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O,on el presente número principia el tomo :XJL de la · 
"Gaceta Judicial.'' El nmnero anterior (1885) está des- ·· 
tinado a los índices y a la jurisprud'encia del tomo 
XXXIX. 

CORTE PLENA 

PROPOSI!CION 

aprobada por la Corte Suprema de Justicia, reunida en 
Sala Plena, el día 30 de enero de 1934. 

"La Corte Suprema de Justicia, reunida en pleno, hace 
constar en el acta de este dia su profundo pesar por la 
renuncia que de su puesto de Magistrado ha hecho el 
doctor Parmenio Cárdenas, quien por sus excelentes 
dotes de ~nteligencia y de carácter, y su ,exquisito dón 
de gentes, honró a esta corporación y deja en ella hondo 
vacío. 

"Transcribase al doctor Cárdenas esta proposición_ y 
publiquese en la Gaceta . .1fudiicñaJI." 

P&OPOSIClON 

s.probada unánimemente por ·la Corte, reunida en pleno, 
en su sesión del 9 de noviembre de · 1933. 

1 

"La Corte Supr~ma de Justicia, teniendo en cuenta 
, que el. s~ñor doctor don Luis F. Rosales se separa de la 

corporación, promovido al cargo de Gobernador del De-: 
partamento del Valle, apreciando la intensa labor por 
dicho Magistrado realizada . en el largo €Spacio en que, 
con sabiduría, patriotismo_ y eficacia encomiables des
empeñó la magistratura, le expresa_ su sentimiento de 
pesar por verse privada de sus luces en la difícil tarea 
de administrar justicia; íe desea muchos triunfos en lá 
gestión administrativa a que va a dedicarse, y le reitera 
la expresión de. su reconocimiento por los invaluables 
servicios que le ha. prestado al país. · 

"Comuní-quese al señor doctor Rosales y publiquese." 

Corte Suprema de .1fusticia-Corte 1Piena-JBogotá, sep
tiembre ·veintiséis de mil novecientos treinta :y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul) . 

En demanda presentada el dos de abril del año último, 
los señores Carlos José_ Infante y Alfonso Robledo Mejía, 
obrando en su calidad de ciudadanos colombianos, piden 
se declaren inexequibles los artículos cuarto ( 49

) de la 
Ley noventa y nueve (.99) de mil novecie.ntos treinta Y. 

uno (1931); tercero {39 ) de la Ley ciento diez y nueve 
(119) del mismo año, y todos los decretos ejecutivos que 
en virtud de esas disposiciones "se han . dictado,. por ser 
viola torios de los artículos 52, 76, en sus ordinales 1", 10, 
11, 12 y 13, de la Constitución Nacional, y 4", 6" y 20, ordi-
nal 2? del Acto legislativo número 3 de 1910. · 
. En escrito de aclaración a la demanda se determinan 

los decretos que se dicen violatorios de la Constitución, 
y se señalan c;:omt> tales los siguientes, originarios todos 
del Ministerio de Hacienda: el número 92, de 20 de enero 
de 1932; el número 1683, de 24 de septiembre de 1931; el 
1951, de 3i de.octubre de 1931~ el.1871, de 21 de los mismos 
··mes· y afio; él 2092, de 27 de noviembre de 1931; el 2225, 
de 18 de diciembre de 1931, y el 280,- de 16 de febrero de 
1932. 

Acompaña el demandante un ejemplar de cada uno de 
los Diaritos Ofic~les en que aparecen publicados,- así las 
leyes como los decretos que se acusan. 

El sefior Procurador General, por medio de extensa y 
razonada pieza jurídica contestó el traslado de la de
manda, en. formá adversa a la~ pretensiones de los de
mandantes, excepto en lo relativo al articulo 19 del De
creto número 280, de 19 de febrero de 1932, referente a 
la reducción de los intereses de cierta clase de deudas, 
a cuya declaración de inconstitucionalidad manifestó no 
oponerse. 

,siendo llegado el caso de dictar el fallo definitivo, a 
ello procede la Corte, y al efecto estudiará los cargos 
formulados por los demandantes, en el mismo orden en 
que éstos los han presentado. 

lLeyes 99 y 119 de .1931. 

Ef ai"tículo -4" de la primera de estas Leyes establece: 

"De· conformidad con lo dispuesto en el ordinal. 10 del 
artículo 76 de la Constitución Nacional, revístese al Pre
sidente de la República de facultades extraordinarias 
para tomar las medidas financieras y económicas que 
sean precisamente indispensables para conjurar la crisis 
por que atraviesa el país. Pero el Gobierno no podrá, 
en virtud de estas autorizaciones, establecer monopolios 
que no hayan sido decretados por leyes anteriores. 

· "Parágrafo 19 Para la adopción de dichas medidas, el 
Presidente de la República consultará previamente a 
una· Junta que nombrarán las Cámaras, y que se com
pondrá de seis m1embros, elegidos tres por cada una de 
ellas. ·" 

"Parágrafo 29 De las autorizaciones que se conceden 
por el presente artículo, hará uso el Presidente de la Re
pública hasta el treinta y uno de diciembre del corriente 
afio .. 
· "Parágrafo 39 De las medidas que se tomen, el Presi

dente de la República y la Junta que se crea por esta Ley, 
darán cuenta al Congreso actualmente reunido, para 
información del país." 
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El parágrafo 1" de este texto legal fue· expresamente 
derogado por el artículo 2" de la Ley 119 de 1931, y el 
articulo 1" de esta misma .Ley amplió el plazo señalado 
en el parágrafo 2", hasta el 31 de julio de 1932. 

Se acusa el artículo 4" de la Ley 99 y el 2" de la 119, 
como opuestos al 76 de la Constitución, en sus ordinales 
1' y 10, que dicen: 

"Artículo 76. Corresponde al Congreso hacer las leyes.· 
Por medio de ellas ejerce las siguientes atribuciones: 

"1" Interpretar, reformar y derogar las leyes preexis
tentes. 

"10. Revestir, pro tempore, al Presidente de la Repú
blica de. preciBas facultades extraordinarias, cüando la 
necesidad "lo exija o las conveniencias públicas lo "acon
sejen." 

Estimase que las disposiciones . legales mencionadas 
atacan en su esencia el numeral 19 lle·t artículo '76 de la 
Carta, por cuanto con la facultad conferida· en aquellas 
disposiciones puede el Presidente de la ·Hepública intro
ducir reformas legislativas, interpretando, reformando o 
derogando las leyes, como en realidad lo ha hecho, y 

esta función es potestativa del solo Congreso. Con esa 
facultad amplísima, se dice, el Poder Ejecutiv0 invade .el 
rampo de acción legislativo, violando el principio ;de la 
separación de los poderes públicos. 

Según el ordinal 10 del artículo 76 de la Constitución, 
añaden los demandantes, toda ley de autorizaciones~ al 
Poder Ejecutivo debe reunir indiBpensablemente estos 
tres requisitos: 

Primero. Que las facultades extraordinarias estén sb
lr.etidas a un período de tiemi?? determinado, · pas~do_ el 
cual ya no surtidn efe~to. 

Segundo. Que sem:i precisas; y 
Tercero. Que se den cuando la necesidad lo exija' o las 

conveniencias públicas lo aconsejen: . 
Los demandantes admiten que está cumplido el pri-

mero de estos requisitos, por haberse señalado el plazo 
para el ejercicio de las facultades, y respecto del terce
ro, reconocen que, según doctrina sentada por ·la Co~·te 
en sentencia de tres de noviembre de mil novecientos 
quince, "la necesidad que puede inducir al Congreso a 
revestir de facultades extraordinarias al Presidente de 
la República, es un hecho de la soberana apreciación de 
ese cuerpo; y la Corte no puede sobreponerse a esa es
timación." De suerte que dan por cumplido también 
dicho requisito. 

l\1as en cuanto a ser precisas las facultades, estiman 
que el artículo 4'' de la Ley 99 de 1931 no llena tal ,re
quisito, y por ello lo objetan de inconstitucional. 

Sobre este punto discurren los demandantes de la si
guiente manera: 

"La palabra 'preciso' solamente tiene dos acepciones: 
necesario, indispensable y puntual-fijo-determinado
detallado. ¿En cuál de éstas la empleó el constituyente 
del 86? En la segunda. 

"No encontrándose en la historia de esta disposición 
constitucional antecedentes suficientes, ni en el Diario 
Ofie7.al, ni en ninguna otra publicación que tenga tal 
'-'ar:'wter, forzoso es acudir a desentrañar. su significado 
n~cto y leal en la gramática y en los comentarios. de emi
nentes juristas. 

"En efecto: en este caso, la palabra 'precisas' da la 
sensación rl:l.r:-1 ci:e que no se ,trata de necesario, sino de 

puntualizado. Sostene'r lo primero seria ~tribuírle alj 
constituyente una . atroz redundancia en el ordinal co~ 
mentado, pues equivaldría a decir: ' ...... de necesaria 
facultades .cuando la necesidad lo exija ...... ,' lo que 
seria a todas luces absurdo e inexplicable en los insignes 
redactores de la Constitución de 1886. La redundancia. 
gramatical se atribuiría a la mayor eminencia que en 
estos asuntos ha tenido el país: don Miguel Antonio· 
Caro; y e>te solo hecho-imposible-basta, a nuestro 
juicio, pa,ra demostrar que no es la primera sino la se
gunda acepción la que se le dio a este vocablo. Y puesto 
que ambas se encuentran en el Diccionario de la Real 
Academia Española de 1884, que fue probablemente e:· 
que utilizaron los constituyentes, y la primera es ló'gi· 
camente inaceptable, fue la segunda acepción, o sea e· 
concepto de· fijo, exacto, determinado, puntualizado, ei 
que. se did en el ordinal. 10 del artículo citado a la pa
·labra 'precisas.' 

"Sobre esto dice uno de los más destacados redac
tores de la Constitución, don José María Samper, en 
el tomo 2" de su obra De.recho Público Interno de Colom
bia '(Comentario científico de la Constitución de 1886,' 
Imprenta de la Luz), en la página 142: 

'Si para pr·eservar a la Nación de los males de la anar
quía, se ha de aceptar el mal menor de las facultades ex
traordinarias, valé más que éstas sean ejercidas de de
recho, a virtud de una ley que las autorice, pero que las 
especifique y que. las limite a tiempo determinado (pro 
tempore). 

'Así ~l Presidente de la República podrá ejercer facul
tades extraordina~·ias, revestido de ellas por la ley, pero 
b. ley- no habrá de concedérselas sino con estas condi
ciones: que. se ejerzan por tiempo limitado; que sean 
Pl~ecisas;' no· vagas, n.i generales e indeterminadas, y que 
sean exigidas por la necesidad o aconsejadas por la pú
blica ·conveniencia.' 

"De modo que las facultades extraordinarias de que se 
puede investir al Presidente de la República deben ser 
puntualizadas, determinadas, especificadas una a una. 
F:ste criterio si.empre ha dominado entre nosotros; basta 
releer pacientemente las leyes de autorizaciones para con
vencerse de ello. Una sola cita basta: José Vicente Con
cha, de cuyo respeto a la Constitución nadie puede du
dar, recibió en mil novecientos diez y siete una -ley de 
autorizaciones ·extraordinarfas, la 69 -de ese año, que dio 
motivo a amplias discusiones, y de la cual dijo la hono
rable Corte que era precisa. 

"-¿Qué tan puntualizadas,. tan· pormenorizadas son las 
facultades· contenidas en el artículo 4" de la Ley 99? 
Cómo, sin ultraje a la Gramática, en este •país de retó
ricos, ¿se .puede aceptar como un hecho cierto el de la 
exactitud de ese artículo? ¿Cómo entrar a demostraros, 
honorables Magistrados, que este artículo es el tipo 
clásico de la concesión de unas facultades vagas, absolu
tament.e vagas, imprecisas, impuntualizadas, aéreas, si 
la sola lectura de él es más que suficiente para compro
barlo? Porque si el castellano existe, y si nosotros los co
lombianos todavía lo hablamos y lo escribimos, y si vos
otros lo sabéis y lo domináis con lujo de eruditos, no 
tenemos necesidad de den¡.ostrar.os el hecho que hemos 
planteado. Es un verdadero axioma: no requiere demos
tración después de su lectura. 

"Porque decir que el señor Presidente 'puede tomar 
las· medidas económieas y financieras que sean precisa
mente indispensables para conjurar la crisis por que 
atraviesa el. país,' equiva:le a decir poco más o menos: el 

J 
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señ.or Presidente puede hacer lo que ·guste, como le guste 
y cuando le guste; su deseo es más que todo, más que 1~ 
ley, más que la Constitución; el· señ.or Presidente .. es el. 
amo, que puede hacer y~ deshacer cuanto e.stime conve-. 
niente para remediar la crisis por. que atravesamos. :Y 
e.c;to no es otra cosa que abrir las puertas al personalis
mo, y· postrar la República ante una sola voluntad. Es 
agotar la Constitución, burlarla con desenfado, aniqui-. 
larla. Y hacerla y reformarla en ·el afio 10, co.stó al país 
muchas vidas y muchos sacrificios." 

El primero de lÓs cargos que se deján imuriciados,. el 
de quebrantar las disposieionés acusadas, e'! ordinal 1• 
del artículo 76 de la Constituciórl, qué señ.ala como fun-· 
ción propia del Congreso la interpretación, reforma y 
derogación de las ley.es, se reduce en síntesis a sostener 
que el legislador no puede, en ejercicio de la atribución 
que le asigna el ordinal 10 del mencionado artículo 76, 
investir al Presidente de la República de facultades q'ue 
envuelvan directa o indirectamente la ·potestad de in
troducir reformas en el campo de la legislación positiva·' 

Para contestar este cargo' es preciso observar que los 
ordinales 9" y 10 del artícu:lo 7-6 de la Constitución cop.~ 
sngran dos atribuCiones completamente· diferentes del 
Congreso, en relación con el Gobierno y con el Presidente 
de la Repúblic~ · · · 

/ . 
Conformé al primero de estos ordinales, el Congreso 

puede ·~·conceder autorizaciones al Gobierno para cele
. ·h~ai:' contratos, negociar empréstitos, · enajenar bienes 

nacionales y ejercer otras funcionés dentro de la órbita 
constitucional." 

Tanto por los ejemplos· que.· trae_ ei texto trarl.scrito, 
como por los témi.inos en 'que está concebida la última 
parte de él, se ve claramente que las autorizaciones que; 
con arreglo al indicado texto 'puede conferir el legislador 
al Gobierno, no pueden en ningún caso traspasar la ór
bita constitucionai' én que se mueve cada mió de los 
poderes públicos. Así no podría· el Cóngreso, en uso de 
la atribución que se analiza, autorizar al Gobierno· para 
ejercer funciones prdpias del législativo, porque con· ello 
quedaría subvertido el orden constitucional ordinario, y 
hasta a:llá no llega la facult'ad que el memorado ordinal 
confiere al Congreso. · •·. 

En el ordinal 10, que no encuentra antecedentes ·en 
ninguno de los estatutos que precedieron al actual, quiso 
el. constituyente prever aquellos casos en que; sin mediar 
turbación del orden público, la ·salud del Estado o las 
conveniencias genera'les aconsejaran ·investir al Presi
dente de· la República de facultades que dentro del régi
men constitucional ordinario no -le corresponden. Por 
eso denominó esas facultades extraordinarias, y exigió, 
como garantía de·.los intereses públi-cos, que para su otor
gamiento se reunieran los tres requisitos que los deman-

. dantes apuntan: que se concedan pro tempore, que· .sean 
precisas, y que se den tan sólo cuando la :necesidad lo 
exija o las conveniencias públicas lo aconsejen. 

Entendidas las facultades extraordinarias en el senti
do que pretenden los demandantes, o sea en el. de que 
por medio de ellas no le es dado al Congreso autorizar 
al Presidente para ejercer atribuciones que en el fun
cionamiento ordinario de los .poderes no le competen, es
taría de más el referido numeral lO; pues para conferir 
al Gobierno autorizaciones que en su eje~ci~i~ no tra~
pasen la esfera .constitucional, basta con el númeral · 9~ 

Es tan grand~ en e~ta materia el imperio de las nece
sidades de orden práctico, que el?- países' como Francia, 
<;uya, Cª!ta ;Fupdam~ntf;t! nQ l,'ggistm 'qisposici9n simi~ 

lar. a la del numeral que se analiza; ni otra alguna que 
autorice la delegación legislativa, las ·Cámaras, bajo la 
presión de exigencias atinentes al procomunal, se han 
visto· en la; necesidad .de conferir al Gobierno autoriza
ciones, que envuelven la facultad de reformar, abrogar 
o suspender disposiciones .. legales,_ y este procedimiento 
ha venido a quedar sancionado por la costumbre y a ser 
a~cÍ.miÚdo por publicistas de la taHa de · Duguit, como 
puede verse a la pá.gina 76'o, volumen 4", del '.ll.':raii.té de 
D~~it; __ Constittitiona1. · · '. 

Los· conceptos .allí expuestos por el ilustre decano de 
12, Univ.ersidad ,de Bu11deos, hacen ver f!Ue lo que fue ob
je~to ~ d'e' especial previsión. qel constituyente colombiano, 
al establecer hace· 'cerca de medio siglo las facultade-s .. . . . . . . 
extraordinarias en tiempó . de paz, ha venido a ser im
plant~do en Francia, a. falta de di~posición constitucio
nal· qt1e le sirva de base, por- simples razones qe he,eho, 
bajo ia presió~ de impe~iosas necesidades de adminis-
tl:aclón pÚblÚ::a. . ' ·. ' · 

En ord'eri al .segundo de los cargos enunciados, sea el 
de 'no ser p~eeisas las ·facultades conferidas al Presiden
te .por el artíciÚo 4'' ae la iey 99 de 1931, la Qorte consig-
na' las ~ig~i~nt'es. ·consider~cio~es: · · 

Extensos razonamientos hacen lo.s demandantes para 
demostrar· que· el ·término precisas no tiene en el nunie
r8:1 • 10 del articuló 76 de la Constitución, la significación 
de indispensables, necesari'as, urgentes, sino la de ser 
determinadas, especificas, fijas, detalladas las faculta
des·. El contexto general de la disposición no deja duda 
alguria de' ser esta última la verdadera acepción en que 
es'tá. ·empleado· en 'l:ll ni.ll:riéal 10 dicho vocablo, y en tal 
s{mtido ha Sido.· siempre inter:Pretado por la Corte el re
ferido texto constitucional. 
·· iEntendida así la pal?-bra :precisas en la disposición 
que se analiza, hay que admitir que tiene ella una mar
cada relatividad; y que lo que en un caso puede estimar
SE: preciso, en otro es vago e· indeterminado. Sobre este 
partiéular' di·ce ·con mucho acierto el señ.or Procurador: 

"¿Pero cuándo una cosa es concreta, específica, deter
minada, .precisa? El término preciso, en este sentido, con
siderado, es eminentemente relativo, y para conocer si 
se puede. aplicar o .nó ·con exactitud· a· un objeto o un 
acto; es necesario saber con qué se compara éste a·cto u 
objeto,· o sea saber desde qué punto de vista· se: le consi
dera. Porque muchas veces ocurre, si no .siempre, que 
ló ·que es concreto, específico, comparado con algo ·más 
general, .. es indeterminado o genérico comparado con lo 
.que es más· específico . o ·concreto. Los universales de· la 
lógica nos ofrecen un -buen ejemplo,. que sirve para de
mostrar o aclarar ló qué ac:1bo 'de sostener. En ellos cada 
uno es universal, comparado con el género inferior, y es 
especifico comparado con el género superior. Qué cosa 
más universal,- por ejemplo, que la idea de sustancia, y, 
sin ·emb_argo, comparada con la idea más universal aún 
.de sér; representa algo determinado ya, y en cierto modo 
especificado. El -género viviente, por ejemplo, es univer
sal; ''indeterminado,· hecha CQmparación con las diversas 
·especies de :vivientes que existen en el mundo, pero com
parándolo ,con ·Ias. ideas más generales de sustancia y sér, 
es algo concreto: La última diferencia de racional o irra
·cional, representa; desde el punto de vista de las ideas 
de sér o de sustancia, algo muy concreto, determinado y 
.específico; pero si se le mira desde el punto de vista de 
cada uno de lo.s individuos de la especie humana, o si se 
lC' compara con cada uno de los diversos animales, es 
algo genérico. y universal. A quien quisiera dar la filia-
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ción de alguno, diciendo que es un hombre, un animal. 
racional, se le podria, y con mucha razón, responder: no· 
sea usted vixgo, ind·eterminado e impreciso; y, sin embar
go, comparado con las categorías de animal, viviente, 
sustancia y sér, el término hombre es algo concr_eto, es
pecífico, determrnado y preciso. 

"¿Cuándo unas autorizaciones son precisas? Para res
ponder esto es necesario, como he dicho, tener presente· 
el término con el cual han de compararse las autoriza
c:ones. Así, una autorización para establecer un im
puesto de timbre o sobre el tabaco, sería indeterminada 
e imprecisa, si se le compara con una autorización para 
establecer un impuesto con cuantiá fija y determinada; 
pero si se le considera en relación con una autorización 
para establecer cualquier impuesto, hay que considerarla 
precisa y determinada. Esta autorización, a su vez, seria 
imprecisa, comparada con ·la autorización de establecer 
un impue-sto d·e cuantía fija, o con la de establecerlo 
sobre el tabaco o sobre el timbre, pero sería precisa y de
terminada comparada con una autorización que se diera 
no sólo para establecer cualquiler impuesto, sino_ para 
llevar a cabo todas las medidas fiscales tendientes a 
salvar al pais." 

Dada esta relatividad del concepto de precisión, ¿cuál 
puede ser la norma o el término de comparación a que 
alude el señor Procurador, para saber si unas autoriza
ciones reúnen el requisito de ser precisas? Esa norma 
no puede ser otra que la posibilidad en que haya estado 
el Congreso, dadas la'S circunstancias en que se. e;x;piden 
las autorizaciones y las necesidades que con ellas se tra
ta de remediar, de puntualizar más o menos las facul
tades que otor.ga al Presidente. El desiderátum en la 
materia es el de que las facultades sean énumeradas y 
pormenorizadas, hasta· una verdadera individualización, 
como garantía de los derechos ciudadanos, y para evitar 
la arbitrariedad en que puede incurrir -el Ejecutivo al 
hacer uso de autorizaciones vagas o que no estén sufi
cientemente determinadas. 

Mas no siempre se puede obtener ese grado de perféc
·ción en la especificación de las facultades. Casos hay en 

· que por lo excepcional de las circunstancias en que se 
conceden las autorizaciones, por la inmine:Q.cia y grave
dad de los peligros que con ellas se trata de conjurar, y 
particularmente por la falta de conocimiento anticipado 
·de los remedios que hayan de adoptarse, no es posible 
exigir al Congreso una pormenorizada relación de las 
medidas que deba poner en práctica el Ejecutivo para 
sortear aquellos escollos. Cuando tal acontece, la pre
cisión requerida por el numeral 10 del artículo 76 de la 
Constitución, no puede ser otra que la que .sea compa
tible -con las circunstancias en que se dan las autoriza
ciones y con las necesidades que se trata de remediar. 
Una solución distinta equivaldría a exigir al Congreso que 
traspasara 'los límites de lo posible en la determinación 
de las facultades, y semejante extremo no puede servir 
de criterio para la exégesis de los. textos constituciona
les, ya que habiendo sido expedidos éstos para asegurar 
el bienestar general, no se les puede interpretar en for
ma que sacrifique ese bienestar, cegando las fuentes de 
salud a que sea preciso recurrir en casos de excepcional 
gravedad. Exigir una especificación imposible de dar en 
razón de las circunstancias del momento, seria tanto 
como atar las manos del legislador, y ha;cerlo impotente 
vtdad. 
ante el mal que se ve venir y que amenaza la colecti-

Cono-cido así el criterio que ha de servir de norma 
para calificar la precisión que en cada caso han de tener 
las facultades extraordinarias, corresponde estudiar las 
.circunstancias que precedieron y acompañaron a la ex
pedición del art~culo.49 d~ la Ley 99 de 1931, para conocer 
asimismo hasta dónd-e ,pudo el legislador de aquel año 
determinar y puntualizar las facultades que confirió al 
Presidente de la República. 

Es de todos sabido que en el cataclismo producido por 
la crisis mundial, han resultado no solamente ineficaces 
sino totalmente fallidos los principios que hasta pocos 
días antes hablan sido reputados como fundamentales 
en la vida económica de los pueblos; los hombres que 
presiden las finanzas de las grandes naciones han visto 
hundirse en el fracaso sus más firmes organizaciones, y 
en la confusión y el caos general, los conductores de los 
pueblos se pierden en innumerables tanteos, sin encon
trar la fórmula restauradora de la salud general. En 
presencia qe tan anómala situación, una previsión deta
llada y minuciosa es verdaderamente imposible, porque, 
como ~o dice el señor Procurador, es imposible adivinar 
lo que va a suceder, y más imposible aún descubrir de 
antemano su. remedio. Esto hace que la única limitación 
que podía fijarse a las facultades de que se investía al 
Gobierno, compatible con las circunstancias del mo
mento y con la apremiante necesidad que se trataba de 
llenar, f~e la que. precisamente . se adoptó, o sea la de 
s~ñalar la materia sobre que debían recaer las medida.s 
que adoptara el Gobierno en uso de las autorizaciones, 
y el fin a que tales medidas debían encaminarse. 

En corroboración de lo dicho, se reproducen a conti
nuaJCiqn los siguientes apartes de la vista del seftor Pro
curador: 

. ''Para respaldo de este parecer quiero aducir aqui el 
muy val~oso dei más ilustre. de los jurisconsultos que ha 
produciclo :en los últimos tiempos nuestra Patria, el doc
tor Antonio J. Cadavid. 

"Propuso él la siguiente modificación a un proyecto 
dP ley, en el cual se conferían determinadas autoriza
ciones al Presidente de la República: 

'Articulo !9 Se autoriza al Presidente de la República 
para que, oído el concepto del Consejo de Ministros, dic
te· y haga apUcar cualesquiera medidas que estime ne
cesarias o de evidente conveniencia para conjurar, co
rregir o atenuar la crisis fiscal y económica que empieza 
a manifestarse· en la Nación, especialmente por causa 
del estado de guerra existente hoy en Europa. 

'Las medidas que ordene el Gobierno en virtud de esta 
autorización, que se otorga de acuerdo con el ordinal 10 
del artículo 76 de la Constitución, tendrán fuerza legal 
obligatoria, pero no serán otras que las que se encami
nen a los fines indicados. 
' - 'Artículo 29 Las facultades que se conceden por esta 
Ley no las podrá ejercer· el Presidente de la República 
sino por el término de sesenta días, contados desde et 
en que se sanciona la misma, fecha en que empezará a 
regir. Pasado este término, el Presidente dará cuenta 
a.l Congreso de las providencias que hubiere dictado en 
virtud de las facultades· concedidas.' 

"En la exiJosición de motivos dijo: 
'. ; ...... Los respetables. autores def proyecto creyeron 

conveni-ente enumerar las funciones extraordinarias que 
ha de desempeñar el Presidente de la República, quizá 
porque tuvieron 'presente que el texto constitucional 
habla de _precisas facultades extraoll'dinarias, aunque es 

verdad que el ordinal 6Q del artículo r autoriza 'para 
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dictar las medidas eneaminadas a conjurar o atenuar 
la crisi.s fiscal y econónüca.' 

·~alvo el más ilustrac:to y atendible parecer de los ho
norables Senadores, me permitiría opinar-y así lo pro
p·ondré-que se confier:;t una autorización· en términos 
más amplios y g.enerales. Los problem~s de orden eco.: 
nómico y fiscal que pueden presentarse, y cuya solución 
se quiere poner en mim·os del Poder Ejecutivo, son o 
pueden ser demasiado complejos, y me atrevería a pen
sar que ni los hombres de más ·clara visión y de mayor 
experiencia, de que sih duda· ninguna hay muchos en el 
Congreso de la República, serán bastante aptos para 
señalar, para determinar· desde ahora, sin contar con :1o 
contingente y lo ínesperado, los diversos factores, los 
datos que será necesario tener en cuenta para la má~ 
acertada solución de. aquellós problemas. Que si otra: 
cosa fuera, no sería el caso de darle autorizaciones al 
Presidente de la República, sino el caso de que el Con
greso, en ej.ercicio de la soberanía que le corresponde, 
esa sí dentro del· derecho. constitucional ordinar.io, expi
diese las respectivas leyes, con toda la reglamentación 
que se ·creyere necesaria· o conveniente. 

· 'Y no considero-queden a S!llvo más autorizadas opi
niones-que la autorización amplia y general. d~jase de 
tener la precisión de que habla el texto constitucional. 
La precisión, la determinación, la especificación, así se 
trate de facultades que se otorguen a un mandatario 
-:-;Y quizá no sea fuera· de ·lugar el. concepto-o se tr~te 
de cualquiera otra cosa,· t~enen grados, es su~céptible 
de más y de menos; y no parece admisible, porque acaso 
quedaría injurídica la teoría de que la Constitución haya 
querido, en el ordinal .10 del articuio 76; que la pre
cisión de las facultades extraordinarias que se otor
guen en casos excepci9nales al.Presidente de la Repú
blica, alcance el grado .máximo, el grado de una ver da
dera individualización. Más fundado ·en razón hallaría -' ' ' . 
yo que se considerara suficiente precisión en señalar los 
fines especiales a que se hayan de encaminar las medi
das extraordinarias· que se autoricen ¡:tl Presidente de la 
República, sin olvidar, eso sí, que .d~ semejantes facul
tades sólo se podrá usar temporalmente, esto es, mien
tras subsista la calamidad, la necesidad pública que se 
pretende satisfacer,' " 

Como corolario de las razones hasta aquí · expuestas, 
la Corte no encuentra fundado el cargo que se viene es
tudiando, relativo a no tener las facultades extraordi
narias conferidas por el artículo 49 de la Ley 99 de 1931, 
la precisión requerida por el numeral 10 del artículo 76 
de la ~constitución. 

.A\.rticJIIO 39
, !Ley 1~9 .de 1931. 

Dice así esta disposición: 
"Dentro de las facultades conferidas por· el artículo 49 

. de la Ley 99 del presente año, queda comprendida la de 
establecer, aumentar, disminuir, reo11ganizar o refundir 
los impuestos que el Gobierno ·considere indispensables. 

"Parágrafo. El ·Presidente de la República, al hacer 
uso de esta facultad, dejará a salvo ·la participación que 
corresponde a los Departamentos en la explotació~ de 
hidrocarburos, asi como los impuestos que las mismas 
entidades y los Municfpio~ tengan est~blecidos o que le.s 
correspondan conforme a las leyes." 

Se impugna el texto legal que se acaba de copiar como 
opuesto a los artículos 52 y 76, ordinales 1" y 10 a 13, 

de la Constitución, así como a los artículos 6" y 20, inciso 
2'', del Acto legislativo número 3 de 1910. , 

Las disposiciones mencionadas establecén: 

El artículo 52, que hace parte gel Título 3", que trata 
"De los,1erechos civiles y garantías sociales/' dice: 

"Las disposiciones del presente Título se incorporarán 
en el Código Civil como título -preliminar, y no podrán 
ser .alteradas sino p_or acto reformatorio de la Constitu-
ción." . ', ' 

"Artículo 76. Corresponde al Congreso hacer' las leyes. 
"Por medlo de eÜas ejerce las' siguientes atribucio.nes: 

"liJ. Interpretar, reformar .Y derogar las leyes preexis-
tentes ...... · .. 

• o o •. o o ••• o· •• 

"10. Revestir, pro tempore, al Presidente de la Repú
blica, dé precisas · facultades extraordinarias cuando la 
necesidad lo exija o Úts conveniencias púbiicas lo acon
sejen. 

"11. Establecer las rentas nacio·nal'es y fijar los gas
tos de' la administnición. 

"En cada legislatura se votará el presupuest<:i general 
de unas y otros. . · , 
· ... En el presupuesto no podrá incluirse 1partida al

guna que no· corresponda. a un gasto decretado por ·ley 
anterior o· a un crédito judicialmente reconocido. 

"12. Reconocer la deuda. nacional y arreglar su ser
vicio. 

,cuando la 
'·. '· "13. Decretar. illl:puestos . -extraordinarios 

necesidad lo exija." 

·Artículo 6" del Acto ·legisiativo número 3 de 1910: 

"En tiempo de paz solamente el Congreso, las Asam
bleas. Departam~nta~es· y los Concejos Municipiües ·!)O

drán imponer contribuciones." 

Artíqulo 20 del. mismo Acto legislativo: 

"·Son atribuciones de la .Cámara .de·. Representantes: 

o o •••••• o • ••• o o o •••• •• • ••• • •• 
1

• o • •• o. 

;,2• Iniciar la formación de las le~~s que estabiezcan 
.contribuciones. u. organicen el Ministerio Pútiiico." 

' . 
Fundan los demandantes la inconstitu:eionalidad del 

.texto legal acusado sobre estas dos . proposiciones, que 
sientan a manera de premisas: , , .. 
·Primera .. La facultad de restablecer,· aumentar, -dis.

nlinuír, reorganizar o. refundir impuestos, es . privátiva 
del Poder Legislativo, y no ·puede 'Ser delegada.' 

Segunda. ··En el caso de que esa facultad pudiere· ser 
delegada, la delegación qúe. de ella s·e ha·· hecho por el 
artículo 39 de la Ley 119 de 1931, no ·está de acuerdo con 
los preceptos. c·onstitucionales. 

· , JPrimera proposición . 

Invocan los actores para su demostr.ación, ra autoridad 
del comentador de la Constitución, señor· Samper, quien 
declara, refiriéndose a las autorizaciones que al Congre
-so confiere el artículo 76 del Estatuto, que todas ellas 
son absolutamente indelegables. Citan igualmente al
gunos fallos de la Corte en apoyo de su tesis, y dicen qúe 
tánta importancia se asignó al principio -constitucional 
de la indelegabilidad de las atribuciones· del Congreso en 
lo referente a cuestiones tributarias, que el constituyen
te del año 10 incluyó ·dentro' del Tit\.\lo :>.• de·,la Consti

tución, sobre derechos individuales y garantías sociales, 
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el artículo 6° del Acto legislativo número 3 de .ese año, 
elevando así a la categoría de derecho individual y ga
rantía social el que "en tiempo de paz solamente el Con
greso, las Asambleas Departamentales y los Concejos 
Municipales podrán imponer contribuciones." · 

Sostiene la demanda que por medio de una ley 'de fa
cultades extraordinarias, la atribución de establecer 
impuestos no puede ¡pasar en ningún caso a entidades 
distintas de las que taxativamente enumera el artículo 
6' del Acto legislativo número 3 de 1910, concepto que 
se encuentra desarrollado de la siguiente manera: 

"Porque dentro del cuerpo de la Constitución-dise
minadas-se encuentran las mismas autorizaci~nes 

enunciadas por el ·artículo 6•; así la autorización al Con
greso para imponer impuestos estaba consignada en los 
ordinales 11 y 13 del articulo 76 y en el 102; para las 
Asambleas, en el 190, y para los Concejos, en el 199. 
Luego raciocinando lógicamente, hay que convenir en que 
algún objeto tuvo el hecho de llevarlas al Título III por la 
.tlsamblea Constituyente de 1910; este objeto no era o~ro 
que el de amparar su cumplimiento estricto por medio 
del artículo 52, Constitución Nacional, que .se halla al fi
nal del título, y que dice: 

"!Las disposiciones del presente Título se incorporarán 
en el Código Civil como Titulo preliminar, y no podrán 
ser alteradas sino por acto reformatorio ·de la Constitu
ción, artículo que viene a dar más fuerza obligatoria--si 
cabe la expresión-al 70 del Acto legislativo número 3 
de 1910, que dice: 

'La Constitución sólo podrá ser reformada por un acto 
legislativo discutido primeramente y aprobado por el 
Congreso en la forma ordinaria; y de igual modo, consi
derado en la reunión anual subsiguiente, y aprobada en 
ésta, por ambas Cámaras, en segundo y tercer debates, 
por la mayoría absoluta de los individuos que componen 
cada una de ellas.' · 

"Hay, pues, un conjunto de disposiciones-las del Tí
tulo III de la Constitución-que jamás puede abarcar 
una ley de precisas facultades extraordinarias. La auto
rización para poder variar ·cualesquiera de los manda
tos contenidos en tal Título, solamente puede 9-arse por 
acto reformatorio de la Constitución, hecho como lo 
prescribe el artículo 70 del Acto legislativo número 3 de 
1910; el Congreso de 1931, por medio de la Ley 119, que 
no es un acto legl..slativo reformatorio de la Constitución, 
revistió de facultades extraordinarias al Presidente ·de la 
RepúbUca para imponer contribuciones, contra la pro_hi
bición del artículo 6• me:qcionado; luego el artículo 3• de 
la Ley 119 de 1931 es violatorio de la Constitución; y 
debe ser declarado inexequible. 

"Y absoluta resulta la prohibición; de lo contrar_io se 
daría ·el caso anómalo de que, por ejemplo, el señor Pre
sidente de la República pudiese, en virtud de esas am
plísimas facultades de que está investido, imponer la 
pena de confiscación, o lo que es más, y hace resaltar 
mejor el absurdo, la pena de muerte. 

"Y de ello resulta que, por más autorizaciones que ten
ga el señor Presidente, no puede imponer la pena de 
muerte, ni la de confiscación, ni puede establecer la no 
enajenación de bienes raíces, ni puede decretar emisio
nes de papel moneda, ni puede perseguir a nadie por 
razón de sus principios religiosos." 

Es preciso reconocer que el principio consagrado en el 
artículo 6• del Acto legislativo número 3 de 1910, cons
tituye una garantía de los derechos ciudadanos, a la vez 

que una de ·las mayores conquistas del Derecho Consti
tucional moderno. La potestad de imposición que anti
guamente .era ejercida discrecionalmente por el monar
ca, como un derecho anexo a la corona, ha venido a pa
sar de. manera defi~itiva a los representantes del pueblo, 
sentándose así el principio de qúe ningún tributo puede 
ser: establecido sin el consentimiento de aquellos que de-. 
ben soportarlo, expresado por . conducto de sus voceros 
en los cuerpos legislativos. , 

Mas a este principio, que asume la categoría de postu
lado ·en las democracias modernas, y que es el que ha 
inspirado la disposición constitucional que se analiza, 
¿será opuesto el que el Congreso, impelido ·por la fuerza 
mis~na de las cir.cunstancias en presencia .de uno de los 
mayores derrumbamientos que en los últimos siglos haya 
~ufrido el orbe entero en el orden de la economía pública 
y privada, Y. guiado por el patriótico anhelo de llevar a 
manos del Ejecutivo los medios de acción necesarios 
para poner un pronto dique al mal que ha amenazado 
aniquilar al Estado y los elementos de vida del país, haya 
in~estido al Jefe del G:obierno, por tiempo determinado 
y como medida de carácter extraordinario, de la facul
tad de procurar entradas· al Fisco pr medio del estable
cimiento de nuevos impuestos y la reorganización de los' 
existentes? 

· Nó; porque mal puede decirse en el caso contem
plado, gue los nuevos tributos vengan a crearse sin el 
quer.er de los representantes del pueblo en las Cámaras, 
comoquiera que éstas, al conferir las autorizaciones ex
traordinarias, hicieron consigna anticipada, en atención 
a las circulli3tancias excepcionales del momento, de su 
as~ntimü~nto a los impuestos que el Poder Ejecutivo con
sidera necesarios para el remedio de los graves males 
que afligían a la .comunidad social, y que trataban de 
e'vitar con· aquellas autorizaciones. Mayor prestancia 
adq~iere este razonamiento ante la consideración de 
que cuando el Presidente de la República obra en ejer
cicio de investidura especial, otorgada por .el Congreso 
de .determinadas facultades legislativas, es este mismo 
cuerpo ·quien actúa. por el intermedio del Presidente, y 
por ello los decretos que en tales circunstancias dicte 
el úitimo, tie~en fuerza legislativa, y se conocen con el 
nombre de decretos-leyes. Y si el Presidente, al llevar a 
13. práctica las autorizaciones, lo hace en forma tái que 
no. merezca la aprobación de los voceros del pueblo en 
el Parlamento, expedita le qtleda a éstos en todo mo
mento la facultad .de abrogar los decretos legislativos 
dictados ·POr·. aquél, ·o de modificarlos como a bien ten
gan, viniendo. así a prevalecer siempre en materia de 
tributos la voluntad de los representantes del pueblo en 
las Cámaras. 

Guardan las anteriores conclusiones perfecta armo
nía con sanos principios en materia de hermenéutica, 
pues no siendo .el Estatuto Fundamental en .sí mismo un 
fin, sino un medio para asegurar el bienestar común, no 
puede interpretársele en forma que sacrifique ese bien
estar y coloque al legislador en la imposibilidad de adop
tar las medidas a que en su prudente arbitrio considere 
necesario recurrir en momentos de alarma e inquietud ge
nerales, para conjurar los peligros que amenacen a la 
colectividad. 

En cuan.to a_ la aseveración que hacen los demandan
tes, apoyados en algunos conceptos del comentador señor 
Samper, de no ser ¡posible que el Congreso invista al 
Presidente de la República, en virtud de la atribución 
que le confiere el nqmer¡;tl 10 del artícu¡o 7G de 1~ Ca,rtl;l.

1 
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de facultades que constituclonalmente corresponden al 
Poder Legislativo, ya este cargo quedó estudiado atrás, 
al considerar la acusación al artículo 4'' de la Ley 99 de 
1931. 

Es de anotar igualmente que no existe similitud entre 
el caso que aquí se considera y la prohibición constitu
cional de establecer las penas de muerte y de confisca
ción. Habiendo sido abolidas estas penas por el consti
tuyente mismo, ninguna de ellas puede ser establecida 
en forma alguna por ninguno de los poderes públicos, 

.sin quebrantamiento de la Cons~itución; ,en tanto que la 
facultad de imposición no ha sido abolida, .sino que se 
halla circunscrita al Congreso,· a las Asambleas Depar
tamentales, a los Concejos Municipales, y al Gobierno, 
cuando el Congreso le inviste de faéultade.s extraordi
narias, sin que obre en contra el mencionado artículo 
6'' del Acto legislativo número 3 de 1910, porque al esta
blecer un impuesto el Gobierno,. en uso de sus facultades 
extraordinarias, en el fondo I>rocede en reemplazo del 
Congr.eso por autorización de· éste, lo que hace que ·el 
acto sea del Congreso niismo por el intermedio del Go
bierno, como ya .se declaró. 

N"iJ?.guna coordinación 'con el ca.so que se considera 
en:cuentra la Corte a la cita que la acusación hace del 
ordinal 2º del articulo 20, Acto legislativo número 3 de 
1910, conforme al cual está 'entre las átribuciones de la 
Cámara de Representantes la de iniciar la formación 
de las leyes que establezcan contribuciones u organicen 
el Ministerio Público.;. pues . es~a dLsposición sólo tiene 
:;~.plicación cuando lS:. ley qué establece la contribúción 
es expedida por el Cuerp'o legislativo; nó, como es ·obvio, 
r .mndo éste faculta exiraordinariamente al Presidente 
de la República par'a establecerla. Ahora; si con aquella 
cita se quiere llamar la at'e'nción ar origen popular que 
deben tener los impuestos, 'por ser la Cámara baja la que 
representa más directamente .·a la Ill:asa de la población, 
o sea a los contribuyentes, ya se. vio que a ese concepto 
no se opone la autorización qu:e ·en circunstancias excep
cionales y por tiempo limitado· otoi·guen las Cámaras al 
Poder Ejecutivo. 

Tampoco es exacto que la. Corte haya sentado la doc
trina de no ser posible que el Congreso revista extraQr
dinariamente al Pr.esidente de la República de la facul
tad de establecer impue.s·l;os. De las sentencias que Citan 
los demandantes, la rinica "que ccinte.rripla el caso pre
visto en el numeral 10 del artículo 76 de la Constitución, 
o .sea el de la investidura de facultades .extraordinarias, 
es la de fecha veinticinco de marzo de mil novecientos 
quince, que corre publicada en los Iiúmeros 1189 y 1190 
cie la Gaceta Judicial. En . ese fallo ·no se contienen los 
conceptos precisos que los demandantes le atribuyen, 
tomándolos del extracto de ·aquel fallo, contenido en la 
Jurisllrudencia de la Corte; sino lós siguientes: 

"Y si al fallar sobre la exequibilidad dei artículo .89 de 
la Ley 18 de 1907, juzgó esta corporación q'ue erÍ él no 
se contenía una delegación de la• facultad· privativa del 
Congreso, determinada en .el numeral 11 del artículo 76 
de la Constitución, ·con mayor razón .debe hacer hoy ex
tensivo el mismo concepto al artículo 1 ~·de la Ley 126 de 
1914, tanto porque los impuestos •qué han dado ·lugar a 
esta actuación tienen su origen en una ley, como porque 
al dictarla el CongJ.:eso no obró, como 'antes, apoyándose 
en la novena de las atribuciones detalladas en dicho ar
ticulo constitucional, sino haciendo uso de la que le con
cede el numeral 10, para revestir pro tempore al Presi
dente de la República, de precisas facultades extraer-

.dinarias cuando la necesidad lo exija o las conveniencias 
públicas lo aconsejen." (Gaceta Judicial, año XXIII, pá
gina. 340). 

Al hab.lar el pasaje transcrito de la facultad privativa 
del Congreso, determinada en el numeral 11 del artículo 
76 de la Constitución, o sea la de establecer las rentas 
nacionales, lo hace refiriéndose a los conceptos emitidos 
sobre el .particular en la sentencia que falló la acusación 
·al artículo 8" de la· Ley 18 de 1907, disposición ésta que 
no es de facultades extraordinarias, sino de simples au
torizaciones ord-inarias, ·de las .consagradas en el nume
ral 9~ del artíeulo 76 de la Constitución, y así lo dice ex
presámente el pasaje tpreinserto. De suerte que tales 
conceptos no tienen aplieación, tratándose, c·omo al pre
sente; de una ley de índole completamente diferente a 
la 18 ·de 1907. . 

Lo que se• acaba de decir es igualmente aplicable a los 
·ctemá.s ·fallos que se mencionan en la demanda, pues 
todos ellos dicen relación a leyes de facultades que no· 
revisten el ·carácter de extr'aordinarias. 

En cuanto a la sentencia de veinte de junio de mil 
novecientos· catorce, ella versa sobre validez de una orde
nanza departamental. 

Lo expuesto conduce a concluir que no es fundado el 
cargo consignado en la primera de las proposiciones que 
se analizan. 

Segi.mda proposición· 

. En sustentación .de. ella alegan los demandantes que 
la facul.tad de "establecer, aumentar, disminuir, reorga
~izar o refundir los impuestos que el Gobierno considere 
indispensables," conferida por el artículo 3~ de la Ley 119 
de, 1931, carece de la precisión requerida por el numeral 
.10·qel.artíc1_!lo 76 de la Constitución. 
· .Agregan que la referida facultad es absolutamente 
vaga, impuntual, indeterminada, por cuanto no se seña
lap. cuáles son Jos impuestos que el Gobierno puede es
tablecer, ni. se da una norma por la cual deba éste guiar
se. e,n su. establecimiento, en su incidencia y en su cuan
tía, Y que las palabras ~··que el Gobierno considere indis
pe~sab¡es," expres!:J,n .todo lo contrario de puntualizar, 
Y .detprminar, porque equivalen a dejar en libertad al 
Ejecutivo para obrar como a bien tenga. 
.. ~enuevan aquí los actores el problema atrás suscitado 
soble la inteligencia que haya de dársele a la expresión 
"precisas facultades," empleada en el numeral 10 del ar
tículo 76. de la Carta. JVJ;a.s ya. s~ vio que la Constitución 
no. exige otra precisión en las. autorizaciones que la que 
sra com!Jatible con las circunstancias del. momento y 
con el remedio de las necesidades para cuya satisfacción 
~~ otorgan aquéllas. 

.Siguiendo este criterio, cabe preguntar: ¿siendo el 
Pode~ Ejecutivo 'quien debía concebir y realizar el plan 
fiscal y económico' necesario para solucionar' la crisis en 
estos do.s órdenes de la economía nacional, a causa de 
no sentirse el Congreso, por unas u otras razones, en con
diciones. para abordar con éxito dicho problema, era 
dable exigir a este último que determinara de antemano 
los impuestos que el Gobierno, en uso de lat autoriza· 
·ciones, podía establecer, y más aún, que fijara normas 
respecto de su cuantía y otros detalles, como lo insinúan 
los demandantes? Exigir esto, equivaldría a . pretender 
que el Congreso hubiera concebido en su conjunto y en 
sus pormenores · el plan económico y fiscal que debía 
llevarse a ·cabo, y precisamente, por no estar el cuerpo 
legislativo en condiciones para ello, fue por lo que se 
confirieron las autorizaciones. Luego no era compatible 
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ln. exigencia de que se trata con ,el fin .que éstas perse
guían, y por lo mismo la falta de tal determinación no 
puede considerarse como motivo de inconstitucionalidad 
de la disposición legal que otorgó las autorizaciones. 

Por lo dicho, no encuentra la Corte comprobado el 
cargo que se contiene en la· segunda proposición. 

Jb¡ecreto nú~ier,c 92 de 1932· 

A todos los decretos. dictados por el Poder Ejecutivo, 
en uso de las facultades extraordinarias conferidas por 
las Leyes 99 y 119 de 1931, se les acusa en el concepto 
de tener viciadas sus fuente.s mismas, o sean las Leyes 
mencionadas, por los motivos de inconstitucionalidad 
que se dejan analizados. Mas como ya se vio que tales 
Leyes no adolecen de las tachas de inconstitucionalidad 
que se les ha formulado, la acusación que por ~1 concep
to expresado se dirige contra los Dczretos citados, dicta
dos en desarrollo o ejercicio de las facultades conferidas 
por aquéllas, tampoco puede prosperar. 

Subsidiariamente, para el caso de no declararse in
exequibles las autorizaciones conferidas en las Leyes 

-99 y 119 de 1931, por los motivos que ya se han examina
do, se impugna el Decreto número 92 del año último, 
originario del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
en cuanto por él se estableci~ron nuevos impuestos y se 
aumentaron otros existentes. 

Acúsanse en el concepto de aumentar impuestos que 
ya existían, los numerales 1", 29 , 39 , 49

, 5•, 69
, 89

, 10, 11; 
12, 13, 14, 18, 20 del artículo 19

, y los artículos 20, 21 y 
22; y en el concepto de crear impuestos nuevos, les nu
merales 79 , 9\ 15, 19, 34 a 60 del artículo 1•, asi como los 
a.rticulos 15, 17, 18 y 19. 

Con las disposiciones relacionadas se dicen violados 
los numerales 11, 12 y 13 del artículo 76 de la Constitu
ción, y los a'rtículos 6~ y 67 del Acto legislativo número 3 
de 1910. · 

El ·fundamento de esta acusación, según lo e:x¡presan 
los demandantes, es el mismo que se contiene en la pro
posiciól1. primera, formulada én relación -con el articulo 
3•· de la Ley 119 de 1931, o sea· la 'de que la facultad de 
estaplecer, aumentar, disminuir, reorganizar o refundir 
impuestos- es privativa del Congreso, y no puede ser de
iegada a ningún otro poder o entidad. De suerte que lo 
dicho en orden a la referida proposición es en un todo 
aplicable a esta nueva acusación, .y, por ende, no puede 
ella tener éxito. 

Resta sólo examinar en lo que atañe a este capítulo 
de la demanda, la invocación que se hace a lo dispuesto 
en el artículo 67 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
cuyo tenor es como sigue: 

"En tiempo de paz no se podrá establecer contribución 
o impuesto que no figure en el Presupuesto de rentas, ni 
hacer erogación del Tesoro que no se halle incluida en 
el de gastos." 

Aun cuando los demandantes no expresan el concepto 
en que estiman violado el canon constitucional preinser
to, es indudable que quieren hacer referencia a que los 
nuevos irr{puestos que ellos consideran establecidos por 
el Decreto de que se trata, no figuran en el Presupues
te• de rentas, motivo por el cual estiman que ese acto del 
Gobierno infringe el citado mandato c·onstitucional. 

Tampoco es fundado el cargo, porque el Decreto que 
se analiza no establece ninguna nueva contribución. En 
efecto, las disposiciones que los actores señalan como 
creadoras de impuestos que no existían, son varios nu-

. m erales del artículo 19 y los artículos 15 y 17 a 19. El 

artículo r versa en su totalidad sobre impuesto de tim
bre, como lo· hace ver el epígrafe de la sección del De
creto a que pertenece dicho artículo y el encabezamiento 
de éste, los cuales dicen textualmente: 

"limpuesto de timbre nac~onal 

"DocUlilientos sujetos al impuesto. 

· "Artículo r Los siguientes actos y documentos lleva
rán estampill.as de timbre nacional' por los ·valores que 
a continuación se expresan ............ " 

En cuanto a los artículos 15, 17 y 18, hacen parte de la 
sección denominada. "Impuesto de consumo," y estable
cen éste sobr.e los cigarrillos de producción nacional y 
de procedencia extranjera, sobre bebidas gaseosas del 
país y sobre los' fósforos de cerilla y de palo. Finalmente, 
ei articulo 19 se refiere al impuesto sobre la renta. 

Ahora. bien: tanto el impuesto de timbre nacional 
como el qe consumo y el impuesto sobre la renta, han 

. venido figurando en los últimos presupuestos nacionales, 
como puede verse en la Ley 77 de 1930, contentiva del 
Presupuesto de rentas y gastos para la vigencia fiscal 
de 1" de enero a 31 de diciembre de 1931, cuyo artículo 
1'1 ·incluye los tres impuestos mencionados entre las ren
tas ordinarias del Estado, siendo de notar que dicho 
Presupuesto rigió también para el año de 1932, en que 
entraron en vigor las disposiciones del Decreto que se 
considera, a causa de no haberse expedido Ley de Pre
supuesto para dicha vigencia fiscal. 

En suma, a1,1nque por el acto gubernativo acusado fue
ron gravados algunos objetos que no lo estaban ante_rior
mente, no por ello puede decirse que se establecieron 
impuestos nuevos. Lo qúe acaeció fue que se hici~ron 
extensivos impuestos ya existentes e incluidos en los res
pectivos presupuestos, a objetos que antes no estaban 
sometidos a ellos, y por lo mismo, no se quebrantó con 
la creación de· aquellos gravámenes el precepto del ar
tículo 67 del Acto legislativo número 3 de 1910. 

Sobre este particular son suficientemente claros los 
siguientes conceptos del Acuerdo de Corte Plena número 
33, de 7 de marzo de 1918, que corre publicado en el nú
mero 1360 de la Gaceta Jfudicñal: 

"Por lo que hace a la violación del artículo 67 del ,Acto 
legislativo número 3 de 1910, que establece que en tiP.m
po de paz no se podrá estabiecer contribución o impues
to que ~o figure en el Presupuesto de rentas, ni hacer 
erogación del Tesoro que no se halle incluida en -el de 
gastos, se observa con el señor Procurador: 

'El hecho de que los impuestos de consumo hayan sido 
aumentados por la Ley citada, no quiere decir que se les 
deba estimar como de un ramo distinto, no mencionado 
en el Presupuesto; y se sabe que las sumas que en él se 
fijan no son absolutas, invariables, pues tan sólo son 
aproximadas, de manera que en la práctica pueden au
mel).tar o disminuir.' 

"Y esto lo dice después de observar que en el Presu
puesto existe la renta de impuesto de consumo. 

"El presupuesto de rentas .de un país es el cómputo 
probable y anticipado de las que pueden recaudarse en 
un período fiscal. En él figuran todas las rentas; y si 
una ley incluye en un renglón del presupuesto objetos 
que antes no estaban gravados, no pqr eso puede decirse 
que la renta que ese gravamen reporta no figura en el 
presupuesto. Tal sucede, verbigracia, con la renta de 
aduanas. Ella figura en el Presupuesto, y la componen 
los objetos que pagan derechos al entrar al país; pero si 
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una ley incluye entre los gravados un artículo que antes 
no lo estaba, se puede cobrar ese gravamen, porque per
tenece a la renta de aduanas, que figura en el Presu
puesto de rentas. Lo mismo cabe decir de la renta de 
consumo, a la cual pertenecen los artículos cuyo grava
men autoriza la Ley. 69 de 1917." 

Restricciones · al comercio del oro. 

La acusación a las medidas dictadas por el Gobierno 
en materia de cambios internacionales, comercio y ex
portación de oro, la formulan· los demandantes de la 
siguiente manera: 

"Por medio del artículo P del Decreto ejecutivo nú
mero 1683 de 1931, se suspf:)ndió temporalmente el libre 
comercio del oro y su exportación. Esta prohibición 
solamente dejó de cobijar al Banco de la República. Por 
el artículo 5• del mismo se estableció que 'el Banco de· 
la República será la única entidad que puede comprar y 
a la cual se· pueden vender cambios internacionales.' 

"El artículo 1• del Decreto número 1723 de 1931 orde
nó a todos los bancos que d-epositaran las reservas me:-· 
tálicas que tuvieran en sus cajas en el Banco de la Re
pública. Los art.ículos 1" y 2• del Decreto 1941 del mismo 
año, dicen que "todas las solicitudes para traspaso· de 
fondos al Exterior que tengan que hacer los Bancos. Hi~ 
potecarios, los Departamentos y los Municipios serán 
considerados por la Junta de Control, la cual podrá negar 
l":ll permiso, y que si así lo hace, los fóndos deben dépo~ 
sitarse en el Banco de la República a orden del acreedor. 
El artículo 1• del Decreto número 2092 de 1931, reafirmó 
que todas las transacciones de compra y venta _de cam
t:.io exterior y de monedas extranjeras serán hechas 
ünicamente por el Banco de la República. El artículo 
único del Decreto número 2225.· de 193r dice que la Co: 
misión de Control podrá conceder permisos para compra 
d_e cambio exterior hasta por una cantidad de $ 100,000 · 
(posteriormente se aumentó en $ 50,000), para compra 
de cambio exterior. Los artículos 10 a 12 del Decreto nú
mero 1871 del año pasado, imponen varias restricciones 
al comercio de exportación, que no creemos necesario 
detallar. 

"Señalamos todas estas disposiciones como violatorias 
de los artículos 31 y 47 de la Constitución; 4• del Acto 
legislativo número 3 de 1910 y único del Acto legislativo 
número 1 de 1921. 

"Violan el artículo 31, Constitución Nacional, porque 
la totalidad de los ciudadanos que en uso de un derecho 
reconocido por la ley y amparado por la Constitución, 
habían dedicado sus actividades al comercio del oro y al 
cambio internacional, tenían ya un derecho adquirido 
para continuar indefinidamente sus labores sin ser mo
lestados en ellas, y estos Decretos no sólo los incapacitan 
para seguir trabajando en ese oficio, sino que los casti
gan con fuertes penas en el caso de que no abandonen 
sus ocupaciones. 

"Además, violan el artículo 47 de la Constitución, por. 
cuanto que vienen a prohibir el ejercicio de un derecho 
que consagra ese artículo, al permitir la formación de 
compañías o asociaciones públicas o privadas que no 
sean contrarias a la-moralidad ni al orden legal. Y for
mar compañías que tengan por objeto negociar con el 
oro o con el cambio internacional, no es, que nosotros 
sepamos, ni inmoral ni ilegal. 

"Todos los Decretos, en los artículos señalados, son 
esencia~ente opu(estos al 4• del· Acto legisl3Jtivo nú
mero 3 de 1910, por la sencillísima razón de que este ar-

tículo establece que 'ningún mc,noi)olio podrá establecerse 
sino como arbitrio rentístico y en virtud de ley, y ningún 
monopolio podrá aplicarse antes de que hayan sido ple
namente indemnizados los individuos que en virtud de 
él deban quedar privadaos de una industria lícita.' 

"Con· las disposiciones citadas se ha establecido en 
favor ·del.Banco de la República el monopolio del comer
cio de compra y venta de cambio exterior y de monedas 
extranjeras, y se ha suspendido para los particulares el 
libre comercio de oro, y .se le ha dado también a este 
mismo Banco el. monopolio de este cm:aercio, . porque 
conservará, la facultad de comprar, vender y exportar 
oro Y. de negociar con cambios internacional2s (artículo 
1<:, DecretO ejecutivo 1683). 

"Estos monopolios fueron expresamente exceptuados 
en las leyes de facultades e~traordinarias. Fue la única 
facultad que expresamente le negó al señor Presidente 
el Parlamento de 1931. 

"Y estos monopolios, cteados por varios decretos que 
no son leyes y sin previa indemnización a los .damnifi
cados, como lo prescribe el articulo 4~, Acto legislativo 
número 3 de 1910, pecan deslumbradoramente contra la 
Carta Fundamental. Y no se arguya que los Decretos 

. están· basamentados en una ley de autorizaciones extra
ordinarias, pues jamá.s una ley de esta naturaleza puede 
abarcar el Título III de la Constitución-dentro del cual 
se llalla el artículo 4'' del Acto legislativo número 3 de 
191Qc__y aunque pudiera abarcarlo, no se concibe cómo 
se pueda ir-no ya contra el e.spíritu-sino contra la 
letra n~isma de la Constitución: 'ningún monopolio po
drá establecerse sin que hayan sido plenamente indem
n~zados los individúos. que queden privados del ejercicio 
dé una industria lícita.~ 

"Finalmente, las prohibiciones contemplada.> se ·opo-: 
nen al. artículo único del Acto leg~slatiyo número 1• de 
1921, que. dice: 

'Toda persona podrá abrazar cualquier oficio u ocu
P!lCión honesta; sin necesidad de pertenecer a gremio de 
maestros o doctores. Las autoridades inspeccionarán 
las industrias y profesiones en lo relativo a la moralidad, 
la. seguridad y la. salubridad públicas.' 

"Ocupación honesta es la ele negociar con el cambio 
internacional y con .el oro, y, sin embargo, ha sido prohi
bida. y severamente castigada. 

"·Por ·todas estas consideraciones liemos demandado 
por-inconstitucionales los articulas de los Decretos a que 
hemos -hecho referencia en el punto cuarto de la presen
te· demanda . " 

Cuatro son los textos constitucionales que se dicen vio
lados con los Decretos que se acusan en esta sección de 
la demanda: los artículos 31 y 47 de la Ley Fundamen
tal, el 49 del Acto legislativo número 3 de 1910, y el único 
del Acto legislativo número P de 1921. 

Mas antes de estudiar en sí mismo cada uno de estos 
varios cargos, es menester tomar en consideración que 
los Decretos números 1683, 1723, 1871, 1951, 2092 y 2225 
de 1931, emanados todos del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, por los cuales se adoptaron una serie de 
medidas relativas al comercio y exportación del oro y a 
los cambios internacionales, y que son materia de acu
sación, tuvieron como base inmediata y directa lo esta
blecido en el artículo 21, inciso a), de la Ley 25 de 1932, 
orgánica del Banco de la República, cuyo tenor es el 
siguiente: 

-2-
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"El representante legal del Gobierno consignará en el 
contrato por el cual el Banco quede constituido legal
mente, las siguientes obligaciones a cargo de la Nación: 

"a) Permitir al Banco el libre comercio del oro, con 
derecho para impnrtarlo o exportarlo sin gravamen u 
obstáculo. En caso de conmoción interior o exterior, el 
Gobierno y el Banco :pueden acordar la suspensión tem-

oral. del libre comercio de oro." 

Que tal fue la base primordial de los referidos Decreto.>, 
o reza expresamente el primero de ellos, número 1683, de 

24 de septiembre, en sus considerandos, que a la letra 
dicen: 

"1" Que la Junta Directiva del Banco de la República, 
en sesión de esta misma fecha, ha solicitado del Gobier

o que, en virtud del artículo 21, letra a), de la Ley 25 
'e 1923, y de conformidad con la cláusula 11 del con
rato celebrado entre el mismo y lo,<; organizadores del 
xpresado Banco, proceda a suspender temporalmente 
l libre comercio de oro. 

"2" Que el Gobierno ha consultado a la Comisión In
erparlamentaria, creada por la Ley 99 de 1931, las me-
'das a que se refiere el presente Decreto, y especialmen
o la relacionada con IÍ:t suspensión temporal del libre 
omercio de oro, y que esta Comisión ha emitido concep
o favorable sobre las citadas medidas. 

"3" Que esta medida aislada no produciría los resulta
os que se buscan, si no viene acompañada de otras dis
o.siciones que establezcan el control de las operaciones. 
e compras y ventas de monedas extranjeras, semejantes 
las adoptadas por la mayor parte de los. paises, control 

ambién aceptado por aquella Comisión. 
"49 Que el concepto de la Superintendencia Bancaria 

1a sido favorable en lo que se relaciona con estas me
idas; y 

"5" Que el Ejecutivo considera que es el caso de aplic.ar 
a disposición contenida en el artículo 21 citado antes, 
n atención a la presencia evidente de una conmoción 
conómica, tanto interna como externa; y que en esta 
preciación e interpretación de la disposición están de 
cuerdo con .el Gobierno tanto la Comisión Interparla-

. entaria como la Junta Directiva del Banco de la Re-

Decreto 1683 se suspendió temporal
' ente el libre come:t·cio de oro, se prohibió la exporta
ión de dicho metal, se estP.bleció el "control de los cam
_ios internacionales y de traslados de fondos al Exterior," 
e encomendó éste a un organismo que se creó con el 
.ombre de "Comisión de Control de Operaciones de 
ambio," y se fijaron las atribueiones de esta entidad. 
Los restantes Decretos impugnados en el capítulo de 

a demanda que se analiza, no son otra cosg que desarro
lo, Y en ocasiones rectificación, de las medidas adopta
as en el primero, y versan todos sobre la misma ma
eria. 

La circunstancia de tener los Decretos relacionados su 
undamento en el articulo 21 de la Ley 25 de 1923, trae 
omo eonsecuencia el que, no habiéndose acusado la 
·eferida disposición legal, no sea posible entrar a con-
iderar la impugnación que se hace a aquellos Decretos. 
· s. Corte ha sen~a:i.J repetidas veces la doctrina de que 
uandoquiera que un decreto tenga por fundamento una 
ey, no hay lugar a fallar la demanda de inexequibilidad 
ue contra el primero se formule, en tanto q~Ie no .se 
aya acusado también la ley ·en que éste se apoye, por 
uanto no es dable en tales circunstancias decidir acerca 

de la inexequibilidad del acto gubernativo, sin juzgar el 
punto relativo a la constitucionalidad de la ley que lo 
sustenta. 

Im¡mesta s~bre los intereses y suspensión 
de remat-es. 

Recae en último término la acusación .sobre el Decre
to número 280, de 16 de febrero de 1932, "por el cual se 
dictan algunas disposiciones sobre asuntos bancarios Y 
financieros. " 

Se considerarán separadamente los dos aspectos por 
lo.s cuales se ataca este acto del Gobierno. 

Primer as¡:H!cto. 

Impúgnase el artículo 1• del Decreto, en cuanto por él 
se rebajan los intereses legítimamente pactados en obli
gaciones contractuales, y el 7" en cuanto ordena suspen
der los remates en los juicios ejecutivos en que se hayan 
embargado bienes raíce.s, como opuestos al artículo 31 
del Estatuto, que ampara los derechos adquiridos, con
forme a las leyes civiles, por personas naturales o ju
rídicas. 

Desarrollan así los demandantes su acusación: 

"Quiénes amparados y confiado,<; en la legislación, pac
taron y acordaron un determinado tipo de interés en sus 
operaciones, crearon entre SÍ una relación jurídica in
destructible por terceros. Tan sólo su propia voluntad 
podría modíficari~. Uno de ellos, el acreedor, adquirió 
un derecho genuino, a que el otro, el deudor, le pagara 
c~eterminada· cantidad. Tenía un derecho adquirido a 
percibir cie.rta cantidad por concepto de interés. Este 
derecho lo ampara y lo protege con esmero nuestra legis
lación y da las acciones del caso para hacerlo efectivo. 
El Decreto 280, al disminuir los intereses, vulneró dere
chos adquiridó:S y atropelló al artículo 31, Constitución 
Nacional. 

· "Razonamiento similar cabe hacer respecto del artícu
lo 7" del mismo. Decreto . En él se ordena la suspensión 
temporal de los remates, atentando fundamentalmente 
al derecho adquirido por el acreedor que hubiese obte
nido declaración judicial, sefíalando fecha para el re
mate del inmueble de propiedad de su ejecutado." 

En orden al cargo formulado contra el artículo 1•, la 
Corte observa: 

l:·To basta que una ley afecte derechos &.dquiridos para 
que resulte violatoria del artículo 31 de la Constitución 
Nacional, porque si al afectarlos lo hace por vía de pena 
·a apremio, o indemnización o contribución general, queda 
justificada la ley, al tenor del artículo 5" del Acto legis-· 
lativo número 3 de 1910, que dice: 

"En tiempo de paz nadie podrá ser privado de su pro
piedad, en todo o en parte, sino por pena o apremio, o 
indemnización o contribu.ción general, con arreglo a las 
leyes. Por graves motivos de utilidad pública, definidos 
por el legislador, podrá haber enajenación forzosa me-. 
di.ante mandamiento judicial, y se indemnizará el va-
101: de la propiedad antes de verificarse la expropiación." 

Que el impuesto establecido en el artículo 1'' del De
creto número 280 de 1932, esté o nó dentro de las normas 
de la Carta Fundamental, es cuestión que escapa al estu
dio de la Corte en este fallo, por no haber sido tratado 
tal aspecto de la cuestión en la demanda sobre que recae 
esta decisión. La acusación, como ya se vio, solamente 
ataca el artículo 1'' del mencionado Decreto como viola
torio del artículo 31 de la Constitución, que ampara los 
dE:rechos adquiridos, y aunque el señor Procurador se 
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·pronuncia en el sentido de .que el·impuesto establecido 
en aquel Decreto ·no tiene las · caracteristicas de un ver~ 
dadero impuesto, siendo, por lo tanto, inconstitucional, 
lG cierto es que la Corte no puede entrar en el estudio 
de fondo de esa cuestión, pol' no haber sido propuesta 
en la demanda. 

Ya se vio que la impugnación al artículo 7"-se ·tasa en ' 
. ser la suspensión de los ren1ates que en· él se establece 
violatoria de derechos adquiridos :por·· los acreedores, 
que a la fecha de entrar a regir. el Decreto hubieran ob-

. tenido un señalamiento de día para llevar. :a cabo el re
mate de bienes de propiedad de su deudor. 

Dice así el artículo: 
"En los juicios ejecutivos con acciólJ. real o personal, 

y en los juicios de venta de los bienes dados en hipoteca 
o en prenda, que actmümente cursan en lo.s Juzgados· y 
Tribunales, y en los· que se promuevan ai!tes del 19 de 
agosto del corrii:mte año, la actuación .se suspenderá, si 
así lo pidiere el deudor, de.sde el momento én que ~l 
jl,licio llegue al estado de señalar día para el remate o 
antes de efectuarse éste, si ya se hubiere hecho tál seü.a
lamiento. La suspensión será dunintE¡ el pres_ente añ9. 
Si el deudor hiciere· uso del derecho que con el presente 
artículo se le otorga, los bieries embargados pasarán a 
manos de un depositario nombrado por éste. En tal caso, 
el producto líquido de los frutos se irá entregando al 
acreedor para ser abonado a la deuda. 

"Exceptúanse de la susper...sión: fos juicios que adelan
ten o promuevan la.Nación, los Departamentos y los Mu
nicipios contra los deudores o responsables de sus res
pectivos Tesoros. " 

Según los términos del texto transcrito, la· suspensión 
de los juicios ejecutivos allí .rrevi.sta, sólo pudo tener 
efecto durante el año de mil novecientos treinta y dos, 
en que se dictó el Decreto de que tal disposición hace 
parte. Habiendo, pues, clejado de .producir efecto la ci
tada disposición desde la f?Xpiración del año menciona
do, no existe hoy materia sobre la cual pueda recaer la 
declaración de inexequibilidad demandada. La Corte 
tiéne decidido en repetidos falles que, para que una dis
posición pueda ser declarada inexequible, es menester 
que tenga al menos posible cumplimiento, una vez que 
el fallo ·sobre inexequibilidad no es otra cosa que la de
claración de que la disposición respectiva no puede eje
cutarse, no puede cumplirse. 

· Segundo aspecto. 

Dícese qne el prenotado Decreto 280 contiene disposi
c~ones que reforman otras de· carácter jurídico, tales 
como las contenidas en los artículos 1", 2", 3º y 7º, y que 
estando acl.scrito al Mini..sterio de Gobierno el ramo ju
rídico, se1·ía menester para que el Decreto tuviera fuerza 
obligatoria, que llevara la firn1a del Iv:Iinistrci de Gobier
no, de acüerdo con le estatuído en los artículos 59 ele la 
Constitución y 30 del Acto legislativo número 3 de 1910. 
Pero como carece de tal requisito, el memorado Decreto 

·es inconst.i tucional. 
La.s disposiciones constitucionales que se acaban de 

citar establecen en su orden: 

"El Presidente de la República es el Jefe del Poder 
Ejecutivo, y lo ejerce con 13. inclispensable cooperación 
de los Minist.ros. El Presiclente y los Ministros, y en cacla 
negocio particular el Preside!lte con el Ministro del res
pectivo ramo, constituyen el Gobierno." 

"Ningún acto del Presidente, excepto el de nombra
miento y remoción de Ministros. tendrá valor ni fuerza 

8.lguna :mi"entras no sea refrendado y comunicado por 
· el Ministro del ramo respectivo, quien por el mismo he

cho se constituye responsable." 

Acorde con lo establecido en los dos textos que se aca
bai1 _d_e lee~, el artículo 132 del Estatuto Fundamental 
·cl,ispcne qut! el núrp.ero, nomenclatura y precedencia de 
los.· MinTst~rios o ·Departamentos Administrativos será 
detei-minado por la ley, y que la distribución de los ne-

. gocios, según S1J.S afinid¡;tdes, corresponde al Presidente 

. cie la Repúbli.ca. · 
En ejercicio de esta ,última atribución, dictó el Jefe 

del :Eje.éutivo, con la firma de todos los Ministros, el De
creto ~úmero 1704 de 1923 (]f)iario Oficial números 19464 
y 19465), por el cual se hace la distribución de los nego
cios de. orden administrativo de la República, entre los 
Ministres del De.spacho Ejecutivo y los Departamentos 
Administr~tivos. 

En ese acto se le asignaron al Ministerio de Gobierno 
los_ siguientes asuntos: 

PersonáJ ·y material de la Pr.esidencia de la República, 
del Cong1:eso Nacional, del Ministerio de Gobierno y de las 
In tendencias Nacionales y Comisarías Especiales; lá Po
licía y Gel1dariJ.1<?ría Nacionales; el orden público; las 
penitenc~árías, las cárceles, colonias penales y agríco
las, casas de corrección y de reforma, y todo lo relacio
nado con este ramo; medicina legal, reconocimiento de 
personer~a jurídi?a .a corporaciones y entidades cons
tituidas con un fin de utilidad común, y vigilancia de 
las mismas; ho~nbramientos y renuncias de los Ministros. 
Gobern_a.dbres, Intendentes y Comisarios; personal y ma· 
tcrial del Poder. Judicial, del Ministerio Público, del Con
sejo de Estado y Tribunales de lo Contencioso Adminis
tra~ivo; _elecciones; sustitución y rebaja de penas; no
tariato y registro, cambio de radicación de asuntos cri
minales; división territorial; legalización de firmas de 
funCionarios públicos y autenticación de documentos; 
í;niblicación de leyes y decretos orgánicos; revisión del 
censo de la República; protección de indígenas y res
guardos de éstos; archivos nacionales; internación J 
expulsión de ext.ranj eros. 

Como puede verse, en esta enumeración no se halla 
comprendido el "ramo jurídico," de que hablan los de
mandantes; y aunque tampoco está incluido entre los 
asuntos atribuídos por el mismo Decreto al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, lo cierto es que la ca.si to
talidad de las disposiciones de aquél versa sobre asunto:; 
bancarios y rentísticos, les cuales e.stún adscritos a estE 
último Despacho ejecutivo. Les mismos artículos 1 º, 2' 
y 39 .que lo.s demandantes consideran que tratan de asun· 
tos pertenecientes al Ministerio de Gobierno, versan so· 
bre impuestos, y por tal concepto corresponden tambiér 
al Ministerio de Hacienda.. No habiendo, pues, razór 
para que el Decreto llevara la firma del Ministro d< 
Gobierno, no e::-J.ste fundamento para declararlo incvns 
titucional poi' la falta de tal requisl to. 

En armonía con lo dicho, y en parte ·COn el concept1 
del señor Procurs.dor, la Corte Suprema, reunida m 
pleno, y administrando justicia en nombre de la Repú 
blica de Colombia y por autoridad de la ley, decide: 

Primero. No son inexequilJle .. '5, en el concepto en qu· 
han sido acusados, los artículos cuarto (':!:º) de la Le: 
lloventa y nueve (99) de mi.l novecientos treinta .y un 
(1931), y tercero (3º) de la Ley ciento diez y nueve (119 
del mismo aí1o. 

Segundo. No son inexequibles, en el concep'GO por qu 
se ies acusa, los numerales -uno (1), dos (2), cuatro 
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ocho ( 4 a 8), diez a catorce (lO a 14), diez y ocho (18) 
y veinte (20) del artículo primero (1•), ni los numerales 
siete (7), nueve (9), quince (15), diez y siete (17) diez y 
nueve (19) y treinta y cuatro a sesenta (34 a 60) del mis
mo artículo primero (1"), ni los artículos quince (15) y 
diez y siete (17) a veintidós (22) del Decreto número 
noventa y dos (92) de mil novecientos treinta y dos 
( 1932), originario del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

Tercero. No hay lugar a fallar en el fondo la acusa
ción dirigida contra las siguientes disposiciones: el ar
tículo primero (1") y el quinto (5") del Decreto ejecutivo 
lJúmero mil seiscientos ochenta y tres (1683) de mil no- ' 
vecientos treinta y uno (1931); el artículo primero (1 9 ) 

del Decreto mil setecientos veintitrés (1723) de mil no
vecientos treinta y uno (1931), los artículos primero (P) 
y segundo (2') del Decreto mil novecientos cincuenta y 
uno (1951) del mismo aüo, el artículo primero (1") del 
Decreto dos mil noventa y dos (2092) de mil novecien- , 
tos treinta y uno (1931), el artículo único del Decreto 
dos mil doscientos veinticinco (2225) de mil novecientos 
treinta y uno ( 1931), y los articulas primero ( 1") a doce 
(12) del Decreto mil ochocientos setenta y uno (1871) 
del mismo año, originarios todos estos Decretos del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público. 

Cuarto. Por sustracción de materia no es el caso de 
decidir la acusación propuesta contra el artículo sépti
mo (7") del Decreto doscientos ochenta (280) de mil no
vecientos treinta y dos (1932), procedente igualmente 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Quinto. No es in::;xequible el Decreto doscientos 
ochenta (280), de fecha diez y seis (16) de febrero de 
mil novecientos treinta y des (1932), en el concepto acu
sado, o .sea como violatorio de los artículos cincuenta y 
nueve (59) de la Constitución y treinta (30) del Acto.le
gi.slativo número tres (3) de mil novecientos diez (1910); 
como tampoco es in exequible el artículo primero ( 19

) de 
este Decreto, considerado aisladamente y en el concepto 
acusado, o sea como violatorio del artículo. treinta y uno 
(31) de la Constitución. 

Pásese copia ele este fallo a los señores Ministros de 
Gobierno y de Hacienda y Crédito Público. 

Notifíque.se, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial 
y archívese el expediente. 

PARMEJNIO CARDENAS-José Migue! Arangc--Enri
que A. Be!lc!'ra-!gnacio Go-n.zá!ez Torres--José -J~;aqum 
Herná.!zdez-Ge:rmán E. Jiménez-'Cados Arturo Díaz-Ju
Ec IIii.Izardo Jfi'ortou!-Jua.n E. l'lti[artínez-Luis JEduardo 
Gachm~ná, Conjuez-Edua.rd{]l Rodríguez lP'iñcres,. Con
juez-Juan C. Trujilo Arroy~ugusto N. S~mper, Se
cretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del señor M:agistrado doctor Arango. 

Considera la Corte que el desiderátum en materia de 1 

facultades extraordinarias de que se puede revestir al 
Presidente de la República por el numeral 10 del artícu-
lc 76 de la Constitución, es que esas facultades sean enu
meradas y pormenorizadas hasta una v.erdadera indivi
dualización, como garantía de los derechos ciudadanos, 
y para evitar la arbitrariedad en que pueda incurrir el 
E,iecutivo a1 hacer uso de autorizaciones vagas o que no 
estén suficientemente determinadas; pero esta recta, ju
rídica y republicana interpretación del texto constitu-

cional, que está respaldada con la costumbre legislativa 
en esas materias, que se ha convertido en tradición cons
titucional, es desvirtuada en la sentencia por un razona
miento de hecho, extraño a la cuestión de derecho, al 
punto constitucional debatido, cual es que no siemp¡:e, 
por circunstancias excepcionales, se pueden precisar esas 
facultades. 

El hecho de que por circunstancias excepcionales o 
por falta de conocimiento anticipado en el Congreso de 
los remedios que hayan de adoptarse, no puedan enume
rarse esas facultades, no autoriza para borrar del texto 
constitucional la palabra precisas, que tiene suma im
portancia, como luégo se verá. 

Esas apremiantes necesidades darán lugar a que se 
reforme el canon constitucional, pero mientras él exista, 
las facultades tienen que ser pormenorizadas para que 
sean precisas. • 

No traen nuestros tratadistas comento alguno respec
to del ordinal 10 del artículo 76 de la Carta, en extenso. 
Ei señor Samper se limita a decir que las facultades de
ben ser precisas, no vagas, ni generales o indetermina
das, por el peligro que corren las libertades públicas 
cuando el Gobierno asume esas facultades de hecho,. y 
quizás ello no sería necesario, dada la redacción del nu
meral, tan límpida, tan clara, "de precisas fa:cultades 

·extraordinarias," es decir, de facultades conocidas, pues 
es un contrasentido decir que esas facultades son pre
c1sas cuando no se conocen. ¿Cómo puede ser preciso lo 
desconocido? Y en este caso están las facultades conce
didas por el artículo 49 de la Ley 99 de 1931. 

Allí sólo se determina la materia sobre que han de 
ejercitarse, pero ellas son desconocidas. No las conocía 
el Congreso cuando dictó la ley, ni la Nación, ni el mis
mo· Gobierno, y no se oculta a la Corte que quizás sea 
conveniente que el país .sepa qué es lo que va a hacer el 
Presidente de la República cuando está revestido de esas 
fr,cultades extraordinarias. 

Los antecedentes jurídicos están confirmando la tesis 
·que se sostiene en este salvamento, cual es que el Con

greso debe determinar, detallar las facultades extraor
dinarias de que reviste al Ejecutivo, para darle cumplí

. miento al ·numeral 10 del artículo 76. Como ejemplo, 
·puede verse la Ley 69 de 1017, dictada en momentos ·difí
ciles para la República y para el mundo entero, y en ese 
entonces sí supo el Congreso cuáles medidas podía tomar 
el Ejecutivo para hacer frente a los graves problemas 
que afrontaba el país con la guerra mundial. 

Hojéense esas. leyes, y se verá que en todas ellas se 
enumeran las facultades que se le conceden al Presi
dente. 

Los legisladores del año 31 fueron asaltados por .la 
duda de si esas facultades desconocidas que iban a con
ceder, se ajustarían al texto constitucional, y por ello 
en los respectivos informes dijeron: 

"Consideramos que se debe facultar al señor Presiden
te de la República para adoptar tales arbitrios, especi
ficándolos en la Ley, para atemperarlos mejor a la 
letra de la Constitución, ya para despejar la duda que 
la Ley 99 ha creado, respecto a la facultad que ella con
fiere al Jefe de la Nación sobre el particular. 

"Miguel Gómez Fernández-Jorge Vélez--Camilo Mu
ñcz o.-Gerardo Arias l'iifejía." 

"Para aclarar la inteligencia del artículo 4• de la Ley 
99 que comentamos, en el punto al e.stablecimiento de· 
nuevos impuestos o variación de los existentes, tanto el 

. señor ·Ministro ·de Hacienda como· el honorable Senado 
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'han sugerido la conveniencia de -sefialar taxativamente 
· la manera como el Presidente de la República pueda, en , 
uso de las facultades extraordinarias, modificar nuestro 

·sistema tributario según las circunstancias de la oca
sión, y con el objeto ·de recuperar para el· Erario las pér

;:di.das. que· se hagan en el· Presupuesto de rentas, como 
consecuencia de· la restricción .. establecida para la im

. portación de· mercancías extrarij eras. 
· · · ''Asimismo nos permitimos precisar· la facultad que el 
¡Presidente .de la República debe tener como consecuen
<·cia y para asegurar la eficacia de las facultades extra-
ordinarias que se le han conferido para abrir los créditos 

:extraordinarios· en la Ley de apropiaciones respectiva. 

"Pedro J. Berría-JL. García. Ortiz-R. Botero Salda-· 
rria.ga-Pompcnio Guzmán-Enrique de Narváez-N. ;Lli
nás Vega." 

Hay también otro antecedente constitucional, que sirve 
para fijar el alcance de la palabra .precisas. 

Al discutirse el artículo que revestía de facultades al 
.·Presidente en tiempo de guerra (artículo_ 119), en el Con
sejo ·de Delegatario.s de 1886, artículo que en su inciso 2" 

. decía: 

"Mediante tal declaratoria quedará el Presidente in
vestido· de las facultades que crea necesarias para conte
ner la agresión· o reprimir el alzamiento, con arreg·lo al 

• Derecho de Gen tes. Las medidas extraordinarias, o de 
carácter provisional legislativo, llevarán las firmas de 

; todos los Ministros. El Gobierno declarará restablecido 
··el orden público· luégo que haya cesado la perturbación 
o el peligro exterior; y pasará al Congreso una exposi

. ción ·motivada· de sus providencias, siendo responsables 
rcualesquiera autoridades . por los a·busos que hubieren 
. cometido en el ejercicio de. facultades extraordinarias." 

'El sefior · Ospina Camacho lo modificó así: 

''Mediante. tal declaración quedará el Presidente in
. vestido de las facultades que le confieran-las leyes, y en 
.. su defecto, de las que le da el Derecho. de Gentes para 
. defender .los derechos de la Nación o reprimir el alza-
miento. Las medidas extraordinarias, o decretos de ca
rácter provisional legislativo que, dentro de dichos lími
tes, dicte el Presidente, serán obligatorios, siempre que 
lleven la firma de todos los Ministros." 

Y para sustentar la modificación dijo: 

"En el artículo primitivo se dice que, mediante la de
claración de hallarse turbado el orden, el Presidente ad
quiere las facultacles que él crea. necesarias para resta

. blecerlo, y, por. consiguiente, quedan desde ahora anula-

. das la responsablidad moral del Presidente y la legal ·de 
los Ministros, si -llegare a haber- exceso ·en el ejercicio del 

. poder discrecional que se les concede. No veo el derecho 
' que la sociedad o el Congreso tuvieran para aseverar o 
negar que el Gobierno, en una situación dada, creyó o 
dejó de creer que esta o la otra medida de guerra eran o 
dejaban de ser necesarias, cuando el creer o no creer es 
un hecho meramente psicológico, que sólo puede apre-

. ciar el sér en quien se efectúa." 

Si en caso de conmoción interna o guerra exterior, 
calamidades éstas las más subidas que pueden sobre
venirle a la Nación, apenas se inviste al Presidente de las 

. facultades que'1e confieren las leyes, y en s_u defecto, de 
las que le da el Derecho de Gentes, ¿cómo es posible que 
en tiempo de paz, aunque la crisis que atraviesa el país 
.sea muy aguda, se pueda investir al Presidente de mayo-

res . facultades ·que las que .se •le conceden ~en· .tiempo de 
guerra? 

Párese la .atención que el artículo que se comenta es 
igual en sustancia al que hoy rige, (artículo 33, Acto le
gislativo. número 3 de 1910). 

Idénticas razones hay, tratándose del numeral 10 del 
artículo 76 .. SLno se _quiere anular la responsabilfdad 
del Presidente y de los. Ministros, hay _que determinar las 
facultades, pues de lo contrario el Ejecutivo puede dic
tar toda clase de medidas, alegando que en su concepto 
ellas estaban dentro de :las precisas facultades que se le 
concedieron, y que eran necesarias, y ese concepto hay 
que respetarlo, por cuanto no s~ sabe cuáles son las fa
cultades que se le concedieron. 

Los juegos malabares de dialéctica con· postizos ropa
jes jurídicos, que· emplea la Corte .para· decidir que por 
el artículo 4• sí se concedieron precisas facultades al 
Ejecutivo, le sustraen autoridad al fallo. 

Considero igualmente que el· articulo 1? del · Decreto 
280 es inconstitucional, en cuanto autoriza la rebaja ·de 
intereses en los contratos celebrados entre particulares. 

Dicen los demandantes: 

"Quienes amparados y confiados en la legislación pac
taron y acordaron un determinado tipo de interés en 
st:.s operaciones, crearon entre sí una relación jurídica 
incl:e.structible por terceros. Tan sólo su propia voluntad 
podría modificarla. Uno de ellos, el acreedor, adquirió 
t:n derecho genuino a que el otro, el deudor, le pagara 
determinada cantidad. Tenía un derecho adquirido a 
percibir cierta cantidad por ·concepto· de in~eré.s. Este 
derecho lo ampara y lo protege con esmero. nuestra le
gislación, y da las acciones ·del caso para hacerlo efec
tivo. ·El Dece1:to 280, al 'disminuir. los intereses,· vulneró 
derechos adquiridos, y atropelló al artículo 31,· Constitu-

·ción NacionaL" 

A este reparo contesta la 8orte: 

"No b8.sta que una ley afecte derechos adquiridos 
para que resulte violatoria del artículo 31 de la Consti
tución Nacional, porque· si al afectarlos lo hace por vía 
de pena o apremio, o indemnización o contribución ge
neral, queda justificada la ley, al tenor· del artículo 5" 
del Acto legislativo número 3 de 1910, que dice: 

'En.tiempo de paz.nadie podrá ser privado de -su pro
piedad,. en. todo o en ~arte, sino . por pena o apremio, . o 
indemnización o contribución. general,. con arreglo a las 
leyes. Por graves motivos de utilidad pública, definidos 
por el legislador, podrá haber enajenación forzosa me
di;mte mandamiento judicial, y se indemnizará el- valor 
de la propiedad .antes de verificarse la expropiación.' 

'~Que el impuesto establecido en el artículo .. !" del De
creto número 280 de 1932, esté o nó dentro de las nor
mas de· la Carta Fundamental, es cuestión que escapa 
al estudio de la Corte. en este fallo, por no haber .<>ido 
tratado tal aspecto de la cuestión en la demanda sobre 
que recae esta decisión. La acusación, como ya se vio, 
solamente ataca el artículo 1" · del mencionado Decreto, 
como violatorio del artículo 31 de la Constitución, que 
ampara los. derechos adquiridos, y aunque el sefior Pro-. 
curador se pronuncia en el sentido de que el impuesto 
establecido en aquel Decerto no tiene las características 
de un verdadero impuesto, siendo, por lo tanto, incons
titucional, lo cierto es que la Corte no puede entrar en 
el estudio. de fondo de esa cuestión, por no haber sido 
propuesta en la demanda." · . .,-. 
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A la contestación de la Corte observo: ella reconoce 
que el citado artículo viola derechos adquiridos, pero 
agrega que esos derechos adquiridos pueden violarse 
cuando se hace por vía de pena, o apr.emio o contribu
ción, y que como el demandante no atacó por ese aspecto 
e~ Decreto, la Corte no puede estudiar el punto. 

Peregrina respuesta ésta, en mi parecer. Tocábale a 
l;¡ Cor~e demostrar que ese derecho adquirido a cobrar 
interés, al tipo pactado por particulares, podía ser afec
tado por vía de impuesto, es decir, tenia que demostrar 
la Corte la excepción que consagra el artículo 5" del Acto 
lEgislativo número 3 de 1910, alegada por ella, que a los 
particulares. se les había privado de ese derecho por vía 
de contribución, para exculpar la violación del artículo 
31 de la Carta. 

El acusador no ha planteado el problema de si el ar
tículo acusado establece o nó una contribución; fue la 
Corte la que esbozó y echó sobre el demandante la carga 
de la solución; procedimiento inaceptable en la corpo
ración. 

En consecuencia, considero inconstitucional el artícu
lo 4• de la Ley 99 de 1931 y el artículo 1• del Decreto nú
mero 280, de 16 de febrero de 1932. 

Bogotá, septiembre veintiséis de mil novecientos 
treinta y tres. 

José Miguel Arango 

SALV~TO DE VOTO 

del Magistrado doctor Germán B. Jiménez. 

Salvo mi voto en esta decisión de la Corte, en lo rela
tivo al gravamen que sobre los intereses establece el 
Decreto número 280 de 1932. 

Estima el demandante, y esa es su acusación, que en 
el artículo 1 • del citado Decreto no se establece un im
puesto, sino lo que se hace es rebajar los intereses pac
tados entre acreedor y deudor, y termina diciendo que 
''el Decreto 280, al disminuir lo.s intereses, vulneró de
rechos adquiridos y atropelló el articulo 31, Constitución 
Nacional." 

El artículo 1 • del Decreto acusado es de este tenor: 

"Artículo 1• Grávanse los intereses que se causen desde 
la fecha de este Decreto en las operaciones de mutuo o 
préstamo de dinero, y los de las cédulas hipotecarias, 
con los siguientes impuestos: 

"a) Los inte-réses de los préstamos efectuados por los 
bancos, con garantía hipotecaria de amortización gra
dual, "Con un impuesto equivalente a la cantidad en que 
dichos intereses excedan del 9 por 100 anual. 

"b) Los intereses de las operaciones de mutuo, efec
tuadas entre particulares, con garantía real, con un 
impuesto equivalente a ls" cantidad en que tales intere
ses excedan del 10 por 100 anual; y los de operaciones, 
con garantía· personal o sin garantía accesoria, con un 

. impuesto equivalente al exceso del 12 por 100 anual. 
"e) Los intereses de las cédulas emitidas dentro del 

país por los bancos hipotecarios, con un impuesto equi
valente a la cantidad en que tales intereses excedan del 
7 por 100 anual, pero dichas cédulas quedan exentas de 
impuesto sobre la renta." 

Sería inexplicable la acusación 
relacionada con la segunda parte 
mismo Decreto, que dice: 

si no se la considera 
del artículo 2• del 

"Artículo 2" ES entendido que cuando no se cobre un 
interés mayor del expre>'lado en el artículo anterior, no 
se causará el impuesto. Cuando el acreedor exija un 
interés mayor, el monto del impuesto será retenido por 
el deudor, d·educiéndolo del interés . 

. La segunda parte de este artículo 2", es la que viene .a 
precisar la verdadera fisonomía jurídica de la institu
ción; es eso lo que, combinado con :lo dispuesto en el ar
ticulo 1 •, forma el conjunto que para el demandante re
viste el aspecto de una rebaja de in-Gereses con violación 
de derechos adquiridos por los acreedores, y amparados 
por el artículo 31 de la Constitución Nacional. 

La mayoría de la Corte contesta este cargo, diclendo 
que '.'no basta que la ley afecte derechos adquiridos para 
que resulte violatoria del artículo 31 de la Constitución 
Nacional, pqrque si al afect.arlos lo ·hace por ví.a de pena, 
o apremio, o indemnización o contribución general, 
queda justificada la 'ley, al tenor del artículo 5• del Acto 
legislativo número 3 de 1910 .. " 

En esta- contestación, tácitamente admite la Corte que 
el Decreto acusado afecta derechos adquiridos, como lo 
afirma el acusador; pero para justificar esa violación 
sienta una propooición universal, mas no aplica a ella 
el caso particular de que se trata, esto es, no demuestra 
que la disposición acusada constituye pena o apremio, 
o indemnizaGión o contribución general, pa.ra llegar a 
la conclusión de que aunque, realmente, las referidas 
disposiciones del Decreto acusado, vulneran derechos 
adquiridos, tal vulneración está autorizada por la misma 
Constitución, y, por ende, no cae bajo el precepto del 
artículo invocado por el acusador. 

No puede considerarse que el razonamiento de la Cor
te lleva tácito, como premisa menor, el concepto de que 
las disposiciones· del Decreto de que se trata, afectan 
derechos adquiridos por vía de impuesto o contribución 
general, porque precisamente ese es el concepto atacado· 
por el acusador, y que la Corte está obligada a demostrar, 
pues con tal modo de razonar, se incurriría en petición 
de principio, y sJ no entenderlo asi, hay que convenir 
er.. qUe no se ha dado razón ninguna que desvirtúe el 
cargo del acusador. 

Bogotá, septiembre veintiséis de mil novecientos trein
k y tres. 

G e:rmán B. Jiménez 

SAL VAu~víENTO DE VOTO 

del Conjuez Eduardo Rodríguez Piñeres. 

En cumplimiento de mi deber, firmo la anterior deci
sión de la Corte; mas para poner a cubierto mi respon
sabilidad, salvo mi voto sobre la parte de ella de más 
sustancia, la que atañe a la constitucionalidad del ar
ticulo· 4q de la Ley 99 de 1931 y del artículo 1" de la Ley 
119 del propio aflo, y sobre algunos puntos relacionados 
con los decretos dictados por el Gobierno con apoyo en 
ellas . 

Entre las atribuciones que al Congreso da el artículo 
73 de la Constitución, se halla la de ''revestir pro tem
p'-l.re al Presidente de la República de precisas faculta
eles extraordinarias, cuando la necesidad lo exija o las 
conveniencias públicas lo aconsejen." 

Descomppniendo el canon constitucional preinserto, se 
nota que él exige- tl'es requisitos para que .se revista al 
Presidente de la República de facultades extraordi
naTias: 
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19 .Que el revestimiento sea p~o tempore, pues alli la 
locución adverbial pro tempore modifica al verbo reves
tir, que le antecede inmediatamente. 

29 Que las autorizaciones sean "precisas," por c_uanto 
e.ste adjetivo, antepuesto al sustantivo "facultades," lo 
especifica, denotando idea no comprendida en el nombre 
"facultades": la precisión. 

39 Que la necesidad exija o las conveniencias públicas 
aconsejen darlas. Está ex11resado esto con la oración 
temporal que comienza con el- adverbio _relativo "cuan
do'.' ("cuando la necesi<lad lo exija o las conveniencias 
p*blicas lo aconsejen"); la cual indica la circunstancia 
en que se realiza o puede realizarse, lo expresado en la 
oración principal ("revestir _pro tem.¡wre al Presidente 
de la República de precisas _facultades extraordinarias"). 

Ni ia locución adverbial _"p:ro · tempore" ni el adjetivo 
"precisas," ni la oración que principia con el adverpio 
relativo "cuando," son pues, ripios: ellos deter:rrünan las 
condiciones en que tiene cabid8. el revestir al Presidente 
de la República de facultaaes que, por corresponder al 

·Congreso, no pertenecen al primero. 
Y cada una de las tres condiciones. obedece a razón 

clara. 
A la vista salta que la exigencia de la precisión en las 

facultade.s corresponde, a más de otros, a estos propó
sitos del constituyen te: 

~ 9 Impedir que, fuera de los casos a que se refiere el 
articulo 33 del Acto legislativo número 3 de 1910 (los de 
gp.erra exterior y qe conmoción interior), se legisle como 
no quisiera legislar er Congreso o contra lo que éste qui-. 
siera; tanto más que los decretos dados en ej.ercicio de 
facultades extraordinarias, a diferencia de los decretos 
legislativos propiamente dichos, tienen fuerza de leyes 
en cuanto no hayan sido derogados. 

29 Impedir, en consecuencia, que, no siendo los mis_. 
mos casos de que trata el artículo 33 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, _el Gobierno legisle sin sujeción a nor
mas previamente señaladas por la -única entidad a quien 
corresponde dirigir la marcha de la legislación, el Con
greso; prbcúrase, por el contrario, que sólo éste la: dirija. 

39 Impedir, además, que en un momento dado un solo 
hombre tenga la potestad de legislar a su arbitrio para 
lo _futuro. Tan esto es así,- que la propia Constitución 
establece que los decretos legislativos propiamente tales, 
los e u a les sí se dictan· sin sujeción a normas trazadas 
por el legislador, dejen de regir tan pronto como haya 
·cesado la guerra exterior o reprimídose el alzamiento .. 

En los casos del artículo 49 de la ·Ley 99 de 1931 y del 
P de la 119. del mismo año, se llenan cumplidamente la 
primera y la última de la.s condiciones exigidas por el 
Estatuto. No a.sí la segunda, porque facultar al Gobier
no, como en el primero se. expresó, ''panJ, tomar las me
didas financieras y económicas que sean p1·ecisamente 
indispensables para conjurar la crisis que atraviesa . el 
país," es dar a aquél facultades vagas, imprecisas de toda 
imprecisión, con que se desatienden no sólo .el claro 
texto constitucional . sino también los motivos determi
nantes de la exigencia sobre que la.s facultades .se. pre
cisen. 

Pero en el fallo de que respetuosamente me aparto, se 
arguye que eso de preciso o de im!Jreciso es cosa relativa, 
según las circunstancias; a lo cual observo que por re
lativo que sea el concepto de la precisión de un acto, 
no puede negarse que son absolutamente imprecisas, 
~ues que carecen de toda precisión, facultades que con~ 
ciernen a cualesquiera medidas fiscales y ,económicas 

que sean precisamente indispensables para resolver una. 
mala situación económica y fiscal (impropiamente lla
mada crisis por el legislador, desde luégo que desa.certa
damente aplica él esta palabra a la mera escasez de me
dio circulante, que mejor se denotaría con la voz "acrisis," 
por. cuanto allí puede comprenderse todo: desde hacer 
el presupuesto y establecer·.impuestos o aumentar los 
existentes, hasta cambiar el Código Civil, y aun derogar 
el Penal, con criterio bolschevique, so pretexto de que tál 
con:viene a la economía nacional. En verdad, solamente 
la fórmula con que· se expresase autorizar al Presidente 
para tomar las medidas que le ·pareciesen convenientes a 
todo fin, sería más imprecisa y vaga que .la empleada en 
la Ley .99. 

La Corte razona sobre· la base de qu'e; dada la relativi
dad del conc-epto cte· precisión, para saber si unas auto
rizaciOnes son precisas o nó, se ha de averiguar si hubo 
posibilidad o no de "puntualizar más o menos" las fa
cultades conferidas ·al Presidente; con- que la Corte peca 
contra el. texto constitucional y contra toda lógica, por
que, según lo visto, el atributo de la precisión debe te~ 

nerlo el acto per se, independientemente de las circuns~ . 
tancias meramente adjetivas de necesidad o convenien
cia, que son exigidas como adicionales o concomitantes 
por el texto constitucional. Al subordinar así el concep-' 
to .sustantivo de la precisión- al adjetivo de las circuns~ · 
tancias, la Corte falsea; con el fundamento de la dispo:..· 
ción cohstitucional, que quiere no dejar al arbitrio del 
Presidente la adopción. de las medidas que éste debe to
mar dentro_ del cartabón de las autorizaciones, el precep
tc de la Carta, que establece la responsabilidad presi~ 

dencial por infracciones de las leyes; pues la autoriza
ción para tomar las medidas que sean precisamente in
dispensables para conjurar una crisis, lleva en sí, en con
cepto de .la Corte, la de juzgar cuáles son las medidas 
"precisamente indispensables para: conjurarla"; de don
de .se infiere que, a ·ser exactas las teorías de la_ Corte, 
jamás podría exigirse tal responsabilidad al Presidente, 
quien, acusado-, se defendería victoriosámente, alegando 
que las medidas tomadas por él, en cuanto no concul
ca-ban la Constitución, estában autorizadas, por ser, a su 
juicio, "precisamente indispensables· para conjurar la 
crisLs que atravesába el ·país"; cuánto más que el concep
tc de si d_eterminada medida, es indispensable para ello, 
resulta más relativo ·que el de precisión en materia de 
autorizaciones; como que el primero, dada la compleji
dad de Jos fenómenos sociales, corresponde a materia 
más elástica, y en que con mayor facilidad puede -inci-. 
dirse en errores. Lo sentado por la Corte conduce, pues, 
a estas conclusiones: 

1" Al emplearse el adjetivo "precisas" en el precitado 
texto constitucional, se incurrió en ripio, y no .se precep
tuó que las facultades extraordinarias habían de ser pre~ 
cisas; de que se sigue que el señor Caro, autor del texto. 
escribía pésimamente, y no se daba cata del valor d~ 
los vocablos. 

2• El Presidente no tiene responsabilidad por sus ac~ 
tos, contrarios a las _leyes, en cuanto se le haya dado au
torización para tomar las medidas que sean precisame-n
te indispensables para conjurar una crisis, aun cuando 
las medidas tomadas no hayan sido indispensables para 
ello, Y hayan sido las contrarias de las que debieran 
haberse tomado. 

-Por último: en er fallo, copiándose parte de la vista 
del señor Procuradot, se acoje, cual si fuera un axioma 
. . . ·' 
el concepto de distinguido abogado ya difunto, quien lo 
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emitió·· cuando propuso modificar un proyecto de ley so
bre autorizaciones, dejándolas tan amplias que no que
daran precisas; hay que tener en cuenta que él, por 
no ser partidario de la responsabilidad presidencial ni de 
que· se pudiese tener como inconstitucional una ley ex
presa, y, por tanto, de que se pusiera coto a la voluntad 
soberana del Congreso por medio de la, para mí, precio
sa facultatl, que tiene la Corte de declarar inexequibles 
los actos de aquél que atenten contra la integridad de la 
Carta, trató de forjar teorías que disminuyesen los efec
tos de los cánones constitucionales a que no era adicto;. Y 
así, en aquella· ocasión cayó en más de un error, entre 
los cuales anoto: 

1• Considerar que, a vista de las circunstancias que 
exigían conferir al Presidente facultades extraordina
rias, se lograba precisión con sólo "señalar los fines es
peciales a que se hayan de encaminar las medidas," cua
les eran los de "corregir o atenuar la crisis fiscal Y eco
nómica que -empieza a manifestarse en la Nación"; con 
le· cual no se precisaban las facultades que se otorgaban, 
ni aun se fijaba la naturaleza de las mismas- Sobre el 
particular me basta reiterar lo atrás apuntado. 

2• Estimar que se llenaba el requisito de que el reves
timiento fuese pro tempore, con ponerse en la ley que 
de tales facultades se pueda usar "mientras subsista la 
calamidad, la necesidad que se pretende satisfacer," ol
vidando que tánta precisión ha de haber en lo relativo 
al tiempo del revestimiento como en lo concerniente a 
la naturaleza de las medidas que se autorizan, Y que, aun 
más, ha de haberla en cuanto a lo último, puesto que 
en corto tiempo se p_uede hacer, no habiendo ninguna 
limitación al respecto, lo que, habiendo alguna, en tiem
po. indefinido no podría efectuarse . 

Que las circunstancias en que se dio la Ley 99 eran ex
cepcionales, no lo niego, como afirmo lo propio con re
lación_ a las en .que se expidió la Ley 126 de 1914, tan 
aflictivas como esotras; sólo que por no haber el Con
g.reso e'i! 1914· rehuido responsabilidades ni abdicado su 
a.utoridad en el Gobierno, trazó, a diferencia de lo que 
hizo en 1931, los lineamientos generales a que había de 
sujetarse el Poder Ejecutivo, como se hizo siempre con 
anterioridad a la Ley 99. 

No sostengo, sin embargo, que todos los decretos dados 
por el Poder Ejecutivo en ejercicio de las no precisadas 
f&cultades extraordinarias, hayan de ser declarados in
exequibles a consecuencia de serlo las Leyes, con apoyo 
en las cuales fueron dictados: no pocos de ellos, si no 
todos, han sido ratificados expresa o tácitamente por el 
Congreso con arreglo a la Constitución, que le atribuye 
la facultad de legislar; de donde se sigue que, si fueron 
inconstitucionales originariamente por ese motivo, ya 
tienen ·plena validez y deben continuar rigiendo. Lo que 
no comprendo ·es cómo la Corte, siendo esto tan claro y 
teniendo ella tan buena salida para, dejando a salvo los 
principios constitucionales, mantener vigentes los Decre-
tos, echa por el camino de interpretar el ordinal 10 del 
artículo 76, en forma tál, que lo tuerce por completo. 

Como en 1931 el Congreso abdicó su autoridad al con
Ürir al Gobierno facultades ilimitadas, la Corte hoy ab~ 
dica sus prerrogativas constitucionales, sentando pre
cedente. que no .puede producir s1no malos resultados. 

La. Corte, combatiendo el concepto de los demandantes 
sobre que el Decreto número 92 de 1932, en lo relativo al 
impuesto de timbre nacional, conculca el artículo 67 del 
Acto.legislativo número 3 de 1910, con arreglo al cual no 
Ji1.~ede establecerse "contribución que no figure en el 

Presupuesto," sostiene que el de timbre sí estaba incluí
do en el Presupuesto al ser dictado el Decreto. En el 
curso de la discusión aHrmé que, sobre la base asentada 
por la Corte de ql;le. el Gobierno se hallaba autorizado 
para dictarlo, sería preferible al apelar a ese argumento 
que, con el respeto debido a la Corte, califiqué de muy 
pobre, exponer razones más de fondo, y propuse la si
~uiente redacción: 

"La acusación carece de asiento, porque. con el verbo· 
establecer, que emplea el artículo 67 del Acto legislativo · 
número 3 de 1910, no se quiere decir crear, sino cobrar ·O 

hacer efectivo; desde luégo que en el Presupuesto, mera 
Ley adjetiva, no hace otra cosa que autorizar, durante el· 
período a que se refiere, el ·cobro de los impuestos crea
dos por ley preexistente. Absurdo sería, con efecto, que 
en el Presupuesto se inciuyesen impuestos que habrían 
de crearse después; mas si un impuesto creado por ley 
preexistente no se incluye en el Presupuesto de año de
terminado, ello querrá decir que en ese lapso no se podrá 
hacer efectivo; y si se pretendiere cobrarlo a alguien, 
"endrá éste der_echo de querellarse ante el Consejo de 
Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo, como 
lü preceptúa el artículo 89 de la Ley 130 de 1913. 

"Ahora bien: lo aquí sentado respecto de las leyes 
creadoras de impuestos lla de entenderse dicho de los 
decretos con carácter de ley que los establezcan." 

Insisto en que estas razones tienen más fuerza que las 
manifestadas por la Corte. 

Por medio del artículo 1-" del citado Decreto número 
280 de 1932, el Gobierno dijo crear un impuesto equiva
lente a la cantidad en que se excediesen de ciertas tasas 
los intereses provenientes de préstamos efectuados, ora 
por los bancos, ora por los particulares, y los de las cé
dulas hipotecar.ias; y por el artículo 2• del mismo- De
creto- se dispuso -que "cuando el acreedor exija un interés 
mayor, el monto del impuesto será retenido por el deu
dor, deduciéndolo del interés." Ahora, pues: los acusa
dores, bien que no en términos sacramentales, que nues- -
tro sistema legislativo no exige, ni siquiera con la pre
cisión deseable en una demanda, y sin hacer citación 
expresa sino del artículo 1• del -Decreto, en que se dice 
que se crea el mal Úamado impuesto, no del 2•-, que es 
donde está el veneno, acusan esa parte del Decreto por 
vulnerar, en su concepto, derechos civiles; ellos afirman 
que eso a que se da el nombre de impuesto, •Constituye 
una expoLiación que se hace a favor de •lOS deudores y a 
cs.rgo de los acreedores. Pero la Corte, como si estuvié
semos viviendo bajo el primitivo sistema romano de las 
acciones de la ley, hurta el cuerpo al problema, so capa· 
de no mencionarse en la demanda el articulo 2• por su 
número. 

Observo a esto que sí se mienta en la demanda el ar
tículo 2•, no por su número, sino por lo que dispone, al 
decirse que el Decreto altera relaciones jurídicas entre 
partes, puesto que la acusación no se funda en que no se 
puede establecer un impuesto sobre los intereses que a 
en acreedor se deben, sino en que se calculan ~erechos 
con lo que, no siéndolo, en el Decreto se denomina im
puesto. A ello ha debido referirse el fallo, en que ha de
bido no sentarse la perogrullada de que los intereses se 
pueden gravar con un impuesto, como expr.esa el artícu-' 
lo 1•. 

Si la Corte no hubiese ocurrido al, por desgracia, fre
cuente procedimiento de juzgar con fáciles razones ad· 
jetivas y eon prescindencia de las de fondo, y hubiese 
interpretado correctamente -la demanda, habría llegado 
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de seguro a la conclusión de que los artículos 1 • y 2• del 
Decreto número 280. de 1932, al autorizar una deducción 
de los que unos deben a otros, son inconstitucionales, 
como que violan derechos adquiridos por los acreedores, 
de cobrar a sus deudores intereses a las tasas debidas, 
siquiera se denomine la expoliación con el impropio 
nombre de impuesto; así como no se :pinta león en un 
cuadro, con ponerle el nombre que designa el rey de la. 
selva, si lo pintado es gallo. 

De tal manera, la Corte habría llegado a esta conclu
sión, y seguido la jurisprudencia que sentó ella misma 
con ocasión de otro desafuero del Congreso, venial, desde 
luégo comparado con el capital del decreto acusado; 
jurisprudencia contenida en estas palabras suyas: 

"El legislador está en la obligación de ajustar sus ac
tos a la norma constitucional, y de sujetarse en sus de
finiciones a las reglas de la dialéctica. Por más que de
Íi.na, como lo hace en el artículo 2" de la Ley 4Q de 1920, 
que empresa pública de transportes es toda empresa que 
ejerza el transporte en los ríos navegables de la Nación, 
no podrían ser tales las empresas que no tienen servicio 
general y obligatorio, abierto al público, que es lo que 
constituye la diferencia última que caracteriza una em
presa pública de transportes. El expresado artículo 2" 
de la Ley 4• citada es, pues, violatorio del artículo 1• del 
Acto legislativo número 19 de 1918, y· de consiguiente 
debe ser declarado inexequible." (Gaceta Judicial, tomo 
29, página 127, Acuerdo número 39 de 1922). 

Parafraseando lo que en este acertadísimo fallo ··dijo 
la Corte, escribiría ella hoy, a entrar en el fondo del 
asunto, cual debe, lo siguiente: 

"Por más que el Gobierno, en uso de facultades extra
ordinarias, diga, como lo hace en los artículos 1• y 2• del 
Decreto número 280 de 1932, que es impuesta la deduc
ción que se hace a daño del acreedor y a favor del deu
dor de una parte de los intereses de la deuda, no podrá 
admitirse que esto, que constituye una expoliación, ven
ga a ser un impuesto, por cuanto es contrario a la nocfón 
de impuesto que el objeto de la contribución haya de no 
entrar al Tesoro Público y sea para persona determi
nada." 

Y pudiera agregar esto, que es una verdad como un 
puño: 

· "Tan no es un impuesto lo que el decreto llama así el 
acto de expoliación de los acreedores· en favor de sus 
deudores, que las sumas que éstos quedan autorizadas 
para retener, no se incluyen ni pueden incluirse en el 
Presupuesto de rentas del Estado." 

La decisión de que me aparto rompe el dique mismo 
que juzgó el constituyente de 1910, bastante fuerte para 
contener desmanes, como el de que se trata. Ese dique 
roto, fácil será que por él espacio que deje abierto se 
arroje impetuoso el alud bolscheviquista que amenaza a 
nuestra sociedad. Abrogados el artículo 31 de la Cons
titución y el 59 del Acto legislativo número 3 ·de 1910, 
aún más graves actos de despojo podrán llevarse a cabo 
en lo futuro; pero mientras esos textos existan, y mien
tras tenga Ía Corte potestad de poner coto a los desma
nes legislativos, en cumplimiento de lo que declara el . 
artículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910, no pue
de ella, sin renunciar la más preciosa de sus facultades 
-la que dio a nuestro Estatuto superioridad sobre los 
de las demás naciones-no puede ella, digo, sacándole 
el cuerpo al problema, dejar que se realice una mani
fiesta expoliación. 

Declarar inexequibles los artículos 1• y 2> del Decreto 
número, 280, sería poner valla contra posibles atentados 
legislativos. No haciéndolo la Corte, mañana el legisla
dor podrá disponer que, a títulos de impuestos, los ha
cendados dejen a los trabajadores de las haciendas las 
parcelas de ellas que ocupen; los arrendadores de predios 
urbanos a sus arrendatarios, cuotas de los cánones pac
tados; los dueños de almacenes a sus empleados, inde
pendientemente de sus estipendios, determinadas cuotas 
de sus capitales, etc.; y, lo que será más monstruoso, a 
repetirse lo que ha sucedido, podrá decretarse que el 
Estado, obligado a pagar determinada tasa de interés 
en sus obligaciones, arrebate a los tenedores de sus pa
peles, a título de impuesto, determinado porcientaje de 
lo que les debe, violando la fe pública en la forma que 
no pudieron emplear los sociali.stas franceses ante la fir
meza de Poincaré, cuando éste les contestó que la gran
deza de Francia reposaba e~ el Gran Libro de su deuda, 
que no podía alterarse unilateralmente. 

Bogotá, veintiséis de septiembre de mil novecientos 
treinta y tres.· 

!Eduardo Rodríguez Piñeres 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Conjuez Luis Eduardo Gacharná. 

Al suscribir la precedente decisión de la Corte, salvo 
mi voto en lo que concierne a la constitucionalidad del 
artículo 4• de la Ley 99 de 1931, por considerar que 
el Congreso de ese año, al revestir de facultades extra
ordinarias al Presidente de la República, violó la Carta 
Fundamental. 

Se dice, en efecto, en el artículo 76 de la Constitución, 
que el Congreso puede, por medio de leyes, revestir tem
poralmente al P~esidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias, cuando la necesidad lo exija 
o las conveniencias públicas lo aconsejen, y como el ar
ticulo 4• de la Ley 99 de 1931 no precisó las facultades 
extraordinarias conferidas al Presidente de la República, 
su expedición envuelve el ejercicio de una función no 
conferida por el constituyente al legislador. 

No puede sostenerse que al investir al Presidente de la 
República "de facultades extraordinarias para tomar las 
medidas financieras y económicas que sean precisa
mente indispensables para conjurar la crisis por que 
atraviesa el país," como lo dice el texto legal a que me 
refiero, se hayan otorgado realmente precisas faculta
des extraordinarias, porque tanto en el lenguaje común 
como en el léxico jurídico, preciso, cuando, como en el 
caso presente, no equivale a necesario, significa pun
tual, fijo, exacto, o lo que es lo mismo, preciso es incom
patible con dudoso, vago, inexacto. Cuando la ley dice, 
verbigracia, que los indicios deben ser precisos, excluye 
con este término los indicios dudosos: cuando ordena, 
por ejemplo, que los Notarios se ciñan precisamente en 
la redacción del instrumento a lo convenido por los in
teresados, expresa la idea de exactitud ·entre la redac
ción y el convenio; cuando la Corte devolvió la acusa
ción, en el primer auto de este mismo proceso, para que 
se expresaran con precisión los actos acusados, exigía 
exactitud en la acusación para evitar dudas o incerti
dumbres al apreciar la acción. Cuando el Congreso con
cede facultades extraordinarias en térm.inos tan vagos, 

-3-
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por amplios o por impropios, que surja duda sobre si 
ciertas atribuciones han quedado comprendidas o nó 
dentro de la autorización, ha conferido facultades· du
dosas; inciertas y vagas·, apartándose así del texto cons
titucional que le ordena precisár las tacultades. 

Y que la norma jurídica .por la cual la Ley 99 de 1931 
confirió facultades al Presidente de la República fue 
vaga y dudosa, lo demuestra de modo palmar la c<ircuns~ 
tancia de que el mismo legislador, dudando del a'leance 
de aquel artículo 4" de la Ley 99 de 1931, tuvo necesidad 
de interpretar dicho texto légal mediante el artículo 39 

de la Ley 119 del mismo año, que dice·: 

"D~ntro de las facultades conferidas por el artículo 49 

de la Ley 99 del presente año, queda comprendida la de 
establecer, disminuir,. reorganizar o refundir tos impues
tos que el Gobierno considere indispensables." 

Si el propio legislador, que confirió las facultades ex~ 
tmordinarias, dudó e interpretó, no será necesario otra 
demostración de que las facultades concedidas por el 
r'n·encionado. articulo 4", lejos de ser pUntualizadas, fijas, 
exactas, y, en general, precisas, fueron vagas, indeter-
minadas e imprecisas. Todavía: no obstante la interpre
tación que se ha hecho con autoridad, a que me acabo 
de referir, es dudoso hasta dónde, virtualmente, hubie
ran podido ir aquellas facultades, ya que la expresión 
"medidas financieras y económicas" que empleó la Ley 
acusa:da, .tiene toda la elasticidad necesaria para coho
p.estar las más dispares y aberrantes disposiciones. 

¡>ero se ha dicho que el intérprete de la. Constitución 
debe estar atento a las necesidades del pueblo, por. ella 
gobernado, a fin de no convert~r en camisa de fuerza 
una norma que sólo busca la felicidad de los asociados, 
y tomando asiento en este indiscutible postulado; precO:
nizan, para el ca,so. presente, una interpretación pJ;"opi
cia a la constitucionalidad de la investidura de facul"' 
tades extraordinarias, que permita al Poder Ejecutivo 
hacer todo lo que s.ea cómodo en un momento dad'o. 

iNo discuto si la felicidad del pueblo colombiano exigia 
olvidar el senti'Clo naturai y obvio de los vocablos em
pleados por el constituyente en el articulo 76, ni me 
detengo a observar que donde la norma jurídica es clara 
no hay lugar a interpertar, pero sí anoto lo siguiente: 

En los regímenes de Gobiernos anteriores a 1886, sé 
b..abía entronizado en el Parlamento la corruptela de 
conf·erir fa·cu1tades ilímites al Poder Ejecutivo, debili-' 
tándosE) así el mlsmo Congreso, y robusteciendo la peli
grosa aUtoridad del Jefe del Estado, no obstante el ar
tículo 50 de la Constitución de 1863, que prohibía lá 
delegación de las funciones del Congreso. Se vio, pues., 
que ~as necesidades prevalecían sobre la prohibición 
constitucional, pero se probó también que, roto (fe fa.ct.o 
el dique constituciona·I, el abuso tomaba proporciones 
alarmantes. 

"Disposición nugatoria y de mera fórmula fué ésta, 
dice el señor Sarnper comentando el articulo 50 de la 
Constitución de Ríonegro; pues de 1863 hasta 1884 nó 
hubo Congreso que no prodigase al Poder Ejecutivo au
torizaciones indebidas, que eran verdaderas delegaéio
nes del Poder Constitucional Legislativo. 

"En teoría, el Poder Legislativo lo era todo; en la prác
tica, el Ejecutivo obtenía o hacia cuanto le acomoda-
ba ...... " 

Los constituyentes de i886, aunque indignad.os pcir 
aquellos abusos, se percataron de la necesidad de facul
tar al Congreso para delegar sus funciones en ciertos 

1 

1 
1 
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casos, é inspirados en el principio in medio virtus, redac
taron con esmero el conceptuoso artículo 76 de la Cons
tituéión. 

Dé modo· que los. que, a fuer de evolucionistas o inno
vadotes, estiran el voéablo "preciso" para que en él 
quepa hasta lo impreciso, retroceden sesenta años en la 
vida pública ciél pais para revívir sistemas que fueron 
ya pesados y hallados faltos, burlando así un propósito 
deliberado del constituyente. 

De que dédüzéo también que no es exacto el concepto 
de la Corte sobre que eii nuestro derecho no se encuen
tr'a:n: a:n:tec,eden'tes que contribuyan a fijar el alcance del 
ordinal 10 dél artículo 76 de la Constitución. Sí los hay, 
y tan claros, que sólo por un élvido de la historia y por 
no acatar el sentido natural y obvio de un canon consti
tucional, ha. logrado escapar a la ·Censura de la Corte, 
por inexequible, el articulo 4• de la Ley 99 de 1931. 

Si,; como dice un notable publicista, "la ponderación 
de los poderes públicos es tan necesaria como la existen
~ia de estos mismos _.poderes, y todo lo que tienda a con
fundirlos o. a dar a uno. solo fue1·za excesiva y preponde
rancia sobre los demás; es germen de abusos y de impu
nid.ad, y preJ¡lara sangrientas revoluciones o reacciones,. 
cuando no evoluciones vergonzosas" al declarar inexe
quible aquel te~to legal, no sólo habría cumplido la Cor
te con la guarda de la Constitución, sino que habría 
dado una lección de legítimo republicanismo a los le
gisladores de 1931, y habría vuelto por los ya desmedra
eles fueros del Parlamento. 

lLuis )Eduardo .Gacharná 

Bogotá, veintiséis de septiembre de mil novecientos· 
trei;nta y tres.~ 

~oll'~e SUllpll'éma iñlé .1Iusticlia-Corie JP>!ena-JBogotá, no· 
vliémb:re sñ:ete de mil' novecient«Jjs treinta y tres, 

(Magistrado p·onente, doc:tor Luzardo Fortoul) . 

Los' doctorés Pedro M. Carreño y Eduardo Rodríguez 
Pifíeres piden -sé declaren inexequibles, como violato
rios de los derechos adquiridos que ampara el ·artículo 
31 de la Constitución, el artículo ¡o de la Ley P de 1932 
y el 49 del Decreto 1471 del mismo año, refrendado por 
los Ministros de Industrias y Obras Públicas, en cuanto 
tales ¡textos se refieran, dicen los demandantes, a em
pleados. y obreros de empresas ferroviarias parlticula
res que prestaron SijS servicios durante el tiempo ante
rior al de la vig.encia de la citada Ley 1 ': y a quienes por 
razón de tales servicios· se les concede el derecho a pen
siones vitalicias pagaderas por las empresas a que sir
v.iero.n. 

Requerido el sefíor Procurador para dar su concepto, 
se pronunció. por la iriexequibilidad demandada, por es
timar que las disposiciones que se acusan quebrantan 
derechos. adquiridos de las empresas ferroviarias parti
culares .. 

Los teX!tos impugnados son del siguiente tenor: 

Ley 1' de 1932: 

":Á.'rtículo 19 Todo empleado u obrero de edad no in
ferior a cincuenta y cinco años, que haya servido por 
espacio de veinte afios, continua o discontinuamente, a 
U:n:¡¡. empresa· ferroviaria oficial o particular, tiene de· 
recho a que ésta le pague, en el caso de su retiro, una 
pensión mensual vitalicia de juQilación, seg:ún la es-
cala siguiente: 

e 

( 

e 
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1 "Los que ganen $ 30 o me·pos, reci·bir:~l_l el sueldo ~n
t~gro. 

"Los que gan~n . Jll~S de $ .3:0, r~.cj!:¡liráp J1i :3~, ;r:nás 
$ 0-75 ppr c.act.a :P~so wás de s~e~_!i~, ha.sta · $ ~f.! .. 

''L9s qu.e g~n~n ·n;r;ís ~e .$ -~o. recipirá,r;l .$ 45, m.~s 
$ 0-50 por cad.a pe.so más de sueld.Q, h_ast~ $ §.O. 

"Los que g~J.JJ.ep. m~s de $ :80, ,¡o~c~bi_rá,:n .$ .60, m:;l:S 
$ 0·.25 por eada pe_so más <;le S11e}Q..<:>, }lªsta $ 24Q,.. 

·"Los que ganen :más de .$ :24:0., r~JI.>ir~IJ. .$ 1,0.0;· que es 
el máximo .de las. pen,sic;>nes que pb)iga esta ~Y. 

"Las disposiciones de este artículo se hacen .extens:t
vas a los -empleados y ob11er.os :a:e las -condiciones ·ante
dichas que hubieren sido despedidos 0 se hubieren reti
-rado de las empresas fenoviarias nacionales .durante el 
afio anterio:r a la fecha .de la vigencia de [a .presente 
Ley." 

Decreto número 1471 de 1932 (septiembre 8), por .. :1 
cual se reglamenta la ·Ley 1• de 1932, sobre ju·bilación 
de empleados y obreros ferroviarios. 

"Artículo 4 9 Los .em¡Jreados y Qb,.re,:os !t.endrª-p. .c;Ierec 
cho de que el .tiempo c;le .~er~.ic~o p_re.st.a_9c;> cRIJ. ~.nterié:

rida<J. a la vigencia de la J.,ey V _c;Ie .19~2, se .a:ClJ.lJlU.l,e a~ 

tiempo que sirvan dura.nte tal y~g~rg:j~. J>er~ .19~ e.rn
pleados y obreros de empresas ferroviarias de propieda!J. 
d·e los Departamentc;>s, de _los Municip~o~ y .d.e lp,s !),arti
culares, que se hayan retini.do del servicio 9 q~e ñ.ayan 
sido suspendidos con anterioridad a la vigencia de la 
mencionada Ley, no rtendrán .derecho .a la pensión .aun 
cuando hubieren .cumplido •Veinte ,afias .de .servicio ·Y 
tengan la edad requerida. Los ·empleados y obreros de 
las empresas ferroviarias de· la Nación ,solamente ca-- - ' . --·- .. - - - . . ~ ... -· .. 
recerán d~l derecho .a la pe.nsióJJ., si Sl,l retiro .o su ges--: 
pido se }J.ubiere efectuado <:on anterio.ris:\,{t_c;l al qi~ 16 de 
julio de 1931." 

Quéjanse los demandantes de .que .e~ ~E:trticu.lo pr~:r¡np

ramente transcrito, o sea el de la Ley 1' de 1932, en 
cuanto se refiere a servicios prestados con anterioridad 
a la vigencia de dicha Ley, ~esiona derechos adquiridos 
de las .empresas :particulares .de traJ,lspor,te.s, por-_cu,anto 
la remuneración correspondiente a esos servicios que
dó regulada por los -cont-ta1tos celebrados conforme a la 
legislación entqnces vigente, e:r;1tre los emplead,os u 
obreros y las empresas, las .~uales -~1 -p~cta·r t~les esti~ 
pei).dios tuviero;n en cuenta ~,os cá~~1,1los qe sus r~pectl
vos negocios .Y sobre .dichos cl\lculos liquidaro.n y .re" 
partieron las .utilidades obtenidas .en los .afi~ o ,semes
tres corre~pondient~s; por lo .cual, a:greg~n. al .e!)table~ 
cer la ley la obligación para las ,emprra~as, de reconocer 
y pagar pensiones por razó:p. de tales .servicios, .se afec
ta una situación Jurídic¡:t creada y .amp{trada por la .le
gislación anterior. 

'Los términos pre.cisos empleados .ppr los -demandantes 
son los siguientes: . 

"En lo que atafie a los emplead,os u obreros .de em~ 
presas oficiales, los textos ·preinser:tos son· Jnobj-etabl~: 
el Estado puede dísponér de los .d~ne.ros que :le _perte· 
nezcan por medio -de actos como estos y Oltros seme
jantes. 

"No pasa Jo mismo con -las empresas p_articular~s qu~ 
antes de la vigencia ,de la Ley ·l:' de J93_2 ·tuvieron a su 
ser.v.icio a empleados y obreros a quienes :paga_rpp ·sus 
sueldos y salarios conforme .a contratos .celebrados :bajo 
el imperio de las leyes .v.igemtes .en ese ;tiemp_o_. ·Es.l$ 
empresas se obligaron a pagar sus se.rv.icios tenienqo e:n 

:c:trent:a ~.os (!álcu~o;;; ~e s~s respecti:yos ne_gocios y .SQbte 
la .bªse Cl~ ;tª!e§ · c~Ic)J.)Os Jiquiqarop. y repartieron las 
¡l;litjlj.~ql}Q..~s. p.bt~njdJL.s en lO§ a:fios o sel?l'est;res co.!.'respon
<Jj.~n:Ye§, -y :{t§Í co:J:U.<i> ~1]ª-s n<;> ~enían . ~l dere¡;ho a ex~gir 

4.~ :f?U~ ,ero:P.l:~.lJ.d:o_s u ot>rero~ se•rvi~üos a que sus contrato~ 
:l:J.9 J~s 9PJigab~n, ª'sí t;a_mpo~9. tales o.breros o emplea-
4-D:t> :plJ.ePc~I;l ljl:unc.~ ~;X4-g-ir una -remuneración ma7or a 
.aª p~J.gtª':.9.ª' .• . ; . 

,;Al vénir hoy ·1a Ley 1', de 1932 a dar a estos últimos 
ei d~ré6hó- a una pensión vit~Ücia de jubilación, se des• 
e:ritori.a una' situación jurídica creada y amparada por 
la ·iegÚila~IÓn anteribr, y se 'viola el principio consagra~ 
do· -por el artículo 31 de la constitución, conforme al 
cual los ¿erechÓs adquil·i'dos ·bajo el amparo de una ley 
no· .pueden ser descbh0Cldos· o .vulnerados por una pos-
terior . ~ · , -~ ! 

• "M~Y l;>i,e.I;l Pl.l.ed~ e;t legislado_r c;lecretar que desde la 
y_ig!lp.ci_a :d~ ~n.a .l~y que expida¡, las e_mpresas ,fe_rro
v~ariª~ par~icular~s queden obligadas al pago dé la~· 
~~Qsi.o,n~s vJtalici.as (l:e jubil.ació,n :que se sefialen, por
!lll~ ~c9n ~no n.o se v.vlne.ra 9-erec_ho al~un_o adquirido y 
po;r:q.t¡.e .~!tl_es ez:np_res_as, S?-J;>edoj,as ,c;le al).tema:J:l.O de l~ 
ley, que ha de considera,:se incorporada en los contra
tos celebrados durante· s~ vige~ci~, tien:~n basé. para 
poder' paCtar con sus em'p.leadds y obreros sueldos y sa
lados que ·se ·compadezcan con la nueva sl:tuación legal. 

. ' . 
· "~caw .:P~qie.r-a., .q~c~rse ,que del texto mismo .del ar

tíy~lo 1.9 !;le 1~ ·~ey lJ d,e )9ª2, no .se ded1,1zca _q1,1e la In
itep.c~ón,. .9,e1 le~.i~la!lor fu~ .. extender sus .e:fe~tos, a cargo 
de .las .em_presas ¡erroviarias y a favor ~e los emplea
dOs ,:Y .o,bpe,ros .qe éstas, a un tiempo .anterior a. su v,i
gE!ncia. J!:n .cf~-S,O ~de_ 9ue así l~ interprete el alto cuerpo 
a que nos dirigimos, quE)da siel1).pre de por medio la dis
P9g~i9:rt .gel .arHculo 4• del Decret9 147_f, _que haJ?la .de 
<_llJ..e · 'Jºs .ellJ.p~eac;los y obr~ros ten~ráil Mr.ecno a que el 
t.i!lm.P,~ ~~~ st:rvtc~o pr,e~ta~o · [c9,n an~eri~rid.a.~ a la vi
ge~.cift d,e ~a ~ey )' .éle 19,32, .~~ actil1).ule a~ ti~IIJ,PO q1le 
sirvan du_rante .~ai vigencia,' di~posición que, si 'cons'ti-· 
t~c~o:n¡¡,l _r~$P.e.~to 9-e las e_lJlpr~sas 9f_i~ia.l~~. }).o lo es en 
lp ª'~a!í.a.d~r9 .a 1ª~ p_ar.ti~'!ll.ar~s., 

Se ;hace rnecesario, según ·lo anterior, fijar el sentido 
que ·:deba·.d~rsele ·.a· la: ·inflexión ve.rbal "haya servido" 
en la.,par:te· de .la .dispo$ición ·transcrita :que dice: "Todo 
empleado ,u., obrero de edad· -no _inferior a .cincuenta y 
cinco afios, que haya servido por espacio de véint~ 

años ... :P 

· .Í>~~]J~ .JU:Úe~i(>.:n · y~rba_I puede expresar, ~omo lo ano
~8:· ~1 s_efiqr ~x:qcura_d~r •. biel). ~1 pasado COJ:Upue~to de 
s_ul;:>jlJ.:p.lti,YQ, pi~J:?- el a:ntef:utl.J:ro de este .m}SV19 n:wdo .. 
J!!~t9 ts, .pt¡.e!;l.e .s~gl1ifi_cá_r que los veinte afios de servicio 
h~.Y.an. tra:g§ci.u:ri'do .c.on .a:nterioriciad a la v~genda de la 
Ley ! ~ ~~ .1~3-~, !'> ,qut;l deb_a,n principiar a c9rrer desde tal 
vi~eJlcJa. : : : · : [j[:f., (, 

.{.o!) ,tér:rninos el). g.ve .está redactado el i:nc.iso final de 
la di~PQ~ic!QP _qlJ.~ se est.u.d~a _arrojan mucha luz acerca 
de la forma e:n que deba interpretarse la prenotada ex
P.re.s~QIJ.. ;Qice a.~i el ~n.c~so: 

"Las disposiciones· :de·.este artículo .se hacen .extensivas 
a -los emple_ados -y .opreros de las condiciones antedichas 
q1J.e :1;mbiere~ -sido _despedidos o se hubieren rce:tirado de 
las empres~s .ferroviarias nacionales durante el afio an
te.r:.ior -~ la fecha ~de la .vigencia ~e la _presente ·Ley." 
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: . Establece este aparte una excepción a favor de los 
empleados y obreros de las empresas ferroviarias nacio
nales que se hubier,en retirado durante el afio anterior a 
la vigencia de la ley. De consiguiente, los empleados na
cionales que no se encuentren en tales condiciones, que
dan en el mismo pie que los empleados y obreros parti
culares. Ahora, como sería absurdo suponer que los em
pleados nacionales retirados durante el afio anterior a la 
vigencia de la Ley, disfruten de pénsión y no los que se 
hayan retirado durante dicha vigencia, o sea desde el 
día siguiente al en que entró a regir la Ley, es preci&o 
admitir que los veinte afios de servicios requeridos par!• 
el goce de la pensión pueden haber transcurrido en par
te ron anterioridad a la expedición de dicha Ley. 

Según esto, la recta inteligencia de la Ley que se ana
liza implica que el .tJ.empo de trabajo anterior a su vi
gencia debe tomarse en cuenta para determinar si un 
empleado u obrero ferroviario tiene o nó derecho a la 
pensión, y· en igual sentido debe interpretarse el Decreto 
1471 de 1932, por cuanto éste no hizo otra cosa que des
arrollar el principio de la Ley y por cuanto el articulo 49 

de dicho Decreto declara acumulables para los efectos 
de la pensión los servicios prestados con anJterioridad a 
la vigencia de la Ley 1• de 1932. 

:Sentado este punto preliminar, ¿podrá decirse, como lo 
afirman los demandantes, que tanto la Ley como el De
creto mencionados, en cuanto digan relación a empresas 
ferroviarias particulares, violan derechos adquiridos de 
éstas, en razón de que la remuneración de los servicios 
anteriores a la vigencia de la ley quedó regulada por lps 
contratos que conforme a la legislación éntonces vigen
te celebraron los empleados u obreros y las empresas, no 
siendo posible exigirles a estas últimas mayores eroga
ciones por razón de tales servicios? 

Para absolver esta pregunta es menester examinar pre
viamente si las pensiones de que se trata constituyen en 
realidad un aumento a los sueldos y salarios devengados 
y pagados con anterioridad a la vigencia de la Ley, o si 
es otro el concepto en que aquéllas deben tomarse. Suel
do no es otra cosa que el estipendio que se paga a un em
pleado por su .trabajo o servicio. :E.se estipendio recibe el 
nombre especial de salario cuando se trata de obreros, 
domésticos, o de empleados de inferior categoría. Tanto 
el sueldo como el salario constituyen el precio del arren
damiento de servicios pactado entre el patrón y el em
pleado u obrero. 

Las pensiones no tienen el carácter de sueldos ni de 
salarios, pues al paso qtie los dos últimos miran al inte
rés privado, las pensiones son instituciones establecida'5 
por motivos . de interés general, que hacen parte de lo 
que se conoce con el nombré de ''previsión social" y que 
tienen por finalidad atender a la ~subsistencia de aque
llas personas que por razón de su edad y estado de po
breza no pueden subvenir a sus más apremiantes nece
sidades, después de haber consumido sus energías y su 
edad útil en servicio de una empresa o entidad. La so
ciedad está interesada en que dichas personas no carez
can de lo necesario para su sostenimiento, y por este mo
tivo procura que disfruten de una asignación que las co
loque en circunstancias de no perecer de inanición. 

No pudiendo, pues, por ningún concepto, reputarse 
las pensiones como un aument,o de los sueldos o sala
rios devengados por los favorecidos con ellas, mal pue
c;ie estimarse que con el ~stablecimiento de dichas pen-

siones se vulneran los derechos adquiridos por las em
presas ferroviarias en razón de los contratos celebra
dos por éstas con anterioridad a la vigencia de la ley 
con los empleados u obreros, sobre fijación de los suel
dos o salarios devengables por los últimos. El verda
dero conceplto de las pensiones de que se trata es el de 
un gravamen establecido, por motivos de interés social, 
a cargo de las menéionadas empresas y a favor de los 
empleados u obreros que reúnan las condiciones sefia
ladas en la ley. Consideradas así las cosas, ninguna 
oposición media entre los contratos de que se ha hecho 
mención y las pensiones, y por lo mismo, es insosteni
ble que con el establecimiento de las últimas se desco
nozcan los derechos emanados de aquellas convencio
nes, siendo de advertir que este desconocimiento cons
tituye el único concepto en que han sido acusadas las 
di.sposiciones que se han ·venido analizando. 

iN 0 estando, según lo dicho, demostrado el cargo que 
se aduce contra el artículo 19 de la Ley 19 de 1932, y el 
artículo 49 del Decreto 1471 del mismo afio, la Corte 
Suprema, obrando en Sala Plena, y administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por auto
ri.dad de la ley, declara que no son inexequibles las re
feridas. disposiciones, en el concepto en que han sido acu
sadas. 

Pásese copia de este fallo a los sefiores Ministros de 
Gobierno, de Industrias y de Obras Públicas. 

Notifíquese, cópiese e insértese en el órgano de la 
Corte. Archívese en seguida el expedienJte. 

PARMENIO CARDENAJS.-!Francisco Tafur A.-José l\1ü
guel .A\rango--lEnr,ique A\. lBecerra-Jignacio González '.ll'o
rres-J(llsé Joaquín lll[ernández-Germán IBI. Jiménez-Ju.
lio lLuzardo !Fortoul-Juan E. Martínez--'.ll'ancredo Nan. 
netti-lLuis !F. Rosales-Juan C. '.ll'rujili..D.o .A\rroyo-.A\ugus
to N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Corte lP'lena-IBiogotá, no· 
viembre trece de mil novecientos tll'einta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

El doctor Carlos H. Pareja, vecino de esta ciudad, ejer
Cita la acción pública consagrada en el artículo 41 del 
Acto legislativo número 3 de 1910, con el fin de que se 
declaren inexequibles el articulo 2Q, el 6Q, en los apar:tes 
e) y d), y el 13, aparte d), del Decreto ejecutivo número 
945 de 29 de ·mayo de 1931 "sobre impuesto de canali
zación"; los articu'los 2Q y 16 del Decreto 1031 de 15 da 
junio de 1931, por el cual se adiciona y modifica el 945 
antes mencionado; y el artículo· único del Decreto 1116 
de 30 de junio de 1931, "por el cual se aplaza la vigencia 
de algunas' disposiciones (impuesto de canalización)." 
Todos estos Decretos son originarios ·del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 
· 1EU ·fundamento de la demanda es el de que a virtud de 
las disposiciones acusadas "se ha cobrado en la Repú
blica; desde el día 15 de julio de 1931, el impuesto indi
recto aumentado que se llamó antiguamente fluvial y 
hoy de camilización, sin esperar que transcurrieran seis 
(6) meses de.Sae su establecimiento, como lo ordena ex
presamente el artículo 69 del Ac:to legislativo número 3 
de 1910, que es la disposición constitucional que hace 
inexequibles aquellas dispos¡ciones, por estar ellas en 
contradicción con ésta." 
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A la demanda se acompañaron, debidamente autenti
cados, los números 21704, 21718 y 21728 del mario Oficial 

·en que corren publicados los decretos que son objeto de 
la acusación. 

El señor Procurador se abstuvo de emitir concepto de 
fondo acerca de la demanda por estimar que los puntos 
que son materia de la acusación fueron ya decididos por 
la Corte en sentencia de fecha diez de marzo del año en 
cur.so, a virtud de demanda· intentada por el mismo doc. 
tor Pareja, y que hay, en consecuencia, cosa juzgada que 
inhibe a la Corte para proferir UIJ. nuevo fallo sobre aque
llos puntos. 

'Para resolver lo que sea del caso, la Corte asienta es· 
tas consideraciones: . ¡ . 

'' 
.1 En libelo de fecha veintiuno de enero de mil novecien
tos treinJta y dos, el mismo doctor Carlos H. Pareja, 
apoyándose en la disposición constitucional que hoy in
voca como fundamento de su demanda, o sea en el ar
ttculo 69 del Acto legislativo número 3 de 1910, pidió se 
declararan inexequibles las mismas disposiciones que 
hoy acusa, en •términos que la parte petitoria de la nueva · 
demanda es una copia textual de la anterior, y así lo re
conoce el mismo demandanJte en el siguiente paso de su 
demanda: 

"Debo advertiros que el 21 de enero de 1932 presenté 
utra demanda idéntica a la presente, con igual petición, 
la cual fue negativamente fallada por vosotros el 10 de 
marzo de 1933." 

La parte resolutiva de la sentencia a que se acaba, de 
aludir es del siguiente tenor: 

. . "Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprem·.~ • 
reunida en pleno, de acuerdo con las conclusiones del 

. señor Procurador General de la Nación y administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, declara que n0 son inexequibles, 
como contrarias a la Constitución, las disposiciones de 
los artículos 29, 69 (aparte~. e) y d), y 13 (aparte d), del 
Decreto ejecutivo número 945 de 1931 (mayo 29), 'sobre 
impuesto de canalización'; 2 y 16 del Decreto número 
1031 (junio 15), 'por el cual se adiciona y modifica el 
número 945, de 29 de mayo del año en curso (1931), so
bre impuesto de canalización,' y artículo único del De
creto número 1116 de 1931 (junio· 30), 'por el cual se 
aplaza la vigencia de algunas disposiciones' (impuesto de 
canalización) . " 

!Pone en evidencia la relación precedenJte que la de
manda que actualmente ocupa la atención de la Corte 
fue ya fallada por ésta en la sentencia cuya parte dis
positiva se deja transciita, punto sobre el cual, según '3G 

ha visto, se halla en un todo acorde el demandante, 
quien para explicar su nueva demanda agrega que no 
encontrando en armonía con su criterio el fallo que ya 
conoce, se propone obitener uno nuevo en que se subsa
nen los errores de que en su concepto adolece aquél. 

Mas no le es dado a la Corte satisfacer los deseos dei 
demandante, comoquiera que los términos en que le ha 
sido conferida la función de guardián de la Constitu
ción por el artículo 41 del.Acto legislativo número 3 de 
1910, expresan claramente que los fallos que en ejerci
cio de aquella función dicte la Corte, tienen el carácter 
de definiiUvos, y en tal virtud se hallan revestidos de los 
atributos a que a esta clase de fallos otorga la ley proce
sal, entre los cuales se cuenta el de no poder ser refor
mados ni revocados por ·el Tribunal que los ha proferí-

do, asi como .el de hacer :tránsito a cosa fuzgada, y el de 
la consiguiente nulidad de toda sentencia posterior que 
les sea contraria (artículos 473, 474, 476 y 482 del Cód:
go Judicial). No otro alcance puede dársele a •la expre
sión "decidir definlitivamente," empleada en el texto 
constitucional antes citado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, acorde con el con
cepto del señor Procurador, y administrando justicia en 
nombre de la. República de Colombia y por autoridad de 
la ley, declara improcedente la demanda del doctor Qar. 
los H. Pareja, de que aqui se trata, por haber sido fa
llada ya la misma cuestión por la Corte, en sentencia 
firme. 

Pásese copia al señor Ministro de Gopierno. 

Notifiquese; cópiese, insértese en el órgano de la Cor
te y archive se el expediente. 

iP.A!RlMENIO CARDENAS-lFrancisco 'll'afur A.-Enrique 
A. Becerra-José Miguel Arango-lignacio González 'll'o
rres--.José .Joaquín lHrernández-Germán B. Jiménez-Ju
lio lLuzardo lF'ortoul-.Juan JE. Martínez-'ll'ancredo Nan
netti-Carlos Arturo Díaz - .Juan C. 'll'rujillo Arroyo. 
Augusto N. :Samper, Secretario. 

. . SALA CIVIL DE UNICA INST ANClA 

Corte Suprema de .Justicia-Sala Civil de única instan
cia-Bogotá, may¡o diez y nueve de mil \novecientos 
treinta y tres. 1 

(Magistraqo ponente! doctor Enrique A. Becerra) . 

El dootor Eustasio de Mendoza, en nombre del Depar
tamento de Antioquia, cori el carácter de apoderado, en 
libelo de fecha once de abril de mil novecientos veintio
cho; dirigido a los señores Magistrados de la Sala de 
Negocios Generales de la Corte Suprema, pidió que en 
sentencia definitiva y previos los trámites del juicio 
ordinario, se . hicieran esta·s declaraciones: 

"Primera. Que el señor Ricardo Botero S. debe al De
partamento de Antioquia, y se condene a pagarle al mi.s. 
mo, la cantidad de cuarenta y nueve mil seiscienltos vein
tisiete pesos y catorce centavos ($ 49,627-14) en oro, que 
dejó de pagar .en los diez y ocho meses comprendidos en
tre el primerc~ de enero de mil novecientos ocho (1908) 
y el treinta d~ junio, inclusive, de mil novecientos nue
ve (1909), en los cánones de arrendamiento de la renta 
de licores de la Provincia de Fredonia, del Departamen
to de Antioquia, que ltomó a su cargo, de conformidad 
.con las estipulaciones que se hicieron constar en la es· 
critura otorgada en Medellín el día tres de noviembre 
de mil novecientos siete (1907), ante él Notario segun-
6o de aquel Ci11cuito, bajo el número mil noventa y siete 
( 1097); los intereses correspondientes a las sumas de
jadas de pagar en cada mensualidad, desde que incurrió 
en la mora hasta el día en que real y efectivamente haga 
el pago, a la rata del dos por ciento (2 por 100) mensual 
fi·jada en· dicho contrato y en el Decreto trescientos 
•treinta y nueve. de cuatro de abril de mil novecientos 
cinco (1905) ; y las costas del juicio. 

"Segunda. Que el convenio proyectado por el señor 
Ricardo Botero S. y otros rematadores, con el señor 
Emiliano Isaza, conocido con el nombre de "conJtrato 
Isaza,'' suscrito en esta ciudad de Bogotá el :veintiséis 
de diciembre de mil novecientos siete, y al cual se refiern 
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1a .escritura :pública número :o.chen.ta y •das .de veintidós 
·de enero de mil :novecientos ocho, ~a;da .ante .el Nota
·rio segundo del Circutto .ele Medetlín, no :hizo :eesa:r i~s 
·efectos legales ·de las obliga.ciones contraídas :p.o.r .el se. 
:ñor Botero S. medianJte la esctltura ·niii noventa y siet.<'., 
arriba citada, en lo referente ralos .diez 11 ocho meses co
rridos del primero de enero de :mil novecientos •ocho al 

:tr.einta de junio .de mil novecientos nueve:" 

Como fundamentos de hecho ·de -sus ~Úciones, el actor 
presentó -los siguientes, ·qu:e luégo; Tepl'odujo )!)ara h:acer 
estriba·r ·ta·mbién en ellos la cáusa, .razón ·o dereeho de 
su ·demanda. Dicen: 

"19 El Decreto. legislativo nqmero 41 de 1905, estable
ció ·como renta nacional la de ·licores, consistente en el 
monopolio de 'la .producción, introducción y ve.nta :de li
cores de!ltilados embriagantes. 

"29 -El Gobierno Nacional guedó .facui'tado, por el ar
.tículo 20 del expresado Decreto, ·Para .ma:ne.j ar, o por ad
ministración o po,r .arrendamiento ·hecho en Ucitaclón 
.pública, _las re;nltas .a .que se .refiere ese Decret.o obser
vándose los reglamentos que se dicta.r.an sobre la ma~ 
teria. 

"3Q El Gobierno Nacional dictó al efecto el Decreto nú
mero 339 de 4 de ·abril de 1905, que fij(l el -procedimiento 
para arrendar la renta· de licores, creada por al Decreto 
lPgislati','o ya citado. 

"49 La Ley 15 del mismo año de 1905 ,ratificó, con ca
rácter de ley permanente de la República, el De.cr~to 

legislativo número 41, mencionado en el número 19 

, "~9 De acuerdo con esas disposiciones, ·el Uobierno ·Na
·cional, obrando en unión del.·Banco Central, ordenó ·que 
·en el .mes de octubre de .1.907, ,se :saca·r.a ;a licUación el 
arrendamiento :de Ja renta de llcores dol -Depar,tamento 
de Antioqtiia, .para el cua.trlenio .comprendido .entre ell.q 
de enero tle 1908 y el .31 de ·diciembre de l9tll, ;remate ·que 
había de verificarse ante la :Gobernación ·ct.el nom-brado 
Departamento, por ·una .J:unta de .•rema•tes. 

¡ "69 ·El dia tres (3) .de .octubre ~de mil novecientos :siete 
{I907J) la .Junta ·de RemaJtes arlj.udlcó ·al señor if-u.str.:> Pa.s. 
·tor Restrepo la renta .de licores ~de .las ·P;r;ovincias ·cte 
•Fl'eqonia ·y ·SUl'oeste . · 

'!'7:9 '.El preCio·en •que ·fue adjudicada la •renta -de •licor-es 
de la Provincia ·de 'Fredonia, fue ·la suma ·de •siete mil 
qu1nienotos pesos ($ -7,i500) ·oró mensuales. 

"89 Antes de ·asegurar ese remate, el señor "Justo Pastor 
Restrepo elevó un memorial a la "Junta de ·Remates pi
diéndole una rebaja del precio del arrenaamiento ajus~ 
ltado_ en la licitación, Petición que la ·Junta resolvio ne
gativamente en los siguientes términos: 

'La Junta de Remates del Departamento de Antioquia, 
visto .el memorial presentado por los rematadores -de !a 
renta de licores de las Prov,lncias de .Fredonia y suroes
te, y considerando: 

• '19 Que .las tacultades ·de -la .;Junta es~n :claramente 
definidas en el Decreto legislativo número :339 ·de 1905, 
que hoy es.ley de la 'Repúblic-a, y gue ·en :éf no hay ;auto
rización alguna que .la ·autorice :para aceptar lo ;propues
to por ¡os peticionarios;--

•29 ·Que el mismo Uooierno :Nacional .ha declarado que, 
conforme al Decreto citado, no puede él ·modificar las 
condiciones de los remates verificados de ·acuerdo con 
dicho Decreto y los que lo adicionan .Y reforman.; 

'.39 ·Que l-as rebaja-s .o :modificaciones solicitadas en el 
memor1·a:l .de .q.ue se trata, sólo pueden ser hechas por el 
Poder Legi:siaJtivo. únic.o que -tiene facultades para resol
ver asuntos que entrañan la derogación de una ley o la 
expedición d.e otra; 

'49 Que la .Junta rec(moce la ·buena fe de los peticio
·na.Tios, :y, por consiguiente, está dispuesta a facmtarles 
los ·medios -de -cumplir sus -compromisos en cuanto pue
·da hacerlo, Sin extralimitar sus fa-cultades; 

<Jitesuélve: 

'P La Junta, ·muy a ·su pesar, se ve en la necesidad de 
negar la solicitud hecha por los seño.r~s rem:atadores d':l 
las Provincias .de Fr:edonia y Surqeste; 

'29 La ;.T:unta, haciendo uso de sus facult-ades extrao:L
.dinarias de que e.stá jnvestida, p~rmi.'t1r,á a los rematado
res la división de las respectivas Provincias en Distri
•t0s ,o grupos de Municipios, :para cada ·uno de los cuales 
se .hará un aseguro parcial a satisfacción ,de la Junta; 

''39 Lá. J·unta de Remates del Departamento ·solicitará 
de la Junta Directiva del Banco Central, ·que extienda 
a los r,ematadores de las Provincias de Fredonia -y Sur
oeste, la gracia de asegurar sus compromisos -con hipo
.teca.s tO ·con· fianzas .personales suficientes, ·concedida re
.cientemente .a los :rematadores de otras Provincias de 
este Deparrúamento. Consúltese esta Resolución por ·te
légrafo con la Junta Directiva del Banco Central. La 
Resolu-ción .anterior fue a_probada por unanimidad, y no 
habiendo otra cosa que tratar, se leva·ntó la sesión. 

''.(Firmados), ]])ion:isio .fuango-Jesiúts M . .li\rango\ R., 
Secr,etario:' :(~cta del 14 de octubre~ . 

"99 El señor Justo Pastor Restrepo cedió la ren1ta de 
la .ProvinCia 'de Fredonia al señor ·Ricardo Botero S., ce
sión ·que aprobó la Junta ·de Remates en la sesión del 
'22 de octubre de 1907. 

"10. A (pesar de las negativas terminantes de la Junta 
de Remates a la pretensión de que se rebajara el canon 
ele arrendamiento, ,por no estar ello en sus funciones, di
ri,gieron los remaJtador.es .nuevo memorial, fechado el 25 
de octubre citado, el cual.fue resuelto en la sesión .de la 
Junta .9el día 28, .así: 

'D~ga~ al señor ·Ricardo Botero .s., Hijos de Félix A. 
Correa & C•, y demás peticionarios, que la Junta de Re
mates carece de la facultad legal para acceder a lo .so
licitado .Y considera, como lo dijo .en el acta de 14 de lo:-> 
corrientes, gue ni ella ni el Gobierno pueden rebajar el 
valor de los remates heéhos, según el Decreto número 
3.39 de 1905 y lo manifestado en varios :telegramas por 
el Excelentísimo Presidente de la República.' 

"11. Ya a sabiendas .de -que no podía rebajarse el pre~ 
cio del arrendamiento de la -renta de la Provincia de 
Fredonia, ajustado en la licitació~ pública, el señor Ri
cardo ·Botero -S. aseguró ·el rema te de dicha Provincia y 
al ·efecto ·otorgó la .escritura pública número '109'7, pasa
da ante :el Notario segundo del Circuito de Medellín, obli
gándose !para con la Nació!! a pagar como precio del 
anendamien:Lo de dic.b.a Provincia la cantidad de siete 
mil quinientos pesos ($ 7,500) en oro--cada mensualidad, 
durante el 'cuaJtrienio -que empezó el 19 de enero de 1908 
y terminó el 31 de ·diciembre de >1911, y a pagar en caso 
de ·demora en el ,pago de los cánones, el interés del qo;s 
por ·ciento ·(2 :Por 100) mensual. 
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"Acompafí.o copia autéiitica dé la escritura número 
1097, ya nombraéia. 

''1'2. El séfí.or Ricardo Bótero s. recibió la Renta; de 
Fredonia, que tomó en arrendamh~rito, y la estuvo explo
tando durante los cuatro afí.os convenidos. 

"13. Mientras· fue naci'onal, la renta de licores la ad
ministraba, por cuenta: del Gobierno, él Bancó :Centriti 
bajo' la inmedíata· dirección dei Ministerio de Hacienda; 
efe suerte que tanto el Ministro eonio lá Junta Directivi 
del mencionado Banco, tenían· qUe intérven.ir en ró · qu1e' 
con ellá se .~:'élacíonaba. 

· "14. La: intervención: del Gobernador del Dep!Úitamen
to dé Antioquia en la renta de licores; en ei tiempo an
terior al P de julio de 1909, estaba ii'mitacia por el De
creto 33'9 dé 1905·, ál ejercicio dé las iilnciónes que: allí 
se le: señalaron a los Gobernadores élr relación con lós 
remates que se verificaron fuera de la capital· de la Re
pública, a saber: presidir lóS remates que se hiéieralil él'l 
el Departarrién:to como miembro de la Ju·nta de Rema· 
tés, en calidad de Presideníte de ésta:, aceptar lás escri
turas que otorgaran los r,einatadores á favor de la Na
ción y remitirlas al Ministerio· de Hacienda;- y como P:lié
sid_ente de la Junta, una vez: hecha la adj:udicacióil' de~ 
finitiva en remate, soritetérla a la aprobación del Mi
nisterio de Hacienda y de la· Junta Directiv:a del Banco 
Central. ; : : ! ~ · i 

"15. El llamado 'Contralto Isaza,' consígriad:o ell él dO" 
cumen:to privado que se otorgó en Bogotá con fecha vein
tiséis: (26). dé diciembre de mil novecientos· Siete (1907)., 
suscrito. por algunos rematadóres y por él señor Emi!liáno 
Isaza, titulánd·ose éste mandatario dél' Dé!')artan'lénto· dé 
Ailltioquia-éntida.d énteram:erite €Xtrafí.a al nego'Cii.,..:.,. 
contrato incorporado luégo, en cuanto hacia referencia 
a la Provincia de Fredonia, en la escritura· púQli;ca: nú
mero 82, pasada .ante el N:ot~:rio segundo de Med.eUtn el 
22 de enero de. 19Q8, no fue aprobado 'Por ellv.Unist.e.do d~ 
Hacienda, ni por el Gerente de las R-entas R,eorganiza. 
das, ni por la Junta Directiva dei :Banco Óentral, a pesar 
de eSitar prev.ista esta aprobaciÓn en ei contrato. proyec
ta.d.o y ser d·e rígor. 

"16. El señor RH~arcto· Botero ,f:L rio pagó c·omplet6.s 
los cánones de arrendamiento aj;ustados en ~a Hcitái
cfón !')Úbliéa y en la escritur'a numero 1!09-7, de 3 ~é ri<l:. 
viembré· de 1907, otorgada ánté él Nótário ·segúlid:o: déi 
Circuito de Me-dellín; sino qúé- ctMó d'e pagár dos mil nor
veciéntos diéz peSos con seis· céhtavós f$ 2,91:0-16} é'h 
cada una de las doce mensualidades del afio de 19Ó8; 
dos mil cqatrocientos cincuenta y un pesos y s~ete. cen
t~wos ($ 2;451-07)., en cada una de 1a.s seis mensual~da
des del 19 de enero: al 30 de: junio de 1909;~ y los Lt):t_eres.es 
correspondientes a las sumas. demor:;~;das en cada men
suallaad, a la. rata ·del dos por ciento. (2· por 100) men. 
sual. 

· "17. El 30 de j:unio de 190.9 e&taba debiendo el sefí.or 
Ricardo Bot.ero S. a la Nación por ca:usa del contrato 
que reza la escritura nl).mero lQ97,: de 3 de noviembre, de 
1907, cu.aren.ta y nueve mil seiscientos veiilltisiete. pesos 

. catorce centavos ($ 49,627-14) en oro, más los int.ereses 
correspondientes a las sumas .. demoraqas en cada m.en
sualidad, a la. rata ést_ipulada del dos por cient.o (2. por 
100) mensual. 

"1:8 .. Por el artículo 6.9 de la LeY,: Vliii de 1:90.9 ~7 de 
abrH}, cl.e la Asaml:!lea Nacional, los Dep~rtamentos que-

daron · .subróga'd'os a la Naéfón én todos· los d:érecnes y 
obligaciones prov'eníentes d'é IóS contra'tos de arrenda
miento éfue' estaban vigéntés en relá.éión. con la renta 
cte: ncorés~ d'esd'é e1 19 de julio: a'e. :i9o·~. fecha:: en qú'e éil'· 
t-ró a regir ésta Léy. 

' . "f9. Por virtu'd dé e·sá: subrogación,, él DepartarhéntO' 
de Antioquia se hizo duefí.o de los dei:eéhós contra el 
s.efí.or nica:L:dQo aote.IJQ S., .provententes det co:rutrato va
rias, veQes .n,J.encio~a:d,o·, que esta~:>a vigent.e y debía tet·
mi:n.~rse el ~l: .d.e. dlele1Ubre de, 1911: 

''·20.. :E:r sefior Bóteró'iS. no ha pagado en ningún tien'l:.; 
po 'las cariti:dades· á. que hac'én referériei'a los numerales 
16' y -17 dé esta: rélációñ:": · 

Y Goncluyó as.í: 

"La Le:Y VIII de' 1909~- de la A:sambleá Naéiona:l, qué 
entró· en vigencia ei j>'tiriiero·· de Juiío dé mil novecientos 
nú'eve~ e:e'dió' á/ ro's "Depa:Fitaméntos la · renta de ·Hco!;e;s· y 
subrógó a 131 Nác.fón en t0dos lós derechos y obligació
ries pi'ó'véaie'ntés 'de los contrátos que estuvieran vigen
tes a la fechá éxptesáda. Uno de ellos fue el celeb-radO' 
t>ór ra Nrue1ón oo'rl. d'ori· Ri'eardo Botero s. en la esciitut!\ 
ñül nove:ñt.a y siete (':r09'7) de tre:s dé noviemb're dé mi1 
nóVéeiéntos siete: Esto hace que en' el presente juiCio 
hayan dé d!e·s-undárse' dos épocas, a saber: la primera; 
cóin!')i'im'dida éntre él primero de e:neró de mil~ noveéiéil
ltós ocho y el treiiita; de ju:iüo de ·mu novecientos nueve, 
en que la Nación era dueña de la renta y en que se cau
só la O!eúda que se· éóbra en este juicio; y la segunda, 
comprendida eiltré· el: .primero de julio de mU rioV.ecie'n· 
tos nueve y el treinta y uno de diciembre de mii néve
cJentQ~ once, en que el Departamento de Antioquia en
t!ó .. a. s.ei: ciuefio. de ia renta ~ de la alucú4a. deu.cia ~ 

"En este juicio: se trruta: ele l'a deuda/ que dej.ó de pagar. 
el señ:or Boté:ro: S; en l<Ys dié'z y ocho meses que com
pr.ende la··primera: época;· y la cobra el pepartamento. de 
Antíoqui:a pol14tie Ia dicha deuda: te fue cedida en: virtud 
del arttcúlo .. 69 de .lá; Ley V:UI de 1:90.9. 

' "Y' sé trata~ además, dé- la fne:ficacía del proyectado 
'coritra:tb ísazá' para má'dificar las estipulaciones éie la 
ésc'dtüra ·Íl'umérb in;íl nóventá y siéte (10-97}' de la mis
~~~ : 

·.,.,E~ qét'écho ést~ Cíemáñ~a tiene. ¡)ór · fimdaménto la~ 
sfg_Ü.ieú1tés dfspos1é'íoñes' )égalé~s: ·la Ley 15 de 1905, que 
dio ·{!arade1' de re-y permarieñte a:i :Decreto legislativo 
número 41 del mismo áfí.o, -reglamentado por el 339 de 
4 d:é abfif; qúe fi}8 éi- procedimiento· para arrimdar la 
renta c:ie lie'óres .. éi-'eaa:a. p6'r áquél. i.a' tey vili cie 7· de 
ábrrl: cte 1~9; ·d:é· ·19} Asambieá · Nacional·, per virtüd dé la 
cüref los Departamentos t¡úedáron subrogados a la :Na
Ción' eri ifó'd'ós 1'& d'er~é:iios ··y obligaCiones provenientes 
cff ·lcis cóntrátós que e-st·aaan' vigentes· e·n· relaCión cOÍl 
diéb.a ren=ta, éüán&O' ria éxprésada Ley entró a regir; los 
Títulos l; If; IV; XH;·XÍIÍ;.XXI y XXVI del Übro cuarto 
dei Código- c·ivn';· Íos artículos 1 9; 29, á9 y 69 de éste; el· ar
tículo -89 de la Ley 6S' de t870; los- artÚ:ulos 7,6; numeral 
14; y f2ó~. nürri:ern::t 16·; cíe la· c·orisiitucion :NacionaL" 

' ' 
. A9Jnitida la. ·dema;nd:a,, e:l ·Señor: a otero S. , er¡. . escr:itto 

de.,feeP,a cua.tro. 4~,-ag_osto. d~ 1Q28; la conte.stó. ac~ptando 
c.<;>:mo, ciertos._l_ps_ P,:~.l'los 1•-,, ,29, 39 4?,, 5~ 6r, 7,9, 8?, 99, w,. 11, 
.12,; 13; _14 Yt 18.;, deGl~ró· n.o, con.st-arle. el hecho 15 y; negó 
ro.tll¡Il,damen_te,¡ e~pli;cá:ndolQs,, Ios. hechos 16; 11 y. 20 ;¡ 
acer<::a. Q.el :P,echo 19;. dijo.: 

,i!._ -
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"Por virtud de esa subrogación el Departamento de 
Antioquia no se hizo duefio sino de los derechos que 
realmente le correspon:dieran, habida consideración al 
'contrato r.saza' y al de transacción de la escriltura nú
mero ochocientos sesenta y tres de veintisiete de julio 
de mil novecientos once, de la Notaría segunda del Cir
cuito de Medellín. ;, 

Negó también el derecho que se invoca y declaró que 
las disposiciones legales que se citan no vienen al caso 
en esta controversia, y concluyó proponiendo las excep
ciones de pago efectivo, !transacción, petición de mqdo 
indebido, novación c,iel contrato que consta en la escri
tura 1097, todo hecho en virtud del cual la ley c,iesconoce 
la obligación o la declara extinguida si alguna vez exis
tió, como principales, y subsidiariamente la de prescrip
ción, excepciones éstas que extensamente comentó. 

Abierto a pruebas el negocio y recibidas las que ambas 
partes soliciitaron; corrido :traslado y allegados los alega
tos, previa la respectiva citación para sentencia, como 
la Sala observara la existencia de la causal de nulidad 
consistente en la ilegitimidad de personería de parte del 
apoderado, en auto de fecha veintidós de septiembre de 
mil novecientos ·treinJta, dispuso poner en conocimiento 
de las partes tal causa de nulidad, y ante la insistencia 
de dicho apoderado, en proveído de fecha veintinueve de 
mayo del afio siguiente, la Corte sostuvo su anterior de
cisión, lo que dio por resultado la ratificación de la par
te mal representada, de todo lo actu~do en el juicio. 

Se procede hoy a resolver el fondo mismo de la cues
tión, y para ello se tienen en cuenta estas consictera
.ciones: 

· Primera. según los términos de la demanda, la can
tidad que se cobra procede de la diferencia entre el canon 
de arrendamiento estipulado en la escritura número mil 
noventa y siete, y lo que efectivamenJte pagó el demanda
do, fundado en el "contrato Isaza," en los meses com
prendidos entre el primero de enero de 1908 y el treinta 
de junio de 1909; diferencia que resulta de la diversidad 
de criterios con ·que se estiman los .efectos jurídicos de 
dicho "contrato Isaza," pues si, según lo cree el actor, 
tal contrato es ineficaz para modificar las estípulaciones 
del contrato primitivo que consta en la escritura núme
ro 1097, el demandado sefior Botero S. debe íntegramen
te lo allí estipulado; y si, como lo cree el demandado, 
tal contrato es válido y alcanza a modificar al primiti
vo, la deuda que se cobra no existe. 

Segunda. Considera el actor que el llamado "contrato 
Isaza" es ineficaz, porque según los términos del mismo, 
era necesaria, para su validez, la aprobación del Minis
tro de Hacienda, del Gerente de las Rentas Reorganiza
das y de la Junta Dirootiva del Banco Central, y que 
como esta aprobación no aparece demostrada, quedan 
en todo su valor y .eficacia las estipulaciones del contrato 
primitivo, y debe el demandado los cánones que all1 se 
fijaron, sin que puedan favorecerlo las rebajas que tl 
"contrato Isaza" pretendió realizar. 

A este propósito debe observarse que el "contraJto Isa
za" aparece inserto en la escritura número ochenta Y 
dos, otorgada en Medellín el veintidós de enero de mil 
novecientos ocho, ante el Notario segundo del Circuito, 
y en la cual consta que "comparecieron los sefíores doc
tor Dionisio Arango, Gobernador del Depar.tamento de 
Antioquia, en representación de la entidad y del Go
bierno Nacional; Ramón A. Restrepo, Administrador de 

las Rentas Reorganizadas, y Ricardo Botero S., en re
.. presentación de sus propios derechos, todos mayores de 

edad y vecinos de este Distrito, a quienes conozco per. 
sonalmente, y dijeron: 

"Primero. Que por escritura pública número rhil no
venta y siete (1097), de fecha tres de noviembre próxi
mo pasado, otorgada an'te mí, aseguró el último, o sea 
el nombrado Ricardo Botero S., la renta de licores de la 
Provincia de Fredonia, para el cuatrienio que principió 
el primero de los corrientes, obligándose a pagar men
sualmente la suma de siete mil quinientos pesos oro. 

"Segundo Que ese contrato fue modi·ficado por un 
convenio celebrado en Bogotá, el cual aprueban, y que 
está concebido así: 

'Para no sentar el precedente desorganizador de hacer 
cesiones gratuitas en los remates de las rentas públicas. 
y por estar resuelto el Gobierno a cambiar el sistema 
actual por el de administración oficial de ellas, ha he
cho con los rematadores de las rentas de licores nacio
nales en el Departamento de Antioquia este convento 
de concesiones mutuas, que lo ponen en aptitud de asu·
mir él la administración de las renJtas y conocer su valor 
exacto. En tal. virtud, Emiliano Isaza, apqderado espe
cial del Departamento de Antioquia, por una parte, y por 
la otra, . . . . . . . . . . Ricardo Botero S., como rematado: 
de la Provincia de Fredonia; . . . . . . . . . . han celebrado 
.el siguiente convenio: 

'19 El Gobierno de Antioquia fiscalizará la administra· 
ción de la renta de licores, para saber la utilidad que le 
corresponda, según se oirá luégo, y para poder admi
nistrarla por su cuenta cuando la reciba, lo cual se co.a
si~era como de grande importancia para los intereses 
flsrales. 

'29 En cambio de esta concesión que hacen los rema
tadores, se fijan las siguientes sumas y porcientajes de 
wtilidades que deben pagar aquéllos al Fisco: 

'a) El primer afio pagarán los rematadores mensual
mente la suma de cuarenta y tres mil cuarenta y seis 
pesos diez y seis centavos ($ 43,046-16) oro, que es el 
actual producto de las rentas, según los certificadoS' 
dados por el Agente Oficial, previo examen de los libros 
de cuentas de las P1·ovincias ...... · de Fredonia, y un 
cálculo aproximado de los de Sopetrán, "Oriente y Urabá, 
basado en el aforo oficial, y darán al Fisco el cincuenta 
por ciento ae las Ultilidades líquidas que obtengan, de
biendo ser fiscalizadas las operaciones de administra
ción por un representante del Gobierno. 

'b) El segundo afio pagarán mensualmente cuarenta y 
tres mil cuarenta y seis pesos diez y seis centavos 
($. 43,046-16) oro, más el diez por ciento de recargo, o 
sea un total de cuarenta y siete mil trescientos cincuen
ta pesos setenta y cuatro centavos ($ 47,350-74), más e~ 
cuarenta por· ciento de las utilidades. 

'e) El tercer afio pagarán mensualmente los cuarenta y 
tres mil cuarenta y seis pesos diez y seis centavos 
($ 43,046-16) oro, más el veinte por ciento de recargo, 
o sea un total de cincuenta y -un mil seiscientos cin
cuenta y cinco pesos 'treinta y dos centavos ($ 51,61?5-32), 
más el treinta por ciento de las utilidades. 

'd) El cual'to afio pagarán mensualmente los cuarenta 
'Y tres mil cuarenta y seis pesos y diez y seis centavos 
($ 43,046-16), más el veinticinco por ciento de recargo, 

o sean· cincuenta y tres mil ochocientos siete pesos, se-

., 

S 
[ 

{J 



'• 

o 

1: 

GACETA JUDICIAL 

senta y ocho centavos ($ 53;807:68) oro, máS el' veinte 
por ciento de las utilidaoes. 

'Tercero. Cada cuatro meses se hará la liquidación 
y se pagará al Gobierno' el tanto por ciento a que tiene 
·derecho. 

··cuarto". Los rema:t'adores que poi' no· tener en Bogotá 
representante no firman este contrato, pueden adherirse 
a él dantlo aviso a: la Gob·ernac"ión dé Antioquia antes 
del primero de enero de mil novecientos ocho (1908). 
Los· que· dentro de este plazo no se ádhieran y los que en 
definitiva no aceptaren este convenio, responderán al 
Gobierno por su respectivo remate, cuyo valor se dedu
cirá de los cuarel').ta y·tres mil cÚarenta y seis pesos diez 
y .seis centavos ($ 43,Ó46~1S), báse. d~l contrato. Cada 
uno de los que acepten este arreglo responderá al Gobier
no de la parte que le corresponde, y que es la indicada 
en el· siguiente cuadro: 

'Prov:inc.ias-. 

'Fredonia. Primer año. Base con venida, según cuen
tas examinadas por :Ramón A. Res trepo. . . $ 4,589 94 

'Fredonia. Segundo año. Con diez por ciento 
de recargo.. .. .. .. ... ... .. .. ... .. .. . . ... 5,048 93, 

'Fredonia. Tercer año. Con veinte por. ciento 
de recargo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,507 92 

'Fredonia. Cuarto año. Con veinticinco por 
ciento-de recargo.. . . ... . . . . . . . . . . . . . . . 5,737 42 

"Quin!to. Antes· de elevarse a escr-itura. pública en Me· 
dellín este arreglo, deberán estar aseguradas legalmen
te· y. a satisfaccion del Gobernador de Antioquia~ toda-s 
las rentas rematadas~ y~ como e~te convenio constituye 
una: verdadera novación de contrato, se hará qué (siC)· 
al firmar·la nueva escritura,.queden renovadas todas las 
fií:mza:s e hipotecas. 

'Sexto. Este contrato necesita para· su validez que·sea 
aprobado por la Gobernación 'de· Añtioquia, por la· Ge· 
rencia de las Rentas Reorganizadas .Y la Junta Directiva~ 
del Banco Central, y por el ~iñist:el'ib de· Hiicienda, por 
tratarse de una renta nacionaL 

'Para constancia se firma por· triplicado el .presen:t'e 
contrato, en Bogota, a veintiséis de diciembre· d·e·mil' nt
vecientos siete. 

· •Emiiiano lfsaza ........ -Ricardo Botero S.-Testigo, 
Manuel C. lfsaza"-Testigo, . .Juan de Dios Salgado.' 

Y continúa ast la escritura núine'ró 82;· donde aparece 
inserto el con:trato Isaza:· 

"Tercero. Que en atención a lo pactado en Bogotá. 
según lo que se deja copiado, Boteró S. s'ff obliga: a: pa
gar por el remate de· la Pro·vinciit' de Fr'ectonia Y en el' 
cuatrienio de.qué se .ha hecho mérito, lo siguiente: en el 
primer año y men·sualniente, cüatrtf mil' quinientos 
ochenta· y nueve pesos noventa: y· éuatro centavo·s 
($ 4,589-94) oro, y además er cincu-enta p"or'· ciento· (50 
por 100) de las utilidades líquidas· qüe · obteñga; en· el' se· 
gtlndo año pagará mensua:lmerite cúat'ro- ron· ·ciüini(mtos 
ochenta y nueve pesos noventa y cúatro c·entavos 
($ 4,589-94), más er diez por Ciei:itcf ero' por' 100) &·re~· 
~argo, o sea un total de cinco mil cuarent'a y ocho pesos 
novénta y tres -cent'avós ($ 5,0lJ:8:93r orQ; más el~ cuaren
ta por cieñto (40. por roo)' de las' utill.dades;· el1 tercer. 
afió pagará · mensualmente los· cúatro· mil ·quinientos 

ocb:enta y· nueve· pesos noventa· y cuatro centavos 
($ 4,589:94) oro, con un re·cargo de veinte por ciento (20 
por fOO); O· sea· un total de cinco: mii quinientos siet3 
pesos noventa y dos centa·vos ($ 5,507·92) oro, más el 
treinta· por· ciento (30. por lOO) de las utilidades, y el 
cuarto' añó p·agara· los cuatro· mil quinientos ochenta y 
nueve pesos. noventa: y cuatro centavos (·$ 4,589-94) oro, 
mensualmente, con un vein~icinco por ciento de recar
go;· o· sea un total' de cinco· rriil setecientos trein:ta y sir:!· 
te pesos cuarenta y dos· centavos' ($ 5,737-42), más r~l 

veinte por Ciento· de· ras- útilidades. 

"Cuarto: El otorgante Ricardo Botero & Compañía da 
por su fia:dor solidario para asegurar el cumplimiento 
de sus ~bligaciones· en· el. cua:trienio expresado a la casa 
comercial_ de Boteros· & e•, establecida en esta ciudad; 
y el señor Carlos· Botero S., mayor de edad y vecino d•; 
este Distrito, que se halla presente, y· a quien conozco 
personalmente, manifestó· en nombre y representación 
de las réerld~s Casa o .Sociedad comercal, que ésta· se 
constítuye fiadora de mancomún y solidariamente con 
er señor Ric·ardo' Botero S., para el cumplimiento de· to
das y cada una de las· obligaciones contraídas por éste, 
consignadas en· la' presente escritura: y e:ri la marcada 
con el'núm·ero·mu noventa y siete (1097) citada: al prin
cipio~ en la J)arte que no· haya; quedado reformadá. La 
facultad· del sefior Carlos Botero· s. para obligar a ·1a· so
cie'daa de Béitel'os· &· e•, consta eh la· escritura pública· 
que ha exhibido, señalada con el número ~ii' .cincuenta 
y dols (1052) de fecha vein:titrés (23) de octúbre de mil 
nove·cientos siete· (1907), otorgada ante él. ~suscrÚ;o No-· 
tario. 

"Quinto. Que declaran vigentes las cláusulas de la 
precitada esé:fitura .nÚ.~ero: mil noventa y siete (1097) 
que ·nó hayan· sido modificadas po1; ef contrato· de nova· 
ción de que da cuenta la presente. 

"Sex:to, Que como el presel').te c~ntrato de novación' 
no tiene valor detern;l.inado; le f_ijan-como -precio la suma 
de inil pesos ($ 1,000) papel moneda; con el fin de pagar 
los derechos de registro, que fueron cubiertos, como 
consta en la boleta que se .agrega y copia." 

Estudiando atentamente este instrumento en primer 
término se observa que los funcionarios que en él inter
vinieron hablaron en representación . del Gobierno de 
A.IitioqU:ia y dél· Gobiern·o· NaCional y del Banco Cen
tfal;· que· !efiriéritiose al contrato primitivo y en lo que 
respecta al remate de la renta de licores de la Provincia 
de· Fredó~ia~ de'clararon que ese contrato había sido mo
dl.fica:cto· por' el' édiiocido con el nombre de Isaza, contrato 
que· dicen aprueba:ri- irisert'ándolo en seguida; que en este 
i'Ütiino contrato las partes se obligan al cumplimiÉmto 
d·e tod~s y cada una de las obligaciones contraídas, es 
decir~ a: lás qtl'e ébnstan: en la escri'tura número 82 y las 
obligaciones. adquiridas según escritura marcada con el 
número to97, ''en la parte que no ha'ya quedado refor
mada: que decl.aran vigentes las cláusulas de la escritura. 
número 1097 que no hayan sido modificadas por el con
tfato.;Ú riovación de que da cuenta la presente"; crite
rio-. de. novación que c_onfirman en la cláusula sexta al 
réferirse' a lo~ derechos fiscales. 

Ahor·a· bieri:' si segun Út escritura que se analiza los 
fúricionarios :que· ~n ella intervinieron· lo hicieron en re
presentacion· de li:ts entidades que tenían derecho a di'3-
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poner de la renta por disposiciones legales vigentes en· 
tonces, y si esos mismos funcionarios declararon que 
aprobaban el coñ:trato Isaza; si allí mismo se insertó 
este contrato para aprobarlo en todos los términos que 
él contiene, hay que concluir que la cláusula sexta es
tipulada en el contrato Isaza y en virtud de la cual para 
su validez se sujetaron sus estipulaciones a la aproba
ción de las entidades que allí se mencionan, quedó sa
tisfeclia mediante esa aprob'ación y que el reparo de nu· 
lidad por falita de manifestación legal del consentimien~ 
to no existe, máxime si se aprecia que la cláusula terce
ra de la escritura número 82 que se ha copiado antes, 
cláusula aceptada por aquellos funcionarios, ratifica la 
obligación de Botero s. de pagar por el remate de la 
Provincia de Fredonia y en el cuatrienio de que sé ha he
cho mérito, las mismas cantidades y las mismas partici
paciones fijadas en el contrato Lsaza; y más si se tiene 
en cuenta que en tal escritura las partes se éomprome
ten a cumplir las obligaciones consignadas en ella y las 
que aparecen en la escritura 1097, en todo aquello que 
no ha quedado reformado por el contrato de novación 
que las partes en aquélla realizaron. 

Segundo. Figura también en los autos la escritura 
número 1164, otorgada en Medellín ant_e el Nutario 2•, el 
26 de septiembre de 1908, y en la cual consta de modo 
auténtico, que "comparecieron los señor€s doctor Dioni
~i~ Arango, Gobernador del Departamento de Antioquia; 
en representación de esta entidad y del Gobierno Nacic
nal, Ramón A. Restrepo, Administrador Departamental 
de las Rentas Reorganizadas, en representación del Ban
co Central, y Carlos Botero <S., en su carác:ter de · apo
derado general para negocios y pleitos de su hermano 
señor Ricardo Botero S., según consta en la escritura 
número quinientos setenta y cuatro (574), de doce de 
marzo de mil ochocientos noventa y cuatro (1894), otor
gada en esta misma Notaría, cuya copia debidamente re
gistrada tengo a la vista. Todos los comparecientes son 
varones mayores de edad, vecinos de este Dist-rito y per
sonas de mi conocimiento. Los señores Arango y Restre
po me presentaron el telegrama oficial que dice así: 

"Oficial-Bogotá, veinticinco de septiembre de 1908. 

"Gobernador y Administrador de Rentas~Medellín. 

"Con motivo del telegrama del primero de ustedes, ~n 
que solicita exención de fiscalización y participación para 
~lgunos rematadores de la renta de licores en ese Depar
tamento; en acuerdo presidencial se me autorizó para 
que, de acuerdo con Gobernador, hiciera lo que fuera 
justo y legal. Como estimo que es de justicia conceder 
a los rematadores peticionarios ·lo que se concedió a Sie
rra Vásquez y Compañía, los autorizo para que en nom · 
bre de la Gerencia celebren los respectivos contratos. 

"Salvador lFranco-Autén ti co-Cada vid" 

En consecuencia dijeron los otorgantes: 

"Primero. Que por escritura número mil noventa ysie
te (1097), de fecha tres de noviembre de mil novecie~
tos siete (1907), otorgada ante mí, aseguró el señor· Ri
cardo Botero S. el remate en representación de la ren
ta de licores de la Provincia de Fredonia, de es:te D~par
tamento, para el cuatrienio que principia el primero de 
enero del presente año, obligándose a pagar mensuaL 
mente la suma de siete mil quinientos pesos ($ 7,500) oro. 

'-'Segundo. Que ese contrato fue modificado por un 
convenio celebrado en Bogotá mediante el cual el Go
bi~rno hizo algunas concesiones a los rematadores de las 
rentas de licores nacionales de este Departamento, que
dando el mismo Gobierno con cierta participación en las 
utilidades de las mismas, por lo cual quedó también au
torizado para .fiscalizar las cuentas de dichas rentas, 
convenio éste que fue formalizado por la escritura públl
ca número ochenta y dos (82) de fecha veintidós (22) 
de e'riero del presente año, otorgada ante mi. 

'"l'ercero. Que én at:ención a la autorización conteni
da en el teiegrama' inserto, y obrando los comparecien
tes Arango y :Restrepo en representación de las entida
des citadas,· eximen al referido señor Ricardo Bo:tero S. 
del deber legal de pagar al Gobierno la participació:.1 
que según el contrato inserto en la escritura últimamen
te citada, le corresponde, lo mismo que de la fiscaliza
ción que en las cuentas de la rerita de la Provincia O.e 
Fredonia tenía derecho a hacer el mismo Gobierno. E1 
compareciente Botero S., en nombre de su mandante, 
acepta la exención contenida en las declaraciones que 
preceden, de los.señores Arango y Restrepo, y juntamen
te con éstos declara: que en tqdo lo demás que no haya 
sido modificado por.la ,preo\)ep_te, _q].leq.an en .toda su fuer
Za y vigor las escrituras citad¡¡,s en el presente instrn-
mento.~' 

Puestos en relación los términ'os de este instrumento 
con lÓs de la escritura número 82 de· 22 de enero de 190'8, 
claramente se ve que por parte del Gobierno Nacional 
hubo, en primer término, una confirmación más de las 
estipulaciones del. contrato Isaza, desde luégo que en 
éste los rematadores adquirieron la obligación de deja: 
fiscalizar ·por parte del Gobierno la administración de 
la renta para saber la utilidad que le correspondiera y 
adquirir los da.tos necesarios para poder administrarla 
por su cuenta cuando hubiera de recibirla, obteniendo 
los rematadores, en cambio de esta concesión, una reba
ja de las sumas fijas que hubieran de pagar y de los 
porcientajes y utilidades que correspondían al Fisco con
forme al contrato pt~mitivo. 

En segundo término s~ observa que con referencia a 
la primitiva escritura en que consta el contrato. ongen 
de' todos l~s posteriores, y en que se fijó como canon de 
arrendamiento para la Provincia de Fredonia la suma je 

siete mil quinientos pesos, en la cláusula segunda del 
contrato que se analiza, se advierte que aquél fue modi
ficado por el contrato Isaza, y con base en las estipula
ciones de éste, en la cláusula tercera se declara en nom
bre de la entidad a quien por entonces correspondía la 
renta de licores, que se exime al señor Botero S. "del 
deber legal de pagar al G~bierno la par:ticipación que 
según .el contrato inserto en la escritura últimamente 

. citada le corresponde, lo mismo que de la fiscalización 
que en las cuentas de la renta de la Provincia de Fre. 
donia tenía derecho a hacer el misnio Gobierno"; y con
cluyen, "que en todo lo de~ás que no haya sido modifi
cado por la presente, quedan en toda su fuerza y vigor 
las escrituras' citadas en el presente instrumento." y 
como .los cont:ratos a que estas escrituras se refieren son 
lqs que constan en 'la numero 1097 de fecha tres de no
viembre de f907, en que se estipuló que el demandado 
Botero S., por el arrendamiento de la renta de la Pro· 
vincia de Fr€donia, en el cuatrienio de que se trata, de
bíá pagar ~ensualinente la· sum·a dé siete mil quinien-

•' 
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tos pesos, y el qu€ aparece en la escritura número 82, de 
fecna veintidós de 'enéro de. 1908, en _que se aprobó el 
contrato Isaza, según el cual por dicha Provincia debían 
pagarse las sumas de que se ha hablado con las partici
paciones o porcientaj es en fa vór. del Gobierno y con el 
derecho de fiscalización por parte de éste, hay que con
cluir, lógicamente; que desd·e. la fecha de la escritura 
1164. que se analiza; esto es, desdé ·el veintiséis de" sep-
1tiembre de 1908, cesó para el dema_ndado Botero S. la 
obligación Qe pagar los porcie:htaj'és, ·y la cuantía del 
arrendamiento mensual por la· Provincia de Fred.onia~ 
quedó reducida a las sumas de cuatr-o mil quinientos 
ochenta y nueve con noventa y cuatro,· durante el pri
mer año del arrendamiento; cinco mil cuarenta y ocho 
con noventa y tres, durante el segundo; cinco mil qui~ 

· nientos siete con noventa y dos en el tercero, y cinco 
mil se:tecientos tr·einta y siete con cuarenta y dos, eñ. ei 
cuarto. 

Tercero. Aparece en los ·autos," en su calidad de instru
mento auténtico, copia de la escritura númi:!ro 863, otor
gada ante el Notario .segundo .del Circuito de Medellín, 
el veintisiete de junio de 1911, y en la cual consta que 
"comparecieron los señores General Pedro J. Berrío, Go
berna-dor del Departamento de An:tioquia; doctor Anto
nio José Montoya, .Secretario d·e Hacienda; 1E:stanislao 
Gómez Bari'ientos, Administrador General del Tesoro; 
Camilo c. Restrepo y ·José María Escobar, todos ellos 
en su carácter de miembros de la Junta Especial para 
intervenir en varios asuntos de la renta de licores, crea
da por la Ordenanza número· 29, de 28 de abril último; 
por .una parte, que en adelan:te se llamará 'la Junta Es
pecial'; y Ricardo Boteró, en su propio nombre y a la vez 
en su condición de .socio Administrador y representante 
de la Compañia colectiva de comercio, denominada Bo
teros & C', establecida eri esta ciudad, por la otra parte, 
que en adelante se llamará 'El Contratista'; 'todos mayo
res de edad y vecinos de este Distrito, a quienes conozco 
pers-onalmente, y dijeron que han celebrado la conven
ción de que tratan las siguientes cláusulas: 

':Primera. Que merced al contrato que reforma (sic) 
la escritura número mil noventa y siete (1097), que se 
modificó por el de que habla la escritura número ochen
'ta y dos (82) de veintidós de enero (22) de mil novecien
tos oc~o (1908), extendidas ambas ante mí, el ·otorgante 
Botero es arrendatario de la renta de licores de la anti
gua Provincia de Fredonia, del Departamento de Antia
quía, en el cuatrienio que principió el primero de enero 
de mil novecientos ocho ( 1908), y que termina el trein
ta y uno (31) de diciembre del año en curso. 

"Segunda. Que el contmto consignado en la escritura 
últimamente cit::rda, conocido con el nombre de 'contrato. 
Isaza,' fue modificado' posteriormente por instrumento 
número mil ciento sesenta y cuatro ( 1H!4) bis, que fue 
extendido ante mi el veintiséis de septiembre de mil no
vecientos ocho (1908), consistente tal modificación en 
suprimir de él la participación del Gobierno en el pro. 
dueto de tal renta y la fiscalización del Gobierno en la 
administración de ella. 

"Tercera. Que los contratos aludidos se hieieron en
tre la Nación y el otorgante Botero; pero que en virtud 
·del artículo 19 de la Ley 89 de 1909, la renta de lic01·e~:, 

que era renta nacional, convirtióse en renta departa· 
mental, merced a la cesión que se hizo en tal Ley, cesión 
que aceptó el otorgante Botero. 

"Cuarta .. Que el otorgante Botero, por motivos de di
ferente 'índole, se ha negado a pagar al Departamento 
los porcientajeS estipulados y los intereses convenciona
le~, l-o cual ha dado origen a que el Departamento haya 
e~tablecid.o juicio ejecutivo contra la Sociedad de Bote
ros. & e~. que en. iós mentados contratos ·se compromet-ió 
solidariamente con el otorgante Botero como fiador de 
éste, encaminado dicho juicio a exigir lo que el Depar
tamento'crea que se le debe, a partir del primero d~ julio 
de mil' novecientos nueve (1909) en adelante. 

. ·"Quinta. Que para el efecto de resolver esas dificul
tades y diferencias, se creó por la Ordenanza número 29 
de 28 de· abril último, la Junta Especial para intervenir 
en varios asuntos de la renta de licores, Jtin1Ja a la cual 
s~ Ie" concedió facultad. expresa para transigir. 

"Sexta. Que con motivo de las diferencias que ha ha
bido entre el o~organte Botero y este Departamento, re
lativas al pago de l-os porcientajes y al Decreto número 
seiscientps diez y seis (616) de mil novecientos nuev~ 
(1909) sooré indulto a los defraudadores de las Rentas 
de Licores y Degüello, dictado por el General Jorge HoJ
guín, k11S partes ·litigantes han arreglado las cuestiones 
pendientes originarias por las causas señaladas y por 
otras, en conformidad con las bases qúe se indican a 
continuación: 

"a) Que los recargos y porcientajes a que se refiere e~ 
contra~o de la escritura número ochenta y dos· (82), de 
veintidós (22) de enero de mil novecientos ocho (1908), 
quedan reducidas al doce y medio por ciento en el tiem
po comprendido entre el primero de julio de mil nove
cientos nueve -(1909) y el treinta y uno (31) de di~ie~:
bre del presente año de mil novecientos once (1911); 

"b) Que la Casa Bote.r9s & e• y el otorgante Botero 
pagan al contado a la Junta Especial, los porcientajes o 
recargos correspondientes hasta el treinta (30) del mes 
de junio en curso, inclusive, que ascienden a la suma de 
trece mil ciento trece pesos treinta y tres centavos oro 
($ 13,113-33), suma que la Junta Especial declara tenet' 
récibida a su sa'fisfacción; 

"e) Que los mismos señores Botero y Boteros & e• con
tinuarán pagando esos porcientajes, reducidos al doce 
y medio por ciento del primero de julio en adelante hasta 
el treinta y uno de diciembre próximo, por mensualida
des anticipadas; 

. . 
"d) Que tanto el otorgante Botero como la Sociedad 

de Boteros & _0, a quien él representa legalmente, que
clan obligados a dar a la Junta ,Espedal o al Consejo De
partamental en defecto de aquélla, todos los datos que 
se les exijan sobre ga:stos de administración y productos 
de la renta de Fredonia en un cuadro especificado por 
Distritos. Tales datos o cuadros deberán ser presentados 
por el otorgante Botero o por la Casa de Boteros & G', 
en el término de treinta días (30), contados de hoy en 
adelante; y la Junta Especial y en .su defecto el Conseja 
Departamental, quedan con derecho para nombrar visi. 
tadores que confronten los datos suministrados con los 
libros o documentos originales, los que serán franq.¡.lGa
dos volunt-ariamente al Visitador o Visitadores por el 
otorgante Botero o por Boteros & e• 

"Séptima. Que tanto el Depart,amento como el otor
gante Botero y la ,sociedad a quien representa, aceptan 
en todas y cada una de sus partes, la t-ransacción de qu~ 
trata la cláusula anterior, y q:ue, por ende, aceptan vo-
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lunta·riamente las est-ipulaciones co~venidas, bien esta
blezcan derechqs, bien establezcan obligaciones. 

"Octava. Que en consecuencia de lo dicho, el otorgante 
Botero y la Casa de Botero & e• se obligan solidariamen
te a pagar por mensualidades anticipada:s al Tesoro De
partamental, del primero de julio próximo al treinta Y 
uno de diciembre del corriente año, la suma de cinco 
mil ciento sesenta y tres pe.sos sesenta y n-ueve centavos 
oro ($ 5,163-69) a qu·3. monta el canon princ~pal del arren
damiento y los recargos o porcientajes, reducidos .éstos 
al doce .y medio ,por cient.o .(12lh%) en la renta de la 

antigua Provincia .de Fredonia. 
"Novena .. Que ,por motivo de la 1transacción de que ':l3 

trata, la Junta Especial da por terminado .el juicio que 
existe, pendiente contra la Casa de .Botero & O, Y S<) 

compromete a que en la forma adecuada se desista de él. 

"Décima. Que la Junta Especial declam a la Casa de 
Botero & C" y al otorgante Ri.cardo Botero, a paz y salvo 
con el Tesoro Departamental hasta la fecha del treinta 
del mes de junio en curso, y que además renuncia a toda 
reclamación procedente de los recargos o porcientajes 
que han sido materia de diferencias, y él Contratis~a, a 
su vez, renuncia a la reclamación .Por indemnización de 
perjuicios; ya sea contra la Nación o el Departamento 
de Antioquia. 

"Undécima. Que si el otorgante Botero y la Casa de 
Botero· & e• dejaren de cumplir alguna de las obliga
ciones señaladas en la cláusula sexta, singularmente la 
de presenttar Jos cuadros indicativos de lo~ productos Y 
gastos de las rentas de los Distritos, o impidieren al Go
bierno la .confrontación de los datos suministrados con 
los libros originales, este contrato ·quedará resuelto ip~CJ 

facto, los contratos anteriores revivirán en todas sus pqr
tes y la Junta Especial de Rentas obrará sin tener ,para 
nada en cuenta el contrato actual. 

"Duodécima. Que los contratos anteriores subsisten 
en todo aquello que no sea contrario al presente contra
to; de modo que los vacíos que ·sé encuentren ·en esta es
critura, lo mi.sm0 que los puntos obscuros ·que se pre
senten, se llenarán o esclarecerán con lo anteriormente 
estipulado." 

Este testimonio público, como se ve de sus propios t{r
minos, f.unda Jas últimas consecuencia.s jurídicas qne él 
contiene precisamente en los actos contractuales reali
zados mediante las escrituras arriba comentaaas, y al 
tener como base de .sus estipulaciones las que const'ln en 
esas escrituras, no hace otra cosa que ratificarlas y con
firmarlas en lo que dice relación al ·arrendamiento de la 
renta en la Provincia de Fredonia y respecto de los de
rechos y obligaciones que los contratos anteriores impli
caban. Y si la Junta Especial de que allí se trata, n.l 
obrar legítimamente en nombre del Departamento de An
tioquia, aceptó las modificaciones que al contr::1to primi
tivo se habían hecho hasta la de suprimir la participa
ción del Gobierno en el producto de tal renta y la fisca
lización del Gobierno en la administración de la mi.sma, 
h[ly que concluir necesariamente que los ·C.erechos ·del 
Departamento estaban limitados por aquellas modifica
ciones. desde luégo que, como lo reconoc·~ el actor, el De
partamento no pudo suceder a la ·Nación en más de lo 
que ésta tuviera. 

Y contribuye a afirmar este criterio la transacción que 
este último documento contiene ·respecto de :las diferen
cias surgidas antes y relativas al pago de los porcientajes 

y otras cuestiones .pendientes; y según la cual .transac
ción los recargos 9 porcl.entaajes •'a .que se refiere el con
trato.de la ·escritura número ochenta y dos (82) de vein
ti.dós de enero de mil novecient<;>.s ocno (1908), quedan 
red'úcídos a-l doce y medio por ciento en el tiempo com
prendido entre ei primero de julio de mil novecientos 
nueve- (1909) y el treinta y uno (31) de diciembre del 
presente año de mil_novecientos once (1911)"; .tiempo en 
el cual el Departamento bien po.día disponer _de Jos de
rechos que le confería su carácter de arrendador, y como 
sustituto de la Nación, de acuerdo con .el artículo 6'1 de 
la Ley VIII de 1909, que empezó a regir desde el primero 
de julio del mismo año. Y ·respecto del tiempo anterior, 
esto es desde el·primero de enero de 1908 hasta ·el r de 
julio de 1909, mal.podía el Departamento disponer, por· 
que, ·como se ha insinuado ·ya, por la escritura número 
1067, ya comentada, las entidades representativas del 
.Gobierno Nacional habían eximido al demandado Bote
ro S. ''del deber legal de pagar al Gobierno la participa
ción.que según el contrato inserto en la escritura última
mente citada le corresponde," lo mismo que de la fisca
lización que en las cuentas de la Renta de la Provincia 
de _Fredonia tenía derecho a hacer el mismo Gobierno; 
exención ésta :que los representantes del Departamento 
tuvieron en cuenta según la cláusula segunda de la es
critura .número 863 que últimamente se ha citado. 

Y más todavía se confirma la ratificación .de .que se 
habla, :si se tiene en cuenta que para :deducir el doce y 
medio .por .ciento ( 121íl%) que el .Gobierno de Antioquia 
le .cobró al demandado Botero ,s., apr.eció .como capital, 
valor del arrendamiento, la misma canti-dad que .se. fijó 
para los distintos:años·-en ·el contrato Isaza. IX _..si no :tuvo 
en cuenta la diferencia ·que ahora se cobra, fue precisa
mente rporque .respetó :la .exención hecha por ,el Gobie.rno 
Nacional y su consecuencia jurídica rque no .era otra que 
la ·:falta .de :transmisión .de 'un .derecho :que ya no existía. 

·También :la cláusu:la décima .de la -última escritut:a 
que se analiza contiene la declaración de que !Botero está 
"a paz y salvo con rel 'll'esoro 'Departamental hasta 'la ·fe
cha .,del .mes en curso, y qu_e además renuncia a tolda re
clamación ,procedente d.e los recat:gos o porcientajes gue 
ha,n .sido .materia _de diferenclas." L.o que quiere decir .que 
sobre _este particular existe .una .:verdadera transacción, 
y .aunque se arguya que ella sólo se .refiere a los propios 
términos .deJa .cláusula y a las .c.uestiones que ella en un
cia, no .debe olvidarse que todos los funcionarios repre
sentantes de las .entidades .dueñas d.e la renta recono.cic
ron .la validez .del contrato Isaza, ratificándola d~ mu
chas maneras, tal como.s.e .ha demostrado, y .que por tan
to la diferencia en el canon de arrendamiento que hoy 
se cobra no existe por la eficacia de aquel convenio. 
Y para confirmar esta conclusión, téngase presente que 
en la cláusula doce de la última escritura que se analL 
za, los ·contratantes estipularon "que los contratos ante
riores .subsisten en todo aquello que no sea contrario al 
presente contrato; de modo que los vacíos que se encuen
tren en esta escritura, lo mismo que -los puntos oscuros 
que se presenten, se 'llenarán y esclarecerán con 'lo an
teriormente estipulado"; y como el contrato Isaza es de 
los anteriores ·y ·en •él se •estipuló 'la rebaj-a que hoy se 
cdbra, si •este contrato, por voluntad del Departamento 
de Antioquia, está incluido ren el que celebró con fecha 
veintisiete de junio de '1911, lógicamente hay que con
cluir ·que por obra ·de -esta estipulación el DepartamBnto 

. carece de derecho para cdbrar aquellas -difeFenCias. 
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!Cuarto. Como prueba de parte del demandado figura 
también en el proceso la escritura número 444 de vein
tisiete de marzo de mil novecieil'tos doce, otorgada en 
Medellín ante el Natario segundo del Circuito, en la que 
consta que el señor César García, en su carácter de Ad· 
ministrador General del Tesoro .del Departamento ·de 
Antioquia, autorizado debidamente por la Junta :Especial 
de la Rimta de Licores, declara ''que por cuanto el señor 
Botero ya ha cumplido todas y cada un:a de las obligacio
nes que contrajo como socio rematador de la rent~ de 
licores de la Provincia de Fredonia mencionada, en nom
bre del señor Gobernador del Departamento y de la Jun
ta Especial de que se ha tratado, declaran cancelada y 
sin .fuerza y ningún valor la dicha escritura número 
ochocientos setenta y tres (873) de fecha veintisiete (27) 
de junio de mil novecientos once (1911)." 

,También el señor Secretario de Hacienda, en el infor · 
me que en copia figura en los autos, refiriéndose al ne
gocio del remate de la renta de licores de que aquí '56 

trata, dice: 

"Los rematadores cumplieron las obligaciones que conos
tan en tales instrumentos, y, por lo tanto, está hoy sal· 
dada su cuenta en los libros de la Administración Gene
ral del Tesoro, y no queda pendiente con relación al 
arrendamiento de la renta de licores en el cua'trienio que 
terminó el treinta y uno de diciembre de 1911." 

Por su parte el señor Administrador General del Teso
ro del Departamento de Antioquia, mediante la ·interven
ción del señor Secretario de Hacienda, certifica que "en 
los libros de esta Administración no consta que el señor 
Ricardo Botero S., en su calidad de arrendatario que fue 
de la renta de licores de la extinguida Provincia de Fre
donia, del Departamento de Antioquia, en el período 
comprendido del año de 1908 al de 1911, sea deudor del 
T-esoro Departamental por cantidad alguna, y está por 
tal ·concepto, a paz y salvo con dicho Tesoro. 

"Medellín, septiembre 19 de 1928. '' (Cuaderno princi
pal, folio 101) . 

!Estos documentos auténticos demuestran palmaria
mente que el demandado Botero S. solucionó sus obli
gaciones de acuerdo con los contratos por él celebrados 
dP. modo satisfactorio, y, por consigui-ente, así debe decla
rarse reconociendo la excepción correspondiente. 

La parte actora sostiene que la mencionada escritura 
número ochocientos sesenta y tres sólo se refiere a las 
diferencias sobre el precio y pago de la renta de licores 
de la Provincia de Fredonia, en el período que empezó el 
19 de julio de 1909,.Y funda este aserto en lo siguiente: 

a:) :En que la cláusula cuarta dice que el Departamento 
estableció ·juicio contra ·algunos ·de los fiadores de lm; 
arrend:i,tarios, "encaminado ese juicio a exigir lo que el 
Departamento cree· que se le debe, a partir del primero 
(19

) de julio de mil novecientos nueve (1909) en ade
lante"; 

b) En que la cláusula quinta reza "que para el efecto 
de resolver esas dificultades y diferencias, se creó por la 
Ordenanza número 29, de veintiocho de abril último, la 
J.unta Especial, para intervenir en varios asuntos de la 
renta de licores, Junta a la cual se concedió facultad ex
presa para transigir." 

·e) En que el -artículo 29 de esa Ordenanza dispone: 

'rLa Junta Especial.gueda facultada .para lo .Siguiente: 

·'~Para 1resolver las rdificultades •pendientes con los ac
tuales rematadores .de la r.enta .de licore.s ;del ·Depart~
mento, .con facultades .para ·.transigir:; ·para Ue.var ade .. 
lante los ,pleitos dél ·Departamento ·sobre ·este particu-
lar ....... :" 

d) E.n gue en la parte a) de la cláusula sexta de la es
critura antes mencionada, se di.ce "que los recargos y 
por.cienta}jes. ... . . . guedan .r.educidos.... en el tie~po 
comprendido entre el primero de julio de mil novecien
tos nueve (190~) ,Y el treinta.y uno .P.e julio de .mil nove
cientos .onc~ ( 1911)." · 

re) :En que ,en Ja •cláusula ,novena se estipula "que por 
motivo de la ,transacción de.que se ·trata, ·la Junta .Esp.e
cial ·da por terminado ,el :juicio ,que .existe ,pendie.n.te .con
tra ·los indicados :señores :Ricardo .Bo.tero :S. :y .C~sa ,c.o
mercial de Boteros & C•, y se .compromete a que .en la 
forma ·adecuada -se desista -del ·juicio.-" 

En nHación con esta objeción se obser.va: 

En ·1o que atañe a ·la ·ordenanza ·número 29, -no -se ad
vierte en ella frase·rti expresi'ón alguna que pueda dar ·lu
gar a pensar que las facultades conferidas a la Junta 
Espeéial ·digan relación tan -sólo a ·los ·dos ·años y medio 
últimos del cuatrienio que ·empezó a correr el priméro de 
enero de mil noveCientos ocho. •Lejos ·de ello, del mismo 
pasaje de ·la ordenanza invocado por ·la ·parte demandan
te, aparece que esas facultades se referían a ·'todo aquel 
per.ío.do, .una ·vez .,que se .auto:vizó a la Junta ".para resol
ver las dificultades ·pendientes .con los actuales .remata
dores," sin establecer distinción ni limitación alguna por 
razón del tiempo a que se refieran esas dificultades, 
siendo así que existían diferencias o -puntos dudosos con 
relación a la primera ·parte del ·mencionado cuatrienio, 
como lo pone de manifiesto la misma parte actora en su 
demanda. 

En orden a la escritura número 863, es verdad que hay 
cláusulas, tales como las transcritas por el demandante, 
que versan únicamente sobre el tiempo posterior al pri
mero de julio de mil novecientos nueve, así como tam
bién hay otras que sólo se refieren al segundo semestre 
de mil novecientos once, verbigracia, la marcada con la 
letra e) del ordinal sexto que dice: 

"Que la misma Casa Boteros & e•, continuará pagando 
esos porcient:á'jes reducidos .al doce y medio por ciento 
del primero de julio próximo en adelante, hasta el trein· 
ta y uno (31-) de diciembr~ del corriente año, por men
sualidades anticipadas." 

Pero cabe observar que otras de -esas cláusulas dicen 
relación a todo el cuatrienio, tal como la primera, que ya 
se conoce, y que expresa que la escritura número 1097 de 
3' de noviembre de 1908, referente a todo aquel período, 
se modificó por la número 82, de 22 de enero de 1908 
(contrato Isaza), también relativa a la totalidad del mi.s
mo período, y que en virtud de dichos instrumentos €)1 
señor Ricardo Botero S. es arrendatario de la renta de 
licores "en el cuatrienio que principió el primero de en,~· 
ro de mil novecientos ocho (1908) y que termina el trein
ta y uno de diciembre del corriente año de mil nove. 
cientos once (1911)." 

Tampoco hacen referencia a la fracción del período 
que señala la parte demandante la cláusula segunda, ni 
la tercera, ni la décima, que declara a la Casa Boteros 
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& e~ y al señor Ricardo Botero S., a paz y salvo 
con el Tesoro Departamental hasta el último de junto 
de mil novecientos once, ni la once, que establece que si 
Botero & e• y Botero S.,. dejan de cumplir alguna de la3 
obligaciones señaladas en la cláusula décima, los con
tratos anteriores revivirán en todas sus partes; ni la 
doce, conforme a la cual dichos con'tratos anteriores 
subsisten en toda. aquello que no sea opuesto a lo esti
pulado en el contra;to de que se habla. 

Aparece con . entera claridad del análisis precedente, 
que algunas cláusulas del contrato dicen relación sola
mente a la parte del cuatrienío que empezó el primero 
de julio de 1909, pero que hay otras que se refieren a 
todo ese periodo, ya expresa, ya tácrtamente. Y como 
sólo en estas últimas se apoyan las conclusiones dedu
cidas anteriormente en orden a la extinción de la obliga
ción demand81da, se sigue que no es fundada la objeción 
que se viene considerando. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Civil de úni
ca instancia, administranao justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, declara 
probadas las excepéiones de novación, transacción, re. 
misión en parte y pago efectivo, y como consecuencia, 
absuelve al demandado señor Ricardo Botero S. de lo;; 
cargos que se le formularon en la demanda. que instau
ró contra él el doctor Eustasio de Mendoza en nombre 
del Departamento de Antioquia y a la cual se refiere 
este juicio. 

Publiquese, cópiese y notifíquese; insértese en la Ga
ceta Judicial y oportunamente archívese el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-Carlos Arturo Díaz-'Ei:l
rique A.. JBecena--.lT~sé Miguen A.ll"'ang&-Germán lB. Jimé
nez--;.JPed:ro Sa:nz Rivera, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala 10ivi! ¡de única instan
cia-Bogotá; mayo veinticuatro de ·mil novecientos 
tr'ein ta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

El señor 'I'omás Cerón Camargo, en libelo de fecha 
nueve de febrero del año en curso, dirigido a la Sala 
Civil de única instancia, y reformado posteriormente, 
según escrito de fecha .siete de marzo clel mismo año, de
manda a la República de Colombia, representada por el 
señor Procurador General de la Nación, y a The Tropical 
Oil Company y Andian National Corporation Limited, 
representadas por el señor H. A. Metzger, para que, 
mediante la tramitación del juicio ordinario, se hagan 
las declaraciones relativas a la existencia del contrato 
celebrado por el señor Ministro de Obras Públicas con el 
señor Roberto de Mares, el veintioc~ho de noviembre de 
mil novecientos cinco, aprobado por el Poder Ejecutivo 
el seis de diciembre del mismo año; a la nulidad absoluta 
de las Resoluciones originarias del Ministerio de Obras 
Públicas, de fechas veinte de junio y veintitrés de agosto 
de mil novecientos diez y nueve, por las cmües se con
cedió permiso al señor de Mares "para traspasar el con
trato a que se refiere la petición anterior, a The Tropi
cal Oil Company; a la nulidad absoluta del contrato en 
virtud del cual se traspasa a The Tropical on Company 
el contrato a que se refiere la petición primera"; a la 
nulidad absoluta de las ResD'luciones de catorce de mar
'ZO y trece de junio de mil novecientos veintiuno, y quince 

de diciembre de mii novecientos veintiocho, procedentes 
del Ministerio de Indust:rias; a la nulidad absoluta de las 
cláusulas "del contrato a que se refiere la petición ter
cera, en lo relativo a b duración de éste y a la partici
pación de la Nación"; a la nulidad absoluta del contra
tu celebrado por el doctor Aquilino Villegas, como Minis
tro de .Obras Públicas y James Waiwright Flanagan, 
como apoderado de Andian Nationa'l. Corporation Limi
ted, sobre la construcción de un oleoducto público. 
También pide que las Compañías demandadas están en 
la obligación de '''devolver a la Nación el petróleo y sus 
derivados o productos, y el gas natural, extraídos de los 
terrenos baldíos. de la Nación, comprendidos dentro de 
los límites del contrato a que se refiere la petición ter
cera, o el valor de- ello.s al tiempo de su extracción," des
de las fechas iJ1dicadas en 'la demanda. 

En la citada demanda se pide, además, que por cuanto 
en el momento de ser ella promovida "en ejercicio de la 
acción :Potmlar, los bienes de la Nación o Estado a que 
se refiere la petición anterior, se hallan en manos de 
terceros"-las Compañías demandadas-"tales bienes 
son todos ellos bienes ocultos del Estado." 

Se pide también que ''por cuanto los artículos 79 y 10 
del Decreto núme.ro 553 de 1925, que reglamenta la de
nuncia de bienes ocultqs del Estado, son adiciones y re
formas de los artículcs 29 y 30 del Código l:i'iscal, e impi
den lá denuncia y reivindicación de aquellos. a que se re-:
fieren los contrato,s mencionados en las peticiones ter
cera y sexta de esta demanda, · acusan usurpación de 
atribuciones, por cuanto ellos desconocen derechos ad
quiridos por la Na-ción para que sus bienes ocultos sean 
denunciados sin máB requisitos que los señalados en el 
articulo 30 del Código Fiscal, y los de los ciudadanos, 
para denunciarlos en las mismas condiciones, son tales 
artículos disposiciones que violan los articulas 31 y 76, 
ordinal P, de la Constitución; por cuanto los artículos 
20, 21, 22 y 23 del mismo Decreto ponen obstáculos a la 
cesión de de11echos adquiridos, de acuerdo con las leyes 
civiles, los desconocen y vulneran, y no permiten la ce
sión de derechos en el caso de una denuncia de bienes 
ocultos, como consecuencia de los contratos a que se re
fieren las peticiones tercera y sexta de esta demanda, 
son violatorios de los mismos artículos de la Constitu
ción; por cuanto esos mismos artículos del Decreto adi
cionan el artículo 33 de la Ley 57 de 1887, el ·Título XXV 
del libro IV del Código Civil y los artículos 669 y si
guientes del mismo Código, violan otras leyes; por cuan
to los articulas 7? y 10 del mismo Decreto número 553 de 
1925, en armonia con los ordinales 6", 39 y 42 del Decreto 
legislativ:o número 92 de 1932, en el mismo caso, prove
niente de los contratos mencionados en las peticiones 
tercera y sexta de esta demanda, constituyen ·fuerza ma
yor que impiclen la denuncia y reivindicación de los bie
nes ocultos del Estado, puesto que su cuantía puede ser 
avaluada en más de doscientos cincuenta millones de 
pesos ($ 250.000,000), violan los artículos 31 y 47 de la 
Constitución, '29 y· 30 del Código Fiscal; por tanto, todos 
estos artículos del Decreto número 553 de 1925, regla
mentario de los artículos 29 ~ 30 del Código I~'iscal, ado
lecen de nulidad absoluta." 

El demandante Cerón Camargo pide también en el 
mismo libelo, que por las dificultades que en la actua
lidad existen para obtener un contrato de bienes ccul
tos Y zer "urgente la reivinclicación de los bienes ocultos 
del Estado, a que se refieren las peticiones anteriores de 
este. demanda, y el restablecimiento del orden y la mo-
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ralidad públicas sin previa denuncia, no se perjudica el 
derecho que el demandante tiene adquirido a obtener la 
participación que le señala el. artículo 29 del Código Fis
cal, por ser su iniciativa e interés los que con gran estu
dio y trabajo han promovido las acciones a que se refie
ren todas las peticiones· anteriores; y por cuanto en este 
caso no es posibl~ señalar. de antemano la participación 
que el demandante debe obtener, en virtud de contrato, 
la Corte Suprema de Justicia aplica por analogía el ar
tículo 1005 del Código Civil, y le asigna, en equidad y 
jÜsticia, el (aquí él) tanto por ciento de los bienes que se 
puedan reivindicar en ejercicio de las acciones ejercita
das en todas las peticiones anteriores, el cual debe ser 
pagado a medida que los bienes reivindicados vayan en
trando al patrimonio efectivo·· de la Nación, y declara al 
demandante con derecho para intervenir en todas las 
agencias y diligencias necesarias para evitar e: extra
vío de tales bienes, hasta lograr incorporarlos en el pa
trimonio efectivo de la Nación." 

"Que la.s Compañías demandadas se han hecho res
ponsables de las costas y gasto.s que ocasionen las a~cio

·nes legales justas que se hayan intentado o haya nece
sidad de intentar· para la protección ele los bienes na
cionales y el restablecimiento del orden y la moralidad 
públicos; por tanto, están obligadas a pagar las costas 
de este juicio y los gastos que ocasione la recuperación 
de los bienes nacionales antes mencionados." 

Repartido este negocio al señor Magistrado doctor 
Luis Felipe Rosales, lo s~stanció, mediante este auto, 
y que lleva fecha cuatro de m~rzo anterior: 

"El libelo anterior contiene demandas cuyo conoci
miento ·no le está atribuído a esta Sala de la Corte. Tal 
acontece con la petición octava sobre declaración de ser 
ocultos ciertos bienes 'que se hallan en manos' de The 
Tropical Oil Company y Andian National Corporation 
Limited. E.sa declaración corresponde hacerla al Minis
tro del ramo respectivo o al Consejo de Estado, según lo 
prevenido en el artículo 30, apartes a) y f) del Código 
Fiscal. 

"Con la petición novena sucede otro tanto. Se persi~ 
gue allí la declaración de que ciertas disposiciones de los 
Decretos ejecutivos numeras 553 de 1925 y 92 de 1932, 
violan los artículos 31, 47 y 76 de la Constitución, y 29 y 
30 del Código Fiscal, así como otros del Código Civil y de 
la Ley 57 de 1887. 

"Para lo pr.imero (ineonstitucionalidad), es competen
te- la Corte en Sala Plena (Código Judicial, artículo 30). 
Para lo segundo (ilegalidad), el Tribunal Supremo de 
le Contencioso Administrativo, hoy Consejo de Estado 
(Ley 130 de 1913, artícul~ 78) . 

"Es claro que en un mismo libelo no puede involu
crarse cuestiones que corresponden a distintas jurisdic
ciones; y por esto el susérito Magistrado .se abstiene de 
dar curso a la demanda asl presentada, mientras l10 se 
limite a aquellos puntos sobre los cuales tiene jurisdic
ción la Sala Civil de única instancia." 

El actor Cerón Camargo, en el libelo de fecha .siete de 
marzo ya mencionado, "para no demorar este negocio," 
corrigió las p€ticiones octava y novena en estos tér
minos: 

"Octava. Que por cuanto en el momento de ser pro
movida esta demanda, los bienes ocultos de la Nación, 
a que se refiere la petición anteriQr, están en poder de 
The Tropical Oil Company y Andian National Corpo-

ration Limited, como consecuencia de los contrato.s a 
.Que se refieren las peticiones tercera y sexta de esta 
demanda, o sea por actos de maliciosa usurpación, a 
causa de incuria de las autorida·des y otras causas seme
jantes, como usurpación de jurisdicción, colusión, etc.; 
por tanto, tales bienes son, ·todos ellos, bienes ocultos de 
la Nación. 

"Novena. Que por cuanto la institución de bienes 
ocultos del Estado tiene por objeto que la Nación, ase
sorad~ por la iniciativa e interés individual o particular, 
sin erogación alguna del Tesoro Público, reivindique los 
que le pertenecen, por hallarse sin su conocimiento en 
poder de terceros, a causa de maliciosa usurpación, in
curia de las autoridades u otras causas semejantes, el 
procedimiento para la denuncia de ellos y su reivindi
cación, c-omo consecuencia de los contratos mencionados 
en las peticiones tercera y sexta de esta demanda, no 
debe tener traba alguna o impedimiento; por cuanto lo.s 
artículos 7g y 10 del Decreto número 553 de 1925, que 
reglamenta la denuncia de bienes ocultos del Estado, 
son adiciones y reformas de los artículos 29 y 30 del Có
digo Fiscal, 'e impiden la denuncia y. reivindicación de 
aquellos a que se refieren los contratos mencionados en 
las peticiones tercera y sexta de esta demanda, acusan 
usurpación de atribuc-iones; por cuanto ellos desconocen 
derechos adquiridos por la Nación, para que sus bienes 
ocultos sean denunciados sin más requisitos qu~ lo.s se
ñalados en el artículo 30. del Código F·iscal, 'Y los de los 
ciudadanos, para denunciarlos en las mismas condicio
nes, son, tales artículos, disposiciones que violan los ar
tículos 31 y 76, ordinal 1" de la Constitución; por cuanto 
los artículos 20, 21, 22 y 23 del mismo Decreto ponen 
obstáculos ·a la cesión de derechos adquiridos de acuer
do con las leyes Civiles, los desconocen y vulneran, y no 
permiten la cesión de derechos en el caso de una de
nuncia de bienes ocultos, como consecuencia de los con
tratos a que se refieren las peticiones tercera y sexta de 
esta demanda, son violatorios de los mismos artículos de 
la Constitución; por cuanto esos mismos artículos del 
Decreto adicionan y reforman el artículo 33 de 1a Ley 
57 de 1887, el Título XXV del Libro IV del Código Civil, 
y los artículos 669 y siguientes del mi.smo Código violan 
estas Leyes; por cuanto los artículos 7• y 10 del mismo 
Decreto número 553 de 1925, en armonía con los ordi
nales 6•, 39 y 42 del Decreto legislativo número 92 de 
1932, en el mismo caso, proveniente de los contratos men
cionados en las peticiones tercera y sexta de esta de
manda, constituyen fuerza mayor que impiden la de
nuncia y reivindicación de los bienes ocultos del Estado, 
puesto que su cuantía puede ser avaluada en más de 
doscientos cincuenta millones de pesos ($ 250.000,000), 
violan los artículos 31 y 47 de la Constitución, 29 y 30 del 
Código Fiscal; por tanto, todos estos artículos del De
creto número 553 de 1925, reglamentario de los artículos 
29 y 30 del Código Fiscal, adolecen de nulidad absoluta. 

"Las cuestiones planteadas en esta.s dos peticiones son 
~el conocimiento privativo -de la Sala Civil de única ins
tancia." 

En estas circunstancias, el señor Magistrado sustan
citador proveyó el siguiente auto: 

"Cuando un negocio está expresamente atribuído a 
autoridad distinta de aquella ante la cual se promueve, 
es deber de ella no avocar el conocimiento, evitando así 
desde el principio incurrir en nulidades posteriores que 
perjudican a las partes. Por eso, y cuando desde la ini-
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ciación del juicio no se advierte· la nulidad, el Juez, antes 
de decidir sobre lo principal, debe poner aquélla en co
nocimiento de las partes (Código Judicial, articulo 455). 
Todo esto demuestra el empeño de la ley porque no se 
adelanten actuaciones baldías. A este fin, y al de -evitar 
el embrollo de demandas correspondientes a distintas 
jurisdicciones, obedeoe el auto de cuatro de marzo en 
curso, que el suscrito mantiene, porque en su concepto 
la cuestión de. ser bienes ocultos del Estado los poseídos 
por los particulares, y la de ser violatorios de la ley o de 
la Constitución los decretos del Poder Ejecutivo, que son 
las materias .a que se contraen las peticiones 8'-' y 9'-', no 
están a'tribuídas a esta Sala de la Corte sino a las enti
dades que se mencionan en la citada providencia. 

"Mas como el peticionario insiste en sostener que esta 
Sala tiene competencia para conocer de las susodichas dos 
peticiones, y el .suscrito no comparte esa opinión, seria 
de desearse que mediante la interposición de los recursos 
que la ley brinda, .se llevara el asunto ante los Magistra
dos restantes para que ellos enmienden, .si lo hubiere, 
el error que se imputa al auto mencionado. 

"Por tanto, .se dispone: 

"Estése. a lo resuelto en el auto de ·cuatro de marzo 
en curso." 

Contra esta providencia, el interesado Cerón Camargo 
interpuso r-ecurso de súplica, que ha venido al estudio 
del resto dé la Sala de Decisión, y que pasa a resolverse 
por ser admisible, puesto que se trata de un acto interlo
cutorio. 

Son fundamentos del recurso éstos: 

Que las disposiciones del Titulo VI del Código Judicial 
(probablemente se quiso citar -el Título VII, sobre ex
cepciones), sólo son aplicables a la.s partes •en juicio; 
que "la tramitación de una demanda ordinaria es tan 
sencilla, que no puede dar lugar a error alguno de prQ
cedimiento." En fuerza de la acción popular consagrada 
en el articulo 45 de la Constitución, y al tenor de la dis
posición del artículo 209 del Código Judicial, puedo-dice 
el actor-ejercitar en una misma demanda varias accio
nes, en las condiciones sigui en te.s: 

a) Que el Juez sea competente para conocer de todas. 
b)· Que puedan ser sustanciadas bajo una misma cuer-

da, por ser uno mismo el procedimi-ento; y 
e} Que las acciones· no sean· incompatibles. 

Analicemos: 
l. ¿Es la Sala Civil de única instancia de la Corte 

Suprema de Justicia, competente para conocer de las once 
acciones correspondientes a las once peticiones de mi 
9-emanda? 

·Contestación: 
El articulo 40 del Código Judicial, dice así: 

"La Sala Civil de única instancia conoce privativa
mente y en una sola instancia, de todas las controver
sias provenientes de contratos ceiebnl.cios· o que-:celebre 1~ 
Nación con cualquiera entidad o persona, aunque la Na
ción haya transferido, en todo o en parte, sus derechos." 

"Pero es así que la demanda para· que· se declare qué 
los bienes usurpados maliciosamente por The Tropical 
Oil Company y Andian National Corporation Limited, a 
causa de incuria y colusión de las autoridades, es conse
cuencia directa de los contratos celebrados por la Nación 
con dichas Compañías; pero es así que la declaratoria 
de nulidad absoluta de uno.s artículos del Decreto nú-

mero 553 de 1925, para impedir la acción administrativa 
sobre denuncia de bienes ocultos del Estado, que mali
ciosamente han usurpado las mismas Compañías, al te
nor de la demanda, es consecuenccia directa de lo mis~ 
mos contratos; pero es· así que todas las demás peticio
nes de la demanda son consecuencias de los mismos con
tra tos; luego la Sala Civil de única instancia es compe
tente para conocer privativamente y en una sola 
instancia de toda.s ellas." 

,Para .resolver las cuestiones que de modo afirmativo 
presenta el suplicante, tiénese en cuenta: 

El derecho consagrado por el artículo 45 de la Cons
titución Nacional no tiene la amplitud que el actor le 
a~'igna; bien se trate de intereses públicos o de intereses 
privados, el derecho de petición debe ejercitarse con 
arreglo a las disposiciones que lo. regulan, bien desde el 
punto de vista sustantivo, ora teniendo en cuenta las de
tnminaciones legales sobre jurisdicción de las mismas 
autoridades que deben hacerlo e~ectivo, dando pronta 
resolución. 

Es·e mismo derecho de petición, para que sea efectivo, 
exige que se realice de acuerdo con las disposiciones que 
determinan las distintas acciones, los fundamentos de 
hecho y de derecho, las doctrinas jurídicas que lo apo
yan, las autoridades ante quienes se debe comparecer, 
quién tiene la acción, a quién corresponde la prueba, 
cuándo se invierte la carga o necesidad de la misma, 
etc., etc. 

El artículo 209 del Código Judicial, en que el suplican
te se apoya, en primer término exige, para poder ejerci
tar en una misma demanda varias aociones, que el Juez 
sea competente para conocer de todas ellas. Veamos si 
en el presente caso la Sala Civil de única instancia es 
cmpetente para conocer de las distintas acciones pro
puestas: 

Las peticiones primera, segunda, tercera, cuarta, quin
ta, sexta, séptima, tendientes a obtener la declaración 
dE: inexistencia y nulidad absoluta de los contratos men
cionados y d·e las resoluciones que se citan, así como tam
bi.én la reivindicación de los bienes que allí se mencio
nan, a primera vista aparecen como atribuidas las 
acciones correspondientes al conocimiento de la Sala Civil 
de única instancia, por virtud de la disposición del ar
tículo 40 del Código Judicial, y por derivarse dichas ac
ciones, s·egún lo asegura el suplicante, de contratos ce
lebrados por la Nación. De suerte que, sobre este parti
cular, ·ningún conflicto puede existir para la admisión 
de la demanda. 

No sucede lo propio con las pet1ciones octava y novena, 
que, como bien lo aprecia el señor Magistrado sustan
ciador, se refiere· la primera a que se. declaren como 
ocultos y en favor del Estado los bienes de que allí se 
trata, y la segunda, a •que se declare la inconstituciona
lidad de los artículos 7" y 10 del Decreto número 553 de 
1925, como violatorios de ·los artículos 31 y 76 de la Cons~ 
titución; así como trumbién se ataca por inexequibles los 
artículos 20, 21 y 22 del mismo Decreto, y a la vez se les 
acusa como violatorios del Código Fiscal. 

La declaración de que haya biene.s ocultos del Est·ado, 
como bien lo reconoce el suplicante, "corresponde ha
cerla al Ministro del ramo respectivo o al Consejo de 
Estado," de acuerdo con el artículo 30 del Código FiscaL 
Y la declaración de inexequibilidad de una ley o decreto 
(iel Ejecutivo, como violatorios de la Constitución, co
rresponde a la Corte Plena, segú.n los artículos 41 del 
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Acto legislativo número 3 de 1910 ·y 30 del Código Ju
dicial. 

Así también -la declaracion de .ilegalidad. dé un decreto, 
privativamente corresponde al Consejo :de :Estado, según 
el articulo '78 de la Ley 130 de 1913. · 
. De suerte que la demanda que involucra acciones cuyo 

conocimiento <correspontle a entida'Cles distintas· de la 
Sala Civil de única .instancia de la Corte, no reúne la 
primera condición del .artículo 209 . del Códi_go JudiCial, 
ci.tado .por el su,plicante ... 
T~mpoco ·.reúne la segunda concíi_ciÓri · de que puedan 

ser sustanciadas bajo una misma cuerda por ser. uno 
mismo el procedimiento; desde lúégo que las acciones 
sobre nulidad del contrato .Y de las resolucioñes de qué 
trata la demanda, est-án reguladas en. su proceB.imiento 
por las disposiciones de los artículos 737 a 754 del Cod~go 
Judicial, por tratarse de única instancia; 'las acciones 
sobre inexequibilidad, por violación de la Constitución, 
se tramitan de modo especia.lísimo de acuerdo con el ar-. 
tículo 30 del mismo Código; de manera que en. el_pr1mer, 
caso aquí contemplado se. tiene .el prcí_cedimiento del 
juicio ordinario, y en el segundo el de un ju"i:Cio especial; 
procedimientos que son distintos. Y respecto a la de
claración de ilegalidad de . disposiciones de decre:tos eje,
cutivos, porque no corresponden en su conocimiénto a. 
la Corte Suprema, no hay en el Código Judicial disp~
sición alguna qÚe lo r.egul~; el procedimiento pa_ra estos 
casos aparece señalado en las leyes que. det~rmina~ la. 
jurisdicción y competencia de los _Tribunales de_ lo ~o-~-
tencioso Administrativo. Luego 1a falta de _e_sta segund~. 
condición hace -inadmisibl_e. la -demanda, tal como .. lo de
cre.tó el Magistrado .sustancidor.. 

y aunque se arguya que la dellfanda .en t0das ,sus _pe
t!.ciones es consecuencia direc.ta de los contratos .cele
br.ados por la Nación -con .las Compañías -demandada~'¡, 
.esto e¡:¡ sólo una simple asevera~ión, procedente -del cri
t8rio del suplicante, que no es del ;~~so_ entr.ar a .deter,-. 
minar, .desde .luégo .que hasta ahor.~ :p.o -se Jla demostrado 
cómo los contratos celebrados ,por .la .. Naci(m .cop las_ 
compañías -trajeron como consec:.uencia Ja ... e~pedición 
del Decreto número .553 de 1925, .ni mucno menos-que -~e 
esos mismos ·contratos nazca o proceda la_ ü1constitu· 
cionalidad o ileg~lidad de ese :Oecreto, y .la ,posibilidad. 
par~ que desaparez-ca . el_, c:arácter ,~e .·-!?Cultos .. de tales 
bienes, y pueda. el suplicante .hacer_.el contrato .respec
tlvo .y recibir la participación .q.ue .le . corJ.tesponda en los 
doscientos cincuenta millon~s .en· q.ue -apre.cia la cuantía 
de tales bienes. 

y menos puede argüirse .que .la a,;cción :administrati
va proveniente de un contrato sdbrec,aenuncto .de ·bienes 
ocultos del Estado, •a:cción .. que, como su nombre to Jnfii
ca, es administra:tiva, según lo :r.econoce el mismo :·supli
cante, pueda involucrarse ~con la ~acción j.udicia:I ordi
naria, proveniente de contratos ·celebrados ~o· que .cele~e 
la Nación con particulares, ipero que 'no ·:versan sobne ·de
nuncio de :bienes ocultos del Estado, según :lo ex.J:)resa el 
mismo actor; . pues .si la .acción .sobre .declaración .. de bie-: 
nes -ocultos es distinta así ·en su competencia ·como .:en 
su objeto, mal .puede equi.prorarse •o confundirse ..:con ,la 
acción judicial .or,dinaria, .pr,ocederite de otros contratos, 
distintas ~a .por su objeto, .-ya pdr 1as 'personas que :en 
ellos intervinier,on. 

Tampoco es admisible 1el ;ajrgumento de que· ~lá deéla,. 
racwn de nulidad -absóluta , ··~procetle ~en ·todos ros· 
casos -de ejecución ,de •.contratos ·sin 'los .requisitos·cqu-e ·la 
ley -ordena 'para ,que :tengan :.y.a]er, según -to i:)llece;ptiuado 

1 ================================= 
en los ·artículos 1740 -y siguientes del ·Código Civil, en ar
monía con el 1"5' de la Ley 95 de 1890;" para sacar ·como 
consecuencia que él "Decreto número 553 de 1925 es un 
acto, es decir, resultado de una acción del Poder Eje
cutivo." 

Y no es de recibo, se· ·repite, este argumento, porque 
s.i bien es cierto que el Decreta citado es un acto, debe 
advertirse que tal acto es un acto administrativo, de 
gestión pública, del .Poder 'Público, ho un acto de .. la .vida 
civil de los que trata el Código Civil en los artícUlos ci
tados por el suplicante, y. el artículo l" del mismo Có.digo 
Civil, esto es, lo relativo a ·"las disposiciones l~gales sus
tantivas, que determinan· especiaJmente "los ·-aerec}:l.os de 
los particulares, por razón del estado de ·1as personas,. de 
sus bienes, obligaciones, contratos· y acciones civifes." 

Y no .se diga. que el señor .Magistrado .. sustanciador, 
cuando dictó sus autos .negándose .a .admitir Ja .,demanda
propuesta en la forma que aparec.e, .se .anticipó a decla
rar la existencia de una excepción dilatoria d~ declina
toria Jde j-uf.isdicci'ón o -de ineJ!)'ta demanda·; y -menos se 
atri:buya a ·esta .actuación móviles ·centra-rios ·a la recta 
atlministración de :~-usticla, -porque el Poder Judicial cte 
la República, que tiene facultad de administrar justicia 
de acuerdo con la Constitución .y las leyes, no puede ejer
citar esa facultad .. en .determinado -negocio, si la misma 
Constitución o la ley no se la asigna; porque usurpan 
j.urisdicción "los Jueces ·cuando la -ejercen sobre ·un 
negdci0 ·sin :tenerla legalmen:te -(a-r-tícülo 148 -del Código 
Jutlicial)., ·.y sólo Jla .tienen ~cuando son competentes para 
conocer de . él .ség.fi.n su ~naturaleza, por la calidad ·de las 
parltes o -r:>Or -el :lugar •d0ntle :debe -ventila-rse fa-r,.tíctilo 150 
íclem), y porque respecto a la naturaleza del asunto y 'la·· 

, calidad de las partes, la "ceinpetencia ·se determina en 
las . disposicí0nes -que ·detallan ilas atribuciones ·de ·cada 
autor,jdatl Jutlicial, :Y es ·improrrogable, ·salvo e~cepción 
expresa" (artículo 151 del Código Judicia'l)·; -y, ·en •fin;-· 

, porque el primer acto. ~.urisdíccional .que :realiza un .Juez 
¡ e.<: e'l. de reconocer su propia :c:ompetencia, admitiendo la 

demanda que se le presenta, ro Jdeé'la:randose ~incompeten
te por no estarle atribuído :el negocio, .. precisam·ente 
para evitar la sanción que corresponde ca los J.ueces- que 
dan ocasión a la nulidad de '.los .. procesos ;por fa:lta de 
jurisdicción (artículo 458 del Gó:digo .Judicial), .y ·él .per
juicio que se les causa ,a'Jla's ·partes :adelantando· una tra
mitación írri ta . 

Por todo lo expuesto, se concluye que rio es el caso éle 
revocar la provideriéia recurrida en ·súplica, y d~ la cual 
se ha hecho mérito. 

· ·Cópiese y notifigues~; insér.t'ese .en .la Gaceta Judicial.. 
JULIO LUZA!RDO ,FQRTOU~!Enrique A. ·Becerr:a .. · 

Tancredo ;Nannetti-Fr:ancisco ,'Jl"afur ~.¡.-Pedro .Sa:Qz 
River:a, Secretario· en propiedad .. 

·sALA DE CASACION ,CIVIL 

A!CUERDO-·NUMERo 14 

<E:n -:BógÓta, ·a ·quince ·de diciembre de ·m.n· ·novecien
tos <tréinta ·y ·doo, ·se -reun.ió 'la S~la de ·Casación Civil de 
ia .Gor~e .Stu>rema.,de. -Justicia, -en -Sala :·Plena de Acuerdq, 
con asisténcia de los señ_ores Magistrados doc_tores Her-

. nán"dez;· 1J.iménez, iMartírrez, ·Nannetti ·y Ta:fur A., presi
didos ~-por· el •Magistrado -tloctor Ara:n_go. 

:Actuó <el ·su.Scrito· -secretario. 
. : .:_~5 _:__ .. ,, .. 
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A moción del Magistrado doctor Hernández se · proce
dió en seguida a elegir Conjueces de esta Sala para el 
próximo período, y fueron aclamados los siguientes doc
tores: 

1• Doctor Miguel Abadía Méndez. 
2• Doctor Juan María Agudelo. 
·3· Doctor Miguel Arteaga H. 
4• Doctor Constantino Barco. 
5• Doctor Manuel Casabianca. 
6• Doctor Víctor Cock. 
7• Doctor Emilio Ferrero. 
8• Doctor Ricardo Hinestrosa Daza. 
9• Doctor Antonio José Montoya. 
10. Doctor Manuel Ocampo. 
11. Doctor Jesús Perilla V. 
12. Doctor Eduardo Rodríguez Píñeres. 
Se ordenó hacer las comunicaciones y publicación res

pectivas, y se dio por terminado el presente Acuerdo, que 
firman los que· en él intervinieron. · 

El Presidente, JOSE MIGUEL ARANGO-'ll'ancredo 
Nannetti-Germán R. Jiménez-José Joaquín JHiernán
dez-.Juan E. Martínez-lFrancisco 'll'afur A.--.&ugusto N. 
Samper, Secretario. 

ACUERDO NUMERO 17 

:En Bogotá, a veintidós de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro, se reunió la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia, en .Sala Plena, de acuerdo, 
con asistencia de todos los señores Magistrados que la 
integran, presididos por el señor Magistrado doctor 
Arango. 

Actuó el suscrito Secretario. 
Se procedió en seguida a elegir Conjueces de esta Sala 

~ara el presente período, y fueron aclamados los si
guientes doctores: 

1• Doctor Miguel Abadía Méndez. 
29 Doctor Constantino Barco. 
3• Doctor Parmenio Cárdenas. 
4• Doctor Manuel Casabianca. 
5• Doctor Víctor Cock. 
6" Doctor Manuel I. Durán. 
7" Doctor !Emilio Ferrero. 
8• Doctor Ricardo Hinestrosa Daza. 
9• Doctor Antonio José Montoya. 
10. Doctor Jesús Perilla V. 
11. Doctor Eduardo Rodríguez Pifteres. 
12. Doctor Eduardo Vallejo. 
Se ordenó hacer las comunicaciones y publicación 

respectivas, y se dio por terminado el presente Acuerdo, 
que firman ·los que en 61 intervinieron. · 

El Presidente, JOSE MIGUEL ARANGO-'ll'ancredo 
Nannetti-Juan lE. Martínez-Manuel Vicente .lfiménez. 
José Joaquín JHiernández-Gelimán B. .Jl:ñménez-El Se
cretario, Augusto N. Samper. 

Corte Suprema de Justicia-:-Sala de Casación Civil-.Ro
gotá, dos ·de mayo de mil novecientos treinta y «Jos. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

Ante el Juez 1" del Circuito del G.uamo, Gabriel Vega 
B., por medio. de apoderado, entabló JUlCIO ordinario 
contra Sacramento Cortés viuda de Ochoa; María Ochoa, 
representada por su esposo Aquilino Rodríguez, y Primi-

tivo Góngora, en ptopiú nombre la primera y todos como 
representantes de la sucesión de Pedro Ochoa, y el últi
mo en su calidad de albacea de dicha sucesión; Basilio 
Arteaga y Mercedes C. de Arteaga, esposos entre sí Y. en 
propio nombre, y Uldarico Arciniegas, Registrador de 
instrumentos públicos y privados del Circuito del Guamo, 
juicio en el cual se ejercitan estas acciones: 

Primera. Que es nula la cancelación total del embar- . 
go decretado por el Juez 1• del Circuito del Guamo, por 
auto de fecha trece de diciembre de mil novecientos diez 
y ocho, en los juic1os a·cumulados de Ped.ro Ochoa, Car
men R. de Yepes, Gabriel Vega y Daniel Perdomo contra 
Basilio Arteaga y Mercedes ·e. de Arteaga, embargo 
que recayó sobre la finca de Macegal, fracción de Ji\gua
blanca, del Municipio del Espinal, el cual fue comuni
cado en nóta de la misma fecha y registrado en el libro 
respectivo de la Oficina de Registro del Guamo, bajo los 
f_olios 66 vuelto y 67 frente, partida número 91, el mismo 
día, embargo que el Registrador canceló en su totalidad 
sin orden del Juez que lo decretó. 

Segunda. Que es nula la nota de cancelación total del 
referido embargo, puesta por el Registrador de instru
mentos públicos y privados a la inscripción del embargo 
decretado por auto de fecha trece de diciembre de mil 
novecientos diez y ocho, cancelación que hizo el nueve 
de febrero de mil novecientos veintitrés. 

Tercera. Que se declare que subsiste el embargo de
cretado por autos de fecha trece de diciembre de mil 
novecientos diez y ocho y ocho de febrero de mil nove
cientos veintitrés, en una porción de la finca denomina
da Macegal, de que se ha hecho referencia, por-ción que, 
según el auto de embargo, de ocho de febrero., tiene los 
siguientes linderos: 

"Desde un mojón que se encuentra sobre la línea di
visoria con el terreno de la finada Felisa Orejuela, que 
está junto a la puerta de entrada del potrero de la ven
dedora; se sigue hacia el Occidente, por la línea divisoria 
de cerca de alambre mencionada, basta encontrar otro 
mojón, en donde está la puerta de la manga de Adolfo 
Ruiz; de aquí hacia el Noreste, por la línea divisoria con 
Adolfo Ruiz, hasta encontrar otro mojón en donde hace 
esquina; de aquí, hacia el Sureste, por la línea divisoria 
ya mencionada, hasta encontrar otro mojón en donde 
hace esquina, lindando con el mismo Ruiz; de aquí, hacia 
el Sureste, hasta encontrar otro mojón al pie de un cau
cho, que es mojón del terreno de Felisa Orejuela; de aquí, 
siguiendo hacia el Sureste, por la línea divisoria del terre
no de Felisa Orejuela, o sea el cerco de alambre, hasta en
contrar un mojóh en donde hace esquina; de aquí, hacia 
el Noreste, por la lína divisoria de los terrenos de Pedro 
Ochoa y José Vera, o sea por el cerco de alambre, hasta 
encontrar un mojón donde termina la calceta; de aquí, 
hacia el Sureste :Por la línea divisoria de cerca de alam
bre con el terreno de José Vera, hasta encontrar otro 
mojón en el extremo de la línea, junto a la puerta de 
José Vera; de aquí, hacia el Noreste, por la línea divi
soria, con terreno de Francisco y Teodoro García, hasta 
encontrar otro mojón; de este mojón hacia el Noreste; 
por la línea divisoria de la cerca de alambre, con el te
rreno· de Nicolás Rojas, hasta encontrar otro· mojón; de 
aquí, siguiendo por la línea divisoria mencionada, hacia 
el Noreste, hasta encontrar otro mojó~ lindando con el 
mismo Rojas; de aquí, hacia el Noreste, por la linea 
divisoria ·antes mencionada, a encontrar otro mojón 
lindanc:io con el mismo Nicolás Rojas; de aqui, hacia el 
Noreste, en linea recta, distancia de trescientots noven-
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ta y siete metros y azimut de trescientos cincuenta y 
cuatro grados diez minutos, a encontrar otro mojóp., si
tuado en la loma; de aquí, hacia el Suroeste, en línea 
recta, azimut ciento ochenta y un grados treinta .Y siete 
minutos, distancia de quini~ntos setenta metros, a en
contrar otro mojón al pie de una cerca de alambl'e y 
matarratones, cerca a .unos pozos, lindando por este 
lado y el anterior, con terrenos de la vendedora; de aquí, 
hacia el Suroeste, siguiendo por la cerea de alambre y 
matarratones mencionada, hasta encontrar en dicha 
cerca un mojón del terreno de Gabriel Ayala, lindando 
hasta aquí con terreno de la vendedora; de aqui, siguien
cio hacia el Suroeste por la línea divisoria con Ayala, 
hasta encontrar otro mojón en donde hace esquina, lin
dando con Ayala; de aquí, hacia el Suroeste, en línea 
recta, hasta encontrar el primer lindero citado." 

Cuarta. Que como consecuencia de todo lo anterior, 
se declare nulo el registro d·e la escritura número 712, 
de veintidós de diciembre de mil novecientos diez y ocho, 
Notaría del Guamo, por la cual Basilio Arteaga y Mer
cedes C. de Arteaga vendieron a Maria Sacramento 
Cortés una porción de la finca de Macegal, por los lin
deros especiales que se acaban de citar, inscripción que 
verificó el Registrador el nueve de febrero de mil no
vecientos veintitrés, a pesar del embargo subsistente de 
esa misma porción, conforme a los autos citados y a las 
notas en que se le 'comunicó, que llevan fechas trece de 
diciembre de mil novecientos diez y ocho y ocho de fe
brero de mil novecientos veintitrés, respectivamente. 

Quinta. Que el registro de la escritura número 712, 
cie veintidós de diciembre de mil novecientos diez y 
ocho, de la Notaría del Guamo, no ha podido transferir 
el dominio del lote que por la referida escritura venden 
a Sacramento Cortés, Basilio Arteaga y Mercedes C. de 
Arteaga, ni ha servido de medio de tradición a favor del 
comprador ni de la sucesión de Pedro Ochoa, por hallar
se embargada legalmente la referida porción, y por ha
berse verificado la inscripción después de la muerte de 
Pedro Ochoa, esposo de Sacramento Cortés, en cuya vida 
de casados, y subsistiendo la sociedad conyugal. se ve
rificó el contrato de venta. 

Sexta. Que se declare que se halla fuera del comercio 
desde el trece de diciembre de mil novecientos diez y 
ocho, la poreión de terreno que se ha alinderado, y es
pecialmente desde que el Juzgado comunicó a~ Registra
dor la continuación del embargo, por nota de fecha ocho 
de febrero de mil novecientos veintitrés. 

Séptima. Que los demandados deben pagar los per
juicios que se compruebe que Gabriel Vega y los demás 
demandantes, en los juicios acumulados de Pedro Ochoá. 
y otros contra Basilio Arteaga y Mercedes C. de Arteaga,' 
sufra o sufran, y que se comprueben en el curso del juicio, 
por el levantamiento del embargo total y por el registro 
ilegal de la escritura número 712, de veintidós de diciem
bre de mil novecientos diez y ocho. 

Octava. Que en caso de que la porción de terreno 
alinderada atrás hubiera pasado a otras manos y se hi
ciere difícil su persecución, lo que se demostrará en el cur
so del juicio, los demandados, en su calidad antes dicha, 
en forma soli:daria, por formar una sola parte, y parti
cularmente la sucesión de Pedro Ochoa y Sacramento 
Cortés deben responder del valor del referido lote, me
diante avalúo de peritos, y se les condene al pago de él, 
para que con su producto se paguen los créditos pendien
tes en los juicios ejecutivos acumulados o que se acumu-: 

len de Gabriel Vega, Bautista Lozano y Pedro Ochoa y 
otros contra Ba'Silio Arteaga y Mercedes C. d~ Arteaga. 

Novena. Costas. 

Se basa la demanda en estos hechos: 
"19 En el Juzgado 19 de este Circuito seguían juicios 

ejecutivos acumulados contra Basilio .AJrteaga y Merce
des C. de Arteaga ios señores Pedro Ochoa, Daniel . Per
domo, Carmen R. de Yepes, Gabriel Vega B. (terceri.'>
ta.), para el pago de unas acreencias. En dichos jui~ios 
fueron embargados varios bienes raíces de propiedad de 
los ejecutados, entre ellos la finca denominada Macegal, 
fracción de .Aguablanca, de la jurisdicción del Munici
pio del Espinal, embargo que se verificó por auto de 
fecha trece de diciembre de mil novecientos diez y ocho, 
comunicado al señor Registrador de instrumentos públi
cos el mismo día, y registrado dicho día bajo la partida 
91 de los. folios 66 vuelto y 67 frente. 

"29 Terminadas las ejecuciones de los señores Pedro 
Ochoa y Carmen R. de Yepes contra los referidos eje
cutrudos, por pago, los demás juicios y tercerías conti
nuaron su curso, y los bienes de igual manera continua
ron embargados· para responder de las ejecuciones 
pendientes. Los créditos del sefior Daniel Perdomo fueron 
cedidos a mi poderdante, señor Gabriel Vega B., quedan
do como único ejecutante el señor Vega B. 

"39 Así las· cosas, ·como se considerara que los bienes 
embargados eran más de los necesarios para el pago de 
las acreencias, de común acuerdo, ejecutante y ejecuta
dos convinieron en dividir o separar el g·lobo de Macegal, 
ya referido, en dos porciones, y que habia sido embar
gado en su totaUdad por auto de fecha trece de di
ciembre de mil novecientos diez y ocho. De estas por
ciones determinadas én que las partes, de común 
acuerdo, dividieron la finca de Macegal, el ejecutante, en 
memoriales de fechas siete y ocho de febrero de mil no
vecientos veintitrés, solicitó del señor Juez que decla
rara levantado el embargo de una de las porciones en 
que se hallaba dividido el globo de Macegal, por acuerdo 
de las partes, y por los linderos especiale~ que se copia
ron, y que diera por subsistente o que continuaba em
bargada la otra porción por los linderos especiales que 
s€ transcribieron en los mismos memoriales, y que . es 
la misma porción y por los mismos linderos determina
dos que especifiqué en la petición. tercera de esta de-

. ir-anda. 
"49 El señor Juez 19 del Circuito, en auto de fecha ocho· 

de febrero del corriente año decretó la solicitud, de con
f:lrmidad, declaró desembargada una de las porciones 
.en que ha sido dividida la finca de Macegal, y especificó 
los linderos de la parte desembargada, y ordenó que con
tinuara el embargo y que subsistiera éste en la otra parte, 
por los linderos espeCiales que reprodujo en el auto, y 
que son los mismos a que se refiere la parte petitoria de 
la demanda en su punto tercero. 

"59 Dicho auto fue transcrito al señor Registrador de 
instrumentos piíblicos, en oficio de fecha ocho de febre
ro citado, para que desembargara la parte que se le ha
bía ordenado y conservara el embargo en la otra parte, 
verificando la correspondiente inscripción, conforme a 
los linderos especiales. 

"6? El señor Registrador de instrumentos públicos, de 
mala fe, faltando a su deber y contra la orden del Juz
gado, violó el embargo, y puso nota de cancelación al 
embargo total a que se ha hecho referencia,. cuando su 
obliga·ción era desembargar únicamente la :porción que 
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se le' había ordenado y conservar el embargo en la otra 
parte, par~ lo c1,1al no se le presentaba dificultad nin
guna, porque se le daban linderos especiales. 

"7" Desembargada asi abusivamente,. y contra su 
deber, la totalidad· de la finca de MlacegaJ, estuvo so
lícito en registrar la escritura pública número 712, de 
veintidós de diciembre de mil novecientos diez y ocho; 
por la cual Basilio Arteaga y Mercedes C. de Arteaga 
vendieron a María Sacramento Cortés la porción de te-. 
neno que el Juzgado había ordenado continuara em
bargada, y que no había podido registrar a pesar de los 
muchos deseos del señor Registrador, por hallarse em
ba,rgada, ·como se dijo ante&. 

"89 El. registro no lo verificó sirro después de que recibió 
el oficio de fecha ocho de febrero,: en que se le comuni
caba la continuación del embargo en la parte de la finca 
Macegal, la misma que refiere la escritura de venta 
dicha y la parte petitoria de la demanda. 

. "9'' Ha habido dol'o en los que interveníeron en el re
gistro de la referida escritura, y espeéialísimo en el se
ñor Uldarico Arciniegas, Registrador; pues sabían unos 
que la finca estaba embargada, y el último; por ser el 
qepositario. de la fe pública y haberle ordenado el Juz
gado que ma1:1tuviera el embargo. 

. "10,. El registro se verificó después de la muerte del 
· s.::ñor Pedro Ochoa, esposo de la señora Sacramento 

Cortés, y durante la vida matrimonial fue cuando se 
celebró el contrato de compraventa, que consta en la 
e.scritura pública número 712, ya relacionada. · 

· ''11. El sefíor Pedro Ochoa relacionó. en su testamento 
no- el .bien~ a que se refiere la citada escritura, sino,. un 
crédito, proveniente de aquel contrato de compraventa 
y como bienes suyos. 

"12. En los inventarios dé bienes- de la suéesión del se
ñor· Pedro Ochoa no se relacionó igualmente el lote de 
tierras que motiva esta demanda, sino un crédito a favor· 
de la sucesión, y fue aceptado el inventario sin contra
dicción alguna. 

"13. El señor Registrador Arciniegas, a pesar de ha
llarse la nota del Juzgado de fecha ocho de febrero en 
su poder y en el archivo de la oficina, no ha querido 
hacer la anotación en el libro respectivo de la orden del 
Juez, sobre persistencia del embargo. 
• "14. Ve·rificó el registro de la escritura en referencia, 
y la boleta sobre pago del recargo del registro fue asen
tada el día diez, lo que implica que verificó el registro 
a:ntes de expedir la boleta. 

"15. Ha habido dolo en el registro y en la cancelación, 
y falsedad, como falta de causa lícita, omisión y usur
pación de actos y facultades al cancelar totalmente . el 
embargo de fecha trece de diciembre de mil novecientos 
diez y ocho, y al registrar la escritura número 712 re
ferid~. 

"16. Se ha- causado- gravamen a los ejecutantes que 
habían hecho el embargo de la porción de terreno· que 
ilegalmente desembargó· el señor Registrador, y con el 
registro de la escritura número 712 referida. 

"17. Los bienes a que se refiere la escritura número· 
712, el auto de embargo y registro de fecha trece de di
ciembre d-e mil novecientos diez y ocho, y el auto comu~ 
nicado al señor Registrador, de fecha ocho de febrero 
del corriente año, se hallan debidamente depositados por 
QTd~n d~ su Juz~ado en los juicios ejeCl.ltivos referictos. 

'rls·. L0s demás hechos. que aparezcan comprobados en 
el expediente." 

Como fundamentos de derecho se aducen los artículos 
1521, 174{), 2640, 2677 del Código Civil. 
·'TantO, el Registrador demandado como los demás. 

aceptando a-lgunos de los anteriores hechos, negando 
otros y aclarando algunos, contradijeron las acciones en
tabladas,· y· los ü-ltimos opusieron la excepción peren
toria de nulidad de la diligencia de registm del embargo 
de fecha· trece de diciembre de mil novecientos diez y 
ocho, fundada en la omisión de los requisitos de los lin
deros, y en los· artículos 2657, 2658, 2663; 1740, 1741 del 
Código Ci-vil. 

Entablaron estos mismos demanda de reconven~ión 

contra el actor en este juicio, en la cual se ejercitan estas. 
acciones: 

1" Que son nulos, por vicio de nulidad absoluta, estos 
actos: la diligencia de registro de embargo del terreno 
de Mlacegal y Matarred<mda, y el embargo mismo decreta
do por el J,uzgado 1• del Circuito del Guamo, en auto de 
fecha trece· de diciembre de mil novecientos diez y ocho, 
en el juicio ejecutivo· seguido por Primitivo Pra<la contra 
Basilio Arteag~:t y Mercedes c. de Arteaga, diligencia que 
l-levó a cabo el Registrador de instrumentos públicos del 
Circuito del Guamo en la misma fecha; y la orden de 
embargo, comQnicada por el mismo Juez al Registrador 
en la citada fecha, bajo el número 14'6. 

2~ Que la es-critura de fecha veintidós de diciembre de 
mil novectentos diez y ocho; otorgada ante el Notario del 
Circuito. del. Guamo, bajo el número 712,. en la que consta 
el contrato de compraventa del terreno de M!acegaR y 
Mata.rredonda, ubicado en _jurisdicción del Municipio d.el 
Espinal, celebrado por Basilio Arteaga y Mercedes C. de 
Arteaga, vendedores, y Sacramento Cortés de Ochoa, 
compradora, está l~galmente registrada, y en conse
cuencia es válido. ese contrato, y se verificó la tradición 
del dominio del inmueble a la sucesión de Pedro Ochoa. 

3~J Que se levante el depósito judicial del terreno ex
presado; verificado por el Juez Municipal del Espinal, 
el. doce de febrero de mil novecientos veintitrés, por co
misión del Juez 19 del Circuito del Guamo. 

4" En el caso de no decretar la nulidad absoluta de los 
actos expresados en la primera petición de la demanda, 
y de no reconocer la validez del registro de la escritura 
número 712 citada y el contrato contenido en ella, se 
condene al demandante Gabriel Vega B. a restituir a la 
sucesión de Pedro Ochoa la suma de cuatro mil tres
cientos siete ·pesos ochenta y· un centavos, valor del te
rreno vendido, con los intereses corrientes, desde la fe
cha en que Basilio Arteaga y Mercedes c. de Arteaga reci
bi~ron el precio, o sea el veintidós de diciembre de mil 
novecientos- diez y ocho. 
· 5• En subsidio de las declaraci<mes anteriores, a favor 

de la sucesión de Pedro Ochoa, que éstas se hagan a fa
vor de la sociedad conyugal ilíquida Ochoa-Cortés, cons
tituida por el matrimonio de Pedro Ochoa con Sacra
mento Cortés d·e Ochoa, hoy disuelta por muerte del es
poso. 
. El Juez sentenció en estos términos: 

"1• Es nula la diligencia de registro de embargo de 
Macegal y Matarredonda, v~erificada por el señor Regis
trador de instrumentos públicos y privados del Circuito 
del Guamo, el día trece d'e diciembre de mil novecientos 
diez y ocho. · 

"2• Es asimismo· nulo el auto de embargo dictado por 
el señor Juez 1" ctel Ctrcuito del Guamo; en el ejecutivo 
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de Primitivo Prada contra Basilio A:rteaga y Mercedes 
C. de Arteaga, el día trece de · diciembre de mil nove
cientos diez y ocho. 

"3" ConsecuencialrrÍ~nte, la orderi de embargo comu
nicada al señor Registrador citado, 'en la mrsma fecha, 
trece de diciembre de mil novecientos diez· y ocho, sobre 
el mismo asunto y procedente del Juzgado referido,. es 
también nula. 

"4" Subsiste, y tiene todo· su· valor l'egal el auto de em
bargo de fecha ocho de febrero de mil novecientos vein
titrés, en la porción de la finca alinderada así: 

'Desde un mojón que se encuentra sobre la línea divi
soria con .el terreno de la finada Felisa Orjuela! que está 
junto a la puerta de entrada del potrero de la vendedo.
ra; se sigue hacia el Occidente por la línea divisoria· del 
cerco de alambre mencionada, hasta encontrar otro 
mojón, en donde está la puerta de la manga de Adolfo 
Ruiz; de aquí, hacia el Noreste, por la Jínea divisoria 
con Adolfo Ruiz, hasta encontrar otro mojón en donde 
hace .esquina; de aquí, hacia el Sureste, por la línea 
divisoria ya mencionada, hasta encontrar otro mojón, 
donde hace esquina, lindando con el mismo Ruiz; de.aquí, 
hacia el Sureste, hasta encontra-r otro mojón al pie de 
un caucho, que es mojón del teneno de. Felisa Orjuela;. 
de aquí, siguiendo. hacia el Sureste, por. la línea diviso
ria del terreno de Felisa Orj u e la, o sea el cerco de alam:
bre, hasta encontrar un mojón en donde ·hace esquina; 
de aquí, hacia el Noreste, por la· línea divisoria de los 
terrenos de Pedro Ochoa y José Vera,, o sea por el cerc.o 
de alambre, hasta encontrar otno. mojón en donde ter.
mina la calceta; de aquí, hacia el Sureste, por la líneá' 
divisoria del cerco de alambre,. con er terreno de Jo.sé 
Vera, hasta encontrar otro mojón en el- extremo de la 
línea, junto a la puerta de José Vera; de aquí, haciGJ, el 
Noreste, por la línea divisoria con el terreno de Fran
cisco y Teodoro García, hasta encontrar otro mojón; de 
este mojón hacia el Noreste, por la línea divisoria de la· 
cHca de alambre, con el terreno de Nicolás Rojas, hasta. 
encontrar otro mojón;· de aquí, siguiendo por la línea 
divisoria mencionada, hacia el Noreste, hasta encontrar. 
otro mojón lindando con el mi~mo Rojas; de aquí, hacia 
el Noreste, por la línea divisoria antes mencionada, a 
encontrar otro mojón lindando con .el mismo Nicolás 
Rojas; de aquí, hacia el Noreste, en línea recta, distan-· 
cia de trescientos noventa y siete metros y azimut de 
trescientos cincuenta y cuatro. grados; diez minutos, a 
encontrar otro mojón .situado ·en la loma; de aquí, hacia 
el Suroeste, línea recta, azimut de ciento ochenta y un. 
grados, treinta y siete minutos, distancia de quinientos 
setenta metros, a encontrar otro mojón a·l pie de una 
cerca de alambre y matarratones, cerca. a unos pozos, 
lindando por este la:do y el anterior con terreno de la 
vendedora; de aquí, hacia el Suroeste, siguiendo por la 
cerca de alambre y matarratones mencionada, hasta en
contrar en dicha cerca un mojón del terreno de Gabriel 
Ayala, lindando hasta aquí con tei.Teno de la vendedora;. 
de aquí, .siguiendo hacia el Noroeste, por la línea. diviso
ria ·con Ayala, hasta encontrar otro mojón, en donde 
hace esquina, lindando con Ayala; de aquí, hacia el Sur
oeste, en línea recta, hasta encontrar el primer lindero 
citado." 

"5" Es nulo, y sin valor ni efecto legal alguno, el regis
tro de la escritura número 712, de veintidós de diciem
bre de mil novecientos diez y ocho, otorgada en la Nota
ria del Guamo, por la cual Basilfo· Arteaga y Mercedes 

C. de Arteaga venden a Maria Sacramento· Cortés de 
<?choa la- porción de terreno alinderada en el pu¡;1to an
terior. 

"6" El regjstre de la· escritura número· 712, de veintidós 
de diciembre de mil novecientos diez y ocho, de la Nota
ria del. Guamo, no ha. podido· trari.sferir el dominio del, 
lote que por la referida escritura venden a Sacramento 
0ortés, Basilio• Ar.teaga y Mercedes C. de Arteaga, ni ha 
servido de medio: de· trad-ición a favor de Sacramento· 
Cortés; ni de la sucesión del. señor Pedro Ochoa·, por ha
llarse· embargada· legalmente la referida porción. 

"7·" Desde er ocho de febrero de mil novecientos vein
titrés se· halla fuera del comercio la porción de terreno 
que· se ha alinderado en el punto cuar·to de la parte reso
lutiva de esta .sentencia·. 

"8" Los señores Basilro Arteaga y Merced'es C. de Ar-· 
teaga quedan condenados a pagar a la señora Sa·cra-· 
mento Cortés viüd'a de Ochoa la suma de .c;uatro mir 
trescientos siete pesos ochenta y un centavos: oro, valor 
a que se refiere la e.scrit:ura número 712, más los int~re
ses· corri"entes de esa suma, desde le veintidós de di"ciem
bre de mil novecientos diez y ocho hasta el día en que 
se verifrque er pago. 

"9? Los demandados quedan condena-dos a. pagar las 
costas de e~te juicio .. " 

Las partes. todas apelaron .. 
El Tribunal Superior de !bagué, por sentencia de trein=

ta de octubre de miL novecientos veintinueve, rev:ocó la 
de pl'imera. instancia, y decidió el pléito así.: 

"Por lo expuesto;. el Tribunal, administrando justicia 
e111 nombre de la. República y por autoridad· de la ley,: 
re:veca la sentencia apelada, y en su lugar dispone: 

''No es el caso de hacer las declaraciones a que se refie
ren Ios puntos 19 , 29, 3", 4", 5", 6", 89 y 9" de la pai·te· peti
toria- de ra demanda principal. 

"Se condena al señor Uldari•co Arciniegas, en su call
dad. de Registrador de instrumentos públicos d:el Guamo, 
a pagar al demandante Gabriel Vega lo.s perjuicios que 
a. éste le hayan podido causar los actos y omisiones de 
aquel funcionario a los que se ha referido la demanda 
y el Tribunal en la parte motiva de este fallo. La cuan
tía de tales perjuicios se estimará en juicio separado. 

"Se absuelvé a los- demandados de los demá.s cargos. 
que se les hacen en la demanda pricipal. 

"]J)emanda de reconveción. 

"Se decrara nula la diligencia de registro del embargo· 
del terreno d·e Macegal y Matarredonda, embargó decre
tado por el Juez 1" del Circuito del Guamo, en auto del' 
trece de diciembre de mil novecientos diez y ocho. 

"En consecuencia, se d·eclara que es válido el registro 
que se hizo de la escritura número 712, de veintidós de 
diCiembre de mil novecientos diez y ocho, otorgada ante 
el Notario principal del Circuito del Guamo. 

''No es el caso de hacer las demás declaraciones a que 
se. refiere la demanda. de reconvención. 

"Sin· costas." 

La parte· actora en el juicio principal interpuso casa
ción, recurso que, a causa de un largo incidente sobre 
avalúo de la cuantia dei juicio, no fue concedido· sino 
hasta el ca-torce de mayo de mil novecientos treinta. 

se aduce la primera causal de casaci"ón con estos mo
tives: 
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Primer cargo: 

Violación de los artículos 2658, 2663, 2664, 2665 y 2667 
del Código Civil, y 39 de la Ley 57 de 1887, por errónea 
aplicación al caso del pleito y por violación directa. 

Se refiere este cargo complejo a la parte de la senten
cia en que el Tribunal declara que "como puede verse de 
la diligencia de inspección ocular y de otras piezas que 
obran en el expediente, en el auto de embargo no se ex
presaron los linderos del predio que el ejecutante de
nunció, y el Juez, al enviar para su registro el auto alu
dido, también omitió en el oficio correspondiente hacer 
referencia a tales linderos, que estaban expresados en 
el memorial que presentó el ejecutante al hacer el de
nuncio de bienes. El Registrador, en lugar de devolver 
por incompleto el oficio del Juez, sentó en sus libros la 
c;orrespondiente partida, y consideró como válido el em
bargo, cuando se abstuvo de registrar algunas escrituras 
dE: ventas, relacionadas con los bienes denunciados por 
el actor. El registro en tales circunstancias es nulo; pues 
de acuerdo con disposiciones del Código Civil y del de 
Procedimiento, tratándose de un bien, cualquiera que· 
sea la inscripción que deba hacerse en la Oficina de Re
gistro, ese inmueble debe determinarse por sus linderos, 
a menos que por el título a que se refiere el registro se 
pueda determinar con precisión (artículos 2658, 2663, 
2664, Código Civil, y 39, Ley 57 de 1887) . " 

Cierto es, arguye el recurrente, que el artículo 2658 del 
Código Civil ordena que todo título o documento que 
verse sobre bienes raíCes y se presente al registro, debe 
consignar, entre otras cosas, los linderos de la finca; 
pero esa disposición no establece que la omisión de los 
linderos en la diligencia de registro implique nulidad de 
éste. El artículo 2664 del Código Civil establece que la 
omisión de alguna o algunas de las designaciones pre
venidas en el artículo 2658, no produce la nulidad del re
gistro, es decir, establece esa disposición todo lo contra
rio de lo que sostiene la sentencia, y es tan clara la dis
posición de ese artículo, que la Corte Suprema ha dicho: 

"No es por sí motivo de nulidad del registro de un títu
lo el no haberse expresado en él lo.s linderos de la finca 
materia del acto o contrato a que el título se refiere." 

El Tribunal, por otra parte, hace una errada aplica
ción del artículo 26'63 del Código Civil al caso del pleito, 
toda vez que esta disposición se refiere particularmente 
al registro de la hipoteca~ Si el Tribunal hubiera leído 
con atención el artículo 2665 del mismo Código, habría 
tenido que llegar a la conclusión de que la omisión de 
los linderos sólo produce nulidad en el registro de la hi
poteca o de la constitución de cualquiera otro grava
men o limitación del dominio sobre inmuebles, lo cual 
significa que en los demás casos la referida omisión de 
los linderos no causa nulidad. Las disposiciones legales 
que esta.blecen esta sanción son de interpretación es
tricta. 

Por otro aspecto, el recurrente acusa también la sen
tencia en el sentido de que no .hablando las disposicio
nes del Código Civil, ·Citadas por el Tribunal, del registro 
del embargo de fincas raíces, porque este requisito no 
vino a establecerse sino por la Ley 57 de 1887-artículo 
38 y siguientes-era preciso que para este caso, no pre
visto antes, la misma Ley 57 hubiera impuesto la nu
lidad. 

Es cierto que esta Ley, en su artículo 39, ordena que 
en el oficio sobre embargo enviado por el Juez al Regis
trador, se deben consignar los linderos de la finca em
bargada, para que con otras indicaciones allí mismo ex-

presadas, se deje constancia de ello en la respectiva 
diligencia; pero ese articulo no establece que las omi
siones al respecto produzcan la nulidad del acto. Deduce 
el recurrente la violación del artículo 39 de la Ley cita
da, ya directa, ya por errónea interpretación. 

Se considera: 

La primera de las acciones promovidas en este juicio 
versa sobre la nulidad de la cancelación total del em
bargo de la finca de Macegal, fracción de Aguablanca, 
ubicada en el Municipio del Espinal, decretado por el 
Juez 1 • del Circuito del Guamo, en providencia de fecha 
trece de diciembre de mil novecientos diez y ocho, y co
municada al Registrador del mismo lugar en nota ·de 
esta misma fecha. Tiene por causa la nulidad deman
dada, en concepto del demandante; el haber excedido el 
Registrador sus funciones cuando veriHcó la cancela
ción total de ese embargo, no habiéndola ordenado el 
Jt.ez en esta forma, sino tan sólo en una parte de la finca 
determinada por linderos especiales, con el agregado de 
que el embargo, que había de subsistir, se determinó por 
medio de linderos de la otra parte de la finca. 

El demandado, a fuer de defensa, opuso, ya en la con
testación de la demanda, ya en la acción de mutua pe
tición, entre otros medios, el ataque, consistente en 
redargüír de nulidad absoluta el embargo que se deja 
mencionado, a causa de no haberse mencionado en la 
inscripción del. embargo los linderos de la finca. 

El Tribunal, en vez de amoldarse a los términos de la 
demanda principal y decidir si la cancelación total del 
embargo era nula por causa de exceso de facultades co
metido por el Registrador, se dio a examinar y decidir 
como asunto principal la nulidad del embargo mismo 
sobre que versaba la cancelación, para deducir que "si el 
registro del embargo es nulo, no puede declararse nula 
la cancelación del mismo." Ha pasado por alto el recu
n·ente este proceder, que no se aviene con las normas 
legales de procedimiento, que ordenan que la sentencia 
debe recaer sobre la respectiva acción, en los diversos as
pectos de causa, personas y objeto. La causa de la de
manc;la prindpal era el exceso de facultades de un fun
cionario. La sentencia vino a recaer propiamente sobre 
la demanda de reconvención. 

Se hace este reparo, porque la Corte, al decidir el re-· 
curso, se halla constreñida a prescindir de la verdadera 
índole de la acción primera de la demanda principal. 

Cuanto a la acusación del recurrente, que se deja 
transcrita, la Corte observa: 

El artículo 2658 del Código Civil prescribe que los ar
tículos o documentos que se presenten al registro han de 
contener, entre otras designaciones, los linderos de las 
f:ncas que son materia del acto o contrato sobre que ver
sa el docu~ento registrable. Este artículo es impera
tivo, y si bien está sancionado con la nulidad del registro, 
artículo 2664, ésta no es necesaria ni de aplicación inelu
dible, sino que la omisión que la origina ordinariamente 
puede subsanar se por ciertos medios, que son: o por los 
términos mismos de la inscripción, o por lo que resulte 
del título a que se refiere el registro. Estos medios sub
sldiarios, que pueden llenar al respecto las omisiones 
de la diligencia misma, demuestran que, como lo ha de
clarado la Corte en otras ocasiones, "el no haberse ex
presado en la diligencia de registro de una escritura los 
linderos de la finca, es informalidad que no constituye 
causal de nulidad de la diligencia, si de ésta misma y 
del título presentado se viene en conocimiento de lo que 
se echa de menos en aquélla, circunstancia ésta que hace 
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.válida la diligencia." (Jurisprudencia de la Corte, tomo 
II, número 21113). 

La doctrina así sentada, entraña siempre una cues
tión de hecho, que consiste en averiguar si de la diligen
cia misma de inscripción y por lo que resulte del título 
a que ésta se refiere, se llega al conocimiento de la de
signación que se ha dejado de hacer, expresa y espe
cialmente. Quiere esto decir que no se puede aducir el 
cargo de violación directa del artículo 2664 del Código 
Civil, como lo hace el recurrente, sin haberlo antecedido 
del motivo de error evidente de hecho o de derecho en 
la apreciación como pruebas de la inscripción del em
bargo y del documento sobre el cual ella versaba. 

El Tribunal, en efecto, para no dar aplicación al ex
presado artículo, se basó en este' fundamento de hecho: 

"·En el presente caso, en el auto de embargo, que 
pudiera ser el título a que se refiere el registro, no se 
d.eterminó el bien embargado, ni por sus linderos, ni 
tampoco de otra manera precisa. y clara. De la dili~en
cia de registro no aparece el requisito cuya falta se 
anota." 

Olvidada por el recurrente la acusación relativa al 
error en la apreciación de estas dos pruebas a que alude 
el Tribunal, ei cargo de violación directa . es inoportuno. 

Este mismo reparo se haee respecto de las acusa-cio
nes por violación del articulo 2658 del mismo Código. 

"Regirán en la República-dice el artículo '1 9 de la Ley 
5'7 de 1887-noventa días después de la publicación de 
estJa Ley, con las adiciones y reformas de que _eHa tr.ata, 
los Códigos siguientes: 

"El Civil de la Nación, sancionado el 26 de mayo de · 
1873 .............. " 

De suerte que la Ley 57 "forma parte integrante del 
Código Civil, entre otras materias, en lo concerniente al 
registro, cuyas disposiciones no han de interpretarse o 
s.plicarse ais~adamente. 

La viola·ción del artículo 39 de la Ley 57 de 1887 'es 
causa de nulidad, en armonía con lo dispuesto por el 
articulo 41 de la misma Ley, según el cual, "no se CC?n
siderará embargada una finca raíz mientras no estuvie
re registrado el auto de embargo.:' ~ste articulo es ar
mónico con el 2664 del Código Civil. 

Los múlt~ples aspectos del cargo son, por consiguient~, 
infundados. 

Segundo cargo: 
En este motivo toma el recurrente la violación del ar

ticulo 2664 como indirecta, por causa de error evidente 
de hecho en la apreciación de la inscripción ·en la forma 
Hl que quedó, la cual daba conocimiento claramente de· 
cuál era la finca embargada . .Se refiere el cargo al pa
saje de la .sentencia en que el Tribunal declara en rela
ción con hechos que halla demostrados: 

"Considerando el Registrador aquellos· bienes legal-' 
mente embargados, se abstuvo de registrar algunas escri
turas públicas de venta, referentes a tales bienes." 

Si el Registrador se abstuvo de registrar, arguye el 
recurrent_e, ¿sabía ó nó cuál era la finca emba'rgada? 
Más concretamente con los datos que tenía, ¿pudo .el 
Registrador venir· en conocimiento de lo que echaba de 
menos en la inscripción? Fundado en esos hechos que 
menciona la sentencia, el Tribunal ha debido conciuír 
que sí sabía cuál era la finca embargada, es decir, que 
si se podía venir en conocimiento .de, lo que hacía- falta 
en el registro, con lo cual había tenido que dar ·una recta 
aplicación al artículo 2664. 

. Se observa: 

Ell Tribunal condena por errónea la creencia que tuvo 
el Registrador, acerca de la validez de la inscripción y el 
procedimiento de. no registrar algunas escrituras de 
venta referentes al dicho inmueble, como puede verse en 
1:)1 siguiente pasaje; 

"El Registrador, en vez de devolver por incompleto el 
oficio del Juez, sentó en s.us libros la correspondiente 
partida y consideró como válido el embargo, cuando se 
s.bstuvo de registrar algunas escrituras relacionadas con 
los bienes denunciados por el actor." 

El cargo para que fuera eficaz ha debido combatir 
est~s tres afirmaciones del Tribunal, que son los funda
mentos de sil sentencia: 

¡ • 

a). Que del registro mismo no consta la enunciación 
de los linderos. 

b) Que en el presente caso el título a que se refiere el 
artículo 2664, era el auto de embargo relacionado con el 
oficio al Registrador, y ningún otro acto verificado en 
el respectivo juicio ejecutivo; y 

e) Que conexionados estos dos documentos entre sí y 
con los que Ies sirvieron de antecedentes, todos los cuales 
eran elementos del. título cj.e embargo, no se llegaba· al 
conocimiento de los·linderos del terreno embargado. 

El cargo es ineficaz. 

Tercer cargo: 

Lo aduce el recurrente como subsidiario del anterior, 
y consiste en la acusación de la sentencia por error evi
dente de estos documen.tos: · 

a) Certificado del Registrador, en que se niega a re
gistrar una escritura por estar la finca embargada. 
· b) Oficib del Registrador, en que se niega a registrar 
una escritura. 

e) Copia de la diligencia de inventarios en la sucesión 
de Pedro Ochoa, en la cual aparece que la escritura nú
mero 712 de mil novecientos diez y ocho no se había 
podido registrar por estar embargada la finca. 

Desarrolla el recurrente este motivo así: 

El errqr del Tribunal, que es evidente; consiste en no 
haberse dado cuenta de esas pruebas, con las cuales 
se demuestra que tanto el Registrador como terceros 
sabían qué finca estaba embargada, a pesar de haberse 
omitido los linderos en el registro del embargb, es decir, 
que a pesar de esa omisión, no sólo el Registrador, sino 
también otras personas, pudieron venir en conocimiento 
de lo que en el registro· hacía falta, hecho éste que ha 
debido servir de base al Tribunal para una correcta apli
cación del artículo· 2664 del Código Civil. Deduce el re
currente la violación del artículo 681 del Código Judi
cial por falta de aplicación; del artículo 2664 citado, por 
mala aplicación: 

.Se considera: 

-El artículo 2664 del Código Civil permite que la falta 
de señalamiento expreso de linderos en la diligencia de 
inscripción, pueda suplirse con :este medio exclusiva
mente: que por ciertos datos de que haya ·constancia en 
la diligencia y otros que contenga el título correspon
diente, pueda conocerse la delimitación de la finca. 

A9uella disposición no toma como fuente de conoci
miento otros documentos que no sean los dos antedichos 
exclusivamente, ni menos autoriza que la nulidad cteÍ 
registro ocasionada por. falta dé las enunciaciones que 
ordena respecto de embargos judiciales el artículo 39 de 
la Ley 57 de 1887, pueda sanearse con el hecho de que 



GACETA JUDlCIAt 

funcionarios o individuos terceros hayan tehido la creen
cia ·de que el embargo de una finca ha existido. 

El cargo es ba>ldío. 

Cuarto cargo: 
Violación de los artículos 6", 1521, 1740, 1741 del Códi

go Civil, y 43 de la Ley 57 de 1887. Esta acusación versa 
sobre el fallo que recayó en sentido negativo a las ac
ciones 4~, 5• y 6• de la demanda principal. El TribUnal 
decidió esos capítulos basado en el antecedente de que 
el regiStro del embargo de la finca es nulo. 

Se considera: 
Como se expresó en el amplio aná1isis qu·e sé 'hizo de 

los anteriores motivos de casación, el embargo es nulo 
y válido el registro de la escritura de venta. Por consi
guiente, el Tribunal procedió con acierto, al negar las 
peticiones marcadas con los ordinales 4", 5• Y 6" ·de -la 
demanda principal, y no violó las disposiciones ·citadas 
por el recurrente. 

Quinto cargo: 
- El Tribunal violó los artículos 6", 1740, 1741, 1521 del 

Código Civil, y 43 de la Ley 57 de 1887, disposiciones que 
el !Tribunal dejó de aplicar al caso del pleito, siendo 
aplicables. Si el Tribunal las hubiera aplicado correcta
mente, hubiera tenido que hacer las declaraciones que 
sobre nulidad del registro de la escritura 712 y sobre 
nulidad de la enajenación se solicitaron en la parte pe
titoria de la demanda. 

El recurrente cita en apoyo de este motivo el siguien
te prusaje de la sentencia del Tribunal: 

"El Registrador estaba obligado a registrar ese em
bargo parcial, _considerándolo no como continuación 
de un embargo anterior, sino como uno diferente, en el 
cual sí se llenaban todos los requisitos legales. Pero no 
sólo no lo hizo, sino que de oficio, sin que a JI le corres
pondiera, canceló un registro que consideraba nuio, des
obedeciendo 'la orden del "Juez, que dispuso el embargo par
cial de los bienes y el registro en la oficina correspon
diente. Al RegiStrador, como funcionario que es, le son 
imputables sus actos y omisiones cuando con ellos causa 
perjuicios a terceros." 

Se considera: 
•Cuando se registró la escritura número 712, de veinti

dós de diciembre de .mil novecientos diez y ocho, ya .es
_taba cancelado el registro de embargo, -de modo que éste 
legalmente ·no existía. Tal cancelación era entonces un 
J.:¡.echo cumplido . 
_ Apoyado el Tr.ibunal en las razones consignadas en el 
pasaje transcrito, ordenó -al -Registrador a pagar los per
juicios causados. 
- No son, por ende, aplicables las diSposiciones ·citadas 
por el recurrente, y el cargo es infundado. 

-Sexto cargo: 

"Por este aspecto~dice el recurrente-acuso también 
la sentencia por error evi'dente de hecho ·en la aprecia
ción ·de las ·pruebas, consistentes en los certificados del 
Registrador, que se hallan en los cuadernos de pruebas 
de la parte demandante, certificados de los cuaJes apa
r.ece que, cuando se registró la escritura 712, ya esta
ba en poder del ·Registrador la orden judicial :de ·ém
~?argo, de ocho de febrero de mil novecientos veintitFés. 
El error consiste en no haberse dado cuenta el Tribunal 
de esas pruebas; si las hubiera visto, hubiíera tenido que 
llegar a la conclusión de que el inmueble sí esta:ba em-

ba.rgado cuando -se registró la escritura 712 de mil nove
cientos veintitrés." 

Se considera: 

Este cargo es una •derivación del cargo anterior, y se 
funda en el pasaje transcrito de la sentencia del Tri
bunal. 

Las disposiciones que regulan el registro son de inte
rés público. La Oficina de Registro indica en un momen
t<? cuaiquiera el propietario y poseedor de un inmueble, 
asi como las limitaciones, gravámenes y embargos que 
se le hayan impuesto. 

Se repite que hay plena prueba en el juicio acerca de 
que cuando se registró la escritura número 712 no exis
tía .la inscripción del embargo del inmueble enajenado. 

Eí Tribunal no incurrió en error evidente, y el cargo es 
infundado. · 

En ·virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
dé Casá:ción Civil, administtil:ndo justicia en nombre de 
la Republica ·de Colombia ·y por autoridad de la ley, 
decide: 

1" No es casable la sentencia proferida en este juicio 
por él Tribunal Superior tle !bagué, el treinta de octubre 
de mil n-ovecientos veintinueve. 

2? Son tlé cárgo tlel recurrente las costas del recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE · MIGtJtt. ARANGO-José Joaquín JHiernándcz. 
Germán JBI. Jiménez-Augusto N. Sa:mper, Secretario. 

Corte Suprema. de .1Tunsticña-Sa.la de Casación Civñli-IBio
gotá, mayo cuatro de ¡mili novecientos tll'eñnta y dos. 

(Magistrado ponente, doC'tor Arango). 

Didimo Reyes demandó ·a Julio Posada para que se 
declarara: 

"Ptitnero. Que es del ·dominio pleno y exclusivo del 
Séfior don Didimo ·Re:yes, también mayor de edad y ye• 
cino ·de ·este Municipio ·de Cali, una casa construida de 
paredes de adobe y cubier:t.a con tejas de barro, con su 
correspondiente terreno y solar, inmueble ubicado_ en el 
barrio de Santa Librada, de esta ciudad, en la catrem 
cuarta, casa y terreno que ,están comprendidos bajo Io.s 
siguientes linderos: por el Nonte, carrera cuarta al me
dio, ·con casa de los herederos del sefior don José María 
Sierra S.; J)'or EH .Sur, con predio que .fúe del sefior don 
J. IEmHiano ntero y que .hoy pertenece al sefior don 
Francisco L. Lotero, :y con propi-edad de los herederos 
del sefior '.don .Manuel Carvajal :Valencia; por el Orien
te, con casa y solar que fue del sefior- c!on Juan Nepomu
ceno Vela-seo, hoy -del sefior Carlos Velasco R., en par~e. 
y en par.te, con casa y solar de los herederos del sefior 
don Adolfo-.castro; y por el Occidente, con casa y solar 
que .fue de las señoras Filomena y María de Jesús Gar
cés y que hoy pertenece a los sefiores don Bedro Plata y 
do~tor Emilio Sardi G. y con solar perteneciente a los 
her-ederos de don Manuel Carvajal Valencia. 

"Segundo. Que, .como consecuencia de la anterior de· 
claración, se condene al demandado sefior don Julio Po
sada a .entregar a !Ui poderdante sefior don Didimo Re
yes, dentro del término que sefiala o indica el artículo 
870 ·del ·Código Judicial, la mencionada casa construida 
sobre paredes de adobe, con su .correspondiente \terreno 

e 
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y solar, y por lqs linderos q1,1e.,queda~. expresados y det~r
niinados en el ,pupto ante~im;,. e)~qluye~po e? l.!J: -e~~ 
trega todas las anexidades, .usos,._deP.endencias y en.ge-, 
neral todo aquello que segÚn· .el ·arÚ~~i~ 658. del Có-digo 

.•• j • . • • ' ~ ; -. • . i . t -~1 :\ • ~~ : ~ ' -. • . • • _; - ~~ • 

Civil se i'éi;mtan inmuebles. , · .. : 
' ~ .- ':: : •- ·, • ', Y•J '...o , : \.,>"': .. ·• \~ 1 .,:. ._ • -.:.' : ~~ :. • •"J.. 

· . "Ter~ro. .,9ue se : c9p:~~ne. al. c:Ie;rp~J;~;c;lado !; seu.,q~ dop 
Julio Posada a restituir. a.mi mandante. señor don Dídi-

• • • ', • • ·' • ~ 1 • 1 • • i - • ' . : .~ .• , • 

mo Reyes, los frutos_na~~r~ües Y.~~yi~es .de.la ca;;;~:qu,e es. 
m~teria d.e_ es~a 4ema9-d~, y. 1:}-,0 §Ol~m~n~e los qll¡e)~mbie
re percibidq s~no_ til;mbién .a9.Jle~los, .qqe ~i: r~p;r~se:qtfl:do 
hubi~ra podido ::percibir ·.;coi_L m«rdi~n~ ~llteligen!;ia _y ~e~ 

tiv¡dad1 ten_i~~d~-1~ mezi.cio~a~;;t casa_en.su.pode_r .. ".,_-. _ _,; 

· '!Para- el caso· de que no' prosperal"a· lá 'anterior· de·:: 
manda, el actor pidió aFJuez·re·solviera que Didimo Re~ 
yes·"es dueño de· todas las niejora.!>'é;fue·se reservó el'se.: 
ñor -Ignacio Madriñán, según ·la escr~tui'a -pública· '234 ··d·e 
15 de noviembre de 1905, otorgada ante . él Ndtárto se
gundo del Circuito 'de Palínira,· riÚljoras:·útiles y· nec'~sa
rias. que radican en ·¡a; ·casa--'cuya :ubicaCión· y linderós 
quedan expresados,. lo· mismo· qu'Ei•Ias deniás méjór~s úti! 
l:es ·y :necesarias· que· eón ·:postéfioridád · fué'ron hechas. a 
la misma casa,: ·a partir: de:la -f~ha· :en ··qüe adquirió :Ji 
dominio -de ese inmuebre mi· poderdante señor don Dídi~ 
mo Reyes, -hasta 'la ·fecha; cuando éste''f:üe despojado ··de 
la referida casa;· y que; Cbnsecu'encialmente se condené al 
señor·don Julio Posadá a··págai'' o·irtdéi:rtnizar a mi .co'
mitente, el valor' il:itégro:. dé :,tales' mejoras;· sea.' que· ei 
precio de ellas se compruebe en: esté'juicio,:b;en'•otro''di's" 
tinto al cual' remita a -las· partes 'la; sentehcia deftrutiva:" 

•• ¡ ~ • • • • • 

El apoderado de Posada ·demandó. en reconvencló.n a 
Reyes para q_ue se decretara:~ .--·r •.:·.. : :~ 

·. '!Primero .. Que es nulo, de nulidad~ab.Soluta:, el 'contra
to de compravert•ta, celebrado ·entr-e Ignacio Madriñán 
como vendedor y Didinio Reyes'·éomo compra·dor,- de •1a 
ca.sa 'con su correspondiente· ·terreno~ comprendida Cié:l
tro de los siguientet>• linderos: i:>or efNorte·, calle· al- ·frie
dio, -con casa del sefior José Maria Sierras.; ·por'el-Sür, 
con predio de Emiliano Otero y de •los herederosde Ma
nuel Carvajal Valencia; por el :oriente, con casas:'y so
lares de Juan Nepomuceno Velasco y Adolfo Castró'; ·y 
por el Occidente, con casa y solar de Filomena y María. 
Jesús Garcés, .Y ca~a y sola;r -d_e los herederos de Manuel 
Carvajal Valencia. La casa ~táubicada_.en esta ciuda_d, 
barrio de Santa Librada, carrera. cuarta. . ... . ' . '- .. ~ . .· 

· "-Segundo. Que, como consecuencia de la 'an'teiior ·de
claración, la escr~tura contentiva · del.,anterior .contrato, 
que lo es la número 720, de 24 de septiembre'de:1912, pa
sada ante el Notario primero de este.Circuito, debe,can
celarse· .e igualmente. canc~larse el registro· de dicha es· 
critur~. :. :.' · :·;;, .. ·· ' 
' "Tercero.· Que el señor 'DídiJrio'iteyes'está ·obl'ig.ailo :a 
pagarle al contrademandan,te señór Emilio Mactn:fian ·¡;. 
10cl frutos naturales ·y civiles: de la· cas'a: determinada en 

· la primera .petición, 'Y que 'húoiera/ producido "0 , podido 
producir, con mediana· inteligencia y. cuidado,' desde· el 
24 de septiembre de 19Í2 ·hasta er 30 de octubte:'de 1919, 
fecha en que el Poder Judiéial la entregó· a su- 'dueño . 
señor Madriñán P. ·El valor de'los ·-frutos ·se' cieterÍniria
r:'l. por peritos. 

"Cuarto. ·Que al· con:tradernañ:dádo ·señor Dí(Úmó 'Re
yes se le condene' a· pag~r 'las' costa~; del j uici~." .. .· 

' . - ' ' ~; \. ,.: ... -_ . . ' " ... •. ' 
El Juez absolvtó a _ambas pantes, pero el .Tribunal de 

Cali reformó el fallo de instancia y decidió:_ 

"a) R~coiy?c~~e a. Pídimq Reyes €1 carácter de dueño 
exclusivo. -del inmueble -que .en el punto primero de .la 

p;!te, .P~~~_torb ;~~._-,la .. d~manda .. se determi~~ .a~í~ .. -~~~~ 
ca.sa ~.o.~~~r'!l•Í!pa.. _qe p_a_!~9-es d,e adobe .Y .lfUbierta con. i):.ej as 
de b~~x:o; con. su: .c~rn1~popdi,~n,te teq.-~no: y sqlar, inllJ.:ue
bJe p_q~tr,ado, ,~~ ~~: b~rrio _~e -.San,ta Lil~raqa1 de ~sta ci~-. 
dad, en la carrera,.cuarta,. .casa .y, terr.eno que- están com::: 
p~endldo~ ba{~··lo~ -~igui~;{e~- Üzideros: por :el Norte,:-~a;
:r~~;~-.~p~rt~~al·.~edi~, concasa:de los her~deros p.ei señoc 

............... , ••• ·-4 •. \ • . . • 

don José Maria Sierra :S.; por el Sur, con pred~o que {\le 
del señor don J. Emilian0 otero y que hoy pertenece al 
señor don ·Frandi~co· :D.' -Lótero y; con' propiedád de Íos 
her~deros 'del señor don· Manuel Carvajal Valenbia'; por 
el Oriente,- cÓ:li é·asa:·y· solar que fue:del señór' don. Juan 
Nepomucenó Velasco; hoy ·:del sefior Carlos·Velá:scq R.; 
en parte,' y' en, .parté; con· casa y· solar . de los· hereéíe~os 
deÍ señor ~dón.'Adolfo Castro; y por ·el OcCidente;· ·con 
casá y solar qué' fue 'de 'Iás seño'ras Filómeha y María: de 
·Jesús Garcés y que hoy pertenece a los señores dori ·Pe
dro>Pla:ta y doctor Emilioi·Sardi G.; y ·con solar peiteile
ciente a los herederos· de· don Manuel· Carvajal y: Va• 
·lencia·.' · .. -·-····'-' - , ·· · •· 

:. ·"b) Julió Posáda:-entregará iá susodicha casa a Dídi~6 
Reyes, dentro del término fijado por el artículo 870 élel 
Cócligo Judicial, o, dentró del mismo término, lé'.p'agárá 
el precio del menCionado'iriirlueble, que se fijará s'epara~ 
dainen'te, .:por medio de peritos. .· ., . . . 
;·_;,;~) .Ábswbvese· ·a. ámbas partes de fas c¡;)sta·s de. pri-
_, ' r • • • ~ • l • • < ..... 1 _. • 

mer~ instanci~. 

,;Queda ·refq;mado ~n es~()S tér~inos el.fallo .m~teria 
de la- apelación_.- · , . . . · .. ,.. .. .. '_·, .; '. 

··'!Sin costas. en-esta instancia.'' ·' -" · 

·. ·J?osáda interpus·o·· recurso de casación que se admite -~ 
~stuciia·. · .. · · · · · · ' · · · : · · · 
:.; InvOca en .:primer térrllino la segunda causal por no 
~star la sentencia en consonancia con las pretensiones 
aducidas por l.as .partes, y la· funda en· vari9s .. moltivos 
que se estudiarán. por su orden. . 
· !PrimEn' 'motivó. El' demandante propuso la 'acción prin
cipal de doriiinio y' 'la subsidiaria _-del pago d~ unas ~éj o
ras: Ninguna comprendió' el pago del precio de la casa. Y 
si~ · embargo el' ·Tribunal condenó a · Posada a esa pres-
táción no so~icltacia en la demanda~ ; . 

. ' !Ello es evici.ente, pero' para condenar el fallador a esa 
prestación·, · invocó á artíctilo · 279 del Oódigo Judicial 

. vigente :al tiempo del 'falló, 'basado' Em que Pósa:da al con
testar· hi de:marid·a. afirmó, ái-replicar al hecho 69, que 
lid solaPiei)te er'a actu~J. poseedpr; sino':legítimo -'duefio. 

. . .. , r , ' . ' . .. ·:· . 
· · · La sanción·· impuesta·· por el · artículo 279 del Código 

· Ju.dicial; ·es iina · ct:insécuenci!i de la acción ·reivindicato-
ria,. que' no hay necesidad de hacer valer én ·la demand_a, 

;corno ·n.o hay'neée'siCÍad de n~cer valer las 'demás pre$t'a
ciones que debe el poseedor venCido 'en juicio reivindica
torio,. taJes como: ':fr:utos, in~ereses, etc., etc.:_ Es· mt,~y ·ra
zonable'. que . el deiJlandado ;:responpa. por el va.lo,r de · ~a 
.cosa -reiv.in_dlcadap cqandp al contestar la· demanda acep
ta el hecho -de que él es el poseedor, ·pues seria burlar las 
resultas del juicio de reivindicación, que el que se con
fesÓ poseed~r ·al ¿on~star la demanda, quedará_ ex·ento 
de todá responsabilidad cuando la cosa' se hallare en 
~ahos de :terce~os. ··. · · ·',i 

. C~hviene ~dvertfr :que en la sentencia que cita. el re
cürrente en el juicio ordinario entre Marroquín y Pére.z, 

'. . . • - ' '.l.· . • 

-6- ·: ·, 
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lió se sentó la doctrina de que hay que instaurar un 
nuevo juicid para hacer valer el derecho que consagra 
el artículo 279. Alli ·lo qú~ se dijo íue' en relación con·
es/té artículo, "ahora bien, conocíendé como con ocia· ese 
t~tulo el aétor, qüe demuestra el- dominio de una socie .... 
dad conyugal, hubo error de derecho· al demandar a la 
suc-esión iliquida de Jertaro Rodrigtiez•-que no· era po
seédóra ci.e la ·cosa que se-·reívindica, error que constitu
ye presunción de mala fe; --como lo dispone el articulo 
'168 del Código Civil." 

: . !El segundo motivo en que ~e- apoya la segunda causal,_ 
está .virtualmente incluido en el_ primero, . pues allí se 
v1,1elve a sostener que el sentenciador falló fuera .de la 
litis contestación al c~ndenar a Posada_ al ~ag~ del va
ior de la casa. No prospera esta segunda causal. 

' . . . . ' 

' Como primera causal invoca el recurrente la violación 
P. el artículo 279 del .Código . Judicial,. por varios motivos, 
a saber:. - ,i i ·1 .U '_¡·:¡r

1
· 

' "' .. 1· •· 

r 19 ·Esa ·diJ;posición fue indebidamente aplicada al. caso 
del pleitp, porque la demanda versó sobre la acción, rei~ 
vfndicatoria apoyada en hechos anteriores a la ·de:man
da y el articulo inf~ingido no_ tuvo ningun.a relación en 
dicha acción. 

Se observa: Ya se ha dicho que ese articulo impone un:·t 
sanciÓn-. para qui~n sea d~inandaci.o. como poséedor de 
una cosa sin serlo y acepta en ese carácter la -d~man
da, sin ser así, para evitar que sea· frustránea la acción 
intentada; y también se ha asentado que ese artículo 
no es extraño a ·la acción reivindicatoria, s'ino, pot 'el 
contrarió,· ·una necesaria consecuencia de ella, mí ··ac
cesorio al cual puede el Juez condenar, cuando s:~ de
muestre en autos que' el demandada aceptó, al contes
tar ~a demanqa, la -condición de .poseedor sin serlo, y 
que el demandante no obró de mala fe al dema~d~r así, 
cosa que no se ha probado, ni siquiera aleg~do ~1 pre-
e~. -

:! 

1 Él segundo motivo está concebido así: 

"Tratándose del dominio de inmuebles y de las éon
troversias a que dé lugar, no tiene aplicación el ar·· 
ticulo 279 del Código Judicial.. ¿Por qué? Por dos razo
nes: la una, porque el régimen de la propiedad mueble 
es muy distinto del régimen de la 'propiedad inmueble. 
Todo lo concerniente· a esta Ültima; ·-es púbÍÚ:o, ya que 
p~rá .hacerlo así se creó et regi!)tro, como 'lo enseña el 
aitlculo 1637 del Código civil. La otra, ,porque las- r-e
laciones jurídicas de este linaje_· y íos efectos civÜes 'de 
ellas, estáD. regulados por el Código Civil, principalm.en--

. lte por los artículos 953, 954; 9'55,. 956 y 957, disposicio
nes de preferen:te aplicación, como lo manda el artículo 

· 59 de la Ley· ~7 de H,l87. E_1 ~rtículo 279 del ·Código Ju
. dicial introduce una. Üegítima' aiteración al régimen 
adoptado por el Código Civil: · · · · ·· 

. ' .' . . ~. 

"Siendo la presente· tina ·cóntroversia sobre bienes in
muebles, no -téniendo aplicación el artículo 279: del Có

. digo Judicial, y habiéndolo aplicado el- Tribunal, es -evi
dente que lo· violó."· 

se: repÍica: el artícU:lo .279 se refiere tanto a lOs mú.e
bles como á los inmuebles, pues ambas especies de bie
nes es:t.án s~jetas a la ac~i6n ;eivingi~atoria y la P.aÚt
bra cosa allí empleada no se refiere exc1usivaménte J. . . . ·. . 
los bié:ies muebles, porque ella ·dice relación tanto a 
l~s bienes muebles y raices, como lo dispone el artícuio 
654 del Código Civil. 

También se· considera violada esa disposición (279), 
por no apa:recer "COmprobados lOS requisitos que ella 
exige· para su aplicación, ·así: 

a) Porque. ~1 act~r fundó la d~manda en que ei de
mandado era J)OSeedor actuál y ·el demandado aceptó 
el hecho; iuego·thabía que condenarlo en ese carácter de 
poseedor, y: n-o en'~i de· no poseedor,' como lo hizo el Tri· 
bunal, ·porque la litis~ contestación así quedó circunscrita. 

se advierte: ·si 'la· tesis ·del recurrente prosperara, no 
podría ·aplicarse la disposición ·del ·antículo 279 en nin
gún 'cá'so, '·pm:'qu~ ena supone que el demandado' haya 
aceptado que'·la cosa está ·en· su poder, quedando por 
e~de -la litis ~ontes~_ación lijnitada a ese estado o cali
dad jurídi_cat es decir, tendría que considerarse siempre 
como poseedor; apareciendo demostrado que el dema:a· 

• , ·• • • • 4 • . - . • . 

da~<Ln\J posee -!a cqsa, pero que sí aceptó esa califica-
ción. q~ pos~(lor. 

!Dícese en segundo. lugar que el demandante no com 4 

prpbó su d~recho, de . dominio porque en la cadena de . •, ' . . ... ~- ~ . . 
su~ titulo¡¡ -hay soluciqn d_e· e_or,ttinuidad ,por hab_erse 
anu~¡id~ el ;contr~~tp c~le~rado entre Emil~_o e Ignacto 
Madriñán,. c,ausa,ute . és~ deJ d~mandante. Ese reparo 
se,-hac~--p~ra dem<?Strar 1?- violacióp del artículo 279 por 
no .reunir .el requisito :aqu1 señalado por el recurrente. 
~á~~e _la atenci~n qu~ si el .d~pland~nte no demos

:tró su (,iominio y a pesa~; d~ ello . el Tribunal se lo reco
no~~-6, lo qu_~ _ s~. hll,bría violadp_ serían las disposiciones 
so,9re. J)ropiedad .. :t re~ vindicación a consecuencia de la 
J:!lala apr_eciación de las pruebas de ese hecho y por ese 
aspecto no se tacha el fallo. 

. . . 
El tercer reparo dice a~í: 

."El Tribunal niega. al demandado su calidad de posee
~qor J)Of ha'PE!r yendido a Pin.zón & C4 la casa mediante 
Ia , escritura públi~a nú:r;nero 232 . de 23 de febrero de 

. t9_23. ·Si se. tr~~a de . la pÜJSesipn inscrita, es claro que 
siendo .pú-plipo el d_om~nio. de los inmuebles y pública la 
posesiól). inscrita,. :la ignorancia del actor procede de 

.su- negliger,t~ia por haber debido- consultar antes el re
gistro, .-de donde se sigue la presunción de que obró a 
sabiendas de >que el . demandado no era poseedor ins
. crito." 

Parece que el· actor quiere decir que el demandante 
procedió de ·mala fe al· demandar a Posada como po
.seedor de la casa, siemdo asi que ella había sido vendi
da a ·Pinzón & C4

, y que el registro de esos instrumen
tos es público y alli debe consultarse la evolución o mu
tación ;de. la propiedad . 

Se replica: la buena fe se presume y la mala fe requie
re de:tnostración. Erale indispensable; pues, al recurrente 
demostrar esa mala fe, y para ello no le basta decir que 
.1~ Ofi~i.na d_e R~~istro es pública y que en ella ha debido 
. ~1 ac~or. inform~rse de quién era el poseedor. 

Además, no solamente ·se puede reinvindicar contr<i;_ ·el 
• • . ' > ... . 

• po~eedor insc.ri~o ~ino contra _el que posee materialmente, 
. heo~o _es.~. q~e no con~~ ~n la ofi_cina de registro . 

Consi9~r~nse . <¡ue_bran~~d.os los artículos 946, 950 y 
~5~, :del ~ó~i~o Civi~, por cuanto el Tribunal no los aplicó 
al ca.so, _del J?lei~. Es de n~tarse que estas disposiciones 
que reglamentan la acción reivindicatoria _fueron las apli
cadas, puesto que el sentenciador reconoció a Dídimo Re~ 
yés corrió. d~:eño exclusivo de la casa y condenó a Posada 

.. , : :. • . { ' • . . • 1 • • 

a responder por él' valor der inmueble, por cuanto en la 
contestación de~ la .demanda· aceptó· ·el carácter ·.de po
seedor sin ·serlo. . ¿_, .. 
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1Se tacJ;la el fallo P9r··yiolación del artículo 8;46 9,~1 Có
digo Judicial y se funda así el cargo: 

"El Tribunal ace~tó que la seryten.cia del T:ri)?un;;~.l, de· 
Cali había declarado nula la venta que hizo el señor 
Emilio MadriñÍín al señor'lgnaéío Madrifián, segri:rfla es
critura número 264 de 30" de· agosto CÍe' Í912, y "no obs
tante haber sido este Ültimo el inm·ediato trad.erite del 
señor Didimo Reyes, -desconoció 'lOS eféctos de la· se~~ 
tencia fundándose en ·el artJiculo 846 del" Código Judi-' 
ci:il. De ese modo violó el TribuhaÍ, junto con ei citado; 
los ar:ticulos 752, 789, 1781 del Código Civil y 831. del 
Código Judicial. · 

"No era aplicable el ar-tículq 846, porque a los títulos 
del actor opuso el demandado sus propios. títulos que se 
remontan con los de aquél a un tron~o común, a unr. 
mi.sma fuente, sien,do preciso d~terminar cuál~s primar. 
sobre los demás. ;por otra part~, el ap.~ec.esor en.,el ~o
minio del demandante, no puede ser. tercero respecto d_P.._ 
és:be, y .la sentencia que decretó .1¡:¡. nulidad sí ~o perju
dica. 

, ' "En frente del señór JUlio ·Posada 'que invocó su . dó
mfnio sobre ·la cosa demandada, debii el Tribunal áve'
riguár o examinar si. el tradénté del sefior 'Dídlino Reyés" 
fue o no fue verda'dero tiuefio de la casa, si la posesión 
inscrita de aquél "tr~dehte 'liabí:l" ~cesádd pór la cancela:-' 
ción de la inscripción,.si ·con.Siderada··como· veñta de cosa. 
ajena la que hizo el·señor Ignacio ·Ma:drifián. al deman
dante perjudicaba o nó 'los derechos del verdadero due'" 
fió de la cosa:.vendida; y si la sentencia· sobre-la nulidad 
de la escritura número ·264 generó: los· efectos·'{le la cosa 
juzgada, cuestiones estas .cuatro ,qu~. demandan imperio· 
samente la aplicación de 1~ ciltados árticulos, ·sin que 
el Tribunal los tuviera en ·cueñta al fallar. Aplicando 
cualquiera de eno·s; se imponía: la absoluCión :del deman
dado, y por lo tanto fueron indirectamente violados." 

El sentenciador hizo lo que anota :e1 :recurrente. Com.: 
paró los· títulos cie las partes' y de esa· comparación de· 
dujo que eran de mejor calidad los del demandante, por· 
que si bien fue cierto que el contrato celebrado entre 
1Emilio e Ignacio Madriñán, causante éste de. Didimo Re
yes, fue declarado nulo, ci~r~o es /también que esa sen-

. tencia sobre nulidad no le puede perj:udica:r a Reyes, .qu~. 
no fue parte en ese juicio, ya que compró ~a co~a muc1:19 
antes de iniciarse la demanda de nulidad del contrato 
ameritado. 

.Para que el cargo prosperara, teriia que demostrar . el 
recurrente que en ·el artículo 846 del Código Judicial-es
taba comprendida la persona que comprará el bien 'dis
putado antes de iniciarse la demanda de nulidad. del con
trato de venta de ese bien; y eso no lo ha demostrado el 
rerurrente. ' · · 

Acusase el fallo igualmente por errores de hecho y ·de 
derecho. !·; 

Se hace consistir el primerp en que. el sentenciado~· al-
teró la relación j.urídica establecida en .la litis COJ?-t~sta
ción, al negarle a Posada su .c~lig.aq.,: de ppseedor ,Y, con~ 

denario a restituir el :valor de .~¡t: cos.a,. .. 
Ya se ha-dicho que es un a~cesorio qe la. acción reivin

dicatoria o una conse<;:uencia de ell~, el condenar al de
mandado que se dice po~e~do~. de _la cosa sin serlo, .a pa
gar el precio. de ella, sin qu_e ,ello implique alt~ración de 
la litis contestación, ya que. ese cderecho lo Oltorga al .Juez 

~ ' . . - ' . . '· ' . . 
el a:rtíc"\llo 279 ctel Código. Judicial. 

. El segundo. mo~iyo consiste en q~e el sentenciador se 
basó en la escritura número 282 de veintitrés de febrero 
de mil novecientos ·vefutitrés, po~ l~ ·cual P~s~d~ le ven· 
dió la c~sa ·.a Pinzón. & C";_- .siendo a.si que esa escritura 
puede demostrar una posesión inscrita pero no una po
sesión Ínalterial, o mejor, no pruelia la· falta ·de posesión 
material en Posada'. . 

'Él cargo no tiéne;valor ~ilgtino porque ·el falló· condenó 
a ·Posada a entregar la casa, o el dinero,' de manera· que 
el TribÚ.nal condenó ·-áiterna:tlvamEmte, y· en ello no pue
de· incUrrir eri error 'de hecho ni de derecho; 

.• ' • • ... ' . ~...t ~ - • ' ' . f ~, 

. El tercer. reparo es~á con~ebido así: 
-. • L' ,. ' -. 

"Estimó válida .el !I'ribunal la tradición del dominio 
he¡;ha ppr el sefioF Ig-nacio Madriñá~ al sefior Didimo 
Reye¡:¡, mediante la escritura número .720, de _24_ de ~ep
tiembre de 1912, y reconoció .a éste dueño exclusivo. de la. 
casa. 

. ".A!que1la ~~timación:·y áquel reconocimiento se basaron: 
19; eh habel'.le nega_cto _su vii!Ü'r j uríqico . a la sen:t:e.ncia .de 
fecha 23 de agosto ·de 1918,_.en. que el Tribunal de Cali 
declaró' nulo el contrato de' comprave'nta entre Emilio 
Madrlñá~ .e Ig~acio·· Madrifiá~, lJ;lmediato. antecesor del . .. - ' .- ,. . . ' . . . . . 
demandante en el dominio dé la casa; y 2", en haberle 
desconocido su valor jurídico a las escrituras números 
234, de -15 de noviembre de 1905; J84, de 10 de febrero de 
1920,. ·y· 649,; de 6 de octubre. de 1921, relacionadas con el 
dominio que han ejercido sobre la· casa el demandado y 
sus· antecesores sefiores Martinianp .Jaran;rillo y Emili.o 
iMadriñ.án: · :. : . . . .• ,,,. · ' . 

·"La apreciación· :de- la sentencia es errónea, con error 
de derecho, porque habiendo· roto la cadena del dominio 
legítimo en el ·señor Ignacio Madrifián~ inmedia:t-o ante
cesor dél ·demandante;' a virtud de ;¡a declaración (iél vi
cio de nulidad y d"tna cancelación del registro, quedó de
ficiente· e imperfecto el título del actor, en frente de l)s 
demandados que ·eXhibieron títulos~ sanos. A virtud de 
la sentencia, el sefior Ignacio Madriñán es un poseedor 
venCido, y su posesión y derechos dejaron de existir, ·y 
l'!O pueden ser invocados .por el demandante contra los 
actuales duefios y ·poseedores legítimos." 

sé· observa: no le rié'gó ·el TÍ'ibÜnai valor jurídico· a la: 
sehtezl:cia ·de: que· se hacé 'mérito~ sino que conceptuó qlie 
esa sentencia no pe-rjudicaba;· a· Reyes por .no hallarse 
comprendido en~ ninguno . de. los· caso.s ::¡efialados por· el 
artículo. 846 del. Código _Judicial, .y, ya se :ha, visto que es~ 
articUlo. fue bien aplicado, y cabe decir lp mismo de las 
escrituras .. que se .consideraron mal apreciadas, porque 
si la· sentencia no le perjudicaba a Reyes, la escritura· 
otorgada por :Ignacio Madriñán a Reyes, es ~álida y vá· 
lidas·por ende Ias·demás escrituras citadas. 

:En mérUo de ·lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala· 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
falla: . . , 1 • , .. :.. 

Primero. No se in:firma la sentencia proferida po:r el 
Tribunal Superíor del Distrito Judicial de Cali, de fecha 
veintiséis de marzo de. mil novecientos treinta y uno. 

Segundo; Las costas· son de cargo del ·recurrente,. 

Cópiese, publíquese; notifiquese, insértese en la Gaceo 
ta Judiéial-y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
orige"n·. .. ·. ' 

JOSE .- MI'ÓUEL .ÁRANGO-.lfosé . .lfoaquín 1Hlernánde2;. 
•• ' ·, . 1 . '. • ' . 1 

Germán lB. .timéne2;,-:-Augusto N. Samper, Secretadp. 
¡ ~ ' . • . • .. 
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., 
Corte SllllJPlll.'ema i!lle Jfl!llstftcña-SaXa i!lle (Casacñóllll CivH-Bo-

gotá, mayo señs alle mñll llllovecñentos tn-eñnta y «llos. 

(Magistrado ponente, dootor Germán B. Jiménez)·. 

~1 General Juan Barriellltos falleció en Angostura 
(Departamento de Antioquia), el 22 de septiembre de 
1888, dej~;ndo testamento cer.rado, que. otorgó en dicho 
1'\}gar el 20 de agosto del mismo año y el que, previas las 
diligencias de apertura y publicación, se protocolizó en 
la Notaría del Circuito. de Santa Rosa el 9 de octubre si·· 
guiente al mes del fallecimiento. En la cláusula 4' de 
ese ·testamento legó el testador a la señora Virginia· Gi
ralda,' esposa de Pedro Mejía Madrigal,· entre otros bie
nes, un lote de :terreno que comprende el denominado 
IEn 'll'oche, y parte del Corazóllll, lote que .describió en de'
blda forma;" y, al final de esa" cláusula, dijo: 

i "Todos los bienes a que se refiere este legado deberán 
ser manejados sin la intervención del marido de la le
gataria_. Si ella faltare antes o después que yo, qeberán 
pertenecer exclusivamente y con todos sus frutos, a lo:; 
:i;lijos de ella, y si alguno de ellos faltare, su cuota . co-. . . . . . 

),'respondiente acrecerá la porción de los que sobrevivan." 

Liquidada esa sucesión, a la expresada legataria le ·fue• 
ron adjudicados los referidos bienes de que habla la cláu
sula 49 del/testamento, los cuales, más tarde fueron hipo
tecados por los esposos Pedro Celestino Mejlia Madrigal y 
Virginia Giraldo, y· acabaron por ser embargados y luégo 
rematados por los acreedores hipotecarlos Juan Crisós~ 
tomo Res trepo y Francisco Mora C., en vida de la lega-
ta1'ia- señora Giraldo de Mej ia. . , . . .. 

!Muerta esta señora, sus hijos Pedro José, Baltasar, Je-, 
sús María, Germá·n, Maria Josefa, Evangelina y Julia Me
jía, casadas estas dos últimas con Luci_ano Henao y Luis 
Felipe Monsalve, respectivamente, confirieron poder al 
doctor Vicente Toro C.; quien a nombre de ellos, por es
cri:to de 11 de agosto de 1920, dijo al Juez_P _del Circuito 
de Yarumal: "demando ante usted, en juicio ordinario, a 
los· señores Juan C. Restrepo y Francisco Mora C., colom
biano.s, mayores de edad y domiciliados en el Municipio 
de Angostura, de donde son naturales, para que con su 
citación y audiencia, se hagan por sl!- Juzgado en 1~ sen-: 
tenciit definitiva, las siguientes declaraciones: 

• ¡ • • • • • 

' "á)· Que dentro del plazo de seis días deben restituir a: 
los ~demandantes a quienes represento, como fideicomisa
rios, ·el inmueble que forma el terreno denominado En 'll'o
che, 'inmueble ubicado en el-Distrito· de Angostura; eh la 
banda izquierda del rio Pajarito, consistente en tierras 
con casa de habitación, prados, rastrojos, montes y de
más mejoras y anexidades, y comprendido por ·los linde
ros que se expresan en el número 39 de la· parte exposi
tiva -de este libelo, a los cuales me remito para ·no repe.,. 
•tir la copia de ellos en esta expo~ición. 

r "b) Que como poseedores de mala fe desde que incu
rrie'ron en mora, esto es; desde el día de la muerte de la 
fiduciaría, señora Virginia Giraldo de Mejía, deben resti~ 
tuir a mis mandantes todos·los frutos naturales y civiles;· 
correspondientes a todo el tiempo de la mora, de la finca 
que f~e :m.ateria del fideicomiso, según esta :(iemanda, y no 
solamente los percibidos sino los que hubieran-podido per_ 
cibir mis representados, con mediana inteligencia y acti
vidad, teniendo éstos la cosa en su poder. Que si no exis
ten Ios frutos deben pagar co~forme estimación pericial 
<¡¡u~ ~e ha~a ep: ~st~ 'uicio, o en otro distinto, el valot 

que 'tenían o hubieran tenido ·al ·tiempo de la percep
ción, y 

· · ''«l) Qu'e deben pagarlas costas del juicio, si se siguiere." 
. . 

Se expresa en seguida la causa. o _razón porque se inten-
ta 1_a demand¡t•:Y la,~ :disposicione,s legales en que se apoya. 

. ' 
- Los demandados contestaron la demanda manifestan-. . 
do que s~ oponen a que se hagan las declaraciones en 
ella, solicitadas,,rY a la vez propusieron las excepciones 
:perentorias d~ peti9ión de un modo indebido y de pres
cripcióp. -_ . 

En primera instancia el Juzgado falló así: 

·''a)· Declára.Se ·que los demandados señores Juan C. 
Restrepo y Fra-ncisco Mora C~, deben restituir, 'dentro 
del plazo' de ·seis ·días,' a los demandantes señores 'Pedro 
José, Baltasar, Jesú's Maria, Germán, María Josefa, Julia 
y Evangeliria Me'jia':_casadas las dos·ultimas con los se
ñores Luis'Felipe··!Monsalve y Lucian0 Henao, respec:tiva
mente~-el' inmuebie que forma el . terreno denominado 
El 'll'oohe, inmueble ubicado en el Distrito de Angostu
ra, en la banda i~uierda de~ r~o Pajarito, consistente en 
tierras, co;n casa de .habitación, prados, rastrojos, mon
t_es y demás ane~idades, y ,comprendido por los linderos 
que,se-.~XP,resan.en el n"!1mer0 39 .de la parte exposltive. 
de la .de_l,lla;nda- d~ que pro.cede e~?te juicio; y 

"b) Los demandados, considerados como :poseedores de 
buena fe, deben restituir a los demandantes los frutos 
naturales-y· civiles• del-inmueble ,de que· se habla en el 
aparte ,anterior, percibidos . desde la contestación de le. 
demanda¡ y no1solamente los percibidos, sino.los que .los· 
demandántes hubierap: podido percibir con mediana in
teligencia -y··actividad teniendo-la cosa en su poder. Si 
no existen los frutos, deberán el valor que tenian o hu
bieran. tenido ·al tiempo de la percepción. 

"Los demandados tienen derecho a obtener los abonos 
que-les correspondan como -poseedores de buena fe, en 
razón. de. las ;mejoras que_ hicieron en el inm1,1eble refe
rido. ' • ~: • f 

· "La cuantía de los frutos y. cie los abonos será fijada 
en~-otro:rjuicio. ;-· ·' ,-. ·:: ··¡.i:;,l¡ll::t¡-• 

' . ' ¡ ' . ~ ' ' 

"DeC!á:rans·e iio ·probadas Úis excepciones perento~iad. 
de) un ·modo indebido· y dé prescripción própuestas poi' 
I'os demandados: .. 

' ' "N o se hace condenación en costas." 

Ambas .Pai:tes apelaron y la causa _subió al Tribunal 
~uper\~r de Medellín, ~1 cual, ~n sentencia de 19 de abril 
de)930,. di~o: ... 
: "Administr'ándo ·juSticia· eh nombre de la República y 

por autoridad de la ley, se confirma la sentencia ape
lada. No se condena en costas porque ambas partes fue
ron apelantes.-"· . 

La par:te demandada interpuso y fundó ante el Tribu
naJ el'·recursci" de casación, que le fUe concedido y que la 
Corte' admite por ·reunir las condiciones legales. 

·En él álegato-presentadó ante· el Tribunal, se acusa la 
sentencia por errónea interpretación de la cláusula 4~ 
del' testamento del General -Barrientos, y por violación 
directa 'de ley sustantiva, lo que implica alegación de la 
causal primera de casación. Anlte la Corte, el apoderado 
de la misma parte recurrente invoca esa misma causal, 
aduciendo ·.nuevos moti·vos, y alega, además, la causal 
2~. establ·ecida en el a~;tíeulo 29 de la Ley 169 de 1896. 

-. 
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, [,a causal segunda de casación consiste en ·~no estar 
la sentencia en consonancia con· las pretensiones opor
tunamenJte deducidas por los Utigantes, Ya porque se. re-. 
suelva sobre puntos que no han sid·o objeto dela contro
versia, o se deje de resolver sobre algunos de·los que.han 
sido, se condene ·a más de lo pedido o no se falle sobre 
algunas de las excepéiones perentorias. alegadas, si fue
re el caso de hacei'lo." En el presente caso, dice el recu
rrente, esa causal existe en dos conceptos: "primero, por. 
haberse dictado una sentencia de reivindicación; cuando 
no había lugar ·a ella, ni se había propuesto expresamen· · 
te, lo que implica haber resuelto puntos· que no ·fueron 
materia de la conltroversia; y segundo, por no haber fa ·• 
Hado acerca de la excepción perentoria de petición. de 
un modo indebido." .,·· 

Para demostrar lo primero, diée: ', --
"Las demandantes 'invocaron en su demárida; como 

fundamento de derecho, entre otras dispo:Sicion'es, las 
de los artículos 793, 794 y 822 del c6digo Civil, que' tra
tan de la restitución de la propieda~ fiduciaria. En cuan~ 
to a las disposiciones sobre reivindicación, ·no citaron ·las 
que dan esa acción, sino solamente las que tratan de las 
prestaciones mutuas." 
; !Después de razonar· sobre varios hechos en el sentido 
de su tesis, concluye así: "la sent~nCia. recurrida dictó 
un fallo de reiVindicación sin habei'lo' pedido ·los demán-· 
dantes y violó por aplicación'1ndebidá al cáso d.el pÚÚto 
los artículos 793; 794 ·y 822 del Código Civil,· porqué rio se 
estaha en el caso contemplado por ellos; y tambien violó 
los artículos 946, 947, 950 ,y 952 _d~l ~ismo pód~go¡ por 
aplicEJ.ción indebida,. de modo 1táctto,. sin. que los deman
dantes los hubieran invocado y por consiguiente sin que 
su materia hubiera sido objeto de la controversia; ade
más, resultan violados, por aplicación indebida, el éttado 
810 del Código Civil; y directamente, el articulo 835 de! 
Código Judicial, que tiene carácter de sustantivo." 

A esto observa la parte opositora: "que si los deman
dantes no hubieran promovido la acción reivindicatoria 
sino otra, y si el Tribunal, sin embargo, hubiese enten
dido la demanda en el sentido de que lo demandado era 
reivindicación, la causal de casación alegable seria la 
primera de las señaladas en la. ley d~ la ma~eria, no la 
segunda." . ' . 

La Corte acoge tal reparo del opositor, que está en con-
sonancia con lo dicho por ella en casación de 7 de di
ciembre de 1923. Se dijo allí lo siguiente:' "si el motivo 
porque se acusa la sentep.cia en casa:ción se .relaciona con 
las interpretaciones de la demanda y de varias piezas 
del proceso, la casaCión _procederí-a por la .. primera cau
sal, y no por la segun_da," (Gaceta .Vudiciall, XXX, 236, 2~), 
y ya había dicho en casación de 21 de julio de 1922 que 
"la interpretación de una demanda es cuestión de he; 
cho de la privativa competencia del ';rribunal." (Gaceta· 
.Vudicial, XXX, 246, 3'). . . . 

lEn cuanto al segundo concepto, 'basta . su enunciación_ 
para declarar lo infundado, y además, cabe la obser
vación de que en la sentencia recurrida "se confirma 
la sentencia apelada," que contiene esta declaración: . 
"decláranse no probadas las 'exc~pciones perentorias de 
petición de un modo indebido y de prescripción pro· 
pueS'tas por los demandados." 

·IP'R'imera causat 
El mismo apoderado ante la Corte formula al final 

de su alegato la siguiente acusación que la Corte pro-

cede· a examinar, prescindiendo de las· que· le preceden, 
por hallarla justificada, según lo . establecido en el ar-
ticulo 11, Ley 9() de. 1920: .. 

"Dice la sentenéia: 'sobre los hechos fundamentalE-s 
del libelo sé encuentra en los autos la prueba adecuada.' 

"·E-stO equivale a decir que los demandantes cumplie
ron con la obligación que la ley les impone de próbar 
los· nechos en que' fundan ·su acción, "y ~que para cada 
hecho aci_ujeron lá: -prueba· que la ley exige.· 

. "{\ ·tres i:>ueden reducirse los hechos: __ fundamenJtales 
·de la demanda, para qué pudiera favorecer el juicio a 
los demandantes: · · . .. 

"1~ ,La ~xistencia en· el testamento del General Juan 
Ba~tista Barrientos, de ia. cl~usula·. en q\le se cteja, el 
legado cuyo tenor se ha estimado por ios demandantes 
como Üt institución ae un· fideicomiso .. 

''29 La calidad que tengan· los dei:nandanJtes de hijos· 
legítimos -de la sefiora Virginia Giraldo de Mej ia; y 

·"39 La muet:te de ésta. 
''Pues. bien: respecto del .~egundo. p1,1nto, no _e.xiste en 

los autos prueba algun_a .. 
. . 

"Y. tratándose de la del estado civil de las personas, 
hay que establecerla co.n.las act~~ del .registr~ de dicho 
estado. conforme al ~I1tículo 347 del .có(ugo 'Civil;· o 
con las certificaéiones que, ,con·. ias f9rma_lidides .. lega-· 
les, expidan los párrocos, ·respectO de fndividuos na-. . . '. - ' . •' ~ . . .. . . 
cidos en el se11:o de la Jglesia Católic.a~ de acuerdo con 
el artículo 22 de la Ley 57 de 1887. · · 

"Esa sería· la · prueba adecuada.- · 
.. ·Por eÚo,alego q~e en·cuanto alá apreciac.iÓnde esta 

d~terminada prueba, el Tribunal· incurrió 'én error de 
hecho y en error de derecho. 

"En error de hecho, que aparece de modo evidente en . . . . . ' : ~ . 
los autos, porque da por -probado un hecho sustancial 
en el pleito, el eje ae la acción, sin que e~ista · ~~br'e él 
prueba de ninguna clase. -~ 

"Dice la Corte, en sentencia de casación, de 16 de. fe
brero de 1920, tomo XXVII, página 388, ·<iü.e hay' error 
evidente en hi apreciación de las prilebas cuando la 
sentencia da poi' establecidos hechos que claramente 
no aparecen ·en ·las pruebas invócadas en apoyo de ellos. 
··"Y en error ·de derecho, porque encuentrá· ·adé'cuada. 

la prueba del estad·o civil' dé las pérsón'as~·la calidad de 
hijos ~egítimos, sin. que se hayan \traído a los autos las 
actas de nacimiento, tomadas der regist;ro respeC:tivo o 
la_s partidas de ,bautismo. 

"Ha sido _doctrina invariable de la Corte ·y de.los Tri-. 
bunales de .Colombia que el estado -civil· no pue.de. esta
blecerse ni aun por confe~ión de las partes, sino que es 
necesar.ió aqucir lás prúeb~·s a que he h~cho referencia .. 

".Por consiguiente, la· sent(lncia viola,. sin nombrarlas, 
pero necesariamente éomprendidas en la frase ·de. que, 
'.sobre los. hechos fundamentales del libelo se encuentra 
en los. autos la prueba adecuada,' viola,_ repito, las. q'is
posiciones de los articu.Ios 347, 350, 35.1 y 1757 del Có· 
digo Civil;' (ll 22 de la Ley 57 de 1887 y los 542 y 543 del 
Código Judicial, que tienen carácter sustantivo, La vio
lae<íó~ es . directa, porque, sin esas pr1,1ebas, era imposi.-
bl~ · fállar eil favor de .los delll~ndantes." · 

La. parte opo~itora impugna este cargo diciendo que 
"la circunstancia de ser éste· un medio nuevo hace in· 
admisible :tal acusación," y agrega: 
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"Ni siquiera ocurre a quien- -así ataca er fallo, alegar. 
que la teoría' de los medios nuevos·no.-toca con el orden 
público y que lo relativo al estado· civil és ·de orden: pú
blico, acaso por no haberse dado cabal cuenta de -e~ qué 
consiste un mecHo nuevo. Si él_ lo hubiese dicho, yo l;J 

replicaría en ¡;s.tos. términos: verdad es que lo: cpncer
niente al estado civil. de las personas. es puntQ_ -de orO.e-!1 
público; mas ~qui no -se trata del :estado; civil. o.e. los de~ 
mandantes, sino de un pleito sobre. intereses particula
res que no afecta su ~stado civil. En este particular:me 
acojo a las fundadísimas razoñ~s 'contenidas én el nú
mero 910 del ·~egi.mdo tomo de· ia ju.tispilldénéia cfé la· 
Corte Suprema de Justicia." · · · · · · ... .. · 

El concepto d~ la· ~Órte que Úgura bajo ei número 
91Q, tomo 29 de la obra cita'cta;. es <le este ten;Ót: . 

"No todo juicio. en· que.- ha ·b.abido· necesidad de es:ta
blecer o fijar las relacio:t}es ._d.e falll:ilia. vers~. por ~sta 
mero hecho, sobre el estado_ .civil de las I?~rsonas. :pe <>;tra. 
suerte, la mayor parte de los pleitos sobre intereses .yer
saría sobre hech_os relativos al estado civil, Ya que las 
relaciones de familia son una de las. cáusas más comu-_ 
nes de los derechos sobre los bienes." 

Se considera: pid~se '~n el libelÓ. d~. demanda que se. 
declare que· lo~ demand~dos Juari d. Restrépo y ':lfrab.·-

: ' • • • .'" • 1 ¡ ... : .. ~ ' ': .~ • ' . ~ . ~ 

cisco Mora Q., deben t;estiturr a los ·deman.dantes, c;·om::> 
fideicomisiuÍos, el :terréno cténominádo Ei '!'ó~he; y lbs 
hechos juridi~os de los cuales se deriva el objetó de esa 
demanda, son; principalmente, ios siguientes: · 

' ' -.; . ' . t 

"Que el señor GenE!ral Jua;n_ Bauti.~ta Barrientqs, en 
su testamento cerraQ.o _que otorgó el. veinte d~ agosto 
de mil ochocientos ochenta y Ócho, an!te el Notario. del 
Circuito de Santa Rosa, constituyó un' tldeico:mi.so en' 
favor de la señora Virginia Giraldo de Mejj.a, como le
gataria fiduciaria~ y én _pro de· los hijos de ésta como 
fideicomisar~os. 

"Que ese fideicomiso resulta de la cláusula 4" del re·· 
• ' J .• 

ferido instrumento. 
·-·' 

"Que la .voluntad qE!~. te.s:tador. claramente mani~es-
tada ·en dicha cláusula 4• de su .g:r.denación testarpe:t}
taria fue la de dejar a la señora -Giraldo de ~ejía lo'>. 
bienes de qu_e alli trata para que. ella. los manejara sin. 
intervención de. .su :marido, Y. que pa~aran }\:¡é~o a la 
propiedad exclusiva de los hijos de ~ta... t , • 

"Que la fiduciaria seño'ra Giraldo ·'de Mejia falleció: 
el 19 de eneró' de. 1920; que 'por tan'to, 'los demandados, 
que adquirieron de dicha señora, en vida de ella; la re
ferida propiedad fiduciaria, deben restituirle a .los de
ma·naantes en su·· carácter de fideicomisarios . .., . · .. 

Pero observa .la CÓrte que, de ;:¡.cuerdo con el terior d~ 
la mencionada. cláusula testamentaria, los fideicom_isa
rlos no son ni pueden ser otros que los hijos de la le. 
gataria Virginia Giraldo de Madrigal.' Esta circunstan
cia, la de ser los. demandantes hijos de dicha señor'a, 
constituye 'uri hecho fundame9-tai ·de la demarida:, ya 
que sólo ella pu_ede atreditar/1~ personería sustantiva 
de los demandantes; o sea, (~e. e~ elÍos ~actita el .. d~~re< 
cho que alegan a su favor; y· siendo esto así, ño pued·e· 
decirse que esa cuestión no ha sicio ma,;teria . del deba.:' 
te, y que el reparo que ahora se hace de que ese hecho 
no se acreditó legalmente·. -en ·las· instai1cias del juicio, 
es un medio nuevo inadmisible en el recurs·o ·de casa
ción, 

. La prueba de ese hecho está sujeta al precepto legal 
que· exige, como· . principal, la certificación que expida 
el sacerdote··párroco, insertando .Ja correspondiente par
tida ·'de baútismo existente en los libros parroquiales, 
ot..._én su caso-el acta . del registro de nacimiento; Y 
sólo mediante la comprobación de haberse omitido sen· 
tar esa partiaa o esa acta ·en quellos libros, o por des
apa·rición,·de ellos, .es que se .hace admisible la prueba 
supletoria'· : : · 
· Be· lo diCho se deduce que es casable la sentencia ·por 
este motivo, toda vez que en el expediente no se ha 
acreditado, :conforme a la ·ley, que los demandantes son 
hijos ·:de lanasignataria Virginia· Giraldo, razón que ha 
de servir a· hi: vez como fundamento del fallo de in.:,;
tancia. 

En tal virtud, la Cqrte .Suprema, en .Sala de Casación 
Ciyil, administr!lndo justicia en nombre de la Repúbli.· 
ca de Colombia y' por autoridad de la ley, casa la sen
tencia· rec·u~rid·a, _di~tada por el Tribunal Superior de Me
de~lín, el pr~lll:er0 de .. april de mil novecientos treinta, 
y, ,ep.su lugar, .. resuelve: 

19 Revócase la sentencia de primera instancia; pro
nunciada en este proceso por el Juzgado primero del 
Cir·cuito de Yarumal; el diez y seis de septiembre de mil 

' ~ . - . . 
no;v.eciento~. VE)intisiete:. 

:29,Jlo h~Y. lugar a h~cer las decl~ra,ciones pedidas en 
el lioelo .. de demanda, :Y; en consecuencia, se absuelve a ... -··. ' . 
los dem~nda.dos de .1~ cargos al~i formulados, 

.. •Sin costa.s., 

·p:ublique·se, ·notifíquese, cópiese, insértese en la Ga
ceta ·J'udiéÜtl '·y devuélvase el expediente al· Tribunal ·de 
origen: 

·JOSEl MIGUEL AR.A!NGO-Jfqsé .1Toaq111ín lillemández. 
Germ~n lB. Jfiménez-Augusto N. Samper, Secretario. 

CGr~.e Supr~m¡t de· Jfusticia-:;!aia de Casación Civil-B.o~ 
gé:~á, .m':yoseis de lllil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado. ponente, doctor Germán B. Jiménez). 
~ .. 

Ramona .de .la Concepción Rincón, en escrito que fue 
repartido. aÍ Juzgad~ 1" del 'Circuito de Sogamoso, el 
veintiuno de octubre de mil novecientos veintiséis, dijo: 

' ·. ~ . 

. _'!Demando a. los señor.es Moisés Rojas y Samuel Cris
t2ncho, varones, .mayores de eqad, naturales y vecinos 
de Monguí, para que con su audiencia y conocimiento, 
y pre.vi~· la tr-amitación de un juicio ordinario de mayor 
cúan~ía,.:~e _resuelva por usted como Juez competente, en 
serit~mciá. qué tenga la autoridad de cosa juzgada, que 
mi. terr~no ;;;ituado en la vereda de ·Monguí, jurisdicción 
de Monguí á.linderado: por el pie de un cimiento y una 
quebra.da . de por' mediP,, lindando con terreno de la mor
tuo~ia · ae Antonio Gómez Azuela, adj~dicado a Gregorio 
Jl.ntonio Gómez y hoy de Antonio Puerto; por la cabecera 
cd1i'"te~rerio d~ ·vicentt~ Gonz~lez y Aureliano Celi; p¿r el 
costado ·izquierdo, cimiento al medio, con terreno de 
G'~í·111in P.orras, y por ~1 pie, con terreno de la mortuoria 
de· Antonio Gómez Azu:ela, adjudicado a Julia Gómez, a 
cíar al primer lindero, es· de .la. exclusiva propiedad de la 
mortuoria o de la suÚsión de mi madre Ana Sixta Gó
mez Guevara; y que, por consiguiente, los poseedores 
señores Rojas· y Cristaricho deben entregarlo, o en su 
defecto de he entregarlo el Juez, dentro· de tres días des
püés de eJecutpri!tqa la sentenCia; que los dem·andados 

{ 



) 

_/ 
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deben pagar ,:,a dicha mortuoria el v:¡¡,lor , de los trutq~. 
naturales o civHe.s de la finca alinderac;Ia~ de~d~ .· o~tub~~e. 
c:l.el año de mil riove·cientos. veinticuatro:J1a_st?- que ,h§Lg_~p 
la entrega, y que deben pagar las costas del juicio, _c~so. 
de oponerse a esta demanda o • : C¡'. ;.( r! .l' . 

"Fundo ésta· en los siguientes ·hechos: .- · ; '.-.. ~ · 

"1" El señor Antonio Gómez Azuela fue· 'casado en pri-' 
meras nupcias con la señora lVIicaela· Ortiz; en ségüii~as·, 
con la señora Ramona Gueva:rá, y eri la tercera,··coÍl la 
señora Antonia Higuera; en todos éstos' m:Úrimon'íos 
tuvo descendencia, y al morir dejó ~arioS bie¡nés de fóf~ 
tuna. . . .,.... ,,,-,_,..,. 

"2" A la muerte ctel señor Gómez Azuela, sus h'erede.r~~ 
cogieron los bienes y se los repartieron ·_arl:litrariamerít~. 
sin seguir reglas ningunas de equidad, ·y-~si, uno's· t9n-la-

. . . "'. ,., . . : .... : .• .t ....... 

ron más de lo que les correspondía. y otros menos,. y. co.-
menzaron a venderlo_s y a cÜsporier de ellos:. . .. ;_. ' .. 

"39 Seguido el juicio de_ sucesión, y .9uced~dqs los .. !l1-
ventarios y la partición, a· la señora .-An:.t .-Sixta Gó}p,e,z 
Guevara, hija del segundo:.m?-tri;m_onio del señqr. Górn..ez 
Azuela, le correspondió en. dorninio -y propiedad e.l_ ten~~ 
no antes alinderado. . · - !·. _ 

"4~ Este terrerio lo tienen y lo han tenido los señores 
demandados, por habérselo comp'riicí~dicen· ellos__.:.:a 
la señora Julia Gómez Guevara, una 'dé· iás hijas dé·AJÍ
tonio Gómez Azuela, pero a.·· esta señora ·se ·le·· adjudicó 
su haber hereditario en otras fincas de la mortüÓtia .' 1

•· 

"¡ • . : : r • .,;...~ ·:..: . :~ -: 

"5'1 Como los señores Rojas y Cristancho no )).an que-
- • • : J •••• ;. ·.L.·' ' 

ri.do entregar buenamente el terreno, yo, en nombre de 
-la mortuoria de mi madre, y como. su·· heredera que .soy, 
me veo en el caso de "reivindicarlo por medio ·de 1ai.pre·-
sente demanda. · · 

"6" Así, pues, la mortuoria de ·Aria Sixta dómez Gue-. ~ : 

va-ra es dueña exclusiva del terreno; y' 
r ., 

"7" Los sefiores demandac:los son poseedóres ·de él de~de 
hace varios años. 

"El derecho, causa o razón de esta deman9.a l_o _esta
blecen los artículos 946, 947, 950, 952,_ 961, 7!56 y _siguiew 
tes del Código Civil.". 

El demandado Rojas sólo aceptó como cierto el hecho 
cte estar él en posesión del predio que _se trata ~~ rei\'in
dicar, y el de que él no ha querido entregarlo a )a de-.. - .. ' 

mandante. Cristancho dijo: 
' ' 

"Conte1:¡to .negativamente a ~os p.echos. y al de_recho." 

Ambos rechazan totalmente lo peaido en la· demanda, 
y alegaron la excepción de prescri,pc~ón .. :; . . .. 

En el fallo de primera instancia, dictado el veintitrés de 
. . ' . .. • . _,._, J..·. '). '·. 

julio de mil novecientos veinti<?~h(), dis_pl).so el Juzga_do: 

"a) Absol\'er a los demandados 13etwre,s Mois~s I,?.ojas 
y Samuel Cristancho, en razón de los cargos que se, l~s 
formularon por la actora e~ el lib~lo .de dem.and~;~cte 

· que se hizo mérito ·al prinéipio deÍ. preseñte JaÜo;- " . 
• • 4 " • ~ • ...... • 

''b). No es el cas9 qe_ cQnsid,era_r la~ ex_cepc~O:t:J.E1S .pro-
pue~tas; y . i · ( -: 

"e) N o hay condenación _en cost.as." ' _ · ' ~ • 1 í 1 

Por apelación concec:liO.a ·a la parte· demaüdanté subió 
· eJ. negocio al Tribunal Superior de santa ·Rosa· de; Vttér

bo, el cual, en sentencia de veintiocho de noviembre de 
mi-l novecientos veintinueve, con .. el. ·voto disidente del 

. Magistrado doctor Antonio M. ~antos, falló-asi: 

·~¡? Declá<rase que un terreno ubicadÓ' 'en: el' sitio de 
Tautacá,· · verectfl. de· Monguí; juriSdicciÓn -de Mongu'a, 
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abarcado por los linderos expresados ~n la parte motiva 
de esta sentencia, pertenece en dominio y propiedad a .la 
sucesión de la señora Ana Sixta Gómez Guevara ·de 

-.:.'; . :.. . ~ .... ·..:··V.._.··..;. .•... ; . . -· 'J ... 

Rm.~on. 

~":2" Co~dé~~~~ ~---S~m~el.Cristáncho y a Moisés Rojas, 
·l;;aY,"or~s ~ .ve~Ú;_os d.~ M~ngua, ~-e~tr~gar ctenti-~ dél día -.- ' .. ., . - - ·. . . .. - . . . . , . 
ter.c..ero a·.la ejecutoria de. este fallo, eLreferido terreno, 

• . ... . •. ,·-,."" .4... '": J • •• •. .. • • 

a los representantes. legales de la referida mortuoria. 
"No es ~1-ca.'so 'cie h~-cer las demás decúuaciónés pedí

tia§' en la tlemahda;· 'po~·-na: 'ser notoria la mala ·fe en la 
posesión de los demandados." 
::. ' • \ • ,... -, ~ r .• '"' • • . •• 

·' Contra' ~esa sentencia Moisés Rojas interpuso· ·recurso 
·de· .Casacfón; que el' ·TH~;inai' le conce"dió y la Corte ad-
mite. . .. J.· • -' · 

'. Invoca et recurrente las causales primera y segunda 
:dé 'Casación .. La Gorte. procedEr . a exammarlas, s_egún 
norma establecida', comenzando ppr .la s.egunda. _ 
-_.,·seiS·:motivo:s aduc;e. el recurrente. en _apoyo de esta 
·causal;: .. pero. dé: ellos sólo·. es:, pertinente el primero, ya 
qtié los otros se:c'ontraeh a ácusar la sentencia pox: viola
·ción·.de•ley~sustantiva y por errores de hecho y d~ der-e
'cho,. cuestiones que no ,vienen. al case;>, .tratándose, como 
se trata, de la causal segunda de·. casación;_ y que, por 
!.tanto; no· han de,: ser tomados en consideraci_ón. 

·. :Acúsa'se.·la :sentencia. p·or la causal:segunda "en razón 
de· no haber, fállado -la excepción .perentoria de prescrip
:ción oport!lnamente. propuesta, siendo el caso de ha-
.cérlo:!' 

·.:;:•·na prescripción- fue alegada y probada-dice el car
. g&-en armonía con el artículD 2513: del Código Civil, sin 
·émbárgo; 'n'o fue faflad.a"; ·pero 'eh respuesta a este· cargo 
conviene· haéer :notar ··que si bien es cierto que en la i>Rr

-t_e, q,ispositiv:a·c.J~l"~¡ylo .. recur_rido nada .se dijo.:~on rela
. ~~?J;l :a la. e~.!t~P.ci?n·-c:I~ qne. se ~rata, ésta fue ampliamen
-te: ~1'!?-li~ada~, :pq~· ,e} .';l;'rib~~al. en .la parte motiva~ y allí 

SP.- hizo .constar que;, en su .concepto, .no está justificada, 
-lo ~u~L-no. ~s. stt'ficÚnÍte ~ar~ declarar infundada· la ac_u-. _, . . . . \ . ... . ' .. - . ·- - . . . 
saci<~n por .. s~gunda ca,usal; por,que es jurisprudencia 
constante de la Corte' que ,;no es incongruente la sen ten-.. . . ·-··· - . ; . . ' 

~ia.,qu.!'l, cond~,nando -al:_demanda~o, no decide expresa-
. me~ te en )a parte resolutiva del: faUo las excepciones 
.oportunamente deducidas por' este, sino que. las .analiza .. . .. .. .., . - - -· . ·. 
~:q.;Ja_.par.~e m,qtiva, e~timando justificada. la acción. Se 
~n_~i~p,de _eP:ton.~e~: que las. falla .negativ:;tmente." (Cas?-

.. ~i<?A ,de ?O ·Q.e, _.o~tui?re.dt 1920, XXVII~, ·162, 3•; casación 
. de. ~Q .. ~e agqsto dy }919,:. X~PJ1 ~ 2J3,, 3•) .·., 
. - De. los doce motivos aducidos en apoyo de la primera 

. ca~sal,~-la-Ó)rt~· ac~ge la ac_~s~c-ión moÜvada por los con
~eptos '•)del -r·~;b~{úi:l, consignados éñ.' los siguientes pá-.. . ~ . - .... . . . . . . . . \ ... ~ " . . 
rrafos de la parte mo.tiva del fallo recurrido: 

- . . .• .• . . ' -'!. ' - ' . • ~ \ " . 

· ·. • "J:.iqu~dada ~la'. cfúisa'-ínortuoria diü consabido patrimo-
nio herencia!, no se adjudicó:a la heredera Julia Gómez 

.(de Barrer.a el predio··Jpor·:ella vendido a los Cristanchos 
• y a Rojas,· Y' -en ·esua· ém'érgericia ·los· compradores queda
-'-ron· én descubierto·; ·.porque su vendedora les enajenó. una 
.:rcosá!·'--qtie nó':le ·pertenecíá;,:.y .por ·tanto, nihgún. justo 
. -título ~pódíarí .tener· ya.; sobre.'el'inmueble que pertenecía a 
·-la entidatr abstracta ·herencia, tanto, vfrtual· como real
.hhleiite,··sin ratdicar .antes ·de' su liquidación derecho con
. Jéteto alguno Jen- fa v·or.• de- ningún heredero.· 

, . .-.''No es:;:·pue~, en.'seritir'de.·l~ mayotfa·dela Sála, justo 
~ títiilo ef que' !irránt'a dé' un heredero qué enajena una 

. - . • ~' ••. 1 -. " • • • - • 
cosa· ·que en ~a partición se adjudica a otro, porque al 

--terior 'del'prein.S~rto articulo 1401,' tal venta se ·reputa 
.·com~ de cosa ·a]eiia; y es ~abido que Ías enajenaciones 
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que exhiban tal fuente, no fundarán título justo y 
l~gal." 

Estima el recurrente que "el fallo interpreto errónea
mente ·el artículo 1401 del Código Civil, porque le 'ruega 
al que adquiere un inmueble de una sucesión ilíquida, 
siendó tradente un heredero real, el derecho de adqui
rirló por prescripción, cosa que, por el contrario, permite 
y autoriza el citado artículo, según esta frase: 

'Se podrá pro~;eder como en el caso de venta de cosa 
ajena.' 

"·Lo que quiere decir que si el poseedor ha llenado las 
condiciones necesarias para adquirir por prescripción, 
debe reconocérsele tal derecho." 

· El ·cargo es fundado; pues la disposición que consagra 
Eil artículo 1401 del Código Civil de que "si alguno de los 
coasignatarios ha enajenado una cosa, que en la parti
ción se adjudica a otro de ellos, se podrá proceder como 
en el caso de venta de cosa ajena," ha de entenderse en 
relSJción .con la del 1781 de la misma obra, en el sentido 
de que tal enajenación vale, sin perjuicio de los dere
chos de dicho adjudicatario, mientras no se extingan 
por el lapso de. tiempo. 

Por la errónea· interpretación de aquel artículo, .dice 
·el recurrente, el Tribunal le niega al demandado el de
techo que "tiene todo ter.cero de buena fe para adquirir 
por prescripción el inmueble que haya comprado a un 
heredero," y viola, además, los artículos 2528 y 2529 del 
mismo Cóc!igo, "que ordena tener como modo para ganar 
el dominio de los bienes raíces la prescripción ordinaria, 

. en ·cuanto se demuestre la posesión regular no inte;rrum
pida, durante diez años, a base de justo título." 

En atención a este reparo, se considera: de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 2528 y 2529, citados por 
el recurrente, gana por prescripción ordinaria el dominio 
de los bienes rafees, quien ha estado en posesión regular 
de ellos, no interrumpida, durante diez años, y al efecto 
declaran los artículos 764, 765, 768 y 769 del mismo Có
digo, ·que "se llama posesión regular la que procede de 
justo título y ha sido adquirida de buena fe, aunque la 
buena fe no subsista de~pués de adquirida la posesión"; 
que la venta es justo título para transferir el dominio, 
salvo en los casos que enumera el artículo 766 de dicha 
obra; y que, en cuanto a la buena fe, que es la 'concien
cia de haber adquirido el dominio de la cosa por medios 
exentos de fraude y de todo otro vicio, la ley la presume. 

Relacionando estas normas legales con lo que consta 
en el proceso, resulta que en la venta hecha por Julia 
Gómez ·viuda de Barrera a Cristo y Samuel Cristancho y 
Moisés Rojas, por medio de la escritura número 440, de 
quince. de ~eptiembre de. mil novecientos ooho, de que 
se ha h~blado, dijo la primera: 

"Que da en venta real y enajenación perpetua a los 
tres últimos, un terreno situado en .la vereda de Monguí, 

. ·Sitio de 'lfuljacá, jurisdicción de Mangua, que hubo por 
herencia de su padre Antonio Gómez Azuela," y como no 
se ha probado ni resulta de autos que los compradores 

·tuvieran conocimiento que la sucesión del expresado Gó
mez Azuela hubiera sido liquidada, se presume que de 
buena fe creyeron que por medio de esa venta la vende
dora les transfería, y ellos adquirían, el dominio del 
terreno en refere:p.cia. Ha,y que presumir, pues, que se 
trata de una posesión regular, que habilita a los com
pra<iores para ganar la prescripción ordinaria que alega 
el demandado, ya que ni siqui~rª' ha}' lugar a conjeturar 

que pueda tratarse de una herencia yacente, toda vez 
que la misma demandante, en el numeral 29 de los· fun-

. damentos de·· hecho de su demanda, declara que, "a la 
muerte ·del señor Gómez Azuela, sus herederos cogieron 
los bienes y se .los repartieron arbitrariamente, sin seguir 
reglas ningunas de .equidad, y así, unos tomaron más de 
~o que les correspondía, y otros menos, y comenzaron a 
vend~rlos y .a .disponer de ellos," antes de que se siguiera 
el juicio de sucesión,· con lo cual queda establecido que 
todos .esos .herederos aceptaron. la herencia, de acuerdo 
con los artículos 1298 a 1301 del Código Civil, y que, por 
tanto, la herencia de Antonio Gómez Azuela no quedó 
yacente. 

Ahora, como, por otra parte, de las pruebas aducidas 
en la primera instancia del juicio resulta que cuando la 
demanda fue notificada al demandado, el veintidós de 
noviembre de mil novecientos veintiséis, hacía más de 
veinte años que éste se hallaba en quieta y pacífica po
sesión material del terreno que se trata de reivindicar, 
qtie'da- asi 'demostrado que ya para· esa época se habían 
cumplido a su favor las condiciones necesarias para ad
quirirlo· por prescripción ordinaria; y ello es así aun en 
el supuesto de que fuera fundada la afirmación del Tri
bunal, de que cuando Julia Gómez vendió la finca (en 
el año de ~il n~vecientos pcho), la demandante sólo 
tenía die_?; y siete años, ya que el tiempo necesario a la 
pre:Scripción ordinaria es ~ólo de diez años para los bie
nes raíces. 

Pero conceptúa el Tribunal que esa prescripción fue 
interrumpida civilmente: -

·~a) Porque .el derecho comprado por Rojas a la señora 
viuda·de Barrera fue objeto de un remate en una ejecución 
contra él agitada para el pago de una suma de dinero, 
Y por medio de la escritura 1564, otorgada en diciembre 
de mil novecientos veinticinco, fue reintegrado al haber 
del citado Rojas, mediante compra que nuevatnente rea
lizó éste ·al rématador. Mediante aquella acción ejecu
tiva--agrega-en que se llevó a cabo el remate de la ter
cera parte de la finca, se interrumpió civilmente a no 
dudarlo la posesión de la cuarta parte rematada, la cual 
no tornó a reanudarse sino hasta la nueva compra hecha 
por Roja¡:; al rematador." 

A este concepto del Tribunal, observa el recurrente . 
que ·"el rematador adquirió el dominio y la posesión, ·los 
que transfirió luégo a Rojas, en cuya cabeza se realizó 
el fenómeno que autoriza el artículo 778 del Código Civil. 
LJ,lego tampoco hubo interrupción." . 

Fundada halla· la Corte esta objeción; pues Moisés Ro
jas,· al alegar lá prescripción en la contestación a la de
manda, claramente dijo: 

"Agrego a la mía la posesión que mis antecesores 
hayan· tenido en el mismo inmueble, haciendo para ello 
uso' de~ la_· facultad· legal que le confiere el artículo 778 
del Código Civil." 

''b)· La otra interrupción de la prescripción la deduce 
el Tribunal de un escrito, fechado el diez y ocho de agos
to de mil novecientos diez y seis, que en copia aparece 
a foja 58 ~el cuaderno principal, en el cual Moisés Rojas 
dijo al Juez P del Circuito de Sogamoso, en el juicio de 
sucesió:p. de Antonio Gómez Azuela: 

'l>or escritura número HO, de quince de septiembre 
de mil novecientos oeho, compré en compañía de Samuel 
Y Cristo Cristancho (mayor) a la señora Julia Gómez, 
he:n~dera 9~1 mismo An,~onio Góme2; A., un lote de terre-

e 
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no por los_ linderos . que constap.. . en . la . , escr~ tura que 
acompaflo. Dicho .lote_ de-. ten:e!1_o, ~e 1 inventarió. ~an,~b}é:n 
dentro del. juicio de sucesión de Gómez A. Según· consta 
de Ia partida· 9· de dicho ,inv~~t~i·ü:i, ·_s~w~el y: c;istó 
Cristanch.o me v~ndi~ron ,Íms derec.:ho's, .~ ~~~~aim~~té 
yo soy el 'único poseedo_r Y. ciueñ,o' . .'qoi:~1o "_éíe estos ··aére
chos soy dueflo y poseedor;_ legalfnente no" se me' 'puede 

' • -. . . ·'. ' • , .• 1 ! •l 

poner en la expectativa' d'e e'ntregar,· si resulta' la "parti~ 
ción hecha qe ma;ne'ra que lo qu~ pe' c~mpra~ó cc:li·re~~ 
ponda. a citros. hereqeros distintos' de ios' que' vendieron, . 
y por esta ra~ón pido·;:¡. .~ted a~e~t~m~~t~ q~~~-.P~·evia 

• ' - ' • • •• J '· l -·' !.. ' J._ ..... 1 .. 
la ritualidad de un articulo, se .me d,ec:;lare como tercer 
poseedor de dicho ~erreno, o se~- eí)l_ue .. f.!gura .. eri Ia'j¿ar~ 
tlda 5" del inventario. y' de la parte a··que se· réfiere·n·mis 
.títulos y que figuran en' ía' p'arÚdá. !f, '·cte{n;isino inven-

• , -1 , ; • .. ·, (. . r, ~ .' · 1 .... t · ~ • , . 

tario.'" 
' ·:'·Ji:! ll;;• ·- ··..'.· :' ~ ~~ ·. 

A esa apreciación del Tribunal, objeta el recurrente: 
. ' .· ~ :.• ,··):f· 1 ;:-,;:~ .. ·- .. ·- - ~~ : 

"Rojas era poseedor c.uand'o ,se hizo. el inyentai:io de 
los bienes de Gó~ez Áz.uei~ .. Como_ tál pidiÓ 'que :el ,in
muéble se inventariara en su pod!'lf ~qmo. tercer posee:. 
dor, lo que vale decir que s.igl.lió . siendo pos~edor. y no 
p~bo la interrupción ~.áru1,1ci3:éia·> · . · , · · · · _ ;·, _- ' 

La Corte halla que_ tam_bién es· funpaqo .e~t~, r~par~ 

del recurrente;. pues no_ e_s sostenible' ·la ,.-tesis de· q1.1e 
quien solicita de la justicia .que se re,spetep. _su~ _dere~h_o~ 
de "único poseedor y dueñ.o," ~idi«;!P_do que se l~ ¡:ecQ~09': 
ca .. Y ·ampare en :su_ con,dic;ión-: de ·¡terc~r poseedo_r,: :Jpte
n:urn.pe civilmente· su ·propia prescrip~ióp., pues ·,tat .cop.
cepto d~sta mucho· de lo estapleciqo .. en ~1-:. ar-tículo 2554 
del Código Civi~, según el ~ua~ ."~!1t~I.rupciól) .civH .es todo 
recurso judicial intentado: por el que_ ·~e .pret~nde ver_da~ 
derq dueño de.!~ cosa, contra ·~l. pqs~edOJ;'. 

"Sólo el que ha intentado .este recurso:•podrá alegar 'la 
interrupción, y ni aun él en- .los ·casos· siguientes:: :· . · -

· "19 Si la.: notificac'i(m· d.e la demanda ho ha.' s'ido hecha 
eri forma legal. · 1 

•· ~ • ·_¡¡_ • · 
. . •. • .•• ¡ ·•. .: • ·~"J·, (Jr .: ;1 .·: .. · 1 ,;. _·.~ .. ,.·r:r,J 
."29 Si el recurreri:te a_esistio. ·expres~mente ·ae ,la: q~-

manda, o CeSÓ. eri ia persécució~ 'por'~M ·¿~~.: tre4'.a~ós,.' 
1.-~ .J'¿ ~. ~!1~ . ·~:¡ f', '''·~· '·· ·.1 

"En estos tres casos se entenderá no haber sido inte-
rrumpida la pl'escripéión porla déniánd.a2>1 1• ( .: 

. Es, pues, fundada: ia' 'a'cU:_saCiÓn .Po~ los ··mbti~o.s' :-~~~I 
examinados; referentes a lá' causaí'.primera; y "como ;•Íb's 

~ •. '\t'11f~·.~-·~._ ........ 1 ..... ; 
conceptos 'de'I Tribunal a que ella 'se refiere, son la bas~ 
principal del fallo ·recurrido, se iYnpime su inf1rmaciÓri1: 

Las mismas razones ya expuestas sirven para fúndar 
el fallo de instah~ia, y, en tal' -vir-tud; la Corte .Suprema, 
en Sala de Casación . · ·ci-vil,- ·admihístran'do justiCia eri 
nombre 'de la República de ·colomtiia y por autoridad· cie 
la ley, casa la. sentencia· recurrida, dictada·. por :!er: ·Tri"l 
bunal Superior del Distrito·' Judicial de· Santa Rosá 'de 
vít·erbo, el veintiocho de· noviembre' de mn· nóvecient_os 
veintinueve, y en su lugar resuelve:· -~ . J 

Declárase probada la ~xcepción· de prescrip,ción ·q'rdin\L~ 
. ' • . . . • : . - ' . ~. . • ~ ' "' ' .• 1 ' ' . .J . . ' - ' .j • 

ria alegada por los demandados, . quieq~s, en !:!Qnsec~en-
cia, quedan libres de los · éargps de la" d€lmanda·. ,· . '' 

Queda en -estos términos' reformada 
1
la 'senteriéi?-. d~ 

primera instancia.· . . r .• • ,, • :·:, / '. _ • : . ' 

1Sin costas. 
: ! . • . ~. '3 1 . ; } •• ~-. ~-.. j : • 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese este. fallo. en 
1~ .Gaceta Judicial y_ devuél-vase.:~el· expediente al· ~ribunal 
dE. origen. 

JOSE MIOUEL ARANGO~José JÓaquíil JH!eruández. 
·Germán B. Jiménez-Augusto N. ' Samper; Secretario. 

Corte Suprcm\L de Justicia-Sala de Casación Civil-:So-. 
gotá, mayo djez ·de mil novecientos -treinta y dos .. 

•. l.-'. 1 .• ' ' 1 .. \. •l 

{Magistrado. ponente, doctor _Juan E. Martínez) : 
' ' ' . . . ' . . .. 'l ~ 

Ante el· Jüez del Citctiitó' de :Calarcá y en. escrito" fe-
ch·a.do ei' tr~s ~de fuayo':de mil novecil:intos veinticuatro,' 

-' ' ; • ' '' . 1•· l 1° , .• 

ia sel)óra· María Rita Morales de Carvajal promovió de-
manda ·ordinaria · cont~~-' 'su marido, señor Antdnio ·Má-

, , . . . . . ' . .. . ', r 

ría Carvajal, para que;_ por sentencia definitiva, se de~ 

cretara la.' separaciÓn ·dé bienes: ' · · '-·' · · 
• ••• • ~ ; ·, _. J t , : f • •• • :-· '· • • • • r ~ ··~ 

. Expuso . estos hechos eri .la demanda: · . -··- . . . . ,_. '.- . .. . . . 

·.-"a)· .Soy legítimamente casada .. con Antonio María: 
Carvajal desde hace unos cua_renta afws;:poco m4s·Lo. 
menos, y ·e!J. ese ~~yri.m~m,io he!lJ-OS. prp<;:r~ad,o ~a;rios hi-
j_os,. de los cuales, existe-la. mayor parte. . .. . '. ~ . . . . . ~ ' . . . . . . 
. j'b). ·Hace m1.1chos años .mi _·maridO observa· una .. con-: 

ducta malísima,: tanto[ en el hogar como. fuera.· d-e él,·. y 
en especialidad conmigo; pues siempre me ha. ultrajado 
d~, p~~a_b~as,. a¡::xwq~zan<io hac_erlo de obra, además del 
absoluto abandono en el cumplimiento de ~()S, deberes 
de esposo. 

' ~. . . . ' .. -·· .. ( . .. 
·~e). H~c.e. unoscy,eir¡.t~ rp.eses que ~ne arrojó de una m.a-. 

nera def~.qitiya d,e la , ~as~ .. dond~ teníamos constituídp 
n1:1estro hogar, l<? <11:!-~ J hizo después de: haberme corrid_o 
~uc~as veces ,. y ge. ha~er eareci_C!o siquiera de lp más: 
ir¡.dispensable para.mi ?~stenimiento. Al arrojarme q~l 

hogar me dejó _en .up a,bandono. absoluto, olvid_ado. por 
cÓm:píeto ·de ios deberes ·de esposo; pues _cpmo ·<lije ya, 
siempre, en el .t.rans_c:;urso qe _los disgusto_s, he carecido 
ú lo necesario, cori ·.grandes . privaciones. 

J. .. • ..,: . ¡ :~. • '} •• [ '. ' . ' J ,_ 

"Es tal el abandono por. parte;_ de mi esposo, que .~i no, 
fuera por caridad de una hija, donde vivo, después de 
qÚi{ 'i'ui. arroj acta . de ·-1~' ~isa, 'habría t~nido que recurrir 
quizá a la caridad· 'cte Iós amigos, -dada mi condición de 
mujer de edad; · A'i.Úique· mi . esposo no 'ha descuidado 'la 
administración . de .los . bienes, .. sí ha estado prcl'curando' 
pór' ven-der,· J>'erjui:iicando con: 1a ven·ta rn.1s -1riteresés Y' 
hasta· ·108:: de riuestros 'hljos, puesto ·que tocios elltis-..sor;_ 
póbr·e·s y necéSitári cte··H> poco L'que pÓdamos ·dejarl-es:·, ' 

. . . . . . ' ' ! . . ~ : . } ' . . . ': ' - . . ' {. . . - . .... . l 

"d) Yá arrojada del hogar y arrimada a 1¡;¡. .C!:!-S~ de_ 
mi hija, mi espospno ha_ vu,elto a pen,sar !')n su.(deberes 

• . 1 .. ~ ~. ,) ' '. • •• • . -- •• •.. : • .1 .'.·. • l ~ .... -

de ésposo, ·ni aéordarse de que yo neces1to, no sólo para 
mi' rnanut"e:d6ión: .. sirio - t'ambi~ri para "mis gas~os p'e( 
sc:iriales'::-. . . . '. , •. ;~ 1 ' 1 

• • j. . 
1 

. . '. • ¡ 

•. ; • ?~"-~·:.. ·, " :. . t' : .'....:. . J J .. ... 

. '/e) La .P!t2i. dom:~sti~~ ,s.e ha)~ec~o._u;n ~mposibl~,._P;ues. 
deppués d~, haber_ siqo_ aqoj a da .. del" hogar, ~uan~o· algun¡;¡. 
vez .'pre,tendt- .vo~ver ;.fui ~mep.azada.-por megio _qe·:una hi~a,, 
con quie~ me m~ndó :ct_eci~ qu~. m_e retir_ara de esos}::J.d9S;, 
si·. ~o · qt].er·í~ , ~en~r ··;. grandes pesares. A esto agregfl,~ 
IDOS el ejemplo que da a SUS hijO$, _que, es malísim_o, pues 
vive , casi si.empre públicamen.te ama_nGebado, con noto-. . ... 
l'i9 conoc~n~i~If.tq sfe )ps _vecinos en_ general y de SlfS hij_os ;. 
ll~~¡lndo. has~a ~:nantener · sus concubinas el) la misma 
casa y. fipca, d~_r¡.d~ ha si~o nue¡¡tro •hogar." -,., 

. Fundó su ·.aeción· en ·1os ·artículos 197 a· 212 ·del Código 
Civil; y en la- Ley s~, de 1922. . - , " 

: ·]a dema.ndaéiQ·· ·contestó· así· la "demanda: · ·· 
( . 

. "A¡ a) :. Es ci~r:to . 
' '. 1 ........ . 

"Al b): No es cierto. Mi conducta es la de ul) ciudada
no correcto, y mis procedimientos_ fuera del hogar así lo 
ir"dican; en_ éste mi comportamiento ha sido siempre.el 

. ' l • '. . • .:. 

~e un rilarid~ a carta .cabal.. J;>or educación y J>9r ~em-. 

-7'-'· ,, .' ,1 ,1. 
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peramento s'oy incapaz de ultrajar a una mujer, y 1p.enos'. 
a la esposa, cori- la cual me unen· vínculos sagrados.· 

"Al e) : N o es cier.to que la, haya. arroja do de la casa, 
ni la paya colocado en la aprt;:)miante situación que des
cribe en el hecho que éo~testó. 8i:U motivó alguno aban
donÓ el h~gar, y si no" supo' cumplir con ·los deberés de. 
~sposa, ni atender a la~ constantes. súplicas qU:e le hacía 
para que volviera al hogar, suya es la' culpa. Quien tiene 
derecho para' r·educir a la suriüsión ·a. la esposa rebelae 
soy yo; pero enemigo ·Como soy de cóntrariar la volun
tad de los demás, he querido ·esperar a 'que el arrepenti
miento toque su ánima. ·.Ya el señor Juez :ve cuál es ese 
arrepentimiento y cómo procede. 

"Soy un hOmbre· de reconoCida honorabilidad, e inca
paz de ejecutar actos que desdigan de· ella: puede repo~ 
sar tranquila la sefí.ora Mota1es, .en la seguridad de que 
no malbarataré; sino aumentaré. los bienes que son el 
futuro de mis hijos. . .. 

"Ai d): No es cierto; cpues si ella ·hubiera vuelto al ho
gar, nada le faltaría. 

"Al e): Habiéndome abandonado mi esposa,. es impo
sible que la ·:Paz doméstica· sea una realidad, porque ella 
s<? ha encargado de destruirla. No es Cierto que cuandó 
pretendió volv·er al· hogar, como dice, la hubiera ame
nazado; si hubiera tenido conocimiento de que aspiraba .. 
volver al hogar; la habría recibido entusiasta, pues que· 
mucho luché para volverla al seno· de un hogar sencillo, 
si, pero. 'honorab1e. · 

' ···:Es inco~'cebible que 1a demándan;te se atreva a insi
nuar que he convertictÓ mi hogar eh· casa de escándalo.' 
Parece qüe· mi .esposa delirá.ra. 

"Estás y niuclias otras razones mé~ óbligan· a oponer~ 
m:~ a las ·ptet~h.kiones d~ la ifemah1da." · · · · · · · 

~_~ .:¡" . :·. . . \, : . . ...... , ·. lJ. ·:. r -~ ·J. : : , • 

;Efl ~se11t,epcia ge 1cl,iez :y . siete~ ~e.) q}Jo, d~ mil. noveci~n -. 
tos veinticinco, el Juez del Circuito de Calarcá absolvió 
aí d,em·ar{dad~ de los cargos formuládos contra é1 en la 
dema!id~ y. o~denó .la' cancel~ciÓn de ·la. inscripción dei~ 
reg.ist:ro Y· d~ .1¡¡. .fian;;~a,. que para as~gurar la administra
ción cte. lo~s bÍenes. de'la sociedad coñyugal h~bÍa presta-
do Carvajal. · · 

Pot apelación del apoderado' de la parte demandante, 
subió el asunt.ó al Tribunal Superior de Pereira, quie.n, 
en sentencia de diez· y seis de febré'o de mil novecientos 
veintiocho, revocó la apelada, y en su lugar resolvió de
cretar la ·separació'n ·de -bi·en:es ·entre· loo· esposos Antonio 
María Carvajal y Mái-íl:i Rita Morales, ordenando a:l pri
niero entregar· á la segunda sus bienes· propios y los que 
correspondan como" gananciales eh lli ·sociedad conyugal; 
pára que los administre indépendien'teinente. No con~ 

dénó en costas a ninguna de las partes~ 
Contra· ·este últimó ·fallo interpuso recurso de cása"' 

ción la I)arte demandada; y como tal rectil'So· reúne los 
requisitos que e:illige la ley, la Corté procede a decidirlo:· 

El recurrente acusa:· la sentencia ·del Tr;_bu'nal'pór ha~ 
ber incurr.idO. en Vio}acioneSi de ley ¡SUSt.antiva .y exi erro
res de hecho y de derecho en la apr·3-i!laci.ón de las pfué-· 
bas, e invoca la pri:qwra causal de casación, establecida 

1 •J - • • ' 

por la Ley 169 de 1896, artículo 2". 
Copia algunos párrafos de la senten~ia· d'el Tribünal, 

y dice il:sí:· 

"lPrimer motivo." 

"El Tribunal ·violó el artíCulo 154 del Código· Civil p01' 
iilterpretación. errónea, at consider!tr que 'el amanceba
miento suficiente para decretar la separación ·.no requie-

re los mismos elementos que el amancebamiento como 
hecho punible, y al considel'ar que el abandono ele los 
deberes de e.spo~o y de padre, sin tener en cuenta la ca-
.... ¡ . ,-· 
Edad· d·e absoluto,· es causal de separación. 
· ··"La !Corte·. no puede por ningún motivo desconocer qué 
para que el amancebamiento sea causal de separación 
o de 'divorcio, es irtdispensable que todos los elementos 
constitutivos del dellto estén comprobados en el expe~ 

r' ( · 1 • • 

diente, esto es, que si en lugar de ser la Corte la fallado-
t'a· en ló Civil; lo fuera eh ló pénal, pudiera conminar 
cóhdénáclón éoritra ·el presunto amancebado con los ele
~nentbs del·expedie'nte. ·como de las declaraciones de los 

• • . ., l ' 

testigós presentados no se deducen los hechos constituti-
vos del deÚt~ :de-ariiancebamiento, el Tribunal violó el ar
tíCulo l54. en la forma enunciat:fa atrás." 

La Corte considera: 
.Ei articulo 154 del ;Có.digo Civil SB refiere al amance

">l.>mjJ•ntO' Üel_'ntaddó;· y amancebamiento, en su acepc~ón 
gener.al~ 'es 'trato ilícito y hatiitual de hombre y mujer. 
· El' dapfthio: 5~ del Titulo 8" del Libro 29 del Código Pe.: 

hal castiga e'i atnahcebahüento público (así' denomina 
el delito), requiriendo para ello las notas de publicidad 
y· éScií'ndald, como se vé en el articulo 451. 

De 'suerte· qué las 'dos disposiciones, la civil y l!:j. penal, 
no: entráñan ·un .concepto idéntico, pues la del Código 
Pénál es más: restrirtgitla y exigente. 

Puede· haber un· amancebamiento sostenido Sigilosa
mente y que. eh ta:I Virtud escape a la sanción de. este 
Có'dig6; pero· a· la ley Civil :no le e!s indiferente semejante 
situación,· capaz ·de ·producir ·graves perjuicios a los in
tére:Ses aé' ra; sociedad' éo~yugal·Y de la· mujer casada, en 
el caso de que· :sé a ún marido el· amancebado sigiloso. 
· .POI:. tal motivo. no BS; dable .afirmar que el Tribunal de 

Pereira: ._hubiera interpretado erróneamente el artículo 
~,54; 5l~l .CóP.igo p~:vil,. al. estima-r. que .. el trato ilícito. y con
tinuado de hombre y mujer es lo 'que se ent;iende por 
amancebamiento y lo que el legislador colombiano de 
19'22 ha. exig'i~·o, -~.omo causal.pará. decretar la separación 
~ ' . . . . _, . {-- \ •· . ~. ' . 
de bwnes, "s1~ nmguna modalidad;" 

~-\ ' .. J • ~ . .. 
Por lo demás,, ·varias veces ha declarado la .Jurispru-

dencia de la Corte que para dar por establecido el aman
cebamientó del 'marido en. un juicio de separación de 
bienes, no es· neéesatio que por EÜ Juez de lo Criminal se 
haya proferido serit~ncüi. en que se declare la existencia 
. . •. • . l - ~ . ·' . '' . J • ~ • 

del depto. . . . 
"No ha¡y disposición .l~gal ~lguna que exija como prue

_ba del amanc_ebamiento, .que es. causa de separación de 
bienes;., la sentencia dictada .. en el juicio criminal c::Jrres
pon'difente, y por ·lo mismo, en el eivil, sobre separa-ción, 
puede .. acreditarse el :llecllo. cbn pruebas distintas de 
aquélla:.- El; j üicio· crimiha.l para la imposición de la pena 
es cosa separada y distinta :del· civil, que en el presente 
caso pers~gue la separación de bienes." (Sentencia de 
vei'nticiricó 'cie ri'oviembré· de mil novecientos veintisiete 
• ,· ,, '., .j ., •,' ' . . ' • ' 

tcmó XXXV dé .la Ga«;éta Judicial, número 1803). 
•• 1Co~o. segundo. motivo; dice ~1 recurrente que el Tri
bunal violó' el mismo artículo 154 dél Código Civil, por
que cuando el legislador estableció en el numeral ¡jo de 
allí como causales de divorcio los ultrajes, el trato cruel 
y .lo.S 1-:rilaltratamieiltos .de obra, .apenas expresó un con
cepto i·gen"eral, apltc~ble' ·por el juzgador a los casos par
ticulares. 

."Pero como· en la demanda· que dio origen· a este jui
cio, que1 finalizó. con la sen.~enc;ia que ac.uso, no se con-

[ 



[ 

1 

F 
¡· 
1 

cretaron- i0s hechos ~constitutivos ·de-las -íJ,?.jarias ·llli de• los 
ultrajés y trato cruel; el f.ailadot,·. no· . tuvo ·materia.·. 
para; poder aprédat. .. éri éste .ea,~o ·ia causa! cie·, sépa-racíón 
a el l}Umeral 5: d~Í ).u~t~cuip ~ i54. 'i(it~~o 1 j y >rtó, i:i:¡¡, .Jf~bW,o 

l . . 1 1 . . l 'l' 't' .... ;; . a.p}caro a .caso--de-.p:el o,.:-: --~ . Ji•'¡:_;q ... -,_. · , 

Y la indebida áplicación dei a:rtidi!ó· pr'ovfene, ·a'demé;s; 
cuando menos,: del erí·or' 'de ·ifiech&';y'·éi.e' déredl:Ío en :ia> 
apreciación de las pruebas, ál' decidir:. qúe .. iós· .testimo:dios 
analizados -en la sentencia; establé'cían 1Jos- requisitos. exi-' 
gidos por el artículo mencionado. . · •· . · · · · ·' 

Se considera: 

En el aparte. b~. del lib~lo. de. ~~manP,a, dijo la se?ora 
Morales. que .su -¡;narido .la .ultrajftb;:t de .. I?a~abra~ .y ,aq¡e
na,zaba hacerlo :de. obr:a, y ~-n ·.y~ ¡:¡~p¡u~te , 1'l)- .,expu¡;o ,up_a. 
ame~aza concreta,·. De rr¡.anera ,que)a- qex;nanP,a sí .con~ 
tiene la indicación, ~unq:ue1 .. 1)-.0 _d,e~!itlla;cla, dy a"p.e ,ppr 
la causal de injurias 'o Ultrajes, se. solicitaba también la 

' · · • • .- , r . · ,_ ..... ~' t _ • • 1 . • ~ - ·' •. ·· •• • , i , ' · · 

sGparación. En los términos probatorios, la demandante 
~ -. ~ l - ' ~. ~: ' • • • ' • ' ' { (. '.' ·:" -~ • • • • • ... t . . • 1 ' 

adujo algunas pruebas ace~Aa _qe _ta~es _p.ltraj ~s .o ip_j11rAas. 
y el sentenc}ador l!t~ ~rics:m.~:r'ó .. ~uf!c;iE;ri~~~ p_a.r¡¡,.ay¡::e9,~ta¡r 
esta causa. Luego Éü Tribunal sí ~~yó .m9-'te~i¡;¡. .P:;¡.x~ .. PQ~ 
der estimar la causal del numeral 5~ d'ei articulo 154ei.: 
tacto. · Ad~más, la 'senténcia 'haító<:co.nÚ)ro'bád.a5 otr~s 
causales de separ~ciÓn, por'' d~ncie eÍla ., . tend~í~' ~p~yó 

1 ' ' • ~ - ' r ' . ' • . r' ... ' r • • • . ~ ,. . '": • 

legal, aun concediendo que nó estuviera és~ablecida ~a· 
r,; ~ , • . , r r ·· 

clel expresado numeral. Finalmente; ·Ja: ·violación 'der 
mismo numeral .no ;seríá: ~directa:; nl'.por -ertóneá' inter
pretación de él, sino por·.enores -évidén.tesrde hecho o de 
derecho· en la -apreoiación de.'lá.s'tpruebas<qli'e· guiar.an: el. 
criterio~ del Tr-ibunál, ·Y' estó esr-nia'tercia •oe: IIá;S:íaeusacio.: 
nes .que. aparecen· én el· mOti-Vó ~slg·Uieftté; _;.- · · ~ 

'El tercer motivo se 'refiere á· eniores ··de derecho:.y de 
hecho en la estimación de 'lai>'ím:ieóa:s::-: · · ·. -.r · · • · 

• ' \.' ' , ; ...... { 1. 

a) Al apreciar las declaraciones de lMariuel A.' y'EleF 
zar Carvajal; ~hijos del ··délnandkcfo·; ei· Tribúna-l violÓ ·el 
artículo 509 del €:ótÜg;o ·-Judícia:l;" pÚés ·es·~·évHíente ·qúe' en: 
juicio de separación de bienes, en que son·'pk:rtes el¡ padre 

• ·' ' • · ·· · o ·· •. r· • -.' t• ·· ·• · 

y la madre de los·· testigos, el dicho del hijo· e'n ·'contra· · 
• • • • • • • • J l ~ - ~ ·, ' .... 

de alguno de aqu'éllos, redúnda en favor del' o'tro. · 
• . . ~ r . ~ ' , , 

"Las atrocidades que aquellós hijos d.esnaturali.~ados 
acumulan contra su padre, redundan en beneficio 'cte' Í~ 
madre.'" · · : · .- ·; : .-: .. '· ·.' 

' .. ' - . ~ .. ' l 
. Pqr manera que él Tribup.al, :·;:tl. tener .. ~:t:l cqepta .s~m( 

dicho~¡, quebrantó no, ~ólo: e_l,¡n:Üc,ulq ·sit~4o, siriÓ,.t_~w~.· 
bién el 604 del propio· Código, ql:le,.,dicepo • .ppde~:se. pedir 
nunca declaración a un hijo contra su padre. Si no pue
de ser testigo el descendfe~t~ én favor. del as~~rí\iie~t~, 
r,i se puede pedir llJ,. declárac~Ó¡;._pei l:l:Üo ~~on·t~~- ~1 ~a~r~: 
quiere decir que en el ~aso. ,de. que e.n. un juiciq ~e jl~l-:,. 
blera comet~do ·_e'se errqr,, pr_e.;;_e~tandp. tS:-1 p~·u_eb,a, ,debe 
desechftrse. ·. · ' ' · '' . 

Es cierto, observa ~a. Cqrte, ,Íluy e.l. 'l'~iq~~al: apr.eció .w.s 
declaraciones de Manuel A. y .:Eleázar. Carvajal, .. afir-. . ,· ' . . .. 
mando que ellos _son l).ijos de Antonio María Carvajal y 

, • _ r ¡ ~ ,\ . : , .. , ' _ · · / 

la Morales. E~perq, p_ara qtre res~ltái:a·· fundado e~ car-
gG de quebrantamiento del, ·aFti~_\llp. 5~9. ~~i C~digo. :~u-, 
dicial anterior (no el 509, cómo erradamente se· dice' eri · 
la ·demanda)., era ·precis_o ,alegar. y 'PFObar la tacha,:según 
el· artículo 648 ibídem,, lo,·que :natura·1tnente: .debía hacer-.. 
se :en las instancias: del' j:uicio·.:;G:ual1tO~:a. la.objeción -re-' 
lacionada con el 604, es de advertkque· en .. e1 juicio no sé 
acreditó con la aducciqn -de Jas r~spect~vq,s pq,rt~das ,que 
lo,s testigos son hijos de lo~J t;ó11YnÚ,s'.r~iJC)ctiGhq.;;;;,y:s_abi-. 

Sl 

do e~ que_,el;E}sl¡_aQ.q;,ciyíl ,sl]lo. se .e.stab}ece .con la p:t;ueba 
e..-;;pecial .(pr_in.cJ:ga~. 9 supletqr~a) que ,la ley .determ~na. 
De suerte que, a pesar de la afirmación del Tribunal 
acerca .. <;le: la füi.:%~~6:p. der ~~tps_. q~clarar:t~s, . semejante 
:P:üntó; ... b~se d?; 1?¡,. :l!c;~·ªe..-1 ::acÜ~?-Ci'?n·r·I10 ::rPa~_ec,t :l\)Xíd~~ 
Ca·Jliefite.,COIDptQ:'(J.i:!;flO_.r .. '· ·,~ . ;,., if · '"· ~ ·:, ·• 

.. · b) · rExpóne -.gl, .vec~t.rrente que , el .. Tribunal,. ?-1 e~t}m¡:¡.r 
la -declaración de---Ranión-.Rendóp," ,infringió ... el .artícu'C' 
10• 60S, ,d~l <Jódi~Q •. ~~diciai·,,-· rorq1:1~ :~~.nsi~_~i.~ó .. a. ,"ic_hQ. _su
jeto- :como te§t;igp r <;>c~l¡:n;1;-. C1fando .:;;ólo . es. a1,1ricu~a~. 9 . de. 
r:.efer-encia.. · ~ . -'·' . lO . . .. . ·; , -:: :, .' , . . '.. . . ~ 
; Es ·ver:dfl.d. ¡ql;le· ~~~ &e~ ten~i?~:c¡j,or afi;rma que Repdón. a~~-

, · v~erat -11ab .. er::; P.re.sen ... ci~a·g9 '.vga_:q.g9 :O~r.v~_~a¡, .. _en __ :m~me~to.s 
en que emprel}djapy.~aje!·~ .~qgo_~á; pesp~di9- a su .esposa, 
y oído lFts ·pa_labras .ql).e< ~e .dilj.gi9, Y, e¡>· verdaq asípüsmo 
que el testigo expresa "que esto lo dice })O_r; habér§yl9 _c>~do 
decJr al.i rpis:mo · .sefí.<¡>_r. ~?-rc~aj ~L" .. Lu_e€;o ,proce_d,e e,l .ca!go, 
porque acer.ca d,e '.~s~e pun;to; :pn;ci.so,- no fue testigo pre
sencia}. Mas ~e ·aqW. IJ.~O se si~uy ni la }?firma,ci.?n. de la 
sentenc~a', porq~1e 11~Y.: otr~s~ prueq~s,,-ni~ la. ~xc~11sión to-: 
ta.-l del testimqnio,.-conioqlf!er!lc9-ue. ep._ !q que mi~a al car
go der -1!-bFti!d,Qn.o;- ,ften0.ón_ es: .te~~igo. p~esen,c~al, . porque 
f~e quiep. .. aJojó ~l]~~l,l·q,a.S,~ a la. ~Etíl_qra· Mo~a;le¡S,_ su S}legra, 

e) Continúa el i!llpugndéior:< . ' · . · ... ·. 
• • ... ~"' ... f .,_ ;· .. ·' ,· • • .. ·, 

· .!'Al· -tener ;en m~~l;l;~?--,las :qee~a~,ac~9.ne,s._:pr.esentada,s por 
la· pa,r;te• :;x<;tp_ra,. q.Jl~- ·~J;l ~11 ~a:yp_rí51: sólo .tien~n conce:ptos 
de· l_.as p_e~§911~~ !ll~e,c19-§lPOI1en~ ,y ·(1_11~; ¡ta ~eiJ.te:q~ia . apre_c~ó 
co.mo :h~(!:Q9s.) Siell!Q.StJ_fl;~ivo~; ,~ie11qo~e,sí ,9-ue e!l _;ellos no 
~el,en<;q~p~ra.: lJ;a¡;'tQP,!~~~ts!a(,!~qria, d,~ ~\lS· ct_;cp,.9s, -y,L T_rf!?E-: 
na.J<.vjplg ~J:·J~etíc.'\l~O r§ª{) ·;;\l.Ejl: !C(q(;H~oAu~~ci.a.l. " 1 _ ·_¡ •• ; . 

'· Réspón'dese,.a esto .que 'er :Tribuna:!, al~ apreciar, el- c·on ~ 
junto de las declaraciones, halló en ellas elementos· su
ficifmtes pata ,da1< por establecidas las .causas -alegadas, 
con :eJ. f.in de obtener•. la· separ.ació,n\ Tratándose :de acre
dita-r hechoslque;~coino lós·qúe'.sirven ·de··mótivo al· divor
cici''Ó~a 'la .separacióft':fde bienes, ocurren· de ·ordinario 
dentro del recinto doméstico, no es razonable exigir·.que 
c8.da uno de ellosL.hayaqüdo rigurosamente presenciado 

por. -.dos ~.e.st~g9~. 1 ppe¿;.~r~~f;~p..pte ~i$H5~J!.cia, _cg~d~9iría 
prác.t~c.all1ent.~>~;~:rf. 1 r~Y~· ¡.~1~~~ ... ~~ ~p~jg~_l?~ •. a pejarlps sm 
·co¡Üproba~ión. Basta ·aducb: dértó. número de indicios, 
que pueden. consi.stir- ~' en.':''deciaraciones :d~.:.. teStigos "que 
deponen sobré: •:heého.s crónicos,. , declaraciones que se. 
apoyan unas a otras, para establecer la situación gene
radora cie los·-motivos de' divoi1cio -o separaición. 'Por 'la· 
natúraleza m·ismá'•.(Ie;ilas cosas sürge la 'necesidad· de 
acudir a la .prueba indicia! más que a Ja. testimorlial.. . 

• ' . ' . :.:. ' •.· ' •' ' } • . 1 ·~ # '. J '.. -:: ' , •• : '- • 

Cuanto a que los testigos no dan razón satisfactoria de 
sus· cticlÍo,~ ; es ·de ·adVertir ·que las decla'rac'iories> a · más 

• - • ~- ' • • r ;_ 1·+ ; ·• • .., ; .~. ~"> · - .• • ·' · , . • ·.. • 

de conceptos, contienen ·el relato de hechos mas o menos 
¡~ ··· :."'· ...... ~·r ... ~ ·~, •.. r , • • • •• 

concretos dé 'di:ni.de se originan · aquellos conceptos . 
''d) , En iás declar~6f~~e; de Marceli~ó :autiérre~, Gui~ 

llermo Jaramillo, Clementina Ramírez, ':César Cruz, José 
Santos Casti-llo, Juan·· de 'Jesús· Villegas: y Lázaro Mejía 
:r;o se ·encuéntran; "en' sentir del autor del. recurso; sino 
simples conceptos y hechos imprecisos sobre e el amance
bamien-to; ·.Y'-com_o IJ.O p:¿ú,n~n, l~;>s re_qu-isitos ;n~ce~a-l,'ios 

' ~ar.a · tener ·,.va:lor·-:leg~l,' ~l ¡§enteiJ.ciado.r,_ cal '.~eJ¡J.eFlos. ·,en 
cuenta,· violó·· et a-rtíc'\.IJO 636 d~l: Códig9 Ju_dic_ial. · . · 

Mas ha debido el recurrente examinar una a una,-~s~s
cleclaraciones, para. indicar. cuáles son. los hecpqs impre-

, ciso;.'qu~ n:~ autorizan ei1, sana--lógica' j_urídica ia dedlÍc:
ción d~l. ,Y;ib.q:~af ,.y,_~e;¡; -~~-.éste ,inqidi.ó ~n error .evide~te 
de hecho en la estimación de tales testimonio~. ,Esto 
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porque, como se deja insinuado, es dablé comprobar los 
motivos de separación mediante un conjunto de in
dicios.· 

Como cuarto. motivo, expone el señor apoderado que 
al' no tener· en· cuenta las declaraciónés de la .parte· de
mandada, existiendo en ellas la demostraCión palmaria de 
que ''carvajal no incurrió en ninguna causal de separa
ción: el Tribl;J.nal cayo en error de hecho évidente, ·pues 
cgie en tales declaraciones está ia '})rueba plena de que 
Carvajal ni fue amancebado, ni ultrajó ni abandonó a 
su esposa. Como en la demanda no se determinaron los 
hechos en que consiste el trató· ínalo que dicen Carvajal 
infería a la· Moral~s. de manera que· el fállador pudiera:· 
deducir que sí era cruel, erró el' Tribunal al considerar 
como probado dicho trato éÓn las declaraciones que a éL 
11acen referencia .. 

·.:Para desechar el reparo, adviértasé que ·el· Tribunal sí 
apreció las declaraciones traídas por la parté-'demanda
cia. Hace una reseña de ellas, y, cotej ándciÍas coh las de
éiarácibn'es de ia demandante, ilega a 'la conclusión de. 
q-6e no des'virtúan'los cargos fórmulados eii éstas. No ha 
ciémosú·adÓ el recurrente ·que haya 'habido error evidente. 
d'e' heiiho en la ;estimación de la' pruetia testimonial 'le-
vantada por la parte de G~r:yaj al. . . , . , 

1 

De la circunstancia de que, según el récurí·ente, no se 
hubier~m· determinado 'en la· demandá ·lo.S hecho:s ·en que 
el3tl.~ii:ni.'' ei mal tr3Jto atribuído al 'señot Carvajal; no: se 
s'ii~úre que el' sentenCiador hubiera. errado al~dar· por pro~· 
b~d.o aéiuel trato eón· las ·dec1á:taciorü~s· que a él haét:m:· 
refer(mc'ia. !El cargo; para ·ser estudiado, :ha. debido ~ser· 
traído en la forma. de 'uha. aéúsacion' pól" errór evidente 
de· hecho. en.·Ia: estimación.··de· la· demanda, y, así .nQ se 
hizo. . , 
. 'Por. tanto;:·la.:Sala de Casación Civil de .la Corte Su
prenm, :administrando: justicia. en nombre qe la .. Repú
blica·· de .Colombia y por autoridad de la ley; r~suelve 
que. no es el caso de infirmar· la sentencia ·a ·que se refiere. 
el •presente ·recurso. · , .. · 

'Las costas son de cargo del ·:vecurrent.e .. 

>'#ótificiuese,· cóJ?~ese ·Y pubÜquese en la ~aceta Ju~~: 
cial ,Y. devuélvase el expediente ál Tribunal· de su origen. · 

? ... .. - :• . 
. · T ANCR,EDO N ANNETTI-.Juan ·.E.·. Martíne~---'Francis- . 

co 'l'afur .&.--Augusto N •. Samper, Secretario.· 

«Jórte 'Suprema de .Justicia-Sala de ·Casación Civil-lBo
_gotá, once de mayo de mil.noveciep.tos treinta y dos. 

(Magi'strado p~nente, doctor José JoaqÚÚ.1 Hernández). 

, Ante el Juzgado 2? del Circuito d,e Tuluá, Cie:rp.entina 
I,:ozano, mujer casada .legítimamenié. con Jpvenar :Rome
ro, intentó contra éste juicio ordinario- .de ,sep¡1racíón· de. 
biene~ .para que .en sentencia: definitiva se hiciesen ·las 
sig4ien tes declaraciones: 

'.· .. ·.·- '·-· 
. "1'-' Que la sociedad conyugal formada por el hecho. del. 

matrimonio· entre Juvenal Romero Lozano Y. Clementina· 
Lozano, ·queda disuelta. ~ r : , 

·. ''2~ Que como ·consecuenéfa ·cíe la declal'ación anterior, 
se decréte la ·total separaéión de ·bienes· entre los cón
yuges Juvenal Romero Lozano y Clementi'na Lozano .de 
Rohiero. 

·-r.- . . ... , . . 
"3:) Que se ord'ene entregar a la .señora Cleméntina 

L'oza:río de Romero sus bienes propios,· y en ·subsidio su 
valbr, caso de que no. se hallen en ·poder ele la sÓciedad 
cónyugal, 

· '·'4' .Que debe procederse·. al inventario, tasación y liqui
dación ·de los bienes sociales. 

"5• Que' la·· séncira Clementina Lozano de ,Romero es 
hábil, e:ri· viftud de la disolución de la sociedad conyugal 
y de la separación total de ' bienes, para contratar y 
obligarse .y ejffrcer a:cto¡s administrativos y dispositivos 
sin .anuencia. ni . autorización de su marido.". 

' ' ' .. - ' . 
. Pidió .también·· qpe se decretaran por el Juez las medi
das preventivª's ·que autoriza la ley para poner en segu-
ridad los bienes. 1 · . ,· 

Como hechos fundamentales de la demanda, se enun
cian los siguientes: 

"l. El 'día veintid.'ós dé. mayo de mil óchociéntos no
venta y tres, eri' esta ·ciudád y en la santa iglesia parro
quiál;· por los ritos católicos, cont1;ajeron ·matrimonio 
etJ.tre sí Juvénál Romero ;Lózáncí y ·clementina Lozano. 

.• ' ) ..... -.·:·'!¡.·. . . . 

·"2. "A la sociedad conyugal' formada por el hecho del 
mat~~~~ni~, ·~iilgt.l~J.ó de lo.~{ ~Ó~i~s n~mbrados en el pun
to antÚior; aportó' '6ien alguúo; pero' durante eÜa., la 

1 -' ' ,.. ' • ' •• 1 ' ~ • 1 '·. . '. . ~ • -

cónyugé Cleínentipa Lqzano de Romero adquirió a títu-
io' dé heren.'Cíá·, y éri' la: 'suce~ús'ii de sú padre,· uri solar 
ubibadO en --estaf•ciu·d~d.': .. ,. T 

1 

' 

~.' .. r._,._. .. ~· l~ :t~~ ···J ~- ·,~ -·~-· . - t· 

. ".3. Debi~.o. ,fl:Ltr:¡¡tbajo tesol).erq de. ambos cónyuges, la 
~opie;~a?,; R;om,.,e'i:o,:!~oz'áno~Loza,J:lo adquirió varios bienes 
r,9,íces ~,ntueble~,Ios ,q.\W se hal}an ubipados en este Dis
tr.ito y en. ~l .de Buga,. 

t • : . ' • ~ • ' • 

'!4, :L9¡·.cónyuge_ Clementina~ Lozano de Romero duran
te: el matrim9~to ·ha,· observado. una conducta intachable, 
y cqnti:~p~ído. CQ:tk su, ,trabajo a la formación del hal:)er 
SQ~i;:tl; ·~mien,tr_Ets .su esposo- Juy~~al Romero LozaiJ,o ha 
nevado una viqa, dE}: -~~.cándalo, dándole malos tratos a 
su. esposa,, sin te:nE;)r· wotivo para ello, administrando do
losamente los biene.s sociales y viviendo en amanceba-
l!li~ntopúbli~_D· . ·,r, . , . 

."5 .. , El ~(Jnyyge J:uvenal,Romero Lozano no se qonten
t,ó .. con los. p,rocedimien.tos. y hechos que se relacionan en 
el ~un~o ~n.terio¡:-, ,sino que arrojó ~ su esposa del hogar 

. rpa~ital, .Y 1~ <ha tenido. sumida en la mayor pobreza,. pues 
hasta la fech~ no ·re' ha suministrado los elementos in-

• \.' '- t T \ .. •' 

dispen.sables para la. vida, de acuerdo con su posición y 
' .• '1 'l , • ' , • •••. . 

estado. · · 
¡ • '· ¡n 1 •• f , ¡ -,, • 

"6. E( cónyuge Juvenai Romero Lozano arrojó del ho-
gar marital a su cónyuge, una vez que la sociedad con
yugal tuvo· dinero, y cuando ya no necesitaba de su 
ttaba.jci, y ~n·· cambio le con~tituíá un óbice para entre-
garse a su vfda· 'depl:avad::i.. . . 

, ·:,7 ... Qqtho.: l~ cÓ~yt.~ge. ·,Clementina Lozano ·exigiera. de 
St.l eSposo aÜmei1tos, éste ocurrió para negarlos al fácil 

.- . - • ... ~ •· 1 -. , . ' 

expedieúte de vilipei1díaí:la y calumniárla en su honor 
; r "'; -"' ·:, , . • , , , • ' 

y a.si de.sconceptuarla ante la jUsticia, ante sus hijos y 
ante ·1a. s6'cie.dad:. cuando tan sólo la cónyÚge, Lozan0 de 
Romero se dedicaba a trabajar ele día y de noche para 

' • • • .. , ' ~ • ' t . ' : • ~ 

ganar un misero salario, con el cual subviene escasamen-
te' ~ · stis -rre.cé.sidades fuás apremiantes." 

. 'El ~~~~~~l~d? ~~.:~~~u~b a ra aceió~. El J~ez de la cau-. 
sa, .. en· .. sep.tenci,a .cie -~~pco de abrp de m~l novecientos 

1 v~intitJ.tie'\;e.-:_iáJló 'elJ?Í~jto' así: ' 

"1• Declárase. disuelta:. la sociedad conyugal formada 
por el matrimonio de 'los señores 1 Juvenal Romero L. y 
Clementina ,Lozano;.;,y decrétase. la separación total' de· 
bienes entré. lo.s cónyuges. 

1 ' • ,.· . !' 

"29 Entréguese· a la dema.nctante sus oí enes propios o 
su . estimacióh en o.'ineró •. 

e 
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"3~ Para la partición de los gananciales, procédase a 
la confección de inventarios y tasación de los bienes que 
usufructuaba la sociedad disuelta, o de que era respon- · 
sable, en los términos prescritos para la sucesión por 
causa de muerte." 

Por apelación del demandado, el Tribunal Superior· de 
Buga, en sentencia ·que lleva fecha primero de octubre 
de mil novecientos treinta; confirmó la de primera ins
tancia. La misma parte interpuso casación, -y el recurso 
es admisible. 

·El alegato del recurrente· está concebido en estos 
términos: 

''Según puede verse de una simple lectura de los ale
gatos y sentencia de segunda instancia, la demandante 
no sefi.ala en definitiva como cai.I.sales de la separacién, 
ninguna de las que nuestro ·código Civil reconoce en su 
artículo 200, o sean: la insolvencia y la administración 
fraudulenta del marido. A falta de ellas ha fundado sus 
pretensiones en la nueva Ley s~ de 1922, cuyas disposi
ciones, rompiendo la armonía del. Código, aumentaron 
las causales de separación con -las indicadas para el di
vorcio en el artículo 154 de la citada obra. El apoderado 
de la demanda.nte prescindió de hacer valer en su ale
g~.to de primera instancia los motivos de 'insolvencia 
y mala administración'; el Juez, en seguida, descartó 'la 
embriaguez habitual y el am~ncebamiento del mari
clo,' concl:uyend() por quedar ~n _pie como única causal 
contra mi cliente, la que se refiere a 'ultrajes, trato cruel 
y malos tratamientos.' El concepto del Juzgado en ese 
sentido fue acogido en todas sus partes por ~1 -Tribunal, 
quien dice al respecto en su fall,a: . 

'La resolución del Juzgado, en sentir de este Despacho, 
tiene fundamento legal, porque un examen atento y de
tenido de la copiosa comprobación testimonial traida al 
juicio en los términos de prueba respectivos, así lo evi
dencia.' 

"Concretado, pues, el debate al punto ·de los 'ultrajes,' 
interesa esclarecer si ellos, caso de haber existido, asu~ 
mieron peligro para la vida de los cónyuges, o motivo de 
permanente intranquilidad y sosiego domésticos. Sobre 
el particular; el Tribunal,. después de un detenido ·aná
lisis de las declaraciones, concluye diciendo: 

'Es del caso advertir aquí que no hay pruebas demos
trativas del trato cruel ni' de maltratamientos de obra de 
parte del marido, que pudieran poner en peligro la vida 
de la cónyuge; pues antes dicen lo contrar~o .Elvira 
Echeverri, Encarnación Victoria de L., Josefina Rodrí
guez y Josefa Caicedq: De consiguiente no queda como 
cargo apreciable sino· los ultrajes que ha~an imposible 
la paz y el sosiego domésticos.' . . .. -

"Con respecto a éstos; agrega el Tribunal: 
'Los declarantes en el juicio no expresan en qué con

sistieron las expresiones o términos ultrajantes de que 
dan cuenta, para saber el grado d'e vilipendio, contume
lia, injuria grave u ofensas que contra el honor o la dig
nidad de la persona envolvieran aquéllas.' 

"Siendo esto así, parece natural que el Tribunal hubiera 
terminado su fallo en sentido absolutorio para mi clien
te, ya que la sentencia, como lo enseñan principios ele
·mentales de Derecho, debe estar basada en las pruebas 
que han figurado en el expediente. De ellas no resultaba 
manera de apreciar la gravedad d·e las ofensas o ultrajes· 
inferidos por el marido a la esposa, era el caso de absol
ver al demandado. No obrando así el Tribunal, incurrió 

en un manifiesto error de derecho en la apreciación de 
las pruebas, el que, al tenor del inciso 3~, artículo 2•, de 
lr. Ley 169 de 1896, constituye una expr~sa causal de ca
sación. 
· "Veamos la manera como procedió el Tribunal al ela
borar su fallo, que es hoy materia de casación: 

. :'Después de examinar una a una las diversas causales 
de separación de bienes ·que indican· los artículos ·200 y 
154 del Código Civil, llegó a la conclusión de que sola
mente una cie ellas: los ultrajes o frases· injuriosas pro:. 
nunciadas en determinadas ocasiones por el marido, 
podía· servir a la separación de ~lenes, siempre que se 
lograra establecer que esas' frases o . expresiones hadan 
imposibles la paz y el sosiego· domésticos.' · 

"La prueba pertinente y necesaria no fue hallada. 
Terminantes son las palabras del Tribunal cuando dice: 

' ..... ,. los declarante~ ~n el juicio 'no expresan en qué 
consistieron .las expresiones o términos ultrajantes de 
que dan cuenta, para saber el grado de vilipendio, contu
melia, injuria grave u ofensas c;¡.ue c.ontra el honor. o la 
dignidad de la persona envolvieran -aquéllas.' 

"No encontrándose en las numerosas declaraciones 
llegadas al juicio la prueba clara ~Y terminante destina-:
da a establecer de un modo .categórico que los .ultrajes o 
injurias revistieron el carácter de gravedad que la ley exi
ge en estos asuntos como causal de divorcio (hoy tam
bién de separación de bienes); echó el Tribunal por el 
camino de las conjeturas, optando por declarar que . .'las 
frases injuriosas debieron ser de mucha gravedad, toda 
vez que produjeron la separación de la esposa.' 

"Como se ve, esta deducción no brota eSpontáneamen
te de las pruebas, sino de hipótesis más o menos ·acepta
bles y discutibles. En efecto: en el expediente aparece 
ciertamente que la señora Lozano se separó· del hogar y 
lleva vida independiente del ·marido desde hace largo 
tiempo, alojada en una casa que él le suministró, mas no 
hay comprobante suficiente para asegurar que· esa se
paración se debiera a ·malos tratamientos del marido. 
Pudo ser obra del mal carácter de la esposa, abandono 
voluntario del hogar: Obsérvese que al contestar la de· 
mandante a la pregunta novena de las posiciones, en 
que se le inquiere '¿cómo es cierto que se salió del ho
gar?,' contestó: 'es· cierto,' sin desvirtuar la forma o 
manera como se le hacía la imputación. de esa: salida. 
fi.' igual conclusión se llega examinando las declaracio
nes de Josefina Rodríguez, Encarnación Victoria de Lo
zano, María J. Roldán; Elvira Echeverri, Josefa Cai
cedo y Julio C. Lozano (folio 51 vuelto). Ellas concuer
dan en afirmar que las discusiones entre Romero y su 
esposa no revistieron nunca carácter· de gravedad de 
parte de éste, ni motivo suficiente para que la señora 
Lo?<ano abandonara el hogar. Escojo de una de es~s de
claraciones (la· de la señora Roldán), los siguien~es. apar
tes en que concuerdan otros _testigos: 

;Conozco personalmente, desde muchos· años atráS, a 
las· esposos Juvenal Romero y Clementina Lozano de Ro
mero, por haber sido vecina de la casa en que ellos vivie
ron, y por ese conocimiento me con.Sta que el señor 
Juvenal Romero siempre fue atento y solícito con su es
posa; es verdad que no presencié que tuvieran molestias, 
y me consta que él le daba un trato afable, y nunca la 
trató con crueldad.· Es verdad que la señora Clementina 
Lozano abandonó la casa de su esposo, dejándolo, y cle
jando así de cumplir con los deberes de esposa y madre; 
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me consta que los hijos quedarón·.al cuidado de su padre, 
quien ha atendido a sus necesidades.' 

"Sea este el caso de encarecer la cautela con que debe 
proceder el Juez cuando se demanda la separación de 
bienes, fundada en ultrajes o malos ·tratamientos· del 
marido. rSin ·duda esa clase de hechos constituyen urta 
clásica causal de divorcio, más, aParte de que .ordinaria
mente son pasajeros y de poca i~portancia, no autori
;lan .Para resolver que a la mujer inexperta e ignorante 
en .la práctica de los negocios se deba entregar el manejo 
de. ·.sus bienes cuando, cwno en. el. caso presente, son co
.rrec.tamente administrados por ·el marido, y consisten en 
simples gananciales. Esta parece ser ·la. causa porqué an
tes del año de .mil noveciento:S: veintidó~, en que se ex
pidió la Ley 8', no figuraban como motivo o causal de 
separación de· bienes, los ultrajes· o amenazas. 

"Por lo que al presente caso ~especta, est~ probado en 
a.utos que la señora Clementina 'Lozano no aportó bienes 
de ninguna clase al matrimonio; que su esposo es hom
bre juicioso y trabajador; que una vez que ella abandonó 
definitivamente el hogar, le dio alojamiento y 'recürsos 
para llevar su viCia ·independiente; y que en cUanto a los 
hijos, el señor Romero ha seguido sosteniéndolos y. edu
cándolos. Pequeño o grande el· capital de la . sociedad 
Romero.,Lozano, bajo la dirección del marido' ha venido 
progresando, y es hoy suficiente.·para atender a todas 
las .exigencias de los cónyuges y educación de ·los hijos. 
No sucederá Jo mismo el dfa en que; disuelta· la sociedad, 
se' entregue la mitad de esos bienes, al inexper,to manejo 
de la esposa m al peligroso de ·un :tercero en. quien ella· haga. 
confianza. ·Oíd lo, que. ·a este respecto dice uno .de Jos tes
tigos, Juan Clímaco Cuervo (folio 14), corroborado por 
el .dicho de Crisanto Lozano; Julio Jiménez M. y otros: 

'Hace catorce años conozco a .los esposos Clementina 
Lozano y Juvenal Romero, y por ese conocimiento ase-: 
guro que la señora Lozano de Romero es inepta· para el 
trabajo, pues no le conozco. profesión con la cual pueda 
subvenir a sus. necesidades en casó de quedar separada 
ó.e bienes; por lo mismo conceptúo que la señora Lozano 
no seria capaz de administrar directamente sus .bienes .. 
Conozco personalmente al señor Ernest0 .'Romer.o, hijo 
legítimo y 'primogénito .de los nombrados esposos, y por 
estar en este negocio dicho Ernesto. de parte de su madre, 
al llegarse a decretar la ·separación de bienes, éste,. que 
es de· pública notoriedad, de malos manejos y comple
tamente inepto para el trabajo,· vendría a ser el admi
nistrador de los bienes de la señora ·Lozano de Romero, 

. con notable perjuicio. para.los intereses de la s·eñora y. 
aun para los .. propios ·de sus. hijos,.; comoquiera que con 
esa administración los ·bienes¡ ·vendrían a menos y aun 
serían .vendidos, lo que .acarrearía el que la señora ·que
dara.· reducida· a la miseria.' 

·"Aparte del indicio· consistente en ·que la señora de 
Romero abandonó su 1hOgar, éree ·.el Tri'bU:nal encontrar 
otro que lo induce a suponer ·gravedaa en las frases in·~. 

juriantes del esposo. a su cónyuge, el c.ual se hace derivar 
de que .. 'en el presente juicio Romero ha demostrado en. 

• j • • ~ 

sus .alegatos ser. excesivamente hiriente o agresivo con 
su. esposa.' Pero es el caso, señqres Magistrados, que los 
conceptos o frases de recriminación estampados por mi 
cliente en contra de su esposa, son posteriores a los he
chos en que se apoya la .demanda. No hay constancia 
cie que fueran pronuciados por el señor Romero durante 
su vida de hogar, sino aducidos y escritos en el calor del 
debate, en momentos de exaltación, haciéndolos des-

prender 'de testimonios qué obran en autos, en los. que 
·los catgos a ia ·séfiora Lozano .se :formulan con mayor 
·seveddact aun,. 

· "Pot íuertés y agresivas que esas recriminaciones sean, 
no ésta probado que elias se pronunciaran habitual· 
méñté por el señor Romero durante su vida hogareña, 
en términos que hubieran hecho imposibles la paz y el 
sosiego •domésticos, para ·ro cual, entre otras cosas, de
berían carecer .en absoluto de fundamento, pues de lo 
contrario, lo que era susceptible de acabar con la paz 
del hogar· no serían las recriminaciones del esposo a la 
señora, sino la conducta de ésta. 

"Falsea, pues,. por su base y de un modo evidente, la 
prueba o· consideración ·que el Tribunal acoge para dictar 
su fallo de separación de bienes en contra de mi cliente, 
En <Otros términos, incurre dicho Tribunal en manifiesto 
error de heoho y· de derecho en la apreciación de las 
pruebas, por lo .cual respetuosamente os pido declaréis 
que la· sentencia de fecha primero de octubre de mil· no
vecientos treinta, dictada en este negocio por el Tri
bunal Superior del· Distrito Judicial de Buga, es casable 
por la . causal .Primera del artículo 2? de la .Ley 169 de 
1896, y que,. por tanto, dicho fallo se invalida, dictando 
el que en su 'lugar, según vuestro recto criterio y las ob
servaciones que dejo ·hechas, deba ·reemplazarlo." 

La primera ·causal de casación, que se hace consistir 
en rque el 'Tribunal sentenciador incurrió en errores de 
hecho· ·y ·de derecl1o en la apreciación de la prueba tes
tirriorti'al·que obra en autos, parece apoyarla el recurren· 
te 'en. dos motivos fundamentales: 

P Que no expresando los declarantes en el juicio en 
qué· consistieron las expresiones o términos ultrajantes 
áe ·que dan cuenta, para saber el grado de vilipendio, 
corrtwnelia, injuria ·grave u ofensas que· contra el honor 
o. la dignidad de la persona envolvieran aquéllas, echó 
el Tribunal por el camino de las conjeturas, optando por 
declara:r que· "las frases inj:uriosas debieron ser de mu
c,:P,a gravedad, toda vez que produjeron la separación de 
la esposfl."; . y 

2'' .Que el Tribunal .tomó como indicio para apreciar 
lL~. gravedad de las frases injuriantes pronunciadas por 
el esposo demandado, los conceptos o frases de recrimi
nación estampados por éste durante la secuela del jui
cio, .Jos cuales-:-según · el recurrente-no podían tomarse 
en cuenta ·por ser posteriores .a los hecho.s en que se apo· 
ya. la demanda. 

Se' dorisidera: 
Por lo que hace al primer· rep.aro, observa la ·Corte que 

la aprepiación de las pruebas es cuestión que está so
metida ·al soberano criterio del juzga,dor, apreciación 
que no puede variarse por la Corte sino en el caso de 
que haya habido evidente error de hecho o que se haya 
incurrido en error de derecho por el sentenciador. El 
error 'de hecho no lo indica el recurrente, y para que pue
da prosperar en casación la acusación por error de de
recho, es preciso que el recurrente .señale la disposición 
legal sustantiva Niolada a consecuencia del error. En 
otros términos: 

"Cuando se alega en casación mala apreciación de 
determinada prueba, ha de señalarse forzosamente la 
disposición legal infringida a causa de los errores de 
hecho o de derecho sufridos en esa mala apreciación, 
porque ésta no constituye una causal de casación 
separada y especial, sino un simple motivo de la causal 
primera, consistente en violación. c,le ley sunstantiv:;~,," 
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(Jurisprudencia de ·Ia Corte, tomo III, número 246). Se 
advierte que esta es doctrina uniforme· de la Corte, como 
puede verse en la Jurisprudencia' de esta corporación. 

No citándose por ·el recurrente .disposición legal alguna 
violada por virtud de los errores que menciona, el cargo 
no puede prosperar. 

En cuanto dice al segundo motivo, se observa que ·el 
Tribunal tomó el hecho de haber si.do el demandado 
''excesivamente hiriente o agresivo con su esposa" du" 
rante la secuela del juicio, como una consideración ac" 
cesoria para reforzar la apreciación que había_ hecho de 
la gravedad de las expresiones. injuriosas de que dan 
cuenta los testigos que depusieron en el juicio. Esa 
¡¡preciación viene a demostrar que aquellos hech9s. no 
sólo existieron a la. época de la . demanda, sino que:. con~ 
tinuaban aun durante el curs.o del· juicio .. Cabe -ha,ce:¡; 
a este motivo el mismo reparo que se deja-hecho al ,_a:p.~ 
terior, en cuanto el recm:rerrte no cita la disposición 
legal que considera violada, y el. cargo resulta, por tanto, 
infundado. ,, . 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema en Sal¡¡,. de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia··y por autoridad de· la ley, ·deéide: 

l9 No es casable.·la sente~cia dictada en este jtÜcio· ~or 
el Tribunal Superior de Búga, con fecha primero de de~ 
tubre de mil novecientos ttéinta: ' · . · 

2• Las costas del recurso son de .. cilrgo ·del recurtEnÍte: 

Publiquese, notifíquese, cópiese, insértese. en, la, Gac.~.ta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín. !ll[ernández. 
Germán B. Jiménez-Aug·usto N· .. sa;~per; Secr~tariÓ, . 

_.• •'. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo~ 
g·otá,. mayo· doc~, ,(!.e mil .novecientos ·.treinta yr,d~. · .. 

(Magistrado ponente, dócto~ Francisco Tafui' A.)·. · 

Ante el Juzgado P del Circuito qe . Tuluá, la señor~ 
Teselina Cortés viuda de Cruz, . promoviq juicio · ordina~ 
rio contra Roberto Antonio Torres, Braulia Y Eufemia 
Rengifo y Tulia Hernández, Jesús Libreros S. y Gonzalo 
Zúñiga R.,, para que, con su citación y audienCia·, se ha
gan en sentencia definitiva, las siguientes declaraciones: 

"1" Que es absolutamente. nulo ~1 testamento que a~~~ 
rece otorgado por el señor Manuel Vicente Cort~·s~. bajó 
el número ciento diez y siete, ante el señor Notario pú
blico de Andalucía, ei diez y ocho de julio de mil nove
cientos veinticinco, y ante los testigos instrumentales 
señores Rafael Tello, Pedró Pablo ·calero y B'e'rhardb 
Salamanca. 

"2" Que por razón de ésa nulidad· absoluta e ins~bsa~ 
nable, el expresado testamento no puede. su.ftir· _efecto 
alguno legal, y en tal virtud deben tenerse por· no e#ri.
tas todas y cada una de ~as' cláus,uÚts ,en. é~ .cont~nidas'. 

.. -39 Que c-omo consecuencia de esa declarator~a de 
nulidad, no tiene. valor legal alguno el reconocimiento 
de hijos naturales, que allí aparece hecho a ·favor· de· Ro· 
berto Antonio Torr'es, · :Baudilia Y' Euferrüa -Réngifo Y' T_u
'lia Hernández. · 

"4" Que en el supue.Sto improbalhe"'-c:J.e qu~ ese testa
mento llegare. a tener algún valor legal·, no sé· ha .reco
nocido aHí como hija natural a Braulia Rengifo, que. es 
.la persona que se ha hecho presente en el juicio rde su
cesión, sino a Baudilia Rengifo, que es P,ersona. distinta. 

·"5"·'Que por razón·.cte nulidad del testamento, la suce
sión del extinto .señor Manuel Vicente Cortés debe re
girse .. por las reglas. de la sucesión intestada, a la que soy 
llamada yo en primer término, por ser su hermana le
gíti~:pa. 

.! ; . ~ 1 

. "6?· Que siendo,:.c0mo::-~s,. nulo el a;cto testamentario, 
carece también de v¡;¡.lor :~1-.i_nstrumento público en. que 
dicho acto, consta, . nulidad· que debe declarars~, ordenan
cio ql}_e1 se cancelE;! la not¡¡. de registro." 

'Fúndase la· -demanda· en los siguientes hechos: 
., ''a) El. rrrericionai:lo :testamento· no ·fue dictádo libre ·y 
espontáneámenté 'por··''el. finado señor· Manuel Vicente 
Corté~, que en esos momentos~· s'e ·encontraba en esti:id-o 
a e inconsciencia: po~ hi.zóri d~ su ehfermect'ad. 

L•· , . . , .• · . • ·' ' , 

__ .''b)- Contra la .expr~sa voluntad del mismo, los señores 
qo.~z~lo 'zÚ~Ú?;a:~.':)1_J~s~s .~iP,r.~fqs s·: lleva~ron. el Nota
rio y le, PF,Eil,s~opf-ron para que t.estara. 

"e:;) Ese testamento no;fueldic.tado:por el causante, como 
lo e!{ige· la .ley . para. la- validez :del· acto, sino que fue· el 
Notario· Y."los ,señores· Go_I¡.zalo -?íúñiga ·R. y Jesús Libre
ros·.S. qu~enes le· di.<;t~¡.:O,l)., en :t~rminos que tenían que 
J.:epet~rle:. una y muchas. veces las pregun,tas :que le ha¡ 
f.!Í~IJ:,. por,que ·él. n9 las acept~ba. 

\'d) .. El r testigo que· a]>arece firmando· a ruego del tes
tador-,' no 'fue ·rogado por él,· sino· por -los mismos ZúfÜga, 
Libréros·y el Notário,·'· · 

~~ ''e)" La designación d~ alb~tc!'las y el teconocimien.to- dé 
húos. 'natu'dúes qhe'' alii ~pai:e·cén no fue manifest~éión 
• . f . , , , ·~ . _ , ~ 1 . , r • ~ 01 • ' , . , ; ' , , 

éxpr'esa y veluntaria del testadbr ·smo· obra de ·ros ·mis~ 
mo~'ZtÚüga R.,'LiÍ>této.s"s'. y él'Notario. . 

·,- -~'f) ·Uno. de 1os. tesÚ'g~s· del testa~é'nto es pariente del 
.' ' ' J.·-~ ' ~ . 1 ' ·, ' 1 • 1 • J . ·• • . : ; . . 

:t-Tot~rip:;' ...... . :.· .. , .. ~-" 
,·.Como fundamentqs 'de• derecho·· ;se aducen. los artículos 
1055 y siguientes del Código Civil y demás disposiciones 
de la ~ismaobra q~e r~ghp::r;~el).tan la materia, Y. las con-
i ..... J -'·• • • .: • 1 ,. • o • J t.;. , .·~· •. 1 .' . ·-· • 

P9tdantes. d~l. 9od1gp ~udl,Clal. ~, .. . . 
·'··:Roberto. Tprtei, ·Eu.reriúa':. :B~ú<:uiia o 'Brauuá Rengifó 
-' ' \ t . ' • ' ' .• • ; 1' rt• .)~ ¡ 1 ~ " 1' '• •' ' ' . • 

y' Tulia Hernández contestaron 'el ·trasladó de la deman7 
'ci~:. ·¡;iór ~neciro : d~.· apbcl'~rad..o; .• h'~~ando el de;echo Y. los 
hechos en. qúe 'sé' :fúitcta:. No hí éontestaron, aunque .ies 
_iii:e ñ'oüffcada, Gonzafo 'zdfiigi y Jé~'ús Lib~ero~. y tam-
j)oco J.ntervir{ieron pósteri'oi·mente .en. ei juiCio. · 

El ·J~zg~do,. en senÚricia d'e· veintinueve de febrero de 
.: ; ~ . ~ . . . ,r: _1 1 ' ' : • '1 :! . 
mil novecientos ve.intiocho, falló .la litis, absolviendo. a 
ios demandados cte.· io; · cúgos de. la ·demanda. · · 
~ Apelad~ esa' seúte:ilcia"p·o·r· ra parte ·actora, subiÓ ·el 
ri·é-gótio al Ttibuná!. süper1or de Buga, ei cual, previa la 
tramitaciól). de rigor, con~irmó la sentencia de prl.mér 

',.:J,! .·• • ....... .:,.· ',':• . ·.· - .>4. • .• 

grado. por mediO de la suya, de fecha once de septiem-
.bre ctel· áiío cte· mü'c~1ÓVe~ie~tos. treinta. ·. . · 
1 • ' -~... • ' •• ,. • • ~ ' •• .'l ; . ' ... - ~ . - • :~ ; - ,1 j ·, 1 ' • , ' -

· .Contra el ·rallo del Tribunal-interpuso recurso de ca-
sa¿ióti la parte d~mari'd~b'te, 'el cmil le' fue concedido' .. 
.: ·E{re~utso' és ~ctrriisibÍe':~.. : · . · · · · · · 

:; ~a _pafie , r~furf.~n t( d,efó ... e~pirar . ei . tér~inÓ de qqe 
dispcíníá ·para_' fun'd!:l-~ ef recurso ante' la. Corte;. pe:ro . en 
el escrito por· medio dél c'úal la misma parte interptiso 
el· recu'rse .ante·· el Tribm1ál, -ro fundó, ·y a J él- se atendrá 
-la Górte para.:.:l)allarlo,. previas la:s. consíderaciones;-'qúe 
van· en .segut.da:· ,· ·. 1 :·· · 

.. .Se invoca· :la -primera causal de-•casacióh', por"ser,ra 
.sentencia, 1en concepto:'del .recurrente,; violatoria de• 1ey 
sustanti:v.a,i 1tanto :directamente, como por· efecto. de ~n

terpretaciqnes erróneas de ·la'· misma' ley y de errores cle 
.hecho ·y de· dere·cho .en ·la, apreciación de prue bás . : · 
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Violación del artículo 1061, numerales 3'' Y 4'' del Có
digo Civil. 
· . EL cargo de violación de este precepto legál puede re
sumirse así: 

a) Carece de .habilidad para testar el que actualmente 
o al momento de otorgarse el testamento, no está en su 
sano juicio por cualquier causa, o no puede expresar su 
voluntad claramente de palabra o por escrito; el testa
dar, señor Manuel Vicente Cortés, se encontraba, cuando 
otorgó su memoria testamentaria, en las condiciones 
anotadas, esto es, no gozaba de la plena capacidad que 
el acto requiere, porque cuando otorgaba su testamento 
padecía de aguda enfermedad, de angustias y dolores, 
que, además de privarle de su sano juicio, fue un obs
táculo a la expresión espontánea y clara de su volun
tad. Ha debido, pues, el Tribunal, en con<:epto de la re
currente, decretar la nulidad del testamento del finado 
Cortés, y como no lo hizo así, viola en su sentencia los 
numerales 3•· y 4• del artículo 1061 del Código Civil. 

Desde luégo observa la Corte que el Tribunal no ha 
dicho que el que actualmente no esté en su sano juicio, 
por ebriedad u otra causa, o quien no pueda expresar su 
voluntad claramente de palabra o por escrito, puede 
otorgar válidamente testamento, para que así pudiera 
reconocerse que había violado directamente o por inter
pretación errónea los incisos 3• y 4• del artículo 1061 ~el 
Código Civil. El Tribunal lo que ha dicho es que no se 
comprobó que Manuel Vicente Cortés hubiera otorgado 
su testamento 'no estando en su sano juicio, o que no 
pudo darse a entender claramente de pala~ra o pm; es
crito. De manera .que si el Tribunal hubiera violado la 
disposición citada por el recurrente, no habría sido por 
violación directa o errónea interpretación, sino por error 
ae hecho o de derecho en la interpretación de las prue
bas del proceso. Considerado el cargo por este aspecto, 
se tiene: 

En copia auténtica ap~rece en el cuaderno ptincipa~ 
del expediente (folios 17 a 21), el testamento otorgado 
'por el señor Manuel Vicente Cortés, ante el Notario pú
blico principal del · Distrito Municipal de Andalucía 
('Valle del Cauca), y ante los testigos instrumentales se
ñores Rafael Tello, Pedro Pablo Calero y Bernardo Sa
·laínanca, instrumento otorgado bajo el número 117, el 
diez y ocho de julio de mil novecientos veinticinco. 

· Ei expresado instrumento es, pues, un documento au
téntico, cuya validez ha de presumirse. A acreditar su 
nulidad se 'han encaminado todos los esfuerzos de la par
t(;! adora <;Iurante el curso de la· ~rimera y de la segunda 
instancia. . 

Se ha querido demostrar que el testador, al momento 
·de testar no estaba en sú sano juicio; que ftie presionado 
por el ~otario y los albaceas, señores Gonzalo ~úfiiga 
y Jesús Libreros; que el testamento fue escrito y redac
tado por el Notario, y al efecto se aducen los testimonios 
de los señores José Israel Moreno, Avelino Véle:i, _José 
Alejandl~O Ranjel y Rafael Tello, testimonios que el sen
tenciador aprecia de la~ sigui en te manera: 

1 ~ • 

,".De estos cuatro testigos, los tres primeros, Moreno, 
Vélez y Ranjel sostienen, en declaraciones r~cibidas de 
~udo hecho y después ratificadas, los puntos alega
do~ por Ja parte actora, de que se ha hablado antes. El 
último-Tello-está conforme con eHos en la mayor 
parte de sus afirmaciones, si bien no las sostiene de ma
nera tan explícita como ellos lo hacen; y en puntos sus
tanciales, como el de la enajenación mental del testador, 

su inconsciencia, y el no haber rogado ttl sefior Manuel 
D. Roldán que .firmara por él, se distancia bastante de 
los .primeros, ·como pasa a verse: en cuanto a la enaje
nación mental a consecueneia de los dolores del testador, 
dice que hasta las tres de la tarde de· ese día estaba como 
enajenado a consecuencia de su novedad, pero que por 
la noche, al otorgar el testamento, se le notaba ya cal
mado. En lo relativo a la inconsciencia, dice en una de 
las declaraciones ratificadas, no poder afirmar si se daba 
o nó cuenta de lo que hacía, pero que cuando contesta
ba a las preguntas lo hacía de una manera clara. En 
cuanto a que rogara a Manuel D. Roldán para que fir
mara en su lugar, dice en una de las declaraciones que, 
habiéndole hecho. la pregunta por varias ocasiones, ma
nifestó que rogaba a Manuel- Dolores Roldán, y en la otra 
declaración dice ·que el testadot no rogó a ningún tes
tigo para que firmara por él, y que únicamente a insi
nuaciones del Notario· y de Zúñiga y Libreros, manifestó 
su aquiescencia de que dicho Roldán firmara, manifes
tando tal asentimiento casi con signos, pues no se le en
tendia lo que hablaba. 

"De estos cuatro testigos hay que des.:;artar el primero 
(José Israel ~oreno), pues hay cinco declaraciones de 
Gil Bias Saiamanca, Gonzaló Zúñiga, Jesús Libreros, 
Manuel D. Roldán y Pedro' P. Caiero, que sostienen con
testes, y de. manera categórica, que José Israel Moreno 
no' se en~ontró en casa del testador la noche en que se 
otorgó el testamento, y nó pudo, en consecuencia, pre
senciar el acto. · 

"La prueba plena de que José Israel Moreno no se en
contró presente en la casa del testador cuando se otorgó 
e! testamento, y el-aparecer después declarando como 
testigo presencial, la manera como aparecen redactadas 
las declaraciones de los cuatro testigos, en los mismos 
términos y hasta con 1las mismas palabras y de una ma
nera uniforrp.e, ·que parece como que hubieran sido pre
paradas de antemano 'y por una misma mano, como para 
que quedara faitando sólo la firma, y las contradicciones 
del testigo Rafael Tello, las hacen sospechosas al Tri
bunal. 

'-'En contra. de esas declaraciones y sosteniendo los 
puntos enter¡,tmente contrarios, aparecen las declaracio
nes de ~os señores Gi'l Blas Salamanca, Gonzalo Zúñiga, 
Jesús Libreros, Pedro P. Calero, Bernardo Salamanca y 
Manuel D.· Roldán, qiene.s declaran en conformidad con 
las declaraciones contenidas en el testamento, pues de 
ellos los tres primeros, Zúfiiga, Libreros y Calero, sostie
nen acórdes que el Notario fue llamado de acuerdo con 
el testador, que éste estaba en el pleno goce de sus fa
cultades intelectuales cuando otorgó el testamento; que 
el mismo, y con absoluta libertad, redactó sus disposi
ciones; que leído el testamento lo aprobó en todas sus 
partes, . .Y ·que por el impedimento físico, a consecuencia 
de la enfermedad, rogó a Manuel Dolores Roldán firmara 
por él. · 

"El c,uarto de . esos testigos~Bernardo Salamanca
declara aco!de con los anteriores, que al leer todo el tes
tamento a Cortés, éste dijo que era corriente, dándose 
perfecta cuenta de lo que hacía. 

"El quinto--Manúel D. Roldán-declara acorde con 
todos los otros, que el testador obró en todo con perfecto 
conocimiento; que al leerle todo el testamento lo aprobó, 
y convino en que el declarante firmara por él a ruego. 



"Estas seis ·dool'ara·ciolies é.s't:Ü1'· dé· 'acúei.'do con 'lo qüe 
reza el instrurhento·:pú·blico, y aut'éhtico'·con 1hl re··pübií
ca que merece el' Ñotátio en su:S·a·:firfua'cioiresc dóino':táL" 

En io:s apartes trans~·:htos ap·recia:'el Tf.ibunaf 'ios 'tes:' 
tJmonios aducidos por la. parte demandante y lói' .. ~ci.i.l.ci~ 
dos por la parte '·demahdada;- desechando· tótalmehte 'los 
de aquélla, previo el anáÜsis que. aé el:los háce t.¡ ·.'.: . ' ... 

Los· testigos de ·la- parté · dem~ú:ldan:te, 'señótes 'Ranj eF y 
Vélez, en sus varia's declaradiones·, afirman· 'que · el tes~· 
tador, señor Manuel Vicente c'ortés; se ha:Haba itl · mo.:.· 
mento de· testar, "acometido de violentos trástorna:rriien-" 
tos y de agudos dolores, y ··que éran: taJes 'sus; corl.goJ'as;: 
sus angustias, su ·desesperación; y' ims 't&rméntés;· p'i:ódú"' 
cidos por una espedéde envenenáinií:üito,:'que se revoV 
e aba en su lecho de' muel:k se a:trojabá al suéld y 'ph:i-· 
rrúmpía en quejidos de afHcciórr·mortiÜcantes~;;::qiie'·por 
las razones dichas, el señór'. CortéS, ·-eh los • níoniehto8· ·en/ 
que firmó ·su testamento, "no sé daba'icUentá cabaJ:~:f 
exacta de lo que hacía y' se le hadía decir·, ··y qUe 'ese:' tes-· 
tamento se firmó por preguntas cápdbsas y acómo·dadii.s · 
que los señores Notario, donza'ló Zúfiiga R. :V' Jesiis' Li
breros S. le hacian con marcada tenacidad al móribun-: 
do señor Cortés, qÚe úrlicahrente · resi:wndía en pa1abras 
entrecortadas y confusas:·qúe' 'no.·expre.SábaiÍ sus dispo:. · 
siciones claramente"; que a los té)tigo's lés· constá qüe·,''e'l 

. . . •. f • . •• . . ' 
Notario Salamanca interrog;:¡.ba' 'con mucha tenacidad· a:l 
señor Cortés para que· m~uúf.estara: a: quiénes' 1dejabá 
como herederos de sus brerl~s; •'y es· . crerto que. el· sefidr. 
Cortés se negó a conústár 'esas p:h~gú:htá.i.''pues·' có:in8 se~ 
encontraba, cori ·motivo élé ·sU' :en:ferrriéd~¡_ic( ··en ··esúifto.l 
casr de demericfa:, ·sólo· ciaba -á-'chmptélnte'f citté.rr6' lo :dib· .. -
lestaran, y manifestó 'que no e.Staba··en -:e'Stado' de· t~taf;• 
pero el N otario dijo· que'' teriia · q-de ·ha cedo, ; pÍ:n·qtie··· 'éllos·' 
no iban a perder tiempo; y así lo· 'tlmli:inÓ~ coritríiiiañdo' 
hi. voluntad· del señor Cortés; ··p6r~ue ·hasta' última'· hora· 

, ' - ., . - . . . ' ,· . . ~ ~ . . . :-. . . ·.. . . ; . '. . . \ ' 
se nego a ·firmarlo"; ·que "el señór- Córtés "no' 'estátra én · 
su·imtero juicio, ni fue él·~uien"(u§pus'o''er'teparto' cié"ius·' 
bienes ...... ·, ' · · · ··.-. . ,: ·~< · :·· · '·. • · '· ··: .. _, ''·' ·.a 

1 • • • • •• • 1 ·' : .. : ~ •• ;' •• .,. ' ~ • :. : r" 

En el interrogatorio· de: repregunta.:; P,echas: a Jos';_m:i~-,·, 
mos testigos por el. a:poderado .. de. la parte: demandada,=· 
el señor Avélino Vélez dice: .. _ ·.. . , . .; . '·. . .:. '! 

"Que ·el testigo·no :hizo examéh ninguna en ·la! ·person:a·! 
de Manuel Vicente· Cortés e1· d·ía· dél testam'énto, '·y t;iR'e:: 
afirma que éste no lfue· la- expresión·· ciara>-·y,·cons'Ciefite'.i 
de su voluntad' porque·; como ya' lo ·ha·aicho···é(· ñ.ó· ló': 
mandó a hacer ni manifestó ·s-u 'veluntáél;n· ·:) -;¡.~ ·• ·=: 

·y el testigo José AlÚa~d}o 'Itas;J(ü, '~i :ser f~~r~gúftta;do.'. 
por el apoderado antb dicÍ:lb;· áeúad: · :: · !. · ·• ;r··· 

• • '- · • · .... ._· : _, 1 • .... • •• ,e-:_·, · 
''Que el testigo no hizo examen científico en -la.-perso

na del señor Cortés .el cÚa,. qu~ ~st~ .9t.m¡gó s~~.testa~~n~q, 
porque el testigo es persona ig'J:l~rant~ ~n. _:r,ned!ciJ!a,: y, .. 
que afirma que el tes~amento del ·señ~?r:· ·Qorté~~.no: jue :_ 
la expresión cla~a y consciente,·. de_, su_, v.Óluntad,, pqr_que,,. 
como lo tiene dicho, Cortés.p.o.Io.m:;¡.nc;lg:a -h~~~r :ni -ma-. 
nifestó su voluntad de hacer.lo . .'-' . ~ _. · , . . .. ·,. '-' •,. ,. 

Es de advertirse que los testigos Ranj el Y._ V él~z •. que 
declaran con más o menos uniformidad, son ·'·per~onas 
totalmente ignorantes; pues a rrtego ¡de' ellos -en sus· di~-

r ~ • ' ,· • , • ·L. • • ·' •· • • · # • i . 

tintas declaraciones, firman· otras persón'a:s .. 
Con las declaraciones que en io: p~ttiri.ente· ica:ban·''cte:·· 

transcribirse, se· pretende '·cti:Hrlost~rat/én' Í)rÍtner t'Úmfno:í: 
que· el testamento cuya· nuli'dá:d~'S'e;pfde, no fde' obra ·:¿~1: · 
testádor~ porque aquél se . Úrmó por. pregunta~: 'c'apci6~:. 
sas'y acomodadas 'del Notario y lbs alb.aceas, y'pot·que 
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e'l' Nottario 'irilteftog'a:}!)a C'éi.-1 'tenacidad a Corté:s pata que 
hiciera manifestación: -de su's ·disposiciones test-amenta
rias; "pero estima; la.'.Corte .que de tales afirmaciones no 
puede· cte·ducirse ·-la·· :suplantación o adultera·ción ··de lá 
voluntad ,del testador por !;él Notario y los albac·eas, por-· 
q-ue. el 1:1-echo .. de--que el testador se expresara con dificul~ 

, tan no: es·. ptuebá,ev:idente ·de que no .diera a .colio.éér .su 
' voluntad,~ c.m:tto ·lo dice. el instrumento en qué consta el 

testamento.¡~ ·En :segundo término .sé pretende .est~ble

cer, con·las:J:pismas declaraciones, la in'consciencia ·O .casi" 
demencia del testador, la cual se hace provenit de .la· 
aguda--enferm,ectad que· aquejaba a .Cortés, y no óbstañte 
haillarse-,en. tan deploraBles :condiciones, hasta el extre
mo de no' darse:·.a ~entender eh forma clara, se opuso, sin 
embargo~ sistemáticamente, a .aprobar y fitmar su .tes
tamento: Si 'el: estado .mental del testador, ál moménto · 
dt:r~te.stár;· fue .el que los testigos le :atribuyen, .debió é'l 
acreditarse, .C!le~inanei'a preferente, como lo tiene esta
blecido lá Cor.te, :con el··dictamen de facultativos; y es 
obvio que las d\')claraciones de Ranjél y Viélez, persónas 
a:bsólutamente·~analfabetas, ·no · pueden establecer he
chos: de ! tán ta. J gravedad, como la inconsciencia o . casi 
demencia de Manuel· Vicente Cortés, deducida única
mente ;de· una .enfermedad mental. No to'das las enfer· 
médades; · ~o-r ·graves que . ·sean, nevan necesáriamente 
a la ·inconsCiencia- o a un· estado vecino de lá demencia, 
y 1aun~· cUando ella· se hubiera producido en Cortés, como 
lo afi¡•man los· testigos m.encionád.os, no ha sido· demos-

1 trada~:cnn la i.prueba;' competente. 
,.Las '1decla:rMib'n.'es, en referencia· sólo'cori.tienen meros 

Mriceptos; d'e ·,ellas nó es· posi-ble deducir siquier-a un 
iJq:díci'o .-vehemente; ~Y ·aunque pudiera-n ofrecerlo, taínpo· · 
co. bastarían -ellas,. ¡;ibr . si -soias, para infirmar la sén ten~ 
ci:a.. ·recm:rfdá; -·toda~ ,vez. que los .declarantes, ca:rentes 
de ·'la ···m-ás méd-iana· iiüstración, no declaran sobre· he..: 
cfios: súJetos ai los· sen-tidos, ·sino sobre· condiCiones' es
tti'ctamente ·. pstcológfc·as, cofuó son todas aqueHas · que 
integ-tan · é1" e.Stá."d'o' mell:,ta.l y volitivo :cté un i:ndi:viduo·, ·Y 
cüiilfdo· e8to ··0·cu:rre · J::í.a; "dlcho Ia €orte que "lás· declara
ci'0ües 'de :testigos: q-ue· nc) vérsén -sino sobre· hechos;.'-cte 
qü'er'pued'aii. ·aedué·rrs:e i;ndicies Fespectó: del éstado m:eír
ta.:Ir-.ctéf téS:tlacFor;, ·B'ó pue'den 'ot}Ónérsé· a:·los testigos' póSi
ti vos Y' direétos .. der :Ñ otario· y de los: .. testigos instrumén
taJes qüe! interv:inieron-:en· er:ac·tEV d€ testar; que decfa-Tan 
no·\naber•·dadó er testadbr· muestras de· ·-perturbación 
nient::n;·. y que, pót·· el ·contrarie, recuerdan que ejecuté 
el'· 'ac~oi• testánren~tarfo ·-de· una manera formal." (Casa
ción, 29 de julio de 1918, Gaceta Judiéial, tomo EVIi, 
23, 2•) .. 

~~ta; _doctriJ!a .es apliqable al caso· de autos, a· pesa:r 
de ,¡as_ d~clar?:cion~~ con.tradictorias del testigo instru
m~~nta,I; R~fa_~l,,¡'ello, qu~. el ~ribuna:l anota en su fallo, 
pu.e.$ .. por.~s~?·c~m.tra~Ucc_iones esa declar,ación no es- aten .. 
di.b~e e!f· cuanto; .al:-estad,o ment?-1 del testado:r. · 

J:?e to.9.o . lo . expuesto . resulta infundada la . ac.usación 
de. ha_ber.- v!ol~p~o ·~.1- Tribunal los numerales 39 • y 4" .del-· 
a1:t~c~lq )06 L <:!el· ·Có~-i.go Civil. 

··• ... ·:. 

1 : • ~ : . • . • . 

. 1 :1.' '( ~ :· : .·. , 

-V~o].a:Cf.ió~ de, les: artículos-. 1-07·2, .inciso·, 29
, y 1074 .del 

Cóqigo·,9ivil.:, . ,·; ::: 
-~~'·.~cu~a r-la sentencia; recurrida· de haber ··viola:do . et 

incj:so'. 29 del pPimero d·e: estos·: a•rtículos· e . intercpretado 
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mal el segundo, acusación cuyos fundamentos pueden 
conyretarse de la manera siguiente: 

· b) Violó el Tribunal el inciso 2° del articulo 1072 del 
Código Civil e interpretó erróneamente el 1074 de la 
misma .. obra, porque estima la recurrente demostrado, 
con las declaraciones de los testigos instrumentales Ra
fael Tello y Bernardo Salamanca, que el testamento de 
Cortes no fue presenciado durante todo el acto de su 
otorgamiento por ellos; ni los expresados testigos per- · 
manecieron reunidos en la misma pieza en que el hecho 
acontecía. 

. Considera la recurl'ente como esenciales y necesarias 
en el testamento la lectura final de éste y la presencia 
de los testigos instrumentales, requeridos por la ley, y 
como esto último no ocurrió en el testamento cuya nu
lidad .se solicita, se violaron las disposiciones citadas y 
dejaron de aplicarse al caso del pleito, el artículo 1083 
del Código Civil o el 11 de la Ley 95 de 1890. 

Para fundar este cargo, la ¡·ecurrente aduce los testi· 
monios de Rafael Tello y Bernardo Salamanca,· y dice 
que el Tribunal apreció mal estas declaraciones. ·Que 
"el testamento de Cortés no fue presenciado en un prin
ci.pio por. el testigo instrumental señor Rafael Tello, ni. 
lo fue en un todo por el testigo instrumental señor Ber
nardo Salamanca, porque no estuvieron reunidos en la 
misma pieza del presunto te.stador, cuando éste, agoni
zante, postrado e inconsciente, lo escribía el Notario 
mismo. Es ese un hecho afirmado por los .mismos tes
tigos instrumentales nombrados y por otros cuyas declara
ciones han sido mal apreciadas por el Tribunal. Por este 
Poncepto-dice el autor del recurs•J- ·ha violado también 
el sentenciador el inciso 2° del artículo 1072 del Código 
Civil, y ha interpretado erróneamente el artículo 1074 
cl.el mismo Código, porque por el hecho de que el testa
mento abierto deba, en recapitulación, ser leído una vez 
concluido; por el Notario en alta voz, Iio quiere decir esto 
que no debe ser presenciado en todas sus pan-tes como 
un acto indivisible que es, por :Jos testigos i.llstrumenta
les. Una cosa es .la lectura final del testamento, y otra 
distinta la presencia de los testigos instrumentales para 
todos los actos que lo constituyen. Son, por tanto, dos 
fases diferentes consecutivas, esenc;iales y necesarias 
ambas. Si así no fuera bastaría la lectura sola del tes
ta~ento, Y sobraría el inciso 2° del artículo 1072 del 
Cqdigo Civil, el cual no está en contradicción con el 1074, 
sino que se complementan. Debió, pues, el Tribunal 
darle aplic?-ción al articulo 1083 del Código Civil, o al 11 
de la Ley 95 de 1890. :· 

La Corte observa: 

Lo que constituye la esencia del testamento abierto, de 
acuerdo con el inciso l'' del artículo 107·2 del Código Ci
vil, es "el acto en que el testador ·hace sabedor de sus 
dispOsiciones al Notario, si lo hubiere, y a los testigos." 
Es,_ pues, el conocimiento de la voluntad del testador por 
parte del Notario, cuando concurre, y de los testigos ins
trumentales, lo sustancial en los. testamentos abiertos. 

El segundo inciso del artículo 1072 citado, exige, en 
orden a asegurar la indivisibilidad del acto testamenta
rio, la intervención en él de un mismo Notario, cuando 
asiste, y de unos mismos testigos. Para el conocimiento 
de la voluntad del testador es, pues, requisito indispen
sable que durante la lectura del testamento, hecha en 
alta ·voz por el Notario o por uno de los testigos desig
nados al efecto por el testador, estén presentes los testigos 
instrumentales en el mismo sitio en que el acto ocurra; 

pero para ·la redacción del testamento m&smo no es nece
saria la pr·esencla de los testigos testamentarios, toda vez 
que, d·e acuerdo con el inciso 1• del artículo 1074 del Código 
Civil, "el. testamento abierto podrá haberse escrito pre
viamente." 

Se ~a visto que el testimonio ·de Rafael Tello, aducido 
por la parte actora para acreditar la nulidad del testa
mento materia de esta litis, fue desestimado por el sen
tenciador en lo que hace relación al estado mental de 
Manuel Vicente Cortés. Pero conviene hacer notar que 
esa desestima~ión no va al hecho de haber presenciado 
dicho tes_tigo la lectura del testamento o el conocimiento 
de las disposiciones testamentarias de que hizo el testa
dar. sabedor al Notario y los tres testigos del acto; por
fJ.Ue es un hecho aceptado por ambas partes el de que 
el testigo Tello estuvo presente en el acto en que el tes
ta.dor Cortés dio a conocer sus disposiciones; que el tes
tigo oyó su lectura, y que en tal carácter firmó, .aunque 
no estuviera presente en la redacción de todo o parte 
del testamento. Con esta salvedad debe entenderse el 
concepto del Tribunal en el rechazo de la declaración 
de Tello. 

En cuanto a. la declaración de Bernardo Salamanca, 
ya se ha visto en el análisis que hace el Tribunal de ella, 
que está conforme con lo que reza el instrumento públi
~o áutorizado por aquél en tal carácter. Esta apreciación 
del Tribtmal es correcta, porque aunque en la declara
cwn extrajudicial rendida por este testigo el doce de 
julio de mil novecientos veintiocho ante el Juez Muni
cipal de Andalucía, parece haber dicho que había oído 
decir a Manuel Vicente Cortés que el testam.ento "no era 
su última voluntad," al ratificarse dicho testigo en esa de
claración la aclaró expresando que el testador, pregun
tado por _.el Notario, contestó que el testamento "es co
rriente o así es." Este testigo dice que él no presenció la 
redacción .del testamento, pero que al leerle el testamento 
al testador, éste dijo lo que antes se ha expresado. De 
modo que no es exacto que Tello y Salamanca no pre
senciaran la lectura del citado testamento. Ninguna 
objeción se ha hecho en cuanto a la asistencia del Nota
rio que autorizó el testamento y a la del otro testigo 
instrumental, Calero. Ambos declaran en un todo de 
acuerdo con lo que dice el instrumento público que con
tiene el testamento de Manuel Vicente Cortés. Si, pues, 
todos los testigos instrumentales y el Notario estuvieron 
presentes en el acto mismo en que el testador dio a co
nocer sus disposiciones y tm el mismo lugar, se cumplió 
en el caso lo que exigen los artículos 1072 y 1074 del Có
digo Civil. El cargo d~ error en la interpretación de 
ellos, formulado por el r.ecurrente, no prospera. 

e) Violación del artículo 1118 del Código Civil. 
Se hace consistir la violación de este precepto legal 

en que el testamento de Manuel Vicente Cortés fue obra 
del Notario, porque el testador no podía manifestar su 
voluntad, a causa de la gravedad en que se encontraba, 
y que lo había llevado a la inconsciencia, sino que fue 
obra automática o de señas. · 

Se considera: 

No. aparece que el testament.o de Manuel Vicente Coi·
tés hubiera sido redactado en el mismo acto del otorga
miento, o sea en la noche del diez y ocho de julio de mil 
novecientos veinticinco, para que se tratara del caso 
contemplado en la dispÓSición que se considera violada 
PC?r el Tribunal. Las. declaraciones aducidas por la parte 
deniándal)te expresan que el testam~nto fue redactado 
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en las horas ·del día diez y ocho de· julio de· mil nove
cientos veinticinco. Pudo en ·tal redacción intervenir el 
Notario, porque la ley' no lo prohibe, .sin duda porque en 
esa intervención el Notario conoce· mejor lo que el testa~ 
dor dispone. Además, como dice· el Tribunal, es invero
s!.mil que un testamento. en que se consignaron tántos 
detalles, que sólo podía conQcer el testador, fuera obra 
del Notario. También pudo el Notario hacer preguntas 
ai .test~dor en el acto del otorgari:liento ·del testamento, 
a fin de que diera a ~o~1ocei· mejor sus disposiciones, des
de luég~ que el testamento ·había 'sido escrito previa·
mente, y precisamente por ~l esta?o de aguda enferme
dad en que se encontraba el testador para que las reafir
mara. Tampoco ordena la ley que· sea precisamente el 
testador quien, leyendo el testamento, dé a conocer sus 
disposiciones, pues permite que el ·Notario lo iea o alguno 
de los ·testigos que el testádor de~igÚe. Lo esencial, como 
se ha ·dicho, es que el testador diga de modo claro ante 
eJ. Notario y testigos instrumentales, en: un solo acto, 
que las disposiciones leídas en éste expresan· su volun
tad. Ahora: no dicen los testigos citados por el recurren
te que el testador Cortés declarara que .las disposiciones 
leídas por el Notario no eran la voluntad del primero, 
sino que lo declaró con gran di-ficultad; por el estado ~p. 
que .se encontraba, lo cual es distinto. El mismo testigo 
instrumental Tello dice que "cuando el, testador hablab¡:t 
sus palabras eran claras" (folio 15, cuaq.erno .de pruebas 
del demandante). El testigo instrumental Salamanca 
dice (folio 18 ibídem), que el testador se daba cuenta de 
lo que hacía; y al r~tificarse en su ~eclaráción, rectificó 
lo que había dicho antes, y expresó' que al oír leer el tes
tador el testamento dijo que "era corriente,'' no por sim
ples señales de afirmación. Con más detalles declara ·el 
mismo hecho el Notario ·Salamanca: El testigo Calero 
confirma también lo que expresa el instrumento público 
que contiene el testamento. Luego no puede reconocerse 
que el testador Cortés hubiera dado a conocer su últi
ma voluntad únicamente por señales afirmativas, y que 
se hubiera violado por el Tribunal el articulo 1118 de! Có
digo Civil. 

Con apoyo también en la causal primera se alega vio
lación del artículo 607 del Código Judicial, por error de 
hecho y de derecho en la apreciación que el Tribunal 
hizo tanto de la. prueba testimonial que adujo la parte 
actora para demostrar sus pretensiones, corno por la 
parte demandada. 

El c~rgo puede resumirse así: 

a) Con las declaraciones de los Jestigos Tello, Vélez 
Mor.eno y Ranjel se, demostró que .el. testador. no se e!l
contraba en su sano juicio al momento de testar, porque 
en ese .instante era víctima de. aguda y mortal enferme
dad que· con el d~cho de -los testigos· citado$ y el de Sala
manca, se demuestra que éste y otro de los testigos, 
R.afael Tello, no presenciaron el· testamento en todas 
sus partes; que el testamento de .Cortés fue obra del No
tario y de los albaceas, no habiendo ~ido aprobadas por 
el testador sus disposiciones sino por signos incoheren
tes; que por haber desechado el Tribunal las menciona
das declaraciones que concuerdan en circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, que hacen plena prueba, viola el 
artículo 607 del Código Judicial, e incurre en error de 
derecho manifiesto. 

Se considera: 

· Ya se vio que el Tribunal, en el pasaje transcrito de 
¡¡4 se:ntepcia, apreciando los testimopios aducidos por la 

parte actora, ·desestimó. el del testigo Moreno; por apa:
recer· ·de varias declaraciones que no estuvo presente en 
el acto del. otorgamiento del testamento, Y. la del testigo 
instrumental Tello; en c.uanto se refiere a las condicio
nes mentales del testador, y que por ello las declaracio-

. nes de los testigos Ranj el y V élez se hacían sospechosas. 
La. recurrente no ha demostrado el ertor evidente -de 
hecho en que incurriera el Tribunal al hacer su aprecia
ción en esa forma de tales declaraciones, y· es· sabido que 
mientras. este error no se compruebe, subsiste la apre
ciación soberana que hacé el sentenciador. Además, .los 
puntos materia de este cargo quedaron ya contestados 
s.l estudiar los cargos anteriores. El testigo Rafael Tello 
dic-e que no oyó leer la parte del testamento que contie
ne. ~a institución de los albace¡¡,s, porque. cuando éL llegó 
:ya se había empezado e( oto'rgarniento del testamento; 
pero aparte de que no se sabe lo que el testigo entencUera 
por ese ·O'torgá.rniento, .y que bien puede: referirse a. falta 
~e .prueba -evidente e~ contrario, a la reda~.ción del tes~ 
titrn€!nto, que. fue en. varias horas anterior a su lectura, 
es inve·rosírnil que no oyera o .que 'no se fijara en la ins
titución de lbs albaceas, ya gue ésta figura· casi al final 
cÚl :r~spectivo instrufu{mto,; bien puede s~r una desaten·
ciÓn del: testigo: y por está'. sola éiréu'nstancia .no puede 
c1.esatenderse su testimonio ·para clos 'efeétos de 'ia cÍispd~ 
sición que ·se acusa. No· está, pues, plenamente acredi
tado ·el cargo. 

Violación del artículo 1352 ·del Código Civil, numeral 
3~ del artículo 599, y artículo 15 del· Código JudiciaL 

• Los fundarneri tos de este cargo pueden resumirse así: 

b) El" _Tribunal estimó infirmad·as las dl?elaraciones de 
los testigos presentados por 1~ parte actora _con los t~sti
monios del Notario que · autorizó el testamento cuya 
nulidad ·se discute, y con las· de los testigos Libreros y 
Zúñiga, nombrados an)acéas, sin tener en cuenta que 
todas estas person·as tenían· interés en rna~te?er la va
lidez de dicho testamento: el Notario, para libra·rse de 
.responSabilidad legal, y los albaceas, porque además del 
iaterés que les resulta del cargo de .tales, figuran como 
demandados en el juicio. 

Se considera: · 

Pudo el ~rlbunal haber· violado, como lo sostiene el 
recurrente, los artículós Ü52 dei Códfgo Civil y numeral 
3" del artículo 592 del Código Judicial, y el 'artículo 315 
áe este· mj.srno Código Judicial, al dar v!Üor probatorio a 
las declaraéionés de los albaceas Zúñiga y- Libreros, por 
ser parte demandada en esta causa; pero ese error no es 
suficiente para casar el fallo, porque éste no. se funda 
únicamente en e·sas. declaraciones, sino en la del Notario 

. y testigos· instrumentales, y contra éstas no pueden .pre
valeceJ? las de Ranjel y. Vélez, aducidas por la demandan
te, aunque se tuv_ieran en cuenta. 

Por lo que hace !J..l cargo contra la declaración del Nota
rio, t~rnpbco se: ha demostrado que éste tenga int~rés algu
no en .la validez del testamento; pues rio consta que se le 
hiciera asignación alguna qúe lo favorezca o a sus parien
tes inmediatos. El hecho de que sostenga la validez· del tes
tamento, para librarse de responsabilidad; no es causal es
tablecida por la ley para invalidar su testimonio, dado de 
acuerdo con las prescripciones legales y en ejercicio cte sus 
funciones. Si así fuera,. nunca podría declarar el Notario, 
después, de· otorgado un testamento o cualquiera escri
tura, lo. que es inadmisible. 

Por las anteriores consideraciones, la Sala de Casación 
o Cívil (ie 1a Corte Suprema, admini$t:r~ngo· justicia en 
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norhbre de la Répllblica de Colombia·y por: autoridad de. la 
ley, declara que no· es .el caso de ihfirma:r la .sentericfa de 
fecha olice de septiembre de mil hove~iantos ·treinta; dic
tada por el Tribunal Superior de Buga en este .juicio. . 

Las costas -del recurso Soh de cargo del recurr(;nte; · 'é 

Notifiquese, cópiese, puplíque·se _en la seéretarf.a y por: 
. medio de -la Ga-1:eta Judicial y devuélvase ::::1 ex~edicnte ~i 
'r:ri bunal de su procedencia. 

'Í':ANCRÉDO NANNETTI--· Juaú lE. r~1iai'tínez-F1ranéis" 
éc Táfut A.-Augustc N. Samper, Secretario: : ; .. 

Córte Suprema de .\rustñtia--Sala de Casación OiviÍ.!-Jl:Ío~· 
· gOta, veiinthrés '«le :may-ó de, · rtill in:CJ1vecleirrt«is· treinta 

y- idos. · 
•.: .··.1 

· (Magi.sti:'ado ponente, doctor ~ancredo Nannett-i}. · 
~ .• ·• • . •r •• r .... •. 

1 A.rit.e el Juez del Circuito de Calí el doctor Lúis R.- Lo-
pez como apoderado de ia señora A~geÍá Lózaú~ . viti.Ha 

• . • - 1 • '··, ·•\· ••. 

de López, demandó al señor Enrique Rengifó o. y a las 
señoras M:ereedes y María Barrero para qu~ m,edia,nté.l:! 
tramitaciÓn de un ju~¿io ordinarip se hiCiesen por séú: 
tencia definit.iva las siguientes ci~cla:raciónes.: . . ,"·: 

"Primera. Que la señora Angehi Lozano· vi).lda de López 
es dueña exclusiva de un lote o solar de tierra~ ubicado 
en el barti'o a e San Pe'dto, de esta ciudad; y. situado en 
la carrera tercera, entre calles lO y 11, el cual mide 23 
-metros de .frente por 19 .metros.de centro, y se~encuen~:~.:a 
comprendido dentro de los siguientes _linde.~;os: por el 
rNorte y por ei Occidente, .con propiedad qué_ pertel}e·::ió 
.ai señor josé María Sierra S,, después ~:sus ·herederós; :Y, 
.eh. ia actuaiíd.ad. a los señores E_zequle) ·aoyos y Di D,9-:
inénico :Hermanos; por eí oriente, con cas¡¡. de ia sefiqr:i 
Manuela Lépez Lema; .por el Sur, con la carrera tefcei-a 
de esta e-í-udad. 

"Séguñda ·. Que los demandados están en la obligación 
tie ·entregar a mi man·dante, séfiora Angela Lozano viuda 
de López, el lote de terreno especificado én el punto ·an
terior, dentro del término que usted señale. 

"Tercera. Que los demandados están en la obligación 
· éle pagar a ini iñ.andánte los i'rütos naturales y 'civíleo; 
percibidos y los q'ue hu'bieren podido percibirse con ~e.
diana diÍigencia y eeonomia ci11rante el .tiempo que ha:t;J. 
retenido y sigan reteniendo e.l ménciona~o l<;>t~ de te
rreno. 

"Cuarta. Qúe los demandados están en· la obli-gación 
de lrideinhizar a mi mandante por :los daños y perjuicios 
·qu·e ·en ·e'l mencionado lote de terreno hubieren·. causado. 

"Quinta. -Que deben pagar 'las ·costas del' jutcio· sí su 
temeridad llegare hasta afrontar la litis." · 

Fundó es.ta demanda en .los artícutos. del t¿digo q·~vJl 
que consagran la acc.ión réivindica'toria, y en los hechos 
que a continuaéión se copian: · . · · 

"iQ Por escritura pública número 159, otorga-da ante el 
Notario primero de •este Circuito ·el cinco -de julio ·de 
1890, la Señorá Matilde Piheda viuda de Pugliese, vendió 
a la señora Margarita Barona E., ún solar o lote de tiexra 
(fue l1abí:a comprado al señor doctor Belfsario Palacios 
por escritura :pública número HlO de 4!3 de julio ·de '1884, 
otorgada también en la mi.sma ·N-otaría ;primera. Dicho 
1ote de terre'nó o ·solar, 'ubieado en el barrio de san .Pe
·dro, ·iñ<J.dtenélo treinta .y una varas .:por ·el frente 'por véti:l. .. 

tidós, de~ centro; cplindaba eon propiedades entonces de 
los Siguientes dueño,s:· por el Norte y Occidente, con un¡t 
vega' del.río Cali;· perteneciente al sefior dpctor Jaime 
Córdotia; ·por .. el Oriente, con casa de la señora Matilde 
Rineda viuda· de PugLiese;, y por el sur, calle por medio, 
coh casa de' la señora María ·del Carmen Caicedo. 

--¡;2•. :Est.e lote· de terremo que. se encuentra especificad•) 
y .~iipaerado .El~ el punto anterior, es el mismo que con 
iá'_'.rit~~eraéión'se encuentra 'distinguido con el (sin nú
r:n~i·p) ~e· 1á ~a~:rer~ terc~~a, entre calles. 10 y 11, y que 
eri virtud de la.mutación o t~ansferencia de la propiedad ... .· . 
raíz, se .encue.ntra comprendido dentro de propiedades do 
~a~ .. ~úitúe~tes:personas:. ppr eí Norte y por el occidente, 
;~on. pl~C?P~eda~ q1,1e_ pert~neció al señor José María Sierra 
,s., ,8; ,s~¡:; heí·ede~os después de la muerte de éste, y en la 
ac~ualicta,d ~ _lossef).ores Ezequiel Hoyos .y Di Doménico 
H.ewnanos;,po_r,_el.Orien:te, .con casa de la señora Manue· 
~~_López. ~e¡:na, y p_or ;e~. Sur, con la carrer~:t tercera de 
-~Stfl ciudad:. . : _ . 

, !'39 ·A la muerte de la señorita Margarita Bar o na E., 
aa~uirieron· la propiedad de que se habla en los puntos 
iüít·eriotes, las señoras Mercedes Peláez y Ursulina Cai
éMo; éh' virtud de la acljúdieaciórt que se les hizo en la 
sücesióí'i de la señorita Margarita Barona E., la cual se 
ai'regló debidameñte y se· proto·colizó en la Notaría pri-

,.fuera' 'a e este· ciréuito. 
_, ·- ,4,. r • · ¡ · ;:. 1 • • ~ • i 

.:~. "4h:P.qr .e~rrit~lra ,públi~a número 494. de 7 de dicie~i= 
. qr~ ·!fe, 1?98, de, la. :misma Notaría Primera del Circuito, 
.. l::is &?ñqras Me_rce9::es. Pelá.ez de Barm~a y Ursulina Cai
cedo·de. .Gaviria, JW~[)~izadas,, y con el consentimiento de 

. sus ~po§OS, lQs. se:i,'íores Cipriano Bar o na y Ernesto Ga
,-viria,~ v:e_ndieron' al· señor Benito López el lote de terren-:-> 
o solar 4e que. se habla e):} los puntos anteriores. 

. ;,59 En ia causa mortuoria del sefior Benito López, Lt 
éüal ·se ericueritra debidamente arreglada y protocoliza
da_ ~n Ü. Notaria priinera tle este Circuito por la escriq 
tura pribÜca· ·nú.rn:eto 953 de' cuatro de agosto del presen-

. te año, se adjudicó a la mandante señora Angela Lozano 
( • • . - , ' • • • . Q 

viuda -a e Lvpez, el lote -situado· en la carrera tercera y 
a'ct{iaímente ali-nderado así: po:r el :&or-te y Occidente, 
·c·óií: ·terreno ·ae ios heréderos de José María Sierra s .. 
(hÓy 'd~ -Ezequi-el 'Hoyós y Di Doménico Hermanos); por 
'el Sctr, la carrera 'tercera; por el Oriente, con propiedad 
de Manuela López Lema. 

"6" El señor Benito Lópei era un hombre demasiado 
bueno; 'Cúálidad qu'il p·or ser su hijo no debo callarla, una 

- vez· que;. todo -el inundo se· la reconocía, y permitió que 
:ta 'Señorh'Modesta Barrero y sus hijas Mercedes y Maria 
'B'oi;r~ro V:ivieran en ·un iancho··que habla en dicho lote, 

· pe'rini'hendo al":mish-io tiempo que para su comodidad hi
. t·ierah: es'tas tnujeréi una construcción ligera, mejorando 
. ~:SI sil' ma)lera de '·vivii·. 

'• .-·. . 
".7" Nun~a; ni Mod~st:a Barrero ni sus hijas Mercedes 

,y Maria Borren> pr-etendieron adueñarse del lote :te te
·rreno ·donde :vivía-n en vida .de mi padre, señor Benito 
.López; a quien -siempre atendían y agradecían :ms favo
res .• Tanto ru mi padre como a toda persona, confesaban 
que··el .,señ:or ·López era el duefio del terreno. 

"8" Por '3U parte el señor Benito López ejercía sobre el 
terreno actos de señor y dueño. Dentro de ese lote tenia 
·una ramada con maderas .Y de allí sacaba y aUí meth 

'1as :que necesitabá•para sus constr~c.cione.s. También pa-
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gaba mi padre- lps impuestos municipa,les que gravap~n 
al tárrtas· veces mencionado .lote· de terreno. ,.: 

"99 Murió ·mi padre en él mes de octubre del año de 
1925, y entonces 'personas poco· honorables, amigas de lo 
ajen o; e incapaces de· hacer fortuna por medio del tra
·bajo honrado, aconsejaron ·mal a Mercedes y Maria Bo
rrero; hijas de Modesta Borrero, haciéndoles creer 1quc 
debían llamarse dueñas de lo que ante los o~os de la ley, 
de la moral y del púbÜco, perteneció siempre al 'sefior 
.B.enito Lópe~ •. 

"10. Por lo anterior, :;e han negado. las Horreros a .en
tregar el lote de terreno a l0s herederos del sefior Benito 
López, y pretenden crear titulo, entregando escritura -de 
venta de ese lote a uno de sus compañeros y eonsajeros, 
señor Enrique Rengifo Q., quien se ha .prestado para 
ficticiamente .figura;r ·como comprador del l~te de· terre
no, que bien sabe. Rengifo a quién .pertenece. 

"1 L Los malos .. consejos -tambi~n. han hecho perjurar 
a .Mercedes y María Borr-ero an;te el Juez _primerG del Cir- . 
culto y confesar lo que todo el. mundo sabe, o sea, que el 
negocio de compraventa. que celebraron con Enrique Ren
gifo O., y en el cual a sabiendas -del supuesto· ·comprador 
le vendieron lo ajeno, es ficticio, pues, en ~sas posicio
nes, dijeron las Borreros,. que era de su propiedad el -lote 
de terreno a,j en o, _que si hubie11a sido pr.opio, ·tampGCQ le¡> 
pertenecía, porque lo habían vendido." 

La -demanda .anterior .fue corregida en el sentido de 
d~rigirla tambiélíl contra el sefior Emilio Franco S.~ com
prador del terreno materia .de la reivindicación. 

Contestó la demanda. el pers9~ero de las Boxreros ne
gando la may,or parte de lGs hechos y oponiendo las ex
cepciones de prescripción .adquisitiva extraordinaria, c'a
rencia de .acción, -ilegitimidad de la personerja. sustan
tiva de la actora, Y. nulidad del título, base de la de
manda. 

'El Juez del conocimiento fa:lló a.sí la controversia: 

"Primero. El lote de te'rreno comprendido dentro de 
los siguientes linderos: Norte y Occidente, con terreno 
que fue de los herederos del se~or J C!sé María Sierra S., 
ho·y -de los señores Ezequiél ·Hoyos y Di Doménico 'Her
manos; Sur, ~ém la carrera ter.caí-a,' y Orierite,' con casa 
ci.e _la señora Mercedes López Lema, pertenece en su do
minio .Y _propiedad .a las señoras M_ar1a y Mercedes -~o
rrero, h~jas de Modesta. Borrero, en virtud de prescrip
ción extraordínaria de más de· treinta años. 

''Se_gundo. Que la -señ.ora Angela Lozano viuda .de Lé
·pez no -tien-e .derecho -a¡guno sobre el mencionado Io<te .de 
terreno; y 

"Tercero. Se con-dena en costas a los demandantes." 

Esta sentencia fue rev.ocada por -el .Tribunal .Su_per~or 
de . CaJi, ·que resol:vió lo siguiente.: - . · 

"A) La señora Angeia Lozano viuda ·de López es ·dueña 
d-€!1 lote ·d-e tierra ·o 'St!l'1ar -mnte-ria 'cre'l este ·pleito; l:Ót·z ubi
·ca·do ~en el ·barrio de Sa·n Pedro, de esta ciu-dad, y situa
·do en la _carrera tercera, entre cal·l-es ·diez 'Y onee, 'e1 eual 
mide veintitrés (23) metros ·de frente po-r <él'iez y nueve 
·(1'9) me:tros de centro, y se ·encuentra comprendi~o den-

. tro ·de los siguientes linderos: po-r el'Norte y ·por -el •Occi
dente, ··con propiedad que ·perteneció al señar iJosé Ma·ria 
:Sié·ra ·s . , después a sus herederos, ·y en 'la -act-ual-idad '-a 
los señores Ezequiel Hoyos -y Bi Doménico Herma·nos; 
por el ·0rien-te, con (!asa ·~e 'V'ropiedad ·\1~ ·1;:¡ ·~~fiara Ma-

nuela López Lema; y por. -el sur, con la carrera tercera 
de es:ta ciudad'; ._. . . 

"B) Emilio Franco s; entregará al demandante den:. 
tro. del tercero .dia, e1 1nmueble· d'escrito en el punto an:. 
'terior; -, 

'"CfEl 'menc'i<inád'o :Ftanco pag~rá a la actora los fru~ 
tos ~aturales y- éÍviles del inmueble susodicho·, a parti;: 
de la fecha en que denunció elpleito a Enrique RengÚo; 
el monto de· estos frutos se fÍjará en· juicio -separ:Úio . 

. . ;'D). Absuél'v~se a los~ demandaqos del cargo· r.~la.tivo a 
lo.s pel~juiqios,_ y s~. les conden-a al pago d~ las costas de 
la primera. instancia. 

"Sin· costas en la presente,." 

Contra -este · Ulti·rho fa U o el apod-erado de las· ·sefiora:s 
Horreros inter¡;HlSÓ recurs·o de casa-cióri que ia ·corte ad
m'ite pGr -esta:r'·aji..lstaao ·a 'las J)rescripeiones -legales,· ·y 
procede a decidiri:en e1 fÓndo. 

'El personero ·<lle· las recUrrentes ·ante ·el Tribunal ·a'legn 
la· segunda causa] ·-de ca'sación, porque -dice -que 'la par:te 
actora no invocó en ·-la --demanda el articuló 971 del ·Có
·digo Civtl, ·(:!Ue·.f.ue uno •dé '.los fundamentos de 1a ·sen ten
da.-. Verdad-sigue· diciend0----;que en· la -expo-si'ción -d~ 
J.os·nechos sexto y séptimo se ·expresa que e1 señor L0pez 
dio perm-iso a Modesta BorreT-o -y a las· hijas .. de ésta; Ma
r-ía ·y M-ercedes; pam' que vivieran en ese lote' de terr-enó 
··e hicieran· allí su 'vivienda; 'Y ·que las -men:tadas Borrerd~; 
nunca p-r-etendieron ant'es -de la -m-uerte dél s-eñer Lépez. 
aduefiarse -d:e -ese ·lote y -siempre r.ecónocieron a 'Lépe~~ 

·como ·duéñB ·de él;' :¡;>er.o ·el haber dicho esto' en la na·rr:l
ción de los hechos no sign'ifica ·que -en el ·derecho há-ya 
&ido .inv~cado .lógicamf')nte, ya .que no lo fue . .de -modo ·ex
preso. el referido a'.vtíqÚJo ,971, ~omoquiera q~e .&on 'COsas 
nailY distintas los hechos -en que se funda ~una :de.n;lap.da 
Y el derecho que se invoca como causa o razón -de Ja.-par
te petitoria de la ,misma. :pues bien, concluy~, a pesar de 
19 dicho, él ~rlbunal no sólo 'invocá el artículo 971 de·t 
Có~igo Clvil, sino. que, basado en él, considera a las de
mandadas como meras tenedoras del terreno disputado. 
E.s decir, la sentencia no está en concordancia con las 
pretensiones oportunamente deducidas por las partes en 
'la demanda y en la contestación, por haber resuelto so .. 

. bre el punto'aque ·3e reTiere el'artkulo 971, punto que no 
'ha' sido materia de la controversht. ' ' 

. ' . .. t . 

.. Se censid.era: , 

Consiste 'la <Cau-sal -s.eg~unda: 'd.e ··casación ·.en <la ni:s.cr~

;pancia e:m,tr.e lo. pedido- ·en la ,cl.emanna y la pa;rte reso.hu
rt;oria, de la .;sentencia, .'Y el'l.. el c.aso .presen:t.e ·hay c.onfp.r
midad .perfecta.:.entr.e lo .pedido :y :lo :fallado, p_ues se ¡fS· 

·tablecié la -acción l~i;vinaicatoria- ·de ·un 1ote 'Y la .sen
·tencia accedió :a: la_ :rei;vindicación. 

Por ·otra parte, ·el haber expuesto en la narración de los 
-lwch<ils cire,unstancias . ~que--. hacen .aplica:ble ·.el ·mrtíeu1o 
. 9'71 ,del .C0digo. 0ivi:l, :.seria :mo,tivo :sufi.ciente par.a auto.
:riZM' .J:a decisión, ·:aunq:ue no se ihay.a .señalado la referida 
dhsposición legal, ·-pues ~to.ca a . -los J.ueces, en :presencia 
de hechos .comprnbados, aplica-r .el ·.derecho . 

Causa,l ,primera .. 

El apoderado ·de1 recurrente ·ante el 'Tli-bunal acusa 'la 
sentel'lcia per 'la pr'imera ·causal ·y sostiene que se ·-ha 
quebrantado el ·artículo 762 ·del Código Civil, ·porque sus 
manda-ntes Ma.ría y Mer,cedes ·Borrero y su mad1,-e Mo-
desta Bor-rel'O "han· tenido' -en ·su l~·oder, con -á:nimo de 
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dueñas, durante más de treinta años, de modo público 
y tranquilo, no interrumpido, sin reconocer ajeno domr~ 
nio, el lote de terreno que es materia de la r.eivindica
ción y las casas que en él hay, y sin embargo la senten
cia les niega el carác'ter de poseedoras de ese terreno 'Y 
de esas casas. El artículo 778 del Código Civil, porque 
mis mandantes alegaron en la contestación de la de
planda, y luégo en todo el juicio no sólo .su posesión sin() 
la de su madre Modesta Barrero, agregando ésta· a aqué
lla, y sin embargo la sentencia no toma en cuenta, a pe
sar de estar probadas ambas posesiones, .sino la ejercida 
por Modesta :Borrero. El inciso 29 del artículo 762 del 
~ódigo Civil, y en armonia con éste el artículo 66 del 
mismo Código y el 578 del Código Judicial, porque pro·· 
bado que las Barreros han tenido con ápimo de .señor y 
dueño ese terre¡;¡o, i las citadas casas por más de treintrt 
años, de modo tranqu~lc;¡, no interr~mpido y público, l~s 
favorece la presunción legal de que, aquél inciso segun
do habla, por lo cual era de cargo de la parte demandan
te presentar las pruebas de la no existencia de tal pose
sión para desvanecer la mencionada presunción legal, y 
sin embargo la sentencia desconoció la ,existencia de esa 
obligación a cargo de la parte ac'tora y echó la carga dG 
la prueba a cargo de la parte demandada, a cuyo favor 
existe la expresada presunción Tegal, fundándose para 
~llo en el hecho de haber opuesto mi.s mandantes la ex
cepción, por lo cual aplicó al caso en cuestión la parte 
segunda del artículo 542 del Código Judicial, por obra .de 

.la confp.sión que en seguida expreso, lo que condujo tam
bién a la violación del articulo 543 del Código Judicial, 
como lo apotaré más adelante." 

[)ice el recurrente que sus mandantes, por estar en po
sesión del solar que se reivindica, tienen a su favor' L.t 
presunción de dueños que señala el artículo 762 del Có
digo civil. 

"En tal situación, agrega, será de cargo del actor., qu~ 
va contra un estado de derecho constituido por esa· po
sesión, probar que ésta no ha existido, y será de cargó del 
poseedor que alega la prescripción, probar que su pose
sión ha durado el tiempo necesario. En el presente 
caso mis mandantes han tenido la posesión del lo.te 
de terreno reivindicado y de las casas, porque está pro
bado que han tenido en su poder ese terreno y esas ca: 
sas con ánimo de señor y dueño; esa posesión, ese estado 
jurídico, creó en favor de aquéllas la presunción legal del 
inciso segundo del artículo .762 del Código· Civil, y en lo 
que a ella se refiere echó a cargo de la parte actora la 
carga de probar que tal posesión no ha existido sino la 
del .señor Benito López y de los sucesores de éste sobre 
las mismas cosas; fundadas en esa posesión, mis man
dantes alegaron haber adquirido por prescripción el do
minio sobre los bienes demandados, alegación que echó 
a su cargo la obligación de probar que tal posesión ·la ha-
bían tenido durante .el tiempo necesario para prescribir, 
probada como estaba la posesión. A pesar de todo esto 
el Tribunal echó a cargo de mis mandantes toda la car
ga de la prueba desconociendo aquella presunción legal 
y sus efectos jurídicos, violando, como queda dicho, po:· 
este concepto, el inciso segundo del artículo 762 del Có
digo Civil. También ha sido violada esta disposición y 
con ella todas las demás que se encuentran en el T1tulo 
VII del Libro 29 del Código Civil, pertinentes al asunto y · 
relacionadas con aquélla, porque en el juicio que.dó pro
oaO.o c¡ue 0.-u.rante Plá~ d~ tr~ipta, año~ m~s plandantes. y 

su madre Modesta· Borrero han tenido en su poder, con 
ánimo de señor y dueño, el terreno materia de la rei
vindicación y l¡;¡..s casas que _allí hay, es decir, que han sido 
poseedo1;as de tales biene~; y sin embargo la sentencia 
prescinde de ese c~rácter de las demandas, y sin prueba 
alguna. al respecto las considera como meras tenedora:'> 
de los expresados bienes, de donde proviene la indebida 
aplicación que el Tribunal hace del artículo 971 del Có
digo Civil, como se verá más adelante." 

:Considera la Corte que como las demandadas opusie
ron la· excepción de prescripción extraordinaria, a ellas 
incumbe la prueba de los elementos que constituyen ese 
título, es -decir, haber poseído la cosa sin interrupción 
durante treinta años. 

Ahora, es evidente que quien pretende adquirir por 
prescripción, está obligado a probar, por los medios que 
la ley señala, la posesión y el tiempo de ella . 

El -Tribunal desechq la prueba de la posesión por el 
lapso de ·treinta años, analizando las declaraciones ele 
testi.gcs :aducidas para establecerla, y es preciso estudiar 
si en e,se análisis incurrió- en errores de hecho y de dere:
cho, para llegar a uria: conclusión contraria a la conteni
da en el fallo. 

Ésa acusación )a formula detalladamente el apoderado 
de los recurrentes ante la Corte, del modo siguiente: . 

•'Aparicio IFigueroa. Este test-igo, que declara haber vis
tó a Modestá Borrero desde 1890· y en seguida a Merce
des habitando, no satisface al Tribunal, 'porque ignorrt 
si constr_uyeron edificio y si han ejecutado actos de do .. 
minio.' Estas son las palabras de la sentencia. Y el tes
tigo (cuaderno 29, fol~o 79 ), después de declarar sobre el 
conocimiento del lote identificándo·lo, declara sobre su 
conocimiento personal de Modesta Borrero desde 1890. 
porque ella, lavandera de profesión, 'lavaba la ropa cte 
la casa del declarante.' Agrega el testigo al responder 
la pregunta 4'): Que le consta, 'por conocimiento perso
nal, que la señora Modesta Barrero vivió desde el año 
de 1890 en el lote. de terreno ... ' Este testigo advierte que 
no le consta que las Barreros edificaran, repararan, cer
caran, ni de qué inanei:a adquirieran. De que esto no le 
conste ¿puede acaso deducirse· que no le conste lo demás 
sqbre lo cuai tan categóricamente declaró? :En mau-era 
algllna·. Sín embárgo, el Tribunal desecha este testimo
n1o, a pesar de que el testigo a'l concretar nuevamente 
sus percepcio:nes, dice a la pregunta 5~: 'que lo único que 
le consta, por conocimiento personal, como ya lo dijo en 
la pregu-nta anterior, es que. las conoció viv.iendo am en 
ese lugar desde eE año «lle 1890.' (El subrayado es mío) . " 

"Ramó~ Collazos (foli0s 9 y 10, cuaderno 29 ). De esta 
déclaraciÓn hace el Tribunal este resumen: 'Lo mismo 
cjue el· anterior, en sustancia, con la diferencia de aseve
rar que Mode.sta murió en 1922.' Este testigo dice que le 
consta que Modesta; junto con sus hijas Mercedes y Ma
ría: vivió ailí desde 1896 hasta 1922, en que murió, y des
pués las .hijas han seguido viviendo allí hasta el presen
-te. N o sabe si e !'las construyeran las casitas allí existen
tes;- pero nunca vio a don Benito López ejercitando ac
tos de dominio. Repreguntado, declara no constarle que 
ellas, hayan p_oseído, con ánimo de dueñas, por acto dis
tinto de habitar, contesta que nó, 'pues que únicamente 
las ha conocido vivien.~o allí.' Y repreguntado sobre ~o 
estrecho de sus relaciop.es con ellas, con el fin evidente 
<;!~ inhabitlita~·lo e~1 I.o toc~nt~ a :¡10 con~?tarle ayto al~u11o 
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de dominio del_ señor López, c<;~ntestó. que no son estre
chas sus relaciones con ellas y no le c.onsta lo dicho·; 
'no sabe si don ~enito López haya ejercido o nó actos 
de dominio sobre el lote de terreno y sobre las casitas 
construí das sobre dicho lote.' El testigo, como se ve .al 
comienzo de su declaración,. afirma haber visto _aillí a 
Modesta desde 1896; y se le repregunta exigiéndole lJ 
hora precisa en que por. primera vez en su vida viera a 
Modesta, a lo que hubo de responder: 'Que no puede pre
cisar la fecha en que por primera vez vio a Moqesta Be~ 
rrero ~cupando las casitas .... :' De que el deelaran~e no 
viera actosdistintos de los que c.or~esponden a uq.a ha
l:>itación, aunque _sí .vio por más de treinta años continuos 
á Modesta y sus hijas habitando. allí, ~educe el. Tribunal. 
que este testimonio no sirve para ,acreditar la posesión 
de los treintq año-5 largos invocqd,a :POr l_as demanpadas.". 

"Leopoldo Quintero,: su declaración forma los folios 
10 y 11 del cuaderno 2• La analiza el Ti:iblinal al folió 115 
del cuaderno 1'1 Este análisis pasa de injurídico a cruel. 
Ninguna declaración· valdría jamás. nada si semejante 
análisis fuese aceptable. Si la ley lo permitiera, incurri
ría en espantable contradicción ail no·abolir con franque-
za la prueba de testigos. Veámoslo. · · 

"Dice Quintero: ~ue le consta y sabe que Modesta Y 
sus hijas han poseído por más de treinta años el lot,e en 
referencia, 'viviendo en las casitas por eHas construídas - . . . 

en dicho lote y ejercitando ~obre él actos de dominio, ta-
les como construcción de cercas, reparaciones necesarias 
y locativas en el mismo lote.·· En este estado se presen-. 
ta el abogado del demanda'ht~ ~ ~epreg!Jntar al te~tigo: 
¿Qué edad tiene usted? Cincuenta Y. seis años, responde. 
Se escapó de aparecer con ine1~o~ edad _de la que el abó_~ . 
gado halló necesaria para infirmar 'lo· que a Quintero le: 
constara por treinta años; lo que ·ha visto. ¿:En· qué. f~criá . 
conoció (sic) por pr~mera vez a Modés~a habitando. ese 
lote? Contesta Quintero:· la conocí en· él añQ de ·1894', 
en que empecé a trabajar en los bajos· de don UÜ>ian·o·: 
Llore da. Se escapó así Quinteto de que· su deciaradó\: 
cayese por no haber podido precisar ésa 'fecha; pero a. 
juicio del señor abogado, cayó en el enorme di~late cié' 
hablar de treinta años, habiénd'o muerto Mód.esta en 
1922; de ahí que le pregunte .sobi'e esta discrepD.ncia, a 
l·• que Quintero repuso que conoclÓ a· lVIodEsta 'habitan
do el lote desde 1894; pero que no puede afirmar que· lo 
ocupara por tiempo determinado. :Esto significa, en.cade:: · 
nando, como es de-rigor, cada ·eslabón con el precedente 
y con el siguiente, y no empezando· el credo por Poncio · 
Pilatos, que aunque no resulte·n treinta anós éntre 1894: 
y 1922, siempre es que él la vio habitando 'el iJ.ote desde 
1894. y como, además, el testigo no habla exclusivamen
te de Modesta, sino también de sus hijas, ninguna con· 
tradicción afea .su testimonio réspecto ·de cifra· de años, 
p9rque (comenzando su conocimiento y·visión. de las co
sas en 1894), hubiera muerto Modesta en 1922. Repre
guntado sobre qué otros hechos posesorios les vio; dice 
que los ignora. Pero esto no significa que ignore que des
de 1894 las ha visto habitando (a Modesta y a sus hijas, 
las que no han muerto aún, y por tanto han ejercido po~ 
sesión después de la muerte de Modesta). Declara. qm~ 
no le consta .quién construyera las casitas. Pero. e~to no 
obsta a la constancia personal: d~l-testigo _sobre .el ante
dicho lapso en que vio a Modes.ta y_.su.s. hijas poseyendo, 
es decír, habitando, Y esto es ·lo esencial. Para que. a.l . 
testigo le conste y sepa que ell!!S moraba,n allí por todo 

ese tiempo;· que es lo :esencial y lo suficiente, no era ne
cesario que supiese quién construyó esas habitaciones. 
Ni la contradicción-demos por sentado que lo es-en 
que incurriera ál afirmar sobre construcción y otros ac
tos posesorios distintos de habitar-, puede reputarse com0 
infirmación de qüe las vio habitando, y que ello fue, tan
to por lo relativb a Modesta y sus hijas primero, y de,,;
pués, muerta ella, por lo que hace a las hijas, desde 1894 
hasta la techa de la declaración. Cori todo-repito-el 
Tribunal desecha esta prueba, y no simplemente coin,) 
las ·declaraciones. anteriores, .sino declarando· ésta en el 
c:1.so del artícv:o GlO del Código Judi.;ü:;;l;" 

"Jorge Carvajal (cuaderno 2", folios 11 vuelto a 13), 
diée qu~ 'sabe y le· consta por conocimiento perso'n¡tl, 
que ~a refel;ida señora Modesta Barrero :V. habitó por 
más de treinta años, al ¡uo~io tiempo que también habi
taban sus hUas, el lote de terreno de que habla la pre-. . . . . 
gunta s~gunda, viviendo en las casitas por ellas construí-
das. en dicho lote, ejercitando actos de dominio :tale::; 
cqmo la construcción de cercas, reparaciones necesarias 
y locativas en el I?ismo lote y casitas,' concluye ést.a. re;~
puesta así, como corrig~endo tan amplio concepto: 'pero 
que. al declarante no le consta que la señora Modesta Y. 

- - . . . . . . 
sus .hijas hayan poseído el ref~rido lote de terreno por 
tiempo aÍgu~o.' Se preparaba ~sí, cauteloso, al contra
interrogatorio consabido. El señor abogado del deman
dante le pregunta quién ha pagado los impuestos en los 
tÜtiine>s' veintiocho años. Er testigo no lo sabe. El sei'ior 
ahogado le pregunta so~re hechos distintos de posesió'n, 
al de habitar, y el testigo responde que la única mani
festación que le consta es la de haber arrendado (Mo .. 
desta y sus·hijas), por algún tiempo a una señora de Po· 
payán. una de· las 'casitas. Repreguntado ·sobre mejoras, 
responde: Que no le constan· mejoras distintas de las 
indispensables para· poder habitar las casitas. Repre
gunt·ado · cuándó conóció (sic) 'en qué fecha,' dice el .se
ñor abogado, a Modesta ·habitando las casitas, dice el 
testigo que el 24 de· septiembre de 1895. Llamándole la 
atepció~ sobre q~e, muerta ella en 1922, no caben entre 
las d?s f~~has treinta años, dice. el'_ testigo qu~ no puede 
afirmar que l'¡.lod~ta poseyera por treinta años, como lo. 
dijo en otro lugar, porque ignora la fechá de su muerte. 
Al ¡>r_eguntarle sobre título, dice qu~ no sa~e a qué título 
habita!an Modesta, :Mercedes y María Borrero_ las casi
tas exi~t.ente~ en _el lote. Vuelto el contrainterroga~orio 
sobre fechas, r_esponde.: que no le consta que poseyeran 
como c1ueñas sino_ ·que vio a Mo?-esta. habitando desde 
~92~, sin precisar hasta cuándo por ignorar, como ya se 
vio, 1!1 fecha de su mu~rte, y que después ha visto nabi
tandO· al~í a sus. J:lij_as_: 'últimamente he visto a sus hijas 
Mercedes y 1\IIaría Barrero habitándolo,' son sus pala
bras. ~obre actos de dominio por parte de don Benito 
López~ ningu~o vio el testigo; repreguntado, responde 
que no le consta qUe no Tos hubiera. Sobre cuá-l sea ~1 
duefio, dic'e que creía· que el Generál Lucio Velasco, por: 
haber 'éste Úmstruid¿ unas paredes en el mismo lote.· 
Otro tanto dice este te'stigo en .su segunda declaración, 
afirmando; ·además, actos de dominio como construcción 
de .cercas; reparaciones necesarias y locativas; e insi'>·:. 
tiendo ·lo de no poder precisar lo de los ve in te años de 
posesión por Modesta, por ignorar el día de su muerte; y 
volviendo por esta misma razón, a lo antedicho sobre no 
constarle Jo · relativo a que la posesión durara todo ese. 
tiempo.~· 
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"El Tribunal desecha esta declaración, repitlé;ndulo el 
cargo hecho a la de Quintero (véase el folio 105 vuelto, 
del cuadern~ principal)., por lo de contradicción ncrta·· 
ble (?) y porque 'no dice que Modesta y sus l1ij as pose
yeran el solar, sino simplemente que vivían en él, y no es 
lo mismo vivir que poseer.' Así- se lee en la sentencia d.ol 
Tribunal al folio que acabo de citar. Confieso que he te
nido que releer este cargo varias veces para poder cer
ciorarme de que lo forJ?lula un Tribunal Superior efectí
·vamente." 

"Jacinto Gonzá»ez (cuadern'O 29, folios 16 y 17}; di.:!B 
que le consta por conocimiento personal, que por más de 
treinta años vivió Modesta y también vivían Mercedes y 
María, sus hijas, en esa casa; pero ·que no le consta qu..'! 
la construyeran ellas ni que ejercieran otros actos ele do
minio. El señor abogado del demandante les prégu'nta la 
fecha precisa de cuándo la;~ vio pol' primera vez, cuándo 
la 'última, qué día murió- Modésta, y no pudiendo preci
sar asi uno a uno tales días (como es l:o ilatural y fre
cuente), re dice el sefior abogado que pórqué afirma 1J 
<ie los treinta años, y el testigo responde qúe no pued~ 
precisar ei núm·ero de esos años, pero que i;mr lói:; re~uer
dos que tiene, caJcula que S'On más de treinta. Repregun
tado pará qüe distinga eritre habitar y p·oseer, dtce el 
testigo que no le consta que llayart ellas póseido, sim) 
que, p'or tiempo que calcul:i en m.ás de treinta años, las 
ha vi'sto habitando. 

''Y el Tribunal desecha esta declaración, cual si nad<l 
dijese é:ie lo pertfnente a posesión,. porque responde qu<> 
calcula que los· actos <rue ha visto. han durado más de 
treinta años." 

"A Mamllel Gutiét·rez (cuaderno 2•, folio 17). le consta. 
y sabe, por dicho de una de las inquilinas, que las Borre
ros alquilaban una de' las casitas.-.Y el Tribunal desecha 
esta declaración porque Gutiérrez advierte que no pre
senció los pagos de los cánones, ni que se hicieran a las 
Barreros, ni que éstas los fijaran •. sino que conGeptúa que 
Ia. fijación la harían ellas. como arrendadoras que eran." 

·~.Mánu.en Mai'ía lUinaña (folio 17 vuelto a 19 ibidem), 
di'ce que sabe y le consta por conocimñento j¡lérsónan y 
diree~o; ·quize IWoiiiash1, . y an pi>~pio ·tiem¡;ü sus iiñ~as Mer
cedes y Maiía póseyeron ,por más ~e treinta años elt Yote 
e igualmente le constá que állli vi'Vian en riná (l:e ·las ·ea
sitás por einas cons~'niíft.ls; Esta declaración tan categó 
rica hi. desecha el Tiiounal por el'hecho, indepehaiénte, 
dé que separadamente deClare también él testigo· sob're 
otros actos posesolios c'Onio construcción de cercas, re
paraCiones, etc., a·dvirtiEmdo sobre esto y no sol>re lo ah-. 
tedicho; que íe consta por habérselo oido decir a Modes
ta. El Tribunal nó distingUe entre las· dos afinhacion.es · 
sepáradas. 

. . 
' ''El Tribunal incurre en el visible error de atribuir 
como fuente de coriocinuento del testigo, el dicho de 1\'f()_ 
desta, respecto de todo lo que él deciara, sienao así qué 
sobre lo primero se basá eh su conocimiento d.ireétó y 
personal." 

D.e este laborioso estudio que hace el recurrente de l¡ts 
declaraciones de testigos y el .que continúa haciend·o de 
las declaraciones de todas las personas que :fU.eron lla
madas a ct·eclarar sobre los actos de dominio que las de-· 
mandadas ejecutaron sobre .el solar que eS. materia de h 
acción, concluye que el Tribunal incurrió en error ev:l~ 
dente de heeho y en error de derecho en la apreciación 

de los té:Stlihonios. Püntuallza los ele hecho en cad~l ww 
d·e lO's ref)ni.'os que ha'ce a la manera como estin1ó el T1·i·· 
búna-1 cada uno de esos testimóniü's; los de derech.o con
sist'éh en la violación d'él articulo 607 del Código JudiCia!, 
seg'úñ el cual dos testigos hacen pÜma pmelJa, y las de· 
marl'dad'as han aducirle mUcho más de' dos testigos; dr~l 

artículo 61(}, del inis1-1'l.ó Código, dando la calidad de no
tablé a la pequeña contrád1cci:óh de detalle de uno dG 
los testigos, el artículo 618 por no haber aprechido las 
deela'rá:eibnes de los testigos faHé'cidos que fueron uoc
nadas opottunainent'e. 

Otro error dé derecho en la apreciación de !ns testi
móñio.s; ·éonslste ·en q'ue el Tfibtihal pretende que cada 
testigo cteelare 8-oln;e la:totaiidad de los hechós alegados 
por el demañdaao, y eh véz cte· ir entresacando de cada 

decla:fl:wl.ón 'aqu·elio en qué el testigo dé razón precisa de 
su dicho.Y de sus ¡lrOJ?ias. percepciones., desecha toda de
claración en que no se testifique sobre todo lo. pregun
tado. 

De lo erróneo en la apreciación de la prueba testimo
nial, conclu;\¡e el recurrente que el Tribunal violó los ar
tículos 762, 946, 952, 981, 2532 y 251& del Código Civil. Ex
plica estas violaciones en el aparte siguiente: 

"Si un poseedor se ve demandado en reivindicaciún 
I~or ql.üen se pretende . dueño de la casa lYJseíd::~; si ese 
poseedor demuestra haberla poseído .por el tiempo neee
sário para adquií:ida por prescripción extraordinaria, J 

sea, si .se ~rata de inmuebies, por treinta años continuos, 
y Dfega esa prescripciÓn; si en ia demostración de la 
posesióñ. cumple con a.creditaro los respectivos hechos pn
sesMios y su áñim:o de dueño, y si el juzgador io conde
na a réstituír, el fallo que tal haga viola las disposicio· 
nes iegales correspondientes en cuanto deja de aplicar
las (tal aquí ei caso con: íos artícuio:S ·25Ü~ y 2S31 del Có
digo Civil); en cuanto Interpreta erróneamente esas dis
poSiciones (tai aqui'el caso con fos artíCulos 762 y 981 del 
mismo Código),. y· en cuanto desoye lo que manda~, ya 
las mismas disposiCiones aquí citadas entre paréntesis, ya 
también las demás de ese Código citadas en lista aquí 
formada. 

·Qonio Üevó dlcho, y apena.S tendre para qué repetirlo, 
a esas viohtciones ha concurrido, por su lado y en su for .. 
ma ya. dichas, ei error, también ya especificado aquí. 
evidimte y tanto de hecho como de derecl:l.o, en la apre· 
ciadón de las pruebas.;, 

Por su parte el apoderado del señor Emilio Franco, 
luégo de acoger en un todo las acusaciones del represen
tante de las señoras· Horreros, destaca el·hecho de que el 
Tribunal exige que el .elemento intencional de la pose
sión. o sea el ánimo de ctueño, debe comprobarse por me
dio de testigo.s, sin caer en la. cu.enta: de que tal elemen
to, coma inmaterial que es, eseapa a la percepción de los 
sentidos y: eorresponde dedue·i:rlo . al sentenciador e1~ 

fuerza ·cte los :hechos materiales en que se e:¡atelioriza y 
manifiesta. 

'-'Que el ehiido concepto- que dejo- anO.tado-sigue di
cierido el recurrente-informa el criterio del-· sentencia
dor, lo comprUeba el hechó d·e que al analizar las deela
raciones de los testimt}nios aducidos po-r la parte denüin
dada, el T-ribunal deseoha las de- Manuel: Maria Umaña, 
Jacillto Gonzalez y Manuel' Miü·ía Labrad·a, porque en
cuímtra que: tales testigos no diéen nada· respecto de po_ 
sesión; dé actos: de. dominio, de Ia calidad eon que ocu
pabini lás Burreros; magüer sus declaraciones eoncteteH 

1. 
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Y precisen, como concretan y precisan la existencia de 
hechos materiales constitutivos de pose.siq.n. E~t~. er.ro.r, 
que es a la vez de hecho y de der'echq. én la apreciació::.i 
de tales declaraciones, condujo ai sen.tencÍactor á la vio· 
!ación directa del ardculo ·762 del Código Civil~ y conse· 
cuencialmente a la violación de los artículos 2512,~ 25~8 .• 
2531 del mismo Código. · · · · · 

El análisis que hace. el Trib.unal de todas y ~a da .Úna 
de las declaraciones rendidas en el juicio para compro
bar la posesión por parte de las demandadas, a más d-3 
implacable es apasionado, y por. ende iniurídico; todo él. 
se funda en la creencia eq~ivocada en· derecho que sos~. 
tiene el Tribunal, y que puede. resumirse en esta. frase 
que .se repite varias veces en la senten~ia: "vivir- no es 
poseer." 

Considera la Corte que en verdad· el Tribunal no apr z
ció con la amplitud del caso las declaraciones de· tes ti~ 
gos aducidas para demostrar la posesión treintenaria de 
las .señoras Barreros en el predio que se reivindica; que 
t'S .un error pretender que lo~ t~stigos .declaren sobre el 
elemento inmaterial de la posesión, el animus donl.ini, 
que se deduce de los. hechos externos, únic.os sobre que, 
pueden declarar los testif?!os; pero si es cierto g.ue v~vir 
en una casa cuya prescripción .se pretende, es uno de, los 
hechos positivos a que puede dar· derecho el dominio,. y 
que sirven, por lo mismo, para comQrobar la ·posesión, po 
alcanza a constituir un error de _hecho evidente la apre.-. 
elación en contrario, ·esto ·es, un er~or de tal magnitud 
que pugne con laevidencia, pues el hecho qe vivir en.)J-na 
casa, puede provenir no .sólo de la condición de du~ño. 
sino de otros motivos que constituyen' al habitante~ en 
mero tenedor, y en el presente caso hay un'a. circunstan
cia que aleja la evidencia del error de hecho ~n-la apre~ 
elación de los testi_monios, cuyo, detenid.o exam~m hizo ,J! 

apoderado de las señoras Borreros, y es que. don Benito 
López, propietario del lote, había cons~ruido_ en él una 
ramada para depositar maderas, lo que indica que el qué
fío ejercía en su propiedad actos de dominio, y da aside
ro. a pensar que toleraba, por no causarle gravámen, y 
más bien reportárle beneficio, el que la señora Modesta 
Barrero, y luégo .sus hijas, habitaran en las ·casitas que 
habían construido en el solar, y ·lo ·~uidaran mientras 
llegaba la oportunidad de edificar en él, · proyeé'to QU<: 

dicen los testigos tenia el señor López. · · 
~. f • -

El recurrente afirma que el Trib.unal incurrió en. error 
de hecho en la apreciacióp. de los testimonios presenta
dos por parte d~ la señora viuda de López. Para _demos
trar actos de posesión de don Benit.o López en el solar 
que se litiga. Dice así el autor ciel recurso: 

"Otro error evidente en esta apreciación, que. ha con
ducido a la violación de las disposiciones sustantivas dl~ . 
chas, error que, igualmente es evidente, de b,ech0 y d~ 
derecho, tal como tengo formulado este cargo en- lo to
cante a las declaraciones . presentadas por la parte de._.~ 

mandada, es en el que incurrió. el Tribunal y por el cual 
asimismo acuso la sentencia recurrida, en la apreciación 
de las declaraciones de los· demás testigos, .o :sea, los prt}::,. 
sentados por la parte demandante. Al ~nalizar el_Tribu
nal estas declaraciones, no halla censurable que el testi
go declare por habérselo oído decir al miSil). o inter~sad<;>; 
ya no es rechazable su testimonio por ·esta causa, y ya 
. el .simple hecho de tener maderas en una . enramada es 
acto indiscutiblemente posesorio." 

. '.'De aquí que el.Tribunal diga. (folio 118 frente, cua· 
derno princip~~),_ 'que de,las .pruebas de la actora se de
duce que su marid~ estuvo muy lejos de renunciar al do
mini? "?. que consta plenamente que dentro del lote te
nía. un~ en_ram!lda, y allí objetos de su propi_edad; que 
~ucha~? v_e¡ces exteriorizó .el propósi~o de. levantar edifi
cio: alli, y _que ejecu~ó actos que no hubiera ejecutado, si 
real~en~e hubi~ra _querido .excluir d_e su patrimonio ese 
inmueble.' 

"Y com~. sino fuera sufic~ente lo dicho para un Tri
burial que no_ adm'ite que un .testigo hable del ánimo de 
du~~ad~. ·M?de'sta ·Bo~rero, por habérselo oído décir a 
ell~,: ~grega, .. Y~ a~ tratarse de don Benito López,_ que e:: 
harto inverosímil que tuviera esa intención (la de excluir 

.... >1 # ~ • • • • 

áe su patrimonio ese inmueble) •. 'por tratarse de terreno 
ubica~o en si ti? _.no repuesto de u_na ciud~d importante.' 
.... Da el Tribunal por _probado qu~ don Benito López 

ejerció dominio, .toma por prueba de _tales hechos el ha. 
ber en el lote la aludida enramada con objetos de él; y 
en est.o incurre la _sentencia en grave error porque estrJ 
de t~ner objetos. en una enramada, no entra en el grupo 
de. actos .. que . .sólo" por ser dueño se ejecutan, y porque 
no hay ·pluraÍidac;l.. de testigos, además, que establezcan 
esos hechÓs en sí 'mismos. . . ' . 

.- • • ..\i ' 

·Y Y. _si h;:ty. co:t}tradiccifm entre las respectivas asevera
cion~s. de los testigos ·de ul)a y otra parte,. en cuanto a 
dominio de las Borreros, por un lado, y del ~ñor Lóp~z. 
:por otro, lo. oblig~do, en. ley, es optar por el mayor nú
mero,. en igualdad d~ las demás condiciones, tal como 
manda ia Ley 105 de 1890, en .su artículo 7~. No sobra
ría al llegar a esta com¡ideración, recordar cuál fue la 
máner?, de' contrainterrogar a los testigos de las Barreros 
~ cómo sálieron a~rosamente de esa grave prueba las 
afirmacione~ veraces que ellas aducían en su pro .. El 
error del T:riounal, en la aprecia.ción de pruebas de una 
y otra parte, .error_ que, desde este punto de vista, es de 
derecho y es ~vi~ente, implica olvido y desobedecimien
to de ese artfc~lo 'Í:5 y sacrificio de lás disposiciones sus
~antivas citadas,. entre ~nas, principalmente-desde este 
punto de vista-el articulo 762 del Código Civil." 

. Cq;nsidéras~; 

. Los t~tigos declaran .sobre el hecho d~ que el señor 
López. había construido ~n el solar que se-litiga un cober
tiZ9. p_ara. proteger un -depó~ito de maderas de su propie
dad, que, ib_a.sacan~o. para sus construcciones. Aprecia 
el Tribunal este hecho como acto a que sólo da derecho 
el dominio, y ocurre que la Corte no puede declarar quo 

·e( sÉmtenciad¿r haya Úicurrld9 en evidente, manifiesto 
error de hechÓ en 'é:SÚl apreciación, en tratándose del pro
pietario del ~ote q~e~ ha e~hibido sus títulos. Y por lo que 
toca a la violación-del artícuio 7·5 de la Ley 105 de 1890, 
es cie actv~rtir. qUe lo_s· testi:rp.onios no son contradicto
rios para. qu'e. tuviera aplicación dicho artículo. Bien pu
dieron tás sefioras Borrero.s habitar las casitas que ella:> 
construy~ron Em' er' solar,' y el señor López depositar sus 
máaei-a.'s en otra parte .de 'él y construir un cobertizo 
para protegerlas; .y· entonces' e~os actos de posesión ejer
cidos sobre un mismo predio por el dueño y por otras 
personas, hace·n que· la posesión no fuera exclusiva, y por 
lo mismo·, 'eficaz para 'prescribir. :. . ' 

EÍ:apoderado del señor Franco hace a la sentencia es1;G 

otro reparo: · 
.. .. 
--9 ~ 
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"El Tribunal sentenciádor incurre en errO!.' de hecho Y 
ae derecho al desestimar la prueba 'de confesión jucú· 
cial, que aparece en auto"s, en referenciá a ·la posesión 
del solar que se reivindica, por parte de las demandadas. 
Eri ef.ec'to: la parte demandante, tanto en la 'demanda 
.formulada por ella, pero de tnanera especial en el alega
to de conclusión dé la segunda· instancia, follo 84 vuel
to, del euaderno principal,· hace las siguientes explicitas 
confesiones; 

•como Ji.'esultado lile ao an~eríor, acept·o y está acepta
do, desde un ·pl!'incipi@~ pm!esil!l1 II!'üe · asñ colllsia. ~~n llái. rei!a
ción de los lhecli®s lYundamen1iall.es de· Ra (allemani!lla, ill!1lll0 
Modesta Borrero y allespmrés sus· 'hñjas MercedeS y Maírla 
Borrero, ·han vi~lido ·hace m1llcho tiempo (ill!m·e pall'a el 

caso es. ~o mismo I!Jl1ll!e sean ·cuarenta, tteinta, :veñnte o. 
diez años), en el note a:lte ieirreno: II!ine s0 recllama, y· qine na 
liger~ eonsil!'1lllc.dón á]¡lll!e e:i!:iste deniÍl'o de ·t!Se ietteirno que 
los ,testigos Uaman ¡raÍlUlllto en mall estado, fue Jln.ecllta p®lr 
ésta y· pertenéce ~ és~s.~ 

' "Esta ·terminan-te y enfática manifestació'n h·echa por 
el señor apoderado del demandante, es la plena prueba 
de la posesión de las demandadas, y ho habla necesidad 
de entrar en el análisis que hace el T.rib'unál de las imll· 
tiples declaraciones aducidas para ·comprobar tal pose
sión, por la ·razón muy sencilla dé que la confesión del 
actor, relevaba a las partes demandadas de toda· eompro
báci1n distinta. 

"¿Puede darse, pregunto' yo á la Corte Suprema de Ju·s
ticia, una manUestación · externa· más clásica y más de
finid~ de 1a posesión de Ulia cosa que el ocuparla y vivii· 
en ella? Es de todo punto daro qu~ los casos que enume
r~ el artículo 981 del Código Civil como nec'e:Sarios· para 
que la posesión se pruebe, son meros ejemplos, pero ·en 
ningún caso ·es ella una numeración limitativa, que ·ex~ 
cluya las causas determinan~s de la posesión y de lama-· 
nera de probarla. Para nií tengo .por muy m:ás efi'Caz, 
como plen:=t prueba de 'la posesión de un 'ilimueble, el he· 
cho de ocuparlo y vivir en él que la que jlüeda resultar 
del corte de maderas o de plantaciones dentto del mismo 
predio." 

1 "Mas se dirá: el arrendatario, el usufructuario, viven 
en la cosa arrendada o eh la dada en usufructo, y .sin 
efubargo no poseen; pero la respuesta a .esta objeción, la 
del Inciso 2• del artículo 762 dei Código Civil, cuando dice 
que el que posee se rep·uta duefio mientras otro no junsiñ-· 
fique serlo. 

"A mérito 'de' aquellá presunción, todo aquel que alega 
que la posesión de determinada persona depende de un 
·titulo· distinto al de duefi9, dará la prueba justificativil, 
de su aserto, tal para el casó del arrendatario el contrato 
de arrendamiento, para el caso· del üsufructuario, er ti
tuio constitutivo del usufructo, lo cierto es que mientras 
la presunción establecida por el articulo en cita, eh fa· 
vor del que posee, no· se liáya destruírdo, no' puede co"n
siderarse y sostenerse. que ella· se derlve de tituló que 
t'enga. un carácter diverso del q~e le_ resulta del 'de 'dU'efio 
d~ la cosa po~ida. _ . . . 

"No lo apreció así el Tribunal sentenciador, no. dio va
lor alguno a la prueba de· confesíón ,ciue se viene anali-. 
zando, y con ello por error de hecho y de derecho en su 
estimación,, violó las siguientes ciisposiclones legales: 

"El artículo 556 del Código Judicial, porque a pesar de 
que esta disposición da el valor de plena prueba a la 

confeSión· judicial, el Tribunal no le dio valor alguno a 
la hecha por el apoderado de la señora demanqante, que 
dejé t"rahscrita, y porque a pesar de ella el Tribunal con
d'énó a las 'deman'dadas a restituir ·el inmueble, siendo 
así ·qu·e a mérito de la posesión a.si comprobada, ellas eran 

• 1 • - • • 

dueñas del mismo, 

"El articulo 762 del Código Civil .en cuanto el Tribu
nal 'deseonoce. en su sentencia lá posesión de las deman · 
dadas Borreros y de· mi mandante, y al desconocerla des
conoce igúalmente la presunción de propiedad a su favor 
que la~miSmá disposición consagra y los efectos jurídi
cos qu:e en rela:cióh con fa prescripción adquisitiva pro
dujo ·~l fenómeno éle la posesión. 

"EÚ articulo 2'531 del Código Civil, porque ~stab1eciendo 
esta diSposición que las cosas se adquieren por la pres
cripción extraordinaria, y estando comprobado que los 
demandados poseyeron el inmu~ble por el lapso nece:::a
rio para adquirirlo por prescripción, no se les reconoció 
tal derecho. 

"1Eil· articulo 946 del Código Civil, en cuanto reconoce 
al éleinandalite el derecho de ejercitar la acción de do. 
m-inio y por é1de· el carácter de dueño de la cosa deman
dada, siendo así que este caráct~r lo habia perdido, pues 
res~ec'to de el habia sido' adquirido por las demandadas. 
· (~ónsiderá la Corté que er hecho de haber vivido las se

fioi'as '.éorreros eri las casitas durante el lapso necesario 
para' prescribir, en lo cual pareee convenir la parte a:::
tora en el párrafo d~l' alegato que tránscribe el recurren
te, no seria suficiente para infirmar la sentencia por 
error evidente en la apr~ciación de. la prueba, porque, 
como atrás se éíijo, el sefiór. Benito t.ópez, dueño del so
lar cuyos titulas han ~xhibido sus herederos, ejercía al 
mismo tiempo actos del dominio sobre. él, lo que induce 
a pensar qúe el cfuefio permitía a la señora Borrero vivir 
en esa ·proplédad, por no causarle gravamen y más bien. 
aprovecharle el hecho de ·que' hubiera alguien que cui
dara de ese predio destinado a la construcción más tarde. 

De todos modos la posesión que sobre el solar ejercían 
his éieinandadas, no era exclusiva, pues aJlí estaba el pro
pietari·o ·ejerct.endo· actos de dominio. 

Aun tratándose, no ya de controversias entre el dueño 
de un' predio y un prescribiente que le disputa el domi
nio, sino de distintas. personas que aspiran a prescribir, 
alegando para ello posesión suficiente, la Corte ha exigí
dó que dicha posesión sea exclusiva para que pueda pros
pérár la pr.e&cripdón. En sentencia de 21 de septiembre 
de 191'1, dijo esta. S'upe·rioridad: 

: "No obsta en •contrario de .lo que acaba de exponerse, 
que por medio. ele Francisco Restrepo Toro, Pablo y Juan 
Jósé Jaraínillo~ eonio agentes o arrendatarios de los se
fiores Navarros, e'j-ércieran ellos posesión en el mismo te
rreno, durante mucho tiempo, porque para adquirir por 
prescripción un preclio, no basta ·ejércer actos. poseso
rios del suelo en algunos sitios del mismo predio, si aJ 
pro¡jio tiempo en otros se suceden actos de la misma cla
se, ·ejercitados por o en nombre de otra persona que pre
tende sér düefia del· fundo . La posesión en este caso no 
es· eicíu81vá ni püede por lo mismo -conducir al dominio 
de toao el predio. •?. 

En la misma ·sentencia sé cita una del Tribunal su
p.rerrto de Éspafia, ·de 22 de mayo de 1894, que contiene 
la misma do~trina, y en que se establece que "aprove
ch~ndo los dos litigantes ;el terreno que era objeto del 

., 
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juicio, ese aprovechamiento .se opon~·a~ toda -tdeí:.l. de p.~;es" 

cripción, cuya existencia requiere, .<~omo ~ircuns~an~i;l· 
especial, la posesión continuada de una persona en.cow 
cepto de dueño exclusivo." (Véase Gllcet~ .-D'il!di~i~• •. tqmo 
20, página 284), ·,.-

Igual observación cabe ·respecto deVreparó nécho ·sobre 
quebrantamiento del artícuio 780 del Código Civil. · · :~·' 

( ' ~ 

Pero el apoderado -~el. sefj.or Fra~co, expr-esa que .err'ó 
el TribUnal al apreci~r la· prueba tendiente a ciemostt~~ 
los actqs de dominio 'que sobre. el. s~~~~ ej~c~tÓ t~~bién . 

·• . . 1 :·· '. ,¡ 

el señor Benit.o López, y_ al efecto transcribe eL-aparte de . 
l~ sentencia en que el se~tmciador se ~~efiere !l·_esas pr,o~. 
banzas. -··· · 

4 .,i·' • •• • 1 

Dice así el aparte transcrito: . ,, 

"De las pruebas de la -acto~a se deduce, sin . emb_argo, 
que su marido estuvo muy)ejos·Qe r~nuncia_r al domi~Ío. 
del ten·~no y de abandonarlo .en bene:f~cio· de. las Borre-.. 
ros, pue¡; consta plenamente que.: dentr.o de él teni!": una . 
ramada en que mantenía objet~s de .. s~- I?ropied~d~ que 
nwc:has veces exteriorizó el propósito de levantar- allí; un . 

-· . . . .. ' 

edificio y que ejecutó actos que no- hubiera ejecutaqo sl 
realmente hubiera _tenido la intención de excluir de i~. 
patrimonio .aquel inmuebl~. Y: que tuvi~ia e,sa.-intenció~·. 
es harto inverosi~il _.tratán~.ose .de un lote. <:le. terrerp._ 
ubicado en sitio no repuesto·, d~·- una ciudad importf\Qte.:•,. 

Critica el recurrente el hecho de ·que el sentenciador 
estimé como acto a qu~ 5~1'~ da derecho el dominio·;· el 
propósito que ·tenia el señqr López ·de levantar un eaif¡.·' 
cio en el solar que ocup~ban las señoras Borrerbs y com
bate la conjetura de ·qu:e se sirve ei Tribunai par~ ctéch· 
que es harto inverosímil que ~1 . señor 'López tU\;iéra la 
intención de desprenderse de la propiedad de uh lote tan 
bien situado en una ciudad importante. . 

"Como consecuencia~agrega-::-:-de la. errónea. interpre
tación de las declaraeiones aducidas por el· demandan-te : 
con el objeto preindicado y de las que aduce el deman
dado para probar su posesión, porque debe notarse ~uc 
en estas apreciaciones entran éstas y aquéllas, viola el 
Tribunal el articulo 1520 de'¡· Códig~ Civil, dándole ~pÜ
cación sin ser el caso de aplicarro, e incúrre támbién en 
el quebranta,miento de los arüc.ulos · 672_; 981,· 2512, ·25.31, 
946 y 950 del Código Civil,- por los conceptos que se dejan · 
f)Xplicados'· y comentados ya en esta demanda." 

Observa la Corte que si. bien es cierto. qu<: los· hechos 
colaterales qu~ ~ita el sente~~iadi;>r_ para. deducir qu,e el .. 
señor LÓpez no tuvo la ir;ltenci<Sn_cie ·desprend~:i·se.del do- · 
minio del lote, no serían suficientes para estab~ecer lo.s 
hechos positiVOS d~ p'ósesión a ,qu~ sólo da dere~ho el' <;lO
minio, no puede negá·rse que 'sí' es 'uno de esos hecl1os el 
ha6er tenido dentro del solár un depósi;to de m_adm::1s y 
haber construí~o un cobertizo para guarecerlas. Sin, que 
se haya demostrado que tal depósito y construcción los 
hic1era el señor López con la venia de las señoras Borre
ros, que ocupaban también· el solar con dos ·casitas, en 
una de las cuales vivían. 

El apoderado de las señor_as recurr~ntes ánte el Tflbu
n~l acusa la sentencia también por haberse incurrtdo en 
error evidente de hecho er_l la aprecfación de ·las escri
turas que sirvieron .a la_ parté actora para demostrar el 
dominio del lote reclamado desde 1890, pqes el~as no s:~ 

;refieren, en su concepto, a un mismo lote de terreno. 

"Para ·convencerse iie• ·euo-diétl-basta observar que 
el terréno de que ha ola la escr.itura número 159 de· 1890, 
estaba o está situado e:q. la carrera primera de esta-· ciu
dad y limita al Nor~ y aJ Occidente con una vega del 
rio; 'el; terreno ·de: qtie habla la escritura númeró '483 de 
18~8 s~:-~B~U~_ntra, ~~: .o.tra. ~a!le deJa 

1
Ci4qad y lin~üta, :al 

Nor,te, ~o~ e.~ rio,. quedap.~o a:l medio, entre éste y dicho 
lote,' U:rta milnga del doctor''Jafme Córdoba. Como se ve 
caq·~:-u:n·b· ~~ :est'os Útúlo; se' r~~iere a uri lote de teí.-~~p; 
ctif~r_ente::x sin enibª'rgo el. TrJbunal· considera que todos 
se' réft'er~n al mismo' lote, con lo cual ha incurrido 'exi. 
un erroi: d{hecho:. que aparece de_modo evidente. e~ lós 
autos ·, . . . . . . ' '. .. . ' . . ' .· . - . ,--:· : , . . . .-.). 

Estima la Corte que tanto el Juez como el Tribunal, 
ilallan que los. ~itl.!l9S pre.s7ntado,& para acreditar la. tra
dición' del doníinio·· desde 1890 liásta la fecha de la hi~ 
• ,. .... : ••• '1 ' ~ '[ ~ r • 4 ·r· ...•. ';... - • . -~ ~ . . . . ' - • 

JUela .del3:.s~ño:r~ Loz:m~ de ~ópez, demostraban P.~~nt'!--

me~te la P.ro:p.ie!iád d~( lote disp.ú~do, y si. bien es cierto 
que 'los ·linderos· que detailan las dfversas escrituras di-. -. J .. - ~ .. -. : .t. ' ' . . . .--. : 
fie:r~.n en cuan~ a: d~nóinmaciones de éal_l~s y otras lí-
neas _de r~fere'ncia, lo que~ expli~a la adora pór las m4-
t8,cibrÍes_.de dúefios dé lo(predios colindailtes y n~mera~ 
ci'ones de ·~:a~ .. calles ·Y carreras de la ·ciudad, el hecho 
apuntado ·de ·dis_crepancia ·d.e 'Ünéieros·no alcanza a .cons-

• .• . :· . • . í - . ' . . . 1 

t1tm~ un ~rro.r d_e hec,ho evid.e:Qte _acerca de la identidad 
del lót.e, desde luégo que no aparece la prueba fehacien~ 
te incontrovertible de que las escrituras presentadas. ~e 

~! :- ' ,j - . • • • • • •' H ' ! t • 

refieren a diversos lotes. . _.,. ·' . ' 

P.. e -otro; ·laP,o, est~ alegación.· de última hora· en el re· 
cur:so:CPI.lst;¡tuy,e un hecho nuevo, pues no fue debatido· 
en• las. instancias del juicio ... 

bori: razón ataca· el·rectirrente· el concepto dei. Tribu
nal, consistente en afirmar que quien alega la presci:ip~ 
dón, reconoce por :elÍo la'propiedad de ·¡a persona contra 
la cual 'se 'opone· este medio de defensa. Pues.·como muy 
bien diée el autor del' recurso,' qiuen alElga en· su favor la 
prescri:pción y la deduce ·de una' ·posesión ej eré ida dur~nte 
el tiempo que· ia.s' leyes _determinan para· el caso, ·afirma 
su· posesión y -nada inás. Esá afirmación es contra todo el 
que se pretende dueño, pero sin respecto a. determinada 
persona: no entraña, pues, el reconocimiento del domi
nió anterior al 'demandante, sino solamente la afirma
ción del propio dominio~ como 'obra de la prescripción. 

. . . 
PÚo c·~mo el f.u.ndamento del Tribunal para decretar 

1~ .reiyipdi~~ción estriba en la serie de 'títulos prese~ta
dos para comprobar la propiedad del l(Y~e, el concepto 
acusado, que es colateral, no alcanza, aunque sea erró-
neo, ml:r~-¡ ~~firmar el f~.l~O.. '· 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema de Justi~ 

cia,: e:J?.·. Sal!! _de Casació!l Civil, adminis_trando justicia 
en nombre: de la República- de Colombia ·Y por--autovidacl 
de la)ey, declara que· no es el caso de infirmar la senten
cia que b,a sido objeto- del pr~?sente recur.so, proferida por 
el Tribunal ct_e Cali el veintiséis de noviembre de mH no
vec~e:n~9,S yeintiocho,_ y GOndefl:'a al recurrente en las cos-
tas del re~ur~o .. , . 

·.Pu6úque;e, · cópiese; ·notifíquese, insértese· esta sen
tencia .el). _ia ·Gaceta, .jfedlcjal, y devuélva~e el exp~diente 
al Tribuna:! qe .~u ofigen. 

TANÓRÉ:bO NANNETTI-.Vuan E. Martínez-IFrancisco 
'Jl.'aful' .A\.-.A\ugusto N. Samp~r, Secretario. 
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Corte Suprema de Justñcia~Sala tde Casación ·CiviR_;,.JBo
gotá, veinticuatro de mayo de mil novecientos treinta 

. y dos. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernánéiez). 

En el juicio ejecutivo que Ricardo Carazo seguía c~n
tra Antonio Haydar en el Juzgado 19 del Circuito cte Car~ 
tagena, el-ejecutado se estimó con derecho a ejercitar h 
acción que reconoce el articulo 197 de la Ley io5 de 1890. 
contra el tercer poseedor de una finca embargada que ha 
logrado sacarla del secuestro. En tal virtud, Antoniá 
Haydar entabló demanda ante el expresado JU:ez .contra 
Lorenza Vásquez, para que se hiciesen estas declara
ciones: 

1• Que la casa construida por el actór co'n .sus propios 
recursos, en un solar de la sefiora Petrona Morales, no es 
de propiedad de la demañetada Lorenza Vásquez, sino que 
pertenece en pleno dominlo al actor. El solar dicho está 
situado en la calle de ·lLa MedhÍlun~~ de la éiudad de q~·r-. 
tagena, 'y alinderado ask por el frente, calle en medí~. 
con casas de Andrés Hernández L. y Etelvina :Pereira de 
Herrera; por la derecha, entrando, c·an casa que fue de 
Angela Olivo y es hoy de Arinda T. de Torres; por ·la 
izquierda, con casa' de n'ionisia Ramos, y por el fondo. 

. .. . . . 
con casa que füe de Teodoro Garcia y es hoy de lV[auri. 
cio Visbal. · . · : . . : 

• • • , ' r . ~ , • Í ' 
2• Que la demandada, como heredera de :Petrona Mo-

rales, está obligada, para retener el terreno, a pagar al 
actor el valor de la casa, previo avalú.o .pericial, ·por ha
berse edificado ésta con propios recursos .del demandan
te, a ciencia y paciencia de la duefia del solar, que lo era 
la sefiora Pe trona Morales, representada hoy por .la . de-
mandada. · . 

3• Que esta última sefiora, como pereqera de Petrona 
Morales, está obligada a restituir al actor la casa y solar 
materia de esta demanda, que indebidamente posee, en 
el plazo legal de tres días a contar de la notificación 
de la sentencia, y además a pagarle la renta o canon de 
arrendamiento que haya percibido durante todo el tiem· 
po que ha tenido la casa en su poder, de~ conformidad 
con las reglas legales. 

4• Que la sefiora Lorenza Vásquez, ,en su condición ex
presada, no es propietaria sino de la tercera parte del . 
solar arriba expresado, tal como queda alinderado, -p~es 
las otras dos terceras partes pertenecen a Santiago _.Y 
Elena Barrios, según consta en la escritura nih~ei·o 325 .· 
de 27 de agosto de 1891.· 

5• Costas. 
Como fundamentales de la demanda 'se expresan lo;; 

siguientes hechos: 

a) Que Antonio Haydar construyó con sus propios re
cursos la casa situada en ·la calle de la Medialuna, de 
esta ciudad, en un solar de la sefiora Petrona Morales, 
con el consantimiento expreso de ésta, y que como tál se 
le ha venido reconociendo como dtiefio absoluto y verda
dero de dicha casa, segúrí consta en las declaraciones de 
los sefiores Manuel Ríos T., Manuel Cano, Luis M. ·ver
gara S. y Ricardo Núñ.ez, <testimonios éstos que se l:lallan 
protocollzados ante el Notario 29 de este Circuito; 

·.b) Que eri el referido solar no existía casa ni accesoria 
alguna Y que por esa causa y por estar la sefiora Morales · 
imposibilitada para hacer la edificación, le concedió per
miso a Haydar para hacer la casa que en el solar· expre-

sado se encuentra construida, habiéndola edificado éste, 
como ya se dijo; con sus propios recursos. 
~) Que la sefiora Lorenza Vásquez ha 'reclamado y ob

tenido den.tro del juicio ejecutivo a que me referí al 
principio, la posesión de la misma casa y del solar donde 
se halla ubicada, por creerse duefia tanto del edificio 
como O.el ·solar; en virtud· de la. adjudicación del último, 
que le fue hecha en su calidad de heredera de la señ.ora 
Morales,' sin tener dere'c11o a ellos, como se desprende ele 
lo 'que dej9 expuesto anteriormente. 
. d) Que la' misma señ.ora Vá.squez se encuentra pose

yendo los' bienes a que aludo sin derecho para esa reten
ción, pues .Se ha negado a pagar a Haydar el v::tlor del 
edificio, 110 es dueñ.a de todo el solar ni accede por su 
parte a que Haydar le abone el justo precio del terreno, a 
pesar de habérselo propuesto en diversas oca.siones. 

e) QUe de acuerdo con la escritura antes citada, nú· 
mero· 325 de 27 de agosto· de 1891, la sefióra Pe trona Mo
rales· éompró al sefior Agapi to Barrios, el solar, accesoria 
que expresa ·la ·escritura, para élla y sus dos menores 
hijos Elena y Santiago Barrios Morales, por terceras pat·
tes iguales,· ·y que· siendo la señora Lórenza Vásquez re
conocida sólo cómo heredera de la Morales, es claro que 
sólo puede pertenecerle en propiedad la tercera parte 
del bien inmueble, correspondiente a su causahabiente, 
correspondiendo las otras dos terceras partes a sus me
nores hijos Elena y· Santiago· Barrios; y 

f) 9ue mi mandante Haydar, desde el año de 1905, que 
edificó la casa, 'ha venido cubriendo el respectivo im

. puestÓ. s~bre inmuebies; como lo demuestran los recibos 
a Sl,l favor, e_xtendidos por el Tesorero de este Distrito. 

\Lfl-.9-e¡:n.andada no dio contestación al lil~elo. 
IE·l oluez sente!).ció absolviendo a la demandada. 
Por apelación .del actor, el Tribunal Superior de Car

tagena; en s'enÚmcia de fecha 10 de octubre de 1929, con
firmó la de primera' instancia. 

La • misma parte interpuso casación. El recurso es ad
misible .y se ba·sa en la P y 2~ causales. 

1 Segunda causal. 

Aduce el recurrente el motivo de incongruencia por 
defecto de la sentencia, defecto que consiste en no habe.· 
fallado el. Tribunal respecto de la segunda acción enta
blada por el actor en el libelo de demanda. 

Expresa ésta: .. 

"29
. ~ue como la casa comprendida dentro de la alin

deración ~xpresada ante.s, fue edificada a ciencia y pa
ciencia· d~ la· duefia del ·solar, señ.ora Petrona Morales, 
ésta. rep.résentada hoy por su heredera Lorenza Vásquez, 
esté: obÚg;ada,··para retener el terreno, a pagar a mi man
dante' Antonio Haydar· el valor de la casa, previo avalúo 
que s~ haga p~r medio de peritos, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el inciso 2'' del artículo 139 (sic) del Código 
Civil.,; ' · : · · · · . . . 

Quiso el actor citar seguramente el artículo 739. 

El recurrente desarrolla el cargo argumentado qUt~ 

como el actor comprobó en el término de prueba su dere
cho de propiedad, sin que fuera contradicho en el hecho 
por _la parte demandada:, era de rigor jurídico que el Tri
bunal hiciera· la expresada declaración. El Tribunal sin 
embargo, teniendo en cuenta únicamente que el d~eñ.o 
del suelo se hace dueñ.o por accesión de lo que se incor· 
pora al .suelo, absolvió de todos los cargos de la deman-
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da, olvidando que . el dueño del suelo en. este- caso de ar.
. cesíón está obligado al pago del valor del edfficio. 

Se responde: 
• - • 1 

Ne dejó el Tribunal de considerar y decidir la acción 
2• de la demanda que se dejó tr~nscrita. La sentencia, 
estud~ando precisamente la disposición del inciso 2• . del 
artículo 739, concfuyó que era aplicable solamente cuan
do el constructor de un edificio en' suelo ajeno ha eje~ 
cutado ia opra por cuenta pr~pia, _ci_rc~nstan~ia qu~. se~, 
gún la opinión del Tribunal,· ha. de apar.ecer comprobada 
por quien pretenda la indemnización de que habfa aque
lla disposición. Al efecto analiza la prueba testimonial 
que adujo el actor ;,para comprbbar que uria casita a~~e
soria edificada eri el .solar mencionado, le pertenece po~· 
haber hecho la edificación con recursos propios, y agre
ga: "Tampoco suministra la prueba requerida por 'la ie.v · 
para que se pueda dar por acreditado· el derecho de do
minio en virtud del cual el actor ejercita la acción de que 
se trata, y los hechos marcados en el libelo con las le·· · 
tras a) y b), que fundamentan el ejercicio de su acción, 
no están -evidenciados." 

' En suma, el Tribunal estudió con detenimiento la 2' 
acción y la desecho en la parte motiva, sentando la doc- · 
trina de que el artículo ·739, -inciso 2•, requiere que quien 
construye en suelo ajeno, lo haga con recursos propios 
y a ciencia y. ·paciencia del dueño .del terreno, .sin lo cual 
no hay lugar a las restituciones que allí 'se expresan; y' 
en virtud de esas consideraciones, aquella 2• acción quedó 
comprendida expresamente en la absolución que dictó el 
sentenciador. 

'Es infundada la causal. 

Primera ·causal. · 

!Cargo único: violación del artículo 739, inciso 2• del 
Código Civil, en el concepto d~ que siendo necesaria
mente aplicable en la litis, no lo aplicó el. Tribunal P.Or 
er~or -de hecho ·evidente y er'ror ·de ·derecho consiguiente 
en la apreciación de las declaraciones de los testigos . 
Luis M. Vergara, Manuel Cano y Manuel T. Ríos. · · 

Declara Vergara: "Por haber C<?nocido el solar de _1-J.' 

señora Petrona Morales, sitúado en la calle de la Media
luna, de esta ciudad, por haber estado con .frecuencia 
en dicho solar cuando estaba en construcción la· ca.sa 
que actualmente existe en él,· e~ cierto· y me consta que 
la construcción de dicha casa fue .nevada ~ cabo por él 
señor Antonio Haydar, a cienciá y paciencia de la· pro-· 
pietaria del solar, señora Morales, comprándose los res· 
pectivos materiales con ·dinero su~li~istrado por .. el se. 
ñor Haydar, quien a la vez ab~naba de' ·su 'peculio pro; · 
pi o a los operarios el valor de sú.s. saiarios." · · 

El Tribunal objeta esta declaración como prueba, por~ . 
que· "aunque el testigo afirma que con frecqencia iba 
al solar de la señora Moral~s. cuando s~. edificaba la 
casa que actualmente existe allí, y d~ ahí deduce que 
ese traóajo se hizo a ciencia y paciencia· de la dueña deL, 
terreno, la circunstancia. ppr él apunt~d~. no es compro- .. 
batoria de la ausencia absoluta. de oposición para que 
s~ edificara en dicho solar, tanto. porque la. oposición. no · 
precisa ser un acto continuo, como P,orque las frecuen- . 
tes visitas del testigo al lugar de los trabajos .no eran d~ 
una manera regular, diarias, de donde pudiera decirse 
que la frecuente asjstencia suya a ese lugar pucto po
nerlo en, cgnocimiento c;J.e que los ~ctos .ge oposición a 

que· se refiere no ·se vérificárori ~ En cuanto aÍ hecho dtl 
que Haydar éomprase los· ináteriales de construcción y 
pagase los· salarios: de lbs operarios, razona el Tribunal 
así:·. ·'Iá frecuente c·oncurrencia a dicho lugar no da 
tampoco conoci:r'nie:ilto necesario; si no· es por otro l!lé
dio que·ásí·lo ·ma:nifieste, ·de que el señor Haydar com
pró lcis materfales empleados' 'en la· construcción y: pagó· 
los sa-Ia1:iós ·ae. los operarios eón dinero de su propio 
peculio:' " · ·. ·.-: 

El }ecurrente argrimenta ~ontra éstos· fundame:r;J.tos 
de la sentencia que el testigo declara con concicimieri
to directo· y:· petsonal eh términos suficientemente· cla
ros, que la· edi~icación 'Já hizo Haydar a ciencia y pa
ciencia .de lá.' séñora Morales. La razón que como deci
siva poné ·el Tribunal de que aunque· el testigo iba con 
frecuencia al· .solar . cuando· estaba en construcción b 
casa, ·sus ·visitas no eran· diadas, y por tanto no podía 
ten~r conoCimiento del hecho de la oposición de la Mo
rales, es'·completaniente insostenible, ·ya que bastaba ver 
que la obra continuaba sin interrupción en los diversos 
dias · que el testigo estuvo en ella para afirmar que no 
habia: ocurrido ·aquella· oposición. Además, arguye d 
recurrente,· el.- Tribuh~ü pretende hallar oposición a Lt 
obra, cuando -la •parte demandada, interesa-da como nin· 
guna en que- la hubiese, jamás ha sostenido que hubie
ra ocurrido, -n~ trato de probar tal hecho ni de. desva
necer la prueb~ que·· el- 'actor había presentado para d~
mostrar la: aquiescencia ··a. la construcción, de la señora 
Morales. En euanto .:a la afirmación del testigo de qu.~ 
Haydar hizo la construcción de su peculio, también la 
rechaza el Tribunal como prueba, a pesar de que ia par
te demandada no la ha contradicho y de que los térmL 
nos de la declaración· al respecto son claros y rotun
dos. Pretender; como lo hace el Tribunal, ·que una per
sona que declara bajo la gravedad del juramento,· que 
por haber .pr~senciado los hechos, le consta tal hecho, 
no. ti~ne sin embargo conocimiento pers~nal de este 
hecho, seria acabar con la prueba testimonial, porqu~. 
no se concibe entonces cuándo podría el testigo asegu· 
rar que tenía conocimiento personal. 

~-considera:.:.-

Es más· objetable ia argumentación que emplea 1':1 
sentencia para desechar la declaración de Vergara en 
cuantot se refiere al hecho presenciado por él con fre
cuencia, de que los' materiales de construcción se com
praban. con dinero suministrado por Haydar, "quien a 
In· vez abonaba· de~ su peculio propio a los operarios el 
valor de sus salarios" (folios 49 y 50, cuaderno 1•) . ti~
clara ·Ja sentenCia·· que "la· fr.§cuente ocurrencia a dicho 
lugar ·no- da eonoc1miehto· necesario, si no es por otros· 
medios cq'ue• así lo!manifiesten, ·de que el señor Hayda>:: 
compró los ·materi'ales· emple·a'dos en la construcción y 
pagó· los salarios de:·Ios· operarios·.,· 

Baita obse~var que el testigo. ~6: da como razón de su 
dicho su ··constante frecuencia ~1 lugar de la construc-

- • ' j ' . • f • • i ~ - • ~ ~ • • • • 

ción, siriO que con ocasión de. ella hubo de constarlc, 
e.St~- es,){uÍJo· cte · pr~senéia~ d.e ·~anera cierta, que :Hay
dar verificabá aquellas operaciones. Esa es la razón de 
sus ··afirmaciones. 

!Si: un individuo desembolsa dinero para verificar pa
gos provenientes de contratos celebrados por él en su 
propio nompre, es de presumirse, mientras no apare:l. 
ca prueba· en contrario, que. tal dinero es suyo. 
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·Declara :Verg~ra que "le con8ta que la construcción. 
de <;licha casa fu~.llevada .a cábo po¡: el- §eñor ·Antonio 
Hay dar, a cienqia y paciencia c;le la propietaria: del so· 
lar." La. declaraciÓn· del testigo ~areée . de ·valor en e~ te . 
punto, puesto que no indic~ los heol:WI!:·m.erced . .a .. los 
cuales afirma que ~ubo consentimiento tác~to por par~ 
té de la propietaria •. IE!l hech() de concu,rrir.con frecuen·.: 
cía al lugar donde se construía. la· cas;:t por cuenta dP.l 
demandante, no es fundamento para aseverar ·que. el. 
edificio se construyó a ciencia y pac~encia de la duefía 
del terreno. · 

'-1 •• 

·De.secha la declaración del testigo, Ma~uel Cano, quien
~Ci:!lata "que és cierto- que el exponente ~n. su .condición 
de carpintero contrató con el señor Antonio Ha¡ydar 1:1·. 
construcción de una casa en un. solar .dé la hoy finad•.t
Pet.rona Morales, ubicado en.: la calle dé la Medñahania; 
de la ciudad ,de Cartagena, y alinderado así: -por el f~en_
te, · calle de . por medio, con ca.sas de Andrés Her.nández 
L . .Y. Etel'{ina Pereira de Herrera; por la derecha, én
trando, con, casa. que fue de Angela Ot'E)ro- y es hoy cte. 
Arinda T. de_ 'forre.s;. por la. izquierda,_ ~on casa de Dló: 
IJi.sia Ramos, y por el fondo, con casa,qlle Jue de. Teodo~ 
ro Garcia y es hoy de Maur!cio VisbaL Que es cierto; 
que tanto el declarante1 como jefe de .Ja~o:bra.·de carpin-. 
te ría como los operarios que . buscó al ~ efec~o •. eran pagl:l-é. 
dos en sus salarios.por el-.sefíor Antqnio Ha~dar; ¡y .qu~ 
la construcción de la casa fue )levaaa a ca'Qo .sirt opo, .. 
sición alguna de parte de la propietaria. sefíora Petra:- . 
na Morales; que también es cierto que .el exponente. reo 
cibió de manos del sefíor; Haydar. los materiales. nece, 
sarios para la construcción, de la· casa en cuestión,. Lt 
cual mediante la obra que llegó a verif·icarse con los pro~ 
pios recursos del sefíor Haydar, quedó convertida, de 
solar en ruina que era, en la casa accesoria· que hoy , 
existe . ". . . · · 

Acorde con este testimohio es el del testigo Manu'el1 
• 

. T; ·Ríos, quien deponiendo resp.ecto· de la obra ·integni' 
de ·albafíih:irfa, declara: 

"Que es cierto que· el exponente,-.en ¡¡u condición de. 
maestro de albafíilería, fue contratado por el sefíor An
tonio Haydar para la construcción de una casa' en Uh 

solar perteneciente a. la· difun~a Petrona- Morales, :sl .. 
t;uacJ.o en la calle de la Medial~na, de 1a ciudad de :Car:-. 
tagena, y alinderada así: por ele f~ente, ·Calle en. medio, .. 
co":p. casas ,de Andrés Hernández, L.. y .Et-elvina Per.eira- ~ 
de Herrera; por la derecha. entrando, con casa- que .fue· 
de Angela Olivo y es hoy de Arinda T. de Torres;. por 
la izquierda, con casa de Dionisia. ·Ramos; y por el· ron
do, con casa que fue . de Te o doro García· y , es. h<>Y d =· 
Mauricio Visbal; que es. igualmente· cierto que. el. expo- l 

nente, en ejercicio de SU C<mtrato,: Ve,vó. a cabo ·la ediH- ·. 
cación de la menCionada casa, con la. cooperación. de · 
los operarios de albafíileJ:ia, que- buscó, al efecto como .. 
auxiliares suyos, sin oposición alguna por parte de la 
propietaria; que recibió de Ínknos ·del sefior Haydkr Ús .. 
materiales para la construcción y ~1 pago ~~ sus sála·. 
rios y el de los demás ttábajaCÍores que está han bajo st1~- ' 
órdenes .. " · · · . · · 

!Sobre estas declaraciones comenta el Tribunal: No. 
cbstante los términos en que están concebidas, según 
las cuales los testigos trabajaron en la .. construcción, de. 
la casa como maestro de carpintería el. uno y de alba:-·· 
fíilería el otro, "no se sabe. a·. ciencia cierta si ·Haydal~ · 

ob~a'ba por cuenta propia o en nombre de la duefia del 
solar, Y.· com<> .ta·~' .cosa. no se .desprende del dicho de los 
testigos; se ignora asimismo si el dinero -inverttdo en 
los materiales empleados en la edificación Y. en la obra 
de:' lrianó 'era' 'dé· aquélla o a e éste. El hecho de que .los 
testigoÍ{ afirmen¡ qÚe contrata1toí{ c-~n Hayd~r.· que red
bi~rorÍ d.e ~ú.s ilianos. fo's materiales y aun ei pago de sus 
saüirtos;. nb sighific~t-(iúe éste 'obrara 'por' cuenta pro-

' 1 • ' ~ ~· . • • ; , • • ·,, • • • 

pia; ya qúe esta· f<írmá de obrar permite también el obrar 
por recbnien'd.aciÓn o. como· pers~na encargada p~r otra 
p~ta vigilar ·1ú.S· tHibfijos." · · · · · 

~( . . ; ' . 
Qtra razón, no. ya de inc;lucción sino ~e derecho; ópohé 

EÚ Trib~nai contrá. estos qos .. testimonios: que ."como los 
testigos_ Cano · y· Río.' se refieren ._en sus declaraciones al 
contratÓ ~eleb,rado. iepar~da~e~te .POr cada uno. de ellos 
con Haydar; su~ dicho.s al respecto. son singulares y caen 
po:t; cónsiguiente baJo· el ma:nd.ato .del ar~ífulo 606 ibí
d~m, _que. e9tatuye q).le. 'u~ testigo no puede. formar por 
si. sqÍ() plen~( pruebá,. pero sí gran presunción cuanüo 
es hábil.' " · · · · · 

. . . ;'. 

El reéurrente acusa las conclusiones dél Tribunai, en 
ra.zqn q~; error:·~n su, .&preciación; porque si. los dos tes
tigos menc;ionados. últimamente no sólo presenciaron los 
heCh05 sobre gue. .deponen; sino. que intervinieron ea los 
cpptratos de que provenían los pagos hechos a ellos mis
mos. :en dip.ero por Hay dar; y recibieron de sus manos 
los materiales de. construcción, no puede concluirse que 
tales· ?echos. no sean indicios. graves de que la obra fue 
construida ~- expensas .de Haydar y a ciencia y paciencia 
de la propietaria del suelo. L.as conjeturas que en con
trario opone el Tribunal, no se basan en. hecho ·positivo 
alguno comprobado, y es sabido que no pueden sacarse 
conclusiones indiciales; cuando no: ~xisten éstos. 

. Se considera: 

~os· testigo~ Cano ·y Ríos afirman, por ,conocimiento 
person~í. que contrataron. con Antonio Haydar ~:n.ra tra
bájar eii' Ía constr~cciÓn de la' casa, que nevaron a ·cab·o 
lá ~dÚiéaci_óh de hi ca~a con' operarios buscados por ellos, 
que recÚ)ieron de manos de Haydar los materiales para 
la construcci.óri y 'el pago de sus salarios y el de los demás 
trabajadores que estaban bajo sus órdenes. Los testigos 
declkran.··sobre 'el mismo hecho y concuerdan en las cir. 
cünstahcias d'e modo, tiempo. y 'lugar, y. sus testimonios 
sÓn 'legaÍiheri:te· acep.tables para comprobar que la casa 
se construYó a· e'xpensas de Haydar (artí~ulo 607 del Có-. 
digó' · Judiéi~l·) : · · · · · ' . . · 

Conio ;se''dijd atr~s. Si uri individuo desembolsa cUnero 
para :v'erifica'r pagos P.roveniehÚs 'de contrato~ celebra· 

1 ~ • ' ( • • ' • 

dos por él en su pro:pio nompr~, es de presumirse, mien-
tras no aparezca prueba en contrario, que tal dinero es 
su;v:o~ . ,J :, · 

L.os mismos testigos aseveran que ia c~sa se construyó · 
sin'. oposición de la propietaria. 

:Pa·ra:: que ·pudiera :prosperar la acción que consagra el 
inciso 29

· del artículo 739· del Cótlig·o Civil, el demandant9. 
ha debido probar conjurttamente estos dos puntos: 
1",- que: ;cohstruyóC la casa a'· sus expensas; y ~\ que la 
edif.icó ·á· ciencia y paciencia' ele ·la propietaria del terre
no. El· pl'irher punto está probado con las t;i~claracione¡¡ 
dé Vergara, 'Cano y Ríos. El Tribunal incurrió en errqc
de derecho· al apreciar estos test~monios. El segundQ 
punto no está legalmente probado. L.a Cohe mantiene 
l~ a:p:r~ciación del 'l'.ribunal, dado que en el juicio no hay 



prueba de que !U dueña del ·'tel;reno" hubiese tenido cono.: 
·Cimiento de 'la construcción. de la casa. 

En suma, la Corte llega a las mismas conclusiones a 
que llegó el Tribunal por distintos motivos, y por .tal 'ra
zón la sentencia no es casable (articulo 12 de la Ley' 90 
de 1920, inciso último). . 

En virtud de lo ·expuesto, la Corte Suprema; en' Sa:ln: 
de Casación Civil, admintsti~ndo justici'a en nombre .:de 
la República· de Colombia· y por autóridad de la ley, dé-
cide: · · . -.. 

P No es casable la sentenciá proferida en es:te Juicio 
por el ·Tribunal superior de Cartagena, con. fecha 'diez de 
octubre de mil novecientos veintinueve.. , ·. · · , 

2" Se condena al recu1:rente · a'l pago de las costas del 
recurso. 

\' '•, ., 

JPublíquese, notifíquese, ·copiese, insértese eri la Gaé·e·ta: 
Judicial y devuélvase el expediente ·al ·Tribunal dé su· 
origen. 

iJOSEl MI!GUEL AR&NJGO -:- José Joaquín lll!erná.nd,~z .. 
Germán lB. Jiménez-.¡\ugus~o N.. Samper, .~ecretario. :: . , : 

.-.-.·· 
Corte Suprema de ·Jrusticia__;Salá ·de Casación Civil~Bo

·gotá, veinticuatro- de· mayo de mil novecientos 'treinta 
y dos. ·• L.. ' • 

(MagiÚrado ponente, docto~ .Tancredo· N~nriettÚ: · ' 
. : ·. ' .. ·. ·.·· '' ·. 

Ante el Juez del· Circuito de Chocontá, ·Custodio Maiá·· 
gón, en nombre de su esposa María de Jesús Carrillo, de· 
mand_ó a la sucesión de Juan.' :de la .Cruz Gómez,. repre
sentada por la viuda de éste, Nativi-jad.·carrillo, Hor:acio 
Gómez, Hermencia Gómez, casada con Tarcisio Cqntre
ra.s, Amelia Gómez, ~sposa de Marco ·T .. Gop.zá,lez, Her-

. ..· . . . .. 
melinda y Ester Gómez, solteras; ·Lucrecia. 9ómez, y 
Tránsito Tinjacá de Gómez, viudas est.as dos úÚimas, 
cóíno ·l;epresen'tantes de la sücesión de FilemÓn Gómez, 

. _, : ' . . • -· , 1. . ·. . ;. • . -· • - ! ~ : 

ihij o legítimo. de Juan dé la oruz .Gomez, para que por 
sentencia definitiva, dict'ací'a en j'uidio' ordi'nario, ·fuesen . . •. ~ . .. . . - . , 
cond'enados a lo siguiente:.,. . " " . 

"a) A pagar a la suc~sión de Ju~n-·V~l~rio Carrillo; re'
presentada ·por mi legítima esposa Maríá de Jesris Ca
rrillo de Maiagón, la sÍmia de. ~cho miÍ pe·s¿s en woned¡l 
corriente, o la suina .Q~ui· se pru~b~· e~·. ef ~urso de esh~ 
·juicio producida por los frutos . nivtüraíes y civil~s de. ' - -: . . .. ; ·--·· .. " 
los bienes así alinderados: desde. la piedra que qued~ 
frente a la casa de ~afael CarrÚlo, por la :i-~cta ~Üe Í>a.sa 
por ~nas lajas hasta. la senda del ChÚscal; .de. ésta: ~.la 
cañada que pasa por . el pfe. de la ·.P:éña del ·chulo;. ésta 
abajo, por el pie dél cerro, a.dar al mojón q~e .divide l~s. 
lotes prin~ero y segundo de. lo que s~ denominó 'iiacieilda 
de Ovejeras, en línea recta al. primer lilldero. Desci~. la 
re~ta que párte .de la vértiente · d~. agua hasta la senda 
del Chusca!, ésta, en .dirección Sur, .hi!.sta donde' se. átt
~~a la línea que párte de uÍl?-. p·iedra grande,: pasán,~o ppr 
unas lajas; de ella, a .un lind~ro lijado en _la oriÚa -~.el 
camino de Ovejeras; .. de é( J,lac~encío ángul~ e~ latitud 
a la pendiente. Est9S lotes de. Üer:ra es~~. situados ,el~ 
el Municipio de Suesca, y se cono<;~ el pr_imer.o. d·e ellru. 
con el nombre . él~ JLas: ,P.erdic~, :desd~, ~( );i~mpo : q~ie: 
tuvo tales biep.es en su pode~, y no ~ol~:rp.ent.e . .los ,per
cibidos en ese ttempo, sino.lo~'que la suce$.ión ~de Juan 

. ·. ·- '-'· ·,· 
Valerio Carrillo o ést.e hubieran podido perGibir .con .me-
diana inteligencia y. actividad, tenie;nCio ··los 6ien~s: en 
su poder; 

7í 

"'b) A iiagiú• a la sU:ce:Sióü . de Juan Vaierio ca:n-üto, 
i·eúesent~da, como· ·queda dicho, la suma de ocho mil 
pesos inbneda ·co'rrién~e o lá 'que fijen peritos, por los 
perjuiCios causados por fálta· d~ restitución dé los bie
n:es sobre los cuales versó el contrato de compraventa. 
que fue anulado por sentencia del Tribunal Superior de . 
Bogotá,_ d_e f~cp.a. vein_ti,quatro de noviembre de mil no
v~~~~nt.brs .. di~~; :. - . . 
.. t.:~.> ~- p~gar a la S).lCesión de Juan Valedo Carrillo, 
represl:)n.~da.por ,mi esposa,.Ja~ costas y costos del pre· 
sen te juicio." 

, . ,Fu~dó s~, ~~~appa e!f varias (l~pQsi~iones del ·Código 
Civil; ,en el ,artículo ,874 q~l Código Judicial, y en ¡os 
hechos siguientes: . ·. · , .. 

.. 'r O •• 

'•'1~ En virtud: de ·demanda -instaurada por la señora 
María de. Jesú·s Carrillo -de Malagón y su esposo Custodio 
M~la,gón, el T;ribunal S)lperior d~ Bogotá, en sentencia 
de veinticuatro de .noviembre .de mil novecientos diez. 
de~i~:ró .nulo ·el c¿ntr~t~ d~ ·compraventa, (le fecha tr·~-. . '. . ' . . ~ .. 

ce de junio de mil ochociento¡; setenta y ocho, .otorga-
(i¿··p'()~ ,Juá'nV~lerJ.ócarrhio ·a favor de .Juan de la cruz 

• -· ) .• ' •.. ' . • • • •. _¡-.· j ••• ' • . . . - - .. 

Gó'inéz, sé·guri la ·escritur.a pública número 158, ~n la 
NoÚtia de ·ohocontá. · . 

"29 En sentencia de fecha veintisiete de septiembl"e 
• • ' • . - .¡ ' .. . . • ••• ¡. ~k • ; '. • 1 • ~ 1 • • • • 

·de mil novecientos· diez y nUeve, ·dijo el Tribunal Supe-
rior. de ~og9'tá a '!lAa demanda propuesta por los espJ
sos Malagón y Carrillo de Malagón, sobre reivindica" 
ción, esto: ' ..... Condénase a. Juan de la Cruz Gómez 
a pagar ~ .. ia: ·s~cesión de Juan~ Valerio Ca~riÚo, repre
sentada por Maria de Jesús ·Carrillo de Malagón~ los fru
to~' ri3:tura'ié's y civiles de ios bienes que se detei"mina
~on y ·alindérarón ·-en la demanda, ·producidos durante el 
tiempo· qu·e tuvo •tales óieries ·e'ü su poder, y no solamen
t'El"los percib'idos ··eñ ~se tiempo sino ·1os que la sucesión 
dé Juan Va'lerio CarrHio o :éste. hubiere· podido percibir 
con mectfana inteilgenéia .y ·actividad, teniendo los bie-
nes en su poder ...... ' 

"39 .Juan de la Cruz Gómez, y luégo sus herederos, han 
usufructuado ·y gozado· 'de los teúenos que se -determi
na.n· por sü:sitU:ación·y·'linderos :en la ·escritura pública 
número· 158, otor.ga'da · en :chocoritá entre Juan Valerio 
Carrillo y Juan de la Cruz Gómez, el trece de j·unlo de 
mU .o.<:<lJ.oc;i~ntos ¡;~ten:ta ;y. ocl,lo .. 
··"4? 'Lá .sucesión- :de ·J.úan de 'la· Cruz Gómez, represen· 

tada; como: que·da indicado en este libelo de demanda, 
ele Dé responder. de· ·1os ··frutos civiles . .y naturales produ
cidos .por los ·inmuebles· tántas veces relacionados, y en 
la form·a ·que indican ·las sentencias respectivas, desde 
el trece de ~unio de mil ochocientos setenta y ocho, has
ta :el diá del :,pago·.· · ' 

,!-'5<i La.·:corte Sup'ri:ima, en sentencia proferida en vir
tud de =1'eé'Urso ·ae c·~saéiÓn, ·con fecha ·trece de octubre 
dé ··inil''nov'édentOS" ·veinte, <Ü]o esto: 

· '1 9 casa'r pár<Úal~e:qte ~ra ·seritenc~a profeiida en este 
• • ~ .f- • •. • • ;:,;· • • • f . . . : • . • . .. 

juicio por el ~ribunal su·perior de Bogotá. 
.· • :· • _; .· 1 \. ~ . '. • 

. '29 .Se, -condena -a Juan .de la .. Cr,uz Gómez a indemnizar 
a la._su·c~siÓri de Juan Vale~Í~ Carrillo los pérjuicios qu·~ 
S!'l l).u~i~r~én ca}lsa(lo, por .Ja fa!ta de restitución de los bie
nes sobre los cuales. versó el .contrato .de comprave:t:Ita 
qué .fu~' ~:O.ui~do po~ se¡;tenci~ del .TribUnal S~peri.or de 
Bogotá, de .. fecha. veinticuatro . de. noviembre de mil no
ié~'ien't~1 diez~ ·En: j'ú1éi6. ultériór se determina-rán· los 
perju'fcios ·ec!ec"tivos' y el riúiñto de hl índemiüzáéión. 



72 GACETA JUDICIAL 

'3' Se revoca la sentencia de primera instancia en b 
parte que absolvió ai demandado Gómez de la obliga
ción de indemnizar perjuicios, cuya declaración fue pe
dida en la acción sexta subsidiaria de la demanda. 

'49 Quedan subsistentes los demás fallos de la senten
cia del Tribunal.'· 

"G9 Los perjuicios por la rio restitución de los bienes 
de que habla la escritura número 158 tánt'as veces cita
da, se deben desde la fecha del otorgamien:to de dicha 
escritura, o sea desde el trece de junio de mil ochoCien
tos setenta y ocho. 

"7" La sucesión de Juan de la Cruz Gómez, hoy sus 
herederos, son los actuales poseedores de los bienes raí
ces sobre los cuales condenó el Tribunal a pagar fruto-> 
civiles y naturales, y la ·corte Supr_ema de Justicia a in. 
demnizar perjuicios por la no restitución de ellos. 

"89 Juan de la Cruz Gómez falleció, pero dejó herede
ros, que son las personas citadas en esta demanda, y ellos 
deben responder de las obligaciones' del causante." 

Contestaron los demandados rechazando las pre~en
siones del actor, negando la mayor parte de los hechos, 
y opusieron las excepciones de caso juzgada y de pres
cripción. 

!El Juez del conocimiento, falló así la controversi_a: 

"19 Declára·se no probada la primera· excepción de cosa 
juzgada. 

"29 Declárase no probada la segunda excepción de cosa 
juzgada. 

· "39 Declárase :p. o probada la excepción de prescripción. 

"49 Regulase el monto de los frutos naturales de las 
fincas expresadas y determinadas en el punto marcado 
con la letra a) de la demanda en la forma y t~rminos .que 
se dejan expresados en la parte motiva de este fallo, en 
la suma de siete mil quinientos veinticuatro pesos mo
neda corriente ($ 7,524). 

"5" Regulase el valor de los perjuicios causados por fal
ta de restitución de dichas fincas, en la forma y térmi
nos que se dejaron expresados en la parte motiva, en la 
suma de dos mil ochocientos veintidós pesos ($ 2,822) 
moneda corriente. 

"6• Condénase a la sucesión de Juan de la Cruz Gómez, 
representada por Natividad Carrillo de Gómez, Horacio 
Gómez, Hermencia G. de Contrera.s, Amelia G. de Gon
zález, Hermelinda Gómez, Ester Gómez y Tránsito Tin
jacá de Gómez, a pagar a la sucesión de Juan Valerio Ca. 
rrillo, representada por María de Jesús Carrillo de Mala
gón, la suma de diez mil tresciento.s cuarenta y seis,pe· 
sos ($ 10,346) moneda corriente, en que han sido regu
lados y estimados el valor de los frutos naturales y lo& 
perjuicios ocasionados por falta de restitución de los 
bienes sobre los cuales versó el contrato de compraventa 
declarado nulo por el Tribun-al Superior de Bogotá, en 
sentencia de fecha veinticuatro de noviembre de 1910 y 
a que aluden los fallos de fechas 19 de abril de 1918 y 13 
de octubre de 1920, proferidos por el Tribunal ·superior 
cie Bogotá, y por la ·corte Suprema de Justicia; respecti
vamente. El pago lo hará la sucesión condenada 'dentro 
del término de seis días de notificada la presente sen
tencia. 

' "79 Condénase a la sucesi~n de Juan de la· Cruz Gómez, 
representada, como ya .se tiene . dlchó, ·a , pagar a la su-

cestón de Juan Valerio Carrillo; representada por Maria 
de Jesús Carrillo de Malagón, a pagar dentro del mismo 
V.rmino las costas. del presente juicio; y 

"8" Condénase a la misma. sucesión, representada como 
queda dicho, a pagar a la sucesión de Juan Valerio Ca
rrill~, representada como se ha dicho, la suma de ciD.
cuenta pesos, como multa por no haber dado contesta
ción a la demanda dentro de los términos legales, lo que 
ejecutará seis clías después de notificada esta sent"ncia." 

El Tribunal Superior de Bogotá reformó en los térmi
no~ siguientes la sentencia anterior: 

"!9 Fijase el monto del valor de los frutos y los per~ 
juicios que se cobran ·en este juicio, en la suma total de 
cuatro mil novecientos cincuenta pesos ($ 4,950). 

"29 Condénase a la sucesión de Juan de la Cruz Gómez, 
representada por Natividad Carrillo de Gómez, Hermen
cia G. de Contreras, Amelía G. de González, Hermelin
da Gómez, Ester y Lucrecia Gómez y Tránsito T. de Gó
mez, a pagar, seis días después de notificada esta sen
tencia, a la sucesión de Juan Valerio Carrillo, represen
tada por Maria de Jesús Carrillo de Malagón, la expre
sada suma de cuatro mil novecientos cincuenta pesos con 
cincuenta y cinco centavos ($ 4,950.55). 

'"39 Condénase a la indicada sucesión de Juan de la 
Cruz Gómez, representada en la forma dicha, a pagar a 
la sucesi9n de Juan Valerio Carrillo, representada por ,m 
herédera ·María de Jesús Carrillo de Malagón, la suma de 
cincuenta pesos por no haber contestado la demanda 
oportunamen té. 

"49 · Decláranse no probadas las excepciones de. cosa 
juzgada y prescripción alegadas por la parte deman-
dada. 

"59 Condénase a la parte demandada a las costas de la 
primera instancüi. 

"Queda en estos términos reformada la sentencia de 
primera instancia. Sin costas la segunda instancia.,¡ 

El apoderado de _:Hermencia Gómez de Contreras, de 
Hermelinda y Ester Gómez, interpuso contra el fallo an
terior recurso de casación, -que la Corte admite por estar 
ajustado a la ley, y procede a resolver en el fondo. 

Por la ·primera causal acusa el recurrente la sentencia 
en razón de haberse violado en ella los artículos 16Hi. 
1610, 1608; 831 y 835 del Código Judicial, y por haber in
currido el Tribunal en errores de hecho y de derecho en 
la estimación de la prueba pericial. 

Conceptúa el recurrente que se ha quebrantado el ar
ticulo 1615 del Código Civil, por indebida aplicación en 
lo refer~nt.e a la condena de frutos, porque no se trat.-t 
de perjuicios, que si deben regirse por el articulo citado, 
desde que el deudor se l1aya constituido en mora, sino de 
frutos, los cuales deben apreciarse de acuerdo con la::; 
disposiéiones del C,ódigo Civil sobre la materia, y las or· 
de'ilaciones de la sentencia que manda pagarlos. 

En el presente caso, dice el autor del recurso, el Tri
bunal hizo la liquidacfón de frutos en el lapso compren
dido del trece de junio de mil ochocientos ochenta y tres 
al once de fe)?rero de mil novecientos once, siendo la 
primera la fecha en que Gómez entró en posesión je los 
bienes comprados a Carrillo, y la segunda la fecha en qn" 
quedó ejecutoriada la sentencia· que declaró la nulidad 
de la compra . 
. "Acepto, dice el 1;ecurrente, la primera fecha, mas no 
la segunda, por esta razón: en la demanda con que .se 
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inició el juicio en que se dictó. la ·sentencia. que se .trata 
de ejecutar en el presente, la· sucesión demandada. no 
pidió a Gómez sino-el pago de los frutos nat1,1rales y ci
viles producidos por las compr~s .simultáneamente por 
éste y Jos que .hubier.e podido· producir el vendedor y sus 
herederos, con mediana inteligencia y cuidado, .durante 
el ·tiempo que estuvieron en. poder .de Gómelo! esos.·bi~.: 

nes, y en la sentencia que·falló, sobre esa .ejecución y qq~ 
se trata de ,ejecutar, Gómez no :fue c.ondenado a.- pagar 
sino los frutos- producidos durante-,el tiempo que tuvo 
tales bienes en su poder, y no so~amente los. percibiqos 
en ese tiempo, sino los que la suce~~ón de Carrillo o éste 
hubiera podido percibir con mediana inteligencia .Y acti
vidad teni'éndolos en su ·poder (folios 23 ·vuelto, 37. vueito, 
cuaderno ·p); ahora bien: corista· .en' autos que Gógiez 
no tuvo en ·su poder los bienes comprados :Sino hasta el 
diez de octubre de mil novecientos ;siete, en .que por es
critura número 849, .otorgada, ante :el Notario de Uba:té, 
los vendió a Tarcisio Contreras (folios 6 vuelto; 29 y si
guientes, cuaderno 1); luego la sucesión de Gómez, en 
virtud de la" condena cuyo monto ·'se trata de determinar, 
no =está obligada a· pagar· frutos sino hasta el diez de oc· 
tubre de mil novecientos s~et~, y ~a liquidación. de ese 
valor sólo puede comprender el tiempo transcurrido has
ta· esta fecha. AdemáS, éh la· demanda con que se inicie> 
este juicio,· aunque se nota urt error de ·redacción, una 
impropiedad de expresión, claramente se ve que la su-. 
cesión demandante no'· pidió· sino· .. qué podía pedir···de 
acuerdo con el fallo dictado a sU: favor, o sea la fijación 
de frutos naturales y civiles; producidos durante el tiem
po que estuvieron en poder de Gómez (folio 47 del cua
derno 19)." 

· Considera también el recurrente· que ha sido quebran· 
tado el artículo 831 del Código Judicial, por no_ haberse' 
respetado la sentencia que se trata· de cumplir, en la 
cual, con toda claridad, se señ.alaroil las prestaciones a 
que estaba obligada la parte demandada· y vencida en 
juicio. Esta disposición legal, y la del artículo 835 del 
Código Judicial, han debido tenerse en cuenta por el Tri
bunal, y como no lo fueron, se les violó indirectamente.· 

Estima la Corte ·que esta cuestión versa sobre un pun
to de hecho, esto es, sobre 'el tiempo en que Juan de· la 
Cruz Gómez, o la sucesión de éste,· tuvo ·las Íiricas en ·su 
poder, tiempo durante el cual los frutos percibidos de~: 
ben ser pagados. · 

En la transcripción que hace el ·autor del recurso da' 
la parte· del salvamento del Magistrado disidente, se afir~ 
ma que consta de autos que Gómez nó tuvo en su poder 
los bienes comprados sin:o ·hasta el diez de octubre de 
mil novecientos siete, en que por escritura pública nú"' 
mero 849, otorgada ante el Notario·de Ubaté,.los vendib 
a Tarcisio Contreras. Pero el recurrente no ha alegado el 
error de hecho en que hubiera podidó inéurrir. el Tribu
nal al no tener en cuenta· esa escritura y extender la· 
condenación de frutos· hasta el afio de ·;nil novecient.o~, ~ 

· .. 
once. 

Sin esa base primord~al de la 'ca.Sacion, ·la 9orté no 
puede variar la apreciación del 'sentenci*-dor, ni ca_sar la· 
sentencia por la infracción de la ley invocados en el re
curso, ya que tal infracción depe~dería· del reconoci
niiento de que el Tribunal hubfeia incurrido ·en el error 
de hecho que se ·deja· apunt~do. .. · . ·· ·· · 
· · En el mismo orden de· ideas acusa la ·sentencia· por la 
segunda causal, en razón ·de· habersé conciet~ado en más· 
de lo pedido, 

Dice el autor· del recurso que la sentencia liquida luc: 
frutos tomando dos fechas como puntos de partida, el 
trece de junio de mil ochocientos ochenta y tres y el once 
cie febrero de mil novecientos once, pero como en la de-

· manda no se pidió sino la condenación de frutos durante 
el tiempo en que estuvieron las fincas en poder de la par· 
te· demandada; y aparece de autos que Juan de la Cruz 
Góínez no tuvo· los bienes·en su poder sino hasta el once 
de octubre de mil ·novecientos siete, el Tribunal· falló' 
ultra ·petita y debe' casarse la sentencia que peca por ex· 
ceso ·en la condenación. · 

-Estima la Corte· que ·si hubiera exceso, éste no apare·· 
e ería d·e la sola; comparación de lo demandado y lo r~

suelto ·en 'la sentencia, sino del hecho comprobado de la 
época en que salieron los bienes del ·poder del demanda~ 
cio,.-y, como se· ha visto al tratar de la causal primera, la 
sentencia no se acusó -por· el error de hecho en· que hu. 
biei:'a · podido incurrir el Tribunal al apreciar la prueba· 
que en ·concépto dél recurrente demuestra la fecha a que 
sé refiere, o sea la ·escritura de venta hecha a Tarcisio 
Con tretas.' 

Ya se ha visto que aparte ·del pago de los frutos de las 
fincas,· durante el tiempo en que éstas estuvieron en po
der dé· Juan de la Crúz Gómez, la sucesión de éste fue 
condenada a pagar los perjuicios causados por lá no res· 
titución de dichas fincas. 

El· Tribunal, para determinar los perjuicios, consideró 
dos elementos: el precio de las fincas y los frutos pro .. 
ducidos por ellas desde el once de febrero de mil nove
cientos once, fecha en que Juan de la Cruz Gómez se 
constituyó en mora de restituir los bienes hasta la fecha 
de la sentencia. Antes del once de febrero condenó a 
pagar frutos, pero no en concepto de perjuicios. 

·con relación a éstos, acusa el autor del recurso la sen
tencia por haber incurrido el Tribunal en error de hecho 
en la apreciación de la prueba pericial y por 'haber: que
brantado, consecuencialmente, los artículos 1757 del Qó·· 
digo. Civil y.·542 del Judicial. 

.El concepto en que han sido violadas estas disposicio .. 
nes, dice el recurrente, ·es el siguiente: 

· · "Lá carga de'Ia prueba· corresponde al actor, y cuando 
nó 'la· aduce, la absoludón del demandado se impone. 
En· el· caso cue.Stionado hay carencia de prueba como se 
dice en el salvamento 'de voto de manera clara, y sin 
embargo el· Tribunal, haciendo las veces de perito, hizo 
ún. avalúo, y dé conformidad con él condenó en la sen
tencia. La· violación, ·pues, de estas disposiciones, es di-

· tecta ·por 'no habei"las tenido· en cuenta, y porque se es
timó ·una prueba que no· aparece en los autos, interpre
taildcf ·ei ·dictamen pericial, por el aspecto contrario que 
él contempla, en· contra de la parte demandada. ;Es ver
dád que el Tribunal puede darle el valor que estime jti&• 
to a un dictamen pericial; pero esa facultad no es ilimi
tada, sino que se debe tener un punto de partida qué es 
el dictamen mismo y las demás ·pruébas que figuren en· 
los autos; pero en el caso pre·sente, la carencia dé prueb.a 
es .. completa, :y ·el ·Tribunal no podía desechar el dicta
men para darla ae avaluador, porque esa facultad legal 
no la tiene.'' 

· · Luégo ·:explica en qué consiste el error de hecho del 
Tribu11al, ·en los siguientes términos: 

"El.'éhór de. hecho por mala aprecia~ión de la pruebá 
pericial, consistente, en el presenté caso, en lo siguiente, 
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comparando la conclusión q4e sacó el Tribunal cuando 
dice: 'el dictamen de los peritos en cuanto al avalúo de 
frutos abarcó un tiempo posterior a la referic;la senten
cia de mil nov·ecientos diez, y ellos tuvieron en CJienta 
para hacer la estimación el valor de !os frutos que las · 
fincas producían anualmente, y todas las· circunstancias 
que hicieron fluctuar el valor de :tal~s frutos qesde el día 
en que se otorgó la escritura en que se hizo constar el 
contrato que se declaró nulo, hast;'l aquel en que rindie. 
ron su dictamen ... ', con los párrafos .del dict;tmen pe
ricial que se transcriben en el salvament_o de voto, se 
llega. a la evide~cia, sin lugar a duda, qqe e¡ Tribunal se 
equivocó al apreciar la prueba pericial, en contra del con
cepto claro y preciso de los per!tos cuando dicen: .'nos 
li¡:nita~os :tan sólo a rendir nuestro concepto d~c~e11do 
que la finca de IL~s lP'erdlices, . teniendo en. cuenta el pre
cio bajo de los frutos en los muchos años que hacia atr~s 
transcurrieron desde el año de mil novecientos vei:qtitJ.'éS, 
época· e?- que se inició la carestía de tod<;>s .lqs artJc.ulo3 
de comida, teniendo en cuenta las pérdid~s (le las c~
chas, la alternabilidad anual de los cultivos c;le . trigo. y 
papa, ha producido como ·valqr de !Qs lirll!lt~ Ríi!)I.Ullft~os, na 
suma de Ol(llbtenia . ][bes9s anuales, que deben con_tarse 
hasta la época de la restitución,- pue& de ésta en adelante 
deben contarse solamente los perjuicios.' Es bien -~nten
dido que nuestra apreciación a~ual de los frutos la h~ce
mos o estimamos q\le debe hacerse hasta la época d~ la 
restitución, ~n ~delante deben contarse sqla~leJ;tte los 
perjuicios en la forma dicha, porque compq.t~r al. tiem.
po los frutos y los perjuicios desde la época d_~ la resti-
tución hasta la época del pago, ser~a cons~derar al qe
mandante indemnizado de la finca y su producto h;lSta: 
la época del pago y al mismo :tiempo suponerlo en el ·goce 
tle los frutos de la misma finca, hasta la misq¡a época, ·lo 
cual es un absur,do." 

Con,sidera la Corte que como la restitución no se ha 
verificado ni poaria verificro:se por estar- las fincas .en 
manos de terceros, la sucesión. demandada debe respon. 
der a la parte actora de los perjuicios ocasionados por la 
no restitución de las fincas, y según -se ha dicho, el Tri
bu.nal estimó como• elementos ·para apreciar los p~rjui
cios el precio de las fincas Y. los frutos de éstas desde quil 
se constituyó .la parte demandada en mora de restituir. 

IEL error_ de hecho consiste en que como lo~ peritos no 
avaluaron los frutos que las fincas .hubieran prodl!Cido 
con posterioridad al año de mil novecient.os diez, el Tri .. 
bunal,' al apoyarse en el dictamen para determinar _el 
mont.o de tales frutos después de esa fec~a. aprec~ó mal 
la· prueba, que no respalda ~~· el hecho sus concl~s~~nes. 

Pero. el sentenciador había contest;tdo ~a la obj~cióq., 
y dfl.spués de un_ estudio detenido del concepto perici.ai., 
haGe hincapié en que los expertos que rindieron su dic
tamel). en. mil novecientó.s. v~intioch~, al referirse a". 1~ 
finca de Las #erdices, y después de anali_zar las con,diciq-
ries ·9G esa fin.ca, term_ina as~: . . . . . " .. 

. "Conceptu~mos que una tierra de la extensión de· lLas. 
Perdices, admini~trada co:n i:n_ediano ctüdado y cliligen~ 
cia, ha producido y produce como valor~ de los fru-tos¡ una 
suma líquida anual de ochenta pesos moneda. legal."' 

"Nóte~e. dice _el ~ribunal,. lo~ t~rminos ·~lll pr041(uci(Qlci 
y produce,' de que se. valen 1()~ peri~os al r~ferir:;e: a:l. va: 
lor de los frutos.del inmueble denominado ILas lP'erd'll.ices." . . . . ~ ' ' ) . 

El dictamen, pues, rendido el). mil novecientos ve.in
Uocho, abarca todo el tiempo anterior. Como se ve, no 

tstá justificado el error de hecho evidente en que se dice 
incurrió el Tribunal al apreciar la prueba pericial, y por 
lo mismo no se han violado las disposiciones de la ley 
que el recurrente señala. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia· en nombre de 
la República de Colombia y .por autoridád de la ley, de
clara que no es el caso de infirmar la sentencia que ha 
sido objeto del presente recurso, proferida por el Tribu
nal Superior· de Bogotá,· el once de febrero de mil nove
ciento.s treinta y_: uno. . 

1Sin costas:por no ·aparecer que se hayan causado. 

¡}?ubliquese, cóptese, n0_tifiquese, insértese esta senten
c~a en Í¡:t Gace~ .lTUll«JliqJilan y devuélvase el ~xpediente a~ 
TriJ:mnal de ~u orige~. 

TANCRE:DO NANINETTI-JTUllann E. lWarMnnez-lFll'alllliCliS
co 'li'afumr .& ....... .&Ullgunsto N. Sam][bell', 1Secretario. 

!9orte S~prem~ d.~ Justi~ia-:-Saia de Casacñóft Civil-lBo
~ct~, !llaY9 v.ei!l~S~e~e «lle ¡¡ni! nove~ien~os treinta y dos. 

(Magistrado ponente; doctor Germán B. Jiménez). 
-. 

~1 ~octor B~nito Her,nández Bustos, apoderado de Pa-
trocinio ~:;tutist~. en ~scrito que fue repartido al Juzga .. 
do 1• d~l Circuito de San José de Cúcuta, el tres de oc
tul,>r.~ .de_ mit z:¡,oveci~ntos ve}nti~iete, exp~o lo. siguiente.: 

!'l\1i -mandan,te es dueño d;e un lote de terreno llamado 
Oripaya,, en esta j_urisdicción, alinderado en la forma 
que s~ d;i:¡:ª- -ad~l~nte. Col).tigl,lo a este predio se halla 
uno del mismo nombre, de propiedad hoy de la señora 
Fiqeli~ SaY~go. ·d.e ~autista, antes de don Octaviano 
~ªut_i~ta:,_lo.tes que an~~s, formaba,n un solo cuerpo, y que 
~e lo.<;¡ divid~e:ron don Qctav4t:p9 y don. Patrocmio Bau
tista por escritura. pl)J>lica n~ll).~_ro ciento sesenta y tre,s, 
de_ di~z y nueve d~ ago~to de mtl novecientos doce, otor
g¡:tf:ia ~~ la Notaría 2' de ~ste Circuito, quedando el. lote 
de don O!!taviano alip9erado así: por el Norte, partiendo 
de un, obo agri<? q~~ se encuentra en la cerca que_ está a 
la orilla.de la:línea.del.ferro~ar_ril.de Cúcuta, a unos cua
ren~a. ~~tro:;, pocq 1~á~ (); menos, del puent~ 'li'orr~, en 
iq~_gul~ re~tQ_ ~aci~ el ~cidente, hasta dar a la quebrada 
lflo~c_$ta, don,d~ v_a ya u:Q~~a. con_ la Oripayera, atrave
sando ésta, sigue aguas abajo por la pa~te. occidental de 
ella, h~:t&ta. d~r a UJ;l,a Gerca de alambre que . arranca del 
oorcie de. lA 'iiueQrad.{t donde' hay un mojón de piedra, y 
que cUcJ:la c.e¡;c~ ~a apoyada en tres árboles de guásimo, 
C!u~· s·~- eÍl~:l,leJJ~ran, en líJ?-e~. re~ta, más o menos, hacia ei 
Oc<;:id.e~te, :v, partiendo de la pu1;1ta de la cerca del extre
mo. occidental, en ljnea. r.ecta hacia el Occidente, ha.sta 
d.~r .. a!' fÜo~ d~i cerro,'d~ ]4as: Mú.curas. En la partición de. 
<iu.e ·v~_ngo. habiando, el .lote de do.n: Patrocinio Bautista 
cÍ-ile4ó:. delimitado_ a.s(; .. por e~ Sur,. con la Ünea ·fijada 

• - • 1 • ~ • • • 

COIJJ:O .U.n.d~:ro. No:r;.te C\e.~ predio,_ que c.orre.spondió a don 
oétaviano :Bautista. Comó se ve por los términos de la 
es¡!ritura,. la .línea del. predio que correspondió a don Oc
t~;v~a~o· BaJit.~st~,: 'pa~tiendo_ .de _la pu:nta de la. cerca del 
extremo occidental vaya al filo del cerro de ILas Múcu-

~ • . . - - - , J.. ,.r • . : ' ~. • . . , . . . • . , 

l'as,' debe ser recta; pero la. señora Sayago de Bautista, 
• ~. - , ... , .. r. , - . • . • . , . . . 

o su causante. don octaviano, echaron curva a la cerca, 
~vanzarid~Lhacia ·ro que· corr'espo~d-ió a níi mandante. · 

. ' .. ~ ' ~- . . 
"En- taL vl:ntud, a-mparándome en. el artículo 1304 dei 

~óf:i.tgo~ Judi~iái, ·.s_o,lici~-- ~e ·d~·~~~t;~ ~1 deslinde .Y ~~ojo
namiento.~ del predio ([)ripaya, de propiedad de mi cliente, 

.t 
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por la parte sur colindante cori el ptedto ciel misnio nom
bre, de propiedad dé Ht" séñora Fidelia Sayago dé Bau
tista, mujer viuda, mayor de .edad y de esta vecindad. 
Son hechos: . 

'''Primero . .Ser iimítrófes'lO.s a os predioS. 

"Segundo. Háber avanzado la sefiora Sayago cíe Bau~ 
tista hacia él predio de ir{í cliente.'; 

La demandada,' Fidélia .Sayago <ie :Bautista, por medió 
cie apoderado, contestó asi: · · 

"El artículo 272 de la Ley 105 de 1890, dispone que el 
demandado en acción especial de deslinde puede opo
nerse·, no sol.amente al deslinde que se practiqy.e, sinD 
que la citada providencia lo faculta para oponerse a la 
demanda mf$ma. 

''Trata don Patrocinio de obtener un deslinde sobre dos 
predios que tienen una clarísima delimitación, y que es
tán separados por una cerca _de ~Jambre. que, de común 
acuerdo, echaron Patrocinio y CXtaviano Bautista al 
partirse el antiguo predio. Pero a más de esto, don Pa
trocinio Bautista, pot meciio de la és~iitüra púbfic·a nú-
mero ................. : d:é mil 'rt6vecie:ntós veintitres~ 
de la: Notaria P dél Circuito, protocol'iz·ó el plano del: 
predio Oripaya, cóincidiénd·o loS: íh:id·~ros pre'!i'sa'me'nte 
con los del predio de Octaviáno Baütistá, quien· támbiéri 
protocolizó su plano por la ésc·titura núme·ro ochocientos: 
die~ y ocho·, de once de· mayo' de miÍ novecientos· vei'Iiti~ 
trés, de la misma Notaria. 

·",Los hechos los contéstó · ásí': 

"V Los predios colindan. 

"29 Es absolutamente· falso que mi ·defendida hubiera· 
hecho cercas o cambiado· éstas;. pues· las cosas están en 
la forma dejadas por el causante Octaviano Bautista·. 

"Me oponga a la· acción de deslinde instaurada· por- U 
doctor Benito Hernández, con poder !lel señor Bautista,· 
y pido al .señor Juez se sirva· admitir esta demanda de 
oposición, y dar traslado de ella!' 

El Juzgado ordenó veritiiat en. jüicio ordinario· el punto 
materia de esta oposición, considerando al contradictor 

· como demandante, y ·el primero de febrero de mil nove
cientos veintinueve dictó el fallo de primera instancia, 
en el cual "ordenó .seguir adelante el- juicio de deslinde 
propuesto· por el menci.onado· señor Patrocinio Ba'!J,ti.sta· 
sobre el predio Oripaya, de. la jurisdicción de este_, Mu-. 
nicipio"-dice-y además· . "se co.ndena en· costas a la 
parte demandante en este juicio." 

El apoderado de la viuda· de Bautista interpuso re<!ur
so de apelación, que fal~ó el Tri.bunal Superior de Pam
plona, por sentencia qe .nueve de abril de mil novecientos' 
treinta y uno, que confirma la- de primera instancia;. con· 
costas a cargo de la parte apelante. La misma parte in
terpuso recurso de casación contra ese fallo, que el Tri
bunal le concedió y la Corte admite, previa· declaratoria 
de que es admisible. 

Invoca el recurrente como fundamento de su deman
da, la causal prünera del artíéulo 29 de la Ley 169· de~ l896, 
y señala· como motivo de· acusación· lbs conc·eptos'.del' 
Tribunal, consignados en los 'siguientes parrafó.s de la·' 
sentencia: 

"Por lo demás, las partes está.n de acuerdo en que los 
predios son colindantes; y sobre la .. propiedad de lo:> fim-· 
dos a que se refiere el deslinde, este· punt'o río sólo no fue 
m~teria del juicio de oposi~ión> sino que en· contest.acióü: 

a· la primitivá demanda, la demandada asintió a las. 
afirmaciones del actor, que señaló a la señora Sayago 
como dueño del predio que había pertenecido al señor 
Octaviano B~utista. Por otra parte, el que pide el deslin
de debe presentar el títul9 que .indique que es dueño real, 
o. aparente o usufructuario del predio- cuyos linderos 
quier.e. determinar, . pero no es ti obligado a acreditar que 
el. demandado. es dueño . del predio colindante con el 
suyo, doctrina éSta que se ·basa en los términos de los ar
tículos 900 del Código Civil y 130.4 y 1306 .del Código Ju
-dicial_; ~?i el demandado no . tiene el dominio o usufructo 
que se le atribuye, .puede proponer la excepción consi
guiente, u op~mers~ a la demanda d~. deslinde por los 
trámites de la vía .ordinaria, alegan.do ta:I causa." 

A. esto arguye el recurrente: 

"El Tribunal asienta que 'el demandante no está obli
gado· a acreciitir que el demandado es dueno ·del predio 
coún·ciante eón el' suyo,' lo cual le sirve de base para sos
tener que tampoco es necésario probar el éarácter de pro
pietario que tenga él demandado; mas si bien no lleva el 
demandante esa carga, ello no quiere decir que el juicio 
ordinario. cÍe opósición a la demanda misma de deslinde, 
qu'e €S la que se formuló ~n el caso de áutos, se puede 
decidir ordenando el deslinde, aun cuando no esté demos
trado suficientemente que el demandado tiene el dere
chó de domirüo que se le atribuye sobre el predio colin
dante, y que baste la aquiescencia de ambas partes al 
respecto. Esto constituye error de derecho, y. viola las 
mismas disposiciones citadas por el Tribunal, y el ar
tículo 1307 del Código Judicial, qu~ se relaciona con 
aq'iiéllos'," el cual manda 'qu'e de la demanda· de deslinde 
se confiera traslado a los dueños o usufructuarios de los 
predios colindantes, lo que claramente está diciendo que 
los· demandados con los cualés deba llevarse a cabo el 
deslinde de heredades, deben tener también el carácter 
de propietarios. 

"Desde luégo debe demostrarse en el d~bate el carácter 
de propietarios que tengan todas las partes." 

Conceptúa el recurrente que es evidente que "el Tribu
nal violó los artículos 900 del Código Civil, y 1304, 1306 
y I307 del Código _Judicial, al confirmar la sentencia de 
primera instancia, que mandó practicar el deslinde de 
las dos propiedades de~andado por Patrocinio Bautista." 

Y termina· diciendo: · 

"Dejó; pues, el Tribunal de' aplicar las mismas dispo
siciones que he señalado como violadas; las interpretó 
erróneamente y a la vez incurrió en· manifiesto error de 
derecho,~ que no Je permitió aplicar; siendo aplicables al 
caso de este litigio, lbs artículos 843 y 835 del Cpdigo Ju
dicial, con arreglo a los-cuales debe resolverse en la sen
tencia .toda cuestión que .haya sido materia del debate, 
como la de si lbs colindantes indicados en .la demanda 
son .propietario~, y hacer recaer la sentencia sobre la 
co¡¡a o hecho demandado.". 

En contestación a estos cargos, se observa: 

a) Que tio es exacto que en el juicio fallado por la· sen
tencia recurridá, el debaté versara sobre "si los colin
dantes indicados en: la demanda son propietarios";· pues 
la· cuestión planteada por el opositor es la de que los 
prediÓS; CUYO deslinde se pide, "tienen uria clarísima de
Hrilitación,'' y que es, por tanto, improcedente-la deman
da de deslinde, cuestión que fue debidamente apreciada· 
por el Tribunal én el· siguiente párrafo, que contiene el · 



76 GACETA· J"UDICIAL 

principal fundamento del fallo y que no ha sido atacado 
por el recurrente: 

"Al contradictor o demandante en el juicio ordinario 
de oposición a la demanda de deslinde le correspondía 
dar 1a prueba de los hechos que enunció como fuD:da
mento de su demanda, y ya se vio que ~1a hizo el merior 
esfuerzo para acreditarlos, por lo cual ha quedado en 
pie la afirmación de quien pidió el desli:t)de, o sea la de 
que la línea existente en el terreno y que separa los dos 
predios, no corresponde al limite que indica el instru
mento público tántas veces eitado, y ello ha~c nec~soxio 
que el deslinde se lleve a efecto para precisar la alinde
ración y fijar la línea que eorresponde según lo que re
sulte de los títulos, del concepto perícial y de las demás 
pruebas de que trata el artículo 1310 del Código Judi
cial"; y 

b) Que el artículo 1310 del Código Judicial, citado por 
el Tribunal, sólo exigía que los dueños de Íos predios que 
se iban a deslindar presentaran sus títulos de propiedad 
en el acto del deslinde, y esa oportunidad no ha llegado 
todavía. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, resuelve: 

No hay lugar a casar la sentencia recurrida, dictada 
en este proceso por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Pamplona, el nueve de abril de mil novecientos 
treinta y uno. 

Las costas del recurso son de cargo del recurrente. 

Publíquese, notifiquese, cópiese, insértese en la Gace
ta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José JToaquín lH!ernández. 
Germán R. .lfiménez-Ji\ugusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, mayo treinta .de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Ante el Juez 2• del Circuito de Bogotá, el señor Carlos 
N. González demandó al señor Angel Maria Romero, a 
la señora Ofelia Silva viuda de Santos y a la señorita 
Soledad Silva, para que, previos los trámites de un jui
cio ordinario de mayor cuantía,_ se hicieran las siguientes 
declaraciones: 

"Primera. Que se declare resuelto el contrato de com
praventa, contenido en la escritura pública número mil 
ciento treinta (1130), de cuatro (4) de agosto de mil no
vecientos veinticuatro (1924), otorgada por los señores 
José Posada Tavera y el doctor Angel Maria Romero ante 
el Notario cuarto (4") de esta ciudad de Bogotá. 

"Segunda. Que queda resuelta consecuencialmente la 
venta que el señor don José Posada Tavera hizo al doctor 
Angel Maria Romero de la .finca materia de la venta, 
conten~da en dicha escritura, cuyos linderos son: por· el 
Norte, en una extensión de diez y siete metros cuaren.ta 
centímetros con la calle 3'\ comprendida entre las carre
ras sexta (6') y séptima (7''); por el Sur, con propiedad 
que es o fue de Francisca Martinez de Villarraga; por 
el Oriente, con la carrera sexta (6•), antes sin número, 
por dicha carrera, hoy con el número noventa y siete 
pe (97-DC), en una ext~n$ión cte. veinte (20) metros, y 

por ·el Occidente, con propiedades que son o fueron de 
la señora María Vásquez de Saravia. 

"Tercera. · Que como éousecuencia de la declaración 
anterior, se condene al demandado Romero a -restituir
me la expresada finca relacionada en la dicha escritura 
núll_lero 1130, de c~atro de .. agosto de mil novecientos 
veinticuatro, pasada ante el Notario 4• de esta ciudad, 

- : . 
dentro del término de seis días, con los frutos eiviles, 
no sola~ente los que el demandado haya percibido sino 
los que la finca hubiere podido producir con mediana 
inteligencia -y· actividad, tCniendo dicho inmueble en su 
poder mi cedente o el suscrito eesionario, desde el día 
cuatro· de agosto de mil novecientos veinticuatro hasta 
cuando se consume la restitución. 

"Cuarta. Que el demandado Romero está en la obli
ga.ción, además de resarcirme los perjuicios causados y 
que se determinim en este juicio o en otro distinto, por 
razón del incumplimiento en las obligaciones de su car
go, derivadas del contrato Ya 'expresado. 

''Quinta. Que se declare insubsistente el gravamen 
' ' . 

hipotecario que. consta en la. escritura pública número 
23, de ·ocho de enero de mil novecientos veinticinco, ins-.. . -. 
trumento pasado ante el ,señor Notario 49 de este Circui-
to de Bogotá, el cual suscrito por el señor doctor Angel 
Mari~ Romero como deudor, y por las señoras doñas 
Ofelia Silva viuda. de Santos y Soledad Silva, como acree-
doras hipotecarias. · 

"Sexta. Que la finca alinderada antes queda libre de 
dicho gravamen hipotecario, constituido por el deman
dado Romero en favor de las demandadas señoras Ofelia 
Silva viuda dé .santos y Soledad Silva, contrato que cons
ta en el instrumento ·inmediatamente anterior men" 
cionado. 

"Séptima. Que consecuencia:Imente, por todas o por 
alguna de las declaraciones anteriores, la finca en eues
tión no queda afecta al . pago de la ·deuda hipotecaria 
contraída por el demanélado Romero en favor de las de
mandadas .Silva de Santos y Soledad Silva. 

"Octava. Que 'se cancelen los registros en 'la oficina 
respectiva y en los respectivos libros de las escrituras 
mencionadas, 1130, de cuatro de agosto de mil nove
cientos veinticuatro, y 23, de ocho de enero de mil no
vecientos veinticinco, pasadas ante el Notai'io 49 de esta 
ciudad. 

"Noveria. Que los demandados deben pagarme las cos
tas del presente juicio." 

Como fundamentos de derecho citó las disposiciones 
consignadas en los artículos 1930, 1546, 1608, 1935, 1613, 
1961, -1548 y concordahtes del Código Civil; 268 del Códi
go Judicial, 42 de ·la Ley 57 de 1887, y los siguientes he
chos: 

, . 
. "a) El señor doctor Angel María Romero .compró al 

señor don José Posada Tavera un lote de terreno situado 
en el barrio de Las Cruces, de esta ciudad, deslindado 
en el. punto segundo. de la parte petitoria de esta deman
da, y según consta de la referida escritura número 1130, 
de cuatro. de ~~osto de mil novecientos veinticuatro, pa
sada ante el Notario 4" de esta ciudad. 

"b) El precio de, tal venta se estipuló en $ 2,500, de los 
· cuales, según la propia escritura, el comprador doctor 
Romero quedó debiendo por· concepto de tal compra, al 
vendedor, señor cton . José Posacta 'l'avera, la suma de 
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$ 1,300, pagaderos con un pla:¡o;o de seis meses, prorroga
bles a otros seis, plazos que se vencieron hace mucho 
tiempo, durante los cuales debiera el comprador deman
dado reconocer un interés a favor del vendedor Posada 
Tavera, de quien soy cesionario. 

"e) El señor doctor Angel María Romero no cumplió 
con las obligaciones pactadas en la compraventa expre
sada, esto es, no pagó el precio total de la venta, ni lo 
ha pagado aún, ni siquiera, en tánto tiempo transcurrido 
desde aquel en que se vencieron los plazos, ha abonado 
un solo centavo de intereses, ni a mi causante señor Po
sada Tavera, ni al suscrito cesionario de aquél. 

"d) El doctor Angel María Romero recibió el lote de 
terreno determinado en el contrato de venta aludido, y 
ha estado en posesión de dicho inmueble, y no sólo no 
ha pagado intereses sino que lo gravó el referido inmue
ble con una hipoteca por valor de $ 1,000 ·en favor de las 
demandadas señoras Ofelia Silva viuda de Santos y So
ledad Silva, gravamen hipotecario que los demandados 
todos hicieron constar en la escritura pública número 
23, de ocho de enero de mil novecientos veinticinco, pa
sada ante el Notario 49 de esta ciudad de Bogotá, y no 
obstante estar afectado de condición resolutoria tácita 
el contrato de compraventa del inmueble. 

"e) En el contrato de hipoteca, tántas veces expresado, 
se expone el número y fecha de la escritura por la ·cual 
adquirió el demandado Romero la finca gravada, y era 
de conocimiento de las demandadas . que el contrato por 
el cual adquirió la finca el doctor Romero estaba afee-

. tacto de condición resolutoria. 
"f) El día ocho de febrero de mil novecientos veinti

siete, el vendedor y acreedor señor don José Posada Ta
vera, me cedió el crédito contenido en la escritura 1130, 
de cuatro de agosto, tántas veces nombrada, según la nota 
o notas de cesión puestas al pie del título r.espectivo, y 
al tenor de la escritura número 313, de diez y ocho de 
febrero de mil novecientos veintisiete, pasada ante el 
Notario de este Circuito de Bogotá. 

"g) Por auto de fechR veintiocho de febrero de mil no
vec-ientos veintisiete, el señor Juez 39 Civil de este Cir
cuito decretó la notificación al demandado Romero, re
lativa a la cesión del crédito hecha a mi favor y a que 
se refiere el hecho inmediatamente anterior de esta 
demanda. 

"h) El día dos (2) de marzo de mil novecientos vein
tisiete le fue notificada en forma legal al demandado 
Romero la cesión hecha· a mi favor por el vendedor Po
sada Tavera, relativa al crédito que aparece en la es
critura 1130, tántas veces nombrada." 

Notificada a los demandadós la demanda, se opusie
ron a que se hicieran las declaraciones pedidas. En 
cuanto a los hechos, aceptaron los marcados con las le
tras a) y h) y parte del marcado con la letra b). Los 
demás los negaron. 

-El Juez falló así: 

''P Declárase resuelta la venta hecha por José Posada 
Távera a Angel María Romero L., por escritura número 
1130, de la Notaría 4~ de esta ciudad, de fecha cuatro de 
agosto de mil novecientos veinticuatro, respecto de la 
siguiente finca: un lote de terreno situado en el barrio 
d€ Las Cruces de esta ciudad, alinderado así: 

'Por el Norte, en una extensión de diez y siete metros 
cuarenta centímetros, con la calle tercera, cvmprendida 

entre las carreras sexta y séptima; por el .Sur, con propie
dad que es o fue de Francisca Martínez de Villarraga; 
por el Oriente, con la carrera sexta, en una extension 
de veinte .metros, y por el Occidente, con propiedades 
que son o fueron de la señora María Vásquez de Saravia.' 

"2'' Declárase que Angel María Romero L. está obliga
do. a restituir la expresada finca a Carlos N. González, 
como cesionario de José Posada Tavera, dentro del término 
de tres días de notificada esta sentencia, y a pagar al mis
mo González los frutos civiles de la misma finca, no sólo 
los percibidos sino los que Posada Tavera y su cesiona
rio hubieran podido percibir con mediana inteligencia 
y .actividad teniendo el inmueble en su poder, desde el 
cuatro de agosto de mil novecientos veinticuatro, hasta 
que se verifique la restitución d.el mismo, en la propor
ción que corresponda a los mil trescientos pesos, parte 
del precio no pagada. 

"39 Declárase que Angel María Romero L. está en la 
obligación de· pagar a Carlos N. González los perjuicios 
que a él y a su cedente causó con el incumplimiento del 
contrato de ,venta que aqui se declara resuelto, 

"49 Se reserva a las partes sus derechos para que en 
juicio separado se fije la cuantía de los frutos y perjui
cios. 

"59 Declárase que Carlos N. González está obligado a 
pagar a Angel María Romero L-, dentro de tres días de 
notificada esta sentencia, la cantidad de mil doscientos 
pesos moneda corriente, sin intereses, hasta el venci
miento de dicho término. 

"6º Declárase resuelta la hipoteca constituida por. An
gel María 'Romero L. a favor de Ofelia .Silva viuda de 
Santos y Soledad· Silva, sobre la finca expresada, por 
medio de la escritura número 23, de ocho de enero de 
mil novecientos veinticinco, pasada ante el Notario 49 de 
este Circuito. 

"7° Cancélense esta última escritura y el registro de 
la misma hipoteca en los Libros número segundo y de 
Anotación de Hipotecas. No hay lugar a la cancelación 
del registro de la escritura de venta, porque ella queda 
cancelada por la inscripción de este fallo. 

"89 Se condena al demandado Romero a pagar las 
costas del juicio. No se hace la misma condenación con
tra las demandadas Sil vas. Oportunamente se cancela-
rán las inscripciones de las demandas ...... " 

De esta sentencia interpusieron apelación ambas par
tes. Previa sustanciación del recurso, dentro del cual 
desistió el demandante de su acción contra las deman
dadas Silvas, el Tribunal decidió la controversia en estos 
términos, _por sentencia de fecha veintisiete de septiem
bre de mil novecientos treinta: 

"P Declárase resuelta la venta hecha por José Posada 
Tavera a Angel María Romero L., por escritura pública 
número 1130 de la Notaría 4" de esta ciudad, de fecha 
cuatro de ag9sto de mil novecientos veinticuatro, respec
to de la siguiente finca: un lote de terreno situado en 
el barrio de Las Cruces de esta ciudad, alinderado así: 

'Por el Norte, en una ex.tensión de dit:z y siete metros 
cuarenta centímetros, con la calle tercera, comprendida 
entre las carreras sexta y séptima; por el Sur, con propie
dad que es o fue de Francisca Martínez -te Villarraga; 
por el Or-iente, con la carrera sexta, en una extensión 
ae veinte metros, y por el Occidente, con propiedades 
que son o fueron de la señora María Vásquez de S8ravia/ 
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"2" Declárase que Angel María Romero L. está obliga
do a restituir a la expresada finca, con todo lo que le-· 
galmente accede a ella, a Carlos N. González, como 
cesionario de José Posada Tavera, dentro del término 
de tres días, y a pagar al mismo González los frutos 
naturales y civiles que esa finca haya producido, desde 
el cuatro de agosto de mil novecientos veinticuatro has~ 
ta la fecha de la contestación de la demanda, o sea 
hasta el diez y seis de agosto de mil novecientos veinti
siete, y los frutos de la misma finca, no sólo los percibi
dos sino los que Posada Tavera y su cesionario hubieran 
podido percibir con mediana inteligencia y actividad, 
teniendo el inmueble en su poder, computados de ·esa 
manera desde la mencionada fecha de la contestación 
de la demanda hasta cuando se verifique la r.estitución~. 
La condena sobre frutos hecha en este punto debe· en
tenderse sólo en la proporción que corresponda a los niil 
trescientos pesos, parte del precio no pagada. 

''3'' Declárase que Angel María Romero L. está en H\ 
obligación de pagar a Carlos N. González los perjuicios 
•que a él y a su cedente causó ·con el incumplimiento del 
contrato de venta que aquí se de.clara resuelto. 

"4Q Se declara que Carlos N. González está en la obli
gación de abonar a Angel Maria Romero L. las mejoras 
útiles que éste haya hecho en la finca a que se refiere 
esta sentencia. 

"5" .Se reserva a las partes sus derechos para que, en 
juicio separado, se fije la cuantía de los frutos y perjui
cios, y se determine lo relativo a la.S mejoras de que trata 
el punto anterior. 

"6Q Declárase que .Carlos N. González está obligado a 
pagar a Angel María Romero L., dentro del término de 
tres días, la cantidad de mtl doscientos pesos ($ 1,200) 
moneda corriente, sin intereses, hasta el vencimiento 
de dicho término . 

"7" No hay lugar a ordenar la cancelación del registro 
de la escritura de venta, porque queda éancelada con la 
inscripción de este fallo. 

"8" Se condena al demandado Angel María Romero L. 
en las costa~ de la primera instancia. No se hace espe
cial condenación en las costas de la segunda instancia. 

"En los términos anteriores queda reformada, en lo 
que está sujeto al fallo, la senténcia de prim.era ins
tancia." 

Contra esta sentencia interpusieron recurso de casa
ción ambas partes. El recurso es. admisible, a tendidas 
su naturaleza y cuantía, y por ello se procede a estudiar-· 
lo, empezando por el de la parte demandada. 

Esta parte alegó las causales primera y segunda de Üts· 
4ue reconoce el artículo 2• de la Ley 169 de 1896. · 

Causal ~Segunda. 

Dice el autor del recurso que la sentencia no esta en 
consonancia cori las pretensiones oportunamente dedu
cidas por las partes, porque dejó de resolver sobre pun
tos sometidos al debate, como fueron las excepciones de 
inexistencia de la cesión que invoca el demandante! nu
lidad de ésta e ilegitimidad de la personería sustantiva 
d.el demandante González. Que si bien es cierto que en 
la parte motiva del fallo el Tribunal hizo algunas con
sideraciones en relación con los hechos y fundamentos 
de tales excepciones, nada dijo en la parte resolutiva, 
que es donde se determinan los derechos y obligaciones 

de las partes y se definen .las pretensiones debatidas en 
el juicio, y en donde está toda la fuerza de los fallos, 
según lo ha dicho esta corporación. Que habiendo el 
Tribunal guardado silencio en la parte resolutiva de su 
fallo sobre tales excepciones, debe anularse éste total
mente y devolver. el expediente al Tribunal para que 
dicte el fallo que debe reemplazar al anulado. 

Violación de los artículos 1500, 1740, 1741, 1961 del 
Código Civil y 15 de la Ley 95 de 1890. 

.Se considera: 

El cargo no es fundado, porque si, como lo reconoce 
el autor del recurso, el Tribunal consideró las excepcio
nes en la parte motiva de su sentencia, aunque no dije
ra nada de ellas· en 'la parte resolutiva, siempre hay fallo 
implícito de tales defensas, según lo ha reconocido la 
Corte en numerosos fallos. La. parte en que el Tribunal 
consideró aquellas excepciones, dice: 

"En su alegato de conclusión presentado en esta ins
tancia, hace el demandante una dispendiosa exposición, 
para deducir de ella que a su favor resultan acreditadas 
del expediente las excepciones que él denomina de exis
tencia de la cesión, nulidad de la misma; o ilegitimidad 
cie la personería sustantiva del demandante." 

Todas esta~ defensas las apoya en el siguiente hecho 
verdadero: 

Que la copia de la escritura en la cual se puso la nota 
de· cesión, fue ·expedida el diez y nueve de febrero de 
mil novecientos veintisiete, y la nota de cesión que en 
esa misma escritura aparece, está fechada el diez y 
ocho de los mismos mes y año, o sea un día antes a la 
fE:cha de expedición de la copia. 

No obstante esa circunstancia, para la Sala no es su
ficiente a viciar el derecho del cesionario señor Gonzá
lez ni su personería sustantiva, para demandar en este 
juicio en la forma en que lo ha hecho. (.Siguen las ra
zones que da el Tribunal) . Sigue el fallo: 

"Y estas consideraciones llevan al Tribunal a no acom
pañar· al demandado en las consecuencias que pretende 
deducir del referido hecho, y a considerar, en cambio, 
que la personería del señor Carlos N. González es su
ficiente para los fines que él se propone en este juicio, 
ya que, por otra parte, a él le fueron cedidos todos los 
derechos y acciones que para el vendedor se originaron 
en el contrato consignado en la escritura número 1130, 
como lo dice el otrosí que lleva la nota de cesión, lo que 
hace igualmente inaceptable la' argumentación que el 
demandado formula en relación con el traspaso de la 
hipoteca, pues esa nota de cesión comprende no sola
mente la garantía hipotecaria sino todos los derechos 
que· por la referida escritura corresponden al cedente. 

"Si~ndo admisible la personería del actor, procede 
conside!ar la acc~ón de resolución propuesta." 

El cargo no es, pues, fundado. 

Causal primera. 

Dice el recurrente que el demandante fundó las ex
cepciones de inexistencia de la cesión, nulidad de la 
misma e ilegitimidad de la personería de la parte de
mandante en estos hechos, que son ciertos: 

"1'' La copia de la escritura en que consta el contrato 
cuya resolución se persigue-número 1130, de cuatro de 
agosto de mil novecientos veinticuatro, Notaría 4'-que 

:t 



GACETA 'JUDICIAL 79 

el demandante presentó con su libelo, la. que aparece 
expedida por el Notario el diez y nueve de febrero de mil 
novecientos veintisiete. 

"2" En esa copia, que es el título del ·crédito qüe·· el ac
tor en el juicio invoca como base y fundamento de su 
acción, aparece la nota de cesión puesta por el señor 
Posada Tavera a favor del demandante, nota que lo 
mismo que su aclaración o adic~óri, lleva fecha diez Y 
ocho de febrero de mil novecientos veintisiete. 

"3" Resulta, por consiguiente, que esta nota fue pues
ta un día antes de la expedición . del instrumento. ~n 
donde se halla, es decir, la vísp~ra del día en que ese 
instrumento tuvo vida jurídica y aun material, lo qu~ 
es física y moralmente absurdo e imposible de a9eptar 
como cierto y efectivo. 

"El sentenciador_:_continúa el recurrente-acepta como 
evidentes estos hechos .... Sin embargo, encuentra como 
'clara explicación,' que aniquila el mérito de los citados 
hechos cuya existencia y prueba no pudo negar, la le
yenda que narra en seguida y que ningún respaldo tiene 
en los ·autos, consistente en suponer que el diez· y ocho 
de febrero se cel.ebró entre el señor IPO~ll,da Tavera y el 
señor González el contrato ·de cesión, como lo aci:editá 
la escritura número 313, otorgada en ese día en la Nota
ria 5'', "y que como el cedente tenía que entregar el tí
t~lo ·del derecho cedido, y ese títtÜo no le fue suminiS
trado 'hasta el día siguiente, en ese día: diez y nueve, le 
puso la correspondiente nota de cesión: ·y por· esto apa
rece en la copia expedida el diez y nueve la ~ésión fecha~ 
cia el diez y ocho.' " 

'. 
Anota el recurrente que como en los autos no hay aso

mo de prueba acerca de esa historia inventada por el 
sentenciador, al forjarla así apreció mal todos los ele
mentos del proceso; principalmente la copia del referido 
instrumento número 1130 y las notas de cesión puestas 
en la misma, e incurrió así en flagrante error de. hecho 
y en error de derecho; le dio una extensión o alcance 
de que carecen en absoluto; las interpretó errónea·y des
acertadamente, y violó con ello las disposiciones citadas, 
dejándolas de aplicar al caso del pleito. Porque para que 
la cesión de un crédito tenga existencia jurídica y pro
duzca efectos legales, es indispensable· que el título del 
crédito lleve "anotado el traspaso del derecho con la de
signación del cesionario y bajo la firma del ·cedente" 
(Código Civil, artículo 1961). La cesión es, pues, un con
trato .solemne (ibídem, artículo 1500), una de cuyas for
malidades especiales es esta anotación de traspaso en 
e! título del crédito. "Luego sí la anotación es-continúa 
el autor del recurso,-como en-.el caso. de que se trata 
aquí, inverosímil, .faLsa e imposible, porque no hay· ma· 
nera de ponerla antes de que el título éSté en la exi~tem 
cía material, porque aparece con fecha anterior a la del 
título, necesario es concluir que. no existe, y que, .gesde 
el punto de vista legal, que es el· en que debe colocarse ·el 
juzgador de derecho, carecen en absoluto de valor . .Y no 
existiendo la anotación, la cesión tampoco puede tener 
vida,· porque es, como queda visto, un contrato solemne; 
que requiere esa formalidad, y porque en los contratos 
solemnes el convenio de la·s partes no. puede. considerarse 
separado de la solemnidad misma exigida por.la ley para 
su existencia, porque si. no se han llenado los requisitos 

· ele forma indispensables para la constancia legal del· con· 
trato, aquél no ha existido;. y· las decÚtraciones ·de las 
partes al respecto car·ecen de valor." · 

· "En esas 'condiciones-concluye el recurrente-la ce
swn de que vengo tratando, o sea la que el deman
dánte ·invoca como fundamento de su acción, es nula, 
porque le falta ·uno de los requisitos que la ley prescribe 
para· el valoi· ·del .contrato, según su especie (articulo 
1740, Código Civil); de nulidad ·absoluta, porque el re
quisito o formalidad se prescribe en consideración a la 
natura-leza de ·la convención (artículo 1741 ibídem). Y 
yo téngo derecho para alegar esa nulidad, según lo pres
cribe el artículo ;15: de la Ley 95 de 1890, porque tengo 
intei'és en ello y:no intervine en la celebración del con
trato ·en referencia." ·. 

.Que la sentencia dejó de aplicar todos estos preceptos 
legales, y consiguientemente los violó, tanto de modo 
directo como por. efecto 'de· los errores anotados, porque 
:estimó que· evidentemente, la nota de cesión fue puesta 
pero··con anterioridad a la· existenciá del título del cré
dito, :y al reconocerlo así, ·debió rechazarla, y con apli
cación de las disposiciones anteriores, concluir que no 
hubo tal cesión y reconocer las excepciones alegadas. 

.. Se considera: 

Pa-ra _rechazar ··el TJ,'ibunal l;:ts excepciones propuestas 
por el• demanda9,o, d~ inexistencia de la cesión, nulidad 
<;J.e la, misma e ·ilegitimidad de la personería sustantiva 
del 4~.maiJ,dan~e, después de anotar el hecho cierto de 
que 1!l.nota de_ cesJ(m del crédito fue puesta con fecha 
diez y_ ocho. 9:e-,febrerq. de mil novecientos veintisiete en 
LJ. c~opia- de la e~critura expedida. el diez y nueve del mis
mo .mes :r .'año,._dice la Sala: 

"Para ·.¡a··.sala faHadora el asunto tiene· una clara ex
plicación.' La escritura presentada como del pleito es 
una; segunda .copia .. No se conoce el motivo porqué sea 
segunda .copia, ni de ello tiene importancia sustancial, 
p·orque sea cual fuere ·el medio por el -cual el vendedor 
señor rPosada·· Tavera obtuviera ra expedición de esa se
gunda copia, ·:eso no• sería· motivo· de invalidez de -la es
critura,' porque la ley·· en· parte a·lgun,a sanciona con el 
desconocimiento· a-e ·sü. valor probatorio la copia de una 
escritura respecto fde la· cual no se ha probado que fue 
obtenida por quien la presenta en la forma que la ley 
pl'escribe e_l efecto. Esa segunda copia fue expedida el 
diez y nueve de febrero; 'pero el día anterior, diez y ocho 
del mismo.m~s;, se· pab~a celebrado entre el señor Posada 
Tf!,vera y _el ~eñor. Gonzál~z el .contrato de cesión del 
crédito y de ·los derechos que al primero correspondía 
por. consecuel),ci~n;.~el , c.ontrato celebrado con el señor 
Rpmero, _ _-así. 1~,;-'acre~uta: .. con :plena prueba la escritura 
n~Il1ero 3~3~. c.i~ada, ·de ~a; que- consta ese contrato de 
ces~qn efectuaq.o ;el dí_a .diez_ y ocho, .y como el cedente 
t_e:r;tía. gue eptregar. el titulo del derecho cedido, y ese 
títul9 no le. ~\1.~-.smp.ii?-istrado hasta el día siguiente, en 
es~ gía qi~z. Y,~};l;t\CVe~ le. puso la correspondiente nota de 
cesión, y por eso aparece en. la copil'!- .expedida el diez y 
nueve la cesióq fechada el diez y ocho, sin que de allí 
pueda ''ct.ésl?rei?-del;se: inexis~.encia de la cesión, puesto 
que basta lo ·dióho · .pa;ra · ve'r. que si existe; ni nulidad, 
porqÚé en forma 'alguna. se ha contravenido a ningún 
mandato legal-, en condiciones de acarrear esa sanción, 
ni de· manera éxprésa se 'éricuentra establecida por la ley 
·esa pena para· Ü.ri caso·;cóm·o ei contemplado, e~ que no 
~aparece· ninguna int{mciÓn' dolosa ni ningún perjuicio 
de tercero. Y''estas 'ccinsi'deraciones nevan al Tribunal a 
no acompañar .. al demandado en las consecuencias que 
pretende deducir del referido hecho, y a considerar,· en 
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cambio, que la personería del .señor Carlos N. González 
es suficiente para los fines que él persigue en este jui
cio, ya que, por otra parte, a él le fueron cedidos todos 
los derechos y acciones que para el vendedor se origina
ron en el contrato consignado en la escritura número 
1130, como lo dice el otrosí que lleva la nota de cesión, 
lo que hace igualmente inaceptable la argumentación 
que el demandado formula ·en relación con el traspaso 
de la hipoteca; pues esa nota de cesión comprende no 

solamente la garantía hipotecaria, sino todos los dere-
chos que por la referida escritura correspondan al ·ce
dente. Siendo admisible la personería del actor, procede 
considerar la acción de resolución propuesta." 

1Considera la Corte que aunque es evidente el hecho 
de haberse puesto por el cedente la nota de cesión uel 
crédito con fecha anterior a la de la expedición de la 
segunda copia de la escritura en que consta el crédito 
cedido, y aunque no sea la explicación que da el Tribu
nal de tal error del cedente Posada Tavera,- 19. úniea 
pertinente, no por ello puede concluirse que &l senten
ciador apreciara mal dicho título y la nota de cesión y 
que, por consiguiente, violara las disposiciones que cita 
el autor del recurso en este cargo, porque es lo cierto 
que el cedente entregó el título de su crédito con la nota 
de cesión o traspaso, autorizada por dicho cedente, y en 
que se designa el cesionario. Esta entrega, no por ser 
necesariamente posterior a la expedición de la -segunda 
copia del título, dejó de hacerse al cesionario con la del 
título separado que, sin duda, para abundar en seguri
dades le otorgó el cedente, y fue anterior a la notifica
ción de la cesión al deudor del crédito, señor Romero, Y 
a la demanda materia del presente juicio; no sólo por
que fue el cesionario González quien presentó ambos 
títulos para esa notificación, sino porque consta de 
a.utos que esto se hizo con anterioridad a la .presenta
ción de la demanda materia del juicio . .Siendo esto así, 
.no puede- decla_rarse que el Tribunal hubiera incuDrido 
. en la errada interpretación de la nota de cesión, que 
ésta sea nula, y que el demandante careciera de la 
personería sustantiva que se alega como fundamento del 
cargo. 

Segundo motivo. 

Violación de los artículos 1932 y 1545 del Código Civil, 
el primero por aplicación indebida, y el ·segundo por ha
berlo dejado de aplicar. 
· Este cargo se refiere al punto segundo de la sentencia, 
en cuanto el Tribunal condenó al demandado Angel Ma
ría Romero a restituir al cesionario demandante los 
frutos de la finca en proporción a la parte del precio no 
pagado por aquél y desde la fecha del contrato de venta, 
cuatro de agosto de mil novecientos veinticuatro hasta 
la fecha de la contestación de la demanda. Para hacer 
este pronunciamiento dijo el Tribunal: 

"Por otra parte, el artículo 1545, al establecer una re
gla general respecto de frutos para el caso de que se ve
rifique una condición resolutoria, habla de frutos per
·cibidos. Al efecto dice: 

'Verificada una condición resolutoria no se deberán los 
frutos percibidos en el tiempo intermedio, salvo que la 
·ley, el testador, el donante o los contratantes, según los 
varios casos, hayan dispuesto lo contrario.' 

"Y la ley, por medio del artículo 1932, establece una 
_excepción a esa .regla en el caso de haberse cumplido 

la condición resolutoria túcita por incumplimiento de 
las obligaciones de uno de los contratantes; pero para 
seguir el sistema preconizado en la regla general, forzo
so es entender que la excepción se refiere también sola
mente a los frutos percibidos, ya que ninguna salvedad 
hace al. efecto el artículo 1932, y siempre que sobre el 
parti.cular no concurran los requisitos generales que ha
cen cargar al poseedor vencido con el carácter de posee
dor de mala fe. No habiéndose probado la mala fe, pro
cede condenarlo a pagar simplemente los frutos que haya 
producido la finca, en parte proporcional al precio pa
gado, antes de la contestación de la demanda, y a los 
producidos con posterioridad a esa contestación, de 
acuerdo c·on la regla general consignada en el inciso 3" 
del artículo 964, reformando en ese sentido la sentencia 
apelada." 

Ataca el recurrente los conceptos anteriores, y sostie
ne que con ellos el T dbunal violó directamt:nte el ar
tículo 1932 del Código e, -1l, por errónea interpretación 
e indebida aplicación, y e1 artículo 1545 de la misma obra, 
por haber dejado de aplicarlo, siendo pertinente. El 
compendio de este cargo consiste en que por el contrato 
materia de la litis no se pactó la condición resolutori¡¡ 
de ·modo expresó, única que resuelve ipso facto el -con
trato, sino que apenas se trata de una condición resolu
toria tácita, y este fenómeno no se produce sino por la 
sentencia firme que decreta esa resolución, como lo dijo 
la Corte en failo que cita el recurrente, del año de mil 
ochocientos noventa y seis. Que si bien el artículo 1932 
del Código Civil da al comprador (al vendedor debió de· 
cirse), derecho a frutos, no expresa cuáles sean esos 
frutos; pero como el artículo 1545 de la propia obra ex
cluye de la restitución los frutos percibidos por el com
prador en el tiempo intermedio, debe concluirse que los 
frutos debidos por el comprador al decretarse la resolu
ción, son únicamente los posteriores a la notificación d·e 
la demanda . 

Se considera: 

El cargo no es fundado, porque la Corte ha declarado 
en varios fallos modificando la doctrina consignada en 
el que cita el recurrente; que el artículo 1545 del Código 
Civil no es aplicable al caso de resolución de la venta 
por no pago del precio, sino el artículo 1932, por ser es
pecial, ya que el mismo artículo 1545 deja a salvo, en 
cu·anto a frutos, lo que la ley, el donante o las partes es
tipulen en casos especiales, y precisamente la ley, en el 
artículo 1932, da una regla especial para la restitución 
de frutos, o sea que el poseedor vencido en la resolución 
debe frutos en proporción a la parte del precio que dejó 
de pagar. ¿Desde cuándo? Naturalmente desde que el 
comprador recibió la cosa; porque si bien parte de esos 
frutos se compensa con los intereses de la parte del pre
cio que se :Q.a pagado, en cuanto a la parte no pagada 
representan el goce de la cosa que viene desde la entrega 
de la cosa vendida, y no es justo que, no obstante la 
mora en que el comprador ha incurrido, el vendedor 
quede privado de esa parte de frutos. Por consiguiente, 
s.l partir el Tribunal para la restitución de frutos, en este 
caso desde la fecha del contrato, en que se dice se en
tregó la cosa al comprador Romero, lejos de violar el 
artículo 1932 del Código Civil, tomó el punto de partida 
que indica este· texto legal, y por este aspecto no pudo 
violarlo al aplicar tal disposición, ni el artículo 1545 del 
mismo Código, por no ser aplicable. 
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- Recurso del demandante. 

Esta parte alegó. ante la· Corte las caüsales primei"a y 
segunda de las que reconocía el artículo 2" de la Ley Ü39 
de 1896. Con apoyo en ia caus~l· segunda ac"usa la sen
tencia, por no estar en consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas por las partes. 

Funda el reclJ.rrente esta causal en que el Tribunal, en 
el punto 4" de su sentencia, declara que el demandante 
Carl.os N. González. "está en ~a obligación de abonar a 
Angel María Romero (dem~ndado) las mejoras útiles 
que éste haya ·hecho en la finca a que se refiere esta s_en
tencia_" Expresión que está demostrando-continúa el 
recurrente-que el fallo no está en consonancia con las 
pretensiones oportunamente deducidas por las partes, 
porque esto no fue materia de la demanda, ya que en 
ésta se pidió que el demandado fuera condenado a res
tituir la finca, una vez decretada la resolución, como 
poseedor de mala fe; el artículo 966 del Código Civil, en 
su inciso 1", da derecho a cobrar mejoras útiles al posee
dor de buena fe, pero no al de mala fe. Que por la parte 
demandada, de debate, si bien lo situó en el terreno de 
oponerse a las declaraciones pedidas, parecé, por me
moriales que presentó en e:l juicio, y que el recurrente 
transcribe, que cree . posible se le condene c·omo poseedor 
qe mala fe. Tal es, en síntesis, _ef cargo. 

se· observa: 

Cierto que no fue materia de la demanda el pago de 
mejoras del demandante; pero. ello no quiere decir que 
sea el caso de· la causal segundá, porque el pago de aque
llas mejoras es consecuencial de la restitución, aunque 
así no se pidiera, c·omo lo es esta restitución, al resolver
se el contrato, porque ·el objeto de la resolución es volver 
las cosas al estado anterior. (Casación de 24 de· junio 
?e 1921, tomo XXVIII, página 300). Alwra, si el Tribunal 
a¡_l~có indebidan-ente Pl inciso 1" del artículo 966 del Có
digo Civil, y lo violó, haciendo una condenación en más 
de lo pedido, el error en el fallo no se corrige por la 
causal segunda, sino por la primera, conforme al nume
ral 1" del artículo 12 de la Ley 90 de 1920, porque sólo lo 
afectaría parcialmente. El cargo no procede. · 

Causal pl'imera. 

Violación de los artículos 1545 y 1932 del Código Civil, 
y 5• de la Ley 57 de 1887. Se refiere este cargo al apart·3 
siguiente de la sentencia: 

"La restitución de la parte de frutos que ordena la· sen
tencia apelada, proporcional a la parte de precio no pa
gada, está autorizada por el primer inciso del artículo 1932 
transcrito, pero la orden de restituir esos fruto.s, consi
derando al demandado como poseedor de mala fe, de 
acuerdo con lo preceptuado en el inciso final de la mis
ma disposición, no la encuentra legal el Tribunal, porque 
ese miembro del artículo establece la presunción de mala 
fe en contra del comprador, que no cumplió con su obli
gación, sólo en relación al abono de las expensas y lo.s 
deteri~ros, pero no para el de los frutos, y siendo una 
disposición de carácter penal, no puede aplicarse sino a 
lo que expresamente prevé, y por lo mismo, no da lugar 
a: una interpretación extensiva a otro.s casos o materias. 
Las expensas, de acuerdo ·con lo dispuesto por el artículo 
965 del Código Civil...:.._continúa el Tribunal-dicen rela
·ción a la conservación de ,la cosa y los deterioros, men• 
cionados en el artículo 963, se· refieren a los que el po
seedor haya ocasionado a la cosa, y uno y otro concepto 

se diferencian sustancialmente del concepto de frutos de 
que habla. el artículo 964, concepto al cual no hace refe
rencia el 1932, siendo, por tanto, aplicable a él la norma 
del artículo 762, según la cual la bu·ena f.e "se presume. 

"Por otra parte-sigue el sentenciador-el artículo 1545, 
al establecer una regla general respecto de frutos para 
el caso de que se verifique una condición resolutoria, 
hs,bla de frutos percibidos. Al efecto dice: 

· 'Verificada una· condición resolutoria, no se deberán 
los- frutos percibidos ·en el tiempo intermedio, salvo que 
la ley, el testador, el donante o los contratantes, según los 
varios ·casos, ·hayan dispuesto lo contrario.' 

"Y la ley ·,por medio del articulo 1932-dice el Tribu
nal-establece una excepción a esa regla .en él caso de 
haberse cumplido la condición resolutoria tacita por in
cumplimiento de las obligaciones de uno de los contra
tantes; pero para seguir el sistema adoptado en la regla 
general, forzoso es entender que la excepción se refiere 
también solamente a los frutos percibidos, y que ninguna 
salvedad hace al efecto el artículo 1932, y siempre qua 
sobre el particular no concurran los requisitos generales 
que hacen carga al poseed.or .vencido con el carácter de 
poseedor de mala fe. No habiéndose probado la mala fe 
del demandado, procede a condenarlo a pagar simple
mente los frutos que haya producido la finca; en la parte 
proporcional al precio pagado, antes de la contestación 
de la demanda, y a los frutos producidos con posteriori
dad ·a esa contesta.ción, de acuerdo con la regla g.eneral 
consignada en el inciso 3" del artículo 964, reformando 
en ese senttdo la sentencia." 

Arguye 'el autor del recurso que con los conceptos an
teriores violó el Tribunal las disposiciones sustantivas 
citadas en este cargo, por el error ·consistente en consi
derar al poseedor como de buena fe al resolverse el con
trato, contra disposición especial del artículo 1932, 
desatendiéndola abiertamente, y dando preferente apli
cación a la del artículo 1545 del Código Civil, ·Con lo 
cual fueron ambas violadas, lo mismo que la del artículo 
5• de la Ley 57 de 1887, según el cual la disposición r.ela
tiva a un asunto especial prefiere a la que tenga carácter 
general. . 

Que al poseedor vencido s·ólo se le considera como· po
seedor de buena fe, cuando, conforme al inciso último 
del artículo 1932 del Código Civil, la doctrina de -exposi
tore,s-y jurisprudencia de la Corte que ·el recurrente cita, 
dicho poseedor comprueba que ha sufrido en su fortuna, 
y sin culpa de su parte, menoscabos tan grandes, que le 
hagan imposible cumplir lo pactado. 

Se observa: 
El cargo no es fundado, porque el inciso 19 d-el artículo 

1932 del Código Civil es especial, y en él se contempla 
únicamente ta compensación para el vendedor entre los 
frutos de la cosa en relación con la parte de precio que 
ha dejado de pagar el comprador, sin tener en cuenta 
la buena o mala fe de éste, porque la disposición no lo 
dice. Y el hecho de que el inciso 29 del mismo artículo 
sólo considera de mala fe al comprador para ,el efecto 
de restitución de expensas y pago de deterioros, está indi
·cando, como dice el Tribunal, que para la restitución de 
los frutos no se le considera c-on ese carácter. Así lo re
.solvió la Corte en sentencia de casación de 29 de junio 
de 1919 (Gaceta Judicial número 1415). De modo que 
al ordenar el Tribunal en el numeral 2" de la parte re-

-11-
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solúti~a <cte su :fallo, que el demandado .:Romero debe· res
tituir; al demandante González los frutos naturales y 
civÜes que ·el lóte materia de·Ía resolución haya produci
do desde el cuatro . cie agosto de mil novecientos ve in ti
éU.atro, fe-cha del contrato, lejos de haber violado los ar
ticulas 1545 y 1932 del Código Civil, los interpretó y apli~ 
có rectamente. 

Por las antei:iore-s cónsideraciones, la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema, administrando jus
ticia ·en nombre de la República de Colombia y por au~ 
t.e.riaad Eje la ley; declara que no hay lugar a infiFmar, 
y no infirma, la sentencia Ele fe.Gha veintisiete de ·se:¡:>
tiem}?re de mil novecientos treinta, dictada por ·el Tri
auna! Superior de Bogot$. en ·este juicio. No hay costas, 
1?01" naber recurrido ambas partes. 

:iNdHtíquése, cdpiesé, pubiíqU.ese en -la :Secretaria y por 
fueélio tle ia Gaceta Judicial, y dev1:1:éivase -ei expediente 
~i '1:'rllni.iiaí dé su procedencia. 

~ - -
TANCRE:PO NANN:NI'TI~Ju.an JE. Martinez-JFrancis-

eo Tafur A· -Augusto N. Samper, Secretario. 

(Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Ro·· 
gotá¡ mayo trein~a de m,il novecientos treinta y dos. 

(Magistrado pón-ente, doctor FranCisco Tafur A,). 

An~e el Juez 19 ael Cir·cuto de Santa Rosa de Cabal, 
la señora Juliana Patiño, por medio de apoderado, de
mandó en vía ordinaria al señor J-esús Antonio Álzate, 
para que se hagan las siguientes declaraciones: 

"Prl:mera. Resuelto el ccmtrato de C{)mprav·entl:l, con
tentdo en la escritura número treintia y cuatro, de que 
·tratia este libelo. 

•?seg·l:inda. Que, en éorlsecuéncia, el demandado e.Stá 
~en ta obl-ig-ación de testituír ·a ·mi podérdante déntró del 
jjla:zé qu-e usted le sefiale; el inmueble materia de la cofii
pravéhta; el cual queda anterior-ID-ente alindérado. 

"'i'·ei·cera. ·Que debe pagar las ·costas del juicio." 

Apoyó su demanda en los artículos 1608, 1609, li>46, 
1544 del Código Civil y demás disposieiones -concordantes 
y en los siguientes hechos: 

"1 9 Por escritura pública número treinta y cuatro, 
de ·di~z y seis Ele enero del año en curso, otorgada en 
San Francisco, líli poderdante le vendió a Jesús An
tonio Alzate un lote de terreno con casa de habitación, 
situado hacia la parte occidental del área de aquella po
blación, en el cruce que forma la cane de La Pala con la 
carrera Caldas, alinderado así: 

'Hacil:t el Oriente, con la calle La Pola; hacia el Norte, 
con terreno qtJe comprende la ·esctJ,ela urbana de varo
nes; h.acia el Sur, con la carrera de Caldas, y por el Oc
ci.dente, con predio de Mar·íª' Antonia Vallejo, María 
Jesús, Benito, Isbel, Ezequiel, Mercedes y Vicente Va
Uejo, Luis 'C.l:trlo~ Ramírez e Hipólito Herrera, siguiendo 
el lindero del terreno del citado Herrera, en línea recta, 
a encontrar el predio delimitado, o sea el punto de par
tida, formado por el cruce Eje la calle y carrera expre
sadas.' 

''2~ .Pór ia misma eseriturá le vendió nii poei.erdan
te a Jesiís Antótiie Alzate un érédito péi:sorial c{}ntra 
·:Jesé ViCente VaHejb, -por doscientos noventa pesos; otro 
contra Ezequiel Vallejo, por mil doscientos pesos, y otro 
contra Hipólito Herrera, por ochocientos setenta pesos. 

"3• La vendedora le hi:z:0 entrega del terreno al com
prador, y le cedió los créditqs, como consta de la misma 
escritura. 

"4" Ei precio dé la venta consiste ·éri la Obligación qllé 
ei comprador se impuso dé siuiiinistratle a la vendedora 
todo lo. necesario para sü cóñgrúa subsistencia, ihC:lusive 
médico, medicamentos y asistencia en caso de enter~ 

iriedad. Los gastos de entierro en .éaso de muerte, inv-ir
tiendo la suma necesada para el gasto de treinta misas 
a San Gregario, y cincuenta pesos paia el frontis, y dári.; 
dole la misma casa que hoy ocupa; 0 sea la que accede 
ai terreno que le vende para vivir hasta su muerte. 

"5• La ·señ-ora Juliana Patiño es mujer viuda, anciana 
de cerca cle ochenta afios, y- no tiene hermanos; hijos ni 
'hijas que vivan con ella y ie profriguen los éüidadós y 
con.Sideracioiies que réclania su á'vanzadá edad. 

"{)9 No habiendo podida acordarse ias partes én Ía na.:. 
turáieza ni en la cuantía de los gastos correspondientes 
l.l. la -congrua y décente sustentacieil. .de la vendeaota, 
ésta ocurrió a usted, señor J1:1:éz, para que se fijará la cuo; 
ta mensua·l que ·debía pasar-le el comprad-or eri virtud del 
convenio ~onstatado én la escritura tr-einta y cuatro ya 
dicha. 

"7• El-juzgado 2• de este Circuito, pér autó ó sentencilt 
de veintinueve de mar.zo últiimo, señaló lá surriá ae den 
pesos moneda legai =como cuantía que, :por mesadas. ail"' 
ticipadas, debía dar el señor Jesús Antonio Al~~ te a: mi 
poderdante, pl:l,ra ésta atender a su subsistencia. 

"89 En la misma providencia se dispuso que Alzate de
bia -c~mplir desde la misma fecha. 

''99 De ta1 .pr-ovidencia fue notificado Aizate el treinta 
de marzo postrero, .y contra ·ella no interpuso recu-¡;so ai
guno. 

"10 .. Por·auto de veintiocho de agosto próximo pasado 
se decla-ré ejecutoriada la respecti Vl:t providencia. 

"11 ¡ El señor Alza te no ha .cumplido con la obligación 
de suministrar a mi poderdante alimentós congruos, ai 
tenor del contrato, en -la forma a que se obligó en la es
critura, Y su cumplimiento data desde la fecha de 
ésta·. 

"12. El mismo Alza te se ha -denegado a pagar ias men
sualidades de cien pesos, que fueron fijadas desde .el ve-in
tinueve de marzo. Sú negativa data desde el treinta del 
mismo mes, fecha en que fue n.otificado de esta obliga
ción." 

!El demandado se opuso a las pretensiones del acton 
aceptó algunos de los hechos ·en que se apoya la de~ 
manda y negó los demás . .E;xtemporáneamente alegÓ. la 
ex:cepción de cosa juzgada. El Juez falló asi: 

''!" Declárase resuelto el contrato celebrado entre Ju
liana Patiño y Jesús Antonio Aizate, constante en Ia es
critura número tr-einta y cuatro, de diez y seis cie enero 
de mil noveci-entos veintiocho, otorgada en la Notaría de 
$an :franeisco, resoh,lción que tiene como causa el no 
haber pagado el comprador las mesadas de a cien pes.os 
($ 100) a que estaba comprometido, para atender 3¡ las 
necesidades de la demandante. 

"29 El demandado, en conse-cuencia, restituirá a la 
demandante, dentro de tres días cie la ejecutoria de ést~ 
sentencia, la finca alinderada materia de la compra
v·enta." 

·Contra este fallo interpuso apelación -el apoderago :d~l 
tlemandado, y ·sustanciado e1.1·eeurso, -el Tribunal Supe
-rior de Manizales, por sentencia de trece de -febr-ero de 
mil novecientos treinta y uno, confirmó la ae pFtmera 
instancia. 
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:§!- ª-effl!!itl4ª!'l9 .. ~l,'!t~:rpt¡.~o r~cur;>Q g~ ca~?-ción contra el 
fallo anterior, F~cui'?O qu~ e::; .adrnipiJ?l~, .y por ~no pro:-
Q~cltl. I!!- . ·Qqrte ?. c~:n:~~iP.er9-rlo. .· 
. ~~ aJeg;ó l.a f!~l.:J..S?-1 pr~m~ra ge la~ gue reconoce e~ ar~ 

tj~ple ~· d~ !~ .:L~X 169 c;l.e. 1~96, y ~?e ~c)J.Sa la sentencia: 
RQr .Y!Ol-ªcü!)ri ~e ley su~t~ntiya, 'lf8, dir~ct.amente, ya a 
gªy.·~ª- ~e Jl!a~~ apreciaeióp. de :prl.:J.ebas. 

Frimer ~a1·go. 
· Vioracióli de los a:rtículos 1~94, 16.02, 1524 y 1618 del 

Código. Civil, y 1433 .del Código Judici~l, por error de de
recho. en la apreciación de la prueba, consistente en e} 
auto ejecutoriado por el cual el Juez 2• de~ Circuito c:le 
Santa Rosa (Caldas). señaló, ·a petición de Juliana Patiñq 
'y_ en actuación ·sumaria distinta de este juicio, la canti
dad de cien pes-os ($ 100.) moneda legal, como pensión.. 
equivalente a las prestaciones a que se ·obligó Jesús Anto
nio Alzate a suministrar a Juliana Patiño, conforme al 
contrato con'tenido en la escr1tura; número treinta y 
cuatro (34) ,·otorgada ei diez y .seis de enero de mH n10~ 
vecientos veintiocho, Notaría de San F·Fancisco. 

Ei Tribunal, después de considerar otras pruebas del 
proceso, dijo: 

'-'. • . . . . . . Aparece, pues, comprobad-o con las pruebas 
aducidas por el dem;:mdante, el traspaso que la señqra 
J;?~tifío P,izo al .señor Al:¡;ate del solar y casa de que da 
c~1enta la escritura. m)mero treinta y cuatro (34), otor
gada en San Francisco el diez y seis de enero de mil no-.. ' . - . ' . . . 

vecieptos veip.tiocho, como la obligación que contrajo A~-
z~te, se~ún esa misp-la escritura, de suministrar a aquélla 
erj. -pa~-0 de tal inmuel;lle, y de al~up.os créditos que tam
l:>i,ép. le fueron cedido,s por. la demapdante, alimentación, 
medicamentos, y, ·en una palabra, todo lo nece.~ario para 
1.?- CQ:F).grua suQsi.s~encia de la PatiP,o; gastos estos cuyo 

. V!llor no fue determinado en la misma escritura, pero 
que, por ra:i!<?n gel· auto dictado por el señor Juez ge 
Sant~ Rpsa a :peti~ión del demandante, el veintinueve de 
ll}arzp de mil· novecientof? veintiocho, auto este c-ontra. 
el Cl.:J.al no hize reclarp.o al~uno el demandado, y que el 
mi::;mo Juez declaró e_jecutoriado, fu~ron fijad-os en la 
cantidad de cien pesos oro mensuales, que Alzate aebía. 
pagar a la demandante por mensualidades anticipadas. 
No habiendo, pues, reclamado Alzate contra tal auto, y 
habiendo quedado como quedó, ejecutoriaao, es induda
ble que debe tenerse, en cuanto a la cantidad fijada en 
él? come l].na aclaración, adicj_ón o .complemento al con
trato de que d~ Cl,lenta la escr-itura núm()ro treinta y 
cuatro, Y por lo cual, y no habiend.q cumplido Alzate con 
la obligación de suministrar a la demandante tal can
tidad, ·Ém la forma· como lo dispone ei Juez en el auto 
de· que se ha hablado, omisión esta en la cual se funda 
la dema.ndante :para :pedir ·la resolución del c·ontrato, 
tal resolución debe decretarse, ya que la obligación del 
deman<:l.ado venía a queda:r reducida en último término 
a entrega-r a la .señora Pati·ñ.o, para la congrua subsis
teneia de ésta, y por razón del citado oontrato, la can-
tidad de cien pes-os mensuales ...... !' 

Como fundamento en la causal primera, el recurrente 
arguye que el Tribunal violó por error de derecho en la 
interpretación del auto del :Juez que el Tribunal cita, las 
d-isposiciones legales antes anotadas, porque no hay dis
po&ición legal alguna que aUtorice a los Jueces para fijar 
el P.rgcio .en cuale.sq1.,üera cl.ase de contratos, cmmdo ese 
p:r;e.cio s.ea indeterminado; p_orque aun cúando existiera esl,l. 
dis~e.$lción, en este caso no l:;l.ay mctetepninación en el 
precio cl.e.l c:Ontrij,tO, Ya que .éste Jue s.eñalaQ.o .en forma 

absolutamente clara en la escritura. de contr~to. ~ptre 

demandante y demandado, pues que allí se dice que el 
demandado debe suministrai• a · la demandante t0de lo 
que ena· necesita para su congrua subsistencia, y medios 
congruos son .. los que habilitan al alimentado par,a ·sub
sistir modestamente, ·de un modo correspondiente a su 
posición social, ·dice· el artículo 413 del Código Civil; :y_ 
porque el procedimiento que el Juez' empleó pal'a d-ictar 
el auto en que deter-in.inó la pensión, fue el sumario es~ 
tablecido en el articulo 1423 'y siguientes del Código Ju
dicial, sin ser .el indi-cado, por tratarse de alimentos de
bidos por derecho de verdadera accién, nacida de un 
contrato, en el cual caso el procedimiento es el que indi
ca el ar-tículo 1433 del Código Ju{iicial. Que sJ intervenir 
el Juez en el contrato escr-iturari:o, 'imponienao a una de· 
ras partes obligaciones ·en que no había consentide con
forme a dicho contrato, procedimiento que acogió el 
Tribunal, éste violó las disposici-ones sustantivas. :y ad
Jetivas citadas al principio. 

Se considera: 

_!P~ra resolver ~ste cargo precisa v~r la clase de cqp.
tr;:¡.to celeb¡:-ado entre deman9-ante y demandand~. El 
cqnten!do ~n la e~critura rpJ,qJ.ero treip.ta y cu;:¡.tr<? (~4) 
de diez y .se!s fle e:p.ero fle · rp.il no.v~!!ientós veinti-ocho, 
Notaría de Sa!} fq.nci.s~p, die~ ~n lo pertinente: . . . ' 

" ..... ·. ·compareció· Juliana Patiño ...... , y dijo: . 
. -

"Qu~ cedo a¡ s,eñqr Jes)ls · Antpnip AlzJ~,te A., yarp!J. 
may0r q~ ecj.~d, v~c!no .de ·este n¡stritp, a qu~en t.l:J.mpi~~ 
cpno:¡;¡;q, e~ forma que causa enajenación, ~s a saber: !J.n 
lo~~ ~e terreno. ~on ca,Sa 9-e habitación, sitp.ado hacia la 
p_arte 9.cciden~a~ cj.el .área de esta población, ~n el ~fl,lCe 
q!J.e form?- la c~lle de La Ppla con la carrera de Calda~, 
al_ip.de'r~d·o ~sí': · · 

'Hacia :el Oriente, c.on la c;1lle La Pola; haJ:!ia el Noi:te, 
con terreno que comprende la escuela urbana de var~-

' nes; l1acia el .Sur, con la carrera de C?,lda$, y :g.or el: Qc~ 
cid.ente, con pre.d¡o de 1'4arí.a Antonia V~ll_eiq, Ml!{ía 
Jesús, Benito, Isabel, Ezequiel, Mer~e.Q.es .y Vi.céQ.t~ Ya:
liej o, Luis CarJos Ramír~z e Hipólito Herryra, siglJ,iep.dp. 
el 'lind?ro del terreno del 'citacl:p Uerrera, en lín~a.' rect~. 
a ~ncontr_ar el predio delimitado, o ~?ea el punt,Q .de PJtr
t~da, formado por ~1 cruce de la calle y c.arrera .expr,e
sada.s.' 

"QlJ.f 1¡> vei).cle col). toqa.s sus anexid~des, seglJ,n .SlJ..~. 

límite~ ctemarc,;3;4os. Q).le incll.}ye e D. Jl:), venta, l:),derp.(l..s,: 
en ce.siói')., ·).111 .crédito. per.s.onal ~ontr;:¡. el señqr .Jos~. 
Vi,;::,ente vanej_q, . pqr vaJor de . doscieQ.:tos noventa peS:9:S 
oro y ~us GOrrespongientes i:p.teres.es, . a r_azóp .. 9.~1 UI).Q. 

pQr cientq mep.su~l; ptro créc;lito per.so:q.al cqntra ~1 se~_ 

rto:r :Ezequie~ · V::J:!l~jo, pq;r 1~ sqma de mil dos.Qi.fll).~Qª. 

p~sqs .oro legªl y .sus corre!sp-o:p._diefl,-tes ipte:re.se!); :otrp 
cr,?dito. pe:r.sona,-1 contra el· señor HiPóli-to Herr~rª, :pqr,. 
v~lor qe ochqcieQ.tr:;s se§_enta peso.s oro leg~l y SlJ..S -r•_es
pectivos inte.reses, a razón del uno por cien~o mens_t!ª'h · 
En consecuencia ent;rega lqs d.ocumentos r~spe.ctivqs al· 
comprador y c_es.iop_~tr~o Al;.;;ate A., -excepto el que .c;O;rres- . 
p,onde a l.a .deud81 col).~r_a Hipólito H~rrera, q:u~ l,() de!~~ru

·yó ·el deue¡lor, perq que l.o constituye por la pre:sen~.e .c~~,u~ 
sula pé).ra q¡,le f>l!·}·ta sus ~f.ectos ante lé). Jey. 

"Qu.e des.de hoy en~rega al eomprad.or el expr~sg,.;;lp .. 
inmueble, COI). las t!"cciones con.sigui:entes, y qliB ·respqn
derá del r?ane.ar.q.ie;nto de lo yendido, en la forma y en ~os 
mi.3mos términos prcsc;rito$ por la ley. 

"Ql~e el precio de _lo vem1ic1o s&ró. el estipulado en las · 
cláus:ula.s sig:uiel].tes." 
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"Presente el comprador, declara: 

"Primero. Que el valor de esta cesión lo pagará el 
cesionario a la cedente, suministrándole, como .efecti
Vqmente lo ha hecho desde hace dos meses, y a medida 
que sea necesario, todo lo que ·ella necesita para su con
grua subsistencia, inclusive médico, medicamentos y 
asistencia en caso de enfermedad; 1os gastos de ·entierro 
en caso de muerte, i!lvirtiendo la suma necesaria para 
·el costo de treinta misas a San Gregorio, y cincuenta 
pesos oro para el frontis, y dándole la misma casa que 
hoy oc_upa, o sea la que accede al terreno que le vende, 
para vivir hasta su muerte. 

''Segundo. Que el valor de lo que el cesionario debe su
ministrar, se ~onsidera como equivalente al valor de los 
derechos cedidos; que el c-ontrarto es oneroso, conmuta
tivo y aleatorio. 

"Tercero. Que la cedente no está obligada a dar nin
guna otra cosa al cesionario, ni éste a nada más que a su
ministrarle lo -expresado, sea cualquiera el tiempo que 
viviese la cedente. 

"Cuarto. Que el valor del inmueble y demás derechos 
e,s el ·equivalente a todo cuanto debe suministrar el ce
cionario, obligación que caducará tan pronto como mue
ra la cedente, y cumpla las demás obligaciones contraí
das en la cláusula primera de este instrumento. 

'~Quinto. Que acepta esta escritura por satisfacerle 
completamente, y que cumplirá por su parte con las obli
gaciones que por el presente contrato ha contraído." 

A primera vista parece que se tratara de un contrato 
de renta vitalicia, pero en realidad no es asi, p-orque no 
se fijó en dinero la pensión que debía dar el contratante 
Alzate, como equivalente de las prestaciones de la otra 
parte, lo que es de la esencia de ese contrato. Se trata, 
a juicio de la Corte, de un contrat•0 innominado aleato
rio; pues por él contrajo Alzate las obligaciones de sos
tener a la enajenante Patiño, cuidarla durante su vida 
y atenderla en su enfermedad, si ocurría, lo que, con
f~rme a la opinión de los expositores, son obligaciones 
de ha~er y de dar, distintas de las de dar simplemente, 
que es constitutiva y esencial del contrato de renta vita
licia. Tratándose, pues, de un contrato simplemente in
nominado, está sujeto a la regla general consignada en 
el artículo 1546 del Código Civil, de ser resoluble en ~a.so 
de incumplimiento por alguna de las partes. Ahora: el 
hecho de que el Juez hubiera fijado en dinero lo que el 
contratante Alzate se comprometió a suministrar a la 
demandante Patiño, por haber ocurrido diferencias entre 
las partes en cuanto al cumplimient-o, no es propiamente 
fijar el precio del contrato y variar su naturaleza, ni 
imponer al demandado condiciones distintas d·~ ~as en 
que había ·consentido, porque ellas aparecen en el con
trato claras y expresas, sino estimar en dinero el equi
valente de esas prestaciones, que por razón de las cir
cunstancias podían variar, y por lo mismo no eru. dable 
y hasta equitativo fijarlas de antemano cl.e modo pre
ciso, sobre todo para el caso de incumplimiento por una 
de las partes. Al hacer esa fijación, el Juez estimó que 
se trataba de alimentos debidos en virtud de un título 
que prestaba mérito ejecutivo, en armonía con el artículo 
1423 del Código Civil. Si est-o no era así, y si el título 
exhibido por la solicitante Patiño no tenía la calidad de 
título ejecutivo, el demandad.o Alzate debió reclamar 
contra lH providencia del Juez que así lo declaró, y no 
lo hizo sino que lo dejó ejecutoriar. Por consiguiente, 
no puede reconocen;;e un manifiesto error d~ qer~r,:l1o al 

tener en cuenta para decretar la resolución demandada 
el auto del Juez en que el cargo se apoya. 

Dice también el autor del recurso que al aceptar el 
Tribunal la· providencia del Juez en que estimó ·en cien 
pesos ($ 100) la cantidad que mensualmente debía en
tregar Jesús Antonio Alzate a Juliana Patiño, le dio ·fi
sonomía jurídica al contrato contenido en la escritura 
número treinta y cuatro (34), base de la litis, c·onvir
tiéndolo de innominado ·y aleatorio en un contrato de 
renta vitalicia qué, conforme a las disposiciones del Có
digo 1Civil, no es resoluble, ni siquiera rescindible, al te
nor de lo dispuesto en el artículo 2294 de la misma obra, 
con lo cual er Tribunal violó directamente todas las dis
posiciones legales sobre el contrato de renta vitalicia, por 
errónea interpretación de ellas. 

Se considera: 

Este cargo tiene la misma respuesta que el anterior, 
pues la determinación que el Juez hizo del equivalente 
de las prestaciones a que quedó obligado el demandado 
Alzate en el contrat-o materia del juicio, no se encaminó 
s, convertir el contrato ele innominado en contrato de 
renta vitalicia, sino a regular, por petición de una de· 
las partes, acogida sin reclamo por la otra, las prestacio
nes convenidas que ésta debía hacer y que dejó de cum
plir, lo que en definitiva no es otra cosa que fijar en 
düwro una indemnización equivalente a las prestacio
nes de una de las partes, por haber dejado de cumplir 
lo estipulado. Si el procedimiento no era el que corres
pondía para hacer la regulación de dicha indemnización, 
ya se dijo que el demandado debió no dejar que se eje
cutoriara la resolución del Juez y no lo hizo. Por eso el 
cargo no e.s admisible. 

Por las anteriores consideraciones, la Sala de Casa
ción Civil de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
ele la ley, declara que no es el caso de infirmar, y no in
flrma, la sentencia de fecha trece de febrero de mil no
vecientos treinta y uno, proferida por el Tril;mnal Supe
ri.or de Manizales, en este juicio. Las costas del recurso 
son de cargo del recurrente. 

rNotifíquese, cópiese, 
Corte y devuélvase el 
origen. 

publíque.se en el órgano de la 
expediente al Tribunal de su 

TANCREDO NANNETTI-Juan E. Martínez-lFrancis
co Tafur A.-,Jtugusto N. §amper, Secretario. 

Corte Suprema de· Justicia-Sa!a de Casación Civil-Bo
gotá, ma.yo treinta de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Ante el Juez del Circuito de Cali, la señora Inés Ba
rrero demandó al señor Francisco Guerrero como esposo 
de Benedicta Alvear, y dueño de los derechos de María 
Paz Alvear, para rque mediante la tramitación de un jui
cio ordinario se hiciesen contra él las siguientes decla
raciones: 

"Primera. Pertenece a Inés Horrero una casa con su 
terreno, ubicada en el barrio de San Nic-olás, de · este 
Distrito, comprendida dentro de lo.s siguientes linderos: 

'Por el i';J"orte, con solar de Teresa Mina; por el Sur, la 
carrera 8" por el medio, con el taller que fue del tranvía 
de CaU; p-or el Oriente, con casa y solar de Inés Borrero, 
y po~· el Oc<:iQ.entel COI! .sola,r d? E:r;nesto Oranja.l ' 
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' "La -casa tiene de frente diez y nueve metros veinti
cinco centímetros, y cincuenta y seis metros con ochenta 
centímetros· de fondo, en virtud de donación remunera
toria hecha por el seüor Marco Antonio Alvear seO'ún 

... ' b 

consta de la escritura privada~ de fecha diez de febréro 
de mil novecientos diez y seis, y por ser edificada en 
parte por la demandante. 

''Segunda. El señor Francisco Guerrero, en su carácter 
antes expresado, debe restituir la expresada ca<>a con su 
terreno, dentro del término de tres días de ejecutoriada 
e.sta sentencia, libre de todo gravamen, a la señora Inés 
Barrero. 

"Tercera. El mismo señor Guerrero está obligado a 
paga_r los frutos civiles y naturales desde el día veinti
trés d~ marzo de mil novecientos veintiocho, en que se 
apoderó de dicha casa, más las costa.s del juicio, si lo 
afronta." 

Fundó esta demanda eri los hechos siguientes: 

"a) La casa cuya ·restitución demando me fue dada 
en pago de servicios remuneratorios, prestados .al señor 
Marco A. Alvear por más de cuarenta años, según consta 
de la escritura privada que presento. 

"b) Dicha casa, con su terreno, fue con.stnüda a ex
pensas comunes con el señor Marco A· Alvear, y poseída 
j\intamente con él, en un e.spacio mayor de treinta añDs. 

"El terreno sobre que está edificada la casa perteneció 
al señ<Jr Marco A. Alvear, por compra hecha a los se
ño.res_ Manuel María y Tomás J. Alvear, por escritura 
publica número 379, de ocho de agosto de mil noveCien
tos dos, y la casa fue construída con dinero propio de 
la demandante. . . 
. "d) . .El señor Francisco A. Guerrero formalizó el jui

ci9 (:le sucesión de Marco A. Alvear, en el ·CUal se decla
raron como hereder<Js ab intestato a Maria Paz y Bene
dicta Alvear, esposa de Francisco Guerrero. Provisto de 
esos elementos, obtuvo la adjudicación ele esa casa, previa 
inclusión indebida .del inmueble que reclamo, en lo.s in:
ventarios. Por medio de la Gobernación del Departa
mento se consumó el de.spojo que me hizo de dicho in
mueble, ·el día veintitrés de marzo de mil novecientos 
veintiocho." 

Subsidiariamente pidió se declarase "que la deman
dante Inés Barrero es dueña del inmueble antes dicho. 
por haberlo poseído por más de tr.einta años. Y si en el 
caso improbable de que no se hiciese ri1ngúna de las dos 
declara('iones anteriores, pido SB COndene al demandado 
Francisco Guerrero a pagarme como representante de 
la sucesión de Marco A. Alvear, la cantidad de diez mil 
pesos ($ 10,000); valor de mis servicios remuneratorios 
prestados al señ<Jr Marco A. Alvear, de cuju.s." 

,E:xpre.só que los hechos de esta petición subisidiaria 
e.stán. consignados por el causante en el documento que 
acompaña al libelo. 

!Como disposiciones de derecho citó los artículüs 1490 

y 1492 del Código Civil. 

Contestó el demandado rechazando las pretensiones 
de la actora, negando todos los hechüs, menos el mar
cado con la letra d), que aceptó con algunas aclaracio
n,es, Y. opuso las excepciones de carencia de acción, peti
ción de un modo indebido, nulidad e ineficacia del do
c)lmento que se presentó como título de propiedad y de 
COb!'O, 

El Juez del Circuito absolvió al d~1pandado de los car
gos de la demanda, y el Tribunal Superior de C~li con
firmó con costas la sentencia del inferior. 

(~ont.ra el f~llo del· Tribunal, ·el apoderad{) de le se
ñ<Jra Borrero interpuso recurso de casación, que la· Corte 
admite, por r·eunir para ello las condiciones legales,_. y 
proéede a fallar en ·el fondo . 
· El recurrente prescinde de la acción principal. y d~ la 

fundada en la prescripción, y limita sus reparos a la ac
ción 'subsidiaria, O' sea la relativa al pago de la cantidad 
en que fueron justipreciados los servicios que la deman
dante prestó durante treinta años al señor Marc{) A. 
Alvear. 

Uno de los fund.amentos de la sentencia del Tribunal 
para abs<Jlver al dema!ldado, es el de que no .se ha esta
blecido que las obligaciones que tenía Marco Antonió 
Alvear se hg,yan transferido a Francisco Guerrero. 
Verdad-dice la sentencia-que éste ha sido demandado 
como esposo de Benedicta Alvear y dueño de los dere
chos de María Paz Alvear, mas no se adujo ra prueb~ de 
que Guerrero es marido de Benedicta y sucesor de los 
derechos de María Paz, ni la de que éstas sean sucesoras 
de 'Marco A. Alvear. 

Expone el recurrente que en este considerando, que el 
Tribunal da por decisivo en favor de la parte d-:manda
da, se exigen pruebas que, dado.s los términos en que 
quedó planteado el debate, mediante la demanda y .su 
contesta,ción, no era necesario presentar. 

Considerada la demancla en su contexto-continúa 
diciendo el recurrente-se ve claramente que Guerrero 
fue ·demandado como representante de la sucesión de Al
vear, en su doble carácter de esposo de Benedicta Alvear 
y causahs,biente de lVIaTí.a Paz Alvear, y que la condición 
ele éstas, como herederas del causante ele la sucesión, se 
hizo valer en el libelo. 

En el supueúo-9;ñade-de que el demandado no fuera 
el representante de la sucesión, su deber era ·explicarlo 
asi en la contestación, oponiendo la excepción dilatoria 
de inepta demanda, comprendida en el caso. 2~ del ar
ticulo 467 del Código Judicial, pero no solamente U{) 

opuso e.sa excepción, sino que se contestó la demanda 
por el apoderado de Guerr-ero, sin hacer objeción a tal 
respecto, y antes, por el contrario, conviniendo en estos 
puntos: 

"Que en el juicio de sucesión de Marco A. Alvear, for
malizado por Francisco Gu-:orrero, fueron declaradas he
rederas ab intest~;to María Paz y Benedicta Alvear, es
poss, de Guerrero, y que con esta declaratoria obtuvo la 
adjudicación de la casa en litigio,· previa la inclusión de 
ese inmueble ·en los inventarios. Estos puntos están con·
. tenidos en ls, enumeración de los hechos fundamentales 
de la demanda, bajo la letra d), y a ellos dk> contesta:.. 
ción el apoderado del demandado en los siguientes tér
minos: 

'Es cierto, con la aclaración de que el inventario y el. 
avalúo se hizo en forma legal. ..... '" 

Concluye el autor del recurso manifestando que el· 
Tribunal, en el pasaje que se deja t.ranscrito de su fallo, 
desconoció los principios legsJes contenidos en los ·ar
tículos 555 y 576 del Cócligo Judicial, pasando por alt{) 
lo que ellos prescriben en orden ¡:¡, la contestación de la 
demand9, y en relación con lm:; heehos allí confesado~'! 

explícitamente o admitidos de moclo tácito, e incurre, 
por lo tanto, en error cte dereclw al dejar ele apreeiar. 
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:1@ .conte.stación de la Q.er)1.anda .como relevación de la 
_pry.~Qa .Qe esqs he.chos. 

Considera la Corte que el TribJ.mal echa menos la .prue
Q.a Q.~ .qne las señoras Alv.ear son herederas de ·I\Ífarco 
A.lv.ear, d.e que "auer;rero s~a marido de Benedicta A"lve::¡,r, 

1
Y <le Q"!l.e a.qt;~él haya sucedido ep sus dere.chos heredita
rios a María Paz Alvear, y el re.currente sostiene que tal 
PP.J..eb:;t se hl:l-11¡:¡. en la c.ontesión de Guer.erro al contestar 
Jª' qem.aiJ.da, por l).aber .convenicJ.o en las afirmaciones 
p~la.tivas .a e:;;.os ]:lecl).os; pero como .se tr?.ta del estado 
c.ivil, ~.e la CO!lcl.icíón qe hereqeros y de la adquisición de 
dere:Cl1.os here!ii.ta;rios, la confesión no es prueba p.erti
nente para acreditar esos hechos, que requieren p,rueba.s 
~,eterminacJ.as. 

~ª ye,nt.a ~.e de.recl).os hereditarios exige escritura pú
l:>J!c.a, seg!i.n eJ artícn¡o 1857 d.el C.ódlgo Civil, la cual no 
p:ue.cJ.e snpli.rs.e ppr otra prueb.a (artí~ulo 1860 ibídem). 
~.especto cj.el estadp civil, tien~e sentado la Corte, de 

as:JJerd.o !;!On lo.s pri.ncipi.Qs, que la confesión implica 
!Jn.a d.i.sposi~ió_r¡. gel qe_rec)lo sobre que recae, y, por lo 
tant9, ·es Jn.aQ.misible en materia de estado civil. (Sen
tenc~a de ¡ • <;le marzo c;le 1928, tomo 35 .de la Gaceta Ju
dicial, columna 1" al principio). 

Y en l_o tocante ~:J. la conqicióiJ. de heredero de nn.a per
SQna respecto de otra, cua;ndo se basa en vínc1;1lo de pa
rep.tes!:!o, t.allfpoco admite la jurisprudencia, con ra
z.Onables fundall_lentos, la prueba de col).fesión. 

Dijo esta Supe¡:ioriQ.ad en se:t:J.tenc_ia de t.rei;nta de julio 
ge mn 110VeCientos veintiuno: 

"-La Corte considera que la prueba de confesión no es 
pertinente pq.ra .establecer el carácter de heredero de 
t;~na -per:.sopa respecto de otra-; pues que ese carácter, 
i;!U&nclo se basa en los vínculos de parentesco, debe acre-
9ita;rse con Úts correspondientes partidas del estado 
civil, o con la prueba supletoria de que trata el artí~ulo 
395 d.el Código Civil, o con la posesión notoria de dicho 
estado, lo cual se establece por medio de testigos." 

"En matelia d.e estado civil, dijo esta Superioridad en 
sep.tencia .que corre publicada en el tomo VUI de la Ga
ceta Judi.cial1 página 116, columna 2'', la prueba de con
fesión es insuficiente por no poder ser ese estado mate
ria de transacción." (Tomo 29, página 20, columna 2''). 

Ahora bien: como es.te fundamento es suficiente para 
sostener la sentencia, lmelga considerar los demás re
paros que yan al fondo del fallo. 
. Por tanto, la Corte Suprema, en Sala de Casación Ci
vil, admipjstrando justicia en nombre de la Renúbli~a 
de Colombia y por autoridad qe 1;1 ley, de~lara qt~~ n~ 
es el (!;;tso de inttrmar la sentencia que ha sido objeto del 
presente recurso, proferida por el Tribunal _Superior de 
Cali, el veinticinco de septiembre de mil novecientos 
treinta. . . 

·Si.n CQStf!.S, por no aparecer que se hayan causa·jo. 
Publiquese, notifíquese, cópiese, insértese en 1; G~ceta 

Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal .de s~ 
orig~n. 

)TANCREiDO NANNiETTI-J-uan E. n1fartinez-Francis
cp Taf;ur A.~Au~usto N. Sam:¡3er, Secretario. 

C.orte Suprema de Justicia-Sala de C¡:¡.sación Civil-~o
gotá, juniCt tres· de mil :rwved.entc-3 treinta y .c!us. 

Elena Piedrahita viuda de Muñoz, y Antonio Bustaman
te E., promovieron juicio ordinario ante el Juez 3• Civil 
del Circuito de Medellín contra Miguel Vásqucz B. y 
Carlos Vásquez L., en ejercicio de estas accion-es: 

::i 

¡ • Qu.e .e.s p.ula la declaración contenida en la clál.bSula 
roar~~d.a éo_n e¡ num.eral 7~. en el. cont.rat~ d~ c~n;~pr~~ea:; 
tª· c~Jebrado entre la demandaute Elena Piedrahita. AA 
M:LJJ.)Qz, c;:omo v.endeqora, y lps P.e~andapo~, cemQ c.e~~ 

p_rado_r,es, que se 11-izo constar en la escritura p(¡.bJica, pú= 
mer.o 7S2, Notarja 3• de ·Medellín, de fecha veintiséis ae 
abril de mil novec-ientos treee, cláusula qu~ t.e~tual~en~ 
dice así: ''Que los compradores pu~del). hac~r t¡so del te· 
rreno destinado para la calle hasta qt¡e el Distrito abra 
ésta." . .. . 

2• Subsidiariamente piden Jos a;,!tor·es que se declar~ 

que han terminad{) o se ha extinguido los derechos ~~, 

los demandados, derechos emanados de la estipula:clón 
conten.tda en la eláusula transcrita de la escritura 1182, 
por haber faltitdo dichos señores a sus obligaciones en 
materia grave, bien .sea que se consid-ere que tal estipu· 
lación comporta por sí sola un contrato ae uso. 0 l:lsu" 
fructo o comodato, o cualquier otro vínculo con qae enes 
8,parezcan ligados oon los acto re~, en relación .con la f~1 a 
de terreno de que se trata en la referida cláusula. · 

3" .Que en todo caso, bien s.ea que s~ declare la :g.ettcjlln 
principal o la subsidiaria, s.e obligue a los demanP.ages .a. 
re:;:tituír a lo.s actores, den.tro del té.rmino que el ,Jue~ q_~,. 

signe, la expresada finca, .en la proporción qJJ~ corres;,. 
p.-onde a cada uno de los demandal).tes, conforme a la es
cr-itura de división de .ella, verificada ,en la escrit¡.¡ra pú
blica número 697, Notaría 4• de Medellín, de fecha qujn-
ce de julio de mil noveci.entos veintidós; y que se COJ!pe
ne· a los deman.dados al pago de los perjuicios que han 
causado a los actores por el uso indebido el~ esa· raja d~ 
terr.eno, ta~ como haberla dad.o por s~1 propia cuent.ª al 
servicio del público. 

Se enuncian estos fundamentos de hecho: 
"1• ·Según aparece de la hijuela tomad·a dél JUICIO de· 

sucesión del señor José Maria Muñoz A., a 1a señora 
E-lena Piedrahita vi-u<il.a de Muñoz se le adjud.i<:ó en éJ.1 • .,. 
cha sucesión, ·para ei pago de las <leudas hereditaria&, -~a: 
mitad de un lo-te o globo de terr-eno, .Situado en la ·carre~ 
tera -norte de esta ciudad, en compañía del sefi..Qr Tomás , 
Muñoz A., y alinderado así: por el frente u oilente, eei'l 
el camellón de Carabobo-; por el 8u-r, con ·teF-renos de l-a 
suces-ión de la señora María Jesús Arango de M., señor-a 
Nicolasa Muñoz de u. y süce.sión cle los señores Gabtiél 
y Fidel Lalinde; por el centro u Occidente, cen terreno 
de la misma suc-esión de los señores Lalindes .y .del s.e;ñor 
Jpsé Mari.a 1\{q,:rtjne~, y por el N,orte, con propie~ad ,c;l.~. 

los .señores Chaves, Yásquez y Cll. 
"2" PDr medio .de la escritura pública número 1497, .de 

fecha 22 .d-e septiembre de 1900, otorgada e:t:J. la N.otf.l,r~& 

2ry de este .Circuito, los señores Elena Piedrahita viu<la .de. 
Muñoz :Y .dqn To:w.ás Muñoz A., como :(micos. dueños .del 
terreno aliiJ.P.erado en el número anterior, r:es,olvieron .de 
común a-cuen:lo dividir_!?e dicho terreno por parte; igu~
le~, .Y 9,1 efecto, ~e le· adjudicó a la se:Qora Piedra_hita VjJ.l

c.ta de Muñoz, un Jote de terreno que queda encerrado por 
estD.s linderos: por el frente u Oriente en una extensión , ~ . ~ -
d.e 4~ '7 42';1, centír11etros (.sic), col} el camellón de Cara·
bobo; por el Sur, con terrenos de los herederos de . la 
finada María Jesús Arango y de la señora. Nfcol~sa- -M~-· 
ñoz de Uribe; p.or el Occidente, en una extensión de 44 
metrt:.s <:Ol'l 69~h centímetros, con terrenos cl-e los here
deros de los f.inadDs Fidel y Gabriel Lalinde, y por el 
I'Jorte, con el lot-e adjudicado a Tomás Muf.íoz A. por · 
una l-ínea marcada con mojones de piedra. 

"·3'' Más tHde, la señ-ora Elena Piedrahita viuda de 
Ivluñcz, por medio de la escritura pública número 782, de 
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feci:Ht veiiitíseis de á~rÍl dé mH hov-e<:ieritos trece; pasad·a 
afi€e fa Nofta:fHt ~· éle éte Circuito; les vendió a los se
ñores Migue'l Vasquez :B. ·y Carlos Vásquez :L., mayores 
Cle edatl: y vecinos dé este Distrito, un lote de terreno; 
si-t:Ua<lo en Íá pa-rte nbrte de esta ciudad, cuyos linderos 
.Soii; según se eiq)resa ·dicha ésci'itura:- 'Por el Oriente, el 
éá:irieflón de ·darabol::ió y· solar últimamente adjudh::ado 
eij_· remate publico ál senór Guillerni.o Gardeazábal, en 
éSta parte, én una extensión de treinta (30) varas iie las 
i:lé .echeht-a ééntímetrbs tle iongitud; pér el Sur, cóñ él 
so'lar ·arit-es citado, en: tina exte'nsión de cincuenta (5Ó) 

va+as de ·a ochenta (Sá) centímetros, con una calle que 
~stá para abrir-Se, de tHez y'· séis (16)' 111etros de &n~hura; 
eeclítia al bisti"ltü d·e Médellín, desde· el camellón de {::a
l'aboiio hásta doncie se encuentra siguiéndo ai Occidente 

. ~ón la calle de Curi:ditia·mai·ca, la prolongación de ésta 
hacia el Norte, sigue el lindero en el extremo norte en 
esa parte; en la mencionada calle. de Cundina:r;narca, y con 
t6T:reñGs. ·de herederos ·ae la señ.ora Ni:cblasa JY,!;uñoz de 
tlrtbe; .t;>ar él Occidente, con terrenos que pertenecen fi 

pertenecieron a los hetederos de Fi.del y Ga'briel LalindE!; 
en liña :exténsión -de cuarenta y cuatro metros con sesen~ 
tá ·y ·nueve centímetros y medio (44.69~~). y po_r el Nor-
te; e0n terreno de Tomás Mufioz A ........ ' Advierte la 
vendedora que la calle de diez y seis. metros (16) de lati~ 
tud· ·de que se habló antes; fue cedida a¡ Pistl·ito por los 
Ífefec;l:eros de los. t.errenos que fueron del finado don T.o~ 
más Mufioz ~uján, que está unida al terreno que vende 
y. ·fl.:l:ié al abrirse deberá ·construir el cerco el Distrito. 

'"'4~ Eí:i, ¡a, cláúsülii. ·sé'ptim:;¡, ·cie lá menéioriáda escritil" 
!a, Hi. séñoí:a Elehá Plecifalütá vh,iqa de Muñ,óz dijó: 'Que 
108 compfii'Qofes pueden hacer usó del terrenó d.eStina,do 
para ¡a éálie há.Stá ~üe el DiStrito a1:5r~ é~ta.' .. • 

· :''59 D.esde la fecha de la escritura número 782 hasta el 
año de 1920, los compradores señores Miguel Vá:squez y 
Ca¡;los Vásquez L., ve:Qían haciendo uso para pastar ani
IUJtJes •. taJ;~·to del terreno comprado a la señma P. de Mu
fi0~1. coro.o de la faja que estaba destinada para la calle, 
qu_e forzu:;¡,ban un solo globo con el de los señmes Vás
(lu-ez, y e,:;taba cercado por todos sus lados. 

"·6•. En el año de 1920, viendo la señOra P. de Muñoz 
qu-e había padecido un error al creer que los herederos 
de dOii Tomás Muñoz Luján ha·bian cedido al Distrito una 
~ája para 1a callé, por el terreno que a ella se le había 
adjudicado para el pag.o de las deudas hereditarias en 
la ·sucésióñ ·de &u esposo señor José María Muñoz A., pro
cedió a ha~er gestiones para vender dicha faja de terre~ 
no, qu.e hoy queda ·encerrado por los Siguientes linderós: 
(:POr· ·el :frente, en uná extensión de veinte varas próxi
mamente, con la ·carretera (sic) E:!arabobo; por el Norte, 
eon propiedad dé lds seño¡;es Miguel y Carlos Vásquez; 
.pdr atrás u Occidente, ·coh ptopietlad de los mismos se
·fiotes Vásquez y la prolongación de la calle de Cundina
marca, y ·I)or él ·costado Sur; coh ·predió de 'Eduardo 
!Mejía, Rosa Lema y. etros. 

''79 Cuando Hl señórá, Fietifahita viuda de Muñoz hacía 
las gestiones para lá ·v.entá a~ dicho. terreno, el señór 
'CarlÓs Vásc[tie~ L., qüieñ s~J?o e.sto, poi· medió de uná 
ñot'a privada Olrigídá ai seií..qr ~érsonéró Muñicipal, le 
lüañ,ifestó qüé 1a senóra, Piedta,nita viuda de M:üñóz peh
s~~ véfid'er üñ. lól;é ae· tétre:héi ·q~e estaba cedido al Dis
'tfrto por los heredétos de dón TóiñáS Múñóz Lujáh para 
aim:r \in:a ca:lié, ·qué procediese á ábfii'lá, ló qué hizo el 
sefior Pei'soñeró pór m'edió 'del señor Iiigenieró :M:uhici:. 

pal, quien fue ·Comisionado para eUó', y ál efecto se abrió~ 
dicha calle p'br el teTfeno de ptcipiectad de la señór'~( 
Piedrahita viuda de Munoz. 

"8" Hábiendo sÍdó ínformada la sefiora Piedí·ahita v. 
de Muíi.oz, de que el señor Personero Municipal 11abia 
abiei'to la calle por su terreno, se dirigió al hbnora~l~ 
éoncejo Municipal soiicitandd se cerrara ·la calle pór :ea~ 
recer ei Municipio de dominio sobre dicha faja de tetre"'
:ho, pues no· había sido cedido ni por ella, ni .Por los he
deros de don Totnás 'Mufioz Lujáii. 

''fJ? Éstú<J,iac'\:;t. 1~ sqlicitud d.e ía sefiora Elena. PieGl.l!ahita 
viu:;la de Muñoz, por dos abogados del C:o11cejo a .q~¡ienes 
se le pa$Ó en comis'ión dicha soiícitud, se ordenó. se ce
rrara la calle o lote de terreno, lo que se hizo por el se
ñcr Irig~eniero Municipai, comisionad·é> pata ta1 efec'to, y 
b callé fue cerr'ada con alanibradas y· f'uettés estac'one·s. 

"lO. No conformes ios. senof1eS Vásquez ~mi la cerrada 
del terren_o, tumbaron los ceroos construidos po:z: ei se,. 
ñm; Ingeniero Mu.ni_cipal· y cteJa.ron nuestro terreno sil~. 
cercos ,en sus extremos, de modo. que ei público im_diese 
transitar libr·emente por esa fa.ía de terreno. 

"11. \l'i_en4o nosqtros-J?U?S i¡¡, señora Elena P. vi_uda 
de iYiuñoz. nqs d.í{) en p:;¡,go ai suscrito. Bus,tamante y al 
sefíor ~iéardo ~ópez ú., la mitad de ese terreno; segÚ.~ 
escritura m;..mer.o 46~, qe fec.h:;¡, dos de di.dembre de mil 
novecie:r;1tos VE;;lnte, d~ la Ño.taria 4• de este (:Írcuito, y 
ad_emás Lopez U. le venctí6 a Bustamante la parte qt¡.e a 
él le correspondía eh el terreno, según escritura públic:a 
húmero 465, de dos de diciembre de mil novecientos vein
te, cie lá misma Notaría-'-'-que los hechos :ejecuta-dos por 
iós sefiores v:isquez nos causaban graves perjuicios en 
nuestros inter~ses, resolvimos cercar dichos tertenós é·on 
tapias, P.ara evitar ·el tránSito 'del público por núestra 
própiédad, ya :que los señores VáSqüez de motu própti-0 .Ja 
habían dado al servicio püblíco; procedimos a cer~arl0, 

y dqn ear1os Vásqez L,, en su a.fah dé que ·ese térFe:tió 
seá calle pública, nos querell:ó ante la Inst;fecci6ñ P Mü" 
nicipal soliéitahdo la sU:.spensión y dernolicióh de la óbta.¡ 
la Inspeéción accedtó a ·esa solicitud y n·os obli!ga.rOh- a 
suspender y demoler las tapias construidaS; (!úedahtié 
dicho. terreno siri . cercos ·en sus extrerho.'3; e ·impuso la 
obligaéión a: los querellantes ·a.e recurrir al .:POder Ju.w~ 
:ctal ~eñ juicio posesorio, 

"-12. ·Los seftores vásques recurrierón al Poder ju:dicial 
en juicio posesorio, y apoyados en ·1a cláusula séptima dé 
la escritura número 732 m:encionaéla, solicitaron sé .nos 
coiiniihara éon una multa !'lá.ra qüe c·e.satam0s .en pef:.. 
turbarlos en el uso ·sobre dicha faja tle ter.te'rló, a lo óuál 
accedió ta11to el Juez como el Tribunal que conoc;~ó ·del 
asunto. 

"13. Eri la ·sentencia del honorabie Tribühal, 'de fechá 
trece de agosto de mil novecientos veintidós, que puso 
fin al juicio posesorio instaurado por los señores Vásquéz, 
·copio lo siguiente: 

'Queda trabada la cuestión desdé el punto 'de vist(l. 
phniteado poi' 'íos señores derrianciactos en su alégato 'de 
e.?.ta instancia: ·el d:e los -derechos del nudo propieta;tio en 
contraste con los del usufructuario. Se ve ·que há habido 
descuido entre las partes para definir y precisar ·sus 'de
re-chos y obligaciones recíprocas e~ lo tocante ·al gocé de 
esta faja, lo cual .qebe hacerse pa!a que termine la .am
'big'üedad e~ que se h~llah quizás de la poc¡:a importan
cia ql_le ,se le <li.o a ~?;;te derecho cuando se celebró el .con
trato de compraventa. Por io dem~s. si la señora Elena 
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Piedrahita tiene obligaciones con respecto a los Vásquez, 
éstos también las tienen, considerados como usufructua
rios o comodatarios o como ligados por algún otro vínculo 
jurídi-co, y también tienen, por consiguiente, responsabi
lidades. 

"14:. Claramente se desprende del contenido de la 
cláusula séptima de la citada escritura número 782, que 
la señora Elena P. viuda de Muñoz, sólo les conced.ió a 
los señores Vásquez el derecho de ha~er uso· de la men
tada faja de terreno, uso que solamente se concretó al 
que el terreno estaba destinado pm· naturaleza y al cual 
l·o habían destinado los señores Vásquez, desde que com
praron hasta que .el Distrito ablió la calle, como era el 
de pastar animales. 

"15. <Desde el año de mil novecientos veintiuno los se
ñores Vásquez, después de tumbar. los cercos hechos por 
el señor Ingenier.o Municipal, y después de que la Ins
pección hizo tumbar las tapias con.struídas por nosotros, 
dejaron dicho terreno sin cercos en sus extremos para 
que el público pudiese transitar libremente por ese terre
no para salir a la carrera ICarabobo· 

"16. Que como la señora Elena Piedrahita viuda de 
Muñoz padeció un error, como fue el creer que el Dis
trito tenía derecho a esa faja, y persuadida hoy que di
cha entidad carece en absoluto de domini-o, no puede hoy 
abrirse la calle y se hace imposible la estipulaciún del 
numeral séptimo de la escritura número 782 citada. 

"17. Que hoy dicha faja de terreno está dividida mate·· 
rialmente en dos porciones entre sus únicos dueñ-os, se
gún aparece de la escritura pública número 697, de quin
ce de julio de mil noveciento.$ veintidós, otorgada en la 
Notaría 41J." 

Los demandados contradijeron las acciones y opusie
ron ·las siguientes excepciones perentorias: prescripción 
de la acción de nulidad, si ésta se considera rela'Giva; si 
se estima absoluta incapacidad de la demandante para 
intentar la acción de nulidad por haber sido una de las 
partes contratantes; respecto del demandante, ·car·e:ncia 
de tal acción por faltarle el interés qu~ para pedir la nu
lidad requiere la ley; falta de personería sustantiva d·2 
ambos actores; la de ser oponentes entre sí y c·on la ac
ción principal, las peticiones subsidiarias de la deman
da; prescripción de la acción subsidiaria; inexigibilidad 
o inexistencia de la acción principal subsidiaria; plazo 
pendi·en te. 

. Los demandados entablaron, además, demanda de re
convención contra la señora Piedrahita viuda de Muñoz, 
para que se le obligue a lo siguiente: 

·1° A cumplirles a l·os demandantes, en todas las rela
ciones y consecuencias jurídicas, el contrato que encar
na el instrumento público número 782, de veintiséis de 
abril de mil novecientos trece, extendido en la Notaría 
S' del Circuito de Medellin. 

2" Que como ·consecuencia de la anterior accwn, se 
condene a la demandada a pagar a los actores los per
juicios causados por el incumplimiento o infracción del 
eJudido contrato, perjuicios que serán tasados en este 
mismo juicio o en otro separado. 

3° Oostas. 

B·e funda esta demanda en los hechos siguientes: 

1" En la sucesión de don José María Muñoz A. se le 
adjudicó a la señora Elena Piedrahita viuda de Muñoz, 
en los términos de la hijuera que se acompaña y para 

pagar deudas, la mitad de un globo de terreno en condo-· 
minio c-on don Tomás Muñoz Arango, situado en la ca
rretera norte de esta ciudad, conccida con el nombre de 
CameUón de CaTabobo, y dentro de estos linderos gene
rales, encerrado: "Por el frente u Oriente, con el !Came
llón de Cara bobo.; por el Sur, con terrenos. de la sucesión 
de la señora María Jesús Arango de M., señora Nicolasa 
l\1uñoz de U. y sucesión· de los señores Gabriel y Fidel 
LaJinde; por el centro u Occidente, con terreno de la 
misma sucesión de los señores Lalinde.s y -del señor José 
María Martínez, y por el Norte, con pro¡;)iedad de los 
señores .Chaves, Vá.squez y 0." A este mismo globo de te
rreno se contrae el instrumento públic·o número 1497 de 
veintidós de septiembre de mil novecientos, extendido en 
la ·Notara 2' de est-e Circuito de Medellín, en su nume
ral primero, -con algunas diferencias que no son esen
eia:.es. 

2" En los términos del aludido in.strumen:.o público nú
mero 1497, en .el anterior punto citado, lo.-> seüores Elena 
Piedrahita viuda de Muñoz y don Tomás Mufi·oz A., com6 
condóminos únicos clel terreno descrito en el punto o 
hecho anterior, T.esolvieron de común acuerdo dividir el 
n:::>mbrado inmueble, por partes iguales, y, consecuencial
mente, se le adjudicó a la .señora Piedrahita viuda de 
Muñoz, ·un lote de terreno que, según la prementada es
critura, está encerrado dentro de esto.s linderos: por el 
frente u Oriente, en una extensión de 44 metros y 42%. 

centímetros, con el Camellón de CarabGbo; por el Sur, 
con terreno de los herederos de la finada Maria Jesús 
Arango y de la señora Nicolasa Muñoz de Uribe; por el 
Occidente, en una extensión 44 metros y 69% cent~

metros, con terrenos -de los herederos de lo.s finados Ga
briel y Fidel Lalinde, y por el Norte, c.on el lote adju
dicado a Tomás Muñoz A., por una línea marcada con 
mojones fijos de piedra," letra e) numeral primero del 
mismo instrumento. 

3" En armonía con la indicada escritura-la de que se 
habla en los puntos anteriores-la .señora Elena Pie
d.rahita viuda de Muñoz, se obligó "especialmente a ceder 
del lote que .s·e le adjudicó la mitad del terreno necesa
rio para abrir una calle de diez y seis (16) a veinte (20) 
metros, de direc~ión de Oriente a Occidente, la ·cual par
tirá de la carr.etera del N arte y en lado sur de su expre
sado lóte, y deberá ocupar parte de éste y parte de otro 
que pertenece a los hij.os menores del finado José María 
Muñoz A . 

4" Posteriormente la señora Piedrahita viuda de. Mu
fwz, de c-onformidad con el instrumento público número 
782, de veintiséis de abril de mil novecientos trece, en la 
Notaría 3'> ds e.ste Circuito de Medellin otorgada, vendió 
a los demandantes ·en reconvención, señores Miguel Vás
quez B. y Carlos Vásquez L., un lote de terreno, situa
do en la parte norte de esta ciudad, dentro de los linde
res que, según el nombrado instrumento, están deter
minad.os así: "Por el Oriente, el !Camellón de ICa:rabobo 
y solar adjudicado últimamente en remate público al 
señor Guillermo Ga.rdeazábal, en esta parte, en una ex
tensión de treinta (30) varas de las de a ochenta centí
metros (0.80) de longitud; por el Sur, con el solar antes 
citado, en una extensión de cincuenta (50) varas de a 
ochenta centímetros (0.80), con una calle que está para 
abrirse, de diez y seis metros (16) de anchura, cedida al 
Distrito de Medellin, desde el Camellón ICarabobo, hasta 
donde se encuentra siguiendo al Occidente, con la calle 
de Cundinamarca, la prolongación de ésta hacia el Nor-

< 
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te, sigue el lindero en el extremo norte en esa parte de 
la mencionada calle de Cundinamarca, y con terrenos de 
los herederos de la señora Nicolasa Muñoz de Uribe; por 
el Occidente, con terrenos que· pertenecen o pertenecie~ 
ron a los herederos de Gabriel y Fidel Lalinde, en un:l. 
extensión de cuarenta y cuatro metros y sesenta y nuev(; 
y medio centímetros ( 44.69%); y por el Norte, con te
rrenos de Tomás Muñoz Arango. 

5" En la nombrada escritura-la número 782 de vein·· 
tiséis de abril de mil novecientos trece-advirtió la se· 
ñora vendedora doña Elena Piedrahita viuda de Muñoz, 
"que la calle de diez y seis metros (16) de latitud, de qu? 
se habló antes, fue cedida al Distrito por los heredero:> 
de los terrenos que fueron del finado Tomás Muñoz Lu
ján, que está unida hoy al terreno que vende y que al 
abrirse deberá cons truír el cerco el Di.stri to . " Estas pa
lapras están trasladadas literalmente de la aludida es
critura. 

6• En el indicado instrumento público número 782, dé~ 

veintiséis de abril de mil novecientos trece, hay una 
cláusula distinguida con el numeral 7•, que está conc<:
bida asi: 

"Séptimo. Que los compradores pueden hacer uso del 
terreno destinado para la calle, hasta que el Distrito abra 
ésta." 

7• El lote que en los términos del instrumento público 
número 782 arriba mencionado, nos vendió la señora 
Elena Piedrahita viuda de Muñoz, linda por una de sus 
líneas divisorias-por la del Sur-"con el solar antes ci
tado, en una extensíón de cincuenta varas (50) de a 
ochenta centímetros (0.80), con una calle que está pam 
abrirse, de diez y seis metros (16) de aJ?-chura, cedida al 
Distrito de 1\iedellín, desde ;el Camellón de :Carabobo 
hasta donde se encuentra siguiendo al Occidente con !a 
calle de Cundinamarca, la prolong·ación :de ésta hacia el 
Norte." (La sublineación es de lo.s comparecientes). 
Justamente la faja de terreno que está destinada para la 
calle es a la que aluden tanto el lindero que se deja me
morado como el numeral séptimo que quedó transcrito 
en el punto 6• de los hechos que estamos enumerando. 

8'' El codemandado don Antonio J. Bustamante E. les 
vendió a los contrademandantes Miguel Vásquez B. y 

Carlos Vásquez ·L. dos solare.s, limitando igualmente el 
uno, "por un costado con una calle en proyecto," y t:l 

otro, ''por el Sur, con la calle demarcada y que se abri
rá.'' Esta calle es también a la que se refiere el hech.J 
séptimo de la presente demanda de mutua petición. 
Consta esto en los tí•tulos 880 y 690, por su orden, del 
nueve de junio de mil novecientos diez y siete y de vein
tiocho de marzo de mil novecientos diez y siete, otorga
clo~. respectivamente, en las Notarías 2" y 3' de est-8 Cir
cuito de Medellín, y que en el término de prueba acom. 
pañarán. 

9• Con todo, la señora Elena Piedrahita viuda de Mu· 
ñoz, según lo dice el instrumento público número 642 de 
dos de diciembre de mil novecientos veinte, extendidrJ 
en la Notaría 4• de este Circuito de Medellín, ''da en pago 
que cause verdadera (venta o) enajenación a los señore5 
Ricardo López U. y Antonio J. Bustamante, la mitad de 
un lote o globo de terreno que mide veinte varas de fren·
te por ciento de centro próximamente, situado en esta 
ciudad. en la Carrera Carabobo; cerca a la capilla de Je
sús Nazareno, y alinderado así: poi: el frente, con la ex
presada Carrera Carabobo; por .el Norte, con prcpiedad 

de los señores Vásquez (Miguel y Carlos); por atrás u Oc.
cidente, con propiedad de los señores Vác:;quez y la pro
longación de la calle de Cundinamarca; y por el costado 
del Sur, con predio de Eduardo Mejia, Rosa Lema y otros. 
El señor López U. vendió el mismo día dos de diciembre 
de mil novecientos veinte, por escritura que se otorgó 
en la misma Notaría 4'' y en el mismo día, distinguida h 
cual escritura _con el número 465, al señor Bustamante 
E. la parte que le correspondió de provecho en el con
trato de cuota litis. Dicen esto los nombrados instru~ 
mentos-que pruebas son contra los señores que los fir
maron y no contra lo.s contrademandantes-y a ello no3 
referimos justamente para que prueben contra los otor
gantes señores Piedrahita, Bustamante y López. 

10. En todo caso, en el globo que ·mencionan los ins
trumentos públicos que acabamos de citar, en el anterior 
punto 99

, está contenida la faja de terreno destinada para 
la calle, a que se contraen los instrumentos públicos mí-
meros 1497 y 782, por su orden, otorgados en las Nota
r1as 2' y 3' de este Circuito de Medellín, en los días vein
tidós de septiembre de mil novecientos y veintiséis de 
abril de mil novecientos trece, y a que también se refie
rim los hechos 3" a 99

, inclusive, de la presente contra-
demanda. . 

11. La demanda principal está diciendo, con la mayor 
elocuencia, gue la señora Elena Piedrahita viuda de Mu~ 
ñoz no quiere cumplir el contrato con nosotros celebra
do, y que la prementada señora se agita, por lo mismo, 
en la más espantosa e incomprensible rebeldía para cum
plir el contrato celebrado con los infrafirmados, en ta 
manera, sustancia y lineamientos en que lo concluimos, 
por lo cual nos <ha obligado a contrademandarla. 
· 12. Los demandantes en reconvención cumplimos. es· 
trictamente con todos los deberes jurídicos que el con
trato de veintiséis de abril de mil novecientos trece, con
sumado mediante el instrumento público número 782, 
extendido en la Notaría 3• de este Circuito, nos impone. 

La demandada se opuso a la demanda. 

El Juez falló el pleito así: 

"1" Los demandados restituirán, con sus accesiones a lo:> 
demandantes, seis días después de ejecutoriada esta sen
tencia, la faja de terreno determinada en el numeral 6'' 

de los hechos fundamentales de la demanda; 

"2'' La señora Elena Piedrahita viuda de Muñoz, es~á 
en la obligación de cumplir la obligación que le acarrea 
el contrato de compraventa consignado en la escritura 
pública número 782 de veintiséis de abril de mil nove-

-cientos trece, de la Notaría 3" de este Circuito, en lo que 
atañe a la apertura de la calle prometida en tal instru
mento, mediante la .cesión que ella dijo haberle hecho 
al Municipio de Medellín, de la. faja de terreno necesa
ria para la apertura de la calle dicha. 

"3" La demandada señora Elena Piedrahita viuda de 
Muñoz pagará a los demandados, seis días después de 1:1 
ejecutoria de esta sentencia, la suma de cuatro mil pe
sos ($ 4,000) oro legal, como indemnización de perjui
cios por no haberle cumplido a los demandados la estipu
lación de que se habla en el numeral anterior. 

''4" Los demandado.s serán responsables de los deterio:.. 
ros que haya podi-:::lo suf!·ir ls. cosa por el uso ilegitimo rln 
ella; y 1 

"59 No se hace condenación en costas." 1 

1 
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:ppr apelación de ambas partes el Tribunal Superior de 
M.edell~n. revocó .este fallo por sen:ten.cia apsolt¡.toria ge
p.~r¡:tl, de fec}1.:;~. primero de m~yo de Ip.il :q.ovecie~tos vein.
~ipc;l}p' 

4-~t.ores y demandados interpusieron ~asación. son .ad
Uli§iQl~s ~.os recursos. 

'Viola~ión de los artículos 740, 741, 747, 749, 750, 756, 
757, 2577 y 2654 del Código Civil. 

Se refiere la acusación a la tesis que sostiene la sen
tenda de que "por el sólo hecho de destinar una faja de 
terreno para la calle, sin indemnización alguna, en un 
contrato escriturario, ora de partición de inmuebles, or:t 
de verrta de un predio con frente a una calle, desde que 
aparezcan determinadas de algún modo la extensión de 
la <:alle y su anchura, queda la faja de terreno correspon
diente a la calle destinada al servicio público, es decir. 
pasa, ipso facto, al dominio público, o si se quiere, al do~ 
minio de la Nación, a menos qae este efecto esté ..sujeto 
a una condición suspensiva." 

Pª.ra, la enajenación a <:.u~lquier titulo, de bienes in
muebles, .~rgpmenta el re.currente, es necesario que se 

c.elebr.e el c.on~enio, pa~to o contr:;~to pnr escritura pú
blica, al tenor de lo dispuesto por el artículo 2577 cteJ 
€:.óplg.o GiYJ.l, y el regtstro del tn.strumento. Este .es el 
qnJco me.aio legal .de !a tradición .en la enajenación de 
inrouJ:!JJ.le9 .. Pe ma.Pe.ra que si por ninguna parte de lo.-.> 
fl:tlt.Q.§ .gue el 'friounal tuyo a !a vista .se .encuentra escrl~ 
tMra aJgll.na· en qu.e la señora Fie.dralüta hubiera yendi
º9, !!.ecltQ.o .o e.l1ajenaclo a cua!quier otro título, a favor. 
f:lel Rl$t~·Jto Q.e Me.de.lJüJ, la zona de giez y seis (16) me
tros de .aPcbura a que s.e .refie:r,e la escri.tl.J.ra número 782 

cjta,Q.ª" la ~.e.n.tep.cill violó los .artic.ulos invocados. Ade
mª'ª· ~n t.ratJtpgose de ep.:;¡.jenacJón de domi:nio aunque 
el. .aJi9Jij:n~pt.e !Jq,y_a de ser :Ufu'l .enUdad de derecho públi
~.Q, CQIJ1.Q )JD, ·M.Jmicipio, no Qa;?ta la Voluntad indiyiduul 
deJ ,qu~ .sl'l .Q.Jc.e enaj_epq,J;J.t~. 

Por otra parte, en gquella escritu·ra que fijó el vínculo 
jurídico que daba origen a pr~stac~ones ~n~tual? ~ntre la 
~e~,an(jante ~ los demandacj.qs, ~?e empleó ep. tie¡:npo pre
t~:r~to ~l verbo ceder, porqp.e la primera creí~ que .sus ~n
t~c.e_§Qr~.s ~n el dominio de la gue en¡ljenab!'l- h~bíap. ce
dido al Municipio las diez y sei$ (16) varas; mas e§to n;) 
era así, y resulta que como ella ni de propio derecho ha
'bía hecho la cesiÓn, ni tampoco sus predecesores,· el ust> 
de la zona que otorgó a los compradores, fue un acto que 
provino de un error. Y como el lo t.~ por ella vendido a 
los señores Vásquez limita por uno de sus ladGs co-n la 
calle ?ce está para abrirse, resulta también qu~ la zona 
dich9: de diez y seis (16) varas no quedó incluída en la 
:v,_enta y pertenece por lo mismo ~ la demandante. Tal 
es, en síntesis, el cargo. 

No se entra a considerar de fondo la tesis del Tribunal, . . . . 
e? decir, si la destinación C!e una faj~ de terreno par~ 
calle pública traspasa por sj, sola el dominio a la entidad 
a quien se cede, porque hay una razón de hecho 9ue hace 
innecesario el estudio, y es que en la partición de los bie
nes del señor Tomás M~ñoz LujáD; en ~il· ochocientos 
ochenta y dos, se les adjudicó a los señores Juan y José
M. Muñoz, en comunidad, un globo de terreno, y en la. 
hijuela que .se le forrpó a José Ma:ría Muñoz se describe 
asi: ''La mitad del lote número 5 del croquis de foja 59, 
que tiene ciento diez varas de fre;nte ~1 camellón~ c.om
prendiendo en ellas las cinco destinadas para la can~ que 

~f;lbe abrirse entre és~e y el Jote nú~ero 19 f'or el c~ntro 
se extiende hasta la quebr~9a §a-!lta ~lena; po:¡: el cos
tado del Norte linda con el lote nP,mero 6, "!( por el ~ur, 
c.on el lote número 4 y la.calle de que se habló antes." . . . . . ~ . . '. . . 

.Por muerte de éste, la r,nitad. .P.e ese lot~ P!l$Ó a map.os 
de la se_ñoJ·a Piedrahita .cop .estos Hnderos: "Por el fr~n
te u Oriente, con CameJlón d~ C~r¡tbpbo; por el Sur, con 
terrenos de la sucesión .de la señora Maria .Je.sl)_s J.VIuñoz 
de M., señora NicoJasa Muñoz de V. y sucesión de los 
señores Gabriel y Fi.del L~U.n,Q.e; pQ;r eJ c~.nt.ro u Occi
dente, .con terrenos de la misrna ~¡uces~ón d,e los :;;eñores 
LaÜndes y del s.eñor José María Martínez; y por el l'Tor
te, con propiedad de los señores Cpave.s V.á,sque.z y e~" 
No se hizo ninguna adv.ert.epcia e_spec.i~l eP. .l.a h_ijlJela 
respe~tiva, .con rel!J;ción a la ~5111~ en d~cu;;;ióp, de S).le:r
te que al patrimonio de la señora 1?Jef:lr!lh.ita l}]Jn~.a ~n

tró la totalidad de la faja de terreno que fue destinada 
desde la partición del año de mil ochocientos oc:P.enta y 
dos paTa calle pública, y si e$ta señor~ ;n.o J:ll:!- sj9.o du~ña 
de esl! faja, mal puede no y ,demªnO.ar :la ~1;uliqaq .de u;n~¡ 

cláusula contractual referente a 1!:!- ~ja. d~ t.erwno 4~.s-: 
tinada pura calle pública, que nunca ha hecho parte de 
su patrirponio. 

Yiolac1ó.n d.~ los .artícu·~qs 1502, 150.8 y 1510 de~ Qóctigq 
Civil. 

Di.ce el recurre!).te: "Desconocer, cop. la a)Jsoluciqn de 
~os seJ~_ores Vásquez B. y V?.s.guez L. el valor jurídico c:lel 
te~to: 'Para que vna _persona s~ opl~s-ue a ot~a por UI~ 
a~to .Q d.eclaraciqn .de volul}t!ld, .es nece:;;~rio: ... 29 Quo 
c.on~ien..t~ en dicho acto p c:l~claración y su consenti
miento no _¡¡.golezca de vicio ... ' " :y los otros que dice11: 
"Los vicios de que puede adolecer el consentimiento, son: 
.error, fuer~a y dolp!' y "el error de hee~o vic~a el con
¡;entimiento, cu:;~.n<;l.o recae ~obre la especie del acto Q 

contrato que se ejecuta o ce~ebra ... ; o sobre la identi. 
dag de l_a cosa específic¡¡. de que se tp~.ta, comq si en el 
C91J.'.tr:;~.~o de ve!).~a el v:en<;l.edor epte!).diese venO.er ciert~ 
cosa det.erminada y el comprador entendiese comprar 
otra," es desatep.der claraipente el tenor de los artículo:~ 
arrjba .ep.u~erados. No de otr¡¡. ma11era ;podría predicar
se de un fallador que en su sentencia, pqr recur~o de al
zaqa, niega que por expresa manifestación (Íe la sefj.or:~ 

P_iedrahita viuda d.e Muñoz, €n distintas ocasiones y accio
n.es invocad~s. ante funcionarios varios, padeció ella el 
error de creer que la faja de ¡6 metros discutida hal;ll~ 
sido cedida por sus asc.endient.es y antece.sore.s en el do,. 
minio del g}oJ:>o de tierra total; g:ue por certif~cado que 
obra en el cuaderno de pruebas de los dem~ndad.os (se
ñores Vásquez), el propio Con.ce_jo de Medellín rechazó 
la propu€sta que de venta l!')s hicieron los dem~ndantes 
Piedrahita viuda de Muñoz y Bustamante; que en la pá
gina 29 del libelo .de reconvención se halla una d~clara~ 
ción fundamental de la Comisión que estudió en el Con·· 
cejo de ~e.dellín el dominio que 1~ l'ylunicipaHdad podía 
tener sobre la faja de 16 metr.os discutid.a, y dijo: "¿Es'il 
convenio entre dos comuneros, condicional y ~ plaz.o i:p.
cierto, puede estlmar.se legal y justarnente co~o titulo 
para q:ue el Municipio l).aya adgufrido la propieda,d d'3 
un b~en raíz? De :nin~una maner~ ..... ; " informe ést~ 
que det.e,rrpinó la aprooación ,ele un~ proposició:q. en que 
se or:denó al Ingeniero Municip¡¡.l q)le suspen.di.er~ 1~ 

ap.ertura .de la c~.lle qis,cutida y. se auto~lzó .~1 Per:;;onero 
para que ent:r¡¡.,ra en arre~los con ~os iJ}teresa~os p~o:pie
t.aria:s d.e 1~ faja; qu.e en la págin.a ~7 V).l~lt~ del mism~ 

t 
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Üb'eio cíe recd:iivencióñ, ilay thi Mrtificado qüé ctice tex
t"iiá1fuénté lo· qué· sigüé: 

"Persone:da Municipai-M:edenin, julio 24 cie 1025. 

"El suscrito Personero Municipal, en cumplimiento del 
despacho· anterior, certifica: 

~·~ue en los libros de la Personería no hay constancia 
de que el Distrito de Medellín sea dueño Gle la faja d.! 
terreno a que se refiere el· auto anterior, y que en oficio 
.de veintiséis de noviembre· de mil novecientos veinte, se 
le comunicó a don. Carlos Vásquez L. una proposición 
aprobada por ei honorabie Conéejo de ese entonces para 
que el sefior ingeniero :Municipái su.Spencuéra la a:Peiturá 
de esa calle. 

"Firmado, Gregorio Agudeio;' 

, "Y si en los archivos limnicipales háy constancia de 
la transferencia dél cíortliíiib del lo té i:le 16 metros tán
tas vecés méncionado; y si lá demandante afirma que al 
celebnir su contrato con Vásquez L. créyó que la faju 
ya había sido cedida en forma regular al Distrito y ésta 
aceptado tai bien, lícito y ló'gico es éoncluír que él falÍo 
del Tribunal Superior de Medellin, al revocar la s·:mte:Ú·· 
cÚ1. del Juez a quo y dejar las cosas sin resolución jurídi
ca alguna, violó los artículos mencionados arriba, por 
cuanto desatendió su texto y su espí-ritu, desde luégo que 
olvidó que hubo un contrato entre la seííora Elena Pie
drahita viuda de Muñoz, con Carlos Vásquez L. y Miguel 
Vásquez B., cuya validez, en lo qué respecta a la cláusula 
de ios 16 ri1etros para una calle imaginaria, es discutible, 
y qrie padeciendo error ia pi:ime·ra, había que. resoiver en 
la se.trtencia algo s"obre e.ste asp'ecto iegal dé la litis. No 
habiéndose fallado nada sobre esto, es patente que se 
violaí·on flagrantémenté ias disposiciones legales supra
oicha.s:" 

Se responde: 

!E[ sentenciador no desconoció el precepto del artículo 
1502 del Código Civil. Cuando llega a estudiar lo ataña
dero a la nulidad abseluta, ya ha conceptuado qué la 
.señora Piedrahita no in'currió en error alguno; sobre esta 
base era inoficioso indagar si sabía o debía sabe·r el vicio, 
siendo así que el supuesto vicio se hace consistir cabaL 
mente en tal error, y era inoficio·so ásímismo averiguar 
si, ignorando el·hecho ?- que ese error se refiere o que ert 
esa ignorancia consiste, lé habría sido dado demandar 
la nulidad absoluta del contrato en que intervino. 

Como conceptuó el sentenciador que la s·eñota Pie
drahita no había sufrido error al contratar, ma:l se po
dría violar la disposición invocada por él reéurrente. 

Ahora, el error que dice el recurrente padeció la se
ñora Piedrahita a"i contratar, fue· el de crcer que por la 
destinación pata éálle púbiicá de la fája dé terreno, en 
tHver·sas particiones, el aorhiriio de e.sa faja se :había 
trailsferiCrú al Muriici·pio o a lá NaciOil, sin necesidad de 
escritüra pública, es decir, sufrió error acerca de los me
dios de transféi'irse' el dómiriio en la ley colombiana,· error 
que és de dérecho y no de hecho, y bien claro dice el Có
digo qüe el error éie· derecho rio vicia él consentimiento 
(artículo 1509). 

Acídnás, si el error que se alega fue de hecho (y esto 
se súpón~ idí ví;a dé árgumentaci6n), habda· necesidad 
de d"érriostrar, para que prosperara la violación del ar
ticulo 15-iO, que la se"lwra contratante había entendido 
celebrar con los señorés Vá.squez un contrato distinto de"! 
de compr!'l.v~gt;:t, que fué el celebrádo, o que ella hubiese 

quétido véndei- url lo'té dé teHerio distinto del: enaj'efiado 
• 1 ' 

o que la sustanCia o calidad esencial dellob'jeto sobre qile 
versó el- cerittato, era diver"sa· de la qué creyó la seí:lora 
Piedránitái supuestos éstos qué no na~ sído invo·éadb's 

1 

pdr él recurreilté; ríi discü tia os eh 1as instáncHis aoi 
1 jüició, 
! 

vioiiición de íos arücuíos 1 74o 
de la Ley 95 de 1890. 

cie1 cl>digo civn y 15 
1 

Pidieron los· demandadoS;· dice el reburrente; que se 
declarara: la nulidad por causa de error, \de la cláusula ~-· 
de la escritura número 782 de 1913; yl en subsidio de-. 
mandaron que se decretase que han tedninado o se han 

. 1 

extinguido los derechos de los demanqados, emanados 
de aquella estipulación, por haber falt:ido a sus obliga
ciones. El Tribunal, así como· el Juez ct;el conocimiento, 
nada dijeroN en sus fallos sobre esta·s a¿·ciones, sino que 
recayeron sobre la tercera ·acción de la 1 dem?.nda, o sea 
la de que· en caso que se declarase la n¿lidad o la reso
lución, se obligase a los demandados a ~estituir la finca 
a que se refiere la escritura citada en .sq cláusula 7·' 

' • • 1 . • 
Si un juzgador-arguínéhta el recúrrente-a quieh se 

liu sometido para su deCísión la nulidad he urí déto· cual
quitra, sea direCtamente o pdr apeiacidr., nO' lb :thtce, 
v1oía: el mandato del arÜéulo "i740, que d~chira hulb' tbií0 
acto o contrato a que faltan áJgunos rehuisitos legaies. 
El TrÜmmil hb :ñiio la deciaración pedidh sobre ntíiid:téí·, 
pasando pót ertcirri.á de las probanzas, qlié detnué.Str::t:h 
que lá sefiora :Piédriüiita tenia y tuvo J;lasta la' vúpéi·a 
de' Íhicíar él pleito, la creei1cia tle que la! zorra de üi me'
tros cfestinadtís parit una calle, habían sid.o· éedidi:is- d~ 

1 • '. •' antemano por sus ascendientes y antecesores en él do-
minio dé l::i finca raíz de que hace part~ esa zona:. 

Se r-esponde: el Tl'i1:5U:m.Ü no omitió fallar sobre i~ü 
accio"nes súpradiclías. :Réspecto de la principal sinteti-
Zó .su falló eri es'tós términos: "Si la :Pe:tición p'hn·:'!i"p~H 
de la deriüi.ndá se i'éfiere a nülídad absolüt:i, en hiiig"Ú.n 
caso podíá déeiár1ü'se én viftua del adícitló" r5 éie ia Ley 
95 de 1890". y si se considera como acción de nülídaCt 
relativü, tarñp'óco proced·e, i;io"rqúe se na ~ein:ostr'::iéltl qíL~ 
ia séño·ra Pi!~drahita de Milñoz no iiic1ú¡rió en error de 
hecho qúe viciase el cons"entimieiito o iéiue indüjesé á 
imlidad relativa, cuando hízo la decli:ir"~ciori éóriteñida 
en lá éláusuia 7Q de la éscríttirá riúinci·o ~82 dé v(:üiitÜféls 
cte aBril de m:n novec"iehtos· trecé." 

l. ' 
La prueba ele qué la tal deficiencia del fallo dél Tl'·i-

bunal acusada por· el teclirrei1'~e es indgiiial'ia; ló de-
. 1 • • 

muestra: el lieélio de qué este mismo sé üCúp·a con ém. 
peño én combatir en casación los furicí1Anentos en' qúé 
se apoya la señté":ncfa pata desechar tanto la a_ééión 
principal de nulidad éri .s'ús dos aspectósl de núlidád áb'-
soluta o de nulíciad relativa. i 

. 1 . -· . 
. Por otra p~rte, hay que advertir que¡ si el_ fal_lad?r 

dejó de decidir alguna o algunas de las peticiones d·:> 
1 • . 

la demanda, la acusación ha debido hacrrse por la se-
gunda causal, lo cual, sea dicho; tampoco prosperaría 
en el caso actual, porque la sentencia kbsolutorii:t re· 
suelVe todas las pétic"iones de· la demand~ y guarda é.bn-

1 

s"onancia con lo pedido en ella. . ¡ 
Tampo·co ha seña:lado él recurrente 1 cuál requisito 

falta en el contrato celebrado por la señ:ora Piedrahita 
qué prescriba la ley para su validez, ség~n la calidad o 
estado de las partes, y si se refiere al viCio del conseñ.-

1 
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timiento, ya se ha demostrado que el error alegado no 
lo vició~ caso de heberlo, por l(' ya dicho. 

.Segundo cargo. Violación, en otro .concepto, del ar
tículo 15 de la Ley 95 de 1890 .. La nulidad absoluta pue· 
de alegarse por todo el que tenga interés en ello, ex
cepto el que ha ejecutado el acto o celebrado el con
trato, sabiendo o debiendo saber el vicio que lo inva. 
lidaba. 

\Acusa el recurrente la sentencia de errónea interpre
tación de aquella disposición, y formula el cargo asi: 
"La parte del articulo 15 que exige la condición de quo 
la parte interesada carece de la acción de nulidad ab
soluta, si al ejecutar el acto o celebrar el contrato lo 
hacía 'sabiendo o debiendo saber el vicio que lo inva
lidaba,' fue mal interpretada por el Tribunal, ya que 
si la señora Elena Piedrahita ignoraba que la zona di~>

cutida no había sido cedida, adjudicada, enajenada o 
d0nada al Distrito de Medellíri, ni debía saberlo tam
poco, porque de otra suerte ella era la que habría es
tipulado el acto por er cual se había consumado tal c~~

sión, enajenación, adjudicación o donación, y de ello 
no exíste comprobante de ningún género, no hay razón 
legal, jurídica o filosófica, que autorizara al Tribunal 
para abstenerse de decretar la nulidad pedida. No s·~ 

puede simplemente interpretar la parte del articulo 15 
sin tener en cuenta el complemento que lo restringe: 
sabiendo o debiendo saber el vicio que lo invalidaba. 
No le es dable a un Juez de derecho violentar esta di.s
posición y negar la petición de nulidad en casos como 
el presente, sin tener la plena ·convicción de que el de
mandante no sabía ni podía saber el vicio que invalida
ba su pacto. 

En la parte final de la sentencia se ocupó de la cues
tión de nulidad del contrato demandada por los acto
res, la cual estimó como relativa, a causa de que la ac
ICión se basaba en error de hecho en que había incu· 
rrido la señora Piedrahita al estipular la cláusula 7" de 
la escritura 782; error que, en concepto del Tribunal, no 
resultaba demostrado. La acción de nulidad relativa fue, 
pues, la que fl;llló la sentencia. Y si alguna consideración 
hizo respecto a la nulidad absoluta, fue tan sólo acciden
tal y a guisa de supuesto, para sacar la consecuencia de 
que ni aun en tal caso podía ser eficaz la acción de nu
lidad. Si este razonamiento era accidental en la senter.
cia, no es fundamento susta;ncial de ésta y, por lo mis·· 
mo, la buena o mala aplicación que se hubiera hecho en 
ella de una disposición legal, en nada afecta el fondo 
del fallo y no puede ser materia o motivo de casación. 

Párese igualmente la atención en que la nulidad la 
hace consistir el recurrente en el error que sufrió la .se
ñora Piedrahita al contratar, pues ese error, si lo hubo, 
fue de derecho que no vicia el consentimiento, como se 
ha demostrado, y por ello no puede declararse nulo el 
contrato o la cláusula acusada, aunque la vendedora tu
viera la acción que reconoce el artículo 15 de la Ley % 
invocada. 

Demanaa de reconvención. 

Se acusan como violados los artículos 1495 y 1603 del 
Código Civil, por cuanto el sentenciador no reconoeló 
que la señora Piedrahita, al contra'tar con los señorGs 
Vásquez, había contraído una obligación de hacer, ya 
que la obligación ele dar, a que se obligó la vend·2.clora, 
implicaba la ele hacer. 

Se refiere este cargo a la colindancia del lote vendido 
con la calle que debía abrir el Municipio, pues el recu
rrente conceptúa que si la vendedora se obligó a dar un 
lote que lindara por uno de sus extremos con la calle 
en pro.yecto, había contraído la obliga·ción de abrir o 
hacer abrir esa calle. 

La violación la hace depender del error de hecho y de 
derecho en que incurrió el Tribunal al apreciar la es
critura de venta de la señora Piedrahita a los señores 
Vásquez. 

La redacción de ella no autoriza la interpretación que 
le da el recurrente respecto de las obligaciones contral
das por la vendedora. Dice así ese instrumento en lo 
pertinente: 

"Primero. Que da en venta real y enajenación perpa
tua a los señores Miguel Vásquez B. y Carlos Vásquez L., 
varones mayores ele edad y de este mismo vecindariJ, 
un lote de terreno situado en la parte Norte de esta ciu
cl~td, cuyns linderos son: 'por el Oriente, el camellón de 
Carabobo y solar adjudicado últimamente en remate pú_
blico al señor Guillermo Gardeazábal, en esta part~ _en 
ua extensión de treinta (30) varas de a ochenta (80) 

c.:,ntímetros ~lo longitud; por el Sur, con el salar antes 
citado, en una extensión ele cincuenta (50) varas de a 
ccllenta (8C) eent:rnetrm, con una calle qLH~ está para 
:::brirse, de diez y seis (16) mGtro,s de anchura, cedida 
al Distrito de Meclellín, desde el camellón Carabobo ha:-~
ta donde .se encuentra siguiendo al Occidente, con ln 
calle de CumHnamarca, la prolongación de ésta hacia el 
Norte; sigue el lindero en el extremo Norte en esa par
te de la mencionada calle de Cundinamarca, y con ten·e
no de los herederos de la señora Nicolasa Muñoz de {!rl
be; por el Occidente, con terrenos que pertenecen o per
tenecieron a los herederos de Gabriel y Fidel Lalinde, 
en una extensión de cuarenta y cuatro metros y se.senta 
y nueve y medio centímetros (44.69'-h); y por el Norte, 
con terreno de Tomás Muñoz Arango." Este terreno 
mide veintitrés mil novecientas ochenta y siete varas y 

setenta y cinco centímetros (23,987. 75), de a ochenta y. 

dos centímetro1s (0. 82), cuadradas, cada una. Adviert~ 

Ja vendedora que la calle de diez y seis (16) metros d.~ 
latitud, de que se habló antes, fue cedida al Distrito por 
los herederos de los terrenos que. fueron del finado don 
Tomás Muñoz Luján, que está unida hoy al terreno que 
vende y que al abrirla deberá con.struír el cerco el Dis
trito." Más adelante agrega: ". . . . Que los compra do
res pueden hacer uso del terreno destinado para la calle 
basta que el Distrito abra ésta." 

De estas transcripciones no se de.sprende con nitidez 
que la señora Piedrahita contrajera la obligación de abrir 
o hacer abrir la calle. En la primera parte se dice quo 
linda con una calle que está para abrirse, cedida al Mt>
nicipio, sin indicar quién debe abrii'la, y en la segunda 
se anota que el Municipio ha de abrirla. No estando clara 
la obligRción de abrir la calle, pues no se dice terminan
temente que ha de hacerlo la vendedora, no puede de
cirse que el sentenciador hubiera incurrido en evidente 
error de· hecho al afirmar que la señora Piedrahita no 
había contraido-·una obligación de hacer. Siendo la call8 
un bien de la Nación cuya administración está a cargo 
del Municipio, es de presumirse que es a esta entidad a 
quien corresponde hacer abrir la calle y fi.jal· el tiempo 
en que ello debe llevarse a efecto. 
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Ahora, si se entiende que la señora Piedrahita le im
puso al Municipio la obligadón de abrir la calle, sin con
sentimiento previo de esta entidad, habrá que interpre
tar entonces este pacto como una estipulación hecha por 
ltt vendedora en nombre del Municipio, y como éste no 
ratificó l;:t estipulación, los contratantes Vásquez tendrán 
la acción de perjuicios contra 'la vendedora, de acu~rdo 
con el artículo 1507 del Código Civil,' artículo que no ha 
sido invocado por el recurrente, y acción que tampoco 
se ha discutido en ninguna de las instancias del juicio. 
· No habiéndose demostrado el error de hecho evident~ 

en la apreciación de la escritura número 782, no puede 
prosperar el error de hecho ni de dereoho, ni la violación 
de los artículos 1603 y 1495 del Código Civil, a consecuen
cia de esos errores. No la de este últi~o, porque el Tri
bunal no le ha negado el carácter de contrato o conven
ción al acto celebrado entre la señora Piedrahita y los 
señores Vásquez; y no el 1603, porque, partiendo de un:t 
apreciac.lón de hecho no desvirtuada en casación, el 
sentenciador conceptuó que la vendedora no habÍa con
traído la obligación de abrir o hacer abrir la calle, y aun
que el recurrente arguye que la colindancia del lote ven
dido con la calle en proyecto, fue el principal motivo que 
indujo a los Vásquez a contratar, es lo cierto que no se 
ha atacado el fallo por violación del articulo 1511, inci
so 2", ni se ha demostrado que el primordial motivo oae 
tuvieran los Vásquez para comprar, fuera la apertura ·-de 
la calle, y lo conociera la señora Piedrahita. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sa 1a 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, falla: 

Primero. No se infirma la sentencia proferida p-or el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, de 
fecha primero de mayo de mil novecientos veintiocho. 

Segundo. Sin costas, por ser ambas partes recurrentes. 

:Cópiese, insértese en la Gaceta Jud,icial y devuélvase 
el expediente al Tribunal de su origen. 

,JOSE MIGUEL ARAN1GO-El Conjuez, Ricardo Hines~ 
trosa Daza~Germán B. Jiménez-Augusto N. Sampe:r, 
Secretario. 

Corte Suprema. de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, tres de junio de m,il novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hern:índez). 

Vicente Prieto demandó ante el Juez 4Q Civil del Cir
cuito de Bogotá, a Ariosto Prieto, en ejercicio de estas 
acciones: 

1• Que se condene al demandado a indemnizar al actor 
los perjuicios que le ocasionó por el hecho de que los 
créditos que constan en documentos privados a cargo del 
señor Carlos Bonitto Herrera, por la suma de mil qui
nientos pesos por capital, que le fueron cedidos por el de
mandado, no están respaldados por la prenda de que 
allí se habla, la cual aseguró el cedente que existía. 

12• Qüe se condene al demandado a pagar al actor esos 
perjuicios, estimados en la suma de mil seiscientos vein
te pesos ($ 1,620), que el demandado recibió de manos 
del actor y los intereses de mil quinientos pesos, a la rat,t 
del dos y medio por ciento mensual, desde el día veinti
trés de marzo de mil novecientos veintiuno hasta que 3c 

haga el pago, el cual se verificará dentro del término 
que fije la sentencia. 

3" Costas. 

ISe basa la demanda en estos heohos: 

"Por motivo de un contrato de compdventa, me cedió 
el señor Ariosto Prieto, entre otros efectos los créditos 
a cargo del señor Carlos Bonitto Herrera,l p;r la suma de 
mil seiscientos veinte pesos a que ascen'día el capital y 
los intereses en el día de la cesión. Lo.sl documentos en 
que constan esos créditos dicen que h~,y una prenda 
constituida en garantía, prenda que está en poder del 
señor Leopoldo Montej o. Además, esta ci~rcun.stancia fuf" 

• 1 -

especialmente contemplada al hacer el ~egocio, y el se-
ñor Ariosto. Prieto me aseguró que la pren'da existía y que 
respondía del valor de lo que asegura~a. Después de 
hecha la cesión he establecido que la prehda no ha exh>
tido por no haber estado nunca en poder1 del depositario 
sino del deudor, y que de este hecho tebía pleno cono
cimiento el dicho señor Ariosto Prieto, dk tal modo que 
había actelantado un proyecto para flotahtizar un~1 em
presa de lavado (el objeto que se decía sJ daba en pren
da), único medio de no perder el dinero d\tdo como pren
da, ·de acuerdo con el proyecto ideado p,or el deudor y 

por cuanto existen varios acreedores que :se opondrían a 
la entrega de la prenda al depositario. Ad'~más, el mismo 
depositario me dio su opinión de que la prenda no le 

' t . 1 sena en ·.regada y que cualquier gestión al respecto pro-
vocaría la inmediata quiebra del señor Bbnitto. Por es
tos motivos considero que ha habido dol6 por parte del 
señor Ariosto Prieto para inducirme a ac~ptar la cesión 
de dichos créditos; y que este dolo me ha c:ausado un per
juicio igu.al a la· suma por la que se me !hizo la cesión, 
y los intereses respectivos. ¡ 

El señor Ariosto Prieto me aseguró repetidamente que 
los créditos a cargo del señor Carlos Boriitto H., crédi
tos que constan en documentos privados [que llevan fe~ 
cha.s d.e 5 Y 29 de octubre; 11 de noviembre; 19 de no
viembre y 10 de diciembre de 1920, estab~n respaldados 
por una prenda que existía en poder del depositario nom
brado a'l efecto, señor Leopoldo Montejo. 1 

1 

"El señor Ariosto Prieto me aseguró que esa prend·t 
era garantía suficiente de la suma que él había dado en 
préstamo. J . · , 

1 

"De existir esa prenda, ella sería sufidente para ga
rantizar el valor de los dichos créditos. ! 

' 1 
"La prenda no puede volver a manos del depositario 

señor Leopoldo Montejo por no haber est~do nunca en 
su poder efectivamente, y por existir actuálmente varios 
acreedores de Bonitto que se opondrían a ello. 

",E)! depositario señor Leopoldo Montej<j) dice que la 
prenda no le será entregada y que si se q{üsiera campe-

' lir al deudor a esa entrega, seguramente se presentaría 
en quiebra. · \ 

"Del hecho .de que la prenda no estaba! en poder del 
depositario y de que no había otra soluciór),, para salvar, 
siquiera fuera en parte, el dinero dado a1 Bonitto, que 
entrar en una Compañía formada entre Bonitto y sus 

• 1 

acreedores, con el objeto de explotar la maquinaria de 
lavado, de la que se decía se había dado e» prenda, te
nía conocimiento el señor Ariosto Prieto 1desde mucho ' '1 . 
antes de haberme hecho las cesiones de que he hablacic. 

"El señor Ariosto Prieto me hizo cesión\ de los crédi
tos que constan en documentos privados que llevan fe
chas de 5 y 29 c1e octubre, ll y 19 de novieh1bre y 10 dr~ 
cUciembre del afw de 1920, créditos a cargo del .seüor Car-

. . 1 

1 

i 



los Bonitto Herrera, por valor recibido de mii seiscientos 
veinte pesos. 

"Ll>S tliehbs créaitos cteveh~ablin hfi intérés d~l dos 
y íhetlib por eientd tneri.sua1 y el citpl.taJ cte tbdo'S éllM 
t!~citm'de a mil quinrentM pesos." 

El demáñciacio contradijo ías acciones, y opuso, ade·· 
máS, éstas excépciones: 

·a) Orden y excusión; llama tal el demandante, y Lt 

hace consistir en la disposición del articulo 1965 del Có
digo Civil, que dice: 

"El qué cede uh crédito a título oneroso se hace tes
poilliable de su existencia al tiempo de la cesión, esto e:3, 
de que verdaderamente le pertenecía en ese tiempo; pettl 
no sé hace responsable de la solvencia del deudót, si no se 
Nlmpromete expresamente a ello." 

b') :PetiCión arttes dé tiempo, que hace consistir en 1~1 
n'üs:ma disposición éi tada. 

.Entabló, ad·emás, contra el actor, déinrirtda ae r~·con
vertción en que Sé piden éstM tléclaraciofle-s: 

Í" "Á que me pague el demandado señor Vicente Prie
to ia suma de ociio mil pesos ($ S,OOÓ), o lo· que según 
peiitos me deba el demanciaao, como valor de las utiÜda
des que me corrésponden eñ la Compa:f.b establecicia 
entre el demandante y yo, para el negocio de joyería y 
platería, según escrituras públicas número 250 y 5332. 
otorgadas en las Notarías 1" y 4• de esta ciudad, re:spe.::
iivamente, ia cual se disolvió desde ei mes cie marzo ciet 
afio en curso, por éonsentimiento mutuo deÍ demanda
do y yo, como únicos socios; uti1iaades que por mi cre·:iu
lidad y buena fe y por las alteraciones que de exproft~so .. -
se hiéieron en los libr<Js de contabilidad de la Compañía, 
los que deliberadamente el demanciacio ha tenido siem
pre ocultos en su casa, haciendo de ellos un uso indebido 
y sin permitir por esto hacer un examen escrupuloso y 
honrado de eilos aÍ tiempo de ia ciisoiución de la socie
dad, .se Í1Ícierim figurar como pertenecientes al deman
dado, junto con la mayor parte de los objetos de joyerla 
y j:natetHl de la Compáñía, por v~ilor <fe i1ias de ocho hül 
pe-sos ($ 8,00"0); y éie los !)ei'ju1éiós qué él d~rñandado rnt' 
ha causado por su arbitrariedad en ocultar clarü:iestiha
ñiéhte los expresados libréis y no quérer entregárinélu:.; 
por más que se lo he exigido, impidiéndome así ta·Jito dú
vante la Compañía, en mi condición de .socio administta
dor, como fuera de ella, en mi pro-pio 11ombre, estáblecer 
la relación de precios para la venta de los objetos de jo

yería y platería telacionados, a mi cargo y de mi pi·opie·· 
dad, y por su otra arbitrariedad de quitarle las llaves de 

Ía caja de ia Compaií.ia al Cajero de ella, sefior Francis
co Prieto, henñano del demandado, y exigir'le siempre a . 
éste y exigirle el dinero que hubiera en caja de la Com
pañía, del cual el demandado disponía como de su exclu-
siva pfop'iedad, ya en sus riegdcios párÜcularés, yá . ha
Ciendolo figurar eomo nuevo aporte de él a Ui Compailía, 
perdiénaéilo ésta, eri el cual estaban iriéhúélas mis utm
aa;des, o sea la mitad, lo que hizo durante la Compánia. 

2• ''A que como consecuencia dé la dechúa:ción áli.t0. 
rior, .se condene al demaildado á que rrie caric"ele el do
cumento privado que por error y de6ido a las altérácfo
nes de iós libros de contabilidad de la Compañía rclaeió
nada dé joyería y platería, le otorgué ál demandádo cons
tituyéndome su deudor por la suma de cinco mil dosricn
tos peSOS ($ 5,200), COmo V::tlor que Se les pli..Sü a \-•grio::l 

ol:ljetos de joyería y plateríu de la ml-5ma Compafüa1 al 

dísoiverse ésta en ei mes de marzo dei preséñte afio, y 
que se nie hizo creér que éorréspóriéÚan ál demandado 
eñ sus utiliaadés de ia 'compañ1a, y que aparecen qi,¿. ei 
dénúiiictááo me io~ vénde, resultando que bién exarrilna
Cos los iíegóCios geiieraies d.é la b·ompa.fiía inmediata
mente aespúés de dísi.ielta ésta, diéhos objetós riu perte
necen á ias utilidades dei éiemañdado sirio a ias mías en 
la merieíónacia c~i:ripafiia, y que ñialiciosarrieiité eÍ de
inan:dacto ha teíiféto siempre ocultos lej03 rí.ei e.Stabieci
miento éie jo~iería y :Plahiria cie ia dompañi::i, íos Hbro.s de 
contábilictad respectivos, préteñciieiido con esto que no 
sé ie descubra sti iiüiÍ proééder para éoni:ri.1go, lo éual e3 
Í:iien c1ai:ci y iúaniifesto; ó que sé deciare que ei reférido 
docúmeiito carece de vaicir iégái por obedecer sú otorga
Iñ1éhto a Ull ~:rigáno de dfnéro no debldo U~ ser verdade
ro su contenido, pues su otorgainiei:rtó se l:iizó antes de 
hacei· de dichos libros un exameñ ésertipuíoso y honrado_ 

,¿o ''Que se coiidene ai demandado en las costas del 
juicio." 

.t<:stá deiná.nda sé fúilda eri loS nccfios Siguientes: 
. . 

"!" E'l demandado Vicente Prieto celebró con el su.s· 
crito Compañía por escritura pública para el negocio d·~ 

joyería y platería. 

"2" El demandado no tétiía facultad de disponer a su 
arbitrio y como de su propiedad del dinero dé la Compa
ñía para establecer alteraciones en los libros de conta
bilidad ni para ocu1tar éstos. 

"3" El demanda'do, tanto eh la ConipafíÍa mencionada, 
éómo siendo el establecimiento de joyetía y plátéría de' 
mi exclu~siVa pr'opiédad, después t:ie disueltá la Coíñpa
fi(a, ha o·ctntaélo por largo tién1po los re.1pectivos libros 
de contab'ilidad. 

"4" El demandado di.spr.so, Ctuánte la CompafÜá ex
presada; del dinerq c.~ lu caja respectiva, col'respun.:ii-en
te a los negocios de la Ooinpañia en que éstaban com~ 
prendidas mis utilidades. 

"59 :Ei demálidado me ha causado grandes perjuicios 
con la ocultación dandestina y arbitraria de los mehCio• 
na dos libros de contabilidad. 

"6'' El demandado consignó en los bancos de esta ciu
dad, como de su propiedad exéltisíva, el dinerO que cha
rüii:úente retiró de la caja cle ia Compañia C!ei rü:igocío 

gélietal dé ésta·. 

"7" El demandado giró durante la Compañía sobre di
ch<J dinero como de su propiedad, y no como de la Com
pañía, con lo cual apareció en los libros de contabilidad 
mencionados, -con un capital aportado por él mucho ma
yor al qúe en reáiidad es. 

"8" Él documento que otorgué al demandado consti
tuyéndome· su deudor por cinco mil doscientos pesos, 
como valor de objetos de la Compañía y que aparecían 
como pertenecientes al demandado, lo ·otorgué sin la de..: 
bida d-educción de mis utilidades y sin previo examen 
e.sf:rupuloso de los libros de contabilidad de la Compa
ñia, y po·r esto los ocultó el demandado. 

"99 E::on la aJtétaeión expresada cfé los Íibros cte contit'
bilidaél de i~ dompanía:, el demandádo apai"ecró cori uti-' 
lidaclés que no ie corresponden y por esto én los citréu 
iniÍ dosCientos pesos dei documento reládonado, están 
cofupré:nd:íttas mis utiild:i.dés én dicha Coinpafíía y: por ló 
mi.~ m o tal doc;umepto no es legitimo, 



/· 

"~O: :PRr el ~~~hp d~ nq entn~~:mrm~ el ~em~nqq.do los 
HR.fi?S H~ cop~p~il!~~.q me:w::i9ngqos, in~ ba impedido! 
~~~tq ~l:l.:r~A~~ ~l!: Gcgppafiía: ~om.Q ctespl.l~~ de ésta, e:St?-~ 
b!~~~f !a J;e~~~Jqn d~ !'R~ W~~~QIS de lps !'!fectos del estable
~~!ni~I!tl? ge ~prer!~ ~ JJl~:J.t?ri;:l ~:l!:Pl'fs~do, para darlos ~ 
1~ Y.!mt::t. \:!llP.~!ld.9!l'le ~~ g~ma.ndaqp cp:q fl&tq g:ranqe~ 

f>~Fj y~ci9§: 

í'H. ~1 d!:lm'~nd.;:tdo h;¡ oe1].ltadp cla:qdestinamente lO(? 
p¡:-eci.tfldos Hbr,os· de cont~biUctl1d c:On el exclusivo fin .de 
que no se examinen las al.ter.acione$ en, contra clel de
m~mrlacj.o y a mi r~vor, de qon.qe resultan mis qtil.ictactes 
y. ~m• p!Jrjui!:!ios gue me na causado, y pretendiendo con 
flo~q bien claro y mapifiesto cobr.ar:me los cinco m 1l dJS

c¡~nto~ Pft&:o.$ c:Je que naola el menGionact.o documento 
qu~ le" o~or_¡p.¡.é, con.stUuyénq.qme s11 qe1,1dor, slendo víctt
ma de un engaño, en el cual incurrí por mi credulidad y 
bq~na fe." 

El Juez decidió: 

"1 9 Absuélvese al señor Ariosto Prieto qe tqdqs y caq~ 
l.J}~q ct.e lo.~ ~argns ~P.rrn~laqg~ en la d~:rp.anda Princip'll 
P.PI (;!! ~~~1Hf Y~~fn~~ ~fi~tp. 

'~~9. ~b~llélvese ªJ ~~:&or VIcente Prieto, de todos y cada 
:uno de lo¡; ca:r;gos {op:npl~.do.s en la demanda d~ recon
vención por el sefío:r Ario~to Brieto. 

"Sin costas." 

iPor apelación de ambás partes, el Triqunq.l Superior de 
Bogotá: en s~~t.encia de fechd cinco d~ j~i:J.io. ~e mil n~-: . . . - . . . . .. . .... 

vecient_o~ v~i_nticu~t_ro, fal'ló el p~~i~o así: 

"1" :Qec~á;r;:¡,se no prpp¡tda la ~xcepción perentor-ia p;ro
Jme~ta :por el cj.emanqad() en la acción pri.ncipal. 

"2~ Condénase al sefior Ariosto Prieto a indemnizar al 

~~Pr<?..r Vicf!nt~ P:r;~eto ~q~ P,tt'j.Wc~o~ g_Qe ~e ha qcasionado 
P.<!! 131 :qe()hq <;l~ Ql,le los cré.q~to~ g1.1e constan en los do
QUW:~,:qt<?~ p~'i:ya:~os \l. C?-nW ~e y~rlq¡¡ :{3onitJto H?rrera 1 

Q~_Cl,l~~n.tq~ qlJ..,.e ~!g:1,~r~:p ~It este j1Jicir, y que asc~e~den 
a la su~a de mil qq.in,~entqs peso~ moneda con=i~nte, por 
~~:pit::Jl, Y. ~we ~u?;rv.n q~d,i(los po:r el. demand¡'ld9 a¡ de
m~ndante, no e~tán respaldadcs por la prenda de que 5!~ 

h~bla en ~icl:ws ins~rl.I~~~ntps, :p,renqa que el cedente 
a~~gll:t;"Ó al C~Sionario que existía. 

·:··· .. . . 

':39 Fijase la cu[lntí.a ~Eil los mencionados perjuicios en 
la suma de mil seiscie.ntps Yeip;te pe¡;os ($ 1,620) moneda 
legal, más los inte:re;;~s c_o;rriente~ de qic.Aa suma desde 
el día 23 de marz.o de 1921, hast.a el dja en que se veri
fique el pago, el cu:.:il qepe ejecutar~e seis días después cte 
qQeqar eP. firm~ est~ sent~pcia,. Una ve~ que Ariosco Prie
to hay,a pagl}do a Vü;eiJ,te P:r;ieto 1~ sQma to,tal que acabn 
de men.cionarse, las cesjopes qe los d,ocumentos a que 
se ha referido este j\1~ci-o, se entenderá que quedan sin 
efecto, y }os cit.a,dos docu_mentos, en lo que pueclan te
ner valor, volverán a poder del c.edente. 

"4;• .~\b~?Uélv~S9 a Vicente Prietq de todos y. cada uno dP 
l9~ c~rgo~ formuladQs (:!pntra él en la demanda de recon~ 
v~n.ció;¡, por ~riosto :prieto. 

~'5g Condénase a Ariosto Prieto en las costas de la pri
mera instancia, tanto en la demanda p;rincipal como en 
la .de reconvención; y 

'~6° No se hace condenación en costas en la segunda . ·-. 
instancia." 

~! q~J!l~!ld.~d.~ ~~~~st_o pri~tl? !p.t,~rPHS!? opo~tJJ.JA~;P:U~P:
t~ ~e~m··~. d.~ c_aSf.t<;:~ó.P.;, :pe~.o corrw ~.!_ Tl"~P_u,.n~~ ~fl:U~~'; llU.e 

i 
~9 e~taqa q~~errn~nqga 1~ cuan,tía ,qel · ple~to p¡lr~l ~os 

~~ec.tos ~-e ~s~ reGJ,l!"S9, orqei19 que ~-e ~ij.a~.~ por ~l}ec_l~o qe 
p~r~to~, . i 
• 1 

Or!g~:q9 e~t.?: P.roviden,cifl. 11n ~argo inC!dep.~e g'H~ lw-
b~ei19-o -pr~pcipi~·do cq:q ~a p~ti~ióp de rev~oc~tqr!a, qe ellª 
eJ qp:~? ~e !tp~;>~Q d~ m!l · :rove~~e!lt9s. y<?.ipticq.¡ltr9., :qq 
logró terminarse sino al cabo de .cinco 1 afios, el nueve 
d~. 'a:gp~t9. ~e- ~!1 ~qy~¿!e~t¿s ~~¡nti~~~~~~ con e~ al;!~q 
q'!:!~ cQn,c~qi!'J ~::J. cns~~Jó.:n: 1 

1 

~st~ recu..rsp ~s. [td:p,1~~ibl~ r eqtriba ~~. 1~ pril11~r~ y 
se~J.:mda cqij¡;ale~ de c:c¡sació!l. 

1 

JP:dmf!".ª- ~~qs~l. 1 

<Se examina ante todo la primera caJsal, porque 1:1 
1 

Corte estima fundado el cargo noveno y :procede ·a estu-
diarlo. 

1 : 

El recurrente acusa la sentencia por .error de derecho 
en cuanto el Trifiunal da por existente el dolo en Ariosto 

1 

Prieto al tiempo de celebrar el contrato o '
1

cesión, cuando 
no ·resulta demostrada la intención positiva de inferir 
dafio en los bienes de Vicente Prieto, que 

1

1 

se a-tribuye al 

cedente. · 
El dolo, arguye el r-ecurrente, según 1a

1

1 

definición de 
nuestr.o Código Givil, "consiste en la intención positiva 
de inferir injuria a la .persona ·o propieda~ de otro (al'" 
tículo 63); y no se presume sino en los basos especia:~ 

1 • 

mente previstos por la ley. En los demás debe probarse' 
(artículo 1516 ibídem). Para que haya dolol en un contra~ 
to, es necesario que se manifieste y prueb1e la intención 
de causar dai'ío en los bienes de la personá con quien s~ 
contrata, y así lo ha entendido la .corte subrema cuand~J 
en la sentencia de casacíón de treinta y mio de mayo d~ 
mil novecientos veintidós declaró 10 sigui~pte: 

''Al decir el articulo 63, inciso final, deli Código Civil, 
qlfe ~1 dol~ co~s~ste.en la in~e~ció¡;¡. :p9si~i~a de in:fer~: 
injuria a la persona o propiedad de otro, quiere signifi-

• .... .• • - • - • • 1· • --

car que la !ntenciq¡;¡ debe ser real, evidente, ':'erdaqera: 
es de-cir que el dolo debe estar probado en ltérminos que 

' 1 • •• 

no haya duda." ! 

Lejos de apoyarse el Tribunal en pruebks que Ueven 
1 

a una demostración evidente, ~resume par jinducción de 
ciertas circunstancias vagas y remotas, sin relación :.i 

1 

tiempo preciso y a que hacen alusión los testigos de la 
contraparte, que el dolo existió al tiempo l.ae perfeccio· 
narse el contrato. Al obrar así, el Tribuna:! violó direc
tamente los artículos 63, inciso final y 15i6 del Código 
Civil. 

1 

1 

Se considera: 
1 

El Tribunal, para deducir la existencia dE¡l dolo, :párt'l 
de estas dos pre~isas: P, que Ariosto Prie;to, al verifi
car el contrato de cesión de ios créditos, a.seguró a Vicen
.te P-rieto que "ellos estaban réspaldados COil una prenda 
qu_e existía en ~oder qel depositario nombra1po a,I efecto, 
Leopo'ldo Montejo"; 29 , que resu'lta establecido de lo afir-

.• . 1 

mado ·por Ariosto Prieto en la contestación: ?-1 libelo de 
clemanda, que dicho sefior al momento de\ verificar la 
~~:;;jóJl, §qbi~ qu~ ¡a pren_qa no !'!f'istía. ".$ie¿(io ~§í, con
cluye lª ~!'!.~~!'!ncia, r!3Sl,llta ig·v.Jllm.ente e¡;tab_l~cido· ~! dolo, 
porgu.?. Arip§to Pr!~to hi;w g:ue Vicent.e Prirto at:f)ptat·~~ 

la cesión valiéndose de la afirmación, que eJ:a inexacta, 
de estar la acreencia cedida respaldada con Jna prenda .... 

" . • . . . ·. - • 1 ., ' .. 

Q.o.S.éF?-<S.e 9,e1).<;le ~\lé.g,p q.ue n.Q ~s ~~n<_!tQ ftli segu.Rc:J.l? ~q 
estos hechos que el Tribunal ~~riQl!Ye ~~ 

1 
~em.anda,cj.q 
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como generador del dolo. Basta para comprobar la in
exactitud de esta aserción pasar la vista por el pasaj ~ 
que el Tribunal invoca como prueba fehaciente: "N:-> 
convengo en la acción intentada .... , pues yo no le he 
causado perjuicio alguno por el hecho de haberle cedido 
al demandante los créditos aludidos, los cuales el deman
dante aceptó y recibió sin prenda de ninguna clase, como 
dinero efectivo, y así lo hizo constar en documento de
bidamente estampillado, de fecha 23 de marzo del pre
sente año (1921) .'' Dice el demandado que cedió al ::~e

mandante los créditos a cargo del señor Carlos Bonitto 
H., tales como los poseía, es decir, sin prenda de ningu
na clase, coino dinero efectivo-: La afirmación del Tri-
bunal, seg_ún se ve, es palmariamente inexacta, y qued:t 
por consiguiente, como única base de la sentencia para 
inferir el dolo, el hecho único de que Ariosto Prieto ase
guró al cesionario que la prenda existía, sin que esto re
sultara cierto. 

Esta afirmación del cedente no constituye de por rí 
dolo, si por otra parte no aparece comprobado plenamen
te que el cedente obrara con falacia, ora mintiendo res· 
pecto de la estipulación sobre prenda y la entrega d,~ 

ésta, ora valiéndose de artificios que indujeran a Vicente 
Prieto a celebrar el negocio de cesión. El fraude, esto es, 
el engaño malicioso, la maquinación incidiosa, la meu
tira artera, que anublan el discernimiento y arrastran la, 
voluntad, son elementos indispensables a la existencia 
del dolo. 

La sentencia del Tribunal ninguna atención puso al 
estudio· de e.stas circunstancias de vital importancia, sino 
que, según el propio texto de la sentencia, "el asegurar 
Ariosto Prieto repetidamente a Vicente Prieto que los 
créditos a cargo de Carlos Bonitto Herrera estaban re;;
paldados por una ptenda que existía en poder del depiJ
sitario nombrado al efecto, señor Leopoldo Montejo, Y 
el estar establecido también en la contestación al libelo 
de demanda que dicho señor, al momento de verificar la 
cesióp., sabía que la prenda no existía, resulta compro
bado el dolo." 

Se deja demostrado en este fallo que la aserción rlel 
Tribunal respecto a la prueba que en su concepto resul
ta de la contestación de la demanda, es completamente 
inexacta. Y en cuanto a la prueba de lOS artificios d2 
que se valiera el cedente para inducir al c.esionario a 
aceptar el traspaso, ninguna prueba señala la senten
cia, a tiempo que del proceso aparecen las siguientes 
pruebas en sentido contrario: 

a) Confiesa Vicente Prieto en las posiciones absuelta.'> 
ante el Juez 4• del Circuito de Bogotá, el veinticuatro dE! 
agosto de mil novecientos veintiuno, que estando verifi·· 
cando la liquidación de la Compañia habida entre él Y 
Ariosto Prieto, e iniciado el negocio de compra por el se-· 
gundo de las existencias, éste mismo ofreció en parte del 
pago del precio los mencionados documentos, los cuale> 
fueron entregados previamente a Vicente para que los 
estudiase. Esta es su respuesta: 

"Es cierto, vi los documentos, pero no me consta qu¡; 
la prenda existiera entonces, ni lo averigüé, debido a la 
confianza que en ese tiempo le tenía al peticionario." 

Confirma el hecho de que Vicent-2 Frieto tuvo en su 
poder varios días los documentos dichos con el fin de es
tudiarlos con detenimiento, los testimonios de Ernesto 
Gutiérrez y Jorge Larrotta. 

No se concibe un propósito de fraude y engaño en 
aquél que pone en manos del vendedor lns documentos 
de deber que da en pago de la compraventa para que 
los examine y estúdie cuidadosamente, ya por sí mismo, 
ya por su abogado, a fin de cerciorarse del mérito legal 
y comercial de ellos. Al cedente, que no sólo permite, 
sino que exige el examen detenido y an~icipado de los 
créditos que se propone traspasar, no puede imputár
sele procedimiento engañoso que oculte o desfigure la 
sinceridad de su policitación. 

El contrato de prenda se había estipulado entre acree
dor y deudor, quienes acordaron a la vez la persona a 
quien debía hacerse la entrega del bien empeñado; pero 
no estaba perfeccionado por no haberse verificado la en
trega al acreedor. Hubo error ciertamente tanto del ce
dente como del cesionario, respecto de 1:1 falta ct'3 est-2 re
quisito indispensable a la consumación del contrato, 
pero es un error explicable en personas ajenas al estudio 
del derecho, pero que no permite convenir en la existen
cia de un fraude. 

b) Que ambos contratantes se hallaban en este error, 
es cosa que se demuestra con el propio dicho del cesiomt
rio y del testigo Jorge V élez B. : el primero afirma en el 
interrogatorio de posiciones que presentó ante el Juez 
del conocimiento, el diez y nueve de julio de mil nove
cientos veintiuno, que "¿cómo fue cierto que usterl 
(Ariosto Prieto), fue con el .suscr1to, después de haber 
hecho la cesión de los documentos, a la o'ficina del señol' 
Leopoldo Montejo, depositario de la prenda, según lo<s 
clocumentos, para que se apersonara del cambio del acree
dor?" ''¿Cómo es cierto que el señor Montejo nos mani
festó que él no tenia la prenda?" El testigo Jorge Vélez 
declara: 

"Me consta, por habérmelo dicho el señor Ariosto· 
Prieto, que él aseguraba que la prenda con que respal
daba el señor Carlos Bonitfo Herrera las obligaciones a 
favor del señor Ariosto Prieto, existía en poder del señor 
Leopoldo Montejo, y que s1.1 valor pagaría de sobi·a el va·· 
lor de dichas obligaciones. Para reforzar su dicho me 
invitó el seflor Ariosto Prieto a que fuera con él a dond9 
el sefwr Leopoldo Mont.ejo, para que yo y el señor Vicen
te Prieto oyeran de labios del señor Montej o lo mismo 
que él aseguraba respecto a la existencia de la prenda, y 
al efecto fuimos adonde el señor Montejo, pero éste no 
nos recibió por estar ocupado. . . Me consta por habér
~clo oído al mismo señor don Ariosto Prieto, que éste una 
vez que regresámos de donde el sefior Montejo, repitió 
qÚe la prenda existía y respondía plenamente del valor 
de las obligaciones. Al separarnos, me manifestó el mi:;
mo don Ariosto que al d~a siguiente deberíamos volve\· 
ndonde don Leopoldo Montejo para que con el dicho de 
este señor se conv.enciera el seflor Vicente Prieto de la 
existencia de la prenda: . " 

De la manifestación del demandante y de la declara
ción de este testigo, se deduce la conclusión de que Arios
to Prieto no obraba con intención fraudulenta sino en 
virtud de un error en que incidió también el adquirent~ 
de los créditos, pues de otra suerte, lejo.s de haber pro
curado él la entrevista del cesionario Vicente Prieto con 
el depositario Montejo, la habría eludido como un me
dio eficaz de evitar que su artificio se descubriese y que 
el cesionario saliera de su error. Quiso también Ariosto 
que Jorge Vélez B., a quien había asegurado que la pren
da existía, se convenciera de la realidad, y lo invitó a la 
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entrevista con Montejo. No obra asi quien hubiera lo
grado un negocio de los créditos por medio de falacia. 

:El hecho de asegurar que la prenda existía efectiva
mente a causa del error propio en que estaba el cedent~ 
respecto a la entrega de ésta al depositario, error naclao 
ü.e las sendas estipulaciones sobre constitución de ella. 
los cinco docu~entos de mutuo firmados también por el 
depositario, si bien resulta una afirmación inexacta del 
cedente, no fue una debiberada mentira para embauca!" 
al cesionario, ni ocultación maliciosa de un defecto le
gal, ni empleo artero de maquinaciones incidiosas que In- . 
clujesen al comprador de los créditos a celebrar el nego
cio; en suma, no ha existido ninguno de· los elementos 
que, según la definición clásica, pueden constituir el . 
dolo. La sentencia es, por tanto, casable. 

Por las razones expuestas en la sentencia de primera 
instancia, la acción que se ejercitó en la demanda de re
convención caree~ de prueba y las Bxcepciones percn
_torias propuestas por er demandado son ineficaces. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en .nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, decide: 

P Se casa la sentencia dictada en este juicio por el 
Tribunal Superior de Bogotá, el cinco de junio de mil 
novecientos veinticuatro. 

29 Se confirma la sentencia de primera instancia. 
Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Gace
ta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO - José Joaquín JHiernández. 
Germán JBI. Jiménez-Augusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civii-Bo
gotá, tres de junio de mil novecientos treinta y dos.. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

El doctor Simón Bossa, en ejercicio del poder que le 
confirió el presbítero Mauricio Alonso, estableció juicio 
ordinario ante el Juez 19 del Circuito de Cartagena, con
tra la herencia yacente del señor Magín Just Miret, re
presentada por su curador, y contra Angel Núñez Mar
tínez. 

Dice así la demanda, fechada el veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos veinticinco: 

"19 El día primero de mayo de mil novecientos ve-inte,. 
el señ.or Magin Just recibió de mi poderdante, en calidad 
c1e mutuo o préstamo con intereses, las cantidades de seis 
mil quinientos pesos ($ 6,500) oro amer-icano amoneda
do, y cuatro mil pesos ($ 4,000) oro legal, a la rata men
sual. del dos por ciento (2 por 100), y pagaderas el día 
treinta (30) de abril del afio de mil novecientos vein
tidós (1922). 

"29 El señ.or Magin Just ·era propietario de la casa de 
comercio denominada Compafiía Licorera Colombiana, 
y en ella i~virtió las cantidades de dinero que de mi 
poderdante recibió en calitlad de mutuo, a que se refiere 
el punto anterior. 

"39 Por escritura pública número 715, de cuatro de 
r..ov-iembre de mil novecientos veintiuno, de la Notaría 
2• de este Circuito, el sefior Magín Just hizo socio de su 
casa de comercio al sefior Angel Núfiez Martínez, y éste · · 
introdujo a la Sociedad una pequeñ.a suma de dinero, 
siendo, por consiguiente, la mayor parte del capital apoi:-

tado, de Just. Según la escritura indicaqa, la duración 
de la Sociedad sería de ·tres afiDs, a cont~r de la fecha 
de su inscripción, y a la vez se estableció que si la So
ciedad se disolvía por muerte de uno de l¿s socios, la li
quidación se hará por el socio sobrevivienie y con ínter-' 
vención legal de los herederos del muertq. 

"49 El señor Magin Just falleCió en la diudad de Bar
CE:lona (Españ.a), el día diez de abril de rrj.il novecientos 
veintitrés, y fundados en esto, el señ01¡ Angel Núñez 
Martínez y la señora Carm-en Montero, diciéndose esposa 
legítima del señ.or Magin Just, esta última en su propio 

1 nombre y como. representante de sus menores hiios, 
1 " 

procedieron a disolver la sociedad denominada· Compa-
ñía Licorera Colombiana, lo cual hicieron \por medio de · 
la escritura pública número 355, de diez y ocho de julio 
de mil novecientos veintitrés, y se estableció en dicha 
escritura (otorgada en la Notaría 2• de ~ste Circuito), 
que el socio Núñez tomaba a su cargo el activo y el pa
sivo de la Sociedad, sin responsabilidad tlinguna para 

. 1 

los herederos del finado, y a la vez se dijo¡ que el haber 
del socio muerto sería materia de arreglo¡ privado con 
l::J. señ.ora Carmen Montero. 1 

1 
"5• Cuando fue corrida la escritura pública número 

• 1 

'115, de cuatro de novi~mbre de mil novecientos veinti-
t::no, todos los eíectos que el sefior Magin ¡ Just había 
comprado con el dinero que de mí recibid, los invirtió 
en la Compañí~ Licorera Colombiana, y cdn ese dinero 

. • 1 

cubrió la suma que aportó en dicha So@iedad, segúri la 
1 

escritura referida. ! 

"6'' La escritura número 355, de diez y ¿cho de julio 
de mil . novecientos veintitrés, se hizo vio~ando termi
nantes. disposiciones legales; pues en prirj:ler lugar la 
señ.ora Carmen Montero no acreditó en fprma alguna· 
que ella fuera efectivamente esposa legítima del causan
te, ni tampoco se hicieron declarar heredéros sus me
nores hijos, que 'se hacen aparecer en la esbritura como 

1 

representados por ella- Aunque en la mencionada escri-
tura se habla de la disolución de la Socied~d, no se ha 
procedido a la liquidación de ella, para !cancelar las 
acrcencias que los particulares tienen contr~ ella; se ha 
prescindido, pues, del pago de sus deudas, lo. que es con
trario a la ley y a la moral. 

"79 Para poder hacer efectiva su acreencia, mi poder-· 
dante hizo declarar yacente la herencia del sefior Magin 
Just, habida consideración a no haberse he~ho declarar 

1 

heredero persona alguna, y por auto de tr~inta de oc-
tubre del afio pasado, el Juzgado 19 del Circuito así lo 
resolvió, y a la v~z designó al doctor José *anuel Mer
lano como curador de ·eua, quien una vez que hubo sa
tisfecho todos los requisitos legales, entró h. ejercer el· 
cargo." 

Fundado en los al1!teriores hechos, el actor pidió se 
hiciesen las siguientes declaTaciones: \ 

"a) Que la herencia yacente· del señor Ma.gin Just e.stá 
obligada a pagarle a mi poderdante la.s cantidades de 
seis mil quinientos pesos· ($ 6,500) oro ame~icano amo
nedado y cuatro mil pesos oro legal ($ 4,000), con inte
reses a la rata mensual del dos por ciento (21 por 100), a 

. 1 

contar desde la feci'l:a del document()-;-primero de mayo 
de mil novecientos veinte-hasta el día en 4ue el pago 
se verifique. 

. 1 

"b) Que igualmente la herencia yacent~ del señ~r 
Magin Just está obligada a pagarle todos los

1 
gastos que 

-13-
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haga en el presente juicio, lo mismo que los honorarios 
qe_l abogado. 

-"e) Que son nulas absolutamente las estipulaciones 
contenidas en la escritura pública número 355, de diez 
y ocho de julio de mil novecientos veintitrés, de la No
taría 2• de este Circuito, por medio de la cual los señores 
Angel Núñez Martínez y Carmen Montero procedieron 
a disolver lp. Compañía Licorera Colombiana. 

"d.) Que como consecuencia de la declaración ante
rior, deben considerarse como indivisos los bienes que 
forman el haber de la Compaflia Licorera Colombiana, 
Y,, en consecuencia, carec-en también de valor los pactos 
privados que se hayan hecho para repartir la cuota que 
proporcionalmente debe serie adjudicada Iega4llente 
a Io.s herederos del causante. 

·'~e) Que como consecuencia también de las declara
ciones anteriores, los señores Angel Núñez Martínez y 
José Manuel Merlano, deben proceder a abrir y terminar 
la liquidación de la sociedad denominada Compañía Li
corera Colombiana." 

El actor acompañó a la demanda el documento que 
en primero de mayo de mil novecientos veinte, fue fir
mado por· el señor Magín Just ·a favor del presbítero 
Mau:ricio Alonso, documento ·que aparece reconocido por 
lc:>s testigos que firmaron a ruego del deudor, y copia de 
las posiciones que fueron absueltas por el señor Angel 
N-úñez Martínez, con fecha veintiséis de ju1i0 de 1924. 

Como fundamentos de d-erecho se citan los artículos 
1495, 1602, 2221, 2230, 2141 y demás .,. Jncordantes del 
Código Civil, y 585 y demás pertinentes del Código de 
Comercio, y los conducentes del Código Judicial. 

El demandado Angel Núñez Martínez negó la mayor 
parte de los hechos en que e.striba la demanda, e impug
nó la acción. El curador de la herencia aceptó unos he
chos y negó otros; nada dijo acerca del derecho que se 
ejercita. 

El Juez de la causa dictó sentencia de primera ins
tancia, de veintitrés ele abril de mil novecientos veinti
nueve, en la cual hace todas las declaracionse pedidas 
por el actor en la parte petitoria de la demanda. 

El demandado Angel Núñez Martínez apeló del · fallo 
O: e primera instancia. El Tribunal Superior de Cartage
na, en -sentencia de seis de diciembre de mil novecientos 
treinta, confirmó la de primera instancia, con una re
fBrma relativa a gastos judiciales. 

-El demandado Angel Núñez Martínez interpuso recur
so de casación, el cual fue concedido por el Tribunal, y 
considera admisible la Corte. 

En escrito dirigido al Tribunal Superior de Cartagena, 
fechado el diez y seis de diciembre de mil novecientos 
t!·einta, el recurrente alegó las causales primera, segun
da, te1~cera y cuarta, señaladas por el artículo 2" de la 
Ley 169 de 1896. Estas causales se alegaron pero no se 
fundaron ante el Tribunal. 

El apoderado del recurrente sólo alegó y fundó ante 
la Corte la primera causal del artículo 2" de la Ley 169 
de 1896. 

Primer cargo. 

Error de hecho evidente en ·la apreciadón de una 
prueba. 

El recurrente funda este motivo así: 

"La escritura pública número 355, de diez y ocho de 
julio de mil novecientos veintitrés, presentada como 

prueba de ·la disolución de la Compañía Licorera co~ 
lqmbiana, diqe en-.su cláusula -segunda: 

'Segundo. ·Que ·habiendo fallecido en la 'ciuda:d ·de 
Barcelona (España), ·el -socio ·seflor Magin Just Miret, ·el 
dia diez ·de abril del corri:ente ·año, d-e conformidad con· 
lo previsto en ·la clásula undécima ·del expresado contra
to de sociedad, el primero de los declarantes, en 
su carácter de socio sobreviviente, y 'la señora ·Carmen 
Montero, viuda de J'ust, la segurrda ·en su carácter ·de 
heredera ·lega'! de su finado esposo ·señor Magin .:rust 
Miret, ·y como representante ·legal de 'SUS legítimos meno
res -·hijos, de ·com'ún -acuerdo procedieron -a practicar el 
balance ·general de los n-egocios ·de la mencionada so
ciedad ·Compañ-ia Licorera Colombia-na, para ·fijar ei ha
ber social de ca-da socio y ·disolver ·la expresada 'Compa~ 
ñía, .por convenir así a los :intereses de los declarantes; y 

'Tercero. Que en consecuencia, y en su ·condición antes 
expresada, declaran disuelta la mencionada sociedad 
Compañía ~Licorera Colombiana, ·constituida por -la re-· 
ferida ·escritura pública número 7"15, de cuatro de ·no
viem'bre ·de mil novecientos veintiuno, ·desde ·el ·día ·de 
hoy; para todos ·sus efectos legales, y ·dejan ·constancia·. 
de: que .. .la Jiquidación de. ella_.queda .. hecha en esta forma: 
el socio Arigel Núñez Martí~ez t_oma .a su car.go y bajo su 
responsabilidad personal el activo :y el pasivo de la .So-. 
ciedad . en .. esta fecha,, .Y sin responsabilidad ninguna 
para los herederos del finado señor Magín . Just .Miret; 
y el p~go del ha~_er social de éste, .según ·el .balance ·prac
ticado en .la f_echa, Q.a sido objeto de un .convenio pr-ivado 
entre el expresado señor Núñez Martínez y la señora 
viucta .de Magip Just ).\1iret, como peredera y r~presen
tante l:e_gal de los demás Q,erederos de éste.' 

"Al apreciar el Tribunal .que en la escritura mencio
nada hay un contrato de cesión o venta del haber de 
lVIagin Just Miret en la Sociedad .referida, hecha por_ ~a 
vj.uda de éste a Angel ;Núñez Martínez, y que no hubo 
estipulación de precio, por lo cual es nula dicha escri
tura, conforme a los ar-tículos 1502, _1524 y 1741 del Có
digo Civil, incurrió en error de hecho evidente, y violó con 
él las ·disposiciones de los cit8!dos ar-tículos, por indebida. 
aplicación· al ·caso de este pleito. En efecto: no hay en-las 
estipulaciones de dicha escritura contrato alguno ele 
cesión o venta del haber social del difunto, de la señora. 
Montero al señor Núñez, porque los términos claros de 
la escritura excluy-en compl_etamente esa suposición. 
Para que _pueda sosten~rse que en una escritura pública 
consta un contrato de cesión o venta de determinados 
bienes, es indispensable que conste explícitamente la 
declaración de voluntad .del vendedor o cedente, de tras
pasar. al compra,dor o .c.esionario ~1 derecho ~pqre aq:ue
llos bienes. Esta declaración no puede presumirse, como 
es elemental. Y en ninguna parte de la citada escritura 
consta ·la existencia de esa declaración de vo.Iurrta'd, ·ele
mento esencial del supuesto contrato. Allí, por el con
trario, dice que 'el socio Angel Núñez Martínez toma a su 
cargo y bajo su responsabilidad iperscftal el 'activo y el 
pasivo de la Sociedad en esta fecha, y sin responsabili
dad ninguna para los herederos del finado ¡señor Magin 
Just Miret'; esta declaración es hecha, según se colige, 
por el propio Núñez Martínez, en virtud de la disolución 
de la Sociedad y de la liquidación de los negocios socia
les. Pero es equívoco sostener que en tal estipulación se 
contiene un contrato de venta o cesión de la viuda de 
Just a Núñez Martínez, no habi~ndo elementos para 
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afirma·rló. De modo que si· el- Tribunal- apreció que _ err 
esa escritura se- contiene- un contrato de- venta; no siendo 
así como lo he demostrado, incurrió en error de hecho 
palpable a simple vista. 

"Ahora-: en la' hipótesis de que· en realidad existiera: 
ése contrato~ o· una alusión a· él, no sería nulo por falta 
de- precio, por cuanto a éontümación de la :declaració~ 
que ·arriba- he subrayado, se dice: 'y el pago del haber so
cial de éste (de Just Miret) según el balance practicado 
en la· fecha, ha sido objeto de un convenio· privado entre 
el· expresado 'señor Núñez· Martínez y la señora viuda de 
Magín Just Miret, como heredera y representante legal 
de los· demás herederos· de éste.' De lo que se deduce que 
hubo· un precio, cuyo- pago se haría en virtud de aquel 
arreglo. Era indispensable al Tribunal, para fallar a 
conciencia, tener a la vista el _mencionado arreglo, a 
e:!ecto de ver cuál era el precio de la· hipotética· cesión. 
Le correspondía al actor aportar esa prueba~ que no 
existe en el expediente, ya que los· términos de la escri
tura favorecen a mi poderdante." 

Se considera: 

En armonía con las disposiciones que regulan la ca
sación y. con la doctrina uniforme de la Corte, los Tri
bunales son soberanos en lar apreciación- de las· pruebas; 
salvo qu~ incurran en error evidente de hecho o de de
recho. El Tribunal de Gartagena llegó a la conclusión 
de que· la liquidación de la Sociedad carecía de causa, 
fundado en las cláusulas de la escritura y en anteced-:m
tes de gran valía. 

"El error de hecho no puede estimarse como causal de 
casación, sino ·cuando resulta· de documentos o autos 
auténticos que demuestren la equivocación evidente del 
juzgador" (Jurisprudencia de- la Corte, tomo I, número 
1471). 

El ej'e de la litis es la causa del contrato de liquida
eión. El demandante sostiene, así como el· Tribunal, que 
no- hubo causa. El d'emandado Núñez Martínez sostiene 
que- sí hubo causa real y lícita. De suerte que la califi
cación de· la convención es cuestión secundaria en este 

7' juicio, puesto que es nula cualquiera que sea la denomi-
nación que se le dé, si falta la causa; renta, cesión, liquila
ción convencional, caen por su base si el contrato carece 
Ce un requisito esencial. 

Just Miret aportó a la Sociedad cinco mil pesos y Nú
ñez Martínez quinientos pesos. El primero tiene derecho 
a un 65 por 100 de las utilidades, el segundo a un 35 por 
100. ¿Porqué razón se adj:udicp todo el haber social al 
socio sobreviviente? ¿Dónde está el balance social? 
¿Dónde el documento privado a qlJ-e alude la escritura de 
liquidación? Los puntos a que se refíeren- estas pn~gun
tas ha debido probarlos satisfáctoriamente el demanda
do Núñez, para establecer la causa de la adjudicación._ 
Queda, por ende, en· firme la apreciación del Tribunal, 
de ·que la: liquidación- carece de causa, y que se celebró 
pam hacer nugatorio el crédito del presbítero Mauricio 
Alonso. 

En suma·: el Tribun:ü no incurrió en error evidente de 
· hecho, ni violó-las disposiciones citadas por el recurrente. 

Segundo ca:rgo. 

Violación de ley sustantiva. 

Dice el recurrente: 

"La- Sociedad, pues, representada por el socio sobre
viviente, viene a s¡;r fl,fectada ~n $US intereses por una 

obligación que echa a su cargo el Tribunal, a virtud· d'el 
pedimento de un tercero que jamás ha sido; acreed·or de 
ella·; por un- crédito de que la Sociedad nunca tuvo co-:: 
nacimiento, que fue· adquirido muchísimo tiempo· an:-_ 
tes de-que ella exiStiese, que en nada la favoreció; y todo· 
ello, a despecho-de lo·dlspuesto en el inciso 29 del articu~ 
lo 2079 del ·código Civil, según el cual 'la Sociedad forma
una persona jurídica distinta de los sociok indiV'idti~l
me:t?-te considerados;' y no obstante lo establecido eh_ los 
artículos· 2120 y -2122 del mismo Código, disposiciones 
todas que, por la: razón enunciada, fueron infringidas· por 
el· Tribunal en su fallo." 

Se considera: 

El Tribunal' no sostiene en ninguna parte de la sen
tencia que el demandante sea acreedor de la Compañía' 
Licorera Colombiana, ni que esta Sociedad te11ga la' óbli~ _ 
gació'n de pagar la deuda contraída personalmente por' 
Mag·in J~ist Miret. Dispuso la liquidación de la Sociedad·; 
de acueraÓ con claras disposiciones legales; En el pre
sente caso es menester dfvidir el haber social par~ saber· 
qué bienes corresponden a la herencia yacente de Jusr 
Miret, deudora del presbítero Mauricio Alon.so. 

El Tribunal no violó los artículos 2079, 2120 y 2122 d'er' 
Código Civil, y el cargo, por tanto, es infu'ndado. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, en Sala de Casación Civil, administra.ndo justicia• 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad
de la ley, decict·e: 

_ 1• No es casa-ble la_ sentencia proferida en este juicio· 
pór el Tribunal Superior de Cartagena, de seis de diciem
bre de mil novecientos treinta. 

2'' Se condena a la parte recurrente a pagar al oposi
tor las costas del·recurso. 

Publiquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 

Judicial y. devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MIGUEL. ARANGO-José Joaquín Hemández. 
Get•mán B. Jiménez-.liugusto- N. §amper, Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor A rango. 

i.a e.scriturá otorgada entre la viuda de Magin Just· 
Miret y Angel Núñez l\1artínez reza en lo pertinente·: 

"Segundo. Que- habiendo fallecido en la ciudad de 
Barcelona· (•España), el socio señor Magin Jt1st Miret, el 
día diez de abril del corriente año, de conformidad. con 
lCl previsto en la' cláusula undccima del exp]:esacl.o con
trato de sociedad, el prünero de los declarantes, en su 
car~_cter de socio so~reviviente, y 18, seflora Carmen Mon
tero, viuda de Just, la segunda- en su carácter de here
dera legal de su finado esposo señor 1\iagin Just Mire.t, 
y -como representante legal ae sus legítimos· menores 
hijos, de común acuerdo procedieron a pn:wticsx eL ba~ 
lance· general de los negocio.s de la mencionada sociedad 
Compañia Licorera Colombiana, para fijar el haber so
cial de cada socio; y disolver la expresada Compañía, por 
convenir así a los intereses de los declarantes; y 

"Tercero. Que, en consecuencia, y en su condición 
ante.:- expresada, declaran disuelta la mencionada so
ciedad Compañía Licorera Colombiana, constituida por 
ln. referida escritura pública número 715, de cuatro de 
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noviembre de mil novecientos veintiuno, desde el día 
de hoy, para todos sus efectos legales, y dejan constan
cia de que la liquidación de ella queda hecha en esta 
forma: el socio Angel Núñez Martinez toma a su cargo 
y bajo su responsabilidad personal el activo y el pasivo 
de la Sociedad en esta fecha, y sin responsabilidad nin
guna para los herederos del finado señor Magin Just 
Miret; y el pago del haber social de éste, según el ba
lance practicado en la fecha, ha sido objeto de un con
venio privado entre el expresado señor Núñez Martínez 
y la señora viuda de Magin Just Miret, como heredera 
y representante legal de los demás herederos de P.ste." 

El Tribunal apreció así ese instrumento: 

"En el contrato de cesión que constata la escritura 
pública últimamente mencionada, la causa de la obliga
ción que la vendedora cedente contrae de entregar la 
cosa materia del contrato, es la obligación que el com
prador cesionario por su parte contrae de pagar el pre
Cio convenido; y la causa de la obligación del comprador 
de pagar ese precio, es la obligación que la vendedora 
adquiere de entregar la cosa. De ahí que, si no hay ver
dadera estipulación de precio, carezca!1 de causa real 
todas las obligaciones ele la vendedora como J~s del com
prador." 

". . . . . . Luego siendo la causa requisito prescrito para 
la validez de los actos y declaraciones de la voluntad, es 
evidente, de toda evidencia, que la ausencia de ese ele
mento engendra nulidad absoluta, lo cual acontece en 
ei caso que viene €studiado y analizado, por cuanto que 
en el consabido contrato de cesión hay inexistencia o 
indeterminación del precio." 

En vista de lo transcrito, no puede negarse que el sen
tenciador califi.có el contrato contenido en la escritura 
citada de "cesión," y declaró la nulidad de él "por il1exis
tencia o indeterminación del precio." 

Pues bien: co111:::eptúo con el recurrente que el Tribunal 
incidió en error evidente de hecho al apreciar ese pacto 
como una cesión, pues basta pasar por allí los ojos para 
ver que lo que hay es una escritura de disolución de una 
corripafiía, pura y simple, contrato ejecutado para dar 
cumplimiento a lo pactado en la escritura de asociación, 
que preceptúa que si falleciere alguno de los socios se 
disolvería la Sociedad, y se liquidaría por el socio sobre
viviente con intervención legal de los herederos del di
funto, y ello fue lo que se hizo. 

Bero suponiendo que esa disolución sea un contrato 
de cesión, él tuvo un precio, allí se estipuló que "d pago 
del haber social de éste (de :Just iMiret), según el balan
ce practicado en la fecha, ha sido objeto de \un convenio 
privado entre el expresado íseñor ¡Núñez Martínez y la 
señora viuda de Magin Just l\'iiret, como ,here.dera y re
presentante legal de ios demás herederos ,de .éste." 

¿Cómo se atreve a decir el falla.ctor que no hubo es
tipulación de precio? 

Colocúnclonos en el ángulo en que se sitúa el tallador, 
y esto para agotar la discusión desde ese otro punto de 
mira, hay que convenir que se quebrantó el artículo 1524 
del Código Civil, porque se ha dicho por esta cm·pora
ción, en infinidad ·de fallos, jurisprudencia definitiva en 
el particular: 

"Si no es necesario expresar la causa de una obliga
ción (Código Civil, artículo 1524), la ley .supone en todo 
caso la existencia ele la ca11sa real y lícita ele ella; pro
br,da, pue.s, In. obligación, está prolmda la :cansa; si óstn, 

e;., simulada o si es ilícita, la prueba de estos calificati
vos corresponde a quien los haga" (Casación, 8 octubre 
~e 1890. V. 306. 1") . 

" ...... Probada la obligación queda probada la causa, 
y no tiene necesidad el interesado de probar la existen
cia de una causa real y licita, aunque la parte contra-. 
ria niegue la existencia de tal .causa.. Quien diga ser 
simulada o ilícita, es quien debe dar la prueba de estos 
calificativos" (Casa.ción, 18 octubre de 1890. V. 306. 1~). 

¿A quién corl'lesponde dar la prueba de la causa de la 
obligación contraída por la escritura número 355, de diez 
y ocho de julio de mil novecientos veintitrés? 

Al demandante. El tenía que demostrar que ese con
trato fue simulado. Y si se considera de cesión, como lo 
a.preció el Tribunal, el demandado tenía que demostrar 
que no había precio. 

Ahora: si no se califica esa obligación, y se considera 
que la ·calificación jurídica de la convención discutida 
es materia secundaria, siempre queda en pie la existen
cia de una obligación o convención probada por el de
mandado con la presentación de la respectiva escritura, 
y queda gravitando sobre la parte actora la obligación 
de demostrar que esa convención no tiene causa; cosa 
que no ha pretendido probar el demandante, secundado 
por el tallador, que echó sobre el demandado esa obli
gación, propia exclusivamente del demandante. 

Por estos motivos salvo mi voto respecto de los puntos 
2, 3 y 4 del fallo del Tribunal. 

Bogotá, junio 3 -de 193 2. 

1J osé !1\'liguel 1Arango 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
g·otá, junio seis de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, dcc'tor Tancredo Nannetti). 

El señor Eduardo Benjamín estableció demanda ordi
naria contra el seflor Francisco de P. Cálad, para que, 
por sentencia definitiva, se hiciesen estas declaraciones: 

"1" Que el demandado, dentro del término de tres días 
despué~s de notificada la sentencia que le ponga término 
al litigio, está en la obligación de entregarme el lote de 
terreno que, '·como de mi propiedad, ha ocupado y está 

. ocupando en el sitio de Bnchitolo, Municipio de Cande
laria, lote de terreno que poseo en eoSe sitio, y cuyos lin
deros especifico en otro lugar. 

"2' Que el mismo demandado está en la obligación de 
pagarme, dentro del té:¡:mino de seis días a partir de la 
notificación de la sentencia, los frutos civiles producidos 
por el lote de terreno que indebidamente retiene el señor 
Cálad, desde el momento en que entré en posesión regu
l<:r del inmueble. 

."3' Que igualmente el señor Cálad está obligado a pa
garme, dentro del mismo término, los perjuicios prove
nientes de la no entrega del terreno, desde el momento 
en que en ejercicio del derecho de dominio que adquirí 
sobre el predio de Buchitolo, procedí a ocuparlo mate
rialmente, lo que no pude hacer por impedimento del 
clemandado y con motivo de la querella de policía que 
me estableció al efecto ante el sei'ior Alcalde Munic~pal 
de Candelaria; y 

"4" Que el señor Cálad, si no acepta los puntos petito~ 
rios antel'lores y se apersona en el debate, .se le condene 
en costas por su temericlml. 
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"Los frutos civiles y perjuicios se avaluarán en el mis
mo juicio o ·en otro distinto', si fuere necesario." 

:Zn apoyo de esta demanda citó los artículos 917, 950, 
952, 954 del Código Civil, y los hechos siguientes: 

"1<i Por escritura pública nilmero 631, de trece de oc
tubre de . mil novecientos veinticinco, otorgada en ·la 
Notarí~ 1• del Circuito de Buga, adquirí por compra he
cha al señor Julio Domínguez C., el derecho de . dominio 
sobre un lote de terreno inculto, ubica.do en el sitio de 
Buchitolo, Municipio de Candelaria, jurisdicción de esta 
Provincia constante de cuarenta y seis (46) fanegadas 

' seis mil tres (6,003) varas cuadradas, sobre estos lin-
deros: 

'Por el Oriente, con terrenos de Víctor Quintero; por 
el Occidente, con propiedad de la Sociedad M. Hurtado 
& Compañía del comercio de esta ciudad, que antes fue 
de Lucio Salcedo; por el Norte, con terreno de los here
deros de Julio Cabal, y por el Sur, con terrenos de Sergio 
Cabal.' 

"2• Este lote de terreno hizo parte de la antig.ua ha
cienda de Ruchitolo, que fue del doctor Alonso Madri
ñún, y fue adjudicado a los se;ñores Julio y Arcesio Do
miri:guez C., como acreedores del Banco de Palmira. 

"3" Por v~rtud de la escritura pública número 187, de 
quince de junio de mil novecientos diez y echo, otorgada 
en la Notaría del Circuito de Buga, Arcesio Domínguez 
le vendió a Julio del mismo apelliclo, mi vendedor, el de
recho que en ese terreno le correspondió como acreedor 
del Banco de Palmira. 

"4• Por diligencias de cuatro ele mayo de mil nove
cientos diez y nueve y ele diez y ocho de junio del mismo 
8ño, practicadas por el señor Juez Municipal de Cande
laria, por comisión del Juzgado 2" de este Circuito, se 
dio posesión rea1 y material del lo'te de terreno en cues
tión, al señor Julio Domínguez, a quien en ese acto re
presenté yo como su apoderado. 

"5• En virtud de la compra en referencia y los hechos 
expuestos, el día trece de octubre de mil novecientos 
veinticinco procedí a ejercitar el derecho legal que ad
quirí sobre el mencionado· inmueble, principiando por 
hacer rectificar del agrimensor, señor Fernando Gon
zález R., la línea de .separación de mi predio con el te
nena contiguo, para el efecto de cerrarlo debidamente 
con cerca.s de alambre; y hallándose ocupado el señor 
González en esa labor, el señor Cálad se quejó en de
manda de statu quo provisional, impidiéndome la pro
secusión de la obra, lo que consiguió, efectivamente, el 
catorce del mismo ·mes. 

"69 Por la iniciación de ese JUlClo, el cual cursa en la 
Alcaldía Municipal. de Candelaria, no he podido con
tinuar hasta hoy la labor empezada, y, por lo tanto, me 
encuentro privado del uso ··y goce de la faja de terreno 
que indebidamente retiene el .señor Cálad, sufriendo .los 
perjuicios consiguientes; y 

"7ry El demandado nunca ha sido dueño del lote de 
terreno que fue de los señores Julio y Arcesio Domínguez, 
y que hoy poseo por compra verificada al primero, y no 
obstante esto, titulándose dueño, se ha apoderado de él 
desde muchos años atrás, por modo arbitrario, con per
juicio de mis intereses." 

Por medio de apoderado contestó la demanda C<Hacl, 
rechazando la acción, negando casi en su totalidad los 

hechos, y oponiendo las excepciones de carencia de ac
ción e ilegitimidad de la personería. 

Se transcribien a. continuación los siguientes argumen
tos de la conte~tación que plantea la defensa: 

"a) El lote de terreno materia de la demanda no for
ma parte de la antigua hacienda de Buchitolo, ni mi re
presentado señor Cálad ocupa tal lot~ en nombre del 
señor Benjamín. Ese lote hace parte de los terrenos 
comuneros de El Tiple, y mi representado 'oéupa tal 
lote como miembro que es de dicha comunidad, y en su 
calidad de comunero poseedor de derechos cuantiosos 
en tales tierra.s indivisas. 

"b) Los terrenos de Bqchitolo, de los cuales quiere el 
demandante que haga parte el lote materia. de la de
manda, son también terrenos indivisos, y mi represen
tado señor Cálad es dueño también de . cuantiosos dere
chos en ellos; de. manera que, aun suponiendo, como lo 
quiere el señor Benjamín, que el lote en cuestión haga 
parte del indiviso de Buchitolo, bien poseído estaríá tal 
lote por el señor Cálad, siendo éste tan dueño de las tie
r::as· de Buchitolo, como puede serlo cualquiera otro 
dueño ele derechos en tales tierras." 

Seguido el juicio en la primera instancia, el Juez le 
puso término, absolviendo al demandado de todos los 
cargos de la· demanda. 

El Tribunal de Cali revocó la .sentencia del Juez, y en 
su lugar falló así la controversia: 

"1 ry El demandado Francisco de P. Cálad o sus here
deros, están en la obJ.igación de entregar al demandante, 
tres días después de ejecutoriado este fallo, un lote de 
terreno de la pertenencia de éste, ocupado por el de
mandado, lote de terreno ubicado en el' sitio de Buchi
tolo, jurisdicción del Municipio de Candelaria, constan
te de cuarenta y seis fanegadas con seis ·mil tres varas 
cuadradas y alinderado así: 

'Por el Oriente, con terrenos de Víctor Quintero; por 
el Occidente, con terrenos de la Sociedad M. Hurtado 
& Oompañía, del comercio de Palmira, y que antes per
tenecieron a Lucio Salcedo; por el Norte,, con terreno de 
los herederos de Julio Cabal, y por el Sur, con terrenos 
de Sergio Cabal. 

"2• Condénase al mismo demandado, representado · 
hoy por sus herederos, al pago de los frutos civiles del 
referido lote, a partir de la fecha de la contesta·~ión de 
ia demanda, y cuyo monto o cuantía se fija en la canti
dad de sescientos noventa y seis pesos con cincuenta cen
tavos, pago que hará seis días después de notificado de 
esta sentencia; y 

"3" Se absuelve al demandado de los demá.s cargos de 
la demanda. 

"No hay lugar a hacer condenación en costas." 
El personero del demandado interpuso contra este 

último fallo recurso ele casación. 
El opositor pide qué el recurso se declare inadmisible 

por deficiencia de la cuantía, por cuanto ésta quedó defi
nitivamente fijada en la suma de dos mil ochocientos 
ochenta pesos ($ 2,380), y el Tribunal concedió el recur
so de tres de febrero ele mil novecientos treinta y uno, 
fecha en que regía la Ley 1l de ese año,: que exigía la 
cantidad de tres mil pesos, para que las sentencias pro
nunciadas en juicios ordinarios pudieran tener el recur
so de casación. La Ley 11 entró a regir, dice el opositor, 
el veii1te de enero ele mil novecientos treln ta y nno, fecha 
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de- la sanción ejecutiva (Diário Oficial número 21:598·, de 
23 de enero) . 

Concluye expresando que siendo el -recurso de casa
ción una demanda especial, él debe acomodarse a la ley 
vigente al. tiempo de presentarse- la acusación contra el 
fallo recurrido. 

A este reparo basta observar que el recurso de casación
ft<e. interpuesto. el trece. de noviembre de· mil novecien
tos treinta,. esto es, ante.s de que rigiera la ley que elevó 
la. cuantía, y, por lo mismo, es de aplicación estricta el 
artículo 40 de la Ley 153 de 1887, en virtud del cual las. 
actuaciones ya iniciadas se rig~n por la ley vigente al· 
tiempo de la iniciación. No. es el caso, pues, de a.cceder 
a lo pedido, y, por el contrario, la Corte admite el recur
so y procede a decidirlo. 

Se funda el recurrente en las causales primera y se
gunda para acusar la sentencia. 

El juicio propuesto I?Or el señor Eduardo Benjamín, dic.e 
el recurrente, no fue de dominio sino posesorio, y e.l 
Tribunal de Cali lo convirtió en juici-o de dominio, y lo 
fall.ó como reivindicatorio, resolviendo así un punto que 
no fue objeto de la controversia. 

Explica luégo la incongruencia a.sí: 

"La petición principal de la demanda está redactada 
del modo siguiente: 

'Que el demandado, dentro del término de tres día.s 
después de notificado de la sentencia que le ponga fin 
al litigi~, está en la ob_ligación de entregarme el lote de 
terreno que como. de mi pr.opiedad ha ocupado y está 
ocupando en el sitio· de Buchitolo, Municipio. de Ca·nde
lf\ria, lote de terreno que poseo en ese sitio, y cuyos lin
d~ros especifico en otro lugar.'" 

El demandante se situó, pues, en calidad de poseedor, 
y colocó aL demandado en la de mero tenedor, y lo mismo 
se deduce de los términos empleados en la petición, 
cuando el actor dice: 

"El lote de terreno que, -como de mi propiedad ha ocu
pa,do," lo que quiere decir que era el pensamiento del 
demandapte al. proponer la demanda, que el demandado 
había entrado. al terreno que hoy. ocupa, a nombre y en 
lugar del demandante o de su antecesor, es decir, como 
mero tenedor; pues el que no tiene la cosa como dueñ-o 
sino en lugar y a nombr.e del dueño, se llama mero te
nedor (artículo 755 del Código Civil). 

Ahora: el Trfbunal Superior de Cali condenó al de
mandado en estos términos: 

"El demandado Francisco de· F. Cálad' o .sus herede
ros están en la obligación de entregar al demandante, 
tres días desp_ués de ejecutoriado este fallo, un. Irtt.e de 
teiTeno de pertenencia de éste, ocupado por el demanda.,. 
do, lote de terreno ubicado en el sitio de Euchitolo, juris
dicción del· Municipio de Canclelaria, constante de cua
n·nta y seis· fanegadas con seis mil tres varas cuadi'adas, 
y alinderado a.sí: 

• • o. o • ••• o • o ••••• o •••• 

"Esta parte, expresa el autor del recurso, tiene un 
contenido· distinto de la petición de la demanda. Decla
ra la propiedad del demandante sin él haberla solicitado, 
y quita a la-ocupación el carácter que éste le dio, al decir 
que el demandado habia ocupado el terreno 'como de mi 
propiedad' y 'lote de terreno que poseo.'" 

También se agregó en la parte rewlutiva de la sen
tencia "o .sus herederos," .sin que haya constancia le;};al 

en los autos d·e· la muerte del señor· Cálad; y sin que así 
se haya pedido al establecer o· reformar la demanda. 

De suerte que se ha resuelto sobre puntos que no han 
sido objeto de la controversia, o no ha·y consonancia en-· 
tre la sentencia y las peticiones qportunamente deduci
das por los litigantes. 

Al anterior reparo se observa que el Tribunal' entendió 
la demanda en el sentido de que· se· había establecido la 
acción reivindicatoria, y· entró, por lo mismo,_ en el estu
dio de los elementos que integran dicha acción. 

Si hubo error de hecho o derecho en la interpreta:
ción de la demanda, debió acusarse por este aspecto y 
por la primera causal el fallo, pues una vez entendida 
como lo fue la demanda, en el sentido de que se pedía 
la restitución de una· cosa poseída por el demandado, de 
que era dueño. el demandante, la· sentencia. tenía necesa.
ria;mente que recaer. sobre esa base. 

1Por lo ·que respecta. a la expresión "o sus herederos,"· 
nada agrega el. fallo; pues. es bien sabido que si el sen
tenciado fallece, el fallo debe cumplirse por sus· here
deros. 

El reéur.rente alega· también la. segunda causal, o· sea 
la inconsonancia entre lo pedido. y lo fallado, porque el 
Tribunal no se ocupó en analizar y contestar. las razones 
en que el demandado fundó su contestación, ni en exa
minar y discutir los títulos ele propiedad que hizo valer el 
mismo demandado. Dejó. de re,solver, dice,_ este punto· 
esencial de la controversia, y dictó una .sentencia uni
lateral; luego por este otro aspecto violó tamóién la sen
tencia el artículo 835 del Código Judicial, y además el 837 
de modo directo. 

Observa la Corte que si el sentenciador falló teniendo 
en cuenta determinadas pruebas y omitió hacer el aná·· 
lisis de otras que pudieran llevar a una conclusión distin
ta, no sería el ca.so de la causal segunda, sino de ernres· 
de hecho o de· derecho en la estimación de las pruebas, 
lo que mira a la primera causal de casación, ya que en 
la parte resolutiva, bien o ·mal, se decidió la controversia 
ele acuerdo con to P.edido en la demanda. 

Con respecto a la primera causal, el recurrente señala 
como motivo de agravio causado a su poderdante, el si" 
guiénte: pa.saje de la. sentencia: 

"Ya. sea que el lote que .se reivindica esté situado en 
terrenos de .Ri.lchitolo o lo. est'é en los de El Tiple o Cabu
yal, es lo. cierto que ese lote está incorporado en el globo 
de tierras inventariado como de propiedad de la suc-esión 
de Cúlad." 

Olvidó el Tribunal, dice el· autor del recurso, que el de
mandante había dicho que el lote de terreno era parte 
éie ~a antigua hacienda de Buchitil'lo. Se desentendió de 
lu demanda, e hízo con ello una errónea apreciación de, 
la prueba del dominio, err{mea en derecho, porque aban
donó el proceso de propie.dad . .señalado por el. demandan •. 
te; erróneo en el hecho, de manera evidente, porque se 
pasó en los terrenos de un lugar a otro, materialmente, . 
fisicamente. Hubo error respecto de la prueba de la. po.
sesión del demandado, po_rque ella se refiere a un terre
no distinto del que se trata dé reivindicar. 

Considera la Corte que si el Tribunal hubiera hecho 
la afirmación de que ei terreno poseído por el demanda
do primero, y luégo por sus herederos, estaba situado en. 
e: globo de tierra.s d·e El Tiple o El Cabuyal, p1•osperaría 
lrt _acusación del recurrente, desde luégo que la demanda. 
.se refiere a un lote ele terrcno·sltuado en Buchit~lo, Pero 

.( 
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le que ocurre es que, para razon8;r sobre el carácter de 
poseedor que tenía ·cálad ·en .las tierras que se reivindi
cán, el ·Tribunal se colocó en dos supuestos, de los cuales 
uno va contra lo pedidó en la demanda, y .e.s 'inadmisible, 
pero qúeda en pie el otro, y :ho es dable, por lo mismo, 
casar por este concepto la sentencia. · 
· JPer:o el recurrente sostiene que sí existe la prueba de 

que ·el -lote poseído por Cálad, y actualmente por sus 
herederos, está situado en el indiviso de ·El Tiple y Ca
boyal, y no en Buchitolo, que ha sido uno de los puntos 
de .defensa de la pa·?-'te demanda:da. 

.Seña-lo c0mo prueba, en cuya estimación se ha incu
rrido en error de hecho, dice el autor ·del recurso, "la de 
la inspección ocular verificada el ca torce de mayo de 
mil .novecientos treinta por el señor Juez Municipal de 
Candeiaria, .por comisión del Tribunal de Cali, durante 
la .segunda instancia, en cuanto por ella se da por iden
tificado el lote cuya entrega .pide el demandante con el 
que posee el demandado, siendo así que el pedido en 
la .demanda era parte -de la comunidad de Buchitolo, y 
el .que posee el .demandado es par.te de la comunidad de 
El Tiple y Cabuy:al, colindante de ta primera; error que 
~pa:rece con evidencia en los autos, y al .cual se refieren 
muchos de los pasajes .del .presente alegato de casación." 

- . 
Observa la Corte que, es~udiada esta inspeccción, no 

aparece el error de hecho que el recurrente a'Punta. 
En efecto: el perito señor Fernando González, que 

ccincurrió a la dÍligencia, expuso: 

"En mi ·calidad de perito nqmbrado por la parte de
mandante, me consta directa y personalmente que los 
lotes adjudicados a los señores Julio y Arcesio Domín
guez,_ de .quienes -del~iva su derecho el señór Eduardo 
Benjamín, están incorporados dentro del perímetro de 
la propiedad inventariada como de pertenencia de la su
cesión del señor Francisco de P. Cálad, situado ·dicho 
inmueble en Buchitolo, de este Distrito Municipal; y 
que este hecho le consta porque conoce personalmente el 
plano topográfico formado en el juicio de división de los 
terrenos de Buchitolo, ubicado, como queda dicho, en la 
jurisdicción del Distrito de Candelaria. Que el lote de 
terreno materia de. la litis, según inventario y avalúo de 
los bienes sucesionar.ios del nombrado señor Cálad, se 
encuentra inventariado o incorporado como de propiedad 
de dicho causante; y que los lotes que son materia de 
la litis, son los mismos que en el plano respectivo están 
marcados con los números 59, 58, 57, 62, 61 y 60. Y ade
más le consta lo que ·afirma, porque personalmente, en 
alguna época, intervino como ·ingeniero a demostrar la 
localización de los lotes de -terreno en cuestión, en aquel 
sitio; y que por los datos fidedignos que da la copia del 
inventario de dicha sucesión que. ha teni'do a la vista, 
da más base sólida sobre este hecho." 

El perito Vicente Aragón R. sí conceptuó que los lotes 
que se litigan, aunque están en un· plano localizados ·en 
el terreno de JBuchitolo, dicha localización corresponclf~, 
en el terreno, no a Buchitolo sino a El Tiple. 

Vista la divergencia de los peritos, fue pedido el dic
tamen del tercero, señor Justiniano Llanos e.' y su 
opinión fue "los lotes de terreno adjudicados a los se
ñores Julio y Arcesio Domínguez, de quienes el señor 
Eduardo Benjamín deriva su derecho sobre aquel predio, 
s'e hallan incorporados dentro del perímetro de la pro
piedad inventariada como de la sucesión del señor Fran
cisco de P. Cálad, ubicado dicho inmueble en la com
prensión de Buchitolo, ·de este Distrito Municipal." 

Como se ve, sólo el ,perito de la .parte demandada afir
ma que los lotes ·en referencia están situados en El 'I'iiple, 
ele donde no resulta el error evidente que en la aprecia~ 
ción de la diligencia aludida señala ei autor del recurso, 
quien afirma que ená comprueba que está en ·El Tipic 
la ub"icaión de los lotes. . 

.señala el recurrente como pruebas en cuya aprecia
ción incurr~ó el Tribunal en error de derecho, las si
guientes: 

"La escritura pública número 631, de trece de ·octubre 
de mil novecientos veinticinco, de la Notaría i" ·del Cit
cuito de Buga; las -hijuelas de ·adjudicación en el juicio 
d-i-visorio de -la hacienda de Buchitolo, y las ·diligencias 
de entrega de -los lotes al demandante, en el concepto 
de que con ·ellas no se prueba· la tradición del ·dominio 
que se dice -tuvo sobre la ha'cienda de Buchitolo el doctor 
Alonso Madriñán, y que se puso en la demanda como 
base ·de la acción intentada. Las solas referencias que se 
hacen en esas piezas al dominio del doctor Madriñán, 
no .son ·el ·medio legal adecuado para probar la tradición 
u otro de los modos de adquirir el· dominio-." 

No se ha traído a 'los autos la prueba de la cesión del 
dominio que hiciera al Banco de Palmira el doctor Ma
driñán, ni se ha probado que éste fuera dueno del terre
no. No se sabe si el doctor Madrinán había hecho .me
joras en terrenos abandonados o 'indivisos, lo .que parece 
rhás .probable, y s'i compró el suelo a propietados ante- · 
iiores. Ta·mpoco se ha probado si el derecho que hubiera 
adqUii:ido sub'sistía al pasar el inmueble a otras manos. 
No aparece, pues, establecido el proceso de la propiedad
por un tí_empo suficiente para que la presCripción io 
sancione de una manera definitiva. Tampoco .existen 
en los áutos pruebas de la posesión que hubiera tenido 
el doctor Madriñán so.bre la llamada hacienda de ·Bu-
chitolo. 

lt"' .• 

Por consiguiente, ,el 'I'ribunal ha violado los ar~ícul_os. 

54-2 y .543 del Código Judicial, sobre el deber de proljlar, 
y las disposiciones de los artículos 740, 745, 749 y 7~6 .c!el 
Código Civil. Asi, como por haber sido aplicados indebi
damente al caso del pleito, fueron quebrantados los ar
tículos 946, 950 y 952 de este ultimo Código. 

Para .resolver, se considera: 

Por escritura _públl.ca número 271, de treinta de juÍio 
de mil novecientos d.l.ez y ocho,' de la Notaría .de PalmÚ·a, 
fueron protocolizados la división y el plano respectivo de 
la antigua hacienda de Buchitolo, y allí aparecen las ad
judicaciones hechas a los copartícipes Arcesio y Julio 
Domínguez (folio s• del cuaderno 1''). 

El señor Arcesio Domínguez expresó, por escritura pú
blica número 187, de quince de junio de mil novecientos 
diez y ocho, otorgada .en Buga y registrada el ca toree de. 
agosto de ese año, esto es, posteriormente al _reg,~tl~o 

de la. pa,rtición, que -la~- ~nueve plazas y setecientas 
tr·einta y una varas que fig-uran como de él y de· su 
hennano Julio en la partición de la hacienda -de :B,uchi· 
tü·lo, son ·exclusivamente de propiedad del último (folio 
91) . Posteriormente el seií.or Julio Domíng.uez, ;por es
critura número 631, de trece de octubre de mil nove
cientos veinticinco, pasada en Buga, vendió al señor 
Eduardo Benjamín el lote de terreno obtenido, según se 
dej::¡, referido atrás, en la partición de ia hacienda de 
Buchitolo, y determinado por los linderos que el deman· 
dan te copió en su libelo. · 

... ~1 ..... 
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En estos títulos se fundó el Tribuna;! para decretar 
la reivindicación del ten· en~ que posee el demandado. 

El recurrente, como se ha visto, no combate estos tí
tulos, sino que echa de menos los títulos anteriores, esto. 
es; los que acreditan dueño al señor Madriñán de la 
hacienda de Ruchit;olo, y la ·cesión que se dice hizo Ma
driñán al Banco de Palmira. No aparece, dice, estable
cido el proceso de la propiedad por un tiempo suficiente, 
para que la prescripción la sancione de una manera de
f~nitiva. 

Cor.sidera la Corte que si el actor ha presentado una 
serie de títulos que acreditan su dominio, anteriores a 
la posesión material del demandado, y éste no opone 
otr?s que demuestren su derecho prevaleciente, no es 
necesario demostrar indefinidamente el derecho de los 
antecesores en el dominio que se alega. Y, por lo mismo, 
a quien alega el dominio como base de la reivindicación, 
le basta presentar para que su acción prospere, títulos 
anteriores a la posesión material del demandado, que 
no sean contrastados por otros que demuestren el mejor 
derecho del poseedor. 

El autor del recurso manifiesta que no siendo claros 
los títulos ni suficientes para establecer el dominio del 
actor, que es la base de la acción reivindicatoria, hay 
que estarse a la posesión, la cual ha tenido material
mente, como se halla establecido en autos, primero el 
señor Cálad y luégo sus herederos, y que, por lo mismo, 
·al no haberlo reconocido así el Tribunal, ha que-brantado 
el artículo 762 del Có~igo Civil, que reputa al poseedor 
dueño mientras otra persona no justifique serlo. 
S~ observa que no aparece demostrado que el .señor 

Francisco de P. Cálad. hubiera tenido una posesión an
terior al primer título exhibido por el actor, o sea la ad
judicación hecha en mil novecientos diez y ocho en la 
partición de la hacienda de Euchitolo .. 

El autor del recurso no ha señalado las pruebas que 
aerediten esa posesión, ni ha invocado el error de hecho 
en que hubiera podido incurrir el Tribunal al descono
cerlas. 

Por el contrario, aparece de los títulos exhibidos por 
el demandante, que el terreno que fue materia de las 
ventas estaba inculto, lo que quiere decir que el señor 
Cálad entró a ellos después, y estableció plantaciones y 
potreros, porque según la inspección ocular, tales terre
nos están en su mayor parte cultivados, pero esto no 
acredita el dominio del demandado, sino cuando más sus 
derechos a la mejoras y a la retención, desde luégo que 
en la sentencia ha sido considerado como poseedor de 
buena fe. 

El Tribunal entra a razonar sobre la base de que 
tanto Cálad como Benjamín fueron comuneros en el in
diviso de Buchitolo, y concluye que aun en ese caso pro
cedería la acción de dominio, porque puede reivindicar
Sr:) una cuota determinada prindiviso de una cosa sin
gular, conforme al artículo 949 del Código Civil, lo que 
significa que hay <!asos en que procede la acción de do
minio entre comuneros, porque, como lo ha dicho la 
Corte, el derecho de una cuota de un bien indiviso pre
süpone la comunidad, y hace viable, por consiguiente, la 
acción de dominio entre condueños. 

El recurrente combate este concepto, porque a su en
tender lo que ha intentado el demandante, no es reivin
dicar una cuota determinada proindiviso (cuarta, sexta, 
dédma), de una cosa singular, sino un lote determinado 
por linderos y con cabida dacta, sin determinar la cuota 

que representa en el terreno singular indiviso, y sin es
pecificar esto que es completamente distinto. Y de esta 
suerte el Tribunal ha aplicado indebidamente al caso 
del pleito el citado artículo 949, violándolo claramente 
por tal concepto. 

Considera la Corte que al argumento del •rribunal re
ferente a la aplicación del artículo 949, fue hipotético, y 
que, por lo tanto, si hubiera incurrido el sentenciador 
en el error que apunta el autor del recurso, quedaría en 
pie el otro término en que el Tribunal se situó, o sea que 
se trata de reivindicar un cuerpo cierto, pos·cído por 
quien no .es dueño. 

Dice así el sentenciador: 

"Los anteriore.s razonamientos demuestran de· manera 
irrefutable, que hay acción por .parte de Benjamín para 
demandar de Cálad o de sus herederos la restitución del 
lote de terreno de la antigua hacienda de Bu.chitolo, bien 
se considere ese lote como una porción del proindiviso, 
en donde también es poseedor eJ demandado, o como un 
cuerpo cierto, poseído por quien no es su legítimo dueño." 

Puede ser el primer supuesto erróneo, pero queda en 
firme el segundo, que ha sido el fundamento principal 
de la sentencia, según se ha visto al estudiar los otros 
motivos de casación. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, de
clara que no es el caso de infirmar la sentencia que ha 
sido objeto del presente recurso de casación, pronun
ciada por el Tribunal Superior de Cali, el treinta y uno 
c1e octubre de mil novecientos treinta, y condena al re
currente en las costas del recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese esta senten
cia en la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

TANCREDO NAl"\fNETTI-Juan E. Martínez-Francis
co Tafur A·-Attgusio N. Samper, Secretario. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

ACUERDO NUMERO 3 

En Bogotá, a siete de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro, reunidos en Sala de Acuerdo los señores 
Magistrados doctores Juan C. Trujillo Arroyo, Remigio 
González Gooding e Ignacio González Torres, el último 
de los nombrados presentó para su consideración el si
guiente proyecto de acuerdo, el cual fue aprobado, y que 
a. la letra dice: 

"Juan B· Serrano C., procesado por varios heehos de
llctuosos por el Juez 19 Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga, solicita el cambio de radicación de su 
negocio a un Distrito Judicial fuera del Departamento 
áe Santander. A su solicitud acompaña algunas decla
raciones, tendientes a acreditar el hecho de que 'por ha
ber tenido actitudes erguidas en la política turbulenta 
que se desarrolló en Bu.caramanga y poblaciones vecinas 
después de las últimas elecciones presidenciales,' por ser 
el señor Julio Troncoso, contra cuyos bienes se realizó 
un atentado en el cual se halla envuelto Serrano, perso
na que goza de muchas consideraciones en Bucaraman
ga, y por haber tenido un disgusto personal con el señor 
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Pedro Alonso Jaimes, secretado de tiobierno· del Depar
tamento, el ambiente de Bucúamanga nó' et sereno y 
propicio, sino todo lo contrarió, para· su· juzgátniento·. · · 

"Para conceptuar, la' Sala considera: ., · ' ' 
. ~ "' .1. • ' 

"De las declaraci9nes en. que ~1 _solicitante. apO;Y?-: el 
cambio de radicació:t?- de _su pro~eso,. sólo,_, una

1 
en real~

dad, se halla conforme. con _la¡s _ pregu!ltl:\.s · fOl:muiectas 
por el peticionario Serrano. Las restantes apenas. ~~-li~ 
mitan a asentir a algunos puntos, ele los cuales no surge, 
en manera 'alguna, 'la necésidad ctel cahlbio' ·de' ra'·cúca
ción solicitado. L~ · misma,_ exposici'ón dei' declai·ali té: Is
mael González, única que se refiere 'en toda su ·exte:rWlón 

. . . . ; . ' . •, . ~ ~ ' 
a lo preguntado por Serrano, como fundamento· para t'al 
cambio, no concreta satisfactoriamente· los :hec'hos···de 
los cuales pueda dedtrcirse. que -~i _ ambiertte ·de 'i3úcara·
manga no es propicio al sei·eno e imparcial juzgamiento 
del procesado, por cuanto que: solamente;- habla ert· abs
tracto de la inconveniencia de· ese juzgarrde'~tci. erí la 
mencionada ciudad, pero sin precis.ar ni dem'ostrar 'nada 
al respecto, ni siquierEJ, ~n puntos que podrían ·ser esen
ciales, porque le conste directamente, .siJ;lO _sólo .de .oídas, 
como en el de· po conseguir ,¡3errano un ~¿tbOg!!-dO que lo 
asista en su causa. __ ,. .···~. 

"Considera la. Sala qlJ,e los·. cambiq.s de r.adicac}qn ~.no 
se justifican, sino cuan<:Io v~rdacteramente_ re¡saltan ·:con 
toda claridad los motiyqs .que imponen tai 'rneqida, , de 
acuerdo con .lo- expresado .al: ~espectp ·por· la· ley .. · Si por 
un simple capricho o por _<;ualesquiera temores- de los sin,.. 
dicados o procesa.dos, se- va optanqo por:.:realizar : tales 
cambios, indudablemente la recta adipi_nistració.n . de 
justicia y los fueros de imparcialidad y pulcritud é,tice., 
de que debe suponerse revestidos a:. to~os ios jrizgadb~es, 
se afectan grandemente:·. : ' . e . e: : . . . . ·. 

' . j . . • . . . . • { •• 1 ~. \ • ~ 

. "Teniendo en cuenta lo. expuesto~.- ~a. Corte Suprema, 
. Sala de Casación. en .io. Criminal, conc~ptúa q~e-- ~o.;es 
el caso de acceder al cambio de rádicació~ · soiÍctad.o.i:>~r 
Juan Bautista Serrano: C .. · · · · ·· · v. · · • · ' · -· ·• 

• ; • 
1 

• t 1 ' •• - r • '.~ : 

"Comuníquese al ::;eñor Ministro de Gobierno, cópiese 
en el libro correspondiente y 'publíqukié ·ef ·¡á' ''G'áceta 
Judicial." · · · · · · 

En constancia se firma por los Magj_s~r~dos · q.ue inte
gran la Sala de Casación en lo CriÍnin~.l de la Corté. Su
prema de Justicia y por el .Secretario de ella. ' · .. 

j •• -~ • 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-:Remigió González -G. 
Ignacio González Torres~Maxiiniliano Galvis · R.,· Secre-
tario en propiedad. . _ /. 

,·. 
•. 

ACUERDO NUMERO 5 

En Bogotá, a veintitrés de febrero de mil··nbvecientos 
treinta y cuatro, reunidos en Sala de' Acuerdo· los señores 
Magistrados doctores Juan C. 'tr_uj~llo Arroyo, Remigio 
Gonzúlez Gooding. _e Ignacio 9-0J;lzá~ez ,Tqrres,, ~1· tjl~imo 
de los nombrados presentó para su-. consideración. el . si
guiente proyecto de aéuerd~: ,el cu~Í fP.,~ :~¿tprobado, Y..m1e 
a la letra dice: .... -.... .. .. . 

"Solicita nuevamente· el doctor David .N. Forero, ·por 
conducto del Ministerio .de Gobierno, y en ·su ·carácter 
de apoderado de Jorge Nieto ·Forero;. que·· por .esta Sala 
se conceptúe sobre eL cambio· de radicación :de· hi. causa 
criminal que al mencionado Nieto F. se le sigue .a·nte- el 
Juez l9 Superior del Distrito Judicial de ·Santa Rosa de 
Viterbo, por el delito de homicidio ~perpetrado en la :per-
sona del doctor Rafael María Gutiérrez. ,,,. · 

.1 

"Al emitir concepto por tercera vez, la Corte consi
dera:· ·: 

".Solamente ha variado la cuestión que aquí se contem
pla, en cuanto que e,I. certificado de los doctores Alfonso 
Marino J?krra y a:Uüiermo A. · Escobú acerca de la en
fC'rmedad de paludismo crónico que aqueja al acusado 
Nieto Forero, se le dio la forma legal de declaración. 
'Pé1:0 esta ·forma 'ií-o ha. val'iádo ·el aspecto -jurídico en si 
mismo, de--lo: declatad'ó'•por tales··testigos en su carácter 
de"·rrtédicós, <i'omoquiera· que· ellos· no ·expresan,J con: el 
sólido fündamelito -:inaisp·ensable ·'para estos. ca.sos, -todos 
Ios·liechos· y razolies que, de -i.ma manera cierta; cieil.tifica 
y ·c·oinpleta indúzcari:·a: lá ··convicción .de que efectiva
mente ·-el· cambio de 'radicación se justifica. Y así, por 
ejem=plo, el doctoi•: Escobar, al referirse al punto tercero 
de su· declaración; dice: 

ip.Ür -,saber ·que ··actÜal'mente no 'hay médico en Santa 
• ~. ' • '~ ' . • ' l .. . • - ' ,. . • 

Rosa de 'Viterbo, y que el" señor· Nieto se encuentra con 
palii'i:ü.;ano· crónico, éstiino rie'cesario'el cambio de cli'ma, 
'ptie's id tá1.taniiento de dicha enfermedad es más éfec
tiv~ e~· tÍima medio,' y sabido''es que Santa Rosa· .de Vi· 
túb'o'és de clima:'frfo.' •:: ... - ' .. 

l/'Cuan'q.6· ~xist~ . .l~~n~~raime~t~ la.· cre'en<;:ia de que _él 
:Cuma frío .!'!se a~~so' 'é~ .más ad.ecuapo para é~ t~·atamiento 
de~.' Ímfermela'd'e's iialÚdi'cas,' h'ay_ riecesid!Úl dé exp:resar 
\ • 

1 ~ .. j..' : • l. • J;, • .• • •• ~ .' i ' •• - . . . . ' . . . .. . . . . . . : 

con. el l_llayor f,U!ldamen_tó,, .por¡:tué en un ·caso dado tal 
• f • • o • _, . 1 ,o. r" • . • • .._ . ~ , · .t 

clima. río es conveniente .. Pór .otra part~: si fuere verdad 
-que ~líl S:;¡.nt'a Roita de,.Viterbo no hay médico pará aten
der cori · úi · debi'da. eficaéiá al· acusado Nieto Forero, no 
:ez" J;Ilenos··~i!'!r:t~i.que. en 'nuitatPa, por ejempl~, pobla,c~ón 
dlstante-de.,Santa'.Rosa, ~nos diez_ minutos apenas; en 
~~'toinóvÚ, hay no sól~ ·uno; sino dos y aun más .méc:Ücos 
graduados y de reconocida competencia. 
-·"Lo tirévemÉnite ;ex'í:mesto· está cliciendo claramento 

·q_~e las'· ciecHiraCiones pn~sEmtadas no dan base legal ni 
forÚÚtn niotivo''de conv'iéción suficiente· para conceptuar 
fayorablemente ,1sobre ,:el cambio de radicación de que 
aq1,.1!_ se. trata, . :: ..... . 

"Pór ·lo demás, :vuelve a expresar Ht Sala su parecer de 
·que ló·s ·cambios . de radicación no se justifican .sino 
ctlando aparezcan Y· resalten con. verdadera nitidez los 
motivos· que imponen tal medida, de conformidad con lo 
que ~obre el. particulai exige la ley; pues si por preju~
ciQs, por . temores ii)fundados o por cualesquiera otras 
Ügeras; consideraciones; .se va optando por pedir y rea
'lizar: tales cambios~ no hay duda· que se afectan y sufren 
me~Óscabo · ios inter·eses de la recta administración de 

_; •. 1 ·,~. • ,. \ •• ·---' • :' • > . . ·. . . 
justicia y los ;Cuero¡¡ de imaprc~alidad y pulcritud ética 
de- que debe ;c3ta'r rev'estida. ' . 
. • • 1 . j ~· - ' ~ • • ~ 

._:·"En_ tal virtud, la C9rte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, c-onceptú!J., ·por tercera vez en este asunto, 
que no es el caso de acceder al cambio de radicación so-

. Ücitado'" ppr el·. !fÓctor Davl9. _A: Forero, como apoderado 
.Ae. ~Ar)~e· tJ!.et<?. F~r~ro.. -· 

·: ."CpmJ.l:niqu~f?e,~al sep.or Ministro de Gobierno, cópiese 
~~n- el.-l!brp COJI.'e_§popdtente :-y publíquese en la Gaceta 
:;J~ulj.ciaJ.~/ · ; 1 •• · .. _ 

· . 'Éli constanéia' se firll_la pór los· Magistrados que in te
. grán,la: .Sala de-Casació'n en lo Criminal de la Corte Su
'·pi·eni'a d'e Justiciá y.por'el .Secretario de ella. 

JUAN C. :T:ÉiUJILLÓ ARROYO-Remigio González G. 
Igpacio Gonz~lez. Torres-'-Maximiliano Galvis R., Secre~ 

1ta,rio. en propiedad .... 
·.:........14,;_-~-. '· 



106 GACE:TA JUDICIAL 

!Corte Suprema de Justicia-Sala de !Casación en Uo ICri
minal-IBogotá, veinte de abril de mil novecientos 
trei~1ta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Ante la Alcaldía Municipial de Florencia presentó 
querella de policía el sefior Manu.el Antonio Ríos, en so
licitud de amparo de posesión de su finca de JLas Delicias, 
y :f!Ontra las vías de hecho de Hermenegildo Perdomo, 
de quien afirmaba ·haberle ocupado -una parte de la finca 
para derribar un guadual que allí existía. El Alcalde, 
con fecha siete de marzo de mil novecientos veintiocho, 
dictó sentencia, dec·larando improcedente la acción in
tentada; y como Ríos apelara, el Comisario Especial del 
Ca;quetá se abstuvo de fallar el asunto, en atención a 
que no habiendo quedado establecido el s·tatu quo pose
sorio en la sentencia de primera instancia, era impro
cedente el recurso, de conformidad con .el artículo 1479 
del Código de Policía entonces vigente en la Comisaría. 

Ríos, en el intento de conseguir el amparo de posesión 
solicitado, insistió en su pedimento, presentando una 
nueva démanda el día veinte del mismo mes de marzo; 
pero el Alcalde puso fin á la segunda querella, con fallo 
del veintinueye de mayo siguiente, en que declaró a 
Ríos sin acción de policía para obtener el amparo de 
posesión en la aludida finca de !Las IDelicias. El quere
llante interpuso apelación, y mediante· el recurso, obtuvo 
que el Comisario Especial revocase el fallo del inferior, 
para disponer, como dispuso en su lugar, con fecha trece 
de octubre del mismo afio, lo siguiente (folio 27 vuelto, 
cuaderno 1"): 

"1" Ordenar :al querelladÓ sefior Hermenegildo Perdo
mo el resta:olecimientq del statn quo provisiona't~ y por 
lo alegado y probado en la segunda instanci!l., decreta: 

"29 Amparar en su posesión de la finca de JLas DeUcias 
al propietario sefior Manuel Antonio Ríos, conforme a 
lo ·establecido -en el capítulo 6", Título 1", Libro 2", del 
Código de :Policía. Impónese al sefior Hermenegildo Per
domo la multa de cincuenta pesos ($ 50), moneda legal, 
en el caso d-e desobediencia en el statu quo en mención, 
mientras el Poder Judicial decide el asunto ...... " 

Ejecutoriada esta sentencia, vino a la Comisaría Es
pecial un escrito de Hermenegildo Perdomo, fechado el 
catorce de diciembre de mil novecientos veintiocho, en 
que pedía el amparo de sus derechos adquiridos, median· 
te la ejecüción del fallo de fecha siete de marzo profe
rido por la Alcaldía de Florencia, o sea el que recayó so
bre la primera querella presentada por Ríos, la cual fue 

·entonces declarada improcedente. 

El e!lcargado de la Comisaría Especia.!, que lo ·era en
tonces el señor Delfín Alaréón, sin 'tener en cuen'ta'. que 
esa primitiva resolución del Alca·lcte ningún ·amparo. 
otorgaba, ni· al querellante ni al ql:l:er-ellado, 'y ·ho obstan
te la posterior sentencia "de la Comisaría-debidamente 
ejecutoriada-que sí otorgaba protección a Ríos, entró 
a resolver el memorial de ~erdomo, reViocando de plano 
tal sentencia, por oonsiderarl¡_¡. contraria al principio de 
la cosa juzgada, y con ~echa de primero de marzo de mil 
novecientos veintinueve, decretó lo siguiente: 

"Declárase legalmente ejecutoriada y en todo su vigor 
la Resolución dictada por el Alcalde- de este Municipio 
oon fecha siete de marzo de mil novecientos veintiocho 

' 

sobre la querella de Policía establecida y sostenida por 
el sefior Manuel Antonio Ríos contra el sefior Hermeqe
gildo .Perdomo, pidiendo aquél que se ordenara a éste 
suspender cualquier trabaj-o que haya emprendido en su 
finca de JLas Delicias, ubicada en jurisdicción de -este 
Municipio, por no apareéer· de autos que haya sido re
vocada, anulada, reformada o adicionada dentro del 
respectivo término legal por autoridad alguna compe-
tente. · 

''Decláranse sin valor alguno las resoluciones de prime
ra. y segunda instancia, de fechas veintinueve de mayo 
y trece de octubre de mil novecientos veintiocho, en su 
orden, proferidas por los sefiores Alcalde de este lugar y 

Secretario de la Comisaría Especial de este Territorio, 
respectivamente, en la nueva querella de Policía que so
bre el mismo tópico del detallado en el numeral anterior 
instauró el mismo Manuel Antonio Ríos contra el mismo 
Hermenegildo Perdomo después de faUada la primera, 
por haber recaído sobre cosa juzgada. 

"3" Ordenar; como así lo ordena, el amparo de sus de
rechos que se reconoció al sefior Hermenegildo Perdomo 
por. la Alcaldía ae este lugar en la Resolución de fecha 
siete de marzo de mil novecientos veintiocho, ya invo
cada, :próvidencia que debe el mismo funcionario que la 
pronunció, proceder sin pérdida de tiempo y dentro de 
los respectivos términos legales, a ponerla en ejecución 
y hacer que se cumpla, para impedir continúen lesio
nándose los intereses del amparado Perdomo, adquiridos 
en su inmueble de JLas Délicias, de ·que tánto se ha he
cho mención;. y 

"4º Devolver estas diligencias al sefior Alcalde de este 
lugar, para que se sirva proceder a dar cumplimiento a 
lo ordenado en el punto anterior, y para que una vez 
más haga saber a los interesados, tanto a Manuel Antonio 
Ríos·-cómo_ a Hermenegildo Perdomo, que si se creen afec
t:id.os en sus derechos tienen expedita la vía para ha
cerlos valer ante el Poder Judicial." 

En cumplimiento de esta providiencia, el Alcalde del 
Municipio citado, con fecha venticinco de octubre de mil 
novecientos veintinueve, y contra la protesta de Ríos, lo 
expulsó de la finca en cuya posesión estaba, y, conmi
nándolo con la multa de trescientos pesos para que no 
volviera allí, hizo la -entrega de la tierra a Hermenegildo 
Perdomo, consumándose así el despojo. · 

. En las debidas condiciones Ríos presentó la denuncia 
criminal correspondiente, en busca de sanción para el 
hecho atentatorio consumado por tales autoridades; y el 
informativo ha venido a la Corte., para que aquí se deci
da respecto a Ht respoonsabilidad del Comisario Espe
cial, conforme a lo -dispuesto por el ordinal 5", artículo 
33 del Código Judicial. 

De la relación anterior, acorde con las constancias del 
sumario'; aparece en forma índudable el despojo de po
sesión de -la fi-nca de JLas Delicias, consumado en la per
·sona de Manuel Antonio Ríos por las citadas autoridades 
cuyo carácter oficial se halla aáeditado en autos. Tal des~ 
pojo violento, realizado por funcionario público, implica 
al mism0 tiempo, de acuerdo .con las leyes penales apli
cables, la ·comisión de un atentadó contra los derechos 
individaales, esto es, un atentado contra la propiedad, 
en la hipótesis prevista por el artículo 580 del ·Código 
Penal, que deja a sa'lvo la sanción correspondiente al 
h~cho del despojo según el artículo 900, y la indemniza .. 
ción de dafios y perjuicios. 
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De esta .suerte,· y dada la disposición del artículo 27, 
Ley 104 de 1922, según la cual los delitos de responsabi
lidad definidos en los Títulos 9" y 10 del actual Código 
Penal, se investigarán y penarán sin perjuicio de los de
litos comunes que cómporten, de modo que si el hecho 
cometido por el empleado público, además de un abuso 
ae süs funciones. ofiéiales o de uná falta de cumplimien
tG de lOS deberes de SU destino, Se encuentra penado en 
otra parte de la ley, se le' impondrá la pena que por el 
primer delito corresponda, ··sin perjuicio de la que me
rezca pór el segundo, jüzgáiJ.dose ambas delitos acumú
lativámente por el procedimiento ordinario, no hay duda 
de que el apreciar los 1hechos sobre que versa el presente 
informativo en la forma expuesta, no va en mengua del 
principio i10n bis in idem, sino en acatamiento de reglas 
expresas y claras establecidas por el legislador. 

El primero de los hechos delictuosos que se cons.idera 
es; pues, el de responsabilidad· por atentado contra los 
derechos individuales-derecho de propiedad-en el caso 
que contempla el artículo 580 del Código Penal, según 
:queda dicho, y el segundo consiste en el déspojo violen
to de la posesión, al tenor del articulo 900 ibídem; 
violencia· que para el easo existe confo~me al artícúlo 
773, consistente en la orden de entrega de la. finca Y 
el apremio de multa contra el poseedor Manuel· Antonio 
Ríos. 

Por lo demás, en el hecho-cómo lo anota el señor 
Procurádor-pueden ·encontrarse tres fases distintas: en 
cuanto resolvió el encargado de Ia Comisaria pretermi
tiendo la instancia; el haberse fallado sin fórmula de 
juicio, y revocando una sentencia ejecutoriada, arrogán
'dose el Comisario: facultades propias de otras autorida
des para declararla sin valor, y violando el derecho que 
tal fallo había condedido a quien lo demanadó, y, en fin, 
el hecho mismo de despojo de la posesión, verificado 
contra la persona protegida por la providencia ejecuto
riada, que había emando de la misma Comisaría. Pero 
como tales fases se refieren al hecho del despojo y no 
fueron sino medios para consumarlo, ~o es el caso de 
atribuir a ·cada una de ellas· .carácter delictuoso como 
hechos independientes, pues por este aspecto sí se con
trariaría el citado principio non bis in idem, como tam
bién lo expresa el señor Procurador· en su vista. 

El hecho que se destaca es, por consiguiente, el des
pojo violento (violencia ordinaria) de la posesión, pero 
con doble fisonomía jurídica por el hecho de ser em
pleado público el despojante, siendo, por lo tanto, el car
go distlnto del simple despojo. 

Opina el señor Procurador que la Sala debe j1..1zgar no 
sólo al Comisario encargado, Delfín Alarcón, sino tam
bién -al Alcalde de Florencia, que lo era Francisco Jimé-

.nez, por cuanto considera que a ambos y solidariamente 
corresponde la responsabilidad, lo que da lugar a aplicar 
el artículo 158 del Código Judicial, sobre jurisdicción 

·acumulativa. Pero si se considera que la Corte entra en 
el conocimiento del asunto, es debido nada más que a la 
jurisdicción especial en razón de fuero que le asiste al 
Comisario Especial, y no al Alcalde, se encuentra en ello 
la razón para no avocar el conocimiento respecto a la 
responstabilidad que pueda caberle a este último; esto 
es, por la limitación que impone a la: jurisdicción acu
mulativa el conocimiento éspecial y restringido a la per
sona investida de fuero, como sucede en el presente caso. 
'I'ál ha sido la jurisprudencia uniforme de la Sala. Se 
debe,. eso sí, ordenar la compulsa de copia de lo condu
cente. 

Aunque Delfín Alarcón, Secretario de la Comisaría, 
encargado del Despacho, por ausencia del titular, mani
fiesta que dictó la resolución atentatoria, siguiendo inS·· 
trucciones de éste último, .Y uno de los declarantes, Pío 
Tamayo G., corrobora ese dicho, es lo cierto que ello en 
manera alguna lo exime de responsabilidad, puesto que 
cuando dictó dicha providencia no lo hizo en calidad de 
subalterno o subo'rdinado, sino con- la·. autoridad plena 
áe Comisario Especial. Y aunque de allí pudiera apare
cer de· otro lado 'coinprometida· hi responsabilidad del 
títular :Paulo Miller ·púyÓ, no es él caso de enderezar el 
procedimiento también contra él, pues nÓ hay· elementos 
ba.stantes para decidirlo así 'legarmente, aunque haya 
de admitirse ·éomo·: sospechosa· ·SU .conducta, lo que da 
lugar al sobreseimiento temporal respecto de él. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca.sación 
en lo Criminal; dé acuerdo en parte con la vista del señor 
·Procurador, administrando justicia en nombre de la. Re
pública y por autoridad de la ley, abre ca·usa de respon
sabilidad por los trámites ordinários contra Delfín Alar
eón, Comisario Especial que fue del Territorio del Ca
quetá, por alguno o algunos de los delitos genéricos de 
"atentados eontrá los derechos individuales" y "fuerzas 
y violencias contra las propiedades; despojos,'' de que 
respectivamente tratan el capítulo 9", Título 10, Libro II, 
del Código Penal, y el capítulo 9•, l'ítulo 3'', Libro III, 
ibídem. 

Comisiónase al Juez del Circuito ·de Garzón pata noti
ficar el enjuiciamiento al procesado, haciéndole las ad
vertencias legales: ·Término, diez (tO) días, más las dis
tancias.· 

Sáquese copia de lo conducente para averiguar la 
responsabilidad en que haya incurrido el Alcalde de Flo
rencia Francisco Jiménez, y envíese a la autoridad com~ 
peten te para el adelantamiento del respectivo sumario. 

Se sobresee temporalmente en estas diligencias a fa
vor de .Paulo Emilio Puyo, Comisario Especial titular del 
aludido Territorio. 

Cópiese, riotifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y cúmplase. 

IGNACIO GONZM.EZ TORRiE8-1Parmenio Cárdenas. . . .· 
.Vuan c. 'JI.'rujilo Arroyo-:-M.axinl.ili.a)1.o Galvis R., Secreta-
rio en propiedad. 

Corte Suprem~ .. de Justicia-Sala d~ Casación en lo Cri
minal-Bogotá, abril veintitrés de mil novecientos 
treinta y dos. . , 

(Magistrado ponente, doctor González Torres) . 

Vistos: 

Al Jurado convocado y reunido en legal forma para 
decidir acerca de la responsabilidad de Pablo Emilio 
Castro por el delito de homicidio, le fue sometido por el 
señor Juez 1" Superior del Distrito Judicial de Tunja, la 
siguiente cuestión única: 

"El acusado Pablo Emilio Castro ¿es autor responsa
ble de haber cometido voluntaria y premeditadamente el 
delitÓ de horhicidio perpetrado en la persona de Maxi
miliano Castro, en el sitio de JLa JLaguna, en jurisdicción 
de· Moniquirá, en la tarde del doce de febrero ·de mil no
vecientos treinta?" 

El Jurado decidió: 

"Sí, pero sin p1·emeditación." , 
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Sobre este veredicto, el Juzgado del conocimiento, ,con
siderando el hecho delictuoso · como un homicidio sim~ 

plemente voluntario, calificando la delincul¡)n~ia en el 
menor grado y con aplicacióD: de las disposiciones lega
les respectivas, condenó al .encausado a la pena principal 
de doce años de presidio y a las accesorias consiguientes. 

Apelado el fallo para ante el· Tribunal Superior de 
Tunja, éste lo reformó, en el sentido de calificar Ja de
lincuencia en segundo grado, y aumentar la pena . con 
la sexta parte de la diferencia entre el máximo y el mí
nimo, condenando a Castro a diez años de pres~dio. En 
lo restante lo confirmó. . . . 

El defensor del sentenciado interpuso recurso. de ca
sación contra la sentencia de segunda instancia, y con· 
cedido tal recurso, se remitió el proceso a la Corte. 

Como en este Despacho se ha surtido ya la tramita
ción propia del negocio, se procede a reso¡verlo en el fon
do, .comoquiera que el memorial en que se recurrió en 
casación-único que se tiene a la consideración ele la Sala 
por parte del sentenciado-presta mérito para ello, a lo 
cual deben añadirse las apreciaciones del señor Procu7 
ra dor en su vista. 

El recurrente aduce la causal primera del artículo -3Q 
de la Ley 78 de 1923, pues considera la sentencia vi9la~ 
toí·ia de la ley por mala. interpretación de ésta, ya que 
el Tribunal; dice, no ha debido ·calificar . .la delin<;:uencia 
del encausado en segundo grado, sino en tercero, porque 
no existen comprobadas en el proceso -circunstancias 
agravantes en contra de aquél, sino que, por el. contrario, 
lo favorecen varias atenuantes, las. cuales enumera. 
Hace al respecto algunas consideraciones, y luégo ma
riifiesta que adolece .también de error la sentencia del 
Tribunal, en cuanto a la interpretación y aplicac~ón del 
artículo 124 del Código Penal, puesto que de- una manera 
arbitraria se impone allí un aumento de la sexta dife
rencial entre el máximo y el mínimo, fundándose en una 
süpuesta gravedad del homicidio .. Sobre el particular se 
expresa así: 

"Es doctrina sentada . también :por la jurisprudencia 
de la Corte y de los Tribunales, que esta aplicación de la 
sexta diferencial-en aumento o disminución-no es 
asunto arbitrario, dejado al'buen taJante de los Jue·ces; 
tanto este aumento como ia disminución debe tener una 
razón justa, lógica, y, sobre todo, demostrada en los 
autos. Lo contrario sería erigir la arbitrariedad judicial 
como norma jurídica, lo cual constituye un verda
dero atentado contra los derechos individuales y contra 
las garantías sociales. 

"En la sentencia contra la cual me alzo, se dice que se 
aumenta la sexta diferencial, dada la gravedad del he
cho, pero no dice en qué consiste esta gravedad, .Y si lo 
hace es interpretando erróneamente los hechos." 

_ Para resolver, se considera: 

Las agravantes en que basa la calificación en segupí.;Io 
grado el Tribunal, las estima así: 

"Resta apreciar, dice, la gravedad del }fecho qu!') s~ 

j11zga, y la mayor o menor culpabilicj.ad del acusado, y 
para ello es preciso estimar las circunstancia~ que en 
algún m~do las modifican. La manera éo~o procediÓ 
_Pablo. Emilio Castro al dispa!ar sobre Maximiliano, es 
decir, no en, lucha franca, sino retirúndose a una distan-

. cia prudencial, e hincando la rodilla ·e~ tierra para me
jor asegurar la puntería, hace suponer· cierto· grado de 
reflexión y sangre fría, lo que constituye mia agravante; 
~l p~c;ho ~;le haber disparado ~l matador sobre· el que en 

momentos antes estuvo en cierto modo de su parte, re
v~lando con .ello perversiqad, debe estimarse también 
como otra agravante, y como tál debe tenerse, asimismo, 
el .arma. con, "que se cometió el delito, a saber, una esco
peta ca).'gada de perdigones, que ordinariamente se en. 
plea, _en razón de su precisión, en la cacería, y su uso en 
co]_f:tr~ de las per,sonas, aparte de exótico, resulta siem
pre fatal." . , 1 ¡ ! 
. Basta detener un poco la · c-onstderación en lo que se 
acaba de transcribir, para que se vea cómo la manera de 
disparar, -con··rodilla en tierra. y a cierta distancia, no 
pueda· estimarse COil'lO agravante en el presente caso, en 
que-.los nechos se desarrollaron en un solo momento, y 
E-n que;,por lo mismo, la suposición que hace el- juzgador 
-de segunda instancia, de reflexión y sangre fría, no ca
ben estrictamente en este caso. Además, ese modo de 
proceder que se supone en el acusado, si figura entre las 
agravantes generales que enumera la ley, se halla, -de 
otro lado, dentro de la misma sentencia, en contradic
ción con ,lo e}:l:presado en párrafo anterior por el Tribu
ría¡, .cuando al referirse al móvil del delito, dice que éste 
fue de. carácter. i:t:xmediato, y. consistió en la provocación 
.!J~r p;1¡:te de la mujer ~el occiso, y en las palabras inju
riosas.que l~ dir~gió .éste. y las agresiones de -obra _de que 
fue víctima, así'como la ciÍ:cunstancia de haberle arre-. ·' .'.: '• ... 
batado Maximiliano el hacha que portaba Castro, a 
ql}ie_n, ade~~s, le dirigió amenazas. 
, .En lo que· respecta al arma con que se cometió el de
lito, el numeral 6.Q del artículQ 117 del Código Penal, trata 
es de} uso dt;) armas en la ejecución de aquellos delitos 
p_ara cuya consumación no se emplean ordinariamente, 
como, ,por eje!Jlplo, hacer uso de un arma de fuego para 
comet_er un delito de estafa, pues para tal efecto, como 
es obvio, no se .necesita aquélla, sino que basta simple
mente el a,rtificio. N o se puede, pues, tener como cir
cunstancia_ agravante el hecho de haber usado, para 
matar, de una _escopeta. 

·Queda -únicamente por apreciar la .otra circunstancia 
agravante enumerada por el Tribunal, y relativa al he
cho de :haber disparado el matador sobre el que momen
tos--antes estuvo en cierto modo de su parte, lo que revela, 
dice, perversidad. 

Ante todo debe observarse que no aparece establecido 
·de. una· manera incontrovertible en el informativo, el 
hecho :d·e .que efectivamente el agredido hubiera estado 
dt'i parte de su agresor. Porque si bien es verdad que, 
seg-ún algun·os testigos, amonestó a su mujer para que 
tuviese una actitud más calmada, a fin de no auyentar 
a .la clientela de su establecimiento o tienda, ello no sig
nifica que se pusieron claramente del lado del agresor, 
en actitud favorable á este. Tampoco hay que perder de 
vista que Maximiliano le arrebató a Pablo Emilio el 
·hacha que portaba, y que por esta circunstancia podría 
:ser presumible-·que éste último temiera algún ataque de 
parte 'de aquél. Sien·cto lo anterior así, es indudable que 
nc,_ se· puede téner eri cuenta la perversidad que, por 

·analogía hace surgir como agravante el Tribunal en con
tra del·. acusado~ Pero como sí es evidente, al propio 
tiempo; que .el ~rerite:ti.ciado disparó contra Castro, cuan
·do •ya. no 'podía temer una agresión inmediata de éste, 
· por la distárici'a a· que se encontraban uno de otro, y que 
lo·. hizo poniendo todo empeño en asegurar la eficacia 
deL·disparo, hay que concluir que esté proceder sí da lu-

•g'ar. a considerar el -delito como de los mús graves, pues 
·el modo como -se llevó a término revela una gran peli
grosidad del homicida. 
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De modo que por este aspecto no puede prosperar el 
recurso, porque sí hay base suficie11te, conforme a lo que 
se acaba de decir, para aumentar a la pena. en tercer 
grado una sexta diferencial, ya .qu~ en la consu1n,a~ióf! 

del hecho sí se destaca clara!Ilent~ la mayor gravedad 
d.el hecho, sin que se pueda expresar, como lo hace el 
recurrente, que obrando así se p.rocede !trbi,trariam~nte, 

por cuanto que, según lo anotado, sí existe base, se re
pite, para el aumento en cuesh?n. 

Por lo demás,· debe observarse que si se han hecho 
las consideraciones que antec~den, se 'ctebe .principalmen~ 
te a que el señor Procurador acogió la· tésfs insiimada 
por el recurrente y la expuso directamente en su vista, 
porque lo que es éste apenas se lim:fta a :hacé afirma
ciones sin demostración alguna, pues no ataca cada una 
de las circunstancias agravantes a que sé -refirió ef Tri
bunal, ni demuestra cómo no existen, ·ni porqué no debe 
tenerse en cuenta, ni porqué, finalmente, debe conside
rarse el hecho como de los menos graves, sin aumento 

de ninguna clase. 
Basta lo expuesto, sin embargo, para . concluir que 

debe ·casarse parcialmente la sentencia recurrida. · 
En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Casación 

en lo Criminal, de acuerdo en lo .. general con el concepto 
del señor Procurador, y admirüstrándo justicia en nom
bre de la República y por autoridad .de la· ley, casa. par
cialmente la sentencia recurrida, y en_su lugar falla:. 

. Condénase a Pablo Emilio ·Castro. P<?r 'e! delit9' de ho·
micidio en la perso_ria de Maximiliano Castro, de acuer
do con el veredicto del Jurado, previa calific'aciori de la 
delincuencia en el menor grado, con aplicaci~n del _ar
tículo 600 del Código .Penal, más el' aumento de la sexta 
parte de la diferencia entre el máximo y el mínimo, de 
conformidad con el inciso 3" del ·ar.tículó 124 de la misma 
obra, a la pena principal de siete. años. de presidio. En 
lo restante queda firme el fallo que. ha sido objeto ·del 
recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíqu~s~ en ·la Gaceta· Judicial 
y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZALEZ. TORRES--:-Parmenio· Cá1:denas. 
Juan C. Trujillo Arroyo---:-M~xinÚÚan~ Galvis · R., Secre
tario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de .Casación en lo Cri
minal-Bogotá, abril veintiséis de,, mil novecie~tos 

treinta y dos. 

(Magistrado ponenté; P,octor ·Gonzále~ Torr~s). 

Vistos: 

Al Jurado de calificación reunido para decidir soore 
la responsabilidad de Luis Francisco ·or.tiz por los delitos 
de homicidio y heridas, le propuso el-señor Juez del co
nocimiento, 1" Superior del· Distrito Judicial de Bucara-
manga, el siguiente cuestionario: ·· 

"¿Luis Francisco Ortiz es respo~sable de ,haber dado 
muerte a Juan de Jesús Barajas, por medio de heridas 
causadas con proyectil de revólv~r, en la tarde del día 
dos de marzo de mil novecientos· veinti_nueve, en el Pl!.n
to denominado Versalles, d~ la jurisdicción._ municipal 
de San José de Miranda, y en la ej,ecución de este hecho 
procedió el acusado voluntariame:t:J.te .Y con .intención .de 
dar muerte?" 

II: 

"¿Lúis Francisco Ortiz es responsable de haber herido 
con proyectil de revólver a Eloy o ·Guillermo Suárez so
br~ el dedo índice de la mano. derecha, el dos de marzo 
de· mH novecientos veintinueve, en el punto denominado 
Versalles, del territorio del Municipio de San José de 
Miranda, . y_ en la ejecución de este hecho procedió el 
acus~d9. voluntariamente y con intención de herir?" 

~ . . . . . 

A la primera cuestión contestó el Jurado de manera 
netamente afirmativa; a la segunda, así: 

"S][, pero involuntariamente y sin ·int·ención de he
rirlo." 

Sobre este veredicto pronunció sentencia el Juzgado, 
con fecha catorce de septiembre del año próximo pa
sado, condenando a Ortiz como autor de homicidio vo
luntario, calificada su delincuenc~a en el menor grado 
y con aplicación del artículo 600 del Código Penal, a la 
pena principal de seis años de presidio y a las accesorias 
legales, y absolviéndolo por el delito de heridas. 

Apelado el fallo para ante ·el Tribunal de Bucaraman
ga, éste. lo reformó con feéha catorce de noviembre 
postrero, ~n el sentido de elevar a siete años 'de presidio 
la, pena principal impuesta, haciendo uso dei aumento 
pr'udenciai ·.de que trata el inciso 3"' del articuló 123 del 
Código __ Penai. : · 
. Contra el faÚo del Tribunal interpuso el sentenciado 

recur~·o de casación, e.l cual le fue concedido y enviado 
el expediente a .. esta ·sala, en donde, surtida_ la tramita
ciÓn que le es p1;opia, ~e procede a resolve'rlo, teniéndose 
en cuenta para. ello lo que dice el señor. Prqcuátdor, y 
10. que .exp:resa ei' recurrente en el escritq en que nicú
rrió en casación ante el Tribunal, pues en el traslado 
que le fue concedido en este Despacho, no presentó ale
gación alguJ1a. 

-Dice el recurrente que invoca como causales las si-
giuentes: 

"P ·Ser la séntencia violatoria de la: ley penal por mala 
interpretacjón de ésta, o por haber aplicado una· dispo
sición distinta de la que correspondía aplicar. 

. . 
"2" No estar la sentencia en consonancia cori los car-

gos formulados en el auto de proceder, y. estar ·dicha 
sentencia en desacuerdo cori el veredicto del Jurado." 

'Y dice el recurrente: 

"La primera de' estas causales la fundo así: prescribe 
ef artículo 50 de 'la Ley 169 de 1896 que, si a juicio del 
Ju~-~ las r~soluciones ·del Jurado fuere~ contra!ias a la 
evidencia, declarará injusto el veredicto, y el artículo 
5i de la misma. Ley dispone que si el Juez de la causa no 
dedara· notoriamente injusto el veredicto· del Jurado en 
~los casos en que· puede y debe hacerlo, el Tribunal hará 
tal declaratoi·iá; de oficio o a solicitud de parte, siempre 
qU:e el proceso se haÜe a su conocimiento por recurso 
leg~lmente inte~·puesto. · 

.. 'fEn el caso de a:utq¡:;, el Tribunal, en lugar de dar apli
ca~ión al artículo ~1 citado, declarando notoriam~nte 
injusto el·· veredicto del J:urado, aplicó en:óneamente el 
artículo 600 del Código Penal, y me condenó injusta
mente como reo de h<;>micid~o simplemente voluntario. 

"El error en la apreciación de las pruebas procesales 
por parte· del Tribunal, le llevó de modo evidente a una 
desacertada aplicación de la ley sustantiva, puesto que 
aceptó como indicios lo que' no e:ra otra cosa que. sim-
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plemente suposiciones y conceptuaciones de los testigos, 
y aceptó como probados hechos que no apar~cían demos
trados en el proceso." 

El recurrente se extiende luégo en apreciaciones· sobre 
la prueba de indicios, en que diz que se fundaron los 
juzgadores de instancia para condenarlo, prueba insu
fici~nte, a su juicio, que ha debido dar· margen para de
clarar notoriamente injusto el veredicto, y termina ásí 
su escrito: 

"La segunda de estas causales la fundo en que, de 
acuerdo con el veredicto del Jurado, caso de no tachar
se por notoriamente injusto el artículo penal apliéable 
al procesado, era el 602 del Código Penal, en cuyo caso 
la pena imponible ha debido ser la de tres años de re
c~usión." 

Para resolver, se considera: 

Como se ve, por lo transcrito, en realidad de verdad 
habría campo para declarar desierto el recurso, por 
cuanto que el recurrente,. invocando unas causales, sus
tenta otra absolutamente distinta, cual es la de la in
justicia notoria del verediCto. Pero dentro de la ampli
tud concedida por la Ley 118 del· año pasado, en ~donde 
sí figura la causal de injusticia notoria~numeral 59 del 
artículo 39-y sobre todo, teniendo en cuenta las consi
deraciones que hace el señor Procurador en su vista, 
bien se puede expresar, en relación con lo expuesto por 
el recurrente, que carece de razón a· través de todo su 
escrito, comoquiera que la decisión de los Jueces de con
ciencia, en lo que atañe. particularmente al honiicidió, 
se ·halla respaldada en autos por prueba más que sufi
ciente para ello, como es la que proviene de· las exposi
clones de Eloy Suárez y Pablo Peña, corroboradas en su 
mayor parte por la.s de otros declarantes, exposiciones 
que, por lo demás, no han sido infirmadas en sí mismas, 
ni tampoco en lo que se refiere a ias· tachas coritra los 
deponentes, como claramente se desprende der análisis 
que al respecto hacen tanto el juzgador de primera ins
tancia como el Tribunal. 

Y en efecto: no es cierto que todos los cargos los haya 
fundado el Tribunal en el hecho de que los testigos. del 
proceso vieran cerca del lugar de los acaecimientos a 
un sujeto cuyos rasgos personales , correspondían a· los 
dt' Luis Francisco Ortiz, y en que no existe en autos la 
plena prueba de que éste estuviera o hubiera estado· en 
el sitio en que los testigos en referencia observaron al 
desconocido, así como tampoco es cierto que el recurre.n
tc no hubiera sido reconocido debidamente en rueda 
de presos. 

En primer término, .los testigos que ~e han mencio
nado ya, es decir, Peña y Suárez, no hablarón de deter
minados rasgos de alguna persona que ellos vieran en 
el lugar de los sucesos, sino que categóricamente han 
afirmado que fue a Luis Francisco Ortiz a quien vieron 
en compañía de Jesús Barajas-como que erprcipio Suá
rez iba con éstos-y presenciaron los ·dos· disparos que 
Ortiz hizo a Barajas. Así consta en el informativo. 
Quienes se refieren a determinados rasgos de un sujeto 
a quien no conocían personalmente, 'rasgos que corres
ponden perfectamente a Luis Francisco· Ortiz, son otros 
d.eclarantes de autos, tales como Nicoh1s Dávila, Simona 
Sánchez y Rosalía Suárez, que pasando por el sitio de 
los acontecimientos a la hora en que se desarrollaron, 
vieron a un individuo de regular cuerpo, más bien baji
to, blanco y rosado, imberbe y de bigote naciente-ras-

gos de brtiz-<J.ue disparó- sobre uno de sus compañeros, 
refiriéndose· a Barajas, que iba en lamentable estado de 
b'eodez. Estos sí son indicios que claramente corroboran 
las a-firmaciones de Suárez y Peña. Y todo ello está de
mostrando, junto con otras señales de identificación de 
Ortiz, existentes en autos, que éste sí estuvo en el lugar 
de los sucesos, en la forma en que se ha expresado. 

Cminto al reconocimiento~ él aparece hecho con toda 
nitidez y precisión en el informativo, como puede verse 
a ':fóüo 47 del primer cuadei'no del expediente. 

Y. por·' lo que se refiere a las. tachas contra los testigos 
Peña ~ Suárez, debe manifestarse respecto del primero 
que no se pudo establecer en autos, en manera alguna, 
que fuera enemigo capital de Ortiz, sino que, por el con
trario, el tiempo a que declaró y las diligencias que se 
hicieron para obten'er su declaración, demuestran mús 
bi.en que no tenía ningún empeño en contra del recu
rrente. Y en lo que atañe a Suárez, el propio Fiscal del 
Tribunal, cuya autoridad .invoca Ortiz en su favor, dice 
sobre este testigo: 

"El testimonio de Suárez sí es válido, porque él reco
noció en rueda de presos a Luis Francisco Ortiz como el 
mismo que vio disparar contra Barajas; y aunque él 
también resultó herido, de ahí no puede deducirse que 
se invalide para declarar en favor de Barajas o en con
tra de Ortiz, porque ello llevaría a la conclusión de que 
en el caso de que todos los presenciales recibieron alguna 
a:gres~ón, el delito se ,quedaría impune por falta de te's
tigos imparciales, lo que es absurdo. Suárez fue presen
cial, reconoció a Ortiz, y es hábil. Por lo tanto, en su 
sola palabra podría fundarse el auto de proceder, aunque 
no estuviera respaldado por los demás indicios que re
sultan de las demás declaraciones." 

De .suerte qua no puede hablarse de injusticia notoria 
del veredicto proferido por el Jurado en esta causa, por
que los Jueces de conciencia, como ·se ha visto, sí tienen 
en autos prueba legal suficiente que respalde su decisión. 
Por eso dice acertadamente el señor Procurador: 

"Esa injusticia notoria no existe por la razón muy ob
via de que _el veredicto del Jurado no es contrario a la 
evidencia de los hechos comprobados en el proceso. Por 
el contrario, todos los elementos probatorios allegados al 
sumario demuestran que el desconocido que disparó su 
revólv·er sobre Juan de Jesús Barajas no fue otro que Luis 
Franciséo Ortlz. El Jurado, en la soberanía de su con
ciencia, estimó que esos elementos pro]:)atorios de la 
responsabiUdad de Ortiz eran suficie:ntes para conde
narlo, _y nadie ha probado ni podrá probar que ese vere
dicto sea contrario a la evidencia. 

"Afirmada como· fue esa responsabilidad, el Juez tenía 
que aplicai'. las disposicioE.es que castigan el homicidio 
~implemente voluntario. De · manera que esa sentencia 
no vtola la ley penal por mala interpretación, ni por 
haberse aplicado una disposición distinta de la que ca
correspondía aplicar. 

: "Tampoco es exacto que la sentencia esté en desacuer
do con los cargos formulados en el auto de proceder, ni 
menos con el veredicto del Jurado. Se enjuició a Ortiz 
po'r el delito de homicidio, y por homicidio se le conde
nó. Lo que habría estado en desacuerdo con el veredic
to del Jurado habría sido absolver a Ortiz, cuando el 
Tribunal de conciencia afirmó su responsabilidad sin 
atenuación alguna. 
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"En resumen: no están justificadas las causales de 
casación alegadas por el reo, ni existe comprobada .nin
guna de las demás que enumera el artículo 39 de la Ley 
118 de 1931, y, por lo ·tanto, conceptúo que. así debéis 
cJ.eclararlo y mantener firme la· sentencia recurrida.'': 

Siendo lo anterior expresión fiel· de la realidad del 
proceso, blen cl?-ro se echa de ver que no hay ·luga,r en 
este caso. a invalidar. J)Or ni~gún motivo lá s~nt~QCia 
recurrida. 

Por tanto, la Corte· Super~a, Sala de CasaCión en. lo 
C~iminal, de acuerdo co~ el concepto del señor Procur'a.:: 
dor, administrando justicia en nombre de la República 
y· por autoridad de la ley, declar'a que no es el caso de 
infii·mar, y· no infirma, ei fallo que ha sido oq)~to · del 
recurso. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en la Gaceta Jfu~cial 
y devuélvase el expediente. 

lGNA!CIO GONZA!LEZ TORRElS-lParmenio Cárdénas. 
Juan c. Trujillo .A\.rroyo-Maximiliano Galvis R., .. S~cre
tario en propiedad. 

SALA DE. NEGDCIO.S GENERALEs·· 

.. 
Corte Suprema de Justicia-~Sala de Negocios Generales. 
Rog·otá, abril primero de mil·novecientos ~reinta y dos: 

(Magistrado_ ponente, doctor Enriqt,~.e .A. B~cerra). 

El Tribunal Superior del Distrito ;Judicial de Bogotá, 
en auto de fecha veintiCinco de febrero· ·de este añó,--dis
puso el envío a este Despacho, ''por· ser de su competen'" 
cía," del incidente de excepciones propuestas por ·Otilio 
·Quintero y Ernesto Bautista, en: ·el juicio ejecutivo que 
con jurisdicción coactiva, por suma de pesos y en nom
bre de la Na,ción, le sigue el Ju~z ·1 9 -Nacional de E;jecu
ciones Fiscales . 

Para fundar su decisión, el Tribunal tuvo en cuenta 
las disposiciones del ordinal 59 del artículo 36 de la· .Ley 
105 de 1931 y la del artículo 1228 de la misma. Ley, el 
primero de los cuales atribuye a esta Sala de la Corte 
el conocimiento del incidente de excepciones y de las 
tercerías en los juicios que se sigan por los Recaudado
res de rentas nacionales, y los Jueces de Ejecuciones Fis
cales N•acionales investidos de jurisdicción coactiva; y el 
segundo declara que "las disposkione~ de este Código 
ss aplican a los juicios pendientes en el momento ~n qúe 
principie a regir; pero hJs términos np venéidos, los re
cursos interpuestos, y las tercerías e incident~s introdu
cidos, se rigen por la ley; aplicabl.e ~1 :üempf?. en 'qiie .e111-
pezó el. término, sé· i.riterpuso el iecursq o se p~oníovfíf la 
tercer in ó ·el ilicict'eJ;l te." . ' · . . .. . ' 

.y razonó ·así: 

"Según el artículo 1228 de la Ley 105 qe .Í931,. sobre 
organización judicial y procedimiento civil,. las d.isposi
ciones de los dos nuevos libros del Código judiciaf (Ú
tículo preliminar de ·la misma. Ley), son aplic.ab~es a· los 
juicios pendientes en el momento en que principió a 
regir dicha Ley. Esta regla genera:l se refiere, pues, tan
to' a las nuevas disposiciónes sobre pt~cedimiento civil 
como a ·las nuevas reglas sobre competencia." 

...... .···.o o 

"Luego el Tribunal, desde el primero de enero de este 
año, fecha inicial de la vigencia de la Ley 105 de 1931, 
no· .tiene jurisdicción .para conocer del .incidente, y la 
entidad . !!Ompetente .para sustanciarlo y decidirlo pri
vativamente· en una sol!J,:in.sta:ncia, es la .Sala de Negocios 
Generales· de la ·coi.te Suprema de Justicia. 

• '~La·~ ~·~g;U:ct::J. . p.arte . d.el ménc'ionadQ artículo 1228, in-. . ' .. ' .. . . .. 
traduce una ·excepción· a· la regla general de la primera 
parte;·· pero los incidentes introducidos se rigen por la 
1~~. · aP,Ii~,ab~e ~Í ti~mpo e:n qu_e se promoviq el incidente. 
i,Cu~l es e_l_se~ticJ,o y á1carice de esta disposición? La se-

• • • • ' • ~ ' J • 1 . 

guri~a parte del artíc!J,l.Q no pudo referirse a las leyes 
.de- competencia; porque resultaría absurda la excepción; 
p~r- ejémplo: un. J-J~z del . .CircÚito de Bogotá, que antes 
de la vigencia de la nueva ley estuviere conociendo de 
un .ejecutivo por meno.s de mil pesos, en que se sustan
ciaba' un incidente: de .excepciones, al entrar en vigencia 
la nue;va ley perdería la 'jurisdicción para conocer de lo 
principal: la ejecución .(artículos '196, 109, numeral 29

; 

120), y la conservaría par-a. conocer del incidente, nada 
más, si .se dijera que la excepción del artículo 1228 se 
refiere a ,las leyes anteriores de competencia, y sería 

·compétente po'r cierto tiéhipo, ha.Sta la terminación del 
incid~nte, y despué~- d~j~:~í~ de serlo y pasáría la com
petencia ·al ·Ju~z. :Mubic'ipia'l, si se dijera lo mismo. · .. ·;: ;, . ·. . ~ : . . . ; : ; : . .'. . . . 

. · !~7'ampoco se refiere la . excepción a todas las reglas 
anteriores de. procedimiento, ·porque entonces se anula
ría la regla general de que lás. nuevas disposiciones pro-

. cedimentales se deben aplicar a los juicios pendientes al 
.'3 • ' . • • ~ • • • 

entrar eri vigencia 'la nueva ley procedimental, consig-
nada en la primera parte del artículo. En efecto: su
póngase que los recurso~, tercerías e incidentes que es
.taban ·pendientes ·.el.· .primero de enero .de este año en 
todas las oficinas .. judiciales de Ja República se debieran 
regir por la antigua ley procedimental; entonces la nue
va ley procesal no tendría aplicación sino en los asuntos 
iniciados desoués de· aquella fecha, y en la prosecución 
de las primeras instancias de los antiguos asuntos; 

-éstos casos son poquísimos, y los casos de los recursos, 
te1kerías e incidentes pendientes son la casi totalidad; 
¿entonces cuándo y cómo tendría aplicación la regla 

. gener~l de _que la nueva ley se aplica a los juicios pen
_dientes ·en el momento de principiar su vigencia? Con
tinu~ndo en 'út misma hipótesis resultaría que, por ejem
plo, los autos dictados en 'una segunda instancia de un 
jUicio ordinário, iniciada por ·recurso de apelación in
terpuesto antes del primero de enero, había que notiii
'carlos por· edicto, ,al ·paso.' que los dictados en una se
gunda instancia, promovida :después de aquella fecha, 
haJ;>ría q-g,e . np,t~ficarlos _por estados; se tendrían, pues, 
·dos.· Ú~gi'~la.ciones. procedimen:tales (m aplicación en el· 
. P.als. ~ -.mi' mismo \,iémpo', cuando la voluntad del legis-

... ! ;: ' ' .,· .. • ·.: ·.4 ·.:..; •.. 
lador. fue la de·. que la nueva ley procesal se aplicara a 

•! !, ••. '. : ·.:· .. J ·1<: .: :' .. . . 
. tqd~ lq.s asu11tos .en. curs9, y que la ley antigua dejara 
de aplicarse e.tJ.·. !=!S_o~. momentos,· salvo cuatro casos muy 
limitados. "'· · · · · · · · 

' :. ~ -' •.• · •. . ;. ' t .; ::- • , ;• .... 4/ r • 

· "No dando luz 'en· ta·interprétación de punto, la expre-
. sión de la. ~eguiiqa par'te dél art~cúlo 1228 'rigen por la 
lei aÍ:>Üca:tile ~;I··ú~ihp~ én que se promovió el incidente,' 

' • ' f '.' '~ • .. ' •• . ' • • •• • ~ 

háy :qué investigar entonc;es a qué incidentes se refirió 
ia ex~'epciÓn ;éons~grada en esa segu~da ·parte. Para el 
Tribu.nal, -\.listos_: io·s resultados inaceptables y contrarios 
a !la· volu:iitad: ·del legislador, antes señalados, aparece 
como claro y fundado que la excepción de que se trata 
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no se refiere sino a aquellos incidentes previstos y re
glamentados en la antigua ley procesal, y que la nueva 
no previó ni reglamentó, en cuanto a su sustanciación, 
o a aquellos que la nueva ley reglamentó de manera .di
ferente a la antigua. Por ejemplo: el incidente sobre 
prestación de fianza de costas, pendiente el primero ·de 
enero. de este año, se rige por la antigua ley, porque la 
nueva no lo· admite. ni establece su tramitación; el inci-

. ' • 1 

dente de impedimento del Juez o Magistrado pendiente 
en la inis~a fecha, coritinüa sustancfándose conform·e 
a 'la ley antigua, porque la nueva lo reglamenta de otro 
modo. Es esta la única· manera de. entender y aplicar 
ló¡?;ica y jurídicamente la excepción, y de evitar 'conse
cuencias absurdas y funestas en la administración de 
justicia. 

''De aquí se deduce que las leyes antiguas aplicables 
a. los incidentes a que se refiere la excepción, son las re
lativas a la admisibilidad, sustanciación y fallo· de esos 
incidentes, que ahora no ·establece expresamente 1~ 

•nueva ley o reglamenta de modo difer.ente a la antigua, 
y nada más. · 

"Como este. incidente de excepciones no es de aquellos 
a que se refiere, según lo dicho, la segunda parte del 
artículo 1228, porque está previsto y reglamentad~ ~n 
la nueva ley, aunque haya sido ·promovido y aun sustan
ciado hasta cierto punto bajo el imperio de las antiguas 
layes de competencia y procedimiento, según la primera 
parte· del mismo articulo."· 

Para resolver lo que se estima jurídico, la Corte tiene 
en cuenta·: 

Como antecedente de la disposición del articulo 1228 
que se discute, la Comisión redactora del proyecto, que 
e.~ la Ley 105 de 1931, en la exposición de motivos ex
presó: 

. ! 

"][))isposición final. 

"Declara exactamente la misma doctrina del articulo 
40 de la Ley 153 de 1887, pero empleando una termino

.log ía más j urí:dica. 

"Siendo las leyes procedirnentales disposiciones de 
orden público, deben aplicarse las actuaciones pendien
tes y no dejar que sobrevivan a las viejas norm'as sino 
en aquello que verdaderamente constituye un derecho 
adquirido." . 

El artículo 40 de la Ley 153, a que la Comisión se. re
mite, expresa textualmente: 

''Las leyes concernientes a la sustanciaCión y rituaii
aad de los juicios "prevalecen sobre las anteriores,. des~e 
ei ~o~entó eri que deben e~pezar a regir. Pero los '~él-
minos que hubieren empezado a correr, y las. actuacio
nes y diligencias que ya estuvieren iniciadas, se regirán 
por la ley vigente a tiempo de su iniciación." 

De acuerdo con el criterio de los autores del proyecto, 
la disposición por ellos redactada, esto. es, el artícl;llo 

. 1228, sólo se diferencia de la del artículo 40 en que en 
lugar d.e hacer uso de la expresión "actuacionés y diíi
gencias que ya estuvieren iniciadas," elllos precisaron 
mejor el concepto, concretándolo, cuando dicen: "los re
cursos interpuestos y las tercerias e incidentes introdu
cidos." 

Según el artículo 40, las disposiciones que prevalecen 
sobre las ·anteriores,· desde el momento en que deben 
empezar a regir, son las concernientes a la sustancia
ción y ritualidad de los juicios, esto es, las que tienen por 
objeto ·fori:nar la causa o el proceso hasta ponerlo en es
tado . de; ~ente~cia, o, en otros términos, las que regulan 
la tr~mitaqión o curso del juicio. Empero, como entre 
las "diSposiciones sóbre organización y procedimientos 
civiles 'las hay d'e naturaleza muy distinta a la simple 
formación de la causa o del proceso, es decir, a la simple 
t ~ • . • . • . 

sustanciación· y·. ritualidad, de aquí el criterio de los ·. __ , . 
miembros de la Co~isión, quienes, entendiendo aquella 
diferencia y respetando la disposición sustantiva del ar
tículo 4o de 'la Ley· Üi3, concluyeron distinguiendo entre 
disposiciones simplemente pr·ocedimentales y disposicio
nes que constituyen un derecho adquirido. Y con este 
criterio dijeron que las primeras "deben aplicarse a las 
actuaciones pendientes y no dejar que sobrevivan las 
viejas normas," y respecto de las segundas, establecie-

• .. ¡ ' . 

ron la excepción, porque ellas "constituyen un derecho 
ádqÚirido." ·Excepción que consiste en aplicar la ley vi· 
gente al tiempo en que empezó el término, se interpuso 
el re~urso, o se promovió: la tercería o el incidente. De 
suerte._que hay leyes en el procedimiento que son sim
plemente adjetivas, ·y leyes que por constituir un dere
cho- adquirido, asumen el carácter de sustantivas. 

Ahora bien: si se trata de un derecho adquirido, es ob
vio .que la ley posterior no puede vulnerarlo ni descono
cerlo, por el carácter irretroactiv-o que ella tiene, de 
modo general,. y en este caso el término que no esté 
venci<!_o, los1 recursos ~nterpuestos y las tercerías e inci
_cl.entes introducidos deben regirse por la ley, aplicable 
ai tiempo Em que empezó el término, se interpuso el re
cu~so, o se.' pro~ovió la tercería o el incidente, como de 
mod~. claro y ;si~· distinciones lo estatuye el artículo 
1228 . 

Veamós ·ahora si la c-ompetencia para conocer de un 
negocio, procedente de la ley vieja o nueva, es cuestión 
de simple ritualidad. o procedimiento, o si al contrario, 
es ·asunto 'sustantivo, que constituye derecho. 

· "La· competencia es la facultad que tiene un Juez o 
Tribunal para ejercer, por autoridad de la ley, en deter
minado negocio, la jurisdicción que corresponde a la 
República" (artículo 143 de la Ley 105 de 1931). 

El Íégislador instituyó el Poder Judicial c-omo entidad 
encargada de ejercer permanentemente sobre naciona· 
les y- extran] eros nc facultad de administrar justicia, de 
acuerdo eón 'la Con'stitución y las leyes, con el objeto de 
hacerla ef~ctiva y óporturia; asigna esa facultad a las 

· distintas.-.entidades por éi instituidas, y determina a cada 
una, de modo· privativo o preventivo, los negocios sobre 
los cuale's debe decidir. Y esta misi?n social, la más tras
cendente que humanamente puede realizarse, tiene su 
origen en la necesidad de que el equilibrio y el orden se 
mantengan, .Para que la convivencia humana satisfaga 
los finés racionales a que naturalmente se tiende, de 
á?uerdo con su esencia propia y natural. 

.. Es más: si estos son los fines que en último término 
se atribuyen .a la competencia de los Jueces para cono
cyr de los n.ego~ios que ha;yan de decidirse por ellos 
c9mo encargados de la administración de justicia, hay 
que concluir que las disposiciones reguladoras de esa 
misma competencia, como de orden público. que son, par
ticipan del carácter de disposiciones_ sustantivas, ora 
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por la materia a que se refieren, ya porque regulan de
rechos. no sólo deside el punto de vista social sino tam
bién individual: lo primero, porque el derecho de un 
Juez para conocer de un negocio privativamente le com
pete con exclusión de otro, y lo segundo, porque el dere
cho que un ciudadano tiene para acudir ante un Juez, 
según la ley, no puede desconocérsele en ningún caso. 
Y si de acuerdo con los distintos grados de jurisdicción, 
en un caso dado el ciudadano goza de varias instancias 
en vez de una, es claro que la ·ley q~e establece las pri
meras garantiza más eficazmente su derecho que aque
va que establece la instancia única, y en este caso la ley, 
que estatuye con posterioridad, no debe tener efecto re
troactivo, menoscabando el derecho adquirido a las va
rias instancias en un juicio, ya iniciado bajo el imperio 
de la ley más protectora. 

Y no es porque en los casos de tránsito de la antigua 
a la nueva ley pueda ocurrir que un Juez, antes de la 
vigencia de la nueva ley, esté conociendo de determinado 
juicio, y por obra de la vigencia de la nueva ley pueda 
perder la jurisdicción de ese mismo juicio o de alguno de 
sus incidentes; nó. Es· en virtud de principios funda-· 
mentales, que precisamente fundan la excepción para 
estos casos, excepción que tiende a conservar la juris
dicción respecto de los juicios ya_ iniciados, y con ella el 
ejercicio de todos los derechos sustantivo~ que ampa
ran el patrimonio, y realizan de esta manera. el orden 
social. Y el argumento que con base en esa pérdida de 
jurisdicción pudiera deducirse contra la excepción esta
blecida por el artículo 40 de la. Ley 153 de 1887 y el 1228 
de la Ley 105 de 1931 confirma de mod9 claro .la conse
cuencia deducida ci.e estos principios, en virtúd de· los 
cuales se exige que todo término, excepción o incidente, 
que hayan empezado o se hayan promovido ba-jo el im
perio de la ley antigua, se rija rpediante los trámites por 
ella establecidos. . 

Además, esta interpretación, que es acogida y practi
cada por las Salas de Casación de esta misma Corte, 
tiene como antecedente la aplicación práctica que de .ella 
hizo el legislador de 1907, cuando en el artículo 167 de 
la Ley 40 dispuso: 

"Los juicios civiles y causas criminales abiertas cuan
do principie a regir la presente Ley, seguirán su curso 
ante los mismos Jueces que aprehendieron el conoci
miento de ellos"; aplicación práctica, que no apreció el 
argumento presentado por el Tribunal, de que se tuvie
ran dos legislaciones procedimentales en aplicación en 
el país a un mismo tiempo, "cuando la voluntad del le
gislador fue que la nueva ley procesal se aplicara a todos 
los asuntos en curso, y que la antigua ley dejara de apli
carse en esos asuntos, salvo cuatro casos muy conta
clos"; pues importa no olvidar que en tratándose del 
tránsito de una legislación ·antigua a la nueva, según el 
comentario ya hecho,· neces3:riamente, por obra de la 
misma ley nueva, la antigua queda vigente para deter
minados casos, como puede observarse, no simplemente 
repecto de disposiciones procediméntales, ·sino en rela
ción con estatutos civiles, tales como los de los artículos 
20, 28, 30, 31, 34, 35, 36, 39; 40 i 41 de la Ley 153, antes 
citada. 

Y no. es que con esta interpretación se anule la regla 
general de que las nuevas disposiciones procedimentales 
se deben aplicar a los juicios pendientes al entrar en 
vigencia la nueva ley, nó; porque la interpretación tien
de a que se respete así la· regla general, como la excep-

ción en ella establecida: la norma general, en relación 
con las disposiciones ele simple ritualidad o pr~cedimien
t(), como la notificación por edicto o por estado, y la ex
cepción, respecto de las disposiciones sustantivas proce
dimentales, corp.o la jurLsdicción para conocer de un 
negocio, la duración de un término, el derecho a inter
poner un recurso y los fundamentos que lo sustenten, así 
como la facultad para promover las tercerías y los inci
dentes que la .antigua ley autorizaba; disposiciones que, · 
como ya se dijo, constituyen derechos adquiridos. 

Y· como la segunda parte del artículo 1228, que esta
blece la excepción, no hace distinción ninguna referente 
a la clase o naturaleza de los términos, recursos, inci
dentes o tercerías, los cuales se rigen por la ley, aplica
ble al momento en que empezaron a correr o se promo
vieron, respectivamente, no se ve la razón para concluir 
que es claro y fundado "que la excepción de que se trata 
no se refiere sino a aquellos incidentes previstos y regla
mentados en la antigua ley procesal, y que la nueva no 
previó ni reglamentó, en cuanto a su sustanciación o a 
aquellos que la nueva ley reglamentó de manera dife
rente a la antigua"; porque esta interpretación se sale 
de los términos literales de la disposición del articulo 
1228 citado, y peca contra la del artículo 27 del Código 
Civil, según el cual "cuando el sentido de la ley sea claro, 
no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consul
tar su espíritu." 

Por todo lo expuesto se concluye que el conocimiento 
de este negocio, según el artículo 1228 de la Ley 105 de 
1931, corresponde al Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en primera instancia, de acuerdo con 
el artículo 2• de la Ley 53 de 1917, en armonía con el or
dinal 29 del artículo 73 del antiguo Código Judicial, y 
con el ordinal 19 del artículo 7° de la Ley 169 de 1896, vi-
gentes en el momento en que se promovió el incidente 
de excepcio!les de que aqui se trata; y en segunda ins
tancia, corresponde a esta Sala de la Corte Suprema. 
Como consecuencia, devuélvanse los autos al Juzgado de 
origen para lo de su cargo. 

Cópiese y notifíquese; insértese en la Gaceta Judicial. 

ENRIQUE A. BECERRA-Julio JLuzardo Fortoul-Luis 
F. Rosales-Pedro Sanz Rive~a, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios -Generales. 
Rc.gotá, abril cinco de mil novecientos. treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul) . 

En sentencia de fecha veintidós de mayo del año úl
t~mo, el Tribunal Superior de Bogotá absolvió a la Na
ción de los cargos contra ella deducidos en demanda 
establecida por el señor Buenaventura Maldonado, para 
que mediante las ritualidades de un juicio ordinario se 
hicieran estas declaraciones: 

"1• Que soy dueño de una zona de tierra que ha ocu
pado y ocupa de hecho el Gobierno con el camino que 
de Bogotá conduce a Choachí, zona cuyos linderos son: 

'.Por dos costados, con terreno actualmente de mi pro
piedad; por el pie, con el camino viejo que de Bogotá 
conduce a Choachí, camino conocido con el nombre de 

--15-
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Los Chiguanos, y por la cabecera, con terreno de propie- · 
dad de la c.apellanía de Nuestra Señora de Guadalupe.' 

"2~ Que la Nación está obligada a restituirme la po-· 
sesión de esta zona; y, por lo tanto, a hacerme entrega 
real y rriateríal de la misma, por íos linderos anterior
mente expresados, desde la notificación de la sentencia. 

"3• Que la Nacion está. obÍigada a pagarme el vaior de 
los frutos naturales y civiles de la misma zona Y de los 
perjuicios ocasionados con la ocupación ·de ella para el 
referido camino que de Bogotá conduce al Municipio de 
Choachí, de conformidad con la respectiva tasación he
cha por peritos." 

Hechos de la demanda: 

"1. Durante la Administración del Excelentísimo se
ñor Rafael Reyes, el Gobierno Nacional dispuso la cons
trucción del camino que arranca de un· punto situado 
arriba del Paseo Bolívar, en la parte oriental de esta 
ciudad, y que conduce al Municipio de Cho"achí, camino 
que constituye un ramal del Camino del JHhimea. 

· "2. Para la construcción de ·este camino se ocupó de 
hecho una zona de terreno, entonces de ·mi propiedad, 
que hace parte de un globo de mayor extensión, también 
entonces mío, ubicado en el punto denominado La Agua 
Nueva, y alinderado según lo indica la escritura número 
trescientos sesenta y ·cinco (365), de fecha diez Y siete 
de abril de mil novecientos quince, cuya copia ·acom
paño. 

"3. Esta zona, ocupada de hecho para la construcción 
del mencionado camino, dividió el globo en dos porcio
nes diferentes y completamente separadas, por lo cual 
se depreció el valor de la finca, y s.e hizo muy dificültosa 
la explotación de las minas de arena, carbón y ;de las 
canteras que allí existen. 

"4. El Gobierno, con pretextos de que se daña ·el ca
mino, ha impedido los trab~jos de las canteras y las 
minas de arena que existen en la misma finca. 

"5. Empleados nacionales e individuos particulares, 
por orden de los Agentes de la Nación, han ocupado de 
hecho la zona referida, y han prohibido la extracción 
de piedra y arena y la ocupación de la vía con los ·mate
riales de las explotaciones próximas. 

"6. La Nación no llenó, para proceder a ocupar la zona 
referida, los requisitos exigidos por la Constitución y las 
leyes, cuando se tr.:tta de la expropiación de inmuebles. 

"7. La Nación no me ha indemn~zado ni la más míni
ma parte del perjuicio que la ocupación de la zona ha 
ocasionado, como tampoco ha indemnizado a mis ante
cesores. 

"8 .. La explotación de las minas de arena, de carbón 
y de la piedra dé labor, existentes· en la finca de que hace 
parte la zona, se hizo en partes muy dificultosa· y en 
partes imposible con la construcción del ·camino, que 
dejó sin fácil comunicación las dos porciones en que la 
finca quedó dividida, y muchos de -los .trabajos de explo- · 
tación obstruidos por los amontonamientos de tierra 
ocasionados por la construcción de la vía. 

"9. La finca ya se halla atravesada por caminos que 
f~,.cilitaban su explotación y por un camino público que 
conducía a Cho.achí; circunstancias que ayudan a poner 
de patente el perjuicio que ha ocasionado la apertura 
del al que me vengo refiriendo. 

1 

"10. · La Nación; con respecto a la zona materia de 
e·sta demanda, está en la misma condición de los posee
dores violentos, 

"1L La: ·Nación hasta ahora ·no ha hecho entrega de 
la !tona cuestionada¡' ní- a mí ·ni a mis antecesores. 

"Í2; Por medio de 'las éscritura:s públicas números 
Í218; de mil noveciEmtos véintineve; 38, de mil novecien
tos cinco; 764, de mil novecientos quince; 365, de mil 
nQveciehtüS ·quince, ·pasadas ante el Notario 39 de Bogo
fá, y ras núm:eros 329, de mil novecientos ocho, de la 
Notaría 5• de Bogotá; 12, de mil novecientos ocho, de la 
Notatüt 1' de ·Bogotá, y 1085, de ·mil ochocientos noventa 
y cuatro, de la 'Notaría ·4'' de la misma ciudad, aparece 
que soy· actualmente dueño del globo de tierra de que hace 
parte de ·la zona de tierra ocupada por el camino que 
de Bogotá conduce a Choachí, -y que es objeto de esta 
demanda." 

El sefiot Fiscal 1" del Tt'ibunal, al contestai.· la deman
da, se -opuso a ·las dedaraciones pedidas, negó unos he
chos, ·dijo n.o c6I).Starle otros, y opuso la excepción de 
presctipéión, tanto adquisitiva como extintiva. 

Contra iH ·railo absolutorio del Tribunal se alzó el. de
mandante, y estahtlo ya surtidos ·1os trámites propios del 
recurso, ·se procede a dictar el fallo de segundo grado. 

-Dice el Tribunal con todo acierto, lo que sigue: 
"Bien sabido es que el éxito de toda acción reinvindi

catoi:ia depende dél cumplimiento de dos condiciones 
esencialés, cuya dem.ostración corresponde suministra-:: 
ál demandante, obligado por la ley a probar los hechos 
C:n ·que fundé sus acociones. E&tas condiciones o requisi
to·.s-·~·bh: ~que e1 ·d.eíhanéiarite es dueño de la cosa que 
reivihd_ica, · y que el demandado la ·posee al tiempo de 
la ·deman;da. La ausencia en el proceso de cualquiera de 
estos ·(los -ere.mehtos de la acción, atrae su fracaso inevi
ta'ble. Ocasional o la falta del primero, debido a que la 
acción reivindicatoria corresponde exclUsivamente al 
dueño :de lo reivindicado. Y del segundo, porque no hay 
derecho ·de reivindicar contra quien no sea verdadero 
poseedor ..... . 

"El demándarite persigue la · reivindicación de una 
faja de tierra destinada a camino público, la cual, sPgún 
la inspección ocular en que tuvo ocasión de identificar
se, arranca de un :punto llamado aritiguament.~ La .Adua
nilla, --en :la 1par.te oriental de la ·ciudad, arriba del Pa·seo 
Bolív?or, ·en las faldas del ·cerro de Guatlalüpe, en prc.
piedag d_el sefior Maldonado, sobre el camino conocid:J 
con el nm;nbre de !Los Cbiguanos, que de Bogotá conduce 
a C}).oachí. La ,f:;¡;ja está dividida en dos secciones; la 
prill:l~ra ter1llina -en el punto de la hoya denominada 
Cañ~d~ u -lli?ya ·del Venado, límite .de las tierras del se
ñor Ma1donado c.on la ·Capellanía de Guadalupe; y la 
seg.u~da .empieza en -la misma cañada, un poco -más 
arriba de la anterior, y viene -a. ter~minar sobre el antiguo 
camino de IL~s Chiguanos. Las dos secciones tienen en 
total una longitud aproximada de doscientos cuarenta 
y cuatro metros, correspondiendo el mayor número de 
metros, ~ la ;primera sección. 

·~Afirma el demandante en swdemanda, y esta es una 
de las causas de :la acción, que la faja de tierra descrita 
forma parte integrante de una finca de su propiedad, 
cuyos títulos aco;mp?oño al 1ibelo. O ·mejor, que esa faja 
di.·vide su propJedad en dos partes. 

"De las escr.it1itás públicas -números 1085, de siete de 
noviembre de :rnil -ochocreritos ochenta y ,cuatro; 12, de 
once ,de en·ero :cte mn·novecientos -ocho; 329, de cinco de 
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mayo de mil novecientos- ocho; 365; de diez y. siete de 
abril de mil novecientos quince, y 38, de nueve de enero 
de mil novecientos vernticirico, aparece que Buen:aven~ 

tura Maldonado es- dueño' de un ·Jote de trerra, situado-en 
el punto de La Aguanueva, de esta ciudad; al oriente 
del Paseo Bolívar, que limita en determinada· extensión 
con el camino de Los Chigl.Janos y con· la-. Capellanía, d~ 
Guadalupe. En 1~ inspección ocular, practicada, en el 
t(:~rmino de prueba, este lote- d:e- tierra se id:e_nti-ficó por: 
sus linderos al igual que la, zona- o camino. mater-ia de la 
reivindica-ción, encontrándose que el- camino, efectivamen
te es-tá situado dentro c;iel lote de· tierra de Maldonado; 
cuyo dominio le pertenece, seg:ún los títulos exhibidos. 

"Como quien es dueño del lbte también lo es de cada 
una de sus partes, la conclusión de que a Maldohado per.
tenece la faja ocupad·a por el carrüno, no admite siquie
ra discusión. Con lo cual tenenros establ'eci'do el· primeD 
elemento de la acción reí vindicatoria, · esto. es, . que el 
demandante sea dueño de la cosa. qúe intenta reivin
dicar.". 

En cuanto al hecho de la posesión por parte de la. 
Nación del camino que se reivindica, no ló enéuentra 
debidamente comprobado el Tribunal. Para. llegar a esa. 
conclusión, razona diCha en ti dad así: 

"En los primeros hechos de la demanda el acto!' narra; 
cómo la Nación ocupó la faja. de tierra destinada hoy 
a camino público .. Según 'él, durante ra. AdministraCión 
clel General Rafael Reyes, el Gobierno NacionaL dispuso 
la construcción del camino que arranca de uh p~nto 
situado arriba del Paseo Bolívar, en la par:te oriental de· 
e.sta ciudad, y que conduce al Múnicipio de .Choachi, 
camino que constituye un ramal del Camino del' JHruin·ea; 
para la construcción de este camino, el Gobierno ocupó 
de hecho la faja de tierra reclamada, que dividió. el 
globo de tierra respectivo en dos porciones diferentes, 
por lo cual el valor de la fincá sufríó un_ gran deprecio, 
debido a que 1a explotación de Hts minás de arena, car
bón y piedra de labor se hizo muy dificultosa, y en oca
siones' imposible-, por: !'as órdenes· de los Agentes- de la 
Nación, que han ocupado de- hecho· la zona, pr(jhibiendó 
la extracción de piedra y arena y la ocupación· de la vía· 
con los máteriales de las explotaciones próximas. 

"Para comprobar la ocupación de liecho de la Nación 
sobre la faja discutida, se trajeron en la demanda los 
siguientes documentos: 'la copia dé varios documentos, 
expedida por el Ministerio de Obras Públicas, visible de·· 
folios 36 a 47; la- copia de unas actuaciones de- la Alcal
d-ía de Bogotá, expedida por la misma· Ofieina, y que fi

gura a. los folios 48 a 49'; una nota original, dirigida a 
Buenaventura Maldonado- por el Inspector 4" Mímicipal' 
de Bogotá, visible a folio 50'; copia expedida· también en 
el Ministerio- de Obras Publicas de un contra'to celebnido 
en el año de mil novecientos dos,- visible de· folios 51 a 53·; 
la escritura número 784, otorgada en la· Notaría- 2• de esta 
ciudad el- veintidós de abril de mil novecientos doce; él 
Diario Oficial número 12844, de doce de ener:o ct·e n1i1 · 
novecientos siete, y por último; la copia de v.ari'a:s' decla
rac.iones de un dictamen pericial, tomado del J mcw 
ordinario promovido contra la Nación. por Juan N. Mal
donado ante el Tribunal, para el cobro. de unos perJUl
cios. Todos los folios citados corresponden al cuaderno. 
principal. 

".La primera copia citada comprende varios: oficios d:el 
Ministerio de Obras Públicas o de ing_enieros· dependien
t~s 9-~ ese· Ministerio,· re~e),"ente· a· la apertura Y' conser-

vación del: camino del Humea, de Cl1oachí a Los .üanos, 
y a la construcción- de un variante en el camino de Bo
gotá a Cl1oachí. Los únicos documentos de que da cuen
ta esa copia, y- que ligeramente pueden hacer alusión al 
c2mino discutido son: el· ofi,cio de siete -de febrero de ~nil 

novecientos ocho, dirigido al Ministerio de Obras Públi
cas por el in~eniero R:uperto Ferreira, folio: 40, en que 
da cuen-ta, entre otras cosas diferentes en relación con 
este-proceso; que el- trazado del camino de Choachí, prac
ti.cado por la respectiva Comisión técnica, empezó 'desde 
el -empalme con el camino llamado- de -Aguanueva, y en 
una parte de su trayeCto, en el ascenso, atendiéndose a 
las repetidas instancias con que pedían que no se dejara 
perder, lo hecho por la Comisión, se principió por la tropa 
uu- cone o banqueo que aún existe, y en el cual puede 
vérse la mayor pendiente con que se localizó el proyecto.' 
El acta de entrega de dos kilómetros de camino entre 
Bogotá y Choachí- (kilómetros 1 y 2); folio 42, practicada 
er día prime:ro de julio de mil novecientos ocho, median
te la cual el contratiSta -del camino de Bogotá a Ghoa
chí; doctor Edmundo Cervantes, le entregó a un comi
sionado del Ministerio de Obras Públicas los dos primeros 
kilómetros, 'a partir de la cerca que divide los terrenos 
del Municipio de los de propiedad del señor Valentín 
G-utiérrez en el barrio de Egipto 'de esta ciudad, en di
rección. al Municipio de Choachí'; y, por último, el oficio 
Eúmero 223, que el Alcalde de Bogotá dirigió con fecha 
cuatro de febrero de- mil novecientos veinte al Inspector· 
4:-> Municipal, en que después de transcribirle el oficio 
dirigido· al mismo Alcalde por el Ministerio de Obras Pú
tilicas días antes, referente a unas quejas elevadas por el 
A:Icald'e y Presi-dente del Concejo Municipal de Choachí 
a! Ministerio, de que en el camino que de Bogotá con
duce a aquella población, se había establecido en la par
te superior trabajos- de- explotación en las canteras de 
piédra y minas de arena, con- lo cual con las piedras- que 
anojaban. los obreros el camino se había hecho intran
sitable, siendo el causante de los daños ocasionados a 
los· vivanderos que por aHí transitaban, el señor Buena
ventura· Mal-donado; dueño de las explotaciones;· el Mi
nisterio le pedía al Alcalde que por medio de la- Policía 
tomara las medidas convenientes. a evitar que ese 
estado de cosas se prolongara, en. cuya. virtud el Alcalde · 
le ordena al Inspector. mencionado tomar las providen
cias necesarias a fin de poner término al estado de cosas 
denunciado p_or el señor Ministro; el Inspector entonces, 
con fecha nueve de febrero de mil novecientos veinte, le 
notificó, personalmente a Buenaventura Maldonado que 
previera a sus obreros o arrendatarios la prohibición 
terminante de arrojar piedras sobre la vía pública que. 
de Bogotá conduce a Choachi. 

"La copia de la Alcaldía de Bogotá contiene: una nota 
de la misma Alcaidía, de fecha siete de febrero de mil 
novecientos v:einte, dirigida al Inspector 4'' Municipal, en 
que aquel funcionario le comunica a éste, que a pesar 
de· la notificación hecha a Buenaventura Maldonado, ha 
continuado explotando las canteras d·e piedra, cerca del 
camino de Guadalupe, con lo cual imposibilita el paso 
de los transeúntes y en consecuencia, le ordena que no- · 
tifique nuevamente a Maldonado con los apremios del 
caso suspender los trabajos, procediendo inmediatamen
te a la reparación de la vía; el Inspector citó a Maldo-
nado, y bajo una multa de cinco pesos ($ 5) le hizo las 
comunicac·ion~s ordenadas por el Alcalde. 

"Luégo viene la nota original dirigida a Buenaventura 
Mald9nado por ~~ Inspeytor 4" Municipa)1 señor Joaquín 
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Castro Herrán, marcada con el número 389, de fecha 
veintidós de abril de mil novecientos catorce, en que el 
Inspector le notificó a Maldonado que debe suspender 
la explotación de la cantera en los sitios en que pueda 
perjudicar el camino que va a Choachí. 

"Los documentos anteriores no llevan la convicción 
cjerta de que el camino aludido en todos eHos sea preci
samente el ocupado por la faja de tierra reclamada; las 
primeras copias hablan de la construcción de una ser
vidumbre en el camino de Bogotá a Choachí, Y que la 
construcción de esa variante empezó en el empalme con 
el camino de La Aguanueva, pero de ahí está muy 
lejos de inferirse que ella ocupara tierras del señor Mal
donado, y mucho menos que la zona reclamada corr~s
ponda a la ocupada por el Gobierno Nacional por medio 
de sus agentes en tiempos de la Administración del Ge
neral Rafael Reyes. Las gestiones del Ministerio de Obras 
Públicas ante el Alcalde de Bogotá, y de que dan cuenta 
~as diversas notas cuyo contenido acaba de relacionarse, 
aun cuando tienden a mantener expedito el tráfico por 
un camino que pasa por canteras de piedra y minas de 
arena en explotación, del señor Maldonado, lo cual po
dría servir de argumento para sostener la identidad de 
la zona en litigio con aquel camino, comoquiera que en 
la inspección ocular practicada en el término de prueba, 
quedó acreditado que abajo de dicha zona existen labo
reos de arena, 'los cuales para su servicio tienen un ca
mino independiente de la zona inspeccionada y cuatro 
bocas destinadas a 1a explotación de una mina de car
bón situada también abajo de la zona en litigio, la cual 
está a una altura aproximada de las bocas de unos se
senta metros'; con todo, la identidad no deja de ser una 
simple conjetura, en virtud de que se ignora si aquellas 
explotaciones y laboreos son efectivamente las aludidas 
en los oficios del Ministerio de Obras Públicas y de la 
Alcaldía; pues las faldas de Guadalupe están llenas .de 
minas de arena y canteras de piedra, y además, fuera 
del camino debatido existe otro, que conduce también 
a Choachí y que pasa por propiedades de Mal donado; este 
camino parece ser el denominado Los Chiguanos. 

"Comprendiendo las anteriores deficiencias de la prue
ba, nacida de las copias examinadas, el actor acompañó 
las copias tomadas del juicio ordinario seguido contra 
la Nación por Juan N. Maldonado. En ellas se leen va
rias declaraciones importantísimas, como las de los 
señores doctor Benjamín Ferreira, Ignacio Mila, Ezequiel 
Gómez, General Edmundo Cervantes y doctores Enrique 
Ferreira y Germán D. Pardo, con las que fácilmente po
dría llegarse a estabiecer la identidad. Empero, estas 
declaraciones, para ser admisibles en este juicio, debían 
ser ratificadas por quienes las rindieron, lo.que dejó de 
efectuarse debido a la muerte de la mayor parte de los 
declarantes. Y con el ánino de abandonar sus testimo
nios o atemperándose a ·lo prescrito en el artículo 618 
del Código Judicirul, en el término de prueba adujo un 
buen número de declaraciones, tendiente.s a demostrar 
le. muerte de los testigos nombrados y su veracidad y 
bnena fama. Desgraciadamente olvicló que la ley civil 
exige pruebas especiales en .orden a establecer la defun- · 
ción de una persona, y que las declaraciones de testigos 
sólo tienen alcance de prueba supletoria, a falta de la 
prueba principal (artículo 395 del .Código Civil);. para 
abonar la declaración de un testigo fallecido, lo primero 
que incumbe probar es precisamente el hecho de su fa
llecimiento, con los <;Iocumentos. \1 otros elementos pre-

fijados limitadamente en las disposiciones legales regu
ladoras de la materia. De consiguiente, como aquí le
galmente dejó de probarse la muerte de los testigos que 
declararon en el juicio de Juan N. Ma,ldonado, sería in
correcto tenerlos en cuenta. 

"Los' demás documentos acompañados a la demanda, 
como los contratos de folios 51 a 54 y 71 a 77, y el publi
cado en el ][)iario Oficial, ningún dato suministran. El pri
mero y el último son contratos para la apertura de unos 
caminos, y el segundo es un contrato de indemnización." 
· Con el fin de subsanar el reparo formulado en la últi
ma parte de la transcripción á las declaraciones de tes
tigos allí relacionados, se adujeron en esta segunda ins
tancia las partidas de defunción -de lo.s señores Edmundo 
Cervantes, Benjamín Ferreira Q., doctor Germán D. 
Pardo, Ignacio Mila y Mariano Herrera. Acreditada en 
esta forma la muerte de dichos testigos, es admisible el 
abono de sus testimonios en la forma establecida en el 
artículo 618 del Código JudiciaJl, que regía cuando se 
produjo la prueba, abono que se llevó a cabo por medio 
de las declaraciones de los señores Pablo Peña, Miguel 
Peña, Segundo Avendaño, Hipólito Hernández, Aquilino 
Ruiz, Juan de Jesús Morales y Abraham Arenas, y con 
las certificaciones juradas de los Magistrados de esta 
Corte, doctores Juan C. Trujillo Arroyo y Julio Luzardo 
Fortoul. 

Con los cinco testimonios antes mencionados, cuyo 
abono se· efectuó en la forma dicha, se complementa la 
prueba de estar ocupando el camino a que se refiere la 
demanda, una zona de terreno de propiedad del deman
da~te, de donde se concluye que la Nación está en pose
siÓn de la expresada vía, no sólo por tener ésta el ca
rácter de vía .pública, sino por haberla construido el 
Estado a sus expensas, según aparece de los testimonios 
ya dichos. 
Añ~dase a esto que el señor Procurador, en su alegato 

de conclusión, dijo lo que sigue en orden al punto cues
tionado: 

"Es innegable que la Nación carece de títulos legítimos 
para la ocupación de la zona cuya reivindicación ha pe
dido el demandante. No se han encontrado en los ar
chivos en donde debieran existir los documentos que 
comprueban la práctica de las diligencias para la adqui
sición voluntaria o forzada de esa faja. Ya en otra 
ocasión este Despacho había emitido el siguiente con
cepto: 

'. . . . . . . . Nada tengo que objetar en cuanto al hecho 
cardinal de hafier sido ocupada la propiedad sin previa 
indemnización de su valor y de los perjuicios consiguien
tes, y sin la práctica de las diligencias legales necesartas 
para que la Nación hubiese adquirido el dominio de la 
faja de terreno sobre la cual se construyó el camino de 
que se trata. Por consiguiente, estimo que es justa en el 
fondo la pretensión del demandante ...... ' 

''Además, la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 
de cuatro de febrero de mil novecientos veintitrés, acogió 
los siguientes motivos del Tribunal Superior: 

'Puestas las cosas en este terreno, que es el verdadero, 
resulta que la Nación, mero ocupante de hecho, no tiene 
el dominio de la zona cuyo precio le exige el actor; que 
ese dominio permanece en la cabeza del demandante .... 
No se vaya a argüir que esto es autorizar el procedimien
to incorrecto de los agentes de la Nación. Lo que sucede 
e~ que a aquel a quien se le arrebata un inmueble de hecho, 
no reconoce la ley acción para obligar a quien :;;e lo 
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arrebató a que se lo c.ompre; le reconoce sí la acción para 
obligarle a que se lo restituya ...... ' 

"Como tales conceptos no han sido desvirtuados por 
la adquisición de nuevas pruebas, sería ilógico, incon
ducente e injusto, que so pretexto de defender los bienes 
de la Nación, fuera yo ahora contra la evidencia de los 
hechos, y pretendiera alegar en favor de ella un derecho 
para el cual no puede exhibir prueba ninguna. Así que 
si la honorable Corte encuentra ·que el derecho del de
mandante está plenamente comprobado, no me opongo 
a que la reivindicación se decrete en favor suyo." 

Sígüese de lo hasta aquí expuesto que es el caso de 
fallar en forma· favorable al demandan te la acción reivin
c!icatoria por él ej'ercitada, y de ordenar, en consecuen
cia, la devolución de la zona de terreno demandada, co'ti 
su.s frutos. Para la restitución de esto debe tenerse en 
cuerita que la Nación carece de todo título para poseer, 
y que esta circunstancia exch.iye la buena fe en la po-· 
sesión. 

En lo que respecto a la indemnización que se demandá 
de los· perjuicios ocasionado~s ·por · la ocupación de la 
zona, se debe ante todo con.sl.derar la excepción de pr.es
cripción propuesta por el señor Fiscal del Tribunal, al 
contestar la demanda, y ratificada por el señor Procu
rador en su alegato de segunda instancia. 

Este ú'ltimo funcionario invoca, en primer lugar,· en 
cuanto al término de la prescripción, el articulo 2358 der 
Código Civil, conforme al cual, "las acciones para la: re-· 
paración del daño proveniente de delito o culpa, que 
puedan ejercitarse contra los que sean punibles. por ~l 

delito o la culpa, se prescriben .dentro de los términos 
señalados en el Código Penal para la prescripción de ia 
pena principal." Los términos de la disposiCión están 
indicando claramente que ella se refiere 'tan sólo a los 
perjuicios provenientes de delito o culpa que sean· puni
bles conforme a la ley penal, y en los casos en que la 
acción correspondiente se ejercite contra· las ·personas 
sujetas a pena, lo cual excluye los perjuiCios que se de
manden a la Nación en virtud de actos ej_ecutados por 
los agentes de ésta, desde luégo que la Nación ho es 
susceptible de responsabilidad criminal. 

No existiendo disposición alguna que éstablezca pai:á. 
el caso de que se trata un término especial de prescrip
ción, debe ésta regirse por la regla· generar' consagrada 
en el artículo 2536 del Código Civil, según la cual la ac-· 
ción ejecutiva se prescribe por diez años y la ordinariá 
por veinte. 

Este término debe contarse, según lo ·enseña el inciso 
del artículo 2535 del mismo Código, desde que la obliga
ción de indemnizar perjuicios se hizo exigible, o sea en 
el caso actual, a partil; de la ejecuéión d~· los ac~os de 
perturbación en la posesión del demandante por· parte · 
de las autoridades nacionales o' de los agentes de és.tas, 
pues desde que tales actos se cumplieron, surgió pa1;a el 
actor el derecho de exigir la correspondiente indemni-. . 
Z8.Ción. 

Como los perjuicios que se demandan son los prove
nientes de la ocupación de la zona con el. c'ainino público, 
y como aparece que esta ocupación ·se ha realizado· en un 
lapso mayor de veinte. años, puesto que de lciS documen
tos auténticos acompañados en copia a la demanda, y de · 
algunas de las declaraciones presentadas: con la misma·, 
y que han sido abonadas en la forma antes expresada, 
consta que desde el año de mil novecientos cinco se em
pezaron los trabajos de construcción de camino de que· 
s~ viene hablando; y como, por- otra parte, la· interrup-

ción de. la preseripción tan sólo se efectuó veinticuatro 
años después por medio de la notificación que de la de
manda se hizo ál Físcal del Tribunal el diez y ocho de 
noviembre de mil novecientos veintinueve, es preciso 
admitir. que la acción para reclamar los perjuicios oca
sionados al demandante con anterioridad al diez y ocho 
de nQvie:rtibr~ ·de mil novecientos nueve (veinte años 
ahás), ··está prescrita, conforme a la regla antes expues
ta,: ~na vez c.íu'e cuando se notificó la demanda habían 
t.~anscurr.ido más de veinte años, a contar del día en que 
tales perjuicio,s ,fueron causados, y que pudo exigirse su 
indemnización: 

A ·contrario .. sensu, la acción para exigir la indemni
z~Ción de los perjuicios cau.sado.s con posterioridad a la 
fecha últimamente citada (diez y ocho de noviembre de 
mil 'novecientos nueve) está vigente, por cuanto al no
~ificarse ·la demanda no había corrido el plazo señalado 
por la ley para su pr.escripción. 
_ De acuerdo con io que se acaba de exponer, se procede 
a· :estudiar lo' concerniente a la indemnización de los 
perj uieios ·ocasionados al demandan te con posterioridad 
á la fecha que se deja mencionada. 

. Durante el término probatorio de la primera instan
cia, el Tribunal .practicó, en asocio de dos peritos nom
brados por .las partes- y de un tercero designado por el 
TribUJ1a~, una inspección ocular en el predio del deman
dante a que ~ertenece la zona. demandada. Los expre
s_ados, peritos rindieron de común acuerdo el siguiente 
dictamen: .. ' 

"a) Como aparece de la diligencia de inspección ocu
lar" celebráda el día cinco de abril, se estableció de ma
nera muy clára. que la ·zona del camino, motivo del liti
gio, está ·compren-dida dentro del predio del demandante, 
según los linderos que é.ste tiene en la demanda y en los 
títulos de propiedad que obran el?- el expediente. 

"b) En la misma diligencia de inspección ocular quedó 
plenamente establecido que _la zona del camino divide 
el predio del demandante en dos porciones o secciones 
clistfritas, lo que· dificuJ.ta los trabajos dirigidos a la ex
plotación del predio. Sobre este punto cr~emos necesa
rio dejár un fundamento,· claro y nítido de nuestro con
cepto. El predio del señor Maldonado, en la parte adya
cente a la· zona, es muy rico en bancos de arena y en 
conformaciones . de piedra, cuya explotación puede ser 
el ·principiál negocio de la finca. La c-onstrucción de la 
zona del camino; matei'ia del litigio, al dividir la finca 
en· dos secciones diStintas, hizÓ imposible la explotación 
de l~s minas .de piedra y bancos de arena que se hallan 
en ~a parte adyacente a la zona del camino, tanto en la 
par.te superior de la misma como en s:u parte inferior. 
Como la zona dividió la mina de piedra, su explotación 
se hizo· imposible en la parte alta, porque la misma obra 
sufr.iría continuos daños e interrupciones, y los pasaje
ros d. e la vja se v.erían expuestos a los mayores peligros. 

,l • • ~· • • • 

La pa.rt_e baja .. de la zona no la puede explotar el dueüo 
sin peJ:jUdicar ~1 camino mismo, porque precisamente, 
el banqueo Ó l?iat,aforl?a de la vía e.stá descansando so
bre la roca; qe piedr~, que le .sirve de cimiento y de 
sostén.', . 

"La división del predio én dos secciones, por las razo
nes ·expresadas,: hace imposible. la explotación de las 
minas'·d·e arena y pied.ra·. ·Ademiís, en cuanto a las minas 
de .arena qu·e no quedan inmediatamente continuas a J.a 
zona del camino, "y· quedan en la parte superior u orlpn .. 
tal del mismo, aun cuando la extracción de la arenrt no 
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sufre ningún perjuicio, su conducción si se hace mucl10 
más demorada y costosa, porq:ue no se· puede aprovecha:r 
el declive del terreno para hacerla, rápida y. fácilmente~ 
por simple gravedad. 

"e) La finca o predio general del señor Maldonado, 
que estú situada al oriente de la ciudad, solamente· pue,
de tener dos aplicaciones para obtener rendimiento. de 
él, a saber: la parte más baja u occid'ental, que forma 
los suburbios orientales de Bogotá, de la carrerf,l. primera 
hacia el' Oriente hasta el Paseo Bolívar, entre calles doce 
y diez y seis, está destinada a habitaciones para gentes 
pobres y refugio de individuos_ de la peor condición, 
quienes han hecho célebre esa parte de la ciudad·. Aun 
cuanclo el número de arrendatarios no es reducido, su 
clase, condición y cumplimiento, no hacen envidrabié ni 
provechosa esa especie de negocio; ni. muchísimo menos 
puede pensarse que sea esa la principal y mejor produc
ción de la finca del señor Maldonado-. 

"In.dudablemente·, lo que RUede y debe dar un magn.b 
Hco rendimiento es la explotación de· las mi·nas d~ car
bón, arena y piedra, que están dentro, de· la finca del· 
demandante, y especialmente la abundancia y buena ca
lidad de la piedra y arena pueden formar un renglón 
de explotación que dé magníficos resultados. 

"d) Este punto lo consideramos casi completamente 
contestado en el punto b) del interrogator-io a que este' 
concepto se refiere. Pero debemos repetir que· la división 
del predio por la zona del camino ha dificultado·Ia: ·ex
plotación de las minas de arena y piedra -de:tlt.ro: d:el 
predio del demandante; y en. cuanto a los bancos, de al'e:- · 
na y formaciones de pie<lra,. que existen inmediatos o .. 
adyacentes a la zona, es imposible explotarlos, porq-ue lar. 
zona quedaría obstruida con frecuencia, expuesta la vida 
de los transelintes, y la base o plataforma- se derrum
baría perdiendo su cimiento y sostén. 

"e). En nuestro .sentir, la construcción qe la- zona o 
camino de que venimos hablan.do, propiamente- no ha· 
venido- a traer como consecuencia la dificil comunica-, 
ción de los dos sectores en que la: dividió·. Lo que sí- ha-
producido en forma innegable Y. evidente; es lar demora·
da O· costosa conducción de· la arena y pied1·a, porque la 
situación del terreno no puede aprovecharse para hacer 
la conducción por simple gravedad, sino que es: incjia· 
pensable valerse de la fuerza: animal, lo que indudable-. 
mente representa un mayor costo y un tiem:go· mayor 
en la con.du~ción de la unidad en. la piedra y en-la a-rena· 

"f) De conformidad con lo expresado en la: díligencia 
de inspección ocular, la zona del camino· está dividida 
en dos secciones: una que arranca del' lugar conocido 
con el nombre de lLa Aduanilla, dentro de la propiedad 
del demandante, en la confluencia con el· camino ll:ama
cio de Lc,s Chiguanos, y termina en la hoya o· cañada de 
El Venado, límite con la propiedad de la Capellanía d'e 
Guadalupe, en una extensión· de 532 metros lineales de· 
larga por 4 de ancha. La segunda sección comienza en 
la misma hoya o cañada de El Venado, err un punto mús 
arriba de la terminación de la primera sección, y termi
na sobre el antiguo camino de JLos Chiguanos, lindtmdt> 
con propiedad de la Capellanía de Guadalupe; en· una· ex• 

. tensión de- 112 metros lineales, por cuatro· de anchQ· .. 
Para dar una idea de la situación de la zona, lo Il1i.smo 
que de los arenales y cantera, acompañamos a· estec· con-. 
cepto- un croquis, en que pueden apreeiarse los puntos 
tratados en este dictamen. 

~'Punto 2• En la imposibilidad~ de partir de una base 
que nos permita emitir concepto sobre la cuestión plan
teada· en este. punto, .nos remitimos a las consideracione'l 
que· expres;uemo.s. en el punto siguiente, acerca de los 
p:roductos o frutos naturales de la finca que considera .. 
mos: y avaluamos· desde el punto de vista del perjuicio 
sufrido por el demandante. Respecto a frutos civiles, o 
sea a cánones· d'e arrendamiento,. hacemos la misma con
sideración, con- la: advertencia que consideramos que si 
se trata de frutos ·civiles de la zona simplemente, es de
cir, c·onsiderada como extensión superficiaria, éstos no 
existen,, pues la zona solamente podrí.a arrendarse con 
~os-. terrenos. adyacentes a la explotación de las minas 
de arena. y piedra, productos que consideramos en el 
puntq. siguiente·. 

"3? Como ya dij.imos anteriormente, la extensión total 
de la zona q~e ocupa el camino, dentro del predio del 
demandante,. es qe 644· metros lineales de largo, por cua
tro de anchura, lo que da un total de 2,576 metros cua-
drados, o sean 3,220 varas cuadradas, que estimamos 
a razón de diez centavos, o sea en la suma de trescientos 
veintidós pesos ($ 322). moneda corriente. Esta fijación 
la hacemos teniendo en cuenta la situación del terreno, 
el. precio comercial de terrenos análogos y de situación 
equivalente. 

. ''En.· ~uanto a los: perjuicios ocasionados al demandan
t~e con la ocupación de dicha zona y la construcción del 
cauüno, .. emitimos nuestro concepto: asi: 

"Al' hacerse· una estimación d·e los perjuicios sufridos, 
es preciso tener en cuenta los bienes de que queda pri
vado el demandante, para saber a cuúnto monta el daño 
emérgent~; y de.ducir, desde la época en que se verificó 
la construcció~ 'y ocupación de la zona, el consiguiente 
rucro cesante. 

"Si l:>ien es cierto. que la. zona, como se dijo antes, tiene 
un total. de 644. metros lineales de extensión, con todo no 
es este solo el terreno perdido para. el dueño del predio, 
PC?rque, p0r lo que pudimos observar, por la calidad del 

· terreno, por la f~rmación de- bancos de arena adyacen
tes a la zona del camino de que· se trata, por las forma
cion~s de piedra y roca. que existen en las mismas con-

, d_i~iones, por lo que nos consta. en virtud de un examen 
detenido y mi~ucioso q.ue hemos hecho del terreno, en 
nuestro . .sentir, al dueño del predio a lo largo de la zona 
d.el tan m~ntado camino, le ha quedado perdida una 
extensión no menor de 80 metros hacia arriba, ni menor 
de. 20 .hacia abajo, lo que vale decir que le ha quedado 
perdida. una faja de terreno de lOO metros de anchar por 
64,4 qe larga. De. tal área consideramos que no menos de 
vn diez por. ciento. es c0nvertible en magnífica piedra 
de la:tibr, Y.. en cuanto a la arena, aun cuando ésta pueda 
afirmarse que existe en un porcientaje equivalente a un 
cuar~nta por ciento,. para. fijar el perjuicio puede decir
se .. también que es. aprovechable por lo menos un diez 
por ciento, lo que nos da, consecuencialinente, 6,440 ·me
tros cúbicos de. piedra. y otros tantos de arena de labor 
de magnífica, calidad. 

"P0r·los conocimientos que tenemos, por lo que hemos 
podido, a-veriguar; confirmar: e ilustrarnos sobre el par
ticq.lar, sabemos y n.os consta: que de cada cuatro metros 
cúbicos de piedra' se obtiene un ciento de piedras de la
bor; que g~neralmente deja una utilidad mínima de dos 
pesos por- cada ciento, lo que equivale a decir, dentro clel 
cá-lculo anterior, que en el terreno perjudicado por la, 
constr4cción · el demandante· ha· podido extraer 1()1100Q 
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piedras, que -le darhm ·una utilidad neta de tres niü aos
cientos veinte pesos moneda legal ($ 3;200"). Í.iá. arena, 
sobre el mismo cMculo; equivaldrí:;¡ ·a ;6,440 metros c.úbí~ 
éos, qué a razón de dos pesos de· utilidad por .metr:o;- da 
mi totai de doce mii ochocientos ochenta.pe:sos ($ i2;88(J), 
Consecuencialmente estimamos ·el daño ·emergente. éh 
la suma total dé $ i6.;IO<L Ei iucf:o -ees~nte equíva.le a los· 
intereses iegales de ,ia suma a:riterior desde -el año de 
mil novecientos ciiíéo; en que. fue ó¿upada. -la ·~~na. .y 
construido el camino en cuestióil; a meé:li~a que sé iban 
produciendo, 

"·En los términos ánteriores dejamos rendido el aicta
rnen pericial que nos ·ha ·sido s0licitado.;' 

Los peritos, al hacer la apreéia•ción de los p,erjuicios,. 
computan el daño emergente ·Y el lucro 'éesante .. Consi~ 
deran como daño emergente el total de la utilidad que el. 
dueño de la zona ·hubiera ·podido alcanzar ·con ·1á ·expJo
tación de las canteras y ·minas ·de arena: si ~no se 'lo-hu
biera impedido la existencia de la ·via -'p_ública; :y como 
h!cro cesante, Tos intere..~es lega:-Ies de: la cantidad en qu·é 
fijan dicha ganancia, 'desde el' añ·o de ·mu huvedeiltós 
cinco en que fue ocupada 'la zona por ~i tÚJbierho, y' '"á. 
medida que se iban pro'duciemlo.'' · ' · · · · 

No encuentra la Corte .suficientemente .fundado cel··qic-.-. 
tamen en lo relativo a la cantidad de ,pie~ra ~e lab~r y 
arena que los peritos estiman hubier:a podido el deman
dante extraer de la zona qu'e consideran quedó inuúü-. 
zada o inexplotable con la construcción. del 'caminÓ, 'así 
como tampoco .en lo . referente a la· e~tensi~~lll de ·1~ -~X-
presada zona; pues de ur¡.a parte no consta que los peri
tos tengan conocimientos especiaies en .geología . O, .nÚ
nería, que les permita dictaminar ~certaci.aine:rlte ~cer
ca de 'la .formación y composición aei .su~suelo, y de Ótra, 
IJ.o aparece que hubieran'li~cho sobre eí t~rrerio.de que:se. 
trata experimentos o estudios cientin'cos qÚe-· Íos' pusie-· 
ran en capacidad de nevar fundada,inénte ·a 'la8'~conci\I
s!ones que exponen en .su dictamen~ Ni ,siquiera :á-f.irihaii 
haber hecho. o dirigi'do .explotaCiones:!Qe \la misma :nátii:f-a
leza en terrenos •similares, o .es posible .que sin. coneciml.en-. 
tos técnicos se pueda formar un j uicip e~cto sopre la. ca~i
dad ·de la pi~dra, sobre ·la própbrcióh entre f~ --areha Y.. 
la ·cantera, la profuncí.itiact y ·eitensi~n ti~ ia.s ·vétis, ei 
costo de la explotación, la utilidad. que. ésta ... produce, .etc.-

Tampoco aparece f~nda,da la fij;:tciqn de una utilidad 
invariable de ·dos pesos por cada· 'Cien piedras dé labor 
extraídas y por cada metro dE) arena en las diferentes 
épocas, comprendidas en el largo transcurso de tiempo 
en que se aprecian los .p~rj u~cios, -dado · QJle ·el· valor de 
estas materias fluctúa bastante en razón del precio de 
los jornales y de la 6fe1~ta y .deriiáhéla que ~haya de ellas. 
Ahora, si los peritos refieren su apreciación a una época 
·determinada, han dBbÍdo expresar a CUál y porqué razón. 

En lo que más resalta la falta de fundamento del dic
tamen, es en haber esÜmado 'por perjuicio el valor inte
gro de la ·utilidad ,que .hubi~ra, prodU!!ido .la ·eJWl-otaGión 
de las minas de arena y piedra, rp.ás l!JS ir¡.terese.s legales 
de dicha utilidad; eomo si con la ·o·cupá:ción ae la· zona 
y la construcción del ·camino ·se ·hubiera:q 'destruido ·to,.: 
talmente las canteras y depósitos de a:rena, o s~ impQsi
bilitara la explotación, uná vez vuelta lá. zona 'a poéler 
del demandante por virtud de la r.eiv·in'élicación. ·No ha
biéndose acreditado que. la Na~ión haya menoscabado 
los yacimientos de arena y pieara,' y pudiendo éstos uti
lizarse por el demandante en cualquier tiempo, los per
juicios resultantes de -la ·construcción de la vía y ocupa-

ciólvde la zona, 110 pueden ser otros que los provenien
tes del·retal~do 'tm la explotación de los expresados ya~ 
c~mien_tos -dur~nte el -tiempo -de la ocupación de la zona 
con el camino 'Piiblico y en la extensión en que dicha 
ocupac.ión impidió la explotación, 

t.as donsid~fac;iones precedeiites Üévan a ia Corte a 
estimar · no probaaa legalmente la cuantía de los per
juicios que se demandan, y a hacer en forma abstracta 
la condenación :a ·1la indemnización de éstos, sentando 
tan sólo las bases, con arreglo a las cuales deba hacerse 
la siguiente regulación. 

'Por ·l,ó €f::kpuesto, l.a Corte ~suprema,· Sala de NegoCios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
p~bu9~· d.e Colombia .Y po1: auto.ridad de la .ley, revoéa la. 
se_iitencia rec'l,l,:triaa, y en c~mbio hace estas declara
Clones: 

' ' 
-Ptill).eFa:: -P.erten~ce en dominio al señor Buenaventu

ra Maldonado o a su· sucesión, umi zona de terreno que . .. . . . . . 
h~ -9Qupadp .y -ocup~ (;ie .he~ho el.Gobiemo con el camino 
p.úblieo que .. de ,Bogotá conduce a Choachí, y cuyos lin
d~ros -son: p_or dos costados, ·con terrenos de propiedad. 
-del d~m_a_nd~I?-te; ,por el ·pie, con. el camino viejo que de 
B,9g~~á ~on~uce a Choa:chí, conocido .. con el nombre de
Camino de los Chiguan;os, y por la cabecera, con terrenos· 
de propiedad de la Capellanía de Nuestra Señora de 
GuadÍiJupe. · 
-Segunda; J:.~ Nación, una vez ejecutoriado este fallo, 

debe ·ehtre·gar 'rea-l y materialmente al señor Buenaven
türa :Maldonado b a sus sucesores legítimos la zona ·ex
pi'esaaá; por los linderos ·que se dejan relacionados, cori 
sus ~'frutos haturales y civiles, producidos o que ·hubieran 
pódido 'producir -en -:poder del demandante, desde la ocu.: 
paci6n ·tle Ht z6na, efe¿tuada en el año -de mil novecientos 
cinco. 

Tercera. La Nación está obligada a indemnizar al 
mlsmo Maldonado -b a sus ·legítimos sucesores, los per
juicios causados por -la ocupadón ·de ·la preindica·da zona 
con el camino público que de Bq_go_tá conduce .al Muni
cipio de Choachí, a eontar del día diez y ocho de noviem
bre de mil novecientos nueve, .perjuicios que, de acuerdo 
con lo dicho con la parte motiva de este fallo, no son 
6tros ,·que.:rós ·prov-éi:iientes del retardo en Üt explotación 
de lloS 'Yacimientós -de piedra y a-rena existentes en el 
preélib 'del •deiná~danté; -durante ·el ti:empo de la ·ocupa
éion:de·ila . .zórta'coii el camino público ycen la extensión 
én -qüé éiichá -ocupación -impidió la explotación. La re
gula:éióh ti.e ·'estos perjuicios .se efectuará de acuerdo con 
la ley. 

!Qua:rt.a,. Declárase prescrita la acción para .demandar 
lo~· perJuicios. ca,ÚSádos. con ant~ri()ridad a la fecha cita-

• ~ . • l t. ~ •• .. • ... ':_ • • • • 

da en ~l.or.dinal ,pre.cedente. 
.,, .. . 

. •P.úblíqúese,. onotifiquese, 'cópiese e insértese en el ór
gano de. la,:dot:te. ·nevuélvase 'el proceso. 
-.~:l..~~-1 --·~ .. 
~!QUE A .. BECERRA--Julio lLuzardo lFortoul-lLuis 

JF.-.R~s~J.é~IP.~ro . Sanz.l!Üve~a, Secretario en propiedad-.. ·. 

Corte Suprema· úll.é .. Justic!a_;§á:¡a ·(le N-e'go:Cios Generales. 
. -~.ogotá, abril ocho de ;1n.il-;nov:ecientos treinta y .. Idos. 
.t .... J.. .. ...... . • ' 

· :;'(rMagistvado .pon·ente, doctor Enrique A. ·Becerra). 

El doctor Pastor Rrieto, ,por medio de apoderado, que 
lo es el doctor Miguel Antorüo Rojas, por escrito de fe
cha· ... éüatr-o ... dé diciembre. de mil hovec'ientos treinta, .cte
ma:ntt.a .a ila 'Nación -·i*tra. que 'Se 1le ··'tlecrete ·la penSión a 
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que se cree con derecho por sus servicios prestados en el 
Poder Judicial, en un tiempo mayor de. treinta años. 

Apoya su soli~itud en las disposiciones de las Leyes 80 · 
dt: 1916, 72 de 1917, 102 de 1927 y··l16 de 1928. 

El señor Procurador General dé la Nación, én su vista 
d.e fondo, dicé lo siguiente, que la Córte reproduce por 
encontrarlo fundado: ·. 

"De los doc1.1mentos presentados por el solicitante se 
deduce lo siguiente: 

"Que ha comprobado completamente, a mi juicio, que 
fue nombrado para los siguientes empleos, y que de 
ellos -se posesionó y los desempeñó: Juez 2• del. Circuito 
de Yarumal, de mil ochocientos noventa y nueve a mil 
novecientos uno, o sea dos años; Juez 19 en lo Criminal 
del Circuito de Medellín, de mil novecientos tres a mil 
novecientos cinco, o sean dos años, y de mil novecientos 
nueve a mi'l novecientos treinta y uno, menos el ·año de 
mil novecientos veinticuatro, en que desempeñó. el pues
to de Magistrado del Tribunal Superior, o sean veintiún 
años; Magistrado del Tribunal Superior de mil nove
cientos veinticuatro a mil novecientos veinticinco, o sea 
un año. Es decir, un total de veintiséis ai'í.os de ej er~icio 
bien probado.'' 

Encuentra el señor Procurador que no comprobó el 
doctor Prieto el cargo de Juez Municipal de Medellín, el 
de Juez 2" del Circuito de Yarumal en mil ochocientos 
noventa y uno, y que lo mismo ocurre en cuanto al dicho 
puesto en mil ochocientos noventa y cinco; que del año 
de mil novecientos cinco a mil novecientos nueve sólo· 
aparecen los decretos de nombramiento . para este. pe
ríodo, y que no hay constancia del ejercicio del empleo 
de Juez 19 en lo Criminal del Qircuito ·de Medellín du
r2.nte esa época. 

Si se examina el expediente con detención, se encuen-. 
tra, a folio 2 vuelto, la siguente .constancia: 

"El suscrito Alcalde de Yarumal 

"certifica 

"Que examinados los libros correspondientes aparece 
que el señor Pastor Prieto ejerció el cargo de Juez 2• del. 
Circuito de. Yarumal, desde el primero de m~rzo. de mil 
ochocientos noventa y uno, hasta el mes de octubre de 
mil novecientos dos, en que se retiró, y fue reemplazado 
por el doctor A velino Gómez, conforme a las diltgencias 
de posesión de que se le ha dado copia." 

Según este certificado, aparece que el peticionario 
sirvió por once años el cargo de Juez de Yarumal: des
contados los dos años ya computados de mil ochocientos 
r.oventa y nueve a mil n.ovecientos uno, da un tiempo 
de nueve años de servicio que, agregados a los veintiséis 
ya comprobados, suman un total de treinta y cinco añps 
de servicio, con lo que se cumple lo que la Ley 2~ de 1905.: 
exige para tener derecho al reconocimiento de la pensión: .. 

·Rest.a averiguar las demás condiciones que el artículo 
59 de la Ley 116 de 1928 exige, y 'que son: .· , .. 

"Carecer de medios de subsistencia; liab'er 'observado 
buena conducta ~1 solicitante; haber llegado el Magis
trado o Juez a la edad de sesenta años, aunque en ese 
momento no ejerza cargo judicial algÚno." 

· Los señores Amador Gómez, Luis Arango.-F., Patricio 
,González, C~rlos Piedrahita, José Arango Trujillo, Agus-

tin Muñoz T. y Francisco Peláez declaran ante el Juez 
1" del Circuito de Medellin, y con intervención del Agen
te del Ministerio Público, que el señor Prieto ejerció sus 
destinos con honradez y consagración; que ha observa
do buena conducta en todo sentido; que el citado señor 
Prieto carece de medios de subisistencia, y que en la 
actualidad no goza de sueldo, renta ni pensión. 

El Ministerio de ·Hacienda y Crédito Público, Sección 
de Contabilidad y Presupuesto, certifica: 

"Que el señor Pastor Prieto no es ni ha sido pensio
nado por el Tesoro Nacional." 

Con el certifidtdO· d~l señor Cura párroco de la cate
dral de Medellín se comprneba que el. peticionario es 
mayor de sesenta años, según consta de 1a partida de 
bautismo. 

. . 
Acerca. de la cuantía de la pensión solicitada por ser-

vicios en el ramo Judicial, debe observarse que aunque 
e1 peticionario desempeñó el cargo de Magistrado del 
Tribunal Superior del DiS>trito Judicial de Medellín, no 
llenó l.a condición de haberlo servido por un período 
completo. De manera ·que. la disposición aplicable en el 
presente caso es la del artículo 3" de la Ley 12 de .1907, 
que fija como pensión a los Jueces Superiores y de Cir
cuito la suma de cincuenta pesos. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Nego
cíos Generales, administrando. justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, decreta 
a favor del señor doctor Pastor Prieto y a cargo del Te
soro Nacional, una pensión mensual de cincuenta pesos, 
de. lá cual gozará desde el diez y nueve de febrero proxi
mo pasado, fecha en que se completó la documentaCión 
respectiva, y siempre que el peticionario no incurra en 
alguna o algurias de las causales que aparejan, según la 
ley, la pé~·dida o suspensión de la gracia decretada. 

PubHque~e, notifíquese y cópiese, insértese en la Gace
ta .1fudiciall., envíese compulsa auténtica de esta provi
dencia al señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
y opor.tunamente archívese el expediente. 

ENRiQUE A. BECERRA-Julio lLuzardo Fortoul-lLuis 
IF. litosaUes-lPedro Sanz lltiivera, Secretario en propiedad. 
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(Volumen 3•) 

~tractada, compilada y anotada por 
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SALA CIVIL DE UNICA INSTANCIA 

Corte Suprema de Justicia-Sala Civil de úpica instan
cia-IBogotá, junio veintiocho de mil novecien~os )trein
ta y ,tres. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Er;1 libelo de fecha siete de junio de mil novecientos 
treinta y dos, dirigido a los señores Magistrados de la 
Cort.e Suprema -de Justicia (Sala Civil de única instan
cia), el señor doctor don Miguel A~teaga H., en su ca
rácter de apoderado judicial, por sustitución, de la 
Compañía del Ferrocarril de Cúcuta,. formuló las si
guíen tes peticiones: 

". . . . . . . . demando a. la Nación, o sea a la República 
de Colombia, representada ante la Corte Suprema de 
Justicia, Sala Civil de única instancia, por el señor Pro
curador General de la República, para que mediante los 
trámites de un juicio civil ordinario ct.e única instancia, 
se declare por sentencia definitiva lo siguiente: ' 

"Primero. Que conforme al contrato elevado a escri
tura pública en Bucaramanga el diez y seis (16) de sep
tiembre de mil ochocientos ·noventa y tres. (1893), la 
Compañía del Ferrocarril de Cúcuta está exenta de toda 
contribución nacional, y los efectos y pasajeros que tran
siten por el Ferrocarril no pueden ser gravados con 
contribuciones o impuestos especiales durante el trán-
sito por la vía. ' 

"Segundo. Que consecmincialmente son nulas las Re
soluciones números treinta y siete (37), del veintisiete 
de mayo de mil novecientos treinta y uno ( 193_1), y n ú
mero ciento cuatro (104), del ocho de septiembre del 
mismo año, ambas proferidas por la Dirección General 
de Rentas Nacionales, y que, por tanto, se ordene de
volver a la Compañía del Ferrocarril de Cúcuta todas 
las sumas pagadas por ella- indebidam-ente." 

Como hechos básicos de esta acción, el doctor Artea
ga H. declaró _estos: 

"Con fecha diez y siete de abril de mil ochocientos 
noventa y tres, la Compañía en cuyo nombre hablo, ce
lebró con el Gobierno Na~ional, repr_~sentado- por el Go
bernador del Departamento de Santander, un contrato· 
de privilegio para la construcción y explotación de un 
ferrocarril que, partiendo del Municipio de San José de 
Cúcu ta, fuera a terminar a ·la· orilla meridional del río 
'Táchira, y que es el conoCido con el nombre de 'Ferro
carril de la Frontera.' Éf· referido' contrato, después de 
ser aprobado por el Pres¡dente ,de la República y su Mi
nistro de Fomento, con fecha treinta y uno de mayo de 

mil_ ochocientos noventa y tres, fue elevado a escritura 
púbÍica bajo el número 697, con fecha diez y seis de 
septiembre de mil ochocientos noventa y tres, en la No-
taría 1• del Circuito de Bucaramanga. 

"En el. artículo 7• del referido contrato, el Gobierno 
h~zo ¡1 la Compañía, entre otras, la siguiente concesión: 

'Exención de toda contribución nacional, departamen
tal y municipal, como de· cualquier otro género, del im
puesto fluviar' y de empréstitos forzosos, exacciones y 
contribuciones de guerra. Tampoco podrán ser gravados 
los efectos y pasajeros que transiten por el ferrocarril! 
con contribuciones o o impuestos especiales durante \el 
tránsito por la vía.' (Subrayo). 

"La ~ey 106 de 1927, ratificada por la Ley 89 de 1928, 
estableció un impuesto de pasajes sobre las empr:esas de 
transportes, el cual ha 'pr~tendido -hacerse efectivo so

. bre el Ferrocarril de C(lcuta, no obstante la exenció_n 
transcrita. 

"La ·Compañía, en un principio, satisfizo el .impuesto, 
pero después, a causa de exigencias gravosas del Jefe 
de· impuestos nacionales de Cúcuta, pidió al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, en memorial fechado en 
marzo de mil novecientos treinta y uno, que se declarara 
a. los pasajeros. que tra_nsiten por sus líneas, eximidos de 
pagar impuesto de pasajes, en virtud de la concesión 

. antes transcrita. 

"El .Ministerio pasó el asunto a la Dirección General 
de Rentas N~cionales, la cual profirió una resolución 
con fecha 21 de abril de ·1931, en que declaró-que la Com
:pañia no tiene . obligación de pagar impuesto especial 
por razón del transporte de pasajeros. 

"Dicha. providencia se ejecutorió, y n_o ·obstante ello, 
la Dirección General de Rentas Nacionales profirió de 
oficio la Resolución n~mero 37, de 27 de mayo de 1931, 
gue no fue publicada en ~1 ~iario Oficial, y por la cual 
se revoca la providencia de fecha veintiuno de abril de 
mil novecientos treinta y 1,1no antes n:uincionada, y en 
su lugar dispone que la Compañia del Ferrocarril d~ Cú-

. cuta está oblígada a sufragar el impuesto de pasajes en 
la misma .forma en que lo venía sufragando con ante
rioridad a la Resolución de 21 de abril ya citada. 

"El .Preside:p.te del Ferrocarril, tan luégo como se le 
notificó esa providencia, piq.ió se revocara, y. en subsi
dio apeló. 

"La· Dirección General de Rentas Nacionaies dispuso, 
eri Resolución· .núrp.ero 104, de fecha 8 de septiembre de 
1931, que tampoco fue publicada en· el ll,}iario Oficial, que 

. la Resolución número 37 del 27 de mayo de 193¡ no se 
revoca, si bien no obliga a la Compañia sino Úsde la 
fecha de su notificación en adelante .. 

"Por. tales ~otivos,· la Compañía del Ferrocarril pro
movió demanda ante el honorable Consejo de Estado 
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para que, mediante los trámites de lo Contencioso Ad
ministrativo, se declararan nulas las Resoluciones an
teriormente mencionadas, números 37 y 104; para quE' 
se suspendieran y dejaran de producir efectos, y para 
que se ordenara devolver las suma1s que la Compañía 
hubiere tenido que pagar a consecuencia de las Reso- -
luciones mencionadas. 

"Como las nulidades solicitadas se originaban en un 
contrato celebrado por la Compañía del Ferrocarril de 
Cúcuta con el Gobierno Nacional, representado por el 
Gobernador del Departamento de Santander, y de acuer
do con jurisprudencia constante del Consejo de Estado, 
según la cual, de dichos litigios corresponde conocer a 
la honorable Corte Supr~ma de Justicia, hoy a la Sala 
Civil de única instancia de dicha Corte, en virtud de lo 
dispuesto por el actual Código Judicial (artículo 40, Ley 
105 de 1931), se pidió por la Compañía que el Consejo 
de Estado promoviera competencia negativa a la Corte 
Suprema, y hecho así, la honorable Corte, en providen
cia de fecha diez y seis de junio último cedió en la com
petencia promovida 'con la advertencia de que él inte
resado deberá promover ante esta corporación la acción 
que estime del caso., en la forma ya dicha.' 

" "En la forma ya dicha la expuso así la Corte en el 
fallo: 

'Según criterio de la Corte, aquellas controversias 
cuyo conocimiento está atribuído a esta Sala Civil de 
única instancia, no dicen relac:ión a la nulidad de las re
soluciones ministeriales ni a la ,suspensión de sus efec
tos en la forma en que se establecen ante los Tribunales 
Contencioso Administrativos; pues es preciso para que 
la Corte pueda conocer de ellos, que se instaure la ac
ción civil correspondiente, de acuerdo con las normas 
del procedimiento judicial.' 

"La demanda se funda en los- sigui en tes 

"IHrechos. 

"F En. el contrato celebrado entre el Gobierno y la 
Compañia del Ferrocarril de Cúcuta, elevado a escritura 
pública bajo el número 967, otorgada el diez y seis de 
septiembre de mil ochocientos noventa y tres ante el 
Notario 1" de Bucaramanga, el Gobierno hizo a la Com
pañía, en el artículo 7•, entre otras, la siguiente con
cesión: 

'Tampoco podrán .ser gni.vados Jos efectos y pasajeros 
que transiten por el ferroca.rril con contribuciones o 
impuestos especiales durante el tránsito por la vía.' 

"2" No obstante cualquiera disposición legal posterior 
en contrario, mientras subsistiera aquella concesión 
contractual, no es posible desconocer el derecho que dicha 
concesión otorgaba a la Compañía; pues como dijo el 
Abogado Consultor· de la Presidencia de la República, 
tloctor .Latorre u., en concepto rendido a principios del 

' año de mil novecientós treinta y uno: 

'Las leyes de carácter políti·co, fiscal, etc., no son ni 
pueden estimarse como cláusulas o estipülaciones con
tractuales, a menos que se trate de contrato con la mis-

. ma entidad que tiene derecho al impuesto, y que por {!On
vehción expresa lo rebaje. En este caso de rebaja ex
presa, ésta sigue rigiendo a pesar de una nueva ley, no 
porque la ley fiscal anterior se entienda incorporada e'n 
el contrato, sino por ia estipulación e~presa acordada 
por quien tiehe derecho al impuesto, y consiguientemen-

te a cobrarlo o rebajarlo, y elevó la rebaja a la categoría 
de cláusula contractual.' 

"3" Por lo· diGho, el impuesto de pasajes establecido 
sobre las empresas de transportes, según la Ley lOS de 
1927, ratificada por la Ley 89 de 1928, no puede aplicarse 
a las líneas del Ferrocarril de Cúcuta mientras subsista 
~a exención a que se refiere el heoho 1''; exención que 
está actualmente en todo su vigor, pues tal cláusula 
contractual no ha dejado de existir por medio legal a1-
guno. De suerte que al gravar al Ferrocarril de Cúcuta 
con el impuesto de pasajes en cuestión, se violaron las 
estipulaciones bilaterales _del contrato de privilegio. 

"4'' Como las Resoluciones cuya nulidad e insubsisten
cia se pide en esta demanda gravaron el Ferrocarril de 
Cúcuta con el impuesto de pasajes en cuestión, dichas 
Resoluciones violaron las estipulaciones bilaterales del 
contrato de privilegio, y en consecuencia, son lesivas de 
derechos civiles de la Compañía, y no pueden subsistir. 

"5• Por tanto, las sumas que la Compañía hubiere te
nido que pagar por motivo de dichas Resoluciones, son 
cantidades no debidas, y que han de ordenarse en la 
sentencia que se devuelvan por quien corresponda. 

"6~ La Resolución o auto del veintiuno de abril de mil 
novecientos treinta y uno, de la Direc·ción General de 
Rentas Nacionales, en que se declaró que la Compañía 
no tiene obligación de pagar el impuesto especial por 
razón del transporte de pasajeros, se ejecutorió sin ob
jeción, y, no obstante, la misma Dirección General, de· 
oficio, en la Resolución número 37, de 27 de mayo de 
1931, la revocó. 

"Tal procedimiento es lesivo de derechos civiles, pues 
como dijo la Corte Suprema en sentencia del treinta de 
junio de mil novecientos veintitrés: 

'Si el Gobierno, a petición del contratista, interpreta 
un contrato de modo favorable a una de las partes con- . 
tratantes, una vez ejecutoriada esta Resolución no pue
de después revocarla, alegando que el asunto es litigioso, 
y que la interpretación administrativa puede afectar los 
intereses de la Nación o del particular contratante.'" 

Los fundamentos de derecho los saca el actor de los 
ar~ículos 1602, 1603, 1652, 1740 y 1745 del Código Civil; 
38 de la ·Ley 153 de 1887; l" y concordantes de la Ley 43 
de 1931, y 40, 734, 736 y concordantes del Có·digo Judicial. 

Admitida la demanda y corrido el traslado respectivo 
al señor Procurador General de la Nación, este funcio
nario, después. de comentar las razones jurídicas de la 
demanda, concluye admitiendo el hecho primero, pero 
negando la interp~etación que se le quiere dar para las 
consecuencias de este litigio, y oponiéndose a consen-
tir en los demás hechos; alegó o propuso las excepcio
nes perentorias de carencia de ac·ción de la Compañía 
demandante y la de petición de modo indebido. 

Establecidos de esta manera los fundamentos de la 
controversia, se abrió a pruebas el JUlClO; recibidas o 
tenidas por tales la.s ya presentadas con la demanda y 
allegados los alegatos de conc-lusión, previa la citación 
para sentencia, y por cuanto no se advierte en los autos 
ninguna 'causal de nulidad que los invalide y que deba 
previamente declararse, se pasa a dictar la sentencia 
que corresponda a los hechos probados y al derecho 

. que en ellos quiere sustentarse, teniendo en cuenta: 

Primero. Con las copias auténticas de los respectivos 
documentos públicos aducidos por el actor, está 1egal-

.¿ 
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mente probada la existencia del contrato sobre construc
ción del ferrocarril, contrato que contiene la estipulación 
sobre las exenciones a que la Compañía. demandante se 
acoge. También aparecen en los autDs las resoluciones 
de la Dirección General de Rentas Nacionales, cuyo con
tenido jurídico tacha el actor de violatorio de los dere
chos nacidos del contrato. En estas circunstancias, la 
caestión queda reducida a señalar la verdadera inter
pretación de la estipulación citada, que a la letra dice: 

"Artículo T El Gobierno hace a la Compañía las si
guientes concesiones: 

•••••••• o •• • •• o ••••• o o •• o 

"7'' Exención de toda contribución nacional, departa
mental y municipal, como de cualquier otro género; del 
impuesto fluvial y de empréstitos forzosos, exacciones y 
contribuciones de guerra. Tampoco podrán ser grava
dos los efectos y pasajeros que· transiten por el ferroca
rril con contribuciones o impuestos especiales durante 
el tránsito por la vía. No quedan comprendidas en ·esta 
exención las rentas de degüello y aguardientes que ten
gan establecidas el Gobierno N~cional, el del Departa
mento o los Municipios ... · ..... " 

La Compañía demandante considera que a esta exen
ción se opone la disposición del ordinal 1 '' del artículo 1 '' 
de la Ley 106 de 1927, que reza: 

"Artículo 1 ~ Establécese un impuesto sobre los pagos que 
se hagan por compra de tiquetes o en otra forma, a los 
empresarios de transporte, impuesto que l'ecaerá: 

"1Q Sobre toda •persona que viaje dentro "del país o ~n 
sus aguas territoriales, por ferrocarril, buque, automóvil, 
8-eroplano o cuaiquier otro medio de transporte, alquila
do regular¡.nente para el acarreo de pasajeros, con ex
cepción de los tranvías u otros vehículos que funcionen 
exclusivamente dentro de una ciudad y. en sus inmedia
tos alrededores.;¡ 

La Compañía actora interpreta el contrato y la ley 
de esta manera, según lo expone su apoderado: 

"Entre las concesiones hechas por el Gobierno a la 
Compañía está la de que los efectos y pasajeros que tran
siten por el ferrocarril no pueden ser gravados cori con
tribuciones o impuestos especiales durante ·el tránsito 
por la vía. Dicha estipulación cóntractuar no pued:e ser 
Yulnerada por una ley poste~ior, conforme se expuso en 
el hecho 2~ del libelo. Por tanto, el artículo 1" de la Ley 
106 de 1927, que estableció. un impuesto especial sobre 
toda persona que viaje dentro del país por ferrocarril, 
etc., es un impuesto que no puede I;tacerse. efectivo sobre 
lo~ pasajeros que transiten en el Ferrocarril de Cúcuta, 
porque de otra manera se violaría el contrato celebrado 
con el Gobierno. Por tanto, las resoluciones de la Direc
ci.ón General de Rentas Nacionales que declararon lo 
contrario, son nulas, y en consecuencia debe ordenarse 
devolver a la Compañía todas las sumas pagadas por ella 
indebidamente.'' 

o. . 

A las observaciones hechas por el señor Procurador 
General de la Nación en la contestación de la demanda, 

_y de las cuales se hablará luégo, dicho apoderado con
t~sta: 

"A dichas observaciones contesto en la siguiente forma: 

"Es cierto que el impuesto de pasajes no recae inme
diatamente sobre las e~mpresas de transportes sino sobre 
lGs pasajeros que ellas movilizan; pero ello no obsta para 
que tales pasajeros, de ¡:tcu~rdo con el contrato celebra-

" 

do entre el Gobierno y la Compañía, queden exentos en 
cuanto se trate de transporte por el Ferrocarril de Cú
cuta de toda contribución o impuesto especial, . du
rante el tránsito por la vía, porque así lo dic·e expresa
mente el ordinal 7~ del contrato vigente. 

"Dije que el impuesto no recaía inmediatamente sobre 
la Empresa sino· sobre los pasajeros, pero en forma 
indirecta tal impuesto si puede perjudicar a la Empresa, 
pues por la elevación del precio del transporte, ya que 
a la tarifa ordinaria y anterior se agrega el impuesto, 

. muchas pe-rsona.<; _ t!'ansitarán con menos frecuencia, o 
adoptarán otra forma de transporte. De aquí el interés 
que tiene una empresa, aunque sobre ella directamente 
no recaiga el impuesto, para procurarse por medio de 
contratos y concesiones que se exima a sus. pasajeros y 
a los ef·e.ctos de contribuciones o impuestos que en forma 
indirecta vienen a perjudicar a la empresa. 

"Lograda tal exención por parte del Gobierno Nacional, 
y subsistiendo el contrato, no es posible que una ley 
posterior venga a desconocer aquel pacto y hacerlo nu-, 
g~torio con el estal:>lecimiento de un nuevo impuesto 'le 
pasajes que se haga efectivo :sobre las personas que ha
gan uso de la empresa que obtuvo la exención. 

",Si en el contrato se estableció que los p~sajeros q\le 
t1~arisitaran por el ferrocarril de Cúcuta no podían ser 
gravados con contribuciones o impuestos espe_ciales, ello 
vino a ser un derecho para la Compañía, aunqu~ el i~
puesto lo pague el pasajero y no la Empresa; por tanto, 
si una ley posterior estableció un impuesto s9bre pa
sajeros, t,al impuesto no puede aplicarse al Ferrocarril de 
Cúcuta, y si de hecho se aplica y se hace efectivo, es en 
contra de la convención celebrada con la Compañía, y por 
eso sería tal Cümpañía la que podía intentar· la acción 
correspondient~ contra la Nación, y no los pasajeros, pues 
ellos no han celebrado contrato con el Gobierno que los 
exima del pago del impuesto. Que una vez que a la Compa
ñía se le devuelva .lo pagado indebidamente, los pasajeros 
tengan o no acción contra dicha Compañía para la res
titución de lo pagado por imp-uesto, es un asunto extra
ño al actual litigio, y que en nada disminuye el de~echo 
de la Compañía para promover la presente acció_n, pues 
ella fué la que celebró el contrato con el Gobierno. Lo 
expuesto responde a la observación del señor Procurador 
G~neral sobre carencia de acción civil en la Empresa 
demandante para pedir el reintegro que _solicita. 

"II 

"Agrega el señor Procurador: 

'Observo, además, que la Ley 106 de 1927, que autoriza 
el cobro de ese impuesto, tiene un carácter general para 
todos los colombianos y extranjeros ·que viajen por les 
vehículos enunciados por la ley, y que la estipulación 
contenida en la cláusula séptima del contrato de privi
legio contenido en la escritura número 697, otorgada ante 
el Notario r del Circuito de Bucaramanga el diez y seis 
de septiembre de mil ochocientos noventa y tres, se re
fiere expresamente a contribuciones o impuestos espe
ciales sobre los efectos y pasajeros que hagan uso del 
ferrocarril, durante el tránsito por esa vía.' 

"A dicha observación del señor Procurador, contesto: 

"En el Diccionario de Legislación, por E. Co~et, en el 
epígrafe contribuciones, se lee: 
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'Antes de 1789 los impuestos no pesaban sobre todos 
los habitantes. Uno de los primeros actos de la Asam~ 
blea Constituyente· fue destruir dicha desigualdad, Y 
proclamar que en lo 'futuro todos los ciudadanos, sin 
excepción, quedarían sometidos a los · impuestos de la 

. misma manera y en la misma forma.' 

"Dicho principio, que es el mismo aceptado en nuestro 
Derecho Constitucional, nos enseña que los impuestos. 
son siempre generales en el sentido de que gravan, o a 
los consumidores de ciertas- especies indirectamente, o 
directa y nominativamente a los que ejerzarr determi
nados actos. Los primeros se llaman impuestos indirec
tos, y los segundos, lim]llluestos illirectos, pero unos y otros 
son generales. 1 

"En un sentido menos propio podría llamarse al im~ 
puesto indirecto, geJrnerali, y al impuesto directo especial, Y 

· en este sentido debe entenderse el ordinal 7~ del artículo 
7~ del contrato, cuando dijo: 

'Tampoco podrán.ser gravados los efectos y pasajeros 
que transiten por el ferrocarril con contribuciones o 
impuestos especñales durante el tránsito por la vía.' 

"La manera como debe entenderse tal estipulación, 
para que no resulte constitucionalmente inaceptable, es 
que si una ley estableciera un impuesto directo o espe~ 
cial sobre los pasajeros que transiten en ferrocarril (no 
en illetermñnado feJ!"1ocarrill), tal impuesto no puede ha-' 
cerse efectivo sobre los efectos y pasajeros que transi
taren por el ferrocarril de Cúcuta, en virtud de la exen
ción contractual. 

"Antes de concluir convienen las siguientes indicacio
r.es en favor del derecho de la Compañia demandante: 

"Por Resolución de 21 de abril de 193,1, proferida a 
petición del apoderado del Ferrocarril de Cúcuta, la 
Dirección General de Rentas Nacionales declaró que la 
Compañía expresada 'no tiene obliga~ón de pagar im~ 
puesto especial por razón del transporte de pasajeros.' 
(Folios 11 y 12, cuaderno 19

). 

"Dicha Resolución no fue reclamada y vino a quedar 
en firme, cuando inesperadamente y .de oficio, la misma 
Dirección General de Rentas dictó la Resolución número 
37, de 27 de mayo de 1931, por la cual se revocó la ante~ 
rior Resolución, y en su lugar se dispuso que la Compa
ñía está obligada a sufragar el impuesto a que se refiere 
la Ley 106 de 1927. (Folios 12 y 13, cuaderno 1 ~) . e 

"Esta segunda Resolución, dictada sin facultad legal, 
y en cpntra de otra providencia en firme, es nula, no 
sólo por la manera como se dictó, sino por ser violatoria 
del contrato celebrado entre el Gobierno y la Compañía." 

De otro lado, el señor lProcurador 9-eneral de la Na
ción sitúa en su alegato de conclusión la controversia 
así: 

"Considero legal la petición primera de la demanda, 
y no encuentro inconveniente en que esa honorable 
Corte así lo declare. 

"La segunda petición, en las dos partes que· contiene, 
considero que debe ser rechazada. En la primera parte 
solicita el demandante que se declaren nulas las Resolu
ciones número 37, de 27 de mayo de 1931, la número 104, 
del 8 de septiembre del mismo año, proferidas por la Di~ · 
rección de Rentas Nacionales. 

"Dichas Resoluciones son nulas si la Ley 106 de _1927 
estableció un impuesto especial sobre los pasajeros y 

efectos que transitan por el ferrocarril de Cúcuta, pues 
sólo de dichos impustos sobre pasajeros y efectos esta 
exento el Ferrocarril, según la cláusula 79 del contrato 
tie seis de septiembre de mil ochocie~tos noventa y tres; 
pero son váliqas si dicha Ley estableció un impuesto 
general sobre los pasajeros que transiten no sólo por el 
ferrocarril mencionado sino por todos los ferrocarriles 
de la Nación. 

) 
"El término especiaR es lo opuesto de general; así ·que 

un impuesto especial es aquel en que se hace una excep
ción de persona o cosa para gravarla, mientras que Ias 
demás personas o cosas que se encuentren en sus mis
mas condiciones quedan libres; generan, por el contrarío, 
es aquel en que el gravamen se extiende sobre la tota
lldad o generalidad de las personas o cosas que se .en
cuentran en un mismo pie de igualdad. Este concepto 
es claro, y no creo que exija mayores explicaciones. Se
gún .esto, el impuesto establecido por la Ley 106 de 1927, 
cuando dice: 

'Establécese un impuesto sobre los pagos que se hagan 
por compra de tiquetes o en otra forma, a los empresa
rios de transportes, impuesto que recaerá: 

'!? Sobre toda persona que viaje dentro del país o den
tro de sus agu·as territoriales, por ferrocarril, buque, 
automóvil, aeroplano o cualquier otro medio de trans-
porte alquilado regularmente para el acarreo ...... ,' es 
un impuesto general, y no como· el demandante pretende, 
un impuesto espeeial sobre pasajeros del ferrocarril de 
Cúcuta. 

"En la parte pertinente del alegato incurre el señor 
apoderado del demandante en la mala apreciación, a 
mi juicio, de considerar que el impuesto indirecto es un 
impuesto general, mientras que el impuesto directo es 
un impuesto especial. Tanto el impuesto directo como 
E,l indirecto pueden ser generales o especiales. Los 
impuestos directos son los que tienen por base de impo
sición las personas o las cosas, mientras que los impues
tos indirectos son los que tienen por base de imposición 
los ac.tos, sin que ni uno ni otro tengan nada que ver con 
la generalidad o la especialidad del impuesto. 

"Y aun la singular noción que de impuesto general o 
especial da el apoderado en su alegato, le es fatal a loB 
intereses que defiende. Según él, todo impuesto indirect::> 
es general; ahora bien: el impuesto que establece la Ley 
"iü6 de 1927 es indirecto, luego aplicándole su definición, 
-debe ser general. Que el impuesto de que se trata sea 
indirecto, nadie puede ponerlo en. duda. Basta trans
cribir la noción que de impuesto indirecto da en su tra
tado de Hacienda lPública el doctor ,Esteban Jaramillo, 
para verlo claramente. Dice: 

'En concepto de los modernos expositores se entiende 
por impuesto directo el que grava las personas o las pro
piedades, y se percibe en virtud. de listas nominativas; 
y por impuesto indirecto el que se establece por medio 
de tarifas impersonales sobre ciertos hechos inte·rmi
tentes. Según estas definiciones, son impuestos directos 
la capitación o gravamen personal y las imposiciones 
sobre la propidedad -raíz o muebl~ y sobre -la renta, e 
indirectos los de aduana, consumo y sobre las operacio-
nes comerciales e industriales ..... . 

'Para mejor distinguir las dos clases de impuestos, 
afirma Foville, puede decirse que los indirectos corres
ponden al verbo hacer, y los directos a los verbos ser o 



p;_ 

GACETA JUDICIAL 125 

tener. Hacer un cons!Jmo, una introducción ·de _mercan
cías o un negocio ·comercial, da origen a un impuesto 
indirecto; ser propietario o tener una renta, ocasiona un 
impuesto directo.' 

"Siendo, pues, el impl}esto de que se trata, como lo dice 
la Ley 'sobre los pagos que se hagan por compra ·de ti
quetes o en otra forma,' y estableciéndose por medio de 
una tarifa impersonal, claro está que es un impuesto 
indirecto. 

"En res\>lmen: siendo el impuesto que estableció la. Ley 
106 de 1927, un impuesto general y nó especial sobre los 
pasajeros del ferroca~ril de Cúcuta, no está de él ex
ceptuada esta Empresa por razón de la cláusula 7' del 
contrato de concesión. y aun si se admite la singular 
noción que alega el demandante, de que el impuesto in
directo y general es lo mismo, como el impu~sto presente 
es un impuesto indirecto, debe también, como general 
en tal caso, pesar sobre t::l Ferrocarril. L¡as Resolucio
nes que esto declararon, no son, por tanto, nulas. 

"En cuanto a la parte segunda de la petición segunda 
de la demanda, en la contestación a ésta expuse con su
ficiente amplitud mis ideas al respecto, las cuales repro
duzco en seguida: 

'La Ley 106 de 1927 estableció el llamado impuesto de 
pasajes sobre toda persona que viaje dentro del país o 
en sus aguas territoriales, por ferrocarril, buque, auto
móvil, aeroplano u otro medio de transporte . alquilado 
regularmente para el acarreo de pasajeros, con excep
ción de los tranvías y otros vehículos que funcionen 
exclusivamente dentro de una ciudad y en sus inmedia
tos alrededores. 

'Ese impuesto recae no sobre las empresas de trans
portes sino sobre los pasajeros que ellas movilizan por 
medio de los vehículos enunciados por la Ley. Lo com
prueba lo dispuesto en el artículo 4" de dicha Ley, cuan
do dispone que todo empresario de transporte debe pu
blicar una lista sobre tarifa de pasajes, lista que debe 
comprender: 

'1" :J;:l monto de dicha tarifa. 

'2" El monto del impuesto que debe pagarse en rela
ción coh dicha tarifa; y 

'3" La suma de dicha tarifa y el impuesto correspon
o.iente que debe pagarse a·l empresario por el pasajero. 

'En otras palabras: como sería imposible .que el im
puesto de que 3e trata se hiciera efectivo por el Gobierno 
percibiéndolo directamente, cobrándolo directamente de 
cada uno de los pasajeros, la Ley ha dispuesto que cada 
empresa cobre a los viajeros el impuesto establecido, sin 
perjuicio de las tarifas· que tienen de cobrar por el ser
vicio de transporte. 

o 

'En este cas:>, por ejemplo, los $ 10,880-09. que el Fe-
rrocarril de Cúcuta ha enterado al Tesoro Nacional, des·· 
de el veintiséis de marzo de mil novecientos veintiocho 
hasta el primero de febrero de mil novecientos treinta 
y dos, st::_gún el informe que obra al folio 13, no han sali
do del peculio de esa Empresa, sino de cada uno de los 
pasajeros que han viajado por ese ferrocarril. Carece, 
por consiguiente, la mencionada Empresa - de acGwn 
civil para pedir el reintegro de aquella suma, aun eri el 

( . 
caso de que fueran nulas las resoluciones de que habla 
la demanda. Si el pago fue indebido, es a1 dueño de esos 
d!ríeros, es decir, a los pasajeros, a quienes corresponde 
esa devolución.' " 

Por último, el señor apoderado concretó sus conceptos 
acerca de la naturaleza del impuesto de que se trata, en 
estos términos: 

"La distinción entre impuesto general e impuesto es
pecial no consiste, según los expositores, en lo que seña
la el señor Procurador, pues el chteriif para la distin-. 
ción es el siguiente: el impuesto especial es el que se 
impone con el fin principal de destinarlo al mejoramien
to del ramo de industrias, verbigracia, a que se refiere 
el impuesto. Así, el impuesto sobre. pasajes a que se re
fiere la Ley 106 de 1927 es especial, pues' se intentaba 
con él mejorar los servicios respectivos. Por ello, en tra
tándose de una empresa privada como el Ferrocarril de 
Cúcuta, el Gobierno, sin mayor dificuNad, podía exi
mirla de impuestos especiáles, qut:: se refieren al m~o
ramiento de la Empresa, pues por ser privada, su mejo
ramiento no correspondía directamente al Estado. 

"En su erudito 'Jl'ratado de Ciencia de la lHiacienda Irú.
blica, el doctor iEsteban Jaramillo dice en el capítulo 
XXI, que trata· de impuestos especiales, bajo el título 
gravámenes especiales, lo siguiente: 

. 'Así pueden denominarse los tributos exigidos por el 
-Estado a determinada clase de individuos que explotan 
una indus~ria, para atender a ciertos servicios de carác
ter público, que redundando en beneficio de la comuni
dad, aprovechan especialmente a la industria en. refe
rencia.' 

"A estos impuestos corresponden prine,ipalmente los 
que se establecen sobre las empresas de transportes para 
atender al mejoramiento de las vías públicas que tales 
empresas explotan. El impm~sto qe peajes y pontazgos, 
con cuyo producto se atiende a la conservación y mejora 
de los caminos y puentes; el gravamen sobre las mercan
cías que se transportan por un río navegable, para ~ten
qer a la limpia y canalización de dicho río, y el tributo o 
derecho de faro, que se impone a los buques, para el 
sostenimiento de dicho servicio, son ejemplos de esta 
clase de impuestos especiales." 

. Segundo. Hallándose la cuestión en este estado, la 
Corte para resolverla tiene en cuenta: 

Es evidente que el impuesto de que trata la Ley 106 
de 1927, tiene el caráct~r de indirecto, porque la inciden
cia legal del mismo recae sobre los habitantes de Colom
bia que realicen viajes en las condiciones establecidas 
por el legislador; a la vez dicpo impuesto asume el ca
rúcter' de general, porque grava a todos los habitantes 
que se hall!m en tales condiciones, sin excepción alguna. 
Generalmente los impuestos de esa clase, como gravá
menes a los transportes, ·tienen por objeto fomentar la 
respectiva industria, y por ello asumen el carácter de 
especiales, condición ésta que no procede de los indivi
duos que los sufren sino del objeto a que el impuesto se 
destina; en el presente caso, y puesto que la ley que lo 
estableció, en el parágrafo 3" de su artículo 19, hizo tal 
destinación, refiriéndola. a la construcción de la carrete
ra del Carmen a Correa sobre el canal del Dique; desde 
este l?Unto de vista debe considerarse dicho impuesto con 
el c_arácter de especial. 

(__ 

·Empero, según las voces de la respectiva' cláusula del 
contrato, tendientes a señalar las concesiones que el 
Gobler~o hizo a la Compañía, y puesto que el adjetivo 
especial significa lo que es singular o particular, lo que 
S€ diferencia de lo común y ordinario 'y general; no es 
jurídico admitir .la acepción económica para interpretar 
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los términos de la cláusula contractual, porque según 
esta acepción, se llegaría al absurdo de qué con omitir 
en la ley sobre impuestos el calificativo de espeCiales, los 
pasajeros y los efectos transportados por el Ferrocarril 
quedarían sujetos a toda clase de contribuciones; inter
pretación que es inaceptable desde todo punto de vista. 
Y aunque por su objeto económico se pudiera reconocer 
el carácter de tales contribuciones o impuestos, podría 
perfectamente demostrarse su gen.e¡·allidai!ll con el crite
rio de que habrían de gravar a todas la.s personas que se 
encontraran en las condiciones expuestas por ·el legis
lador. 

Esta dificultad sólo puede obviarse aceptando para la 
illterpretación de la cláusula sobre exenciones, el signi
ficado común y vulgar que el léxico da al adjetivo espe
cial, es decir, lio singu!Rar o ¡particular; lo diferente de lo 
común y ordina¡rio; y con este criterio, la expresión 
"tampoco podrán ser gravados los efectos y pasajeros 
que transiten por el ferrocarril con contribuciones o im
puestos especiales durante el tránsito por la vía," quiere 
decir sencillamente que tales pasajeros y efectos no 
pueden ser gravados con impu~stos o contribuciones ex
clusivamente decretados, o singular o particularmente 
establecidos para ellos por transitar por el Ferrocarril 
de Cúcuta; impuestos o contribuciones cuya especialidad 
consiste en ser diferentes de los que gravan al común 
e: e los pasajeros y efectos, a la generalidad de los mis: 
m os y de modo extraordinario. 

Si el objeto de la cláusula hubiera sido exonerar a los 
,pasajeros y a la carga que se movieran por el Ferrocarril 
de Cúcuta del impuesto general de tránsito, así se hubie~ 
ra expresado en el contrato, y no se hubiera empleado la 
frase impuestos especiale~., que no pueden tener otra in_
terpretación que la que se le ha dado en este fallo y en ~'3. 

resolución administrativa que obra a los folios 12 y 13 
del cuaderno 1" del expediente. 

·Dados los términos del artículo 1'1 de la citada Ley 106 
ci.e- 1927, en que se declara que el impuesto se establece 
sobre los pagos que se hagan por la compra de tiquetes 
o en otra forma, es claro que la incidencia legal y efec
tiva del mismo recae sobre los pasajeros y no sobre la 
empresa transportadora, y como el número 7" del ar
tículo 7º del contrato de mil ochocientos noventa y 
tres, dice relación a concesiones hechas a la Compañía, 
puesto que ella ningún menoscabo directo recibe en sus 
derechos, desde luégo que sólo le incumbe el recaudo y , 
entrega del impuesto que pagan los pasajeros, hay que 
concluir que la disposición del artículo 1" de la Ley 106 
de 1927 no desconoce ningún derecho de la Compañía, 
ni menos viola la cláusula contractual, en que la acción 
i:1staurada se funda. 

Y no vale argüir "que en forma indirecta tal impuesto 
sl puede perjudicar a la -Empresa, pues por la elevación 
del precio del transporte, ya que a la tarifa ordinaria y 
anterior se a·grega el impuesto, muchas personas tran
sitarán con 'menos frecuencia .a adoptarán otra forma 
de transporte"; y "de aquí el interés que tiene una em
presa, aunque sobre ella directamente no recaiga el im
puesto, para procurarse por medio de contratos y con
cesiones que se exima a sús pasajeros y a los efectos de 

· contribuciones o impuestos que en forma indirecta vie
nen a perjudiciar a la 'Empresa"; porque esta alegación, 
si bien puede justificar la admisibilidad de la deman
da y probablemente fundar la personería de la acción, 
no suministra el fundamento de las declaraciones soli-

citadas en relación con lo.s términos de la Ley 106 de 
1927, que se acusa como violadora de las estipulaciones 
clel contrato mencionado. El mismo demandante lo 
acepta asf cuando dice "que es cierto que el impuesto de 
pasajes establecido por la Ley 106. dé 1927 no recae in
mediatamente sobre las empresas de transportes sino 
sobre los pasajeros que ellas movilizan; pero ello no obsta 
para que tales pasajeros, de acuerdo con el contrato 
CE:lebrado entre el Gobierno y la Compañía, queden exen
tos en cuanto se trate del transporte por el ferrocarril 
de Cúcuta, de toda contribución o impuesto especial du
rante el tránsito por la vía, porque así lo dice expresa
mente el ordinal T del artículo 7º del contrato vigente." 

Y no vale esta· argumentación, se repite, porque si el 
impuesto de pa.s¡Úes no recae inmediatamente sobre las 

·empresas, no pu~de asegurarse que con él se falte a la 
estipulación contractual que exonera a las empresas de 
contribuciones y de impuestos especiales; ya que tal es
tipulación aparece realizada entre la Compañía deman
clante y el Gobierno en nombre propio: la una en repre
sentación de sus intereses privados, distintos de los de 
los pasajeros, y fJl otro, en representación del Estado y 
como gestor de los intereses comunes patrimoniales del 
mismo. Y mal pueden armonizarse las declaraciones 
pedidas en la d~manda con el criterio expuesto por el 
mismo actor; pues si el impuesto lo pagan los pasajeros,
en este caso no existe el vínculo jurídíco que autorice 
para demandar g_ue "se ordene devolver a la Compañía 
del Ferrocarril qe Cúcuta todas las sumas pagadas por 
ella indebidamente"; ya que en parte alguna consta que 
dicho impuesto haya sido pagad,o por la Compañía de
mandante en su; propio nombre o como delegada por los 
pasajeros o en nombre de éstos; y en este caso mal puede 
pedirse con fun(¡iamento en el pago indebido hecho por 
l:.i. Compañía, porque, como el apoderado lo reconoce, 
dicho pago lo hicieron los pasajeros por mediación de 
la Empresa de ttansportes, en su calidad de recaudadora 
del impuesto que cobra y no como deudora del mismo. 

_ Tampoco es .admisible que en 'forma indirecta el im
puesto perjudica a la Empresa, porque ella no rec:.tuda 
sino lo que grave a los tiquetes que se le compren por los 
pasajeros que transporta, y en esta condición sólo debe 
entregar el producto de esta recaudación, sin que por 
ello pueda- entender que la Empresa sufre un gravamen 
efectivo, pues que el cambio del medio de transporte que 
adopten los pasajeros es una simple posibilidad cuya 
réalización no aparece demostrada; cambio que segura
mente no meno~caba el valor de los pasajes que la Com
pañía debe percibir como empresa transportadora, por
que los vehículos q].le con ella pudieran competir e.stán 
también sujetos al mismo impuesto, y en el caso de ser 
preferidos sería· por otras causas, no por el pago del im
puesto de que aquí se trata. 

De suerte que, según los términos de las declaraciones 
solicitadas, y por cuanto la primera no es sino una repe
tición de las voces de la estipulación contractual que 
ligó a Ii:ts partes según la ~onvención de mil ochocientos 
noventa y tres,' ningún inconveniente existe para que 
dicha declaración se haga. Empero, respecto de la se
gunda, y pues~o que las Resoluciones cuya nulidad se 
demanda, no son violatorias de aquella estipulación, se
gún se ha demostrado, tal declaración no es procedente, 
mucho menos en lo que respecta a la devolución de las 
sumas pagada,s ~n el concepto de no debidas por la Com~ 
paí}ía 1 
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Respecto de la nulidad de la Resolución número 37, de 
27 de mayo de 1931, por la cual revocó la anterior Reso- · 
lución, y en .su lugar se dispuso que la Compañia estaba 
obligada a sufragar el impuesto de que aquí se trata; 
nulidad fundada en haberse dictado esta segunda Re
solución sin facultad legal y en contra de otra providen
cia en firme, y por ser violatoria del contrato celebrado 
entre el Gobierno y la Compafiía; acerca de esta nulidad 
debe observar-Se que la última razón en que se funda, 
esto es, ser violatoria de¡ contrato, ha quedado suficien
temente estudiada, para concluír con la negativa; y res
pecto .de la primera razón, esto es, el haber sido dictada o 

.sin facultad legal, deducida de razones procedimentales, 
hay que tener en cuenta que este aspecto de la cuestión 
no corresponde· deGidirlo a la autoridad judicial sino a 
la jurisdicción contencioso administrativa: y dentro de 
los términos sefialados al efecto. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Civil de 
única instancia, administrando justica en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, re
suelve: 

Primero. Conforme al contrato elevado a escritura 
pública en Bucaramanga, el diez y seis de septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres, la Compafiía del Ferro- ' 
crrrril de Cúcuta:- está exenta de toda contribución na
cional, y los efectos y pasajeros que transiten por el fe
rrocarril no pueden ser gravados con contribuciones e 
impuestos especiales duran te el tránsito por la vía. 

Segundo. No son nulas las Resoluciones número 37, de 
27 de m9-yo de 1931, y número 104, de 8 de s_eptiembre del 
mismo afio, ambas proferidas por la Dirección General 
de Rentas :Nacionales. 

!Tercero. N o es el caso de ordenar la devolución, a la 
Compañía del l<.,errocarril de Cúcuta, de todas las sumas 
recaudadas· en el concepto a que se refiere la demanda. 
Como consecuencia se absuelve a la Nación de estos 
cargos. 

Cuarto. No se hace condenación en costas. 

Publíquese, noti:í'íquese, · cópiese, insértese en la Ga
ceta Judicial y opor,tunamente archívese. 

JULIO LUZARDO FORTOUiL--lEnrique Ji. Becerra. 
Carlc•s Arturo Díaz-Tancredo Nannetti-IFrancisco ']['a
fur A.-Pedro §anz Rivera, Secretario. 

Corte Supll'ema de Justicia-Saia Civil de ÍÍlJntica ñnstan
cia-JB«Jjgotá, julio diez y nueve de miR noveCientos 
treinta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Según el contrato que en copia aparece a los folios 1 
vuelto y siguientes de este proceso, de fecha catorce de 
julio de mil novecientos veintiséis, el sefior -Eduardo A. 
Rueda se obligó para con el Gobierno Nacional a cons
truir, dentro de ocho meses, a partir de la fecha de la 
legalización de ese contrato, el edificio para la estación 
de Simijaca, del Ferrocarril Central del :Norte,· y dentrc 
de seis meses, a partir de la misma fecha·, los edificios 
para: las estaciones de · Susa, Capellanías y Saboyá, del 
mismo Ferrocarril, por la suma 'de cincuenta y tres mil 
seiscientos treinta y cinco pesos treinta y ·nueve centa
vos ($ 53,635-39), más una remuneración relativa al va
lor total de tales obras, del diez por ciento, o· sea la suma 
de cinco. mil trescientos sesenta y tres pesos cincuenta y 
tres centavos ($ 5,363-53}1. 

Como algunas de tales obras no fueron ejecutadas 
dentro del término estipulado, hubo de celebrarse un 
contrato adicional, el diez y siete de junio de mil nove
cientos veintisiete, en el cual se prorrogó dicho término, 
obligándose el contratista a entregar perfectamente ter
minadas las E::Staciones de Saboyá y Susa el quince de 
agosto, y la de Simijaca el quince de octubre del afio ci
tado, respectivamente, y se sustituyó la multa de veinte 
pesos por cada semana de demora en la entrega estipu
lada en el primitivo contrato, por la de diez pesos por 
cada día de retardo, aceptando expresamente el contra
tista la condición de que el valor de las multas, llegado 
el caso, se le descontaría/de la última 'cuota. -

El señor -Rueda recibió de la empresa las sumas de di.. 
nero que ésta se obligó a pagarle por razón del contrat:J 
y que en total dan la cantidad arriba expresada, per(JI 
con la deducción en la última cuota de la de mil nove
cientos sesenta pesos a que asciende el valor de las mul
tas en que lo declaró incurso la Superintendencia del Fe
rrocarril por haber demorado cuatro meses la termina
ción y entrega de la estación dé ·Simijaca, y dos meses 
las de S usa y Saboyá. 

El .contratista interpuso ante la empresa y ante el Mi
nisterio de Obras Públicas cüantos recursos consideró 
convenientes, a fin de obtener la exención de las multas 
y el consiguiente pago de su valor, pero el Superintenden
te declaró que no tenía facultad para decidir sobre el re
curso, y el Ministerio declaró, en Resolución de fecha 
veintiocho de diciembre de mil novecientos veintiocho, 
que no era el caso de exonerar al señor ·Rueda de las mu:
tas impuestas por la demora en el cumplimiento de sus 
obligaciones. En -Resolución de veinticuatro de febrero 
de mil novecientos treinta, aprobada .por el Presidente 
de la República; negó el Ministerio la revocación que 'le 
pidió el señor Rueda de la Resolución expresada. 

:En una y otra se expusieron detalladamente las razo
nes que se tuvieron en cuenta para dictarlas. 

Terminado así el juicio administrativo, el señor Rueda, 
por medio de apoderado y del libelo repartido en la Cor. 
te el tres de junio del afio últimamente citado, demandú 
a la Nación para que, previos los trámites de un proceso 
ordinario,- se hagan estas declaraciones: 

"1º Que es nulo y sin ningún valor ni efecto, todo lo 
actuado por el.Superintendente del Ferrocarril Central 
del Norte, sección segunda, y por el Ministerio de Obras 
Públicas, en lo relacionado con la imposición de la mul
ta por mil novecientos sesenta pesos, moneda legal, a mi 
mandante por la mora-según asevera el Superintenden
te-en la entrega de las estaciones del Ferrocarril, deno
minada~ 8aboyá, Susa y Simijaca. 

"29 • Que en esta nulidad quedan comprendidas las re·· 
soluciones dic.tadas por el Ministerio de OQ_ras Públicar> 
el veintiocho de diyiembre de mil novecientos veintiocho, 
por medio de la cual el Ministerio declara que no es el 
caso de inhibir a mi mandante de la multa de que se 
trata; y la proferida .Por el mismo Ministerio el veinti
cuatro de febrero del año en curso, por la cual se niega 

~la reconsideración de la primera, y que en consecuenci:J, 
quedan ambas resolucione~ sin valor ni efecto alguno. 

"39 Que como consecuencia de esta nulidad, se decla
re que no es el caso de imponer a mi mandante la multa 
de que se trata, por no serie imputable mora en la en· 
trega de las mencionadas estaciones. 
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"4'' Que en consecuencia, la Caja del Ferrocarril Cen
tral del Norte, .sección segunda, o sea el Ministerio de 
Obras Públicas, y en definitiva la Nación representada 
por aquellas entidades, está obligada a devolverle a mi 
mandante la suma de mil novecientos sesenta pesos que 
le descontó o retuvo como multa, tomada dicha cantidad 
del precio del contrato respectivo. 

"59 Que la devolución de la expresada suma de diner.} 
debe hacerla la entidad correspondiente, tres días des
pués de ejecutoriada la sentencia que así lo determine." . . 

1En subsidio y para el caso de que· no se hicieran las de. 
claracio,nes pedidas en los puntos 19 y 29, solicitó las si
-guientes: 

"1" Que mi mandante, el señor Eduardo A. Rueda, no 
incurrió en -mora en la entrega de las estaciones de Sa
boyá, Susa y 1Simijaca, para el Ferrocarril Central del 
Norte, sección segunda, en virtud del contrato que para: 
la construcción de tales estaciones celebró con la Nación. 

"2" Que en consecuencia la Nación no tiene derecho a 
cobrarle al señor •Eduardo A. Rueda la multa que por 
cada día de mora en la entrega de las estaciones dichas 
se estipuló en el respectivo contrato, ni el señor Rueda 
está en la obligación de pagar la multa de que se habla. 

"3• Que, en consecuencia, queda sin valor ni efecto al-· 
guno todo lo actuado por el Superintendente del Ferro·· 
carril Central del Norte, sección segunda, y por el Mi
nisterio de Obras Públicas, en lQ relacionado con _la im
posición de la milita de que se trata, al señor Eduardo A. 
Rueda, inclusive las dos resoluciones dictadas por el ex
presado Ministro de Obras Pll:blicas, el veintiocho de di
ciembre de mil novecientos veintiocho y el veinticuatro 
de febrero del año en cursó. 

"4• Que igualmente, como consecuencia de las ante
riores declaraciones, se disponga que la Caja del Ferro. 
carril 1Central del Norte, sección segunda, o el Ministe
rio de Obras Públicas, y en definitiva la Nación, está obli
gada a devolver a mi mandante la suma de mil nove
cientos ·Sesenta pesos moneda legal ($ 1,960) que le ha 
descontado o retenido por vía de multa, tomada dicha 
cantidad del_ precio del contrato que con la Nación cele
bró mi mandante para la construcción de las estaciones 
citadas, devolución que hará tres días después de ejecu
toriad~ la sentencia que así lo ordene." 

Como se ve, resumiendo las peticiones contenidas en 
la demanda, pueden reducirse a estas dos: 1), que prin
cipalménte se anulen las resoluciones sobre multas de la 
empresa del Ferrocarril y del Ministerio de Obras Públi
cas, y como consecuencia de esa nulidad, se declare la 
obligación en que está la Nación de pagarle la cantida.i 
que le fue deducida como multas;· y 2), que subsidiaria
mente se declare que el demandante no incurrió en mom 
en la construcción y entrega de las expresadas obras Y 
por consiguiente se condene a la Nación a cubrirle ol 
precio integro de las obras tal como está estipulado en 
el contrato y sin deducción alguna. 

Como cuestión principal se debe, pues, resolver si ado
lecen de nulidad las resolucipnes acusadas de ese vicio. 

.La ·causal de nulidad· invocada para todas las resohí.:. 
ciones administrativas dichas, es una sola: que para la 
deducción de las multas que se estipulan en cláusulas 
contractuales, como la contenida en el contrato de qu:~ 

se trata, se requiere una verdadera resolución adminis
trativa y que dicha resolución no se dictó en qebida for-

ma, por lo cual lá Nación carece de derecho para dedu
cir la multa. 

!Sobre este particular, el señor Procurador dice lo si
guiente en su alegato de conclusión, que la Corte acoge 
para demostrar que no tiene fundamento la referida ta
cha de nulidad. 

"Al frente de estas afirmaciones considero, por el con
trario: 

"a) Que no so:h necesarios verdaderos actos de auto
ridad para que se haga la deducción del precio po~ razón 

" del incumplimien;to del ·contrato por una de las partes; 

"b) Que ·aunque tal acto de autoridad se requiera, en 
el negocio presente se ha dictado en debida forma, y que 
aunque fuera nulo, no por eso te:adría que dedl!Cirse, 
como lo deduce el demandante, que se encuentra la Na
ción en la oblig::j,ción de reintegrarle la cantidad que le 
ha sido deducid~; y finalmente, 

"a:ll) Que e"t de~andante si incurrió en mora de cumplir 
las obligaciones que el contrato le imponía. 

"Nn eran necesall'Jios ·actos ]!llll'oplios ttlle auntodttlla!Lll ]!llall'a 
hacer lia a:ll:edu.cdón de. na m1lllta. 

"En la cláusuli:t segunda del contrato -~elebrado el tres 
de noviembre d~ mil novecientos veintiséis entre el Su
perintendente del Ferrocarril Central y el señor Eduardo 
A. Rueda, se ~stipuló: 'Rueda es obligado para con el 
Gobierno a ent:r¡egar completamente terminadas las es. 

· taciones de Sabqyá y Susa el quince de agosto de mil no
vecientos veintisiete, y la de Simijaca el quince de octu
bre del mismo año. En caso de que estas entregas no 
tengan lugar eh _las fechas indicadas, Rueda pagará al 
Gobierno una riulta de diez pesos ($ 10) por cada uno de 
los días que demore la entrega de las estacion:es, y acep
tará que esta multa le sea descontada de su última cuota.' 
Esta obligación 1que el contratista se impuso de permitir 
que se le dedujera la suma· de $ 10 por cada uno de los 
días q)le demorara la entrega de las estaciones, e·s per
fectamente legí1tima y, como procedente del convenio 
mutuo de las partes contratantes, las cuales obraban en 
un pie de igualdad como personas de carácter privado, 
es una mera o~ligación de derecho civil, que de derecho 
público· no tiene sino el nombre de la multa. De la mi:;-. ' 

ma manera· que en un contrato entre dos personas par-
ticulares hubie~a podido estipularse una cláusula seme
jante, así sin qti.e ella pierda el carácter de obligación pu
ramente civil, $e ha podido celebrar el contrato entre un 
particular y la Nación como personajurídica de carácter 
privado. 

"Creando, pues, la estipulación sobre la multa una 
obligación de derecho puramente civil, no se ve la razón 
por la cual, para hacerla efectiva, haya de ser necesario 
un acto de autoridad, una verdadera resolución emana
da del Gobiern,o en ·ejercicio de la soberanía y en virtud 
de las facultad~s que como persona de derecho público la 
Constitución le confiere, siendo así que como adquirido 

·en su carácter: de persona privada, puede hacerlo efecti
vo como tal por 1~ ley del contrato. Así que soy de pa-
recer que, sin que se requiera el ejercicio de la autoridarl 
gubernamental, podría haberse hecho la deducción, una 
vez que el contratista hubiera incurrido en mora. 

"b) Pero ad~ítase que dicha resolución sea necesaria. 
¿Se ha dictado o nó en debida forma? .En el expediente 
consta copia .auténtica de la resolución de diciembre 
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veintiocho de mil novecientos veintiocho, cuya parte re
solutiva dica así: 

'No es el caso de declarar al señor Eduardo A. Rueda 
libre de la multa que, de acuerdo con el contrato de fe· 
cha diez y siete (17) de junio de mil novecientos veinti
siete (1927) debe pagar por causa de la démora en la en
trega de las estaciones de ,Saboyá, Susa y ISimijaca, del 
Ferrocarril Gen tral del Norte.' 

Esta Resolución y la de febrero veinticuatro, por Ia 
cual se niega la revocatoria de aquélla y que se encuentra 
debidamente .sancionada por el Presidente de la Repú
blica, están mostrando a las claras que el Gobierno, por 
medio de actos de verdadera autoridad, ha declarado en 
depida forma la obligación del co~traUsta. Podrá ser que 
el contratista no haya incurrido' legítim@mente en la 
sanción que se le ha impuesto por no haber incurrido en 
mora en el ·cumplimiento del contrato (cuestión que se 
estudiará en el punto d.), pero lo que sí es un hecho pal
pable es que por el Gobierno, con 'todas las formalidades 
legales, si ha declarado mediante verdaderas resolucio
nes gubernamentales, que el cóntratista ha incurrido en 
la multa de la cual quiere. al presente que se le declare 
exi~ido.. . . • · . i ·: ! ' '¡ · : l 

"e) Aunque las resoluciones hubieran sido necesarias, 
y aun dando de barato que las que se· dictaron fueran 
nulas, no por .eso se puede deducir la conclusión que saca 
el demandante, de que debe reintegrárseie la cantidad 
que de su último pago fue deducida. Porque la causa o 
razón de la deducción no eran las resoluciones del Go
bi-erno, sino la mora en el cumplimiento de las obliga_ 
ciones por parte del contratista; y, por lo tanto, aunque 
las resoluciones fueran nulas, si no llega a probar· el 
contratista que no hubo por su parte mora en la cons
trucCión de las estaciones a que estaba obligado, como 
·en tal caso la causa de su obligación ,subsiste, como sub
siste la razón jurídica de la deducción, que es la mora, 
no sería legal que se declarara por la honorable Corte en "' 
un juicio ordinario, que dicha obligación no subsiste. 
Es decir, que la nulidad de las resoluciones administra
tivas, aun dentro de la hipótesi's de que ellas fueran ne
cesarias para hacer valer administrativamente el dere
cho de la Nación, no tra·e de suyo aparejado el descono
cimiento ante la autoridad· judicial de .la obligación por 
parte del contratista de soportar la multa." 

Respecto de si el señor Rueda incurrió o nó en mora 
para la construcción y entrega de los edificios, la Corte 
tiene en cuenta: 

Como se ha visto, dicho contratista ha aceptado y aun 
confesado que los edificios los concluyó y entregó des
pués de vencido el término estipulado_ par:a ello en el con·· 
trato. 1Sentadoi este hecho preliminar,.resta sólo exami
nar si se halla comprobada la excusa que para tal de .. 
mora expone el mtsmo contratista, tanto en la demanda 
como ·en el alegato de conclusión, y que hace consistir 
en el hecho de que la empresa no cumplió con la obliga·· 
ción de transportarle oportunamente los materiales ne
cesarios para las obras, por lo cual, agrega, siendo el 
contrato de carácter bilateral, conforme al precepto del 
artículo 1609 del Código Civil, ninguno dé los contratis
tas está en mora de cumplir lo pactado mientras el otro 
no lo cumpla· por su parte, o no se allane a cumplirlo en 
la forma y tiempo debidos. 

La cláusula que determina las obligaciones de la em
presa a este respecto es del siguiente tenor: 

"a) A transportar al contratista y a su personal de 
obreros·en la sección del Ferrocarril denominada de cons. 
trucción gratuitamente, y en la forma que lo permit·:m 
los elementos de la empresa, a juicio del Superintenden
te, los materiales destinados a la construcción de que se 
trata en este contrato." 

!Es indudable que si .la empresa no ha dado cumpli
miento a lo estipulado en .esta cláusu.la, en la forma y 
términos en ella expresados, el contratista no habrá in
currido por su parte en mora en la .entrega de los edifi
cios, dado el carácter sinalagmático del contrato y lo es-

·' tablecido en la disposición por aquél invocada. Es pre-
ciso indagar, según esto, si se halla acreditado el incum· 
plimiento por parte de la empresa. 

Tanto -del texto de la demanda como del alegato de. 
conclusión, se viene en conocimiento de que el deman
dante estima como prueba suficiente del referido incum
plimiento la nota número 65, de fecha cinco de junio de 
mil novecientos veintiocho, dirigida por el doctor Jorge 
Triana, en su ·carácter de Ingeniero Jefe de la Explota
ción, al Superintendente del Ferrocarril, en los sigilien
tes términos: 

''Acuso a usted recibo de su atenta comunicación nú
mero 3344, de fecha. primero de los corri.entes, y en ~;es
puesta le manifiesto que si bien es muy difícil determi-
nar con ··exactitud las distintas causas que pudieron ha
ber intervenido para que el señor_ Eduardo A. Rueda, 
contratista para la edificación de las ·estaciones de S usa, 
Villegas, Si:rnijaca y Saboyá, no hubiera podido dar cum
plimiento a las fechas de entrega a que se había compro
metido, sí puedo decir a usted que una de ellas fue la fci~
ta involuntaria por parte de la empresa del Ferrocarril, 
en transportar oportunamente los. materiales y elem:m · 
tos destinados a dichas obras, lo cual trajo como conse
cuencia la demora en su terrp.inac;ión. Por tanto, mi 
opinión al respecto es la de que el señor Rueda dio sa
tisfactorio cumplimiento a sus contratos, hasta donde le 
fue 'posible, dadas las dificultades imprevistas con que Sfl 

· tropieza en esa clase de trabajos." 
;En esta nota se reafirma el hecho de no haber entre

gado el señor Rueda los edificios de las estaciones en las 
fechas convenidas; y si bien se agrega que es muy ,difícil 
détermina~ con .exactitud las dtstintas causas que pudie
ran haber intervenido para dicha demora, y que una da· 
ellas fue la falta involuntaria por parte de la empresa 
en transportar oportunamente los materiales y elemen
tos destinados a dichas obras, con esto no se demuestra, 
aunque se les diera el carácter de plena prueba a las ase
veraciones y conceptos del doctor Triana, que la empresa 
hubiera fa-ltado al compromiso contraído en el contr~to, 
ya que éste fue el de transportar en la forma que lo per
mitieran los elementos Q.e la empresa, a juicio del Su
perintendente, los materiales destinados a la construc
ción de la,s obras contratadas. En el oficio del doctor 
Triana no se contiene la afirmación de que los elemen
tos o posibilidades de la empresa hubieran permitido un 
acarreo más activo de los indicados materiales, ni menos 

/ aún que tales posibilidades hubieran sido .calificadas por 
el Superintendente, a cuyo criterio dejó el contrato la 
apreciación de ellas. 

Antes bien, al expresar el Ingeniero Jefe de la Explo~a
ción que la falta de transporte oportuno de los :m,ate
riales fue involuntaria, se colige que las condiciones Y 
recursos de la empresa no permitieron un transporte 

~----2-
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más rápido, ya que en el caso contrario la omisión o re
tardo por parte de la empresa hubieran dejado de ser in
voluntarios. 
' En suma: con arreglo a la estipulación invocada por el 
demandante, ·la obligación del Gobierno consistía e\1 
transportar los materiales de acuerdo con _los medios y 
posibilidades de la empresa, medios y posibilidades que 
correspondía apreciar al .Superintendente del Ferroca
rril. De suerte que para que pueda estimarse no cum. 
plida -esta cláusula, seria menester que el actor hubiera 
acreditado que no se le 'transportaron en oportunidad lo3 
elementos, no obstante haber conceptuado el Superin
tendente que podían haberlo sido en forma más oportu
na para el contratista. Y como esta prueba no se ha su
ministrado, la demora .en la entrega de los edificios le 
es imputable al contratista y lo hace responsable de las 
multas estipuladas para el caso am previsto de que ocu- · 
rriera la expresada demora. 

Aun cuando las razones haJsta aquí -expuestas son de 
suyo suficientes en el campo del derecho estricto para 
desatar la litis en forma adversa a la demanda, no está 
por demás hacer notar, para demostrar que esta solución 
satisface igualmente los dictados de la equidad, que se
gún aparece del oficio del Superintendente .del Ferroca
rril, de di~z y ocho de abril de mil novecientos veintiocho, 
dirigido al contratista, y de las resoluciones del Ministe
rio de Obras Públicas de fechas veintiocho de diciembre 
del afio citado y veinticuatro de febrero de mil novecien
tos treinta, así como del ·texto del contrato adicional, pie
zas todas estas aducidas en copia por el demandante, no 
habiendo dado cumplimiento el contratista a la obliga. 
ción de entregar las estaciones en las fechas convenida::;, 
y habiendo alegado como excusa para dicho incumpli
miento la falta de transporte oportuno por parte de la 
empresa de los materiales destinados a las obras, el Go
bierno, no obstante que su compromiso era hacer el aca
rreo en la forma que lo permitieran los elementos de la 
empresa, a juicio del .Superintendente, no tuve;> inconve
niente en otorgar al señor Rueda una prórroga del diez· 
y nueve de abril al quince de agosto de mil nov:ecientos 
veintisiete, para la entrega de las estaciones de .Saboyá 
y Susa, y del diez y nueve de mayo al quince de octubre 
del mismo afio para la de Simijaca, habiéndose tenido 
en -cuenta al pactar dicha prórroga, la forma en que la 
empresa, de acuerdo con su obligación y con sus medios 
y elementos, podía efectuar el transporte de los mate
riales; de suerte que éste era ya un factor conocido por 
el contratista al pactar los nuevos plazos de entrega. 

Aparece igualmente de las piezas mencionadas, que 
existían otros medios de transporte a que pudo ocurrir 
el contratista para dar cumplimiento a sus obligaciones, 
ya que la empresa no estaba obligada a efec~uar el trans
porte sino de acuerdo con sus posibilidades, según apre
ciación que de ellas hiciera el Superfntendente. 

,Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Civil de única 
instancia, administrando justicia en nombre de la Repú.
blica de Colombia y por autoridad de la ley, allisunehre a 
la Nación de los cargos· que le fueron deducidos tanto en 
la demanda· principal como en la subsidiaria. 

•Sin costas. 
ü.\Totifiquese, cópiese, insértese en la Gaceta JTmllñdan y 

archívese el expediente. 
JULIO LUZARDO FORTOUL - lEllllirlliiJlune &. JEecena. 

(CairTI®s &Irtuniró lDliarz-'ll'allll<!lireidlo Nalllllllle~iñ-IF!l"allllc.ñsco 'll'a·· 
Jiuu &.-lP'eidliro §al!llrz Iitñvera, Secretario. 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte SUllp!l"ema <ille JTunsti.ciia-Salia :ille Cas~oñól!ll ([)~viiR--JEo

goiá, jUllnlio selis <ille mlill iiHw:ecñeLIJl~q¡s trra:dllllta y <illos. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Felipe Duque, en escrito de seis de noviembre de mil 
novecientos veinticuatro, denunció ante la Gobernación 
del Departamento de Antioquia, y soli~itó que se 1e ad
judique en p~opiedad, a título de ocupante con ganados, 
un lote de terreno baldío denominado §aiTll .:Vunallll, situado 
en el Distrito de Puerto Berrío, demarcado por los si
guientes linderos: 

"De una puerta de trancas que está en la banca lla
mada del IIJ;¡c:ctoll" JEenño, y de esta puerta, por todo el 
alambrado que va dividiendo los potreros de JPalimaJr y 
Alt'abña, y siguiendo por este alambrado que va dividien
do los potreros de San JT UllancitiO>, ILa. ?ea:llll'ell"a. y illlefuño, 
de propiedad de Lino Uribe y José Mejía, con los potre
ros de .&lt'abia, .&raunca, Salito, 'll'rill:ill1lll'~ y !WairseTIRa, de 
Felipe Duque, hasta situarse en la mitad del terreno si
tuado entre las aguas del río San Juan, lindando con 
terrenos nacionales, y por estos terrenos al punto de par
tida." 

Al pie de ese memorial, el veinticinco del mismo mes, 
la Gobernación dictó la Resolución que lleva el número 
47, y es de este tenor: 

":El señor Felipe Duque ha presentado a esta Gober
nación, a título de ocupante con ganados, seis denun
cios de lotes de . tierras baldías en el Municipio de Puerto 
Berrío, de este Departamento, llamados Sam:t JTuna.llll, JTa
JPIOl!llesa, Sa1nta ·([)runz, N'lllevo Munlllld®, ILa. Jli'B2zana y ILa 
.&un ro Ira. 

"Al primero se refieren estas diligencias. 

"Cada uno de esos denuncios, a excepción del llamado 
JTapmtesa, que se 'hizo por dos mil hectáreas, se ha hecho 
por dos mil quinientas, máximum de lo que, conforme al 
artículo P de la Ley 85 de ·1920, puede adjudicarse a una 
misma persona, natural o jurídica, en un Departamento. 
Siendo así, 

"Devuélvase· el denuncio precedente con los otros men
tados, para que el interesado disponga los asuntos, ajus
tándose a la disposición aludida." 

¡por escritura pública número 2840, otorgada en la No
taría 3• del Circuito de IMedellín el veintiocho del mismo 
mes que viene citado, Felipe Duque vendió a Ernesto 
Moreno A. las mejoras hechas por él en el terreno ex
presado en el denuncio de que se ha heoho mérito, con
sistentes en potreros de pástos artificiales de yaraguá, 
guinea, india y pará, para ganados, en aberturas o ras
trojos y en edificios destinados al servicio del estableci
miento, y a la _vez cedió al comprad~r "para que haga 
uso de ellos como a bien tenga,, y como si él mismo los 
hubiera creado, las diligencias relativas a la titulación 
del terreno donde están las mejorrus," objeto de esta ven
ta, inclusive la solicitud de adjudicación de que se ha 
hablado. Seguidamente el comprador Moreno A., por es
crito de cinco de diciembre de mil novecientos veinticin
co, dirigido a la misma Gobernación, haciendo valer ~a 
mencionada -escritura y la cesión que en ·ella se le hizo 
de todas las diligencias relativas al denuncio del lote de 
terreno baldío denominado Sa.llll JTunallll, pidió que se le 
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diera curso a dicho denuncio, y que previa la tramita
ción legal, se le adjudicara a él (Moreno A.), a título de 
ocupante con ganado, el terreno baldío descrito en dicho 
denu_ncio. 

La Gobernación resolvió: 

"Admítese el denuncio del lote de tierras baldías que 
a título de" ocupante con ganados hizo el sefíor Ernesto 
Moreno A;, cesionario de los derechos del sefíor Felipe 
Duque, denominado §an Juan, situado en el paraje de 
este nombre, en el Municipio de Puerto Berrío, y ordenó 
darle el curso que séfíala el Código Fiscal." 

Oportunamente comparecieron ante la Gobernación, 
oponiéndose a la solicitud de adjudicación hecha por Mo
reno A., los sefíores Francisco Villa y Juan B. Arango, 
el primero en su carácter de Vicepresidente Liquidador 
de la primitiva Sociedad Agrícola y de Inmigración, cons
tituida en el afio de mil ochocientos setenta y ocho, y 
el segundo, como Presidente Liquidad9r de la Sociedad . 
dicha, reconstituida por la escritura número 319, de 
veinticuatro de marzo de mil ochocientos noventa y nue
ve. Arango no forma'rizó su oposición, pero De Villa sí 
lo hizo en estos términos: 

- ". . . . . . . . como socio Vicepresidente y Liquidador de 
la Sociedad Agrícola y de Inmigración, constituida por 
la escritura número 478, de siete de agosto de mil ocho-

' cientos setenta y ocho, otorgada ·en la Notaria 1• de 
este Circuito, expongo respetuosamente a usted lo que 
sigue, c·on el objeto de formalizar mi oposición al de
nuncio del terreno que, como baldío. y llamado §an Juan, 
hizo el sefíor F:elipe A. Duque, __ denuncio que éste trató de 
venderle al sefíor Ernesto Moreno. 

"llilechos .. 

"1 ~ Soy soci-o, Vicepresidente y liquidador de. dicha So
ciedad, constituí da por la citada escritura número 478. 

"29 Al haber de esa Sociedad introdujo el sefíor Fran
cisco A. Cisneros, por haberlas adquirido del Gobierno 
de 4\,ntioquia, doscientas mil hectáreas de terreno: cien 
mil por remate verificado de conformidad con la Ley 
antioquefía 36 de 1877, y cien mil, en virtud de cesión 
que le hizo el mismo Gobierno. Aquellas primeras cien 
mil hectáreas formaban parte de las doscientas mil de 
que trata la Ley 63, de 12 de junio de 1872, y las segundas 
cien mil, sobre la misma de que habla la Ley 18, de 4 
ge mayo de 1874. 

"3• Los socios fundadores conmigo de dicha Sociedad 
fueron los sefíores Francisco A. Cisneros y Jorge Bravo: 
aquél le cedió sus acciones al Departamento de Antio
quia, y yo adquirí las que pertenecían al sefíor Bravo, 
quedando, en consecuencia, como únicos socios, el De
partamento de Antioquia y yo. 

"4~ En virtud del contrato de' transacción, que. consa
gra la escritura de veinticuatro de marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve, otorgada ante el Notario 2• de 
este Circuito, bajo el número 692, el Departamento de 
Antioquia, representado entonces por su Gobernador, 
sefíor Juan P. Arango B. y yo, convinimos, por exigen
cias de éste, en reconstituir, por cuanto ya ·había expira-

• do el término de su duración, la mencionada Sociedad, 
sobre las bases generales de la misma, y así lo ..... hicimos, 
según la escritura 319, otorgada en dicha Notaría 1' el 
veinticuatro de marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve. 

"5• De. algún tiempo acá se viene sosteniendo con ahin
co que este contrato de reconstitución es absolutamente 
nulo, y en apoyo de esa tesis se cita el artículo 472 dei 
Código de Comercio, relacionándolo con el 2• de la Ley 
42 de 1898, si bien aquel precepto sólo habla de nulidad 
absoluta entre los ·socios. 

"6• Con las cien mil hectáreas rematadas por el sefíor 
Cisneros se le cedió al rematador ·el derecho de elegir en 
territorio antioquefío el lugar en que quisiera tomarlas, y 
ese derecho pasó a la primitiva Sociedad, pues al intro
ducirlas a ella nada se reservó el aportante. Las cien mil 
hectáreas de la citada Ley 18, las localizó ella misma a 
uno y otro lado del ferrocarril de Aritioquia, en lotes al· 
ternados de a diez !J1il hectáreas, ·o sea en los términos 
de la concesión· .tercera del artículo 1 '' de esa Ley. 

"7• Tanto estas cien mil hectáreas, como las doscientas 
mil a que se refiere la citada Ley 63, y, por cOnsiguiente, 

, las cien mil que remató el sefíor Cisneros, están destí
nadas a objetos especiales .. 

"8• Durante la ·existencia de la primitiva Sociedad 
Agrícola • y de Inmigración, ella tomó posesión de sus 
doscientas mil hectáreas, a uno y otro lado del ferrocarril 
de Antioquia, construyendo caminos en bE.meficio de éste 
y del Estado, montando potreros de pastos artificiales, 
estableciendo allí inmigrantes extranjeros y trabajado
res o colonos· del país, etc. 

"9• El terreno denunciado como baldío por el sefíor Feli
pe A. Duque, y que trató de cederle al señor Ernesto More
r.o, está en el Distrito de Puerto Berrío, esto es, en el lugar 
donde se hallan las doscientas mil hectáreas a que tiene 
derecho preferente la Sociedad Agrícola y de Inmigración, 
si es que no le pertenecen en propiedad, o bien el terre
nc denunciado forma o puede formar d·el que a cosa (sic) 
mucha anterioridad al denuncio se le destinó a objetos 
epeciales por leyes que deben cumplirse, y tiene los lin
deros que esp'ecifica la Resolución número 10, de 22 de 
enero de 1925. 

"lO. Antes de que el .sefíor Felipe Duque otorgara la 
escritura 2840, de veintiocho de noviembre de mil no
vecientos veinticuatro, de la Notaría 3~ de aquí, sobre 

. venta al sefíor Ernesto iM:oreno A., de las diligencias del 
denunci.o del nombrado terreno §an Juan, la Goberna
ción había rechazado esas diligencias, según puede verse 
en la Resolución número 47, de 25 de noviembre de 1924." 

Expresa en seguida el escrito de oposición las razones 
de derecho, y termina así: 

"En mérito de lo .expuesto, y en los caracteres de que 
hablé atrils, demando en juicio ordinari-o al sefíor Er
nesto Moreno A., mayor de edad y de este domicilio, para 
que con su citación y audiencia se declare por sentencia 
definí ti va: 

"a) Que el demandado debió hacer. de nuevo el denun
cio, en su propio nombre, y que por no haberlo hecho, 
no debió admitirse por la Gobernación, ni puede adju
dicársele el terreno que pretende. 

"En subsidio de esta petición, solicito se declare: 

"b) Que las tierras cedidas por las citadas ·Leyes 63 y 
18, están destinadas a objetos especiales, y no se les 
puede dar otras aplicaciones, y que tanto por eso como 
en virtud de las mismas cesiones perdieron el carácter 
de tierras baldías denunciables, desde que entraron en 

. vigor aquellas leyes, por otras· personas que el cesionario 



132 GACETA JUDICIAL 

o aquellas a quienes él haya transmitido sus derechos, en 
todo o en parte. 

"e) Que la Sociedad Agrícola y de Inmigración, por 
quien hablo, tiene derecho preferente al demandado 
sobre el terreno que él pretende, bien haga parte de las 
cien mil hectáreas rematadas por el señor Francisco A. 
Cisneros, o de las cien mil que a éste le cedió el Gobierno 
de Anti-oquia. 

"i!ll) Que al demandado no se le puede adjudicar el te
rreno que pretende y que denunció como baldío el señor 
Felipe A. Duque, m~ entras no se le entreguen material
mente a la Sociedad demandante las referidas doscien
tas mil hectáreas, y eso en el caso de que aquel terreno 
no se . comprenda en ellas, pues si se comprendiere, no 
se le podrá adjudicar. 

"e) Que si el demandado se opusiere a esta demanda, 
se le condene en las costas del juicio, porque esa oposi
ción sería evidentemente temeraria. 

"Los documentos de que haré uso para pruebas se ha
llan en ese Tribunal, en la Gobernación de Antioquia, 
en las Notarías, Juzgados y Oficinas de Registro de aquí 
y de Titiribí, en el Consejo de Estado y en algunos de los 
Ministerios." 

Con motivo de esa oposición siguióse un juicio ordi
n.ario, que en primera instancia fue fallado por el Juz
gado del Circuito de Yolombó, el trece de junio de mil 
r..ovecientos veintioch-o, así: 

":Declárase improcedente la demanda de oposición in
coada por el señor Francisco de Villa, en su carácter de 
Vicepresidente y Liquidador de la Sociedad Agrícola y 
de Inmigración. No es el caso de hacer las declaraciones 
pedidas por dicho señor en el libelo presentado por éste 
en contra de Ernesto Moreno A. con relación al terreno 
baldío denominado San JTuan, y, por tanto, se absuelve 
al demandado de los cargos formulados en dicho-libelo. 

"Reconócese la existencia de la excepción perentoria 
de ilegitimidad de la personería sustantiva del actor. 

"Ejecutoriado que sea este fallo, devuélvase a la Go
bernación para los fines legales." . 

El apoderado del opositor De Villa y Juan B. Arango 
e.pelaron de esa sentencia, y el Tribunal de Medellín, que 
conoció del recurso, profirió el fallo de segunda instan
cia el veintitrés de octubre de mil novecientos treinta, 
cuya parte resolutiva dice: 

"P Se revoca la sentencia apelada en cuanto se decla
ró la excepción perentoria de ilegitimidad de la personería 
del actor, señor Francisco de Villa. 

1 

"Se confirma la misma sentencia en cuanto no se ac
cedió a hacer las declaraciones solicitadas por el señor 
Francisco de Villa, en su carácter de Vicepresidente, de 
socio y de Liquidador de la Sociedad Agrícola y de Inmi
gración, y en cuanto se dispuso que el expediente volvie
ra a la Gobernación para los fines legales. 

:'Por fundarse este fallo en razones distintas de las que 
adujo el señor Juez, no es el caso de condenar en costas 
a la parte apelante." 1 

La parte demandante interpuso, y fundó ante el Tri
bunal, el recurso de casación, que le fue concedido, y que 
la Corte admite por hallarse ajustado a la ley. 

InvDca el recurrente las causales primera y segunda 
de ~asación1 establecidas en el artículo 2", Ley 169 de 

1896, y como motivo de la segunda causal expone lo si
guiente: 

"El hecho 10 [de la demanda dice: 

'Antes de que el señor Felipe Duque otorgara la escri
tura número 2840, de veintiocho de noviembre de mil 
novecientos vein:ticuatro, en la Notaría 3• del Circuito de 
Medellín, y que se halla en los folios 7 y 8, sobre venta a 
Ernesto Moreno: de las diligencias de denuncio del lote 
de terreno nom~raao San .lTUllan, la Gobernación había 
desechado ese denuncio, justamente con algunos más, 
según puede verse en la resolución de folio 6.' 

"En las razone~ de derecho de la demanda, figura esta: 

'Si Felipe A. puque· tenía en efecto y en terrenos ver
daderamente baldíos las mejoras que dijo venderle a 
Ernesto Moreno, la venta habría habilitado a éste para 
hacer en su J?ropio nombre el respectivo denuncio; pero 
como lo hizo el .vendedor y le fue rechazado por la au
toridad competente, resulta que debió hacerlo de nuevo 
el comprador, por sí, porque en virtud de aquel rechazo, 
Felipe A. Duque no tenía derecho que vender.' 

"La parte petitoria de la demanda, señalada con la 
letra a), que es principal, pues las otras son subsidiarias, 
según se ve en lo que precede; dice así: 

'Que el demandado debió hacer de nuevo el denuncio 
en su propio nombre, y que por no haberlo hecho, no 
ciebió admitirse por la Gobernación ni adjudicársele el 
terreno que pret~nde.' 

"Que el señor Moreno no hizo de nuevo el denuncio, lo 
persuade la lect..li.ra del último párrafo del memorial del 
folio 9. 

"Sin embargo, de todo lo que va expuesto en este capí
tulo, la sentenci~ recurrida, en su parte resolutiva, no 
dijo nada de aquella petición principal, nL para admi
tirla ni para rec~azarla, no obstante que fue materia de 
la controversia. : 

"En esto fund<i> la segunda causal de casación." 

,Para desechar >este cargo, basta observar que el fallo 
1 

de primera inst~ncia contiene esta declaración: 

"N o es el caso 1 de hacer las declaraciones pedidas por 
el señor Francis~o de Villa en el libelo presentado por 
éste en contra d~ Ernesto Moreno A., con relación al te
rreno baldío San Juan, y, por tanto, se .absuelve al de
mandado de los! cargos formulados en dicho libelo," y 
que el fallo recuhido en su parte resolutiva, dispone: 

"Se confirma la misma sentencia (la de primera ins
tancia), en cuanto no se accedió a hacer las declaracio
nes solicitadas por el señor Francisco de Villa en su ca
rácter de Vicepresidente, de socio y de ·Liquidador de la 
Sociedad Agrícol~ y de Inmigración." 

Así quedó falla.da la petición señalada con la letra a) 
en la parte petitqria de la demanda, y es, por tanto, in
fundada esta acusación por segunda causal. 

/Nueve cargos aduce el recurrente en apoyo de la cau
sal primera; y como motivo del primer cargo transcribe 
el siguiente párrafo de la sentencia: 

"Considerando; : pues,~ que la Sociedad Agrícola y de 
Inmigración, reconstituida en mil ochocientos noventa 
y nueve, ha venido coadyuvando la demanda que presen
tó el señor De Villla en nombre de la Sociedad constituí
da en mil ochocientos setenta y ocho, estima el Tribunal 
que la sociedad reconstituida en mil ochocientos no-
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venta y nueve no ha tenido existencia jurídica en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 469 y siguientes del Có
digo de Óomercio y 2" de la Ley 42 de 1898, por no haber
se registrado el extracto de esa escritura de reconstitu
ción en ninguno de los Juzgados de Medellín.'' 

Diserta largamente el recurrente, tratando de demos
trar que la existencia de la personalidad jurídica de las 
sociedades anónimas se acredita con la sola presentación 
de la ·escritura social, aunque el extracto de ésta no haya 
sido publicado ni registrado con arreglo a la ley, y que 
la nulidad que tal omisón pueda producir queda saneada 
por el transcurso de treinta años; pero bien se ve que 
Úl.l razonamiento no se encamina a fundar un motivo 
de casación; pues comienza por reconocer que el con
cepto del Tribunal contenido en el párrafo tanscrito, no 
mira de lleno el fondo del asunto, ''porque la oposición 
a1 denuncio del señor Moreno, hecha ·en nombre de la 
Sociedad reconstituida, no se formalizó," y se limita a 
impugnar los conceptos del Tribunal en relación con la 
tesis que él sustenta, sin formalizar cargo alguno por vio
lación directa ni indirecta de la ley sustantiva. No se 
trata·, pues, de un motivo de casación. 

2" Como motivo _del cargo que formula bajo este nu-
meral, señala el siguiente concepto del Tribunal: " 

"Por diversas razones no podría librarse el pleito en 
favor de la ~sociedad Agrícola y de· Inmigración, a saber: 

"Las cien mil hectáreas que· hubo por. remate el señor 
Cisneros, y de que en parte trata la Ley 63· de 1872, se 
refieren, no a una porción determinada de baldíos den
tro del territorio del Departamento de Antioquia, sino 
a una porción determinable, pero que todavía no se ha 
determinado.'' 

El recurrente acusa este concepto como resultado de un 
error de hecho, consistente en no haber ¡1preciado el do
cumento que obra a folio 101 del expediente, y al efecto 
razona de este modo: 

"Convengo en lo indeterminado y determinable,_ pero 
né- en ·cuanto a que la determinación no se haya hecho. 
Según el artículo 29 de la Ley 63 de 1872, las doscientas 
mil hectáreas se tomarían en territorio antioqueño, don
de el Presidente del Estado las solicitara; conforme a la 
concesión 3~ del artículo 1" de la Ley 18 de 1874, dicho 
Presidente podía tomar esa tierras en los intervalos entre 
los lotes de que habla esta Ley; esa facultad electiv;a la 
cedió dicho Presidente al señor Francicso J. Cisneros, 
por mandato del artículo 8" de la Ley antioqueña 36 de 
1877, cumplido por la escritura número 334, de ocho de 
junio de mil. ochocientos setenta y ocho, otorgada en la 
Notaría r del Circuito de Medellín; el señor Cisneros le 
pasó dicha facultad a la Sociedad Agrícola y de Inmi
gración, al introducir a ella las cien mil hectáreas que 
había rematado, y que llevaban consigo aquella facultad, 
y porque nada se reservó, y la nombrada Sociedad ejerció 
esa prerrogativa por medio de su apoderado, el doctor 
Clímaco Paláu, quien en su memorial al Ministro de 
Obras Públicas, de diez y nueve de mayo de mil nove
cientos once, manifestó que tomaba las cien mil hectáreas 
en los referidos intervalos, a uno y otro lado de la vía 
férrea, y delimitó los dos lotes: el correspondiente a esas 
hectáreas y el relativo a las cien mil, de la ;r...ey 18 de 1874, 

\ 
así, según puede verse en el folio 101: 

· 'Primer lote. Limita por el Norte con la línea del ferro_ 
r.arril, en una extensión de cincuenta kilómetros; por el. 

Sur, con terrenos vertientes al río Nare, que ·son de pro
piedad nacional; por el Occidente con el río Nus, y por 
el Oriente, con el río Magdalena,' 

'Segundo lote. Limita por el Sur con la línea del fe
rrocarril, en la misma extensión de cincuenta kilóme
tros; por el Norte, con terrenos de propiedad de la Na
c:ón, vertientes al río San Bartolomé; por el Oriente, con 
el río Magdalena, y por el Occidente, con terrenos ver
tientes al río Monos y terrenos baldíos denominados de 
Alicante y Cupiná; Ambos lotes forman una extensión 
total de doscientas mil hectáreas, y parten de la esta
ción inicial de Puerto Berrío.' 

"Por .consiguiente, la sentencia incurre en error de· 
hecho, que aparece de modo evidente en los autos, al 
negar que se h!J,yan ·determinado las cien mil hectáreas, 
pues existe la prueba en contrario." 

Cierto es que a la vuelta de la hoja 100, y al frente de 
la 101 del cuaderno principal de este proceso, se halla 
copia del siguiente documento, expedida por el Secreta
rio del Ministerio .de Industrias: 

"Señor Ministro de Obras Públicas---IPresente. 

"Yo, Clímaco A. Paláu, ciudadano colombiano, mayor 
de edad, vecino de la ciudad de Medellín y residente ac
tualmente en esta de Bogotá, muy comedidamente ma
nifiesto a usted: el día diez y siete de febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro, celebró el señor Secretario 
de Hacienda del extinguido Estado Soberano de Antio
quia, con el señor Francisco J. Cisneros, un contrato 
sobre construcción de un ferrocarril de vía angosta, de 
locomoción a vapor que, partiendo del punto (hoy Distri
~to) llamado Puerto Berrío, en la margen izquierda del río 

·Magdalena, fuera a terminar en la ciudad de Medellín, 
capital del Estado de Antioquia ........ . 

"En armonía con lo dispuesto en la Ley 18 de 187·1:, las 
cien mil hectáreas· de terrenos baldíos que se ceden al 
Estado Soberano de Antioquia, deben entregársele a am
bo~ lados de la vía férrea, y en lotes alternados de a diez 
mil hectáreas con los que se reserve la Nación o el Esta-. 
do de Antioquia, en caso de que éste tome allí .las que 
se le han cedido por leyes anter-iores. De manera que al 
Estado se le reconoció por dicha ley el derecho de to
mar en la misma vía las tierras que le había cedido la 
Ley 63 de 1872, única que con anterioridad a la '18 de 

.1874, le había hecho cesión de baldíos cuya adjudicación 
no había obtenido aún ....... . 

"En el Distrito de. Puerto Berrío existe una extensión 
baldía que excede en mucho de trescientas mil hectá
reas, y en ellas solicito se cumplan las Leyes 18 y 63 de . 
1874 y 1872, respectivamente, adjudicando a la Sociedad 
que ~epresento un globo de doscientas mil hectáreas, que 
para mayor claridad divido en dos lotes, tomando por 
base la línea del ferrocarril de Antioquia, así: 

":Primer lote: limita por el Norte con la línea del fe
rrocarril, en una extensión de cincuenta kilómetros; por 
el Sur, con terrenos de propiedad nacional, vertientes al 
río Nare; por el Occidente, con el río Nus, y por el Ori~n
te, con el río MagdáJena. 

"Segundo lote: limita por el Sur, con la línea del fe
rrocarril; en la, misma extensión de cincuenta kilóme- · 
tros; por el Norte, con terrenos baldíos, vertientes al río 
San Bartolomé; por el Oriente, con el río Magdalena, y 
por. el Occidente, con terrenos vertientes al río Monos y 
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ios baldíos denominados de &Ueante y ICM]!l)iná. Ambos 
lotes forman una extensión total de doscientas mil hec
táreas, y parten de la estación inicial de ,Puerto Be-
rrío ....... . 

"Bogotá, mayo 19 de 1911. 

"Señor Ministro. 

" (Firmado). !Cnímaeo iil. Pa.lláun" 

Pero a continuación de este documento figura en la 
misma copia (folios 101 a 103 vuelto), este otro docu
mento: 

''SBñor Ministro de Obras Públicas: 

"Yo, Lisfmaco Paláu, mayor de edad y vecino de Bo
gotá, hablo a usted como apoderado sustituto de la So-' 
ciedad Agrícola y de Inmigración, domiciliada en la ciu
.O.ad de Medellín. Mi mandato consta en la escritura 
número 665, de veintiséis de junio de mil novecientos 
once, -otorgada en la Notaría 4~ de Bogotá, que está en 
el respectivo expediente. 

"Vengo a decir del modo más respetuoso, ejercitando 
mi dicho poder, que se digne usted reconsiderar y revo
car su Resolución de ocho de enero del año en curso. 
Esa Resolución, dictada en el expediente en que se soli
cita la adjudicación de doscientas mil hectáreas de te
rrenos baldíos en el Departamento de Antioquia, dice así: - . 

\No es posible acceder a la solicitud del doctor Clímaco 
Paláu, apoderado de la Sociedad Agrícola y de Inmigra
ción, de Medellín, en su memorial de diez y nueve de 
mayo próximo pasado.' · 

"Es inútil y es .innecesario que en este memorial se 
haga nueva relación de los respectiv-os hechos. Se han 
expuesto ellos con claridad en varias piezas que constan 
en los autos, y, por otra parte, el señor Ministro los co
r.oce sobradamente. 

. "Me limitaré, por tanto, a considerar algunas breves 
observaciones de orden jurídico, rogando al señor Mi
nistro tenerlas en cuenta al reconsiderar· su menci~nada 
Resolución. 

"Se funda ésta en dos razones principales, a saber: 

"1' Que la Compañia Agrícola, que es cesionaria del 
Departamento de _Antioquia, no tiene· derecho de pedir 
y obtener la adjudicación de las doscientas :ri:J.il hectá
reas de baldíos en un solo lote continuo y a ambos lados 
de la línea férrea de Puerto Berrío, como pudo hacerlo 
el Presidente del antiguo Estado Soberano de Antia
quía; y 

"2ij Que no tienen valor los bonos que representan di
chas doscientas mil hectáreas de, baldíos, porque carecen 
del requisito del registro exigido por el artículo 16 de la 
Ley 56 de 1905 

·"Observo, en primer lugar, que es prinCiplO elemental 
que el derecho del cesionario se extiende a tanto cuanto 
se extendía el mismo derecho existiend-o en poder del 
cedente. Este no traspasa jamás más de lo que tiene, pero 
tampoco traspasa menos. Si cede su derecho, sin excep
tuar nada de él, debe entenderse que lo transfiere en 
toda su integridad. Luego la Compañía Agrícola se debe 
considerar cesionaria del antiguo Estado Soberano de An
tioquia, de lo que éste tenía, ni de más ni de menos. Im
porta, pues, averiguar qué tenía aquella entidad política, 
cuál era la extensión y cuál el límite de su derecho. 

"Y para averiguar esto, es de toda necesidad acudir 
a los respectivos títulos, que, en caso, son dos leyes na
ci.onales, los mejores y más amplios en títulos de pro
piedad. Esas Leyes son la 63 de 1872 y la 18 de 1874. 
Quiz'á no se han examinado ellas detenidamente, y de 
eso provenga la inteligencia, errada en mi concepto, ·que 
hasta ahora se le ha dado al asunto. 

'Cédense-dice el artículo 19 de la Ley 63 de 1872-al 
Estado de Antioquia, doscients,s mil hectáreas de' tierras 
baldías para el fomento de la inmigración.' 

"Y el artículo 29 dice: 

'En consecuencia, el Poder Ejecutivo Nacional dispon
drá la inmediata entrega, al Presidente del Estado So
berano de Antioquia, de las citadas tierras, tomándplas 
de las del territorio antioqueño, donde dicho Presiden
te las solicitare para destinarlas al fomento de la inmi
gración, de la manera que lo estime conveniente a los 
intereses del Estado. La facultad que se concede al Pre
sidente de Ant_ioquia, cesa inmediatamente que se reúna 
la Legislatura, la cual determinará la distribución, para 
el fin indicado, del resto de las tierras de que aún no hu
biere dispuesto el Jefe del referido Estado.' 

",El sólo tenor literal de estas disposiciones, y sin ne
cesidad de otro criterio . .interpretativo que el meramente 
gramatical, enseña esto: 

"19 El primer artículo de la Ley cede al Estado Sobe
rano de Antioquia la ][JIFOJ!llnei!lai!l de doscientas mil hec
táreas de baldíos. Sancionada y promulgada esa Ley 
quedó un derecho adquirido para el Estado Soberano. Y 
recuérdese desde ahora que 'los de1.1echos adquiridos c-on 
justo título, con arreglo a las leyes, no pueden ser des
conocidos ni vulnerados por leyes posteriores.' 

"29 Lo primero que enseña el articulo 29 ~e la Ley, es 
que el Poder Ejecutivo Nacional. dispondrá la inmediata 
entrega de las tierras balli!lías al Presidente del Estado 
de Antioquia, no la entrega de bonos. Entregar tierras 
es algo muy distinto de entregar bonos. Y si se objeta 
que eñ el caso de que se trata se entregaron bonos, eso 
r.o quiere decir sino que las cosas se hicieron mal, que 
no se cumplió la respectiva obligación en los términos 
en que debió cumplirse, es decir, en la forma prevenida 
del modo más claro y expreso de la ley; y 

"39 El Presidente de Antioquia podía solicitar que las 
tierras se adjud.icásen en donde él lo dijese, y las podía 
destinar al fomento de la inmigración como lo estimare 
más conveniente a los intereses del Estado. Pero es
tipuló la ley-así puede. decirse-que una vez reunida la 
legislatura del Estado, a ella, en vez de al Presidente, 
tocaría la facultad, no de elegir las tierras, sino de hacer 
su distribución 'para el fin indicado,' es decir, para el 
fomento de la inmigración. Eso lo indican claramente 
las palabras finales del artículo, que hablan de la dis
tribución .que debería hacer la Legislatura 'i!lleli :resto' de 
las tierras de que aún no hubiere dispuesto el Jefe del 
referido Estado. · 

"Luego es patente que el legislador hizo distinción 
entre lo de elegir las tierras y lo de dñs1tll'ibuidas para los 
fines de la inmigración: lo primero se lo atribuyó al 
Presidente; lo segundo al mismo Presidente, mientras 
no se reuniese la Legislatura, a la cual pasaría la potes
tad de distribuír el ll'est~ de las tierras, esto es, lo que ya 
no hubiese distribuído el Presidente. Por- donde se ve 
c1aramente que no es jurídica la interpretación que se 

..<. 
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le da al citado artículo 29 de la Ley 63 de 1872 en la pro
videncia del Ministerio, cuya revocatoria solicito con 
comedimiento y respeto, en la cual se dice lo siguiente: 

'. . . . . . La facultad concedida al Presidente del Esta
do Soberano estaba sujeta a una condición, o como se 
dice, era modal, y sólo disfrutaba de ella hasta la re
unión de la Legislatura, pero una vez reunida ésta, ya el 
Jefe del Estado no podía usar de dicha facultad.' 

"Digo, pidiendo perdón, señor Ministro, -que no había 
tal facultad condicional ü modal. Son cosas sustancial
mente distintas, en derecho, las_ obligaciones y derechos 
condicionales y los modales. No se pueden hacer sinó
nimos los dos calificativos: corresponden a cualidades 
jurídicas, a modo de ser de todo punto diversos. La fa
cultad del Presidente de Antioquia de elegir o señalar las 
tierras es distinta, como lo dejo demostrado con el texto 
de la ley, de ia facultad de distribuir las tierras para los 
fines de la inmigración, no era condicional, ni era tam
poco modal. Temo mucho 'que esta interpretación de· la 
Ley 63 haya hecho perder la verdadera pista en este 
negocio; pero confío, eso sí, y con fundamento serio, que 
la probidad y la ilustración del Ministerio harán la com
petente rectificación. El artículo 39 de la citada Ley 63, 
«::1 último de ella, no hace más que confirmar cuanto se 
deja expuesto. Dice así: 

'Los gastos que ocasione la mensura de .las tierras ce
didas por el artículo 19 y los demás que sean necesarios 
para llevar a efecto la cesión, serán de cargo del Go
bierno del Estado.' 

"La Ley 18 de 1874 se propuso f!.UXiÜar la construcción 
del ferrocarril que, partiendo de Puerto Berrío, ei:l la 
margen izquierda del río Magdalena, fuese a terminar 
en la ciudad de Medellín. Para ese efecto se le cedieron 
a1 Estado de Antioquia, entre otras cosas, 'cien mil hec
táreas de tierras baldías a ambos lados del camino fé
rreo, y en lotes alternados de· diez mil nectáreas con los 
que se reserve la Nación o el Es_tado de Antioquia, en caso 
de que éste tome allí las que se le han -cedido por leyes 
anteriores,' por ejemplo la 63 de 1872. Resulta, pues, 'que 
en virtud de las dos mencionadas Leyes, el Estado So- · 
berano de Antioquia se hizo dueño, como cesionario de 
la Nación, de trescientas mil hectáreas de terrenos bal
díos. Doscientas mil de ellas las podía tomar en donde 
eligiere el Presidente del Estado; las otras cien mil serían 
en las vecindade~ de la línea del ferrócarril, en lotes de . 
a diez mil hectáreas, alternadas con las de la NaGión 
o con las del mismo Estado. Y se ve claramente cómo 
todo esto iba encaminado a apropiar una considerable 
porción de territorio baldío para fomentar la inmigra
ción en terrenos cercanos del río Magdalena y darle vida, 
por ese medio, a la obra redentora del ferrocarril de An
tioquia. Sobra decir, porque es muy -claro, que lo que 
era propiedad del Estado Soberano de Antioquia, pasó 
en seguida a serlo del Depatainento del mismo nombre. 
Se extinguió en 1886 el Estado Soberano, pero subsistió 
y subsiste bajo el nuevo régimen la entidad política lla
mada Departamento, a la cual, sin ninguna solución de 
continuidad, pasaron todos los derechos y obligaciones 
qu~ tenía el Estado. Eso lo disponen la Constitución y 
las leyes vigentes. Luego es incuestionable que cuantos· 
derechos adquirió el Estado -Soberano de Antioquia so
bre territorios baldíos por virtud de las Leyes 63 de 1872 
y 18 de 1874, esos mismos correspondieron al Departa
mento. Se alega en apoyo de la Resolución del Ministe-

rio, el hecho de que no se registraron, en armonía con 
lo dispuesto en la Ley 56 de 1905, artículo 16, los bonos. 
Y si yo he entendido mal, en eso está todo el argumento 
que hicieron los señores abogados consultores en el con
cepto escrito que presentaron al Ministerio. Pero, a mi 
juicio, no es ese el punto de vista desde el cual ha de 
estudiarse la cuestión. N o es de unos bonos territoriales 
de donde se deriva el derecho que se reclama. Ese dere
cho se funda en las Leyes de 1872 y 1874, que se han 
citado, las cuales constituyen el verdadero título que se 
alega. Los bonos se . pudieron expedir o nó. N o era ne
cesaria, era superflua su expedición. De consiguiente, 
mal se puede alega'r ahora, al menos en terreno sólida
mente jurídico, que los di~hos bonos no se registraron 
de acuerdo con una ley expedida muchos años después 
de -adquirido el derecho. No se puede discutir, porque 

"--sería temerario, que el derecho réferido se adquirió des
de que fueron promulgadas las leyes que ordenaron-no -
se pierda de vista-entrega'!' tierras, no entregar simple
mente bonos. Estamos, pues, en presencia de un derecho 
adquirido, y se trata de averiguar si ese derecho deja de 
subsistir por virtud de lo dispuesto en el artíc¿¡lo 16 de 
la Ley 56 de 1905. No es eso posible, porque se opone a 
la perentoria disposición del artículo 31 de la Constitu
ción Nacional, que dice: 

'Los derechos adquiridos con. justo título con arreglo 
a las leyes civiles por personas naturales o jurídicas, no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes poste~ 
rJores.'' 

"Por todo lo dicho, pido atentamente al señor Minis
tro que se digne revocar S1J citada Resolución, y se digne 
disponer, de acuerdo con lo "solicitado por el doctor cü
maco Paláu, de quien soy sustituto. 

"Bog-otá, febrero 27 de 1922. 

"Señor Ministro. 
"(Firmado) . ILisímaco JP>alám'' 

Resulta del primero de estos documentos, como lo afir
ma el recurrente, que, efctivamente, la Sociedad Agrícola 
y de Inmigración representada por su- apoderado doctor 
Clímaco A. Paláu, en memorial de diez y nueve de mayo 
de mil novecientos once, manifestó al Ministro de Obras 
Públicas que "en el Distrito de Puerto Berrío existe una 
extensión baldía que excede en mucho de trescientas mil 
hectáreas, y en ell'a ~olicito-dijo-que se cumplan las 
Leyes 63 y 18 de 1872 y 1874, respectivamente, adjudi
cando a la Sociedad que represento un globo ,de doscien
tas mil hectáreas," que-dividió y determinó tal como lo 
expresa el recurrente; pero asimismo resulta del segundo 
de dichos documentos, que el Ministerio de Obras Públicas o 

n~gó lo que en aquel memorial solicitó el doctor Clíma
co A. Paláu, dejando así sin efecto las manifestaciones 
que en él se hicieron; y como no se trajo a los autos la 
resolución que recayera al memorial de reclamación del 
c1octor Lisímaco Paláu, queda en pie la afirmación de 
que las cien mil hectáreas a que el cargo se refier-e, toda
vía no están determinadas, civcunstancia que obliga a la 
Corte a declarar infundado el cargo que se examina. 

39 Como motivo de este tercer cargo, señala el recua 
n·ente este paE¡o de la sentencia: 

"Por este motivo, aunque se considerase que la Socie
aad Agrícola y de Inmigración tiene derecho para elegir 
el lugar en el cual deben entregársele las cien mil hec
táreas (de doscientas mil de que trata la Ley 63 de 1872), 
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dentro del territorio de Antioquia, no puede pretender 
que esa entrega se le haga a uno y otro lado de la vía 
férrea que va de Medellín a Puerto Berrío, en perjuicio 
de terceros, bien sea de colonos cultivadores, bien sea de 
denunciantes de determinadas porciones de baldíos con 
títulos de concesión. En el particular puede decirse que 
el denuncio establece la prelación, y que esa corresponde 
21 señor Moreno, como denunciante de un globo de baldíos 
que ha determinado por linderos." 

A esto observa el recurrente que: 
"Por la manera como rompe este párrafo,. puede con

siderarse ·como una consecuencia de la anterior; mas 
como éste se basa en que no se han determinado las 
tierras, y esa premisa resultó inexacta, la consecuencia 
quedó sin apoyo." 

Sigue argumentando el recurrente sobre la prelación 
que el Tribunal reconoce a favor del denunciante Mo
reno, y concluye así: 

"Deduzco de lo que precede, que las disposiciones apli
cables son el artículo 1" de la Ley 63 de 1872 Y el artículo 
1'' de la Ley 18 de 1874, en su concesión 3~, y que en el 

_párrafo comentado, la sentencia viola directamente esas 
disposiciones." 

Como se ve, y lo reconoce el recurrente, este. cargo 
versa sobre un concepto deducido del que motivó el cargo 
que precede, y, por tanto, todo lo que aquí se alega 
queda contestado con lo que allí se dijo. 

49 El cargo marcado con el numeral 4" se refiere a este 
concepto del Tribunal: 

"Para que la Sociedad Agrícola pudiese al~gar la pre
lación, hubiera sido preciso que su denuncio, respecto 
de ese lote determinado de terreno, hubiese sido anté
rior al del señor Moreno." 

A ese concepto del Tribunal opone el recurrente lo 
dicho por el doctor Clímaco A. Paláu en el memorial de 
d1ez y nueve de mayo de mil novecientos once, y conclu
ye así: 

"Por consiguiente, en el punto que es materia de este 
comentario, la sentencia incurre en error de hecho, al 
a.preciar la prueba que suministra la parte transcrita del 
memorial del· doctor Paláu, y en error de derecho al 
:;¡,preciar los dos denuncios.'' 

Este cargo queda contestado con las observaciones 
hechas al marcado con el número 29

• 

· 5" Como motivo del cargo marcado con el número 5•, 
transcribe el recurrente el siguiente paso de la senten
cia recurrida: · 

"Hubiese podido alegar la Sociedad Agrícola la prefe
rencia por otro concepto; el de tener derecho a cien mil 
hectáreas de tierras baldías a uno y otro lad·o de la vía 
U!rrea, en virtud de otra ley, la 18 de 1874, en la cual 
declaró el Congreso que en vista del contrato celebrado 
entre el Departamento d~ Antioquia y el señor Francisco 
J. Cisneros sobre construcción del ferrocarril, y de que 
el Estado de Antioquia le había concedido cien mil hec
táreas de baldíos, subsistía esa concesión. Pero no probó 
la entrega de los bonos." 

Alega el recurrente "que en esta parte de la sentencia 
incurre en error de hecho, que aparece manifiesto eviden- , 
te en los autos, al apreciar la prueba que suministra la 1 

demanda," porque dice: 

"La Sociedad sí alegó esa preferencia, según puede 
VE:rse en la parte motiva y en la petitoria de la deman
da, folios 30 y 31 del expediente"; y agrega: 

"·La Sociedad no funda sus derechos en bonos de nin
guna clase, sino en las citadas Leyes 63 y 18, como puede 
verse en la misma demanda. Los bonos no eran necesa
rios, porque el Código Fiscal de 1875, ni las mencionadas 
Leyes lo prescribían. Si se emitieron por convenio pos
terior a esas Leyes entre los Gobiernos de la Nación y 
el Estado de Antioquia, su expedición no abrogó esas Le
yes, que son los verdaderos títulos de la Sociedad, como 
sucesora del Estado de Antioquia y del señor Cisneros. 
Y esto no es así, tan sólo porque yo lo diga, sino princi
palmente porque la Corte Suprema, en Sala de Casación, 
y en sentencia de diez de noviembre de mil novecientos 
veinte, decidió que 'la ley en la generalidad de los casos 
es siempre el título remoto ·de un derecho, como sucede 
en el contrato de venta: ·en otros casos es título próximo, 
título único de derecho, como cuando el legislador hace 
uma cesióltl a una persona ;jurddica o entillliad de derecho 
piíbllico' (subrayo yo). Esto viene como de molde, porque 
el Congreso de Colombia fue el que por medio de las dichas 
Leyes 63 y 18, hizo cesión de las referidas tierras a la 
entidad de derecho público, llamada Estado Soberano 
de Antioquia_. De manera que aunque no se hubiera pro
bado la entrega de los bonos, el derecho de la Sociedad 
sobre las tierras de que trata el juicio sería incontro
vertible." 

Observa la Corte que, aun dando por probado el error 
de hecho acusado, ello no daría ·lugar a casar la senten
cia recurrida por las mismas razones expuestas ·en rela
ción con el cargo marcado con el.numeral 2•. 

6·· Afirma el recurrente que la sentencia viola los ar
tículos 1565, 1566 y 1567 del Código Civil, en cuanto está 
fundada en los siguientes conceptos: 

''En materia civil la ley no reconoce otras causas o prefe
rencias que las instituidas en el Título 40 del Libro 4• del 
Código de la materia (artículo 2508); entre esas causas 
ninguna aprovecha a los bonos de baldíos . Los derechos 
que alega la Sociedad Agrícola y de Inmigración pue
Cl.en ser considerados como obligaciones de género a 
cargo de la Nación, y por ello no puede dicha Sociedad 
oponerse a que· la Nación enajene baldíos de la misma 
clase o género, mientras no compruebe que sólo quedan 
suficientes para la adjudicación a que tal Sociedad pue
da tener derecho (artículo 1657 del Código Civil). Pero 
esa prueba ~o se ha dado en este juicio." 

tA esto arguye el recurrente: 

"En primer lugar, habiendo estado siempre el ramo 
cie terrenos baldíos regido por legislación ·especial, es 
improcedente ia aplicación del Código Civil a dicho 
ramo, sea en general, o sea en su Título 40, del Libro 4", 
en su artículo 2508. Eso sería tan absurdo, como aplicar 
las disposiciones de ese Código para decidir las contro
versias relativas a asuntos comerciales o de minas, que 
se rigen por legislaciones especiales. 

"En segundo lugar; no es exacto, como lo afirma la 
sentencia, que los der.echos que alega la Sociedad Agrí
cola y de Inmigración pueden ser considerados como 
obligación de género a cargo de la Nación; porque según 
los artículos 1565, 1566 y 1567 del .Código Civil, invoca-

. dos por la sentencia para apoyar su decisión, las obliga
ciones de género se refieren. únicamente a bienes mue
bles propiamente tales; pues allí se habla de un indivi-

< 
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duo determinado, de una clase o género determinado, de 
que el acreedor .no puede pedir determinadamente nin
gún individuo, etc., lo que no puede acontecer con bienes 
raíces, pues en ·ellos no caben varios individuos indeter
minados de una misma clase, ni hay más .que un solo . 
género. Según esto, que no puede ser más fundado, por
que aquellos artículos son de claridad meridiana en su 
letra y en su espíritu, carece de raz'án la sentencia cuan
do dice que la Sociedad Agrícola no puede oponerse a 
que la Nación enajene baldíos de. la misma clase o gé
nero, mientras no compruebe que sólo queden terrenos 
suficientes a causa de tales enajenaciones para· que se 
le adjudiquen a ·ellas las tierras a que cree tener derecho, 
y sobre de que debió traer esa prueba." 

Observa la Corte que el concepto del Tribunal al decir 
que "los derechos que alega la Sociedad Agrícola y de 
Inmigración pueden ser considerados como obligaciones 
de género," es 'el de que la cesión hecha por dicha enti
dad a favor del Estado Soberano de Antioquia por medio 
de las Leyes 63 de 1872 y 18 de 1874, no es de cuerpo 
cierto y determinado, sino simplemente de cien mil hec
táreas de tierras baldías,"- de las del territorio antio
queño (dice la primera ~e dichas leyes), y "cien mil 
hectáreas de tierras baldías a ambos lados del camino 
férreo, y en lotes aiternados de a diez mil hectáreas, o 
los que se reserve la Nación o el Estado de Antioquia, en 
caso de que éste tome allí los que se le han cedido por 
leyes anteriores (dice la Ley 18 de 1874); en ninguno de 
esos documentos se determinaron los lotes de baldíos 
cedidos, señalándolos o individualizándolos, de modo 
que los hicieran inconfundibles _con el r·esto _de los bal
díos situados en los mismos parajes, resulta infundado 
el cargo que se ~xmina . 

7• Afirma el recurrente que la sentencia sujeta a este 
. - . 

recurso viola los artículos 1" de la Ley 63 de 1872, 1• de 
la .Ley 18 de 1874, y 200 del Código Pólít~co y Municipal, 
en el siguiente concepto que le sirve de fundamento: 

"I:os representantes de la entidad. demandante-dice 
el Tribunal--'fundan la preferencia que alegan en las 
Leyes 63 y 18, de las cuales sostienen que son especiales. 
No se puede negar que tales Leyes son especiales, pero 
su especialidad no puede comprender sino las materias 
de que ellas tratan, y entre éstas no se encuentra la pre~. 
ferencia. Si esa preferencia se funda en la facultad de 
e&coger, se contesta que la misma facultad tienen y han 
tenido los que pretenden adquirir baldíos mediante la 
ocupación y el cultivo." 

El recurrente arguye de este modo: 

"La demanda . funda en las citadas Leyes el ·derecho 
de preferencia que alega, no tanto por la especialidad 
de ellas, sino principalmente porque, conforme a las 
mismas, a las tierras se les dieron destinos especiales, al 
fomento de la inmigración las. de la Ley 63, y para auxi
liar y facilitar la construcción y explotación de la. vía 
férrea, 1~ de la Ley 18; pues cuando esto. sucede, a las 
cosas así destinadas no se les puede dar· otr~ aplicació!l, 
porque lo prohibe el artículo 200 del Código Político. De 
suerte que· si alguien denuncia como baldía una porción 
de las tierras de que tratan dicha¡; Leyes para que se les 
adjudique como colono o cultivador o como ocupante con 
ganados, su propósito tiene ,que ceder el campo en favor 
de quienes tengan los derechos conferidos por aquellas 
Leyes. Aplíquese esto al caso del litigio a que aludo, y se 
v:erá que resalta la preferencia que invoca la demanda. 

De ~quí resulta que no es en la facultad de esecoger en 
lo que la demanda basa su derecho de preferencia, y que 
.si los denunciantes también tienen la facultad de esco
ger, no pueden ejercerla legalmente en terrenos desti
nados a fines éspeciales. Si esto no fuera así, se llegaría 
al . absurdo de quedar sin .efecto las leyes que consagran 
esas destinaciones especiales. Esa facultad de escoger 
la tiene el denunciante en los terrenos baldíos libres, no 
én los destinados antes por una ley a ciertos fines, o 
en que ya otro haya elegido en virtud de esa ley, como 
aconteció, según lo visto, en el numeral 2• de esta de
manda." 

Lo dicho .en los puntos que preceden se hace extensivo 
a este nuevo cargo, ya que la tesis que sustenta el recu
rrente seria. no sólo aceptable sino inobjetable, si en las· 
leyes a que se refiere o en acto posterior se hubieran 
determinado por sus linderos, o en alguna otra forma que 
estableciera su identidad, les lotes de tierras baldías que 
por medio de esas leyes cedió la Nación al Estado Sobe
rano de Antioquia. 

8• Motivan esta nueva acusación los conceptos del Tri
bunal, contenidos en este párrafo de la sentencia: 

"En las leyes generales sobre baldíos tampoco se esta
blece ninguna preferencia en favór de los que preten
den tierras baldías con bonos de concesión o en favor de 
alguno ·de ellos. El Código Fiscal de 1873 no la estable
ce. Varias leyes posteriores al Código (61 de 1874, · 48 
1882 y 56 de 1905) no hablan sólo de preferencia en fa
vor de los colonos, sino de algo más: de derecho exclusivo 
en el terreno que ocupan y cultivan, pues les reconocen 
la propiedad; y no un simple derecho de pedir la adju-
dicación!' ,... 

v. 

El recurrente ataca este fundamento del fallo, por tres 
· motivos: e.n primer lugar, porque el Código Fiscal de 

.1873 y las leyes que lo adicionaban y reformaban deja
ron de regir desde el año de mil novecientos doce, en 
que entró en vigencia· el de ese año, y razón por la cual 
aquel Código y aquellas leyes citados por el Tribunal, 
no son aplicables a este juicio, iniciado en el año de mil 
novecientos veinticuatro .. En segundo lugar, porque, aun 
suponiendo vigentes los textos legales cita;dos por el pá
rrafo de la sentencia que motiva este cargo, sus dispo
siciones, que son de carácter general, no serían aplicables 
al caso de este_ pleito, que ha de regirse por las disposi
c]ones especiales de las Leyes 63 de 1872 y 18 de 1874; y, 
además, porque según el artículo 1" de la Ley 61 de 1874, 
la ocupación y el cultivo no dan derecho de propiedad 
en los baldíos a los cuales la ley haya dado aplicación 
especial. En tercer lugar, expone el recurrente: . 

"No es en bonos de concesión en lo que la Sociedad 
Agrícola funda su derecho de preferencia, sino en las 
mencionadas Leyes 63 y 18, que son sus títulos, como su
cesora que es de los derechos otorgados por ellas al Es
tado Soberano de Antioquia; porque, efectivamente, por 
esas Leyes se cedieron las tierras, así como el título del 
comprador de un inmueble es la escritura pública que 
le otorga el vendedor. Por eso la Corte Suprema, en Sala 
de Casación, tiene sentada esta doctrina legal: 

'La ley, en la generalidad de los casos, es siempre el 
título remoto· de un derecho, como sucede en los con
tratos de venta; en otros casos es título próximo, título 
único de derecho, como cuando el legislador hace una 
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cesmn a un persona jurídica o entidad de derecho JPIUÍl· 
bHco•' (¡Sentencia de casación, de 10 de noviembre de 
1920). (Subrayo yo). 

"A esto no cabe réplica, y viene como de molde; pues 
fue el Congreso quien, por medio de las Leyes 63 y 18, 
varias v.eces citadas, le cedió trescientas mil hectáreas 
de tierras baldías a una entidad de derecho público, al 
Estado Soberano de Antioquia. Porque no hay que per
der de vista, sino tenerlo muy presente, que lo cedido por 
esas Leyes fueron tienas, que tierras de esas fue lo. que 
el Estado de Antioquia le cedió al señor Cisneros, .Y tie
rras lo que éste aportó a la Sociedad Agrícola y de In
migración. En prueba de ello, véanse dichas Leyes, los 
contratos y las escrituras del cuaderno de pruebas del 
demandante. Si por convenio entre el cedente, la Nación 
y el cesionario, el Estado de Antioquia, se emitieron bo
nos rel~tivo.s a las tierras cedidas, y si en el artículo 29 de 
la escritura social se dijo que. el capital de la Sociedad 
se componía: 'de doscientas mil hectáreas de tierras 
en títulos de baldíos ...... ,' todo eso no varió la natu-
raleza de las cosas, de tal manera que esos títulos abro
gan las leyes concesionarias, quedando . en lugar de 
ellas, tanto menos cuanto que títulos no es sinónimo de 
bonos, y que sin duda los contratantes emplearon la pa
labra _título como significativo de las memoradas leyes, 

. que verdaderamente son títulos, según lo dicho en este 
mismo párrafo. Los tales bonos no .eran necesarios, con
forme al Código Fiscal de 1873 y las Leyes 63 y 18, porque 
no los prescribían. Por otra parte, los bonos emitidos por 
el convenio de que se ha hablado, no son bonos de con
cesión, nombre que se daba a otros emitidos al portador, 
mientras que aquéllos son especialísimos y nominales." 

Es indudable que ·Cuando la Nación, por Dledio de una 
ley, cede a UJla persona jurídica o entidad de derecho 
público un lote de terreno baldío, determinándolo con 
tal precisión que lo haga inconfundible con el resto de 
los baldíos de que ella puede disponer, sea . expresando 
los linderos del lote cedido, o diciendo, por ejemplo, cé
dese a tal entidad los baldíos que se hallan en el terri
torio de tal Municipio o Corregimiento, o como en el caso 
de autos, una zona de terrenos baldíos de tántos metros 
de ancho a ambos lados del camino férreo, en toda su 
extensión, es claro que desde que tal ley fuera promulga
da, la Nación no podría adjudicar a ·cultivador.es, posterior
mente establecidos, ni a cambio de títulos _de concesión, 
porción alguna de los baldíos comprendidos en esa zona 
o en aquel territorio; pues aun en caso de que para la 
adjudicación d~finitiva faltáre el lleno de alguna for
malidad, ya se les había dado por la ley una especial 
destinación; mas ·esto no ocurre en el caso de autos, por
que, como viene dicho, ni en los términos de las leye"> 
invocadas por la Sociedad demandante ni de acto pos
ter1or, resultan determinados, de modo inconfundible, 
lotes de baldíos que por medio de esas Leyes fueron 
cedidos al Estado Soberano de Antioquia. Esta sola 
consideración, ya consignada en otros puntos que pre
ceden, hace innecesario -entrar a otras apreciaciones 
acerca de los otros reparos que integran este cargo. 

99 En este último capítulo de la demanda de casación 
por la primera causal, ataca el recurrente los conceptos 
consignados en el siguiente párrafo de la .sentencia: 

' 
"La Ley 110 de 1912 dispone que entre los diversos de-

nunciantes, con fundamentos en títulos de concesión, 
hay preferencia por razón de la fecha del denuncio (ar
tículo 90). 

"El artículo 47 dic;e en su parte final, refiriéndose en 
general a las adjudicaciones, 'que éstas dejan 'a salvo 
los derechos de los cultiv.adores o colonos.' Véase, ade
más, la Ley 71 de 1917. 

"Las disposiciones 51, 59, 79, ·80 y 84 conceden venta
jas, preferencias o privilegios en favor de los mismos. 

" Y el aparte b) del artículo 88, en concordancia con 
el artículo 47, prohibe indirectamente la adjudicación 
de baldíos ocupados por cultivadores o colonos a indi
viduos o entidades que los pretendan con bonos de -con
cesión." 

Vuelve a observar el recurrente que el caso de estos 
autos no se rige por la Ley 110 de 1912, .sino por la 63 de 
1872 y la 18 de 18'74; que los lotes de baldíos cedidos por 
estas leyes. quedaron debidamente determinados por la 
manifestaéión que al Ministerio de Obras Públicas hizo 
el apoderado de la Sociedad Agrícola, doctor Clímaco A. 
Paláu, en su memorial de diez y nueve . de mayo de 
mil novecientos once, de que se hizo mérito en las con
ISideraciones referentes al cargo marcado con el numeral 
2", y de ello deduce que las doscientas mil hectáreas de 
baldíos, determinadas por los linderos que en el referido 
memorial fijó el p.octor Paláu, quedaron, desde esa fe
cha, debidamente determinadas, y que "siendo ese de
recho un derecho ·Civil leg~timamente adquirido, no .se 
le puede desconocer ni vulnerar por una ley posterior, 
cual lo es el actual Código Fiscal, según el artículo 31 
de la Constitución. Puede decirse que aquel artículo 31 
lo es también del Código Civil. 

"El artículo 202 Q.e la Constitución ampara también 
de manera ·especial los derechos que invoca la Sociedad.'' 

Concluye el recurrente afirmando que la sentencia 
viola las disposiciones legales citadas en el párrafo aquí 
transcrito y los artículos 31 y 202 de la Constitución. 

Como se ve, todas las razones aducidas para sustentar 
este cargo son una repetición de las expuestas por el re
currente en los cargos que preceden, y que ya han sido 
tcmadas en consideración. ·Es, por tanto, igualmente 
ü'lfundado este último cargo. 

iPor lo expuesto, la Corte Suprema, .en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, declara: 
no hay lugar a infirmar la sentencia re¿urrida, proferida 
en este juicio por el Tribunal Superior de Medellín, el 
ve in ti trés de octubre de mil nove cien tos treinta. 

Publíquese, · notifíque.se, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JOSE Ml!GUEL ARANGO-Gelt'nnálll lffi. Jfiménez-El 
Cónjuez, Jes1Í!s lP'erñHa V.-Ji\ugusio N. §am]¡Der, Secre
tario. 

Corte §u]pllt'ema de . .lfusticia-Salla de Casaeión Civill-lBo· 
gotá, junio .nueve «lle miR n®vec,ientos ilt'einta y {]los. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

La sentencia proferida por el Tribunal de Tunja el 
diez y ocho de septiembre de mil novecientos veintinue
ve, se infirmó por esta Superioridad, y se dispuso, antes 
de fallar en instancia, que se practi·cara una inspección 
ocular como auto para tnejor proveer. 

Esa inspección se practicó, y según la exposi-ción de 
los. peritos resulta: que el lote de terreno denominado 
lEI lP'áramo, que la Sociedad comercial Forero Franco y 
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Compañía: vendió a las señollitas Josefina y María Fran
co Gonz:ílez, encierra el terreno a que se refiere la de
manda; que el lote de terreno alinderado en la demanda 
está comprendido en su totalidad dentro de los linderos 
del terreno denominado lEl JP'áramo; que el terreno de
terminado en la demanda está comprendido íntegra
mente dentrp de los linderoo señalados en las escrituras 
números 1859, de veintinueve de octubre de mil nove
cientos cuatro, y 2126, de veintitrés de octubre de mil 
novecientos doce. 

!El Tribunal, para librar el pleito en contra de las de
mandantes, hizo estas consideraciones: 

"El demandante, con el objet.o de comprobar su do
minio sobre el terreno materia de esta litis, trajo a los 
autos títul<>s que remontan al siglo XVII. Todos ellos, e 
igualmente las inspecciones oculares, las copias de jui
cios posesorios, los testimonios, los documentos privados, 
y en fin, la integridad de las pruebas presentadas han 
sido ·cuidadosamente estudiadas por el Tribunal. Del 
estudio se concluye que, por lo menos desde el año de 
mil ochocientos cuarenta y cuatro, en que fueron ava
luados los bienes de la sucesión de Francisco Antonio 
Franco, quien había comprado tierras en Mata y JP'avas, 
clel Municipio de Somondoco, los títulos se refieren a un 
terreno en cuyos linderos está comprendido ~l lote de
mandado. Pero resulta también que la cadena de títulos 
que viene a presentar como dueño el doctor Ignacio 
Franco Pinzón, por adjudicación que se le l,lizo en la 
mortuoria de su madre Rita Pinzón, en el año de mil 
ochocientos cincuenta y cinco, y por compras que él 
hizo de sus respectivos derechos a los otros adjudica
tarios, sus hermanos José María (en el año de mil ocho
cientos cincuenta y siete), y Celso (mil ochocientos cin
cuenta y seis), se interrumpe con la escritura número 
979, otorgada ante el Notario-29 de Bogotá, el cuatro de 
junio de mil novecientos cuatro, según la cual, el doctor 
Franco vendió a la !Sociedad Forero Franco y Compañia, 
representada por el doctor Guillermo Forer<>, varios bie
nes, -entre los cuales aparece El JP'áramo, ubicado en So
mondoco, del -cual hace parte ·el terreno demandado. La 
copia de tal ,escritura, tr:aída a los autos, aparece sin 
ninguna constancia de haber sido registrada, lo que 
quiere decir que no está demostrado que con ella se 
hubiera cumplido tradición de los bienes inmuebles de 

· que trata, ya que la tradición de fincas raíces no se cum
ple en nuestro Derecho Civil sino por medio del registro 
(artículo 756 del Código Civil). En otros términos: la 
Sociedad Forer<> Franco, y Compañía no adquirió el do
minio del terreno en cuestión, ni ese dominio salió del 
patrimonio del doctor Ignacio Franco Pinzón. Ese título 

. presentado por las demandantes, como eslabón de su 
cadena, no fue suficiente para transferir dominio de 
bienes inmuebles. 

"Establecida esta solución de continuidad debe estu
diarse lo que pasó con posterioridad al mes' de junio de· 
mil novecientos cuatro, para saber si los títulos subsi
gufentes son .bastantes para radicar el dominio en las 
demandantes señora Elena Franco de Franco y señoritas 
María y Josefina del mismo apellido. 

· "·En el año mencionado, en octubre, el señor Ignacio 
Franco González, 'hablando como representante de la 
Sociedad Forero Franco y Compañía, vendió a hts seño
ritas Francos los mismos terrenos' de que trata la escri
tura que acaba de citarse, por medio del instrumento 

público número 1259, pasado ante la Notaría 2" de Bo-
·gotá, el cual fue debidamente registrado. 

"En escritura otorgada en la misma Notaría el veinti
trés de octubre de mil novecientos doce, y registrada el 
nueve de noviembre siguiente, las señoras Sara Casta
.ñ.eda de Currea, María y Josefina Franco, Ignacio Fran
cc G., Pablo Antonio Franco y Enrique Gamboa, las tres 
primeras en su propio nombre, y Josefina, además, en 
nombre de la señorita Elvia Franco G.; Pablo Antonio 
Franco, con poder de la .señora Elena Franco de Franco, 
Y Enrique Gamboa, con poder de las señoritas Lucrecia 
Y Gabriela Forero Franco, declararon que los bienes que 
en _la escritura se relacionan, entre los cuales está JEI 
JP'áramo, aunque figuran como de propiedad exclusiva de 
algunos de los otorgantes, pertenece en realidad a la 
comunidad formada por todos ellos, y que los contratos 
Y escrituras respectivos no se han hecho para transmitir 
el dominio de esos comuneros, sino para que fueran re
partidos entre los otorgantes. En la misma e.,<;critura se 
hace la ·división de bienes y se adjudica lEl JP'áramo a las 
tres señoras demandantes." 

.El registro que el Tribunal echó menos de la escritura 
núm~ro 979, de cuatro de junio de mil novecientos cua
tro, se acompañó en virtud del aut<;> para mejor proveer, 
de manera que la interrupción qué encontró el Tribunal 
er.. la cadena de títulos del demandante se halla hoy sub
sanada a virtu'd de ese registro. 
. Es cierto que las ·.señoritas Josefina y María Franco 

dijeron que, el terreno que mencionan las escrituras a 
que hace relación el Tribunal en la parte copiada, per
tenecía a una comunidad formada por todas las otor
gantes, pero también lo es que ·esos títulos, como tra.s
laticios de dominio, radicaron la propiedad del terreno 
JEl JP'áramo en cabeza de dichas señoritas, puesto que 
ellos ~onservan todo su valor. Pero suponiendo que se 
tuvieran en cuenta esas manifestaciones, es lo cierto 
que el terreno les correspondió a las señoritas deman
dantes en la división que .se hizo por escritura debida
mente registrada, y que se acompañó a los autos. 

En cuanto a la excepción de prescripción, tanto ordi
naria como extraordinaria que hicieron valer los de
mandados, se observa: los peritos en la- inspección prac
ticada por orden de la Corte, apenas dijeron que el lote 
dE-- la disputa estaba comprendido dentro de los linderos 
de las escrituras números 542, de dos de octubre de mil 
n?v:ecientos trece, y 243, de veinte de marzo de mil no
vecientos diez y seis, títulos presentados por el señor 
Vaca; no se sabe si el terreno reivindicado e.stará com
prendido dentro de los linderos de los títulos presentados 
por el General Daza. 

Respecto del señor Vaca no ha podido consumarse la 
prescripción ordinaria, porque el título más antiguo re
monta sólo a mil novecientos trece, y la po.sesión se le 
interrumpió por la notificación de la demanda el diez 
de febrero de mil novecientos diez y nueve. ' 

En cuanto al General Daza, no hay prueba de que los 
terrenos reivindicados estén comprendidos dentro de sus 
títulos. 

No se ha demost~ado que los demandados sean posee
dores de mala fe·. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, falla: 

Primero. Las demandantes son dueñas de un globo d,') 
tierra ubicado en las veredas de Mata y JP'avas, antigua-
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mente, y hoy Mahoma o San Sebastián, y En lP'otrero, an
tiguamente, y hoy lE! MoUno, jurisdicción de los Muni
cipios de Somondoco y La Trinidad, y demarcadb así: 
por el pie de un mojón que está colocado sobre la cuchi
lla continuación del cerro de Somondoco, adelante del 
punto denominado lEl .Cerezo, a otro que está al pie de 
un zorquín ·en la orilla de la quebrada Cuya, y de aquí 
se sigue la quebrada de para arriba, hasta encontrar el 
corte del bosque, y de aquí, línea recta, a encontrar una 
rastra; ésta, de para abajo, hasta frente al mojón del zor
quín, y de este punto, a un volcán o derrumbe, y de aqui 
a la cuchilla más alta, que es el limite de los Departa
mentos de Cundinamarca y Boyacá, linda eon terreno 
de los demandantes; por un costado, la cuehilla conti
nuación del cerro negro hasta frente al nacimiento de 
la quebrada Risatá, linda con la línea que sirve de límite 
a los Departamentos de Boyacá y Cundinamarca; por la 
eabecera del punto de la cuchilla del .cerro negro, que 
queda frente al nacimiento de la quebrada RisaUt, 

·a dar a la cuchilla continuación del ·Cerro de somondoco. 
linda con los terrenos denominados Guaruman, y por el 
último costado, toda la cuchilla, hasta -el punto mencio
nado al principio. 

Segundo, Los demandados deben restituir el predio 
determinado anteriormente, con sus frutos naturales y 
civiles, percibidos después de la contestación de la de
manda. En lo demás se estará a lo prescrito en el artícu
lo 964 y siguientes del Código Civil. A los demandantes 
se procederá a ponerlos en posesión material del inmue
ble (artículo 551, Código Judicial), dentro del plazo que 
señale el Juez de la instancia. 

Tercero. No está probada la excepción de prescripción 
alegada. 

Cuarto. ,se absuelve a los demandados de los demás 
cargos de la demanda 

Quinto. Revócase la sentencia de primera instancia. 
Sexto. Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la Gáceta 
.JTudician y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO--.JTosé .JToaqunñn IH!ernández. 
Germán B. .JTiménez-,A\ugusto N. Sam]!ller, Secretario. 

Corte Suprema de .JTusticia-Salia de Casación Civil~Bo
gotá, junio trece de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.) . 

El doctor Salustiano Fortich Villarreal, obrando· como 
apoderado de la señora María del Carmen Gracia de 
Flórez, autqrizada por su esposo Pedro A. Flórez, propuso 
ante el Juzgado del Circuito de Chinú . demanda civil 
ordinaria contra la sucesión testamentaria del finado 
José Pío Gracia, para que -con audiencia de los herederos 
unive11sales instituidos en el testamento de dicho señor 
Gracia, como representantes de la .sucesión, a saber: 
María del Carmen (llamada Carmelina) Gracia viuda 
de Espinosa, Manuela Rudesinda Gracia de Muskus y 
Zoila Rosa Gracia de Sagve, representadas éstas por sus 
Iegftimos esposos, señores Anselmo Muskus y Jorge Sa
gre, José Pío Gracia y los menores Pedro Angel y Juan 
Nepomuceno Gracia, representados por su curador doc
tor Juan A. de la Espriella, y con audiencia también del 
albacea, señor José Domingo Gracia, se hagan las si
guientes declaraciones: 

"1" Que la tsucesión del finado José P~o Gracia, repre
sentada por los herederos universales instituidos en el 
testamento de dicho señor, de fecha diez y seis de jurrio 
de mil novecientos veintiuno, y que son los señores José 
Domingo, José Pío, .Pedro Angel, Juan Nepomuceno Gra
cia, María del Carmen (llamada Carmelina) Gracia 
viuda de Espinosa, Manuela Rudesinda Gracia de Mu.skus 
y Zoil~ Rosa Gracia de sagre, cuyas generalidades quedan . 
ya expresadas, se encuentra obligada a pagarle a mi po
derdante señora María del Carmen Gracia de Flórez, 
la suma de cincuenta mil pesos ($ 50,000) oro americano, 
a que tiene derecho como acreedora testamentaria, de 
acuerdo con la cláusula 4ij del testamento del finado 
señor Gracia, que copiada a la letra dice: 

'Declaro que soy deudor juntamente con la sucesión 
de mi finado hermano Pedro Angel Gracia, de la señora 
María del Carmen Gra·cia de Flórez, por la suma de cin
cuenta mil pes8s oro americano.' 

"2• Que en caso que no se considere como deuda tes
tamentaria del causante la confesión hecha por éste en 
la cláusula 4• de su testamento, la misma sucesión, re
presentada por los herederos universales que dejo ya 
indicados, se encuentra obligada, subsidiariamente, a 
pagar a mi representada señora María del Carmen Gra
cia de Flórez la misma .suma de cincuenta mil pesos oro 
americano, en su condición de legataria, por ·constituir 
la confesión hecha en la cláusula 4" del testamento, un 
legado grjttuito, que los herederos están obligados a pa
gar religiosamente con los bienes pertenecientes a la 
sucesión, para cumplir con la última voluntad del tes
tador. 

"3• Que ya sea que se considere la confesión hecha 
por el testador, en las tántas veces indicada cláusula de 
su testamento, como deuda ·testamentaria del ca u· 
sante José Pío Gracia, o subsidiariamente, como un 
legado gratuito, por liberalidad del testador, en uno u 
otro ·caso los herederos universales que ya he especifi
cado; se encuentran obligados a pagarle a mi mandante, 
señora Gracia de Flórez, la suma de ·cincuenta mil pesos 

. oro americano, que reza la cláusula testamentaria, de 
los bienes pertenecientes a la sucesión que representan, 
en la población de Sahagún, jurisdicción de este Circui
to Judicial, seis días después de ejecutoriada la respec
tiva sentencia, por haber sido esa población el último 
domicilio deLtestador, y ser actualmente el de los here
deros universales. 

"4• Que tanto los herederos universales como el alba
cea testamentario se encuentran obligados a señalar un 
lote o hijuela de los bienes pertencientes a la sucesión, 
en cantidad sufi~iente para cubrir a mi mandante la 
suma de cincuenta mil pesos oro americano que recla
ma, y que en caso de que así no lo hiciere, serán respon
sables, de conformidad con lo establecido en los artículos 
1343 y 1344 y concordante.s del Código Civil; y 

"5• Que la sucesión del finado señor José Pío Gracia, 
representada por sus herederos universales, se encuentra 
obligada a pagarle a mi mandante las costas o gastos 
que a ésta se le originen por el presente juicio, en caso· de 
que tales herederos se opongan al pago de la suma esti
pulada en la clál:lsula testamentaria, cuya efectividad 
solicita por mi conducto.'' 

Fúndase la demanda en los siguientes hechos: 
''1" En que en el testamento ·otorgado por el señor José 

Pío Gracia, ya finado, que lleva fecha diez y sei$ eJe jlJ~ 



GACETA JUDICIAL 14t 

nio de mil novecientos veintiuno, se encuentra la cláu
sula 4•, por medio de la cual el testador señor Gracia se 
declar-á lisa y llanamente, sin condición ninguna, deudor 
de mi poderdante señora María del Carmen Gracia de 
Flórez, por la suma de cincuenta mil pesos oro america
no, y es ella, por tanto, una confesión explícita de --la 
.existencia de la obligación. 

"2• En que aun cuando en la expresada cláusula se 
dice que la deuda existe juntamente con la sucesión del 
finado Pedro A. Gracia, la confesión categórica que en 
ella se hace, únicamente perjudica al testador que con- · 
signó en el testamento, r·epresentado hoy por sus here
deros universales, y no a terceras personas que no se 
han confesado deudores. ' 

. "3• En que el uso del adverbio juntamente, que se hace 
en la mencionada cláusula 4~, no puede significar otra 
cosa distinta al hecho de que la obligación en ella con
tenida existe a un mismo tiempo, tanto para el testador 
señor José Pío Gracia como para la sucesión de su her
mano Pedro A. Gracia, y puede, de consiguiente, exigir
se su cumplimiento en su totalidad, principalmente 
contra la sucesión de quien hizo la confesión explicita 
de la existencia de la obligación en contra de él, por ser 

·esa persona y rio otr.a la obligada o. comprometida por 
sus confesiones ·expresas, que no pueden alcanzar o com
prometer a terceros extraños. 

"49 En que la confesión consignada en el testamento en 
relación a la existencia de la deuda a cargo del confe
sante, que lo es el testador, se debe tener como legado 
gratuito, en caso que llegue a confrontarse lo estatuido 
en el artículo 1191 del Código Civil. 

"5• En que si se considera como legado gratuito la 
confesión hecha en el ·testamento, ·e'se acto de despren
dimiento sólo puede obligar a la: sucesión de la persona 
que hizo la respectiva consignación a título singular, y 
cie ninguna manera a otras personas ajenas a dicho acto, 
y, por tanto, su cumplimiento en la totalidad de la suma 
que reza el legado corresponde a los herederos de la 
persona que lo hizo para que tuviera efecto después de 
sus días. 

"69 En que la obligación que reconoce el testador señor 
José Pío Gracia en su testamento, no ha sido cumplida 
en todo ni en parte por persona alguna, y como se con
serva en la plenitud de su validez, debe cumplirse por 
los herederos universales. 

"7° En que el finado José Pío Gracia no ha grava
do con la obligación especificada en la cláusula 4• de 
su testamento a ninguno de sus herederos universales 
en particular, ni a sus legatarios, circunstancia ésta que 
hace que se mire la tal obligación como carga de los he
rederos en común, que afecta la totalidad del acervo o 
masa de bienes dejados por el difunto. 

"8• En que como los acreedores testamentarios sólo 
pueden ejercer las acciones a que les da derecho el tes
tamento, de acuerdo con lo estatuido en el artículo 1417 
del Código Civil, y como el derecho que le asiste a mi 
mandante, originario de la cláusula 4~ del testamento~ 
no puede ejercitarlo contra persona determinada a quien 
t::l testador le hubiera impuesto en particular la ·carga de 
cumplir con la obligación por él confesada, puesto que 
el testador no ha designado esa persona dentro de sus 

· ·herederos y legatario, es el caso de que mi representada 
ejercite la acción contra los herederos universales insti
tuidos en el testamento. 

"9• En que para el caso de que la ·confesión hecha por 
Pl testador en la cláusula 4• del testamento, se estime nó 
como una deuda testamentaria sino como legado gra
tuito, que conservará tal carácter, en el supuesto de que 
no sea propiamente deuda del testador, mi· poderdante 
tiene derecJ:lo semejante 'al de cualquiera de los otros 
legatarios instituidos en el testamento, para obtener 
que de los bienes de la sucesión se le pague el valor del 
legado. 

"10. En que los señores José Domingo, José Pío, Pedro 
Angel y Juan Nepomuceno Gracia, María del Carmen 
(llamada Carmelina) Gracia viuda de Espinosa, Manue
la Rudesinda' Gracia de Muskus y Zoila Rosa. Gracia de 
Sagre, representadas las dos últimas por sus legítimos 
esposos señores Anselmo Muskus y Jorge Sagre, respec
.tlvamente, son los. herederBs universales del finado se
ñor José Pío Gracia, por haberlos éste instituido así en 

·su .testamento, fechado el diez y seis de junio de mil 
novecientos veintiuno, y por tanto, son ellos en conjunto 
los obligados a cumplir las obligaciones existentes contra 
la su~esión que representan, por haber aceptadQ la ca
lidad de herederos, y deben también pagar los legados 
especificados en -el testamento del causante. 

"11. En que los herederos ya relacionados se niegan 
a cumplir el mandato del testador, circunstancia que 
obliga a mi representada a ocurrir a la autoridad judi
cial demandando la efectividad de su derecho, que es 
originario del mismo testamento otorgado por la per
sona de cuya sucesión se trata, y por su negativa te

meraria deben ser condenados -a pagar las costas del 
juicio. 

"12. En que tratándose de la confesión sobre la exis
tencia de una obliga·ción de deber a cargo del ·confesan
te hecha en el texto· de un testamento cerrado, como lo 
es el del señor José Pío Gracia, tal obligación, en el 
caso de constar én otro· documento distinto al acto tes
tamentario, sólo vino a tener vida j'urídica desde el día 
del fallecimiento. del testador, pues desde esa fecha es 
cuando puede decirse que el testamento produce ·sus 
efectos jurídicos, motivo por el cual' no debe identificarse 
con cualquiera otra obligación que con anterioridad a la 
fecha de la muerte del testador hubiera existido entre 
éste y mi mandante. 

"13. lEn que el señor José Pío Gracia, autor del testa
mento de fecha diez y seis de junio de mil novecientos 
veintiuno, que obra en el juicio de sucesión radicado 
en ese Juzgado, falleció en la pobla·ción de Sahagún ·en 
el curso del presente año, sin dejar herederos forzosos 
o legitimarios; pudiendo, de cons!giente, disponer libre
mente de todos sus bienes por acto testamentario, sin 
perjuicio de ninguno y sin violentar los principios le
gales que regulan la facultad de testar en nuestra legis
lación sustantiva, de manera que bien pudo -constituir 
en sus disposiciones testamentarias un legado gratui
to; y 

"14. ·En que el testamento del señor José Pío Gracia, 
fechado el diez y seis de junio de mil novecientos vein
tiuno, que es el mismo que figura en el juicio de suce
sión radicado en ese Juzgado, se encuentra en la pleni
tud de su validez, por no haber sido revocado ni refor
mado en ninguna de sus partes legalmente, es decir, por 
otro acto testamentario." 

Como fundamentos de derecho alegó la demandante 
los artículos 162, 555, 564, 585, 929 y demás concordantes 
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del Código Judicial; 17 de la Ley 72 de 1890; 34 y 35 de 
la Ley 153 de 1887; numeral 2" del artículo 50 de la Ley 
57 de 1887, y 1055, 1080, 1113, 1124, 1127, 1191, 1212, 1343, 
1344, 1387, 1417, 1430 y concordantes del Código Civil. 

El apoderado de los demandado.s mayores de edad y 
curador de los menores, contestaron la de~anda, opo
niéndose a las declaraciones pedidas, y en cuanto a los 
hecf1os, sólo aceptaron el carácter o condición en que 
fueron demandados, pues en todo lo demás negaron los 
hechos en que se apoya la demanda. 

iPor .sentencia de catorce de octubre de mil nov~eien
tos veintiséis, el Juez desató la litis, absolviendo a los 
o.emandados de todos l-os cargos de la demanda. 

,El apoderado de la parte actora apeló de ese fallo, y el 
Tribunal Superi9r de Cartagena, por sentencia de vein
tidós de noviembre de mil flovecientos veintinueve, con
firmó el de primera instancia. 

El apoderado de la parte demandante interpuso y fun
dó ante el Tribunal el recurso de casación contra la alu
dida sentencia, alegando la primera de las causales de 
que trata el artículo 2" de la Ley 169 de 1896. También 
fue fundado el recurso ante esta .Superioridad, dentro 

• del término legal. Siendo admisible dicho recurso, entra 
la Corte a decidirlo, comenzando por el estudio de la 
demanda presentada an.te el Tribunal. 

¡Para mejor inteligencia del caso de autos, precisa te
ner en cuenta algunos antecedentes, que habrán de his
toriarse brevemente: 

Por escritura pública número 101, de veinticinco de 
cctubre de nfil novecientos diez y seis, -otorgada ante el 
Notario del Circuito de ~ahagún, los señores José Pío, 
Pedro Angel, Zoila Rosa, José Domingo Gracia y María 
del Carmen Gracia de Flórez dijeron constituír una so
ciedad colectiva y civil de comercio, que habría de ocu-
'·-

parse especialmente en la compra y venta de ganado 
vacuno; el capital de la ,sociedad, a la época de su cons
titución, fue de $ 20,000 oro americano. La Scciedad 
debía expirar al cabo de cinco años, contados desde el. 
primero de diciembre del año dicho. Posteriormente, por 
escritura pública número 115, otorgada ante la Notaría 
ya expresada, el once de diciembre del mismo año (mil 
novecientos diez y seis), el capital de la Sociedad fue 
elevado, de común acuerdo, a la suma de $ 354,359-30 
or-o americano. 

1Por escritura pública número 103, de tres de septiem
bre de mil novecientos veinte, de la misma Notaría, un 
año largo antes de la fecha prefijada para la expiración 
efe la nombrada Sociedad, la cual, según reza este ins
trumento, fue disuelta por escritura pública número 78, 
de diez de julio de mil novecientos veinte, los señores 
José Pío y Pedro Angel Gracia compraron a María del 
Carmen Gracia de Flórez todos los derechos que ella 
tenía en la Sociedad precitada, en la suma de $ 240,000 
oro americano. De esa suma consta en la escritura de 
venta, que $ 40,000 . le fueron cubiertos al c-ontado; 
$ 100,000 se pagaron en documentos privados, debida
mente traspasl:l.dos; y respecto de los $ 100,000 restantes, 
se estipuló dividirlos en dos contados, de $ 50,000 cada 
uno, pagaderos, el primer contado, con plazo de seis me
ses, y el segundo con plazo de un año. 

El primer contado se descompuso a su vez en dos can
tidades, por $ 37,500 la una, y $_].2,500 la otra, pagándose 
la primera en ganado (825 novillos de tres, cuatro y ein
co años de edad)_, y la segunda en un pagaré, suscrito 
por José Pío y Pedro Angel Gracia a favor de Pedro A. 

Flórez, quien a su vez lo end-osó a David A. Gómez. La 
cancelación de este primer contado por $ 50,000, además 
de haberse hecho constar por documentos privados, se 
hizo .constar también por medio de la 8\Scritura públiea 
número 92, de veintitrés de septiembre de mil novecientos 
veintiuno. 

El pagaré por $ 12,500, otorgado el diez y ocho de di
ciembre de mil novecientos veinte, fecha en que se pagó 
en ganado la suma de $ 37,500, vencía el veintiocho de fe
brero d:e · mil novecientos veintiuno. El veintiséis de 
enero de este año otorgó testamento cerrado Pedro A. 
Gracia, designado como su albacea, con tenencia de bie
nes, a su hermano José Pío. Para esa f.echa aún no había 
vencido el pagaré de que se ha hecho mérito, y de ahí 
que Pedro Angel, en la cláusula 5~ de su testamento, dL 
jera: 

"Declaro que soy deudor juntamente con mi hermano 
José Pío Gracia, por partes iguales, del señor Pedro A. 
Flórez, como marido legítimo d~ Maria del Carmen Gra
cia de Flórez, por la cantidad de sesenta y dos mil qui
nientos pesos ($ 62,500) oro americano." 

El veintiuno de marzo de mil novecientos veintiuno, 
n:.uerto ya Pedro Angel Gracia, su hermano José Pío 
canceló el pagaré por $ 12,500 al señor David A. Gómez, 
a quien, como .se ha dich~, fue endosado por ?edro A. 
·Flórez. Para esa fecha la deuda de los hermanos Gracia 
había quedado reducida a la suma de $ 50,000, valor del 
segundo y último contado. 

El diez y seis de junio de mil novecientos veintiuno, 
José Pío Grada otorgó también testamento cerrado, y 
en la cláusula 4• de su testamento dijo: 

"Declaro que soy deudor juntamente con la sucesión 
de mi finado hermano Pedro Angel Gracia, de la señora 
Maria del Carmen Gracia de Flórez, por la suma de 
$ 50,000 oro americano." 

Posteriorme~te, por escritura pública número 111, de 
veintisiete de noviembre de mil novecientos veintidó<;, 
otorgada- ante el Notario de Sahagún, esto es, un año 
largo después de haber otorgado José Pío su memoria 
testamentaria, Gregario Flórez Gracia, obrando como 
apoderado general de Pedro A. Flórez, declara cancela
da "por pago la obligación contenida en la escritura pú
blica número .. 103, otorgada en esta misma Notaría el 
áía tres de septiembre de mil novecientos veinte, o sea 
la referente al último contado de cincuenta mil pesos 
($ 50,0{)0) oro :americano, que ha sido pagado por el señór 
José Pío Gracia, juntamente con sus correspondientes 
intereses, de uno por ciento (1 por 100) mensual." 

t::omo resulta· de la relación que precede, cuando Pedro 
Angel Gracia otorgó su testamento (veintiséis de enero 
. ae mil novecientos veintiuno), debía junto con su her

mano José Pío, a la; demandante, $ 62,500; suma de que 
se declara deudor en su memoria testamentaria; y cuan
dó José Pio Gracia testó (diez y seis de junio de mil no
vecientos veintiuno), . debía, con la sucesión de su her
mano, como lo declara en la cláusula 4• de su testamento, 
la suma de $. 50,000 oro americano. 

No obstante haber cancelado José Pto Gracia el último 
contado de que habla la escritura número 103, que se 
acaba de transcribir, dejando así extinguida la deuda 
de $ 240,000 oro americano, en que fueron justipreciados 
los· derechos que en la extinguida Soeiedad Gracia Her
manos & Co., tenía la señora María del Carmen Gracia 
de- Flórez, no reformó su testamento de diez y seis de 
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junio. de mil novecientos veintiuno, baj-o el imperio de 
cuyas disposü;iones murió en septiembre de mil nove
cientos veinticinco. 

La existencia de la cláusula 4& del testamento de José 
Pw Gracia, en que éste se declara deudor, junto con la 
sucesión de su hermano Pedro, de la señora Gracia de 
Flórez, por la suma de'$ 50,000 oro americano, es la cau
sa del presente litigio. 

Como se deja dicho, el personero de la demandante 
ante el Tribunal .alega la primera causal de casación, 
acusando como violados por el sentenciador, por efecto de 
una interpretación errónea, los artículos 1120 y 1191 del 
Código Civil. 

En apoyo de esa causal, copia el recurrente el -siguiente 
concepto de la sentencia recurrida, que ·él considera des
provisto de fundamento y generador de las conclusiones 
erradas a que llegó el Tribunal en su fallo: 

·"Todo legado, sea por causa oneroso o por causa gra
tuita, emana de una liberalidad del testador, y si ésta 
no existe no hay legado. Pero si el legado es una libera
lidad, ¿cómo es posible que se considere como legado una 
cosa ·.que no lo es en verdad, porque el testador la debía, 
-::; antes de morir ha satisfecho esa deuda?" 

Considera ·el recurrente aventurado y peligroso el prin
cipio~ que asienta el Tribunal en el párrafo transcrito de 
su sentencia, porque parace dar a entender con él que 
todo legado debe ·expresar la causa por la cual se hace, 
Ya sea la liberalidad en el testador o cualquiera otro 
motivo, principio que, aplicado al caso de autos, llevarla 
a esta conclusión: 

"El legado contenido en la cláusula 4" del testamento 
del finado José Pío Gracia no expresa la causa, y como 
no hay motivo para suponer la intención puramente li
beral en el testador, es consecuencia lógica que el legado 
no existe ·como tál. Ahora: como entre -el testador y la 
señora Gracia de Flórez existieron relaciones comercia
les, según viene demostrado en el proceso, más lógico es 
suponer que la cláUsula testamentaria se refie~e más bieH 
a una deuda existente entre dichos sefiores." 

La libenilidad en las asignaciones en que no se expre
sa el motivo determinante, es causa suficiente-dice el 
recurrente-de acuerdo con el artículo 1524 del Código 
Civil, porque ella es una suposición, una ficción de la ley, 
una presunción legal, y en el caso de autos, más que una 
presunción, hay fundamentos positivos de que el testa
dar, ligado con viñculos de sangre con el legatario; de 
quielil es hermano, quiso ·ejercer para con éste un acto de 
pura liberalidad. 

Se considera: 

No encuentra la Corte la errónea interpretación que el 
recurrente deduce del concepto anotado del Tribunal. 
Porque éste no ha dicho que la sola liberalidad no es 
cr usa suficiente de obligación, sino que, no puede con
siderarse como legado una declaración del testador, en 
que se advierte claramente una causa distinta de la mera 
liberalidad, o sea una confesión, en que el te.stador de
clara deber una suma ·que antes de morir había pagado. 
Deduce el Tribunal que no hay liberalidad en la -confe- · 
sJón consignada por el testador en la cláusula 4" de su 
testamento, porque no aparece que su intención fuera 
instituir a su hermana legataria, sino reconocerle una 
deuda, que, aunque existente a la ·época en que él la 
declara en su. testamento, al tiempo de morir ya había 

sido ·extinguida. No ha asegurado el Tribunal, como lo 
afirma el recurrente, que no hay liberalidad en una asig
Dación en que se calla la causa, o que es necesario ex
presar ésta para que haya legado, ni que todo legado 
debe expresar la causa, sino que no puede estimarse como 
legado la declaración del testador, porque aparece de
mostrado que la suma de que se declara deudor en su tes
tamento, ~s la misma que antes de su muerte había can
celado. 

La consideración de que José Pío Gracia no tenia por
qué consignar en un acto, que debia cumplirse despué:; 
de sus días, una deuda, respecto de la cual existían 
pruebas preestablecidas de valor indiscutible; y el he
cho de que el testador, no obstante haber pagado los 
$ 50,000 oro americano, no hubiera reformado .su testa
mento en el tiempo que transcurrió entre la fecha del 
pago (veintisiete' de noviembre de mil novecientos vein· 
tidós) y su muerte (septiembre de mil novecientos vein· 
ti cinco), :q.o son razones inequívocas para concluir que 
la cláusula en que se declara deudor no se refiera a la 
misma deuda, que a la ép-oca en que se confeccionó el 
testamento su autor debía realmente; pues pudo ser 
que el testador no lo creyera necesario, por la existen
cia precisamente de pruebas preconstituídas sobre aqu~
lla deuda. 

Tuvo también en cuenta el Tribunal que el te.stador, 
según se lee en su memoria testamentaria, además de 
la. institución de sus herederos universales, por -cantida-

• 1 

des determinadas, hizo varias asignaciones a título sin-
gular, empleando ·en todas la; expresión lego; y que lo 
más probable es que si hubiera estado en el ánimo del 
testador favorecer a la demandante con la suma de 
cincuenta mil pesos ($ 50,000) oro americano a título de 
legado," lo hubiera expresado allí claramente, mientras 
que redactó por separado la cláusula 4•, -con la misma 
claridad de sus demás disposiciones, y en ella reconoce 
la deuda de cincuenta mú pesos ($ 50,000) oro america
no, pero ¡conjuntamente con Pedro Angel Gracia, por 
partes iguales. De estos. do's indicios graves y perfecta
mente comprobados, prescinde el recurrente en sus ra
zonamientos, para concluir que esa deuda no tiene cau-
sa distinta de la mera liberalidad, y dice que al sostener 
lo contrario, el Tribunal v.ioló el artículo 1120 del Código 
Civil, sin tener en cuenta que la interpretación de la ex
presada cláusula, deducida de esos indicios y de otros 
elementos del proceso, es cuestión~exdusiva del criterio D 

y conciencia del juzgador, que la Corte en casación no 
puede variar, sin que aparezca un error evidente en con
tl·ario, error que el recurrente no ha demostrado. El 
cargo es, pues, inadmisible. 

En cuanto a la violación del artículo 1191 del Código 
Civil, dice el recurrente ante el Tribunal que esta dis
posición, complementada por "la del artículo 1120 de la 
misma obra, establece el principio de que un testador 
puede declararse deudor de determinada persona con ·el 
objeto de favorecerla, como lo hizo José Pío Gracia en 
la cláusula 4• de su testamento, en que lisa y llanamen
te, en sentir del autor del recurso, declaró aquél deber 
P. la demandante la suma de cincuenta mil pesos ($ 50,000), 
oro a~ericano, en atención a los vínculos de sangre que 
existían e~tre lo.s :dos, por .ser hermanos legítimos; pero 
que -el Tribunal, sin que exista el principio de prueba 
por escrito, exigido por el artículo 1191 del Código Civil, 
ni conexión entre la confesión del testador y las relacio-

nes comerciales mantenidas con su hermana, que el re-
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currente admite con su representada, declaró que la 
deuda así confesada es una consecuencia de tales rela
ciones. Pero la Corte observa en primer término que el 
reconocimiento de la deuda hecho por el testador José 
Pío Gracia no es liso y llano, como lo pretende el recu
rrente, sino que aquél dice que debe la suma de cincuen
·ta mil pesos ($ 50,000) a María del Carmen Gracla, jun
tamente con Pedro Angel Gracia, circ.unstancia esta 
ültima que influyó sin duda en el sentenciador para 
deducir relación estrecha entre la deuda confesada y 
la que aparece, no .sólo de principio de prueba ~scrita, 
sino de documentos auténticos provenientes de relacio
nes comerciales habidas entre la demandante y José Pío 
y Pedro Angel Gracia. Es sabido que la relación má.s o 
menos estrecha que el sentenciador halla en dos hechos 
éomprobados para deducir una conclusión, es cuestión 
que escapa a la casación, porque en ello obra el criterio 
del juzgador, que es soberano, mientras no aparezca un 
error evidente de hecho, que en este caso no aparece. 

El apoderado de la demandante ante la Corte acusa la 
sentencia por violación también del artículo 1191 del· 
Código Civil, en varios conceptos: 

a) Porque el Tribunal, después de llegar a la conclu
sión de que no se ha pedido por la demandante el re
conocimiento de una deuda hereditaria, sino el de una 
testamentaria, plantea el problema en los siguientes tér
minos: 

"En el caso ·concreto de la cláusula 4!). del testamento 
del finado José Pío Gracia, hay que entrar a estudiar si 
se trata de un legado gratuito o de una deuda heredita
ria, para lo cual hay que ve~ si existe un principio de 
prueba por escrito, o nó. En el primer caso habrá que 
considerar la deuda confesada como hereditaria, y en el 
segundo como un legado gratuito. J;>ara ser consecuen
·te con la ley que exige la ausencia de· toda prueba para 
que ·exista, en una deuda confesada por el testador, un 
legado ·gratuito." 

Afirma el recurrente que el Tribunal sostiene en rela
ción con el artículo 1191 del Código Civil, que aunque 
el supuesto acreedor alegue como demandante que no se 
trata de deuda hereditaria, sino de una testamentaria, 
basta un principio de prueba por escrito para que, con
tra la pretensión del actor, se acredite la existencia de 
la deuda hereditaria. Esa interpretación del artículo 
1191 del Código Civil es errónea, arguye el recurrente, 

· porque la c.andición jurídica de acr.eedor hereditario 
e.s superior a la de acreedor testamentario, y, por 
tanto, se párte de la base de que el supuesto acreedor 
alegue la deuda confesada en el testamento, lo que in
duciría a reconocerle un legado, si no existe principio de 
prueba por escrito; per.a que si el beneficiado rechaza 
la existencia de ese principio de prueba escrita, y a la 
vez niega la identidad entre la deuda. confesada en el . 
testamento y otras deudas, para asumir el carácter de 
legatario, no se le puede aplicar el artículd 1191 del Có
digo Civil para concluir que por existir el principio· de 
prueba por escrito "habrá que considerar la deuda como 
hereditaria," sino que es forzoso considerarla como 1e
gado _gratuito. 

Se observa: 

El ·cargo, en síntesis, estriba en que alegando la de
mandante en este caso su calidad de ac;reedora testa
mentaria, y rechazando la existencia del principio. de 
prueba por escrito, así como la identidad de la deuda 

confesada por José Pío Gracia, y la que tuvo juntamen
te con Pedro Angel Gracia a favor de la actora, el Tri
bunal la tuvo como acreedora hereditaria en lugar de 
reconocerla como legataria. Mas se ve que el recurrente 
toma aisladamente el razonamiento del Tribunal, pues 
en seguida del aparte que el recurrente transcribe, el 
sentenciado da como razón de su concepto la de que 
"la -confesión del testador constituye una deuda confor
me a las pruebas que se han traído al debate, concepto 
que lo confirma más-continúa el Tribunal-el hecho 
de hacer mención en la dicha cláusula testamentaria 
de ser deudor (José Pío Gracia) juntamente con su fi
nado hermano Pedro Angel Gracia. Puesta esta decla
ración del testador en r.elación con los documentos que 
obran en autos hay que inferir que se trata de una deuda 
hereditaria; ·existente en la época én que otorgó su te.>
tamento José Pío Gracia." 

De modo que para el Tribunal, en su concepto comple
to, la deuda confesada por el testador José Pí.a Gracia es 
hereditaria y no testamentaria,· porque de autos resulta 
no simplemente el principio de prueba por ·escrito que 
exige el articulo 1191 del Código Civil para considerarla 
así, sino la prueba plena de la deuda al tiempo de la 
confección del ~estamento; que hay identidad de. esa 
deuda de la confesada por el testador nombrado en su 
memoria testamentaria, por la conexión que el confe· 
sante estableció al reconocer la deuda, diciendo que 
debía la suma de cincuenta mil pesos ($ 50,000) oro 
americano, juntamente con la sucesión de su hermano 
Pedro Angel Gracia, y por la relación que encontró 
también .el Tribunal entre la declaración del testador y 
las pruebas que obran en autos. Ahora: existiendo la 
prueba plena de la deuda al tiempo de la confección del 
testamento, así como la del hecho de haber sido con
traída conjuntamente con Pedro Angel Gracia, funda
mentos de la apreciación del Tribunal, no le bastaba al 
recurrente negar insistentemente la identidad de la causa 
de tal deuda con la que resulta del reconocimiep.to del 
testador, ~no que ha debido demostrar el error de he
cho evidente e:p. que incurriera el Tribunal .en su apre
ciación, y esta demostración evidente no la ha dado el 
recurrente, para que la ·corte pudiera variarla en casa
ción. El cargo es, pues, infundado. 

El mismo recurrente considera que el Tribunal violó 
también el artículo 1191 del Código Civil y los artículos 
542 y 543 del Código Judicial. 

En apoyo de este ·cargo, dice el autor del recurso en 
el aparte b) 'de su demanda, que habiendo sostenido la 
parte demandante la existencia del legado, y no la de la 
deuda hereditaria, y habiendo la confusión de deudas 
hereditarias de que había documentos del proceso con 
la confesada .en el testamento, dicha parte quedaba am
parada por el ·artículo 1191 del Código Civil, mientras su 
contraria no adujera la prueba plena de que la deuda he
reditaria es precisamente la misma que figura en el tes· 
tamento. 

Amparada la demandante~ontinúa el autor del re
cur-So---con la ficción del legado que establece 1:?, dispo
sición citada, .sin que se admita la identidad de éste con 
alguna deuda hereditaria, era de cargo de los deman·· 
dados dar la prueba plena de esta identidad como de la 
deuda hereditaria. De suerte que al admitir el Tribunal 
un simple principio· de- prueba por escrito, y no exigir 
·esa ·Prueb~ colJ;!pleta, violó ias disposiciones cit~ci~s. 
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.Se observa: 

Es -cierto que el artículo 1191 del Código Civil ampara 
al favorecido con la confesión del testador, mientras no 
haya siquiera de otra parte el principio de prueba por es
crito, de que la confesión de la deuda tiene causa distinta 
del testamento; pero una vez que existen no solamente 
el principio de prueba escrita, sino prueba plena de 
una deuda coetánea, con la que confiesa él testador 

. por la misma suma, e in~icios graves y plenamente 
comprobados dé la conexión de la confesión con esas 
pruebas de la deuda, que fue lo que el Tribunal encon
tró, desaparece el amparo de dicha disposición, y pudo 
el sentenciador deducir, con la facultad que tiene para 
apr.eciar las pruebas, que la deuda ··confesada no constitu
ye un simple legado, a menos de haberse demostrado que 
ipcurrió en ·evidente .error de hecho en tal apreciación. 
Deber era, pues, del favorecido con la confesión desvir-

• ' tuar ·Con plena prueba y no con .simple· negativa, la po_ .· 
sición adquirida por el demandado que presentó aquellas 
pruebas, porque tal es la restricción ·que el artículo 1191 
del Código Civil consagra, y aquél no dio esa demos
tración . .Si, pues, ios demandados dieron la prueba com
pleta de la deuda existente a cargo del Úlstador a la época 
en que éste confeccionó su testamento, y la deducción 
que sacó el Tribunal de la conexión e identidad de esa 
deuda con la confesada en ·el testamento, está plenamen
te respaldada con los indicios graves que arroja el pro
ceso, no pudo el Tribunal haber violado el artículo 1191 

- del Código Civil, ni los artículos 542 y <543 d,el Código 
Judicial, que dejó de regir, sobre el cargo de dar la prue-
ba. Por eso el cargo no prospera ·en .ese aspecto. 

.Estima el recurrente. en el aparte e), que el Tribunal 
violó las mismas disposiciones anteriores, porque dijo en 
su fallo que "tanto en la primera como en la segunda ins
tancia se ha venido alegando que la circhnstancia de no 
haberse expresado la causa de la deuda, o sea la pr·oceden
cia de ella, debe considerarse como una liberalidad del tes
tador, cuando la ley al respecto, en el artículo 1191 del 
Código Civil no hace distinción, pues sólo dice o habla· 
-continúa el sentenciador-de deudas confesadas, y no 
exige que exprese que la deuda tenga causa onerosa. De 
modo que este argumento es inaceptable para la .Sala." 

Para el recurrente, el Tribunal incurrió, en el pasaje 
anterior, en evidente error al apreciar las alegaciones de 
la parte demandante en ambas instancias, puesto que 
tales obligaciones no tienden, como lo creyó el Tribunal, 
a demostrar qué para el efecto de aplicar el artículo 1191 
d~l Código Civil, o para . considerar si se trata de una 
deuda hereditaria o de un legado, sea preciso que en el 
testamento mismo se exprese la causa de la deuda o su 
procedencia. Que, por el contrario, de modo manifiesto 
aparece que tal alegación de la parte demandante toca 
con la cuestión de la identidad entre la deuda confesada 

' ' 

por el téstador y una deuda efectiva del mismo en otro 
documento comprobada. Que ·ese error del Tribunal so
bre tales alegaciones, consideradas como pruebas del pro
ceso, demuestran de modo patente .que el sentenciador, 
obsesionado por el principio de prueba por escrito de que 
habla eLartículo 1191 del Código Civil, prescindió en ab
soluto de la necesidad indiscutible de que la parte de
mandada demostrara plenamente la identidad de que se 
viene· hablando, por cuanto la parte favorecida en el tes
tamento, en lugar de presentarse eomo ·acreedor heredi
tario, se presentó como legatario. De modo que el Tribu-

nal, al no exigir a la parte demandada la prueba de la 
referida identidad y que es prueba que debía dar; violó 
los artículos 542 y 543 del Código Judicial que dejó de 
regir y el mismo artículo 1191 del Código Civil; má.s si se . 
tiene en cuenta el indicio que resulta de no haber re
formado José Pío Gracia su testamento después -de haber 
pagado el último contado de los cincuenta mil pesos 
($ 50,000). ': : ·: !' 

_., .. 1 

Se considera: 

Aunque el Tribunal, en el pasaje transcrito por .el re
currente hubiera interpretado mal las alegaciones de la 
parte demandante en_ primera y :segunda instancia, no 
por .eso podría_ concluirse que el sentenciador hubiera 
violado las disposic.iones sobre cargo de la prueba antes 
citada y el artículo 1191 del Códig-o Civil, porque el Tri
bunal no ha dicho que no fuera de cargo de los deman
dados la prueba de la identidad de la deuda confesada 
en el testamento con la hereditaria a que se refiere la 
prueba por aquéllQS aducida. Dijo en definitiva que esa 
prueba de la identidad resulta de la comp"aración hecha 
por el sentenciador entre la deuda ·confesada por José 
Pío Gracia y la prueba plena de la deuda coetánea del 
\Íltimo, corroborada también con lo que sobre el parti
cular dice Pedro Angel Gracia en su testamento. Ya se 
dijo que el recurrente no ha demostrado que el Tribunal 
incurriera en manifiesto .error de ·hecho, al deducir de 
tfl,les indicios plenamente comprobados esa conclusión. 
Por eso no puede prosperar este ca·rgo . 

En el capítulo 2• de· la demanda de casación que se con
sidera, se acusa la sentencia como violatoria del artículo 
1762 del Código Civil · y otra vez el articulo 1191 de la 
misma obra. 

La yiolación de esta últ-ima disposición tiene el mismo 
·fundamento que el expresado en el cargo o cargos ante~ 
riores, sobr.e prueba de parte dGl los demandados respecto 
de la identidad de las dos deudas, y por con'siguiente le 
cabe la misma respuesta ya dada. 
. En orden al quebrantamiento del artículo 1762 del 

Oódigo Civil, por error de derecho, dice el recurrente que 
éxiste la violación, porque admitió como prueba de la 
cancelación del documento endosado a favor de David 
A. Gómez, por doce mil quinientos pesos oro americano, 
la fecha que trae el doc~mento .privado en que dicha can

·celación se verificó, sin tener en cuenta que, respecto 
de. la demandante, que es un tercero, aquella fecha no 
se cuenta, de acuerdo coh el articulo 1762 del Código 
Civil, sino desde el fallecimiento de alguno· de los que 
han firmado ,el documento privado, o desde el día en que 
;ha sido copiado en un registro público, o en que conste 
haberse presentado en juicio, o en que -s~ haya tomado 
razón de él, o la haya inventariado un t'uncionario com
petente en el carácter de tál. Que como consecuencia de· 
tal violación-dice el autor del recurso-violó también 
el Tribunal los artículos 542 y 543 del Código· Judicial 
que regía, y el artículo 1191 del Código Civil, al no exi
girse la prueba de la identidad de las dos deudas. 

Se considera: 

El r.eparo no es fundado, porque el Tribunal, para dar 
por canceladO' el documento endosado a favor de David 
A. Gómez, no tuvo en cuenta únicamente la fecha de 
esa cancelación sino la fecha del documento auténtico, 

(. 
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que es la escritura de que el sentenciador habla en el co · 
rrespondiente paso de su fallo, cuando dice: 

"Consta, además, ·en los autos, que el primer contado 
(de la deuda) se dio por cancelado a pesar de haber cons
tancia de ello por documentos privados, ya mencionados, 
por medio de la escritura pública número 92, de veinti
trés de septiembre de mil novecientos veintiuno, con pos
terioridad al fallecimiento de Pedro Angef Gracia." 

Como se ve, esa escritura fue otorgada después de ha
ber' confeccionado José Pío Gracia su testamento, y por 
ella canceló la deuda de cincuenta mil pesos ($ 50,000) 
.oro americano, del primer contado, dividido en dos par
tidas, de •treinta y ocho mil quinientos pesos ($ 38,500) 
y doce mil quinientos pesos ($ 12,500) oro americano, 
como se ha dicho, y la fecha de esa cancelación fue la 
que·tuvo en cuenta el Tribunal. A la parte actora le opu
so la demanda ese pagaré, en cuya creación intervino 
el marido de la primera, no para acreditar su cancela
ción, ·sino para comprobar la identidad, que el Tribunal 
halló establecida, entre la deuda confesada por José Plo 
Gracia y la que él canceló por la escritura acabada de 
citar. Si, pues, para la cancelación anotada, el Tribunal 
tuvo ·en cuenta la fecha de esa escritura, no puede con
cluírse que opusiera a la demandante la fecha de un do
cumento privado, y que, por consiguiente, hubiera viG
lado el artículo 1762 del Código Civil, ni consecuencial
mente los artículos 542 y 543 del Código Judicial, y 1191 
del Código Civil, por lo dicho anteriormente. 

Violación de Ros artículos 1187 y :1.055 den Códig·o Cñvil. 
En apoyo de la violación de la primera de estas dispo. 

siciones, transcribe el autor del recurso el aparte siguien
te de la sentencia: 

"Y como una prueba de que no es necesaria e indis
pensable en estos casos la reforma del testamento, es que 
cuando se condona una deuda en un testamento, y d·es
pués el. testador demanda judicialmente al deudor, o 
acepta el pago que se le ofrece, no podrá el deudor apro
vecharse la condonación, y' el_ legado se invalida o caduca 
(artículo 1187 de Código Civi)." 

Aparece claramente_:_arguye el autor del recurso-que 
los casos que contempla el artículo 1187 del Código Civil 
se refieren a actos que, ocurridos con anterioridad a lH 
muerte del testador, están además en oposición con lo -or
denado en el testamento, por lo cual se explica que los 
respectivos legados .queden insubsistentes. Mas el casn 
del litigio-continúa diciendo el recurrente-es diver<so 
de los que contempla el artículo 1187 citado, porque si lo . 
confesado en el testamento era una deuda hereditaria, 
el hecho de dejar en ·el testamnto la cláusula respectiva; 
a pesar del pago, no es obrar en oposición con ei ·testa
mento que no ,queda perfecto sino por la muerte del 
testador, con las consecuencias propias a tal conducta, 

. como¡ es la de que, habiendo desaparecido la deuda te:;
tamentaria, debe tenerse la correspondiente disposición 
como legado gratuito, al tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 1191 del Códig-o Civil. Que, por tanto, violó el Tri
bunal el artículo 1187 de la misma obra, al aplicar su doc. 
trina a un caso diverso de los que contempla tal dispo
sición, lo mismo que el artículo 1055 de la propia obra, 
según el cual el testamento viene a quedar perfecto a la 
muerte del testador, de lo que se sigue que, si en ·ese 
momento no existe deuda hereditaria, el reconocimiento 
de deuda en el testamento debe tenerse por un legaqo 
gratuito. 

Se qonsidera: 

El Tribunal no aplica al caso del pleito el artículo 1187 
de Código Civil sino que apenas lo cita por vía de ejem
plo, para hacer ver que cuando se trata del reconoCimien
to de hechos, no propiamente de disposiciones o testamenta
rias, no es de la esencia del testamento que las cláusulas 
que los reconozcan se modifiquen o reformen. Por l-o 
demás, aunque hubiera errores en ese concepto, como 
colateral que es, no influye en el fallo para casarlo, pues 
ya se vio que él tiene otros fundament-os. 

,La violación del artículo 1055 del Código Civil, d.: que 
se trata en los capítulos 39 y 49 de la demanda, se hace 
consistir en que no quedando perfecto el testamento sino 
a la muerte del testador, y no existiendo en ese momen
to la deuda hereditaria, la subsistencia de la deuda con
fesada en el testamento debe tenerse como un legado 
gratuito. De modo-dice el recurrente-que al relacionar 
el Tribunal la prueba de la obligación hereditaria con el 
momento de! otorgamiento del testamento, o c011 acto 
anterior a la mu.erte del testador, y no precisamente con 
ésta, violó el artículo 1055 del Código Civil, más si se tie
ne en cuenta lo que. dispone el artículo 34 de la .Ley 153 
dr~ 1887,_ según el cual sólo las solemnidades externas de 
los testamentos se rigen por la ley coetánea a su otor
gamiento, mientras que las disposiciones en ellos conte
nidas se rigen por la ley vigente a la época de la muerte 
el el testador. 

Se considera: 

Es cierto que el_ testamento no queda perfecto sino a la 
muerte del te.stador, pero proviniendo la deuda testa. 
mentaría del reconocimiento hecho en testamento, no es 
desacertado, que para juzgar si esa deuda corresponde 
a otra que tenga el testador a favor del mismo acreedor 
testamentario, se tenga en cuenta el momento del otor
gamiento del testamento y no la muerte del testador, y 
más cuando, como en ·el caso en litis, concurren las cir
cunstancias de que el testador declara deb8r esa suma 
juntamente con otra persona, y que después el mismo 
testador paga igual cantidad al acreedor testamentario, 
porque . bien puede suceder que el hecho de no haber 
reformado el testamento sobre el particular sea obra ape
nas de que, dadas esas circunstancias especiales, el tes
tador no creyere necesaria la reforma. Además, se pueden 
declarar en testamento deudas que tenga el testador 
juntamente con otra persona, pero no es jurídico ni ra
cional que se hagan legados en la misma forma para 
que queden confirmados con la muerte del testador. En 
teda caso como el cargo de violación del artículo 1055 del 
Código Civil es por no haber interpretado el sentencia
dor la cláusula 4• del testamento de José Pío Gracia en 
relación con la muerte de éste, es decir, por haber aco
gido una de las dos interpretaciones a que dicha cláusu
la se presta, lo que era del criterio del juzgador, como 
soberano en la apreciación de las pruebas, mientras no 
haya un evidente error, para qu.e el cargo prosperara 
sería preciso que el autor del recurso hubiera demostra
do plenamente ese error, y tal prueba no se ha dado. 

Por las anteriores consideraciones, la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema, administrando justicia en nom
bre de la ~epública ·de Colombia y por autoridad de la 
ley, declara que no es el caso de infirmar, y no infirma, 
la sentencia de fecha veintidós de julio de mil novecien
tos veintinueve, proferida po~ el Tribunal Superior de 
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Cartagena en este juicio. Las costas del recurso son de 
cargo de la parte recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Secretaría y por 
medio de la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su procedencia. 

TANCR,E-DO NANNETTI-Juan lE. Martínez-lFranci:s · 
e o 'Jrafur &.-Augusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, junio quince de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez) . 

Ante el Juez del Circuito de La Ceja, el señor Alejo o 
Alejandro Llano, obrando en su propio nombre y como. 
apoderado de Ana Joaquina, Martiniana, Zoraida o Sofía y 
Rosaura Llano, estableció un juicio contra Séfora Arbe
lá ez y su hija Séfora Llano. 

Los hechos expuestos en el libelo son: 

1° El citado Antonio González fue hijo natural de Sa
lomé González y murió soltero en esta población, sin 
dejar ascendientes ni descendientes. 

29 La señora Salomé González, madre de aquél, con
trajo posteriormente matrimonio con el señor Alejo 
Llano y de esta unión nacieron -Luis María y Ana Joa
quina ;Llano, ésta mujer viuda, mayor y de este vecin
dario. Estos dos son, por lo tanto, hermanos naturales 
de Antonio González. 

39 Luis María Llano, el hermano natural de éste, y 
quien ya murió, celebró matrimonio con la señora Can
delaria Valencia, muerta también, y de este enlace na
cieron el suscrito Alejo o AlejandJ;o Llano, Martiniana, 
mujer soltera, mayor y vecina de Medellín; Zoraida o 
Sofía, también soltera y ··mayor y de este vecindario, y 
Rosaura, mujer mayor, casada con el señ<Or Juan A. Ro
dríguez, vecinos de este Municipio. 

4° Hoy los únicos herederos de Antonio González son: 
Ana Joaquina, su mencionada hermana natura'!, quien 
hereda directamente, y los citados hijos de Luis María 
Llano, el otro hermano natural de aquél, quienes here
dan por representación. 

59 Las señoras Ana Joa,quina, Zoraida o Sofía y Rosau
ra Llano, esta última con la Gorrespondiente autoriza
C·ión de .su marido, me confirieron poder especial para 
lg reclamación judicial que inicio por esta demanda, por la 
escritura número 892, de ocho de octubre del año en cur
so, pasada ante el señor Notario del Circuito de La Ceja. 
Y Martiniana, del mismo apellido, me apoderó igual
mente y para el mismo efecto, por la escritura número 
2525, de diez y ocho de octubre prl)ximo pasado, otorgada 
ante el señ·or Notario 1 o del Circuito de Medellín ·' 

69 Por la escritura número 126, de veintiséis de abril 
de mil novecientos quince, pasada ante el señor Notario· 
de este Circuito, el señor Antonio González dijo vender 
a Lisandro Llano l·OS siguientes bienes de propiedad del 
vendedor: 

a) Una casa situada en el área de esta población y 
alinderada así: 

"Por el Sur, con una calle pliblica; por el Oriente, casa 
y solar de Lucio Arango; por el Norte, con propiedad de 
Esteban López, y por el Occidente, con calle pública, casa 
y ~olar de Encarnación Alvarez y otros." 

Este inmueble lo hubo el menciqnado Antonio Gon
zález por las escrituras números 5 y 606, de siete de ene· 
ro de mil ochocientos noventa y cuatro y veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos ocho, pasadas ante el 
Secretario del Concejo Municipal de este Distrito y ante 
el Notario de este mismo Circuito, respectivamente. 

b) Un terreno con casa de habitación, situado en !El 
Puesto pe este Distrito, y alinderado así: 

"Por el Oriente, finca de Juan Manuel Uribe; por el 
Sur, con terreno de Lucio Arango y Elíseo López; por el 
Occidente, con, el callejón de lLa lFloresta y con el calle
jón de .!El Puesto." 

.Este globo de terreno hace parte de lo que Antonio 
González adquirió por compra a Eustasio Rodríguez, 
según documento privado de mil ochocientos. sesenta y 
nueve, por la escrftura número 229, de quince de diciem
bre de mil ochocientos ochenta y cuatro, pasada ante el 
señor Secretario del Concejo Municipal de este Distrito; 
por la número 149, de veinte de febrero de mil novecien
tos cinco, y por la número 148, de .la misma fecha, y otor
gadas ·ambas ante el señor Notario de este Circuito. 

e) Un solar situado a dos cuadras de la plaza de esta 
población, y que linda: 

"Por Occidente, con la calle de Marulanda; por el Sur, 
. calle de Tenerife; por el Norte, con propiedad _de Pedro 
Ocampo, y por el Oriente, con propiedad de Ulpiana Gon
zález." 

' Este lote lo hubo el vendedor por la escritura número 
100, de veintiséis de diciembre de mil ochocientos sesen
ta y ocho, pasada ante el señQr Secretario del Concejo 
Municipal de este Distrito. 

d) Un terreno" situado en _Chaparral, de -este Munici-
pio, y alinderado así: , 

"Desde un mojón, al pie de un árbol, a una barranca; 
por éste, arriba, lindando con herederos de Antonio Gon
zález, alinderadQ con Cortstantino Restrepo en una 
chamba; por ésta a una puerta, siguiendo la chamba 
a una quebradita; ésta, arriba, lindero con Juan de D. 
Bedoya y Simón Ruiz, a otra chamba; por ésta al primer 
punto." 

Este inmueble es parte de lo que el causante González 
hubo por compra a José María Ramírez, según la escri
tura número 305, de veinticuatro de julio de mil nove
cientos once, otorgada ante el señor Notario de este 
Circuito. 

e) Una finca territorial, situada en el paraje de lLa 
JLinda, del Distrito del Carmen, y alinderado así: 

"De un mojón qué está en ·1a cuchilla que divide lLa 
Hermosa y lLa JLinda, lindero con los señores Nicolás y 
Silverio Arango; línea recta a lLa lLinda; · ésta, abajo, 
hasta su desembocadura en la que,brada El Cardal; por 
ésta, abajo, hasta el desemboque de. un amágamiento, 
lindero con herederos de Eustasio Martínez; amagamien-

. to arriba hasta su nacimiento, donde hay un mojón al 
pie de un chanquiro; de éste, a la derecha a otro mojón 
que está en .la cuchilla; éste, arriba, lindando con los 
mismos herederos, a la cuchilla divisoria, y por ésta al 
mojón, primer lindero." 

· Este inmueble lo hubQ el causante González por escri
tura número 139, de veintidós de agosto de mil ochocien
tos ochenta y dos, pasada ante el señor Secretario del 
Concejo de este Municipio, y :por permuta con el señor 
Raimundo Martínez, 
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79 El contrato de compraventa relacionado en la escri
tura· número 126 mencionada y habido entre Gonzáiez 
y Llano, fue simulado, porque en él no hubo, -por parte 
del vendedor, intención de transferir el dominio sobre 
los bienes que dijo vender, ni por parte del comprador la 
intención de adquirirlo, porque en él (en el contrato) 
no hubo causa jurídica, y porque el sedicente comprador, -
hombre paupérrimo y que era un mero arrimado que 
vivía a expensas del supuesto vendedor, era incapaz, 
desde todo punto de vista para sufragar el precio real 
de los inmuebles mencionados y también el supuesto y 
muy inferior a éste, que se hizo figurar en la respectiva 
escritura. 

89 El vendedor González, ·a pesar de ha}?er dicho que 
por aquella escritura vendía todos los bienes detallados 
en ella, hizo consignar la siguiente cláusula: 

"En este estado, advierte que el comprador sólo en
trará en posesión de lo que compra, después ·de que mue
ra. el vendedor, pues éste queda con el derecho mientras 
viva de hacer lo qúe quiera en las fincas y gozar del be
neficio que produzcan." 

9• González, en ejercicio de la cláusula transcrita en 
el numeral anterior, y más que todo en fuerza de que 
la mencionada compraventa era una simülación, con el 
ú·nico fin de defraudar los intereses de sus legítimos he
rederos, continuó usufructuando, poseyendo y disponien
do de los bienes como único dueño y señor, hasta su 
muerte, la que ocurrió con posterioridad a la de Lisandro 
Llano. 

10. En el original o matriz de la escritura número 126 
ya citada y por la cual González dijo vender a. Llano 
los bienes a que me refiero, se cometió una grave false
dad, consistente en haber cambiado, mucho después de 
haberse firmado y de haberse expedido. una copia de ella, . 
el nombre de Lisandro González oon que figuraba allí e1 
comprador por ·el de Lisandro Llano. 

11. A la muerte de Antonio González, que no a la d~ 
Lisandro Llano, se siguió la sucesión- de é.ste y todos los 
bienes que se dijeron vendidos por la escritura número 
126, a; excepción del marcado c¿n la letra e) ·de esta de- · 
ma:nda, pasaron a 1os herederos de Llano, o sea a su 
esposa, la -señora rSéfora Arbeláez, y su hija impúber· 
María Séfora, todo según la respectiva hijuela de partí· 
ción y adjudicación formada a cada una de ellas en el 
juicio de sucesión de Lisandro Llano. 

Según los hechos fundamentales expuestos, los mencio
nados herederos de Antonio González son los dueños de los 
bienes ya descritos, y sin embargo éstos, con exclusión del 
mencionado en el numeral anterior, que .se rematq en_ 
aquel juicio de sucesión, están poseídos en común por la 
viuda de Lisandro Llano y por su impúber hija. Esta_es 
la causa o razón de es1la demanda, que se encamina a re
cuperar para la sucesión de Antonio González los bienes 
que en justicia y en ley le pertene:::en. 

La adulteración cometida en la escritura número 126, 
aunque el nombre de •Lisandro Llano responde a la mis
ma personalidad de Lisa~dro González, da m~ugen legal 
para considerar la escritura, objeto de la falsedad, como 
inexistente, y -esto abre campo jurídico para promover 
la acción reivindicatoria directa, cosa que en efecto haré. 
Esto sin perjuicio ·de pedir en subsidio, como también. 
pediré, la nulidad del contrato de compraventa, tántas 
veces mencionado, y de la escritura que lo contiene todo, 
junto con la restitución de los inmuebles mencionados.'! 

o 

Pidió el ·demandante se declarase: 

"h) Que ia sucesión de Antonio González, representa
da por Ana Joaquina, Martiniana, Zoraida o Sofía y Ro
saura Llano y el suscrito, es dueña y propietaria de ,Jos 
bienes marcados con la letra a), ]l}), d) y e), del numeral 
69 de los hechos fundamentales de esta demanda. 

"i) Que en consecuencia las demandadas Séfora Ar-· 
beláez y su hija Séfo_ra Llano deben entregar a mis po
derdantes y a mí, como únicos herederos y representan
tes de la sucesión de Antonio González, tres días después
de -ejecutoriada la sentencia, los bienes mencionados en 
la letra anterior, -cada una a prorrata o en proporción 
a las cuotas indivisas que posee sobre tales bienes, se
gún la adjudicación que de ellos se les hizo en la sucesión 
dé Lisandro Llano, y como lo rezan sus respectivas car
tillas de hijuela." 

En subsidio solicito que se declare: 

"j) Que es nulo, de nulidad absoluta, el contrato de 
compraventa oontenido en la escritura número 126, de 
veintiséis de abril del año de mil novecientos quince, 
pasada ante el señor Notario del Circuito de La Ceja y 
por lá cual Antonio González dice vender a Lisandro 
Llano los inmue,bles descritos en el cuerpo de esta de
manda. 

"k) Que es nula, irrita o inexistente la escritura men
cionada en la letra inn}.ediatamente anterior. 

'1) Que como consecuencia de una de las dos peticio
nes anteriores, , las demandadas Séfora Arbeláez y su 
hija Séfora Llano, deben restituir a mis poderdantes y 
a mí, como únicos herederos y representantes de la su
cesión de Antonio González, tres días desp.)lés de ejecu
toriada. la sentencia, los bienes mencionados en las le
tras a), b), d) y e) del numeral 6q de los hechos funda
mentales de esta demanda, a una prorrata o en propor
ción a las cuotas indivisas que poseen sobre tales bienes, 
según la adjudicación que de ellos se les hizo en la su
cesión de Lisandro Llano y como lo rezan sus respecti
·vas cartillas de hijuela. 

"m) QUe para el evento de la declaratoria de todas y 
de cualquiera -de las peticiones contenidas en las letras 
h),i), j), lk), 1), de esta parte petitoria, se declare que los 
demandados deben restituír los frutos naturales y civi
les percibidos y pendientes, y también los que con me
diana inteligencia y cuidado hubieran podido percibir 
los demandantes, si hubieran tenido la cosa en su poder, 
esto desde ~a fecha ·en que se les adjudicaron los inmue
bles motivo de la demanda. 

"n) Que en todo caso los demandados están obligados 
a pagar las costas del presente juicio, si dieren lugar a 
él.'' 

Séfora Arbeláez cont~stó la demanda, rechazando la 
· acción y alegando las excepciones de ilegitimidad de la 

personería de las partes, prescripción e inepta deman
da, ·considerando ésta como sustantiva, porque "la cosa 
distinguida en la demanda en la letra a), está en poder 
de un tercero.'' .. 

El cuatro de julio de mil nov-ecientos veintinueve el 
señor Juez pronunció sentencia en estos términos: 

"1" Decláran.se no probadas las excepciones perento
rias propuestas por la· parte demandada. 

"2Q No hay lugar a hacer ninguna de las declaratorias 
solicitadas por .el actor en el libelo de demanda y, como 

o 
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consecuencia, se absuelve a María Séfora Arbeláez y a su 
hija menor María Séfora Llano, ésta representada por 
aquélla, de lo.s cargos que les fueron formulados en dicho 
libelo; y 

"3'1 No se hace especial condenación en costas." 

Por vía de apelación, esta sentencia fue revisada por 
el Tribunal Superi.or de Medellín, quien la confirmó en 
todas sus partes, mediante sentencia de diez y nueve de 
febrero de mil novecientos treinta y uno. 

La parte demandante interpuso recurso de casación, 
que se admite por hallarse en las condiciones legales 
requeridas en orden a la cuantía y naturaléza del asunto. 

El apoderado constituido ante· la Corte presentó una 
extensa demanda, en la cual se alegan las causales pri
mera y segunda del artículo 2" de la Ley .169 de 1896. 

Por exigirlo así el método, se comienza por el estudio 
de la causal segunda. 

Afirma el recurrente que, por cuanto el Tribunal de 
Medellín desatendió las pruebas de la parte demandante 
y falló negando su ·derecho y Jo.s hechos demostrados, la 
sentencia no está en consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas por aquélla; mas este no es 
un motivo de segunda causal sino de primera, por errores 
de hecho o de derecho en la apreciación de las pruebas 
o por violaciones de la ley. 
. Agrega que la .sentencia, al negarles la personería a lo!:: 

dernandantes, los condenó a no ser parientes de Antonio 
González, y a perder sus derechós por no haber dado la 
prueba de excepci0nes correspondientes a la parte de
mandada, y condenó también a Ramón Acebedo, com-' 
prador de Jos bienes, a perder ese inmueble; por to.do lo 
cual el Tribunal resolvió sobre puntos que no fueron 
objeto de la co:qtroversia y resolvió~ de otro lado, acerca 
de una prueba inexistente, o sea la· del aJ:repentimient:J 
de la venta por parte de Antonio González y la d~ la·in
tención decidida de transferir definitivamente en mil 
novecientos veintiocho ·el dominio de los bienes a los 
herederos de Lísandro Llano. 

RespÓndese a esto que la ilegitimidad de la personería 
de los demandantes fue pr:opmista como excepción por los 
demandados, y así el Tribunal tenía que decidir el pu!].tO. 
Si lo decidió bien o mal, e.s asunto propio de la primera 
causal, como también lo son los otros cargos. Varias ve
ces ha declarado la Corte que la calificación de los fun
damentos de un fallo no puede ser materia de la segunda 
causal, sino de la primera. 

Igual advertencia cabe respecto del último motivo, 
consistente en sostener que el Tribunal dejó de re
solver sobre la causa del contrato contenido en la escri
tura número 126 de mil novecientos quince, y sobre la 
transferencia realizada en mil novecientos veintiocho,. 
entre González y los herederos de Llano. 

,El sentenciador, al desechar la tesis de la simulación, 
hal)ó que el contrato tuvo causa y .si en esto hay un 
error, el punto es objeto de la primera causal y no de la 
segunda. 

La primera causal se apoya en varios motivos. 
1El primero se refiere a .violación directa de ley sus

tantiva; 
Según el artículo 347 del Código Civil, las actas de re

gistro del estado civil son las pruebas del respectivo es
tado, y la disposición del articulo 22 de la Ley 57 de 1887 
ordena que .se tengan como pruebas principales, respec
to de. nacimientos, matrimonios y defunciones de perso
~1as bautizadas o casadas o muertas en el seno de la 

Iglesia Católica, las certificaciones que con las formali
dades legales expidan los párrocos, con inserción de las 
actas o partidas existentes en los libros parroquiales. 

Pues bien: el Tribunal, a pesar de estos preceptos le
. gale.s y de la existencia en el juicio de las partidas de 
nacimiento de Escolástic.o Antonio González, hijo natu-

-ral de Salomé González, de matrimonio de ésta (después 
de ser madre de Antonio) con Alejo Llano y de bautis
mo de los demandantes, negó la personería de tales de
mandantes y su condición de herederos. 

Dijo el Tribunal: 

"Los demandantes fundan el derecho que alegan, pri
meramente en su calidad de herederos de Antonio Gon
zález. Pero la parte demandada ha negado que en el pro
ceso exista prueba de esa calidad. Al ,folio· 25 se ve la 

·partida :de nacimiento de Escolástico Antonio;- hijo na
tural de .Salomé González. Pero en el proceso no hay 
prueba de que Escolástico Antonio, hijo natural de Sa
lcmé González, .sea el ·mismo Antonio González muerto 
el cinco de abril de mil novecientos veintiocho, a· que se 

. refiere la demanda; ni de que Salomé González, madre 
de Escolástico Antonio, sea la misma .Salomé González, 

·ascendiente legítima de los demandantes. Hacen falta 
la.s correspondientes demostraciones de identidad." 

' Las partidas agregadas al juicio-continúa el recu-
rrente-prueban ampliamente que Salomé González 
contrajo matrimonio con Alejo· Llano, viudo de Juana 
García, el diez de octubre de mil ochocientos cuarenta 
y·dos; que el diez de febrer.o del mismo año fue bau~i
zado Escolástico Antonio (quien. ha sido presentado al 
juicio con el nombr'e de Antonio, únicamente) ·Como hijo 
natural de Salomé González; que del matrimonio cele
brado entre Alejo Llano y Salomé González hubo dos 
hijos: Luis María y Ana Joaquina, representados el uno 
en el actual litigio por su <!escendencia, y el otro por 
apoderad.o especial,. 

"Este elenco demostrativo de la .. personería no puede 
ser desconocido por el juzgador, porque con las piezas de 
origen eclesiástico que lo implica y sus complementa
rias, ha satisfecho el demandante la ley sustantiva co
rrespondiente al estado civil de las personas que figuran 
en el juiciG; y adquirido el derecho a la acción intentada. 
Además, la negación de personería que intentó la parte 
demandada contra el actor, era para aquélla una ex
cepción que ha debido probar frente a las pruebas de 
la parte demandante: no lo hizo así, luego el jÜzgador 
mal podía conduír, como concluyó, negando a su vez 
dicha personería." 

Se considera·: 

El Tribunal ~chó menos la compr-obación de la iden
tidad del Escolá.stipo Antonio González de la partida de 
bautismo con el Antonio González muerto el cinco de 
abril de mil novecientos veintiocho, y de la Salomé Gon
zúlez madre natural del primero y de la que con el mis
mo nombre aparece como ascendiente legítima de los 
demandantes. 

Estima la Corte que con la aducción de las partidas ...... . 
eclesiásticas quedaban comprobados los parentescos in-
vocados en la demanda como ba.se para deducir la ac
ción y que incúmbía a la parte demandada, intere.sad::t 
en alegar lo contrario por vía de excepción, acreditar 
que el Escolástico Antonio,. a que se refiere la partida 
bautismal, .no era el mismo sujeto de quien los deman
dantes se pretenden herederos. 



150 GACETA JUDICIAL' 

Por este aspecto queda establecida la infracción legal 
que se acusa en el actual motivo; pero ella no es causa 
suficiente para la infirmación del fallo, porque el Tribu
nal, a pesar de lo que observó acerca de la falta de com
pleta prueba de los parentescos, entró en el estudio a 
fondo de las cuestiones del litigio. (Sería inútil casar 
en lo relativo a la excepción de ilegitimidad de los de
mandantes; basta con rectificar la doctrina). 

.En el segundo motivo expone el recurrente que el Tri
bunal, al referirse a la nulidad pedida del contrato, dijo 
que, en el supuesto de que la estipulación del precio hu
biera sido ficticia, de allí no podía sacarse que no hubo 
intención de transferir el dominio de los inmuebles al 
comprador. 

"Podría interpretarse que la voluntad del vendedor 
fue de donación, acaso remuneratoria. Y no se ve que 
Antonio González tuviera impedimento para donar, me
nos siendo remuneratoria la donación. De la necesidad 
de la insinuación no hay prueba." 

Este concepto riñe con la ordenación legal contenida 
en el artículo 1490 del Código Civil, donde se ve que son 
donaciones remuneratorias las que expresamente se hi
cieren en remuneración de serviciOs específicos. La 
escritura habla terminantemente de venta, lo que en len
guaje jurídico no tiene zonas confusionales ni siquiera 
limítrofes c.on la hipótesis del sentenciador. 

También dijo el Tribunal: 

"La cláusula sobre reserva del usufructo, de la cual 
hacen mérito los demandantes en el hecho 8Q de la de
manda, no indica nada en favor de la simulación. Es 
una cláusula muy adecuada a las circunstancias de las 
partes, como que con ella el vendedor aseguraba su sub
sistencia por el término de su vida; lograba impedir que 
sus bienes pasaran a sus herederos ab ftniestato y jus
tificaba el bajo precio que, según se afirma, se le señaló 
al contrato." 

"Que Antonio González continuara poseyendo y dis
frutando los inmuebles después de la venta que hizo de 
ellos, es muy natural, ya que. se reservó el usufructo." 

El Tribunal desoyó-arguye el recurrente-el mandato 
de la ley sustantiva contenida en los artículos 1619, 1620, 
740, 762 y 823 del Código Civil, porque apareciendo 
perfectamente definida la materia sobre que dijeron 
contratar Antonio González y Lisandro Llano -en mil 
novecientos quince, el Juez no podía separarse de ell:t 
so pretexto de buscarle a la escritura un sentido apto 
para producir· algún efecto; p-orque la obligación del 
Juez no es crear la voluntad de las partes, sino inter
pretarla, lo cual implica la existencia de esa voluntad; 
porque siendo la tradición un modo de adquirir el do
minio de las ·cosas y consistiendo en la entrega que el 
dueño hace de ellas a otro, ¿cómo es posible que esa tra
dición sirva aquí tanto a la venta que el Tribunal predi
ca para negar la acción reivindicatoria, para la donación 
en que cree cuando trata de explicar el bajo precio de la 
venta, y para el usufructo, que es otra de las fases vistas 
por el sentenciador? Al fin: ¿qué es lo que transfiere el 

:señor Antonio González al comprador Lisandro Gonzá
lez o Llano? 

El Tribunal interpretó erróneamente la ley, cuando 
estimó que en la mencionada escritura número 126 de 
irlil novecientos quince ha habido venta, donación re
muneratoria o usufructo, siendo así que el vendedor 

quedó con la poseswn de la cosa vendida . y siendo así 
que la posesión es la tenencia de una cosa determinada 
con ánimo de señor o dueño. Además, semejante impre
cisión ante el deber de fijar la figura jurídica contenida 
en las cláu.sulas solemnes que le. fue.J;on presentadas, 
indica a las claras que el sentenciador interpretó erró
neamente la ley sustantiva, en lo concerniente a la defi
nición y estructura de los tres fenómenos de derecho, 
porque hizo recorrer la, motivación de su proveído (ar
tículos 1849, 1490, 823, 762 y 740 del Código Civil); por
que o se trataba de una venta, o de una donación remu
neratoria o de un usufructo, pero no de estos tres fenóme
nos a la vez. 

Igualmente interpretó erróneamente la sentencia recu
rrida el significado sustantivo de las disposiciones agru-

, pactas en los artículos 835, 837 y 838 del Código Judicial, 
ya que ellas ordenan que la sentencia definitiva no debe 
recaer sino sobre la cosa, la cantidad o el hecho deman
dado; que dicha sentencia sea conforme con la ley sus
tantiva en el derecho y que en la parte resolutiva se dé 
a cada una de las partes su derecho; y el Tribunal ta
llador, al decidir la litis sobre la elasticidad interpreta
tiva que se deja anotada, ni falló sobre la cosa deman
dada, ni de manera conforme con la ley sustantiva 
correspondiente, ni dio a la parte demandante su de
recho. 

Concluye este capítulo el autor del recurso apuntando 
que el Tribunal, en un pasaje que copia, dio por sentado 
el hecho de la enajenación que reza la escritura número 
126 de mil noveciÉmtos quince, y que, sin embargo, para 
tratar de desvirtuar las pruebas encaminadas a demos
trar la simulación del contrato, se echa por hipótesis 
inconexas y flotantes, que en el fondo niegan la enaje
nación. 

Se. considera: 
Es preciso tener presente que una de las acciones 

ejercitadas versa sobre la nulidad del contrato por simu
lación y que la prueba de ésta consiste generalmente en 
indicios, para cuya apreciación es soberano el Juez. 

;El Tribunal, en la sentencia impugnada, va exami-
,, nando lo.s indicios alegados con la mira de establecer la 

simulación y halla que ellos no son concluyentes. En ese 
examen estriba cabalmente la apreciación del indicio, 
la cual, como operación subjetiva, escapa a la casación, 
con arreglo a una sostenida jurisprudencia de la Corte. 

~Esta razón es de suyo poderosa a destruír · los cargo.s 
acumulados en el presente capítulo; pero quiere la Sala 
darle al señor recurrente una respuesta detallada. 

Estudia el sentenciador el indicio derivado de la mu
cha pobreza de Lisandrp Llano y afirma que por sólo 
e¡Ste hecho no es dable admitir que fue fingida la esti
pulación del precio. Agrega que aun suponiendo la fic
ción de ese precio, de allí no se deduce la falta de inten
ción de transferir el dominio, pues podría. interpretarse 
que la volunta\f de nonzález fue de donación, "acaso 
remuneratoria.", 

,Es cierto que, de conformidad con el artículo 1490 del 
Código Civil, para que la donación se entienda remune
ratoria ha de hacerse expresamente en recompensa de 
servicios específicos; mas el Tribunal dijo la frase acu
sada en términos dubitativos y de manera secundaria: 
suprímase tal frase y se verá que nada pierde el pensa
miento. Así pues, concediendo que ella no se ajusta al 
tenor de lo estatuído en el susodicho artículo, no hay 
m-otivo para casar la sentencia, 



? 

J-

GACETA JUDICIAL 151 

Combatiendo el Tribunal el indicio que se levanta so
bre la reserva de la. posesión por parte de González, ma
nifiesta que él nada prueba en favor de la simulación y 
estima _que aqu'élla reserva fue del usufructo. 

No era materia directa del juicio el decidir acerca del 
alcance del derecho que se reservó el vendedor de las 
flncas "mientras viva de hacer lo que quiera en ellas -Y 
gozar del beneficio que produzcan." Así pues, sea cual 
fuere el fenómeno jurídico encerrado en la estipulación, 
el Tribunal únicamente lo contempla con el fin de ex
plicar que él no es indicio de la simulación. Claramente 
aparece la intención del juzgador en estas palabras: 

''E.s una cláusula muy adecuada a las circunstancias 
de las partes, -como que con ella el vendedor as~guraba 
su subsistencia por el término de su vida, lograba impe
dir que sus bienes pasaran a sus herederos ab intestato 
:y justificaba el bajo precio que, según .se afirma, se le 
señaló al contrato." 

El propósito del Tribunal era el apreciar el indicio 
y llegó a la conclusión de que éste no tiene fuerza en 
virtud de las circunstancias en que se encontraban las 
partes. Luego, aun en el caso de no poderse tomar como 
usufructo la reserva mencionada, •quedan en pie las ex
plicaciones aducidas en contra del indicio. El nombre 
de usufructo, empleado en el párrafo de la sentencia, no 
pasa de ser una calificación secundaria. 

Por lo demás, la sentencia acusada recayó sobre las 
cosas demandadas (las acciones que fueron negadas) y 
si no reconoció derechos a la parte demandante, fue por
que ésta carecía de ellos. Cuanto al artículo 837 del Có
digo Judicial, .en repetidas ocasiones ha declarado la 
Corte que la disposición allí consagrada es meramente 
exhortativa, de suerte que su transgresión no puede ser
vir en sí misma para- fundar_ una -causal de casación. 
(Casación de 24 de mayo de 1920, Gaceta JTudiciai, tomo 
XXVIII). 

No proceden, por tanto, los cargos de este capítulo. 
En el tercer motivo expone el recurrente que, siendo 

inconexos los conceptos y preceptos sobre venta, dona
ción y ll!Sufll."ucto y estando ellos vertidos ~n la parte mo
tiva del fallo como fundamento de la resolutiva, la cual 
niega el derecho alegado por la parte actora, ha habido 
indebida aplicación de la ley al caso del pleito. 

"¿Y cuál es la .ley? La concernieh~e a nulidad, a prue
ba de las obligaciones, a venta, a donación, a usufructo, 
y más que todo, la que en la Constitución Nacional or
dena que nadie podrá ser juzgado sin observancia ·de 
la plenitud de las formas propias de cada juicio." 

Aludo-dice el recurrente-a los artículos 26 de la 
Constitución Nacional; 36, 37 y 38 de la Ley 153 de 1887; 
16, 21, 27, 28, 55, 66' del Código Civil; 7'' de la Ley 95 de 1890; 
346, 347 del Código Civil; 22 de la Ley 57 de 1887; 392, 393, 
407, 669, 740, 762, 823, 824 del Código Civil; 85, Ley 153 
de 1887; 1490, 1502, 1515, 1517, 1524, 1526, 1549, 1602, 1603 ~ -
1618, 1619, 1620 1740, 1741, Código Civil; 15, Ley 95 de 
~890; 1746, 17BO, 1768, 1849 y 2142 del Código Civil." 

Se considera: 

Los artículos 36, 37 y 38 de la Le,.v 153 de 1887 fueron 
quebrantados, en sentir del recurrente, porque el Tribu
nal desconoció el llamamiento .sucesora! a los ·hermanos 
naturales, las reglas actuales a la· delegación sucesora! 
de Antonio González y las leyes vigentes acerca de la 
celebración del contrato consignado en la escritura nú
mero 126 de mil novecientos quince. Empero, el cargo 

carece de la trascendencia que se le atribuye. Ya en el, 
examen del primer motivo se dijo que el Tribunal, no 
obstante haber echado menos la comprob,ación de la 
identidad de Escolástico Antonio y Antonio González y 
Salomé Gonzúlez, madre natural de éste, con la Salqmé 
González ascendiente legítima de los demandantes (en 
lo cual erró), entró en el fondo del asunto, y si negó las 
as:ciones, fue por motivos de otro orden. Así pues, no 
sería dable infirmar el fallo por aquel error. 

El recurrente estima violado el artículo 16 del Código 
Civil, porque el sentenciador les otorgó a las partes el 
derecho de der-ogar leyes en cuya observancia está in
teresado el orden público, como son las relativas a nuli
dades absolutas, "negando la simulación donde ella 
grita a través del ambiente procesal y de las pruebas del 
juicio, como adelante se verá." 

Mas obsérvese que el Tribun::¡.l, apreciando s-oberana
mente los indicios, llegó a la conclusión de que ellos no 
eran suficientes pará establecer la simulación alegada. 

Agrega el recurrente que los artículos 27, 28 y 55 del 
Código Civil fueron quebran~ados, porque el Tribunal no 
supo interpretar los términos claros de .la escritura ci
tada y los confundió con tecnicismos propios de otras 

- figuras jurídicas, como donación y usufructo, y porque 
negando la personería a los demandantes, negó el ca
rúcter de herederos que ·tienen respecto de Antonio 
González. Empero, ya quedó explicado que las expresio
nes relacionadas con la donación y el usufructo fueron 
empleadas accidentalmente en la apr·eciación de los !n
dici-os y que, a pesar de lo que dilo el Tribunal sobre la 
identidad qe González y Salomé González, estudió y re
solvió las acciones. 

Se aplicó indebidamente el arículo 79 de la Ley 95 de 
1890-continúa el impugnador-porque al negarse perso
nería a los demandantes, .se negó la presunción legal de 
que Antonio González fue recon-o-cido por Salomé Gon~ 
zález como hijo natural de ella, e implícitamente quedó 
negado el derecho que a heredarlo y a presentarse como 
interesados en esta litis tienen los demandantes. A esto 
se responde que el Tribunal entró en el fondo del asunto 
Y falló adversamente las acciones ejercitadas por razo
nes de otra índole. 

La objeción relacionada con los artículos 346 y 347 del 
Código Civil y 22 de la Ley 57 de 1887 fue considerada
al tratarse del primer motivo. Y por esto mismo carece de 
importancia el reparo concerniente a la infracción de 
los artículos 392, 393 y 407 del propio Código. 

Según el autor del recurso, están quebrantados los ar
tículos 669, 740, 762, 823 y 824, porque .si el Tribunal con
viene en que el vendedor .se .reservó la posesión, sin con
venir en que no hubo venta, está negando que el domi
nio es un derecho réal en una cosa corporal para gozar -
.Y disponer de ella arbitrariamente; está diciendo qu•3 la 
tradición es un modo de adquirir el dominio .sin que haya 
entrega de la cosa ni intención de traspasar y adquirir; 
diciendo está que la posesión no es la tenencia de una 
cosa con ánimo de señor o dueño, por cuanto Antonio 
González pudo vender y a la vez seguir siendo poseedor 
de lo vendido, y, en fin, diciendo está que el usufructo 
puede existir cuando se dice vender el dominio de la cosa 
y que el usufructuario s~gue teniendo la posesión de- ella. 

Empero, estos reparos, repetición de los expuestos en 
el motivo segundo, están ya contestados. El Tribunal ra
zonó sobre los indicios aducidos en apoyo de la .simula
ción e hizo soberanamente la apreciación de ellos. Las 
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calificaciones ·de Msuul:ruciG o de donación remuneratoria 
son secundarias en el razonamiento. 

Se dicen quebrantadas las disposiciones de los artícu
los 85 de la Ley 153 de 1887 y 1490 del Código Civil, por
que desconociendo el sentenciador el carácter de her
manos naturales, demostrado por los demandantes, des
conociendo está el derecho que a heredar tienen éstos 
en una sucesión intestada del hermano cognaticio na
tural, y porque apreciando la sentencia, o al menos ha· 
ciendo en su parte motiva la hipótesis de que la esc:ritura 
redargüída de nula contiene una disposición remunera
toria, está interpretando y aplicando indebidamente la 
disposición que define esta clase de donaciones. A esto . 
ha de responderse con lo ya dicho varias veces, o sea que 
el Tribunal entró en el fondo de las acciones, a pesar de 

·lo que afirmó acerca de la falta de identificación de las -
partidas eclesiásticas, y que la calificación de donación 
remuneratoria es accidental e hipotética en el razpna
miento. Lo propio debe notarse en lo tocante a la infrac
ción del artículo 1549 del Código Civil. 

"El artículo 26 de la Constitución Nacional ha sido vio
lado, porque han .sido negados los . derechos adquiridos 
de la parte demandante, sin haberse observado en el 
juicio correspondiente la ,plenitud de las formas que le 
son propias." 

Empero, la Sala no entiende esta acusación, porque el 
preceso fue tramitado por las ritualidades que le corres
pondían, de acuerdo con el Código Judicial. 

;El quinto motivo (no hay cuarto) abarca varios puntos. 
a) Error de bech¡o evidente en XGs autos. Expone. el 

autor del recurso que. el Tribunal, al tratar de la false
dad alegada po1; los demandantes, la negó, diciendo que 
"el cambio de que hablan los demandantes (es decir, el 
cambio del apellido de González por el de Llano), no 
ocurrió en parte sustancial de la escritura, o, al menos, 
no varió 'en lo más mínimo lo· que en ella se expresó o 
se quiso expresar, ya que, según los demandantes mismos,· 
los nombres de LiBandro González y Lisandro Llano co-
rresponden a una misma persona." 

Y agregó: 
1 

"De esto se deduce que no hubo mutación de la ver
dad, sino ' sólo de la forma de expresión de la misma, o 
si se quiere, de la verdad en 1á forma, pero no de la verdad 
en la esencia; que no pudo haber mala intención, pues 
no se alcanza a ver qué efecto de importancia pudo bus
carse con el ·Cambio, y que, por lo mismo, no hubo ni 
puede haber perjuicio de terceros." 

lEs un error de hecho la afirmación de que no perte
nece a la sustancia de una escritura pública el apellido 
de uno de los comparecientes u otorgantes. El apellido 
es el elemento de mayor significación jurídica y judicial 
en el nombre de las personas, porque es el encargado de 
registrar la descendencia y la identidad de los indivi
duos. Las conclusiones a que por este camino llega el 
Tribunal implican el error de no haber encontrado en 
los autos dos hechos. principales: el estado civil y naci
miento de Lisandro Liano, hijo natuEal de Irene Llano, 
y la partida de su matrimonio con María Séfora Arbe
láez, en la cual figura también con el apellido de Llano. 
Es claro que las enmendaturas a que se refiere la ins
pección ocular no son otra cosa que la adaptación de 
las circunstancias intrínsecas de la personería de la es~ 
posa y la. hija de Lisandro :pano para pedir "la validez 
y la partición de los bienes a que se refirió la escri~ 

tura número 126 de mil novecientos quince, en la cual 
figuraba el nombre de Lisandro González como el de 
comprador de dichos bienes." 

Y como con este apellido hubieran tenido, entonces sí 
con razón, que entrar a demostrar la identidad del cau
sante, resolvieron apelar a la modificación integral de 
todos los documentos principales y accesorios, en la parte 
referente del mencionado apellido. 

''Y esto, que son los hechos cuya sombra cubre todo 
eb panorama del litigio, no fue hallado p.or el Tribunal, 
el cual falló, por ·consiguiente, en contra de la parte de
mandante." 

También se p~esenta esta omisión como errada apre
ciación de derecho, para el_ caso de que la Corte no la 
crea error de hecho. evidente en los autos: la omisión 
se contrae a la prueba de ·inspección ocular, a la par
tida de nacimiento y matrimonio de Lisandro Llano y 
a la de nacimiento de E'scolástico Antonio González. 

Añade el autor del recurso _que es también un error 
de hecho eVidente el haber tomado el Tribunal como 
aceptación de una venta por parte de Lisandro González 
o Llano, la ·que. -~ste hizo de una escritura, según consta 
al fin del instrumento matriz del juicio, o sea la escri
tura número 126 de mil novecientos quince, pues allí se 
lee: 

"El comprador, a _quien -conozco y es mayor de edad 
y vecino de· este Distrito, acepta esta escritura." 

Incurrió en el error de hecho de confundir la reserva 
de la posesión que hizo Antonio González con la limita
ción específica del dominio que se reconoce con el no m
bre de . usufructo y la venta con reserva de posesión de 
lo vendido con una donación remuneratoria. Según el 
Código Civil (artículo 1765), , el instrumento público o 
privado hace fe entre las· partes, aun en lo meramente 
enunciativo·, con tal que tenga relación directa con lo 
dispositivo, y en el presente caso no existe esa relación 
directa entre lo enunciativo y lo dispositivo de la escri
tura número 126 de mil novecientos quince, varias veces 
citada: lo enunciativo llama vendedor a quien se reser
va la posesión de lo v·endido y comprador a quien sola
mente aparece como aceptante de la escritura. 

También le es imputable ·a la sentencia el error de 
hecho -consistente en atribuir a los demandantes la prue
ba de la .identidad de Lisandro González o Llano, tan 
sólo . porque la: parte demandante dice que los nombres 
de .-Lisandro González y LiBandro Llano corresponden a 
una misma persona. Aquí hay error de hecho, porque 
toma como un hecho demostrado el que apenas se puede· 
considerar enunciativo. Los demandantes no afirman eso 
en calidad ni en términos propios de testigos, n'i. tam
poco bajo juramento decisorio, para. que la sentencia 
pase de largo por frente de la falsedad pedida y demos
trada en parte sustancial de la escritura matriz, sino que 
lo dicen quizá en fuerza de su propia sinceridad y buena 
fe ante la reclamación judicial de sus derechos. 

Se considera: 

Manifestó el Tribunal que el cambio de apellido en la 
escritura no ocurrió en parte sustancial de ésta, o al me
nos no varió en lo mínimo lo que en ella se expresó, por
que, según los demandantes mismos, los nombres de 
Lisandro González y Lisandro Llano corresponden a 
idéntica persona, y que lo que hubo ft¡e mutación de la 
verdad en la forma, pero no en la esencia, y .s.in que me· 
diara mala in tel!ción. 
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Es errónea la aseveración de que un ·cambio en el ape
llido de uno de los otorgantes de una escritura no es 
cambio. en parte sustanCial de ella; pues es sabido que 
una de las formalidades sustanciales de las escrituras 
es la expresión del nombre y apellido de los otorgantes· 
pero adviértase que el Tribunal atenuó el alcance de s~ 

. aserto, diciendo (}Ue, al menos, el cambio no había alte-
rado la verdad en su ·esencia, ya 'que, según los mismüf> 
demandantes, Lisandro Llano y Lisandro- González eran 
una sola persona, con lo cual lo aseverado por el senten
ciador quedó reducido al caso concreto que estudiaba. 

INi lo manifestado por el __ Tribunal implica que se hu
bieran- desestimado por omisión las partidas qu~ cita el 
recurrente (de bautismo y matrimonio de. Lisandro Lla
~o Y de bautismo de Esc~lástico Antonio González) y la 
mspección ocular. El sentenCiador afirma, apoyado en 
el reconocimiento de los propios demandantes, que Li
san:dro Llano era conocido también con el apellido de 
González, Y esto no es rechazar aquellas partidas, sino 
que es la indicación .de un punto de identidad personal. 
'l'ampoco la aseveración de que se trata equivale a negar 
lo que se acreditó en la inspección ocular·. con peritos, 
acerca del cambio de apellido en la escritura. No hay 
errada apreciación de derecho en estas pruebas por las 
mismas razones. 

En la escritura número 126, citada, se dijo que el com-
. prador la aceptaba. Al tomar la aceptación de la escri- . 
tura por aceptación de la venta en ella contenida, ·no 
hay error evidente de hecho. La frase criticada por el 
autor del recurso es muy frecuente en las escrituras y 
su .sentido metafórico a nadie se le oculta. · 

Cuanto a las acusaciones de que el Tribunal incurrió 
en error de hecho al confundir la reserva de la posesión 
con el usufructo y la venta con reserva de la posesión 
con una donaciOn remp.neratoria, varias veces se ha dicho 
en el cuerpo d.e la presente sentencia que las expresiones 
del Tribunal, a que el reparo se refiere, son accidentales 
en el análisis de los indicios aducidos para sustentar la 
simulación. 

Respecto del error de atribuir a los dem~ndantes la 
prueba de la identidad de Lisandro González y Lisandro 
Llano, el Tribunal se limitó a decir que ellos reconocían 
tal identidad, lo r;ual es cierto, como se ve en este paso 
de la demanda: 

"La adulteración contenida en la escritura número 
126, aunque el nombre de Lisandro Llano responda a la 
misma personalidad de Lisandro González, da margen · 
para considerar la escritura objeto de la falsedad como 
inexistente ........ " 

Los demandantes dijeron eso no como testigos, sino 
como tales demandantes, y, por lo mismo, su dicho, aun 
sin juramento~ es prueba del conocimiento que tenían. 
del hecho de la identidad. 

b) EITor de derecho al aprecia·r las pruebas del juicio. 
Se arguye que el Tribunal, al ·considerar la personería 
de los demandantes, dijo que a ellos les había hecho 
falta la demostración de la identidad entre Escolástico 
Antonio González y Escolástico González y entre Salo
mé González, madre natural de éste, y Salomé González, 
ascendiente legítima de los demandantes, y, sin embar
go, confirmó la sentencia del Juez, en la cual se decla
raron no probadas las excepciones por la parte deman
dada. 

"Esto indica que el Tribunal erró en la apreciación d3 
las pruebas referentes a la personería de los demandantes, 

ya que fundó la confirmación del fallo de primer grado 
(que dejó a salvo dicha personería) en lo referente a, los 
derechos de aquéllos, en el desconocimiento de la fuerza, 
probatoria de las partidas de defunción, de matrimonio 
y de nacimientos respectivos, es decir, de defunción de 
Lisandro Llano y de su matrimonio con .Séfora Arbeláez, 
de nacimiento del mismo; de nacimiénto y defunción de 
Antonio González y de nacimiento. y origen de los de
mandantes." 

..Respóndese a esto que no es cierto que el Tribunal 
hubiera fundado la confirmación del fallo en la falta de 
personería de los demandantes. Echó menos, como ya 
se expuso, la prueba de identificación (en lo cual incidió 

. en error); pero a pesar de ello, estudió el fondo de las 
acciones y conducido por ese estudio lleg_ó ,a la confir
mación de la sentencia d'e primera instancia. 

Al estimar la inspección ocular, pedida por los deman
dantes,-dice el imp~gnador-el Tribunal desconoció la 
fuerza de tm.J.eba plena que ella tiene en este caso, e in
currió en error de derecho al· apreciarla, por estas ra
zones: 

P En el acta correspondiente se afirma conjuntamente 
poi" el Juez y las partes, ser verdad el hecho de ·hallarse 

· dos raspaduras en el texto de la escritura número 126, 
de veintiséis de abril de mil novecientos quince, raspa- . 
duras que afectaron el apellido González, correspondien
te al comprador, sobre las cuales fue puesto el apellido 
Llano. 

2" La misma irregularidad fue hallada por la inspec
ción ocular en la firma de Lisandro (el comprador), en 

-la primera copia que de la escritura se sacó, en la boleta 
' de registro y en la diÚgencia de este nombre. 

3'> La ley sustantiva ordena que los nombres, apellidos 
y palabras se escriban completamente, enmendándose 
cualquiera equivocación que se cometa, por medio de un 
paréntesis que encierre la palabra o palabras no válidas, 
y escribiéndose entre .renglones las que deben añadirse 
sin lugar a raspaduras, lo cual está absolutamente prohi~ · 
bido y quedando el Notario obligado a salv:u d~bida
mente la nota de corrección o enmienda. 

4• Igualmente ordena la ley que en casos como el pre
sente no valgan las correcciones, sino que se dé cumplido 
crédito a lo primitivamente escrito, cuando las notas de 
salvamento notarial no estén puestas con a·rreglo a la 
ley (artículos 258.3 y 2584 del Código Civil). 

La nota de salvamento 'que ostenta la escritura nú
mero 126, dice en lo pertinente: "Enmendado Llano, 
vale"; y como se ve, no está reproducida la palabra er.
mendada, o sea el apellido González, primitivamente 
puesto donde hoy se lee lLlano, ni la enmienda está he
cha de"' conformidad con la ley, la ·que empieza por prohi
bir absolutamente las raspaduras y termina dando al 

·Notario reglas de forma para casos de equivocaci:'in y 
alteración en el cuerpo de las escrituras que ~nte él se 
otorguen. 

''En tal virtud, el honorable Tribunal del fallo ha debido 
dar cumplido crédito' 'a lo primeramente escritó, o 
sea al apellido González con que aparece el sedicente 
comprador de la escritura contemplada·; considerar a los 
demandados como poseedores clandestinos de los· bienes 
materia de la demanda (artículo 77 4 del Código Civil), y 
tomar la presentación de aquéllos, .sin personería, como 
un vigoroso indicio de equivalencia definitiva en favor· 

-5-
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de los demandantes, respecto a la nulidad de la escritura 
y del contrato en ella literalmente contenido." 

se- considera: 

Dijo el Tribunal que el cargo de falsedad, formulado 
en el numeral 10 de la demanda, se hace consistir en 
que en el original ~ ma1triz de la escritura número 126 
se cometió una grave -falsedad con el hecho de haberse 
cambiado, mucho después de firmada dicha escritura y 
expedida una copia de ella, el nombre de Lisandro Gon
zález, con que figuraba alli el comprador, por el de Li
sandro Llano; y añadió que los cambios de· que se trata 
fueron salvados al fin del instrumento. y que no hay 
prueba de que ellos hayan sido hechos m111clb.o después 
del otorgamiento de ese instrumento. 

"¡;lólo hay un indicio grave de esto, y es que en el re
gistro aparezca también uno de esos cambios." 

El cargo actual estriba en que el Tribunal desconoció 
la fuerza de plena prueba de la inspección y en que in
currió en error de derecho· al apreciarla. Como el primer 
aspecto de este cargo se repite después, será examinado 
en su lugar. 

Cuanto al error de derecho en la apreciación de la di
ligencia, es de advertir que no resulta ·establecido. Si es 
porque de tal diligencia se desprende. que la enmienda 
del apellido del comprador en la escritura no fue co
rrectamente verificada; el error estaría, no en la apre
ciación de la inspección ocular con peritos, sino en la 
apreciación de ¡a escritura y su contenido, porque es 
claro que esta prueba debía servirle al sentenciador para 
estimar el valor probatorio de la escritura, ya en su parte 
extrínseca, ya en su fondo. Entretanto, el Tribunal se 
llmita a afirmar que apenas hay un indicio grave de que 
el cambio acusado .se cumplió mucho después del otor
gamiento de la escritura, el que~ sin duda, no halló sufi
ciente para dar por acreditado el cargo de falsedad; fuera 
de que también adujo otras razones pª'ra desechar el 
cargo, entre ellas la de ser cosa reconocida que Lisandro 
González y Lisandro Llano eran un solo sujeto. 

Agrega el recurrente que el instrumento defectuoso 
por falta en la forma vale como instrumento privado, 
si está firmado por las partes (artículo 1760 del Código 
Civil) . Aquí no puede aseverarse plenamente que la es
critura esté firmada por las partes; pero concediendo 
-que .sí lo está, el Juez ha debido tomarla como un simple 
instrumento privado. 

"Y entonces, como el contrato de compraventa sobre 
bienes raíces no se reputa perfecto ante la ley (articulo 
1857 del Código Civil) mientras no se ha otorgado es
critura pública, el Juez ha debido declarar la nulidad 
absoluta de este· contrato por faltarle uno de los requi
sitos presqritos por la ley para s~ valor jurídicQ (artículo 
1741 ibídem; articulo 15, Ley 95 de 1890)." 

En lo anterior, que ¡mede contener consideraciones 
propias de un alegato de instancia, no advierte la Sala 
un reparQ. concreto de casación. Se sugi-ere la violación 
de algunos textos legales sobre nulidad absoluta; pero 
comq la violación no sería directa, sino que vendría 
como consecuencia de errores evidentes de hecho o erro
res de derecho en la apreciación de determinadas prue
bas, han debido demostrarse semejantes errores. No se 
sabe porqué, en la hipótesis del recur~ente acerca de que 
la escritura está firmada, habría que considerarla como 
un instrumento privado; pues es de notar que si se con
cede lo relativo a la firma de tal escritura por Lisandro 

Llano, es lógico conceder que los otros defectos, menos 
graves, no alcanzarían a producir la desestimación del 
instrumento público como tál. 

Expone el impugnador que, según el artículo 1770 del 
Código Civil, la inspección personal del Juez se rige de 
conformidad con lo estatuido al respecto en el Código 
Judicial y que en casos ·como el actual, aquella diligencia 
hace plena prueba, merced al artículo 733 de este últi
mo Código. Pudiera decirse que esta disposición se re
fiere a los hechos que hayan pasado en presencia del 
Juez, del Secretario y los testigos, y que nada de esto 
ocurrió en el evento de la litis, porque las personas que 
concurrieron a la inspección no vieron raspar los docu
mentos de qu~ se trata, que son diversos y heterogéneos, 
ni conocieron la mano que puso la palabra liJan~ en vez 
del apellido Gonzáliez. 

"Pero este sesgo interpretativo no puede prosperar 
ante la consideración ineludible de que lo que importa 
al Juez en. lo Civil es el hecho constante, actual u onto
lógico, cuyo sUC!'!.SO no tiene solución de continuidad 
desde que comienza a existir; y en este sentido sí hace 
plena prueba del hecho que el Juez halla existente en 
el momento de la inspección ocular, la diligencia escrita 
de la misma." 

'El Tribunal apreció mal esta prueba porque, a pesar 
de la diligencia de inspección practicada con peritos 
por el Juez y en la cual constan todas las irregularida
des anotadas, y sobre todo el hecho evidente de las ras
paduras y modificaciones demandadas, no la tuvo como 
una prueba plena de estos hechos, que son holgado fun-
damento de la falsedad predicada y pedida. v 

Probablemente-continúa-influyó en el ánimo del 
juzgador la afirmación de los peritos respecto del delito 
de falsedad, lo cual no hace sino presentar una faz dis
tinta. del error aquí imputado, porq:ue la falsedad en ma
teria civil no está sometida al i!llelñtc. de falsedad. El J'uez 
de lo Civil sólo aprecia la materialidad de ella, su es
tructura ad solemntitatem, las omisiones o extralimita
ciones de su forma, pero sin llegar al fondo, a la parte 
subjetiva, aÍ autor del hecho o hechos. Esto le corres
ponde al Juez de lo Penal, y de aquí que, declarada una 
falsedad por el Juez Civil, ordena éste que se saque copia 
de lo conducente para que se adelante la correspondiente 
investigación. 

Dice la ley (artículo 710 del Código Judicial) que las 
escrituras enmendadas o suplantadas en parte sustan
cial de su contJmido, no, .serán estimadas como prueba, 
excepto el caso de que se compruebe que la alteración 
se efectuó sin la intervención ni culpa del interesado. 
El Tribunal man}festó que en el caso del jui(!iO no hubo 
ni pudo haber perjuicios de terceros; que los cambios -de 
que se trata fueron salvados al final del instrumento y 
que no se probó quién hiz{) las variaciones en el texto 
de la escritura.· 
· Sigue el autor del recurso formulando otras objecio

nes y concluye sentando que todo converge a convencer 
que existe en este caso concreto la prueba más amplia 
y variada acerca de la falsedad y falsificación pedida 
por el recurrente; pero que el honorable Tribunal del fallo 
apreció erróneamente dichas pruebas y pronunció una 
resolución contraria al derecho y a las pretensiones de 
la parte demandante. 

Se considera: 

Compendiando el cargo, él quiere decir que, no obstante 
las. raspaduras y modificaciones que se advierten en la 
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. diligencia de inspección, el Tribunal no tuvo dicha dili
gencia como prueba plena de aquélias, que son suficien
te fundamento de la falsedad. 

Empero, el sentenciador no negó la existencia de los 
cambios; por manera que sí le reconQció fuerza com
pleta probatoria a la diligencia de inspección acerca de 
e.ste partic.ular. Sólo que á firmó qu~ apenas hay un in
dicio grave de que tales cambios se hubieran verificado 
mucho tiempo después de otorgado el instrumento de 
compraventa, lo cual es _distinto de lQ primero. Precisa
mente, reconociendo que hubo cambios, es como razona 
para ·decidir que hay un_indicio grave acerca del tiempo 
en que se efectuaron. . 

Estima el recurrente que el Tribunal apreció errónea
mente la prueba testimonial aportada al juicio por la 
parte actora, "pues no obstante ser de diferentes per
sonas y calidades y demostrarse por medio de ella, de 
modo suficiente, hechos tan claros y precisos como la 
fama pública acerca de la simulación predicada; la con
dición fiduciaria en que se hallaban vendedor y com
prador recíprocamente; el mayor válor de la cosa· ven
-dida respecto del precio vil que se le asignó en la escri
tura; la incapacidad económica en que estuvo hasta su 
muerte el comprador de pagar dicho precio (lo cual 
aparece afirmado de modo indirecto por el mismo ven
dedor); ~l deseo que éste tuvo en mil novecfentos quince 
de desheredar a los demandantes .de hoy (lo cual está 
admitido por la sentencia recurrida, folio 83); la convi
vencia y la relación de subordinado a subordinante en
tre el comprador y el vendedor, etc., que son otros tántos 
indicios vehemente-s y diversos, enlazados entre sí y que 
concurren a demostrar la inexistencia del contrato, el 
honorable Tribunal del fallo no les dio el valor proba
torio que tienen, y negando los hechos así demostrados, 
apreció erróneamente esta prueba perentoria y especí
fica del juicio. La intención de las partes en un contrato 
no se puede buscar con el dedo ni con los sentidos ex
ternos, sino con el análisis, con el raciocinio y el am" 
biente mismo del contrato." 

Se considera: 

-El Tribunal sí tuvo en cuenta las declaraciones de los 
testigos, aducidas con la mira de establecer, mediante 
ellas, indicios de la simulaci.ón del contrato; pero ana
lizando estos indicios, no se convenció de la simulación; 
ellos no le parecieron concluyentes para demostrar la 
ficción del contrato. 

El reparo no va propiamente contra la prueba testi
monial en .sí misma·, sino contra la prueba indicia!, sus
tentada en aquélla, porque para acred_itar los indicios 
fue para lo que se hizo declarar a los testigos; y situada 
en este punto la cuestión, importa recordar que la apre
ciación -de los indicios es una operación encomendada 
al criterio personal del juzgador y la Sala de Casación 
no puede variar esa apreciación sino , cuando el recu
rrente alegue y pruebe error evidente de hecho en la es
timación- de las pruebas demostrativ'as del indicio. 

Agrega el recurrente que el Tribunal incurrió en error 
de derecho al apreciar la prueba documental, no sólo 
por lo que toca a la mencionada escritura número 126 de 
mil novecientos quince, sino a las copias de origen no
tarial_ que obrari en autos y que demuestran el hecho 
de haber vendido Antonio González, por medio de man
datario, uno de los bienes raíces que dijo vender en mil· 
novecientos quince a Lisandro González: fue desconoci
da la condición de plena pru~ba de estos document.os y 

quedaron negados los hechos por ellos demostrados. El 
sentenciador dijo"al respecto: 

"Que· Antonio González continuara poseyendo y disfru
tando los inmuebles después de la venta que hizo de ellos, 
es muy natural, ya q_ue se reservó el usufructo. En cuan
te a disposición de ellQs, se ha probado que lo hizo sólo 
respecto a unos,_ y en cuanto a· los demás, la actuación 
de González no pasó de un intento, acaso de un pensa
miento." 

Aquí surgen-expone el recurrente-varias observacio
nes. En primer lugar, la confus•ión que hace la sentencia. 
entre usufruc~o y poses~ón. -Luégo lo relativo a la dispo
sición de los bienes, pues el Tribunal se conforma con 
que fuera apenas uno de ellos, sosteniendo que en cuanto 
a los otros, la actuación de González no pasó de un in
tento o de un pensamiento; expresión ésta que no se avíe_ 
ne con el significado -de los términos .. En realidad, An
tonio .QQnzález dio poder general a Juan P. Betancur 
para que vendiera algunos -de los biei).es que en mil no
ve~ientos quince había dichQ vender a Lisandro Gonzá
lez; y el apoderado vendió uno de tales bienes, diciendo, 
en nombre de su poderdante, que no lo tenía vendido, 
enajenado ni empeña-do. 

"Y a pesar de esto, el honorable Tribunal de Medellín 
apreció erróneamente estas pruebas solemnes y n_egó sus 
derechos_ a los demandantes.'' 

El sentenciador desconoció este hecho y con él el ca
rácter de plena prueba que a las copias notariales les 
atribuye la ley en los artículos 1759 del Código Civil y 
681 del Ju'dicial. 

Se considera: 

El reparo referente a la alegada confusión entre usu
fructo y posesión, quedó explicad·o antes. 

·En cuanto a la venta de los bienes por González, des
pués de haberlos vendido a Llano, ef Tribunal manifestó 
haberse· probado esa venta apenas respecto de uno, con 
lo cual apreció el contrató contenido en la escritura nú
mero 754, de cinco de noviembre de mil novecientos vein
tiséis, otorgada en la Notaría de La Ceja; de su~rte que 
el sentenciador no desconoció este hecho. TampocQ negó 
la existencia del poder otorgado por González a Betan
cur, mediante la escritura número 721, de veintiséis de 
octubre del mismo año, pasada en la propia Notaría. 

:Insiste el- impugnador sobre lo di~ho por el Tribunal 
acerca de este asunto, para hacer notar que es errónea la 
apreciación en cuanto· al punto de partida y de llegada, 
"pues el criterio ·del juzgador ha . debido arrancar del 
poder general conferido por Antonio González a Juan P. 
Betancur, el cual abarca la autorización de vender todo 
lo que era de González, y no la venta única verificada 
por dicho apoderado en desarrollo de semejante poder. 
Es claro que el indicio no radica en los actos del apode
rado sino en la extensión y alcance que tuvo la voluntad 
originaria del poderdante." Por esto sostiene que a la 
prueba se le negó su 'fuerza. 

Empero, téng_ase presente que lo que hace el Tribunal 
en el pasaje que se acusa es examinar el indicio de si
mulación consistente en haber continuado González 
poseyendo los bienes y usufructuándolos y aun dispo
niendo de ellos como senor y dueño. Del examen deduce 
la consecuencia de que el indicio rio es grave o convin-

. cente, pero .sin desconocer la existencia del poder ni la 
escritura de venta, otorgada -por el apoderado Be
tancur a Ramón Acebedo- P~ra. el análisi_s del indicio1 el 
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sentenciador toma en cuenta las bases de hecho y en 
e~to no se ha probado error; pero la deducción, la infe
rencia, como estimación subjetiva, no se halla oometida 
a la jurisdicción de casación y el reparo del señor recu
rrente se endereza propiamente contra la estimación 
crítica del indicio. 

Es acusada, por últim'o, la sentencia porque admite 
un contraindicio basado en un hecho no comprobado en 
autos, a saber: que_Antonio González consintió expresa 
y formalmente en que los bienes se adjudicaran y entre
garan a los sucesores por causa de muerte del comprador 
Lisandro Llano, hecho que, según el Tribunal, implica 
una intención decidida en lo relátivo a desprenderse de
finitivamente del dominio de los bienes. 

El Tribunal profirió su aseveración en virtud de ha
berse afirmado en la sentencia aprobatoria de la parti
ción de los bienes:de la sucesión de Lisandro Llano, que 
Antonio González no se oponía a la entrega de tales bie
nes ·a los herederos; pero aun admitiendo que el contra
indicfo no esté. pro.bado, por carecer el aserto de aquella 
sentencia del alcance que se le atribuye, es lo cierto que 
el Tribunal no halló gravedad en los indicios alegados 
para propugnar la simulación y que la "Sala de Casación, 
cuyo oficio es distinto del que incumbe a los Jueces de 
instancia, no puede hacer por su cuenta una nueva apre
ciación de ellos. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil 
dE' la Corte ~uprema, administrando justicia en nombre 
de la 'República de !Colombia y por autoridad de la ley, 
decide que no es el caso de infirmar la sentencia a que se 
refiere el presente recurso de- casación. 

1Se condena al recurrente en las costas que se hayan 
causado. 

. Notifíquese y cópiese esta sentencia. Publíquese en 
audiencia y en la Gaceta Judicial. Devuélvase el expe
diente al Tribunal_de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Ju.an lE. Martñnez-JFranciis
co 'JI'afur A.-1\\ugusto N. §ampel', Secretario. 

Col'te Suprema de Jlll!stlicia-§ala de Casación Civiil-!Bo
gotá, diez y seis de junio de mil n'3vecientos treinta 
y d.os. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín :Hernández). 

. Ante el Juzgado 7• del Circuito de Bogotá, Luis Rincón 
C., en su propio nombre y como apoderado especial .de 
los esposos José de J. Gutiérrez y Ana Rosa Bánchez de 
Gutiérrez intentó juicio ordinario contra Georgina Sán
chez de Castro, mujer casada con el señor Efraím Cas
tro, para que se sentenciara: 

1• Que la legítima rigorosa que corresponde a la señora 
Ana Rosa Sánchez de Gutiérrez en la sucesión del señor 
Zenón Sánchez, debe pagársele con bienes distintos de los. 
indicados por el testador en la cláusula 5" de su testa
mento, otorgado por medio del instrumento público nú-· 
mero 1336, de veinticuatro de oct)J.bre de mil novecientos 
veinticinco, Notaría 5" de este Circuito. 

2• Que el testador Zenón Sánchez, por medio de la 
cláusula 9" de su testamento, asignó como honorarios, al 
albacea la suma de dos mil pesos moneda corriente, los 
cuales debe pagársele en la propiedad que allí se deter-
mina, pero que si dicha propiedad valiere más de la ex
presada cantidad1 y ello se demostrare ·en el presente 

juicio, entonces los honorarios del albacea se le pagarán 
en dinero efectivo o en un derecho sobre la propiedad, 
equivalente a lo que le fijó el testador. 

3• Costas. 

Los hechos fundamentales de la demanda son: 
"r' Soy apoderado especial de los esposos José de J. 

Gutiérrez y Ana Rosa Sánchez· de Gutiérrez conforme se 
acredita con la escritura pública número 3~19,. de fecha 
treinta y uno <!le octubre de mil novecientos veintisiete, 
Nataría 2• de este Circuito. 

"2• Soy dueño de la tercera parte de lo que correspon
da a la señora Ana Rosa Sánchez de Gutiérrez en el pre
sente juicio, conforme se acredita con el traspaso que en 
legal forma me hizo por medio de la escritura pública 
citada en el hecb,q anterior. 

''3• El señor Zenón Sánchez falleció en esta ciudad 
bajo memoria testamentaria, y ésta se encuentra consig
nada por m~dio de los instrumentos públicos número 
1336, de veinticuatro de octubre de mil novecientos vein
ticinco, Notaría 5• de este Circuito, y número 1404, de 
fecha seis de noviembre de mil novecientos veinticinco, 
de la misma Notaria, la primera de las cuales encierra 
el testamento propiamente dicho, y la segunda un codi
cilo, que aclara algunas cláusulas de dicho testamento. 

"4• El test~ddr dispuso que se pagara a la señora A~a 
. Rosa Sánchez de Gutiérrez, su legítima rigorosa, con 
bienes que a él, no le pertenecían, y que eran o son de 
propiedad exclusiva de la expresada señora, pues así 're
sulta del miSmo' testamento, en donde se citan escrituras 
otorgadas todas a favor de mi mandante, y las cuales 
no· han sido inV:alidadas en forma legal. 

"5• El mismo testador d~spuso que se pagara al alba
cea sus honorarios, que fijó en la suma de qos mil pesos, 
con la casa número 74 de la carrera 9• de esta ciudad, y 
alinderada ,en ·la forma que allí se expresa, declarando 
que para el ef~cto de ese pago estimaba dicha casa en la 
misma suma de ~~dos mil pesos, y es lo ci-erto que tanto en 
la fecha en que ~e otorgó el testamento como en la ac
tualidad, la finca vale. una suma mucho mayor. 

\ 

"6• En los in~,entarios y avalúos que .se practicaron de 
los bienes de que trata el testamento del señor Zenón 
Sá:hchez en los puntos anteriormente aludidos, la casa 
número 74 de lá carrera 9• de esta ciudad, y que fue se
ñalada por el testador para cubrir con ella el precio de 
los honorarios del albacea, fue avaluada en la suma de 
dos mil pesos ·moneda corriente, y es lo cierto que en la 
fecha en que se 1'verificó ese avalúo la finca aludida valía
Y vale hoy una suma mucho mayor que por la que allí 
.la estimaron. 

"79 Las cláusulas del testamento que dicen relación a 
los dos primeros pedimentos de la demanda, son la quin
ta y la novena. 

"8• La señora ,Ana Rosa Sánchez de Gutiérrez es legi
timaria del -señor Zenón Sánchez, y ese carácter le re
sulta de su -condición de hija natural del expresado señor, 
reconocida por J;lledio de su testamento, y aceptado ese 
re~onocimiento en legal forma por medio del instrumen
to público número 1728 pasado, ante el Notario 5• de esta 
ciudad. 

''99 En su Juzga'd.o cursa el juicio de sucesión del señor 
Zenón Sánchez." 

El demandado~ aceptando algunos hechos y negando 
otros, se opuso a la acción. 
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IEl Juez d·e la causa,en sentencia de cuatro de diciem
bre de mil novecientos veintiocho, desató la litis así: 

"1" La legítima rigorosa que corresponde a la señora 
Ana Rosa Sánchez de Gutiérrez, en la sucesión del señor 
Zenón Sánchez, debe pa'gársele con bienes distintos de 
los indicados por el testador en la cláusula quinta de su 
testamento, otorgado por medio del instrumento público 
número 1336, de fecha veinticuatro de octubre de mil 
novecientos veinticinco, ante . el Notario 5" de este Cir
cuito. 

"2" El testador Zenón Sánchez, en la cláusula novena 
de su mencionado testamento, asignó al albacea como 
honorarios la cantidad de dos mil pesos ($ 2,000) moneda 
corriente; los que se le pagarán en todo o en parte con una 
asignación en la casa de que trata dicha cláusula, tenien
do en cuenta que el avalúo que a dicha finca se le haya 
dado en los inventarios de la sucesión del mismo señor 
Sáflchez; y 

"3" No hay condenación en costas." 

Ambas partes apelaron. El Tribunal Superior de Bo-
' gotá, por sent.encia de veintiocho de julio de mil nove-

cientos treinta, resolvió el pleito en segunda instancia 
así: 

. . 
"19. Revócase el numeral primero de la parte· resolutiva 

de la sentencia apelada, y en su lugar se resuelve: no hay 
lugar a declarar que la legítima rigorosa de Ana Ro&J. 
Sánchez en, la sucesión de Zenón Sánchez, deba pagár
sele con bienes distintos de los indicados poi: el testador 
en la cláusula quinta de su testamento, y en conseouen
cia se absuelve a la demandada del- cargo que se le de- , 
duce del numeral primero de la parte petitoria de la de
manda. 

"2" Refórmase el numeral segundo de la parte resolu
tiva de la sentencia apelada, en los términos siguientes: 
eJ testador Zenón Sánchez, en la cláusula novena de su 
mencionado testamento, asi~nó al albacea como hono- , 
rarios la cantidad de dos mil pesos .moneda corriente, los 
cuales se pagarán, a elección del albacea, en dinero, o 
con una cuota de la propiedad de la casa número 74 de 
la carrera 9~ de esta ciudad, de que trata· dicha cláusula, 
cuota equivalente· a la cantidad de dos mil pesos en re
lación a cuatro mil cien que era el valor de la· casa a la 
fecha de los inventarios en la sucesión del mismo señor 
Sánchez. 

"3" Confirmase el numeral tercero ·de la parte resolu
tiva de la sentencia apelada. 

"4• Reconócese la excepción de ilegitimidad de la per
_sonería sustantiva del demandante Luis Rincón C., en 
cuanto inició la demanda en ·,su propio nombre y como 
apoderado .de José de Jesús Gutiérrez, y en consecuen
cia, se absuelve a h demandada de los cargos de la de
manda, en cuanto fue. iniciada por dichos señores. 
Queda así adicionada la sentencia apelada; y 

~'5" No hay lugar a condenar en costas en la segunda 
instancia a ninguna de las partes." 

Todas las partes interpusieron casación. Los recursos 
son admisibles. 

Se procede a estudiar en primer lugar ei recurso de la 
parte demandada, el cual se basa en la primera causal. 

El primer motivo de acusación que alega el recurrente 
para fundar la causal primera, lo hace consistir en que 
el sentenciador incurrió en error evidente de hecho en la 
apreciación de la prueba pericial_practicada en el juicio, 

y en este concepto acusa la .violación de los artículos 
1263, 1264, 1265, 1269, 1270 del Código Judicial, y 35 de 
la Ley 169 de 1896. 

Sostiene el recurrente que el Tribunal no tuvo en cuen-
ta la diligencia de inventarios y avalúos practicada en 

. el juicio de sucesión de Zenón Sáncnez, diligencia que 
fue presentada como prueba. Aunque el Tribunal hace 
referencia a esa diligencia, es lo cierto que no hizo apre
ciación ninguna de ella, la ignoró deliberadamente para 
poner toda su atención y formar su criterio de juzgador 
con fundamento únicamente en el avalúo hecho en el 
juicio de reforma por tres ~eritos que no estuvieron de 
acuerdo. El Tribunal ha deb~do tener en cuenta aquella · 
prueba, porque en los juicios de sucesión los interesados 
gozan de toda suerte de .garantías y recursos legales para 
hacer valer sus derechos. 

Se considera: 

Este cargo carece de fundamento, porque el Triq,unal 
no prescindió en la sentenciá de la prueba a que se re
fiere el recurrente, sino que consideró que el avalúo 
hecho en una causa mortuoria puede revisarse en un 
juicio plenario, y encontrando dos dictámenes discordes, 
se decidió por el practicadÓ en este juicio. 

.El concepto del Tribunal consta en el siguiente pasaje 
de la sentencia: 

"El Juez a quo prescindió de los dictámenes periciales 
producidos por el demandante, por considerar que un 
dictamen n9 se puede atacar con otro dictamen, y porque 
el avalúo dado en la mortuoria es e( que debe tener en 
cuenta el partidor .. Esto último es cierto mientras en 
juicio ordinario separado no se haya resu~lto otra cosa. 
Y. se .dice que en juicio ordinario. separado puede revi
sarse la estimación hecha en una mortuoria, aunque allí 
no haya sido atacada o no hayan prosperado las objecio
nes, porque el juicio de sucesión es de naturaleza breve 
y sumaria, y sus trámites tienen un objeto limitado, 
como es la_ liquidación de la herencia, al paso que el jui
cio ordinario es un juicio plenario, en donde se puede 
ventilar toda controversia, y la sentencia que en él se 
dicta es la que hace tránsito a cosa juzgada, y no puede 
ser revisada en otro procedimiento. Y en cuanto a lo 
primero, es inexacto, porque todo. dictamen se puede 
atacar con cualquier especie de prueba, y entre las prue
bas legales la· más adecuada, sobre todo tratándose 'de 
avalúos, es la pericial." 

.Las disposiciones. legales que cita el recurrente son 
todas adjetivas, de mero procedimiento, cuya violación 
no puede acusarse en casación. · 

Ese cargo resulta, pues, infundado. 

Segundo cargo. 

Violación del . artículo 79 de. la ·~ey 105 de 1.890. Lo 
funda el recurrente en dos conceptos: 

1" Error de derecho, en cuanto el Tribunal dio a los 
dictámenes periciales rendidos en el juicio ·el valor de 
plena prueba,·valor que no tienen, de acuerdo con el 
citado artículo 79, limitándose el juzgador a buscar el 
medio aritmético, sumando los avalúos y dividiéndolos 
por tres; y 

2" Error de hecho en los dictámenes periciales, en sí 
mismos considerados. 

"Basta leerlos-dice el recurrente-para darse cuen
ta de que uno de los peritos avalúa sobre la base de 180 
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varas de terreno, y los otros dos peritos sobre la base de 
160 varas. Todo esto demuestra que el Tribunal prescindió 
clel contenido de los dictámenes,' de lo que dicen, y optó 
arbitrariamente por la solución del medio aritmético. 
Los dictámenes fueron erróneamente apreciados en lo 
que dicen; y ese error influyó en el fallo acusado." 

'Se considera: 
1 ' 

En cuanto al primer concepto, o sea error de derecho 
en la apreciación del dictamt;n pericial y consiguiente 
violación del artículo 79 de la Ley 105 de 1890, observa 
la Corte que, de acuerdo con esta disposición, es .al juz
g_ador a quien corresponde ·apreciar la prueba pericial, 
ya acogiendo -o rechazando los dictámenes periciales, ya 
adoptando el medio arit:niético, en cónformidad con lo 
dispuesto por el·artículo 653 del antiguo Código Judicial. 
El Tribunal con acierto ejerció la facultad que le conce
de el arículo 79 Citado. La Corte tiene ya establecida 
doctrina para fijar el alcance de esta disposición: 

· "La prueba pericial puede ser plena o no plena, según 
la estimación del juzgador, quien puede apreciarla como 
completa o como incompleta, según la fuerza de los fun
damentos en que se apoyen los peritos." (Jlllrisprudel!llcia 
d.e ia Cede, tomo II, número 2035). 

,No incurre el sentenciador en error de derecho cuando 
al apreciar los dictámenes de los peritos, que discuerdan 
en cuanto a la cantidad, prefiere ·el medio aritmético a 
la propia estimación que pudiera hacer, separándose de 
tales dictámenes. 

El segundo concepto de este cargo no va dirigido pro
-piamente contra la sentencia d~l Tribunal, sino contra 
los dictámenes mismos. Tacha e1 recurrent~ estos dictá
menes por error esencial, y fuera de que este es un pun
to nuevo que no fue discutido en las instancias, y por 
consiguiente .inadmisible en casación, no es ante la Corte 
en donde puede hacerse valer, sino en la oportunidad que 
señala el artículo 31 de la Ley 100 de 1892. 

Los dos conceptos del cargo son igualmente infuh
dados. 

lRecu.rso del demaudante. 

Se aduce para fundar este recurso la primera causal 
de casación, la que se apoya en los siguientes motivos: 

1" Violación de los a'rtículos 1255 y 1239 del Código Ci
vil, "en cuanto la sentencia-dice el recurrente-párte 
de la base de que los bienes señalados para el pago de la 
legítima rigorosa de Ana Rosa Sánchez eran de propiedad 
del testador, y que, por consiguiente, al tenor de los ar
tículos citados podia el testador indicar los bienes con 
los cuales verificaba el pago de lo debido; pero, como 
en el presente caso los bienes que el testador señor Sán
chez asignó en la cláusula 5" de su testamento para pa
gar la legítima rigorosa de su hija, no eran de propiedad 
de aquél, el juzgador aplicó erróneamente los artículos 
citados, asignándole· el testador el derecho de propiedad 
sobre bienes cuya posesión y consiguiente propiedad per
teneci_an y pertenecen a la heredera Ana Rosa Sánchez, 

· y por lo mismo el error de derecho consiste en dar el ca
rácter de bien probado a la simple declaración del tes
tador, de ser de su propiedad los bienes que asignó pata 
el pago de la legítima rigorosa, que por ley le adeud<?. , 
a la señora Ana Rosa Sánchez de Gutiérrez, cuando en 
realidad de verdad tales bienes son de la exclusiva pro
piedad de la misma Ana Rosa Sánchez de Gutiérrez." 

Se acusa también la violación de los mismos artículo) 
por error de hecho, consistente- en aceptar como prueba 

unas declaraciones de testigos para acreditar que los 
bienes que el testador asignó en la cláusula 5" de su tes
tamento a su hija Ana Rosa Sánchez erai1. de propiedad 
de aquél. El Tribunal ha debido aplicar el artículo 681 
del Código Judicial, porque con ias escrituras presentadas 

' se acredita legalmente la propiedad y posesión del dine
ro a favor de Ana Rosa Sánchez de Gutiérrez, por constar 
así en un instrumento público que constituye plena 
prueba. 

Se considera: 

La cláusula 5' del testamento de Zenón Sánchez, en la· 
cual tuvo su origen principal el presente negocio, dice: 

"Quinta. Ordeno y mando que a mi hija Ana Rosa 
Sánchez, casada c-on el señor José de Jesús Gutiérrez, 
contra mi voluntad, se le asigne en pago de su legíti
ma rigorosa los siguientes bienes, que considero valen 
más de la cuarta parte de los que poseo, y que es lo que 
le corresponde ·Conforme a la ley. 

"Primero. El valor de un crédito hipotecario a cargo del 
señor Medardo :aerrera y a favor de mi hija Ana Rosa. 
Sánchez, según escritura número ochenta y tres (83), 

·dE: fecha treinta de enero de mil novecientos veinte, 
otorgada en esta misma Notaría, por la cantidad cte tres 
mil pesos ($ 3,000) oro inglés amonedado y sus intereses, 
escritura cancelada por mi citada hija en el mes de mayo 
de mil novecientos veintitrés. De la escritura de hipo
teca aparece_ que es mi hija quien dio el dinero en prés
tamo, pero la verdad es que en esta parte la escritura 
hipoteearia es simulada o de confianza, pues el dinero 
era y es de mi propiedad, como le consta al mismo deu
dor, señor Medardo Herrera, a quien le entregué al fir
marse la escritura en, un depósito a la orden contra el 
Banco de Colombia, expedido a mi favor, y todo esto les 
consta igualmente a los señores Manuel Jaramillo y So· 
ledad Camacho, gue sabían y les constaba que tal dinero. 
era de mi exclusiva propiedad, y que si en la escritura 
respectiva aparece como de mi hija, quien aparece acep-

"- . 
tando la escritura de hipoteca, fue en previsión de que 
su padre ·pudiera morir en cualquier momento dejando 
a. esta hija y a su hermana Georgina sin recursos para 
atender a sus necesidades. Antes de mi último viaje al 
Exterior en busca de salud, entre las instrucciones deja
das a mi hija Georgina, figuraba la de que si se recogía 
lu obligación del señor Medardo Herrera, ordenara a mi 
hija Ana Rosa colocar el dinero inmediatamente en el 
Banco Hipotecario de Colombia, en mi cuenta, para 
Hbonarle a dicho establecimiento el dinero que me dio 
para mi viaje. Pero mi hija Ana Rosa, en vez de cumplir 
las instrucciones recibidas, y habiendo contraído ma
trimonio contra mi expresa voluntad, con el señor José 
de Jesús Gutiérrez, y de acuerdo con éste, se apropió de 
mi dinero, llevándoselo para la ciudad de Chiquinquirá, 
según me lo ;:¡.nunció en varias cartas, diz que para co
locarlo allá, reditando mejores intereses. 

"Segundo. Otro crédito hipotecario a cargo del señor 
Guillermo Posada· Ucró~, y suscrito a favor de mi hija 
Ana Rosa, según lo reza la escritura número quinientos 
setenta y cuatro (574), de fecha diez de abril de mil no
vecientos veintidós (1922), otorgada en la Notaría 3lJ. de 
esta ciudad, por la cantidad de dos mil pesos ($ 2,000) 
en oro inglés amonedado y sus intereses monetarios has
ta la fecha. Esta obligación fue suscrita en las mismas 
e idénticas condiciones de la anterior, pues en cuanto 
a la pr_gpiedad del dinero es simulada y de confianza, 
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como le consta al mismo deudor, al señor Manuel Puyo, 
el que intervino como comisionista, y a la señorita Sole
dad Camacho, por ser ésta la que acostumbraba a acom
pañar a mi hija a la celebración de tales actos, y saben y 
les consta que el dinero era de mi propiedad, y que se 
lo entregué personalmente al deudor, y que n'li" hija era 
wlamente intermediaria en esa clase de operaciones, 
en el pensamiento de que yo pudiera morir sin haberla 
dejado suficientemente. asegurada. Al requerir a mi ci
tada hija por medio de carta fechada en marzo retro
próximo, para que me remitiera poder a fin de hacer 
ei'ect!vo el crédito contra el señor Posada Ucrós, cgmo 
respuesta recibí una carta de su marido, señor José de 
Jesús Gutiérrez, y concebida en los términos más inju
riosos contra mí que darse pueda, diz que en def~nsa de 
los intereses de su esposa y de su hijo, cuando lo que 
yo solicité era la manera de poder hacer efectiva la 
obligación, que si aparece otorgada a favor de mi hija 
Ana Rosa, el dinero es de mi exclusiva propiedad; pues 
mi hija jamás ha tenido otros bienes distintos a los que 
yo le he donado de manera graciq,sa. A la carta del señor 
Gutiérrez respondí en la forma y términos apropiados a 
las circunstancias, según carta de tres de abril del pre
sente año, de la cual conservo C·opia, junto con la carta 
original de Gutiérrez y algunas de mi hija para que sirvan 
de prueba en caso necesario, y si la.s circunstancias lo 
exigieren; pues considero que el procedimiento adoptado 
por mi hija la hace indigna de suceder, por haber co
metido injuria grave en mi persona y bienes. 

"Tercero. Ig"Qalmente asigno a mi citada hija Ana 
Rosa Sánchez la suma de dinero que le dejé para que le 
entregara a mi hija Georgina, y aquélla sabe la .cantidad 
exacta, el cual se apropió en gran parte. El valor de los 

. créditos hipotecarios, uno ya cancelado por mi hija Ana 
Rosa y el otro vigente, más el dinero que le entregué para 
mi hija Georgina, y que se apropió, suman una cantidad 
bastante superio~ a la cuarta parte de mis bienes, o sea 
su legí:tíri'l.a rigorosa, pues la otra cuarta parte es la 1~

gítima de mi hija Georgina, y el resto, o sea la mitad 
de mis bienes, es de lo que puedo disponer libremente." 

El Tribunal, para dar aplicación a los artículos 1239 
Y 1255 del Código Civil, no se atuvo sólo a la simple de
claración del testador-como afirma el recurrente,---de 
ser de su propiedad los bienes que enumera en la citada 
cláusula de su testamento, sino que apreció y tuvo en 
cuenta un conjunto de pruebas que figuran en el pro
ceso, de las cuales sacó las siguientes conclusiones: 

"1'' Que hasta cuando se casó ·Ana Rosa no tenía bie
nes de fortuna algunos, a excepción de una casa de valor 
de tres mil pesos, que le había regalado .su padre, que 
era quien atendía siempre a todos sus gastos; 

''2" Que la donación de la casa le fue hecha con pos~· 
terioridad a los préstamos a Herrera y a Posada, de modo 
que en la época· ·en que lo hizo, ella no tenía dinero de su 
propieclad para dar en mutuo, ni menos en cantidades 
como tres mil y dos mil pesos (declaraciones de Serpa y 
las Camachos y carta dél diez de julio de mil novecien
tos veintiséis). 

"3" Que el préstamo a Herrera fue negocio convenido 
por éste y Zenón Sánchez, a q~enes Jaramillo puso en 
comunicación; que en el convenio para nacta i.ntervino 
Ana Rosa Sánchez; que ésta compareció a la Notaría a 
firmar la escritura de préstamo, porque su padre la ha
bía hecho extender a su favor; que la escritura contiene 

. e~ contrato que Herrera había pactado con Sánchez; que 
Herrera pagó a Sánchez la mayor parte de los intereses, 
Y que Ana Rosa canceló la escritura del préstamo, por 
pago que Herrera le hizo del capital y un saldo de inte
reses (declaraciones de Jaramillo y Herrera). 

"4" Que Puyo puso en comunicación· a Posada con 
Sánchez; que entre los dos se conv-ino el préstamo sin 
intervención alguna de Aria Rosa Sánchez; que quien 
entregó el dinero a Posada fue don Zenón, y que si la es
critura fue firmada por Ana Rosa, fue por .haberlo dis
puesto así don Zenón, su padre (declaraciones de Puyo 

. y .Posada). 

"5" Que Ana Rosa Sánchez confesó extrajudicialmente 
varias veces, a distintas personas, que su padre había 
hecho el acto de confianza de poner en cabeza de ella 
las escrituras por las cuales había prestado su padre a 
los señores Herrera y Posada las ·Cantidades de tres mil 
pesos y dos mil pesos, respectivamente; que la suma que 
su padre le había dejado en confianza, y que aquélla apa
recía dando en pré·stamo, no era de ella sino de su padre, 
quien la había colocado bajo el nombre de ella, y que 
ella debía devolvérsela (declaraciones de las Camachos 
y los Caicedos). 

1 

· ''Por tanto-continúa el Tribunal-si Ana Rusa Sán-
chez no tenía bienes de· fortuna, si los préstamos fueron 
convenidos por Zenón Sánchez con Herrera y luégo con 
Posada, sin intervención de Ana Rosa, si ésta firmó las 
escrituras de los préstamos porque su padre las hizo ex
tender a su favor, o por haberlo dispuesto así este último; 
si fue Sánchez quien en realidad dio a los mutuarios el 
dinero prestado y· quien estuvo recibiendo los intereses; 
si la1 misma Ana Rosa admitió después extrajudicialmen
te que el poner las escritur"as de los préstamos en su cJ,
beza había sido un acto de confianza de. su padre, de 
quien era el dinero y a quien ella debía dev-olvérselo, sí
guese'-que en la celebración de los contratos de mutuo 
que aparecen en las escrituras número 80, de treinta de 
enero de .mil novecientos veinte, y 574, de diez de abril 
de mil novecientos veintidós, obró Ana Rosa Sánchez en 
el lugar y puesto de Zenón Sánchez, por orden y cuenta 
de ést~, esto es, como simple intermediaria. 

•"Hubo, pues,-concluye la sentencia-mandatos de 
Sánchez a su hija para la colocación de sus dineros a in
terés; pues el mandato es un contrato en que una perso
na confía la gestión de uno o más negocios a otra que 
se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo de la primera 
(artículo 2142, Código Civil), puede conferirse de cual
quier modo inteligible, y aun por la aquiescencia 'tácita 
de una persona a la gestión de sus negocios por otra, y 
se reputa perfecto por la aceptación tácita del manda
tario, que es todo acto en ejecución del encargo (artícu
los 2149, 2150).~' 

Para que el primer concepto del cargo pudiera pros
perar, era preciso que el recurrente atacara eficazmente 
el fundamento primordial de la sentencia, porque la 
aplicación que el Tribunal hizo de los citados artículos, 
es conseouencia de aquel fundamento cardinal. 

"La Corte ha resuelto. en varias decision~s que no. es 
casable una sentencia por mala aprecia·ción de deter
minadas pruebas, cuando el fallo no se funda únicamen
te en ellas, sino también en otras que han sido aprecia
das jurídicamente, o que no han sido por lo menos 
atacadas en casación, porque debe suponerse que el Tri-
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bunal apreció las pruebas ~n su conjunto." {.lfurñsprru
dencia de Ua Corte, tomo 3", número 238). 

"No puede casarse una sentencia por erro.r de hecho 
en la apreciación de una prueba considerada aislada
mente, si, por ~tra parte, en ei fallo se hizo un cotejo de 
todas las probanzas utilizadas por las partes en el juicio, 
y se apreciaron en conjunto, puestos enfrente unos de 
otros los datos ofrecidos en el pleito, y el Tribunal formó 
su juicio después de un análisis prolijo de todos los me
dios probatorios:" (.llurrsipr~.ndencia de na Corte, tomo 1", 
número 3261). 

En cuanto al segundo concepto, o sea el error de hecho 
en la apreciación de la prueba testimonial que obra en· 
autos, no discurre con acierto el recurrente en la inter
p:¡;etación que hace el artículo 681 del Código Judicial, 
puesto que esta disposición debe entenderse ·en relación 
con el artículo 17·59 del Código Civil, esto es, que "el ins
trumento público hace plena fe en cuanto al hecho de 
haberse otorgado y su fecha, pero no en cuanto a la ver
dad de las declaraciones que en él hayan hecho los inte
resados. En esta parte no hace fe sino contra los decla
rantes." 

El Tribunal tuvo en -cuenta para fundar su sentencia, 
como ya se vio, Una serie de pruebas de distinta natura
leza, como cartas privadas, confesión extrajudicial y de
claraciones de testigos. 
· El cargo es infundado. 

Segundo ·ca.Jl'g¡o. 

Violación de los artículos 2142, 2149, 2150, 2168 Y 2177 
del Código Civil, por error de hecho y de derecho en 
cuant~ la sentencia dio el carácter de plena prueba a las 
declaraciOnes de testigos reproducidas en ella, "que tanto 
prueban en relación con el contrato de mandato a favor 
de Ana Rosa Sánchez como de Zenón Sánchez; pues 
dentro de la realidad de los hechos, si se llegare a acep
tar en gracia de discusión que el contrato de mandato· 
de que se viene hablando tuvo existencia legal, es lqgico 
aceptar de acuerdo con los títulos escriturarías que 
obran en los autos, que para la colocación de las· sumas 
de dinero de que tratan las escrituras atrás citadas, la 
señora Ana Rosa Sánchez de Gutiérrez, en sÜ carácter 
de propietaria de tal dinero, y con escasos conocimientos 
de las operaciones comerciales, tuvo 9.ue valerse de su 
padre como intermediario para la colocación de aquellos 
dineros, y esta ia razón por la cual don· Zenón trató con 
los mutuarios la colocación del dinero a interés de pro
piedad de su hija, y concurrió a la Notaría a acompa
ñarla para el otorgamiento de las escrituras, actos toaos 
estos que el .señor ~~:?ánchez estaba moralmente obligado 
a ejercitar a favor de su hija, ya por lo que él compren
día que sin su intervención su hija podía ejecutar una· 
mala operación comercial, ya porque como padr_e gene
roso y bondadoso debía velar por los inter-eses materiales 
de su hija." 

Se considera: 

,En res~men, el fundamento de este cargo se cifra en 
afirmar que Zen~'m Sánchez, -como padre generoso y bon
dadoso de Ana Rosa Sánchez, sólo intervino en los con
tratos de mutuo que constan en las ·escrituras número 
83, de treinta de enero de mil novecientos veinte, Nota
ría 5~, y número 574, de diez de abril de mil novecientos 
veintidós, Notaría 3~, como consejero de su hija, para evi
tar que ésta hiciera malas operaciones comerciales. 

============================= 

1Sería esta un justa apreciación si no· existieran en el 
juicio todas las pruebas que el Tribunal tuvo en cuenta 
para llegar a las conclusiones que se dejaron transcri
tas al estudiar el cargo anterior, las cuales confluyen a 
sacar verdadera la afirmación que en el momento so
lemne de otorga~ su testamento hizo el testador en la 
cláusula 5". 

"Antes de mi último VIaJe al !Exterior en busca de 
·salud-dic-e el testador-entre las instruc·ciones dejadas 
a mi hija Georgina, figuraba la de que si se recogía la 
obligación del señor Medardo He.rrera, ordenara a mi 
hija Ana Rosa colocar el dinero inmediatamente en el 
Banco Hipotecar~o de Cqlombia, en, mi cuenta, para abo
narle a dicho establecimiento el dinero que me dio para 
mi viaje." 

"Una vez más le pido perdón por todo-dice Ana Rosa 
Sánchez a su padre, en carta de fecha diez de julio de 
mil novecientos veintiséis-y espero que tenga piedad 
de mí, pue~ sumerced no puede imaginarse cuánto he 
sufrido desde que me casé; pues no me dejaba escribirle, 
dándole cuenta y razóri de todo, como lo mismo del di
nero; pues fui engañada por este canalla; al recibir dicho 
dinero lo consigné a favor de sumerced, y al mes siguien
te me dijo que ~ra mejor llevarlo para Chiquinquirá, que 
allá ganaba mayor interés, y así se le podía tener capital 
e intereses más adelantados; yo me alegré con esto, por
que pensé que sumerced veía que se le tenía su dinero 
intacto; pero vino mi enfermedad, y los réditos los gastó 
para ese efecto. Yo muriéndome de pena con sumerced; 
pues/ sabe perfectamente mi honradez." 

". . . . . . . . y si a esto se agrega-continúa el testador 
en la cláusula q''-el dinero que le entregué al señor Ri
cardo Serpa, vendedor de la casa que aparece compran
do mi hija Ana Rosa Sánchez por escritura número 1574, 
de fecha veintidós de octubre de mil novecientos veinti
dós, otorgada en la Notaría 4'' de esta ciudad, más lo _que 
gasté en mejoras de la misma finca, queda suficiente
mente pagada· su legítima rigorosa." 

"También le .diré-dice Ana Rosa en la carta citada
que pienso separarme, pero por medio de abogado, y ver 
cómo. se puede sumerced hacerse a su dinero, y como 
también está sobre el otro. La casa que sumerced me 
dio, esa sí está lo mismo, yo tengo la escritura." 

Estas declar¡¡.ciones de la demandante, corroboradas 
· por el dicho de todos los testigos que cita el testador en 
su testamento,, sacan a éste verdadero, en cuanto afir
ma que eran suyos los créditos escriturarios dichos, y 
dan gran firmeza a las conclusiones a que llegó el Tri
bunal en el pasaje de la sentencia que se dejó transcrito 
más arriba. 

En la cláusula 6~ de su testamento declara el tes
tador: 

"Mi voluntad sería la de desheredar a mi hija Ana 
Rosa Sánchez, . por la injuria grave cometida en mis bie-
nes y persona, pero me basta la sanción moral ...... ," 
y, sin- embargq, siendo el reconocimiento un acto libre y 
voluntario de la persona que reconoce, como "·padre ge
neroso y bondadoso," otorgó a Ana Rosa el carácter de 
hija natural (·cláusula 2"), no obstante los actos ejecu
tados por ésta; y que en concepto del testador la hacían 
indigna de suceder le en sus bienes. Es este un dato muy 
importante, que constituye una prueba de a:ltísimo valor 
moral. 
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La Corte acoge el concepto del Tribunal, en cuanto 
afirma que "hubo mandatos de S:ínchez a su hija para 
la colócación de sus dineros a interés; pues el mandato 
es un contrato en que una persona confía la gestión de 
uno o más negocios a otra, que se hace -cargo de ellos por 
cuenta y riesgo de la primera; puede conferirse por cual
quier modo inteligiqle y aun por la aquiescencia tácita 
a: e una persona· a la gestión de sus negocios por otra, y 
se reputa perfecto por la aceptación tác~ta del mandata
rio, que es todo acto en ej eéución del encargo. 

No viola, por tanto, la sentencia los artículos que men
ciona el recurrente, y el cargo es infundado. 

Los cargos tercero y· cuarto se pueden refundir en uno 
solo, consistente en acusar la sentencia por error de he
cho y de derecho _al aceptar las cartas y declaraciones 
de testigos como prueba plena, desatendiendo el valor le
gal probatorio de las escrituras públicas en que c-onstan 
los contratos de mutuo celebrados entre Ana Rosa Sán
chez y los señores Medardo Herrera y Guillermo Posada 
u crós. Como consecuencia de tales errores, se acusa la 

-violaCión de los artículos 681 del Código Judicial y 1759 
y 1765 del Código CiviL 

,se considera: 

Como se ha visto en el extenso -análisis del cargo an
terior, Ana Rosa Sánchez obró como mandataria de 
Zenón Sánchez en los contratos de· rri'utuo, celebrados 
por aquélla con Medardo Herrera y Guillermo Posada 
Ucrós. 

'Para fijar el alcance de los artículos 681 del Código 
Judi-cial y 1765 del Código Civil, es menester relacionar 
estas disposiciones con el artículo 1759 deb Civil, de 
acuerdo con la doctrina uniforme de la Corte. 

"Si bien es cierto que, conforme al artículo 1759 del 
Código Civil, las declaracipnes hechas en un instrumen
to público hacen plena fe contra el declarante, esta dis
posición debe entenderse, según lo ha establecido la 
Corte en otros fallos, en el sentido de no obstar eso para 
que la parte. pueda probar por 'los medios que la ley con
cede, que las obligaciones expresadas en el documento 
han sido cumplidas por las partes." (Jfurisprudencia de 
la l(()ode, tomo 2°, número 898). 

"La declaración contenida en una escritura pública 
de haberse pagado el pr-ecio de venta, admite prueba en 
contrario entre las partes contratantes, según lo ha re
suelto la Corte al aplicar el art~culo 1759 del Código Ci
vil. De donde se deduce que el artículo 1934 debe enten
derse en el sentido de 'que sólo para dirigir acción con
tra terceros hay necesidad de probar la nulidad o falsi
ficación de la escritura." (Jfurispnndencia de la Corte, 
tomo 2°, número 1914). 

"El artículo 1934 del Código Civil se refiere precisa
mente a los casos de resolución de contratos, y según sus 
términos, contra lo declarado en la esc-ritura, puede ad
mitirse prueba entre los otorgantes, y no contra terce
ros, respecto_de los cuales se admiten sólo las de nulidad 
o falsificación de la escritura." (,Jfurisprudencia de la 

Corte, tomo 2", número 2234). . 
.Por consiguiente, el Tribunal aplic~ acertadamente las· 

disposiciones que el recurrente .considera violadas por la 
sentencia, y el cargo es ineficaz. 

¡Por último, el recurrep.te acusa la sentencia por vio
lación del artículo 91 de la Ley. 153 de 1887, y sostiene 
que el Tribuna;! incurrió en &rror de hecho y de derechq, 
c-onsistente en dar el carácter de plena prueba a las de-

clamciones de testigos, . con el fin de . demostrar la pro
piedad de una suma mayor de -quinie.ntos pesos, y al 
aceptar como principio de prueba por escrito las cartas 
cruzadas entre Ana Rosa .e Sánchez y Zenón Sánchez .. 
Tales cartas-sostiene el recurrente-no forman princi~ 

pio de prueba, porque "para que ·pudiera ser tenido en 
cuenta ese principio de prueba por escrito, era necesario 
a todas luces que en esas cartas existiera la constancia 
expresa, clara e inequívoca, de que la señora Ana Rosa 
Sánchez de Gutiérrez se refería en esas cartas a las mis-. ~ 

mas cantidades de dinero de que tratan las escrituras 
tántas veces citadas, es decir, ésta debía haberle dicho 
a su padre p-or escrito: la suma de dos mil pesos y la 
suma de tres mil pesos, que son de su propiedad, .y que 
me dio para colocarle, están invertidas de tal manera, 
y así sí podría el Tribunal afirmar que existe princii?io· 
ele prueba por escrito, porque para que éste surta efectos 
legales, es necesario que aparezca con evidencia meri
diana, y es bien p.otorio que en el presente caso las car
tas, por ninguna parte, tratan de tales sumas de dinero; 
de modo muy ambiguo, sin especificación, sin determi
nación de ninguna na;turaleza, las cartas tratan de un 
dinero." 

Se c<;>nsidera: 

La parte de la .sentencia en que el Tribunal se 'refiere 
al punto que -se estudia en este cargo,· dice: 

"No puede objetarse que por versar estos contratos 
sobre cantidades may-ores de quinientos pesos, no puede 
acreditarse como prueba testimonial, porque la deman
dada, que es la interesada en dar la prueba, ha aducido 
un principio de prueba por escrito, como son las cartas. 
de Ana Rosa Sánchez, que ésta reconoció y que atrás se 
transcribieron, las cuales hacen verosímil los hechos que 
se trata de escLarecer, comoquiera que en ellas Ana Ros:J 
da cuenta del dinero a su padre, diciéndole, después de 
que Herrera le había pagado, que estaba colocado sobre 
buena hipoteca, con un plazo de un año; que su marido 
no la dejaba escribirle, dándole cuenta y· razón de todo, 
lo mismo que del dinero; al recibir el dinero lo consignó 

._.a la orden de su padre; que después lo llevó para Chi
quinquirá; que los réditos los gastó en su enfermedad; 
que piensa ver cómo se puede obrar para que su padre 
se' haga a su 'diner-o, y qu.e s'u marido también está detrás 
del otro dinero; que n-o podía ser sino el que debía Po
sada." 

Como se ve, el Tribunal aceptó las supradichas cartas 
como un principio de prueba por escrito, fundándose, 
con acierto, en que. basta que el acto escrito haga vero
-símil el hecho -litigioso, según la definición que trae el 
articulo 93 de la Ley 153 de 1887. Es desde todo punto 
injurídico el concepto del recurrente, en cuanto afirma 
que para que exista principio de prueba por escrito es 
necesario que en las cartas exista la constancia expresa, 
cla.ra, e inequívoca, tanto de que su autora se ·refería a 
las cantidades de dinero de que tratan las escrituras ya 

-citadas, como a la cuantia, y que es preciso que todo eso 
a. parezca con evidencia .meridiana. • 

Si tales requisitos se exigieran y se hallaran compro
bados1 las cartas no serian ya un principio de prueba por 

- escrito, sino una confesión expresa, clara~ inequívoca y 
- o 

de evidencia meridiana. La ley no exige todos esos re~ 

quisitos en el principio de prueba. por escrito, sino que 
basta que éste ha.ga verosímil el hecho litigioso, y la ve-

-6-
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rosimilitud es algo sustancialmente diferente de la evi
dencia. 

Hallándose en los autos el principio de prueba que 
exige la ley, es admisible la prueba testimonial, en ar
.monía con lo dispuesto por el citado artículo 93. 

El cargo es, por ende, infundado. 
/En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 

de Casación Civil, administrando Justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
decide: 

No es casable la sentencia dictada en este juicio por el 
Tribunal Superior de Bogotá, con fecha veintiocho de 
julio de mil novecientos treinta. 

Sin ·costas en el recurso. 

Publiquese, notifíque.se, cópiese, insértese en la Gaeeta 
Juilieial y devuélvase el expediente· al Tribunal de su 
erigen. 

JOSE MIGU.EJL ARANGO-Jfosé Jfoaqu!in JHiernánd.ez. 
Germán lB. Jfiménez---Jl..ugusto N. §amper, Secretario. 

Corte Suprema de Jfu.stic:ña-Sala de Casación Civñll-JBo
gc.tá, junio veintiocho de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Germá:o B. Jiménez). 

So~ antecedentes de esta litis los siguientes hechos, 
debidamente comprobados en este proceso: 

El trece de diciembre de mil novecientos veintiuno, en 
. la parroquia de Santa Gertrudis, de Envigado, Arquidió

cesis de Medellín, contrajeron matrimonio m faeiae ecle
siae José María Bohórquez y Margarita Bonett. 

El catorce de octubre de mil novecientos veintitrés, el 
Cura de la parroquia de La Veracruz, .en Medellín, elevó 
al señor Arzobispo de esa Arquidiócesis la siguiente pe
tición: 

"Ilustrísimo señor: 

"Pido respetuosamente a Vuestra Señoría Ilustrísima 
se digne dar el decreto correspondiente para la legitima
ción de la niña Nelly Bonett: Sus padres la reconocen 
como hija suya. Le acompaño las partidas de ma trimo- ' 
nio y bautizo. 

"Dios guarde a Vuestra Señoría Ilustrísima. 

"][))omingo &· lHienao~ Cura" 

. A la referida solicitud recayó el siguiente decreto del 
Gobernador eclesiástico de la Arquidiócesis: 

"Nos, Manuel José Caicedo, por la Gra·cia ·de Dios y de 
ls. Santa Sede Apostólica, Arzobispo de Medellín, asis
t:en te al Solio Pontificio, etc. 

"Vista la petición que por conducto del señor Cura de 
La Veracruz hacen los cónyuges José María Bohórquez 
y Margarita Bonett para que se declare la legitimación 
de María Nelly, y vistos los documentos canónicos del 
caso, 

"d.eeretamos 

"Declárase a María Nelly hija legítima de los cónyuges 
arriba nombraaos. 

"Dado en Medellín a 24 de octubre de 1923. 

":Manuel Jfosé, Arzobispo. 

"lEiadio Jf. .1f aramiUo, Secretario." 

El veintisiete de junio de mil novecientos veintiocho, 
José María Bohórquez otorgó testamento nuncupativo en 
la Notaría 4~ del Circuito de Medellín, bajo el número 
2064, y en él declaró y dispuso lo siguiente: 

. ' 

"Segundo. Soy hijo legítimo de los señores Domingo · 
Bohórquez y Mercedes Hidrón, que están vivos. Soy ca
sado con la señora Margarita Bonett, y en nuestro ma
trimonio hubo dos hijos, que murieron sin dejar des
cendencia, y se lÍamaron José María y Paulina. No ten
go, pues, descendientes legítimos vivos, y tampoco tengo 
hijos naturales reconocidos por mí con los requisitos 
legales. 

"Tercero. Los bienes que hoy existen en mi patrimo
nio son, en parte, de mi exclusiva propiedad, y otros de 
la sociedad conyugal, como .se demostrará en su oportu
nidad, por mis herederos y albaceas, al hacer la liquida
ción ·~e la sociedad conyugal y la de la sucesión. 

"Cuarto. Como no tengo de.,scendientes legítimos, he
chas las deducciones legales de que trata el artículo mil 
diez y seis (1016) del Código Civil, dispongo que mis 
padres legítimos nombrados, señores Domingo Bohór
quez y Mercedes Hidrón, además de lo que les correspon
de, según la ley, como legitimarios de los bienes de mi 
herencia, o sea (le lá mitad, tengan y lleven la mitad 
restante de tales bienes, pues los constituyo herederos en 
esa mitad, por iguales partes, en virtud del· derecho que 
me asiste de disponer de ella a mi arbitrio. En caso ele 
falta de alguno de ellos, antes de mi fallecimiento, el 
otro llevar!l- íntegra la herencia que a ambos les asigno, 
siempre sin perjuicio de la legítima." 

José María Bohórquez murió en Medellín el cuatro de 
julio de mil novecientos veintiocho, según la partida de 
origen eclesiástico, que obra en autos; y el veintitrés del 
mismo mes, la expresada Margarita Bonett, en escrito 
de esa fecha, repartido al Juzgado 3º del Circuito de Me
dellín, formuló la demanda en que se inició el presente 
juicio, en estos términos: 

"1 9 Según el acta eclesiástica que acompaño, fui casa
da legítimamente con el señor José ·M. Bohórquez, fa
llecido en esta ciUdad el día tres de los corrientes. 

"2º Antes de nuestro matrimonio, y sin que hubiera 
mediado inconveniente legal ninguno para contraerlo, 
hubimos por nuestra hija a María Nelly, la cual fue le
gitimada por nosotros después del matrimonio, como 
puede verse por las actas de origen eclesiástico que 
acompaño. 

"39 Durante nuestro matrimonio hubimos por nuestros 
hijos a José María y Paulina, quienes murieron en la 
infancia, sin que hoy haya más descendencia legítima 
que la ·Citada María Nelly, menor de diez años; y 

"49 Mi ~itado esposo otorgó testamento ante el señor 
Notario 49 de Medellín, según instrumento público nú
mero 2064, de veintisiete de junio último1 y en él no re
conoce descendencia legítima ni natural, pues instituye 
por sus herederos universales a sus señores padres, don . 
Domingo Bohórquez y doña Mercedes Hidrón, a quienes 
dice les deja la mitad de sus bienes, que diz que les co
rresponde como l'egitimarios, y la otra mitad que, según 
el testador, puede gisponer de ella libremente. 

·"!Por tanto, en mi propio nombre y en el de mi citada 
hija, María Nelly Bohórquez B., menor de edad, demando 
por la vía ordinaria a los expresados cónyuges, señores 
Domingo Bohórquez y Mercedes Hidrón de B., quienes 

.-< 
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sen mayores y vecinos de Medellín, dond€ tienen su re
sidencia, para •que, con su citación y audiencia, se de
clare por usted en sentencia definitiva: 

"a) Que son absolutamente nulas las cláusulas segunda, 
tercera, cuarta y sexta (2'\ 3", 4" y 6") del t~tamento 
otorgado por el señor José María Bohórquez H., mi fina
do esposo, según instrumento público número 2064, de 
veintisiete de junio de mil novecientos veintiocho, pasa
do en la Notarí?- 4'' de Medellín. 

"b) Que mi citada hija María Nelly Bohórquez B., es 
él.escendiente legítima del señor José María Bohórquez 
H., mi finado esposo, y que como tál tiene derecho a su
cederlo, sin perjuicio de la porción conyugal que pueda 
corresponderme . 

"e) Que mi expresada hija tiene derecho ·a sucederlo 
con intervención en el respectivo juic.io mortuorio, por 
quien la represente legalmente. 

"d) Subsidiariamente, y para el remoto caso de que 
no se hagan todas las declaraciones anteriores, o que no 
se le declare descendiente legítima, que se le reconozca 
como hija natural, con todos los derechos que determi
nan las leyes sustantivas." 

Expresa en seguida los fundamentos legales en que 
apoya la demanda. 

En escrito de seis de agosto del mismo año, adiciona 
o enmienda su demanda asi: 

"Que para el casO de que no se hagan las declaraciones 
pedidas, subsidiariamente se declare: 

"Reformado el testamento acompañado a la demanda, 
en el sentido de que los bienes del difunto se distribuirán 
así: la mitad, ,más la cuarta parte, a mi hija María Nelly 
Bohórquez, y la cuarta parte restante a los citados cón
yuges Domingo Bohórquez y Mercedes Hidrón de B., sin 
perjuicio de la porción conyugal." 

La parte d~mandada contestó la demanda, oponiéndose 
a todo lo pedido en el libelo y en el escrito que lo refor
ma; y el veinticinco de enero de mil novecientos vein
ti.nueve, el Juzgado profirió sentencia, en la cual niega 
las peticiones de la demanda. 

\ 

La demandante apeló de esa sentencia, y el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, el diez y seis 
de diciembre de mil novecientos treinta, f!illó el recurso 
así: 

"!" No es el caso de hacer las declaraciones impetradas 
bajo la letra a) de la parte petitoria de la demanda. 

"2" Se declara que María Nelly Bohórquez es hija le
gítima de José M. Bohórquez y Margarita Bonett; y que 
en su carácter de hija legítima tiene derecho de heredar 
al finado Bohórquez. Esto sin perjuicio de la porción 
conyugal que corrresponda a la señora Margarita Bonett 
viuda de Bohórquez, esposa que fue del de cujus. En el 
respectivo juicio de sucesión intervendrá la niña María 
Nelly por medio de su representante legal. 

"3" No es el caso de hacer la declaración solicitada 
bajo la letra d). 

"4? Se reforma el testamento otorgado por el finado 
José M. Bohórquez, con fecha veintisiete de junio de 
mil novecientos veintiocho, ante el Notario 4" de este 
Circuito, por escritura número 2064. La cláusula cuarta 
del referido testamento quedará así: , 

'Instituyo por mis herederos a mi hija legítima María 
;Nell~ Bohórquez, en lo que le <;orresponda por legítima 

rigorosa y por la cuarta de mejoras, sin perJUICIO de la. 
porción conyugal a que tenga derecho mi esposa Mar
garita Bonett; y a mis padres legítimos, señores Domiw 
go Bohórquez y Mercedes Hidrón, a quienes dejo la cuar-

. ta de libre disposición de mis bienes. En caso de falle
cer alguno de mis padres antes que yo, llevará el sobre
viviente la cuarta de libre disposición. Respecto de la 

' porción conyugal que corresponda a mi esposa, se ten
drán en cuanta las limitaciones de que tratan los articu- · 
los 1230, 1234, 1236 y 1238 del Código Civil.' 

".Sin ·costas." q 

La parte demandada interpu·so el recurso de casación, 
y a la vez la fundó ante el Tribunal, invocando las cau
sales primera y -'segunda de las señaladas en el artículo 
2'' de la Ley 169 de 1896. La Corte declara admisible el 
recurso y procede a fallarlo, comenzando por el examen 
de la ·causal segunda, que se funda en estos ·motivos:· 

"a) Porque .sólo 'para el caso de que no se hagan las 
declaraciones pedidas en la demanda' principal, fue que 
se pidió, subsidiariamente, que ,se decretara la reforma 
del testamento, y, a pesar de eso, el Tribunal no sólo 
falló favorablemente la demanda principal, sino que 
también despachó en i9ual sentido la petición subsi
diaria; y 

"b) Porque lo .Pedido en la demanda es que se declare 
que María Nelly es descendiente legítima de José María 
Boh'órquez, y la sentencia la declara hija legítima de 
éste." 

Como se ve, en ambos motivos, el concepto del recu
rrente es que en la sentencia hay exceso con relación 
a lo demandado; y, como si ello fuera así, no sería e! 
caso de devolver el expediente al Tribunal para que dicte 
un fallo congruente, sino el de modificar la sentencia 
recurrida, precisa reservar estas cuestiones para consi
derarlas después, 

0

Si del examen que se haga de los mo
tivos en que se funda la primera causal, resultare que 
no hay 1 ugar a infirmar la ·expresada sentencia, 

Entre los motivos que aduce el recurrente en apoyo 
de la causal primera, se acusa la sentencia por violación 
directa de los .artículos 236 y 239 del Código Civil, y por 
errónea interpretación del artículo 16 de la Ley 153 de 
1887, y error de derecho ·en la apreciación de los docu
mentos presentados para· comprobar que la niña Nelly 
es hija legítima, 

Los conceptos del Tribunal que motivan esas acus[ · 
ciones, pueden considerarse resumidos en los siguientes 
pasos de la sentencia recurrida: 

"Pero si el Código Civil, expedido en 1873, no se refiéL"c 
en sus artículos 236 y siguientes a legitimación de 
hijos de matrimonios católicos, porque .según el articulo 
115 del mismo, sólo producirá el matrimonio efectos ci
viles y políticos cuando se ·celebre ante el Juez Munici-

. pal; el Código Civil fue reformado en gran parte en el 
artículo 12 de la Ley 57 de 1887, que reza: 

'Son válidos para todos los efectos civiles y políticos, 
los matrimonios que se celebren conforme al rito cató
lico.' 

"Luego desde 1887, el matrimonio ·católico es deter
minante de estado civil, y, por tanto, es modo de legiti
mación de los hijos. Según el articulo 17 del Concordato, 
sólo producirá efectos civile~ e! matrimonio de los qu~ 
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profesen la religión católica, cuando se celebre conforme 
a las disposiciones del Concilio de Trento. Y como el 
matrimonio católico se rige·por las leyes de la Iglesia, son 
inseparables los efectos ·civiles y políticos del matrimo
nio, de las leyes canónicas que regulan las cosas que se 
relacionan inmediata y directamente con las causas 
matrimoniales. Son también determinantes del estado 
civil, debiéndose regir por los sagrados cánones, las parti
das eclesiásticas de matrimonios, nacimientos y defun
ciones, a las cuales asignó el artículo 22 de la Ley 57 de 
1887, carácter de pruebas principales de estado civil. 

' " .. :.. . como el matrimonio católico se rige por las 
leyes canónicas, éstas son determinantes de estado 
civil, y es preciso tenerlas en cuenta como leyes acceso
rias a la determinación de ese estado." 

Transcribe el Tribunal el canon 1116, traducido de la 
obra de J. T. Ripoll, que establece que "por medio· del 
matrimonio subsiguiente de los padres, sea verdadero o 
putativo, ya contraído por primera vez, ya revalidado, y 
aunque no esté consumado, se hace legitima la prole, con 
tal que los padres fueran aptos para contraer matrimo
nio al tiempo de la concepción, de la preñez o del alum
bramiento." 

"Ahora bien-observa el Tribunal-si el matrimonio 
· católico, según otras leyes, produce efectos civiles, deja<:. 

ría de producirlos si puediese llegar al caso de que fuesen 
legitimes los hijos de un matrimonio católico ante el 
Código Canónico e ilegítimos ante el Código Civil. Si 
tan extraña anomalia se admitiese, ·quedaría desquisiado 
el principio ·constitucional de que es la religión católica 
'e·lemenio esencial de]: orden social,' porque resultaría 
trastornado en 1a familia. 

"En otro lugar del mismo fallo recurrido agrega' el Tri
bunal: 

'Al matrimonio católico, como medio generador d~ le
gitimación, aludía la Corte Suprema, opor medio de su 
vocero, el doctor Germán D. Pardo, cuando-ante el Se
nado de niil novecientos diez y .seis--se opuso la Corte 
al proyecto de ley 'por la cuai se aclara el artículo 239 
del Código Civil y se aclara y reforma el cartículo 22 de 
la Ley 57 de 1887.' Este proyecto, que tenía por objeto 
que se admitiese como válida la legitimación de hijos 
hecha en el acta eclesiástica de. matrimonio, y que había 
pasado de la Cámara de Representantes al Senado, fue 
combatido por el Magistrado doctor Pardo en nombre 
de la Corte, diciendo que no se necesitaban leyes aclara
torias ni reformatorias, sino Jueces lo bastante ilustrados 
para saberlas interpretar. Decía el doctor Pardo: 

'Y así como una vez probado el matrimonio nadie exi
giría otra prueba para admitir tactos los efectos anota-. 
dos en primer lugar a priori, nadie, dado aquel necesario 
antecedente, puede exigir prueba especial para admitir 
la legitimación, considerada desde el punto de vista de 
su causa eficiente y generadora. . . . . . Si, por lo expuesto 
en el artículo 237 del Código Civil está incluido desde 
las reformas legales de 1887, el matrimqnio católico como 
cau.sa de :¡egitimac:i.ón, y si además eUa se prueba con el 
acta edesiástica de que trata eli artícUllllo 22 de na lLey 57 
de :U.887, por cuanto cori ella se prueba el matrimonio 
mismo que lleva como efecto civil esa legitimación, no 
se advierte la necesidad de reformar el proyecto.' ' 

"Por tanto, la legitimación de la niña Nelly puede con
siderarse basada en d0¡s causas distintas, aunque conexas: 

"1. La legitimación por el matrimoni-o de sus padres, 
como causa generadora, al tenor del canon 1116, y al te
nor de la tesis sustentada por la Corte Suprema ante el 
Senado, y que fue después sostenida por el de5cto.r An- . 
tonio J. Cadavíd. 

"2. La partida de nacimiento en que consta que la 
niña Nelly es legítima. Esta prueba no admite la con
traria, según la Corte Suprema, porque siendo el matri
monio causa gene;radora de legitimación, es imposible 
separar la causa del efecto, y, en el caso de autos, tienen 
relación de causa,. a efecto el matrimonio de los padres 
de la niña Nelly con la partida eclesiástica de nacimien
to en que se hizo·, constar, con vista del matrimonio ce
lebrado,_ que e:ra hija legítima. 

"Desde el primer punto de vista (legitimación por ma
trimonio posterior), no hay que confundir el derecho 
con la prueba. La legitimación se produjo por el matri-

, monio. \Pero comp éste no demostraba que la niña fue 
hija de los co:ritr~yentes, la prueba vino a producirse por 
la solicitud· que éstos hicieron al Ilustrísimo señor Ar
zobispo para que le-gitimase a María Nelly. En virtud 
de esa soliCitud; el señor Arzobispo ordenó que se verifi
c::¡.se en los libros parroquiales una contrapartida, de 
modo que sólo quedase canónicamente como partida de 
nacimiento de la niña, una sola: la en que consta que es 
hija legitima." 

\El recurrente, en su demanda de casación fundada 
ante el Tribunal, acusa la sentencia, entre otros ·moti
vos, por. errónea interpretación del .articulo 16 de la Ley 
153 de 1887, y por violación directa de los artículos 236 
y 239 del Código . .Civil. 

"Todo el nervio jurídico de este litigio-dice-la parte 
esencial que debe resolverse, es si en caso de distintas 
disposiciones, canónicas las unas y civiles las otras, de
ben aplicarse aquéllas, en virtud del respeto que se les 
debe, sobre éstas'. Esto .es, se trata de establecer si por le 
que respecto a la -legitimación de hijos rige el derecho 
canónico o_ el civil. Es necesario fijar entonces el alcan
ce efectivo del a'rtículo 16 de la Ley 153 de 1887, que es 
el mismo artículo 3Q del Concordato. 

"El Tribunal -c,pnsidera que a virtud del respeto debido 
· a la legislación conónica, solamente son aplicables estas 
leyes para regular todos los efectos del matrimonio .... 

"El Tribunal .desconoce en este paso de la sentencia 
el principio legal de que la legislación civil es indepen
diente de la canónica ... 

· "Considero-agrega el recurrente-que está- errónea
mente int.erpretado este artículo, el 16 de la Ley 153 de 
1887, porque él no consagra la sumisión de una legisla-
ción a otras, sino su independencia ...... " 

Acúsase asimismo la sentencia porque "el Tribunal, al 
reconocer en estos pasajes y en otros muchos, que por el 
solo matrimonio católico se legitiman ·los hijos, aunque 
no hayan sido teconocidos como naturales antes, aunque 
el reconocimiento no se haya hecho en el acta de ma
trim~mio, y aunque no se haya otorgado escritura públiC<t 
de reconocimiento después, violó el artículo 236, que 
exigió perentoriamente esos requisitos." 

Dícese, además, que "el Tribunal, al decir que el ma
trimonio por si solo, sin ninguno de los requisitos .so
lemnes del artí~ulo 239, legitima los hijos nacidos antes 
del matrimonio, viola expresamente (:licho ·artículo;" 

.< 
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Para resolver, se considera: . 

Lo dispuesto ep las Leyes 57 y 153 de 1887, de que los 
matrimonios que se celebren conforme al rito católico 
son válidos, "se reputan legítimos y surten, desde que se 
administró el sacramento, los efectos civiles y políticos 
que la ley señala al matrimonio; no autoriza el concepto 
de que ese matrimonio produce la legitimidad de los 
hijos en todos los casos admitidos por el derecho ecle
siástico, aunque no estén reconocidos por la ley civil de 
la. República; pues lo que allí se establece es únicamente 
que el matrimonio católico surte los mismos efectos civi
les y políticos que el Código Civil le señala al que se 
celebre ·conforme a sus propias disposiciones, como el de 
legitimar li.pso jure a los hijos que respecto de ambos 
cónyuges tengan la calidad legal de hijos naturales. 

En casación de treinta y uno de julio de mil novecien
tos veinticuatro, la Corte hizo. notar que: 

. "La Conferencia Episcop.al tiene resuelto que en las 
actas del matrimonio eClesiástico se llene el requisito 
ordenado por el .artículo 239 del Código Civil; lo que 
prueba que la autoridad eclesiástica, al. interpret~r la 
Constitución (artículo 53) y el Concordato (artículos 2º 
y 3º de la Ley 35 de 1888), no ha pretendido que la ley 
canónica sobre matrimonio haya de anteponerse a la 
civil cuando se trata de decidir acerca de los efectos de 
este contrato y sacr~;~.mento, que corresponden al orden 
temporal y al dominio ·del derecho civil. 

"El acta de matrimonio en que los padres deben desig~. 
nar los hijos que legitiman, a que alude el articulo 239 
del Código Civil, es toda acta de matrimonio válido que 
se celebre, y que conforme a la ley debiere producir efec
tos .civiles." (Casación, 23 de julio de 1925, XXXI, 281, l"). · 

"Si en una partida eclesiástica·· de matrimonio, el pá
rroco, por olvido u otra causa, omitió, al hacer 1?. inscrip
ción, dejar constancia en ella de la designación q11e hi
c:i.eran los contrayentes de los hijos que legitimában 
(artículo 239 del Código Civil)'· no basta para que la le
gitimación se produzcá, que .en vista de la prueba testi
monial sumaria presentada· ante la autoridad eclesiás
tica, se haya hecho . por orden del· prelado la enmienda 
con nota marginal de la partida, y de ello dé fe el pá
rroco; pues la ley civil exige una tram}tación ante el 
Juez con audiencia de los interesados para subsanar el 
error u· omisión (artículo 407 del Código Civil), forma
lidad que es preciso observar aquí. por ser la legitima
ción voluntaria una institución de derecho civil." (Casa
ción, 31 de julio de 1924, XXXI, 96, 3') .. 

1Como se ve, la jurisprudencia ya sentada por esta 
Superioridad, justifica los cargos formulados por el re
currente, y como los conceptos del Tribunal a que ellos 
se refieren constituyen el verdadero fundamento del 
fallo recurrido, es el caso de proceder a infirma,rlo. Para 
fundar la sentencia que ha de reémplazar a la del Tribu
nal, bastan las razones que se a:caban de exponer. · 

En tal virtud, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República ·de Colombia y por autoridad de la ley, casa 
la sentencia recurrida, proferida en este proceso por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, el 
diez y seis de diciembre de mil novecientos treinta, y en 
su lugar resuelve: 

Confirmase la sentencia de primera instancia profé
ri~¡:i, en este juicio por el Juz~a-cto 3º en lo Civil del Cir~ 

cuita de Medellín, el veinticinco de enero de mil nove
cientos veintinueve. 

Sin costas. 

Publíquese, riotifíquese, copwse e insértese en la Gace
ta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

JOSE MlGUEL ·ARANGO-Jcsé· Joaquín lHiernández. 
German lB. Jiménez--,Augusto N. Samper, Secretario. 

!Corte Suprema de Justicia-Sala de !Casación Givil-Jao
gotá, junio treinta de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

El apoderado judicial de la señora Cristina Montejo 
de Gutiérrez solicitó del Juez del Circuito respectivo, en 
esta ciudad, el cumplimiento de la sentencia sobre in
terdicción por causa de demencia de la señora María 
Rafaela Gutiérrez Montejp, proferida por la primera 
Sala del Tribunal de primera instancia del Departamen-
to del Sena,· en la ciudad de París. "' 

El Juez del conocimiento conceptuó que el negocio era 
de competencia de la Corte Suprema de Justicia, de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 32, numeral 
3Q, y 1228 del actual Código Judicial, porque si bien la 
s0licitud se hizo bajo la vigencia del antiguo Código Ju

-dicial, "!a última disposición citada ordena que se apli-
que.n a los juicl.os pendientes los nuevos reglamentos 
judiciales, merios en los que dice relación con los tér
minos vencidos, los recursos interpuestos, las tercerías 
e incidentes. · 

Considera la Corte ajustada a derecho la resolución 
del Juez, ya que la disposición del artículo 1228 del Código 
Judicial es de suyo clara y ex_presa, y por ello avoca el 
conocimiento del asunto. 

Según la nueva ley judicial (artículo ·555), para que 
una sentencia dictada en un país extranjero tenga fuer
za en Colombia, es indispensable que esa fuerza sea re
conocida por tratad9s públicos, y a falta de éstos, la 
fuerza que tenga en Colombia es la que en el respectivo 
país se _le otorgue a las sentencias dictadas por los Jue
ces -colombianos. 

Ahora: en este asunto no se ha traído la prueba, con
sistente en tratado público que exista entre Colombia y 
Francia, para poder saber qué han estipulado estos dos 
países sobre la fuerza de las sentencias judiciales pro
nunciadas. en uno de ellos para cumplirse o ejecutarse 
en el otro, y a falta de esa prueba principal ha debido 
acompañarse la supletoria, es decir,. demostrar qué fuer
za tienen en Francia las sentencias dictadas en Colombia, 
y si allí pueden ejecutarse. Faltand0 esas comprobacio
nes, no puede la Corte ordenar lo que· solicita el apode
rado dé la señora Cristina Montejo d~ Gutiérrez. 

Por lo expuesto, ·la Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no accede a lo solicitado en ei 
memorial de fecha cuatro de diciembre de mil nove
cientos treinta y uno. 

Cópiese, publíquese, notifíquese e insértese en la Ga
ceta Judicial. 

. JOSE MIGUEU ARANGO-,iJ"osé ,iJ"oaquín lHiernández. 
Germán B. Jiménez-Augusto N~ Samper, Secretario. 
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[:orte Su¡nema de JIUlsticia-Sala ~e :Casación OñviR-JB\o
gotá, junio treinta de mH ncvecientos in.-einta y dos. 

(Magist~ado ponente, doctor Francisco Tafur A.) . 

Luciano Valbuena, en nombre y prepre.sentación de su 
legítima esposa, Betsabé Clavijo de Valbuena, demandó 
ante el Juez del Circuito en lo Civil de Bogotá a Clara 
Medma, personalmente, y como representante de sus 
menores hijos, Ana Rita, :Eladio, Jorge Enrique, ·Blanca 
María e Isabel, para que mediante los trámites de un 
juicio ordinario, sean condenados los demandados: 

"1" A restituirle a mi mujer, Betsabé Clavijo de Val
buena, el terreno especificado en esta demanda y sus 
accesiones del suelo, como las edificaciones. Clara Me
dina debe ser condenada a restituir la mitad del inmue
ble, y sus hijos menores la otra mitad, esto es, que cada 
uno de éstos debe restituir la porción que le fue adjudicada 
en la partición subsiguiente al juicio sucesorio antes 
mencionado. 

"2• A pagarle a mi mujer las prestaciones a que son 
obligados por la ley los poseedores de mala fe; cada uno 
de los deman'dados en proporción de la parte alícuota 
por que se le demanda. 

"3" A restituir el inmueble, y cada parte de él, libre de 
todo gravamen, y dentro de un plazo que el juzgador fi
jará en sentencia definí ti va. 

"4" A pagar las costas de este juicio en todo su trá
mite." 

Como fundament<> de la demanda se expresaron los 
siguientes hechos: 

"Primero. Por medio de la escritura número 606, otor
gada en la 'Notaría 3• de este Circuito el día seis de junio 
de mil novecientos diez, que en copia registrada acom
paño, el señor Eladio Clavijo (hermano de mi mujer), 
le compró a la señora Elisa Guzmán de Rosas un lote 
de tierra ubicado en el barrio de San Diego de esta ciu
dad, calle veinticinco, marcaJdo actualmente en su puer
ta de entrada con el número diez y ocho, y alinderado 
especialmente así, según reza la escritura ya citada: 

'Por el Norte, con tierras de María de J: Fernández 
y Genoveva Rosas G.; por el .Sur, con la calle veinticinco; 
por el Oriente, ·con propiedad de la señora Clementina 
Rosas de Rodríguez, y por el Occidente, en parte, con pro
piedad de Alonso Martínez Madriñán, y en parte, con 
tierras de los señores Roberto y Josefina Rosas.' 

"Este lote tiene una cabida de mil trescientas siete 
(1,307) varas cuadradas, y contiene algunas edificacio
nes que hacen parte del objeto comprado por Eladío Cla
vija a Elisa Guzmán de Rosas. 

"Segundo. :Eladio Cla vij o m u rió en Tocaima el diez 
y nueve de noviembre de mil novecientos veinticuatro, y 
dejó en su patrimonio el inmueble que acabo de espe
cificar. 

"Tercero. Yo, en representación ·de mi legítima mujer, 
y por cuanto ésta es hermana . de .Eladio, adelanté el 
juicio de sucesión hasta obtener para ella la adjudica
ción del inmueble referido, como lo prueba la escritura 
número 774, de diez y siete de mayo de mil novecientos 
veintiséis, que también presento adjunta. 

"CÚarto.· Hecha la adjudicación y registrada que fue, 
le pedí al Juez de la causa que me entregara el objeto de 
la hijuela de mi mujer, en cumplimiento de la sentencia 

aprobatoria de la adjudicación; y el Juez se trasladó al 
inmueble para entregarlo a su adjudicatario. Pero su
cedió que el inmueble se encontró en poder de una mu
jer llamada Clara iMedina, quien se opuso a la entrega 
que el Juez le iba a hacer a mi mujer, alegando que ella 
era cónyuge sobreviviente de Eladío, y madre legítima 
de unos menores, hijos del propio Eladio, llamados Ana 
Rita, Eladio, Jorge iEnrique, Blanca María e Isabel. 

"Quinto. El Juez admitió la oposición que Clara for
muló en su nombre y en el de sus menores hijos, y esta 
decisión fue confirmada por el Tribunal Superior. 

",sexto. A todas estas, Clara Medina (que en un prin
cipio_ no se creyó con derecho a intervenir en el juicio 
que yo inicié ante el Juez 1", a pesar de que tuvo cono
cimiento de tal juicio), resolvió hacer un juicio de su
cesión ªparte y a última li.ora, en el cual, renunciando 
términos y ejercitando otras habilidades, lograron sus 
apoderados hacer reconocer a. Clara como cónyuge su
pérstite del causante Eladio, y a los menores antes de
nominados como hijos legítimos del mismo. 

"Séptimo. E~te nuevo juicio de sucesión de Eladio 
Cla vij o se protocolizó en la Notaría 5~ de este Circuito. 
Y en él fue avaluado el inmueble ya alinderado en la 
suma de ocho mil pesos ($ 8,000}, de los cuales cuatro 
mil pesos ($ 4,000) le fueron adjudicados a Clara por 
concepto de gananciales, y los otros cuatro mil fueron 
adjudicados a los cinco menores ya nombrados, por par
tes iguales, y en concepto de herencia, como hijos legí-
timos del causante Eladio. · 

"Octavo. Clara Medina y sus cinco hijos ya nombra
dos, ocupan y poseen el inmueble cuestionado con ánimo 
de dueños, así: ·Clara, una cuota igual a la mitad del 
inmueble, y los cinco hijos, la otra mitad, en partes 
iguales. 

"Noveno. La partición hecha en este nuevo juiclo ya 
está registrada, y lo mismo las hijuelas de cada adju
dicatario." 

Como fundamento de derecho, alega el demandante 
lo siguiente: 

"La acción que ejercitó en esta demanda es la de pe
tición de herencia, reglamentada en las disposiciones 
del capítulo 4•," Titulo 7•, del Libro 3'' del Código Civil, 
en el cual se hace referencia a las que rigen la acción 
de_ dominio (Título 12 del Libro 2" del Código Civil) . 

"Se funda, además, 
legales referentes. a 
Libro 3", ibídem)." 

esta demanda, en las disposiciones 
la sucesión intestada (Título 2", 

Admitida como fue la anterior demanda, y corrido el 
traslado a los demandados, Clara Medina, en su propio 
nombre y como representante de sus menores hijos, Ana 
Rita, :Eladio, Jorge .Enrique, Blanca 1María e Isabel, la 
contestó en los siguientes términos: 

". . . . . . . . Me opongo a que se hagan las declaraciones 
de la demanda, todas y cada una de ellas, por entrañar 
dichas peticiones un ataque temerario a mis intereses 
y a los de mis hijos legítimos, como paso a demostrarlo 
con las siguientes razones: 

"1 ~ Yo fui casada católicamente con el señor Eladio 
Clavija, y la ceremonia .de mi matrimonio tuvo lugar en 
la iglesia parroquial de Las Nieves, de esta ciudad, el día 
cinco de a~osto de ¡:nil novecientos cinco

1 
como lo pr~-: 
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senciaron los señores Leonidas Melo Sarmiento, Fran
cisco León y Zoilo Córdoba. 

"2'' De este matrimonio nacieron mis hijos Ana Rita, 
Eladio, Jorge Enrique, Blanca María e Isabel. 

"3'' El lote de terreno a que se refiere la de~anda fue 
adquirido por la sociedad conyugal formada -con mi es
poso, y yo. contribuí notablemente a su adquisición con 
mi trabajo y mi esfuerzo combinado al de mi marido 
E la dio Cla vij o . 

"4~ Muerto mi esposo, se siguió su juicio de sucesión 
en el Juzgado 5" de este Circuito, y en él, como era de 
derecho, se me adjudicó a mí, por concepto de ganan
ciales de la sociedad conyugal, la mitad del inmueble, 
y a mis hijos la otra mitad, por partes iguales. 

"5" ·Durante la tramitación del juicio de sucesión de 
mi marido Eladio Clavija en el Juzgado 5" de este. Cir
cuito, la demandante Betsabé Clavija ·de Valbuena se 

hizo parte en ese juicio, y, por consiguiente, la perju
d~có la sentencia que aprobó la partición de los bienes, 
llevada a cabo allí. 

"6" Con el registro de la sentencia aprobatoria de la 
partición, dictada por el señor Juez 5" de estf:l Circuito, 
llevada a cabo el día diez y siete de junio de mil nove
cientos veintisiete, adquirimos, mis hijos y yo, la. pro
piedad plena del mencionado lote de terreno. 

"7" La demandante Bet.sabé Clavija de Valbuena no 
·ha estado nunca en posesión del lote de terreno alinde
rada en. la demanda, pues,. por el contrario, desde antes 
de morir mi marido estaba yo en posesión de él, y ahí 
me quedé viviendo a su muerte. 

"Es, pues, absolutamente insólito, el deseo de que yo 
le restituya una cosa que nunca ha estado' en su poder, 
por la sencillísima razón de que no es suya." 

En cuanto los hechos de la demanda, los contesto así: 

"Al 1• .Es cierto. 

"Al· 2º :Es cierto. 
"Al 39 No me consta. -Debe probarse. 
"Al 4" No me consta la adjudicación ni el registro. En 

cuanto a lo demás, es cierto 

"Al 5" Es cierto. 

"Al 6º Es cierto que yo inicié el juicio de sucesión de 
mi finado esposo ante el señor Juez 5º del Circuito, pero 
no son ciertas las demás circunstancias. enumeradas. 

"Al 7º Es cierto, menos en cuanto sea nuevo juicio, 
pues fue el juicio de suéesión de mi marido. 

"Al 8º Es cierto, y desde la muerte· de mi esposo. 

"Al 9" Es cierto, menos en cuanto se refiere a nuevo 
juicio." 

Propusieron los demandados la excepción perentoria 
de cosa juzgada, fundándola en el hecho de haber sido· 
parte la demandante en el juicio de sucesión de Eladio 
Clavijo, seguido ante el Juez 5" del Circuito de Bogotá, 
y, además, las. que resultaran comprobadas en autos. 

Además, Clara Medina, en su propio nombre y cqmo 
representante de sus hijos menores ya nombrados, pro
puso demanda de reconvención para que, con audiencia 
de los demandantes, se declare: 

"1" Que el lote de terreno con las edificaciones q'\).e 
contiene y demás anexidades, situado en esta ciudad, en 
la. calle veinticinco, y marcado en su puerta de entrada 
con el número diez y ocho, cuyos linderos son: 

! 
. 1 

'.Por el Norte, con tierras ele Maria de J. Fernández_ 
y Genoveva Rosas G.; por el Sur, con la calle veinticin
co; por el Oriente, con propiedad de. la señora Clemen
tina Rosas de Rodríguez, y por el Occidente, en parte,;; 
con propiedad de Alonso Martínez Madriñán, y en parte-t 
con tierras de J:osefina y Roberto Rosas,' lote que hube., 
y hubieron mis hijos por adjudicación en la mortuoria 
de mi esposo Eladio Clavija, nos pertenece en la pro
porción siguiente, relativa a un avalúo total de ocho mil 
pesos: a mí, Clara Medina de Clavija, un ~erecho por 
valor de cuatro mil pesos, y a cada uno de mis hijos, Ana 
Rita, Eladio, Jorge Enrique, Blanca e Isabel Clavija Me
dina, un derecho igual -para cada U!J.O de ellos de ocho
cientos pesos, en re_Iación con el mismo avalúo. 

"2" Que mis hijos menores Ana Rita, .Eladio, Jorge En
rique, Blanca e Isabel Clavija Medina, spn los únicos 
herederos del señor Elladio Clavija, y que, por consi
guiente, es nulo y sin valor alguno el reconocimiento 
hecho a favor de Betsabé Clavija de Valbuena como he
redera de :Eladio Clavijo, y nula y sin valor la adjudi
cación que del inmueble alinderado en el número ante
rior se le hizo en el juicio de sucesión de Eladio Clavijo, 
seguido ante el Juez 1" de este Circuito, y nulo y sin va
lor el registro que de esa sentencia se hizo el día diez y 
siete de mayo de mil novecientos veintisiete, en el Libro 
número 1 º del Círculo de Bogotá, registro que conse
cuencialmente debe cancerarse." 

"Apoyo esta demanda, dijo la demandante, en recon
vención, en los siguientes hechos: 

' "1 º El día cinco de agosto de mil novecientos cinco 
contraje matrimonio eclesiástico con Eladio Clavija, en 
la iglesia parroquii:tl de Las Nieves, de esta ciudad. 

"2º Durante el matrimonio nacieron nuestros hijos Ana 
Rita, Eladio, .Jorge 'Enrique, Blanca María e Isabel. 

"3º Durante el matrimonio, el día diez y seis de junio 
de mil novecientos seis,' mi esposo adquirió por compra
venta el lote alinderado en esta demanda. 

".4º Eladio Clavija murió en Tocainia el día diez y 
nueve de noviembre de mil novecientos veinticuatro. 

"5• Según certificado ?260, de fecha cuatro de octubre 
de mil novecientos veintisiete, dado por el señor Regis.
trador. de instrumentos públicos del Círculo de Bogotá, 
aparece un . registro en el que consta que el lote alinde
rada en esta demanda le fue adjudicado a Betsabé Cla
vija. 

"6º El verdadero juicio de mi esposo Eladio Clavija se 
siguió. ante _el Juez 5" de este Circuito, y . terminó por 
med_io de sentencia,' de fecha veintiuno de mayo de mil 
novecientos veintisiete, la que ejecutoriada, fue regis
trada el veinte de junio de mil novecientos veintisiete. 

, "7" Eñ esta sentencia se aprobó la partición de los 
bienes de la sucesión de Eladio Clavija, y me corres
pondió a mí un derecho sobre el· lote alinderado ante
riormente, equivalente a $ 4,000, sobre un avalúo total 
de $ 8,000, es decir, la mitad del lote, y a cada uno de 
mis nombrados hijos, un derecho equivalente a $ 800 

. sobre el mismo avalúo. 

"8º La señora Bet.sabé Clavija de Valbuena y su es
poso se hicieron parte en el juicio de su'cesión seguido 
ante el Juzgado 5º de Bogotá, pidieron la nulidad ·de lo 
actuado por medio de una articulación, lo que les fue 
migado." 
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La demandante en reconvencwn citó como disposicio
nes· de derecho los artículos 85 de la Ley 153 de 1887, 
1781, 1823, 1832 y 1321 del Código Civil. 

Los demandados en reconvenci<?n. se opusieron a que 
se hicieran las reclamacion~s pedidas -en la demanda .. 
De los hechos aceptaron unos y negaron otros. 

El juicio fue fallado en primera instancia así: 

En cuanto la demanda principal: 

"Primero. Condenar a Clara Medina y a ~us hijos 
Isabel, Ana Rita, Blanc,a María, Jorge Enrique y Eladio 
Clavijo, a restituir a Betsabé qavijo de Valbuena, tres 
días después de notificada esta sentencia, el lote de te
rreno, junto con sus edificaciones y demás accesorios, 
ubicado en esta ciudad, en el barrio de Han Diego, calle 
veinticinco, número diez y ocho, y comprendido dentro 
de los siguientes linderos: por el Norte, con tierras de 
María de J. Fernández y Genoveva Rosas G.; por el Sur, 
con la calle veinticinco; por el Oriente, con propiedad 
de la señora Clementina Rosas de Rodríguez, y por el 
Occidente, en parte, con propiedad de Alonso Martínez 
Madriñán, y en parte, con tierra de los señores Roberto 
y Josefina Rosas. Clara 'Medina debe restituir la mitad 
del precitado lote y la parte de edificaciones y demás 
accesorios del lote predicho, correspondiente a tal mi
tad; y los menores Isabel, Ana Rita, Blanca María, Jorge 
Enrique y E1adio Medina, deben restituir, por partes 
iguales, la otra mitad del lote y la parte correspondiente 
de sus habitaciones y demás ·accesorios. 

"Segundo. Condenar a Clara Medina a restituir a Bet
sabé Clavijo de Valbuena, los frutos naturales y civiles 
que ·con mediana inteligencia y activid.ad hubiera podido 
percibir ésta de la mitad del lote y de su respectiva por-

. ción de edificaciones y accesorios, desde el día diez y 
nueve de noviembre de mil novecientos veinticuatro · 
hasta cuando la demandada Clara Medina haga la res
titución a que se le condena en el Pl!nto primero de esta 
sentencia. El valor de estos irutos se fijará en j uicío 
separado. 

"Tercero. Condenar a Isabel, Ana Rita, Blanca María, 
Jorge Enrique y Eladio Clavijo, a restituir por partes 
.iguales, a Betsabé Valbuena de Clavijo, los frutos natu
rales y civiles que con mediana inteligencia y actividad 
hubiera podido percibir ésta ·de. la otra mitacl. del pre
citadD lote y de su respectiva porción de edificaciones 
y demás accesorios, desde el día diez y nueve de noviem
bre de mil novecientos veinticuatro hasta cuando veri
fiquen la restitución a que se les condena en ·el punto 
primero de esta sentencia. El valor de estos frutos se 
fijará en juicio separado. 

"Cuarto. Condenar a los predichos demandado~ a res
ponder de los deterioros que por su hecho o culpa haya 
sufrido el lote, sus ·edificaciones o sus accesorios. Este 
perjuicio se fijará también en juicio separado. 

"Quinto; Ordenar la cancelación del registro de la 
demanda. · 

"tSexto. Condenar a los mismos demandados en las 
costas de la demanda principal." . ) , 

··En cuanto a la contrademanda: 

"Primero. Absolver a Betsabé Clavijo de Valbuena de 
los cargos de la contrademanda. · 

"Segundo. Condenar a los contrademandantes en las 
costas de la demanda de reconvención. 

''Se ordena,; sacar copia de lo conducente, la que se 
enviará a la autoridad· respectiva, a fin de que se inves
tiguen los delitos de perjurio y de cualquier otra natu-

" raleza en qu$ hayan incurrido Aristides Camacho, Al-
berto Pacho, .: Eleuterio Rojas, Heliodoro Clavijo, Fran
cisco León, Zoilo Córdoba y otros, ante este Juzgado, 
a!lte el Juzga:ao 29 de este Circuito y ante el Juzgado 59 

Civil del mismo Circuito." 
De esta sentencia apeló el apoderado de los deman

dados, y el Tribunal la confirmó en todas sus partes, 
con la sola adición de declarar, como en efecto declaró, 
no probada la excepción de cosa juzgada propuesta· por 
la parte demandada al dar contestación a la demanda 
principal. Sin costas. 

Contra el f~llo de segundo grado recurrió en casación 
el apoderado :de los demandados; y como en la Corte 
se le ha dado: al recurso la tramitación que le correspon
de; y éste es admisible, se procede a decidirlo. 

Hay d·os de:mandas de casación: una presentada ante 
el Tribunal y otra ante la COrte. En aquélla sólo se in-

ti 

voca la causal primera. En ésta, las causales segunda, 
cuarta y primera. En atención a esto, ¡:;e principia el 
estudio po.r 1~ demanda presentada ante la Corte. 

Caunsal eunall'ta. 

!Dos juicios ::de sucesión hubo por causa de muerte de 
Eladio ClavijÓ: uno ante el Juzgado 19 y otro ante el 
Juzgado 59 •. El primero se protocolizó el diez y siete de 
mayo de mil novecientos veintiséis en la Notaría 4~, y 
el segundo se protocolizó el veintiuno de junio de mil 

11 ' 

novecientos v~intisiete, e·n la Notaria 5~. 

La demand~ ·con que se inició este juicio fue' presen
tada al reparto el veintiocho de octubre del mismo año 
cie mil novecientos veintisiete. 

Como- se ve, no había, cuando se inició el presente 
pleito, ningúri juicio de sucesión_ pendiente por muerte 
de Eladio Cl~:vijo, dentro del cual pudiera cumplirse la 
col].dición del': artículo 162 del Código de Organización 
Judicial, que dice: 

,, 

"Mientras estuviere peml!ñente el juicio de sucesión, 
el mismo Jue~ que ·conoce dé él es el único competente 
para conocer, en juicio separado, de las demandas si
guientes: las 1tde alimentos contra la mortuoria; las que 
versen sobre l'a propiedad de objetos en ·que alguien ale
gue un derec1lo exclusivo, y las que se refieran a oculta
ción de bienes; las controversias sobre derechos a la s:u
cesión por testamento o ab intestato, desheredamiento, 
incapacidad ~ indignidad de los asignatarios, reforma 
del testamento o nulidad del mismo o d~ disposiciones 
testamentarias." 

Cualquier d:~ligencia de entrega posterior a la senten
cia aprobatoria· de la partición y a la protocolización de 

. ~os referidos juicios mortuorios, no implica que ·ellos no 
hubieran terriüna~o o que estuvieran pendientes. 

Ahora bien:no habiendo en curso ningún juicio de 
sucesión de J;ladio Clavijo, dentro del cual pudiera pre
sentarse la d13manda con .que se inició este juicio, ne-· 
cesariamente tenía que repartirse, y así se hizo. 

INo encuentra, pues, la Corte, la falta de jurisdicción 
il 

de que habla, el recurrente, por no haberse entablado 
esta controversia ante el Juez 1" del Circuito de Bogotá, 

' y menos la falta de jurisdicción del Tribunal de Bogotá 
para pronunciar en este litigio la .sentencia de segundo 
gra<¡to, falta qe jurisdicción de que también se queja el 

.";: 
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· recurrente. El Tribunal es competente para revisar 
cualquier sentencia dictada en juicio ordinario de mayor 
cuantía por cualquiera de los Jueces del respectivo Dis-. 

. trito Judicial. 
A este re$pecto es aplicable la siguiente doctrina de 

la· Corte: 

~'No es casable por incompetencia de jurisdicción im
prorrogable en el Tribunal' sentenciador, la sentencia de 
segunda instancia en un juicio de deslinde, en razón de 
ha'ber conocido _en primera instancia uri Juez que no es 
el del Circuito donde se halla ubicada la finca materia 
del juicio, sino otro del mismo Distrito Judicial; el Tri
bunal ejerce jurisdicción sobre todos los Circuitos de -
su territorio." (Casación, 13 julio de 1917, XXII, 112, 2•). 

No está probada, pues, la causal cuarta. 

Ca~sal seg:_unda. 

Los motivos alegados con ocasión de esta causal per
tE:necen, en sentir de. la Corte, a .la causal primera. 
. En efecto: se dice que hay exceso en la. condenación, 

porque los demandados son poseedores de buena fe y 
fueron condenados como poseedores de mala fe. Es de 
advertir que la demanda se entabló para que tales de
mandados fueran condenados como poseedores de mala 
fe. Como se ve, por este aspecto la sente_ncia es con
gruente con ía demanda; y si el Tribunal se equivocó al 
considedar a los demandados como poseedores de ·mala 
fe, no siéndolo, eso no pudo suceder sino porque el sen
tenciador interpretó mal la ley o interpretó mal deter
minadas probanzas; violaciones que, como es obvio, per

, ten.ecen a la causal primera·. 

Se dice también ·que há;y ex_ceso· en la sentencia acu
sada, en cuanto condenó a los demandados a entregar a 
Betsabé Clavijo el lote cuya restitución pidió, sin haber 
precedido en el mismo fallo la adjudicación a la dicha 
Clavijo de los bienes que formaban el patrimonio del 
causante Eladio Clavijo, o sin haber precedido al menos 
lH declaración de que la demandante era heredera de 
mejor derecho que los ocupantes del lote en cuestión. 

Se observa: 

Las declaraciones que echa menos el recurrente no 
fueron pedidas ·en la demanda. ;Por consiguiente, mal 
podían considerarse en la sentencia. Aho!a bien: si las 
pretensiones que prosperaron no podían desatarse favo
rablemente al demandante, a menos que éste hubiera 
pedido las declaraciones de que habla el recurrente, ello 
implicaría que la sentencia es violatoria de ley sUstan- · 
ti va, pero no que sea incongruente con la demanda. 

El tercer motivo de la causal que se examina está con
cebido así: 

"En los términos en que el Tribunal decretó la resti
tución a Bet.sabé Clavijo, sin hacer declaración d_e la 
calidad que la habilite para recibir; hay, además, defecto 
en el fallo, desde luégo. que faltó reconocerle el título 
de heredero de mejor derecho, único en virtud del cual 
quedaba legalmente cápacftada para recibir los bienes 
que constituyen la herencia. 

"Y por cuanto la sentencia omitió hacer la adjudica
ción de la herencia a Betsabé Clavijo, o siquiera la 
declar~ción de heredero de mejor derecho, es incon
gruente en las condenaciones que son o deben sei: con.-. 
secuencia de las ·que no decretó." · 

Respecto de este motivo cabe hacer igual observación 
a la que se hizo al tratar del motivo anterior: el sent!m-

ciador no podía fallar sobre puntos no pedidos en la de
manda; y si sentenció, no pudiendo hacerlo en los tér-

- minos en que lo hizo, a menos que en la demanda se 
hubieran pedido ciertas declaraciones, el fallo bien pue
de violar la ley sustantiva, pero no puede ser incongruente 
por no haber hecho declaraciones que no se han .pedido. 

Causal primera. 

Entre los muchos motivos alegados con ocasión de esta · 
causal, existe uno, el quinto, que la Corte encuentra per
fectamente acreditado. 

La acusación respectiva está formulada así: error de 
derecho en -la apreciación y aplicación de las declaracio
nes d~ Alberto ·Pachón, Eleuterio Rojas, Leonidas Melo, 
Zoilo Córdoba, Andrés Ruiz y Enrique Des té. 

La acusación consiste esencialmente en que los cua-tro 
primeros testigo~ mencionados .Presenciaron el matrimo
nio de Eladio Clavijo y Clara Medina, en que así lo de-·. 
clararon, y en que, a pesar de esto, el Tribunal no dio 
por probado el referido matrimonio, violando ·los artícu
los .607 del Código Judicial y 395 del Código Civil, una 
vez que los reparos hechos por el sentenciador a tales 
declaraciones no son suficientes. para desvirtuarlas. 

El cargo en lo que se refiere a las declaraciones de 
Andrés Ruiz y Enrique Desté, consiste en que, según el 
recurrente, ellas prueban la posesión notoria del estado 
civil de casados de Eladio G¡avijo y Clara Medina, po
sesión notoria que no dio por probada el sentenciador, 
violando así las ñisposiciones de los artículos 607 del 
Código Judicial y 395 del Código Civil. · 

El cargo en que va a ocuparse la Corte, y del cual dice 
que está perfectamente acreditado, es el relacionado con 
las declaraciones de los testigos cfue presenciaron el ma
trimonio de que· se acaba de hablar. 

IEl examen que de estas declaraciones hizo el Tribunal, 
e~- en lo conducente como sigue: 

"Los testigos citados por la parte demandada en el 
término probatorio de la prrmera instancia, dicen así: 

, ".A\lberto l?achón declara: · 

"El matrimonio dé Clara Medina con Eládio Cla vij o 
me consta porque yo lo presencié; se efectuó el día cinco 
de agosto de mil novecientos cinco, en la iglesia de Las 
Nieves, entre las cinco y seis .de la mañana, y presenció 
el matri!llonio el doctor Vargas, Cura entonces de Las 
Nieves.. Como padrinos concurrieron Marcelina Díaz de' 
García y Leonidas Melo; a Clara le tenían el sobrenom
bre de lLa Yuca. Efectuado el matrimonio, nos fuimos 
con los novios para la pieza de Clavijo, quien vivía en la 

. ~ 

carrera novena con la calle veintiCuatro, y allí nos des-
ayunámos. No recuerdo las demás personas que concu-
rrieron al matrimonio ........ (Folio 7 vuelto, cuaderno 
número 4º)." 

"Eleuterio IR.ojas declaró: 

"Me consta que Eladio se casó con Clara Medina, por- -
que yo presencié el acto del matrimonio, pues concurrí 
a él; recuerdo que se celebró el cinco de agosto de mil 
novecientos cinco, día en· que se celebraba la fiesta de 

-7-
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la Santa Patrona. se celebró en la iglesia de Las Nieves, 
y los casó el Cura Vargas; hubo también otro matrimo· 
nio al tie~po; de suerte, pues, que .el señor Cura casó 
a las dos parejas al tiempo, entre las cuales se encon
traba la pareja de Eladio y de Clara; también hubo otros 
matrimonios, porque cuando nosotuos salimos, iban a 
casar a otro. Concurrieron al matrimonio Zoilo Córdoba, 
Leo ni das Me lo; padrinos, Marcelina Díaz de García, 
Guillermo Nieto y Aristides Camacho; se casaron a las 
cinco y media de la mañana; recuerdo que fue el cinco 
de agosto, porque esta fecha la celebraban los esposos 
después, y a mí me convidaron a dos piquetes de estos, 
cuya fecha no recuerdo. . . . . . . . (Folio 9; cuaderno nú
mero 4'')." 

"En esta segunda instancia fueron citados para rati
ficar las declaraciones que rindieron ante el Juez 2" de 
este Circuito, Leonidas Melo y Zoilo Córdoba, quienes, en 
lo pertinente, contestaron así: 

''lLeonidas ,Melo: 

. 
o ••••••••••••••••••••• o ••• 

"Me afirmo y ratifico en la declaración que rendí ante 
el Juzgado 2" Civil de este Circuito, el nueve de febrero 
de mil novecientos veintiséis, a la cual no tengo nada 
que agregar ni quitar, y que dice: 

"En Bogotá, a nueve de febrero de mil novecientos, 
veintiséis, presente en el Despacho del Juzgado 2• Civil 
del Circuito, el señor Leonidas Melo Sarmiento, con el 
fin de rendir la declaración que de él 'se solicita, prev~o 
juramento que prestó en legal forma, expuso al punto 
primero: 

'Soy mayor de edad_, yecino de esta ciudad y sin gene
rales de la ley.' 

"Al segundo: 

'Desde hace más de veinticinco años conozco de vista, 
trato y comunicación a la peticionaria Clara Medina de 
Clavija. Igualmente conocí a su esposo Eladio Clavija.' 

"Al tercero: 

'Por el conocimiento dicho y por haber sido testigo 
presencial, pues fui padrino de su matrimonio, sé y me 
consta que Clara Medina y .Eladio Clavija contrajeron 
matrimonio en la iglesia de Las Nieves de esta ciudad, 
el día cinco de agosto de mil novecientos cinco; matri
monio en el cual se llenaron todas las formalidades de 
la ley.' 

"Al cuarto: 

'Por todo lo que dejo expuesto, sé y me consta que des
de el cinco de agosto de mil novecientos cinco en ade
lante, los nombrados Clara Medina y Eladio Clavijo fue
ron tratados por todos sus allegados, amigos y relacio
nados, como esposos legítimamente casados, y que tal 
trato duró hasta la muerte de Clavijo, que ocurrió en 
Tocaima, hace más o menos un año y tres meses ...... ' 
(Folio 5 vuelto, cuaderno número 7). · 

"Zcilo 'Córdoba: 

"Me afi}\mo y ratifico en mi declaración rendida ante 
· el Juez 2'' Civil de este Circuito, c-on fecha once de fe
brero de mil novecientos veintiséis, a la cual no tengo 
nada que agregar ni quitar, y que dice: 

'En Bogotá, a once de febrero de mil novecientos vein
tiséis, se presentó en el Despácho del Juzgado 2• Civil 

del Circuito el señor Zoilo Córdoba con el fin de ren
dir su declaración; el señor Juez le recibió juramento 
con las formalidades legales, y bajo esta gravedad dijo: 

'Soy mayor de edad, vecino de esta ciudad Y sin ge
nerales con la peticionaria.' 

"A la segunda dijo: 

'Ha~e más o menos veinticinco años que conozco de 
vista, trato y comunicación a la peticionaria Y a su es
poso Eladio Cla vij o.' · 

"Al tercero: 

'Por ser te~tigo presencial sé_ y me consta que el día 
cinco de agosto de mil novecientos cinco, en la iglesia 
de Las Nieves de esta ciudad, a las seis de la mañana, 
la peticionaria Clara Medina contrajo matrimonio ca
tólico, con las formalidades legales, con el finado Eladio 
Clavija, siendo padrino del matrimonio el señor Leoni
das Melo Sarmiento.' 

"Al cuarto: 
'Por lo que dejo expuesto, sé y me consta ·que desde 

el día que se verificó el matrimonio aludido, los nom
brados Clara Medina y Eladio Clavija fueron . tratados 
por sus allegados, amigos, relacionados, y por la sociedad 
en general, como esposos legítimamente casados, Y que 
tal trato duró hasta la muerte de Clavija, la cual ocurrió 
en Tocaima, poco más o menos año y tres meses ........ ' 
(Folio 7, cuaderno número 7)." 

En concepto de la Corte, si a falta de la respectiva par
tida o acta dél estado civil, lo que está comprobado con 
l<:t certificación del Pá·rroco, se puede suplir esa falta 
con declaraciones de testigos que hayan presenciado los 
hechos constitutivos de ese estado civil, conforme al ar
tículo 395 del Código Civil, con las declaraciones de Al
berto Pachón, Eleuterio Rojas, Leonidas Melo Y Zoilo 
Córdoba se ha acreditado en este caso el matrimonio 
católico de Eladio Clavija y Clara Medina, porque pre
senciaron este matrimonio, y. concuerdan en las circuns
tancias de tiempo, lugar y modo. De esta suerte no hay 
duda de que el Tribunal Superior de Bogotá quebrantó 
los artículos 607 del Código Judicial, que dejó de regir, 
y el 395 del Código Civil, al no .admitir como pruebas 
.del referido matrimonio las declaraciones de que se aca
ba de hacer mérito. 

Para rechazar estas declaraciones, el Tribunal tuvo en 
cuenta estos motivos: que algunos testigos se contra
dicen; que "todos los testigos afirman que el di a cinco 
de agosto de mil novecientos cinco tuvo lugar no sólo 
el matrimonio de Eladio Clavija con Clara Medina, sino 
que se celebraron otros; que de la inspección ocular que 
se practicó en los libros parroquiales de Las Nieves no 
consta que se haya sentado para aquel día ninguna par
tida de matrimonio, sin aparecer que el libro haya sido 
adulterado ni mutilado; y que sería imposible que sola
mente la partida del matrimonio que aquí se trata de 
establecer se haya dejado de anotar en el liJ?ro respec
tivo, sino también de los demás que tuvieron lugar en 
aquel día." 

Se observa: 

No indica el Tribunal las contradicciones de los tes
tigos, ni todos lbs testigos afirman que el día cinco de 
agosto de mil novecientos cinco hubiera habido varios 
matrimonios en Las Nieves. Para convencerse de e~to, 

pueden leerse en su totalidad las declaraciones de los 
testigos. En cuanto a lo demás, no ve la Corte porqué 
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sEca imposible que se hayan dejado de sentar en los libros 
parroqui.ales la partida o las partidas del matrimonio o 
dE los matrimonios que se celebraron el referido día. Si 
esto no fuera un hecho frecuente, podría tener alguna 
fuerza el argumento del Tribunal. De no haberse encon
trado las partidas no se. puede concluir con absoluta 
certeza que los testigos hayan faltado a la verdad, sino 
simplemente que no se sentaron. Además, como lo anota 
el apoderado del recurrente, lo que podría apoyar en algo 
la anterior consideración del Tribunal, sería la circuns
tancia de .que aparecieran sentadas otras actas. de ma
trimonios celebrados el cinco de agosto de mil novecien
tos cinco, y no lo estuviera el acta de matrimonio de 
que se trata, para que así hubiera lugar a pensar que 
era inadmisible que el olvido o descuido del párroco re
cayera exclusivamente sobre el acta que daba t'e del 
matrimonio de Cla vij o-Medina. El hecho de "no hallarse 
ningún asiento," como dice el autor del reCU:fSO, hace 
pensar cabalmente lo contrario de lo que conceptuó el 
Tribunal. ' 

Arguye también el sentenciador que con posterioridad 
a.l matrimonio que se dice celebrado, fue bautizada Isa
bel como hija natural de Clara Medina, lo q,ue es verdad, 
circunstancia que el Tribunal consideró muy grave, so
bre todo-dice2"si se tiene en cuenta que según confe
sión de Clara Medina, ella intervenía directamente en 
el bautismo de sus hijos, dando los datos respectivos, y 
que el padrino fue precisamente Zoilo Córdoba, uno de 
los testigos que declaran haber presenciado el matri
monio dos años antes." 

Con respecto a la confesión de Clara Medina, hay un 
error de hecho del Tribunal; pues ella, al contestar a la 
4'' de las posiciones que se le pidieron (folio 3, cuaderno 
6''), dijo no haber suministrado los datos para sentar 
las partidas, sino respecto de s~s hijos Jorge Enrique y 
Eladio. Además: el Tribunal no pára mientes en que 
aparece que los otros hijos de Eladio Clav.ijo y Clara 
Medina fueron bautizados como hijos legítimos de los 
mismos mucho tiempo antes de que se trabara este 
pleito. De otro lado: si los padrinos debieran intervenir 
en el asiento de las actas de sus respectivos ahijados; 
tendría alguna fuerza la consideración que hace el Tri
bunal en relación con el acta de bautizo de Isabel Cla
vifo Medina. 

·Para rechazar las declaraciones de los testigos que 
presenciaron el matrimonio de Eladio Clavijo y Clara 
Medina, el Tribunal analiza otras declaraciones en el 
aparte sigui en te: 

"Por· otra parte, en contra de estas declaraciones, la 
parte demandante adujo los testimonios de Luis María 
Castillo, Luis Carrillo y Antonio Pardo Morales, testi
gos éstos que sí declaran-dice el sentenciador-sobre 
hechos de los cuales se deduce con alguna certidumbre 
que Eladio Clavijo no fue casado. Así, por ejemplo, An
tonio Pardo Morales dice: que Eladio era una ·persona 
incrédula, hecho este que está también constatado con 
la partida de defunción; que refiere conversaciones que 
tuvo en vida con Clavijo, de las cuales deduce el testigo 
que. no pudo haber sido casado." 

Dice Luis María Castillo: 

"Jamás le !lÍ decir ni a Clavija ni a Clara Medina que 
éstos no fueran casados; esto, sin embargo, se lo oí decir 
a mi madre-" 

Como se ve, esta declaración no puede tener valor para 
desvirtuar los testimonios de los cuatro testigos que pre
senciaron el matrimonio~ Además: Ca.stillo dice que fue 

- a Tocaima en los días en que Clavija est_aba en artículo 
de muerte, a ver si aseguraba a los hijos de éste la he
renci.a; y la demandada Betsabé Clavija de Valbuena 
c-onfesó en posiciones que estando en Tocairria cuando 
murió Eladio Clavija, no vio allá a Castillo en esQs días. 

No aparece en autos la declaración de Luis CarrHlo, 
de que habla el Tribunal. 

Luis Carrillo dice que Clara Medina le dijo que no era 
casada; y Antonio Pardo Morales declara que igual con
fesión le hizo Clavijo. Pero mal puede acreditarse una 
confesión con un solo testigo, ni prevalecer estas decla
i·aciones sobre las de los testig6s que presenciaron el 
matrimonio, y que estún acordes en lo sustancial del 
hecho y en las circunstancias de tiempo y lugar. 

A los juzgadores de instancia les llamó la atención 
que algunos testigos recordaran con precisión el día del 
matrimo:r.lio de Eladio Clavijo y Clara Medina, cuando 
no supieron a ciencia cierta en qué día llegó a Bogotá el 
aviador Lindbergh, y cuándo ocurrieron otros aconteci
mientos; pero ·los testigos contestaron satisfactoriamen
té) que. recordaban la fecha del matrimonio con .toda 
precisión, pprque los esposos acostumbraban celebrar 
esa fecha, y los convidaban a la fiesta respectiva. 

Se acusa también la sentencia por error de hecho en 
la apreciación de las pruebas que versan sobre la posesión 
notoria del estado de casados de Eladio Clavijo y Clara 
Medina. El error se hace consistir en que fuera de las 
declaraciones de Ruiz y Desté, hay otras que también 
versan directamente sobre la posesión notoria de dicho 
e.stado civil. Efectivamente, hay otras declaraciones que 
también versan directamente sobre esa posesión notoria; 
pero como la Corte ha encontrado suficiente para casar 
la sentencia, la prueba de los testigos presenciales del 
matrimonio de que se trata, prescinde de estudiar la acu
sación por el desconocimiento de la posesión notoria, ya 
que ésta es subsidiaria, es decir, admitida por la ley, para 
eJ. caso de que no haya la prueba de hechos coRstitutivos 
del estado civil. 

Para resolver en instancia, .se considera: 
Estando debidamente acreditado el matrimonio de 

Eladio Clavija y Clara Medina, los hijos nacidos dentro 
del dicho matrimonio son hijos legítimos, aun cuando 
alglJ.nO de ellos haya sido bautizado como hijo natural 
de uno de dichos cónyuges, al tenor de la presunción 
establecida en el artículo 213 del Código Civil. Por con
siguiente, estos hijos legítimos de Eladio Clavija, y nó 
la. demandante Betsabé Clavijo de Valbuena, llevarán la 
herencia de aquél, y su consorte Clara Medina tendrá 
los derechos · de cónyuge sobreviviente. Lo cual quiere 
decir que no hay lugar a declarar que Clara Medina, en 
su propio nombre y como rep~esentante de sus l1ijos Ana 
Rita, ·Eladio, Jorge Enrique, Blanca María e Isabel, de
ban restituíl" el lote de terreno determinado en el hecho 
primero de la demanda principal, con sus edificaeione.s 
y frutos, como poseedores de mala fe, ni las costas del 
juicio. Es decir, que los demandados citados deben ser 
absueltos de la demanda pr·incipal, sin necesidad de con
siderar la excepción de cosa juzgada que alegaron los 
demandados. 

En cuanto a la de reconvención se observa: 
Como los hijos de Eladio Clavija habidos en Clara 

Medina son hereqero$ qe mejo¡; qerecho1 y su madre· 
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tiene el carácter de cónyuge sobreviviente, conforme a 
. los artículos 86 de la Ley 153 de 1887 y 1230 y siguientes 

del Código Civil, es indudable que de los do.s juicios de 
sucesión de Eladio Clavijo, debe subsistir aquel en que 
se hicieron adjudicaciones a su esposa y a sus hijos, y 
reconocerse que el lote determinado en el punto primero 
de la parte petitoria del libelo· de reconvención, per
tenece ¡:t Clara Medina y a sus hijos Ana Rita, Eladio, 
Jorge 'Enrique, Blánca e Isabel Clavija Medina, en la pro-

. porción y en rela~ión al a valúo que allí se indican. Es, ..- . . 
pues, procedente la petición contenida en el expresado 
punto primero de la 'demanda de reconvención. 

Ahora: siendo procedente esa declaración, o sea que 
los hijos legítimos nombrados de Eladio Clavij.o y su es
posa Clara Medina, tienen mejor derecho que la deman
dante Betsabé Clavijo de Valbuena, y que les pertenece 
el 1ote de terreno con sus edificaciones antes citado, en 
la proporción allí indicada, no hay lugar a hacer la de
claración consecuencia! que se pide en el punto segundo 
de la demanda de reconvención, de que son nulos y sin 
valor alguno el reconocimento de heredera de Betsabé 
Clavija de ValblJena y la adjudicación que se le hizo en 
e: juicio de sucesión de Eladio Clavijo, lo mismo que el 
registro que se :Qizo de tal adjudicación, porque ese re
conocimiento y adjudicación conforme a la ley se hacen 
y deben ·entenderse sin perjuicio de tet:cero de mejor 
derecho, que en este caso han comprobado los hijos de 
E la dio Cla vij o y Clara Medina. 

Por todo lo expuesto, la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema, administrando justicia en· nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de· la ley, casa 
ln. sentencia deÍ Tribunal Superior de Bogotá, de fecha 
trece de mayo de mil novecientos treinta, revoca la de 
primera instancia, y falla esta litis así: 

1 o Absuélvese a los demandados Clara Medina, Ana 
Rita, Eladio, Jorge Enrique, Blanca María e Isabel Cla
vijo, de todos los cargos formulados contra ellos en la 
demanda con que se inició este juicio. No hay lugar a 
resolver sobre la excepción de cosa juzgada, propuesta 
por los demandados. 

2• El lote de terreno con las edificaciones que contiene 
y demás anexidades, situado en_ esta ciudad, en la calle 
veinticinco y marcado en su puerta de entrada con el 
número diez y ocho (18), cuyos linderos son: 

"Por el Norte, con tierra de María de J. Fern.ández y 
Genoveva Rosas G.; por el Sur, con la calle veinticinco; 
por el Oriente, con propiedad de la señora Clementina 
Rosas de Rodríguez, y por el Occidente,. en parte, con 
propiedad de Alonso Martínez Madriñán, y en parte, con 
tierras de Josefina y Roberto Rosas," lote que fue ad
jud1cado en la sucesión de Eladio Clavijo a su espos~ y 
a sus hijos, conforme a la escritura número 957, de fecha_ 
veintiuno de junio de mil ·novecientos veintisiete, de la 
Notaría 5° de esta ciudad; -pertenece a todos esos adju
dicatarios en la proporción .siguiente, con relación· a un 
avalúo total de ocho miJ pesos ($ 8,000): a Clara Medina 
de Clavija, un derecho por valor de cuatro mil pesos 
($ 4,000), y un derecho para cada uno de los hijos de 
Eladio Clavijo de ochociento_s pesos ($ 800), en relación 
con el mismo avalúo, como cónyuge sobrev~viente la pri
mera, y herederos de mejor d:erecho, los segundos,. de 
Eladio Cla vij o. 

39 No hay lugar a declarar la nulidad del reconoci
miento, adjudicación y registro que se piden en el punto 
segundo d~ la demanda de reconvención. 

4• No se hace 'condenación en costas en las instancias 
ni en el recurso: 

Notifiquese, cópiese, publíquese, insértese en la Gace
ta Jfu.dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 

. procedencia. 

TANOREDO NANNEJT'Í'I-Jflllan lE. MarfcilThez-lFra:ncfis
co 'K'afur A.-A.ugUllsto N. §ampen·, Secretario. 

1 

Corte Suprema lllle Jfusticia-Sa.lla de Casación CivH-lBo· 
gotá, junio tJreilllfca de m.i.ll JllOV~CieltltOS treinta y 'dos. 

(Magistrado 'ponente, doctor Juan E. Martínez). 

4nte el Juez del Circuito de Facatativá estableció Julio 
Aco&,ta una demanda contra Nicanor Cifuentes, sobre la 
entrega y posesión efectivas de los inmuebles a que se 
refiere la, escritura número 285, de fecha tres de octubre 
de mil novecientos veintiséis, otorgada, por Evidalia Ci
fuentes a favor dél demandante, los cuales se hallan 

·en poder del demandado "en virtud de una posesión 
Clandestina y fraudulenta." 

Los bienes .a que se refi~re la demanda están situados 
en la fracción de Maní, del Municipio de Villeta, y se 
especifi~an de la siguiente manera: 

"Primero. El derecho que a· Evidalia Cifuentes le co
rrespondió como heredera legítima de su padre Vidal 
Cifuentes; vinculado en los derechos y acciones que le 
pertenecieron a éste en un terreno denominado Mallllí, 
por compra hecha al señor Enrique Noguera, el cual se 
halla en común con otro derecho perteneciente a la 
copartícipe seño.ra Oliveria Cifuentes Alvarez de Avila, 
deslindado generalmente así: 

'Desde el punto denominado el §antogll'aml!e, C'n l::l que-
. brada sin nombre que viene de A.Uogrande, a lindar a 
un cámbulo que se halla al pie de un platanal, planta
~iones que tuvo Silveria Navarro en el mismo terreno; 
de este punto, o sea del cámbulo~ siguiendo, línea recta, 
a dar a· la laguna denominada Clall'a; de esta laguna, a 
dar a un árbol dt:nominado bayo; de este árbol, tomando' 
~oda la hoya abajo, hasta el punto donde se encuentran 
tres cámbulos en la pura orilla de la quebrada; toda la 
quebrada abajo, hasta llegar a la entrada· de un peñon
cito; siguiendo. todo este arriba, hasta llegar al punto 
del Salto, designado como primer lindero.' -

"Segundo. El der'echo en una casa de habitación, de 
construcción de!. adobe, bahareque, palos y paja, situada 
dentro de uno de los· terrenos de Ma:níi, que hoy tiene por 
nombre Campohermoso, que le perteneció al causante 
señor Vidal Cifuentes, y que hoy me corresponde por 
compra hecha a la otorgante Evidalia Cifuentes. 

"Tercero. El derecho en un lote de terr~no en los de 
Acat.á que htlbo el mismo señor Vidal Cifuentes por c-om
pra .hecha al señor Benito Velásquez, el cual le fue ad
judicado a Evid~ilia Cifuentes qomo heredera de aquél, 
Y que hoy me pertenece, demarcado por la siguiente 
alinderación: 

'Desde el mojón de piedra colocado al pie del árbol lla
mado bayo, por toda la cuchilla arriba, hasta el que se 
encuentra al terminar dicha ·cuchilla en el camino de 
Hiló; de este punto, por todo el camino arriba, hasta 
encontrar el m()jón que existe al pie de un árbol llamado 
glllarumo, en el Alto del Gallinazo; (le este alto, line.l 
recta, a encontrar el nacimiento de la quebrada qu'e se-
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para este predio del de la mortuoria de Justo Lee; esta 
quebrada abajo, hasta el mojón colocado a orillas de la 
misma, frente a un árbol de higuerón, y de aquí, línea 
recta, al mojón que se encuentra al pie del bayo, desig
nado como primer lindero.' 

"Dicho lote de tierra, como queda demarcado, colinda 
por el Oriente y Norte, con terreno de la mortuoria d·e 
Justo Lee; por el Occidente, con. terreno que fue de 
Juan Velásquez, y por el Sur, con lote de tiena cie Gua
dalupe Vel:isquez. 

''Cuartofo El derecho que perteneció a mi antecesora 
Evidalia Cifuentes en un terreno en los de la fracción 
de Maní, vinculado entre los que hubo el finado señor 
Vida! Cifuentes por compra hecha a Santos Flórez, y 
que hoy se encuentra entre los que me pertenecen y que 
reclamo su entrega, deslindado por los linderos gene-
rales sigui en tes: \ 

'Desde el pu!lto denominado el Salto, en la quebrada ., 
sin nombre,· que viene del Mtogrande, a dar a un cám
bulo que se halla al pie del platanal de Silveria Navarro,. 
en el mismo terreno; ·de este puntq, o sea del cámbulo, 
siguiendo en línea recta, a dar a la laguna denominada 
!Clara; de esta laguna, a dar a un árbol denominado 
hayo; de este árbol, tomando toda la hoya ~bajo hasta 
el. punto donde se en.cuentran tres cámbulos en la pura 
orilla de la quebrada; toda la quebrada, abajo, hasta 
llegar a la entrada de un peñoncito; siguiendo todo éste, 
arriba, ·hasta llegar al punto del Salto, designado como 
primer lindero.' 

·"Quinto. El derecho d~ propiedad que mi antecesora 
poseía sobre un terreno en los de Acatá, el cual le fue 
adjudicado en la sucesión de su referido pa.dre, Vida! 
Cifuentes, que hoy me pertenece y que hace parte de 
mi reclamo sobre petitoria de dominio, demarcado así: 

'Desde un mojón de piedra colocado al pie de un árbol 
llamado bayo, línea recta,, a otro que se encuentra en 
la cabecera de la laguna Clara, al pie de un árbol que se 
llama nacedero; de aquí, línea recta, a un guásimo, a 
cuyo pie está otro mojón de piedra que se encuentra en· 
el borde de la laguna Choloncho; de aquí, línea recta, 

. hacia el lado oriental, se sigue hasta llegar al mojón de 
piedra que se encuentra al pie de un árbol balso que está 
a! borde de un barranco; todo ~ste borde del camino en 
dirección a la cuchilla que colinda con terreno que tain- · 
bién perteneció al finado Vida! Cifuentes, hasta salir a 
12 cima de ella; por toda la dicha loma, abajo, hasta 
encontrar el mojón colocado al pie del bayo, designado 
como primer lindero.' 

"Este derecho lo constituye la parte que en propor
ción le correspondió a mi antecesora tántas veces nom
brada, en el juicio de sucesión de su ·padre, s.egún su hi
juela." 

Los hechQs gel libelo son: 

"1" Conforme a la escritura de que atrás hago mérito, 
yo le compré a Evidalia Cifuentes los derechos a que 
aquélla se refiere, vinculados en los inmuebles y sus 
anexidades, que encierran las demarcaciones antes ex
presadas, caso en el cual soy dueño y poseedor legítimo 
de ellos, con derecho al reclamo sobre entrega que ·pro
pongo en mi demanda. 

"2" El título a que me refiero al principio, por el cual 
compré los bienes cuyo dominio y posesión demando, 
~e hall¡:¡, le~almente re~istrado (!c;mfQrme a las re~h¡,s c;lc;l 

este requisito que deben observarse para la adquisición 
de los inmuebles, conforme a la tradición, de donde se 
desprende que las propiedades que reclamo me pertene
cen, por haberlas comprado perfectamente. 

"3" Según hijuela número 146, de once de marzo de 
mil novecientos diez y siete, declamda en el juicio de 
sucesión del señor Vida! Cifuentes, protocolizado en la 
Notaría de este Circuito, le fueron adjudicados a Evidalia 
Cifuentes, mi vendedora; como heredera del causante, 
los bienes raíces de que .se trata, quien a su vez me tras
pasó el dominio y. posesión de ellos; hecho que pone de 
manifiesto ei derecho real con que promuevo la acción 
contra la tercera persona a que se refiere mi demanda. 

' 
"4" Evidalia Cifuentes no le ha vendido a ninguna 

otra persona con anterioridad a nuestro pacto los bienes 
raíces en cuestión, ni yo los he enajenado posteriormente 
a nadie, de donde se colige que ll}e pertenecen, y que . en 
tal caso mi derecho de posesión y dominio es correlativo 
y eficaz. 

."5" Mi demandado,. con su posesión espuria y su resis
tencia a entregarme los aludidos inmuebles, me está 
conculcando mis derechos legítimamente adquiridos y 
perjudic¿ndome en mis intereses desde luég_o que me tiene 
privado de. la facultad de disponer de ellos y del usu- . 
fructo, del cua! ~e está aprovechando en beneficio propio, 
con lo que demuestra que tengo derecho a exigirle la in
demnización correspondiente." 

El demandado, por conducto de un mandatario, re
chazó la acción y propuso las excepciones de inepta dé
manda, falta de acción y las demás que aparecieren 
comprobada-s en el curso del juicio. Cuanto a los hechos, 
sostuvo que Evidalia Cifuentes vendió la totalidad de 
los bienes a que se refiere la demanda, a Nicanor Ci
fuentes, por escritura número 95, de diez de mayo de 
mil novecientos veinticuatro, otorgada en la Notaría de 
Villeta, y le ~izo tradici'ón de lo vendido. 

.El diez y se~s de febrero de mil· novecientos veintio~ho, 
·el Jl.J,ez pronunció la sentencia de su cargo, absolutoria 
del demandado. 

Apelada por las partes, el Tribunal de Bogotá, en sen
~encia de seis de diciembre de mil novecientos veinti
nueve, la revocó, .Y ~n consecuencia, dispuso: 

"Primero. Declárase que el demandado Nicanor Ci
fuentes debe restituir a Julio Acosta, tres días después 
cie notificada .esta sentencia, los bienes que en seguida se 
enumeran. y de que éste es dueño por compra que le 
hizo a · Evidalia Cifuentes Alvarez, en escritura número 

" doscientos ochenta y cinco (285), de tres (3) de octubre 
de mil novecientos veintiséis (1926), otorgada en la No
tarH\ de Nocaima; dichos bienes son los siguientes: 

"a) Un derecho por la cantidad de cuatrocientos pesos 
oro, en los derechos y acciones en los terrenos de Maní, 
jurisdicción del Municipio de. Villeta, adquiridos por el 
causante, de Enrique Noguera por escritura otorgada en 
la Notaría de Villeta el día· diez de mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho, marcada con el número 136. Los 
terrenos en donde se hallan vinculados dichos derechos 
y acciones, están deslindados así: 

'Desde el punto denominado el §altogrande, en la· 
quebrada sin nombre, q1.1e viene del .A\ltogrande, a dar 
a un cámbulo que se halla al pie de un platanal, planta
ción que tuvo .Silveria Navarro en el mismo terreno; de 
e~te punto, o . sea del cámbulo, siguiendo línea recta, a 
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dar a la laguna denominada Clara; de esta laguna, a dar a 
un árbol denominado bayo; de este árbol, tomando tod::t 
la hoya abajo, hasta el punto d-onde se encuentran tres 
cúmbulos en la pura· orilla de la quebrada; toda la que
brada, abajo, hasta llegar a la entrada de un peñoncito; 
siguiendo todo éste, arriba, hasta llegar al punto del 
Salto, designado com-o primer lindero.' 

"Esta finca fue avaluada de común acuerdo por los 
peritos en la suma de ochocientos pesos oro, y se le ad
judica al copartícipe la mitad c-omún y proindiviso, Olí
vería Cifuentes Alvarez. 

''b) En la casa de habitación, una enramada de trapi
che y dos trapiches de piedra, que se hallan dentro de 
tal casa y enramada, las que a .su v:ez se hallan dentro 
de los terrenos de Maní, jurisdicción del Municipio de 
ViHeta (en los inventarios aparecen los linderos de di
en¡, casa y enramada); un derecho p-or la cantidad de 
treinta y cinco pesos oro. Estas fincas fueron avaluadas 
de común acuerdo por los peritos en la .suma de cien 
pe.sos oro. 

"e) En un l-ote de terreno en los de Acatá, jurisdicción 
del Municipio de Villeta, habido por el causante por 
compra a Benito Velásquez, po~ escritura otorgada en 
la Notaría de Villeta con fecha veinticinco de julio de 
mil ochocientos -ochenta y cinco, marcada con el nú
mero 33. Dicho lote de terreno se halla demarcado por 
los siguientes linderos: 

'Desde -el mojón de piedra colocado al pie del árbol 
llamado bayo, por toda h cuchilla arriba, hasta el que 
se encuentra al terminar dicha cuchilla, en el camino 
ó.e JHI.i.Ró; de este punto, por todo el camino arriba, hasta 
encontrar el mojón que existe al pie de un árbol llamado 
guarumo, en e1 alto del GaUinazo; de este alto, línea 
recta, a encontrar el nacimiento de la quebrada que 
separa este predio de la mortuoria de Justo Lee; esta 
quebrada, abajo, hasta el mojón colocado a orillas de 
la misma, frente a un higuerón; de aquí, Unea recta, al 
mojón .que se encuentra al pie del bay~ designado como 
primer lindero. Dich-o lote linda: por el Oriente y Norte, 
con terreno de la mortuoria de Justo Lee; por el Occi
dente, con terreno de Juan Velásquez, y por el Sur, con 
lote de tierra de Guadalupe Velásquez.' 

"Este lote fue avaluado de común acuerdo p-or los pe
ritos en la suma de ciento diez pesos oro. 

"d) En los derechos y acciones en un terreno, en los 
de la fracción de Maní, de esta jurisdicción de Villeta, 
que hubo el causante por c-ompra a Santos Flórez, por 
escritura otorgada -en la Notaría de Villeta con fecha 
diez y ocho de octubre de mil novecientos ocho, marc&tda 
con el número 183. El terren-o en donde se hallan vin
culados dichos der~chos y acciones está deslindado así: 

'Desde el punto denominado El Salto, en la quebrada 
sin nombre, que viene del ARtogrande a dar a un. cám
bulo que se halla al pie del platanal de Silveria Navarro, 
en el mism-o terreno; de este punto, o sea del cámbulo, 
siguiendo en linea recta, a dar a una laguna denomi
nada Ciara; de·esta laguna a dar a un árbol denominado 
bayo; de este árbol, tomando toda la hoya abajo, hasta 
dar al punto donde se encuentran tres cámbulo.s, en la 
pura -orilla de la quebrada; toda la quebrada, abajo, has
ta llegar a la entrada de un peñoncito; siguiendo todo 
este, arriba, hasta llegar al punto de JEX Salto, designado 
com-o primer lindero.' 

. . 

"Esta alinderación es general. Los derechos y acciones 
adjudicados fuer-on avaluados de común acuerdo por los 
peritos en la .suma de setenta pesos oro." 

"e) Un derecho por la cantidad de ciento cuarenta y 
cinco pesos, en relación con el avalúo de trescientos pe
sos dado por los peritos, en un terreno, en los de Acatá, 
jurisdicción del Municipio de Villeta que hubo el cau
sante por compra a JQsé María Toro, por escritura otor
gada en la Notaría de Villeta, con fecha diez y nueve 
de abril de mil ochocientos noventa y seis, marcada con 
ei número 111. Dicho terreno se halla alinderado así: 

'Desde un mojón de piedra colocado al pie de un árbol 
llamado bd>yo, línea recta a otro que se encuentra en la 
cabecera de la laguna Clara, al pie de un árbol que se llama 
naced ero; de aquí, línea recta, a un guásimo, a cuyo pie 
está otro mojón de piedra, que se encuentra en el borde 
ae la laguna Cholonchola; de aquí, línea recta, hacia el 
lado oriental, se sigue hasta hallar el mojón de piedra 
que se encue11tra al pie de un balso, que está al borde 
de tUn barranco; todo este borde d.el caminü, en direc
ción a la cuchilla que colinda con el terreno de Vida! 
Cifuentes·, hasta salir a la cima de ella, por toda la dicha 
loma abajo, hasta encontrar el mojón colocado al pie 
del bayo, designado como primer lindero.' 

"Este terreno fue avaluado por los peritos en la suma 
de treinta -pesos oro. 

:·segundo. Declárase que el mismo demandado está 
obligado a restituir a Julio Acosta los frutos naturales 
y civiles que las fincas enumeradas anteriormente ha
yan producido, y n-o solamente .los que hubiere percibi
do, sino los que con mediana inteligencia y actividad hu
biera obte~ido Acos~a, si hubiera tenido las cosas en su 
poder, o el valor de éstos; pues para tal efecto, y para el 
a,bono de las mejoras, se tiene al demandado como posee
dor de mala fe. La restitución de los frutos que debe hacer 
el demandado, comprende desde el tres de octubre de mil 
novecientos veintiséis en adelante, o sea desde la fecha 
en que Julio Acosta adquirió las fincas enumeradas· en 
el aparte primero de esta sentencia, y cuyo valor se fijar:\ 

D en juicio separado; y 

"Tercero. N o, se hace condenación en costas, ni en la 
primera ni en la .segunda instancia.'' 

?l apoderado de Cifuente.s interpuso recurso de casa
ción, qU:e le fue concedido por el T·ribun·al y la Corte 
admite, por hallarlo dentro de las condiciones legales en 
orden a la naturaleza y cuantía del asunto. 

Se invoca la primera causal y al respecto dice la de
manda de casación: 

"La sentencia recurrida ha violado directamente la 
ley sustantiva por interpretación errónea de la misma 
ley y por .su indebida aplicación al caso que motiva este 
litigio. Hubo mala interpretación de las pruebas de una 
y otra parte, por error de derecho y de hecho, lo que 
fundamenta la primera causal alegada." 

El recurrente entra en una disertación acerca de la 
venta que hizo la señora Trinidad Alvarez de Cifuentes 
a Evidalia Cifuentes y la que ésta hizo a Nicanor Ci-

' fuentes; luégo estudia las pruebas, y, por último, la ven-
ta de .Evidalia Cifuentes a Julio Acosta. 

No se adv\erte en esta disertación toda la claridad 
deseable para los efectos del recurso que se estú deci
d.iendo; pero la Corte procurará poner orden en su es-
tudio. · 

·"-" 

...... 
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Respecto de la venta 11echa por Trinidad .1\lvarez de 
Cifuentes a Evidalia Cifuentes, expone el recurrente que, 
muerto Vidal Cifuentes, su sucesión se liquidó así: sus 
hijos fueron adjudicatarios de sus legítimas y a la Al
varez de Cifuentes, cónyuge sobreviviente, se le hizo 
también su correspondiente adj udica.ción. Por estas ad
jadicaciones hubo una comunidad entre esa cónyuge Y 
los herederos del causante. ui Alvarez resolvió repartir 
en vida sus bienes entre los hijos y, de acuerdo con éstos, 
resolvió darle a la partición la forma de una venta, a fin 
de que cada hijo quedara dueño .de un lote de tierra, que 
comprendiera lo adjudicado en la sucesión paterna Y lo 
que le daba su madre. Esta es la historia de la venta 
hecha por Trinidad Alvarez a su hija Evidalia, .f?Or es
critura número ~09, del lote ubicado en la vereda de 
Maní, denominado Campohermcso, por linderos deter
minados; y en la cláusula 8• se expresó lo siguiente: 

"Que -en este mismo terreno, materia de la venta, que
dan incluídos los .derechos y acciones que a la compra
dora (Evidalia) correspondieron en la sucesión de su le-. 
gítimo padre, señor Vidal Cifuentes Moreno." 

Sin embargo-agrega el recurrente-la sentencia sos
tiene que en este lote permaneció subsistente una co
munidad. Evidalia Cifuentes, al aceptar la escritura en 
r~ferencia, quedó advertida por ·la cláusula 8'' de que el 
lCte en cuestión encerraba también sus derechos por 
parte de padre. Si después pretendió no aceptar e.sa 
escritura, porque la madre le transmitió en venta sus 

- propios derechos paternos, ha debido enderezar su acción 
contra esa venta y col'ltra Trinidad Alvarez, pero en nin
gún caso contra el tercer adquirente de la primera com
pradora (la misma Evidalia). 

El contrato que se lee en la escritura número 309, 
reúne todas las condiciones de validez: con su -registro 
se hizo la tradición del dominio y con Ia entrega del lote 
la tradición de la cosa. Por semejante aspecto, la sen
tencia del Tribunal violó los ~rtículos 740, 745, 746, 747, 
756, 759, 785 del Código Civil, "por interpretación erró~ 
nea al dejarlos de aplicar al contrato que contiene la 
escritura número 309 en referencia, y por indebida apli
cación de otras disposiciones sobre aquéllos. Violó tam
bién por interpretación errónea los artículos· 669 y 673-" 
La venta fue lisa y llana de un lote, expresando que en 
él quedaban incluídos los derechos que a Evidalia Ci-

. fu en tes le pertenecían por su padre, y así lo a~eptó ésta. 
La violación de la ley sustantiva quedó más evidenciada, 
cuando la sentencia recurrida dice: 

"Con esta adquisición hecha por Evidalia Cifuentes, 
· reunió en sí la cuota parte que Trinidad Alvarez de Ci

fuentes tenía en la finca con la que a ella le había co
rrespondido en la sucesión de su padre, es · decir, así 
habría desaparecido la comunidad que entre las dos 
existía, si Trinidad Alvarez no se hubiera reservado el 
usufructo por los días de su vida; pero como ésta hizo 
aquella reserva, la comunidad no se extinguió." 

:Esta insólita apreciación, de que una 9omunidad en 
un predio no se puede extinguir mientras esté gravado 
con un derecho de usufructo, indujo· al Tribunal a las 
conclusiones de la sentencia recurrida. 

Se considera: 

La infracción de los textos legales prec'itados no puede 
ser directa, porque el sentenciador no los ha desconocido 
en su letra ni en su espíritu, ni tampoco los ha ínter-

pretado. Sería indirecta si, como consecuencia de una 
apreciación evidentemente errónea del contrato consig
nado· en la escritura número 309, dejó de tenerlos en 
cuenta, siendo el caso de aplicarlos. 

Auque el recurrente no es suficientemente explícito 
en lá acusación de lo.s errores de interpretación del con
trato, la Sala examina el punto. 

El Tribunal sostiene que quedó constituida una co
munidad en el inmueble de Maní, merced a las· adjudi
caciones hechas en el · juicio de sucesión de Vidal 
Cifuentes a Trinidad Alvarez y Evidalia Cifuentes, y 
advierte que el inmueble había .venido a formar una sola 
finca, en virtud de las diversas adquisiciones hechas por 
ej causante Cifuentes. Luégo la señora Alvarez le vendió 
a Evidalia la finca, mediante la escritura número 309, 
otorgada en la Notaría de Villeta el dos de noviembre 
(;e mil noveicentos diez y nueve, y ·en el instrumento se 
advirtió que en el terreno materia de la venta sé halla
ban incluidos los derechos que a la compradora le toca
ron en la sucesión de su padre Vida! Cifuentes. Con 
esta adquisición lograda por Evidalia-concluye el Tri
bunal-reunió en sí la cuota parte que la Alvarez de 
Cifuentes tenía en la finca con la que a ella le había co
rrespondido en la sucesión de su padre, con lo cual ha
bría desaparecido la comunidad, a no haberse reservado 
la señora Trinidad el usufructo de lo que vendía. 

.El Tribunal entendió que lo que la Alvarez vendió a 
Evidalia fue el derecho de dominio que ella tenía en el 
lote y que en la venta no se comprendió el derecho q_ue 
en el mismo lote poseía la ·compradora por herencia 
paterna; y esta interpretación, . en sentir de la Sala, 
no es evidentemente errónea, sino que, por e1 contrario, 
procura ceñirse a las pruebas que aparecen en el pro
ceso y a los dictados de la ley. 

Efectivamente: se trajo al. juicio la hijuela asignada 
a Evidalia Cifuentes en la sucesión de Vid§tl del propio 
apellido y en ella se ven varias adjudicaciones de de
rechos en unos lotes situados en los párajes de Maní y 

Acatá, del Municipio de ViUeta. Adújose también la hi
juela que por gananciales se le formó a Trinidad Alvarez 
d.e· Cifuentes en la misma sucesión, y aHí constan ad
judicaciones en lcis terrenos de Maní. En la inspección 
ocular con peritos, practicada en la primera instancia 
el nu~ve de septiembre -de mil novecientos veintisiete 
y que el recurrente no impugna, se comprobó que cons- -
tituyen un solo inmueble las adjudicaciones de Trinidad 
Alvarez y las de Evidalia Cifuentes y en la escritura de 
venta, otorgada por la primera a la segunda, se dijo 
(cláusula 8~) : 

~'Que en este mismo terreno materia· de la venta, 
quedan incluí-dos los derechos y acciones· que a la com
pradora correspondieron en la sucesión de su legítimo 
padre, señor Vida! Gifuentes." 

Si pues en el propio terreno qu,e la Alvarez de Cifuen
tes le vendió a Evidalia Cifuentes tenía ésta unos de
rechos, y si la compra de cosa propia no vale (artículo 
1872 del Código Civil), no adolece de. evidente error de 
hecho la interpretación del sentenciador, acerca de que 
la venta versó sobre lo que Trinidad Alvarez~tenía en el in
mueble y no abarcó los derechos de · Evidalia en el 
mismo. 

No hay prueba de que la venta de la Alvarez a su hija 
no fuera otra cosa, como lo asevera el recurrente, que 
una partición que aquélla quisiera hacer por vía de .an
ticipación de legítima a sus descendientes: 
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·Critica el recurrente lo dicho pq.r el Tribunal respecto 
de que la comunidad no desapareció por haberse reser
vado la sefiora Alvarez el usufructo de lo que vendía; 
mas a nada conduce -~1 reparo, aun concediendo que sea 
procedente, porque lo que ·el Tribunal quería era fijar 
la inteligencia del contrato acerc!J, de si lo vendido por 
la Alvarez fue el dominio de todo el inmueble, o apenas 
el de sus derechos en él. 

Por tanto, como no se ha demo.strado un evidente error 
de hecho en la interpretación del contrato contenido en 
la susodicha esc~itura número 309, no aparecen proba
das las violaciones que ... se alegan de los textos legales 
antes aducidos. 

Manifiesta el autor del .recurso que por escritura nú
mero 95, de diez y ocho de mayo de mil novecientos v·ein
ticuatro, otó~gada en la Notaría de Villeta, Evidalia Ci
fuentes vendió a Nicanor Cifuentes un globo de tierra 
en la vereda de Maní, con todas sus anexidades, el cual 
es el mismo que Evidalia había adquirido de su madre 
Trinidad Alvarez por lf!. ya mencionada escritura nú
mero 309, con idénticos linderos y todas sus anexidades. 
Esta venta fue hecha por 'la vendedora sin hacer reserva 
alguna. 

Evidalia. Cifuentes, por una u otra causa, quedó duefia . 
del lote por linderos determinados y con toda. ·clase de 
anexidades. Lo adquirió de buena fe, por un título tras
laticio de dominio, y lo vendió después a Nicanor Ci
fuentes, en su totalidad. 

Por la inscripción de la escritura 95, se hizo la tradi
ción del derecho de dominio y por la entrega real del 
lote la tradición de la cosa, La tradición fue váUda, por-. 
que la vendedora la verificó voluntariamente y en virtud 
de un título traslaticio. EVidalia .tenía sobre el lote ven
dido el pleno derecho de dominio y éste fue el que trans
firió a Nicanor Cifuentes. Elvidalia era po.seedora regular, 
con justo título, del terreno que vendió-~ Nicanor, y era 
poseedora de buena fe, por haberlo adquirido por medios 
legítimos, exentos de fraude y de todo otro vicio. Con 
estas mismas ·circunstancias fue transrilitido el lote a 
Nicanor Cifuentes, quien es poseedor regular. 

Continúa diciendo el recurrente que la sentencia de 
primera instancia interpretó con acierto la posición jurí
dica de Nicanor Cifuentes; pero que el Tribunal, contra 
la evidencia de los hechos y el tenor claro de los con-

.. tratos, se pronunció en sentido inverso, al decir: 

"Para la Sala es indudable que Evidalia Cifuentes 
tan sóló enajenó la cuota parte de lá finca, o sea la nuda 
propiedad que había adquirido de Trinidad Alvarez de 
Cifuentes, pol'que así lo declaró . de manera expresa, 
cuando dijo que lo vendido lo había rudquirido por com
pra hecha a Trinidad Alvarez de Cifuentes. Si se diera 
una interpretación enteramente distint~:J, al contenido de 
la escritura de que se viene hablando, se rompería el 
querer de la vendedora, manifestado de manera expresa 
en tal escritura." 

Esta parte fundamental de la sentencia contradice 
completamente el tenor claro y explícfto de los contratos 
que contienen ~as escrituras números 309, cláusula 8~, y 
95. En la primera expuso Trinidad que en el lote vendido 
estaban comprendidos. los derechos paternos de Evidalia, 
y en la segunda, Evidalia vendió la totalidad del lote a 
Nicanor Cifuentes, sin reservas. Que hubiera dicho 
cualquier cosa sobre el origen de la adquisición, no por 
esto.quedaba viciada la venta de la totalidad del lote a 

·,Nicanor. El argumentQ del Tribunal es muy forzado y 
no se compadece ·con los fundamentos legales que rigen 
el contrato de compraventa, ni con las reglas-de inter
pretación. Deducir que el lote vendido quedó en comu
nidad, es algo insólito, que no puede sostenerse a la luz 
de la juri~prudencia y que va contra las prescripciones 
légales que rigen el nombrado contrato, según los artícu
los 1849, 1857, 18~6 y 1886 del Código Civil. 

"La sentenCia recurrida ha interpretado los contratos 
que contienen · las escrituras 309 y 95 de una manera 
muy divorciada .. de las reglas legales. Pues conocida 
claramente la intención de los contratantes, debe estar
se a ella más que a lo literal de las palabras. Y las cláu
sulas de un contrato se interpretará!?- unas por otras, 
dándosele a cada una el sentido que mejor convenga 
al contrato en su totalidad (artículos 1618, 1619, 1622 
ibídem)." 

Ha .habido, pues, violación de los artículos 756, 759, 
740 a 745, 752; 762, 764 a 769 del Código Civil, dejando de· 
Hplicar al caso demandado los artículos 1618, ·1619, 1622, 

'1849, 1857, 1863 y 1886, en relación con aquellas dispo
siciones. 

Se considera: 

En el presente capítulo de acusac10n, como en el an
terior, las transgresiones de los artículos del Código Civil 
citados, sólo se producirían como consecuencia de errores 
sufridos por el sentenciador al interpretar los contratos. 
. Cuanto al de la escritura núm~ro. 309, ya se dijÓ lo 

suficiente en el motivo que precede. 
En relación con el contrato de la escritura número 95, 

el Tribunal expuso su concepto acerca de que lo vendido 
por Evidalia Cifuentes a Nicanor fue lo que aquélla había 
adquirido de Trinidad Alva~ez, o ·sea la nuda propiedad 
del lote adjudicado a ésta al liquidarse la sociedad con
yugal con Vidal Cifuentes., Para adoptar tal conclusión, 
se fundó: 

19 E? que en la escritura dice Evidalia que l_? que ven
de .es lo que había adquirido por compra a Trinidad Al
varez, por donde se rompería el querer expreso de la ven
dedora si se diera una interpretación enteramente dis
tinta al contenido de la escritura; y 

2'' En que Evidalia le transmitió a Nicanor por el mis
-mo precio por que ella compró, siendo así que lo tras
pasado a este sefior, si se acepta la tesis del demandado, 
sería una finca mucho mayor que la comprada por ella. 

No hay otra base-afiade el sentenciador-para sos
tener que Nicanor Cifuentes rudquirió la totalidad· de la 
finca que el alindamiepto que a ella se le señaló en la 
escritura otorgada por Evidalia; mas ha de tenerse en 
cuenta que ese mismo alindamiento se le había puesto a 
ro vendido por Trinidad Alvarez a Evidalia, y, por con
siguiente, esa sola circunstancia ho es motivo poderoso 

. para hacer decir a o la otorgante una cosa completamente 
.jistinta de lo manifestado por ella. 

"Drudas las circunstancias que existían sobre la adqui
sición de la finca, era preciso que aquélla hubiera ma
llifestado de manera clara que lo vendido era no sola
mente ·lo que eH.a había adquirido por compra a Trinidad 
Alvarez, sino también ·lo que correspondió por herencia 
de su padre y St_I silencio a este respecto sería bastante 
para interpretar la escritura en el sentido que le da la 
Sala." 

. .< 
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Para el sentenciador, es indudable que en la finca 
llamada CamJI.llo.hermoso· existe una comunidad entre el 
actual demandante, el demandado, como dueño de la 
nuda · propiedad de la cuota que le compró a Evidalia 
Cifuentes, y Trinidad Alvarez de Cifuentes, como usu
fructuaria de esta última cuota. 

Como se ve, el Tribunal se apoyó en dos indicios para 
sustentar su concepto y fefutó un contraindicio. Com
probados como se hallan los hechos constitutivos de tales 
indicios, en la estimación· de éstos era soberano el Tri
bunal y no es dable, por lo mismo, imputarle ·ul). error 
palpable de hecho en lo tocante a la interpretación del 
contrato consignado en la escritura número 95. Mien
tras subsistan los indicios, es jurídicamente imposible 
la evidencia en contrario. Por lo .demás, con arreglo a 
una sostenida jurisprudencia de la Corte, escapa a la 
casación la apreciación que de los indicios hace el juz
gador de instancia. 

Para corroborar la interpre-tación del Tribunal, nótese 
que en la cláusula 8• de la escritura número 309 se dice 
que en el terreno vendido por Trinidad Alvarez quedan 
incluidos los derechos y acciones que hubo Evidalia por 
herencia de su padre; lo que no equivale a_ decir que en_ 
la venta quedaban incluidos esos bienes. 

No acreditado el error evidente de hecho que se atri
buye al sentenciador en la interpretación del contrato. 
de la escritura 95 (error qÚe, en puridad, se hace con
sistir eri haber desarcertado al investigar la -intención 
de Úts partes), no prospera la acusación referente a la 
violación de los textos lega_les antes indicados. 

Examina, por último, el recurrente la venta de Evida
lia Cifuentes a Julio Acosta. 

Advierte que por la escritura número 285, de tres de 
octubt:e de inil novecientos veintiséis, pasada en la No
taría de Nocaima, :Evidalia Cifuentes vendió a Julio 
Acosta los bienes que le fueron adjudicados en la suce
sión de Vida! Cifue.ntes, los cuales se enumeran en la 
demanda: Esta va dirigida contra Nicanor Cifuentes, 
para sustraer del lote que le vendió Evid.alia la mitad 
,de él, equivalente a los derechos paternos de la vende
(dora. En la inspección ocular quedó establecido y acep
:tado por ambas partes que en el relacionado lote se 
:hallan vinculados los bienes que son materia de la rei
·.vindicación. 

·"Sentadas estas bases~arguye el impugnador-es 
necesario recordar que la compra hecha por Nicanor Ci
fuentes, al tenor de la citada escritura 95, reúne todos 
los requisitos legales y está amparada por las disposi
ciones que gobiernan la compraventa. El lote fue ven
dido por Evidalia a Nicanor por linderos determinados 
y por los mismos fue entregado y poseído. Que Evidalia 
lo hubiera adquirido de una u otra mane1a, es cuestión 
que· no afecta la transmisión a Nicanor. 

"La inspección oQu1ar, que dejó perfectamente acla
rada la .cuestión dé identificación y vinculación de lo 
reivindicado en el lote de Cifuentes, lleva a la serena 
conclusión de que al vender Evidali_a a Acosta sus dere
chos paternos conforme ·a la hijuela, procedió contra la 
compra y partición celebradas con su madre Trinidad 
Alvarez de Cifuentes por la escritura número 309, y más 
que todo, que procedió a vender a Julio Acosta, por se
gunda vez, parte del :rote que con anterioridad había ven
dido a Nicanor Cifuentes por la escritura número 95. 
Esto ·es lo que resulta de todas las pruebas del proceso 
y de la escritura de Nicanor y de Acosta. 

"Se trata, por tanto, de dos ventas y ha de preferir la 
hecha a Nicanor Cifuentes, ;de conformidad con el ar
tículo 1873 del Código Civil. En mil novecientos veinti
cuatro, dicho Nicanor obtuvo la tr:adición de la cosa y 
la del derecho de dominio por la entrega real y por la 
inscripción del título, al paso que Acosta obtuvo un tí
tulo parcial en mil novecientos veintiséis, que no le dio 
la posesión regular, y por eso es por lo que pretende 
reivindicar. 

' "Sobre este particular, la sentencia recurrida violó di-
rectamente, por interpretación errónea y· por indebida 
aplicación, los artículos 1510 a 1512, 756, 785, 789, 952, 954 
,a 960 del Código Civil, dejando de aplicar al caso deman
dado los artículos 669, 673, 1849 y siguientes del Código 
Civil, en rélación con el 1873 ibídem. Y cometió error 
de hecho y de derecho· en la apreciación de las pruebas 

· del deman_dante." 

¡Se considera: 

También aquí la cuestión de· hecho antecede a la de 
derecho. 

En vista de la interpretación dada por el sentenciador 
a los contratos de las escrituras números 309 .y 95, res
pecto de la cual, como se dejó explicado en los capítulos 
anteriores, no se ha acreditado un error evidente de 
hecho, no puede declarárse probado el cargo actual. 

Si lo que Evidalia Cifuentes vendió a Nicanor Cifuen
tes fue 1:0 que ella había adquirido de Trinidad Alvarez, 
lo que la misma vendió a Acosta fue lo conseguido por 
herencia paterna, al tenor de la respectiva hijuela; y así, 
no ha habido dos ventas de una misma cosa- y ha podido 
Acosta ·reivindicar los derechos por él comprados, enca
minando sil acción contra Nicanor Cifuentes, poseedor 
de todo el inmueble .en que aquéllos están radicados. 

Consecuencia de esto es que no procede la acusación 
por quebrantamiento de los artículos citados del Código 
Civil, unos por indebida aplicación y otros por no. ha-
berse aplicado. · 

,En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
decide que no es el caso ·de infirmar la sentencia a que 
se refiere el presente recurso. , 

Son de cargo del recurrente las costas causadas. 

Notifíquese, cópiese y publiquese en audiencia y en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Juan E. Martínez-lFrancis
co ']['afur A..-:A\ugusto N. §amper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil--Bo
gotá, cuatro de julio de mil novecientos treinta y dols. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

Ante el Juzgado r del Circuito de Cáqueza, Antonio 
Echeverría instauró juicio ordinario contra Aristides F. 
Flórez, para que se hicieran las siguientes declaracio. 
nes: 

1 ~ Que ,el actor es dueño exclusivo de un terreno lla
mado IEI Jaulo, situado en la sección de Puebloviejoj 
jurisdicción del Municipio de Ubaque, y alinderado así: 

"Por el pie, con el camino que de Uba;que conduce u 
Bogotá, separado por cerca de piedra; por el costado 

-8~ 
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derecho, con el camino que conduce a. los parajes de !El 
!Cerrado y Verjón, al frente, terrenos de herederos de 
Segundo Ardila, separado por cerca de piedra; por ca
becera, con terrenos del señor Clodoveo Flórez y Manuel 
Alcántara Ardila, separado por cerca de piedra; y por 
el último costado, con terreno de Antonio Ardila, sepa
rado por cerca de piedra." 

2" Que el demandado Ari,stides 1<,. Flórez, actual po
seedor de dicho terreno por efecto de un interdicto po
sesorio en que no se tuvo en cuenta el dominio de la 
finca indicada, está en la obligación de r·estituír ese te
rreno al demandante en el término de la ley o en el que 
el Juez fije, o entregarlo poi' el Juzgado haciendo uso 
de la fuerza si fuere necesario. 

3" Que el mismo Flórez. está en la,. obligación de res
tituir a¡ demandante los frutos naturales y civiles que 
haya producido el terreno mencionado desde_ que lo tiene 
indebidamente en su poder, o el valor que se fije en jui·· 
cio a esos frutos. 

4" Costas. 
[Como hechos fundamentales de la demanda, el actor 

enuncia los siguientes: 

. "!9 .Soy dueño del terreno mencionado por haberlo 
comprado al señor Alfredo Navarro, por escritura núme
ro 1130, otorgada ante el Notario 5" de Bogotá, el trein
ta y uno de agosto de mil novecientos veintiséis, y re
gistrada en Fómeque, en la Oficina de Registro, el nueve 
de !Septiembre del mismo año. 

"2º Mi vendedor Alfredo Navarro adquirió ese terreno 
por compra. que hizo a Sacramento Ardila, según escri
tura número 68, de diez y nueve de febrero de mil nove
cientos nueve, otorgada en la Notaría P de •Bogotá. 

"3• Sacramento Ardila adquirió dicho terreno por com
pra que hizo a José de la Cruz Flórez, según escritura 
número 538, otorgada en la Notaría d·e Fómeque el dos 
de diciembre de mil novecientos siete. 

"4º El registro de la tradición a favor de mi causa
habiente Alfredo Navarro no ha sido cancelado sino por 
el registro de la tradición que éste me hizo del dominio 
de la finca referida, el cual registro tiene fecha nueve 
de septiembre de mil novecientos veintiséis. 

"5º El terreno dicho estuvo embargado en ejecución que 
siguió Jorge Camacho Carrizosa a Alfredo Navarro en el 
Juzgado 59 del Circuito de Bogotá, desde mil novecien
tos diez hasta mil novecientos veintiséis, y durante el 
embargo se pretendieron algunas tradiciones del terreno 
indicado, que no pudieron hacerse efectivas porque no se 
pudieron registrar debido al embargo. · 

"6º El señor Miguel Díaz hizo venta de dicho terreno 
al demandado Aristides F. Flórez el veintidós de enei·o 
de mil 'novecientos veintisiete, según escritura otorgada 
en la Notaría de Fómeque, pero ese registro de 1tal escri
tura se hizo después del registro de mi título indicado en 
el hecho 1º, por el cual me vendió Alfredo Navarro el te .. 
rreno en refer.encia. 

"7º Miguel Díaz, el tradente del demandado Flórez, 
confesó en posiciones ·que rindió ante el Juez competen·· 
te el veintiuno de abril de mil novecientos veintisiete, 
que nunca tuvo ·el dominio ni la posesión del terreno 
tántas veces mencionado, de manera que nada transmi
tió al demandado Aristide's F. Flórez. 

"89 El demandado Aristides F. Flórez ha poseído inde
bidamente .el terreno relacionado, sin ser dueño de tai 

terreno, desde el diez y ocho de abril del presente año 
ll928), por consecuencia de .un interdicto posesorio en 
que no se estudió ni resolvió nada sobre el dominio de 
dicho terreno. 

"99 La entrega que .Se hizo al demandado Aristides F. 
Flórez, respecto .de dicho terreno, el diez y ocho de abril 
del corriente año, se hizo contra un depósito judicial 
pendiente de tal terreno, por cuenta de la ejecución de 
Jorge Camacho Carrizosa ·Contra Alfredo Navarro, segui
da en el Juzgado 5º del Circuito de Bogotá. 

"10. El demandado Flórez se ha aprovechado de lns 
frutos de dicho .'terreno, con lo cual me ha perjudicado 
notablemente." 

Como fundamentos de derecho se citan los artículos 
946 a 957, 961 a 971, 740 a 742, 756 y 759 del Código Civíl. 

.El demandado, aceptando algunos de estos hechos y 
negando otros, se opuso a la acción y propuso, además; 
las excepciones de prescripción ordinaria adquisitiva, 
·carencia de personería sustantiva en el demandante y de 
petición antes de tiempo y de modo indebido. 

El Juez de la causa pronunció sentencia absolutoria del 
demandado. Por apelación del actor, el Tribunal Supe . 
rior de Bogotá, en sentencia de trece de noviembre de 
mil novecientos treinta, desató la litis así: 

1 º "Decláranse no probadas las excepciones de falta de 
personería sustantiva y petición ante.s de tiempo o de un 
modo indebido . alegadrus por el demandado. 

'2º "Decláras~ probada la excepción de prescripción 
ordinaria adquisitiva del inmueble denominado En Jfa1ll!no, 
alinderado así: por el pie, con el camino que de Ubaque 
conduce a Bogotá, separado por cerca de piedra; por el 
costado derecho, con el_camino que conduce a los parajes 
de lEn Cerrado y Verjón, al frente, t~rrenos de los he
rederos de .Segundo Ardila, .separado por cerca de piedra; 
.por cabecera, con terrenos del señor Clodoveo Flórez y 
Manuel Alcántara Ardila, separado por cerca de piedra, 
y por el último costado, con terreno de Antonio Ardila, 
separado por cerca de piedra; excepción ésta alegada por 
el demandado, y en consecuencia se le absuelve de todos 
los cargos contenidos en la demanda; y 
· 3• "No se hace condenación en costas ni en primera ni 

_ en segunda in.stancia. " 

.El. actor interpuso casación. El recurso es admisible y 
se basa en la primera causal de casación. 

\Primer cargo. ViolaCión de los artículos 1521, 2528, 
2529, 764, 766 y 768 del Código Civil. 

El recurrente sostiene que el Tribunal incurrió en 
error evidente de hecho y en error de derecho al acep
tar como justo título para la prescripción por parte del 
demandado la escritura número 75, de veintidós de fe
brero de mil novecientos quince, Notaría de Cáqueza, por 
la cual Miguel Díaz compró a Flavio Novoa la finca El 
.Jfaulo. 

El error de hecho se hace consistir en que el Tribunal 
olvidó o no quiso tener en ·cuenta que cuando 1se celebró 
el contrato,, la finca )!Eli. Jfaudo estaba embargada en e¡ jui
cio ejecutivo que en el Juzgado 5Q del Circuito de Bogo. 
tá seguía Jorge Camacho Carrizosa contra· Alfredo Na
varro. 

El error de derecho consiste-dice el recurrente-en 
que "hay causa ilíCita en la enajenación de las cosas que 
están embargadas, que por lo mismo no están en el co
mercio, de acuerdo con e¡ arUculo 1521 del Código Civil; 
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le, causa ilícita es causal de nulidad, y conforme al ar
tículo 766 ibídem, no es justo título el que adolece de un 
vicio de nulidad." 

Tampoco puede presumirse en este caso la buena fe de 
los contratantes Novoa-Díaz, porque ellos mismos confe
saron en posiciones presentadas com9 prueba que cuar:
do hicieron tal contrato sabían que la finca En .Jfaulo es
taba embargada, que Novoa consiguió la tenencia del. de
positario a nombre de éste y en la misma forma la pasó 
a Díaz, quien quedó como ·tenedor a nombre del deposi·· 
tario Angel María Herrera. Además, Si los citados Novo.:i 
y Díaz no pudieron regi,strar la diligencia de remate, por 
la cu¡ü Novoa adquirió la finca, sino después de desem .. 
bargada ésta, era porque estaban enterados del embargo 
que pesaba sobre ella. 

1Se refiere el cargo al siguiente pasaje de la sentencia: 

"Conforme a lo di:spuesto en el artículo 2528 del Códi· 
go Civil, para ganar por prescripción ordinaria una cosa. 
se necesita haper tenido posesión regular no interrum
pida sobre la cosa durante e¡ tiempo que 'tas leyes re
quieren. En el caso de autos y al tenor del artículo 2529 
del mismo Código, ese tiempo requerido pam la prescrip
ción e's el de diez años. Por posesión regular se entien
de (artículo 764 ibídem), la que procede de justo tÍ'tulo 
y ha sido adquirida de buena fe, y es justo título el cons
titutivo o traslaticio de dominio. 

"Ya se ha dicho que Flavio Novoa, por escritura públi
ca número 75, de fecha veintidós de febrero de mil nove· 
cientos quince, vendió a Miguel Díaz la finca de El Jaulo, 
la cual fue registrada el tres de marzo del mismo año; 
en esa e1scritura el comprador (sic) expresa que obtuvo 
la finca por virtud de ·un remate verificado en el Juzgado 
1" Municipal de esta ciudad, y de que el comprador tenía 
conocimiento según lo manifestó ante el Notario. Esta 
escritura constituye a favor de Miguel Díaz un justo tL 
tulo, porque se ·trata de un contrato de compraventa en 
virtud del cual se transfiere el dominio del inmueble; y 
como de aquí mismo deriva la escritura invocada como 
título por Aristide\S F. Flórez, es indudable que tanto su 
ántecesor como él tienen un justo título para justificar 
la posesión regular." 

Se considera: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1521 
del Código Civil, hay objeto ilícito-no causa ilícita como 

/dice el recurrente-en la enajenación de las cosas em
bargadas por decreto judicial, y en tal caso al Registra
dor de instrumentos públicos le está prohibido por el ar· 
tículo 43 de la Ley 57 de 1887, registrar escritura alguns. 
de enajenación de los bienes embargados, a menos que el 
Juez lo autorice o el .:1creedor consienta en ello. Pero es-·. 
tos precepto1s legales se refieren ·al caso de enajenación 
por los litigantes y no a aquellos en que la .venta es hecha 
por terceros, pues entonces no se puede considerar em
bargada la finca respecto de dichos terceros ni de los qae 
contraten con ellos·, en armonía con lo preceptuado por 
el articulo 42 de la Ley 95 de 1890 que dice: 

"La prohibición contenida en el artículo 43 de la Ley 57 
de 1887 no se extiende al caso de.que la enajenación o hi
potecación de la finca sea hecha por· persona distinta de 
la demandada o ejecutada; y, en consecuencia, no se con
siderará en litigio la cosa respecto de dicha peliSona dis
tinta ni de las que ~ontraten con ella." 

(En el caso de autos, la finca a que la reivindicación se 
refiere, había sido embargada en el ejecutivo seguido por 
Jorge Camacho Carrizosa contra Alfredo Navarro, y el 
título que invoca el demandado deriva de la enajenación 
hecha por Flavio Novoa a Miguel Díaz. No es, por ta1,1to, 
jurídica la argumentación que a es•te respecto hace el re·· 
curren te. 

Por lo que hace a la buena fe del adquirente Miguel. 
Díaz, no es tampoco aceptable el razonamiento del recu
rrente, porque el hecho de saber que la finca estaba em
bargada en juicio seguido entre personas distintas de los· 
contratantes, no indica mala fe en el adquirente. La bue
na fe, o sea, la persuación de haber recibido la cosa de 
quien tení'a la facultad de enajenarla (artículo 768 del. 
Código Civil), es un elemento moral que pertenece al 
fuero interno, que se presume en los contratantes y en 
cuya apreciación los Tribunales son soberanos. 

"La apreciación del sentenciador sobre hechos mora
les no puede ser desatendida por la Corte en casación 
sino por prueba evidente en contrario, desatendida por 
el Tribunal." (Jurisprudencia de la Corte, tomo 3". nú
mero 467). 

"Es principio de derecho que cuando la ley deja al buen 
juicio del juzgador un radio de acción para 'obrar en él, 
según sus .conocimientos jurídicos, su conciencia y lo 
que resulte de autos, a nadie le es dado penetrar en e~ 
arbitrio de ese juzgador ni mucho menos infirmar el jl<i
cio que él ha formado en virtud de· los datos y de la cien-· 
cía que posee; y por consiguiente, en cuestiones de hechí, 
debe respetarse e¡ juic~o del Tribunal, porque la ley so
bre ·casación no le da a la Corte autoridad para inmis
cuirse en la parte discrecional del Tribunal." (.Jfurispru .. 
dencia de la Corte, tomo !9, número 509). 

El cargo es infundado. 
,Segundo cargo. "Nueva violación de lotSJ artículos 252l~ 

· · y 2529 y violación de los artículos 2521 a 2523 y 762, to
dos del Código Civil." 

' -
Se refiere el· cargo al fundamento de la sentencia en 

que el Tribunal dice: 

"En cuanto al tiempo que Miguel Díaz y Aristides F. 
Flórez hayan poseído la finca, aun cuando los testigos 
que dan fe sobre la posesión material no expresan la fe_ 
cha preci,sa en que hubiera empezado a poseer Miguel 
Díaz dicha finca, sin embargo esa falta de precisión en 
los testigos en este punto desaparece si se tiene en cuen
ta que antes del año de mil novecientos diez y seis o du
rante este año, se demandó a Miguel Díaz corusiderándo
.sele como posedor material de la cosa para que la resti
tuyera a José de la Cruz Flórez; esta circunstancia dF1-

muestra clarí.simamente .que desde el· año de mil nnve· 
cientos diez y seis y aun desde la fecha en que se otorgó 

· la escritur~ en virtud de la cual Miguel Díaz le compró 
la finca a Flavio Novoa, aquél entró en poseSión mate
rial de ella y desde ese tiempo hasta el veintinueve de 
s~ptiembre de mil novecientos veintiocho, fecha ésta en 
que se le notificó la presente demanda a Aristide,s F. 
Flórez, han transcurrido más de diez años, tiempo du
rante. el cual el antecesor de Flórez y éste poseyeron la 
finca de El Jaulo.'' 

1 En cua'tro conceptos funda el recurrente esta acusa-
ción, a saber: 

1" "El Tribunal incurre en un error evidente de hecho 
en a1signar a las declaraciones sobre posesión material 
de la finca un valor de posesión que no tienen, por haber 
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olvidado o no haber tenido en cuenta documentos au
ténticos que figuran en los autos y que se oponen a las 
declaraciones aludidas. ::mn efecto,·el propio sujeto de la 
posesión, Miguel Díaz, a quien se refieren los declaran
tes, dice en posiciones que nunca fue poseedor de la fin-· 
ca relacionada, porque la usufructuó a nombre del depo
sitario Angel Maríla Herrera. Nadie puede saber mejor 
que e¡ propio tenedor de una finca del án,imo con que 
la tenga, .si como dueño ·o a nombre de otro, porque el 
ánimo es cuestión de orden . psicolélgico. 

2" "Erró también el Tribunal al considerar como com
plemento cie la posesión de Miguel Díaz el que éste hu
biera sido demandado como poseedor de la finca por 
José de la Cruz Flórez, porque Díaz en la contestación 
que dio a esa demanda no aceptó, más bien negó, la cali
dad de poseedor con que se le demandó y fue absuelto 
en las sentenci~s de primera y segunda instancia de oc
tubre de mil novecientos diez y seis y agosto de mil no_ 
vecientos diez y siete; y como la litis-contestatío no ter
minó sino hasta mediados de septiembre de mil nove
cientos diez y siete, la negativa de Díaz de ser poseedor 
subsistió por todo el tiempo indicado hasta !Septiembre 
de mil novecientos diez y siete. 1Si el Tribunal hubiera 
tenido en cuenta el verdadero valor de esa documenta
ción, n& la hubiera acogido como prueba de posesión de 
Diaz. 

3" "Erró el Tribunal en tener como prueba de posesión 
material de Díaz la escritura de venta que hizo a ést8 
Flavio Novoa, porque tal escritura y tsu registro se hicie
ron· estando embargada la finca, embargo cuya prueba 
ha pasado por alto ·el Tribunal. Además de -esto la es-

' critura de :Novoa a Díaz es de mil novecientos quince y 
Ya se vio en e1 párrafo precedente que por los años de 
mil novecientos diez y seis a ·septiembre de mil novecien
to's diez y siete, en la litis de José de la Cruz Flórez con
tra Miguel Diaz, éste no aceptó la calidad de poseedor 
con que se le demandó. 

4" "Incurrió' el Tribunal en error evideQ.te de hecho al 
considerar las declaraciones presentadas por el deman
dado como prueba de posesión no interrumpida entre el 
tradente Miguel Díaz y el demandado Flórez, por haber 
olvidado la documentación auténticl:\. que figura. en l¿s 
autos, según la cual mi mandante Echeverría_ entró en 
posesión de la finca referida el cuatro de julio de mil no .. 
vecientos veintisiete, sin que dicha finca estuviera en 
poder del prenombrado Miguel Díaz, ni menos en poder 
del d_emandado Flórez. Además, la.s declaraciones no de
terminan ·el tiempo de la supuesta posesión de Díaz, unas 
son de referencia y otras no saben con qué carácter •te
nía la finca el citado Dí•az." 

He considera : 

En cuanto al primer concepto, observa la Corte que el 
Tribunal no olvidó ni dejó de tener en cuenta la prue
ba a que se refiere el recurrente, como .-s-e ve en el· si-· 
guiente aparte de la sentencia: 

"El demandante Echeverría previendo que .se alegara 
en contra· de sus pretensiones la excepción de prescrip
ción ordinaria, trajo a los autos copia de unas posicio
nes absueltas por Miguel Díaz a petición de Flavio Novoa 
pura e1stablecer que Miguel Díaz durante el tiempo que 
estuvo en posesión de la finca de El Jaulo, no pudo po
seerla con ánimo de señor y dueño, por cuanto el tra
dente de Miguel Díaz le entr;egó únicamente la 'tenencia 
de ella de común acuerdo con el depositario Angel María 
Herrera. Pero este medio probatorio no puede tenerse en 

cuenta porque la confesión judicial hace fe única y ex
clusivamente contra la persona que la hace y no contra 
otra. Aparte de esto es muy notoria la manifestación ex
presa que hace Flavio Novoa en la escritura número 171, 
en la cual consta el contrato celebrado con Miguel Díaz, 
en donde se lee lo siguiente: 

. "Que e;;tá libre (la finca) de gravamen y embargo ju
dicial," y sin embargo en las pveguntas de las posiciones 
que le hizo absolver Miguel Díaz, confiesa que tanto él 
como el absolvente tenían pleno conocimiento de que la 
finca estaba depositada en poder de Angel María Herre~ 
ra. Y lo mismo afirma Miguel Diaz en la escritura nú
mero 82, en la cual vende a Aristides F. Flórez el terre
no objeto de este litigio, y .a pesar de esto afirma en la;:; 
posiciones después de haber declarado 1o anterior, en l:t . 
escriturq, que tenía conocimiento del embargo y depó· 
sito de la finca." 

Miguel Dí'az no es parte en este juicio, a él no se le ha 
·denunc1ado el pleito, de manera que su declaración no 
constituye una confesión judicial. 

El segundo concepto de este cargo es igualmente in
fun~ado porque-como dice el Tribunal~Miguel Dí,az fue 
absuelto en el juicio que contra él seguía José de la Crnz 
Flórez, no panque aquél hubiera negado ser poseedor, 
sino por estimar el Juez -que el demandante carecía de la 
acción intenta!ia porque ya antes en una ejecución ha
bía 0 ptado por el cobro del precio. 

¡Dice así la parte pertinente de la sentencia recurrida: 

"Conviene a:Q:ótar .que José de la Cruz Flórez al dirigir 
su acción contra Miguel Díaz, afirmó que éste era €1 ver
dadero poseedor material de la cosa y que la acción no 
prosperó porque el Juez estimó que el demandante care· 
cía de la acción intentada porque ya antes en una eje. 
cución había optado por !;l cobro del precio." 

¡Ell tercer concepto de este cargo queda implícitamente 
refutado con lo que se ha dicho ya al estudiar el cargo 
primero. El embargo de una finca en juicio seguido en
tre personas dis:tin'tas de los contratantes, no es obstáculo 
para la tradición; aparte de que en la sentencia no sos· 
tiene el Tribunal el concepto que le atribuye el recurren
te de que la e$critura Novoa-:-Díáz sea prueba de la pose~ 
sión material del último. 

"El embargo y depósito de una finca raíz no impide 
que se consume la prescripción adquisitiva de ella. Por 
el embargo no se trruslada ni se modifica el dominio ni 
la posesión de la cosa depositada; y si bien es ciert~ que . 
la enajenación de los bienes embargados está prohibida 
por la ley, bajo pena de nulidad, el fenómeno de la pres
cripción es cosa muy distinta de la enajenación . .Si la 
pctsesión no se pierde por el hecho del embargo, no hay 
disposición alguna del Código Civil' que se oponga a la 
usucapión o prescripción adquisitiva, la cual, por ser tí
tulo originario de dominio, difiere esencialmente de la 
enajenación." (Jmrispnulen.c:ña «llena C11n·te, tomo 2'', nú
mero 1934). 

El cuarto concepto es asimismo baldío. El Tribunal 
cuenta -el término de la posesión desde el año de mil 
novecientos diez y seis, punto de partida que no ha sidn 
eficazmente atacado por el recurrente. Si el actor en. el 
juicio entró en posesión de la fine~ el cuatro de .julio de 
mil novecientos veintisiete, estaban para esta fecha ven
cidos los diez años que exige el artículo 2529 del Código 
Civil para -ganar por prescripción .ordinaria un inmue-

ble. Por otra parte, de acuerdo con el artículo 2523 del 
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Código Civil~citado por el recurrente como violado por 
la sente.ncia del Tribunal-cuando se ha perdido la po
sesión por haber entrado en ella otra persona y se ha 
recobrado legalmente, no se entenderá haber habido in
terrupción para el desposeído. 

·La última parte del cargo, en · cuanto el recurrell'te 
afirma que "las declaraciones no determinan el tiempc· 
de la supuesta posesión de Díaz, unas son de referencia 
y otras no saben con qué carácter tenía la finca el citado 
Díaz," puesto que el recurrente no indica las disposicio
nes que regulan la prueba testimonial, sus requisitos y 
valor probatorio, para que la Corte decidiera si habían 
-sido o nó violadas por la apreciación ·que de las pruebas 
hizo el sentenciador, no puede la Corte estudiar el cargo 
a este propósito si por ese aspecto- no hay acusación. 

.Los diversos conceptos del cargo son, pues·, infundados. 

Tercer cargo. "Violación de los artículos 778, 2521, 
1769 del Código Civil y 34 de la Ley 169 de 1896. Erró
nea estimación de la prueba de confesión." 

1Se refiere este cargo al siguiente pasaje de la senten
cia recurrida: 

"El demandante Echeverría previendo que ·se alegara 
en contra de sus pretensiones la excepción de prescrip
ción ordinaria, trajo a los. autos copia de unas posicio
nes absueltas por .Miguel Díaz a petición de Flavio No
voa, para establecer que Mig~el Díaz durante éi tiempo 
que estúvo en posesión d·e la finca de El .lfaulo, no pudo 
poseerla con ánimo de señor y dueño por cuanto el tra. 
·dente de Miguel Díaz le entregó únicamente la tenencia 
de ella ~·e común acuerdo con ·el depositario Angel Ma
ríla Herrera. Pero este medio prob¡üorio no puede te· 
nerse en cuenta, porque la . confesión judicial hace fe 
única y excluSivamente contra la persona que ¡a hace y 
no contra otra." 

· "El Tribunal erró evidentemente-dice el recurrente
al desechar la prueba de confesión de Miguel Díaz, por
que en la coll'testación de la demanda y en alegatos, el 
demandado Flórez agregó a su posesión la tenencia o la 
supuesta· posesión del ci tacto Díaz en la finca relaciona· 
da; hizo Flórez que las actividades de Díaz, su trad.ente, 
y el {mimo que éste tuvo en la tenencia de la finca, entra
ran a formar parte de su defensa en el juicio; y esto te
nía que ser de absoluta necesidad para el demandado 
Flórez, porque éste c\lando fue notificado de la demanda 
apenas si- tenía unos cuatro meses de posesión. 

"De consiguiente, 1~ confesión que hizo Miguel Díaz 
de no haber tenido la finca como dueño, sino como sim
ple tenedor, no es una declaración de extraño o de ter
cero, sino de quien forma parte integrante; necesaria; de 
la defensa del demandado, mayormente si la :venta que 
Díaz. hizo al demandado fue para que éste corriera las 
eventualidades,, .bajo p_recio pequeño y condicional, y sin 
que el vendedor Díaz 'tuviera obligació~ de salir al sanea. 
miento por evicción." 

Se considera: 
/ 

1Sobre lo principal de este motivo se ha dicho· lo bas
tante al estudiar los anteriores cargos, pero la Corte pro· 
cede a. estudiarlo para. demostrar más palmariamente la 
ineficacia del razonamiento del recurrente. 

Las posiciones a que el recurrente se refiere fueron 
pedidas por Flavio Novoa a Miguel Díaz ante el Juez 1" 

del Circuito de Cáqueza. En el caso presente, la litis está 
trabada entre Antonio Echeverría, demandante, y Aris-

ti des F. Flórez, demandado. Miguel Díaz no es parte en 
este juicio, ni a él se le ha denunciado el pleito. 

"La confesión-'-según el artí:culo 555 del Código Judi· 
éial~es la manjfestación•que una de las pártes hace de 
ser cierto lo que la otra asegura con relación a su ac~ 
ción o excepció~, deducidas en juicio." · 

La ·confesión no perjudica sino a quien la hace, y para 
que exista, es preciso que el hecho confesado le cause 
perjuicio. 1Según propia d~claración del recurrente, "la 
venta que hizo Díaz al demandado fue para que éste co
rriera las eventualidades, sin que el vendedor \Díaz. tuvie
ra obligación de salir al saneamiento por evicción." 

"Para que haya confesión, 'es condición esencial· que el· 
hecho (positivo o negativo) sobre que ella versa sea per· 
judicial· al confesante." (JTurisprudencia de la Corte, 
tomo 39

, número 799). 
No es. conforme con las normas legales que regulan 

esta clase. de prueba ni con los principios de derecho, sos. 
. tener que lo confesado por una persona en juicio distin

to pueda oponerse a otra para que perju_dique a esta úl
tima. ".Siendo, como es la confesión, productora de una 
relación jurídica .entre el confesante y aquel eri cuyo fa
vor se rinde, reJación que constituye el derecho que uno 
adquiere contra el otro, no puede dlrígirse contra un ter
cero, por cuanto la obligación correlativa a ese derecho 
no le alcanza a obligar," ha dicho la Corte interpretando 
el .artículo 176'9' del Código Civil. (JTuJtisprud~ncia de la 
Corte, tomo 29, número 462). 

Si es cierto que de conformidad con lo preceptuado por 
el artículo 3.4 de la Ley 169 de 1896, "la confesión que se 
haga al absolver posiciones fuera de juicio, ante Juez 
competente, tiene la fuerza de confesión judicial," este 
prin«wio no puede entenderse en forma diferente de la 
establecida por la Corte en la doctrina que se acaba de 
copiar, o sea, que constituye plena prueba contra el que 
la ha rendido y no contra persona distinta del conft~ 
sante. 
· Este cargo resulta igualmente infundado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, de
cide: 
· 1? No es casable la sentencia proferida en este juicio 
por el Tribunal :Superior de Bogotá, con fecha trece de 
noviembre de mil novecientos treinta. 

29 Son de cargo del recurrente las costas del recurso. 

PublíqlJeSe, notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
· Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JOSE MIDUEL ARANGO - JTosé JToaquín lHlernández. 
Germán lB. JTiménez-A\ugusto N. §amper, Secretario. 

Corte Suprema de JTusticia-Sala de •.Casación Civil-Bo
gotá, julio once. de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

En escrito dirigido al Juez 19 del Circuito de La Mesa 
el siete de julio de mil novecientos veinticinco, Julio H. 
Lara, en representación de sus poderdantes Enrique Gar
cía F. e !talo Faccini, dijo: 

"Demando ante usted a Pantaleón Escobar, varón, 
mayor de edad, vecino de Bogotá, y cuya naturaleza ig- ' 
noro, a fin de que, previa la susta,nciación del juicio 
ordinario y con la audiencia de dicho demandado, se 
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declare por sentencia definitiva, que los predios deno
minados hoy IEll Crucero y San Migue~, situados en juris
dicción del Municipio de Tena, predios de propiedad de 
mis poderdantes, y cuyos linde¡os se expresarán más 
adelante, no deben servidumbre alguna de tránsito al 
predio adyacente al primero de éstos, denominado Cata
bmonte, en jurisdi<)!ión del citadD Municipio de Tena, 
predio éste que hoy es de propiedad de mi demandado; 
y subsidiariamente se éleclare _que, en el supuesto de que 
antes hubiera existido una servidumbre de tránsito su
frida por el predio denominado IEI Crucero, y en utilidad 
del predio denominado San Mñgueli, dicha servidumbre 
se extinguió desde que amb;0s predios vinieron a ser de 
propiedad de mis mandantes, o sea desde el catorce de 
junio de mil novecientos diez y siete." 

Son hechos fundamentales de esta demanda: 

''1" Por instrumento público número 422, otorgado el 
tres de mayo de mil novecientos diez y seis ante el No
tario 4" del Circuito de Bogotá, y debid~mente registrado 
el treinta de junto del mismo añD, la señora Emilia 
Gaitán de Gil, mujer viuda, mayor de edad y vecina de 
Bogotá, vendió a mis mandantes, entre otras fincas, un 
lote de quince fanegadas, denominado IEl Cmcero, si
tuado en jurisdicción del Municipio de Tena, y alinde
rada así: 

'Desde una piedra marcada con una cruz, en la que
brada Coyancha, lindero con Antonino Vargas, línea rec
ta, a la puerta conDcida con el nombre de Casamccha, en 
la cerca de piedra; de esta puerta, línea recta, por toda 
la cerca de piedra, a dar con tierras que fueron de Carlos 
Gil, hoy de la vendedora; de aquí, volviendo hacia arri
ba, por toda la cerca de piedra, hasta encontrar la puer
ta llamada Negra, lindando en este trayecto con te~renos 
de Carlos Gil, hoy de la vendedora; de este punto, por 
cerca de alambre y piedra, hasta encontrar una puerta 
situada en el camino que de Tena conduce a Bojacá, cer-· 
ca que divide Eli CrueeJro de IER Morro, lindando en este 
trayecto hasta el camino, con tierras de Enrique Santos; 
siguiendo del otro lado del camino, por una cerca de 
piedra · que lleva la misma dirección, hasta encontrar 
un zanfón; éste, abajo, hasta la quebrada Coyancha; 
ésta, aguas abajQ, hasta encontrar la piedra marcada 
con una cruz, primer lindero.' 

'~Este lote lo había adquirido la vendedora como he
redera de su hijo Carlos E. Gil, según partición proto
colizada en la Notaría 4• del Circuito de BQgotú, bajo el 
número 291, el veintitrés de marzo de mil novecientos 
diez y seis, y Gil lo había adquirido, a su turno, por com
pra hecha a Fidel Jiménez y a Obdulio Rocha, según es
critura númer? 899, de veintiocho de octubre de mil no
vecientos cuatro, pasada también ante el Notario 5" del 
Circuito de Bogotá . 

"2" Por escritura número 383, otorgada ante el Nota
no 4" del Circuito de BDgotá, el veinticuatro de abril de 
mil novecientos -diez y siete, y registrada el catorce de 
junio del mismo año, la prenombrada señora Emilia 
Gaitán de Gil vendió también a mis poderdantes otro 
lote de terren:Q ubicado en el sitio denominado IER 'JI'ambo, 
y conocido anteriormente con el nombre del Suspiro-el 
mismo que hoy se denomina San RlligueR-en jurisdicción 
del expresado Municipio de Tena; lote que limita con el 
anteriDr, y cuyos linderos son: 

'Desde la quebrada ll:IIoml!a, atravesando el camino real 
que viene del Municipio de Madrid para La Mesa, donde 

hay un mDjón marcado con el número tercero, en una 
·línea r_ecta de para arriba, por donde se encuentran 
varias piedras que están marcadas con el mismo númerQ 
tres (3), hasta encontrar la última; de aquí, siguiendo 
,de para abajo hasta encontrar el mojón número dos (2), 
deslindando e.n esta parte con tierras de la hacienda 
de 'JI'urín, y de. aquí, volviendo sobre la izquierda, de 
para abajo, por varios mojones, también marcados con 
el número dos (2), hasta la quebrada lillo:mda, deslindan
do en esta parte ~on terrenos de Fidel Jiménez, hoy de 
Carlos Gil; de aquí, siguiendo aguas arriba, a encontrar 
el primer lindero.' 

"Este .segundo lote lo adquirió la vendedora ~onso

lidando la propiedad por escritura pública númerD 126, 
dE' ocho de febrero de mil novecientos diez y siete, pasada 
ante el Notario 4" del Circuito de Bogotá. 

"3Q Los dos lotes que se acaban de demarcar, antes de 
ser propiedad de la vendedora de mis pDderdantes, se
ñora Gaitán de Gil, pertenecían a dueños distintos, y el 
señor Miguel Alvarez, que poseía el lote denominado an
tiguamente IER Suspiiro, hoy San lWñgueR, era también 
dueñD de otro lote denominado Cata!amonte, en forma 
tál, que entre éste y el lote denominado hoy §an Mñguell, 
se interponía el lote denominado hoy IEll Crüllcerro, lo que 
motivaba que el señor Miguel Alvarez, para transitar del 
lote de su propiedad a:I lDte de Catalamonte, también de 
su propiedad, tuviera que recorrer una línea curva en 
vez de la recta ··que le permitía pasar directamente de 
uno a otro lote de su propiedad, atravesando en línea 
recta el lote denominado hoy JER Crrucell'o, y acDrtando 
así la distancia; pero el anterior dueño del lote denomi
nado hoy En Crucero, nunca permitió qu.e se e~tableciera 
legalmente la servidumbre de , tránsito a favor de lDs 
otros dos lotes prenombrados y del dueño de ellos. 

"4" El demandado señor Pantaleón Escobar ha preten
dido y pretende que se halla legalmente establecida una 
servidumbre de .. tránsito en favDr de su lote denominado 
Catalamonte, siendo. dominantes los predios denomina
dos hoy JEl Cru.cel'o y §an Miigud; servidumbre que no 
se constituyó como antes dije, ni pDr los dueños de tales 
lotes--con anterioridad a mis poderdantes-ni se ha 
constituido tampoco por éstos.'' 

Expresa en seguida el actor las dispDsiciones legales 
en que funda la demanda. 

El demandado contestó la demanda, negando los he
chos fundamentales en que se apoya, y desconociendo 
el derecho- invocado por el actor. 

·El Juzgado decidió la controversia por sentencia de 
primero de junio de mil novecientos veintiséis, que, pre
vias las consideraciones de rigDr, termina así: 

"Con la simple lectura de la demanda es suficiente 
para anotar la improcedencia de la acción deducida, 
puesto 'que no se determina en manera alguna el predio 
que se dice dDminante; el demandante manifestó tan 
sólo que los pr·edios denominados hoy IER Cl'ucero y §all:1!. 
Miguel no deben servidumbre de tránsito al predio adya
cen,te, al primero de éstos, denominado Ca'&aRamoll:1!.te, 
señalando los linderDs de los dos primeros y haciendo 
caso omiso de los del último. 

' "Es por esto que, a mérito de las consideraciones an-
teriores, el Juzgado, administrando justicia a nombre de 
la República y pDr autoridad de la ley, niega las decla
raciones pedidas en la demanda, y en ·Consecuencia, ab-

·< 
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suelve al demandado de los cargos que le hizo el deman
dante. 

"No .se hace condenación en costas." 

La part.e demandante apeló de esa sentencia, y conce.,. 
dido el recurso para ante el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá,_ éste, con fecha veinticuatro de 
febrero de mil novecientos veintisiete, lo falló así: 

"Declárase probada la ex,cepción perentoria de peti
ción de un modo indebido, por cuanto no se qetermina 
oon precisión en la demanda el predio que se dice es de 
propiedad del demandado. 

"Declárase improcedente la acción de extinción de una 
servidumbre de tránsito, que se -.ejercita como subsi
diaria. 

"En consecuencia, absu~lvese al demandado de los 
cargos contra él deducidos en la demanda. 

"Queda en estos . términos reformada la sentencia en 
revisión. 

"Sin costas". · 

El apoderado de los· demandantes interpuso el recurso 
de casación, el cual le fue concedido; pero ante la Corte 
sé lo se hizo representar el demandante. Faccini, quien, 
en memorial de treinta de septiembre de mil novecien
tos veintisiete, dijo a esta Superioridad: 

"En el juicio ordinario que, sobre servidumbre nega
toria, he instaurado en asocio de· otro contra Pantaleón 
Escobar ante el Juzgado del Circuito de La Mesa, y que 
ahora está a vuestra consideración en virtud del recurso 
de casación interpuesto contra la sentencia definitiva 
proferida en él por el Tribunal Superior, digo yo, !talo 
Faccini, var·ón mayor y vecino de Bogotá, que por medio 
del presente confiero poder especial, amplio y suficiente 
en derecho, a los doctores José Antonio · Archila y Gui
llermo Mesa Prieto, varones, mayores y vecinos también 
de Bo.gotá, al primero como principal y al segundo como 
sustituto, para que me representen en el recurso de ca~ 
sación a que me he referido." ; 

La Corte, por sentencia de diez de abril de mil nove
cientos treinta, anuló el fallo recurrido, y dispuso de
volver el expediente al Tribunal de su origen para que 
dictara un fallo no deficiente, por cuanto "lo que ha 
echado de menos el Tribunal en la demanda con que se 
inició este juicio-dijo entonces la Corte-es la deter
minación de- la cosa o hecho que se demanda, por no 
haberse determinado por sus linderos el lote que puede 
ser dominante en la servidumbre a que se refiere la litis, 
d.eterminación exigida por los artículos 265 y 289 del 
Código Judicial. 

Estos defectos de la demanda dan lugar a que el Juez 
la devuelva de oficio para que se subsanen, o a que el de
mandado proponga la excepción dilatoria de inepta de
manda. Si no se hacen ·estas cosas a su debido tiempo, 
el juzgador, en la sentencia definitiva no puede, de ofi
cio, declarar probada la excepción dilatoria de inepta 
aemanda, aun cuando la califique de perentoria, ni fun
dar en ella la absolución_ del_ demandado, porque esto 
equivale a decir que se inicie un nuevo juicio sobre la 
misma cosa y entre las mismas partes, con una demanda 
mejorada, y esto, como se ve, no es decidir si el deman
dante tiene o no tiene la acción propuesta. 

Con ese motivo, el mismo Tribunal Superior de . Bogo
tá profiÚó la sentencia de diez de diciembre de mil no-

vecientos treinta, que confirmó la sentencia recurrida, 
y contra la cual el doctor José Antonio Archila, hablan
do en nombre de la· parte demandante, en ·calidad de 
apoderado, interpuso el recurso de casación. El Tribu
nal concedió el recurso, y Üegado el momento de decidir 
su inadmisibilidad, de .acuerdo con las disposiciones bajo 
cuyo imperio se interpuso el recurso,. procede a examinar 
la siguiente objeción que, como cuestión previa, presenta 
el apoderado de la parte demandada en su alegato de 
oposición al recurso propuesto y fundado por el doctor 
Archila: 

' "Cuando se tramitaba el primer recurso-dice el opo-
sitor-el señor !talo Faccini, uno ·de los demandantes, 
confirió poder a los doctores Archila y Mesa Prieto para 
representarlo en ese recurso. Tal poder forma el folio 
4 ·del primer cuaderno de la Corte. Ejecutoriada la sen
tencia de la Corte que puso fin a aquel primer recurso, 
expiró el mandato de los doctores Archila y Mesa. 

"No aparece en el proceso documento alguno que ha
bilite al doctor Archila para intervenir en el asunto con 
posterioridad a la expiración de su mandato. Es, pues, 
indudable que el recurso actual no fue interpuesto por 
'persona hábil,' ni fundado oportunamente ante el Tri
bunal ni ante la Corte. Y es, por consiguiente, el caso 
de declararlo inadmisible o desierto, en conformidad con 
10 que establece el-artículo 10 de la Ley 90 de 1920. Así 
lo pido con todo respeto." 

Observa la Corte que el doctor Archila propuso y fun
dó el recurso en nombre de la parte demandante, como 
apoderado de ella, y que si la parte contraria estima que 

·el. poder que obra en autos no acredita tal represent?-
ción, bien pudo haberlo alegado para reclamar del auto 
que concedió e·l recurso; pero una vez ejecutoriado ese 
auto y llegado el negocio a la Corte, sólo la parte inte.: 
resada podría alegar que el recurso fue propuesto por 
persona que para ello no tenía su representación; pero 
en este recurso extraordinario, que no ·constituye una 
instancia del juicio,- no tiene cabida el incidente sobré 
nulidad por ilegitimidad de personería, que sería a lo 
que podría dar lugar la observación del opositor. 

Habidas estas consideraciones, la Corte admite el re
curso y procede a decidirlo. 

Invoca el recurrente la primera causal del artículo 29 

de la Ley 169 de 1896, y en apoyo de esta causal aduce 
los siguientes motivos: 

"I. Error de hecho, por cuanto en sentir del recurren
te, 'cree el Tribunal e'rróneamente que el cuasicontrato 
de litis aCOntestatio queda consumado COn el SOlÓ hecho 
de la presentación de la demanda, siendo así que lo que 
constituye dicho fenómeno jurídico es la contestación 
que el demandado da a las aseveraciones consignadas en 
la demanda, a los hechos que la sustentan y a las pre
tensiones alli consignadas, porque entonces es cuando 
queda establecido aquello sobre que debe versar el juicio, 
le que es materia de probanza y todo lo que deba ser re
suelto en la sentencia.' " 

iDícese como explicación a este cargo, que la manifes
tación hecha por el demandado Escobar, al contestar la 
demanda, -de ser suya la finca de Catalamo~te, consti
tuye una verdadera confesión judicial que, aunada con 
la exhibición del título, y hallándose en ese título la · 
alinderación de dicha finca; tiene que produGir la ple
nitud de sus efectos en la presente litis, sin que la falta 
de alinderación de la· referida finca haya sido en mo-
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mento alguno de la actuación materia de controversia, 
Y<• que desde el primer momento del proceso quedó se
llado el acuerdo perfecto entre ios litigantes sobre el 
particular. De suerte· que al desconocerse en la senten
cia este aspecto esencial del negocio, se incurre en ma
nifiesto error de derecho en la. apreciación de la primor
dial . prueba de toda la controversia, cual lo es la de 
la Utfts c«mtestatfto, y se violan flagrantemente los artícu
los 1769 del Código Civil y 556 y 575 del Códig-o Judicial. 

Be observa: 

Los conceptos del Tribunal que motivan este cargo, 
son los contenidos en los siguientes párrafos de la sen
tencia recurrida: 

"En el presente caso, el actor tan sólo ha determinado 
el predio que se dice sirviente y que lo constituyen ·los 
dos lotes alinderados como se expresan en los puntos 
primero y segundo del libelo; repecto del fundo domi
nante, tan sólo se afirma en la parte petitoria que es 
adyacente al lote' denominado ER Cnncero, y eh la rela
ción que se hace en el hecho tercero, se dice que los pre
dios en cuyo favor se pide la declaración de libertad, 
antes de ser de propiedad de la señora Gaitán de Gil 
pertenecían a dueños distintos, y el señor Miguel Alva
rez, que poseía el lote denominado El SU!spiro, !lOY San. 
Migue!, era también dueño del otro lote denominado 
Catalamonte, pero que entre estos dos se interponía el 
denominado Eft Crucero, lo que motivaba que el dueño 
de aquéllos, para transitar del lote de su propiedad lla
mado San Miganel a1 de Cataiamonte, tuviera que reco
rrer una 'línea curva en vez de la recta, que le permitía 
pasar directamente de una a otra finca de su propiedad, 
atravesando en línea recta el lote den(!minado hoy IEl 
Crucero, y acortando así la distancia; y luégo agrega el 

's.ctor que el anterior dueño de este último predio nunca 
permitió que se estableciera la servidumbre de tránsito 
a favor de los dos lotes del señor Miguel Alvarez. 

''El demandado, al contestar este hecho, aceptó la re-
-lación acerca de la situación de los predios, pero negó la 

afirmación hecha por el demandante, al sostener que el 
dueño de IER Crucero jamás permitió que se le estable-· 
ciera servidumbre de tránsito .. 

"De esta relación, aceptada, por las parte$, tan sólo se 
desprende que el señor Miguel Alvarez era dueño de la 
finca llamada IEi Suspiro y Catala.m.onte, pero ella no da 
a conocer cuál sea la determinación del predio llamado 
Catalamonte, al cual se le niega la servidumbre de trán
sito sobre los predios de IEU Crtllce~ y San Miguel Por 
(!Onsiguiente, no habiéndose determinado por medio de 
sus linderos el predio del demandado, falta uno de los 
extremos necesarios para poder decidir en el caso en 
cuestión, si en realidad existe o nó la relación jurídica 
denomirtada servidumbre, por lo cual es imposible aco
ger las pretensiones del actor. 

"Se afirma también que habiendo el demandado pre
sentado copia de fa escritura en virtud de la cual adqui
rió la finca denominada Catalamonte, en donde se 
encuentran los linderos de ésta, así se ha determinado 
la finca del demandado. 

"Esta otra argumentación tampoco puede aceptarse, 
por las siguientes razones: 

"El demandado, en la contestación, admitió solamente 
que Catalamonte era una finca de su pro~iedad, pero no 
manifestó que ésta es~uviera determinada por 1os lin-

deros que constan en la escritura cuya copia presentó, 
pi que la finca determinada por estos linderos fuera la 

, misma a que se había referido el demandante al hablar 
de Catalamonte. 

"El demandado presentó la referida copia con un fin 
distinto de hace¡; la determinación. que no había hecho 
el demandante, como fue el de poderse fundar en ella 
para denunciar el pleito al señor Miguel Alvarez .. 

"Además: la escritura presentada es un medio de prue
ba, y es ~bien sabido que el juzgador no puede fundar su 
fallo en hechos que aun cuando aparezcan demostrados· 
en el expediente, no hayan sido alegados por la parte 
d.emandante como fundamento de su acción. 

"De manera que los datos dados en el libelo que se 
estudia no son s~ficientes para determinar con precisión 
los dos extremos, que son indispensables para estudiar la 
cuestión relativa a la existencia o inexistencia de una 
servidumbre, cosa absolutamente indispensable, y que 
debe resultar de la demanda, pues es ésta la que sirve 

- de base y fundamento al estudio del juzgador; los hechos 
nuevos que relacionara ia parte demandada, no podrían 
servir de fundamento para decidir las pretensiones del 
de:nandante, po'l·que éste no los ha alegado en su favor." 

No .halla la Corte justificado el cargo que el recurren
te fe hace al Tribunal, de haber consignado en los fun
damentos del fallo recurrido el erróneo concepto de que 
"el cuasicontrato de la lUis contestatio queda consuma
do con el sulo necho de la presentación de la demanda." 

Es tan claro lo dicho por el Tribunal, que para recha
zar este cargo, sin entrar en otras consideraciones, basta 
observar que, como se ha visto, la conclusión a que llegó 
el sentenc~ador tiene, entre sus fundamentos1 el siguiente 
concepto: 

"El demandado, en la ·contestación, admitió solamente 
que Catalamonte era una finca de su propiedad, pero 
no manifestó que ésta estuviera determin-a.da por los lin
deros que constan en la escritura cuya -copia presentó, 
ni que la finca determinada por estos linderos fuera la 
misma a que se había referido el demandante al hablar 
de Catala:m;onte:. 

"El demandado presentó la. referida copia con un fin 
distinto de hacer la determinación que no había hecho 
el demandante, como fue el de poderse fundar en ella. 
para denunci~r el pleito al señor Miguel Alvarez." 

Como se ve, esta apreciación que hace el Tribunal de 
la contestación de la demanda, que no ha sido acusada 
de error de hecho, como habda sido el caso, si el recu
rrente no estuviera conforme con ella, deja fuera de 
lugar toda consideración referente a la tesis que trata 
de sentar el recurrente, de que en la contestación de la 
demanda pueden subsanarse las deficiencias sobre pun
tos sustanciales de que adolezca el libelo de demanda, 
como la falta de determinación de la cosa que se demán
da. El cargo, por encfe, carece de fundamento. 

II. 
1 
.Error de hecho. En este cargo dice el recurren te 

que, ''como aquí río se trata de demandar una cosa raíz, 
no son indispensablese los linderos," y que "en cambio 

<sí está suficientemente determinado aquello que se de
manda, sin 'lugar a confusión de ninguna naturaleza." 

Para demostrar el error acusado, agrega: 

"En efecto: hemos visto la manera cómo en dicha sen
tencia se aprecia la traba de la litis; allí se prescinde de 
saber, nada más sino porque se cierran los ojos a la ver-
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dad de los hechos; que el predio de Catalamont,e esté de
terminado, por no estarlo por sus linderos en la demanda 
propuesta; pero como esta determinación sí está hecha 
en la demanda por la situación precisa d~l fundo, y está 
complementada por la aJinderación que reza la escritura 
pública número 269, de fecha ocho de febrero de mil 
novecientos diez y seis, que ocupa los foiios 17 a 20 del 
cuaderno principal, de la primera instancia, en donde 
se lee: 'El segundo lote, o sea Catala~onté, linda así: 
'Empezando en el lindero oriental de la· hacienda, en 
el punto en que la línea imaginaria que los constituye 
cmta la orilla oriental· de la laguna de lP'edropalo, en 
dirección Oriente, a dar a la piedra gorda que está en 

. la. orilla de la quebrada Coyancha. De la piedra. gorda, 
quebrada ~oyancha, abajo, hasta el frente de la piedra
herrada, que está en el llano de Catalamonte; de este 
punto, línea recta, a dar al Cerropelado, la cual línea 
pasa por la méncionada piedra herrada del llano de 
Catalamonte, lindando con tierras hoy de Estanislao 
Jiménez; y de la cima del Cerropelado, cuchilla, ambás, 
línea recta, a dar al punto donde la línea imagina,ria 
corta la línea oriental de la laguna de iredropalo, primer 
lindero,: hay que concluir forzosamente que el Tribunal 
incurrió en el error. de· hecho c-onsistente en creer que 
el lote de Catalamonte no se halla determinado y deli
mitado en el juicio en términos de poderse hacer las de
daraciones pedidas en la demanda, siendo así que sí 
está suf1cientemente determinado, como queda demos
trado. A este error de hecho fue inducido el Tribunal 
por el error de derecho .cometido en la apreciación de 
la prueba de litis contestatio, ya indicado arriba. y' el 
Tribunal, al prescindir de'l hecho de hallarse debidamente 
delimitado .el p¡:edio, respecto del cual se niega la servi
dumbre en la demanda, viola directamente el artículo 
837 del Código Judicial, el cual, al determinar el objeto 
de los procedimientos judiciales, estatuye 'que la sen
tencia sea ·COnforme con la verdad de los hechos y con.,. 
forme a la ley sustantiva en el derecho.' Es así como, 
por otra parte, la sentencia es casable por motivo de error 
de hecho, cometido en la apreciación de la prueba del 
contrat-o de Htis contestatio; el cual error aparece de un· 
modo evidente, y consiste en que el Tribunal desconoció, 
aparentó desconocer ~ negó la delimitación del predio 
de Catallamonte, y todo ello le induj-o a· proferir la sen
tencia en la forma en que lo hizo, adversa a la demanda. 
Acuso, pues, la sentencia recurrida por este nuevo as
pecto, invocando la causal primera del artículo 29 de la 
Ley 169 de 1896, en cuanto fue violado el artículo 837 del 
Código Judicial, en el concepto, que dejo expresado; y la 
litis contestatio." 

. Para con.testar este cargo, se reproduce lo dicho con 
Telación al cargo que precede, y a ello se agrega que no 
eR exacto lo afirmado por el recurrente, de que en la de
manda sí está hecha la determinación del predio de ca~ 
tallamonte, al cual se trata de que se le niegue la cuali
dad de predio d.ominante respecto de los den,ominados 
JI!;¡ Crucreo y §an Miguel, y que allí' no se especifica:q los 
línderos y demás circunstancias qüe dan a conocer dicha 
finca y a distinguirla de cualquiera otra con que pueda 
confundirse. Esa determinación era indispensable en el 
caso de autos, toda vez que la demanda tiene por objeto 
que se declare que el predio de Catalamonte no tiene la 
cu_alidad de predio dominante respecto. de los predios 
denominados !El Crucero y §an Miguel, y tal cuestión no 
puede suscitarse sin .la debida individualización de los 

predios, a los cuales se refiere tanto la cualidad de do
minante como. la de sirviente,. ya que tales cualidades 
son inherentes a los predios, y no pueden hacerse· valer 
afirmativa o negativamente sin la debida especificación 
c1e los respectivos fundos a que ellos atañen activa o pa
sivamente. 

III. Error de derecho, por cuanto "en los mismos con
siderandos Ya citados de la sentencia se prescinde en ésta 
de tener c-omo prueba la escritura número 268, de fe
brero ocho de mil novecientos diez y seis, pasada ante 
el Notario 2• del Circuito de Bogotá, y debidamente re
gistrada; porque si se hubiera tenido como prueba no 
hubiera echado de menos el Tribunal los linderos del 
predio del demandado"; y concluye así el recurrente: 

"El honorable Tribunal, prescindiendo de las disposi
ciones sobre pruebas citadas, se encarga, ,por medio de 
los anteriores considerandos, de darle una virtualidad 
especial al instrumento público exhibido, con prescin
dencia de aquello a que por su naturaleza está destinado 
tal instrumento, o sea servir de título de propiedad, 
¿pero propiedad de qué? De la cosa que está determi
nada por linderos en el contrato, o sea· la misma a que 
se ha referido el demandan~e en la demanda, con desig
nación de su dueño, señor Escobar, es decir, el mismo 
que se 'presentó con ~u título a denunciar el pleit-o. Luego 
el Tribunal, al desconocerle al instrumento público ex
hibido por· Escobar el carácter de plena prueba que le 
esigna_la ley, viola ésta en las disposiciones arriba cita
das, y es así como por este aspecto también es casable 
la sentencia, y en tal virtud la acuso, invocando núe~a
mente la causal primera del artículo 29 de la Ley 169 de 
1896, ·y designo los mismos artículos como- disposiciones 
a:plicables aJ caso." 

Se observa: 

Co~c;> ya se ha visto, en la sentencia recurrida dijo el 
Tribunal: 

"La escritura presentada es un medio de prueba, y es 
bien sabido que ¿el juzgador no puede fundar su fallo en 
hechos, que aun cuando aparezcan demostrados en el 
expediente, no hayan sido alegados por la parte deman
d~nte como fundamento de -su acción. De manera que 
los datos dados en el libelo que se estudia no son suficien 
tes para determinar con precisión los dos t:xtremos 
que son indispensables para estudiar la cuestión rela
_tiva a la existencia o mexistencia de una servidumbre, 
cosa absolutamente indispensable, y que debe ,resultar de 
l:o>. ·demanda, pues es ésta ·la que sirve de base y funda
mento al estudio del juzgador; los hechos nuevos que 
relacionara la parte demandadá no podrían servir de 
fundamento para decidir las pretensiones del deman
dante, porque éste no los ha alegado en su favor." 

No es, pues, exacto que en los considerandos .de la 
sentencia se prescinde de tener _yomo prueba la escritu
ra a que este cargo se refiere, presentada por el deman
dado con la contestación de la demanda; pues de lo ·que 
prescinde el Tribunal es de tomar en cuenta el conte
nido de esa· escritura como parte integrante del libelo 
de ·demanda presentado por el actor, negándose, en con
secuencia, ·a l?~oferir un fallo ·que no esté en consonancia 
con ·dicho libelo. Como en los conceptos acusados no se 
trata de apreciación de pruebas sino de apreciación de 

'. 
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la demanda, no eran aplicables al caso los artículos 706 
y 781 del Código Judicial y 1759 del Código Civil, que el 
recurrente designa como aplicables y señ.ala como vio
la dos. El cargo es infundado. 

IV. Error de hecho. Estima el recurrente que tratán
dose, como aquí se trata, de un caso de servidumbre 
(acción negativa), es abiertamente injurídico que con
sidere como cuestión capital de la fundamentación de la 
acción, la especificación de los linderos del predio do
minante o €m contra del cual se alega la inexistencia 
c. extinción de la servidumbre, ya que tales linderos 
vienen a ser un mero accidente 'reemplazable por otro, 
que supla la determinación de la cosa que se demanda,' 
y termina diciendo: 

"El Tribunal incurre, pues, en un error de hecho, con
sistente en confundir la alinderación con el hecho que 
fundamenta la acción, aspecto este por el cual también 
es casable la sentencia recurrida." 

Se observa: 

Como en este cargo no se expresa cuál es el hecho fun- _, 
damental de la acción con el cual confunde el Tribunal 
la alinderación, ni tampoco se dice cuál es el accidente 
con el cual se suple la determinación del predio deno
minado Catalamonte en el libelo de demanda, el cargo 
carece de demostración; pero si tal accidente lo consti
tuye la escritura presentada por el demandado con la 
contestación de la demanda, este cargo queda contes
tado con lo dicho en los p].mtos que preceden. 

V. Error de derecho. 

",Según jurisprudencia constante .de Juzgados y Tri
bunales, rigurosamente ajustada a. la ley expresa-dice 
el recurren te-los a u tos ejecutoriados constituyen entre 
las partes militantes en todo asunto juidicial, ley de ri
gurosa aplicación. En efecto: pasado ·el término de eje
cutoria de un auto, éste queda intocable (articulo 42, 
Ley 40 de 1907), y como tiene que producir la plerl.itud 
de sus efectos, rige de manera inexorable para el asunto 
en que fue dictado. En tratándose de sentencias, dice el 
artículo 831 del Código Judicial: 
"' 'La sentencia ejecutoriada debe cumplirse; funda la 
excepción de cosa juzgada y hace nula cualquiera otra 
sentencia posterior que le sea contraria, pronunciad'a en 

" el mismo asunto y entre las mismas personas ...... ' 

"En el presente asunto, la uruca sentencia que se 
halla plenamente ejecutoriada, es la dictada por el ho
norable Tribunal de Casación, con fecha abril die~ de 
mil novecientos treinta, por medio d.e la cual sentencia 
se ordenó proferir un fallo, no deficiente, al ~ibunal 
Superior de Bogotá." 

Después de algunas consideraciones acerca de lo re
suelto en ese fallo de la Corte, y con algunas transcrip
ciones de lo que allí se .dijo, arguye así el recurrente: 

"Acogiendo en forma puramente esquemática, como 
digo atrás, pero contrariando la letra y el espíritu de lo 
dispuesto por la Corte, el Tribunal, en su nuevo fallo, 
prescinde de declarar probada expresamente la excep
ción perentoria que oficiosamente había declarado proba
da en su primera sentencia; pero, en cambio, sienta so
bre los mismos .conceptos y a base de las mismas circuns
tancias, la confirmación del fallo de la primera instancia, 
que es absolutorio, lo que equivale a declarar probada 
nuevamente la excepción dilatoria ele inepta démanda, 
luego la sent~ncia recurrida contraria en su espíritu y 

aun en su forma la doctrina sentada por el Tribunal de 
Casación en fallo que está plenamente ejecutoriado"; Y 
concluye así: 

"Es así como el Tribunal ha incurrido en un nuevo 
error de derecho, consistente en la violación directa de 
la sentencia de casación, y en este concepto es casable la 
sentencia recurrida por la causal primera del artículo 2" 
de la Ley 169 de 1896, por ser contraria a la ley sustan
tiva, en virtud de lo cual la acuso formalmente por este 
motivo." 

Como clara y terminantemente está formulada esta 
acusación por violación directa de una sentencia de ca
sación, y ello no constituye causal de casación, el cargo 
carece de fundamento. 

VI. Lo dicho en el punto que precede se hace exten
sivo al otro cargo formulado en el mismo capítulo de la 
demanda de casación, y que concluye así: 

"En el presente caso, la razón de ser de la respetabi
lidad o intangibilidad de la sentencia de casación dicta
da en este asunto con fecha abril diez de mil nove
cientos treinta, está respaldada en motivos todavía más 
elevados de los que asisten a una sentencia de. primer 
grado, necesari~ es concluir que la sentencia recurrida 
es casable, por la causal primera del artículo 2" de la Ley 
169 de 1896, por ser dicha sentencia directamente viola
toria de la ley sustantiva, siendo de advertir que designo 
la sentencia de casación varias veces ·citada, como la ley 
violada, y la misma sentencia como la ley directamente 
aplicable al caso dél pleito. En este nuevo motivo de 
derecho me fundamento, pues, para pediros, como for
malmente lo pido, la casación de la sentencia recurrida." 

VII. Error de derecho. Refiérese este cargo a los con
ceptos emitidos por el Tribunal en los siguientes párra
fos de la sentenci~.: 

"Por la petición subsidiaria se pide que en el caso de 
que antes hubiera existido una servidumbre de tránsito 
sufrida por el predio de lEJl Cll."ll!cerro en utilidad del predio 
dominante San Migll!eli, ta'l' servidumbre se extinguió 
desde que ambos predios vinieron a ser de propiedad de 
un mismo dÜeñ.o. 

"Esta petición es absolutamente errada, porque para 
que una servidumbre se extinga por la confusión de los 
predios dominante y sirviente, es preciso que una sola 
persona venga a ser propietaria de los dos, y en el caso 
de autos, la servidumbre cuya extinción se alega, debió 
existir entre los predios denomina·dos JEl Suspiirro, hoy 
San Migll!el, y lEn Crlllcero, los cuales, según el decir del 
demandante, han venido a ser cj.e un solo dueñ.o; pero la 
confusión, para que pudiera invocarse en contra del de
mandado, era .. preciso que se hubiera consumado, no 
entre los predios de lEl Suspill'C> y lEn Clt'uce~ro, sino entre 
éstos o alguno de ellos y Catabmonte. 

. . 
.~ "Para que se pudiera declarar que en este caso la ser-

vidumbre que se dice existió entre los predios denomi
nados lEl Crucero y San M:iguneli se extinguió por confu
sión, era preciso que se hubiera demostrado su existencia, 
ya que no puede concluirse que un fenómeno jurídico 
haya dejado de producir sus efectos cuando se ignora si 
en alguna época existió. En este caso el demandado 
presentó copia de la ~scritura número 392, en la cual 
consta que Miguel Alvarez y Estanislao Jiménez cel_e
braron un eontrato de servidumbre de tránsito, en vir
tud del cual el primero le concedió al segundo el derecho 
para transitar por entre su predio denominado lEn 'll'am-
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bo o IEI Suspiro, y el segundo concedió al primero el 
mismo derecho de tránsito por entre su terreno denomi
nado JLa IEsperanza, para que Alvarez pudiera ponerse 
en relación con el predio llamado Catalamonte, pe·ro en esa 
escritura no se expresaron los linderos de los predios 
gravados y beneficiados con la servidumbre, y por esto 
carece de valor probatorio." 

Largamente diserta el recurrente para fundar esta ca
sación, y concluye así: 

''En el presente pleito, el actor determinó clara y pre
cisamente por situación y linderos, los predios de su pro
piedad, los que afirman están libres de servidumbres a 
favor de un predio adyacente a uno de ellos, cuyo dueño 
designó, y que es el mismo que pretende la existencia de 
la servidumbre, señor Pantaleón_ Escobar. A éste, pues, . 
le correspondía aducir todos los elementos que integran 
la servidumbre, situación y linderos de su predio como 
dominante, relación y título, y a pesar de que nada de 
esto aparece comprobado, el Tribunal absuelve al de
mandado, lo que puede equivaler_ a declarar· probada la 
existencia de la servidumbre. 

"Si el Tribunal ha considerado que la finca que se dice 
dominante no está determinada por linderos, falta este 

, elemento de la servidumbre,. sujeto activo o predio do
minante, y entonces el Tribunal ha debido declarar no 
probada la existencia de la servidumbre, y por lo mismo, 
decretar la demanda de conformidad; y estando como 
está, a mi modo de ver, suficientemente determinado eso 
que se dice predio dominante, el Tribunal· ha debido 
entrar a examinar el título, y siendo el exhibido por el 
demandado carente de . valor pwbatorio, como lo dice el 
mismo Tribunal, por no haberse expresado en la escri
tura los linderos de las fincas, ha debido el Tribunal llegar 
a la misma conclusión, y decretar la demanda de con
formidad. 

"Ha incurrido, pues, el Tribunal, en otro error de de
recho, á saber: el consistente en la violación del artículo 
1i43 del Código Judicial, que el Tribunal dejó de aplicar 
al caso del pleito, ya que no habiéndose probado por el 
demandado los elementos constitutivos de la servidum
bre que se le niega a favor de su predio, ha debido con
denársele al tenor de la demanda. Por este motivo de 
derecho acuso formalmente la sentencia recurrida, por 
ser casable por la ca:usal primera del artículo 2? de la 
Ley 169 de 1896, y pido que la caséis." 

Observa la Corte que son tan cla-ras y jurídicas las r~zo
nes expuestas por el Tribunal en los párrafos aquí trans
critos, que no requieren nuevos argumentos para dejar 
demostrado lo infundado de este cargo; y que si alguna 
duda queda sobre el particular para justificar la ~bso-
1ución impugnada por el recurrente, bastaría lo dicho 
por el sentenciador en el siguiente· párrafo con que con
cluye la parte' .motiva d~l fallo recurrido: 

"Pero hay más: el dueño de Catalamonte nada tiene 
qué ver con la declaración subsidiaria, porque si la con
fusión se ha verificado entre los predios de IEl Suspiro 
y IEI Crucero, en nada le afectaría los fenómenos ocurri
dos en estos predios, por ser absolútamente extraño a 
ellos, y por tanto, no pudiéndole perjudicar el fallo que 
al efecto se dictara, no debió comprometérsele como I'ar
te en esta cuestión, por lo cual procede igualmente su 
absolución." 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pilblic~ de Colombia y po,r autorldad de la ley, resuelve: 

No hay lugar a casar la sentencia recurrida proferida 
en este proceso por el Tribunal Superior de Bogotá, el 
diez de diciem~;>re de mil novecientos treinta, con costas 
a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en l:;t Gaceta 
Judicial y devuélvase el· expediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín lHlernándcz. 
Germán lB. Jiménez~ugusto N. §amper, Secretario. 

Certe Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, julio once de .mil novecientos treinta y dGs. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

En el juicio de sucesión de los esposos Tiberio Quinte
ro y Elena Trujillo de Quintero, seguido en eLJuzgado 
6'' del Circuito de Bogotá, al hacer hi partición de los 
bienes se liquidaron previamente a favor de la heredera 
Isabel Quintero de Quintero, casada con. Teodoro Quin-' 
tero e hija de los expresados ca usán tes, las" sigui en tes. 
partidas: 

"Por su porción hereditaria. . . . . . . . . . $ 
"Para reembolsarle de las deudas pagadas. 
"Para cubrir los derechos comprados .. 

1,076 15 
5,347 70 
1,076 15 

"To_tal ......... . . . !j; 7,500 . " " 

Allí mismo se dispuso en la hijuela correspondiente: 

"Para pagarle la suma de siete mil quinientos pesos 
valor de su hijuela, se le adjudican en pleno dominio y 
propiedad una casa baja, de tapia y teja, junto con el lote 
de terreno en que está edificada, situada en la es9uina 
que forman la calle ~:liez y ocho con la carrera quinta 
de esta ciudad, el número noventa y uno (91), y com
prendida dentro de los siguientes linderos: 

'Por el Occidente, calle de por medio, con la casa del 
señor Rafael Antonio Reyes, antes del señor Jorge Price 
o de su esposa; por el Norte, calle de por medio, con casa 
del doctor Ramón Gómez; por el Sur, con casa de ras 
señoras Mendozas, que antes fue del señor Francisco Malo 
Manzano, y por el Oriente, con casa del señor Aureliano 
Mariño.'. 

"Posteriormente murió Teodoro Quintero, y abierto el 
juicio de sucesión de éste en el Juzgado 3~ del Circuito 
de Buga, se comisionó al Juzgado 4~ del Circuito de Bogotá 
para la práctica del inventario de los bienes situados en 
esta ciudad que pertenecieran a esa sucesión, y el diez y 

nueve de j"Ulio de mil novecientos veintisiete, se practicó 
esa diligencia, en la cual se lee lo sigui en te: 

· • 'El doctor .:¡;>~dro A.· Posse Camargo, bajo la prome§'a 
que prestó_ en legal forma, de denunciar los bienes que 
sepa pertenecen a la sucesión del señor Teodoro Quinte
ro, denunció los siguientes: 

'Activo-Bienes raíces. 
'Partida única. Una casa baja, de tapia y teja, .si

tuada en la calle 18, 'intersección con la carrera 5' de ' 
esta ciudad,. junto con dos tiendas accesorias, marcada 
la casa con el número 191· de la calle 18, y las tiendas con 
los números 189 de la calle 18 y 228 de la carrera 5', tien
das que hacen parte de la misma casa, todo lo 'cual está 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: . 
por el Norte o frente, con la calle 18 de por medio, con 
casa ctel doctor Ramón Gómez; po~· el Sur, con cMa de 
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las señoras Mendozas, que antes ·fue del señor Francisco 
Malo Manzano; por el Oriente, con casa del seí}or Aure-. 
liano Mariño; por el Occidente, carrera 5~ de por ~edio, 
con casa del señor Rafael Antonio Reyes, antes del señor 
Jorge Price o de su esposa.' 

'Los peritos avaluaron la casa así deslindada, de co-_ 
mún acuerdo, en la suma de once mil pesos moneda· co
rriente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 11,000 .. 

'lP'asi.vo. 
'Los gastos de la presente diligencia que se estiman en 

la suma de .......... ; ............. $ ...... '. 

"En este estado, manifiesta el doctor Pedro A. Posse 
Camargo, que la casa que se deja relacionada en la par
tida única del activo, y a que al~de esta diligencia, es 
de propiedad exclusiva de la señora Isabel Quintero de 
Quintero, por haberla adquirido dicha señora por adju
dicación que de ella se le hizo en el juicio de sucesión. 
acumulado de los señores Tiberio Quintero y Elena Tru-

. ....... . . 

jillo de Quintero, padres de la citada señora Isabel Quin-
tero de Quintero, como aparece del respectivo juicio su~ 
cesorio que se halla protocolizado en esta ciudad, en la 
Notaría 5•, por escritura pública número 610, de fecha 
veintinueve de abril del presente año" de mil novecientos 
veintisiete, título que en copia registrada puso de pre
sente al suscrito Juez." 

"Ya el _·quince de junio de mil novecientos veintisiete, 
por denuncio del apoderado de la cónyuge supérstite, se 
había inventariado en Buga 'un crédito de cuatro mil 
_ochocientos pesos oro a favor de la sucesión y a cargo. 
de la señora Isabel Quintero de Quintero, cónyuge so
breviviente, proveniente de giros hechos por el Banco 
Alemán Antioqueño de Cali ·y del Hipotecario del Pací
fico, así: para 8idquisición d~ derechos hereditarios de 
los bienes pertenecientes a las sucesiones acumuladas 
cie los esposos Tiberio Quintero y Elena Trujillo de Quin
tero, padres de la cónyuge sobreviviente, cuatro mil qui
nientos pesos ($ 4,500). Para el pago de derechos de la
zn.reto en las sucesiones expresadas, trescientos pesos . 
oro ($ 300). Suma cuatro mil ochocientos pesos oro 
($ 4,800).' 

"En relación con esos hechos, la expresada cónyuge 
Isabel Quintero de Qúintero demandó a la heredera Elviá · 
Quintero de Fina, casada con Ricardo Fina, para que, 

· previa la tramitación de un juicio, se hagan las decla
raciones .siguientes: 

"Primera. Que no pertenece a la sucesión intestada 
de mi esposo Teodoro Quintero Varela la casa situada 
en la ciuda.d de Bogotá, en la esqui.na que forman la 
calle 18 con la carrera 5~, marcada en su puerta d~. en
trada que da a la calle 18, con el número 91, y compren
dida dentro de los siguientes linderos: por el ü:!cidente, 
calle de por medio, con casa del señor Rafael Antonio 
Reyes, antes del ,señor Jorge Price o de su esposa; por el 
Norte, calle de por medio, con casa del doctor Ramón 
Gómez; por el Sur, con casa de las señoras Mendozas, 
que antes fue del señor Francisco Malo Manzano, y por 
el Oriente, c.On casa del señor Aureliano Mariño. 

"Segunda. Que la citada casa de ~ogotú, por los lin·· 
deros que se dejan descritos en el punto anterior, _perte-: 
ne¡::e unica y exclusivamente a Isabel Quintero viuda de 
~uintero, c-onforme al título de propiedad de dicho in
mueble, que lo es la adjudicación que se me hizo en la 
causa mortuoria de mis legítimos padres Tiberio Quin-

tero y Elena Trujillo de Quintero, título o hijuela que 
debidamente registrada acompañ-o a este memorial, y en 
consecuencia debe excluirse y se excluye de los inven
tarios hechos por el Juzgado 3• del Circuito de Buga en 
la sucesión intestada de Teodoro Quijano Varela. 

"El j<uicio de sucesión de mis citados padres fue pro
tocolizado en la Notaria 5" del Circuito de Bogotá, por 
~scritura número 610, de veintinueve de abril de mil 
novecientos veintisiete, y en ella aparece la hijuela de 
adjudicación que se me hizo en di·cha sucesión, que es 
la que acompaño como título de propiedad. 

"Tercera. Que no pertenece a la sucesión de Teodoro 
Quintero Varela el crédito· activo de cuatro mil ocho
·cientos pesos ($ 4,800), inventariado como de la suce
sión y a cargo de Isabel Quintero viuda de Quintero, por
que tal· crédito ~s de mi exclusiva propiedad, conforme 
al título que he presentado y de que dejo hecha referen
cia, y en consecuencia, debe excluirse, y se exclu:xe de la 
sucesión de Teodoro Quintero Varela. 

"Cuarta. Que tampoco pertenece a la sucesión de 
Teodoro Quintero Varela el crédito pasivo por la ganti
dad de ochocientos ve1ntidós pesos cincuenta y ocho 
centavos ($ 822-58), inventariado erÍ dicha sucesión a 
favor de Ricardo Fina, porque tal crédito ha sido inven
tariado .sin los requisitos legales para ser tenido como 
deuda de la sucesión.'' 

Lu0go, en escrito de noviembre de mil novecientos 
veintiocho, ·dijo: 

" ...... aclaro y corrijo la demanda ordinaria que ten-
go promovida contra: los señores Ricardo Fina y su esposa, 
1a señora Elvia, Quintero de Fina, según memorial que 
fue repartido al Juzgado d'e usted, el día once de octubre 
del año pasado, en los términos siguientes: 

"Yo, Isabel-Quintero de Quintero, mujer viuda, mayor y 
vecina de Buga, procediendo en mi propio nombre y como 
partícipe en la spcesión del señor Teodoro Quintero Varela, 
demando a la heredera Elvia Quintero de Fina, mujer 
casada -con el señor Ricardo Fina, quien es su represen
tante legal·,~ ambos mayores y vecinos también de Buga, 
para que con audiencia de ambos, .se hagan las declara
ciones siguiente's: 

"Primera. Que debé excluirse y queda excluí da de los 
inventarios de los bienes de la sucesión del señor Teo
doro Quintero Varela .. por ser de mi propiedad, la casa 
situjl.da en la ciudad de Bogotá, en la ·esquina que forman 
la calle 18 ·con la carrera 5'', marcada en su puerta de 
entrada, que da a la calle 18, con el número 91, casa que 
me fue adjudicada en la partición de los bienes de la 
sucesión de mis finados padres Tiberio Quintero y Elena 
Trujillo de Quint~ro, seg4n aparece de la escritura nú
mero 610, fecha veintin_uev.e de abril de mil novecientos 
veintisiete, de la Notaría 5~ del Circuito de Bogotá, por 
medio de !a cUaJ ¡¡e protocolizó el referido juicio d_e su
cesión, y que ya figura en el expediente; casa que se 
evcuentra comprendida dentro de los siguientes linde
ros: por el Ocqidente, calle d~ por medio, con casa del 
señpr Rafael Antonio Reyes, antes del señor Jorge Price 
o de su esposa; por ·el Norte, calle de por medio,ceon casa 
del doctor Ramón Gómez; por el Sur, con casa de las 
señoras Mendo¡>:as, que antes fue del señor Francisco 
Malo Manzano, y por el Oriente, con casa del señor 
Aureliano Mariño". 

"Segunda. Que a la sociedad conyugal que existió 
entre mi finado esposo Teodoro Quintero Varela y yo, 
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disuelta por muerte de aquél, y _nó la sucesión de Teodo
ro Quintero Varela, tiene derecho, a título de. rec-om
pensa, de conformidad con el artículo 1801 del Código 
Civil, especialmep.te del inciso 2•, a que de mis bienes· 
se le cubra o abone el crédito por cuatro mil -ochocientos 
pesos ($ 4,800), inventariado como de la .sucesión de 
Teodoro Quintero Varela, según consta en las diligen
cias de inventarios practicadas p-or el Juzga,do de usted, 
con fechas catorce, quince y diez y siete del mes de 
junio de mil novecientos veintisiete, crédito que repre
senta los costos de adquisición de parte de la casa nú
mero 91 de la calle 18 de la ciudad de Bogotá, a que se 
refiere la anterior declaración. 

"Tercera. Que, en consecuencia, el referi'd-o crédito 
por $ 4,800 inventariado a mi cargo y a favor de la su
cesión de Teodoro Quintero Varela, debe excluirse de 
los inventari-os, e inventariarse uno por suma equiva
lente a mi cargo y a favor de la s-ociedad conyugal for
mada por mi citado esposo y por mí, a título de -recom
pensa, de acuerdo con lo que prescribe el citado inciso 
2'' del artículo 1801 del Código Civil. 

"Cuarta. Que, de conformidad con lo dispuesto por el 
articulo 1398 del Código Civil, antes de liquidar la su
cesión de mi esposo Teodoro Quintero Varela, se proceda 
~ liquidar la sociedad conyugal habida entre mi citado 
esposo y yo, haciéndose· los cargos y abonos a que haya 
ln_gar entre los socios, respecto del crédito a que se re
fieren las dos declaraciones que preceden." . 

El apoderado de los demandados contestó así: 

"Me opongo a la primera petición, o sea que i?e excluya. 
de los inventarios la casa que, ubica·da en Bogotá, y mar
cada con el número 91 de la calle 18, se encuentra com
prendida dentro de los siguientes linderos: por el Occi
dente, calle de por medio, con casa del señor Rafael 
Antonio Reyes, antes del señor Jorge Price o de su es
posa; por el Norte, calle de ·por medio, con casa del 
do~tor Ramón Gómez; por el .Sur, con casa de las señoras 
Mendozas, que antes fue del .señor Francisco Malo Man
zano, y por ~l Oriente, con casa del señor Aurelian-o Ma
riño. Me opongo, porque de acuerdo con el mismo título 
que ha presentado la demandante, consta que de los 
$ 7,500 en que fue avaluada la casa cuya exclusión se 
pide, solamente $ 1,076-15 le fueron adjudicados a la de
mandante por· su porción hereditaria, y el resto fue 
habida o por derechos comprados o por. reembolso de las 
deudas pagadas. De acuerdo con el inciso 5" del artículo 
1781 del Código Civil, el haber de la sociedad conyugal 
se compone de todos los bienes que cualquiera de los 
cónyuges adquiera durant•e el matrimonio a título one
roso. Aun pues en el supuesto falso que la señora Quin
tero viuda de Quintero hubiera pagado estas deudas y 
hecho estas compras, como si,empre la adquisición sería 
ll, título oneroso,. de todos modos pertenece a la sociedad 
conyugal. Quedán en _la antefior forma contestados los 
-puntos 1" y 2• de la primera· demanda. 

"Me opongo a la tercera petición, o sea que se excluya 
de los inventarios el crédito que por $ 4,800 fue inven- . 
tariado a cargo de la .señora Quintero viuda de Quintero 
y a favor de la sucesión, por confesión que, bajo jura
mento, en esa forma hizo el apoderado legal de la de
mandante en el acto de los inven-tarios, como p-or haber . 
sido ese crédito reconocido y aceptada su legitimidad 
por todos los coasignatario.s, a la manera exigida por el 

·artículo 254 de la Ley 105 de 1890, que no exige conjun
tamente l-os requisitos que en tal disposición· se señaian, 

sino unos . u otros. Tiene, pues, la señora demandante 
que demostrar que hubo error de ·hecho en la confe
sión de su apoderado. 

"Por la.s mismas razones me opong-o a la petición. 
cus,rta. 

"En cuanto a la petición segunda de la demanda de 
enmienda, hago presente que me parece incondu~ente 
1<:1. cuestión de la recompensa, pues eso sería materia de 
la partición, si a ello hubiere lugar, y luégo naturalmente 
de que la demandante demuestre que el crédito es a fa
vor de la sociedad conyugal y no de la sucesión, lo que 
no me explico cómo sucederá; pues en primer lugar hay 
una confesión de por medio; en el pedimento tercero de 
la primera demanda, dice que ese crédito es ·de su exclu
s!va propiedad; en la demanda de corrección, que es de 
la sociedad c-onyugal, y en posiciones, que dentro del 
juicio de sucesión absolvió la demandante, afirma que 
ese dinerito era de su exclusiva propiedad, el que trajo 
d.e Bogotá en. su último viaje, y sacó de un ban~o, donde 

. su padre -se lo había deja do depositado. Será el caso en 
que el Juez se ·verá en la obligación de investigar de ofi
cio el perjurio que sin duda resultará. Me o.pongo, pues, 
a dicho pedimento. 

"Me opongo con mayores veras al pedimento cuarto 
de la -demanda de enmienda, por inconducente; ello será 
asunto de la partición, en donde el nombrado,· natural-
mente de acuerdo con este artículo, liquidará primero 
la sociedad conyugal, y luégo adjudicará a la única he
r,edera lo que a su padre corresponda por gananciales en 
la sociedad y sus bienes propios. No se fijó la deman
dante que el artículo por ella invocado está en el capí
tulo de la petición de bienes." 

~ 

En la sentencia de primera instancia, dictada el vein-
tiséis de marzo de mil novecientos treinta, se hicieron 
las siguientes declaraciones: 

"Primera. 'Exclúyese de los inventarios de los bienes 
perteneCientes a la sucesión del señor Teodoro Quintero 
Varela,_ por ser de la exclusiva propiedad 'de la señora 
Isabel Quintero viuda de Quintero; la casa de Bogotá, 
situada en la esquina que forman la calle 18 y la carrera 
5>!, marcada en su puerta de entrada, que da a la cane 
18, con el número 91, y comprendida dentro de los si
guientes linderos: por el Occidente, cal1e de por medio, 
con casa del señor Rafael Antonio Reyes, antes del señor 
Jorge Price o de su esposa; por el Norte, calle de por me
dio, con casa del·doctor Rainón Gómez; por el Sur, con 

· casa de las señoras Mendozas, que antes fue del señor 
Francisco Malo Manzano, y por el Oriente, con casa del 
señor Aureliano Mariño. 

".Segunda. Que la disuelta sociedad conyugal Quinte
ro-Quintero, y nó la sucesión de Teodoro Quintero Va
rela, ti·ene derecho, a título de recompensa, de confor
midad con el artículo 1801 dei Código Civil, a que de los 
bienes de .la cónyuge supérstite, señora Isabel Quintero · 
viuda· de Quintero, se le cubra o abone el crédito por 
cuatro mil ochocientos pesos ($ 4,800), inventariado 
como de la sucesión del señor Teodoro Quintero Varela, 
como consta en la respectiva diligencia practicada por 
dicho Juzgado con fechas catorce, quince y diez y siete 
de julio de mil novecientos veintisiete, crédito que re
presenta los costos de adquisición de parte del inmueble 
de Bogotá, a que se refiere la anterior declaración. 

"Tercera. De acuerdo con la declaración inmediata
mente anterior, exclúyese de los inventarios de los bie-. 
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nes de la sucesión del señor Teodoro Quintero Varela el 
crédito de cuatro mil ochocientos pesos ($ 4,800), e in
c1úyase uno por igual suma a favor de la sociedad con
yugal Quintero-Quintero y a cargo de la señora Isabel 
Quintero viuda de Quintero. 

~'Cuarta. Liquídese la ·sociedad conyugal Quintero
Quintero, para el efecto de los cargos y abonos entre los 
socios a que da lugar el crédito preniencionado; y 

"Quinta. Excl úyese asimismo de los inventarios d-e la 
sucesión del señor Teodoro Quintero Varela · el crédito 
pasivo de ochocientos veintidós pesos cincuenta y ocho 
centavos ($ 822-58) a cargo de la sucesión y a favor del 
señor Ricardo Fina, por no estar demostrada su exis
tencia. 

"Con costas (Código Judicial, artículo 864, nume
ral 1'')." 

Apelada esa sentencia por la parte demandada, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Buga, que GOno
ció del recurso, profirió la de segunda instancia el 
veintidós de septiembre de mil novecientos treinta y 
uno, que revoca la de primera instancia, y en su lugar 
dispone: 

"Primero." La casa situada en la ciudad de Bogotá, en 
la esquina que forman la calle 18 con la carrera 5<.<, alin
derada en el libelo de demanda, no es de la propiedad 
exclusiva de la señora Isabel Quintero de Quintero, y, por 
lo mismo, no se excluye de los inventarios de la sucesión 
e; e don Teodoro Quintero Varela. 

"Segunda. En la misma casa tiene la mencionada se
ñora Isabel Quintero de Quintero un derecho proindiviso 
con la ·.sociedad conyugal que existió entre don Teodoro 
Quintero Varela y ella, de valor nominal deo mil setenta 
y seis pesos ·con quince centavos ($ 1.,076-15), tomados 
ce los siete mil quinientos pesos ($ 7,500) en que se jus
tipreció dicha casa en la sucesión de los cónyüges Tiberio 
Quintero y Elena Trujillo; derecho que se declara ex
cluido de los inventarios de la sucesión de don Teodoro 
Quintero Varela. 

"Tercero. Se declara excluido de los inventarios·. de la · 
sucesión de don Teodoro Quintero Varela el crédito por 
cuatro mil ochocientos pesos ($ 4,800) inventariado a cargo 
de la señora Isabel Quintero de Quintero y a favor de 
la e~presada sucesión. 

"Cuarto. No es el caso de excluir, y no se excluye, el 
crédito pasivo anotado en la misma sucesión a favor de 
don Ricardo Fina. 

"Quinto. Procédase a la liquidación de la sociedad 
conyugal que existió entre don Teodoro Quintero Varela 
y la señora Isabel Quintero Trujillo. 

"Sin costas." 

La· parte demandante interpuso recurso de casacwn. 
El Tribunal se lo concedió, y la Corte lo admite por ha
llarlo ajustado a la ley. 

,Fundado el recurso ante esta Superioridad bajo la vi
gencia de la Ley 105 de 1931, el recuvrente invoca como 
causal de casación la del ordinal 1 g del artículo 520 de 
dicha Ley, y al efecto formula estos cargos: 

"Violación de los artículos 1795 y 1781 del Código Civil. 

"Según el inciso 3? de este artículo-dice el recurren
te-la confesión de uno de los cónyuges en favor del otro, 
se mirará como una donación revocable, que, confir
mada por la muerte del donante, se ejecutará en su parte 
de gananciales o en sus bienes propios. 

1 
"Ahora bien: en la par~ición de los bienes dejados por 

los padres de los demandantes, se formó a ésta hijuela con 
adjudicación de la casa· en Bogo tú, de que ya se habló. 

"Allí se le hizo una adjudicación 'por deudas pagadas,' 
dice esa partición, lo que da la expresión de que lo fue
ron por la adjudicataria. Se presume que se paga p.or
que se debe, lo uno entraña lo otro, y que a quien se paga 
es al acreedor; pues para repetir lo pagado por error, 
es preciso alegar este ·artículo; 2313 del Código Civil, de 
le· cual resulta que hubo mala apreciación en la senten
cia de la relacionada declaración o causa de la adjudi
cación, de donde se origina la violación del citado ar
tículo en dicho rnciso, dejando de tenerlo en cuenta, 
siendo del caso. 

"La declaración que contiene la partición de adjudi
cación por pago de deudas, implica el reconocimiento 
expreso de deuda a favor de la adjudicataria, declara
ción que aceptada por su cónyuge, tiene el carácter y 
valor de una confesión, o sea de que ella con lo suyo pagó 
~as mencionadas deudas de la sucesión de sus padres, 
confesión que a lo menos corresponde mirar como do
nación, que .se confirmó por la muerte del donante señor 
Teodoro Quintero, esposo de dicha señora, y justifica 
el dominio exclusivo que se adjudicó a ésta por tal 
ca usa en la citada casa. 

"En el fallo no se tuvo en cuenta esa razón de domi
nio alegado por la demandante, ni se apreció la referida 
declaración de la partición y convenio escriturado que 
a ésta se incorporó, con lo que se incurrió en error en 
la apreciación de esta prueba, y por ello en violación del 

-inciso 3" del ci tacto artículo· 1795, que dejó de aplicarse, 
y en el del ordinal 5" del artículo 1781 a que se dio aplica
eión, sin ser del caso," 

S_ e observa: 

Erradamente · se afirma que el Tribunal no tuvo en 
cuenta la razón de dominio a que se refiere el recurren
te, alegada por la demandante como fundamento de ,su 
accwn. Los párrafos de ra sentencia recurrida que en 
seguida se transcriben, demuestran por sí solos que el 
cargo es infundado. 

"Fundóse la primera petición-dice la sentencia-en 
que la casa de Bogotá es de propiedad exclusiva de la se
ñora demandante, por haberle sido adjudicada en la su
cesión de sus finados padres Tiberio Quintero y Elena Tru
jillo de Quinter"o, según lo acredita la escritura número 610, 
de fecha veintinueve de abril de mil novecientos veinti
siete, pasada en la Notaría 5') del Ci.rcuito de Bogotá, 
título éste que. se acompañó a la demanda, del cual, efec
tivamente aparece que a la señora Isabel Quintero de 
Quintero le correspondió en la sucesión de sus padres 
una hijuela por valor de siete mil quinientos pesos, dis
tübuídos así: 

"Por su porción hereditaria. . . . . . . . . . . $ 
"Para reembolsarla de las deudas pagadas .. 
"Para cubrirle los derechos comprados. . . . 

1,076 15 
5,347 70 
1,076 15 

"Suma .. . ....... $ 7,500 .. 

"En la misma hijuela consta que para cubrir este 
valor ·se le ·adjudica a la heredera nombrada la casa de 
Bogotá, que en otro lugar quedó individualizada por sus 
correspond.ientes linderos. 

"Como se ve, aunque es vercLad que la casa a que hace 
referencia fue adjudicadq. en su totalictaq a la, ciernan~ 

-~ 
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dante señora Quintero de Quintero, es interesante no 
perder de vista que, .según discriminación que la misma 
hijuela contiene, la porción que a dicha señma corres
pondió a título de heredera en la sucesión de sus padres, 
fue sólo la de $ 1,076-15, pues las Dtras cuotas hasta com
pletar el valor total de ese inmueble, no se derivan de .su 
calidad de heredera, sino de .su carácter de acreedora 
de la sucesión por deudas pagadas y por derechos here
ditariDs comprados. 

"Dice el artículo 1781 del Código Civil que 'el haber de 
la sociedad. se compone: 

'5v De todos los bienes que cualquiera de los cónyuges 
adquiera durante el matrimonio a título oneroso'; de 
modD que si los seis mil cuatrocientos veintitrés pesos 
con ochenta y cinco centavos ($ 6',423-85). que, sobre la 
cuota hereditaria, completan. el valor total de la casa 
que en la mencionada hijuela aparece adjudicada a la 
señora demandante, provienen de pagos hechos por ella 
de deudas a cargo de la .sucesión y de compra de .::iere
chos hereditarios, la porción que estos valores represen
tan en la casa de Bogotá pertenecen a -la sociedad con
yugal Quintero-Varela-Quintero, existente entonces, y 
nó al patrimonio particular de la última, a la cual sólo 
pertenece en forma exclusiva un derechD por valor de 
$ 1,076-15, que se le adjudicó a título de heredera en la 
sucesión de sus padres señor.es Tiberio Quintero y Elena 
Truj illo de Quin tero. 

"Y por lo dicho se observa que en la referida hijuela 
hay una involucración de patrimoniús, desde luégo que 
en un mismo inmueble están representados derechos 
propios de la cónyuge y derechos que forman el patri
monio social; y desde este punto de vista no es proce-, 
dente la demanda en su primera petición, que se funda 
en el falso postulado de que el inmueble aludido perte
nece exclusivamente a la señora Quintero de Quintero 
Varela." 

Como complemento de ese cargo; continúa diciendo 
el recurrente: 

"La partición de los bienes . de las citadas sucesiones 
acumuladas, fue acordada previamente por la deman
dante, por su esposo el señor Teodoro Quintero, por el 
señor Tirso Quintero y por el que habla, hermanos de 
ella, quienes personalmente por sí y en nombre propio, 
la ·convinieron y le dieron forma obligatoria en la escri
tura pública número 1011, de primero de mayo de mil 
novecientos veinticuatro, otorgada en la Notaría P de 
esta ciudad (folio lLdel cuaderno de prueba de la parte 
demandante); en la cláusula cuarta de la cual escritura 
expresa 'que la señora Isabel Quintero de Quintero queda 
hecha cargo, ella sola, del precio de los derechos com
prados a los otros dos coherederos, por lo que en esta 
misma partición a ella se le adjudicarán estos derechos." 

"Todos los mencionados otorgantes firman por sí y se
paradamente esa escritura, y de ella resulta claramente 
la confesión de que esos derechos son de la señora Isa
bel, según declaración expresa del marido; el precio y 
su pago fueron de cargo d.e ella sola, es decir, sin inter
vención del marido, ni de la sociedad ·conyugal, corres
pondiendo a ella responder con sus bienes propios por 
esos derechos, declaración que tiene a lo menos la fuerza 
de una confesión del marido que, confirmada por la 
muerte de él, se afirmó, quedando dicho bien en patri
monio de la demandante; de manera que aun tomando 
e~:os derechos como ·originariamente. de la sociedad con~ 

yugal, por la declaración del marido de su ánimo y gusto 
de que fuesen de ella sola·,. se. verificó el fenómeno jurí
dico de la referida donación, al tenor de dicho articulo 
1795 ...... " 

"No exige la ley-sigue diciendo el recurr.ente-la 
plena prueba, como acaba de verse, sino que basta 'que 

. aparezca que determinado bien es de uno de los cónyu
ges para que se le tenga por tál'; y de la partición debi
damente legalizada y convenio que le pr.ecedió, aparece 
la adjudicación a la señora Isabel por deudas que pagó 
con bienes propios y por derechos que compró con parte 
c1e los mismos, y basta 'que aparez·ca' para que el domi
nio de esas adjudicaciones se tome a su favor conforme 
al citado artículo, a lo menos por víiÍ. de presunción, 
mayormente estando en posesión, cómo aparece de autos 
(i!lciso 2v del artículo 762 del Código Civil)." 

"El fallo-concluye diciendo el recurrente-incurrió en 
error de hecho manifiesto al dejar de tener en cuenta y 
apreciar las referidas declara·ciones en la citada escri
tura de piuti (sic) y convenio acerca de ella, la confe
sión y donación que ellas comportan, por cuyo error in
cmTió .en violación de los artículos 765, 1759, 1795 y 762 
del Código Civil, disposiciones que dejó de aplicar, 
siendo del caso." 

Lo que consta en la escritura número 1011, citada por 
el recurrente, es que, presentes ante el Notario y los tes
tigos instrumentales, Isabel Quintero y su marido Teo-· 
doro Quintero, Félix T. Quintero y Tirso Quintero, dije
ron en las cláusulas primera y segúnda que en los juicios. 
de sucesión, acumulados, de Tiberio Quintero y Elena~ 

Trujillo de Quintero, fueron declarados herederos tanto· 
los comparecientes como hijos leg.í.t~mos de éstos, como• 
el doctor José María Bueno y la señorita Elena Bueno,. 
como hijos. de Elena Trujillo en su primer matrimonio;, 
que los otorgantes le compraron al doctor Bueno _sus 
derechos hereditarios, y tenían celebrada una promesa 
de compra de los de la señorita Elena Bueno, por lo que, 
al efectuarse · ésta, quedarían únicos dueños del haber 
hereditario, y para ese evento pactaban- por . medio de 
esa escritura la forma en que debía hacerse entre ellos 
la partición de los bienes que en seguida enumeraron en 
la cláusula tercer~; luégo dicen: 

"Cuarta. Que 'tomando en cuenta la proposicwn en 
que se hizo el pago del pasivo, y además, el que la señora 
Isabel Quintero de Quintero queda hecha cargo ella sola 
del precio de los derechos comprados a los otros dos ·cohe
rederos, por lo que en esta misma partición a ella se le 
adjudican estos derechos, se ha llegado a convenir en 
la partición siguiente: 

"Se reconocen. a favor de la expresada QuinterD de 
Quintero las tres partidas de que arriba se hizo mérito, 
que juntas -ascienden a $ 7,500, y se dispone que en pago 
de esa sum:;t se le adjudique la casa .ubicada en la calle 
18 de Bogotá, que figura en la hijuela de que ya se ha 
hablado.'' 

Es esto en lo que se funda el r.ecurrente para afirmar 
que el marido de la Quintero de Quintero confesó que 
el dinero con que ésta contribuyó para .el pago de las 
deUdas de sus finados padres y con el que hizo la com
pra de los derechos de sus coherederos señor.es Bueno, 
fue de la propiedad particular de esa señora, sin tener 
en cuenta que esas estipulaciones entre los expresados 
coherederos Teodoro Quintero y su mujer Isabel Quin
tero eran una sola y misma parte, y. que al decirse allí 
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que "Isabel Quintero de Quintero queda hecha cargo ella 
sola del precio de los der·echos comprados," sólo se dice 
que el pago de ese precio corre únicamente a cargo de 
esa parte estipulante, con exclusión de los otros here
deros que con ella contrataban. El recurrente trata de 
darle a esa expresión un a1lcance · que no tiene ni es 
posible atribuirle. 

No hay, pues, en la referida escritura número 1011, 
nada que requiriera un especial estudio del Tribunal, ya 
que lo estipulado en ella está consagrado en la partición, 
y no puede decirse, por tanto, que el Tribunal dejara 
de apreciarlo, y como la afirmación del recurrente de 
que Teodo'ro Quintero confesó en la mencionada escri
tura número 1011 que el dinero con que la her.edera 
Isabel Quintero (su mujer) pagó las deudas de la suce
sión y compró los derechos de sus coherederos pertene
cía exclusivamente a ésta, no tiene apoyo en ese instru
mento público ni en, ningún otro documento o a~to 

auténtico que demuestren la .equivocación evidente que 
. se le imputa al juzgador. El cargo es infundado. 

Lo que viene dicho sirve para declarar igualmente in
fundado este otro cargo por error de hecho y violación 
de los artículos 1759 y 765, inciso 4~, del Código Civil. 

"La adjudicación-dlce-no se tuvo en cuenta como 
personal para la señora Isabel Quintero de Quintero, en 
cuanto respecta a los derechos comprados y deudas pa
gadas, sino que se apreció para 1a sociedad conyugal, ni 
se tuvieron en cuenta las referidas declaraciones de su 
m·arido, y su propósij;o de que tal adjudicación fuera 
para ella sola, con 'lo que se incurrió en error de hecho 
~· en vio1ación de las citadas disposiciones.": 

Violación de los artículos 191 y 1816 ·del Código Civil 
y 8" de la Ley 153 de 1887. 

Transcribe el recurrente los_ citados artíGulos -191 y 
1818, y afirma que ·~negocio personal fue el de la señora 
Isabel en el convenio de partición, y cargo que se le hizo 
de los precios de los derechos comprados,_" porque "el 
convenio o contrato de partición fue celebrado por ella, 
y ella aparece como otorgante, de manera que la inter
vención de su esposo don Teodoro Quintero allí, sólo sig·
nifica su autorización, o sea el requisito legal necesario 
para que -ella válidamente pudiese contratar." 

"Y en el evento-dice luégo-de que se estime falta 
de disposición expresa, exactamente aplicable al ca-so 
de contrato de l-a mujer en negocio personal de ella (ar
tículo 191 del Código Civil), ·que guardó silencio al res
pecto, según el artículo 8~ de la Ley 153 de 1887, corres-
pondería aplicar el 1816 ...... "; y termina así: 

"No se tuvo en cuenta en el fallo que tanto las com
pras a los medio hermanos de la señora Isabel, como la 
misma partición en la forma en que está y convenio pre
cedente acerca de ella celebrado, tuvieron por móvilj 
como aparece claramente, la razón de tratarse de vn 
bien dejado por los padres de ella, y las consideraciones 
de sangre. y de familia, de los vendedores, para con su 
compradora, la señora mencionada; ni que el referido 
contrato sólo a ella obligó al respecto, . y sólo para ella 
se hizo la adjudicacfón con voluntad expresa de su cón
yuge; se prescindió de , esa calidad especial de la adj u
dicación; se incurrió en error de hecho tomando la 
adjudicación para la sociedad conyugal, en vez de sólo 
para la citada señóra Isabel, y dejando de aplicarlos, se 
incurrió en viola·ción de los artículos 191, 1816 del Código 
Civil y 8• de la Ley, 153 de 1887." 

Se observa: 

No es el caso de hacer aplicación del artículo 8~ de la 
Ley 153 de 1887, porque la cuestión es elemental en el 
régimen de la sociedad conyugal, lo que en términos ge
nerales y con claridad y precisión establece el artículo 
1781, ordinal 5~; del Código Civil, según el cual "todos 
los bienes que cualquiera de los cónyuges adquiera du
rante el matrimonio a título oneroso" ingresan al haber 
de la sociedad conyugal, salvo el caso de que la adqui
sición sea hecha con valores propios del cónyuge, des
tinados a ello en las estipulaciones matrimoniales, o en 
una d<?nación por causa de matrimonio, por expresa de
cisión del artículo 1783 ibídem, ordi;nal 2~. Fuera de este 
caso todos los qienes que a título oneroso adquiera uno 
de los cónyuges, aunque lo haga obrando en su propio 
nombre, pertenecen a la sociedad conyugal, sin que a 
ello se oponga la circunstancia de que la adquirente sea 
la mujer, y que ella ·obre con autorización expresa de su 
marido, intervi!!-iendo éste en el acto, y diciendo la mu
jer que adquiere para sí . 

1Lo establecido en los artículos 191 y 1816 del Código 
Civil, de que la mujer que procede con autorización del 
marido, obliga a éste en sus bienes, y obliga, además, 
sus bienes propios, · has'ta concurrencia del beneficio 
particular que ella reportare del acto, y que los actos y 
contratos de la mujer administradora obligan a la so
ciedad y_ al marido, salvo en cuanto apareciere o se 
probare que dichos actos y contratos se hicieron en ne
gocio personal de la mujer, se refieren a casos distintos 
del que aquí ·· se contempla, que es el de adquisición 
de bienes por uno de los cónyuges. con valores que no 
resulta, ni se ha probado que fueran de su pertenencia 
y destinados para ello en las capitulaciones matrimonia
les. o en donación por causa de matrimonio. El cargo 
carece de fundamento. 

En error de hecho y consiguiente violación de los ar
tículos 1668, ordinal 4~, 1789, inciso 2'', y 765 del Código 
Civil, dice el recurrente que incurrió el Tribunal en la 
apreciación del convenio de partición y de la partición 
de los~bienes de que se viene hablando, por cuanto no 
tuvo en cuenta que al adjudicarle !1 1~ demandante la 
casa materia de esta litis, se efectuó la subrogación de 
que trata el citado artículo 1789, en su segundo inciso, 
:¡ para sustentar este cargo dice que "al no atenernos a 
las declaraciones de la señora Isabel, de· que con dinero, 
que le dejó en. depósito su padre, se pagaron los derechos 
herenciales comprados a sus medio hermanos y las deu
das de la sucesión de sus padres, la 4e.c1aración de su 
esposo don 'Feodoro en el convenio de partición (escri
tura 1011 de primero de mayo de mil novecientos vein
ticuatro, Notaría P d~ este Circuito (folio :U vuelto del 
cuaderno de pruebas de la parte demandada), de que 
su esposa sola, la mencionada señora quedaba hecha 
cargo del pago ·de esos derechos, y luégo el reconocimien
to en la partición de esos pagos hechos con su dinero, 
causa de la adjudicación a su favor, implican la confe
sión de esas sumas a favor de ella, confesión que, confor
me a lo dispuesto en el inciso 39 del artículo 1795 del 
Código Civil, .:debe ser mirada como una donación de 
dic~o esposo a favor de su esposa por el precio d~ esos 
derechos ·y mbnto de tales deudas, donación que se con
firmó por la muerte del donante; las cuales sumas de 
dinero aparecen invertidas en las expresadas sucesiones 
acumuladas, y fueron causa de adjudicaciones en la casa 
de esta ciudad a la ya mencionada señora, con lo que 
virtualmente ··quedaron subrogadas taJes adjudicaciones 

< 
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a los valores en dinero o precios de que antes se habló; 
subrogación real para cuya validez sólo exige el inciso 
2" del artículo 1789 citado, que aparez¿a la inversión en 
la respectiva escritura, que aquí lo es la partición, que 
tiene el valor de tál y de título traslat1cio de dominio 
-inciso 4'' del artículo 765 del Código Civil-y el destino 
de esos valores y ánimo de subrogar a ellos dichas adj.u
dicaciones, aparece de los mismos documentos. 

"Según el artículo 1668 del Código Civil, se efectúa la 
subrogación por ministerio de la ley, y aun contra la 
voluntad del acreedor (subrogación personal) en todos 
los casos señalados por las leyes y especialmente a be-
neficio ....... . 

'4~ Del heredero beneficiario que paga ·con su propio 
dinero las deud.as de la herencia.' " 

Se observa: 

1" Que de Ios documento~ a que se refiere el recurrente 
no resulta la confesión de Teodoro Quintero, de que el 
dinero con que su mujer se obligaba a pagar el precio 
de los derechos herenciales de los señores Bueno Tru
jillo, era de propiedoo de ella, y que lo fuera asimismo 
el dinero. con que ella pagara la deuda de la sucesión de 
sus padres, circunstancia que, aunque realmente apa
reciera demostrada, ninguna importancia tendría en la 
decisión de la ·cuestión que se debate. 

29 Que, como viene dicho, en ninguna de las piezas 
del proceso consta que el dirtero con que Isabel Quíntero 
de Quintero pagara las deudas y comprara los derechos 
de que se trata, fuera de p_ropiedad de ella, con destino a 
s.dquirir la casa que se le adjudicó en la partición con 
motivo de esas operaciones, de acuerdo con lo estab~eci
do en el ya citado artícU:lo 1783 del Código Civil. El car
go es infundado. 

En otro cargo dice el recurren te: 

"Tanto en el convenio de partición, escritura número 
1011, de primero de mayo de mil novecientos veinticua
tro, Notaria 1'' de Bogotá, como en la partición, proto
colizada por instrumento público número 610, de vein
tinueve de abril,de mil novecientos veintisiete, Notaría 
5'' de la misma ciudad, documentos aceptados por las 
partes en el juicio, resulta comprobado que la adjudi
cación a la señora Isabel en la sucesión de sus padr·es, 
procede de su derecho herencia!, de derechos de sus me
dio hermanos, adquiridos con dineros propios, y de pago 
·rie deudas con los mismos, todo lo cual se reunió en un 
solo bien adj udiqado; en la casa que dejaron los paJ:Ires, 
de la adjudicación por deudas, se dice: 

'·Para reembolsarla de las deudas pagadas, esto es, 
para pagarle las cantidades de dinero de que quedó 
acreedora por esa causa'; pues de otro modo no tendría 
sentido la palabra ree~bolsarla empleada allí. · 

"Esas cantidades las dio en interés personal suyo, como 
apárece de tales documentos, que en especial se refi.eren, 
a la persona y patrimonio particular de la esposa, y todo 
muestra en ellos que se trata de que la casa dejada por los 
padres de la señora Isabel, pasase a ella sola en propie
dad y dominio, como se le adjudicó y quiso así su esposo. 

"De los citados documentos aparece que el bien es de 
dicha señora, y ello solo basta, según el precitado ar
tículo 1795, contra la presunción de dominio que esta
blece éste en favor de la sociedad conyugal. 

":En el faLlo no se tuvo en cuenta la fuerza probatoria 
de los .citados documentos respecto de dichas declara
ciones, con lo que se incurrió

1 
por omisión, en error de 

hecho, dejamdo de apreciarlas, y en violación, por causa 
de ello, de los artículos 681 del Código Judicial vigente, 
al tiempo en que fue dictado (603 y 632 del actual Có
digo Judicial), y 1759 del Código Civil, en cuanto a la 
fuerza de >plena prueba que dan contra los interesados 
a las declaraciones que hagan: en instrumento público, 
aun en el caso del artículo 1760, puesto que ese convenio 
está firmado por las partes; y por mala apreciación de 
la referida prueba, se incurrió en violación de los ar~ 

ti culos 1795, 1688 e inciso 29 del 1789, dejando de tener
los en cuenta y aplicarlos, o el 11H6, en vez del inciso 59 

del artículo 1781, en que se apoyó el fallo." 

Continúa el recurrente haciéndole a la sentencia los 
siguientes reparos: 

a) Que "un tanto del avalúo del citado bien se adju
dicó en la mortuoria de sus padres· a la ,señora Isabel, 
por .su derecho herencia! como hija legítima, acerca del 
cual no ha. habido discusión de que es de ella personalmen
te; conforme a lo dispuesto en el artículo 1782 del Código 
Civil, en virtud del cual las adquisiciones por herencia 
son del haber del cónyuge heredero, artículo q!-le se violó 
en razón de lo que en el mismo se dispone y de lo que 
resu1lta de autos. 

b) Que "otra parte o tanto sobre el mismo avalúo se 
adjudicó a dicha señora por la compra del derecho he
rencia! de sus medio hermanos; adquisición cuyo precio 
se dejó a cargo de ella sola. y para ella, como se ha visto 
antes, y, por lo mismo, es firme su derecho a la exclusión 
de esa porción de la casa en el inventario. de bienes de la 
sucesión de su ·esposo, y al no reconocerlo así, como está 
declarado .en los documentos mencionados antes, se violó 
el inciso 39 del artículo 1795 del Código Civil, ·el inciso 2'' 
del 1789 de allí, como se ha hecho presente anteriormen
te, y el artículo 765 ibídem que da a las adjudicaciones 
en juicio mortuorio el carácter de título traslaticio de 
dominio, y por lo mismo el de plena prueba de lo que en 
·ellos se expresa, puesto que equivale a declaración de los 
propios interesados, pues no otra cosa significaría su 
aceptación de eso15 actos de partición, y los artículos 
1759 y 1760 que, como los anteriores, dejaron de tenerse 
en cuenta y de aplicarse. 

e) Que "respecto. de la adjudiación en el mismo in
mueble por el pago de deudas, y para reembolsar a dicha 
señora de las cantidades al efecto dadas por ella de sus 
propios dineros, como la anterior, así está reconocido 
en . dicha partición y aceptado por el otro cónyuge, en 
cuya virtud debieron al respecto tenerse también en 
cuenta dichos artículos y aplicarlos; por consiguiente, 
ai d~jar de hacerlo, se violaron, y se violó también el 
artículo 1781 (inciso 5"), al tomar la adjudicación para 
la sociedad conyugal, sin ser el caso de este artículo, pues 
no todos los bienes adqÚiridos durante el matrimonio a 
título oneroso son de ella, .toda vez que hay adquisiciones 
a este título que entran sólo en el .haber del cónyuge 
adquirente, como se ha visto antes, y se violó también el 
artículo 253 de la Ley 105 de 1890, en cuanto mandan 
que no se incluyan en el inventario de bienes de la su
cesión de una persona los bienes propios de su cónyuge, 
disposición en que con la del 1781 del Código Civil se 
apoya el referido fallo-" 

-10-
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rSe observa ante todo que estas acusaciones no e~tán 
formuladas .con arreglo a los precepto.s legales, con la 
debida separa·ción de los cargos y con 'indicación o re
sumen de los conceptos cfel Tribunal que las motivan, 
razón por la cual no es :posible apreciar el cargo marcado 
con ·el numeral a). En cuanto al ·cargo que aquí se ha 
marcado con la letra 'b), la Corte se remite a lo que deja 
expuesto en los puntos que preceden, y lo mismo se dice 
en relación al cargo que aquí se ha marcado con la letra 
e), en que una vez más se basa la acusación en la infun
dada afirmación de que el dinero con que se pagaron 
las deudas de la sucesión de loiS padres de la demandan
te, era de propiedad de ésta. 

Lo que viene dicho se hace extensivo a esta parte con 
que termi11a la demanda de ·casación, que tampoco se 
ajust¡;t a ¡os preceptos legales, y es de este tenor: 

~ 1El segundo punto de la mencionada sentencia, en 
cuanto limit¡;t al derecho herencia! la exclusión de
mandada, debiendo ser comprensiva de toda la casa, como 
se ha visto antes, es igualmente materia de la casación 
interpuesta, porqué con ello incurrió el Tribunal en los 
errores de hecho por errónea apreciación de pruebas y 
violación de disposiciones sustantivas antes, en especial 
de los artículos 1795, indso 3"; 1789, inciso 2"; 1688, or
dinal 4"; 765, inciso 4"; 1759; 1760, inciso 2"; 1781, ordi
nal 5", a q'ue se dio aplicación, ·sin ser del caso." 

A la demanda 'de casación agrega el recurrente este 
o.trosí:. 

"Que en 'la misma diligencia en que-como .arriba· se 
vio-la casa de que se trata fue denunciada e inventa
riada como perteneciente a la sucesión de Te~doro Quin
tero, el ·mismo denunciante 'hizo presente que ese b_ien 
era de la propiedad exclusiva de la ,señora Isabel Quin
tero de Quintero, viuda del causante,' y presentó el títu
lo correspondiente, razón por la cual agrega el recurr·en
te: 'la casa quedó, pues, inven.tariada en manos de tercer 
poseedor, como lo manda el citado artículo (el253 de la 
Ley 105 de 1890) para casos como el de que se trata, por
que- así se denunció y así se admLtió esa denuncia.' " 

Fundado en eso, el recurrente formula la siguiente 
acusación: 

"El Tribunal en su fallo incurrió en error de hecho al 
tomar la casa por inventariada como de l;:t sucesión, cuan
do en verdad se mencionó como de la señora Isabel Qu~n
tero·de Quintero, viuda del causante; y la declaración de 
exclusión corresponde exacta!Jlente a !a prueba que 
emana del inventario. 

"Incurrió en ·error de derecho al dejar de apreciar en 
espectal la más importante de las pruebas, o .sea el in
ventario mismo,.en la forma en que aparece, y por causa 
de esos errores incurrió en violación del citado artículo 
253 de la Ley 105 de 1890, que en cuanto se refiere al de
recho y garantía que allí se le dispensa, es disposición 
sustantiva, y los 762 y 7.89 del Código Civil.:' 

Para desechar este ·cargo basta observar que si bien 
e~ cierto que el doctor Posse Camargo hizo la manifes
tación -en la diligencia de inventarios, de que la casa de 
que se trata "es de pr-opidedad exclusiva de -la señora 
Isabel Quintero de Quintero, viuda del causante Teodoro 
Quintero," no se alegó, ni 'resulta de dich~ diligencia, 
que la finca inventariada se hallara en manos de dicha 
señora; ni es exacto lo que afirma el recurrente, de que 
la casa quedara inventariada en manos ele tercer. po
seedor. 

Pol' lo expuesto, la Cor.te Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, declara: 
no hay lugar a casar la sentencia recurrida, dictada en . 
este proceso por el Tribunal Superior de Buga, el veinti
dós de septiembre de mil novecientos treinta y uno.· 
~e condena a la parte recurrente en las costas del 

recurso; 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-.lfosé .lfoaql.llín lHiernánt«llez. 
Germán lB. .lfiménez--,A\l.llgusto N. §ampell', Secretario. 

Corte §uprema de .lfustida-§ala de Casacñólll\ Civñll-lBlo- · 
gotá, julio once de mili novecieltllios ~ll'em'l;a y «ll~is. 

(Magistrado ponente~ doctor Tancredo Nannetti). 

Ante el Juez del Circuito de Barranquilla el señor Geor
ge Kiliess, por .medio de su apoderado doctor Domingo 
Trillos, demand() al señor Andrés Rodríguez Diago, en su 
carácter de cesionario de todos los bienes de don Ernes· 
to Cortissoz y de los gananciales y herencia de doña Es
ter Rodríguez de Cortis·soz, para que se le ·condenase a 
pagar lo siguiente: 

"a) Los diez mil dólares ($ 10,000) que se dice fueron 
dados en préstamo p0r •el señor Ernesto Cortissoz a1 se
ñor :Ernesto Alvarez Correa; 

"b) Los intereses corrientes de estos diez mil dólares 
($ 10,000), desde el primero de febrero de mil novecien
tos veinticuatro, en que con el resto de los cincuenta mil 
dólares ($ 50,000) debieron ser colocados en el Crédito 
Mercantil, en cumplimiento de la orden del señor Knies~, 
y según lo prometido por ·el señor rErnesto Gortissoz; 

"e) Los siete mil seiscientos dólares ($ 7,600), resto 
de los trece mil dólares ($ 13,000) que •el señor Ernesto 

· Cortissoz dio en préstamo, sin orden de Kniess, al señor 
Francisco V. Laya, y que este señor no ha pagado :t 
Kniess. · · 

"4ll) Los ·intereses al quince por ciento anual de estos 
siete mil seiscientos dólares ($ ,7,600) desde el primero 
de julio de mil novecientos veinticinco (fecha del último 
abono hecho ppr Laya a cuenta de su saldo de ocho mil 
dólares) o ·en. subsidio, los íntereses corrientes de lo.-; 
siete mil seisc~entos dólares, desde la. misma fecha de~ 
primero de febrero de mil novecientos -veinticuatro, fe
cha de las cuentas rendidas por el señor E. Cortissoz al 
s.eñor· Kniess. 

"e) Los ochocientos dólares ($ 800) por intereses atra
sa·dos que Laya quedó debiendo de la suma primitiva de 
tre<:e mil dólares ($ 13,000); y 

''lf) Las costas y costos del presente juicio." 

Fundó esta demanda en que el señor Ernesto Cortí.::s0z 
conio su apoderado, le quedó debiendo las sumas que ex
presa en la parte petitoria del libelo, y en que el señor 
Andrés Rodríguez Diago, como cesionario de todos los 
derechos de 1a!1 sucesión de aquél y de los gananciales de 
la viuda del causante, debe responder de ellas. 

!El señor Rodríguez Diago se opuso a las pretensiones 
del actor, y seguido el juicio en la 'primera instancia, el 
Juez lo falló ~í: 

"P Condenar, como en efecto conaena, al doctor Án
drés Rodríguez Diago, a pagar dentro del término de lo:>" 

.< 
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seis di~s siguientes a la notificación de esta sentencia 
al señor George Knie~s, previa declaración de que. a 1~ 
sucesión de Ernesto Cortissoz se transmitió la obligación 
que don Ernesto tenía de restituir al señor Kniess, su 
dinero, más los intereses, lo siguiente: 

"a) Los diez mil· dólares que se dice fueron dado~ en 
~?réstamo por el señor Ernesto Cortissoz al señor Ernesto 
Gorrea. 

"b) Los intereses corrientes dé estos .diez mil dólares 
desde el primero de febrero de mil novecientos veinti
cuatro hasta el día del pago. 

"29 Absolver,' como en efecto absuelve, al doctor Ari
drés Rodríguez Diago, de pagar al señor George Kniess 
lb siguiente: 

"a) Los siete mil seiscientos dólares, resto de los tre .. 
ce mil dólares qÚe el señor E~ne.sto Cortissoz dio en pré:.>
tamo, sin ,orden de Kniess, al señor Francisco V. Laya, · 
y que este ~eñor no ha pagado .a Kniess. 

"b) Los intereses; ya sean los corrientes o al qÚince 
por ciento anual, de estos siete mil seiscientos dólares. 

"e) Los ochocientos .dólares por intereses atrasados 
que Laya quedó debiendo de la suma primitiva de trec9 
mil dólares; y 

"3• No .se condena en costas." 
- . 

El. Tribunal de Barranquilla confirmó. con ·costas la 
sentencia anterior. 

Contra la del Tribunal, el personero del señor Andrés 
Rodríguez Diago interpuso recurso de ·casación .Que la 
Corte admite por reunir para el caso las prescripciones 
legales, y procede a resolver ,en el fondo. 

El recurrente hace a la .sentencia los .siguientes cargos: 

"19 Hubo violación directa del·artículo 1008 del Código 
Civil, que cita el Tribunal, al decir que 'puesto que la 
señora viuda de Cortissoz vendió al señor Rodríguez los 
derechos herencialeSJ suyos Y. de sus hijos en la suce.sión 
de don Ernesto ... , el ·cesio~ario, por tal hecho, :asumió 
la calidad de heredero universal, puro y simple, de don 
Ernesto CosÜ.ssoz; lo qu~ quiere decir, no habiéndose es
tipulado condición ninguna para quedar como benefi
ciario, que sucede al difunto en todos sus derechos y 
obligaciones'; porque el cesionario de los derechos de 
los herederos, no sucede jamás al de cuj1lls con el carác
ter de heredero universal, ni con ningún carácter; esa 
calldad no se adquiere por contrato, ni puede el herede-. 
ro cederla, porque.siendo ella inherentt; a su persona, no 
es cedible, y su cesión tendría obj.eto ilícito conforme a.l 
artículo 1521 del Código Civil. El Utulo de herederc~ no 
ss vende porque es de las cosas que no están en el co
mercio; y por consiguiente quien compra derechos he
reditarios, no adquiere jamás calidad de heredero ni su
cede al difunto, aunque, como veremos luégo, por el he
cho de comprar la expectativa del heredero en los bienes 
sucesorales, corra el riesgo de perder o de ganar en la 
operación; esto no se discute. 

"El carácter de heredero-sigue diciendo el recurren .. 
te-no se adquiere sino en la forma. establecida en los 
artículos 1008·, 1010 y 1041 del Código _Civil; jamás por 
contrat_o; luego si el Tribunal estimó que el cesionar_io 
señor Rodríguez Diago asumió la candad de heredero 
universal del difunto, sucediéndole en todos sus derecho,s 
y obligaciones, como verdadero heredero, para deducir 
,de allí, como dedujó, que el referido ~esiol}ar~o s~ñor ~o-

driguez Diago es responsable de las obligaciones de sus 
cedentes con relación a la herencia del señor Cortissoz, 
violó con ello directamente las disposiciones que he ci
tado." 

"2• Hubo ·error de derecho, expone el autor del recur
so, y consiguientemente violación de la ley sustantiva en 
la apreciación de la prueba formada por la escritura 
:húmero 312, de dos de -febrero de mil novecientos vein
tis:éis, por medio de la cual los herederos de Cortissoz 
cedieron sus derechos en la herencia del causante, por 
las mismas razones expuestas en el párrafo anterior y 
especialmente por las siguientes: la citada escritura debe 
córrectamente interpretarse en el sentido de que habien
do el señor Rodríguez D. comprado a los herederos de 
Cortissoz sus derechos ~en la sucesión, él representaba 
los derechos de ellos en ella; pyro sin asumir de ninguna 
manera el carácter-imi.sumible-de heredero; de. ello se 
deduce una consecuencia muy importante: la de que Ro
dríguez no representaba ni podía representar al difunto; 
es•ta representación es indelegable por par-t.e del herede
ro; y así, una vez concluido el proceso sucesorio del di· 
f4nto, y aun dentro de ese proceso, los acreedores del 
difunto no tienen acción contra el cesionario, que no re-

. presenta al de· cujus, sino que deben siempre dirigirse 
contra el heredero, porque, como dice Pothier, la venta 
'cie ios derechos herenciales no exonera al heredero d~~ 
las obligaciones contraídas al aceptar la herencia, por 
ló qué hace a la personeria del difunto." 

:Si el Tribunal, pues, interpretó dicha prueba en otro 
sentido, o sea, en el de estimar que la venta en ella con
tenida colocaba a Rodrí1guez Diago en el puesto del here
dero para todos los efectos, inclusive para el de asumir 
la personería de la sucesiéfn, y aun del difunto frente a la 
demanda de sus acreedores, cometió error de derecho, 
violando así las disposiciones de los artículos 1008, 1010, 
1041, 1155 y 1434 del Código Civil. 

"3• Violación de los artículos der Código Civil citados 
en el punto anterior, por interpretación errónea, consis
tente en que se estimó que· el carácter de heredero que 
esas disposiciones consagran pasa al cesionario de los de
rechos hereditarios, deduciendo de allí que éste puede 
ser demandado por los acreedores del difunto como sl 
estuviera investido de su personería, concepto equivoca
do, porque el cesionario de una herencia no representa 
sino los derechos liquidos del heredero en ella, pero no 
más." 

"La representación del heredero consti'tuye un título 
que no es materia comercial, como no lo sería la de cón
yuge, hijo, ascendiente; etc., etc. 

"4• Hubo ,quebrantamiento, por interpretación inde
bida, del artículo _1967 del Código Civil, el cual establece 
que el que ceda a tí>tulo oneroso un derecho de herencia 
o legado, sin especificar los efectos de que se compone, 
no se hace responsable sino de su calidad de heredero 
o legatario. El Tribunal aplicó ese articulo-dice el autor 
del recurso,-para deducir que el cesionario está obliga~·) 

·a pagar en todo tiempo a los, acreedores del difunto la 
obÜgación que se le cobra, desde luego que él, al comprar 
derechos hereditarios, compró una alea. Pero en concep
to del recurrente, ht disposición legal citada, 'Slbien re· .. 
gula las relaciones entre cedente y cesionario, nada tie
ne que ver en el pleito que inicia contra la sucesión un. 
tercero acreedor. La disposición tendría caoida perfecta 
~11 1,111 reclamo que el cedente tuviera." 
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Consid~ra ·la, .Corte que s~ el concepto del Tribunal 
fuera el que el recurrente le atribuye, esto e.s, que al ven
der un heredero los derechos que tiene en la sucesión, 
traspasa al cesionario su calidad de heredero, sería con
cluyente la acusación que precede, y la violación de los 
artículos de la ley civil que ·Cita el autor del recurso; pero 
en el fondo la sentencia no hace otra cosa que afirma;: 
que quien compra los derechos hereditarios en una su
cesión, adquiere, respecto del acervo hereditario, los de
rechos y asume las cargas del heredero vendedor, est~ 

es, le sustituye en todos sus derechos y obligaciones 
transmisibles. 

lEs cierto que algunos pasajes de la sentencia pueden 
prestarse a los reparos que el recurrente señala, por ejem
plo cuando dice: 

"La .señora viuda de Cortissoz vendió al señor Rodrí
guez los derechos herenciales suyos y de sus, hijos en la 
sucesión de don. Ernesto, respondiendo sólo de aquellcl 
calidad de herederos; y el cesionario, por 10 tanto, a.sn~ 

mió por tal hecho la calidad de heredero universal, puro 
y s.imple, de don Ernesto Cortissoz, lo que quiere decir, 
no habiéndose estipulado condición ninguna para que
dar como beneficiario, que sucede al difunto en •todos 
sus derechos y obligaciones." 

Hay en e1 párrafo transcrito impropiedad en los tér- , 
minos, pues se dice que el cesionario asume la calidad 
de heredero universal, y que sucede al difunto en todos 
sus derechos y obligaciones; pero esta impropiedad no 
alcanza a constituir un motivo de casación, .desde luego 
que, si en lugar de exponer el concepto en esa forma, se 
expresa que el cesionario adquiere todos los derechos y 
asume todas las responsabilic;lades que el heredero uni
versal 'tiene en el haz hereditario, se llega al concepto 
justo, y a establecer la verdadera naturaleza de la cesión 
o venta de los derechos de herencia. 

Baudry Lacantinerie precisa en los siguientes apartes 
citados por el opositor del recurso, la verdadera naturale
za de la cesión de derechos a una herencia: 

"La venta o cesión de herencia, dice el jurisconsulto 
francés, es la convención por la cual un heredero cede -a 
cambio de dinero la universalidad de los derechos pe
cuniarios que resultan para él de la aper-tura de la su. 
cesión. 

"No -es su calidad de heredero la que el vendedor trans
mite por este contrato; esta calidad es personal e in
transmisible; porque no puede depender del que es he
redero, dar a otro su lugar en la familia y su grado de 
parentesco. lLo que constituye el objeto a:lle Ka venta es Ka 
masa de Ros bienes y de nas deudas dejaclas por el difiun
to, la unii.~ersaHdad de su patrimoniq activo y Jllasivo, 
tmiversum jus diifuncti. El heredero que ha vendido la 
herencia, sigue pues, siendo heredero, pero ha dejado d8 

ser propietario del patrimonio hereditario; el titulo de 
heredero permane-ce indeleble sobre .su cabeza; pero el 
emolumento que de ese título dependía, pasa al compra
dor." (B. L. Tomo XIX, número 869) . 

"Más adelante agrega: 

"La definición que hemos dado antes de la cesión de 
la herencia, indica su naturaleza. El heredero cede todo 
el emolumento anexo a su calidaá de heredero, es de
cir, todos los bienes que corresponden a la sucesión, cml 
cargo para _el cesionario de tomarr para sí todo el pasivo 
del difiumto. E&ta transmisión hecha en bloque, imprime 
al contrato un carácter aleatorio." (Id., núme:ro 865) . 

"Cualesquiera que sean el número, la naturaleza y el 
valor de los objetos que componen la sucesión, poco im
porta. Es la sucesión misma la que ha sido vendida éon 
la eventualidad de las ventajas que ella puede procurar. 
Por consiguiente, sea que la sucesión produzca un emo
lumento menor gue el que el cesionario había calculado, 
sea que sufra la evicción de una o muchas cosas partí
culares que parecían formar parte de aquélla, sea que la 
sucesión se reduzca a nada, y aunque el pasivo exceda 
al activo, el cedente no está sometido a ningún recurso." 
·(Id., número 888). 

"iE:l cesionario debe, por lo demás, pagall' toclas lias deu
das de la sucesiión, cllllmpllir todas Ras obllii.gaciointes con
traídas por en difunto con carg0 a Sllll J:)aill'ñmollliio. Jl))ebe 
"temar en lugar pecuniall'io clen cedente, y soportar, como 
éste lo hubiera hecho, si no hubiera cedido sus derechos, 
todas las carga~ que pesan sobre la herencia." (Id:, nú-
mero 893). 

1Por consiguiente, no puede alegar el cesionario de una 
heYencia que él< sólo compró los derechos y que no es res
ponsable del pasivo, ya que la her-encia es el conjunto 
de todos los P.erechos Y, obligaciones que el causante te
nía al tiempo de su fallecimiento. 

Con mucho acierto dice un comentarista del Código 
español, refiriéndose al artículo 1531 de ese cuerpo de 
leyes, igual en es-encia al 1967 del nues~ro: 

"Lo esencial en este contrato es que la herencia· esta 
considerada corno una universalidad, como u~ conjunto 
de derechos y obligaciones, pues imponiéndo la calidad 
de heredero determinados deber-es al propio tiempo que 
contiene los derechos de sucesor, todo. ello se entiende 
transmitido por e¡ acto de la cesión al cesionario. De 
aquí que. la transmisión del dominio de la herencia no 
tenga por modo la tradición o entrega de las cosas de que 
se compone, sino la cuasi tradición del derecho heredi
tario, que es propiamente el objeto de la venta." 

Otra cosa es que los acre~dore.s de la herencia pueda11 
dirigirse, si lo tienen a bien, contra ·el heredero cedente 
de sus derechos hereditarios para que responda de sus 
créditos; pero pueden hacerlo contracel cesionario que, 
como se ha dicho, .sustituye al heredero vendedor en to
dos sus derechos y obligaciones transmisibles, sin asumir 
por ello la calidad de heredero. 

El señor Andrés Rodríguez Diago, cesionario a tí•tulo 
universal de los derechos hereditarios de los sucesores 
del señor Cortissoz, no puede rehuir las cargas que pes·a
ban sobre la .herencia, pues aunque no tiene la calidad 
de heredero, que, como se ha visto, es intrasmisible, sí 
sustituyó a los herederos en los derechos y obligaciones 
de la herencia. 

Y si el Tribunal lo reconoció así, aunque el razon:J
miento puede pecar de impreciso, no ha habido violación 
de los artículos de la ley civil que el recurrente apunta. 

(Hubo violación directa, dice el recurrente, del artícuh 
1494 del Código Civil, "que dice cómo nacen las obliga
ciones, y en -el cual se fundó el Tribunal para imponer 
al señor Rodríguez Diago la obligación de pagar al acree. 
dor la deuda que éste reclama contra el difunto. Tal 
obligación, que el Tribunal adscribe al cesionario, care
ce de causa. En efecto, para que ella existiera, sería pre
ciso, fundamentalmente, que por alguno de los medios 
establectdos en el artkulo 1494, la hubiese contraído el 
señor Rodríguez D., incluyendo entre esos medios la ley1 

como lo qu~~re el Tribunal, Pero ello no es así," 
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· El Tribunal confunde lamentablemente las cosas: el 
cesionario, que de ninguna manera continúa la perso
na del de ~uj'us, representa, eso sí, a la persona de· su 
.cedente en relación con los derechos que ha comprado; 
de modo que así como el heredero, mientras la suces,ión 
está abierta, soporta todas las deducciones que recaen 
sobre e¡ haber hereditario, el· cesionario a su vez-que 
mientras no se dicte sentencia de Fiartición y adjudica
ción de bienes no 'tiene sino un derecho abstracto sobre 
la sucesión,-está obligado a soportar todas las deduc
ciones que recaigan sobre la herencia; con una diferen
cia esencial e importantísima: que terminado el juicic 
sucesorio; el derecho del ,cesionario ha deja do de ser un 
derecho abstracto sobre la sucesión, para convertirse en 
un derecho concreto sobre determinados bienes; por esa 
razón su título de ces,ionario desaparece entonces, y el 
que :tiene sobre los bienes recibidos, dimana exclusiva
mente de la sentencia de partición y de su hijuela. El 
heredero, por el contrario, sigue conservando su carácter · 
nun después de haber adjudicado los bienes al cesiona
rio, y de desvincularse éste, por fuerza de su nuevo tí. .. 
tul o, de la sucesión." 

Esto tiene por consecuencia, sigue diciendo el recu
rrente, que si algún acreedor tiene algo qué reclamar de 
la sucesión, debe dirigirse al representante na:to de aqué· 
lla, que es el heredero; o debe pedir la nulidad de la par
tición para retrotraerla al estado de universaÍldad, y he.
cer que su crédito se incorpore al acervo sucesorio; sólo 

·de este último modo podría afectar al cesionario. 

"Pero de ningún modo, dice el recurrente, puede E.l 
acreedor, sin anular la partición, y la adjudicación que 
se le ha hecho de los bienes al cesionario, demandar a 
éste para obligarlo al pago de su crédito; porque desde 
que· la universalidad de derecho cesó por la adjudicación,· 
el :título que él tiene sobre los bienes sucesorales lo am
para cont.ra los acreedores de la sucesión, quienes deben 
dirigirse al heredero en tod.o caso. La sentencia de par
tición y adjudicación forma para el cesionario un título 
nuevo, perfecto: es la cosa juzgada." 

"Por lo tanto la obligación que e¡ Tribunal, diciendo 
fundarse en el artículo 1494, pretende echar .sobre el ce
sionario señor Rodríguez Diago, no tiene ninguno de los 
fundamentos de ese artrculo, y por consiguiente el fallo 
que la decreta es viola torio de esa disposición." 

El Tribunal incurrió en e¡;ror de hecho evidente, sigue 
diciendo el autor del recurso, y violó por tanto la ley sus
tántiva al desconocer, como desconoció, la eficacia de Lt 
escritura pública número 914, de quince de mayo de mil 
novecientos veintiséis, y consiguientemente de la 'sen
tencia en ella contenida, proferida por el Juzgado 3" del 
Circuito de Barranquilla, en el juicio de sucesión del se. 
ñor Ernesto Cortis.soz, fallo por el· cual adjudicó al señor 
Rodríguez. Diago determinados ·bienes remanentes de la 
citada sucesión." 

"Para poder echar sobre el señor Rodríguez, como ce
sionario de los derechos herenciales, la obligación de pa
gar una deuda que se cobra a la sucesión, habría sido ne
cesario que se demostrara que el juicio sucesorio no ha
bía concluido, es decir, que.todavía el ,cesionario no había 
cambiado su título abstracto sobre.. la herencia, por el tí
tulo de dominio en concreto sobre determinados bienes 
de ella. El Tribunal tuvo que pasar wor altci el título a 
que me refiero para ppder estimar que Rodríguez esta,b;¡ 
pbligado a deducir del haber sucesora! la acreencia d:=l 

, Profesor Kniess, en el supuesto de que ella debiera ser cu_ 
~ierta por la sucesión. Porque habiendo en el expediente 
ese títUlo traslaticio de domi~io, que desvincula perfec
tamente a Rodríguez de la sucesión, tal demanda contr't 
Rodríguez ni tal condena se justifican." 

Este motivo tiene, pues, dqs aspec'tos, y por ambos ~o 
presento como motivo de casación; error de hecho al no 
darle a esa escritura y su contenido el valor que la ley 
le asigna, con lo cual se violaron los artículos 673, 74·), 
756, 757, 758, 765, inciso 49

; 1400, 1401, 1757, 1758, 1759, 
1765, 2577 y 2576 del Código Civil." 

"El otro aspecto es el de no haber tenido en cuenta 
siquiera el Tribunal como prueba el titulo referido, lo 
cual, por sí sólo, desde luégo que dio lugar al fallo con
dena:torio, constituye un motivo de casación, ségún !a 
jurisprudencia constante de la Corte.'' 

Considera la Corte que los derechos y obligaciones del 
cesionario nacen del contrato de venta de los derechos 
hereditarios. Dice eon razón el comentador de nuestro 
Código Civil, doctor Fernando Vélez, ,que entre contra
tantes "prácticamente el cesionario queda con el carác. 
ter de asignatario desde el día en que se abre la suce
sión," y si esto es así, como lo dice el docto comentador 
del Código Civil colombiano, si el objeto de la venta e>; 
el derecho de herencia, aunque no se transmite la cali" 
dad de ):1eredero, es obvio que el cesionario tiene en la he, 
rencia los mismos derechos de su vendedor y está su
jeto a las mismas cargas. 
· ,seguida la sucesión, si al cesionario no le han adjudi
cado todos los bienes de la herenciá, puede, mediante 
un inventario adicional, o por cualquier otra ví:a, recoger 
los bienes que a la herencia pertenecen, pues la represen
ta en virtud de la cesión, y no podría argüirse, que por el 
hecho de haberse verificado la partición de los bienes 
inventariados, pierde el ,cesionario su derecho a perse~. 
guir los demás bienes de la herencia, entre otros los cré
ditos a favor de és,ta; y lo mismo puede decirse de las 
deudas. Si los acreedores no logran hacer incluír en los 

, inventarios sus créditos contra la sucesión, caso en el 
cual conviene el recurrente en que debe pagarlos el ce
sionario, no por ello queda éste exento de la obligación 
de cubrirlos, desde luégo que si por el registro de la par
tición pasan los bienes partidos por 'titulo traslaticio de 
dominio exclusivo al adjudicatario, es lo cierto que el 
cesionario de toda la herencia no pierde su condición de 
representante de ~lla en todo lo que constituye el haz he
reditario, que bien puede, por cualquier circunstancia, no 
estar completamente comprendido en la partición, o ape· 
nas en una mínima parte. 

En consecuencia no han s'ido violados los artículos del 
-Código Civil que el recurrente señala, ni· ha incurrido el 
.sentenciador en errónea interpretación de la escritun 
que contiene la partición, p'or haberse decretado el cum
plimiento de una obligación, que sobre la sucesión pesct
ba, co~tra el cesionario de :todas los derechos de la he
rencia. 

Estima el recurrente que en el juicio no hay prueba su
ficiente· para llegar a la conclusión de que el señor Cor
tissoz fuera deudor de la suma que cobra el Profesor 
Kniess, y es de concepto que el Tribunal incurrió en erro
.res de hecho y de derecho en la apreciación de las prue- · 
bas sobre la existencia de la deuda. 

El sentenciador, para deducir la obligación de Cor
tissoz en favor de Kniess, hace el siguiente razona
miento: 
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"La carta, pasada por el sefior Ernesto Cortissoz en 
alemán al profesor doctor G. Kniess, en dos de febrero 
de mil novecientos veinticuatro, que original y tradu
cida oficialmente a castellano corre en los autos, reza 
en lo pe~tinente, así: 

• • • • • o o ••••••••••• o •••••••••••••••• o • o •• 

"Adjunta le envío una relación de los depósitos y me 
permito darle algunas explicaciones al respec'to. Como 
usted seguramente recordará, he puesto al principio, er. 
todo,.cuatro depósitos a término, de a mil pesos cada uno, 
al ocho por ciento; después se convino en- depositar la 
suma por cuatro afios, a¡ nueve por ciento, lo que se hizo 
el primer-o de diciembre de mil novecientos veintidós. 
Para noso1tros es mucho mejor, .siendo esta la fecha del 
acostumbrado balance semestral, liquidar sus. intereses 
hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
veintitrés. Así lo he hecho yo, con excepción de cuatro 
mil pesos que vencen el veinticuatro de diciembre, parn 
seguir con la misma fecha. Para QlUe queden ahora aquí 
justamente cincuenta mi¡ pesos, he rebajado el certifi
cado de los cuatro mil pesos a dos mil quinient<Js pesos, 
siempre abonándoles el nueve por ciento .... " 

El demandado, sefior Andrés Rodríguez Diago, en 
carta de once de abril de mil novecientos veinticinco, dl
rigida al señ.or W .0 Krische, Ger·ente del Banco Alemán 
Antioqueñ.o, de esta ciudad, se expresa así: · 

"En respuesta a la atenta carrta de usted, fecha ocho 
de los corrientes, que tengo a la vista, y de cuyos particu
lares he quedado debidamente impuesto, en confirma
ción a lo que ya habíamos hablado en relación con los 
asuntos encomendados por el profesor Gustitv Kniess, de 
Gonzenheim, Alemania, actualmente con residencia en 
Santos, Esrtado de Sao Paulo, el finado sefior Ernesto 

. Cortissoz, de cuya sucesión he sido nombrado apodera
do, por la sefiora viuda, vengo con mucho gusto a súmL 
nistrar a usted, en .su carácter de apoderado lega¡ y ge
neral del Profesor Kniess, de conformidad con su atenta 
comunicación del ocho del presente, a que con gusto me 
refiero, los siguientes informes para lo de su resorte: 

"Saldo a favor del profesor Kniess, el dos de febrero 
de mil novecientos veinticua'tro¡ según cuentas pasadas 
por don Ernesto, confirmadas· además por el profesor 
Kniess en ·carta que me dirigió con fecha diez y nueve 
de octubre del afio pasado, cuyas sumas las entregaba 
a don Ernesto al nueve por ciento de fnterés al afio, cin-
cuenta mil pesos oro americano ...... $ 50,000 .. 

! 1 1 

' 
"Para colocar a los siguientes vencimientos: 

"Para el treinta de abril de mil novecientos 
veintiséis. . . . . . . . . . . . ~. . . . . . . :. . . $ 14,000 

"Para el diez y seis de febrero de mil nove-
cientos veintisiete .. 29,000 

"Para el dos de julio de mil novecientos 
veintisiete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,500 

"Para el veintinueve de .diciembre de mil 
nov~ecientos veintisiete. . . . . . . . . . . . . . . . 2,500 

"Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 50,000 

"Remesándole en ·septiembre de mil nove
cientos veinticuatro una letra del Commercial 
Bank of Spanish América Ltd., número 204.3, 

sobre New York, por la c:mtidad de cinco 
1 

mil pesos . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. $ 5,00() . . 

"'Cuarenta y cinco mil pesos, saldo a su 
favor .. .. . . . . . . . . . . . . 45,000 

"Esta suma estaba colocada antes de la muerte de 
don Ernesto, de la manera siguiente: 

"En mi docu¡nento de fecha treinta de diciembre ele 
mil novecientos veintiuno, a cargo del sefior don Sa
muel Pinedo Jr., de :Santa Marta, al uno por ciento do 
interés mensual, vencido el treinta de junio de mil no-

. vecientos veint!dós. . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 1,000 .. 

",En un documento de fecha veintiocho de 
febrero del afio de mil novecientos veinti
trés, a cargo del señor Angel M. Palma, de 
esta ciudad, a la rata de interés del uno y 
cuarto por ciento mensual, vencido el veinti
nueve de febrero de mil novecientos veinti-
cuatro, por la suma de diez mil pesos oro 
americano ..................... . 

"En un documento a cargo del señ.or Fran
<:isco V. Laya, de esta ciudad, por la suma 
·de $ 13,000, de cuya suma abonó en junio de 
mil novecientos veinticuatro, la cant!.dad de 
$ 5,000, que fueron remesados en septiembre 
al profesor Kniess, en la le'tra ya expresada 
arriba, girada expresamente a favor del pro-
fesor Kniess .. . ........... . 

§alli!llo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
"Según documento de fecha tres de sep

tiembre de mil novecientos veinticuatro, sus-
crito por el apoderado del sefior Laya, don 
Gilberto Méndez, para el quince de noviem-

10,000 '. 

5,000 

8,000 

bre de mil novecientos veinticuatro. . . . . . . . 8,000 .. 
a la rata de interés del uno y medio por cien-
to mensual. 

·"Suma en poder del sefior Ernesto Alvarez 
Correa, de esta ciudad, por la cu2l no tengo 
en mi poder ··ningún documento, la cantidad 
de diez mil pesos .. :. .. .. .. .. .. .. .. 10,000 .. 

"En poder del Crédito Mercantil de esta ciu
-, dad, en liquidación, de la cual tampoco tengo 

documento alguno, catorce mil quinientos, y 
mil quinientos, total, diez y seis mil peso.s. . 16,000 

"..l.'otall, oro amedcan.o. . . . . . . . . . . . . . . . $ 45,000 

"Posteriormente, en carta fechada el primero de agos
to de mil novecientos veinticinco, el mismo demandado, 
sefiÓr Andrés Rodríguez Diago, dijo también al Banco 
Alemi'm Antioqueñ.o lo siguiente: 

••••••• 1 • 1 ••• 1 •••••• 1. 

'Me refiero a la atenta carta de ustedes, fecha diez y 
ocho del presente, que tengo a la vista, por medio de la 
cual se sirven informarme la determinación que han to
mado, de localizar definitivamente sobre la sucesión que 
repres·erito, del finado Ernesto Cortissoz, q. e'. p. d., toda 
la responsabilidad del saldo de $ 11,500, que resulta pen
diente a favor del sefior G. Kniess, después de haber 
reconocido 1~ Superintendencia Bancaria, encargada. de 
la liquidación de la firma Cortissoz & Correa y Compa
. fiía, cÓmo parte de la reclamación que ustedes le hicie·- · 
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ron por la suma de $ :¡!6,000, la sola cantidad de $ 14,500, 
por ser ésta la única que encontraron anotada en los 
libros de la expresada firma, y cuya determinación. ha 

· sido tomada por ustedes, no obstante lo que tanto el 
suscrito como también la misma Superintendencia, ma
nifestaron a usted ·QUe de esa suma de $ 11,500, sola .. 
mente $ 1,500 debían ser de cargo de la sucesión que re
presento, y el resto, o -sea la cantidad de $ 10,000, a car
go del señor Ernesto Alvarez Correa, de acuerdo con 
una obligación que existe a su cargo, según se ha info:·
mado, pero cuyo ·documento no he podido conseguir 
hasta ahora para ponerlo en . manos de ustedes, como 
lo hice con todo lo demás, representativos del saldo •to
tal de $ 50,000, a favor del señor Kniess, y por cu{m~.:t 
del cual, como tuve ocasión de informarles, le hice una 
remesa directa de $ 5,000 en el mes de septiembre de 
1924, por medio de la letra número 2043, girada por el 
Commercial Bank of Spanish America Ltd., sobre New 
York, a favor ·del mismo señor Kniess,. siendo, por con
siguiente, de $ 45,000 e¡ saldo neto a favor de dicho se
ñor, hoy representado por ustedes." 

"Ahora bien: el finado señor .Cortissoz, por ordén y 
recomendación del señor Kniess, y en su condición de 
Gerente del Crédito Mercantil, colocó al interés por me
diación de dicha institución, -'los fondos que le tenia. 
recibidos para tal objeto; en la forma en que di a us
tedes cuenta por medio de mi carta de once de. abril 
pasado, y el señor Kniess, en carta para don Ernesto, le 
expresó su conformidad sobre la colocación de dicho'J· 
fondos, de manera que tanto esta circunstancia como 
el hecho de existir los pagarés expedidos directamente 
a favor del señor Kniess, corroboran la simple .condL 
ción de recomendado de que estaba investido el señor 
Cortissoz ·por parte del señor Kniess, para colocar esos 
fondos suyos, y esta condición releva a la sucesión de 
toda responsabilidad que ustedes han de,terminado de
clinar sobre ella, con respecto a los dichos $ 10,000 que 
muy bien se sabe son de cargo de q.on Ernesto Alvarez 
Correa, así como también los intereses correspondien
tes desde la fecha en que se constituyó la obligación, la 
que no dudo reconocerá a ustedes si insisten en ello, 
por el camino franco que tienen expedito para conse
guirlo, con mayor razón por cuanto ya don Enrique, 
padre de don Ernesto Alvarez Correa, le manifestó ·a 
su muy estimable señor Trillos, •cuando tuvieron la en
trevista de que he tenido -conocimiento, que la expre
sada suma de $ 10,000 la debía su hijo Ernesto no ai 
señor Kniess, sino a la sucesión del .señor Cortissoz, a 
quien tenía que hacer algún reclamo, el cual, aunque 
tuviera que hacerlo, nada tendría que ver con la deuda 
de su hijo a favor del señor Kniess, porque éste sería 
a.sunto de orden enteramente distinto. El señor Al-varez 
Gorrea tiene perfecto conocimiento de que ese dinero per_ 
tenece al señor Kniess, y yo espero que así lo recono
cerá. 

· "Ustedes tienen o deben tener la documentación que 
comprueba que el señor Ernesto Cortissoz no era sino 
un mandatario del .señor Kniess, y que el dinero lo co
locó a interés de acuerdo con instrucciones conferida·s por 
dicho señor. A más de esto deben tener en cuenta que la 
sucesión no tiene bienes, de manera que ninguna ven .. 
taja obtendría el señor K:q.ie.ss con relevar de la obliga_ 
ción al deudor señor Correa para tratar de -cobrarla a 
una sucesión que no debe ·la suma ni tendría con qué 
pagarla en el supuesto erróneo de que fue_ra deudor. 

"Conviene decir aquí que las firmas de estas Últimas 
cartas han sido honrada y legalmente reconocidas por 
su autor, señor don Andrés Rodríguez D., como autógra
fas; y que la firma que dice 'E. Cortissoz,' puesta al 
pie de la carta dirigida en alemán al profesor Kniess, el 
dos de febrero de mil novecientos veinticuatro, dice Is. 
viuda de don Ernesto Cortissoz que fue puesta de su es
poso, y don Andrés Rodríguez, el demandado, también 
aseguró qUe era aquella la firma de don iErnesto. Cor
tiss•oz. A más de esto, un cotejo de firmas pedido por el · 
demandante, dio por resultado que s'í fue la misma mano 
que estampó varias veces la firma de don Ernesto Cor
tissoz en escrituras públicas que reposan en el protocolo 
de !aNotaría segunda, la que puso E. Cortissoz para sus
cribir la mencionada carta. 

_ "Fuera de duda está, pues, el hecho de que don Er
nesto Cortissoz manejó fondos del profesor Kniess, y que 
el saldo que le quedó en su poder fue de cincuenta mil 
pesos oro americano, suma dentro de la cua¡ figuran lm; 
diez mil dólares de la interrogación arriba expuesta. 
Esos diez mil dólares, que siendo parte del dinero del 
profesor Kniess, -entregó en préstamo don Ernesto Cor_ 
tissoz a don Ernesto Alvarez Correa, dinero del cual no 
aparece comprobante, e.S justamente la cantidad de que 
trata la condena de la senten:cia, y sus intereses desde 
la fecha determinada hasta que el pago se verifique, son 
los intereses- de que habla la ·condena." 

Dice el recurrente. que fuera de la carta de dos de fe
brero de mil novecientos veinticuatro, no existe docu
mento alguno de Covtissoz que haga suponer que él erá 
manélatario de¡ profesor Kniess, y si alguna duda deja 
esa carta, ella se desvanece comparando su ·contenido y 
el de los anexos de ella con la escritura pública en que 
consta el certificado expedido por el N otario primero de 
Barranquilla, el día treinta y uno de ocWbre de mil no .. 
vecientos veintisiete, con que se prueba la existencia de1 
poder conferido por la ·señora Wolff de Kniess, esposa 
del profesor, para .que se vendieran unas casas y le ad-

c ministrara unos fondos, que son precisamente los mis
mos de que trata la carta de dos d~ febrero y la relación 
que la acompaña. 

Sigue diciendo el recurrente: 

"La obligación que Kniess personalmente cobra a Cor~ 
tissoz, tiene que tener una· causa, pues de otro modo no 
tendría razón de ser. Y esa -causa, según dice Kniess, es 
1~ expresada en el hecho primero de su demanda, que 
dice: 

"19 Mi poderdante, señor Georg Kniess, era dueño de 
varias propiedades inmuebles situadas en BarranquiUa, 
las cuales fueJ;on vendidas por e¡ finado s~ñor Ernesto 
Gortissoz; y agre~a: 

"29 El precio de tales propiedades, etc., e·tc .... 

"De modo que •al actor le correspondía probar ante 
todo la verdad de esos hechos, tan sustanciales, que sin 
ellos la obligación que reclama carecería de causa. Y no 
sólo no aparece en el expediente prueba alguna de esos 
hechos, sino que las hay que contradicen esa:s afirm~l

ciones, como lo son el poder de la señora de Kniess a 
Cortissoz y la relaclón. de depósitos en que se discrimi
nan los orígenes de las sumas de que habla Cortissoz. 

''iEil demandante, conforme al artículo 292 del Código 
Judicial, debe probar que su derecho es correlativo de la 
obligación del dem~ndado; tal :es la esencia de la deman-

c . 
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·da. Pero aquí no ha sucedido eso: Knie.ss no pudo pro
bar, ni que Cortissoz fuera su mandatario, ni que los di
neros de que él. le daba cuenta fueran de Kniess. Ob
sérvese, por el contrario, la relación ele depósitos anexa 
a la carta de dos ele febrero, y compárese con el con te. 
nielo del poder ele la señora de Knie.ss; la totalidad ele 
los clepósi'tos. proviene ele la venta ele las casas de las 
calles ele Jesús y El Banco, que eran bienes propios ele 
la señora ele Kniess, como que fueron adquiridos por do-

. nación, según consta del poder mencionado. (Artículos 
1782 y 1810 del Código Civil)." 

Las pruebas del expediente son, pues, clarísimas para 
demostrar: 

"1 o Que las casas de cuya venta provieneñ los ci~cuen
ta mil pesos, no eran del demandante, sino bienes pro
pios ele su mujer. 

"2° Que Cortissoz era mandatario de la señora de 
Kniess, pero no del demandante, quien actúa en su pro
pio nombre. 

"De donde se deduce que si el Tribunal estimó que 
'fuera de duda está que don Ernesto Cortissoz adeudaba 
esa suma al profesor Kniess,' cometió error de hecho en 
la apreciación de las pruebas de que he hablado, no sólo 
de las que tuvo en cuenta, como la carta y anexos de mil 
novecientos veinticuatro, sino de las que pasó por alto, 
como el poder ele la señora Sybilla de Kniess y los deta· 
lles de la relación en que se consigna el origen de la suma 
de $ 50,000 referida. 

"Resultado de ese error ha sido,-aparte de condenar 
al cesionario de los herederos de Cortissoz a pagar una 
suma que ni el mismo Cortissoz debía a Kniess, al,{nque 
sí es verosímil que la debiera a su esposa,-el de entre·· 
gar a Kniess dineros que sólo a la ·señora de Kniess po
drían per·tenecer. Fraude inmenso que no agradecerán 
a los Jueces colombianos los hijos de la citada señora! 

"El Tribunal, por lo tanto, con el error cometido des
conoció las relaciones legales existentes entre la señora 
de Kniess y Cortissoz, relaciones puestas de presente por 
el demandad<? señor Rodríguez, desde e1 comienzo del 
juicio; condenó a Cortissoz a pagar una suma que si la 
debe no es al profesor Kniess, sino a su mujer legítima; 
admitió ·a Kniess como legítimo dueño de bienes que no 
probó le hubieran jamás per·tenecido, y, por consecuen·· 
cia de todo lo anterior, condenó, como he dicl1o, al ce
sionario de los herederos de Cortissoz, a pagar una 
suma que no le corresponde cancelar, por las múltiples 
razones que he expuesto anteriormente. 

"Con esa insólita conducta, el Tribunal violó la.s dis
posiciones siguientes: artículos 669, 1494, 1502, 1524, 1602, 
1622, 1626, 1627, 1634, 1635, 1757, 1758, 1759, 1782, 1810, 
2H2, 2149 y 2166 del Código Civil." 

Arguye que incurrió también e1 Tribunal en error de 
derecho al estimar, como estimó, que Covtissoz era man
datario de Kniess por el hecho de que en su carta de dos 
de febrero de mil novecientos veinticuatro y en relación 
anexa,. pasada a éste último, seguramente como mari<:J.o 
de su poderdante, el dato de los dineros provenientet-> 
de las casas vendidas y .depósitos en el Crédi•to Mercan
til. No puede entenderse que hay mandato sino por cir
cunstancias irrefutables como las que enumera el artículiJ 
2149 del Código Civil, y porque se pruebe la relación legat 
que forma el mandato, por hechos que no dejen duda. 
pero de ninguna manera por medio de presunciones! 

~ 

equivocadas ni por el hecho de -que el mandatario se 
dirija al marido de su poderdante, siendo así que entre 
ellos el mandato no tendría causa por no versar sobre 
objetos propios del mandante supuesto. 

El mismo error de derecho cometió el Tribunal, con
cluye el recurrente, al estimar como prueba del carác
ter de mandatario de Kniess que asegura tenía Cortis
soz, las declaraciones verbales o escritas. de Rodríguez 
Diago o de la esposa de Cortissoz, porque estos testimo
nios no .pl,'ueban e1 mandato ni •tienen otro valor que el 
de simples aseveraciones de terceros respecto a relacio
nes existen tes entre Cortissoz y otras personas. Aparte 
de esto, no está demostrado que Rodríguez Diago fuera 
en realidad apoderado de la sucesión para que hablara 
en nombre de ella con fuerza legal. 

El Tribunal cita entre comillas esos testimonios como 
prueba de las relaciones existentes y de las obligaciones 
de Cortis.süz con Kniess; luego incurrió en error de de
recho al darles ese valor, y yerra por haberle reconocido 
fuerza legal a la escritura que contiene él poder de la 
señora Kniess a Cortissoz, para establecer el contrato de 
mandato celebrado entre ellos. 

Conside~a la Corte que toda la argumentación anterior 
se contrae a impugnar el carácter de mandatario, reco
nocido por el Tribunal, que tenía el señor Ernesto Cor
tissoz respecto del profesor Kniess para manejarle una 
suma de dinero de propiedad del último. Dice el autor 
del -recurso que más bien aparece comprobado que fuera 
apoderado de la señora esposa del prof.esor, y llega a 
convenir en que es verosímil que la suma que se cobra 
en es·te juicio, la debiera Cortissoz a dicha s~ñora; pero 
en presencia de la carta de fecha dos de febrero de mil 
novecientos veinticuatro, .escrita en alemán por el seña:· 
Cortissoz al profesor Kniess, cuya traducción obra en el 
expediente, no puede asegurarse que e1 Tribunal incu
rriera en el error de hecho evidente que se le rutribuye. 
En efecto, en dicho documento el señor_ Cortissoz le da 
cuenta a Kniess deq la colocación de los dineros de pro
piedad de é.ste. que el primero manejaba, le remite che
ques por ·intereses, le dice que para que queden justa
mente los cincuenta mil pesos ha rebajado el cert~fica
do de 1os cuatro mil a dos mil quinientos, siempre abo
nándole· el nueve por ciento; le avisa que la suma que 
pasa ele cincuenta mil peso.s, o sea la de seis mil ocho
cientos noventa y dos pesos con dos centavos: ($ 6,892-02) 
va en varios cheques que enumera, y le manda una li
quidación del Crédito Mercantil, que dicha institución 
encabeza así: , "!Rela~iión de Ros depósitos qMe tiiene a su 
~argo por oll'cllen del pll'ofesG\r IG. lKlllliiess el señor Cor
.tissoz." Ante esta prueba no puede afirmarse que el se
ñor Cortissoz era mandrutario de la señora Wolff de 
Kniess y no del profesor Kniess, ni mucho menos que in
curriera el Tribunal en error evidente de hecho, por no 
haber estimado que era aquella señora la mandante y no 
su marido. 

Dice el autor del recurso que en la hipótesis de que 
Cortissoz hubiera sido en verdad apoderado de Knies's y 
le hubiera que~ado debiendo la suma que en este juicio 
se reclama, al morir Cortissoz se entiende esa obligación 
ya no existe~te, por las siguientes razones: 

"El artículo 2142 del Código Civil .establece que el man
datario obra por cuenta y riesgo del mandante; y el 2186 
dice que si el mandatario se excede de sus facultades, 
debe al mandante el perjuicio, salvo que éste ratifique 
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lo hecho por aquél~ Y eso precisamente sucedió en este 
caso." 

"EJ,, Banco Álemán Antioqueño, apoderado general de 
Kniess, pidió a Rodríguez Diago como representante de. 
la suce,sión de Cortissoz (obsérvese que en esta época 
Rodríguez no era todavía cesionario de los derechos de 
Cortis.soz), que le rindiera cuentas del manejo de los fon
dos de Kniess por Cortissoz; así lo hizo Rodríguez Diago 
Y de esa relación se desprende el saldo de $ 10,000 a que 
el fallo lo condena. La citada actuación consta en la 
carta de Rodríguez para el Banco, de· fecha once de abril 
de mil novecientos veinticinco, de la cual acusa recibo 
el Banco, no manifestando incónformidad alguna, en 
car:ta de fecha quince; al día siguiente insiste el Banco 
sobre e1 contenido de las cuentas, y lejos de disentir de 
Rodríguez en ellas, manifiesta su _conformidad tácita, 
solicitando .de ést.e le. ayude· a arreglar los asuntos pen-
dientes. · 

"Hubo, pues, verdadera ratificación, más que tacita, 
expresa, de lo hecho· por Cortissoz ·al dar en prés:tamo a 
Correa los re.feridos diez ·mil pesos; y siendo así, la obli
gación supuesta de Cort.issoz eón su supuesto mandan
te, de haber existido antes de esas dos fechas, se anuló 
por la ratificación de Knies!S." 

"Más aún, consta en diversas partes del juicio que el 
Banco, posteriormente a la fecha en que se le rindieron 
cuentas, hizo diligencias con Correa y con el padre de 
éste para obtener el pago de la deuda; el poder de -Knies.> 

. al Banco, lo acredita para cobrar esas acreencia_s, y a~n
que no nombre a Correa, tácitamente lo designa en la 
expresión y otros que emplea, desde luégo que Correa 
es el único que falta ·entre todos los deudores que nom-· 
bra Kniess en el mandato. · 

"No habiendo el Tribunal estimado esas pruebas _de h.l 
ratificación, incurrió en error de hecho que lo indujo a 
violar las disposiciones de los' artículos 2142, 2181, 2186; 
del Código Civil." 

A este reparo, basta observar que en las cuentas ren
didas al señor Krische, Gerente del Banco Alemán An
tioqueño, y mandatario del señor Knies!S, por el señor 
Andrés Rodríguez Diago, en su condición de ·apoderado 
de la sucesión de. don Ernesto Costissoz, se hace una re
lación de los dineros de Kniess que el s•eñor Costissoz 
manejaba. Allí se lee:· 

"Saldo a-favor tlel profesor Kniess el. diez de febrero 
de mil novecientos veinficuatro, según cuentas pasadas· 
por don :Ernesto; y confirmada.& por el profesor Knie,s.s en 
carta que me dirigió con fecha diez y nueve ·de octubre 
del año pasado, cuyas sumas las entregaba a don Ernes
to,_ al nueve por ciento de inter~s al año, cincuenta mil 
pesos ($ 50,000) oro ame~icano:'' " 

Luégo se hace una relación de las distintas per.s:onas 
· , en cuyo poder estaban esos fondos dados en préstamo 

e por c_ortissoz, y remite lO?• documentos al .señor Krische. · 
:Respecto a los diez mil pesos obje:t.o de la controver-

. sia, dice el doctor Rodríguez Diago·: 

"rSuma en poder del señor Ernesto Alvarez Correa, de 
esta ciudad, por la cual no tengo en mi poder ningún do
cumento, la cantidad de diez mil pesos." 

El apoderado de Kniess aceptó los documentos de las 
sumas de propiedad d.e. éste, impuestas a in~erés por el 
señor Cortissoz, hasta por la cantidad ·de treinta. y cln.co 
mii pesos, pero respecto de los diez mh que el señor Ro-

dríguez Diago dijo habían sido dados a Alvarez Corre~:., 

manifestó que habiendo negado la deuda el padre del 
señor·Alvar~z Correa, y no existiendo ningún .documento 
que la acredite, no relevaba de responsabilidad sobre esa 
suma a la súcesión (Véase la carta de Walther Krische 
a Rodríguez Diago, ·folio. 33 del cuaderno 1 "). 

Lejos, pues, de haber ratificación, hubo manifestación 
· expres•a en c9p.trario. 

{Expone el recurrente que "persistiendo ·en .la hipótesis 
· de que Cortissoz debiera en efecto a K:i:üess la suma de 

$ 10,000, . materia de este juicio, el Tribunal cometió 
error de hecho evidente en la estimación de las. pruebas 
que le sirvieron para condenar al demandado a pagar 
intereses corrientes, siendo así que eh aquel supuesto 
existiendo entre' ·Cortissoz y Kniess estipulaciones de in
teres•es distintos, debió .ser condenado Cortissoz o el ce
sionario a éstos, siempre en el supuesto de que el cesio·· 
nario pudiera alguna vez ser .condenado a algo. 

"Por otra parte, •tal ·condena de i?tereses desde el dos 
de febrero de mil novecientos veinticuatro, viola directa
mente, y por error de .hecho también, el artíeulo 2182 del 
Código Civil,. que -estatuye que el mandatario no está 
obligado ·a pagar al mandante lOS intereses del saldo a . . 
su cargo, sino desde que haya s,ñdo constituído en mora; 
precis·amente por el hecho de rendir las cuentas, el 
mandatario se exhonera de la mora. (.lfurisprudencht de 
la Corte Suprema; tomo III, número 3463) ." 

"El Tribunal, pues, a¡ no tener en cuenta, o al apreciar 
equivocadamente la carta de dos de febrero de mil nove ... 
cientos veinticuatro, asi como la relación anexa, en que 
,<>e establece 'claramente cuales eran los intereses que de-

o vengaban los ·depósitos de Kniess en poder del Banco·, 
condenando por ese error o esa deficiencia a Cortissoz o 

·al cesionario a pagar intereses distintos, cometió error 
de hecho evidente; y al estimar que debía· condenarle -al 
pago de intereses ciesde _el dos de f·ebrero de mil nove
cientos veinticuatro, siendo así que no podía .serle sino 
desde que se constituyera en mora, cometió error d·e de
recho y a la· vez violación directa de la ley sustantiva (ar· 
1tículo 2181 del Código Civil), .con todo lo cual violó las 
dispos·iciones de los artículos 1602, 1603, 1617, 1626 Y el 
citado 2182 del ·referid!) Código." 

Considera la Corte que habiendo sido la carta que el 
sefiór Cortissoz dirigió a KJ?.iess el dos de febrero de mil 
novecientos veinticuatro, la base para -demostrar el con
trato de mandato celebrado entre estos dos señores, co
rroborada luégo por la. relación que hizo el señor_ Ro .. 
dríguez Diago, no puede el sentenciador apartarse de las 
estipulaciones que de tales documentos se desprenden, 
y por lo mismo hubo error de hecho al. desestimar esa 
carta en lo relativo a intereses que según ella fueron fi~ 

'jados en el. 9 por 100 anual, y como consecuencia fueron 
quebrantados los artículos 1602 y 1603 del Código Civil, 

. señalados por el recurrente, pues que ·el contrato es la ley 
que rige los derechos y las obligaciones de los contra
tantes. El Tribunal, al confirmar la sentencia de primera· 
instancia, que condenó a pagar ihter.eses cori:ientes, des
oyó los términos del contrato, demostrado, éomo se !la 
dicho; por la carta del señor Cortissoz_ al profesor Kniess. 

lEn ·este punto debe casarse la sentencia, pues hay que 
estar a 1~ única prueba. sobre ·tasa de inter.eses, que fue 
del 9 por 100 anual. 

-11-
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Respecto de la fecha desde la cual deben abonarse lo;::; 
intereses, si .se tiene en cuenta que el mandato consistió 
en la colocación de dinero •a i11terés, es evidente que la. 
sucesión de Cortissoz los debe desde que dejan de pagar
se, y no hay constancia de que después del dos de febre
ro de mil novecientos veinticuatro, fecha de la carta del 
señor Cortissoz al S'eñor Kniess, que ha sido la única base 
de la condenación, se haya cubierto 'suma alguna al res· 
pecto. 

Estima el recurrente que el Tribunal quebrantó los ar
tículos 542 y 543 del Código Judicial, y 1757 del Código 

·Civil, relativos a la carga de la prueba, por haber conde·· 
nado al demandado en los términos de la demanda, siu 
que el actor hubiera probado la causa de ella. 

Pero a esto basta observar que en otro aparte de la 
sentencia se estudió ya la prueba en que se fundó el 
Tribunal para condenar, y se halló con la solidez nece
saria para sustentar la sentencia. 

Por último alega e1 recurrente que el Tribunal incu
rrió en la segunda causal de casación por no haber fa
llado sobre las excepciones perentorias de falta de ac
ción y petición de un modo indebido, alegadas oportuna-
mente en ambas instancias del juicio. · 

.Considera la Corte que como estas excepciones con. 
sisten en que el cesionario de una herencia no es respon
sable de las deudas del causante, sobre todo después que 
se ha liquidado la sucesión, esta cuestión fue tr.atada a 
espacio en la sentencia del Juez, que fue confirmada por 
el Tribunal, y por éste en un largo razonamiento de .Sll 

fallo. 

;Dijo el Juez: 

''Sentado esto, el Juzgado pasa a resolver las excepcio· 
nes perentorias propuestas por el apoderado de la parte 
demandada en el escrito de contestación a la demanda. 
;Estas excepciones son falta de acción para pedir y peti
ción de un modo indebido." 

"Puede aseverarse que ellas han sido resueltas en el 
cuerpo del fallo, una vez que se ha condenado al cle~l:\n
daclo por considerar el Juzgado que sí existía, y la form~ 
corno se hizo es una ele las que nuestra ley señala para 
reclamar un derecho. Quedan ele este modo resue~tas 
esas excepciones teniendo como razones las mismas ex
puestas en la parte motiva ele esta sentencia." 

La Corte, en jurisprudencia constante, ha dicho: 

"No es incongruente por defecto la sentencia que, re
conociendo la acción del demandante, falla implícita
mente las excepciones propuestas por el demandado. E<;; 
decir, cuando las analiza en la parte motiva, e implíci
tamente las niega en la resolutiva al condenarl0." (Sen .. 
tencia de treinta de agosto de mil novecientos veinte, 
tomo 28, página 3•) . 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, casa 
parcialmente la sentencia que ha sido o~jeto del prese_n
te recurso, proferida por el Tribunal Superior de Barran-

. quilla el diez y ocno de octubre de mil novecientos trein
ta:, en cuanto confirma la del Juez ·que condena, eri el 
párrafo b) del punto P de la sentencia, al doctor Andrés 
Rocldguez Diago, a pagar los intereses corrientes de los 
diez mil dólares a que se refiere el párrafo a), reforma 1[1 
ele primera instancia .. en el sentido de que los intereses 
que debe abonar el señor Rodríguez Diago son los del 
9 por 100 anual. 

En consecuencia, la sentencia del Tribunal, incluyendo 
la parte no casada de dicha sentencia, y suprimiendo la 
condenación en costas, por haber prosperado en parte la 
apelación, quedará así: 

Refórmase el párrafo b) del punto primero de la sen
tencia apelada, proferida en este negocio e1 día dos ie 
octubre de mil novecientos veintiocho por el Juez 29 del 
Circuito de Barranquilla, en estos términos: 

"b) Los intereses de estos diez mil dólares desde el pri
mero de febrero de mil novecientos veinticuatro hasta 
el día d~l pago, a la tasa del 9 por 100 anual." 

(En lo demás se confirma dicha sentencia. 
Sin costas en la segunda instancia ni en la casación. 

!Publiquese, notifiquese, cópiese, insértese esta senten-
da en la Gaceta JTudicñan, y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-JTuan lE. M:artinez-lFrancis
co 'll'aiur A.-Augustct N. SamJl.lleir? Secretario. 

Corte Su]illrema de .lTUllsticña-Sab de ·Casacñlm. ·CiviR-IBo
gotá, .veintitrés de julico ,i[]!e mill arwvecii.ent~ 1tremta y 

dos . 

(Magistrado pon_ente, doctor Tancredo Nannetti). 

El señor Miguel Gaviria N. pidió la división por venta 
en pública subasta, de una casa ubicada en Medellín, 
en la .calle de Cúcuta, compr·endida por estos linderos: 

"Por ·el Oriente, con la expresada calle; por el Sur, con 
casa y solares de 'Rafael Gaviria y Vicente Toro; por el 
Norte, con propiedad que perteneció a los señores Ga
briel Isaza y Felipe Lalinde, y que es hoy del Gobierno 
del Departamento, y por el Occidente, con la Calle de 
T·enerife." 

Se fundó en la .. escritura 1710, de treinta de julio de 
mil ochocientos noventa y ocho, otorgada ante el Nota
rio 2• de Medellin, por la cual el comunero Daniel F. Isa
za O. le dio ·en pago el . derecho proindiviso que sobre 
dicha casa tenía, de $ 890-53, en relación, con un avalúo 
de todo el inmueble, de $ 6,800. 

Los demandados se opusieron a la división, y uno de 
ellos, el .señor Julio· Isaza 0., negó al demandante su 
calidad de comunero, en razón de haber adquirido por 
prescripción ordinaria el derecho proindiviso en que este 
último sustenta la demanda de división. 

Indicó como títulos de dominio la venta que del mis
mo derechÓ le hizo el .señor Daniel F. Isaza O., tradente de 
Gavirüi, a la señora Maria del Carmen Ochoa de Isaza, por 
escritura pública número 1295, de veintisiete de mayo de 
mil novecientos veintiséis, pasada ante el Notario 3• de 
Medellín, y la que esta misma señora le hizo del expre
sado derecho, por escritura pública número 192, de trein
ta de enero de mil novecientos veinticinco, otorgada 
tambiéri en la Notaría 3~ de Medellín. Alegó que por tal 
titulo había poseído este derecho por más de diez años. 

El Juez de la primera instancia falló así la contro
versia: 

''!" Se declara probada la excepción de prescripción 
adquisitiva ordinaria propuesta por el señor Julio Isaza 
0., ,en escrito de cuatro de junio de este año, respecto de 
la cuota de ochocientos noventa pesos cincuenta y tres 
centavos oro, que había adquirido el señor Miguel Gavi
ria N., por escritura pública número 1710, de treinta de 
julio de mil ochocie);l,tos no~e:b.ta y ocho, Notaría 2• de 
este Circuito. .· 

< 
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"2 9 Como consecuencia, no se accede a decretar la divi
sión por venta de un inmueble situado en esta ciudad, 
división pedida por Miguel Gaviria en escrito de abril 
nueve de este año. 

"3° No hay lugar a resolver sobre la excepción de nu
lidad absoluta del contrato, propuesta por el señor Julio 
Isaza O. 

"49 Sin costas." 

Por apelación fie\1· demandante, el Tribunal Superior de 
Medellín, eri sentencia de fecha once de octubre de mil 
novecientos veintinueve, confirmó la de primera ins
tancia. Así, pues, tanto el Juez como el Tribunal de 
Medellín declararon la preScripción en favor del señor 
Julio Isaza O., y negaron, por tanto, la división de la 
casa, por haber perdido su derecho de comunero el actor, 
Miguel Gaviria N., derecho que por vía de prescripción 
adquisitiva pasó al señor Julio Isaza O. 

-:contra el fallo del Tribunal, el apoderado del señor Mi
gcel Gaviria interpuso recurso de casación que la Corte 
admite, por hallarlo ajuitado a las prescripciones lega
les, y procede a resolver en el fondo. 

El recurrente combate la sentencia del Trib~nal, y ale
ga la primera causal de casación, por haberse quebran
tado en ella los artículos 779, 943, 2322, 2525 del Códig-o 
Civil, en cuanto estos artículos enseñan que hay soli
daridad en la posesión de los comuneros, y que uno de 
ellos no puede alegar la posesión exclusiva de su cuota 
contra los demás copartícipes. 

Para impugnarlo, destaca este párrafo de la setencia 
de segunda instancia: · 

"Los preceptos antes invocados, de los ·cuales deduce 
la jurisprudencia la solidaridad de la posesión, aluden 
a defensas contra terceros. Pero en ninguno de ellos 
se p~ede sustentar la tesis de que u~ derecho de cuota 
no sea susceptible de posesión exclusiva." 

Luégo critica este aserto en la forma siguiente: 

"La tesis del Tribunal es tanto má:s infundada cuanto 
que las disposiciones mencionadas ni directa ni indirec
tamente' establecen que la especie de solidaridad~que 

existe ent_re comuneros respecto a la posesión y sus efec
tos, esté vinculada únicamente a la defensa contra ter
ceros, una vez que tal especie de solidaridad es de índole 
general, y se instituye, ora por la naturaleza misma de 
la posesión, ora por la naturaleza misma· de la comu
nidad. Precisamente, esa especie de solidaridad es la 
que v~ne a servir de base inconmovible a la defensa de 
uri comunero contra otra que pretenda hacer exclusiva 
la posesión para el efecto de aprovecharla contra los 
derechos de aquél. 

"El articulo 779 del Código Civil preconiza que duran
te la indivisión, la posesión y sus efectos entrafian es
pecie de solidaridad entre comuneros, dado que es des
pués de la división de la cosa común cuando se establece 
que cada partícipe se entiende haber poseído la parte 
que por la división le cupiere 

"El artículo 943 ibídem, sobre que 'si el predio domi
nante pertenece a muchos proindiviso, el goce de~ uno 
de ellos interrumpe la prescripción· respecto de todos. 
Y si contra uno de ellos no puede cdrrer la prescripción, 
no puede correr contra ninguno,' no sólo no le presta 
asidero a la te$is del Tribunal, sino que enuncia lo con
trario, porque la posesión de un comunero interrumpe 
la prescripción respecto de todos, y si contra alguno de 
ellos no corre ésta,. no puede correr contra ninguno. 

"Ni el artículo 2322 del -'Código Civil, que enuncia lo 
que es comunidad, ni los que siguen rechazan, sino que 
más bien confirman la doctrina sobre la especie de so
lidaridad entre los comuneros, ni mucho menos dan la 
idea de que su aplicación aluda únicamente a la defensa 
contra terceros. 

"El artículo 2525 patentiza. de manera indubitable la 
especie de solidaridad que corre entre comuneros, en lo 
que ha·ce a la posesión y sus efectos, para . enseñar que 
la posesión de cualquiera de ellos se ejerce para sí mismo 
y para los demás condueños, aprovechando a éstos cuan- · 
to aquél· ejecute en orden a la posesión. -

"Por lo dicho, y habida consideración de las disposi
ciones que se han estudiado, resulta que la sentencia 

. del Tribunal las ha quebrantado por obra de una errónea 
e torcida interpretación." 

Como en la sentencia se .sostiene que si, conforme al 
artículo 949 del Código Civil, se puede reivindicar una 
cuota determinada proindiviso de una cosa singular, es 
porque se reconoce que puede haber posesión exclusiva 
~obre una cuota singular de un bien común, y, por lo 
tanto, prescripción fundada en esa posesión, mediante 
el ~iempo necesario para ello, el autor del recurso expone 
quE> no es injurídica la tesis "de que se puede reivindicar 
una cuota determinada de una cosa singular, t-·)IDO lo 
reza el artículo 949 ibídem, pero sin que por ello se llegue 
a la conclusión del Tribunal sobre posesión exclusiva 
para el comunero y pr·escripÜbilidad, ya que en el caso 
de comunidad la doctrina de que el comunero posee la 
cosa común en su nombre y en el de sus condueños, para 
si y para sus copartícipes, resulta clara y firme de la 
disposición del_ artículo 2525 del Código Civil, en cuya 
virtud, si la propiedad pertenece en común a varias per
sonas, todo lo que interrumpe la prescripción respecto 
en una de ellas, la fnterrumpe también respecto de las 

. otras." 

-"Los términos en que se produce el citado artículo 
2525, en relación con el artículo 762 ibídem, no permiten 
ninguna vacilación respecto a que en la comunidad el 
derecho sobre la cosa es de todos, y la posesión que se 
ejerce por uno de los comuneros no es exclusiva, sino 
para sí y para los demás condueños, de forma que, en 
semejante estado, la prescripción entre comuneros no 
es viable, justamente porque no ejercen la posesión en 
las condiciones que se caracterizan por el dicho artícu
lo 762." 

Por tanto, en concepto del recurrente, han sido viola
dos por errónea interpretación los artículos 762, 946, 949, 
943, 2512, 25HÍ y 2525 del Código Civil-

Admite el recurrente que se puede reivindicar una 
cuota determinada' de una cosa singular que está en 
indivisión, pero no entre comuneros, dada la especie de 
solidaridad que concurre en la posesión y a la impres
criptibilidad de un corhuner~ contra otra: de allí la vio
lación del articulo 949 del Código Civil, por haberlo apli
cado el sentenciador a relaciones entre comuneros . 

. El señor apoderado del recurrente ante la Corte, 
refuerza y completa este aspecto de la acusación formu
lada por el autor del recurso ante el Tribunal, alegando 
que ''al proceder el sentenciador en el concepto y sobre 
la base de que la cuota del .señor Gaviria ha sido poseída 
y prescrita por· don Julio Isaza, viola directamente los 
artículos 2322 y 2323 del Código Civil, en cuanto da por 
posible y hasta por efectiva .esa posesión aislada, preciSa, 
determinada, circunscrita, de aquella cuota, a pesar de . 
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haber una comunidad. La definición que de ésta da, o 
mejor dicho, el cuasicontrato que, en habiendo esa co
muniQ.aQ., existe según dicho artículo 2322, y la analogía 
o igualdad que_ . .entre ella y la sociedad establece el ar
tículo 2333, son algo que veda aquel concepto de posesión 
aislada y circunscrita de determinada cuota, y que im
pide, por ende, la adquisición de ella por otro de los 
comuneros, en prescripción." 

Y c?mo consecuencia alega que fueron violados por 
haberse dejado de obedecer y aplicar los artículos 1374 
del Código Civil, y 145 de la Ley. 40 de 1907, que obligan 
a decretar lo pedido en la demanda divisoria. 

:Ambos recurrentes invocan la sentencia de la Corte, 
de veintinueve de agosto de mil novecientos veinticinco, 
que corre publicada en el tomo 31 de la Gaceta JfudiciaR, 
página 319, en la cual se dijo que hay una especie de 
solidaridad entre comuneros respecto de la posesión y 
sus efectos, y que es exacto. el principio, que es verdad 
incontrovertiole en derecho, de que el comunero posee 
la cosa ·común en todas y cada una de sus partes, pero 
no exclusivamente por sí, sino también por .sus con
dueños. 

A esta cita puede agregarse la de la sentencia: de ca
torce de septiembre 51e mil novecientos veintiuno, publi
cada en. el tomo 28, página 134, en que se había expuesto 
la misma doctrina en el ·párrafo siguiente: 

"Asimismo la posesión es comim, y .se ejerce por cada · 
uno de los comuneros en nombre de la comunidad, tanto, 
que no se puede prescribir contra :\m comunero mientras 
se le reconozca su derecho proindiviso." 

Es, pues, doctrina sentada en la jurisprudencia, de 
acuerdo ~on la naturaleza de la comunidad y con lo.s 
textos legales, que la posesión de cada copartícipe . es 
~omún, y que posee en nombre ·cte todos los condue'ños. 
~ero tanto en la primera sentenclia como en la última 

de las citadas se dejó a salvo la excepción, esto es, el 
caso en que es inequívoca la posesión de un comunero 
en su propio nombre. 

Díjose en la primera sentencia: 

"El caso raro de excepción de que un comunero pueda 
ganar por prescripción el dominio de toda la finca co
mún, porque la haya poseído durante el tiempo nece
s~rio ·COn ánimo de señor y dueño ~bsoluto, y con des
conocimiento de los derechos de los demás comuneros 
de origen, es una cuestión de hecho, sujeta a pruebas 
especiales, que no ampara a los demandantes en el pre
sente juicio." 

En el segundo fallo se expresó: 

"Asimismo la posesi,ón es común y se ejerce por cada 
uno en nombre de la comunidad, tanto que no se puede 
prescribir contra un comunero mientras se le reconozca 
su derecho en la -comunidad." 

Ahora bien: el señor Julio Isaza O. entró en la co
munidad, ~o en nombre. del señor Gaviria, sino en su 
propio nombre a poseer la cuota de dominio que por la 
escritura pública de mil :novecientos veinticinco le había 
comprado a su señora madre, ~oña Carmen Ochoa de 
I.saza. 

Están, pues, enfrentados dos derechos: el del señor 
Gaviria, cesionario de la cuota de dominio, que en la 
casa, cuya división se pret~nde, le vendió el comunero 
Dapiel Isaza 0., y el del señor Julio Isaza O., cesionario 
de la misma cuota, por segunda venta que :Qaniel Isaza 

O. le hizo a su señora madre, doña María del Carmen 
Ochoa de Isaza, y por las que ésta hizo a su turno al ex
presado señor Julio Isaza. 

En tal situación es evidente que la posesión material 
sobre 1~ casa en unión de los demás comuneros, fue 
ejercida con exclusión del señor Gaviria, a quien susti
tuyó' Isaza, fundado en el tí;tulo de compraventa de que 
se ha hecho mérito, y lo mismo ocurre con la posesión 
de la sefiora Carmep Ochoa de i:saza, tradente de don 
Julio. 

El señor Gaviria 'pudo ejercitar la acción 'señalada en 
el artículo 949 del Código Civil, que concede el derecho 
de reivindicar una cuota . determinada proindiviso · de 
una cosa singular,'' acción dada al comunero que ha sido 
excluido del goce de la ·cosa común, para recuperar la 
posesión. 

\Dijo la Corte en sentencia de veintisiete de abril de 
mil novecientos veintiséis, que se encuentra publicada 
en el tomo 32 de la Gaceta JfuulliciaR, página 320.: 

"Cuandó se niega a un individuo su carácter de co
munero, es decir,·· de dueño de una cuota pe la· cosa 
común, es pertinente la acción que tiene por objeto el 
reconocimiento del derecho respectivo y la consiguiente 
entrega, la que, tratándose de derecho en una comuni
dad, se efectúa poniendo al comunero reivil;ldicante en 
cápacidad de hac~r uso de los derechos que tiene en la 
cosa común." 

Es así que al señor Gaviria se le desconoció su dere
cho, precisamente porque la señora Carmen Ochoa de 
Isaza primero, y •luégo don Julio Isaza entraron en su 
lugar con títu,lo de comuneros a poseer la cosa común 
con los demás condueños, quienes los ac.eptaron en su 
calidad de partícipes; luego Ga viria perdió la posesión, 
y debió reivindicar.la en tiempo oportuno para evitar 

. que se le opusiera la prescripción adquisitiva, que en 
este caso cabe perfectamente, porque la posesión de 
Isaza o. no e.s equívoca, desde luégo que la 'ejercía ex
clusivamente para él y nó en nombre del comunero Ga
viria, en cuyo de~echo se sustituyó por. el título de dación 
en pago hech<;> a su favor. 

(, .• . 
Lo expuesto PO.Pe de manifiesto que no ha habido vio-

laeión de las di~posiciones legales que los recurrentes 
señalan, desde luégo que en el ·Ca:SO que se estudia hay 
contraposi-ció~ de títulos, y por lo mismo no puede acep
tarse la tesis de que Julio Is.aza O. poseyera su cuC?ta de 
dominio en nombre de Miguel Gaviria, cuyo título de 
comunero fue desconocido por aquél, así como por )os 
demás condueños, quienes comparten con Isaza los pro
ventos.de la cosa común. 

Pero el apoderado del. recurrente ante la Corte observa 
que al señor Julio · Isaza O. le falta para prescribir la 
buena.· fe, que es elemento constitutivo d_e la prescrip
ción ordinaria, y' al efe~to, acusa la sentencia en los tér
mi.nos siguientes: 

~ la violación del artículo 762 del Código Civil se llega 
"también por el. Tribunal, en virtud de error de hecho 
y cte. derecho, evidente~ ambos, en la ·apreciación de estas 
pruebas: la esc~itura de obligación de mil ochocientos 
noventa y seis, 7f l~ de dación en pago, de mil ochocien
tos noventa y ocho, ya citadas, en cuanto estos títulos 
comprueban la adquisición, y con ella, la posesión del 
señor Gaviria; y las posiciones absueltas por don JtÚio 
Isaza O.· en la primera instancia del presente -juicio, el 
diez y ocho de agosto de mil novecientos veintiocho. En 

·< 
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estas posiciones confiesa don Julio habern ofrecido cierta 
suma de dinero al señor Gaviria por su derecho, en vía 
d~ transacción, lo que implica reconocimiento del de
derecho de éste, y confiesa también (don Julio), haber 
sabido lo de la aludida hipoteca y libertad otorgada por 
el señor Gaviria _(véase la ·posición 7'). Y, cabalmente, 
esa libertad la otorgó 'Gaviria, recibiendo a título de 
dación en pago el derecho c~estionado en este pleito. 
Si, pues, don Julio confiesa haber sabido lo deJa libera~ 
ción (otorgada, repito, en la precisa escritura de dación 
en pago y por obra de ésta, por este preciso medio), con
fiesa consecuencia! y obligadamente· que supo la da.ción 
e.n pago; y ésta fue la del derecho de su hermano Daniel 
hecha al señor Gaviria en mil ochocientos noventa y 
ocho, que el m~·Smo don D_aniel aparece vendiendo en 
mil novecientos diez y seis a la señora Ochoa de Isaza,. 
de quien aparece adquiriendo don Julio en mil nove-. 

' " cientos veinticinco." 

Considérase: 

De las posiciones que el autor del recurso estima como 
·mal apreciadas por el sentenciador, no aparece con evi
dencia que el señor Julio Isaza O. tuviera conocimiento, 
en la fecha. que obtuvo. de su señora madre el derecho 
que pertenecía a don Daniel Isaza,. que éste se lo hu
biera vendido con anterioridad al señor Miguel Gaviria. 

En efecto: preguntado Isaza 0., en ·mil novecientos 
veintiocho, si había comisionado al doctor Eduardo Co
rrea para que arreglara con el señor Gaviria el valor de 
la acción o derecho que éste tenía en la casa materia 
del pleito, contestó: 

"Es cierto; comisioné al doctor CÓi:rea para que pro
curara arreglar con el señor CJ:aviria N. el negocio~ pero 
sin reconocerle derecho a la acción o derecho aludido, 
y únicamente para evitar pleitos y molestias en la fa-
mili a." 

Leída, la aprobó. 

Esa respuesta no prueba que cuando adquirió el s~ñor 
Isaza de su señora madre la señora Carmen Ochoa de 
Isaza, en mil novecientos veinticinco·, ·la cuota de domi
nio que se litiga, .tuviera conocimiento de que con ant~
ri.oridad le había sido vendida al señor Miguel Gaviria 
N. De manera que bien pudo el señor Isaza O. tener la 
persuasión de haber recibido la cosa de quien tenía la 
facultad de enajenarla, que es en lo que consiste ·la 
buena fe (artículo 768 del Código Civil, inciso 2"), desde 
luégo que la señora Carmen Ochoa de Isaza, su vende
dora, tenía un título de compra hecha al comunero Da-
niel Isaza. . . 

De la respuesta séptima dada a_ las posiciones qúe el 
recurrente estima como erróneamente apreciadas, tam
poco se deduce que Julio,.Isaza O. tuviera conocimfento 
de que .Daniel Isaza ·O· le hubiera vendido a don Miguel 
Gaviria la cuota de dominio que es objeto del pleito. 
La pregunta se refiere á la hipoteca de la cuota, y en la. 
respuesta, niega el abs~lvente que tuviera conocimiento 
de tal hipoteca; tan sólo 'confiesa que Daniel había· hi
potecado un lote de tierra situado en el barrio de Villa
nueva, de la ciudad de Medellín, y que el señor Gaviria 
intervino para dar por libre ese lote, 

No aparece, pues, que las posiciones que cita· el recu
rrente,· como erróneamente apreciadas,· puedan destruir . . 
la presunción de buena ife que favorece legalmente· al 
sefior Isa~a O. En consecuencia, no prospera la acusa
ción por quebrantamiento de las disposiciones del Códi-

go Civil, invocadas con relación al supuesto error ~e 
hecho que se acaba de estudiar. 

Conceptúa también el recurrente que el Tribunal violó 
el artículo 2520 del Código Civil, "dando a la tolerancia 
Y omisión de actos de mera facultad del señor Gaviria, 
un alcance ·Contra el cual previene terminantemente ese 
artículo. Si este .señor dejó de exigir cánones, o, en otra 
forma, su cuOita en los frutos, si dejó de pedir la división, 
~i no ~e fntrodujo en la casa materialmente a habitarla, 
no por eso confirió posesión al señor Julio Isaza, ni dill} 
fÍmdamento a prescripción alguna. Me valgo de las pa-: 
labras textuales de es!) artículo, las que he subrayado. 
Con todo, queda vi.sto que el Tribunal encuentra en ello 
uno de los principales fundamentos de la prescripciÓn 
que declara en favor de don Julio, y con que da por ex
tinguido el domin~o del señor Gaviria, y con él, su acción 
divisoria." 

Observa la Corte que la n;¡.anera de poseer material
mente un com~nero, es ejecutando actos a que da de
recho el dominio sobre la cosa común, en propor~ión de 
su cuota, y si el comunero Gaviria no entró a habitar en 
la casa, ni~ ~xigió los cánones que le correspondían, esto 
es, si no. ejecutó ningún acto de posesión, y sí los ejecutó 
el señor Isaza O., de quien dicen los testigos que en unión 
de los demás condueños, y con exclusión de Gaviria, ocu
pó personalmente la casa, viviendo en ella, haciend~ 
todos los gastos ~de conservación y reparación, cuidán-

. dola y mejorándola, es indudable que poseyó como co
munero, y que Gaviria perdió la posesión que Isaza Q. 
ejercía en su prOpio nombre, sustituido como estaba en 
el derecho del primero. 

'Estima también el recurrente que el Tribunal violó el 
artículo 2514 del Código Civil; pues dando por sentaqo, 
en gracia de· discusi~'m, que sí cupiera prescripción entre 
comuneros, y cupiera aceptar abandono por parte de Ga
vPria, a pesar de estar poseyendo sus condueños, ello es 
que en las citadas posiciones don Julio Isaza O. hace 
In confesión que allí consta, y esto implica renuncia a la 
prescripcwn. El Tribunal, apreciando erróneament~ esta 
prueba, pasó por alto la renuncia. Este error evidente, 
que es, como se ve, de hecho y de derecho, lo condujo a 
la violación del artículo 2514 del Códi_go Civil, que dejó 
de aplicar al ·caso del pleito. 

La respuesta a que alude el recurrente, dice así: 

Preguntado si era ·cierto que había comisionado el ab
solvente al doctor Eduardo Correa para que arreglara 
con Gaviria el valór de su acción o derecho en la casa, 
contestó: 

"Es cierto; comisioné al doctor Correa para que pro
curara arreglar con .el señor Gaviria N., pero sin reco
nocerle 'derecho algun'o a la acción o derecho aludido, 
y únicamente para evitar pleitos y molestias en la fa
milia.'; 

' En presencia de la respuesta anterior, n0 puede ·caber 
el error de hecho evidente que el recurrente señala por 
no haberla 1tomado el Tribunal como una renuncia de 
la prescripción, desde luégo que bien cabe la interpre
tación de que la. propuesta tenía por objeto, como dice 
el absolvente, evitar pleitos en la. familia. 

;Expone el recurrente que al comenzar su escrito, cen
·Suró de demasiado simplista el criterio del Tribunal, en. 
cuanto' prescindiendo de un elemento tan importante, 
como es aquí la comunidad, d~cidió el caso á la luz del 
artículo 1873 del Código Civil. 
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Luégo hace una disertación sobre los efectos y la pre
valencia de la venta de una misma cosa a dos personas, 
que contempla la disposición civil dtada; pero se obser
va que el Tribunal no se fundó en tal artículo para des
atar la ·controversia. La sentencia se basa sobre la pres
cripción ordinaria alegada por el señor Isaza O. ·contra 
Miguel Gaviria. Si no mediara esa excepción, que se de
claró probada en la sentencia, era claro que el derecho 
del señor Gaviria l"_if., primer comprador de la acción de 
dominio que pertenecía al señor Daniel Isaza, prevale
cería sobre el del segundo,· ya que el registro de la escri
tura de la venta que se hizo a dicho señor Gaviria N. fue 
anterior; pero, como ~e ha dicho, en el presente negocio 
se ventila la prescripción ordinaria adquisitiva, alegada 
por el demandado. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la· 
República de Colombia y po;r autoridad de la ley, declara 
que no es el caso de infirmar la sentencia que ha sido 
objeto del presente recurso, pronunciada por el Tribunal 
Superior de Medellín el once de octubre de mil novecien
tos veintinueve, y condena al recurrente en las costa~ 
del recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese esta senten
cia en la Gaceta .lfl.lldiciaJ, y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANtNETTI-JTuan JE. Madínez-JFrancis
co 'lrafur 11\\.~lU!gusto N. §amper, Secretario. 

Corte Suprema de .lfusticia-Sa.ll.a i!lle Casación Civil-JBlo-
. gotá, julio veinticinco de m:i.l novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

Roberto Ur~be Díaz, en escrito de once de junio de m0
il 

novecientos veinticinco, que fue repartido al Juzgado 7• 
del Circuito de Bogotá, dijo: 

"Promuevo formal demanda para que previos los trá
mites de un juicio ordinario de mayor cuantía y con eL 
tación y audiencia del Municipio de Bogotá, entidad a 
quien designo como demandada, .sea ésta condenada por 
sentencia definitiva a pagarme el valor de los perjuicios 
que sufrí en mi persona por virtud del accidente de que 
fui víctima por explosión ocurrida en uno de los carros 
eléctricos del tranvía municipal de Bogotá, el día diez y 
siete de diciembre de mil novecientos veinticuatro, y a 
pagarme c"omo precio concreto de e~e valor -la suma en 
que pericialmente se fije la indemnización dentro de este 
juicio o en otro distinto. 

"Es causa o razón de esta demanda, el hecho de haber 
ocurrido en el carro eléctrico del tranvía municipal de 
Bogotá, en que viajaba el día diez y siete de diciembre 
de mil novecientos veinticuatro, una explosión de mate
rias inflamables y explotables, que en él se transporta
ban, no ob~tante estar prohibida .su conducción por los 
reglamentos de tráfico de la empresa del tranvía, y ha·· 
berse verificado ella por _yuenta. y riesgo de la misma: 
la circunstancia de ser responsable de ese accidente .J.os 
empleados del carro eléctrico en que yo viajaba, por im·· 
previsión y descuiao, re~ponsabilidad de que a su vez es 
garante el Municipio de Bogotá; y el hecho de haber su
frido, a consecuencia de este accidente desgraciado, do
lencias físicas de enorme- gravedad, especialmente en el 
órgano más importante de los sentidos, cual es el de la 

vista, dolencias de las cuales algunas habrán de perdu
rar ·en mi organismo por toda mi vida . 

"En derecho se funda esta demanda en las dispostcb
nes que en el Código Civil reglamentan las obligaciones 
originadas por los delitos y las culpa.s y que son, a sabe1·, 
las contenidas en el Título 34 del Libro 4• del Código 
Civil, artículos ·2341 a 2360 de esa obra y especialmente 
en el texto del artículo 5• de la Ley 62 de 1887, que a la 
:letra dice así: 

'Los empresarios de vías férreas serán responsables de 
los daños y perjuicios que se causen a las personas o a 
las propiedades por razón del .servicio de las mismas vía;> 
y que sean imputables a descuido, negligencia o violación 
de los reglamentos de policía respectivos que expedirá 
el Gobierno, tan luégo como sea promulgada la presen
te Ley.' 

o Como fundamentos de hecho expuso los siguientes: 

"1:!o El Municipio de Bogotá es dueño del Tranvía Mu
nicipal de Bogotá y empresario del mismo. 

'"2• En uno de los carros eléctricos del Tranvía Muni
cipal de ;Bogotá, de la línea de Chapinero, viajaba yo de 
este lugar a la ciudad, en las horas de la tarde del día 
diez y siete de diciembre de mil novecientos veinticuatro. 

"3º En el indicado carro y a esas horas ocurrió una, 
explosión de materias inflamables y explotables, que 
conducía un pasajero y que allí viajaba sin observación 
alguna, por parte de los motoristas, conductores, inspec
tores y cobradores del vehículo. 

"4º Esa explosión causóme serios perjuicios físicos, ta
les como heridas y maltratos en las piernas y además y 
en el órgano de la vista muy graves lesiones, tales como 
deformidad de la pupila del ojo derecho; la pérdida del 
cristalino del mismo, p·or lo cual quedó opaco dicho ojo; 
cpacamiento y engrosamiento de la cristaloide del mis
mo órga~o; heridas en la región superior y externa d~ 
la córnea, que siguen, la una uno de los radios del ~imbo 
corneano y mide un milímetro y medio de longitud, Y 
la· otra que sigue los dos quintos superiores de dicho 
limbo; herida del iris en su parte superior; y por últi
mo, disminución de la visión de cerca, aun con lente de 
trece dipotrías (sic), siendo ella defectuosa para la ·lee-

r:? tura en el tipo corriente de imprenta. 

"5º Todas las anteriores lesiones físicas fueron reco'· 
nacidas en mi persona, por dos expertos en medicina 
y cirugía, los doctores José del Carmen Acosta y Gui
llermo Uritie Cualla, en inspección ocular practicada 
por el Juzgado 1 • ·del Circuito de Bogotá, en esta ciu
dad, el día diez y siete de febrero de mil novecientos 
veinticinco: 

"6º A consecuencia del accidente que sufrí, y espe. 
cialmente de la herida penetrante del ojo, me apareció 
en éste una catarata traumática. 

"7º Esta 'catarata me fue e~traída, mediante delicada 
intervención quirúrgica practicada días después del aC·· . 
cidente, el catorce de enero de mil novecientos veinti
cinco, por el doctor Arturo Arboleda, médico cirujano, 
especialista en afecciones de los órganos de los sen
tidos. 

"8'' La· éxtracción de la catarat::L implicó la extrac
ción del cristalino del ojo d~recho, y este defecto, es 
definitivo incorregible y habré de llevarlo por toda In 

1 ' ' ' 

vida. ' 
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"lO. La Empresa del Tranvía Municipal de Bogotá, 
de que es dueña el Municipio demandado, es respon
sable del accidente que sufrí, pues los conductores, mo
toristas e inspectores del carro de la línea de Chapine.
ro en que yo viajaba, no impidieron la conducción de 
las materias inflamables y explotables, que dieron lu
gar al siniestro. 

"11. Los reglamentos de ·tráfico de la empresa del 
T11anvía Municipal de Bogotá prohiben terminante
mente la conducción de carga en los carros de pasaje. 
ros y muchísimo más, la que consista en materias ex
plosivas e inflamables, peligrosas para la vida de los 
pasajeros y la de los conductores, mptoristas, inspecto·· 
res y empleados en general de esos vehiculos." 

El Personero Municipal de Bogotá contestó el tras
lado de esa demanda, oponiéndose a lo que en ella se~ 
pide, negando ¡as razones de derecho y los hechos en 
que se funda. · 

Dijo por último el representante de la entidad de
mandada: 

~'Propongo la excepción de caso fortuito y la fundü 
en el hecho de que el accidente ocurrió en forma im
prevista para los empleados del carro. La ,Pólvora que 
estalló la ha podido llevar un pasajero consigo, hecho 
imposible de impedir por· los empleados del tranvía 
quienes no pueden requisar a ·las personas. :E;n el curso 
del juicio presentaré las pruebas que acrediten plena
mente esta excepción." 

En la sentencia de primera instancia, que lleva fe
cha primero de junio de mil novecientos veintiséis, se 
absolvió al Municipio de Bogotá del carg~ que se le 
hace en la demanda, .Y el Tribunal Superior de Bogotá, 
que, por apelación concedida al demandante, conoció 
en segunda instancia del negocio, falló el recurso con
firmando dicha sentencia. 

·Contra ese fallo proferi'do por el Tribunal el veintl
ltrés de marzo de mil novecientos veintiocho, interpuso 
el demandante recurso de casación, que le fue conce.
did.o, y que la Corte admite por hallarse ajustado a 
la ley. 

Alega el recurrente las causales P y 29 de casación y, 
pana fundar esta última, dice: "no estar la sentencia 
en consonancia con la.s pretensiones oportunamente de
ducidas por los litigantes, pt~es el Tribunal se abstuvo 
de fallar como se abstuvo el Juzgado a quo, de la· excep
ción de caso fortuito, de carácter perentorio, que fue 
alegada y admitida en tiempo y que ha debido fallars,e." 

Esta acusación carece de fundamento, pues cuando el 
juzgador halla que no están justificados los cargos de 
la demanda, no tiene por qué entrar a decidir sobre las , 
ex~epciones que opusiera el demandado en su defensa: 

"'Un fallo absolutorio-ha dicho la Corte-implica una 
decisión total en orden a todas las cuestiones que susci
ten la demanda y la contestación.'" (Casación de diez y 
nueve de .... de 1906, XXII, 343, r). ' 

En apoyo de la causal primera se aducen estos mo't,i-
vos: 

,Prim.er motivo. La sentencia acusada es violatoria del 
artículo 1604 del Código Civil, en cuanto esta disposición 
dice: 

'La prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que 
ha debido emplearlo; la prueba del caso fortuito al que 
le alega.' 

"El Personero Municipal de Bogotá, al dar contesta
ción a la demanda, dijo lo siguiente, que ,me permito co
piar li'teralmente: 

- 'Propongo la excepción de caso fortuito y la fundo en 
el hecho de que el accidente ocurrió en forma impre
vista para los empleados del carro. La pólvora que esta
lló la ha podido llevar un pasajero consigo, hecho im- · 
posible de impedir por ¡os empleados del tranvía; quie. 
nes no pueden requisar a las personas. En •el curso del 
juicio presentaré las pruebas que acrediten plenamente 
esta excepción. ' · 

"A pesar pues de que el artículo 1604 del Código Civil 
copiado arriba echa- al demandado la carga de la prue
ba del hecho de la diligencia o cuidado, puesto que era 
a los agentes del Municipio en la conducción del tranvía 
a los que correspondía emplear ese cuidado y esa dili
gencia para evitar el accidente origen de esta litis, el Tri
bunal sentenciádor no lo considera así, sino todo lo con
trario: sin prueba alguna aducida por el Municipio de
mandado, el Tribunal juzga que correspondía al deman
dante e¡ suministro de las probanzas correspondientes y 
llega hasta afirmar que de las que para acreditar el ac
cidente él presentó, se deduce que no hubo negligencia 
de los empleados del tranvía en su grado menos grave. 
es decir, la ausencia de una esmerada diligencia en evi
tar el siniestro. 

"Según el Tribunal, pues, corFespondía al demandan. 
te acreditar que en los empÍeados del Tranvía Munici
pal hubo neg!igencia o descuido, cuando legalmente es.-t 
obligación no pesaba sobre él al tenor del articulo 1604 
del Código Civil; pesaba sobre el Municipio la obligación 
contraria, o sea la de demostrar la diligencta y cuidado 
por parte de los citados empleados del Tranvía. 

"Ello es así no sólo porque el artículo citado lo esta
blece de una manera expresa, sino porque el represen
tante del Municipio demandado lo entendió de igual ma·
neni. al proponer, al contestar la demanda, la excepción· 
de caso fortuito, que •fundó en o el hecho de que el acci
dente ocurrió en forma ·imprevista para los empleados 
del carro, excepción de 1~ cual prometió presentar las 
pruebas que la acredi~arari plenamente." 

Se considera: 

;g¡ el daño de que se queja el demandante hubiera sido 
ocasionado por explosión de la maquinaria o por ele
mentos de que se sirve la empresa, es indudable que so. 
bre ésta pesaría la presunción de responsabilidad, y p~r 
ende, la carga de 1a prueba del caso fortuito. Pero como 
el accidente no provino o no resulta qúe proviniera de 
cosa alguna perteneciente a la empresa o que ésta tuvie
ra en custodia, sino de elementos extraños al vehículo y 
··que, seguramente, llevaba consigo alguno de los pasaje
ros, sólo podría deducirse responsabilidad a cargo de la 
parte demandada, si de autos resultara que los tales ele
mentos que produje ron la explosión se hallaban en el 
carro por falta de vigila_.pcia de sus empleados, mas no 
hay en e¡ expediente dato alguno que pueda justificar 
este cargo, como bien lo observa el Tribunal en este pasó 
de la sentencia: 

"En efecto: habiendo pasado desapercibido para los 
pasajeros y para los conductores del tranvía el paquete o 
canasto que hizo explosión, era _del todo imposible q~e 
los conductores tomaran las precauciones necesarias· para · 
impedir que Ia persona que ~o conducía tomara asiento 
en el tranvía o para hacerla bajar de éste oportunamen~ 
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te. El Tribunal razona sobre la base de •que la materia 
inflamable pasó desapercibida para' pasajeros y conduc
tores, porque ni los mismos testigos que declararon sobre 
el suceso explican las causas del siniestro. De manera 
que la misma razón ql;le existe para afirmar que se tra· 
taba de un cesto lleno de pólvora, existe para decir que 
pudo tener por causa un paquete de· la misma materla 
llevado en uno de sus bolsillos por algún pasajero. 

''Ai!ll impossibillia nemo tenetur, decía un conocido 
aforismo romano. Y a ·los conductores del tranvía les 
era imposible prever un siniestro cuyas causas no apa
recieron de manifiesto en ningún momento. Todos es .. 
tamos obligados_jt evitar aun las causas más triviales 
que dependan de nuestra voluntad y que en alguna ma
nera puedan ir a refluir en daño material o moral de 
nuestros semejantes. Pero cuando esas causas no apa" 
recen a nuestra vista ni con nuestra razón las· alcanza
mos a vislumbrar, es realmente una cosa que no se com
pagina con la justicia est~icta; que se nos haga respon
sables de ellas. Falta entonces el principal elemento de 
todo acto humano: la imputabilidad." 

Así, pues, para deducir responsabilidad a cargo de la 
entidad demandada, no basta apreciar la relación de 
causalidad existente entre el acto de la explosión de una 
sustancia que no debía existir en el carro y el daño su
frido-por el demandante, sino que, es necesario que, ade
mas, aparezca comprooado siquiera un hecho del cual 
pueda deducirse la negligencia o falt::Jc de vigilancia de 
los empleados del tranvía, como por ejemplo, que algunos 
pasajeros o cualesquiera ,otras personas, hubieran visto in
troducir en el carro .las sustancias explosivas, o hubier:1 
notado su presencia allí, pues ello acusaría en los conduc_ 
tares del carro. falta de vigilancia o negligencia en el 
cumplimiento del deber de impedir la entrada de esos 
elementos, o de hacerlos retirar de allí. Pero, si como 
resuita de autos, nadie se dio cuenta de Ht existencia del 
explosivo, sino por la explosión. misma, y no ha sido po
sible descubrir cómo ni tuándo se introdujo en el carro, 
no hay base para deducir a cargo de los empleados del 
tranvía la imputación de la I).egligencia, y es, por tanto, 
infundado este primer cargo. 

"Segundo motivo. E11 fallo recurrido-se dice en est~ 
cargo-también viola el artículo 59 de la Ley 62 de lii87, 
que es del siguiente tenor: 

'Los empresarios O.e vías férreas serán responsables de 
los daños y perjuicios que se causen a las personas o a 
las propiedades por razón del servicio de las mizmas vías 
y que sean imputables !:1 descuido, negligencia o viola
ción de los reglamentos de policía respectivos, que expe
dirá el Gobierno tan luégo como sea promulgada la pre
sente Ley.' 

"El Tribunal interp:~;eta esta disposición en el sentido 
de declarar que para su aplicación se requiere probar 
por quien la alega en su favor 'la negligencia' de los em-· 
pleados de las. empresas de vías férrea·s, con lo cual la 
viola indirectamente por u!la errónea interpretación .. 

"Ese texto no modificó ni modificar pudo la regla 
. probatoria- consignada en el artículo 1604 del Código 
Civil y por lo mismo· no compete al demandante acredi-

. tar ·que hubo negligencia, hecho negativo de comproba
Ción difícil, sino que. corresponde al demandado demos
trar que hubo diligencia, cuidado, hechos positivos éstos 
que admiten prueba apropiada, máxime si se tie·ne en 
cuenta que el Municipio propuso como excepción el caso 

·= 

fortuito y prometió dar las pruebas plenas de esa defen
sa, sin haberlo cumplidq." 

Sin entrar en consi;deraciones acerca de la pertinencia 
del artículo 5~ de la Ley 62 de 1887 · al caso del pleito, 
observa la Corte que el Tribunal no ha dicho, ni ha dado 
a entender_ siquiera, que esa disposición legal modifica 
la regla probatoria consignada en el artículo 1604 del 
Código Civil. Por lo demás, el recurrente no señala con 
ningún concepto del Tribunal que .se halle en pugna con 
lo establecido en el citado artículo 59 y sólo trata de de
mostrar su yiolación haciendo ver que el Tribunal exige 
que quien lo alega a su· favor suministre la prueba de la 
negligencia. de los empleados de las empresas de vías 
férreas, Y que ello está en desac-uerdo con la regla .pro
batoria del artículo 1604 del Código Civil; pero como con 

~este· razonamiento lo qÚe se tiende a demostrar es la 
violación de este artículo y no la del 5" de la Ley 62 de 
1887, que es el seflalado en este cargo, la acusación no 
·está justificada. 

"El fallo en cuestión-dícese en el tercer motivo
también viola ei artículo 578 del Código Judicial, d:i.spo-

. sición de carácter .sustantivo, puesto que existiendo como 
existe en el caso del artículo 1604 del Códig0 Civil la pre
sunción legal de que el· caso fortuito no existe mientras 
no se pruebe, y de que no e.Sitá probada la diligencia o 
cuidado de· quien ha debido emplearla, mientras no se 
justifique, el Tribunal echó la carga de la prueba a quien 
tenía en su favor la presunción y asignó ésta a quien no 
la tenía, subvirtiendo por entero el precepto en cuestión 
y violándolo de una manera ostensible y directa." 

Lo dicho en respuesta a los cargos que preceden sirve 
para contestar este tercer motivo. 

"Cuarto motivo. Violación de~ artículo 9~ de la Ley 169 
de 1896, por errónea aplicación de éste al caso del pleito." 

1Los conceptos del Tribunal que motivan este cargo so.o 
los sigui en tes: 

. "Por último y para terminar, se obs.erva-dice la sen
·tencia-que el demandante no comprobó un hecho su~
tancial de la acción: el marcado con el número primer'> 
en el libelb de demanda. 

"Ese hecho dice: 

'El Municipio de Bogotá es el dueño del Tranvía Mu-
• ,¡ • 

nicipal de Bogotá y empresario del mismo.' 

"Ciertamente que tanto el Personero Municipal en la 
contestación de la demanda, como luégo el apoderado 
del Municipio, no negaron, ni pretendieron hacerlo, el 
mencionado hecho. Por el contrario, la defensa en am
bas instancias se hizo bajo la base de ser el Municipio 
due:f\o de la Empresa del Tranvía. 

"M~s el asentimiento de los rep~esentantes antedichos 
de nada sirve en el presente caso, por disponerlo así- ex
presamente el articulo 9~ de ·la Ley 169 de 1896. ,. 

Para no alargar este fallo con las consideraciones que 
en desarrollo de este cargo hace el recurrente, basta ob
servar . que como ·el fallo se .sustenta por las razones ex
puestas en }os puntos que preceden, cualquier error en 
que pu·edá haber incurrido el Tribunal en esta conside
ración de car:icter subsidiaria, no daría lugar a infirmar 
la sentencia recurrida. 

El sexto motivo no lo desarrolla el· recurrente: 

"Este motivo-dic~-lo aduciré como fundamento de 
la causal siguiente de error de he(!ho en su apreciación; 

.< 
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pero también lo alego ahora porque con ese proceder el 
Tribunal violó el artículo 589 del Código Judicial, no 
dándole al testimonio del doctor Arboleda el valor de un 
indicio ·necesario, al relacionarlo con las demás pruebas 
que en el expediente obran y que el Tribunal se abstuvo 
por completo de analizar. " 

·En efecto: después de la acusación que hace de la seD
tencia por la segunda causal, el recurrente formula dos• 
cargos más por error. de hecho, a saber: el 'primero, por 
"error de hecho en la apreciación de la prueba del hecho 
primero de la demanda," punto ya resuelto en las con
sideraciones ref~rentes ·al cuarto motivo arriba exami
nado; y ·el segundo, por error de hecho en que, en sen-
tir del recurrente, incurrió el Tribunal en la apreciación 
de la declaración del 'doctor Arturo Arboleda, porque "no 
le dio la fuerza legal que ·ella tiene, pues afirmó que no 
existen en el .expediente otra-s presunciones con las cua
les pueda relacionarse, prescindiendo en un todo de las 
declaraciones de Fandiño y Borda." 

Como ya queda establecido que de autos no aparece 
que la explosión ocurrida en el carro del tranvía, de la 
cual resultó herido el demandante, es un hecho culposo 
imputabLe al Municipio demandado, resulta incondu
cente toda otra consideración referente al daño o per
juicio que de ese hecho se le· siguiera al demandante. 

!Por todas estas consideraciones, la Corte Suprema, en . 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, declara 
que no hay lugar a casar la sentencia recurrida, profe
rida por el Tribunal Superior de Bogotá el veintitrés de 
marzo de mil novecientos. veintiocho. 

!Las costas del recurso son de cargo de! recurrente. 

;Notifíquese, ·cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expe~iente al Tribunal de origen. 

JOSE MIGUEL AIRAJNGO - ·Germán B. Jiménez-Juan 
lE. Mariínez-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

o 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo-
gotá, veintiséis de julio de mil noveci~ntos treinta Y 
dos. ' 

(·Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

Ante el Juez 19 del Circuito de Garzón, Marco A. 
Gasea instauró, por medio de apoderado, juicio ordina
rio de reivindicación contra Ricardo Muñoz C., para que 
se sentenciara: 

1• Que 1a hacienda de lLos Salados per.tenece por de
recho de dominio al demandante. Tal hacienda está_ 
alinderada así: 

"Desde un mojón de piedra que se halla en la loma de 
JLa Cuchma, en dirección occidental y lindando con te
rrenos del señor Marco Aurelio Gasea, línea recta, a en
contrar otro mojón de piedra que divide terrenos del 
mismo Gasea y de Félix Gasea; de aquí, en ·dirección 
norte, y lindando con terrenos del vendedor, hasta un 
mojón de piedra que se halla dentro del potrero de El 
Ciruelall"; de aquí, en recto, a un mojón de piedra, .que se 
halla cerca de un cuchiyuyo y que sirve de límite al po
trero de Félix Gasea y de Segundo Malina; de aquí hacia 
ei Norte, siguiendo por el cerco de guadua, hasta otro 
mojón de piedra, que sirve_ de límite a los terrenos de 
Gabino Roj.as; de aqui, a· buscar el desemboque de un 
:t:anjoncito eri la quebrada de lLa IP'anela; de esta que-

brada, abajo, hasta encontrar un mOJOn de piedra gue 
se halla en la orilla derecha de dicha quebrada, el c~al 
sirve de lindero a los terrenos de lEl Palmar, de propie
dad de Félix Gasea; de aquí, lindando con dichos terre
nos, y tomando el cerro que divide unos potreros de IEll 
Palmar, hasta encontrar un mojón de piedra que se 
halla en la orilla izquierda de la quebrada de IEl Yuca1l; 
e;::ta quebrada, arriba, hasta encontra-r un mojón de 
piedra que se halla en la orilla de la misma quebrada, y 
que sirve de lindero al mangón o iote de terreno del se
ñor Félix Gasea; de aquí, a buscar la punta del cerro 
que divide dicho mangón, en dirección oriental, hasta 
una hondonada que hay en la loma de Buenavista; esta 
hondonada, arriba, hasta el filo de la loma de lEl JH[ele
chal, en donde hay un mojón de piedra; de aquí por el 
filo, hasta encontrar· el primer lindero citado." . 

2'' Que el señor Ricardo Muñoz e. debe restituir a 
Marco Aurelio Gasea, dentro de los seis días siguientes 
al de la ejecutoria de la sentencia, la hacienda _de JLos 
Salados, por los linderos expresados. 

3• Que el señor Ricardo Muñoz e., como poseedor de 
mala fe, debe restituir al actor los frutos naturales y 
civiles de la hacienda JLos Salados, y no solamente los 
percibidos sino los que el· dueño hubiera podido percibir 
con mediana inteligencia y actividad, teniendo la cosa 
en su poder, y si no existen los frutos debe pagar el V3ilor 
que tenían o hubieran tenido al tiempo de la percep
ción. 

49 Que se oficie al Registrador de instrumentos pú
blícos del Circuito para que cance¡e el registro de la es
critura número 184, de treinta de julio de mil novecien
tos veinticuatro. 

59 Costas .. 

iLa acción se funda en los siguientes hechos: 

1" El veinte de noviembre de mil ochocientos noventa 
y uno, el señor Emiliano Luna T. remató en subasta pú
blica los cultivos denominados lLos Salados, por los lími
tes ya expresados. 

29 Emiliano Luna T., como poseedor regular de las me- · 
joras o cultivos dichos, los vendió a Marco Aurelio Gasea, 
al tenor de las declaraciones contenidas en la escritura 
número 393, de cuatro de junio de mil novecientos cuatro, 
Notaría de Garzón, e inscrita en. la Oficina de Registro 
el mismo día. 

39 Dichos remate y venta, discutidos en los estrados 
de la justicia entre algunos herederos de Manuel Gasea, 
fundador primitivo, y los adquirentes Emiliano Luna T. 
y Marco Aurelio Gasea, fuero'n reconocidos en toda su 
existencia legal, y hoy tienen autoridad de cosa juzgada 
para los herederos dichos y para los que intervinieron 
en el juicio ejecutivo en que se hizo el remate aludido 
en el punto primero. 

4• Las sentencias del Juzgado 1• del Circuito de Gar. 
zón, de diez y siete de marzo de mil ochocientos noventa 
y seis; del Tribunal Superior de este Distrito Judicial, 
de veintitrés de septiembre de mil ochocientos noventa 
y seis, y veintiuno de noviembre de mil novecientos 
siete, y de la Corte Suprema de Justicia, de diez y ocho 
de diciembre de mil ochocientos noventa y siete y vein
tiséis de noviembre de mil novecientos ocho, contienen 
las declaraciones del punto anterior. 

59 Dueño Marco Aurelio Gasea de la zona baldía cul
tivada con el. nombre de JLos §alados, individualizada 
como queda dicho, pidió la adjudicación definitiva del 

-12-
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terreno a título de -cultivador, y el Ministerio de Obras 
Públicas, en Resolución de 4 de agosto de 1913, adjudicó 
definitivamente a Gasea lo.s terrenos de lLos §aliadcs, 
situados en el Municipio de Pitalito, Departamento del 
Huila, en una ·superficie de 257 hectáreas 5,863 metros 
cuadrados, demarcada punto por punto y línea por línea, 
al tenor de la alinderación primeramente transcrita. 

6" Dicha Resolución fue inscrita primero en la Ofi<:ina 
de Registro de instrumentos públicos de este Circuito, el 
veintiocho de los ·Citados mes y año, y después en la de . 
Registro y Anotación del Circuito de Pitalíto, el treinta 
de .gctubre del mismo año de mil novecientos trece, y 
así fue protocolizada bajo el número 400, en la Notaría 
del Circuito de ·Timaná, el mencionado treinta de oc~ 

tubre. 
79 De manera que con los. títulos: relacionados quedó 

definitiva y absolutamente asegurado el dominio de 
Marco Aurelio Gas-ca sobre el inmueble de lLos §aiadcs· 

89 Todos estos hechos fueron cumplidos de manera 
pública y solemne, y a ciencia y paciencia del tenedor 
de la primitiva fundación de lLos §alados, señor Félix 
Gasea, quien, con el título de tio de Marco Aur-elio Gasea, 
continuó como tál, amparado por un pacto en virtud del 
cual el legítimo propietario le cedió el usufructo de su 
haclenda con las obligaciones de pagar las contribucio-. 
nes ·que gravaran la propiedad, y de conservarla en per
fe.cto buen estado, y ensancharla durante el tiempo que 
tuv~era a bien ocuparla. 

99 Así fue como continuó Félix Gasea poseyendo la 
hacienda de lLos §anad®s, en nombre del dueño y señor 
de ella, Marco Aurelio Gasea. 

10. Con el andar del tiempo, y encariñado don Félix 
con la dicha hacienda, le propuso compra a Marco Au
relio, y con tal fin principió una serie de gestiones, ya 
directamente, ya por mediación de Heliodoro Rozo, ges
tiones que terminaron con la invocación inoportuna por 
parte de Félix, de derechos sin existencia jurídica, que 
no conducían a un resultado satisfactorio. 

11. Así las cosas, y. sin respetar los títulos justos de 
Marco Aurelio, dueño y exclusivo poseedor regular del 
inmueble llamado lLos §aliados, comprendido dentro de 
los puntos de estación y de incidencia de los lados del 
perímetro que señaló la Resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, citada en el punto 5", Félix Gasea otorgó 
escritura de venta a Ricardo Muñoz C., de la propiedad 
de lLos §aliados, compvendida dentro de la demarcación 
expuesta al principio, y le hizo entrega de ella, como 
consta en la escritura número 184, de treinta de agosto 
d~ mil novecientos veinticuatro, otorgada ante el Nota
rio del Cir-cuito de Pitalito. 

12. Con esta escritura, considerada como llave de 
entera ·confianza, el señor Muñoz .c. posee hoy la hacien
da de lLos §alados, a que se contrae la acción reivindicato
ria, posesión que no es regular, porque no procede de 
justo título ni ha sido adquirida de buena fe, y calidad 
que engendra la obligación de restituir los frutos natu
rales y civiles, al tenor de la ley su.stantiva.-

13. Félix Gasea no tenía título constitutivo o trasla
ticio de dominio sobre la ltacienda de JLos §alladcs que 
vendió a Ricardo Muñoz, luego no podía vender, porque 
solamente quien tiene la propiedad de la cosa es el que 
puede .enajenarla; y 

14. Consecuencialmente, el señor Muñoz no ha adqui
rido el dominio de la hacienda de lLos §alados, y como 
poseedor actual de mala fe, debe restituirla con los 
frutos naturales y civiles, y no solamente los percibidos 

sino los que el dueño hubiera podido percibir con me
diana inteligencia y actividad teniendo la cosa en su 
poder. 

El demandado, negando la mayor parte de los hechos, 
contradijo las acciones, y propuso como principales, las 
siguientes e:¡rcepciones:. 

"§iml!lllación y flicción en las traslaciones de dominio 
y de posesión, que aparec•en efectuados a favor del actor 
en este juicio. 

"Por cuestiones y circunstancias de familia, y debido 
a la estimación especial que en esos ·tiempos otorgaba 
eJ finado Félix Gasea al actual demandante Marco Au· 
relio, su sobrino, se celebraban y se toleraban mutua
mente actos que no hubieran sido permitidos a otras 
personas, recurrido únicamente en atención a los lazos 
de próximo parentesco y al cariño especial con que se 
distinguían don Félix y don Marco Aurelio; y entre esos 
actos están el haber tolerado don Félix a su apoderado 
señor Emiliano Luna T., que le pasara a don Marco 
Aurelio por medio de escritura pública, sin mediar con
venio verdadero entre los dos Gaseas, el título sobre el 
inmueble rematado por el señor Luna por recomenda
ción de don Félix, y la cual finca ahora se pretende 
reivindicar, como también el haber dejado pasar don 
Félix, en una especie . de tolerancia para con los suyos, 
tc:do ese proceso simból:Lco sobre adjudicación a don 
Marco Aurelio de lLcs §all.ados como bien baldío. Y todo 
pasó sin que en ningún día, ni siquiera en un momento 
áe minutos, hubiera dejado el finado don Félix de tener 
·la finca citada de un modo material, personal y para el 
goce exclusivo de su persona; nunca dejó él, don Félix, 

·de considerarse en estricta conciencia como el legítimo 
dueño del inmueble, y asi fue considerado en todo tiem
po por la sociedad en general. 

"·Son, pues, consecuenciales a las circunstancias ano
tadas y de realidad pública, las ficciones y simulaciones 
en los acontecimientos de la historia de este asunto que 
ahora se plantea, judicialmente, y como hechos consis
tentes de la mnllidad de los actos invocados para fundar 
la reivindicación. pedida, los siguientes: 

"a) El remate verificado por don Emiliano Luna T. de 
la finca cuya restitución se pide, se llevó a cabo para 
don Félix G::¡,sca por recomendación de éste a su apo-· 
derado señor Luna T. 

"b), La escritura pública de compraventa, marc~da 
con el número 393; pasada ante la Notaria de este Cir
cuito el día. C\).atro de junio de mil novecientÓs cuatro, 
fue un acto . cumplido sin seriedad legal. 

"e) Para la firma de esta escritura no hubo convenio 
re:al o verdadero de la compraventa que alli se reza. 

"dl) No hubo precio serio en esta compraventa, ni con
sentimiento en los contratantes para una venta verda
dera. 

"e) Todas las dilig·encias para· la adjudicación pro
movidas por don Marcp Aurelio, tendientes a conseguir 
el titulo de dominio sobre un bien baldío, la finca de 
JLos Salados ahora discutida, fueron actos de mera to· 
lerancia consentidos por el finado don Félix, sin supo~ 
nerse que sirvieran después para alegar propiedad. 

"f) Todas las diligencias que digan la posesión para 
el actor, son meros actos de representación sin realidad, 
que en nada afectan el ánimo de don Félix ni su posesión 
bien concreta y sin interrupción. 
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"g) Indican el ánimo de dueño de don Félix, la pose
sión material de la finca, c.on sus gestiones inmediatas, 
personalLsimas, en todos los instantes, desde hace más 
de treinta años, sin interrupción alguna, con manifes
taciones públicas de dueño exclusivo, etc., y sin gestión 
alguna de parte de don Marco Aurelio para quitarle -;1 
disfrute y posesión de la precitada hacienda. 

"lh) Indican la calidad de dueño -en don Félix de la 
mencionada finca, circunstancias de hecho, como los 
pagos a su costa de impu_estos nacionales, departamen
tales y municipales; su constante y sucesiva labor para , 
mejorarla y ensanchar.la a su propia costa y a su especial 
interés, y todas las gestiones públicas y privadas aten
didas por el vecindario en general y por sus empleados 
y servidumbre, arrendatarios,, etc., considerándosele 
como propietario exclusivo y legítimo. 

"i) La indican la especial estimación habida entonces 
del tio para el sobrino, practicadas entre ellos y obser
va.das por el público; el precio insignificante, que pode
mos llamar ridículo, señalado en el contrato de com
praventa a una .hacienda de subido valor; la abstención 
de parte del ahora demandante de todo acto que estor
bara el libre goce de la hacienda por parte del finado 
don ·Félix, abstención que principió por un claro consen
timiento que de dueño le otorgó. el sobrino al tío, y 
omisión que fue sucesiva y ·en un transcurso de tiempo 
mayor de diez años, o sea en todo tiempo hasta la pre
sente gestión judicial." 

Como subsidiarias propuso también estas excepciones: 

Venta y adjudicación de cosa ajena, q:Ue se funda: 

"a) En que el finado Félix Gasea en ningún tiempo 
se desprendió de la posesión del predio en cuestión, se 
mantuvo siempre con tal posesión en forma real, directa 
y personal sobre la cosa y con ánimo de ser suya. 

"b) Que la venta efectul:!-da por el señor Lurta, según 
escritura citada, y que reza la enajenación del inmueble 
JLos Salados, se refiere a un predio en el cual estaba vin
culada la propiedad de don Félix, tanto como cultivador 
de las· tierras como por derechos transmitidos por los 
fUnda.dores, sus antecesores legítimos. 

"e) También tenia alli don Félix derechos adquiridos 
como poseedor, en un transcurso de tiempo que le daban 
la calidad d-e dueño. 

"d) La adjudicación que de bien baldío se hizo a favor 
de don ·Marco Aurelio, éstaba dirigida, como la anterior 

. venta, a un predio ajeno. 

"Y ante los hechos de manifiesta realidad que forman 
la posesión jurídica para don Félix, y en presencia de 
los actos de omisión continuada y sin interrupción de 
parte del ahora actor, los terrenos eh litigio, aun conce
diendo por un momento la seriedad de la venta y la ad
judicagión, vuelven ipso faeto al domini:d de la Nación 
por el abandono del adjudicatario, al tenor del artículo 
56 del Código Fiscal Nacional. Y como se presume pro
pietario de lvs terrenos a quien los cultive u ocupe, de 
estricta conclusión jurídica es la de tener como dueño 
de lo reclamado al comprador de don Félix, que lo es el 
demandado señor Muñoz (artícwlos 65, 66 del Código 
Fiscal y 762 del Código Civil). • 

"La omisión de parte del actor de actos que lo acredi
t.:u"' como un real y legítimo dueño de lo que reclama. · 

.-'odemos seguir concediendo, en gracia de discusión, 
lg, realidad Q.~ lo~ actos que rezan la traslación de la 

propiedad del expresado inmueble a favor del deman
d.at;tte, y con toda, la ausencia u omisión de actos por 
parte de don Marco Aurelio que se refieran a la cosa que 
se reivindica, tendientes a manifestar su posesión o ca
lidad de dueño, desvirtúan totalmente la acción incoada. 
Así podemos negar y enunciar para la excepción: 

"a) No ha tenido en ningún tiempo don Marco Aurelio 
la posesión material, ni personalmente ni por inter
puesta :persona; jamás se le ha visto ejercitar actos de 
gestor o dueño de JLos Salados. 

"b) ·Nu?ca, en todo ·el tiempo que poseyó don Félix el 
predio hoy en litigio, trató don· Marco Aurelio de estor
barle la libre acción de don Félix, para manejar a su 
antojo la hacienda de JLos Salados; pues esta es la pri-

" mera acción judicial que promueve para reclamarla, des-
pués de mh de treinta años de gozarla a su arbitrio el 
finado don Félix, vendedor del actual demandado. 

"Prescripción adquisitiva por parte del vendedor del 
demandado señor Muñoz, y de pérdida de derechos en el 
actor, si alguna vez los tuvo. 

' 
"Así podemos afirmar los siguientes hechos constitu

tivos de esta excepción con los anteriores ya enunciados, 
que le sean pertinentes: 

"a) El finado Félix Gasea poseyó "la finca hoy en dis
cusión, sucesivamente y sin interrupción, por más de· 
treinta años. 

"b) Esta posesión la manifestó don Félix en todo tiem
po y de un modo público, con actos o gestiones de toda 
clase de la índole de dueño exclusivo, verbigracia, esta
bleciendo .mejoras y ensanchando la finca a su personal 
costa y a su propio arbitrio, designando y pagando ma
yordomos, caudillos, peones, etc., haciendo toda clase de 
negocios reiacionados con la ha,cienda de lLos §alados, 
sin sujeción a otro dueño; proveyendo a todo lo necesa
rio para la debida administración de la finca en todos 
los momentos, y por un lapso de tiempo que pasó de 
treinta años. 

"e) Las traslaciones de la propiedad del inmueble 
que rezan los títulos invocados por el actor, en ningún 
tiempo ni en una simple hora interrumpieron el goce y 
posesión que don Félix tuvo sucesivamente sobre tal in
mueble; tales actos pasaron simbólicamente sin afectar 
la posesión material-que tenía don Félix, como manifes
taciones abstractas de derecho, que nunca se vincularon 
realmente sobre ILos Sala,dos. 

"d) Como correlación o recíproca a la posesión mate
rial, sucesiva y sin interrupción ejercida por el vendedor 
de mi poderdante, está la abstención u omisión conti
i:J.{¡ada de actos concretos de dominio que beneficien al 
demandante. 

"e) Á la posesión personal de don Félix puede agregar 
la que tuvieron sus antepasados, de quienes es causaha
biente o sucesor. • 

. "Derecho de preferencia para Ricardo M4ñoz. Se pre
senta en los autos esta situación jurídica: la compra
venta Luna-Gasea (Marco A.) y la compraventa Gasea 
(Félix)-Muñoz; dos títulos adquisitivos de dominio, am
bos vinculados al inmueble que se trata de reivindicar. 
Y el caso lo resuelve el artículo 1873 del Código Civil, 
diciendo que se debe tener como dueño al que se le haya 
hecho entrega de la cosa, cosa ocurrida en forma real 
al" actual demandado. Queda ante este segundo título 
y ante la entrega efectiva al señor Muñoz, desvirtuado 'el 
título del actor. Afirmo, por t~nto, que a mi poderdante 
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sí se le hizo entrega real de la cosa, y en su carácter de 
dueño la arrendó." 

El demandado denunció el pleito a la sucesión de 
F'élix Gasea, representada por la señora Emilia Salinas 
viuda de Gasea, quien contradijo la demanda y negó sus 
fundamentos, adhiriendo a las exoepciones propuestas 
por el demandado. Propuso, además, la excepción de 
"nulidad del contrato que se quiere hacer eficaz hoy, o 
_sea el de compraventa entre don Emiliano Luna T. y el 
señor Gasea, demandante, contenido en la escritura nú
mero 393, de cuatro de junio de mil novecientos c:uatro, 
pasada en la Notaría de este Cir-cuito." 

El Juez sentenció asi: 

"1" Que la hacienda de ·!Los §alai!llns, de la jurisdicción 
del Distrito Municipial de Pitalito, comprendida dentro 
de la demarcación que se inserta en el respectivo escrito 
de demanda, pertenece por derecho de dominio al señor 
Marco Aurelio Gasea, demandante. 

"2• Como consecuencia de la anterior declaración, se 
condena al demandado, señor don Ricardo Muñoz C., a 
restituir al señor Marco Aurelio Gasea, dentro de los 
seis días siguientes al de la ejecutoria de la sentencia 
definitiva-como se pide-la hacienda de !Los · §alados, 
por los límites expresados en la demanda. 

"3" Se condena al mismo señor Ricardo Muñoz C.-al 
tenor de lo pedido-a restituír al señor Marco Aurelio 
Gasea, a pártir de la fecha de la contestación de la de
manda y hasta el día en que se verifique la entrega del 
inmueble reivindicado, los frutos naturales y civiles de' 
este inmueble, y no solamente los percibidos sino los 
que el dueño hubiera podido percibir con mediana inte
ligencia y actividad,. teniendo la cosa en su poder, y si 
no existen los frutos, pagará e-l valor que tenían o hu
bieran tenido al tiempo de la percepción. 

"4" Como consecuencia también de las declaraciones pre
cedentes, se .dispone oficiar al señor Registrador de ins- . 
trumentos públicos de este Circuito para que cancele el re
gistro de la escritura número 184, de fecha treinta de 
'julio de mil noveci,entos veinticuatro, otorgada :Por ante 
el Notario principal del Circuito de Pitalito. 

"5" No se accede a hacer la condenación en costas que 
solicita el demandante, porque a juicio del' Juzgado no 
ha habido injusticia notoria en las pretensiones del de
mandado; y 

"6" Declara no probadas las ,excepciones que con el 
carácter de perentorias, principales y subsidiarias, pro
puso el señor apoderado del demandado." 

La señora Emilia S. de Gasea apeló de esta sentencia, 
y el Tribunal Superior de Neiva, en sentencia de veinti
séis de septiembre de mil novecientos treinta, revocó la 
de primera instancia, y en su lugar dispuso: 

"·Es sustanctalmente inepta la demanda, por cuanto 
en el curso del juicio se ha demostrado que el demanda
do Ricardo Muñoz C. no es poseedor del bien raíz deno
minado !Los §alados. '· 

"Está probada la excepción de nulidad del contrato 
relacionado en la escritura públioa número 393, del día 
cuatro de junio de mil novecientos cuatro, pasada ante 
f)l Notario de Garzón. 

"Se absuelve, en con.s~cuencia 1 al d~manctado de ·1os 
¡::argos de la demanda, 

"Sin costas." 

El demandante interpuso recurso de casación contra 
la sentencia del _Tribunal, el cual fue concedido por esta 
entidad. Como el recurso es admisible, procede la Corte 
·a decidirlo. 

El recurrente alega las causales primera y segunda del 
artículo 2• de la Ley 169 de 1896. 

§egmmi!lla ~na1!llsall. 

La sentencia no está "en consonancia con las preten
siones oportunamente deducidas por los litigantes, en 
concepto de haberse resuelto sobre puntos que no fueron 
objeto de la controversia." 

La acusación estriba en la siguiente declaración hecha 
por ·el Tribunal en la parte resolutiva de la sentencia: 

"Es sustancialmente inepta la demanda, por cuanto 
en el curso del juicio se ha demostrado que e,I deman~a
do Ricardo Muñoz c. no es poseedor del bien raíz deno
minado !Los §alados. 

"La segunda causal alegada, dice el recurrente, se fun
da en que el Tribunal, desconociendo que todas las partes 
tuvieron a Muñoz como poseedor de la finca, tanto en 
la demanda como en la ,contestación de ella, deolaró que 
no es poseedor del inmueble reclamado, sin ser este un 
punto que haya sido objeto de controversia." 

Se considera: 

Según el artículo 51 de la Ley 105 de 1890, "cuando el 
Juez halle justificados los hechos que constituyen una 
excepción pel'entoria, debe reconocerla en la sentencia 
y fallar el pleito en consonancia con la excepción reco
nocida; sin embargo, respecto de la excepción de pres
cripción, es preciso que se alegue, cosa que puede hacerse 
en cualquier· estado de la causa." 

"No es casable por la segunda de las causales de casa
ción (artículo 2•, Ley 169 de 189,6) la sentencia del Tri
bunal que declara la excepción de ilegitimidad de per
sonería sustantiva del demandante, sin que 'esta excep
ción hubiera sido materia del debate.'' (Jfurisprudeneia 
de lia Corte, tomo 3•, número 1956). 

La doctrina de la Corte se ·cifra en lo dispuesto por el 
artículo 51, atrás transcrito. -

La causal ·segunda es, por ende, infundada. 

Causal ]plrimua. 

1Violación de los artículos 1602, 1759, 1502, 1934 del 
Código Civil; 590, 591, 592 y 594 del Código Judicial. 

!Expresa el recurrente: 

"Dos son los títulos invocados por el demandante para 
· probar su derecho de 'propiedad sobre la hacienda de ILGs 
§alados: la compraventa celebrada por escritura número 
393, de cuatro de junio de mil novecientos cuatro, otor- · 
gada en la Notaría de Garzón, y la adjudicación defini
tiva que a título de cultivador de esos terrenos le hizo el 
Gobierno, por medio de la Resolución de 4 de agosto de 
1913, del Ministerio de Obras Públicas; y de modo abso
luto es evidente. que aquellos títulos le confieren plena
mente el derecho de dominio que alega para reclamarlos, 
según lo dispuesto por claras y terminantes disposiciones 
civiles. 

"El Tribunal reconoce que la escritura cita.da aparece 
otorgada con observancia rigurosa de todas las forma
lidades legales, y que reúne todos los requisitos externos 
de un contrato de compraventa real y verdaderamente 
cel~)Jra(lo por los otorgantes; -pero agre~a que como e¡ 



GACETA JUDICIAL 213 

demandado y la denunciada han propuesto, respecti
vamente, la excepción de simulación o ficción y la de 
nulidad por falta de causa de ese contrato,'hay que ave
riguar si tal defensa está probada. 

"Con este motivo el Tribunal acoge un concepto del 
personero del demandado, que éste, a su ~urno, atribuye 
a un expositor italiano, y .según el cual para probar la 
simulación son sufidehtes estos tres indicios: la vileza 
del precio, el vínculo de sangre entre 'los contratantes y 
la continuación de la posesión por parte del que enajenó. 

"•En seguida, y con el objeto, dice, de verificar la com
probación de tales indicios, el Tribunal, que desde el 
primer momento da por probada la simulación, formula 
una larga serie de apreciaciones que titula hechos ante
cedentes, hechos concomitantes, indicios subsiguient-es 
y prueba testimonial, pero sin señalar con precisión, ni 
determinar ni relacionar cada una de las pruebas con 
que respalda sus razonamientos. De modo que éstos ca
recen de base .sólida, y de consiguiente, el fallo es in
fundado. 

",Sin caer en exageración, puedo asegurar que los lla~ 
mado.s por el Tribunal indieios de la simulación, son un 
conjunto de inexactitudes, desprovistos de todo funda
merito probatorio. 

"Considera el Tribunal que todos los hechos o circuns
tancias que anota están debidamente comprobados con 
las prueba:s del juicio; pero en los capítulos siguientes 
se verá que tales pruebas han sido mal apreciadas por 
el Tribunal, pues no solamente incurrió . en evidentes 
errores de hecho y en errores de derecho al apreciarlas, 
sino que a pesar de que la mayor parte de las pruebas 
traídas al proceso concurren a demostrar la validez del 
contrato, el Tribunal llegó hastá tomarlas como prueba 
de la simulación, incurriendo en errores verdaderamente 
inexplicables." 

Se considera: 

"En la demanda de casación-dice el artículo 9° de la 
Ley 90 de 1920-se expresarán en capítulo separado cada 
una de las .causales de casación que se aduzcan en el re
curso, y separadamente, con claridad y prec}sión, de 
modo completo, cada uno de los motivos, enumerándo
los, en que se apoyan las causales. 

"Se resumirán. brevemente, con la debida separación, 
los conceptos del Tribunal que motiven el cargo respec
tivo; se separarán los motivos de hecho de los de dere
cho; se expresarán la ley violada, el concepto en que lo 
ha .sido; se dirá cuál es la ley aplicable al caso del pleito, 
y se determinarán una a una las pruebas mal apreciadas 
y la ley violada por mala apreciación de las mismas." 

"Quien formula una demanda de casación debe suje
tarse a las reglas que para el efecto tiene determinadas 
la ley de manera estricta, porque así lo requiere la na
turaleza de este recurso.'' (Jurisprudencia de la !Corte, 
tomo 3°, número 1125) / 

El recurrente divide en dos capítulos la demanda ·de 
casación, y omite la enumeración. de los motivos corres
pondientes a cada causal. El capítulo primer<Y es una 
censura global á la sentencia recurrida. No expresa por
qué han sido violadas las disposiciones que cita;· no in
dica cuáles son las leyes aplicables al caso del pleito; no1 

·señala una a una las pruebas mal apreciadas; no cita 
los preceptos violados por error evidente de 11echo o de 
derecho en 1~ apreciación O. e l~s pruebas. 

Como en el capítulo segundo, que es una consecuencia 
del primero, .se concretan los puntos de casa,ción Y se 
analizan las disposiciones que estima violadas el recu
rrente, la Corte procede a estudiarlo. 

"Violación de los artículos 555, 556, 569, 572, 574, 693, 
694 y 719 del Código Judicial; 72 de la Ley 105 de 1890; 
1759, 1761, 1769 del Código Civil, y 590, 591, 592 y 594 del 
Código Judicial .. 

"En la parte del fallo titulada por el Tribun~l 'ind).cios 
subsiguientes,' al que le da una· importancia decisiva en 
orden a demostrar la simulación, figura el siguiente: 

"' 'e) Gestiones positivas por parte del poseedor material 
de lLos Salados, para no desprenderse de la fi:p.ca, y de
terminación firme y constante de ejercer .su domirtio en 
e~ inmueble, manifestadas unas y otras ya por cartas, 
en las que· tenuemente .se descubre el interés de don 
Félix en recuperar a cualquier precio el título de la fin
ca, ya oponiéndose de manera más o menos formal a 
que· ia dicha finca fuera inventariada en el juicio suce
sorio de la señora Dolores Cuéllar de Gasea, extinta 
cónyuge de Marco Aurelio-' 

"Las únicas cartas que obran en el proceso son las que 
figuran de fojas 11 a 16 del cuaderno número 2°, diri
gidas por don Félix a Marco Aurelio, y a ellas segura
l!fente tiene que referirse el Tribunal en el pasaje trans
crito. 

"De la sola lectura de estas cartas salta a la vista, de 
modo incontrastable, absoluto, con claridad deslum-. 
brante, que todas las gestiones hechas por don Félix, y 
de que aquéllas dan cuenta, fueron encaminadas a obte
ner la adquisición de la propiedad de lLos Salad!os por 
medio de un contrato absolutamente re!ll y efectivo de 
compr,aventa o de permuta J11ediante el ajuste, tenaz
mente discutido, del precio de dicha finca o de los ha
. beres que Marco Aurelio debía recibir en pago de tal 
inmueble como equj.valente de dicho precio- En ellas no se 
manifiesta el ánimo de no, desprenderse de la finca y 
cie ejercer su dominio en el inmueble, como equivocada
mente lo estima el Tribunal, sirio de adquirir por medio 
de un contrato de mutua conveniencia,' y de lograr el 
deseo manifestado por Marco Aurelio, de que la propie
dad de lLos Salados vuelva a ser de don Félix, 'vuelva a 
ser mía,' dice éste, lo que en sana lógica equivale a re
conocerle expresamente a Marco Aurelio su derecho de 
dominio sobre el mencionado inmueble; porque si un 
individuo le propone a otro que le venda el reloj que el 
primero 'lieva consigo, es por.que éste reconoce que no 
le pertenece, y que es de propi-edad del segundo. 

"El error de dereého consiste en reconocerle valor pro
batorio a .e.sas gestiones y cartas, como indicios de la 
simulación, y en tal concepto violó los artículos 590, 591, 
592 y 594 del Código Judicial. 

"La autenticidad de tales documentos es indiscutible, 
pues ella quedó má'S r~forzada, si fuera posible, por me
dio del cotejo de firmas, practicado de común acuerdo 
por todo.s los peritos, que con sólidos fundamentos ilus-· 
t1;an su dictamen, diligencia que fue pedida por el de
mandante, para abundar en razones, y que no hubiera sido 
necesaria para tener dichos' documentos como auténticos 
y reconocidos, por li:o haber sido objetados ni redargüí
dos en ninguna forma por la contraparte. 

"Además, es indiscutible que las cartas fueron diri
gidas y escritas en las mismas fecl1as que el~as indican, 
pues nadie ha puesto en quda esta circunstancia, y por-

. " . 

' . 
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que cualquier suposición en contrario sería absurda. Re
cuérdese que don Félix otorgó testamento e1l veintinueve 
de julio de mil novecientos veinticuatro, al día siguiente 
vendió ILcs Sallados a Ricardo· Muñoz, y falleció el vein
tiséis de ago~to siguiente. 

"El artículo 694 del Código Judicial reconoce a tales 
cartas el carácter de documentos reconocidos, y el ar
tículo 693 de la misma obra otorga a tales documentos 
iD, fuerza de Confesión, y, finalmente, el artículo 1761 
del Código Civil le reconoce a dicha correspondencia el 
valor de escritura pública respecto de _los que aparecen 
haberla suscrito y de las personas a quienes se han 
transferido las obligaciones y derechos del signatarl.o, 
es decir, respecto· de Ricardo Muñoz, en cuanto a la 
transniisión de lLos §alados, y respecto de la denunciada 
como representante de la sucesión del firmante de di
chas piezas. 

"El Tribunal incurrió en error de derecho al descono
cerle a los referidos documentos el mérito probatorio 
que en favor del demandante le otorga lft ley, y en tal 
concepto violó las tres disposiciones que acabo de citar." 

Se observa: 

'De acuerdo con el articulo 693 del Código Judicial, "la 
misma fuerza de confesión sobre el contenido de cartas 
y otros papeles, tendrá el reconocimiento que de ellos 
haga una de las partes en el juicio, y durante el término 
probatorio." 

Las cartas -en referencia no comportan una confesión 
judicial, puesto que no fueron reconocidas durante el 
término probatorio. En el juicio se practicó por peritos 
el cotejo de la firma de Félix Gasea, a petición del de
mandante. El cotejo no constituye plena prueba, sino 
una prueba incompleta, de conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 719 del Código Judicial. 

En armonía con el artículo 694 ibídem, "un documento 
se _tendrá por reconocido cuando, habiendo obrado en 
los autos de un juicio cOn conocimiento de la parte que 
lo firmó o de su apoderado, no se ha. objetado o redar
güído de falso en tiempo oportuno, para que la parte que 
lo presentó hubiese podido probar su legitimidad." Félix 
Gasea no es parte en este juicio, el cual se inició después 
de su muerte; de suerte que las cartas no han obrado en 
autos "con conocimiento de la parte que las firmó o de 
su .apoderado." 

El artículo 1761 del Código Civil n¿ es aplicable, entre 
otras razones, porque las cartas no han sido reconocidas. 
Como se vio atrás, la firma de Félix Gasea .se estableció 
por cotejo, y ~l cotejo es una prueba incompleta. ' 

Es conveniente transcribir algunos apartes de la sen
tencia del Tribunal, en relación con las cartas, cuyo va
Jor prObatorio se estudia: 

",Sobre el particular obra en el ·juicio un testimonio 
de excepción, por haber sido aportado sin reservas, no 

Q . 

por el demandado excepcionante, sino por el 'apoderado 
el el actor: el del señor Heliodor<r Rozo, de quien dice el 
misino apoderado que fue comisionado e intermediario 
de don Félix en sus gestiones sobre readquisición de Los 
Salados, y a quien se le interrogó sobre estos hechos, que 
se suponen aceptables por quien formula la pregunta: 

" .... ; ... diga (el testigo Rozo) si le consta por la in
timidad que tenía con don Félix "aasca, por el conoci
miento de sus negocios, por las propuestas de compra o 
de permuta hechas a Marco Aurelio Gasea, como ·pro
pietario de la hacienda de lLos Salad es-que-. don Félix 
usufructuaba en nombre d~e su legítimo propietario; y 

"f) Diga si sabe y le consta que don Félix Gasea murió 
sin haber hecho negocio relativo a la compra o permuta 
de la hacienda de lLos Salados con el señor Mar.co Au
relio Gasea, a quien hoy pertenece y a quien pertenecía 
cuando don Félix murió." 

La declaración juramentada q~e en relación con 
tales hechos y otros que se le preguntan rindió el tes
tigo Rozo, es como sigue: 

"a) Soy mayor de cincuenta años, vecino de este Mu
r..icipio, y sin generales con el señor Marco Aurelio Gasea: 

"b) Es verdad que primero de una manera ofi.ciosa, 
y después en mi carácter de apode:¡;ado general del señor 

' Félix Gasea, le hice varias propuestas al señor Marco 
Aurelio Gasea de compra o de permuta de la finca de 
lLos Salados. Pero esta gestión obedeció a que en vista 
de la historia u origen de la escritura o título de pro
piedad a favor del señor Gasea Marco Aurelio, me la 
refirió verbalmente el señor Félix Gasea, y habiéndome 

- dicho que aquél se había negado repetidas veces a de
volverle el título, me pareció más conveniente, dadas las 
relaciones ,entre tío y sobrino, proponer un mal arreglo 
a cambio de un buen ~leito.'· 

"Al punto e): 

·'Es Cierto que mantuve correspondencia con el señor 
Marco Aurelio Gasea,, a fin de solucionar ese asunto de 
una manera amiga.ble. '· 

"Al punto d) :· 

'Es cierto que Félix Gasea escribió a Marco Aurelio 
proponiéndole compra o permuta de la finca de lLos §a
Hados, y dichas cartas fueron insinuadas por mí, con el 
propósito de arreglar decorosamente ese asunto.' 

"Al punto e): 
'Me consta por la intimidad qué tenía con don Félix 

Gasea y por el conocimiento de sus negocios, y por ha
bérmelo dicho repetidas veces que JLos Salados eran de 
su exclusiva propiedad, y como tál la usufructuaba, y 
que la escritura que posei:_l Aurelio de dicha finca era 
de mera confianza.-' 

"Al punto f): 

'Me consta que el señor Félix Gasea murió sin haber 
obtenido la devolución del título de lLos Salados por par
te del señor Marco Aurelio Gasea:> 

"Un testigo, dice el artículo 606 del Código Judicial, 
no puede formar por sí solo plena prueba, pero si gran 
presunción cuando es hábil." 

El cargo es infundado. 

;Expresa el recurrente: 

"Años at'rás, el treinta de marzo de mil novecientos 
seis, ya había hecho confesión judicial don. Félix sobre 
los mismos hechos confesados en sus cartas, o sea sobre 
la validez y realidad del contrato contenido en la escri
tura número 393, y. sobre el pago de los $ 1,000 estipu
lados como precio de la compraventa, haciendo también 
expresa. confesión acerca de su condición de simple te
nedor del inmueble, en virtud del pacto celebrado con 
don Marco Aurelio para que lo usufructuara por todo el 
ttempo" que quisiera durante el resto de su vida. 

'~Llamado a declarar por el demandante en el juicio 
ordinario seguido por Abelardo Martínez contra Marco 
Aurelio Gasea, en lo pertinente don Félix declaró: 

'Que es verdad que desde el año de mil ochocientos 
noventa y cuatro -está el declarante en posesión del in-
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mueble lLos Salados, con ánimo de dueño exclusivo de él, 
y desde entonces lo usufructuó y lo administró sin suje
ción a tercera persona, hasta la fecha en que se le otorgó 
escritura pública al señor Marco Aurelio Gasea de dicho 
inmueble. 

'Que es verdad que el declarante vendió al~?eñor Marco 
Aurelio Gasea sus derechos en lLos Salados, porque su 
ánimo fp.e de venderlos a él, como dueño de esta finca. 

'Que es verdad que el exponente .!;la recibido del señor 
Marco Aurelio Gasea la suma de cien mil pesos, no en 
papel moneda, sino su equivalente en oro, com~ precio 
de la venta de lLos Salados ..... . 

'Que es verdad que los semovientes de lLos Salados es
tán hoy marcados con la cifra quemadora que el decla
rante ha usado siempre alli, porque ahí deben perma
necer hasta que el declarante quiera, porque eso fue lo 
pactado por su sobrino Marco Aurelio en la venta que le 
hizo de la finca lLos Salados.' 

"Esta declaración constituye una verdadera confesión 
judicial, porque fue hec~a en juicio, si no por una de 
las partes militantes, sí por quien había sido parte en 
un contrato discutido en ese proceso, y sobre hechos per
sonales y propios del confesante, y siendo esto así, como 
lo es en efecto, dicha confesión tiene el valor de plena 
prueba contra el confesante y contra las personas a quie
nes se han transferido sus derechos y obligaciones, y 
prueba en todo tiempo y circunstancia contra estas per
sonas y contra el que confesó. 
' "El Tribunal le desconoce a esta declaración todo valor 

probatorio, y al respect0 dice: 

'Esa declaración, por una parte, fue rendida en el 
juicio de reivindicación de lLos Salados, que promovió 
Abelardo Martínez contra Marco Aurelio Gasea, y en 
cuyo resultado favorable al segundo tenía interés don 
J:t,élix, como que siéndose y considerándose verdadero y 
único dueño de la finca, la sentencia que desatase el 
juicio lo .afectaba a él, Félix, de manera directa y efec
tiva; ese interés lo tuvo éste hasta cuando se dictó por 
la Suprema Corte de Justicia su sentencia de veintiséis 
de noviembre de mil novecientos ocho, que le fue favo
rable. 

'De otro lado esa declaración fue desvirtuada !)Or otras 
posteriores de ~on Félix, en que afirma pr_ecisamente lo 
contrario,_ por -cartas, memoriales, en posiciones extra
juicio, en el acto, por varios títulos solemnes, de sus de
claraciones de última voluntad, y, finalmente, por el 
conglomerado de _probanzas, que hacen evidente la cir
cunstancia discutida de la simulación.' 

"También incurrió en error de derecho al descono
cerle a esa confesión el mérito probatorio que le otorga 
la ley, y todos estos errores lo indujeron _a_ violar los ar

-tículos 555, 556, 569, 572 y 574 del Código Judicial, y 72 
de la Ley 105 de 1890." 

Se observa: -

Las disposiciones que cita el recurrente p~men de ma
nifiesto, con claridad deslumbradora, que la declaración 
de Félix Gasea no constituye una confesión judicial. El 
mismo recurrente afirma, y ello es cierto, que Félix Gas
ca no fue parte en el juicio ordinario promovido por 
Abelardo Martinez contra Marco Aurelio Gasea. La de
ciaración la rindió en su carácter de testigo. 

El cargo es, pues, infundado. 

Dice el recurrente: 
''La confesión rendida por don Félix se halla reforzada 

por las declaraciones rendidas por los testigos Fra~cisco 
Dussán, Emiliano Luna T. y José María Trujillo T. 

"El testigo, doctor Francisco Dussáti F., en' lo- perti
nente declara: 

"29 Conocí de vista, trato y comunicación al señor Félix 
Gasea, vecino que fue de este Distrito, a quien traté como 
amigo, con intimidad y confianza, y· es verdad que don 
Féli~ me manifestó voluntariamente, al hablar de la 
~acienda de lLos Salados, que el señor Marco Aurelio 

-Gasea er~ el legítimo dueño de tal propiedad, y que él 
-don Félix-solamente la usufructuaba por convenio 
con su sobrino.' 

"El testigo José Maria Trujillo T. declara en igual sen
tido. De modo que con esas declaraciones está probada 
una .confesión extrajudicial de don Félix. 

'\Estas declaraciones también fueron mal estimadas 
por el Tribunal, pues incurrió en el error evidente de 
hecho de ver en ellas declaraciones de referencia donde 
hay la prueba de un confesión extrajudicial. También 
Incurrió en el error evidente de hecho de olvidar que 
los . testigos no se -refieren al -dicho de otras personas, 
sino a lo confesado por don Félix ante ellos." 

Se observa: 

Según el artículo 607 del <;ódigo Judicial, "dos testigos 
hábiles para declarar, que concuerdan en ·el hecho y en 
sus circunstancias de modo, tiempo y lugar, hacen plena 

~ prue~a." Los testigos- Dussán y Trujillo no expresan en 
qué_ tiempo y en qué lugar les hizo Félix Gasea la confe
sión sobre que declaran; de modo que sus declaraciones
no reúnen los reqúisitos prescritos por el citado articu
lo 607. 

El cargo es ineficaz. 

_ "Todas estas. pruebas-dice el recurrente-gesvirtúan 
completament_e los llamados por el Tribunal indicios de 
la simulación, porque patentizan la realidad y la efica
cia de la compraventa contenida en la escritura 393, y 
explican satisfactoriamente las circunstancias de h'aber 
quedado la finca en poder de don Félix, y de haberse 
declarado en tal instrumento que el vendedor, o sea e~ 
mandatario ·de éste, había recibido el precio estipulado. 
No debe olvidarse que don Félix, en su condición de ver
dadero vendedor, era en realid¡td quien debía recibir el 
precio, y que está plenamente probado que lo recibió, de 
modo que no está probado,. como lo estima el Tribunal, 
que en la escritura número 393 se hicieran constar he
chos inexactos." 

Se observa: 

El Tribunal llegó a la conclusión de que es· nulo el 
contrato de compraventa celebrado por Emiliano Luna 
y Marco Aurelio Gasea, fundado en cuatro series de in
dicios, que denomina así: 

I. Hechos antecedentes. 
II. :aechos concomitantes. -
III. Indicios subsiguientes. 
IV. Los comprobantes que se deducen de la prueba 

testimonial. 

El recurrente omitió. atacar los hechos antecedentes, 
distribuidos por el Tribuna~ en cinco ordinales marcados· 
con las letras a), b), e), d), e). Su deber era haber im
pugnado uno a uno todos los comprobantes que induje· 
ron al Tribunál al reconocimiento de la simulación. 



2i6 GACETA JUDICIAL 

"La Corte ha resuelto en varias decisiones · que no es 
casable una sentencia por mala apreciación de deter
minadas pruebas, cuando el fallo no se funda únicamen
te en ellas, sino también en otras que han sido apre
ciadas jurídicamente o que no han sido por lo menos 
atacadas en casación, porque debe suponerse que el Tri
bunal apreció las pruebas en su conjunto." (Jurispru.
IIllencia de la !Corte, tomo 3•, número 238). 

"No puede casarse una sentencia por error de hecho 
en la apreciación de una prueba considerada aislada
mente, si por otra parte en el fallo se hizo un ·cotejo de 
todas las probanzas utilizadas por las partes en el juicio, 
y se apreciaron en conjunto, puestos en frente unos de 
otros, los datos ofrecidos en el pleito, y el Tribunal for
mó su juicio después de un análisis prolijo de todos los 
medios probatorios." (Ju:risprudencia IIlle la !Corte, tomo 
1\ número 3261). 

El cargo es infundado. 

"Tampoco está demostrada-dice el recurrente-la 
vileza del precio a que el Tribunal hace referencia en el 
a.parte marcado con la letra b) ." 

Se observa: 

Descartando el avalúo pericial por no haberse puesto 
en conocimiento de las partes, el demandante Marco 
Aurelio Gasea confiesa que el precio de lLos §alados es 
muy superior a mil pesos. En las posiciones que absolvió 
en el juicio se le preguntó: 

"A la 9': 

'\Cómo es verdad que el inmueble cuya restitución 
solicita el absolvente tiene un precio muy superior a 
mil pesos moneda corriente?" 

Contestó: 

"Es verdad." Leída la aprobó. (Folio 104, cuaderno 3•). 
El cargo es infundado. 

Exrresa el recurrente: 

"El indicio e) también aparece desvirtuado y contra
dicho por todas las pruebas a que he hecho referencia. 

"En dicho pasaje el Tribunal incurrió en un evidente 
error de hecho al estimar que Marco Aurelio no recibió 
la finca, 'porque quien continúa en la posesión de ella, 

. "o:e manera absoluta e imperturbable, no obstante la escri
tura, fue don Félix,' palabras textuales del fallo. 

"En el aparte a) del capítulo titulado indicios subsi
gllllientes, estima el Tribunal que Marco Aurelio Gasea no 
ha poseído nunca la finca de lLos §alados, por sí ni por 
lnterpuesta persona, ni ha hecho gestiones para conse
guirla." 

Se observa: 

Con las declaraciones de un gran número de testigos 
está probado que Félix Gasea poseyó por más de treinta 
afies lLos §alados, ejerciendo sobre ellos toda clase de 
actos de posesión .sin oposición por parte de Marco 
Aurelio Gasea. La prueba de la posesión se amolda a lo 
dispuesto por el artículo 981 del Código Civil. 

·La parte demandada alegó y probó la excepción de 
prescripcwn adquisitiva extraordinaria. Félix Gasea 
poseyó el inmueble desde el veinte de noviembre de mil 
ocho.cientos noventa y uno, día del remate, y la deman
da se estableció en ·mil novecientos veinticuatro. 

En el juicio no está probado el pacto mediante el cual 
Marco Aurelio Gasea hubiese dejado la finca en poder 
de Félix Gasea para que éste "la disfrutara como J.lSU· 

fructuario de hecho.'' Lejos de esto, hay prueba de que 
Félix Gasea poseyó la finca por más de treinta afias, 
y que ejecutó actos de dominio sin el consentimiento 
del demandante. 

El cargo es infundado. 

Dice el recurrente: 

"El Tribunal ha llegado a la conclusión de que el de
mandado no es poseedor actual de la finca de lLos §aRa
dos, fundado en la confesión rendida por éste y por la· 
sefiora Emilia Salinas viuda de Gasea en posiciones y 
en un documento privado otorgado por el mismo Mufioz, 
y en el cual declara que el contrato contenido en la es
critura 184, de treinta de julio de mil novecientos vein
ticuatro, es simulado o de confianza, y que él devol-verá 
la escritura cuando lo solicite don Félix. 

"El Tribunal estimó mal la confesión hecha en tales 
posiciones, e incurrió en el error de derecho de conside
rar que la confesión hecha por los demandados puede 
perjudicar al demandante, con lo cual violó el artículo 
574 d•el Código Judicial." 

Se observa: 

La conclusión a que llegó el Tribunal se funda . en la 
confesión hecha por ·el demandante y el demandado, 
como aparece en los siguientes pasajes del fallo: 

"Mas en el curso de la causa se ha acreditado en forma 
plena que las declaracl.ones contractuales de la dicha es
critura no pasaron de ser una ficción, ajenas a todo 
concep~o de verdad, e ineficaces, por lo mismo, de pro
ducir obligaciones para quienes las hacen, y de engen
drar derecho alguno. La inexistencia de tal contrato, 
consecuencia de su falta de causa, proveniente a su vez 
de ser fingidas 1as estipulaciones que lo engendran, es 
una situación jurídica aceptada por los contradictores 
en el juicio, ,cuya declaratoria piden ambas partes. 
Vé~nse sus palabras: 

•'concluía aquí este escrito-dice el apoderado del ac
tor-pero vienen las posiciones de los demandados, señor 
Ricardo Muñoz y sefiora Emilia Salinas viuda de Gasea, 
heredera ulliversal de don Félix Gasea, declarando que 
en la escritura de compraventa de lLcs §allaiillos, Gasca
Muñoz, fue rectificada por un documento privado, de
claratorio de que. la escritura es ficticia, de mera con
fianza, en que el vendedor carece de la voluntad de ven
der y el comprador de la de comprar; que no hay dación 
del precio, y que el comprador otorgará la escritura de 
resqlución cuando lo quiera la señora de Gasea, etc.' 

"Estas declaraciones corroboran la de Heliodoro Rozo, 
quien presenció el otorgami·ento de este documento y 
pagó las deudas a que el testador destinó el precio de 
lLos §alados, con otros dineros. De oficio debe el juzga
dor declarar la nulidad o ineficacia de este contrato, 
como se lo manda el artículo 15 de la Ley 95 de 1890. 

"Y el doctor Alfonso .Medina, apoderado del recurren
te, dice: 

' ........ en el contrato celebrado en mil novecientos 
veinticuatro, e!ltre don Félix Gasea y don Ricardo Mu
ñoz, por el ,cual el primero vende al segundo la hacienda 
de lLos Salados, no hubp en el vendedor la voluntad de 
transferir el dominio, ni en el comprador la intención 
de adquirirlo. Esto está probado con la confesión judicial 
hecha en esta instancia por el comprador señor Muñoz 
y por la representante del vendedor, señora Emilia S. de 
Gasea, y por la contradeclaración suscrita por los mismos 
contratantes a raíz /de haber sido firmada la escritura 
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de venta. No habiendo voluntad de contratar, estamos 
en presencia de un .caso clá.sico de contrato inexistente, 
que no tiene vida, que no ha nacido a la .vida del derecho, 
y del cual no pueden desprenderse consecuencias jurí
dicas.' 

"En presencia, pues, de la nulidad o inexistencia del 
contrato de venta Gasca-Muñoz, contenido en la escri
tura número 184; de las pettciones de· las partes de que 
esa nulidad sea declarada de oficio (véaS'e el alegato del 
doctor Polanía), y 'de que sin hacer especial declaratoria 
de esa nulidad se· desestime ese contrato para el efecto 
ge. hacer emanar de él obligaciones o derechos (alegato 
del doctor Medina), y ante la que establece el artículo 
15 de la Ley 95 de 1890, estima el Tribuna.U que es el caso 

. de, sin hacer formal declaración de la alegada nulidad 
o inexistencia del nombrado contrato, desestimarlo, y 
!lo tenerlo en cu_enta para el efecto de no deducir de él 
obligaciones ni derechos qu.e hayan de declararse en este 
fallo." 

'En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justtcia en nombre cte 
la República de Colombia y. por autoridad de la ley, -de
cide: 

No es casable la sentencia dictada en este juicio por 
el Tribunal Superior de Neiva, con fecha veintiséis de 
septiembre de mil novecientos treinta. 

Se condena al recurrente al pago de las costas del re
curso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese,· insértese en Ia Gaceta 
Jfudiciall y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-.José .Jfoaquín IHiernández. 
Germán JR. JTim,énez-Ji\ugusto N. §amper; Secretario. 

(Jorte Suprema de JTusticia-Sala de •Casación Civil-lRo
gotá, veintiséis de jUilio de mil novecientos 1treinta y 

dos. \ 

(Magistrado ponente, docto::: Tancredo Nannetti). 

Ante el Juez del Circuito de Palmira, el apoderado de 
.'la señora Virginia Quintero demandó al señor Julio So
larte para que, con su -audi:encia, se declarase lo si
guiente: 

"Primero. La total separación de bienes que corres
ponden a la sociedad conyugal formada por el deman
dadú y mi poderdante, y que, como consecuencia de este 
decreto, la cónyuge Virginia Quintero de Solarte tiene . 
la libre administración y disposición de todos sus bienes, 
sin que .. en ello pueda intervenir de modo alguno su ma-. 
rido; y 

· "Segundo. Que está disuelta la sociedad conyugal for
mada por los dichos Julio Solarte y Virginia_ Quintero, 
como - .consecuencia de la separación total de bienes 
decretada, y debe procederse inmediatamente en la for
ma legal al inventario y tasación de éstos y a la porción 
de gananciales." 

Fundó esta demanda ·en los artículos 154, 543, 198, 199, 
1795, 1821, 1824, ·204, 1820, 1821, 1822 a 1836 y 1804 ·del 
Cóaigo Civil, y 929 del Judicial, y en los hechos que a 
continuación se transcriben: 

"a) La señora Vir,ginia Quintero contrajo matrimonio 
católlico con el señor Julio Solarte, en la parroquia de 

Santa Ana, el día seis de septiembre de mil ochocientos 
noventa y ocho. 

1 

"b) La cónyuge Quintero era, al tiempo de su matri-
monio, viuda del señor León Gasea, hombre pudiente, 
y quien dejó varios bienes raíces y muebles y dinero a 
su legítima espo.sa. 

"e) Julio Solárte ha sido y es un hombre insolvente, 
y cuando se casó no aportó al matrimonio ni tan siquie
ra un par de zapatos, pues nunca había adquirido bie
nes, y su vida ·era la de un pobre campesino sin dinero. 

"d) Casado ya.con la señora Quintero, el señor Solarte 
se dio a una vida cómoda y libre, sin traba) ar, dispo
niendo de los hab~res de su esposa, y ·comprando con los 
bienes suyos de ella y con el producto de las ventas de 
los mismos, algunos otros bienes, que ha hecho figurar 
como suyos propios, mejor dicho, como adquiridos con -
dinero perteneciente a él solo o a la sociedad conyugal 
Quintero-Solarte. 

"e) Todos los bienes que figuran como de la sociedad 
conyugal pertenecen, por máxima de razones, a la señora 
Quintero, y en la sociedad conyugal el cónyuge Solarte 
no ha hecho labor alguna por acrecentar o mejo:r;ar el 
patrimonio de la socie~ad ni el propio de su esposa. 

"f) El cónyuge Solarte no ha hecho feliz la vida con-
.yugal, y, muy al contrario, tiene abandonad_a a su le
gítima esposa, a 'quien no le suministra lo necesario para 
su vida, ni le permite administrar ni disponer de un solo· 
centavo. 

"g) Dicho Solarte ha ultrajado y ultraja siempre de 
palabra y de obra a su legítima esposa, talmente, que ha 
hecho imposibles la paz y el sosiego domésticos. 

"h) A tal extremo ha llevado su proceder el cónyuge 
Solarte, que en la propia casa de su legítima ·esposa, en 
Florida, vive con su concubina, en un amancebamiento 
púbUco y escandaloso, y adulterando de manera tenaz e 
inadmisible. 

"i) El señor Ju_lio Solarte ha abandonado de manera 
a.bsoluta el cumplimiento de sus deberes de ,esposo le
gítimo. . 

"j) La señora Virginia Quintero de Solarte me ha con-
ferido poder suficiente para hacer esta petición." 

Contestó el demandado oponiéndose a la demanda, y 
negando la mayor parte de los hechos. 

El Juez del conocimiento absolvió a Solarte dé todos 
los cargos de la demanda. 

El Tribunal Superior de .Cali revocó la sentencia del 
Juez, y en su lugar dispuso: 

"!? Declárasé disuelta la sociedad conyugal formada 
por los esposos Julio Soiarte y Virginia Quintero de So
larte. 

"2• Decrétase la simple separación de bienes en la so· 
ciedad antes nombrada; y 

"3• Ordénase la liquidación de los bienes sociales, dis~ 
poniendo, en consecuencia, la entrega a la cónyuge 
Quintero de Solarte, de los que le correspondan de acuer
do con la ley. 

"Sin costas." 

El personero del demandado- interpuso contra el úl· 
r 

timo fallo recurso de casación, que la Corte admite por 
reunir para el caso las. prescripciones legales, y procede 
a resolver, mediante las consideraciones siguientes: 

-13-
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El Tribunal estimó que estaban probadas las causales 
pe s.eparación, ,consistentes en el maltratamiento de pa
labra y obra, que hacía imposibles la paz y el sosiego 
domésticos, y el amancebamiento del consorte Solarte. 

Fundándose en la primera causal de casación, el re
currente acusa la sentencia por estos motivos: . 

• "19 El Tribunal, al apreciar las declaraciones de los tes
tigos Julio Castaño M., Clímaco A. Ramírez, Fermín V. 
Pardo, Agustín Velasco, Antonio Cabrera y Lorenzo Her
nández, únicas pruebas de las cuales dedujo que estaba 
probada la causal de separación, consistente en 111ltrajes 
o maltratamientos «lle palabra y de obra, violó el artículo 
607 del Código Judicial, a causa de un error de derecho 
y de error de hecho, que aparece de modo evidente en 
los autos. 

"El artículo 607 del Código Judicial dice: 

"Dos testigos hábiles para declarar, que concuerden · 
en el hecho y en las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, hacen plena prueba." 

''Examínese lo· que sobre llllltrajes y maUraiamientos 
dicen los testigos. El señor Ramírez dice: · 

"Es verdad que en el hogar de Virginia Quintero de. 
Solarte no reinaban la paz ni ,el sosiego domésticos, á 
causa de lás malos tratos que ella recibía, de palabra y 
de obra, de su legítimo ~sposo señor Julio Solarte, todo 

. lo cual me consta por mi propia percepción, de la vida 
de dolor y de miseria de la señora Quintero de Solarte 
ya citada" (folio 6 vuelto, cuaderno 29 ). 

"'Las demás deolaraciones son iguales y aun menos 
explícitas que la trailscrita, y en todo caso toda~ tienen 
~:m rasgo común: que hablan de ultrajes y malos tratos, 
pero en abstracto, pues no especifican en qué colllSistíallll 
Hos ultrajes, ni señalan um solo hecho «lle ultraje o mal- · 
trato que los testigos hubieren presenciaJdo, y por tanto, 
mal pueden estar en ningún hecho de acuerdo en las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar." · 

En el caso actual, dice el recurrente: los testigos no 
deolaran sobre hecho alguno sujeto a los sentidos, y de 
los cuales el Juez pudiera sacar deducción del ultraje 
o el maltrato; de modo que no pueden estar de acuerdo 
en. las circunstancias de modo, tiempo y lugar, y no 
pueden reunir las exigencias del artículo 607 del Código 
Judicial; de altli que el Tribunal aprecia indebidamente 
la prueba testimonial, a causa de un error de derecho y 
aun a causa de error de hecho evidente; pues basta leer 
l&s declaraciones para convencerme que en cuanto a ul
trajes. o maltrato, los testigos no. deponen sobre hecho 
alguno en que estén de acuerdo. · 

Viol.ó también el sentenciador, concluye el recurrente, 
el _artículo 539 del Código Judicial, al deducir de las ·de• 
claraciones anotadas que había plena prueba de los ul:. 
trajes, siendo así que tales declaraciones no los demues
tran. La violación del articulo 539 debe entenderse en 
concordancia con la violación ya· alegada del artículo 
607 del Código Judicial. 

Considera la Corte que todos los testigos están de 
acuerdo, ,por. haberlo presenciaJdo y por haberse dado 
cuenta por propia percepción, de que era -~na vida de 
dolor y de miseria la que llevaba la señora Virginia Quin
tero .de Solarte en el hogar doméstico, a causa de los. 
malos tratos que ella recibía de palabra y de obr~ de 

. s:u .. esposQ Julio Solarte. Los testigos es verdad que no 
espec~fica:n c~;~.da uno de los maltratamientos que el se
ñor Solarte infería a su esposa, pero sí saben por propia 

percepción que era una vida de dolor y de miseria la que 
la señora Quintero soportaba en el hogar, a causa de 
los maltratos de palabra y de obra de su esposo, lo que 
denuncia un ·es'tado crónico de malestar y desavenencia 
entre los dos esposos, que hace imposibles la paz y el so
siego domésticos. 

La Corte no. halla, pues, error evidente de hecho en la 
apreciación de la prueba de seis testigos contestes, que 
declaran por directas y propias percepciones, que 1a 
cónyuge Virginia Quintero llevaba en el hogar una vida 
de ·dolor y de miseria, a causa ·de los malos tratos de 
pafabra y obra de su esposo señor Julio Solarte. Maltra
to de obra, por si solo significa agresión sobre el cuerpo 
de una persona; y de palabra, ultraje al_ honor o a la 
dignidad de la misma, y no estando justificado el error 
de hecho, como consecuencia no lo está el· quebranta
miento de los artLculos del Código Civil que el recurren
te cita. 
· ·Combate el recurrente también la prueba en que el 
Tribunal se fundó para admitir que estaba establecido 
el amancebamiento del maridó, otra de las causales de 
.separación de bienes, que sirvieron de base a la senten
cia, pues en ésta se decretó la separación de bienes por 
dos causales: la anteriormente estudiada y el amance
bamiento del· marido; .pero bastando la primera para 
justificar la separación, y por lo mismo la parte resolu
tiva de la sentencia, huelga estudiar si el Tribunal erró 
o nó en la apreciación de la prueba, o si violó o nó dis
posiciones legales con relación a esta última causal, 
pues, como se ha dicho, basta la primera para sustentar 
el fallo. 

Pone de presente a la Corte al autor del recurso,· que 
su poderdante llevó al Tribunal, antes de proferir la sen
tencia, la partida parroquial, en la cual se establece 
que lli demandante, Virginia. Quintero de Solarte, fa
lleció el trece de junio de .mil novecientos treinta. De 
suerte que deSidé entonces, por sustrac·ción de' materia, 
el pleito quedó sin objeto, pues la separación dé bienes 
sólo aprovecha a la mujer. Muerta ésta, el fin de la 
separación se· obtiene . para los herederos de la esposa, 
pues la sociedad conyugal queda. ipso fado disuelta, y 
se procede a su liquidación,· con efectos iguales y aun 
más amplios que en el caso de separación. 

Cuando una esposa promueve el juicio de separación 
y muere inter moras litis, entiende que el pleito debe 
terminar ·por carecer de objeto y por ~ustracción de 
materia: sU:blata cii:Ullsa, tollit1l!ll'" eUootll!S. 

iPero como el recurrente no hace ninguna acusación 
a la sentencia, fundado en violación de ley o en erro
res de hecho o de derecho, por no haber tenido en 
cuenta la prueba que ·señala, no es el caso de conside
rar en casación el punto que alega. 

!Por lo expuesto, la Corte .Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, declara 
que no es el caso de infirmar la sentencia que ha sjdo 
objeto del presente recurso, proferida por el Tribunal 
Superior de Cali el veinticinco de febrero . de mil ~o
vecientos treinta y uno. 

!Sin costas, por no aparecer que se hayan causado. 

jNotifiquese, cópiese, publiquese, insértese esta sen
tencia en la Gaceta JfUll«llicñan y devuélvase ·el expediente 
al ·Tribunal de su origen . 

JOSE MIGUEL 'ARANGO-.lfosé .lJ'oaqUll)n .lH!ell'lllláni!llez. 
Germán ·lB. Jfiménez-J.\'ug11.llsto N'. Sam¡p:er, Secretaz:io .• 

. . ~ . 
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Corté SUllprema. de' Juxsticia-Sala de Casación Oivñll-JBo
gotá, jUllllio ! velÍ.il¡tiOOhCl de .mil ¡novecientos tre¡inta y 
dos. · · 

Justiniano Ríos, ·por- escrito o libelo de demanda, de 
siete de febrero de mil novecientos veintinueve, deman
dó en juicio ordinario de reivindicación a Marcelino 
Salazar, pai:a que con au.diencia de éste se declar~ que 
es duefio de la propiedad raíz qi.J.e especifica ia deman- · 
da, la cual debe restituírsele p~r el demandado, junto 
con los frutos .naturales que haya producido, tanto los 
percibidos como los que hubiera podido_ percibir el 
actor teniendo la cosa en su poder. _Si los frutos no 
existen o de ellos se hubiere dispuesto, el demandado 
debe ser condenado al valor que se les asigne por peri
tos; y condena,do, además, a laS costas del juicio, si se . 
opone a la demanda. 

Corrióse el' correspondiente traslado de la demanda~ 
que fue . contestado por el . demandado y por el señor 
Bernardo García, a quien, como tradente de la propie
dad en litigio, le fue d.enunciado el pleito. 

El Juez del ·Conocimiento desató la controversia por 
sentencia de primero de agosto de mil novecientos trein
ta, que .es de este tenor: 

"P Justiniano Ríos es dueño de una casa de tapias y 
tejas, con su solar y demás mejoras y anexidades, si
tuada .en la Calle de Barrientos, de esta ciudad de Me
dellín, alindada: por el frente u Ocidente, con dicha 
cape; por un costado y por el centro, con propiedad de 
Ramón E. Restrepo, y por el otro costado, con 'fincas 
de herederos de Estanislao Alvarez. 

-"29 Los opositores Bernardo García y Marcelino Sala
zar están en la obligación de entregarle al actor el citado 
inmueble, seis días después de ejecutoriada esta sen-
tencia. · 

"Le pagarán los frutos percibidos, los que hubiera po
dido percibir el actor con mediana inteligencia y cuida

, do, desde la fecha de la notificación de la demanda. 

"NÓ se conde.na en costas a Marcelino Salazar; se con
dena en las costas del juicio a Bernardo García, las 
agencias y trabajes en derecho se estiman en cien pesos." 

-Apeló de ese fallo Bernardo· García para ante el Tri-· 
bunal Superior de Medellín, y éste, después de la tra
mitación de rigor, confirmó la sentencia del Juez a quo, 
por medio de la suya, de fecha veintiuno de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno, con la sola reforma 
(le no condenar en costas. al apelante, que le impuso el· 
fallo de primer grado; como taJ?bién se abstuvo de hacer 
igual condena en segunda instancia. 

El mismo Garcia, en escrito de veinti_séis de octubre 
de mil novecientos treinta y uno, interpuso recurso de 
casación, que el Tribunal le concedió en providencia de 
fecha once de febrero de mil novecientos treinta y dos, 
previo el avalúo de la acción. 

El día veintisiete de abril del año en curso, fue reci
bido en la Secretaría de la Corte este proceso, sin papel 
sellado. Por :adjudicación fue repartido a uno de los 
suscritos Magistrados, el diez y seis del mes que corre. 

_De.l veintisiete de abril hasta el diez y seis del presente 
mes, han transcurrido más de los sesenta días de que 
habla el artículo 353 del Código' Judicial, sin que las par

. tes_ hubieran cumplido con el deber legal de suministrar 
para el repartimiento, dos hojas de papel sellado por lo 
~en os, 

Se está,. pues; en el caso contemplado en la disposición 
citada, y, en consecuencia, se resuelve: declárase ejecu
toriada la sentencia recurrida, dictada por el Tribunal 
.Superior de Medellín el veintiuno de febrero de mil no
vecientos treinta y uno. · 

iNotifiquese; cópiese, publíquese en la Gaceta .1fudiciaD 
y d~vuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-.trosé. Joaquín lHierriández. 
Germán -B. JTiménez-,A\uguxsto N. §amper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Oivil-Bo
gotá, julio 1 veintiocho de mil \novecientos tre,linta y 
dOS• 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Con poder de Manuel José Arango C., Pablo Cardona 
promovió demanda ordinaria ante el Juez del Circuito · 
de qtrardota contra Plácido Londoño, para que con su 
audiencia se hagan los siguientes reconocimientos: 

"Primera. Que el señor Plácido Londoño está en la 
obligación de pagarle a mi poderdante, señor Manuel 
José 1\rango c., dentro de los seis días siguientes, la can
tidad de mil novecientos pesos ($ 1,900) oro, qomo valor 

- de los perjuicios por el dañq inferido por ·CUlpa de Londoño, 
al pedir indebidamente un secuestro de varias cabezas 
de ganado mayor, de las cuales era poseedor Arango C., 
según los hechos expresados en esta demanda. 

"Segunda .. Que en caso de no hacerse la declaratoria 
. anterior, el demandado señor Londoño está en la obli

- gación de pagarle al señor Arango, mi mandante, el va
lor que a tales perjúÍcios le asignen peritos, bien sea en 
este juicio o en otro distinto, en el cual no §e decidirá la 
o'Qligación de pagar sino su cuantía. 

"Tercera. Que debe pagarle las costas de este juicio, 
si inSistiere en sostenerlo." 

Como fundamentos de derecho adujo el demandante 
las disposiciones de los artículos 929 del Códl.go Judicial; 
1'' de la Ley 39 de 1921; 1602, 1609, 1613, 1614, 1615, 1618 
a 1624, 2341 y 2342 del Código Civil, y los siguientes 
hechos: 

"19 El señor Londoño dio a mi poderdante, a principios 
del año de mil novecientos veintiséis, varias cabezas de 
ganado a utilidades en compañía, cuyo contrato se· hizo 
constar en un documento. privado, de fecha tres de enero 
de ese año. 

"29 Mi poderdanté .administró la Compañía de gana-
, dos con toda pulcritud y honradez, en términÓs que 

día por día se aumentaba el valor de esé ganado, y, por 
lo tanto, le reportaba buena utilidad, lo mismo que al 
señor Londoño. . 

"39 Posteriormente el señor Londoño mencionado, sin 
razón· ninguna, pidió el secuestro y embargo preventivos 
del ganado, de todo, que mi. mandante administraba y 
del cual tenía ya el dominio, dirigiendo su acción contra 
Roque Londoño, quien se había sustraído el ganado frau
dulentamente de la finca de propiedad de mi poderdan
te, donde estaba, y en horas en que Arango C. se hallaba 
ausente. 

"49 El señor Juez Municipial de San Roque accedió a 
lo pe.dido por Plácido Londoño, y el veintiuno de julio 
de mil novecientos veintiséis hizo el secuestro de las si
guientes cabeza~ de ganado: .diez y nueve vacas criando, 
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diez y nueve reses entre terneros y novillas, un toro Y 
un buey. 

"5• El .señor Plácido Londoño me instauró en seguida 
una demanda ordinaria para que se declarase en sen
tencia definitiva que él era el dueño absoluto de las ca
bezas de ganado determinadas en el hecho anterior, sen
tencia que le fue adversa. 

"6• Fácilmente se comprende que el señor Plácido Lon
doño, al dirigir la demanda _contra mi poderdante, le dio 
la razón de que era éste quien tenía el dominio y posé
sión .de ese ganado, como lo tenía en realidad, tenencia 
de la cual se le despojó con argucias y aprovechándose 
de su ausencia, como se demostrará plenamente, llegado 
el caso; pues bien claro lo dicen las órdenes de las a u
toridades y las diligencias de prisión y capturas del pre
sunto demandado y sus hijos, entre éstos el .secuestrado 
Roque Londoño. 

"7• Con el secuestro y embargo preventivos, el señor 
Plácido Londoño le ha causado a mi mandante enormes 
perjuicios, pues se le despojó, por asalto, de la tenencia 
de unas cabezas de ganado mayor, entre ellas diez y ocho 
vacas de leche, cuyas utilidades hoy día ascienden a 
más de mil novecientos pesos ($ 1,900) oro." 

El demandado no contestó la demanda, después de un 
incidente de excepciones dilatorias que propuso. El Juez 
absolvió al demandado, por sentencia de nueve de agos
to de mil novecientos veintinueve. El apoderado del de
mandante interpuso apelación contra dicho fallo, que 
el Tribunal confirmó, por sentencia de doce de junio del 
año siguiente. 

iLa misma parte recurrió en casación 
fallo. El recurso es admisible, y procede 
cidirlo. 

contra dicho 
la Corte a de-

Aunque ante el Tribunal el recurrente alegó tanto la 
causal primera como la segunda de las que reconoce el 
artículo 2• de la Ley 169 de 1896, sólo fundó ante la Cor
tE. la primera causal. Con apoyo en ésta, se acusa la 
sentencia como violatoria en primer término de los ar
tículos 2341, 2342, 2343 y 2356 del Código Civil, que re
glamentan el alcance de la indemnización por delitos y 
culpas. 

Considera el recurrente que el Tribunal violó estas dis·· 
posiciones por error de derecho, al estimar que para que 
prosperara la acción de perjuicios, "era necesario que el 
dem~ndante hubiera acreditado que entre Plácido y 
Roque Londoño hubo una maquinación para hacerse el 
último al ganado materia del contratp; que el último se 
robó el ganado o lo sustraj'o contra la voluntad del admi
nistrador, y que el ganado era de propiedad de la Com
pañia Londoño Arango; o demostrar la afirmación (he
cho 3• de la demanda), de que al ·verificarse el secuestro, 
el ganado ya no era de la Compañía, porque había en
trado en el patrimonio de Arango C." 

Arguye el recurrente que el Tribunal no tuvo en cuen
ta que está acreditado y admitido en este juicio que 
Manuel José Arango C. era el administrador del ganado 
en compañía, y que él tenía la posesión de las reses, y 
por consiguiente un interés directo y legítimo de usu·· 
fructuar dicho ganado, responsable de él, y derecho para 
poseerlo, circunstancias que prevé el artículo. 2342 del 
Código Civil, para reconocer a favor de Arango C. la 
indemnización de perjuicios, la cual le fue desconocida 
por el fallo por mala apreciación de la cuestión jÜrídica 
planteada, y a consecuencia c;Ie haber restringido, sin ser 

el caso, el criterio legal que rige la indemnización a los 
solos eventos contemplados en la sentencia, violando asi 
la última disposición ·Citada, así como la de los artículos 
234t 2343, 2344 y 2356 de la misma obra. 

Se considera: 

Como lo dice el Tribunal, no se trajo a los autos la 
prueba del contrato entre Londoño y Arango, sobre el 
negocio de ganado en compañía, de que tratan los he
chos 1• y 2• de la demanda. No hay sobre eso en 
autos sino la referencia que hace la sentencia de fecha 
veinticuatro de enero de mil novecientos veintisiete, que 
en copia se trajo al expediente. Admitiendo en esa pa:¡;te 
tal referencia, también hay que admitir lo que dicho 
fallo expresa, de que después de estar aquel ganado en 
poder de Arango c., como administrador, por desave
nencias entre él y Londoño, ambos convinieron, y así lo 
hicieron constar como resultado de una querella de po
licía, que vendieron dicho ganado a Juvenal Tobón, 
quedando pendiente únicamente lo relativo a la· utilidad 
que correspondía al contratante Arango C.; pues el mis

. mo fallo dice que si bien Arango C. alegó que no se había 
hecho la tradición o entrega del ganado, no logró com
pr.obar este hecho, y al contrario, Plácido Londoño logró 
establecer, ·con testigos, que sí había hecho una entrega. 

"Más: que Arango C. puso el ganado a disposición de 
Tobón, que autorizó para sacarlo." 

iParece, pues, según dicho fallo, que Arango C. dejó 
de ser administrador del ganado por el contrato celebra
do por él y Londoño con ·Tobón. Después vino el secues
tro, y para llevarlo a cabo, el ganado fue encontrado en 
poder de Roque Londoño, no de Arango. El último alega 
que fue privado de la tenencia del ganado por Roque 
Londoño, a _virtud .de confabulación habida entre éste y 
Plácido del . mismo apellido. Caso de haber ocurrido tal 
maquinación, Arango tendría derecho a la indemniza-

. clón que demanda; pero es lo cierto que no habiendo 
comprobadiO dicho demandante aquella maquinación 
ocurrida antes del secuestro, no hay base para el reco
nocimiento de. la indemnización demandada, ni para el 
error que alega el recurrente. El cargo es, pues, infun-
dado. v 

SegumltG cargG. 

Violación de las mismas disposiciones citadas en el 
cargo anterior por error de hecho ·evidente del Tribu
nal en la interpretación de la demanda. Anota el recu
rrente que el Tribunal incurrió en este error, al consi
demr, como consideró, que en el libelo de demanda se 
propuso como base única de la indemnización de perjui
cios el hecho de que a la fecha del secuestro preventivo 
instaurado por Plácido Londoño, Arango C. era dueño 
del ganado, concepto que el recurrente considera erró
neo, porque el Tribunal no pára mientes en que el de
mandante empieza por afirmar en su libelo, y que así 
aparece de la sentencia ejecutoriada que obra en autos, 
que él había recibido el ganado en compañía, que era 
usÚfructuario de él, interesado en las utilidades y pér
didas que ocurrieran en su administración. Que tal es 
el hecho simple y ostensible, evidentemette claro en el 
juicio. De modo que al considerar el Tribunail que sólo 
se había alegado en la demanda el hecho de haber si'do 
despojado el demandante como dueño del ganado, y no 
tener en cuenta que Arango C. alegó también, como 
fundamento de la i:nctemriización de perjuicios, el· hecho 
antes 'anotado de la tenencia del ganado, cuando tuvo 

'· 
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lugar el secuestro de éste, incurrió el Tribunal en error 
de hecho en la interpretación de la demanda, error que 
lo llevó a violar los artículos 2341, 2342 y 2356 del Código 
Civil 

Se contesta: 

Este cargo tiene la misma respuesta que el anterior, 
porque, de un lado, el Tr1bunal se fundó ·para negar la 
indemnización demandada, no solamente en el hecho 
de no haber comprobado el actor que era propietario del 
ganado, sino en no haber comprobado tampoco que es-: 
tuviera en posesión o en la tenencia de aquél al tiempo 
del secuestro; y de otro lado, porque aun en el caso de 
que ·el Tribunal no hubiera tenido en cuent~ que el de
mandante había aJlegado también el hecho de la pose
sión y la tenencia, esa inadvertencia ·no sería suficiente 
para casar la sentencia, porque es lo cierto. que no apa
recen comprobadas estas dos circunstancias. El hecho 
anotado en el fallo, que en copia obra en autos, de haber 
vendido los contratantes Londoño y A,rango el ganado a 
Juvenal Tobón, con anteriofi.dad al secuestro, hlwe creer 
más bien que Arango C. había perdido la tenencia de él, 

· máxime ·cuando /al tiempo del secuestro el ganado fue 
encontrado en: poder de Roque Londoño. En todo c~so 
no hay fundamento sólido en los autos para concluír que 
Arango C. era poseedor o tenedor del ganado al tiempo 
del secuestro en su ·condición de administrador de la 
Compañía que había constituído con Plácido Londoño, 
y que al no reconocerlo así, el Tribunal hubiera violado 
las disposiciones que cita el reeurrente, negando la in
demnización demandada. 

Tercer cargo. 

Violación de los artículos 2343 y 2344 del Código Civil. 
En parte de su fallo,. el Tribunal dijo: 

"Seguramente el secuestro se inició a base de una ac
ción real, porque la demanda subsiguiente fue de domi
nio, y fallada por falta de pruebas. (Se refiere al juicio 
de dominio de Londoño contra Arango C.). En esa pro
videncia dice el Juez: 

:2:;. 'El poseedor del ganado que se reivindica era, al tiem-. 
po de incoarse la a·cción, el señor Roque Londoño. Y por
que era el poseedor, le fue secuestrado el treinta y uno 
de julio, y bien claro lo dice la primera petición de la 
demanda (la que fue materia deJ fallo, que en copia 
figura .en autos), que ese ganado es precisamente el que 
debe entregarse.' 

"El mismo actor dice en su memorial, folio 36: 

'En poder del señor Roque Londoño se hallan los si
guientes semovientes que me pertenecen exclusivamente 
(sigue la especificación del ganado)'. 

' 1.Erró, pues, el actor al dirigir la demanda contra 
Arango C., que no era poseedor." 

Según lo anterior-continúa el Tribunal-ha debido 
comprooar en este juicio Arango que hubo una maqui
nación entre Plácido y Roque Londoño para hacerse el 
último al ganado,. favoreciendo así el secuestro; que el 
último se robó el ganadCPo lo sustrajo contra la voluntad 
del administrador; qile el ganado era de. propiedad de 
la Compañia Londoño-Arango, o demostrar la afirma
ción (hecho 3") de que al verificarse el secuestro el ga
nado ya no era de la Compañía, porque había entrado 
·a su .patrimonio exclusivo .. Recuérdese que en el funda
mento citado dice el apoderado de Arango: 

"Posteriormente el señor Lonaoño (Plácido), sin razón 
ninguna pidió el secuestro y embargo preventivo del ga
nado, de todo, que mi mandante administraba, y del cuan 
tenía ya el dominio ...... " 

.Es, pues, incuestionable-dice el Tribunal-que para la 
viabilidad de la presente acción por perjuicios, se ha 
debido demostrar que 'los ganados a la fecha del secues
tro eran de propiedad del actor, o estaban en su posesión 
o bajo su tenencia, tal como se afirmó en el hecho 3•. 
La consideración que en el hecho 6" se hace no .es lógica, 
porque el hecho de demandarse a determinado poseedor 
en acción de dominio, no es confesión de dominio· ni de 
posesión en pro del opositor. Desde luégo el dominió 
queda descartado por la misma acción que párte de la 
base de ser el demandante (Arango) el propietario;' ni 
lo es de posesión, porque la sentencia aceptó que la po
sesión del ganado estaba en manos de Roque Londofío, 
y a ello asiente la actual demanda, en el hecho 3". Por
que lo que dice el hecho 7", los perjuicios se ocasionaron 
más directamente por un tercero, dado que se confiesa 
en el hecho 3" quE! el ganado fue sustraído por Roque 
Londono antes del secuestro. Este se verificó sin rela
ción a determinada persona, porque provenía de una 
acción real, y se encontraron en poder de un ladrón 
(hecho 3"), es lógico que el propietario, a· quien no escu
da la presunción de dominio por no estar al momento 

· del secuestro con la detención de los ganados,. ha debido 
. empezar en esta acció~ por demostrar el fraude del ter
cero, para evidenciar así su dominio o su tenencia, y 
tener, para una de esas causas, derecho a perjuicios." 

Dice el recurrente ·que el Tribunal íncurrrió en error 
evidente en los conceptos anteriores, y violó por ello las 
disposiciones citadas al principio de este cargo, dej án
dolas de aplicar, apreciando que en el caso del pleito el 
demandante Arango C. admitió y fundó su demanda en 
que un tercero fúe el autor de los perjuicios, al afirmar 

·que el nombrado demandante reconoció en el hecho 3• 
de la demanda que el ganado fue sustraído por Roque 
Londoño antes del secuestro, y que éste se verificó sin 
·relación a determinada persona, porque provenía de una 
acción real. Que estos cop.ceptos implican un error de 
hecho evidente, porque la demanda no se fundó en que 
los perjuicios fueron causados por Roque Londoño, slnci 
que ellos provienen de la sustracción fraudulenta del 
ganado en ausencia de Arango C., y para obtener los 
fines del' secuestro; que estos hechos, aunque aislados, 
imp~tables a Roque y Plácido. Londoño separadamente, 
no pueden ni deben considerarse desvinculados el uno 
del otro, pues que se trata de una culpa proveniente de 
hechos que engendran perJUlClQ,S consumados por el 
secuestro, y en estos casos los artículos 2343 y 2344 del 
Código Cfvil establecen· responsábilidad solidaria· por la 
culpa, el fraude o dolo, responsabilidad de que no puede 
librarse Plácido Londoño-anota el recurrente-con de
cir, como lo entiende el Tribunal, que aquí no se deman
dó a Roque Londoño, porque no era necesario que éste 
intervfniera en el presente juicio, comoquiera que los 
perjuicios demandados vinieron a causarse con la eje
cución del secuestro 'instaurado por Plácido Londoño. 
Que al estimar el Tribunal que para reconocer los per
juicios debió demostrarse el fraude empleadq por Roque 
Londoño, incurrió en. un nuevo error de hecho, ya que 
está comErobado el perjuicio inferido por uno de. sus· 
autores responsables solidariamente. 
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Se considera: 

Si, como lo sostiene el autor del recurso, la demanda 
se fundó en ·la sustracción fraudulenta del ganado por 
parte del demandado Plácido Londoño, no incurrió el 
Tribunal en error de hecho, al decir que para que pros
perara la acción contra dicho demandado, debió com
probarse el" fraude o dolo de parte de éste y la confabu
lación con Roque del· mismo apellido para la sustracción 
del ganado, porque, conforme al artículo 1516 del Código 
~ivil, el dolo no se presume sino en los casos especial
mente previstos por la ley.· En los demás casos debe 
probarse. El hecho al.slado del secuestro, obtenido a pe
tición de Plácido Londoño, no es suficiente para deducir
le responsabilid~d a favor de Arango C., sin co:ru;tar que 
éste gozara siquiera de la tenencia del ganado al tiempo 
del secuestro., El artículo 2341 del Código Civil, uno de 
los que el recurrente considera violados, establece que 
eJ. que ha cometido, un delito o culpa, que ha inferido 
daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjui
cio de ·1a pena principal que la ley imponga por la culpa 
·o el delito cometido. Lo cual quiere decir que si el per
juicio se demanda por dolo o fraude, éste debe probarse, 
y si el perjuicio que se demanda proviene de culpa de 
otro;· debe acreditarse que el demandado ha incurrido en 
. ella, sea por un hecho o por una omisión suya. Ahora, 
como lo dice el Tribunal, el demandante no ha compro-
bado en este juicio que Plácido Londoño se hubiera ser
vido de dolo. ·o maquinación alguna de esta· clase para· 
privar al primero de la posesión o tenencia del ganado; 
ni que el mismo demandante lo hubiera adquirido por 
título distinto del que antes tenía y habido con anterio
ridad al secuestro. Tampoco aparece prueba de que 
Roque Londoño hubiera entrado en combinación inde
bida con Plácido del mismo apellido para nevar a cabo 
el secuestro, y así fuera indiferente por razón de la so-. 
lidaridad en el hecho -indebido de ambos, exigir respon
sabilidad del uno o del otro, que es lo qúe establecen las 
disposiciones invocadas por el r'ecurrente. El cargo no 
es, pues, fundado. 

Por las anteriores consideraciones, la Sala de Casación 
Civil de la Corte, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, de
_clara que no· hay lugar a casar, y no casa, la sentencia 
de fecha doce de junio de mil novecientos treinta, pro
ferida por el Tribunal Superior de Medellín en este jui
cio. Las costas del recurso son de cargo del recurrente. 

iNotifiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .JTudicial 
y devuélvase el e~ediente al Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-.JTu¡¡an lE. lWartínez-JFrancis
co '.ll.'afuur .&.-Augusto N. Samper, Secretario. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de febrero último.-

En Bogotá., a 1" de marzo de 1934, se presentó en la Sala 
de Casación en lo Criminal de la Corte .Suprema de Jus~ 
ticia el señor Presidente de la misma, doctor Trujillo 
Arroyo, con el objeto de practicar la visita correspondien
te al mes de febrero último. 

Examinados los libros que se llevan en la Oficina, en 
Íos cuales no .se encontraron correceiones qué hacer, se 

. ' . 
obtuvo el síguiente resultado: 

Existencia del mes anterior. . . . 
Entrados en ·el mes ..... . 

'Total .... 

Estos negocios se hallan: 
Devueltos a los Tribunales ..... 
En comisión. . . . . . . . . . . . 
Archivados. . . . . . . . . . . . . . . 
:En poder del Procurador. . . . . . . . . . . . 
Con proyecto .. 
Al estudio .... 
En actuación .. 

Total ........... . 
De este total se deducen 25 devueltos a los Tribu

nales, 2 archivados y 2 acumulados a otro (al suma
rio que se sigue contra los Magistrados del Tribunal 
Superior de Buga). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Quedan pendientes .. 

97 
21 

118 

25 
6 
2 
4 
6 
2 

74 

119 

29 

90 

·En el tiempo a que se contrae la visita se dictaron 12 
sentencias y 18 autos interlocutorios. 

En el mismo tiempo, los señores Magistrados presen
taron proyectos para r~gistrar, así: el doctor González· 
Gooding, 16; el doctor González Torres, 10, y el doctor 
Trujillo Arroyo, 12. 

Sin 'observaciones, y sin haber encontrado demoras en 
el Despacho de los señores Magistrados ni en la Secre
taría, se dio por terminada esta diligencia, que se firma 
por los que en ella intervinieron. 

•.El Magistrado Presidente, JUAN C. TRUJILLo' ARRO· 
Y~!Waximiliano Ganvis IR.., .Secretario. 

Corte §uprema de .JTusticia-§ana de Casación en Ro· Cri
minal_:__Rogotá, veintitrés de abril! de min novedentoo 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Con f~cha diez de junio de mil novecientos treinta, el 
Juzgado 2Q del Circuito de Buga abrió causa criminal 
contra Salomón Saavedra Escobar y José Manuel Villa
fañe, por los delitos de robo y hurto de ganado mayor, 
de seis y tres meses, respectivamente, y con posteriori
dad, en. otra investigación y por hechos delictuosos dis
tintos, el mismo Juzgado abrió causa criminal contra los 
mencionados Saavedra y Villafañe por el delito de hurto 
de: dos reses. 

Fueron acumuladas esas dos causas, y el Tribunal Su
perior de ese Distrito Judicial, en providencia de fecha 
septiembre treinta del mencionado año, decidió el re
curso de apelación que se había intentado eontra esos 
dos autos, reformando el de treinta de junio, en el sen
tido de llamar a juicio _únicamente por hurto, y confir
mándolos en todo lo demás .. 

Ad-elantado el juicio, el Juez de primera instancia pro
nunció sentencia condenatoria con fecha enero veinti
nueve de mil novecientos treiri~a y uno, cuya parte re
solutiva dice: 

"lP'lrimer dleHto. 

"Conforme a los artículos 7!l5 y 796 del Código Pena) 
y 29 de la Ley 60 de 1911, corresponden a Villafafí.e dos 
años seis meses de presidio (seis reses por valor de $ 425). 

·"' 
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Pero como es reincidente, hay que aumentarle por este 
concepto (artículo 142, Código Penal, inciso 3"), otros 
treinta· meses, y quedan sesenta meses, o sean cinco años. 
, "A Saavedra, como no se le puede considerar reinci

dente, la pena será de treinta me~es. 

· "Seg1llndo delito. 

"(Tres reses por valor de$ 195). En tercer grado, como 
el anterior. Conforme a los artículos citados, corres
ponden a Villafañe veintiséis meses de presidio, mas 
como es reincidente y se debe aplicar el artículo 142, in
ci~o 2° del Código Penal, se le aumentan otr~s veintiséis 
meses y quedan cincuenta y dos meses, o sean cuatro 
años y cuatro meses. 

"A Saavedra, como no se le puede considerar reinci
dente, la pena será de treinta meses. 

''Tercer delito. 

"(Dos reses por valor de $ 80). lEn tercer grado. Pena 
para Villafañe, conforme a las disposiciones citadas: dos 
años de presidio. Aumento por reincidente, otros dos 
afios. Total:· cuatro. años. 

"A Saavedra, únicamente le tocarán dos afios. 

"Por todo lo expuesto, no obse~vándose motivo alguno 
de nulidad que invalide ló actuado, el Juzgado 2° del Cir: 
culto de Buga, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, previa 
calificación de la delincuencia er. el tercer grado, y te
niendo en cuenta el carácter de reincidente de uno de 
los reos condena a los enjuiciados José Manuel Villafañe 

' ' y Salomón Saavedra !Escobar, ambos mayores de edad, 
y vecinos del Distrito de Guacarí, por -el delito por que 
fueron :llamados a responder en juicio, a -las siguientes 
penas: 

"Primera. A José Manuel Villafañe, a trece años cua
tro meses de presidio, que pagará en el establecimiento 
que designe el Gobierno. 

·~segunda. A Salomón Saavedra Escobar, a seis años 
ocho meses de presidio, que igualmente pagará donde 

· lo determine el Gobierno. 

"Tercera. A ambos se les condena a la pérdida de todo 
empleo público y de toda pensión, y a la privación per
petua de los derechos políticos;. a quedar sujetos a la 
vigilancia de las autoridades;· . a quedar inhabilitados 
perpetuamente para ·obtener empleó o cargo público; y 
al pago de las costas procesales y de los perjuicios sufri
dos por los perdidosos. · 

''Cuarta. Al reo Villafañe se le condena, además, a dar 
fiariza de buena conducta para obtener la libertad al 
extinguir la pena principal, por ser reincidente. 

" . 
"iEstas últimas se imponen conforme a los artículos 

42, 804 y 809 del Código Penal y 29 dé la Ley 60 de 1911. 

" A -cada uno de los reos se l~ deducirá como parte 
cumplida de la pena corporal que se les impone, el tiem
po que hayan permanecido en detención preventiva por 
motivo de esta causa, cuya liquidación se hará a su de-

. bido tiempo." 

El Tribunal, con fecha .octubre siete del mismo año, 
sin tomarse el trabajo de hacer un estudio del proc.eso, 
como era su obligación, y con una parte motiva diminu
ta y por demás deficiente, lo que merece una censura, 
confirmÓ el- fallo de primer grado. 

Los procesados interpusieron recurso de casacwn, ha
b;éndolo tratado de fundar sólo Villafañe. Mas -el Pro
curador, como se verá más adelante, y en cÚmplimiento 
de lo que dispone el artículo •5" de la Ley 118 de 1931, se 
encargó de ampliar y fundar el recurso para ambos, por 
lo cual es el caso de entrar en un estudio de fondo. 

Con base en las causales primera y tercera del artícu
lo 3" de la Ley 118 de 1931, aun cuando la primera no la 
menciona expresamente, pero de sus alegaciones se de
duce que a ella se refiere, el· Procurador pr~enta varios 
:reparos contra la sentencia del Tribunal, los cuales se 
examinarán por separado. 

Primer . reparo. 

Sostiene que en el proceso no se ha comprobado uno 
de los elementos que constituyen la presunción conte
nida en el artículo P de la Ley· 33 de 1918, o sea la mala 
<?Onducta anterior de los acusados, presunción que tu:vie
ron en cuenta los Jueces de instancia_ para condenar,- y 
que es del sigui-ente tenor: 

" ........ 'constituye presunción legaL de que un indi-
viduo de mala conducta anterior, debidamente compro
bada, consistente en _actos lesivos del derecho de pro
piedad, es responsable del delito de robo o hurto, el he
cho de encontrarse en su poder la cosa rob~da o hurtada, 
si no explicá satisfactoriamente :--el modo legítimo de 
adquisición, y no comprueba pienamente -los hechos en 
que funda tal explicación, y siempre que, por 'otra parte, 
esté plenamente· comprobado el cuerpo del delito." 

El Juez tuvo en cuenta para establecer la mala con
ducta anterior de los procesados, una sentencia dictada 
contra José Manuel Villafañe, en la que fue condenado 
a dos años de presidio por hurto de ganado mayor, y una 
sentencja policiva en contra de Salomón Saavedra, por 
haber vei-ificado unos pagos con ··cédulas bancarias que 
ya hablan sido mandadas recoger. 

Estima el Procurador que no está comprobada la iden
tidad que establezca,_ sin lugar ~ duda, que los condena
dos en esos fallos son los mismos a quienes se les atri
buye la comisión del hecho materia del nuevo juzga
miento, de todo lo cual se deduce que se violó la ley pe
nal, aun cuando no cita artículo alguno, por habérseles 
-condenado sin existir la prueba completa de su respon
sabilidad. 

.Se considera: 

El mismo Procurador reconoce la comprobación en el 
proceso de los siguientes elementos: el hecho de haberse 
enqpntrado en poder de Villafañe y Saavedra las reses 
núrtadas; no haber dado éstos explicacióp. del modo le
gítimo como las adquirieron y la corhprobacióri del 
cuerpo deÍ delito en sus ele::1entos constitutivos. 

En cuanto al otro elemento, o sea la mala conducta 
anterior de los procesados, consistente en actos lesivos 
del derecho de propiedad, tambié~ aparece suficiente
mente acreditado. En efecto: de ese elemento no se h_izo 
mención en las sentencias, y cuando quizá los acusados 
podían estar ya en la imposibilid::'ld de valerse de los 
medios necesarios y amplios para contradecir la falta 
áe identidad, o sea para poner de presente que las per· 
sonas a que se referían esos fallos anteriores no eran 

. las mismas de este proceso. Tal ca;rgo se formuló con la 
mayor nitidez y precisiqn desde el auto de proceder, sin 
·que pqr parte de los procesados ni de· sus defensores hu
biera existido durante todo el curso del juicio, la menor 
obj ecíón o reclamo. De suerte que ellos mismos recorro-

' 
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cieron en esa forma que sí se trataba de unas mismas 
personas. 

Algo más: comparando la profesión, edad, vecindad, 
estado y religión, coinciden esos datos en su mayor par
te, tanto en los fallos anteriores como en las constan
cias de este expediente. De suerte que por este aspecto 
el reparo que presenta el señor Procurador no es funda
do, y, por tanto, no puede prosperar. 

No está por demás adver.tir que fuera de la presunción 
mencionada, el Juez tuvo en cuenta otros hechos, verda
deros indicios graves de responsabilidad, tales como las 
notorias contradicciones en que incurrieron los conde
r.ados, y la circunstancia· importantísima de haberlos 
desmentido algunos de los testigos que citaron para com
probar la procedencia legítima de algunos de los semo
vientes. "' 

Segundo Fepar.o. 

Con el mismo fundamento anterior ataca el Procura
dor la condenación que a Villafañe se le hizo como rein
cidente, pues la misma falta de identidad, dice, deja 
incompleta la prueba para aum~ntarle la pena por ese 
aspecto. 

Se considera: 

Si, con;10 ya se vio, ·aparece plenamente comprobado 
que José Manuel Villafañe, condenado en la sentencia 
anterior, es el mismo que como procesado figura en este 
nuevo juicio, y si, por otra parte, se encuentran reunidos 
los demás requisitos para agravar la pena por efectos 
de la reincidencia, no hay duda que el reparo que por este 
otro aspecto se presenta contra la sentencia acusada no 

. tiene tampoco fundamento. 

'.IL'ercell' r.eparo. 

En cuanto a la investigación que se desarrolló en vir
tud del denuncio peresentado por el señor Gustavo Cabal, 
hace el Juez la siguente apreciación: 
· ·'No es posible suponer siquiera que el hecho de la sus

tracción de los nueve animales se llevara a cabo en un 
solo acto por los ya responsables Saavedra y Villafañe, 
porque, desde- luégo que está comprobado que de la ha
cienda IOananguá únicamente desaparecieron seis, a 
saber: tres, que pertenecen a la señorita Rosalina Ca
bal, con esta marca (J); una de. Francisco Reina, -con 
esta señal .. , y dos de propiedad de don Ignacio Saav·e
dra, con esta otra marca .. , Jhay illl1lle concluír. que las 
otras tres fueron sustraídas de otro lugar, y, por consi
guiente, en un acto completamente distinto, que engen
dra, como consecuencia lógica, un delito tambi-én distin
to; porque, precisamente, los delitos de esta índole se 
caracterizan de manera especial por la instantaneidad 
con que ellos se consuman, de tal manera que hay que 
convenir necesariamente que fueron dos, cuando menos, 
los actos lesivos del derecho de propiedad 'ejecutados por 
tales individuos, maxime si se tiene en cuenta que pos
teriormente se ha logrado establecer que las tres últimas 
reses seguramente ·fueron extraídas de la finca llamada 
JLa Cabaña, de propiedad del mísmo señor Saa vedra, 
damnificado (folios 67 vuelto y 68); pues mediando esta 
consideración, no !ógiico es suponer que entre. esta ha
cienda y la de IOananguá debe existir alguna distancia, 
aunque sea ínfima, y por tanto, la separación de los 
dos actos d·elictuosos parece inconfundible: el uno tuvo 
necesariamente ·que consumarse antes que el otro." · 

Refiriéndose a e~te punto, y especialmente a este pa
saje del fallo, dice el Procurador: 

"En el ·curso de la investigación fueron halladas nue
ve reses de las perdidas en poder del señor Miguel V ás
e¡:uez, quien comprobó suficientemente que las había 
comprado a José Manuel Villafañe y a Salomón Saave
dra. Resultó luégo que esas nueve reses, tres tenían la 
marca de la señorita Rosalina Cabal, una la del mayor
domo :Reina, y las cinco restantes, la del dueño del ga
nado, que Ignacio Saavedra había llevado a IOananguá, 
fa hacienda o potrero del señor Cabal. 

"Esto da fundamento para creer con alguna certeza que 
esas nuevas reses vendidas al señor Vásquez por Villa
fañe y Saavedra, hacen parte de las veinte que Cabal 
dijo se le perdieron de IOananguá, y que las cinco que 
tenían la marca del dueño del ganado llevado por Igna
cio Saa vedra a ese potrero hacen parte de este ganado.· 

"Pero como Cabal en su denuncio había dicho que de 
·las reses perdidas se encontraron cinco en el potrero del 
. 'JI'rejOi----,que administraba MigueL Viásquez-pertenecien
tes tres de ellas a la señorita Rosalina Cabal, una al ma
yordomo Reina y la otra a Ignacio Saa vedra, al aparecer 
en poder de Vásquez, no cinco sino nueve, y cinco de 
éstas con la marca que tenía el ganado entregado por 
Saavedra a Cabal, Ya. que éstos explicaron que de este 
ganado se perdieron de IOananguá dos reses, y que las 
otras tres debieron perderse de la hacienda JLa IOabaliia, 
en donde .Saa vedra tenía otro ganado con la misma mar
ca, del cual también se habían perdido algunas uni
dades. 

"Hé aquí el fundamento para que el Juez y el Tribunal 
dedujeran hipotéticamente dos delitos de hurto de ga
nado mayor en contra de los procesados, y para que, 
mediante esta bifurcación, los condenaran a las penas 
correspondientes por cada uno de ellos." 

Lo ·que el señor Juez dice qu,e se logró establecer pos
teriormente, a folios 67 vuelto y 68, es precisamente lo 
que nada establece en punto a la comisión de un segun
de delito. Porque las dos declaraciones de Cabal y Saa
vedra, allí visibles, no aseguran que las tres reses hubie
ran sido sustraídas de JLa IOabaliia, sino que, sin dar ra
zcin de su dicho, dicen en. ellas los declarantes que 

· seguramente . fueron sustraídas de aquella finca. Esta 
forma, antes que fundar una certeza, da la idea de que= 
los declarantes ignoran si de la finca de Saavedra fue
ron sustraídas las tres reses, y apenas se lo suponen. 
. Ante la debilidad del argumento fundamen~al para la 

bifurcación del delito de hurto de las nueve reses, se 
impone la conclusión de que no hay prueba de la exis
tencia del cuerpo del segundo delito por que se condenó 
a cada uno de los reos Villafañe y Saavedra a la pena de 
veintiséis meses de presidio, y al primero, como reinci
dente, a un aumento'de otros veintiséis meses, y, por con
siguiente, se impone también la declaración de que apa
rece notoriamente establecida la causal de casación 
terc-era del artículo 3º de la Ley 118 de 1931, o sea "ser 
la sentencia violatoria de la ley penal, por cuanto ha 
habido error en la apreciación de la prueba del cuerpo 
del delito." 

. Se considera: 

Respecto de los nueve semovientes que fueron hurta
dos por Saavedra y Villafañe, lo cual . apareció debida
mente comprobado en la investigación seguida en virtud 
del denuncio presentado por Gustavo Cabal, el Juez 
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estimó que se habían cometido dos delitos de hurto, o 
sea el uno consistente en la sustracción de seis semo
vientes de la hacienda de Cananguá, y los otros tres de 
la hacienda llamada lLa Cabaña, y en armonía con esa 
deducción se impuso pena por cada uno de esos delitos, 
considerándolos como distintos. 

·En realidad, no aparece la plena comprobación de que 
los procesados hubieran sustraído por medio de actos 
distintos, separados e independientes, seis semovientes 
por una parte y tres por la otra. Lo que declaran los 
testigos citados por el Juez para llegar a esa conclusión, 
o sea Gustavo Cabal e Ignacio Saav'edra, es muy vago, 
y deja la impresión de que ellos mismos no tienen segu-
1rldad de cuál de las dos fincas mencionadas fueron sus
traídos los tres últimos semovientes, o si todos estabaR 
en la misma, pudiendo haber sido hurtados a un tiempo. 

Ante esa duda, la interpretación tiene que ser la más 
favorable, o sea la de que todos los semovientes fueron 
sustraídos de la misma finca de Cananguá; en mí mismo 
acto, y, por tanto, únicamente existe un delito de hurto 
de todos ellos. 

La circunstancia de que no se aprecien como dos delitos 
de hurto, no .quiere decir que se haya de tener en cuenta 
en el hurto sólo la cuantía en que fueron avaluados los 
seis primeros, sino también la que corresponde a los otros 
tres semovientes, por estar debidamente comprobado 
que estos últimos también fueron materia del hurto. 

De suerte que este tercer reparo está justificado. 

Cuarto reparo. 
"El artículo 796' del Código Penal, al establecer la 

sanción por el delito de hurto cuya cuantía es mayor de 
cien p~sos, dispone lo siguiente: 

'Sí se excediere de cien pesos, se impondrán propor
cionalmente de uno a dos meses más de presidio por cada 
cien pesos de aumento.' 

"Todo exeeso que no alcance a cien pesos, se despre
ciará.'' 

Pot:_ el delito de hurto de las tres reses de que acaba 
de hablarse, en el caso de que existiera probada su exis
tencia como hecho punible independiente, corresponde
rla en el grado tercero, en que fue calificado, y de 
acuerdo con el artículo 795 del Código Penal, un año de 
presidio, elevado al doble por ministerio del artículo 2• 
de la Ley 60 de 1911, hasta ·concurrencia de la cuantía 
de cien pesos. Por el exceso proporcional de cada cien 
pesos, si él existiera, correspondería, de conformidad con 
el artículo 796 que se deja copiado, un mes, elevado 
también al doble. Pero como en este caso no hay exceso 
que llegue a cien pesos, sino que es el de ·noventa y cinco 
pesos, porque las tres reses fueron avaluadas en ciento 
noventa y cinco pesos únicamente, había que despreciar 
ese exceso para cumplir lo dispuesto en el segundo in
ciso de ese artículo de los aumentos. El Juez y el Tribu
nal no lo hicieron así, pues aumentaron la pena en dos 
meses, como pena proporcional al exceso de los noventa 
y cilico pesos, y hé aquí cómo dieron lugar a la causal 
de casación de "ser la sentencia violatoria de la ley pe
nal, por mala interpretación de ésta y por indebida apli
cación 'de la misma." 

Como esta tacha se refiere a la cantidad de la pena, 
como ésta necesariamente tiene que variar· en virtud de 
aceptarse el tercer reparo, según lo que se dejó exami
nado, forzosamente hay que dejar este capítulo de la 
de.manda para tenerlo en cuenta al dictar la sentencia 
~e instancia que deba reemplazar la del ·Tribunal. 

Quinto reparo. 

"En el caso de que la reincidencia de Villafañe estu
viera debidamente comprobada, era de aplicación pre
ferente el artículo 2• de la Ley 105 de 1922, según el cual 
a los reincidentes en esta clase de delitos contra la pro
piedad se les impondrá por la primera reincidencia tres 
años de relegación en una colonia penal, seis por la se
gunda y nueve por las demás. 

"Yo he creído .que en estos casos las reincidencias se 
castigan con estas penas, y no con las que establece para 
loE: casos generales el· artículo 142 del Código Penal, ni 
con unas y otras al mismo tiempo. Así lo he sostenid<J 
otras veces. Pero sea porque mi tesis prospere o sea por- . 
que la honorable Corte no la acoja, es lo cierto que en 
el primer caso hubo en la sentencia acusada aplicación 
indebida de la ley penal, porque aplicó el artículo 142 
del Có<;ligo de las penas al caso de reincidencia en deli· 
tos contra la propiedad, y no el 2" de la Ley 105, que 
cité enantes, o en el segundo se dejó de aplicar este ar
tículo, y ello constituye un error judicial de graves con
secuencias." 

Tanto el Juez como el Tribunal no tuvieron en cuenta 
la disposición especial consignada en el artículo 29 de 
la Ley 105 de 1922, invocada por el Procurador; pues se
gún éste el aumento de la pena por reincidencia no se 
verifica en la forma que establece el artículo 142 del 
Código Penal, sino que sólo se' aplica relegación a una 
colonia penal y agrícola, a razón de ttes años por la pri
mera reincidencia, de seis· por la segunda· y de nueve 
por las demás, sin perjuicio de la pena que corresponda 
al delito por que se le juzga. 

Es posible que el legislador del año de 1922 hubiera 
tenido la intención de agregar para esta clase de delin
cuentes a la pena que por reincidencia señala el Código 
Penal en el artículo 14~, la accesoria de relegación a una 
colonia penal y agrícola, por la frecuencia con que en
tonces se cometía es::¡. clase de delitos. Pero dada la 
forma como aparece redactado el artículo 2• de e·sa Ley 
y año citados, no se puede, sin violar su texto expreso 
y sin violar los principios que rigen sobre la interpreta
ción en materia penal, aceptar una concluSión distinta 
de la que se acaba de consignar en este fallo en armonía -
con la respetable opinión del Procurador. 

Es posible también que el legislador de ese año tuvie
ra en cuenta que es más provechoso para la sociedad 
y para esa clase de delincuentes el que, en vez de man
tt-nérseles en el presidio, en donde el trabajo es muy 
limitado, se les llevara después de algún tiempo a una 
colonia penal y agrícola, en donde hay mayores faciH
dades para infundirles deseos de trabajo, apego a la 
tierra y al cultivo, pudiendo obtenerse así una reforma 
y una mejora en sus hábitos, y tendencias que no siem
pre se obtienen en la penitenciaría. 

De suerte que este reparo también es fundado. 

Sexto y ·.último reparo. 

"El artículo 3• de la misma Ley 105 de 1922 prescribe 
que, cuando al acusad<J (por los delitos a que ella se 
refiere) se le condene a una pena mayor de dos años 
de presidio, cumplirá en éste los dos años de la pena in
dicada, Y el resto de dicha pena, con la correspondiente 
a la reincidencia, en la colonia penal a que se le destine. 
Es evidente que esto debe determinarlo la sentencia, 
para que al ejecutarla, se cumpla lo dispuesto en· ella, 

-14-
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y no se deje sin cumplimiento la disposición citada. Es 
cuestión de distribución de la pena para ·el efecto de dar 
la forma como ésta debe cumplirse, y ello incumbe al 
Juez que pronuncia el fallo y no a la autoridad política 
que debe ejecutarlo." 

Este reparo, dice el mismo Procurador más adelante, 
no puede fundar un motivo de casación, y anuncia que 
sólo lo presenta para. subrayar la manera incorrecta y 
descuidada como el Juez y el Tribunal han procedido en 
un caso importante como éste. 

Gonio por consecuencia de lo que se ha dejado expues
to, es necesario casar parcialmente el fallo del Tribunal 
para dictar el que deba reemplazarlo, al hacerlo se ten

. drá en cuenta la observación fiscal. 
El recurrente Villafañe, en el escrito en que interpuso 

el recurso, alega que no puede condenársele por tres 
delitos de hurto distintos, tal como lo hicieron los Jueces 
de instancia, porque no está demostrada sino la comi
sión de un solo hecho crimÍnoso y punible, en el cual 
tampoco acepta responsabilidad. 
. Principalmente dirige su argumentación a sostener 

.:tue por consecuencia de la investigación adelantada en 
virtud del denuncio presentado por Gustavo Cabal, o sea 
de la sustracción de las nueve reses, no podían existir 
dos delitos de hurto, como lo estimó el Juez, o sean de 
seis por una parte y tres por otra, sino uno solo, sin de
tenerse a analizar debidamente el cargo que se le for
muló en el otro auto de proceder, de fecha treinta de 
septiembre de mil novecientos treinta. 

Como se ve, sólo se limita a hacer una afirmación sin 
ensayar demostración alguna, ni en lo que se refie~e a 
la cuestión de hecho ni en lo que se refiere a la cuestión 
técnica o jurídica. 

Ya se ha visto, de acuerdo. con la tesis del Procurador, 
que no hay dos delitos de 'hurto respecto de los nueve 
semovientes, y a que se refirió el primer sumario, o sea 
a la investigación seguida en virtud del denuncio pre
sentado por Gustavo Cabal. En cuanto al hurto de los 
dos semovientes, y que dio lugar al auto de proceder de 
fecha de junio treinta de mil novecientos treinta, ha 
fermado parte de este proceso en.,virtud de acumulación, 
y por tal motivo vino a resolverse en una misma senten
cia tanto lo relativo a este delito como al otro de los 
nueve semovientes. 
. Con respecto a la pena impu~stlt por el delito de que 
trata ese último auto de proceder, ningún reparo se hizo 
en el concepto del Procurador, y lo que a-lega por ese as
pecto el recurrente Villafañe no da base para un estudio 
de fondo, de suerte que la sentencia, en lo que hace a 
esta condenación, es intocable. 

Agrega Villafañe que no aparece en su contra más 
cargo que el de haberle ayudado como vaquero a Salo
món Saavedra a llevar al potrero de lEJ ]]}mde nueve 
vacas que el expresado Saavedra le vendió a Miguel 
Vásquez, y que, por lo tanto, a lo sumo le correspondería 
la pena del encubridor. · 

Es esta otra afirmación desprovista de todo ·ensayo de 
demostración. Al contestar el primer reparo que formuló 
el Procurador, quedó ampliamente estudiado este punto. 

En virtud de lo expuesto, se procede a dictar el fallo 
que reemplace -el del Tribunal, a lo cual se procede, pre
vias las siguientes consideraciones: los procesados de
ben ser condenados no por tres delitos de hurto, sino por 
dos, el· uno por ~as nueve reses, que fueron avaluadas 
en seiscientos veinte pesos moneda corriente, y el se
gundo, de dos reses, que fueron avaluadas en ochenta 

pesos moneda corriente. La calificación de la delincuen
cia" se hace en el menor grado, porque así fue apreciado 

. en las sentencias de instancias, y tal apreciación no ha 
sido materia del recurso. 

Al procesado Villafañe le corresponde la siguiente pe
nalidad:~ dos años de presidio que, como pena fija, le 
impone el artículo 795 del Código Penal, en armonía con 
el. 2• de la Ley 60 de 1911, un año más de presidio, según 
esta última disposiéión y el artículo 796 ibíd.em, por ser 
la cuantía de seiscientos veinte pesos, despreciando el 
exceso de los veinte, por mandato del articulo 796, inci
sn 2• del Código Penal. 

Esto por lo que hace al primer delito de hurto . 
En cuanto al segundo delito de hurto de las dos reses, 

como la suma en que fueron avaluadas no alcanza a cien 
·pesos, solamente puede imponerse la pena fija de que 
trata el artículo 795, o sea la de un año (en su grado 
mínimo., se entiende), que elevada al doble, en virtud de 
le dispuesto por el artículo 2• de la Ley 60 de 1911, es de 

Idos años de presidio; como VHlafañe es reincidente, a las 
penas anteriores debe agregarse, de acuerdo con lo dis
puesto por el articulo 2• de la Ley 105 de 1922, relegación 
a colonia penal y agrícola por espacio de tres años. 

Aun cuando en este proceso, según lo que se ha visto, 
se trata de dos delitos de hurto, no es el caso de aplicar 
el inciso 2• del artículo 142 del Código Penal, según el 
cual si se_ trata de varios delitos, se liquida por ·separado 
el aumento que debe imponerse por cada uno, porque el 
mencionado artículo 2• de la Ley 105 de 1922, disposición 
espec1al, habla de .relegación "de tres años por la pri
mera reincidencia," y como según el artículo 141 del 
Código Penal "el número de sentencias ejecutoriadas 
que se hayan dictado contra el reo en los diez años an
teriores a la ejecución de un delito, culpa o tentativa 
determinados, indica el número de la reincidencia," y 
como en el presente caso existe una sentencia condena
toria anterior, sólo se trata, por tanto, de una primera 
reincidencia. . 

De suerte que Villafañe debe cumplir en total, 1ª' pena 
dt · cinco años de presidio y tres de relegación en una 
colonia penal. Mas . como de acuerdo con el artículo 39 

de la mencionada Ley 105 de 1922, si al acusado se le 
condena a una pena mayor de dos años de presidio, cum
plirá en éste esos dos años, y el resto, con la correspon
diente a la reincidencia, en la colonia penal a que sea 
destinado, debe tenerse en cuenta esta disposición por 
la autoridad administrativa. 

Como es al Gobierno a quien corresponde hacer cum
plir las .penas de esta clase, y como, por otra parte, el 
funcionamiento de las colonias penales y agrícolas es 
hasta la fecha muy deficiente por falta de los recursos 
necesarios, debe apenas, por parte de la autoridad ju
dicial, llamar la atención sobre lo que dispone ese ar
tículo, con el fin de que se cumpla, si ello fuere posible. 

A Saavedra le toca la sigÚiente penalidad: la misma · 
pena principal de presidio que le corresponde a Villa
tañe, o sea la de cinco años, sin aumento alguno, por no 
ser reincidente. · 

En mérito de las consideraciones anteriores, la Corte 
Suprema, Sala de Casación en lo Criminal, de acuerdo 
con. el. concepto del señor Procurador,' administrando 
justicia en nombre de .la República y por autoridad de 
la l'ey, casa pacialmente la sentencia recurrida, y en 
su lugar fálla:. 

· Condénase a José Manuel Villafañe y Salomón Saa
vedra como responsables del doble delito de hurto de ga-
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nado mayor, en la forma y cuantía determinadas en la 
parte motiva de esta providencia, a la pena principal de 
cinco años de presidio para cada uno, que cumplirán en 
la penitenciaria que designe el Gobierno. 

Condénase, además, a José Manuel Villafañe, como 
reincidente, a la pena de tres años ·de relegación en una 
colonia penal y agrícola. 

Lo que dispone el artículo 39 de la .Ley 105 de 1922, si 
hubiere posibilidad para ello, debe tenerlo en cuenta el 
Gobierno. 

En lo demás, o sea en cuanto a las condenaciones 
accesorias, queda en pie ·la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

LGNAICIO GONZ:ALEZ TORRES-l?armeni9 !Cárdenas. 
.lfuan C. 'JI'rujmo A\rroyo-Maxi:miliano Galvis JR.., Secre
tario en propiedad. 

!Corte Suprema de .Jfu.sticia-Sála de Casación en lo Cri
minal-JBlogotá, veintiocho de abril ¡de mili novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Maniza
les, con fecha de treinta de junio de mil novecientos 
treinta, reformó el auto de proceder dictado por el Juez 
del Circuito de Apía con~ra Clímaco Giraldo, en el sen
t;do de llamarlo a juic,io; no sólo por el delito contra 
la Hacienda Pública, sino también por falsedad de docu
mentos oficiales, cometidos ambos delitos en su carác
ter de Administrador de Correos que fue de ese Muni
cipio. 

Adelantado el juicio, el Juez del Circuito de Apía con- . 
denó al acusado por los delitos mencio~ados, a la pena 
principal de catorce a:ños de presidio, lo cual fue refor
mado por el Tribunal, reduciéndola a seis años de pre
sidio. 

Contra este último fallo, que es de fecha noviembre 
seis del año próximo pasado, ~1 Fiscal de esa entidad 

. interpuso casación, invocando. como causales la segunda 
y la tercera del artículo 3" de la Ley 78 de 1923, y como 
la primera se refiere a nulidad, si estuviere comprobada, 
hace innecesario el estudio de la otra . 

Considera el Fiscal recurrente que el juicio adolece. 
de nulidad, por incompetencia del Juez de Circuito 
para conocer del asunto; pues tratándose de dos delii:rs, · 
uno de responsabilidad y . el otro de falsedad en docu
mentos oficiales, delito común de competencia del Juez 

. Superior, el conocimiento del proceso le corresponde a 
este último, según los artículos 102 de la Ley 61 de 1886, 
98 y 99 del Código Judicial y 228 de la Ley 57 de ·1887. 

En apoyo de su argumentación invoca decisiones an
teriores de esta Sala en relación con el mismo punto, y 
e: salvamento de voto del Magistrado del Tribunal, doc
tor Luis Maria Arcila P. 

Se considera: 

El salvamento ·de voto del do.ctor Ar,:cila, en el cual se. 
hace un estudio muy COJllpleto y acertado del punto de
batido, está de acuerdo en realidad con lo resuelto por 
esta Sala en varias decisiones, algunas de las cuales 
transcribe en apoyo de su tesis .. 

Y así, como fundamento de este fallo, se transcribe lo 
que ya en f-orma unánime viene sosteniendo esta Sala 
por el personal que actualmente la integra, o sea la mis-

ma doctrina consignada en sentencia de fecha veinti
cinco de abril de mil ·novecientos treinta, pronunciada 
en la casación de Abraham Uribe, y reproducida en va
rio.s casos semejantes, y que es la misma que invoca el 
señor Procurador, al pedir que se invalide el fallo nicu
rrido de acuerdo con lo alegado por el Fiscal. recurrente. 

Tal fallo, en lo sustancial, dice: 

"Los delitos. de responsabilidad definidos en los Títu
los 99 y 10 del actual Código Penal, dice el articulo 27 de 
la Ley 104 de 1922, se investigarán y penarán sin perjui
cio de los delitos comunes que comporten. Por consi
guiente, si el hecho cometido por el empleado ·público, 
además de un abuso de sus funciones o de una falta de 
cumplimiento de los deberes de· su destino, se encuentra 
penado en otra parte de la ley, se le. impondrá la pena 
que por el primer delito le. corresponda, sin perjuicio de 
la _que se merezca por el segundo, y ambos delitos se juz
garán acumulativamente por el procedimiento ordi
nario. 

"Varias conclusiones se pueden sacar del anterior 
precepto legis.lativo: 

"a) Que los únicos delitos que dan lugar a verdaderos 
juicios de responsabilidad son aquellos de que tratan los 
Títulos 9" y 10 del Código Penal. 

"b) Qu.e el hecho cometido por el empleado público, 
además de constituir un .simple abuso de sus funciones 
oficiares o una falta de cumplimiento de los deberes de 
su destino, puede entrañar la, comisión de un delito nu 
p!"evisto en los mencionados Títulos 9" y 10, es deeir, un 

. delito común, entre los cuales figura el de homicidio o el 
cl.e f~lsedad, que no están comprendid~s en esos Títulos. 

. . 
"e) Que cuando suceda el caso previsto en el aparte 

anterior, no conocerán de ellos distintas autoridades, 
sino que 'se juzgarán acumulativamente por el proce
dimiento ordinario.' 

"Este procedimiento ordinario no puede ser sino el 
que se sigue y a~opta en los casos comunes. 

"Concretando el estudio de la cuestión al delito de 
falsedad imputado a Uribe M., cometido en la copia de 
vna escritura, e~ su car~cter de Notario, según se deter
J..inó anteriormente; el. procedimiento ordinario recla
maba, de acuerdo con la. disposición transcrita, que el 
Pegocio debía pasar al Juez Superior del Distrito Judi
cial de MedeHín, por haberse ejecutado el hecho en su 
territorio, y por estarle adscrito como de su competencia 
el delito de falsedad, según el artículo 98 del Código de 
Organización Judicial. 

"Existe, además, otra norma de la mayor importancia, 
consignada por el legislador en la misma Ley 104 de 
1922, en el artículo 23, y que dice: 

'El Juez competente para conocer del delito más grav.e, 
ln será también para conocer de los que competen a ju
risdicciones inferiores que consten en el mismo proceso, 
y fallar definitivamente sobre ellos.' 

"Dé suerte que en los casos en que se presente un 
a.buso en el ejercicio de funciones oficiales o una omisión 
en el cumplimiento de ellas, y además un delito común, 
como el de falsedad, con mayor razón si solamente se ha 
cometido eSte último, es el Juez Superior el competente, 
por ser la falsedad de mayor gravedad, dada la pena 
con que esti sancionada, y por estar adscrita a esa au
toridad el éonocimiento de ese delito. El legislador evitó 
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así la anomalía de que un Juez de Circuito viniera a co
nocer de un delito tan grave como es el de falsedad, Y 
dispuso lógicamente que la acumulación se verificara 
ante la jurisdicción superior, y no ante la inferior, evi
tando de otro lado los perjuicios para la ordenada, acti
va y ventajosa actuación que se presentarían si las in
vestigaciones hubieran de fraccionarse.· 

La Corte considera necesario dejar constancia de que 
la misma ley ha determfnado con respectó a ciertos fun
conario.s, cuándo las autoridades que d€ban conocer de 
los simples delitos que den lugar a juicios de responsa
bilidad, puedan conocer también de los delitos comunes 
que cometan esa misma categoría de funcionarios, en
tre los cuales no están· comprendidos los Notarios, por 
lo cual quedan sometidos a la.s reglas comunes que se 
han dejado expuestas. 

"Si el conocimiento del delito de falsedad, de que trata 
este proceso, le corresponde al Juez Superior y no al Juez 
de Circuito, como se hizo, .siguese que se ha incurrido en 
la causal de nulidad. que esÚtblece el ordinal 1" del· ar
tículo 264 de la Ley 57 de 1887, y por tanto aparece jus
tificada la causal segunda de casación que se alegó en 
primer término, y que por razón de método y por sus 
consecuencias era necesario estudiar -de preferencia." 

Esta Sala, lejos de encont:mr motivo de cen,sura en la 
conducta del Fiscal recurrente, aplaude su labor, porque 
tiende a velar por lo que en su concepto está de acuerdo 
con la justicia y con 'la ley, por el acatamiento a las de
siciones de la Corte, y también porque así pone de mani
fiesto su interés por el desempeño de las delicadas fun
ciones a su cargo, lo que no siempre se o~serva en lo.s 
Agentes del Mínisterio Público. 

En virtud de lo expuesto, esta ,sala de Casación en lo 
Criminal de la Corte Suprema, de acuerdo con el con
cepto del señor Procurador, invalida la sentencia recu
rrida y en su lugar declara nulo lo actuado, desde el auto 
de proceder de fecha febrero trece de mil novecientos 
tr.einta, dictado por el Juez del Circuito de Apía, en ade
lante, y dispone que el expediente se remita al reparto 
de los Jueces Superiores de Manizales para los fine.s 
lega·les consiguientes. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en !a Gaceta .lfmdician 
·y devuélvase el expediente. 

]GNACIO GONZALEZ TORRES-lP'annenio Cárdenas. 
JTuan C. 'JI'rmjmo ..A\rrroyc-MaximUñano Galvis R., Secre
tario en propiedad. 

Clllde .Suprema ~e .lTUllstiCJia_;:_§ana de Casacióltll en ll<O> Cd
minall-JBogotá, veiltlliiocho crle abriR de mil novecientos 
treinta y ~os. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

¡Vistos: 

Con fecha veintiuno de mayo del año próximo pasado 
el Juez P ·Superior de Bucaramanga abrió la presente 
causa criminal por homicidio contra Pascual Flórez, y 
previos los respectivos trámites, el Jurado profirió su ve
redicto en contestación a la siguiente pregunta: 

"¿Pascual Flórez es responsable de haber dado muerte 
a. Adolfo Castro por medio de una herida de proyectil 
de revólver, causada el siete de diciembre de mil non
cientos treinta en el barrio de En Volante, de la pobla· 

· ción de Matanza, y en la ejecución de este hecho proce-

dió el acusado voluntariamente y con intención de dar · 
muerte?" 

El Jurado, por mayoría de votos, contestó: 

"§í, por haberle :ñml'erriido ·¡uma o:rr'eltllsa a SUll Jhtiija." 

La minoría se limitó a afirmar pura y simplemente la 
responsabilidad. 

!En acatamiento al veredicto, el Juzgado Superior con
denó a Flórez a la pen?- de seis años de presidio y sns 
accesorias, como responsable en tercer grado de homi
cidio voluntario, con aplicación del artículo 600 del Có. 
digo Penal; y el Tribunal, por sentencia del cinco de no
viembre último, proferida con el voto disidente de uno 
de los Magistrados que integraron la Sala, confirmó el 
fall? de segunda instancia. 

Como es admisible para estudio de fondo la demand-:t 
.de casación propuesta oport.unamente por el procesado, 
a ello 15e procede, surtida como se encuentra la tramita
ción correspondiente. 

Dos son las causales propuestas: la P y la 3", eo:;table
cidas por el artículo 3", Ley 78 de 1923, a que correspon · 
den los ordinales_ 1" y 4° del artículo 3º, Ley 118 de 1931, 
esto es, ser la sentencia violatoria de la ley penal por 
mala interpretación de ·ésta, por haberse ·aplicado un::t 
disposición distinta de la que correspondía aplicar; y nrJ 
estar el fallo en consonancia con el veredicto del Jurado. 

El primer motivo expuesto para sustentar la causal 19, 

consiste en afirmar que ha debido aplicarse al caso dl' 
autos, no el articulo 600 del Código Penal, Bino el 604 
ibfdem, por ·cuanto él homicidio perpetrado en Adolf•J 
Castro, de acuerdo con -los términos del veredicto y Ias 
pruebas, tiene circunstancias de hecho, especialmente 
atenuantes, prevista por la última de tales disposiciones. 

Sostiene, en efecto, el recurrente, que la modalidad in· 
traducida al v:eredicto, según la cual Castro recibió !a 
heiida mortal por habérsel~ inferido una ofensa a la hija 
-de· Flórez, no sólo encuentra respaldo probatorio en los 
testimonios derproceso, sino que al examinarlos se halla 
la demostración de que el homicidio se consumó median
te provocación consistente en ofensa grave dirigida con
tra el pudor de la hija del victimario, en el acto mismo 
del delito, caso previsto especialmente por el artículo 604, 
y castigado allí con una reclusión de ·seis meses a un año. 

:Afirma que el examen de las pruebas procesales co
rresponde al Juez de Derecho para precisar el alcance 
del veredicto, y particularmente por lo que respecta a b 
modificación introducida. Y después de analizar porqué 
ha de considerarse como grave la ofensa de que habla el 
Jurado sin calificaria, encuentra nó poder admitirse que 
la ofensa tuviese el carácter de mediana o tolerable, pues
to qüe se refería al recato y pudor de una hija, a quier~ 
el padre estaba ·en el deber de darle protección hacién-

. dola acreedora al respeto que se merecía ~lla. 
iPor oúltimo, se detiene a demostrar cómo habiendo 

acudido el padre inmediatamente al llamamiento o voz 
de alarma que diera la hija, cuando en forma abusiva 
y en el zaguán del propio domicilio paterno, el tenorio 
se ocupaba o se disponía a acariciar torpemente a la jo
ven, y habiendo disparado el arma sin dilación alguna,, 
es necesario admitir-dice~que ·el homicidio· se cometió 
'en el acto mismo de la ofensa. 

Para resolver, se. considera: 

. El resumen de· los hechos, según los datos que arroja 
e:: proceso, y aun teniendo en cuenta la calificación que 
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el veredicto expresa, viene a establecer ·que en las últi
mas horas de la tarde del día siete de diciembre de mil 
novecientos treinta, cuando la señorita Ana Rosa Flórez 
se disponía a salir de su casa de habitación-la casa pa- -
terna-todavía en el zaguán, se encontró con Adolfo 
Castro, Y cQmo ella gritara: "No me prenda, Alfredo," 
salió apresuradamente del interior de la casa el padre de 
la joven, y después de increpar a Castro, le hizo un dis
paro de revólver, .que lo postró en tierra. 

Ante 'todo cabe preguntar: ¿cuál es en el presente caso 
el alcance del veredicto, y cuál el signi·ficado preciso de ' 
la modificación introducida por la mayoría de· los Jue
ces de hecho? 

!Puesto que 'el ordinal 19 del artículo 587 del Códigc. 
Penal prevé como caso general de homicidio voluntario 
el que se comete mediante una provocación, ofensa, agre
sión, violencia, ultraje, injuria o deshonra grave, qu<J 
inmediatamente antes del homicidio, se haga al propb 
homicida o a alguna de las personas ligadas a él estre
chamente, que la misma disposición ~numera, contandrJ 
a las hijas; y siendo así1 que de otro lado el artículo 604 
contempla la hipótesis del que siendo provocado por al
guna ofensa, injuria o deshonra grave, cometidas hacia 
su propia persona o la de alguna de las expresadas en el 
arMculo 587, mate en el acto mism"o al provocador, ate
nuando especialísimamente la responsabilidad, no hay 
duda de que la explicación dada por el Jurado, que habla 
simplemente de ofensa, ,sin mencionar el tiempo u opor· 
tunidad de habBr sido inferida, es deficiente, bien por lo 
que respecta a la materia de que trata el ordinal 19 ci
tado, como en lo tocante a la responsabilidad atenuadí
sima que el artículo 604 prevé. 

A virtud de la deficiencia apuntada, ¿podrá desecharse 
de plano la modificación que la mayoría de los Jueces de 
hecho puso en el veredicto, precisam,ente para dejar 
constancia de su divergencia de opiniones con la mino
ría, en cuanto a la manera de apreciar o calificar los he
chos sometidos a su decisión? 

Basta la lectura del fallo recurrido para observar cómo 
el Tribunal por medio de un análisis razonado, llegó a la 
conclusión de aplicar el artículo 600; y si la Corte no 
puede compartir en un todo el modo de juzgar el caso 
sometido a su estudio, puede, al menos, encontrar que ni 

sentenciador buscó adecuadamente los medios para acer
tar, aun cuando no fue feliz en todas sus apreciaciónes. 
Cita varias doctrinas de la Corte para sustentar su pro-
veído, las que en realidad ha sustentado la ,Sala de Ca
sación Penal en numerosos fallos, pero ellas en rigor no 
conducen a todas y cada una de las ·conclusiones acep. 
tadas por el Tribunal con mayoría de votos, pues como 
bien lo apunta el Magistrado disidente, no hay contra
dicción alguna entre aquellas (ioctrinas y la tesis susten
tada por este último Magistrado, que es en su fondo la 
misma que el presente fallo expone. 

Al paso que testimonios como los de Juan de la Cruz 
Núñez, .santos Ruiz,. Carlos Vera Chacón y Marcelino 
Amaya, narran escuetamente los hechos, dando razón del 
disparo y de la <;aída de la vktima, sin afirmar ni negar · 
la ofensa contra el pudor inferida por Castro a la seño
rita Flórez, otros testimonios, como los de Mercedes Pé· 
rez, Isabel Castellanos y Victoriano Pérez Villamizar, ha
blan de que al sentir el grito de la joven que llamó l:1 
a•tención de ello pudieron ver cómo Castro asía del ves· 
tido a la señorita en ademán <de tocarla torpemente, pro
curando ella escaparse. 

:Por consiguiente, si bren examinadas las cosas no pue
de hallarse contradicción entre el dicho de los testigos de 
uno y otro grupo, pue.sto que en realidad sucede nada 
más que el testimonio de alguno de ellos, guarda silencio 
sobre pormenores que resultan del dicho de otros decla. 
rantes, quizá porque se encontraron en situación mejo!" 
para observar y percibir los hech·os, no puede negarse 
que el Jurado tuvo muy en cuenta las declaraciones de 
Pérez Villamizar y concordantes, para agregar la moda
lidad que el verdicto contiene. 

Se comprende muy bien, como lo dice el señor Magis
trado que salvó su voto, que en el seno del Jurado hubt> 
una diferencia bastante profunda sobre el modo de apre· 
ciar el hecho, y que no fue un interés puramente acadé
mico el que decidió a la mayoría a expresar la cualifica
ción respecto a la ofensa inferida por la víctima a la hija 
del victimario. 1Se comprende, asimismo, que la mayoría 
de los Jueces de' hecho le dieron también importante 
significado a la calidad de la ofensa y a su repercusión 
en el ánimo del padre, .exaltado y fuera de sí, quizás por 
el conocimiento previo que tuviese acerca del atreví· 
miento habitual del occiso. 

Pero como por otra parte no aparece que se hubieran 
llenado en el caso de autos, todos los •elementos de hecho 
que el artículo 604 tiene en especial consideración para 
atenuar grandemente la responsabilidad, ya que el Ji.I 
rado no declaró que el disparo fuera hecho en el ar.to 
mismo de la ofensa; y se ·encuentra que, antes bien;acu
diendo el padre al llamamiento de la hija, sin que se 
sepa-porque nada consta al respecto--que cuando él vL 
niese continuara Castro en la 'consumación de la ofensa, 
esto ·es, que el padre hallara a la hija como víct-ima dE: 
·las audacias lúbricas ·de Castro, y en •el acto mismo le 
disparara, se llega a la conclusión de que el delito se 
halla previsto en el ordinal !O del artículo 587, en cuan· 
to el homicidio vino inmediatamente después de la l)fen
sa recibida. 

Situada la responsabilidad del acusadn en la hipótesis 
de esta última disposición, no quiere ello decir que al 
hecho le corresponda precisamente la pena establecida 
por el artkulo 600, si, como en el presente caso sucede, 
existen circunstancias y razones plausibles para ha·.:er 
uso del arbitrio que €1 inciso 2• del artículo 602 otorga al 
juzgadQr, en forma que permite en, algún modo la indi
vidualización de 1a pena; tesis que viene sustentada en. 
la demanda como subsidiaria y que se justifica, según 
pasa a verse: 

o 

Efectivamente, a la modificación que acerca de la res
ponsabilidad introdujo el Jurado, no puede dársel'e sim
plemente el valor de haber expresado el móvil del agente 
en la éon.sumación del hecho, sin más consecuencias, 
porque Si es cierto ·que allí queda consignado el motivu 
determinante, lo es también que la naturaleza de éste, 
su carácter noble y elevado, ponen de manifiesto qué se 
trata de un homicidio de menor gravedad. En el móvil 
del agente, revelado por ciertas cit:cunstancias de hecho, 
se funda la atenuación especial del homicidio voluntario. 
según el Código de las penas; y si a ese móvil, que en el 

· caso de autos no denota perversidad e instintos antiso
ciales, se agrega la buena conducta anterior y la ausen
cia de agr~vantes, que motivó la calificación de la delin. 
cuencia en el grado más benigno, conviene a la justü;:!a 
no agravar el estado de quien, como consecuencia del 
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amor paternal sobreexcitado, por las ya anotadas cir
cunstancias, cometió el delito. 

Esto -es también lo que 1transparenta el veredicto. Muy 
clara se ve allí la intenci_ón del Jurado, no en cuanto a 
atenuar en forma especial la responsabilidad, pero si, _al. 
menos, en el sentido de excluir al acusado de la clase o 
categoría ·común de los homicidas voluntarios, poniendo 
de presente una circunstancia relatada por varios testi-:
gos, que bien puede sustentar el arbitrio judicial de que 
se ha hablado. 

!No es· otra la _tesis ·sustentada por el señor Procurador 
con argumentos propios y con transcripción de algunos 
apartes de·l salvamento de voto del Magistrado disiden
te, que es oportuno reproducir también en el presente 
fallo, a saber: 

":CoJl!O lo expresa el Juzgado, la pregunta que. el Juez 
iormuló a los Jueces de hecho y la respuesta de éstos, 
hacen una síntesis muy exacta de todos los elemento3· 
probatorios de la causa. ¿Pero de qué valor moral quiso 
investir el Jurado su respuesta cualificada, arriba trans
crita? ¿Qué alcance se propusieron otorgar a su dicta
men los Jueces de conciencia que dijeron: "Si•" como sus 
compañeros· de minoría, pero agregando: 'por haberle 
inferido una ofensa a su hija'? 

"La disparidad y disentimiento entre los miembros del 
Jurado es evidente, como lo es que tal frase compleme,1-
taria constituyó la diferencia de criterio en el seno de su 
deliberación y ello de modo tan constante y resuelto que 
no fue al cabo posible el avenimiento y el fallo en coD
ciencia se emitió dividido. Opinó la minoría que se tra
taba de un homicidio voluntario, pura y simplemente. 
La mayoría en tanto interpuso su punto de vista: se tra
taba de un homicidio voluntario ciertamente; pero eil 
su sentir con una modalidad: Flórez mató porque' Castro 
le infirió una ofensa a la hija del matador. ¿Es lo mismo 
lo uno que lo otro? ¿Son en sustancia idénticos los dos 
dictámenes? La divergencia irreductible de la delibera
ción, y la disparidad final en el veredicto, obedecieron 
tan sólo a que los miembros de la mayoría tenian el i:1-

terés académico de dejar consignado-meramente por 
vía ilustrativa y como una constancia histórica-¿cuál 
había sido el origen causal, el móvil intencional del 
drama? 

"Así parece entenderlo el Juez de la causa. '¿Qué se 
propuso el Jurado-se pregunta-con la frase e~plicati

va? Talvez esto-se responde: indicar la causa determ't
nante de la agresión, seguramente para. quitarle el ca
rácter de inmotivada que le asignaron los primeros tes-

~ . 
tigos del expediente: reconocer valor probatoriO a las 
declaraciones de Victoriano Pérez Villamizar, su mujer 
y su hija, tachadas en·la audiencia como poco dignas de 
fe· calificar el acto imputado a Castro como simple ofen--' . 
sa, en atención a la realidad _de las ofensas contra el pu-
dor a la carencia de elementos demostrativos de la mag
nit~d de la de estudio y al hecho de •que conforme a la 
misma señorita Ana Rosa, no se registró propiamente h 
ofensa, sino un amago d-e tceam:iento en S'il cuerpo, y, 
finalmente, complementar la síntesis que del pro-:>JSO 
hizo en el fallo. 

"Mas no resulta natural asignar así a la modalidad 
impuesta por el veredicto de mayoría un propósitQ tan 

· baldío, un objeto tan especulativo como el que por int·?i'
- preta"Ción le otorga el Juzgado. Los miembros integran

" tes de ese Jurado fueron, como apenas por excepción ocu .. 

rre, hombres densamente -cultos y uno de ellos especia
lizado en cuestiones penales. No es por lo mismo vero
símil suponer en ellos una inconsciencia, un desconoci
miento tales del mérito positivo y práctico que debían 
dar a su respuesta. No se justifica pensar que Jueces 
como aquellos-en lugar de discriminar en los hechos lo.· 
valores reales y sondear en ellos la fis~nomía de la res
ponsabilidad sometida a su examen-hubieran de entre
tenerse y dividirse tenazmente por la incorporación o no 
en .su respuesta de una circunstancia inane para la apre
ciación _del caso. Por vía de inducción no es posible atri
buir a un Jurado tál que se debatiera y dividiera de modo 
semejante a trueque de lograr éstampar una frase des
provista de todo sentido de eficacia, en el terreno de la 
calificación: la función calificadora del Tribunal de he
cho no se llena con la reñida consignación de circuns .. 
tancias meramente anecdóticas, en interés de fu\..uros 
e"uditos. 

"¿Qué quiso, pues, decir el veredicto cualificativo? 
¿Fué únicamente colocar el homicidio en la primera cir
cunstancia del artículo 587 del Código Penal, esto 
e"', calificarlo de simplemente v!oluntario? Ello hol
gaba, hubie'ra estado de sobra: porque la pregunta no 
incluía la premeditación ni la agregaba la minoría dei 
Jurado. Con sólo adherirse, pues, al dictamen de la 'mi
noría, hubiera la mayoría obtenido igual resultado, si 

·su propósito hubiera sido únicamente calificar el homi· 
cidio en la ver9ad del simplemente voluntario, como lo 
había hecho ef-Juez y lo hacía la minoríá. 

"Pero i~dudablemente quiso ir más lejos. Quiso esta
blecer ante el Juez, y en orden a la responsabilidad, una 
causal de atenuación del homicidio .simplemente volun
tario que se le ·formulaba. ,E;stimó que el homicidio co
metido por Flórez en la noble circunstancia de castigar 

' el ultraje al pudor de su hija y cuando se ofendió asi e. 
honor de su hogar honesto, debía colocarse entre los 
homicidios voluntarios menos graves. No creyó ese Ju
rado que fuera el caso de homicidio inculpable que en 
circunstancias de actos deshonestos contempla el nume-
ral 8° del artículo 591 del Código Penal, pero tampoc0 ~ 

quiso considerar tan baladí aquella injuria que no diera 
mérito a la atenuación del homicidio voluntario. ¿Prevé 
la ley penal la modalidad atenuante del homicidio vo. 
luntario? .S~, y de una manera expresa y nítida. El pre
cepto legal, neta y .rigurosamente aplicable, es el conte
nido en el artículo 602 del Código Penal. En este manda· 
to se expresa así el legislador: 

":Si el homicidio se cometió en riña promovida por el 
que murió, ya directamente o ya por medio de ofensas, 
agresiones, violencias, injurias o deshonras graves, de 
las que -excluyen la premeditación, causadas a su con
trario, para que éste provoque la riña, siempre que no 
haya habido traición o alevosía por parte del homicid~'l.. 
la pena .será de tres a seis años de reclusión. 

"Lo propio se aplicará a los delitos que, a juicio del 
Juez, sean menos graves, entre los definidos en los nú
meros 19, 29

, 4°, 59 y 79 del articulo 587, que no sean ob
jeto de disposición especial.' 

"Ahora bien: a juicio del Tribunal, la causal de ate
nuación, introducida por el Jur~do a su respuesta, colo
ca el homicidio simplemente voluntario, formulado en 
la pregunta, en caso de omenor agravación que los que 
ordinariamente encajan en el artículo 587 del Código 
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Penal. Al apreciarlo así, da el Tribunal un razonado va
lor de aplicación a la facultad 'que al juzgador concede 
el inciso 2• del artículo· 602 de la misma obra." 

1 

Hay además una consideración que refuerza el fun
damento del presente fallo, y consiste en que aun supo· 
niendo que hubiese duda por lo qué respectá a la aplica-: · 
ción de la pena, que por hipótesis pudiera hallarse fun~ 
dada en la discrepancia de ·opiniones en que se colocó 1.:1 
mayoría del Tribunal y el Magistrado disidente, debido a 
la distinta interpretación que exhiben sobre el veredicto 
y las pruebas, es lo cierto .que aun as~ la situación jurí· 
dica habría de resolverse, como toda duda de esa natu·· 
raleza, en favor del acusado, según el artículo 129 del Có· 
digo Penal, imponiendo la pena menor. 

Soñ. suficientes las razones expuestas para encontrar 
demostrada la causal 1" de casación, e infirmar, en con
secuencia, el fallo: 

Y en tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Casación ea 
lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador, administrando justicia en nombré de la ,Repú
blica y por autoridad de la ley, infirma la sentencia re
currida y en su lugar falla: 

Condénase a Pascual Flórez a .la pena de tres (3) años 
de reclusión en la Penitenciada que el Gobierno designe, 
como culpable en tercer grado de homicidio voluntario 
en la persona de Adolfo Castro; condenación para la cual_ 

·hace uso la Corte en sentido favorable del arbitrio que 
le concede el inciso 2•, articulo 602 del Código Penal. 

En cuanto a las penas accesorias queda firme el hllo 
rec:urrido. 

Cópiese, notifíquese, publiquese e~ la Gaceta .lfudicial 
y devuélvase el expediente. 

lGNA!CIO GONZALEZ TORRES - lP'armenio Cárclenas. 
Juan C. 'Jl.'Jrl!jmo Arroyo-Maxim,iliano Galvis R., Secre
tario. 

Corte Suprema a:lle .lfu.sticia-Sala de Casación en lo Cri
miinaft-!Bogotá, mayo diez de mil novecientos treinta 
y dos. 

Vistos: 

(Magistrado ponente, doctor Ignacio González Torres). 

En un solo juicio fueron acumulados l<ls delitos porque 
se llamó a responder con intervención del Jurado a José 
Maria Muñoz o Basto, así: el homicidio perpetrado en 
le persona de Higini<l Acevedo ·en _la tarde del veintisiete 
de abril de mil novecientos 1trece, frente a ·un estanqui
llo del Corregimiento Sucre, de la jurisdicción municipal 
de Arboledas, Departamento del Norte de Santander; el 
homicidio de Arquímedes Acero, llevado a cabo en el 
paraje denominado JLas JLajas, de la hacienda de Carri
Ho, dentro de la jurisdicción del Municipio de Cúcuta, 
más o menos en el mes de octubre de mil novecientos 
catorce, y el homicidio de ~eliodoro Rozo, cometido en 
la n<lche del diez y nueve de .marzo de mil novecientos 
diez y ocho, en el sitio de lEl Oreganal, de la comprensión. 
municipial del Rosario, Distrito Judicial de Pamplona. 
Además, en relación con este último deUto, se le imputa 
también a Muñoz o Basto, el de rob<l, por cuanto el ho
micida se apoderó de los semovientes y las prendas. qu~ 
llevaba ·consigo el agredido Rozo. 

El primero de los homicidios enunciados ha sido con
siderado como simplemente voluntari<l. Los otros dos:
como casos de· asesinato. En tal forma se propusieron 
al Jurado por ,medio del siguiente cuestionario: 

"Primera cuestión. 

"¿El acusád<l José María Muñoz o José María Basto 
procedió vol~ntariamente al dar muerte a Higinio Ace
vedo, por medio de disparos de revólver, con que· lo hirió, 
como a las cuatro de l:a tarde del veintisiete de abril de 
mil novecientos ·trece, frente a un estanquillo del C<lrre
gimiento de Sucre, del veci~dario de Arboledas?" 

"Segunda cuestión· 

"¿El acusado José María Muñ<lz procedió voluntaria
mente y con premeditación, al dar muerte a Arquil!J.edés 
Acero, por medio de disparos de revólver, con que lo. 
hirió, estando en el punto llamado lLas lLajas, de la ha
cienda de Carrillo, perteneciente al Municipio de Cúcuta, 
tres años y medio,· más o menos? antes del cuatro de abril 
de mil nove<;:ientos diez y ocho, fecha en que se dio prin
cipio a la corresp<lndiente investigación?" 

"Tercera cuestión. 

"¿José María Muñ<lz cometió el hecho mencionado en 
la segunda cuestión, .mediante alguna o todas las cir
cunstancias siguientes: con alevosía·, a traición y sobre
seguro, sorprendiendo a la víctima descuidada, indefen
sa y desapercibida, y aprovechándose de circunstancias 
especiales, como la de· llevar a Arquímedes Acero a un 
paraje solitario, a efecto de poder ejecutar el delito con 
seguridad?" 

"Cuarta cuestión. 

"¿El acusado José María Muñoz procedió voluntaria
mente y con premeditación al dar muerte violenta a He
liodoro Rozo, por · medio de varias puñaladas que le 
infirió, estando en El Oreganal, del Municipio del Ro
sario, en la noche 'del diez y nueve de marzo de mil 
noveciento.s diez y ocho?" 

"Quinta cuestión. 

''¿El acusado José María· Muñoz C<lmetió el hecho men
cionado en la cuestión cuarta, mediante todas o alguna 
de las circunstancias siguientes: con alevosía, a traición 
y sobreseguro, sorprendiendo a Heliod<lro Rozo d(:'scui
dado, indefenso y desapercibido, y valiéndose de la os
curidad de la noche para cometer el delito con segu
ridad?" 

"Sexta cuestión. 

"¿El acusad<l José María Muñoz es responsable, sí o 
nó, de haber quitado a Heliodoro Rozo, ejerciendo vio
lencia y con ánimo de apropiárselos, unos obj ews que 
éste llevaba consigo, más tres animales, cuando fue 
ultimado, consistentes en un cinturón, un revólver, un 
pui?-al, un sombrero, dos anillos, setenta centavos en 
efectivo y tres cabras, avaluado todo en la cantidad de 
$ 16-30, hecho ocurrido durante la noche del diez y 
nueve de marzo de mil ·novecientos diez y ócho, .en el 
sitio de El Oreganal, jurisdicción municipal del Rosa-
rio?" 

Ei Jurado contestó las cuestiones anteriores de esta 
manera: 

• .... J 
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La primera: "Sí." 

La segunda: "Sí, pero sugestionado pm: Nicodemus 
IH!ernández." 

La tercera: "Sí, pero Muñoz no Uevó a la víctima a~ 
llugar del hecho." 

La cuarta: "Síí, pero sin premeditación." 

La quinta: "N ó·" 

La sexta: "Sí." 

Sobre este veredicto, acatado en toda su integridad, el 
Juzgado Superior de Cúcuta .dictó su sentencia de fecha. 
veintiuno dé noviembre de mil novecientos treinta, por 
medio de la ·cual ·condenó al encausado a la pena prin
cipal de veinticinco años de presidio, computados a.Sí: 
veinte años por el homicidio, calificado de asesihato, en 
la persona de Arquímedes Acero, y cinco años por los 
otros dos homicidios. Fue condenado, además, a las pe
nas accesorias correspondientes, y sobreseído de manera 
definitiva por el robo de los semovientes y prendas per
tenecientes a Heliodoro Rozo, por haber prescrito el de
recho de imponer pena por este delito. 

Apelado el· fallo para ante el Tribunal de Pamplona, 
éste, en providencia de ocho de septiembre del año próxi
mo pasado, lo confirmó en lo principal, es decir, en cuan
to a la pena de veinticinco años de presidio, impuesta 
por el juzgador de primera instancia, junto con las 
accesorias legales d~l caso . 

Contra esta sentencia interpuso recurso de casación 
el defensor de Muñoz o Basto, recurso que, debidamente 
concedido, y enviados los autos a esta Sala, debe proce
der a resolverse, agotada como se halla la tramitación 
en este Despacho, y habida cuenta d~ que presta mérito 
para estudio de fondo el memorial dirigido al Tribunal 
por el recurrente. 

Dice éste que invoca la causal segunda del artículo 
39 de la Ley 78 de 1923, y como consecuencia la primera 
del mismo artículo, las cuales hace consistir en lo si
guiente: 

"a) Ser la sentencia violatoria de la ley procedimental, 
por cuanto se ha dictado sobre un juicio viciado de nu
lidad sustancial, según la ley, por varios motivos que 
expondrá. 

"b) Ser la sentencia· consecuencialmente violatoria de 
la ley penal, por mala interpretación, y por haber apli
cado una disposición distinta de la que correspondía 
aplicar." 

Respecto de la primera causal alegada, o sean nulida
des procesales, se refiere, ante todo, a la equivvcación 
relativa a la época del delito, en lo que atañe al homi
cidio de Arquímedes Acero, y se expresa así: 

"En el auto de enjuiciamiento se declaró con lugar a 
seguir causa criminal contra José María Muñoz o Basto, 
Nicodemus Hernández y Elvira . Camacho, por el homi
cidio de !\-rquimedes Acero, y al tratar de señalar ·la 
época de este delito, que es elemento principal entre los 
ma~eriales, dijo el auto de proceder 'I!Jlue había sido co
metido tres años y medio, JlliCCo más o menos, antes den 
cuatro de abril! de mil novecientos diez y ocho, fecha en 
IQ[Ue se dio el denun<Cio.' 

Por época, según el Diccionario Lar0usse, ha de en
tenderse: lP'l!llnto fftjo de lla llüstoll'.i.a; momento en que 
SUllcedía un lhecli:J.o notable. Para determinar, pues, la épo
ca de comisión· de un delito, ha de ,precisarse el día y la 

hora, o un espacio que no ofrece indeterminación, como 
sería: ia noche del día tái, para amanece;r i!lle tall dia. 

"Pero decir que un. delito pudo ser cometido tres años 
y medio antes, poco más o men<Ds, del día del denuncio, 
sin que haya elementos probatorios que autoricen para 
esa imputación, es erróneo en absoluto, y produce nuli
dad procesal." 

Después de transcribir parte de las apreciaciones del 
Tribunal, sobre lo que debe entenderse por época-pues 
esta cuestión fue ampliamente debatida en las instan
cias,-el recurrente insiste en que si no se determina en 
el auto de proceder en qué año, en qué día y a qué hora 
se cometió el delito y se imputa, en cambio, como con
sumado "en el curso o en cualquiera de los 365 días que 
contiene un año, según el calendario," existe la nulidad 
por equivocación relativa a la época en que se realizó el 
hecho delictuoso. Intenta en seguida reforzar esto mis
mo con la cita de los testigos, cuyas declaraciones se 
tuvieron en cuent~ para el efecto, todos los cuales se re
fieren a un tiempo de tres años antes, más o menos, y 
termina diciendo que el importante elemento de la época 
del delito "no puede quedar sujeto para su determina
ción a caprichosos cómputos de los jueces.' 

Se considera:-

Ante todo hay que te:p.er en cuenta de qué manera 
aprecia el Tribunal lo referente al punto propuesto como 
nulidad procesal, porque si las objeciones formuladas 
sobre el particular son las mismas de que ya se hizo cargo 
el Tribunal, y fueron debidamente contestadas por éste, 
a ellas se hará referencia, agregándose por parte de la 
Sala lo que fuere del caso. 

El Tribunal expresa en su fallo: 

"Afirma también el mismo defensor que la causa con
tra Muñoz, con respecto al homicidio de Acero, es nula, 
'por error en cuanto a la época del supuesto delito'; que 
no puede admitirse la 'forma vaga, imprecisa, dubitati
va, dice, expuesta a errores para determinar la época de 
comisión de un delito,' la que se expresó así en el auto 
de proceder: 'tres años 'Y medio, mús o menos, antes del 
cuatro de abril de mil novecientos diez y ocho, fecha en 
que se dio el denuncio.' Lo mismo se dijo en la cuestión 
sometida al Jurado. 

"El ordinal 7" del artículo 264 de la Ley 57 de 1887, es
tablece como causal de nulidad el haberse incurrido en 
equivocación relativa a .la época en que se cometió .el 
delito, es decir, cuando al delito se le señala una época 
distinta; pero por época no debe aquí entenderse· fecha 
determinada, con expresión del año, el día y la hora; la 
época de un delito puede indicarse por un lapso mús o 
menos largo; lo único que se requiere en este caso es 
que dentro de ese lapso se haya cometido el delito, y no 
antes ni después; al decir del Juez que el delito fue co
metido 'tres años y medio, más o menos, antes del cuatro 
de abril de mil novecientos diez y ocho, fija como época 
del delito una nó anterior a cuatro años antes de dicho 
cuatro de abril, ni posterior a tres años antes del dicho día 
cuatro de abril de mil novecientos diez y ocho, es decir, 
entre el cuatro de abril pe mil novecientos catorce y el cua
tro de abril de mil novecientos quince; este lapso, como 
época del delito, se expresó a falta de· poder hacerse una 
indicación más precisa; buscó el Juez así el tiempo más 
aproximado a los datos que el expediente suministra, y 
como ninguna prueba existe en el proceso que demuestre 
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que el-delito se realizó en época distinta, no puede decir
se que haya habido errór al respecto. Trino Bustamante, 
el testigo que con más precisión se refiere a la perma
nencia de Acero y su esposa en Carrillo, dice, en abril 
de mil novecientos diez y ocho, que él había llegado a la 
hacienda hacía cuatro años, y que desde que llegó allí 
encontró a Hernández, a Acero y a la esposa de éste;· y 
como ocurridos de entonces para acá, empieza a relatar 
los incidentes habidos entre estos tres personajes; según 
se infiere de la relac~ón, desde la llegada de Bustamante 
hasta la desaparición de Arquímedes Acero no transcu
rrieron más de unos cuatro a seis meses; Juan de Di_os 
Ayala dijo hacía más de tres años que trabajaba en Ca
rrillo, y refiere a esa época los mismos incidentes; An
tonio Jaime.s declaró que desde su temprana ed.ad tra
bajaba en CarriUo, y que desde hacía tres y medio a 
cuatro años habían estado en la hacienda Hernández, 
Acero y la esposa de éste; y .la época del deuto la refiere. 
este testigo a tres años y medio antes de su declaración, 
rendida el nueve de abril de mil novecientos diez y ocho; 
en la misma fecha dijo el procesado Muñoz que había 
tenido lugar el homicidio; Delf~n Eslava dijo también, 
en abril de mil novecientos diez y ocho, que había cono
cido trabajando en Carrillo a Acero, Hernández y Elvira 
Camacho, hacía cuatro años; Ismenia Gal}ardo declaró 
e.! seis de dicho mes de abril, que hacía tres afíos, mas 
o menos, le había llevado Arquímedes una muda de ropa; 
José del Carmen Silva dijo, en dicho mes, que hacía 
más de dos años había conocido en Carrillo a Acero, a ·la 
Camacho y a Hernández; Manuel Agudelo dice que la 
última vez que vio a Arquímedes Acero fue en la última 
noche del novenario de Flora Márquez, quien murió de 
resultas de una puñalada que le dieron el doce de octubre 
de mil novecientos catorce, fecha. en que también fue 
herido el testigo; los peritos· reconocedores del esqueleto 
exhumado conceptúan qúe la inhumación tendría de 
hecha tres años aproximadamente; casi todos, y muchos 
otros datos, refieren la época del delito a la fijada por 
el Juez, y en contra de ello no hay ninguna declaración 
terminante ni indicio alguno." 

Como bien se ve, en lo que se acaba de transcribir se 
contemplan a espacio y con harto fundamento los repa
ros que ahora formula nuevamente en el presente re
curso el defensor del sentenciado; pero si ello no hubiere 
satisfecho del todo al recurrente, a lo expuesto se puede 
agregar esto: para que, conforme a la ley, .tenga lugar la 
equivocación a que alude el sustentante del recurso,- es 
preciso que en el auto de proceder se haya señalado como 
fecha en que tuvo su realización el hecho criminoso, una 
distinta a esta fecha, por aparecer claramente no haberse 
demostrado en la propia forma, que no fue en aquélla 
cuando el delito se cometió, sino en la otra que se ex
presa o debe expresarse. Porque así es como se incurre 
en la equivocación de que trata el numeral 7Q del artículo 
264 de la Ley 57 de 1887, relativa a la época en que el 
acto delictuoso se llevó a término, ya que equivocación 
no significa precisamente sino tomar o tener una cosa 
por otra, y no se tiene o se toma una cosa por otra sino 
cuando, como en el caso que se estudia, aparece o se 
demue,stra con perfecta nitidez, que no fue en la época 
a que se circunscribe el· auto de enjuiciamiento cuan
do el hecho tuvo su cumplimiento, sino en otra com
pletamente distinta, la cual debe manifestarse. Es así 
que el recurrente no demuestra aquí que en otra época 
giferente de la señalada hubiera tenido lugar el hecho 

delictuoso cuestionado, sino que apenas se limita a decir 
que la que expresan los juzgadores de instancia es de
-masiado vaga e ·indeterminada; luego la equivocación 
de que trata no existe en realidad, y, consecuencialme_n
te, no hay la nulidad invocada. La solidez de este silo-

. _gismo surge densamente de lo que se acaba de exponer. 
Y si a esto se agrega que la palabra época no puede to~ 
marse simplemente como punto fijo y fecha determi
nada de un suceso, sino que también significa, precisa 
y adecuadamente, periodo o espácio de tiempo, durante 
el cual se ha realizado un hecho determinado, hay que 
concluir con mayor razón que carece de fundamento lo 
argüido por el recurrente en este caso. 

Alega en segundo término el recurrente, "nulidad por 
haberse ·reemplazado indebidamente los Jurados sortea
dos para juzgar al. procesado, después de constituidos 
tales Jurados con arreglo a la ley, .con lo cual se ha caído 
en el error de no poderse saber cuáles designados eran 
los legítimamente llamados a calificar los delitos." 

En este particular manifiesta lo siguiente: 

"Contra mi defendido se seguían tres procesos: uno 
por el homicidio de Heliodoro Rozo, otro por el homicidio · 
de. Higinio Acevedo y el último por el homicidio de Ar
químedes Acero. 

"En el primero se sorteó un Jurado (folio 100 vuelto), 
y resultaron designados los señores Pedro Moros L., For-

. .tunato Cáceres, Francisco A. Torres, Victor M. ·Ramírez 
y León Gustavo Villamizar, a quienes se com"unicó su 
elección y se les confirió traslado del proceso, quedando 
en capacidad de intervenir en el juicio. 

"En el proceso por el homicidio de Acero se sorteó con 
fecha diez de octubre de mil novecientos veintiocho otro 
Jurado, y resultaron electos los señores Julio C. García 
H., Guillermo Navarro, Domingo Pérez H., Patrocinio 
Pérez y Fausto Reyes. También este Jurado quedó cons
tituido legalmente, y sus miembros listos para intervenir_ 
en el juicio. 

"Así las cosas, uno de los defensores de Muñoz solicitó 
la acumulación de· autos, y el Juez, -de plano, pretermi
tiendo los trámites que indican los articulas 792, 793, 794 
y 1755 del Código Judicial; decretó la reunión de proce
sos por auto de fecha veinticuatro de junio de mil no
vecientos veintinueve (folio 2, cuaderno D.). 

"Por este mismo auto, el Juez anuló los tribunales de 
hecho ya constituidos, como _queda dicho, y procedió a 
sortear un tercer Jurado, que fue el que actuó por fin en 
las tres causas, quedando eliminados los anteriores." 

tSe considera: 

,El juzgador de segunda instancia explica de la si
guiente manera· el modo como se verificó la acumula
ción de los juicios.: 

"En relación con el nombramiento de un Jurado de 
calificación, común a los tres juicios, prescindiendo de 
los que estabaan ~orteados en las causas por homicidio 
en Acero y Rozo, -estima el Tribunal,_Q_omo ya lo dijo el 
fal_lo reciente en otro caso análogo, que por razón de 
orden o de método en la prosecución de estos negocios, 
ha debido buscarse. para la acumulación el momento 
oportuno, ya decretándola antes de sortear Jurado en 
ninguno de los juicios, ya adelantándolos todos separa
damente, hasta ponerlos en estado de dicj;ar sentencia, 
y acumularlos entonces para dictarla, pues en uno u 
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otro caso se hubiera evitado la dificultad que se planteó 
con la acumulación, estando los proces~s en las circuns
tancias conocidas; pero ya que eso no se hizo, y una vez 
consentido el fallo que decretó la reunión de los tres 
juicios, el procedimiento que se empleó no es ilegal, y 
era el que mejor resolvía la cuestión suscitada con la 
acumulación, pues por el solo hecho de ésta ninguno de 
los Jurados sorteados antes adquiría jurisdicción para 
calificar en los otros do!> jufcios, ya que para esos fines 
no había sido sorteado; ni las partes, al ejercitar el de
recho de recusar en la diligencia de sorteos, habían teni
do en cuenta circunstancias o consideraciones aje nas 
a.l juicio en que se había hecho la elección de tales de
signados, ni había razón legal para preferir uno de los 
Jurados al otro, ni las partes ni el Juez tenían facultad o 
motivo para escoger entre ellos, sin riesgo de incurrir 
en parcialidad o en arbitrariedad; tampoco podían de
jarse en pie los dos Jurados y nombrar otro para la causa 
por el homicidio en Acevedo, a fin de que los .tres Jurados 
cumplieran sus respectivas funciones, porque la acumu
lación quita a cada causa su individualidad, para formar 
con todas una nueva, en la ·Cual no estaría bien una 
triple celebración del juicio, o sean las tres audiencias 
públicas con distinto Jurado; lo lógico era, pues, que los 
Jueces de hecho que habían de decidir acerca de la res
ponsabilidad en los hechos materia de las causas acu
muladas, se nombraran expresamente para ese triple 
fin, con c,itación y anuencia de los interesados; además, 
E:l procedimiento del Jurado común fue aceptado por las 
partes, y libre quedó para el enjuiciado y su defensor, y 
para el representante del Ministerio Público, el derecho 
de hacer ante el nuevo Jurado las defensas o acusaciones 
pertinentes, sin menoscabo alguno de los intereses de 
una y otra P,arte .. Dice el defensor ante el Tribunal, que 
este Jurado único se .sorteó sin que así se hubiera dis
puesto previamente; a ello se contesta que, como se vio 
ya, el tercer Jurado se dispuso por auto de veinticuatro 
de junio de mil novecientos veintinueve; posteriormen
te, el primero de julio del mismo año se ordenó verificar 
E:l sorteo, y llevarlo a cabo el ocho de· ese mismo mes a 
las ocho de la mañana, como así se hizo (folios 2, cua
derno D; 168 vuelto del cuaderno C, y 5 del cuaderno D)." 

Por lo anterior se ve, pues, que la acumulación se llevó 
a cabo mediante los trámites legales, ya que no era po
sible abstenerse de decretarla, una vez que fue solicita
da debidamente por uno de los defensores de Muñoz. Aca
so hubiera sido aquélla ilegal, si en el propio momento de 
ser resuelta, el proceso por homicidio en la persona de 
Arquímedes Acero estuviera siguiéndose efectivamente a 
un mismo tiempo allí mismo ·contra Nicodemus Hernán
dez y Elvira Camacho-llamados a responder también 
por tal homicidio,-pues éstos no estaban enjuiciados 
por los ottos delitos impu tactos a Muñoz o Basto; pero 
como no sucedió así, porque la acumulación se dispuso 
cnando el único contra quien se seguía aquel proceso 
era Muñoz, por haberse suspendido contra Hernández, 
en su calidad de reo ausente, y contra la Camacho, se-· 
guirse en otra forma, por hallarse enferma de lepra en 
Contratación, es indudable que estuvo bien ajustada a 
la ley por ~o que respecta al recurrente. 

Y no se arguya, como lo hace el sustentante del re
curso, que la acumulación se decretó· de plano, y sin que 
se hubieran tenido en cuenta las formalidades que para 
ello previenen e imponen el artículo 1755 del Código Ju
dicial, así como también el 792 y siguientes ibídem, porque 

como las causas se adelantaban ante el mismo Juez, cuya 
competencia para tales juicios era clarísima, y como no 
había en éstos más que un encausado con un solo de
fensor, no había lugar a la tramitación indicada por los 
últimos artículos precitados. Por otra parte, el auto de 
acumulación se notificó al procesado, a su defensor y al 
Fiscal del Juzgado, únicos interesados en los tres juicios, 
auto que fue debidamente consentidp por todos, sin el 
más mínimo reparo. 

De manera que no se puede afirmar que la acumula
ción estuviera mal decretada, ni menos que no se supie
ra cuál de los tres Jurados constituidos era el llamado 
a conocer de las causas mencionadas, porque ordenada 
aquélla y sorteado el Jurado para las causas acumuladas, 
éste era el llamado a decidir sobre la responsabilidad de 
Muñoz Ó Basto por todos los delitos por que fue llamado 
a juicio, como en efecto sucedió, y ante ese Jurado tuvo 
todas las garantías de defensa, sin que aparezca que se 
hubiera desconocido ninguno de los derechos que la ley 
le otorga. 

Siendo lo anterior así, es evidente que carece de fun
damento el segundo motivo alegado como causal de 
nulidad. 

Cuanto al tercer motivo alegado, que el recurrente 
parece hacer consistir también como vicio procedimen
tal, pero que se halla ahora ·Contemplada como causal 
especial por el numeral 39 del artículo 39 de la Ley 118 
de 1931, o sea el que aquél enuncia así: 

"Falta. absoluta de prueba sobre el cuerpo del delito 
de homicidio en Acero," el Tribunal hace un completo 
estudio del asunto, que el señor Procurador acoge y re
produce, y que se debe reproducir y acoger en este fallo 
igualmente, porque allí se hallan 'apreciados todos los 
elementos que sirvieron de base a los juzgadores para 
procesar y condenar a Muñoz o Basto por el homicidio 
en cuestión. No es preciso sintetizar las consideraciones 
que sobre este punto hace el recurrente en su escrito, 
porque ellas son las mismas que ya había presentado al 
Tribunal, y que éste apreció cuando, al tratar sobre el 
párticular, dijo lo siguiente: 

",El defensor de Muñoz ante el Tribunal sostiene ahin
cadamente que en autos falta en absoluto la prueba 
plena del cuerpo del delito de homicidio de Arquímedes 
Acero 

"Esta prueba debe hallarla el Juez plenamente esta
blecida en el expediente para poder llamar a juicio; en 
el respectiyo auto de proceder afirmó el Juez que el 
cuerpo del delito estaba plenamente probado por los 
medios de que allí se hizo referencia, auto que no fue 

-apelado por el reo ni por su defensor (artículo 1627 del 
Código Judicial). Mas como la existencia del cuerpo del 
delito es el fundamento de todo juicio criminal; como 
para condenar se requiere que haya plena prueba de la 
existencia de un hecho punible por la ley, y de la crimi
nalidad o culpabilidad del procesado; y como la decla
ración del Jurado no constituye prueba del primero de 
los citados elementos, es decir, del cuerpo del delito, obli
ga a entrar en las siguientes consideraciones, tendien
tes a demostrar que .sí está en autos probado el cuerpo 
del delito de homicidio en Arquímedes Acero (articulos 
1512 del Código Judicial y 157 de la Ley 40 de 1907). 
Cierto es que la confesión que hace el sindicado no 
prueba a la vez el cuerpo del delito, cuya existencia debe 
aparecer demostrada por otros medios; pero tampoco 
es despreciable como indicio sobre la existencia del he-
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cho punible, la relación íntima _o concordancia completa 
entre el relato que hace el confesante acerca del modo 
como se cumplieron los hechos, y las demás pruebas in
dicativas de ese hecho delictuoso y de esas circunstan-. \ 
ClaS. 

"Se entiende por cuerpo ,del delito un hecho criminoso 
y punible, según las leyes; y se comprueba su existencia 
ya con el prolijo examen que se haga por facultativos o 
peritos de la.s huellas, rastros o señales que haya dejado 
el hecho, o con las• deposiciones de los testigos que lo 
hayan visto perpetrar, o también con indicios necesarios 
y vehementes, que produzcan el pleno co-nvencimiento 

de dicha perpetración (artículo 157 citado). Si en el 
caso de autos no hay una prueba directa de la perpe-
tración del homicidio, sí hay varios indicios vehementes, 
suministrados por hechos plenamente comprobados en 
autos, que suministran esa comprobación plena que echa 
de menos el señor defensor (artículos 1702 a 1709 del 
Código Judicial) . 

"Estos indicios son: 

"1" En el punto preciso y en la forma indicada por 
Jaimes y Muñoz fue encontrado el esqueleto o los huesos 
de un hombre, lo que hace perfectamente verosímil la 
exposición hecha por aquéllos. 

"2" El hallazgo mismo, en forma hecha exprofeso, en 
lugar apartado de la hacienda, no destinado a inhuma
ciones, indica también vehementemente que la muerte 
de la persona a quien correspondía 1~ osamenta se debió 
a violencia criminal, y no a causas naturales y lícitas. 

"3" El interés que Ni,codemus Hernández, llamado a 
juicio como autor intelectual del homicidio, tenía en la 
supresión de Arquímedes Acero, marido de la concubina 
de aquél. 

"4" La desaparición de Acero precisamente en los días 
en que culminaba la pugna entre éste y Hernández, el 
uno por recuperar a su mujer legítima y el otro por te
nerla sometida a su lado, en calidad de concubina; y el 
hecho de haber aparecido ya públicamente, sin estorbo-s 
ni intranquilidades, el concubinato de Hernández y la 
Camacho, cuando se corrió la voz de la desaparición de 
Acero, de quien empezó a decirs~ que se había ido para 
el otro lado (Venezuela), en momentos en que más inte
rés tenía y mostraba Acero por permanecer aJ lado de 
su esposa, para impedir las ilícitas relaciones de éstá con 
Hernández. 

"5'' La fuga o desaparición intempestiva de Hernán
dez, abandonando sus intereses, cuando se hizo pública 
la investigf!,ción de estos asuntos. 

"6" El dictamen de los médicos, doctores Carlos E. 
Díaz y José María Forero Cote, habla de que la inhuma
ción de la persona a quien correspondían los huesos que 
examinaron, datf-ba de unos tres años, época en que, 
según muchos datos del expediente, debió de verificarse 
el crimen; dicen los mismos peritos que debía tener la 
perSona muerta unos treinta años, y con la partida de 
nacimiento de Acero se demostró que éste, para el año 
de mil novecientos catorce, tenía treinta y un años; que 
clebió tener el muerto buena e-statura, más bien alto, 
dientes bien conservados, y estos datos corresponden a 
la filiación que de Acero se conoce en los autos. 

"7'-' La declara.ción de Antonio Jaimes, testigo presen
lji¡;l.l del delito imputado a Muñ9z, 

"8" El haber aparecido el procesado Muñoz con ropa 
del occiso, días después de la época en que debió de rea
lizarse el homicidio; y 
' 

"9" Aun con anterioridad a la delación de este delito, 
corrían ya rumores en la región, teatro, de estos aconte
cimientos, en el sentido de afirmar que la desaparición 
de Acero obedecía a algún crimen perpetrado en la per
sona de éste.' 

Carece, pues, también de base el recurrente en su ale
gación por el aspecto que se acaba de c_onsiderar. 

En lo que atañe, finalmente, a la primera causal in
vocada por el recurrente, éste la funda en que, "dictada 
la sentencia sobre un juicio viciado de nulidad, se in
terpretó y aplicó mal· el artículo transitorio B del Acto 
legislativo número 3 de 1910 y el artículo 598 del Código 
Penal, que señalan la pena máxima de veinte años de 
presidio al asesino en los casos más graves, cuando aquí 
ha debido anularse la causa, y declararse que el veredicto 
es notoriamente injusto, por no haber prueba de la per
petración del homicidio en Arquímedes Acero." 

Como se ha visto, careciendo, como carece de razón 
y fundamento todo lo expuesto por el recurrente en re
lación con los vicios procesales y la pnieba del cuerpo 
del delito, consecuencialmente queda sin base la causal 
alegada, por cuanto que el juzgador se limitó a aplicar 

.las , correspondientes disposiciones de la ley penal sus
tantiva, de acuerdo con el veredicto del Jurado, el cual 
se halla respaldado ampliamente, según se vio, por las o 

pruebas del infprmativo. 
¡NO está por gemás expresar ·en este fallo, en relación 

con lo anotado por el recurrente como irregularidad, diz 
que por haberse dividido la continencia- de la causa, que 
tal irregularidad no existe, como se aej ó manifestado 
atrás, comoquiera que el juzgamiento de Elvira Camacho, 
procesa~a juntamente con Nicodemus Hernández y Mu-
ñoz o Basto, correspondió, de acuerdo con la ley, por ha
berse enfermado aquélla de lepra, al Juez de Circuito 
interno de Contratación, en donde sí existe tal Juzgado, 
según informe personal que al Magistrado sustanciador 
de este, negocio acaba de dar la Dirección General de 
Lazaretos. Pero aun cuando esto no fuera así, no se debe 
perder·de vista que el defensor del recurrente carece de 
personería para alegar- cualquier cosa en el particular, 
porque no tiene representación ninguna en autos por 
parte de la Camacho. 

No se debe dejar pasar inadvertida en esta providen
cia la circunstanCia . observada por el Tribunal, de la 
considerable e injustificada demora, al parecer, en que 
se ha incurrido en este asunto; pues basta ver en el 
cuaderno e del Juzgado del conocimiento, a folio 152 
vuelto, que dictado un auto con fecha veintinueve de 
julio de mil novecientos veintiuno, no se le dio cumpli
miento, y el. negocio permaneció en suspenso hasta el 
día diez y seis de marzo de mil novecientos veintiocho, 
sin que aparezca motivo para ello. Así, pues, debe orde
narse sacar copia de lo pertinente, para averiguar la 
responsabilidad en que hayan podido incurrir los em
pleados respectivos por las demoras en referencia. 

Por lo demús, la sentencia recurrida, de acuerdo con 
las observaciones que preceden, debe mantenerse firme 
en todas sus partes. 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sala ele Casación ~n 
lo Criminal, en armonía con el parecer del señor Procu
rador, administrando justicia en nombre de la República 
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y por autoridad de la ley, declara que no es el caso de 
infirmar, y no infirma, la sentencia que ha sido objeto 
del recurso, y Qrdena, al propio tiempo, que se sa;que co
pia de lo conducente para averiguar la responsabilidad, 
por de~oras, en que se haya podido incurrir en este 
asunto. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta JfudiciaR, 
cúmplase y devuélvase el ·expediente. 

IGNACIO GONZALEZ TORR:E!S-Parmenio Cárdenas. 
Juan C. 'Jl'rujülo .A\.noyo--Maxfumilñano Galvis JR., S~cre

tario en propiedad. 

Corte §uprema i!lle Jfusticia-§aRa de ·Casación en Ro Cri
mñnall--...<JBogotá, trece lllle mayo i!lle mil novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Dos hechos delictuosos imputados al doctor Fidel Pe
rilla Barreta, se han investigado en este proceso, el uno 
de injurias contra el ex-Gobernador de Boyacá, doctor 
Celso Rodríguez, y otro de abandono del puesto de Ma
gistrado del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Tunja. 

P:rñmer 1cargo. 

Dio origen a la investigación el siguiente telegrama que 
e el Gobernador, doctor Rodríguez, dirigió a la Corte; y 

que ésta dispuso pasar al Procurador, el cual comisionó 
al Alcalde de Tunja para levantar el informativo, que 
luégo fue perfeccionado por esta Sala. 

Con motivo del incidente suscitado entre el mimcio
nado Gobernador y el doctor Fidel Perilla Barreta, el 
diez y ocho de septiembre de mil novecientos treinta, 
aquel funcionario dictó la siguiente Resolución: 

"RE'SOLUCION NUMERO 247 DE 1930 

"(septiembre 18) 

"por la cual se impone una pena. 

"lEl Gobernador del ][J)epartamento, 
en ejercicio de sus atribuciones lega.les, y 

"considerando 

"Que el ordinal 18 del artículo 127 del Código Político 
y Municipial faculta a lb¡¡ Gobernadores para castigar 
con multas hasta de doscientos pesos, o con arresto has
ta de un mes, a los que le falten al respeto debido, en el 
ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 

"Que e.l señor doctor Fidel Perilla Barreta, hallándose 
en estado de embriaguez, penetró al Despacho del Go
bernador, en horas hábiles del día de hoy, e irrespetó a 
la persona. que desempeña la primera magistratura del 
Departamento, con palabras injuriosas, por razón de los 
actos oficiales ejecutados en el ejercicio de sus atribu
ciones, en presencia del Secretario de la Gobernación, 

"resuelve: 

"Impónese al citado doctor Perilla Barreto la mult9r de 
doscientos pesos ($ 200) moneda corriente, por razón de 
los irrespetos inferidos al Gobernador en las horas de la 
tarde del. P.ia de hoy, multa que s~rá pagada qentro del 

. ' . 

término y en la forma que prescriben las disposiciones 
legales. 

"Notificad~ que sea esta Resolución al penado, se co
municará al Tesorero General del Departamento para 
su efectividad. 

"Dada en Tunja, en el Palacio de Gobierno, a 18 de 
septiembre de 1930. 

"C. RODRIGUEZ O. 

"El Secretario de Gobierno, OruHo Vargas." 

Es necesario examinar en primer término si, comó lo 
sostiene el Procurador, fuera de esa sanción correccional 
existe r,esponsabilidad, además, por el delito de injurias, 
en armonía con lo que dispone el artículo 313 de la Ley 
4• de 1913, que dice: 

"Al que sea castiga:do correccionalmente por una falta, 
no se le. puede seguir causa por la vía ordinariá por la 
misma falta, a menos que se haya ejecutado un hecho 
que constituya a la vez desacato o desobediencia al em
pleado público, y un delito o falta diversa, definidos es
pecialmente en la ley penal. _ 

"En estos casos se puede. castigar el desacato al em
pleado por la vía correccional, y el otro delito o falta 
que constituye el hecho, por la vía ordinaria," 

El Gobernador entendió que solamente se había co
metido un irrespeto o desacato a la persona y a la auto
ridad que él desempeñaba, como se deduce de los propios 
términos de su Resolución, que se transcribió anterior- -
mente, y esto mismo se deduce de lo que informó su Se
cretario privado, el señor Teodoro Guevara, y en cuyo 
dicho se basó aquella Resolución. 

Algo más: el telegrama que el Gobernador dirigió a la 
Corte no contiene denuncio, es apenas una información 
sobre el incidente, y por haber tenido entonces el doc
tor Perilla el cargo de Magistrado del Tribunal. 

Mas en la investigación han venido a figurar las de
claraciones de los testigos José María Mejía y Joaquín 
Lesmes, los cuales expresan que el doctor Perilla Barreto 
le dijo, además, al Gobernador doctor ·Rodríguez, que 
era hermano de un asesino. Esta frase, lanzada por el 
doctor Perilla~ es la que ha servido al Procurador para 
estim.ar que, además del hecho que dio lugar a la sanción 

· correccional, se cometió por separado el delito de in-
jurias. _ 

Pero si se tiene en cuenta que al siguiente día del su
ceso, el doctor Perilla envió al Gobernador Rodríguez 
'una carta, en la cual le daba muy amplias explicaciones 
y aun excusas, que fueron hasta cierto punto aceptadas 
por éste, como se verá más adelante, es ef caso de dar 
aplicación al artículo 764, en armonía con el 752 del Có
digo Penal, según los· cuales, el culpable de injuria que
dará ·en cualquier tiempo relevado de pena, y por consi-

. guiente de responsabilidad, mediante satisfacciones que 
acepte el ofendido. 

El contenido de esa carta es el siguiente: 

"Tunj a, septiembre 19 de , 1930 

"Señor doctor don Celso Rodíguez 0.---iEn la ciudad. 

"Muy estimado y apreciado doctor: 

"Estoy apenadísimo con usted por .el enojoso incidente 
de ayer en su Despacho. Le ruego me excuse. El amor a 
mi partido y algunos tragos que nos tomamos con al
gunos amigos o que llegaron de fuera muy alarmados por 
el :nombr~qni~nto ~~ Alcaldes en personas un poco apa-
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sionadas, me hicieron ir donde usted, y meter, como se 
dice vulgarmente, la pat!l, no habiéndole tratado, como 
se debía, el asunto con calma y serenidad. 

"Tenga la seguridad de que siempre le he profesado 
a usted alta estimación y se la profeso. 

"Con sentimientos especiales de respeto, me suscribo 
m atento y seguro servidor. 

·(Firmado). "JF'idel lP'erilla Barreto" 

Tal carta fue recibida por el do(!tor Rodríguez, quien 
le dio el alcance que le correspondía, es decir, el de un'a 
verdadera satisfacción, aceptada por él, como se deduce 
de los términos de la indagatoria que rindió en esta Sala 
el doctor Rodríguez, con fecha trece de agosto de mil 
novecientos treinta y uno, en el st.imario .seguido contra 
él por atentado contra los derechos individuales o 
abuso de autoridad, cpn motivo de la sanción que le 
impuso al doctor Perilla Barreto, y de que se ha hablado, 
y en virtud del denuncio presentado por éste; sumario 
que terminó con sobreseimiento. 

En esta declaración-indagatoria manifestó el doctor 
Rodríguez: 

". . . . . . . . el doctor Perilla Barreto me escribió al día 
siguiente de lo ocurrido una carta, en que confiesa su 
e&tado de beodez y me pide excusas; esa carta la hice 
publicar, porque él mandó una correspondencia al Nuevo 
Tiempo, de esta ciudad, en que trataba de echarme toda 
la culpa del inciden té a mí solo, y con la publicación· 
de la referida carta quedó co:r;nprobado que él era el único 
responsable, carta que presentaré oportunamente." 

Esa carta la presentó el doctor Rodríguez en ese in
formativo, y además la hizo publicar, con lo cual puso 
de presente su aceptación a lo que ella contenía, y aun 
le dio así a la satisfacción el carácter de pública. 

Como se dijo .en el fallo que contiene el sobreseimiento 
pronunciado a favor· del doctor Rodríguez, y de que se 
ha hecho mérito, la menCionada. carta habría bastado 
para dar por terminado el incidente sin menoscabo al
guno para la autoridad de que estaba entonces investido 
el doctor Rodríguez, ni para su persona; pues al escri
birla el doctor Perilla, reconoció la grave falta que había 
cometido,· pidió oportunamente amplias excusas, puso de 
presente el respeto y la estimación que siempre le había 
merecido el doctor Rodríguez, y, sobre todo, se mani
festó profundamente arrepentido, lo que vale más y es 
de mayor trascendencia qe cualquiera resolución o fallo 
de carácter correccional o punitivo. 

§egllindjo . cargo. 

Aba:ndono del puesto de Ma~istrado del Tribunal de 
Tunja. 

El doctor Perilla solicitó licencia presidencial por cinco 
días para retirarse del cargo de Magistrado del Tribunal . 
de Tunja, la que le fue concedida a partir del veinticua
~ro de septiembre de mil novecientos treinta. 

Es verdad que transcurrieron diez días sin que hubiera 
vuelto a ocupar su puesto, y sin que durante ese tiempo 
hubiera dado cuenta a la autoridad encargada de ha
cerlo reemplazar, llamando al respectivo suplente. 

Tal situación ha dado margen para que el señor Pro
curador opine que debe enjuciársele por abandono del 
puesto, en armonía con lo que dispone el artículo 526 del 
Código Penal. 

El doctor Perilla, para demostrar que si no había ocu
pado oportunamente su puesto ~-1+ !'ll Tribunal, tal cosa 

había sucedido por enfermedad, citó a los testigos se
ñores Antonio Rivadeneira G., Jorge Miguel Suárez, 
MelquLsedec Amézquita y Avila y José del Carmen Sali
nas, los cuales declaran que, en realidad, el doctor Pe
rilla había ~stado enfermo en Chiquinqutrá, precisa
mente en los días en que ha debido volver al Tribunal, 
enfermedad que le obligó a guardar cama, según pudie
ron observarlo, con ocasión de la visita que entonces le 
hicieron. Figura también en esas pruebas la qel médico 
que lo asistió, doctor Tito Simón de Rojas, y quien ma
nifiesta que el doctor Perilla padeció de una conjunti
vitis,_ y es bien sabido que esta enferm_edad es muy mor
tificante y exige para .su curación encierro, calma y os
curidad. 

El artículo 526 del Código Penal, citado por el Procu
rador, exime de toda responsabilidad al funcionario o 
empleado püblico que no vuelva a desempeñar el empleo, 
cumplida la licencia que se le hubiere otorgado, cuando 
tal cosa sucede por motivo de enfermedad, circunstan
cia que se ha comprobado plenamente, y si bien es cierto 
que el mismo artículo hace responsable por abandono 
al_empleado que, existiendo el impedimento no lo avisare 
inmediatamente que pueda a la autoridad a quien co
rresponda otorgar la licencia, titl evento no ocurrió, 
puesto que e! doctor Perilla se dirigió al Gobernador tan 
pronto como las circunstancias se lo permitieron; es 
conveniente advertir que al mismo tiempo que avisó 
para que se le reemplazara con el fin de que la adminis
tración de justicia no se perjudicara, presentó ante la 
Corte renuncia del puesto de Magistrado, la cual le fue 
aceptada. 

No existP, por tanto, base suficiente, ni por lo. que se 
refiere al cuerpo del delito, ni por lo que se refiere a la 
responsabilidad, para abrir causa criminal por los dos 
cargo¡5 que se han dejado examinados. 

En mérito de las consideraciones anteriores, la Corte 
Suprema, Sala de Casación en lo Criminal, en desacuer
do con el co'ncepto del señor Procurador, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, sobresee definitivamente en favor del doctor Pe
rilla por los hechos que .se han estudiado en la parte 
motiva de esta providencia, y los cuales dieron origen , 
a la formación de la presente instrucción sumaria. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en lf!, Gaceta Judicial 
y archívese el expediente. 

IGNACIO GONZA•LEZ TORRE~lP'armenio Cárdenas. 
Juan C. '.ll.'rujillo Arroy¡o-Maximiliano Galvis :R., Secre
tario en propietla·d. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, trece de mayo de mil novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

El Jurado que intervino en la presente c.au.sa criminal, 
abierta por el señor Juez 1 o Superior a e Buga, profirió su 
ver.edicto así: 

"lP'rimer cuestionario. 

"¿El acusado José J. Cardona es responsable, conforme 
al auto de proceder, de haber tomado en concurso recí
proco con Manuel S. Correa, mediant•e fuerza y violencia 
hecha a las cosas, y con· ánimo de apropiárselos, varios 
paquetes postales con efectos de comercio, por valor de 
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dos mil doce pesos setenta y cinco centavos ($ 2,012-75), 
efectos que venían del Exterior para algunos comercian
tes de Pereira y Manizales, hecho ocurrido en la bod~ga 
del Ferrocarril del Pacífico, en la población del Zarzal, 
en la noche del tres al cuatro de julio de mll nov•ecientos 
treinta?" 

El Jurado contestó: "Sí." 

"Segamdo cuestionario. 

"¿El acusado Manuel S. Correa es responsable, con
forme al auto de proceder, de haber tomado en concurso 
recíproco de José J. Cardoria, mediante fuerza y violen
cia hecha a las cosas, y con ánimo de apropiárselos, va
rios paquetes postales con efectos de comercio, por valor 
de dos mil. doce pesos con setenta y cinco centavos 
($ 2,012-75), efectos que venían del Exterior para algu
nos comerciantes de Pereira y Manizales, hecho ocurrido 
en la bodega del Ferrocarril del Pacífico, en la población 
del Zarzal, Ia noche del tres al cuatro de julio de mil 
novecientos treinta?" 

El Jurado contestó: "Sñ." 

Afirmada así la responsabilidad de los acusados, el 
Juez Superior profirió sentencia con fecha veintiuno de 
septiembre último, en la que condena a cada uno de ellos, 
con aplicación del artículo 780 del Código Penal, a diez 
años y cuatro meses de presidio, previa calificación de 
la delincuencia en segundo grado, pero rebajando dis
crecionalmente la sexta parte de que trata el articulo 
124 ibídem. · 

El Tribunal Superior, considerando que debía aplicar
se el artículo 780, reformó la sentencia de primera ins- · 
tancia en el sentido de condenar a cada uno de los pro
cesados a la pena de diez años, un mes y cinco días de 
presidio. 

Contra· este fal·lo, que es de fecha veinticinco de no
viembre del año próximo pasado, interpusieron recurso 
de casación el defensor de los procesados y el Fiscal del 
Tribunal Superior. 

En el único escrito presentado por el defensor se lee 
en lo sustancial: 

" ........ propongo recurso de casacwn para ante la 
Corte Suprema de Justicia, contra la sentencia que pro
nunciasteis el veinticinco de noviembre próximo pasado, 
confirmatoria de la del Juzgado 1 • Superior, por la cual 
se condena a mis patrocinados a una pena mayor de diez 
años de presidio; re-curso que apoyo en las causales pri
mera y tercera del artículo 3" de la Ley 78 de 1923, por 
la cual se -establece y reglamenta el recurso de casación 
en materia penal, por ser tal providencia violatoria de la 
ley penal, en razón de haberse aplicado una disposición 
distinta de la que correspondía aplicar, y por no estar 
en consonancia con las comprobaciones auténticas del 
proceso. 

"Oportunamente elevaré ante dicha entidad el me
morial correspondiente para fundar el recurso que esta-· 
blezco, ampliando las causales en que me apoyo, llegado 
el caso." 

Como se ve, este escrito se limita a enunciar la causal 
primera· y otra, que aludiendo a la tercera, no está reco
nocida así en la ley de casación. Por ello, y comoquiera 
que el señor Procurador, al hacer el estudio de que trata 

el artículo 6", Ley 118 del año pasado, no encontró fun
damento a tales .causales, no hay materia para estudio 
de fondo en lo que respecta al recurso interpuesto por 
el defensor de los sentenciados. 

El señor Fiscal, sobre la base del artículo 49
, Ley 78 de 

1923, propone el recurso e invoca la causal primera, sus
tentándola así: 

Afirma que el fallo es violatorio ele la ley penal, por 
haberse aplicado' el artículo 782 del Código Penal en lugar 
del 780, que aplicó el Juez Superior en el fallo de primera 
instancia, pues considera que habiéndose verificado el 
robo en la bodega del Ferrocarril del Pacífico, estación 
del Zarzal donde hacen el servicio de vigilancia algunos 
empleados' de la Empresa, debe reconocerse que el delito 
se consumó en un lúgar habitado, circunstancia que le 
agrega al hecho la especial gravedad que tiene prevista 
el artículo 780. 

Hace alusión a las pruebas de autos para demostrar 
c¡ue, efectivamente, en la noche del robo varios emplea
dos hicieron el servicio de vigilancia en aquella bodega; 
y después de varias consideraciones relativas a la mayor 
peligrosidad del sujeto que roba en un lugar habitado, 
concluye pidiendo que se infirme parcialmente el fallo. 

Para resolver, se considera: 

Aunque accidentalmente ·una bodega de ferrocarril 
pueda servir para alojamiento, es lo cierto que su destino 
natural corresponde a un propósito muy distillto, como 
es el de almacenar la carga de tránsito por la vía férrea; 
lu que quiere decir que si los ladrones, burlando la vigi
lancia y penetrando a la bodega, lograron sustraer me
diante fuerza y violencia las mercancías materia del 
robo, el caso está previsto por el artículo 782, en donde 
se lee: 

"El reo de robo cometido con fuerza y violencia hecha 
a las cosas solamente, en edifiicio n1J< destñnado a habi
tación, o en her.edad u otro sitio cercado, sufrirá la pena 
de uno a dos años de presidio." 

Es verdad que el artículo 780, invocado por el señor 
Fiscal, se refiere al robo cometido con fuerza y violencia 
en las cosas solamente, y que se cometiere en casa, 
cuarto, aposento, choza, barra·ca o cualquier otro edificio 
o lugar habitado, o destinado a habitación, o en sus de
pendencias, lo que parece dar a entender que no es 
preciso que el edificio sea destinado a habitación, sino 
que basta que él se encuentre habitado cuando el delito 
se verifique, pa·ra que sea aplicable tal artículo. Pero 
siendo tan claros los términos del 782, en cuanto allí se 
habla de edificio no destinado a habitación, y siendo 

· así que la pena -impuesta por este último articulo es más 
benigna, debe admitirse que la duda, si la hay en cuanto 
a la aplicación de uno u otro artículo, esto es el problema 
planteado por el señor Fiscal, debe resolverse en favor 
del acusado, máxime cuando se trata de una bodega, que 
por su naturaleza o destino no es una habitación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, declara que no es el 
caso de infirmar, y no infirma, la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Jmllici.a] 
y devuélvase el expediente. 

. IGNACIO GONZALEZ ·TORRES-JP'armenio Cárdenas. 
)uan C. 'll.'rujillo Arroyo-Maximii.liano Gmivis R., Secr~
tario en propieda~, 
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SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Jfusticia-Sala de Negocios .Generales. 
Bogotá, abril dos de mil novecientos trein~a (Y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

El ~ribunal Superior del ms'trito Judicial de Santa 
Marta, en sentencia de veinticineo de julio de mil no
vecientos treinta y uno, y refiriéndose a la demanda 
que el señor Pedro Manuel Dávila instauró coptra la 
Nación para que se hi~ieran las declaraciones de que 
luégo se hablará, resolvió que la Nación no está obligada 
a responder como demandada en este juicio. Y como el 
actor no se conformó con este fallo, en virtud del r·ecur
.so de apel~ción que interpuso, y que le fue legalmente 
concedido, le corresponde hoy a la Corte decidir d€!1 mé
rito jurídico del mismo, una vez que están satisfechos 
los trámites de la instancia. 

Materia de las peticiones solicitadas e~ la demanda, 
fue la restitución de la posesión del uso de las aguas del 
riachuelo o quebrada de Orihueca, situado en el Corre
gimiento del mismo nombre, Municipio de Ciénaga, De
partamento del Magdalena; la restitución de la bocato
ma o bocacaz, abierta en la ribera norte o derecha del 
riachuelo mencionado, en la porción -del predio compren
dido entre los linderos que allí se citan y la destrucción 
del terrapléJ:?- y estacado que rellena o cierra la bocatoma 
que impide la entrada o captación de la porción de 
aguas del riachuelo mencionado, que regaban las ·plan- . 
taciones que el actor ha poseído. 

Como hechos fundamentales de esta acción, sintéti
camente se mencionan los siguientes: 

Por ResoluGión número 124, de once de junio de mil 
novecientos veintiséis, el señor Ministro de Indus'trias 
concedió a los señores Sóstenes Sabaraíz y Carlos Julio 
Reyes un permiso provisional para sacar aguas de la 
quebrada de Orihueca. Este permiso fue transferido al 
demandante, y por virtud de él, y para hacerlo efectivo, 
se abrió una bocatoma en el lP'ozo de la IDama; 'de la ci
tada quebrada, y un acueducto o acequia para llevar el 
agua, no sólo al predio para cuyo riego fue concedida la 
merced, .sino también a otros varios, entre los cuales se 

- cuentan algunos que no son riberanos de la quebrada 
Orihueca. Estimando otros propietarios de la orilla 
opuesta que sus derechos eran menoscabados con la 
merced concedida en la Resolución ya citada, acusaron 
ésta ante el Consejo de Estado, el cual decidió en favor 
de las pretensiones de los demandantes, anulando, en 
consecuencia, la Resolución del Ministro. Conocido por. 
el Ministerio el fallo del Consejo d_e Estado, ordenó al 
Alcalde de Ciénaga ejecutar la sentencia, y éste procedió 
al cegamiento de la bocatoma mencionada. Por este 
.acto de la autoridad administrativa, el demandante se 
ha considerado despojado de su derecho a las aguas, y 
ha entablado el juicio de despojo de que ·al presente se 
frata. 

Fundamentos de derecho de esta acción fueron las 
c!isposiciones de los artículos 673, 983, 993, 974 y demás 

·pertinentes del Código Civil. 
Para fundar su decisión, el Tribunal de primera ins

tancia hizo el siguiente comentario: 

"Según lo que acreditan los documentos que obran en 
los autos, la Resolución de 19 de agosto de 1929 (sea o nó 
legal), del Ministerio de Indus.trias, entendió cumplir 

una decisión del Consejo de Estado, que anuló otra en 
que se concedía un permiso de sacar aguas de la quebra· 
da de Orihueca. Y tal providencia del Consejo de Esta
do se dictó en consideración a una demanda que varias
personas intentaron ante dicha corporación, con motivo 
de estimar perjudicados sus derechos con la concesión 
el el permiso sobre regadío. 

"A los dichos particulares, proponentes del juicio .de' 
nulidad de la primi~iva res?lución concesionaria del per
miso, fue a quienes favoreció la orden de cierre de la 
bocatoma, y es, por consiguiente, en poder de ellos, en 
donde se encuentra la cosa que motiva la acción de res
titución, la cual no es otra, en el fondo, que el derecho 
al beneficio de las aguas de la quebrada de Orihu.eca, 
que con la primitiva resolución del permiso _se consideró 
mermado. 

"Tales particulares, los herederos de Diógenes Nogue
ra, son las personas que pueden tener interés, y lo tienen, . 
de que lo estatuido por el Consejo de Estado, o más cla
r:;.mente, lo resuelto por el Ministerio sobre ~1 cierre de 
la bocatoma, se conserve tal como fue dispuesto, porque 
justamente fue el acto contrario, la apertura del boca
caz, lo que dio motivo a que se estimaran perjudicados 
en sus derechos de riberanos. ~ 

"Si eso no fuera así, la sentencia que se dictase- aquí, 
en el supuesto de ser favorable al actor, no podría pbli
garlos a ellos, que no habían sido partes en el juicio 
especial." 

tPor su parte, el señor Procurador General de la Na
ción, al satisfacer él traslado que se le ha, conferido en 
esta instancia, dice: 

"En parte explicativa de su demanda se expresa el de
~andante en los términos siguientes: 

'Por todo lo expuesto, la acción que instauro como· 
principal es la de d~spojo; en subsidio de ésta, entablo 
la de perturbación, ya_ q-qe no son contradictorias entre 
~i (artículos 269 y 270 del Código Judicial). Debo ad
vertir que el procedimiento de la acción posesoria de des
pojo comprende dentro de sí el de_ la perturbación: seis 
días para la primera de traslado (artículo 283, Ley 105), 
cuarenta. _Y o~ho horas pa,ra la segunda (si se trata de 
ésta, se beneficiar_ía, pues, el demandado con un término 
mayor; la apelación es, en el efecto suspensivo, en elpri
mer caso; devolutivo, en el segundo, etc., siempre en 
beneficio- del demandado, si se tramita como despojo 
una acción de perturbación) . Léase la Jurisprudencia 
marcada con el número 257, del Tribunal de Bogotá 
(obra. del doctor Luis Felipe Latorre): 'No se pueden 
ejercitar simultáneamente, y como principales, las ac
ciones posesorias de despojo y perturbación, es decir, 
que como principal la una y la otra subsidiaria, sí es ello 
posible.' Empero, en todo · cat?O, la acción que instauro 

·como principal, y a ella me acojo, es la de despojo, ·que 
verdaderamente es lógica y procedente." · 

Y comentando esta~ peticiones, el mismo Procurador 
dice: 

"Las acciones de perturbación y despojo no pueden, 
a mi Juicio, ni tenerse ni ejercitarse simultáneamente. 
No pueden tenerse, puesto que exigen la coexistencia de 
condiciones contradictorias como, por ejemplo, la pri
mera requiere la actual posesión del demandante, mien
tras que la segunda exige precisamente que éste haya 
sido privaldo de ella. Tainpoco puede ejercitarse en el 
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mismo J mcw, porque la tramitación del juicio posesorio 
por perturbación es en términos y formalidades distinta 
del juicio posesorio de despojo. Así que, en mi concepto, 
si en una demanda como la presente, se pretenden ejer
citar, como expresamente lo expone el· demandante en 
el párrafo transcrito, estas dos acciones contradictorias, 
y se procura la prosecución simultánea de juicios dife
rentes, no puede menos de darse una petición de un 
modo indebido. Excepción esta que alego, primero que 
todo, en defensa de los intereses nacionale:S." 

Ahora. bien: teniendo en cuenta estas observa'ciones, 
y vis.tos los términos del artículo 270 del Código Judicial 
vigente entonces, según el cual "en una misma deman
da se pueden también proponer subsidiaria y condicio
nalmente, dos remedios contrarios, cuando los derechos 
son tales, que no se destruyen por la ~lección, o que por 
cualquiera otra razón no se consideren incompatibles"; 

. antes de resolver acerca del fondo de la cuestión pro
puesta, es necesario decidir si existe o nó la excepción 
de petición de modo indebido . propuesta por el señor 
Procurador. 

Vistas las peticione.s de la demanda respecto de las 
acciones que se ejercitan, y apareciendo instaurada como 
principal la de despojo y como subsidiaria la de pertur
bación, hay que decidir si los derechos que se reclaman 
pueden o nó destruirse por la elección, o sf por otra cau
sa o razón pueden considerarse incompatibles. 

Quien demanda haciendo uso de la acción posesoria 
de despojo, debe patentizar que ha perdido la posesión, 
y quien solicita cese la perturbación en su posesión, de

. clara que conserva el ejercicio de la posesión misma; 
quien pide se le restituya la posesión, no puede pedir a 
la vez, .subsidiariamente, que no se le perturbe en la 
misma, y al pedir lo primero, esto es, eligiendo la acción 
de despojo, hace incompatible la acción de perturbación, 
desde luégo que lo segundo no puede pedirse careciendo 
del fundamento de la acción primera, es decir, la pérdi
da de la posesión; luego las dos acciones son incompati
bles, y eligiéndolas conjuntamente ambas se destruyen. 

Además: es evidente que las dos acciones, aun con un 
procedimiento especial, es decir, se tramitan en juicios 
de esta clase, tienen términos distintos, y si se tramita
ran bajo una misma cuerda, siendo distintos los efectos 
en que el recurso de apelación puede concederse, la sen
tencia que se dicte en el uno y en el otro tiene resultados 
diversos a·cer.ca de su ejecución, y en este caso se llega a 
la conclusión prevista por la jurisprudencia y aceptada 
hoy por la Ley 105 de 1931, como motivo para que en una 
demanda no puedan ejercitarse varias acciones, el que 
éstas no se puedan sustanciar bajo una misma cuerda 
por tener distinto procedimiento judicial (artículo 209, 
Ley citada). 

En sentencia de veintitrés de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno, esta Sala dijo: 

"El actor involucra en la demanda peticiones que co
rrespond·en a dos juicios distintos, que se siguen por trá
mites diferentes, pues a la vez que establece juicio pose
sorio por despojo, y pide la entrega o restitución del. so
lar, solicita por otra parte que se hagan cesar los actos 
de perturbación, consistentes en impedirle una construc
ción que está ejecutando, y no en permitirle ·el goce de 
su propiedad. 

"Lo primero constituye un juicio posesorio de restitu
ción por despojo, y lo segundo un juicio de perturbación 
en la posesión. 

"NÓ solamente son diferentes los procedimientos se
ñalados por la ley para estas dos clases de juicios, sino 
que éstos se excluyen entre sí: si el actor está en pose
sión de la cosa, no se explica la petición de que se le en
tregue ésta, y si no está en posesión de ella, no se advier
te c?mo pueda ser perturbado en la posesión. 

"Está demostrada, pues, la excepción perentoria de 
petición de un modo indebido, y esta excepción puede y 
debe ser declarada de oficio, al tenor de lo ·estatuido en 
el artículo 51 de la Ley 105." 

Como· corolario de lo. expuesto, la Corte Suprema, Sala 
le Negocios qenerales, procediendo en conformidad en 
el fondo con el concepto del señor Procurador General 
de la Nación, y administrando justicia ·en nombre de la 
República de Colombia y por autortdad de la ley, declara 
probada la excepción de petición de un modo indebido, 
y por este aspecto confirma la sentencia recurrida . 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
JTudicial y oportunamente devuélvase el expediente. 

ENRIQUE A. BECERRA-JTuJio lLuzardo Fortoull-lLuis 
w. JR.osales-lP'edro Sanz JR.ivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de JTusticia-Sala «ll.e Negocios IGeJmeranes. 
Bogotá, abrH catorce de mil novec.lientos i;ll.'einta y ldlos. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Corresponde a la Corte revisar, en virtud de apelación 
interpuesta por la parte demandante, la sentencía de 
diez de diciembre d!e mil novecientos veintinueve, por la 
cual el Tribunal Superior de Manizales declaró probada 
la excepción de petición de un modo indebido y decidió 
en, consecuencia que no había lugar a hacer ninguna de 
las declaraciones impetradas por la sociedad anónima 
A. Angel & Compañia, domiciliada en Medellín, en de
manda de fecha primero de julio de mil novecientos vein
tiséis, dirigida contra el Departamento de Caldas,. y en 
la cual se ·pidió se decidiera: 

"a) Que es nulo el juicio de expropiación seguido por 
el Departamento de Caldas contra el señor Alejandro 
Angel L., ante el señor Juez P del Circuito en lo Civil 
de ·esta ciudad, juicio que s.e inició con la demanda fe
chada en esta ciudad el día once de marzo de mil nove
cientos veinticinco, suscrita por el doctor Francisco J. 
Ocampo, como apoderado de aquella entidad, que versó 
sobre la expropiación de las tres zonas o fajas de terre
no ·descritas en el número 5 de esta demanda, y en el 
cual aquel funcionario dictó la sentencia fechada el diez 
y seis de marzo de mil novecientos veinticinco, que de· 
creta la expropiación de dichas zonas d~ terreno. 

"b) Que es igualmente nula la sentencia fechada el lG 
de marzo de 1925, y proferida en el juicio mencionado 
en la déclaración anterior, sentencia que es la misma 
mencionada en la parte final de dicha declaracióJ:!. 

"e) Que ni el juicio ni la sentencia de expropiación c!
tados · en las dos declaraciones que preceden, tuvieron 
virtud o eficacia 'jurídicas para traspa~ar al Departamen
to de Caldas el dominio que sobre las zonas referidas en 
el número 5 de esta demanda ha tenido y tiene la socie
dad demandante A. Angel & 'compañía, S. A. 

"d) Que la sociedad demandante A. Angel & Com
pañía, S. A.--'-antes del juicio de expropiación de que se 
trata en la petición a) que precede, durante ese juicio 
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Y después de él-ha sido y es dueña exclusiva de las tre3 
zonas o fajas de terreno a que se .refiere el número 5 d ~ 
esta demanda, por hacer dichas fajas parte integrante 
del inmueble Las Pesebreras de Oriente, demarcado en 
el número 2" de esta demanda, inmueble que pertenec0. 
en propiedad a la Compañia demandante. 

"e) Que el Departamento de Caldas está en la obliga
ción de restituir, dentro del término legal. de tres· días 
o dentro del que ese honorable Tribunal fije de acuerdo 
con la ley, las citadas tres zonas de terreno y de desocu
par por completo y dentro del mismo término, el inmue
ble conocido con el nombre lLas Pesebreras de Oriente, 
que se alinderó en el número 2" de esta demanda, resti-· 
tución y desocupación que hará en favor de la Compañía 
demandante. 

"ll') Que el Departamento de Ca~das está. en ·la obliga
ción de pagar a A. Angel & Compañía, S.· A., dentro dP. 
seis' días o dentro del plazo que ese honorable Tribunal 
fije de acuerdo con la ley, la suma de cincuenta y tres 
mil quinientos pesos ($ 53,500) oro legal, valor de los 
perjuicios anotados en los números 6 y 7octe esta deman
C.a, más el monto del lucro cesante que se causare a de
ber desde hoy hasta el día en que el Departamento de
vuelva a la Compañía demandante todos los bienes ci
tados en la letra anterior, computado dicho lucro a· ra
zón de cuatrocientos pesos ($ 400) o_ro mensuales." 

En subsidio de e~ta última postulación se solicitó fuera 
condenado el Departamento a pagar a la Compañía de
mandante la suma en dinero que según dictamen de pE·
ritos y los demás elementos probatorios del juicio, re
sultara ser el valqr de los perjuicios anotados en la de
manda. 

. Los hechos fueron expuestos así: 

"1" Por escritura número 875, otorgada el día 28 de 
abril de 1924, ante el señor Notario 19 del Circuito de Me
dellín y registrada en la oficina de Registro del mismo 
Circuito el día 12 de mayo del mismo año, se constituyó 
la sociedad anónima A. Angel & Compañia, S. A. El ex
tracto social correspondiente fue registrado a su vez en · 
el Juzgado 29 del Circui~o en lo Civil, que funciona en 
aquella ciudad, el día 30 del citado abril, bajo el número 
70. En consecuencia, dicha sociedad quedó legalmente 
constituida desde esta fecha. 

"29 Uno de los socios fundadores de A. Angel & Com
pañía, S. A., el señor Alejandro Angel L.; habiendo to
mado para sí varias accion(:Js de la Compañía, dio en pago 
de ellas y con el beneplácito y aceptación de los demá$, 
entre otros bienes, ei inmueble conocido con el nombre 
de lLas Pesebreras de Oriente, situado en las afueras y 

al oriente de esta ciudad, con frente a la Av:enida Cer-
vantes, y que generalmente linda así: De la esquin.1 
noroeste de la fábrica de fósforos perteneciente a b 
Compañía Fosforera Colombiana, viniendo hacia el Oc
cidente, a lindes con la Avenida Cervantes, hasta dar con 
el solar del Coronel Marco A. Alza te; siguiendo el linde
ro con éste, hacia el sur, en una extensión de cincuent'l 
varas; volteando por este. mismo lindero, hacia el Oc
cidente, en una extensión de veinte varas, hasta encon
trar una chamba, lindero con el solar del Instituto Um
versitario, perteneciente al Departamento de Caldas; si
guiendo esta chamba al Sur, hasta encontrar un ama
gamiento; siguiendo por éste, hasta donde le cae otro 
amagamiento, lindero con propiedad de Rufino E. Mu-

rillo; bordeando el lindero con éste, hasta salir al Occi
dente a la calle pública; calle abajo, hasta encontrar el 
lindero con propiedad de Alejandro Londoño & Compa
ñüt; siguiendo é~te, hasta encontrar un a¡:nagamiento; 
amag~miento abajo, hasta la quebrada de lLas Peñitas; 
ésta abajo,_ hasta el lindero de cámino Botero, siguiendo 
luégo hacia el Oriente por upa chamba, lindando con el 
mismo Botero, hasta el primer filo o cuchilla; cont-:, .. 
nuando la misma· chamba hacia el Oriente, por el linde
ro, con terreno de los herederos de Luis López, hasta una 
quebrada; quebrada arriba, hasta el lindero de Marco 
Jaramillo; siguiendo por este lindero hacia el Norte, 
aproximadamente, hasta un alto; de ahí, por el linderú, 
con herederos de Justiniano' Mejía, hasta el solar de la 
fábrica de fósforos citada; bordeando este solar, lindero 
con la misma fábrica, hasta salir al p1Jnto de partida. 

. "3" El inmueble que se menciona en el número ante
rior es el mismo que figura bajo el número 13 del artículo 
85 de ~~ mentada escritura social; la tradiJ:ión del mismo 
quedó consumada en favor de la sociedad el díra 28 de 
mayo de 1924, fecha ésta en que la citada escritura fue 
registrada en el libro 19 de la Oficina de Registro de estP
Circuito de Manizales. De todo lo anterior éxiste cons
tancia en la copia auténtica de dicha escritura número 
875, que acompaño para que preste su mérito probatorio 
en el presente juicio., 

"En virtud del aporte y de la tradición mencionados 
en los ·dos numerales que preceden, la sociedad que re
presento entró, desde el 28 de mayo de 1924, a poseer, 
con pleno derecho, la mentada propiedad raíz, posesión 
que fue respétada por todo el mundo hasta principios de 
febrero del presente año, en que este Departamento de 
Caldas, sin razón alguna justificable, entró en dicho in-

. mueble y comenzó a hacer en él grandes banqueos y otras 
cbras, sin que mediara la menor autorización por parLe 
de su dueño. 

"5" Habiéndose llamado la atención a -los representan
tes del Departamento de Caldas sobre los ataques que 
llevaba a cabo en la mencionada propiedad, aquéllos sos
tienen que esta entidad de Derecho Público es dueña de 
las siguientes zonas ·o fajas ~e terreno, todas incluida.:; 
totalmente en dicha prQpiedad, y destinadas, según en
tiendo, a la vía del ferrocarril de Caldas, en construcción: 
Zona 1''. Está situada entre las abscisas 416.80 y 802.70, 
conforme a los planos y traz~dos del citado ferrocarril, 
y mide trescientos ochenta y cinco metros noventa cen
tímetros de longitud (385-90)-por veinte (20) de·ancho,. 
Zona 2' Situada entre las abscisas 812 y 840 de los cita .. 
dos planos; y mide veintiocho (28) metros. de longitud 
por veinte (20) de ancho. Zona 3• Situada entre las abs- . 
cisa:\} 3. 266 y 3. 367 de los mismos planos y trazados, y 
mide ciento un- metros (101) de longitud por veinte (20) 
de ancho. Como ya dije, estas tres zonas o fajas de te
rreno hacen parte integrante del inmueble lLas I?esebre-

.7 ·ras de Oriente. demarcado en el número 29 de esta de
manda. 

"69 El Departamento de Caldas no sólo ha procedido a 
verificar el banqueo de las mentadas fajas de ter_reno y 
a terraplenar parte de ellas, ~ino que para ejecutar' esas 
obras o con el pretexto de ejecutarlas, ha ocupr.do de 
hecho casi todo el inmueble en donde se encuentra, pe
netrando en· él numerosas partidas de animales que con-

-16-
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ducen materiales para las obras, destruyendo en parte 
ws cercos generales de la finca y los que separan entre 
sí las distintas porciones en que ella se divide, dejando 
que las recu~ de animales pasten en las mangas y en la~ 
sementeras, ordenando, haciendo y permitiendo que .lo·;; 
trabajadores extraigan piedra y tierra en toda la prc¡
piedad, ocupando ésta con piedras, arena y demás mate
riales, lo mismo que con ramadas para la guarda de éstos 
y el servicio de los trabajadores, etc., de tal modo qua 
de dicha propiedad sólo que(jan libres hoy los pequeños 
edificios que dan frente a la Avenida Cervantes y la par
te destinada para pesebrera, con ti gua a dichos edificios. 

"79 Todos estos atropellos cometidos por el Departa
mento de Caldas han venido perpetrándose desde princi
pios de febrero del presente año, con la circunstancia de 
que cada día son más graves, por el incremento que van 
tomando las obras ·Y sin que haya valido ninguna clase 
de gestiones para evitarlos. Muchos y muy graves per
juicios ha sufrido y sufre A. Angel & Compañía, S. A., 
por esta causa, y ellos pueden clasificarse· así: los que se 
.refieren exclusivamente al demérito de las predichas 
tres zonas de terreno banqueadas y terraplenadas, las 
cuales han disminuído una mitad de su valor, la que es· 
timo en diez mil pesos ($ 10,000) oro; los provenientes 
del demérito general que recibe toda la finca por razón 
de tales banqueos y terraplenes, los cuales dividen aque
lla propiedad en dos porciones completamente aisladas 
entre sí, quedando una de ellas, la situada hacia el Sur, 
sin có:r;noda salida a la vía pública, mas el grave peligro 
que constituye para ambas los profundos zanjone.s de los 
banqueos y la mucfia altura de los terraplenes, obras és
tas que han inutilizado varias fajas de terreno adyacen
~es, las cuales por quedar muy angostas y de poca ex
tensión, no dan campo a construcciones de ninguna cla
se ni pueden ser aprovechadas económicamente, razones 
todas estas que hacen desvalorizar el inmueble en no 
menos de cuarenta mil pesos ($ 40,000) oro, suma en que 
nstimo !os perjuicios; los que se relacionan con la des
trucción de los cercos, de las sementeras, valor de la pie
dra extraída en la propiedad, daños causados con dicha 
extracción, etc., los estimo en mil quinientos pesos 
($ 1,500) oro, y por último, el lucro que la Compañía que 
represento ha dejado de obtener de la citada propiedad 
por la ocupación efectuada por el Departamento de Cal
das desde principios de febrero último, lucro que estimo 
a razón de cuatrocientos pesos ($ 400) oro mensuales, Y 
que asciende, en los cinco meses corridos desde entonce.:5 
hasta hoy, a dos mil pesos ($ 2,000) oro. Como se ve, 
todos estos perjuicios, sin contar los causados por razó:1 
de abogados, mediadores, costas judicial,es, etc., ascien
den a la no despreciable suma de cincuenta y tres mU 
quinientos pesos ($ 53,500) oro, más el va~or del lucro,;ce. 
sante que se cause a deber· desde hoy hasta el día en que 
el Departamento restituya materialmente tanto las zo
nas del terreno que se reivindican como las demás partes 
del inmueble Las lP'esebren-as i!lle l[])ll'iente que ha ocupado. 

."89 Como lo insinué en otro lugar, el Departamento de 
Caldas sostiene que es dueño de las tres zonas o fajas 

·de terreno descritas en el número 5 de esta demanda, Y 
funda su pretensión en el hecho de haber sido ellas ma
teria de un juicio de expropiación seguido por aquella 
entidad contra la persona del señor Alejandro Angel L. 
Dicho juicio, seguido ante el señor Juez P en lo civil de 
este Circuito, se inició con la demanda fechada en esta 
ciudad el día once (11) de marzo de mil noveciento<> 

veinticinco (1925) y suscrita por el doctor Francisco J. 
Ocampo, como apoderado del Departamento de Caldas. 
A la citada demanda recayó la sentencia de fecha diez 
y seis (16) del mismo mes de marzo, en virtud de la cual 
a·quel funcionario decretó la expropiación de las citadas 
tres zonas; como es apoderado de la entidad expropiante 
designó al señor Angel L. como dueño de estas zonas, y 
eomo dicho señor no fuera hallado, el juicio siguió su 
curso con un defensor ·que el señor Juez le nombró y se 
dio por concluido con el auto fechado elf!ía quince (15) 
de febrero del presente año, que declaró que el Departa
mento de Caldas y la empresa del ferrocarril del mismo 
nombre quedaban en posesión de las tres zonas de te
rreno ITJ,ateria de aquel juicio. Mucho antes de que esto 
último sucediera, es decir, el día 16 de diciembre de 1925, 
presenté al señor Juez que conocía de la susodicha expro-

. piación, un memorial en mi carácter de apoderado d~ 
A. Angel & Compañía, s. A., en el cual pedí que dicho 
funcionario declarara nulo el mentado juicio por haber
se seguido contra una persona que no era dueña de la 
zona sobre· que versaba y con perjuicio de los legítimos 
derechos de la fuentada sociedad, que era el verdadero 
propietario de esas zonas; mas resultó que tanto aquel 
funcionario como ese honorable Tribunal, se negaron a 
dar curso a dicha solicitud por no ser parte en el juicio 
la sociedad reclamante. 8ostuve en aquel incidente y 

' sostengo hoy que esa exprop!ación es nula por ilegitimi· 
dad en la personería de la parte demandada y que, en 
todo caso, ella en nada perjudica los legítimos derechos 
de la sociedad A. Angel & Compañia, S. A., por no haber 
sido ésta parte en dicho juicio ni haber consentido en 
forma alguna en lo que en él se resolvió. Hoy que el De
partamento de Caldas tiene en su poder dichas fajas, 
sostengo tarr1bién que esa posesión, aun considerándola 
en sí misma, no reúne todos los requisitos legales para 
que como tál pueda justificarse. 

"99 El Departamento de Caldas es poseedor de mala fe 
por lo expuesto en el numeral anterior y porque desde 
mediados de diciembre último tuvo pleno conocimiento 
de que el citado juicio de expropiación era completamen
te ineficaz por seguirse contra quien no era propietario 
del bien materia de ese proceso, con la circunstancia de 
que cuando aquella entidad penetró en las lP'esebreras 
i!lle Oriente. para dar principio a las obras que ha empren
dido, ya sus representantes terüan conocimiento de la 
reclamación que hice en nombre de A. Angel & Compa-
ñía, S. A., y del titulo escriturario que comprobaba la 
propiedad o. el dominio que dicha sociedad tenía sobre 
las mentadas zonas de terreno. Adplitiendo que el De
.partamento hubiera creído de buena fe que el dueño .de 
dichas zonas era el señor Angel L., ese error procede de 
una negligencia grave de su parte, porque debió investL 
gar primero quién era el dueño de ellas, cosa que es bien 
fácil." 

(El señor Fiscal 19 del Tribunal contestó oponiéndose 
tanto a· las peticiones principales de la demanda, como 
a la subsidiaria y proponiendo como perentorias las ex
·cepciones de cosa juzgada e inepta demanda. 

En cuanto a los hechos, respondió: 

. "19 Ni lo afirmo, ni lo niego, porque no enc-uentro en 
el juicio todos los datos legales necesarios para aceptar 
la constitución en debida forma de la sociedad anónima 
de A. Angel & Compañia. 
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"2 9 Es cierto este hecho, pero observo que el señor 
Alejandro Angel L. no hizo el aporte en forma legal del 
inmueble conocido con el nombre de Pesebreras de Orien
te, situado en las afueras d-e esta ciudad, hacia el Oriente, 
pues el dom,D.nio o propiedad de dicho inmueble .no la 
transmitió aquél a la socie~ad demandante 'con el otorga· 
miento d-e la respectiva escritura qe vr::nta, ni se p2.garon 
los correspondientes. derechos de registro respecto de· la 
compraventa (folios 1" a 39

), por lo cual el inmueble de 
que .se trata todavía es _de propiedad del señor Angel L. 

"39 La primera part-e de este hecho es cierta, pero no 
le presto mi asentimiento a la última parte, respecto de 
la tradición de dicho inmueble, pues ésta no se ef.ectuó 
ert favor de la sociedad demandante. 

"4" No le presto mi asentimiento a este hecho, pues la 
socieaad aemandante nunca ha poseído legalmente el 
predio denomina:do Pesebreras de Oriente. 

"5'' Tampoco le presto mi asentimiento a este he-:::ho, 
pues no me consta su primera parte, y respecto de la úl- . 
tima observo que el Departamento de Caldas sí es dueño 
de las zonas o fajas de terreno de que trata este hechr), 
desde el momento mismo que mediante Ía observancia 
de todas las prescripciones legales y de la respectiva tra
mitación obtuvo la entidad demandada el domjnio o pro
piedad d·e tales zonas o fajas, pues para ello basta con
sultar el juicio ae expropiación instaurado contra el 
verdadero propietario, según consta en la demanda de 
fecha once de marzo de mil novecientos veinticinco, 
promovida por el doctor Francisco José Ocampo en nom
bre del Departamento de Caldas; y como consecuencia 
de tal demanaa sobr·evino la sentencia de fecha diez y 
seis de marzo del mismo año, en virtud de la cual el Juz
gado 19 del Circuito de Manizales, co'mo competente, pues 
le correspondió en repartim~ento el conocimiento de es~ 
juicio, decre.tó la expropiación de dichas zonas o fajas. 

'"69 No es cierto este hecho, en cuanto a la ocupación 
en fa .forma descrita por el. apoderado de la sociedad de
mandante. Las obras hechas por ~den del Gobierno de
partamental y las que en la actualidad pudieran hacer
se, se han llevado a cabo dentro de una propiedad del 
Departamento de Caldas, según legal ·título obtenido de 
la manera expresada en el numeral anterior. 

"7" No le presto mi asentimiento a este hecho, pues 
antes bien, rechazo el cargo de que el Departamento de 
Caldas haya cometido los ¡nauditos atropellos que rela
ciona el apoderado de la sociedad demandante. Niego 
los perjuicios sufridos y rechazo de modo absoluto el de
recho de dicha sociedad para reclamar alguna cantidad 
de dinero como indemn~zación de tales perjuicios. 

"89 Le presto mi asentim~ento .a este hecho, pues es 
cierto, con la salvedad de que el juicio de expropiación 
no se siguió contra una persona que no era dueña de las 
zonas sobre que versaba y con perjuicio de los supuestos 
derechos de la sociedad d~mandante, pues aquél se si
guió con citación y audiencia del señor Angel L., verda
dero propietario. 

"9 9 No es cierto este hecho, pues el Departamento de 
Caldas no es poseedor d~ mala fe de dichas zonas, sino que 
las posee de .buena fe o con la conciencia de haberlas ad-
quirido por medios legítimos, exentos de fraudes y da 

1 todo otro vicio, mediante un juicio de expropiación qu0 ' 
se siguió con citación y audiencia del verdadero dueñu 1 

~~! tnmuebl~ deno!ll~nado Pesebreras ~e Oriente, por lrJ '! 

cual rechazo con _franqueza o niego la mala fe que se le 
atribuye al Departamento qe Caldas, una vez que las 
mencionadas fajas las adquirió por los medios legales, 
cumpliéndose todos los requisitos ordenados por las le
yes y por las ordenanzas departamentales, y siendo así, 
el Departamento está poseyendo de buena fe dichas fa
jas, pues ésta se constataría con el correspondiente jui
cio de expropiación, el cual se siguió por los trámites 
legales." 

· Llegado como es el caso de desatar la litis en segun:ia 
instancia, se consignan las consideraciones que van en 
seguida. 

Las dos primeras postulaciones de la demanda princi
pal se encaminan a obtener la declaración de ser nulo t>l 
juicio de expropiación seguido por el Departamento d~ 
Caldas contra el señor Alejandro Angel L. ante el Juez 
1 • del Circuito de Manizales, respecto de las tres zonas dt' 
terreno para el Ferrocarril de Caldas que se especifican 
en la demanda, y de ser igualmente nula la sentencia 
proferida en el expresado juicio. 

Estas nulidades se hacen depender de no haberse diri · 
gido la demanda de expropiación contra el dueño de las 
referidas zonas, que se dice era a la fecha de la deman·· 
da y d-e la sentencia, la sociedad A. Angel & Compañía, 
S. 4., ni· haberse entendido con ésta el pleito. 

iE:J. Tribunal declaró, en reÚwión cori estas acciones, 
procedente la excepción de petición de un modo inde
bido, fundada en que tratándose de anular lo actuado en 
el juicio de expropiación, ha debido dirigirse la demanda 
no sólo contra ··el Departamento de Caldas, sino también 
contra el señor Alejandro Angel L., por haber figurado 
éste como parte demaüdada en aquel .juicio y no poder
se; en tal virtud, resolver sin su audiencia sobre la nulL 
dad pedida. Mas la falta de citación del nombrado señor 

, Angel ha v·enido a quedar subsanada en esta instancia 
a causa de haberse aportado a los autos, antes del tras
lado para alegar de conclusión, un- m~morial del mis:no 
señor Angel L., suscrito en París, en que manifiesta que 
coadyuva en todas sus partes la acción de nulidad ejer
citada en el presente juicio, r·esp~cto del de expropiación 
seguido por el Departamento de Caldas y el Ferrocarril 
del mismo nombre, contra el memorialista. 

A este escrito pertenecen los siguientes .apartes: 

"Por informes tengo conocimiento de que el juicio de 
expropiación cuya nulidad se pide en el ordinario en que 
ihablo, se siguió erróneamente contra el suscrito por el 
señor Francisco José Ocampo, en su carácter de abogado 
del Departamentq de Caldas y del Ferrocarril del mismo 
nombre, empresa ésta de propiedad del mencionado De
partamento, sin que me fuera hecha notificación perso
nal alguna y sin que me fuera dado aviso por persona al
guna que interviniese en mi nombre en aquel juicio. 

"El expresado juicio de expropiación se siguió por errot' 
contra el suscrito, porque conforme a las ley_es pertinen
tes, debió seguirse contra el propietario del inmueble que 
·se pretendía explotar, y del predio de lLas Pesebreras de 
Oriente, del cuaf hacen parte integrante las zonas cuya 
expropiación se solicitó. 

"Yo dejé de ser dueño y poseedor desde el 28 de mayo 
de 1924, fecha ésta en que se registró en la Oficina de 
Registro de instrumentos públicos y privados del CircUl
to de Manizale.s la escritura pública número 875, otorga
d¡¡, e! ~8 c;le a,bril c!e 1~24 en la Notaría primera del Cü·-
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cuito de Medellín, por medio. de la cual transferí el. de
recho de dominio que tuve en el mencionado inmueble a 
la sociedad A. Angel & Compañía, S. A., entregándol~ 
materialmente a ésta el mismo predio. 

"En consecuencia, el juicio de expropiación no se st
guio contra el dueño y poseedor del terreno, en virtud 
de lo cual carecen de valor tal juicio y la citada senten
cia de expropiación, y por ningún motivo pueden ésto~ 
perjudicar a la nombrada sociedad." 

Mas no obstante haber desaparecid~ en razÓn de _lo 
dicho_ el fundamento de la excepción de petición de un 
modo indebido declarada por el Tribunal, la Corte esti
ma que no es procedente la acción de nulidad de que se 
viene. tratando, por las razones que ~ continuación se ex
presan. 

!Las causales de nulidad de un juicio no pueden ser 
otras que las determinadas expresamente en la ley, des
de luégo que las nulidades son de interpretación restric
tiva. Según esto, no existiendo caqsal de nulidad esp~
cífica -del juicio de expropiación, a éste solamente pueden 
afectarlo ras causas de nulidad generales para todos los 
juicios y que al decir del artículo 123 de la Ley 105 de 
1890, vigente a la fecha de la expropiación, son la incom
petencia de jurisdicción y la ilegitimidad en ·la persone
ría de alguna -de las partes. Parece que el demandante 
estima que se trata de esta segunda causal por la cita que 
en la demanda hace del articulo que se acaba de men
cionar y del 125 de la misma Ley 105. Mas como log vi· 
cios en la personería que pueden generar nulidad en la 
actuación son tan sólo los que dicen :relación a la perso
nería adjetiva, o sea los que pueden dar lugar a la excep
ción -dilatoria de ilegitimiqad de la personería conforme 
al artículo 25 de la Ley 100 de 1892, y como aqui no se 
trata de defecto alguno en esa. clase de personería, sino 
de la informalidad consistente en no haberse dirigtdo la 
demanda de expropiación contra el dueño de las zonas 
que se pretendía ·expropiar, e.s indudable que no existe 
la. nulidad cuya declaración se pide. 

Las declaraciones pedidas en los puntos e) y d.) de h 
parte petitoria .de la demanda, deben estudiarse en or
den inverso, por ser la segunda de ellas fundamento de 
la primera. 1 , ,_ • 

. : ! . ! ~~~..~ 
Petñcñó:n d). 

1Se encamina a que se declare que la Sociedad A. Ang'3l 
& Compañia, S. A., era dueña exclusiva de las tres zo·· 
nas de terreno descritas en la demanda antes de iniciar. 
se el juicio de expropiación y durante la prosecución del 
mismo y que ha continuado siéndolo después. 

En orden· a esta petición se hai.l aducido las siguiente.3 
pruebas: 

"a) Copia auténtica y con la correspondiente nota d::: 
registro, de la escritura pública ñúmero 875, ·de vein
tiocho de abril de mil novecientos veinticuatro, pasada . 
ante el Notario primero de Medellín,· por la cual se cons· 
tituyó la sociedad anónima denominada A. Angel '& 
Compañía, S. Á., y de cúya cláusula ochenta y cinco 
aparece que el· señor Alejandro Angel L. aportó a dicha 
sociedad, entre otros bienes, un lote de terreno conocido 
con el nombre de Pesebreras de Oriente, con un establo 
Y otros edificios contiguos, cultivo. ds pasto imperial. 
mangas o terrenos cubiertos de pasto natural, situad<J 
en las afueras de la ciudad de Manizales hacia el Orien
te: por el camino conocido antes con el n~mbre de Ell ca-

rretel'o, y hoy con el de .&venftda CeTI'vantes, y compren
dido entre los siguientes linderos: 

' 1De la esquina noroeste de la fábrica de fósfor.os per
teneciente a la Compañía Fosforera Colombiana, vi
niendo hacia occidente a lindar· con la .&venñd.a Cervan
tes• hasta dar con el solar del Coronel Marco A. Alza te, 
siguiendo el lindero con éste hacia el Sur, en una exten
sión de cincuenta varas; volteando por este mismo :Lin
dero hacia el Occidente, en una extensión de veinte va
ras, hasta encontrar una chamba, lindero con el solar del 
Instituto Universitario perteneciente al Departamento de 
Caldas, siguiendo est"a chamba al Sur, hasta encontrar un 
amagamiento; siguiendo por éste hasta donde le cae otro 
amagamiento, lindero con propiedad de Rufino E. Mu
rmo; bordeando el lindero con éste, hasta salir al Occi
dente, a la calle pública; calle abajo, hasta encontrar el 
lindero con propiedad de Alejandro Londoño & Compa
ñía; siguieñdo é;:;te, hasta encontrar un amagamiento; 
amagamiento abajo, hasta la quebrada de lLas Peñiitas; 
ésta.. abajo, hasta el lindero de Camilo Botero; siguiendo 
luégo hacia el Oriente por una chamba, lindando • con el 
mismo Botero, hasta el primer filo o cuchilla; conti
nuando la misma chamba hacia el Oriente, por ~1 linde. 
ro con terreno de los herederos de Luis López, hasta una 
·quebrada;_ quebrada arriba, hasta el lindero ·de Marco 
.Jaramillo; siguiendo plor este lindero hada el Norte, 
aproximadamente, hasta un alto; de allí, por el lindero, 
con herederos de Justiniano Mej ia, hasta el solar de la 
fábrica de fósforos; bordeando este solar, lindero con la 
misma fábrica, hasta salir al punto de partida.' 
. "b) Copia expedida por el secretario del Juzgado 29 del 

Circuito de Medellín, del registro del extracto notarial de 
la escri~ura social de A. Angel & Compañí'a, S. A. 

"e) Un ejemplar debidamente autenticado de los nú
meros 2313 y 2314 de la Gaceta ]JJ)epal'tamelll\tan lille Antio
qu.ña, en ·que aparece publicada el extracto notarial de la 
escritura social meneionada. 

"«ll) Copia notarial y con nota de registro de h ese::i
tura número _748, otorgada a cinco de junio de mil nove
cientos diez y nueve, ante el Notario primero de Mani
zales, que da cuenta de la venta hecha por E"l. señor Juan 
Antonio Toro Uribe al señor Alejandro Ange! L., del 
predio conocido con el nombre de Pesebreras elle Oriien
te, con la ubicación, especificaciones y linderos expresa
dos· en la escritura social relacionada en t>l. punto a). 

"e) Certificado del Registrador de instrumentos de Ma. 
nizales, expedido a virtud de despacho librado por esta 
Corte durante el término probatorio· de segunda instan
cia, del cual aparece que el señor Juan A. Toro U. hubo 
el inmueble de que se viene hablando por compra a Je. 
sús M. Uribe N., al tenor de la escritura número 413, 
otorg::¡.da el diez y ocho de abril de mil ochocientos no
venta y tres, en la Notaría única de Manizales, la cual se 
halla convenientemente registrada. 

"f) Diligencia de inspección ocular practicada por el 
. Tribunal Superior de Manizales, con intervención de pe
ritos, a virtud de comisión conferida por esta superio
ridad, en el predio denominado Pesebreras «lle Orñente, y 
en la cual los tres peritos que intervinieron rindieron de 
común acuerdo el siguiente dictamen: 

"Las tres zonas de terreno descritas en el número quin
to de la demanda, que se nos ha leído y en el plano que 
hemos tenido a la vista, y que los :;;eñores 'Alejandro Ar.-
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gel·e Hijo, S. A., pretenden reivindicar del Departa· 
mento de Caldas, están dentro de los linderos del inmue
ble descrito en el nú~ero segundo de la misma deman
da, que también hemos leído; lo que afirmamos porque 
hemos recorrido todos los linderos del mencionado in
mueble, haciendo las ideil!tifica;ciones del caso.' " 

Con los elementos probatorios que se acaban de rela,... 
cionar,_ aparece acreditado que desde antes de iniciarse 
por el Departamento de Caldas el juicio de expropia·· 
ción de las tres zonas de terreno descritas én la deman
da, la sociedad de A. Angel & Compañía, S. A., se ha
llaba legalmente constituida y a ella ha_bía aportado el 
socio Alejandro Angel L. el inmueble conocido con sl 
nombre de lP'esebreras de OÍ'iente, del cual hacen part-= 
las referidas zonas. Consta también que la nombradn 
sociedad continuó siendo dueña de esas zonas durante el 
indicado juicio de expropiación. De suerte que son pro
cedentes las dos primeras partes de la petición que se 
considera .. En cuanto a la última, o sea la referen.te a la 
declaración de que la sociedad demandante iha conti
nuado en ese dominio después de concluido el juicio de 
expropiación, es esa una cuestión íntimamente conexio- · 
nada con la declaración impetrada en el punto petitorio 
e), y por ello se estudiará conjuntamente con ésta. 

JlP'etiieión e) 

. Se pide en ella la declaración de que· ni el juicio ni la 
sentencia de expropiación tuvieron virtud o eficacia 
para traspasar al Departamento de Caldas el dominio de 
las referidas tres fajas de terreno. 

Fúndase es~a petición en no haberse entendido el jui-
cio de. expropiación con el dueño de las indicadas zonas 
que, según se ha visto, era a la iniciación del juicio y 
durante él la sociedad A. Angel & Compañía, S. A. 

De la. copia que durante el términó probatorio de la 
segunda instancia se hizo VE¡lnir á los autos de la actua
ción relativa al memorado juicio de expropiación, apac 
rece lO que sigue: la demanda que sirvió de base al jui
cio fue dirigida por el apoderado del Departamento dc~ 

Caldas contra el .señor Alejandro Angel, como propie
tario de las zonas tántas veces mencionadas; la senten
cia que decretó la expropiación dispuso que fuera ella 
notificada al nombrad<;> señor Angel, de conformidad 
con el artículo 17 de la Ley 35 de 1915, que ord_ena hace:: 
saber el fallo al propietario o propietarios del inmueble 
que se trata de expropiar; ese fallo le fue notificado 
personalmente al apoderado del Departamento, y al se
ñor Angel, por medio de un edicto que se publicó tres 
veces en el periódico oficial del Departamento; post:}
riormente se le nombró al mismo un defensor, con quien 
se entendieron las diligencias subsiguientes del juicio. 

De lo dicho aparece que la sociedad A. Angel & Com · 
pañía, S. A., propietaria de las zonas, no fue citada. al 
juicio ni con ella se entendió diligencia alguna de éste. 
De suerte que a dicha compañía no le perjudica la sen
tencia dictada en aquel juÍcio por no haber litigado ell 
él ni encontrarse en alguno de los casos previstos en el 
artí1culo 846 del Código Judicial que regía cuando s,~ 

siguió el expresado juicio. Y si no le perjudica el referl
do fallo, no le pueden alcanzar sus efectos, por ser res
~;:ecto de ella :r1es :ñnter aliols judicata. 

Síguese de lo anterior que ni la demanda ni el juicio 
c'le expropiación, ni la sentencia_ en él dictada, han podido 
determinar para la prenombrada sociedad la pérdida del 

. ' 
dominio sobre las indicadas fajas de terreno, ni por con
siguiente la adquisición de ese_ dominio por parte de la 
entidad departamental. Es, por tanto, fundada la peti
ción que se considera:, lo mismo_ que la marcada con 1a 
letra e), que tiene por objeto se declare que el Departa
mento de Caldas está en la o~ligación de restituir a la 
compañía demandante, dentro del término legal, las ex
presadas zonas y de desocupar por completo el inmueble 
conocido con el nombre de lP'esebreras de Oriente. 

lP'etición n 
Se impetra en ella la declaración de que el Departa.: 

mento demandado está en la obligación de pagar a A. An
gel & Compañía, S. A., dentro de seis días, la suma de 
cincuenta y tres mil quinientos pesos oro legal, por valor 
de los perjuicios anotados en los hechos sexto y séptimo 
de ia demanda, más el valor" del lucro cesante que se 
causare a deber de'sde la fecha de la demanda hasta el · 
día en que se verifique la devolución de todos los bienes 
antes relacionados. 

Los hechos quinto y sexto de la demanda son del si
guiente tenor: 

"59 Habiéndose llamado la atención a los representan
te~ del Departamento· de Caldas sobre los ataques que 
llevaba a cabo en la mentada propiedad, aquéllos ·sos
tienen que esta entidad de Derecho Público es dueña 
de las siguientes zonas o fajas de terreno, todas incluí
das totalmente en dicha propie-dad, y destinadas, segúu 
entiendo, a la vía del ferrocarril de Caldas en construc .. 
ción: zona 1" Está situada entre las abséisas 416.80 y 
'802. 70, conforme a los planos y trazados del citado fe~ 
rrocarril, y mide trescientos ochenta y cinco metros 
noventa centímetros· (385-90) de lon.gitud, · por veinte 
(20) de ancho. Zona 2~ Situada entre las abscisas 812 
y 840 de los citados planos, y_ mide veintiocho (28) me
tros de longitud por veinte (20) de ancho. Zona 3" Si
tuada entre la·s abscisas 3. 266 y 3. 367, de los mismo;o; 
planos y trazados, y mide ciento un metros (101) de lon
gitud por veinte (20) d~ ancho. Como ya dije, estas 
tres zonas o fajas de terreno hacen parte integrante del 
inmueble lLas Pesebreras de Oriente, demarcado en el 
número 29 de esta demanda. 

"6º El Departamento d.e Caldas no sólo ha procedido 
a verlficar el banqueo de las mentadas fajas de terreno 
y a terraplenar parte de ellas, sino que para ejecutar 
esas obras o con el pretexto de ejecutarlas, ha ocupado 
de hecho casi todo el inmueble en donde se encuentran, 
penetrando en él numerosas partidas de animales que 
conducen materiales para las obras, destruyendo en 
parte los cercos gener'ales de la finca y los que separan 
entre sí las distintas porciones en que ella se divide, de
janqo que las recuas de animales pasten en las mangag 
y en las .sementeras, ordenando, haciendo y perriütiendo 
que los trabajadores extraigan piedra y tierra en toda 
w propiedad, ocupando ésta con piedras, arena y de
más materiales, lo mismo que con ramadas para la guar
da· de éstos y el servicio de los trabajadores, etc., de tal 
modo que de dicha propiedad sólo quedan libres hoy 
los pequeños edificios que dan frente a la A venida Ce t'
vantes y ·la parte destinada para pesebrera, contigua a 
dichos edificios." 

:En relación con estos hechos obran en el expediente 
las siguientes pruebas: 



246 GACETA JUDICIAL 

El testigo Indalecio Aguirre, que declaró en la prL 
mera instancia, después de expresar' que conoce perso
nalmente la finca de lLas lPeseblt'eras, por los linderos 
especificados en la demanda, y que le consta por haber
lo presenciado, que durante todo el año de mil nove
cientos veinticinco y en el mes de enero de mil nove
cientos veintiséis, el sefior Alberto Pérez L., obrando 
~omo representante y administrador de A. Angel & Com
pañía, S. A., estuvo en posesión directa del citado in-

. mueble, ejerciendo en él y en toda su extensión actos a 
que sólo tiene derecho el dueño, como el arriendo de al·· 
gunos . de sus lotes y dependencias, el cerramiento de la 
propiedad por todos sus linderos, el cultivo de la finca y 
el pastaj e er. ella de animales, etc~, sin que en todo ese 
tiempo fuera perturbado en dicha posesión por persona· 
ni entidad alguna pública o privada, agrega el decla
rante: 

"Es cierto, sé y me consta personalmente, que sólo des
de los primeros días del mes de febrero del presente año 
(1926), es decir, hace unos dos meses más o menos, co
menzaron a penetrar en la citada finca unos trabajado
res y empleado~ del Ferrocarril de Caldas, y dieron prin
cipio al banqueo y ocupación de parte. considerable de 
la mencionada finca, con el pretexto de hacer la ruta 
por donde ha de pasar dicho ferrocarril, el cual es em
presa de este Departamento. Es cierto que los mentado~ 
empleados y trabajadores se posesionaron de hecho de 
las mangas y de los cultivos que en dicha finca se en
cuentran, penetrando en éste numerosas partidas de 
animales con cargas de piedra y de otros materiales p'lra 
la obra, permitiendo que estos animales pasten en dichas 
mangas y en los cultivos, destruyendo los cercos de 1.1 
finca en g~neral y los que separan entre sí las distintas 
partes de ella, dejando la piedra y los materiales regados 
en las mangas, extrayendo y reventando la piedra que se 
encuentra en las distintas partes de dicha propiedad raíz, 
construyendo ranchos permanentes para el servicio le 
los peones y la guarda de los materiales, etc., etc. Al 
quinto: . que le consta al declarante personalmente por 
haberlo presenciado, que el ·preguntante ha protestado 
ante dichos empleados y trabajadores contra los men
cionados atropellos, pero éstos se han negado a suspen .. 
derlos y a retirarse de la citada finca, diciendo que lo 
hacen por orden de las autoridades de este Departamen
to, y en consécuencia continúan en dichas obras con ma
yor incremento cada día." 

En términos análogos deP¡9ne el testigo Manuel Esco
bar, con la diferencia de. que éste manifiesta conocer la 
finca de Las lP'eseblt'eJras, mas no sus linderos, y que lo 
referente al punto quinto no le consta por percepción di
recta, sino por haberlo oído decir a varias personas. 

El señor Néstor Echeverri declara que por haber sido 
Gerente del Ferrocarril de Caldas, le consta que esta em
presa entró a trabajar en las zonas sobre que versa el 
presente juicio a principios de mil novecientos veinti
séis, sin· poder precisar la época, ocupando la zona y par
te de la propiedad de que ésta hace parte, con materi:l-
1es, peones, recuas que allí entraban, y que esa propiedad, 
o mejor dicho, la zona, ha seguido ocupada por la Empre
sa del Ferrocarril, sin interrupción; pero que tiene enten .. 
elido que la Empresa hizo esa ocupación con las debida'> 
autorizaciones dentro de un juicio de expropiación qw~ 
instauró oportunamente. 

El doctor Alberto Arango, interrogado en su carácte? 
de Ingeniero de la obra del ferrocarril de Caldas, expuso: 

"No recuerdo si fue en la primera década del mes de 
febrero, pero sí lo fue en el año de mil noveciento.~ vein
ticinco, que se ocupó la zona que hoy ocupa el ferroca
rril y a que se refiere. la pregunta, descargando mate
riales en dicha zona, sacando piedra de la cañada que 
queda en el predio mencionado, pero sin autorización del 

·suscrito, porque ésta se le compraba a contratistas, para 
movilización de la cual no se empleaban animales, pues 
éstos sólo entraban a una manga que queda contigua a 
la Fábrica de Hilados y Tejidos, sin que para ello se hu-

"' bieran tumbado cercas . ni dañado puertas, pues la que 
existía vivía casi constantemente abierta y sin candado. 
Que no es cierto,'por tanto, que se hubiera ocupado casi 
todo el predio de los mencionados señores Angel con 
bestias y materiales. En cuanto al punto fu) de la pri
mera pregunta, declaro que no sé, ni tenía porqué sa
berlo, ·que los señores Angel reclamaran· tal o cual pré'

. dio, puesto que como ·empleado del Ferrocarril de Calda&. 
sólo tenía que atender las órdenes de los señores Gerente 
e Ingeniero Jefe. Que es cierto que los señores Gerente.:; 
y Abogado del Ferrocarril de Caldas me autorizaron para 
emprender trabajos en la zona de que trata la pregunta, 
sin que me pusieran de presente que sobre esas zonas es
tuviera pendiente reclamación de alguna persona, pues
to que por las razones ya expuestas, no tenía, como em
pleado, que entrar en estas averiguaciones, y no recuerdo 
la fecha precisa ·en que esa autorización me fue dada." 

,Durante el término probatorio de la primera insttmcia, 
practicó el Tribunal, en asocio de dos peritos principales 
designados por las partes y de uno tercero nombrado por 
el Tribunal, uña inspección ocular en el predio denomi
nado Pesebrelt'as de IDriellllte, sobre que versa la presente 
litis. Habiéndose concedido término a los peritos para 
Emitir su concepto sobre los puntos que les fueron SJ·· 

metidos, tanto los peritos principales como el tercero, 
rindieron de común acuerdo el ·siguiente dictamen: 

"Los demandantes dicen textualmente en la demanda 
de fecha veintinueve de junio de mil novecientos veinti
séis: 'Muchos y muy graves perjuicios ha sufrido y sufr~ 
A. Angel & Compañia, S. A., por esta causa, y ello.3 
pueden clasificarse as:í!: los que se refieren exclusiva
mente al demérito de las predichas tres zonas de terre-

. no banquedas y terraplenadas, las cuales han disminui
do una mitad de su valor, la que estimo en diez mil pe
sos ($ 10,000) oro; los provenientes del demérito general 
.que recibe toda la finca por razón de tale.'> banqueos y 
terraplenes, los cuales dividen aquella propiedad ei1 dos 
porciones completamente aisladas entre sí, quedando 
una de ellas, la situada hacia el .Sur, sin cómoda salida 
a la vía pública, más el grave peligro que constituye para 
ambas los profundos zanjones de los banqueos y la mu
cha altura de los terraplenes, obras éstas que han inuti
lizado varias fajas de terreno adyacentes, las cuales por 
quedar muy angostas y de poca extensión, no dan campo 
a constr).lcciones de ninguna clase, ni pueden ser apro
vechadas económicamente, razones todas estas que ha
cen desvalorizar el inmueble en no menos de cuarenta 
mil pesos ($ 40,000) oro, suma en que estimo los perjui
cios; los que se relacionan con la destrucción de los cer
cos, de las sementeras, valor de la piedra extraída en la 
propiedad, daflos causados con dicha extracción, etc., los 
estimo en mil q.uiniento3 ;pesos ($ 1,500) oro, y por 'lil.. 
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timo, el lucro qué la Compañía que represento ha dejado 
de obtener de la citada propiedad por la ocupación efec
tuada por el Departamento de Caldas desde principio<; 
de febrero último; lucro que estimo a razón de cuatro~ 
cientos pesos ($ 400) oro mensuales y que asciende, Nl. 

los cinco meses corridos desde entonces hasta hoy, a dos 
mil pesos ($ 2,000) oro. Como se ve, todos estos perjui
cios, sin contar los causados por razón de abogados, me·· 
diadores, costas judiciales, etc., ascienden a la no despre
ciable suma de cincuenta y tres mil quinientos pesos 
($ 53,500) oro, más el valor del lucro cesante que se cau
se a deber desde hoy hasta el <;lía en que el Departamen
to restituya materialmente tanto las zonas de terrenc
que se reivindican como las demás ·partes del inmueble 
lLas Pesebreras de Oriente, que ha ocupado.' Como se ye, 
las reclamaciones por daños y perjuicios, que nosotros 
de_bemos avaluar, las dividen los demandantes en cuatro 
partes, y nosotros nos atendremos al mismo orden. 

"!" Perjuiciüs que se refieren exclusivamente al demé
rito de las zonas banqueadas y terraplenadas. La pri
mera zona tiene una longitud de 383 Il_!etros por un an. 
cho de 20, o sea un área de 7,720 metros cuadrados, o de 
12,062 varas cuadradas. Dividimos esta zona en tres par
tes, numeradas a partir de la Avenida Cervantes. La pri
mera, de 50 varas de fondo. La segunaa, de 137 varas (un 
total de 150 metros entre ambas), y la tercera, del resto 
de l.a zona, o sean 295 varas o 236 metros. Dada la pro
fundidad de los cortes en las partes primera y segund3. 
de esta zona y la altura de los taludes, nosotros estima
mos un demérito de 50 por 100 en estos 150 metros de 
largo. Sobre la base de las negociaciones últimamente 
celebradas en la Avenida Cervantes, del precio de la pro·· 
piedad raíz en esa A venida, estimamos el precio de la 
vara cuadrada en la primera parte de la zona, a $ 12 cada 
una, y en la segunda parte, a $ 4. Hacemos constar que 
los dueños de las vecindades adyacentes a este lote ef:!ti
man la propiedad con frente a la Avenida, a $ 14, $ 16 y 
$ 18 la vara; nosotros hemos fijado $ 12 como un justi
precio que permitiría una negociación en cualquier mo
mento. Calculamos, ~u es, un demérito de $ 6 en 1,250 
varas cuadradas, y de $ 2 en 3,437% varas, también cua
dradas, lo que daría $ 7,500 y $ 6,875, respectivamente. 

"Para completar la primera zona quedan 295 varas de 
largo, en donde los perjuicios son menores, porqu~ los ta
ludes son menos sensibles.· Calculamos el valor de la 
vara en esta tercera parte de la primera zona, a $ 3·50, 
y eE:timamos el demérito en una quinta parte de este va
lor, o sea en 0-70 centavos por vara, que sobr·e 7,375 va. 
ras cuadradas de superficie, darí::t un demérito de 
$ 5,162-50 en que estimamos esos perjui':!i')S. 

'·La Eegunda zona de 875 varas cu~1dradas no ha su
frido un demérito mayor; lo estimamos en 0.20 centa
vos vara, lo que da un total de $ ,175. 

"La tercera zona donde el valor de la propiedad es más 
reducido, y en donde los perjuicios son también de poc2. 
conSideración, porque los taludes son de pequeña exten
sión y e1 !lepo hecho no perjudica, creemos que tiene un 
demérito de O .10 en vara cuadrada que sobte 3,156 vara.> 
cuadradas, vale $ 315-60. 

"Sumando estas partidas _antes dichas, estimamos lo;; 
perjuicios, por concepto de banqueos y terraplenes, en 
un juicio de reivindicación, en la .suina de$ 20,028-10. 

"Segundo. Los demandantes reclaman en esta parte 
$ 40,000 por daños y perjuicios relaciona~os con desva
lorización de la propiedad para construcciones, por la 
división de la propiedad en dos porciones completamen
te aisladas entre sí, una de ellas sin cómoda salida a la 
vía pública, por el peligro que constituyen las zonas de 
los banqueos y la altura de los terraplenes, por la inuti
lización de varias fajas de terreno que quedaron muy 
~angostas y de poca extensión. Nosotros estimamos que 
los perjuicios por desvalorizáción para construcciones, o 
más claramente hablando, para urbanización, los prove
nientes de la división de la propiedad en dos porciones, 
ast como también los que son consecuencia- de la falta 
de salida a la vía pública y de la inutilización de fajas 
adyacentes que quedaron muy angostas y de poca exten
sión con la constrl].cción del ferrocarril, no pueden con. 
siderarse en un juicio de reivindicación, puesto que si los 
señores demandantes entran de nuevo en posesión de 
las tres zonas, por un fallo .a su favor, todos aquellos per
juicios dejan de existir. Estos los habría al establecer el 
ferrocarril su derecho de propiedad sobre las zonas, pero 
ellos deberían considerarse en un juicio de expropiación 
o a_l negociar directamente entre el Departamento y los 
demandantes las tres fajas de que se trata. 

"Sin embargo, una clase de perjuicios quedaría subsis
tente; aquellos que provienen de la mala vecindad le 
los zanjones y de los alt0s taludes, que exponen el te
rreno adyacente a derrumbes y a dificultades en la ad.
ministración, así como también los que se derivan dd 
hecho de verse obligados los señores Angel a aceptar en 
sus trazados de urbanización, como un hecho cumplido, 
las obras ya construidas, aunque las zonas vuelvan a 
su poder~ Estimamos estos perjuicios en la suma de 
$ 8,000. 

"39 Perjuicios que se relacionan con la destrucción de 
- 1 

los cercos, de las sementeras, del valor de la piedra ex-
traída en la propiedad y de los daños causados con dl
cha extracción. Los perjuicios por daños de cercas lo<; 
estimamos en $ 50; los por daño de sementeras, en $ 100; 
lo.s por extracción de piedra y daños en la misma, en 
$ 250, o sea todo en un total de $ 400. 

"Es difícil calcular hoy, cuando no hay señales que 
sirvan de base de apreciacion, estos perjuicios. Estima· 
mos que los daños en cercas no debieron ser muy gran
des, así como tampoco los por destrucción de semente
ras; los relacionados -con extracción de piedra tampoco 
debieron ser mayores de la cantidad que nosotros hemos 
fijado, porque en las quiebras del terreno no se ven vetas 
que dejen comprender que de allí se sacó una apreciable 
cantidad de ese material. 

"49 En relación con el- lucro cesante, nos hemos hecho 
la consideración de que él no puede provenir .sino de la 
posibilidad de obtener arrendamientos y beneficios por 
cultivos en la faja ocupada por el ferrocarril. Los seño
res Angel o sus arrendatarios han explotado este terre1w 
por arrendamiento para animales y .sembrados de pasttJ . 
.Calculamos que por la ocupación d·e la faja han dejado 
de percibir $ 20 mensuales, desde el dfa de la ocupación 
en febrero de mil novecientos veintiséis, y que hasta el 
día de hoy valen esos perjuicios $ 580. 

"Por las consideraciones anteriores, estimamos todos 
los perj:uicios que reclam,an los demandados en la suma · 
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de $ 29,008-10, y una suma adicional, a razón de $ 20 
mensuales, hasta el día del pago." 

!Con las pruebas que se dejan reiac.ionadas halla la 
Corte comprobada la existencia de los perjuicios cuya 
indemnización se demanda. En lo tocante al valor de 
éstos, la exposición pericial que precede debe ser apre
ciada por la Corte, en ejercicio de la atribución confe
rida por el artículo 79 de la Ley 105 de 1890. 

.Los peritos clasificaron los perjuicios en cuatro catego
rías. La primera comprende los perjuicios provenientes 
del demérito o desvalorización de las zonas banqueadas 
y terraplenapas, los cuales han sido estimados en veinte 
mil veintiocho pesos diez centavos ($ 20,028-10), tenien
do como base para dicho justiprecio el valor mismo de 
la zona en sus diferentes secciones. L~ segunda dice ee
lación a los perjuiCios que se derivan ele la vecindad ele 
los zanjones y de los altos taludes, así como a los que se 
originan ele la circunstancia de tener que aceptar los 
señores Angel & Compañía "en sus trazados de urbani
zación, como un hecho cumplido, las obras construídas, 
aunque las zonas vuelvan a su poder," perjuicios que han 
sido tasados en ocho mii pesos ($ 8,000). La tercera, que 
ha sido estimada 1en cuatrocientos pesos ($ 400), .se re
laciona con los perjuicios causados por la destrucción 
de cercas, de .sementeras y con la extracción de piedra; 
y la cuarta categoría se refiere a los perj uícios provenien .. 
tes del lucro cesante, los que hán sido avaluados a razón 
de veinte pesos ($ 20) mensuales. 

tTodos estos avalúos han tenido por base el precio ele 
la· propiedad raíz al tiempo de rendi: su dictamen los 
peritos, o sea en el mes de junio de mil novecientos vein
tiocho, época en la cual obtuvo aquélla su mayor valor 
por razón de la depreciación que de años atrás venía su
friendo la moneda y que alcanzé su mayor grado en aque
lla época. 

Hoy el precio de la propiedad inmueble ha descen
dido en una proporción que varía en las diferentes sec
ciones del país, ya que no en todas ellas tuvo la propie
dad igual alza en la época de la desvalorización de la 
moneda, ni todas las regiones han sido afectadas C0.'1 

igual intensidad por la crisis económica actual. Por esta 
razón la Sala dispuso en auto para mejor proveer que por 
medio de peritos se fijara el porcientaje de desvaloriza
ción que por consecuencia de la depresión económica del 
paíJS en general y del Departamento de Caldas en parti
cular, han sufrido de mediados de mil novecientos vein
tiocho (1928) en que fue practicado el avalúo antes re
lacionado, hasta la época actual, los terrenos urbani?a·
bles situados en los alrededores de la ciudad de Maniza
les y en especial los conocidos con el nombre de lLas lP'e
·sebreras Jtlle Orñellll.te, a que se reftere el presente ~uirio, y 
se fijará además el porcientaje de ~aja que han tenido · 
los jornales en el mismo transcurso de tiempo. 

El Tribunal de Manizales,- a quien .se comisionó para 
nombrar los peritos que debieran practicar la prueba J 
recoger sus dictámenes, designó como principales a los 
señores Roberto Vélez y Bernardo Ocampo G., y como 
tercero al señor Francisco Jaramillo M., quienes rindie
ron sus dictámenes en la forma que sigue: 

El señor Roberto Vélez: 

"Por consecuencia de la depresión económica por que 
atraviesa el país, afectando especialmente las propieda-

des- urbanizables, conceptúo que en Manizales tales pro
piedades han sufrido una baja de un sesenta por ciento 
( 60 por 100). ·Tal concepto se puede aplica"r a los terre
nos ¡;¡ue se están urbanizando en la Avenida Cervante:;, 
de esta ciudad, que han llevado el nombre de lLas lP'ese. 
brel'as de Olriente (hoy barrio Cervantes). También 
estimo que los jornales por las mismas causas antes di
chas, han exper-imentado una baja de un cincuenta por 
ciento _(50 por 100) .... " 

El perito señor Ocampo: 

"Por las mismas consideraciones expuestas por el pe
rito señor Vásquez, conceptú-o que la.baja de los jornales, 
habida desde el año de mil novecientos veintiocho (1928) 
a la época actual, es de un cincuenta por ciento (50 por 
100), y que en lo relativo a la baja de la propiedad, en 
lugar del porcientaje apreciado por el señor Vélez, esti
mo esa depreciación en un setenta por ciento (70 por 
100) ." El perito tercero adhirió en un todo al dictamen 
del perito Ocampo. 

Se tiene pues, que respecto a la depreciación de la pro
piedad raíz en terrenos urbanizables situados en la Ave
nida Cervantes, hay acuerdo entre uno de los peritos 
principales y el tercero acerca de que tal depreciación 
ha ·sido eh el mismo período de tiempo de un setenta por 
ciento. Estos dos dictámenes uniformes constituyen ple
na prueba al tenor de lo establecido en el artículo 721 del 
Código Judicial vigente, ya que, por otra parte, la Cort~ 
no tiene objeción alguna que hacerles. 

De acuerdo con lo hasta aquí dicho, para hallar el 
justo valor actual de los perjuicios que se demandan, 
debe deducirse un setenta por ciento de la cifra en que 
los peritos avaluadores de los perjuicios estimaron és
tos en el mes de junio de mil novecientos veintiocho, o 
sea de la de veintiocho mil cuatrocientos veintiocho 
pesos con diez centavos ($ 28,428-10), sin in~luír el lucro 
cesante obteniéndose asi la cantidad de ocho mil qui-

' nientos veintiocho pesos con cuarenta y tres centavo::: 
( $ 8,528-43) . 

:En lo que respecta a la cuarta clase de perjuicios, o 
sea al lucro cesante, estimadá por los peritos en veinte 
pesos ($ 20) mensuales, además de efectuar la misma 
deducción del setenta por ciento (70 por 100), lo cual 
convierte la citada cifra en la de seis pesos. ($ 6), es 
preciso no perder de vista que el lucro cesante viene a 
representar, tratándose, como se trata, de la reivindi
cación de un inmueble, los frutos que el dueño hubiera. 
podido percibir teniendo éste en .su poder,. y en tal vir
tud deben observarse las reglas que sobre restitución de 
trutos por parte del poseedor vencido consagra el Có
digo Civil. 

ne conformidad con el artículo ~64 de dicha obra, eJ. 
poseedor de buena te sólo es obligado a la r.e¡;titución 
de los frutos percibidos después de contestada la de
manda, y como en el caso actual no solamente no se ha 
demostrado que la entidad demandada sea poseedora 
de mala fe, si.no que antes bien aparece que ella eiltró 
en posesión de la zona disputada en virtud de una sen
tencia de expropiación dictada por autoridad competen
te, aunque por error de hecho la acción en dicho juicio 
se hubiera dirigido contra quien había dejado de ser ya 
dueño de la zona expropiada, debe estimarse al Depar. 
tamento amparado por la presunción de buena fe es
tablecida eU: el artículo 769 del mísmo Código. Esto 
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. hace que sólo sea responsable de los frutos que A. Angel 
& Compañía ~ubiera podido percibir a partir de la con
testación de la demanda, o sea a contar del dí:a once de 
noviembre de mil novecientos veinti.siete. 

Incumbe examinar una cuestión final, y es la refe
rente al término extraordinario de tres meses concedi
do a. la parte demandante para practicar una prueba en 
Parfs, consistente en la decla~ación del señor Alejandro 
Angel L~ De conformidad con lo establecido en el ar
tículo 958 del Código Judicial vigente entonces, la ex
presada parte constituyó una garantía consistente en 
un depósito en el Banco de la República de doscientos 
pesos en bonos nacionales, con el fin de responder de 
la obligación que conforme a la citada disposición, con
trajo de presentar la prueba en el término que al efec
to se le concedió. El mencionado testimonio vino a lo·-~ 

autos después de transcJ}rridos los tres meses de qu,:.' 
se ha hablado; mas la parte que solicitó la prueba ha 
demostrado satisfactoriamente por medio de la neta 
númeró 1124, de diez y ocho de noviembre de mil no
vecientos treinta, dirigida por la Legación de Col.ombia 
en Francia al señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
que la demora en la práctica no se debió á falta de di
ligencia de dicha parte, sino a motivos extraños a su 
voluntad, circunstancia esta que de acuerdo con el es
píritu de la· di.sposición antes mencionada, _exonera de 
responsabilidad al demandante, y por ello habrá de di::;·
ponerse la devolución de los bonos consignados. 

!Como consecuencia de todo lo 1expueSto, la Corte Su
prema, Sala de Negocios Generales, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por a u· 
toridad de la ley, revoca la sentencia apelada y en su 
lugar hace las siguientes. declaraciones: 

Primera. Ni el juicio de expropiación seguido por el 
Departamento de Caldas contra el señor Alejandro An
gel L. ante el Juez 19 en lo .. Civil del Circuito de Man~ · 
zales, juicio que .se inició con la demanda de fecha once 
de marzo de mil novecientos veinticinco, suscrita por 
el señor Francisco J. Ocampo, como apoderado d "l 
nombrado Departamento, que versó sobre la expropia
ción de tres zonas de terreno para e! ferrocarril de Cal
das, y en el cual aquel funcionario dictó sentencia el 
diez y seis de marzo de mil novecientos veinticinco, de
cretando la expropiación de las referidas zonas, ni ia. 
nombrada sentencia tuvieron virtud o eficacia jurídica 
para traspasar .al Departamento de Caldas el dom.inio 
de las zonas descritas en el hecho quinto de la demanda. 

Segunda. La sociedad demandante, antes de prorno
verse el juicio de expropiación mencionado, durante ese 
juicio y con posterioridad a él, ha sido y es dueña ex
clusiva de las tres referidas zonas de terreno, por. for
mar ellas parte integrante del inmueble conocido con 
el nombre de lP'eseb:reras i!lle Oriente, el cual pertenece a 
la compañía- demandante por los linderos señalaqos en 
el hecho quinto de la demanda. 

Tercera. El Departamento de Caldas está en la obli
gación de restituir a la sociedad de A. Angel & Compa
ñía, hoy denominada Alejandro Angel e Hijo, S. A., den·
tro de los tres días siguientes· a la notificación de este 
fallo, las citad·as tres zonas de terreno y de desocupar 
por completo y dentro del mismo término, el inmueble 
d-enominado lP'esebreras de Orñente, cuya situación y lin 
deros se determinan en el hecho. segundo de la demanda. 

Cuarta. El Departamento nombrado pagará a la mis
ma Sociedad Alejandro Angel e Hijo, S. A., un~ vez eje
cutoriado este fallo, la cantidad de ocho mil quinientos 

veintiocho pesos cuarenta y tres centavos ($ 8,528-43), 
por valor de los perjuicios relacionados en los hechos 
sexto y séptimo de la demanda; más la suma de sds pe
sos mensuales, valor del lucro -cesante, desde el once de 
noviembre de mil novecientos veintisiete, hasta la fe
cha de la restitución y desocupación de que trata el nu
meral precedente. 

Quinta. Se absuelve a la entidad demandada de los 
demás cargos que en el juicio se le han formulado. 

Devuélvase a la parte demandante la suma de doscien
tos pesos en bonos colombianos, que se halla consignada 
en el Banco de la República, y a que se ha hecho refe
rencia en el cuerpo de esta sentencia, para lo cual se li. 
brará el oficio correspondiente. 

Publíquese, cópiese y notifíquese este fallo, insérteBe 
en el órgano de la Corte, y devuélvase oportunamente el 
expediente a la oficina de su procedencia. 

JULIO LUZARDO FO!RTOUL-JLuis IF. Rosales--El Con_ 
juez, . Carlos lBravo-lP'edro l:janz Ri~era, Secretario en 
propiedad. 

IRESOLUICION NUMERO 1 ~ 

por la ·cua~ se dispone la manera como se debe hacer la 
publicación de la Gaceta .Judi~ial y se reforma éi precio 

de venta de cada número. 

Ministerio de Gobierno---sección 5•-Bogotá, septiembre 
22 de 1933. · 

lEl Ministerio de Gobierno, 

en uso de la facultad que le confiere el artículo 2• del 
Decreto ejecutivo número 1704 de 1923, y teniendo en 
cuenta que ha habido necesidad de aumentar las pági
nas de cada número de la Gaceta Judicial, debido al re
cargo de material destinado a ver la luz en dicho pe
riódico, 

resuelve: 
-1 • La Gaceta Judicial se -editará en números de 52 o 

de 104 páginas, según la cantidad de material que haya 
para ser publicado, y el valor de cada ejemplar será el 
de $ 0-40 y $ 0-80, respectivamente. 

~· El valor de la suscripción de cada tomo de la Gaceta 
Judicial será el de cuatro pesos ($ 4). 

Comuníquese y publíq.uese en el Diario Oficial y en la 
Gaceta Judicial 

Agustín Morales Olaya, 

Ministro de Gobierno 

JURISPRUDENCIA DE. LA CORTE SUPREMA 

(Volumen 39 ) 

EX!tractada, compilada y anotada por 

IFJERNA\N[J)O GA\RA\ Vli'll'O A\., 

Relator de Ra Corte. 

Años de 1919-1926; inclusive. 

Esta importante obra de más de mil páginas, :precedida 
de una nota sobre Tecnicismo jurídicillf y seguida de una 
lista de las disposiciones que han sido declaradas ine~e
quibles por la Corte Suprema desde 1919 hasta 1928, está 
a la venta én la Imprenta Naciona;l a $ 5-50 el ejemplar 

en rúStica. 

Imprenta Nacional 
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IDjredor, lFlE~NANJI))O GARAVX'Í'O ·A., 
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Relator de la !Corte. ' ... ' .. •. l._·::. 

· A\DVlE~'l'lENCJLA . ' . 11 

Con el fin de que el público' ·conozc~ ·las nuevas doc-
. . ' : . ; . . . • ~. ' '1 ' 1 • • 1 

trinas de la Corte, relacionadas con el Código Judicial 
vjgente, y en vista de ·que ·¡a, publicac.ión en este' perió'
c'tico se encuentra muy. 'r.etárdad.a,' ke' :ha' ·resuelto acoger 
en el presente 'número los fallos dictácio.s en los. mese:s 
que van tran~cur~idos del áf).o de~ 19Ú .. ' . ' .. ' ·' . 

' ••··. • '¡ 1. 
~ ' ,· 

CORTE_ .PLENA .. 

Cort.~· ~~premª' ·~e . .lf_u.sticia""';""'Corte j?'enl,l-JBogQtá, m;trzo 
si~te \«;le :¡m;ij lfl{,}~e.c~e!J.J.o$ ~rei,nta . y c~atr·o. . 

(l\1agistrado ppnehte, doctór J'eilaro' Cruz V.)~ 
• • • ~ ~ • : • 1 , : • • • • • ' 1 ,.:. • 

. ~l c.I.oc.t.o,r Hern.anc,lo · U;r,i.Qe. ·~U.a.ll~, e;n ej e;r,cicio del d~
recno reconocido. en .el artículo ~1· .del. Acto legislativp 
·m~~ero 3 d~ 'i'91Ó, ha pedido a la Corte, en libelo de. ~ei;n
tiu;nq .de ma:r.~o cl.e Il,lil, -novecie;n~gs ~r~ip.ta y tre~, que 
,c,lecla.re i_nexequ,ibles, pq;r ~ppons~_it~cio;nal.es, los artícu-

, d.<:>~ ~9 y 4 9
_ d_e la Ley. 7,• d_e ,1.~3?. 

,como hechos enumera los· siguiéntes: 

· _"P Qué el Congr~so Nacioriai 'expidiÓ'Ía Ley 7~ de i~32, 
ql.).e f:ue sancion~da el 'veintisi~te .de agosto de mil' nove-

• ¡. . ' . ~ . 1 • ' i --- ,· '. 

cientos treinta y dos,. . · · .. ·· . 
. "29 picha I:..ey fue pub.licada en el Diario Qficial. nú

mero 22074, de 31 de ago'sto de 193?. · 

"39 E$ta Ley ~ontiei:le .el artículo.'39, que ordena la ins
cripción de las listas por. medio de· una solicitud,. que 
d~perá ser firmada pot: ;no· mep.os ~t:. treinta ciudadanos, 
y el .artículo 49 , que. establece la sanción para el ca.só · qe 
• ' . - - • . ' J • ~ . . 

que I:lO se ii}sc;riQ~n las li~t~s:. ·, 1 , , . - . . . 

"49 Los artículos 3<v ·4·· de· la' Ley 7> 'd.e ·1932 violan lo 
dispuesto' por los' artículos 43 y 44 del Ac·to legislativo 

. número 3·_de 1910 y el arÜculC? 179 :cie la Constitución Na-
cional. · · ·, · 

. '•1-

"59 Sr;>Y ciudadano én .. ejercicio, y la C,onstitu.~ión me 
. .. . , . ~; .. • .. J . . . 

reconoce el derecho de intentar la acción pública COI:ltra 
. cua~quier ley por. motiv:os -~-e ,~nco~_:;;ti~,uG·!~R-al_ida:ci: · 

·~_6 9 La C<;>rte ;:>uprem~ -~~el'). e ·competencia para cono
e~! de .esta demanda." , . 1 

Y como razones de derecho alega estas:· 
.: J ' • •• 

''El artículo 39 de la Ley' 7• de 193? dic'e · así: 
• 1, r • 1 

'A más tard~r cinco días h~biles a'n'tes de la fecha en 
que deba verific'arse I'a. ele~c~ón;-: se 'imcr~i)irá'n ante el 
1\.lcalde del lugar dó;nde 'fl.).riciÓzie· ·¡a.' ~éspectiva corpora
ción' electoral que deba · d·e~litrar úi ~~~cción, las· ·ustas 
de. ca~didatos que. pre&éntén: l.os el'ectbres. . 

• ') •. ,· .,,, 1' 

... . 
~: 41 i.; ' .. 

Número 1888 r~· '· ' . . ~ . ~ ' 
• ~ , r ·) 

·.i.'.~.. , ... -~· ~--~-' ::. ~ . :.!j 

''··'Cada solicitud de iri'scripciói;l deberá ser firmada por 
-rrd: 1ménos ·d.é 1tréinta ciüdádanoS', ·veéiilos del' respectivo 
'lV!unicipl:Ü;· m:;cul~ó;-'-Distritb' o·· Circul'LScripción Electoral; 
·ség'lln¿~ei~-·caso~·~· .. i: .. i·¡ ··,;: · ; ~--., 
.! : .. ,., .•• ' '. "· . . • • . • . . 

.. ,: ·~~~-· !i~t,~ ~'9!:1~.- se }i~S.~i·p~~l} 1:10 P.odrán- contener Uh 
núm·e·ro .. rñayoi:' ae· éandid}ttoih:iue" er de personas· por 
. ildgir . eil .tia i:~~pecti~a- ·circ'úriscripcióil. . . 
·,. , •• ,_. ,: ;;.. .... : 1 ·.-:' ( _. '. ..! . ' ' ::. 1 ~-. ' ... ~ - . • .~ • 

. /Los .solicitahtes ·. acompañarán la, constancia de la 
' ~o.J • .. 1 ~ \ - .... • . A. •' ,( •• _ J. •. ! •• 1'' ' • • 1 l ' . . . ~ \.. . • 

. aceptación de, sus candidatos,. excepto en' el·caso de elec-
.. • ; • • • -~ ~ • ' . ~ ' •• # . • \ • • ' • • .. 1... • ·' . • f. • 

ciones de Concejales. .: :. . . , ...... 

... r !Et!. ~Jc~lde ; e~tá obliga<to ~ .. 1 ver~fi~ar ia i~scripción_ que 
de: él se solicite, y' dará ,inmediata certificación' de tal 
hecho .. ~. los . i~ teresa dos, ·si~mpn~ q~e ias .. listas llenen 
• + ~ 'l." ~ '.. • • • ' '· . .... i ' " • . . ' 

los.renuisitos- anteriores.' ..... 
.... \ •• '~ t ..... _.,.. ¡_ • . • . ' 

,. ''E1r•artículo• 4" cti.Spciné: : ·' .. 
.,•' • \r ..... - p • ¡l.t 't. •:; ~ r... . 1 ,. .. 1 • t • • • ., • .. ... ' • ' 

··· · "Transéurtioo éT'térrriirio señalado en el artículo 'ante-
, fib~; rio."podi-':ih hacei'se ·m.á,S his'cJ.:ipc.iÓnes; y"l~s esc1:uta-

, ~ ' -t . .1 ~. ., • . . • 1 • ·.- . • ' • • , . . ' ' . • 

dores no tOmarán e'n 'cuént'a.' ios votos emitidos a favor 
áe las listas que no se ''fiayar{ in'sc~ito. de conformidad 

nion, .esta -Ley.:~ ,) / ·.··.: ~ ·~ .· .· ·... ... · · , · , . ~-~-, _J 

"Estas dos 'clisposiciorieF'violán · cÜI:'ectain-ente los ar
tículos 43 Y:44;del Acto legislativo número 3 de 1910'y el 
'·~ ,., ..... ~~ . . J. . . :. . .. . ... • '· ... , '. ; . . ' . ~ ·• ' • . • . 

artículo 179 ·de la Constitución .Nacional. ... ..... ~ ~ " .. ,:, . .. ~ •·. . . ~.. . ' . . . ; 

! .. '-'Efi'·e'fecto; el ;artículo '43 citado dice así:· · · 
' •. ~ . '. ~ : . . ; ~- } . t '. . • • .: . =: • l .. • • 

'Todos los c'iudadanos eligen dir~ctamente Concejeros 
~unicipales y Diputados i. ·j~·s ·Asambleas· Departamen
·tales,' y -el ·artículo 44 establece: · . · .. · . 
· ·• :'Bos: ~·Ciudadanos que :.sepan ·1eer y escribir o tengan 
'-ú.ria''renta ahual'de $ 300 'o prÓpiedad raíz de valor de 
'$. 'i;otib; 'elegirán direcútmente' Presidente de la Rpública 
·y ~e~t'esEmtantes:' · · · 

.. ' ' . . ~ ' ... 
: . ",C<;>P,. ef si.stema .de.l~ inscripción de las listas de can(ji
-d.~Jos. ql,l,lil ~~ .~s~abl~.ció por el artícu~o 39 de la Ley 7• de 
)W?, .y,:c~m, 1ª' sfi::qción g~. no tomar~e en cuenta los votos . 
eini·tidos: a favor: de' las listas que no. sean inscritas de 
c~9,p.for,cii~.ad.:s:~n ¡a~L~y (arÚculo 4'' de la·Ley 7~ de-19_32), 
lJ:an ·.q.ue9ado mtJ!!POS ciudac!anQ§ e:11 Colompia sin dere
e:ho .e!~ .sjlfr~giq .... ·; 
· ... <·"Basta. considerar la :circunstancia de que ·hay muchos 
,Municipios· en ·et·.país en. los .cuales la opinión es casi 
unánime. por determinado partido político/y que del par-. 
·ti do :contrario. ·hay :sólo.'diez o veinte. ciudadanos y a veces 
,ffienos' EStos, .. de: acqerdo con el· sistema. preconizado por 
la..1Ley, ~o podrían .. V.ótar .en las ·elecciones para Con~e~ 
·jeros.' Munictpales,.·.porqae, de· acuerdo· con lo 'dispuesto· 
en·; er autí.culó7 3~- :ele aa Léy 7• de 1932, cada solici·tud de·. 
inscripción :deberá~ ser •. firmada por no ·menos de treinta 
c·iudadanos .. vecinos' del respectivo. MÚ.nicipió, Círculo, 
Disfrito o Circuscripción Electoral, seglín €1 caso. El caso· 
se . prese.ntará seguram~nte en muchí.simlos Municip,ios 

··,~ \ t t ' ,, ', ':., •. • ~ • • • ' ~ ~ .' ' 1 .. • • ' l. • ·• • • ' 

del .pa1s. Aparte dé esto el hecho de que por descuido 
L.~t· _· '· .,.#. ··' • ti. ,,,, • ' 
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o por cualquiera otra razón, no se haya inscrito una lista 
liberal, o conservadora o socialista en determinado Mu
nicipio, Círculo, Distrito o Circunscripción Electoral, no 
puede conducir necesariamente a la consecuencia de que 
los ciudadanos de determinado partido político queden 
en la misma condición de aquellos que han perdido sus 
derechos políticos. 

"No se objete que el constituyente en el articulo 45 del 
Acto legislativo número 3 de 1910, que habla del sistema 
del voto incompleto o del cuociente electoral, o del voto 
acumulativo, u otro cualquiera que asegure la represen
tación proporcional de los partidos, estableció que 'la ley 
determinará la manera de hacer efectivo este derecho,' 
porque el legisla,dor ha quedado autorizado por el cons
tituyente precisamente para hacer efectllvo el derecho 
de voto, pero no para aniqtill.arlo. Bien está que el le
gislador obligue a los ciudadanos a inscribirse en lo.s re
gistros electorales; bien está que disponga en qué dias 
y en qué circunstancias puede votar y qué requisitos debe 
llenar para ello. Esa reglamentación se refiere a hechos 
y detalles que están en la mano del ciudadano, y que 
pueden ser producidos por él. 

"Empero, el ciudadano que está aleja do de los comités 
políticos pero que tiene su derecho de voto y quiere ejer
cerlo, con el sistema de la Ley, queda a merced de la ins
cripción de las listas de can di da tos. Es absurdo que la 
condición para ejercer un derecho tan personal como el 
del sufragio, quede sometido a la voluntad de personas 
e~trañas y a circunstancias enteramente fortuitas, como 
ll;l, Q..e que en el Municipio no haya más de veinte perso
nas pertenecientes a. su partido. 

"Tampoco: puede: alegarse lo dispuesto en el .artículo 
181 de la. C.onstLt.uc:ión Nacional, que dice: 

'La ley determinará lo demás concerniente a eleccio
nes y escrutinios, asegurando la independencia de unas 
y otras funcione.s; definirá los delitos que menosca
ben la verdad y libertad del sufragio, y para establecer 
la competente sanción penal.' 

"El legislador, de acuerdo con esta autorización, puede 
reglamentar lo referente a elecciones y escrutinios, pero 
únicamente para asegurar la independencia de unas y 
otras funciones; para definir los delitos que menoscaben 

·111. verdad y libertad del sufragio y para establecer 
1a competente sanción penal, pero nunca para arreba
t¡¡tr a los ciudadanos de manera absoluta el derecho de 
sufragio, como sucedería en los casos de que no se hu
biere inscrito la lista por descuido o por otras razones, 
o cuando fuere físicamente imposible hacerlo en los ya 
citados casos de que la opinión política de un partido 
en un Municipio (elecciones para Concej eros Munici
pales) no alcance a tener treinta electores. Además, la 
inscripción de 1as listas debe hacerse con las firmas de 
treinta c_iudaQ.anos, vecinos del Municipio, por lo menos, 
y es mJ].y posible que en un Distrito no .haya . treinta 
individuos que sepan leer y escribir. De esa manera 
se arrebataría a todo un partido político e:l derecho 
d.~ sufragio en determinado Municipio, siendo así que 
Para votar en las elecciones para Concejeros .Muni-ci
pales y para Diputados a las Asambleas Departamenta
les, basta ser ciudadano. El requisito de saber leer y es
cribir sólo se exige para:. las elecciones de; ~residente ·y 
de Representantes." 

No es el caso de analizar aquí la razón de ser dél sufra
gio, y si deba o nó considerarse come> un idé~r. ·Basta 

saber que el artículo 179 de la Carta Fundamental lo 
admite como una función constitucional, para concluir 
que su ejercicio constituye un derecho de todo ciuda
dano, como lo reconoce el articulo 43 del Acto legislativo 
número 3 de 1910. 

Pero restringido por la misma Constitución para los 
que no saben leer y escribir o carezcan de cierto capital 
o renta, cuando se trata de elegir Presidente de la Re
pública 0 Representantes al Congreso (arltículo 44 del 
Acto legislativo número 3 de 1910). ; 

Y puesto que tál es el sufragio, que se ejerce por un 
acto personal del elector, en quien reside exclusivamente 
la facultad de escoger el candidato, cualquier precepto 
legal que entrabe o estorbe esa facultad de escogencia, 
cer-cena el derecho y viola los mandatos constitucionales 
que lo consagran y amparan. 

Y como sucede que el inciso 29 del artículo 39 de la 
Ley 7' de 1932 sólo admite el sufragio en favor de can
didatos previamente inscritos por treinta ciudadanos, 
resulta incuestionable que dicho articulo sólo reconoce 
a grupos no menores de treinta, el derecho de elegir o 
escoger candidatos, lo que pugna con io dispuesto en los 
artículos 43 y 44 del Acto legislativo· número 3 de 1910, 
que consagran el principio fundamental de que el sufra
gio es un acto que tienen derecho de ejercer individual
mente todos los ciudadanos. 

Y pugna con tal canon, porque la exigencia de la ins
cripción, tal como está indicada, no viene a ser un sim
ple requisito que determine la manera de hacer efectivo 
el derecho de suf~agio, que es lo único que puede hacer 
la ley, según el artículo 45 del Acto legislativo número 
3 de 1910, sino algo sustancial para que el derecho 
exista. 

Y no se diga que el señalamiento de cualquier requi
sito para ejercer el sufragio entraña siempre un obs- · 
taculo para los sufragantes, y sin embargo, no puede 
pensarse por eso que la ley que tales requisitos señale 
viole la Constitución; porque ella misma ordena que la 
ley determine la manera de hacer efectivo aquel derecho. 

Pero es que una cosa son los requisitos encaminados 
a tal fin, como son los que deben cumplirse, para demos
trar que quien pretende sufragar tiene derecho de ha
cerlo, y otra, negarlo a quien, teniéndolo, no pudo reunir 
un grupo de copartidarios que lo acompañaran a inscri
bir los candidatos que merecían el favor de sus votos. 

A aquellos requisitos preliminares pertenecen, entre 
otros, la formalidad de inscribirse en las listas de sufra
gantes o proveerse de la cédula electoral, que es lo que 
indica la capacidad para votar; el señalamiento del lu
gar, día y hora para recibir los votos, que tiene como fin 
poner orden en la elección y facilitar la expresión ver
dadera de la opinión popular, y la organización o regla
mentación de los trabajos que corresponde desempeñar 
a las entidades a quienes se confíe todo lo relativo al 
ramo Electoral. 

1Se dirá que por precepto constitucional, articulo 45, 
Acto legislativo número 3 de 1910, es la ley la que determi
na el sistema electoral que debe adoptarse en la Repú
blica para hacer efectivo el derecho de sufragar, y que 
habiendo adoptado el del cuociente electoral, tuvo que 
imponer la inscripción previa de candidatos. 

Mas considera la Corte que la inscripción no es un 
requisito de la esencia del cuociente electoral, el que se 
caracteriza no por tal formalidd, sino por la manera de 
computar los votos para escrutar los candidatos. La ins
cripción podrá ser un medio plausible de' organizar y 
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éÜscipÜiiár ios partidos politicos;· r J)aede' tener cáíf:lfd2! 
éualquiérá que sea él sistema eiectorál: qu~ se adopte. 
):· no cons"Ütuirii sú im:Pílfrit8<itt>n· n-i'nguna· violaé16n de 
ias ctís.posiciones qué se ciiéén qU:éÍJi~'anlhú:his,. si no re'qu:· 
riese que détetmiriacio ñ.Ümé'ro d.e cfúciaciafíio& l"a- solici
tara, porque así sé·r-·ia: ufitt formalidad de c'arácté't pe"r:.. 
.SOnáJ; que rí:o cie.pérrct.é\~íá efe· la: vo}un:taci y actuaciones 
cté terc'eros; éqnstítuídos €m grupos de' déte:rminado mi'
mero, que es jÜ:hairi·énté lo qué' hÓy éori.SÚtúyé ei· mayor 
obstáculo que opone. la inscripción prévia, en ia fo--rm:a 
adoptada, para la libre erii:isi'b'IT lie'r vótá fjó't' patté' dé' 
los ciudadanos; puesto que ésto::Í rí'ó' ¡\YOdrián' sáfr~ga:r 
sino por las listas inscritas por treintá, p'dt la merioS'. 

Por otra párte, exigir que por lo menos sean tie'Ífittt 
quienes inscriban la lista por la cual haya de votarse, 
equivale a anticipar el concepto de que nadie puede ser· 
elegido con menos de treinta votos, o lo que es lo mismo, 
que el cuociente electoral mínimo no debe bajar de tal 
guarismo, y esto equivale a fijar, antes de hacer el cóm
puto de sufragios, el cuociente requerido por un can
didato para triunfar, cuando de acuerdo con el texto de 
la ley ese cuociente es el resultado de operaciones arit
méticas, que se practican teniendo en cuenta el número 
de personas que han de elegirse y el número de votos ya 
emitidos. 

Esto es, el cuociente se fija después de verificada la 
votación, y no antes. 

La acusación es, pues, procedente en· cuanto a la exi
gencia de que determinado número de ciudadanos solicite 
la inscripción de las listas de candidatos por que haya 
de sufragarse, exigencia consignada en el inciso 29 del 
articulÓ 39 de la citada Ley: 7• de 1932. 

Pero en <manto a los otros requisitos que las demás 
partes del citado artículo 39 señalan, no .puede decirse 

· le mismo. En efecto: el requisito de inscribir las listas 
en un térn1ino no menor de cinco días antes de la fecha 
de la elección1 exigido en el inciso 19 del supradicho ar
tícuio 3\ es una formalidad que todo elector puede cum
plir por si Sólo; sin subordinarse a la voluntad de ter
ceros; :1 que1 por tanto, no menoscaba el derecho, sino 
que reglamenta su ejercicio, y eso no es contrario a ·los 
preceptos constitucionales que se dicen violados. 

En cuanto a que las listas inscritas no contengan un 
número mayor de candidatos que los que deban elegirse 
en la respectiva Circunscripción, como previene el inciso 
3• del referido artículo 39

, es apenas una exigencia con
forme con los cánones constitucionales, que establecen 
Ir. proporción entre el número de habitantes y los miem
bros de las corporaciones de origen popular, cuando se 
trata de la elección de éstas; que cuando se trata de ele
gir Presidente de la República, es sabido que cada ins
cripción no puede referirse a más de un candidato. 
· Por lo que se refiere a la aceptación de los candidatos, 

indicada en el inciso 49 del propio. artículo, es una for
malidad que no menoscaba el sufragio, sino que, por lo 
contrario, tiende a que resulte eficaz; puesto que así 
sabrá el elector si el elegido desempeñará el cargo de 
que quede investido. Y eso no viola los preceptos cons
titucionales citados en 1a demanda. 

En cuanto a la obligación que se le impone al Alcalde, 
de inscribir las listas de candidatos y expedir certifica
,eión sobre el cumplimiento de tal formalidad, como 
previene el inciso final del articulo ya dicho, es tan sólo 
un ~andato imperativo para garantizar el derecho de 
los electores, y mal puede considerarse eso violatorio de 
Jps .f\rticulos 17~ cl,e 1~ Qonstitución ~acional, y 'l3. y H 

del Acto legislativo número 3 de 1910, que consagran tal 
f3lér·echb. 

I'c51' último, en relación con la inconstitucionalidad del 
artículo 4-r de la Ley 7• citada, cabe observar que, puesto 
que no .es ilícito inscribir las listas en la forma aceptada 
por la OQrte, señalar término para ello y exigir la acep
tación de loo candidatos, no podrá concluirse que se vio
í~Íl los artículos constitucionales citados en otro lugar,. 
cori e14• d·e la mencionada Ley 7', porque éste no hace otra. 
cosa que~ establecer una sanción en caso de que no se 
cumpian a:qaellas formalidades. Y tal sanción podl'á ser 
todo ió que se· quiera, menos contrar,ia a la Constitución, 
en el concepto en que lo indica la demanda. 

Por lo é'.l{..puesto, la Corte Suprema, en Sala Plena, de 
acuerdo en partg con el señor Procurador General de la 
Nuión, y adminíst:rando justicia en nombre de la Re
p®'tl@: d'.é .éoloiribta y por autoridad de la ley, declara 
inexequíble él i:nciso 29 del artículo 3" de la Ley 7• de 
1932, qué' dice~ 

"Cada solicitud- de inscripción deberá ser firmada por 
no menos de treirítái G!iU:dadancis, vecinos del respectivo 
Municipio, Círculo, Dís"trft0 o Circunscripción Electoral, 
según ·el caso," por ser violatorio de los artículos 179 de 
la· Constitución Nacional y de los artículos 43 y 44 del 
Acto legislativo número 3 de 1910. 

No es inexequible dicho artículo en sus demás partes, 
como tampoco es el artículo 49 de la misma Ley, en el 
concepto en que han sido acusados. 

:Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en. la Gaceta 
Judicial, enviese copia al señor Ministro de Gobierno y 
archívese ·el expediente. 

ENRIQUE A. BECERRA - Jenaro Cruz V.-José MI
guel Arango9-Germán B· Jiménez--Manuel Vicente 
Jiménez-José Joaquín JH!emández-][gnacio González 
Torres-JR.emigio González G.-Julio Luzardo !Fortoul. 
Juan E. Martínez-']['ancredo Nannetti-Juan ~c. ']['rujillo 
Arroy~ugusto N. · Samper; Secretario. 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de 'Casación Civil-Bo
gotá, siete de febrero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández) . 

En el juicio seguido por Isidro Zárate, en su propio 
nombre y como representante legal de su .esposa Diose
lina Cruz de Zárate, Marcelina Marroquín, Ismael Ba
rragán y Belisario Barragán, ante el Juzgado del Circui
to de !bagué, contra Ambrosio García, el Tribunal Su
perior de !bagué, en sentencia de fecha veintiuno de 
junio de mil novecientos treinta y tres, falló el pleito, 
"confirmando la sentencia apelada. Sín costas." 

Contra .esta sentencia, los demandantes interpusieron 
casación. Según el certificado ·del Secretario, que dice: 

"Informo a usted que el presente juicio ordinario se
guido por Isidro Zárate contra Ambrosio García, sobre 
reivindi,cación de una porción de terreno, llegó a esta 
Secretaria procedente del Tribunal Superior de !bagué, 
sin papel sellado, para su repartimiento, el diez y nueve 
de octubre de mil novecientos treinta y tres; y de esta 
fecha en adelante, hasta hoy, no han hecho el suminiS
tro· de papel sellado, de q\,le t:r!lta ~1 artic;:ulo ?~3 del <;:(l-
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digo Judicial, y los sesenta días ·que ti.enen··para· hacerlo 
se hallan vencidos. 

lEs, pues, el caso de aplicar la sancwn que establece 
el artículo. 353 de la Ley 105 de 1931. 

Por tanto, la Corte Suprema, ·en Sala de Casaciórr ·ci
vil, administrando justicia en nombre de 1a :Repúbiica 
de Colombia y por autoridad de la ley, dedara desi~rto 
el recurso interpuesto y ejecutor~ada la sentencia mate-
ria de la casación. · · · 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese -e~ la Gaceta·, 
Judicial y devuélvase. el expediente ¡:¡.1 Tribun¡¡,Í d.e su. ' 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín IIIernández .. 
Germán 13 . .lTiménez--Jl\.ug'Usto N. Samper, Secretario.· · · 

Co~te Supr_ema de .JTustichi_:Sala de Casaci'Ón: Civil-Ro- . 
gctá, febrero siete 'de mil 'nove~ientos 1li·ci~ta; Y' cuatro .. 

(Magistrado ponente, doct.or Tancredo Nannetti). :· · 
' • • ~ • 1 • • • \" ~ 

:Ante el Juez del·Circuito de Medellín, el señor Mal:ti
niano Piedrahita V., por medio de a·poderado demandó., 
a los señores Julió C., Ricardo A. y María Emilia Da vid 

~ . '· 
;:,· a la señora María Dolores Graocielá López ·de Salazar : 
(Maraya), representada ésta por .su marido, seño~· ·. 
Daniel Salazar, para que con su cita~ión y. audiencia, 
se hiciesen por sentencia definitiva ·las siguientes decla- . 
raciones: 

"Primera. Que es nulo .el testamento consignado com.o 
del señor Alejandro Piedrahita Velilla, o puesto por es.
crito, considerado como testamento. verbaÍ en ei decreto ~ 
judicial de diez y siete de noviembre de mil novecientos 
veintisiete, que dic·tó el señor Juez r del Circuito en lo 
Civil, protocolizado en la _Notaría 2~ de· e.ste Circuito,- el 
diez y nueve de noviembre citado, bajo· el número '4860. 

. "Segunda. Que, en. consecuencia, es 'nuio el ju~cio de· 
sucesión del refer.ido señor Piedrahita Velilla, por deri~ 
varse de un testamento nulo, y también por incompeten
cia de jurisdicción: En caso de que se declare por el señor 
Juez la nulidad· del t~,stamento, no por il).competencia de 
jurisdicción en el Juez que. dl.ct6 el decretb ct'e' diez y siete 
de noviembre de mil novecientos veintisiete, por el cual 
se puso por escrito. ·el llamado -~estamento verbal del se
ñor· Piedrahita Velilla, sino que tal nulidacj. se pronuncie· 
por otras razones de las contenidas en los hechos ;fu:¡l

damentales, caso en el cual también se anulará el juicio 
de sucesión· testamentafia que·· s·e está siguiendo,· y se 
seguirá el juicio de sucesión ab int~tato, en ese ,ev~nto 
pido que se )J.agan, también en la sentencia 'definitiva, 
las ·siguientes decl:araciones: · . . . · · 

·l 

"Tercera.Que mi mandante, señor Mart,i.niano Pie<;lra
bita V., como único hermano legítimo del señor Alejan-. 
dro Piedrahita Velilla, es el único. heredero legítimo·-.qe 
este, y -que, como tal heredero, tiene ac-ción .o derecho 
para que se le adjudique·la herencia de ·su:herm:;mQ, ocu
pada por los demandados,~ y se le restituyan las cosas 
hereditarias, tanto corporales · como -i~corporales,_ ·lo 
mismo que los aumentos que posteriormente, a ,la mlJI¡]rte 
del señor Piedrahita Veli~la haya t~:t;J.ido la herencia. 

"Cuárta. Que se le adjudique a mi mandante,: señor 
Martiniano Piedrahita V., la herencia: d'e su hermano ·se-~ 
ñor Alejandro Piedrahita Velilla, y que dentro del plazo 
cie seis días, considerándose a los demandados como. po
seedores de mala fe, le restituyan .a mi·.poderdante los 
bienes y los frutos naturales y civiles de la herencia; y 

no solitmente' lós percibidos,. sino los qué el d'emandante 
qué· ·represento hubiera: percibido ·con mediana inteligen
cia· y actividad, teniendo los bienes de la herencia en su 
poder. Si no existieren esos· frutos, que paguen los de
mandados el valor que tenían al tiempo de la percepción. 
Cáso de que ·rio se considere a los demandados como po
see.dor'es de· mala· fé, la restitución de los frutos' se en~ 
terúi.erá de los 'que se perciban después de la contestación 
de 'la demanda~ 

"Quinta. Que deben en todo caso pagar las costas del 
jui~io, si dieren lugar a que éste siga." 

~ . . -

Citó en ?-POYo de esta demanda los .ártículo.s pertinen
tes. del_ Código. Civil, y los h~chos que la sentencia del 
Tribunal resume así: 

El señor Alejandro Piedrahita Velilla era vecino de 
Burit:icá (!Uando murió en, Bello, el ~res de noviembre 
de. mil noveci~ntos veintísi1¡1te, pues en aquella ciudad 
tenía sus biene.s,. y allí había vivido. 

Con fundamento de las. c:Iecla.r.aciones ·citadas, hizo el 
J1,1zgado 1•· en lo Civil.de este Qircuito la declaración de 
qu.e. era,-te~tamEmto verbal del señor Alejandro Pidrahita 
el .que se· acusa de nulo, ~ allí fjguran los demandados 
como: herederos. 

iEl Juzgado 1" Civil de este Circuito no era el compe
tente.· para' .poner el testamento verbal por escrito, sino 
el Juzgado de Circuito con jurisdicción en Buriticá, últi
mo do~icilio · del. finado, de acuerdo con el artículo 1096 
del' Código Civil.. . . . 

~oí." .la r.azón expuesta, era también incompetente aquel 
J.uzgado ,para conocer del juicio de sucesión. 

iEl señor Piedrahita Velilla no otorgó testamento pri
vi~egiado verJ;>a.l, de , acuerdo co:q las prescripciones lega
les, y por co~iguiente, el decreto judicial de diez y siete 
de. ~oviembre de.;mil noveci~ntos veintisiete, carece de 
valor. legal. . · 

El décimoquinto .fundamento de la demanda está re
daGtado. así-:. . .. 

Afirman . varios testigos que el testigo instrumental 
Rerhigio· Peñá, el dia. ·.y a la hora en que se. dice haber: 
expuestó. ·el señor Piedrahita Velilla sus declaraciones. 
testamentarias, estaba en el Hospital de San Juan de 
Dios,.· en Medellín, a.s\stiendo a . una opera·ción que se le 
hacia a. su. mujer; y .que cuan'qo .dicho señor Peña volvió 
a ·B.ello; ya el señor Piec;trahita V. había muerto. Pero 
seg-uramente, .·porq\le en· certificados da fechas tres y 
veinte. de .abril· de mil novecientos veintiocho, aseguran 
los ·d.octores Juan B. Montoyay Rafael Arango Villegas, 
que la· aludid,a esposa de Peña fue operada el ocho de 
noviembre d_e mil, novecientos. veinUsiete; ese .funda
mento de la demanda fue corregido en memorial de diez 
y siete de abril así: 

Afirman varios testigos que el llamado testigo ins
tF~mental, Remigio Peña, el día y a la hora .en que se 
dice haber expúesto e( señor Piedrahita Velilla sus de
élaraciones testamentarias, · no .estaba presente· en la 
casa ''que habitaba: el· señor Pi'edrahita, y qti'e cuando se
presentó' en esa casa, ya había· muerto este señor. 

Finalmente, se d~ce ·que los ·demandados Julio C. y 
Ricardó. A. David, reconocieron al actor como verdadero 
causahabiente·, del señor Piedrahita Velilla, pues reci
bieron en arrendamiento los bienes relictos, según consta 
en' documento· de folio 17, fechado en Buriticú el quil:,1ce 
de nov-iembre de mil noyecientos veintisiete. 

-' Los::demandados contestaron la demanda oponiéndose 
a ')as pretensiones ·del actor. 
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Seguido el juicio por sus trámites propios, el Juez falfó 
la primera instancia, absolviendo· a la parte demandada 
de todos los cargbs de la demanda. 

El Tribunal Superior de Medellín ·confirmó, con las 
respectivas costas, la sentencia ~el Juzgado. 

Contr:a el fallo del Tribunal interpuso recurso de casa
ción el personero de la parte demandante, y como tal re
curso fue admitido por auto ejecutorhi.dó, procede la 
Corte a resolverlo. 

Dice el Tribunal: 

El tercer motivo, y el último de la alegación de nulidad 
del testamento, se hace consistir en la carencia de juris
dicción del Juez que lo puso por escrito, porque el pro
nunciamiento de ese decreto no correspondía a los Jue
ces de este Circuito sino al del Circuito de la vecindad 
del testador, de acuerdo con eL artículo 1096 del Código 
Civil, o sea el de Antioquia, por haber sido el señor Pie
drahita Velilla vecino de Buriticá. A este respecto se 
extienden los litigantes en largas · alegaciones, que el 
Tribunal estima innecesario seguir detenidamente; pues 
observa por la.s pruebas, que el señor Piedrahita Velilla 
no había formado familia, era solo, y· no te:t?-ia más fa
milia que la impuesta por la ley; . que tenía fincas erí 
Buriticá y en Peque, pobla,ciones pertenecientes en lo 
judicial a distintos Circuitos; que hacía meses se había 
reti-rado de aquellos lugares, y que estaba vivi.endo en 
Bello, donde había manifestado el deseo de radicars~ 

def.initivamente, según se ~espr.ende de las d_eclaraciones 
de Pablo Escobar, Luis. Arango y Hernando Arango. 
Concurrían, pues, respecto a don Alej-andro Piedrahita. 
Veliila, circunstancias constitutivas. de_ domicilio en va
rios lugares, caso en el cual debe entenderse que en todos 
esos lugares tenía domi~ilio, siguiendo al r.e~pecto las 
doctrina.s de los artículos 83 del Código Civil y 160 del 
anterior Código Judicial, y por ·consiguiente, que no exis
te el' fundamento de la alegada incompetencia de juris-
dicción." ·, 

Combate el recurrente este fundamento. ~e la senten
cia, manifestando que el hecho. de .. estar viviendo en un 
momento dado una persona en determinado lugar, cuan
do aparece irr.efragablemente que .·tiene realmente cons
titufdo su domicilio en otr~s lugares, y agregada l,a cir
cunstancia de que la persona de que se trata haya ma
nifestado el deseo de radicarse definitivamente en aquel 
lugar, no alcanza a constituir un nuevo domicilio. 
· El simple deseo manifestado,· de radicarse en el lugar 
en donde en un momento dado está viviendo ·la persona 
que se dice tener tal deseo, no constituye el ánimo que se 
presenta real o presuntivamente de permanecer en tal 
residencia, según lo que establece el artículo .76 del Código 
Civil . 
. Podría aceptarse, en vía de discusión, continúa dicien

do el recurrente, que el señor Piedrahita aspiró a domi
ciliarse en Bello, mas de allí, a que su último domicilio 
fuera Bello o siquiera que uno de sus últimos domicilios 
fuera tal población, simplementé porque 'manifestó cuan
do allí vivió una temporada, ~1 deseo dé rad~carse allí, 
naturalmente previo el debido arreglo de .sus negocios 
en los otro,s lugares de .su domicilio, existe en v;erdad una 
distancia enorme. · 

Pero dice el autor del recurso, ni siquiera· está demos
trada con los testimonios que cita el Tribunal, la mani
fe-stación que hiciera el señor Alejandro Piedrahita del 
deseo de domiciliarse en Bello. 

Diée el recurrente: ·· 

''Ai respecto cita el. Tri'bunal 'ras declaraciones' d~ Pablo 
Escobar, Luis Ara:ngo y :H:ernando Arango. No aparece 
de estas declaraciones ni nadie lo ha afirmado siquiera, . . .. ' . . . . . 
que en presencia de estos tres testigos a la vez, y en una 
u otra forma, o al menos en presencia· dé dos de ellos a 
la vez, hubiera manifestado ese deseó de radic'arse en 
Bello el manifestante señor Piedrahita .' 

"Se refieren sus déclar.aciones a palabras de aquél, y 
segÚn el: artículo 609 del antigu~ Código Judicial (artícue 
lo 699 del nuevo Códigq), las declaraciones. sobre las 
palabras no forman jamás prue~a .sobre los hechos, y 
para que formen prÚeba :sobre las palabras es preciso que 
el testigo asegure haberlas oído, pro_ferir: y en este caso 
la uniformidad .de los dos testigos deberú' referirs~ a las 
palabras e igÚalmente a las .circunstancias que puedan 
alterar o modificar su sentido .. . . ,. 

"No aparece de .. las declaraciones citadas por el 'l'ribu·· 
nal, que los tre.s testigos ci-tados, ni. siquiera dos de ellos, 
hubieran oído al mismo tiempo las palabras· con·las cua· 
les manifestó Piedrahita el dicho deseo de radicarse de
finitivamente en Bello, para dejar así c.omprobada, con 
las· circunstancias en que fueron pronunciadas, la exis~ 
ten~ia de.tale.s palabras, que necesariamente han debido 
ser retietid~s, pani .poder 'apreciarl:J..S debidamepte con 
las declara•ciones de los testigos. · · '. .. ' . . . . 

. "Dados los. términos .del artículo 609 del Código Judi· . ,. .. 
cial ~itado, no está probado el hecho mismo y tampoco 
las palabr.a_s. Y partiendo. así de la base de. que no prue
ban por sí solas las palabras el hecho mismo, se tiene 
que, aun en el casq de q.ue estuvieran comprobadas tales 
palabras,. hubo errqr po'r parte del Tribun1)-l . er;t ·la. apre
ciació~ de. l.as pr_uebas, Ú~or 'que lo CQndujo a Violar el 
articulo 83 d~l Código Civil, al ·dar por probª'do un domi
cilio 'que no 'comprueban. las declaraciones que cita el 
Tri ~imal, expres'ado eri el se~ ti do 'en que él presenta 'esos 
testimonios. Y con mayor razón ocurre tal violación, !'.:i 
es el· CaS~ de no dar por ~·Ómprobadas las. palabras .. 

Aun en el caso de que pudiera situarse la cuestión en 
el de confesión de un domicilio por' parte del supuesto 
testador, es lo cierto que; seg1í'n lo ha recoiiocido con ~o
brada razón la honorable· Corte SÚprerria, 'la ley no re
·conoce la cérilfesión como' me.ct'io de ·prueba del domicili:o, 
sino únicamente cuando' eÜa se deriva de ·la manifesta
ción. que se haga. ante la. respectiva autoridad.-' (Número 
,1379 del-tQmo III ·de la Jurisprudencia· de la Cclrte). 

"Por otra parte, aunque· no· 'fuera perfectaménte jurí
dica la doctrina· de la Corte de que se acaba de hablar, 
como lo es en realidad, se tendría que en este caso sería 
asunto de una confesión extrajudicial, que, según el ar
ticulo 562 del antiguo Código· Judicial; en· lo esencial 
igual ·al artículo. 608 del nuevo, no produce .sino prueba 
deficiente, y debe, en todo ·ca.so, comprobarse plenamente 
la confesión misma. 

"Habría, pues, error de derecho en la apreciación de 
las·. prUebas citadas; por razón de las disposidorie;; d~l 
Código Judicial expresadas, y también desde luégo, por 
razón de lo dispuesto en et artículo 82 deÍ Código 'Civil, 
.según· el cual la confesión del ánimo de domiciliarse debe 
hacerse ante la respectiva autoridad. y de ahí la viola
ción del artículo 83 del mismo Código, citado expresa
mente por el Tribunal dicho, a efecto de reconocer un 
nuevo domicHio en Bel'lo al supuesto testadór Piedrahita. 
Con la advertencia expresa de que el Tribunal no lo dice, 
y que1 por tanto, no hay razón alguna para s~ponerl~ 
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determinado pensamiento contrario a los términos claros 
de la motivación -de su fallo, y sólo por vía de hipótesis, 
y para agotar la materia, se presenta este nuevo suj:mes
to, es a saber: el Tribunal quiso referirse at hecho de que 
el testador trato de adquirir propiedades raíces en Bello. 
Pero en tal caso, .por las razones expuestas en e'ste ale
;gato, no está probado tal hecho de acuerdo ·con l:as res
pectivas reglas de derecho, .ére donde e'r errOr ci.e derecho 
origina también la violación del articulo 83 ci.e1 bóctigó 
Civil, dtadb por el ·Tr'ibun:ai. Y áui'l en él caso 'dé que 
existi-era tal 'prue'ba, como el hecho 'de comprar propie
dades en un sitio, aún más, el héchó de pensar comprar 
tales propiedades, no completa ·con la simple residencia 
el domicilio, se presentará entonces siempre el problema 
;del ánimo .de domicUtarse, que al no estar probado, como 
ya se demostró, hi poderse probar, ni siquiera por con
fesión del supu~sto domiciliado, origina una nueva forma 
:de error en la apreciación de las pruebas, consistentes 
en las declaraciones ya citadas, y ·1a consiguiente viola
'Ción del artículo 83 del Código Civil, fundamento car
•(Unal -del :fallo del Tribunal, al no estar probado que 
B'eUo fuera domicilio del testador. 

'":Se han aducido las razones b), e) y d), únicamente 
:para abundar, po11que, realmente, la razón fundamental 
en esta materia consiste en que dentro de los fines de 
la casación no parece pueda la honorable Corte dejar 
pasar sin sanción, en sí misma considerada, la declara
ción categórica, tan categórica como errónea, del Tri
bunal Superior, de que se constituye un nuevo domicilio 
cuando se une a la residencia el deseo de radicarse de
finitivamente. 

"Se comprende por lo expuesto qué las disposiciones 
violadas por el Tribunal fueron fundamenta-lmente el 
articulo 83 del Código Civil y el 1096 del mismo, citados 
al principio del capitulo de acusación de la sentencia. 
La violación ha de referirse también, según los casos, aun
que ya de manera colateral, a las demás disposiciones 
del Código Civil y aun del Judicial aquí citadas, y en 
el concepto de que han sido presentadas en este mismo 
alegato 

"Por lo demás, como consecuencia lógica de lo dis
puesto en el artículo 1096 del Código Civil, que exige la 
intervención del Juez del último domicilio del testador, 
viene la nulidad a que se refiere la demanda." 

Considera la Corte que, si en verdad el Tribunal se 
quedó corto en su razonamiento para deducir que estaba 
probada la intención que tenía el señor Alejandro Pie
drahita de permanecer en Bello, donde residía hacía 
varios meses, y que se presta tal razonamiento a los re
paros que hac·e el recurrente en lo relativo a la prueba 
del deseo manifestado por el señor Piedrahita, de esta
blecerse en dicha población, hay elementos estimados en 
la misma sentencia que conducen a las conclusiones del 
sentenciador. 
1~ efecto: asevera éste que el señor Piedrahita no ha

bia formado hogar, que era solo y no tenía más familia 
que la impuesta por la ley; que tenia fincas en Buriticá 
y -en Peque, poblaciones pertenecientes en lo judicial a 
distintos Circuitos; que hacía meses se había retirado de 
aquell'bs lugares y estaba viviendo en Bello. 

Ahora bien: conforme al artículo 79 del Código Civil, 
no se presume el ánimo de permanecer, ni se adquiere 
domicilio civil en un lugar por el sólo hecho de habitar 
un individuo por algún tiempo casa propia o ajena en él, 
si tiene en otra pa~te su hogar c;Ioméstico,_ o por o~rft~ 

. . ) ~ . '· .• 

Circunstancias aparece que su residencia es accidental¡ 
como la del viajero; etc: . . . . _ . 

El señor PiedratÜta ho tenia en otra parte _su hogar 
doméstiCo· por el contrario; la familia impuesta por la 
iey, cte qu~ :habla -el Tribunal, esta'b~ ~ri :.seilo; como es~~ 
demostrado eri aütós, y ·no está acreditado que fuera ac
dc:l'entai su Ya larga residencia en esa población. 

:Í:>e modo que el hecho de habitar por largo tiempo 
casa propia en un lugar, sí es elemento presuntivo del 
ánimo de permanecer en él, a menos que concurran las 
circunstancias que lo destruyan. 

iPor tanto, aunque flaqueara la prueba relativa a la 
manifestación del deseo hecha por Piedrahita ante tes
tigos, de avecindarse definitivamente en Bello, no por 
eso podría casarse la sentencia, desde luégo que no hay 
error evidente en la apreciación de las demás pruebas 
que indujeron al Tribunal a considerar a Piedrahita 
como domiciliado en Bello; pues si tenía fincas en Bu
riticá y en Peque, que él podía administrar por medio 
de sus agentes desde Bello, tal circunstancia no se opo
ne a que en esa población, donde vivía hacía meses, don
de había nacido y tenía familia, fijara su domicilio, tanto 
más cuanto está demostrado por uno de los hechos de 
la demanda~ que Bello era el centro adonde traía los pro
ductos de la hacienda que Piedrahita tenía en Buriticá 
y en Peque, para venderlos luégo en la feria de Medellín. 

!No viola, por tanto, el Tribunal, el artículo 83 del Có
digo Civil, al considerar que en Piedrahita concurrían 
circunstanciaS constitutivas de domicilio civil en varias 
secciones territoriales, aun admitiendo por vía de hipó
tesis que en Buriticá y en Peque los tuviera, por .el hecho 
de ser propietario de haciendas en esos municipios. 

Estima el recurrente que en la sentencia se quebran
tau lOS artíéulos 83 y 1096 del Código Civil, por el motivo 
que expone de la manera siguiente: 

"Es cierto que el artículo 83 éstabiece ia posibilidad 
de la existencia de mas de un domicilió, pero agrega que 
Si se trata de esos que dicen relación especial a una cie 
dichas secCiones territoriales exclusivamente, ella sólo será 
para tales casos el domicilio civil del individuo. De modo 
que aun .en el supuesto, absolutamente hipotético, de que 
el testador hubiera tenido un domicilio en Bello, y 
habiendo dispuesto en el llamado testamento de sus bie
nes, situados tOdos-pues en Bello nada tenía-en los 
otros domicilios, y siendo precisamente el testamento por 
definición el acto de disposición de tales bienes (artículo 
1055 del Código Civil), para que tenga efecto después de 
su muerte, es decir, después de la muerte del testador, ha
cía el testamento relación sólo a domicilios distintos del 
de Bello, es decir, al de la situación de los bienes o de la 
mayor parte de ellos, como se comprende, aun desde el 
punto de vista estrictamente legal, por el contenido del 
artículo 162 del antiguo Código Judi·cial, según el cual: 

'1" Es Juez competente para declarar abierto el juicio 
de sucesión de una persona difunta, el del domicilio que 
en la República tenía el finado al tiempo de su muerte. 
Si no tenía domicilio fijo o lo tenía en varios lugares, o 
en país extranjerO, es Juez competente el del lugar don
de al tiempo de la muerte se hallare la mayor parte de 
sus bienes.' 

"Y esta circunstancia es de importancia tál, que a con
tinuación agrega la misma disposición que 'este mismo 
Juez será el competente, no el del domicilio, si asi ~Q 

~ispone el testador en su te~tamentQ.' 
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"Se sigue de lo expuesto que fue violado por el Tribu:
nal el artículo 83 del Código Civil, desde el punto de 
vista de que se acaba. de hablar, y como consecuencia 
lógica, el artículo 1096 del mismo Código, que debe ·apli
carse en relación con el expresado 83, cuando sea el éaso 
de varios domicilios. La violación de estas disposiciones 
origina a su turno la violación de los demás preceptos 
legales de que se habló en el ·capítulo anterior, Y debe 
traer como consecuencia la casación de la sentencia re
currida y la declaración de la nulidad que corresponde." 

Consi:dérase: 
El articulo 83 del Código Civil no puede aplicarse al 

caso presente, en el sentido que el recurrente señala. 
Manda el artículo 1096 del Código Civil, que la informa
ción testimonial recogida para poner por escrito el testa
mento verbal, sea remitida al Juez del último domicilio, 
s~ no fuere el que ha recibido la información, para qu¡e 
éste dicte el decreto en que se ordene tener como testa
mento verbal las declaraciones del testador, si están 
aiustadas a las solemnidades prescritas por la ley. 
'Ahora bien: este acto, que tiene por objeto asegurar 

la voluntad del testador y darle valor legal a sus dispo
siciones testamentarias, puede verificarse ante cual
quiera de los Jueces de Circuito de los lugares en que 
tenga domicilio civil el testador, desde luégo que no se 
trata de negocios que se refieran exclusivamente a uno 
ere esos domicilios, sino de la disposición. general de bie
nes, para que tenga efecto después de la muerte d~l cau-
sante . 

.se comprende muy bien que quien tiene en varias 
secciones territoriales circunstancias constitutivas del 
domicilio civil, en una de las cuales funcione una casa 
comercial, haya de tenerse comlo único .domicil\i.o del 

. comerciante la sección en que esté el rusiento de sus ne
gocios mercantiles para todo lo rehwionado con esos 
negocios, pues entonces sí se trata. de cosas que dicen 
relación especial a una de dichas secciones exclusi~a
mente, pero no cuando el ca:so .se contrae a una disposi
ción general de bienes. 

Dijo el Tribunal en su sentencia: 
"En síntesis, el Tribunal considera que en el testamen

to verbal que se ha estudiado concurr:en todos los requi
sitos que son de la esencia de esa clase de testamentos, 
a saber: que desde el principio hasta el fin, y de manera 

.no interrumpida, fue presenciado por tres testigos que 
veían, oían y .entendían al testador; que éste manifestó 
a aquéllos que su intención era testar, e hizo de viva 
voz sus declaraciones y disposiciones; que el testador se 
hallaba en su sano juicio, y que parecía no haber tenido 
tiempo de otorgar testamento. solemne." . 

El autor del recurso expresa que la doctrina expuesta 
por el Tribunal en el aparte anterior es errónea, puesto 
que contraria el contenido del artículo 1095 del Código 
Civil, "toda vez que, según esta disposición, el Juez ne
cesariamente debe exigir a los testigos instrumentales 

·que declaren si el difunto manifestó la intención de tes
tar ante ellos. Comoquiera que el testamento es, de con
formidad con la definición que trae el artículo 1055 del 
Código Civil, un acto más o menos solemne, pero siempre 
y en todo caso solemne, y los testigos, en el caso del ins
trumento llamado testamento verbal, tienen el carácter 
de testigos instrumentales, y reemplazan estrictamente 
al Notario mismo y a los testigos instrumentales de otra 
clase de testamentos, en parte esencial de la solemnidad 
misma, resulta que el testador debe manifestar con pa-

labras su voluntad positiva y expresa de testar ante tales 
testigos, como parte esencialísima del testamento verbal 
en sí mismo considerado. Sin embargo, el Tribunal, al 
sentar definitivamente doctrina· para fallar el iitigio en 
contra de la parte demandante, prescinde a las claras 
de tal circunstancia, y viene a;sí a violar el artículo 1095 
del Código expresado, que exige la circunstancia men
cionada de modo expreso, en relación con el artículo 
1090, según el cual el testamento verbal será presenciado 
por tres testigos a los menos, y con el artículo 1055, que 
declara ser el testamento un acto más o menos solemne; 
disposiciones estas últimas que así fueron también vio
ladas. Ocurre por otro lado, que de las palabras que 
hacen de testamento verbal en este caso, no aparece 
que el supuesto testador hubiera manifestado voluntad 
de testar precisamente ante. los testigos que luégo de
clararon. Por consiguiente, hay lugar a casar la senten
cia por los motivos que se acaban de mencionar y tam
bién por violación del artícÚlo 1096 del Código Civil, que 
exige que el decreto del Juez, de que habla tal disposi
-ción, se base en que realmente .se hayan cumplido las 
solemnidades prescritas por la ley, entre las cuales está 
la de que se ha venido hablando, y de la cual prescinde, 
sin embargo, .el Tribunal. Se presenta asimismo la vio· 
lación del articulo 1097 del expresado Código, según el 
cual el testamento consignado en el decreto judicial pro
tocolizado, puede ser impugnado de la misma manera 
.que cualquier otro testamento auténtico, como es 
la omisión de una formalidad o solemnidad tan impor
tante como la de que se acaba d,e hablar, según lo que 
establece el artículo 11 de la Ley 95 de 1890, que en tal 
·concepto viene a ser también violada." 

Considera la Corte que, comparando el artículo 1095 
del Código Civil con las expresiones del Tribunal que el 
autor del recurso estima como contrarias a esta dispo
sión legal, no se ve tal contradicción. 

En efecto, dicho artículo dice en la parte pertinente: · 
Los testigos instrumentales depondrán sobre los pun

tos siguientes: 

2• Si (el testador) Ip.anifestó su intención de testar 
ante ellos. "El Tribunal expone· que· éste (el testador) 
manifestó !l aquellos testigos que su intención era testar. 
e hizo de viva voz sus declaraciones y disposiciones." 

No halla la Corte la discrepancia entre lo que el Tribu
nal expresa y lo que précept)Ía la ley, pues es claro que 
si el testador expresó ante los testigos que su intención 
era testar, y en efecto hizo ante ellos sus declaraciones 
testamentarias, la intención no puede referirse a otras 
personas distintas de los testigos a quienes hizo llamar 
para que oyeran su testamento, y a quienes les expr.esó 
de viva voz las disposiciones de su última voluntad. 

Pero dice el autor del recurso: 

"En el supuesto de que pudiera admitirse, lo cual se 
niega desde luégo, que en el pasaje antes transcrito de 
la sentencia del Tribunal, éste hubo siempre de aceptar 
que· era requisito necesario y esencial para la existencia 
del testamento verbal, que el testador hiciera la corres
pondiente declaración precisa de su intención de testar 
ante los testigos, y que hubiera dado por probada la exis
tencia de tal manifestación en el caso del presente liti
gio, negando, en· consecuencia, las peticiones de la de
manda, es lo cierto que en tal supuesto siempre existiría 
la violación de las disposiciones sustantivas antes cita
das, y a base de error de hecho y de derecho en la esti
mación de las pruebas, consistentes en las declaraciones 
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de los supuestos testigos instrumentales, ya que de esas 
declaraciones no aparece que Piedrahita hubiera mani
festado la intención de otorgar testamento ante ellos, 
lo cual ni siquiera lo afirman así los testigos, y ya que, 
aun en el caso de que lo afirmaran, en forma preci<>a y 
ne<ta para los ef~<;:.tos de la solemnidad, que les expresó 
algo que. pudiera sustituir tales palabrats legales pre
cisas, si acaso ellas pudieran ser -legalmente sustituí-

. das, han debid.o reproducir literalmente tales palabras 
para poderlas estimar, dúndolas por comprobadas, con 
el •efecto jurídico correspondiente,. al tenor de lo pre~ 

ceptuado ep. el articulo 609, ya citado, del antiguo Có.
d~go Judicial, y del 699 del actual. 

"Desde el punto de vista de la· prueba de la solemnidad 
exigida por el artículo 1095 del Código Civil, los llama
dos testigos in.strumentales han debido declarar en la 
necesaria oportunidad, que la intención de hacer testa- , 
mento ante ellos fue manifestada ante los tres testigos 
a la vez, con indicáción por cada Uno de los declarantes, 
de que estaban presentes, y a él se dirigió y también a 
los otros dos testigos. El testamento verbal tiene que ser , 
en realidad un acto solemne, y no una serie de declara
ciones de testigos· :más o menos acol'des, y en que más 
o meno"s se pueda interpretar lo que hizo .el supuesto tes-

. tador. Aparece de 10 ·expuesto que han sido violadas las 
disposiciones citadas en el curso del presente capítulo 
de· acusación, disposiciones que en el caso de que hubie
ran sido debidamente interpretadas y aplicadas al caso 
de este litigio, habrían conducido al Tribunal a fallar 
de acuerdo con la demanda." 

Considéra'se: 

_Los ~r.es ~estigos instrumentales del tes~amento del se- ' 
ñor Piegrahita, !)obr:e el. punyo controv.ertido, deqlaran 

. a.sí: 

El señor Remigio Peña: 

"59 Afirmo, porque lo presencié, que tan pronto como 
entré a dicha alcoba, el señor Piedrahita Velilla mani
festó con voz clara y perceptible, que oyeron todos los 
allí presentes, que se sentía morir, y que como. no había 

. tenido tiempo d~ llamar un Nota~io a Medellín, me llama
ba a mí y al señor Hernan~o Arango para que oyéramos 
las disposiciones de su última voluntad. · 

"69 Por ese motivo afirmo, sin vacilación, que el señor 
Alejandro Pledrahita Velil.la, en el lugar,· en la fecha. y 
en la hora ya indicadas, manifestó que su intención era 
la de hacet ·constar ante mí y ante el señor Arango su 
última voluntad." 

El señor Hernando Arango, folio 8'', cuaderno 19
: 

"Porque lo presencié, afirmo que tan pronto como es
tuve en 'la alcoba con los otros dos testigos, manifestó el 
c).tado Piedrahita V., con voz clara y perceptible; que 
todos oímos, que se sentía morir, y que como no había 
tiempo pái·a llamar un Notario a Medellín, llamaba tes
tigos para que oyeran las últimas· disposiciones de su 
voluntad.· 

"69 Afirmo, sin vacilación, que el señor Piedrahita Ve
lilla, eri el lugar, ~ la hora y en la fecha ya indicadM, 
manifestó ante mi que su intención era la de. hacer 
con.star ante los tes'tigos presentes su última voluntad.'' 

Y la s~ñora Carmen Vél!')z, folio 10 del cuaderno nú
mero 1Q: 

"Es .verdad y .me consta, porque lo presencié, que in
_mediatamente después de .que salió el expresado sacer-

dote de la casa del moribundo, señor Piedrahita Velilla, 
situada en el barrio de Andalucía, de la cabecera del Mu
nicipio de Bello, como a las tres de la tarde del citado 
día dos de. noviembre que .cursa, el mismo señor Piedra
hita' Velilla hizo llamar a los señores Remigio Peña Y 
Hernando Arango por conducto mio para que entraran a 
la alcoba en que agonizaba. 

"5'' Es verdad y me consta, porque lo presencié, que 
tan pronto. como entramos a la alcoba, el señor Piedra
hita. Velilla nos manifestó con voz clara y perceptible, 
que oímos todos al mismo tiempo, que se sentía morir, 
y como no había tiempo de llamar un Notario a Medellín, 
nos lla'maba para que oyéramos las disposiciones de su 
última voluntad. 

"6'' Por este ·motivo puedo afirmar, y afirmo sin vaci
lación, que el señor Alejandro Piedrahita Velilla, en el 
lugar, en la fecha y a la hora ya indi·cadas, manifestó 
ante los que e·stábamos allí presentes, que su intención 
e;a la de hacer constar ante ellos su última voluntad." 

En· presencia de estos testimonios puede afirmarse, 
sin vacilación, que el Tribunal no incurrió en error de 
hecho manifiesto al estimar que el testador manifestó a 
·los testigos que oyeron su testamento, que su intención 
era: testar ante ellos: Cada uno lo declara así,· y está 
probag_o que los tres' testigos estaban presentes cuando 

·vieron ·al testador y oyeron y entendieron sus declara-.. . 
ciones. 

Nó ·está, pues, justificada la a:cusación que por que
brantamiento del artículo 1095 del Código Civil ha for
mulado el señor apoderado de la parte recurrente. 

'iEn raión. de lci expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación' 'Civn: administrando justicia en nombre de la 
·Ré~ública qe: Colombia· y por autoridad de la ley, declara 
que no es ';el éaso' de infirmar la sentencia que ha sido . . . 
objeto del presente recurso, pronunciada por el Tribunal 
Superior de Medellín, el quince de diciembre de mil nove
cientos treinta .Y dos, y condena en las costas a la parte 
recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese esta sentencia, insér
tese en la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente a~ 
Tribunal de su origen. 

JUAN E. MARTINEZ-Tancredo Nannetti-Manuel Vi
cente Jiménez-Augusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de ·Casación Cñvii-Bo
·gotá; siete de febrero de mil ~novecientos treinta y 

· cuatro. 

(M~gistrado ponente, doctor Arango). 

José Miguel Pinzón demandó a los señores Vicente 
V_a.rgas y Roberto Nieto, para que se hicieran estas de
claraci'ones: 

''a) ~u~ el. contrato contenido por la escritura núme
ro 54, de f~:~.bá :veinticljatro de .enero de mil novecientos 
veintiuno, .pásada en la Notaría P de este Cir-cuito No
ts.rial, entre el señor Vicente Vargas y Roberto Nieto, 
adole.ce de simiila·ción. · · · 

~'b) Qqe lps otorgantes, al celebrar dicho contrato y 
co11signarlo en escritura pública, simularon el precio de 
l~s fip.cas mat~ria de la venta, en tal extremo, que p~r
ju_d~ca:ron yisiblem.ente los intereses del Fisco, y violiiron 

¡ . . ' • • 

,de mal'!:era nptoria ·l9s más elementales principios de 
mqr¡¡,I,· que,la ley aconseja (sic) .observar en los contra-
tps .Y ,.cQP.Yel'!:c-iones de bu~na fe. : · · · · 



~~C.~ ~\le. ~p~ :rp.l,s~_os,,QW~a.nt.e~~ a~. c~-~.e.Jt:.:rar ·.~i~:P,o con
t~~P ·:Y ,~Wí\sW.P.<~J.~P. e» .1¡¡.. pr.e;t;l,.o:r_n;p;.-~.~ .~.;;~,r~t¡prA- .P..JJbJi.,G.l!. 
le hiciw:9.J;J. ~-Wil W1j,~Jfo. 1~q\o~o ,Q..e :;~,r;r~!>a:twme Ja ;ru?S~.!?.ic?P. 
JJ,e )a.1> .f,i.l¡l.~~s ,W1c;!a.~. en -~nt.~CJ::e..s~§ .p9r JÜ .s.~ño_r V~¡:.ente 

;y,~ga,p,~C\;\ap.(i.o .. é.st.e.~r.a ~uei}..o ~-e e,H~s .!W ~.1 ~ñ.o .ct.e .mi.J. 
novecientos veinte, y no gravi~¡¡J~~ ~o~¡~~.J.W: l!l~§Ul,~§ .J,{r:,l'J,-
vamen .alg.U;Q.Q.. . . · . . 

. ·,-.•'\... . . 
"d) Que como consecuencia natural de la simulación 

y dolo c~n- gú'e proc~diéron':l~s otorga;~t~s ·sefior~ -vi
éent~' Varga.S :F. y Robert~ Nteto, el :p~ecitado contr~to 
número 54, de veinticuatro de enero de mil novecientos 
Y~m.tJllfl¡)p .• ,t;!S tPUl9, .• ge.J .. lJl;!i~.4 •l'!t!í>§.Q~l,lta,; •Y 1El.Ji!. .~Oil$,!:l_C;!1Wl

eia .l§>.§®¡y.~e~--~~~lP kQS fl).fil§t~JiiQre§ ¡SJJ\W:.§e q~sp:¡;_Effi(i~ 
de la misma convención. 

~~Y ·@ ~!l-S.9· ,de ..,qp.y.. ,n9: ,p;r~p.e,fe ,ll(t fl.GC~Q.n .. Q.e pu,li~,~d 

.~;~1-iw~·- SQÁ!c.i~9 ,~ui, sl;l!lijd\~i:\m~;o,t~. se ~d~.cl~J;e, .ep. la 
misma sentencia, lo siguiente: 

"s_ue. ~1 «;Qn~r:atp ~.p.ticré~i?o._c~l.ebr_a;do por el cit.s:<;Io e~·
fíor 'Vargas y el -suscrito; cons1gnado en documento pn
Y~t?.; :~~ :ftl·c)\\a 9--~~~· y 1oAAo, :9~. !)p.J;.1,1.qr-,e, Q.~ -~~1 ;no;v~c~~ntos 
v~t~-,t~,;~.Q. .,e~~~· -pi~C\AA, ·:Y _,pw va¡l,Qr \eJ.~ !W;J.GO. ,mil :P,e¡:;q~ 

:~m>l(l.e<!ª' :l~g~q. ~~~j¡~ .v!ge~~~. ·QP!j~a :.~{la.s.·par.ti~$ ,:y l,m,e -~a 
fJ.§P&~P U9!1i~. ¡li~t~Etnw:-~E!-~ ,fip.!<~S r~ª'~fl.S. ~llí .. en .!Wi,t{icp:¡sj¡; 
p¡¡¡¡~,{g~;¡;~W.:at 1e~ ~ré¡:Uj:p.~y <l,Ol,ll¡PI,m&~;tr. :~u~ l!l.t.ere§~ AOP. 
sus frutos." 

.~q~· J¡l~~gs ;fqll:P~m,@..ta~~-~ 1~.e · ¡~?- ·ª~c~.<?P- ~~~á~ f~la.f!io-
1,1J.t~9s ;!!.~: 
··"~1 citado .(liez y •ocho· de .oetubre- de •mil noltecientos 

v.eilllte, ~1 aefior Vicente -:va:rgas •Y ,el ..suscr.ito celébramos 
el ~o~ntrato .•anticrético -de .. que hice men:ción, y consig,.. 
n~do .en cel··~a -dicho· -documento :de aquella misma fecha, 
y rpor· .el .c]lal .consta ,haber :¡;ectbido· .el señor· V.argas .de 
mi~· .manos,. ,a .mutuo •O ~pr.é.stamo, .la suma .de cinco :mil 
pesos· .moneda Jegal, -por .un .plazo .de ·lteinte años, ·.y •ha,. 
bemne ·;eedido ,et iV:ar.gas, .voluntar.iamcnte, ·la posesión 
mruterial ¡de llos· il}n:puebles .antes rdemarca'do.s, por .el znis
mo {término :de· ve~nt~ :años, para:jque·-comp.ensara ·los in
ter.eses. ,del rejenido' cap~tal< .:eon los ·fr.utqs ·de :los ~inmue
bles, y tener a la vez garantía d.e mi dinero .. 

•"P.o-st-eriotmente, ·O -sea··el .veinticuattro -dé en ello 1tie •mH 
novecientos ·.veintiuno, .el .señor i\T.icente,¡Va;r.gas•IF. y:·.Rg,. 
b~:t¡to ,Ni_e!!~, ~El~Ql~ie¡ron rd~R:go~~.e.¡,;w,e -::Q..e -~ Jfi~G.!l:$, ~in

gi~~n.GJ.o •f).l opn~r~;1¡o 4e{V~lj~a.1Sl\lEil-;litPa_~~.c.e"~p.;la·.Y~: f.,H .. -<{Q~ 
~{iQ}l-~tl¡U;a ~Ú:~I;9 ;?~. ,Fi!l··Y~intipjl~t¡p .,de -'~H~~r9 ,Q;~ m.U 
~H~e~~~~~s · -V~l.I.l~h:InP,,- 1!ft c~Ue ; 1P~f¡:g:,1Jt.n,egi,ó te:q~~Hl-~~0~~-:-
WJ~l}fte: ~~. ¡t:~~~;1:,o, ~9~R· :.~~ª ~,c!!J~. · ;1\~s,t~ ;e.l t~o· ·<i~ ;JP,il 
JilO'!~Wi~~~~ vej.n.ti,~Me. · 

"La confianza que me !infundió :la ,pi:omesa ,de ·lo$ .se
fí~~~-:V~.:r~a~,r. tY ~~~r~o ,~i,etp •... cJ.e .p,_o,~~g;istr;ar ,tal cpn
irfW>~d~ .v~_¡nW¡, m,e ·t.u~o·,~~~.rtMp p.e.·lgp .9-.. ~c{l~~~nle _P.e?~-. 
t~!~f.lf~,n.~e. ~~GE\~terq~; _¡P,'J~~ a~SW?-. h~_ -:ye\).\~o ;~·:¡sia..rme 
cll!Hl~ ,~e- ,~~e ¡l~ .• ym~~s_ ·-Mec;!.yS ~i.Gp.~- 1eAcri~u¡:a. r;t,e- ·W.~tflo 
dr·}R~ .pi;er¡.~ .Flep.¡;w:qa!ip~. Á\l:e .:r~~is.~\~.~:¡t ,§¡1 c,~'Qo: de ,s~is 
a¡t}.qs,.p,.~~ft el ¡;r;e,ce -~.e.,dipi~m~xe .9~ ?Y-I .. :npwcientps ~:y.e~:w 
ttsi~~-,c,QUP9i~i:e~ko ·:~pe. )t,~ve ¡?qr .1l~ . .,GM\W-~~~~~ A.e ·~'"
berme 1;\i!!,l¡\O ·ªJgu~~P. 9.\l:e .t~.~es. ~i-~c~ .. e&t,a.9l~P -r,mJ:w.¡g¡¡.q~ 
a Roberto Nieto. · 

• .. ........ 1 

;·~ gJ.t~. ~ ~ ;> .. esª_r qe J.~ ,~na1Ent!;l:P,.~(lp. el~. 1~,3 . .fA:ocfl~, ·lq$ 
señores Vargas y Nieto no se han atrevido a despojarpt~ 
de ellas sin pagarme -el valor de mi crédito, pero sí :Pr_e.: 

• • .. ~ '!f .. f . • - .• .. 1 . ... ' • 

tertden'·hacerlo ·por medio de litigios ejecutivos." 
' ,. .• . .. ~ !'\l • • ~ ~· •• • 

El Juez absolvió a los de:tp,ftlH~.tl-~9$ p~ .t.Q~J~1> JQ.s -~~r~Q$ 
de¡.~ ,,Q.1e~~p.~a, .y t~:pel,~d,~ q~c~~ "~e .. ,n~~~cip., i~ .~c.Qpf_i~:r;nó 
er·;x:r!p\l,i,I:ai, ~e ::r~n~J.a: · . . 

Pinzón inte.rp~so recurs9 de casación, que fue admiti-
do, y' hoy. toca- resolverlo de fondo_· ' • .. . . 

.. J:.P? ~up.~m~Qs ~~1 ~r.~lllplfll ~~n .?J.! ~!;~.t~~j~: 

Np~ra".dem~:sqar J:¡¡. •WlJ.i<!~d · -ª'.!?§QlH:Y.?- ¡d# &9~Ri~li9:¡CW,, 
.t€IP-Glo. e~ la ,escr¡i 1iU:ra· .t},}íw,er.Q -15~. ·9J!Wig!J.Qa, ~J. -Y,~!~~R,U.f!b!8 
,<Jl.e. ener.o, ,de~ . .mu :Il.ON.~ci.e..ntos· :Y:W_:t:l!ti..@.9_, ,~t,!! ·~el ~~~t~d·'Q 
del C.trcuito .. de .. G~iq~q\liJ:\;J5~g*·n ~la- .,PM_~) V¡ÍJ\~~~~-·:-'Y~·-

. gas .vftn.dió~·a· ~o'Q~.I:t.o ~.i.e.t.O.·Jln- glp'!,lp 1?e ,tey~e~9 1yl:?!%%~<? 
en .el .pa·r~idO' ¡pe . ©a~p.;b~;t_, 5!~. @.i~pp · J.WU¡lil,iSii?.~~.: ~ 1 lU\}!\o 
casa.:de" rafa Y:· teja, :,Sl~,lJ~Q,\a¡ @!l ~~a.,C§J~ :~a~ ~~~·i:.§l\!1 '1!t\l-
da:Q., ~cdtwa ::regj.~tr.St<il.a ~ )W~.l!J~ g~ . ,(j]J¡we~P.Tt~ . 14~ · J~t~ 
nov.§.cien tQ~ Y~ip ti.~i_~~~. :J Q$~é . 3Wg:P..it~ '· BJ_:a¡;óp.. ~Jtl~ t&9 J!J3 
:fa-:v.or, ,-eLtder.acl::vi>' P.J;.<>Y~~i~:p.:t.~ ~ .~opJ;r.!!&o .Al~. g~~=.:~~Sl~ 
el documento fir!l}.~Q,_Q ¡p9r·.~l.ry pol,",;y¡\~w·. v~~g,~,,e~~~@~ 
~-. 9~!.:\? .. d.e. -R~~H~re.,~~: ,;rp_~!. ,npy~N.~~os .v,e~te,. :l~Rc~~to 
g\1(.~'-.!!'ll>~~ El~~~.P.lJtaq<?_. 

· ,J'l;¡e <.die e ~a:Ní.. ,que ·J?.Jnzón.~dio ;a; iY!f~ga,s .~1:}.':.~1}).~~8@, .t~il 
mu·tuo .o pr,éstamo.,con,Jht_erés; .::P.Ol,' ,e,l) té.rm._i,I),O.i,d~ JJft~~ 
ª_D.~s,. yQ~~~;d~~ ¡ q~sy;j,e .. l.~, {~_g.9a .. py,L 19.9F~~t9,,. .. ~~~-9 rWfl 
P~JiQS -.!Wm,~A!J. :l~gpJ., :Y·:q\;\e. ya;r.:~a~, ·~~ ~:p.;ª:,_~ ~é 
IW·PA~l y ·cwnp~~JJ::r; J;O~.:mte~~se,f>,.;dio.t~: l?it,1~9p. yL&gy}l,~f 
:e.Lill&lJ~r:.w~to .d~- .un\gJ~>J?o <\~, U,er;ra, •. ,\J-Q~C,¡¡t,do .,en.!!!- ··v~_rq~
de Casablanca, jurisdicció~ .Q.~l :r.e~er}.g9:. ~}l;¡,i!J-!JM! :¡-M. 
m15t _ -~ªsru.H~:pq:,a Y..9ic;a,d,~. :.f!n . ~a _ .9.~~~~ · ·~~1. el;_~ ~lfli'l~~l). 
~J.\lc!,!l.,d, 

. · V.J:.os linderos señalado·s .en ~eLdocumento. al· globo ;·,4j:i 
!tierra, corresponden -en su·-totaliclad ~a los .q\le apar~o.,~. 
en •la -esctitu.ra; .,pellO los .seña;lados .en .el :docum~n:tO:..,a.¡f,l 
casa, sóio cor-responden·, ea parte .a Jlos .indicados ;e.n 4a 
eSCl'itUl'a. 

"Va.r~~s _Y Pi_I!z?,n r~c~n,oc~~!on ~1 docu~en.to ante· :el 
Ju?ga~o 29 del Circuito de Chiquinquirá, el quince de fe-· 
•· -'· · .,.. .. , , · f ~ :- ~ r. '.. - r · _., ·' .< 1·t "• • · . 

b:r~ro ?_e plil. nov:~~ci_~J;l.t~ •tre_in~~~ y -~o~, y el apo~~~?~ 
~el \]!l!~~o _lo. P.f.!:l_¡)~en~ó e.n el jU,~~ip :el trei~ta 'de a~o~~Q 
q~J ¡n~:rpq .l~ñ~. . . . . . ..,. . 

:-~~.a ,,c;~p._:Q~e~.f9,~ 1h[lf;h!3: · P9l-" .Ya.~ga¡;: 1:;tl . .t~P.Qf;\fitC~¡;' ~J ,,d97 
CW'P;~p.t()!,- a_l cm~~~W.r )..~: d,6ll}?.n.,Q.a.;Y -~1.~.1?~9-fik~---Wl~~¡~~t 
siciones, no sirve para desa~~r.J~-- ,l,it~s ~¡q.J,!l.XP..,r .P.Ifl.·-~~~ 
w.,a.~~f!-me, .. p,o;r;mte & V.~F%ft~ u~ )l._ll~~~ ci.e.1pa;n~ar J~ .. ~~
\i.~~~t~9~~ ,rop.){rp.t9 1~ :c~~~ ·-~~¡~bt~ti9.~ tl!J.~}:Jiv,~R-,Q, ~.:fiffi,-: 
~gco, :F~.~.e ,~ffiOV~SP.~r~.e .4e. &!! W?:.~lf .~.cm-Je~j,~J;l :q~~t· 
Qq~~Ber ,l~L~e~~r~~?.ri~ d_e PH#~a,9~ }Y~~.e ~~\1-f~.~,~.\~-~~· 
ll;l·~P.qr.~e ~.1JP.J!~.m~.~ IB.~P-í?"~~;e !.~~·~·-,t<?,J;no :H~:V.f· <P.1JW~.f.9. 
l{t?.»·:::PfÍ~t:na ~~~- WJ.~l;to ~~ ,3fW Y.\Wlt.~). . 

"De acuerdo con la doctrina sentada por Ja. .. J.tw~!>~. 
0or~e~ s;upr.ama ;~,e .. 1Ju,~t~~1a ~~Q~X~ · ~J ¡J).aJltj!!JJ~r n~~ <?~
Q.o.· .estU;vie¡:a ,d~o~t:r::adp qu~ ,~.1;1. I~ f~~l}a· .g~ flit · ~m~.RQ.t\ 
Pinzón ·eta .. en .J;ElaU~ad.J~.~Jle.§qpr ,@.e ·Yallg~§; ¡y¡e,,.§,Ql..-Q~$a.-:. 
rá'Q.ter m o ;le· ,d~Qa ~~1, prJ.m.e~P ~~ccl9_J;l. P.ª'-li!l· •. ~~:roan.~ar.•:I..tt 

. nwttdaQ. ,de --la :v.enta ~:nec.ba ·pqr <Y:.an~m:s a. ·N~tQ, '.&~úv,: ·ijl. 
escr.itQ:ra! rnú~el.lo 5~.· CJ,e· Y.e.i.1illti~ua;t:t:Q ,ge jl,g'<W.t9'!~_e:¡,ID.i).. 
no.Mes:ien:tos Nel·nti uno. · 

·.~~Pero .. respecto :de 'Roberto Nieto -n-i siquiera-.apa~-E¡ce. 

comprobado que en la fecha ·de ·la dema-nda, o sea ~1 
! cua;tro de· 'noviembre de -mil novecientos ·tl'ei,nta y: .un~. 

José ·Migue( Pinzón fuera Ém rea:lida.ct a-crceedor ae ~ic-en:. 
te 'Vargas por los cinco mil -pesos. -

.. • i .. .. 

'.'J:.~a }.e,GP.~ .q.e,ll;J;l~:t!lW,~P.tP ._P.rly_a<;l~. 9i~~ ~l ,~r,.~!C}f,~~-
1762 del Código ·civil, no se cuenta respec.to. cte~tercel;'os 

'J.' ..... ·.,,. .. , i"-r ... 1"\r,•H.•-

S~J;_l:Q .. d~_&f:\e el J~ll<r.G.~~ie).l~.o d.~ .. ~lg1,\n9 ,d~ 1~~ ·S~~.)p .• ~~Vl 
flJ,W ... a.ct2, o. ,g~?~~e }~1 d~!,!.--~:g. g!I_e h,a s_~g? c_ql;l,i~~,o ~P. t\l~n. 
re,~!st.~o: .P.~!:!l,i_c,q, .9 -~n .!lu.e e,q_~~~ I;l,aJ?.~r ~.id9 P.r~~er}.![~~R 
e~)'!-!~~i~, _o .en ~;me )~~Y~ -~~map9 .r~~ói?- ?e~~ o f,9 ;¡g~~ 

-~1~ . - . 
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inventariado algún funcionario ~ompetente · con el ca
rácter de tál. 

"De a;cuerdo con este artículo, el documento aducido 
por Pinzón para comprobar su derecho·:a ejercitar la ac
ción intentada, no puede ser tenido· en ·cuenta contra el 
demandado Nieto, sino desde el treinta· d.e ·agosto de mil 
novecientos treinta y· dos en: adelante, fecha en que fue 
presentado en el ju}cio, o cuando más desde el quince · 
de febrero del mismo afió, fecha en que fue reconocido 
por Vargas y Pinzón ante el Juzgado· 29 del Circuito de 
Chiquinquirá, porque respecto de Nieto no está. cumpli
da hinguna de las condiciones exigidas ·por tal disposi
ción, para que dicho documento- püeda surtir .contra ter~ 
ceros efectos anteriores a esas fechas. 

"Y si esto· es así, tespe"ct:,o de Nieto tampoco aparece 
comprobado que .en la fecha de la demanda existiera 
entre Pinzón y vargas el contrato de anticresis sobre· los 
terrenos a· que el documento y. la escritura se refieren-" 

El 'estudio de la Corte se concretará a· los. reparos- que 
er recurrente le hace al fallo· por el . quebrantamiento 
de los artículos 1740, 1741 del Código Civil, y 15' de la Ley 
95 de 1890, ya que los 'demás citados ·por el récurrénte 
son extrañ.os af cas·o debatido. -

Negó el sentenciador la acción de nulidád absoluta 
demandada, porque consideró que el demandante, en su 
carácter de acreedor anticrético, no tenía acGión para 
demandar esa nulidad, por . carecer del interés de · que 
-habla el artículo 15 de la J;Jey 95 de 1890, y el re¡!~lrr~nte 
nc ha demostrado ese inte~és, puesto que en _.jurispru:
dencia constante de la Corte se ha resuelto que el acree
dor no puede deman,dar la nulidad por simull')Jción de 
~n contrato que celebre SU deudor, como PUt::de · xer;39 
en los fallos de treinta q~ .. agosto. de . mil nove.ciéntos 
veinti-cuat~o, tomo XX4I, y veinticu¡¡,tro ~e ag'osto de· 
mil novecientos . veinticinco, tomo XXx.I, . respectiva~. 
mente, y esta juri,sprudencia no podría cambiarse hoy; 
ya que .ei demandante ep. . casación no 'alega:· razón suf~-. 
ci~nte, jurídicamente hablando, que obligue' a, la c?rpo-
ración ·a cambiar de parecer. · · 

Cierto que los contratos simulado-s pueden- atacars~' 
como vioiatorios de los aiticúlos 1740 y 174{ del·CÓdigo 
CiviÍ, pero para que esas aci.l.Saciones prospera:\:-an, es· 
indisp'ensable que quien solic~te la: nulidad tenga aere
cho para proponer la correspondiente acción de 'nulidacl 
por simulación, acción que en este' caso se le ha· negado 
a! recúrrente. 

Pero para mayor abundamiento, y suponiendo. que se: 
hubieran violado por el sentenciador esas·· disposiciones,. 
la sentencia tiene un fundamento· que no ha sido ata-. 
cado en casación, cual es que la, confesión de Vargas 
no le puede servir para desatar la litis a su favor, ya que 
el no puede demandar la nulidad de. un contrato nulo 
en que intervino; pero si esto no fuera· una verdad jurí~ 
dica, cierto es taml;lién. que el ~allo tiene otro fupd_~men
to, que tampoco ha sido ?-t?-cado en casa;ción, cu.al es 
que el documento privado aducido por Pinzón contra_ 
vargas, no puede perjudicar a Nieto, porque la fecha d_e 
ese instrumento, fecha cierta, ·es post-erior a. la de,rnan; 
da lo que, implica que cuando ella se estableció :P.,o apa
r~~e comprobado que entre Pinzón y V'argas h1;lbier_a con-:-

. ./ ' .. .'-\. 

trato de anticresis. · . . .. 
Los ·artici.llos 69 , 63, 16 740, 1496, 150'0, 1501, 1502, '1523 

y 1524 invocados por eÍ recurrente, no dicen .r~~ación" 
alguna con la. nulidad del contrato por simulación de-.. 
mandada, son extrañ.os al punto debatido, como puede 
,comprobarse con su lectura. 

. . 
~:or lo expuesto; lá Corte Sup1'ema, en Sala de Casa-

ción Civil,_ administrando j11sticia en nombre de la Repú · 
blica de Colombia y por autoridad de la ley, falla: 
·· Primero. No' se infirma la sentencia proferida por ei 
Trib.unal Supe.rl<Jr. de Tunia, de fecha marzo dos de mil 
novecientos treinta y tres. 

tSegundo. Las costas son de cargo del recurrente. 
.' ; 

Cópiese, pubÚque.se, notiÚque.se, ip.sértese en ~a Gaceta 
Ju~cial y devuélvase· el eipedien,_~e al Tribunal de su 
origen ... 

JOSE MIGUEL ARANGO-José Jfoaquín llliernández. 
Germán· lB. Jiménez-Augusto · N. Sampel!', Secretario. 

COJt·te; Su,prema de Jnsticia:_;_Sala 'de. Casación Civil-lBo
. goÍá; ocho de febrero de. m.ü' novecientos •treinta y 

• J • 
cuatro. 

(Magis~rado ponente',· doctor José Joaquín Hernán?ez). 

Ante el- Juzgado del Circuito en lo Civil, de Manizales, 
el dodor ·Arturo Salazar Grillo, como apoderado de Ame.; 
r:.can · Trading Co. In c., . demando el· ca torce- de ·mayo de 
r.iil noveCientos· veintinueve, .en juicio ordinario, al señ.or 
Mariano Mejía G. y á· la sucesión del señ.or Carlos E. 
Pinzón, para que se declarara: 

"-19 Que los dichos Mariano· Mej'ía G. · y sucesión de 
Carlos E. Pinzón deben, y están obligados a pagar, ·den
tro de los seis días siguientes al de ·la notificación de la 
sent~ncia respectiva, ·a la American Trading Co. ·In:c,; 
de New ~orl¡;:,. cuatrocientos· ochenta -sacos de café pila
do; .de la clase llamada :!Excelso, y sesenta sacos de café 
pUado de c.las.es inferiores,• de . setenta.· kilogramos de 
peso c_aoa uno; en las siguientes :Proporciones: el deman
dado Mejía, G. debe ser condenado a pagar trescientos 
sac_os de la clase primeramente indicada, y treinta y sie
te: ,y, medio sacos de las :otras clases, y .la sucesión. del
señor. Pinzón debe ser -condenada a pagar el resto, o sean 
ctento ochenta sa•cos d.e. la primera clase y veintidós ·y 
medio sacos de las otras. 

."29 
.• Que el café que .¡os demandados deben . pagar ·es 

de calidad. ;media, dent.ro .O.e la respectiva clase. _ · 

'"39 Que los demandados deben y están obligados ·a 
pagar a la American Trading ·Co. Inc., de New York, los 
pérjuicios provenientes del retardo en entregar' el cáfé 
qúe deben a esa Compañía en las mismas proporciones 
áriotadas eh la petición: anterior, es decir, cinco partes 
del total de los perjuicios el señ.or Mejía G., y las otras 
tres ·partes restan tes, la sucesión. 

. "49 Que las obligaciones :a que se contraen los puntos 
anterior-es· pesan sobre lÓs demandados Mariano Mejía 
G .. y ·sucesión del señ.or Carlos E:. Pinzón, proi;>orcio·
n~lnúmte a las ca_ntidades recibidas por ellos en la liq,ui
dación de Ia sociedad anónima, ·que girÓ en 'esta ciudad· 
cciri el nombre ·de lLa Ori(mtai, ·o ·sean cinco partes del 
tóta~l :al demandado ivréjíá y tres ·partes a la sucesión, y 
násta ' concurrencia de esas cantidades recibidas. 

"59 Que los demandados están en la obligación de pa
gar Hts costas del presente j'uicio,- si se empeñan en la 
litis'." . . . . . ' 

"\' ~ '' . '; . 
En sentenv~a de quince d~ n¡;;:uzo de . mil noveqientos 

t~~in~~ y dos, el Juez de la c~usa absolvió a los deman
dados y no condenó ·en costas. 

·:P9r a·p{llación del ~ctor, el Trlbun!:l-1. Superior q.e Ma
nizales, en sentencia de abril diez y nuéve de mil nove·-
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ctento.s treinta y tres confirmó la de primera il_lSt~ncia, 
y''no 'condenó en cÓstas' al apelante~-' . . . . 
. 'La· misma parté: Ínte~pusó. ~asaciÓ~. E{T~Únl.~al con~ 
cediÓ eÍ recuÚo, y I-á Corte lo declarÓ ·a·d~fsible. po·; auto 
~e diez. y seis de octubre de mil novecientos treinta y 
tres. ' ' 

• • _' :. • ""1 • ' . • • :· • ' : : ~ ~ • 

~ ~ •· ¡ 1. · .. • , ·_ ,' • • • , r _- ~: '. 1 · , ; Í ·• • , . , 
, En providencra del nueve de noviembre . del mismo 

á~~9. se- ordenó .. ~~-r tra.sl~d~ a .Út Pil~t~- re~u~re1~t~, q~ien 
defó, vencer_ el téiin~np legal si:q {undar el. recursó, según 
ss; ve en la riota, del ~ecretario)ie la Corte, que dice: . ' - . '. ' .. · . . 

''Por hallarse :v-encido eltérmino del traslado· conferido . . . : . . ·-·· . . 
a la parte rect1;rre~te, la que· devolví(> lps:auto_s sin alega-
to,~pasa -~1- despa<;ho del. señor.- Magistrado sustanciador, 
hoy siete de febrero de -mil novecientos 1treinta y cuatro." 

·:_Es', pues, el ca.So·-de aplicar ra·.:sarición qu·e estableée el 
artículo 532 del Códigó Judicial.·· 

Por tanto:- la 'Corte Suprema, ' en ·sá-la de Casación 
Civil, administrando justicia en ·nombre de-la República 
de Colombia y pb:f autoiidad ct·e hi ley, decÍara desierto 
-el recurso interpuesto; y -~ondena ·en cost~s á la part-e 
reétifrente, si· se-' hubieren _;causado.· 
- - . _:). 

- . Notifíquese, cópiese, insértese en -la Gaceta Judicial . '· . . . •' - .. 
y devuélvase el expediente al .Tribumtl g~ _su origen. 

· -JOSE MiduEI..· ARANGO_:__José :Joáqídn- Herrtánd~~
-Germán• B· .Jiménez-Augustó _N. Samper, sec.r'etario: 

. . . ; . - ~. 

. : 
Corte Suprem~ de Jus.t_icia-!....,Sala: de .. Casación Civil-Bo

gotá, febrero quince de IIDiJ. novecientos - trein.ta y 
'; .. cuatro. 

-···· 
. {Ma~istrado' PO,~~f}té, ~1.?c~~9r-,J~~~ ~~-: rvra!tí~e2(),. 
En la ejecución del·señot Francisco Botero "R. contra 

el sefwr Angel Parra, introdujeron sendas tercerías coa-d
yuvantes los señore& Marcelina Arango y -Rubén Uribe D. 

l . . t • ~' ,: .i . '.: .' 1 ~- ' t ~ .. 

_ El Jl.J.\')Z 4° enJo qv~l ~e~ CircuitQ 1de MecieHín pronun-
·ció sentencia el veinÚQChO -el~ noviembre de mÜ nov~-
cientos treinta, en estos términos: 

"19
: Se declaran no 'probád~s las exc~~ci~nes. pere~to

rias propuestas por el ejecutante. . ,, . . . ' . . ~ . . ,. . . 
29 Con el producto de-los 'inmuebles sujetos a la traba 

·ejecutiva, cúbranse e'n · ptÍliler; lugar las costas c~usadas 
en interés común de los acreedor:es. ' - · 

,,.:. • ' • r -. ' l . • ' i_ : . ' ,' ' 

39 Con el valor del inmueble determinado en el nú-
mero' segundo de la· cláusula tercera de ·la esc;itur'~ . .UÜ

-~ero 2107, de y~inte de m_ayo dé.' mil ño:vecientos ~-ei.nti
. . utzev~. págpesé el ~~~nJ~o de la .~jec:ución;, con preferencia 

a los créditos de los terceristas. 

' ~~49 , CQn el producto del-- inmueble a que se contrae el , 
número primero de· la escritura y cláusulas determina
das en el a:par.te inmediato~- páguese ·a ·la señora Maree- ¡ 

_lina Arango A. la ·cantidad ·de mil pesos ($ 1,000) oro, 
intereses de esta· suma, ·aL uno. y medio (1 'h por lOO):men

. sual desde el ocho (8) ·de' septiembre de rílil novecientb;; 
veintinueve (1929) ·y las costas, preferenten1ente ·ál cré
dito del ejecutante y del otro tercei'ista. 

·"59 Con el sobrante ctei producto de los inmuebles em- ·' 
bargados, cúbrase al señor Rubén Uribe D. la cantidad 
de. dos ·mil dosciimtos' pesos {$.' 2,200) oro; su.s i:hter.eses 
al uno y medio por cientó · (i 'h por lOO) m€msuai, deven
gudos desde el diez y si_ete (17) de diciembre de niil no
vecientos v-eintiséiS_ (19~?), y las· costas correspondien-
_tes; y 

"69 se condepa en costas a Al).gel _Parr~. Las agencias 
;. ·el- trabáj ~. e~: dereqho eli ·fa vbr ~~e· la . -señdra A:an~o se 
éstiman en veinticili.éo pesos ($ 25) oro; y laS" agencia:i3 
y tr.abaio en derect).o por parte -del tercerista Uribé,' se 
esti~~'n_··en trei¡;_ta pesos'($. 30) oro.' Liquide ~(señor 

' ... ' . ' ,, ... . . 
'sec-retado las de su cargo." . -' . 

• 1 • • ~ ' 

.e Fue a-pelada esta :sentencia· p.or. e}· ejecutan~e Y por el 
tercerista Urib~- D: . . . _ . _ . 
,. El ·Tri~1,1nal Superio.r ,de,.Me,delW~ .falló .así .. el recursq, 
en-- s~ntenc~a .de '-:ein~e · de ,tebr~ro _ de ·mil novecientos 
;tr,eip.ta_ y, dos:· .: · . :,· · .. · ., : _. . , . 
-.. - "P Se· confirman .los numerales 1", 29 y 69 de ·la: sen-
tel1.cia ·J:ecutrida :<' .- '- . · h ... 

' ... 2~ c&n 2ei producto- del' remáte aª los ·bienes embarga
.'~os··~é '·cubrirá' de~ducidas las :¿ostás. causadas ·en interés 
de lÓs' aere.edo;e.s el ÚécÜto 'ctel ej'écutante, señor Francis-

•• • ' • • ~' • , ... . • 1 '. • 1 1 ' ' 1 ; 

có''Bótero R., por capital e intereses. · 
"39 Con el sobrante s-~ c-ub~irán a protrata, sin consi

:d_~racióh · á sus fechas;- los créditos de los terceristas Ru
·bén Uribe D, ·y Marcelina Arango, por capital e intereses. 

_. ... 4~' QuecÚÚ1. asi revocados íos m.hnerales '3Q, 49 y 5<1 de 
'1~ ~~nte~cia ·apelada·> -

1 __,.-,''&;" Nq .hay co?ta,s." 
·-·. Lós terceristas· y el ~jecutado• tnteFpusieron recurso_ de 
casación, que la. •9orte.- admitió en. providencia de diez Y 
nueve.tle agosto del·.a:('í.o antepasado. ' 

El- señor ·.Uribe D.,_ en su demanda,. inV<?Ca la causal 
primera ·del artículo 520 -del Có~igo Jucj.icial, · "porque ·la 
sentencia ·es violatoria, de la ley ~ustantiva por infracción 

;·directa,· por ·aplicación .~nqebida Y.-; PO+· i:p.terpretaci~n 

·, é:-':Áhtes de estudiar -las ácüsaciones~ conviene narrar 
sucintamente la cuestión de hecho. 

. -_.Parra le :hipo_tecó,a- Rubén.Uribe D., por -e_scritura nú
:mer~. 3l'ÚÍ de diez y·, siete' de. diciembre de mil Ilove-

·•4 • - -· ~ . . ~ •. . . • . 

:ciE}ntQS .veintiséis, e~tos. inm:rebles: 
,, a~~ Dos lotes.··de _terreno .. unidos, situados en_ Enviga,do, 
eh' Éü ~barrio de -Mésa--JaraJriüllo; .... ' . .. -

'~· • .' 1 ·b) :Qtl'o.' lote! en el .mismo barrio; y . l •• r -... ~ .r· ; . 
•.:c~:;un solar en -el punto de La-Escuadra,- del ;miszp.o 

:.Munrcipio: ·) ·... ) .·:. ~.~. :- · 
~~: Di1ó haber habido los· lotes de las .dosc_primeras, let¡;as 

· por compra a Pedro Luis y Daría Restrep·o .. . ·. ·~ ... 1 

_ .. P.or escritura pública númer() 3164, de -diez Y siet~ de 
dtcie~bre de mil noveéie:l;ltos vei~_Úséis; los citados R~

. trepós le vendieron a P~rra_ios,lotes -de lás letras a)· Y b), 
. pero la escritur~ sqlo -~~e. l~egi~t~ada . 'el_ diez y si.~te ._~e . 
_-~mavo de mi(ÍloveCien.to:s ve_iñ.t!riuev~.: . -· , 

· :Por escritura pública nümeró 2107, "de veinte de'mayo 
. de ~il novecie~to~~ v~intin~eve~::P_arht le hipotecó ·a~ F:~~n-
~is~o BoterÓ R.: estos. bienes: una· cas:;¡, de tapia Y tejas 

_ y el. teá~no 'én .qt{e está ·~dificada, ~ituada eri Iii pobla-
J . 1 - •. . . •• • • ¡ • ,. ~ . • . ~ . ' 1 

· ción de .Envigado,. en el punto ,~e La _E~~uad:ra,, Y que es 
, el nüsmo L11mueble a que_ se ·refiere la letra e) de la es-
-~áitli;a ,-d¡;; ·uribe. D., Y. u_n jote- de. t-erreno, con l~cal para 

. tallerés ubicado en :Emrigado, que es el mismo de. que 
_, traJtan i~s le~ras a) y b) de la escritura· de Uribe D. La 

€'.scrit~ur-J, · <ile Botero' se. registró el veintiuno de. mayo dr:lli 
.. propio ~ño. (mil ~ov'ec·i~ntos veintinueve). _ · 

._ .Dice Uribe D., ·en. prin,1.e'r término, que ha sido violada 
l8. disposición del artícu'ío 2499 del· Código Civil, porque 
en ella se. dispone que, las hipotecas const~tuídas 'sobre 
.un mism~ i~mueble tien¡;¡_n preferencia según el orden 
:cte. las ins.cripciones, mientras que .lil-. sentencia reconoce 



sólo preferencia a la hÍpoteca inscrita •éñ tel"éet lugar, 
negándola a las hipotecas de pfimétá :'1 s€fg'u:rtdá :lii"Sci-lp'lo 
ción. ' . · ' 

Acúsase, en segundó téhriino, la vióración def attic'ul'o 
2439 ·rbídem, porque esta disposiCión 'rl'o tiéne· por otij'etó 
establecer que para hipotecar· sea p·l'éciso ser· ptopieta
'r'1ó·. ·E( p'ünto está: re'gulad6' por· otra:S · d-ispósíciói!les·. La 
.cte que ahora se trata tiene por objeto' es'tahiecet qüe las 
per~bnas' !ncapáces para eñ:á:leriar to •só:n· fgáa~l:m:ente para 
i'íi~'ót~~át, ya; que· ·l::k hiptiteéaciól'l' e'fi á'tia enaj éñ.a·ci6n· 
y que los requisitos para enajenar bienes de u:tll.a· p'é'rsona 
1%~:a,p~z sori: nece'Sarios también para· la hipotecación· de 
esos mismos bienes. La sentencia quebrrunta esta' dis
li).@Siel:ón·,· pol' cuanto de ella deduce que quien no es actual
mente J>f,Opietarl:o no puede 'hipetecar y sí lo hace, la 
hlii)eteea· E.e' tiene va.lor actual, ni lo adquiere postéríor
mente, aunque quien. otorgó la hipoteca ad'qufera des
pués la .propiedad de lo que hipotecó. 

('U!: s~ntendia; vit:>'l:a esta disJ!)Gsieión poF cuanre con
~éi?tt; .. lf¡fué en ella se· exige· la· carlidad de propi'etario, 
ooáindo le que se exige .es la calidad de capaz o los requi
sitos que para enajenar bienes de íncapaces p'rescribe 
la ley." 

En tercer término, se afirma el qil~Elbran'tamférito del 
até1é'Mió' -~443- déf•'rti.i!Smo ·~&<fiigol,: Esté l'J.(i ti'e:ire poi· obj:eto 
·es!&ct'Mé~flr' ql.ui~ paÍ'a' nfffio~éb'a,li• se:?J · re'qui!Siuo· indispensa
ble y sin excepción· éf de• :Poseet;. sú obj et& es: tletermi
n~'·1Yas~!'co'S:!ts o: dé-:féél'l!Os· .que· p'úede'ií ser ma:teria de- la 
FlipBté'éa:: los •fiie!les · in:futléblEfs o de1•é·el'l'ó ·del dumínio' en 
eiiosF ei"'eleféc!W dé· usifftüdt6 sdbve' ·intriueb:tes y ·l¡¡s· m't
v~;' c6'bFF& · cuat que'darf ~:X!·~fü~da.§ tdda:;; lás demas cosáls 
muebles y derechos reales sobre inmuebles. Sóbre .Si- se 

· pllreá:e hipotecar 1'0' q>lll'e no se posee, el Gód-ig0 trae otras 
disposiciones. 

"i:a· ~·é:tfténc'fá: •vio'la ·esia:·.ci·.t:spos-ieióri:, J:iot· ·cua:ntó' dé ella 
. ciertllcé' (fué' quie':t'l.' n-o· é's a:cttiai po'seédot no puede hipó
tecar, y si hipoteca, la in"Poiééa ittr t!ene vá-10r a:ctúaol, 

. 'l:W; ]01 . a(lql\itet"& · p'OSúerior.fueilltEr,· aunque·· quien: otOTgó- la 
hipoteca adquiera despU'éS~ la: p0sesion cl'e lo qtl'e · hipo
tecó. La sentencia· vi'oia· esta; disp<Jsición; por cuanto 

· ~sruéí!ill qU'~ ·en eiFa s·é e·xigé. la ·calida·d de J>Oseedor, 
cuando en realidad de verdad la disposición se' concreta 
a;:;~§tál)iJé6étt qué· bieEés· o dete'chos pcreüen ser obj.eto de 
la. hipoteca .. " 

iLá: vio1aci6:h de ésta drspóSiCiÓrf f!s· por a'pltcac:ión in
debii:hi' y por intéfpretaciótl' .(frrófie·¡¡. 

Continúa ·ef recurténte fótm.wan~dó ottás acusaciones: 
ia víolación deí aftícuió 244Í del CóéHgo que· se viene 
citando, porque qüíen ha eói:rtptádcY ün :tnmuebl:é/ áunque 
ra. escritura no esté :i:egi'strada," tlé'flé' al: menos' un de
recho evÉm.tuar· en relación eón la prot>fedád, uná vez qtie 
:Para a<Íqüínr el inmueble apenas' lé falta; el·r.eglstw, ope_ 
raciÓn que s6lo depende· de lá v'olurit~vd dél éomprador' y 
del ej erCicío por parte del tégistrador •1é funcione's que 
le competen. La sentenciá viola esta di'8posi'ción, poi:qu:c 
coñsidera sin ningún valor· la :hipote·ca a. fa:vor de Urib'e, 
es decir,. aun sin valór evéñ.tual. 

:Fue quebrantado· tambi'én el' artículo 2444, qúe reco
noce la hipoteca de bíénes futüros. Se'gún él, se pueden 
hipotecar bienes que rió se có::n:oz·catl'· y que,· por Ió·•mfs
mo, no puedihl. ser de·tetmina:dos en la: escritura de cons
titución del gta vamen. 

La nípoteca a fav'or dé· Urib'e D. fue d:e bienes fu·tliros, 
en el sentídó .de qué lós bienes rro ·h'ábia:n sido aúil aél.
qíiir'í:dos p6r PS,tta,· pero con la éil!'eü\fistarieia fa.vora61e 

'd'e· que se 1lif>otec'arÓn. c'oino · actuaies y se determhiaroñ 
plenamente, pues ya :haóía:ri sido corilprácfos. !.a. vfola
'ciÓñ d'e e'sle artículo €s evíd'enté y también por mter
pt'étaéión errónea. 

Fue· vlofacio ét articulo 152. Hi'pótecar es eriaj eriar, y 
cuando se registra una hipoteca se hace tradición d'e un 
cfétecl\o· r·éai'inmuébié. Ási ló éStabiec·e ei artíCulo 756 . 

Lú'ego a' la tradición de la liifióteca· qi..H5 sé ñácé pór mé..: 
dlb ci·er ·registro·· e· iri:~fcripcíón, re e·s· apliéahie el artfcuio 
752,: qU'e ttatft de la: tr'adi'éión eñ ge·nerar y· fórma parte 
d'el ·.¿·a:p'itu1ó i-9,. cÍigpósí<!i'Óhes· genéraies~ del 'tltíi-'lb 69¡ de 
la ttádfCión, del Libro 2" CÍel·Cód'ige' Civill; 

Así ,ll)tíe"S1 dé· a:cl!ierüó 'con- .er aFtlcü-10' '1'5~· 'Céíhól·é~'trá'
'dente Parra·,' tradE!nté éle' 1:o-s d.eredhó.S í:i'é :tlili.I§'ótéeai · én 
fa VGr: • de: la señora Arang<D y de 'Ut:ibe ·D.,. l'le eFa verna
dero dueño de lo.s inmuebl>es en la· fecha ;en c¡'lte se aicie
rm:~ las· tra:diciol'l.es de la hipoteea, l-es acr,eedores' no- ad
q4irieronr en ton ces dere•cho hiJ!)otecal'ie,· pleno-. y perfecto, 
sobFe tales bienes .. Empero,. como ParFa. .adquil>i& después 
el dominio de los bienes· hipotecados, debe entenderse 
que las hipotecas quedan válidá.s y. ef,ica.ces pl~n=~;ame.nte, 
con efecto retroactivo, a la fecha en que se hicieron las 
iriscripció!l·es de ellás: La, regia g'eri·etal e·s- qué rHtd.ie 
pued'é h-i'l)lotécá:F i6 <}UEhio re p'ertéR'éce; mas·· rás eñaj é~ 
naciones o hipotecaciones he'Ühas por q.Utien no es· dueño, 
se. validan, si después eí enajenante o hi.potecante ad.
qú:iáh~ lo que füe matúia de esas operaciones. En ese 
sentido se encuentran müchás disposiciones del Código: 
artísültis"'l 752; 24'41; 2'4'42, 24'44;· 2Ms, 24.¡&, '1'T9'; 18~7, Í8'6Sl; 
18~4 y.<t8715" .. 

Que la inscripción de una hipoteca es una t:M.üfélón 
de derecho real inmueble lo ha reconocido el Tribunal 
al reprMuCi'r ros aftiéutos 156 ·y' · 2'6M · ct'ei óódígo Civil, 
au-nque· der primer~ omití~ la par~. ·qUé SEf r.efiel'e éspe
oiarlmente a ras hipotecas. 

'\La séntetréhi recurrida: ha .vrotad'ó, pü'E~s', et attícü10 
7·52 del éódtg'o'-Ci'vii:. Está' vtáhtción és por rn:ftac·ción 
dYfee t~:: , 

Para dar respuesta a estas inculpaciones, la Sala con
. srd'eta lo· s'igÚ.ient'e: 

El principio general del Código Civil es que la hipo,teca 
debé recaer sObre bienes actualmente propios. dei que 
· c'on.stítúye la earga; per·o tiene excepciones: la· hipü'teca 
de bienes futuros en el sentido en que la autoriza el ar
tictiío ·2444; y· lá hipoteca dé'Í dérec:ho evfl'ntU:ar, a qüe se 

· tefiete el attfdulo·· 244'1 : 
E:r· sentenc'Ül:d.ót toin'6' ·en forma abáófutá e'i · :tirificipio 

&é qtte· se' trata;· o sea sm tecorloéér la:s ·é'X'ce:r;cttniéS, qtie · 
lo acompañan. 

;El mismo· dia en que· Parta le hip'óteeó ló's lotés a 
Uribe D., los habi2 comprado a Dar'ío y· Pedro LuiiSi Re e
trepo¡ por· e&eritura otor'gada en lá );)tól)iai Nét4t:Ufa, 
antes· cte· otorgarse la· hip:oneca. Por c'onsiguie·nte·, en el 
momento ,de éxtend'eFse el im>trume~to de· hip(l'té-eá:clóh, 
d:icho Parra tenia,. respe<!to de los lotes qáe gra:vaoa:, el 
d-erecho eventual d'e que le hicierán si1. éílt'rega · medüi:nte 
el registro de la escritura de compraventa. E~ tegistlro 
era el evento o acontecimiento que le hacía la t:t:adiaión 
del dominio. 

En. éste orden de ideas, es válida la hipoteca cónsti
túída a favor dél rééurrente, porque el evento que le 
dió reá:Iidad al dominio de Parra se operó después, En 
eiectó: P'arra, todavíá sín tegístrar.se la escrftura que le 
hicieran lo:s :Restrep'ós, ven'di6' los :rotes, fótmancto un solo 
cuerpo, a Re>sa Arango de P., pf>l' escritura de treeé· el~ 



iA*Jo d-e ni-il ·rrove·cientos veintirtu:ev-:-e, l'"egfstrada el mis
mo· dl'a:; ef di"ez y seis ct'el ptópio me·f;, la séñorá Arango 
le vendió los lotes a Parra, por escritura registi·ad'a el 
día ·diez y siéte, d·ía: en "Que· tamtMn se registró la- ·escri-
1nira :húme·to 3r64; otorgada por los Restrepos a Parra. 
:Nsí' pt!rés, el evento· que le conf1ríó ar ejecutadO> el domi
nio de· los lotes; se· ·consumó -el diez· y· siete dé may'o· de 
mil novecientos veintinueve, y desde entonces, p<ü· ló 
menos~ la. hipoteca se consolict·ó· en los im:'ritreble'.s. Al no 
enterrdetló- a·sí, el :sentenciador violó el: articul'o 244'1 ct·el 
€édigo qw:e se viene· citando. 

La hiiYciteca constitli:ida a favór del se-ñ{)r Botero R., 
eri pO"steti'ól' á la de Urioe D., porque la escritura respe'c
~iva. fué· registrada el Veiritiúnó de mayo de ínil rrove
etento·s· vei'trtini.reve, es· d'ecir, cuatro días después de ha
b'erse· regi'Strado la escr1tura de venia dé los· Restrepos a 
Parra. Empero, c-omo el Triburtal: deseonoció la hipó teca 
.de· Uribe·,. qu'e .es la primera, vioió asímísmd ·e~ artículo 
2499-, qüe inS~nda gra·duar las· hipotec·as ¡Jor el!· orden de 
sus- fecha:s. 

Moti\Yos sun éstos sufrcierrtes para casar la s'entencia 
.reeuol'ricta· en lo• relativo á Rubén Uribe D. 

La demanda d'e casación de· la señora Marcelina Aran'
ge A., es· .rep'roducción literal de la: presentada por Urt
be D. 

Por escritura 350, de ocho· de febrero· de· mil nevecien
tos veintinueve, Angel Parra le hipotecó a la señora 
A:rahgo este inm'Í.l'efilé: uri.· lÓte de terr'éfio c-ófi süs mejo
ras y· dós casas', sitüa:ct:O ert el pataje de ll'..a :Eséíiadrá, del 
Maiücipio de Envigado, y que· manifestó haber adc:I.tiitido 
_po:r eompFa a Víctor A. Calle. La escritura de hipoteca 
se registró ei dÍa onc:e del mencionado mes. 

Este mismo lote ¡e fue luégo h-ipotecado a Botero R., 
y antes del gravamen. constituido a favor de la señora 
Ar.ango había sido hipotecado a Uribe n. 

El Tribunal estimó erradamente que el lote de lLa !Es
cuadra lo' había· adquirido· Parra de Daría· y Fedro Luis 
Restrepo, cuando lo cierto es que, como Ya se expresó, 

·¡o'.-httb'ó- pdr C'<ftiíprs. -a: Víc'tot A~ Óá.lie; y pór '-o ora d'e este 
éri'oi, ie· :fui· désdori:odcto al cté'dito de la récutre'nte el 
ci:ttáéter. dé' hipotécario. 

No ·entra la Sala a examinar una a una las acusa
éiori:és cfe·lá señora Arango contra la séntencía, pues se 
repite· que scm una reiteración de las de Uribe. Le b'asta 

·:manifé:Star que, en esta parte, el Tribunal violó el ar
tículo 2443 del Código CiVil, porque no hay prueba de 
Q•U:e ·Parra no fuera dueño del lote de lLa Escuadra cuan
d'O lo hipotecó, y el 2499,· al des·coliocerle a la hipoteca 
de· lar ~rango el: puesto. que· legalmente le corresponde 
en la: preláción. · 

,Igualmente es forzosa la infirmación del . fallo en lo 
q,ut! atañe a este recurr.e11te. 

También la demanda de casación del ejecutado es co
pla de la de Uribe D., y·, por tanto, no ha nieneSiter un 
estúdio espécíal. 

Fara: réS'ó'l'V'er ·en instáncia, se cotl.Sidera:: 

:Las éxcepciones perentorias aducidas por el ejecutante 
nó están comprobadas, •como bien lo. man-ifiestan las 
seri ten Cías de primera y .segunda instancia. La.s escri
turas en· que se fundaron· las tercerías no son nulas, ni 
ló" son loo -contratos de ni:utuo e hipotec·a que en ellas 
a:j)árecen; No· se sabe en qué l'ía heclio <:onsistir el ex
cepcioiíar'J.te la excepción de ordén o excusión, ni las de 
peti'CÍtJ:ó-' antes de tiempo o· de urr módo' indebido. Talil
YJOCO es ilegítima la personería de 1.os demandantes y 

existen, como sé h'a démost'rtúféi~ lás ofil'igb.'cf6ries ~ue 
elios recl:ünañ. 

En la .pfelacfón· cómponéil u'ir érédíto privítegi:iidé> a~ 
priniera clase· las' c·ostas· judiciáles causadas én intéré~ 
general de los acreedores; y conio· en la éjed'i:icion :hó fi'ay 
mas ·bienes éfubargádos que los hipóte·cados, estos de
ben cargar' con er pitgo d'é aq·uel crMltó, se·gúñ ef ar'fic'í.Íio 
2500 d'él Código Civil. 

La hipote·ca otorgada a favor de Uribe D. sobre ·& 
fote dé JLa ~sctfadfa fue cancel~cfa por é1, s·egún ur ex
p&só en ra d'ériiani:la; de su·erte que ~óld ,;fravitarf a.m· d_os 
hipotecas: la de doña Matcelína, que €s der .. onc'e· cte fé'• 
brero de mil' novecientos veintiñti.ev'é, y la de! señor Efo~ 
tero R., que es dél \l'eintiuno· d'e- mayo; dei tnrsm·o· afio. 
Aquélla tiene pl'eferencía· sobre· é:stá:, · éoh arreil'o: .a:r· Zr" 
tículo 2499, prefei'encia q'u:e · se·· extierldé a'· sh·s' irttéfeses 

. , J. : . 

y costas particulares (articulo 2511). 
1Sobre los ·rotes compi.1ados rror.· Farra. á lO".S··Restt'é'pos, 

pesan dos hipotecas: la de Uribe D., cu.:y-a:· fecha. pt:iéi:i'é 
contarse d'es'de el di'ez y siete de mayo de rim nové'den
tos veintinueve, y la de Botero R., que es .del veintiuno 
del mismo· mes. En la escrítura efe U'ribe b. ap.áreéen 
los lotes mencionados separadamente, y en la de :Botero 
forman ya un solo cuerpo; mas la identidad 'dé fas iii
poteca:ciones se ,comprobó' plenamente: d'ésde ·la ¡:¡~ifuera 
instanCia. Prefiere la: de Uribe· D., <:on ·sus- intereseS: y 
costas particulares, sobre la de Botero, en virtud de las 
disposiciones legales que acaban de citarse. 

Los créditos que; en er or:dert explicado;· rro· aléa~a:réh 
a cubrirse •con el valor de· los respectivos btefré's h1p'Ote
cados, pasanin por el déficit a la quinta clase, en d:o'lil.de 
se cubrirán a prorrata c~n los bienes que llegaren a 
enrbargárse' (artículo 2510). 

La estimación de costa:s que hizo . el Jue:t en la sen
tencia, y el Tribunal apro·bó; no· es materia· propia-. d-el 

recurso . de casación. 
En:- mérito de-lo expuesto, la Sala: de Ca:sálcfón~ Civi'l'cfe 

la. Corte Suprema, ad.mi:ni.~trando· jru'sti!c:i:a: err nomli>!!re,., de 
la República de Colombia y por autorida:d de laJ ley', mts:a 
parcialmente la sentencia a que se refiere el presente 
1'ecurso; o sea en lo rerativo· a los nume·rales 2•·, 3·~ 4• y 
5" de la patte res'olutiva; y en su lugar se résüel'vé, con 
inc'lusión de la parte no casaaa, lo sfguieñ.té: 

!Primero. Se confirman los numerales 1•, 2• y o• de la 
sentericiá de pr-imera instancia. (La estimación de cos
tas ·hecha por el Juez no es mate-ria del recurso de casa
cíoú). 

ISegÜndo'. Con el valor del inmueb-le determinado en 
el inciso 29 de la clásula 3" de la escritura númerO! 2-107, 
de veinte de mayo de. mil novecierito.S veintinueve, de la 
Notarla 2• cíe Medellín (inmueble compuesto ¡:¡or los-lotes 
comprados p-or el ejecutado a riai:ío y Pedro Luis Restre
po')', se pagaran: 

1" El crédito por dos mil doscientos pesos, con sus in
tere'ses y costas particulares, constituido a favor de Ru
hén Uribe.D., medianté la escritura número 3170, de diez 

• y siete de diciembre de mil novecietnos veintiséis, de la 
Notaría 3~ d·e Medellín; y 

2? ·El crédito de mil ochocientos. pesos-, con sus .. inte· 
reses y costas particulares, constituido. a: favor de Fran
cisco Botero R. p-or la citada escritura número 2107. 

Tercero. Con el valor del inmueble a que se refiere el 
numero 1• dé la cláusula: 3~ de la nienc'iorúida escritura 
número 21:07 (inm;ueble· que es el situado· en el par.aje 

de La Escuadra), se pagarán: 
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. 1~ El crédito de mil pesos, con sus intereses y costas 
particulares, que es el saldo del constituido. a favor de 
.MaJ:"celina Arango A., por la escritura número 350, de 
ocho de febrero de mil. novecientos veintinueve, de ·la 
NOitafía 3• de Medellin; y 

2• El. indicado crédito de mil ochocientos pesos, con 
sus intereses y costas particulares, a favor de Francisco 
Botero R., que aparece en la citada escritura número 
2107 .. 
' C1,1arto .. rSi todos los anteriores créditos no alcanzaren 

a cubrirse en el orden expresado con el valor de. los res-. 
p:ectivos biene,s hipotecados, serán cubiertos en el déficit 
con el valor de los bienes que lleguen a embargarse. 

. Para la liquidación de los intereses se tendrán en 
cuenta los abonos que se comprobaren. (La señora Aran
,go sólo los cobra desde el ocho de septiembre de mil no
vecientos treinta). 

Queda en estos términos reformada la sentencia de 
·primera· instancia. 

Sin ·especial condenación en costas en este recurso. 

· Notifíquese, cópiese y publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y remítase el expediente al Tribunal de 
su ·origen.· 

. .JUAN E. MARTlNEZ-Tancredo Nannetti-Manuel 
·Vicente Ji.ménez--Augusto N. Sam.per, Secretario .. 

Corte Suprema de .Jfusticia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, febrero diez y seis de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

·(Magistrado ponente, doctpr Germán B. Jiménez). 

Ernesto León Moreno, por medio de apoderado, ante 
·el Juez 2?. del Circuito de Ramiriquí demandé. a !a sucesión 
de Celestina Jiménez de Escobar, representada por .Su 
·heredero Julio Enrique Escobar, para que, previos los 
-trámites correspondientes, en juicio ordinario, se hicie
·ran las siguientes declaraciones: 

"a) Que .se condene a la mencionada sucesión de la 
señora Celestina Jiménez, representada por su herede

'l'o úniversal, señor Julio Enrique Escobar, a pagar a la 
sucesión del señor Laureano Moreno o a quienes la re

. presenten, seis dias después de quedar ejecutoriada la 
sentencia que se dicte, la suma a que ascienden los arren
·damientos en treinta y cuatro años de una faja de· tierra 
perteneciente al nombrado señor Moreno, y que la· seño
ra -Celéstina Jiménez usufructuó indebidamente, -arren
damientos que se pagarán según apreciación que se haga 
por peritos nombrados en forma legal. Los linderos de 

·dichas tierras se expresarán adelante. . . ' . 
"b) Que en subsidio de la anterior declaración, se le 

condene a la misma sucesión Jiménez a pagar a la su
cesión del citado señor Laureano Moreno, el valor de los 
arrendaJmientos de la misma faja de tierra, que perte
necía al aludido señor Moreno, y que la señora Cele.sttnn. 
'Jiménez · usufructuó indebidamente en su provecho, eo
rrespondientes tales arrendamientos a todo aquel lapso 
de tiempo que, de acuerdo con la ley, est!lviere obligada 
a pagar, y según también apreciación pericial ·hecha en 
forma legal. 

"e) Que se le condene a pagar los intereses legales de 
·las cantidades a que ascendieren los expresados arren

damientos. 

"d) Que se le condene a pagar las costas que ocasione 
este juicio, en caso de oponerse a la presente deman-
da ...... " . 

El Juzgado absolvió a la parte demandada, y, .apelada 
e&a sentencia por el demandante, el Tlibunal Superiür dg.~ 
Distrito Judicial de Tunja la confirmó por medio de la 
su;ya ·de cuatro de octubre de mil novecientos treinta Y 
t1es. 

El apoderado de la parte demandante interpuso el re
curso de casación. Pero, concedido éste por el Tribunal, 
y llegados los autos a la Corte, el mismo dcmar.dante, Er
nesto León Moreno, en escrito fechado y presentado en 
debida forma el siete del mes en curso, declara. que ha 
resuelto desistir de manera terminante y definitiva del 
recurso interpuesto, y pide a esta Superioridad se sirva 
declarar sin valor dicho recurso que, en representación 
suya, interpuso su apoderado. 

En tal virtud, y siendo el peticionario Ernesto León 
Moren.o el único recurrente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 461 del Código Judicial, la Corte Suprema 
d.e Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, admite el desistimiento que del. re
curso de casación propuesto en este negocio hace el re
currente Ernesto León Moreno . 
· Con costas a cargo de éste. 

:Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Jfundicia] 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José .Joa.quín He:mández. 
Germán B. .Jfiménez--.1\ugusto N. §amper, Secretario. 

Corte Suprema d.e Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, diez y nueve de febrero de mil novecientos treiñ
ta y cuatro. · 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

· Siguióse un juicio de ·policía entre Luciano Rivera y 
su mujer Elisa Palacios, para que se le entregara y que
dara bajo el cuidado exclusivo del marido, su hija Flor 
de María. 

Así lo decidió la Policía, pero la madre, no conforme 
.con. ese fallo, demandó ante el Poder Judicial .a su ma
~i.do Rive~a, para que se hicieran estas declaraciones: 

"Primera. Que se declare sin ningún efecto, y por ende 
se. invalide la sentencia de segunda instancia proferida 
por el señor Prefecto de la Provincia de Bogotá, con fe
·cha veinte de febrero de mil novecientos treinta y uno, 
en el juicio de policía promovido por Luciano Rivera 
·contra m:i ante el Inspector 5'' Municipal de Bogotá, para 
la entrega de la menor Flor de María Rivera Palac~os. 

''Segunda. Que, como consecuencia de la declaraCión 
anterior se resuelva que la menor Flor de María Rivera 
Palacios debe permanecer a mi lado, como madre legí
tima que soy de ella, por quien he velado, atendiendo a su 
educación y sostenimiento durante tocl.a su vida, y porque 
rrii citado esposo se halla invalidado física y moralmente 
para atender a la educación y sostenimiento de la menor. 

. '· 

"Tercera. Que en subisidio de los dos puntos anteriores, 
y .por. hallarse vigente el depósito de la Curia, se declare 
que la menor Flor de Maria debe permanecer en poder 
de Pablo e. Palacios, como depositario de ella, mientras 
no se levante dicho depósito por la autoridad compe
tente. 
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·"Cuarta. Que se condene ·a mi citado esposo al · pago 
de Ii:ts cuotas del presente juici-o, en caso de oposición." 

El Juez absolvió al demandado de todas las peticione3 
dfl la demanda, y apelada esa sente~cia por la madre, 
el Tribunal de Bogotá la confirmó en tqdas sus partes. 

Recurrió ella en casación, y cómo el recurso fue admi
t'ido, hoy es llegado el momento ·d~ fallarJo, por e~tár' ter
minada la tramitación concernie~te. al. recurso. 

Como primera acusación~ se· tacha el' fallo por error 
de derecho por mala apreciación de la ·demanda, puesto 
que no se tuvo en. cuenta que el Poder Judicial tiene 
atribuciones para conocer sobre el fallo del :Prefecto, 
con lo cual violó los artículos 649 del CÓdig~ de Policía, 
113, numeral 14, del ·extinguido Código Judicial, y·254 y 
259 del Código Civil. 

Se considera: 
Las violaciones de las disposiciones de las ordenanzas 

departamentales no están sujetas a casación. Este re
curso . sólo se concede respecto de Ías sentencias de lo,s 
Tribunales, basadas en las leyes de la República, y bien 
se sabe que las ordenanzas depártament'ales sólo se ap~i
can dentro del territorio del respectivo Departamento. 

Ahora: el sentenciador lo que dijo fue 'que él no podía 
revisar la sentencia del Prefecto, pero· sí podía, por la 
via ·sumaria o especial, conocer del mismo asunto de que 
httbía conocido la Policía, cos~ que. sucede ai presente. 

Por la vía ordinaria conoció de este asunto .y lo falló 
de acuerdo con las disposiciones del Código Civil. No hay 
disposición alguna que atribuya al Poder Judicial cono
cer en grado de apelación. o de revisión de los juicios de 
Policía, seguidos de ·acuerdo con las ordenanzas depar
tamentales; pero sí hay disposiciones que lo.· autorizan 
para. conocer de los. juicios sobre el estado civil de las 
personas, y esa atribución fue la que ejercitó· el Tribunal, 
al fallar este litigio de ·acuerdo con los artículos 254 y 259 
del Código Civil. 

Violación de los artículos 254 y 259 del Código Civil, 
por cuanto la inlla:bilidad ·de los· padres tiene que ·sei· 
coetánea con la fecha de la demanda, no anterior o pos
terior, que es cuando el menor puede correr peligro de· 
ser mal atendido o educado. 

· El sentenciador conceptuó que la demandante era in
hábil moralmente para cuidar de su hija, basado en las 
pruebas del proceso, sin determinar si es·a inhabilidad 
se refería al presente o al pasado, y esto, que es una cues
tión de hecho, está sujeta a la apreciación soberana del 
sentenciador, ya que una conducta depravada del padre 
o de la madre, anterior al año de la. demanda, puede .ser 
un verdadero peligro para la suert·3 moral del hijo, aun
que ,al presente esa conducta haya cambiado. El Código 
Ciyil, en los artículos citados por el recurrente, no cir
cunscribe ,la mala c-onducta al momen.to de la demanda, 
ya que los malos antecedentes del padre o de la. madre 
pu~den influír de manera decisiva 'en la educación :¡nor~l 
del hijo, cuestión ésta sometida al criterio del juzgador .. 
Si .e.sa inhabilidad desaparece, puede el Juez reformar 
su proveído, pero en el caso presenté no estimó el Tri
bunal que la causa de inhabilidad hubiera desaparecido,. 
y ,en esa apreciación no se ha incurrido en error de he-
cho ni de derecho, como se verá. · . 

·La carencia de medios de for.tuna no la trae la ley c~mo 
causal para privar a uno de los padres del cuidado y 
educación de sus hijos. • 

Se acusa. el fallo por cuanto el .sentenciador dejó de 
dar a las declaraciones presentadas por la demandante 
·.el valor probatorio que señalan los artículos 668, 693 y 

697 del Código Judicial, por lo cuai se quebrantaron di~ 
chas disposiciones. 

Apreció el Tribunal las declaraciones de los tt.estigos 
presentados por la demandante, pero le dio preferenGia 
a las del demandado, porque versan sobre hechos con· 
cretos, y coniprueban que la demandante hizo vidá fiia~ 
rital con persona distinta de su marido. 

Ádviértas·e que el seiltenci~d~r· no desconoció 'la diS~ 
posición del artículo 668 del Código JudicÜil,· que precep·~ 
tú a que para. el esclarecimiento de hechos en que' es ád~ 
misfole la. prueba 'testimonial, ha de · apreciarse ésta 
cuando los testigos son hábiles .. Tomó en cuenta las dé:. 
claraciones de· los testigos del demandadó por :las tazo:-
nes Ya dichas. : r~ ! • ·~ 1 

• 

' Tampoco desconoció lo .dispuesto 'por el artículo -693; 
ya •que apreció 1os te.stimoniós de los testigos ptesentados 
en tiempo y con las formalidades señaladas· .por la· ley, y 
menos aún desconoció lo preceptuado por el artículo 697; 
pues_Ie diü valor a !as ·declaraciones de los testigos, que 
concordarpn sobre. las circunstancia..s de. modo, tiempo. y 
lugar .... · 

Se acusa igualmente el fallo por error· de 'derecho, al 
darle el sentenciador valor a· las declar:aciónés ·presen·· 
tada.s por el demandado, cuando esos testigos no depU'" 
sieron sobre hechos personales, ·sino por .deducción· y d~ 
oídas, con lo cual se violaron los ar.t!Culos 698, 699, 701 y 
702 . ~e! Código Judicial. , .. · . , .·. 

Se observa: 

Los testigos· cuyas declaraciones aprecia el sentencia··. 
dor, diceri en sus exposiciones que l0 .que declarq:n.lo pr~-· 
sen~iaron ~se re'fieren á la co~dueta de .1~ ctemandante),. 
Y para demostrar su aserto, basta pasar los Ójos por 'enas. 

No apreció el sentenciador expresamente el certificad~; 
a que. hace. referencia el recurrente; pero esa o fa.Ita 'de 
ap'reciación en nada puede aprovecharle, ya que de ese' 
certificado aparece que la conducta moral de 1~ · derrian·.: 
dante ha estado en tela de juicio, y sí no fue condenada 
por ,los cielitos o culpas de que allí se trata, ese certifi
cado sirve para justificar la decisión del sentenciador, 
de que desconfió de que la dem;:¡.ndante fuera .apta para· 
educar. y dirigir convenientemente a su hija. , ... 

.~a última acusación relativa a violación de los· artíctl~
los 2237, 2273,. 2277, 2278, 2280 y 2281, se refieren al de-. 
pósito, que es un contrato civil sobre cosas, y al secues~· 
tro, que V'ersa sobre cosas muebles y raíces, pero- no res~ 
pecto de personas,· tanto más ·cuanto el ·depósito de· la 
menor. fue ordenado por la Curia, depósito· que a juicio¡ 
del sentenciador, caducó con la caducidad .de ·las ; dili-"' 
gencias correspondientes al juicio de . di v:orcio . eclesiás- · 
tico, materia ésta de exclusiva competencia de la Curia, 
que escapa a la casación. . ' 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sa,la de .. Casa~ 
ción Civil, a~ministri:mdo j~sticia en nombre de la Re~· 
pública de Colombia y' por autoridad de la ley, falla:·.' .. 

' . . . . . . .. 
Primero. No se infirma la sentencia proferida ·por el· 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de. Bogotá,, de. 
fecha veintiocho de febrero de mil n-ovecientos treinta: 
y tres. . _. , . \ ,· 

Segundo. Las costas son de cargo del·recurrente; 

'Cópiese, publíqtfese; nótifíquese,: in'sért"ese en: ia G~ceta' 
Judicial y devuélvase el expediente al· Tribunal de su' 

. . • ~ . ! 

origen. 
. j 1 1 ~ . ... • • ' • 

JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín· Jlliernández·~ . 
Germán lB. Jiménez-Augusto N: Samper, Secretario. 



CACETA jUllitíAL 
- . • . .~ •. ¡ . ¡ ., 

c¡;,orte S,up~~a .q]e .J"!,!.s~i~-:Sala de CasaciJ)n CivU~o
gotá, febrero veinte de .mil novecjen,tos t.~einta y

«l.~~tr.p. 

{Magi.stJ:ado ponente, doctor Manuel Vicente Jiménez) . 

,6.nt.e .~1 .J.u~gado 19 del Ci.J;cuito de Carta~o, Carlos 
Emilio Arango, en -s.u .p,ropio .. nombre, demandó a :M;anuel 
JA~é .Ló.P,e~ p?-ra 9,U!'l, previos los trámites de un juicio 
<_>r~:liJ.lai:iq, ~e .declare: 

-~~;P.r~~e:t:a. Que ha.n .cesado los .efectos legales ,de .la 
~W,~ga,'CiPn 1!9.!1$ignada en la escritura pública número 
4f),ti, ..;,<il_jl ,c:u.at:ro de agosto de mil novecie.ntos veintiocho, 
~~&».ila, -~n Ja No.taJría .de Ansermanuevo, en ·lo .que mira 
a la hipoteca inscrita en el registro de este .Circuito, con 
t.~a .Q{l_Ge .de s.aptiemP..re :del año ·de mil nov.ecientos 
ll'~P~P.. en el L.fb¡o_o .3~, baJo la partida númeno .266, 
P,_Of. '.1!1&-i:ler .~so~uci~a.do la obligación mediante ·el pago 
Ytet'J¡fi~~~o ·.a:l .a~r:e.edo.r_. 

'I';Seg-unda. Que como consecuencia de ·esta declara
clón,-.el sefter Manuel ·¡José López está en la obÚgación 
de proceder dentro del término que la sentencia le ·seña
l~J ·~ .~@~_e¡ar ¡a ·ropo¡teca de que :Se ha hecho r:eferencia; y 
en,· ·:el caso. <iie incumplimiento -de. parte del ,demandado, 
qpe_¡p,or.:el .Ju~gado <Se pa_rtleipe .al señor Notario ante el 
Cl,!aL:s~ @.to.J;gó el ·instr.ume:p:to, la ,declaratoria de que .debe 
1;\a.c.Elr-s~ :la ,e~nee.la~ió.n. 

"Tercera. Que en el caso de infracción de la obliga
ción que demando y que decrete la sentenci~, el ·misq1o 
sf:fi.or López está en el deber de indemnizarme los p~r
jufcios·Pespecti:vos tas~dos en 1~ for~a Iegal; y 

""Cue,.rta. Que el d~I,IlaJl<;lado señor Lóp~z d~be p~gar
n-ie ··.¡as ~~stás de ·la _presel,lte acció11, si se em,peua en 
a1roti.t~rla:'' · ..... ,. .. ·····-

• 1ftW~ó- su .9-e.mauda en ~os .artículos -92~, ,930 .y &igp.~~
tes dei' :có.c;ligq Judicial anterior; 1541, 1602_, J:6.0.~, 1618., 
1.919,, ,261Q, 4l6l1,_ ,?612, ·2676 -del .Código Civ-il; artíc11l9 29 

de .l~ tey JI~ .de 188~, y en estos hec:hos: 

-~'J.. Por escritura pública distinguida con el número 
cua1u:ocientos seis ( 406), -de ·fecha euatro de agosto de 
mil.,nov.ecientos -veintiocho, pasada en la Notaría de An
sermanuevo, .el -señor Manuel José López, ·de las condi
oipnes :civ.ile.s ya -indicadas, .en su propio nombre, me ven
di_(>. el de~ecllo de <;lominio .que tenía sG>bre la mitad de 
una ·finc.a a¡grlcola en proindiviso, denominada JLa Con
(}:Qt~,., upJ~.da en .el .paJ.·aj e .de !Cañav.et·al, comprensión del 
~t,micipio ;,d_e .An.sermanuev.o, .compuesta de .cafetal ·en 
pr_o.ducclón,.;platanera, cortes de caña de .azúcar, -cilindro 
ci~ htem:P c.CPn enramada y ho:mo, constante -de cinco 
fQ:n,do.s :de :metal, pasto· artificial y casa de habitación, 
P.9..:r l.Qs siguien.tes .linderos: 

'Del camino que sale de la enramada, s_e enc.ue:p:
tra un m'oj óp. de pledra en el filo; $igu)ei;J.dO este 
filo, de p~ra abaj.q, iin_d,ero con mejoras de Ms=trco Cqr-_, .. . 
tinas; éste, hacia el Sur, y de para abajo, hasta encon-
trar o~ro .mojón; de :éste, línea recta, a ·un árbol blan
co, que ,1iiene otlio mojón al pie; siguiendo esta recta, a 
la ¡q_Uehrada que baja de la finca de José Domingo Jara
millo, lindero con predio de Manuel José López; sigui~n
do ésta, . alitlba, hasta .un · amagamiento; ·siguiendo -éste, 
ar.riba, lh+d~ro con _pred~_o de .An.tonio .J ... ~edoY.a, .ha&ta 
dondé &e encu~ntra Ul). C_erC.O pa.rado en ~stac011es de 
tu~mo; siguie:r'J.do éste, hasta donde se encuentra .un 
alambrado, lindero con Antonio J. Bedoya, ya citado; 
de .:a{!.Ui, ;a..tun .mqj:ón de :piedra; que se encuentra ai :pie 

de un ~amino; sig.uie.n?o en .l~nea .1:ecta, .el,~ para . a¡¡.:r,i.ba, 
a un.~ mfl.ta de cabuya; se s_igue por la o,rill,~ -del.,c.at~t@l_, 
a.rriba, y si_g;qe en línea ~ecta a la cuchma; !!UC.IJ,JUa ¡;~.pa

jo, linderp con ;predio de Florentino Alvarez; és.t.e, p,or.e_l 
Occide~te, siguienc;lo la misma cuc.hip_a de p_a;:¡;¡. ~l:laj1q, 
1inc;lero con Manuel José López y Félix Qspi,J;ia, b.a~.ta un 
mqjón; de éste, p~ra a]:?ajo, lindero cp;p eJ m_ism,p L9.P.Iil~ 

y Ramón Martíne~. hasta lleg;ar a otro moj9p de Pledxa; 
ae aquí, se s!_gqe otra cuchilla, JinQ.ero ~o.n prec;lio de 
Al ej ~ndro ~~mírez IC., hasta un moj ó:P. cte pje"dra gue .~f.) 

e~c]J:eiJ.~:ra en un.a arb.oleda de .tot].lVJ.Q$.; ,c>ig11iep.do ¡i:r:¡.~ª' 

re.cta POJ' la ori})a d~ un corte de cafia q.e az_lj~.!!r, .h.8,,'3t!;1. 
.ct9n~e- .$e en~~e.n.t.r.a .un woj ón .de !piedra; de aql.lí., e.n .t;ra:V.e
sia, por e~ _pie del cañac,ipz,al, lindando con. :Pre.Q.jp de J.()f>~ 
María Cañas, a otro mojón que se eucu.E)ntr:ª'- ~ ~cto,ge 
abajo del camino; siguiendo por el camino, lindero c~m 
predio de Marco Cortinas, hasta el mojón de piedra en 
el- :ílilo, :p.unto ele partida.' · 

"2. Este col).tmto l?·e verificó por 1a ~:;tpti_da.d de ._(los .;w~l 
(2,000) arrobas O-e café, pagad.e:¡;as .elJ. cuot.fls _cl,e .a tr~.s

ci~mtas (3,00) arrobas anua:lmente, .Y gue ;f@r.op. est.i.tna
da;:; en la .suma ·de ocho mi.l peso.s ($ 8,00.0) ore;>.. En el 
m~smo ne~ociado se incl~y_erqn !!inco .aniro_ale,'3 .d!l$t¡:ga
d\)s al trabaj9, así: cuatro bestias caba.l.lar~,s y :u:o. J:>:u.ey 
de ta:¡p.~l)o grande, tocj.os _estos sewov~e.ntes señ.alaclos 
c~m el ferrete del señor López, que co-w;is_te .en J.as lxlic.lale.s 
J. !,. . , err~azada~. · 

'.'3. :l!:IJ. el !Otorgamiento .del instrumento mencionado 
ep.· el pu_nto ,~rtm.e:r:o, :además .de la :deuda que contr~je, 
hice ·reconoc~miento en 'fa:v0r del :v:endador señor López, 
de l~ lluma _de qui:p.ientos pesos ($ .500.) oro, .cQmo crédito 
9.U!'l. _esJ;ab~ -'it ~cat:go de. mi padre señor Ma:p.uel Antoni<i> 
Ara:qgp, ~Qr ''~¡ya .cantidad se .estipuló el pago de inte-: 
rQse~, ,¡:¡. .la :ra:t.&. 'i.\el d.os por ciento (2 por 100) mensual
~e:p.te,.ldJinrn.t_e dt\'l .años, fijados .como _plazo pata ,solu
cionarla. 

·"4. Dicho .contr~to, entre el señor López y y. o, .quedó 
pedeccioiJ.ad,o por :la entrega de los bienes materia .de él 
y por Ja ;in¡)c~ipc,ión del .título .en el registro ,de este Cir
c¡,ütp, -p¡;vjp l~ ·P.l:l.rtida ·núme.ro 1342 del Libro ·to, .(!Qn .fecha 
once (11) de septiembre de .mi:l novecientos .veintiocho, 
y ·c.on;10 el ,ir+mu~Q.le qne :CQmpré .al señor López rlo ;hipo
te:gué ,en favor de éste, ju_ntam.ente con .la otr.a ·mitad 
ppoinqiv:isp en ~1 mt~wo, ~d,qU¡ir,icta po.r mí con anterio,. 
rl_~ad. a ,es\). conv~nc.Ip~, t!;l..IDPién se cpraetic~ ,el iliegist:z:o 
e .il1SC,iiipci.ón en la fecl;la a,-rri.Qa #J. di cada, .b,ajo .la partida 
lil'\Íme:ro ·266 del -¡_,ibliO 39 (iV:~~e el ce.rtifi~a,do ,expedido 
P.e.r el ·S~ñor R~gi~trapo.r .cl,e i.ns.trumentqs .públicos .de 
_este ~c-~rcuito). 

'-'5. 'El día -trece ( 13) de noviembre de mil novecieutQ~ 
veintinueve (1929), en el paraje de Cañaveral> )l,lris~ic
ción del _Municipio de Ansermanuevo, de este ,Circuito 
Judicial, en mi casa de ha~itación a donde el ci~ado día 
llegó el ·se~or 1\_{anuel José ·López y teniendo en cp.en.t¡¡. 
algunas ·propuestas que anteriormente me ·había formu
lado Em cuanto ·al p·ago del crédito, prop~rciQ:p:ándÓm·~ 
una rebaja, entré a tratar con él sobre ·el pa:rti<:Ull:l.·r; _y, 
·al -efecto, ajustamos una transacción, que consistió en 
que yo le pagaría al citado señor López, con ·dipe_ro, 1~ 
deuda constante en la escritur~ ·de qu~ se ·1;1a ·ha_bi3:c;I,o, 
dándole -la ·suma ·de cuatro mil pesos '($ ~,OOü) c:>rp _l.)Or 
las ·dos mil (2,000) arl!obas dE} café, y $etecientos G.uar~:n.
ta pesos ($ 740) valor del capital e intereses liquidados 
durante· el ·plazo ·de ·los dos años aún no cum!>iid.9s, ·por 
la ·deuda ·9-Úe ·es~a-ba a -carg.o de mi -nombrado ~a~r:e se-



ñer' Manuel Antonio Arango, y que yo reconocí en la es
critura. 

·"Como consecuencia de esta operación; ·:y previa pro
mesa de que en tales condiciones se practicaría Ht can
celación de la hipoteca, personalmente, él citado· día 
trece de noviembre próximo pasado, ·y en el lugar ya 
indicado, entregué al tántas veces nombrado señor Ma~ 
nuel José López, la cantidad de cuatro mil· seteCientos 
cuarenta l?es-os ($ 4;740) en dinero, que fue contado, y 
López recibió. 

"Lo que afirmo e~ el aparte anterior, se· hizo en pre
sencia de les sefiores Antonio· José Castañeda Moisés sa-. . . ' . . . 
lazar, Tulio Agudelo G. y otras personas particulares, 
también algun-os miembros de· mi: familia. 

"Por el dinero que según el convenio entregué al señor 
López, éste me expidió el recibo que exhibo y· que a cbn~ 
tinuación me permito insertar en la forma 'textual como 
está escrito : · ' 

'Recibí del señor Carlos Ernilio Arango . ·la suma de 
cuatro mil pesos óro) $ más setetieÍltos cuarenta 
($ 4,740), para cartselar la hipoteca que ·contra él tengo 
estipulada así; cuatro mil pesos oro {$ · 4,000;) balor de 
d<;>s mil arrobas de café (2,000 as); q~e ·en culla hl.poté-· 
ca consta; y setecientos cuarenta pesos(($ 749) .· Que~ 
dando cuvierto así el capital co~ sus respectivos intereses 
y ·quedantlo en la obligación de canselar· ·dicha hipoteca; 

'Cañaveral noviembre· i3 d~ 1929. 

'l\1Ianuel· José lLópez 

'Tgo Antonio José Castañeda 1,'go Moisés .Salazar .Tgo 
Tulio ·Agudelo G.' · . :, ·,. ' 

"6 .' En cumplimiento de la condición consignada ·en 
la' carta de pago, anteriormente inserta, a cuya categoría 
se equipara, no obstante las deficiencias de -lenguaje que 
se observan, y aunque· para cumplirla no se estipuló 
plazo, el señor López ha ·debido proceder· a beneficiarme 
con la cancelación de la hipoteca, ·cosa que no ha cum
plido, y se ha hecho renuente a éuinplirlo por las refe
rencias que he tenido, y porque siquiera por liberalidad 
no. me ha dado contestación a la carta que le dirigí én 
veintiocho (28) de diciembre último, y de la cual pre
sento una copia. 

"Y con mayor acopio de razones puedo confirmar la 
rebeldía del citado señor López, ert ei sentido de practi
car .la cancelación del crédito en mención, cuando ha 
llegado' a valerse de procedimientos·. tales,. como el de 
haberme hecho constituir una caución por ·considerable 
cuantía ante la Alcaldía de Ansermanuevo; diz que para 
guardar paz con él, siendo una evidencia· que en ningún 
tiempo he tenido la más mínima intención de ca'i.isar 
da.fio al señor López; pues. únicamente lo :Qe reconveni
do c.on la justicia que me asiste;.al c.umplimiento de la 
obligación civil, como lo· es la cancelación de la hipoteca 
o crédito a que me he referido, y, cuya demora ocasiona 
n:otab~es perju~cios a -mis inter.eses,, t()da v:ez que, ·de nin
guna manera, me conviene, que subsista es~ gravamen 
.s.obre el fundo que me pertenece; -después de haber sacri
ficado un capital muy c~nsiderable,para. m·i, que no ~oy 
dueño de más fortuna que la que me representa el in~ 
mueble, que con asiduos. esfuer~o y trabajo he logrado 
adquirir, y quizá lué~-o se pretenda arrebatarme con un 
i'nirioso procetlimiento, pues no otra cosa puedo presumir 
a.nt~ la 'repugnancia del· sefior ·LÓpez· para verificar' la 
cancelación a que se obligó.'' · · · ·. · · · · ' · · 

Admitida la demanda, y corrido el traslado lega•!; .. el.' 
demandado .se opuso. a • que :se hicieran las declar~ciones; ' 
pedidas por el demandante, y en cuanto a. lbs hechos, · 
aceptó unos :y negó los. demás.. · 

:En .escrito posterior, el. demandado propuso demanda, 
de reconvención,. de la .qüe desistió en la segunda ins- : 
tancia, desistimiento que el Tribunal Superior de Buga 
admitió. · · .. '. .. :. 

El señor :Juez: de la· primera instancia püso fin a la. 
controversia · en estos términos: ·: . , .. , . 

"En. virtud de la ·transacción ·verificada entre· 'los se-· 
flores· carío:f Emilio'. Ararigéi yJ Manuel José López, han·· 
cesad-o los efectos d·e ·1a obligación hipotecaria consig'~ 

náda ~ti lá1 escritura púhlíca numer.ó cuatrocientos ·seis 
( 406},· de' cuatro de ag~sto' de mil novecientos veintioehó; ' 
otorgada ert la Notaría del Municipio de Anserriiariuevo;' ·' 
En consecuencia, el expre;;~do.·_señor Manuel José López 
debe cancelar, seis días después de ejecutoriada esta 
senteri.cf~, lá' refericüi. bbligadó'n. hip·otecaria. Si as1 no 
ló hiciere, of1ciar'á':el ;Juzgado con tal objeto a quienes. 
corresp~nda. hacer' taf cánc·elacfón. . . 

• • • • . : . • ! . • •. ·.: ~ ... • ; ~. ! ' •• 

"No es el caso qe .hacer ·condenación sobre perjuicios, 
IÚ en COStas." , '··' - . . . .. 

.Por ápela~ióp dei; d.emimdado, subió el asunto. :Ú Tr·i~ 
búnal Superior de :Briga, qüien'; en sentencia de veintl"''. 

' . . .• '1• ••. ,. . ,f ' ' 

uno de abril de !Ilil noveéientos treinta y tres, revocó la~ 
sentencia obj~to del recúrso~ ·'y . absÓlvió al demandaao·í 

' . . . . , ·.. . . . . ' . . . 

de los cargos de la· demanda, con cuyo motivo interpuso· 
recurso de:. cásá.b6n ·el· 'ápod.'etado del deniartdahté, re~" 
curso·· que' fue admitido- pór ·uenar las condiciones legá-
les; y que, ·por .tanto, ·nay' que ·ctecidir:. · ... - . · · 

Él- recurrente :acusa: lá. sentencia ·por· vioÍación de. le~· 
sustantiva, .prbveniente··ya; de error~ en-la apreciacion de 
las pruebas, ya de indebida interpretación de los textos 
legales, y presentá· cuat'ro·: motivos, que'· se tésumenr Y' 
exar.q.inan.:así:, ... 

El .r.eci..1rreD¡te. io exp1Ica.
1 
e:ri los siguÍ~n~es·. fragmento_$:. 

"Antoriib. Jqsé Ca-~tañeda, Tullo Agude1o G., ·Mo~sés .. . ( . . · ... . . . . . . 
Salazar, Juan de Dios Aguclelo y Jesús Antonio Ariz.:.: 
mendi,'. son cinco ·;testigos que, como queda dichó, decra
rr.ron unifmmemeh.te sobre el pago ·de 'una deuda· .que 
consta pOr esctit'l!l.ra''pública; pero este meclio ·de ·prueba; 
que especialmente réconocía· la ley vigente al tiempo de' 
practicarse ·1as probanzas;. ni siquiera fue estudiado en 
esa forma· especial por el Tribunal ·Superior 'de ·Buga en 
la sentencia acusada. · . 1 . 

• ··¡ . :..... • . . . . . . . -

"Esta omisión _Uevó al Trib:unal .a violar, como vi9ló 
el CI~~do ar.tjct\~o 6.14 ~·e.l. c'ódigo Judicial, dispós.icióii · 
SÜstaÍltiva po'r ser i·eferente a pruebás; y la CU¡tl omisión 
hizo que el Tribunal desconociera por érror de apre: 
cra:ción ;er pago· efectuado por ·Arango a López, yendo' a 
violar asimismo los artículos 1625 del Có'digo ·Civil, que 
con~a;gra la .solución o pago .efectivo, como uno de los 
medios ~e ~~Úng~ir: i~s Qbligacion~s, y el articulo. 2457 
ibídem, según\ ei. 'cual:· ' . . . . . . ' . . ' 

'La hipoteca se extingue junto con la obligación· prim 
cipal.' " , .

1 

-Observa la Corte: •· "¡' ,,.,,: 

E.s inexacto ·que ·el Tribunal · no ha·ya estudiadó los 
testimonios'· en ·referencia. El estudio de ellos· lleiii.O al 
fallador 'a desestimarlos en vista ere· otras .prúeoos, 'qüe . '~. .; ., ... 

3·-
• ·•· •·. 't 

. ~ ,, . 
. . ~ · .. + ......... 

• .~ .• • + .... 
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irifluyeron en :ou ammo para tener la certeza de que los 
testigos, o no presenciaron debidamente los hechos o 
eran parciales en el relato. La sentencía se funda en que 
no habiendo sido reconocida la autenticidad del recibo 
por valor de $ 4,740, la prueba de tal autenticidad y del 
pago del dinero pesaba sobre el demandante. 

Contra los cinco testigos presentados por éste, se adu
jeron múltiples declaraciones, en cuya virtud el Tribunal 
estima probado que los testigos citados son sospechosos 
e inválidos sus testimonios, y tal contraprueba no ha 
sido desvirtuad~ por el recurrente, como se verá al es
tudiar el segundo motivo; de donde se sigue que la apre
ciación del Tribunal no puede ser infirmada. 

::Ror lo mismo, la sentencia no violó el artículo 614, ni 
menos los artículos 1625 y 2457 del Cód:igo Civil. El cargo 
es infundado. 

Segundo motivo. 

En formapropia más bien de un alegato de instancia, 
combate el recurrente las apreciaciones del Tribunal, 
referentes a los motivos de sospecha que pesan sobre los 
cinco testigos citados, para probar que Carlos Emilio 
Arango le pagó a Manuel José López los $ 4,740, y dice: 

."Estudia el Tribunal en su sentencia que los testimo
IV.os .de Joaquín María Castaño, Rafael A. Mejía y Fran
c~8co José Tobón acreditan que Carlos Emilio Arango 
tomó empeño en hacer saber en las regiones de Cañave
ll'aR, 1&1 .&guila y ILa Gu.ayacana, que le había pagado a 
Manuel José López una gruesa suma de dinero. 

. . 
· "No parece esto un h.echo extraño, sino todo lo contra

rio, muy natural, que Arango quisiera <:omunicar y hacer 
saber que ya estaba libre de esa obligación. Este hecho 
no guarda ninguna relación, o mejor dicno, no puede 
tener cabida para destruir las declaraciones de los tes
tigos presenciales de que se ha hablado. 

"Sobre que Arango exhibiera el recibo con las firmas 
únicas de Moisés Salazar y Antonio José Castañeda, no 
apareciendo ahi la firma de Tulio Agudelo, debe estu
diarse si la apreciación del Tribunal a este respecto se 
ajusta a los principios de derecho probatorio. 

"Los testimonios de Castaño,Mejía y Tobón sobre el 
particular, están perfectamente aislados, porque no fue 
en un mismo acto que dicen haber visto el recibo citado; 
sus testimonios constituyen sobre este punto tres hechos 
distintos: que Castaño vio el recibo, que Mejía lo vio y 
que Tobón lo vio; cada testigo por sí solo, aislado de los 
otros. Esos testimonios en relación con el hecho de ha
ber visto el recibo firmado, son únicos (testigos singu

-lares), es decir, que de cada uno hay un solo testigo que, 
por tanto, no forma plena prueba (artículo 696 del Có
digo Judicial) . 

. "Sobre esto-continúa el autor del recurso-el Tribu
nal dice lo siguiente: 

'Se dice ·en relación con estos testimonios, que se re
fieren a hechos distintos y aislados, 'porque no fue en 
un mismo acto que dicen haber visto el recibo' en cues
tión.' 

"Y se concluye que, siendo único, no está plenamente 
probado el hecho a que se refiere. 

"Discrepa el Tribun~l de este modo dé apreciar las 
cosas, porque los testigos si se refieren a un mismo y 
solo hecho, y es este: que en el recilJo sólo aparecían 
como testigos Moisés Salazar y Antonio José Castañeda, 
no figurando cuando lo vieron Tulio Agudelo. Lo que si 

ocurre es que ese hecho lo vieron aisladamente, y no es
tando reunidos los testigos, de modo que lo hubiesen 
percibido en un solo acto. Pero esta circunstancia no 
invalida el testimonio, porque la percepción de los fe
nómenos físicos es siempre un acto del individuo, aun
que dichos fenómenos ocurran en presencia de una co
lectividad. Y siendo esto sí (sic), no hay objeto en exigir 
simultaneidad de la percepción, cuando se trata de he
chos persistentes, de modo que varios individuos puedan 
verlos en épocas y aun en lugares distintos. Y quizá es 
esta la .razón filosófica que tuvo en cuenta el legislador 
p~ra· no. requerir tal simultaneidad de percepción, sino 
pluralidad de ella (artículo 697, Código Judicial). 

''Pero es lo cierto que las fases de todo hecho son: modo, 
tiempo y lugar; los testigos Castaño, Mejía y Tobón no 
se refieren al mismo tiempo, desde luégo que no vieron 
el recibo en el mismo instante; respecto del lugar, tam
poco se expresa; luego no hay acuerdo de los testigos 
respecto del tiempo y del .lugar en que fue visto por ellos 
el re~ibo únicamente con las firmas de Salazar y Casta
ñeda; lo que hace que éste no pueda tenerse como acre· 
ditado; aceptar lo contrario, es no darle a la prueba el 
valor que le corresponde conforme a la ley, y por ende, 
incurrir en error de derecho evidente, que aparece en 
los autos." 

Trae en seguida ·el recurrente una cita, y agrega: 

"No puede, pues, aceptarse que se descarte a Tulio 
Agudelo como testigo instrumental del recibo y presen
cial del pago. 

"Cabe seguir ·estudiando-continúa-la apreciación 
que el Tribunal hace de las demá.s pruebas, para llegar 
a descartar a los demás testigos instrumentales del re
cibo y presenciales del pago: Antonio José Castañeda, 
Moisés Salazar, Juan de Dios Agudelo y Jesus Arizmendi. 
De ese estudio se ver.á cómo el Tribunal incurrió en erro.r 
de derecho, consistente en darles a esas pruebas un va
lor que no tienen, según la ley. Con este sistema de eli~ 

minatorias, el Tribunal llega a concluír que ninguno de 
los testigos instrumentales y presenciales es aceptable, 
y lo que no es aceptable es esa conclusión del Tribunal; 
en efecto: 

"Antonio José Castañeda· 

''Dice el Tribunal que: 

'29 Obran también los testimonios de Tomás Emilio 
Castaño y Crispiniano Mejía, testigos que afirman que 
cierto día les dijo Antonio José Castañeda que él haqía 
firmado como testigo por exigencia de Arango, pero que 
no había presenciado la entrega del dinero que éste hi
ciera a López.' 

"Luégo el mismo Tribunal deduce que como estos tes
tigos se refieren al dicho de otro, sus testimonios no al
canzan a probar la manifestación puesta en boca de 
Casta:ñeda; pero que sí fundan una sospecha. A esto 
debe observarse que las declaraciones sobre palabras no 
forman jamás prueba sobre los hechos, sino sobre las 
palabras, siempre que "haya uniformidad en los testigos 
(artículo 669 del Código Judicial), lo que no sucede en 
el presente caso. 

"Dice después él Tribunal que: 

"Y la sospecha crece, si se advierte que los testigos 
Beriido Vllia, . Julio César Barrera y Ramón Elias Mar· 
tínez, dan cuenta de que en cierta época Castafieda fue 
sindicado del delito de fuerza y violencia en la impúber 
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Deyanira Utima, hija ilegítima de Manuel José López, 
9uien puso empeño en el castigo del r~o, lo que deter
minó cierta enemistad de Castañeda contra López. 

1Si no está acreditado que Deyanira Utima sea hija 
·ilegítima de Manuel José López, no se ve de dónde pu
cl.iera surgir la enemistad entre el mismo López y Cas
tañeda por el delito de fuerza y violencia de que trata 
esta parte de la sentencia. 

"¿De dónde saca el Tribunal sentenciador la enemis7 

tad grave entre López y Castañeda, para invalidar el 
testimonio de éste, para admitir tacha de parcialidad? 
En manera alguna se ha comprobado enemistad capital; 
no se han acreditado amenzas a la vida o injurias o ca
lumnias graves, como lo exige perentoriamente el nu
meral 79 del artículo 669 del Código Judicial, que el 
Tribunal aplica, trayéndolo de los cabellos. 

"La aplicación prudencial del artículo 670 del Código 
Judicial, para calificar de sospechoso a un testigo, no 
está al capricho del juzgador, pues esa aplicación sólo 
puede hacerse cuando a las circunstancias aludidas en 
el inciso P del citado artículo 670, se agregan otras que 
las agravan; y bien se ve que Antonio José Castañeda 
no está en ninguna de tales circunstancias del inciso 1" 
cl.el artículo 670 dicho, luego mal puede ser inhabilitado 
su testimonio. 

"Hay también error· de derecho en estas apreciaciones, 
Ya qué ·se ha creído hallar probada enemistad grave en
tre el testigo Castañeda y el demandádo López, dándoles 
a las pruebas citadas un valor que no tienen, conforme 
a la ley. Debe concluirse que el testigo Antonio José 
Castañeda, o mejor dicho, su testimonio, no puede des
cartarse o eliminarse, quedando en pie esa declaración. 

"Moisés tSalazar. 

"El Tribunal no encuentra suficiente la prueba levan
tada para acreditar enemistad entre Manuel José López 
y Moisés Salazar (folio 87 vuelto, del cuaderno princi
pal) . Luégo dice el Tribunal que de los testigos que 
figuran en el recibo 'quedaría como único Moisés Sala
zar'; pero no como exento de toda sospecha, porque por 
más que no esté plenamente demostrada la tacha de 
parcialidad que se le ha opuesto, sus antecedentes no 
permiten que se le dé entero crédito a su testimonio.' 

"Ningún modo más infundado para recusar testimo
nios; si el testigo no está exceptuado por la ley, su tes
timonio es atendible plenamente. Esta declar'ación queda, 
pues, en pie, ya que al testigo no se le ha probado nin
guna tacha legal. 

''Juan de Dios Agudelo y Jesús 1.1\rizmendi. 

"Dice el Tribunal que si no puede afirmarse que estos 
testigos son perjuros, tampoco se puede sostener que di
gan la verdad, dado que sus co'ndiciones morales no pue
den presentarse como modelos de virtud .... · .. 

"No es esto tampoco un análisis jurídico del testimonio 
de Agudelo y Arizmendi, que permita el menor examen. 
Si sólo los modelos de virtud pudieran declarar, habría 
necesidad de trasladarse quizá a los conventos para ha
llarlos. Para el Tribunal fue esto un modo de. analizar 
rápidamente esas declaraciones que, no tachadas en 
forma legal, quedan también en pie como las anteriores 
que se han estudiado. 

"Tiénese, pues,-concluye el recurrente-que todos ·los 
testigos instrume,ntales del recibo y presenciales del 
pago, son testigos hábiles para declarar, y que, por ende, 

el pago se halla acreditado plenamente en el presente 
juicio ordinario. Estas indebidas apreciaciones proba
torias, han hecho al Tribunal descartar los testigos pre
senciales del pagó e "instrumentales del recibo, y lo han 
llevado al error cte. no estimar hecho el"pago mismo, y' de 
no aplicar, por ende, el artículo 614 del Código Judicial 
citado al principio, artíc1;11o que ha infringido, así como 
también los artículos 1625 y 2457 del Código Civil; que 
omitió aplicarlos como consecuencia del pago acredi
tado." 

Observa la Corte: 

Como fundamento del fallo, examina el ·Tribunai la 
autenticid~d P,el recibo presentado con la dem3;nda, y 
con tal fin analiza primero el valor de los testimoílios 
de los testigos signatarios y después la autografía de 'la 
firma del demandado, según los cotejos, llegando a la 

. convicción ·de que dicha autenticidad no está acreditada. 
.E;n .cuanto a los t_res testigos .signatarios del recibo, 

afirma el ·sentenciador que Tulio Agudelo no estampó 
su firma sino mucho tiempo después de hecho el recibo, 
por cuanto Joaquín M. Castaño, Rafael A. Mejía y Fran
cisco J. Tobón vieron el documento, y no tenía la firma 
de Agudelo, apreciación ésta que no. puede tacharse de 
errónea por ser exacto, como lo dice el fallo, que el. he
cho, siendo persistente, pudo ser percibido por los tes
tigos en tiempos y lugares distintos. 

De que otro _de los testigos que firman el recibo-:An
tonio José Castañeda-dijese a Tomás Emilio Castaño 
y Crispiniano Mejía que no presenció la entrega del di
nero hecha por ·Arango a :López, infiere el Tribunal ·:una 
sospecha contra la verdadera intervención de este su
jeto (Castañeda), e~ el recibo cuya ?-Utenticidad se dis
cute." 

Como. se ve, el Tribunal no erró en la apreciación del 
relato que hacen Castaño y Mejía, ya que halla .en el 
suceso un simple motivo de sospecha respecto de la au

. tenticidad del recibo. 
Otro elemento que reafirma ese motivo de sospecha, 

- según eü Tribunal, fue cierta enemistad que pudo resul
tar entre el testigo Castañeda y López, por haber violado 

. E:! primero a una hija ilegítima del segundo, y..por haber
se empeñado éste en .que aquél fuera castigado, según )o 
relatan Benicio Villa, _Julio César Barrera y .Ran:ón :¡c..:Jí_as 
Martínez. Ni ~s t_ampoco exacto que con los testimonios 
hubiera dado el fallador por probado el parentesco de 
López co11 la. Utima .. Estimó acreditados otros _hechos, 
como el de la· violación y el del denuncio, de los C~!l,les 
dedujo los motivos. de sospecha. 

No se ve, pues, cói:no pudiera errar el' serit_enciador al 
estimar estas declar?-Ciones COU valor acrecentatiVO _de 
la sospecha referente ·a la autenticidad del recibQ,_.Y J?e
nos si se atiende a la conexión ~ntre este motivo de sos-
pecha con los demás que estudió· el· Tribun¡~.l. . 

En cuanto a la apreciación que hizo el fallador' de los 
testimonios de Juan de Dios Agudelo y Jésús Arizmendi, 
el recurrente la tacha de injurídica, diciendo que si sÓlo 
los modelos de . virtud. pudieran declara~, habria nece
sidad· de trasladarse,. quizá, a ·los conventos para ha
llarlos. 

No se indica en esta última alegación el motivo 
fundamental que determine error en la apreciaci.ón de 
la prueba, y como la sospecha por las condiciones mora
les y malos antecedentes de los testigos lá infiere el.Tri
bunal de otras prÚebas que no han sido motivo de la. ca-
sación, el cargo es improcedente. ·'· · · 
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'li'ell:cer motivo: 

Se acusa el fallo diciendo que el Tribunal dio fuerza 
, de prueba plena a los cotejos de letras a que fue some
.tido el recibo que presentó el demandante· como base 
.del pleito', incurriéndose así en: error de derecho y consi-

. gqien.te violación de los .artícU1-qs 1625. y 2457 del Código 
Civil, por cuanto en los .cotej.os .se omitierori formalida
~es legales de impor~ancia .. su.stancial, a sa~er: 

a) Que el dictamen pericial de primera instancia no 
se puso en conocimiento de las partes, y no fue aprobado 
por el Juez. 

b) Que en el de segunda instancia no intervino el 
Magistrado; y 

¡¡:),Que el documento ó recibo materia· del cotejo no se 
!Ubricó. 

Observa la Corte: 
El Tribunal entendió debidamente que como ·la parte 

demandada no ·conoció lá autenticidad del recibo, in
cumbía al actor demostrar el')pago. Ahorá bien: el• ob
·jeto dei cotejo era precisamente' acreditar la autentici
dad del recibo, la' autografía· de la firma 'del ·demandado; 
de donde resulta que si tal cotej-o no llenó todas las for
malidades legales, tampoco pudo ·establecer la autenti-
cidad de la firma del señor Manuel José López, ni apr-o
vechar a la acCión del demandante, por 1-o cual no puede 
prosperar el cargo del recurren te.· 
· Además de esto, se ·observa que el fallador estimó los 
dictámenes periciales como un especial elemento de in
formación para no reconocer cumplido el pago de la 
deuda a cargo· de Carlos Emilio Arango, y. reafirmar los 
elementos probatorios de que dedujo s.ospe·chas de par
cialidad respecto de varios testigos, como lo indican los 
siguientes apartes del fallo: 

"Esta sola consideración s.ería ·.suficiente para fallar 
, el pleito a favor de Lópe~. que es el demandado; puesto 

que negada por éste la autenticidad del recibo, y no pu
diendo estimarse por sospechosa la , prueba testimonial 
aducida para demostrarla, se llega a .la conclusión de 
que el demandante no ha probado los hechos de su de
má.nda. 

"Pero es que hay otra consideración que está en favor 
··de López: que los dictáriümes ·periciales· de la primera 
y la segunda instancia demuestran q'ue la firma que apa
rece al 'pie' del recibo exhibido' por Arango no ha sido 
esctf.'ta por López. " · · · · 

. . 
Finalmente, el dictamen pericial de la ·segunda ins-

tancia 'fue sustanciado de acuerdo 'con la ley; y no ado
lece de vicio sustancial, de manera que si fundándose en 
esa sola· prueba se hubiera apoyado la abs·olución decre
tada, np . quedaría.'· én pie el cargo de error de derecl].o, 
aducido en casación. . . . 

Por cuanto el dictamen. periciai de segunda instancia 
r.ecibió, como se dijo, la 'tramitación legal, no erró el 

. Tribunal a1 estimarlo como prueba; aunque. el de la pri
'mera instan.cia fuera deficiente.· ·' 

El no h~ber. ~ritervenido el l\~~gistrado en la prue.ba 
p~ricial, no constituye siquiera una irregularidad, ya que 
la ley no exige tal intervenCión para: Ia prueba de peritos. 

Y la falta de rubricación del documento materia del 
· cotejo, ni era necesaria por haber obrado éste en l{)s 
autos desde la presentación de la 'demanda, con mucha 
áptetioridad a la prtieba pericial, ni entraña ·una iilfor-
~ . ' . 

maUds,d (}]le pudiera hac.er ineficaces los conceptos pe· 
l'iciale.s. 

Cuarto :motivo. 

Viol~<;:ión de Íey sustantiva por interpretación errónea. 

Dice el recurrente: 

"Hay interpretación errónea de la ley, cuando se falla 
en sentido diferente ·del de ella alguna cuestión que no 
comprende· literal,· pexo sí implícitamente. 

"Ya se dijo cómo las disposiciones que establecen un 
valor en .los medios de prueba, no obstante . hallarse en 
el Código ·de Procedimiento, son de carácter sustantivo. 
Asi lo ha resuelto la Corte (números 2009 y 2013, Jfuris
prudencia, tomo 29 , páginas 511 y 512). 

"Ahora: en ei cuerpo de esta demanda se han estu
diado minuciosamente todas las disposiciones que sobre 
valor de !lis probanzas han sido violadas,· y como esas 
disposici-ones son sustantivas, es el caso de ·concluir que 
ha habido violación de ley sustantiva, por una errónea 
interpretación de esas mismas disposiciones, . violación 
que ha Llevado al Tribunal a violar o infringir, como· in
fringió, los articulas '1625 y 2457 del Código Civil, que ha 
ciejad'O de aplicar, .siendo el caso de hacerlo." 

Como el· reéürrente se refiere al estudio que dice haber 
hecho en la parte anterior de la demanda sobre todas las 
disposiciones viola'dás por la errónea apreciación de las 
pruebas, no habiendo prosperado la acusación, conse
cuencialmente no se ha violado, y basta tener en· cuenta 
.las respectivas observaciones de la Corte y negar la ca
sación .del .f1J-llo.. · 

Pqr lp expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
de CQl.ombia y por autoridad de· la 1ey, no infirma la sen
tencia de . fecha· .veintiuno de abril de mil novecientos 
treinta y tres, pronunciada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Buga en este juicio. 

Condénase al recurrente en las ·costas del recurso. 

·Notifíquese; cópiese; publíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expedie.nte al Tribunal de su 
origen. ·· 

. . T&~GREDO NAJ-.."NETTI-:-lll'][anuel Vicente Jiménez. 
Juan· E. Martíue~El Secretario, Augusto N. Samper. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación (:ivii.·;-Eo
gotá, febrero catorce de mil noveci~ntos treinta y 
cuatro.· 

.(Magi~trado. ponente, doctor Manuel Vicente Jiménez) . 

El séñor Adolfo Ormáza, hablando en nombre y repr~
sentación de su esposa la señora Camila Hinestrosa, pro
movió ·~nte el Juez del Circuito de Pereira, demanda or
dinaria contra !a señorita Rosa María Hinestrosa, vecina 
ele P'ereira, para que se ·:hicieran estas declaraciones: 

· ~'F Que es nulo y. de nulidad absqluta por causa de si
mulación, el contrato consignado en la escritura número 
doscientos treinta y ocho (238) de primero de dicie'Illbre 
de mil novecientos veintiséis, otorgada ante el Notario 

. segundo de e~?te Circuito, por la cual la señora Rosalía 
:Londoño _viuda de Hines~rosa, da en venta real y enaje
nación perpetu?.,, a la señorita Rosa María Hinestrosa," 
la acción y· derecho que a cualquier titulo le corresponda 
en la sucesión del s.eñor Gilberto Hinestrosa. 

"2" Que por consecuencia de esta declaratoria, todos 
los bienes en que consista aquella acción y derecho co
rresponden hoy a. la Slfcesión de la señora Rosalía L?n
doño viuda de Hinestrosa, por muerte de ésta; y 
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"39 Que la demandada debe cargar con .las costas del 
juicio si se opusiere." 

En apoyo de esta demanda se citaron los artículo;; 
1524, 1740, 1741, 1746,. 740; 1849; 1857 del Código Civil y 
los siguientes hechos: 

"P Que por la escritura número doscient<:JS treinta y 
ocho, doña ~o-salía, que se hallaba enferma,· se propuso 
hacer a su hija Rosa María, heredera dé todo lo que le 
correspondiera en la 'sucesión de su espÓso don Gilberto 
Hinestrosa, sin pen.sar en que con ello "irr~gaba grave in
juria en sus intereses al resto de sus herederos, entre 
)os que figura la esposa· del actor. 

"29 Que muerta doña Rosalia, poco después la deman
dada recogió todos los bienes de la sucesión d~ don Gil-

• 1 berto, que consisten: 

"a) En un solar situado en la carrera n9vena de esta 
ciudad, 'que se encuentra en pqder de terceros,' cuyos 
linderos especifica; 

"b) ·En la suma de cinco mil setenta y nueve pesos no
vecientos quince milésimos del crédito a cargo de Jesús 
Cano. 

"39 Que en la referida escritura se fingió un contraLo 
de venta cuando la intención de la presunta vendedora 
era la de hacer a su hija Rosa !Maria "por donación gra
ciosa e inmotivada," heredera de todos· sus bienes. 

"49 Que por tal ficción doña Rosalía no llegó a recibir 
el precio de la pretendida venta, asignado en d~ez . mil 
pesos oro." 

iPor haber prosperado una: excepción dilatoria opues.ta 
por la demandada, el actor· reformó su demanda "en el 
sentído de pedir que hecha la declaración 1 de nulidad· a 
que se. refiere la primitiva demanda, se declare expre_ 
salmente que por consecuencia de ese reconocimiento 
todos los bienes en que consista o pueda consistir la ac
ción y derecho objeto del contrato que .se estima írrito, 
corresponden a la sucesión de la s~ñora Ros.alía ~ondo
ño viuda de Hinestrosa, r~presentada por sus descendien
tes legitimas las señoras María· del Carmen ~inestrosa, 
esposa de Adolfo Ormaza;. doña Mari~ J.aramillo, resi
dente ahora en el Exterior, y la misma opositora. Rosa 
Maria Hinestrosa. Como nuevo hecho fundamentill de 
la demanda, .s.e alegó en la corrección .éste: 

"Que doña Rosalía, al. disponer. de sus bienes en b€me
ficio de doña Rosa María, por medio ·del contrato cuya 
nulidad persigue, vino a perjudicar e¡ resto· de sus he
rederos, entre los cuales está la esposa de Orniaza, · Y de 
allí el interés de ést.e en el juicio." 

,La demandada por medio de apqderado ·contestó. la 
demanda y su corrección, oponié:JildOse . .a que se hagan 
las declaraciones pedidas y negando los hechos. Opuso 
la excepc'ión de carencia de acción~ 

A la demanda anterior se acumuló la foi1rriulada por el 
apoderado del señor Peqro · Hernández, en representa .. 
ción de su esposa la .señ:ora Maria Jaramillo, para que 
se declare: 

"P Que es nulo de nulidad absoluta por falta de causa 
0 por causa ilicita, el contrato consignado. en: la escrL 
tura número 1238, otorgada ante el Notario 29 de este 
Circuito e¡ dia primero de diciembre de mil novecientos 
veintiséis, por medio del cual s.e dijo que la sefwra Ro
salia. Londoño viuda de Hinestrosa, · vendía o daba en 
venta real y enajenaciqn perpetua, a su hija la señorita 

Rosa María Hinestrosa; la acción y derecho que a cual
quier titulo le correspondía o podía corresponderle en 'la 
sucesión de su finado esposo el señor Gilberto Hinestro
sa, como cónyuge sobreviviente y como heredera testa
mentaria ... :·. 

"29 Que en consecuencia de la declaración pedida, que
da rescindido el contrato. que se hizo constar en la es
critura número 1238, de pri,m.ero de diciembre de mil no
vecientos veintiséis, y·que los bienes que se dijo alU ven
der por la señora Londoño viuda de Hinestrosa, pertene
cen a la sucesión de la finada Resalía Londoño, ya cita
da, de 1a. cual, sin perjuicio de terceros, son ~erederos 
universales: dicha señorita, la señora María del Carmen 

• J • • ' ' 

Hfnestrosa de Ormaz'a y' la .esposa de nii poderdante 
Hernández, ·señora María M:krcedes Jaramillo, hijas leg·í
tiÍllas de la cau~.ant.e Lohdoño: qüe por)~ mismo la' se
ñorita Rosa M~ria Hinestrosa debe resti'tuír a la mencio
nada sucesión de Rosalía Londoño, ios bienes que haya 
recibido e·n virtud del contrato ri.u~o. 

"Subsidiariamente y para el caso de que no se hicieran 
las anteriores, pido: 

"a) Que hubo error de hecho y ·de derecho en el aludi
do contrato, capaz de viciar el consentimiento de una 
de las partes; ... 
. "b) Que se . declare resq_elto. el referido contrato, re

solución que demand:~ pqr 1~ fa)ta del precio que la com
pradora no -entregó.a.la vendedora y se niega a entregar a 
la sucesión de Rosalía Londoño viuda d~ Hinestrosa;· y 

"e) Que en consecuencia de cualquiera de las dos de
claraciones precedentes, los bienes indicados en la hijue
la a favor de la .señora Rosalía Londofio viuda de Hines
trosa (qué .';>e. especif~c~IJ. d~pid~ment~),' p~rtenecen a, la 
sucesión de doña Rosalía,. 'de quien son coherederos 

.: ' -· ~ : . : . . . . . 
(sic) universales, señora ~aria Mercedes Jaramillo, la 
señora Rosa l.lfaria Hinestrosa, demandada, y la señora 
María del Carmen Hinestrosa de Ormaza"; y que por 
tanto la demandada 'debe restituir a la sucesión los bie
nes percíbi'dos -·pbr vii·tud· del contrato, rescindido o re
suelto, y los frutos -naturales y civiles que se pruebe re· 
cibió o ha· podido recibir; sin derecho de reclamar a la 
sucesión precio alguno; toda v·ez que ·no lo entregó; Y 

j"d) Que la d~m~ndada se~ sent~nciada a pagar l~s cbs
tas de este · j~ició · si entrase á sostenérlo temeraria· 

., • • • • 1 1 ' • 

mente." 

\Sin indicar disposición lega¡ alguna en apoyo de la 
demanda, el apoderado nombrado relaciona los siguien
tes hechos que la fundamentan: 

"19 Doña Rosalía Londoño casó en primeras nupcia~ 
con don Rafael Jaramillo, de cuya unión. ;nació doña 
Maria Mercedes .Jaramillo, ·esposa de don Pedro Hernán
dez. 

"2• Que falleCió ·don Rafael y su viuda doña Rosalia 
'contrajo segundas nupcias cOn don Gilberto Hinestrosa. 

"39 Que don Giberto muriÓ dejando algunos bienes, los 
·cuales testó a favor de su esposa .doña Ro salia. 

' "49 Que· la sucesión de don Gilberto se siguió en el Juz
gado 1• de· este Circuito, adjudicándole a dofla Rosalía. 
por gananciales y 'herencia testamentaria, los bienes que 
relaciona y alindera en la parte );letitoria del libelo. 

"5• Que el primero de diciembre de mil novecientos 
veintiséis, hallándose doña Resalía próxima a morir. 
perdidas sus facultades 111,eatales, impedida pa~·a expre-
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sar su voluntad, se otorgó la escritura número 1238 •ante 
el Notario 29 de este Circuito, en la cual se dijo que la 
Londoño vendía a su hija Rosa Maria Hinestrosa, la 
acción y derecho que le correspondía o podía correspon
der en la sucesión de su esposo don Gilberto. 

"69 El contrato dicho quedó viciado de nulidad abso
luta, por cuanto que la otorgante se hallaba en incapa
cidad física e intelectual de manifestar su voluntad, li

. bre y deliberadamente, y por cuanto ese contrato no tuvo 
causa y si la tuvo fue ilícita. 

"7• Que en dicho contrato hubo dolo por parte de doña 
Rosa Maria Hinestrosa, porque se dice en su escritura 
que doña Rosalía recibió diez mil pesos oro como precio 
de lo vendido y tal precio no se pagó 'porque la finali
da.d del contrato que se quiso formalizar fue la de hacer 
una donación remuneratoria de servicios, donación que 
no se perfeccionó por falta de formalidades, y porque s~ 
perjudicaban los intereses del Fisco Nacional' y los je 

los presuntos herederos de la donante. 

"89 Que los contratos de los absolutamente incapaces 
son nulos de nulidad absoluta y deben rescindirse a pe

. tición de parte o en interés de la ley. 

"9• Que el contrato consignado en la escritura núme
ro 1238 citada, es absolutament·e nulo por falta de causa 

·o por causa ilicita: lo primero, porque· doña Rosalía no 
tuvo intención de vender, ni de donar, ya que no podía 
expresar su voluntad; lo segundo, porque se quiso perju
dicar intereses de terceros haciendo aparecer una .::om
praventa que no existió. 

"10. Que no hubo pago efectivo por parte de la com
pradora, pues ella no entregó cantidad alguna, ::ü a la 
vendedora, ni a la sucesión de ésta, sino que se obligó 
-como compensación del precio----'a suministrarle a 1:1 
vendedora lo necesario para la subsistencia durante su 
vida. 

"11. Que hubo error de hecho y de derecho en el .su
pramencionado contrato, si fue que existió, porque en el 
momento de extenderse la escritura, doña Rosalía, quizá 
por su estado anormal y por influencias ·de su hija, doña 
Rosa María, dijo vender bienes de adquisición eventual, 

. siendo asi que la partición de los bienes de la sucesión 
de su finado esposo, estaba verificada, y en el momento 
del contrato doña Rosalía era dueña de cuerpos ciertos y 
no de derechos y acciones abstractos, por gananciales o 
por herencia testamentaria. 

"12. Refiere el demandante que no hubo precio. 

"13. Que doña Rosa María sostiene ser la dueña de los 
· bienes adjudicados a doña Rosalía en la sucesión de don. 
· Gilberto, sabiendo o debiendo saber el vicio del supra. 

mencionado contrato consignado en la nombrada escri
tura número 1238, lo que perjudica lo.s intereses de la su
cesión de la finada doña Rosalía, para la cual se de· 
manda." 

Por medio de apoderado la demandada contestó la an
terior demanda oponiéndos.e a que se hagan las declara
ciones en ella contenidas, y negó, calificándolos en su 
mayor parte de falsos, los hechos en que se funda. 

El Juez falló la litis en egtos términos: 

"Dcclárase nulo, de nulidad absoluta, el contrato son·· 
·tenido en ·la escritura número mil closcientos treinta y 

ocho (1238), de pÍ·imero de diciembre de mil noveciento:> 

veintiséis (1926), otorgada ante el Notario segundo de 
este Circuito. 

1'2• Los derechos cedidos en esa escritura pasarán a 
formar la sucesión de doña Rosalía Londoño viuda 9,e 
Hinestrosa. No hay lugar a costas." 

El apoderado de la demandada interpuso apelación 
contra dicho fallo y el Tribunal Superior de Pereira por 
el suyo, de catorce de mayo de mil novecientos treinta y 
dos, (con la declaración de que la escritura que cita el 
fallo del Juez es la otorgada ante el Notario segundo del 
Circuito de Pereira, el primero de diciembre de mil no
vecientos veintiséis, bajo el número mil doscientos trein
ta y ocho, cuya inscripción o registro manda cancelar), 
dijo: 

"Confh~mase la sentencia apelada, de fecha nueve de 
junio de mil novecientos veintiocho, con la aclarac-.i.ón 
de que la escritura es la otorgada ante el Notario segun
do del Circuito de Pereira, el primero de dici~mbrJ ele 
mil novecientos veintiséis, bajo el número mil doscientos 
treinta y ocho (1238), cuya inscripción o registro se or· 
dena cancelar. 

"Decláranse no probadas las excepciones: propuestas 
por la parte demandada. 

"Condénase en las costas de la .segunda instancia a 
la parte apelante." 

Contra el fallo anterior interpuso recurso· de casación 
la demandada, recurso que la Corte admitió por auto 
que se halla ejecutoriado y por ello debe decidirse. 

Alegó el recurrente la primera causal de casación re
conocida en el artículo 520 del nuevo Código Judicial, 
que regía cuando se interpuso el recurso, y acusa la 
sentencia por violación de ley sustantiva, ya directa
mente, ya a consecuencia de errores de hecho y de de
recho ·en la apreciación de pruebas. 

Primer motivo. 

Tiene dos partes. 

Primera parte: vici<lación de los artículos 213, 346, 34'7 
y 395 del Código Civil; 22 de la Ley 57 de 1887; 79 de la 
Ley 153 de 1887, y 15 de la Ley 95 de 1890. 

[)ice el fallo: 

"La nulidad, dicen los articulas 1742 del Código Civil 
y 15 de la Ley 95 de 1890, puede alegar.se por todo el que 
tenga interés en ella; y ya tenemos visto que, sólo le 
está prohibido alegarla a quien ha intervenido en ella; 
de manera que al heredero que representa la persona 
del causante en todos sus derechos y obligaciones trans
misibles, no puede negársele el ejercicio de aquel de
recho, ya que la prohibición del articulo 15 de la Ley 
95 citada, no le comprende." 

De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 95 de 1890 
-arguye el recurrente-para que una persona pueda 
pedir la declaración de nulidad absoluta de un acto o 
contrato, ee necesita que esa persona tenga interés en 
que sea declarada la nulidad; que ese interés: ha de 
existir actualmente, o sea al tiempo de la notificación 
de la demanda, y que es tal la cuestión averiguable por 
el juzgador, según fallo de la Corte que cita el autor 
del recurso. 

Que las demandantes señoras Camila Hinestrosa de 
Ormaza y María Mercedes Jaramillo de Hernández, 

. para demostrar su interés en la declaración· de nulidad. 
invocan en sus respectivas demandas su calidad de he-
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rederas 'de la vendedora Rosalía Londoño de Hinestro. 
sa, a título de hijas legítimas. Que si dichas señora9 
hubieran demostrado en el juicio su calidad de hijas 
legítimas de la vendedora, habria qued~do por e1 mis
mo hecho demostrado el interés exigido por la ley para 
poder pedir la nulidad, según lo ha reconocido la Corte, 
diciendo: "es manifiesto el interés que un hijo legítimo 
tiene en que se declare la nulidad de la venta que su 
padre difunto había efectuado, pues declarada tal nu- · 
lidad, los bienes entran en la sucesión ·y deben repar
tirse entre los herederos del causante, entre quienes 
figura el demandante." 

"Pero es el caso--continúa el recurrente-que en· e~te 
juicio las demandantes no comprobaron legalmente .'>U 

calidad de hijas legítimas de la vendedora·. ,En las de
mandas (cuaderno principal, folios 9, 25 y 60), se dice 
que 'la señora Rosalía Londoño fue casada en primeras 
nupcias con el señor Ra'fael Jaramillo, de ·Cuya .unión 
nació la señora Maria Mercedes Jaramillo, esposa hoy 
del señor Pedro Hernández'; y que la misma señora Ro· 
salia Londoño fue casada en segundas nupcias con el se
ñor Gilberto Hinestrosa y que de ese matrimonio nació 
la otra deánandante, señora Camila Hinestrosa de Or .. 
maza. 

"No se trajeron al juicio las partidas del ·es.tado civil 
para demostrar estos dos matrimonios. Tampoco se trnj.J 
la certificación en que constara la falta de aquellas par·· 
tidas en los libros de registro correspondientes. No s3 
hizo uso tampoco de la prueba supletoria para acredi
tarlos. A falta de la prueba legal del matrimonio, no 
queda demostrada la calidad de hijas legítimas de IR 
vendedora que invocan las demandantes pata establec·2r 
el interés exigido por la ley, y el Tribunal incide en evi
dente error de hecho al dar por acreditada la calidad de 
hijas. legitimas en las demandantes y al reconocerlas 
acción para pedir la nulidad,. sin que hayan demostrado 
que tienen interés en ella. A consecuencia de ese error, 
el Tribunal violó los artículos 213, 346, 347 y 395 del Có
digo Civil; 22 de la Ley 57 de 1887; 79 de la Ley 153 d~ 
18S7 y 15 de la Ley 95 de 1890. La violación de estos ar
ticulas es también directa, pues ellos definen qué son 
hijos legítimos y cómo se prueba esa calidad." 

"Como el título invocado por las actoras fue· su calidad 
de hijas legítimas de la vendedora-concluye el autor 
del recurso-no puede la sentencia reconocer en ell::l.s 
una calidad distinta, aunque se halle comprobada en ~1 

expediente. Esta es, por otra parte, fa doctrina de h 
Corte, fundada en principios universales y de nuestro 
derecho procesal. Ha dicho la Corte: 

'Umitada la demanda a una causa especial de pedi >:, 

no puede pretenderse, so pretexto de ganar la litis, que 
han de reconocerse en la sentencia todas las causas de 
pedir que conducen al fin que persigue el litigio, no for
muladas en la acción, y por tanto extrañas al litigio, 
aunqu:e se hubiesen introducido al debate desde los ale
gatos de instancia. Tales causas constituyen medios~ nue
vos sobre los cuales n0 puede recaer la sentencia, sin 
incurrir en exceso de poderes.'" 

1Se considera: 

No figuran en auto·s las partidas o actas de los matiL 
monios de la señora Rosalia Londoño, primero con el 
señor Rafael Jaramillo y después con el señor Gilberto 
Hinestrosa; pero el recurrente no analiza los documen
tos que el Tribunal tuvo en cuenta para reconocer que 

las demandantes son hijas legítimas de Rosalin Lon
doño. Sin duda e¡ Tribunal se fundó en los siguientes· 
documentos: 

Respecto de la demandante Camila Hinestrosa: 

En el acta de matrimonio (folio 1 Q) entre dicha señc:>ra 
y Adolfo Ormaza; en el acta de nacimiento que figura al 
folio 20 del cuaderno primero, en que el Párroco de Pe
reira ·certifica que en sep·tiembre de mil ochocientos no
venta y dos bautizó solemneme.nte a una niña con el nom- · 
bre de María del Carmen, como hija legítima de Gilberto 
Hinestrosa y Rosálía Londofio; en las declaráciones 'de· 
Adán y Alcides Naranjo, que obran a los folios 117 y 11 !J 
vuelta, del mismo 'cuaderno, quienes afirman que por re
laciones de parentesco con la señora Rosalia Londoño, por 
conocimiento pe1:sonal y directo y por frecuentar la casa 
de dicha señora, les consta ·que la persona que figura en 
la partida de matrimonio con el nombre de Camila Hi
nestrosa, partida que obra ·al folio P, es la misma per
sona que con el nombre de María del Carmen figura eri 
la partida de nacimiento del folio 20, partidas que ·se 
mostraron a los declarantes; lo cual ·saben, además, pm.· 
que en la casa de dicha señora su familia decía con fre . 
cuencia que -el nombre verdadero de Camila era el de, 
María del Carmen y caprichosamente se le había anto
jado llamarse Camila; ·y asegura;n que en el matrimonio 
del señor. Gilberto HinestrO'sa con la señora -Rosalia Lon-· 
doño, no hubo otra hija que llevara el nQmbre de María 
del Carmen. · .. 

Respecto de la señora María Mercedes Jaramillo, el, 
Tribunal tuvo en cuenta: el. -acta que _figura al folio 53 
(cuaderno P),.en que. el Cura de la parroquia de Mani-. 
zales certifica que bautizó a María Mercedes, hij-a legí-. 
tima de Rafael Jaramillo y Rosalfa Londoño, en septie~ · 
bre del año de mil .Qchocientos setenta y seis; el acta de 
matrimonio celebrado entre Pedro HernánrlAz y Maria 
Jaramillo, que obra al folio 55, cuaderno 19

, y las decla~, 
raciones de Esteban Valencia y Jesús Ormaza (folios. 56. 
y 57 ibídem), con las cuales se rectifica el error existente 
en el acta respecto del. año en que tuvo lugar dich·1 ma-
trimonio: 1891 y rio 1981, ·como dice el actá. · · 

Aunque, como se dijo, en los documentos relacionad·o~ 
no figuran las partidas de Ína'trimonio de Rafael Jara
millo con Rosalía Lohdoflo,. pri~ero, y el de ésta con 
Gilberto Hinestrosa, después, el Tribunal estimó que rr,n 
los demás documentos se había acreditado el carácter de 
hijas legítimas de las demandantes respecto de Rosalia 
Londoño. Si; pues, el sentenciador dio a dichas prueb.a:s 
un alcance probatorio supeiioi' al que realmente tienen 
conforme a la ley, pudo incurrir en error de derecho en 
la apreciación de esas pruebas, pero no en error de he
cho. y como el recurrente no ataca el fallo por error de 
derecho, el cargo no prospera. 

Segunda pf!l'te del motivo. 

Dice el autor del· recu~só: 
"Bajo la extraña d~nominacló.n jurídica de carencia.dc 

acción, propuso la demandada la excepción perentoria 
consistente en que hts actoras no justificaron su perso~ 
nería para pedir en. nombre y para la sucesión de. doña 
Rosalía Londoño la nulidad absoluta del contrato. · 

"A consecuencia del erro1· evidente q~e. he acusado~, 
el Tribunal' dio por demostr.ado el estado civil de hija~ 
legitimas en las demandantes y declaró no probada ~a 
excepción en los ·siguiente¡; pasajEls de la sentenc.ia: · · 
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'De manera que Adolfo Ormaza, hablando a nombre 
de su esposa María del Carmen o Camila Hinestrosa 
lhñja legítima ésta a su vez de doña JR.osalia Lo:ndoño, h~ 
dejado plenamente justificada su personería para pedlr 
en nombre de la heredera y para la sucesión de su cau
sante, en la demanda que se define.' · 

"~n esta conclusión del fallo, el Tribunal violó direc
tamente Y .por consecuencia de( error. demostrado ante.s, 
los artículos 343 del nuevo Código Judicial y 51 de la Lev 
105 de 1890, por cuanto hallándose justificados los he·
chos que constituyen aquella e,xcepción perentoria, ha 
debido reconocerla en la sentencia y fallar el pleito en 
conson~cia con la excepción propuesta." 

Observa la Corte: 

lEn la contestación de ~a demanda'·propuesta por Adol·· 
fo Ormaza, declaró la demandada: · · · 

'.'Por ahora propongo y alego la excepción de carencia 
de .acción . " 

No se indicaron allí los hechú·s fundamentales de tal 
excepción,. Y por tanto no es admisible que en casación 
venga a alegars.e la falúa de personería como sustento 
de ella, lo cual equivale a un medio nuevo extrañ.o al 
debate. 

Pero aunque asi no fuera, el Tribunal, como se ha vis
to, apoyado en los docu,mentos que se consideraron e!l 
la primera parte del cargo, :estimó que estaba acreditada 
la personería de las demandantes en el juicio, aprecia
ción que el recurrente no atacó ·por error ·de derecho. 
De modo que al aducir el autor del .recurso como funda
mento de la segunda parte del cargo ese mismo error de 
hecho, sin comprender ·el error de derecho, deja en pie 
tal ·apreciación, y por lo mismo no prospera él cargo . 

Tampoco existe la vioración directa de las disposicio
nesque el· recurrente cita ·en todo el cargo, porque el Tri
bunal no ha declarado lo contrario de lo que ellas es_ 
tablecen. 

Segundo motivo. 

Violación de los artículos 593 y 737 de la Ley 105 de 
1931, o nuevo Código Judicial, y disposiciones semejan
tes del Código Judicial derogado. · 
Arguye el recurrente que la demanda del señ.or ·Adolfo 

Ormaza en representación de su esposa Camila o María 
del Carmen Hinestro?a, se funda en estos· hechos: 

"La señ.ora Resalía Lo-qd~ñ.o se hallaba enferma cuan
do se ·Celebró el contrato; muerta la vendedora, recogi6 
los bienes la co;:npradora; en la ·escritura se fingió un 
contrato de venta; la vendedora no recibió el precio. 

"Lit demanda de Pedro Hernández, como esposo legí
timo de la :señ.ora María Mercedes Jaramillo, se funda 
en estos hechos: . , . 

"Rosalia Londoñ.o fue casada con Rafael Jaramillo, y 
de este matrimonio naCió María Mercedes Jaramillo; ~1 

señ.or Jaramillo murió y la v~uda. casó con Gilberto Hi
nestrosa; Hinestrosa murió y su mortuoria se termin6 
en el Juzgado P del Circu~to ·~e Pereira; cuando se hizo 
el contrato de venta, la vendedora Londoñ.o tenía pér
didas sus facultacJes mentales y estaba impedida para 
expre~ar su voluntad o consentimiento; el contrato es 
nulo por incapacidad fisica e intelectual de la vendedora 
y por falta de causa o por causa ilícita; hubo dolo en el 
contrato porque el precio no se pagó; hubo error ele 
hecho y de derecho en el contrato, porque se vendieron 
derechos y la vendedora era dueña. de cuerpos ciertos; 

la demandada sostiene que es dueñ.a de los bienes com
prados. 

"La sentencia se funda ·en siete indicios que el Tribu
nal halla demostrados y que enumera bajo las letras a), 
b), e), d), e); :f) y g). 

"Dice el Tribunal: 

"Veamos ahora si la parte actora demostró hechos sus
tanciales de los cuales pu-eda deducirse la simulación. 
Estos hechos·· sustanciales no son todos los que ~e de
muestren o puedan comprobarse durante el juicio sin0 
los que sirven de fundamento a la ?CCión, ·es declr, los· 
que fueron expresamente enunciados en la demanda, y 
no los otros, por la .. sencilla razón de que sólo aquéllos 
son materia del juicio. · 

!'Y después de haber estampado este concepto, ajusta
do en un todo a las normas juridicas, el- ';I'ribunal olvidó 
su propia opinión y se qio a buscar indicios no formula-. 
dos en las demandas y a fundar la sentencia en dlÓ·s, 
olvidando también el principio de, que· el juzgador no 
puede salirse en la sentencia de los propios límites de la 
controversia, límites que quedan precisamente determi
nados en la demanda y en la defemsa, esto es, lo que en: 
todas las épocas del derecho se ha llamado el cuasi-con
trato de la Htis contestatio, que constituye la base de la 
cual no puede apartarse la sentencia. 

"El demandante señala en el libelo las causas en que 
se funda su pedimento, o sea, los hechos de la de,man
da. Señaladas esas causas, el demandado no necesita 
defenderse ni. probar en contra de hechos nuevos no 
alegados en la · demanda, aunque se hayan introducido 
en los términos probatorios o ·en alegatos de instancia, 
Y al juzgador le está vedado fundar la sentencia en esos 
mismos hechos nuevos. La demanda y la contestación 
cierran ~1. círculo de hierro dentro del cual deben mover
se las partes en el debate, y el Juez en la sentencia. 

"Es esta una de las fases más importantes de cua:>i
contrato de la litiscontestación, que se encuentra con· 
sagrado en los art-ículos 593 y 737 de la Ley 105 de 1931, 
Y 265, 544 y 932 del Código Judicial; y de manera elari
sima-aun para legos en asuntos jurídicos-en la pri. 
mern de estas disposiciones, que enseña: 

"Toda decisión judicial, en materia civil, se funda en 
los hechos conducentes de la demanda y de la defensa, 
si la existencia •y verdad de unos y otros aparecen demos-, 
trados de manera plena y. completa según la ley ... " 

Sostiene el recurrente que "-el Tribunal incide en evi
dente error de hecho en la interpretación de las dos de
manda·s acumuladas, pues en ninguno de los hechos de 
ellas sé. hace referencia a· lo que el Tribunal llama in
dicios á), b), e), d), e), y viola directamente y a conse
cuencia de aquel error los artículos que he citado en este 
cargo. ·Solamente fueron formulados en la demanda los 
llamados indicios :f) y g), que son los únicos que el sen
tenciador podía tener en cuenta, los cuales aunque estu
vieran· demostrados-que no 10 están-no forman. plena 
prueba, al tenor de los artículos 590 del Código Civil y 
665 de la Ley 105 de 1931, los cuales fueron violados tam
bién por la sentencia de manera directa, por no haberk.s 
tenido en cuenta." 

Cita en seguida el recurrente varios fallos de la Corte 
en .que ha sentado la doctrina de que no es~ lícito fll juz~ 
gador apoyar su decisión en hechos comprob::tdos en lo-D 
autos pe!o no alegados en 1~ demanda, y que tampoco 
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es.lícito al juzgador tener como fundamentos· de su de.· 
cisión.·hechos que. el. demandante sólo ha'.vcnido- a enun
ciar· aL analizar las probanzas, :en el término de prueba. 
Que sólo puede tener en cuen.ta: 10s· hechos;.expuestos en 
la. ·demanda y al ··proponer las exceiDciones · perentorias. · 

,. '• 
1Se considera:· 

· . ·: • · • .. · 1· 1:: ~ ... r • :·· · • .J •• 

-El Tribunal en~e.n,dió. q~~ .1~·. dell}.,anpante. ~eñ.01~a Ca· 
mUa. o Maria. del Carmen Jiinestl'QS!l: (ie . 0p:naza,. pidió _l:;t 
nulidad por causa de sim~~~~~~n,~·l·.cont~t9. c~nte~ido 
en la escritura número 1238 de primero de diciembre de 
mi{ novecie~!tos ~eiiitiséis, Notaría .2• .. d~' P~tei~a •. por 
c!-l~nto ~n los ~ech.os ct~''la P,'iime'r\1< -,~e·in~~a -P.~idseii~ada 
~o,r. eL esposo de la".misma. demarié{apt~, íi~ura·. er.4? que 
el Tribunal en su. relación cita con la le.tra· h),' éri ·qüe la 

~, 1' ' • . • '. . • 

demandante nombrada afirma esto·:'' · ' · · ' · · -

"Siendo como era f~gido el. ,contra~o ·.¿Ó,hslg_pad~ ~n 
la esGfi1¡.ur~ a que se ha hec_hq.' :r,ef~r.en,yia, la ,Pre:s.tm'ta. 
v.endedoJ:a doña :a.osaüa Lonciofio, rio Ueg<) ·a rec1oir .el 

P.r~cio de. ~~ Pl'.e:t,endida . v~nt~ p_or . ·el 'y:al~r a~i~11,ado · de 
cl,ie~ mil P.esQs. ara"; y ¡x}r ~~\laP..~o ~n ~a. ~de.ni;¡nda {le l<J. · 
señora jaramillÓ de H;eJ;I).l\nd,ez, en fi_Úe tambi~n sé ej;er
cita con otros la. acción de' nulidad por si,mulación dei 
misnw'contrato, se· invocan: como ;hechos fundámimtales 
de:·ta~ demanda los marcados eón ·1o's númerGs -7;·1.0 Y'i2, 
in qqe la. ·c;temandante sostiene qu.eHw· se pagó 'EH· preclo 
de diCha venta, 'y que el contrato''-'no 'tuvti· éalisa; y si la-
tuvo fue iÜctta."' ; . . ·,.e: ·;nr • 

)Ahora, los indicios de que 'filÉ; 'simul!ido. el contrato, 
que el Tribunal saca y' amiuza bajó las letras a), b), e), 
i!lf).; ie) '!l íl'), son los ·sigúie~tes:··· .. ·· ·. · · ' ·; · . 

· .. ~)'·Los vínculos de. f~milia que· uhían· ~-~as contr~tan-. 
tes: madre e hija respectivamente, quiehe(s ha-bían ·vt
~rdo siempre baJo un mismo toon0;· .aquélla .una: a111cl:ana 
de setenta ·y cinco años;··éstá l:l'ria~miijer soltera,dedicad<l.J 
exclusivamente al cuidada dé lal \lne~ana. (poSiciones. de. 
folios 32 y 33}, ··condiciones·' ~stars~·p:áral dé~uok ·el:· ro.ás; 
hondo y filial de los afectos· humanes; Y' :por consiguien-· 
te la ·base d:e mayor· fe y· confianza-· d-e· ~a· Ul'la<parra ·con ;la• 
otra:. Ferrara lo considera ·indi:eio--muy· .apreciable en Ita• 
sim:unacñón ldhe -~os ll1l.egoc·ños· jull'Mlticos; página' 400. · -·.' ,'.·, 

."b) L~ inca,pácidad econóÍnlc~ ~~?r párt~ de ~a, supúe~~ 
tu, collJ.pradora. quien según :S'u propia:· confe~1ón (poc:;·.L.~ 
clones. d~ f~Úos .32 Y. 3.3) •. y· un ·nilineró plural éíe téstigi:ts 
mp~: ~.on.oc.edpr;es,cl.~ 1~ f~uiliÚa,.) d~ ~na;:· n~n·c~ .tuv~, on:.: 
cio empLeo. o. prole.sió_n· de los cüales púdiera· h~ber- de~ 
v~~gado' Ia. ~precj~ble: c.antid~d _éle diez·. mil .Pe~os· ·oro. 
Los Gerentes. Q.¡;: los B.anc'os He ·e~:¡ta c~trd'ad afirma·n que 
la señorita. Ros~Mária nunca 'tuv(? .. deÍ>~.iítd:en esós···Ban~ 
e; os. :En~ P,Oli ~u P..a'r_~ :no~ t.r,at,~ .cÍt:.,é?nt~.a1e~i~· -~i- i~~ici0 
cpn p;~;uelia ~pre~i.al:!Ie; .. P,~s 'ló's .·testigo.s·'·Ju~n ~;e-_.r~ Rosa 
Duque, HÚario Hinestrosa y Tomá:s Arenas, rto declaran 
sobre hechos concretos de los cuales se pueda deducir la 
capa~idád · -~ecuniaria ; d·e la deina.nd'atla ".pa~ ,~e:tiftcar 
coinpras. por 1~ suma 'expresada: h:a;bllifi '~:.,que: .. ellru le 
manÉdó sÚ¡nas de dinero consi-derabl-es ii-'•su-=-se.ñorr.pa®re 
y_ .. quEl~ Elra. muy econbmica. r::a:s:•ee0a~.tas ;,.en 'din~11os 
aje nos deben s~r para. su;i 'duefl.o ;:':J!i.seguron: :tar:nbién, ·.Q\!15! 

~~ seriar Hiiiestrosa le hací~ re~lbs- ~·e yeyasl Y ·de: ®ine.
rq; . P.~ ro no determinan un. solo: héch'() 'con(}reto• de. esta 
n~'tu.ralezl:J, nJ su valor. · . · ·" ' :·' ·~ ·· · ; · · · · 

··,;~·;:·~a'. estiP.Ul·~eión · corttráctnaiP 'de_ :que !l~i.. comp-~ad~ü·a 
q)l·e._ci_~b!l obli~ada a sú~in:i:strale ·a ·l'a vood~dolla· '.todo¡ ~o 
necesario para su subsistenCia- y'·hábita~iá:nr duvante la 
vida de ésta,' obligación .bien escasa e ilógica en::col!llli' 

,, 
:: 

praventas al contado, cuando se paga su justo precio,. 
e incomprensible que la i,mponga quien está seguro .de. 
recibir una gr1.1es.~ suma al :contado. 

"d) La -confesión lisa: y·nana de h1 demandadá 'al' con
testar el pósttiiado segundó ·dé las posiciones que le --for
mularon con fecha· veintiuno. de -octubre de mil--novecier~ .. · 
tos veintisiete, ·de ser cierto qüe su in:-tenció:IT' ~ú firmar·.; 
la escritura. m-encionada fue ·la de. Jiacers:e dueña de los 
bienes que•Ie •éorFespondieFón a· su señnra:t madre en ·la 
sucesión del: .finado: don . .Gilberto '!·., .nb .con' el propó". 
sito;·de perjudicar 'a ·los ·hel[ederos::. sino :con el de po
seen bienes,q.ue le .permitieran hacerse a fondos para ·.2ub". 
venir a la subsistencia de su señora madre.": Tal·•inten.: 
ción .dem:uestr,~ qe maner~ eviQ.elJ,te que.-.ni en. po,der ._de 
la: sup,uesta comi:>rador.a ·nj ~.n .. ~l:c;l_e :la supue.stfl vend,e- · 
dor~. :Poc,ií{!. ex~$.tir ¡ll!·~P~ntjd:ad, .. ·.de d!e? mil pes:Os QrQ en 
dinero, pqrq!le .Po se .com.padec_e.. ~qn la ·lóg~ca ~a jntew 
ció.n. de obte.ne.t: b,ie;nes (ie índole d.kS~ip._~A ~l· g.jne . .ro .')ara· 
procurarse -Q.ine.ro, tepienc,io UJ).a J.u.erte s\.l.ma O.e d!r¡.ero 
diSPO'nibJe·. · '· 

"e) 'Filltá .'de; motivo. razónable que. pudierá' inducir a 
doña Rosalía a llevar a cabo la .venta -de ·la -totalidad de 
sus bienes,. en su propio tintJl.~é~; POI?JIUe :no se •. v~ e} nw
tivo para. que, una anciana ·enf~:rm.a y '~n l_f!. postrilJl.erhl 
de ·su v.ida;, quisiese.re.ducir.oa .ti~n.ero :todoª su_s .bien-e§ .. en·. 
tre 1os cuales ·figura una 1acreenela 4e :ID~$ de <üP.co mil 
pesos, . can la cual_ .in.ducla.bJem.ent.e Je l!ab.ria §i<;io ·m.:!s 
fácil: qbtener din:ero:e~Llo l!ubiese .c.le~eª!,io, . 

"f) Falta de demdstración 'del 'ingreso del precio de l;l 

. venta 'al·patrítrlonio de' la: enajenante; porque ocurriendo 
la negociación er primero de: diciembre de mil noveáien
tos. :veintiséis; d·ía:· en el éu::i.Papá:rece recibiendo' diez ·m'Íl, 
pesos oro :en ,dine:to,·y ·muriendo• el cineo de febl'ero' si
guiente, es· decir, dos .. ineses c:Iespués de recibida· tal can~ 
ti dad; :'ésta no' aparece ·por parte ,-alguna, como si se hu-· 
biese:eterizado; Y debe -tenerse en cuenta que la deman
dáda, ·que· vivía' ·con 'doña· Rosa lía; ·le prestaba su- asisten_: 
cia y cuidádos :y se hábía obligado· a mantenerla, declart'J 
en posiciones Tendid::is siete-días después de la'muerte de· 
doña Rosalía, ·refiriéndose· al dinero-precio de la com
praventa,~que no ..supo qtié haría ésta con el dinero que 
le entregó (folio·5)/c0sa que ·rei:>ite·al contestar en trein
ta y uno dé óctubre·de·mU novecientos veintisiete el pos
tulado 149 de ias posiciones que· se le formularon en·plie~ 
go de veintiuno dei mismo- mes, diciendo: · •· ... le pagué 
a Irii madre los! diez·inn pesos:y no sé en qué los gastaría.' 

!'· . . 

' 'g) El haber hecho figurar en la escritura· nútnern 
i238, no' }OS bienes ·que ·y{·estában .distribuidos por me
diO de la partición, aun cuando ésta no se hubiese 'apro
bado, sino· 'la acción y ·derecho que a cúalquier título la 
c~rrespon:d.a ··o pueda .corresponderle· -en la súcesión, ·de su 
finado esposo ciÓh·OObetto'.Hinestrosa, ·cU:ya calisa mor
tuoria ~e· adelanta. eri ef Juzgado -pr-imero de ·este Circui- · 
to, advirtiendo qu~ en los'' derechos que -eriájen'a ila·da: se 
reserva y' que eom:Prerl~n 'lo :si-guiente: su porción· por 
concepto . de . ga;nacricia'les; ·.·su ·póreión. ·por' héténeia; seg;(l'l~ 
el te~tament<r 'd'el:· fi:nidb. y· de- toda ·aq1:1eilo ·a- que pueda 
tener· deréchd ~·omo; adreédlcJTa·-cte--la' misma sucesión.' Pues 
debe tenerse em c~enta que 18-l"pTi·mero ·de 'diciembr.e !decía 
el Juez a cuyo conocimiento estaba la sucesión: 

. ~V~rai.c.:ldo poo:' ~1 .. s~ftor ·p.artiddr de lo~ .bíenés:de la 
sucesión ·d'.tÚ. ·señor Gilberto .. Hinestrosa ef tra·b"'j''i que le 
c.or~espo~di~~ ·~ :(iev.U~tos Jos :autós a· este .de'.sp'ticíió, 'lo~ 

1 . ·..; j •• 1,( ', • • • '·"\· • ' 

. •.: 

·~.-,. . 
,_ .. ¡1;¡,·:.::' 



276 GACETA JUDICIAL 
================~~~~--=-========~==========~+eE.~+=~-~·===~~====~======~~~~~====~• 

partid pes, · antic.ipándose·. a la. actuació!l' Jegal. h~m ma~ 
nifestad.o su · conformidlad. . con la · d~stribuclón hecha y 
renuncian el traslado e~t:!L'espondiente pam que se le' dé • 

la aprobació.n a este ~ll'abajo. Y P.Oll'.·ICU~~to ~q~e •. di~ha so
licitud; e~t41 hecha! en forfma ~egal:y p9r. 1t9do~-Io.s intere~ 
sados, ~o ~abien:ndo ]!llor, «;on~iguiente ~ qui~lll cor_rer. tras- ; 
lado,. el Juzgado .•. ! ap.ru~~ Ja.ll'eferida parlicñón.' ... 

"Y .que el. conocimiento de llll pa-rtición era .personalí~ · 
simo. en .Ja demandada el primero ·d:e· diciembre.;de . .mil' 
nov.ecientos. veintiséis, se deduce>de la contestación ca
tegqrica,. afirmativa, . dada ·al postulado 49 de las posicio
nes de veintiuno de octub>re. de mil novecie:p:tos• veinti- . 
siete,. que; dice:- . ·. · '... .• !'.: o:·.f, 1 

·'Diga la ábsblvente cómo· es cierto~· -sí ·o n:oi euarido us
ted concurrió a la fir-ma :de· 'la escritura numero• mil dos
cientos· treinta y ochó aludidá;: sabía !usted que' la·' par.tl- · 
ción · i!lle Rós bienes i!lle lái sucesión· de «llon ·-Gilbei\to IH!ines•" 
trosa ya estaba vléll."ifumda y.-sabía ·que-a Ia·seiñora Lon-, 
doño He lhlabia CO!L'!L'espondid«J\ como gainanciallés .y heren- . 
cia .... ' (el solar de la carrera 9', las dos terceras ipartcs· 
de la. casa de la calle: ?2, ~.Y:$. 5;069-91%· centa;vos:Q.el cré
dito contra Jesús' Cano). ·: 

·'\Indica .·lo expuesto· bajo -este ordinal~continúa el: Tri". 
bunal,--qué Ia·s otorgantes· de la escritura· nümero: '1238, 
dieron a·· ;ra, .forma del contrato' una apa:rienc}a disi:Jnta. 
de:Ia ·que la realidad en sus' propias· intenciones~a ser 
sinceras y r.eales-'--hubiera·•tenido,. cuando. en tal. instnr-. 
mento aparece una ·cesión ,:de~ ac'ci\:>nes ;y. : derecb:ós; , a. 'tb; 
tulo de ,venta, -~n q_n~ su~esi4n, -~líquida~ .y ,e'foe. dia- ~h~J;>ía 
sido. _pedida .por, _las. )Jlism~s · par~e~. la., appp}?a<;i.ón , de la 
p¡u.;tici(>:p; d~. _Io~::b~~p~s; ;~~ri~lcada¡.y~ ... I;le &M9.s. ;los: _he-:· 
~h.as y ,cjrcunstª'n.cias e~tp.diadps, ded~1ce,¡~! ':Vribu.nal q~~
el contrato .co.:q.ten~do, en, ,,lf\_,e,s,~ri,~ura:-.{l.í~.mero _-.1238 _de. 
prin:erQ <;le Q.icie:p1bre de,pl;i~ :po_v~cientp_ -Y.f1~ntiséis, ;Ot!¿r-:: 

gn<;la ante el NQtt¡.riq·_s,egqnq!) del-,Cir~}l-~~.9'- d~.Pe~,eirr\ •.. ~ue: 
una simulación de.ve~ta. h_ecpa ~~~l'~ ·tmJ,dr~·~_lli~a.; y ,CUll-: 

la cual, a· no,_qudarlo,. se,;¡neppscaba-ron la¡;¡-}~gít~mm¡.:l,'i '· 
gorosa:.'? de los descendi~n~s de: ~.a:-. v-~ngeO.?~:a.1:. q~li~ne:> 

como .her~deros, ~·.tít:ulq uni,~e~·pa~,. ~i :~¡>r.y.er_d~g, CJ.\le e&tá:~~~ 
obliga<;Ios a respetar la~,,estipUl\1-GiOl}e~._;ac;~o~ y ~o,ntn1.to> 
de.su camante, tam,bién es. ciertq,~q\le .. GU~l:ldo _éste, 1;10r 
medio de .un. cc;mtp~to; .. ha, ,defrau_q~d9r .Stl-S;, ~t;_gítirr.t.~~. t~-, 

man, entonces, 1~ postción de. terse r-os ,.COI¡._ j~la~ión ~ ese 
contrato; ·Y· en el. car;ícter de ~cref?<;lore~,, ~igamos asi, q~_ 

su causante; Y .. en su,,propio.il}teré? l~s (fS,~l'\p~e.~j~rcer 
la .'acción de •r}.ulidad _del ·.co:qtr~tq. ~r.~lUdUleljlt~~: en C91lc 
formidad .con el artículo 15 de la Ley 95 de .1890, porque) 
' ' ' ; . ' ' ' ' · ' • l ~ r ' 11 4 j , , . , · 

la nuiidad ;1-bsoíuta, 'puede' alegarse pór to'do él que tEm .. 
g~· interé~-~il' ello.'.~ . ··.· · : ··. ·· '· .. '~ · · · ·, 
~ • • , • o • • , . • • • • 1 , ' , ¡ ' '; . 

1 
¡ , • , , r • : 1 ~ • - • J 

!Estima, pues, ,_la CoJ,"t~. qtf~-.s~ :el :rribl¡l;r?:~l ~~ra ~ecr~~r_r 

la siltl.:ulación qeman<t~c;l~r;t~vo:·~ep.. c~e~~a q~~ ,.eJJ. .. q~gu
n9s. de los l).echos alegaM~ren la~. ,dqs 1 ~el!la~qa~. se .dij,t~ 

, que. el contrato en ~itis -carecj_a, qe ca U$[). _por n,o p.abe.rse 
pagado. el precio Q.e la. v~nta',; .Y q;ue .variós d~rlos iqdici(Íq 
de: esa ·~?lm ~Iaci9q ·. t~~~~~ 'rel¡¡.qió1~~.-;~ii;ec,ta • ·~qn · e}l~a,,. p_o 
interpretó e-rróne~ment~ ~as -~ym~.I;J..d;as '1- por povsig'lfi,ez;~ 
te no pudo viol~r ,por .~rror. d~ .~~q!lQ,, y menos ,evi<;l_elft~, 
los artíGu.los -~93. y !37 d~rla .Le~, 10~, 4e )9~1, .qu_e der~g~l¡ 
r.on; los_ otros. del .PMgio Ju~licial. ~mt.eri9,r q~1~ ... cita el re-. 

. ' '' • .,. .• 1· - ' .•. ' .• 

curren te o¡'. '}, -::.·.r .... 1
•. j'1 l . •t • 1 ' .. 

. ' Ahora, las demandantes no estab~ii -obligadas. a for-
' · : • e • · ·. •. • : .' . , • , ~ ., • • • · · ' , , • · . . 

mu!ar en su d~.manda)9S. ind~gios 9,:e la ·simU1f1.CiÓ.J.1 'sü1o . . . . . .. .. . ' .. ".,,.f .. ·. . . '1 . • . .. • 
sus funP,amentos, pues una cosa son 'éstos y dtra la prue-

.· .ti' 1', . . . ' • . . •fl... .. • ' '. . 
ba de aquélla. Por otra parte, si los cinco prinieros ih-' 
dicios de la simulación hall-ados. por el sentenciador y 

1 r que s~ q~jal;¡ !'trf\nseritosr tientm relac1ón. íntima: ·con· 
aquélla,,:como .en .r_ea:lidad la tienen, y que el recurrente.; 
se ab,stuvo_ de. m~trar _que no, están. acreditados,: ellos, 
sostienen el. fallo:•· Varias. s_on las sentencia-s en·.Ciue .la. 
Corte :ha ,sostenido qtfe ·la. relación más o· menos estreclla ; 
que un hecho indicio tenga con -el punto en discusión, 

. es cuestión de apreciaci-ón del ·sentenciador: en la cÚaf' es 
sobérai.io1

:•· Eri:'· seritehchi•' de·• tres dé marzó de iíín. ndve
cierttós \veintitrés -::(Jfü:rftshrun«llencliá' i!lle la' «JM'ú·; ·tomO'\ 
XXX,págin~; '42,' 3~1, ' éÚj o· la· <:3o'rté: · · .. : '· : ::, · 

t . • ~ • j 1 •• ' ••• ~ ' 1 ' t 'j ~ . \ • 1 . • 

''El . sen tenciá.dor. goza de amplia libertad pára la apre~ . 
d~dió'ii' ~·e· -incti~'ios,:. y: sól~ c-uando .se le convcihza ·d.e ~-rt 
erró.~ [ ~vi~~h:t'g rh~(~ii~'ciÚ) o¡. de derecho, en '¡a' . esÚiriacióh.' 
dé.'Ios 'héchqs' ·c~n.·stith'ti~os. dé los. indiCios; es justificable 
la ac11saciió:i(dei'Ui!o.';w·' '- · · ' · · · 

: : ::~ · " . •r .... · .._ · . ~ . 1 ) , 

Y en sentencia de casación de diez de octubre de ·mil 
nove'c?~b ~~~ ! 'v1e1intitié~:. 'tonio .. y . p~gina ya citados~ dijo 
t~rilbién' 1Ia; Co~h~:"qh~ "el récurre~tÉi · en casadó:t{ puede 

1 ' ' ~ 1 • . l •• t ·~. ' f. ' ~ 1 • ' • • 1 • • • :. • • 

a·tacal: la p_rueb~ de· i~diciós en ·qu·e se apoyó' el 'Trtbí.mát 
··' 0 ... ·.~-~.l-~•(_ -~ J,;•f ¡ J • 1: • ·. .•• . .• •.• ~ ., ·. ····t. 

sentenciador, pero no critlCan:do la aprec1ación que de · 
. . '' : ,·,:J.:. '. j ...; I t. .... • • .._. -, • • • • ••• 

eilos 'h:::i'hechó el Tribunal 'pára hacer ver que no tienen 
l '1 ·t.r. :-. ~ • ...• --. .. t ~ • :~' ' • ' . 

la. fuerza que . ei juzgador .les ·asignó." '· .· 

' . ': jt_', .. '!!f~-·. .. •Q ::- 1',_~; 11 '1 '-, •• • 1 ' • J.... • 

:- _C()mo, ~I .• :r;~.<f!l~t:en.~~- ··se rr~~i~e. ,al. car~o ,sig,u~ente; pap .. , 
decir, que,·n0 .. es.t~n acr~dita~os. los indicios. f) y g) de_ 
q~-~ . ~-~~~~·, ~(cat:.gq ·,q~~ .~e: ~~P,sid,era y pon~ e,sa:·: f~Ita · de 
d~mQs~ra<f~9~ 1 ~~ .. .Y~O~¡.lro:q. ,lo~ ar~iculo~ 59.0 Y. 66·5 d~l ¡Có-. 
digo Judicial Vigente, en ese cargo que ~e p(;l.Sa a, COIWi~ 
derar se estudiará el punto. .. · 

.: ~·;!· .•.'LJ t-t (}~"• ¡ ~' .. 'J•f' .: j"!.11.; .. ·• ,- ., , .~\'r-•' 

,;; ~ . ;.'' ''.;,; . IW~t¡ñv~ :~~¡r~e!L'o~ . .. , . :. r .. 
Violación de los artículos .17~71 ) 17;5.9 Y. ¡1~2~ de_I Có~ig,o, 

C,i'I{Jl ¡ .. ,~~2 .y . ~~3. ~~~! ant_i.~-~o ,-,9?digp {udic;ial, y 59~ ~~- la 
Ley ~99.:-;<!~, 1 ~~~1·.'i!l~í ,;,,· · .···. ,,_ · · · · . . ' . . . . . ' ~- . ' 

; :NEl; .indicio · fh cpn~~~te •• se1!lin el, Tr~bunal---:a,nP.t~., ~1 
récurrente~e:n:>ladt.aJia:·de <lepJ.o~tración .qel In~r~sp ,9-e! 

! · precio::deyla>~Yenta •. a1,pat,rimonio :de la enajenante'; ,por
que:; ocurrielilda 1~·. p._eggcjación el pri:p1ero de- dicie~'br~ 
de tnUi;no:veoiei;J.tp~ yeiJ.1ti~éis,. 4í~ ·en el ~~al· ·!lpa~ecé)e-: 
cibiendo ¡diez miL_pes.o~,o_ro,.~p,. qine],'o, .. Y. mv,rienQ..9 ·el ci n-. 
coi de• f_ebrero,.'iigu._iep:t;e,,H~r'> .. dec~r. Q.os 1me~es de~~:Ué_'3. de: 
recibida:: tal !ca:n:tidad, .. ésta no aparece por _parte :!llguna 

• •• • • l- • • • _k. ' .. , , J ~ • ~ 

co~.o-_si .~e,J;m~feJ~( ~r~fi~~~o.: -~ debe ~e.~erse. en cu~nta 
QUe¡ 1a .~eman,dada,, qu.e vivíá .con dofia Rósa~ia, le pte~-

, • 1,, <\,.._• •••• • • • .. j. , • 1 ' 1 • 1 . • ' • • 1 . ( ¡ ~. • 

taba, su asistencia y 'cuidados·y se había: obligado a Iimn• 
t~¿e~!~; d~cl~~Ó ·~1n. 'J)akf~i~né~. r~ndidas siete. días despúés 

r, • , • • • 1 • ¡ • .. .' .¡ , f ~.!.'!..' -, ! ~ ·. r ~ • , , _ : , . , , , • • 

de. la ,muerte de dofia Rosalía; refiriéndose al dinéro 
IJ< ~ ,t O • ~ .1 '- J ', ~ ', ; 1 1 ..¡ ~ ... ~- 1 •,; ,' ~ ~ ., • ~ • ; • ' ; 1 ~ ¡ , "'; , _ · •, 

-:-;;J?;t:ec~9. ~p ;1~, cqw,wa~~l1~a,_~~~ no ~upo ·.qué Jia~ia ~sta 
cpn el qh;t~ro ,qu.e. le entrego, ·cósa que repite al cóntestar 

t-' .. • • 1 .: - i,.' t J ' .. t '. . ' . • • ~ . 
en, treinta y uno de octubre de mil novecientos v€intisie-

: •• ... _J ' ' • . .. J ";'.. •• '·-, - .- .•. -

te el postulado 14~ ae· las posi'éiories' que se re formularon 
• ,.., , 1, 1 •-!.- l. ! ~ ~ .'. · 1,. 1 ~ ', ; ' ··, ,' ,• ·' · , . , . ~·. . , 1r.j' .· 

en,.pliego ... de veintiuno· del mismo mes, diciendo: ·'.·.:·re 
#~f-'\ '. t,, ·_,, .'-~;1.~. ~. :··,, .. f '11 :·.. : .. ·~; .. 
pagué, a mi mfldr~ ,lo,s. diez mil pesos y no sé en 'qué los 

* ·~. 1.. ... -· ·.~ ··s·' J • .,. ' ••·J :~'( 

g_as~::p.;ta:'.¡",,r .. ·;, ... , .
1
-.... _ 

.... ' 1 l.o,.J. f .' ., : ' •• 

:~ Arg.uye ¡_e].;J~ecu.r!',eP.te_~c¡¡..¡.e ,ep .p,rime~. ~é~mino ·. ~~ r:J;'Í'ibu:.: 
nal· .N.ioló. ,~ir.~ct:,:tme:r;J,te :po:5. no, .~J:>erla~. tenid.ó e~ ~~ei1 t~; 
sienqo cpmo,_S~OJ;l ;;tpl!Cll;b~es. al, CaSO, l~s· disposiciones el~ 
tadas;ai.p_rin(l~PJo.,d.f;!_~a~g?, en. ~uanto ecQ,? ,al ~~ma,r;_ct-a~ 
do1latcarg~;de,~a pr~~b~,de _e~~~ .. b,echo .Y_.Po.r. ha~e: des
cono.cido ·eb,y¡~lor: 9-~. :PHm~ prueba que tien~ .contra _lo_s 
otorgantes ·y,1 contra aquellos a. quíenes se hayan trans
ferido .sus derech~~: -~~-e~Úpul~do é~ ,la escritura· núméi·;s 
12~B; .. ·d.~:·Pr1m.~ro .~e ".d¡i~i~JR-br~Ae n~Ú n~f.eq~ento.s veiriti
séis, ,N;otar.ia. ~~. ~~; PJ¡:r!:lira, .. ~.SJ?,:Ci~lment~. en. SU cl¡iu~ula 
3~, en . .la; cual .la ... vend~dora .. confiesa tener . recibido el 

- •• ., . '•' • :, J- '. • • '. • .- • 

precio .. , ,,:·· o11 ·:.· 
j, •• ' 
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"':~'Na vale argülrllicóntinúa'' 'el1 :itutot' del rrécuri6.:.::..que 
por tratarse de tina ~negátiva, ·cor:Fesp'On<fia 'I)róbar Ri ;de. 
mandado, pues el statu quQ de las cosas ;se. -liaUaJ deter
;t:nina~o por lo estipulado eJ:?.:· 1?-, cláusula, ,3''- de la .citad<.t 
, . t . • • • . • . ' • ..1 "". • J. " ~ l '_. . '.' ! ' • , ~ 

~~xri~ura. ~.2,~~·, .dpc~p.~ntq, a:\l'~·~l~.t~~o,,:q~~if J1ace:. plyn<t 
pru~~~. ~ob¡;e l el.rfJpn~~? ~e3Jh<tl!~.~ .. H.on ~reJ?~wsta.s. dR~Inc
f$.~-~i~n~~.:., la, de }a .yar~g:,, d~m,a;.1d~J1 t~ ,,;y; :la de, .la, c;le·· 
!TI~,1?-,da~a, Y. :~ería rofRp~r")a, i~:q~l<fnl;i .~le Jq.s p~r~~.qr _en,;el 
j ~~cio Y ~~ e,quili~rio ~e .la¡ j upticia?. N ... C5Jif.,el . l?imple ~li.
<:.ho ele l~s clemaJ:?.da~te,s <!~efl.ar~ :Pr:9;l?ad,~ ~:U .n~gat~:v:a. y 
destruido el valor probatorio de una escrit,lf,l)~.-P.~l:!~ica. i' 

,. ,Citf!-_e~ se~uida ~-~ r~~,\l,l:.re;n,te)~l '~9§~lfin,a ~e,l~ qQrt],e d~ 
_que, .~1 .CIU~ pretel'}pce, ~mqdifi,~.'}.~. Gl, r>t~.~~q¡~o :M. la.s cos;:¡~ .• 
,e.l .q~e. alega un hechp nHev,o \opt1~'q;io ai)a ,posi~ión ad
qui~:ida por su adVtersa:r:io,,.\3,3 el. que· debo ·dal~··la ·onteb:1 

.. ~.el ,h~cho. ~n que. f~~da $~ .p~tiqi(m~·.~·:tampién: .í~,.~piJ).iQH 
qe. lo~. ¡;xp,ositores Bol}nie,r? g::¡llipp,l y, Ba,rtq_lo, ., , ... 

"Pero hay más-dice él· reeurr~nte . .......,•MLpciderdarité no 
t,i,ene porqué r~nd~r~ c~e11ta¡~ ;a1 l~~:;ac~vp~, ~e .. la s:u~na. d8 
~i~z p.il pesos que pa,gó. a.lar;v¡en.<;l:edOl:a por .los derecl¡.os 
8bjt?to .. ~~l. C<?.n't.ratq. EUq; ~.<? fu~.:ru~nq~~ar_i~ de ,la., ve~
.~~d<?ra sefiora Rq.salía ,.:¡:.,op.~op.~, .·,ni) s~ ,),1~ 1 ~creditad.Q 
.ry.~ngu~~ .otra .rel~ció;n. j,l,i:r\<¡iiéa, ·~t:t.9Ee. :Yo m o. ad~l~nistr_~

.. ~·Rr~ .. dEf pienes aj.~mo,s .est~vi~r~ p}?ligad~~ ,a .renqir-,cuen,. 
tfW,;~e. su gestión.·. É~.I::t .po .. :tif1n.r ~~á~- o91AgaG!ól)';· ppr h 
n.a.tur~l()Zlf .del ~qJ?-tra~o .. ,c.~!~8ra.9P,.; qu~ .l~. dt?·: p~ga,r. 1~1 
precio, opligación. cumpliqa. est:r:ickmente- ta.I .. como lo 
ql~e .. ~a ~láu~ula ·~¿. 'ci~·la · e~crit.~~;;~::~l;~~·r.tic~~9-1~2ii :~el 
-~Ó,(ii~O ,~i_Yi] , sefi:;tl,a Ja. J?;L:ÍIJ:Cip¡;q · !~bl!~a~~~If;JsJel:CQinPr~
dqr1: ,di~p_os~ció:n, .~:1-t~.~ .g_ue ... fue .. Sflffib~~q;¡,'(~Olfiqa;. dil:ecta
ment~. J?Or e.l rri.q'l¡lnql,, .~n ~u¡:¡.ptp: ·PO!: .. ~.~ ¡f?-llq s~ jmpone 
a..lil _co~prador~ .1m~ ~qlig.~cióp¡c;tJ;\~, ;no: !e)!lli>on~)~.l~y." 
. ¡.Se cbrtsidera: ·~· ,:· :-'~;· f ,,, ~1· . •.' ·: ir 1 ,·.,J. ;. 

·· ''Eii'pritrier· 1ú~ai:- 'ei· Tti'bb.If~l·cUfíU~·e' ·'~i"'iRcHci~ h d·e· ík~ 
pruebas que alli Cita y qtle; '6i>f~i{ei/ artte/:{kü1 'queH~f ~~
CUrren te 'las háya· de'svirtuádo ·coiF~b'tras';J~f·en 'éúanto a 
lá relación fuás o ménos•'éstteélía ·a~lé,h~cho rtidlcio eón 
el punto de la simulación, ya :s.e dijo que ello es obra ''d~l 
criterio ·.del· sen tenéiador; que :escapa ·a.: · ladca:sación~ .. ·.Por 
ese aspecto no hay, pues,. v:iol::i:ción. de· lo::;· art1éütos 590'y 
665 del Código· Judicial, 'citados. <.;en·::el cargo ·::mtedor, 
··\Ahora, en cuanto que>el. Tribunal. hUbiera iviolado los 
articu-Ios ~'1757; , 1759 ·y :1928 l del :>;(Qódi'go. '.Civil; . :porqtíe 
echara el cargo de la prueba der:pago: del ¡preCio. 'de 1:1 

venta al comprador, mo obstante .Io·: qüe ,dice 'Já!tcláúsu
Ia. 3• del contrato; tampoco:· es. :fundado,iet\ca:rgo, p6'rque 
el' Tribunal no ·de.s.corioce que: láLescritura• en su cláusúla 
3• haga fe en cuanto- al pago del precioJde la compra
~e.nta,¡ l}i¡_ q11;e ba;stara. ,la, J;l~gatj.ya,. ge la~· <;l§:rp.ru::J.d~ntes 

para dar ;Por no. I?~gaqo.:<.es~ pre,cif?1.~iP.9 fque- cpJ:?.,tr:a: t¡tl. 
q~clar.ac~ón . de .. 1~., ~s~t:ituE~. ~;Xi.st~ .. ·~.r..-mclJ~~o g\].e saGa:· ti~ 
~a¡s cil-:~'l¡lnstan~ias,,:;ma!izadf!.S. por .el.:·~f1P~J1C!aq._QJ;", jJ,ln1¡o 
con los P!'lmás i~di.ci9_s, el..~ UR ~f=W ,ciert0:,Io q,lle s9bre pago 
del precio de la compraventa relata la· c!~tp;t1la ·tercera 
de la escritura. 

: • • :• ·: •• ·• ,.· ,! ,. '1. i·¡·,. ~·. ·~.; \.)i . 1·~ •: ·, ,: . -.~~, 

",E::l indicio g) consiste_:_anota .el recürrente.:_en ·'ha.-
b~i: .. hecho rigur~r en, Id· es~~itJ~-~ nÜÍh~io 1 

1238;, ha los 
; ' • : ' . ' • • ' . • •• • • • f • : •• • • •• .~ • • , • \' ~:; • '. ' •. ' • 1 

bienes que ya estaban distribuidos por medio de la par-
• • 0 ' /'" ; • -" ~ ¡• 0 • • ( $ i ' 1 j" o ~ i ~ '" r ~ 1.1 ! ,·O • ". ' l ¡ : " .' , , 0 

tición, aun c.uando ésta no .se hubiese aprobado sino la 
:1 · • • . '•. , s· ,, 1 , ... r. . · , . , ·. . -~ . ·: · 

acción y derecho en ·1~ suce;síón . de. GÚbertó Hine.'s-
trosa ... . ' .!f!: 1;,· ·t· 1 ~ , <L:.·· ·, .. _. ... 
. ,· •. ···: .. ~ .. .- ¡., .,'•[' ~•:;) :- .... :1' ,· 

. ¡''Nq veo yo-arguy~-;-;qué .~_ela~ipp ~11atural,~o, lógic.a pu,~, 
de :haber. ·entre esto q,u~ el f.rr~btwal Ua:p1a,, indicio Y, el 
hecho que se trata de nveriguar. Pero no es QS<t., mi.,Ci:Í-. 

tica. ~ Oiviqq,:e.t;p~~b.~wal ,que .. e~ten en .el Código ,-Ci:v!l 
~o~ ~rticulos.~.1~.7, v1~?· ·;2.6~~····.~1lft1eral~ .. 6;, Y' ··2Q73 .. ·Según 
estas disposiciones, el heredero no puede. vender como 
cuerpo cierto un inmueble de la sucesión mientras no 
se registré1 éi':cté·er~tó'<cte p·6~esi'ón C'fectiva de·la here:rl

_9i.a Y)!Y.S. ~\~~19,~J q\t~1 soRfi~;eP.: el •.d,o,mj_:pio, y. que.lo~ .títt!
~os trapl~t~pl9S ll;P, 1~:¡¡.n .~~ J?r,oP,iedad ~~l.')ntr.as no ~e h~t
yan registrado ... Y,. según .los artículos, 2652 y. 2673 del 
J • ; J •. ' (' 1 o ' •' o J ~ r f J \, 1 }, J. J' ! i l • 1 " ;. "• • • f' • 

0 

pódigo Qiyil, .:f3~tá:t:i,, sujetas,. al .registro. e .. inscripción la3 
.. 1! J • - •• '.. • . - -.J! , ' ' •• ¡,.,; i • ' ' - •• t. • 

l'~~t~nc~¡:¡s,p .. f;I.P.fi9:~)a,ci~nes Ju<fi9lal,es !Re.,~a P,artición 0.·3 
la .herencia, especialmente las. que .;versaren sobre. bien.es 
~.J- . .L ·•¡", ',·. ~'''J ,'t•'~ 'J 1 • .t.J IN ·'' t • ' .·, '· ·, 

1nmueble:s, las cuales no hacen fe mientras no hayan stdo 
Jn~.cri,t~~- .. e,n 1.~ qt,iHma., r~sp~9~i,':'~,.,, . , .'' :l J ,,)· J • 

. -·~~.?- .se:nteJwi~ _aprobaP.Q,ria ;de -1!1· tpar.t~ción-Lcontinúü el 
r.ec:urrent.~:--ilJ~Yn · ,;fecl}a , ·tnes ·de.; diciembre ele · 1TI.il .nove
cientos yei!l~isél$;71y eL.:regi~tro s·e, hizo. el . .seis··clel .mi::;m0 
[!1es3• Mal podia,._laj:s~.f.\or~·:Rosalí~!<Lon,doño vender .cuer .. 
. po~, ~iertos ,el,;p.ri·mer9·) d~,.dici§~bre de . .mil· novecicnto:; 
veintiséis, s_i· h.¡¡...stat:_.es~.&~cl1¡:¡.,n_o; h~.bí~ sido• aprobada· L1 

P4-¡.·t~ciq_p,, ,lji :PN·a.?a;!;reg~~F_Wd~. ; :f;t d:í.a. -~~ )a .yenta, h 
vendedora no era dueña d~. ,cuerpqs. ciertos ·~i~o de 0~ .. 

•. .1_~_, 1 ··'- ;i • L . • . '• 

rechos. La doctrina de la Corte al respecto es como sigue: 
1, ~ (¡ ... _,,¡ i.l!, ll l"lt ·~·) ,·,\, ;•l.•,. :. ) .. : ••. , 

"S.egÚ.n.' los 'principios de nuestro. Derecho Civi.l, la 
1 ) .,,i• ·;l~,·}·~·.t~.-~ .. 1. ~.· •• l..''¡J._.•d •.·••• . 1 . ' 

propiedad inmueble, salvo el caso de la presct:ipci,(?n ex· 
traordinaria adquisitiva del dominio, no pas~ de m~ertn 
'a. vhro~"b ·de vivó á 1 'vfi/o~/ ·sfrla''p{?~ !é(régistro:· ctel T~spec
'üvo itftu1i:l: ;; ;c'tom'cdr, :húrríero'2126)\' · ··· · ·; · , · · 

.,, Al dar' p'ól.' ;lei?;aimeritéacredibid.ó :este '·il:ldiCio;· :el 'Tri
burial'violá.' tiirectam€iftiér·los·artícürós 757, '759;' 2652 y 
26.73·deí'CÓdi'go·eivü,·pue.s' 1si '¡bsr·hubietá 'tenido en: cuen. 
t~ lhÜbiera·'sei.1tenci:'ado qtie: el· día 'de la' venta la' v-ende' 
dora no podía hacer otra cosa que vender los' derecho3 
que Ven:afi'l!;!·Di¿hos' ··a:rticuio's fuéón 't.atribién infringi -. 
'dos por1a•:Senbeñcia'ipo:i-'error' de 'derecho en· -h\ aprecia
ción de la particiófi;·a•e:'lós bienes'en 1a: sucesión de ·Gil~ 
bettó.'Hinestrosa,i :'i1.l··"l'irétender· que' ésta· pro'aüjera efec
tos,. traSHíticios' cteí"cíorrÍihio 'de' los' bien'és' •.partidos:· an!t.e'3 
de haberlsido •:ap'rohaaa:ni •:registrada. ;·,' .::; · • · 
·· s~ corf~úiera:"·üri.:!::-..:~m '.l · ' \'J · · ' ,,. : ·· --· 

·:· ... ' 1 , ...... lt~ ;~t·~ ··-~; :...··; ·~ :< ··~~ ··<~- ·J. ' 1 ;.: ~ 

El Tribunal aduce Y.~-.i.nqi.ei~J ~-~':d~l. cono~irr:Y~IJt9, ~om~ 
probado que tenía la comprado'ra RQ.sa Maria Hip.estro.sa 

o#'· ~ , •• •• , i'··- .... jr•""~··· 't ('· -~. ~: · ,-· ,._ · .. ,: ·. • 
dé 'que el' día ·prim·eró ·de diciembre de mil novecientos 
. ·.··¡V J .f; ·.:_•J:·t·t·~<_; · : rJ:\ ·::·.:;.:1:-·~. · ·. r.·r .U· t~, ... ; ,¡ ·.··.' ·: 
vemtlsé1s, en qtJe ~e f1.r;,mo el contrato. de venta de la 
aid-iórt y 1 (fé'f'~chb,nyi:? hJ1bía'~ ~icib~ á'P't6bad~:; h?·patdciht( de 
lÓÁ. biehes d~. dnbe:l:-'ióü:Hii:J.estto~a~ ~a.\\'noué. nó liitiilt . sido· 
i-e~ist~aci.J~ctide; ·ei Trib'lnl~l·.~Pero1 rlo ~$.3.' 'so'.sten/cto . q «e 
la' 'pa'ttic'fÓri JhJtiie1~ÍÍ 'produ~id~ l 'ya~''tü'cí'q's' sus . efé'é'tos· J u
tlcttéo}. ·.· +dit~ sóló'!.tfe{hécl1o 0 i:)ád' completar~· el 'con'ceíj! 

• • : • .•.¡ f,.. •• r.~: •. · · ... "" 1 ' ': • '· ~ • r·· • T • • · 
to de que la escrítt.\rtt -(le· venta fu·e · sím'ulada;' -de donde 
· ... -~~·-.,:.o~~:~r··: ... · ... ;·.-.·t~~-, ·· t:·.·;·•· ·., 'l•· 
concluye la· Corte que ·el 'fallador no' inc1dro en el error 
e~Id.~hte y\i\1~) d~be ie~haz~t~t~r,eí cargo; ~á.xilríe si 's~ 
ti'ebe ''M{· cueii.t~:. qué·: iubsisten :·ro~: ·deriiás' indiCios coMo 
frinctdmentos''·~e~ 'ia'!.Jsenteúciá' de' segundo. g'r~do. . ; ' 

· \ r • '· • t · ) ~. · · t l i ~- · · · r ,... · • - ' • · t • • • ' '· 

iPot la:s aiite'rióre's ·consideraciones, la .Sala de Casa-· 
CÍóh CiV'Ú: dei 'Ya': 'cbh~ .... :s~~rerri.a, administraÍÜ:l.O'' j ustlcía 
en nombre de la República de Colombia y por autofid[trJ 
de' ia ley;· aechira 'que no' hay 'lugar a· intirmar el f-allo 
matei:iá ·del presente recurso•,: 'Y condena ·en las costas. ·al 
recur1:ente. '·' • ·· :: > ... ·· .. · · .. '·· · 

,,.,. r' 1 1 • '' •r "t1 ' 't- ·' • • 1 • r Notifíqu·ese, 'cópiese, p'ublíquese, insértese en: la Ga-· 
ceiá 1 Ju~idi~i y 'de\iuéiVase' eY expediente al' Ttibúh<íl de 

• r ; ' ... • . • •• su' :Proceaén'cia:'''J ·. ,._,¡ .• ;; ·>lt· ···.rlr· · ··.J. · 11 • 
. ¡ ,1 ·~.~.}. '~.:~ \. •"•J' •. · ~- . ,·, .l.~lt; ' ' ..• ! 1 "¡ 

JUAN. ~ ·;·; MART,~JEZ, .~, ~anc~e,do ~annettt-~at~p~~l 
V;k~e~\t.c .Jin)éne.~0ft,.u~ustq .N;. S~~p~r! ~cc~·et>~~~¡q:. ·: 



GACETA . JUBIC~AL ..,-
< ····;...; ~ ,..,_ -

Corte Sunprema de .1runsficla.;._:sa.ua ([]le Cásadión Civii-'--Bo
gotá, veñntñcuatró lllle febrero de mftl novecientos· trein
ta y cua.tlro. 

{Magistrado ponente, doctor José Joaquí!1 Hernández). 

En escrito f.echaCÍó el quince de ábril de mil novecien
tos treinta Y uno, ios señores Ana Lucia, Hildotfo An~o
nio, Pedro ~el ·Y Maria Dolincia Rodríguez Gordillo y Ma
ría l..uisa Gordillo viuda de Rodrigue~, presentai·on ante 
el Juez primero del CirCuito de Roldanillo la demandá 
de partición de los bienes de ia sucesión del finado Pe-
dro Pablo Rodríguez. · 

Verificado por el pa~ticior el' trabajo de 'partición, y 
ordenado el traslado legal a cada uno 'dé los partícipes, 
el Juez de la causa, en sentehc'ia de veinticinco de julio 
de ·mn novecientos treinta y uno, ¡•a1¡n.'ueba hi cuentá 
de· partición y adjudicaCión de los bi'énes pertenec1en
tes a la sucesión testaínénta·ri'a dél finado ·señor Pedro 
Pablo Rodríguez, y en consecuencia dispóhe: 

"P Que se protocolice el juicio_ en la Oficina de Not~•-
ría del Circ\lito de La Uh~ón. · · 

"29 Que se expida a cada. uno de l~s participes o he
rederos c·opi~ autorizada de ~u ·res:r>ectiv'a J;lijuela de 
adjudicación; y · · · · · 

"39 Que se entregu-e a cada uno de éstos la .. parte de 
los bienes de la s~cesió~ . que Íe l:laya c~rrespondi.do:" 

'El -apoP,erado de la ·señora María Luisa ·Gordil-lo vó.Nliu 
de Rodríguez, apeló de esta sentenc-ia; y como ~~ Juez le 
negara- .el recurso, ;recur-r~ó de. hecho ·ante el SU.fle-riol\ 
quien. le. concedió en el efecto suspensivo la apelación 
interpuesta. · · 

En sentencia de fecha veintinueve de marzo de mil 
novecientos treinta y tre:s-, el T-ribunal -Supercior dt;:. 
Buga confirmó la senteacia -recurri~la, , . . 

tLa misma .señor-a María l.u~ · GordiHo viuda ··de. Ro~ 
dríguez interpuso casación. El Tribunal -conc~!iió el 
recurso y la Corte -lo dec-la-r-ó -admisible -por aute •de fe-
cha cuatro de agosto de mil novecientos t:reinta y tres. 

El recurso se apoya en la:s causales primera y· sexta 
del artículo 520 del Código Judicial. · 

"Así la,s c.os~s-dice e·l· recürrente-c~mo . e~ recurso 
cont.ra la sentencia aprobatoria de la pa:rt"ición :fue in. 
terpuesto por el doctor Borja :M. e,l dí~ tréinta y un~ 
de agosto de mil novecientos treinta. y uno, y el· dicho 
recurso se concedió en virtud de la ocurrencia de he
cho, debe considerarse in~rpuesto en .. la fecha en que 
lo fue .y -no en -otra. Y como el .treinta .y uno de agosto 
de mil novecientos treinta y uno, dia en que fue inter
puesto el recurso, -regía el CÓdigo Judiciál derogado, d.e 
conformidad con el articulÓ 1228 del Código Ji.Id.idal 
actual (Ley 10.5 de 1931-), ~1 -recurso debi,ó regirse ·por 
el Código Judicial derogado., que imperaba cuando se 
interpuso el recurso en la f-echa dicha, como 'io .manda 
el citado artículo 1228 del Código ,Judicial actual, que 
dice: 

"No lo entendió así el Tribunal sentenciador., incu
rriendo en un error ·de derecho, -por el -cual -acuso el 
fallo. Como consecuencia de· ese error violó directa
mente ·er artículo 1228 del Código JudiciaJ vigente, que 
~iene carácter sustantivo; el. 40 de la Ley 153 de 1887. 
En su segundo miembro, que díspone que "los téi;minos 
que hubieren empezado a correr, y las· actuaciones y 
diligencias que ya estuvieren iniciadas, se regirán por 
la ley vigente al tiempo 'de su iniciación"; y el 907 en 

relació:q . con ;el 891 .del Código Judicial, derogado, que 
regía cuando se interpuso el recurso." 

1Se considera: 

"No · ol)s't.ante lo anterior-expresa .el Tribunal-se 
hace el reparo de que los tra:s.Iados de la cuenta de par
tición ·no fueron corridos legalment"e, puesto que ha
biérii:ío ordenado el señor Juez en auto de veinticinco 
de j~nio de mil novecientos· treinta y uno que se hiele· 
r:m por el término de seis días a cada ur..o de los con
signatarios o partícipes, el Secretario no cumplió con 
'tal di:S'posiéión. 

"'tan: gravé defecto en la tramitación no puede co
rregirse hoy, porque no exist~ disposición en la nueva 
iEY que permita hacerlo, como ocurría en la vigencia 
del artkulo 29 de la Ley 169 de 1896, pt~e¡; esta dispo
'sición pe\·mitía it>VOCar Una fJrovidencia definitiva para 
enmendr.r El yerro -cuando ·se había OlT:itido una for-
malidad Ind!.spensable para fallar/" 

Cc.n :.::í·eglo al :-,rtículo 1228 de la Ley 10:1 de 1931, que 
empezó a · regir el piimero de enero de 1932, "las dis
pOISiciones de este Código se aplican a los juicios pen
di'entes eli el momento en que principie a regir; pero los 
términos ·no vencidos, los recursos interpuestos y las 
tercerías e irtcideht-és lntroductdos, se ri-gen por la ley 
aplicable a¡ tiempó en -que ·empetó 'Cl t~:rtriino, ·se 'ín'tel-
puso el reéurso, o se p:i<omovió la tercería o el tnciden'te:" 

Como· el recur.So 'de al)ela-ción contra la sentencia a pro~ 
'batoria dé la partición se interpuso el treinta -y uno de 
ago·sto ae mil riovec1eh1tos treinta y uno, es ·obviO: que é 
'tribunal· ·ha debido aplicar \el antiguo 'Código J'u'di'Cia1, 
qué era -el qUé.t.ré:gi·a' eua·:ndo -se a¡reió de 1a sentencia. 
· -E~·manlfies'ta -la ·viola:Ción.de los arlículos 1228 'del 'Có
digo Judicial y 40 de la Ley 153 de 18Sq"., Acer.ca de la 
disposición .primeramente .citada, dijo la Comisión -re
dac.tóra del bodigo ·lo siguiente: 

. "Declara ~xactamente la m._!sma -dcctrina :Gel 40 de la 
Ley 15::J de .1!!87, pero .em,pl-eande una Jterminel'ogía .más 
•jurídica.". 
· ·Como el 'articula 40 -es ·sustantive, .la :Sa;la •de 'CasaCión 
lo "ha aplicado en un sinnúm&-o ~de tfa·l!l:os. 

La sentencia, por <ende, de1!7e .ser lln-firma:Gla.. 
Proc-e-<ie la .Cor.te a ·dictar 'seilltencia :ae -mstancía, ;pre

·Via adver.tencia ·ere ;que 1a fün'da, 'tmtr.e otras razones, 'en 
las ,aducidas en casación .. 

•En el juicio e.de s.ul!esión :<il'el dlina·de iPeCÍJj(!) Pttllllo Ro~ 
drigueZ. <S;On · 'varias ·los il'lteresas@os. Verifi:oada la 'Pa'rti
ción de los bienes•.·hereditarios, el Juez ·cte ·la camsa ·dictó 
el -siguiente auto: 

'-'Dé •la anteiior cuen'ta 'de :partiéión éy adj'udi.caeión ·éle 
los bienes de 'la · sucesiOn testamentaria del ~:létinto ·señor 
Pedro 'Pablo lU>dfígl:'lez, ..Córrase ·traslado a cada uno 
de los coasignátartos o ·i:>articil}eS, 'para ~que ·dentro del 
término ·de seis 1d'ias ·manifiesten 'Si ·pa-san o 'no p·er · b 
pártic'ion ·hecha." · · 

\Notificado el ·au'to transcrito, era deber del .Secretario 
dar tráslado por 'seiS díás a cada uno a e ·los iJ:lteresado~, 
es decir, _a la viuda ·y a los curadores de los menores, cosrt 
que no hizo, pues 'trapscuri:idos seis días, el ·juicio entró 
al despatho con el lrtforme de que Iio se había 'hecho db
j eción alguna a la partición. · 
· El mismo día que el expediente pasó a la ofiCin·a del 
Juez, éste· dictó sentencia aprcibateria · ne ·1a partición, 
la cual se notificb, no como 'sentencia definitiva, sino 
como auto. 



·El legislador ordena: dar traslado de la partición con el ' 
objeto primordial de que los copartícipes hagan valer 
sus derechos, <:uando ella no se ajusta a la ley o al tes
tamento. Al no conferirse el traslado ordenado por el 
Juez, hubo desconocimiento omenoscabo de los derechos 
de los interesados. 

:El artículo aplicable al caso .del pleito es el 29 de la 
Ley 169 de 1896, según el cual "lo dispuesto en el ar
ticulo 19 de la Ley 72 de 1890, no tendrá aplicación cuan
do el inferior haya pretermitido· una . formalidad indi.:l
·pcnsable para falJ.oar, pue~ en este caso el Superior se 11-
.mitará .a revocar . la providencia .apelada para el sólo 
efecto de que se cumpla la formalidad pretermitida." 

La sentencia aprobatoria de una partición es definL 
tiva y se notificaba, de acuerdo .con el antiguo Código 
Judicial, personalmente o por edictq .después de tran;.;;
curridos treinta días de su pronunciamiento. El edicto 
debía ·permanecer fijado .por cinco días. Conforme cons
ta en autos, la sentencia de la partición de los bienes ·he
reditarios del extinto Pedro Pablo Rodríguez, ·dictada el 
veinticinco ·de julio ·de .mil no.v~cientos .treinta y uno, no 
se nÓtificó personalmente sino ,por edicto que se fijó por 
el término de veinticuatro horas, tres días después de 
que se profirió el :fallo (artículo 35 de la Ley 105 de 1890) . 
. Es menester revocar la sentencia de pr.im~i:a instanci.l. 

con el fin de que se den los traslados ordenados por el 
Juez de la causa y para que se n!1tifique legalmente la 
nueva :sentencia aprobatoria de la partición en referen
cia '(articulo 309 del ·Código lrudicial) . 

!En virtud de lo expuesto, la ·Corte Suprema, en Sala 
·de 'Casación Civil, administrando 'justicia en nombre de 
la República ·de Colombia y por autoridad de la ley, in
'firma -la sentencia recurrida dictada por ·el Tribunal Su
·perior ·de ··Buga :el veintinueve ·de marzo de mil ·nove
·cien'tos treinta y tres, y ·en ·su 1ugar decide: 

19 Revócase la sentencia de· primera · instancia aprobr~
~oria :de 'la partició_n d~ los 'bienes de la sucesión del fi
nado Pedro Pablo Rodr~guez, dictada por el Juez de la 
causa el veinticinco de julio ·de mil ·novecientos treinta 
y uno. 

129 Sin costas. 

Publíq'uese, notifiquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
JTudicñal y devuélvase el expediente al ·Tribunal de sn 
origen. 

,JOSE MIGUEL A.RA:NGO - José .Joaquín JB[ernández. 
Germán ffil. JTimén~z--.A\ugusto N. Samper,. Secretario. 

:SALVAMENTO T:>E VOTO 

del señor Magistrado doctor A rango. 

.Los artículos 1228 del ·actual Código Judicial y el 40 
de la Ley 153 de 1887, son disposiciones .adjetivas que 
rigen la sustanciación y ritualidad de los -juicios y sus 
respectivas incidencias; ellos se refieren a la manera 
como ·deben tramitarse, pero no dicen relación a los de
rechos discutidos en la litis. 

Dice el fallo que el artículo 40 de la Ley 153, idéntico 
en esenéia al 1228 del actual Código Judicial, es disposi
ción sustantiva y que la Sala ·de Casación así lo ha apli
cado. 

:No cit~ la ·corte las sentencias de casaCión en que se 
haya considerado ese artículo como· disposición sustan
ti:va, y que hubiera servido de fundamento para casar un 
fallo, citación que considero obligatoria para la Sala, yJ. 
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para ilustración del Ml:lgistrado -disidente o de las par
tes, ora para respaldar las aseve:r:aciones allí consigna
das. 

El Magistrado disidente ha pasado los_ ojos cuidadosa
ment.e por :los tres tomos .de_ la · JurisP,~:udel~cia de ·la. 
Corte, y por ello asegm;a que 1¡:¡. violación de ese artículo 
(el 40 de la Ley .153), .no ha s.ervido .de base para infir
mar ningún fallo en -casación .. Lo ha aplicado la Cor.t·.; 
únicamente para decidir qué ley es aplicable, ,por razón 
de la cuantía, para la admisibilidad del recurso, cuestión 
ésta de tramitación. ('Casa.éiones: 8 ·de ·marzo de 1922. 
Tomo XXIX; 15 de septiembre 'de 1924, tomo XXXI; 15 
de febrero ·de 1922, tomo XXIX; 3 de julio ·de 1924, tomo 
XXXI, entre otras). 

En casación no se pueden eni:nendar ·las ir'regul:iri
dades en que incurra un Jl:iez. o -~ribunal .·en la secuela 
de los juicios, como pretende hacerlo hoy 'la Corte, al 
declarar que el recurso ·de apela'ción de la"1:entencia 'del 
Juez -se rige •por el ·extingüido -'Código Judicial. 

Pero admitiendo ése ·supu·esto; · 'habr'ía- ~que demostra:· 
que· el Tribunal ·:il tramitar ·el 'r:ecurso, •no aplicó el Có
digo J·udici~il, ·y esa d'e:rhostraci0n no se ·,ha ·aado . 

Voy a ·Citar algunos ·conceptos éie la 'Sála de :casación 
para demostrar que 'el ·attículo 29' de ra-"'ÍJey '169 de 1896, 

.aplicado :a:l presente, .in o ·.tiene cabida . en la casación. 
· .íEn sentencia. de ·fecha primero 1de diciembre de -mil no
vecientos catorce, •Gaceta Judicial númel.'OS ·1237 y 1238, 
pagina :269, se :lee:: 

"El'no haberse menéionado al cesionario en la ·deman
da ··de partiCión, Viólando as'í: 'lo dispuesto 'en el Código· 
Judicial; el no haberse ndtiffcado ·en -debida ifor.ma, a 
juicio del recurrente, los ;autos1que olidenal'on el trasla
do de la demanda .y de la <:uenta de partición, y el ha
berse n'onibrado de ofíéio parÚ'dor: son vicios ·de proce
dimiento enteramente ajenos para la Sa1a, ·cuya ·omisión, 
cuando se trata de violación de ley sustanti·va, se reduce 
al examen de la senten<:ia, -en relación con tal disposi
·ción, _y caso de ·haberse violado, ·dictar senten~ia en que 
se establezca el ·imperio .de -esa .disposición, .todo sobre 
la base de la actuación formada, actuación que la Sala 
no puede invalidar. 

"Para corregir las irregulá~iqades de procedimiento 
.que se .cometan en la secuela de los juici?s:, las 'l~yes 
otorgan remedios adecuados, distintos del a~ casaci.on; 
.uno de ellos, la nulidad, que .generalmente~ P'\lede alegar
se en el mismo juicio, .o ~n 9tro .distinto, en ciertos ca
'SOS. Oneroso y dila:tado puede ser este· remedio, cuyo 
empleÓ .es .muchas veces efecto de la lgrioranCia o Incu
ria de las ,partes. Las leyes P,Od,rían -esta tuír remedio me
nos dispendioso y más breve.; perQ es lo, cierto que mien
tras ello no ·suceda, .tiene que respetarse la ·ley actual." 

En sentencia ,de .diez y··nueve 1de rubril·de ·mn .novecien
tos veintidós, .tomo .XXIX, ·página 139; se dijo; 

"La disposición del artículo 29 de la Ley Ú9 ·de '1896 ·no 
es aplicable en el recurso extraordinario de cas~ción, el 
cual no constituye instancia." 

Por otra parte, es completamente anómalo ~n ca·sación 
el procedimiento ·empleado ·hoy por ~la ~Sala .. 

Según las disposiCiones que regulan ho.y ·la ·Casación, 
sólo en -los casos ·contemplados en los numerales 4" a •¡• 
del artículo 520 del Código Judicial, la Corte puede d<;
volver los autos wa:ra ·que el mismo Tribunal ·u otro d1~ .. 
tin1to dicte nuevo fallo.· Ahora se devuelven los autos, 
sin que la casación hubiera tenido lugar por uria de las 
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causales que permiten devolver el . expediente, ·y se. or- . 
dena que el Juez vuelvá a fallar, cosa qi.te no ordena Lt 
ley de casación. 

No está por demás ha'cer notar que el sentenciador no 
fundó su fallo en ninguna de las disposiciones que cree 
la Corte que se infringieron. Hizo notar las irregula
ridades en que se incurrió en la secuela del juicio, ·~.in. 

que eso fuera base de la sentencia. 

Oígasele: 

"Analizada la sentencia materia de~ recurso en la .for
ma restringida de que se ha hablado en el párrafo an
terior, se anota que ell~ cumple estrictamente con lo 
exigido por la ley, puesto que su texto está claro y su 
forma ceñida a las disposiciones legales. Por este, qm: 
es el aspecto que toca es~11diar , a esta Superioridad, El 
fallo debe ·confirmarse. 

"No obstante lo anterior, se hace ~l reparo !le que los 
traslados de la cuenta .de par.tición no fueron corregidos 
legalmente, puesto . que, habiendo ordenado el señor 
Juez en auto de veintir;:inco d~. junio .de mil n9vecientos 
treinta y uno que se hiciera por el término. de seis cthts 
a ·cada uno de los coa·signatarios o partícipes, el Secre
tario no cumplió con tal disposición ... 

"Tan grave defecto en la tramitación no puede corre_ 
girse hoy, porque no existe disposición en la nueva ley 
que permita· hacerlo, como ocurría en la vigencia del 
artículo 29 de la Ley 169 de 1896, pues esta disposición 
permitía revocar una providencia qefinitiva para en
mendar el yerro cuan.9-o se había omitidq una formali · 
dad indispensable para fallar." 

Por estos motivos salvo mi voto. 

Bogotá, veinticuatro. de f.eb're~<;> de mil _novecientos 
treinta y ·cuatro. 

.José Miguel Arang? 

Corte Suprema de .Justicia:.._Sala de Casación Civil-Bo
gotá, marzo cinco de mil novecientos treinta'Y ·cuatro .. 

El juicio ordinario promovido por Manuel Santos Z\1.
ñiga y Ana Joaquina Zúñiga contra las mortuorias de 
Teodomiro Caldérón y Celsa !Domínguez y contra Fran
cisco Victoria, Teodosia Trujillo 'y otros, fue desatado 
con la .sentencia de fecha' veinÚs'éis de mayo de mil no
vecientos tre.inta y tres, dicta'éia por el Tribuna!' Superio!' 
áe Buga. Contra ~na irit'erpuso 'la: parte demandante el 
recurso de casación, qu,e negó el sentenciador, conside
rando insuficiente la cuantía de' $ 3,900, por tratarse de 
un juicio de deslinde trocado en ordinario, el cual re
quiere intereses que excedan. a $ 5,000, según entiende 
haberlo di~puesto el artículo 519 del Código Judicial~ 

El recurrente estima ilegal la negativa, y propuso· el 
recurso de. hecho contra el auto respectivo, fechado .el 
tres de octubre de mil noveciel).toS treinta y tres, recurso 
que es admisible, por cuanto llena las condiciones lega
les requeridas. 

La Corte considera: 

Hay un punto en que teóricamente se hallan de acuer
do el Tribunal y e¡ recurrente, y es que según el artículo 
519 del Código Judicial, procede el recurso de casación en 
los juicios ordinarios cuya cuan tia· alcanza a $ 3,000. 
Solamente están inconformes sobre si la cuantía sea la 
misma para los juicios especiales que se conviertan en 
ordtq~rios! 

'No pertenece el pr'esente a esta última· categoría. Es 
ordinario directamente. En efecto: el apeo de los predios 
llamados Morales y Morales de los .Zúñigas;' siguió todo 
su curso procesal, desde la demanda hasta la ejecutoria 
de la sentencia que fijó la raya, sin que se pre.sentara 
contradicción por ninguna de las partes milita.rites, rii res
pecto del deslinde practicado, ni respecto de la demanda 
Úlisma de deslinde, únicos casos que aut~rizaban la con
versión del juicio especial . en juicio ordinario, con arre
glo al artículo 272 de la Ley 105 de 1890. 

Más tarde, no habiendo habido objeción al deslinde, 
procedió el Juez a conferir Út posesión a los duefios, y 
fue entonces· cuando Manuel Santos Zúñiga y Ana Joa
quina Zúñiga se opusieron a la entrega e instauraron 
una demanda, en que piden la declaraCión de nulidad 
del des~inde -prn:cti<cado y de la sentencia de diez y siete 
de junio que lo aprobó, y en subsidio, que dichos actos 
nb les :perjudican por ho haber tenido parte en el juicio 
:1.nterior. 
· Tratándose,_ pues, de '·un juicio simplemente ordinario, 

y estimando Ht Corte con el Tribunal y con élrecurrimte, 
que para la casación, en ese caso; basta la cuantía de 
$ 3,000, segú~ el artículo 519 del Código Judicial, es in
negable que ha debido otórgarse el recurso.· 

Pero si se tratara propiamente de ún juicio especial con 
carácter· de ordinario, la Corte llega a la misma ·conclu
sión por los'·motivos siguientes: 

Vista la antinomia en. el texto del articulo 519 del Có
digo J:'udicial, .qJ?,e se:f;iala un~ cuantía par¡:t autori<¡ar el 
recurso de casación contra las sentencias pronunciadas 
en los_ j uici?s ·ordinarios, y otra. cuantía para autorizar 
SU . interposición <;.Ontra las sep.tencl?-S pro~U~Ciadas en 
lo~ mismos juicios ordinarios contra las que aprueban 
las parti·ciones y contra las que fijan la graduación de 
créditos en los. juicios de cesión de bienes o de concurso 
de a_c~eedores, no Íe queda al Juez .ffiás conse]o que. re
montarse a las fuentes del precepto para. averiguar el 
pensamiento dei legisiador, atendiendo las norm~s ~on-

. . • ¡ - . . . ' • • • ' ' ' ' ' . ~ 

signadas en los artículos 59 de la Ley 153 de 1887, 27 y 30 
del Código Civil, que dicen: 

"Dentro de la equidad natural y la doctrin~ constitu
cional, .la críÜca y la hermenéutica· servirán para fijar 

' ' . . . 
el pensamiento del legislador y aclarar o armonizar· dis-
posiciones legales oscuras o incongruentes. 

,¡Cuando el sentido de 1~ ley sea claro, no se des
atenderá su tenor literal a pretexto de· consultar su es
píritu. Pero bien se puede, para interpretar una expre
sión escura de la· ley, recurrir a su intención· o espíritu, 
claramente manifestado en ella misma o en la historia 
fidedigna de su establecimiento. 

''El contexto· de la ley servirá para ilustrar el sentido 
de cada una ·de sus partes, de manera que haya entre 
todas ellas la debida correspondencia y ·armonía. Los 
pasajes oscuros de una ley pueden ser ilustrados por ~e
dio·· de otras· leyes, particularmente si versan sobre el 
mismo asunto." 

La Ley 105 de 1.9.31 tuvo como anteced~ntes principales: 

a) El proyecto de Código Judicial, elaborado por la 
Comisión que creó la Ley 26 de 1924. 

b) El plan de modificaciones propuestas por ·la Conü
sión de la Cámara de Representantes. 

e) Las objeciones del Poder Ejecutivo, que sugerían. la 
conveniencia ·de alguna.;; reformas; y 
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d) · Los debates definitivos, de lo.s cuales procedió el 
nuevo Código. 

Concretando la dificultad al tema del recurso de casa
ción, los antecedentes se completan con los sistemas an
teriormente en vigor, según las Leyes 61 de 1886, 105 de 
1890, 169 de. 1896, 46 qe 1~03, 40 de 1907, 90 de _19.20 y 11 
de 1930. 

Lá primera de 'estas leyes, que 'J.ntrodujo la casación 
en el procedimiento civil, la extendió a las sentenciad 
definitivas, dictadas por los Tribunales Superiores en 
asuntos ci.viles, cuando la cuantía sea. de $ 5,000. 

El artículo 366 de la Ley· 105 de 1890, exigió que se 
tratara de sentencias de segunda instancia en juicio 
civil ordinario, "o que ,.tenga carácter de tál," sobre he
chos relaÚvos al estado. civil de ·l~s' per~ona.S o. sobre in-· 
te reses particulares. en jui<:ios: cuya ~uantía exceda o sea 
de $ 3,000. 

En mil ochocientos ~o:v:~nta y seis se introdujo la pri-. 
mera reforma, sobr.e división de. cuantías,. ·por. el artícul9 
1'' de. la Ley 169 de ese.a;ño, en el.sentido de conceder- el 
recurso, así: 

a) En los juicios ·ordiriarios··civiles ·o que tengan ca
rúcter de tales, siempre que la cuantía sea o: exceda de 
$·3,000;·Y 1· ·. • -. 

b) En los juicios de concurso .de a<:reedores o de suce
sión por_,causa de m~~rte,. siempre que la cuantia. de 
é~>tos sea. o ~xceda de $ 6,000. : . _ . . . 

Por .con,secuencia del. de~equiliqrio de va_lores, produc- _ 
to de ~a usas. o fenómenos eco~ómicos, la :J:.,ey 46 de 1903, · 
artículo 1 9; ~ijó otras c~fra,s: parª' las .cuantías, pero con~· 
servó el sistema anterior, disponiendo o_torgar el recurso. 
en. los juicios ordip.arios o que tengan carácter de tales, 
con cuantía de .$. .10,000; .y en los de,, concursg y .~ucesión, ~ 
con cuantía de $ 20,000. 

·El sistema de la . Ley 40 de. 1907, .·artículo. 149; sólo ·se 
diferencia ·de \os anteriores en la prescindancia del jui
cio de concurso. Admitía :la ·casación .con .cuantía de. 
~ 1,000 en ·los juicios ordinarios ·o que tuvieran carácter 
de tales, y con cuantía de.$· 2,000 en los de sucesión. 

El 'artículo 19 de la Ley 90 de 1920 elevó la cuantía a 
. $ 2,000 para el primer caso, y a. $ 3,000 para el segundo. 

Y la Ley 11 de 1930, artículo P, aumentó ::1. $ 3,000 lo 
primero, y a $ 5,000 lo segundo .. 

Sometido a. los debates regla!!fentarios el proyecto de 
Código preparado por la ~omisión Revisora que nombró 
la Corte, de acuerdo con _la Ley 26 de 1924, los informan
tes ~ la Cámara en. mil novecientos treinta ;{_uno, lo mis
m,q ;que los informantes. en mil.novecientos veintiséis, p.o 
propusieron reforma . del. ar_tícul_o_. 518,. que _dice; 

'"Con el fin de unificar la· .jurisprudencüa nacional, 
pueden ser actisadas por medio del recurso de casación 
lús siguientes sentencias de los Tribunales :superiores en 
segunda instancia, cuando la cuantía alcance por lo 
menos a $ 2,000: ··-

" 1 ¡, I:.as pronunciadaS en los · j tlicios o~dinarios o que 
asuman este carácter. 

_' ),.;_: 

'~2".Las que aprueben las particiones hechas en los jui
cios divisorios de bienes ;comunes, o de sucesión, o .de 

. ' 

liquidación de sociedades disueltas;- .y . '· 
~ .. ·•; . . 

· '' 1 ~9 Lis dé grad'¡¡acióri d'e créditos en los juicios sobre . . . ' .• 
cesi'óh de bien e& o de concurso de acree'dores. 

"También pueden ·s~r 'objeto del r~cu,rso'las se11tencias 
pi·'oreridas. en el mismó, grado, .de :jjlÍ·-~dicción . por Jos 

Trilmnales en_ juicios OJ,'dinario.s que versen sobre el es
tado civil;" . 

El' precepto proyectado ·volvía al sistema de la Ley 105 
de 1890, con una ·cuantía fija para la casación, pero 
ab&r~aba, además,· las sentencias de partición en juicios 
divisorios, de sucesión, de liquidación de .sociedades y 
de.: graduación de créditos. , 

El Congreso quiso que fuera así ley de la República~ 
Empero-Y. esta. e.~ la .cuestión principal--,-el Poder Eje
Cl!tivo, antes de imp~rt~r. Sl1 .. sanción al proyecto, p~esen
tó al Congreso un mensaje. de objeciones, que dice en lo · 

• • • '· •• 1 

perti~en te: 
· ·¡'Te~ce~~ o~j~ción. 

:• (Cuantías para el recurso de casación). 
. . ; . ; . ' . ~ . . 

. "El ·artículo !? qe ~a .Ley 11 de 193~, después .de una 
consideración m_editadísima y a espacio, establecí~ que: 

'· .... · ..... ;·.la cuantía parl'). :que ;puedan tener recurso de, 
casación los juicios ordinario.s ·o. que ·:se conviertan en 
ordinarios, ·será . de · t_res mil' pesos · ( $ 3,000), y para los 
juicios de sucesión, <:inco mil· pesos. ($. 5,000) .' , 

"No' obstante· ·la salvedad heéha' por el artículo 204 del 
mie~o Código, corno éste;· e'n su' artículo 519, fija expre
saméiite la cuantía de ·dos mil pesos ($ ·2,000), tanto en 
ordinarios como en sucesiones, para los efectos de aquel 
recurso, él· artículo 1" de :lá Ley "11 sí que'dará derogado, 
cmi 'ira ve .. perjuicio pará la . pronta administración de 
justicia, porque el trabajo de la Corte Suprema se au
n1-ehtaríá en forma · tarF pesada,-. que todos los asuntos 
StlfrÚ·íán la .. c'onsiguÜmte' 'demora en· SU" despacho. 

, "Sería de ·d~s.~arse qué' pafa la casación rigieran· las 
cuantías señaladas por ia L~y-.':1.1 c:Ie 1931> debiéndose 

' • , • ; ~ i , · .~r:.. . •. ; ·. ·-· r · . • . 
reformar. en tal sentido el artículo. 519 ·del Código. 

. '. , . .. .. ~ ~ ~·. ·.• . '. . ,· .. 

. "~1,1. j¡aJ .. v:~rtu~, .el Gobierno se p~rmite pedir muy aten~ 
t§l.mente al honorable.Cong~:~~o, que reconsidere el inciso 
1.". del artículo_ 519, y en S.J.l -lugar:_ _aP.ruebe el siguiente: 

'Artículo 519. Con el fin principal de unificar la ju
risprudencia nacional, pueden ser ·acusadas por medio 
del recurso de casación> las sfguientes sentencias de los 
Tribunales .Super-iores· en segunda· instancia: cuando la 
cuantía alcance· ·por lo ménos'~a tres· mil pesos ($ 3,000) 
en los juicios ordinarios; o a cinco mil pesos ($ 5,000) en 
los demás que ·en· seguiaa se '.mencionan.' " 

En ei Congreso se acat<? ·el' pensamiento del Gobierno, 
y ·se. prócedió ·a adoptar-~ la J reforma aconsejada, pero 
la pr'emura del tiempo quizá; fue· parte a que el artículo 
quedase mal redactado; 'y de 'ah{ :.su antinomia. 

Este recuento sí' permite hacer ·un exacto comentario. 
--1º No pudó ser la voluntad del Congreso señalar una 

sola y única cuantía para la concesión del recurso en 
todos los· juicios ordilÍ.arios y especiales enumerados. 
Eso salta a la vista. 

2" El-Congreso ·necesariamente ·se propuso acordar· la 
cuantía de $ 3,000 para. unos juicios y. de $ 5,000 para 
otros. 

3" La cuantía d~_. $ 3,000 ~~vo que r::orresponder a los 
juicios ordinarios o que se conviertan en tales, y_: la, de 
$ 5,000 a los de particiones, . concursos o cesiones de bie-
nes, por estas ra_zon~s: 

a) Porque la modificación aconsej~da por el Poder · 
Ejecutivo era 1a de determinar la cuantía de $ 3;000 para 
los juicios ordinarios¡ entre los· que se cuentan, natural 
y lógicamente, los qu~ adquie;ren ese cará~ter, ,siendo 
consecuente. y necesariament~, y de $ 5,000 p~ra los. de-
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más que se mencionaban en los restantes ordinales d::!l 
artículo 518 del proyecto o 519 de la Ley, desde luégo 
que "las pronunciadas (sentencias) en los juicios ordi
narios o que asuman este carácter" a que se refería el 

numeral P, ya hablan pasado al texto del primer inciso 
del articulo propuesto en el mensaje. De suerte que la 
cuantía de $ 5,000 abarcaba las. séntimcias mencionadas 
en los numerales 2" y 3'', es decir: 

"2" Las que aprueben las particiones hech-as en los jui
cios divisortos de bi"enes comunes, o de su·cesión, o de 
liquidación de so'ciedádes disueltas; y 

"3" iLas de graduación de créditos en los juicios sobre 
cesión de bienes o de concurso 'de acreedores." 

b) Porque no es de presumir que el Congreso quisiese 
romper la tradición legislativa ya indicada en punto a 
la cuantia menor para 'los j-uicios ordinarios y mayor 
pa'ra los restantes, tradición apoyada en razones aviva
das por la doctrina y la experiencia. 

e) Porque si el esp1ritu del precepto no fuese el que 
corresponde M mensaje de objeciones, el :texto primitivo 
del artículo 518 o 519 no había sufrido alteración; y 

d) Porque la Comisión q~e estudió el mensaje de obje
ciones propus_o que se declarase fundada la tercera, y 
así se hizo. 
, . .-E;n consecuencia, ·la Corte estima que es correcto in

terpretar el texto ·legal (a~tícuio 519 del 'Código Judicial) 
en esta forma: 

!Pueden ser acusadas por medio del recurso de casa-· 
ción las sentencias de segunda instancia dictadas por los 
Tribunales Superiores en los juicios ordinarios o ·que 
asuman •'éste carácter cuarido la cuantía alcance p·or lo 
rnerios a $ 3;ooo, y las que aprUeben las particiones he
chas én los jufcios éiivi'sótio's tle 'bienes comu'nes, o de 
sucesión :o de liqu-idación . de . sociedades disueltas, o 
graduan lós créditos en juicios: sobre cesión de bienes o 
concurso -de ·acreedores, cúarido la cuantía alcan·ce por 
lo menos a $ 5,000. 

,Por 'tanto, la Corte Suprema, en Sala de .Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, concede el recurso 
cie casación propuesto por el apoderado de Manuel 
santos Zúñiga y Ana ·.Joaquina Zúñiga contra la senten
cia de fecha veintiséis de mayo de mil novecientos trein
ta y tres, dictada por el Tribunal .Superior de Bnga, ·en 
el juicio ordinario propuesto por aquéllos contra las mor
tuorias de Teodomiro Calderón y Celsa Domínguez y 
contra Francisco Victoria, -Teodosia ·Trujillo y otros, par
tes, a su vez, demandantes y demandadas, en el juicio 
de deslinde de los predios llamados Morales y Morales 
de Ros Zúñigas. 

Ordénase al Tribunal que remita el expediente a la 
Corte, previa citación de las partes. 

Notifíquese, cópiese e insértese en la Gaceta Jli(licial. 

.JOSE ·Ml!GÚEL .ARAINGO - '.ll'ancredo Nannetti-José 
Joaquín IHiernández-Mlanue¡ Vicente Jiménez-Juan E. 
'Martí!lez - Geronán :lB. 'J'ñménez-A\úgusto N. Samper, 
Secretario~-

SALVAMENTO DE VOTO 

de( Magfstrado doctor José Joaquín Hernández. 

Dice el inciso 1" del artículo 519 del' Código Judicial: 
"Con el fin principal de ·Unificar ·la· jurisprudencia na

cional; pUetlen ser acu.Sactas:·por' medio del- recurso de 

casación las siguientes sentencias de · los Tribunlales 
Superiores en segunda instancia, cuando la cuantía al• 
canee por lo menos a tres mil pesos ($ 3,000) en los jui
cios ordinarios; o a cinco mil pesos ($ 5,000) en los de
más que en seguida se mencionan." 

!El ordinal primero del mismo artículo expresa: 

"Las pronunciadas en los juicios ordinarios o que asq-
man este carácter." · 

:La Sala interpreta así los preceptos transcritos: 

"En consecuencia, la Corte estima que es correcto in
terpretar el texto legal (articulo 519 del Código Judicial), 
en :esta !forma: 

. "Pueden ser acUsadas por medio del recurso de -casa
ción las sentencias de segunda instancia, dictadas por 
los Tribunales Superfores en los juicios ordinarios o que 
asuman este carácter cuando la cuantía alcance por lo 
menos a $ 3;000, y las que aprueben las particiones he
chas en los juicios ·divisorios de bi:enes comunes, o de 
sucesión, o de ·liquidación de sociedades disueltas, o gra
dúan los créditos en juicios sobre cesión de bienes ,o.,con
curso de .acreedores, cuando la cuantía alcance por lo 
menos a $ 5,000." 

No estimo jurídicas las conclusiones de la ma.yqría de 
la Sala, por las razones que expongo en seguida: 

1Porque el inciso l" transcrito, es una disposición espe
cial, y su alcance no puede ampliarse ·por ningún mo
tivo, ya .que de ·una manera -clara dispone ·que las sen
tencias ·de ·segunda instancia dictadas en -j-uicios iniciados 
c·omo cordinarios, están ·sujetas- al recurso -de casación 
cuando su cuantía alcance por lo menos a $ 3,000. Esta 
disposición nada dice acerca de sentencias proferidas 
en-juicios ·espec1ales:que -Se han convertido -en ordinarios 
(artículo 31 del Código Civil). 
-~Pórque el ordinal :19 transcrito preceptúa que las sen

tencias pronunciadas en juicios especiales que asuman 
el ·carácter :de ordinarios, están sujetas al recurso de .ca
sación -cuando su cuantía sea por lo menos . de $ 5,000. 
Tal ordinal armoniza perfectamente con el citadq in
ciso 1?· 

:Porque la Sala le desconoce valor legal al ordinal 1? 
y juric¡.icamente lo considera inexistente. Toda ·dispo~ 
sición legal debe interpretarse de modo· que produzca al
gún· efecto, pues no es de suponerse que el legislador dic
te preceptos sin objeto alguno. 

Porque en la interpretación de las leyes debe aplicarse 
el sabio princ1p10 consagra-do en el articulo 1620 del 
Código Civil, según el cual, "el sentido en que una cláu
sula puede producir algún efecto, debe· preferirse a aquel 
en que. no se;;t capaz ·de producir efecto alguno." 

Es oportuno citar la opinión de dos eminentes exposi
tores de Derecho Civil: 

"No está por demás advertir aquí que entre Jos artícu
los 1618 Y 1624 del Código, aunque expresamente desti
nados para la interpretación de los contratos, hay algu
nos que contienen principios que pueden ayudar también, 
todas las proporciones guardadas, para interpretar rec
tamente un texto legal 'determinado." ('ll'll'at:¡W,o 4Jle: JDe
recho .Civin Colombiano, por; ·Edmond Champeau y Anto
nio José Uribe, tomo: P,. página 93, número. 139) . 

Porque es inaceptable eL argumento .. de. que 1as .leyes 
anteriores fijaron una misma cuantía para ,los. juicios 
ordinarios y los especiales que se convertían en ordina
rios, toda· vez que' el Código vigente, que es el aplicable 
ál caso que· se estU:dia, se separó en este punto de' la an-
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tigua legislación. Semejante argumento puede aducirse 
jurídicamente en pro de la aplicación del ordinal 1" del 
articulo 519, armónico con el inciso 19 de la misma dispo
sición. Es obvio que :debe aplicarse lá nueYa ley que de
roga o reforma la anterior. 
· Porque el fallo 'del Tribunal de Buga está ajustado a·la 
ley: El se cifra en dos postulados, a saber: 

1'' Las sentencias de segunda 1nstahcia están sujétas 
al recurso de casación, ~e acuerdo con el inciso 1.; del 
articulo 519 del Código Judicial, cuan.do" sé dictan en 
jiücios iniciados como . ordinarios,. y cuando. su cuantía 
es de $ 3,000 por lo menos. · · · · 

.29 Es procedente el recurso de .easaciÓn en lás·senten
cias proferidas eh juicios ordinarios qué ·surgen· de jui
cios especiales, conforme. a1 ordinal P del artículo citado, 
cuando su cuantía es no menor de $ 5,000. 

!Bogotá, marzo cinco de ·mil • novecientos treinta y 
cuatro. 

-.lfosé ioáquín IH!ernández 

. ·' 
SAILVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Germán B. Jiménez. 

El proy~cto :Presentado por mí, como: ponente que' iui 
en este asunto, después d~ la corresp~mdiente narración 
de los hechos y de las razones ~dudcias tánto por el Tri~ 
bunal para negar el recurso de casación, · ~omo por ei ré
currente, para impetrarlo, termlna:ba asi: 

"Es evidente la contradicción que ·existe entre e~ miem
bro principal del arUculo 519 .del Có(iigo Judic.ial, que 
concede el recurso de casación contra la. sentencia de 
los Tribunales .superiores en segunda ~p.stancia,. cuando 
la cuantía alcance por lo menos a $ 3,000, y su ordinal.19

, 

que exige una cuantía no .menor de. $. 5,000, para que 
puedan ser acusadas por medio del recurso de casación 
las sentencias 'pronunciadas en los juicios ordinarios o 
que asuman este carácter';. pues aquí. claramente. se 
mencionan dos clases de juicio, perfectamente definidos, 
a saber: los juicios ordinarios propiamente dichos, en tér
minos absolutos, o sean los mismos a que se refiere el 
miembro principal del articulo, y los juicios en que no 
habiendo sido iniciados como ordinarios, esto es, aquellos 
que iniciados eomo especiales se convierten luégo en or
dinarios; las mismas dos categorías para las cuales el 
.articulo P de la Ley 11 de ·1931, el 149 de la Ley 40 de 
1907, el l9 de la Ley 80 de 1920 .y todos. los que le pre
cedieron establecían la misma cuantía sin ninguna. db 
ferencia. 

"No halla la Corte razón alguna que pueda justificar 
el concepto de que el artículo 519 del 1-Código Judicial 
establece la cuantía de $ 3,000 pa·ta _·lós juicios ordinarios 
y la de $ 5,000 para los que asuman' este carácter, porque 
ello implicaría la derogación 'de ·la· primera parte del in
ciso P de este artículo, que dice:· 'Las pronunciadas en 
los juicios ordinarios,' y la derogación dé ·este texto tan 
claro y terminan:te no puede fundarse en una inéra in-
terpretación doctrh:ial. · 

·.1 

·"Tampoco se justifica el concepto del recurren.te, -de 
que el recurso de casación procede en los juicios que, sin 
ser ordinarios, asuman este .carácter, si su cuantía. al
canza por lo menos a $ 3,000,. porque. ello va contr~ un 
texto claro de la ley. 
· "Ante la anomalía que presenta el mencionado articu
le 519, tal como quedó en la reforma que se le introdujo, 

sólo pueclen adoptarse las normas que establecen los 
artículos.71 y 72 del Código Civil, 1", 2" y 3'' de la _Ley 15? 
de 1887,, y 5", regla 2', de la Ley 57 del·mismo.año: 
. "Así, pues, como es· evidente la incongruencia que exis

_te: en lo dispuesto en el··artículo 519 del· Código Judicial, 
en su primer inciso y en .el que le sigue, distingui.do. con 
el .ordinal 1", en lo refe¡:ente .a la cuantía en los Juicios 
o~dip.arios,: para· los· efectos .del recurso. de. casación, debe 
estarse:a lQ .dispuesto .en el ordinal.l'', por ser dispDsición 
posterior, sobre •la, misma -materia .y ele una misma· espe
cialidad; y en tal ·virtud, la Corte 1Suprema, Sala de: Ca
sación .Civil administrando. justicia . en nombre de .la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, estima 
bi_e:q.. denegado. el. rec11rso, de casaciq;n inte,rpuestp por el 
~.pod~rado de la parte actora en la oposición a la entrega 
(¡~. posesión de lÓS 'predios colindantes', decretada en el 
~ • • . r • . . ,_ . . . ' . -. . ' . • • 
J u1c1o espec1al de. deslinde, promovido por. Leonardo Cal-
derón contra ~a sentencia de segunda· instancia, pronun
c~ada pór .el Tri.bunal Supe.rior: del Distrito Judicial cíe 
:Buga; el ·veintiséis- d:e· inayo de mil novecientos treint~. 
lo ~\lal se le comu~ic~,r~. al Tribunal 'se;ntenciador _pa,ra 
q11e lq -~aga consta~ en los autos res¡;lectivos." . . 

:La mayoría de la Sala negó mi prpyecto, y optó por 
Interpreva: _el .articulo 5,19 del Código Judicial, en forma 
tal, que más que una ~nterpretación implica una reforma 
d~ és.te ·.artículo, por '.ía -~edacción ele. un . artículo' .nuev~ 
·que lo sustituye. " · - · . · . 
. Para llegar a ese'e~trémo,'la mayoría· de la Sala invoca 
las norri1as consig~a;das .en los artícuios 59 de la· :Ley 153 
de 1887 y 2'7 y 30. del Cód.ig9 Civil; pero no .me . expli~o . 
porqué s~m ap,licables' es~s disposiciones, sobre todo las 
dos últimas, puesto que en el citado artículo 519 p.o hay 
n'ada oscúro, sinq, todo lo éontrario, mucha claridad; allí, 
puede decirse, propiamente habla~do, que lo que hay no 
es una simpl~ inc.ongruencia, sino una evidente incom
patibilidad entr~ 'i9 disl?uesto en. el miembro pri~~ipal. de 
aquel articulo dél Código Judicial, donde dice: "a tres 
mil pesos ($ -.3,000) en los juicios ordinarios," y la pri
mera parte de su ordinal P, donde dice: ;,Las pronun. 
ciadas en . ~~s · j ui~ios ordinarios." . · 

No se trata, pues,, de aplicar reglas indicadas pará in
terpretar leyes oscuras, sino. de adoptar .las .reglas- a que 
debe ceñirse el juzgador cuando se halla en presencia 
de disposiciones incompatibles, sin que valga la obje
ción que se adujo en la discusión del asunto, de que aquí 
no se trata de dos disposiciones, sino de una sola, oscura 
o' incongruente~ 'pues si bien es cierto que apenas se 
trata de un artículo de la 1ey1 ese artículo contiene varias 
.disposiciones o d.eclaraciones. de la voluntad soberana 
del legislador acerca de cada uno de los CaSOS allí C011:

tcmplados, y de las cuales hay dos que son incompa
tibles. 

Si el texto' de esas dos disposiciones es con'lpletamente 
claro, y su~. palabras no· dejan lugar a duda, al juzgador 
no le es daqo aparta:rse de su tenor literal .para aplicarlas 
en. el _sentido que, él crea· más conveniente o equitativo, 
apoyándose para ello en el ·29 inciso .del artículo 27 dél 
Código Civil, .porque, repito,. aquí no se trata "de intér
p_retar una expresión oscura de ·la ley,'1 y, como lo obser
va un. expositor, el :juzgador que así· procede, con el pre
texto de inter.pretar·.la ley; se irroga el derecho ·de co
rregirla o modificarla a. su arbitrio. 

Si el .legislador;· a. la vez que~ aceptó la reforma pro-· 
puesta por. el Poder Ejecutivo, consistente en reemplazar 

..:..._ 5 _.:.. . ':.'. 
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el inciso 19 (miembro prinéipal) del artículo 519 del pro
yecto, por ·lo propuesto por él en el mensaje de objecio
nes, hubiera: suprimido el ordinal 19

, bien se habría po
dido sentar, por vía de interpretación, que en los juicios 
ordinarios de que hoy habla el miembro principal del 
artículo 519 del Código Judicial, están .comprendidos los 
que se ·conviertan en ordinarios; pero habiendo quedado 
ese articulo tal ·como aparece en el Código, al intérprete 
no le es dado borrar nada de lo que el legislador dejó allí 
consignado como ·expresión de su voluntad. 

En el auto que precede queda establecido que· el ar
ticulo 519 del Código Judicial ·debe quedar o debe ínter-
pretarsé así: 

"Pueden ser acusadas por medio del recurso de casa
ción las sentencias de segunda instancia dictadas por ~os 
Tribumiles Superiores en los juicios ordinarios o que 
asunian este carácter, cuando' la cuantía alcance por io 
·menos a $ 3,ooo,· y las que aprueben las particiones he
chas en los juicios divisorios de bienes co~unes o de su
cesión, o de liquidación de' socieds¿des disueltas, o gra
dúan los créditos e·n juicios sobre ·cesión de bie:J¡les o 
concurso de acreedores, ·cuando la cuantía alcance por 
lo menos a $ 5,000." 

¡Esto, para mi, no es interp~etá:r sino reformar ese 
articulo, y estimo que ello entrapa mucha gravedad. 

Estima 1~ mayorÍa de la Sala que lo que' h~y :e~ que 
E:l artículo quedó mal redactado, tal vez~dice_:_debido, 
eri. parte, a la premura del tiempo; pero consi~ero que 
al juzgador no le es dado formular sus decisiones en esa 
clase de apreciaciones, prescindiendo de las reglas que 
para easos como éste consagrE\ el. artic!ulo 59 de la L~y 
57 de 1887, que amparan al legÚ;lador 'contra censura.~ _de 
esa índole; al intérprete no le es dado 'atribuírle al le
gislador errores ni equivocacibn'es, p'ues a fos funciona
ríos encargados de aplicar las leyes sólo les es permitido 
rectifiCar· los yerros caligráficos y tipógráficos en las 
citas o referencias de uhas leyes' a oti-as, "cu~ndo no 

' . . ., ·,, 

quede duda en cuarito a la voluntad del legislador" (ar-
ticulo 45 del Código Político y Municipal). 

Estimo que sólo al legislador le c6rresponde fijar e'l 
sentido del referido artículo 519, en la forma en que lo 
:hace la Corte en el auto .que precede, 'y es ésta la razón 
en que me fundo para salvar mi voto~ 

Bogotá, marzó cinco de mil noveciÉmtos. treinta y 
cuatro. 

Ger;mán B. .Jfiménez 

Corte Suprema de .Jfusticia_:_Sala de· <Jasación Civil-Bo
gotá, febrero vetintisiete de jmin novecientos treinta· y 
cuatro. 

(Magistrado poneJ:).te, doctor Tancredo. N~nnetti). 

El doctor Gonzalo Gómez, como apoderado de los se
ñores Carlos Utibe Brigard y Jacinto Díaz RÜbio, deman
dó. ante el Juez· del .Circuito de Bogotá al señor General 
don Jorge Holguín para que,· mediante la tramitación de 
un juicio ordinario, se le condenase a .restituir a sus po'

. derdantes los globos de terreno denominados Ariacutá, 
.Jfuanambú y 'Jl'ierracolorada; ·ubicados en el .Municipio 
~e Tibacuy, y deslindados como en· la demanda se ex
presa; a restituir los fr.utos. o productos de los lotes ex
:presados, percibidos por el demandado,· desde el día en 

. q-qe · ~mpezó a disponer de la :finca o a usufructuar la, 
hasta que se verifique la restitución de los i:t:l.mu.ebles, y 

no solamente ·los frutos percibidos sino los que el due!J.o 
hubiera podido percibir con mediana inteligencia ·Y ·~c
tividad teniendo la cosa en su pode~ .... 

Tercero. A pagar el valor de cualquier deterioro que 
por su hecho o culpa aparezca haber sufrido la fi:Q.ca el 
día en que ella fu~re .entregada, con. relación al estado 
en que se hallal)a cuando la principió a. explotar el qe
man~ado, y de a~uerdo con lo que . resulte de las pro
banzas. . 

cuarto. Al pago de toqas las costas de la presente litis 
y de la~ demás .·cuestiones j~dicÍ"al~s que tuviere nece
sid~d de promover para obtener la defini~iva entrega 
de lo demandaqo. . 

:F{¡ndó su acción en el Título XIII del Libro 29 del Có-
d~·{?;~ .·Civi,l,· y Ém los he,chos siguientes: . 

1" Los demandantes, mis poderdantes, son dueños de 
los lotes de terreno. que ,acaban de deter¡;ninarse. 

29 . El señor Gen~ral don Jorge Holguín tiene 1~ pose
sión material de los expresados terrenos, en los cuales 
ejerce, sin ~onsÉmtimie~to de mis poderdantes, diversos 
actos de aquellos a que sólo da derecho el dominio. 

39 El General· Jorge Holguín no tiene título alguno de 
propiedad que lo autorice para retener los lotes de te
_rreno mencionados, ni ha celebrado con los actu.ales 
dueños ni'con los'antecesores, en el dominio de los refe
ridÓs' '1otes ni~gún co~trato que lo autorice para rete-

• \ ' ·:' ' • 1 ' • 

nerlos y· pará explotados. 
49 ~'Lo~·· r~fetÚios· iotes d!e terreno fueron adquiridos en 

dominio y proJiie'dad por 'los demandantes, ·en la propor
ción de que hablan 'los respectivos· títulos, y pertenecen 
los frutds demandados a mis mismos poderdantes. 

·El 'personero del Genaral · Holguin contestó ·negativa
mente la demanda; y presentó a su turno una de recon
vención, para· que se declarase que los lotes de tierra 
a 'que se refiere la demanda principal, están. afEictos 
realmente al pago del crédito hipotecario que .sobre ellos 
constituyeron 16s señores Arturo Schlesinger, Juan Borda 
Alcalá y José C. Borda, por la suma de tres .millones 
setecientos mil pesos ($ 3.700,000) papel moneda, o sea 
lá cantidad de treinta: y siete mil pesos.($ 37,000) oro, 
en fav·or del doctor .Nicolás Osario, por medio de la es
critura pública ·número 1756, de veintiocho de agosto ele 
mil novecientos tres, otorgada ante el Notario 59 · del 
Circuito de Bogotá. 

Segunda. 'Que el crédito hipotecario a que alude .la 
antei"ior declaración, e.stá vigente, tanto por capital,: p 
sea po'r :las sumas de setecientos mil pesos papel moneda, 
o siete mil pesos oro, que debió pagarse el día veintiocho 
de agosto de mil novecientos cinco, de tres millones de 
pesos papel moneda que debió pagarse el dia veint-iocho 

. '. ·' . ' . . ··. 
de agosto de mil novecientos siete, como por los intere--
ses sobre ·esas cantid~des, ~ la rata del cuatro poi: Ciento 
~~ual en el pl,azo, y la 'r'ata del doce por étento anual en 
1~ dem~~a; y .q~·e ~riicamenté. está cubierta o pagada a 
cuenta. de ese c;rédito y COn la imputación legal, la SUID::J. 

de ti:ecé mil. trescientos treinta y' cuatro pesos oro, valor 
del remate verificado por los separes Fould y Qompañia, 
de :P~~í~, ·~on fecb.·a· ·.dos dé ~arzo de mü novecientos 
once, en el juicio ejecutivo que ante el Juez ·29 Óvil'de 
este· Circuito seguía· la Sociedad mencionada· contra· Car
los Uribe. 
: Tercera·. Que los contrademandados· Carlos. Uribe Bri
gard y Jacinto Diaz Rubio, como poseedores inscritos y 
dueños de los lotes de terreno a que se contrae la decla
ración primera· de es.ta .de~anda de reconvención, y que 
fueron objeto del gravamen hipo.tecariQ de que tratan 

( 
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ra:s declaracfones anteriores, deben pagar a mi 'represén
tado, señor General Jorge Holguin, la suma de sésenta 
mil p~sos mon·eda corriente u oró, cantidad ésta de que 
es cesionario en la 'acreencia· citada, pDr Cesión que le 
hicieron los .señores Fould y Compañía:. de' París, por 
medio de las escrituras púl,)licás números 1772 y 1774, de 
seis de agosto de niil novecientos veintiséis, otorgadas 
en. iá Notaria 1" del Circuito· de Bogotá;. y que S€ inscribió 
en el respectivo título. hipotecario, por mc~io dé ia nota 
de cesión suscrita en 'é'stá ciudad el día .nueve de bétü.: 
bre. de inil novecientos veintiséis cori ei producto del 
remate ·de los bienes· raíces mencionados, sí ~i pago de. 
esa· cantidad no se veri-fica .oportunamente.· 

Cual'ta. Que el sefior Geiief:ii Jorg'e .:Hüigüih, éórrió cesio
nario del crédito aludido, hasta concurr2néia de la suma 
de· sesenta mil pesos moneda corriente u oro,· tiene dere
cho a :hacerse pagar· esa·. can ti dad, persigúiendo r-eal
mente los lotes especificados y alinderados en la decla_. 
ración plimera de esta. demanda. de: recórivencióri.. . . 

Quinta. Que los ·contnidem·andádos· señóres c·arios 
Uribe Brigard y Jacinto· Díaz Rubio debén pagar todas 
las costas y gastos . judiciales de' esta·· acción de recon
vención: 

En derecho, ·fuhdó' ·esta reconvención en el Título 37, 
Librti IV, del Código Clvil; artícúlos· 947 y· 948 del Código 
JudiCial, y en ·cuanto a los hech·os ·dijo:· ' 

.son hechos de ~sta cont~~ciemand~ .io.s siguientes: 
. ' • '. ¡ • •. 

1• Por medio de la escritura pública número. 1'756, 'de 
veintiocho d'é agosto de mil-novecientos tres, ·los sefíores 
Arturo Schlesinget, José C. Bor.cta ·y Jilari··Borda A.lcalá 
constituyeron en favor del doctor Nicolás· Osario, ·una 
hipoteca de primer grado sobre los bienes· inmuebie.s de
terminados por su .situación· y UrrdeJ.:Qs en ese instru
mento, entre los cuales figur:an los. tres globos de terreno. 
o lotes a que alude· la declara~ión :primera de esta con
trademanda, denominados .. Jfuanambú,,.Anacutá y Tierra-. 
colorada. 

2" La hipoteca a que el hec;ho anterior .se refiere,. fue 
otorgada por una suma de tres millones. setecientos. mil 
pesos papel moneda, o sea treinta y siete mil pesos oro, 
y se convino el pago de esa cantidad en d-os contados. 
así: setecientos mü pesos papel moneda, o, siete mii pe
sos oro, ei (Ha veintiocho de agO'sto d~ miÍ nóveci-entú· 
cinco, y tres millones de pesos papel moneda, o tréinta 

. ' - ' . 
mil pesos oro, el día veintiocho de agosto de mil nove-
cientos siete. 
· 3• En el aludido instrumento se pacta-ton 'lritere.ses én 

el plazo a la rata del cuatro por ciento anual, y para· el 
caso de demora se pactaron in ter eses .a la ra, ta . del doce 
por ciento, también anual. 

4• El acreedor hipotecario, ·doctor Nicolás Osario, cedió:· 
e:sa acreencia a los señores FoulQ. y Compañía, de. París, 
por medio de la escritura p.úmero 1373, de diez·y Slete de 
Hllio de mil novecientos cinco, otorgac}a en la Notaria 5• 
de Bogotá. . . ,e • 

'5" A cuenta de la referida acreencia y con la imputa
ción legal, solamente .se ha abonado o pagado la suma 
de· $ 13,3.34 oro, v~lor éste del 'remat~ que de uno de 'las. 
globos materia del gravamen. se -efectuó el día dos de 

,. 1 . 

marzo de mil novecientos once, en el Juzgado 2" del Cir-
cuito de Bogotá, en el juicio ejecut~vo que seguía el doc
tor Elías Cuenca contra el señor Carlos Uribe. 

6• Está vigente, en consecuencia, el crédito hipotecario, 
t:'tntas veces menciQ:tl[!.ciO, s~llv9 el ~\;l~:rno ge qu<; tni.ta el 
puntq ~nterior. · · · 

7• A riif .. rerrresen:tado, señor General Jorge Holguín, le 
fue cedido el nombrado crédito hipotecario por los se
flores Fould Y. Compañia, de París, hasta. concurrencia 
de la suma de :.sesenta mil pesos moneda corriente u oró, 
se·gún consta de. las escrit:uras públicas números p72 y 
1774;· de seis d.e agosto de .mil n0veciento.s vei:qtiséis,,pa
sadas ·ante el N otario 1? de. Bogotá, y de la respectiva. 
nota de cesi.ón, suscrjta a continu?.Ción del título hipo
tecario, en esta ciudad qe Bogotá, c-on fecha nueve de 
.octubre de mil· n()vecientos veintiséi~?. 

s• La cesión de que t:;;ata el punto anterior. fue noti-: 
fiCá:da. en ,legal: forma· al.señor Carlos Uribe, por conduc
to del Juzga(io 2" pívil. de este- Circuito, ~1 día nu.e1~e de 
febreto,. sin q:ue- el notifieado }1iciera al trawaso 1~ me
nor observí!Wíón. . 

9" .En·, ese Juzgado cursa un juicio ordinario de reiVm
dicación de los lotes que aparecen hipotecados,. según la 
declaración primera .de esta demanda . de reconvención, 

' . . ·. . . ' ' 

juf~io prop11es~o en. contra de. mi representaqo por los 
señores Cario& Uribe B·rigard ·y J~·cinto Díaz Rubio. 

10 ~ ):.os señores~ -Carlos · Uribe · Brigard · y Jacinto Diaz 
Rqbío, en la, ~étuaiidad· so,n poseeqores inscritos y due
ños legales. de l~s globos de tieri·a ·que se han lndiviclua-

\ l,~~~dú e~ ~1. yu~~o·· de. ;~sta · d~ma~da. · . · 
.,~... . . Respondió ,negativamente esta contrademanda el apo

derado de Uribe• BrÚ5ard y Rubio,. y: opuso las exc.epcio-
¡ ne~ p~rentoria:s. de prescripción, petición indebida: y ca

ducidad. ·Adelantado 'el j_uicio dÓblE! pqr. sus trámites 
adecuados, el Juez lÓ falló, 'condenando al demandádo 
Jorge Holguín a restituir; dentro dei término de seis días, 
a los· señores Carlos. Ur~be .Brigard y Jacinto Díaz Rubio 
los globos de terreno objeto de la demanda principal, y 
además hizo. las siguientes decl.araciones relativas a- los 
puntos de la doble controversi.a: 

.2• Condénase al demandado Jorge Holg_uin a restituir, 
dentro· ·de •seis días,, los frutos. de estos inmuebles, desde 
el:· día veintidós de· febrero de mil novecientos veintisiete 
hasta cuando se verifique la restitución, y. no solamente 
los perc~bidos, sino .. los que el dueño hubiera podido per
cibir. con, med~ana -intelige:p.cia ·Y actividad, ,teniendo la 
cosa en su poder. _Estos frutos. se justipreciarán en jui
cio separ:'!-dO .. 

•. 3• Quédale ,a; sa~vp .~~ derecho .al demandado Holguín 
en cuanto ¡tl ab_ono. de .~;xpensas necesarias y mejoras 
útH,es. ·. ,. . , · '· , .. i¡: : : :, . ' 1 '; it'i!'_lll·~.··! 

;,·' •. 1 .. l .... 14. 

· 4~ Absuélvese al demandado Holguín del pago de -de
terioros de los mismos inmuebles. 

5• I5eciárase que los ·globos o lotes de tierra a que se 
refiere el punto primero de: esta providencia, y conforme 
a la-·alinderaci6n allí expr.esada, están· afectos realmente 
a.l.pago del crédito hipotecario que sobre ellos constitu
yeron Arturo Schlesinger, Juan Borda Alcalá y ·José C. 
Bord:a, po:r la suma de . .tres millones setecientqs mil pesos 
Pl';I-Pel moneda, o ,sea por la cantidad ,de treinta y siete 
m'il pesos' oro _a 'favor de Nicolás Osoiio, por medio de la 
escri~ura núÍner:o 1756', d'e veintioého de ag~sto de mil 
no~eciento~ tré~, ót'orgada · en la Notaria 3• de esta 
ciudad. ·' ·' 

16", Declárase que el créditq hipotecario a ql_!e alude el 
punto ante'rio:r está vigente, por capital e interes&s, 'y 
que únicamente se lia pagado la suma de trece mil tres
Cientos tre~nta y cuatro pesos mon~da legal, con ,la. im·-
putación legal. · 

·7" Los contrademandados Carlos Uribe Brigard y Ja
cinto Díaz Rubio, como dueños de los lotes a que se re
f!ere ei punto primero <ir/esta ·s~¡1tericia 1 están obli~ado~ 
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a responder del crédito hipotecario antes mencionado, 
hasta por la suma de sesenta mil pesos moneda legal, 
'o la necesaria para la obtención de los lotes por parte del 
señor Jorge Holguín. 

s• El contrademandante Jorge Holguin, como cesio
nario del crédito hipotecario aludido, tiene· derecho a 
perseguir los lotes gravados con hipoteca por escritura 
número 1756, de veintiocho de agosto de mil novecientos 
tres, de la Notaría 5~ de Bogotá; y 

9• No se hace· condenación en costas, ni en la deman
da principal ni en la de reconvención. 
· Ambas partes apelaron de este fallo, y el Tribunal Su

perior de Bogotá lo reformó, en el sentido de ordenar la 
restitución de los lotes de .Anacutá y Juanambú, exclu
yendo el de 'II.'ierracolorada o San JLorenzó, y haciendo, 
además, las siguientes declaraciones sobre lo restante 
del litigio: 

2• Condénase al demandado Jorge Holguin a pagar el 
valor de los frutos que hayan podido producir estos in
muebles, desde el veintidós de febrero de mil novecientos 
veintisiete, hasta cuando se verifique la restitución, y no 
solamente los percibidos, sino los que hubieran podido 
producir con mediana inteligencia y actividad, si los 
dueños los hubieran tenido en su poder.· El valor de estos 
frutos será determinado al ejecutarse la presente sen
tencia. 

3• Absuélvese al mismo demandado. de todos los demá!s 
cargos que contiene la demanda. 

ContJrademanda. 
"4• Declárase probada la excepción de falta de perso

nería sustantiva de la parte contrademandante, y en su 
virtud se absuelve a los éontrademandados de todos los 
cargos que contiene la contrademanda. · 

"5º' No. se hace condenación en costas en ninguna· de 
los instancias. ' En estos términos queda reformada la 
sentencia apelada, de fecha· treinta de mayo de mil no
vecientos treinta y uno." 

A ·la Corte ha venido este asunto por r'ecurso de casa· 
ción, que ambos litigantes interpusieron, y como el re
curso fue admitido, se procede a resolverlo. 

Alega el personero del recurrente demandado las 
causales de casación primera y segunda del artículo 520 
del Código Judicial, por cuanto la sentencia es viola
toria de ley sustantiva, y en lo referente a la decisión 
de la demanda principal, dejó de juzgar en primer lugar 
una defensa oportunamente presentada por el reo, que 
impone la casación total del fallo, y en segundo lugar, 
porque en caso de que llegara a quedar vigente, debe 
complementarse por ser deficiente, y desde luégo incon
gruente con las pretensiones oportunamente deducidas 
por las partes. 

Con relación a la causal segunda, d·ice el recurrente: 

"Los· actores de la demanda principal plantean la ac
ción reivindicatoria diciéndose dueños de tos bi.enes 
materia de ella, en calidad de sucesores del señor Carlos 
Uribe. Contra este señor se adelantaba, en la fecha de 
tal demanda, una acción ejecutiva por el señor Elias 
quenca, y en esa ejecución introdujo la Casa de Fould y 
Compañía tercería coadyuvante, en ejercicio de la acción 
real, para el pago del crédito hipotecario de que habla 
la· contrademanda, sobre· los mismos bienes objeto de la 
reivindicación, tercería que después siguió el General 
Holguín, como cesionario de la Casa citada· Y en la eje
cución y tercería de que acabo de hablar, el tercerista 

General Holguin remató las fincas trabadas, las cuales, 
repito, son las mismas de la reivindicación y de la hipo
teca, el dos de junio de mil novecientos veintisiete, esto 
es, ya durante la existencia del presente litigio. Tal re
mate se aprobó y se registró oportunamente, como consta 
de los documentos de folios 36 a 40 del cuaderno prin
cipal. 
. "La parte de Holguin ha opuesto este remate a la 
acción de sus demandantes. Alega, en efecto, que ha
biéndose trabado la acción ejecutiva, con anterioridad 
a la reivindicatoria, y habiéndose ejercitado en aquélla 
la acción-real que surge de· la hipoteca constituida por 
los antecesores o causahabientes de los reivindicadores, 
la adquisición de éstos quedó sometida a las resultas de 
aquella ejecución. Porque es obvio que la venta de don 
Carlos Uribe en esta litis, no podía aiterar la posición 
jurídica de las partes en e¡ ejecutivo Cuenca-Uribe, con 
tercería de ·Fould y Compañía y luégo del General Hol
.guín; y como esta posición jurídica autorizaba el remate 
de las fincas, máxime cuando estaban perseguidas por 
la acción real que surge de la hipoteca, es claro que la 
referida venta de.don Carlos a los demandantes no podía 
impedir ese remate, ni modificaba en nada los derechos 
que de él resultan para el rematador. Con tanto mayor 
razón. esto es así, en el caso que aquí se contempla, cuan
to que don Carlos Uribe, demandado en la ejecución y 
tercería, y antecesor de los demandantes, al contestar la 
tercería, expresamente convino en la acción, en la exis
tencia de hipotecas y en la persecución de las fincas 
gravadas, de las cuales él era entonces poseedor inscrito, 
admitiendo como ciertos los hechos y el derecho en que 
esa tercería se fundó. La prueba de esto se halla a los 
folios 45 a 59 del ~uaderno de pruebas del demandado. 

"Sin embargo, el Tribunal halló infundada la alega
ción dé la parte de Holguín, ya por tratarse de un hecho 
posterior a la litis ·contesta ti o, que vendría a modificar 
la situación que las partes adquirieron en el juicio, y 
que quedó determinada con la contestación de la de
manda, como porque cuando tal remate se verificó, los in
muebles· no eran ya de Carlos Uribe, sino de los actores 
en este juicio.' 

"9on este razonamiento, el Tribunal desconoció las 
teorías que informan la litispendencia, la hipoteca y la 
tradiciónr y. dejó de fallar sobre un punto sometido a 
controversia, que requería, por tanto, decisión concreta 
y seria." 

. Dice ·el autor del recurso en otro pasaje de su deman
da qe casación: 

"El Tribunal desacertó al descartar del debate ese tí
tulo de1 remate con el pretexto de •la litiscontestación, 
que amplió de manera errónea para abstenerse de fallar 
sobre él, y con ello· incurrió en 1a incongruencia que hace 
anulable el fallo· por la causal segunda." 

'El Juez-sigue diciendo el recurrente-al estudiar este 
punto, el cual falló en el mismo sentido que el Tribunal, 
agregó esto: · . 

"Quizá parezca una anomalía que el que adquirió pos
teriormente la cosa no pueda alegar ese titulo; sin em
bargo, existe otra oportunidad para hacerlo valer, y en
tonces debe estudiarse su valor probatorio, ya que no 
ha sido controvertido en este juicio." 

"Y este pensamiento, que es el mismo que informa la 
sentencia recurrida, evidencia la abstención de fallar . 
sobre el particular. Porque si, conforme a él, el título 
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del remate que se ha aducido en defensa del demandado 
no queda juzgado y puede hacerse valer en otra oportu-·
nidad; ya para sustentar oposición contra. la ejecución 
del fallo, ya para debatirlo por separado en otra litis, es 
claro que sobre él nada se ha decidido aquí,. y ello pre
císamente es lo que constituye · abstención, que funda 
acusación por causal segunda." 

!Considera la Corte que la segunda causal de casación 
consiste en que la sentencia no esté en consóhancia con 
las pretensiones oportunamente deducidas por los liti
gantes, y en el presente caso el Tribunal e.stimó que, ha
biéndose verificado el remate de las fincas que son ob
jeto de la reivindicación, posteriormente a la litiscon
testación no podía tenerse en cuenta. ese acto para 
enervar la acción, ya que eso sería alterar la' situación 
que las partes adquirieron en el juicio, y. que quedó de
terminada con la contestación de la demanda, porque 
cuando tal remate .se verificó, los inmueble~ ya no eran 
de Carlos Uribe, sino de los actores en el juicio. 

No hubo, pues, omisión en el fallador, ya que éste se 
fundó en las razones que se dejan apuntadas; para de
ducir que el remate verificado eon posterioridad a la 
contestación de la demanda. no era título suficiente para 
oponerse a la acción reivindicatoria intentada. Hubo 
fallo explicito sobre la materia, y. si erró el .sentenciador 
en sus apreciaciones, sería la primera caus:J,l y no la se.
gunda, la que podría alegarse a~ resi?ecto. 

El recurrente alega también la pr~mera causal .de ca
sación, y sostiene que 1~. sentencia es · violatoria de los 
artículos 2452 y 752 del Código Civil, y .1022 del Código 
Judicial antiguo y 997, ordinal _1?, . .del .Código Judicial 
actual . 

. Quebranta el Tribunal estas disposiciones alegadas, no 
sólo de modo directo, dice ei recurrente, sino por falta 
de a,preciación de la pru~ba resultante cK~ la copia de. ia 
actuación del ejecutivo Cuenc.a-Udbe con te~cería. Hol
guín; pues en tales piezas resulta evidenciado que cuando 
la reivindicación se planteó, ya las fincas estaban de
mandadas en acción real. hipotecaria por 'ei 'demandado 
en la litis, y que, como resultado de esta acción, el Ge
neral Holguín hizo el remate que ha exhibi'dci como título 
de su derecho al dominio de aquellas fincas. 

Violó también el .sentenciador, agrega el autor del re
curso, tanto de modo directo, por errónea interpretación 
y falta de aplicación, como por ·falta de apreciación o 
por apreciación errónea de 'la prueba ·de que se acaba 
c1e hacer mérito, los artículos 329 y 341 del Código Ju
dicial. 
·!Con efecto: la excep'ción perentoria, conforme a la 

primera de estas disposiciones, tiende a destruir la ac
ción, sea porque la obligación que • sé demanda ·ha care
cido de existencia, o ·porque;· habiendo· existido, se extin
guió. Inexistencia o extinción de la 'obligación es, pues, 
la .síntesis de la excepción. 

En el· caso de esta litis, el' General Holguín, aun cuan
do tenía la posesión material o tenencia de las fincas 
desde ·mucho antes dé la demanda, al tiempo de ésta 
caJ.'\ecía de título inscrito, porque el vendedor de sus de
mandantes no· cumplió la obligación de otorgárselo, y 
prefirió constituirlo en favor de dichos demandantes, 
habilitándolos asi para la iniciación del juicio. Puede, 
en consecuencia, aceptarse que cuando se planteó ·el u~ 
tigio, la obligación de ·restitución que se demanda exis
tía; :Pero como por vía de excepción no sólo se discute 
la existencia de la obligación sino también· su vigencia, 
el <;leneral Holguín podía y pudo demostrar la extinción 

de la restitución que se le exige. Y tal fue lo que hizo 
con la copia del· rema te de los fundos en di.spu ta, veri
ficado por él en la ejecución y tercería de que tánto se 
ha hablado. . , 
. ·Luego. el sentenciador, al decidir como decidió, que 
ese remate por ser posterior a la contestación· de la de
manda no puede ser apreciado ni juzgado en esta causa, 
perdió de vista .el carácter y efecto jurídico de él; no 
comprendió su alcance exceptivo, ·suficiente para ener
var la acción, y ·consiguientemente, apreció mal, con 
error de hecho y de derecho la prueba de tal remate, 
que lo es la copia de su acta y .su registro, y ya por efecto 
de estos errores, ora de modo directo, violó los referidos 
artículos 329 y 341 del Código Judicial, que son disposi
ciones sustantivas y que dejó de aplicar, siendo el caso 
de hacerlo. ¡ 

:Considera la Corte que el fundamento de la sentencia 
en relación con el punto anterior, es el de que el remate 
verificado por el General Holguín no puede tenerse en 
cuenta en el presente litigio para oponerlo a las pre
tensiones de los actores, por tratarse de un hecho pos
terior a la litis contestatio, que vendría a alterar la si
tuación que las partes adquirieron en el juicio, y que 
quedó. determináda en la contestación de la demanda. 
De manera que el Tribunal no ha desconocido el carác
ter ~e real que tiene la acción hipotecaria, esto es, que 
puede perseguirse la finca hipotecada contra quienquie
ra que la posea, sin relación ·a· determinada persona, por 
lo cual no aparecen violados los artículos 2452 y 752 del 
Código Civil, en el concepto que •apUnta el recurrente. 

Cuanto al artículo 329 del Código Judicial, que define 
la excepción perentoria, tampoco el sentenciador ha des
conocido · que. por vía de excepción perentoria puede 
oponerse .al reivindicador un título que prefiera al suyo 
y enerve su acción; desde 'luégo que no entró a examinar 
en el fondo la fuerza de. la defensa alegada por el de
mandado para aniquilar la acción. El nervio de'l fallo· 
en este asunto consiste, como se ha visto, en que la ex
cepción fundada en un hecho sobreviniente o posterior 
al cuasicontrato .de la litis contestatio, no puede tenerse 
en,:cuenta para fallar el pleito, por existir una situación 
jurídi~8: establecida entre ·los litigantes desde la contes
tación de la demanda, que fija los. extremos de la litis. 
Esa la razón de~ fallo, y no que. un título de dominio pro
cedente del reivindicador no pueda oponerse al que a 
éste sirve para sustentar su demanda. 

Acusa también el recurrente la sentencia por infrac
ción del artículo 341 del Código Judicial, el cual expresa 
en . qué oportunidades del juicio pueden proponerse las 
excepciones perentorias, esto es, señala el término pro
cesal para presentar en juicio las defensas que crea el 
demandado le favorecen, y es por lo mismo adjetiva esa 
disposición legal que.mira .a la tramitación de los litigios 
y no a la sustancia del derecho. De modo que por el que
brantamiento de ese precepto no procedería el recurso 
de casación, desde luégo que el artículo 520 del ·código. 
Judicial señala como causal de casación la violación de 
ley sustantiva. 

Contrademanda. 

.Para negarla dijo el Tribunal: 

"Como se ha invocado por parte del contrademandante 
la calidad de cesionario de la Societé pour le Commerce 
entre la France et les pays D'Oultremer, que antes-se 
dice-se llamaba Fould & Cíe, es preciso ·averiguar si 
quien ooró ¡¡. nQ¡:nbrE;) de es\1¡ Compañía para, ha,c~r la, 
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cesión era su mandatario, y, además, si está establecido 
en los autos que la SOciedad cedente fuera la continua
dora de Fould & Cie.; o que hubiera adquirido de ésta 
el crédito que cede. A los autos no se ha traído la prue
ba ni de que el señor Enrique de Narváez Quijano, quien 
sz dijo representante dé la Societé pour le Commerce 
entre ia France et les pays D'Oultremer, tuviera tal ca
rácter, ni tampoco que esta última Sociedad sea la con
tinuadora de la Fould & Cie., o de que aquélla hubiera 
a.dquirido de ésta en alguna forma el crédito cedido. No 
exisitiendo esta prueba, no puede darse por establecido 
que el General Jorge Holguín sea cesionario del crédito 
al cual se refieren las declaraciones pedidas en la con
trademanda, y, por lo mismo, no se puede entrar a con
siderar las peticiones que ésta contiene, porque la parte 
contrademandante no tiene personería suficiente para 
pedirlas en el juicio." 

Combate el recurrente el primer razonamiento de la 
sentencia, o sea que no hay prueba de que el señor En
rique de Narváez Quijano tuviera el carácter de apode
rado de la Societé pour le Commerce entre la France et 
les pays D'Oultremer, y al respecto dice: 

"En cuanto al primero de estos motivos, o más bien 
pretextos, esto es, respecto del carácter de apoderado 
con que obró el señor De Nárvt\éz en la escritura de ce
sión número i 772, de seis de agosto de mil novecientos 
veintiséis, Notaría 1" dé Bogotá, se dijo esto: 

'Compareció el señor Enrique de Narváez Quijano, y 
dijo: que en su carácter de apoderado general de la so

. ciedad anónima denominada Societé pour le Commerce 
entre la France et les pays D'Oultremer, anciennement 
Fould & Cie., legalmente constituida en Francia, domi
clliada en París (30, rue de Faubourg Passoniére), capi
tal de la República Francesa, Sociedad que ha cumplido 
todas las formalidades de la ley colombiana, como cons
ta en la Resolución ejecutiva número 8, de 9 de junio, 
publicada en el número 20227 del mario Oficial, y en 
ejercicio del poder que le ha conferido dicha Sociedad 
por la escritura pública otorgada en París, el treinta de 
a.bril de mil novecientos veinticuatro, traducida al cas
tellano, y protocolizada en la Notaría 2• de este Circuito, 
bajo el número 946, que yo, el infrascrito Notario, he te
nido a la vista. . . . . . . . (folios 9 y 10 del cuaderno de 
prueba.S del demandado). Además, a fojas 45 a 64 del 
mismo cuaderno, se halla la copia del juicio ejecutivo 
Cuenca-Uribe con tercería Holguín, y de ella resulta que, 
con apoyo en la cesión verificada por la escritura núme
ro 1772, el General Holguín presentó su dem·anda como 
cesionario de la Sociedad referida; que el Juzgado que 
conocía de ese asunto ordenó se notificara la cesión al 
deudor, por auto de fecha tres de febrero de mil nove
cientos veintisiete; que esa notificación se hizo a don 
Carlos Uribe el nueve del mismo febrero, y que en la in
dicada calidad de cesionario de la Sociedad expresada

1 

el General Holguín siguió su tercería e hizo el remate de 
que tántas veces se ha hablado.' 

"Los anteriores elementos prueban plena y suficiente
mente la calidad de cesionario del General Holguín, que 
el sentenciador negó. La escritura pública es plena 
prueba, artículos 1759 del Código Civil y 630 del Código 
Judicial; Y puesto que en la número 1772, el Notario cer
tifica Y da fe del carácter de apoderado con que obró el 
.señor De Narváez, tal calidad está probada con sólo ese 
instrumento, al tenor de los a.rtículos 2576 y 2594 del 

Código Civil. Además, la referida calidad le fue expre-
·. samente reconocida al General Holguín por el Juzgado 

6'' de este Circuito en la ejecución con tercería mencio
nada, y ese reconocimiento es prueba también, según lo 
preceptúa el articulo 632 dei Código Judicial; Luego el 
Tribunal, al desconocer ·la indicada calidad dé cesioriB:rio 
cl.el General Holguín, dejó de apreciar o apreció errónea~ 
mente, con error de hecho y de derecho, las pruebas que 
dejo estudiadas, y como consecuencia de tales errores 
quebrantó las disposiciones del Código Civil y del Código 
Judicial, que dejo citadas." 

El otro motivo o pretexto, dice el recurrente, aducido 
por el sentenciador, esto es, el relacionado con las dos 
firmas o razones sociales de la entidad cedente del Ge
neral Holguín, también queda desvirtuado con las mis
mas pruebas citadas, principalmente con el reconoci
miento de cesionario que hizo el Juzgado 2'' del Circuito, 
prueba que en este concepto volvió a apreciar mal el sen
tenciador, con errores de hecho y de derecho, que lo lle
varon a violar otra vez las disposiciones citadas antes. 

Considera la Corte que, aun suponiendo que la certi
ficación del Notario re·specto de haber tenido a la vista 
el poder que la SOcieté pour le Commerce entre la France 
et les pays D'Oultremer le había conferido a don Enrique 
de Narváez Quijano, fuera en este juicio prueba de tal 
mandato, es lo cierto que en lo relativo a que la Sociedad 
nombrada es la continuación de la Fould & Cie., no pue• 
de tenerse como prueba el hecho de que en el juicio eje
cutivo que siguió como tercerista coadyuvante el General 
Holguín, el Juez lo hubiera reconocido como cesionario 
de esta última Sociedad, Fould & Cie., por cuanto las 
pruebas que obran en un juicio no sirven para otro, si 
no se reproducen en éste. Si halló el Juez de la ejecu
ción suficiente la prueba en el juici'o ejecutivo para con
siderar al General Holguín como cesionario de la Casa 
Fould & Cíe., eso no quiere decir que en el presente jui
cio ordinario ·se haga lo mismo, si no trajo la prueba 
pertinente para llegar a la misma conclusión. Por tanto, 
no es el caso de infirmar la sentencia en lo relativo a 
la contrademanda. 

Formula el recurrente su última acusación eh estos 
términos: 

"El Tribunal que, como queda visto, acogió la acción 
principal de retvindicación, no hizo, sin embargo, pro
nunciamiento alguno acerca de las prestaciones mutuas, 
no obstante que el Juez de primer grado sí falló sobre ese 
particular. Ni en la parte motiva, ni en la resolutiva de 
la sentencia recurrida se encuentra consideración algu
na al respecto, y tampoco se explica el motivo de seme
jante silencio. Tal pronuncfamiento era de rigor, dada la 
manera como decidió la controversia el sentenciador. 
Siempre que un poseedor sea vencido en juicio, el juz
gador está en el deber de estatuir sobre las prestacio
nes mutuas, por mandato imperativo de los artículos 
965 y 966 del 1Código Civil, como en repetidas ocasio
nes lo ha decidido la honorable Corte, y sin necesidad 
cte contrademanda ni de petición del reo, que dirige su 
defensa al fondo de la cuestión. y con mayor razón en el 
caso actual en donde el Tribunal declaró, como no podía 
menos de hacerlo, que mi poderdante Holguín era y ha sido 
siempre poseedor honorable, de buena fe, según los tex
tos legales, como se deduce de todas las piezas de este 
proceso. Dos interpretaciones corresponden a este silen-

. cio del Tribunal, o que se abstuvo de fallar sobre puntos 
que requerían decisión, o que falló negando la declara,~ 
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ción hecha por el Juzgado de primera instancia en el 
punto ·3'' de su sentencia, en los términos siguientes: 

'Quédale a salvo su derecho al demandado Holguín, 
en :cuanto al abono. de expensas necesari'as y mejoras 
útiles.' 

·~si lo primero, la sentencia es qeficiente, no está en 
consonancia con la naturaleza del juic\o, dejó de fallar 
sobre puntos de' controversi~, y es, por tanto, anulable 
por causal segunda. '.' . 

"~i lo segundo, la s~ntencia es violatoria de lo~ articu
l_os 96.5 y 966 del Código Civp, por falta de apl\cación al 
caso de la litis, y por errónea interpre~a~ión, si es que 
aiguna se le dio, y debe carsarse también por causal 
primera. 

'"En estos términos acuso, pues, en esta parte el fallo, 
a firi de que en el improbablE~ caso de :que los ataques 
que por otros respectos que lo cobijan en su totalidad 
no prosperen, la Corte decida sobre la aplicación de los 
mencionados artículos, para resolver lo referente a los 
derechos del demandado en lo 'tocante a las expensas· 
necesarias y a las mejoras útiles." 

·Estima la Corte qu~~ considerado en la sentencia el 
General Jorge Holguín como poseedor cíe buena fe, tiene 
todos los derechos que a tales ·pose~dores oÍ;órg~ el Códi
go Civil, en el capítulo sóbre prestaciones mutuas, de 
m,anera que la qec~araci(ln del J.uez en relación co~ este 
punto, cuando qijo: "Quédale a salvo su derecho al de
mandado Holguín, en cuantq al abon9 de expensas ne
cesarias y mejoras útiles," no es otra cosa que una adver
tencia del juzgador acerca de lo 'que prec.eptúa la ley, 
advertencia por otra parte· innecesaria, desde luégo que 
no es el Juez sino la ley quien establece la salvedad. 

Y el hecho de haber guaroado silencio el Tribunal sobre 
este punto, al resolver la demanda prinCipal, no implica, 
como cree el recurrente, ni abstención de fallar ni que
brantamiento de los artículo.s 96~ y 966 del Código Civil 
por 'falta de apíicación al caso de la litis. No lo primero, 
porque el derecho del demandado respecto de expensas 
y mejoras, ·cuando vaya a ejeéutarse la sentencia, emana 
de la ley; ni lo_ segundo, porque el sentenciador, al pres
cindir de la advertencia hecha por el Juez, no ha resuel· 
to contra los derechos que al poseedor vencido reconocen 
los artículos 965 y 966 del Có~igo Civil, que por ese as
pecto considera violact.os el autor del recurso. 

Recurso de los demandantes. 
El Tribunal para declarar la buena fe del poseedor 

demandado en Ia reivindicación, hizo el razonamiento 
siguümte: 

"La parte demandante sostiene qu·e el demandado es 
poseedor de mala fe; y para comprobarlo invocá él reco
nócimiento del derecho de .ctomihio de los demandanteG 
que él ha hecho en este· juicio. Rero el Tribunal- consi
dera que lo resuelto por el Juez en este puntó está de 
acuerdo co'n los hechos que apareéen demostrados en el 
expedie'nte; pues el demandado, sobre la presunción de 
buena fe que en su favór reconoce el ·a·rtícülo · 769 del 
Código Civil, ha acredi.~ado con la.!? d~claraciones de Jor
ge Sandino, Oelso Román, Raimundo 'I'avera·, J:orge Ba
rragán y Jesús Cortés, qu_e l.a· ~ocieqad F'9U~d ~ Cie. 
poseyó los lotes que se reivindi(!an. cqmo· pal:'t~ integran
te. d~ la hacienda de lLa Vu,elia, y que ésta }e transmitió 

' l. .. . .. . 
la finca en la misma forrr¡.a en, que· la poseía. De consi-
guiente, si Fould & Compañia le dio la posesi(>.n material 

• • ' • • f ~ • -

·¡ 

i 

de la hacienda de !La Vuelta al demandado, en ¡a cual 
estaban incluídos los lotes que hoy se reivindica!!, no 
puede sostenerse que el demandando Holguín haya en
trado a poseer tales inmuebles de mala fe, y aun cuando 
es cierto que éste ha reconocido en el curso del juicio 
que el derecho de dominio le correspondía a Carlos Uribe, 
este reconocimiento no se opone a la buena fe que. debió 
existir en el demandado al entrar a poseerlo.s, porq4e tal 
hecho, a lo menos ep la forma como ha sido reconocido 
en el juicio, es postel'ior a la fecha en que debió entrar 
en posesión de los inmuebles, y bas~a la buena fe al ini
ciarla, para que no se le pueda condenar a restituir los 
fru~os que percibió ai:lte;; de l;l notificación de la de-
111anda. ·En otros términos: dadas las .declaraciones de 
los testigos que se han citado,. todos los cu~les están de 
acuerdo en que Fould & Compañía poseyó la hacienda 
de !La Vuelta con los lotes que se reivindican como un 
solo inmueble; que a los comisionados del demandado . . ' . . 1 
Holguín, cuand_o éste pr~tendía comprar la hicienda de 
!La yuelta, se l.es mostró como tál la posesión que tenía 
la Compañía, y que esa posesi(m, tal como ella la tenía, 
le fue entregada al comprador Holguín, es lógico suponer 
que el demandado no entró a poseer los lotes materia de 
la reivindicación, con mala fe." 

El recurrente demandante combate esta apreciación 
PO! la causal primera, y sostie?e que el Tribunal violó 
v~r~a.s disposiciones legales. Violó dice, el artículo 769 
del Código Civil, que establece la presunción de buena fe, 
por cuanto dicha presunción presupone la existencia de 
un título cons~itutivo o trasl~ticio de dominio, y ese titulo 
no aparece en los autos, pero ni siquiera ha sido alegado 
por el demandado. La viol3:ción directa del citado ar
tículo es fruto de una interpretación errada, y su aplica
ción es indebida en este pleito por falta qe título de po-

. ses~ón. Violó .los artículos ~577 y 2632, porque les dio a 
las dec-laraciones de testigos, rendida$ en el juicio, el 
valor probatorio de escritura· pública registrada para 
probar el título de posesión hábil para adquirir dominio 
de bienes raíces; y estos artículos disponen que de,ben 
pasar ante Notario los actos y contratos relativos a la 
enajenación o mutación de propiedad de bienes in
muebles, y que tale.s actos y contratos deben ser inscri
tós en el competente registro. En el folio 5 y en 11 de 
mf cuaderno principal, y acompañado con la d.:manda, 
figura el certificado d~l Registrador de instrumentos pú
blicos del Círculo competente, del cual aparece que los 
lotes demandados no han sido inscritos en cabeza dis
tinta desde que· el doctor Uribe los adquirió. De manera 
qué ho hay título registradO' para· Holguín. Esta viola
ción provino. de la apreciación errónea del certificado 
de~ Regis.trador o de falta de apreciación de éste. El sen
t¿ncía1d~r 'iúcurri'ó. en_ error manifiesto de hecho, al deja.r 
de apreciar el certificado aludido, y en error de derecho 
al apreciar tal· prueba_ testimonial, porque le dio un va
lor probatorio que_ las disposiciones citadas no autorizan. 
Mediante los citados errores se violaron las disposiciones 
de los artículos aludidos, ;en relación con el artículo 7·69, 
que también quedó violado indireétamente.--

"Violó (jirectamente el artículo 768, porque presupuso 
la sentencia buena fe en e,l dem~nqado, sin que en los 
autos aparezca el ~ítulo constitutivo d~ la posesión para 
juzgar esa buena fe, desde Iuégo que sin título no se p:t,Ie
de tener conciencia. de haberse adquirido el dominio de 
la cosa por _medios legítimos, exento:;; de f~aude y de 

. todo otro vicio. Par~ hablar de adquisiciól,l de donim_io, 
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es indispensable el titulo constitutivo o traslaticio de do
minio, cuya prueba necesariamente debe constar en es
critura pública registrada. Y esa escritura falta en ·los 
a.utos. 

"Violó indirectamente los artículos '763, 764 y 765, por
que todas estas disposiciones presuponen un título cons
titutivo de la posesión, es decir, aquel que lleva al ánimo 
del adquirente en el momento del contrato, la certeza 
de que adquiere la propiedad de la cosa por medios legí
timos; y el demandado no ha presentado ni alegado es
critura alguna, ni siquiera la escritura por la cual adqui
rió la hacienda de lLa Vuelta, y no es posible concluir 
que el General Holguín adquirió la certeza de ser dueño 
de los lotes por medios legítimos, ·cuando uno de esos 
medios, el material, y que se encuentra delante de l9s 
sentidos, es la escritura pública registrada. Violó el ar
tículo 769 por mala aplicación al caso del pleito, porque 
presumió la buena fe sin la prueba del título que toda 
posesión de buena fe supone, y porque ·el error de no re-· 
querir o exigir el títuio de ¡a posesión es de derecho, y la 
sentencia dejó de aplicar la última parte de esta dispo
sición, violándola directamente en su último inciso, ya 
que, con la falta del título y con las confesiones del de
mandado, se halla probada la mala fe. 

. "Violó el último inciso del artículo 768, por falta de 
aplicarlo al caso del pleito, ya que la falta de titulo de 
la posesión es un error de derecho en que incurrió el 
demandado al no haberlo obtenido, error que constituye 
una presunción de mala fe. El demandado estaba en la 
obligación de adquirir ese título de su causante, para 
colocarse dentro de las disposiciones que amparan a 
los poseedor.es de buena fe. No lo adquirió, ·y usufruc
tuó a sabiendas los lotes, a sabiendas de que no le per
tenecían ni los había adquirido; luego debe responder de 
los frutos que produjeron desde que los usufructuó sin 
título, y por lo mismo, sin la creencia de que le perte
necían." 

Considera la Corte que, conforme al articulo 768 del 
Código Civil, la buena fe .es la conciencia de haberse ad
quirido el dominio de la cosa por medios legítimos, 
exentos de fraude y de todo otro vicio, y que en los títu
los traslaticios de dominio la buena fe supone la persua
sión de haber recibido la •cosa de quien tenía la facultad 
de enajenarla. 

Ahora bien: el Tribunal deduce la buena fe del de
mandado General Holguín, esto es, la conciencia de ha-

. ber adquirido los lotes que hoy se reivindican, y la per
suasión en que estaba ·de que Fould & Compañía, a 
quienes compró la hacienda de lLa Vuelta, tenían la fa
cultad de enajenar los lotes, de dos hechos: primero, 
que la Casa vendedo.ra poseía materialmente dichos lotes 
como parte integrante de la hacienda de lLa Vuelta; y 
segundo, que a los comisionados del General Holguh;, 
cuando éste pretendió comprar la hacienda de lLa Vuelta, 
se les mostró como tál la posesión que tenia la Compa
ñia, y que la posesión,, tal como ella la tenía, le fue en-. 
tregada al ·comprador. · · 

1Si por un estudio posterior se vino en conocimiento 
ele que la hacienda de lLa Vuelta no comprendía los lotes 
objeto de la reivindicación, ese error en materia de 
hecho no se opone a la buena fe, como lo reza el -inciso 
39 del articulo 768 del Código Civil. 

¿Cómo· puede demostrarse que el General Holguin no 
tenía, cuando •compró la hacienda de ILa Vuelta, la per
suasión de que recibía los lotes, hoy en litigio, de quien 

tenía la facultad de enajenarlos, si la honorable Casa 
Fould & Compail,ía poseía esos lotes como partes inte
grantes de la hacienda, y si al comprador General Hol
guín se le entregaron tales lotes cuando recibió todo 
el inmueble? 

.Si después, en el ~curso de este juicio, como apunta con 
mucho acierto 'el ·Tribunal, se le reconoció dominio a los 
actores sobre los lotes materia del pleito, ese hecho poste
rior rio se opone a la buena fe inicial, esto es, a la concien
cia que tenía el General Holguín de que los lotes en refe· 
rencia hacían parte de la hacienda de ILa Vunenta cuando 
compró ese inmueble, según las pruebas estimadas por 
el Tribunal para demostrar ese hecho: 

·En consecuencia, no procede la acusación que se exa
mina, fundada prinicipalmente en que no se ha presen
tado la escritura pública que ~cr·edite el título traslaticio 
de dominio sqbre la cosa. que es materia de la acción rei
vindica torta. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la. República de Colombia y por autoridad de la ley, de
clara que no es el caso de infirmar la sentencia que ha 
sido objeto del presente recurso, pronunciada por el Tri
bunal Sllp~rior de Bogotá el veintiocho de noviembre de 
mil .~ovecientos treinta y dos . 

Sin c~¡:;tas, por ser amb~s partes recur~;entes. 

Notifíquese, cópiese, publiquese, insértese esta senten
cia en 'la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribúnal de su procedencía. · 

1'!1ANCREDO \NANNiETTI-J'8llan. E. Martínez-ManueU 
Vicente .limé:nez-August@ N. Samper, 'Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civñli-JEo
gotá, ·marzo trece de mili novecientos treinta y cuatro. 

(Ma.gistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Ante el Juez P del ·Circuito de Santo Domingo, Raí
mundo Piedrahita y Luis F. Gómez demandaron en jui-: 
cio ordinario a Luis y Francisco Luis Zuluaga y a Daniel 
Gil, para que en sentenc~a definitiva se hiciesen las de
claraciones siguientes: 

"P Que es nulo, y de ningún valor legal, el contrato 
de compraventa celebrado entre Luis y Francisco Luis 
Zuluaga, como vendedores, y el señor Daniel Gil, como 
comprador, por el cual aquéllos vendieron a éste verbal
n!ente y sin dar aviso a· los demandantes consocios de 
la mina de San José, doce acciones de veinticuatroava 
parte q.e ésta, por la suma de setenta pesos ($ 70). 

"29
• Que :es . nulo el contrato contenido en la escritura 

pública número 123, de diez y nueve de enero de mil no
vecientos_ veintisiete, pasada ante el Notario 39 del Cir
cuito de Med~llín, por el cual los Zuluagas formalizaron 
la venta hecha a Gil de .las acciones q.e que se trata, por 
la suma de quinientos pesos ($ 500), sin .haber hecho 
notificacióp. legal a los demandante& consocios. 

"39 Que es nula·- la cesión que los Zuluagas hicieron a 
Gil en la Gobernación del Departamento, de las doce 
acciones, y nula la adjudicación hecha a Gil como ce
sionario de los Zuluagas. 

"49 Que los Zuluagas están obligados a vender a los 
demandantes las doce acciones vendidas a Gil, por el 
precio efectivo que éste dio por tales acciones." 
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Qiti3[ron en apoyo de la demañ~la íos articules 2'15 y 
~70 del Código de Minas, y 1740 y 174:1 dél CMi.go Civil. 

·:r;.ps O.emanqados Zuluagas cml.testaron la demanc.\á, 
cQpviniendo ·en. los tres primero.s puntos, y en ·cuanto B:l 

cuarto, dijeron que ello,s sí le· habían ofrecid-0 a 1-o.:; de
mandantes la: mitad de la min\1 qe s~~ .rosé, pero que 
éstf>s no quisietbn entrai· ~n n~~·q~iac~ó!l. ninguna, por 
lo cuiü v-endiei'bn a 'Q'il uñ8: cQsa_ qu·? ies correspondia. 

El demandádo Oil pt?Séiltó e}.::~ep~i.qnes dila to~·ill.s, que 
fueron decláradas nb pi·oJ;nidat; pQr el Juzg;adq y por el 
Tribunal. · 

,segúido el jUic~o p·or li;:;S trár;1.r~e;:; re¡;pectivos, el Juez 
falló la primera initahcih; d.ecl'anmdo ~1ulo el contrato 
eón tenido en la escritura nú.11f_ero · 1'23, d.e d¡?z y n\wve 
de enero de mil n\)v'ecié'qtóS vei:qqsiete, po,r la cual los 
Z\llua·gas y Gil tormalf?~i:r'QA e1 ahte:¡.-lor con~rato verqal 
de lás doce ~ccid]1es, tt'e~!l\rando. que ·la adjudicación 
heCha por la Gobe1:naéi'ó:n,_ ª ff-l;.Y.q~ ~e Gil por- la.s doce 
ácdoiles, débe entender~e h~cha a, favor d.e los vendo·· 
dores Z·Ulua~as, y que ~stos -estan obliga,qos a vend~r a 
lt>s demanci:::tntes, por ¡a. sum~ de c;:iento ve¡nte pesos 
($. i20) q4é oftece'n p~g:a:r, las do~e aecii:n~es de la mina 
dé San .JToiSé, aéciónes qué los actores han retraído como 
consQéi_os eh ta.l ~i~~. . . . . . . ' . ' . -. 

:&1 demahaacto Oi.l apeió. dé 1~. sent~ncia <;iel Juzgaqo, 
y el Tribunal üe Medellín, cumplida la tramitac~ón del_ 
caso, falló en segundo grado, con fecha quince de octu
lwé de mil novecientos 'véint~hueve, revócandv ~a senten
cia apelada y ne~ando las· péticrones de_ la dE?~a.nda. 

dontr~ el fa~to qel Trtb~J1?-.l interpusQ. :¡;~ql.\rso qe ca
sacióll; e~ apotleraaó de ~a, :Parte detnandant~. recurso 
qué fue adJ1litid\) p.or la qortt?. 

g1 ~·ec;urr~nte ~cusa E;l ~:¡t_llQ por Jª' ~fl,q.&a,l Ql.\e. consagra 
el numeral 19 del artíclJ.lO 5~0 gel Qó~Jgo Judicial, por 
v!olación qe leye.s si.].~ta11t~va.s y_ pqr en:o:r de :P,echG Y: de 
d,érecho eh la aj:n'eciaciqn · dé la~ Plf?bas. 

Como primer motivo· de su acusb.ción, d:ic<¡l el av.tor del 
recurso que el sentenciador no· entendió que entre los 
~uluag~, Piédrahita y Gómez; q1:üenés avisaron '![ de
nunciaron la mina de San José, hábía una sociedad ordi
naria de minas, por lo que incidió en error de clerecho 
y -~_:n,_ ~mor díf hec~w p.lan~fte.sto; errores por l•os cuales 
acusa el fallG. E,;l;l ('lqOJ:: q<! d.?·recho inclil'rió el "f·ribttnal 
por no haber dado por establecida la sociedad m'dimJ,fi8, 
de minas, siendo así que, de <(Onfor~nid,ad ~9.!1 1:,¡. ley, elia 
se forma ipso jure; y eJ.i. etl'ot de héchó, p01;qüe no es
tlAlQ que pof el ~V-~\>~ y d~m~:n~io, qu~ están com~robados 
e:p el ·expediente, q1,1_e~ó es_tªb¡l3·~}4:iJ. l:a ¡:;ooictlrad ordina~ 
ria. cua.ndQ ~p.: r.lf~l!~-~q e~t¿q fqe-lo que. a.coñ'beció. 

"Como consecuenci~ ~~- @?P~ ?:n:ores., €1 Tribunal violó 
la~. ~guJ~:pte,'l l~yes ·~l.J.S-~?-At~v¡¡¡.s: · 

"a) El artículo. 25.1 del J(Jódigo. de Minas, por haberlo 
interpretado, erró.pe?,mente. T~tnbién Violó esta dispo
sición p.or modo directo:. 

''~) ~o~ artícv.los 283 y ~~' ~il s¡j Ü\1!1?-<i.'ral W del 1n~,~ino 
CódiÍ~o, por haoet~os int_eniret?:9,9 errqg·;~:wente; los 27~. 
y ~76, violados directamen,t,e; ~l. ~ 71 ~l!i?E)W, por omis~ón, · 
pue·s no 10 aplic(j al :Qleito; :;;~~gdo e! 92l,;~9. De 1?. ll}.is~a . 
maflet~_, pot ~o hab~ri<?s f?.plifa;d_i¿, vi.Q~ó ~os a:r;tícu~qs. 20~~ 
y 2332 del Códig,9 Civi), ~u~ ·trata_:u· q~ las so.ciepz.qes de 
hecho y de las comunidades.'' 

Jlil tr'ibunai so,stie:n~ q1,1~ J?,a:r;a q11e l:l.a;ya lugal¡ al re.~ 
tr?,cJQ qe :fUina~. ~e req.ui~re e:p_tre lo~ s.ocios el previo 
convento. qe la elab.qra~ión;. ~u~ C\\~nq.o. est~ acuerdo se 

ha v-e'i.'ifü:ado sin nii:1gtm.a solemrüdad, surg:e h~! .S'oc~edac,J. 

o óa-mpaliía ordinaria ·de qUé trá·ta el artíc.l!lo 251 g.er 
Có{l.ig,o de Minas,_ y a· 'tal r'eunrón le es aplica~~e lo ctis.:. 
pue3to en el artículó 2'75 del mismo Código, s9bré ~~"" 
tracto. 

Luégo :¡¡.fía de: 

:'IJ~ sola reunión _.c\e ~m;son~s P.&J?l?~ ¡;~ a,v.~?~ y §',_~!lJPWiQ 

de m.ina.?, nq constitu;ye :po:r- ;;í I?·Qlq fcQ.-;:i!_;_gªd ,. A !:l!ltª r~R"" 
pec;o a~9ge el T:~:ibqnal )a Resoh~G!PI:!. ª4IP-LJ;!Í;tS.tJ:-l'!tiy;_a. d.~ 

~4- d.e mayo d~ ¡8~9,_ -l;)UQ~iC.lJ.qa_ ~n Gl Ik'ffl:t-!Q O~!cL~i li!V.~ 
mero 78H, ;¡ cqncebiqa -en ~~tqs t.érmtn¡¡¡s; 

'El Código de Minas reconoce qo-13 ?:ta~~rgs., ~n~:re o:t!~~ •. 
6e ha~er los denunc~os. ~q 1?- primera, c,l,l?-n?-o \ln~ ~ina 
sé :pretende par:a v~rioJ> (arhc~ilo 33, ~ncis.o p9

), y es ia 
s~~'urtda, cuando el d~n~i:p.qio ~e h.:we <?P. nom,bre d~ un~ 
SOCiedad ord¡nal'iá (artíCiJlO '33, i~lC~$-9 69

), Y e~ta cP,$
tincióh, clatame:n,te estableq~dn, PQr · ~:;¡,--le'y, c.ompruebl,\ 
qüé :el heel;H'l. dé incluir -..;a'rios inqiv~d~1os en el aviso 'f.. 
dermncio de üri.á mina, no establece hls~ j,u.;-e, ~?ntr~ ellqs, 
l'o que la ley llama s<lciedaq ordinaria de minas. ~.1 

mi'!si_ti.o Códig(! exig;e el cumplil;nier¡.to de form,alidad~ 

eJtiJtes~ para qar .Pbr con~titutqa t.al so(!iedaq (a¡:tíc~lo 

2~?) . L8: contusión q_ue pudiera haber en eqto se a~~~:¡;a,' 
si se tiene en cuenta que 1?-S 9is:g9siciones ~el capitulo 
XVI d'ei Códig<l qé :tv.n_i:ihs,. S?. ~~pere¡:¡., úniéamente a 1~.~ 
cc;ip.p::~,füás que elabótah mihas, y' ~?S~s ¡;ii..Sposiciones no 
son ~plicables a los q.e~uncios, &ino cuan,9,~ ¡;;e trat:;¡, 4e 
conipañ,ías legál:rheúté organi~aga;s qu,e ¡o$ , J;lay;a,n 
hecllQ.'" 

· Estima la Corte, que. el a'rtículo. 3~ <;l.el C.9d-igo d.~ !:\1J11~!'!· 
establee~ f)n SUl? q~qiq~les 5.'' :r. 6~ qna q~fe~~~n~~a.. :nG~Q;r~~ 
entre 1,1n~. mina que va, a denunyia.rs~ pal'~ yaxiQ§ ¡n9j,
vidl,los, y._ otr\)¡ ~l;fe ¡;;e preter¡.da p,ara 1,1na soci~4~g grg~-
na,ria. 

Dice el or¡J~:qa:J e s•; 
~·se ·expres!itán los némbres de todos los socios, ·cu?-n

do la m.ina se pl'etenda para varios, y la acción que cada 
uno representa, lo cua1 E.o itnp!de que se ha~an altera~ 
ciones- a 'éste resi)ecto en lo suceGivG. ;, 

' . . . 
. !;.te mbd~ que lJo to4os '!-os que $~ ~sóci3cn pa,:¡;~ 0-Vi.§Ú_,~ 

denunciar un.a mi}fa·' <;Oli.stit1.lyéb, tg1a <;Qlflpaíií?- qr~t:-
Iia:i.'l.á tninera. · · · · · · · · 

Estas &ón lás qUe .sé f~ndul1 con'lúnineilte para E?! i~hº~ 
reo de las mina.s, sin lo.s requisitos necesarios, para q)Je 
püé<i:>.;n Gon.Sideratse como · tolectivas, ·en ··cbmánditi _.o 
aB:ónimaB, .pér'O fiiélRl'H'e Úeneh 'tbmo ObjetiVO ·el l~]?óteb~ 
la explot;:vei·Jh ae los yacimi·entos i:niilérales. · .. , 

IÚUáritl.O Una m-ina Se denuncia J?ai"a VatiOS, se expi'e• 
satan los nombr-es de todos los s-ocios y la acción qtte · . . . .. 
cüda üno rE.•presenta, lo cual ·no impide que se hagan 
aitleraúfeiles a éste respécto en lo sucesivo, dice el indSó 
59 del articulo 33 de1 Código d.e. Mhns; de manera qw~. 
aiates de la expedición del título, por simples memoriales 
dirigido;> a la. autoi·ida-d. administrativa ciotresportdietrte', 
se pueden hacer pbr l0s denunciantes las alte_raciop.es a 
que haya lugar, ya introduciendo nuevos s-ocios pol' 'ce-· 
s~ón qe acciones, :v.a. ·haciel'idó cambio:s en la cuan tia ,de 
é~~.ª-:SJ sin ql.\e tal procedimiento, que permite la• ley y es' 
de ordtJ1ari!3, ocurrencia, pueda considemrse como venta 
de ·gerecho;; de l<ls .sociq¡;_ que esté sujeta al retracto·. 

:OijQ tpsta ~prte en sentencia ·de casacJ.ón de veintisiete 
de J;J.OVi_em.J;>re de. mil no.:vecierttos t¡:e<:e, Gaceta Judicial¡ 
t9mq ?.3, página 361: 

6.-
~ .... · . _.,: ,J::· ,f 
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"Si antes de titularse una mina no tiene el descubri
dor de ella sino la expectativa de obtener la propiedad 
y la posesión regular, bien puede, usando del derecho 
que confiere el inciso 59 del artículo 33 del Código de 
Minas, hacer por memoriales dirigidos al Gobernador 
üjdicaciones respecto de las personas a quienes debe ad
judicarse la mina, y de las acciones que cada una de ellas 
representa; ceder el todo o parte de sus derechos, sin que 
ello implique, por no tratarse de tradi~ión del dominio, 
el quebrantamiento del artículo 2577 ·del Código Civil, 
que exige escritura pública para todos los actos y con
tratos relativos a la enajenación o mutación de la pro
piedad de bienes inmuebles." 

En suma: la ·compañía ordinaria de minas no se forma 
por el solo concierto de dos o más personas para· avisar, 
denunciar y titular una mina; es preciso que se organi
cen con el objeto de laborar la mina, y entonces se su
jetan a las estipulaciones que consignen en los respec
tivos compromisos antes de emprender el laboreo, y si 
no hubiere compromiso previo, quedan sometidos a las 
reglas del capítulo XVI del Código de Minas, que esta
blece los derechos y las obligaciones de las compañías 
que elaboran minas (artículo 254 del Códi~o citado). 

Son .compañías ordinarias, dice el artículo 251 de di
cha obra, las que se forman comúnmente para el laboreo 
de las minas, sin los requisitos necesarios para que pue
dan considerarse de otra especie. De modo que a la luz 
de las disposiciones que se han analizado, los individuos 
que se reúnen para avisar, denunciar y obtener la titu
lación de una mina, sin el objeto de ·explotar o laborar 
esa mina, y sin la organización necesaria para ello, no 
•constituyen, no forman una sociedad ordinaria de minas,. 
que esté sometida a las prescripciones del capitulo XVI 
del C(ldigo 'cte Minas, entre las cuales se hallan los ar
tículos 275 y 276, que el recurrente estima yiolados, por 
haber dejado de aplicarse al caso del pleito. 

El Tribunal,. por lo tanto, no incurrió en los errores 
de hecho y de derecho que el recurrente señala, por no 
haber estimado que por el aviso y denuncio de la mina 
de San Jrosé, dados por los señores Piedrahita, Zuluagas y 
Gómez c., . quedó establecida entre ellos una sociedad 
ordinaria de minas, ni ha quebrantado los artículos del 
Código de Minas y del Civil, que el autor del recurso con
sidera infringidos a ·consecuencia de los errores men
cionados. 

Los cargos contenidos en los demás motivos expuestos 
·en la demanda de casación, descansan todos sobre la 
base de que es una compañía ordinaria de minas el con
curso de dos o más personas para avisar y denunciar 
una mina, y que por el solo hecho de avisar y denunciar 
una mina por varias personas, aunque no se propongan 
explotarla o laborarla, se forma ·entre ellas una sociedad 
ordinaria de minas. Concepto que queda rebatido en la 
primera parte de este fallo, por lo cual es innecesario 
entrar en el estudio de dichos motivos. 

Pero no está por demás contestar ·el argumento que 
formula así el autor del recurso: 

"Si no existiera la sociedad ordinaria de minas por 
ministerio de la ley, por el sólo hecho de que dos o más 
personas avisen o denuncien una mina en comün, lo que 
un socio hiciera por conservar la propiedad -o posesión 
de la mina, sin naber antes formalizado la sociedad, 
nombrando director o presidente de ella, solamente apro
vecharía a él y no a todos los que la hubieran avisado o 
den'!J.nciado, u obtenido la posesión, o adquirido el título. 

Pero el articulo 285 dice lo contrario. Y como lo que su
cede comúnmente es que la sociedad no se formaliza 
sino después de que el título se ha obtenido, la ley manda 
que lo que se haga por un socio o compañero con el ob
jeto de conservar la posesión, aproveche a todos." 

Considera la Corte que, si bien como se ha dicho, por 
el solo hecho del denuncio y del aviso -de una mina, dados 
por varias personas, no se forma la sociedad ordinaria 
de minas, no por ello deja de existir entre los avisantes 
y denunciantes una comunidad respecto de los derechos 
que otorgan esos actos, y una comunidad en la mina, una 
vez obtenido y registrado el título, y de allí los princi
pios que rigen toda comunidad, entre otros, el de que las 
gestiones de uno de los comuneros en pro de la cosa co
mún aprovecha a todos, como lo estatuye el artículo 295 
del Código de Minas, y lo establecen los respectivos ar
tículos del Código Civil. Y aunque el Código de Minas 
liama socios a tales comuneros, e.s lo .cierto que no lo 
son de una compafáa ordinaria que, como se repite, es 
la que se forma comúnmente para el laboreo de una 
mina, sin les requisitos de las demás compañías, como lo 
reza el artículo 251 del Código de la materia; y esas 
sociedades y -las demás que se constituyen para explo
tar, para laborar las minas, son las que e.stán sujetas a 
las prescripciones contenidas en el capítulo XVI del Có
digo de Minas. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, declara 
que no es el caso de infirmar la sentencia que ha sido 
objeto del presente recurso, pronunciada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, el quince de 
octubre de mil novecientos veintinueve, y condena al re
currente en las costas del recurso. 

iNotifiquese, cópiese, publíquese, insértese esta senten
cia en la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su procedencia. · 

TANCREDO NANNETTI-Juan lE. Martínez-Manuel 
Vicente Jiménez-Augusto N. Sampelt', Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Salla de Casación Civil-Bo
gotá, diez y seis de marzo de mil novecientos ít;reinta 
y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Arango) . 

Antony Gibbs & C", sociedad de comercio d.e Nueva 
Y:ork, demandó por medio de apoderado a los señore<; 
Francisco S. Márquez y Antonia viuda de Acevedo, para 
que se hicieran estas declaraciones: 

"P Que ,es nula, de nulidad absoluta, y por consiguien· 
te de ningún valor ni ef•ect.o, ·por faltarle los elementos 
esenciales de consentimiento, causa y precio,· el contra· 
to de compraventa que se hizo constar en la escritura. 
pública número veintinueve (29) de doce (12) de marzo 
de mil novecientos treinta (1930), otorgada en la NOita
ría de este Circuito; contrato por medio del cual Fran
cisco S. Márquez dijo transferir a :titulo de compraventa 
a Antonia P. viuda de Acevedo, los bi!enes raíces, mue
bles y semovientes determinados en el punto noveno de 
.Ja exposición de hechos de 'Csta demanda . 

"2ey Que es asimismo nula la tradición de los bienes en 
referencia por el fingido vendedor Francisco S. Márquez 
a la compradora apar:ente Antonia P. viuda de Acevedo, 
por carecer ese acto de las condiciones sub1etivas o mo~ 
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rales necesarias, es decir, de .la determinación de la vo
luntad del tradente de transferir la propiedad y del ad
quirente de adquirirla. 

"3• Que Como conse.cuencía de lo anterior, !os bieneG 
de que trwta la escritura pública número 29 ya citada, 
con toda's sus anexidades y d·ependencias y con su.s fru
tos natumles y civiles producidos desde el dia del con·· 
trato simulado, pertenecen a Francisco S. Márquez. 

"4" Que debe cancelarse, dentro del tercer día, a par
tir de la notificación de la sentencia, la e.scritura núme
ro 29, de doce de ma.rzo de mil novecientos treinta y la 
nota de registro correspondiente; y 

"5• Que los demandados están en la obligación de pa
gar las costas de este juicio si lo afrontan.'' 

lEil Juez falló absolviendo a los demandados, fundado, 
principalmente, en que no .se había ·cwompañado copia 
de la ·escritura número 29, de fecha doce de marzo de 
mil novecientos treinta, y el Tribunal de Pasto, que co
noció del asunto en grado de apelación, confirmó el pro
veido del Juez. 

1Recurrió en casación ~el demandante, recurso que iue 
admitido y que hoy se estudia por estar terminada la 
tramitación correspondiente. 

Consideró 'el Tribunal que la acción podía estudiar.se 
desde dos puntos de vista, a saber: como procedente de 
uno de los acreedores de un concurso contra uno de los 
concursados, o como acción de un acreedor contra un 
acto del deudor que perjudica a sus propios intereses. 

Contemplado el problema desde el primer plano, el 
sentenciador conceptuó que los acreedores de "Hijos de 
F. J. Márquez," tenían acción para ejercitar contra la 
sociedad los derechos que otorgan los artículos 2491 del 
Código Civil y 162 del Código de Comen;io, pero que no 
la tienen contra los socios colectivos individualmente 
considerados, y basó su fallo en que si bien los socio:5 
colectivos son r.esponsable.s solidariamente con la socie
dad, su responsabilidad no es permanente, sino que nace 
cuando los bienes sociales no son suficientes para salda•· 
los créditos, convirtiéndose en una responsabilidad sub
sidiaria, y para respaldar 'esos conceptos se invoca 19, 

autor1dad de varios expositores extranjeros de derecho 
comercial. 

El recurrente considera que el Tlibunal al sostener esa 
tesis quebrantó el artículo 2491 del Código Civil y 162 del 
Código de .Comercio, por cuanto la solidaridad de los 
.socios de una sociedad colectiva de comercio, es perma.
nente y no subsidiaria, como lo afirma el sentenciado:·, 
y para la .Sala el reparo del recurrente es jurídico. 

En efecto, el ar~iculo 487 del Código de Comercio im
perativamente dispone que los socios colectivos señala
dos en la escritura social y en las diligencias de publi
cación, .son responsables solidariamente de todas las 
obligaciones contraídas legalmente bajo la razón social, 
lo que está indicando sin lugar a vacilaciones, que desde 
el momento mismo en que na,ce a la vida jurídica, por 
el lleno de las formalidades exigidas pO:r la ley pa.ra. su 
creación, la persona jurídica denominada sociedad co
lectiva de comercio, los socios son responsables solid<1-
riamente por las obligaciones que esa persona coi1traiga, 
ya que la solidaridad de los socios es ele la esencia de las 
compañías colectivas de .comercio, y nace en el n1i.sm() 
momento en que nace a la vida jurídica, y a la comercial 
la sociedad misma, y tan de la esencia de 1::1 compañia 
colectiva de é.omercio es la solic1arldad de los socios co
le~tivos p::tra con terceros por las olJligacione.s contrai-

das por la sociedad, que la ley la ha considerado como 
de orden pÚblico y por ello ordena que en ningún c~so 
podrán los SOCiOIS. derogar por pactos la solidaridad en 
'laso sociedades colec:tivas. 

·La razón del legislador es clara: hay que garantizar 
los derechos de los terceros que negocian con la sociedacl 
cclect!va y hacerles :saber que 'sus obligaciones están res
paldadas con los bienes sociales y con los bienes parti
culares de ~cada uno d~ los socios, más cuando en la prác
tica, el capttal social que se hace figurar en la escritura 
eocial es exiguo, para· eludir el pago de los derecho.s fi.>
cales, y ·en esas condiciones bien se comprende que esas 
sociedades asi constituidas no llenarán los fines comer .. 
·ciales para que fueron const~tuídas, pues nadie se atre
vería a negociar con una entidad que apenas respondie
ra a terceros hasta el monto del eapital que figura en 
la escritura de constitución, comúnmente limitadísimo, 
por lo atrás dicho. En el hecho y en la práctica de los 
negocios, la .respe1tabilidad de una compañía colectiva de 
comercio está en razón directa de la respetabilidad de 
los socios Y' de sus capacidades económicas, y .Por esto 
se ha considerado esta sociedad como sociedad .consti
tu~da iniuite personae. 

Por otra parte el sentenciador también conceptuó que 
el artículo 2491 del Código Civil, no tenía aplicación res
pecto del socio colectivo seño~ Francisco S. Márquez, 
porque contra él no se había dictado auto de declaración 
de quiebra, sino contra la sociedad, persona jurídica di~
tinta de los socios individualmente considerados, ya que 
l::t disposición .se refiere a los actos del deudor declarado 
en quiebra o que ha hecho cesión de bienes. 

lEiste concepto se acusa igualmente como violatorio dP. 
las disposiciones atrás citadas, y en verdad que para la 
.Sa.la ;es fundado el cargo, porque si bien es evidente que 
la .sociedad colec.tiva es una persona jurídica distinta 
de los socios, fuerz~ es reconocer que el vínculo solid:.l
rio que une la persona jurídica a cada uno de los socios 
,colectivos, hace que el acreedor de la sociedad pueda 
demandar de cualquiera de los socios colectivos la tata
lidad de la deuda, que es la característica de la solida
ridad, y en ese evento, aunque es cierto que. el socio 
colectivo personalmente no ha sido declarado en quie
bra, sus bienes personales sí responden por las obliga
ciones de la· sociedad y corren las consecuencias del 

' concurso, y por ello el numeral 6° del artículo 64 de ra 
lA~Y 40 de 1907, vigente cuando se dictó ei auto de quie
bra (octubre 20 de 1930), ordenaba que se ocuparan los 
bienes ·de los socios colectivos que aparecieren como 
responsables de ·las resultas del negocio, en el cont~ato 
de sociedad, disposición que pregona, de manera inequí
voca,' que ·los bienes de los socios colectivos seguirán. la.. 
suerte del concurso abierto a lo..s bienes sociales, y esto 
para evitar que los wcios colectivos puedan disponer de 
sus bienes en perjuicio de los acreedores, pues si se acel')
tam la doctrin,'1 del ·Tribunal, en el hecho desaparecería 
la solidaridad de los socios colectivos (elemento de la 

esencia de e.sn.s compañías), ya que declarad:.1 la quiebra 
de la sociedad o verificada la cesión de bienes, los socioi:! 
podrían disponer de sus bienes propios; en perjuicio de 
terceros, haciendo nugatorio el ejercicio de la acción 
pauliana reconocida por el artículo 2491 del Código· Ci
vil, o la de revocación de que trata el artículo 162 .del 
Código· de Comercio, puesto que el socio colectivo ni ha .. 
bía hecho cesión de bienes, ni había sido ·cieclarado en 
qÜi:ebm. 
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¡Se aleg:;t que la quiebra de la socieqad no implica la 
:dt ·los .$(¡,cios colectivos, puesto que ia sociedad es unc1. 
pefsóp.~ di::¡tinta d,e los socios ip.d,iv~dualmente conside-
i'adós, y que el capi;tai. social es también distinto deJ de 
los socios. 

T-odo esto puede ser cierto, en· principio, pero 1~ so
lidaridad que liga ·a, los socios colectivos a la sociedad 
respecto de terceros, ha hecho que ia jurisprudencia se 
haya inclinado .a considerar que la quiebra de la socie
dad compromete él habei.· de los socios colectivos res
pecto de los acreedores de ia sociedad, y que los bienes 
de éstos hacen parte de los bienes cl~l concur~o. 

En estos términos S·e expresan los comentaristas fral"l
cesés estucHando articulos ig·u,ales q los p.uestros, r~s
pectd de socieQ:ades colectivas y su quiebra: 

"Sin duda, la sociedad colectiva tiene Úha pe1·sonali· 
dad distinta de la de los asociados de responsabillc1ad 
ilimitada; -como en las sociedé.cles de responsabnld8d li

mitada. Pero cuando los socios son obligados per.soüal
fuente por las deudas dé la sociedad, las deuda~s soclJ.lcs 
son tleudas pei.~so:riales; y ho se concibe que haya cw::ac~óh. 

· oe pagos en la sociedad sin que hn:ya cesación de pé~gos 
de los asociados, y esta conclusióú. sólo· comportA una 
restl:icctóR impuesta por la.- ~urisprudeneia, cüa! os r.r.ic 
los acreedores de la socieda.tl para pót1er pen:eguir a los 
asociados ;persohalmerrt;e, ct.elJen ·ante todo con.st.at:tr, 
úüntradictor-i:.lmtmte coB. el Gerente; la é:kistoncia, mon'tü 
y caráe:ter ~ocial de la deüe.l:a. (Houj;lin, Bosneux '!! Lyoü
C¡len & Renault, Bradar y Vavaeseur, tomo li>, tomo '8", 
torno !? y tomo 1 ~. respectiva'mente." 

Los acreedores de la sociedad. tienen derecho pari b.~J.
cHs-:e pagar con los bienes personales de los asociad<J;'>. 
:Este dei·cého de los acteectores • sócialés, _ho está en con
tl'adicción con la separ:::.ción qué existe entre el actiV:J• 
social y el activo personal de los asocitld0,c;. 

La sociedad no es dl!-éfia . de los bienes Q.UG los SO•éÍ.C!'> 
:ho le J;iari aportado, ella Í10 puede enájehai-los ni hipD
t~cal'los; ¿cóhi.o puede .afectarlos al pago de süs cleudas? 
Porque lós SÓ.Ci·OS han aportado a la socted:J.d su respon
sabilidad perspnal y han da.dó mandato al Gerente o 
~- lós ádmintstradorés, pai.·il o-bligarlos :person¡:¡,lni.ente, al. 

ini.sl.no ti(únpo que a la soCiedad. Se répu,tan hal;>c~· CQP
•traic;ió por medio dé sus J:il,ap.datarios todo-s lc•S: comi)!.'o
:pliSÓS de la sociedad para co~1 _te¡;ceros. 

ta Sala no PU\'Qe ~nenos de acqger esos -concepto;:; y 
-e~ta juri:~prudencia, pues bien es. cierto que mient-ras ¡a 
~ocied¡¡.d C\.!mpla sus compro-misos, debe considerarde 
como ~n~persona distinta de los socios indiviElu~lmcnte 
co:O.s¡de:ra.ctos, y su haber socü,tl distinto del habe;.· per
.sonal de cada socio, pero declarada en, quiebra, los so
~ios vienen. a . ser, resp~cto de los acreedores sociales. 
codeuci:or.es solidarios, ·.¡o que vale decir que las deuda:; 
sociales deben considerarse 'como deudas propias y per. 
wnales debido a la solida,rtdad, y com.o consecuencia de 
€llo sm: bienes particulares a~ectos al pago de las deu
das sociales, que sDn deudas propias y per.sonales de los 
socios r€'.specto .de los •acreedores sociales. Para los acreG
<.1.ores sociales declnracla en quiebra la sociedad, sólo hay 
un deudor, que es cualquiera de los cocleud-cres solida
rios y e':;te carácter jurídico lo tienen los sccios colec
tivos de la ,sociedad q·uebra·da., en virtud eJ. el vínculo el~~ 

la solidaridad que los l1ace aparecer a lr;s ojos de lo> 
aereedores sociales ccmo una sola pcr.wna obli[!.ldo. poi· 
€'1 montG de la ~,_.~reencb. 

¿Tiene res.p~ldo esta solución en nuestra legislación 
positiva? No se puede vacilar en ·contestar afirmativü
mente. 

El artículo 64 de la Ley 40 de 1907, vigente cuando se 
c1.ecretó la quiebra de "Hijos de F. J. Márquez," orde
naba que cuando la persona concui·sada. fuere una so
cie·dad colectiva, se ocuparan los bienes de los socios qt:ie 

· a:parecteren responsables de las resultas del negoci0 en 
el contrxto social. ¿Con qué obj.eto? Oon el de conside
ratlos embargados y sacarlos del comer-cio para que n~s
pondieran por las deuqas sociales, 

El artículo 142 del Código ·<ile Cqmercio erdena que 
cuando la quiepra sea, de tma sociedad colectiva, s·e in. 
dique el homb~·e y do:qlicilio d,e (!ada socio GOlectivo, y 
algún objetó ha de tener esta prescripción y no es otro 
que el de .emba:rgrtr ros t5ienés pfói1ios -de lo.s ~ocios obli
gados solidariani.énte. 

i:Eil áttí·chlo 2488 d.ei Código éivil dice: 

"Tocl,a obligación personal d~ al acreedor el der.echo 
de perseguir su ejecución sobre todos los bienes :raíces o 
muebl~s del deudo¡;, sean presep.-tes o futuros, e~eeptuán
ci.ose solamente i.os po .embargables designadQs en el ar
tículo 1677." 

Estas consider,aciopes ·llevan a la conclusión de que 
e: Tribunal al con~iderar que la solidaridad de lo.s s0-
cios col(?ctivos no es :¡:>ermanente, sin0 ·que naoe -cualido 
nace '!la r€sponsabili-qad insoluta -de la sociedad," y que 
la resl3<msaoilictad solidari.li d:e los socios es subsidiaria, 
-~:;rminos y situaoionés ·éstos qüe en d-erecho no se pu~
oen l~Gl'm_a-nar, quebr.antó les artículos 2491 ·d·el Códig;., 
Civil y l6il del 'Código de Comercio, y ello es. suficiente 
p:::;ra infir-mar la sentencia. 

En. instanct:¡. se prohij an las razones -dadas en oas.n
eión, obE:ervándose que en el auto en que se decla-ró €n 
qui·e}Jl'a a la sociedad (le ''Hijo-s. de F. J. Márquéz;'' .Se 
ordenó embargar los bienes personales de cada u:hd df' 
lo-s socios polE?c'tivos, de acuerdo con el ar-ti<:ulo 64 dé la 
Ley 40 Ya ·citada. 

Es un hecho demostmdo y así lo recon0ció el tienten-. 
ciadpr, que el pasivo de la sociedad mont11 a doscieni0s 
cincuenta Y tt'e·S mil trescientos treinta. peSOS OChO ceL
tavos ($ 253,330-08), y que lo::; bienes manifestados pai•a 
el pago SÓlo ascienden a ·Ciento setenta y tres Tfii.l Ci·3nto 
treinta y siete pesos 'cinco é~ntavos ($ 173,137.05), que
dando un saldo de considera-ción a cargo de la .<;ncieda:i, 
saldo que pudiera cubrirsé con el valor de los bienes p~·o
pios del socio colectivo Francisco S. Márquez, bienes 
sustraídos a¡ pago de las deüdas spciales por virtud de 
la venta hecha· con antelación a la declaraeión de quie
bra, y dentr-o de los plazos señalados en la ley. civil y co-
ll1el'cial ' · ' · e:: qi ._,,.\f.~" 

' .. • 1 ¡ ,·. . : '1) ! . ~l 

Y el socio Mát'quez sabía antes de ese contrato 'de ven
Ja el mal estado de los negocios de "Hijbs de F. J. Már
quez," porque él estuvo arreglando con el apoderada dP
Gibbs & Co. la acreencia que hoy cobra la casa, y es de 
toda evidencia que ese contrato perjudica a los a6re.3-
clcres, puesto que le sustrae al fondo de h sociedad una 
suma de 'consideración con J.a cual se podríH cubrir el 
tot8J ·O la mayor parte de la deuda. 

El hecho de que la deuda de Gibb.s & Co. esté asegura
da con. hipoteca, no ·es óbice para qüe ·se anúle el cen
trato cele!Jr::vclo en perjuicio de los acreedores. 

iPor lo expuesto, 'la Corte Suprema, en Sala de Cas.lción 
Civll, adminigtrando justicia en ncmJjre dl.l J.::. Repúbliea 
de Cnlnmbia y por autoridad de la ley, f::ilb: 



GACETA JUDICIAL '295 

Primero. Infírmase la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pas.to, de fecha doce de junio de 
mn novecientos treinta· y tres. 

Segundo. Revócase la sentencia de primera instam:ia . 
,Tercero. Declárase rescindido, por haberse celebrado 

de mala fe y en perjuicio de los acreedores, el contrata 
que se h~zo constar en IR escritura número veintinueve 
de doce de marzo de mil novecientos treinta, otorgada 
en .la Notaría de Pasto, por medio de la cuall!'rancisco S. 
Márquez dijo vender a Antonia P. viuda de Aceyedo los 
bienes raíces m"t¡ebles y semovientes allí determinadfn. 

!Cuarto. Declárase nula la tradición ele los bienes en 
.referencia. 

Quinto. !Como consecuencia de lo anterior, lo·s bienes 
ele que trata la escritura número 29 ya citada, con tod<t'> 
ms anexidades, clependencias, frutos civiles y naturales 
producidos descl:e el día del contrato, pertenecen a Fran
cisco S: Márquez. 

.Sexto. Cancélase la escritur::i número 29, de doce d.e 
marzo de mil novecientos treinta, de la Notaría de Pasto 
y la nota cie registro correspondiente, tres c!ias después' 
de ejecutoriado el auto que manda ob1edecer y cumplir 
esta .sentencia. 

Sin costas . 

Cópiese, publíquesc, notifíquese, insértese en la ·Gace
ta Jt+dici&l y devuélvase el e~pediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MLGTJEL ARANGO - José Joaquín Ilernández. 
Germán B. Jiménez-Augusto N. Sam!:}er, Secretario. 

Ci!rE'te Sup:ren.m de Justicia-Sal::!, de Casación Civil-Bo
gotá, abril veintiacho de mil novecientos treinta y 

cuatr«>. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Ante el Juzgado 1 ~ del Circuito de Bcgo'tá solicitó el Ban
co Hipotece,rio de Colombia se decretara la venta en pú
blica sübasta de la finca denDminada LGs Olivos, situada 
en el 11unicipio de Viotá, hi,potecada a dicho Banco per 
el señor Alberto Abondano para garantizar el pago de 
la suma de catorce mil novecientos ochenta y cuatro 
pesó.:; cincuenta y cinco centavos ($ 14,934-55), con in
tereses de la deuda, conforme a la escritura número 2675, 
de veintinueve de octubre de mil novecientos veinticinco, 
Nctai·ía 2• de gogotá. 

Dicha demanda fue admitida, y decretada la venta en 
providencia de fecha veintisiete de enero de mil nove
cientos treinta y uno. · 

En febrero del mismo año fue admitida la tercería 
coadyuvante que los señores José Vicente y Luis Nariño 
Ortiz propusieron en aquel juici.o para el pago de la suma 
de catorce mil pesos ($ 14,000) con intereses de demora, 
asegurada con hipoteca de la misma finca de Los Olivos, 
por el sefí.o1· Alberto Abondano, según la escritura nú
mero cuatro mil cincuenta y cuatro (4054), de veintiocho 
de noviembre de mil novecientos veintiocho, Notaría P 
de Bogotá, crédito cedido después al señor Alfonso Ta
vera G. Aceptada esta última demanda por la vía ordi
naria, el Juez dictó sentencia ele prelación con fecha 
cuatro de septiembre de mil novecientos treinta y uno, 
en la cual reconoci.ó el crédito del Banco Hipot~cario de 
Colombia y el cedido al señor Tavera, y ordenó que se 
pagaran con intereses y costas particnlare~ con el pro
ducto de la finca hipotecada. 

En octubre siguiente del mismo año de rhíl nove'cientos 
treiP-ta y uno, el doctor Ernesto Ruiz Manrique, coino apo
derado de la Sociedad Schlubach & Gompañía, d'e Ram
burgo, pidió que a los juicios anteriores se acumulara el 
promovido por dicha Compañía sobre v~mta en pública 
s~basta de las cosechas de la hacienda de Los Olivos, 
dadas en prenda por el señor Alberto Ab-ortdano como 
Gerente de la Sociedad Compañia de la hacienda de Loo 
Olivos, para ase·gurar a la Compañía primeramente éi
ta:da la suma de veinticineo n:iil pe;;;os ($ 25,000) oro co
lombiano, con intereses, al tenor dé la escritura numero 
1123, de seis de mal·zo de mil novecientos veintinueve, 
Notaría 4~ de Bogotá. Pedido el e~pec!iente al Juzga.jo 
que conocía de este juicio, el Juez 1" de Bogotá decretó 
la acumulación demanda:da en providencia de fecha 
treinta de noviembre de mil novecientos treinta y uno, 
la cual fue notificada personalmente al apoderado de 
Schlubach & .conwañía, pero no se dio eri seguida tras
lado de la tercería en que quedó convertido el juicio acu
mula:do, al ejecutante, ejec1,1tado y terceri.sta, c-omo lo 
ordena el artículo 222 de la Ley 105 de 1890, vigente cuan
do se interpuso la acumulación. E11 este e.stado el asun
to, y como el ejecutado y el apoderado de Scl1lubach & . 
Compañía interpusier{ln apelación de la sentencia de 
prelación, el Juez concedió el recurso. 

Ante el Tribunal se abf·ió a prueba el negocio, y en el 
término correspondiente, el apoderado del ej ecu'Gádo y 
el de Schlubach & Comp::tflía pidieron pruebas. Con
cluída la instancia, el Tribunal, por 'Sentencia de fecha 
cinco de diciembre de mil novecientqs treinta y dos, con
flrmó la d<) primera instancia, sin costas. El apodérado de 
Schlübach & .compañía pidió aclara·ción de dicho fallo 
para que .se dij&rá porqué no se había reconocido el cré
dito de dicha Com.pafüa, y cuándo debía pagarse. El 
Tribunal negó tal aclaración, fundáridósc en que cuando 
se dictó la sei1tencia de prelación en el Juzgado, no se 
habil?, decretadQ la acumulación del juicio de Scl1luba·ch 
& Compañía, y porque la decisión •de esa. tercería debía 
venir con posterioridad al fallo de que se trata. 

El apoderado de Schlubach & Ccmpaflüi y el del eje
cutado interpusieron recur~so. de casación contra el failo 
que d~eidió la prels:ción. El Tribunal !o concedió y la 
Corte lo admitió. Eje-cutoriado el auto respectivo, pro
cede a resolver sobre tales reqnso.s. 

.f¡.mba.s partes .invocaron las causales primera y se
gunda de que trata el artícuio 520 del Código Judicial, 
o las que reconocia el articulo 2" de la !Ley 169 de 1896, 
para el caso--dicen-de que sea esta la Ley vigente y 
aplicable al caso. Acusan la sentencia por violación qe 
ley sustantiva, ya directamente, ya por razón de errores 
en la apreciación de las pruebas. El apoderado de la Ca".~ 
Schlubach & Compañía alega con el nombre de causal 
tercera el hecho de haberse negado el Tribunal a decre
t¡¡,r la nulidad del título en que .se funda la demanda 
del tercerista Tavera G.; pel'o esta alegaeión es funda
mento de la causal primera y no. constituye la causal 
tercera de casación, que es la que implica contradicción· 
en 'la parte resolutiva del fallo. 

Causa.! segunda. 

La hace consistir el apoderado del ejecutado en que 
la sentencia no est:í en consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducida.s por l-os litigantes; porque des
c1e el momento-c1ice-cn que el deman·:lante, el deman
dado y los terceristas se sometieron a un juicio de venta 
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en pública subasta, la sentencia ha debido recaer sobre 
el objeto espe.cial de la naturaleza de este juicio, que no 
es otro que el de decidir .de las acciones reales que pue
dan existir a favor de los demandantes sobre la finca de 
propiedad del demandado. Y está plenamente demos
trado-continúa el autor del recurso-que no existe ·hi
poteca a favor del tercerista Alfonso Tavera, por no 
haberse determinado el objeto de ella. Luego el Tribunal, 
al ordenar pagar con el producto de la renta (sic) el 
crédito de que es cesionario el señ-or Tavera, viola el cua
sicontrato de la litis contestati.o, porque reconoce y 
manda pagar un crédito que es simplemente personal. 
Por este aspecto-dice el recurrente-el Tribunal vi-oló 
de modo directo los artículos 1494 y 1502 del Código 
Civil. 

El otro recurrente funda la causal segunda en no estar 
la sentencia en consonancia con las pretensiones op-or
tunamente deducidas por las partes, en que desde el 
momento en que la •Sociedad Schlubach & Compañía fue 
admitida ·como parte en el. juicio, tenía personería para 
alegar y pedir la declaratoria de nulidad de la hipoteca 
que se pretendió ·constituir por medio de la escritura 
número 4054, tántas veces citada. Y al trabarse así la 
litis, la sentencia de segunda instancia ha debido recaer 
sobre la declaratoria de nulidad solicitada en el alegato, 
que obra a los folios 13 y 14 del cuaderno número 6, ya 
que la excepción de nulidad puede proponerse en cual
quier tiempo, en ambas instancias, según el artícul-o 341 
del nuevo Código Judicial. Además, dice el recurrente, 
que estando probados los hechos que constituyen esa 
excepción, el juzgador debió declararla probada, lo mi;;
mo que el Tribunal, de acuerdo con los artículos 51 de 
la Ley 105 de 1890 y 343 del Código Judicial. Las dispo
siciones anteriores ·se violaron-continúa el autor del 
recurso---por no haberse declarado probada dicha excep
ción en lo referente al crédito de que es cesionario el señor 
Alfonso Tavera Q., y, como consecueneia, las que cita en 
la causal anterior. Termina el reeurrente diciendo que, 
como consecuencia también de la causal segunda, se vio
laron de modo directo los artículos 2663 y 2665 del Có
digo Civil. 

iEn orden a lo alegado por el demandado Abondano 
para fundar la causal segunda, observa la Corte que el 
Tribunal no dejó de resolver sobre el rec·onc.cimiento de 

· los créditos del Banco Hipotecario ele Colombia y el que 
cobra el señor Alfonso Tavera G., como cesiJnario de los 
señores Nariño Ortiz, que fueron aquellos sobre los cual·3S 
se trabó la litis, para que así ·el fallo pudiJra ser ata
cado por la ·causal segunda. Y si no res-olvió sobr·e la ex
cepción de nulidad de la hipoteca, .se debió a que no es
taba obligado a hacerlo, porque el demandad.o fue parte 
en el contrato de hipoteca, y por lo mismo n:J p-edí:?" 8Je
gar como absoluta esa nulidad. La Corte tiene resuelto 
que las únicas excepciones que no puede falbr el senten
ciador, aunque se hallan acreditadas en el proces·o, son 
aquellas que el demandado no pudo proponer, ni al ·con
testar la demanda ni en la primera mitad del término 
probatorio, como la nulidad absoluta, cuando el deman
dado ha intervenido en el acto o contrato nulo. (Véase 
casación, de 12 de julio de 1920, tomo XXVIII, página 
103, 2''). 

Y si el demanda·do, que fue part3 en el ccntrato, no 
podía en la.s instancia.:: alegar esa ex.::ep·~l/m, tampo.::·J 
lo puede en casación. Pm otra parte, el haber violado el 
TriiJunal la.:; disposiciones que el recurrente cita en est·e 

cargo, sería por errores de hecho o de derecho, que son 
materia de la causal primera y no de la segunda. En 
cuanto al fundamento en que el apoderado de la Casa 
Schlubach & Compañía apoya la causal segunda, obser
va la Corte que él corresponde propiamente a la ·causal 
primera, porque el Tribunai dice que no falló sobre esa 
nulidad, porque "nadie la alegó"; y como sí la alegó el 
apoderado de dicha Casa en la segunda instancia de 
este juicio, pudo el Tribunal haber incurrido en error 
de hecho al no tener en cuenta esa alegación; mas este 
error es motiv-o de la causal primera y no de la segunda. 
Por esa misma causal pudo haber violado el Tribunal las 
disposiciones sustantivas que dicho recurrente cita en 
el cargo, pero no por la causal .segunda. Por eso no pro
cede el cargo. 

Causal prime1·a. 

Con apoyo de esta causal el mismo recurrente acusa 
lE~. sentencia por haber i.ncurrido el Tribunal en errores 
de hecho, que ·aparecen comprobados. 

Invoca el recurrente en apoyo de esta causal la omi
sión que halló el Tribunal en parte de la determinación 
cíe lc.s linderos de la finca de LGs Olivos, hipotecada para 
asegurar el .crédito de lo.s terceristas Nariño Ortiz con las 
pruebas que se produjeron en segunda instancia y el 
concepto del mismo sentenciador, de que conforme a la 
ley civil es nula dicha hipoteca, concepto que termina 
así: 

"De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 95 de 1890, la 
nulidad debe ser declarada por el Juez de oficio ·'cuando 
aparece de manifiesto en el acto o contrato, a petición 
de todo el que tenga interés en ello, excepto el que ha 
celebrado el acto o contrato, sabiendo o debiendo saber 
el Vi{!iO que lo invalidaba,' o a petición del Ministerio 
Público. 

"No se puede declarar de oficio la expresada nulidad, 
porque ella no 'aparece de manifesto en el acto o con
trato. Para llegar al conocimiento de la causa que la 
produce, ha sido necesaria la práctica de las pruebas ya 
mencionadas." 

De los apartes transcritos se deduce claramente-dice 
el autor del recurso-que el Tribunal a{!epta como cau
,sal de nulidad absoluta de la hipoteca, la de no haberse 
expresado en el instrumento los linderos de la finca so
bre que recae el gravamen; que en la p:ute de derecho 
no hay discusión, sin que haya necesidad de reforzar la 
tesi.s, pero que el sentenciador dice que en el presente 
caso la nulida-d "no aparece de manifesto en el acto o 
contrato,'' con lo cual incurre en ·error de hecho mani
fiesto 2.1 apreciar la escritura número 4054, de veintiocho 
de noviembre de mil novecientos veintiocho, de la No
taría 1' de Boe;ctá, porqn~ esta escritura, en su cláusula 
cuarta, dice: 

"Que, con efecto, el compareciente Alberto Abondano, 
en cambio de la prenda constituida sobre las ochenta y 
tres (83) a·::cior:.es ya citadas, las cuales ha recibido de 
los acreedores, constituye en favor de los señores Lui.s 
y J'osé Vicente Nariño, segunda hipoteca sobre la . ha-

. cienda de Lü·s Olivos, situacla en jurisdicción del Muni
cipio de Viotá, Departamento de Cundinamarca, y alin
C:erada actualmente así: 

'Partiendo ele un mojón colocado en la orilla de la 
quebrada !ff,uül<llsa,, eerca del puente que comunica con 
18. haeiend::t de . ./}J:ali:ia, mojón marcado con la letra M 
en el co,st::do occidental y con una O en el costadD orien-



GACEtA JtJb!CIAL 297 

tal, y una línea recta (subrayo), de ,sur ·a Norte, que 
forma un ángulo azimutal y cinco minutos (4'' 45') (sic) 
en grados centesimales, a encontrar la línea divisoria 
entre las dos haciendas nombradas, de JLos Olivos y La 
Magdalena, con la hacienda de Costarrica, o sea el lin
dero sur de esta última hacienda, punto que se deter
mina con un mojón colocado a corta distancia del sitio 
denomina~o ·Carberino, mojón que tiene las cifras si
guientes: C.R., hacia Costarrica; M·, hacia lLa Magda
lena, y O., hacia Los 011vos, desde el mojón primera
mente citado, <:olocado a la orilla de la quebrada Ruidosa 
hasta el otro extremo de la i.ínea divisoria sobre el lin
dero de Costarrica, a una distancia de ochocientos no
venta y <:uatro (894) metros, como queda dicho, un 
ángulo azimutal de 1Sur a Norte, de ·cuatro grados cua
renta y cinco minutos (4• 45') en grados centesimales, 
línea que separa las doscientas fanegadas que fueron 
segregadas en el globo de Los Olivos por medio de escri
tura número novecientos (900), de diez y ocho (18) de 
septiembre de mil ochocientos noventa y cuatro (1894), 
otorgada ante el :Notario 4• del Circuito de Bogotá, frme
gadas que pasaron a formar parte de la hacienda de lLa 
Magdalena.'" 

Dice el recurrente que basta leer despacio el lindero 
anterior, para <:oncluír que en él sólo se establece una 
línea recta de ,sur a Norte; y que si se trata de una línea 
recta extendida entre dos puntos, por ningún motivo 
ella encierra un predio, que es el que debe ser compren
dido por los linderos que en toda la hipoteca deben . 
determinar la finca que ·es materia d·~ ella. Que el 
error anterior lo reconoció el Tribunal, cuando en 'el 
fallo dijo: 

"Pero sucedió que al expresar los linderos de la finca 
hipotecada, en la cláusula 4" de la escritura 4054, S·cgu
ramente por error no fueron indicados en su totalidad, 
sino que se limitó la demarcación a uno de los <:astados 
de la finca: al lindero· occidental, que está ·constituido 
por una línea recta. Esto quedó determinado, sin lugar 
a duda, con la diligencia de inspección ocular y con el 
dictamen pericial practicado en ·el término probatorio 
de esta segunda instancia." · 

Luego ·el Tribunal erró de hecho, -con error evidente 
-continúa el autor del recurso-al declarar que "para 
lle·gar al conocimiento de causa que la produce '(la nuli
dad), ha sido necesaria la práctica de las pruebas ya 
mencionadas," pues del mismo instrumento aparece que 
el lindero sólo comprende una línea recta que, como es 
natural, no puede .encerrar un predio, y no era necesa
rio, por tanto, la diligencia de inspección ocular ni el dic
tamen pericial' para llegar al conocimiento de este hecht. 
. :Dice el recurrente que, conforme a la Ley 108 de 1928, 

vigente cuando se inició la tercería del cesionario S·cñor 
Alfonso Tavera G., para ordenar la venta en pública su
basta debió presentarse, no sólo el título registrado en 
que conste el crédito, sino el <:ertificado que ordenaba 
el artículo 39 de la Ley 105 de 1890 y el artículo 635 del 
nuevo Código Judicial, sobre suficiencia de dicho título, 
o que acreditara las <:ondiciones establecidas en el ar
tículo 789 del Código Civil. 

Dedúcese de lo anterior-dice el autor del recurso
que al apreciar el Tribunal la escritura número 4054 de 
veintiocho de noviembre de mil novecientos veintiocho, 
Notaría 1 ~ de Bogotá, tuvo que ver el certificado que 
opra a los folios 21 y 22 del cuaderno número 1•, en que 

aparece que la señora Magdalena W. de Ortiz y Gabriel 
Ortiz convinieron en señalar como linea divisoria de los 
predios lLos Olivos y La Magdalena, -del Municipio de Vio
tá, la que allí se indica que es una línea recta que no 
encierra un predio. De modo que al no ver el Tribunal 
que, según la escritura de hipoteca número 4054 y el cer
tificado anterior, no encerraba el predio hipotecado, no 
podía sostener que la nulidad no aparecía de manifiesto 
en el acto o contrato para que la declarara, y al incurrir 
en ese otro error de hecho en la a.preciación de esos docu
mentos <:itados, la escritura número 4054 y el certificado, 
violó directamente, por falta de aplicación, el artículo 15 
de la Ley 95 de 1890, e indirectamente los artículos 1501, 
1502, 1740, 1741, 2534 y 2594 del Código Civil, y el ar
tículo 3" de la Ley 105 de 1890, y el artículo 635 del Có
digo Judicial. Tal es el primer motivo alegado en contra 
del fallo por el apoderado de la Casa Schlubach & Com
paflía. 

En el segundo motivo, llamado por el recurrente causal 
tercera, que la Corte estima necesario considerar conjun
tamente con el anterior, sostiene el recurrente que el Tri
bunal incurrió, al apreciar la ·escritura número 4054, de 
veintio_cho de noviembre de mil novecientos veintiocho, 
Notaría 11) de -Bogotá, ·en otros dos errores de hecho, di
ciendo que no podía decretar la nulidad de la hipoteca 
constituida para asegurar el crédito que cobra el señor 
Alfonso Tavera G., por no aparecer de manifiesto en el 
acto o contrato, y no haber sido. alegada por nadie en el 
juicio. Resumiendo el fundamento de este cargo, dice el 
recurrente que el Tribunal no vio que en el alegato pre
sentado por el mismo recurrente en la segunda instancia, 
folios 13 y 14 del cuaderno número 6, dijo, entre otras 
cosas: 

"El segundo ·crédito, o sea el que hoy pertenece al señor 
Alfonso Tavera, consta en la escritura número .4054, de 
veintiocho de noviembre de mil novecientos veintiocho, 
Notaría de Bogotá. En este instrumento el demandante 
(E:ic) señor Abondano ratifica la deuda contraída antes 
por la escritura número 643, de veintinueve de febrero de 
mil novecientos veintiocho, de la misma Notaría, crédito 
é.ste que proviene del valor de cien acciones de la misma 
hacienda de Los Olivos, la que funcionó <:omo sociedad 
anónima ·con domicilio en Bogotá. Para garantizar este 
.último crédito, el señor Abondano di3o <:onstituír sobre 
la misma hacienda de Los Olivas, y a favor de los señores· 
Nariños, la hipoteca expresada, pero en realidad, esa hipo
teca no se constituyó, porque la finca no se determinó ni 
encerró por linderos, pues la delimitación que se hizo ·en la 
escritura sólo comprende el costado occidental de la ha
cienda· Dados los hechos que comprueba la inspección 
ocular, hay que concluír que el crédito de los señores 
Nariños carece de garantía hipotecaria, porque la 
finca que en la escritura se citó como sujeta al gravamen, 
no fue de-terminada por sus linderos, ni cerró un predio 
en todos sus costados, ni se singularizó de manera al
guna.'' 

Arguye el recurrente que en ese mismo alegato citó las 
disposiciones de los artículos 2665 y 2663 del Código Civil, 
que reconocen la nulidad por falta de especificación de 
los linderos. Que más adelante se dijo en el mismo ale
gato: 

"Las disposiciones citadas y que consideran sin ningún 
valor la hipoteca de una finca que no ha sido determina
da por linderos precisos, no pueden ser más sabias," 
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Y que al final d~l mismo alegatÓ se pide· que el Tribunal 
no tenga -en cuen.t:1 el crédito de los señores Nariños, ce
dido al señor Alfonso Tavera G., en razón de que dieho 
crédito sólo contiene una obligación personal. En pre
sencia de hechos tan clar9s, dice el recurrente, no es ex
plicable que el Tribunal haya afirmado categóricamente 
que la nulidad no fue alegada, y por consiguiente incurre 
el fallo en error de hecho en la falta de apreciación del 
alegato citado. Que igualmente hay error de hecho, en no 
haber dado el Tribunal valor a la diligencia de inspecció'n 
o.cular Y al dictamen pericial practicado en segunda ins
tancia, relativos a la falta de indicación de los linderos 
completos de la finca hipotecada. En resmnen, dice el 
recurrente que todos los errores anotados en los dos car
gos anteriores llevaron al Tribunal a violar en la aprecia
ción de esas pruebas las siguientes disposiciones: el ar
tículo 15 de la !.,ey 95 de 1890 y los artículos 1501, ·1502, 
1740, 1741 a 1760, 2434, 2435, 2663, 2635 del Códir.:o Civil· 
79. Y 80 de la ,Ley 105 de 1890; 681 y 733 del antig~o Códi~ 
~o Judicial; 111 de la Le:y 105 de 1890; 630 632, 635, 722. y 
730 del nuevo Código Judicial. 

En orden a estos cargos, la Corte obser.v~: 
Aunque fuera cierto, que no lo es, que por ·1a .sola lec

tura de la escritura número 4054, de veintiocho de no
viembre de mil novecientos veintiocho, Notaría 2~ de B:_L 
gotá, Y certificado del Regi:strador de instrumentos pú
blicos del Círculo de La Mesa, apareciera que sólo se fija
ron por un costado los linderos de la finca hipotecada 
para garantizar el crédito de los s~ñores Nariño Ortiz, no 
por eso puede deducirse error de hecho en el Tribunal 
~l no decretar la nulidad de la hipoteca citada, no ha
biendo sido alegada oportunamente, pues siendo igual el 
principio sentad{) -en el artículo 51 de la Ley 105 de 1890 
al del 343 del nuevo Código Judicial, es aplicable al caso 
la jurisprudencia constante de la Cort~. -de que no es nt·¿_ 
tiVo de casación de una sentencia el hecho ·de que el Tri
btmal haya dejado de reconocer una excepción que no fue 
alegada oportunamente, aunque aparezca corhprobada. 
(Vease, entre otras, casación de 17 de septiembre de Únn, 
J-urisim11de?:tcia de la Corte, número 1615). 

Pero sostiene el apoderado de la Casa Schlubach & 

Gompañía que él alegó la nulidad de la hipoteca consti
tuida a favor de los señores Nariño OrÜz en la segunda 
instancia de estos j.uicios. Empero, !a Corte contest~ que 
habiéndose decretado apenas la acumula·ción del juicio 
·de dicha casa, sin que .se 'hubiera adelantado la sustan
ciación en ptimera imtancia de la t~rcería en que quedó 
convertido ese juicio, :p~ra calificar el crédito respectivo 
Y obtener la prelación sobre los demás, no se podía en se
gunda instancia faliar excepciónes o ac-ciones que ho fue
ron materia de la primera instancia, aunque se hubieran 
alegado, porque ello pr~varía a los ·otros acreed~res del 
derecho de alegar en la primera instancia lo que estima
ran conveniente cóntra el crédito que cobra la Casa Sch
lubach & Cóínpañía. No .se sabe si quedará en fi~·rrte dicho 
crédito, y si, por consiguiente, la expresada Casa guede 
con derecho a enervar el reconocimiento y prelación cÍ~l 
c~·édito o créditos reconocidos en la sentencia que se re
visa. En la oportunidad del;lidít podrá hacerse, como lo 
Ob&erva el 1'ribunal. 

No es, pues, fundado ~l cargo. 
Por las anteriores consideraciones, la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema, administrando justicia en no~n
b're ~e la República de Colombia y por autórld~d de la 
ley, declara: que no l1ay lugar a infirmar el fa~l.o que e~ 

objeto del presente recurso. Las costas de él son de cargo 
ce los recurrentes. 

Notifique.se, cópiese, publiquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

TAN CREDO N .ANNETTI -;F uan E . lVIa:rtínez_,.Francis~ 

e; o 'I'afur A.~Augusto N. Samper, Secre~ario. 

")urte Supr-ema de Justicia-Sala de Casación CivH...-:Bo

gotá, m:.uzo ca~c·rce de mil novecientos treinta y cu.atl·o. 

(Magistrado ponente, d~ctor Juan E. Martíhez). 

Doña Ana Uribe R., obrando como heredera única de 
la señorita Rosadigna Roclriguez CamaGho, demandó al 
señor Jo.sé J\)aquín Rodríguez Rey, para que en sentencia 
d,efinitiva se hicieran estas declaracion~s: 

"Primera. _Que debe resolverse, por falta de pago del 
precio, el contrato de compraventa qué la .señorita Rosa
digna Rodríguez Camacho ajustó con el s:;;fíor José Joa
quín R-odríguez Rey, en -esta ciudad de Bogotá, por :me
dio de la escritura pública número 1825, de diez y seis 
ele agosto ele mil novecientos diez y nueve, otorgada ante 
el Notario 1" del Circuito de Bogotá, con relación a una 
casa baja, de tapia, adobe y maí;erial; junto c{Jn el terre
no en el cual está edificada, situada en la carrera quin~e 
(15), del barrio de San Victorino, de Bogotá, antigua ca
rrera séptima (7") al Occidente, a espalda de ~a iglesia 
de La Capuchina (hoy S::m José), frente al antiguo Ga
s(>metro . (~oy colegio del Gobierno), y linda dicha ca.sa, 
que tiene el ¡;1úmero setenta y ~os (72)', así: 

'Por el Oriente, con casa de Honorato Landínez; por 
el Sur, con casa de Anais Gutiérrez; por el Norte, eo:a · 
casa de Julián Lombana "1 por el 0GCi·:'(ente, call<;! <.i? ppr 
m~dio, co:p. edificio del ,gobierno, o sea la Escuela de. 
Insti tutores N órmal.' 

".Seguncl:?". Que, en consecue11cia, la <:!asa cuya situa
ción ":( linderos se enuncian en la anterior declaración, 
debe ser restituída por el demand.aclo señor José Joaq1,1ín 
Rodríguez B,ey, con todas sus. anexidades; me;ioras y de
pende:qcia.s, a la he!~enci"" ilíquida d·~ la .seüorita Rosa
digna Rodríguez .Cmnacho, ele la cmü :::oy yQ única y le
gítima represent8-nte, en mi condición de heredera uni
versal, restitución que hará dentro. del. término q.ue. ~a 
sentencia fije. · 

"Tercera. Que dentro dei mis1no término que el fallq 
<Jeñale, el demandado debe restituir a la herencia iliquÍ
da de la ·señorita Rosa!iigna Rodríguez Camacho, de la cual 
.soy yo única Y legit-ima representante, en mi condición de 
heredera universal, todos los frutos que el .inmueble ya 
relacionado y alinderado haya producido desde el día 
diez Y seis de a-gesto de mil novecientos ~Eez y nueve, 
fecha del contrato, cuya resolución demando, hasta el 
día en que se haga la restitución. La cuantía de los fru
tos se determinará dehtro del juicio pericialmente o en 
juicio diverso. · · 

"Cuarta. ~u e el d·~mandado José Joaquín Rodrígu~z 
Rey debe pag¡1r taD:lJ?ién a la herencia ilíquida de la seño~ 
rit!:1- Rosadigha Rodríguez Cam,acho, c;le la cual soy yo 
única y legítima representa:t;1te, en, mi condición de 
hetedera universal, los perjuicios que a ella h.a oca¡;to
nado con la infracción del contrato, cuya resolución de
mando, perjuicios que se fijarán pericialmente en -este 
juicio o en juicio separado. 

"Quinta. Qué el demandado José Joailuih ~odi·ígu,ez 
Rey debe pagarme el valor dé la~ costas ~u,d~cial.es C{U.e 



GACETA Jt1DIC1AL 299 

este litigio ocasione, si se opone a la· acción _que ejercito." 

So"ri estos los hechos de la· deinarida:: · · · 

"P ··.Lá sefwrita Rosadlgna ·Rodríguez Cama'6ho, ~.por 
medio de la escritura pública h(lméro is25,' cÍe dlez y 'seis 
de agosto de mil novecientos diez y ~ue~e;. de la Nótaria 
1' de Bog~tá, dijo vender a José 'Joaqiliil Ródríguez Rey 
la· casa nrimero 72 de la carrel.:a f5, dé ·ehá~ 'c(uciad., · yá 
alintlérada y relacionada en la:''d'eclltrahion' prin;ei:~ de 
este 'li~igio. . . . .. .:;· . . ;· 

· ''29 En ese contr~to. de compra,vénta, .. cqnsign~do en 
ia. escr:itura mencionada, s.e señ~l,Ó. ~Qmo __ pi·éciÓ de Úi 'fin
ca el de cuatro mil pesos ($. 4,000) orO, que el.co~prador 
Jos~ ·J·oaquín R.odriguez' Rey se obligó a pagar ¡Ú albacea 
de ·la s'ucesión de la v~ridedor·a el·. c:Üa ·en que ésta falle
ciera, o treinta dÚis d~spués cie con'Q'cido. poi· .. ei 'cqmpra~ 

· qor. citado ese albacea; ~arantúi~ndo: el pago .:con hipo., 
teca de la misma casa comprada. . , . '· : ·. 

"3" La señorita Rosadigna Rodrígp._ez Camacho otor,gó 
. . ' ' . ' - 'l 4 

su testamento en esta ciudad dt;! Bogotá el día diez. de 
agosto, de mil novecientos veiri'tisi~te,' po/ n1e'dio de :la 
escrit~.ra pública número 2458,' pasada_: eri ·. esa' .fE)cha 
ante el Notario P de Bogotá. . ·. ,, 

"49 En ese testamento abierto, .la·;señorita R0sa:digna 
Rodríguez bamacho nombró como su ·albac·ea,. con adnü
nistra·ción' y ·tenencia de' bienes, al· doctor ,Luis 'Alberto 
Rodríguez Rey, a quien autorizó para cancelar. la obli
gación hipotecaria que José Joaquín Rodríguez :Rey :con
' trajo en la escritura de compraventa, mía ·vez que pagara 
este último la suma de $ 4,000 oro, precip de la compra
venta, en la. :forína estipulada ~n · .Iá ~escrit~r~ púbÜca 
número 1825, de diéz y seis dé agosto de mil' novécie.ri~ós 
diez y hueve, de la Notaría· 1~ de '13ógotá. J " . ' . ... . . . . '. ' . ~. . . 

"5? En el. mismo testamento la :señorita. Rosaqigna· 
Rodríg:1:1ez. Camacho me nombró comq su única y :uni
versal heredera. 

"69 La ·señorita Rosaéligna Rodríguez CamachO !falleció 
en esta ciudad· de :Bogotá el día· siete de· sep-tiembre de 
mil novecientos veintisiete. 

"7? En esta mism~ fecha, el·s~·ñoi; J'·oséii~áqÜi~· :R~úi
guez R.ey tuvo n<iticia de que' el albacea de la· sucesión 
de la señorita Rosadigna Rodríguez cama6ho ·era su' 
hermano el doctor Luis Alberto RódrÍgüez ·:~.e y. 

"8° El día siete de septiembre de mil novecientos vein
tisiete, el ·señor José Joaquín Rodríguez Rey pagó ál doc
tor Luis Alberto Rodiíguez Rey,· eri su· cohdición de al-· 
bácea de la sucesión de la señorita ·Rosadigna~ Rodrígúez 
Camacho, a cuenta del· precio 'de lá compraventa> que 
fue de $ 4,000 oro, la suma de $ lOO. 

''99 El plazo pa.'ra ei pago de' l_a sum~ de $ 4,000 oro, 
precio de la compraventa, ven'ció,,. pÓr corisfgu"iente,' e. 
día siete de octuhi:e de mil nóvecientos veintisiete. de 

. . •• . ..•:. 'l. ' • .' •. · -· " 

acuerdo c,on las estipulacioq.es del c.op.~ratQ contenido e.n 
• . • \,. f ' . . ... ~- •• ~ '". ' 

la escritura pública número 1825, de diez y.seis de agosto 
de mil nove~ientos veintisiete,. de· la· Nota~í~ 1 ·' de· Bog~tá. 

. -~r 1 ~: • 4 1 ' • •.. ' ' • ·• ' },. 

"HJ.. Ni en esa fecha. 1.1i en .(),tra .poste:vi()r,. hasta .el:. 
Pl~Elsente, el señor José Joa¿quín Rodrjguez ~~eY. .!la pagaqo 
al. albacea la. sum-a de cuatro ~il :pesos. ,($, 4,000) . or9, 
precio de la compraventa tántas vE)ces ·Citada: .. 

"H.· Pot lai circunstancia anteriormente indicada, ·el 
albacea. con tenencia de bienes· de: .la sucesión ·de la se· 
f\J0ri.ta Rosadlgna Rodríguez Camacho. no .canceló en :.la 
fo:rina' ;men·e~'0liÜiid:a, Siete irlle .oc'tu:bre .l[]e mil novecientos 
veintisiete, la obligación hipo~ecaria por $ 4,000 .oro a. 

cargo 'de José ··Joáquín Rodríguez Rey, que. en el día in
dicado debía satisfacer. 

· "12. · El Notarib 1" de Bogotá; ·doctor Gre'godo -os pina 
E., el dÍa oého dt;! 'octubt~ ·éi.e mil nov~cientos veintisi~t'c; 
ha cerÚfi:cado qi.ie lÍasÚt ésa' fecha .rio se había canceladh 
la. o~ligación. hipot~cad_a .en: fu~nción,. constit~ida por <la 
sti:hía de $ {000, .. ~9f medio d~ la escritura públiéa nú
mero 1182,': cte. :diez .Y.se~~. d¿·'agosto d.e mir ¡:Íovecrent6~ 
dii~z y nueve, otÓrgada ante el' 'Nót:ario . 1" de 'Bogottt poi· 
el señor José Joaquín Rodríguez Rey en favor de· ia ~sk· 
ñoi·ita Rosactigrtá: ':Rodrígu·ez jcamachó. 
'" ' '. ,' .. '.' ~ '_, ... ~ • : •. ·._ • . . . ' ', ·; ~,¡ 

. "1.3. ~l Juicio d~~ sucesi~n testfl¡da de la señorita R·os~~ 
digna Rodríguez p~máclio ·.se iniciÓ .. ya a·n~e el Ju~gadÓ 
3" Gi.Vil, de este . CiÍ;cuÜo . y. ,allí cursa:. . • . . -• '. 

' • . ,. •• ' • - 1.•. • . . •. ··' • •. • - . . .• - •• ~J 

"lJ. En es~ juicio ·yo me 'presenté e:q: mi con!;lició_n de 
hered~ra única ·y: universal :,tle la ... señorita . Rosaqigpa 
Rodrígu~z · Camacho; e según . .la, insti.tución testamentarja 
ya nomórada, y allfac~pté la her.·enGi'a de ·la causante :con 
beneficio de inventario .. 

.''15. El do·ct~r··Luis 'AI:~ert? Rodríguez Rey ejerció sús 
ft.uicibnes de albacea de la• sucesión de :la señoiita Rosa
digna Rod.ríguez ·camacho ··el ·mismo· día siete dl:l'·~sép" 
Üimibre de mH · rióvecientos veintisfete;· ·im· ·que ésta ía:
li'éc'ió:. :En ese·· éatác.te·r :eón trátó ·el 'entierro · de la 'ca u;
sante, y le eri·tn~gó a: Út suscrita ·hér'ectera, a cuenta 1dé 
lá herencia; ·la slinia:·éie ·$ lOO··oro, ·valór ·del precio ·de 

1á ·cómpraveilta: d.e c\Jyá; r~esolución"·se trata; 

"lf3. La casa· ~ate1'ia ···ciér' c~~tfato de cÓnipravent~; 
, · · _ r ; ·~ + l · 

cuya resolución 'derriañ'clo, ·desde el .añó de mil novecien-· 
tos diéi y nueve·'Jia~ta~ ei pr~~etité' ''ha'est~clo· aáend~aa 
po1~ una suma fuaybr'·;de ·$ 50' mensuales. . ... 

. ' . . . ·._ . ··' ... ' .... 
"17. El dero<agda.do ~~~~r y:osé..Jc;>aquín, R.odríguez Rey 

ha recibido durante ese tiempo ,el valor de .los arrenda~ .. . . . . . . ~ - .. . . ...__ . . ; . . . - . . ' 

mientos ·Citados, desde ·el dlez .y seis de agosto de mil no-
v~cientos diez, ·Y n~_ev~ )~asta ei pre~ente .més de octubre. 
d9, ·Ipil ~ov;eciento~, veintisiete, y, pqr consiguiente, ha 
usufructuado la. finca.~~omo dueño/' 

·.El ·demandado, al·· contestar la. demanda, rechazó la 
aéción ·deducida contra .él. 
' :.E1· señor Juez . 29 en lo Civil del Circuito de Bogo tú . 

pronunció sentencia . absolutori'a del ·demandado, el ·dos 
de ·noviembre de mil novecientos veintinueve .. 

Por apelación del· apoderad·o de la .demandante, subie-. 
ron los autos al Tribunal Superior de Bogotá, quien, en. 
sentencia de· seis -de jÚnio .de mil novecientos treinta
Y dos, falló así la controversia·:·. 

"Declá:rase. proba'.da '1á excepción de petición antes de 
tiempo y p'Or este motivo· absuelve aJ demandado de 'los 
cargo's de la demanda: .. 

- . ~ . 
"~o St;! ·hace condenaci(in en costas contra el deman-. 

dan te ·en l~ . primer~:!- ~in~tancia. , . . 

"Queda· en·- los ·presentes términos •reformada la sen-· 
tencia apelada.. : , 

'"ra'ínpoco hay ·co'stas 'c'ontra e(apelante en la según~a. 
instancia." 

-~ \ •• '· _, ~·-1 ¡ • ~ ' ' - ' ~ 

Ambas partes interpusieron recurso de casac1pri •. que 
la Corte admitió ·en· providencia de veintisiete de sep-
tiembte del afio'lihte'pasád~~·· . ' ... J _; 

·:Es má:{ lógléo 'cóin~rtza'r ·poi- el· estudio del 'récu'rsb del í 

demarii::Ia:rÍte, pile~· 'c;odJ.o 1 éste sostiene que el pago1 no se'· 
verificó dentro' d'el ·plazo contraét~al, no proh-o~ado por . 

.• .·. : 
·.. ~ i 
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.el testamento, de ser .cier~o .el cargo, ,él. acarrearía la i]l-
firmación del fallo. ,. , ., , , .. _ , . ,., 

El recurrente .invoca la- primera caus}l.l del ar.tículo 520 
' . .. . ¡ . ' . : . 1 . J 1 ' .Jo ~ - 1 1 . • .' J ' • 

_del. s<>w~o J.udi?i~l, _ pu~s ~fl' ~ep~e!l;Ci~. ~~C~ll'ri~a Viola 
~eyes ,,S.11Stantivas e ipcid~ el}_ err<?r~~ d~ pec~O Y .d.e de
recho 'en la aprecüició±i''d.e 'las pruebas: . ' ' . ' 

•• 1• • '·i , -,,,., r•.· • ... ·. • 1 ¡ ...,!i ~')', ·• ~ ... ·.·J ••... ~ •• 

~n pr_imer té:ppirio alega err~t .d~ der.ecl;lo y de, h~.ch<;¡ 
:eii.'la ap~eci~Ci~n ,de, los ,co~p'r-9n,an~e1~ ~Q,b~_e· pago_ Y vi~
lación de los' ártíéulos _.17_61 ·del Código Civil y . 637. de~ 

• ¡'• 1. • • •• 1; 1 ·:· ' •••••• _, •• ••,.,· • ' 

Judi<;ial'. . . _ . . . . , .. "- , . . . . · 
Al efecto, expre~a. · qpé _e~ . ~emandádi\ fifirma h,a~er 

hecho el pago de la finca en dnco . partidas de dinero, 
así':''$ 349'-10, el· doce de septíembre él.e m.n noveciE)ntos 
v~íhtisiete· $' 600,.-el'diez y seis.' cíel: mismo· mes de sep
tiembre; $' 150-90, el veinte~ del prdpih:Ínés;- $ 600:;ei 'día 
treinta¡· .y $ 2,300;· el-primero ·de oc.tubre: siguiente; y ha 
tratado de proba¡· resa•s entregas c'onr documentos priva·- . 
dos .expedidos por el albacea. Tales 'recibos· -y cartas 
forman los folios 15; 16, 17, 18 y. 19 del cuaderno 1 ~: 
Ahora bien: esos documentos pri:v.ados•·no tienen mérito 
n~.f1,1erza pro_batoria, por -~ás qu~ .J;layan. s~ct.o rec~noci
do~. y ;¡.<;eptados _por ql.lien. . .lqs, firm~, -~qp.tra Ja . sucesió.n 
r~pres~n t?-da por: la;. cl~man?ante, : .1?-~-- ¡;on.t!a : ésta perso-. 
n~~me.11te ·::Así lo ense~a Efl .ar_t~c:wo.,17)f?l· del. Códig<;>. Oivih 
q9~ Jig,lit~ .. el \val!J.X: o eiec~o prp]>ator~oA~ ,los documento~ 
priv:l')._dos, .. restr_i~gié;nc;lolo : e~tre _-lp~. q'!-le .-EJ.par~cf:ln ~.;se 

reputa ,P,aperlo~ · su~Gri_tq1 ~1 ;<qóqi~Q- .. Judi<;:ia' a¡c~ual, 
bajo cuya vigepcia -~e- .. qictq1: el, fallo, llega, ,hasta: .d.~.sco
nocer como elemento. de pruebas .judiciales los dQ~u-

1. ' • ~ ; . j ' t 1 ' ' . •• . . : :' . • 1 . • ~- ! . . _ ... ; ; . . . ' 

irieritos de Hl!l'l se trata, pues ~n su a_í:tículo 637 reconoce 
• . • ' ¡ ¡ . ' ' l • l .t . ¡ ' • • J ~ . 

fuerza de confesión judicial a los 'documentos privados 
q~e c'ont~~gan obligitcio~es,. a' ~;argq de los qtorgantes. o' 

• ' • • . 1 • t ~--· ·". ' lJ . t , - . . J ' 
de sus sucesores en los casos que alh se enumeran y· 
gtiardá'complet<f sile'J:ldio'·aderca' de ·Ia·-fu'erza o ·valor de 
irtst'rühlenw~ ··priv~dos · que:· rn¿. ét:mténgan ''obligaciones, 
comd!pasa é:ri·''eF cáso actual'; ·puestór·que sé_ trata dé' pa
pel-es. a·ducidbs' para ·'acreditar tlá' extií1eión de•1as: 'úbliga
cio'ne's: ·De' suerte qüe ni los páipeles' dichos ní las confe
siones del albacea y de · sú 'Wermario 'el 1 cieman'dadó ·prue
ban. ni pueden proba:t pago alguno por cuenta del precio 
de la compraventa que se quiere resolver .. E;n:~onsecuen
cia, el Tribunal,, ,al declarar~ en. su. fallo' que- e.l .recibo 
firmado por.. el.•.albaeea y ,pr~sentado ·con. la contesta
ción de. la demanda: es .pl.el1a ,prueba de que el albacea 
recibió el .precio, tapreció .. _con ,err_o~; c;le :Qec;::ho- y :de dere
cho el' documento o:los doc1lmentos.:-.r,ef;er~do.s,. c_op viola~, 

ci.ón d.e los artículos 1761 cl~l .Códl:go ·OiviJ. .Y ·637 del Ju-
dicial, los cuales interpretó ·erróneamente:, 1 

En la escritura .. de- compraventa se pactó. como ,medio 
e~clusiv~ y. "único de":ac~~ctitar: 'ei ,pag~ ·' Út. e'scritura. 
d-e cancel~ciÓn q~e deb,hl . 'ext~ndei:se. ·i~m'~{jiatamente 
después que el comprador pagara· ia 'suma que debía, lo 
cua:l '·se· ratificó :·Hnperativaniente·1 en· el' ·testamento. De 
donde resulta que -el Tribunal;' 'a·l· ·de-satender i estas partes · 
d·e, la escritura .. de- compra-venta,:y¡·:del.,teatamento ·de .la 
vendedora, apreció mal dichas piezas, incm]·iendo tam~ 
bién' en errores de hec):w y de. derecho, con nueva viola-

; ' '·. • ~ .•• l . ' ' • • • • .. • ! ' • , ... J) 1 • . ,' • • • ' ' : • ~ 

ción de los textos susodichos. . , . 
En vía de examinar .este motivo, la Sala considera lo 

sigliierl(e1: -. : ..• · ·' r· :··¡ .· ·,_(' :·. '' . ·' ,, 
) • ' ~ 1 t : 1 

1 
' l 1 • j ' 1 ' • • ' • • • • • • 

La señorita Rosadigna Rodr~gu~~: qama~}l.o. ~n. su ~es-: ; 
t;¡tmento,,i.w;tituy9 a)b~cea .con ~dmj~str~ción y_.tenel_l-

, \ . j • ' • • '. • • • ; ~.. ~ ·- ·,. ' ~ 

cia d~ lo~, pienes al doctqr Luis ·f\.1. R~cJ.riguez ~eY, ,y, co~~ . 
al'reglo a.i" artículo 1637 .. dei. Có.ctigo ;,Civil,, reciben .Í~gíii- ' 

' ' ' ! . ' ... ' ' . ' 1 • • " 1 . • : ~ • ' . • . • . " t • ~ 1.. ' . •. • • • ' 

mamente los albaceas que tuvieren este encargo especial 
o la tenencia de los bienes del difunto. 

• Si· los albaceas reciben . de manera ·legitima en estos 
casos, natural y lpgic~mente. ti;enen la facultac!. de ex
pedir recibos de las sumas que se les entreguen, y tales 
r.éCibos' hacen· fe c'o~t~i( la sucesión. Es dable aseverar 

0 ', T .,. Ó O • 1 'O 0 : 0 0 j 

qúe P. ara el' efe\!tO 
4 

de. recibir, el albacea con timenecl.a de 
; ··' t ••.. :1 ..... l t • . • '- '. • ' ' ••• 

_bi~pe~ , _repr~~eJ:lta. a la suce'Sión. Si así no f'1~era, de 
t .1' • _, j • } !J•. ... 1 • \ • • • • • • • • • , 

nada Les. aprovecharía a los deudores de la sucesion ., • ·r · 1 ,, i' ·, .. l • ·· · • -

'pagar :~1.-al~acea, · P,oJ;"q:u~ ·quedarían ~xpuestos ~ que l?s 
heréderó's desconocieran ·el pago, so pretexto d~ :qt,1e · 5on 
terceros y no les perjudican los recibos. Concedida por 
i'ai ley '.a: los :albac:eas ·con te-nencia la potestad cie recibir 
legítimamente, l,es· precfso admitir las consecuenCias del 
prlrtcipio:·uiia -:d:e· ·elüts la -'de que los deudores quedan des
cargados de su obligación a-1 '.pagar al albát:ea, y <)tra, la 
... f ,. ' l • • • ·,· • • • ' • ' 

a e que lós herederos 'no· pueden, en rigor y para este ·efec-
tO,. ser'•considerados''como terceros contra quienes no 
sea posibíe'·aducir' el reéibú expedido ·por el ejecutor tes-
tamentario. ' 1-,: 

;Así pues, . cÓmo'. el albacea. al . Deconoce~ lÓs . recibos a 
qúe•''se refiere: e'ste cargÓ, obró ~n representacíóri. d-e la 
herencia; semeH:mtes ·recibos ·resultan· por equiva'iericiit 
jutÍcÚba'·'Opuestos'·a la' parte que los firmó· ~ el simten~ 
ciador no ha cometido, por este aspecto, error de dere
cho al ~cpger.I.o~ como .. prueba. El error.evidente de hecho 
n.Qí .J!rocede. aquí,' :Rues si hubiera ,error, él sería de dere
ch<;h.,No ha 1habido; por tanto,· ql.lebrantamie1.1to del cita• 
do .. artículo 1761. Ahora; si por circunstancias especiales 
el.,a_lbac,ea· no. -podía :recibir, será punto .que habrá de· 
tratarse e~ otro lpgar. r. ' ' 

·Norcree· '¡a': Sala~' como el recurren'te, que el actual Có
digó'·;Judici!A ;ñ:aya desconocido' los recibos· como elemen
tos· '(le prueba·s jltdicialés, ni tai podfa. hacer :sin ponerse 
en pugna con :Prirriófdiales :nociones de la (úenéía · j ui!í
dica •Y· con preceptos de ·legislación sustantiva. Los reci
bos• son instrumentos privados ·y en ese concepto quedan 
encerrados en las prescripciones pertinentes del· 'Código 
Civil; ,{a,rtí~4l~s 1761, P-62, 1763 y otros) .y d~l de Comer
cio (ar,t~culos 209,; 210, 211 y otros). Si el artículo 6~7 del 
actual Código Judicial se refiere en esp~ci¡l.l .a documen
to_s de, obligación, el artículo 639 y los siguientes tratan 

• '·, \ 1 ! • . • ' ~ • ~ .• - • . - . t . • • • . 1 

de mstrumentos privados en general y en ellos quedan 
1 '.' •• \'. ' • 1 . . !] •• ' 1 ' t • ' • ' • • 

comprendidos los recibos. Como el citado artículo 637 
_:1 1 'li,:.'';.· . . •. :· : ' . •.' . t •• 

no era aplicable . a¡ é~so, no pudo ser violado ni por 
omisión ~i por coinislón. ~ 1 

. • ' •• ' 

: .- ·.. . , .. ~ ~. ,.; : . . I. 
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En .segundo ·térmmo:,.'se 'alega· error dé hecho y 'de de-. 
recho y violaciones del artículo 1762 del Código Civil. · · • 

•Suppniendo-----;-argumen,ta el impugnador-que se hupie-
;, , · , , , , ' ¡ ! 1 ~ • . , , •,- •:, , , t •,, 1 ) r-; -.. '-\• : ( _ , . • , . 
ra efectuado el pago y que la pruel:ía de éste la consti-

• • 1 . - } '1 ' • 1 • . • ·.• • . ·: ~-. • • l' • 1 • -. -~ ; • ' 

tuya la documerita'ción presentada con la contestación 
, · • • 1 i · . ', '1r 1 ' • •· . r "1 f ' • '.• -~ ¡ l · • l / ' 1 '_•· • ' ~ 1 . 

de la demanda, ella' nó acreditaríá' que el pag<Vse hubie'ra 
cumplido de'ntró de 'tl,einta 'dí'~.~. pactado~' én' r~ 'e~icbtura 
· . • , • · ' . · · ' . ~ . · · ··• . · \ i ; · • t • 1 

. • 1 , , " · • 1 

dt:; compraventa. En tal eyento, el pago 'habr~a sido in-
. ¡ r:_ • 1 • • l~ • • ... • . " .. } ;_ .... 1 "1 • '. 1 • • ~ ' 

oportuno e ineficaz: para aniquilar la acci'on'•r·esolutqria. 
El eleínento'·prirtcipál p·ata··demoúrar· é1 pago 'coÍ:~csiste 

•, ..• ;- ,. , ·.' ¡ 1 ' •• -f , ,... ¡, 11'\ , , , :1 •lrt<• 1 ,·.·' , 1 en· el recibo otorgado por Lui's' A.· Rodríguez Rey como 
albacea a favor de su·hermano'Jbsé' ioaqtiín,'' 1coh.;fecha
veinte '·dé úctubre de mil nove'cientos~ veintisiete;. recono
cido.' judicial y espontan'eaménte ;pof. d'sig'nata-i'io; dos' 
días después de expedido, ante el Juez '2'' · éiel' Circu! t'ó', 're~· 
cibo ·que se 'acompañó :a ·la respúesta· de lá' demanda. 
Como· si se· dudara del éxito de :la· défensa con·' apoyó· erí 
este solo·papel, la ·parte·,demand::tda·. htrbb.'.de ref6rzarló. 
con. ca>rtas ·y papel•es, que· a·ccesoi'iamente ·se han invoca~· 
do como prueba .. Pero ·niüguno< cle:tales documentos,.: ni 
todos juntos, tienen la· virtud.,de ac:tfeditar! el· ·pago. Está: 
demostrado y. aceptado .. por todos ; qü e esos tr•eiri:ta · •días 
expiraron el siete :de octubre· de mil:. no:v:ecientos ·veintt-· 
siete, .. pu~s.to qqe la cau§ant,e .de. l¡¡._c- sucesión .f¡llle.ció .el 
siete,,9e, .!)eptie~b~~. al).te~¡or y. el, r.e.q~po .. apar~ce, ,expedido 
eir:ttiñte de .oc~qbre ~ y ,:fecP,noy,i,~q S].qs :..dia.s,.de1)pués .. , c~er
t,o ~s q11e ~1 r~cibo y sU$: ~cces,qr:i9;>, expre,sf).n qqe,rel,pago 
s~ l;lizo p~r cuotas o .. contaq.o~--entr~ga¡d~s: 1 cqn·, aJ;lterio-. 
ri~~?,, ~ la. ,fecJ;la., d~l. ,recp::¡o; pero. 1Jta.rnbi~n ~s ·~*!!tQ: .~u.e, .. 
puesto. que se ha aducido, c,ontra la sucesión demandante, 
esto ~s, contra tercer.~ per~¿na,.· su f~c:h.~:·con :respecto··;, 
.é~~a~n,? es,-~~ ,pued<s,e~. oJr~·.<_IU~ ,1~· de.'~¡j· ~ec~no~c.irni~nto. 
judicial, o la de su presentación en el juicio,. que por. coin-
- 1 . • •. i • . • .. (. l • • • t... . . .' - '~ 1 . l • • • • • • • 1 

<;!idenq~a ~s .~~. mi§.~a•:. (ye}n,t~dós. de,. qct.~'Pr;~. de ,_mil :!lo-J 
~ec1~n~os Y.ei,:p.t~!)~ete_), ya que ~n.tre:h~r,ma.nQ~, fl;le fá~il. 
b,~_c;er. l.a .simJlla~ió.n .. ;q.ec.e~ari~. 1 Esto, .~:egúJl la, reg!a .,q_~l 
artí~u~~.:, ~ 76~ de~ Códi~o <;:I,v.i~ ... ~P+t, ~qps}~u~~¡~ ~el; el, . Tr,\ ~ 
bunal a.l aceptar, como ,aceptó,_ q-ue los papeles en re fe-. ,.. · ;·.~·· .: .:• ~ n~· . .. ,. J 4~ '< _'t._¿_ .! . ~ ....... , . 

. 1:~nci~.,<Iem:u~stral?: etpago Y; .9u~, és~e1 ~e. 1httP opor~vna
mente, .apreció .mal. esos elemei}tos del proceso, incu-. 

• • ' • ' • ' • ~ t •• t • . \ ; • • .. • ..-;. ·... • • 1 . '. t . • . ' '1 . • . \ \ 

rriendo en evidente error de. hecho y de derecho, con 
· ' . , , • 1 .' • ~ 1 ·, • ,1 t _•l 1 ( 1' t • ' • ! · ' , J .• : 1 Í 1 .' '1 . '. ' • L .) -~~ • •' 

~\?1~91~~. del ref:e~~·.d~ artic~l.~. 17,?.2.. :'., .. _,,.J,, : ··~ ·, _.!, ·\ : . 

.¡O'Psprva .1~ Sala,._a¡nte. ,tod,q,)J.ll;e ep.,es~~ :~_eP.EJ.rg ,y;a, ~,n; 
v,u~~ta)a cu~stió:J;l ~e~ativa: :a !5i· ,Ia,,t.e~~ador::¡. prorrqgq, el 
plazo para el pago; lo .cual se. estudiará después. 

• ' • . • . . _} :' • : ' ' 1 . l • j l' • • • ' • ::_,: ~ 

El rep~¡~.ro se funda. en que, eL recibo se aduce contra la 
1 .• ·.,1 t'• ••• ';,• } ' .... -. . :..·: · •• : •.):. .t J.. ' .. • 

suc~~lQn, que.es up tercer,o;.p~ro ya,,se qijq. q\le;..cu~ndo 
. . '. ' ' . • , .. l • . ·' ' .... 

el albacea provisto de la tenencia de. los bienes recibe el 
~; - l ' .. f : .. ; '' . • • ,, t . ' •• ' 1 i . ·.• .. ' .. . 1 '1 l 1 ¡.: 1 ~ .. • • 1 • ) ' 

pago de una deuda a la sucesión, para el efe'cto del recibo 
• 1 ' ' : ' .\ ' • • ' • : ; _.. • .l. ! . • • ~ • 1 . ' . ; ~ ' : 

y de la expedición del finiquito representa· legítima-
mente. a ·esa· sucesión;· la cual¡,por' l(y mTsmó;-;rio ·es·:entón
ces un tercero.· .N o' fuera así ~ y nada .·lográría: ·el deudor 
con sa tis{acer ·su·~ obligación. :·ante;; el· albaéea, ¡ ·por'que 
quedaría. ·expuesto a. nuevos .cobros •.por: ;parte de· los· ·he" 
Federas.. . ·· .. : •:· .:• .'' .. ~.- •.i. ·~· r.. . , .. , · .. . :, 

··!No'.siendo·''admisible la base· sobre· ·que descansa; este 
motivo,· no puede. ·prosperar eL cargo.· ... •· .: · ·: :. . ·- · · : 

· • · 1En tercer término ·,se·' alegá er1'or dé' ltecha' y de· de re: 
cho- eii la apreciación del' contrato 11' :ctél' testamento;· ·y 
víola:eión directa e indirecta· del art'fculó;J 1127 del' Có-
digo Civil.· ·· ., ' ·1'··"' 

· ·EFq'J:ibunal ha intentado<cohonestár su· deCisión en 
lo ·ref.éi:•ente. a la. oportunidad 'del' pago, ''sósteiüendo que 
el' -t>lazo primitivo ·fijado en el ·cbntrato,:Oo "sea· 'el de h;eíri
ta· 1 'días~ que M ámpliado a séséri.t~t lior· ·el· testah1eiltó 
posterio): de·~~· yeng~dota·; y eno· \ó)l1V~l(;:~ve ~11').' nUevo·error 

qe hecho f'Y ¡de ;)d;erecJ:w co)n_eti<¡lo aJ .• apreeil;l.r .. eJ.: citado 
testam.e;nto:.·S~bid;Q ·es¡·qlte .el-,t~staro.~l'lto.·:es_iun acto ;un~-. 
lateral, cuya esencia es Ja:.c;l.ispQ,SiQi9n,•,de·.Io.s. bjenes .del 
otorg~Il. te.:. Decl:;uraciop.l;)s: e.x.trs,ñas .. a. ese plX,nto. ,son' :exó
tic¡:¡.s e. inno.cuas,¡y.:.si:·trat,an .de:;modi·J[~car,-:pactos .. bilate-. 
ra~_es·. son, 1.además-; 1 impe,rtiuen,tes .u El· .con<;1;1rso :·ge · vo¡ un:
tades··br:illa•. ppr '!)u, ausE)nel-zi: e.n :el testament.o. ·Por. ,.ta-nto,· 
la¡manifestación:,queJa flestador.a hicie.ra; e.n r~laci.ón .con, 
el: plaz0. qu_e; en.•el.con:f:¡r~to;~actó cqn. :el :demandad_o;:pa¿ra 
el pago:·.({lJ.e· (1st~ .Gie.bja:•PQr rrazón•.del·; 1pre.c~o; oare.ce :del¡ 
alcance y· val:Ol: probatorios·· q1,1e el ,:Trib¡unalo'le, asignó.· 
Nqt~se; ·q~ o.tro •• ladQ;•:(ll,l_e\·en: la cláusul;:t .en;. que s,e h;:tbla 
de }os sesenta días t~ml~iénise fijó•.de manera;terminani, 
te, .~a .. ;iniciación: del· .pl¡xzo; ·Y:,,se;_rt;ranstormóJ la., deuda:. q.ue 
se_ había· :co.ns~ttuído en .. ,oro.; en :mon.Bcj.a,·covri·:mte ¡;, po11 
dond.e. ·tal :cláu..sula:ceopstituy~, una· modifieación• tie:. :los 
tc;rminos ·~e¡ c.ontra to~ •ef.ectu~aGl.a por una -&ola ;de la:s. par· 
tes baldíamente. . ;, 11, 1; ••¡ .. -. :• í' :··, ~ :¡_:·· 

Mq~, .~A; ~o f\~rre¡¡7:r,;~\91~p !!:.lrn~ll;t~rj~r¡ .razonam~e~1to1 . se 
te;:p.drá 9\.!~~ .la) cláq~)llll: ·~~~; _d~l,.t~s;¡¡.rn,entp: di~e: . : ·. '' r, 

-;'.'Revoco.~por. ;:\ó)ate. testamento f:toda··•disposición: testa-: 
· menta·ria.:y_~ testamento .ciue,·J::tubiere · otorgf.ido con ·ante-: 

rioridad. al.-:¡presente;~:excepéión: hecha de' l'a .obligación 
dejada Ja:1:.albacea• :eiJ:, la: dáusula':;2'" de: la. escritUra'· nú-· 
mero·:l825 ·.de· milnn<ilv~ientosi;diez y.· nueve, :Notaría 1'\ 
de, cancehir :.·las ··ob;ligacd:ones~ qwe ¡contrajo; r>or.; diéha .. es-1 
critura José Joaquín Rodri.g;t!ez -;Rey; ló•.que··;crebe··hacer· 
el. ~~!Ja<fea,_ en. l<j Jol}UJ.Iit ,;di<f.hq.l.:~.n11?:Sa, el'J~r~.tl,lrfl..'r , .. :. , 

1 ¿,y~ tmálFfl.ie•'-es~ tfor'n1la~.'Jdicha ?r•R'epétfdamente ;se ·ha 
vistor.•que cuand0 •José;iJoaquí:Q. Rodríg]le:q pag.a&e •l01·que 
debía en • los: treinta' días, ~d~t que~; allí: ·Se',habHt >LuegQ.• la 
cláusula:; a• ·dejió sin 1efeéto~.'lat ampli'ación· del •plazó' pre·-, 
tendida:-tpor,-·,el•')sehtenci:ulor! .r::Esto ·esu así· según ·reg'l'as 
de• hermeliéutica~·bieri: conocidas, ·de la Corte, >lás cuaJes 
enseñan. que · en~.·Mar.inteiiprétiaeiórr: de leyes; ·contratos· Y' 
testamentos¡: la;s cl.áusúlas •q:>oster.iores :p:r;evalecen sobre• . 
las 'anteriores;.Isin que aJ: T.ribuna:l le valga .. acogerse al 
artícülo' lli2'7' deiJ<Cótli~o; Cf.Vil,!'!f)ues!lde· •un .fadO;· Jru or.den 
que·•.n:.;; testadorálí,consrgn0!.Para,.! su alrn:tcea'•en· relación 
corid ·la~AcáncelacHhi' .cJ!e1; .Jas·:·Jobligaciohés~ • det; ·compr-ador 1 

en estos preci'sós·.té:rrrtihós: :•.<-Io·que·;ctebe·l'facer· el albacea· 
en' la· formal diél:iá ·.en.· .. esa es'cr1tma;"·'.rio aeja· dudá. ·al 
resíYectoj'~..idé lotro;Jlpórquenla1• 'irit~rpl!etaciórr 1 del.' 'Tribunal 
result'a iinádrtiLSible·: •bo·;cüal::ciemuestrauque son:>eviden"' 
tes tJosJ·eiTores··cte~la,.ptecia:ctón 1'enr·que, el·:fa'lladoJ.i·:iricurrió 
á1estimar 'el testaihEmto•ry' el,'c'ontrato,::y:·que:·,poh caus·a 
de estos errores y de modo directo e indirecto, poli erró~· 
nea interpretacióÍiiélindebídajapliéáción; vjoló! el .refe-Fi'do 
ál'tíeulo· ir27;.'"Lli:i•-h 1'.: ,(),·¡;.,.,_j, ,,,·, .. ·-· .. •: .• :,:•.': .i~ .. 
··R.ésporide· 'iá"'¡.Salá''qué 1 éli:TiibunaPesthnó,' ce'mó ''él 

Juez;' •que · eP tes·tá1nerító"1de··ra vendedora ·sí· contiéné:.up.a: 
~üri.pnacióí{·:a~i •ph1z'o, y a:Fiéfecto··e:lq)uso ·razoh'es'P;Acetcá 
de; Jo• dfchd pOl'" eFifupugháJd'Ór i sób'i'é ·qué' la: 'cláusúla 8• 
dejó: sifJ.'l.~féc'ta··¡laL.J6•V'fuanifrest.a :qüe\·~de "entehdérlo 'así; 
teshltáría!c).uiat''fl'a.gránte'1 coi:itr'ádiéción' 'de·•la'· dtorgaiité 
eh eP mfsni'ó' actbFporqúe a ireriglón ·segul:do· de haber pro
trogá:do'lel té'rinino:'ctel' pago: Yi'abía~· cancé:li:1'do práctica
ménte· la 'prérrega.':·~Esa anúlación podr'ía~:ace'i:ltarse ··en 
el'c'á.so !de qüe lá: t:es'ta':doi·a: "líÍ.Íbiera ~sido . explíé'ita~ál· :res~ 
pectó; ·ma:s 'ertltigar "dé'!serlo, 'bfen cláto -~fest.üta M: iilt'ehl 
cn.'in:'cte 'ia!'testadofá',! étfál fue>!ampliar 'el plazo &~'trei-nta 
días ·a.:· sesenta, :·ctéj'aE:doj vi'gentes·•en: 1tdct0 to ctem1ás· bs 
esti'pula'ciónésl! Cié ¡;lá;~escritura. ·riúmer-0··1825:;. ,.:.· . rv: 1 

·lEs un::t· · éüesti'ón· dé' 'be·chb: lá'· de'intetptetg:r lfi 'ihten
cién1 ~c;~.e ¡~s: pá·rte~·'~p:'ífri. ~qntqto :.tda :del ·otor{?;ante de 
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un testáinento. Para ello tiene potestad el fallador de 
instancia y la Corte no puede variar la apreciación sino 
en el caso de un error evidente. 

Aquí no ocurre tal error, porque semejante interpreta
ción no riñe con el tenor de las referidas cláusulas tes
tamentarias. En efecto: en la 6• le . ordenó la señorita 
Rodríguez a su albacea cancelar a José J. Rodríguez, de 
acuerdo con la cláusula 2Q. de la escritura número 1825, 
las obligaciones a cargo del comprador, una vez que éste 
le pague a aquél la cantidad de cuatro mil pesos mone
da corriente, pago que deberá hacer dentro de los se
senta días después del fallecimiento de la otorgante, 
plazo que le da sin interés ni recargo. Por la cláusula 8• 
revocó toda disposición testamentaria anterior, excepto 
la obligación impuesta al albacea en la mencionada 
clúusula 2' de la escritura, de cancelar las obligaciones 
qúe contrajo Rodríguez, lo que debe hacer aquél en la 
forma dicha en la escritura. 

La cláusula 6" deja la impresión de que el plazo fue 
ampliado de treinta a sesenta días. En la cláusula 2• de 
la escritura se ~e ordenó al albacea otorgar escritura de 
cancelación al comprador José J, Rodríguez cuando éste 
pagara el precio, el día del fallecimiento de la testadora 
o treinta días después de conocido el albacea, eón la ad
vertencia de que si vendedora y comprador hubiesen 
rebajado la deuda por pagos, serían descm;1t~dos los re
cibos -expedidos al comprador. 

. Con arreglo a esta cláusula 2Q. del contrato y a las cláu
sulas 6" y 8• del testamento, el plazo quedó ampliado a 
sesenta días y pagado el.precio dentro de estos días, el 
albacea debía proceder a otorgar el instrumento de can
celación. Así quedan· armonizadas estas tres cláU.sulas. 
. Ni se opone a ningún principio jurídico el que la se

ñorita Rodríguez hubiera ampliado en un testamento 
• un plazo acordado en un contrato. El· plazo en este caso 

estaba estipulado a favor del deudor y bien pudo la 
acreedora hacerle la merced de una ampliación en el 
testamento. La ampHación. del plazo para satisfacer un 
crédito no es ajena a .la disposición de bienes, que. es 
materia propia del testamento,. porque es una modalidad 
que ree:ae soJ>re un bien, cual es un crédito. 

El Tribunal citó en apoyo de su interpretación el ar-. 
tículo 112'7 del Código Civil, que ordena inquirir prefe
rentemente la intención del tes.tador; y como en la in
terpretación no se descubre- error evldente de hecho ni 
error <Je. cterecllo, tampoco. existe transgresión de este 
artíe:uloj. 

-Hé aquí porqué se desestima el actual motivo. 
:Se alega, en cuarto término, la violació~ del· artículo 

1622 del Código Civil. Tanto. el demandante como el de
m¡¡.n<;la_do han dirigido sus esfuerzos a. probar y a atacar. 
lo~ pago.s que se sostienen o que se. dicen hechos dentro 
de los treinta días de que ~'labia_ la escritura de compra
venta. Independ-i~ntemente de lo que el demandado· haya 
dicho en abstracto acerca de la amp-lia-ción que el Tri
bunal le reconoció, lo cierto es que, en concreto, ha si
tuado su defensa escudándose- con pagos que por conta
dos sostiene haber hecho de~tro de los expresados treint::t 
días.· El litigio se trabó sobre la base de que los pagos 
debi'eron haberse verificado durante a~uellos días y tál 
es la aplicación práctica dada por los interesados a las 
estipulaciones y referencias concernie,ntes al término del 
pago. Esta aplicación práctica obliga al juzgador, como 
que tiene fuerza legal según la regla del inciso 3" del 
:u:tículo 1(?~2 9el Qódigo Civil, "que por falta de aplicn-

ción al caso de la litis ha sido quebrantado en la sen
tencia." 

Observ~ la .Sa·la que el demandado, en la contestación 
de la demanda, ¡;;ostiene que la señorita Rosadigna Ro
dríguez amplió en su testamento el plazo para el pago 
de la deuda de los cuatro mil pesos. Así lo dice en la res
puesta_ al hecho 29 del libelo; de donde se sigue que no 
está acreditado el supuesto de hecho en que se funda 
la· objeción, o sea que las partes prácticamente enten
dieron que el plazo del pago era sólo de treinta días. 
Por 'esto no •prospera el presente motivo. · 

Por último, se alega la violación de los artículos 1552 
y 1554 del propio Código, por errónea interpretación e 
indebida aplicación. 

'Manifiesta el recurrente que el sentenciador, partien
do de la base falsa de que el plazo para pagar era de se
senta días y estimando que un pago irregular no implica 
renuncia del término concedido al deuqor, decidió que 
la acción es prematura, por haberse iniciado antes de la 
expiración de los dichos sesenta días, y de aquí la. decla
ración de la excepción de petición antes de tiempo y la 
consiguiente absolución del demandado. 

El Tribunal,. al razonar de -esta manera, incidió en 
errores que lo condujeron a violar la ley, desde el punto 
de vista en que se colocó aquella corporación, punto que, 
por lo demás, el recurrente no a•cepta. En efecto: si la 
entrega del dinero se hizo realmente, alguna consecuen
cia jurídica debía deducirse de ella, y esa consecuencia 
no puede ser ·otra que la renuncia del término que fal
taba para la expiración del plazo, en la hipótesis de que 
éste fuera dé sesenta días. Si se acepta que el pago e.fec
tivÓ fue hecho, la· interi.ción de quien lo hizo fue mani
fiesta en· el sentido de renunciar el resto del plazo, a lo 
cual asiente la parte contraria. Si se trata de escudri
ñar intenciones., ·parece que la manifestación del autor 
del hecho que se examina está por encima de toda otra 
consideración. De suerte que, en lo tocante a la consa.bida 
renuncia, son las partes mismas las que han fallado y · 
náda puede hacer la justicia en sentido opuesto. Por con
siguiente, el motivo aducido por el Tribunal para elu,dir 
el fallo, ·remitiendo a las partes a otro litigio, resulta de 
todo punto infundado, y con tal procedimiento la sen
tencia viola el articulo 1552 del Código Civil, y el 1554, 
por errónea interpretación e indebida aplicación. 

"El Tribunal perdió de vista el alcance del pseudopágo 
por el deudor y principalmente la intención claramente 
ma.nifestada por éste de renunciar cualquier término o 
prórroga que creyera tener para hacerlo." .. · . 

Anota la Sala que el T,ribunal reconoció que, con arre
glo, al a¡:tículo 1554 del Código CiVil, el deudor puede 
renunciar el plazo• para cumplir su obligación, si dicho 
plázo está constituido únicamente en su favor, y, que, 

1 al tenor del artículo 1552, lo que se paga antes de cum
[· plirse· el plazo no está sujeto- a restitución, de suerte que 
1 el pago anticipado· equivale a una renuncia del plazo; 

pero agregó. que un pago irregular, como el ~fectuado 
por el demandado al albacea, no tiene los mismos 
éfectos de un pago válido, en lo referente . a su 
equivalencia como renuncia del plazo. Si así no fuera, 
se produciría un- manifiesto- contrasentido jurídico, 
"comoquiera que los conceptos jurídicos de nulidad e 
invalidez son op~estos entre sí; ahora bien: conceptos 
opuestos· originan lógicamente consecuencias divergen
tes, porque todo efecto participa de la misma naturaleza 



GACETA· JUD.tCIAL 303 

d€ la causa; de donde se deduce que si el pago hecho al 
albacea carece de efectos jurídicos suficientes ··para ex
tinguir la obligación, necesariamente hay que aceptar 
igualmente que dicho pago tampoco tiene efectos como 
renuncia del término que el comprador tenía para pagar. 
Y si ello es así, por este aspecto resulta acreditada la 
excepción perentoria de petición antes d·e tiempo que 
el juzgador está obligado a declarar aun de ·oficio, de 
acuerdo con un conocido precepto de legislación pro
cesal." 

Como se ve, la tesis del Tribt¡na·l es la de que un pago 
inválido o nulo, así como no liberta a,l deudor de su obli-

. gación, así tampoco equivale, si se ef.ect'úa anticipada
mente, a la renuncia del resto del plazo, y la Sala no 
tilda de injuríclica esta tesis, P.Orque, verdaderamente, 
si el pago nulo carece de efectos jurí-dico~, no puede te
ner el de implicar la renuncia del plazo. No est~, pues, 
comprobada la errónea interpr\3tación de . los artículos 
mencionados que se le atribuye al fallador. 

Por lo demás, si la parte demandada critica la decisión 
del Tribunal, es porque para ell~ el pago ,que se le hizo 
a.i albacea es válido. 

Procede ahora el estudio d:el recurso del demandado. 
Alega él las causales primera y se~u!).da del artículo. 

&20· del Código Judicial. 
Para sustentar la s~gunda, expresa que, la sentencia 

~1o se. dictó en consonancia con. las pretepsiones opor
tunamente deducidas· por las partes; La .litiscontesta~. 
ción quedó circunscrita a un debate encaminado. a re
solver el contrato por la única causa aducida; o sea la 
falta del pago del precio, y no .por l):ulidad: en el pago 
del precio, ni nulidad de los· actos del albacea que reci
bió. El sentenciador, en la pa~te mqtiva, aceptó qu~ 
está pagado el precio qe la ·compraventa; p~;ro, en vez de. 
absolver al demandado, entró a disertar sobre la validez 
del pago, desconociéndole su: fuerza liberatoria en favor: 
del comprador, y concluyó por declarar, pr:<;>bada ,una ex-. 
cepción, la de petición antes de tiempo, y absolver al 
demandado. Verdad es que, según una, doctrina de ca
sación, la sentencia absolutoria· entraña .. la decisión. de 
todas las cuestiones controvertidas en el pleito; mas· la 
doctrina no puede aplicarse cuando, subordinada la ab
solución a una excepción tál. como .la de 'Petición an-. 
ticipada, deja en pie la acción ejercitada. En el pre
sente caso, el Tribunal no resolvió .expresamente so
bre la excepción· de pago oportunamente invocada. por 
el demandado, excepción propia para destruir la acción 
resolutoria, sino que al declarar la de petición antes de 
tiempo, implícitamente resolvió acerca de la nulidad, del 
pago efectuado. Esta supuesta nulidad no podía decla
rarla, ya porque no fue propuesta como un motivo de la 
demanda, ya 'porque no podía ser reconocida de oficio 
por el fallador 

"En efecto: suponiendo contra todo .lo expuesto para 
demostrar la validez del pago, ·que este acto estuviese 
viciado de nulidad, es lo cierto que el demandante no 
demandó la resolución del contrato simplemente por 
falta de pago. Habiéndose efectuado éste; como se efec
tuó, con conocimiento de la señorita demandante, es 
necesario someter a la decisión del JUez la cuestión re
lativa a la nulidad de ese acto, sin la cual mal podía 
prosperar la acción resolutoria." 

Contesta la Sala que el Tribunal declaró de oficio la 
excepciún de petición antes de tiempo, "de .acuerdo con_ 

un conocido. precepto. de· legislación procesal," que no es 
otro que el contenido antes en el artículo 51 de Ley 105 
de 1890 y ahora· el artículo 343 del Código Judicial vi
gente. 

Si un Trlbunal', al dictar una sentencia, declara de 
oficio· una excepción -perentoria, no se puede alegar en 
casación la causal segunda por incongruencia de lo fa
llado con lo pretendido por: las partes, porque si eso 
fuera factible, quedaría prácticamente sin aplicación el 
precepto de· los citados artículos 51 y 343. Lo que en
tonces procede es alegar y demostrar por prill}ei'a· causal 
que el sentenciador sufrió un· error manifiesto· de hecho 
o un error de derecho, que lo condujo a la declaración 
oficiosa sin ser el caso. 

Por tanto, se desestima esta causal. 
La causal primera aparece apoyada en varios extre

mos. Se acusa, en primer lugar, la violación del artículo 
501 del Código Civil. 

.Se transcribe el siguiente p,ár.rafo de la sentencia: 

"Según el articuló 501, aplicable a los albaceas, les 
está prohibido a , éstos representar. a la herencia en 
actos qu~ deban verifil:!arse con sus parientes,. porque la 
ley supone ql:le seria probable una confabu1aci6n entre 
lo~ contratantes .para· perjudicar a los· her~deros;· pu~s 
es natural que el al)Jace.a tenga más interés por el bien 
de dichas personas que por la herencia. Por lo tanto, 
lf,l. .1~y. pretende favorecer los in~ereses de los herederos; 
no exponiéndolos a, un per,juicio. probab¡e o casi seguro. 

1 
1 en los actos de que se trata. Cree- e.l Tribuná¡ que, en lo 
1 refere~:lte _a los albaceas; la autorización del Jl:lez. puede 
!.· suplirse con la. de los otros albaceas, si los hay, o por· la· 
, de los otros herederos. Aun cuando la disposición tienda 

a tutelar los intereses- de los asignatarios, como en lo 
relativo a la herencia dichos terceros son únicamente 

· los asigna tarios, si éstos, sieiJ.dO todos mayores de edatl, 
convienen expresa o t~citall).ente en la celebración del 
acto· ·por el a-lbacea, parece· satisfecho el objeto de la 
ley, y en tales circunstancias no se ve ningún inconve
niente para estimar válido el acto.' 

"De acuerdo con lo-expuesto, el albacea Rodríguez Rey, 
por ministerio de la ley,. estaba irnp~dido para recibir de 
su hermano carnal y socio de comercio los cuatro mil 
pesos del precio de la' casa, sino con autorización del 
Juez o ·de los asignatarios 'de la h~rencia, bajo ·la sanción 
de nulidad del acto, qi.Ié es la sanción legal en los actos 
ejecutados contra expresa prohibición· de la ley, de 
acuerdo con el artículo 6" del· Código Civil." 

Cierto es_:_expone el recurrente-que la prohibición del 
artículo 501' del Código Civil,. aplicable al albacea poJ;' 
ministerio del articulo 1351 del propio Código, tiene por 
objeto prevenir posibles fraudes en perjuicio de la he
rencia; pero esta misma razón y finalidad de la prohi
bición, restringe la aplicación del .precepto, con arreglo 
a las reglas del derecho, limitando su alcance a. actos 
qtie puedan acarrear algún perjuicio a la herencia y 
excluyendo aquellos otros qúe de suyo no puedan cau
sarlo, como el cobro de una deuda, que es acto análogo 
a los de conservación de los bienes hereditarios, puesto 
que se dirige a la reintegración efectiva del caudal de 
la herencia, el cual pudiera sufrir quebranto a causa de· 
la dilación en recibir el pago. 

De no aceptarse esta interpretación, se llegaría a con
secuencias de todo punto inaceptables, como contrarias 
a la naturaleza misma del albaceazgo. En efecto: si tal 
precepto se aplicará aun a los actos del albacea favora-
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bies a la herimcia, ·se .tendría :que ·un cargo de·confianza, 
como es el de ejecutor de la última voluntad,. no podría 
conferirse sino a personas .extrañas y no a los ·allegados 
y ,parientes del testador, que son precisamente y por· re
gla general los llamados a ejercerlo. Así el padre de fa
milia no podría confiar el albaceazgo a su esposa, porque 
para todos los actos propios de· dicho cargo necesitaría 
ella la licencia judicial;. interesados como estarían e.n 
tales actos el propio cónyuge supérstite y sus descendien
tes llamados a recoger la herencia paterna. 

Es injurídica la interpretación de la Sala. falladora al 
decir erróneamente que a._lo¡> alb¡weas les está prohibido 
representar a la herencia en actos que deban verificarse 
con sus parientes, por el peligro de una confabulación 
para perjudicar a los herederos,. :porque el artículo. 501 
establece que, por regla general, los actos o contratos en. 
que flStén directa o in,directamente interesados los pa
rientes mencionados en la disposición citada,. no, pueden.. 
ser ejecutados por el albacea sin pedir licencia judicial, 
cosa bien distinta de· lo ·que· 'afirma el Tribunal en el 
pasaje transcrito, cuando asevera'que. a los albaceas·les 
está prohibido representar a la herencia en actos que 
deban verificarse con sus parientes.. Por este concepto 
viola el··artículo 501, por interpréta·ción errónea; 

En el pasaje transcrito, el sentenciador abarca en su 
interpretación errónea del artículo· 501 todos los actos 
del albacea, siendo así que hay algunos que no quedan 
comprendidos en el inapdato de tal articulo, por· más 
que en ellos estén interesados '.dir"ecta o indirectamente 
los pariente's 1de que habla la disposición. · 

Los actos que e·n desempeñó dé ·sus funciones· puede 
ejercitar el albacea, son de tres clases, a saber: ' 

· Ji\ctos simples. :· · 

. Son los que no producen··· ~ip.culos jurídicos, porque no 
hacen nacer obligaci9nes ni cargas, ni producen efectos 
posteriores en contra de la herencia, como invitár a las 

. . ' 
personas a que se refiere el artículo 501 a .las exequias 
del testador. Estos actos, . co~Ó es 'obvi~, no ca~n báj o' 
el precepto de la disposíc'ión .·del artículo. ' · 

Actos judiciales. . . 
Son aquellos que acar~ean relaciones. jurídi~as ,y :vín~u-

Ios ~ecesarios, tales .como proceder; ,a la apertura. del tes
t~:mento, iniciar el juicio de SU;cesiqn, contestar el tra~
lado de una demanda, etc,., actos. que, si bien establecen 
vínculos jurídicos y en ellos pueden estar más o menos 
interesados los parientes del artículo 501, tampoco caen 
bajo el pre'ce¡:>to de. este artí.~'ulo, desde luégo que ~1 ~1-
bacea, una vez que acepte sü carg:o), está forzosamente 
obligado a ejecutarlos so· pería de incritrir en culpa grave 

1 • . . 

si los omite; alegando que carece de licencia judicial 
para realizarlos. Evidentemente,· par·a la ejec~ción_' de 
tales actos no es menester la previa. licencia judicial, 
aunque haya interés 'd.irecto de l·as personas . referidas 
en el mencionado articulo 501: ' 

Actas civiles.· 

.Son los que hacen nacer vínculos .jurídicos, ligando o 
desligando en las relaciones , civiles o comerciales que 
de ellos emanan. A algunos .de éstos es a los que .se refiere 
el artículo 501, en relación con el artículo 1327 del Có
digo Civil, es decir, a: aquellos que necesariamente pro~ 
ducen obligaciones, gravúmenes o cargas para .la heren
~ja o Jos }1e;r.eaeros; pero si no ¡·e(men, las condiciones dt3 

producir obligaciones, cargas o gravámenes para la he
rencia, no es necesaria la licencia judicial que echa me
nos el Tribunal para desconocerle fuerza al pago que 
hizo el comprador al albacea. Con la errónea interpre
tación del Tribunal, no podría un albacea con tenencia 
de bienes aceptar, verbigracia, una servidumbre de acue
ducto o -de tránsito que beneficiara un predio pertene
ciente a la _herencia y que fuera concedida gratuitamen
te, si al mismo tiempo, pero en menor escala, fuera a 
beneficiar también un predio perteneciente a un socio 
de; comercio del albacea. 

Ahora bien: el sentenciador incluye 'el hecho· de 'teci
bir el albacea un crédito activo de la herencia y a cargo 
de José Joaquín Rodríguez Rey, hermano legítimo y socio · 
dé· aquél, entre los actos civiles a que se refiere el artículo 
501, cuimdo ese acto no hace nacer obligaciones algu. 
nas, sino que, al contra'rio, extingue la obligación; el acto 
Q(' recibir no crea cargas o gravámenes para la herencia, 
sino que la sucesión percibe un cré'dito que se le· debía; 
es un hecho que no deja consecuen~ia que afecte la he
rencia, sirio que es un acto que tiende a la conservación 
de los bienes de la sucesión. 

:Es, por lo expuesto, palmaria por este aspecto la! vio
laCión que por interpretación errónea del artícúlo· 501 
comete el fallador. 

Hay también otro aspecto en que el mismo artículo 
re:sulta quebrantado. 

iEl interés· a que se contrae ·la disposición del artículo 
501, en el acto de recibir una deuda, radica en el acree
dor que recibe el valor de su acreencia, es decir, el inte
rés es para el acreedor que cobra y no para el deudor que 
paga. Pues bien: en el pago verificado por el comprador 
Rodríguez Rey al albacea, el interés radicaba únicamen
te en el acreedor, que era la' sucesión de Rosadig'na Ro
dríguez Camacho, y sólo a ese acreedor le interesaba 
recoger el valor del crédito; y como el Tribunal, sin 
tener en cúenta esa condición de que habla el artículo 
501, estimó que era necesaria para el albacea la liceh·· · 
cia judicial con el fin de recibir válidamente,' aplicó· 
de· manera indebida el precepto legal, e· hizo de la dis
posición una interpretación errónea. 

Para patentizar más el yerro de la sentencia, basta 
considera·r el caso contrario, es decir, que el- albacea, 
ba·jo ·pretexto ñe que carecía de la licencia judicial, se 
hubiera abstenido de ·recibir el pago que le hacía su 
hermano y consocio de la deuda a favor de la herencia. 
Tal procedimiento habría implicado para el albacea una 
culpa grave, de la cual tendría que responder ante la 
heredera Ana' Uribe R., pues el retardar. la aceptación 
del pago por no tener licencia judicial, iinplicaba para 
el comprador la concesión de un plazo mayor del que 
le había otorgado la testadora, y el acto de conceder ese 
plazo tácito habría entrañado verdadero y directo inte
rés a •favor del deudor, hermano y consocio del albacea. 

El Tribunal concreta su concepto sobre la invalidez del 
p:a~o del compia.dor al albacea,. en estos ·términos: 

"Es así que en el presente caso no hay prueba de que, 
en defecto de la autorización del Juez, el albacea hu
bi,ese o.brado con el asentimiento de todos los asignata
rios de .la herencia;. luego el acto carece de valor legal 
y no puede producir los efectos jurídicos. que todo pago 
produce, como son los de extinguir la obligación." 
' Con es.te concepto, la Sala falladora infringe directa

mente el artículo 501 del Código Civil, al aplicarlo al 
caso de pleito, porque no es exacto que ·dicha disposición 
imponga ::t! ::tl!J::tce?- !~ 9bli~aci(m <.1€: o)Jt~ne~· lic0ncia jud~-
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cial o asentimiento de los asignatarios de la herencia, 
para recibir el precio de un· contrato que· fue celebrado 
personalmente por la testadora y en cuya:.·celebración 
no intervino el albacea Los actos y contratos ·a que. se 
refiere el artículo 501 son los que producen obligaciones, 
cargas o gravámenes · y no los de o mera custodia o con
servación, ni los atinentes al cobro· de los créditos .ac~ 

tivos de la herencia, acto.c;; ¡estos que forzosamente y sin 
más formalidades debe ejecutar;. el albacea,. del propio 
modo que el .curador de la .herencia yacente,. Ya que el 
artículo 1353, inciso 29, preceptúa que los albaceas con 
tenencia gozan de. las mismas facultf!.d~s de lps C4r!l,do
res de la herencia yacente, ·Y: éstos,. según el artículq 575, 
los pueden ej~cutar sin traba alguna, aunque en su 

1
eje· 

cución intervengan los parientes señalados en el artícu-
lo 50i ; · · · , , · 

El contrato de. compraventa fUe celebrado por la se
ñorÜ·a Rodríguez Cainacho en mil novecientos diez Y 
nueve y sólo· en mil novecientos veiiltis~ete fue desi!?'na
do albacea el doctor Rodríguez Rey; de ·.modo. que el he
cho de reclbir, como con~ecuencia forzosa de' un contrato, 
bien puede decirse que es ahto dependiente de un con-
trato propio de la testadora y no dei albacea.· . 

Aplíquese la interpretación der Tribunal al contra~o 
de arrendamiento. Si la señorita · Rodríguez -Camacho 
hubiera dejado a su muerte una casa arrendada• a: José 
Joaquín Rodríguez Rey, y al albacea doctor Rodríguez 
Rey se' le hubiera ido a pagar el canon mensual de arren
damiento, ¿podría sostenerse en buena lógica que el _al
bacea no podía recibir el arrendamiento y que para re
cibirlo necesitaba licencia judicial,. por ser el arrenda
tario hermano y consocio suyo? Pues si para el contrato· 
dt arrendamiento no se necesita la formalidad ·de la. li-· 
cc•ncia judicial, a .pesar· de .que de él dimanan obligacio
nes recíprocas,~ con mayor razón: no; es· •exigible taL for
malidad para recibir el pago de una acreencia, la que, 
satisfecha, nó produce· obligaciones para la herenc,ia, 
sino que extingue Ia obligación.- .. •·' r 

Por lo dicho, es evidente que el Tribunal violó clara
menté el articulo· 50.1 del Código Civil, al exigirle al alba
cea licen{!ia judicial para recibir un crédito activo que 
pesaba sobre Rodríguez Rey y a favor de la herencia. 

Condujo al Tribunal a. una nueva violación del artículo 
501, la circunstancia de declarar probada la excepción 
de ,petición antes de tiempo, en virtud de la cual absolvió 
transitoriamente al demandado, cuando la absolución 
debió ser definitiva. La excepción de petición antes· de 
tiempo no existe, porque el comprador renunció el resto 
del plazo que le . concedió la vendedora,. pagando, como 
pagó, dentro de los primeros treinta días después .de la 
muerte de aquélla; y de ahí que el sentenciador· infrin
giera directamente por interpretación errónea e inde
bida aplicación al caso del pleito· el antículo 501, pues 
estando •Comprobado plenamente el pago, la absolución 
definitiva se imponía. 

.Para. resolver lo pertinente acerca de .estos reparos; 
la Sala considera lo siguiente: , , 

·El Tribunal expuso que, con arreglo al artículo 50l'del 
Código Civil, aplicable a los albaceas, a éstos· ·les está 
prohibido representar a la herencia en actos que deban 
verificarse con sus parientes, por'que la ley supone que 
sería probable una confabulación entre los contratante3 . 
con el fin de perjudicar a los herederos.' · · 

La Sala no acepta este concepto en los términos abso~ · 
lutos en que aparece concebido, porque ei artículo carece 
del rigor que sé le quiere atribuir. 

.. En primer· lugar., si· el albacea· o el guardador, en los 
casos de interés . de· .sus parientes o consocios, obtienen 
autorización judicial, pueden representar a. la herencia 
o al pupilo en los actos a que el texto legal se contra·e. 

·En .segunqo. lugar, si. el .pariente 1 o consocio, aunque 
intervenga en el acto, :no. tiene interés en él; ·tampoco es 
aplicable el artículo-; • · ·, -~ .. 
· En :el suceso de .la .. pr:esen te litis, se. comprende que el 
int~r~s· respecto rdel:.pago de los cuatro .mil pesos radi
ca,ba, por :razón. de ;los_.antecedentes .c;Iel· negocio y por las 
~ircunstan.cias concomitantes de:,d-icho pago; en la he
rencia, que era el acreedor, y no el deudor. En el contrato 
de comprav~nta. se había: convenido por las. partes. que 
el .p¡¡.go. de .aquella suma, precio del inmueble vendido, 
se le hiciera al albacea dentro de cierto ,plazo;·y Rodrí~ 
guez Rey verif~có.; ~al p,ago ~'!l'},tro ,~el .plazo, prorrogado 
por la señorita vendedora en su testamento. 

• • ' •• ~ • 1 ' : ! -~. • -· . ) ; ._ ' 
A~or.a bien: si s~ tr~,tl:].ba, de un pago que ,en virtud .. de 

uria estipulaci<?.n ~o.ntractu~~ 'y, no. po'i: in~ciativa de·l· al
bacea había de ~~cer~e e!l manps de ésté, y si el pago 

' 1 • ' • ..1 ~ .• ' ~! • ' \. . • - \ • . . . 

re.c.aia 1sobr.e una·.suma· precisa y no controvertida, y si 
• ' 1 .. • 1 ! . •.. ' - . • "-.j ~ \ .' ' • • ' ' . • 

se ef.ectuó en el.curso del. plazo respectivo, el interés 
~stabl3. d~ Ra.r_ie d,~i: acrY.ed~~: (1~ Sl¡l;C~siÓn .;de 1~ sefiorita 
Rodríguez Camacho), a quien le importaba, recoger esa 

' . . . . . '! - ' . ¡' •• '• ..• 

suma con el fin de auméntar el acervo, y .110 de parte del 
comprado~-. ,el ~u a) .. apen:¡¡.s, satisfacía una. obligación cuyo 
c~mJ:?liini~ritO no ·le . ac~lf~a¡~a . proy.~.c);l;o pe-~uniari() .. "J 

·Como. el demandado pagó. la. suma convenida dentro 
' • 1 • • • . ·. ' 1 ' f 1 ; -·.! . 1 1 J • - • . l. . . . • • • • • ~ -· . 

del plazo, ni aun tE!l].ja .. ~Unte:rés de librar;;e de los efec-. 
tos de la ,acción, resolúto~ia~. la cu.al no tenía .todavía la 
parte ~-~reed~r~. ·. . ·· ·_'_: ·. . r:'i •. • • • · • 

•. :1: .•.• 1 .... 

.De o_tfp !a,d~, lP? gua~d.~do,~y.~ .Jien_en, la obli~ación _de 
a,dr,ninis,trar lps. bi{ln~s; ,del. pupilo y es en el ejercicio de 
esá Obligaci.ón ·c.uancto.,p}lede ··P1-:esé:ritárseies ~a coyuntu-. 
ra _de. verificar'.u¡j ~cto o~.COIJ,tr~to con ·las personas indi
c,adas._e'n 'eC'~rtícÜlo 5oi;_·. ent9nces necesitan pedir la 

' ' - j •• J •• ' ,_J ..... ,Jt .. - • ' . . -

, au.tprizaciqn, (}U~ ~Í corno .. pu7de ser Q,~prga-da .. puede ,ser 
negada en vista dé. las ·circunstancias, 

' 1. .J.. 'l ~. ' .. : ~ ' • . ' ·: . ~ 

~as f~Ctflt~q-~~··;~~ :~os albac.e,as .. 90l1~ menos ext~nsas 
que las de los guardadores, pues que lo9,.que, están pro
vistos de la tenencia de los bienes, gozan sÓlam~nte de .las 
que competen al curador de la herencia yacente, y éstas, 
según el ·artículo 575 del Codigo Civil; se ·reauceri a los 
actos de· mera -custodia"Y 'conservación y a los indispen
sables para el cobro de los créditos y pago de las deu
das. de_ sus resp~ctivos repr:esentados. ' : . 
. Si e'n e( caso 'ctel pleit:o .. el a)bacea le hubiera pedido 

autorización al iuéz · para recibir el pago que hacía el 
comprador, por ser hermano y consocio de él, dicho fun
cionario ·no ·habría podido ~ehu~a~la, 'porque la manera 

• ' . • ' ' • ,· • .'·• ! ! • 

de ese pago estaba· pactada' en el contrato y él se cum-
plía dentro del plazo y en los términos de la éonvén
ción. L11ego la. solic~tuc;I de liGencia. habría .sido innece
s¡uia por no hallarse en el arbitrio del Juez el negarla, 

· y la falta de neéesidact 'provenía ;·cab'a:lÍnente de que, por 
los a:ntecedell'tes d¿l riegoc'io, el interés de' ese pago era.' 
para el ·aereedcir y río· para ·el deudor. 

De suerte qhe al ·aplicar a 'los eiecutores testamenta
rios la doctrina del artículo 501 -del Código' Civil, no pue-· 

. de. pi'esc'fndirse 'de' éxamii1ár eri.· quién reside 'ei. intete's 
d~ Ül operaciÓn (contrato' 'o acto) que ·efectúa el alb~cea: 

En el suceso de esta liti~ ·existe·; ademá·s; la nota. fiwo
rable de· que el· ihteré's de la sticesión quedó suficiente
mente asegurado córi ·el recibo del: precio por el albacea, . 
quien por ese ·mismo hecho 'se constituyó responsable 
párá ·c'on aquél'la. 'Es claro ;que esta asunción de respori~' 
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sabilidad vuelve muy remota la hipótesis de una con
fabulación entre los hermanos, mayormente cuando es 
innegable que dentro del plazo prorrogado se hizo el 
pago. 

En resumen: por los antecedentes del asunto y por las 
circunstancias en que se verificó el pago, estima la Sala 
que el interés de este acto sólo se hallaba de parte de la 
sucesión acreedora; por donde resulta forzoso concluir 
que el Tribunal quebrantó el artículo 501, por la inter
pretación absoluta que· le dio y por la aplicación que de 
él hizo al caso particular que forma el objeto de esta 
controversia. 

Por tanto, ha ·de ser casada la sentencia en esta parte; 
sin necesidad de estudiar los restantes extremos alega
dos por el recurrente. 

.Para resolver en instancia, se considera: 

Al examinar e1 recurso del demanda:Qte, quedó esta
blecido que el recibo otorgado por el albacea al demar..·· 
dado hace fe contra la sucesión y que el plazo fijado 
P.ara el pago en el contrato fue prorrogado en el testa
m,ento de la vendedora. Así, pues, hay que admitir que 
el pago se efectuó a más tardar el veintidós de octubre 
de mil novecientos veintisiete, día en que el albacea re.
conoció judicialmente su firma y cuando aún no había 
vencido la prórroga. 

1Satisfecha oportuna y legalmente por Rodríguez Rey 
su obligación de pagar el precio, la acción resolutoria 
intentada por la demandante es h.nprocedente (artícu
los 1546, 1930 y 1932 del Código Qivil) . 

Infirmada ia sentencia del Tribunal, en su lugar será 
confirmada la de primera instancia 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación· Civil 
de .la Corte 1Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
infirma la sentencia a que se refiere el presente recurso, 
pronunciada por el Tribunal Superior de Bogotá el seis 
de junio de mil novecientos treinta y dos, y en su lugar 
confirma la de primera instancia, dictada por el Juez 
2" del Circuito de Bogotá el dos de noviembre de mil no
vecientos veintinueve. 

Sin costas. 

Notifíquese, cópiese y publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y remítase el expediente al Tribunal d·:3 
su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Jfuan E. Martínez-Manuel 
Vicente Jiniénez-Augusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
g·otá, ~bril veintiocho de. mil. novecientos treinta y 

cuatro, 

(Magistrado ponente, doctor. Juan E. Martínez) . 

En el juicio de división de un bien común promovido 
por María Teresa iEscobar o Galarza de Medina contra 
Roberto Emilio Escobar o Galarza y otros, pronunct0 

sentencia el Tribunal Superior de Bogotá el seis de sep
tiembre próximo pasado. 

El apodera,do de los demandados interpuso recurso de 
casación y ~l Tribunal, por auto de tres de novi~mbre 
siguiente, di·spuso que por peritos se determinara la 
cuantía de la acción, y allí mi¡;¡rp.o nombró tales peritos. 

Por auto de nueve de diciembre se señaló el término 
de diez días para- que la parte recurrente "dé cumpli
mi!mto a lo ordenado en el auto de t;res de noviembre 

últimp, con la advertencia de que si pasado este tiempo 
no se determinare la cuantía del inmueble materia de la 
demanda en el j1,1icio, se darú cumplimiento a lo pre
ceptuado en· el inciso 2" del artículo 524 del Código Ju
dicial." 

Por auto de siete de marzo del ·año actual, la Sala de 
Decisión declaró desierto el recurso de casación y eje
cutoriada la sentencia, por haber pasado el tiempo se
ñalado para que se practicara el avalúo decretado, sin 
que por parte del recurrente se cumpliera dicha for
malidad. 

El apoderado pidió reposición y el Tribunal se la negó 
por auto de dos de los corrientes, en el cual expuso: 

"La parte a quien correspondía hacer practicar el 
avalúo de la acción, se limitó a hacer una consignación 
en la Secretaría del Tribunal por la cantidad de ~reinta 
pesos ($ 30) moneda: corriente; pero como su obligación 
no estaba limitada a esto solámente, sino a hacer todas 
las gestiones conducentes a obtener el avalúo, tales como 
la de facilitar· el traslado de los peritos al lugar donde 
está ubicada la finca materia del pleito, y como no apa
r¿ce constancia de que hubiera hecho gestión alguna al 
respecto, es el caso de dar aplicación al inciso 29 del 

artículo 524 ya citado." 

El apoderado recurrió de hecho dentro del término y 
con las copias que prescribe el artículo 514 ibídem. 

La Corte estima que fue exagerada la resolución del 
Tribunal, contenida en el auto de nueve de· diciembre, 
en: cuanto· descargó en absoluto sobre el recurrente el 
cumplimiento de lo. ord.enado en el auto de tres de no
viembre. anter-ior, o sea el avalúo pericial de la cuantía 
de la acción. 

· Con· arreglo al inciso 29 del artículo 524, en estos c'lsos 
el justiprecio se hace a costa de la parte recurrente y si 
deja de practicarse por culpa de ella, se da por no inter
puesto el recurso; pero semejante disposición no releva a 
la entidad judicial de prestar su apoyo para que la dili
gencia se lleve a cabo en todo aquello que sobrepasa los li
mites de la actividad particular, como la ·citación de los 
peritos para que tomen posesión, la fijación del monto 
de los honorarios (art.ículo 570), el reemplazo de los pe
ritos en el evento del artículo 713, etc. Tanto más neee
sario es este apoyo cuanto que, como es sabido, en la prác_· 
tica la prueba pericial suele ofrecer dificultades, prove
nientes muchas veces de las pretensiones· de los peritos 
nombrados respecto al importe de los honorarios; y las 
dificultades crecen ·en este sentido cuando, como aquí 
suce.de, :en la elección de los peritos no intervienen las 
partes, sino que ellos son designados directamente por 
el juzgador. 

SiE:.ndo esto así, la Hala considera que la parte recu-
' rrente debió haber reclamado contra el auto de nueve· 

de diciembre, con el fin de que fuera aclarado en el sen
tido de que el término de diez días se entendía desde el 
acto de la posesión de los peritos ·y siempre que, no por 
renuencia de éstos, sino de ella en verificar los sumi
nistros que le -incumbían, no se practicara la diligencia 
de aval~o .. ~ 

Empero, dejó ejecutoriar el auto y éste constituye 
ahora un, obstáculo infranqueable para la concesión del 
recurso de casación, a pesar de que la Sala disiente, en 
principio, por las razones: expresadasJ d.el pensami~nto 
del Tribunal.. 

A la Corte. no le es dado conceder ese recurso, ya por
que transcurrieron los diez días del término absoluto del 
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citado auto ejecutorÚtdo, ya ··porque ignora la cuantía de 
la acción, ya, finalmente, porque la ley no le permite 

• ,• '1 l •• 

otra solución que el· otorgamiento o la negación del· re-
cu'rso (artículo 514, 'Código Judicial). 

1Por lo expuesto, se declara improcedente el recurso 
interpuesto por el apoderado d~ Roberto EmÜio Escobar 
o Galarza y 'los otros demandados para que se les con
cediera el de casación ·contra la' susodicha se'ntencia del 
Tribunal Superior de Bogotá. 

Désele a éste el' aviso preceptuado en el inciso 29 del . 
mencionado artículo 514. 

Notifíquese, cópiese y. publíqUese esta providencia en 
la Gaceta Judicial y archívense las diligencias. · 

'. 
T·ANCREDO NANN:ETTI-José Miguel Arango-.]'osé 

Joaquín lHiernández .,...- Germ,án B .. Jiménez -!Francisco 
'Jl'alfur .8\.-Juan lE. Ma~tínez)Augusto N. S:¡tmper, Se
cn~tario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, marzo quince de mil novecientos treinta_y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor ·Germán B. Jiménez) . 

Resulta de. este prqceso: 

'19 ·Que ·el seis de abril de ·mil novecientos veintitrés, 
Rafael Suárez y · Adolfo · Pinzon suscribieron un docu:.. 
mento que es -del tenor sigUiente: ~,. 

"Los suscritos, Adolfo 'Pinzón y Rafael,SÚ~rez, ambos 
mayores de edad y . vecinos~ de esta .ciudad, hacemos 
constar que hemos c'éiebrado 'el contrato que se expresa 
en las siguientes cláusulas: 

·"Primera. El otorgante' Pinzón sé obliga para con ~1 
otorgante Suárez, a lo siguiente: 

, "a) A dirigir y construir las obras que fuerén necesa
rias para conducir las agua~ que corresponden a Suárez, 
según contrato de esta misma fecha, suscrito por los 
otorgantes' y los sefiores Ignacio y Roberto Terán, de la 
caja distribuidora que el otorgante Pihzón debe· cons
truir en la parte más alta del potrero ci.e Santa BáÍ:ba
ra, de propiedad de Roberto Terán, hasta llevarlas al 
centro del potrero del Sembradero, de la finca de la 
VeR'bena, de propiedad de Suárez, en el Municipio de Zi
paquirá; y a distribuir esas ·aguas, una vez que lleguen 
al centro del potrero del Sembradero, 'de. manera que 
una parte vaya al. extremo del potrero del Juncal y otra 
a los potreros de JLa Esmeralda ·y JEI Cebadero; de la mis
ma finca de Súárez ya nombrada; la conducción de las 
•aguas la hará el otorgante Pinzón por cauce abierto eu 
la tierra o por tubos, según las exig·encias topográficas 
del terreno; 

"b) A suministrar por su cuenta todos los .materiales 
necesarios para la ejecuciÓn _de la opra; y 

.. ' ' 

"e) A llevar a cabo la obra a que se obliga dentro del 
término de ocho (8) meses, contados. desd~ hoy. .Se 
aclara que 1a conservac.ión d'e' la. obra, ~na ·vez recibida 
por Suárez, es de cargo de éste. 

"Segunda. El otorgante Suárez se obliga a pagar a 
Pinzón por la obra ai1terior, la cantidad de sei:s mil p<~
sos oro ($ 6,000) que Pinzón-'declara ·tener rec~bida a su 
satisfacción en esta niisma fecha. · , .. 

"Tercera. Si Pinzón no diere cumplimÍento·:a. las· obli
ga¿~ones que este ~~~trato ·le impone, . dey~l~e~á. a Suá
rez el dinero que hoy ha recibido, junto con sus intere-

'ECS, a la rat~ del UilO por Ciento (1 por 100) mensual, COm
putados desde esta fecha hasta el día de la devolución. 

"Para constancia de lo ~xpuesto, se firma este qo«n
:mento por principal y duplicado de un mismo tenor,- en 
Bogotá, a seis.de abril de mil novecientos veintitrés. 

"Rafael Suárez ·- Adolfo Pinzón-Testigo, Juan Har
ker-Testigo, Roberto Pineda." 

29 Que, :corrio lo ancita el Tribunal en su sentencia, "e~ 
cuatro de octubre del mismo afio murió el otorgante Suá
rez y en su testamento nombró albaceas de sus biene.s 
con tenenci~ y administración, a los doctores :Eduardo 
Laverde y Luis Carlos Ccirral, qúienes ·oportunamente 
aceptaron el cargo Y. entraron a ejercer SUs funciones.'' 

.'. . . 

. 3'' Qu~, como. también lo. anota ·el Tribunal, "don· Ra
fael Suárez en. ·su testamento distribuyó toda su. fortuna 
en legados; agregando que 'Si sobrare alguna cosa será 
.repartida en~re la.s familias pobres que Elvira Figueroa 
y Eduardo Laverde .t.engan. por. conveniente.' No. hizo, 
pues, una institución,. dir·eCta de perederos ni Se sabe 
cuáles son las f:;tmHias agraciadas, a quienes pudiera 
considerársel~s con el carácter de herederos.'' 

49 Que los expresados doctores .Corral y Laverde, por 
escrito de diez y siete de febrero de mil novecien~os :vein
ticinco, que fue repartid~ at' Juzgado 5Q ·del Circuito d~ 
Bogotá,' promovieron contr~ el doqtor Adolfo Pinzón la 
demanda que luégo, con algunas reformas que le. intro· 
dujero~, quedó. forrn:alizada en escrito presentado por 
ellos al mismo Juzgado dicho, el once de nov~embre de 
mil n?vecientos: ·veinti;iete, y · en el cual dicen los de-
mandantes: } . 

"El sefior doctor Adolfo Pinzón, varón, mayor de ·:edad 
~- vecino de Bogotá, se obligó el seis de abril de mil no
vecientos. veintitrés, para con el sefior Rafael Suárez, a. 
hacer varias obras para conducir agua a las fincas de 
propiedad de .Suárez, situadas en· Zipaquirá, dentro del 
plazo máximo de ocho meses, contados desde la fecha 
citada, suministrando Pinzón todos los materiales Y por 
la suma total de $ 6,000, que recibió anticipadamente. 

"Ahora· bien,· el doctor Pinzón · no dio cump~imient0 
al contrato relacionado en las condiciones acordadas; Y 
en tal. virtud, nosotros,. Eduardo La verde M .. Y Luis Car.
los.Corral, varone-s,.mayores y vecinos de Bogo~á, en eje
cución de las facultades que la ley confiere al curador 
de la herencia yacente, según las disposiciones Iegale& 
consignada~ en los ·artíc.ulqs 578 y 1353 del Código Civil. 
en cuanto tenemos la administración de los bienes su
eesionales del.sefior Rafael suirez como albaceas de esta 
mortuoria y para la sucesión, demandamos al doctor 
Adolfo Pinzón para que pÓr los trámites dei juicio ordL 
na~io de ·~ayor cuant1~, se hagan las siguientes decla
raciones: . ' 

. "!' Se declare resuelto por fal~a de ·cumplimiento P,Or 
parte del doctor Adolfo Pinzón, el contrato celebrado el 
día seis de abril de mil novecientos v·eintitrés, entre el 
señor Rafaer,suárez y el doctor Adolfo Pinzón, que· cons
ta en documento privado suscrito en Bogotá el.mismo 
día, en virtud del cual el doctor Pinzón s~ obligó ._a d~
rigir y construir las obras .necesarias para conducir. las 
aguas que correspondían •a Suárez, según contrato de la 
misma fecha celebrado con los sefiores Ignacio Y Rober
to Terán, .de )a caja distribuidora que el otorgante Pin-

-8-
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zón debía construir en la parte más alta del potrero de 
San:ta Bárbara, de propiedad de Roberto Terán, hasta 
Hevarlas al centro del potrero de IEI Sembradero, de la 
H1nca de La Verbena, ·de propiedad de Suáréz, en Zipa
quirá; y a ·.distribuir dichas aguas una vez C}Ue llegaren 
al centro del potrero de lEI'Sembradéro, de manera que una 
p;:¡,rtJe fuera al extremo del potre.ro del -Jru.ncal, y ·otra a 
los potreros de La lEsmeralda y !El Sembradero, de la fin
ca de Suárez ya nombrada; obligándose PihL;ón a hacer 
'la c_onducción de la·s aguas por cauce ábierto en 'la ii~

rra o ·por tubos, según las exigencias topográficas del te
:rreno y smhfnistrando por su cuenta (de Pinzón) toéios 
lo"s materiales necesarios para 'la eJecución de la obrJ., 
la ·c'ti'ál ·aebía ilevars.e a· efecto dentro de ocho meses con
·taCI.os desde 'la fecha ·del contrato. ' 

·~· iSe ··condena ;a;¡ d.oétór .Adolfo Pinzón -a ;restituir a la 
~ucesión del sefior Ra:fael Suarez o .a qui.en s·e adjüdi
qu:en ·los dere~hos de dicha :sucesiOn, ~proveni'entes del 
.tonttato relaeionado :·en -~1 .puri-to :anterior, -la ;cantidad 
de·· sei:s 'mil :pesos oro, -precio -del 'cohtFato y los ~intereses 
·a ·la tasa -cóvv-Hltite ·desde >el :nía en .que <debía -el r doctor 
1Pihzóh entregar la obra, ~ha:sta el-en que se -haga el ~pago 
de la suma demantlada, más 'Ta.s éostas -'del. juicio." 

!En subSidio :hace1nos las :siguientes ·petiéiones: 

~''l• 'QU'e ·se conden-e al 'dé:ihandado ·doctor Adolfo ·Pin
zón a -re-stituir a la ·suceisióh del ·sefior Rafael ··Suárez ·o 
a quien se adjudiquen los derechos ·de dicha sucesión 
próvériientes del-contrato ·celebrado ·con el ·deudor a que 
esta ·aema·nda -se refiére, ;los $ '6;000 'que re~ibió ctlmo 
Valón.fe la obra 'que ·no·ej-ecrttó en :las coriaicidhes ·apun
'tai:ias, y los intereses a la 'tasa 1ega1 ·desde· el día 'en que 
debió entregar la obra, al tenor del contrato citado hasta 
-el ·eh :que' se . haga el pago. 

"2• Que se conaene en costas al deman(hido." 

5q Que entre los hechos •en que se funda esa demanda 
-figuran los siguien:t.es: 

''3• El doctor Pinzón ·no cumplió el contrato· de· que se 
ha habhido en los téf.ininos .estipuládós. 

"4• 'El doc:t-dr Pinzon, en ·vez de thacer ·!'a cbhtlucción de 
las -aguas •como se obligó, -por cauce abierto en ;la tierra 
o por 'túbos, la hizo -en .gran !par,te, .per:o éh 'muy ·malas 
condi<íiohes, -por medio de uh canal de ·hojalata o tmate

·:Fia !semejante .colbcada sobre débile·s soportes de ma
dera. 

"'5• 'El ·rr1i~mo doctor 'PinZón 'no hizo las ·obras ·necesa· 
rias de ·tarial abierto en 1a .tierra o instalaciones de tu
b'erfa·s que ·permitieran, 'Uha ·u 'otra, él ·é:Iescehso ·ae la·:; 
aguas 'hasta lleVa'!las al extremo ·dél potrero ·'del Jrunc~il. 
y ·se 'liniitó a ·colocar los ·canales 'de que 'habla el ·hecho· 
!i:t;l!t:eri'ór, 'hals.ta ·e¡ potrer·o ;de 'El 'S«:!mbradero, 'y ·a hace!' 
aBrir únos pocos 'thet'ros de cauce ·en la 'tierra 'dentro 
del mismo potrero que no conduce ni puede condu'cir -las 
aguas ·S:l !extremo :a.el -p{ílt'ré'ro del .\Jrúncal, 'dada 'l'a topo
grafía -del tefFého." 

Y como fundamento ·de derecho, i;líjeron: 

··~:El -dérecho, :causa o :razón .de esta demanda, 1lo fun
"damos ceh :}as disposiciones de los artículos ·1546 .y si
·guientes, y 1602 ·¡y.-·sigt'üentes 'y:cbncotdantes ·del Código 
·Civil y llás :de 'lós ra.r,tíc.ulos 929 .y :siguientes •Y •concorda;n
'tes del Código crudléial." 

'6• 'Que ·el demandado doctor Pinzón contestó ila de .. 
manda primitiva de diez y siete de febrero de mil nove-

cientos veinticinco, pero no la reformada, de once de 
noviembre de 1927. 

'1• Que, trabada la litis, el Juzgado -desató la contro
versia absolviendo al demandado de los cargos de la de
manda, por sentencia de diez y ocho de julio ·de mil no
vecientos treinta y uno, la que, apelada por la parte de
mandante, fue revoca-da por la de segunda instancia, 
,proferida por -el Tribunal Superior ·del -Distrito Judicial 
de Bogotá, el veintidós de noviembr.e de mil noveciento.s 
treinta y dos, y reemplazada -con las .declaraciones iSi · 
guientes: 

"1 • Declárase .infundada la excepción de -ilegitimid;ld 
de la personería de .los albaceas -para promover la .ac
ción; de consiguiente implícitamente queda dese~hada 
'también la ·defensa ·propuesta por el demandado b'a.jo 
.el nombre de ·demanda de reconvención. 

"2• t>eclá'rase resuelto ·por fa:Ita de cumplimiento .por 
parte del doctor Adolfo Pinzón, el contrato que celebró 
con don Rafael Suárez el día seis de abril de mil nove
cientos 'v'Eütrtitr'és, 'consiguado · én el ·documento t~~ris-
c-rit·o ·al ¡jrincipio :ae ·esta ·s'éi:ítencia. ·· 

".3" ·9ondénase al doctor Adolfo Pinzón a ·restituir -a la 
sucesion de don Rafael Suárez, o a quien se adjudiquen 
los derechos de dicha sucesión, i>róvénién~s . ael men
cion,ado contrato, .la cantidad de seis mil ,pesos ($ 6,000) 
que recibió como valor anticipado de toda la obra, .más 
los intereses legales sobre .esta·canttdad -computados 9-es
de. el día seis de d.iciembre del afio mil novecientos vein
titrés, fec~a en que l:lebía entregar las obras, ·h,asta él dia 
én ·que 'ha:ga 'la 'devólución del dinero. 

"4• El doctor Pinzón tiene derecho·. para -r.etirar los,ma
teriales de la obra que con;struyó. 

"5• No hay costas ni .en la .. primera ni en la segunda 
instancia." ' ¡ 

s• Que .contra esa sentencia la parte demandada .in
terpuso el recurso .de casación que le ·fue concedido .. por 
.el Tribunal, y .por ese motivo ·han venido estos .autos a 
la ·corte. -Admltido aquí el recurso, se .proc·ede a fallarlo. 
mediante las c.onsideraéiones .que en seguida .se ex
rpresan: 

El recurrente,anuncia .su ac.usación a ·la··s.entencia;por 
".viol!ación ·de :la ley sustariti.va . por iniracción direCita S 
,por aplicación ·indebida 1e interpreta'c!ión errónea .de ·di
·cha ley .sustantiva," y la ·desaJrllolla dividiéntlola ·en dos 
;pár:tes: 'tcuestiones ·de .derecho" .'Y "cuestiones de· hecho," 
·subdividida .la ·primera en !nueve capi•tulós, .•Y la ·segunda 
·,e~ curutro, ·.que :la Corte ~p~rocede a :examinar. 

'En •rela'ción -éon ··las ·cuestiones ;de ·hecho; que constltu
'Yen la :segunda !parte ·ae 1Ht d·emiínda -tle ca:sa'ción, :formula 
el recurrente este primer cargo: 

'"El 'i'tibtinal ·apreCi'ó ·erróneainénte ·_un'a 'pruéba 'Y al 
proceder así vi6ió ·tiirectain1ehte ·el articúlo ·'91 'de ·la :Ley 

'153 •de···fS87 .'" 
Los ~conMptos ·del Tribunnl que 'tnolttva:n ··esta ·a:cusa

'Cióh ·són Í<:~s conteriiaos ·eti. 'los 'sigtúen:tes p'ártafos lie 'Ja 
sentencia recurrida: 

"La _par.t~ actora Je incúlpa ál dp<Citor Pil):z'ón ·eü 'inc.~;m
_plimiell;to .del contrato cel~brado con don Rafa él ·suárez; 
sostiene que él dem.an.dado, en vez de. hacer la. conduc
ción de las aguas como. se 9l:iligo, por cauce abierto en 

·ia. tierra ·o ·por :ti.ibos ·la hizo en·gra·n •pri;vt::e, pero.:en :muy 
maÍas condicion'e~, ·~dr 'tneaio J,a.e ·una' cánal·'de h.ój'alatn. 
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o .. materia .semej"ante corocád'a sobre débiles ,soportes de 
ma;dera;· y además omitió verificar las obras necesarias 
d·e· canal abierto en la tierra o· instalación de tubería que 
permitieran, una u otra, el descenso de ras agua¡s, hasta 
llevarlas al eX'tremo· del: potvero del: J.uncal~ limi-tándose 
a. colocar. la canalr de· ho1alata expresada hasta. el. potre-. 
ro de iJEl, Sembl'adero, abriendo' allh unos:. poco.s. metros de. 
cauce, ·en, la tierra~ dentro~ del" mismo potrero ·den Juncal, 
dada la topografía del terreno· (he:ch'Os. 4~ y~ 5? del-libelo. 
de demanda) .. 

"El: d~mandadb, en, la conte.<:.tación- de la primera de
manda~Ia. r-eformada no l'a· contestó~sósti'ene quf' la 
conducción de• ras. aguas. ra hizo. en muy· buenas condi
crones; por un canal- de" hier-ro galvanizado, nast.a llevar·· 
eh agua ltrasta. el potrerco· Ele· ]La Esmeralda; y que no· hizo 
el canar hasta el· potre1~o- del" Juncal; porque el· mismo 
dbn· Rafael Suárez• lb impidió- pa-ra que> 1.10· le dil·ñara· un.-:t 
sement'el.la' de trFgo· que exi:stfa· en el! potFéro de El Sein-· 
Jjrader,o, decl"a·l.land0 qu'e·· lUégo haFíiál la· za-I'lj-a pol' su 
cuenta., dando por cumplido- eFl; todas sus· paFtes el con. 
t-rato. por- pa-r-te• de Adolfo. Pi:r.tzón.. 

"En· .ras inspecciones. oculaF·eS· d'e primera y segunda 
instancia; quedó· pleriámente establecida la afirmació!1. 
del demandado de que' para· erar· cumplimi'ento al· contra
to, -construyé, de la caja distti'budbra dé agua·s, al p\.)
trero de lEl Sembradero, una canal de lámina de hrerro· 
gal:vanizad.b, montada' sobve· postesí· a·e n1ade11a, ei'l'caba
dost eru zócalos de cemen.to, canal que se· .encontré en' su. 
mayo-r' pavte construida,, 

'"El· demand'ado; pues; apa·rtóse en· esW def 'tenor· lite
ra:! de! con-trato, segur!."- eT cual' la con<iucción· d<> la·s 

· aguas la liaría "por· cauce· abierto• en· la tierra o· po·r tu-· 
bos; según ll:ts exigencias topográfiea;s, del terreno. "' Es~a· 
variación' H1: ·excusa Pihz6n- didend'ó· que¡ eonst ruyó; la· 
za'Ilja· a• que' estaba· obli'gado, segiin se· vio. y consh de l'as· 
dUig·eneia.s de· inspeeci6n· ocular y; de, lo· qu~ relata-n lós 
testigos que fntevvini{mi¡fl' en su· construcción, señocei3. 
Antonio José Patifio, A'dolfo Go.ru:ál.ez;. Jaco.bo1 Fon~ro, 
Arturo González Ponce (folios 6 vuelto, 9, 10 vuelto y 
1'2 del cuad·ern0 numerb· 12'); pero que -el señor Suárez le 
pi"dió y convino Pinzón, después de- hecha· la zanja~ en· 
construir más bien un viaducto, to· cual' redundaba én 
ben·efi'ci'o de los intereses d'e Suárez, porque. la modifi~ 
cación· cumplía mejor el' objetivo· del' contrato, desde~ 
luégp que el simple sentidb común indi'ca que es mejor 
ilevar el agua· por· un' viaducto· que· por uha zanja, cor
cepto que también e·stá corroborad·o· por la técnica, pues· 
los ingenieros Luis A. Bazzani, ·Aleert.o.' Manrtque,. Mar
tín. y Jorge Rodríguez Ramirez, peritos que intervinieron 
en la ·inspección ocular de · primera inS.tancia, afii.'inan. 
que el viaducto construido es superior y ma·s· costoso qüe 
ia. zanja. (Estas alegaciones son tomadas del alega·to dél' 
apoderado de Pinzón en la segunda inStancia, folios 9 y 
10, cuaderno número 13). 

"Los. testigos citados· por el apo.derado del demandado, 
a-firman en general que- les. consm., por haberlo presen-· 
cíado, que al principiar la construcción del canal o ace
quia, Suárez s.e opuso a que fuera abierto en la tierra y 
convino con Pinzón en· que· se hici.era la obra por el si3-
tema de viaducto aéreo en hierro. galvanizado soste1.1ido. 
por sopor:tes de madera protegidos con cemento en su: 
)¡larte inferior; Suúrez presenció la constmcciÓn del ca
nal hasta su terminación, sin hacer reparo algu1.1o; y un:1 
Y~'? t~r~inada, se mostr(J mur sntisfe¡;f!o d~ la obrn, di" 

cféndole al t~stigo Patiño. q;ue quer,ía ver correr: inmedia
tamente el agua, hacié~dola correr·Patiñ,o ·en. abundan
cia ha!Sta el potrero de El Sembradero. Agregan los testi
gos que en el mes de agosto de -mil novecie.ntos. v:eintitré>, 
estando S'uúrez en el pot.rero de El Sembrad ero; dijo .. que 
estaba muy sat~sf.e.ch.o de la obra. que P.ara él h~pía: 

c'onstruído el doé.tor Pinzón, la que aceptaba· en toda~ 
sus partes; s.eg:.:m l.os· 1testigps A.dPlfo GonzáJez y Gon-. 
zález Ponce, esta. manifes.tación. se la hizo. al p1:opio doc.-

. tór Pinzón;. los ,demás testigos no mencionan. a· I>inzón. 
"De estas decJaraciones. P.Udier;m. inferir se dos heclws: 

que Su.árez c.on:Vino en. mo,d~.ficar el. contrato, en; el, sen-. 
tido dé que _las agll,as. s.e conquj:~s,~n por el viaducto más. 
bien que ·por tubérías o cána1 abierto en la t.j~_rrl:J,; y que 
Suárez aceptó tácita y expresamente la co.nstruc:~ión d8l 
viaducto, decl'arando cumplido el' contrato I?or :E'inzón, 
cuando· éste terminó' la obra. 

"Al. la' aceP'tiación del· primer hecho franc:¡ri.1ente se 
opone el artícul"o 9f de la Ley 1'53 de· 1887, a_ virtud d~l. 
cual deberán constar ·por escrito "los actos o coritrat.os 
que contienen l'a entrega o promesa ct·e una cosa que vJ..l
ga más de ·quinientos !?esos; ni será admisible la J?r~eba 
de· testigos· en· cuanió adic.ione o altere l'o que se· exp:t:esa. 
en el" ceintrato; n'Í' sobre' lO q}le se aiegue hab.erse di.ChO 
a-ntes, o al' ·tiempo o d·espués· de su' otorgamiento." 

Concep_tú'a el. r:ecurre.nte que la interP,retación clel Tl.'i.
bunat, tanto a lo" qi.le. ha sostenido. su rp.a_ndant.e como 
al se'rlltido" d·el artículo 91, no puede ser más errónea .. 

acerca de, lo primem obsel;'va: 

"Mi: rp:aFldalil:te.' no. h:a alegado novación, rni rnandan:te 
l_o q.:u.e· ha, alegado; es. que pag0 su obligación• en exceso. y 
que· el. acu.e.duct0 o: cana11 aéreo, aunque· muy costos•); 
parta! mi~ mandante;; e·ta. más favorable pam el1 señ01: Suá,: 
:.:ez1 que' la· zanJa. a.biel'ta en lai tierra .. "• 

Acerca de lo segundo· dice: 

'"¿Qué signifi~a. •. qué: q.u~er:e decir el art.ículo. 91 qe l:.1¡ 
L~y 1.5.3 de 1.&87? Set.lc~llam~nt.e q;ue :par:a. la col).stitupión. 
d·e Uf:l.. vínculo j_qrJ.dic.o •. CJI;:m.do, el contrato I?as~ de qui.
n.ientos p_t:~s.os, se. r.eq;ui~.ra la P,r.ueb;:¡, es.cri!tl:J,, pei'o. no h<"~> 

d"icli.o que Pa:t:a. la cli.solu.ci~n deL víp.cu¡o Jq:t:íclieo se r.e-. 
q;ui.era prueQa es.cr;ita, :P.o.rqu~ erit,onces, np, po:dril:). nWJ.ca, 
I?J:Qbarse qn_ I?.ago <le. m.ás. d,e quinien,tos :pesos, si.no, p,q~ 
escrfto,,lO CUal. ~.S U.D.. a_bsUr:dQ Y J?Ugna COI).tra la ley .. " 

Se. observa.:· 

Iriterpi'etado. el precept0. del artíc-Ulo' 91 de la Ley- 153. 

de 1887; en armonía con el interés social" que- lo in:llornia 
de proteger la fe ptoba·tor-ia del documento coiitrá l:cis 
abusos; de la prueba: :te.sttfica-1', paFa qué aquélla· no ·séa
supemda por ésta; hay. que convenir en que allÍ: FJ.O. sóle 
se recl;l.aza la prlJ:eba testimoniar para acreditar e~t·ipil~ 
lac.iones. que se pretenda hacer valer corno sóbFEmten
didas en un· contrato.· escrito, de acuerdo con lo que los 
testigos digan haber· oíd0 de lo.s. contratantes, aRtes, dés
p_ués, O· en el acto: de la celebracióN, sino Qtle la i:Bitdrhi
sibilidad de esa prueba se extiende aún para la· e"mpi'0.,. 
bación de cof:).tratos posteriores,. en vir-~u.d d.e lo~; cu.ales 
se eXJting~ o. mqd~fique el a·n,ter:-ior·, ya qu~· ~,_st t?-tllb.i.~n 

vendría a hacer J?rev:alecer la pn1gba o¡:nl s~Qre l~ pJu.e
br •. escrit.l:J. .. Pero. en el presef:).te caso no se tra.ta qe tma, 
estipulación que debiendo ha._llarse el.\1 e~ do.~:umt?~l:tq, qe 
S¡>ÍS de abril de nl:Ü nov.ecientos veintitrés, 1.10. ap:lrece 
;:Jlí ~ se prete-nde pro.ba;rla con testigos, Pi d:e un· contra
to posteri0r a 1~ ¡;o:gven<;:i(ln docl~IT!eptnl, en vir·tuct ~l~ 
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la cual se extingan o se noven las obligaciones que .de 
ésta le resulten al demandado, o se hag:m menos grave
sus para éste ·esas mismas obligaciones, sino de un sim
ple acuerdo entre las partes en cuanto al modo de cnm
plirla;s, por cierto ·en condiciones más gravo~a~: para el 
demandado, y más venta¡josas para su acreedor, .señor 
Suárez, según lo. aseveran los peritos doctores Luis A, 
Bazzani, Alberto Manrique Ma.rtin y Jorge Rodríguez Ra
mirez, quienes en asocio del Juez primero civil del Cir
cuito de Zipaquirá, comisionado al .efecto, pra.cticaron 1a 
i~spección ocular, en la primera instancia del juicio, pe
dida por la parte d·emandante como prueba a su favor. 
En esa inspección, practicada el diez y siete de abril de 
mil novecientos treinta y uno, expusieron los peritos: 
· "En el sitio apropiado del potrero Santa Bárbara, ha

llamos construida una caja de distribución de aguas para 
riego de varios potr.eros. Dicha caja, en nuestro concep
to, está bien dispuesta y construida debidamente; pues 
aun cuando, según las apariencias y ·los informes reci
bidos a la hora de la diligencia, hace algún tiempo que 
no se usa, no pres.enta todavía daños ni desperfectos de 
ninguna clase. 

"A partir de esta caja de distribución y en dirección 
hacia el potrero lEH Sembradero, de la finca La Verbena:, 
pudimos observar un acueducto eleva·do en una exten
sión de más o menos 600 metros y formado de. una canal 
de lámina de hierro galvanizado, la cual tiene forma se
micircular con un diá·metro o ancho de 40 centímetros. 
Dicha canal está montada en zancos de madem •aserra
da, colocados uno frente· del otro y a una distancia lÓn
gitudinal, en el sentido de la canal, de un metro con 
veinte centímetros (l. 20 m). Esos zancos de madera. 
están encabados en cemento como protección por que
dar enterrados. Pudimos observar que a pesar del tiem-· 
po que hace que fue construido ese acueducto o canal, 
los postes o zancos dichos presentan bastante solidez. 
En la prolongación de ese acueducto hacia el mi.smo po
trero IIEI Sembradero, vimos las huellas de otra parte 
del mismo, no ya con la canal de hierro que, según in
formes, ha sido destruida, sino los zancos o postes an
tes descritos ·en una eX!tensión de más o menos 300 me
tros, Y al final, hasta llegar a la parte central del potre
ro, que es también la más alta, vimos las huellas de zan- · 
jas abiertas en la tierra, las cuales .seguramente distri
buían el agua que llegara por el canal dicho para efec.: 
tuar el riego de los terrenos. Según pudimos observar, 
por los rastros, con el propósito de .nevar las aguas de la 
caja de distribución dicha al potrero El Sembradero, en 
un príncipio se abrió en la tierra una zanja; pero segu
ramente 'en vista de la permeabilidad del 'terreno y de su 
topografía ¡se optó por conducir las aguas por el canal 
·elevado de que hemos hablado antes, cambio que en 
nuestro concepto favoreció el objeto de la obra, porque 
permitió llevar toda el agua que se tomara en la caja 
de distribución al lugar de su destino, ocasionando na
turalmente un mayor costo, · una mayor durabilidad y 
mayor éxito. 

"Como hemos leído las cláusulas del contrato que para 
hacer esa obra celebrara el doctor Adolfo Pinzón con el 
señor Rafael Suárez el día seis de abril de mil nove
cientos veintitrés, y como de acuerdo con lo que deja
mos expue.s-to antes, hemos visto lo que aún hay de esta 
obra, podemos asegurar que por parte del contratista 
doctor Pinzón no solamente dio cumplido desarrollo a 
9US compromisos ~stipulados (;!n e¡ contrato dicho, sino 

que lo hizo en ilorma más de acuerdo con la técnica y 
con el objeto de la obra, a pesar de •que ·la solución adop
tada por él le ocasionó un mayor gasto que si hubi'ese 
hecho simplemente un canal abierto en la tierra." 

!Este dictamen pericial fue puesto en cono'cimiento 
de las partes, y aunque la dema-ndante pidió su amplia
ción, esto no llegó a efectuarse por haberse citado para 
sentencia; pero ello no .obsta para que se tenga en cuen
ta, como prueba incompleta. 

Volviendo ahora al principio que consagra el mencio
nado artículo 91, que, según su tenor literal, sólo se re
fiere a las cláusulas verbales que se pretenda hacer valer 
como pertenecientes a la convención documental y omi. 
tidas en ella, pero que la jurisprudencia, acorde con el 
espíritu de esa disposición, lo hace extensivo a hechos 
jurídicos posteriores, que adicionen o modifiquen dicha 
convención, no ha de ·extremarse esta interpretación, 
ha.ciendo ext·ensiva la prohibición de que se trata a todo 
h:echo posterior que, aunque directamente relacionado 
con la referida convención documental,· no la modifica 
sustancialmente, ni tampoco a la simple ·ejecución de la 
mi~ma convención, por pago. Así está generalmente ad
mitido por la doctrina y la jurisprudencia de casi todos 
los paí-ses donde rige esta misma disposición. 

En .el pres.ente caso resultan plenamente probados es· 
tos hechos: 

' 
19 Que con posterioridad al documento de seis de abril 

de mil novecientos veintitrés, Suárez y Pinzón convinie
ron en que la conducción del •agua al potrero de El Sem-. 
bradero no se hiciera por cauce abievto en la tierra, como 
había comenza:do a abrirlo Pinzón, de acuerdo con el 
contra1to, .sino por-el sistema de viaducto aéreo, en hie
rro galvanizado y sostenido por postes de madera, pro
tegidos éstos con cem~ento en su parte inferior. Este 
hecho está comprobado con los testimonios ·de Antonio 
José Patiño,. Adolfo González, Arturo González Ponce y 
Jacobo Forero, quienes exponen lo siguien1te: 

·Antonio José Patiño dice: 

"Es verdad lo que me consta por haberlo visto, oído y 
presenciado, que al principiar la construcción del c~nal 
o acequia a que la pregunta anterior se refiere, el señor 
R~fael Suá~ez se opuso a ,que fuera abierto en la tierra, 
y convino de acuerdo con Pinzón en que se hiciera el 
ca.nal por el sistema de viaducto aéreo, en hierro gal
vanizado, y sostenido por soportes de madera protegi
dos con cemento .en su parte inferior. " 

AdOlfo González dice: 

".En presencia, e1 señor Suárez le manifestó al doctor 
Pinzón qúe no le pareCía que el canal que ya se había 
comenzado a construir en ti-erra, se continuara en est.:t 
forma, s~no que más, bien se hiciera. por el sistema de 
viaducto aéreo, en hierro galvanizado y sostenido por 
soportes de madera protegidos con cemento en su parte 
inferior, cosa que se verificó por fin, por convenio entre 
los noinbútdos '1Suárez y Pinzón." 

- ' 
El doc:tor Arturo González Ponce dice: 

"Me consta por haberlo visto y pr·esenciado, que el 
señor Adolfo Pinzón principió los trabajos de la acequia 
en ·el terreno en forma de zanja, y que don Ra.fael Suá
rez le dijo en mi presencia que él quería que la acequia 
se hiciera sobre postes de madera con base de cemento 
y en hierro galvanizado, y así se hizo." 
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Jacobo Forero dice: 

"Estando trabajando vi al dpctor Pinzón y· al sei'í.or 
Suúrez conversanáo a bastante distancia· de donde· yoc nie 
encont.rnba; en seguida :el docto.r .Pinzón .se nos dirigió a 
los ~:r~~ baj adores diciéndonos que· .suspendiéramos· ·los 
ti·abajos y tapáramos la zanja para. h¡1ce1: la obra t(•tal 
del acueducto por canales de ·lata ·galvanizada;· en forma 
aérea." .. ~ 

2'' Que Rafael Suárez ·presenció· 'la construcción' ·del 
canal de que se ha hablado, hasta su terminación;. sin 
observación alguna; y que, un¡:t . vez terminado .. el . canal 
o viaducto, le dijo Suárez a An~onio, jos$ Patiño (uno 
de los que intervinieron en su construcción) que quería 
ver correr el agua, a Icf cual a.:cceditf ·Patffio, qui·en hfzo 
correr el agua por el canal, derrainándcise· ésta en abun-· 
dancia en ei potrero El Sembraderct. Así lo declaran 
como testigos presenciales de esos hechos, a saber· ·el 
mismo Patiño, Adolfo Gonzále~, Jacobo Fore~o y él doc-

. ·• .·. ., r• \ '. ' ,\. 

tor Arturo González Pon ce. · · · 
A esos hechos, ·plenamente comprobados, que demues

tran el acuerdo habido. entre Suár;ez y Pi.nz.~n par·l. ,va
riar la forma en que debía de h~cerse 1~. yon,c'ucción del 
agua al potrero El Sembradero, se ·agrega que,. según. ,lo 
decla~an los testigos Adolfo. Gonzál~z y. doctor. Arturo 
Gonzé.Iez :Pon ce, el mismo :Ra·fael. suá'rez, .después .de. ter-. '.. . . .. 
minada la obra, manifestó .al doctor Pinzón, en pr~sencti~ 
de ellos, que estaba muy satisfecho qe .la 9b¡:a que para. 
él había construido dicho .doc•tor. P.~nz(>~. , ~os ,testigos 
Patifio y Forero aseyera:p.. haber pre~e:qci~.Q.qi y .oí,do tam
bién esa mani<festación ·:hecha ,por :Suárez,.au:t:J,que no 
dicen si ello ocurriera o nó en .pr~sencia de Pinzón; pe ;ro 
de todos modos con esos! testimonios ··q:q.eda plename~te 
comprobada la· confesión extrfijUc;licia~ de.:Suárez acerca. 
de haber quedlliclO la. obra a .. su satisfa:cc~:ón; :v;;.si .Pie.n 
esa confesión no alcanza a :const~tuír; ,p9;r sí., ~ola, plena 
prueba de ese hecho, si:p.o pr~ebq. deficie¡;¡.te. 9 gra,ve :pre
sunción, ella, untda a los otros indicios, plena:J;Ilente. com
probados, como el de que eL acuec),ucto, .. l!na vez. termi
nado, estuvo prestando se¡:vicio ,en :el r potrero d.e -Rafael 
Suárez, conocido con el nombre de La yer.bena, vienen 
a constituir, en número. plur~l, .una:. pruyba .c9mpl~ta. 
La prueba de que el acueducto: estu.vo ·,prestando serví-. 
cio, resulta de las declaracjo!fes de Eva-ristqAigarra, Juaa 
Huertas y Absalón Porra,s. _: _ , _ ,•' 

La modificación que según ·los. testigos arr~ba citados 
. • J 1 • ' • ' • ; ~, • • • • • 

se le introdujo a lo estipulado en el docun;¡.,¡~nto, no varió 
la obligación contraída por el demandado· 'cte llevar 'las 
aguas hasta el potrero de El Sembradeto, 'sínÓ qué apenas 
se modificó la forma en que eÚo háhía de· 'realizarse; cori 
mayor. gra.vam~n para. él demandhdÓ y rri~yor beneficio: 
para su acreedor, según el cóncepto de los peritos de 
que ya se ha hecho mérito. 

Ahora, el concepto arriba expuesto de :que ·lo precep
tuado en el artículo 91 de 1;1 Ley 153 .de .1887, en la época 
en que ocurrieron los heéhos. que' moti~in.' esta litis, no 
era aplicable al modo de extinguir. ·las obÜgaciop.es,_ lo 
confirma el hecho de que cuando el legislador creyó co11-
veniente que tal precepto· rigiei·a tan1biéri en cuantc 
a la extinción de las mismas obligac'iones· ·de qne allí se 
habla, lo estableció expresamente así, en el artículo 703 
de la Ley 105 de 1931, en esto!S término~: ·''lo dispuesto 
en· ·la ley civil sustantiva sobre restricción· para. admitir 
la prueba de testigos con relación a pron:ie:Sas u obliga
ciones cuya cuantía pasa de quinientos ·pesos, es aplica .. 
ble tanto para establecer la ·existencia de esas promesas 

u obligaciones como para el modo de: extinguirlas·." Del 
texto de esta disposición rec·tamente se deduce que antes 
de su vigencia, lo dispuesto en la ley civil sustantiva 
sobre restricción para admitir la prueba de :testigos con 
relación a prom'esas 'u obÚgaciones cuya cuantía pasara 
de quiniento~ pesos, no era aplicable al modo de extin
guir esas P+omesas .. u, o~ligaciones. 

Por . todas. es~a:s consideraciones, ·la .corte· estima fun ~ . 
dado el cargo del recurrente, y casable la sent~mcia acu
sada. 

<Las m~mas consideraciones qu~ preceden sirven. para 
fundar e( fall~ üe .instan~i~ con. que ha de ser reempla
zado el ·del· Tribunal, con -la adición . de· que eri lo re fe~ 
rent.e. á la distribución de las ag~~s de, m~nera de ha·
ceri!iS ne~ar á Íos potreros de El Ju~~al, La. Esm~ralda y 
El Cebadero, en la in.spección ocular practi~ada en la 
primera instanCia del ju1éio, el diez y siet.e d·e abril de 
mil no.veci'entos treinta y· uno, a petición de la parte 

.¡ . 

demandante, consta que "se encontraron en dirección 
a los terr~nos de El Jun~ál, lL~ lEsmeralda y El Cebadero, 
rastros de antigua.s zanj~s por ·las cual•es debió' distri
buirse el agmi llegada por dicha ·ca·n~l. '' 

Por lo expue,sto, .la .C~rte .s~prem~,, s~fa de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
de ColoJ?bia,y por autorid~d de la l'ey, C!lsa Ia sentencia 
que es materia. de est~ r_~_curso, proferida por ei Tribu .. 
naL Supe¡:-ior d~l ,:pistrito Judicial de Bogotá, el veintidós 
de novi·~mbre .de ~il novecientos treinta y dos y_, en. su 
lugar, resuelvt:: ; . 

Confirmase la sentencia .de 'primera instáncia, dictada 
por el· Juzgado quinto: en Jo civil. de Bogotá, e¡ .diez y 
ocho de julio de mil noveci·entos treinta y uno .. 

Sin costas. 

· Publíqüese, ri:otifíquese, 'cópiese; insértese 'en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
su orige·n:-. · · 1 

• • · 

•• ; • 4~· • ~ 

JOSE MI(}UEL ARrANGO -:-:- José Jf~aq~ín .Hernández. 
Germán: B. Jfiménez-Augusto:. N ... &amper, /Siecretar:io .. 

•. SALVAMENTO DE VOTO 

del. Magistr~cio doctor José Miguel Ar~ngo: 
' .• .. ' 

:La p'ru'eba de 'testigos' 'se éxcluye en ·cuanto con ell'a se 
quierá adicionar o alterar lo que se expresa en el acto o 
contrato, ,cuando él var'e rriá.s .de quinientos'pesos. Esta 
prueba cuando los declarantes ·concuerdan en las cir" 
cunstancias de modo; tiempo y lugar, ·es plena, y si sien
do plena no se tomá .. en éuent'a en el caso del artículo 91 
de ¡a Ley· 153 de 1887, no veo la razón para excluir está 
prueba plena y adrili'tir ·una incompleta, como lo es la de 
confesión extrajudicial y la de indicios, 'par'á demostrar 
lo que rió se puede demostrar con una prueba comp~eta, 
cosa que hizo la s~úa· en la· initerior sentencia. 

Lo que no puede demostrarse con una ·prueba, plena,
completa, mal puede probarse ·con una: incómpleta. 

La jurisprudencia;· al interpretar el artículo '91,. sólo 
ha dicho que esa disposición no r·eza con la confesión 
judicial, porque ésta es la prueba 1señora, no tratándose 
de ·contratos solemnes. 

:Por este motivo salvo· mi voto. 

Bogotá, marzo 15 de 1934. 

. Jf osé Miguel Arango 
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l[!:orte §un.pll)em'a: de· .111u-s~icna:_§·alá: dÉ/ !E:asacJión CivH'-Bí:1· 
gotá,. ,marzo veintido·s de· mil novecientos treinta y 
cuaatr.o~ 

(Magistrado ponente, doctor José Joaq.uin Hemández}. 

Ante el Juzgado- del Circuito de Girardota, el· doctc,· 
Joaquín Agudelo, apoderado del señor Manuel· S. G(>
mez, inició juicio or.dina-rio· contra el Municipio de Cb·· 
paca:bana, para que se declarara: 

11" Que la finca llamada lEI Pedregal, aiinderada como 
se expresa en el hecho primero de esta demanda, ae
tualmente de propiedad del señor Manuel S. Gómez, ti;:;
rie derecho a usar ras aguas de la quebrada Piedras Blan
cas, para los menesteres d'omésticos de sus habitantee> .. 
para el riego de la mi.<sma heredad, para abrevar anima
les, y· especialmente, para dar movimi'ento a la máquina 
d'e moler caña que en tar finca existe desde hace mH. 
chos años. 

29 Que ·el Municipio d·e Cbpacabana no es dueño de 
las aguas de la quebrada Piedras Blancas. 

3" Que el Municipio de Copacabana no tiene, ni ha te. 
nido, derecho para arrendar el uso de las aguas de b 
quebrada- lP'.iediras· :mancas a los riberanos o- a los due
ños de fincas vecinas. 

4" Que el- Municipio de· Copacabana no tiene derecho 
a impedir el uso que· de las· aguas de la quebrada lP'iedras · 
BUtucas· hace el señor Manuel S. Gómez en su finca 
El Pedregal, para los menesteres domésticos, riego· de la 
heredad, abrevar animales y mover la máquina de moler 
caña. que al:lí tiene establecida. 

59 Que las aguas que cor.ren desde· tiempo· inmemorir.L 
por el cauce artificial construid-o par los dueños· de Ja· 
finca de lEI Pedregal, pertenecen exclusivamente· a~ mi 
mandante Manuel'S. Gómez como una anexidad· <r mE'· 
j.ora: de esar finca. 

;El Juez de la causa condenó al demandado de acuer
dú con lOS términos de la parte petitoria de la demand·J.. 

Por apelación del señor Alejandro J-iménez.- Personero 
Ml.micipal de Copaca·bana, el Tribunar Superior de Mede
llín, en sentencia de octubre treinta y uno de mil nove
cientos treinta y tres, falló el pleito así: 

"El Municipio de Copa ca barra: no es ·dueño de las agua o,, 

de la quebrada Piedras Blancas, ni tiene,. ni ha tenido 
clerecho para arrendar el uso de las aguas de la quebra
tla Wiedras. l!Manca11 a los· riberanos o a los. d-ueños. d. e 
fincas vecinas, con excepción de las que conduce por 
aeueducto. para: los usos domésti·cos de los habitante.~. 
ni dicho Municipio tiene derecho a impedir el uso que 
de- las aguas de la quebrada Piedras Bla-ncas hace el se
ñor Manuel S. Gómez en su· finca EJ.. JP'edl'egal, para los 
menesteres domésticos, riego- de la heredad, ab-revar los. 
animales y mov:er la máqu·ina de moler caiia que allí tiB
H.e establecida." 

"No hay lugar a hacer las otras declaraciones. que se· 
solicitan, y por tanto se absuel·ve· aL Munidpio de Copa.
cabana de los· otros cargos de la demanda .. " 

El señor Fiscal P. del Tribunal interpuso casación. El 
Tri.bun~l concedió el recurso por auto de fecha d·iez de 
febrero de mil novecientos treinta y cuatr:o. 

El- señO>r Alejandro J-iménez, en su condición Gl.e· Per. 
sonero Municipal de Copacabana y legalmente au,tm:i
zado por el Concejo Municipal, .des.iste del: Fecurso. de ca
s~ción interpuesto contra la s.entencia del Triburtal Su· 
perior de Medellín, fechada el treinta y uno de octub:re 
pe mil noveci~ntos treinta y tres. El desistimiento debe 

~er admitido por la Corte por reunrr lbs requisitos pres
critos: por los· artículos'- 461 y 465- del Código- Jud-icial. 

En viFtud: de 10: expuesto; la. C0Fte Sup1'erna ~e Justi
cia; Saofa1 dé' €asacion Civil', adtnin1strando justicia en 
nombre· de· la. RepübU:ca. de• .Colombia y por autorid.H~ 
de la: ley,. admi.te el· desistimiento que hace el señor Per
sonero Municipa:l de Gopacabana. del recurso de casa.
ción interpuesto contra la sentencia del Tribunal de Me
dellín;. de· treinta y· un01 de octubre· de mil novectentos 
treinta. y. tres .. 

Notifíquese~ cópiese, insértese en la Gaceta Jud'icütl y 
devuélvase el expediente al Tribunal' de su origen. 

J·0SE. MIGUEL AR.AlNQO - José Jfoaqu.in IH!ernández. 
Germán .B. Jiménaz-&ugusto N. §amper, Secretario .. 

Corte Suprema de .lfilstiCia-§ala elle Casación Civil-Bo
gotá, abril· nueve de mil novecientos treinta y cuatro. 

(Magistrado ponente; doctor Tancredo Na:nn.stL). 

En· el ruicio sobre Iiquidacrón de- una· sociedad·, iniciado 
por Inés de la Torre de Holguín y otr-os contra María Za
pata de la· Torre y• otros, el· Tribunal Superior d'el Dis
trito Judicial de Bogotá, con fecha cuatro de abrii de mil
novecient'os treinta y tres; dictó sentencia de· segundo 
gra:do por la- cual -con:f1rinó la de· primera instancia, pro
fertda· por el' Juez 5~ del' Ci·rcuit0 el' día- veinticuatro de 
febrero· de mil• noveci-entos treinta y dos·. 

Contra· la; sentencia· del Tribunal interpusierc;m. re.:;ur
so· de casa:ción- toda-s ras. partes litigantes; tanto la parte 
demandant'e representada· por el· doet'or Juan Uribe Cua~ 
lla, como· la constituida por· el señor· Evaristo H::n:rera 
y· Ia señora· ;J.Wagdalena efe· ~a 'Ferte de Herrera, y la parte 
demandada representada por EH doctor Gonzalo· Gómez·. 

:Por: auto de quince- de' septiembre· del año· préximo· pa
sado, tal réeurso- f'ue- admitido, y en consecuenda pr.o
cecfe· la· Corte· a• r.esolverro·. 

Los recurrentes -3..-lega:n· todos la- misma causal. de ca:~a·. 

ción; o sea la señalada: por e} or-dinal 69 del a·rticulo· 520' 
del Código· JudH!iai. 

:Ú personero de los demaondan·tes CamBa de la Tour e' 
de l:Jmañai y· su espose; .Mar-fa de· la· Torre, e Enes d·e l"at 
Torre de Holguin y slf· esposo, dl.ee lo· siguiente: 

"Impugno la sentencia por la causal prevista en el nu
meral 69 del artículo 520 del Código Judicial, que es· dF;l 
siguiente renor: 

'Haberse incurrido en. alguna de las causales de nul~
dad. de que· trata- el articulo. 448, siempre que la. nulidad 
no. haMa sido. saneada. en conformidad con la ley,' 

"Conforme al articu:Io· citado, son causales Gl.e mtli.dad 
en todos los juicios: 

'1-" La incompetencia de jurisdicción. 

'2• La ilegitimidad· de la perSonería en cualquiera de· 
las partes o en qui'en figure como su apoderad'o o repre
sentante. 

'3• La falta de citación o emplazamiento en la forma 
legal de las personas que han debrcto ser llamadas al 

juicio .. ' 

"En este· proceso concurren no· sólo una, sino todas las 
tres causales de' nulidad ¡arevistas en el citado texto le
gal. Al efecto: sucede que la sentencia de primera in3•· 
tancia,. dictada por el Juzgado, 59 del Circuito de Bogotá 
el veintieua-tr9 de f~pre¡:Q P.e znt.l D;CW~viento.? treint:1 y 
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do:;, folios 8 a 11 del cuaderno principal, no .fue nubifL 
cada a todas las partes del juicio, toda vez que no se sur
tió esa formalidad con relación a la demandante señora 
~a·g;dalena de la Torre de ·Herrera, casada. con .el se:fior 
Evárist,o Herrera, según _puede v;~rse . a Jos. iolios 11 . .y 12, 
Y en ·esas condiciones .se concedió el recurso de apela
éión en auto de veinte de abril de mil .novecientos .trei:a
ta y dos. 

'_'Con esa informalidad que es ,11!-anHiesta en los autos, 
el expediente llegó a 'conocimiento ·del ,Tribunal .supe-· 
rior, y esta Superioridad -v~no ·.a. tramitar :Y .decidir ·el :re
curso de apelación en _sentenci.a de cuatro .de .abl'il de -mil 
noveéiehtos treint.a .y tres, sin que se hubiera .llenado .ld. 
fonl):alidad .pretermi~ida. El Tribunal, .al .tiempo de fallar 
el recurso, no . dio .aplicación . a¡ .artículo. 45,5 del -Código 
Judicüil, que le ordenaba imper::~,tivarr¡.ente mandar . po
ner ét:t ·conoctniiento de I,as par.tes, las causales de nu
lidaa QUe observo y r~solyer sO.bre ellas. 

'tEs chiTo, .pues, que no lhábiéndose tnoti'ficádo ,a -toiias 
las ·par.tes -la sentencia :de ;primera \instancia, :el ':Vtibünfil 
·superior de Bogotá '.n'o .adquirió '.la 'idellida :.jut1stlic'éión 
para actuar en este asunto, y por lo tanto es lnt'ila 'tóda 
la seg1,1nda instancia del proce,so .. " 

·r.:a ,parte recU:rrente demandante integrada por el se
ñor ;Évaristo Herrera y ··su esposa Magdalena ·cíe ·ra ·Torre 
_<ie 'Íiérrera, •én ·su 'ci'emá:nd'a 'de ca'sáetón al't\'ga ·exa'ét:<l-
merite lás 'mismas ·causáte·s 'fotrnrlladas por el · se'ño•· 
apoderado del primer grupo ·_liez~tab:<:~arl:te. ~El ·se-ñor · per
sonero de la parte recurrente dema:rid'ada, "aléga ·tambi'én 
Ja ·causal 6" .de .crusacfón, fündada ién 'las .misfn'a¡s ~razones 
qüe:-aducen :los demás,r.ecurrentés. 

Considera 'la Corte que en efecto la sentencia de .pri
mera instancia no fue notificada . a .la demandant,e -se. 

1 ' • • ~ • ' ' • ' ~ ' 1 • \ ' ' • ' ~. _.. 

ño·ra Ma~aalena de }a .'Jforre q.e -.Her~era, r~pr.esentada 
por su marido. señor .Evari~to .Herr.era, y no qbstante esta 
infórmaiidad, se concediÓ el recurso'de.apelación -ante él 
¡ . • . ' . . ¡ •• ' 

Tdbunal. Es evidente que .la ac:tua.ción .de .primera .ins-
1 . • • ' \ • f :, •• 1',\• •• . • .• 

tancia no había termin:¡¡.do. cu.an<:I.o .s.e cqncedfó la .ape-
lación, y el Tribunal .~ar,ecia ,de J:m;~sdicción para cpno
cer de up negocio en .que no se h,abía ~urtido todavb 
toda la tramit:;wión de ~a ,prirp.~ra instar;l.(;~a .. El Jp..ez 
'no había perdido aún la jurisdicción,.y.por lo mislm.o no 

• • 1 • 

pudo .adquirirla el superior para .COl).o.cer de ·ra segunda 
instancia del ·juicio. 

Est_á, pues, justificada la causal pe casación propues
·ta ·po•r toaa·s ·1as ·pa'rtes en ·este ·re·curso, ·de ·modo ·que 
'debe 'ihffrmarse 'el fallo recurtidn, y ·e oh aplica'Ción de 
los artí'culos .4'4'8 y ·'458 ·ctel· C'ó'digo ·Jucticitü, la ;Corte · St!
:prem:a, adniirttstrando ljusti:cia en :nombre de :ra Repú
-blica :de :colé'moia. y~p0r ·:autóridátl ;tte la aey, .:casa la' sen-
tencia materia de este recurso, pronuncia·da .-pdr :el TFi.

buna¡ Superior de Bogotá el cu::~,tr-o ,,de ~p¡¡il -.de zpil •no
.. ~e.~Jynt,os tr.eir~ta, y .tres; :anula .,I.o actp.adp ci~?de ,.el .fpHo 
tr.ec,e .del .cu.ade:mo n(lm«;lrO ,cu,a~~-0, _en. q:tJ,e ::tparece. cqi].
c~id~ -la -apelación. de 1a septe:p.ci.a de ,P~~mera .instan-

. cia .p,or ·.auto. c;le ~ veinteu9.e abril :~e: mil nqv:~.~iep~os 'trein
.ta .y dos, _hasta el .f.oli.o :':'"ylz}titfés,, i!f~l;u.siye, i;lel . ¡:nismo 
cuaderno, en .q~e .n~tira .el .au~,o. Q.e }eéha ~:uatro de oc
tubre del mismo año. 

. ')cóndénase 'éh las ·'costa's. provertiérites ;de la . artula-
dón ·"'de~ por ·mita-d. ··al ··sendr '·Jüez ·'de ··la ''primera ·inSta. n
cia, ~ a los señore~ 'Ma-gistrados."del 1TrÍhunál 'ae ·Bogo· 
·!tá qúe -su'sctibieron )el :·fallo :tte 'segunda, \Casado :por ;·esta 
se'ntertcin. 

·Devuélvase ·el expediente al .mencionado Tribunal 
para que éste 'lO remita al .Juzgado de la pr:ih1ei'a -ins·· 
rtancia, a fin de que, •hechas :ras .notificaéiones -legarle.s ·de 
:la sentencia ·del Juez, continúe 'el.curso del juicio. 

SiiÍ costas. 

:Nótifíqüese, ·c0pie·se, -publíquese este fallo, e insértese 
.·en !la Gaceta Jui:lichil. 

TANCREDO NANNE,TTI-:-Jua~t lE. Martínez~!\·:ianuel 
'YiceJüe Jiménez---,.A1lg~sto ~· .Sanwer, ,secretario. 

Cprt.e S,upre~ de .Ju~ticia---,S.ala .de ,Casación .Civil----Bo
gotá, .abril -doce .de mil .nov.ecientos treinta ·Y .cuatro. 

. ; '. . ! ' . 

~Magistrado .ponerrte, 'aoctor ':Germán 'B. Jiniénez~ . 

Nist~s:. 

~or escrito fechado el 1véintitmo de· enero 'de ·rrtil·nove
:cientos tr.einta :y uno, ,y repal'tido ;al Juzgado 2º ldel Cir
cuito de Bogotá, Pedro ·Pablo Maldonado y Leo:v:igHdo 
Maldon,::¡.do d:emal}dftron al doctor Ví<itor Lombann, 
·~para .que, con citación :y _aud~encra d.e este señpr, ,Y 
_por sentencia ge'finitiva, se :le ·col}dene· a .lo siguiente: 

"A ep.tregarn9S~dic:en lprs :dem,andantes---'~entrp¡ del 
:término legal o . ~e: a.quel -de qías :fiUe, el ·J¡_1~g~do .fije, los 
siguientes imp_ueples: 

·'la) run globo ·,o lote ·de tierra ;ubicado en .el ·sitio den.)
minado . .!P'oti:ero ][])íaz, jurisdicción(del':Municipio de Cun
·day, ·.Departamento del :rouma, -.con .una ·.cabi'da .o ':exten
.sión .sUperficiaria · de ·,ciento -sesenta .y tr.es 'hectáreas 
tOcho :mil \metros cuadrados '(lHS . .:163~8\000 ~1112.), •o sean 
.doscientas ;cirrcu~enta ·Y 'cinco lfanegadas :nueve mil ~tres
cientas ;set_ertta~Y .cinco Naras'.cuadradas .(\fs .. 255!9;3.75 :v:2,), 
.por .los .siguientes .linderos: ''désde ·el .punto ;sobr:e .la ,qua
ibrada .de Santa -.&na, donde ~hay ·un ·mojón .marcado con 
·la letra ·0 1Y próximo ·-al .punto 1en :que atra v.iesa esta ,que .. 
-bratla ·;el ·.:camino .que .conduce 1del :río \\Hchía .a ;Monte
cario y lEI JElacer, se !S·igue ·:en :-línea rec.ta :en 1.dit~ección 

,Noreste, formando un -ángulo -de ;veintiocho .grados ·vein-. . . . . .· ' . ,. .. . .. . ' . 

te m~nutos ,(28º .20') -!ie azimut, ,hasta .dar. al .~nojqn q¡a,r-
c.ado .con l.a Jetra f'T, -lindando ·.en <este ,trU::y~c.~p ,con ,el-lote 
número s~is (6), adjud~cado-a Bartolozné Godoy; ,de este 
mojón. N, se •sigue en :líne~ ·r~cta y E(n dil;ecciqn ,Norte. 

)indando c;:on el l<?·te ¡nú¡:nero ocho .(8) ~adjudicado.-~ .les 
h~rederos de -Nicolás .f\.g).lilar, 1hasta .dar al mojón .mar··· 

,cado con la letra ~;·de ,este .punto se vuelve .en dir.ecci•"m 
.Suroeste, ~formando -un á~gulo de doscientos .treinta gra-. 
dos. treinta minutos. (230° 3P'·)' a dar .en línea .recta al 
mojón marcado con la-.~e~;-a .~;.de-este ,punto.se .;vuelve 
en direccióp Sureste, . en lí~ea recta~ hasta la quebrada 
d.e ·sarita. Ana, en .cuya rrfargen ·derecha hay un mojón 
mateado co~ la letra ·é;' él~- este purito se irgue In que

. ÍJ~aa.~·. qe ;.s~t~ 1\).~a,. a~~.as a~riba, · P:as~a ··en~qn~rar el 
m9f9~ o _pri~é'r Jfndero:, . 

. . . ' 

"b) Una casa -de habitación .cp.bierta cqp. .teja .lll~táli-
ca, con el terreno en que está .. edificada y su sol~r anexo, 
situa:da ·sobre ~no. ~e·J~~ c'ostidos :P.e ·ra ~plaza ·públi~a de 

.la .poblacíó~ del 'M:~ni~!pto ~e btirid~y, .P9r'los. stguierites 
·linderos: :p·or un C!J.S~_aáo ·o sea ~pór el~fren:t~. ·~on la 
mencionaaa plaza; por otro·, c·on .·calle públi-ca; ·p:or otro, 
.'cop. -~~sa ·y_.splar. éi~··,ªa.t~r~ip.p ;Vatgas· y"solá·r 'de ·te'op'0L 
.do Barón; por otro, C·C:m calle. pública; ·p·or otro, con ·sólar 
p_e A.p.gel_ Grif11fi-ld~, FtÍ~~Ó~ · beu~-y Gala·.'o_rt~g?n, ·y' por 
el ú.ltimo, con casa y solar· de· Fr'uctuqso '~lanos .' . 
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':A pagarnos o indemnizarnos los perjuicios que se nos 
han causado y que hemos sufrido por hecho o culpa del 
demandado docto:r Víctor Lombana,. provenientes de la 
falta de cumplimiento, por su parte, en la no entrega 
de aquellos inmuebles. 

"Subsidiariamente o para el caso de que el deman· 
dado doctor Víctor Lombana no cumpla con la obliga-. 
ción de hacernos la entrega de los inmuebles antes re
lacionados, por la situación, cabida y linderos que deja
mos determinados en los dos primevos puntos petitorios 
anteriores, y por cuanto que par·a el evento de tal caso 
desistimos del contrato de compraventa consignado en 
la escritura número 2288 de fecha prime1,o de agosto de 
mil novecientos treinta, otorgada .en la Notaría 2~ de 
este Circuito, se decrete la resoluci<~n de tal ·contrate'. 
con la indemnización de perjuicios consiguientes, a 
nuestro favor que .se nos han causado, y mediante las 
prestaciones mutu~as correspondientes.'' o 

Cotno fundamentos de esa ·demanda adujo estos 
hechos: 

"19 Por medio de la escritura pública número 2288, 
de fecha primero de agosto de mil novecientos· treinta, 
el.señor doctor Víctor Lombana nos vendió y nosotros le 
compramos, un globo o lote de ·terreno situado en ju·· 
risdicción del Municipto de Cunday, sitio o paraje deno
minado Potrero ll)iaz, con una cabida o extensión super
ficiaria de ciento •sesenta y tres hectáreas ocho mil me
tros cuadrados (Hs. 163. 8,000 m2), o sean doscienta.s. 
cincuenta y· cinco fanegadas nueve mil- trescientas se· 
tenta y cinco varas cuadradas (Fs. 255. 9,375 v2), alin
derado como se expresa :tanto bajo el punto A petitorio 
de esta demanda, como en el título que pre~entamos. 
Tal inmueble no se nos ha entregado, real y material
mente, por el tradente doctor Víctor Lombana, ni por 
persona alguna recomendada por éste para verificar la 
entrega; esto, por una parte, que por otra, la cabida de 
tal inmueble, en cuya relación se nos vendió, .es infe
rior, en mucho, a la estipulada· en el contrato. 

"II. La casa· con su solar anexo y el •terreno en que 
está edificada, no reúne los linderos por los cuales se 
dijo, en el contrato, comprendían este inmueble; tal in
mueble ·no se nos ·ha entregado, real y materialmente, 

·por .el tradente, doctor Víctor Lombana; él está ocupado 
por la colecturia de rentas del Municipio de Cunday. 

· como arrendatario, el Departamento del Tolima, dú 
mismo doctor Víctor Lombana; y este 'señor ha percibidG 

. y percibe aún los frutos civiles o· árriendos, de confor
midad con .el contrato celebrado con el Administrador dd 
Hacienda. de aquel Departamento. 

"III. Hay per,c;;onas que aleg~n derechos al dominio de 
parte del lote de. terreno situado .en ellPotrero ll)íaz, quie
nes poseen esa parte con o sin titulo, y personas. que alP,
gaban dominio a parte del sol~r anexo de la casa situadn 
en la plaza de la població? del Municipio de Cunday, 
quienes poseen esa parte con ó sin título. 

"IV. El señor Victo~ Lombana, vendedor. de los ir\.
muebles de que venimos ocupándonos, se niega rotun
damente a verificarnos la .entrega' de. ellos, no obstante 
m.iestrás repetidas solicitudes al respecto, ya personal
mente, ya por condueto de varias personas;' y compren
demos qut).SU negativa obedece a que, cuando. él celebrú 
el contrato con nosotros, ya sabia que· los 'inmuebles que 
nos vendía estaban ocupados, ·en parte,· por terceros, he
chos que nos ocultó. 

.( 

· "V. Uno de los· fundamentos· expuestos po1; el ::;efior 
doctor Víctor Lombana para negarse a cumplir con la 
obligación· de entregarnos las cosas que nos vendió, lo 
deduce de la declaración que él hace en la última part~ 
de la cláusula sexta del contrato, cuando dijo: 'y que 
los compradores estáh ·en posesión real y material de 
las fincas vendidas';' declaración hecha por el mis~o 
vendedor, inocua toda vez que sin haber hecho la en
trega, como está· obligado, no era posible que los com-

. pntdores estuviéramos en posesión real y material de 
una cosa que no se nos ha entregado. 

"VÍ. Coinü' los suscritos demandantes, como compra
dores de ·ros· hünuebles, hemos quedado debiendo parte 
del precio porque compramos aquellos inmuebles, y parn. 
gabintizar· el· pago de 16 debido~ constituimos hipoteca. 
sobre ·16s ·mismos· -inmuebles, no estamo·s obligados a 
cu'mplir con nuestra obligación, mientras el vendedor 
doctor Víctor Lombima no cumpla por su parte con las 
obligaciones de sanearnos lo que nos ha vend.ido, de en
tregarnos los inmuebles que le compramos por la situa
ción, .cabida y linderos,· en consideración a los cuales le 
compramos. 

"VII. Los .suscritos demandantes hemos sufrido pe:-
juicios de magnitud por fa1ta de cumplimiento por par
te del. demandado, de las obligaciones que la ley le im· 
pone, como vend~dor, la indemnización de esos perjui
cios, o,. mejor, e1 .monto de éstos, lo haremos fijar en el 
~c1,1~so d~ljuicio ~ue .. surge de esta demanda o en otro d·~ 
ej E;Cución de la senteJ;lci~." 

·El demandado .se opuso a lo pedido en esa demanda, 
y, en cuanto a los hechos en que ella se funda, contestó 
así: . 

"P Es eiei'tci que les vendi' los inmuebles que reza la 
escritura 'que ·aéomp.añal;on a la demanda. No es ci:ert:) 
que su. cabida sea menor que la indicada en el respec· 
tivo instrumento;' como no es cierto que yo no les haya 
entregado 'estos inmuebles, pues, como lo probaré con 
testigos, con posiciones: y con la declaración del mismo 
hijo del señor Pedro Pablo Maldonado, que acompañó a 
su padre :;t. visi~ar las fincas, ambos vieron con sus pro
pios ojos· que e_l señor ·Leovigildo Maldonado trabajaba, 
mantenía peones y vivía en la finca de Campoaiegre en 
una casa; en compañía de otras personas cuyos nombres 
después se sabrán. 

. "2" Niego este he.cho, porque la· casa tiene los linderus 
expresados, y ..se les' ent~egó y están en posesión de ella, 
como lo co~pruel;>a el telegr8:ma que aco~paño. 

"3'' Niego este hecho, porque . mal puede una person:?. 
alegar derecho de: domi;nio sin título; por ser un contra
sentido jurídico. . . 

"4~ Niego éste hecho. · 

"59 Es Cierto 'que una de las pruebas de que están 
eh posesión ,los demandantes es la declaración conteni
da ·eh la escritura; pero no es cierto que .esa declaración 

' •. ' ' ', .1 . 

no corresponda a ·¡a reali:dad, pues los demandantes, n(i 
sólo estáD: en posesión de la finca, sino que están gozan
do de sus frutos y enriqueciéndose con ellos. 

"6Q Es ciertq, ,no s?lo que me deben casi todo el preclo 
de la finca y que se niegan .a pagármelo; pero no es ciel."

. to que. estén, .exentos. de esta obligación. 
. . ' 

"79· No es cierto que· hayan sufrido ·perjuicio, pues, los 
rendimientos de las fincas les aumentan su caudal día 
por día. 
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"En cuanto t-t¡ derecho que o,lega:n p¡,lJiil· ·~lhSk·ntar su' 
inj~1;1sta.s pre:tensiones, n,ieg,Q, q1:1e lQ¡S f.~vwe~ca,. · pl,les loo; 
:;trtí~ulos que ha~1. citado . s<;).~Q: :tmP.?XRJJ. .. a, ~o~ CQmprado
{~S qqe,, ha}i)iendo-, c-q.:mpJid9, c~n, (>JJ p,@.lJgp.c~\)n, no han 
obtenido del comprador .el cumplimiento. de la que. le 
pertenece.,; . " 

J • 1 '.; } • ~ ' • -. l . 

Y agr~gó el demandado: 
. • . '·. ' ~ . .. . , ' . í. . . ) • } f •.. ; • J; 

'·'Propo:p.go como exQepc~ón perentoria eJ.. hecho de ·qu8 
1_¡¡;,:; cternªndantes no.·me han•pagado.la·Gási· totalidad del 
valo.r ele ¡as fincas. " · 

Por sentencüi .. proferida el once de· niarz~ de mil nove
cientos treinta y dos, ·el Juzgado' á'bsolvió al''demandado 
d,e todos ·los cargos de la detu:anda ... 

~~pos geJ;ruin,dantes apelaron de .. esa· ·sentencia: y:•el Trl
buJ;J.al Superior del Di.S;trito Judicial de Bogotá la ·tevocó 
POJ.l m~dio de· la. suya, de!.siete de abril de mil' novecien
tos ~r.einta Y tres, y, en su lugar, ·falló así- la eóntroveF&ia: 

''_1 '' Declárase que e(de~:a:.~~~dó V)Gt~y ~owlj~n¡:t ~$t~ 
obligado a entregar a los demap_dantes :Pedro Páblo Mal
donado y ~eovigi'ldo. Mald.~rtado, .sei.s · cÚas (iesp;_~¡;··. d~ 
ejecutoriado este fallo, la_ pa~t~ d~l 1~Q1,u~bl~ ct.e «;:a,mpp-

. ale~re, diyidida . eri dos porcion~·s~ la· u!Ja · l!l.l f_orr~w. d~ 
triángulo'y la otra 'en· una figura ~dé cuatro lados. deter
min~da 1~ primet~··así: del. m~ió11 ~~ al:Ip.ojó;n·~.;-d~ 
aquí,. al punto én donde"deb~ e$tar, situaq~, s~g@ 1.!1 es
critura n \íinero 2288, otorgada . ~n. la N ataría. s.egu_n(ia . q~ 
:ste Circuito . el prime~o. de a~O.S:~O de mif Il,Q.V~Cl~I)..tor; 
treinta, el mojón Q,; y·'de'aqui, al mojón R:. '•y'la otra: 
des~e :el punto e~ cio:r\de d!2bé estªr·;~olq.c.:;cto ~el -~9)ól) 
Q., seg:ún escritura ~-q.mero 2288 tp.,en<;iopad~, aJ mQJóD 
K.·; de aquí, siguie~d~ ~~~ Út'lí¡jea_ ~ivisor~a,inqt~~dfl. ·gor 
los Orjuelas como llm1te de. ~us fincas, cqn la. ,de «:JªJ!lP.~
ale_g~·e~ _J;lasta la quebradª: de S.:;tntp. J}na; ·~o~ ésta,, ag,Ú.~s 
aba1(}, hasta el sitio en donq~· deb~ 'éstar situado el mo
jón P.; y de aq_u.í, al l~z..~r ,en, do~?~. de~~ :~,~t~V; .!?¡il,\;~9 
el moj_ón ~.; J?orciQ?e(> ·e~tas do_s ·qu~. f~R:n-~1.:1:. parte qg~ 
nombrado inmue~~~. de q::Jampoa,Ie~re,_ el·9.~~ ·e.st:á, ~_tin.si.e
rado eli gen~ral así:· 'dés~e el :r:iurito sób~e' la q-q.~·qi:a_da, q.~ 
Santa An&.. donde har' up. ~ójón ~arc:lJ.d,o cqJ:l !U: letr::t 
O. Y próximo al' P..UJ;ito en. que ~tra>fie~a, e~ta._qü.eqraQ.a. e_l 
camjno· que . conduce del rí.Q · v'icl1ia a:· . ~$~c;c~r~o y, J!j:J 
J?ia~~r, Sl:l. sig-ue .líJ;J.,ea .r,ect¡t, eÍl ;dir~cc~pl,l; ~Qroe,st~ •.. for.
mando un ángulo de veintiocho grados··v.einte min,utos 
(28': 20') de azimut, hasta dar al mojó~ m~~~ado-~o~ ·1~ 
letra N., lindando en eSite: tray.ectó con el lote.· número 
s.ei~, adjuqicado :;~, ~artolQm,é G~H~;oy;. el¡~ ~$~e ~ojó}} N. 
·Se ~igue en _lín~a,. r~c.ta: ~r ~n. · .dit:~cc~ól,l, N ol!te, lipq~nqo 
, co1;1 ~l_lote J:lú.:¡n~ro QCflQ, ac,iJ'\l.~l<?a~c;>· -~ ~q~ }1ered~ros: c;J,e 
Nicolá,s · Agl)ilar, hfl~ta. ·d~r fll . :n}9'j,Qn :m~r~ap9, col). l¡t 1.~.., 

traS,; 9-e e('l~e pu,:p.to s~_v:u~lYe :~n, dirEtc.ci(l~¡~, &JlJ;'O~~?~e •. f:O,r
m~n<;lc;>. un ,:;mgu.lo ~e ·d;o¡:;cie:p.~os vein~e: ~r~do~ ~reinj¡~1! 
.minuto¡:;· (~2(}o 30')., -~. c,i:;tr, .en. H~~~ r~.~~a,,.~J r,:p.9Jó:Jil ~a:r,-
ca,do· pqn )a .l.etr!lt R. ; :d,e ~s:te . :p\].n~o ~,e. vu.~lve ~n P.~r~c.-. 

ción · S1Jro~ste, ~~1 lí:n,ea. J;~Gt~1 1:\. 9f\1f· a,l zp.n:J~ J;l;l;fll'Gftd:O~ 
cop. l~ letra Q. ; de eS;te- P'!lM()· ~ V,]le:lv~!!: e14 rjir~cci.Qp,.~ 
Su:rofl§!ie, ·formaJ;lQ..o \).11 4n_g1,.1lo. d;~ M~~i,~~~!),~. o~l'\o ~xad9t;, 
·tr~iPtª •!ll~:g,utos (~Q¡lQ 30'),_y se ·S!~'ble ~~ Hrr~ l[ect~ l~.st~
la queon=t<ia qe S;t~J~ .A.na,. ~I:l ~p~¡t .:m~t:~~n c;h~req{l{l; na~t 
.un mojóp. ~.p.a,·Ji(lªQQ. ~WJ.: 1~ -~e,tt;a,: f- .. ; ~e. e#~ P.~tp s~ sh 
gue ·l;:~, fl11!!Qr~~a c,ie §.a!~~ft· ~~a, ·~~u~~ ~qt~. l;l~~ta. ep-. 
contrar .el ptoj9J;l .q _ppi~~r .~in~-~~~···~ ; : -

'!'El demandado está . .igua'lmen;t;e olí>ligaCiio ·:;~o .. entre19ar. 
a los demandantes ya nombrados, dentro -deJJ 'miSiliLO tér
minó, la casa y 10s· solares·.~ la.·lp:Obla.ció.n de Culil.:day, 

-vencUd,os en la escritura nümero 2288 ya mencionada, y 

que se h_al!an comprel)didos dentro de esos Underos: 
· '.pqr \UI, .cmtado, o sea por el frente, éon la mencionad~ 
· plª¡;:ª;· por o.tro,, con cane pública; por otro, con casa y 

soJ;;¡,r <;le Satu11nino. V.~rgas y solar Q.e Leopoldo Bal'Ón; 
.Ror otro, con calle pública; por otro, con solar de Angel 
G:rimaldo, Filemón Celis y .Gala Ortegón, y por último, 
CO.Il cªsa y solar-de Fruc.tuos_o Llanos,' excluyendo ¡a por
ci_ól!l, q.ue ya tienen los deJUaridantes en su poder, la qur~ 

. e§tá, determ~na-da así: por e1 :flren te) con la. plaza públi
c:;1;; p_or ~1 &ur,_ co~ casa y solar de .Saturnino Vargas; 

· , P.Qr el Oriente, _con solar· !;le. Custodio Santos, en parte, 
y .~lJ. p_arte, coR solar de Frv.ctuos.o Llanos; y por el Nor:
te, con casa de Fructuoso Llanos, en parte, y en otra 
parte con calle pública; la po:rc~_ó!l .. qlJ._e debe ser entre
~~9:~ . ~s 1¡:¡. p.¡:¡.¡¡te cl,e .<;tos sol;ues qu,e tienen e:n,c?rrados 
por cercas Custo.dio San, tos y Lucas Moreno. . . . ' . ~ . . . . . . ·. . : '. ' . . . 

"~.9 Qqn,qéi_l_s,.s.e . ª1 ~tsmo demandado fl-1 pago de los 
p~xJ:tJ.J.ciq¡:;_ qqe _a; )os. d~andantes s~ les hayan seguid0> 
por 1(:!. np ent:r,-~ga Q.e .la¡; par.tes de tos tnmuebles a que 
~e .. :refter~ el· P.ll:P:tq a.nterior·. 

"39 No está demostrada la excepción propuesta por el 
demandado. 

"49 Ab.suélvese '~1 de¡:riªndádo de los otros cargos. que 
contier;ie lq demanda; y 

.. . 
"5" No se hace co!ldenación ep co¡gt~s en. nin~up,a, l¡o.s;-

~:;l,nc.~ª·" ., .. ·: .. 
Et Q.~~n.(lac;\o. knt~rp.u¡;.o,.el :t,:eclJ.rso de c¡¡.sac~ón q,lJe· ~e 

· ~·\l.e CQ!J.cg!;li<lo. p_Qr ~1 Tribtm_al. +,.a Corte adm:J.,ttó el r~:

~uF_sp, y PJQC~qe a. ,faJla.:r;Io .. 
S~í\l}Ja,· el l!ecur:¡¡e:n,te GQ!llO: .rrwtivqs. de casf!Ci.ón dQl 

~aHP ª-.C!ts:a-9:p, l:Q$. expresadO$~ e:r;1 lOS numeral~¡> 19 Y, 29 d:!l 
!!I:t.í.G-1JlO 5.~0· d~l C.ó.dtgo J•uqiclal, y, entte otl,'a$ paze:n~;s, 

e~pop,e lo, ~ig:ui.e~.te: 

Jl,l'r~tp:~~IJ. •.c~~s;:~. •. 

. 'IEJ; Tliibup.al:-:-dice · el. rec.urrente-a:t;irma en la se:¡; .. 
1iencia, (página 17. del cuaderno número 5;), q1,.1.e '~os lin
deros d_e Campó..alegre no se hallan en ·el hech<;> confOJJ
rnes co~ ~QS. que· sg relatarq_n el,l la escritu·ra, po;rque lCJ;> 

mojones Q. Y· P·. ·.no -~ueron haÚad.Qs por el Juez q.ue 
practicó ~a inspección ocula.r, en ·el ·sitio que les. co.nr~::-. 

ponde, según la escritUFa ·número: dos :c:.ül doscientos 
ocpenta ·y; ocho .. '· 

''A''esto observo: 'Ia's rutestacionés consignadas en ci 
acta contentiva de ia' inspecciÓn ocular; en ol'den al: sitie• 
que debieran 'ocupar los mojones Q. y P., ti:enen su üm
damento en los cálculos· y ·operaciones de carácter téc
nico llevados a cabo poT los peritos en el acto de la dili .. 
gencia, cálculos y operaciones que no constituyen los 
hechos.· y circunstancias cuya ·observación, hecha p0r el 
Juez, forma plena prueba,· según lo establece e¡ ·articulo. 
7-30. deLCódigo Jiudicial, sino pu,ntos mater-ta del d!icta-. 
men pericial, una vez qu.e para &-:U compnobaci@n, se e:xi-. 
gen conocirilientos y prácticas es13eciales ~articulo 705 
del: Código ·Jud:ici.al),. 1\:riProa taiJJ:~t~n el ~r;i.b.ul).a¡l q.cE~ 

patte 'de esa !inca. s~ h!M:l.a :~!l. P.Q,c¡i,er q~ tqs Qrj l.lela_s, Y
se. funda ·para elLo e:n qu_e e~ J:·lJe.<;: e~presa. d~. p:1a¡ne:r~ chr~ 
'que la· extensión (jle ti~¡;-ra ql,l_e tor-m..a e~ triP,.ngulo de q,u.~ 

haJ?la l.a d¡Jig~:nc~~,''Jp Jlli:~qw ,q-q.e. }a ex,te.n~~ÓJ;l. de w~rra: 
que forma la figura de cua•t.ro lados, de ql,le trata. el mis
mo funcionario, están en poder de los misn;tP.~. Qxj_.ue)ll,s. 
Basta, ¡e~,~; la~ I?;arte p~r_t~nent~ ·de \~ ref,eriqa diligenc;.i.)l, 

. ,·~,-
' .. :;. L- . 
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. pai·a dcductr de manera evidente que, tanto el triúngulo 
como la figura de cuatro lados, cuya extensión se dice 
e¡;t;i en poder de los .Orjuelas, fueron deterniinados com:u 

· con~ecuencia de los cúlculos y .operaciones de· .carácter 
técnico reali?:ados por los peritos, los cuales· s·e sirviei·on 
.de la copia del plano. topográfico .de JPotrero I>íaz, qn~ 
fue levantado por el partidor. doctor Pablo E. Lucio, 
copia que aparece tomada por el doctor Francisco' Ti'in.
na R., para d·eterminm· el ángulo y la distancia que sir
vieron de da tos para principiar a medir; partiendo del 
-punto R., con el fin de. localizar el punto Q.; como tam
bién se sirvieron del. mismo plano para tomar el ánguio 
de noventa y dos grados; treinta -minutos (ángulo 
R. Q. P)." 

Continúa el recurrente: 
"Refiriéndose al dictamen pericial, del ·cual soh parte 

integral esos cálculos ·Y operaciones,' dicen los señore..; 
Magistrado.s que ·suscribieron· la· sentencia acusada: 'el 
dictamen pericial producido . con ocasión de la diligen
cia anterior, no fue puesto en conocimiento de las pav
tes, Y, por lo mismo, es un ·elemento probatorio- que que
.dó sin p~rfeccionar.' Así las cosas, la lógica jurídica es
taba indicando que esta prueba no podía servir de base 
para condenar al demandado (artículo 593 del Cócligo 
Judicial), y si tal cosa hizo ei Tribumi.l, como parece del 
contexto de su razonamiento, desligándola del v~lor ;pro
batorio que tienen los elementos de convicción deduci
dos de las simples observaciones hechas por el juez, eri. 
tonces tendríamos que el Tribunal dio ·a esas observa
ciones un alcance mayor del que 1€ asigna· la primera 
parte del artículo 730 del Código Judicial. Al: tener el 
Tribunal· como signo evidente de· que dentro de ·esü.s 
triángulos y c~wdriláteros formados como consecuencia 
de los cálculos y operaciones verificados por. los peritos, 
poseían mejoras los Orjuelas, basado en que· éstos -lo .d!
jeron en presencia del Juez, y aquéllos hicieron 1as rec
tificaciones de los linderos de la -finca de Campoalegrc 
en fo¡;ma tal que llegaron a la conclusión de que. dentro 
de esas· figuras estaban 1 ocalizadas dichas mejoras, tam
bién en .presencia d€1 Juez, en realidad. de verdad, apre
ció los datos de los te~tigos y de los peritos, y; por tan
to;. pruebas .producidas sin los requisitos legales: una vez 
que para el esclarecimiento de ciertos hechos, se requie2 
re la intervención de· peritos; que "los testigos deben' ser 
previamente j uramen tactos (y los. Orj uelas no Jo . .fU; e
ron); y, que, en cuanto a los punt'?s mate1:~~ del dicta
men pericial, la fuerza prqbatoria de éste se apreci~ con-. 
forme a las reglas. dadas en el capitulo sobre peritos, una 
de las cuales es que es~ dictame.n_siempre debe ,PQnerse 
en conocimiento de las partes. 

"Ahora: si para purificar .la prueba, el Trib.unal n.o, 
·tomó en cuenta sino las meras observaciones· del. Jue:t, 
es claro que incurrió en la equivocación de asignar a t<fl 

funcionario judicial funciones que no le corresponden: 
es decir, confundió la prueba que suministra. la simple 
vi.sta ocular ·del Juez. con la pericial· y la testimonial.. . 

"Del ·anáHsis anterior se deduce que en· la sent~ncia 

acusada, "el Tribunal cometió errores de hecho. y de· de-: 
¡·echo al apreciar la diligencia de inspección ocular de 
que se viene haciendo mérito, y por lo tanto violó los ar
tícu.los 705, 719, 724, 730, 593, 601, 683 y 6-84 del Códig·o ; 
Judicial."· 

se observa: 
Para apreciar la exactitud d~· los. hechos aducidos por: 

el recurrente como fundamento de esta acusación, con-

viene -trünscribir a· continuación la parte perLinentc de 
·la diligencia de iúspección ocular practicada por el Juez 
del :e¡rcuito: de :Melgar, comisionado al efecto, en los dh:ts 
veFntitrés. y veinticuatro ·de junio de mil novecientos 
treinta y uno. · 

Dice la diligencia del día veintitrés: 

"Se inició la determinación del globo o lote de terreno 
, d~nominado. Campoalegre a· que se refiere el punto pri
m.erp del memQrial: pe ti torio .de pruebas que se transcribe 
en el despacho comisario, partiendo del mojón marcado 
con, la, letm E,., mojón que consiste ~n una piedra gran-

, <;ie_ marca~a, Em ~u- parte superior. 

"Como la alinderación que trae el despacho referido 
no· dete~mina ~1 rumbo .ni la distancia del punto R. nl 
mojó:p Q., los .señores. peritos para poder determinar 
es,te :(tltimo punto, se sirvieron de la copia del plano to
pográfico d·~ .P.otrero. Díaz que .fue levantado por el par
tidor. doctor :Pablo E. Lucio, copia que aparece tomad'.t 
por_ e~'.:<;Ioctbr.Frahcisc·o··Triana ~. y que est.á autorizad~t 
por·. el 'Notario 4~ ·este Circuito, tomados así el ángulo y 
d~stancia de e~ta línea; resultaron· para el primero un 
valor_de 78" 00' ~ángulo S. R. Q.), y para la distancia un 
valor. de 532 metros., datos con los cuales se principió a· 
medir, pártiend,o del:punto R. referido con el fin de lo
c~lizar .el , 'punto: Q. hasta completar 'una distan.cia c1::! 
440 metros. Al niedir esta linea y a una distancia de 236 
metrOs ~~ cenÜni~tros del punto R., se encontraron a:
gu:iülS mejot:as''consistentes en pÍantaciones de yuca, plá
tano '!( maíz, .I~s cualt~s s'on reconocidas. como de propie
~ad ·de los ?efiorés Siervo Orjuela e hijos y que fueron 
;atravesad.ás: por. Út línea que se trazaba en "un trayecto 
d{ 44. m~tros ·lB .centímetros, quedando la mayor de tales 
Pl,antaCi9nés en. una €Xtensión aproximada de una hec
tárea ·en_ tei·renos de la finca de CamJ!lloa.leg¡re. Sobre :a 
contrnu:ición d-é 13: misma línea y .a una distancia de 428 

• ~! ; ' . • ! ! ... • - ' . ' • . .. • • 

,metros 70 centímetros del citado mojón R., se encon-
tra!·o:h oÚas plantaciones consistentes en caña de. azú
car, ·y~ca;' y unas ,P.ocas matas de plátanos, plantaciones 
que también son reconocidas como de propiedad de )u::
señQres Orjuelirs nombrados. La Unea avanzó por entre 
estas mef~ras . hasta 'la distancia de 440 metros ya expre
sada, ·donde ~tel'll11inó i~ medida por ser' avanzada la hcra. 
ql.uidarí.d·o· el· punto 'terminal de esta linea medida dentro 
de ·dichas· s~inentéras·:'" · · 
¡ •. 1:: . ' . ' 

Dice 1::t P.iligencia del .veinticuatro: 

'"Se·· procedió f-e continuar -la diligencia suspendida el 
día· de ayet~i a~H: a partir ·de los 440 metros medidos ayer 
ele la 'letra R. hacia 'el mojón Q., y én la misma dirección 
se midieron· 92 metros que' faltaban para completar lo3 
532 meti·os -qué ·según -el plano debe haber del mojón R. 
al ·mojón Q. 'En· este punto. los peritos y el Juzgado bus
caron :u:túr éxtensióri de 25 metros de lado y lado al mo. 
j ó:h Q., sin· qu'e se lograra encontrarlo. En el trayecto 
cie 92 n'iettos continúan las mismas mejoras de caña, 
yuca y'plátano. relácionaclas en la última parte del acta 
de ayer y €1 puii.to· en· donde debe existir, de acuerdo con 
el plano; el mojÓn Q. ·queció localizado al pie de una zan
jita dentro de dichas me.joras y hacia -el extremo orien
tal de· ellas: De este pu.nto se dio comienzo· al trazado 
de· la· línea qÚe une los mojones Q. y P., ·tomando un 
ángulo de 92° 30' (ánguió H.. Q. P.), sacado también dd-

, plano topográfico: de lP'IWtnr® liilfiaz, levantado .por el in
, geniero doctor' Pablo E. Lucio, de que se habló en la di~ 

ligencia anterior, ·ángulo que concuerda con el rumbo 



GACETA JUDICiAL ·. 317· ·.· 

m9gné~ico de doscientos ·ocho grados treinta· mi'nUtn.s 
Suroeste que indica ·la. alinderación determin~\da en e! 
punto primero del memorial •de pruebas que se transcri
be .en el despacho comisario. En esta direcC:ión- 'se Uegc5 
a la quebrada de Santa ·Ana, .. én su. margen' d(n·echa, re:. 
sultando una distancia de 695. metros. 78: ·centiinetros; que : 
concuerda con una aproxima-ción·;en inús.·de 30 metros'· 
r.on el dato que arroja el plano .. En el p~nto ter:minal d,: 
esta linea, en la quebrada,. y arri]?f. .Y-, abajo. de ~ste Ínm
to, en una extensión de 25 nietr9s,. ~?~· busc,ó igual~ente · 
el mojón P., sin que fuera haÍl~~.O ·.:1En,. ~eguida ·el. p~rso~ . 
nal de. la diligencia se. trasla,dó. al. p_un to ~P don,de- en h, 
actuallQ.ad. ~e halla u,na piedr.a. gr~n.de-.naturf\1, .que fue 
sefialada por los sefiores .Siervo: Enrique ,Y,· JÚraí~n .Qr-

j uela, como e~ mojón Q.' por el cuai, .segú~' afirmar0~1 . 
estos sefiores en. el momento de la diÚgencia, recibieron 
la posesión; según entrega que les hizo el J{l~Z. del Cil' .. 
culto, entonces doctor Víctor r.:·ombani'l, ··y, el. partidor, 
doctor Pablo E. Lucio. ~sta 'piedra.i.í.lúnial1'lelite r~fer1~1 

da está marcada confusamente con u:ila l~tni ·K··. ·' y se 
halla hacia el oriente del punto que .se determinó ánte· 
riormente donde. debió e:l_{istir el· mojón·-Q .. , y .la línea. 
que une dicha piedra con tal punto, con las que unen 
los mismos piedra y punto con el'mojón R.; formán ·un 
triángulo cuya cabida supeif.iclf!.r.ta-.que.da incluida ·cten
tro del predio de ICampoalegre, cabida que será determi
nada precisament_e por los sefio_re~ peritos. En seguÚL1 
los mismos sefiores Orjuela lmsefiar'ori 'o mostraron al 
Juzgado Y a los sefiores p~ritos la dirección de la líne:t · 
que divide sus predios de lOS de ICampoai~gre, y q~e prin
cipia en la piedra marcada cofi la letra; K. ··y va :a termi
nar.a la quebrada de'·santa Ami. 'Tedi'erid.o·erl. cúei1t:l 
esta línea indicada por los sefÍor'es Oi'Ü1ela y l'a línea que· 
según la determinación hecha hoy debe unir los mojo
nes Q. y p. que no existen, se formá uniéndolás por. su:, 
extremos, una: figura 'de cuatro lactO.{ unb dé' ibs cu'ale'l 
es la quebrada de Santa Ana, figura·' cuyá. cabidli supe1:.: 
ficiaria se encuentra dentro · dél· lote 'de; ·campoale);í·é; 
es.tá cultivada en gran parte con cafetales,: .Pa;stos, caña 
de azúcar Y parte de una casa de h~b~tay,ión,,:m~joras 
que son reconocidas como de propiedad de los sefiores 
Orjuela nombrados." 

Como se ve, la determinación del globo o lote de tern:. 
no denominado Campoalegre, sólo se hizo valiéndoSe los 
peritos del plano topográfi~o de Potrero .-.Dí~z,.levantado 
por el doctor Pablo E. Lucio, mediante ci~rtas operacio
ne.s científicas, como lo son la medida de los ·ángulos_ y 
la determinación del rumbo magnético de las líneas, qu0 
para llevarlas a cabo son necesarios ciertos .cono~imien
tos espéciales. El acta de la inspección. oc'!ll.ar- hace .plenil. 
prueba respecto de los hechos y circunstancias observa
dos por el Juez; pero esto .ha de entenderse únicamente 
en el caso de que las COIJ.Clusiones ,o constancias consig_ 
nadas en ese documento, sean el resultado ;de .las. apre··. 
elaciones personales y direc·tas del Juez por las exterio
ridades de la cosa inspeccionada, , pues. si para la aprs
ciación de esos hechos y circunstancias son necesarios 
o convenientes conocimientos especiales, )a. eficacia .de 
esa prueba está subordinada a la: de 4ictamen de ;perito. 
cuya intervención es iJ!dispensable, . _,,. .: ,· . 

La parte demandante, que fue .la· que pidió la prueba 
de la· inspección ocular, consideró · que para : la ·eficacia 
de ésta era necesaria la intervención. de peritos; .así· lü 
pidió y así se prac~icó. Ahora, como •ya·.se deja· insinua
po,- !;!P. tol;lo aquello en qu~ el·ol::>jeto de la •prueba requie, 

ra estudios y: demostracion~s científicas, y,· por· ende; _Vi 
intervención de peritos, ,el dictamen de ésto.s, aunque 
haga par:te de la· tnspección _ocular; siempre ·h.a· de po.
nerse en conocimiento .de las partes, quienes pueden pe
di~·- ~u ~mplüt~·ión.' o tachado d·e. er,ror, dolo o ignonm
cia, A.s'í lo):¡,~ qe<;id!do .1~ c;:'orte. eri:. varias~ ocasiones·. .' .. ·.-

P,Of, consigutente, h~. fuerza propa:tol,'ia ~e esa p~ueba, . 
en cuanto la..s apreciaciones del Juez hubieran de fun
darse e'n ias cipeÚdone1 y co~ceptos científicos ·(ié· los 

~ . ~ .~ ~ . ; \ . • • • , •• ' • • . t • 

peritos, quedó . süj éta:. a las reglas dadas para' la apre~ 
ciáéié>n del', 'dictarri.~ii.' periéittl; pero' como lo . observa el 
mismo Tribunal •sentenciador, el dictamen pericl.al "no 
fue púésto· en~ cói1ocimiento de las ·partes, Y; por lo· mis
mo, e's urr-eleménto·probatorio··que quedó sin perfeccio
nar," ~esa prúéba"earece de m:érito probatorio. ·Así; pues, 
cámó ·.ras constancias dejadas en e¡ acta de· inspección 
ocüldr, 'füridadas en las operaciones· matemáticas y apre- · 
ciacfonés científicas de· 'los peritos·-y no .en la "mera obser7 
vaciÓn 'del mismo •Jue.z.~· constituyen 'el fundamento pri!1; 
cipa:I qü'e' tuvo el "il'ribunal para· conceptuar. que "los .lin
d.ei'os de Camporaegre ·no se ·.hallan en el. hecho confor
riiés ci::nt lOS que' se·· relataron en h escritura," résulta 
fmíchido -el· cargo' de que' el :sentenciador incurrió en 
eúor de derecho 'e'h lá apreCiación de esa prueba. La 
seritericiá es: ca sable por: este motivo.· 

·No· ·ocurre: ro ··mismo eri lo referente a la finca marca
da· con la letra· b)· en la parte petitorh1 de la demanda, 
o· s'ea 'la casa ·de 'líabitacióh: con el terreno en q.ue está 
ealric::ída y su ;s0lar anexo, sobre, uho .de .los costados de. 
hi plaza pública •de:;la· ·pobhl!ción · del·Municip~o de ·Cun-, 
d'ay, púe·s todo lo· que· eón relación a dicho solar se -hizo 
có'nstüt en 'el acta· dé 'la' 'inspección ocular. es el resulta do 
de las propias y directas .perc~pciones del· Juez que prac
ticó 'la !diiigehcia, sobre ihechos perceptibles. a la simp]e 
visb!;' sin' .necesidad de :cálculos y. operaciones científi.
cas· dé p·arte de los pe1:itos ni ·de· deducciones y. aprecia-
ciones súbj etiváS del Juez. · ,. 

A' ·lú's cónsideraciones ·,que;pteceden, conviene _agre~at,, 
para fundar la .serrtencia de instancia con que se ,ha d\: 
reeinpiazar -ia ·der Tr.ibunal, lo:. siguiente, en relacipn íWB 

la:' fpinc·a nOmbrada· ~Campoalegre;. ··.· 

'Lo~· d.J1nan'd.it~tes ¡:)i~Úei·oíi 'la entregii. de' "un' globo· O. 
lot~ ae· Úe1:ra: Íl.bicad8" en el .sitio denominado Potrer<) 
DÍ~z,: ;ju'risdiccló~ dél :. ':Municlj:üó. d~ Cunday, 'Depatt':.~ . 
merito 'aei' ToWma, ·'con ·una cabida o extensión ~superfi
ciaria de ciento sé~enta y· •t.rés he'ctare':1s cicho mil mé-' 
ttos···cuadrado.s.· .. (Hs: 163 .. 8,000· m2), o sean doseientas 
Cin.cu'eñtú'' y • cinco·. fanegadas nueve' mil tresci<:)ntas. se
tenta ty 'éinco· ·varas cuadradas (fs. 255.9,375 v2)." 

Sobre este partJcular dice el Juzgado de phniera · ins: 
' • ! l: , · '' .., ! , · ~ , ~- • , r •. · , • • • . 

t¡¡.p.c}a: .. r • , . _ , , . 

"Él. doctor Lombana ·vendió ··~·.los sefiores 11aldonado 
dos f~ncas · ~~r ,. Íinct~ro.s .. d.eterminad~~; .. ~e ~sa:s d~s. fin: 
cas, 1a prim,era, ·o s~;:¡. l,a situada en ~1 para.j.e denorf1inado 
Potrero Iliíaz . .fue. vendida por cabid.a, al tenor .del· inciso 
2'' ctei -~rtíc;l;· iss7 del ·códíÍ~o Qi_vil," y ese articulo es~ 
tablece lo siguiente: · · · · · · .· ·· ' · · . 

"Arüculo 18s'7. Urt; precÍio·'rúsUco -'puede veriders'e COll 

~·eiació.n a ·.s~ cabidá o cbmo u.na especie o cuerpo éi.ert'o: 
:' • .. •::,. ·.: ·,:' _.' !· ••• ' - ,· •. . .• ,· . ' ., ;' ¡ 

. "Se vende con.relación a su cabida, siempre que ésta 
s~ ·e~pr~se de ClJ.::¡iq~ier. 1,11odo en ei. contrato, sahio qu~ 
la~ .. partes· .decl~ren,_.que. n? eptiendan h~cer dife~enc~::-1 
en el p1~ecio; aunque_. la c,abi9-a r.eal .r~~ulte mayor o. me·
l).Q,r CJUe l~ .C.ll;l~~ft. CJ.1l~ • .l'eZa e). COP:yrfl,tQ r 
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'rES iñdiferen'te q-ue .se fije directámenté un 11recio 'to
tal, o qúe éste se deduzca ct:e la ·cabid-a o número de :rn~
dtdas ·qüe se expresa, y del precio de cada med·ida. 

"Es a:símisl'no indiferente que se exprese una cabhi.l 
total o las cabidas de las vafias porciones de diferente"> 
calidaaes y precios que éontenga el predio, con tal qw~ 
de estos da:tos resulte el preéio total y la cabida. total. 

"Lo mismo se aplica a la enajenación de dos o más 
predios por una soia venta. En todos los de'más casos 
se entenderá venderse el predio o predios como un cuer
po cierto." 

. En la ·escritura de venta de lo.s inmuebles de que tra
tan •estos -autos, se hizo constar "que los compradores 
están en posestón real y material de las fincas vendi
dás"; .y, aunque es cierto que esa declara-ción admite 
prueba en contrario, en este proceso ,se ha comprobadu 
que lo.s demandantes {compradores)~ señores Maldona. 
d:o, sí están en p·osestón dé la fine?- Campoalegre, o al 
ménos '<ié ·gran parte de <ella. Pero los demandantes ale
gan c·omo fundamento o taMn de su demanda ·que "hay . 
p'er.sohas ·que alegan derecho al -dominio de parte del 
lóte de terreno situado en el lP'otrero maz, quienes po
seen e·sa parte con o sin título,'' y esto mism·o está d:~
mostrando que no es qúe ellos no estén en posesión del 
tetreí'l'b comprado, sino apenas de una parte de él que es 
la q'ú'e_:según elloÉ-nb le.s ha sido ·entregada, y., en tal 
c'asb, lo pro.cedente seria •exigit del vendedor la entrega 
de lo qúe Jaita o la disminución proporcional del pr-ecio, 
sea -q'u'é ha.:Va sido ven'dtdb 'Con relB:ción a su ·cabida, o. 
coine ·án cüerpo c,ierto, con señalamiento _de linderos, 
según ·lo ·establecen en .sus re.speétivos incisos, los ar
tículos 1888 y 18'89 del Código Civil. 

'1'am'poco puede prosperar la ;petiCión subsidiaria coa
signada en ·el libelo de ·ctemancila, toda vez que, com.J 
queda dicho, en relación con el predio denominado 
ICampoalegre, no existe prueba apteciabl;e de ·que la ·ca
b.ida o los linderos de dichos .predios no e-stén· confer
ines con lo que reza lá escritura de venta. 

De acuerdo con lo que vi:ene expuesto, la -cor·te Supre
ma de Justicia, Sala de !Casación Civi1, aoministi'and.w 
justicia en nombre de la República de ·Colombia y por 
autoridad ·de 1a ley, casa la sentencia recurrida dictada 
en este jui-cio por el Tribunal Superior del Distri'to Ju
diciaJ de B<'lgotá el si-ete de abril de mn· novecie'Iito3 
tveinta y tres, y, en su lugar, resuelve: 

19 ·Revócase la s.entencia de primera instancia iJl'oferí· 
aa eil ·este ·proceso p'or el Juzgado segundo civil ·del Cir
cuito de Bogotá ei once Gte marzo de mil novecien:to::; 
treinta y dos. 

2" Declárase que el demandado doctor Víctor Lomba· 
na está obligado a entregar a los demandantes Pedro 
Pa.blo Maldonado y Leovigildo l.Y.ra1dona:do, seis 'días des
pués de ejecutoriado e.s:te Jallo, la casa ;y los 'Solares d:: 
la población de Cunday, vehdido.S por medio de la es
critura ·228'8 ya meilciona·da, y que ·se hallan compr(mcii
dos dentro de estos linderos: · 

'~Por un costado, o sea por el frente, con la menciona
da plaza; por otro, con calle pública; por otro, con .casa 
y .solar de Saturnino Vargas y solar de Leopcíldo 'Bárón; 
por otro, con ·calle públi'ca; por otro, ·con solar de Angel 
·arimaldb, Firemóh Celis y 'Gala Ortegón, y por ultimL•, 
con casa y . solar de Fructuoso Llanos, (exCluyendo la 
porción que ya tienen los demandant,es en su ·poder, ·la 
que está determinada así: por 'el ft'erite, ·con :la .:plaza ··pú-

blica; por el Sur, con :casa y solar de Saturnino Vargas; 
por el Oriente, con· solar de Custodio .Santos, en parte, 
y en parte, con solar de Fructuoso Llanos; y por el Norte, 
con casa de Fructuoso Lhtnos, -en parte, y en otra parte, 
con calle p_úblic;;t; la porción ·que debe ser entregada es 
la parte d~ los sorares que tienen encerrados por ·cercas 
Custodio Santos y. Lucas Moreno." 

39 Condénase al demandado doctor Víctor Lombana 
al pa:go de los pérjuicios que a los demandantes se le> 
hayan seguido por 1~ nó entrega de la parte de los sola. 
re.s, cuya entrega se ordena en el punto que precede. No 
está de:rnostrada 'la .ex-cepción propuesta . 

14• Ab.S:uélv!ese al dem:andado ·de los' otros cargos que 
con't.iene la demanda. 

·59 No se· ha.ce condenación en costas en las instancias 
ni én este recúrso. 

:Publiquese, notifiquese, cópi-ese, devuélvase ·el expe
diente af .Tribunal de su origen e insérte.se este fallo er~ 

la Gaceta .lfud~ñat 

JOSFJ 1\Íl.]GUEL A!RA!NGO __: lfosé .Voa-quín JHiernándcz. · 
Germán B • .lfiinaénez-li\Mgusto N. §amper, Secretario. 

.. 
SALA DE CASACfON EN LO ·CRIMINAL 

Dl'L¡GENCIA DE ViSITA 

. cor-respondiente al mes -de marzo último. 
1 '•¡ 

En Bogotá,;a -2 de :abril de 1934, se presentó en la Sara 
de Casación en le qrdmina1 de la ·Corte ·Supre111a de Jus
ticia .el señer .Magistrado Presidente de la misma, doctor 
Trujillo Arroyo., c9n el ob}eto de -practicar la visita co
rrespondiente. a,l.mes de marzo último. 

Exa:rp:inados .los libros q.ue se llevan en la Oficina, en 
los cuales n.o se encontra-ron correcoione.s qué hacer, se 
obtuvo el .sig·uiente ·resultado:· 

c::.~ístencía del ·mes anterior. . . . . . . . 
&tractos •én el mes:. .. . . .. . ' . . . . . 

Total .... 

. Estos ·negocios se hal.la.n: 
· Devueltos :a 1os Ti;i'bunale.s .. 
· :E:n comisión-. . . . .-. . . . . 

·· Atchivactos. . . . . . . . . . . . . 
'Con ·proyecto. . . ~-
Al estM.fo:. : . ; ... ·. 
En ra~tüación .. '. . . . 

· Tdtal: ... 

' . . ' 

. ' 

· De éstle ·Itótal --sé :deducen 81 'de:vueltos a los Tri
buna:Ies ·y :2 ··archi'vaaos. . . . . . . . . . 

,. .. 

· ·Quedan pendie1·1tes .. 
~j:.r~~\li ~:; ~· .: ~: ¡- :. :~~ ~ ¡ '. 

'90 

23 

118 

31 

6 
2 
3 
7 

69 

118 

33 

85 

· En •·et':ti'emp-o ·a :que 'Se ·c0ntra:e la visita se ·clicta:ton 13 
s·entencias ·y H autos· iliterlb{n.itorios. · 

En el mismo tiempb, :¡os 'señores Magistrados presen
taron .:proyeé.to-s :pal"a .. reg¡ist¡;a-r, así..: ·el ·do.Onor ·Gonzá]ez 
Goo·dtng, 7; -:el dot!tor. ;Gonzúlez Torres, ·6, y el ductor 
II'rtiJi'llo Atreyo lfO. 

\Se •ordenrer.on :reclamar: la causa cgntra Emiliano ·Rey, 
Iil't"end:e:nte idel '~hErcó, :al Juez Superior de ·Quibdó ;, la 
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causa contra Adán· Uribe Restrepo, ex-Gobernador del 
Valle, al Presidente del Tribunal Superior de Cali; el 
sumario contra Agustín Padilla Patiño, Magistrado de 
Buga, al Presidente del Tribunal de la misma ciudad, y 
el sumario contra Ruperto Melo, ex-Gobernador de Cun
dinamarca, al Juez 4" del ·Circutto en lo Criminal de esta 
ciudad. 

Sin ob.servaciones, y sin haber encontrado demoras en 
el Despacho de los señore.s Magistrados ni en la Secre
taría, se dio por terminada esta diligencia, -que se firma 
por los ·que en ella intervinieron, 

El Magistrado Presidente, JUAN C. TRUJILLO ARRO
YO-Maximiliano Galvis R., <Secretario. 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de abril de 1934. 

>En Bogo tú, a 1 • de mayo de 1934, .se presentó en la Sala 
de Casación en lo Criminal de la Corte Suprema de Justi
cia el señor Magi~trado Presidente de la misma, doctor 
Ignacio González Torres, con el objeto de practicar la vi
sita correspondiente al mes de abril último, 

:Examinados los libros que se llevan en la Oficina, en 
los cuales no se encontraron correcciones qué hacer, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

Ex1stencia del mes anterior .. 
!Entrados en el mes ......... . 

Total .. 

Estos negocios se hallan: 

·Devueltos a los Tribunales .. 
En comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Archivados ..................... . 
Traslados a particulares. . . . . . . . . . 
En poder del Procurador. . . . . . . . . . . 
Con. proyecto .. 
Al estudio .... 
En actuación .. 

Total .. 
De este total se deducen 27 devueltos a ·los Tri-

bunales y 1 archivado ................... . 

Quedan pendientes .... 

85 
'30 

115 

:21 
r¡ 

1 
3 
·6 
4 
6. 

61 

115 

28 

87 

En el tiempo a que .se contrae la visita se dictaron Hl 
sentencias y 6 autos "intel'locutorios. 

En el mismo tiempo los señores Magistrados .presen .. 
taran proyectos para registrar, así: el doctor González 
Goocling, 6; el doctor González Torres, 8; el doetor Tru
jillo Arroyo, 10. 

Se ordenó reclamar los siguientes asuntos, que .se ha
llan en comisión con demora: el sumario contra Ricardo 
Cadavid J., Comisario Espec.ial del Putumayo, del Juez 
1'' del Circuito de Pasto; la causa contra Emiliano Rey, 
Intendente del Chocó, ·del Juez Superior de Quibdó; la 
causa contra Neftalí Eraso, ex-Comisario ·Especial del 
Putumayo, del Juez 2• del Circuito de Pasto, y el suma
rio contra Manuel Antonio Bravo, Magistrado del Tri
bunal Superior de Popayán, al .Presidente de dicho Tri
bunal. 

se dispuso solicitar clel Ministerio ele Relaciones Exte
riores 1-111.a información acerca de las causas de la ctem9ra 

expresadas por el Cónsul 'General de Amsterdam, en el 
diligenciamiento de la comisión conferida por la Corte 
en el sumario contra Julio H. Palacio. 

Sin observaciones, y sin haber encontrado demoras en 
el Despacho de los señores Magistrados ni en la Secre
taría, se dio por terminada esta diligencia, que se f~rma 
por los que en ella intervinieron. 

·El Magistrado Presidente, IGNACIO GONZALEZ TO
RRES--El Secretario, M. Galvis R. 

DILIGENCIA DE VI:SITA 

correspondiente al mes de mayo de 1934. 

En Bogotá, a 1• de junio de 1934, ·se presentó en la Sala 
de Casación en lo Criminal de la Corte Suprema de Jus
ticia el señor Magistrado Presidente de la misma, doctor 
Ignacio González Torres, con -el ·objeto de practicar la 
visita correspondiente aJ mes de mayo último. 

Examinados los Ubres que se 'llevan en la Oficina, en 
los cuales no se ·encontraron correcciones qué hacer, se 
obtuvo el siguiente .resultado: 

. Existencia del mes anterior .. 
Entrados en el ·mes. . . . . . 

Total .. 

'Estos negocios se hallan: 

·Dev-ueltos a los Tribuna-les .. 
En comisión. . . . . . . . . . . . 
Archivados ............... . 
•Con .proyecto .. 
.Al ·estudio. . ; . 
-En actuación .. 

Total ......... . 
De este total se deducen 29 devueltos a los Tribu-

nales y 4 archivados. . . . . . . ...... . 

Quedan pendientes .. 

87 
42 

l2D 

20 
7 
4 
4 

10 
75 

129 

33 

96 

En el tiempo a que se contrae .la visita .se dictaron 14 
.sentencias y 6 autos interlocutorios. 

:En el mismo tiempo, los señores Magistrados presen
taron proyectos para registrar, asi: el doctor Gonzá:lez 
Gooding, 13; el doctor González 'Torres, 14, y el doctor 
Truj illo Arroyo, 12. 

Se ·dispuso reclamar ·nuevamente la causa contra 'Emi
liano Rey al Juez Superior de Quibdó; al Juez 2• del Cir
cuito de :Pasto, la causa .contra Neftal·í Eraso; ·a:1.Juez del 
Circuito de Arauca, el sumario contra .Antonio José Du
l:án; al Juez 3• Superior de Bogotá, el ·diligenciamiento 
de •tmas copias en el sumario contra Manuel María Ma
dero, ba-jo .apremio de diez pesos ($ 10) de multa por la 
larga demora de evacuar el despacho respectivo. 

Sin observaciones, y .sin .haber encontrado demoras en 
el Despacho de los señores Magistrados ni en la Secreta
ría, se ·dio por terminada esta diligencia, que se firma 
por los que .en ella intervinieron. 

El Magistrado Presidente, IGNACIO GONZALEZ TO
RRES--El Secretario, 1\i. Galvis JR,. 

ACUERDO NUME-RO lO 

·En Bogotá, a diez y ocho de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro, reunidos en Sala de Acuerdo los señ0-
l'es Magistrados ·doctores Ignacio ·González Terres, ·Re-
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migio Gonz:llez Gooding y Juan C. · Trujillo Arroyo, el 
primero de los nombrad~s presentó para su considera
ción el siguiente proyecto ele acuerdo, el cual fue apro
bado, y que a la letra dice: 

"A la solicitud del seflor Carlos M. Vásquez para ob
tener el cambio de radicación . del sumarie que por 
b.omicidio se adelanta en el Juz~r":::1o Su:9erior c1 .. :;l Distri
to Judicial <le Neiva, solicitud qut junto con la re.spectiva 
documentación fue enviada a la Corte por el 'Ministerio 
de Gobierno para los fiD:es legales consiguientes, recayó 
el siguiente Acuerdo, suscrito por los Magistrados de la 
Sala de Negocios Generales, que conocía entonce .. s ele les 
cam.bios de radicación: 

'Acuerdo -míme:ro 66. 

'En Bogotá, a veintitrés de noviembre de mil nove
cientos treinta y tres, reunidos en Sala de Acuerdo lo¡; 
señores Magistrados d·octores Enrique. A. Bzcerra, Julio 
Luzardo Fortoul y Carlos Arturo Díaz, quienes integran 
12. de Negpcios Generales d~ la Corte Suprema de Jus
ticia, consideraron y aprobaron el siguiente Acuerdo, 
de ·que fue ponente el primero de los nombrados: 

'El .señor Ministro de Gobierno ha enviado la d{)cu
mentación levantada por el Teniente don Carlos Iví. 
Vásquez para solicitar el concepto favorable al cambio 
de radicación de un sumario ·que por homicidio . se le 
sigue ante el Juzgado Superior de· Neiva, concepto· que 
debe emitir esta Superioridad, según mandato del ar
tículo 39 del Código Judicial. 

'Entre las varias pruebas tendientes a establecer la 
conveniencia -del cambio de radicación, .se destacan las 
declaraciones rendidas ante el Juzgado 'Municipal de Fa
catativá por los doctores Néstor García C. y Rafael Mu
tis García, en las cuales consta que por el conocimiento 
personal y directo que tienen del Teniente Vásquez M., 
por haberlo tratado como médicos, que 'éste está pade
ciendo actualmente palu(lismo, y por esta razón es in
dispensable que su permanencia ·sea en tierra fría,' y 

que si esto no se realiza 'la vida del peticionario peligra 
al permanecer en tierra caliente, o por lo menos su cu
ración se haría imposible.' 

'Y aunque las razones aducidas serían· suficientes para 
conceptuar favorablemente, no es ··el ca.so de hacerlo, 
puesto que se trata simplemente de sumario, y aún no 
se ha determinado si el. juzgamiento en este caso corres
ponde al Juez Superior o a la Justicia .Militar. 

'Cópiese y devuélvase al Ministerio ·de procedencia para 
los efectos legales.' 

"Como se ve' por la transcripción anterior, la Corte no 
negó en definitiva su concepto favorable a la solicitud 
del cambio de radicación hecha por. don Carlos Vásquez, 
.sino que expresó que no era el caso de dar tal concepto 
en ese ent9nces, tanto por tratarse de simple sumario 
como por no haberse detern:ünado en firme a quién ha
bría de corresponder el juzgamiehto del hecho in~¡puta
do. Como esta circunstancia, o sea la relativa al juz
gamiento, ya se halla claran1ente definida, ·según las 
copias que últimamente se han acompañado, y de las 
cuales resulta que es el Juzgado Superior el que d·3be 
avocar el ccnocimiento c1el asunto, y como de otro lado, 
.según parece de.sprende1·se del contexto de tales copias, 
ya el neg{)cio se halla en estado ele decidirse en el fondo, 
no hay duda que en la presente ocasión puede la Qorte 

dar el concepto fav-orable que se le pide, subsistiendo, como 
subsi..sten, los r.aotivos en que apoyó su solicitud el scüor 
Vásquez, entre lo.s cuales se relicva el del perjuicio que 
snfriría la minada saiud -del peticionario, si hubiese de 
permanecer en clima cálido. 

"En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, conceptúa favorablemente al cambio de 
radicación solicitado por el señor Carlos M. Vásquez. 

"Comuníquese al señor Ministro de Gobierno, cópiese 
en el libro r~spectivo y publíquese en la Gaceta Judi
da1." 

En constancia se firma este Acuerdo por los Magis
trados que integran la Sala de Casación en lo Crimimü 
d.c la Corte Suprema de Justicia, y por e'l suscrito Se
cretario. 

IGNACIO ·GONZALEZ TORRES--Remigio Gonzálcz G. 
Juan C. Trujil!Q Arroyo-Maximiliano Galvis R., Secre
tario en propiedad. 

kCUERDO NUMERO 12 

En Bogotá a diez y siete de mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro, reunidos en .Sala de Acuerdo los señores 
Magistrados doctores Ignacio González Torres, Remigio 
González Gooding y Juan C. Trujillo Arroyo, el primero 
de los nombrados presentó para su consideración el si
guiente proyecto de acuerdo, el cual fue aprobado, y que 
a la letra dice: 

''El acusador particular en el sumario que se adelanta 
por homicidio contra Juan de Dios Castelblanco y otros 
ante el Juzgado 2'' Superior del Distrito Judicial de San 
Gil, solicita, por medio de apoderado, el cambio de radi
cación del asuntQ. 

' "De las diligencias enviadas por el Ministerio de Go
bierno para efectos del concepto que sobre el particular 
debe emitir esta Sala de la Corte, sólo aparecen dos de
claraciones, las de Arturo Toledo y Aníbal Uribe, en las 
cuales se expresa que los señores Francisco Pinzón, Gre
gario y Angel de Jesús o Jesús Angel Rugeles, son perso
nas de influencia por su dinero y posición social en la 
región a que corresponde el Distrito donde se adelanta 
el sumario; que dichos señores estuvieron detenidos en 
las cárceles del Circuito como sindicad.os del delito de 
homicidio en la persona del joven Gustavo Villarreal; 
que l1abiéndoseles negado la excarcelación que solicita
ron al señor Juez 2" Superior, doctor Guillermo Acosta, 
el Tribunal revocó tal providencia, y les concedió, en su 
lugax, el beneficio pedido; que después del incidente el 
doctor Acosta fue removido del Juzgado; que el joven 
muerto pertenecía a un partido político distinto del de 
les .sindicados, y que los acaecimientos de sangre des
arrollados en algunas partes del Departamento de San
tander, han recrudecido los inconvenientes del medio 
forense y judicial al juzgamiento de los delitos más gra
ves. Esto último sólo lo dice el primero de los mencio
nados declarantes. 

"El artículo 39 del Código de Organización Judicial 
dice en su primer inciso, que la medida del cambio de 
raclicación se tomará cuando se estime conveniente para 
la recta administración de justicia. Pero es obvio que 
esta c<mveniencia o inconveniencia sólo puede resultar 
de las pruebas que acompañen la petición correspon
diente. De suerte que cuando estas pruebas, como en el 
ca,so pre,~ente, no oxpresan c:;o¡:wretam~nte y de. P1ftnen1, 
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absolutamente clara y 'nítida, cuál es la inconveniencia 
que surge para la recta administración de justicia, de 
que el hecho investigado se juzgue en el Distrito Judicial 
donde se adelanta el sumario, no es posible dar concepto 
favorable sobre la petición formulada. · 

"Las declaraciones traídas como p~~wba son vagas, 
imprecisas, se refieren a hechos abstractos, que no de
muestran la conveniencia del cambio de radicación para 
que la administración de justicia no vaya a sufrir men
gua. .Porque de qÚe J.os sujetos o algunos de los sujetos 

_acusados por el homicidio, gocen -de influencias y posi
ción social por su dinero, que hayan sido excarcelados, 
que el Juez que les negó el beneficio hubiera sido des
pués removido~ etc., no· se. deduce precisamente qu~ ello 
se deba a labor de influencia o de dinero.- Para carg.Os 
tan graves es menester demostrar que así sucedió. De 
lo contrario, por el indeterminado '/ ligei.·o t1.icho de 'dos 
testigos, se prejuzgaría acerca ~e la imparcialidad y r~c
titud de funcionarios judiciales, cuyo buen ·n-ombre no 
puede quedar a merced de aprecia-ciones más ·o menos ~i
geras, que en todo caso no se· deducen firmemente_ d~ 
hechos aseverados en abstracto, y que por "sí m_ismo no 
di.cen ni demuestran nada en c-ontra de ia recta· admi
nistración de justicia eri el presente a~ unto.' 

"Por lo demás, ya ha dicho la Corte · en casos como 
éste, 'que los cambios de radicación no' se justificá~1 sino 
cuando verda:deramente resaltan· con toda clarida-d· los 
m-otivos que imponen tal medida, de acuerdo co.n ~o ex
presado al respecto por la ley. Si por un simple capricho 
o por cualesquiera temores de los sindicados -o proce~a
dcs, se va optando por realizar tales cambios, induda
blemente la recta administración de jus_ticia y .·los' fuero~ 

. o ' ... ' .• 

de imparcialidad y pulcritud ética, d~ que debe sup~~er-
se revestidos a todos los juzgadores, se afectah grande-
mente.' 

"Por lo expuesto, ·esta Sala de la Corte estima que no 
es 'el caso de conceptuar favorablemente a~erca de la 
solicitud sobre el cambio de radicación de qu_e· se trata. 

~ ~ ' . 
"Comuníquese al señor Ministro de Gobie:rnó, cópiese 

en el libro correspondiente y publíquese _en la Gaceta 
JudiciaÍ." 

En constancia se firma este_ Acuerdo por los Magistra
dos que integran la Sala de .Casación en lo . Criminal de 
la.Corte Suprema de Justicia, y por el suscrito Secretario. 

IGNACIO GONZAI.;EZ TORRES-Remigio González G. 
Juan C. Trujillo Arroyo-Maximilianó Galvis R.; Secre~ 
tario en propiedad. 

(;¡;¡:te Suprema de Justicia-Sala ·de Casación en ·Jo Cl'i
minal-:Bog·otá, nueve de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Remigio Gon~ález Gooding). 

Al Jurado reunido ·en el· Juzgado 1? Superior del Dis
trito Judicial de P~sto el día trece de juli-o- del año próxi
nlo pasa-do, para decidir en la causaseguid'a contra Ju'an 
de Dios Vélez 'por el delito de homicidio,· le· fueron so-
metidas estas cuestiones: 

• .-1' 

:Primera. "¿El acusad-o Juan ~.Ie Dios V élez es respon-
sable del hecho de haber dado muerte voluntariamente 
a M::muel Molineros, por med.io de un disparo de revól
ver, penetrando el proyectil por el costado izquierdo, 
hech-o acaec.ido en el punto San Pedro, juirisdicción del 

rvlu.nicipio de Ba-rbacoas;: entre las diez ·a. m. y dos p. m .. 
clel d.ía· catorce .de mayo_ de mU novecientos treinta. y 
ci.os?" 

,segunda: "¿El procesado Juan de Dios Vélez. ·cometi6 
el hecho -n-i.en'cionado en 'la serie. anterior, con· las cir_
cunstancias ·.siguiente's, ·alguna o algunas de· ellas: con 

·premeditaCión,· alevosía, a traición b sobre.seguro, · sot
prendiendo iridefimsa o desapercibida a lá vícitima ?" 

. _ El Jura,do. cqntestó a la primera, .?implemel).te con la 
.palabra ."Sí," .y. a la segunda con .la .palabra "Nó." 

. . : . . ·. ' 

- ·,Fundado en taJes veredictos, el señ·or Juez,. del conocí
mieúto,: dando ·apliéación. a los artículos 587,.-·circunstan
cia 6", y 600 deí · Códigó Penal, Y· calificando la •respon
sabilida-d ·del reo ·en ·el ségundo g1:acto, con la disminu
ción de la sexta p'arte difere:n:cial entre el máximo y el 
mínimo, condenó al acwmdo a la pena principal de ocho 
años· de- presidio ·y a ·las accesorias correspondientes; lo 
que hizo en fallo de fecha veintiuno de juli-o de mil no
vecientos treinta y tres, con:firm_ado luégo por ~1 del Tri-

. l:¡unal_ re.::;pecyivo y de :fecha veinticinco de agosto del' mis-
mo año. . . , . , .. 
Contr~ el ·fa.llo, deL .rribunal int~rpuso oportunamente 

.recurso de casación-_- e~ ·defensor- del condenado, y <:omo 
ét:te -designó un apoderado especial ante la Corte, el cmlJ 
ya llenót Sl-1 co¡:netido .en la_ ~orma debid~, ha llegado el 
caso de estudiar y fallar en el fondo el presente negocio . 
. El apqderado ;del.,re.currente invocó como causales la 
pri_m~ra y)a ~~~ita -del ~rÚculo 3", de la Ley 118 de 1931, 

q sean: ser la s~ntl:l9-.cia_ .vi~latori~ d_e la ley penal, por 
mala. interp~etaci~!l <pe ésta o_ ppr inqebic!a aplicación 
de la mi~ma, y no .t?star. l!l_ sentencia en cons~nancia. con 
l-os c11rgos _ formulad9,.s ep ~l auto de proceder, o esta,r 
qicha sentencia en desacuerdo con el veredicto del Ju-. . . -· ·' .' .. , . . . . . 
rado. 

J •• 

~~como .fundamento de ,la prim~ra causal, dice que hay 
aplicación errónea del artículo 600 del Código Penal, .y 
que debe aplicarse el arti~ulo 604 de la misma obra; pues .. -·. { . . ' . 
entre Manuel Molineros y Juan de Dios Vélez se cruza-
ron p:Ú~bras irij u;iosás, tal~S' como las-de "bruto" e "hijo 
de puta,': q:ue le.,cÚrirÚó Vél:ez a MolinerÓs, y las .cte -"más 
hijo de 'pu'ta sos vos;" con que éste le' co:r;J.testó al pri
rnero. Que fue entonces cuando Vélez, sacando su revól
ver, disparó coh'tra Moliríer()s y' le·-produjo así 'la herida 
que f,ue causa:. d~ su .muerte; y, que siendo más agresiva 
la expre"sión 9-e .~Mol~nexqs,, y: Vélez_ .d~. una condición so~ 
cial. mucho má.s elevada, dir:;ti:~J.to su ten).peramepto; por 
:r:.o _estar_. acostumbrad-o- a esta cla_se ,de pfensas, dadas sus 
-costu~_bres, la qif·er~:O:<:!ia. qe lugares- en donde. viví~n,, etc., 
era natural que Vélez, siendo, como es, miembro. de_ una 
familia honQrable, al· venir a su memoria la autora de sus 

'·' , •• ' • 1 • ,. • •• 

qíaS, le~ OS de. ~lÍ-~,- .Se 
1
Si?Úera herld,o en lo más profUlldO 

de su .sér,. perdiera su. _contra~, y en una reacción que se 
ju~tific-a ,por ·aquella_ ofen_sa ¡:uda y de marcfl!da agresi
vici.áct, _ ejeciÚara eL acto .deÜctuoso que,. por lo :r:rúsmo 
considera. el se~.Or ap~derado, d~be queda!~ colocado n; 
en el artículo 600, sii_lo en, el 604 del Có~igo Penal, que 
ca.stiga -al ,que,. provoca~o.-,p~:n· un_a ofensa, injuria o des-. 
honra. grave, etc., mate en .el acto. mismo al provocador. 

• .• • •. 1 ., • '. 

Para· resolver_ sobre esta causal, la Corte ·considera, en 
primer lugar,_ que los, razonamientos de1· apoderado del 
recurrente son infundados, desde luégo que no hay razón 
para creer que las expr~siones dirigidas por. :Vélez a
Moltneros produjeran en.· éste menos impresión que las 
que a· su turi).o :dirigió. éste a aqu¿l, pues. el hech-o de ser. 
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de condición .soeial diferente, de tener distinta educa
ción y de vivir en otro ambiente, no implica que el uno 
tenga menos cariño o veneración por su madre, y, ade
más, debe no perderse de vista que las expresiones ofen
sivas de Molineros fueron una consecuencia natural has
ta cierto punto de las primeramente dirigidas por Vélez, 
pues es seguro que si éste no irrumpe en la forma como 
le hizo, con frases tan deprimentes y bajas, Molineros 
no hubiera reaccionado, haciendo uso de un lenguaje 
semejante. Un homicidio, así originado, disminuye su 
gravedad por el hecho de haberse ejeculíado en el acto 
de la P·rovocación; y en el caso que se estudia, mucho 
mayor razón hay para que una ofensa de palabra infe
rida en el acto de recibir ot.ra igual, pierda su carácter 
agre¡¡ivo y sus efectos favorables al delincuente que,. pro
vocado por ella, mate al mismo ·a quien él provocó pri
mero 

Es p0r esto por lo qu_e con tánto acierto dice al res-
pecto el. señ.or IP.r{!curacto~·: , 

"La misma forma de la r€spuesta de Molineros indica, 
sin tlejar la más leve duda, que éste no hizo otra- cosa. 
que responder a la agresión inmotivada e injusta que le 
hizo el homicida. Tan cierto es eso, que si· los papeles se 
invierten, y Molineros, en lugar de responder de esa ma
nera, saca un revólver y mata allí mismo a Vélez, era él 
ei que quedaba amparado por la disposición del· artículo 
604." 

Pero hay otra razón de orden estrictamente legal, que 
hace inaceptable la causal de casación alegada. En efec
to: en la transcripción del veredicto que se hizo al prin
cipio de esta providencia, se ve elaramente, puesto que 
eJ. Jurado· contestó sólo ·con la palabra sÍ> a la primera 
'cuestión, y negó. la segunda, que la responsabilidad del 
acusado quedó colocada en la categoria de homicidio 
simplemente voluntario, sin modificación alguna. 

.El articulo ·604, cuya aplicación pide el apoderado del 
recurrente, dice: 

"El que siendo provo_cado por alguna of.ensa, injuria o 
deshonra grave, cometidas hacia su propia persona o la 
dr alguna de las expresadas en el artículo 587, mate en 
el acto mismo al provocador, sufrirá una reclusión de 
seis meses a un año." 

El a-rtículo 2a6 de la. Ley 57 de· 1887, dice: 

"lia calificación de· los hechos· criminosos que consti
tuyen los delitos mencionados. en el artículo 102 de la 
Ley 61 de 1886 (que son aquellos de- que conocen los Jue
ces Superiores con intervendón del- Jurado), correspon
de al ,Jurado, y la aplicación de la ley al Juez Super-ior 
del Distrito." 

De donde resulta, sin lugar a duda, que si un Jurado 
califica la responsabilidad· de un homicida en la cate
goría de los simplemente voluntarios, el Juez de derecho 
no p:uede, en manera alguna, separarse de esa contesta
ción, buscando en el proceso fundamentos distintos para 
modificar la responsabilidad del acusado, a no ser que 
se trate de los casos contemplados en el inciso 2? der ar
ticulo 602 del Código Penal, porque entonces quedaría 
en desacuerdo con el veredicto y asumiría facultades que 
expresamente están atribuidas a. los Jueces de hecho. 

Como en. el caso presente, al contestar de una manera, 
simplement-e afirmativa el primer cuestionario, el Ju
l'a·do declar.ó un homicidio simplemente voluntario, sin. 
ninguna modificación, está. completamente vedado al 
Juez de der.echo. separárse de ese veredicto, y lo dicho es 

c:::::;m .64. 

sHI.icicnte para Hogar a Ja con el u::;ló.n de que es inacep
table la primera causal alegada por el recurrente. 

La. otra causal que invoca, o sea la de no estar la sen· 
tencía en consonancia con los cargos formulados en el 
auto de proceder, o estar dicha sentencia en desacuerdo 
con el veredicto del Jurado, la funda el recurrente en 
que, siendo así que el Juez está obligado, de conformidad 
con el artículo 310 de 1a Ley 57 de 1887, a devolver el expe
diente al Jurado cuando éste no resuelva todas las cuestio
nes que deba resolver, y también cuando el Juez no le haya 
sometido todas aquellas que deba someterle. Y siendo así 
que aparece de autos que Vélez fue o-fendido por la.s ex
presiones graves e injuriosas lanzadas por Molineros, ha 
debido ser incluida en la cuestión propuesta al Jurado 
tal ~ircunstancia, lo que no se hiz-o, fundándose así la 
sentencia en una respuesta que habría sido distinta, pues 
el Jurado habría hecho uso de la facultad que le confiere 
el artículo 48 de la Ley 169 de 1896; por lo que concluye 
diciendo que la sentencia no se conforma con el auto 
de proceder. Funda, además, esta causal, diciendo que 
·Como la segunda cuestión fue absuelta negativamente 
por el Jurado, y el Juez del conocimiento al referirse al 
veredicto, admite que el disparo lo hizo Vélez movido por 
el arrebato súbito e impensado de la cólera, y tiene en 
cuenta como cl.rcunstancia agravante la sangre fría con 
que procedió al momento de cometer el delito, dicha sen
tencia está en contradicción con el veredicto, puesto que,. 
arrebato súbito e impensado de la cólera, y sangre fria, 
son términos contradictorios, y así, el fallo estú en des
acuerdo ·Con el veredicto del Jurado, por no mediar cir
·cunstancias agravantes y sí varias atenuantes. De lo 
cual infiere que, de acuerdo con la contestación del Ju
rado, la calificación ha debbdo hacerse en tercer grado. 

La 'Corte considera: 

El articulo 310 de la Ley 57 de 1887, invocado por e1 
recun:en~e, no puede tener aplicación en el presente caso, 
ya que el Jurado sí resolvió todas las cuestiones que le 
fueron sometidas, y ellas se conforman en un todo con el 
auto de proceder. No era el caso de que por el Juez se 
sometiera al Jurado ·cuestionario alguno referente a las 
injurias u ofensas que recíprocamente se causaron Vélez · 
y Molineros, porque aunque de ellas se hable en la parte 
motiva del auto de proceder, comoquiera que de la for
ma como los hechos se sucedieron, o sea que Vélez fue 
el primero que. iinjurió a Molineros, y .que éste, desde lué
go. fue . prov-ocado por aquél, tal caso no está previsto 
en ninguna disposición especial en que se modificara 
la responsabilidad del homi<:ida o se disminuyera la pena 
·que le fuera aplicable. Por consiguiente, el Juez sólo 
estaba obligado a someter al Jurado los cuestionarios 
referentes al homicidio por el cual se enjuició, y en la 
forma ordenada por la ley, como lo hizo. 

En lo que sí tiene razón el recurrente, es en cuanto 
pide que se modifique la calificación de la delincuencia, 
la que d:ebe 'hacerse en segundo grado, mas no con fun
damento en la eausal 'cuarta, sino en la segunda, que 
también insinúa el recurrente, por considerar que exis
ten las circunstancias agravantes de la sangre fría y la 
indefensión de la víctima, a mús de la -crueldad con que, 
después: de· estar herido Molineros, le intimó diciendo: 
"Si estüs vivo, para hacerte otro tiro"; pero como la in
clefensi-ón fue negada por el Jurado, la sangre fría no 
puede ·(!Oneurrir a la vez con el arrebato súbito e impen
sado >de: la pasión de la cólera; y en cuanto a la expre
sión transcrita, que le dirigió estando ya caído, de que 
si· esjja·ba vivo le dispararía de nuevo, en realidad ella 
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110 c-onsti~uye osadía nl~cr:ueldad, ·sieNdo más .bien .una 
consecuencia mqy ,natuml .del es.tado de .ánimo en que 
S€ hallaba .a .causa de las .ofensas .mut.uament.e inferidas; 
e:llfpl'e.sión que, .por otra pa-rte, J.ue _,pos~rior a la (ljecu- .. 
ción del hecho, habiendo sido .tan .sólo -una amenaza que 
no se cumplió. 

Siendo como es verdad gue, .según lo dice la sentencia, 
el reo ha acreditado su b.uena conducta; que es la pri
mera vez que se le eQ.juic~a. y aparecen también la exal
tación del momento y el acometimiento pronto e impen
sado de una pasión, es indudable que concurren varias 
circunstancias atenuantes y ninguna agravante, y, por 
lo mismo, para que ·1a sentencia se conforma•ra así con 
el auto de proceder como con el veredicto, por este as
pecto, ha debido hacerse 'la calificación en el tercer gra
do, y la pena a,plicable es ·1a ·de seis afios de presidio, de 
conformidad con el artículo 600 del·Código '.Penal, ·sin que 
haya lugar al aumento de que ·trata el artículo 124 el). 

su inciso 3~, por no haber motivo justificativo pa-ra ·ello.· 
·En tal virtud, la Corte :Suprema, .Sala ·de •casación en 

lo Criminal, de acuerdo en el •fondo -con -el parecer del 
señor Procurador, y administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por -autoridad ·de la ley, 
invalida el faUo recurrido, y . en su .lugar .declara: 

Con base en la causal primera ·de que trata el articulo 
3• de ·la 'Ley 118 de 1931, ·y únicamente en cuanto .se hace 
la calificación de la ·delincuencia en ·segundo grado, dis
pone que la pena principal ·que ·debe sufri-r el ·reo Juan 
de Dios Vélez, calificada su ·deli-ncuencia en el·tercer gra
do, es ·la -de seis· a:ños de .presi:dio, que -cumplirá ·en la pe
nitenciaría que el Gobierno designe, sin perjuicio de las 
accesorias impuestas ·en la ·.sentencia recunida. 

Cópiese, notifiguese, publíguese -e~ .la ,Gaceta .Jfu.dicial 
.J.i devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARRO~Q---l.Remigio-G®mállez -G. 
.Ig·nacio González ·!.Jl'mFes-'Ma~-imma.n-o .Ganvis :R., <Se
cretario ·en propiedad. 

Corte Suin'l!tna de Justicia__:Sala 'de Casacion en lo ·cri
minal~!Rogotá, doce de febrero de mH novecientos 
treinta y cuatro. 

:(Mfl.gistrado ponente, ;doctor :Remigio Qonzá:lez ,apodiqg). 

Dice el artículo 57 del Acto legislativo número 3 de 
1910: 

"Las Ordenanzas de las Asambleas .son .obligatorias 
.mientras no.sean anuladas por la.autoridad ~udiciaLen la 
forma .que ,pres<:Fiba Ja le.y." 

'El.artíc.ulo .127 _de la Ley .4" .de 19:18, :sobr.e Régimen ::Po
lítico y .Municipal, dice: 

·"Son atr-ibuciones de los Gobernadores, ·las Siguientes: 
"1• ·Cumpli-r y ·hacer ·que se ·cumplan ·en ·el Bepartamen

to la -Constitución, •las leyes, ·las ordena·nzas, ·los acuerdos 
municipales y las ·órdenes del-Gobierno ....... :" 

La Asamblea Departamental del Valle del Cauca, en 
Ordenanza númer.o lQ, _de .2.3 de marzo .de .1932, sancto
nada por la Gobernación sin ob.servación alguna el mis
mo día, y publicada el veintinueve de es.e mismo mes en 
la Gaceta 10epa.l'ta.mental número 169.5, .dij.o .en su ar
tículo 14: 

"Créase una .Junta que se . .denominará 'Junta Dire.c.tiva 
.de :la Lotería de .B.eneficencia .del Y,alle .del ~ca.uca,' la 
cual .~jercerá las ,funciones .que se ,detallan .en .esta Qr-

denanza. :ral Junta será integrada por tres (3) nüem
br.os 1princtpales .con sus respectivos suplentes, que du
rarán por .el término de un afio, y !J.Ue serán elegidos .por la 
Asamblea·" 

cEin cum,plimiento .de -esa Grdenanza, y com0 aparece 
de la cqpia autorizada que -figura a folio 31 de estas di
li_gancia:s, -en su sesión :del día veintitrés ·de marzo de 
mfl moveci.entos ,tr:einta y tres, la -Asamblea eligió miem~ 
bros ¡pr.incipales de .la Junta ·Directiva de la Lotería de 
Benefioencia !del Valle a los señor:es Marcelino Valencia, 
Mateo Gamboa .y Apolinar Ramírez, y como suplentes a 
M!gtlel :.An_gel.O.Onzález, Elciario Cuevas Delgado y Fran
Cl•sco wlane.s M., _para el segundo -período, .. quienes toma
:con ,posesión el veintiocho -de abril del afio próximo pa
sado. 

rNo ·.obstante heber ,hecho la Asamblea del Valle esos 
npmbramientos, -el sefior Gebernador, doctor Adan ·Uribe 
Restrepo. en el Decreto número 103, de fecha julio 15 de 
1:9.,33 :(:folio 1 ;) , .dijo: 

"DECRETO NUMERO 103 DE 1933 

(de julio 15) 

·por el cual se ·suprime una Junta, se crea otra y se hacen 
unos nombramientos. 

·'t¡El :Gobernador _del ;]J)epartamento .del :Valle del Cauca, 

en uso de sus facúltades legales, y 

"considerando 

·"~ue Ja J,unta ·de Hacienda y Obras"P.üblicas conceptuó 
unánimemente, :en su sesión :de :ayer, .sobre la convenien
.cia .de suprimir la Junta Directiva de .la Lotería Depar
,tamental ,de Beneficencia ,del .Valle, y cr.ear, ·en cambio, 
,una ,Junta .de Beneficencia, asesora de la misma Lotería, 
r.con func~ones ;¡.atribuciones .análogas; y 

"Que, de eonformidad con lo dispuesto en el .artículo 
.29, y :en la :Parte final -del ·artículo 25 de la Ordenanza 16 
.del ¡presente .año proceden la -s~presión y creación indi
-~~<ias, 

"decr.eta: 

''~!Artículo 19 Suprímese .desde esta fecha la Junta Di
.nectiva :de.·la 'Loter.ia de 'Bene'ficencia del Valle .del Cauca, 
1C1:eada por -el arti.culo 14 .de >la Ordenanza 10 de 1932, ;¡ 
.ct'éase, .en. cambio, la Junta .d~ Benefic~ncia del Valle dél 
Cauca, que será asesora tde la Gerencia de la misma Lo
·bería, que ·.tendrá -a su .cargo todo lo relacionado .con la 
organización y adniínistración de la Lotería, las .casas 
,de rB.eneficencia a .que ésta atienda, la cónstrucción de 
.edificios, -:etc., .Y -que .~jerc.erá todas las funciones y atri
.bucion-es 'flU~, _por .ordenanza 10 de 1932, le fueron asig
'nadas a -la ,Junta DJ.r~c.ti-va que se suprime, y .Por las de
más rdis_pos~ciones ~que adiCi•Onan O reforman la citada 
.or:~nanza. 

"Artículo 2~ Nómbrase en propieda·d -miembros de -la 
.J.unta ·.de Be.neHc~pcia del V.alle ·del ,Cauca, .que se erea 
ppr tel ~P.r.e.s~nt.e .Decrret.o, :a los sefiores Alfonso Martínez 
V;elascP., P.ªscual,Ou.e.rrero .'Y Ca-rlos Rebolledo. Los miem
brps <Qe <esJa .Junta :gozará-n de las .mismas asignaciones 

..qu.e :t!!"Jlía;n ¡Jos ·.de la <Junta Directiva ·que se suprime." 

·La -exl!leciición -de ·tal Decreto dio ·lugar a que ·uno ·de 
los miembros de la Junta nombrados por la Asamblea, 

- .10 _:_ 
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el doclior Marccllno Valencia, en m·emorial dirigido a los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia (Sala de 
Casación en lo Ci'iminal), y presentado ante el Tribunal 
Superior de Cali el primero de agosto de mil novecientos 
treinta y tres, diera denuncio contra dicho doctor Adan 
Uribe Restrepo, por el delito cometido por éste en su 
carúcter de Gobernador, con el Decreto número 103, que 
hace consistir en la violación maliciosa de la Ordenanza 
número 10 de 1932, de la Asamblea del Departamento, y 
considera aplicables los artículos 516 del Código Penal 
y el 565 del mismo. 

Comoquiera que las diligencias sumarias ya están debí· 
damente perfeccionadas, y el señor Procurador emitió con
cepto de fondo, es llegado el caso de que la Corte estudie 
y resuelva si debe o nó declararse con lugar a seguimien
to de causa criminal, siendo de advertir que el denun
ciante acompafló a su denuncio la prueba sumaria que 
exige la ley. 

Como se ha visto, la Ordenanza número 10 de 1932, en 
su artículo 14, creó la Junta Directiva de la Lotería de la 
Beneficencia del Valle del Cauca, dispuso que fuera in
tegrada por tres miembr-os principales y sus suplentes, 
que durarían por el término de un año, y fueran elegidos 
por la Asamblea. El Decreto número 103, en su artículo· 
1'', dice: 

"Supríme.se, desde esta fecha; la Junta Directiva de la 
Lotería de Beneficencia del Valle del Cauca, creada por 
eJ artículo 14 de la Ordenanza número 10 de 1932." 

En su lugar creó otra Junta, y nombró los individuos 
que debían entrar a formarla. 

El primero de los artículos del Código·Penal que el de
nunciante considera violados, o sea el 516, dice: 

"El funcionario o empleado públic<J que resistiere o 
impidiere la ejecución de una ley, reglamento u orden 
superior, que legalmente se le comunique, sufrirá doble 
las penas señaladas en el artículo anterior, y perderá el 
destino." 

Basta la lectura de este artículo para comprender que 
él en ningún caso puede ser aplicable a los act<Js ejecu
tados por el Gobernador, por medio del aludido Decreto. 
ya que, según éste, el Gobernador no resistió ni impidió 
la ejecución de ninguna ley, reglamento ni orden supe
rior que se le c<Jmunicara, pues cosa distinta de esto hubo 
en el hecho de dictar su decret;o, y ya que el. ejecutar 
esta clase de actos sí está dentro de las atribuciones del 
Gobernador. 

1Pero -cosa muy distinta sucede en lo ·que hace al ar· 
tículo 565 del Código Penal, que dice: 

"El funcionario o emplead<J público que, .a sabiendas, 
~e exceda de las atribuciones de su empleo, cargo u ofi·· 
cio, o ejerza otras que no le corespondan, será suspenso 
de todo carg<J o empleo por dos meses a tres años, pagará 
una multa de ocho a cincuenta pesos, y será apercibido; 
pero si el exceso cometido tuviere señalada otra pena, 
será ésta la que se aplica." 

Débese, pues, examinar si al expedir el Decreto núme· 
ro 103, de 15 de julio de 1933, el señor Gobernad<Jr se ex
cedió de las atribuciones de su -empleo -o ejerci6 otras que 
no le correspondían, ya que el elemento a sabiendas, de 
que habla el artículo, debe presumirse en este caso, de 
acuerdo con el inciso 19 del artículo 2025 del Código Ju
dicial. 

Ya se vio lo que dice el artículo 57 del ~cto legislativo 
número 3 de 1910, del cual se despren~le que la Ordenan· 

Zl.l número 10, del 23 de marzo de 1932, es obligatoria,_ y;t 

qué hasta el presente no aparece, ni nadie ha dicho que 
~haya sido anulada por autoridad competente en la forma 
que prescriba la ley, y era obligatoria especialmente para 
e~ señor Gobernador, en virtud de lo dispuesto por el or
dinal 1'' del artículo 127 de la Ley 4• de 1913. 

Siendo entendido que entre las atribuciones de los Go
bernadores no está la de anular ni derogar ordenanzas 
de las Asambleas, ni la de suprimir juntas creadas en una 
ordenanza, es indudable que el señor Gobernador, por 
cuanto en su Decreto número 103 suprimió una Junta 
creada por . la Asamblea en una ordenanza vigente, se 
excedió de las atribuciones de su cargo o ejerció atribu
ciones que no le correspondían. 

Pero el indicado Decreto número 103 se apoya en el 
artículo 20 y en la parte final del artículo 25 de la Or
denanza número 16 de 1933, y estas disposiciones, y las 
del ordinal 2'' del artículo 127 y el artículo 332 de la Ley 
4'' de 1913, como también el Decreto número 604, de 22 
de marzo de 1933, se han citado con el fin de justificar 
el Decreto del señor Gobernador, que ha dado lugar a 
las diligencias que se estudian. 

El artkulo 20 de la Ordenanza 16 de 1933, crea los em
plerudos que son necesarios a la buena marcha de la ad· 
ministración pública, y que de su fecha en adelante 
determina -que debe funcionar la Junta de Hacienda y 
Obras Públ1icas .creada por la misma Asamblea en la Or· 
denanza citada, pero no facultó ni a la misma Junta ni 
al G<Jbernador para suprimir juntas creadas por orde
nanzas anteriores vi gen tes. 

La última parte del artículo 25 facultó al Gobernador 
para que, previo el concepto unánime de la Junta de Ha
cienda y· Obras Públicas, suprimiera o creara nuevos 
empleos; pero ello debe entenderse, naturalmente, en 
tratándose de supresión <J creación de empleos no esta
blecidos por leyes ni ordenanzas, que por estar vigentes, 
eran obligatorias para el Gobernador, como aquella que 
estableció la Junta de la Lotería de Beneficencia del 
Valle del Cauca, y es de notarse que lo que constituye la 
falta del señor G-obernador, no es el haber hecho nom
bramientos de empleados, sino el haber suprimido una 
Junta creada por Ordenanza vigente. 

En lo que hace al numeral 2" del artícul<J 127 de la Ley 
4' de 1913, en ningún caso debe entenderse en contra
dicción con el 1", y si éste impone expresamente al Go
bernad-or la obligación de cumplir y hacer que se cum
plan las ordenanzas, es claro que las fa;cultades que se 
le confieren- en el 2", solamente puede ejercerlas cuando 
no son contrarias ni violatorias de ordenanzas vigentes. 

Conforme al artículo 331 de la misma Ley está Ja Or
denanza que creó la Junta de la Lotería de Beneficencia 

. del Valle y de que el Gobernador también puede crear 
juntas para auxiliar sus trabajos y dotarlas de los em
pleados que necesiten; no se deduce, en manera alguna, 
que pueda suprimir las creadas por la Asamblea en ejer
cici<J de sus. atribuciones legales. 

Tampoco queda justificada la supresión de la Junta 
de lá. Lotería de Beneficencia del Valle del Cauca, veri
ficada por medio del Decreto del Gobernador, de que 
tratan estas diligencias, teniendo en cuenta el Decreto 
númer<J 604, de 22 de marzo de 1933, dictado por el Pre
sidente de la República, pues de todo el contexto de tal 
Decreto se desprende: que lo que pretendió el Poder 
Ejecutivo fue, precisamente, evitar que las Asambleas 
intervinieran de una manera indebida en el nombra-
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miento que los GQbernadores tienen derecho de hacer de 
todos sus agentes, como se deduce muy claramente del 
3'' de los considerandos de ese Decreto, y de los art~culos 
1 ,. y 2''; pero en ningún caso dice el mismo que los Gober
nadores pueden desconocer, anular ni deroga:r ordenan
zas, que e.s a lo que -equivale el suprimir una Junta creada 
por una ordenanza vigente. 

El Decreto, como la Ordenanza que creó la Junta, es
tán en un todo conformes con el artículo 31' de la Ley 4'¡ 

de 1913, y, se repite, el hecho de que el Gobernador pueda 
nombrar juntas o comisiones patrióticas en ramo.s es
peciales, así como empleados subalternos y demás agen
tes suyos, no .se opone a ·que las Asambleas hagan tam
bién creación de juntas, ni autoriza a los Gobernadores 
para suprimir las creadas por las Asambleas en ordenan
zas anteriores vi gen tes. 

>Seguramente no es fundad(), al menos hasta ahora no 
apare-ce acreditado en autos, el cargo que se ha hecho 
al .señor Gobernador doctor Adán Uribe Restrepo, de 
haber procedido "movido por Qdios municipiales y. por 
minúsculas antipatías de orden personal," cargo o afir
mación que la Corte no acoge en manera alguna; mas 
aquí no se trata de eso, ni aun siquiera se debe estudiar 
ni tener en cuenta el que -el señor Gobernador hubiera 
hecho o nó tales o cuales nombramientos. En e.ste caso 
lo que se estudia es si el señor Gobernador. tenía o nó 
atribuciones legales para suprimir una Junta creada por 
la Asamblea en ordenanza vigente, y ;ya se ha visto que 
no se puede menos de llegar a la conClusión de que ca
rece de esa facultad, y de que al hacerlo, .se excedió de 
las atribuciones de su cargo o ejerció atribuciones que 
no le correspondían, y violó. I,)Or. consiguiente, y en la 
forma contemplada, el articulo 565 del Código Penal. 

Por lo tanto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, oído el concepto fiscal, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, declara que hay lugar a seguimiento de 
causa de responsabilidad, por los trámites extraordina-. 
ríos, contra el doctor Adán Uribe Restrepo, en su carác
tf::r de Gobernador del Departamento del Valle del Cauca, 
por el delito de abuso de autoridad, que define y sancio
na el Libro II, capítulo 9", del Código Penal. El.·acusado 
ciebe rendir el informe prescrito por el artículo 1895 del 
Código Judicial, dentro del término legal; y como de 
autos aparece que reside en Cali, líbrese despacho, con 
remisión de lo actuado, para lQs fines legales consiguien
tes, al señor Juez del Circuito de esa ciudad. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y ~úmplase 

,JUAN C. TRUJILLO ARROYO-Remigio González G. 
:U:gnacio González Torres-Maximiliano Galvis R., Secre
tario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, diez y seis d~ febrero de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Remigio Gonzúlez Gooding). 

Al Jurado reunido en el Juzgado 1'' Superior del Distri
to Judicial efe San Gil, en los días veintiséis y veintisiete 
pe julio del aii.o próximo pasado, para resolver sobre la 
responsabilidad de Luis Enrique Blanco, procesado por 
los delitos de homicidio y heridas, le fueron sometidas, 
(:OH respecto a d~t;i'!c;> ~<;!\lS~dQ1 ia~ sigu~eqte~ <;!U~[)t!clll@S: 

"Primera. ¿El acusado Luis Enrique Blanco es res
ponsable de haber dado muerte voluntariamente y con 
intención de matar a Mercedes Díaz, por medio de una 
herida con instrumento punzante y c-ortante, sobre la 
región pectoral del lado izquierdo, al nivel del cuarto 
espacio intercostal, que le interesó la piel, el tejido celu
lar subcutúneo, las inserciones de los músculos pectores, 
el apéndice xif.oide del esternón, la pleura, el pericardio, 
los ventrículos del corazón, el diafragma y el hígado, 
produciéndole una abundante hemorragia que le oca
sionó la muerte casi instantáneamente; hecho ocurrido 
el día doce de febrero de mil nQvecientos treinta y dos, 
en el punto del ·segundo Vado, cuadrilla del Arenal, de la 
jurisdicción municipal de Mogotes?" 

"Segunda. ¿El acusado Luis Enrique Blanco es res
ponsable del hecho- de haber causado voluntariament~ 
a José Díaz una herida CQn instrumento cortante, en for
ma de desgarradui·a, de dos centímetros de diámetro, en 
la cará anterior del tercio inferior del antebrazo derecho, 
que le produjo una incapacidad de ocho días, sin otras 
consecuencias; hecho ocurl'ido en el lugar y 'día a que 
se refiere la cuestión anterior?"; y 

"Tercera. ¿El acusado Luis Enrique Blanc.o es respon
sable del hecho de haber causado voluntariamente a 
Juan de la Cruz Mora dos heridas con instrumento cor
tante y punzante, descritas en la diligencia de recono
cimiento, que obra al folio do.s (2), que le produjeron una 
ir~capacidad de diez (10) días, .sin otras consecuencias; 
hecho ocun·ido en el lugar y día a que se refiere la cues
tión primera?" 

El Jurado contestó a todas tres, simplemente, con la 
palabra "sí," y apoyado en tales veredictos, el señor Juez 
éi.e primera instancia, en su sentencia de fecha cuatro 
de agosto del· mismQ año, calificando la delincuencia del 
acusado en .segundo grado, y dando aplicación a los ar
tículos 600, 648 y 649 del Código Penal, lo condenó a la 
pena principal de diez aii.os, siete· meses y veinticinco 
dias de presidio, fuera de las accesorias del caso. 

Apelada esta sentencia, fue m-odificada por el Tribu
nal Superior respectivo, en el sentido de rebajar a nueve 
aii.os, cuatro meses· y doce días de presidio la pena prin
cipal impuesta, lo que hizo dicha entidad con aplicación 
de las mismas disposiciones penales, pero considerando 
que la calificación de la responsabilidad del reo por el 
delito de homicidio debía hacerse en segundo grado, por 
concurrir las circunstancias agravantes del .sexo feme
nino de la ofendiqa y la mala conducta anterior del con
denado, pQr haber sido ya juzgado por un delito de he
ridas inferidas a su esposa, lo que no dio lugar a que se 
le considerara reincidente, debido a no apa·recer com
pleta la prueba sobre la identidad, y concurrir a la vez 
varias atenuantes; ademús, el Tribunal juzgó que la ca
lificación por los delitos de heridas debía hacerse en 
tercer grado, en virtud de la concurrencia sólo de estas 
últimas circunstancias. 

Notificada al reo esta última sentencia el trece de oc
tubre del año antes nombrado, en su oportunidad intér
puso recurso de casación, por medio d·e memorial pre
sentado el diez y QCho del mismo mes. Alegó en él, en 
primer lugar, la violación del ordinal 10 del artículo 117 
del Código Penal. lo que origina dicho recurso al tenor de 
lo estatuido en el artículo 3'' dé la Ley 78 de 1923, puesto 
qne el delito de homicidio consumad-o en la r;ers()na de 
I\.~et<;~c;l~~ pí~;z, f~l~ ~aJ!f!<;?tc;l9 ~!! ~e~ug~g ~rada, en ~t~n-
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ción al sexo femenino de la víctima, siendo así que, en 
sn sentir, esta agravante sólo tiene cabida- cuando el 
agresor se ha valido de la debilidad de aquélla para eje~ 
cuta·r su delito, cosa que no sucedió en este caso; pU{lS, 
dice, la mujer resultó herida en el encuentr.o habido 
entre dos bandos- contendores, Y· en que no hubo inten
to d{l aprovechar la circunstancia de su debilidad. 

En segundo l'ugar, alega -el recurrente, que el Tribunal 
violó, además, el a•rtículo 648 d'el Código Penal, lo mismo 
que el 61:9 del mismo Código, pues dichas disposiciones 
hacen referencia a heridas voluntarias y premeditadas, y 
en el' cuestionario formulado al Jurado no se hace refe
rencia· a esa circunstancia'. Afirma, pues; el reo que se 
ha interpretado erróneamente Ht ley· penal; desde luégo 
que siendo responsable de· heridas voluntarias; se· le· apli
ca· una disposición que se refier-e a heridas· premeditadas; 
y. sostiene que por este· aspecto la sentencia es· casable; 
en virtud de· la. causal primera del articulo 39 de la citada· 
Bey.; que lo: es también en virtud de· la tercera' causa-l, 
y.a; que la sentencia no. está en armonía· con el auto de_ 
pro-ce·der, pieza en que~ se le· llamó a: juicio por he-r-idas 
voluntarias, y en aquélla se l'e condena por heridas pre
meditadas. 

E'uera de esto, el recurrente nada· más trae como fun
damento. de-las-causales que alega, pues ni siquiera con~ 
testó el traslado. que se le corrió en la Cor.te durante la 
tramitación· del recurso. 

1Por. ·su par.te, eL sefior P.rocuradon pide. que se declaren: 
inf-tmdadas las causales: de casación .. alegadas, manife_s,.· 
tanda que, en su concepto, y {ln lo que hace·a·la·califica<-· 
ción de la delincuencia en el grado medio, aparecen. su
ficientemente acreditadas las circunstancias. agravantes 
del sexo femenino de la ofendida Y. la mala conducta 
anterior del reo en delitos de sang;n~; y en cuanto a la 
alegación del recurrente sobre que se tuvo en cuenta la 
pr-emeditación, siendo así que ni en {ll auto de proceder, 
ni en los cuestionarios referentes a \heridas, se habló ni 
se incluy,ó tal. circunstancia, 1:eproduce el concepto que 
Cl mismo emitió con fecha cuatro de octubre de mil no
vecientos treinta y dos, en 1el recurso de casación inter
puesto por Angel Mada Ríos, en la causa por heridas 
que se le siguió ante 1el Tribunal Superior de Manizales. 

Tramitado debidamente el recurso, es el caso de resol
ver, y para haeerlo así, la Sala ·Considera: 

Al alegar sobre la calificación de la delincuencia, el 
11ecurrente sólo se limita a decir que no exi.ste la circuns-· 
tancia agravante· del sexo femenino de la ofenditla, por-
que en ninguna parte aparec.e que· él se· valiera de la 
debilidad. de ésta. para consumar su· delito; pero no· in-· 
di.có· -en.'manera 'alguna. cuál es la· causal de· casación que 
alega, y, como por otra parte, e.s indudable que •existen 
las agravantes tenidas en cuenta, o sea la· del sexo· fe~ 
meni.no·de la ofendida, sin que en realidad aparezcan·la:s 
r.a.zones alegadas para pretender que tal· agravant-e· no 
existe, ya que la ley solamente consid•era· para el caso, 
que la víctima sea· d-el· sexo· fíemenino;. y O'omo de autos 
resulta que cuando el reo dio muer11Je· a Merecedes. Dia-z; 
el encuentro de que se hace mención no había tenido· 
lugar aún; pues, si bien, algún tiempo antes sí tuvi.eron: 
una desavenencia o discusión- dos bandos, de uno de lo.s 
cnal'es fo·rmaba parte el procesado, allí no· figunaba Mer
ced-es Díaz; y· el encuentro posterior, der cual resultaron 
tanto la muerte de ésta como los heridos, pvincipió' pre
cisamente con. el ataque· que a tal mujer le hlzo el' agre-

sor, sin que antes- de eso hubiera habido pendencia que 
originara. el a taque referido. 

Son. suficientes ta.mbiéh, como lo conceptúa el señor 
Procurador, pa:m: justificar la. otra circunstancia agra
vante·,. los comprobantes que acreditan que el recurrente 
fue condenado: por ei delito de heridas inferidas a su 
misma esposa. 

Y en cuanto. a: las·· causales primera y tercera que aquél 
a.:lega,. fitlntlado, en: q.ue se le condena por heridas preme
ditactns; siendo. así que ni' en el auto de proceder, ni en 
los cu-estionari-os: referentes a dicho delito de heridas se 
menciona. lm premedita-ción, comoquiera que la Sala estú 
en· un: todo:- de: acuerdo con el· concepto fiscal; en el que 
el: P.r.o:curadov demuestra que la premeditación no es ele
m."Bnto: cons.titutiNo: der deiito de. heridas, y por lo mismo; 
no es necesario incluirlo en el auto de proceder ni en 
el: cu:estionaria· que: se someta· 1al Jurado, para que se 
puedan. aplicar las penas· que: señalan los a:rtículos del 
C.i)digo Henal que; mencionan tal circunstancia, es del 
caso. transcnibir~ a-quel concepto· como fundamento de 
esta: pro:videncili::v:· 

"En: cuanto al .segundo agravio; a esta· Procuraduría 
le· basta· reproducir en la parte· aonducente, el concepto 
que' emitir;· en la· causa· por heridas, en el recurso de ca-· 
sación· queA pol" el· -delito de heridas, s-e .siguió contra· 
Angel Maria R1os ante el Tribunal Superior de Mani
za'les-. 

"Ese concep.to lleva fecha de cuatro de octubre de mil 
novecient-os t:r-einta y dos, Y. de él son estos pasos: 

'No haberse. comprobarlo premed.ii.tación en en hecho 
materia del ju.zg.amiento. 

'Gr.ee eL ·I:ecUl'rente· que· el delito de heridas que san
ci'lma.elr antinulo· 645,_ así aomo· aq.ueUos a que se refieren 
lOS! a¡;tf'culos 640• Y:-65'0; s.orr. especificas, y. requieren la con
curnenciil: det elemento. pr.emeditaciún para la. existencia 
de la; entidad: punible;. así como lb requiere el delito 
especifico: de· homicidin premedi.tado. Parece que de la. 
misma. manera lo: cr.eyó la, Cort-e,. cuando ·en sentencia 
de' diez: y_ siete· de dici-embre de mil novecientos veinti
ochm.liegó a absolver a·l pro.cesado, porque el Jurado negó 
la pr.emeditacióm en el' caso de unas heridas, argumen
tando: que la circunstancia. de la premeditación es ele
mento· e.sencial -de'l delito, y q.ue al negarla el Jurado, el 
heclim puni'ble qp.-edó desintegrado,. y no hay, por otra 
parte, disposición: aplic'abre al caso. de la responsabilidad 
qne así se dedujo. 

'Acogido como principio fundamental el concepto de 
que la .premeditación es elemento 'esencial integrante 
de:D delito• de' heri.tlas· en lbs -casos de ros artículos 645 a 
65ill de1 C{>digo .. Penak es indiscutible que para la com
probación del cuerpo del delito es absolutamente indis
pensable que se establezca. la- concurr.encia de ese ele
mento .. SL no, se. comnr.ueba, -el delito no existe,. y el caso 
ha. d.e.. quedaJ:. sin san~ión por. esa causa.' 

"Pero de aquí. resulta evidentemente el· a·bsurdo de que 
habría de quedar impune el heeho en todo caso de heri-::la.s 
gra\res que produzcan enfermedad de por vida, o la pér
dida;, de algúm miembro; a una. deformidad f-ísica, o una 
pm:pe.tua-. in-capacidad· pa-ra- trabajar como antes, o in
c.apa-cidart temporaL dentro de la· graduación establecida 
en:; loa: m.:tiuuios 6!1fr at 65:0; y· el agravado por razón de 
circunstancias·. de~ asesinato; de que trata el artículo 651, 

cuando' no·· se logl;e· GomprGba,r· la p11emed1taci6n, ni ta.l'Il:-
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poco la concurrencia de circustancias especiales, de 
aquellas a que .se refieren las demás disposiciones del 
capítulo de heridas, por la razón de no existir disposición 
que sancione el hecho cometido en aquellos casos con 
las ,características de simplemente voluntario y en un 
acto primo, por ejemplo.. Y como no es posible suponer. 
siquiera que ·el legislador haya incurrido en semejante 
absurdo, precisa estudiar la cuestión jurídica, que de 
esta manera se presenta interesante. 

"Yo cr·eo que aquel principio de que la premeditación 
es elemento esencial constitutivo del delito de heridas 
en los casos de los artículos 645 a 651, carece de funda
mento jurídico y obede·ce a una confusión que e,s la que 
en clefinitiva ha conducido a aquel absurdo. Es que se 
ha querido aplicar al delito de heridas· el mismo sistema· 
que el Código empleó· al tratar del homicidio, y en esto· 
está radicado ,el error. Voy a· explicarme: 

"Efectivamente: en el cap~tulo del homicidio, ·el Có
digo acogió el si.stema. de definición, y fue clasificado 
el cielito por ,especies, según las. cir,cunstancias indivi
dualizadoras del hecho. Así estableció la especie del 
llcmLcidio premeditado, la del' homicidio asesinato, la 
del simplemente voluntario, la del parricidio y la d'el in
voluntario. Todas estas especies requieren en su indi
vidualización ra concurrencia de d'eterminadas circuns
tancias como elementos constitutivos det deli!to, para que· 
el hecho concreto. quede colocado en. la especie a q)le co
rreE<ponde. Por lo tanto, aquel homicidio que no haya sido 
cometido en la persona de un ascendiente, de un descen
diente o del cónyuge, no podrá colocarse en la especie 
del .parricidio. Si en él han concurrido premeditación y 
circunstancias de asesinato; l'i.abrá de quedar en la es~ 
pecie del homicidio asesinato·. Pero· si sólo· ha concurrido 
la premeditación, el homicidio irá a· la especie del pre
meditado, y si tampoco· ha ,concmTido· premeditación,. 
v,endrá a la especie del .simplemente voluntario. Si hu
biere faltado la voluntariedad, quedará reducido inde
fectiblemente a la especie del involuntario. 

"No aconte·ce lo· mismo en el ·capítulo de las heridas·. 
Allí se· apartó el Código· de aquel· si.st,ema, y entró tan sólo 
ü señalar sanciones para· ciertos hechos, pero ni definió 
el delito ni lo clasificó por e.species. Tomó las circustan-· 
c'ias caracterizadoras de· las- especies· del homicidio única
mente para establecer la mayor o menor. gravedad de la 
penalidad. 

"Fíjese la atención en es·te último Qunto especialmen
te, y. se· comprenderá cómo tales· circunstancias ·especia
les- no entran en los ca.sos de· heridas como· elementos· 
COnstitutiVOS· del delito, sino· como meras· agravantes, y· 
cómo de es-ta manera cambia, el sistema totalmente, para 
Ilegal' a· una conse~uem:ia qy.e destruya· el absurdo de 
dejar s-in saneión mu·chos casos que· pueden presentarse 
sin que sea posible comprobar tangiblemente· la, premedi
tación. 

"En efecto: si se considera esta cireunstancia como 
elemento constitutivo del delito, el Juez tiene que ha
llarla comprobada completamente para poder enjuiciar 
y· para condenar luégo· directamente si le toca fallar sin 
intervención del Jurado, o para preguntarle a éste sobre 
tál ·circunstancia, en el ca·so de 'que haya. esa intervención. 
Si· no estú comprobada, el Juez nu puede enjuiciar, por
que no está acreditado el cuerpo del delito, y si lo hace, 
y el· J.uracto' niega lnégo la premeditación. queda el hecho 
sin sanc·i<.'m, porque, a. diferencia ~el ;tlomi~idio1 en lOi;i 

casos. de herida.<;. no. existe delito definido ni especies 
clasificadas; y, no hay, por lo mismo, la especie de delito 
de heridas voluntarias, en donde pueda acomodarse el 
hecho. cuando se ha suprimido la premeditación, como 
s~ hace con el homicidio. 

"Pero si .se le considera como una circunstancia agra
vante general, compr,endida en la tercera del' articulo 
liT d'el Código Penal, el Juez puede enjuiciar· por un de
lito de heridas sü1 hacer mención de ella, y luégo dedu
cirla en ra sentencia de la falta d"e concurrencia de· otras· 
cLrcunstancias que sitúen er hecho ,en un caso distinto 
de los artícuios 645 a 651. 

"A'Ufi' la misma· redacción·. dH artículo 64'5¡ tomando 
é·s·te· cemá ejemplo, indica• que la pr.emeditl;lción . .se ha: 
tioma'Cle· a-llJ. cerno agra·v:ante y no como. elemento cons
tltu·ti'vo· del• deli-to-. Gompr.ende el hecn·o. delictuoso en: 
ef>'tos· t-éi:miRos-: 

'El" que voluntariamente· hiera. dé' golpes, o de cual-
quie'r otro modtr maltrate· d'e· obra .a: otra persona·.' 

"Y agrega: 
'Con. premeditación. y con. intención de maltratarla.' 
"Si hubiera· q).lenido tomar la pr,emeditación como· 

elemen:to· constitutivo1 del· delito, más- clara y compren• 
si~vamente· hubiera dicho·: 

'El que' voluntaria• y· premeditadamente l1iera·, dé· gol
pesj .. o; d'e cualquier otuo. mocto· ma:ltr.ate· de obra: a· otra
pm:sona.' 

"A: diferencia de· lo· que· hizo al tra·ta:r der homicidio, 
el· legi'slador no· incluyó·· en· el ca-pítulo· de· la-s heridas· ra· 
presunción· de premeditadón, precisamente porque fa· 
premed'ltiación· e.s deducible· por· el' Juez como· -cii:cunstan~ 
cia' agrava·nte' genem•L en todo· caso de heridas- no cau~· 
sadas- en· riña, sin tra·iición ni alevosía·, ni en las· condf
ciones de los artículos' 604· a ·608-. 

"El'. legislador tuvo· en· cuenta· todos· los- caoos. que· p1le
den presentarse en: el delito de heridas, y se· concretó· a: 
saincionarlo.s; en atención. a· las circunstancias agravan:
tes que:· contempló; per.o :sin. entra,r en ·especif.icaciones 
indi:viduaiizantes:. En. este~ or.den. estableció un· r.ég:imen: 
cie-- nena-iida'Cl al- cual relacionó la generalidad de los ca
sos. en. forma:• tál; q)le' dinecta. o· colateralmente toda· san
ción se refiere a, los; casos· de· los artícutlos 645 a 651, con: 
las. solas· excepciones de· los hechos· comQrendidos en los: 
ar~tículos- 655, y: 658; q}le,. ·como· especiálísimos, tienen sus· 
sanciones. ·especiales también,. y_· de· los casos' de· herida..;;; 
causadas sin• voluntad, en los· cuales, por lo· mismo; no 
puede haber nunca; prerriedi.tación;" 

Desp.ués· de. hacer. un cuadro sinópt.ico del sistema 
penal deL Código, en lo relativo . al delito de heridas, la 
Procuraduría. continúa:. 

''Como· se· ve, es este· un l~égimen· perfectamente· ver
tebrado;" que· depende· en su me·c.anismo del sector for
mado. pon· los ar.tículos 645.· a: 650. Estos artículos señalan· 
1&.· es-tructura general del· delito· por· las consecuencias- que 
cada- hecho produzca·,. Y. a excepción· de los casos .com
prendidos en· los· a·rtícuio·s 655; 65.8: y·Io.s que se refieren a 
las heridas causadas- sin voluntad, todos los demás· hacen 
relación a'. aq)lella· estructura. general en cuanto al hecho 
mis-mo; y modifican la: pena; aumentándola. o dismiuu
ytindola, según· las circunstancias especiales que con~ 

{'Ur.ran. 

"De lo cual resulta evidentemente que todo caso de· 
hedtl8¡fJ tien~ f?\1 S\'1:11<;~ón en ¡o¡¡- :<?eis prtnwr-o:<? ~rtíc;\lJO~ 
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•que rigen el sistema, pero esa sanción está su}eta a mo
dificación de aumento o de disminución, según que con
curran en el hecho circunstancias que lo agraven o lo 
atenúen, conforme a las demás disposiciones especiales. 

"Y es consecuencia de esto la de que en todo caso haya 
de considerarse el delito de heridas con la agravante de 
la .premeditación, siempre que no resulte claramente que 
se co-metió en riña, en alguno de los casos de los artícu
los 604 a 608, o en los de los artículos 655 y 658, porque 
b;to.s constituyen verdaderas excepciones, que no caben 
en la regla general. 

"En mi concepto, el legislador, al estudiar todos los 
casos de heridas que pueden presentarse, tuvo en cuenta 
los más comunes. que son: los de her.idas causadas en 
riña; los de heridas ·causadas en el acto de ser provo.cado 
por una ofensa, injuria o deshonra grave, cometidas hacia 
su propia persona o a la de alguna de las a que se refiere 
el articulo 587; los de heridas ca usadas en el acto mismo 
de ser provocado por golpes, heridas u otra ·violencia 
contra su propia persona o ·contra alguna de las ya cita
das; los de heridas causadas a alguna de las personas 
indicadas eri el artículo 606, cuando la sorprenda en acto 
carnal o preparatorio de éste, con hombre que no es su 
marido; los de heridas causadas con exceso, ligereza u 
otra culpa. en los casos del artículo 591, y los de heridas 
causadas sin mediar motivo previo y conocido. Los pri
meros los consideró menos graves, y los sancionó benig
namente, en atención a las causas que los estimulan, 
aunque las heridas dejen lesiones o incapacidades gra
ves, leves o levísimas. El último, que puede ser de ocu
rrencia frecuente, lo consideró más grave, y entendió 
que por la carencia de un móvil debía deducírsele en todo 
caso la agravante de la premeditación, y lo sancionó con 
las penas de los artículos 645 a 650. 

"Aquí la razón de la tesis que sostengo: cuando no 
aparezca claramente que el hecho tuvo una causa de 
las indicadas en los casos menos graves del párrafo an
terior, o que las heridas fueron cau.sadas involuntaria
mente o en uno de los casos de les artículos 655 y 6f:>8, 
l1a de tenérsele como caso de heridas causadas volunta
riamente y con premeditación, si además reúne las con
diciones de alguno de los artículos 651, 652, 653, 654, 656, 
657, 664 y 665, .se le sancionará con la pena que señale 
la respectiva disposición de éstas. Si no reúne ninguna 
de ellas quedará comprendido en uno de los casos de los 
artículos 645 a 650, según la •clase de lesiones o incapa
cidades que las heridas hayan producido. 

"Hecho el estudio anterior, y considerada la preme
ditación como agravante general y no como elemento 
constitutivo del delito, se comprende con cuánta facili
dad puede el Juez estudiar ca·da caso para someterle al 
Jurado un cuestionario sin hacer mérito de la premedi
tación, y dejar libre el campo para aplicar luégo la san
ción que corresponda al delito, o pa:ra estudiarlo él direc
tamente en su sentencia y examinar si concurren 
circunstancias especiales que modifiquen el hecho y colo
carlo en la respectiva disposición que tales circunstan
cias comprenda, o si no concurren, llevarlo al caso que le 
corresponda en los artículos 645 a 650, deduciendo la pre
medita·ción de los elementos que ofrezca el proceso. De 
esta manera se salva el escollo, se coloca cada hecho en 
la situación jurídica más racional, se hace que las dis
posic;ion~s citqdas prodvzvan eJ r~sultad-9 que ?1 legi~~ 

lador se propuso al d1ctarlas y no se deja sin sanción 
ningún delito de heridas que la merezca. 

"Por las razones anteriores, considero que el Tribunal 
no violó la ley rpenal por mala interpretación de ésta ni 
por indebida apUcación de la misma, en ·el concepto de 
haber deducido premeditación en el hecho materia del 
l•lZgamiento." 

"Estos mismos conceptos son aplicables al caso de que 
ahora se trata. 

' 
''Por lo tanto, opino que son infudadas las causales de 

casación alegadas por el reo, y que así debe declara·rlo esa 
honorable Sala." 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación en lo Criminal, en armonía con el concepto del 
sC'ñor Procuradoi', y administrando justicia en nombre 
dE: la Repüblica de Colombia y por autoridad de la ley, 
declara infundadas las causales de casación alegadas, y 
er. ·consecuencia no es el caso de infirmar, como en efec
to na infirma, la sentencia qel Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de San Gil, de fecha once de octubre del 
año próximo anterior, y por la cual se condena a Luis 
Enrique Blanco a la pena pl,incipal de nueve años, cua
tro meses y doce días de presidio. 

'Cópiese. notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

.JUAN C. TRUJI!JLO ARROYO-.!Remigio González G. 
Ignacio González Torres-Maximiliano Galvis .IR., Secre
tario ·en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, febrero diez y nueve de mili novecien
tos treinta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Ignacio González Torres) . 

Repuesta la actuación de este proceso en la parte que 
declaró nula esta Sala de la Corte, en providencia. de 
veintiuno de marzo del año próximo pasado, el Juez del 
conocimiento, 2'' Superior del Distrito Judicial de Mani
zales propu.so nuevamente al Jurado. convocado y reuni
clo otra vez en la presente causa, los siguientes cuestio
narios: 

Primera cuestión. 

"¿El acusado Rafael o Rafael Emilio Luna, conocido 
también con el nombre de Pedro, es responsable del he

cho de haber dado muerte, premeditada y voluntaria
mente, a Lisandro J1ménez, por medio de varias heridas 
cau.sadas con proyectirles o perdigones de una arma de 
fuego. o sea de una escopeta, hecho que acaeció en el 
paraje de ILa lHI:ondita, del Corregimiento de Viterbo, del 
:Municipio de Apía, dentro de este Distrito Judicial, en 
l8.s primeras horas de la noche del día veintidós de mar
zo del año de mil novecientos treinta y uno?" 

Segunda cuestión. 

"¿El acusado Rafael o Rafael Emilio Luna, conocido 
tumbién con el nombre de Pedro, cometió el hecho que 
SE: menciona en la cuestión principal con las siguientes 
circunstancias, o con· alguna, o ·con algunas, o parte de 
ellas, a saber: con alevosía, a tración y sobreseguro, sor
prendiendo descuidJl,do, indefenso y desapercibido al 
oc:ciso Lisandro Jiménez?" 

La primera de las cuestiones transcritas fue contesta-
0~; qfil'!11?-tiv~!ll~l!t~ 1 ~~Te~ftn~o1 ~r~s ~~ 19~ ~i~n~b~·()~ d~!· 
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Jurado, después ele la :siguiente frase: "pero bajo la im
presión de amenaza o temor." La segunda cuestión fue 
absuelta en forma negativa, por mayoría de cuatro votos. · 

En desarrollo del veredicto, el Juzgado Superior, en 
sentencia de catorce de junio del año pasado, conden1'> 
al encausado a la pena de doce años de presidio y sus 
a-ccesorias, dando aplicación al articulo 595 del Código 
Penal, y previa la. calificación de la delincuencia en el 
menor grado. 

Apelado el fallo para ante el Superior, éste lo confir
mó en todas sus partes, ·con fecha veinticinco de ·agosto 
postrero. 

Contra la sentencia de segunda instancia interpuso 
oportunamente el procesado recursó de ·casa.ción, el cual 
le fue concedido, y enviados, en consecuencia, los auto3 
a esta Sala de la Corte para ·resolverlo. A ello se procede 
en seguida, ago~ada como está la tramitación en este 
Despacho. 

El recurrente invoca las causales primera, segunda, 
tercera y cuarta del artículo 3'' de la Ley 118 de 1931, 
"pues la mencionada sentencia, dice, es violatoria de la. 
ley. penal, por mala interpretación de ésta o por indebi
da aplicación de la misma; ta:rnbién es v;iolatoria de la 
ley procedimental, por cuanto 1se dictó en un juicio vi
ciado de nulidad sustancial, e igualmente es violatoria 

. de la ley, por cuanto hubo error en la apreciación de la: 
prueba del cuerpo del delito, y además, está dicha sen
tencia en desacuerdo con el veredtcto del Jurado." 

Comenzando la ·Consideración de las causales invoca
das por la segunda, o sea violación de la ley procedi
mental, por cuanto la sentencia se haya dictado sobre 
un juicio viciado de nulidad sustanciall, según la ley, se 
observa: 

El recurrente funda esta causal en el hecho de haber 
sido sorteado, bajo el número 484, el señor Valencia Pedro 
Pablo, y haber sido éste reemplazaJdo luégo por el desig
nado Santiago Vélez, a virtud de informe del Secretario 
d.el Juzgado, en que manifestó no s.er conocido en la 
ciudad de Manizales el designado Valencia. 

A folios 134 y 135 y 135 vuelto, consta porqué se reem
plazó al designado Valencia. En .efecto: el Secretario in
formó al Juez lo siguiente: 

"Nadie da razón del designado señor Pedro' Pablo Va
lencia, a pesar de las diligencias que con tal fin se han 
hecho. Lo que par.ece es que el Tl'ibunal .Superior haya 
sufrido una equivocación, al incluir ese nombre en la 
lista de Jurados." 

Dispuso entonces el Juez, en vista de tal informe, se
ñalar nuevo día y hora para el sorteo parcial, a fin de 
reemplazar al designado Valencja. Así se hizo realmente, 
verificándose el sorteo en forma absolutamente legal. 
No consta que en ese acto hubiera reclamado de la re
soluc,ión del Juez la parte que ahora alega la nulidad, 
como lo exige el ordinal 2" del artículo 265 de la Ley 57 
C:.e 1887, en su parte final. Siendo esto así. como lo es, es 
indudab1e que carece de fundamento la nulidad invoca
da. Además, conviene advertir de paso, en el particular, 
que por el hecho de haber figurado en la lista de Jura
dos una persona no conocida en un momento dado, no 
quier.e decir que no tenga las cualidades necesarias para 
desempeñar el cargo, sino apeñas que hubo equivo
cación en poner en la lista una persona que no se en
contró en un momento dado, .o cuya existencia no se 
comprobó previa y debidamente. 

La primera oausal invocada, o sea ser la sentencia vio
la toria de la ley penal por indebida apHcación de la 
nüsma, la hace consistir el recurrente en el. hecho de 
que le aplicaron los ar:ticulos 585 y 595 del Código Penal, 
cuando lo pro_cedente habría sido el 'aplicár.sele el 600 o 
602 de la misma obra .. Y la funda en la consideración 
de que, a su parecer, el Jurado lo declaró responsable 
dE homicidio voluntario, y sin embargo, se le condenó 
como homicida voluntario y premeditado. 

Basta observar respecto de la anterior causal que el 
Jurado contestó afirmativamente el cuestionario que se 
1·3 •propuso, .sobre si Luna era responsable de homicidio' 
premeditado; para que se vea el ningún fundamento de 
aquélla, ya que el juzgador no hizo otra c·osa que amol
darse en un todo al veredicto del Tribunal de hecho. 

Por otra parte, la respuesta dada por el Jurado, res
puesta netamente afirmativa, a la cual agregaron tres 
miembros '.del Tribunal de hecho la frase "pero bajo la 
impresión de amenaza o temor," no queda desvirtuada 
en manera alguna por tal agregación, ya que ésta no 
significa otra cosa sino el sentimiento de que estuvo, o 
mejor, pudo es.tar invadido el acusado dentro de su fi'rme 
propósito (pr.emeditación) de realizar el hecho delictuo
so de autos Cualesquiera otras interpretaciones en· este 
particular tienen, a no dudarlo, un carácter meramente 

. acomodaticio, que no se coiiforma con la realidad jurí
dica. Por lo mismo, la aplicación de la ley penal hecha 
por los juzgadores de instancia, es inobjetable, ya 
que se amolda en un tod_o a esa realidad, apr€ciada le
galmente. 

En lo tocante a la tercera causal, o sea violación de la 
ley en la sentencia por error en la apr.eciación de la 
prueba del cuerpo del delito, el recurrente manifiesta que 
tal error estriba ·en que la autopsia del cadáver de Jimé
nez fue practicada por un solo perito, que lo fue el mé
di.co ofi.cial de la ciudad de Apía, doctor Ricardo Mejía 
Ja-ramillo, pues la otra persona que intervino como peri
to en esta diligencia, lo hizo simplemente en calidad de 
testigo, pór ser analfabeto en medicina legal. 

Se contesta: 

.Es verdad que en la diligencia de autopsia intervino 
como médico oficial el mencionado doctor Mejía Jara
mil1o; per.o no es menos eierto que la intervención d!~ 
l\1anuel J. Montoya no fue precisamente como testigo 
sino como perito en tal diligencia, según se desprende 
de la misma. Ahora, la afirmac~ón de que el perito Mon
toya es absolutamente ignorante en .cuestiones de me
dicina 'legal, es merarp.ente gratuita por parte del recu
n·ente, quien no la basa en ningún hecho cierto. Y si se 
considera la intervención de Montoya, por lo que consta; 
en la diligencia respectiva, ·Completa por todos sus as
pectos, se tiene que concluir mús bien que intervino 
conscientemente en ella. Además, bien sabido es que la 
dificultad en ciertos municipios de que intervengan en 
las autopsias dos médicos graduados y verdaderos ex
pertos, hace, la mayo·r parte de las veces, que el médico 
oficial se asocie de una persona, lo más conoc.edora posi
ble, para que intervenga como perito en la diligencia, 
intervención que en manera alguna puede viciar la refe
rida diligencia, porque ella se amolda a la ley y a las cir
cun~tancias, ya que el médico oficial practica la autopsia 
no solamente delante del eompañero sino con su directa 
ij,tervención, para qúe se dé clara cuenta de que las con
clusiones a que llega son en lo general rigurosamente 
exactas. 

' . . "· 
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~No llay, ,puc::;, lugar ·tampoco .a cstilmü' voíno demos·· .. 
1n-ada :esta otra causal: 
~a -cuarta causal !invocada .es ·1a de .no estar la senten

cia .en consonamcia con los cargos formulados en el auto 
dE' .pro~eder, .por .cuanto .que al Jurado se )e propuso .la 
pJ:emeditación, ·siendo' .así que tal circunstancia .no se 
trató.en oel-.enj.uiciamiento sino de una manera lacónica. 

Se considera: 

No ,es .exacto que en el auto. de pro{!eder se dejara 
de :apunta;r ~lo relrutivo a :la premeditación; allí se 
tmtó el ;punto .en .forma suficiente para .que el .acusado 
se enterara .de que dehía ·defenderse :de ese cargo. :En 
efeCto, .en ta:l .auto se .dijo: 

"Adrede .ha ,guardado silencio hasta aquí el infrascrito 
J.u.ez .respecto .al muy ~ra ve tópico de la premeditación, 
no :PO.!!].ue ~canside¡;e ,que .ella no hubiera existido, y aca
so .desde bastante tiempo .. o .por lo .menos de algunos días 
a.trás, .de ,parte .del .sindicado .de autos, sino porque con
sidera .que esta es una cir.c.unstancia que sobresale en 
ello:s, como se deduce .de la lectura de .todos aquellos 
memoriales que ..s.e consagraron . .al estudio de la prueba 
circunstancial o de ind~cios, y también para dejar así 
.al. Jurado en mayor fa.cultad de aprecia-ción moral de las 
.cuestiones que .a la ,postre .hay:a de resolver. 

'!Conviene, ·no obstante, hacer notar que. según léxico 
·muy autorizado de la ·lengua que se tiene a .la :vista, pr.e
me~H;ación -significa tanto como ·~considerar, meditar 
juiciosamente sobre alguna cosa antes de ejecutada.' 
~Proponerse, ·mediitadamenie ·la ·perpetración de un deli
to, -y, al -efecto, ·tomar ·las medidas nec.esar.ias para rea
:uzarlo, ·es ·lo -que ·-constituye la ·premeditación criminal. 

·'Parece que .queda bien.definida la premeditación .en lo 
antei:ior . .De -ello se deduce, ~pues, .que _par:a que pueda 
adv:ertirse el ,conc.ur,so .de .la .misma en .los .delitos, se ne
eesita la .detennmación Mcios:,t, -meditada, antes de 
cumplirse el .hecho, y que Juégo aparezcan l.os medios 
adoptados para efectuarlo. Tal sucesión es _precisa para 
establecer como premeditado el hecho." 

Y el Tribunal, al .revisar el auto .del J.uez, sobre el 
punto de la .•premeditación, se expresó así: 

"El señor Juez, en la parte .motiva ·de su prov.idencia, 
. enuncia la .,circunstancia subjetiv.a ·de •la .pJ:l.emeditación, 
:y -ello :está .bíen .así, a fin de que. el ·enjuiciado -se defümda 
tlt: ella y.la 'destr,uya si le -es •posible." 

De manera que .si s.e 1e formuló, como .se .ha visto, el 
cargo al .ac.usado, .de .aparecer .. re,<¡ponsable de .homicidio 

_premeditado, carece .. de .fundamento el r:eparo hecho por 
tal .34pecto. C.uanto .a las circ.uns.t8incias de asesinato, 
e~las .se .incl~yen cen 'el c.u.e.stionario por mandato expreso 
de Ja .ley, .cuando .se .formula el cargo de premeditación 
(artículo .79 .de .la .Ley .100 1de .1&92) . 

En -.suma, .. careci.:endo, -como -se ha ·vi:Sto.gue carecen -de 
fundamento los ,reparos hechos a la sentencia del juz
<.gador :de segunda instancia,.es el caso ·de mantener firme 
el .fallo .recurrido. 

'En ,tal virtud, la 1Cor.te ~Suprema, ,Sala .de ·Casación -en 
te Criminal, ~-a_,cor:de !.en .el fondo .con ·el pauecer del $eñor 
.:Procurador, rudministr.an.do ·justicia .-en ·nombre ,de la 
.República -de .Colombia ·y •p.or .autoridad ,de la ley, declara · 
, q.ue ~no :es el caso :de infirmar, y _;no infirma, .el fa:llo .que 
ha sido objeto del recurso. 

·Cópiese, no6ifíquesc, -publíqucse• en la Gaceta Judicial 
y .devuélvase el e}í:pediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-Remigio Gom:ález G. 
~g-nacio 'González Torres-Maximiiiiano ·Galvis JR,., Secre
tario en propiedad. 

C.c~;.te SUJU'~ma .de Justicia-Sala de .casación en lo Cri
minal-Bogotá, febrero veinte de mil novecientos trein
ta y .cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Ignacio González Torres). 

Al Jurado convocatdo y reunido en legal forma para 
decidir sobre la ·vesponsabilidad de Emilio Ortiz y Pastor 
•J\'•Iuñoz por la muerte de José ).Viaría Pajón, le propuso el 
Juez del conocimiento, 1'' Superior del .Distrito Judicial 
de ·Medellín, -el -siguiente cuestionario: 

·Cuestión ,primera-

"¿El acusado :Emi'lio ·ortiz es responsable de haber he
rido voluntaria y premeditadamente. con arma punzan
te y contundente a Jooé María Pajón, a consecuencia de 
1.: cual murió éste instantes después; hechos ocurridos 
en el paraje JLa !Estación AngelópoUs, jurisdicción del 
'Municipio de Angelópolis, el catorce de mayo del año de 
mil novecientos ·treinta?" 

El Jurado contestó: "Sí." 

Cuestión segunda. 

'~¿El acusado Emilio Ortiz ha cometido el hecho que se 
·menciona en la ·cuestión principal, con las siguientes 
circunstancias o alguna o parte de ·ellas: con alevosía, a 
traición y sobreseguro, sorprendiendo descuidada o des·· 
.apercibida a su víctima, señor José María Pajón?" 

.l!:l j'urado contestó: ''Si, con las circ1l!nstancias anota~ 
das en la cuestión." 

Cuestión tercen. 

"¿El .acusado Pastor Mufloz es responsable de haber 
herido \mluntaria y premeditadamente,. con a.rma pun
zante y contundente, a José María Pajón, a consecuencia 
de lo ,cual murió éste instantes después; hechos ocurridos 
en el ·pa-ra-j•e JLa ·Estación ,&ng~lópolli'.s. jurisdicción del 
'·Municipio de Angelópolis, el ca torce de mayo de mil no
·vecientos ·treinta?" 

El Jurado contestó: "Sí." 

-Cuestión (l1Jlarta. 

'~¿El .acusado .Fas.tor Muñoz ha cometido el hecho que 
s':: menciona en la ,cuestión anterior, con las siguientes 
circ.unstancias o alguna o parte de ellas: con alevosía, a 
tl:a~ción y sobre,seguro, sorprendiendo descuidada . o des

·ll:P.e.rc.ibida .a .su víctima, señor José María Pajón?"· 

El Jurado c.ontestó: ''Sí, ~on !as cñrcunstancias anota
·.das <en .la ;euestión." 

Sobre este .veredicto, acatado en su integridad, el Juz
·gado tlictó sentencia con .fecha ventiocho de febrero del 
afio .próximo ·.pasado, po·r medio de la cual, dando aplica
;ción .a:l rurtíoculo 590 del Gódi.go Penal en relación con el 
-.a;rttculo (transi!torio B ~del Acto legislativo número 3 de 
.1910 'Y ~con el artículo 3" de la Ley 54 de 1913, condenó a 
cada uno lde·los encausados a la pena fija de veinte años 
cie presidio y a las accesorias eorrest3ontlientes. 



·:Apelado :e1. fa<llo-pafar ·ante ·el· superior, ést"e,:"'en provi:... 
delicia~ de~. trein ta>'Y 'lirio :de ·~lthüi: del ·:rrii.krtío ··año; lo' coíi-·' 
.firmó en todas sus partes. ;V).; .. J .. ~ ~~ -; ~ ,•_:.-:- ··,;::,r. 't •,'• 

Górit"ra la sentenda· ·de :segunda·'· instahchi/inbérpusie
.rón ::recurso de -cá'sacióri :los defensor-es de'·los 'procesacfo.S; 
recursó ·que les fue :conceidi'do· .. :. · · · · .. 'l :;:··~-: :·.) ·· •.:.r;: ··· .• :; 

·· !Eriviado.s los aütos,·a este :óespacho!y:;~gotada 'la 'trá~· 
nUtación propia del :··recursoTse ··pfocedíó: fi'·'iesólvétló:··· .¡.·. 

.Durá-n te· er: -tdtsiaao · que e'n ·.esta·' Sala ·'se ··ies "éorícedió} 
Jos• recurrentes·' prese:htafeh •sU§•''a::Iegaeiones· resp'el:tiva'.s.: 
.Ati.h,'cuañdó el· escrito· én: qúe''su~teritá 'ei>fecurso'·éf ve
_presentante· de 'Emilio :Ortiz abaréiJ,:~lai·;·mfsmas eoriside
r'aciones' expuesta-S: -en }eF de· Pastor:· MuñÓzi :Já! ;·tonas· :las 
.alegaCiones sobré:· casación· -se··~ateñcte:ra:·':Pará ·éibc~() de 
las apreciaciones'qtie van-:a: líacé'rse:·ú:l ···.1~¡ .~c::n:, ¡: ~.~ 

El recurrente Francisco A. Duque, en un largo alegato: 
-éinpfézá.: ·-por· é'stúd1ar-. COll '·la~ niayó'fUafripÍÚ;uCÍ ; fos / fn.dié'ios 
qúe' ·· sirvieron de· basé •táii to' · para· Tlámár a·· j uicibr córriti 
para condenar·· a ros p·roc·esad0s:·1,0rtiz .:y-.· :Müñozí ·Áuri 
oet.tando· aquél hó. ineiícioriá.'ál'.'reí:eri~se' aYtá:Je~Find1:ciós~ 
nifigun:a cáu~ar,' 'se'·'·podHa ·diHiiiéir- irrrpií'Citament~·!;qúe 
taí· estudio· atafie': a ··1a: ·fnjustiéflf :·n:otoi-i¿¡t del ·ve'teaictó'.' 
.Peto· cómo-cesta di.usáil, que· ñó' séhaHa 'eri• miuíe'ra·· afgb'Íl::i: 

r • t .. 1 ~ ,-~--...·• • .,,. .• .., t.•l •... ~_- ... ~~r-~··~. 
:r:hencióñadá. exige: para ·ser·con.Sidera:da: en casación; ·el ha-
b!:ÍrSsido- debatida previamen-té én•:ías ·itistancli:üP(riufu.e·: 
.ral59 dé'l arti<!'uló·3·~ 'de 'la·Léy· Ú8 <iertgg-:Í)?··y~tiú deb!ite 

.. . . - • ,. -. . .... , , ... · .. : -· · .. ~ _., .. ·, • · • .• r 
n~·aparece en) estre~vro.ceso; -'la· Sala:·-·tren'e ·que ·abstenerse 
-dc:·su. ·á,p'iteciaci6n; póf~ rio' sé: eiY :él presé'rlté' !d.So proce¿ 
·dente ni legal. .i-.J.·t;·•:rL•::, ·n¡ ;· .• :;r,. 

: 'Resp-ecto· de·'I<a cauia1 segunda· iri~Oéatlál• pof':Ió·~ te'cu-
. ~ ., • 1' _ , • • ro -. .., .. 1---.. f • 'l f'l1 • .• · , ' ;, 

rt-éii!tes; o sea· Merla sentencia viola torta de la ley proce-
• : 1'"' ~ "lt.: 1 ' ...... ,• ~'' ) • ..... : j • . • '. • .•. 

-.dimental, por cuanto se haya dictado sob_re· u.n'j~icio vicia-
do de ·nulidad· sustahCial· 'seiun :la':.> ·léy; :thtceil .Ct:msfstir 
-élÜ)¡f. ésos vicios. d:e ·. 'procei:liníiénto, . en loi ·stgÍltetites. iíe~ 
~hos; que :el ·Tribunal analiza éri"' su·. taíib :.c6ti: ·razones· '4\J.~ 
ho· háh sido des'vi-riuadais ar··a:lega'rse··rl.l.ü~vamenf.!(é!{ 'éa:. 
.sá'ci6n,. pero 'sin ptésén:ta.r· cüsttnto( lispecto' iii' ~ót'ras: a'pré~ 
-elaciones sobre el particular, por lo cuál¿· úúes \fazoiie.S 
e()n~;rv,an t.o<;Ia. sy:·fuerz~:Y;rY,igqr: PiQ~·;~tsQ}Jre 1as -irre
;giil:i,ridades ~e batidas el fa·n~9r. d.e.; ~egunda: instancJa: 

"1• Que la causa no es nula por habe~s.e. incurrido en 
equivoCación relatiVa ái ·.IÚltat ·eri·: ~rl~ ~-,s{~oziétiÓ tH1 de-: 
Jito · (articuló 2e4 de ~iá~'Eef57 ·dl 1887. 'ñbtilero· ·h·, por-

!. ·.·, .•. '!' ·.~ 1 t'-(:. ~. , ' • que éste .se .consumó en el paraje lEstatión· de'iltngelopoUs, 
jurisdicción de .este Municipio, como lo afirma la tota
.lidad de los testigos del info~atiyQ, aun .. cqa,ndo a últi, 

- • · ,·. , ... , ., .r ~' . , ·,--~~.i-. . .., .. ,·, ::~·.P ·•..:.lf.·-· •! h~ -· ... ~ ... 

:rha ·'hora. se haya quer1dó. involucra-r las. cosas, y, se pre-
· .. · , ,..-,., ...... r ··,- . , .:~¡:.·. ~" ,·'--,~." ~: ... r .-• .._~·:.'. ~: __ :::_.~( .·.·'.· • ,, 

t~ncta 'hacer ·creer,· con fines preconc.1fif-~~!~ 9u1~:})..lf!.: en 
otro paraje distinto. Ademá.s, téngase •en cuenta que lo 
q.ue ·importa ·saber, ... de una ''IIÍanera':e;Speoi:a.l.':es el'ltig'a'r 
d~n~e s~. come~i?, el ?e~no~ r: :é~~~ .. ~o, fJ1.e ¿>}.r~! q_]le .. ~l-~el 
~~ni;é~p~o :?e _Angelpp'~¡,~·:,) ; .... >><: ;~r¡ :. r~!J·'·; .. :· .;, •:·) 

· "2• N,o hay nulidad por ,equivoc·ación .en el nombre o 
. . . .. .- . ·-' ! .... : .: ~ . .: . ~ .. • .... :. . '- ' .. -·. ,. • .' . ' - "J:. • -' ~ ..• , ' • 1,. 1 1 • 

.?.pellido de la .persona ~espo11s~;ble, po:r;que. ~ .. Emilio: Ortiz 
·: ~~: ...... : ' •.•• ···~' J ·~·· ... !.•.J .... ~-· ... '·~~.-..:\.: '• .. ~.J. 

sie_Il'l;:pre . .-se le ha: co;n3c;!4?!'?.0f e~.~·:~~m]:)re,,pues asi ?ijo 
118;JP-~r~e e? ~~ !!!!fl~~~Forf~S,,)t~.í, nrma •. ~p .~od~ )as :cfr 
ligencias y así lo mencionan t.o.dos. los individuos que .a . . '' ., ' .-~ . :.<'f ,_ .. ~ ... .\~ ·-· ljl,~- ... ~...,~ 1 •. 

·el sé refieren en: este pr_oceso, y, por ·Consiguiente, el he-
, J • 1 • . • - ' .. • ' . (~:' ••. :: :.. • :. ' . .. 1 • t ' .:. • • • 

cho. ·~e .. que en u~~1 par~ida, ~e:}al,ltis.pl~' _qae tigura, ,a 
folio 197 del cuaderno 2•, que no está identificada,. se 

... ' ' .• , ' • ' . ·, .- ) :_' •. . ' . ' .. • ... ·. ' 1' '' .:..;.:J ' ' . ' '1 , ... _, ~- J 

encuéntre el nombre 'de Emilio Antop~o, .aun •SUJponie.~do 
-. '' •' ·' . •. , ~ ' J :.• ~ •-~ . . r ..._ ,· • . . ' 

-que ·éórresponda al del procesado Ortiz, no implica error 
-€n ei nomb.re, povq.~e éste es ~l ~iSm:o ;Em,ii~o,; ,s~p:o la om~-
s!ón del 'Antonio,' que nrudie estaba ai'ta:ríto"de saberlo, 
-ya 'q.ue .él miSm.o· interesado no· se h)''ctáha a: conoéer. 

• • ,· -. ~ • · ... ~ • • ~ 1 ' ·,: 1 • ¡ . ' . ' ' 
(Véase numeral 7• del artículo 264 de la Léy 57 de 1887). 

.. · •.. ~1.\:·.~· -::~·, .. "' .. ~f('"• ~-..-~··.\· ... ' ..... -~:· "; .... -~. -~.·-~. 
"3" No hay: .nulidad por no haberse celebrado el juicio 

> • •• ---•. ;, ·¡·~·) ;)~: ~J~r..~•¡ t~ ·~·; o)J' ,' , r ''l'.'•': " _'J 

a la hora seflalada. .l.·:~.,·,._ j,: . :_; . . ,_·. •: .. :'·.: ,-·,·:)'~~·:. 
"En efecto:. el juicio prindpió a. ~~l~bpJ.rs.e ,el .trec~ .. de · -=r~··' ·· , .. ~ ,.,t ,.,_~_, ....... !• 7

• c._,. '" 1 ,. '· ·, ...... ) .~.· .,, .... '-'.~-· 

gt~iiml~r:e ~~e-~ aft,o 'pis.affp,,'~~ ~as. POSJ): .P}:: '~9Ji~~ N% fJ1~3 
cté,irio:: 2~}¡,,' y( s~: ~~ J.éfe~~?. $,u~.~ e~}a :E~si9R, ~e~ta. ( ~9liO, ~l~· 
cua_.íiúno." 2")! última, 4~1 .,juicio, ~N~o. cp.n:s~ar .. el s~np~ 
- l· .: ,.t -¡ ,'· - h ;;. .ll• .. ' .. t ... ~t.;l..·~l •• ' • ~.· _ .... ~ (. • •·) ... - -

de.fensor de. Ortiz que,la hora fl.le .la, ,de l~.s d;¡.ez a. m .. Y 
. . '. ~· • '·J ,~~;· •. ,. ... , lJ ,!. ' •. ' '('+ -~. 

i16 la de üís núeve a. m:, .. cÓJnO ¡o dice. el ~cta respecti}:'a, 
;· .•• -,~ .• .· J_:- 1 .. ~~.- 1~-'"'··rf! ~ ....... J.~'' ~'"' . • .. ·. . . ., ........ .; ,_.J· • 

. no "lo .es menos que. a .esta,. ses1ón .o auqciencia $Ep~ta., ~s;u>,; 
·' ,-' \ --~ j. -~· ... " fo.'· 11~; t.J:).''.' l · 1

·-· ·'~ .' :·-' -
1
• • ··J • -

1 
.'...)) 

~~?:.- .s9ni.~u¡t),oda~)a~. , 1~!fm~~~e~s~~~e$, Jacl1aJ.t.e, qH? n.R~ 
_a~e.ga est~. ~lf.\ir~~1c;l1~ ~r l?.W •o9.~P,~~.~ .. u~~~~~- r:ch e~. ·e~ 1 C.ftS.9.1 ~?.e 
que habla· el nume·ral 69 del articulo 264 d~. f~~: ~rY ·?J ~9~ 
1887. que exige para declarar esta nulidad, que la Q.ili
ge:ri'&iá ·:sg b.ay9; pra'Cticlid0'1.kü;t''Ía/ 'isisi~~éi~·'d.e )a ·!)a:~te 
(,; '. 1' •• 'i ~.~.· r;¡ ·~Y";, J•l /":~ .-~'~.:~~[~'J'~-· _ _., :.u' l!,~)t_:~· .:t) J'-~ .1 ·! 10!} 
que··a·aega. · ·. ·: .. . ·t·r··..-, .. 

1
,,:_.· ••••• , ,,~ 

• f'" ' t>f'•)J ~. ¡•'t) ,·,_•,'•.y 1' ·,1_") ''. '' ,_ .' '•.f •.l• VL :_.J.- 1' 

. ~~·:Áho;a·1~_ter .. ::Js!: e~ ~l·;m;t~eral .5.~. qflf m,is1IW .artícult?" ~.1 
q,ue~;se .alega s,upsi;diar~l,l.Itlent~ para:.~st~ c~q(,yéase ,a~Jres:; 
l?.~Fi9c ,Í?, "r~swe,it9, ,P.m: ).!t: vhql?-9Fl,l.~Íe. porjie. ~upre~a .. l;le," ~!1~
~~-~iP:•! qq~ ¡'tS::zrW~n,,.ya. ~:q co~~p~.;,d~, la~ tesi_s q.el ~~fi~r. d~-:-
fensor.y.dice.así: ... r- =·"'' ., .. · .... , ~·-;j: · -:J-:-.~-·.: ·.J.~ •• ·~ ,, • '•.J • • • ~ .,.) i-1 ... ·-~ . ,lj., • -~-- .~ ..... ~-' • . w 

'La nulidad de que ·trata'el 'niimeral59 'dél articúid'2áli 
deda: Ley· 57 de 1:887; ¡ (1pro:v.éniente de:·no 'haberse ·notifi
cado a las partes;eb·auto en:rque .sefiala día·· para: la: ·celé.; 
bración .d~l jJJi<üo~ eXiste, ·aun· cuando no se notifique tli;. 
cno:.auto si, por. :Otrar;parte; no·.se ;les·permite tomar·par.té 
en la Jaüdiencia.:o ·;reuni:ón del·J·utadowporque.·:¡o. impor<
tante no es .quei.se ícumplai~a· :formalidad material·tle'·la 
notificación, sino que se permita hacer. -efectivo eli derej. 
cho de .concurrir y tomar parte ,en e¡¡a. elaboración ·del 

• • • , • ,..,.,., 4 1 ,: , -1 ~ :r :1 - · '.;.., ... lJ , ·: • · .. :!'" • -. .... - • -

Juradó·. ·"Tan Cierto· es esto, que aun faltando esa nott-
rJ.cáción,. :si 'las :,partes·· concurren~. no ·hay:· nufidaél ¡ pór :esa 
iiifortnalidad. >-(Cilsáéióñ; 4:· diciembre 'de' '1925;. xxxít, 
•133/·3~}' ·,:.: .. ;;r '111 c·p :-.~-~ -~r.":~· '"l'.:'.i.:"• ::' :·j · . .r~·· ;: . 

·~:"""· ,.,, : ... 1 '/ .. 1.'1 ..... ~ :.h ~;(~··~ -= .~.·,f '('\·;<. ''.Í. ····t ·~.~J.:_ 1'""-! 

. ·~~~.~p.lj.:¡t1Y)1u:I~~~?-.d¿po~,;~~.J}~.:a.si;~ten~i~. d~l F:i~cal ~ la 
d~fg_~p~i~ ~-~ ... ~o:rt~.o;,l,;·;··:!,; :n:. -~·-' ·, .· 1 ~.: .. .', ',~, 
.:· .','Eli'mtnguha~ ,parte! ,qel'~ Código' ·está. erigida· •lá auseiiciá. 
del Fiscal:·.de: la·!dilige:rrcia:•:dé sorte·o~ :en éaiUSal'de nulidád, 
y '.mal,·podría;·estai:lo, •.ct.tando,el.:ar.tí-culo•.27-6 ·de -la:·~·Ley ·57 
de.: 1887·,,que~'es: eL l:¡'ue indicái,:cómo' ·se :vetlficá· el ;sóftéO\ 
aütoriza pa:ra .cuándo ali?;:uno;Iio hubiere. conéut.rldó'.i.atesta 
~iligéncia,>sacarl..:ar·Ia .. suehte .!lüs individuós 1que '-'<í~lkn 
componer •el Jurado. Esto fue lo que se hizo corfeéta.;_ 
mente en este negocio, a:l. fp~io 15,0.,d~~- cq¡¡.qerJ?-9 29 

·: : 
'i! '·f;\'· ·t.~\ '•},¡!~).1, ·• J.'···. ·.:~ - ... - . ·- -l. . 

· •. ,';'5•t~N O; :hay:~ulidad .,POl."' rhaberse reemplazado a:I"'miém~~ 
brouciel:.J:qrado: sefioF don·"Clímaco:Ramos.<J. , ... •:. :.;. n 

... ·• .,'; .\ ., • ~ 11 ;• ·\ .... • _·~ ·~ ··' \J·..t·' : ... · _ ·~-· ::<~ '{~~(· 
.. "Dice 1el:' señor. d<~fe:b.sor: ·qué se reen.}!Pla,zó,.~ndebid~m~'Jl-~ 
· · ... "\• • '1 t·• ,.., .,•, ••.~"JI f: "'f } , · ·, • ,,,. • o y .._ 'll .1 

te el Jutad'O s'órteadci,"ál folio 150 ·del cuaderno 2· .. -qon 
.''}¡n,. n.i''j•~ r~, -...-·~ ·,; ,·, ·· .. '•'t.:~-· 1' . ' ,·_ .... ,!!; 

Clímaco Ramos:· por· nó liaberse .e~contrado para _la,, ,ce-
.. , ; ' ( .. -'''r·r )':'· ,"'! ~·fl r~_;, J r~ ·~ •·• •.• • .... ~.:~--·- ,, ,;;: ' •. ; ' ....... 

YeO'ración del juiGio; como s~~ mform~. ~l folio. 155,,.CUl:l,-;-
• • • ') "'1 - , •• í ,.. ' \ . 1 ( • f":: '_ ~ '\ ' 'J) . J • • ~ ~ -

de.rno ·2··;· y agrega ·que~ obraií.dcf <::óñ. ~s~ m~s~Q CJ:it~rio, 
• • • _.,, - . . .. -· t f ~ ~'1 f,~ •. , '; .· .J:·· . ~.l •J .. JJ:_,, ·_,, ~ 

ha' 'd.ebJ.,(io reemJ?lázai:se. también. a lqs ·de_sig!l~gos ,~OC:-
• ~ r.., r·• 1 • • -. - , , : , j • • '. '•' " • , •, • • ... l -4-

tOreS Alejandro :Mlínera 'y .Pedro ~;e~ c~rqona, P.OX, e~~ar 
.. ~ ' • • . 1 -y. • - f • . • ~- ·. , .. J ·.. f' ) ; .. ... . " .... 

eD: las· mismas· "éircünstancia¡¡ .del s~fipr Ramos... . :;!Ji! 
~ •• ' • • • :': ¡,.' t,._ 1 .. • .. ";1 1 ....... ,_. ·:. J 

r, ·~:Hay :qure a'dve:6tit que·;la 'nulidad de que habla· eF.:riti~ 
meral 29 del'.artíeülo·.-275-:dé la-Ley!57 dé'-188'1, ·aieg'áélá. 
por :.:el' motivo 'ánteriorri:JJerite. transcrito,. se r-efiere única. 
y· exclusivamente'-oal·~ ,ree'inpl'azo: indebido en et ·acto' d.en 
sorteo (subiaya;-Ia .sano· de 'álgunó ·dé ·los ;desig':rl:adoo;' o 
no haberlo .re,ern.plaZado;·~·sr~·era· el ·ea:so~- · · ' · ' 

- ' • • •• - ' ~ \ . •• . • ; . • .. ¡ 1 ' -. ' , •• 4. ~ - ~ 

"Eri este proceso, én él acto ·deÍ sorteo (folio 150, cua
derno~.2·)·~, rl~· S~ 'r~~~pi~~(l· 8: 'l:'ad,ie i~d~~ida~ente, o. al .. 

11-
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menos en •esa diligencia no consta ningún reclamo al res
pecto, Y por consiguiente. no es el caso de declarar la 
nulidad alegada por este motivo. 

; "Quizá pudiera decirse que se reemplazó informalmen
te al designado don Climaco Ramos, _en el folio 155, cua
derno 29

, a lo cual accedió el señor defensor de Emilio 
Ortiz, quien hoy alega esta nulidad. pues al ser notifi
cado de su reemplazo, al .folio 155 vuelto, no protestó, 
p~r. considerarlo injusto, arbitrario o inconveniente. para 
~oder tal v~z tener algún fundamento en lo que hoy soli
cita sin asidero o rupoyo legal, toda vez que una ~Simple 
infornialidaCÍ no puede erigirse caprichosamente en cau
s~l de nulidad. .. . 
... "No es .porque el funcionario, ya sea Juez o Magistra-
dc, preste obediencia doméstica a la letra muerta de la 
ley, como irónicamente lo dice el señor def·ensor en su 
alegato, de folio 198, por lo que nó se decretan las nuli
ciades· que pide, sino porqú.e éstas son taxativas, y el fun
Ci?na·río ·no puede erigir o crear otras nuevas so pretexto 
de satisfacer las aspiraciones~ de un def.ensor que, en· su 
afán, rayano en tenacidad, de defender a-su reo, preten
<i~-.q~e . .se ~stablezcap. .o~ras nuevas ... 

."Por eso, con .tánta razón. ha dicho la honorable Corte 
S.uprema·de Justida·en su'jurisprudencia; lo que a con
tinuaciól!l se transcribe; por ·ser pertinente al ;caso de ·au
tos:; ·y para poner punto final al incidente .de las nulida
o,es.:.•pretextadas pQr._ .el· señor defensor del reo Ortiz, las 
cuales ya han quedado estudiadas .. en .esta primera parte 
de ·:esta providencia, . :' · . - ·: 

,•;'"Dlce a.Si la honoriible corte' Sii.pte~ade 'Justicia:· 
- •• • ' 1 

'L~.inforn;talidades q1,1e. se noten.,en un juicio erh~·li-
nal· no· ·Pr9ducen n~lid~d .. sustancial~ .si ellas no constitu
yen alguna de las ci-rcunstanci~s que de ~odo t¡:t~ativo 
enumera:n. l~s artículos 264 y 265 de la Ley 57 de 1887. 
Si bien es cierto 'que 'las causales 'de nulidad procedimen
tal están establecidas como garantía del derecho de d'e
fensa.del procesado, también lo es que ellas dicen r.elación 
a la deferu.a~ de los fueros sociales, y por ello, para evitar el 
libve..arbitt:io .de los· Jueces, la ley ha. señalado de modo u
n~¡~ado :(restricto), las causales que ella ·estima adecuadas 
~i¿~j en:~icio .pel. derecho. (Casación, 3. diciembre de 1925, 
~x:rr, 119, 3;; · casación, 22 .marzo de 1926, XXXII, 
253; 2'\) .' ''.. 

A las miSmas conciusiohes llega ' el señor Procurador 
con· todo acierto. De suerte que· no es el caso de insistir 
sobre las irregularidades •apuntadas por los ·recurrentes, 
par.~ dt)ja:¡;."estab_le?id~, como. en .e~ecto se establece, que 
no_ pueden cons1derarse ellas como vicios o nulidades 
~rocesales capaces de invalidar la ac-tuación. 
· .. Dentro de ht segunda causal se b.a querido también 
e8timar como nulidad el hecl:J.O ·.de no habás~ propuesto 
el concurso recíproco, tanto en el auto de proceder como 
en1 los cúestionarios soni.etidos al ·Jurado. · · · 

Si s'e ·corÍsidera que· el ftrtíc.ulo 22 del Código Penal se~ 
ñala como autores del delito·. a los que lo cometen, ya 
solos y aisladamente,· ya. en concurso •recíproco, fácil
mente se echa de. ve1: qu~ ~tal Girscunstancia no puede 
t~p.e,r ,c_abida en e,&~e, proceso. conw nulidad;. porque. la 
prueba de la responsabipdad de los encausados, en las 
condiciones dedJ:I·Cidas .en el · proces.o, dan claro margen 
para considera:rlos como autor-es,. aun. cuando no se esti
mase wobada la solidar~dad o concurso recíproco. 
.. ~ ?,uanto -~:fa ter~ era causal,. ~·.,~e~ evror ~n la aprecia
..c•.on de la prueba del cuerpo del delito; se hace ella con-

sistir en que la premeditación como elemento constitu
tiv.o de la objetividad del hecho deli:ctuoso, no se halla.. 
acr:editada .en autos. 

Aun ct¡.ando esta tercera causal apena~'> se enuncia, 
pues no aparece en las alegaciones de los recurrentes 
ninguna demostración ni análisis al r.especto, conviene 
d~ciT que la Sala ha manifestado en varios fallos que el 
elem~nto subj.etivo de la premeditación, como intencional 
que es, no .forma parte .estrictamente del cuerpo del de
lito, el cual puede netamente demostranse, prescindiendo 
de aquel elemento subjetivo. O~ra cosa •es que cuando 
existe la premeditación, se enuncie claramente en el 
auto de proc·eder, ¡para que el procesado pueda defender
se de e~la. Y esto sí se hizo en el proceso que se estudia, 
en el cual, por otra parte, existe suficiente prueba de 
~l.la. 
._·Finalme~te, 1~ enunciación que hacen los recurrentes 

~~ nulidad de la- causa por incompetencia de jurisdic
ción, · parece· que la quieren hacer consistir en el hecho 
de que , ép~nd,o f~llÓ el Tribunal Superior .e,ste negocio, 
~e ,hab~~ decl~'l'~do la .nulidad de una elección hecha por 
la Corte_par~ Magistrados del Tribunal Superior de Me
~ellín. P.er?-Si se .tiene en cuenta que los Magistrados que 
ac.tu:;¡.ro~ :en la causa. dictaron su fallo de segunda ins
tal}Ci¡:t cu~ndo. plenamente tenían el carácter de Magis
~~ado~. y. q.~t: la ~ulidad de su elección n9 puede legal
men~e obrar. retroactivamente .pa'l'a invalidar sus actua
C!OI1rs,· .de~!l.P~rece. la ;~lusión que sobre el particular for
mulan los recur.rentes. 
~. su,ma,_ no p.~ .. base en .las alegaciones presentadas 

P~+_a,,invali~ar,:el .~~llo recurrido, el cual, por el contrario, 
qébr, ~-~n~e~,r~e ~-,firme. . 

.· ,Po:r¡. tantq, la Corte, Suprema, .Sala de Casación en lo 
9.rimin~l, acord~· ">Gón ~~ . .Parecer .del señor ProcuradQr, 
~.dm~ni~_tlran<;I<?.· j~~icia en. :p.o.mbre de la República de 
Co~Qmbia:Y.P,Or.autoridad de·la ley, declara que no es el 
!!~~o :~e ~~!i~xp~r., Y, po .infirn~a, el fallo que ha sido ob
jeto del recurso. 

...... ,_J. ; 

· ·Cópiese, rtotifíqu'eSe, publíquesé en la Gace~a .JTmC!llllllliiall 
y:. d'evtiélvase· el éxpédiente. ' 

., .. ·r·· . ' 

: .J~A~· ~e:~' TRUJILLÓ ARRc;lY~JRemligñ~ Gmnzáliez G. 
][gnacio G~nzález 'Foll,'res-Maximmalm~ Ganvlis JR.., secre-
tari? .en proP.iedad. · · 

,. . - ''!.:- .. _ .- ' 

Corte Sup~ema cl!'e .lrtnsticña-Saia !Ille .Casacñón en lo ,Cri
minal~Eogi:itá,'·febrell'~ veñn~Ull'éS !Ille mil n~vecien~os 
t~einta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Ignacio González Torres). 

Conóce ·¡á Corte del presente negocio en virtud del re
curso de nulidad interpuesto contra la sentencia de fecha 
dos . de. j linio postrero; · por medio de la cual el Consejo 
de Gu'erra superior reunido ~n esta ciudad, condenó al 
·Mayor ·can'Úlo: A: Callejas 'como autor del delito de in
juria public~ de que trata el articulo 760 del Código 
Penal en relación 'con loS artículo:S 7·64 y 744 de la' mis
ma obra, pi·evia la' ~calificación de su delincuencia en el 
. '. .. ' \' . menor· gradó, a la pena · principal de cuatro meses de 
'árresto y: a ras correspondientes incorporales accesorias. 

Surtida :en este Despacho la tramitación propia del re
curso,- s~ .p'roc.ede á resolver lo que fuere legal, para lo 
-erial se. co'nsidera: 

' 
El hecho qÚ~, con el carácter o calificación de iniuria . .. . ' ;,· _.. .. . 

públic~, h~ sido materia de condenación por parte de 
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:la mayoría de lo.s vocales 'del Consejo de 'Guerra .Supe
rior precitado, se- desarrolló el nueve de marzo' del año 
próximo pasado, alrededor ·de ·las diez y m'edii{éÍe' :Út 'Ína~ 
ñana; dentro del. ediificio del.BataÜón dé ·Ferrocatrile~os 
Mejía, número 1, situado· en Faéatativá·. · -, ., • 

En la fecha, ·día, hora . y lúgar mencionados: ··~e pr~~ 
.sentó el Mayor Camilo ~A. :Callejas, y! despué·s de saludar 
.a los Oficiales Mayor Conver.'s., CapÜári· Rodríguez y ·ie·.: 
nient,e De las .Casas, al propio tiempo que se dirigía co.a 
éstos al segundo piso del cuartél,' ·pronúnciaba eh voz 
suficientemente clara para que fuera oído, c~rgos y ex
presiones· fuertes contra él Mayor ·Énrique Herilández 
·Terán, Comandante del Bátallórr. ·: · · · · 

En lo.s momentos en que el Mayor Callejas pasaba po~ 
frente a las oficinas del Comando, se asomó a Un~ ·de sus 
puertas el Mayor Hernández Terán, y al ver la actitud de 
aquél, lo invitó a que entrara a· .su despacho, invitación 
·que no fue aceptada por el Mayor. Callejas, quien sigui0 
más bien expresándose en la forma fuerte de que se ha 
hablado . . . . , · 

lEn el cur.so de la investigación ··se ha: h.ech(>"coristar 
que el Mayor Callejas, en cumplimiento de orden del 
·Com~ndante del Batallón,. comunicada por. conducto del 
Ofi<::ial de detall, pasó .en arresto militar a su habitación 
del cuartel y· que allí permaneciÓ, e~ tal. con_dición, has
ta el veinticinco de abril del año pasado. . 

Las expresiones a, que s~ ha, p;echp refer~m~ia y dE) ·.las 
(:u::!.les hay clara comprobación en autos, fuer:on. éstas: 

"Yo no ;SOY ladrón ni estoy .. sindicado de 'robo de mú:. 
las; la Of~ciali(iad se siente deprimida al· estar. bajo l•J.S 
órdenes de un ratero; y si •el Perú lo .supiera no se nos 
-quitaría de encima; que era .increíble que mientras !a 
·unidad colombiana se esforzaba por· allegar. fondos p:ara 
la defensa, ~1 (el Comandante) buscaba· los medios como 
el de l_as mulas para robarse la:.plata; de·1Mayor a Mayor, 
cero." ·. 

Existe constancia en el proce.so de ·que las primeras 
frases pronunciadas por el Mayor Callejas no ·fueron di~ 
rígidas directamente al Mayor Hernández 'i'ei·án, ·aunque 
si referentes a éste, pero. dirigiéndose el que las profirió 
a otros. Oficiales. Las últimas de ·tales· palabras, ·sí las 
enca;minó de modo directo el Mayor Callejas' al Mayor 
Hernández, cuando al salir éste a: la puerta de- su ofici:. 
na del Comando, le manifestó que entra~a para evitar el 
escándalo, y aquél le repuso: "Yo no tengo porqué cum
plirle órdenes: de !Mayor a Mayor, cero~" 

·En el proceso existe igualmente constancia del grado 
m~litar tanto del denunciante como .del acusado, Y- del 
carácter de subordinado en que se hallaba éste respecto 
de aquél, dentro del cuerpo o compañía del Batallón de 
Ferrocarrileros Mejía, de Facatativá. · 

Conocidos como quedan los antecedentes de este asun
to y la manera-como fue fallado por el Consejo de Gue
:rra Superior, corresponde ahora estudiar el ·recurso de 
nulidad interpuesto ante la Corte para ver si es el. caso 
de resolver de conformid~d con alguno o algunos de los 
aspectos jurídicos planteados por el defensor del senten
ciado. 

Antes de considerar la primera .parte dé la alegación 
del recurrente, es decir,' l'a qué se' refiere ar' hecho de.1 
Mayor Callejas no· como infracción injuriosa sino calum
niosa, conviene parar mient~s en la s'egunda ·parte del 
escrito del señor defensor, esto es, en lo refer-ente al 
hecho como infracción simplemente disciplinaria con
templada y sancionada por el Reglamento respectivo, 

pues es óbvio qÜe si -ella; estuviera ·efec·trvamente dentro 
de tal · Reglámentó, no habria ··objeto en í detenerse "la 
Sala en las r·estan'tes: ci:msideradon~s cüú alegato. · '' . . 

· 
1 

• ¡ • , . ·' . , , . ·: 1 • • • , • , , • , r• lf' ,, • : ~_' ·_; j_, ·• 

Dice el' señor defensor ·recurrente: · u 

, ~ ~,_·¡ ~;r :1 :·~ .~\r, · .... ,··.: "' ~--· 

"El artículo 19. del .. Código Penal dice: . ' '• _., . . ·. . ' 
• f :· ·:_ ., •• · ~ 

. 'Artículo: 19. Los_ del~ tos y las culpa:s.no comprendidos 
en este Código; que :se cometan: contra .las leyes, -regla~ 
mentos .u. or:denanz~ particulares, que r~jan -en .algunas 
materias o rl:lmos e,speciales de .-la- Administración Públi
ca, ~erá.n .'ca~~il?áctos .~o~ arr~~glo. a~ las. ~mismas J l~yes; . or~ 
denanzas y reglamentos.' , ·. 

"Injuria q. calumnia que sea, es evid.ente que el Mayor 
Callejas · .Ú:rqgó ·. un\l . ~fensa. ~l iv.fuyor He~nández Terán 
el miéve·,;de, p1arzo. · ~~~ns;¡, según. ~1 I>ic~ion~r~o- de la 
Real Academia. ~spañola, _. ~s 'acción y efecto _de. ofen
der ... ' Y ofender es: 'l. Hacer daño a uno físicamente, 
hiriéndole o maltratándole. 2. Injuriar de palabra o de-

• T '/ ' , •· •• : • ; \ ' '1 , • 

nostar. 3. Fastidiar, enfadar y' desplacer ... ' 
' ' •.• •· t '· .1 . .J ' •• ! ' 

"Pero las ofensas, ~s.pe,cial'mente las de palabra, .es de
cir, las injurias o denuest()ls entre militares del ]Ejército 
activo ( ci,rcupst:mcia con~reta que da caráct~r particu
larísimo a· eite delito) no están ·contempladas én el Có
digo Penal, én donde sólo. se habla de .inju~ias entre P.~r
ticulares, o con relación a empleados públicos eiJ.. _gene
ral. En cambio, si están contempladas y saticionádas, 
de manera precisa, en el Reglani.ento ·-d·e castigos · disci
plinarios y de reclamos del Ministerio ·de O:uerra, Re.gla
mento número 6, aprobado por Decreto número 865; de 
quince de septiembre .de mil novecientos once, hoy·_ vL 
gente, y ·del cual me permito· acompañ.ar un ejemplar 
oficial -a la honorable· Sala·: · · : 

"Copi~ las ·disposiciones pertjnentes del citado Regla
mento de castigos diSciplinarlos' y· de reclajm.os, haciend,) 
al pie de los que lo exijan las obServaciones del· caso:' 

'Castigo~ 4isciplinarios. 
,. 

. 'I · .. 

'1) Los castigos~ disciplinarios tienen por objeto. co
rregir: las infracciones _a lfts -ó.rdenes de los superiores, 
a los Reglamentos de servicio y las contravenciones del 
régimen nülitar, y ~e aplicarán. siempre que tales infrac-
ciones no alcancen por sú grayedad a constituir de\ito.5 
penados por la ley, ~ino que se encuentren en la catego
ría de la {alta.· .. 

• • • • • • • • : • • • • :r • • ~ • • • • • • • • • ' • • • • • • • • •· • • • • 

'2) Las faltas militares que se ·deben castigar. discipli-:-
nariamente son las que siguen: · -... 

. ' ' . ' ........................ 
'b) Aquello~ delitos miÚtai~s cometidos -en circun~

tancias atenuantes, que el Código Penal Militar perniit'3 
castigar en forma diséipÜnaria.' 

"A este respecto observo: t• ·El Consejo de Guerra su'" 
perior que juzgó :al Mayor Cami~o A. Callejas, consideró 
que el delito de injuria, .por que le cond~nó, era. un .deliro 
militar, ya que de otra manera no hubiera podido proce
der contra dicho Oficial sino a virtud de acusación par
ticular del Mayor Hernández Terán (artículo· 200 de la 
Ley 153 de 1887), acusación que no existió. El Mayor 
Hernández Terán se limitó a denunciar delitos .de 'insu- · 
bordinación' y 'desobediencia,' no de 'injurias,' al r:es
pecto de los cuales se. sobreseyó a favor del Mayor Calle-· 
jas. 
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"29 E¡ Código :t>enal..Militar. (Ley 8.4 de 1931), permite 
cá¡¡tig~r en. forma disciplinaria ·l~s delitos o faltas de -la 

. nat'urale:z;~· del' hecho imput~do al. Mayor: -Callejas,_. de~de 
luég-o que' en dicho Código no ~e _encu~rrtrap contempla
dos ni sancionados tales delitos ·o faltas, y en cambio si 
se encuentran contemplados y sanCionados im el R.egla
.mento «l\~ castigas dliscñJllllinarios y :.de· reclamos, ··(m que 
vepgo pcvpándome,•como se ·verá adelante. 

· · "3•_ El'Código Penal común,' en su articulo 19, qu'e yn 
he •copiado; tambien permite castigar en forma discipli
naria los delitos o faltas de la ria:turáleza dei-hecho im
putado al Mayor Callejas; y 

· "4•- En el delito o falta que se h~ imputado al Mayor 
.Callejas no· ·concU:rtieron ·:circunstancias· agravantes de 
ninguna.' clase y sí concurrieron-todas las circunstancias 
atenuaittes, que llevaron al Consejo de Guerra a declarar 
en· sú sentencia: 

. 'No 'ha'Qiendo circunstancias agravantes y si las ate
nl;lantes de ser el pi:ime~ delito, fa -espontánea- confesión 
y la :buena conducta anterior del 'procesado,' y conside
rarse la exaltación a¡ cometer ei hecho como próduc1:.o 
de una entendida provocación al reo·, la calificación: de 
la- delincuencia. debe hacerse en' el menor grado de res-
ponsabilidad~' : · · · ~ ' - · : 

·_· ''g-o~tin:úo copian:do del Reglamint~ de c~stigó~ disci-
plinarios y --~~ ,recl!amos: . · · · · · · 

· '2): L~s-.-faltas ~ilit~res que se deb~~ cast!g~r discipli
n,ar~a~e,nte s_o!J. las q-ue s~guen_;, Ci · .<·:. 

-,,t(g)._ ~a -9fensa a~ SUJlller~or _o. :;tl que_ ~iene. un .grado q 
puesto superior en -el servic;io; · cqando. _esta ofensa no 
haya _si-do g~famatqria o cuandop .no ~e haya cometid0 
por I,nedio'de imprésos; dibujos, eté:• · 

, t ''". • •• ' ' ... ' 

· .. 4-,:~~te:. ~ygund~. r~sp~cto .. obs~r~-o; . . , 

"!" Lo más comprende lo menos: si la ofensa al supe· 
rior, dentro del Ejército, es castigado' por el Reglamento 
de castigos disciplinarios y de reclamos, y no por el Có
digo Penal, la ofensa entre Oficiales del mismo grado n,) 
púedé ser castigada· por éste y no pót aquél, sin llegar 
al"ábsutdo de que un delitó''rnayor tiene· pena más -leve 
y vicéversa; y 
. . "2" La clisyuntiva 'b' quiere decir que para que la ofen~ 
sa entre miUtares s~a objetó de sanción disciplinaria y 
rib jl.ÍctÍcÚl.l, 'se requiere una dé 'dos cosas: o que ia ·ofen
sa no haya sido difamatoria (aun cuando lo :haya sidO 
por medio de impresos, dibujos, etc.), o· que no se haya 
cO-metido p!}ir medio .de impresos, •dibujos, etc., .. y (aun 
cuando haya sido difámatoria). La· ofensa del May<lr 
~;J.l}~j~s ~~ Mayor Hern~nd.ez Terán-:-~onforme ~e halla 
cqrp.prpbado en. el e_:l:{pedien_te~no_ fue irrogada por me-
d~o '(Ié'jmp~esos,. djbl)!jos, etc. . ' . . . ' . 

... ! • . _. \..., . . . . . -'. _¡ • • • •• • \. ~-?. ; 

"En cuanto se refiere ;:¡. sanci~:rtes;_, el_ .ReglaJ:nento .~~ 
cas.tigqs. discipl~~¿¡,ri,q$., y -de t:ecylamos, dispone:. 

• ••• -• •• .• . . . •• .... ' • •. ') 1 .' .• , ' 

;. .!4) .. 'Los castigos disciplinarios son los -'qJ,le' sigqen: .. 
'· ·''A') --Púá: oficHhe:s·.· ~.- . ,.,_, ... ,- ': · · ·, ·" 
.-..-J,;·;n ~;·-. j·< ·,· .-~ ··'· ... · ·:·.:rh ~. 

'1 )' Reprensión·: . . 
~ • • • ~' , . : ,' 'r ' 

'a) rsltnple, ;'sin _castigóS ;en.·pl!ese;ncia._ ~el .supe!'ior .iJ.;l-
1Il~d!atc:t;.. . :-_,: ·... " · .. ~ ~ r.· ti .• .. 4 :=:--t. · ·.· · . 

· -ih) Formal, inte 1a:· Ofibialidád•íiéu-nida c6b ese -objeto. 
• ¡ ( ... . • ' 

; r 'e) ~e'V~;.~;: 'por .1~·· ottle~ del •\ú~;--'expresando 'r:.t. ca'dsa1 

}.• ••• 4 ·' ·: • ·, • ••• l','.~. , .. ''· . (: .. '¡. •• :..., • .~ .. ~ • • 

·~) Arresto. En su pieza, hasta por catorce c!ías .' 

"La falta cometida, por el Mayor Callejas contra el 
·Mayor Hernflndez Ter:in:· el nueve de. marzo, fue una fal
~a, disci?li:I:ari~!. ex~,re_~~mente. cor1templada: en el JR.egla
mentci de castigos .illl.iscñplliinarios y de recllamos del Mi-

• ' • • • ~ ,1 ,...., -· ' 

nistel'io de Guerra, y :po -delito alguno de injurias con-
templado e!J-. !')1 Código Penal común. Y .la pena aplicable 
n: ~sa·falta.~ra. u~a de las queacabo de transcribir y no 
~rresto _ algu:t'!-6 _ judicial. También por este .concepto,. 
P~~s, •la .sén~~nc}a ,recurrida y todo el proceso contra el 
Ivfayor G~llejas. son. nulos, 'por errqnea aplicación de la 
p~na legal' y por 'equivocación relativa a la denomina
ción genérica d~l delito,' de conformidad con lo dispues
to en los-artículos 111, ordinal 6•, y 121 de la Ley 84 da 
1931, sobre JJ,lsticia .Milit~r, y 264, ordinal 7•, de la Ley 
57. d~. 1887, a· qll;e hice referencia en las primeras líneas 
d.e este ·escrito." ' 

· Todas las· interesantes apreciaciones transcritas del. 
distingu!do defensor del Mayor 1Callejas, tienden, comJ 
es notorio, a encajar el hecho impútado a éste dentl'(} 
del Reglamento de castigos disciplinarios y de recl::Lmos 
~el M}-nisterio de- Guerra. 

Ahora bien: las contravenciones del régimen militar 
de. que habla· el Reglamento de castigos disciplinarios ; 
de rec-lamos; actualmente en vigencia·, no son otra cos:-. 
qué infracciones a la' disciplina' militar, que no debe dejar 
pasar sin sanción -correspondiente las faltas eometida:> 
contra ella. Y la disciplina, particularmente la militar, 
no es solamente el or-den y método en la vida cuarteia
ria, s;ino que implica además una doctrina, una norma, 
una mstrucción: rigurosa que obliga a quiem~s a ella de
,ben estar som:~tidos, a· un respeto profundo e. inviólable, 
no ~?olam~nte a. la· ley, sino también a los Jefes, al ho. 
p.or, al espíritu militar de que deben estar informados 
.los_ que -~ la carrera de las armas se dedican. ~En este 
.&~ntido,, si·: un . .inferior fal·ta a un superior disciplinaria· 
mente, conforme al reglamento respectivo, debe ser 
<:!asti~ado. y si se trata p_e Oficiales de igual gradua
ción1, ,Pero s~bor·ginados el uno al otro por razones d~ 
s~rvicio ,o: ~e régilllen. militar estricto, la falta que el 
._lln9.. cometa :.contra ,el . atro y. que se halle expresamente 
.c,ontenip!ada· e,n 'el. Re,glamento, debe. sancionarse con
~orme ~ .t:¡¡.l .. ~glamento •. antes que recurrir a otra.s san
ciql.les dispn~fl:S de las. pec~liares . 

Pero es ·indudable"qU:e 'lo consignado en abstracto ea 
-ra: consideración ·precedente, sucede en concreto cuan
do dentro del· R'égramentó se trata de las faltas con
•templadas ·expresamente en éste. Si se trata de cuales
q:Uiera_.:otras·•infracciones que en· una u otra· forma no 
se: contemplen alli-'--pa.rticularmente si nó es el caGo de 
meras faltas-.-:-entonces a virt.ud expresa de la ley, tales 
infracciones se sancionan· conforme a la legislación "de 
justicia· -miUta-r;'•. ·cuando. en. ·e na se. hallen previstas n 
conforine:.a·:~a·s' disposiciones de der·echo común, según 
lo que dispdne ~al respecto el articuloJ 19 de la Ley 84 · de 
1931 .. ~ '._ •. r! ·' 

"' . ~ f: ('\ ~. ~,. • ¡ ~ r , .. ; .•• ( •.: . : . . 

Jfp.t~e (~~~ d~_sp~s~cion~~ .• ~~l Reglament~ :~e .castigos y 
reclamos, destaca el senor defensor la de la letra ~) de 
!a ,Pr~m~P~.;P~~t~ ... (r:ef-ere?te a extensión 9-e las faculta-

- . ... ... . . ~ .· . . ·' ....... ' . . , . . 

p~s dl~ClPli?aqa~), en rel~cion. con el número 2) ibídem, 
y_ llega ,a la cóncl-usión· de que ei hecho imputa-do· al Ma~ 
. .... ,tJ.~_·· .• ·.~.-)··.·-~ .• ·.t ~ .. ·,' . :.•: .. 

yo_r Q.allejas_ E e halla sancionado· de- conformidad con el 
~ .t..; t? ' .. ! ~. _:;. trt~ ~ • ,,) l.,. •. ~ • ' ' • ... . • • 

n_ü:r,Je.rq, 2) de ht )etra A), corresoondiente a los castigos 
1,·· .... '¡ ;. • .1 •• ' ! . (,!.' ~ l 1 J ' ·l ..,. . ' . . '. 

~~~?.iP}!-?p\f~R¡:¡. )!N:' a. }9fic;i~}~e:,>, p. qqe_ !11l1_de esa· p:rhn~r:i 
pa;r~~,p.t~.da.:;Jr¡·.. , _, . . :. _. :, ". 
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Examinando, aun perfunctoriamente, la disposición 
·eti refere.ncia,, se 've que ·no_ cuadra e:q.: manera ·alguna··~.! 
c~sq de autos.... . . . , ·:·· . . · · ... 

En ef·ecto,_J;~ ·disposición; d~ la letra g) del-número 2L 
dice: . .. ,,. -.-.e· : . ·: : · 

"2) Las faltas militares que· se deben caStigar dis6ipW . ' ·;" 

nariamente son Hts-'que· siguen: : 
. : •.; 

, "g') La ofensa. al .. superior o a.l que-, tiene un grado o 
puesto superior en el .servicio, cuando esta· ofensa no 
haya, sido difamatoria , 9 cuando: no se haya cometio::lo 
por .-medio d:e impresos, dibujos, etc .. '? 

Es d:ecir; la anterior disposición tiene -dos partes, ·así: . ·.... . . 

'priinera parte: Ofen~a al superio'r o ai que. tiene un 
grado o puesto supe;ibr en el servicio, cu:;tndÓ esta ofen
sa no haya sido difamatoria, se · castiga· disciplinaria
mente conforme al Reglamento. 

Segunda :parte. Ofensa al superior o al que tie-ne un 
grado o puesto superior en el servicio, cuando esta ofen
sa no se haya Cometid~ por 'medio de imp:resos, dibujos, 
etc., se castiga disdpün~riamente,· confo~n~e al Regla> 
mento. 

Lo qúe 'precede· est!l ·diciendo con. toda· nitidez y cla
rid:Xd, que cuando la ofensa' ha sidó difamatoria o cuan
do se ha cometido poi' medio de impresos, dibujos, . etc .. 
·entonces no se puede -~astigar · discipl_ina.:riam~:p.~e, es de~ 
cir; conforme aÍ Regla;tnm~to, . s_i.rio'. _que'. (\~be, t~nt:r: otr~ 
sahciÓn, cu~lqÍliera qu~ ella 'sea; p~ro.' q~e en nia!Jer~ al~.; 
guna' ·es. dé carácter' discipli:~w:rio; ' . .. ' 
. · Ahora el sefiot def'ensof reconoc~ q~e .el Mayor Calle~ 

' . ' , • ' ' • J. . 1. 1' '. 1 • • ~~ ' 

jas irrogÓ una ofensa al'Mayór Hernánd
1
e,z¡ terán el n\}e-

ve de marzo. Tampoco reconoce que taí ·ofensa fue difl:l.
m¡ltoria, y~ que difamar es desacreditar .a.' alguno; .pro. 
pala,r, divulgar o difundir cosas.,d:enigrativas ·cbntra· s~1 
fama o buena reputación,.hablar .ma:Lde alguien' en1:su 
ausencia, etc .. La .of~nsa. a_I s~p?riQr . .q. ~~.que, :tieneyn 
grado o puesto ~uperior en 'el serv,icio, cuándo e:;;ta ofensa. 
ha s.id.o difamatoria, n.o.se~ puecie <trs~ig~r. ~i.scip~inar~i}: 
mente.· Luego no es e~ ca!>9 de éas~igar en, tal f;orma, c.s 
decir, conforme al Reglame~~o .d~ castigos. ,disciplina
rios y de r.eclamos, el hech~ ~qu~ .imput~dQ ~i' Mayor 
callejas:· : . . . . .. 
·:i~~ 'segunda parte de ·la disposición de la ·letra g), 0 

sea la atañadera a la ofensa al superior o al que tiene 
un gra.cto· o puesto . superior en el servicio, ·cuando eÍ§ta 
ofensa no·- se haya'· cometido por medio de impresos, ·di
bú]bs, etc.,. no tiene cabida en este· asurito, porque si 
bien es verdad que el' hecho de que aquí se tra1ia no se 
cometió' por ese medió, nó 'es menos cierto' que está fue
ra de la ·otra condicióñ,· es decir, de no haber sitio difa~ 
m·at·oriá, y· como ya se ha visto que sí lo fue;~no puedi=, 
po'l'--Io mismo; caber dentro del castigo· disciplinario. Dé 
paSó convierte anotar, que ésta segunda. parte se explidt 
fácilmente si se tiene eri éuenti qué;·afiii'cuarido la ofen:.: 
sa no haya sido difamat.oria, st se h.a cometi.do por me-

·. r 1 · •. •· • •, • • .. • · •. • -· 1 
•• • • • • 

'dio· de impresós, dibujos,. etc., quiere .la ley .. que e~. tal 
caso salga d~l fuero meramepte' ,discip~ina~.i.o pai·?· . en. 
trár :e.~ otrÓ 'disÚ.nto~· á~~~~ por ~a. SÍ~i¡.jf~C::t~~Ó?'- que e1}: 
tian.a ·el hecho de que dentro d~l régime.n m,11Itar se ex-. 
ti~h'ctan ·'y · propagi.ie~: cli¡J.Je.squiera .. oÚms·a:s · por ese m~-

.~,~~ ,." -; ·, • ,1 ¡ ', • • •. . • . • ._ ; • . ~ ¡ 1 1. • , • • ~ 

dio' ~e impresos, dib'\lj os, etg,., que l_leva ~!(-. s~ II,ll~mQ,, ~:s:. 
decir ·-'en i~ man"era' 1 coi:iw' se' dif'qnden ó, ~.e .·.hacen tale'~ 

. .. ·:' ., ·. ' .. ·• ... ' . : .• ··. .• . ,'·' .' . ' .. 
ofensas -Iá lrascendencia permanen.te. y .flr.I-:t!C de su ~I;'l-~, 

• ,. -:.' ' .. .:.' •• • . ~ ' . . • ' •l ~ ... J. • 4 . ' 1 ~. . .. - • 1 l 

vedad. 
'•,'•. 

Descartado, .segú,n. ·lo expuesto; e¡ . castigo disciplína
rio de¡ Regla:rp.~nto· respectivo, para el hecho dEf que aqul 
se habla y· cuya ·comisión ha· sido imputada con' sólido 
fundame~ to J~gal al Mayor .. Carrlilo A. Callejas, ·pasa la 
Sala ·a considerár ·la prime1·a· parte del escrito del señor 
defensor,' o ·seá a deteri:ninar 'si en, el. presente caso se 
trata E{ri· re~lidac( de caJunmia' ·o <;J.e iiÚuri·a. 
• • • • • . • • • { • • ,. • ~ • 1 ·. . ' 

Dice el señor ~defens~n: !=n. =su alegato: 

"La sentencia objeto· del recurso es nula por 'errónea 
aplicación de 'l~. pena ·legal' y por 'haberse incurrido en 
equivocación_ relativa .a. la denominación ·genéricá del 
delito;~ a . términos de .lo dispuesto en los artículos 111 
de la Ley 84 de 1931, sobre Justicia Militar, y 264 d:d.'l. 
Ley 57 de 1887, este último ·en relación con los artículos 
1" y 121 de la ~Hada Léy '84 _;,.. . . . 
Desp~és de , tr~IJ.scribir }'a~- cUsp~siciones citadas y de 

referirse a los conceptos emitidos por el Mayor Callejas 
; ~. 1 t . 1 1 ·.' • • • ' • • • 

contra el· Mayor Hernández, conoci'dos ya, continúa ex-
presándose así el 'defensor del sente:riciado: 

• ',j •• 

"De estas_ transc1:ipciomis 1:¡e:desprende en forma clara 
y precisa: lq, que las palabras por las· cuales. ha sido 
éondenado :el.+vr~yo~ Callej;:¡s~ ~n yo:p.sejo_ de Guerra, en
vÜelven sencillamente un cargo concreto. contra el Mn
yor Hernández Terán, y es, a saber: que el Mayor H·::l·
nández Tetári :se ·había ~prop{ado i:p:debidamerrte uns.3 
mulas y se'hallaba si:ndicaao· p·o_~· es~ causa; y 2", que di
ch'a-s p~l.labrás rio fueron pronun'ci¡idas por el Mayor Ca
llejas dirigiéhdose a éi; es decir, echándoselas en car~t, 
sino dirigiéndose a otros (dos ó .tres compañeros Oficia
les con quienes se encontraba), y que el Mayor Hernán
dez Terán ·únicamente precisó que ·el Mayor Callejas se 
refería al Comando del Batallón en el momento en qnP. 
abrió la puerta del Comando y le oyó varias expresiones, 
que ya est~ba protiri~TI:do mi defendido, .sin volverse, ni 

aun en ese momento, hacia el Mayor liernández Terán. 
:Oirectamente entre lq~ :señores Mayores Callejas y Her
nández Terán se cruzó· tan sólo una invitación de[ se
gund~· ~l pri~~ro .para que siguiera al ·éQillando, Y esta 
c.onte~tación .del primero, que no constituy() ofensa d~~. 
~iÍ:iguna especie': 'Yo n:o te:r;1go porqué. cumplirle órqe-
nes: de Mayor a Ma~.ior, cero'.¡ .· . 

"En-· ·estas" circ~~stancias; · 'rio procedía llamar a j uici<J; 
ni mucho menos era posible condenar al Mayor Callejas 
por el delito de injuria, como lo ha sido. Procedía sola
mente sujetarlo ~ la prueba. de, Sl,l dicho .. En caso de ob
tener esa' prueba (como él aseveró ante e~ funcionari-:> 
instructor que se encuentra en capacidad de hacerle:), 
sobreseer á' su favor. :én case) córitrari.o (lo declaro sin
ceramente, bien. que ,se trate. q~ infracción más grave). 
no :Juzgarle por injuria sino por ca.lumnia. Lo primero 
a ·términos de.· lo dispuesto en el artículo. 758 del. Código . .. . -~ -

Penal, que dice: 
'Artículo 758. Tampoco cometen Inj\}ria los gue anmc ... 

cien o censuren delito.' culpa, de:t;ecto .~ exceso. cometido 
., ' ..... •. ·l '. ·... ·•···• ' . -

por 'un fu:p.ciqp.ário o- empleado púpHco. en el ejercicio, d~:. 
' : J ' ' • ' • : •• ( ¡ .. : 1 ~ •• t ' • • 1 ' ~ - ·' • ~ . • • • 

su.s 'fúnciones o con relación a ellas; o. delito o culpa co.-
.., .- . ·,' .. t'·· . . ";_ .. • . 

metido por cualq!Íiera .otro contra l:l causa pública, en. 
los c~'sos é:O -qtié la iey co:q..ceqe ~ccióÍi popular. pa¡;a, ~cü
srirlo~ o ~l~nllll~lado;, :~~~- ·~·~Í Ql~~:- ÚI~os. Y otros P~'\l~~b_é!~. 
la verdad de io gue 'digan~; . . . . . < • • ' -

· "Lo segu·ri~~ •. ~ térihin~s de Ío _Ciispu~sto en el ~rtícuit), 
743 del mismo' Códígo Perial, que dice: . . . .. .. . . 

'Artículo 7<13. Es calu:J::nnia l~. imput:.lciól} .~olun~~;-h 
QUe ·:alg\ihÓ 'ihtce a' otro de Un !lécn~, falso1 d~l C:U:l}, Y~ 
~"··,· ... ~ ...... ~r,.,.._ •f __ ::·: .. •tt .. ,~· .. ~...· ,1• .• f.,, ' 
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fuere cierto, debería resultar al calumniado alguna peno, 
o bien deshonra, odiosidad o desprecio en el pueblo o en 
el Distrito en que se cometa el delito..' 

"Lo dispuesto en el ordinal 5•, articulo 755 del Código 
Penal ('la injuria comprende: ...... 5•, el echar en cara 
a otro, en su presencia, delito o falta que haya cometido, 
bien sea como empleado o como particular'), no podia 
ser .aplicable, en caso ninguno, al Mayor Calleja¡;: 
a), porque ya hemos visto que el Mayor Callejas no echó 
en cara al Mayor Hernández Terán delito o falta algu
na; y b), porque la disposición en referencia está sujeta 
a la excepción, posterior y especial, del artículo 758 del 
Código Penal, ante.s transcrito. 

"Al llamar a juicio y al condenar al Mayor Callejas por 
el delito de injuria pública; se ha hecho, pues, 'un:t 
errónea aplicación de la pena legal' y se ha 'incurrido en 
equivocación relativa a la denominación genérica del 
delito,' y esto da lugar a la declaración de nulidad de la 
sentencia y de todo el proceso, en virtud de lo dispuesto 
en ¡os artículos 111, ordinal 6", y 121 de la Ley 84 di"l 
1931, :wbre Justicia Militar, y 264, ordinal 7•, de la Ley 
57 de 1887, a que hice referencia en el principio de estas 
breves razones. " · 

De lo anteriormente transcrito se desprende que el se
ñor defensor del Mayor Callejas estima que en el nego
cio militar que se estudia se ha incurrido en doble nuli
dad: de un lado, equivocación relativa a la denomina
ción genérica del delito, y de otro, errónea aplicación de 
la pena legal. 

Se¡5ún la ley de Ju:s.ticia Militar-84 de 1931-en su 
artículo 111: 

"Artículo 111. Da lugar a recurso de nulidad: 

"1" La incompetencia de jurisdicción. 

"2" No hacer al reo la notificación del auto de enjui
ciamiento; pero esta causal desaparece si habiendo 
comparecido el reo en el juicio no lo reclama dentro del 
siguiente día al en que se le haga la primera notificación. 

"3" No haberse notificado al reo y a su defensor el 
auto ·en que se señala día para la decisión de la causa. 

"4" No recibir las pruebas conducentes, pedidas o pre
sentadas en tiempo. 

"5" No nombrar de oficio defensor al reo cuando éste 
no lo hiciere. 

"6" Hacer una errónea aplicación de la pena legal. 

"7" No establecer la identidad militar del reo con la 
prueba correspondiente a su servicio bajo banderas, nom
bramiento o.-piligencia de posesión, cuando se trate de 
personal militar.'' 

Y el artículo siguiente, 112, dice: 
"Artículo 112. Contra las sentencias definitivas dic

tadas por Consejos de Guerra ordinarios o superiores, no 
podrá interponerse ante la Corte Suprema otro recurso 
que el de nulidad por las causales que establece el ar
tículo anterior. En estos casos, la Corte resolverá como 
Tribunal de derecho en cuanto a la aplicación de la pena, 
siéndole prohibido variar la calificación hecha por el 
Consejo de Guerra respecto de la culpabilidad o inocen
cia del acusado." 

No se debe, pues, perder de vista que tratándose, <;:omo 
se trata, de una ley especial, que presenta en lo general 

casos delictuosos especiales, a ella debe recurrirse espe
cialmente también, cuandoquiera que ocurrieren hechos 
y fuere el caso de sanciones .allí contempladas. Sólo en 
circunstancias en que se viere claro el· vacío de la ley 
militar o en que surgiere la duda nítidamente, deberá 
echarse mano de los principios y disposiciones de dere
cho común. Tal es la signifiicación del artículo 1" de la 
Ley 84 de 1931. 

Sirve la anterior consideración para expresar que, es
tando taxativamente señaladas en el articulo 111 de ~a 

ley militar las causales de nulidad y advirtiendo el 112 
de la misma que solamente por esas causales podrá ill
terponerse ante la Corte el recurso de nulidad, acaso 
no sea procedente el recurrir a la disposición de derecho 
común, o sea al ordinal 7• del artículo 264 de la Ley 57 
de 1887, citada por el defensor. 

Y es que la causal 6• del precitado artículo 111 de la 
ley de Justicia Militar, es suficientemente amplia y 
comprensiva para los casos que puedan presentarse: 
porque se hace una errónea aplicación de la pena legal, 
no . sólo cuando se impone una mayor o menor sanción 
de la que en reaUdad corresponde, sino también cuando 
se aplica una pena distinta de la que efectivamente cua
dra al hecho o •falta militar sancionable. En este último 
sentido, parece fuera de duda que en materia de delitos 
militares, si se llama a juicio y se condena, verbigracia, 
por homicidio, pero se observa y establece claramente 
que lo que hubo fueron heridas, la causal de errónea 
aplicación de hÍ pena legal es la procedente para enmen
dar el yerro, porque ella entraña naturalmente, en ~stos 
casos, la de equivocación relativa a la denominación ge
nérica del deUto. 

Debe estudiarse, pues, por el mero aspecto de la causal 
que se . acaba de enunciar, la primera parte, ya trans
crita, de lo alegado por el señor defensor. 

Según el artículo 743 del Código Pena•l, la calumnia, 
como imputación voluntaria de una persona a otra, en
traña la condición de que lo imputado se refiere a un 
hecho, y no a un hecho cualquiera, sino a un hecho 
falso, del cual, agrega la ley, si fuera cierto, debería re
sultar al calumniado alguna sanción o deshonra, odil)
sidad o desprecio en el lugar donde se realice el hecho 
delictuoso. 

A diferencia, pues, de la injuria, que dice referencia 
a palabras ofensivas, difamadoras, contumeliosas, etc., 
es decir, a algo abstracto en sí mismo, pero que afecta 
la honra o el crédito o la dignidad de una persona, la 
calumnia envuelve, por el contrario, un hecho que, 
como tál, se concreta falsamente contra determinada 
pe~sona. De suerte que si las palabras o frases pronun
ciadas no se refieren a un hecho, es decir, no pueden 
concretar~e o circunscribirse a algo determinado, pue. 
de~ más bien degenerar en injuria. 

Ahora bien: no puede desconocerse que las frases 
del Mayor Callejas contra el .Mayor Hernández Terán se 
refieren a un hecho. En efecto, tales frases fueron éstas: 
"Yo no soy ladrón ni estoy sindicado del robo de mulas; 
la Oficialidad se siente deprimida al estar bajo las órde
nes de un ratero; y si el Perú lo supiera no se nos qui
taría de encima; que ·era increíble que mientras la Uni
dad Colombiana se esforzaba por allegar fondos para la 
defensa, él (el Comandante), buscaba los medios como 
el de las mulas, para robarse la plata." 



GACETA JUDICIAL 337 

¿A qué_mulas se-refería el Mayor Callejas? Indudable
mente a las mulas de que disponía el Batallón de que 
era Comandante el Mayor Hernández Terán. ¿Bajo las 
órdenes de qué ratero podía .sentirse deprimida la· Ofi
cialidad? Bajo las órdenes del Mayor Hernández Teran. 
¿A .qué Oficialidad aludía el Mayor Callejas? A la Ofi
cialidad del Batallón Ferrocarrileros Mejía número 1, de 
Facatativá. Al final de las frases transcritas mas níti
damente vuelve a insistir en sus cargos el Mayor Calle
jas contra e¡ Mayor Hernández Terán, al decir que éste, 
en su carácter de Comandante, buscaba los medios como 
el de las mulas para robarse la plata. Má.s claridad y 
concretación en el hecho imputado no es posible hacer
las resaltar. 

Si, como se ha visto, lo que el Mayor Callejas imputó 
al Mayor Hernández Terán fue un hecho que concretú 
en su cargo, el cual ciñó; limitó y circunscribió al robo 
de ·las mulas de la Unidad de ·que era Comandante el 
Mayor Hernández Terán, medio de que .se valía éste para. 
robarse la plata del Tesoro Púolico, no hay duda de que 
el hecho imputado al Mayor Callejas debe considerarse 
como· calumnia· y no como injuria. Sobre las consecuen
cias jurídicas de ese hecho, .no compete~ .expresar ahora 
nada a la Sala, ·comoquiera que ellas dépend~n del de~
arrollo legal que al mismo hecho corresponde·. · .. 

·Sentado· ro· anterior y' 'habfcia consideración cíe' 'que· a: 
Mayor Camilo A. Callejas se le lla'mo a respopder en 
juicio militar con intervenció'n· del Consejo de Guerra 
Superior, por el delito 'de injurias públicas, delit~ por el 
cual se le condenó, ·es inobjetable que en el presente 
usunto se há incurrido· en la· cau.sai de m;Ilidad de que 
trata el numeral 69 del ~rtículo 111 de la Ley 84 de· 1931, 
sobre "Justicia Militar,'' o sea que se h¡1 hecho un.l. 
errónea aplicación de· ia ·pena legal;· puesto 'que se aplicó 
la correspondiente ai delito· :de· injurias .d~biendo haber_ 
se aplicado la relativa al otr~· delito etr~~ea .. aplicación 
que ·entraña, asfmis_rno_,' en e'ste'- caso espe'ci~imente, Ja 
equivocación 'relativa 'a:' la denorilinaci'ón. genérica del 

delito, y que exige, por lo Inísmo, ·declaratoria de nulid~d 
de la actuación en lo· p~rtinente .. Siendo esto ·así, como 
en reaUdad lo es, debe invalidarse todo lo actuado, con 
fundamento en la pre'citada causal, desde ei auto ·'de pro
ceder inclusive. N o es el caso de aplicar la segunda 
parte del artículo 115 de la Ley "de Ju.sticia Militar," 
porque la errónea aplicación de la pena legal hecha. por 
el Consejo de Guerra Superior en. la presente causa, 
arranca desd~ el auto de proceder, lo cual. implica un:-t 
equivocación fundamental· en la dEúwminación genéri
ca del delito, que debe, en todo caso, subsanarse previa
mente en la forma legal correspondiente. 

En mérito de todo lo expuesto, lá c'orte Suprema, 
Sala de Casa-ción en lo Criminal, oído el parecer del se
ñor Procurador y en desacuerdo con él, administrando . . 
ju.sticia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, declara nulo todo lo actuado en este 
proceso, desde el auto de proceder ine,lusive, obrando de 
acuerdo con el numeral .6'1 del artículo .111 de la Ley 84 
de 1931 "de Justicia Militar," y en armonía con lo expJ;e-
sado en la parte motiva, de este fallo~ · 

Cópiese, no'tifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. · 

. JUAN C. TRUJILLO }\RROYO-Remigio Goozález· G. 
lfgp.acio Go.Q.zález 'JI.'orres-Ma:ximiliano Galvi~ R.,, Secr~~ 
tarió · en propiedad, ' 

Corte Suprema de .Jrusticia-Sala de Casación en lo Cri .. 
minal:--Bogotá, febrero veinticuatro de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doc·tor Ignacio González Torres·). 

Basado en·el veredicto del Jurado, .que descarté !.1 pre· 
meditación y circunstancias de asesinato en el cuestio
nario que se ¡e propuso para decidir sobre la responsabi
lidad de Arturo· Arbeláez por la muerte dada a Ofelia 
Serrezuela o Brizneda, el Juzgado .Superior del Distrito 
Judiciai de Pereira lo condenó en sentencia de fecha 
diez· y siete de mayo del a~a: próximo pasado, previa ca
lificación de su delincuencia . en segundo grado y con 
aplicación del articulo · 600 ·del Código Penal-conside
rándolo como homicida simplemente voluntario sin ate
nuación alguna,-a la pena principal de nueve años de 
presidio y a las correspondientes incorporales accesorias. 

Consultada tal senten~·i~ con el superior, éste, en f¡:¡,llo 
de ventíséis de septiembre postrero, la confirmó en todas . . 
sus partes. 

Contra ¡a provid.~nc~a de seg~nda instancia interpuso 
re'curso de casa~ion el ;seiiten-cilido, recurso que le fue 

1 • • • . ¡ . ' 

concedido y enviados, en consecuenc1a, los autos a esta . ... . .. . . . 
·sala de la ·corte para resolverlo~ A ello se procede en .s~-
guúÜt'; ;agtitada.'como está la 'tramitatión ·del negocio en 
' . . . ' . : ¡¡ . : , . . . . ' . 
~s.tt=; despacho. 

Durante ~1 tras~~do que aquí se le corrió al recurrent8, 
presentó éste una aleg~ción relativ~ a ·su recurso, en la 
cual invoca la primera de las causales contempladas en 
el artículo 39 de la Ley 118 ·de 1931, por dos aspectos: el 
primero, porque estima que lá .sentencia del juzgador en 
segunda instancia infringió, .según su propia expresión, 
los áftículos 604 y ·605 del Código Penal, que eran, en su 
concepto, los aplicables· a su caso, y nó el 600 ibídem eri 
relación ·eón el 117;.eri su numeral 109 y 123, parte final, 
del · rhism'o 'CÓdigo;·· 'y' ·el· 'segundo, porque considera, en 
ultimo té'rrrünó; que .se. ie ha debido aplicar el inciso se
gundo del articulo 602 de la Ley sustantiva penal, apre
ciando su homicidio como de los menos graves. 

En lo. ·~ocante al primer aspec'to enunciado, el recu
. trente hace hincapié en el hecho de que no es posibl·3 
declararlo responsable de homicidio simplemente volun
tario,· como decidió el Jurado, y al propio tiempo califi
car su delincuencia en el grado medio;. so pretexto, dice, 
de que existen. circunstancias constitutivas de asesinato, 
porque tal cosa es un verdadero contrasentido. 

Se -contesta: 

Lo que entraña un verqade~·o contrasentido, es lo ex
presado por el recurrente. Porque no eS. que ·los juzgado
res de instancia, a!l condenar a Arbeláez como 'respon
sable de homicidio simplemente voluntario, acatando el 
ve'redicto del Jurado, que negó· la premeditación, hayan 
considerado la.s circunstancias de la :segunda cuestión 
propuesta al tribunal de coricienéia, -como constitutiva'> 
de asesinato. Nó. Lo que aquellos juzgadores hicieron, 
muy acertadamente por cierto, fue el considerar tale.; 
circunstancias-negadas como fueron también por el Ju
rado, con excepción de una, o sea la indefensión de :~t 
víctima,-sencillamente como circunstancias de agravn
ción, es decir, como agravantes generales, . que influían 
·en la califica.ción del grí!-do de ¡a 'delincuencia, siempr.~ 
que ellas estuviesen probadas; pero en manera algun!l 
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han dicho de ningún modo los .Jueces de instancia que 
esas circunstaneias· se. tenían .como constitutivas de ase
sinato, porque des.cartada y negada ja premeditación -por 
el Jurado, no podían ellas ya tener la aptitud jurídica. 
para· constituir el delito ·e~pecifl.co conocido -con el nom
bre de asesinato. Siendq esto así,. como lo,es, . dentro de 
la realidad procesal, los juzgadores de derecho entraron 
.en la consideración,· se. ~epi te;·. de ta~es circunsta~éias! 
simplemente como agrav¡¡.nte& .. gep.érales, y estimaron 
entonces probadas' varias de ellas, que impusieron' la ca-
.. . • ·' ". 1 .•• 1 . ' ••• . ·' 

lificación de la delincuencia .del encausado en grado me-. ~ . ' 

dio, como claramente lo han dejado est~biecido tales 
juzgadores en sus fallos. Y Coil1<? esas circuns~a~cia.~ 

de agravación subsisten y' ei recurr~nte ni siquiera ha 
' . ' . 

tratado de desvirtuarlas, es obvio que la calificación en 
segundo g~aqo ~ebe rria:qtenerse ;.fir~e . .' ., ·· · 

Lo anterior está diciendo que fue-legal y procedente 
la aplicación del artículo 6QO ,d.el. Código Pena.l, porque 
el Jurado afirmó .la. responsabili~ad de Arbeláez dentro 
de un homicidio voluntario, sin atenuación ninguna; que 
imponía precisamente la penalidad de tal artículo en. el 
grado en que ella se· impuso.' Pór ·lo mi.~mo, no habia 
ma:rgen de ninguna ·clase p~ra · ·la -aplicación de . mió ·de 
los artículos 604 o' 605, i~voc~dos por el. recu~rénte;· ya 
que éstos contemplan. homicidios de' . especial afe:q.ria~ 
ción, a los cuales en manera alguna' quiso referirse. el 
Jurado, que declaró rotunda y netamente la responsabi
lidad del acusado; descai~tada la premeditación, es decit·, 
como simple homicidio voluntario. 

Tampoco es el caso del aspecto .de esta cuestión invo
c~do subsidiariame¡;¡te por el I:ecu:q:ente, o sea. dentrq 
de la aplicación del a~tículo 602. ~el Código Penal,_ ~Il.; su 
inciso segundo, porque,_ ·como bie:q, Jo ha expresado la 
Corte en. el propio pasaje.c!~do p.or aqu$1, .refir¡énd?Se 
a ·la aplicación de ese inciSQ segundo, Si bieq_1 ~S ver:lad 

' ,, ' ,¡ •• • •• • . ' 

que no es· 'menester . que el veredicto del J!lrado, ~n. al-
guna maner~, contenga la ~te~uaclón cielrhomicidio, no 
es menos cierto que para,_que e.lla pueda tener .cumplido 
efecto, ·sí es preciso que)a Jac_u~tad delJuezno sea.si~
plemenÚ~ arbitraria, sino basada en .. un juicioso. análisis 
de las pruebas del proc~~o ~ qu~ impongan la· conclusión 
de menor gravedad de manera ciara. . . 

. . • . . !..· 1 - : ' 

En el presente asunto. e1 ~recurrente: se ·ha limitado a 
pedir;· .. sin estudio nt ;demostración · .alguna,'· que se .le 
aplique el mencionado inciso segundo del precitado at~ 
tículo 602, existiendo, de· otró lado, el concluyente. aná
lisis de los Jueces de instancia, que pone de relieve, con 
la mayor nitidez, la exacta y correcta aplica-ción del !(l.r
tículo 600 en segundo grad9; todo lo cual hace ver que 
caréce. (jel más. levé furida~ento la solicitud. d'el recu
rrente: 

Por. las razones cxpuest;;t~ •.. la,: C.orte Suprem·a, Sala de 
Ca~ación en 10 Criminal, de acue],'do con el concepto del 
se;or Pr~curador, adm:inist~ando ju$tici~- en n<?mbre de 
la República de Colombia .. y por autoridad qe la, ley, de
clara que no es el caso de infirmar, y ng infirma, el fa~lo 
recurrido. • .1 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente-. 

JUAN C. TRUJILLO ARR.OYO-R.emigio González. G. 
Ignacio González 'JI'orres-Maximilian~ Galvis R.; Secrt>
tario en propiedad. 

Corte· Suprema ·de Justicia~Salla de !Casación en lo ICri
, .rninal-Bogotá, veintiocho de lfebrer0 de mil nove.cien
.- tos .tre.nta y cuatró. · · . 

(Magistrad? _ponent~, dector Remigio González Gooding). 

·,Al Jurado reú'nído para decidir en la causa seguida 
contra · Jeremias ~castellanos y otro, por los delitos de 
fuerza Y violencia y corrupción, se ·le sometieron, con 
respe~to al. mentado Castellanos, las· siguientes cuestio~ 
:q.es: ' 

Pri-mera.~ ¿El procésado J~r~mías Castellanos es res
ponsabré;' s{ o nó, de haber ejecutado con la :menor im
púber Euiali~ Castro, ci~ diez ~ños, ·dos meses, trece días 
de edad, actos de .corrupción, tales como hacerla acos
tar;' quitarle los calzones, separarle l~s piernas y colo
éársele, e_n:cima_', ert ademán de ejecutar el COito, .·lO que 
verificó varias veces, valido. de que era peón de confian
za de Luis Castro, pa'a're de la, víctima, tanto en el inte
rior de la casi de habitación de la impúber como en sitio 
cercáno, ·con anterioricl,ad del diez y sÚJ.te. de agosto del 
año de mil· novecie,J;ltos ;treinta 'y uno, en la fracción· de 
Oritá., de-·la jurisdicción del Municipio de Mariquita de 
este Distrito Judicial?.. y · · ' 

Segunda: • Ú~l pr.o~esado Jeremías 1Castellanos es res-, ' .... 
ponsable, s~ o 'rió, de haber abusado deshqnestamente 
dé la: niehor impúber. Eulalia. Castro, de diez años, dos 
meses,_ treée dlas'.de _edad, sorprendiéndola en momeq.
tos en' que se encont~aba· sola en la :Cocina de .su casa, 
después ·di' lo cual le· quitÓ los calzones· la tomó de -la 

1' ·' • • • • ' ' • 

cintura, _Ia· tumbó cerca del fogón, le abrió las pierna:., 
y ·e

1
jecutó hori 'eúa éi acto ;earn¡:¡..l, desflorándola,. hechu 

o'curridb ·a:· eso de las cuatro o cinco. de la tarde del. dia 
di~i y siete de~agosto .del año .de milrwve~ientos tretnta 
y Uno, e:q. la casá de· habitación de Luis Castro, padre de 

, .r ...,, r (·.·,, • • ' ', ' 

la víctima, en· donde desempeñaba. el. procesado funcio., 
nes. de' pe·(ln. brdinario, en, la fracción de Oritá, de la ju
risdicé.Ú5n del· Municipio de Mariquita, de este Pistrito 
.Jumciál? :·. .. · · ·. · · . · 
). ·,. __ 

El Jurado contestó a la prfmera: 

·"si~_pero. por· c~~sa del ~oa:Jldono en que ·la te~ían s~s 
• • _) •i • 

padres"; y a la segunda: 
'j 

...... 

• "~Sí,.pero·con·.volW1tad de Ka ofendida." 

'.Ap~yadq e±i' tales vereaictos 'afÚmativos, el Juez del 
cohoCimiento; . en sentencia de fecha .veintiocho de no~ 
viembre del afio. antes me~cionad·o,' previa calif~cació~l 
d6 ··la 'deiiriéu:ericia ~n el ~enor 'gri.do, condenó á Jere;. 
iní~s casteliaríos, con aplic.~~i.ón cie- lo~ .¡:¡,rücuios 43o y 
683 del Código Penal, a ·la pena principa~ de once años 
de presidio 'y··~ lás adcúorias de rigor. · · '. · . · 

'Apeiad:i" táÍ sentencia, el Tribunal .Superior respect:
vb', 'eh. f~llo de veintitrés de febrero ·del año. próximo pa
sado, la. re'for'mó en el sentido de absolver a Castellanos 
del·'cargo: a~ corrupción, dejando en firme con respecto 
il. ·éÍ' ia -i;>díia .·de ocho años de presidio por el delito de 
ftietz¿ y· violencia, · eón ·aplicación del ·artículo 683 cier 
COdigo Pe'nal, fuera de las accesorias del caso. · 

Notificado al procesado e¡ fallo de segunda instancia, 
interpuso .oportunamente el recurso de casación, apo
yándose en el inciso 39 del articulo 39 de la Ley 78 cte. 
1923, esto es, por no estar la sentencia en consonanctl 
con la respuesta del Jurado, o sea, según dice él, ''por 
esta~ la 'sentencia en contra del espíritu y de la letra d~ 
la respuesta del veredicto del Jurado." 

J· 
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Durante la tramitación del recurso, el procesado re
mitió oportunamente un largo memorial en el cual no 
dice cuál de las causales de casación alega; mas como 
en el que interpuso el re·curso menciona el inciso 3·9 del 
artículo 3" de la Ley 78 dé 1923, y de todas ltts alegacio
nes que contiene ese largo escrito, se deduce que lo qut> 
él ·considera es que la sentencia está en desacuerdo éon 
el veredicto del Jurado por ser éste absolUtorio y aquéila 
condenatoria, puede concluirse que lo que él recurrente 
invoca es la causal 4~ del artículo 3g· de la Ley 118 de 
1931; y comoquiera que, a su turno, ei señor Pro~urador, 
haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 6• 
de dicha Ley, ha pedido que se case ·la sentencia: recu
rrida e invoca para ello las causales 1 ~ y 4" de la misma 
Ley, debe la Sala examinár si en realidad se ha incurri
do en alguna de esas dos causales. 

Alega el señor Procurador que, cia.da la agregación d8 
la expresión "pero co.n voluntad de la ofendida," que 
contiene el veredicto del Jurado, a pesar de haber dich1 
"si/' e·s decir, dé haber afirmado la re·sponsabilidad del 
acusado en todos los hechos a que se cóntrae la pregim
ta, la contestación equivale a una respuesta enfática
mente negativa, ya que, según él, si Eulalia Castro con
siñtió espontáneamente en las solicitaciones sexuales 
de jeremías Castellanos, y si es yetdaci, como 10 demues
tran las páginas del proceso, que ésa niña desde sus más 
tiernos años era una pérvertida precoz que· andaba solL 
citando· entre la: peonada de sti padre la miser'icordia de 
los coitos furtivos; -si es evidente que esa niña había al
canzado desde .muy teínpranó el ápiéé de una pubertad 
fisiológica que la incitaba a satisfacéi las exigencias 
sexuales· de una naturaleza ardiente y apasionada; si, 
en una palabra, el Jurado, convencido de esos antece
dentes; afirma rotundamente que el coito del diez y siete 
de agosto de mil novecientos. ;treinta y uno, se verificó, 
si no con la satisfacción, sí con la piena voíuntad dé e·.sa 
hembrita precoz, hay que conclUir que ese mismo Jurado 
negó que Jeremías Castellanos la hubiera violado sor" 
presivam'ente, que la hubiera despojado· de sus vestido's 
contra su consentimiento y que pol' fuerza la hubiera 
derribado y le hubiera abierto las piernas para cons11- · 
mar la víolación," de donde concluye el señor Procura
dor, que el Jurado descart6 todo elemento de violenci;:i 
y que la responsaBilidad qlié imputó a: ·castellanos no 
excede de la dé un acto sexual éj ecutado entté dos per
sorras núbil y fisiológicamente capaces para la pro'érea- · 
ción. 

Agrega el señor Procurador que los· Jurados juzgarOJ1 
cómo hombre's y como s31ntos, que' dado el clima y el 
medio en· que vivían la castro y ca:stéllanos, rio sé pue
de exigir que ellos pudieran sustraerse a las leyes natli
rales, y que Eulalia· Cástro· aprend1'eta las· artes del amcr 
antes de la edad fijada arbitrariamente por las leyes. 
Luégo transcribe una parte def fallo del Tribunal que 
con'firmó el de' próc"eder, y én~ la qtie ta'l en·tidad, apoyán. 
dose' en las decfaraciónés. de· Teo&oter :Diáz, Luis R:odi:í
guez', campo .Eiías Forero y .tuari :Navarro, iiega a fa 
conclusión de que lá menor Eulalia ·Castró~ a pesar de 
su temprana edad, era mujer moralmente eorrornpida y 
aficionada a los' placeres' sexuales. Fundado· en tocto· 
e~to, el señor •Procurádor sostiene ·que el veretlieto· está 
en absoluto desacuerdo·col'r el auto de praeeder y con Jos· 
.términos de la: cuestión- que -a:l Tribunal de conciencia. 
le fue propuesta¡ pues· se en1uici6 por fuerza y vi•olen'
cta, y· sobre· esa base' se redactó· la pregunta, y ~l JUl'a-

do afirnia qne el coito se verificó con voluntad de la 
Castro, luego niega los actos de violencia y contradice~ 
el cargo formulado en el enjuiciamHmto. De donde de·· 
duce también que la sentencia que condena a Castella· 
nos por el delito de fuerza y violencia, está en des
acuerdo con el veredicto del Jurado que negó esas cil'
cunstancias esenciales ellas y constitutivas del cuerpo 
del delito, lo que da lugar también a hi 4'' cau.Sal de ca .. 
sación del artículo 39 de la Ley 118 ya citada. 

Sostiene igualmente él señor Procurador que pue~to 
que el articulo 683 del Código Penal, aplicado pot el Tii
bunal, estatuye que el que abusare deshonestamente de 
una impúber de sexo contrarió, sérá detenido como for
zador en cualquier caso y sufrirá la pena de ocho a doce 
años de presidio; que el abuso dé que habla tal disposi
ción indica la idea de una violencia si no material por lo 
menos moral; de una coacción co'ntrá la vohintad de 
una persona a quien la ley supone incapaz de ihariifes
tarla; y que como el cáso· de Castellanos es abSoluta'" 
mente distinto, pues .se trata dé una muchacha fisiológt
camente núbil, qué lejos dé oponerse buscaba y solicitJ.
ba los a:ctos genésicos eón todo el ardor de una natura
leza prematuramente depravada, tal abuso no pudo 
existir. 

La Sala considera. que no pliede admitirse, en mamira 
aJguna, que la contestación del Jurado equivalga a uná 
respuesta: negativa, por varias razones: 

!La exprésión "pero con voluntad de ia: oifendida," que 
agrégó el Jürado después de una coma (,) a la respue~ta 
afirmativa que con toda razón dio a la pregunta refe
rente al delito de fuerza y vioiencia cometido con: una 
impúber, és ilegal, está en córitradiéción coh el mismo ve
redicto, y con lo que aparece dé autos, especialmente con 
la contestación que el mismo Jurado dio a la praguuta 
relaéionada con el delito cie· corrupción; y mis que todo 
con el -dictamen pericial sobre el reconocimiento hecho 
en ¡a persona de Eulalia Castro. 

El artículo 4:8 de la Ley 169 de 1896, modificado por el 
artículo 4? de la Ley 1" de 1923, pero únicamente en cuan
to éste suprimió la unánimidad y la reemplazó· cori la 
mayoría cie votos, determina con to"d::t claridad y preci
sión la forma 0 manera como el Jurado debe contestar 
al cuestionario que le someta el Juez. "El Jurado resol-

o 
verá la cuestión: con las palabras "Sí" o "Nó"; pero si 
juzgare que se ha ejecutado po'r el acusado un hecho cri
minoso con circunstancias diversas, deberá expresarlo 
brevemelite en la co.ntesta:ción." 

Resulta de esta dispo'sición, sin la menor duda, que 
siendo así que ei único· caso en que ia ley permite al Ju
rado contestar con e'Kpresiones distintas de las palabra'> 
''Si'; o "Nó," es cuando encuentra qué se ha éometido tin 
hecho criminoso con. drcuil!stancilis diversas. Agrega
ción como la que hicieron en el presente caso de la ex
presión ": ... , peto con voiuntad de ia ofendida.'' des
pués de la paiabra •'Sí:" es legalmente iriadtnÚíibie, y, 
por io mismo, ei veredicto ciel Jurado referente al délito 
de :fuerza y vioiencia, d-ebe ténerse por .Simi;>leméñte afir
mativo . 

. Por otra parte, en el supuesto de qüe fuera legalmente 
admisihie la agregación del Jurado, es deéif, 'que ia ley 
permitiera contestaciones como la que dio en el cás·o que 
se estudia,. la expresi:ón "pe·ro ci!Pn vohxntallll «l!é la oféndi
da" debetia rechazarse" por e·star én abierta contrádic-

-12-
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-ción con la misma respuesta afirmativa que el Jurado 
dio por medio de la palabra "Si"; y esto porque el Jura
do af contestar con ella en primer lugar, reconoció, acep
tó y declaró que Jeremías Castellanos había ejecutado el 
hecho con todas las circunstancias que se expresan en 
1a pregunta, es decir, que abusó de la menor impúber, 
que la sorprendió en momentos en que se encontraba 
sola, le quitó los calzones, la tumbó cerca del fogón y eje· 
cutó con ella el acto carnal y la desfloró, etc., circuns
tancias todas que se oponen y_ hacen imposible que el 
hecho se ejecutara con voluntad de la ofendida, pues to· 
das ellas excluyen esta voluntad. 

La expresión l!lon vohmtad de lla ofendida, está tam
bién en contradicción con la respuesta afirmativa que el 
mismo Jurado dio a la pregunta que le hizo relacionada 
con el delito de corrupción, ·pues si, como lo afirma el 
Jurado, Jeremías Castellanos ejecutó con Eulalia Castro 
todos los actos de ,corrupción de que trata la pregunta, 
entre otros, el de separarle las piernas y colocársele en
cima en ademán de ejecutar el coito, es decir, sin llegar 
a consumarse éste, es indudable que la voluntad de la· 
ofendida quedó anulada, .no existía, no pudo existir en el 
momento en que. se consumó ese acto, pues las enseñan
zas anteriores de los Castellanos eran de actos muy dis
tintos y que impedían que la Castro· pudiera consentir en 
el verdadero coito, ya que ella necesariamente descono
cía ese acto, y, por lo mismo, mal podía consentir en él. 

Que el coito del diez y siete de agosto, único que se
gún los .autos, ejecutaron Jeremías Castellanos y Eulalia 
Castro, se verificó sin el conocimiento y consecuencial
mente sin el consentimiento y .contra la voluntad :de :E u~ 
lalia Castro, resulta de varias pruebas del proceso, y 
principalmente . del reconocimiento pericial practicado 
en la menor, con el cual, como se ha dicho, es~á en abier
ta contracUcción la expresión '']!llero eon volum~ad de la 
ofendida," que .agregó el - Jurado después de . la pala
bra "Sñ." 

Dice la diÜgencía de recoiwcimiento (folio 4)·: 

"La ofendida Castro presentó dos pares de calzones, 
ep uno de ellos encontrámos un roto en forma circu
lar que mide aproximadamente unos seis centímetros de 

' • • .1. 

circunferencia y está localizado en la parte que queda 
enfrente de la vagina, los cuales se hayan (sic) en dl- 0 

cha extensión impregnados en sangre seca, y éstos son 
los que refiere la ofendida haber· tenido puestos el día 
que fue forzada por Jeremías Castellanos, y el otro par 
lo encontrámos también impregnados (sic) en .sang1:e 
fresca y que era los gue tenía puestos pero sin_ perfora
ción alguna. Introducido el espéculo en la vagina de di
cha niña para examinar l~s órganos genitales hiternos, 
encontrámo.s el himen perforado .en toda su ext~nsión y 
los colgajos sin cicatrizar, cuya perfor~ción fue causada 
por la introducción de un miembro viril, hallán(i<_lse den. 
tro de los grandes y pequeños la,bios coágulos d~ sangre 
fresca de la que instila dé di.cho orificio, cuya tragedia 
hace que sucedió poco niá.s o menós. :unas veinticuatro 
horas, y por lo tanto damos fe de que dicha niña suL·ió 
un _violento. desgarre, por fuerza y_ V:i~len~ia, causándole 
la pérdida d~ su v~rginidad,. según nuestro ·1ea_I sa_l;¡er y 
entende¡.". 

Si Íos· peritós afirman ·que encontraron el himen per
forado ·en :toda su extensión y los colgajos sin cicatri
zar, cuya perforación fue causada por la introc:J.ucción 
de un miembro viril,. . . cuy~ tragedia- sucedió más o 

menos veinticuatro horas antes, y dan fe de que dich.:t 
niña sufrió um violento desgarre, JtllOll" fUl!erza y viiollenl!liia, 
causándole la pérdida de su virginidad," es claro que· 
ella no podía consentir, ni tener voluntad en que se eje
cutara ese acto que necesariamente desconocía, que le 
produjo un violento desgarre y que la privó de su virgi
nidad por fuerza y violencia. 
. !Eulalia Castro podía consentir y tener voluntad en 
que Jeremías Castellanos ejecutara con ella los mismos 
actos que había ejecutado en otras ocasiones y que se
guramente le había enseñado, actos que constituían 
coitos imperfectos y se verificaban "en ademán de ejecu. 
tar el coito," según afirmación del Jurado; pero ella no 
podía consentir ni tener voluntad en que se ejecutar<.l 
con ella el verdadero coito, puesto que no sabía en qué 
consistía éste, ni cuáles eran sus efectos; mal podía con
sentir en que se ejecutara con ella el viiolen~o desgane 
de que hablan los peritos. 

Esto mismo está demostrando que JEulalia Castro no 
consintió espontáneamente en las soUcitaciones sexuales 
de Jeremías Castellanos, que ella no podía estar solici
tando .entre los peones de su padre la misericordia de 
los coitos furtivos, puesto que antes del diez y siete de 
agosto no había ·ejecutado tal acto; que lejos de apare
cer que desde muy temprano había alcanzado una pu. 
bertad fisiológica que la incitara .a satisfacer las exigen
cias sexuales de una naturaleza ardiente y apasionada, 
resulta todo lo contrario, pues aparece que para con~u
mar el coito del diez. y siete de agosto, fue necesario que 
sufriera un violento desgarre por. fuerza y violencia, como 
lo .dicen los peritos. 

Y si se examinan las diversas pruebas que obran en 
el sumario, y a que hace refe~encia el señor Procurador, 
no .se puede menos de llegar a la conclusión de que está 
más en lo cierto que el Tribunal, ·en la parte transcrita 
por el Procurador c:J.el auto que confirmó el de proceder, 
el señor Juez, cuando en tal providencia dice (folio 63 
vuelto): 

· "Bien se comprende que por la corta edad de la niña, 
Jeremías y Agustín Castellanos, abusando de la confian-. 
za en ellos depositada por los padres . de ·la Castro, poco· 
a poco la fueron induciendo con actos preparativos a la 
ejecución del acto carnal, y así fue que el diez y siete de 
agosto del año pasado (1931}, Jeremías creyó que era 
llegado ·el tiempo y con tal fin aprovecha la ocasión de 
que· ella se encuentra sola para satisfacer de una manera 
completa sits apetitos carnales. Mas temeroso de .las 
consecuencias del delito por él cometido, alecciona a la 
niña sobre el modo como debe responder a sus padre<; 
en c_aso de ser interrogada, y con tal motivo urde la no
vela del tronq~ito, y para darl~ visos de verosimilitud, 
rompe los calzones de la niña en la unión de las costu
ras. Pero Jeremías no contaba con la zozobra y sobre
salto que _produce la comisión de cualquier falta, por . 
pequeña que ella sea,_ y así fue que, tanto él como la niña. 
al ver a Eufrosina de Castro, se turban, y esa turbación. 
fue la ca:usa inmediata de que se descubriera el delit~." 

En efecto: de las indagatorias, de las declaraciones de 
la ofendida, y de .las declaraciones testimon;,ales que 
obran en autos, se deduce que Eulalia Castro no pl)día 
ser una niña ·moralmente corrompida y afi!!ionada a -los 
placeres sexuales que no conocía, y quB si consentia ~n 
que los Castellanos ejecutaran con ella actos de cor:up
ción y coitos .incompletos, era porque ellos l·a habían 
ensefiado con el objeto de que perdiera el miedo y así 
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no tratara de defenders~ ni se opusiera en el momento 
de consumar el verdadero coito, como con ella lo hizo 

. Jeremías·. , . 
La ofendida, en declaración de folio 12 v-uelto y 20, 

dice lo siguiente: 
"Es muy cierto que. Jeremías y Agustín Castellanos hi

cieron uso carnal de mí, una sola vez cada uno, primer'l 
Jeremías, y aclaro:. que tanto Jeremías Castellanos como 
Agustín su hermano, por- varias ocasiones, y basados en 
la confianza que. le tenían en la casa mis pudres, y por 
ser allí la parte donde· habitaban como peones de ron
fianza, cuando éstos aprovechaban la ocasión de que yo 
quedaba-allí sola, me cogían de una mano y me llevaban 
a la sala de la casa, a' un cogedero de· agua que hay allí 
cerca, o a la cocina, donde me hacían acostar y me quL 
taban los calzones y después de verificado esto me sepa
raban las piernas y se me colocaban encima, donde per
manecían un ratico sintiendo yo· que algo extraño trata
ban de introducirme en la·vagina,. pero como no me ha
cían ·fuerza, no sentía· dolor, y así se sucedieron estos 
actos ·hasta el día que por última vez Jeremías me llevó· 
a la cocina y allí al ejecutar el acto que acostumbraba 
ejecutar· conmigo, me hizo· fuerza ha:sta que logró intrv
ducirme algo extraño que me· produjo dolor y. una he
morragia; desde esta .última vez no he vuelto a ver por 
parte. alguna a· Jeremías; su hermano Agustín si lo he 
vuelto a ver y se encuentra en Oritá, en casa de Otoniel 
Ariza. Los Castellanos cuando hacían conmigo lo que 
acabé de relatar, me hacian:presente que esto no se l~J 

manifestara a nadie, porque si mis padres 'lo llegaban a 
saber, me pegaban, y por este motivo, o sea por· el temor 
de que me pegaban si lo· manifestaba, era que nada me 
había atrevido a decir a ellos." · 

Sus afirmaciones ·hechas en esta declaración se las 
~Óstiene a los Castellanos, y ·es de n~tar qu'e Agustín, en 
la diligencia de careo (folio 57 vuelto), no se atreve .a 
negar enfáticamente los cargos· que les hace la Castro, 
mas al preguntarle qué replica a lo aseverado por ella, 
dice: "Es cierto que en una o dos veces tuve con la joven 
aquí presente, pero esto. fue por motivo a que la joven se 
p-resentaba a donde uno estaba y lo convidaba a uno a 
que hiciéramos eso, pero yo no le causé mal ·en ninguna 

, forma; esta misma operación o acto me convidó a que 
hiciéramos en la casa donde :ella habita, en el cogedero 
de agua Y· en la cocina. ; .. " · 

Qué tan· ignorante sería Eulalia Castro en materia5-
sexuales, que ·como se ve en su declaración, ·ella creía 
que esos coitos imperfectos o furtivos que .con ella eje
cutaban los Castellanos, equivalían al verdadero uso 
carnal, pues dice: "Es cierto que Agustín y Jeremías 
Castellanos hicieron uso carnal de mí unas veces el uno, 
otras veces el otro, ... " .siendo así que solamente e1 ~iiez 

y siete de agosto .de mil novecientos treinta y uno fue 
cuando hizo uso carnal de ella Jeremías Castellanos. 

María Lourdes González de Peña (folio 7), dice que 
desde muy pequeña conoce a Eulalia Castro, de unos diez 
años de edad, y que de ella jamás ha oído decir nada 
que sea contrario a las buenas costumbres morales, y 

. siempre la ha visto sometida a la potestad. de sus :pa
dres, quienes cuidan de ella. 

IOtoniel Ariza (folio 7 vuelto), diCe: 

"A la menor Eulalia Castro la conozco hac~ unos dos 
años de vista, trato y comunicación; desde que la conoz
co j~má.$ b.e QídQ ctec!r n~cta qu~ s~~ contrfl~·!o ~ 1;;~. repu-

tación de ésta respecto a su conducta moral, . púes que 
ni siquiera tiene edad para ello,. pues .a lo sumo tendrá 
diez años; ·Se mantiene a la· potestad de sus padres, quie
nes velari por ella .. · .. " · 

En cua~to a las declaracio:qes .de Antonio Arroyo, Teo
do.ro J:?íaz, Luis Rodríguez, Campo Elías Forero,· Juan Na
varro y Jorge Avila,_ 9Ue .S9n d~ la_s que se ha deduciclo 
que la ~enor Eulalia Castrp,, a pesar de su temprana 
edad, era mujer moralm~nte corrompida y aficionada a 
los. placeres sexual~~. es. bueno examinarlas, aunque sea 
brevemente, para ver si en realidad llevan a esa conclu
sión. 

Antonio Arroyo no presenció ni apreció nada; sola
mente refiere lo (}Ue le contó Teodoro Díaz y que éste re
lata a folio 30 vuelto; por lo mis~o, estas dos declara
ciones tienen solamente el valor de una, en conformidad 
con el artículo 1678. del Código Judicial, y lo afirmado 
por Díaz no puede darse por plenamente acreditado (ar· 
tícuro 1674 del Código Judicial); Tal testigo dice en lL: 

pertinente: 

"Resolví irme a asomar a( cogedero de agua, a ver si 
allí estaba Eulalia Castro, hija ·de Luis, para que me sir
viera el almuerzo, pero al dirigirme al cogedero de agu:J, 
junto a la quebradita, vi que Agu.Stín Castellanos estaba· 
alli con la hija de Luis Castro y Qll.e éstá se le prendía 
y colgaba a éste del cuello; me quedé mirando esto un 
ratico Y·luégo vi que la muchacha se acostó y que Agm;_ 
tín se le echó encima· como haciendo uso carnal de ella, 
poi' lo que me volví para la casa y allí me comí lo que 
encontré y me retiré a seguir cuidando de la roza; coil 
la tarde, cuando volví ese mismo día, ·como a las cinco, 
ya encontré alli al' padre y a la madre quienes estaban 
en la cocina, la hija de Castro la vi que entró en ese mo
mento a la alcobita que tiene la casa, detrás de ésta en
tró Agustín al cuarto y Jeremías se hizo en la puerta de 
la sala que mira· a la cocina y alli se puso a hacer que 
tocaba música y silbaba y le daba golpes a la puerta, por 
lo qÚe comprendí· que estaban entre el cuarto Eulalia y 
Agustín fornicando y que Jeremías cuidaba en la puer
ta para darles aviso en caso que alguno de los padres co
giera. para la sala.·. : . ,; . . 

Como se ve, las afirm~ciones de este testigo están en 
un :todo acordes con las .. de la ofendida Eulalia Castro, 
cuando dice que los Castellanos hicieron uso carnal dr; 
ella varias veces, en la sala. y en el ·cogedero de agua, 
creyendo la ofendida, co~o el testigo, que en realidad 
hadan uso carnal, cuandq tal cosa no sucedió sino hasta 
el diez y siete ·de agosto del año dicho. De lo declarado 
por el testigo bien puede deducirse que, como lo asegu
ra la Castro, fueron los Castellanos quienes 1e ~n.señaron 
a ejecutar esos coitos ficticios con el fin de ir acostum- . 
brándola poco a poco; mas no que esa niña fuera la mu
jer. corrompida y perfectamente apta para las funciones. 
sexuales que se ha querido hacer aparecer. 

Luis-Rodríguez (folio 31), dice que a .Eulalia le gusta 
jugar mucho con los hombres cuando los pa,ctres no la 

·están viendo, pero que no le consta que esta· joven acos
tumbre a ·convidarlos a que ejecu~n con ella actos car
nales. 

Campo Elías Forero (folio 32), dice que cuando sus 
padres no estaban en casa, a Eulalia le gustaba mucho 
jugar con algunos trabajadores, y con Jeremías se chan
ceaba y lo molestaba mucho en juego, y 10 mismo con el 
d·~Clilrante, p~ro qu~ é~ no le hi~o caso, 
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Juan Navarro (folio 43), afirma que ha oído decir que 
Eulalia Castro observa mala conducta. 

Este último te.stigo declara sobre palabras y de una 
manera tan vaga, que en realidad su declaración no tie
ne valor alguno (artículo 1616 del Código Judicial), y los 
dos anteriores hablan de juegos muy propios de una niña 
de lct edad que entonces tenia· la Castro_:__menos de ditJz 
años-y que más bi-en indican fa falta de malicia en ella: 
pero en manera alguna pueden llevar al convencimiento 
dP que tal niña er_a ya mujer moralmente corrompida y 
aficionada a los placeres sexuales, que, como se ha c.~cho 
y repetido, no los conocía ni podía conocerlos. 

Queda la declaración de Jorge Avila, quien a folio <14 
afirma que le consta que Eulalia Castro era muy ene;.-· 
morada, ''porque en mi pr·esencia dijo una vez que ell.l 
era novia de Jeremías Castellanos, que lo quería mucho,'' 
y porque un muchacho cuñado suyo, de nombre Maxi .. 
miliano Melo, le contó o refirió que Eulalia Castro, un.1. 
o varias veces que iba a trabajar a la _finca del padre dE! 
é.sta, Luis Castro, la dicha Eulalia dizque lo convidaba 
cuando estaba sola en la casa a que entrara a la cocina, 
y que luégo que entraba, ésta le cerrab¡¡, la puerta y lt' 

·buscaba juego, y luégo Melo de algún modo lograba saw· 
para que la muchacha no lo obligara a que hiciera uso 
de ella." 

Basta tener· en cuenta las razones en que tal testigo 
funda su afirmación de que Eulalia ·es muy enamorada; 
la primera, porque dijo que era novia de Castellanos y 
que lo quería mucho; y la segu:Qda, porque otro le contó 
que tal l:liña lo quería obligar a hacer con ella una cosa 
que ella misma no podía saber cómo era, según el reco
nocimiento pericial, p::¡ra comprender que es hasta pue
ril querer tomar por fundamento tal declaración, dando 
por sentado que Eulalia Castro era la que buscaba a los 
hombres para que hicieran uso carnal de ella. 

iQueda, pues, establecido que la expresión "pero con 
voluntad de la ®Kendñda," que agregó el Jurado rlc.spués 
de la palabra "Sí," es inadmisible por disposición de la 
ley, por ser contradictoria con las mismas respuestas 
del Jurado, y por estar completamente en desacuerdo 
con lo que aparece de autos; de tal manera que, si en rea
lidad, en virtud de ella, el v·eredicto fuera negativo, es 
seguro que el Juez o el Tribunal se hubieran visto en el 
caso de declararlo notoriamente injusto. 

El veredicto que contestó al cuestionario referente a 
Jeremías CasteHanos, y al d,elito de fuerza y violencia, 
es, pues, simplemente afirmativo. 

Debe ahora examinarse si la sentencia que en virtud 
de ese veredicto aplicó el artículo 683 del Código Penal 
y condenó a Castellanos a la pena de ocho años de pre
sidio, es casable por alguna de las causales invocadas. 

Tales causales son la .P y la 49 de la Ley 118 de 1931. 
articulo a~ 

La 1' consiste en ser la sentencia violatoria de la ley 
penal, por mala interpretación. de ésta, o por indebida 
aplicación de la misma. 

Como se ha visto, el Jurado contestó afirmativamente 
el cuestionario ·que se le sometió, y según el cual Jere
mías Castellanos abusó deshonestamente de una impúber 
de sexo contrario, lo que coloca al procesado en el caso 
del artículo 683 del Código Penal, según el cual "debe 
ser tenido por forzador en cualquier caso, Y sufrirá la 
pena de ocho a diez años de presidio." Y como tal pem:. 
en grado mínimo fue la que se le impuso, la sentenci:t 
en manera alguna es ni puede ser violatoria d<~ !n ley 
penal. 

La 4• causal consiste en "no estar la sentencia en con
sonancia con los cargos formulados en el auto de pro_ 
ceder, o estar dicha ·sentencia en desacuerdo con el ve-
redicto del Jurado. •· 

El Juez 1 Q Superior dd Distrito Judicial de !bagué, en 
auto de fecha veintidós de junio de mil novecientos 
treinta y dos, abrió causa criminal por los trámites en 
que interviene el Jurado, contra Jeremías Castellanos, 
mayor de edad y vecino del Municipio de Mariquita, por 
el delito de fuerza y violencia cometido en la menor im · 
púber Eulalia Castro, en la fecha; lugar y modo indica· 
dos en la parte motiva de la misma providencia, de 

. acuerdo en un todo con lo cual se redactó e¡ cuestiona
rio que se sometió al Jurado. Y como éste contestó afir
mativamente, mal se puede decir que la sentencia que 
impuso la pena correspondiente no está en consonancía. 
con los cargos formulados en el auto de proceder, y ella 
tampoco está, ni puede estarlo, en desacuerdo con el 
ver-edicto de¡ Jurado, puesto que aplicó la disposició!'l 
penal que corresponde, dado ese veredicto afirmativo. 

No está por demás hacer presente aquí, que fuera de 
no ser del todo exacto que el abuso de que habla el ar
tículo 683 del Código Penal, implique la idea de una vio
lencia, si no material, por lo menos moral, pues como 
puede verse si se examina el artículo 678 del Cód!go Pe
nal, se puede llegar a la conclusión de que el C{ldigo 
toma la palabra ablllso por uso carnal, ya que tal articulo 
exige, además, que sea contra la voluntad de la ofendf· 
da; en el presente caso, del dictamen de los peritos re .. 
sulta indubitablemente que hubo una violencia materia:, 
y de todo el proceso se desprende que también concurrió 
una violencia moral, consistente en el engaño en que los 
Castellanos mantenían a la Castro enseñándole a ejecu
tar actos repetidos de coitos ficticios o incompletos, con 
el fin de que perdiera el miedo y no se opusiera cuando 
llegara el momento oportuno y que fue el día en que 
Jeremías Castellanos consumó el delito. 

~En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, .Sala d>'! 
· Casación en lo Criminal, en desacuerdo con el conceptn 

del señor Procurador y administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, declara que no es el caso de infirmar, y no infirma, 

' el fallo recurrido. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gal!lda .lT1lldi · 
cial y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO----lltemigio Gonzállez G · 
Jignacio Gonzállez Torres-Ma:!dmñliano Gallvis !R.., Secre
tario en propiedad. 

SAILVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Ignacio González Torres en el fallo 
anterior. 

Salvo mi voto en el fallo anterior por las razones si
guientes: 

El artículo ·683 del Código Penal dice lo siguiente: 

"Articulo 683. El que abusare deshonestamente de un 
impúber de sexo contrario, será d.etenido (tenido) por 
forzador en cualquier caso, y sufrirá la ·pena de ocho a 
diez años .de presidio." 

La Sala ha dicho ya en algún otro fallo-el de Ricardo 
Súnchez, por fuerza y violencia en la persona de la me
nor impúber María Sánchez,-que la presunción esta-
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blecida en el a"rtículo transcrito es una presunción de 
derecho, conforme a la cual, demostrada la. impubertad 
de la persona de quien de.shonestamente se h~ abusado, 
es decir, previa la plena comprobación del abuso, el ~·es

pensable debe ser considerado como forzador .. 
Ahora bien: las fórmulas del derecho positivo no obe

decen a una creación arbitraria del legisladór, porque éstt:: 
no crea el derecho sino que se limita a declararlo, ya 
que el derecho tiene una c;ausalidad, un fundamento 
esencial mucho más .profundo, integrado generalmente 
por múltiples y diversos factores. de orden moral, .físico, 
sociológico, psíquico, etc. Es. por esto por lo que la ley 
escrita no ·pretende resguardarse a sí misma, sino que 

, tiene por fimJ.lidad primordial proteger el dereG:tlo en 
sus diversas manifestaciones. De ahí que la aplicación 
por parte del juzgador de .la. ley positiva, tenga como 
ba.sc fundamental el derecho que ella .m~sma entraña,. 
L que constituye, propiamente hablando, el criterio, cri· 
terio no mecánico e inerte, sino vivo y real, que debl, 
i:1formar la mente del juzgador. Tal criterio no puede 
ser otro que el mismo que tuvo el legislador al expedir lR 
norma, o sea el de la realidad en sus diversas formas, 
que constituyen el derecho, y que, evidenciándolo en sí 
mismo, dan lugar a que se conciba y expida de acuerd') 
con él, la fórmula legal. 

Los anteriores principios, perfunctoriamente expuestos, 
sirven para penetrar el alcance e· inquirir la recta apli · 
cPción del precitado artículo 683. 

En efecto: ¿será suficiente que un hombre haga uso d~ 
una impúber para que se le pueda aplicar la sanción se
ftalada por la disposición en referencia? Debe contes
tarse negativamente esta pregunta, por· las razones que 
paJ:>an a exponerse. 

Ya se ha visto que el legislador emplea la palabra 
abuso, ". . . . . . que abusare ...... ," dice, en lugar del 
término uso. Y esta diferencia entre los verbos abusar 
y usar, no es meramente gramatical, sino que tiene, 
como es obvio, una significación m~s honda, pues c;orres
ponde o debe corresponder, al menos, a un concepto real 
científico y justiciero. De ahí que en otras disposicio
nes de la misma ley penal sustantiva, tales como las de 
los artículos 676, 715, 716, 718, hable igualmente el legis
lador del abuso y no del uso, lo que está indicando cla
ramente su criterio al respecto, criterio que se refiere 
al consentimiento engañado por parte de la víctima, o 
mejor aún, a la falta. del consentimiento, porque hubo 
circunstancias especiales que invalidaron de una o de otra 
manera· ese consentimiento, el que en r.ealidad, para los 
casos de los artículos ci tactos, no existió. 

¿Pero podrá decirse que en el caso de la menor de autos, 
es decir, de Eulalia Castro, existió el ·consentimiento, 
esto es, la uniformidad de voluntades en el. motivo y en 
los fines, tanto por parte de ella como por parte de Jere
mías Castellanos? Es decir, ¿podrá decirse que la res
puesta del Jurado al expresar: "Sí, pero con voluntad de 
la ofendida," cambió el abuso a que se refiere el artículo 
683 del Código Penal por el uso, que no contempla tal 
disposición, ni ninguna otra en el particular, y que, por 

·lo mismo, hace que el hecho en cuestión no se halle pe
r.almente sancionado? No hay duda que , las preguntas 
anteriores 'pueden responderse afirmativamente. 

Porque es evidente, ante todo, que el veredicto del Ju
rado en esta causa iliega, como dice el seftor Procurador, 
los actos de violencia a que se refi.ere la cuestión pro .. 
puesta por el Juez a quo. Y como esos actos son los que 

constituyen la fuerza contra la menor, el anulamiento 
d~ su vol~ntad y las características mi.smas del hecho 
.ddictuoso, no se puede desconocer que, invalidados ellos. 
implícitamente por el veredicto, _éste nci se 'puede· consi
der.ar ~omo afirmativo de una respo:hs~biÜdad que neta
mente, dentro. de la real~ dad, no existe. 

Según lo expresa también el señor Procurador, en el 
informativo hay clara constancia de la pre.cocidad sexual 
cie la supuesta ofendida, de sus frecuentes incitaciones a 
varios· hombres para la ejecución del acto carnal, luego 
no se .puede decir que el veredicto sea injusto por este 
aspecto .. 

Pero se dirú acaso que el artículo 683 se refiere preci
samente a la circunstancia de que; siendo impúber la 
menor, y por lo mismo menor de doce años, se presume 
que no ha podido haber consentimiento, ·que ha faltado 
capacidad para poder darlo, y que esa es, cabalmente, 
la base de la presunción establecida. 

Pues bien: la impubertad a que se refiere la ley tiene, 
por 'fuerza, qÚe referirse a la edad que podría llamarse 
vital o cronológica, es decir, ál lapso o período de tiem
po transcurrido desde la fecha de su nacimiento. En 
manera alguna podría ref.erirse a la .edad sexual, o sea 
a la capacidad para los actos de la vida sexual. Es un 
hecho científicamente comprobado hoy día, que estas 
dos edades, la sexual y la vital o ·cronológica, no coinci
den siempre. Por el contrario, casos hay en que se pa
tentizan lo~ procesos s~xuales, .así. como también los re
tardados sexuales. Igual fenómeno se observa en la pér
dida de la capacidad sexual, que en alguna,s personas es 
precoz y en otras va mucho más allá de la época normal. 

·Tales casos son, naturalmente desde luégo, de verdadera 
excepción. Pero .que ,ellos existen, es cosa que no puede 
remitirse a duda, y que no necesita de previa demostra
ción. Los unos, es dec~r, aquellos en que coinciden y 
van a la par entrambas edades, constituyen la norma 
general; los -otros, aquellos en que la precocidad sexual 
-para aludir sólo al caso de autos-es manifiesta, se ca
rr.cterizan como verdadera excepción. 

Ahora bien: la presunción del artículo 683, túntas veces 
. citado, no puede tener otras bases que las .de lo normal y 
. general, es decir, que ella . se refiere a la generalidad 
de los casos. Tal presunción . no puede tener sino esta 
significación: que considerados los elementos constitu
tivos de :un determinado fenómeno, debe llegarse a la 
conclusión de que él ha de acaecer en la forma señalada. 
En esta virtud, tos legisladores de 1890, que ,expidieron 
el actual Código Penal, consideraron como uniformes y 
correspondientes, es decir, como que coincidían comple
tamente, la edad vital o cronológica y la edad sexual en la 
mujer. Estimaron que una mujer impúber no tenía lo 

. que podría llamarse la personería sexual. Pero la cien
cia ha indicado y .comprobado que en casos excepciona
les sucede lo contrario, es decir, que una mujer antes de 
llegar a la edad de doce años, tenga por precocidad o 
por cualquier otra cau.sa capacidad sexual suficiente . 

. Para tales casos, es obvio, la presunción del artículo 683 
del Código no puede. tenerse en cuenta, puesto que el 
legislador no los abarcó, su criterio no se encaminó hacia 
ellos, y por lo mismo, el criterio del juzgador tampoco 
puede englobarse dentro de tal disposición. No r-esulta
ría justo, humano y científico, aplicar a casos. no con
templados o considerados pQr la ley, normas prescritas 
para otros fenómenos. Una mujer de menor edad vital 
o cronológíc~, puede, por caso excepcional, alcanzar. una 
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edad sexual de mujer púber, y dar su consentimiento 
para el acto carnal, consentimiento que arranca, no de 

· su edad vital o cronológica, sino de su propia precocidad, 
desde el punto de vista de su desarrollo y de sus incli
naciones sexuales, es decir, de su propia edad sexual. 

Tal es el caso de este proceso, según se ha dicho; ·el 
desarrollo sexual de Eulalia Castro dio margen para que 
ejercitara el ~cto carnal ·con Jeremías Castellanos. Este 
no fue a la realización de tal acto contra la voluntad de 
la menor, sino que, por el contrario, las constancias del 
informativo ponen claramente de relieve la precocidad 
sexual de aquélla, hasta el punto de que en varias oca
siones llegó a convidar para la cohabitación. 

JSiendo esto así, como lo es, es indudable que existen 
las causales invocadas por el señor Procurador, o sean 
estar la sentencia en desacuerdo con el veredicto del 
Jurado, y como consecuencia de ello, haberse violado la 
ley penal sustantiva por indebida aplicación de la mis
ma. Ha debido, pues, in validarse el fallo recurrido, de 
conformidad con tales causales. 

Bogotá, marzo 2 de 1934. 
l!gnacip González Torres 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negooios· Generales. 
Bogot-á, enero veintitrés de mill novecientos treinta y 
cuatro. 

Dos solicitudes hay por resolver en los presentes jui
cios acumulados del Seminario Conciliar de San José, de 
la Arquidiócesis de Bogotá y la Compañía de Jesús con
tra la Na:ción. La una del señor apoderado de la entidad 
primeramente mencionada, encaminada a obtener ·el 
reemplazo del perito tercero doctor Adalberto Vergara y 
Vergara, a causa de haber rendido importunamente su 
concepto en sentir de dicho apoderado. Este pedimento 
ha sido coadyuvado por el señor Procurador General, en 
.su carácter de representante de la parte demandada. 

La otra petición aparece suscrita por el nombrado pe
rito doctor Vergara, y tiene por objeto el que se le con
ceda plazo hasta el diez y nueve del presente para pre
senta•r su dictamen, petición que ha sido reformada por 
otra posterior, en que el mismo .perito soli:cita se amplie 
dicho plazo hasta el veinte de enero próximo. 

I 

En orden al primero de los indicados pedimentos, se 
considera: 

Se funda éste en el hecho de haber presentado el pe
rito tercero su concepto ·con anterioridad al del perito 
principal, doctor Ossa, ya que el primero de estos con
ceptos fue aducido a los autos el doce del mes en curso, 
y el segundo, el día trece del mismo mes. De allí deduce 
el señor apoderado del Seminario Conciliar que el perito 
tei·cero ha incurrido en la sanción establecida en el in
C!SO del articulo 717 del Código Judicial, por haber pre- · 
sentado extemporáneamente su dictamen. 

Ante todo conviene advertir que son dos los dictáme
nes periciales pedidos en esta instancia del juicio: uno 
por el Seminario Conciliar de Bogotá, y otro por la Com
pañía de Jesús. En Ol'den al primero de éstos no se 
~resenta dificultad alguna, por cuanto los dos peritos 
principales rindieron separadamente sus conceptos, y el· 
perito tercero no ha ren~ido todavía el suyo, 

En cuanto al dictamen solicitado por la Compañía de 
Jesús, los hechos han ocurrido de la siguiente manera, 
según la relación que de ellos hacen acordemente los 
peritos doctores Vergara y Ossa, y lo que aparece de 
:o>.utos: 

Los dos peritos principales procedieron en asocio 
del tercero a hacer un estudi-o detenido de las diferent·::!S 
cuestiones que le fueron sometidas, así como· de los libros 
y documentos a que el cuestionario se refiere, de los 
puntos a que se contraen las constancias dejadas por las 
partes en las diligencias de inspección ocular pra·ctica
da.s, de las piezas que los interesados han pedido que se 
tengan como prueba y de los demás documentos que los 
peritos consideraron c-onveniente consultar. Terminado 
e3e estudio colectivo, procedieron en común a poner. por 
escrito el resultado de su trabajo, empezando por hac·:;r 
una transcripción de los documentos que habían toma
no en consideración. Y como la5 conclusiones a que lle
garon los dos peritos principales fueron diversas, una 
vez terminada la indicada transcripción, cada uno de 
dichos peritos extendió separadamente sus conclusiones, 
así como las respuestas a los puntos que habían sido 
sometidos a su conc·epto. A continuaCión hizo igual cosa 
el perito tercero, cuyo .concepto comprende todos los 
puntos del cuestionario propuesto a los peritos. En po
der del mismo quedaron los dictámenes de todos los pe
r!.tos, ya firmados por. ellos. 

Pocos días antes de vencerse ·el término concedido a los · 
peritos para rendir sus dictámenes, el doctor Os.sa, des
pués de· solicitar del doctor Vergara que le permitiera 
revisar su dictamen, retiró del legajo respectivo una hoja 
que contenía la primera parte de sus conclusiones, ma
nifes"tándole al ·doctor Vergara que necesitaba modifi
carlas. 

Este último, sin esperar la anunciada reforma del doc
tor Ossa, presentó los conceptos periciales, reemplazando 
la hoja retirada por ·el doctor Ossa con una copia tomada 
dt otra que el expresado perito conservaba en su poder, 
y poniendo al' pie de los dictámenes una nota explicativa 
de lo ocurrido, en la cual maniHesta que procede en la 
forma expresada, por estar para vencerse el término de 
presentación de dictámenes, y por tener que ocuparse 
en el concepto solicitado por el señor apoderado del Se
minari-o. 

Al día siguiente de dicha presentación (trece de di
ciembre), adujo el señor docto:r Ossa ante la Corte su 
dictamen, en el cual se dan por reproducidas todas las 
citas e inserciones contenidas en ·el dictamen colectivo. 
En esa pieza se encuentran los siguientes conceptos, que 
conviene traer a la vista para apreciar .el alcance de la 
reforma introducida por el seño·r doctor Ossa a su··pri
mitiva exposición pericial: 

"El dictamen, lo que es propiamente el dictamen, esto 
es, la respuesta categórica a cada pregunta del cuestio· 
nario, no ha variado un punto del que· en poder del perito 
tercero en esta instancia, docto.r Vergara, había dejado 
el suscrito, mientras llegaba el momento de presentarlo 
él (el suscrito), como la expresión exacta de su concepto 
ante usted. Mientras esa presentación no se efectuara 
por el suscrito, lo expuesto ahí era modificable, esericiai-
mente modificable en todas sus partes ....... . 

"Copio, pues, en seguida, mi dictamen sin variación 
alguna, ni en una coma, exactamente igual al qúe, c"omo 
respuestas al cuestionario de los Rev.erendos Padres Je
suítas en esta segunda instancia, le presente:~ al señor 
perito tercero. Las modificaciones no han sido en el 
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concepto o dictamen propiamente, o sea en· las respues
tas, sino simplemente ·en el proceso para llegar a ellas. 
Y, por cierto, que toda la modificación que en esa parte, 
con toda razón y todo derecho, le hago a tal proceso, es
triba, puede decirs~. que únicamente en una :palabra de 
lo expresado en a·quel proceso o concatenación de con
sideraciones o considerandos." 

Por el relato y la transcriJpción que preceden! se ve que 
los peritos ·dieron cumplimiento a la primera parte del 
artículo 716 del Código Judicial, en cuanto .pre<!eptúa 
que "los peritos proceden a ~studiar las cuestiones o 
punto~ a ellos sometidos, deliberan juntos sobre tales 
cuestiones, y luégo extienden el dictamen en una sola 
declaración, si están de acuerdo, y de nó, por separa-
do .......... " 

Igualmente. aparece que se dio cumplimiento a la se
gunda parte del mismo artículo, en cuanto dispone que 
el perito tercero debe emitir su opinión sobre los puntos 
en que discuerden los· principales; pues habiendo dicho 
perito rendido dictamen sobre todos los puntos del cues
tionario respectivo, es indudable que dio coneepto sobre 
los .puntos de discordancia de los peritos, doctores Ossa 
y Perilla. Lo que ocurre es que ha emitido parecer no· 
sólo sobre los puntos de desacuerdo entre los principa
les, sino también sobre otros, en que no mediaba tal des
acuerdo. Mas a este respecto cabe dar aplicación al afo
rismo, según el cual ''en derecho lo útil no se vicia por 
lo inútil-" 

No se opone a la anterior conclusión la circunstancia de 
que el señor doctor Ossa hubiera modificado su concepto 
con posterioridad a la presentación del dictamen del pe
r:to tercero, ¡porque de una parte tal modificación, según 
la propia declaración del doctor Ossa, estriba tan sólo 
m m1a P!ilabra de los <!onsi.derandos de aquel trabajo, 
habiendo quedado las respuestas al cuestionario tal como 
se encontraban en el primitivo dietamen de este perito, 
porque habiendo, además, los tres peritos estudiado y. 
discutido juntos todas las materias d~l respectivo cues
tionario, los puntos de discrepancia entre los peritos 
principales eran suficientemente cono<!idos del perito 
tercero al rendir éste su dictamen, y porque si en defi
nitiva el concepto del pedto' tercero adolecía de oscuri
dad o defidencia, oportunidad les brindaba la ley a las 
partes para pedir la explicación, la aclaración o la am
pliación que sean necesarias. 

En cuanto la aplicación que se solicita dtH artículo 717 
del Código Judicial, conviene· recordar los términos pre
cisos de ·cticha disposición para asi .penetrar mejor en 
su verdadero sentido y alcance. El tenor de ella es como 
sigue: 

"Los peritos presentan s,u dictamen dentro del térmi
l~o ·qu~ se les señalé, el cual, a petición de cualquiera de 
las partes o de los mismos peritos, puede ser prorrogado 
prudencialm.ente por justa causa. 

"Si no presentan su exposición oportunamente, se les 
reemplaza, sin :perjuicio de aplicarles las sanciones co
rrespondientes a su. falta, y de que el Juez tome las me
didas necesarias a fin de ·.que. la prn:eba se practique en 
tiempo. debido para que se considere. en ~1 fallo." 

El señor · apoderado del Seminario coruidera qu~ el 
solo hecho ·de haber el· perito tercero presentado en la 
Secrétaría ,de la Corte su dictamen antes de que el doc
tor Ossa le hubiera introducido al suyo las reformas que 
tenia derecho a hacerle, implica que tal presentación fue 
importuna, porque debi·endo el perito tercero dictaminar 

sobre los puntos de desacuerdo entre los principales, es 
preciso que dicho perito conozca los dictámenes de estos 
últimos al r·endir el suyo, a fin de que sepa sobre qué 
puntos le corresponde dar concepto. 

De donde deduce que el citado perito incurrió ·en la 
sanción que establece el segundo miembro. de la dispo
sición transcrita. 

No compa·rte el suscrito Magistrado este concepto, por 
las sigui en tes razones: 

a) Porque habiend.o los tres peritos estudiado y discu
tido juntos todas las cuestiones a ellos sometidas, antes 
de proceder a poner por escrito sus conceptos, es indu
dable. que los puntos de desacuerdo entre los peritos 
principales :eran con<Jeidos del perito tercero desde antes 
de proceder éste a rendir su dictamen. 

b) Porque habiendo ·consistido en la variación de una 
sola palabra de los considerandos la modificación intro
ducida por el señor doctor Ossa a su dictamen, según la 
propia d·eclaración de éste, tal modificación no trae con~ 
sigo un cam'Qio tan fundamental en dicho dictamen, que 
implique el desconocimiento de éste por parte del doctor 
Vergara ·al rendir su concepto, 

e) Porque el hecho d·e ser el segundo miembro del ar
ticulo 717 del Código Judicial, un inciso del mismo ar
ticulo, hace que la no presentacipn oportuna de que 
habla ese inciso se refiera a los casos de inoportunidad, 
contemplados en el primer miembro de la disposición, 
esto es, a aquellos ~n que los expertos no presenten su 
dictamen dentro .del término que se les haya señalado, 
y, por tanto, la sanción establecida en el prenotado in
ciso no tie:q.e aplicación sino en aquellos casos, ya que las 
disposiciones de cadeter_ penal, como lo es la del sobre
dicho inciso, son de. interpretación restrictiva, conforme 
a conocidas reglas de hermenéutica. 

Conclúyese _de io anterior, qÚe no es el ·caso de efec
tuar el. reemplazo de perito solicitado por el señor apo
derado del Seminario. 

II 

La -Petición del perito doctor Vergara, encaminada a 
que sé le conceda término para presentar su dictamen 
en l.a prueba pericial; solicitada por el Seminario, es 
fundada, por cuanto la circunstancia de tener que dic
taminar dicho perito sobre los puntos de desacuerdo 
entre los principales, hace que tenga necesidad, y con
s;guientemen'te dérecho, de que se le otorgue un plazo 
para dar su dictamen; a contar de la presentación de 
las exposiciones de los peritos .principales, ya que, por 
otra parte, no U/parece que dicho perito tercero haya co
nocido los conceptos de aquellos peritos con anterioridad 
a la presentación de los mismos. 

·En razón de lo expuesto, se resuelve: 

No es el caso. de i:e~mplazar al perito tercero, doctor 
Adalberto Vergara y Vergara en la prueba pericial soll
citacia por la Compañí::t de Jesús. 

Concédese término al mismo perito hasta la reaper
tura de· los Tribunales después de las vacaciones, o sea 
hasta ·el veintidós .d~l mes én cursó, para presentar su 
dictamen en la prueba de peritos solicitada por el Semi
nario Conciliar de San José, de la Arquidiócesis de Bo
gotá. 

NQtifíquese y cópi·ese. Publíques.e en la Gaceta .Jfudi· 
cial. 

JULIO LUZARDO 
Mayor. 

FORTOUlr-lLuis A. Amado, Ofici~l 
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Corte Suprema ·de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, :febrero cinco de mil novecientos treinta Y 
cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

En el juicio ordinario que la Sociedad denominada 
]Electro lEn treprise sigue contra la_ N ación en el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, para el cobro 
de perjuicios por el retardo del Gobierno Nacional en la 
perfección de un contrato suscrito entre dicha Sociedad 
y :el Ministerio de Correos y Telégrafos, el Fiscal del Tri
buna1, como representante de la Nación, pidió se declarara 
nulo lo actuado, alegando como causales la incompeten
cia de jurisdicción y la ilegitimidad de la personería del 
demandante. 

Por auto· de fecha veinte de octubre del año próximo 
pasado, el Tribunal falló la articulación, negando las 
peticiones del Agente del Ministerio Público, JJ apelado 
este auto, ha subido el expediente ante esta Sala de -la 
Corte, eh donde, previa la tramitación correspondiente, 
se procede a decidir del mérito del recurso interpuesto. 

Las razones que tuvo el Tribunal sentenciador para 
decidir la articulación en el sentido en que lo hizo, fue
ron las siguientes: 

''El. Tribunal estimó, al admitir la demanda, que a él 
corresponde su conocimiento, en virtud de lo dispues
to en el numeral 19 del artículo 76 del Código Judicial, 
que atribuye a los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial el. conocimiento, en primera instancia, 'de los 
asuntos contenciosos en que tenga parte la Nación ·y en 
que se ·ventilen cuestiones de· derecho privado, salvo los 
jÜicios de expropiación y los de que trata ei artículo 40'; 

· excepción esta última que se refiere· a 'todas las con
troversias provenientes d-e contratos celebrados o que 
éelebre la Nación con cualquier entidad o persona, aun
que la Nación haya transferido, en todo o en parte, sus 
derechos.' 

"De otro lado, a juicio del señor Fiscal, las acciones 
deducidas en la demanda con que se inició este juicio no 
están comprendidas en la disposición copiada, pues las 
relaciones jurídicas a que ellas se refieren constituyen 
'más bien es un recurso contra los efectos de una actua
ción administrativa, ·es decir, la demanda se contrae a 
una cuestión de derecho público, en su rama adminis
trativa, cuestión ·cuyo conocLmiento compete a la juris
dicción contencioso administrativa.' 

"Se tramitó el incidente, y para resolverlo, se consi
dera: 

"Las peticiones de la demanda son éstas: 

'Primera. Que la Sociedad demandante Electro En
treprise adquirió el derecho. de ce1eb!ar hasta su perfec
cion-amiento con el Gobierno ·Nacional, un contrato de 
construcción de la red de comunicaciones te1efónicas, 
ordenada por la Ley 54 de 1927, y prevista en ·el 'pliego 
de cargos' y sus 'anexos,' expedidos y promulgados por 
·el Ministerio de Correos y Telégrafos, con fecha diez de 
febrero de mil novecientos veintiocho, y para el suminis
tr~ generaÍ del material necesario para dicha construc
ción. 

'Segunda. Que con posterioridad a la licitación y a la 
adjudicación en favor d·e la Electro Entreprise de la réd 
de comunicaciones telefónicas, de que trata la Ley 54, 
el 'pliego de cargos' y 'anexos,' ·citados en la petición 
anterior, el Gobierna Nacional no pudo legalmente, y. sin 

=============--===~~~~==~ 

ocasionar perJmcws a dicha Sociedad adjudicataria de 
ht licitación, celebrar contratos de servicios telefónicos 
interdepartamentales ·con terceros o personas distintas 
de la Electro Entreprise, teniendo por objeto esos con
tratos el total o parte de la red de comunicaciones tele
fónicas licitada y adjudicada a la expresada Sociedad 
Electro En treprise. 

'Tercera. Que Üt Nación está obligada a reconocerle 
a la Sociedad demandante Electro Entreprise, y a pa
gnrle a ésta, en el tiempo que se fije en la sentencia, los 
perjuicios que le ha ocasionado por haberle desconocido 
el Gobierno Nacional sus derechos como adjudicataria 
de la licitación para la construcción, con suministro ge
neral del material necesario, .de la red de comunicaciones 
telefónicas de que tratan la Ley 54 de 1927 y el 'pliego 

. de cargos' y 'anexos,' indicados en la .peti-ción primera 
de esta demanda, y por haberse colocado, a virtud de ac
tos jurídicos del mismo Gobierno, ·como son los contratos 
sobre· servicios telefónicos interdepartamentales, cele
brados con personas distintas de la Electro Entreprise, y 
que ocuparon la dirección de parte muy principal de la red 
licitada y adjudicada, en imposibilidad de perfeccionar 
con dicha Sociedad el contrato objeto de la licitación 
que le fue adjudicada, o por no haberlo celebrado hasta 
su· perfeccionamiento con ella. Tales perjuicios son los 
compensatorios o comprensivos del daño emergente y 
el lucro cP:>ante, en la cuantía que se determine en este 
juicio. 

'En subsidio de las tres peticiones anteriores, .Y princi
pal>mente de la tercera de ellas, pido que se declare lo 
siguiente.: 

'Cuarta. Que la· Nación está ·obligada a reconocerle a 
la Sociedad demandante Electro Entreprise, y a pagarle 
a ésta, en el tiempo que se fije en la sentencia, los per
juicios que le ha causado por el retardo del Gobierno 
Nacional en tomar la determinación de no perfeccionar 
el contrato suscritó entre ella y el Ministro de Correos 
y Telégrafos, por abuso en el derecho que hubiere teni
do de no :perfecciona·rlo, abuso que consiste en haber re
tardado el ejercicio de ese derecho con perjuicio para la 
Sociedad Electro ·Entreprise. La cuantía de estos per
juicios se determinará en este mismo juicio.' 

"En los hechos se expresa que el Gobierno Nacional 
abrió una licitación internacional para contratar la 
construcción de una red de comunicaciones telefónicas, 
y .para el suministro de los materiales necesarios para 
la construcción; que el mismo Gobierno expidió y pu
blicó un pliego de cargos con anexos, para que sirviera 
de base o fundamento a la licitación; que la Sociedad 
demandante concurrió a la liCitación e hizo propuesta 
en tiempo oportuno; que la licitación quedó cerrada el 
diez y seis de ·agosto de mil novecientos veintiocho; que 
a la SociCdad demandante se comunicó por medio de 
oficio que había sido préferida su propuesta, y se invitó 
a esta Sociedad para discutir las bases de la negociación· 
definitiva y para que presentara la póliza de contrato; 
que entre la misma Sociedad y el Ministro de Correos y 
Telégrafos s-e firmó el contrato respectivo; que durante 
algunos incidentes ·que relata la demanda, previos a la 
aprobación del contrato por el Presidente de la Repú
blica, y relacionados con el concepto que sobre el mismo 
contrato debía .dar el.Consej.o de Ministros, el Gobierno Na
cional celebró con personas distintas de la Electro En
treprise contratos sobre servicios interdepartamentales, 
que cubrían parte de las líneas que fueron previstas en 
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e~ :pl~ego de cargos, base de la licitación adjudicada a 
dicha Sociedad, y la mayor parte de la red; que por 
virtud de los contratos celebrados por el Gobierno con 
terceros sobre parte de lo que fue objeto de la licitación, 
el contrato que debía celehrarse con la Sociedad deman
d_ante quedó sin causa administrativa, y se violó la Ley 
54 de 1927, y que al proceder así, el Gobierno descono.::ió 
.el· derecho que tenía la Electro Entreprise de celebrar 
hasta su perfeccionamiento el contrato, de confoHnidad 
con el pliego de cargos y anexos, y, además, incurrió en 
retardo, al tomar la determinación de aplazar, y después 
de rechazar el contrato suscrito entre la Compañía y el 
~i:pi.stro c;ie Correos y Telégrafos, faltando a la diligencia 
con que tiene que obrar siempre la i\d.ministración; y que 
la Sociedad nombr~da tuvo. que :P..acer .cuantiosos gastos 
p~ra concurrir a la licitación, y posteriormente, para co
locarse en condiciones económicas y técnicas que le per-
mitieran cumpli_r ·el contrato. · 

"Entiende el articulante que la demanda se dirige a 
obtener la revisión de varios actos del Gobierno, como 
violatorios de la Ley 54 de 1927 y de lo.s principios de de
rechÓ administrativo y de derecho internacional. Si ello 
fuera así, no habría duda d.e que este Tribunal sería in
competente para conocer del presente negocio, porque 
el conocimiento de demandas,· como la indicada, corres
ponde a las autoridades de ro contencioso administra
tivo; pero basta: leer la demanda, la cual quedó sinteti
zada arriba, para concluír, sin lugar a duda, que en ella 
no se trata de eso. Se dirige a que se declaren derechos 
a favor de l~ Sociedad demandante, y obligaciones corre
lativas de aquellos derechos a cargo de la Nación, todo 
ello. como consecuencia de una actuación administrativa. 

~'Esa actuación que, ·según la demanda, tendió a la. 
celebración de un contrato de obras o servicios públicos, 
o mejor dicho, a la licitación que, según la legislación fis
cal_, debe preceder a la ·Celebración de tal ·contrato, es de 
carác.ter administrativo. Los actos del Oobierno, en lo 
que se refiere a la licitación de que se trata, no pueden ser 
juzgados p.or el Poder Ju-::licial; puede pedirse sú anula
ci.ón ante los Tribunales de lo Contencioso Administrativo; 
pero, como lo dijo .el Consejo de Estado en sentencia de 
!l P.e ~bril del corriente aflo, 'la nulidad decretada admins
trativamente no comprende ni puede ·comprender el reco
nocimiento o declaración de indemnización de perjui
cios causados o que hayan podido causarse por el acto 
anulado, debiendo seguirse en todo caso el juicio o juicios 
respectivos ante las a,utoridades ordinarias para hacer 
efectiva esa indemnización en ·los casos en que hubiere 
lugar a ella, con~orme a las -leyes ........ ' 

"Administrativamente podrá, pues, demandarse la 
nulidad de los actos ejecutados por el Gobierno en la li
citación de un contrato como el mencionado; pero si lo 
que se pretende es que se declaren obligaciones a cargo 
del Estado, ·como consecuencia de esos actos, entonces 
se tiene, de un lado, que la legislación del país no atri
QUYe ~ la autoridad contencioso administrativa el cono
dmiento de ese negocio; y de otro, que éste se refiere a 
cuestiones de derecho privado, atribuídas a lo.s Tribuna
le~ Superiores de Distrito Judicial por el numeral 1• del 
art~culo 76 del Código Judicial. 

"Ha dicho la Corte Suprema de Justicia en varios 
fallos que 'no puede negarse que hay actos administra
t~vos que crean derechos privados, los cuales .en su efi
cacia y ejercicio quedan sujetos al col;lcepto general que 
~omina el derecho común ........ '; y que los actos de 

esa índole, a que .se refieren los hechos de la demanda, 
c~mstituyan 9 nó responsable a la Nación de las presta
ciones que la misma contiene, es cuestión que sólo puede 
ser definida en 1?- sentencia definitiva. Aquí sólo procep,e 
determinar el objeto del litigio, y con tal punto se re
lacionan los siguientes conceptos de la misma Corte, 
expresados en sentencia de diez y ocho de julio último.: 

'De suerte que no es ei criterio de la procedencia del 
derecho lo que simplemente determina su naturaleza, 
sino la calidad del sujeto activo del mismo, si individuo 
particular, tendrá un derecho privado, y si el obligado 
e·s el Estado; desde ese punto de vista será :privada la 
Ó_bligación que le compete. 

'Y no obsta que el derecho haya nacido de un act() ~d
ministrativo porque, precisamente,-como lo dice el fa:llo 
que antecede-la ley, según el propio Código Civil, es ge-
neradora de derecpos y oblig~ciones ........ ' 

"Con lo expuestp q~eda qemostra:do, a juici<? de la 
Sala, que sí es competente el Tribunal para ·Conocer del 
presente negocio. 

"L~ otr:;t causaJ alegada co.nsiste en 'q'!le ~o ~s le~Jíti.
ma la per~9nerí~ d~ la sociedad comercial e~t~a~j ~ra 

gue ha figuraqo cor~o dema!ld?-nte, ni la ·qe q~ien 1~ 

:¡;epres\)~ta'; y se fund,~ en que 'no s~ h~ ?-Cre~I~ta~o .giy~a 
personería en la forma legal, que lo es la .estatuí~a e\1 
los. artículos 1 • a. 6" del Decreto legislativo número 2 de 
1906 y 37 ll: 39 de la iLey 40 de 1907.' 

"Estas últimas ·':lisposiciones no se refieren a las sa.cie
dades anónimas, como lo dice expresamente el articulo 
37 citado. 

"Con la demanda se presentó una copia de la escritura 
número 50S, del diez y seis de marzo d·e mil novecientos 
tr~inta y uno, otorgada en la Notaría 4• de Bogotá, po~ me·
dio de 1~ cual se pro~ocolizó el poder general que por es
critura número 125, otorgada ante el Cónsul General de 
Colombia en París, con fecha diez de noviembre de l;Ilil 
novecientos treinta, otorgó a Pierre D'Heronville, Leon 
Mascart, en su calidad de Presidente del Consejo Admi
nistrativo y de Director General de la Electro Entreprise, 
flaciedad anónima, domiciliada en París, poder que está 
debidamente autenticado y registrado. 

"En el término probatorio del juicio adujo como prue
ba la parte demandante, un ejemplar autenticado del 
Dia1·io Oficial número 21761, del 11 de agosto de 1931, 
en el ·cual se hall~ publicada la Resolución número 7 de 
1931, por. la cual se declaran 'cumplidas por parte de la 
S<?ciedad denominad~ Electro Entreprise, dÓmiciliada en 
París, Francia, las formalidades legales de que tratan 
los Decretos legislativos números 2 y 37 de 1906, en r~la.
ción ~on su establecimiento, con carácter permanente .e1;1 
el pats, y el nombramiento de apoderad-os gue la repre
senten en Colombia, en las personas de los señor.es Pierre 
:p'Heronville y Maurice Declume.' 

"Finalmente, e~ el término probat9rio del presente in
ciden~e, la misma !)arte demand~nte a~ujo como pruebas 
los siguientes documentos: 

"a) Copia registrada de la escritura número 775, del 
·veintinueve de abril de mil novecientos treinta y uno, 
otorgada en la misma Notaría 4•, por medio de la cual 
.se protocolizaron los estatutos de la citada Sociedad 
Electro Entreprise .. 

-~3-
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"b) Copia registrada de la escritura número 797, otor
gada en la misma Notaría ·con fecha cuatro de marzo <le 
mil nov.ecientos treinta y uno, por medio de la cual se 
protocolizaron, entre otros, los siguientes documentos: 

"!? Extra·cto qel acta de la sesión de la Junta Directiva 
de L'Electro Entreprise, de fecha diez y seis de noviem
bre de mil novecientos veintiséis, en la cual junta nom
bró Vocal al señor León Mascart, y le confirió las fun
ciones de Presidente, 'las que juntará a las del Director 
General,' señalando entre las facultades que le fijó la 
junta, la de 'representar a la Sociedad ante el Poder Juc),i-
cial, ya como demandante, ya como demandada ...... ' 

"29 Extracto del acta de la sesión celebrada por. la 
Junta Directiva de L'Electro Entreprise, con fecha doce 
de noviembre de mil novecientos treinta, en la cual se 
resolvió otorgar al señor D'Heronville plenos poderes para 
llenar las formalidades necesarias para ·el establecimiento 
formal de la :Sociedad conforme a las leyes colombia
nas, etc.; y 

"3• Extracto del acta de la s·esión celebrada por la 
misma Junta Directiva, con fecha veintidós de oc'tubre 
de mil novecientos treinta, en la cual se resolvió auto
rizar al 'Presidente el señor Mascart a delegar sus facul
tades ·en el señor D'Heronville, para la misión que se le 
ha encomendado a éste en Colombia.' 

"e) Copia ·expedida por la Cámara de Comercio de Bo
gotá, de la cual aparece que fueron registrados allí tanto 
·el extracto de la escritura número 797, como el ·de la nú
mero 508, ya citadas; y 

"d) Ejemplar.es autenticados de los números 4721, 4722 
y 4723 de la Gaceta de ICundinamarca, de fechas 15, 16 
y 18 de mayo de 1931, y del número 21687 del mario Ofi
cial, de fecha 12 del mismo mes, ·en los cuales consta 
que fueron publicados los extractos de las escrituras nú
meros 775, 797 y 508 citadas. 

"De todo lo dispuesto por el artículo 272 del Código 
Judicial, se deduce que para acreditar la representación 
relativa a las sociedades con domicilio en otro pai.s, que 
tengan o establezcan negocios en Colombia, basta pre
sentar copia de la escritura de protocoliz8!Ción del 'certi
ficado del Notario u óficial público correspondiente, en 
que conste la existencia legal de la sociedad y el nombre 
de la persona o personas que tienen la facultad .para re
presentadas en juicio en Colombia, ya directamente o 
por medio de sustituto o delegado'; de suerte que, la re
presentaciól). de la Socieda·:l por el señor Pierre D'Heron
ville, que es de lo que aquí se trata, está acreditada, a 
juicio de la Sala, con la escritura de protocolización de 
los estatutos de la Sociedad ya mencionada, y con los 
otros documentos de que tratan las citadas escrituras 
números 797 y 508. 

"Además, de acuerdo con el artículo 41 de la Ley 28 de 
1931, 'la certificación escrita autorizada con la firma del 
Gerente y del Secretario de la Cámara de Comercio, res
'Pecto a la persona que en un momento dado ejerza la 
Gerencia o sea representante legal de una compañía o 
sociedad comercial, de acuerdo con los registros que 
existan en la misma Cámara, constituirá prueba sufi-

. ciente de la personería ante ·cualesquiera auto~idades 
judiciales o administrativas'; y de las copias expedidas 
por la Cámara de Comercio, de que ya se habló, aparece 
que el representante en Colombia de la Sociedad deman
dante es el nombrado señor D'H~ronville, quien ha 'figu-

rado en este litigio, ya personalmente, ya por medio de 
su apoderado." 

El señor Procurador, al descorrer el traslado que se le 
hizo de este negocio, se expresa .en los términos que a 
contrnuación se transcriben, y que la Corte acoge, p:ar 
considerarlos adecuados al problema que se estudia. 
Dice: 

"Conceptúa esta Procuraduría que la honorable Sala 
debe confirmar la sentencia interlocutoria dictada en este 
incidente por el Tribunal Superior de este Distrito Ju
dicial, con fecha veinte de octubre último. 

"En esa providencia el Tribunal declara que no hay 
lugar a decretar la nulidad procedimental solicitada por 
el señor Fiscal P del citado 'Dribunal. 

"Basta leer la demanda, intentada contra la Nación 
por el representante legal de la SOciedad denominada 
Electro Entreprise, para convencerse de que allí no se 
ataca la validez intrínseca de ningún acto del Gobierno, 
que haga el asunto .cte la competencia de los Tribunales 
de lo Contencioso Administrativo. Por el contrario: la 
acción se dirige a obtener una indemnización de perjui
cios, que implica la validez de actos administrativos. 

"Otra cosa es el estudio de las consecuencias jurídicas 
que hayan podido producir esos actos, y de su eficacia 
como causa generadora de los .perjuicios que se deman
dan. Ese estudio será materia de la sentencia que habrá 
de desatar esta controversia. 

''T.endría razón el señor Fiscal en su impugnacwn de 
nulidad por falta de competencia del Tribunal, si la de
manda desconociera la validez de los a·ctos administra
tivos que señala el actor como generadores de su dere
cho, o si impugnara la validez de los aqtos contractuales 
que para .ello invoca. 

"Tampoco es fundada la causal de nulidad por ilegiti
midad de la personería del demandante. La Sociedad 
Electro Entr.epr.ise ha comprobado debidamente su exis
tencia legal y el cumplimiento de los requisitos que las 
leye3 colombianas exigen a las sociedades extranjeras 
para ejercitar sus derechos en la República. No puede 
ponerse en duda que el demandante Pierre D'Herqnville 
es el legítimo representante legal de esa sociedad. 

"Repito, pues, que mi opinión es la de que la honorable 
Sala debe confirmar la .providencia apelada." 

Por lo expuesto, y sin necesidad de más consideracio
nes, la Corte Suprema, Sala de Negocios Generales, ad
ministrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, confirma en todas sus 
partes la providencia materia de apelación. 

Sin costas, por no haber lugar a decretar las. 

Publíquese, cópiese y notifíquese, insértese en la Gace
ta Jfudicial y oportunamente devuélvase el expediente al 
Tribunal de procedenda. 

JENARO CRUZ V .-lEnriqu.ue .&. lBecerra-Jfudio lLuzardo 
lF'ortoul-JPedro Sanz IR.ivera, Secretario. 

Corte Suprema de Jfusticia-Sala de Negooios Generales. 
Bogotá, febrero seis de min .novecientos tll'einta y cuatro . 

(Magistrado ponente, doctor Jenaro Cruz V.). 

En el juicio ejecutivo con jurisdicción coactiva, que 
a,delanta el Recaudador de Hacienda Nacional del Liba
no contra la sucesión de Rafael Barrera o Sáenz para el 
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pago de derechos de lazareto, la señorita María Antonia 
Sáenz-heredera declarada-propuso por medio de su 
apoderado las excepciones de prescripción o pérdida del 
derecho por el transcurso del tiempo y· error de cuenta, 
las -cuales procede la Corte a fallar, una vez sustanciado 
el incidente en la forma legal. 

Se dice que por virtud de lo dispuesto en el artículo 3'' 
de la Ley 113 de 1890, la obligación de pagar el impuesto 
de lazareto se hacía exigible un año después de la muer
te del causante, y que ese año se cumplió el catorce de 
diciembre de mil ochocientos noventa y cinco. Y que 
como el Recaudador del impuesto en el Líbano dejó 
.transcurrir más de treinta años sin recaudarlo, está ex
tinguida ·1a acción para hacerlo efectivo hoy. 

Es cierto que el señor Rafael Barrera o Sáenz falleció 
el cator·ce de diciembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro, y que sólo el veintiuno· de noviembre de mil no
vecientos treinta y uno se promovió la demanda efectiva 
sobre cobro del impuesto de lazareto respectivo, deman
da que fue notificada el tres de diciembre de dicho año 
al heredero. 

Pero estima la Corte que .si bien la obligación de pagar 
el impuesto de lazareto nace al morir una persona y sur
ge por el propio' hecho el derecho de recibirlo por parte 
de la Nación, ésta no podía cobrarle ejecutivamente sino 
después de que hubiera sido aprobada por el Juez la li
quidación del referido impuesto, .como enseñaba ·el or
dinal 69 del artículo 15 de la Ley 170 de 1896. 

Y si esto era asi-como lo es hoy, en· virtud de lo es
tatuido en el artículo 946 del Código Judicial-no hay 
cómo sostener que la prescripción de la acción se ha 
cumplido en este caso, porque el impuesto liquidado a 
cargo de la sucesión de Barrera o Sáenz, no fue aprobado 
sino en mil novecientos veintinueve. 

Error de cuenta. 

Se dice que existe error de cuenta en la liquidación 
del impuesto, porque se dedujo de lo que arrojó el ava
lúo que le dieron a los bienes .en mil novecientos veinti
nueve, y no el que tuvieron en el año de mil novecientos 
seis, época en que se habían practicado otros inventa
rios de los mismos bienes. 

Pero la Corte carece de base para determinar qué cau
sas influyeron para no tener en cuenta el avalúo del año 
de mil novecientos seis, sino el de mil novecientos vein
tinueve, y por consiguiente no puede decidir que existe 
el error alegado. · 

:Por tanto, la Corte Suprema, Sala de Negocios Gene
rales, administrando justicia en nombre de la Repúblic'a 
de Colombia y por autoridad de la ley, declara no proba
das las· excepciones propuestas y ordena seguir adelante 
la ej.ecución. 

Notifiquese, cópiese, publíquese, insértese .en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

JENARO CRUZ V.-lEnrique A. Becerra-Julio lLuzardo 
JF'crtoul-Pedro Sanz Rivera, Secretario. 

Cc,rte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, febrero siete de mil novecientos treinta y 

cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

. En el presente juicio ejecutivo seguido por la Nación 
contra Julio T. Garcia c., el ejecutado, fundado en el 
artí.CJÜO .l025 del Código Judicial, propone la excepción 

de nulidad del mandamiento ejecutivo dictado contra él 
por el Recaudador de Hacienda Nacional de Buga, con 
fecha ocho de septiembre de mil novecientos treinta y 
dos, y en virtud del cual se libró orden de pago por la 
via ejecutiva por la suma de ciento Cincuenta pesos 
($ 150), y por las costas del juicio, si el deudor diere lugar 
a. él. Motiva la multa de que aquí se trata, el hecho de 
no haber presentado García C., en su calidad de fiador 
de cárcel segura, al señor Luis Angel Ramírez dentro del 
término que se le señaló por el Juez 2• Superior del Dis
trito Judicial de Buga, incluyendo dentro de ese término 
la ampliación de veinte días más que se le concedieron 
a virtud de hechos comprobados .en el expediente, y que, 
según la ley, justifican tal ampliación. 

Subido el negocio ante esta Superioridad, y rituado 
según las reglas procedimentales, se procede a decidir 
lo que se estima jurídico, previas estas consideraciones: 

El señ-or Procurador General de la Nación en su vista 
de fondo dice: 

"Consta del certificado expedido por el señor Juez 2Q 
Superior de Buga, que obra al folio 9 del cuaderno de 
excepciones, que en la mañana del doce de septiembre 
de mil n-ovecientos treinta y dos, es decir, ClJatro días 
después de que se declaró a García incurso en multa, éste 
presentó personalmente en el Despacho del Juzgado a su 
fiado Ramírez, quien fu·e encarcelado ese mismo día. 

"En vista de ese certificado, conceptúa esta Procura
duría que dejó de existir la obligación principal, y por 
consiguiente la accesoria de la fianza. 

"P-or lo tanto, conceptúo que la honorable Sala debe 
declarar probada la excepción de inexistencia de la obli
gación cuyo cumplimiento se persigue, y ordenar que se 
suspenda la ejecución." 

Esta Sala de la Corte, en sentencia de veintinueve de 
mayo de mil nove-cientos treinta y tres, y en un asunto 
idéntico al que aquí se dilucida, resolvió lo siguiente: 

•• o o ••• • ·.o o o • o ••••• o •• o • •• o. o •• o 

"La providencia del Juez citado está en un todo ajus
tada a lo que preceptúa el artículo 17 de la Ley 83 de 
1915, que dice: 

'Si el sindicado o procesado no se presentare cuando 
el -funcionario instructor, el Juez o Tribunal lo requiera 
para ello, se revocará la gracia de libertad provisional, 
y se ordenará el pago de la caución o fianza, cuyo valor, 
como queda establecido, ingresará al Erario Nacional. 
Cuando se hubiere eximido de fianza o caución al sindi
cado o procesado, y é.ste hubiere faltado a los compro
misos que contrajo, se le impondrá una multa de cien 
pesos.' 

"Precisamente es ésta la situación jurídica de Cainar
go ante la ley: adquirió como fiador el compromiso de 
presentar ante las autoridades a su fiado los lunes y· cada 
vez que fuera menester; y no la cumplió. 

• o •• o • •• o o o o,. o ••• o • o •• o o o o •• o • ••• o • o •• 

"Esta es una fianza como ·cualquiera otra; en ·ella se 
¿ a&egura el cumplimiento de un hecho ajerio. La no re.ali

zación de la obligación estipulada impone al fiador que 
no compele al .sindieado a cumplir c-on el deber de pre
sentarse, el pago de una -multa como pena, pago que 
se hace a favor del Tesoro Nacional .. No desaparece la 
obligación principal del sindicado, porque en . mater}a 
criminal, para el ejercicio de la justicia, el represe:ptan
te ele la sociedad es el Estado, en tanto que el fiador, 
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comó responsable de una obligación accesoria, sólo ga
raht1za la presentación del fiado cuando las autoridades 
lo soliciten, mas no ·el cumplimiento de la pena que co
rresponde al sentenciado, porque a ello se oponen la más 
elemental equidad y preceptos constitucionales. Esta im
po:rtahte diferencia la establece la ley precisamente 
porque la obligación de sufrir una pena ·corporal por la 
·comisión de un delito no puede remitirse por ninguna 
iñ'dériinización pecuniaria. Y .se exige la indemnización 
pecuniaria porque el tiempo señalado por la ley para el 
ejercicio .d·e la justicia en loo términos allí determinados, 
debe ser garantizado de manera efectiva y no quedar 
sújeto al arbitrio de un tercero. Quien no presenta al 
procesado en el tiempo determinado, falta a su obliga
Cl.ón, y es, por tanto, responsable; corrobora esta afir
mac1ón lo dispuesto por el artículo 2377 del Código Civil, 
:;:.i c:'teéir: 

'El fi'ador es responsable hasta de la culpa leve, en to
das las presta-ciones a que fuere obligado.' 

"Y culpable fue García C., al no poner de su parte 
~aquella diligencia y cuidado' que era menester para 
poder presentar a Ramírez en el preciso momento en 
que se lo ordenara autoridad competente. 

"La precedente exposición tiene por objeto desvane
cer la afirmación hecha por el señor Procurador General 
de la Nación, cuando sostiene que dejó de existir la obli
gación principal, y por consiguiente, la accesoria de la 
fianza.'' 

Finalmente, la providencia del· Juez 2• Superior del 
Distrito Judicial de Buga habla de multa y no de fianza, 
cosas jurídicamente distintas, aunque ambas susceptibles 
de ejecución por jurisdicción coactiva. Si la segunda, 
para hacerla efectiva, debe estar acompañada-y en el 
presente caso lo está-de los requerimientos correspon
dientes, la primera sólo necesita de la providencia que 
lét decreta. Es así que en los autos existe la providencia, 
no ínvalidada por autoridad competente, en virtud de la 
cual se ejecuta a García C., y también que allí consta que 
la obligación no fue cumplida dentro de los precisos tér
minos señalados, luego no podrá declararse probada la 
excepción propuesta. 

Como corolario de todo lo expuesto, la Sala de Nego
cios Generales de la Corte Suprema, administrando ·jus
ticia en nombre. de la República de Ct;>Iombia y por 
autoridad de la ley, declara no probada l-a excepción de 
úuiidad del mandamiento ejecutivo, y, en consecuencia, 
ordena que se siga la ejecución. 

Con costas a cargo del excepcionan te. Tásense en la 
oportunidad legal. 

,Publíquese, notifíquese y cópiese, insértese en la Ga
ceta Judicial, y ejecutoriado este fallo, devuélvase el ex
pediÉmte a la oficina de procedencia. 

JENARO CRUZ V.-lEnrique A. JBecerra-Jfulio lLuzardo 
JFortoul-Pedro Sanz Rivera, Secretario. 

lCorte Suprema de Jfuasticia-Sala de Negocios Generales .. 
:Bngotá, febrero trece de mH novecientos treinta y 

cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

En· memorial de fecha veinticinco de noviembre d·e 
mil novecientos treinta y tres, el señor José Ménde::::; S., 
refiriéndose a las dilig~ncias. seguidas por el Comisario 
Especial de Florencia (Gaquetá) contra Gonzalo Jiménez, 

en averiguación de un desfalco en las rentas nacionales, 
y en las que dicho funcionario decretó el embargo pre
ventivo de los bienes del peticionario, en su calidad de 
fiador, solicita se declare nulo aquel embargo, y se co
munique al Registrador de Bog-otá la respectiva cance
lación. 

El señor Juez 1" Nacional de Ejecuciones Fiscales, a quien 
fue drrigido el mencionado memorial, en auto de fecha 
doce de diciembre del año citado, se abstuvo de fallar en el 
·fondo la peticiÓn "por carecer .de jurisdicción al .efecto," 
y el interesado señor Méndez S., con fecha diez y nueve 
siguiente, interpuso apelación contra ese proveído, que 
le fue negada; y como se insistiera con el recurso de re
posición, negado que le fue solicitó copias, y con ellas 
ha recurrido de hecho ante esta Sala de la Corte en 
tiempo hábil y en la forma legal. 

Para resolver lo que se estima jurídico, se considera: 

El señor Juez 1• Nacional de Ejecuciones Fiscales fun
dó su negativa, entre otros, en estos considerandos: 

"No es el caso .de entrar a analizar aqui la legalida-d de 
la medida ad<J.ptada por el señor Comisario Especial del 
Caquetá al decretar el embargo en mención, porque ello 
soló sería p-ertinente ·cuando el Juzgado, por conside
rarse competente para conocer dél asunto, entrase a de
cidir en el fohdo sobre el embargo solicitado; y por ello 
sólo hemos de concretarnos en el presente proveído al 
examen c~e si esa jurisdicción reside o nó en el Juzgado, 
cuestión qüe a todas l'uces debe resolverse en forma ne
gativa, par las razones que a continuación se exponen: 

"Es ·Cierto que al Juzgado fueron enviadas por el Co
misario Especial del Caquetá, en septiembre de mil no
vecientos treinta y uno, unas copias relativas a aquella 
visita y el embargo preventivo que hubo dE;l decretarse en 
ella; pero tales antecedentes, por no constituír un alean
ce definitivo, pro-ferido por la única autoridad compe
tente al efecto, que es la Contraloría General de la 
República, se declararon ineficaces en derecho para ini
ciar sobre la base de ellas la acción judicial ejecutiva de 
cobranza correspondiente, y se dispuso fenecerlas y ar
chivarlas, en providencia de veinte de octubre del citado 
año. El solo hecho de haber cursado en el Juzgado aque
llos antecedentes, no puede dar a éste jurisdicción al
guna para entrar a levantar, por nulidad u otras causas, 
el embargo decretado por aquella autoridad .en cumpli
miento de un deber legal. 

· "No está -ceñido a la realidad, además, el aserto de que 
no exista hoy, aparte de este Juzgado, entidad o funcio
nario competente según la ley, para decidir en el fondo 
sobre lo pedido. Es incuestionable que, :pa·ra todo lo que 
dice relación a las cuentas de aquella administración de 
rentas comisariales y a las consecuencias civiles que del 
manejo correspondiente resultaren, es la Contraloría 
General de la República la única entidad que puede hoy 
d.ía decidir en el fondo y de manera amplia y definitiva 
al respecto, ya que a ella compete, de· manera exclusiva, 
'l(J relativo al examen y revisión de todas las deudas y 
reclamaciones de cualquiera naturaleza, a cargo o a fa
vór de la República, derivadas de la administración 
activa y pasiva del Tesoro Nacional,' según lo establece 
de manera clara y perentoria el artículo 6• de la Ley 42 
de 1~23. · 

"_El Juzgado, por el solo hecho de haber sido enviadas 
a él algunas copias relacionadas con aquella visita y em
bargo, copias que, cemo se ha dicho, por haber resultado 
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ineficaces para librar e] ecucwn, pasaron al archivo, no 
puede ·considerarse investido de facultad alguna para 
·entrar a decidir sobre materia de tánta consecuencia, 
como lo es el desembargo pedido, .asunto que es de la 
competencia exclusiva de la Contraloria General de la 
República, tanto por disponerlo así la ley, como porque 
sóló esa entidad, en donde cursa el juicio principal de 
cuentas del responsable principal Gonzalo Jiménez, po
dria resolver con pleno conocimiento de causa si es o nó 
el caso de decretar aquel desembargo, en vista de los 
resultados de aquel juicio de cuentas; pero aun en la hi
pótesis poco plausible de que sí fuera al Juzgado a quien 
legalmente correspondiera la jurisdicción para el caso, 
tampoco le sería posible acceder a la solicitud de levan
t?.miento de aquella traba preventiva, por cuanto en él 
cúrsan hoy día va:rios juicios . ejecutivos contra el mis
mo responsable del Fisco, ·señor Gonzalo Jiménez, y su'> 
fiadores en el expresado cargo, por alcances definitivos 
que la Contraloda General de la República le ha dedu- , 
'cido hasta el presente en cuentas del manejo que afian
·zároil a la Nación, con su responsabilidad personal soli
daria, tanto el memorialista como el •señor José Joaquín 
Nieto, su cofiador." 

Esta exposición patentiza que .el embargo decretado 
le- fue en una actuación simplemente administrativa, 
reailzada por el Comisario del Caquetá en ejercicio de 
una facultad especial; actuación que ha .debido -conti
nu~r r.on el examen de las cuentas de los responsables; 
examen que ha debido dar por resultado la determina
c1ón de la situación jurídica de los mismos; situación 
que una vez determinada debió traer como con:secuencia 
o el alcance o el finiquito correspondientes. En el primer 
caso -debe cursar el juicio respectivo, y en el .segundo, 
h& debido decretar.se por la autoridad competente el 
desembargo de que aquí se trata; y como la autoridad 
competente, según lo expresa el señor Juez de Ejecucio
l:es Fiscales, es el Contralor, hay que concluir que no 
tra;~:índose de asunto sujeto a la jurisdicción del Juez a 
quien dirigió la petición, éste ha· debido inhibirse-como 
en efecto .s-8 inhibió-para conocer de ella. 

Y con~o la carencia de jurisdicción en primera· instan
cia trae como consecuencia también la falta de juris
d!cción ·en la segunda instancia, debe decidirse que el 
recurso de hecho interpuesto no puede prosperar, por
qué la primera condición que exige es la jurisdicción 
para conocer de él. De consiguiente, es el caso de decla
rarlo inadmisible, ·como en efecto así lo declara esta 
Sara, disponiendo se archiven las diligencias, prevía la 
correspóndiente notificación. 

Copiese e insértese en la Gaceta Judicial. 

JENARO CRUZ V.-JE.r,.rique A. Becerra-Julio JLuzardo 
JFortoul-lPedro , Sanz Rivera, 'Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales· 
JBogótá, febrero diez y seis de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Jenaro Cruz V.). 

El Juez de Rentas Nacionales del Atlántico, fundán
dose eh un reconocimiento adicional, de seis de diciem
bre dé mil novecientos veintiocho, procedente de lfl 
Aduana de Barranquilla, y por el cual se dedujo a cargo 
dfr C0l1en, Ca.stel, Yohrc.s & Compañía la suma de 

$ 270-85 por derechos de importación de mercanclás, 
iibró mandamiento ejecutivo el tres de julio .de mil nove
cientos treinta contra los nombrados señores y a favbr dé 
la Nación por la eX'presada cantidad. 

El representante de los ejecutados apeló del auto eje
cutivo, alegando que el impuesto que pretendía cobrarse 
había sido liquidado fuera del término señalado por_ la 
ley; puesto que la Contraloría había glosado la primitiva 
liquidación después de pasados los noventa días legales 
'que tenía para formuiar sus reparos a las liquidaciones 
de la Aduana. 

Pero la Corte, en auto de quince de junio de mil nove
cientos treinta y uno, confirmó el ejecutivo del Juez de 
Rentas, por falta de prueba referente a la extemporali
dad de las glosas de la Contraloría, y avanzó el concepto 
de que los ejecutados podían demostrar esta circunstan
cia en el incidente de ·excepciones que promovieron. 

Y los ejecutados hicieron uso de este d:erecho; vorque 
en escrito presentado en el Juzgado de Rentas Naciona
les de Barranquilla el véinte de octubre de mil novecien
tos treinta y uno, propusieron las excepciones de error 
de cuenta y de pago. 

El incidente respectivo se tramitó ante el Tribunal de 
Barranquillá, por virtud de lo dispuesto en los artículos 
73 del antiguo. Código Judicial y 7'' de la Ley 169 de 1896, 
vigentes cuando fue promovido. 

Pero fue remitido a la Corte para que decidiera en el 
fundo, por haber entrado a regir la Ley 105 de 1931, que 
atribuye el conocimiento privativo de asuntos como és~ 
.t la Sala de Negocios Generales (ordinal 59 del artícu
lo 36). 

Aun cuando ha surgi-do duda acerca del alcance del 
artículo 1228 del actual Código Judicial, la doctrina de 
la Corte es que todo precepto no puede referirse a la 
jurisdicción para decidir sobr·e el juicio, incidente o ter
cería. Y por eso se •procede a resolver lo que sea justo. 

Sobre lo que es materia del fallo, dice el señor Pro
curador General de la Na-ción: 

"El recaudo ·ejecutivo consiste en una cuenta adicionál 
que se le.s produjo, en virtud de una glosa de la Contrá
loría General de la República, por $ 270-85, por error en 
la liquidaciÓn de los derechos de Aduana de ocho bultos 
de camisas para hombre, introducidos por el vapor San 
José, que llegó a Puerto Colombia el veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos veintisiete. 

"Del certificado expedido por el señor Coritralor Ge
neral de la RJepública, que obra al folio 26 del cuaderno 
principal, consta. que el manifiesto número 99, de' vein
tinueve de septiembre de mil novecientos veintisilete, re
lativo a la introducción de los ocho bultos de camisas, 
formaba parte de la cuenta r·endida a la Contraloría por 
el Administrador de la Aduana de Barranquilla, co~re~
pondiente al mes de enero de mil novecientos v·einti
ocho, y que esa cuenta llegó a la Contraloria el doce de 
marzo ·del mismo año. 

"De ese mismo certificado consta que la glosa formu
lada por aquella Oficina por deficiencia en la liquida
ción del manifiesto citado, •se hizo el diez de octubre del 
expresado año de mil novecientos veintiocho. Entre la 
fecha del recibo de la cuenta y la de la glosa trans
currieron .siete meses menos dos días. Y como la Con
traloría General sólo disponía de nov·enta días para for
mular esa glosa y modificar las liquidaciones hechas por 
las Acluanas, ele acuerdo con los artículos 8? de la Ley 103 
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de ·1928 Y 80 de la Ley 42 de 1923, resulta que la Nación 
carece de todo derecho para cobrar a los ejecutados el 
valor por deficiencia en 'el pago de unos derechos que 
cubriera~ oportunamente. Existe, pues, plenamente 
comprobada la excepción de error de cuenta, o mejor, 
de carencia de acción ...... " 

La Corte considera estrictameni;e ajustado a la justi
cia y a la ley, lo expuesto por oel señor Procurador, y por 
e.so, de acuerdo con él, la Corte .Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, declara 
:¡:;robada la •excepción de carencia de acción, llamada 
aquí error de cuenta, y en cons•ecuencia dispone que se 
suspenda la ·ejecución y .se levante el embargo que se 
hubiese decretado. 

Cópi•ese, notifíquese, publíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase al Juzgado de origen. 

JiElNARO CRUZ V.-H;;nrique A. Becerra-Julio JLuzardo 
lFortoul-lPedro Sanz Rivera, .Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales· 
Bogotá, febrero veintidós de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Bec-erre) . 

Por autos de fechas diez y nueve de octubre de mil 
novecientos treinta y uno y quince de junio de mil no
vecientos treinta y dos, el Juzgado 1" Nacional de Eje
cuciones Fiscales, en ejercicio de la jurisdicción coactiva 
de .que está investido, libró mandamiento de pago por 
lo vía ejecutiva contra Pedro A. Salazar y Manuel Silva, 
encargado el primero de la Administración de Hacienda · 
Nacional, Rentas de la Comisaría y Aduana del Putu
mayo, en Puerto Asís, y el segundo, fiador hipotecario. 
Motivó esta ejecución el auto de fenecimiento núme-ro 
731, de cuatro de agosto de mil novecientos treinta y 
uno, por el cual la Contraloría General 9e la República · 
elevó un alcance de tres mil noventa y siete pesos con 
se.senta y seis centavos ($ 3,097-'66) en contra de .Salazar, 
en la rendición de cuentas del m-es de marzo de mil no
vecientos treinta y uno. 

El fiador Manuel Silva, en memorial de f,echa treinta 
de enero de mil novecientos treinta y tres, propone las 
excepciones. de inexistencia de la obligación, nulidad del 
instrumento ejecutivo, y todo hecho en virtud del cual 
las leyes desconocen la existencia de la obligación, o la 
declaran· extinguida si alguna vez existió (Código Judi
dicial, artículo 329). Para decidir las excepciones enu
meradas, han subido los autos ante esta Superioridad, 
en donde, rttuado el incid·ente con el lleno de las forma
lidades que le son p_ropias, se procede a declarar lo que 
se estima jurídico, teniendo en cuenta: 

El señor Procurador General de la Nación, en su vista 
de fond-o, dice lo siguiente: 

"Con c01pia de -esas resoluciones por base, el señor Juez 
P Nacional de Ejecucione.s Fiscales, en auto de diez y 
nueve de octubre de mil novecientos treinta y uno libró 
mandamiento ejeeutivo contm, el respo•nsable señor Sala
zar, por la expresada cantidad de $ 3,097-G6. Este auto fue 

· debidamente notifica-do. 

·· · "Más tarde se trajo a los autos copia clebidamente re
gistrada de la escritura número 78, otorgada ante el No-

tario 29 del Circuito de Pasto, el primero de marzo de mil 
novecientos treinta, por medio de la cual el señor Manuel 
Silva declaró que para responder por el manejo de Sa
lJzar, 'constituía y daba en caución hipotecaria a favor 
del Gobierno NaciQnal una casa de tapias y cubierta de 
tejas y una cuadra ad~acente, inmuebles que eran de 
S'-l exclusiva propiedad,' y que se especificaron en la 
cláusula cuarta del citado instrumento. 

"En la cláusula sexta de ese mismo instrumt:nto de
claró Silva que también garantizaba todas y cada una 
de las o'[Jligaciones que 1el desempeño de los indicados 
cargos le produjeran a Salazar, y que eso lo hacía 8ilva 
obligándose, además, a responder a la Nación en cual
quter tiempo no sólo por la suma de cuatro mil pesos, 
cuantía fijada vara la fianza, sino también por cualquier 
aleance que se le dedujera a Salazar como Administrador 
de Aduana de Puerto Así.s y Administrador de Hacienda 
de la Comisaría Especial del Putumayo. 

"Estas declaraciones demuestran que Silva no sólo se 
obligó como un simple fiador hipotecario sin{) también 
como fiador personal de Pedro A. Salazar. 

"En vista de esa escritura, que fue aprobada en Reso
lución número 156, de 5 de marzo de 1930, cuatro días 
después d.oe su otorgamiento, por la Auditoría Secciona! 
del Depa-rtamento de Nariño, facultada para ello por las 
Resoluciones números 67 y 110 de 1928, emanadas de la 
Contraloría, el Juzgado l9 de Ejecuciones Fiscales, en 
auto de quince de junio de mil novecientos treinta y dos, 
hizo extensivo al fiador Manuel Silva el mandamiento 
ejecutivo dicta;do contra Pedro A. Salazar por los 
$ 3,097-66, valor del alcance. 

"Silva propuso .oportunamente las excepciones de in
exis-tencia de la obliga•ción, nulidad del instrumento eje
cutiv{) y todo hecho en virtud del cual las leyes desco
n<Jcen la existencia de la obligación. 

"Como única prueba de esas excepciones trajo a lc.s 
autos un certificado de la Contraloría General de la Re
pública, fechado el dos de agosto del c-orriente año, del 
cual consta qu-~ en providencia número 212, de veinti
siete de junio de •este mismo año (mil novecientos treinta 
y tres), y en razón de que el Congreso de mil novecientos 
treinta y dos habta legalizado algunos de los gastos que 
originaron el alcanc•e, éste había quedado reducido a la 
cantidad de mil -cuatrocientos diez y nueve pesos y cin
cuenta y -ocho centavos ($ 1,419-58). 

"Es obvio que la cuantía de la ejecución debe quedar 
reducida a esta última cantidad. Se ignora el motivo 
que tuvo -el señor Juez ejecutor para no haber acompa
i'íado el oficio que a este respecto le pasó la ContralQría. 

"Las demás razones alegadas por el ejecutado Silva 
para enervar J.a ejecución son inaceptables. Arguye que 
la escritura de fi:anza no fue aprobada por la Contralo
ría, y ya se vio que lo fue por el Gobernador de Nariño, 
que intervino en su otorgamiento, y por la Auditoría Sec
ciona! d-e Pasto, en virtud ·de claras autorizaciones. Alega 
que él no tenía en la casa hipotecada sino acciones y 
derechos, y que la hipoteca es nula, sin caer en la cuenta 
de que la ley prohibe alegar nulidades de los contratos 
a lo.s que han intervenido en ellos, sabiendo o debiendo 
saber el vicio que los invalidan, y sin tener -en cuenta 
tampoco que él no es sólo un fiador hipotecario, sino 
tam!Jién un fiador personal de Salazar. 
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"Por las razones expuestas, conceptúo que la honora
ble Sala debe declarar probada parcialmente la excep
ción de error de cüenta, y disponer que la ejecución se 
adelante únicamente por la cantidad de mil cuatrocien
tos diez y nueve pesos cincuenta y ocho centavos, sus 
intereses y las costas." 

La Corte, para desatar la controversia, tiene en cuenta: 

Primero. El auto de fenecimiento número 731, de cua
tro de agosto de mil novecientos treinta y uno, reforma
torio del ma:rcado con el número 1534, de veintitrés de 
marzo de mil novecientos treinta y uno, de la Contraloría 
General de la República, deduce un alcance en, las cuen
tas de mil novecientos ventinueve por gastos realizados 
en mil novtecientos treinta, y que ·estaban apropiados 
para la vigencia an.terior, alcance que para desaparecer 
necesitaba de la legalización por el Congreso de las ero
gaciones hechas por Pedro A. Salazar durante el ejer
cicio del cargo que desempefíaba en Puerto Asís, y que 
suma La cantidad de tres mil noventa y siete pesos con 
sesenta y seis centavos ($ 3,097-66). 

Durante el término probatorio, el apoderado del eje
cutado hizo venir a los autos una certificación de la 
Contraloría, en la cual-se dice-que a Sala:zJar, "con 
motivo de que el Congreso de mil novecientos treinta y 
dos legalizó algunos gastos de los que originaron el al
cance, se le redujo éste a la suma de mil cuatrocientos 
diez y nueve pesos con cincuenta y ocho centavos 
($ 1,419-58), de cuya .resolución se ordenó pasar c01pia 
al Juzgado de Ejecuciones Fiscales, lo que vale decir que 
pesa sobre él un alcance por esa suma." 

La Ley 29 de 1932, "por la cual se legalizan algun-os 
gastos de vigencias anteriores," hechos por empleados 
dependientes de los Ministerios de Relaciones Exteriores, 
Educación Nacional, Correos y Telégrafos, I~dustrias y 
Gobierno, al referirse a la Administración de Hacienda 
Nacional de Puerto Asís (Putumayo), en la vigencia de 
mil novecientos veintinueve, legaliza los. siguientes, gas
tos así: 

"Capítulo 59. 

"Artículo 837. Sueldos, etc. . . . . . . . . . . . $ 

"Capítulo 60. 

"Articulas 988 y 1869. Sueldos, etc ... 
"Artículo 1762. Sueldos, conservación de lí-

neas telegráficas y telefónicas .... 

"Capítulo 61 

39 99 

598 99 ' 

514 " 

"Artículo 1763. Arrendamientos, etc.. 27 10 
"krtículo 1764. Utiles de escritorio. . . i8 

$ 1,218 03 

De la relación que hace la Contraloría en el feneci
miento 731, y en presencia de los gastos legalizados por 
la Ley 29 citada, subsisten los siguientes: 

"Capítulo 43. 

"Artículo 520 . Ministerio de Industrias ... $ 874 15 

"Capítulo 43. 

''Artículo 522. Ministerio de Industrias .. 538 63 

''Capítulo 55. 

"Artículo 719. Ministerio de Educación .. 480 .. 

"Capítulo 28. 

"Articulo 367. Faltan comprobantes en el 
pago de parte de los sueldos de dos Celadores. 6 80 

$ 1,899 58" 

Entre las pruebas presentadas por la parte ejecutada 
figura la certificación de la Contraloría, en la .cual se 
dice que por "virtud de la providencia número 212, fe
chada el v'eintisiete de junio próximo pasado," el alcance 
se redujo a la suma de $ 1,419-58. 

Restando de lo subsistente en la glosa número 731 y 
la cantidad a que quedó reducido el alcance, se tiene: 

Suma subsistente en la glosa número 731. . $ 1,899 58 
Suma a que se redujo el alcance.. . . . . . . . . 1,419 58 

Exceso .............. $ 480 .. 

Ahora bien: el artículo 601 del estatuto procedimental 
dice: 

"Las pruebas se apreeian de acuerdo con su estima
ción legal, y a falta de ésta, en .consonancia con los prin
cipios generales de equidad, conforme a los ·cuales cual
quier duda en esta materia se resuelv·e a favor del de
mandado." 

De acuerdo con los términos del precepto citado, la 
estimación legal que debe hacerse de la prueba produ
cida por la parte ejecutada, y según la tCUa~, la Contralo
rla, en la certificación por ella expedida, establece que 
el alcance deducido y que motiva esta ejecución, quedó 
r.educido a la suma de mil cuatroci·entos diez y nueve 
pesos con cincuenta y ocho centavos, ha de ,a_,ceptarse 
como .prueba decisiva, ya que la Contraloría es la Ofici
na determinada por la ley para liquidar o fenecer las 
cuentas que los empleados de manejó rindan ante ella. 
Y como "cualqu~er duda en esta ·materia se resuelve a 
favor del. demandado," y como el sefíor Procurador Ge
neral de la Nación ~onceptúa en su vista que se declare 
parcialmente probada la excepción de error de cuenta, 
y acepta como cierta la Resolución número 212, de vein
tisiete ele junio de mil novecientos treinta y tves, reso
lución que es prueba definitiva en este juicio por la 
aceptación que las partes han hecho de ella, y por ser 
expedida por la entidad competente para ello, habrá· de 
declararse acredit.ada parcialmente la excepción de 
error de cuenta, y como no existente ·el exceso de $ 480, 
ya demostrado (Código Civil, artículo 1624; Código Ju
dicial, artículos 593, 597, ordinal 3•, y 603). 

Segundo. Alega Ma;nuel Silva que la escritura núme
ro 78, de primero de marzo de mil novecientos treinta, 
pasada ·en la Notaría 2• del Circuito de Pasto, por la 
cual se constituyó fiador hipotecario de Salazar para 
responder de su manejo en los empleos antes enumera
dos, no tiene valor legal. 

La escritura en mención fue aceptada a nombre 
del Gobierno Nacional por el sefícr Gobernador del De
partamento, autorizado para ello por telegrama oficial 
número 91.8, de veinticinco de enero de mil nov,e·cientos 
treinta. Por su parte, l:a Auditoría Seccio~al del Depar.:. 
tamento dé Narifío, en Resolución número 156, de 5 de 
marzo de 1930, fundada en varios preceptos legales allí 
relacionados aprobó la· fianza de que aquí se trata. 

Dice Silva que la Auditoría Secciona! de Narifío care.:. 
cía de jurisdicción para aprobar la escritura de mmzá, 
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y para ello se funda en que, dice la Contraloría, "la es·· 
critura por la cual se constituye la caución no ha sido 
aprobada por este Despacho, debido a que lo que se hi
poteca son unos derechos y acciones en una sucesión de 
la ·cuál no hay constancia, ya que ha sido liquidada, ni 
de que se le hayan adjudicado al concesionario por sen
tencia aprobatoria de la partición." 

Y agrega el Auditor: 

"t:n consecuencia, comunico a usted lo ante1ior para 
que se sirv.~ subsanar dtcha objeción ........ " (Cuader-
no número 2, folio 59

). 

La Corte, para resolver, tiene en cuenta: 

.El artículo 1", parágrafo h), de la Resolución número 
6.7 de 1928, sobre organización y reglamentación de las 
Auditorías Seccionales, dictada para delegar las facul
tades que 1allí se mencionan, dice: 

"Artículo 1 g A partir de la fecha de la presente Reso
l~ción, las Auditorías Seccionales de la Contraloría 
tendrán las siguientes atribuciones: 

"h) Ejercer igualmente las funciones de que trata el 
articulo 57 de la misma Ley, en cuanto se refiere a Ofi
cinas .Subalternas. En consecuencia, quedan facultados 
los Auditores .Seccionales para fijar las cauciones, exami
nar las correspondientes escrituras, aprobarlas, regis
trarlas y archivarlas en la oficina a su cargo." 

La Resolución número 110, de 18 de septiembre de 
1928, dictada también por la Gontraloría General de la 
República, adicional de la número 67 de 1928, dice: 

"Artúculo único. Facúltase a los Auditores Seccionales 
de la Contraloría para examinar los documentos que 
otorguen los empleados superiores de su jurisdicción, con 
el fin de asegurar su manejo y para aprobarlos, si fuere 
el caso. Cumplidas tales formalidades, los titules res
pectivos se remitirán en seguida a la Contraloría para su 
registro y archivo." 

La: reforma que introdujo el artículo único de la Re
solución número 110, consistió en ·que los documentos 
que aseguran el manejo de los empleados que están en 
la obligación de prestar caución, deberían ser enviados 
a l.a Co~traloria General de la República para ser regis
trados y archivados, pero nada innovó en relación a la 
facultad delégada a las Auditorías para aprobar los do
cumentos. de confianza que garanticen el manejo de los 
fondos públicos nacionales. 

La: L~y 42 de 1923, en el artículo 57, dijo: 

"El Contralor Qeneral deberá fijar· el monto de la 
caución que ha de otorgar cualquier empleado o agente 
del Gobierno Nacional, y ninguno de los mencionados en 
el articulo anterior podrá eximirse del requisito de pres
tar la caución que fije el Contralor. En tanto que la 
caución no haya sido otorgada y aceptada, el empleado 
de que se trata no podrá hacerse cargo del puesto, ni 
recibir fondos o bienes en su c-arácter de agente del Go
bierno Nacional. La garantía puede consistir en el de
pósito de la suma correspondiente en efectivo, en bonos 
de la deuda pública, o bien en un documento de fianza, 
~l cual deberá ser e~amipado por el Contralor General 
·en lo que se refiere a su forma, legalidad y solvenci~ del 
.fiador, y sanidad y valor de la finca hipotecada, y no será 
aceptado por el Gobierno hasta. que el Contr.alor lo haya 
~probado; una vez aprobado, será registrado y archiva
do tm la Oficina de éste. En caso de pérdida imputable 

al responsable, corresponderú al Contralor proceder a 
hacer efectiva la caución para el pago de tal pérdida.~' 

Ahora bien: fundado en la literalidad del artículo 57 
de la Ley 42 de 1923, ya transcrito, preten(ie el excepcio
nante afirmar que la Auditor~a Secciona! del Departa~ 
mento de Nariño carecía de jurisdicción para aprobar la 
fianza y señalar la cuantía de cuatro mil pesos, deter
minada por el Auditor .secciona! Ya nombrado, en tele
grama número 2045, de enero .de mil novecientos treinta. 
Pero tal afirmación no vale en presencia de lo dispuesto 
•en el artí-culo 32 de la ~isma Ley, según el cual 'las "Au
ditorías estar~n a cargo de Auditores Seccionales, quie
nes desempeñarán las funcionse que les asignen el Con-. , . 

tralor y los reglamentos del Gobierno." 
Además, en parte alguna consta que tales resoluciones 

no teng~n fuerza legal, ya que por la autoridad conten
cio.so-administrativa no han sido heridas de nulidad, y 
porque, según los términos del texto últimamente citado, 
el Contralor Qeneral de la República tiene la facultad de 
delegar o asignar atribuciones a los Auditores Secciona
-les, salvo las que expresamente le prohiba 1la ley. Tam
poco ·existe disposición gubernamental alguna que prohiba 
al Contralor hacer la delegación de que aquí se trata. 

De lo expuesto se deduce que la Auditoría Secciona! 
del Departamento de Nariño sí tenía facultad para apro
bar la fianza otorgada por Manuel Silva para asegurar 
el manejo de los fondos públicos nacionales y de la Co
misaría Especial del Putumayo, a cargo de Pedro A. Sa
lnzar, en los empleo.s ya dichos. Y contribuye a corro
bar.ar esta conclusión el hecho de que el mismo Auditor, 
al hacer saber a Silva la objeción de la Contraloría, em
pleara la frase "comunico a usted lo anterior para que 
se sirva subsanar dicha objeción." Lo que equivale a de
cir que el docurnento era perfecto en cuanto .a su cons
titución y validez, aunque susceptible de reformas, que 
dieran más eficacia a las garantías dadas por Silva en 
favor de ia Nación, ya que una mala apreciación del 
Contra.lor General no le restaba .zficacia a la escritura 
hipotecaria. Por tanto,. por este aspecto, no prospera la 
excepción de inexistencia de la obligación. 

Tercero. Insiste el fiador en sostener, por otro aspec
to, que la escritura de fianza hipotecaria carece de efica
cia, porque él sólo podía hipotecar derechos y acciones en 
los inmuebles a que se contrae la escritura número 78, 
de ·primero de marzo de mil novecientos treinta, de la 
Notaría 2• del Circuito de Pasto, derechos y acciones que 
tenía en una sucesión ilíquida. Hay, por 1o tanto,-dice
hipoteca de cosa aje na 

Al folio 45 del cuaderno 1" de este juicio, se encuentra 
lo siguiente: 

"El suscritQ Registrador de .instrumentos públicos, a 
petición verbal del señor Manuel Silva, en debida forma, 

· "certifica: 
"Que hab.iendo consultado los libros de registro de la 

Oficina, desde el año de mi'l ochocientos noventa y seis 
a la fecha, no se halla registrada ni anotada copia de 
escritura alguna, por la cual esté hipotecada una cuadra 
de terreno y una casa, construida de paredes y cubierta 
de teja, situada en la calle angosta, antigua carrera de 
Casanare, de esta ciudad, que fue de propiedad de los 
señores Pedro y Manuel O:¡;tiz Segura y Carmen Ortiz 
viuda de Bucheli y hermanos, según consta de los testa
mentos otorgados por la nombrada señora Carmen Ortiz 
viuda de Bucheli, en esta ciudad, el catorce de febrero 
de mil noveciento.s quince y veintisiete de marzo de mil 
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novecieutos clíez y oeis, cuyo testamento coli las díligen
cias creadas por su ápertura y publicación, se han pro
tocolizado por escritura pública número 314; celebrada 
en la Notaría 1'' de este Circuito el veintinueve de julio 
de mil novecientos diez y seis, registrada el treinta Y uno 
del propio mes y aflo, bajo la .partida número 39, folios 
28 a 32. del Libro de causas mortuorias. lLos expresados 
inmuebles pertenecep. en la actualidad al peticionario 
señor Silva, según aparece de las escrituras públicas 
núrrteros 518 y 156, de veintiocho de septiembre de mil 
novecientos diez y siete y cinco de abril de mil novecien
tos diez y ocho, celebradas en la Notaría número 2" de 
este Circuito, cuyas copias aparecen debidamente regis
tradas, la número 518 citada, el ocho de ·octubre del 
mismo aflo, bajo la partida número 491, foliQS 265 a 266 
d.el Libro 1 • de Registro, y la número 156, también citada, 
el doce de abril de ese mismo aflo (mil novecientos diez 
y ocho), bajo la partida número 127, folio 72 del Libro 
1" de Registr{). No consta demanda civil ni auto de em
bargo judicial registrados, ni gravamen alguno hipote
cario sobre los inmuebles que quedan indicados; hallán
dose, por lo tanto, libres y saneados durante· el tiempo 
a que se contrae el presente certificado. 

"Pasto, seis de septiembre de mil novecientos veinti-
s~js. 

"El Registrador, JR.einaldo Jurado JB." 

Hay más todavía: en la escritura tántas veces citada 
se encuentran también estas cláusulas: 

''Quinto. Que hubo el exponente seflor Silva lqs ·in~ 
muebles que hipoteca, por compra de acciones Y dere~ 
chos que de ellos hizo a los .señores Azael Guerrero Z. Y 
Pedro Pablo, Jos(! Vicente, Luis Rafael e Ignacio León 
santacruz, por escrituras públicas debidament~ registra
ci~s ~úmeros ci~nto cincuenta y seis (t56.), de cinco (5) 
de ~bril de .mil novecientos diez y Qcho (1918), Y cuatro
cientos cincuenta y oc.l;10 (458); q~ catorce (14) ele di
ciembre de mil novecientos v~intisiete ( 1J)27.), respecti
vm;nente, -Qtomada,s en ·la Notaria 2~ d,~ este Circuito; 
cuyas copias ha presentado para el respectivo. avalúo. 

"Sexto. Que los antedichQs inmuebles, sobre l~s cuales 
constituye la hipoteca, son valiosos, de !lla~or suma a la 
fijad~ como cuantía por la Contraloría General de 1~ 
República, como consta de la respectiva dili~encia de 
avalíw pericial, practicada en el Juzgado 2• de este Cir
~uito por los señores Luis Borrás, Celio C. ~arváez Y 
Clelio Alvarado; y que con los indicados inmuebles o con 
su valor garantiza el manejo de ios fondos· públicos 
de las Administraciones de Aduana de Puerto Asís Y 
de Hacienda y Rentas de la Comisaría Especial del .Pu
tumayo, que va a manejar él .señor Pedro A. Salaza¡;, 
como también garantiza toda,~? y cada una de las obliga
ciones que ~1 desempeño de lQS indicados cargos le pro
ducen, lo cual lo hace obligándose, además, a responder 
a la Nación, en cualquier tiempo, no sólo por· 13: suma de 
cu~tro mil pesos oro antes indicado, que corresponde a la 
cuantía de la fianza, aunque sea inayor que ésta, sino 
también por cualquier alcance que p_udiera tener el nom
brad-o señor Pedro A. Salaz~r como Administrador de 
Aduana . de Puerto Asís y Administrador de Hacienda Y 
Rentas de la Comisaría Especial deÍ Putumayo; y que ade
más se Gbliga al saneamiento de los bienes que hipoteca,. • 
en la forma y casos previstos por la ley." (•Se subraya). 

y para funda:r su excepción, dice Silva que "la suce-. 
s'ión a que corresponden las acciones y derechos carece 
de tQda t'orma.lida-d legal, pues que ningún Juez ha de-

clarado abierta la tal suce;:¡iÓn, en ningún Juzgado se 
ha practicado el respectivo inventario, y ha.sta la fecha 
no se I-~a hecho la correspondiente .partición, y, por lo 
mismo, no ha habido adjudicación alguna por sentencia 
aprobatoria, de ninguna porción determinada de la he
rencia, y si esto es a.sí, claramente se deduce que la obli
gación no existe legalmente, aun carece de vida legal, y 
por consiguiente prospera, por este aspecto, la excepción 
de inexistencia de la obligación." 

Se c.ontesta: 

Concreta. y determinada como se halla la obligación 
accesoria, radicanq,o ésta sobre los bienes que singular
mente aparecen descritos, y no constando que éstos per
tenezcan a persona distinta del fiador, no es el ca.so de 
considerar que la obligación no exista; porque sólQ esa 
demostración y la falta de asentimienro del dueño ver
dadero ppdría dar asidero a reconocimiento semejante. 

Y menos prospera la excepción propuesta, si se consi
dera que Silva se hizo pasar por dueño de los bienes tra
bados, haciéndQios avaluar por peritos, nombrados de 
acuerdo con las prescripciones legal~s, peritos que, en 
iMorme.s unánimes y fundados aseguran, en presencia 
de las escrituras que ante ellos se exhibieron pm el inte
r,esado, que tales bienes son de la exclusiva propiedad de 
Sllva. 

Sin necesidad de más consider~ciones, y ·COm{) corola
rio de tedo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Nego
cios Gener?-les,_ admi:nistrando justicia en nombre de la 
Hepública de Colombia y por autoridad de la ley, 

resuelv~: 

1 ~ Decláran.se ho ptQbadas las excepciones de ineXis
tencia de la obligación y de. nulidad del histrunienlbo eje~ 
cutivo, propuestas en este juicio por parte legítima. 

2• Declarase parcialli:lente próbada la excepción de 
error dé cuenta; que aparece de las pruebas traídas al 
expe_tlieiité. En consecuencia, continúe la ejecución cQn
tl'a Pedtó A. Salazar y Manuel Silva, por la suma de 
mii cúattociento,S diez y nueve pesos eón cincuenta y 
cich.o éehtavos ($ 1,4i9-58). 

'39 Coñ costas a cargo del excepcionan te. Tásen.se en la 
oportunia'aa legal. 

Publíqu~se, cópiese y notifíquese, il)sértese. en la Ga
c~ta Judicial, y una vez ejecutoriada esta providencia 
qevuélvase el expediente al Juzgado de procedencia:. 

JENARO CRUZ V.-Enrique A. Becerra-Julio lLuzardo 
Pcrto-u_l-IPedto Sanz Rivera, Secretario. 

Cc:tte Supr·ema dé Justicia-Sala de Negocios Generales. 
BO'g:Má; febreto veintidós· de mil novecientos treinta y 
cuatro .. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Autorizaqo debidamente por el Gobierno, el señor Fis
cal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta, en libelo de fecha trece de octubre de mil nove
cient.o·s veintiocho, demandó en juicio especial de des
un·cte y amojonamiento a la Uñited Frui-t Company, So
cie'dád anóñima, domicilia{la én New jersey City, Estados 
Unid<:is. de América, representada en Colombia por el 
senor Tomás Brashaw, par-a que con su i-ntervención se 
de>terminara·n las líneas de separación- de un terreno 
ba'ldio "situado en jurisdicción del Municipi0 de Araca-

-14'--. 



356 CAC1tr A JUf)lC1At 
.· 

., 

taca, siL1::> de !Las Flores, comprendido entre los siguien-
tes linderos: Nordeste, desde la desembocadura de la 
quebrada Macaraquilla, en el río de Los Ingleses; por el 
curso de este río, abajo, hasta que entra en tierras de 
Santa .Ana; Noroeste, con tierras de Santa Ana, de pro
piedad de la United Fruit Company; Sudeste y Sudoeste, 
con terrenos del globo de Las Flores, que fueron adjudi
Cudo.s a Concepción E. Durán y otros en 1895." 

Como fundamentos de su acción adujo el carácter de 
propietaria de dicho terreno, y por ser baldío de la Na
ción, de acuerdo con la legislación vigente, porque dicho 
lote no se ha adjudicado a ninguna persona. 
· Admitida la dem~nda, y corrido el respectivo traslado,. 
dEspués de la resolución negativa del incidente de ex
cepciones dilatorias propuesto, el demandado contestó 
oponiéndose a que se decretara el deslinde solicitado, 
alegando .que tal globo de terreno forma parte integran
te del mencionado predio de :n:..as Flores, y pidiendo, en 
consecuencia, que en la sentencia que ponga fin al juicio 
o~·dinari-o que ha de surgir con motivo de la oposición, se 
cleclare que el globo de terreno cuyo deslinde se solicita 
pertenece en propiedad a la United Fruit Company. 

Como heehos fundamentales de su oposición, como se 
ha vist-o, alegó el carácter de propietario con fundamen
to en los títulos que analizó en la respectiva contestación. 
· Surtido el jui·:!io por todos sus trámites, el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Santa Marta desató la 
litis en sentencia de fecha diez y nueve de julio de mil 
novecientos treinta y tres, en los términ-os siguientes: 

"Por todo .lo expuesto, el Tribunal Superior, adminis
trando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, resuelve: 

"1" N-o ·hay lugar a· decretar el deslinde pedido por el 
señor Fiscal de este Tribunal, en escrito de demanda, de 
fecha trece de octubre de mil novecientos veintioch-o. 
· "2" Que el globo señalado por el señor Fiscal como bal

dío, c-on estos linderos: Nordeste, desde la- desemboca
dura de 'la quebrada Macaraquma, en el río de Los In
gleses, por el curso de este río, abajo, hasta que entra 
en tierras de Santa Ana; Noroeste, con tierras de Santa 
Ana, de propiedad de la United Fruit Company; Sudeste 
y Sudoeste, con terrenos del gl-obo de lLas !Flores, que fue
ron adjudicados a Concepción E. Durán y otros en 1895, 
está compr·endido en el globo de ILas Flores, y por tanto, 
corresponde a la United Fruit Company." 

Como el señor Fiscal no se conformara con esta provi
dencia, interpuso recurso de apelación, que le fue legal
mente concedido para ante esta Sala de la Corte, donde, 
dada al negocio la tramitación que le corresponde, se 
pasa a determinar los fundamentos del recurso, previas 
estas consideraciones: 

Primera. El Tribunal, en su sentencia, hizo el siguien
te análisis, tanto de los fundamentos de la acción como 
de su prueba; 

. "El punto básico de la oposición a la demanda de des
linde consiste, como ya se dijo, en que la Nación, según 
lo pretende el opositor, no es dueña del globo de tierra 
que intenta deslindar, porque su dueño es otro: la United 
Fruit Company. Sobre este aspecto de la cuestión ha gi
rado la presente c-ontroversia, y las pruebas aducidas 
por el opositor han tenido por meta esa circunstancia. 

"Esta faz del negocio la ha concretado el opositor en 
los términos siguientes: 

'Oponiéndome, como me he opuesto, a que se clecrete 
tl deslinde solicitado, pido que en la ·sentencia que ponga 
fin al juicio ordinario que ha de seguir con motivo de 
mi oposición, se declare que el globo de terreno mal des
crito en el libelo de demanda, y descrito arriba por mí, 
conforme a la realidad de las cosas, pertenece en pro
piedad a la United Fruit Company.' 

"Veamos ahora si las pruebas traídas al juicio son su
ficientes para fundar el fallo en la forma que lo pre
tende el opositor en la presente controversia, o si, -por el 
contrario, hay que absolver al demandado. 

"En efecto, los hechos marcados con los numerales 1", 
2'' y 4" de la oposición, quedan comprobados debidamente 
con la Resolución ejecutiva que adjudicó las tierras de 
lLas Flores a la señora Concepción E. Durán y otros en 
1895, de quienes se deriva el actual derecho de la United 
Fruit Company, en virtud de compras sucesivas de las 
porciones integrantes de aquel lote, Por la misma razón 
queda comprobado el hecho negativo marcado con el nu
meral 4", desde luégo que n-o existe la prueba que indique 
ht enajenación parcial -o total que hubiera hecho la 
United Fruit Company del predio cuestionado. 

"El hecho 3", punto fundamental del litigio, es así: 

'El globo de tierra mal descrito por el señor Fiscal de 
ese Tribunal, en su libelo de deslinde de fecha trece de oc
tubre de mil novecientos veintioch-o, y descrito en forma 
debida por mí en el presente escrito, se encuentra com
prendido dentro de los límites señalados en el hecho pri
nlero.' 

"El primero detalla el lindero de lLas Flores. 

"El hecho anterior, como se insinuó arriba, tiene una 
importancia decisiva en el pleito, porque si el globo lla
mado baldío en la demanda del Fiscal está involucrado 
en el de ILas !Flores, no pertenece a la Nación sino al due
ño de este último predio, y el deslinde pedido en tales 
circunstancias. resulta a todas luces improcedente, si se 
atiende a que no se trata entonces de dos predios sino 
de uno solo. 

"Acerca de este punto y sus complementarios de que 
tratan los otros hechos de la demanda de oposición, se 
han hecho valer diversas comprobaciones, como son el 
plano auténtico y original de lLas IF'lloll"es, levantado por 
el ingeniero señor Charles Gautier, con motivo de la 
adjudicación a la señora Durán y -otros en 1895; la ins
pección ocular con peritos, practicada por el Magistrado 
sustanciador del juicio en aquella época y declaraciones 
c:e testigos. 

"El plano de adjudicación del terreno lLas lFlloll"es, au
tenticado como está, en la forma que hace plena la va
lidez de esos documentos, y aceptado de modo expreso 
por las partes, es el título básico en que ha de apoyarse 
la comprobación del hecho 3"; porque al plano se remiten 
ambas partes en lo que atañe a la situación verdadera 
del globo de baldío cuyo deslinde se ha solicitado, y salvo 
alguna aclaración relacionada con el curso de la quebra
da Macaraqu.illa, hecha por el opositor, t-odos los detalles 
mencionados en aquel documento se han reconocido por 
los contendientes. De ahí, pues, que sea el plano de lLas 
Flores el desiderú tum de la controversia. 

''La inspección ocular practicada por el sustanciador, 
y apoyada en gran modo en el plano de lLas !Fllores, con
dujo a las siguientes apreciaciones y conclusiones hechas 
P,Or los peritos que intervinieron en las diligencias: 

• o •.• o •• o ••••••••••••••••••• ' •••••••••• 
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. 'Queremos comenzar por el análisis que condujo nues
tro criterio hacia la di~ucidación de los puntos primero 
y sexto del cuestionario, o sean los que miran a la de
terminación de los verdaderos linderos y extensión del 
terreno de lLas Flores, y al concepto sobre si la existencia 
de un globo de terreno que como baldío reclama la Na
cJ.ón, queda dentro o fuera del perímetro que enmarca el 
de lLas Flores. Para ello solicitámos si el plano original 
de adjudicación de los terrenos en referencia, que apa
rece en autos, con varias certificaciones de ser instru
mento fiel, podía tener para nosotros fe de autenticidad, 
a ~fecto de situar nuestra ~nvestigación en el campo de 
la confrontación de ese plano, con las circunstancias y 
situaciones de hecho que presentase el terreno. Obteni
do el parecer afirmativo de usted, fundado en el hecho 
de que el documento gráfico en cuestión no ha sido ta
chado por ninguna de las partes litigantes, procedimos a 
nuestro cometido. 

'Del estudio del plan inferimos-y ello se infiere sin 
muy detenido examen-que de los cuatro linderos que 
rodean el polígono de los terrenos de lLas JFlores, hay tres 
definidos como linderos arcifinios, y uno solame_nte, el lla
mado sureste, cerca de los desparramaderos del río San 
Sebastián o de la Fundación, que requiere la demarca
ción o deslinde artificial, dado que no se elige para su 
irlentificación ningún accidente orográfico, ni hidrográ
fico, como acontece con los otros tres. Pero como para 
los efectos de la controversia surgida entre la Nación y 
la, United Fruit Company, el lindero sureste no interviene 
de manera esencial, enderezamos por el momento nues
tro análisis a los linderos que deben estar señalados con 
el ri_o de San Sebastián o de la Fundación, un cauce 
vJejo de éste y una quebrada que lleva los nombres de 
l\iacaraquilla o lRío de los lingleses o de las lP'layitas, se
gún diversas denominaciones que da la copia de adju
dicación. 

'Como providencia inidal nos dimos a localizar la 
confluencia de dos quebradas, que comúnmente sue
len llamarse JRío de los IIngleses y quebrada Macaraquilla, 
para ver de constatar allí la presencia del cauce antiguo 
cl.el río de San Sebastián o de la Fundación, a que alude 
la resolución de adjudicación, al tenor de la cita que 
aparece en el numeral 1" del cuestionario sometido a 
nuestro estudio. Situados en la confluencia de tales co
rrientes fluviales, no encontrámos en un considerable 
espacio circundante-y dentro del terreno de lLas JF'lores
ni.ngún indicio que revelara la presencia de cauce algu
no, nuevo o antiguo, pero ni aun vestigios de que hubiese 
existido por ese lugar. Comprobada la inexistencia del 
cauce antiguo en los contornos de la confluencia de las 
dos quebradas ya nombradas, continuámos por la mar
gen izquierda, el curso del río, formado por la reunión 
de ellas, y que en el plano tiene el nombré de JRío de las 
Playitas o de los lingleses, ·con el fin de inquirir la pre
sencia de un accidente natural, que respondiese a los 
caracteres típicos y distintivos de un cauce antiguo de co
rrientes fluviales, y encontrámos mucho más abajo de la 
dicha confluencia de las dos quebradas, la intersección 
c1el río cuyo -curso seguimos, ·con un canál de aguas sin 
corriente perceptible, de considerable profundidad y cu
bierto de las plantas que nac'en en las' aguas estancadas, 
intersección esa que no pareció corresponder al punto 
que en el plano figura con el nombre de J]}esembocadura 
de la quebrada Macaraquilla. Siguiendo-en dirección 
~ur-el canal de las agugs sin coni~nt~, guy¡:¡, mªgnitud 

va decreciendo en extensión y profundidad hasta ex: 
tinguirse, y pasando por un mojón marcado con el nú
mero 8, llegámos al camino qÚe conduce de Las Flores 
al corral de Las Playitas, y por un sembrado de guineo 
continuámos en línea recta hasta llegar al sitio conoci
do con el nombre de Paso de los Indios, en el río de San 
Sebastián o de la Fundación, observando aquí la pre
sencia de un mojón de concreto, que parece haber sido 
arrancado de un lugar próximo y tirado a la margen 
derecha de este río. 

'Au;nque la existencia de aquel cauce antiguo posee el 
valor de un linde1;o arcifinio, de atributos inamovibles, 
y por tanto determinantes, con la muy significativa cir
cunstancia de la explicita noticia que de él se da en la 
resolución de adjudicación, quedó planteado para nos
otros-en nuestr-o prurito analítico-un probl-ema de 
hermenéutica, originado en la alinderación que da el 
señor Fiscal de ese Tribunal del lote de terreno que, como 
baldío reclama la Na-ción, en la cual aJlinderación figura 
como lindero Nordeste de aquel lote, y se excluye del pe
rímetro de Las Flcres el trayecto del río de Los Ingleses, 
comprendido entre la confluencia de éste con la que
brada Macaraquilla y la confluencia del mismo con el 
cauce viejo del río de San Sebastiún o de la Funda-ción, 
confluencia y cauce-éstos-que integran el lindero Nor
oeste de las tierras de lLas Flores, según el plano y la 
resolución de adjudicación. Para resolver ese problema 
apelámos a dos recursos:· a la verificación de la línea 
del lindero de JLas Flores, que se da sobre el nomorado 
cauce viejo, y al cálculo del ~rea que resultare adoptando 
esta línea colindante, para inquirir, mediante las opera-. 
ciones de cálculo, si con esa línea se encierra el área que 
corresponde a la adjudicación de JLas Flores. 

'Con tal propósito verificámos, a rumbo y distancia, 
con brújula y pedómetro, la línea del cauce viejo, desde 
la Desembocadura de Macaraquilla-que dice la copia del 
plano de adjudicación---hasta el Paso de los lindios, en 
el río Fundación, y obtuvimos, deduciéndola gráficamen
te de· la trayectoria que recorrimos, una distancia recti
línea de cinco mil seiscientos cincuenta metros (5,650 m., 
despreciando fracciones), con r.umbo magnético Sur, 7° 
Oeste, que concuerda muy aproximadamente en orien
tación y longitud, con la que figura en la copia del plano 
original de adjudicación. Adoptando esta línea como lin
dero Noroeste de las tierras de Las Flores, previa inspec
ción y verificación ocular sobre el ten'eno del lindero 
llamado Sureste, cerca de los desparramaderos del río de 
San Sebastián o de la Fundación, en el paraje denomi
nado Cc.rralito, procedimos al cálculo del área del globo 
d0 terreno limitado por esa línea y las demás que dan 
el plano y la resolución de adjudicación, y sirviéndonos 
de un planímetro, aplicado a las líneas limítrofes que 
da el plano, obtuvimos un área de treinta y cuatro ml
líones veinticinco mil (34.025,000) metros cuadrados, o 
sean tres mil cuatrocientas dos (3,402) hectáreas, en 
números redondos, que resulta muy aproximadamente 
la que corresponde a la adjudicación del terreno de lLas 
Flores (33-86 hectáreas). De donde dedujimos que cua
lesquiera que sean las nomenclaturas que reciban las 
quebradas y confluencias de unas con otras, que aparez
can en elllindero No-rdeste de las tierras de JLas Flores, la 
línea sei'íalada con el cauce antiguo del río de San Se
bastián o de la Fundación y la prolongación de· ella 
hasta el Paso de los Indios en este río, es la que forma el 
Under9 Noroeste ele la~ expresacta.<;; tierras1 y como l1a~;;ta 
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allí alcanza la ocupación efectiva y material que la 
United Fruit Company tiene en los terrenos de ILas· lFlo
res, dejámos absuelto afirmativamente el punto prime
ro del cuestionario. 

·'Este análisis y la conclusión sobre área a que él con
duce, excluye la confusión de la línea del cauce con otra 
cualquiera, aun suponiendo que careciese de la cualidad 
d.e linder.o arcifinio que posee, porque la localización que 
t.\ene en el terreno es necesaria para delimitar con ella el 
úrea superficial que la resolución de adjudicación con
cede al globo de terreno de lLas lFlores una linea que vaya 
desde la confluencia del río de Los Ingleses y la quebrada 
Macaraquilla hasta el Paso de los ][ndios, en el río Fun
dación, línea que, no obstante su imprecisión, parece ser 
la ·que se pone como linderos Sud'este y Sudoeste, del te
rreno que, como baldío, reclama la Nación, se obtiene por 
esa línea, en el plano de la adjudicación una orienta
ción Sur, 7'1° Oeste, quedando para el terreno de ILas.lFlo
res-en la hipótesis que analizamos-un área superficial 
muy inferior a la que fija la resolución de adjudicación, 
concll}sión ésta que recl1aza la posibilidad de esta linea. 

;Queremos explicarnos más aún, señor Magistrado: 
en tratándose de un lindero notoriamente arcifinio como 
lo es el del cauce viejo, tántas veces menta:do, la cons
tatación. de la existencia real de éste pudo relevar
nos del análisis y de las consideraciones que dejamos ex
puest-os, pero como en las documentaciones y argumenta
ciones de las partes-la Nación y la United Fruit Compa-. 
ny-se habla de dos confluencias, y la adopción de una u 
otra, ·Cerno arranque de la línea del lindero Noroeste del 
terreno de !Las lFiores, pareee ser origen de la controversia 
en que tenemos el honor de intervenir como peritos, hemos 
querido llenar los medios de análisis que puedan conducir
nos a conc~usiones que se ajusten a la justicia y a la se
I,"enidad de j u~cio. Con idéntico ánil'JLO en tramos ahora 
a ampl~ar el concepto que emitimos acerca del punto 
sext~;>, y lo bacemos en l~ forma siguiente: 

'Segú_n la descripción de linderos que en ese numeral 
se hace del globo de terreno cuyo deslinde pidió el señor 
F'iscal de ese Tribunal, ese globo, como se desprende de 
nuestros razonamientos precedentes, ~queda dentro. de 
los. ltnderos que demarcan las tierras de lLas lFlores, dado 
que alH se pone como línea limítrofe por el Nordeste del 
g}ol¡>o e:1;1 cuestión, la extensión del río de Los Ingleses, 
cw:nprenQ,:id.a 'desde 1¡;¡. desez.nbocadura de la 'quebraEla. 
M.acca.raqWJJa con el río de Los Ingleses, por el curso de. 
este río, abaj,o, hasta que entra en tier!'as de Santander' 
(copiam.os tex.tualmente), y ya dejamos sentados nues
tros. punto~> c;le apreciación para establecer que este tra
yecto del río de :J¡.os lp.gleses hace parte intégrande (sic) 
c;lel' l;inQ.e-ro Noreste d;e lLas lFlc:a:es, por cuanto éste se pro
longa hasta la confluencia del nombrado río (que posee 
también los nombres de Q~ebrada Macaraquilla y Río de 
Las ll?Ja.yi.tas), ·con el cauce antiguo del río de San Se
ba.stián o de la Fundación. Se vigoriza nuestro juicio en 
tal' sentido, con el hecho de que el globo de terreno des
crito. ·por el señor Fiscal, no aparece alinderado por el 
Sud.este y Sudoeste por ninguna línea distinguida con 
cauce antiguo de algún río; si el lindero de una. de esas 
orientaciones tuviera el dis.tintivo de coincidir con un 
'canal antiguo de San Sebastián o de la Fundación,' ha
bría que concluír, por simple lógica de hechos circuns
tanciales, en que el globo en referencia quedaba fuera 
del terreno de ILas lFlm·es; pero la omisión del. dato del 
r.suce viejo-valga la repetición-y el hec11o de tomarse 

la confluencia de la quebrada Macaraquma y el río de 
Lo.s Ingleses como vértice de los linderos Nordeste y Sud
este del globo que reclama el señor Fiscal, determina 
para estos linderos una localización situada dentro de 
las tierras de lLas lFlores. 

'En la.s líneas anteriores. señor Magistrado, dejamos 
expuesto~--quizá ·con exceso de disertación-los funda
In,entos que sustentan nuestras conclusiones sobre los 
temas comentados. Réstanos satisfacer lo concerniente 
a los puntos cuarto y quinto del cuestionario, lo cual ha
remos con la concisión ·que cumple a simples datos nu
méricos de extensión superficial, adelantando la decla
ración de q:ue en todas las ideas, razonamientos y con
clusiones que hemos manifestado en el desempeño del 
cargo de ,peritos con que fuimos investidos, hemos estado 
en perfecto acuerdo. 

'Los puntos cuarto y quinto los absolvemos así: 

'La extensión del globo de terreno de lLas JFlores, por 
los linqeros que indica el ordinal 19 del cuestionario, es 
,...-como diji·mos atrás--de tres mil cuatrocientas dos 
(3,402) hectáreas aproximadamente (cálculo hecho con 
p~anímetro, ctespués de establecer, como quedó explicado 
en su debido lugar, la concordancia de la copia del plano 
de adjudicación con los linde;-os efectivos del terreno). 
En esa ·extensión hay unas mil doscientas (1,200) hectá
reas incultas en .la. actualtdad, de las cuales hay unas 
~.eiscientas (600) hectáreas que of.recen señales evidentes 
de cultivos anteriores. s.eñales que fueron constatadas 
por todos los que interveníeron en la inspección ocular. 

'Para mejor ilustración de las ideas consignadas en 
.e¡;te ipforme, nos permitimos acompañar un croquis de
mostrativo de los linderos del terreno de !Las JFlores y de 
los accidentes de mayor notoriedad que allí se encuen
t·tan.' 

"Ahora bien: el artículo 730 del Código Judicial vi
gente, da el valor de plena prueba a la inspección ocular, 
cuando versa sobre 'hec;hos y circunstancias observadas 
p.or el Juez.' En cuanto al dictamen pericial, su fuerza 
probatoria se aprecia conforme al capítulo de peritos. 

''Hace también plena prueba el dictamen uniforme de 
los peritos~dice el artículo 722 del Código ~Judicial-so
bre hechos sujetos a los sentidos y lo que expongan, según 
su arte, profesión u ofici-o, sin lugar a la menor duda, 
como consecuencia de aquellos hechos. 

"Fuera de los casos mencionados, en los artículos an
teriores-dice el 723-la fuerza probatoria del dictamen 
periCial en cuanto a las presunciones, inferencias, juicio 
y deducciones que hagan, se aprecia por el Juez. conforme 
s. las r.eglas de la sana crítica y tomando en cuenta la 
calidad, fama e ilustración de los peritos .... , y la mayor 
o meno.r' precisión o certidumbre de los conceptos y de 
las concLusiones a que lleguen. 

:"Corno. se ve, en el dictamen pericial que se ha copia
d.o antes, hay hechos. que los peritos apreciaron por me
dio de. los sentidos, como son. el que se refiere a la verda
qera, si.tuación del- cauce antiguo del río San Sebastián, 
en donde desemboca la quebrada lUacaraQuma, y la ocu
pa,ción ma-terial que· la. United F-ruit Company tiene en 
lLa~. 1Flo11es. Por consiguiente, corresponde aplica~ a esta 
.f:~z del peri:ta.je la regla dfll artículo 722 del Código Ju-
.-dicial .. 

"13n cuanto a. las conclusiones a que llegan, sacadas de 
iuf.erencias funP.adas en su especialidad. científica, cabe 
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la aplicación del articulo 7~3 del Código ibídem, es decir, 
que el juzgador debe apreciarlas conforme a la sana crí
tica, entre otras consideraciones. 

"En efecto, tomando como base el plano de lLas !Flores, 
cuya autenticidad es inobjetable, el globo de terreno que 
el señor Fiscal considera baldío y respecto del cual so
licita el deslinde, no es otro que una porción integrante 
de las mismas !Flores, porque si se párte de la entrada 
de la quebrada Macaraquilla al río de Los Ingleses (la 
United Fruit Company dice que es el río el que entra en 
la quebrada), hasta encontrar las tierras de Santa Ana 
(lindero Nordeste); se sigue por estas últimas tierras 
(Santa Ana), lindero Noroeste, y se señalan como límites 
Sudeste y Sudoeste las tierras de lLas IFlores, lógicamen
te se concluye que el baldí-o mencionado comprende la 
parte alta de este último predio. 

. "Más claro: si el baldío que reclama el señor Fiscal no 
estuviera comprendido dentro de lLas !Flores, a deducir 
por su delimitación debería tener, si se halla del lado de 
Santa .Ana, estos linderos: Noroeste, terrenos de Santa 
Ana (que fueron de Catalina :Munive); N0rdeste, !Las 
JFJores; · .Sudeste, las mismas lFlores, y Sudoeste, tierras 
de Santa Ana. 

"Si en vez de estar del lado de Santa Ana, el baldío se 
halla del lado opuesto, es decir,. en el límite Nordeste y 
Sudeste de lLas !Flores, entonces su alinderación debería 
:::er la siguiente: Noroeste y Sudoeste, lLas IFlores; Nord
este y Sudeste, l'os terrenos que quedasen a la izquierda 
de Ia orientación corriente, Norte y Sur." 

Re-fuerZ!ai esta conelu.sión del Trtbunal, el siguiente 
coiD:eepto del Jefe de· la Comisión de Baldíos, doetor E. 
Potes,. emitido en la primera diligencia de inspección 
0cular practieada en JE,as !Flores: Dice así: · 

"Que en su· concepto, atendido el a:specto que ofrece· 
el' cauce, considerado como antiguo del río Fundaciún 
(San Sebastián) en l'a presente acta; habida la circuns
tr.ncia de no existir otro cauce que corresponda a los 
detalles consignados en la resolución sobre adjudica
erún de lOS te11renos de· JLas Flores, y por la posición de lOS 
mojones que deteFminan la recta qu·e une el mojón nú.
mero echo. (8) en la. orilla del cauce antiguo con el punto 
llamado el JP'aso de los. l!ndios, en el río Fundación, pareée 
corresponder lo recorrido a lo largo del cauce. en men
ciÓn, al. lindero Noroeste de lLas Flores, pero que por el 
texto mismo de la resolución de adjudicación precitada y 
por el alinderamiento indicado por el ingeniero que prac
ti'có ra división material del terreno de lLas·!Flores, el lote 
baldío a que se refiere debe estar comprendido entre el 
cauce a•ntliguo. del río· Fundació'n y el' lindero Sureste del 
g-l'obo· de: Santa .Arta,. el cmü globo bal'dío. sólo quedaría 
determinado exactamente por medio de la verificación 
C!lel' area del globo de Santa Ana y d·e la localización del 
lindero Sureste del mrsmo." (Tnspección ocular, folios 56 
vuel·t0· Y. 57}. 

"De l'o expuesto antes por· el propio Jefe de la Comisión 
de Baldíos, se desprende de modo claro que el globo de 
tte:vra, si en v.erdad existe, como lo afirma el Fiscal, debe 
·qu:eda.r situado ''entre el cauce antiguo del río Fundación 
y linder.o Sureste de Santa Ana,"· de ningún modo en la 
entrada de ra quebrada Macaraquilla al río de Los In
gleses ('o. a la in:v.er.sa;, como dice la U'nited), por un lado 
y las ti'ePras de s·a:n.ta Ana. por el otro, pol~que entonces 
queda in~olu~rf!;~o ~n esa alindel~ación el terreno lLas 

JB1ores, que es, según el plano, el enmarcado en e.sos lí
mites. 

"Así las cosas, el Tribunal considera que el croquis pre
sentado por lo::> ingenier:os, corriente a folio 64 del cua
derno 3•, es la ex:presión real del lindero puesto por el 
Fiscal al glúbo de baldío que se pretende deslindar, y en 
esa virtud este globo queda comprendido en el propio 
de Las Fl(}:.es, y las conclusiones a que han llegado aque
llos expertos en relación con el hecho 3" de la oposición, 
es.tátn ajustadas a la verdad, y tienen, por tal motivo, el 
carácter de plena prueba." 
. Segunda. El señor Procurador General de la Nación, 
por su parte, dice lo siguiente en su vista emitida ante 
ra Corte: 

"Como la United Fruit Company no se limitó a con .. , 
tmdecir el deslinde, sino que impugnó en el fondo la de
manda misma de apeo, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 272 de la Ley 105 de 1890, entonces vigente, se 
t.ramitó el juicio ordinario· que ordena la citada dispo
si:eión. 

"El hecho fundamental alegado por la Sociedad de
mandada, consiste en sostener que el globo de terreno que 
consideró como baldío el señor Fiscal del Tribunal de 
Santa Marta, y cuyo deslinde soliiCitó del predio de lLas 
Flores, pertenecía a la misma Sociedad demandada, y que, 
por lo: tanto, no tenía el carácter de baldío, porque ha
bia salido legaJmente del patrimonio del Estado. 

"La prueba que· de este hecl;¡;o presentó la Compañía 
d'ema.ndada fue comple.ta. Eh efecto: la United Fruit 
Company adujo una serie de. títulos escriturarios, con los 
cuales estableció que era d.uefí.a del terreno que el vein
tiséi's· d·e agosto· de mil ochocientos noventa y cinco el 
Gobiern<'> Nacional había adj udicrudo a los herederos de 
Francisco Durán, con una cabida de tres mil trescientas 
ochenta y cinco hectáreas y seiscientos ochenta y seis 
metros cuadrados, conocido con el nombre de lLas !Flores. 
Por medio' de una inspección ocular practicada: .por el 
Tribuaal,. y de exposiciones periciales que no dejan la 
m.ener d·uda:, se compro]Jó· plenamente que el lote reputado 
cümo bald~o en la demanda: del señor Fiscal, forma par
tG integrante d'el gJobo adjudicado· a los herederos de 
Du:rán1. y que· la: Seciedad· demandada adquirió por títules 
cl'€· indiscutible· a:utenticidad. 

"Tan evidente ·es esa prueba, que el mismo señor Fis
cal', a·uto'l'' de ra demanda, en su .a:legato de conclusión 
ct·e tuernta de j.uni'o• ct:e· mil noveci:entos treinta y uno 
(f.iDIIo• 84}, dij:O: 

'Basado en la alinderación que da el título de Las Flo
r.es,. en donde se dijo al describir el lindero Noroeste: 
'deJando a la derecha· un globo de terreno baldío, se ini.
ció esta acción. de deslinde con la United Fruit Company, 
dueña de Las Flores; y aunque en el plano general que 
acompaña a los títulos de este terreno, se puede observar 
que· el globo· de tierras que d'esea deslindar que.jaría a la 
derecha de la línea: descrita en el lindero Noroeste, en 
ra· inspección ocular practicada por el señor Magistrado 
sustanciador con los peritos ingenieros doctores Romero 
Barrios y Zapata García, resultó el globo de tierras bal
dí'as dentro de los linderos del terreno de JLas !Flores, de 
Ia Uhited·. Fruit Company, y en este evento a que debo 
inclinarme por la competencia y honorabilidad de los 
miembros. de la inspección no debe practicarse el des
lind·e, por,q1.re esta acción no tiene cabida sino cuando 
se quiere. cteslina·ar dos pr.0pieda'des de distintos dueños, 
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y aquí resulta que tanto el globo de tierras indicado, como 
los terrenos de Las Flores, son de un mi.smo dueño.' 

"De acuerdo con aquellas pruebas y con estas manifes
ÜJ,cicmes, el Tribunal Superior de Santa Marta, en sen
tencia de diez de julio del corriente año, declaró que no 
hay lugar a decretar ·el deslinde pedido por el señor Fis
cal, y que el globo de tierra señalado por éste como bal
dío, está comprendido en el globo de Las Flores, y por 
lo tanto, corresponde a la United Fruit Company. 

"Ante tales hechos, ·esta Procuraduría carece de todo 
fundamento para pedir a esa honorable Sala de Negocios 
Generales la revocación o modificación de la sentencia 
a que me refiero, que fue apelada por el señor Fiscal del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta." 

Clara como aparece la cuestión; disipadas las dudas que 
los representantes de la Nación tuvieron acer·ca de la 
condición jurídica del terreno que se pretendió deslindar; 
admitida por el1los mismos la propiedad que asiste sobre 
el lote mencionado en favor de la Compañía demandada, 
a la Corte no le corresponde otra cosa que reconoc~r esta 
situación, y por ·ello, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirma en todas sus partes la sentencia recurrida y 
de la cual se ha hecho mérito. 

Sin costas, por no haber lugar a decretarlas. 

Publíquese, cópiese y notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y oportunamente devuélvase el expediente 
a.l Tribunal de su origen. 

JENARO CRUZ V.-Enrique A. Becerra-Julio lLuzardo 
Fortoul-lPedro Sanz Rivera, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, febrero veinticuatro de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

En memoriales de fechas primero y tr·es de los corrien
tes mes y año, el señor Abel Rey Suárez pide a esta Su
perioridad que se aumente el canon de su pensión de ju
bilación "a la suma de cien pesos mensuales, ya que ello 
es conveniente para el decoro del Estado, por cuanto ·es 
necesario que sus servidores no carezcan de la congrua 
subsistencia, ya que esta petición es de estricta justicia 
y está basada en las disposiciones de la ley.'' 

Y agrega que fue ..vensionado por sentencia de esta 
Sala, de f.eclla diez y ocho de marzo de mil novecientos 
treinta y dos, por la cua'l se le reconoció como cuantía men
sualla cantidad de ochenta pesos, y que por lo tanto, "ante 
vosotros me presento-dice-para solicitar respetuosa
mente os dignéis decretar el aumento de la cuantía de 
lrt pensión mensual que vengo disfrutando por cuenta 
del Erario Nacional, en la suma de veinte pesos ($ 20) 
mensuales." 

La Corte, para resolv·er lo que se estima jurídico en 
OJ:den a la demanda instaurada, tiene en ·cuenta: 

Primero. El actor funda su demanda en los términos 
d.el precepto contenido en el primer inciso del artículo 3'' 
de la Ley 37 de 1933, según el cual "las pensiones de ju
bilación de lo.s maestros de escuela, rebaja das por decre
to de carúcter legislativo, quedarán nuevamente en la 
cuantía señalada por las leyes." 

Observa la Corte que la expresión ''rebajadas por de
l)reto de carácter leg·islativo," comprende sólo a las pen
.siones que excedieran la cuantía ¡:¡,lU Hjada, y;;t que el 

Decreto legislativo núm.ero 136 de 1932, artículo 9•, inciso 
1•, dice: 

"Desde la publicación del presente Decreto ninguna 
pensión pagada por el Tesoro Nacional será mayor de 
$ 80 mensuales." 

De donde se deduce que la pensión reconocida al señor 
Rey Suár·ez no fue afectada por el Decreto en estudio, y, 
por tanto, no queda comprendida dentro del inciso 1'' 
del articulo 3• de la Ley ya citada. Sin duda fue el res
peto a la autoridad de la cosa juzgada lo que movió al le
gislador a dictar tal precepto, pero en el caso de que aquí 
se trata, la pensión no sufrió menoscabo alguno por vir
tud de los decretos legislativos. 

Segundo. Afirma el señor Rey Suárez que "el artículo 
1'1 de la Ley 80 de 1916 tiene carácter general, y. no puede 
ser aplicado para las pensiones de maestros de escuela. 
A vuestro claro criterio no se oculta que esa imposibili
dad está demostrada en el artículo 59 de la Ley 57 de 
1887---'incorporado en el Código Civil vigente-y que a la 
lE·tra dice: 

'Si en los códigos que se adoptan se hallaren algunas 
disposiciones incompatibles ·entre sí, se observarán en su 
aplicación las reglas siguientes: 

'1:¡ La disposición relativa a un asunto especial se pre-
fiere a la que tenga carácter general ...... ' 

"Es claro que la interpretación jurídica de la disposi
ción citada demuestra que las disposiciones legales de 
carácter especial deben ser modificadas o derogadas en 
concreto, y no por mandatos de carácter general. 

"La evidencia de la veracidad de la afirmación ante
rior resalta con el Decreto ejecutivo número 136 de 1932, 
porq~e e.sa disposición vino a rebajar la cuantía de las 
pensiones decretada.s en virtud de leyes especiales, pues las 

. decretadas por leyes de carácter general ya habían su
frido en su cuantía-según los casos-una rebaja a $ 80, 
en virtud de lo dispuesto en la referida Ley 80 de 1916." 

Se contesta: 

Esta Sala de la Corte en sentencia de fecha diez y ocho 
de junio de mil novecientos treinta y uno, con el voto 
disidente del actual ponente, resolvió: 

"En conformidad con el artículo 6• de la Ley 116 de 
1928, 'los empleados y profesores de las escuelas norma
les y los Inspectores de Instrucción Pública tienen dere
cho a la jubilación ·en los términos que contempla la Ley 
114 de 1913 y demás que a ésta complementan.'" 

,Para el efecto de determinar la cuantía de la pensión 
se tiene en cuenta: 

"Establece el articulo 2• de la Ley últimamente citada, 
que la cuantía de la pensión será la mitad del promedio 
del sueldo devengado durante los· dos últimos años de 
servicio. Vino posteriormente la Ley 80 de 1916, y dis
puso en su artículo 1• lo que sigue: 

'Ninguna pensión que se reconozca a cargo del Tesoro 
Naciona!J., excederá en lo futuro de ochenta pesos ($ 80) 
mensuales.' 

"Este texto legal, dada la generalidad de los términos 
y lo imperativo de ellos, vino a reformar todas las dis
posiciones anteriores referentes a la manera de deter
minar la cuantía de las pensiones, ya se trate de emplea~ 
dos civiles, ya de militares, ya de miembros del Poder 
Judicial. Así lo ha entendido de manera constante la 
Gort~; ppes en rep.ettda:;; oea:¡iones h;:t !,1a,dg ;;tp!i~9!<;!(>n a,! 
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limite máximo fijado por el legislador de 1916, aun tra
túndose de Magistrados de la Corte ~suprema, y a pesar 
de que el artículo 3'' de la Ley 112 de 1907 fijó la cuantía 
de la pensión de éstos en cien pesos mensuales. 

''Ha habido, es verdad, algunas excepciones a la regla 
que señaló el límite de los ochenta pesos, tales como la 
establecida en ·la Ley 75 de 1925, que regula el sueldo de 
retiro de los oficiales del Ejército. 

"Pero por lo mismo ·que estas disposiciones son de ex
cepción, requieren una interpretación restrictiva, y no 
pueden, por tanto, extenderse a casos distintos de los 
contemplados .por el legislador. 

"Cierto es también que el artículo 1'' de la Ley 102 de 
1927, al decretar el aumento de pensiones reconocidas 
con anterioridad a dicha Ley, traspasó el límite de que 
se viene hablando, pues dispuso que .las pensiones de 
ochenta pesos o más, sin llegar a ciento veinte, fueran 
aumentadas en un diez por ·ciento. Mas como esta es 
otra excepción, precepto del artículo 19 de la Ley 80 de 
19.16, demanda también interpretación restrictiva, y no 
puede, por lo mismo, aplicarse no tratándose de aumen
tar pensiones ya reconocidas. 

"No cabe decir que la disposición de la Ley 80 de 1916 
hubiera sido derogada por la Ley 78 de -1926, al establecer 
en su artículo 12 que quedaban derogadas todas las leyes 
contrarias a ella, ya que ninguna de Ias disposiciones de 
lc1. citada Ley 78 contradice lo establecido en el artículo 
1" de la Ley 80 de 1916, pues si bien el artículo 10 esta
blece un aumento en ciertas pensiones, ninguna de las 
pensiones allí aumentadas excede ci.e ochenta pesos. 

"Tampoco puede invocarse ·el artículo 69 de la Ley 116 
de 1928, que dispone que 'los empleados y profesores de 
las escuelas normales y los Inspe~tores de Instrucción 
Pública tienen derecho a )a jubilación, en los términos 
que contempla. la Ley 114 de 1913 y demás que a ésta 
complementan,' por cuanto que entre las disposiciones 
que complementan la· Ley mencionada, se cuenta el ar
tículo !9 de la Ley 80 de 1916 que, como ya se vio, fijó en 
ochenta pesos el límite· máximo de las pension-es que en 
lo futuro se reconocieran a cargo del Tesoro Nacional." 

Lo anteriormente expuesto patentiza que ·Con anterio
ndad al Decreto ejecutivo número 136 de 1932, la Corte 
había sentado como norma, que las pensiones que se re
conocieran a todos los servidores no podrán- exceder de 
ochenta pesos mensuales, excepción hecha de los mili
tares, por tener legislación especial. 

Tercero. Tampoco tiene aquí aplicación lo dispuesto 
por el artículo 483 del Estatuto Procedimental, según el
cual "toda resolución judicial en que se haya incurrido 
en un error puramente aritmético, es corregible en cual
quier tiempo por el mismo Juez que la pronunció, de ofi
cio, o a solicitud de parte, en cuanto al error numérico 
cometido," ya que, como está demostrado,- en la apre
ciación de la cuantía de la pensión reconocida al señor 
Abel Rey Suárez hubo ausencia de equivocaciones arit
méticas. 

Finalmente, en parte a·lguna de la extensa legislación 
sobre pensiones pagadas por el Tesoro Nacional, se habla 
de congrua subsistencia, y, por tanto, no es menester 
analizar tal reparo. 
. En consecuen_cia, la Sala de Negocios Gen-erales de la 
~orte Suprema, administran-do just~cia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de .la ley, no 
accede a revisar la sentencia de que aquí se trata, ni a 

decretar el aumento solicitado por el señor Abel Roy 
Suitrez. 

Notifiquese y copwse, insértese en la Gaceta Judicial 
y archivense las diligencias: 

JENARO CRUZ V.-Enrique A. Becerra-Julio Luzardo 
lFcrtoul-Pedro Sanz Rivera, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales· 
Bogotá, marzo primero de mil novecientos treinta y 

cuatro. 

(Magistrad_o ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Por virtud de las Leyes 10 de 1882 y 68 de 1890, el actual 
Departamento de Boyacá, como sucesor del Estado So
berano del mismo nombre, adquirió a título de auxilio 
para la. ·construcción deL camino de Occidente, cien mil 
hectáreas de tierras baldías, ubi-cadas en el llamado Te
rritorio Vásquez. 

La Ley 96 de 1896 confirmó la Resolución del Minis
terio de Haci·enda, de fecha cuatro de abril de mil ocho
cientos noventa y tres, en virtud de la cual se adjudi
caron a dicho Departamento las mencionadas cien mil 
(100,000) hectáreas de tierras baldías en el T·erritorio 
Vásquez. 

Por ·resoluciones procedentes del Ministerio de Obras 
Públicas, confirmatorias de aque1la adjudicación, poste
riormente se declaró que el Departamento de Boyacá, si 
propietario del suelo, no lo es de los yacimientos de hi
drocarburos que se encuentren en el subsuelo de las cien 
mil hectáreas dichas, pero .sí se le reconoce el derecho 
preferente establecido en el artículo 17 de la Ley 120 de 
1919, para celebrar .los contratos de arrendamiento so
bre las cten mil h~ctáreas de baldíos, imponiéndole la 
q_bligación de localizar éstas sobre el terreno, en lote 
continuo, según lo estableció la Ley 29 de 1921. 

Para satisfacer esta exigencia legal, las Ordenanzas 
de la A.sambfea 9-e Boyacá, números 31 de 1920 y 37 de 
1921, dispusieron que el Ejecutivo Departamental verifi-. 
cara por administÚiéión o por contrato ·el estudio geoló
gico en la dicha zona de los yacimientos o depósitos de 
hidrocarburos que allí pudieran existir, y el levanta
miento del plano topográfico y geológico correspondien
te. Y en esta virtud, la Gobernación lanzó al público el. 
respectivo llamamiento o pliego de condiciones corres
pondientes, señalando las bases para un contrato sobre 
explotación de hidrocarburos en el Territorio Vásquez; 
y aunque hubo varias propuestas, y no osbtante que el 
Gobierno por su parte hizo considerables gestiones enca
minadas a ·Conseguir un geólogo que directamente explo
rara el Territorio por cuenta del Departamento, al fin, 
haciendo uso de las autorizaciones de la Ordenanza nú
mero 37 de 1921, ya citada, celebró el siguiente contrato 
con la Sociedad Colombiana de F<?mento, que fue apro
bado tanto por la Junta de Hacienda como por la Junta 
Asesora, organizada al efecto, y también pC)r el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, que lo l1alló de acuer
do con el mandato contenido en la Ordenanza dicha. 

Tal contrato, en su parte esencial, declara. 

"Por todas estas consideraciones y otras más que sería 
largo enumerar, para hacer eficaces los derechos del De
partamento, para cumplir el propósito de la Ordenanza 
:n de 1920, respecto de contratos de explotación en forma 
que sea comercial y económica, y para poder perfeccio
nar tales contratos en el tiempo y forma que previenen 
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1<~ ley y las resolu-eioncs administrativas citadas, hemos 
ajustado el siguiente contrato: 

"Primero. La Sociedad se obliga a hacer estudiar por 
su cuerpo de geólogos los baldíos del Territorio Vá.squez, 
con el objeto de descubrir y localizar los yacimientos de 
petróleos que puecta:n hallarse en ellos, y cuya explotación 
sea comercial; .el descubrimiento y .localización de los 
yacimientos los mantendrá la Sociedad en absoluto se
creto, y sólo los hará saber al Gobierno del Departa
mento o a la persona que éste indicare. 

''Segundo. La Sociedad se obliga a que su cuerpo de 
geólogos levante los planos geológi-cos y topográficos de 
los yacimientos que descubra en tales regiones, con el 
respectivo dictalffien técnico, que debe estar ·Cünforme 
a las prescripciones dictadas o ac.ostumbradas en el 
Ministerio de Obras Públicas para las propuestas de 
contratos de hidrocarburos, todo lo cual habrá de estar 
listo, a más tardar el treinta y. uno de diciembre próxi
mo, para ser entregado al Gobierno en la ciudad de 
Tunja. 

"Parágrafo. Es entendido que si de las exploraciones 
preliminares de los geólogos resultare que no se halla 
indicación de yacimtentos en condiciones comerciales, 
no habrá lugar a levantamiento de planos topográficos 
ni geológicos, pero en todo caso la Sociedad queda obli
gada a suministrar un informe detallado y exacto del re
sultado de las exploraciones geológicas a que este 
contrato se refiere. 

"Ter·cerp. El Gobierno de Boyacá iniciará inmediata
mente y tan pronto como se hayan empezado los estu
dios de exploración geológica, las diligencias de m,en
sura y demarcación de las cien mil hectáreas que le 
corresponden en el Territorio Vásquez, para obtener 
títulos definitivos y_ localización perfe·cta de su propie
dad, y para confirmar el derecho de preferencia que tiene 
ante el Gobierno Na'Cional en contratos de explotación 
de hidrocarburos, o para definir su derecho de propiedad 
d~l suelo y del .subsuelo, si la Corte Suprema confirma la 
reclamación intentad.a respecto de la fecha en que debe 
comenzar a regir la reserva legal a favor de la Nación. 

"•Cuarto. Hecha la exploración geológi-ca, si. la So~cie

clad quisiera tomar el contrato de explot¡wión en los 
términos señalados en los artículos 8°, 9• y 10 de la Or
denanza 31 de 1920, el Gobierno le concede dicha QIPCión, 
para confirm~r la cual, tendrá la Sociedad un término 
ée un mes después de adjudi.cad,o el contrato o contratos 
a favor del Departamento por el Gobiern.o NacionaL En 
e! caso de qu_e se reconozca .a favor del Departamento la 
propiedad del subsuelo, la opción que hoy .se otorga será 
confirmada el pri:mero d.e marzo de mil novecientos vein
tidós. 

"Quinto. La Sociedad, en caso necesario, se obliga a 
respaldar la propuesta de arrendamiento que <haga el 
Gobierno a la 'Nación, .siempre que los estudios de ·explo· 
ración hayan sido satisfactorios; pero es entendido que 
la.s prestaciones de que tratan los .artículos s•, 9• y· 10 de 
b Ordenanza 31, no las hará la Sociedad sino en el plazo 
s.eñalado ya. 

"Sexto. Si la Sociedad hiciere el ·contrato de explota
ción, no cobrará nada ~1 Gobierno por el estudio qe ex
ploración, presentación de planos, etc.; pero si no lo 
hiciere, y el Gobierno contrata:re con otra persona o en-

tíd<J.d, la Sociecl~~cl tendrá qe~·ccho al Lmo por cieptp del 
producto bruto de la explotación de los yacimientos des
cubier.tos por la Sociedad, y así lo hará constar en los 
contratqs respec~ivos que h~:J,ga el Gobierno para tal ex
p~otaciqn. 

"póptimo. La exploración empezarú en el Territorio 
y se iniciará en los primeros veinte dias del mes entrante. 

"Octavo. La Sociedad responde, en caso de falta de 
cumplimiento de sus oblligaciones, por una multa de cin
co mil pesos ($ 5,000)' y de los perjuicios que se causen 
al Departamento. 

"Noveno. El presente -co~trato puede declararlo ca
ducad.o adminis~rativi:j.mente el Gobierno de Boyacá: 

"19 Si no se da principio a los trabajos de exploración 
en lo.!> primeros veinte días del mes entrante. 

"2'' Si se suspenden esos trabajos por un término ma
yor de un mes. 

"39 En el caso detemlinado en el inciso b) del artículo 
41 del Có~igo Fiscal de la Nación. 

"Déci!llo. Para responder de las obligaciones que con
trae, la Sociedad dará un fiador mancomunado y solida
rip, a sati,sfac-ción del Gobierno, en la escritura de que 
se h!J.bl~ a<;lelante. 

"Undé~imo ............................. . 

"Duodécimo. El presente contrato de pe ser aprobado 
por ·el Gobierno del Departamento, por la Junta de Ha
cienda, por la Junta Asesora, y debe ser revisado por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

"Décimotercio. Debe ser aprobado también por la 
J'L!nt!<!: Pirectiva d~ la S-ociedad, en el curso de los tres 
<Has siguientes a la aprobación de la Junta Asesora; y 

'·'Décimocuarto. . . . . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . " 

E$te contrato llev~ fecha diez y ocho de junio de mil 
novecientos. v~inthmo, y las disposiciones que en él se 
e~~a~ de la Ordenanza 31 de 1920, ·son de este tenor: 

"~rt~c\llo 89 E¡l Gobierno ¡podrá negociar sin necesidad 
qe ulterioJ !').probación de la Asamblea, los d·er.echos que 
tenga. o pueq~ tener e'l Departamento sobre los hidro
carb~ros y sopre los derechos preferenciales, según las 
leye:5, siempre que se llenen los siguientes requisitos: 

"a) Que la persona o entidad eon qu~en .se negocie, 
sumi:rcl.is·t~e inmediata~mente un empréstito hasta de tre.s
ci.entos mil pesos ($ 3cio,009) ·para 1~ construcci!)n del 
cami~o ·de . Oc;cidente, para los gastos de mensura y le
vantamiento de planos, para los primeros gastos de eolo
niz~~ió~· del territorio y para los gastos que ocasione el 
Cl.l~P.l~~ie~to. qe~ artículo 4'' de la Ley 20 de 1919. 

"b). Que la participación en el producto bruto que se 
obtenga como utilidad en la eXJplotación de los petróleos, 
no sea menor del tres .por ciento (3 por 100), con aumen
to. progFesivo; y 

1 

"e) Que el tipo del interés del empréstito no sea ma-
yor del diez por ciento (10 .por 100) anual, ni e'l fondo 
de amortización mayor del dos por ciento (2 por 100). 

"Ar~ículq 9• En el contrato respectivo se expresará la 
cor¡.dici~n de que si el Contra~ista no iniciare la e:xplo
ración dentro de los tres meses siguientes a la fecha en 
qu.e se fivme el contrato, o no la terminare dentro del 
a!j.o sigui'erlte a la misma fecha, o no tnici:¡¡.re la explo
t!lció.P. del)tro de 'los tres años siguientes a la misma fe
C~l'!:o· o si iniciada la exp~otación la suspendiere por un 
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'te'tíhillo cíe s'éis 'hlese·s, ·o si no ·ciiere ·a la e:íq)lóta'ci0n ia 
'iri'tensrc!raa p'i"oipó'réi'ó!Ül:da a la 'éapacl'chi'd. de los yacimien
tos, pa·ga'ra "al ·aohié'rtt'o u'na muita ·de 'ci'en mil' ·pesos 
'($ i'o'o,O'oo), sin pe]:Júfct'o ·cie qúé ·er Gobierr:ro pueaa :~_e'
<:taí:ár ádmrrlisttativah'l'e'nt·e ia éaduci:dad del contrato. 

"Artículo 10. Entiéndese que en ningún caso se p'odra 
contravenir a la Ley 12·0 d.e 19.19, sob're yachñ.ieñtos o ae
llósitos de hidrocarburos, y establécesé :en genefal qú'é, 
·&ntre tas ohug·a:c·ioñés del c'Onbrati.Sta debe'n figu·ra'r to
'd'as b,'qWeÜas ·qu:e ~1 Departaniimto contr'aíga Pa,ra .con ra 

. N:a:c'ióh en ·e·stós n·egacto,s, ·a·sí por iey ·coni{) iiei- co.nti:a:to; 
-p·o~· :C'ónsiguie'nte, él hobi'erb:o poct=rá deehrái: adminis
'ttativarhénte ra ·caduCid:a:d del -cón'trato ·en los mismos 
éasós ·en :que puéda hácel:lo 'l'a Nació-n é'n _I<JS contrat0s 
'q:U'e :celebre coh 'éi .ÍJepartaírtento. 

"Artículo 13. En la celebración de Ío.s contratos de que 
trata esta Ordenanza, el Gobierno se a.sesor"ará de ia 
Junta de -la Carretera del Cai:are, que para el efecto s0 
aumenta en dos miembros más, elegidos por la Asam
blea." 

.Aprobad0 ei "c0-'htráito :ct'e qüe se ·hab'la, y .elevado -a :e.s
cí:-itura pública, la .Sociedad c·omprom·etida ~mpezó a eje
ctita'Í'ló·. Em'pero, ·como estimara ·que iro le era posible en
tregar Ió's pláiios á {¡ué se há:bía obligado el treinta Y uno 
de 'criérefuóre aé mil nové.éiento.s vefntiuno, solicitó al 
Gobef.naaor ·dél Departalinénto ampliacion del término 
p'ara eom'pfeta'r los plaTI:os :géoiógicos hasta el treinta y 
uño ·d'e ·enero s~güi'erite, ·~c·on 'el obJeto, por ·consiguiente, 
---'d.ic'e_,_,.aé 'que él estú'dio sea :i:o inás :profundo, .y de .que 
él •Departamento b"énef.icie 'éh toda su integridad cuanto 
haya de :prometedor en el Territorio Vásquez"; Y el Go
berhad."or, con fecha nueve de diciembre sigui"éi:1te, dis
pU:so tomar ·el párécér -ae 1a Junta Asesora respecto ·de la 
solieitüa d.'e la prórro'ga·, qh'e s·e -hallaba :ya :coadyuvada por 
la seéieaa:d ·corombrana tle Seguros, :en :su -carácter de 
na..élorá. 

El Presidente de la Jühta ·ltientl(}hada 'dirigió al señor 
Gobernador del Depa-rtamento un oficio, en el cual le 
comunicó que el .concepto unánime de los miembros pre
sentes de ella, acerca de la conveniencia o inconvenien
cia ·de a-cceder a la petición de prórroga, era el de que 
la prórroga fuera concedida meuiante la formal y ex
presa condición de que no .se novara el ~contrato, y de 
que subsistieran" ·sin inoéiíficación algun·a las obligacio
nes d.ei fiador soÜdarb constib.iído eh el, Y el señor 
Gobernador, al pie de la nota ·dicha, por esci:'ito declaró 
que; oído ·el concepto favorable de la. :Junta Asesora, 
concedÍa la prórroga soi:l.citada, y en la misma fecha 
(diciembre v·einti'séi..s), el Secretario de Hacienda dirigió 
el .siguiente telegrama: 

"Cáf.on.iros-Bóg'ot"á. 

'":áecib"ictas n<itas i:i.e 23 ·y 29 (sic) conc·eéiicta 'ptorró
ga. Usted verá si basta simplemente cohstancia pie e.s
c'iitura, ;Ó Si dehe Íl:il:cerse 'CÓ:b.star 'p'dr nueva ·escritura." 

:En la misma :fecha, veinti·séi-s de diciembre, el .señor 
Gerente eontestó: 

"Acab0 d~. recibir el apreciable telegrama de esa Su· 
per-ioridád, concediendo -la -prórroga hasta el 3'1 de enero 
próximo para la conclusión de lo.s estudios g.eológ-icos 
en :el T-etl'itorio Vásquez. Me parece que con una nota 
de resa ·superioridad, fechada antes del 31 de diciembre 
en -curso, es suficiente formalidad .para un contra.to 

cónáéitsu:H, c0mo res el vigehté enti:e el Depatcam'énto de 
8·oyil.cá y }a ·SClci:eda'ct Colomhiana ·cie Fomento." 

f>o·steriorme~nte, ~1 treiñ'ta ae nov1ew:bre él.e iiril 'ncive
ci·entó's v·eih'ti'riuevé, bajo 'la fir'ma del sen.Or Gobernador 
y ael sénoi· secrefario de ltaéien'aa i:l:el be;par'tame.ñto :á.e 
Bbyaéá, .- ·áparece dictadá rá siguiente Resoluc'iüú: 

"Por todo lo cual, el Gobernador del Departamento, 
en uso de sus facultades legales, y de conformidad con . 
·lo e·strtmlaa:o en el inciso 39 de 'la 'c1ausuht novena del 
c"óí1.tr'ató {Íe a1éz y ocho de JUÍliO ae mil novecientos "vein
tiuno, célebrid.o con la Sodedad C0lombiiú1:a de Fóment~, 

''resuelve: 

"Primero. Decrá.ra.se caducado ·á'chnirüstrativamé'ri:te el 
·contr.ato 'éeleorado por ·él Gobierno cte:r Dei>a·liiamento 
c:Oh la Sociedad Colombiana de Fomento, el diez .y ocho 
de ~unio de mil novecieñtoo veintiuno, a que se refieré 
la parte motiva de esta Resolución, y qu·e fue elevado .a. 
·escritura pública poi: medio d-el instrumento húmero 
1077, ere veintisiete de :juli:o, en la Notaría 2~ del Cii:cúito 
'Cl'e Bogotá . 

"8egWnao. Deol'á.ras'e 1que la so·ciedad. contr"atista ha 
incúrriclo :eh la múlta de Cinto :rhil pesós ($ 5;000)' pac:. 
tada en ·iá ·cláusura 8• ·del mis!no -:contrato, y que debe 
indé·ri.-n:íza·r al Departamento de los perjuicios 'qUe le 
haya causá:do p·or la miSma 'razón, o ·s'ea por falta ·dé 
.Cümplfm1éht6 a la·s •óblfgaéi'ones ··contraidas por. aquél 
ácto. 

"bomüníqu·ese y lmblíquese. 

"Dada en Tunja a 30 de noviembre de -1-929> 

"Nicolás GARCJIA SAMUl!lliO-=-El .se·c:Vetario de Hacien
. da, Eduardo lP'iñero·s y Piñ-eros," 

Fúnda'mehtos de liecho éle la anterior resolución, fue;. 
roh 'rcis si'gúie1:ites': 

·;:aal:)iendo conceptu'a:do l'a Junta Asesora favo-rabie• 
mente a fa ¡prórroga, señalando la·s ·~ondicion'es de que .no 
se novaría el c·ontrato ni se modificarían las :obHga-ci'on'es 
del_ fiador, mediante una formal y expresa estipulación, 
segÚ.n los pre·cÍ.Sos términos de la 'nota del Presidente de 
la 'J-unta, ya que no hay constancia en acta a·lguna de 

-és-ta, ·es c'laro que él Gol;Úerno y la Sociedacj. han debido 
pac'tar la modificación iú contrato en alguna forma pre
cisa, en .que se hu-J;úeran señalado .ias nuevas obligacio
nes ·adquiridas por el contratista, .ya por medio de un 
nuevo instrumento, ya por me"io de una constancia al 
pie de la escritura primitiva, como lo sugirió el Secre
tario de Hacienda en telegrama de ve:i!ntrséis de <l'iclém
bre, o siquiera por la .simple nota indicada por el Geren
te de la Sóciedad en ·la .comunicación del mi.smo ·día; 
formalidades con cualquiera de las cuales se hubiera 
alentinio ra voluñh1d, claramente manifestada por la 
Junta A's·esora, y se hubiera cumplido I'ó resuelto .poi: el 
Gobernador, en la misma fecha\ d'e que se hi'cieran 'éóns;. 

taír -sufidehtemente· las .:condiciones ·en qu'e sé 1C'Óncétliá 
b, prórroga. Pero es lo cierto que en ninguna d'e ésas 
f~rmas se pactó la mod-ificación al contrato, que ha de-
bido suscribirse por ambas partes, para que así hubiera 
quedado· constancia de la estipulación, obligatoria para 
a·qüéllas, y·a 'que no pü.éde consídehrse en man·era aJgúna 
qué teüha hües con'diéi(fnes- ta re'soluc'ión 'puesta al 'res
paictó de ·la nota ~e la PresrÚnCía "de la Junta Asesora. 

·-15.:.::._ 
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"Y ni aun se dirigió por el Gobernador del Departa
mento ni por la Secretaría de Hacienda, la nota sugeri
da, como sufi.ciente formalidad por el Gerente. de la 
Sociedad en su oficio de veintiséis de diciembre, para 
que hubiera quedado así comuni-cada la determinación 
del Gobierno, .pues no se halla constancia alguna en los 
copiadores oficiales de la Gobernación y de dicha Se
cretaría. 

''Tanto más obligatorio era el haber formalizado la 
modificación al contrato con las estipulaciones indica
das por la Junta Asesora, c'uanto que el concepto de ésta 
tenía tal carácter para el Gobierno, como se desprende 
de los términos de los artículos 13 de la Ordenanza 31 
de 1920 y 59 de la Ordenanza 37 de 1921. 

"No habiéndose, pues, .pactado la modifi.cación al con
trato en forma alguna, la prórroga no quedó concedida 
legalmente, porque se apartó de las condici<mes indica
das por la Junta Asesora y dispuestas por el Gobernador 
del Departamento, así como también del uso de rigor 
general cuando se trata de introducir modificaciones a 
contratos bilaterales elevados a escritura pública, tanto 
más <manto que en este caso se trataba de cuantiosos in
tereses del Departamento. Así, pues, no habiendo entre
gado la Sociedad al Gobierno los .planos y estudios geo
lógicos el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
veintiuno, en la ciudad de Tunja, y no pudiéndose recono
cer legalidad a la ·concesión de la prórroga de un mes para 
el ·cumplimiento de tal obligación, el Gobierno puede 
declarar caducado administrativamente el contrato, con 
ajustamiento a la causal tercera de la cláusula novena 
del mismo acto. 

"Pero aun en ·el caso de que la citada prórroga se hu
biere ajustado en un todo a las formalidades a que 
debió ser sometida, y se le pudieren así reconocer efectos 
jurídicos, la Sociedad tampoco entregó al vencimiento 
de tal prórroga, es decir, el treinta y uno de enero de 
mil novecientos veintidós, al Gobierno en la ciudad de 
Tunja, los planos y estudios a que estaba obligada, con
forme al contrato, como se verá en seguida: 

"El veinticinco de enero de mil novecientos veintidós, 
el Gobernador dirigió un telegrama al Gerente de la Socie
dad, diciéndole: 'Ruégole indi·carme para ·cuánd~ estará 
listo .mapa geológico ........ '; a lo-.cual el s.eñor Gerente, · 
en telegrama de Bogotá, fechado preciSamente el día 
treinta y uno de enero, ·en que se vencía la prórroga y 
en. que debían, ser entregados los planos y estudios en 
Tunja al Gobierno, contestó así: 

'Gobernador-Tunj a. 

'Planos geológicos, informes técnicos, listos para entre-
garlos Secretario Hacienda cuando llegue ..... . 

'Sociedad Colombiana de lFomento' 

''El siete de febrero siguiente, es decir, siete días des
pués de expirado el .plazo de la prórroga, el señor Geren
te se dirigió por carta al Gobernador, diciéndole desde 
Bogotá: 

'Según lo anuncié a usted, estáu listos aqui todos los 
estudios geológi·cos.' 

"Queda demostrado por los anteriores despachos, que 
reposan en el expediente oficial respectivo, que la Socie
da.d no entregó los planos y estudios el treinta y uno de 
enero de mil novecientos veintidós, y· que se proponía 
entregarlos después ·en Bogotá, cuando se verificara un 

viaje del señor Secretario de Hacienda a esa ciudad, 
hechos éstos absolutamente contrarios a las obligaciones 
contraídas, y violatorios de las cláusulas respectivas del 
contrato; pues para haber pod~do ·entregar los planos y 
estudios después del treinta y uno de enero, y en lugar 
distinto a la ciudad de Tunja, habría sido necesario mo
dificar legalmente el contrato, lo cual tampoco se veri
ficó en forma alguna." 

Aparece del expediente sobre este contrato que con 
posteriortdad a la fecha p~ctada en el mismo acto, "la 
Sociedad entregó unos estudios elaborados por el Geólo
go H. Weisk, que debían servir para la propuesta que 
el Gobierno presentara al Ministerio de Obras Públicas 
para obtener la concesión del derecho de explotar, en 
calidad de arrendamiento, los yacimientos y depósitos 
cie petróleo que se encontraran en los baldíos del Terri
torio Vásquez, estudios que en copia aparecen en el ex
pediente y que fueron luégo publicados por el Gobierno 
en mil novecientos veintidós, en un folleto titulado Te
rritorio Vásquez. Estos estudios llevan f·echa de enero y 
febrero de mil novecientos veintidós, y van dirigidos no 
al Gobierno de Boyacá sino al Ministro de Obras Pública.f, 
lo cual comprueba que la SOciedad no cumplió tampoco en 
esta parte el contrato, cuyas cláusulas la obligaban a en
tregar dichos planos y estudios ·en Tunja al Gobierno del 
Departamento, en la fecha fijada en el mismo contrato, 
por todo lo cual también está el Gobierno en la capaci· 
dad legal de declarar, -conforme al inciso 39 de la cláusu-

. la novena, la caducidad administrativa del contrato. 
La falta de cumplimiento del contrato en este particular 
por parte de la Sociedad, también puede comprobarse 
por la comunicación de fecha treinta· de mayo de mil 
novecientos veintidós, dirigi-da por el Gerente al Gober
nador del Departamento, en respuesta a un telegrama 
dE' éste, en el cual solicitaba se le rindiera un informe 
sobre la explotación geológica que se hubiera verificado, 
según el ·contrato, en la región oriental del Territorio 
Vásquez, respuesta en la ·CUal dice: 

'Hemos recibido .su telegrama de fecha de ayer, por 
medio del ·cual nos pide usted que le enviemos el infor
me que haya rendido nuestro Geólogo sobre la explota
ción geológica que verificó en la región oriental del Te
rritorio Vásquez. 

'Con mucho gusto nos referimos a la anterior comu
nicación, y en respuesta a ella debemos ;_anifestarle que 
esta Sociedad, con el ánimo de no dejar lugar del Terri
tcrio Vásquez que no fuera profundamente estudiado, 
envió al ~octor Fritz Weisk a la región oriental del Te
rritorio Vásquez para que determinara la exploración 
geológi·ca por allí, pero ·como resultado de ·este estudio, el 
doctor Weisk ·conceptuó que no había hallado en esa re
gión zonas petrolíferas que pudieran explotarse comer· 
cialmente, y continuó sus estudios ya en el Departamen-
to de Santander ....... .' 

· "Al doctor Celso Rodríguez se le entregó copia de los 
materiales presentados al Ministerio, así como copia de 
los informes técnicos de las 45,000 hectáreas que solici
taron ·en adjudicación para la exploración de petróleos. 

''De manera que se entregaron al doctor Celso Rodrí-
,. guez, Secretario de Hacienda, copia de tales ·estudios con 

posterioridad a la fecha a que obligaba el contrato, y no 
en la ·Ciudad de Tunja, donde han debido hacerlo al Go
bierno conforme a aquél; de donde se desprende que los 
originales también fueron entregados én las mismas cir· 
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cunstancias justificativas de la caducídad administrati
vu del contrato. 

"Dado que tales estudios hubieran sido presentados 
conforme al contrato' {lo ·cual queda demostrado que no 
fue así), habría también que estudiar si los mismos se 
~l. justaron a las estipulaciones del ·contrato. La cláusula 
primera del contrato dice que: 

'La Sociedad se obliga a hacer estudiar por su -cuerpo 
de geólogos los baldíos del Territorio Vásquez, con el 
objeto de descubrir y localizar los yacimientos de petró
lto qu~ puedan hallarse en ellos y cuya e~ploración sea 
comercial.' 

"El siguiente concepto del Ministerio de Industrias, 
contenido en el oficio número 170, Oficina Nacional de 
Minas, de seis de diclembre de mil novecientos veinti
siete, es suficiente para establecer que los estudios Y 
planos presentados por la ,sociedad no se aju_stan en ma
nera alguna al contrato: 

'Con r'eferencia a las preguntas formuladas en -el pa
rágrafo tercero de la comunicación que contesto (nota de 
la Gobernación, de siete de noviembre anterior), me per
mito informarle: 

'1" No hay -constancia de la fecha en que fueron pre
sentados por la Compañía Colombiana de Fomento los 
estudios y planos del señor Wei.sk; éstos llevan la fecha 
de enero y febrero de mil novecientos veintidós, de ma
nera que la presentación debe haber .sido posterior a 
esta fecha; y· 

'29 Que en los ;planos del señor F. Weisk no están lo
calizados los yacimientos petrolíferos, y que respecto de 
la explotabilidad comercial de posibles yacimientos, no 
se deduce nada en concreto.' 

"De suerte, pues, que ni aun suponiendo que tales es
tudios y planos hubieran sido .entregados al Gobierno en 
la ciudad de Tunja el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos veintiuno o el treinta y uno de enero de mil 
novecientos veintidós, podría ·considerarse cumplido el 
contrato por parte -de la Soci.edad; .porque en manera al
guna reúnen las condiciones pactadas en la cláusula pri
mera del contrato, tanto más cuanto . que también se 
estipuló en el parágrafo de la 8egunda cláusula, que en 
caso de no hallarse indicación de yacimientos petrolí
feros en condiciones comerciales, no habría lugar a le
vantamiento de planos, '.pero .en todo ·caso la Sociedad 
queda obligada a suministrar un informe detallado y 
exacto del resultado de las exploraciones geológicas a que 
este contrato se refiere.' 

'~Este informe en ninguna forma fue ni ha sido hasta 
hoy presentado al Gobierno. Los informes del señor 
Wei-sk, que en copia aparecen en el expedi-ente, y fueron 
publicados por el Gobierno en .el folleto mencionado 
atrás, están elaborados en términos completamente vagos 
y deficientes, siendo de notar de modo principal que en 

. cuanto a la obligación primordial del descubrimiento y 
localización :de yacimientos de petróleo, tales informes 
sobre las cinco distintas soli-citudes -en que fueron divi
didos, .se hallan r·edactados 'como sobre una pauta, así: 

'Manifestaciones primordiales. 

'En ninguna parte del Territorio Vá:squez se veri mani
festaciones petrolíferas; pero la· prueba de que la forma

. ción de La Goajira es petrolífera, está suficientemente de
. :ffiOstrada · por la existencia de manifestaciones de este 

género en la banda izquierda del río Magdalena, en el 
Departamento de· Antioquia, ·en donde aparece esta mis
ma formaciÓn, con muy buenas manifestaciones petro
liieras.' 

"En manera alguna pueden considerarse estas conclu
siones como correspondientes a la obliga·ción de descu
brir y localizar los yacimientos petrolíferos que se en
contraren en el T-erritorio Vásquez, concepto que iguab 
mente sustenta el Ministerio de Industrias en el oficio 
éitado atrás, y por lo cual no .puede el Departamento 
aceptarlas 1como cumplimiento de la Tespectiva cláusula 
del contrato, pues del hecho de que ·en la banda izquierda 
del río Magdalena hay manifestaciones petrolíferas en 
territorio del Departamento de Antioquia, no puede de
ducirse científicamente que en Boyacá también deban 
pres-entarse· m.9.nifestaciones. Por consiguiente, el Go
bierno de Boyacá no ha r.ecibido hasta la fecha los estu
dios completos de' descubrimiento y localización, con po
sibili'dad de explota,ción comercial de los yacimientos 
petrolíferos del Territorio Vásquez, y a. lo cual se obligó 
la ,sociedad Colombiana de Fomento. 

"Quedan, en consecuencia, demostrados los siguientes 
hechos de manera clara y terminante: 

"1 9 Que los planos y estudios geológicos que la Sociedad 
Colombiana de Fomento se obligó a elaborar de acuerdo 
con el contrato de diez y ocho de junio de mil novecien
tos veintiuno, no fueron entregados al Gobierno en la 
ciudad de Tunja el treinta y uno de diciembre del mis
mo año. 

"29 Que los planos y estudios geológicos que aparecen 
entregados :por la Sociedad con posterioridad a tal fecha, 
cuyas copias reposan -en el expediente, no reúnen las con
diciones estipuladas en el mismo contrato.'' 

·Confirmada ·esta resolución contra ·el pedimento de 
revocación, y mediante la de fecha veintidós de agosto 
de mil novecientos tr.einta; con fundamento en los he
chos anteriores y en el criterio de que la Sociedad Colom
biana de Fomento cumplió estrictamente con la obliga
ción tde hacer .estudiar por su cuerpo de geólogos los 
baldíos del Territorio Vásquez, ·con el fin de descubrir 
y localizar los yacimientos de petróleo; de levantar los 
planos geológicos y topográficos de ·esos yacimientos, y 
planos que ''para ser aceptados por el Departamento, de
ben, a su vez, ser aceptados con el respectivo dictamen 
técnico en el Ministerio de Obras 'Públicas," por su con
formidad a las prescripciones dictadas o acostumbradas 
en este Ministerio para las propuestas de contratos de 
hidrocarburos; de tener listos, a más tardar, el treinta .Y 
uno de ·enero de mil novecientos vei-ntidós, dichos estu
dios y .planos, -en virtud de la prórroga del plazo ·de que 
antes se habló; de entregar los planos dichos y los infor
mes técnicos al Gobierno Departamental de Boyacá, por 
voluntad ·de éste -en la ciudad de Bogotá y en la de Tunja, 
"quien ;para el obj-eto a que estaban destinados los planc;>s 
geológicos e informes técnicos y por la naturaleza de los 
mismos a que estaban destinados, hubo de variar el lu
gar, en vez de la ciudad de Tunja, señaló el de Bogotá." 

Funda!do en estos antecedentes, .se repite,. y en que el 
Gobierno de Boyacá aceptó como cumplidas satisfác
toriamente, por parte de la Sociedad Colombiana de Fo
mento, las obligaciones civiles que rezan las cláusulas 

·primera, segunda y quinta del contrato de diez y óc:ho 
de junio de mil noveciento,s veintiuno, Ya que c-on fecha 

· veintisiete de febrero de ·mil novecientos veintidós dicho 
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Gobierno hizo. ;p~opuesta a la Nación del contrato de· 
arrendamiento para explotar los hidrocarburos del Te
rritor-io Vásquez, y acompañó a tal propuesta los planos 
geológicos y topográficos de los yacimientos des·cubi.ertos. 
en. tales region~s, y Ql,l.e recibió de .la Soci€d~d Colom-

, b.iana de Fqme~to, pro:puesta de arrendamiento que f~e 
ac~ptada por la¡ ~ación, en virtud de hallars.e los estu., 
<:üos y plaJ10S g¡~oltf>g.icos ':{ tqpográfi<:os completamente 
de acuerd;e con la!:! prescripciones legales, y las dic~adas 
o a:CG>stum,b:radas en e¡ Ministerio de Obras Públicas para, 
las proplwstas de los contratos de hidrocar-buros; y ya 
que la f:la:ci;eqa¡;l Colombiana de Fomento prestó ·el •ase
guro o respal¡;lo al Dep~rtamento de Boyacá ·en la pro
puesta que éste hizp a la Nación sobre arrendamiento de 
Io.s yacünientos de petróleo del Territorio Vásque::, según 
co:t:lstancia qu~ neva fecba dos de agosto. de mil nove
cie~to$. ve~ntiuno, en la :póliza n~spectiva~ 

Fundado .en estos hechos el doctor Miguel de J. Pérez, 
IOI'i; su carácter de apoderado -de la Sociedad Colombiana 
de Fomento, en nombre de ella, y en libelo de fecha siete 
de febrero lde mil novecientos tr·einta y uno, a·nte el Tri
bunal Supel.'ior del Distrito Judicial de Tunja, demandó 
al Departamento de Boyacá para que, mediante la tra
mi.~ac~ó~ de un ju.icw c.ivil ordinario. ~ m~y,or cuantía, 
~~ h,~g~~ pe:r ese Tribunal, con citaci(Jn. ~ audienci¡;t del 
F!l!~~~ ~u¡pe¡;ior (sic). de es4e Distrito. Judicial, en. sente!\
<!ia¡ 9e~!~:i.ti'>~~h. l~s s.i~uien te.s decl~raeio:p.es: 

~'Primera. Que está vigente, y obliga ·entre si a lits 
partes contratantes, al tenor de sus estipulaciones, el 
cont1·ato .celebrado ~J}Or el Oa.bterno del Departamento de 
Boyacá y la Sociedad Colombiana de Fom~nto, ~ontrato 
que consta en la escritura p,úbJica 'nútnero 1071, de fecna 
veintisiete de junio de mil nov~::cientos ve1ntiuno, pasac!a 
en 18¡ ~p·taría 2• ·del Ci~·cuito de Bogotá, con la moqiflca
ciAn d~ que trata el pro.veído de la Gol;>.ernaci!)n de Bo
yacá, y que lleva fecha c¡'Uince de d~cieiUpre de mil no~ 
v·e~iei}tq.s veint~urw. 

'~Segu·nda. Que, c-omo consecuencia de la -declaración 
anterior, no produc-e (sic) efectos jurídicos en contr•a, de~ 
~ontrato mencionado en la petición pracedente, las Re~ 

· soluciones números 15 y 2, de fechas 30 de noviem.bre 
de 1929 y 22 de agosto de 1930, :proff!ridas pa.r la Gober
nación de Boyacá, por las cuales se declara caducadc 
dicho contrato, y se declara que la Sociedad Colom
biana de Fa.mento .ha incurrido en la multa de cinco 

· mil pesos ($ 5,000), resoluciones que quedan anuladas 
todas y en cada una d-e. sus partes, y que no han sido 
jamás aceptadas por mi mandante. 

''Tercera. Que la Sociedad Colombiana de Fomento no 
ha incurrido .en .la multa de cinco mil pesos ($ 5,000), 
pactada para el. caso de incumplimiento de cualquiera 
de las estipulaciones del contrato de fecha diez y ocho 
de junio de mil novecientos veintiuno .. 

"Cuarta. Que se declare en la misma sentencia que 
la Socie·:lad Colombiana de Fomento cumplió con las 
qbligaciones civiles paqtaqas en el contr¡:l.tq de f·::cha diez 
y ocho de junio de mil novecientos veintiuno, especial
mente las ~antenidas ·en las cláusulas primera, seg~n~v 
y quinta del mep.ciona:jo contrato. 

"Qui~ta. Que el Departamento d,e Bqyacá .3e halla e,:, 
~ora, no ha cumplido con las obligaciones pactadas a 
f~vpr de la Sociedad. Coloml;liana de F.pmBnto, en el can
tratet celebl'ado el diez y ocho de junio ds mil nove·3ient;o~ 

veiJ;J..tiU:nt;), Y. e~evado a la ·catego:rí~ de ·escritura púbJica 
por instrumento número 1071, de fecha vei.n,~~siete ·de, 
jltJ;J.io. de D:l:il no,ve<;:ie~tos veinti~no; y 

"fi?e~ta¡. Que el :¡;:>epartarp.ento. de Boyacá €St~ o)lUga:
~0 a p~g¡;trle, y se co:p.dene a pagarle a la Sociedad Co
lombiana d·e Fomento, tres días; -c~espués de notificada la. ... ...... .. .. .. ,, ·····' . 
sentencia, los perjuicios que és.t~ h;a sufrido. por causa 
de las resoluciones citadas en la petición $egunda an
t.~rio~, peri~~~ips q~e l.D:i po.derd;nte .estim~ en la sum¡¡, 
ge ~ein,te mil peso~ ($ 20,000) oro; o que se condene al 
D,epartal'l.At:r.to .citaqo ~ pagarle a la Sociedad d.eman-: 
dante por los perjaicios sufridos por las mencionadas 
resoluciones, la suma de dinero que se fije parcial
mente, .en cualquiera .de l{)s casos, desde el treinta de 
noviembre de mil novecientos veintinueve h~sta el <lía 
de la ejecutoria del fallo que se profiera en este juicio." 

Co~o causa o razón de 1~ demanda,. señaló los si
guientes: 

''~eñ?-lo com0 ca1:1sa o razón de la presente demanlfa, 
el ~~s~9noci:Qliento unilater~J, el procedimiento i:p.~uü

EHco, Ue~3!l e i:pju&to ~doptado ~r el DeP.!).rtam,entq d0 
Boyacá ·en la5 resoluciones atrás nomb,radas_, en cqn~ra 

· cj.e lqs l:P.t.~reses de ~a Socieo3.0. Cplombiana rie Fomento, 
(testrq~e.ndo, a:piquil;;mdo cqn tales resoluciones tanto e~. 

ví!).¡:.;uio jurídico creado p.or las partes. contratantes, como 
el cte.¡;echo, ·e:ip,ecífico, ~laro ~ preciso ·surgido a favor ~e 
ls., .~g~t~Q.¡:j¡d Col·om]:>ía11a d~ ~omento, a causa del cum
plimiento exacto y ·de buena fe de l•as obligaciones civi
les que contrajo en el citado contrato, y de cuyo cumpli
rriiénto obtuvo· provecho ·el Departamento de Boyacá en 
relación cort las propuestas hechas por ·esta entidad a la 
Nación, Sübre estudios, levantamiento de 'Planos, descu
bnmie:f\to, ln-::alizacíón, etc., etc.,. ·de los yacimiento<> 
petrolíf.er<l's del TerritoriO. Vásquez (a cuyas propuestas 
acompañó la Sociedad demand,ate al Departame:p.to), 
y cuyos trabajos fueron ~ceptados por !a ·se-ccióll. ~err.es
pondiente del Ministerio de Obras Públlca,s, comQ opra 
contpleta y encajada dentro de las prescripci9nes ~e

gales."· 

A:poyó esta demanda en las razones de derecho qué se 
·contienen en las siguientes disposiciones: artículos 1602, 
1603, 1609, 1622, 1546, 193'1, 1938 y ·demás aplicables del 
Código Civil; 19 de la Ley 95 de 1890; 3° .de la Ley 53 de 
1909; 929 . y demá.s aplicables del Código Judicial, y ·la 
Ley del contrato mismo. 

Admiticj.a la demanda, previa la respectiva !ianza de 
c-vstas y la sustanciación del inl!idente sobr~ exeepciones 
dilatorias que aparece propuesto por la parte demanda
da, y que fue fallado en el sentido de declarar infundada 
la ·excepción de inepta demanda, sin q.ue aparezca la res
puesta que debió dar el señor Fiscal dentro del término 
.señalado en P.l último fallo, se abrió "'- pruebas el nego
cio, se recibieron las que aparecen solicitadas, así como 
ios alegatos respectivos, y previa la correspondiente cita
ción para sentem::ia, el Tribunal, con fecha ocho de junio 
rl.P :mil novecientos treinta y dos, dictó ·la de primera 
insta:ncia. cuya parf,e resolutiva dice: 

"P No se accede a declarar la nulidad de las resolu
ciones proferidas por la Gobernación del Departamento 
de Boya,·::á, ma,rcadas con los números qui:p.ce (15) y ocho 
(8)l de fecnas tretnta de noviembre 1qe mil novecientos 
'tE:i~tinueve y, vein,tidós de agosto d,e mi~ novecientos 
treinta, respectivamente; ni se aecede a declarar que 



e~t~ v~gen~e el C9.ntratq celel;lra,qo por e~ Gobierno de este 
Departamento con la Sociedad Co-lombiana de Fomento, 
CJ,Ue con.~ta -en. ~a e~c~itura: públi<ca número 1071, de vein
t~s;ete d~ jl1lio d:e mil no-:ecientos veintiuno, otorgada 
e.l). ~a Notaría 2' del Circuito de Bogotá. 

"2• En consec~encia, n9 -es el caso. d~ hacer la ·decl~
ración soli(;!ita,d-a en el p~nto t~rcero qe la 1qemanda. 

"3'1 No es el caso de hacer la declaración a que se re
Hel~e ·la petición cuarta de la demanda, .especialmente 
respeeto de la;s cláusulas primera y segunda del contrato 
fech-ado el diez y ocho tde junio de mil novecientos v:ein
tiuno, Ya l!elacionado. 

"4" La Sociedad Colombiana de Fomento c4mplió la 
c~áll§ul;;t. quinta qe 1~ me:J!lorada convención, solamente 
en cq;¡.nto ofreció ·constituírse fiador en la propuesta de 
arrendamiento hecha ~or el Gobierno Departa~ental a 
la Nación, lo cual no implica la declaración de que }os 
trabajos de exploración geológica hubieran sido satis
f8-ctorios. 

"5" No es el caso .de hacer las declaraciones a que se 
refieren las peticiones quinta y sexta: del libe~o, y, en. 
c.ons.ecuencia, se absuelve al Departamento de Boyacá de 
los car?os que allí se le formulan. 

"6" Pqr virtud de lo resuelto e11 el numeral 4" de esta 
~eptencia, np hay lugar a hacer condenación en ·costas 
(articulo 575 de-l Código Judicial)." 

!Pis~opfqrme· c~m e.ste f¡:¡,Uo, 1a, :parte del actor inter
P:U$Q re~"!rse .~e apela~iqn ep. tiempo hi\bil, gue, ~ega,~

men.~~~ admitid!), tra,jq l9s autos a esta, ~ala d;e la (::orte, 
~on~e·, d~b.idq,men:te tpql;litac!p ~Prl: 3,'\lciiencia de ambas 
partes, nueva avoca·ción y recepc~órl: de :prue1Jas, recipi
d~.s ~a;;. que ~ueron solicitada~ s,s~ como. los. respectivos 
ªJeg~tp~, prev~a citacip:p. pa~a sentenci!'l y celebrada la 
auqie¡;:;eia pú:Qlica, del caso, por cuanto no se observa ·en 
el pr\)c,edimientq ~!'J.USal ~e n4lidad que l<:> ~nvalide y que 
deba qport.upa~e.:qte dec~arar.::;e, · se :pasa a determinar 
los fundamentos del recursq,. yentepdq e:p. cuenta estas 
~onsidera~io~e~: 

?:I:ir:p.era. Co.no,ciqos ~os elementos ele la controversia, 
l:J.Si en los hechos cp)llO e.n el qer·e.cho, e.s oportuno repro
c;lu~ir 1~ aprecia,ción que de ellos hizo el Trtqunal sentew 
Cif!,d,Or, como funda)llento cl,e sq f¡tllq, ep estos tér)llinos: 

Refiriéndose al fundamento de las resoluciones que 
decretaran la caductda;d adm1nistrativa del ·Contrato, 
dice: 

".Se fundan aquellas resoluciones ·en el hecho principal 
de que la Sociedad contra;tista no -entregó al Gobierno 
los planos y e~tudios a que se refiere la •Cláusula segunda 
del conti"ato el treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos veintiuno, en la ciuda1d de Tunja, y que, por con
siguiente, ·es el caso de aplicar •la .sanción de caducidad 
administrativa determinada ·en el numeral tercero de la 
cláusula nov-ena del mismo ~ontrato. 

"Conviene al respe~to fijar algunos ~onceptos previos, 
que son de trascendencia en la manera de apreciar los 
hechos que dieron mavgen a la ·-caducidad, y en CUYa in
terpretación estriban los encontrados razonamientos que 
las partes han formulado en el· curso de este debate. 

"La cláusula novena del contrato estableció -en forma 
perentoria cuatro c~us~~es de caductdad administrativa 
que, por su carácter sancional y unilateral, impone una 

irlterpret~yió.r::t :restrictiva, conside~ánqolas de 'aP,l~.ca<;:i.9P. 

taxattva. 

"P? tal manera que si l~s mempra,das resolucione~ 

ha·cen mérito; de1 numeral ·tercero d-e la cláusula no.ven,a, 
lo que debe entrar a considerarse -es si la :So.cieda,d Co.~ 
lombiana ~e Foment<:> e1;1tregó o nó. lo_s planos y estudios 
técnicos al Go}?ierno en la forma estipulada, o se[t el 
treinta y m;w. de !diciembre de mil novecientos veintiuno .. 

'-'M¡¡.s como la entrega de los planos y -estudios técnicos 
supone que éstes han de venir aparejados en la ~orzp.a 
estipulada en las cláusulas que recogieron las obl)gacio
nes del Contratista, lógico es conexionar la causal de 
caducidaq aduciqa por e! Gobierno con las cláusulas prt
mer~, segu:p.da y quinta del contrato que establecen los 
d.ebeJ,"es :de la Soci'eclad en orden al es.tricto ·cumplimien
to de la convención (artículos 1622 y 1627 del Código 
Civi~). 

"Este concepto se destaca con mayor nitidez, si se tie
ne en cuenta que la demanda ·pide la declaración formal 
de que la Sociedad ·CUmplió con las obligaciones estipu
lad!ts en el contrato, sobre cuya base impugna el actor 
l?,s :t:esolqcio:J!es de ca,d~cLdad. 

"Primera causal. 

"Que .los planos y estudios geológicos que la Sociedad 
Colombiana de F(l111€mto se o~ligó a e.labo,rar, de acuerdo 
con el contrato de diez Y. ocho de ju_nio de mil novecien
tos veintiuno, no fueron entregados al Gobierno ·en la 
ciudad de Tunja el treinta y uno de diciembre del mis
mo añ~. 

"Como .s;e ha visto, segúl1 el 'contra~o, 1~ ~ociedad <Je 
F<;;·~~J).tO esta,ba, obliga,~a a entrega~ los plano~ y estt~diqs 
té~n~cos ~l treinta y uno de ·diciembre de mi~ novecientqs 
ve~ntiuno, en. la ciudad de T~nja. 

"Es indudable que esto no suce·:iió, porque el veinti
nueve de noviembre de aquel año, el señor Gerente de la 
Socie~ad dirig;ió una comu:J!icación al G:obernador, so
l~~it.afldO una p~~rroga del plazo hfl,StS: el treinta y ~JtO 
de enero .. de mil novec:ientos yeinti\fés. Dice a,sí en !o 
pertinente: 

'!las~a, el presen~e los prosp~ctcs ?.e la ~qna petrolífera 
so:q ~a.st~nt~ ~alag!'J.·qores, y lo p.n~co. s~ns~Qle e~ que, cla,qa 
la ·~:p.ormiqad del territorio, se ve improbable la termi
n~ció:J?. de los planos topográf~cos comP,letos en los tér
J!l~:qqs d~ la ley. El d9ctor Weisk señaló a ·los ingenieros 
~a z.ona petrol~fera qaja, hastf!, .el punto denominado lLa 

~'?~~ira! y eso nq ~ás 1·epresentf!, una ·extensión muy 
cuantiosa, que difícilmente la demarcarán los ingenierps 
pe la Gobernación antes del primero de enero del año 
entrante; esa zona es la principal y la más atractiva del 
Territorio, pero en la otra parte el doctor Wetsk ha en
contrado también prospectos, que estudia muy deteni
damente, pero manifiesta que todo .el trabajo geológico 
no quedará concluído sino durante el mes de .enero 
pró~imo. El doctor Stutzer acaba de llegar a la ciudad, 
después .de .explorar una zona contigua al Territorio 
Vásquez, situada al Norte, adonde encontró una anti'
clinal que, .en su concepto,· debe prolongarse hacia el 
Sur, Y. gue es lo que ha determinado el nuevo estudio del 
~loctor Weisk en la parte oriental del Territorip Vásquez, 
a contar desde ~a GQajira. 

'Cqn el objeto, por consiguiente, de que el estudio sea 
le más profundo, y de que el Oepartamento beneficie en 
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.toda su integrida;d cuanto haya de prometedor en el 
Territorio Vásquez, solicito de .esa Superioridad la am
pliación del término para completar los planos geoló
gicos, hasta el treinta y uno de enero, porque así se deja 
un tra:baj o perfecto; los geólogos me dicen que en este 
mes pudieran ha;cer sus plano.s <le aqueHa zona, que hasta 
e~ presente han encontrado de valor petrolífero, pero 
habrían .de convenirse inmediatamente sin proseguir el 
estudio de la parte oriental a donde se preocupan de en
.contrar ola prolongación de la anticlinal a que me· refiero.' 

"Del ·contexto de la carta transcrita se deduce fácil
hlente que la Sociedad se ha:lló en imposibilidad de cum
plir con la obligación de entregar los plan-os y estudioa 
técnicos en la fecha señalada en el ~contrato, y que, por 
tal motivo, se apresuró a ·solicitar una prórroga de 
treinta días. 

"El señor apoderado del actor acepta este hecho como 
evidente, y ·concreta sus esfuerzos a demostrar que por 
virtud de la prórroga la Sociedad cumplió con lo pac
tado. 

"Conviene, por consiguiente, estudiar lo referente a la 
concesión de la prórroga, cuestión ésta que ha sido ob
jeto de intenso debate durante el juici-o. 

"La comunicación transcrita fue sustanciada por la · 
Gobernación en la forma siguiente: 

'Gobernación-Diciembre 9. 

'Tómese el parecer de ·la Junta Asesora. 

'J. García R.' 

"La Junta Asesora, en nota dirigida por su Presidente 
a la Gobernación, ·conceptuó, con fecha quince de di
ciembre de mil novecientos veintiuno, que la prórroga 
fuera concedida 'mediante la formal y expresa estipu
l8.ción de que no se nova el contrato, y especialmente de 
que ·subsisten, sin modificación alguna, las obligaciones 
del fiador solidario constituido en él.' 

"En la misma fecl1a la Compañía Colombiana de Se
guros telegrafió al Gobernador, coadyuvando la petición 
sobre prórroga, en su condición de fiador de la Socieda'd 
ele ·Fomento. 

"El veintiséis del mismo mes, el Gobernador sustanció 
tl incidente sobre prórroga, ordenando que lo actuado 

· pasara a la Secretaría de Hacienda c·on el objeto-dice
de que se le dé aviso al señor Gerente de la Sociedad Co
lombiana de Fomento, de que la Junta Asesora y el Go
bierno tuvieron a bien conceder la prórroga, pero con 
determinadas condiciones, las cuales se harán constar 
sufi.cientemente, y agréguense al expediente. 

'J. García R.' 

''En la Resolución de 30 ·de noviembre de 1929 se hace 
mérito del telegrama dirigido por la Secretaría de Ha
cienda a la Sociedad, en el que se le participa la conce
sión de la prórroga, con fe·cha veintiséis de diciembre, 
y de la contestación, fecha·::la el mismo día, en la que se 
manifiesta que es suficiente formalidad para dejar cons
t:mcia de la prórroga, una nota puesta al p.ie de la es
critura contentiva del contrato. 

"Se pregunta: ¿la prórroga fue pa·ctada legalmente?, 
o mejor, ¿puede considerarse reformado el contrato en 
cuanto al plazo pal'a la ·entrega de los plan:Js y estudio • 
técnico, por virtud de la,§ actua·~iones de que se hace 

. mérito elil el eX'pediente? 

"De conformidad con el artículo 59 de la Ordenanza 
37 de 1921: 

'Los contratos que el Gobierno celebre en cumplimien~ 
to de esta Ordenanza, no necesitan ·de ulterior aproba
ción ele la Asamblea, siempre que la Junta de que ·habla 
el articulo 13 de la Ord<'manza 31 de 1920, emita concepto 
escrito y favorable sobre ellos, previo dictamen favorable 
de la Junta de Hacienda.' 

"Con ·esta .disposición, es obligatorio para el Gobierno 
·el concepto de la Junta Asesora y de la de Hacienda, 
hasta el punto de que si ese dictamen no se obtenía, el 
contrato debería sujetarse a ulterior aprobación de la 
Asamblea; en este caso, aquellas Juntas representaban 
al Departamento, en su calida:d de delegatarias del Cuer
po legislativo secciona!, y complementaban la ·capacidad 
del Gobierno para representar legalmente al Departa
mento en la celebración de aquellos contratos. 

"De modo que el Gobi-erno podía optar por cualquiera 
de estos procedimientos: o celebrar el contrato ad. rde
rendum, mediante la aprobación que le impartiera la 
Asamblea, o ajustarlo al dictamen favorable de las Jun
tas prenombradas, cuyo concepto, desde luégo, debe su
ponerse obligatorio para el Gobierno, como se despr.ende 
del contexto del mandato legal arriba transcrito. 

"Si, pues, Ia Junta Asesora conceptuó que la prórroga 
podía concederse mediante una estipulación formal y 
expresa, en-la que se determinara que el contrato no se 
novaba, y que subsistía la fianza solidaria en él consti
tuída, el Gobierno no podía, motlll proprio, entender que 
se había formalizado el pacto sobre prórroga mediante 
la resolución que aparece al respaldo de la nota suscrita 
por el Presidente de la Junta Asesora. 

''Y ello no podía ser así, porque esa providencia ejecu
tiva ·no pu~de considerarse como una estipulación for
mal y expr.esa, sino como la manifestación de una de 
las partes contratantes, en el sentido de que estaba dis
puesta a suscribir el nuevo pa·cto, que modificaba sus
tanCialmente el contrato primitivo. 

"Esta Ré.solucíón y los telegramas dirigidos por la 
Ccmpañía Colombiana de Fomento y la Sociedad Colom
biana de Seguros al Gobi·erno, en demanda de la prórro
ga, sólo pueden considerarse como los preliminares de Ia 

·nueva estipulación ql.Ie, por otro aspecto, ha debido cons
tar por escrito, en el papel competente y con las demás 
formalidades externas que la ley prescribe para la vali
dez de las convenciones. 

"Así debió comprenderlo el Gobernador, cuando al 
sustanciar el incidente ordenó que se comunicara a la 
Sociedad de Fomento la concesión de la prórroga, 'pero 
con determinadas condiciones, las cuales 'se harán cons
tar suficientemente.' ·Esta nota de la Gobernación, fe
chada el veintiséis de diciembre de mil novecientos vein
tiuno, fue dictada con posterioridad a las comunicacio
ne8 ·en que las entidades deudoras solicitan la prórroga, 
y posterior también a la Resolución en que se otorga el 
nuevo plazo, f·echada ·el quince del mismo mes. 

"De tal manera que la Gobernación entendió que aque
lla Resolución no era sufici-ente, y que era preciso hacer 
constar la conc·esión de la prórroga con determinadas 
c;tndiciones, que no podrían ser otras que las señaladas 
por la Junta Asesora. 

"No se trataJ)á ele una formalidad sin importancia; las 
c:.:mcliciones que han debido· estipularse formal y expre-
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samente, tendían nada menos que a ·evitar la extinción 
de un .contrato que, no obstante su ·carácter de consen
sual y no •Solemne, se había elevado a escritura pública 
por el querer de las partes y para seguridad de los cuan
tiosos bienes que allí entraban en juego. 

"No era bastante· para consumar la ·estipulación el 
t~legrama de la Compañía Colombiana de Seguros, en el 
que coadyuva la ¡petición de la Sociedad de Fomento 
sobre la ampliación del plazo, porque ·ello no implicaba 
Ll renovación d·e la responsabilidad del fiador, -de acuer
do con el dictamen de la Junta Asesora; un documento 
aislado, un telegrama cuya procedencia y autenticidad 
podrían ser discutidas por esta o por aquella causa; una 
.tácita manifestación de que la Compañía ·Continuaría 
como fiador de la Sociedad de Fomento, no es precisa-

. mente la est~pulación formal y ·expresa de que subsiste 
el 1contrato de fianza, cuya extinción podría contemplar
se a la luz del artículo 1708 del Código Civil: 

'La mera amplia·ción del plazo de una .deuda no cons
tituye novación, pero pone fin a la responsabilidad de 
los fiadores, y extingue las ;prendas e hipotecas cons
tituidas sobre otros bienes que los del deudor, salvo que 
los fiadores o los dueños de las cosas empeñadas o hi
potecadas accedan expresamente .a la ampliación.' 

"En un contrato de tánta trascendencia, •el Gobierno 
no podría ·considerarse satisfecho con aquel lacóni·co des-

,pacho telegráfico de la Compañía de ·Seguros, porque él 
JJ.O ¡prestaba mérito suficitmte, sino que •era, cuando más, 
la manifestación de que aquella entidad se hallaba lista 
para suscribir el pacto adicional tan pronto como la 
prórroga se hubiera concedido. 

"Se· trataba de un contrato elevado a •escrltura públi
ca por mutuo consenso de las partes; y aunque el Tri
bunal no acepta la nec-esidad imprescindible .de la escri
tura _para la reforma, •Sí sostiene que la prórroga ha 
debido pactarse en papel sellado, haciendo constar allí 
que el contrato no se novaba y que subsistía la fianza, 
todo lo cual ha debido firmarse por los representantes 
del Gobierno y de las dos entidades que se obligaron 
como deudor y fiador, respectivamente. 

"Aunque en rigor, tratándose d·e una entidad de de
recho público que pacta·ba con una Sociedad o Com
pañía particular, para dejar a salvo derechos de terceros, 
que naturalmente debían ·estar· inter.esadas en los de
talles de la negociación, la reforma del contrato ha de
·bido hacerse por escritura pública, para los efectos pre
vistos en ·el artículo 1766 del Código Civil. 

"En el tomo 3• de la Jurisprudencia de la Corte se lee: 

· 'Si bien todo ·contrato en que figura el Gobierno 
debe ser escrito en papel sellado, no todos requieren es
critura pública. Cuando el pacto pudo ser concluido por 
documento privado, la prueba de esta solemnidad puede 
darse por cualquiera de los medios reconocidos en la ley.' 
(Número 880). 

"Se observa también que en el nuevo pacto que quiso 
consumarse, alterando el primitivo contrato, no se 
tomó el parecer de la Junta de Hacienda, entidad ésta 
que intervino ·en la celebración de aquél, y que, a fortiori, 
debía actuar en la reforma cuyo texto, debidamente con
feccionado, habría de considerarse incorporado en· el 
pacto inicial. 

"El Departamento, como ·ente jurídico capaz de ejer
cer derecho y contraer obligaciones civiles, tiene sus re
presentantes natos en el Gobernador y sus colaborado
res inmediatos en los distintos ramos de la Administra
ción Pública; pero para que .sus actuaciones obliguen a 
la en.tidad representada, es preciso que aquéllas se rijan 
por las disposiciones emap.adas de la ley y de las orde
nanzas; de otra suerte la representación se torna nuga
toria, y los actos oficiales no ligan al Departamento que 
les ha confiado la gestión limitada de sus intereses. Ella 
nace de los propios atributos c;le una personalidad ficti
cia, a la que falta la esencia misma de la persona natu
ral: la libertad. 

'El hombre, dice Laurent, es libre en todo· lo que hace, 
mientras que. la pretendida persona •civil está siempr_e 
encadenada, pues no puede adquirir, enajenar, contratar; 
litigar, sino con autorización, o llenando las formali
dades prescritas por la ley.' (Derecho Civil, tomo 19). 

"Las personas naturales tienen un campo ilimitado 
para .ampliar sus facultades en su propio provecho, en el 
de -su familia o en interés de la colectividad; las entida
des de -derecho público deben restringir su radio de ac
ción al círcuio que este servido les marca. Quienes ej er-. 
cen su representación no pueden variar arbitrariamente 
las normas jurídicas que circunscriben su mandato, y· si' 
se extralimitan en su ejercicio, no vinculan jurídicamen
ti' a la entidad representada. 

"De tal suerte que, si bien es cierto que los contratos . 
consensuales se perfeccionan por el consentimiento de 
las -partes, no es menos evidente que en este ·caso el Go
bierno dejó de cumplir las formalidades prescritas por 
la Junta Asesora, y omitió obtener el previo dictamen 
de la Junta de Hacienda, pretermitiendo las formalidades 
prescritas en la Ordenanza 37 de 1921. 

"Y no se diga que aquel consentimiento de las Juntas 
era innecesario, porque no se trataba de llevar a cabo 
·el contrato, sino de modificarlo, porque la ampliación 
del plazo, sin nueva estipulación, impHcaba la extinción 
de la fianza solidaria, es decir, quedaba libre uno de los 
deudores; porque deudor es el fiador solidario con res
pecto del a·creedor, aunque conserve su estricto carácter 
de fiador en sus relaciones con el fiado. Y si faltó el con
senso de la Junta de Hacienda; y no se acató el emitido 
por la Asesora, síguese que el Departamento no consin
tió en la prórroga, ya que las Juntas nombradas y el 
Gobierno fueron sus representantes legales. Ninguna de 
esas entidades podía abrogarse, con prescindencia de las 
otras, la facultad de representar al Departamento en la· 
celebración del nuevo pacto (artículo 1502 del Código 
Civil) . 

"Se trataba, además, de garantizar el pago de una multa 
de cinco mil pesos, a la que solidariamente se obligara~ 
las entidades deudoras, de tal· suerte que la renovación 
de · la responsabilidad del fiador debía constar en una 
estipulación escrita, que pusiera al Departamento a sal
vo de cualesquiera contingencias (artículo 91, Ley 153 
de 1887). 

"En tales condiciones, precisa contestar a las pregun- . 
tas formuladas atrás, en el sentido· de que el Departa-· 
mento no pactó la prórroga del ·plazo solicitado por la -
Sociedad de Fomento, y que, por consiguiente, subsistía 
para ésta la obligación de entregar al Gobierno los pl~
nos y estudios técnicos el treinta y uno de dicie1;11bre de 
mil novecientos veintiuno, en la ciudad de Tunja; 
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"¿Cúmplró la Sociedad con este deber? 

"Del contexto .cte la carta -del señor Gerente, transcrita 
·atrás; ·de ta <:omuni:cación dirigida por éste al Gobierno, 
fechatla el veintiséis de enero de mil novecientos veinti
dós, en la que anuncia la llegada del señor Weisk ·"del 
Territorio Vásquez y le manifiesta que 'el trabajo ·geo
M·gic·o está 'concluído, y que el- informe relativo a la for
·mación petrolífera quedará ¡lerfeccionado ·ei 31 ·de enero'; 
'de la aceptación qú"e el señor apoderado de la Sociedad 
hac·e en reiació:n con este hecho, se colige fácilmente que 
los planos y ei estudio tt:cnico no pudieron ser entregados 
al Gobierno en la fecha indicada en el contrato. 

"Pero aun dando por sentado que la prórroga se hu
biere ·pactado legalmente, mediante el pleno consenti
íilierito de la:.s partes, mani-festado en la forma prevenida 
por ra ley, el ·expediente da amplio margen "para 'con
cluir que los planos y el estudio técnico no fueron 'en
tregados al Gobierno de Boyacá ·el treinta y Uno de enero 
de mil noveCientos veintidós, en la ciudad de Tunja. 

'':Según la comunicación fechada en Bogotá el veinti
st'>is de enero de mil novecientos veintidós, ya relaciona
da, el señor Gerente de la. Sociedad de FOmento mani
iresta que el trabaj"o geológico está concluido, ·y que el 
informe relativo a la formación petrolífera queda per~ 
feccionado antes del treinta y uno de enero. 

''El veinticinco de enero de mil novecientos veintidós, 
13 Gobernación preguntó al señor Gerente: 

'Ruégole indicarme para cuándo estará listo mrupa 
geológico.' 

"La contestación de este despacho telegráfico no la 
obtuvo ia Gobernación sino hasta el treinta y un·o de 
enero siguiente, por medio de otro telegrama -dirigido 
desde Bogotá, y que reza así: 

'Plan:<ls geológicos, informes técnicos, listos para en
tregarlos ·Secretario de Hacienda cuando llegue. Ojalá 
córicédimos prórroga opción, esforzándonos realizarla 
pani ·apresurar progreso Departamento. 

'§~úedad Colombiana de JFomento' 

· "De· tal suerte que los planos y estudios técnicos tam
poco fueron entregados al Gobierno el treinta de enero 
de mil novecientos veintidós, y tan sólo se anunció que 
estarían listos para entregarlos al Secretario de Hacien
d.a cuando éste llegara a Bogotá. Es decir, que la ,soeiedad. 
por sí y ante sí cambió €1 lugar en don-de debla cumplirse 
el c-ontrato, según la cláusula segunda. 

"En esta cláusula, desde lüégo, se entiende incorpm:a:
da la disposición del artículo 1645 del Código Civil: 

'El pago 'debe ·hacerse en el iu'gar designa'do por la 
convención.' 

"l)e tal suerte que, aun en el supuesto cíe que efectiva
ni."ente los planos y el estudio técnic<l hubieran estado 
lislo·s él treinta y uno de enero en Bogotá., la Sociedad 
háoría dejad<l de cumplir sus obligaciones integralmen
Lr, porque no aparece que tales documentos los hubieran 
p'ú'esto a la disposición del Gobierno eh el lugar señalado 
por la ·convención, de ácuerdo con la ley. 

·"Ai respecto, el actor aduce las declaraciones del Gene
ral jesús García R. y del doctor Celso Rodríguez O., 
qu"ieñes afirman que el ·cambio del lugar se debió a la. 
démora de los ingenieros del Departamento que estaban 

efectuando los trabajos de mensura, y tporque esa alte
ración del contrato fue convenida 'entre ambas partes.' 

"A'trás se ·estudió ampliamente cómo los actos del Go
bernád'oi· y sus coiabóradótes inmectfatos, eh cada ramo 
d~ la Administráeión Pública, no ligan ·al n·epartamento 
cuando aquéllos pretermiten el <:umplimiento de ciertas 
normas emanadas del Cuerpo legislativo. 

'',Con 'efe'cto: ¿dónde <está ra actuación legal que acre
·ihle la 'reforma dei con"trato, cambiando el lugar ·en que 
dehiera ·cumplirse la ·convención? 

"Porque sería curio.sa la interpretación que se diera a 
la Ordenanza :37 de 1921, en el sentido de que para cele~ 
brar un contrato el Gobierno necesitara ·el dictamen de 
las Juntas de Hacienda y Asesora, y para reformarlo .nó. 
Así sería muy fácil destruir un contrato o sustituirlo por 
otro, precscin.ctiendo de las formalidades prescritas por la 
norma jurídica. 

"El concepto -de aquellos caballeros, tpues, debe apre
ciarse no aisladamente, sino con sujeción a· lo que apa
re·zc·a dé ·autos, y, sobre todo, subordinándolo a las ter
minantes prescripcion"es de la ley, que les marcó sus 
atribuciones como :gestores ·cte la cosa pública. 

"Estas reformas no pueden pactarse con largueza, por
que muchas veces ocurre que los intereses generales se 
perjudican gravemente'; en este •caso· no es razón plau
sible para la alteración del contrato la demora de los 
ingenieros 'del Departamento en terhtinar los trabajos· 
de mensura, ni tampoco el hecho de que los planos geo
lógicos y ·el estudio técniCo debian presentarse en el 
Miriistetio 'de Obras Públicas antes del primero de marzo 
de mil n<lvecientos veintidós. 

"Hahría :habido tiempo más que suficiente para que 
los ·planos fueran ·entre·gado's tl.l Gobierno -el treinta y 
Uno de enero eh TÚnja, se hubieran estudiado amplia
mente, envián'dolós Iuégo a 'Bogotá para 'Presentarlos al 
Miúisterio an.tes del primero de marzo. Como se ve, .el 
tfempo no era tan a-ngustioso como ha querido ·concep
tuarse, ni el retardo "de 1o.s ingenieros departamentales 
e"i'a obstá:culo alguno para que los estudios de Wei"sk 
vinieran a Tunja para ser estudiad-os. Así se hubfera!). 
puntualizado las deficiencias de aquellos estudios, y quizá 
hoy no tendría que lamentar el Departamento el concep
to adverso del Ministerio de Industrias, manif-estado en 
el senÚdo de que sobre tales planos no podría verifi-carse 
expl<ltación alguna, :porque de ellos nada se deduce en 
concreto. 

"Pero el Gobel'nador :procedió de modo bien distinto: 
ordenó al Secretario -de Hacienda que marchara a Bo
gn"tá a re·cibir Ios planos y el estudio, de a·cuerdo con los 
deseos de la Sociedad de Fomento, y muchos días des
pués del primero de enero de mil novecientos veintidó"s, 
como aparece de 1a nota de sustanciación, y ·del tele
grama, transcritos en los .preliminares de este fallo. 

''Si ·esto se tomara como asentiini""ento ·del Gobierno 
a la reforma del contrato fijado por la So~iedad, a:quél 
se habría extralimitado en su mandato .y se habría pues
to en ~pugna C<ln la ley, porque tal modificación no .po
dría consentirla ·el Gobierno solo; existían otros repre
sentantes del Departamento, y na·da menos que delega
tc¡,rios del Cuerpo legislativo, cuyo concepto era <lbliga
torlo para el Gobierno, y que en este caso no fueron 

1 . consultados. 
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"Los planos fueron presentados por Weisk al Ministe
rio de Obras Públicas, en donde se omitió poner 1a 'nota 
de presentación, expresando la fecha. ¿Porqué? No po
dría darse otra respuesta justificativa que la de que hubo 
un descuido en el empleado que los recibió. No obstante, 
el Secretario del Ministerio de Industrias dijo, en -comu
nicación dirigida al Gobernador: 

'No hay constancia dé: la fecha en que fueron presenta
dos los estudios y planos del señor Welsk; éstos llevan 
la fecha de enero y febrero de mil ·novecientos veintidós, 
de manera que la presentación debe haber sido posterior 
a esta fecha.' 

"Este dato está de acuerdo con lo que· aparece del ex
pediente. 

"De tal suerte que ni pudo legalmente existir la alte
ración del contrato en esta parte, ni .aun ;en -el caso de 
haber existido aquélla por los motivos aducidos, podría 
decirse que los planos y el estudio técnico fueron en
tregados al Gobierno el treinta y uno de enero de mil 
novecientos veintidós, dentro de la hipótesis graciosa 
que se ha formulado. 

"Pero hay algo más ·importante en r.elación con este 
tópico: los planos no fueron entregados en Tunja alGo
bierno el treinta y uno de enero, como se ha demos•trado 

· Y como lo ac·epta el apoderado del actor; según comuni
cación del señor Gerente de la Sociedad, los planos y el 
estudio estarían listos para entregarlos al Secretario de , 
Haci·enda cuando éste fuera a Bogotá; y como dicho fun
cionario no debió llegar a esa ciudad sino después del 
diez Y siete de febrero-un martes-de acuerdo con el 
telegrama de la Gobernación, ya transcrito, forzosamen
te debe concluirse que aquellos documentos fueron en
tregados al representante del Gobierno mucho despué<> 
del treinta y uno de enero. 

"Y si se considera que los planos fueron pr.esentados 
directamente por el señor Weiske al Ministerio de Obras 
Públicas, tendría que ponerse en claro si estos papele~ 
se entregaron en el Ministerio el treinta y uno de enerd 
y si aquel Despacho fue diputado por el Departamento 
de Boyacá para recibirlos (artículos 1634 y 1635 del Có
digo Civil). 

"La primera cuestión debe absolverse n·3gativamente 
porque el informe dado al respecto por el Secretario del 
Ministerio de Industrias, demuestra qu·~ los documentos 
debieron ser presentados con posterioridad al mes d·3 
enero, como ya se vio. 

"La segunda cuestión tampoco podría contestarse afir
mativamente porque no hay constancia ninguna de ello 
y porque legítimament-e el Gobierno no podía hacc·:l·J; 
ni ratificar la entrega en la forma indicada, porque ello 
envolverla la alteración del contrato, cuestión que no 
podía efectuar independientemente de las otras enti.da

. des que habían repres.entado al Departamento en la ne-
gociación (artículo 1635 del Código Civil). 

"Sería demasiado pretender que como el Gobierno re
solvió enviar al ,secretario de :aacienda a Bogotá, la en
trega de los planos podía demorarse indefinidamente, lo 
cual implicaría la pretendida concesión de una nuev<t 
prórroga del plazo para entregarlos. 

"Es indudable, pues, que la Sociedad Colombiana. de 
Fomento no cumplió con la obligación contraída en la 

. cláusula segunda del contrato de diez y ocho de juni.o 
de mil- novecientos v·eintiuno y que, por consiguiente, 

"Segunda causal. 

"Sería suficiente para sostener la legalidad de las re .. 
soluciones, cuya nulidad se ha demandado, cuanto se 
ha dicho hasta aquí; pero como esas providencias pene
tran en el anális.is de los planos y estudios geológicos 
entregudos por la Sociedad de Fomento, conviene fijar 
la atención sobre ellos para saber si llen~n las condicio
nes estipuladas en la convención. Esta cuestión consti:. 
·tuye la segunda causal o motivo de caducidad a que se . . . . . 
refieren las resoluciones acusadas. 

'.'Al respecto el s_eñor apoderado del actor fija el si
guiente razonamiento: el· contrato dice que los planos y 
estudios técnicos estarán conformes con las prescripcio
nes dictadas o acostumbradas en el Ministerio de Obras 
Públicas para las propuestas de hidrocarburos (cláusula 
segunda). 

"Como el Departamento obtuvo la adjudicación de 
42,890 hectáreas para el efecto de la explotación de hi
drocarburos :~n el Territorio Vásquez; como dicha Reso
lución del Mi!listerio de Agricultura y Comercio, núme
ro 65 de veintisiete de octubre de mil novecientos vein
titrés, fue precedida del correspondiente dictamen fa
vorable de la Oficina Nacional. de Minas, Sección Técni
ca del Ministerio de Obras Públicas; como sobre el mis
mo concepto técnico del Ministerio de Industrias, dictó 

. su Resolución de diez y seis de julio de mil novecientos 
veinticuatro, aceptando la propuesta de arrendamiento 
para. la explotación de hidrocarburos en aquella exten .. 
sión del Territorio, sobre la base de los planos y estudios 
técnicos de Weiske, debe concluirse que la Sociedad cum
plió con las obligaciones contraídas en las cláusulas pri-

. mera y segunda del contrato de diez y ocho de junio de 
mil novecientos veintiuno. 

"La creencia de que la Sociedad cumplió dichas cláu
sulas: induce al distinguido jurista que representa al ac-

. _tor, a plantear este .dilema: "o los es•tudios y planos geJ
lógicos que aparecen presentados por el Gobierno de Bo. 
yacá al Ministerio de Obras Públicas, con fecha veinti
cuatro de febrero de mil novecientos veintidós, reúnen 
las condiciones estipuladas en el contrato. qu0 son las 
prescritas eh los artículos 15 y 20, parágrafo 2• de la Ley 
120 de 1919, en relación con el Decreto ejecutivo núme
ro 119 de treinta de enero de mil. novecientos veintid~s, 
o nó las reúne: si lo primero, está bien la aceptación qu~ 
hizo el Ministerio de Obras Públicas por medio de la 
Oficina Nacional -de Minas, Sección Técnica, de estar los 
planos . y estudios geológicos encajados dentro de las 
prescripciones legales, y entonces es jurídica y legal w. 
aceptaciÓn que se hizo al Departamento de la propuest:t 
formulada con f·echa veintisiete de febrero de mil nove
cientos veintidós, arriba cit-ada; y consecuencialmente 
hay que concluir que los pl~nos y estudios geológicos 
reúnen las condiciones estipuladas en el contrato de 
diez y ocho de funio de mil novecientos veintiuno, que 
son ¡as prescritas en el Ministerio de Obras Públicas, en 
desarrollo de los artículos 15 y 20, parágrafo 29 de la Ley 
120 de 1919, en relación con el Decreto número 119 de 
treinta de enero de mil novecientos veintidós, y que la 

-16-
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·SC?ciedad Oolombian3: dq Fomento cumplió estrictamen
te con las obligaciones pactadas en favor del Departa
llJ:~~to de Boyacá. Si lo segundo, si los planQs y estudios 
geológicos no reúnen las condiciones estipuladas en el 
contrato, que son las mismas prescripciones de las dis
posiciones últimament•e ,citadas; entonces el Gobierno 
de Boyacá, para ser honrado y obrar d.e buena fe, no ha 
debidó presentar la solicitud o propuesta de fecha vein
tisiete. de febrero de mil novecientos veintiuno, al ivnnts
terio de Obras Públicas y éste no ha d;«?bido a<!eptar 103 

estudios y planos geológicos y topográ.ficos, ni menos 
declarar que éstos Uenen los requi~itos legales. 

"Se obs.erv~: profano~, lr;>S ~bogados, e:n rna.terias gE¡!n
ló~i<;as, apen.a~ podJ.:í.an :;tnalizar ~q1,1,eii,os co:g,y·ept9s cuya 
simplicidad ·permitiera la cali~icac~ón ~.m;ph;ica; ~~ l.o 
_demás, el juzgad,OJ.: habría de recurrir ~l auxilio de. pE¡!rL 
to~ p!!,ra apreciar, a través de sus con.ceptos, la ~ficacia 
d'e ~n trabajo de aquella especie cuyas COI').diclon~s cien-

: • ; • ~ • l • . • .. • • ~ ' 1... • ' : • . 

tíficas se .debaten intensivamente en una controversia 
j tid'¡_ci,a!. · .,. · · · · ' 

"Veamos el concepto de Weiske en relación con las 
obligaciones contraídas por la Sociedad en las ~!~~sulas 

... . • • • • 1 • • • • 

primera y segunda del contrato: · 
~, .. . . . . 

'<:xe.o,Iogía ec1;mómi.ca. Fuera (iel. petr(>Iep, lfO se h,a, ~:: · 
cont~ado otro :r,nineral útil que. pueda e:x;J?~O~;;trs~ ..... .' 

"Mar,t~festaciones. petr~líferas. 

"En ninguna parte d_el Territorio .se ven manifestacio
n~s petrolíf~ras; pero la prueba de que la formación da 
~a -<;xoajira principalmente es petrolifera, está suficien
temente· demostrada por la existencia de manifestacio-
nes de ese género en 13. banda izquierda del río Magda
lena, en el Departamento de Antioquia, en donde apa
rece~ ~st_as mi~mas formaciones con muy buenas' mant
festa~iones petrolíferas. Los datos anteriores son el re
sultad? de un cuidadoso, ·costoso y detenido estudio, ela. 
borados sobr-e el mismo terreno. Nosotros los hemos 
considerado suficientes para una exploración geológica 
preliminar, y así esperamos que ei señor Ministro les 
imparta también su aprobación. Sin embargo, estos d,a
tos se podrán ampliar-y sin duda ninguna se ampUa.
rán después-y de una vez se ofr~ce dar cualquier ~xpli·· 
cación que pueda requerirse. 

Señor ~inistro, 
(FdQ. ), !f.. W~i,s),{e.' 

"D~ este informe se deduce: que -en el Territorio ex
plorado hay petróleo, puesto que dice que 'fuera del pP.
tróleo no se ha encÓntrado otr~ mineral útil que pueda 
~~plotats_e,' y que esto lo deduce· del hecho de que exis
ten manifestaci.ones de este género en la banda izquiló'r
da d.el rh Magdalena, en el Departamento de Antioquia .. 

"Los términos y el razonamiento emple~d?s. por Weis
ke, son ·de una simplicida(l, tal, que el solo sen~ido común 
Úeva a la concl~~ión de que ani no s~ iocalizan los ya-.. . . . ~ . ~ . -
cimientos o depósitos de petróJeo:S 'qu.e puedan halla~se 
en los baldíos y cuya, explo~ación ~ea comercial,' c;omo 

• • •• . • • •• ' .• • ., t. .• .• . 

reza la cláusula p~ime],'a del co~tra.~o. 

"Indudablemente así lo debió C.Q;tnpren9-er el mismo 
autor del informe cuando d,ijo, r:efiriéndose, a, los 'datos 
anteriores': 'Nosotros los hemos consideralo sufici-ent,:s 

• ' l •• 

.Para una exploración geológica p,reJim,iJ;Iar.' EstQ. e.~, q,ue 
el llamado 'dictamen técnico• no es sino 'lo que precede 
o prepara el estudio. de una materia,' según enseña el 

Diccionario de la Lengua; en e.ste caso, lo que precede 
Y prepara el trabajo de exploración; luego éste no se 
~fectuó en los términos y para los efectos determinados 
en las cláusulas primera y segunda, es decir, señalando 
p;reci.sam·ente los yacimientos que se descubrieran y que 
fueran co;mercialmente explotables. Tales datos esen. 
ciales no aparecen del informe rendido por el geólog\) 
de la Soci-edad, luego es forzoso concluir que ésta tam
poco cumplió con lo pactado en las cláusulas primera y 
se~u.nda· ~el contrato. 

"Tampoco se cumplió alli con lo prescrito en el ar
ticulo 20 de la Ley 120 de 1919, parágrafo 29, por cuanto 
q1,1e, no se allega:r:o~ los datos acerca 'de la mayor o me· 
nor riqueza· del yacimient~, de la calidad ·de sus produc
tos y de las demás circun.stancias que puedan i~fÍulr 
en los ~rovechos d,e la explotación.' · 

"~es.~ll.:t:í.a a,v~riguar si los plan9s contienen los requi
~itos; exigidp~ ppr ~I numeral 11 del articulo 15 de la 
C\tada Ley, en arn;u¡m.i_a COI:J.. el inciso 1", g) Y. siguiente, 
dE;!l J?ecreto eje<;utivo nú,mero 119 de treinta de enero de 
mil novecientos veintidós. 

'.'A,qu~llos. no. e~t?.n a la vista y, por con,siguiente, el 
~;il;>J;Ina.l :Q.9 Pl;lede hacer una apr-eciación directa acerca 
de •su conf9r:mida(l, con la ley y con el contrato; pero sí 
\~a.m~ la ~~~n.c~ón el h~cho de que el informe 'correspon
diente'. a l¡;ls planos, no se ajuste a lo pactado ni a las 
prescrip~iones legales. (Véase cláusula segunda del con
~ratf?). 

"Mas ·si no puede hacerse al respecto una apreciación 
directa, existe en el expediente un testimonio elocuente 
acerca de la deficiencia de los planos aludidos, aparece 
consignado él en la comunicación oficial de fécha se.is 
de abril de mil novecientos veintisiete, ·dirigida por él 
Secretario del Ministerio de Industria•s al Gobernador de 
Boyacá, en la que afirma aquel alto funcionario, en nom
br-e y por autorización del Ministro: 'Que en los planos 
del señor F. Weiske no están localizados los yacimien
tos petroliferos, y que respecto de la explotabilidad co
mercial de pcr;:db1es yacimientos no se deduce nada con
creto.' 

"Por manera que ni los planos ni el estudio 'correspon
diente' a que se refieren las cláusulas comentadas, llP
nan los requisitos puntualizados en el contrato, en la Ley 
y en el Decreto reglamentario. 

'De tal <s.uerte que si el Ministerio de c;>bras Públicas 
aceptó la propuesta de contrato de arrendamiento hecha 
por el Departamento para la explotación de los hidl'O
carburos que existen en el Te~ritorio Vásquez, lo him 
sobr-e la base de un concepto que no se ajusta a la rea
lidad de los prospectos exigidos por la ley; y ese concep
to, émitido por la· Sección' ·Técnica de la Oficina Nacio
nal de Minas., no podría aceptarlo el juzgador servil
mente sin analizar los documentos que fueron materia 
del dictamen. 

"I;:s~a,blecid<?S estos hechos primo~diales, fácilm_ente 
p~ede afirmar~e que la aceptación de la propuesta, por 
p~r~e 9-el Ministerio de Obras PÍl:blic;as, n9 es prueb~l 
irrefragable de que los planos y estudios se hubieran 
ajustado a las prescrtp.ciones legales, pu·e~ pudieron in
fluir 'otras circunstancias en la determinación adoptad:< 
por aqÚel Despacho, circunstancias que no aparec-en del 
expediente y que no seria conducente inquirir sobre bu. 
ses hipotéticas. · 
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"Basta saber que de las pruebas suminl.stradas se des
taca claramente este hecho: Ni los planos ni el dictamen 
de Weiske locálizáron lOs dépósYtos ó ya:cinliento:S 'de pe
tról·eo <:J.ile puédim ·halfárs'e 'én ros baldíos del Terti'torl~ 
·Vásquez y que sean 'éomércialrrie'nte explotablesJ 

"Obtenida 'esta cón'v'icción, hÚé.lga agregar qu·e la So·· 
ciedad ·no cu':rb.'plió Lúnpo'co la:3; e·stipulácloncs conten~
das- en las cláusulas pi·imera ·y s'e·g~rida del contrato, no 
obstante el hechó de la aceptación que el Mlni.sterio hizo 
'de la memorada propuesta'; en el contrato no se dijo: 
'Basta'rá que los pliu1os y ·estudios téenicó:s sean acep
tadós pór e1 :iv.unisterio ere 'C>bras :Pú-blicas'; am se dijo 

·fue (sic). e'sto: 'La ,Soéfediíd 'se oblig3. a q'ue su éue'r1>0 de 
geólogos levante los plall'os geólógicós y to-pográficos cie 
los yacimientos que de'scubra en tares regióne:5, con el 
correspondiente dictamen técnic'o qúe debe estar con
forme con las· 'prescripcion'es dictada:s o aéostumbra'das 
en el Ministerio de Obras Públicas para ias propúesta:., 
de contratos de hidrocarburos.' 

"Lo cual quiere decir, que si n'o se l'evantaron los. pla
no·s geológicos y topográficos de los yacimientos descu
biertos-que fue lo acori.tec!do-ia aceptación de la pró 
puesta implica quizá uri er'ror de apreciación, pero en 
manera alguna constituye la demostración palmaria d·~ 
que la Sociedad de Fomentb hubiera cumplido la preci
tada estipulación. 

"Ademá.s-, del contexto de las dos cláusulas acotadas 
se desprende que la intención de los contratantes fue la 
de que el Departamento estuviera en capacidad inme
diata de acometer la explotación comercial de los yaci
mientos, al tenor del artículo 25, Ley 120 de 1919, y esto 
no podía suceder sino previa la determinación o loca
lización perfecta de los yacimientos o depósitos de pe
tróleo. 

"Cuanto al segundo término del dilema planteado por 
el demandante; o sea que si los planos y dictamen téc
nico no reunían los requisitos legales, el Gobierno de Bo
yacá, procediendo honorablemente, no ha debido pre
sentar la propuesta al Ministerio, se observa que el se
cretario de Hacienda, doctor Rodríguez O., cuyo testi
monio invoca el actor como libre de toda excepción, _lo 
hizo .sobre la base o creencia errónea de que aquellos do
cumentos reunían todas las exigenci:its legaies; y que Úe 
error provino precisamente dé la precipitación con que 
obró el Gobierno al aceptar inconsuitámente la detehnL 
nación de la Sociedad de que los estudios geológicós s·~ 
entregaran en Bog01tá y n'ó im Tun]a; lugar éSte donde 
han podido estudiarse previamente por lo's ingenieros y 
representantes del Departamento, como se expresó atrás. 

"Esto demuestra con máyor evidencia que el cambio 
de lugar para el cumplimiento del contra:to no pu~d·~ 
considerarse como una cuestión trivial, ni cómo una al
teración del pacto que lejos de s'er perjudl'ciiÜ al Depar
tamento le -era muy conveniente i sus perman'entm in
tereses como hábilmenfe lo expone el señor apoderado .- ' 
de la entidád d-emandante. 

"No . podría hablarse en e:s:te debate de mala fe po: 
part~ del Gobi<:)rno ni por parte del :o:;eñor Gérente de la 
Sociedad de Fomento, cuyas brillantes ejecutorias de pa
t:ricio ilustre merec-en, para ei Magistrado que formulR 
est~ fallo, el r~l~·peto y admiración qúe hnpone toda una 
vida plen,a de virtudes excelsas. 

· ::"Las cuestiones jurídicas de esta índole pueden. tra
tarse hA-ciendo abstracción de ciertos conceptos que ni 

launa ni la otra parte necesitan p'ara ·sus'tentar su§ pun
tos de vista. 

"A través de los razonamientos que anteceden, puede 
resolyerse el ctile:ma _expuesto por el actor afirmando qm• 
los planos y dictamen técnico presentados por la Socié
,dad de Fomento no reúnen los requit~üos señalados en 
las cláusulas 1' y 2• del contrato de qiez y ocho de j1,1Iiio 
de mil noveci:ent_os veintiuno, en consonancia con la l'3y 
y el decreto reglamentario, porque la aceptación de la 
propuesta hecha por el Gobierno de Boyacá no es prue
ba· del cumplÚni~nto de aquellas obíí'gaciones, a '!a ·luz 
de los docúmimt'ds que ·obran 'eil el ·éxpe'dient'e. 

"No podría tampoco aceptarse eJ segundo término _del 
dilema, porque la confianza_ que el comLs·io.nado del Go
'bierno Departamental depositó en la eficien~ia del téc
nico que prestó sus servicios, con la ga;rantía de la Socie
dad de Fomento, fue lo que indujo al doctor Rodríguez 
O. a formular la propuesta que suscribió en unión del 
doctor Lucas Cai:iallero. Esto no p'ó'dría llamarse mala 
fe, calificativo que de aceptarse para ·el Gobierno habría 
de cobijar tambiin a la Sociedad sobre cuyos; estudios 
y pla.nos se hizo la propuesta 'que, por otra parte, fu·~ 
coadyuvada o respaldada por la Sociedad en su condi
ción de fiador del Departamento: 

"Infundados son, pues, los términos del dilema plan
teado y el argumento carece, por tanto, de ·eficacia de
mostrativa. 

"Cláusula quinta. 

"En la petición cuarta de la demanda el actor so1i · 
cita, además, que se declare que la Sociedad de Fomento 
cumpliú con las obligaciones civiles pactadas en la cláu
sula quinta 'del contrato relacionado, que dice: 'La So
ciedad, en caso necesario, s'e obliga a respaldar la pro
puesta de arrendamiento ·que haga -el Gobierno a la Na
ción, siempre que los estudios de exploración hayan :sido 
satisfactorios; pero es ·enteÍÚlido que las prestaciones. de 
oUe tratan los artículos 89, 99 y 'to de la Ordenanza 31 no 
i;s hará la Socl.edad sino en ei plázo ·señalado ya.' 

"Según el texto de esta cláusul:.l., la obligación que· en 
eÚos se declara es la de que ia Sociedad respalde la P~?
pue.sta de arr-endamiento de los yacimientos petrolifero-s 
existentes en el Territorio Vásquez, dentro de la1s. hectá
reas de propiedá'd d·el Departamento. Por lo que hace a 
la segunda parte de la memorada estipulación, debe en
tenderse como aclaraciÓn al der-echo de opción de la So
ciedad para tomar_ a su cargo el contrato de explotació'n, 
segün la cláusula cuarta. 

"La explicación condicional que se hace en la primera 
parte de esta estipulación, podría pre.skw~e a ciertas am·· 
bigüedades de interpretación que es preciso disipar: 
'sii~mpre que lós estudios d.e ·exploración hayan si~o ~~
tisfactorios.' ¿Satisfactorios para quién? ¿Para aniO'a::; 
partes en razón de la riqueza de los yacimientos? ¿Satis
factórios para el Gobierno del Depal't.amento en relación 
con la bondad y eficacia del trabajo técnico de los geólo
gos de la Sociedad? 

"Es indudable- qu{) a esa fráse condieional debe dárse
le una ámplia interpretación de manera de conciliar los 
intereses de las partes y fijar su intención, entertdFéndo 
que con ella se exigían ambos eventos: que de)os tra
bajos de exploración pudiera deducir.se claramente. que 
allí ·existe el pe-tróleo en cantidades comercialF'mte ex. 
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plotables y que dichos estudios se ajustarán a las estipu
laciones del contrato. 

"Lo expuesto hasta aquí lleva a la conclusión de que 
ninguno de tales eventos acaeció, porque de los traha
jos verificados por el 'Señor Weisk no podría deducirse 
que existan yacimieil!tos petrolíferos en el Territorlob 
ni podría aceptarse tampoco, por consiguiente, que di
chos estudios se ajustaran a las estipulacione's de la con
vención. 

"De manera que aunque no se cumplió la condición 
para que llegara el caso de que se hiciera la propues~·.:t a 
la Nación, con el respaldo de la Sociedad, procediendo 
errónea o equivocadamente los representantes de ésta y 
del ·Gobierno de Boyacá, formularon la propuesta conte
nida en el memorial de fecha veinticinco de febrero cté 
mil novecientos veinticinco, dirigido al señor Ministro 
de Obras Públicas. 

"Allí la Sociedad ofrece, por medio de su Gerente, 
constituirse fiador del Departamento, lo cual demuestra 
la buena disposición en que es.tuvo la Sociedad de Fo
mento para respaldar la propuesta. 

"Quiere decir esto que no podría re0hazarse la peti
ción que al respecto hace la demanda en r·elación con 
esta cláusula, porque ciertamente la Sociedad cumpiió 
con la obligación de respaldar la propue.sta del Depar
tamento aunque sobre una base falsa, cons,tituída por 
un estudio geológico deficiente, que los proponentes tal 
vez juzgaron completo y satisfactorio. 

Quizá esta cuestión y otras semejantes, aparecen me
jor formuladas como hechos fundamentales de la deman
da que como elementos petitorios de la misma. 

"En concepto del Tribunal no es el caso de hacer de
claración afirma!tiva alguna en relación a¡ cumplimien
to de las demás obligaciones del contrato, .por parte de 
la Sociedad, porque al respecto no s:e han producido prm;
bas, y porque aquéllas se refieren especialmente a la ex
plotación de los yacimientos, la que, como se ha visto. 
no está en posibilidad actual de llevar a cabo el Depal·
tamento, debido precisamente a· la deficiencia de los 
trabajos de exploración efectuados por el geólogo de la 
'Sociedad. · 

"Obligaciones del Gobierno. 

"En la petición quinta de la demanda armónicamente 
con la adición formulada por el ,s.eñor Gerente de la S(;
ciedad, se solicita que en la sentencia se declare que r:l 
Departamento no cumplió con las obligaciones contraí
das en la conv·ención de diez y ocho de junio de mil no
vecientos veintiuno. 

"Estas se hallan coru;ignadas en las cláusulas tercera 
y sexta. 

"La útlima se refiere al caso de que el Departamento 
contrate la explotación con persona o entidad distinta 
de la Sociedad de Fomento, para que se le reconozca a 
éste el uno por ciento del producto bruto. No se ha pro
bado que haya acaecido el ev·ento, luego no '~ería proce
dente hacer aquella declaración con referenci¡1 a este 
punto. 

"Cuanto a la primera de las cláusuJas acotadas, con
viene hacer un estudio detenido ·sobre l0s docuinel'ltcs 
traídos al debate. 

"Dice así: 

'El Gobierno de Boyacá iniciará inmediatamente y :tan 
pronto como se hayan empezado los estudio's de explo
ración geológica, las diligencias de mensura y demar
cación de las hectáreas que le corresponden en el Terri
torio Vásquez, para obtener títulos definitivos y locali
zación perfecta de su propiedad, y para confirmar el de
recho de preferencia que tiene ante el Gobierno Nacio
nal en contratos de explOitación de hidrocarburos, o para 
definir su derecho de propiedad del suelo y del subsue:. 
lo, si lá Corte Suprema confirma la reclamación inten
tada respecto de la fecha en que deba comenzar a regir 
la re~erva legal a favor de la Nación. 

~'No se fija en esta cláusula plazo alguno dentro del 
cual el Departamento deba terminar el trabajo de men
sura, ni indica la fecha precisa en que el Gobierno está 

·obligado a entregar los mapas o planos y los estudios co
rrespondientes. 

"La cláusula tan S·Ólo declara esta obligación a cargv 
del Departamento: iniciar los trabajos referidos inme
diatamente y tan pronto como se haya comenzado. la 
exploración geológica por parte de la Sociedad con _los 
fines allí expresados. 

'.'El Gobierno dd Departamento cumplió con lo pacta
do en dicha cláusula tercera, como aparece comprobado 
ccm las siguientes piezas del expediente: 

"El Decreto numero 223 de treinta de julio de mil n•~
vecientos veintiuno, expedido por la Gobernación de Bo· 
yaeá, y por medio del cual se organizó la comL::dón de in
genieros destinada al trazado del camino de Occidente y 
a la mensura de los baldíos adjudicados al Departamen
to en el Territorio Vásquez. 

"Es decir, que el Gob~erno inició las diligencias ten
dientes a efectuar la mensura y demarcación referidas, 
tre,s: días después de la fecha en que se elevó a escritura, 
pública el oontrato de diez y ocho de junio del mis
mo año. 

La afirmaci9n hecha oficialmente por el Gobernado:r 
de Boyacá ·en el mensaje dirigido a la Asamblea con fe_ 
cha ocho· de abril de mil novecientos veintinueve, que 
fue traído en copia a petición del 'señor apod·erado de la 
'Sóciedad demandante, y que en la parte pertinente reza: 

'Hay constancia en el expediente de la Secretaría de 
Hacienda de que la comisión de ingenieros que· el Depai"
tamento debía mandar a iniciar la mensura de las hec
táreas a que éste tiene derecho en el Territorio Vásquez. 
salió de Bogotá a realizar tal labor el once de J.go;::;to de· 
mil novecientos veintiuno, pero no se encuentra dato de 
ninguna clase respecto a la f·echa .en que la Sociedad des
pachara la comisión científica que debía explorar el te
rritorio, no habiendo por lo tanto constancia de si ést:l 
fue despachada dentro de los veinte días de julio, a que 
estaba obligada, ni .~e había estipulado en el contrato la 
fcrma en que la Sociedad fuera informando al Departa
mento sobre el cumplimiento de sus obligaciones.' 

"Las cartas dirigidas por el señor Gerente de la Socie
dad al Gobérnador de Boyacá y especialmente las de fe
chas veintitrés de diciembre de mil novecientos vein
tiuno y veinti.~éis de enero de mil novecientos veintidó3, 
traídas al debate por el actor, que demuestran cómo lcis 
trabajos de mensura se llevaban a cabo simultáneamen
te c.on los de exploración geológica.· La primera dice en 
lo pertinente: 
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·'.FJ doctor Wei.ske nos escribe diciéndonos que aunque 
el trabajo de los ingenieros del Departamento ha sido 
muy activo, siempre va bastante atrasado con respecto 
al trabajo geológico.' 

"En la segunda se expresa a.si: 

'Dice el doctor Weiske que los ingenieros ya han hecho 
la mensura de la parte baja del,. Magdalena. hasta La Goa
jira, y están comenzando ahora a medir de La Goajira 
para arriba que es precisamente lo más importante.' 

"La exposición sobre mensura y demarcación de las 
zonas, rendida en relación con el plano correspondiente, 
por ·los ingenieros B. A. Casas F. y Domingo River'1, 
ante la Secretaría de Hacienda de Boyacá, el dos de ju
nio de mil novecientos veintidós. 

"El plano que el actor acompañó a la demanda junto 
con el folleto titulado 'Territorio Vásquez.' 

"El recibo expedido por el señor Rafael A. Campo, en
cargado del·ramo en el Ministe_rio de Agricultura y Co
mercio, a favor del doCtor Oe1so Rodríguez, en el que 
consta la entrega que éste hizo de diez y siete carteras 
de campo relativas a la mensura de los ba·ldios del Te
rritorio Vásquez y del trazado del camino de occidente 
(aproximadamente 45,000 hectáreas). Este recibo llen 
fecha 4 de marzo de 1922. · 

"De manera que aunque no es posible precisar la fech,t 
en q~e el .!>eñor Weiske inició la exploración geológica, 
sí aparece claro, en cambio, que la comisión de ingenie·· 
ros salió de Bogotá en dirección al Territorio V:ísquez, 
el once de agosto de mil novecientos veintiuno, o se.1 
quince días después de la fecha en que fue elevado a e~-

critura pública e·l contrato celebrado entre el Gobierno 
y la Sociedad de. Fomento, y que los trabajos de men.s.ura 
fueron coetáneos con la exploración geológica de Weiske, 
lo que quiere decir que el Gobi-erno sí inició inmediata
mente, y tan pronto como empezaron lcis estudios geoló
gicos las diligencias de mensura y demarcación de las 
hectáreas que le corre,s.ponden en el Territorio Vásquez, 
de acuerdo con la cláusula tercera del memorado con
trato. 

"N o estima procedente el Tribunal hacer declaración 
alguna en referencia a las obligaciones contraídas por 
ambas partes en orden al perfeccionamiento ~el contra. 
to, porque entiende que la petición hecha en el punto 
cuarto de la demanda se refiere a las obligaciones con
tractuales que dicen relación. al cumplimiento sustan
cial de la convención, determinado en la,St cláusulas ~ri
mera, segunda, tercera y quinta que son las expresamen
te señaladas en la demanda como materia de la contro
versia." 

Segunda. Para determinar la eficacia jurídica de estos 
comentarios, la Corte tiene en cuenta: 

De los términos del artículo 5Q de la Ordenanza nú
mero 37 de 1921, claramente se colige que la interven
ción de las Juntas Asesora y de Hacienda, de que habla 
el artículo 13 de la Ordenanza 31 de 1920, se refiere al 

· concepto escrito y favorable que dichas Juntas deben 
emitir sobre los contratos que el Gobierno celebrara; 
empero, como la modificación relativa· a la prórroga del 

· término y al lugar para el cumplimiento del contrato 
previamente estipulado, y en el cual intervinieron aque· 
nas ·Juntas, no se refirió esencialmente ·al mismo con

. -trato .~ino- ·simplemente a· estipulaciones accesorias qv.e 
tendían a la eficacia y cumpl'imiento del mismo contra-

to, hay que concluir que la exigencia del legislativo de
partamental, establecida en el articulo 5" de la Orde
nanza 37 de 1921, aparece cumplida en cuanto a la cele
bración de-l contrato. 

Y aunque se arguya que en ·el caso de faltar el coa
cepto de las Juntas Asesora y de Hacienda, el contrat-o 
debería sujetarse a ulterior aprobación de la Asamblea 
porque aquellas Juntas repre.~~entaban al Departamento 
En su condición de delegatarias del Cuerpo Legislativo 
Sec~iona1 y complementaban la capacidad del Gobierno 
para representar legalmente al Departamento en la ce
lebración de aquellos contratos, esta Sala de la Cort~, 

sin avanzar ningún concepto sobre el carácter constitu
cional o legal de dichas Juntas y .s.obre su capacidad ju
rídica, y teniendo sólo en cuenta la situación de hecho 
establecida por la Asamblea, cu~ndo exigió como requi
sito para ·la validez de esos contratos la intervención d~ 
esas entidades, insi~·te .en reconocer que aquella inter
vención sólo se exigió para la celebración del contrato, 
y dado que las modificaciones posteriores no sustituye_ 
ron la primitiva obligación por otra, por no haber ocu~ 
rrido novación (Código Civil, artículo 1708), no tra t.áll
dose de otro contrato que esencialmente modificara d 
primero, era innece,~aria tanto la intervención de talc.c; 
Juntas como la aprobación posterior de la Asamblea. 

Ahora bien: como la entidad encargada por ht ley vi
gente entonces. sobre el particular, esto es, el Tribunal 
Seccio:hal de lo Contencioso Admlnistrátivo de Tunja, en 
sentencia ejecutoriada de fecha veintiocho de junio de 
mil novecientos veintiUno, decidió que "el contrato so
bre exploración y estudio geológico de lo.s• baldíos situa
dos en el Territorio Vásquez que corresponden al Depar
-tamento· de Boyacá, y sobre levantamiento de planos to
pográficos y geológicos acompañados de vn dictamen 
técnico, celebrado entre el Gobierno Departamental y el 
Gerente de la Compañía Colombi:lna de Fomento, est:\ 
de acuerdo con las autorizaciones dadas al Gobierno por 
la.s Ordenanzas 31 de 1920 y 37 de 1921"; no tratándose 
-como en efecto no se trata-de un contrato nuevo, y 
hallándose arreglado aquel contrato a las autorizaeiones 
conferidas por la Asamblea según sentencia que no ptt~>de 
desconocerse, hay que concluir que la intervención de 
la Asamblea que era necesaria-según el criterio del Tr'i
bunal sentenciador en esta controversi:.l.-carece dE' 'ttm
damento, de eficacia y necesidad, en tratándose de mo" 
dificaciones accidentales al contrato ya estipulado, mo
dificaciones que decían relación a simples circunstan
cias de tiempo y lugar para su cumplimiento y en m:t
nera alguna a la esencia o naturaleza del mismo. 

'll.'ercera. El Tribunal niega eficacia a la conce.s-ión dé 
la prórroga hecha por el Gobernador y que aquí se dic;;·
cute, porque, según el dicho aFticulo 5" de la Ordenanza 
37 de 1921, era requisito único que ese concepto apare~ 
ciera escrito mediante una estipulación formal y expre
sa en que se determinara que el contrato no se novaba Y 
que subsistía la fianza ,<:.olidaria en ~1 constituida y por
que el Gobierno no podía, por su propia cuenta, enten
der que el pacto sobre prórroga se había formalizado me
diante la Resoh.ición que aparece al respaldo de la nota 
suscrita por el Presidente de la Junta Asesora. 

A este .propósito, la Corte observa: 

'La estipulación formal que el Tribunal reclama, y cuyá 
omisión, según él, hace arbitrario el obrar del Goberna
cro:r, a juicio de la Cort€ y a la luz de los prineipios ge
nerales que gobiernan la vinculación de la voluntad con-
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tí:a·ctual, sí existe en el presénte caso: el telegrama 
ciirigi'do por la Sociedad Colombiana -de Fomento, en que 
se solicitaba la prórroga, el oficio de la Junta Asesora, 
la Resolución del Gobernador, la aceptación de la Sacre
dad y la cóadyuvación de la Compañ.ía de Seguros, todo 
lo cual ·aparece en el expediente, eh ·documentos escritos, 
y cuya autenticidad no se ha discutido, estabiece aqUella 
vinculación; porque la Resqlución del Gobernador, me
dÜtnte el concepto favorable y escrito de la Junta Aseso
í·a, segú.n la eual admitió la policitación hecha sobre 
prórroga, y la comunicación dirigida al solicitante sobre 
el particular, determinaron el consentimiento sobre el 
pa'cto accesorio. Y no debe confundirse el ·escrito, que 
en este caS'o Sólo es una formalidad prohatoria, con él 
'consentimiento mismo que, claramente manifestado, dio 
lligal' a la modificaci'ón del térthino, modificación qu'e 
ipor su carácter consensual no re'Clamaba la forma ad 
substantiaín y modificación, que és ley para iós contra
tantes, y como tál, oblig'atoria piua ambos. 

y mal pueden estos actos ser simplemente c'onsidera
d.O:s, según lo asevera el Tribunal, como los preliminares de 
la nueva estipulación que, por otra parte, há deb.id'o 
constar por es·crito, en el papel competente y 'con las de
más formalidades externas que la ley prescribe para la 
validez de las convenciones; porque, como ya se ha de
mostra-do, se trataba simplem-:mte de un contráto con.
sensual, y en el caso cuestiomi.do no puede coñsiderars·e 
como omitida la escritura que lo pruebe, porque esos do
cumentos, aun en el earácter de privados, por el hecho 
de no haber sido redargüídos de falsos y por teners·e 
comci reconocidos por la parte a quien se oponen, ya qUe 
figuraron como pruebas desde la demanda, tienen el 
valor de escritura pública respecto de los que aparecen 
suscribiéndolos, y hacen fe eñtre las partes,· aun en lo 
meramente enunciativo, co,n tal que tengan relación di-· 

·recta con lo dispositivo del acto o contrato (Código Civil, 
artículos 1761 y 1765). Y obsérvese que elvalo~ de escri
tura púbUca, que la disposición del artículo 1761 citado, 
da. a esos documentos, equivale a plena fe en cuanto al 
hecho de haberse otorgado y su fecha, y a la verdad de 
l~s declaraciones que en él hayan hecho los interesád.o's; 
y como éstos están conformes en cuanto a la realidad de 
las declaraciones en ellos contenidas, hay que concluir, 
según el artículo 1759 del Código citado, que el pacto 
sobre prórroga existe y es valedero entre ias 1partes, con 
todos los efectos jurídicos que le son propios. 

Tampoco es aceptable la conclusión de que la forma
lidad de la escritura pública era necesaria para la va
Udez del nuevo pacto, con el objeto "de evitar la extin
ción del contrato que, no obstante su carácter de con
sensual y no solemne, se había elevado a es·critura pú
blica por el querer de la.s partes y para seguridad de los 
cuantioso13 bienes que allí e.staban en juego"; porque en 
cuanto a la.s condiciones esenciales del contrato, tendien
tes a garantizar aquellos cuantios-as bienes, subsistían, 
no obstaht~ la prór;oga para .su eje·::ución, dado qu·3 ésta 
no constituye novación, y porque, precisamente, la am
pliación del plazo para su ejecución tendía a ha·cerlo 
efectivo; ampliaCión que, acordada por las partes, ple
namente capaces, es ley para las mismas, sin que la falta 
d.r la escritura pública pueda anularla, iporque el otor
gamiéntó de ésta no es solemnidad exigible por la ley 
cómo réquisito· esencial para esta clase de contratos, y 
la. costumbre no uniforme y constante de someterlqs a 
tal .formnliclacl, .s~ fun::1a en la a::tuación pública de los 

!. 

encargados de la gestión :á:dministrativa que detien dar 
cuenta de su obrar, de las ·condiciones y cireunstan'ci'as 
en qU:e lo realizan, p'ara poner de manifiesto a los a·dmi
nistrados y a los encargados de su cont'i:'ol, la manera 
como han cumplido el mandato público que se les enco
mienda, y para responder de esas miSmas ge.stiones cuan
do abu.sen de los p'óderés ·:Políticos ó de los encar'gds ad
ministrativos que les hayan he'ch:ó; y formalidades que 
sr fúnd.an también en la permanencia de la gestfón ad
mini.s'trativ"a que dice relación a la unidad de ;plan, de 
medios y de fines, .que los encargados de realizarla deben 
apreciar siempre, para evitar 'controversias y opuestas 
aspiraciones, que deg'eneran o pueden degenerar en per
juició de la misma gestión. 

E::;os documentos que hacen fe, porque tienen autor 
ciert-o y porque reposan en depositarias accesibles a to'dos 
los interesado's~ que constituyen el común, si son pruebas 
del obrar de los gestores y de las relaciones ·contractua
les que establezcan con los particulares, no pueden te
nerse como aislados, ni inucho menos como declaraciones 
mudas, sin trascendencia juridica respecto del contrato 
a que :se refieren, porque en ellos aparece expuesta la vo
luntad de los contratantes en orden· a la ejecución del 
·convenio ya estipulado y al plazo en que debiera ejecu
tar.se; voluntad que algún efecto debe producir, y plazo 
que no debe entenderse simple e independientemente, sino 
con, relación al plazo primitivo; de suerte que así la pró
rroga como aquel plazo, son elementos del contrato que 
~.lglÍri efecto deben tener, y que tuvieron su origen en el 
querer de las p~rtes; querer que no fue otro que la am
pi~aCión del término, como medio de hacer eficaz el con
_trat<;~ en toda su extensión, no como medio o fin para 
invalidarlo. 
. Y basta analizar los términos ·en que están canee· 
bidos los documentos a que se hace relación, para re
conocer en ellos tanto el ánimo bilateral de obligarse, 
admitiendo la prórroga propuesta, como el querer, bila
teral también, de persistir en el contrato y de CO:t;J.servar 
sus garantías accesorias. De suerte que, a pesar de la 
ampliación del plazo contemplado en el artículo 1708 
del Código Civil, no se extinguieron las obligaciones ac
cesorias, y nO seda opórtunó téner en cuenta esta dispo
sición, porque la inánifestación de acceder a la fianza 
por parte de los fiadores, _sí consta de modo indubitable, 
aúnque no córi térmihos sacrame'ntales, ni mediante so
lemÍ.1idades _especiales, pero sí d·e manera reveladora de 
.sostener a. su c'argo la obligación accesoria de antema
i:-!ó contraída. 

Y mal pu'ed.e interpretarse el telegrama dirigido por la 
C6mpañ..ía de ~Seguros como "la manifestación de que 
aquella entidad se hallaba lista para suscribir el paéto 
adi'ciónal tan pronto, como li:t prórroga se hubierá con
cedido"; porque los términos de esa comunfcaciórt: 
''coadyuvamos solicitud prórroga hizo Sociedad Colom
biana Fomento, conforme de.seos usted"; los términos de 
la Resolución del Gob'ernador: " ........ Conceder a la 
Sociedad Colombiana de Fomento la prórroga de plazo 
solicitada, toda vez que el fiador también la ha solicita
do," y la aceptación de la Sociedad proponente: "Me 
parece que con una nota -de ~sa Superioridad, fechada 
antes del 31 dé diciembre en curso, es suficiente forma
lidad para un contrato consensual, como es el vigente 
éntre el Departamento de Boyacá y la Socieda~ Colq~
biana de Fümento'l; estos términ'Os, se repite, no expre
snn .!3implemente la voluntad ele susc~·ibir el pacto adiclp-
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nal, sino qu~ declaran la ·volunt~d dt;cidida de obtener y 
conceder la prórroga de término solicitada, y de obli
gars.e durante ella con las garantía.s ~ccesorias. 

Cuarta. Afirma el Tribunal que "no acepta· la nece
sidad imprescindible de la escritura pública para la re-

. forma," pero "sí sostien~ que la prórroga ha debido . . . . . . . . . 
P?-C~~rse en papel sellado, haci.~n;do ~o~?_Star allí q_ue el 
-ébntrato no se noval;Ja, y que subsistía la fianza, todo lo 

,· ' '. . . . . 
cual ha debido ~irlJlarsB por los r-epresentantes del Go-

'· . ' ' . . 
bi~rnp y de las, dos -enti_dad.es que se obl_igaron como deu-
dor y fiador, re~pecti.vamente." . . .-~ \ . . . . ' ~ . . . 

Y continúa el mismo Tribunal: 
. . t' . ¡ . . 

','Aunque. en rigor, tratándo.se ~e. una «;!ntidad de d«;!re
cho público que_ pacta;ba con una S.ociedad o Compañia 
particular, para dejar. a salvo derechos de. tercero~, que 
naturalmente deb~an estar interesados en lo~ detal!es de 
la. negociación, la reform~ del contrato ha debido ha
cerse por escritura p_ública, para los efectos pre_vistbs e~ 
el artículo 1766 del Código Civil. ..... " 

. ~ co_t:J:.ylu~e ::¡.firm,a,l)ldo su. tesi.~ CQp esta do.~tri~a de la 
. <?o,J!t~ Su!Jr~w.~ (Ju.ri.spru.denci~, tp111o I~~. nú_m.ero 880): 

"S~ bien todo contrato en que :fligura ·el Gobierno' debe 
ser. suscrito en •papel sellado, no to,dos re.quieren esc~itura 

. pública. Cuando el pacto pudo. ser concluido. por c;iocu
mento privado, l.a prueba de esta solemnidad puede darse 
por cualquiera de los medios reconocidos por la leY,." 

Acerca de lo.<? tema_s así planteados, la Corte observa: 

Si de acuerdo con el artículo l708 del Código Civil, la 
m~ra ampliación del plazo de una deuda no colls'tituye 
reno~aciÓn; si ios fiadores 'ac~eden expre;ament~. a ia 
a~pliació.;.¡ 'del pl~zo, s'ubsistiendo. así las garantías cons
Ú~uída,s sobre o.tro~ bienes y por personas distint~s d~l 
~el,ldpr; si, como s.e ha ~isto, la amplia,ción del pla~o fue 
C<?;nveni.da ppr P,er~onas cap~~es cte. realizarla, y si ~xpre
s!l<:r;nente los fiadores acc.edieron a d.icha ampliación,' hay 
que c0p<Cluí~ qu~, corno lo dice el Tribunal, en este ca~o 
np era in:_lpre.scindible la escritura pública para: la refor
ma; porque no era dicha. es_critti,ra solemnidad sustan
~ial, dado que los solos té:t:m.inos de la ley, artí_culo -1708 
del yódigo C_ivil, en las cir~unstan~ias expresadas, re-

. gulan las c;:ondiciones jurídicas en que las partes se 
colocaron. De otr~ lado la novació~ no se presume, por
qu.e es ~lla la' sust~tu~lón de. un~ nueva obligación a otra 
anterior, que se extingue; y porque para que exista la 

1 • • • • ' • • • • 

I:J.().Vaci.ól} es. n,e.y~.:;t.ri,9 9~e 1.? ~.ec;:laren la.~ ~¡:trtes, o. q1;1e 
~parez~a induc;i.a.bl~ment_e gu~ su, in~ynto i;la si.do no.var, 
según los artí.culos 16.87 y 1693 del C.ódi~o Civil. 

Y en -cuanto a los p~rjuicio.s que los derechos de ter
~~ros ~lJ.diera~ s~fri~ P9.r 1~ oillis.ió~ de l,a, ·yscl,"it~ra pú- . 
l?li<;a_, y e~ reJ.~~i.ó.n ~:01_1. el a.rtí~ulo 1 ~66 del C(l~igo Ci'~il 
que el-Tribunal cita, téngase present·e que no se trataba 
de .es'tip~lacion:~s. ci~e ~od:Úi~ar~n· ei. conhato en. su ~en-
~j.a,· ~.i much9 ~~n~~ . «;J,~é ~uc;ii~ran herir intert;sei c;le 
terceros; ni tampoco la controversia que el Tribun3:1: sen
tenciador define al emitir este concepto, no dice relación 
a intereses disti~tos ·de los de las partes contrat~'rltes, 
de man.era q~e ~e hiciera neceSaria la apreciación de los 
efectos que la. modificación hecha al co'ntrato primitivo 
pu~ie~a producir con respecto a terceros. 

~ui~t~: 

~J.c~. ~1 Tr~l¡l¡lJ.n,~l: 

"El Departamento, como ente jurídico capaz de ejercer 
derechos y contraer obligaciones civiles, tiene sus re-

presentantes natos en e~ Gobernador y sus co_laboradores 
inmedia,tos en los distintos ramos de la. Administración 
P\ib~ica_; pero pa~¡;t q1,1e sus actuaciones obliguen ll, l~ 

ent~da<:l represyntada, es PFeciso que aquéllos se ~ij~n por 
la,~ disposiciones ema~adas de la ley. y de l~s ordenan-
4?-s.;. de c;>tra SlJ.erte la representación se torna nugatori~ 
Y.. ~9¡5 a(!tos oficiales _no ligan al D_epart3:mento que le~ 

ha, co_nf~ado la · gestit;>n limit~da de sus intereses. Ello 
nq.ce de los propios atributc;>s de una person~lidad .ficti
cia, a 1¡¡. que falt!;t la esencia misma c;le la persona natu
.ral: ;la -libertad. 

• . • 1. ' 

'Er hombre, dice Láurent, es libre en todo lo que hace, 
mientras que la -pretendida persona civil está siempre 
enca-denáda, pues no puede adquirir, enaj-enar, contra
tar,· litigar sino ·con. autorización o llenando las forma
Edades prescritas por la ley.' (Derecho Civil, tomo 19 ) .• 

"Las person~s naturales tienen un campo ilimitado 
para ampliar sus facultades en su propio provecho, en ,. ! : ~ . ' : . -. . . . . . . 1 • 

el de su: familia o en interés de la colectividad; las en-
tidades de derecho público, est.able.ci-das y organ.izadas 
p¡u;~ C9~,W.a.r un seryicio. P\J..l?li~o, de}?en restrin~ir su ra
di8 de acción al círculo que este servicio les. marca. 
Quienes ejerc·en su representación no pueden variar ar
bitrariamente las normas jurídicas que ·circunscriben su 
rnandato, y si se e:x:tralil;nitan en su ·ejercicio, no vincu
l::m jurídicamente a la en.tidad representad:;¡.. 

''De tal suerte que si bien es cierto que 'los contratos 
consensuales se perfeccionan por el consentimiento de 
las partes, no es menos evidénte que en este caso el Go
bienio dejó de cumplir las formálidades prescritas por 

·la.' Junta Asesora, y omitió obtener el previo dictamen 
de la Junta de Hacienda, pretermitiendo las formalida
des prescritas en la Ordenanza 37 de 1921." · 

~o. Q.icho so}?ry el ·car~cter accid,en.ta:l de la~ modifica
ciones introducidas po,st~riorment~ y sobre la ejecución 
del contrato, hace inútil insistir sobre esta tesis del Tri
bunal. 

Y menos se insi.sta en que la renovación de las garan
tías acces.orias '.'debía constar en una estipulación es
critif<"; lo. dicho ya evita otra repetición, p_orque escritas 
apar~cel). en los auto1s tan,t() la solicitud de prórroga co;mo 
·su aceptació~ y ~OlJlunicación a las partes ql,le la pidie
ron; de .man.era que la poli.citación y la aceptación de 
eUa, ac;ln_liti<;las a;mbas P.O:J: la.s partes, establecieron el 
vi.n.c.ulo s,9b;re la prórroga convenida .. 

A ~~>te. ·propó~ito es oportun.o reproducir la narración 
c:l,e }).e.cJ;ws que hacen en su calidad de testigos los sefiores 
·o-en.er~l d.on. Je.sú~ G,arcí.a R. y el doctor Celso Roqríguez 
O" quienes, e:n. su ca_rácte:r; de Qoberna.dor y Secretario 
.de Hacienda de Boyacá, respectivamente, intervinieron 
e.n )As diligen.cias ·que tuvie:r;on. por término la concesión 

. de la prórroga discutida. 

Di.~ e ~1 ~rimero: 

................... 
'' 

"J).l s,~gun,c;ip ~1;1nto. di~o: 

. '!Sé y me consta personalmente, como Gobernador que 
· era en esa época del Departamento de Boyacá, que la 
L 'Sociedad Colombiana de Fomento' hubo de solicitar una 

prórroga para cumplir su compromiso, en virtud de que 
ei Gobierno del Departamento de Boyacá no pudo. hacer 
ievahtar los planos de . mensura y demarcación de las 
hectáreas de baldíos de que trata· la cláusula tercera del 
contrato; pero hay que justif-icar al Gobierno del De-
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partamento en la no presentación de los planos y men
sura de los baldíos, debido a que las comisiones nom
bradas por los Gobiernos de Santander del Sur y de 
Boyacá no •pudieron ponerse de acuerdo en la fijación de 
límites de los dos Departamentos, por el cual hubo que 
suspender el trabajo de las comisiones y elevar el asunto 
al Senado de la República, entidad a la cual le corres
pondía resolver el pi·oblema de los límites, asunto que 
ho vino a resolverse ;por aquella entidad, sino hasta en 
1os añ.os de mil novecientos veintisiete y veintiocho; ésta 
la razón por la cual el Departamento de Boyacá no. pudo 
presentar a la Sociedad Colombiana de Fomento 'los do
cumentos a q:ue el Departamento estaba comprometido, 
y para que los ingenieros nombrados por la Gobernación 
. tampoco pudieran verificar la mensura de los baldíos del 
.Territorio Vásquez, ni entregar los planos respectivos de 
dicha mensura y demarcación. Respecto a la prórroga 
áe que trat~ la pregunta, no recuerdo si fue por insinua- . 

. ción del Gobierno que yo dirigía, que la Compañ.ía pidiQ 

Al punto tercero, dijo: 

"Lo dejo contestado en mi respuesta inmediatamente 
·anterior." 

Al punto cuarto, dijo: 

"Es verdad y me consta que la Sociedad Colombiana 
de Fomento 'tenía los estudios geológicos y los planos 
correspondientes para entregarlos en el lugar y en la 
fecha a que se refiere el contrato, pero que no lo hizo 
en atención a las dificultades que tuvo el Gobierno del 
Departamento por causa de la indecisión de limites pro
vocada por el Departamento de Santander del Sur, que im-

. pidió la continuación de los estudios y de la mensura del 
Territorio Vásquez'; pero no recuerdo ·con precisión si la 
variación, tanto de lugar como de fe_cha para la entrega 
de dichos estudios, provino de la voluntad claramente 
expresa del Gobierno de Boyacá." 

El segundo expone: 

"Sé y me consta directa y personalmente, ;por haber 
sido Secretario de Hacienda del Departamento de Bo
yad, en el tiempo a que se contrae la pregunta, que la 
Sociedad Colombiana de Fomento, de la cual era Ge
rente el doctor Lucas Caballero, solicitó y obtuvo de la 
Gobernación de Boyacá, un mes de prórroga, contado 
desde el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
veintiuno al treinta y uno de enero de mil novecientos 
veintidós, para presentar los estudios y planos geológi
cos a que estaba obligada por las cláusulas primera y 
segunda del contrato de fecha diez y ocho de junio de 
mil novecientos veintiuno. Esta prórroga fue convenida 
sin obstáculo entre ambas partes, porque los ingenieros 
del Departamento estaban retrasados en el levantamien
to de los planos topográficos,. y porque no había afán 
ninguno en el tiempo que aún quedaba para hacer la 
petición al Ministerio, de acuerdo con la ley vigente. El 

· Departamento de Boyacá no pudo suministrar todos los 
planos topográficos de las cien mil hectáreas de baldíos, 
de que trata la cláusula tercera del referido contrato, por 
los siguientes motivos: porque no se había verificado, y 
aprobado por el Senado de la República, la demarcación 
y fijación de la línea divisoria entre ·el Departamento de 
Boyacá y el de Santander del Sur; porque no se habían 
deslindado y demarcado los baldíos del Territorio Vás
quez von las tierras de propiedad de los señ.ores Salcedos; 
porque estaban sin delimitar los mismos baldíos del Te-

rritorio Vásquez con el Municipio de Muzo, y porque es
taban sin estudiar los títulos de adjudicaciones hechas 
legalmente a •particulares en los baldíos del Territorio 
Vásquez." 

Al tercero: 

"Me consta que el Gobierno Departamental de Boyacá 
no pudo presentar los planos y perfiles de los baldíos 
que se ha·bían medido entre el río Magdalena y la Cor
dillera de lLas Quinchas, a pesar de haber dispuesto que 
todos los ingenieros del Departamento trabajaran con 
actividad tanto en Tunja como en Bogotá, a medida que 
se recibían los informes o carteras de mensura; y por lo 
cual el Gobierno de Boyacá se vio obligado a prorrogar 
el término solicitado por la Sociedad Colombiana de Fo
mento. No recuerdo precisamente si tal prórroga fue 
insinuada J?Or el Gobierno de Boyacá; en todo caso éste 
sí estuvo en mora de entregar los planos topográficos 
por los moti vos expuestos anteriormente." 

Al cuarto: 

"Sé y me consta directa y personalmente, por haber 
sido Secretario de Hacienda del Departamento de Boya
cá, en aquellos añ.os. de mil novecientos veintiuno y mil 
novecientos veintidós, que la Sociedad Colombiana de 
Fomento tenía la mayor parte de los estudios y planos 
geológicos para ser entregados en el lugar y en la fecha 
a que se refiere el contrato de diez y ocho de junio de 
mil novecientos veintiuno, y que la variación, tanto del 
lugar para la entrega de los planos y estudios geológicos 
como la prórroga, ·del mes citado, provino, por una par
te, la demora de los ingenieros, y· por otra, porque el pri
vilegio que tenía el Departamento de Boyacá para pre
sentar los planos topográficos y de mensura de las cien . 
mil hectáreas de baldíos en el Territorio Vásquez, y 
hacer la propuesta a la Nación de la explotación de los 
hidrocarburos allí ·existentes, vencía el último de febrero 
de mil novecientos veintidós, término que luégo fue pro
rrogado por diez añ.os más. Cuando se acercaba la fecha 
<le aquel vencimiento, el Gobierno de Boyacá resolvió 
concentrar, tanto la terminación de los planos topográ
ficos como el recibo de los estudios y planos geológicos 
de la Sociedad Colombiana de Fomento en esta ciudad 
ce Bogotá, y eso fue convenido entre ambas vartes. Y 
para tal fin, el suscrito, en su calidad de Secretario de 
Hacienda de Boyacá, y debidamente autorizado por el 
señ.or Gobernador, se trasladó a esta ciudad para recibir 
los trabajos geológicos y los topográficos, para ser pre
sentados, com? en efecto lo fueron, en la Sección de 
Minas del Ministerio de Obras Públicas, en la oportuni
dad debida, es decir, antes del primero de marzo de mil 
novecientos veintidós;· pues carecía de objeto práctico 
que la Sociedad Colombiana de Fomento entregara los 
€studios y planos geológicos en la ciudad de Ti.mja, para 
luégo volverlos a la ciudad de Bogotá, donde los nece
sitaba el Gobierno Departamental para los fines arriba 
indicados. " 

Sexta. Como se ha visto por la transcripción de la 
sentencia del Tribunal, también se estima como no cum
plido el contrato, y como base de la declaración de ca
ducidad pron~nciada, y que en €1 presente juicio se pre
tende invalidar, el hecho de que los planos materia de 
la prestación debida por la Sociedad Colombiana de Fo· 
mento, "no fueron entregados al Gobierno de Boyacá el 
treinta y uno de enero de mil novecientos veintidós en la 
ciudad de Tunja." Y el Tribunal sentenciador -funda su 
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aserto en que a la pregunta de la Gobernación, formulada 
1 

el veinticinco de enero de mil novecientos veintidós, la 
Sociedad Colombiana d~ Fomento sólo respondió, dicien
do: "Planos geoló~icos, informes listos para entregarlos 
Secretario de Hacienda . cuando llegue"; respuesta que 
autoriza al Tribunal para declarar que la Sociedad ·''por 
~i Y ante SÍ, cambió el lugar donde cltibía cumplirse el 
:CQntrato, según la cláusula segt1nda"; y que como, aun· 
en el ·caso de que el Gobernador hubfera consentido en 
-cambiar el lugar del pago, no habiéndolo hecho con su
:jeción a las prescripciones ~ijadas .por el législador de
JJartamental, esto.es, pr0vio el dictamen de las Juntas Ase
sora y de Hacienda; tal ,alteración del contrato no pudo 
,realizarse válidamente;_ y que estas dos omisiones, la 
falta .de entrega. de los planos .el treinta y uno de enero 
de -mil novecien_tos veintidós y la falta de entrega en el 
Jugar convenido, en. Tunja, constituyen para el Tribunal 
sentenciador violación. de la cláusula segunda' del con-
· trato, y ju~tifican, según su criterio, la declaración de 
caducidad administrativamente decretada en las resolu
:cione.s que aparecen -demandadas. 

Sobre este particular la Corte avanza estos conceptos: 

Además de las comunicaciones citadas por el Tribunál 
sentenciador, los á u tos ofrecen. este telegrama, que no 
:se ha considerado hasta ahora en sliS .efectos jurídicos. 
Dice: 

"Gobernación--;-Tunja, 28 de enero de 1922. 

·"Carburos-Bogotá. 

''Recibida hoy carta del veintiséis {26) sin los mapas, 
dice adjuntar.. Doctor Rodríguez irá mes entra.nte 
_arreglar debidamente asunto Ministerio; _ruégole tener 
]llanos .listos ....... . 

· "jesús García R.'' 

Relacionados los términos de es~e comunicado oficial, 
cuya autenticidad no aparece desconocida por la parte 
~ quien pudiera perjudicar; relacionados dichos térmi
nos con los del telegrama de fecha treinta y uno de 
enero siguiente que ~el Tribunal copia, que la Corte rep;ro
.duce y que dice: 

"Planos geológico$, informes ·técnicos listos para en
·tregarlos Secretario de Hacienda. cuando llegue ... "; fá~il
·hlen:te se concluye que Hr iniciativa de la entrega de los 
planos al Secretario de Hacienda ~en ·Bogotá, no _procedió 
·del arbitrio de la Sociedad .Colombiana de Fomento, sino 
;del obrar del señor Gobernador; y si el anuncio de que 
los planos estaban listos para. entregarlos en Bogotá al 
::secretario· de Hacienda; nó hubiera sido una consecuen
·da del anuncio hecho .'por ·el Gobernador de que el doc-
tor ·Rodríguez O. (Secretario de Hacienda de Boyacá) 

·vendría a la capital a recibirlos, ese anuncio hubiera sido 
'contradicho inmediatamente por ·el Gobernador, en el 
· se_ntido de exigir que se le enviarán los planos a· Tunja, 
: y .en el propio. momento en que estuvieran listos, esto es, 
·el_ dicho treinta y uno de enero de mil n·ovecientos vein
. tidós. Mas como· de antemano, según lo reconoce el Trl
. bimal sentenciador, con' fecha veintiséis ·de enero 'la 
·sociedad habla declarado al Gobernador que· "el trabajo 
'ge'oiógico. está concluido, y y •(].ue .el Ínforme relativo a la 
'fotmación·· petrolífera quedará perfeccionado el treinta 
; y uno de eriero"; si el .Oobernador dispuso, con fecha 
·veintiocho: -que· la· socieci:lir tuviera ·listos ios planos en 
··Bogotá:'para- cuando 'eí Secretario de ·HaCienda viniese .. -.. . . . . . . , 
. esto quiere decir que· el· cambio de lugat de pago fue 'obr'a 

del representante legal del acreedor, y_ la mora que pudo 
ocurrir en la recepción de lo debido, dependió del ~ismo 
repr.ésentante, quien~se repite-bi·en pudo exigir se _hi: 
ciera el pago en la f-echa y lugar ~onvenido. · 
· .Se ar-guye que; según el artículo 1635 del Código Civil, 
"el pago debe -hacerse en el lugar design.ado por la con
vención," y que el hecho de haberlo realizado, en_ est~ 
caso, fuera del lugar primitivamente señalad(), implic~ 
violación de la misma convención, y funda la decla:ra
ción de caducidad ya decretada. Empero, se pregunta: 

.. ¿Cuál fue el lugar convenido? Tunja; según el -contrato 
primitivo;. ·Bogotá; según· la modificación,· también con
venida posteriormente, luego e por: este: ·aspecto no ·hay 
tampoco violación del contrato·.,··, 
· Y como ya ·se ha visto. que el Gobernador sí tuvo fa
·cultad legal para obrar· en el sentido que lo hizo, hay 
que concluir que carecen de eficacia las consecuencias 
que el Tribunal prevé,· cua~do dke: 

"Pero el Gobernador procedió de modo bien distinto: 
ordenó al Secretari<;> ·de Hacienda que marchara a Bog~~ 
-tú a recibir los planos y. el estudio, de ac~erdo con los 
deseos de la Sociedad de Fomento, y .muchos días. des
pués del primero de enero de mil novecientos veintidós, 
como aparece de la nota de sustap.ciación y del telegram~ 
transcritos en los preliminares de este fallo: 

- .. "Si· esto· ~e tomara como asentimiento del Gobierno a 
la reforma ·del éontrato fijado por la Sociedad, aquél ISe 
·ba·bría extralimitado en su mandato y -se habría puesto 
en pugna. con la ley; porque tal modificación no podría . 
·consentirla el Gobierno solo; existían Otros representan
tes del Departamento, y nada menos que de!egatarios del 
Cuerpo 'Legislativo; cuyo éoncepto era obligatorio para el 
,riooiérno, y que en ~este caso , no fueron consultados." 

·. Acerca de. los móviÍes que autorizaron el obrar de los 
,gestores. dé la Administración Departamental, los encar
gados de ella, como Gobernador y secretario de Hacien
:c:a, e( General García R. y el doctor Rodríguez 0., en· su 
or'den, narran estos hechos que como tales, deben apre
:ciai-se: al punto quinto dijo: 

"Es verdad y me consta que la Sociedad Colombiana 
. ·de Fomento entregó' los planos y estudios geológicos en 

la ciudad de_ Bogotá, en atención a que el Gobierno de 
Boyacá necesitaba imprescindiblemente presentarlos a la 
.Sección. de Mina() del Ministerio de Obras Públicas en 
determinada fecha, fecha que estaba para .vencerse, y 

·por· ·esto se le ordenó a la Sociedad Colombiana de Jfo
·mento, en la ciudad de Bogotá, yara- _que los entregar~ 
allá mismo,· y para tal fin el Gobierno de Boyacá envió 
·a~ Secretario de Hacienda, doctor Celso Rodríguez O., 
-con poderes suficientes, .tanto para reci):>ir los planos 
·como para· hacer peticiones y presentarlol? al Ministerio 
y Sección arriba nombrados." 

Y el señor doctor Rodríguez O. dijo: 

;,Al· sexto. Es verdad, y nie consta directa y personal-
, merite q'ue la sociedad Colombiana de Fomento cumplió 
estí:idamente y. de 'buena fe con las· obligaciones •civiles 
contraídas en el. contrato ~:le fecha diez y ocho de junio 
de mil novecientos veintiuno, entregando los estudios y 
planos .. geológicos en la :fecha y lugar señalados· por el 
Gobernador ' Departamental de Boyacá, como ·también 
otorgando la fianza exig~da. por la Nación al Departa
mento, de conformidad-' cbn ·1a cláusula quinta del .con-

•. ·. :; ' . : .. ~. . 
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ti·a tO 'mencionado. Y es ·verdad que, debido a ese cum
plimiento por parte de ·la Sociedad Colombiana de 
Fomento con el Departamento de Boyacá en las cláusu
las primera, segunda y .quinta, que se me han transcrito, 
el Departamento de Boyact.. pudo hacer la propuesta a 
la Nación; y por la presentación oportuna de los planos 
y estudios geológicos, aprobados por la Sección de Minas 
del Ministerio de Obras Públicas, le fue adjudicado a 
Boyacá el derecho de ·explotar los hidrocarburos del Te
rritorio Vásquez en la parte a que se refieren tales planos 
y' -estudios geológicos. Estos fueron presentados por mí, 
·en mi éalida,d de Secretario de Hacienda del Departa
mento de Boyacá, debidamente autorizado .IJlor el señor 
Gobernador; y por el doctor Lucas Caballero, en su con
dición de Gerente de la Sociedad Colombiana de Fomen
te, y cuya solicitud debe hallarse firmada por ambos." 

Séptima. La segunda causal de caducidad la encuentra 
el Tribunal como probada, basándose en .que los planos 
y los estudios geológicos . no están conformes ni con el 
parágrafo 29 del artículo 20 de la Ley 120 de 1919, por 
·cuanto no se allegaron datos acerca "de la mayor o me
nor riquieza del yacimiento, de la calidad de sus produc
tos y de las demás circunstancias que puedan influir en 
los provechos de la explota·ción"; ni tampoco se confor
man a la disposición del Decreto ejecutivo número 119, 
de 30 de enero de 1922, en su articulo 19, inciso g}; por
que si, como lo advierte el Tribunal, no tuvo los planos 
a la vista para juzgar de su contenido, y hacer sobre ellos 
una apreciación directa, sí existe la afirmación del Se
cretario del Ministerio de Industrias. quien declara "que 
en los planos del señor F. Weisk no están localizados los 
yacimientos petrolíferos, y que respecto de la explota
bilidad ·comercial de posibles yacimientos, no se deduce 
nada en concreto"; concluyendo el Tribunal que "ni los 
planos ni el -estudio correspondiente, a que se refieren las 
cláusulas comentadas, llenan los requisitos puntualiza
dos en el contrato, en la ley y en el decreto reglamen
_tario; porque, además, no habiéndose localizado los de
pósitos o yacimientos de petróleo que puedan hallarse en 
los baldíos del Territorio Vásquez, y que sean comercial
mente explotables," se faltó a la cláusula del contrato 
en que se estipuló: "la Sociedad se obliga a q~e su cuer
po de geólogos levante los planos geológicos y topográfi
cos de los yacimientos que descubra en tales regiones, 
con el correspondiente dictamen técnico, que debe estar 
conforme con las prescripciones dictadas o acostumbra
das en el Ministerio de Obras Públicas para las propues
tas de contratos de hiQrocarburos"; y que aunque el Mi
nisterio "quizá por error de apreciación" haya aceptado 
tales planos y estudios y con ellos la propuesta hecha 
por el Departamento, ello no es prueba del cumplimien
to cie las obligaciones que la Sociedad de Fomento adqui
rió, pues "pudieron influir otras circunstancias en la 
determinación adoptada por aquel Despacho," ya que 

."en el contrato no se dijo: bastará que los planos y estu
dios técnicos sean aceptados por el Ministerio de Obras 
Públicas," sino lo que consta en la cláusula copiada. 

Agrega también el Tribunal: 

Además del contexto cte las dos cláu~).llas acotadas, se 
.·desprende que la intención de los contratantes fue la 
. de que el Departamento. estuviera en capacidad inme
·diata de acometer la· explotación comercial dE!. los. yaci
mientos, al tenor del artículo 25 de la Ley 120 de 1919, y 
esto no podía suceder ~ino previa la determinación o lo-

calización perfecta de los yacimientos o depósitos de 
petróleo." 

En relación ·con estos conceptos, la Corte advierte: 

Ante esta segunda instancia, y en copia fotográfica 
debidamente autenticada por el Ministerio de Industrias. 
se han traído como prueba los planos geológicos que en 

, ejecución del contrato de que se habla entregó al Depar
tamento de Boyácá la Sociedad Colombiana de Foménto~ 
y de los cuales el Departamento se sirvió para solicitar 
y· obtener adjudicaciones para la explotación de zonas 
petrolíferas en el Territorio Vásquez, ·cuyo .suelo se ad
judicó en propiedad a aquel Departamento. También se 
ha traído copia auténtica de los estudios geológicos en 
cuestión, de todos los cuales, por su propia comprensión 
y por los términos en que se expresa su autor F. Weisk, 
.Se concluye que se trata de una explotación preliminar, 
tendiente a demostrar la existencia de petróleo en las 
·regiones estudiadas, determinadas en los distintos pla
nos; estudios que su autor refiere al criterio del Minis
terio de Obras Públicas, cuando advierte: 

"En ninguna parte del Territorio se ven manifestacio
nes petrolíferas; pero la prueba de que la formación 
de La Goajira, principalmente es petrolífera, está sufi
cientemente demostrada por la existencia de manifes~ 

taciones de ese género en la banda izquierda del río. 
Magdalena, en el Departamento de Antioquia, en donde 
aparecen estas mismas formaciones con muy buenas ma
nifestaciones petroliferas. Los datos anteriores son el 
resultado de un cuidadoso, costoso y detenido estudio, 
e!a·borados sobre el mismo terreno. Nosotros los hemos 
considerado :suficientes para la exploración geológica 
preliminar, y así esperamos que el señor Ministro les 
imparta su aprobación. Sin •embargo, estos datos se po
drán ampliar-y sin ninguna duda se ampliarán des
pués--y de una vez se ofrece dar cualquier explicación 
que pueda requerirse. 

"Señor Ministro .. 
(Firmado). "!F. Weisk'• 

Para mejor interpretar el pensamiento de las partes 
contratantes en relación con los efectos jurídicos de la 
cláusula que se tiene como violada, deben tenerse pre
sentes las reglas generales que sobre hemenéutica sumi
nistra nuestra ley sustantiva civil: reglas que son otros 
tantos consejos a los Jueces para la interpretación de los 
contratos que tienen su fundamento preciso en el ca
rácter obligatorio que las convenciones asumen para las 
partes que en ellas intervienen; reglas que tienden a 
buscar la común intención de !as partes contratantes en 
los casos en que el sentido literal de las palabras no· sea 
suficiente para revelar su intención, sin que pueda el 
jG:zJgador sustituir la intención a los textos que no pre

. sentan ni oscuridad ni ambigüedad. Por esto nuestro 
Código Civil señala como regla la contenida en el artícu
l'l 1618, según la cual "conocida· claramente la intención 
de los contratantes, debe estarse a ella más que a lo lite· 
ral de las palabras." Así también, para conocer esa in
tención es necesario tener en .cuenta la naturaleza del 
contrato,· relacionando y combinando sus diferentes cláu
sulas, estudiando los motivos que han podido determinar 
a las partes a contratar, e inspirándose, en una _palabra, 
en .todas las circunstancias q~e pu~dan comunicar a los 
términos empleados una significación particular y ade
cuada a todas las. modalidades del mismo contrato .. PQr 

·.esto, esta corpor~ción, :en ·sentencia de fecha nueve .. de 
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.abril de mil ochocientos noventa y siete. (tomo XII, pá
gina 334), declaró: 

"Los· contratos deben interpretarse en un sentido, ra
·cional y· justo, -conforme a la intención presunta de las 
partes y al objeto que contemplaban al. celebrarlo, sin 
dar cabida a ·amplificaciones: o exageraciones que e~tán 
fuera s1e1 orden lógico y natural de las -cosas." 

.Para mejor inte:rpr2tar el pensamiento de las partes 
.contratantes en. este caso, y sobre lo relativo a estudios 
j, planos, conviene reproducir los propios términos de. las 
estip11laciones o :cÚ)~usulás correspondientés·. 'Dic_en: , · . · 

-"Primero. La: Sociedad se oblig¡:¡. a hacer estudiar, por 
.su cuerpo de geólogos, los baldíos del Territorio Vásqüez, 
c.on €ü objeto de descubrir' y localizar los yacimientos de 
:petróleos que puedan hallarsé en ellos y cuya explotación 
sea comercial; el descubrimiento y locaÍización de 10'5 
yacimientos los mantendrá la soéiedad 'en absoluto se
creto, y sólo los hará saber al Gobierno ·del Departamento 
{) a la persona que éste indicare .. 

. ·~~egundo. La Sociedad se obliga a que su cuerp.a de 
geÓlogos ievante los planos geolÓgicÓs y topográficos de 
los ya-cimientos que desc~bra· .. en tales regiones, c-on el 
respectivo dictamen técnico, que debe estar conforme 
a las precripciones diétadas ~ a.costumbradas en • el 
Ministerio de Obras ·Públicas para la·s propuestas de los 
contratos de hidrocarburos, todo lo cual habrá de estar 
listo, a más tardar, el treinta y uri'o de diciembre próxi
mo, para ser entregado al Gobierno: en la ciudad 'de 
'l'unja." . l 
-· . .. . 
·"Ahora bien: a simple vista y siri 'necesidad de realizar 

~ . • "t . • . 

grandes -esfuerzos de entendimiento, ese comprende que 
la primera cláusula obliga a la ·Sociedad a haeer. estu
diar los baldíos del Territorio Vásquez; con el objeto de 
descubrir y localizar los yacimientos de petróleos que 
¡medan hallarse en ellos y cuya· explotación sea comer
cial. De suerte que esos estudios tienden o debieron te:n
der a demostrar al Departamento la existencia y loca~i
zación de petróleos eh esos territ;orios, como capaces ~e 
poder ser explotados comercialmente. 

Estos estudios, dada . su finalidad, . esto es, el Q.escub~i
miento ·y localización de los yacimientos de petróleo, 
pwceden de la obligación primera, mientras que, qe 
acüerdo con la cláusuln segunda, en ella se conviene ~n 
establecer. una nueva y distinta obligación, ·consistente 
en· levantar los planos geológicos y topográficos de lqs 
yacimie!ltos que .se descubrieran en tales. regiones, com
plementados con el dictamen técnico· ~orrespondient~, 
que deberían estar conforme a las prescripciones dicta( 
das o acostumbradas en el Ministerio de Obras Públicas 

1 

para los contratos de hidrocarburos .. 

Esta diferencia se acentúa teniendo en cuenta ·no sólo 
el .objeto de las dos obligaciones: conocer de un lado 1~ 
localización de los yacimientos y la capacidad comercial 
que pudieran tener, y de!" otro, obtener los planos geoló~ 
gicos y topográficos de· los mismos yacimientos, comple; 
mentados con el· dictamen técnico; como también· res7 

pecto del :intento remoto a que estaban destinados 'los 
' • • 1 

dlstintos trabajos: el ·primero, para' realizar la explota-
ción comercial de los yacimientos, previo ·conocimiento 
de su capacidad productora, y el segundo, para proponer 
al Gobierno Nacional la celebración del respectivo con-
trato de explotación. · · 

Y ésto se confirma, si se tiene en cuenta lo estipulado, 
en el parágrafo de la cláusula segunda, donde se lee: 

··"Si de las exploraciones preliminares de los. geólogos_ 
resultare que no se halla indicación de yac~m,ientos en 
condic:iones comerciales, no habrá lugar a levant~mien~ 
de. planos· .topográficos ni geológicos, pero en ~todo caso 
la Sociedad queda obligada a suministrar un. ~nforme 
detallado y exacto del resultado . de las :exploraciq.pes 
geológicas a que este -contrato se refiere." 

be suerte que, según el querer de los -contratantes, la 
~bligaCión de levantar los planos. estaba subordinada al 
descúbrimientb y localiz.ación de los yacimientos de pe
tróleos, cuya explotación pudiera ser comercial; y como 
tales :pl~nos debían co~formarse al .criterio del Ministe
i·ió re_speetivo, en:cargado de contratar en nombre de la 
Natión, hay qúe concluir que, para este efecto, el dicta~ 
m en ·técnico exigido -como complemento no era otro que 
la noticia, científicamente fundada, de la· existencia del 
petróleo, susceptible de poder ser explotado comercial
mente en las regiones exploradas; noticia que debiera 
satisfacer las exigencias de la Nación .para realizar el 
contrato respectivo; exigencias que aparecen estableci
das en. ·el Decreto ejecutivo. número 119 de 1922, exi
gencias .que no pudieron tener en cuenta los contrat¡:¡.n,
tes de. modo .preciso, por ~er este Decreto posterior a sus 
estipulaciones y exigencias, que deben reconocerse como 
satisfechas hoy, cuando. la entidad encargada de apr~
ciarlas "administrativamente, según el querer de los esti-: 
pulantes y· para los fines que ellos perseguían, halló 
conformes. y aceptables los planos, y -con fundamento en 
ellos aceptó la propuesta de arrendamiento para la ex
plotación, según lo resolvi.ó en providencia de f:ech,:i\ diez 
y .~üete de. julio de mil novecie1;1tos veinticuatro. ~uego 
por ·este aspecto, hay que .reconoce_r que la Sociedad Co
lombiana de Fomento cumplió su obliga-ción, sin que val
ga argüir que al dictamen técnico le faltan datos "de la 
mayor o menor riqueza del yacimiento, de la calidad de 
sus produgtos y de las O.emás -circunstancias que puedan 
influir en los provechos de ·la explotaciqn"; porque esta 
investigación, si. bien interesa al Departamento, según 
la cláusula. -primera que se estudia,. no podía co:p.star .en 
los trabajos _o· estudios de exploración par~ proponer, 
bien por su propia naturaleza y objeto,. ora por el interés 
del mismo Departamento, quien al- respecto estipuló que 
''el descubrimiento y lo(!alización de los yacimientos los 
mantendrá la Sociedad en absoluto secreto, y sólo lo.s 
hará saber al Gobierno del Departamento o a 1!!: perso
im que. éste .indicare." 
.-

Y si aquella investigación hubiera constado en los es
t.ndios, ·de seguro el Deimrrtamento hubiera llegado a ~a 
concll,1sión. de. que la S.ociedad .había. yiolado e~ta cláu
sula, por haber diVl1lgado sec¡;etos. que le interesaba,n 
grandemente,. 

Y no debe olvida¡;se que según el parágrafo de la_ cláu
sulá segunda, las exploraciones. preliminares debían. dar 
por resultado hallar las indicaciones éi.e la existencia &; 
yacimentos petrolíferO:S ~n condiciones co¡:nerciales," y· que 
este . hallazgo obligaba ~1- levanta:r;nieiito de los plano~~ 
io que no habrí~ de: ej'ecutarse si la." expioraciórÍ prelim,l~· 
J?.ar daba resultado negatl:v'o. ·L~ que demuestra que' la 
exploración preliminar, po_r sú obje_tO y su fin, no"}nciuia 
el estudio hasta poner al Departamento . en . capacld.ad 
inmediata de acometer la explotación -co~éré1al. efe los 
yacimientos, al tenor del artículo- 25 de ·la Ley' 120 .de 
1919; cósa que no podia ·suceder según el Tribunal., ''sino 
previa la determinación o localización perfecta de lbs 
yacimientos o depósitos de petróleo"; concepto éste fun-
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dado en un error de técnica, porque la simple determi
nación o localización de los yacimientos, por más perfec
ta que sea, no puede servir por sí sola para fijar la 
capacidad productiva comercial de los pozos que los 
yacimientos contengan; y la determinación o localiza
ción de los yacimientos tampoco es suficiente para aco
meter la explotación inmediata, si ésta consiste, como 
lo reza el articulo 25 de la Ley 120 citada, en "~a extrac
cióñ de la riqueza mineral o del producto bruto del de
pósito o yacimiento; y se considera que un depósito o 
yacimiento de los que trata esta Ley están en explota
ción, cuando se haya instalado y exista en ejercicio un 
montaje con la maquinaria y demás elementos que se esti
men necesarios para ·el laboreo de las sustancias a que 
se refiere el contrato, y siempre que se haya .comenzado 
la extracción del mineral ...... " 

Tampoco debe perderse de vista que, de acuerdo con 
los términos de la cláusula primera del contrato, la So
ciedad no contrajo la obligación precisa y categórica de 
hacer localización de yacimientos de petróleo, sino la 
de hacer estudiar por sus geoólogos los baldíos del Terri
tcJrio Vá.squez, "con el objeto de descubrir y localizar los 
yacimientos de petróleos que puedan hallarse en ellos 
y cuya ·explotación sea comercial." Es decir, que los es· 
tudios debían encaminarse-como aparece· que se enca
minaron-a descubrir las fuentes de petróleo; y si de ·ese 
estudio résultaba la existencia de yacimientos en con
diciones de explotación comercial, los estudios debían 
dirigirse a la localización de los yacimientos. Pero todo 
.esto debía entenderse naturalmente sobre la base de que 
la exploración superficial, que fue la que tuvieron en 
mente las partes, ya que se habló simplemente de estu
dios y no de trabajos o perforaciones, pudiera conducir 
a los resultados indicados, o sea a la existencia de yaci
mientos en condiciones comerciales de explotación. Mas 
como del mismo texto del informe de los geólogos apare
ce que del estudio hecho por ellos sobre el terreno no 
resultaron existir. manifestaciones petrolíferas, es pre
ciso concluir que la obligación de localizar los yacimien
tos no llegó a tener existencia práctica, según la inten
ción de los ·contratantes, puesta de manifiesto en la 
c1áusula que se examina. 

Además, la cláusula cuarta del contrato cuestionado 
dice: 

"4Q Hecha la exploración geológica, si la Sociedad qui
siere tomar el contrato de explotación en los términos 
señalados en los artículos 8'', 9" y 10 de la Ordenanza 31 
de 1920, el Gobierno le concede dicha opción, para 
confirmar la cual, tendrá la ·Sociedad un término de un 
mes después de adjudicado el contrato o contratos a 
favor del Departamento por el Gobierno Nacional. ..... " 

to que indica que la exploración geológica era un me
d~o previo para realizar el contrato de explotación, que 
no podía ser inmediato, y que podía no, ser ejecutado 
por el Departamento en virtud de la opción aquí conce
dida; luego la consecuencia deducida por el Tribunal nc• 
aparece fundada. y que se trata de exploración; no de 
explotación, lo dice claramente el artículo 3" de la Or
denanza número 37 de 1921, que es base del contrato, 
ci.mndo declara: 

· ~'En el caso señalado en el artículo 9" de la Ordenanza. 
31 ·ct~ 1920, el Gobierno puede conceder al contratista un 
término .. mayor de tres año.s para iniciar la explotación 
de .los· .hid1:ccarburos." 

Y el articulo 9• citado, a su vez, reza: 

"En el ·contrato respectivo se expresará la condición 
de que si el contratista no iniciare la exploración dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en que se firme. 
el contrato, o no la terminare dentro del año siguiente. 
a la misma fecha, o no iniciare la explotación den
tro de los tres años siguientes a la misma fecha, () 
si iniciada la exploración la suspendiel"e por un tér
mino de seis meses, o si no diere a la explotación la 
intensidad proporcionada a la capacidad de los yac_i
mientos, pagará al Gobierno una multa de cien mil pesos 
( $ 100,000), sin perjuicio de que el ·Gobierno pueda de
clarar administrativamente la caducidad del contrato.'' 

Y que el objeto inmediato del contrato no era la ex~ 
plotación del petróleo, sino la ·explorrución necesaria. 
para celebrar el contrato de arrendamiento, lo dicen los 
considerandos de aquél, asi: 

"Por todas estas consideraciones y otras más que sería 
largo enumerar, para hacer eficaces los derechos del De
partamento para cumplir el propósi,to de la Ordenanza 31 
de 1920 respecto de contratos de explotación en forma que 
sea comercial y económica, y para poder perfeccionar tales 
contratos en el tiempo y la forma que previenen la ley 
y las resoluciones administrativas ·citadas, hemos ajus-
tado el siguiente contrato .......... " 

Y como última razón para reconocer que la declarato
ria de caducidad, administrativamente hecha, careció 
de fundamento plausible, se eopian en seguida las con
clusiones a que sobre el particular llegó el mism_o Gober
nador, que la decr.etó, en su mensaje dirigido a la Asam
blea con fecha ocho de abril de mil novecientos veinti
nueve, esto ·es, algo más de siete meses antes de ser de
clarada la caducidad. Dice: 

"Un más detenido estudio del expediente de la Secre
taría de Hacienda sobr-e la forma y fechas en que la 
Sociedad entregó al Gobierno los planos y estudios en 
cuestión, pone de presente que tampoco .tiene el Gobier
no base firme y completa para declarar la caducidad 
por este aspecto: de acuerdo con el contrato (cláusula 
segunda), dichos planos y ·estudios debían ser entregados 
en Tunja al Gobierno el treinta y uno de diciettlbl'e de 
mil novecientos veintiuno, pero la Sociedad, por medio 
de oficio de veintinueve de noviembre de ese año, solicitó 
de la Gobernación la ampliación del término por un m-es 
más, es decir, hasta el treinta y uno de enero de mil no· 
vecientos veintidós, en vista de las razones que. en tal 
oficio puso de pr.esente el Gerente de la Sociedad, doctor 
Lucas Caballero. El nueve de diciembre, el señor Gober
nador del Departamento dispuso tomar parecer de la 
Junta Asesora del Gobierno en asuntos del Territorio 
Vásquez; la solicitud de prórroga fue coadyuvada por la 
Soci~dad Colombiana de Seguros, ante la cual se había 
constituido la fianza del contrato, y con fecha quince 
de diciembre, el Gobierno del Departamento, en vista del 
concepto unánime y favorable de la .Junta Asesora, re
solvió conceder a la Sociedad Colombiana de .Fomento 
la prórroga solicitada, como cons~a en el expediente res
p,ectivo. Concedido este aplazamiento, y sin haber l;labi
do modi.ficación en cuanto al lugar donde debían ser 
entregados los planos y estuc;iios, es decir, en la ciudad 
de Tunja, era de considerarse que aquéllos hubieran sido 
entregados al Gobierno en este lugar, pero no fue asi .. 
El treinta. y uno de enero, fecha del vencimiento de la 
prórroga, la $ociedad telegrafió al Gobernador diciéndole: 
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'Planos geológicos, informes técnicos, listos para en-
tregarlos Secretario _Hacienda, cuando llegue.' 

- ,"No hay constancia en el expediente de que con ante
rioridad a esta fecha el Gobierno hubiera avisado 'a la, 
Sociedad que iría a Bogotá el Secretario de Hacienda, y 
que allí recibiría los plan<ls y estudios, lo cual constituía 
una modificación al contrato, desde luégo que estaba 
estipulado que deberían ser entregados en 'I'unj a. , 

"Con fecha siete de febrero siguiente, es decir, una se
mana después de vencido el plazo de entrega, el :Rresi
dente de la Sociedad dice en oficio al Gobernad<lr: : 

'Según lo anuncié. a "usted, están listos aquí todo~ los 
estudios geológicos, y sólo hacen falta los planos de men
sura (que debía levantar el Departamenro) ·para presen
tarlos conjunta:mente (al Ministerio de Obras Públi:cas), 
sl solicitar el Departamento la adjudicación de los ¡con
tratos respectivos.' 

"'Todavía el diez y siete de febrero no habían sido re-
1 

cibidos los plan<ls y estudios, pues en es¡t fecha, s~gún 
una sustanciación puesta al pie de un telegrama para el 
Gobernador, dirigido por la Sociedad contratista, ~n el. 

- 1 

cual reclama los planos de mensura, hay coillstanci~ de 
que días después del diez y ocho de febrero seguiría :para 
Bog<ltá el Secretario de Hacienda, doctor Celso Rodri~ 

guez, llevando dichos planos de mensura, y pidiendo que 
todo estuviera listo para la presentación de la propbesta 
de. contraros al Ministerio. Aparecen en el expediente las 
constancias de que el veintisiete cie febrero entregó el 
Secretario de Hacienda al Ministé'rio tales propuéstas, 
fechadas el veinticinco del mismo -·m~s, a ·las cualeS; y al 
memorial respectivo elevado a nombre y representación 
del Departamento, y con la autorización del Gobernador; 

1 

SE: acusó reci-bo pm la Secretaría del Ministerio de Obras 
·Públicas el mismo veintisi~te de febr~ro, con oficio nú
mero 5028, haciendo referencia a los planos y estudios 
presentados por inventario. De suerte que el Goblerno 
' 1 

de Boyacá de hecho recibió los plan·os y estudios 'a su 
entera satisfacción en Bogotá, sin _ duda, firmanqo de 
ellos recibo a la Sociedad contratista, y en fechas: pos
teriores en varias semanas a aquella a que se refetía la 
prórroga concedida, o sea el treinta y uno de enero. 

! 

Conviene anotar que los estudios elaborados por el téc-
nico alemán de la Sociedad, señor Weisk, cuatro llevan 
fecha 'enero de 1922' y el último 'febrero -de 1922,' de 
suerte- que los primeros podrían considerarse dentrb del 
t(;rmino de la prórroga concedida por el Gobierno, i pero 
el último nó. 

"Por lo tanto, las razones que parecen ehcontradas 
para considerar firme la posición del Departamento; para 
deplarar la caducidad por no haber entrega~o la Socie
dad los planos y estudi:o.s el 31 de diciembre de '1921, 
en la ciudad de Tunja, tampoco pueden: conside'rarse 

' . 1 

-como incontestables, toda vez que tanto la JtJnta 1\seso-
ra como el Gobierno concedieron una prórr-oga, y, éste 
recibió los planos y estudios en Bogotá y los entregó al 
Ministerio, sin que pará esto últiino aparezca en el e~-

, pediente autorización alguna de la Junta, como :sí 'la 
hubo para la. prórroga .. ·.: . ... " · 

_ Octava. Como una consecuencia de los razonamien-
.. tos anteriormente expuestos, y respecto de la declaración 

solicitada en la qemanda,. de que la Sociedad Colombian~ 
de F-omento no ha incu~ripo en _la multa de cinco mil 
pesos ($ 5,000), pactada para el caso de .incumplimiento 
~e cualquiera de las estipulaciones del contrato, de fech_a 

d1ez y. ocho- de ·junio (\e mil novecientos veintiuno, y de 
. que la Sociedad cumplió con las obligaci<lnes civiles pac
tadas-especialmente las -contenidas en las cláusulas 
primera, segunda y jquinta del mencionado. contrato-es 
preciso reconocer que tales declaraciones deben _prospe
rar, porque de las pruebas antes analizadas y del efecto 
jurídico de los hechos por ellas demostrado, aparece 
realmente que aquellas obligaciones fueron lealmente 
cumplid~s dentro de los térnÍinos y 'en la forma y demás 
circunstancias .estipuladas por las partes, así en el con
trato primitívo como en las modificaciones que poste-

. üormente -se le introdujeron. 
Nu-ve~a. E-n lo relativo a la petición para que se de

dare que "el Departamento de Boyacá se halla en mora, 
no ha cumplido con las obligaciones pactadas a favor de 
la Socie.dad Colombiana de Fomento en el contrato" 
dicho, y que, como consecuencia, está obligado a pagarle 
!?, la mencionada Sociedad los perjuicios que ésta ha su
frido, la Corte observa: 

Com-O causa o razón de la demanda propuesta, el actor 
adujo "el desconocimiento unilateral, el procedimiento 
ihjurídico, ilegal· e injusto adoptado por el Departamen
to de Boyacá en las resoluciones atrás nombradas, en 
contra de los intereses de la >Sociedad Colombiana de 
Fomento, destruyendo, aniquilando con tales resolucio
nes tanto el vínculo jurídico creado por las partes con
tr,a_tantes,_ como el derecho especifico, claro y preciso 
sürgido a ·favor de la >Sociedad Colombiana de Fomento, 
a: causa del cumplimiento exacto y de buena fe de las 

. obligaciones civiles que contrajo en el citado contrato, 
y c;le cuyo cumplimiento obtuvo provecho .el Departamen
to de Boyacú en relación con las propuestas hechas por 
esta entidad a Út Nación, sobre estudios, levantamiento 
de planos, descubrimiento, localización, etc., etc., de los 
yacimientos petrolíferos del Territorio Vásquez, a cuyas 
'propuestas acompañó la Sociedad demandante al Depar
tamento, y ,cuyos trabajos fueron aceptados por la Sec
ción correspondiente del Ministerio de Obras Públicas, 
como obra completa y encajada dentro de las prescrip
ciones legales." 

Entre los fudamentos jurídicos aducidos por el actor, 
entre otras disposiciones sustantivas, cita éstas: el ar
tículo 1546 del Código Civil: 

".En los contratos_ bilaterales va envuelta la condición 
resolutoria en caso de no cumplirse por uno de los con
tratantes lo pactad{). rero en tal caso podrá el otro con
tmtante pedir a su arbitrio, o la resolución o el cumpli
miento del contrato con indemnización de perjuicios." 

El- 1609 de dicha obra, que dice: 

"En los contratos bilaterales ninguno de los contra
tantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, 
mientras el ·otro no lo CUmpla por SU parte, O 110 SJ allana 
a cumplirlos en la fórma y tiempo debidos." . 

La única omisión que pudiera atribuirse al Departa
mento respecto del cumplimiento de sus obligaciones 
positivas, es la- consistente en haber incurrido en mora 
de l~vantar, prepar\'l,r_ y presentar los planos topográficos 
de mensura y demarcación de las cien mil hectáreas de 
baldíos que le corresponden_ en el Te_rritorio Vásquez. 
Empero, hay que tener presente que según la cláusula 
tercera del contrato fundamental de las obligaciones, el 
Gobierno de Boyacó .. se comprometió a iniciar "inmedia· 
tamente. y tan pronto como se hayan empezado los estu~ 
.clios de exploración geológica, las diligencias de mensura 
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y demarcación de las cien mil hectáreas," "para obtener 
:._dice la cláusula-títulos definitivos y localización per
fecta de su propiedad, y para -confirmar el derecho- de 
preferencia que tiene ante el Gobierno Nacional en con: 
tratos de explotación de hidrocarburos,· o. para defi.nir 
su derecho de propiedad del suelo y del subsuelo; ..... " 

Como se ve, la obligación adquirida por el Departa
mento fue la de iniciar coetáneamente con· los estudios 
de exploración geológica las diligencias de mensura:- y 
demarcación; y aunque se admitiera que tales diligen
cias no fueron simultáneas, visto el objetivo que con ellas. 
se perseguía, objetivo cuya tendencia no era otrá que 
garantizar su derecho, bien sobre el suelo, ora sobre .la 
explotación del subsuelo, mediante los contratos de arren
ci.&.miento que hubiera de celebrar con la Nación; si di
chos contratos, al menos en sus propuestas, ~egun se ha 
visto, SÍ fueron oportunos, y 'aquellos derechOiS sé pu
sieron a salvo, bien respecto de lo que interesaba al De
partamento, ya . respecto de lo que pudiera beneficiar ~ 
la ISO(!iedad; y' si en esas propuestas de contratos se uti
lizaron oportunamente así los trabajos de los geólogo,s 
de la Sociedad como de los ingenieros del Departamento 
encargados de la demar.cación, hay que concluir que si 
la SoCiedad cumplió oportunamente sus obligaciones, el 
Departamento también satisfizo las suyas debidamente. 
,Y en estas circunstancias jurídicas es equitativo y justo 
declarar que el Departamento, por .este aspecto, no -está 
er.. mora ni debe los perjuicios consecuenciales a ella. 

Además, no puede considerarse la ·existencia de mora 
en este caso, porque en el contrato no se fijÓ término 
para satisfacer aquella obligación; y como ese término 
se deduce del objeto a que los trabajos dichos se enca
minaban, mientras .ese objeto pueda realizarse dura el 
término para cumplirla; y aun podría considÚarse, si 
el término se ·hubiera fijado, que circunstancias .fortui
tas, tales como la controversia que sobre límites _se sus
citó con el Departamento de Santander, y que hl~bo de 
definir el Senado de la República, fue;ron motivo sufi
ciente para impe·:iir el cumplimiento oportuno, sin que 
por ello fuera culpable y responsable civilm~nte la en-
tidad obligada. · . 

Por otra parte: según los términos del contrato, la 
Sociedad demandante adquirió la obligación de J:ealizar 
a su costa los trabajos de descubrimiento y localización 
do los yacimientos de petróleo y el levantamiento de los 
planos ·geológicos y topográficos de los mismos -con -el 
respectivo dictamen técniCO, recibiendo CQÍ110 ·Compen
~ación la opción ele que habla el artículo 4" del contrato, 
''para ·confirmar la cual tendrá la Sociedad un término 
de un mes después de adjudicado el contrato o contra
tos a favor del Departamento por el Gobi~rno Nacional. 
En el caso de que se reco;nozca a favor del D€partamento 
la propiedad del subsuelo, .la op~ión que hoy se otorga 
será confirmada el primero de marzo de mil novecientos 
·veintidós." 

Y agrega la estipulación sexta de dicho contrato: 

"Si la Sociedad hiciere el contrato de explotación, no 
cobrará nada al Gobierno por el ·estudio de exploración, 
presentación de planos, etc.; pero si no lo hiciere, y el 
Gobierno contratare con otra persona o entidad, la So
ciedad tendrá derecho al uno por ciento del producto 
bruto de la explotación de los yacimientos descubiertos 
por la Sociedad, y así lo hará constar en los contratos 
respectivos que ha-ga el Gobferno para tal explotación.'' 

. De lo últimamente expuesto ·se ·deduce: es evidente que 
los trabajos preliminares de que hablan estas cláusulas 
debían. ser ejecutados en interés, así del Departamento 
de Boyacá como de la Compañía; interés que está de .ma
nifiesto por los términos ·de dichas cláusulas; interés que 
apare·ce· concreto. en. la· opción a favor de la Compañía· 
para adquirir el contrato de explotación, caso en el cual 
no cobrará nada al Gobierno Departamental, pero si el 
Gobie~·no contrl:l-tare con otra. per~mna o entidad, la So
ciedad tendrá derecho al uno por ciento del producto 
bruto de la ·explotación. De suerte que si la Sociedad, 
no declaró su voluntad de optar por la explotación, a 
pesar del tiempo transcurrido entre la presentación ·de 
los trabajos a ella encomendados y la declaratoria de -. . . . . . . 

caducidad, -esta omisión ho puede imputarse al Depar-
tall1eilto; y si ~n ejecución del mismo contrato la SoCie
dad no se halla desarrollando la explotación a que pudo 
optar, tampoco se puede imputar al Departamento las 
consecuencias de esta situación. De manera que el- fun-

. damento de los perjuicios demandados no está demos
trado, y ·es, por consiguiente, el caso de absolver de este 
cargo al Departamento. 
· Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de N ego..: 

cio.s Generales, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, revoca 
la sentencia de que se ha hecho mérito, y en su lugar 

resuelve: 
Primero. Está vigente y obliga entre si a las partes 

contratantes, al tenór de sus estipulaciones, el contrato 
celebrado por el Gobierno del Departa:'llento de Boyacá 
y la Sociedad Colombiana de Fomento, contrato qu·e 
consta en la escri_tura pÚ.blica número mil s'etenta y uno 
(1071), de fecha veintisiete de julio de mil novecientos 
veintiuno, pasada en la Notaría 2~ del Circuito de Bo
gotá, con las modificaciones de que trata el proveído de 
la Gobernación de Boyacá, y que lleva fecha quince de 
didembre de mil novecientos veintiuno, consistentes en 
la prórroga del plazo para ·la entrega de los planos y en 
Üt variación del lugar para recibirlos. 

·.Segundo. Cümo consecuencia de la anterior declara
ción, no prqducen efectos jurídicos en contra del con
trato menciona~o las Resoluciones números quince (15) 
y dos (2), de fechas treinta de noviembre de mil nove
cientos veintinueve y veintidós de agosto de mil nove
cientos treinta, respectivamente, proferidas por la Go
bernación del Departamento de Boyacá, en las que ·se 
declara caducado dicho ·contrat-o e incursa a la Sociedad 
Colombiana de F-omento en la multa de cir..co mil pesos 
($ 5,000); Resoluciones que quedan anuladas en todas y 
~n cada una de sus partes. ' 

Tercero. La ·socie.dad Colombiana de Fomento no ha 
incurrido en la multa de cinco mil pesos ($ 5,000), pac-
tada. para el caso del incumplimiento dicho. . . 

Cuarto. La Sociedad Colombiana de Fomento cumplió 
c-on las obligaciones civiles pactadas ·en el contrato 
~ántas veces mencionado y en sus modificaciones, espe
cialmente las c·ontenidas en las cláusulas· primera,· se
gunda y quinta, con sus modificaciom~s. 

Quinto. El Departamento de Boyacá ha cumplido 
· también ·con las obligaciones pactadas, relativas a los 
f.rabajos de mensura y demarcación de las cien mil hec- 4 

táreas a que se refiere el contrato citado. 
Sexto. Absuélvese al Departamento de Boyacá del car

go formulado en la petición sexta· de la demanda, rela
tiva a la indemnización de perjuicios que se le atribuyen. 
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Sil} costas, por no ha.ber lugar a ·clecr~tarlas. 

Estampílle.se, publiqÚese, cópiese y notifíquese, insér
tese en la Gaceta Judicial y oportúnamente devuélva·se 
·el expediente al Tribunal de origen. 

JENARO CRUZ V.~JEnrique A. Becerra-Julio lLu.zardo 
!Fortoul-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

--) 

·Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bcgo.tá, marzo veintitrés de mil novecientos tr~inta y 
cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor E~rique A. Becerra). 

En libelo de fecha diez y nueve de agosto de mil: nove:
:citos treinta, dirigido a los señores Magistrados del Tri
bunal Superior del Distrito. Judicial de Bogotá, el doctor 
Jesús María Henao de Francisco, en su propio nombre, 
propuso demanda contra la Nación, "para que, con -cita
ción y audiencia dei respectivo Agente del Ministerio 
Público, y mediante los trámites de un juicio ordinario, 
se hagan las siguientes declaraciones: 

· · ''Primera. Que la Nación es .responsable, a causa de 
culpa cometida por agentes suyos, de los daños y per
.juicios que he sufrido-dice-a consecuencia de la he
rida que el veinte de noviembre de mil novecientos vein~ 
tiocho, me produjo la explosión prodUcida por un taladro 
en las peñas de JEI Claro, cerca de la estación Garavito, 
.del Ferrocarril Central del Norte. 

"Segunda. Que en fuerza de tal responsabilidad, la 
Nación debe pagarme la cantidad de ciento veinte mil 
pesos ($ 120,000) moneda ,legal, ·en que estimo los refe
ridos perjuicios, o la suma que se fiJe por peritos en la 
forma legal." 

Como fundamentos de hecho de su acción, adujo éstos: 

"1 '' Soy ingeniero electricista; 

"2" El veinte de noviembre de mil novecientos veinti
ocho, hallándome ocupado como Gerente, accionista y 
Director técnico, en la dirección de los trabajos ae la 
planta eléctrica que la ·Compañía de Energía Eléctrica 
·de Chiquinquirá tiene en el sitio de El Claro, muy, cer
.cano al punto en·que los obreros del mencionado Ferroca
rril ejecutaban trabajos de la ·Empresa, fUi herido gra
vemente ·en la cabeza, por una piedra o fragmento de 
.roca que, al reventar, lanzó mi taladro preparado y 
prendido por dichos obreros. 

"3" Por causa de esa herida estuve privado de sentido 
y de conocimiento durante varias horas, y por tiempo 
muy largo, completamente incapacitado para atender a 
mis ocupaciones. 

"4" Repuesto de la enfermedad aguda que me pr~dujo 
la herida, he quedado con dolencias y defectos, que dis
minuyen considerablemente mi aptitud para el trabajo. 

·. "5'' El haber sido herido de la manera que queda ~ndi
cada, se debió a que los agentes y obreros de la Empresa 

1 

·del· Ferrocarril Central del Norte no tomaron, en el ·acto 
.de poner fuego al taladro ·a que me he referido, o sea en 
·el acto de hacer estallar el explosivo, las precauciones 
que exigen la prudencia y el respeto a la vida y seguridad 
de las personas. 

"6" Como consecuencias de estos hechos he sufrido 
perjuicios, cuya cuantía no. puede estimarse .inferior a 
18. cantidad arriba indicada.','. .. 

.como fundamento jurídico de su acción citó las dis
posiciones de los a:rtículos 2341, 2349, 2356 y sus concor
dantes del Código Civil; apartes d) y e) del artículo 26 
de la Ley76 de 1920; anticipándose con la presentación 
dé .algunos documentos, que juzgó adecuados a su in-
~n~. . 
A~mitida la demanda, dentro ·del término del traslado, 

y antes de contestarla, el señor Fiscal 29 del Tribunal 
mencionado. exigió al actor la correspondiente fianza de 
costas que, otorgada, autorizó el curso del negocio, y dio 
lugar a la respuesta correspondiente, emitida por ~l 
Agente del Ministerio Público en nombre de la Nación, 
quien 'se opusó a las condenaciones pedidas, ·"porque no 
es' posible o fácil demostrar-dice-que la piedra o frag-

. ·mento de roca que causó la herida al demandante haya 
sido lanzada por la explosión de un taladro, ni que el 
taladro lo reventaron los empleados del Ferrocarril, ni 
que éstos dejaran de observar las precauciones necesa
rias para evitar accidentes. Es más de creer que el de
mandante fue quien no tuvo ·el cuidado necesario, y que 
fue por su exclusiva culpa ·el accidente que sufrió, porque 
siendo muy visible la sección en que se quemaban y re
.ventaban continuamente taladros en la época indicada, 
ha debido poner de su parte, aun cuando fuera un pe
queño cuidado, para evitar cualquier peligro, en el su
puesto de que hubiera sido un taladro el causante de la 
herida." 

Negó los hechos 2'', 5'' y 69 de la demanda, y con la 
d~claración de no constarle los otros, echó sobre el actor 
.la carga de la prueba correspondiente. Y concluyó pro
poniendo la excepción de fuerza mayor o caso fortuito, 
consistente en "que el demandante fue herido por un 
guijarro lanzado o rodado por causas independientes de 
la voluntad de persona alguna, y todas las que resulten 
de los hechos que se demuestren en el juicio y que tien-A · 
dan a eximir de toda responsabilidad a la Nación, muy _ 
especialmente de la falta de cuidado y de toda precau
ción .del demandante, así como de la necesidad de que
mar taladros en la apertura de vías y en cierta·s empre
sas particulares, y ·de no poderse dar dirección a los frag
mentos de las rocas reventadas." 

Establecidos de esta manera los fundamentos de la 
controversia, llamado a pruebas el juicio y practicadas 
las que solicitaron las ·partes; allegados los alegatos, 
previa la respectiva citación para sentencia, el Tribunal 
dictó la de fecha once de mayo de mil novecientos trein
ta y dos, en que resolvió: 

"1" Declárase que la Nación, representada en este jui
cio por el señor Fiscal 2'' de este Tribunal, está obligada 
a pagar los daños y perjuicios que se le siguier·on a Je.sús 
María Henao de Francisco, c0mo consecuencia de la he
rida que recibió ·en el ·cráneo el día veinte de noviembre 
de· mil novecientos veintiocho, herida que le fue oca

.sionada por una piedra desprendida de las peñas de JEI 
.Claro, por la explosión de un taladro quemado en los 
~rabajos que la Nación adelantaba en esa fecha en el 
F'errocarril Central del .Norte, cerca de la estación Ga
ravito, que le ocasJonó al demandante la .limitación de 
sus facultades intelectuales y físicas para el trabajo. 

"2'' El valor de estos perjuicios será fijado en juicio 
separado. 

"3'' No es e¡ casq de hacer en este j1,1icio la segunda 
~.d~G~~ració~ ?.edidf~: en la demanda~ y 
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"4" No está probada ninguna de las excepciones pro
puestas por la parte demandada." 

Como ambas partes interpusieron el recurso de ape
lación contra este fallo, concedido· legalmente, subieron 
los autos a este Despacho, donde, satisfecha la tramita
ción legal respectiva, con nueva dila-ción probatoria y 
previa la decisión de cinco incidentes, promovidos en su 
mayor parte por el actor, por ·cuanto no se observa. en el 
procedimiento causal gue lo invalide y que oportúna
mente deba declararse, ·se procede a determinar los 
fundamentos del recurso, teniendo :presentes así la 
ap:veciación de las pruebas aducidas en la primera ins
tancia, como la de las allegadas aquí, y las disposiciones 
sustantivas en que la acción aparece sustent~9-a, me
diante las consideraciones que siguen: 

!Primera. El Tribunal funda su fallo .en estos -comen
tarios: 

''Por la primera petición de la demanda se pretende 
que la Nación sea declarada responsable del pago de los 
perjuici-os que se le siguieron al demandante con motivo 
de una herida que recibió -en la: cabeza el día veinte de 
noviembre de mil novecientos veintiocho, herida que le 
fue ocasionada por la explosión de un taladro, hecho 
ocurrido en las peñas de JEI Claro, cerca de la estación 
Garavito, del Ferrocarril Central del Norte. 

"Para la prosperidad de esta acción es preciso que se 
hallen establecidos los siguientes hechos: 

"a) El· hecho material que se dic·e ha ocasionado los 
perjuicios sufridos por el demandante, hecho que con
siste en la herida recibida por éste· en la -cabeza, y que 
tuvo lugar el veinte de noviembre de mil novecientos 
veintiocho. 

"b) Que esa herida fue causada por la explosió:r;t de un 
taladro, .el que fue prendido sin que se hubieran tomado 
la.s precauciones que la prudencia indica para evitar 
perjuicios a las personas que pudieran hallarse cerca del 
luga..r en donde se produjo la explosión. 

"e) Que quienes ejecutaron el hecho que ocasionó la 
herida re-cibida por Henao de Franci~co, trabajaban po~ 
cuenta .de la Nación; y 

"d) Que debido al descuido de éstos se consumó el ac
cidente de que se trata. 

"Si se atiende al dictamen de los peritos, doctores José 
Vicente Huertas y Pedro E. Cruz R., -es indudal;>le que el 
demandante Henao recibió una herida contusa en el 
c::áneo, en la .región del o.ccidacio y al nivel de la comi
sma longitudinal, con pérdida ·de· hueso y -hendimiento 
de las partes blandas ·subyacentes. Este concepto pericial 
se halla corroborado con las declaraciones de los docto
res Celso Jiménez López y Miguel Jiménez López. Ade
más, de las declaraciones de Joselín Torres, Elías Riaño, 
Gt-egorio Rodríguez y Cayetano Rodríguez, se despr-ende 
que tal herida la recibió Hénao de Francisco el día vein
:tc de noviembre de mil noveCientos· veintiocho, halliln
·d.ose éste· en el .sitio y lugar indicados por los declarantes. 
Aparte de ·estos testigos presenciales, ·existen 'otras de
·claraciones, con las cuales se eompru'eba, si no la causa 
{'"'3 le ocasiona;ra la herida a Henao de. FranciSco, al me

. nos que éste,. estando en . el lugar cercs,no a la estación 
Garavito del Ferrocarril Central del Norte, el día indi
cado, estaba recientemente herido. 

"De manera qué no hay duda acerca dé la existe'ncia 
de la herida, que ei .demandante afirm'a siit:ríó' ·él veirita 

. . . 

de noviembre de mil novecientos veintiocho, hallándose 
en el sitio ya mencionado. 

"Los testigos citados anteriormente, quienes se encon
traban el veinte de noviembre de mil novecientos vein
tiocho trabajando por cuenta de Henao de Francisco en 
el s~tio o lugar en donde éste se hallaba cuando fue 
herido, dicen que la herida que Henao recibió en ese día 
fue producida por una piedra desprendida de la roca del 
Huso, :r.>Or la explosión de un taladro. Al respecto, basta 
transcribir lo pertinente de una de las declaraciones, 
pues todas ellas se hallan de acuerdo, al menos en lo sus
tancial. Así se expresa el testigo Elías Riaño: 

. . . 
'Me consta, por haberlo presenciado, que el veinte de 

noviembre· último, como a las once y media de la ma
ñana, ·éstando el suscrito en compañía del doctor Jesús 
Henao de Francisco, Cayetano, Gregorio y Aquilino Ro
·dríguez, ioselín Torres y otros, cerca a la planta eléctrica 
·en esta jurisdicción, reventó un taladro al·otro lado del 
río Suárez, en los trabajos ·de la Sección segunda -del 
F'errócarril Central dél Norte; no~ hallábamos en citio 
(sic) descubierto, y de repente cayó una piedra, que hirió 
en la cabeza al doctor Henao de Francisco; yo oí perfec
tamente la detona-ción del taladro, el que no fue anun
ciado en ninguna forma por los empleados del F'errocarril 
antes de reventarlo. También vi -caer en tierra, sin sentido, 
al doctor Henao de Francisco, en el momento que recibió 
el golpe de la piedra en la cabeza, lo mismo que cuando 
cayó la piedra y le dio el golpe que lo hirió -en la cabeza. 
En ta)e.s ·circunstancias dimos aviso a los e!llpleados de 
la planta, y uno. de ellos, el señor Manuel José Hurtado, 
ocurrió en seg~ida, y entre él y los que estábamos con el 
doctor Henao, llevámos a éste alzado para la pieza de 
habitación de la planta, donde lo eXJaminaron los mé-
dicos, y pasó la noche en completa postración ..... . 

'En el momento en que reventó el taladro, fuera de 
nuestra confusión, lo que hicimos fue, -como ya dije, dar 
áviso inmediato de lo ocurrido a los empleados de la 
planta.' 

"Que quienes ejecutaron el hecho obraron por cuenta 
de la· Nación, es cosa que se pone de manifiesto, si se 
atiende a que ella es la propietaria de la obra que se eje
cutaba en .el lug1ar en donde ocurrió el accidente y que 
por su cuenta se adelantaba. 

"En efecto: el Ferrocarril Central del Norte se ordenó 
construír por medio de los artículos 1" y 2" de la Ley 119 
dt: 1913, que dicen: 

'Artículo 1• Declárn.se de necesidad y utilidad públicas 
la construcción de la línea férrea . que por esta Ley se 
ceereta. 

'Artículo 2? Autorizase al Poder Ejecutivo para llevar 
á cabo, por sistema· de administración, la construcción 
diü ferrocanil de N einocón al rio Magdalena, pasando 
por Chiquinquirá, Pamplona y Cúcuta, pasando por 
.Tunja,_ Santa Rosa .. y Soatá, en los términos de la pre
sente· Ley.~ 

"Después, en 1eyes posteriores, el Gobierno ha dictado 
otras medidas tendientes .. a la· prosecución de la obra. 
Entre ta1es ley·es se pueden citar como principales las 
siguientes: 

"La Ley 57 de 1917, que en su artículo 39 dice: 

. 'Para dar desarrollo a las autorizaciones que el Gobier
no concede por la Ley· 119 de· 1913, relativ.as a la proÚm
gación del ferrocarril del Norte, podrá ;emítir y colocar, 
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·en. mercados nacionales o extranjeros, bonos en cantidad 
Sli'ficiente .para llevar a cabo la obra, en una .p1•oporción 
·que no exceda de treinta mil ·pesos .por kilómetro. Estos 
J:Jonos tendrán la gaT~ntía del Gobierno, r~l cual queda 
·autorizado para fijaFles el interés correspondien~e, así 
·L·omo el descuento inicial y el fondo de amortización, 
atendiendo a las circunstancias del mercado. El contrato 

' ' 
que celebre en virtud de esta autorización, será sometido 
a la aprobación o desaprobación del Congreso.' 

"La Ley 114 de 1919, que establ-eció en sus artículos 
·1'' y 2'': 

'Articulo P Tan pronto como la presente Ley éntre en 
vigencia, procederá el Oübiemo a tacometer la con~truc
'ción ;de los ferrocarriles decretados por las Leyes .60 de 
'1919, H9 y 129 de 1913. De Chiquinquirá se continuará 
'lin ramal ·que conecte esta -ciudad con la vía del Carare, 
a que se refiere la Ley 60 ·citada. 

'Para la ejecución de los trazados y demás estudios téc
nicos que de las referidas líneas estén por hacer, el Go
bierno designará las comtsiones que ·correspondan para 
.cada vía, determinando previamente el personal que deba 
integrarlas, y fijándoles ·asignaciones. Las partida~ su
-ficientes para cubrir tales gastos se declaran incluidas 
en los presupuestos de la presente y de las próximas 
vlgencias. 

'Artículo 2'' La ·construcción de los indicados ferroca
rriles podrú acometerla el Gobierno por administración 
directa o delegada, o por contratos a precio fijo por 
kilómetro, total o -parcialmen-te, -si la const:mccióh en 
esta forma resultare más ventajosa que en las otras con
templadas.' 

"La Ley 102 de 1922 dijo .lo siguiente: . 

'Artículo 1 • Autorizase al Gobierno para que contrate 
dentro del país o fuera de él, ,con .personas naturales o 
jnrídicas, de derecho privado, un empréstito o emprés
titos hasta .por ·cien millones de dólares o veinte rrüllo
nes de libras esterlinas oro, destinados a la construcción 
y desarrollo de las vías férreas, al mejoramiento de 1os 
puertos, y -a las principales vías fluvial-es_ de la .Nacfón.' 

'Artículo 3" El producto del empréstito se destinará ex
clusivamente 'a ia construcción y desarrollo tle las :vías 
férrea·s a el país, al mejoramiento ·de ·los puertos ·y ·dé clas 
ptirrciP'al'es 'vias ·fluviales de la República, en 1as cuaies 
esté establecido el impu'esto ·fluvial. 

'Articulo ·-4'' LEritre -las vías ·férreas a que .se refiere el 
artículo ·-anterior, -se , dará preferencia ·a ·las siguientes: 

'La ·qúe ·comunique a ·Bogotá con ei Bajo 'Magdal<ena o 
éon el Océano Atlúhtico a través de los 'Departamentos 
de Cundihamarca, Boyacá, ·santander y 'Magdalena, bi
furcada por las' hoyas 'de los ríos C::hicamocha y Suárez 
y con ·ramales del Carare a"Tunja y 'de Bucaramanga a 
Puerto ·wnches.' 

'Artículo 17. Queda facultado el :Gobierno. para con
tl'átar ·coi1 ingenieros 'de 'la más álta reputación, el es
tn'dio ·técnico, él ·presupuesto ·de construcción, el pros
pecto' de producción, ·etc.; de una parte o de la totalidad 
de ·las ·vías determinadas en él artículo 49 • ·En este caso 
los estudios que ·hasta él pr.esente se hayan verificado 
so'bre •alguna •o ·a-lgunas· de-ta:les ·líneas, :se · tomarán en 
cuenta· pára ·rectificarlos o complementarlos, .si· fuere ne
cesari:o; pero para la· contratación-del empréstito ·o ·em-· 

·pré~sti-to,s .no será indisp.ensable que el ·GobiernE> -ej~rcite 
1neviamente la facultad que se 1e confiere en este -ar
_tt:::ulo 

'Artículo 18. -Dentro de las facultades que por la .pre
.. ~ente r!.J~Y se otorg-an al Gobierno para contratar em
-préstitos destinados a la ej_ecución de las vías férrea~, 

.queda ·comp1:endida la de contratar la ejecución de tales 
vías, ·mediante ·el aporte JJOr pa-rte de los -constructores 
de·.una cuota no inferior ,a la mitad del costo efectivo ·de 
·1<::. :construcción, debiendo el Gobierno concurrir hasta 
.con la .mitad restante. :Mas •es entendido que -en este caso· 
-no PO:drá -ot.argarse a los ·c.ontra.ti.stas construc.tor.es la · 
,administración -de .das obras que cons_truy.an, ni conce_sión 
de baldíos ni 1de ningún '.otro orden, ni intervención -nin
guna en la fijación de las tarifas. Los contratistas sólo 
podrán tener derecho a la amortizaciÓn de su capital, a 
los intereses ·sobre su aporte y una comisión por la direc
ción 'técnica, modalidades -de contratos que deben ser 
aprobados rpor 'la Junta Nacional -de Empréstitos.' 

"En el artículo 8• de .la Ley 98 de 1923, se dijo: 

'Con ·los fondos provenientes de la indemnización a~e
ricana, .el Gobierno procederá al estudio y construcción 
de las obra.s ordenadas en la Ley 102 de 1922, y en las que 
la .adicionan y reforman, y al cumplimiento de las dispo
siciones de las mismas leyes, intensificando Jos .trabajos 
~e estudio y de construcción hasta donde sea posible. 
Con el mismo 'fin 'ha-rú •todo lo ·conducente para conseguir 
•J:os ·empréstitos necesa-rios, bien en ·materiales de .cons
trucción, -en tlin:ero, o bien ·en "la ·forma de- contratos ·de 
-empréstito 'Y -corrstrucci'ón, para ·1o cual quedan ·vigentes 
los ·attículos 'pertinente~ 'de 'la 'Ley ·102 'de ·1922. 

'Todos los contratos que célebre en desarrollo de las 
aut·orizaci'ones 'COncetlidas -en el presente ·artículo, reqUe·
rirán para su va'lidez, las ·mismas corrdiciones ·exigitlas 
p<Wla ·L'ey '102·citada.' 

. ':Hay otras disposiciones, .ya de la citada Ley ,119 .de 
19.13, como de . .la:s ,Leyes .83 de 1919 y 46 de .1920, en .las 
cuales .se .establecen medidas .relativas -a la construcción 
del ferrocarril central del ·Norte, en la parte <!ompren
diua •-entre Ghiquinquir-á ·y · Nemoeón, pero espeéialmente 
el artí-:::ulo ·1 9 , '6\', -9 (·sic) '·de 1~26, ·establ-eció que el ·ferro
cartil·;central·del'Norte debía ·pasar por·la ciudad ·cte ·Bu
caramanga,. Y 'qUe,. y,JOT consiguiente, lOS· trabaj-os 'de cens
truc-ción de Üts ·secciones ·continuarían, ·teniendo ·en 
cuenta ;esta ·tttsposición. 

"Finalmente, en los _pres~;tpuestos nacionales de. gastos 
han . v.enido figurando .partidas destinadas a la construc
éión de este .ferrocarril; así, por ejemplo, en el Presu
púesto de 1927, ,Ley 5~, artículos -593 .Y 594 se apropiarol 
las. siguientes partidas: 

·tl•~errGcart-il Central. del '•N orte-Seeción -l. • 

'At'tfcú'lo -,593 .... Para ·construcción, ex'·plotación adicio
nal· y· meJoras,'$ ·.r.ooo,uoo. 

:.'Ferrocarril-.,ICentral tdel N o rte._;_ Sección. 2. • 

'Artículo 594. Para .construcción, -expletaci-ón,· •adicio
:r.J.es· Y' me~'Ovas, ::-$ ;2:800¡000.' 

·'"Ahora ·bien: :si. el.'legislador. or-denó la. construcción 
del:·&errocarr.il ·centraLdehNorte, :determ.inan!do los- pun
tos•~por•;d0nde. d·e:be :pasar,. y ·por. medio .de ·.distintas leyes 
ha:.ipt.o:v.is.to -la :maner.a ,·como 'debe. real-iza1~se '·dicha. -obra, 
a:prorpüatt:lído Jas ,.partidas .·necesarias, para •·eHo, ·es -•clarísi-

-18-
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ino (¡uc esta obra és de la Nación, y también que por su 
cuenta se e.stá ejecutando. 

"Pero pudier8. creerse que por cuanto el Gobierno ha 
sido autorizado por uno de rlOS textos 1egales tr¡;¡nscritos 
para que la obra se pueda construír por el sistema de 
administración directa o delegada, o por contratos a pre
élo fijo por kilómetro, es preciso para que la acción .eli
tablada por el dem::mdante prospere, que se -demuestre 
en qué forma se estú .construyendo .el ferrocarril por la 
Nación, porque bien pudiera sostenerse que si tal obra 
se -construye por uno de los últimos sistemas, los per
jaicios que .se cau:;en a terceros con ocasión de la cons
trucción, o más bien de la ·ejecución material, no son 
de cargo de la Nación sino del contratista o constructor. 

"Esta cuestión envuelve únicamente un problema de 
prueba. 

"Se sabe que quien hace valer un derecho debe probar 
los hechos de los cuales .lo pretende de-ducir. Pero la 
p~·ueba que debe dar .sobre la existencia de esos hechos 
no debe extenderse hasta determinar la forma misma o 
modo como tales hechos hayari podido tener lugar, cuan
do no es ésta precisamente ~a .cuestión objeto de la dis
cusión. 

"Es decir, como lo sostiene el tratadista Fitting, cita-do 
por Le.ssona en su tratado de pruebas: 

'El que ·qui~re hacer valer un der.echo debe probar sen~ 
cillamente los hecho::; que, según la relaJción normal, 
engendren el derecho, reclamen la aplicación del pre
cepto reg~a; el que ·contradice el derecho debe probar los 
hechos anormales que impiden su existencia y hacen 
aplicables el precepto excepción.' 

"Al aplicar el principio de que es a:l actor o a quien 
afirma la existencia de un hecho a quien le corresponde 
demostrar los fundamentos de los cuales pretende dedu
cir su derecho, no puede irse hasta el .extremo de exigirle 
que para la prosperidad de su acción demuestre la forma 
misma como los hechos se han verificado, porque de 
e~ta suerte vendría a hacérsele ilusorio su derecho. 

"En elo caso de autos, estando plenamente estab'lecido 
que la obra del Ferrocarril Central -del Norte es de la 
Nación, y que por cuenta de ella se adelanta. lo normal 
es que la Nación, por medio de sus dependientes, pero de 
manera directa, la esté llevando a cabo; no que haya 
acudido a alguno de los sistemas para los cua.:Ies en rea-
1\dad tiene autorización legal. Y .si la .entidad demanda
da pretende que por estarse adelantando la obra por el 
sistema de administración delega-da o por otro distinto, 
e.s el contratista quien debe responder de los perjuicios 
que se le hayan causado a terceros .en -la -construcción 
de la obra, esta afirmación, .que no .desconoce la verdad 
de los hechos ralegados por el actor, es una excepción que 
ciebe probarla qu~en la aJega; por lo cual es a éste a 
quien le corresponde la carga de la prueba, no al deman
dante, el que ha cumplido con el deber de establecer los 
hechos que normalmente dan nacimiento a un derecho 
como el que reclama. 

"En los autos existe un certificado del Gerente del Fe
rrocarri,l Central del Norte, .en el cual se afirma que la 
Gerencia no tenía conocimiento del nombre del obrero 
que prendió fuego al taladro, porque los trabajos efec
tuados en las rocas de lEI Claro se verificaron por el señor 
Daniel Ortiz, con quien el Gobierno Nacional celebró un 
contrato a destajo. 

"Lo afirmado en este certHicado no es plena prueba · 
sobre la forma como se adelantaban los trabajos del 
ferrocarril en las rocas de lEl Claro, y sería preciso co
nocer los términos del contrato mismo celebrado por el 
Gobierno Nacional con Daniel Ortiz, para saber si éste 
es quien debe responder ele los perjuicios ocasionados a 
terceros. 

"Por último, que las personas que trabajaban por 
cuenta de la Nación el veinte dé noviembre de mil 
novecientos veintiocho en las rocas de lEl Claro, al re
ventar el taladro que ocasionó la herida a Henao de 
Francisco, lo hicieron sin tomar las medidas que la pru
dencia aconseja para evitar consecuencias desagrada
bles, es caso que también se patentiza, si se 'atiende al 
testimonio ac·orde de las personas que estaban con éste 
en .e.l momento en que fue herido, y esto se corrobora con 
el dicho de los testigos Manue'l Hurtado (folio 40), Fran
cisco M. ca.sas (folio 49), Alejandro Rodríguez (folio 57) 
e Ignacio Torres (folio 66), de cuyas rela·ciones se des
prende que, antes de quemar el taladro, no hubo aviso 
alguno para que las personas que se hallaran cerca del 
lugar en donde se produjo la exp'losión hubieran podido 
evitar los daños. Y sobre este particular existe, además, 
el testimonio de Gumersindo Rodríguez. quien dice lo 
siguiente: 

'Es cierto que el veinte de noviembre de mil novecien
tos veintiocho ejercía el cargo de sobrestante en los tra
bajos que por cuenta del Ferrocarril del Norte se ade
lantaban en 1as peñas de lEl !Hlu.so, frente a ·la planta 
eléctrica, donde el doctor Henao de Francisco adelantaba 
el montaje de la tubería, lo ·cual veíamos desde nuestro 
trabajo ..... . 

'Me consta; pues como sobrestante ordené y vi cargar 
el taladro ..... . 

'El taladro lo prendí a las once, poco má.s o menos, del 
día dicho. y una vrez que prendí el taladro, corri para 
ponerme-en salvo, y luégo grité: lllllego. No me consta que 
el doctor· Henao de Francisco tuviera pr.evio aviso de 
ninguna clase para que pudiera él y los obreros que le 
acompañaban ponerse a salvo, y haber así evitado el ser 
herido por una de las pi.edras que arrojó e'l taladro.' 

"Queda, pues, igualmente establecido que las personas 
que trabajaban por cuenta de la Nación no tomaron pre
caución alguna a efecto de evitar el suceso desgraciado 
de que fue víctima el demandante. 

"Además de lo establecido en el articulo 2347 del Có
digo Civil, el). dond·e se consagra la responsabilidad por 
la culpa de un dependiente, existe la disposición ·conte
nida en el artículo 26 de la Ley 76 de 1920, inciso e), en 
el cual se establece .que las empresas de ferrocarriles es
tán obligadas a indemnizar los daños que se causen a 
las personas que viajen en los trenes o estén en lás in~ 
mediaciones de las vías, motivados por descuidos, omisio
nes o impericia de los empleados encargados de los ser
vicios de la ·empresa. 

"Por tanto, ·en el caso controvertido, hallándose debi
damente establecidos los hechos, el -descuido de las per
sonas que trabajaban por cuenta de la Nación en la 
Empresa del Ferrocarril, ésta debe responder de los per
juicios que se le siguieron al demandante. 

"El señor Fiscal, en su alegato de conclusión, sostiene 
que la Nación no es responsable de los perjuicios que 
haya sufrido Jesús María Henao de Francisco, porque 
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é~te pudo evitar la consumación del suceso que le causó 
la herida, poniéndose a salvo de él en parte segura, pues
to que según el dicho de Luis Francisco González, '•exis
tian horas oficiales y reglamentarias para reventar 
taladros, y avisos previos de la voz de fueg-o, y en cuanto 
e~:to se violaba. se castigaba con multa.' 

"Pero este hecho no está plenamente demostrad-o, y 
a.un cuando el ferrocarril, en la parte que se construía 
el veinte de noviembre de mil novecientos veintiocho, 
tenía horas precisas y determinadas para reventa,r los 
taladros, esa circunstancia, p-or sí sola no obligaba a que 
los terceros que trabajaban en los lugares aledaño,s, no 
pudieran hacerlo durante las horas fijadas para tal 
efecto; era necesario que se les diera aviso sobre la llega
da de la hora y la ejecución de esa clase de trabajos, y 
tan evidente es esto, que el mismo testig-o citado por el 
señor Fiscal, dice que se daban avisos previos ant~s de 
proceder a quemar los taladros, y como ya quedó estable
cido en otro lugar, el .día en que .tuvo lugar la explosión 
de que aquí se trata, no hubo avis-o alguno; de manera 
que en atención a esta otra circunstancia, tampoco p-odría 
eximirse de responsabilidad a la Nación. 

"Del estudio hasta aquí hecho se deduce que no está 
probada ninguna de las excepciones propuestas por el 
señor Fiscal a.Jl contestar la demanda. 

"En c-onsecuencia, la primera petición de la demanda 
deberá acogerse. 

"Por la segunda petición del libelo en estudio, se pre
tende que la Na·ción está obligada al pago de ciento vein
te mil pesos, en que el demandante estimó los perjuicios 
que se le siguieron, o 11a que en •el curso de este juicio 
fijaren peritos. 

"Para que pr-ospere esta. otra petición, es preciso que 
se haya establecido la naturaleza de la incapacidad ;con
secuencial a la herida que reci_bió ·el demandante. y, por 
lo mismo, la falta completa o al menos la disminución 
de 1la capacidad productora del mismo; y luégo si se ha 
establecido en cantidad líquida el valor de los perjuicios 
ocasionados por esa incapacidad o inhabilidad para la 
producción. 

"En relación con la primera cuestión, el expediente 
eontiene los siguientes datos: 

"El demandante, en el hecho 4" de los en que funda 
su demanda, se expresa así: . 

'Repuesto de la enfermedad aguda que me produjo la 
herida, he quedado con dolencias y defectos que d4Smi
nuyen consi-derablemente mi aptitud para el trabajo.' 

"De manera que. según la propia manifestación del 
demandante, la incapacidad que le produjo la herida 
no lo ha inhabilitado de manera absoluta para dedicarse 
ai. trabajo, sino que tan sólo le ha disminuí d-o conside
rablemente la aptitud para el trabajo. 

"El doctor Celso Jiménez López, después de describir 
la naturaleza de la herida y las consecuencias que de. ella 
se le siguieron a Henao de Francisco, se expresa así.: 

'La reabsorción de 'los derrames y la cicatrización y 
cons·olidación de las fracturas •que se siguieron a la in
tervención quirúrgica y qu~ se han efectuado medh,mte 
üna severa higiene y un tratamiento apropiado. pan 
mejorado todas estas turbaciones, pero siempre han de
j ,1do un estado algo anormal: pérdida de algunas espe
cies de memoria, verbigracia, la de los nombres propios. 
PificJ.ütM, ca$i impo~:>iPilitacta para ~jecutal' trabajos in-

telectuales d~ alguna duración: lectura, escritura, di
bujo.' 

'Como se puede probar con los diagramas que se han 
tcmado del campo visual: éste es,tá periférica y concén
tricamente reducido en amb-os ojos, lo que demuestra 
una alteración, muy probablemente una atrofia parcial 
y .periférica de los nervios ópticos, sin duda, debida a la 
compresión por los derrames de .la base. La agudeza 
visual actual, es decir, su visión central, es normal con 
ayuda de lentes correctores. Creo también que estas 
turbaci·ones persistentes habrán de mejorar con higiene, 
descanso y tratamiento médico; pero en todo caso, el 
pronóstico por algunos conceptos es y debe ser reservado 
y cautelos:a; y el completo restablecimiento o vuelta a la 
completa normalidad, será de tiempo muy largo, impo~ 
sible de precisar.' 

"Del dicho de este facultativo se desprende que el doc
tor Henao de Franciscb, ami cuando quedó realmente 
incapacitado para el trabajo, no lo es completamente, ni 
de manera definitiva. . 

"El doctor Miguel Jiménez López se expresa así: 

'El doctor Jesús María Henao de Francisco, quien su
frió' hace once meses un fuerte traumatismo craneano, 
presenta hoy, como consecuencia de ese accidente, al
gunas perturbaciones sensoriales, que son muy notorias, 
y, además, uri debilitamiento de la atención y de la me
moria, ·y una manifiesta dificultad para el trabajo men
tal, caracterizado por una pronta fatiga y por una 
dificultad invencible para concentrar sus facultades en 
cualquier tarea. 

'La duradón de es~e ·estado, de indudable inferioridad 
funcional, no puede·· ser calculada de antemano. En oca
siones es.ta clase ct"e fenómenos se prolonga por . tiempo 
indefinido.' 

' . 
"Según el concepto de este otro facultativo, aun c~an-

do en realidad Henao de Francisco se hallaba en el 
momento en que fue examinado por el doctor Migue,l 
Jiménez López en un estado de infer:ioridad funci.o!lal 
cie sus facultades intelectuales, ocasionado por el trau
rnatismo, sin embargo, aun teniendo en cuenta los tér
rüinos de su declaración, HÉmao de Francisco no quedó 
incapacitado completamente y de .manera definitiva para 
el trabajo. 

"Los peritos doctores José Vicente Huertas y Pedro E. 
Cruz R., al contestar 'las preguntas que les hizo el de
mandante, y que se refieren a las consecuencias que 
puedan quedarle a .la persona que sufra una herida con
tusa en el -cráneo, y a la dura.ción de esas consecuencias, 
.se expresan en la 'Siguiente forma: . ' 

'La historia clínica demuestra que el doctor Henao 
tuvo alteraciones muy graves a consecuencia del trau
matismo, las cuales fueron oportunamente ·tratadas. El 
ctoctor l{enao estuvo sin conocimiento durante varios 
días, y luégo ha venido sufriendo de vértigos intermi
tentei3 con caíd:;¡. del cuerpo hacia el rlado izquierdo, si 
no puede protegerse oportunamente; dolores de cabeza, 
que limitan sus capacidades para el trabajo, Y que apa
~ecen -cuando fija la atención o la vista. Estos dolore.3 
comien;?;an en la región traumatizada, y puede observar
se que, CJ.lando los padece, se produce un abombamiento 
dE la cicatriz, que contrasta con el hundimiento en que 
ha bi tualmen te se pa'lpa. Según el examen técnico del 
especialista en las enfermedades de los ojos, aparece una 
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hemianopsia con fatiga ocular y una reducción del cam
po visual, que lo lleva en ocasiones a 11a pérdida transi
toriá de la visión. La memoria ha disminuido, y su <S.is
tema nervioso se .ha· hecho i'rritable. Hay, además, 
.9.'l1Jéraciones de la sensibilidad extérmica y dolorosa sin 
sistematización alguna, y una disminución del reflejo 
patelaT izqUierdo ..... . 

'A Ja. prünera parte de la pregunta, debemos contestar 
a:firmativa.mente, y en cuanto a la segunda parte, tam~ 
bi:én creemos que las alteraciones que actualmente sufre 
el ductor Henao- son consecuencia del traumatismo su
frido·, pues habiéndolo examinado en varias oeasiones 
cuidadosamente, y habiendo verificado las pruebas de la
bora:tódo indispensables, no hemos há!lla·do otra causa 
patológica a la cual pudiera atribuirse ...... ' 

" ...... La respuesta a este tercer punto está en parte 
coritenid'a en la c·ontestación a la pregunta primera; y 
én cüanto al carácter transitorio o permanente de las 
re;siones süfridas por el doctor Henao, debemos anotar, 
en primer lugar, el tiempo transcurrido desde la época 
del traumá-thsmo (dos años y medio}, tiempo suficiente 
para que haya terminado el proceso de ci-catrización de 
los tej:id<Js afectados; por consiguiente, tenemos que 
aceptar que la mayoría de las lesiones qu~ actualmente 
pueden comprobarse en el doctor Henao, son de carácter 
permanente, tales como la pérdida hósea (sic) en la 
bóveda craneana, que implica para el paciente un peli
gra, por la: faHa de defensa adecuada de Ja masa ence
fálica. ·En lo que respecta a las alteJ.:aciones funcionales,. 
oculares, sensitivas e intelectuales, su pronóstico es bas
tante oscuro, y aun cuando no es muy de temer que se 
agraven, la mejoría es muy aleatoria, basada solamente 
en lo que pueda esperarse del trabajo de reducción de 
los centros nerviosos, de tal manera que es casi imposible 
que llegue a haber una restiturtio ad integrum de las 
ft<néioñes alteradas.' 

"Del c<Jncepto pericial transcrito se desprende que al 
demandante Henao de Francisco le quedarán algunas 
lesiones de carácter permanente y otras que pueden ser 
transitEÍrias, lo que hace que se limiten sus capacidades 
para el trabajo; pero no de la afirmación del demandan
te, ni del dicho de los facultativos, cuya certificación se 
trajo a los autos, ni del dictamen pericial, aparece que 
el demandante haya quedado completamente incapaci
tado pata el trabajo. 

"Ahora, en cuanto a la prueba que se ha dado respecto 
de la cuantía líquida -;m que se traduzca la limitación o 
disminución de las facultades del demandante Henaó 
de Francisco para el trabajo, como consecuencia de la 
herida. que recibió,. existe el dictamen pericial rendido 
por los doctores José Antonio Montalvo y Manuel F. Her
hártdez, el cual se pasa a estimar: 

"Los peritos emplearon con criterio, para determinar el 
valór dé los perjuicios sufridos por el demandante, la de
tetrhihacióh del sUeldo que éste podía devengar men
suálmente, cortsidefahdo ese sueldo como un interés 
mérisual, y la cantidad que diera o produjera esa renta 
a una rata del nueve y cuarto por ciento (91j4 por lOO) 
anual, era lá cantidad monto de los perjuicios. 

"En relación con la incapacidad para el trabajo, con
sideraron }os peritos que el doctor Henao de Francisco, 
dadas las perturbaciones funcionales que había sufrido 
{1, consecuencia de la, herida, habí~n quedado· completa-

mente alteradas sus aptitudes para el trabajo, y que en 
adelante no podría volver a ocuparse en los trabajos 
propios de su profesién y a los que estaba dedicado cuan
do ocurrió el accidente. 

"La Sala no puede aceptar este concepto, porque la 
misma afirmación del demandante está indicando que las 
lesi'ones corrsecuenciales de la herida no lo privaron com
p'letamerrte· de las aptitudes para el trabajo, sino que tan 
sólo se las limitaron o disminuyeron, luego los peritos 
han debido estimar la realidad del perjuicio que se le 
seguía al demandante, y no c-olocarse en una situación 
distinta de la propuests. por el actor. 

"Ahora, en cuanto a los elementos que han tomado los 
peritos como factor para determinar la cantidad que 
11t1ensualmente podría devengar el demandante Henao 
de Francisco, tampoco son aceptables en su totalidad, 
po:u las razones que se van a expresar: 

"Según las ,declaraciones de Teodiseldo Macias y Pablo 
E. Suárez Durún, Jesús María Henao de Francisco estaba 
dev-engando ar tiempo en que ocurrió el accidente, como 
Gerente y Director Técnico de las Empresas denominadas 
Molinera de Occi-dente y Energía Eléctrica de Chiquin
quirá, cuatrocientos veinte pesos mensuales, pero los 
peritos no consideraron que el doctor Henao de Francis
cc· estaba encargado de la dirección técnica de las em
presas, y que la planta eléctrica estaba_ ampliándose, o a 
lo menos aún no se hallaba debidament:! establecida, ya 
que el nombrado Hemw de Francisco estaba precisamen
te qcupado en un trabaj.o de explanación en el momento 
en que fue víctima del suceso de que aquí se trata; y 
bien se comprende que si se estaba instalando una em
presa, la dirección técnica de ella tenia que ser pagada, 
{)ero una vez que terminara su instalación, claro es que 
terminaba también ese gasto; por consiguiente, para que 
est'e factor tomado por les peritos como elemento para 
determinar la cantidad que mensualmente pudiera de
venga_r el demandante, era preciso que en cuanto a \o 
que se le pudiera pagar como Gerente, se hubieran to
i.nado los datos convenientes, a efecto de determinar si, 
dada la magnitud de las empresas que gereneiaba y su 
conservación, el sueldo que debiera pagársele no podría 
ser menor del devengado por Henao de Francisco, o si, 
por el contrario, ese sueldo estaba fijado en la cantidad 
a que se refieren los testigos, debido a que las empresas 
aún no se hallaban instaladas convenientemente, y por 
lo mismo requerían todavía la dirección técnica de un 
ingeniero o especialista, y en este supuesto cuál es la 
cantidad en que se podía estimar el valor de esa dirección. 

"Además, en relación con otro de los factores que han 
tenido en cuenta lDs peritos, consistente en la explota
ción de una montaña que había a·:iquirido el demandan
te a poca distancia de Chiquin:J,uirá, debieron ésto.s haber 
determinado la clase de montaña, la situación y demás 
circunstancias que pudieran indicar cuál hubiera sido la 
utilidad que reportara Henao de Francisco con una ex
plotación conveniente y adecuada; y nada de esto se ha 
hecho por los peritos. 

. "Considera el Tribunal que en los autos no existe plena 
prueba sobre el valor de lo.s perjuicios sufridos por· el de
mandante, ya que el dictamen pericial rendido c.on tal 
fin adolece de serios reparos, que lo hacen inadmisible 
en sus conclusiones, y por este motivo, en el presente 
f¡;tllo, no poclrú hacerse condenación en concreto, sino 
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que se habrá de remitir a otro juicio para la determi
nación líquida de tales perjuicios." 

Segunda. En el mismo orden de ideas expuesto por 
el Tribunal, la Corte, a su vez, hace el estudio del caso 
controvertido, así: 

La acción aquí ejercitada, desde el punto de vista sus
tantivo, aparece -fundada en los artículos 2341, 2349 y 
2356 del Código Civil, que establecen y reconocen la res
ponsabilidad civil por las culpas y delitos que infieren 
daño a otro, y e$pecialmente la responsabilidad de 'los 
amos del daño causado por sus criados o sirvientes, con 
ocasión de servicios prestados por éstos a aquéllos, c;on 
la salved,ad de quedar exentos de ella "si se probare o 
apareciere que en tal ocasión los criados o sirvientes se 
han comportado de un modo impropio, que los amos 1 no 
tenían modo de prever o impedir, empleando el cuidado 
ordinario y la autoridad competente"; pues-dice el ar
ticulo 2,349 citado-"en estB caso recaerá toda responsa
bilidad del daño sobre dichos criados o sirvientes." 

Los autores y la jurisprudencia han fundado la respon
sabilidad aquí establecida, bien sobre una relación de 
autoridad o de señorío de quien es sujeto en la esfera de 
intereses económicos, por virtud de la dirección que en 
desarrollo de esos mismos intereses le corresponde da~· a 
sus criados y dependientes; o por la relación de causa
lidad existente· entre el dueño y su patrimonio, o de quien 
ha extendido su actividad y en ejercicio de la misma pkr
jl~dica a los terceros, o -en la representación especial que 
existe táci~amente establecida entre el dependiente y! el 
amo. Y últimamente, en el organismo que constituye la 
empre;sa, organismo que tiene por cabeza al propietario 

1 

responsable y por miembros a aquellas personas de quie-
nes él se vale para ejercitar su actividad, siendo equita
tiv·o que el jefe responda por los miembros, sin que valga 
objetar que el salario del dependiente pudiera obligarlo 
conjuntamente en la ¡;ésponsabilidad, pues la limitación 
clel mismo y la ilimitación del beneficio del patrón, ju
rídicamente establecen diferencia, haciendo recaer la 
responsabilidad en el último. Si€ndo este mismo critel-io 
el que autoriza extender, por la i-dentidad de circuns
tancias, la responsabilidad hasta las entidades de dere
cho- público cuando ejercen sus actividades incre
mentando su patrimonio .privado; responsabilidad qlte, 
según el artículo 2349 que se comenta, nace también del 
obrar del prepósito, o sea la persona que ocupa el lugar 
de otra en una gestión determinada, que procede ba'jo 
·sus órdenes, bajo la supervigilaneia del patrón, de ma
nera que es este último quien obra voluntariamente por 
mediación del primero. ' 

En este mismo orden de ideas es preciso determinar 
·la situación jurídica de las distintas· personas que int~r
vinier-on en el he:~ho dañoso Bn que el doctor Jesús Mar'ía 
Henao de Francisco funda su acción; hecho que dei:Je 
tenerse como acreditado, de acuerdo con las pruebas 
suministradas, así en la primera como en la segundá 
instancia, para concluir si el Estado es realmente el res
ponsable de las consecuencias de ese hecho, o si, por ~1 
contrario, el agente inmediato del mismo asume e.sa 
responsabilidad. 

De las pruebas presentadas aparece que la causa in
mediata del daño de que se trata lo fue la piedra lari
zada por la explosión producida por el taladro quemado 
por Gumersindo Rodríguez, obrero de Daniel Ortiz, a su 
vez destajero de la Empresa del Ferrocarril Central del 

Norte, sección segunda, EI_l1presa ést.a de propledad qel 
Esta.do demandado. 

Según. el contrato, hecho. entre Daniel Orti,z, en su. pr.o:
pio nombre, y la Empresa del Ferrocarril CeuJiX!ll del 
Norte, sección segunda,. r~presentada por los ingenieros 
J. D. Gómez y Carlos Edmundo Cortés, mediante la apro
bación del Superintendente; contrato realizado de acuer
do c-on las Resoluciones números 78 de 1925 y 87' de 1926, 
originarias del Ministerio de Obras Públicas; según ese 
contrato, Ortiz se obligó para c.on l~ ~J:.l1presa. d;icha a 
dirigir y. adminis.trar la. const.rucción -del "corte. •. en-, 
sanche,. plataforma y nivelación" en la abscisa \{ilome
tJ;al 1.78.-604 a 730., de acuerdo con las. siguintes cond~
ciones: 

"1~ La Empresa pagará por semanas vencidas el valor 
de- los jornales correspondientes al peFso,nal de emplea
dos en la obra, incluyendo Bn ellas 1,1.11 j.ornal para el des~ 
tajero de $ 2-50 diario, para lo ou~l el A.pul),tador d_e la 
sección presenta.rá semanalment~ las P.lani.llas de jor
nales, que deberán .ser v:isa_das por el ¡pspecto:r y por e1 
Ingeniero de la s.ección. El j m.:n_:i!,l <;le los trabaj aqores 
p.uede s.er c.omputado. por el sJsteiJJa Q.e tareas o. pm; e\ 
de j;orna1 fijo. 

"2-• La Empresa suministrará los matm:iales que el de.s
t:;tj ero solicite para la. ejecución de la o ora, lqs cuales se 
cargarán a .su precio de costo juntq con el valor de los 
jornales, en \<na cuer~:ta especial que la ~presa llevará 
a la obra. El destaiero podrá suministrar los materiales, 
si·empre que los precios sean menores de los que pag1~e 
la Proveeduría de la Empl'esa. 

. "3•! Si a la terminación de la obra, su costo resultare. ser 
inferior a la suma de cuatro mil quince pesos veintidós 
centavos ($ 4,015-22) a que asciende el presupuesto, se
gún planilla que se adhiere a este contrato, la Empresa 
reconocerú a favor del destajero ·el valor de la diferencia 
o economía que se haya realizado. 

"4') La Empresa fiscalizará el avance de los trabajos 
por medio de liquidaciones periódicas, y podrá suspender 
al destajero si de cualquiera de ellas resultare que la 
suma gastada por la Empresa en jornales y materiales 
excede en diez pesos 0 más al valor de la obra ejecutada, 
computada a los precios unitarios del presupuesto, más 
el valor de los materiales no empleados que tenga en su 
p-oder el destajero, liquidados a su precio de costo. El 
espíritu de este contrato es el de que el costo de la obra 
para la Empresa no sea en ningún caso mayor del fija do 
por el presupuesto. 

"5'' El destajero se obliga: 

"a) A s-ometerse al tiempo ·que tome :para su personal . 
el Apuntador de la E'\Tlpresa. 

"b) A ejecutar el trabajo, cumpliendo estrictamente 
las órdenes e instrucciones del Ingeniero y del In;;pector 
de la sección. 

''e) A entregar terminada la obra dentro del término 
de sesenta días, y si no lo hiciere, la Empresa podrá sus
pender los trabajos, salvo el caso de fuerza mayor o caso 
fortuito comprobado. 

'ld) A alojar convenientemente el personal de traba
j¡:;.dqres en campam.ento,s J:ligténicos, para los cuales su
ministrarú la Empresa los materiales a titulo de présta
mo, y de cuyo valor se hace responsable el destajero, lo 
mismo que el valor de la herramienta que 1e será sumi
nistrada por l::t Empresa. 
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"e) A constituir un depósito de cincuenta pesos, como 
·garantía para la Empresa, del valor de las herramientas 
Y elementos para campamentos que se le hayan dado en 
préstamo. 

. "f). A no 
sonal que 
Empresa. 

recibir o a suprimir inmediatamente el per
rechace cualquiera de los ingenieros de la 

"f) bis. Se carga al destajero el descanso dominical. 

"g") A cumplir los reglamentos de la Empresa y a velar 
por la organización y buena marcha de la misma. 

. "h) A no provocar desavenencias con ningún emplea
do, ni violar órdenes superiores o disposiciones regla
mentari8,s, so pena de incurrir en las respectivas san
ciones o en la suspensión del contrato, .sin· derecho a 
reclamación. El destajero renuncia a todo reclamo con
tra la Empresa por la cancelación de este contrato, en 
los casos previstos en las cláusulas anteriores." 

Según este contrato, que determinó los derechos y obli
gaciones de las partes que en él intervinieron, y que es 
ley para las mismas; contrato realizado teniendo en con
sideración "que en la construcción de los ferrocarriles 
por entidades particulares y oficiales, el sistema que ha 
dado el mej-or resultado e.s el de destajos o contratos pe
queños con los cuadrilleros"; contrato ej.ecutado con el 
criterio de la conveniencia de "aprovechar en las obras 
ft!rreas que adelanta la Nación, la experiencia obtenida 
Y ratificada por la industria y el' estímulo particular, con 
el objeto de sacar el mayor rendimiento de ellas," se
gún lo declara la Resolución número 73 de 1925, por la 
cual se da una autorización a ·los gerentes o adminis
tradores de las empresas ferroviarias nacionales; auto
rización que por la Resolución número 87 de 1926, se 
extendió hasta "comprender toda.s las obras que puedan 
presentarse en un ferrocarril, tales como remoción de 
tierras, obras de arte, rocerías y dfsyerba de la zona, 
apertura de las cunetas, construcción de cercas, empa
rejado de la plataforma, distribución de traviesas y ba
lasto, enrielado, nivelación de carrileras, etc."; según 
e5te contrato, la dirección y administración del corte a 
que él se refiere, confiada al destajero Ortiz, fue pagada 
mediante un jornal para el destajero, de dos pesos con 
cincuenta centavos diarios; y con el objeto de fomentar 
la economía de la Empresa, de un lado, y el interés del 
destajero y de los peones, del otro, .según la Resolución 
primeramente citada, al terminar el destajo, la Empresa 
pagará al destajero el saldo que resulte a su favor al 
deducir del valor total de aquél las sumas que haya re
cibido el destajero para jornales y materiales, incluyen
do el valor de la.s herramientas que no devolviere; "suma 
que debía distribuirse así: cuarenta por ciento para el 
..::uadrillero y sesenta por ciento para los peones, distri
buida proporcionalmente al tiempo que hubiere trabajado 
cada cual"; contrato hecho también en interés de la Em
.presa, como aparece de manifiesto, cuando en él declara· 
,que su espíritu "es el de que el costo de la obra para la 
.Empresa no . sea en ningún caso mayor del fij acto por el 
presupuesto." 

Según este contrato, por el cual se estipuló que el jor
nal de los trabajadores "puede ser computado por el sis
tema de tareas o por el de jornal fijo"; que al destaje
ro se le sumini.strarún los materiales que solicite para la 
ejecuciún de la obra, o que (·ste podrá proporcionarlos 
"siempre que los precios sean menores que los que paga 

la Proveeduría de la Empresa"; que la Empresa fisca
lizar~¡ el avance de los trabajos; que el destajero estaba 
obligado a someterse al tiempo que para su personal 
tGme el Apuntador de la Empresa, a ejecutar el tra
bajo, cumpliendo estrictamente :las órdenes e instruc
ci-ones de los ingenieros, y especialmente a no reci
bir o a suprimir inmediatamente el personal que rechace 
cualquiera de los ingenieros de la Empresa; a cumplir 
los reglamentos; de todas estas estipulaciones se saca 
necesariamente la consecuencia jurídica de que la Em
presa, en todo caso, tuvo sobre el destajero o cuadrillero 
todo el control indispensable pa·ra hacer de él un ver
dadero prepósito, que obraba de acuerdo con el querer 
y la voluntad de la Empresa, dependiente de la Nación, 
en su calidad de propietaria. Y en estas circunstancias, 
haciendo correcta aplicación de la disposición del ar
tículo 2349 del Código Civil, idéntico en su fondo al 1384 
del Código Civil francés, inciso 3", y apreciando Ia juris
prudencia francesa, que interpreta este artículo consi
derando responsable "al empresario que ha contratado 
a destajo con una compañía de ferroc?-rriles la ejecución 
de ciertos trabajos, debe considerarse como el prepósito 
de esta compañía, en el sentido del artículo 1384, cuando 
resulta del conjunto de las obligaciones que le 'fueron 
impuestas, que ·la Compañía había conservado el control 
de esos trabajos, no solamente con el fin de asegurar 
su buena realización, sino también desde ei punto de vista 
de las responsabilidades que podían sobrevenirle respecto 
c1el E.stado, de las comunas o de los particulares; que, en 
consecuencia, la compañía es civilmente responsable de 
los accidentes que, en este caso, puedan imputarse a la 
imprudencia o a la negligencia del destajero." (Corte de 
Orlean...s, sentencia de 18 de julio de 1867, D. P. 67, 2, 136). 

Se ha sentenciado también que una compañía de fe
rrocarriles ·es responsable respecto de terceros, de los ac
cidentes sobrevenidos en la realización de los trabajos, 
aun ejecutados a precio fijo por un empresario, cuando 
estos trabaj-os han sido realizados bajo la autoridad de 
sus ingenieros, y que, en este caso, el empresario debe 
ser considerado como un verdadero prepósito de la com
pañía. (Corte de París, sentencia de 30 de enero de 1864, 
D. P., 64, 2, 215; sentencia de 17 de mayo de 1865, D. P. 65; 
L 373). 

Igualmente se ha sentenciado por la Corte de Rouen, 
en 17 de febrero de 1868, que "paralelamente la Compa
ñía de Ferrocarriles que, contratando a destajo con un 
empresario la construcción de un ferrocarril, declara re
servarse la supervigilancia de la ejecución de los tra
bajos, es responsable de los accidentes que la negligencia 
del empresario ha causado a los obreros por él emplea
dos; que el empresario debe, en efecto, ser considerado 
entonces como el propósito de la Compañía; que la cua
lidad de empresario a destajo no tiene nada de incom-
P~ttible con la de prepósito." ' 

Así también, según sentencia de la Corte de París, de 
30 de enero de 1864, arriba citada, se ha decidido "que una 
Compaiiía de Ferrocarriles, que conserva necesariamen
te .la ·dirección general de la Empresa, aun en el caso en 
que los empresarios trabajen a destajo, por todo lo que 
dice relación a las precauciones que .se deben tomar en 
interés de la seguridad pública, es responsable de los 
accidentes ,que puedan ser causados ,por la ausencia de 
estas precauciones." 

De suerte que, de acuerdo con esta jurisprudencia, y 

puesto que .'3e encuentra demostrada la, (l.Elp~nctenci.~ ex;i~" 
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tente cnLre el dal'ío causado al actor Henao de Francis
co y los actos realizados por Gumersindo Rodríguez, 
obrero de Daniel Ortiz, destajero de la Empresa del Fe
rrocarril Central del Norte, Empresa de propiedad del 
Estado demandado, hay que concluir que la responsa
bilidad del propietario en este caso se halla comprome·
tida por el obrar de sus dependientes, -dé acuerdo con la 
disposición del artículo 2349 del Código Civil, materia 
de este comentario. 

Y aunque contra esta conclusión se arguya por la par
te demandada que "por administrar se entiende gene
ralmente disponer, ordenar, manejar, regir, servir algo 
o cuidar alguna cosa; y que si el contratista por el hecho 
de haberse obligado a dirigir y a administrar la cons
trucción del corte, tenía toda la libertad necesaria para 
ejecutar los trabajos encomendados a su dirección y ad
ministración en el sector covrespondiente, indudablemen
te disfrutaba de .igual prerrogativa en cuanto la elección 
y escogencia del personal de trabajadores; sin que esa 
libertad pudiera hallarse restringida por el inciso f) del 
artículo 5" del contrato, que lo obligaba a no recibir o a 
supr.imir inmediatamente el personal que rechazara 
cualquiera de los ingenieros de la Empresa, y que, pre
cisamente, esta :estipulación confirma de una manera 
evidente la facultad de escogencia del personal que de
jaba el contrato al destajero, de otra suerte no habría 
habido necesidad de consignarla en el contrato, puesto 
que si no tuviera la completa y total libertad de acción, 
en la selección del personal de sus obreros, éstos habrían 
sido colocados directamente por el ingeniero de cons
tl'ucción." 

Y agrega: 

"El veto que reservó el contrato al ingeniero, obedece 
indudablemente a las conveniencias de la obra, y era in
dispensable para la buena organización de la misma, 
sin que de eso pueda desprenderse que los obreros esco
gidos por el destajei·o o contratista, lo fueran de la 
Nación." 

A todo esto se contesta: 

.Esta argumentación, aducida por la parte demandada 
es inadmisible, desde todo punto de vista, porque anali
zadas las distintas estipulaciones del contrato, tal com'J 
v.parece copiado, el contratista no tenía la libertad ne
cesaria para ejecutar los trabajos, desde luégo que en 
la parte técnica y económica estaba sujeto a la dirección 
de los ingenieros; ni mucho menos tenía libertad de 
elección y escogencia del personal de trabajadores, por
que el hecho de no recibir o suprimir inmediatamente el 
personal que rechazara cualquiera de los ingenieros, sa
caba del radio de las atribuciones del contratista aque
lla elección; y el veto reservado en el contrato a este 
respecto, si por extensión se relacionaba con las conve
niencias generales de la Empresa y era indispensable 
para la buena organización de la misma, era un dere
cho del .empresario y una obligación del contratista, y 
quien está obligado a dejar ha~er, carece de libertad de 
acción sobre el punto de que se trata; y precisamente, 
esa reserva relacionada con las conveniencias generales 
de la obra, como indispensable para la organización de 
la misma, demuestra la dependencia inmediata en que 
esútban los obreros y aun el mismo contratista con res
pecto del patrón, dependencia que obliga a éste a respon-
der de los actos de aquéllos. · 

Y no oblita a esta conclusión. el certificado expedido 
por el seüor Ministro de Obras Públicas, en que consta 
que tratándose de estos contratos "''celebrados por el 
Gobierno cDn personas, sociedades o compañías, los tra
bajadores que éstos han utilizado en el desarrollo de las 
obras materia de sus respectivos contratos, no han sid;) 
.considerados como obreros de la Nación $ino como obre
ros del contratista," y 'que "eri los contratos de destajo 
que celebró el Gobierno con personas o .entidades parti
culares sobre construcción de trayectos o sectores para 
.las líneas férreas riacfonal.es, de conformidad con las 
Resoluciones del Ministerio de Obras Públicas, números 
78 de 1925 y 87 de 1926, los obreros de los contratistas o 
destajeros no se consideraron como obreros de la Nación 
para los., efectos del segur? colectivo, accidentes .de tra
bajo, vacaciones remuneradas, etc., y en especial, pa1;a 
obligar a la Nación al pago de las reparaciones por daños 
o perjuicios ocasionados por dichos obreros"; y no obsta 
a esta conclusión-se repite-este certif.icado, porque él 
sólo implica un concepto del señor Ministro, que en ma
nera alguna obliga al juzgador, llamado a determinar el 
derecho en los casos controvertidos como éste, y porque, 
de otro lado, no aparece justo ni equitativo que quien se 
aprovecha de las actividades de otro, ampliando la suya, 
y bajo su dependencia, dirección y organización, y como 
sujeto de intereses ecoúómicos propios, exclusivos suyos, 
quede exento .de las consecuencias de aquellas activida
des, ni mucho menos que el damnificado con éstas pueda 
quedar a merced del suj-eto insolvente que obró en nom
bre del propietario, capaz, económicamente hablando. 

Tampo.co influye para desvirtuar la conclusión expre
sada, la forma de pago de los salarios correspondientes 
a los jornales de los obreros y del destajero, porque, como 
la misma parte demandada lo. reconoce, esos pagos se 
hacían "por cuenta de la suma fijada en la planilla· para 
el valor total del contrato"; suma que no era sólo de
terminada por el destajero, sino que estaba sujeta a la 
a.ceptación de los directores técnicos de la obra; de ma
nerá que en el contrato, al hacer la estipulación sobre el 
valor del mismo, incluyendo los jornales del destajero y 
de los obreros, de los materiales que pudieran invertirse 
en la obra parcial contratada y los posibles eventos de 
derrumbes, para agregar el valor de éstos al efectuar la 
liquidación final,· sólo se contemplaba el interés del em
presario en hacer la obra lo más económicamente posi
ble; fomentando las actividades del 'contratista y sus 
obreros, interés que se traducía en provecho del empre
Sario, y que lo vinculaba a la obra, por el destajero y los 
obreros realizada; vinculación ésta que es causa de su 
responsabilidad por los daños que en la realización de la 
obra pudieran sobrevenir ;por causa de negligencia de 
los encargados de ella. 

Menos es pertinente el criterio de que en el presente 
juicio se trata de estipulaciones reguladas por el capí
tulo VIII, Título 26, del Código Civii, relativo a las con
venciones realizadas para la construcción de una ·obra 
material, ni menos es aplicable la de la disposición del 
inciso 29 del artículo 2056 del mismo Código, porque en 
estas disposiciones se contemplan los casos de contratos 
bilaterales, regulados por la ley o por el querer de las 
parte's, con algunas disposiciones sobi·e in<;lemnización· 
para el caso de qu~ uno de los contratantes, en circuns
tancias especiales, falte a lo pactado. Al paso que la 
controversia que aquí se suscita, y que es materia del pre

sente fallo, dice relación a indemnizaciones procedentes, · 
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1io 'de C011tl'a'tds, sil1o ext1'acdntractuales, es decir, a res
'ponsá'bnidailes i;lor hechos de térceros vinculados al amo 
·o patrón; tiéchos que ·d:a:ña:n ·el patrimonio de otras per
scn¡ts ·que en :fOl;tna alguna estuvieron unidas por el 
vínctilo ·con't'ractU:á'l. 

T>e cdnsi'guie.nte, no son aplicables al caso las citas 
·hecha's con re'fe'tencia ail expositor francés Planio·l, y 
'relativas al .~o"rrtra:to de empresa, diferente del de arren
. ctariliento. 

'Te1:cera. "La 'parte 'demandada asegura "•que aun en la 
1liipdti:)sis ·que el ·11ec'lio húbie'ra ·sido causado por una per
soria que 'Se ·eiicontraba bajo el CtüdadO de la Nación, hay 
'que ·atimftir ·qtte ésta ha proba:do que usó .de autoridad 
'y cui'cta&o que su calidad le ·con'fe"ría y prescribía para 
irrlpeciii.'lO, y por consiguiente, que no es responsable de 
sus 1co'rrsecuencias, ·al tehor de lo prescrito en el aparte 
ti1tilrio -~del ·s:rtlc"tilo 2347 ·del Código Civil y del artículo 
·2349 'd~e ·la misma "obra." 

. Y agrega q_ue el siniestro se "produjo aun sin culpa cie 
Gumersindo ·Rodríguez, quien fue el que encendió el ta
ladro," ya que el acto <:le prenderle fuego a un taladro 
para perforar una ·roca era necesario, "porque se trataba 
de ejecutar una obra de utilidad pública, así deélarada 
po'r ·la ley, y porque el medio adecuado, según los siste
mas modernos para perforaéiones y ·trabajos en rocas al 
'descubierto, como las que se llevaban a cabo en lá roca 
del iHruso, segÚn declaraciqnes de personas competentes 
que constan en el expediente, es el uso de la fuerza des
arrollad.a -por la ·explosión de los gases. ·tampoco hubo 
culpa por parte de Gumersindo ~Rodríguez-dice-en el 
íiftfcio cíe ·n~var -a :ea.ao dicho ·acto necesario, porque se 
tohii:'iron iüfs •precauciones indispensables para impedir 
acdderlt'es: se :Ílevó ·a 'cabo ·a "la hora señálada "para el 
(Hecto, :y d)rtócida ·de :-totlós, según ias órdenes dadas y la 
cósthmbre :{!sta'blecida; ·se -'empleó sólo ·un taladro de pe
Q.ú'eño -1iléah'ce, ~y sobre ."todo se 'dio previamente la voz 
He fuego." 

Concreto el -caso, como lo és, en la disposicíón ·del a·r
Üculo ·2349 del ·código -Civil, segiín el -cual los amos no 
d~spori.den del .daño -catisad.o por sus criádos o sirvientes, 
con ocasión del servicio prestado por éstos a aquéllós, 
"si se probare o apareciere que en tal ocasión los criados 
o sirvientes se han comportado de un modo impropio, 
que los amos no "tenían medio de prever o impedir, em
pleando ·el cuida-do ordinario y la autoridad -competente; 
en este caso recaerá toda responsabilidad del daño sóbre 
diclios criados o sirvientes"; y admitido que la ·Nación 
empleó 'toda su autoridad y cuida:do para impedir el si
niestro, y que éste ·se produjo sin culpa de Gumersindo 
Rodríguez, según se acredita con los numerosos testi
nionios qúe al respecto 'figuran en los autos; aun admiti
do todo esto, es preciso reconocer, según ·lo estima la 
fui'sina ·parte :qu'e ·aléga, ·que 'p-or tratarse de un acto ne
ces~ú:io, 'iiidi.Sp'eh§~\)ie, ·cómo 1 éi'a el. uáb de :explOsivos que 
.ci·éifárr61larah· gá~és c'ap'ácés de ·rothper ·¡a roca, explosivos 
4'üe, ;n'o 'bb~tánte Ia Jl'>i'~cáuciÓn ··ere :ser p'éqüéños, no· era 
p'6smte ·'dómhiar 1 en' sus' eré'Ct6s, ··es 'précrso tecón:oé·er.....::se 
l;epifé_:'ctü'e ·la 'hat'ur'atéza crel· Iriédí'o ··emplé'ádo. como ·rte
éeYar'ráí:iiént'e .eftcaz ·para ·:él' bbj:eto a ··que 'se le destinaba 
y ':con· c\i'yb 'liSo .. se proaujn' el·dafi'o, 'hallándose fuera de 
t;¿tib ''c'onttól, 'dicho ·mé'dio ·préctsaménte pór el uso que 
de ··¿1 '~'e :tÚ20' én interés ·'y: lJenefi'cio d-e ·1a Empresa, que 
qÜisb aum·eritár SÜ 'C'apaC'idatl •:cohstructára y favorecer 
la :.e'cnnbtnía ·eh ·su ·pátfl.rilortio, átrá"e' también necesa
riámerl:te 'sobre 1a . ni'fsi:na ra t'esporisabilidad ' del daño 

cam;aclo, porque, en casos· como éste, tratúndose de un 
medio fuera de todo control, no puede reconocerse la 
existencia del cuidado ordinario y la autoridad compe
·tente de que pueda hacerse uso para impedir las conse
cuencias dañosas; pues .si la labor de Rodríguez, según 
las disposiciones de los· empresarios, era la de hacer ex
plotar los taladros con el objeto de satisfacer sus obli
gaciones, mal podía cumplirlas sin hacer uso de los me
dios que con tal fin se le dieron, y si tales medios se le 
.prcporeionaron, siendo esencialmente peligrosos en su 
utilidad, quien de ellos dispuso es quien debe soportar 
lr.s consecuencias de su hecho; y en este caso no puede 
admitirse la existencia de cuidado y autoridad para pre
veÍlir, desde luégo que por el uso de la dinamita era 
difícil toda prevención, ya que Rodríguez ejecutó preci
samente ·de modo propio, la labor a él encomendada. 

Cuarta. El señor Procurador General de la Nación a:tri
buye a.l doctor Henao de Francisco ·el haberse expuesto al 
·peligro de manera imp1;udente, y que las consecuencias 
-que le sdbrevini"eton fueron obra de su propia culpa. 

Además de lo ya expuesto, debe observarse que, si de 
un lacto hay testigos que afirman el uso de las precau
ciones que se ccJrisideraron necesarias. para evitar los 
perjuicios, así a ia propiedad como a las personas; pre
·ca uciones consisten tes en la fij acióu de la hora de las 
once a las doce para explotar los tal:\dros, en el anuncio 
'de dicha explosión mediante el grito de fuego, y el 
oso de explosivos en mínima cantidad; de -otro lado exis
ten ·también testimonios en que se afirma que, no obs
tante ·esa fijación de la hora, se explotaban taladros en 
otras horas, y que el aviso de fuego lo daban también en 
horas distintas, sin explotar ninguno, y sólo con el ob
jeto de engañar a los vecinos, y para diversión de los 
'p-eon'es ocupados en los trabajos de la vía. 

Y ·hay una circunstancia que es necesario tener ·en 
·cuenta: puede admitirse que en el día y a la hora del 
süceso, y ·tal ·Cómo lo declaran varios testigos, al haCer 
:e}q)ló-tar el'taladro se dio la voz de fúego, la cuai, según 
múltiples testimonios, no fue oída en el lugar en que el 
doctor Henao de Francisco se encontraba; -de suerte que 
es muy factible que realmente no la oyera, más si se tie
ne 'en cuerita lo que al respecto expone el ingeniero doc
Cor José Dustario ·aómez en el informe que sobre el 
pai;ticula:r rindió al "Superintendente de la Empresa: 

"El doctor 'Henao y algunos de los empleados de la 
P,lanta informan que no oyeron dar la voz de fuiego, pero 
es posible que no la oyeran, debido a· que el río Suárez 
llevaba gran volumen de aguas por estar en invierno 
riguroso en aquella época, y que por la fuerte pendiente 
y obstáculos rocallosos de su lecho cmre con gran estré
pito, y encontrándose el doctor y sus obreros inmediatos 
a la ribera del río, tal vez embargada su atención en las 
instrucciones que daba." 

De suérte que aun existiendo la prueba de haberse 
a:ado la 'voz de fuego oportunamente, no apareciendo ·-cte 
otro' lado la prueba de que los circunstantes la hubieran 
oí. do; existiendo la situación de hecho expuesta por este 
testigo, es natural concluir que la culpa atribuida al doc
tor Heriao de Francisco carece de fundamento plausible. 

Qüin ta. Acerca de las consecuencias sufridas pm: el 
aetor ·Henao de Franc~sco, a· petiCión del señor ProcUra
dor General 'de la Nación, los señotes Médicos legistas, 
doctores· Guillermo ·uribe Gualla y ·R. Ma'rtínez B., con
ceptuaron: 
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· ."De acuerdo con lo solicitado, le practicamos el exa
n1en correspondiente al doctor Jesús María Henao de 
.Francisco, y como resultado ·de él, damos contestación 
.a los distintos puntos propuestos, así: 

"Al punto a). Por el examen clínico practicado, se ob
s.ervan perturbaciones funcionales en su sistema nervio
so, como son las siguientes: el reflejo rotuliano derecho 
.está bastante exagerado; por el contrario, el reflejo ro
tular izquierdo está casi abolido. Existe ligero temblor 
en las manos, y muy marcado el signo de Romberg (al 
cerrar los ojos y juntar los· pies, pierde por completo el 
equilibrio y tambalea). 

"Del lado de la sensibilidad, se comprueba una hipoes
tesia (disminución de la sensibiliad, tanto al tacto como 
al ·Calor y al frío, sobre todo en el segmento izquierdo del 
cuerpo) . .Según los informes que nos suministr.a el mismo 
examinado, le han -dado varias veces vértigos, ·en que no 
pierde el conocimiento, pero sí pierde el equilibrio, y se 
cae del lado izquierdo del cuerpo. Del lado de la visión, 
aun cuando con los lentes que usa su visión central de 
-cerca y lejos es más o menos normal, su campo visual 
.s•;; ha reducido a la ID:itad (existe una hemianopsia) (;)n 
.ambos ojos. 

"Al examen de sus facultades intelectuales se aprecia 
un notable déficit €m todas ·ellas, desde luégo que .su me
moria se ha disminuido bastante, se hace dificil su aten
ción para las cuestiones de orden intelectual, hasta el 
punto que, 'Gratándose de un distinguido ingeniero, al ha
cer dos sencillas operaciones de aritmética, una suma y 
una multiplicació'n, las verificó delante ·de nosotros con 
demasiada lentitud, y sufriendo dos errores muy apre
·Ciables CJ:?. la multiplicación. Para evitar su pérdida del 
recuerdo de hechos aún recientes (amnesia anterógra
da) o de fijación, tiene que llevar nota de todos sus 
asuntos en una libreta. Al tener una conversación pro
longada, se anota fatiga mental y depresión psíquica 
muy apreciable. 

"Al punto b). El doctor Henao de Francisco presenta 
.~1 nivel de J.a región parieto-qccipital media de la bóveda 
craneana, zona más o menos ovalada, de seis centíme
tros, en el sentido longitudinal, y cuatro centímetros en 
el diámetro transversal, en que no existe tejido óseo, se 
ve el cuero cabelludo deprimido, probablemente con 
.a.dherencias profundas; los centros nerviosos están ·en 
~sta región sin defensa ninguna, y se produce pulsación 
cerebral en c1ertos momentos. Según los antecedentes 
-conocidos, dicho señor recibió un violento traumatismo 
en esta región, que le produjo una gravísima fractura 
conminuta del cráneo en su bóveda, con propagación a 
la base; lesiones comprobadas clínicamente y por medio 
de radiografías. 

"En nuestro concepto, las perturbaciones funcionaies 
.que hoy presenta en su sensibilidad, en su visión y en su 
psiquismo, el examinado, son una consecuencia necesa
ria y directa de la fractura recibida en el cráneo, puesto 
que la experiencia científica demuestra que cuando es
tas lesiones no producen la muerte directamente por la 
hemorragia intracraneana, la_meningitis, el absceso ce
rebral o la meningo.-encefalitis, en los individuos que 
. sobreviven, -es natural que queden graves secuelas, tanto 
en los· órganos de la economía ~omo en la vida intelec
tual. No existe otra causa a qué atribuir todas estas per
ttrrbaciones, puesto que no hay antecedentes patológicos, 
y, por el contrario, se destaca con claridad meridiana, al 

examen clínico, que su -causa umca y d-eterminante fue 
lv. fractura recibida en el cráneo ·el día veinte de noviero~ 
bre de mil novecientos veintiocho . 

· "Al punto e). En nuestro concepto fracturas co:mo las 
que recibió el doctor Henao de Francisco, producen por 
lo menos una incapacidad absoluta para cualquier clase 
de trabajo, no menor de sesenta (60) días, suponiendo 
un tratamiento científico adecuado, y no presentándose 
complicaciones. 

"Respecto a sús consecuencias definitivas, es nuestra 
opinión ·que el doctor Het;1ao dé Francisco ha quedado 
con perturbaciones funcionales de carácter grave, per
manentes e irreparables. Y queda con una incapacidad 
total y absoluta de por vida para entregarse a sus ocu
paciones habitUales de profesional ingeniero.". 

También a petición de la misma parte, lo.s peritos doc
tores Jorge Uribe Olarte y Teodomiro Villa Hausler, rin
dieron el siguiente dictamen: 

Practicámos un detenido y cuidadoso ·examen clínico 
al doctor J,esús M. Henao de Francisco, para buscar las 
alteraciones funcionales, oculares, sensitivas o intelec
tuales. El resultado de este examen lo relatamos en se
guida, siguiendo el orden en ·que éste se hizo, y ·expre
sando lo que encontrámos en el curso de dicho examen, 
para que esa Superioridad pueda darse exacta y cabal 
cuenta de todas Y. cada una de las alteraciones que ha
llámos: 

"El .examen fue hecho en el siguiente orden: 

"1 9 Facultades in teleetuales. 

"29 Motilidad. 

"39 Sensibilidad. 

"49 Nutrición. 

"1. o Facultades intelectuales. 

"No encontrámos obnubilación de las facultades inte
lectuales, torpeza ni hebetud. Sostuvimos una larga con
versación con el doctor Henao sobre hechos actuales y 
pasados; nos contestó clara y precisamente todo el. inte
rrogatorio formulado en el curso del examen; no tuvo 
que rectificar ninguna de las respuestas que nos dio. 
Anotámos, sí, que .existe algo de lentitud para contestar 
el interrogatorio, a pesar de que fija bien la atención. 

"Dice el doctor Henao que se fatiga rápidamente con 
cualquier trabajo intelectual por pequeño que sea; no 
observámos esta fatiga en el curso del examen, a pesar 
cie que éste duró tres horas. 

"No existen perversión de los sentidos ni alucinaciones. 

"Vértigos e impulsiones, dice el doctor Hena:o que ha 
padecido después del accidente; y que padece actualmen
te. No pudimos comprobar -este hecho; no vimos que en 
el curso del examen sufriera ningún vértigo, pero sí es 
muy probable que los haya padecido después del trau
matismo. 

"No existe en el examinado forma alguna de delirio 
cie ninguna clase (agudo, crónico, continuo ni intermi
tente). 

"Memoria-Nos pareció perfectamente normal, aunque 
el doctor Henao dice que le ha disminuido notablemente . 
Recuerda hechos antiguos y recientes, y nos dio feeha.Q 
y datos relacionados con el ac-cidente. Hay una laguna 
en lo.s recuerdos de todos los hechos que siguieron al 
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accidente y hasta unos sesenta días después de él; cosa 
por lo demá's perfectamente natural, puesto que a causa 
de la fractura del cráneo y de la consiguiente conmoción 
cerebral, el doctor Henao estuvo en estado de inconscien
cia por algún tiempo después del accidente. Sus recuer
dos principian más o menos sesenta días después de éste, 
haUándose en la población de Chiquinquirá, adonde fue 
conducido y operado. De ahí ;en adelante nos relató los 
sitios en donde estuvo y las diferentes ocupaciones o 
empleos en que trabajó después del hecho que le causó 
el traumatismo, y el curso de sus negocios desde esa 
época hasta hoy. 

.. "JLectura y escritura-Son perfectamente normales. 
Pedimos al doctor Henao que hiciera una suma y una 
multiplicación: en ambas operaciones cometió un error; 
inmediatamente, y sin decirle que había incurrido en él, 
le pedimos que hiciera nuevamente las dos opera,ciones, 
y al repetirlas notó y corrigió los dos errores, sin haberle 
formulado ninguna observación de nuestra parte. 

"JLenguaje-Encontrámos una vocalización perfecta; 
no. hay nada en ella que indique lesión del aparato ex
terior de la palabra (lengua, lab~o.S, dientes, velo del 
paladar, etc.), ni que indique lesiones bulbares o nu
cleares. 

"No existen alteraciones en la manera de utilizar las 
palabras (habladas o escritas) como signos de ideas. No 
repite las palabras ni las sílabas ni vacila siquiera en la 
elección de las palabras, la cual es del todo apropiada 
a los objetos ·o ideas que expresa, ni emplea unas pala
bras por otras. 

"En seguida investigamos si existen alteraciones de la 
facultad del lenguaje, al mismo tiempo que alteraciones 
de las memorias parciales, que concurren a la adquisi
ción de la 'Palabra y a la función del lenguaje. Este es
tudio clínico, dice Spillmann y Haushalter, no puede 
hacerse sino en individuos cuya inteligencia parece in
tacta, de una manera general; el resultado de este es
tudio es el siguiente:· 

"No hay sordera verbal: el examinado ·comprende 
perfectamente las palabras habladas. 

"No hay sordera psíquica: el examinado comprende 
la significación de los sonidos. 

"No hay ceguera verbal: el examinado comprende las 
palabras escritas. 

"No hay ceguera psíquica: el examinado comprende 
el significado de las imágenes y de los objetos. 

"No hay afasia motriz: el examinado ha conservado la 
memoria de los movimientos coordinados necesarios a la 
articulación de las palabras. 

"Na hay agrafia: el examinado conserva intacta la 
memoria de los movimientos necesarios para hacer los 
signos de la escritura. 

"Lectura y escritura-El doctor Henao de Francisco 
lee correctamente en alta voz, escribe bien al dictar y 
copia la escritura y las imágenes de los objetos. 

"Z." Motilidad. 

"Durante el examen no observámos sacudidas ni tem
blor'es;: ni.: convulsiones;· ·no ·ha-y · cóntracturas. Observá
mos una pequeña flacidez en la mano izquierda, con 
pérdida de fuerza. No existen parálisis. Los movimientos 
voluntarios son perfectamente normales. 

"Durante la ·ejecución de los movimientos no hay tem
blores, ni palpitaciones fibrilares, ni sacudidas muscu
lares, ni movimientos convulsivos. No hay movimientos 
coreiformes ni atáxicos. Examinámos cuidadosamente 
la permanencia en pie con los ojos .cerrados, para inves
tigar el signo dé Romberg. ~in afirmar categóricamente 
que exista, tampoco podemos negar que el examinado 
tiene que apartar un poco sus piernas para aumentar la 
base de sustentación, y tiene pequeñas oscilaciones. 
Podríamos decir que es un signo de Romberg muy ate
nuado. 

"Examinámos todos los reflejos superficiales y pro
fundos, con el siguiente resultado: 

"Todos los reflejos, tanto superficiales como profun
dos, son perfectamente normales en el lado derecho. En 
e:.. lado izquierdo encontrámos casi abolido el reflejo ro
tuliano y perfectamente abolido el cremasteriano. 

"3. o Sensibñ.Hdlad. 

"Sensibilidad general-No hay dolores sordos, lanci
nantes ni fulgurantes, ni hormigueos ni sensación de 
constricción. N o hay hiperestesia. 

"Sensibilidad táctil--'Perfectamente normal. 

"Sensibilidad a la presión-Normal. 

''Sensibilidad a la temperatura-Normal en el lado 
derecho y disminución en el lado izquierdo. 

Sensibilidad al dolor-Normal en el lado derecho, pero 
en el izquierdo ·encontrámos una anestesia más marcada 
en el brazo que ·en la pierna, pero sin sistematización 
ninguna. 

"Sensibilidad profunda o muscular~Normal. 

"Organos de los sentidos-Vista. No podemos concep
tuar nada sobre la hemianopsia o pérdida de la mitad 
.cte los campos visuales, que dice el doctor Henao padece, 
y que, efectivamente, le fue encontrada por el especia
lista, doctor Celso Jiménez López, pues para este exa
men es necesario un especialista en órganos de los sen
tidos, y aparatos especiales. Sí es perfectamente posible 
que se haya producido por lesión de los centros .senso
riales a causa de la fractura del cráneo, que sufrió. 

"En los ojos no encontrámos desigualdad pupilar. 

"Oído y olfato: normales. 

"4." Nutrición. 

"No existen alteraciones de la nutrición de la piel ni 
del tejido celular subcutáneo, ni de· los huesos ni articu
laciones. No hay atrofias musculares. 

"Alteraciones secretoria.s---N o existen. 

"El examen de la región del cráneo afectada por el 
traumatismo que ocasionó la fractura, muestra una pér
d:da de hueso, que tiene una longitud de cuatro y medio 
centímetros en el diámetro longitudinal y de tres centí
metros en ·el transverso, y se observa que el cuero cabe
lludo está adherido a las partes profundas. Esta pérdida 
de hueso se encuentra situada en la región del occipucio 
y al nivel de la comisura longitudinal superior. 

"Para relacionar el estado actual del doctor Henao de 
Francisco con el traumatismo que le ocasionó la frac
tura del cráneo, debemos hacer la siguiente aclaración: 

"Las complicaciones de las fracturas del cráneo son de 
.ths órdenes: 
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"Primarias o mecánicas. 

"Secundarias o infecciosas; y 

"Terciarias o cicatriciales. 

"Las complicaciones primitivas o mecamcas son las 
c¡ue siguen inmediatamente al accidente; las principales 
de éstas son las lesiones cerebrales y los derrames san
guíneos. N-o es el caso de hablar de dichas complicacio
nes primitivas, puesto que en la historia clínica del trau
matismo sufrido por el doctor Henao de Francisc-o, están 
relatadas. Estas complica,ciones pasaron, más o menos, 
en el curso de sesenta día.;; después del accidente. La 
c0mplicación principal fue la conmoción cerebral. 

"Las complicaciones secunclarias no se presentaron en 
el caso actual. Las principales son la meningitis trau
mática, los abscesos intracraneanos y la hernia del ce
rebro. 

"Las complicacion·es terciarias o cicat~·iciales son las 
que. se producen largo tiempo después del accidente, y 
de estas complicaciones resultan las incapacidades defi
nitivas para trabajar, sean permanentes totales 

0 
per

manentes parciales. 

"Del examen clínico que hicimos, y que ya transcri
bimo.s, encontrámos como lesiones terciarias que .lo inca
paciten para trabajar, Y que sean consecuencia del 
accidente: en el cuer-o cabelludo, la cicatriz descrita; en 
el oráneo, la pérdida ósea, de cuyo sitio y dimensiones 
y2. hablámos. Del lado de las meníngeas no encontrámos 
ningún síntoma ni signo que indique que éstas están 
afectadas. 

"En relación con las lesiones cerebrales ocasionadas 
por cicatrices, o sea por complicaciones tercia'rias del 
traumatismo, observámos: 

"Como lesión de los lóbulos frontales no encontrámos 
nada claro. En la relación que hicimos del examen di
jimos que habíamos notado lentitud para c-ontestar el 
interrogatorio a que fue sometido. 

"Como lesiones de los centros sensoriales no encon
trámos absolutamente nada. Como la hemianopsia que 
diCe el doctor Hemw que sufre actualmente puede ser 
oca.sionada por lesión de los centros sensoriales, hacemos 
la salvedad de que no la pudimos investigar, puesto que 
es asunto de especialista en órganos de los sentidos, y 
exige aparatos especiales. 

"Como lesiones de la zona rolándica no encontrámos 
alteracione,s motoras fuera de una pequeña pérdida de 
fuerza en la mano izquierda. No hay absolutamente 
ninguna parálisis. 

"Hacemos ·COnstar que la falta de protección de la 
masa encefálica, en una extensión por pequeña que sea, 
y mucho más en el caso del doctor Henao de Francisco, 
por su profesión de ingeniero, es un peligro, porque un 
golpe que en condiciones normales no· tendría conse
cuencias, podría ocasionarle lesiones gravísimas y aun 
la muerte. 

"Dado el tiempo que ha pasado desde el accidente, 
creemos que se ha llegado al máximum de mejoría; las 
pequeñas alteraciones que actualmente existen son per
manentes, pero conceptuamos que ya no se agravarán ni 
vendrán nuevas complicaciones. 

_ "Por todo lo expuesto anteriormente, conQeptuamoo 
que el traumatismo o~asionado por el acc~dente que su-

frió el doctor Jesús M. Henao de Francisco, ha dismi~ 
nuído en un 15 por 100 su capacidad para ejercer su 
profesión de ingeniero. 

"Segunda. Las alteraciones enumeradas, que han pro
ducido la disminución de las capacidades para trabajar, 
de que hemos habla-do, son consecuencia del traumatis
mo que sufrió el doctor Henao de Francisco, y que le 
produjo la fractura del cráneo ·el día veinte de noviem
bre del año de mil novecientos veintiocho. No existe en 
el caso presente ninguna otra causa, fuera del trauma
tismo, que haya podid-o producir las alteraciones ano
tadas. 

"Ter-cera. La incapacidad completa para trabajar que 
sufrió el doctor Henao -de Francisc-o, por la heri'da que 
recibió en la cabeza y por el tratamiento a que tuvo que 
som.eterse, la fijamos de noventa días." 

Dados los términos en que están concebidos estos dic
tómenes, así por sus fundamen.tos como por las distintas 
conclusiones a que llegan, esta Sala de la Corte acoge 
--aunque no en toda su comprensión y por lo que luégo 
se dirá-el dictamen rendido por los dos últimos petitos 
citados, y con fundamento en él hará la respectiva cali
ficación de los perjuicios de que se trata .. 

Con .efecto:· apreciada la importancia .que para un 
profesional en ingeniería tiene la realización de la visión 
perfecta, y admitida como existente la hemianopsia o 
pérdida de la mitad de los campos visuales que el doctor 
Henao de Francisco padece, como producida por lesión 
de los centros sensoriales a causa de la fractura sufrida 
en el cráneo; agregada a esta an-ormalidad la lentitud 
para contestar algunas preguntas, y no obstante la bue
na atención que los perites reconocen en él; lentitud 
que revela un mayor esfuerzo para comprender, demos
trativo a .la vez de debilitamiento intelectual; admitida 
también la existenci-a de los vértigos e impulsiones que 
ha padecido el doctor Henao de Francisco después 'del 
accidente, vértigos posibles, según opinión. de estos pe
ritos; todo esto agregado a la presencia del signo de Rom
berg, que los peritos no niegan, puesto que "·el examina
do tiene que apartar un poco sus piernas para aumentar 
la base de sustentación, y tiene pequeñas ·oscilaciones"; 
la pérdida de los reflejos r-otuliano y cremasteriano en 
·el lado izquierdo; dados estos antecedentes, referidos a 
ls. profesión que el doctor Henao de Francisc-o ha de
mostrado ejercer, profesión ·que tiene su mayor campo 
de acción práctica en despoblado, qu-e requiere la mejor 
visión y mayor fortaleza y motilidad; anrtecerctentes que 
limitan considerablemente estas condiciones hasta obli
gar -al paciente a limitar también la,s actividad{;.S de su 
profesión; dado todo esto, concluye la Corte, separán
dose de .la determinación final de los peritos, quienes 
al':everan que su capacidad há disminuído en un 15 por 
100, que esta apreciación no corresponde en estricta 
equidad ·al actual estado -del doctor Henao de Francisco, 
porque semejantes anormalidades acusan mayor dismi
nución en las capacidades de eficiencia ·en el trabajo en 
un ingeniero, en quien todo hace presumir que ha per
dido por lo menos la mitad de su actividad profesional, 
según puede deducirse de los mismos dictámenes peri
ciales, que demuestran que no rinde ya un tra~ajo igual 
al que rendiría él mismo en estado normal;. teni·endo en 
cuenta, además, la apreciación de la incapacidad hecha 
por los peritos doctores Guillermo Uribe Cualla y R. 
Martínez B.; pues si bien la C-orte no ar;imite la tesis 
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de la incapacida:d absoluta; por lo que se· verá luégo, si 
estima que los referidos dictámenes contribuyen a ·de
mostrar que el menoscabo sufrido ·por el doctor Henao 
d~ Francisco fue superior al mencionado. 

Para establecer la referencia entre las consecuencias 
dE: la lesión y la apreciación de los perjuicios, los señores 
peritos doctores José Antonio Montalvo y Manuel J. 
Hernández, después de hacer comparaciones respecto de 
los sistemas que pudieran adpotar, concluyen: 

"Pero nos parece más científico y más equitativo el 
otro sistema de avalúo, como en seguida se verá: 

"La suma que se pague por valbr de los perjuicios al 
doctor Henao debe dar un rendimiento. La inversión de 
dicha suma, para buscar tal rendimiento, tendría que 
.ser alguna de las siguientes: o en un trabajo agrícola o 
en un trabajo industrial que, dadas las circunstancias 
de incapacidad en que ha quedado el doctor Henao para 
esa ·clase de labores, no podría él emprender; o en un 
negocio de especulación bursátil, como compra y venta 
de papeles de ·crédito que, dadas las condiciones del •tiem
po y lugar en que vivimos, es preciso desechar en abso
luto; o dando en préstamo a interés dicha suma a par
ticulares, cosa que también debe descartarse, pues no 
es posible hoy día pensar en esa 'Clase de negocios, por 
causa de la inseguridad en que se harían; o, finalmente, 
poniéndola ·en un banco, como depósito a largo plazo, 
coh el objeto de aprovechar el mayor tipo de interés que 
:p:llgan los bancos. 

"Cuando dimos nuestro dictamen de primera instan
cia eran bien diversas las -circunstancias •económicas y co
merciales del país de las que hoy atravesamos. Por eso 
supusimos que la suma que recibiera el doctor .Henao 
como indemnización de perjuicios podría con¡siderarse 
colocada a interés, al interés corriente, esto es, al que 
pagan los particulares, regulado por el que los bancos 
cobran . .Pero dado el régimen legal y de hecho hoy im
perante en materia de deuda;s, no es adm~ible la hipóte
sis de que se colocara a interés •en manos de particula
res el dinero recibido por la indemnización. De ahí que 
al rendir nuestro dictamen de primera instancia lo ini
ciáramos sobre la base del interés corriente (9lf4 por 100), 
esto es, el que los particulares y los bancos cobran; pero 
creemos que hoy. debe hacerse el cálculo sobre el interés. 
bancari-o, esto es, el que los bancos pa;gan a sus acreedores. 
Ahora bien: de acuerdo con los certificados •que tenemo3 
a la vista y· que presentamos con este dictamen, refe
rentes al tipo de interés que han pagado los bancos so
bre depósitos a largo ·plazo, en los años comprendidos 
entre mil novecientos veintiocho y mil novecientos trein
ta y dos, resulta que ese interés ha sido, en promedio, 
del seis y medio por ciento (6'h por 100) anual. Si ·el ren
dimiento anual del doctor· Henao era de $ 4,217-04, y se 
calcula que esta cantidad es el interés al 6'h por 100 
anual de un capital puesto en el ·banco a largo plazo, 
resulta que dicho capital asciende a sesenta y cuatro 
mil ochocientos 'setenta y siete pesos con cincuenta y 
tres centavos ($ 64,877-53) moneda .corriente." 

La Corte adopta el criterio expuesto, pero, para ponerlo 
en prácti'ca en este caso, tiene -en cuenta que la incapa
cl.dad apreciada por ella misma, de acuerdo con el dic
tamen pericial transcrito, no ha sido absoluta, hecho 
éste que se comprueba en el proceso ·con la ·constancia 
de los trabajos realizados por el doctor Henao de Fran
cisco con posterioridad al suceso .como empleado en las 

Compañías Unidas de Energía Eléctrica, donde devengó 
un sueldo de ciento cincuenta pesos mensuales, y en el 
Banco Hipotecario de Bogotá donde devengó uno de .cien 
pesos, y también con el carácter de Ingeniero Ayudan
tG en la Comisión del trazado de la carretera de Oriente. 

·Para la Corte, la suma que debe tenerse en cuenta para 
calcular el rendimiento producido por las actividades 
del doctor Henao de Francisco, no puede ser el sueldo 
fijo que devengara ·el día del suceso, sumado con la even
tualidad a que tenía derecho, porque las circunstancias 
eeonómicas que los mismos peritos aprecian como va
riad~s de entonces a hoy, -colocan ese rendimiento en 
una menor cantidad; y como los negocios han tomado 
un carácter aleatorio, muy marcado en estos últimos 
años, ·con fundamento en que el precio de nuestra mo
neda es perfe.ctamente inseguro y arbitrario, tampoco 
puede tener como base para calcular ese rendimiento 
el interés que los bancos paguen por -los depósitos a largo 
plazo; de suerte que, ·colocándose la Corte en un punto 
de vista de verdadera equidad, considera que el rendi
miento que de sus actividades hoy pudiera tener e_l doc
tor Henao de Francisco, debe tener por base el promedio 
de lo que devengó en los puestos desempeñados después 
del suceso, o sea la ~urna de ciento veinticin.co pesos, 
que representa la disminución del cincuenta por ciento 
que tuvo con motivo del menoscabo material y físico que 
recibió a causa del suceso; suma esta .que, invertida en 
propiedades urbanrus de fácil administración, habrá de 
proporcionarle un rendimiento m1mmo del seis por 
ciento anual, que es la renta más fija ·en la ciudad de 
Bogotá, lugar de su residencia; suma que a esta rata se 
eleva a la ·cantidad de veinticinco mil pesos, y que au
mentada al doble por la capacidad que le resta, le daría, 
ejercida esa crupacidad, un sueldo de doscientos cincuen
ta pesos, que dadas las circunstancias actuales del país, 
y de la profesión de ingeniero, sería el que le ·correspon
dería hoy en relación con el que devengaba. entonces. 

.c-omo consecuencia de todo lo expuesto, la Corte Su
prema, Sala de Negocios Generales, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, 

ll'esuelve: 

Primero. Confirmase la ·declaración primera de la 
sentencia ·de fecha once de mayo de mil nov.ecientos 
treinta y dos, proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá. 

Segundo. En fuerza de ¡a responsabilidad reconocida 
a cargo de la Nación colombiana, condénasele a pagar 
a.l doctor Jesús María Henao de Francisco, y como in
demnización de los p•erjuicios por él sufridos, la can
tidad de veinticinco mil pesos ($ 25,000) moneda legal, 
quedando en estos términos reformada la segunda de
claración de la sentencia que aquí se rev]!sa. 

Tercero. Confírmanse las declaraciones tercera y 
cuarta de dicha sentencia. 

Sin costas, por no haber lugar a decret81rlas. 

Estampíllese y publíquese, notifíquese y cópiese, insér
tese en la ·Gaceta Jfmiicñal y oportunamente devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

JENARO .CRUZ V.-IErurique ..&. lffiecena-Jfullliio ILuzar«llo 
JFortoul-JP'edro Sanz :!!Uvera, Secretario. en propiedad. 

Imprenta Nacional 
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CORTE PLENA 

Corte Suprema de .Jfusticia~Corte lPiena (1)-JRogotá, dos 
de agosto de mil novecientos treinta y tres. 

Haciendo uso de la facultad que a 'todo ciudadano 
confiere el artículo 41 del Acto legi~htivo número 3 de 
1910, el señor Miguel Díaz Jiménez, mayor de edad y ve
cino de esta ciudad, demanda ante la Corte como in
exequibles por inconstituctona·les, algunas disposiciones 
de la Ley 31 de 1931 y otras del Decreto número 518 bis 
del mismo año, dictado por el Gobierno en ejercicio y 
desarrollo de dicha Ley, así como también vario8 artícu
Jos de la Ley 42 de 1923, orgánica de la Contraloría Ge
neral de la República, en un extenso libelo, que abarca 
ambas demandas. 

Dada al asunto la tramitación que a los de su índole 
corresponde, cumple a la Corte en Sala Plena en'trar a 
resolverlo, y para elio destaca del ·extenso escrito de de
manda los puntos principales, comenzanqo por el estu
dio de la Ley 42 en relación con las disposiciones cons
titucionales que se dicen violadas con ella. 

ILey 42 de 1923. 
En capítulo aparte y con prolija disertación pide el 

demandante la declaración de inexequibilidad en la. 
parte principal de la Ley 42 de 1923, orgánica de la Con
tmloría General de ia República, y dedica ·una sección de 
su libelo a sostener que ese asunto no está fallado por ld. 
Corte. 

Después de -estudiar ampliamente una demanda sobre 
el mismo asunto, dijo esta Superi~ridad en sentencia del 
nueve de agosto de mil novecientos veinticuatro: 

"En concordancia con todo lo que se ha expuesto. la 
Corte Suprema de Justicia, reunida en pleno, adminis
trando justicia en nombre de la República y por ~utorL 
dad de la ley, se abstiene de declarar inexequible la Ley 
42 de 1923, que ha sido acusada." 

Afirma el actual demandante ·que en esta forma que
dó la cuestión sin resolver, puesto que la Corte simple
mente se abstuvo de declarar la inexequibilidad pedida: 
y así, considera que subsiste la acción popular del ar
tículo 41 d-el Acto legislativo número 3 de 191-0, para de
mandar por inconstitucional dicha Ley. 

Basta para desvirtuar esta afirmación la lectura d~ 
todo el texto de la sentencia. en la cual se hizo ver con 
claridad meridiana el concepto -de la Corte sobr-e la cons-

. ' 

(1) En este fallo actuaron como redactores los Magistrados doc

tores Juan c. Trujlllo Arroyo, Tancredo Nannetti, Parmenio Cár

denas y Enrique A. Becerra. 

titucionalidad, y por consiguiente la inexequibilidad de 
los textos acusados, parte motiva ésta que no podía con
~ucir a otra conclusión sino a la corrtraria a las preten
siones de la demanda. y asi debe ·entenderse y se entien
de sin mayor esfuerzo la !?arte resolutiva de ese fallo: 

Si, pues, la Corte en él halló ajustadas a la Carta Fun
damental las disposiciones de la ley acusadas de incons .. 
titucionalidad, al abstenerse de decl!'Lrarlas inexequibles 
implícitamente las declaró exequibles, esto es, ajustadas 
a los preceptos constitucionales. Al decir la Corte, como 
dijo en ·la resolutiva, que se abstenía de declarar inexe
quible la parte acusada de dicha Ley, negó la petición 
del demandante, que es lo que se hace en toda sentencia 
cuando las premisas conducen a esa negativa; y de aque
lla suerte falló definitivamente el asunto, en cuanto fue 
materia de ·la demanda. 

J,>e manera que s·i hubo :fallo de fondo, con carácter 
definitivo, respecto de los cargos que entonces fueron 
estudiados. En consecuencia, sólo se entra ahora a con· 
siderar las nuevas acusaciones que vengan con funda
mento en· distinto texto constitucional, o que se refieran 
a articulqs de la Ley 42 de 1923 que no fueron materia 

' de la demanda en ese primer proceso. 
En el actual ·libelo se acusan de inconstitucionalidad 

dos grupos de disposiciones corr.espondientro a la Ley 42 
en refer-encia, a sab-er: 

P Los· artículqs 1', 10, 27 a 31 y 75. 
2• Los artículos 16, 49, 52 y 73. 

·El primer grupo comprende disposiciones que ya hn
bían sido acusadas en la demanda del doctor Albert11 
c~macho Angarita, que fue fallada en sentencia de fe
cha nueve de agosto de mil novecientos veinticuatro. 

El segundo grupo contiene cuatro artículos que no se 
incluyeron · en aquella demanda, al meno.s· de maner~ 

explícita. 
Respecto a los comprendidos en el primer grupo, ya 

queda dicho que sí fueron fallados por la Corte Y que, 
en consecuencia, no podrán considerarse ahora sino en 
cuanto la nueva acusación de ellos .s-e refiera a viola
ción de· prec-eptos constitucionales :distintos de !aque
llos. que fueron contemplados en el primer proceso; mas 
no en cuanto el actual demandante lm quiera presen
tar por aspectos que ~l estime distintos dentro de los 
mismos textos constitucionales que ya se habían in
vocado. 

y en cuanto a los del segundo grupo, no ob.stanté h:1· 
ber acusado el doctor Carilacho Angarita en su libelo ad!
cional toda la Ley 42 de 1923 en bloque, bien puede hoy 
la Corte admitir un nuevo debate sobre algunos de ello.3, 
en atención a que esos artículos no fueron explícitamen
te sefiaiados entonces en ·la demanda principal ni en la 
adicional, y a que, por lo mismo, no fueron analizados-

. en el fallo primitivo. 
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Primer grupo. 

Comprende, como queda dicho, los artículos 1'', 10, 27 
n 31 y 75 de la Ley 42 de 1923. 

El articulo 1 o dice así: 

"Créase como servicio nacional administrativo el De·· 
t)artamento de Contraloría, el cual .será independient:~ 

de los demás departamentos adminis~rativos. El Gobier~ 
ho dictará en cada caso los decretos reglamentarios per
tinentes." 

Este artículo fue acusado de inexequible en la prime
ra demanda, como violatorio del artículo 59 de la ·con3· 
titución, y también como contrario a los artículos 120, 
ordinal 6•, de la misma, y 30 del Acto legisiativo núme .. 
ro 3 de 1910, que versan todos ellos sobre atribuciones 
propia.s, del Presidente de la República, como suprema 
autoridad administrativa, y sobre la cooperación de los 
Ministros como jefes de los diversos ramos de la admi
nistración pública. 

Respecto de estos cánones constitucionales en rela · 
ción con el artículo 1 o de la Ley 42, dijo la citada sen- · 
tencia de nueve de agosto de mil no7ecientos veinti
cuatro: :r . 

"Según el demandante, los artículos transcritos (en k~ 
éstos el 1''), '.son inconstitucionale,s, porque con ellos ha 
creado la Ley 42 un departamento administrat~vo inde· 
pendiente de los demás departamentos administrativos, 
siendo así que tiene que pertenecer al Poder Ejecutivo, 
de que trata el articulo 59 de la Constitución, es decir, 
al Poder del cual es Jefe el Presidente de la R~públicu, 
puesto que-dice la demanda-'no cabría en cabeza hu
mana que él hiciera parte de alguno de los Poderes Le
gislativo o Judicial.' Esa independencia del Departa-

. mento de Contraloría es contraria a la Constitución, 
conforme a la cual los departamento.s administrativos 
deben •estar regidos por los Mini.stros del Despacho eje
cutivo y no por Contralores, siri que tal diferencia sen 
cuestión de nombres simplemente. De modo que por er... 
cima del Contralor debe estar algún Ministro, y confor
me a ·la Ley 42 no está ninguno. 

"Los expresados artículos 1 '' a 5• pugnan, según la de .. 
manda: contra el 59 de la Constitución Nacional, porque 
siendo el Presidente de la República el J.efe del Poder 
Ejecutivo. y debiendo ejercer éste con la cooperación del 
respectivo Ministro, no interviene en los asuntos confia
dos al Departamento de Contraloría, porque el Contra .. 
lor en nada depende de los Ministros ni del Presidente; 
contra el 120, ordinal 6'', porque el Contralor no es nom
brado libremente por el Pre.sidente de la República, 
puesto que la Ley 42 exige que apruebe el noinbra:mien
to la Cámara de Representantes; contra el artículo 30 
·del Acto legislativo número 3 de 1910, porque los actos 
del Contralor, que son de administración, debían ema
nar del Presidente, asistido del Ministro respectivo, y 
no emanan sino del Contralor, el cual es independiente 
de ellos. 

"La acusación capital del demandante a la Ley 42, por 
la cual ha tratado de herirla de modo formal, puede de
cirse que es la que hace al artículo 1•, -conforme al cual 
se crea ·el Departamento de Contraloría como indepen
diente de los demás departamentos. administrativos, y 

• al artículo 29 .en cuanto dispone .que el Contralor Gene. 
ral de la República, a cargo del cual está el Departamen
to de Contraloría, debe ser no:rtibrado por el Presidente i 

de la .República con aprobación de la Cámara de Repr~
sentantes. 

"Al Presidente de la República le está confiada de 
modo especial la administración de los asuntos de la 
Nación, como suprema autoridad administrativa; y para 
cumplir esa misión, que es muy compleja, dispone de las 
facultades detalladas por el articulo 120 de la Constitu
ción y del concurso inmediato de los Ministros del Des
pacho como j-efes superiores de la administración, y del 
de los demás empleados, mediatos o inmediatos subal
ternos de él que el constituyente y el legislador hayan 
juzgado y juzguen nec·esario crear. 

"Pero -el Departamento de Contraloria no tiene fun
ciones relativas a la administración de la cosa pública, 
entendiendo por administración el gobierno de ésta, la 
cual, ejercida por ·el Presidente de la República, llega 
hasta la ejecución de actos de dtsposición. Considerad<) 
en conjunto el Departamento de Contraloría, no ha sido 
creado para otra cosa que para fiscalizar la administra
ción confiada al Presidente de la República, de modo 
directo o indirecto . 

"Esto explica el hecho de que el Departamento men
cionado no haya sido puesto ·bajo ·la dirección del Pre .. 
sident-e de la República, ni de ninguno de los Ministros 
del Despacho Ejecutivo, como no estuvo tampoco en 
sus últimos tiempos la Corte de Cuentas, hoy -extingui
da, cuyas funciones eran esencialmente fiscalizadoras, 

. Y pasaron a .ser propias del Departamento de Contralo
ría por obra de la Ley 42 acusada, notablemente aumen
tadas por dicha Ley. 

"Para que se vea que la.s funciones de fiscalización d~ 
la administración de la cosa pública no pueden ser en
comendadas a empleados o corporaciones dependientes 
del Presidente de la República o de los Ministros del 
Despacho .Ej-ecutivo, anota la Corte el hecho importante 
de que el demandante doctor Camacho Angarita, al mis
mo tiempo que ¡Solicita de la Corte que declare la inexe-
quibilidad de la Ley 42, aboga por la supervivencia de !a 
Corte de Cuentas como entidad independiente de lo'> 
a·ltos empleados a quienes se acaba de nombrar. 

"Como el constituyente' de 1886 denomina a los Minis
terios del Despacho Ejecutivo con ·el nombre de Departa. 
mentos administrativos, habna sido de desearse que el 
legislador de 1923 hubiera reservado otra denominación 
a la institución de la Contraloría. Mas como ·los Mini.s. 
terios expresados y la Contraloría tienen diferencias sus
tanciales, las que existen entre la obra de administrar y 
la de fiscalizar, no ha de ser ·la denominación común dt~ · 
Departamentos administrativos lo que afecte con la ta
cha de inexequibilidad la creación legal de la Contralo
ría. Esta no es un Ministerio, y por eso el legislador no 
consideró conveniente asignarle al jefe de ella el nom
bre de Ministro, sino el de Contralor. 

"La tacha de la demanda. relativa al hecho de que . 
.según 'la Ley 42, artículo 29, el Contralor General de ln · 
República y el Auditor General no son nombrados libre
mente por ·el Presidente de la República, puesto que lo'> 
nombramientos que haga deben .ser aprobados por la Cá
mara de Representantes, y de consiguiente que tal di~

posición es contraria .a ,Ja Constitución, no ·tiene asider<• 
en ninguna de las disposiciones de ésta. 

"Según lo que se ha dicho. la institución de la Contra
loría ha sido creada para la fiscalización de los actos de 
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a,dministración de la cosa pública. y esto entraña una 
razón suficiente. para que ni el Contralor ni el 'Auditor 
General, ni en general los empleados dependientes de la 
Contraloría, sean nombrados o removidos libremente por 
el Poder Ejecutivo Nacional. Este pensamiento lo h:1 
desarrollado en toda su amplitud el legislador en la Le,y 
109 de 1923, al· disponer que el Contralor General de lu. 
República y el Auditor General :~ean elegidos directa
mente por la Cámara de .Representantes (véase el a~·

tículo 18 de dicha Ley). De modo que ha quitado la in
gerencia del Poder Ejecutivo Nacional en el nombra
miento de estos empleados. 

"No debe entenderse la Constitución Nacional en el 
sentido de que quien ha de ser fiscalizado en sus acto~ 
nombre a su fiscal, porque esto va contra elementales 
principios de Derecho público. 

"Y no es.· censurable esta disposición del legislador: 
con ella no ha arrebatado facultad alguna al Presidente 
de la República, o sea lo referente a la elección del Con
tralor y el Con'tmlor de los empleados dependientes de 
él, porque conforme a la Constitución el Presidente 
1sólo puede nombrar y remover libremente a muy conta
dos empleados: a los Ministros Diplomáticos, a los Mi·· 
nistros del Despacho Ejecutivo, a los Gobernadores de 
los Departamentos, a lo1s Jefes y Oficiales del Ejércit(¡, 
a sus agentes. Respecto de los demás empleados, aun 
encargados de funciones relativas a la administración 
de la cosa pública, cuya dirección suprema está a cargo 
del Presidente, tiene la facultad de nombrarlos y rem.o
verlos cuando el legislador se la da (artículo 120, ordinal 
6" de la Constitución), bien de modo expreso, bien 'táci
tamente, por no confiar la provisión a otros funciona
rios o corporaciones. 

"Es explicable que los agentes del Presidente de la 
República, verbigracia los Administradores de Hacienda 
Nacional, el Tesorero General de la República, encarga_ 
do de recaudar rentas y de hacer erogaciones del Tesor.) 
Nacional, sean de libre nombramiento y remoción del 
Presidente, porque a éste le está atribuido el cuidar de 
L1. exacta administración y recaudación de la,s· rentas y 
caudales públicos y decretar su inversión con arreglo a 
las leyes (artículo 120, ordinal 14 de la Constitución). 
Pero ni el Con'tralor ni el Auditor General, ni los subal
ternos de éstos están encargadO\s de la administración 
de los asuntos de la Nación, sino de la fiscalización, como 
se ha dicho; de manera que no son propiamente agentes 
del Presidente de la República, y no hay razón para qu~ 
dependan de él en lo que toca al nombramiento y a la 
remoción, habiendo dispuesto otra cosa el legislador.··· 

Otros textos constitucionales cita el actual deman
dante para impugnar el ·mismo artículo 1" de la Ley 4:J 
sobre Contraloría, y diserta largamente sobre e.ste pun-

. to, tratando de presentarlo en forma o por aspecto dis
tinto de como fue sometido a la Corte en la demand;J 
anterior, y al efecto :se invocan ahora como violados por 
dicho artículo 1" de la Ley 42, los artículos 57, 58 y 60 
de la Carta Fundamental. 

:El actor resume así su tesis sobre el artículo 1• de la 
Ley acusada: 

"Creo que es fácil deducir de todo lo anterior que la 
institución de la Contraloría se opone no solamente al 
artículo 59 de la Constitución, \Sino a los artículos 57, 58 y 
60. Y como consecuencia, de modo formal pido se decb
. re inex.equible el artículo 1• de 1u Ley 42 de 1923, por <;on-

trario a la..s disposiciones citadas";. y en apoyo de su. 
acusación aduce el actual demandante; tras una diser
tación bien extensa, aJgunos hech01s reveladores en .'>U 

sentir de otras tantas irregularidades que censura y atri.. 
buye a la implantación de la ley de Contraloría. 

Tales son, verbigr:acia, ·en primer término, el haberse 
esquivado. en alguna. ocasión la Contraloría de facilita·~· 

a una Comisión de )a Cámara de Representante;s· los da
tos o documentos indispensables para llenar su cometi
do; en segundo término, el haber puesto el ve'to a la re· 
patriación de los restos de un colombiano ilustre, por 
1SÚ, en concepto del Contralor, desmedido ·el gasto, ha
ciendo prevalecer la opinión de éste, conflicto que no· 
era razonable pretender se dÍrimiera por una de las par
tes; y en tercer lugar, el caso de una diferencia entre 
dos empleados judiciales, por razón de un sueldo de va
~aciones, disputa que no se llevó ante los Tribunales de~ 
Poder Judicial ISino ante la autoridad del Contralor; he
chos con los cuales-dice el· demandante-que se. inva
den por este funcionário las esferas de acción correspon
dfentes a· otras entidades oficiales, o sea a lo1s Poderes 
Legislativo y JudiCial. 

Pero estas quejas por irregularidades ocasionales que 
nhota el· actor, nada tienen que ver con las atribuciones 
que los artículos 57, 58 y 60 de la Constitución \S.eñalan 
separadamente a los Poderes Legislativo y Judicial, como 
tampoco menoscaba la Ley 42 sobre Contraloría las fun
ciones o deberes de la Cúmara de Representantes en re
lación con Ht cuenta general del Tewro (artículo 20, o¡·
dinal 1" del Acto legislativo número 3 de 1910), desda 
Iuégo que la ley que señala las atribuciones del Contralor 
no lo fa-culta para ejercer e.sas funciones propias de lo:; 
diferentes poderes públicos; pues ni el artículo 1" ni nin
gún otro de la Ley 42 facultún al Contralor para exa
rriinar y fenecer definitivamente la cuenta general del 
Te.::oro; funCiones éstas que .siguen a cargo de la Cámant 
de Representantes; ni tampoco se han atribuído al Con. 
tralor ·en· forma o manera alguna las funciones judicia-

. le.s que· a la Corte, Tribunales y Juzgados han asignado el 
constituyente y el legislador en· relación con las infrac
·ciones que cometan los empieadO\s en el desempeño de 
sus funciones. 

El articülo 1 O de la Ley 42 acusada, que forma parte del 
capítulo ·!Facultades y deberes del Contralor, dice así: 

"Llevará las cuentas generales de la Nación, incluyen
do las relacionadms con la deuda pública." 

La Corte estableció claramente en su sentencia de 1924 
que ese articulo, al imponer al Contralor la obligación do 
.llevar las cuentas, no lo desvinculó del Presidente de la 
República, y que, ·en las exposiciones y lo.s informes cte· 
que hablan los demás artículos allí citados de la Ley 42, 
llena aquel alto funcionario sus atribuciones relativas a 
esrus cuentas, sin menoscabo de las disposiciones consti-

. tucionales que se consideran violadas. La referida sen
tencia dice al respecto: 

".El artícülo lO es acusado de inconstitucionalidad po:· 
estimar ·el demandante que no es el Contralor quien deb<~ 
llevar las cuentas generales de la administración. sino el 
empleado· o empleados que sean de libre nombramiento 
y remoción del Presidente de la República. 

"Esta acusación .carece de fundamento, agrega la sen
tencia, porque lo que ha hecho la ley es imponerle al 
Contralor la obligación de llevar las cuentas generales 
de la. Nación (!On la, coiT~spondiente vinculación al Pre-
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si dente de la República. El Contralor prepara y !Somete 
al Presidente, al fin de cada mes, una exposición relativa 
a las operaciones fiscales del mes anterior, que debe con
te'ner todos los ·elementos de las cuenta!S' de que tratan 
los artículos 61 a 68 de la Ley acusada; y luégo. confor
me al artículo 69, rinde el Contralor un informe anual 
sobre la situación de las finanzas pública·s nacionale.:; 
durante el año filscal anterior, con todos los datos de las 
cuentas generales." 

El actor de hoy ofrece presentar la cuestión por m1 
nuevo aspecto. para demostrar la inexequibilidad de di·· 
cho artículo 10, y al efecto lo ataca considerándolo vio
latorio del artículo 118, ordinal 4". del Estatuto funda
mental y del articulo 29, ordinal 19, del Acto legislativo 
número 3 de 1910, aspecto nuevo éste comoquiera que di
chos preceptos constitucionales no se mencion::m como 
violados en la demanda del doctor Garnacha Angarita; 
pero después de todo, su exposición conduce a los mismos 
efectos de los estudiados en la sentencia. 

Así, pues, el hecho de que se le haya dado al Contra
lar la función de "llevar las cuentas generales de la Na
ción,'' no implica que suprimida la función o atribución 
constitucional del Presidente de la República de "envhr 
a la Cámara de Representantas el ·Presupuesto de ren
tas y gastos y la cuenta general del Presupuesto y del 
Tesoro, que le señala el artículo 118, ordinal 4" de la 
Constitución. y la de la Cámara de examinar y fenecer 
definitivamente la cuenta general del Tesoro, que le im
pone el ordinal 1• del 'articulo 20 del Acto legislativo nú. 
mero 3 de 1910. Ni del texto claro del articulo 10 ni de 
manera implícita aparece en él esa pretendida supresión 
de lrug funciones constitucionales del Presidente de la 
República y de la Cámara de Representantes para atri
buirlas al Contralor. .Llevar las cuentas nacionales no 
presupone el haber de presentarlas el Contralor a la Cá
mara que ha de fenecer las. 

El artículo 10 de la Ley 42, acusado, no le ha conferido 
al Contralor las facultades que al Presidente de la Repú- · 
blica y a la Cámara de Representantes les confieren los 
textos constitucionales ci tactos. Basta poner en paran. 
gón estos artículos con el citado de la Ley 42 para con
cluir, por su simple lectura, que :el de la Ley no merma 
atribuciones al Presidente ni a la Cámara, y que, por lo 
tanto, no viola los preceptos de la Corusti·tución y Acto 
reformatorio invocados. 

Queda, pues, establecido que no es inexequible por in
constitucional, como lo afirma el actor, dicho artículo 
10 de la Ley 42, orgánica de la Contraloría. 

Los artículos 27 a 31, que forman parte del Capítulo 
investigaciones, fueron también estudiados y hallados 
exequibl€13 en la anterior sentencia, no obstante lo cual 
vuelve el actor sobre ellos para acusarlos como violatn
ric.s del artículo 120 de la Constitución, pero sin indicar 
cuál de los veintiún numerales de dicho articulo es ci. 
que considera violado. 

Ya la Corte en aquel fallo, con especificación de lq qu~ 
prescribe cada uno de esos artículos de la Ley 42, hizo 
ver su conformidad con el texto constitucional que r,:e 
dice violado y aun con otros que a ellos pudieran refe_ 
rirse. 

Así, pues, no hay para qué :entrar en nuevo estudio so
bre la materia, máxime cuando no se dice qué atribu·· 
clones 1se usurpan de las que el artículo 120 señala al 
Jefe del Estado, ni se encuentra en la nueva demanda un 
verdadero análisis del asunto a la luz de las .ctisposlcio-

nes ·fundamentales, sino una larga crítica de la maner::t 
como en la práctica han tenido efecto es:m ritualidades 
del capítulo acusado, crítica ésta que no es materia apta 
para una cuestión de inconstitucionalidad. 

El artículo 75 de la Ley en cuestión dice así: 

"Tan pronto como el Contralor General haya sido 
nombrado y éntre en ejercicio de su cargo, expedirá los 
reglamentos necesarios para la organización de su De
partamento y ¡:~ara la liquidación, ejecución y verifica
ción del Presupuesto." 

La demanda anterior :acusó esta disposición como con
traria al ordinal 14 del artículo 120 de la Constitución, 
que encarga al Presidente de la República, como supn.::
ma autoridad admini,strativa, cuidar de la exacta recau
dación, administración e inversión de las rentas públi
cas. Pero la Corte hizo ver que la disposición transcrita 
de la Ley 42 no arrebata al Jefe del Ejecutivo esas atr:. 
buciones, puesto que el Contralor no es ordenador sino 
fils.calizador, y que por lo tanto carece de fundamento la 
tacha de inconstitucional que se le hace a dicho ar
tículo 75. 

Por ese aspecto del artículo, el punto está fallado, aun
que el actor insista en negarlo por la forma de absten
·ción empleada al final de la sentencia. Por otro aspec
to lo ataca e.n su escrito, diciendo que la función sefia
lada al Contralor en ese artículo no eiS• una función me
ramente reglamentaria. sino una función o atribución 
legislativa; que lo estatuido en dicho articulo 75 en re
lación con el Presupuesto Nacional, es un asunto que 
compete exclusivamente al legislador, y que al atribuír
lo a entidad distinta, se violó-dice-el artículo 76 de la 
Constitución, pero sin indicar ninguno de 1~us veintidú:; 
numerales. 

Con organizar su oficina, como se hace con todas l;1:> 
de nueva creación, con verificar las operaciones necesa· 
rias para "la liquidaeión, ejecución y verificación del 
Prestipuesto"-que es lo que al Contralor atribuye el ar
tículo citado-ningún quebranto \S·e infiere a la dispo.s!
ción constitucional que otorga al Congreso aquellas am·· 
plias y necesarias funciones de organización del servl
cio público; y del mismo libelo se deduce su falta de 
corusecuencia para sostener la te.sis de inconstituciona
lidad, pues se limita, eomo en los casos anteriores, a una 
crítica de las actuaciones verificadas por el aepecto de 
su inconveniencia, lo cual no es del l'esorte de la Uorte 
·Suprema. 

Demostrado como está que quedaron examinados y re
sueltos todos los puntos tratados en esta demanda, re.:;
ta analizar o'tros que, dice el actor, no lo fueron en la 
primera sentencia ni propuestos a la consideración de 
la Corte por el respectivo demandante. 

Segundo grupo~ 

Comprende, como atrás quedó dicho, los artículos 16, 
49, 52 y 73 de la Ley ·42 de 1923. 

Entre los deberes y facultades del Contralor General. 
fija el artículo 16 de la Ley 42 el de "pasar a intervalos 
convenientes un aviso oficial por escrito a todo emplea
do o agente del Gobierno cuy11~' cuentas hayan sido re
visadas total o parcialmente, en el que expondrá todo 
saldo a cargo del responsable y las diferencias que resul
ten de la revisión, por razón de tal cargo, o de partidas 
aplazadas o rechazadas por el mismo Contralor." 

Trayendo a colación loG antecedentes de est:1 Ley y re. 
lacionando el artículo citado con otros de la misma, de-
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duce el demandante que al emplear la palabra rev•swn. 
el legislador de 1923 atribuyó al Contralor General el 
carácter de examinador, de verificador, de rectificador, 
de liquidador, lo que a su juicio va contra el principio d<: 
la cosa juzgada, que no permite generalmente la revi
sión, contra la garantía civil sobre formalidades en los 
juicios, y contra el respeto y la fuerza tutelar de los de
rechos adquiridoiS, esto es, contra los artículos 26 y 31 
de la Consti'tución, que consagran esos principios. 

El artículo, transcrito en parte, de la Ley 42, atribuye 
al Contralor, como se ve, una función que puede consi
derarse reglamentaria, la de, los avisos "a intervalm con
venientes," en que exponga los saldos a cargo del re:;
ponsable, "cuyas cuentas hayan sido revisadas total o 
parcialmente." Ese aviso y la indicación del saldo o "de 
partidas aplazadas o rechazadas por el miEmo Contra
lar," no causan el atropello a los derechos adquiridos que 
teme el demandante, ni por ende el quebranto d.:~ las 
disposiciones constitucionales citadas. Por rigorista que 
.se juzgue la facultad del Contralor sobre el particular, 
en nada puede violar el principio consagrado en el ar
tículo 26, de que "nadie podrá ser juzgado sino conforme 
a las leyes preexistentes al acto que se impute, ante Tri
buna:! competente y observando la plenitud de las for. 
mas propias de cada juicio," ni tampoco el del 31, de que 
los derechos adquiridos con justo título con arreglo a las 
leyes civiles por perconas naturales o jurídicas, no pue
den ser desconocidos ni vulnerados por leyes posbe
riores. 

A la Contraloría General, entidad cuya creación hi
cieron necesaria los nuevos métodos de administración 
de la co1sa pública, se concedió potestad fiscalizadora en 
orden al Erario Nacional, dentro de las normas constitl.,t·· 
cionales. Por ese artículo 16 se estableció solamente una 
tramitación, que no implica ataque alguno a la cosa juz
gada. Conforme a él puede el Contralor revisar cuentas, 
pero sin que esta inflexión verbal tenga en ninguna ma
nera el sentido técnico judicial especificativo, sino el dl' 
examen o estudio de las cuentas de los responsables del 
Erario. Además, los finiquitos no se expiden en firme '11 
finalizar la primera instancia ante el Contralor, del jui-
cio de cuentas, y de toda deci\Sión del Contralor puede 
!'l,pelarse para ante el Consejo de Estado (artículo 7•, Ley 
42 de 1923). 

El artículo criticado agrega: 

''Cualquier cargo o partida aplazada que no fueren 
.satisfactoriamente explicados por el empleado responsa
ble, dentro del plazo de noventa días, a contar de la fe_ 
cha de la notificación personal o del depósito en el co
rreo de dicho aviso, se corus-íderürá como una partida d8-

finitivamente desautorizada, a menos que el mismo Con
tralor prorrogue dicho plazo por escrito." 

De ahí deduce el demandante que el Contralor es un 
Magistrado, un Juez, que sentencia verdad sabida y bue
na fe guardada, un funcionario dictatorial que califica 
discrecionalmente las partidas que debe rechazar. La 
expresión del motivo del aplazamiento o glo!sa, que el 
mismo artículo exige al Contralor, de nada vale, según 
el demandante, "en ausencia del cartabón general, de la 
tarifa a que debe someterse toda glosa." 

1En el artículo 16, tachado de inexequible, no se col!
tiene nada que viole los tres elementos del 26 de la Con.s·· 
titución: leyes preexistentes, tribunal competente, Y 
plenitud de formns propias del juicio de cuentas; lucg,-¡ 
no existe la inexequibilidad alegnda. 

Para un juicio administrativo -de cuentas, las leyes 
preexistentes son los reglamenta,,, de contabilidad y todo 
el cúmulo de disposiciones fiscales a que están sujetos 
los empleados de manejo; el funcionario competente e.:. 
hoy el Contralor, por mérito de la ley que creó este car
go; y las formas o tramitación adecuada al proceso serán 
los reglamentos vigentes al tt,iempo del examen de las 
cuentas. Si en alguna de estas funclone.s, quebranta 1'1. 
ley o traspasa el límite de su.s atribuciones, expedito se 
halla el camino para acusar sus actos como ilegales; pero 
de incom·titucionalidad no puede tücharse la disposi
ción que le otorga las autorizaciones referidas, ya que 
en nada se aparta -del precepto que contiene el artícul::> 
26 de la Constitución. 

No siendo, pues, acertada la interpretación que el acu. 
sador le da al artículo 26, ni a la palabra revisión de que 
habla ese artículo, cuyo alcance se acaba de señalar, tam
poco aparece la violación del artículo 31 de la Consti·· 
tución que el acus,ador señala como infringido por el as
pecto indicado. 

Dos artículos de la Ley de Contralciría, el 49 y el 52, 
siguen en el extenso memorial de acusación. Dicen nsí: 

"Artículo 49. Ninguna orden será pagada por el Teso
ro Nacional, ni anotada como pagadera por un deposi
tario de fondos del Gobierno, ni será válida mientras no 
esté refrendada por el Contralor General, o por algún 
empleado del Departamento de Cont.raloría, autorizado 
debidamente para dicho objeto." 

"Artículo 52. Todo:s los pagos, anticipos o traspasos d0 
fondos públicos que hagan los funcionarios o empleados 
del Gobierno y que deban efectuarse fuera de la ciudad 
de Bogotá, están sujetos a .Jas disposiciones que dicte el 
Cqntralor General." 

El demandante tacha de inexequible el contrG-1 previo 
que estas dos disposiciones establecen, por cuanto limi
ta, dice, "la actividad y las facultades conferidas por el 
constituyente al Presidente y sus Ministros"; y cita en 
primer término el artículo 120 de la Constitución, que 
considera violado con dichos artícula.s· de la Ley 42. 

!Corresponde al ·Presidente d·e la República, según el 
inciso 14 del texto constitucional citado, decretar h in
versión de las rentas y caudale¡ públicos con arreglo a 
las leyes. Según el demandante, e.ste ·precepto queda 
violado con los artículos arriba. transcritos de la ley de 
Contraloría, por cuanto el control ·_previo que con ellos 
considera establecido impide al Presidente la función d·~ 

decretar la inversión de los caudales públicos, que debO:) 
tener como :suprema autoridad administrativa. 

Con este carácter el Je"fe del Ejecutivo, como queda 
dicho, decreta la inversión de las rentas "con arreglo a 
las leyes"; viene una ley de reglamentación especial, 
como la acusada, que exige determinada formalidad pam 
llenar aquella función administrativa, y a esa Ley tiene 
que amoldarse, porque la Constitución así lo dispon8 
(artículo 120, ordinal 14 citado). No ·.~e le arrebata, pues, 
la atribución que ésta le confiere, sino que se señala 
nuevn pauta legal para ejercerla convenientemente. 

.Según el acusador, con ·el control previo se ataca e::1 
cierto. modo la estructura del Gobierno determinada en 
el artículo 59 de la .Constitución, por cuanto se interpone 
entre el Presidente y el Ministro del respectivo ramo un 
tercer elemento que, al decir del actor, "viene a ser más 
Gobierno, toda vez que nada podrá hacel~se. en materia 
fiscal sin el benepEicito cl.el Contralor." A esto observa 

la Corte: 
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Dados los términos bien significativos de los artículos 
1'' Y 36 del Decreto número 911 del año de 1932. ·"por e~ 
cual se reforman la.s leye.~ orgánicas de h Contabilidad 
cficial de la Nación y del Departamento de Contraloría," 
las atribuciones de éste han quedado suficientemente 
deslindadas y reducidas a las d·e una Oficina de contabi
lidad y de control fiscal, que "no ejercerá funciones ad
ministrativa!') distintas de las inherentes al desarrollo de 
su propia organización"; y las actuaciones del Contra. 
lor se destacan de manera nítida en el segundo de di
chos artículos, que dice: 

"Artículo 36. Las apropiaciones incluidas en la Ley 
de Pre.supue:sto anual o en los créditos adicionales, seráE 
erogadas únicamente mediante la aprobación escrita del 
respectivo Ministro o del funcionario autorizado por él, 
o por el Jefe del respectivo Departamento, siempre que 
los gastos estén conformes con las corre~spondientes 

npropiaciones, y su gasto autorizado por la ley, sin so
brepasar la .suma total de la apropiación a que corres
pondan y puedan cargarse. El Contralor General, al exa
minar las cuentas o documentos justificativos presenta
dos por la autoridad que los haya ordenado, se limitará 
a cerciorarse del cumplimiento de las formalidades re. 
queridas por la ley que regula los gastos hechos con fon
dos del Tesoro Nacional. Al Contrulor General no le co
rresponde dictaminar sobre la necesidad de los gasto.::. 
ni suscitar con respecto a ellos discusión alguna tocan
te a la facultad administrativa que para subvenir a ello.s 
tenga la autoridad que los haya ordenado." 

Del texto transcrito se deduce claramente la perfecta 
autonomía del Gobierno en su función constitucional, 
desde luégo que la intervención del Con'tralor se limita 
a cerciorarse del cumplimiento de las formalidades re
queridms por la ley que regula los gastos hechos con fon
dos del Tesoro Nacional, sin permitírsele dictaminar so
bre la necesidad de los gastos ni suscitar con respecto a 
ellos discusión alguna con la autoridad que los haya or
denado. 

De manera que las atribuciones que consagran los ar
tículos 49 y 52 de la Ley acusada, quedan subordinadas 
o circunscritas a los fines que determina el artículo 36 
del Decreto número 911 de 1932, que tiene fuerza de ley 
po~sterior, aclaratoria y modificativa de las anteriores 
sobre este ramo. 

Por consiguiente, no estando ya en vigor la disposición 
acusada. en la forma en que fue expedida por el legisla
dor de 1923 y que pudiera prestarse a la interpretación 
que le dio el demandante, no hay materia ~sobre que pue
da recaer un fallo de la Corte en el punto de inexequibi
lidad, según doctrinas constantes de esta corporación. 

·Por último, el artículo 73 de la Ley 42 incorpora coa 
otras en 'el Departamento de Con:traloría "la Oficina Na
cional de Estadística," que funcionaba en el Ministerio 
del Tesoro, hoy extinguido o refundido en el de Hacien· 
da y Crédito Público. 

Larga disertación hace el demandante para demostrar 
las defici:encias de que adolece en Colombia el impor
tante servicio de Estadística. Pero en el punto meramen
te ·constitucional, que es el único de incumbencia de la 
Corte, circunscribe su demanda .a los mismos a:rtículos 
5L' y 120, citados en el capítulo anterior con idéntico 
objeto, y al 135, todos de la Constitución Nacional. 

Consi•dera quebrantados dichos artículos fundamen
tales con la incorporación de la estadi.stica en 1a Con
Valoría, en cuanto hace de aquel servicio una entidad 

independiente del Gobierno, y que así le merma atribu
ciones que, en su sentir, .le son peculiares. 

En ninguno de los artículos constitucionales citad-os 
por el actor se habla siquiera de la estadística nacional. 
Este ramo no es un organismo .constitucional, sino un 
simple mecanismo administrativo, sujeto a la ley, y, por 
t:lnto, con 1~ adscripción de la esta·dística al Departa
mento de Contraloría, ningún precepto fundamental se 
viola. 

Del artículo 73 citado de la Ley 42 trató ya la sen
tencia de mil novecientos veinticuatro, pero sólo en 
cuanto a la Corte de Cuentas, que también quedal;>a in
crustada en la Contraloría, nó en cuanto a la Estadísti
ca; y por .este aspect,o el demandante de hoy lo incor
pora en su libelo. Ma;s, como acaba de verse, en el punto 
de la inexequibilidad carece de bas·e la demanda para 
declararla demostrada. 

No queda, pues, por examinar ninguno de los artículos 
de la· Ley 42 de 1923 que puedan ser materia de nue
vr. demanda y que lo son de la que se estudia. Se ha 
dicho ya que la Corte falló definitiva y claramente 'Sobre 
los que fueron objeto d·e la demanda anterior; se han 
examinado por nuevos aspectos los comprendidos en la 
.sentencia y acusados c-omo violatorios de otros distintos 
artículos de la Constitución, y se han estudiado, final
mente, los artículos de la misma Ley 42 que el actor ta
cha de inconstitucionales en el nuevo libelo, ·encontrán
dose que ninguno de ellos adolece de la inconstitucio
nalidad que se le atribuye. 

Cumple ahora a la Corte entrar en el análisis de la 
otra parte d·e la demanda, ref·erente a la Ley 31 de 1931 
y al Decreto reglamentario número 518 bis del mismo 
año. 

JLey número 31 de 1931. 

Contiene sélo tres artículos, y por ellos .se faculta al 
Gobierno para organizar como dependiente de uno de 
los Ministerios la Sección de Provrsiones, encargada de 
la adquisición de determinados elementos, y con pres
cindencia de ·ciertas formalidades legales; para deter
minar la forma en que debiera liquidarse el antiguo 
Departamento de Provisiones, y para hacer unos tr.a.s
lc.dos en el Presupuesto vigente. 

.Se tachan de inconstitucionales los dos primeros, que 
dicen: 

"Artículo 1" Autorizase al Gobi-erno para organizar 
como dependencia ele uno de los Ministerios La ·Sección 
de Provisiones, encargada de la adquisición de los ele
mentos necesarios para el funcionamiento de las demás 
dependencias del Gobierno Nacional, pudiendo prescin
dir de los requisitos exigidos por el Código Fiscal, y co.n 
la sola aprobación del Contralor General de la República. 

"Artículo 2" Facúltase al Gobierno para que determi
ne la forma en que deba liquidarse el Departamento de 
Provisi-ones y atender los compromisos que <tenía pen
clientes. El Gobierno puede trasladar la suma disponible 
al entrar en vigencia la pr-esente Ley, del capítulo 60 del 
Presupuesto de la vigencia en curso al capítulo que j uz
gue conv,eniente, de acuerdo con la organización que dé 
a la Sección de Provisiones, de que trata esta Ley." 

1El artículo 1" .se acusa, tomando esta Ley como de fa
cultades extraordinarias, por fal:tarle el requisito ¡no 
tl:-mll<l•re, que exige el artículo 76, ordinal 10, de la Cons
titución Nacional. 

Si se toma aisladamente esta Ley como la presenta 
el acusador, tal parece que fuera una ley de autoriz~cio~ 
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nes, o, si .se quier.e, de facultades extraordinarias sin 
limitación de tiempo, y tachada por este aspecto de in
constitucionalidad, por quebrantar el artículo 76, ordinal 
10, de la Carta Fundamental, pues los otros dos requisi
tos de ese artículo los abona ·el acusa-dor. 

Mas si se tiene en cuenta la Ley 3•) de 1930, vigente 
. cuando se expidió la 31 de 1931, que ha tenido por ob}eto 

especial adscribir a alguno de los Ministerios el Depar
. tamento de Provisiones, que acababa de ser eliminado 
·como ·enticlad independiente del Ejecutivo (sentencia de 
la Corte, de fecha 19 de diciembre d·e 1930), se advierte 

.. desde luégo que no hay ta.l inconstitucionaJida:d por el 
·aspecto expresado, siendo así que la verdadera ley de 
autorizaciones, y que· reviste al Poder Ejecutivo de pre
cisa·s facultades extraordinarias (.limitadas pro tempore 
hasta el veinte de julio de mil novecientos treinta y uno 
para ciertos fines, y para otros hasta el treinta y uno 
de diciembre del mismo año), es la ya expresada Ley 3" 

· de 1930, que omitió mencionar el acusador, no obstante 
apoyarse en ·ella, de manera especial y explícita, el De
creto número 518 bis de 1931, igualmente acusado. 

Dos son los otros motivos que el demandante alega para 
.sostener la inconstitucionalidad del artículo 1", Ley 31: 
haber facultado al Gobierno para la adquisición de ele
mentos destinados al funcionamiento de ciertas ofi.cinas, 
con prescindencia de .los requisitos del Código Fiscal, y 

· haber exigido para ello .tan sólo la aquiescencia del Con
tralor General de la República. En ese orden procede la 
Corte a examinarlos, para decidir lo que sobre ellos co
rresponda. 

Trrutando el demandante el primer aspecto de la cues
tión, se expresa así: 

"En el artículo 19 de .la Ley 31 de 1931, se dice que al 
crganizar ia Sección de Provisiones se .podrá prescindir 
de los requisitos exigidos por el Código Fiscal. Sin duda, · 
existe aquí una mala redacción, si se atiende a que el 
Código Fiscal no exige requisitos de ninguna clase para 

. la organización de las secciones de .los Ministerios. La 
prescindencia que deseó el legislador .permitir fue la de 
aquellos requisitos exigidos por el Código Fiscal para la 
adquisición de todos los elementos necesarios para el 
funcionamiento de todas las dependencias del Gobierno 
Nacional." 

Y entra .luégo el actor a analizar esta parte del artículo 
en relación con los textos constitucionales que por ella 
considera violados (artícuios 62, 63, 77 y 120). 

Leyendo con detenimiento el artículo P de la Ley 31 
d.e 1931 se ve claramente que la prescindencia de los re
quisitos del Código Fiscal .ciertamente se refiere, nó a: la 
organización de la Sección de Provisiones, sino a la ad
quisición de elementos para las dependencias del Go
bierno, y que ·sólo se -exige a1lí la aprobación del Con
tralor. Ocurre entonces preguntar: ¿puede el Congreso 
permitir o autorizar esa impugnada pr·escindencia sin 

. menoscabo de 1os principios ·constitucionales? 
El demandante señala como violado el artículo 62 de 

la Constitución en la parte que diee: 

"La ley determinará los casos particulares de incom
. patibilidad de funciones; los de responsabilidad de los 
· funcionarios y modo de hacerla ·efectiva." 

Forma ·esta disposición parte integrante del Título 
· De los Poderes nacionales y del servicio público. 

Se alega que en la legislación fiscal :colombiana, así la 
nacional como -la departamental, se contienen reglas 

precisas y severas sobre incompatibilidad ele funciones, 
y sobre responsabilidad de los empleadas y modo de ha
cerla efectiva, y .que la adquisición de elementos para el 
funcionamiento de las dependencias -del Gobierno cons
tituye uno de los ramos más importantes del servicio 
público y acaso también de, los más delicados, porque 
por malicia o por ignorancia, por precipitación o por 
descUido, de buena o de mala fe, puede meno~cabarse el 
Erario Público al celebrar contratos de compra y de pres
tación de servicios que esa adquisición necesariamente 
requiere; y saca en consecuencia que el legislador, en 
esas leyes fiscales, que son las guardadoras del ·erario 
común, tiene establecidas como normas invariables la 
licitación pública, en busca de las mejores condiciones 
de calidad y precio, el documento .escrito, la caución de 
quiebra y la de cumplimiento de lo pactado, la ·constan
cia de la apropiación para atender el pago, la reserva 
de. dinero, la aprobación del Presidente y hasta el pase 
del Consejo de Estado en ciertos casos; y que por eso el 
artículo 120 de la Constitución señala, entre las atribu
ciones del Presidente de la República, "como suprema 
autoridad administrativa": 

"16" Celebrar contratos administrativos para la pres
tación de servicios y ejecución de obras públicas, con 

. arreglo a las leyes fiscales y con la obligación de dar 
cuenta al Congreso en sus sesiones ordinarias." 

Y sobre esta base formula el siguiente argumento: 

Si el Presidente de la República no puede celebrar, con
forme a la Constitución, contratos de aquella .especie sino 
con arreglo a las leyes fiscales, no parece admisible que 
pueda el legislador autorizar .su celebra·ción con pres
cindencia d-e esas mismas leyes. 

Se com;idera: 

De la amplia atribución señalada en el articulo 1" de 
la Ley 31 de 1931, se deduce ciertamente que el Jefe de 
la Sección de Provisiones podrá contratar la adquisición 
de toda :clase de elementos sin sujeción a ninguna de las' 
restricciones .que ·COn tiene el Código. 

El Código Fiscal es una ley, reformable o derogable por 
el mismo Cuerpo soberano que la expidió; y si es por 
ley, y no por canon constitucional, por lo que se ha ve
nido exigiendo licitaciones y otras formalidades, que 
pueden ser y son en realidad utilísimas en pro de la eco
nomía y el acierto en el manejo de los fondos públicos, 
ello implica cuando más que puede ser inconveniente 
para esos laudables fines la autorización para prescindir 
de esos requisitos, mas no puede tacharse en manera 
alguna de inconstitucional. 

!De conformidad con el artkulo 76 de la Constitución, 
corresponde al Congreso hacer las leyes, y por medio de 
ellas ejercer, entre otras atribuciones, las que señala 
el ordinal 9", a saber: 

"Conceder autorizaciones al Gobierno para celebrar 
contratos, negociar ·empréstitos, enajenar bienes nacio
nales y ejercer otras funciones dentro de la órbita cons
titucional." 

Y se encuentra dentro de las atribuciones del Presi
dente de la República, ordinal 16, artículo 120 ibídem, la 
de "celebrar contratos administrativos para la presta
ción de servicios y ejecución de obras públicas, con arre
glo a las leyes fiscales y con la obligación de dar cuenta 
aJ Congreso ·en sus sesiones ordinarias." 
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Esas leyes fiscales, que .sirven de norma al Presidente 
de la República para ejercer la atribución señalada en 
el ordinal 16, no son obra del constituyente sino sólo del 
legislador. Por manera que si para un caso especial, como 
es el que contempla el artículo 1'', Ley 31 de 1931, por lo que 
toca a la Sección de Provisiones, se faculta al Gobierno 
para pr·escindir de los requisitos exigidos por el Código 
Fiscal ·en la adquisición de los elementos necesarios para 
el funcionamiento de las demás dependencias de ese mis
mo Gobierno, sujetando la adquisición nada más que a 
la aprobación del Contralor General de la República, se
ría preciso que .el Código Fiscal formara parte de la 
Constitución para que el precepto que se estudia de la 
Ley 31 pudiera considerarse inexequible. 

1Si el legislador, en el ejercicio de sus facultades con'>
titucionales, señala •estos o aquellos requisitos para la 
celebración de ciertos contratos, y sobre determinada 
materia faculta al Gobierno por medio· de una ley para 
pr.e.scindir de ese ·estatuto fiscal, apenas cabe decir ·que 
e: Congreso, haciendo uso de su poder soberano, esta
bleció una ·excepción a lo dispuesto en otras leyes. Y 
claro está que si el Cuerpo legislativo tuvo poder para 
dictar el Código, ha de tenerlo •también para sentar .la 
excepción, del propio modo que lo tendría para reformar 
o derogar tales disposiciones. 

La reglamentación fiscal que al legislador compete, 
puede ser amplia o rígida, según el crite·rio imperante 
sobre la materia, sin que por ello se violen los principios 
constitucionales. El Congreso está en libertad de seña
lar la •comprensión y extensión de las normas fiscales, 
atemperándolas a las circunstancias y a las convenien
cias públicas, y al Gobierno corresponde cumplirlas se
gún el ordinal 16, en la forma y términos como el legis
lador las haya expedido. 

Así, pues, los argumentos que la demanda presenta en 
vía de demostrar la inexequibilidad del citado artículo 
1", corresponden en realidad a motivos de conv,eniencia o 
inconveniencia que pudieran invocarse en relación a ese 
precepto legal. Y no habrían sido ajenos a los debates 
que precedieron a la expedición de la Ley, ni a un co
mentario suscrito •por un expositor de derecho; pero re
sultan inconducentes, por el examen que precede, para 
sustenta·r una declaración de inexequibilidad. 

Otro motivo que alega el actor para pedir la declara
ción de inconstitucionalidad del :citado artículo 1" de la 

· Ley 31 de 1931, es el de haber señaJado, como único re
quisito para la adquisición de los elementos destinados 
al servicio oficial, la aprobación del Contralor General 
de la República. 

Apoya su solicitud en el hecho de haber declarado la 
Corte inexequible el artículo 32 de la Ley 109 de 1923, 
que decía: 

"Todos los contratos celebrados por el Departamento 
de Provisiones deberán ser firmados por el Contralor, y 
sin este requisito no tendrán valor alguno." 

En sentencia de fecha diez y nueve de diciembre de 
mil novecientos treinta, declaró la Corte inexequibles, 
a más del 32, los artículos 39, 39 , 79 y 31 de Ht Ley 109 de 
1923, "por la cual se crea ·el Departamento de Provisio-

. nes." Respecto al mencionado 32, dijo: 

"Si la insti-tución del Departamento de Provisiones, tal 
como la organiza la Ley 109 de 1923 en las disposiciones 
comentadas, es inconstitucional precisamente porque 
arrebata atribuciones que son del Presidente de la Re-

pública, por relación de causa a efecto la disposición 
clel artículo 32 de dicha ley es tachable 'también, porque 
al exigir la firma del Contralor en .los ·Contratos que ce
lebr·e el Departamento de Provisiones como requisito 
esencial para su validez, Ia subsistencia de tal mandato 
sujetaría al Jefe del gjecutivo a una traba, que menos
caba la libertad de sus atribuciones constitucionales, men
cionadas en el numeral 16 del artículo 120 de la Carta.'' 

La disposición últimamente citada atribuye al Presi
dente de la República, como se ha visto, "celebrar con
tratos administrativos para la prestación de servicios y 
ejecución de obras públicas, con arreglo a las leyes fis
cales y con la obligación de dar cuenta al Congreso en 
sus sesiones ordinarias." La Corte, en la sentencia men
cionada, agrega al respecto: 

"Si, como se ha visto, la facultad de celebrar contratos 
administrativos con sujeción a las leyes fiscales, corres
ponde al Presidente ele la República, la responsabilidad 
que el ejer·cicio d·e esa atribución le atraiga es exclusi
vamente suya y de .sus Ministros, y en manera alguna 
queda modificada por la participación del Contralor con 
su firma, participación que sería admisible si el Depar
tamento de Provisiones subsistiera, y parti.cipación que, 
en tratándose de la celebración de ~os contratos por el 
Ejecutivo, es superabundante, porque el artículo 54 de 
la Ley 42 de 1923 señala de modo general la intervención 
que a este funcionario corresponde en los <!ontratos ad
ministrativos que el Gobierno celebre, los que no podrán 
llevarse a ·cabo, salvo la ·excepción allí establecida, sin 
que el Contralor General certifique que se han apropia
do fondos para ese fin, y que la cantidad necesaria para 
cumplir el contrato está disponible." 

Fundada en estas eonsideraciones, declaró la Corte in
exequibles, entre otros, el artículo 32 de la Ley 109 de 
1923, que exigía l~ firma del Contralor para la validez 
de los contratos que celebrara el Departamento de Pro
visiones. 

Consideró entonces la Corte que la facultad presiden
cial relativa a los contratos podía quedar vulnerada con 
el hecho de que un ·empleado no dependiente suyo se 
negara a firmar determinado contrato. P•ero después, 
una vez expedido el Decreto número 911 (que tiene fuer
za de ley), por él cual se reforman las leyes orgánicas 
de la contabiUdad oficial de la Nación, es indudable que 
la facultad de aprobación y de consiguiente improbación 
contenida en ·el artículo 19 de la Ley 31 de 1931, en lo 
relativo al mencionado punto de los contratos, no se 
presta a la interpretación que le da el acusador y que le 
ha servido de base para hacer los reparos a la disposi
ción en referencia; y por lo mismo. están fuera de lugar 
los argumentos de la demanda en que se ataca de in
constitucionalidad la intervención del Contralor en los 
contratos que celebre la Sección de Provisiones. 

Ya en este mismo fallo, en su parte primera (referente 
a la Ley de Contraloría), se había contemplado este nue
vo aspecto que ha traído la vigencia del Decreto número 
911 de 1932, y en üonsonancia con esta tesis se dijo no 
haber ya materia sobre que pueda recaer un fallo de la 
Corte en punto de inexequibili:dad, según doctrinas cons
tantes de esta corporación. Y si esto se di~o con refe
rencia. a ~os artículos 49 y 52 de la Ley 42 ge 1923, sobre 
creación de la Contraloría, cabe aplicar el mismo con
cepto con respecto al artículo 1º, Ley 31 de 1931 (in fine), 
quedando así circunscrita la intervención del Contralor 
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en los actos o contratos de Ja Sección de Provisiones, a 
los fines que determina el artículo 36 del ya mencionado 
Decreto numero 911 de 1932, el .cual tiene, como ya se 
dijo, "fuerza de ley posterior, aclaratoria y modificativa 
de las leyes anteriores sobre este ramo." 

También arguye el demandante que por los ·contratos 
que celebre el Presidente puede ser responsable conforme 
al artícu}o 29 del Acto legislativo número 3 de 1910; y 
que dejando ·en otras manos la celebración de los con
tratos para la adquisición de aquellos elementos, ha ve
nido a elimil).arse la responsabilidad presidencial por este 
aspecto, y que aun ha podido eximirse de ella al Jefe de 
la Sección de Provisiones con la prescindencia del Có
digo Fiscal, lo cual :pugna-dice-con el precepto ya co
piado de la responsabilidad de los funcionarios y modo 
de hacerla ·ef·ectiva por medio de la ley, que exige la 
Constitución en su artículo 62; y saca en conclusión que 
eliminar para uno o para otro esa responsabilidad es 
dejar en parte sin cumplimiento aquel canon funda
mental. 

Este argumento no demuestra, a juicio de la Corte, 
que con el artículo 1" de la Ley 31 se quebrante, siquiera 
en parte (como lo insinúa el acusador), el artículo 62 de 
la Carta Fundamental; porque ·en los contratos que ce
lebre el Gobierno ·claro está que la responsabilidad es 
directamente suya en relación con el artículo 29 del Acto 
legislativo de 1910, y en aquellos que se celebren por el 
J.efe de la nueva Sección de Provisiones, aun con prescin
dencia de los requisitos que señala el Código Fiscal, ya 
se ha visto que no cabe tacharlos de ineficaces o invá
lidos, porque el legislador bien podía reformar ·las leyes 
fiscales, ampliando o restringiendo su alcance, y el Pre
sidente podía reglamentar la ley en ejercicio de las fun
ciones ordinarias de que está investido y de las que le 
confieren leyes especiales; de suerte que si encarga a 
un empleado de su dependencia, como lo es el Jefe de 
la Sección de Provisiones, de la celebración de algunos 
contratos, no puede decirse que se elimine la responsa
bilidad del comisionado, aun cuando se le exija menor 
·Cantidad de formalidades en su actuación, de acuerdo 
con la ley. Si el subalterno cometiere algún fraude en 
perjuicio de la Nación, o de cualquier otro modo abusare 
de sus funciones, será responsable en el fuero civil y en 
el penal. No se quebranta, pues, en manera alguna el 
precepto· que conti·ene el artículo 62 de la Constitución. 

También se refier·e la demanda al artículo 2Q de la Ley 
31 de 1931, que confiere al Gobierno algunas facultades; 
pero, por razón de método, se pa.sa a examinar el otr,J 
acto acusado, que es ·el Decreto expedido en desarrollo 
de esa Ley, y donde se tratará de la misma materia del 
artículo 2'', transcrito al principio. 

Decreto número 518 bis de 1931. 

Antes de entrar a. examinarlo en las disposiciones que 
considera inconstitucionales, analiza ·el demandante la 
naturaleza de este Decreto, para concluír que es un acto 
•legal, y, por tanto, irreformable. 

Por haber sido dictado ·en virtud de una facultad ex
traordinaria conferida por el Congreso al Gobierno, éste 
hizo las veces de aquél, en sentir del demandante; y así, 
el Decreto 518 bis es una verdadera ley, que ya no puede 
ser modificada, ni en lo mínimo, por el Poder Ejecutivo 
(porque carece ahora de facultad para ello, una vez ejer
cida la que le dio origen), sino por la Corte o el Congreso. 

"Las limitaciones que ese decreto-ley contenga a las 
facultades constitucionales del President-e y de los Mi
nistros, han quedado-dice-de tal manera firmes e in
conmovibles, que solamente el legislador puede quitarlas 
o la Corte declararlas sin valor." 

Es verds,d que, ·en tesis general, los decretos expedidos 
por el Gobierno en ejercicio de facultades extraordina
rias, tienen la fuerza obligatoria de las leyes, y son irre
formables por el Poder Ejecutivo después de haber ex-. 
pirado el término concedido para el ejercicio de esas 
facultades; pero en tales decretos puede haber, adem:í '>, 

y las hay con frecuencia, disposiciones de carácter re
glamentario, adoptadas por el mismo Poder Ejecutivo en 
ejercicio de sus propias y peculiares atribuciones, y que 
pueden ser reformadas o derogadas en cualqui·er tiempo 
por el mismo que las decretó. 

Creada la dicha Sección de Provisiones y fijados el 
personal y las asignaciones de los empleados, ya el Go
bierno hizo uso de la facultad extraordinaria puesta en 
sus manos por el Congreso, y no puede reformar su De
creto en esa parte una vez vencido el término de las 
facultades extraordinarias. Fijadas las atribuciones de 
cada funcionario, las formalidades para la compra de 
elementos, las normas a que debe sujetarse el funciona
miento de la Oficina, aún pueden quedar vacios en cues
ti.ones adjetivas o de detalle, que son de reglamentac,ión, 
acerca de las cuales puede el Ejecutivo, en ejercicio de 
sus atribuciones ordinarias, .introducir las. necesarias re
formas en cualquier tiempo. 

Así considera la Corte que debe apreciarse la índole 
del Decreto número 518 bis de 1931, dictado por el Presi
dente de la República "en uso de sus facultades legales, y 
en especial (dice), de las que le confieren el inciso b) de 

1a Ley 3" de 1930 y la Ley 31 de 1931." Df: acuerdo con este 
concepto se pasa a analizar los artículos impugnados del 
Decreto y los te~tos constitucionales ·que por ellos con
sidera quebrantados el demandante. 

Por el artículo lQ se crea, bajo la dependencia del Mi
nisterio de Gobierno. una sección encargada de la adqui · 
sición por compra o fabricación, de todos los eiementos 
necesarios para el funcionamiento de todas las depen
dencias del Gobierno Naci:onal, la cual se denominará 
Sección de Provisiones. 

Son dos principalmente los motivos que se alegan para 
pedir la declaración de inexequibilidad de ese artículo. 
Se pasa a estudiarlos en el orden que de la lectura del 
extenso libelo puede deducirse. 

I. El haber adscrito al Ministerio de Gobierno la Sec
ción de Provisiones es cosa que el demandante impugna 
por falta de afinidad entre las altas funciones de este 
Departamento administrativo y las que corresponden a · 
aquella entidad en el vasto campo de actividades que su 
compleja índole comporta. 

Conforme al artículo 132 de la Constitución, el núme
ro, nomenclatura y precedencia de los distintos Ministe
rios o Departamentos administrativos, son determinados 
por la ley. "La distribución de los negocios .según sus 
afinidades, agrega, corresponde al Presidente de la Re
pública." 

AL adscribir en ,el Decreto que se estudia, al Ministerio 
de Gobierno la :Sección encargada de la provisión 
de eJ.ementos para las oficinas, estima la Corte que 
el Presidente de la República hizo uso de la facultad 
ordinaria que para el correcto funcionamiento del servi-

-2-
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cio público le atribuye el artículo citado de la Consti
tt<ción. · 

Largamente diserta el demandante, para concluir, que 
no hay afinidad ninguna entre la compra y fabricación 
de elementos y la policía, el orden público, la justicia, 
las cárceles, las Gobernaciones departamentales y otros 
asuntos de mayor entidad. de que siempre ha conocido 
el Ministerio de Gobierno; y agrega, que aquéllos guardan 
más bien afinidad con los Ministerios de Hacienda o de 

Obras Públicas; de donde deduce que el Jefe del Ejecu
tivo erró al distribuir esos negocios en la forma que in
dica ~1 artículo acusado. 

Pero este es un simple concepto, que no tiene respaldo 
ninguno ni argumento probatorio concluyente en reia
ción con determinado texto constitucional. 

"El Presidente de la República-dic·e el demandante-
al hacer la distribución de los negocios a diferentes Mi
nisterios, no es libre ·en absoluto. Tiene que hacerlo 
según sus afinidades. Es un requisito que ha exigido el 
constituyente, requisito que, por otra parte, es lógico y 
profundamente racional." 

No se aparta la Corte de estos principios. El Presidente 
debe atender las afinidades; ¿pero hay en la misma 
Constitución o siquiera en la ley alguna regla o norma 
para determinarlas? No la hay ni puede haberla, porque 
si la hubiera, quedaría el Presidente sometido a otra 
~ntidad para una función puramente ejecutiva, no sus
tancial sino r-eglamentaria, cuyo ejercicio supone cono
cimiento íntimo de todos los negocios, práctica de su 
manejo, ·experiencia, en fin, que sólo se adquiere en el 
desempeño de la autoridad gubernativa; luego es sólo al 
Presidente a quien· corresponde calificar las afinidades 
E:n cada caso. 

No puede, pues, decirse violado el artículo 132 de la 
Constitución por el F del Decreto número 518 bis de 1931. 

II. Otra parte del extenso escrito del demandante en 
relación con el mismo artículo P, es la •que se refiere a 
la limitación de las actividades propias, peculiares y 
constitu5!iona1es de los Ministros con la creación de la 
Sección de Provisiones, dependiente de uno solo de ellos, 
a la cual-dice-quedan todos sometidos. 

De esa limitación de actividades deduce el demandante 
que pueden producirse continuas dificultades y aun dar 
origen a la absoluta irresponsabilidad, no sólo de los Mi
nistros sino de los emplead·os de la Sección de Provi
siones. 

Los Ministros son jefes superiores de la Administra
ción ejecutiva, según los artículos 59 y 135 de la Cons
titución, y se constituyen responsables de sus actos 
oficiales conforme al 122, idéntico en esencia al 30 del Acto 
legislativo número 3 de 1910 que lo reemplaza, disposi
ciones que, en concepto del actor, quedan violadas con 
el artículo 1" del Decreto número 518 bis de 1931. 

Largamente diserta el demandante sobre los inconve .. 
nientes de diversa índole y sobre ·el despilfarro que en 
!a provisión de elementos para los Ministerios se pr·esen
t[~n ~on la intervención exclusiva de la nueva entidad 
encargada de ella; pero a la Corte no corresponde entrar 
E:n esas disquisiciones, propias para otro género de de
bates, sino examinar la disposición objetada en relación 
con los textos constitucionales que por ·ella pudieran 
st:frir algún quebranto. 

Su simple lectura, y la de los artículos concordantes, 
hacen ver que es atribución soberana del Jefe d·el Eje
cutivo determinar las actividades administrativas de los 

Ministerios y el modo de llevarse a la práctica. Ya se ha 
visto, al hablar de la afinidad exigida por el demandante 
para el reparto de los negocios, que ·en este particular no 
hay ni puede haber una entidad que corrija la plana al 
.Presidente y fije normas distintas de las establecidas por 
él en ejercicio de sus facultades constitucionales y lega_ 
les. La Constitución lo ha dejado en libertad de señalar 
los asuntos en que cada Minist.ro ha de ser jefe de :s. 
administración; de modo que puede atribuir una gestión 
a cualquiera de ellos, y aun puede asignar diversas ges
tiones a uno o más Ministros, cuando a un mismo fin 
concurran distintas actividades, sin que po~ ello deje de 
ser cada Ministro jefe del respectivo ramo, y de respondel· 
de sus propias gestiones en la forma que la Constitución 
y las leyes establecen. 

El señor Procurador General de la Nación trae en su 
vista el siguiente ej-emplo: 

"La adquisición de elementos para el Ejército es asun
to propio del Ministerio de Guerra, pero puede el Presi
dente de la República asignar al Ministerio de Relacio
nes Exteriores la funeión de obtener la autorización que 
las leyes del país de donde se van a importar tales ele
mentos puedan exigir ·en ciertos casos, y encomendar 
al Ministerio de Obras Públicas lo relativo al transporte 
y conducción de los mismos; todo sin perjuicio de ser 
cada uno jefe de la respectiva función que le ha sido 
asignada por el Presidente de la República. De la misma 
manera puede éste adscribir a un Ministerio cualquiera 
todo lo relativo a la adquisición de los ·elementos necesarios 
para las oficinas públicas, d·ejando a los demás la direc
ción suprema en las otras actividades que les han sido 
asignadas." 

Por la Ley y por el Decreto acusados quedan, induda
blemente, limitadas las facultades de todos los Minis
tros en orden a la provisión de los diversos elementos 
necesarios para el despacho de sus propios negocios, 
puesto que se les priva de una facultad que en otro tiem
po tuvieron; pero si esta medida puede ser materia de 
análisis en campos diversos, ella no implica en manera 
alguna violación de la Constitución; y así, por este otro 
aspecto de la cuestión, el artículo 1" del Decreto número 
518 bis de 1931 tampoco es inexequible. 

Por el artículo 2• del mismo Decr•eto se pone la Sección 
de Provisiones a cargu de un Director, cuyas atribucio
nes se determinan en sendos incisos. 

De esas distintas atribucignes se estudian y critican 
en la demanda: la referente a la compra de todos los 
elementos, la de comprobar su urgencia y la de limitar 
los pedidos hechos por los Ministerios o Departamentos 
administra ti vos. 

Cita como violados los mismos textos constitucionales 
indicados al hablar del articulo 1•, y trae en apoyo de 
su tesis argumentos en sustancia iguales a los indicados 
para ese objeto. 

En cuanto a la limitación de ~os pedidos, razona el de
mandante así: 

"Si el Director puede limitar los pedidos, si puede am
pliamente poner pauta a los demás Ministerios y aun al 
mismo de Gobierno, no •puede quedar duda alguna de las 

restricciones que éstos sufren en sus facultades. Se po
drá decir que ·esa limitación no puede hacerla el Direc
tor sino de acuerdo con su Consejo Directivo. Eso es 
todavía peor. Al fin y al cabo un funcionario solo es 
más o menos responsable, se le puede argumentar, se le 
puede convencer, se le puede remover. Pero la irrespon-
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s¡¡bilidad de ocho subalternos que dependen de ocho 
superiores distintos, y el ingresar el pensamiento de esos 
ocho funcionarios, ¿qué es lo que trae por consecuencia? 
La irresponsabilidad y la anarquía." 

A esto la Corte observa que para esa debatida limi
tación se exige el acuerdo del Consejo Dir·ectivo, creado 
por el mismo Decr·eto, y al cual concurren los Ministros 
o sus representantes. Teniendo ellos esa participación 
·en lo referente a sus propios pedidos, no puede decirse 
ni que se les merman facultades ni que se les exime de 
la responsabilidad constitucional, como lo asevera el de
mandante. 

Así que, aplicando las mismas razones que se tuvieron 
para definir el punto anterior, puede decirse que, por 
el aspecto en éste contemplado, tampoco es inexequible 
el artículo que se estudia. 

Haciendo uso de las facultades constitucionales sobre 
distribución de negocios entre los distintos Departa
mentos administrativos, el Presidente de la República 
ni ha violado la Constitución ni ha quitado a los Minis
tros su jefatura ni su responsabilidad. 

Por el artículo 3'' del Decreto número número 518 bis 
de 1931, se crea el Consejo Directivo de la Sección de 
Provisiones, compuesto de los ocho Ministros del Gabi-

. nete ·ejecutivo o de sus repr2sentantes, designados "bajo 
su responsabilidad solidaria," y se crea también un Comité 
ejecutivo, "compuesto de los miembros del Consejo Di
rectivo que tengan la representación de los Ministerios 
de Hacienda y Crédito Público, Correos y Telégrafos y 
Obras Públicas." 

Acerca de lo cual dice la demanda: 

"Este artículo, si se le toma aislado y escueto, no tiene 
en sí mismo, en su texto, nadá atacable; pero relacio
nado como está íntimamente con la organización entera 
encargada de la adquisición de elementos; debe correr 
la misma suerte que ella, y así lo pido de manera expresa 
a la honorable Corte." 

Y pasa a analizar el siguiente, para pedir la misma de
daración de inexequibilidad. 

Dice el artículo 4• en su primera parte: 

"Queda prohibido a toda oficina que no sea la Sección 
de Provisiones, verificar compra alguna de materiales, 
útiles o equipo para el uso del Gobierno Nacional, excep
to cuando el servicio público lo reclame y previa auto
rización del Consejo Directivo." 

En sentir del demandante se encuentra aquí con más 
claridad y firmeza que en los anteriores, una prohibición 
perentoria a todos los Ministros para hacer sus adquisi
ci.ones, esto es, para hacer uso legal de su.s facultades 
constitucionales, con lo cual la ,sección de Provisiones 
"acapara-dice-la casi totaldad del poder público en 
esta materia." 

Por ello señala como violados con ·estos artículos los 
mismos que indicó en el punto anterior, y además el 120 
de la Constitución. 

El ordinal 16 de este último texto constitucional atri
buye al Pr·esidente de la República, como ya se ha visto, 
la celebración de contratos administrativos para la pres
tación de servicios y ejecución de obras públicas. Segu
ramente es ·este inciso el que considera el actor violado 
con el ar~iculo 4'' del Decreto que, en sustancia, prohibe 
a los Ministros la .celebración de esos contratos, puesto 

que les suprime la facultad que antes tenían para com-· 
prar elementos, cuyo suministro queda hoy exclusiva
mente a cargo de la nueva Sección de Provisiones. 

En términos generales, como se ataca el artículo 3'' del 
Decr.eto (que crea un Consejo Directivo y un Comité 
Ejecutivo para dirigir y controlar al Jefe de la Sección 
de Provis-iones), ·es decir, no en sí mismo, sino en sus 
relaciones con la organización entera encargada de la. 
adquisición de elementos, no encuentra la Corte por dón
de pueda la creación de esas dos entidades regulares 
quebrantar directa ni indirectamente la Constitución 
Nacional; pues si se trata de la responsabilidad de los 
Ministros, ella se reafirma más bien que ·eliminarla, 
mediante la intervención de los Ministros como miem
bros de esas Juntas; y si se refiere a la responsabilidad 
constitucional del Presidente en los contratos que le co
rresponde celebrar según ~l ordinal 16 del artículo 120, 
los artículos 3'' y 4'' del Decreto en nada desvirtúan esa 
responsabilidad, desde luégo que los contratos a que 
aquel ordinal alude "para la prestación de servicios y 
ejecución de obras públicas," no son los encaminados a 
la compra o fabricación o adquisición de elementos para 
el uso del dobierno en sus diversos ramos de ad.m!
nistración, contratos estos últimos que son los atribuí
dos en el Decreto a la Sección de Provisiones, asesorada 
en mucb,os casos por la Junta -Directiva y por el Comité 
Ejecutivo arriba mencionados; y, por último, si la in
exequibilidad se funda en cercenamiento de facultades a 
los Ministros en relación con las que tenían anterior
mente para comprar por separado los elementos que 
hoy corresponde adquirir a la Sección de Provisiones, 
dependiente sólo del Ministerio de Gobierno, ya se ha 
dicho que tales atribuciones bien ha podido el ·Presidente 
encargarlas a cualquiera de los Ministerios, en ejercicio· 
de la facultad que tiene de distribuir los negocios según 

. el artículo 132 de la Constitución. 
Dice el demandante respecto a los artículos 50, 6'' y 

e~ de1 Decreto: 

"Por el artículo 5", el Consejo Directivo debe dicta
minar sobre las conveniencias de los pedidos de las dis
tintas entidades públicas, cuando así lo estime conve
niente el Director, y podrá reducirlos según las conve
niencias y necesidades del servicio público. 

"Le cuadran a esta disposición los mismos reparos que 
se han hecho a otras disposiciones. Las atribuciones que 
el constituyente dio a los Ministros en cada uno de su<> 
ramos y las genera1es del Presidente de la República, no -
pueden quedar limitadas por una entidad como el Con
sejo Directivo de la Sección de Provisiones, entidad irres
ponsable, sin ·representación, sin control de ninguna 
especie. Menos, mucho menos, en asunto de tánta elas
tl~idad, como ·es la apreciación ac·erca de la convenien
cia· de los pedidos. T<Jdavía, si se hubiera de dictaminar 
er ese concepto sobre la legalidad, podría ser aceptable 
el procedimiento, aun cuando constituyera un formu
lismo inútil. Pero encargarlo de apreciar la convenien
cia, es ponerlo por encima del Ejecutivo, por eneima de 
los Ministros ·en general y de ca·1a uno de ellos en par
ticular. Un Ministro no puede desarrollar sus programas 
ni aun sujetándose estrictamente a ·todas las di.sposicio
nes y requisitos. Tiene que tomar la v·enia, el parecer 
del Consejo Directivo, acerca de la conveniencia d·21 
pedido. 

"Por lo mismo, por contrariar ·las propias disposicio-
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nes constitucionales a que el artículo 4q hace relación, 
demando la declaración de inexequibilidad del 5". 

"En el artículo 6" se dispone que cuando el Director 
de Provisiones lo juzgue conveniente, puede pedir al 
Consejo Directivo autorización para estandarizar un ar
tículo, y, una vez resuelto el punto, las oficinas quedan 
obligadas a recibir los materiales, muebles, enseres, efec
·tos, útiles de escritorio, ·equipos, etc., de los tipos y mar
cas adoptados por la Sección de Provisiones. 

"No quiero alegar y repetir hasta el cansancio que esto 
limita las facultades que la Constitución les ha otorgado 
a los Ministros para el buen desempeño de las funciones 
a su cargo, y para lo cual la propia Constitución y la ley 
los ha constituido responsables. Es más: la opinión pú
:blica hace responsables a los Ministros de la acción 
buena o mala que .se desarrolle en la gestión correspon
diente, y sin embargo ese Ministro está cohibido aun 
para la elección de la clase de elementos con que va a 
trabajar. Si una rnayoría ele cuatro miembros del Con
sejo, junto con el Director, dictaminan una marca, el 
Ministrü, aun ·con la protesta de su representante ·en el 
Consejo, está obligado a recibir los artículos de esa mar-· 
ca, y, por lo mismo, a hacer una gestión desairada, a 
buen seguro. La estandarización, en ocasiones convenien
te, es en otras nociva en grado sumo. No hace otra cosa 
que aumentar el precio de las cosas, por razones que a 
nadie se ocultan. Casos se han visto de estandarización, 
y yo podría citarlos, en los cuales y a virtud de ella, se 
han desperdiciado elementos todavía servibles, a fin de 
dar cabida a un nuevo artículo; éste, una vez ensayado, 
no servir, y en seguida proceder a perder de nuevo todo 
lo que se había sujetado a la estandarización, para tener 
que adquirir otros elementos más adecuados. ¿Qué pa
rece, por otra parte, un Consejo Directivo de empleados 
d& nómina y un Director de Provisiones, o mejor dicho 
éste solo, dictaminando soberanamente sobre marcas y 

ciases de artículos, respecto de los cuales no se calculan 
·competentes para dictaminar los mismo:s expertos? ¿En 
dónde van a quedar esas comisiones de expertos de obras 
públicas, de telégrafos, etc., y aun los mismos asuntos 
de drogas para la asistencia pública y lo relativo al fo
mento de la agricultura, ante la ciencia que va a des
arrollar ex-cátedra ese solemne y sapiente señor Directo~· 
de Provisiones?. ¿Y esa facultad libérrima de imponer 
marcas y clases a todo el mundo, no será un principio 
fatal de despilfarro, de favoritismo, etc.? 

"Por limitación, pues, de atribuciones constitucionales 
en los puntos ya citados, demando para (sic) inexequi
bilidad el artícuio 6" del Decreto 518 bis de 1931. 

"Por el articulo 8º del citado Decreto se faculta al Di

rector de Provisiones para contratar él el transporte de 
carga. La Corte ha dicho ya en su sentencia de diez y 
nueve de diciembre de mil novecientos treinta, que los 
contratos corresponden al Presidente de la República; en 
forma, pues, que por contrario al ordinal 16 del artículo 
120 de la Carta Fundamental, pido se declare inexequi
ble el artículo 8", en cuanto por él se faculta al Director 
de Provisiones para celebrar determinada cla.se de con
,tratos." 

rSobre la primera parte (artículo 5"), la Corte halla 
acertado y concluyente lo expuesto en su vista por el 
señor .Procurador General de la Nación, y por ·ello acoge 
y reproduce los siguientes apartes de esa pieza: 

"Con la creacwn de la Sección de Provisiones, sostie
ne el demandante (folio.s 23 y siguientes), quedan limi
tadas las actividades constitucional·es de los Ministros. 
Que quedan limitadas Ia.s facutades de los diversos Mi
nistros, en cuanto al derecho a proveerse de los ·div·ersos 
elementos necesarios para el despacho de sus propios 
r..egocios, es ·evidente, puesto que se les ha quitado, por 
virtud del Decreto, una facultad que antes tenían; pero 
que el habér.seles cercenado estas atribuciones para 
adscribirlas a un solo Ministerio, constituya una viola
ción de la Constitución, es lo que no ha probado el de
r!landante. Efectivamente, la Constitución sólo ha su
puesto que los Ministros son jefes de administración, y 
ha autorizado al Presidente para fijar los asuntos en los 
cuales han de ser ellos tales jefes; pero no le ha exigido 
a éste que asigne la integridad de cada gestión al res
pectivo Ministerio; Y, por lo ·t;anto, en aquellas gestione::; 
que se compongan de actividades complejas, aunque to
das se refieren a una sola gestión, puede asignar unas 
a un Ministerio y otras a otro, sin que por ello deje de 
ser cada Ministro jef·e de la respectiva actividad que le 
ha sido confiada. Es decir, puede el Presidente de la 
República organizar los Ministerios en organización de 
Estado Mayor, sin que se le exija stempre la organiza
ción divisionaria. En una palabra, considero que es atri
bución soberana suya determinar las actividades admi
nistrativas ·en las cuale.s han de ser jefes los Ministros. 
.Por ·ejemplo: la adquisición de elementos para el Ejér
cito, es asunto propio del Ministerio de Guerra, pero 
puede el Presidente de la República asignar al Ministe
rio de Relaciones Exteriores la funcióri de obtener las 
autorizaciones que las leyes del país de donde se van a 
importar tales elementos puedan exigir en ciertos casos, 
y ·encomendar al Ministerio de Obras Públicas lo relativo 
al transporte y conducción de los mismos; ·todo sin per
juicio de ser cada uno jefe de la respectiva función que 
le ha sido asignada por el Presidente de la República. 
De la misma manera puede éste adscribir a un Ministerio 
cualquiera 'todo lo relativo a la adquisición de los ele
mentos necesarios para las oficinas públicas, dejando a 
los demás la dirección suprema en las demás actividades 
que les han sido asignadas. 

"Por lo tanto, la simple asignación de la provisión de 
elementos para toda.s las oficinas públicas al Ministerio 
de Gobierno, separando de cada Ministerio esta atri·· 
bución que antes tenía, no implica una violación de la 
Constitución Nacional." 

Respecto del artículo 6º, el actor sólo hace una crítica 
d·e inconveni·errte, mas no dice cuál es el precepto viola
do por estimar "!imitadora (sic) de atribuciones consti
tucionales" el artículo 6" citado del Decreto número 518 
bis de 1931. 

!En lo referente al artículo 8" del citado Decreto, basta 
observar que la sentencia de la Corte a que ·el acusador 
alude no es aplicable al caso que se estudia, porque allí 
se trató del menoscabo de las facultades del Presidente 
de la República, por haber atribuído el legislador al Jefe 
del Departamento de Provisiones, con carácter autonó
mo, las funciones de celebrar ciertos contratos; mien
tras que aquí se trata de facultades delegadas por el 
mismo Presidente a uno de sus subalternos, para llevar 
a efecto negociacio.ne.s secundarias, y que no pueden ni 
padrían ser llevadas .a cabo personalmente por él mismo 
sin perjuiciq qe las ¡:nú~ importantes y delica.das labores 

r~ ' ' ~ 
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que le están encomendadas como J-efe de la Adminis
tración Ejecutiva. 

'El artículo 9" del Decreto número 518 bis de 1931, dice 
así: 

"Los .contratos que celebr·e y los pedidos que haga la 
Sección de Provisiones, cuando pasaren de trescientos 
pesos ($ 300), deberán ser aprobados por el Contralor 
General de la Répública previo dictamen favorable del 
Comité Ej-ecutivo, sin cuyos requisitos no tendrán valor 
alguno." 

·Por triple aspecto considera el actor inexequible el ar
tículo 9" transcrito: por exigir para la celebración de los 
contratos requisitos no autorizados por la ley; por some
ter los de más de trescientos pesos a la aprobación del 

· Contralor General de la República, y por prescindir en 
los contratos menores de esa cantidad, de la exigencia 
de un requisito obligatorio según la ley de autorizacio
nes, cual es la aprobación de ·ese mismo funcionario. 
Separadamente procede la Corte a estudiar cada uno de 
esos motivos para resolver lo que corresponda en rela
ción con ·el artículo acusado. 

I 

"Si el Ejecutivo-dic·e el demandante-señala requi
sitos para la celebración de contratos, ·requisitos no enu
merados o autorizados por el legislador, ha traspasado las 
autorizaciones, mejor dicho y más claro, se ha tomado 
atribuciones constrtucionales que le competen al legis
lador, y en consecuencia, ha violado la Constitución." 

Por haber señalado para ciertos contratos el requisi
to de la aprobación del Contralor (requisito que el actor 
ha acusado ya de inconstitucional), y el dictamen previo 
del Comité Ejecutivo (requisito no autorizado por 1a Ley 
31 de 1931), acusa como violatorio de la Constitución 
·el artículo citado. 

1Se ha visto atrás que ·el Decreto se funda en autoriza
dones extraordinarias para ciertos ef·ectos, y en auto
rizaciones Olidinarias en ·cuanto a los demás, que son 
principalmente los de reglamentación consecuencia! al 
primer '·carácter, y necesaria en el desarrollo de las fa
cultades extraordinarias que le dan origen .. Al fijar el 
requisito de la intervención del Comité ha procedido el 
Gobierno con der·echo propio, en ejercicio de facultades 
que son anex::¡.s a su autoridad, y no por la investidura 
que le otorgó la Ley 3" de 1930. Y así, en ejercicio de esas 
funciones ordinarias, bien pudo fijar normas para la 
celebración de los contratos, con tanto mayor. razón en 
este caso, cuanto que se sintió desliga,do de las leyes 
fiscales, por obra de la misma ley, y ·quiso establecer 
alguna restricción o formalidad, siquiera fuese la mena::: 
exigente, y por ello decretó, no la aprobación, sino el 
concepto previo (cosa muy conveniente, ·en tratándose 
de negocios de compra o contratos), de una entidad ase
sora para tan delicado asunto. 

Con esta intervención del Comité Ej·ecutivo no ·Se coar
ta, pues, la loey de autorizaciones, ni se viola texto alguno 
de la Constitución Nacional; antes bien, el Presidente ha 
obrado en ejercicio de la facultad 'que le confiere el or
dinal 3", artículo 120 de la Carta. 

II 

El segm:.~o metivo es la aprobación del Contralor para 
los contratos que pasen de trescientos pesos. 

Atrús queda ·estudiado el punto, al hablar de la inter
vención del Contralor General de la República que para 

la adquisición de elementos exige el artículo 19 de la Ley 
31 de 1931; y al declarar improcedente a ese respecto ls. 
acusación, lo es también la que se dirige al artículo 9" 
del Decreto 518 bis de ese mismo año, quedando circuns
crita la intervención del Contralor a los mismos límites 
que señala el Decreto número 911 de 1932, en su artículo 
36, interv·ención que ya no implica exigencia de apro
bación de este funcionario. 

III 

En concepto del demandante, dado el tenor literal del 
artículo que se estudia, los contratos y pedtdos menores 
cie $ 300 "son válidos sin requisito alguno," pues los que 
pas·en de esa suma son los que rezan con la insubsistente 
a.probación del Contralor General de la República. 

Por la prescindencia de todo requisito para esta espe
cie de contratos el acusador señala como violado el artículo 
76 de la Constitución, porque sólo el legislador-dice-podía 
dejar sin requi'sito alguno aquellas negociaciones; y al 
considerar como válidos los contratos menores de $ 300, 
sin ningún requisito especial, ni siquiera ·el que en su 
artículo P exige la Ley 31, el Ejecutivo no sólo violó . 
esa Ley, sino que invadió el carripo del legislador y violó 
la Constitución en su artículo 76 citado. 

A:sí razona el demandan te; y sería el caso de entrar 
en el análisis de las diversas fas·es por las cuales estudia 
la materia; pero basta para definirla y dar por termi
nado este punto, la consideración de que el Ejecutivo, al 
dejar sin la aprobación del Contralor cierta clase de con
tratos, ~n nada viene a afectar su validez o eficacia, dado 
el papel que hoy desempeña el Contralor. Y al eximir 
tácitamente los mismos contratos del concepto previo del 
Comité, ejerció la misma facultad de que podía disponer, 
según se ha visto, para exigir ·Ciertos requisitos a los con
tratos y pedidos de mayor cuantía, .de conformidad con 
las facultades que le fueron conferidas por las Leyes 3" de 
1930 y 31 de 1931. 

No es, pues, tampoco por este tercer mOitivo inexequible 
·el artículo 9" del Decreto en cuestión. 

De los artículos 10, 12, 13 15, 17, 20; 25, 26; 27; 30 a 34 
y 39 del mencionado Decreto, demanda también la de
claración de inexequibilidad por ciertos aspectos de ellos, 
como contrarios a las prerrogativas del Presidente o de 
los Ministros consagradas en los artículos 59, 120 y 135 
de la ConsUtución, y 29 y 30 del Acto legislativo número 
3 de 1910; pero no dice el actor cómo funda su concepto, 
ni hace exposición razonada como respecto a los ante
riores, sino que enuncia la materia de esos artículos, que 
encuentra objetables; y así nada puede decirse aquí de 
ellos, por carencia de uno de los requisitos esenciales a 
toda demanrda. 

Sobre otros artículos del mismo Decreto hace un es
tudio más claro y extenso, para demostrar su inexequi
bilidad por oposición a diversos textos constitucionales; 
y en esa forma es posible entrar a considerar esta parte 
de la demanda y resolver sobre lo que a ·ella corresponda 
en orden a las disposiciones impugnadas. 

El artículo 18 establece varios requisito·s para las ad
quisiciones que se hayan de hacer en el Exterior por me
dio de ag·entes consulares. Afirma el demandante que 
ei establecimiento de los requisitos indispensables para 
la celebración de los contra-tos es del eX'clusivo resorte 
del legislador, conforme al artículo 76 de 121 Carta Fun
damental, y que ·el Ejecutivo no estaba autorizado para 
señalarlos en este caso; de donde deduce que, al :ejercer-
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se por él una función del legislador sin ·esa facultad ex
traor·dinaria, violó el precepto constitucional expresado. 

Tanto ,la Ley 3• de 1930 como la 31 de 1931 facultan 
al Gobierno para úrganizar la Sección de Provisiones, 
y hasta lo exime esta última de toda traba fiscal en los 
negocios a que ella se destina; luego bien puede, y pudie
ra decirse, debe, reglamentar la provisión de ·elementos, 
con mayor razón los de procedencia extranjera, para 
que las úperaciones necesarias se lleven a cabo -con la 
mayor pulcritud y ·economía posibles. Por este aspecto 
no puede, pues, tacharse <ie incorrecto ni mucho menos 
de inconstitucional :el artículo que .se estudia. 

Del artículo 25 acusa también el demandante la pri
mera parte, que aut-oriza a la Sección de Provisiones para 
imponer multrus hasta de $ 50 a los funcionarios negli
gentes o morosos en ·el cumplimiento de sus deberes. A 
este respecto considera la Corte que la potestad regla
mentaria lleva consigo la facultad de ·establecer las san
ciones adecuadas para hacer efectivas sus disposiciones. 
Así lo expresó muy claramente la misma Corte ·en su 
fallo de fecha diez y ·siete de agosto de mil novecientos 
veintiséis (Gaceta Judicial, números 1700 y 1701), donde 
.se dijú: 

''Cuarto cargo. Se afirma que son opuestas a lo.s ar
tículos 20 y 23 de la ConstituCión las disposiciones de los 
decretos acusados, que ·sancionan con multas, conv·erti
bles en arr·estos, las infracciúnes a los reglamentos sobre 
extracción, comer·cio y explotación de platino, por ·cuan
to conforme al primero de aquellos textos ·Constitucio
nales, 'los particulrures no son responsa'bles ante las au
toridades sino por infracción :de la Constitución o ide las 
leyes,' y con arreglo al .segundo· de los mismos, 'nadie 
po.drá ser molestado en su persona {) familia ni reducido 
a prisión .o arresto, ni deteni!do, ni su tdomicilio registra
do, sino a virtud ·de mandamiento esc["ito :ae autoridad 
competente con las formalidades legales y por motivo 
previamente definido en las leyes.' 

"De estas disposiciones par·ece deducir el demandante 
que solamente las leyes y no los .simples tdecret.os ejecu
tivos, pueden establ:ecer sanciones de cará,cter penal. 

"Se anota: 

"La potestad reglamentaria consagrada en el ordinal 
3'' del artículo 120 de la Cúnstitución, lleva necesaria
mente consigo ·la facultad de imponer sanciones a quie
nes violen los reglamentos respectivos, pues de lo con
trario no 'tendría la indicada potestad objeto ni eficacia 
práctica. Así lo ha entendido ·el legislador, y por esa ra
zón el numeral 16 del artículo 68 del Código Político y 
Muntcipal señala entre las atribuciones del Presidente 
de la República la de castigar con multas y arrestos a 
quienes re fa·lten al debido respet-o y a quienes desobe
dezcan las providencias del Gobierno. Esta disposición, 
que no ha sido acusada, sirve de apoyo· a los artículos 
del Decreto que imponen sanciones de multa convevtible 
en arresto, a quienes infrinjan algunos preceptos del 
mismo." 

Habrá de declararse, pues, infundada la tacha de que 
se habla. 

El atrtícuio 29 establece que la Imprenta Nacional será 
admini·stra.da por la Sección de Provisiones, y fija la 
forma de ha·cerlo. El demandante !SOSti'ene que el Go
bierno no estaba facultado por la Ley 31 para ·encajar 
dentro de la Sección de Pr-ovisiones la Imprenta y la 

Litografía Nacionales, de modo que, en su sentir, ha 
ejercido una función o facultad de que carecía en absolu
to, violando así el preoepto constitucionaL 

En síntesis, el demandante razona así: al organizar la 
Sec·ción de Provisiones el Gobierno :dictó un decreto que 
tiene fuerza de ley, actuó c.omo legislador; es así que no 
e~ función del legislador distribuir los negocios entre los 
diversos Ministerios, luego al adscribir 'la Imprenta y la 
Litografía a ·determinruda sección dependi!ente de uno 
de ellos, ejerció el Poder Ejecutivo una fa-cultad de que 

· carecía, como carece de ella el Congreso. 
Caben, para contestar este argumento, las mismas ra

zones que se adujeron para explicar la índole y alcance 
del Dec!'let.a ejecuti'yo que se ·estudia. Del silogismo for
mulado por el demandante debe negars€ la mayor por · 
exceso de amplitud. El Decreto tiene fuerza de ley en 
-cuanto a creación de empleados y fijación de sus dota
ciones, pero es un simple decreto reglamentario en lo 
;demás, y la Imprenta Nacional ha -sido siempre ramo 
especial del Ministerio de Gobierno; estuvo adsc~ita al 
extinguido Departamento de Provisiones, hoy Sección 
del mismo Ministerio; el Ejecutivo, en uso de sus atri
buciones ordinarias, puede ·en cualquier momento pasar 
a otro Ministerio la Imprenta y la Litografía Nacionales, 
y con haberlas adscrito a uno de ellos, en nada limita 
esas facultades constitucionales, ni viola, texto alguno 
de la Carta Fundamental. 

Así, por lo que respecta a la Imprenta y a la Litogra
fía, de que hablan los artírcu•los 29 y 40 del Decreto que 
se estudia, no ·puede decirse que ellos ~Sean inexequibles, 
como pide el demanda,nte alegando que con ·ello se limi
tan las facultades constitucionales propia's de los Mi
nístros (artículo 135). 

Pero sostiene el acü.sador que la incorporación de la 
Imprenta y de la LitogJ:afía Nacionales ·en la Sección 
de Prov}siones, en forma tál que ·el Jefe único de las dos 
secciones ,es el Director de Provisiones y no el Ministro 
respectivo, limita las facultades 'Constitucionales de éste 
como Jefe superior de la Administración, y por ,ese as
pecto solicita que se declare inexBquible. 

Observa la Corte .que el acusa'dor no cita la disposición 
constitucional que dice habe,r sido violada por el motivo 
que ·expone, ni podría citarla, pues no hay canon de la 
Carta que obligue a los Ministros a entender de modo 
directo en todos los detalles de la Administración. Por 
razones de organización y de división del trabajo se en
carga a las secciones. de los Mini·sterios de esos detall~s 
bajo la dirección general del Ministro respectivo, sin que 
esto, que ·es materia de organización como se ha di·::ho, 
y que no tiene otro objeto que el de facilitar la tarea de 
los Ministros, pueda tomarse como restricción o merma 
de sus atribuciones. 

El artículo 37 dispone en su segundo inciso que "cuando 
el Director -::1·3 la Sección de Provisiones estime que al
gún articulo de los que tenga ·en su poder no ·es necesario 
para el servi'cio del Gobierno, o cuando 1tal artículo se 
encuentre deteriorad.o, pondrá el hBcho ·en conocimiento 
del Departamento de :Contraloría, para que el Contralor 
decida, por sí o por medio de un representante suyo, si 
debe de.struírse o venderse en subasta pública dicho ar
ticulo." 

.Pregunta el demandante: 

"¿De dónde se ha sacado la autorización para dar al 
Contralor en ese Decreto semejante fa·cul1tad?" 
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Se considera: 

Decir que la autorización que .confiere el artículo 37 
del Decreto, que se transcribió anteriormente, "es opues
ta al •derecho público en general· y a las disposiciones 
constitucionales en particular," .es hacer una afirmación 
de carácter abstracto, desprovista, por lo mismo, de todo 
fundamento de acusa·ción en concreto. 

A·l Contralor no se le .conüere en este artículo 37 del 
Decreto, la facultad de disponer libremente de las cosas 
del patrimonio común, como lo sostiene el acusador; 
únicamente se impone al Director de la Sección de Pro
visiones la obligación de poner en conocimiento del De
partamento de Contraloría, para que por éste se decida 
si deben destruirse o venderse en pública subasta, ·aque
llos artículos que se hayan de·teriorado o que no sean 
necesarios para el servicio del Gobierno. De suerte que 
el Gontralor no va por sí y ante sí a disponer del patri
monio común, y mucho menos de bienes inmuebles, que 
en ningún caso quedan comprendidos en la disposición. 
que se analiza; simplemente da una decisión para que 
se .pueda destruir lo que no sirve, o para que se venda, 
mediante un requisito que asegura la mayor ventaja y 
garantía para ·el Estado, eual ·es la subasta pública. 

Y si el Decreto, como ya se ·ha visto, se expidió en uso 
de las faculta·des extraordinarias conferida:s por la Ley 
3~ de 1930, entre las cuales figura la de organizar los 
Departamentos administrativos y para señalarles atri
buciones, cabe perfectamente dentro de eHos el uso que 
ha hecho el Ej-ecutivo al asignar al Contralor la función 
de que se viene hablando; y así, no se encuentra cómo 
haya podido violarse el artículo 76 de la Constitución en 
su numeral 9", que invoca el demandante. 

El artículo 40 fija el personal y las asignaclone$ men
suales de la Sección de Provisiones. Este a11tículo el actor 
lo engloba con el 29 en su libelo, en cuanto aquél ( 40) 
fija·el personal y asigna·ciones de la Litografía Nacional; 
mas no determina en qué consista precisamente .la in
exequibilida•d de dicho artículo 40; y aunque el señor 
Procurador ·estima que puede haber esa inexequibilildad 
en cuanto se crearon empleos y se fijaron dotaciones a 
los mismos, sin estar para ello el Gobierno autorizado 
suficientemente, violándose así el numeral 79

, artículo 76, 
del Estatuto, es lo •cierto que si bien la Ley 31 de 1931 
(que no es propiamente de facultades extraordinarias), 
no le podía conferir aquellas autorizaciones, sí cabían 
éstas dentro de las que la Ley 3• de 1930, vigente a la 
sazón, le tenía Ya conf:eridas con carácter de ·extraordi
narias, dentro de un término que estaba en ·curso el día 
en que fue expedido el Decreto en cuestión (trece de 
marzo de mil novecientos t11einta y uno), ·en el cual se 
invocan tanto la Ley de 1930 como la de 1931, que se han 
mencionado 

No hay, pues, inexequibilidad ·en el artículo 40 del De
creto en cuestión. 

El arti'culo 41 dispone que la rSección de Provisiones 
se haga cargo de todas las existencias, deudas y acreen
cías que deje el antiguo Departamento de Provisiones, 
Y que el Contralor General de la República prescriba los 
métodos que deben seguirse para hacer esa liquidación. 

¿Qué clase de deudas y acreencia:s son éstas d.e que la 
Sección de Provisiones debe hacerse cargo, y cómo ha 
de verificar ella s11: liquidación? 

Para el demandante son materia de tales deudas las 
provenientes de pedidos y suministros que el . Departa
mento no alcanzó a pagar, y son materia de ·las acreen-

cias las provenientes de suministros a los Ministerios y 
que no alcanzaron a cobrarse por falta de tiempo, de 
apropiación de fondos, y también acreencias particulares. 
Ello puede ser así, pues no se ve la razón para que sea 
de otro modo; pero a juicio idel demandante, ya se trate 
de deudas o de acreencias, son dtü Gobierno· y entonces 
el encargar de ellas a una entidad de Der~cho públic; 
distinta de las 'establecidas por el constituyente y por el 
legislador, es violar-dice-el artículo 203 ide la Consti
tución, que hace de cargo de la República, entre otras 
cosas, "lQS gastos del servicio púbUco nacional," y el 31, 
que protege "los derechos adquiridos con justo título y 
con arreglo a las leyes civiles por personas naturales o 
jurídicas." 

Pide, en consecuencia, que se declar.e la inexequibili
dad del citado artículo 41 del Decreto; pero para ello 
le :da un alcance que en reaUdad no ti-ene, pues la auto
nomía que por él se confiere a la Sección de Provisiones 
es muy relativa, y sólo puede girar dentro de la órbita 
correspondiente a las labores de contabilidad y preci:sión 
numérica de las acreencias y de las deudas. 

Evidentemente es la Nación la entidad acreedora o 
deudora, conforme al artículo constitucional que se dice 
violado; pero para el efecto de fijar el monto de ·esos 
activos y pasivos, esto es, para verificar la liquidación 
·respectiva, bien puede el Gobierno ·comi:sionar a •la Sec
ción que, por razón natural, viene a suceder al ·extingui
do Departamento de Provisiones, liquidación que sirve 
de base para que por el órgano de las autoridades ju
diciales o administrativas, se inicien y sigan las diligen
cias conducentes a verificar esos pagQs o a obtenerlos 
de los deudores, pudiendo aquélla hacer uso de medios 
coercitivos y de medidas fiscales que la Sección no tiéne 
en su mano. 

iEl articulo 41 impugnado no arrebata, pues, a la Na
ción la propiedad de esas acreencias, ni le quita la obli
gación de satisfacer esas deudas, sino que por el con
trario, :tiende a facilitarle tales operaciones, de suyo 
complejas y laboriosas; de suerte que el mencionado ar
ticulo del Decreto número 518 bis, es perfectamente ex.e
quible por ese aspe"cto. 

Ahora, por el otro, o sea el de intervención de la Con
traloría para prescribir los métodos que deban seguirse 
en la Hquida<Ción, tampoco encuentra la Corte fundadas 
la razones del demandante, encaminadas al mismo fin 
de la ipexequibilid31d. 

En efecto: la intervención del Contralor en dichos 
a~mntos, no se basa en la Ley 31 de 1931, sino en la 42 
de 1923, ''sobre reorganización de la contabilidad oficial 
Y creación del Departamento de Contra·loría," cuyo ar
tículo 69 (vigente) atribuye a ésta todo lo relacionado 

'con la contabilidad nacional, revisión de deudas y re
clama-ciones "de cualquier 'naturaleza, a cargo o a favor 
de la República, derivadas de la administración activa 
o pasiva del Tesoro Nacional, y en todos los asuntos re· 
lacionados ·con los métodos de contabilidad, etc." 

No es, pues, exótica ni inconstitucional la intervención 
del Contralor General de la República en la liquidación 
(operación de simple contabilidad) :del Departamento de 
Provisiones, que tdejó acreencias y deudas, no como en
tidad ésta de Derecho público, autónoma e indepen
diente de la Nación misma (cosa inadmisible en ·el en
granaje administrativo ,colombiano), sino como depen
dencia que hoy es de uno de los Ministerios del Despa'Cho. 
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Ejecutivo, y Agente del Gobierno ·en las operaciones que 
le fueron encomendadas. 

Afirma .el demandante que la intervención de la Con
l traloría en la liquida·ción del Departa·mento de Provisio
. nes, no está fa,cultada por la Ley 31 de 1931, ni en la Ley 42 

de 1923, y que es violatoria de las pr.errogativas del Po
der Ejecutivo (artículo 120 de la Constitución). Para 
·desvanecer este ca:rgo, basta leer los textos legales res
pectivos y el constitucional mencionado. 

Ya se ha visto que por la Ley 42 de 1923 sí está facul
tado el Corrtralor para intervenir ·en esas operaciones. 
Ahora, ·en :cuanto a la Ley 31 de 1931, es cierto que .el 
artículo 2• facultó a:l Gobierno y no al Contralor "para 
determina:r la forma en que debía liquidarse el Depar
tamento de Provi,siones y atender a los contratos que 
tenía pendientes"; pero precisamente en uso de esa 
atribución, ·bien pudo el Gobierno buscar la colaboración 
de quien mejor capacitado está para prestarla acertada~ 
mente, y por ·ello encomendó al Di-rector supremo de la 
contabilidad -oficial,_ no ya la ·liquidación misma sino el 
.señalamiento de métodos, cosa muy •en armonía ·con los 
conocimientos y práctica que deben suponerse en este 
funcionario. 

Comoquiera que no viola ningún precepto constitu
cional, no puede declararse inexequible el artículo 41 
del Decreto expedido por :el Gobierno en desarrrollo de 
la Ley 31 de 1931. 

Tacha el demandante de inconstitucional ·el artículo 2" 
de la mencionada Ley 31 de 1931, en cuanto faculta al 
Gobierno para que determine la forma en que debe li
quidarse el Departamento de Provisiones y atender sus 
compro:t~lisos. Deliberadamente se dejó .este asunto para 
estudiarlo entre lo:s relativos al mencionado Decreto, 
•como más armónico con él y especialmente con su ar
tículo 41, que trata de la misma materia. Dice el actor 
B. ·este respecto: 

· "La liquidación forzosamente impone un debe y un 
haber, un superávit y un déficit; superávit o déficit en 
que se beneficia ·el sucesor, en el primer caso, o con lo 
que puede causarse un perjuicio a lo&. acreedores del Es
tado, en el segundo. El empleo de la palabra liquidación, 
.Si por otra parte inocente, puede tener sus trascenden
cias, no sólo sobre los derechos civiles de los acreedores, 
que podrían ver mermados sus créditos con un déficit, 
si.no hasta para la naturaleza misma que debe atribuirse 
a la creación de estas organiza•ciones, de un modernismo 
francamente opuesto no solamente a las instituciones 
colombianas, sino del derecho universal; creaciones de 
tal independencia, que no tienen par en las mismas or
ganizaciones de Kemmer.er en el Ecuador, ·en Méjico, en 
Chile, en China, ·en Polonia y en los mismos Estados 
Unidos. Como corona:ción, pue.s, de esta parte de la de
manda, pido respetuosamente un examen por el aspecto 
dicho, del artículo 2" de la Ley 31 de 1931, y la declara
ción correspondiente de inexequibilidad, con apoyo en 
el artículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910." 

::P.ero no dice ·en qué consiste·, a su juicio, la incon:sti
tucionalidad del artículo 2", ni cita •como violado por él 
precepto alguno de la Carta Fundamental; de modo que 
nada hay por resolver al respecto. El examen que pre
tende .el demandante de dicho artículo 2", sobre concep
tos aisla·do.s y conjeturas de interpretaciones que pueden 
hacerse de este artículo, no cabe dentro de la misión 
que a la Corte Suprema señala el artículo 41 del Acto 

legislativo número 3 de 1910, citado por el .actor, y del 
cual no puede ha·cer uso la Corte para interpreta·r, ex
plicar o crittcar simplemente, sino para decidir a peti
ción de parte sobre la exequibilidad o inexequibilidad 
de determinada ley o ·decreto en relación con determi
nad-o precepto constitucional, y por razones jurídicas 
que al efecto se aduzcan fundadamente. (Véase Juris
prudencia de la Corte, .tomo III, número 2042, página 465). 

En mérito de todas ·las razones que se dejan ·expuestas, 
la Corte Suprema, reunida en pleno, de acuerdo en parte 
con ·el dictamen del señor Procurador, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, declara: 

1" Que no hay lugar a estimar ineficaz (por la forma 
en que está concebida su parte resolutiva), el fallo pro
ferido por esta Suprema Corte con fecha nueve de agos
to de mil novecientos veinticuatro, .en la demanda del 
doctor Alberto Cama·cho Angarita, relativa a la Ley 42 
de 1923, que creó el Departamento de Contraloría. 

2" Que no son inexequibles las disposiciones de dicha 
Ley 42 de 1923, acusadas ahora por el doctor Miguel 
Díaz Jiménez, que en grupos separad-os se ülasifican en 
la demanda, y que con la misma separación se contem
plan y analizan detalladamente en la parte motiva del 
presente fallo (por considerarlas no juzgadas en la sen
tencia antes dicha), a saber: primer grupo, que com
prende los artículos P, 10, 27 a 31 y 75. Segundo gTupo, 
comprensivo de los artículos 16, 49, 52 y 73. 

3". Que no son inexequibles los artículos 1 • y 2" de la 
Ley 31 de 1931 (relativa a la nueva "Sección de Provi
siones" y a la liquidación del extinguido "Departamento 
de Provisiones"), acus!lldos en esta demanda. 

4" Que no son inexequibles ·los artículos 1 •, 2", 3", 4", 59 , 

6", so, 9", 18, 25 (inciso 1"), 29; 37 (inciso 2"); 40 y 41 del 
Decreto número 518 .bis de 1931 (dictado en desarrollo 
de la ya menciona:da Ley 31 del mismo año y en ej-erci
do de las facultades especiales y de carácter extvaordi
nario, conferidas por medio de la Ley 39 de 1930), a'r
ticulos que han sido acusados de inconstitucionales por 
el mismo demandante' Díaz Jiménez; y 

5" Que no hay materia suficiente para un estudio de. 
fondo en lo que se refiere a la inexequibilidad que en la 
demanda .se les atribuye a los artículos 10, 12, 13, 15, 17, 
20, 25 (inciso 2"), 26, ~27, 30 a 34 y 39 del ref.erid-o Decreto. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial, 
·envíese copia auténtica al señor Ministro de Gobierno 
y archívese el expediente. 

PARMENIO CARDENA&-JFrancisco '.l!.'afur A..-.lfosé Mi· 
guel Arango-Enrique A. Becerra-Carlos Arturo Jl)íaz. 
Ignacio Gcnzález '.l!.'orres-.lfosé Joaquín JH[ernández-Ger
mán B. Jiménez-Julio JLuzardo JFortoul-.lfuan lE. Mar
tínez-Tancredo Nanuetti--.lfuan C. '.l!.'rujillo Arroyo-Au
gusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Corte lP'lena-JBogotá, junio 
once de mil novecientos treinta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Jenaro Cruz V.). 

El doctor Pedro Sanz Mazuera, en ejercicio del derecho 
consagrado en el artículo 41 del Acto legislativo número 
3 de 1910, ha pedido a la Corte Suprema de Justicia, en 
escrito de veintidós de agosto de mil novecientos treinta 
y dos, ·que declare inexequible en todas sus partes, por 
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inconstitucional, el Decreto número 1310, ele 29 de julfo 
de 1932, "por el cual se aclara ~;el .sentido de algunas dis
posiciones y se fija su interpretación," expedido por el 
Poder Ejecutivo Nacional en virtud de la facultad espe
cial que le confiere el artículo 21 de la Ley 41 de 1915 y 
de las extraordinarias concedidas en las Leyes 99 y 1 19 
de 1931. 

En caso de que no se decrete la inexequibilidad pedida, 
solicita el actor que se declare que el referido Decreto 
no rige sino desde la fecha de su promulgación, sin efec
tr retroactivo,- como se ord·ena en él. 

Los artículos constitucionales .que considera violados 
por el Decreto son estos: 2•, 14, 31, 57, 58, 60; 76; 119 
(numeral 4•) y 120. 

Después de hacer una síntesis de la providencia ejecu
tiva expedida en reglamentación de la "Caja de Auxilios 
de la Policía Nacional," y de censurar la cr·eencia en que 
han estado esta institución y el Gobierno Nacional de 
que la Ley 18 de 1928 derogó lo referente a un cuarto 
auxilio establecido por Decreto 1988 de 1927, creencia 
que, se dice, ha inducido a la referida Caja de Auxilios 
a negar las péticiones que se le han hecho por Agentes 
del Cuerpo de Policía sobre pago del referido cuarto 
auxilio, de modo que ha habido necesidad de acudir al 
Poder Judicial para obtener tal fallo, afirma el doctor 
Sanz Mazuem "que el Poder E}ecutivo Nacional, para 
evitar a la Caja los posibles fallos en su contra con que 
pueden terminar aquellos litigios, ha expedido el Decre
to 1310, que ·es materia de esta demanda, y que, publica
do en el Diario Oficial número 22051, de fecha tr.es del 
presente mes, acompaño. 

"Por dicho Decreto, el Poder Ejecutivo, el Gobierno, 
se abroga facultades que en manera alguna le corres
ponden, y con las cuales viola, repito, no uno sino muchos 
de los principios cardinales consagrados en la Constitución 
Nac~onal. 'Entre ·esas facultades, indebidamente ejerci
das, están las siguientes: la de interpretar la ley; la de 
invadir el campo reservado al ejercicio del Poder Judi
cial; la de violar derechos adquiridos justamente y con
forme a las leyes; la de pretender dar carácter retroac
tivo a éstas; la de darse atribuciones que corresponden 
al Poder Legislativo, al hacer obligatoria la interpretación 
que se da en dicho Decreto a leyes anteriores; la de crear 
un fenómeno jurídico que no existe en la legislaeión co
lombiana, y que consiste en aclarar el sentido de leyes 
expedidas desde ·el año de mil novecientos veintiocho; 
lu de consignar, en una palabra, tal cúmulo de desafueros 
contra la Constitución, que de mantenerse y observarse 
hl. vigencia del Decreto, se haría tabla rasa de la Carta 
F'undamental, y quedarían der·ogados los más nobles 
principios tutelares de las instituciones que nos rigen. 

"En ef·ecto: el artículo 4'' del Decreto acusado dice: 

'Los funcionarios judiciales o administrativos a quie
nes corresponda o haya correspondido el conocimiento 
de la demanda relativa al cuarto auxilio, no darán curso 
a ésta, o suspenderán la tramitación que se adelantare 
actualmente hasta que el demandante compruebe con 
un certificado .... · .... ' (Subrayó yo) . 

"Esta disposición atropella los artículos 57 y 60 de la 
Constitución, que consagran,_ respectivamente, la sepa
rl.l.ción de los poderes púbUcos y el ejercicio separado de 
la actividad de cada uno, y determina cuáles son las 
entidades a quienes corresponde ejercer el Poder Judi
cial. ¿Cómo es posible que el Presidente de la RepúbUca 

/ 

pueda dar órdenes por medio de decretos a las 'autori· 
dades judiciales' para que cesen en el conocimiento de 
los juicios que ante ellas cursan y suspendan su trami
tnción? Esta determinación no la puede tomar ni la 
Corte Suprema respecto de un Juzgado Municipal, ni el 
mismo Congreso, porque de hacerlo, se violaría la juris
dicc_Íón de que están investidos los Jueces por delegación 
de 1~ República, que es en quien reside la jurisdicción 
y en cuyo nombre es aplicada; y elevándose más alto, 
sería violar la misma soberanía nacional, ya que según 
el artículo 29 de la misma Constitución, la 'soberanía re
side esencial y exclusivamente en la Nación, y de ella 
emanan los poderes públicos.' Principio éste indestruc
tible en todo tiempo, fundamento y base no solamente 
de la actual, sino de toda constitución que pueda pro
mulgarse. 

"El artículo 5° del mismo Decreto dice: 

'Este Decr·eto, ,como aclaratorio del sentido de la Ley 
18 de 1928 y de los Decretos 837 de 1930 y 825 de 1931, se 
entiende en vigor desde el día en que entró a ·regir la 
Ley 18 de 1928, y la interpretación que se da .en el pre-
sente a aquellas disposiciones es obligatoria ...... ' 

"Esta disposición y la anterior citada (artículo 4 •), no 
pueden ser más .claramente violatorias de los siguientea 
textos constitucionales: el 31, que dispone que los dere
chos adquiridos con justo título ·Con arreglo a las leyes 
civiles, por personas naturales o jurídicas, no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores; ·el 58, 
que dice: 'La fa•cultad de hacer leyes resid·e .en el Con
greso'; el 76, 'que preceptúa: 'Corresponde al Congreso 
hacer las leyes. PQr medio de ellas ejerce las siguientes 
atribuciones: 1', ihterpretar, reformar y derogar las le
yes preexistentes; ..... .'; el 80, que ordena que las ley.es 
sobre materia civil y procedimiento judicial no pueden 
ser modificadas sino en virtud de proyectos presentados 
por las Comisiones permanentes especiales de una y otra 
Cámara o por los Ministros del Despacho; y el 119, nu
mer~l. 49

, que establece cuáles son las relaciones entre el 
Presidente de la República y el Poder Judicial, entre las 
cuales se encuentra la atribución conferida al Presiden
te de 'velar porque en toda la República se administre 
pronta y cumplida justicia, prestando a los funcionarios 
judiciales, con arreglo a las leyes, los auxilios necesarios 
para · hacer efectivas sus providencias.' 

·~E;n el caso de los artículos 4" y 5" del De_creto acusa
do no se vela por la administración de justicia, sino que 
quiere impedirse; no_ se presta a los funcionarios judi
ci_ales los auxilios necesarios para hacer efectivas sus 
providencias, sino que se les -veda hacerlo, se les ordena 
que dejen de cumplir ·con su deber; se quiere hacer re
troactivo el efecto de la ley, y se pretende hacer obliga
toria la interpretación irregular que pretendedarse a la 
ley, todo para poder colmar el deseo inconfesable de 
echar por tierra las acciones judiciales que, en uso de 
legítimos derechos, han intentado contra la Caja de 
Auxilios de la Policía los empleados de ésta, a quienes 
les han sido negados los reintegros que, con el nombre. 
de auxilios, les corresponden. 

'~E;l Decreto acusado es inconstitucional, no solamente 
en sus disposiciones analizadas (artículos 49 y 5")., sino 
en . t0da su integridad, ya que la tac;ha de los dos men
cionados artículos cobijan todas- las disposiciones de 
aquél, desde luégo que a todas ellas se les da efecto 

-3-
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retroactivo, que todas ollas son fhtcrpret?,tivas de la 
ley, que todas están animadas de un espíritu con
trario a la Constitución. De manera· que la declaratoria 
O.e inexequibilidad debe cobijar por igual todas las par-· 
tes, aunque de manera especial los artículos 4'' y 5''." 

El Deereto de que -.;~ trata fue expedido por el .Poder 
Ejecutivo "en ejercido de la autoriúción especial qu~~ 
le confiere el articulo 21 de la· Ley 41 de 1915 y .de -las 
facultades extraordinarias de que está investido en vir
tud de las Leyes 99 y 119 de 1931," y conviene por eso 
c;eterminar previamente si tal Decreto tiene carácter le
gislativo o simplemente ejecutivo. 

·Las facultades extraordinarias invocadas por el Ej ¡;
cutivo no pueden ser sino las ·de que trata el artículo 41 
de la Ley 99 de 1931, facultades que la Ley 119 del mis· 
n:o afio prorrogó hasta el treinta y uno de julio de mil 
novecientos treinta y dos. 

El citado artículo 4'', en lo pertinente, está concebido 
en estos términos: 

"De ~~onformidad con lo dispuesto por el ordinal 10 del 
alticulo 76 de la Constitución Nacional, revístese al Pre
sidente de la República de faculta.cte.s extraordinarias 
para tomar las medidas financieras y económicas que 
sean precisamente indispensables para conjurar la crisis 
por que atraviesa el país ..... " 

Como el Decreto en cuestión Jicta normas para el re
conocimiento de auxilios y pensiones por -~arte de la 
Caja de Auxilios de la Policía Nacional a favor de los 
empleados en este ramo, no puede desconocerse que en 
él se trata de medidas de carácter fiscal, porque dicen 
r8lación con una función positiva del. Estado, como es 
b de proteger •económicamente a los servidores de la co
munidad en una .de las actividades adininistra.tivas del 
Gobierno, con fondos que no constituyen patrimonio pri
vado alguno, sino que pertenecen a la Nación, aunque sean 
a.dministrados con un fin det•erminado por una entidad 
que, si tiene personería jurídi•ca, no ha perdido su ca
rácter oficial, como que debe su origen, organización y 
subsistencia a los poderes ·públicos. 

Pero el demandante afirma que si las medidas adop
tadas con la nombrada Caja de Auxilios •son de <!arácter 
fiscal, ellas no son de las que pudieran considerarse pre
·Ci.~amente indispensables para conjurar la crisis por que 
atraviesa el país," como indica el articulo 4• de la citada 
Ley 99 de 1931; porque ..se refiera al "arreglo u ordena
ción de cuestiones de derecho privado." Mas basta ad
vertir que el legi-slador no señaló concretamente cuáles 
pudieran ser esas indispensables medidas, · y como la 
crisis afectaba toda la existencia fiscal y económica del 
paí.s, tales medidas tenían que ser de carácter general, 
unas, y otras para ·casos especiales que requerían reme
dio~ que no quedaban comprendidos en aquéllas,· sin 
que por la especialidad del caso pudiese estimarse éste 
como extraño al bienestar general, dada la íntima· co
nexión que existe, en el ·campo fiscal y ·económico, éntre 
los diferentes y complejos problemas que un estado de 
crisis produce en un pai.s. . 

Y apreciadas así las cosas, forzoso ·es concluir. que .el. 
Decreto acusa-do sí tiene principalmente carácter legis
lc> .. tivo. 

Y como la demanda sobre inexequibilidad se ·refiere a 
t-odos los artículos del Decreto referido, la Cor.te debe 
analizar cada uno de tales ·artículos, a fin de deterrni
nar si violan preceptos· constitucionales. 

El 1'' está concebido en estos tótminos: 

'·Los auxilios por tiempo de servicio que debe recono
cer la Caja de Auxilios de la Policía Nacional, se conce
derán a los empleados que hayan servido por cinco, diez 
o quince ai'í.os, y su cuantía será del doce, del veinte Y del 
veinticinco por ·Ciento, en su orden, según lo establecido 
en. los artí<culos 1'' del Decreto 837 de 1930 y 3'' del De
creto 825 de 1931." 

•Como se ve, este precepto se limita a reconocer tres 
auxili'os a favor de los empleados de la Policía Nacional: 
uno 'del 12 por 100 para los que hayan .servido cin<!o 
ai'í.os; otro del 20 por 100 para los que hayan servido diez 
años, y otro del 25 por 100 para los que hayan servido 
quince años, computando tales porcientajes de la ma
nera indicada en los Decretos 837 de 1930 y 825 de 1931. 
Lo que quiere decir que el articulo 1'', que se ·comenta, 
no ha dispuesto algo nuevo o distinto de lo que disponían 
lo> Decretos últimamente citados, ·cuya exequibilidad no 
ha sido discutida, sin duda alguna p·or considerar que 
ellos caben dentro de la atribución conferida al Poder 
Ejecutivo, en el parágrafo del artículo 21 de la Ley 41 
ele 1915, concebido en estos términos: 

". . . . . . . . Corresponde igualmente al Poder Ejecutivo 
la -organiza-ción y reglamentación de la Caja de Gratifi
eaci.ones y Recompensas y la de Fondos Especiales de la 
misma Policía, establecidas por decretos del Gobierno." 

Y si justamente en ejercicio de tal atribución, consa
grada también en el ordinal 3'' del artículo 120 de la 
Constitución Nacional, habría podido el Poder Ejecutivo 
determinar el .reconocimiento de auxilios a favor de los 
empleados de la Policía Nacional, en la forma indicada 
en el articulo 1" del Decreto 131.0 de 1932, con mayor ra
zón estando investido de facultades de legislador. Y por 
e.so no es inexequible el referido articu1o. 

El articulo 2• del Decreto acusa•do reza lo siguiente: 

"Aclárase .que la pensión vitalicia a que se refiere el 
artículo 7'' de la Ley 18 de 1928 y el articulo 3• del De
creto 837 de 1930, reemplaza el cuarto auxilio, que se 
concedía por veinte afios de servicio, y que, por tanto, 
nadie puede alegar derecho a estos dos auxilios, pero 
quienes se -crean ·con dere·cho al ·cuarto auxilio, podrán 
optar entre éste y la pensión. 

"La pensión vitalicia seguirá concediéndose a quienes 
r~o hayan obtenido cuarto auxilio, o a quienes, habién~ 
dolo obtenido, lo hayan reintegrado a la Caja de Auxiliüs. 
y hayan servido por veinte .o más años en la Policía Na-. 
cional, y .su cuantía será del 50 por 100 del mayor sueldo 
que se haya devengado en un período no menor de un 
año." 

Se trata, pues, en él, de una cuestión que por virtud 
de existir varias disposiciones legales sobre ella, requie-· 
re una determinación clara, que no la· haga dudosa. Y 
así, lo único nuevo que contiene el citado .artículo 2'' es 
la opción que establece para cobrar: o el cuarto auxilio 
o la pensión, y esto y la aclamción referente a la pen
sión y al cuarto auxilio, son atribuciones del legislador, 
que son precisamente de las que quedó investido el Go
bierno por la Ley 99 de 1931. Luego éste no ha usurpado 
las facultades del Congreso. Además, la disposición ana
lizada armoniZ'a con el espíritu de la legisLación del país 
en materia de pensi:ones, que no )as concede del mismo 
Tesoro a quienes hayan obtenido otras recompensas por 

los mismos servicios. 
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En resumen: el referido articulo 2• tampoco es .incons
titucional, y no hay razón, por lo tanto, para declararlo 
inexequible, pues no viola el artículo 76 de la Constitu
ción Nacional. 

El artículo 3• del Decreto es del tenor •Siguiente: 

"Se entiende caducado el derecho al cuarto auxilio, si 
se hubiere obtenido o demandado el reconocimiento. de . 
la pensión vitalicia y viceversa . .Si una vez obtenida la . 
pensión vitalicia se .ctema:ndare el valor del cuarto auxi~ 
lio, para que prospere la demanda judicial o administra
tiva que a éste se refiera, deberá reintegrarse en la Ha
bilitación de la Policía Nacional el valor total de las can
t:dades recibidas por razón de la pensión devengada 
ha.&ta el dia en que se hace la solicitud." 

Basta su lectura para comprender que su verdadero 
alcance no es otro que reglamentar la opción que señala 
el artículo 2'-' del Decreto. Y si, como se ha dicho, tal 
opción no es inconstitucional, mal puede serlo ra dispo
sición reg-lamentaria de ella. 

Y el hecho de que en el inciso 2• se señale algún re
quisito p~ra que prospere ante el Poder Judicial o el 
Administrativo la demanda sobre el cuarto auxilio, no 
e::; más que una lógica consecuencia de la opción con
cedtda al beneficiarte. 

Tampoco es, pues, inexequible este artículo~ 

El artículo 4• dice: 

"Los funcionarios judiciales o administrrutivos a quie
nes corresponda o haya correspondido el conocimiento 
ele rl.a demanda relativa al ·cuarto auxilio, no darán curso 
a ésta o suspenderán la tramitación ·que se adelantare 
actualmente, hasta que el demandante compruebe con 
un certificado de la Habilitación de la Polic~a que no ha 
obtenido el reconocimiento de la pensión, o que reinte
gró las cantidades por ella devengadas, en su caso." 

Se es1Jablece en este artículo un requisrto para darie" · 
CL~rso a una demanda sobre reconocimiento del cuarto 
auxilio. 

Considera la Corte que, facultado el Gobieno por la 
Ley 99 de 1931 pa11a dictar medidas de carácter fiscal, 
así como pudo ordenar el reconocimiento del cuarto 
auxilio para los servidores en ese ramo, como lo estable- · 
ció en el artículo 5'' del Decreto 1988 de 1927, y pudiendo, 
cumo .. ha podido, según queda dicho, determinar cuándo 
existe el derecho a la jubilación de que habla el artículo 
7-' de la Ley 18 de 1928, bien puede también establecer 
reg1as, cuandnquiera que, judicial o administrativamen
te, se pre~ en da hacer efectivo el derecho al referido cuar
to auxilio, que es lo equivalente a la pénsión vitalicia.· 
Peque si" está dentro de sus facultades lo relativo al re
conocimiento de aquel derecho,. ·con mayor razón está lo 
que sólo atañe a requisitos para su efectividad. 

Y con la exigencia de tales requisitos no excede las 
fr.cultades que le fueron concedidas; puesto que es en 
virtud de éstas como el Ejecutivo ha reglamentado la 
manera de proceder en el rec1amo del .auxilio. 

Ni ·se le impide ttampoco ·al Poder Judicial que falle 
sobre cuestiones sometidas a su jurisdicción, sino que se 
exige a quien pretenda obtener el reconocimiento de un 
derecho una formalidad que facilita el estudio y deci
sión de ella. 

No se viola, pues, la Constituci(m con lo dispuesto en 
~l artículo ~·. 

·El artículo 5" estatuye esto: 

"Este Decreto, como aclaratorio del sentido de la Ley 
18 de 1928 y de los Decretos 837 de 1930 y 825 de 1931, 
se entiende en vigor desde el día en que entró a regir ls, 
Ley 18 de 1928, y la interpretación que se da en el pre
sente a aquellas disposiciones es obligatoria, quedando 
a salvo los derechos reconocidos por .sentencia ejecu
toriada que haya· hecho tránsito a co.sa juzgada o por 
resolución. administrativa que haya comenzado a 'cum
plirse." 

rDel estudió que precede se concluye que, aun tratán
dose de aclarar el sentido de una ley y de establecer la 
interpr~tación de disposiciones antagónicas, el Ejecu
tivo tenía facultad para ello, porque obr-aba como legis
lador. Y en este orden de ideas, la retroactividad sólo 
entraña el recoiwcimiento. actual de una situación que 
existí-a .sin. orden lógico. Y por este aspecto ninguna 
anomalía constituye la disposición que se analiza. Tanto 
menos cuanto. que deja "a salvo los derechos reconocidos 
por sentencia ejecutoriada que hayan hecho tránsito a 
cosa juzgada o por resolución administrativa que haya· 
comenz.ado a cumplirse.' 

En otros términos: el ·artículo 5" respeta hasta los erro
res en que .se hubiere incurrido antes del Decreto de cuya 
i!lconstitucionalidad se trata. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, reunida en pleno, 
d'e acuerdo con el señor Procurador General c1e la Na
ción, y .administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, declara que no 
es inconstitucional el Decreto 1310 de 1932, "por el cual 
se aclara el sentido de varias dispos~ciones y se fija su 
interpretación," expedic1o por el .Poder Ejecutivo, y en 
consecuencia, no es inexequible en ninguna de sus partes. 

Cópiese, notifíquese: publíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial, envíese copia ai Ministro de Gobierno y ar· 
chívese. 

ENRIQUE A. BECERRA-,-José Miguel .A\rang~Jenaro 
Cruz V.-Remigio González G.-llgnacio González 'll'orres. 
José Joaquín IH!ernández-Germán lB. Jiménez-Julio ILu
zardo Fortoul-Juan. E. Martínez-'ll'ancredo · Nannetti. 
Francisco. Tafur A.-Juah C. Trujillo Arroyo--Augusto 
K Samper, Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del seii.or Magistrado doctor A rango. 

La Ley 41 de 1915, que autorizó al Gobierno par·a orga
nizar y reglamentar la Caja de Gratificaciones y Recom
pensas de la Policía Nacional, no fue una ley de facul
tades extraordinarias, fue una ley de carácter ordinario. 
En virtud de ella el Gobierno dictó el Decreto número 
1988 de 1927, por el cual le concedió a la Caja el .carác~eJ.· 
de persona jurídica, y concedió cuatro auxilios a los em
pleados que hubieran servido por cinco, diez, quince y 

veinte año.s. 
La Ley 18 de 1928 estableció en el artículo 7•: 

"Desde la san?ión de Ia presente Ley, el tiempo reque
rido para obtener jubilación los miembros de la Policía 
Nacional, serú de veinte aii.os o más, y el valor .de la 
pensión mensual correspondiente, será del cincuenta por 
ciento (50 por 100) d-el mayor sueldo mensual que hn
yan tenido durante sus· servicios en dicho Cuerpo, y du
rante un término n.o menor d~ un año," 
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Ahora, el Ejecutivo diciendo que obraba en ejercicio 
de .la autorización especial que le confiere la Ley 41 de 
1915 y de las ex;traordinarias que le confieren la.s 99 y 
119 de 1931, dictó el Decreto númer.o 1310 de 1932, por 
medio del cual, y con carácter retroactivo, aclara el ar
tículo 7" de la Ley 18 de 1928 y el articulo 3" del Decreto 
837 de 1920, en el sentido de que la pensión vitalicia re
emplazó al cuarto auxilio de que hablaba el Decreto 1988 
de 1927, y que los Jueces no darían curso a 1as demandas 
relativas al cuarto auxilio, sino mediante un certificado 
en que conste que no han recibido pensión o que la han 
reintegrado. 

Considero que el Decreto acusado no tiene carácte!· 
legislativo, si se apoya en las facultades concedidas al 
Gobierno por la Ley 41 de 1915, porque esa Ley sólo con
cedió facultades ordinarias al Gobierno, y por eso los 
decretos dictados en uso de ellas, 31penas son ejecutivos. 

La Ley 99 de 1931, invocada por el Gobierno, lo invistió 
de facultades extraordina<Tias, por su articulo 4", para 
tomar Ias medidas financieras y económicas que sean 
precisamente indispensables para conjurar la crisis por 
que atraviesa el país; pero bien se comprende, sin que 
haya que hacer esfuerzo alguno de razonamiento, que 
decretar que una ley deba interpretarse en tal o cual 
sentido, y ordenar a los Jueces que se ajusten en el ejer
cicio de sus funciones a determinadas disposiciones de 
carácter retroactivo, no son medidas que puedan con
jurar una . crisis económica y fiscal. 

Pero se arguye que con esas medidas se impide que se 
disponga de dineros públicos, lo cual contribuye a sol
ventar la situación económica y fiscal, pero a eso se 
contesta que esos dineros no son del Estado, sino de una 
entidad que tiene personería jurídica, dineros que hacen 
parte del patrimonio de esa persona jurídica, patrimonio 
tan sagr·ado y digno de respeto y protección como el de 
cualquier particular. 

Aquí se va notando lo peligroso para los deFechos in
dividuales y las garantías sociales, de investir al Ejecu
tivo de facultades extraordinarias sin detallarlas, sino 
sólo especificando la materia sobre que esas facultades 
han de ejercitarse, pues queda a juicio del Gobierno 
apreciar si las medidas que tome, sirven o nó, son o nó 
precisamente indispensables para conjurar la crisis. 

1Si el Ejecutivo considera que ordenar a los Jueces que 
en los negocios sometidos a su jurisdicción apliquen la 
ley en determinado sentido, son medidas indispensables 
para conj~ra·r una -crisis difícil, por no decir imposible, 
le queda a ·la Corte declar·ar esas medidas inexequibies. 
El agua viene turbia desde su fuente . 

Considero, en suma, que son inexequibles los artículos 
2 ·, 4'' y 5" del Decreto acusado. 

Bogot.á, junio once de mil novecientos treinta y cuatro. 

José Miguel Arango 

SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Ignacio González Torres 
en el fallo anterior. 

Salvo mi voto en el anterior fallo, en los siguientes 
términos: 

Gravísimos errores se Je pueden anotar al Decreto 
acusado: 

1'' En el preámbulo dice el Gobierno que lo expide como 
¡egisl!'l.t!vo y como ej ecyt¡vo, ~osas a,nt!t~tlcE~.s. 

. 2" Expedido como ley, sobrepasa la delegación dada en 
las Leyes 99 y 119 de 1931. 
. 3'' Expedido como ejecutivo, tampoco halla justifica
ción en la Ley a que se remite (Ley 41 de .1915), la cual, 
en primer lugar, ya produjo sus efectos, y en segundo 
lugar, se refiere a unas Cajas extinguidas tiempo há. 
· 4" Como ejecutivo, el Decreto tiende a modificar leyes, 
cosa inusitada. 

5'' En el mismo carácter, además, inmiscuírse en cues
tiones del resort-e exclusivo de una persona jurídica, y 
vulnerar los derechos y las obligaciones de la misma 
persona jurídica, es cosa cuando menos bien extraña. 

Desarrollaré brevemente los puntos enunciados: 

1'' Dice el Gobierno que eXipidió el Decreto "en ejercicio 
de la autorización especial que le confiere el artículo 21 
de la Ley 41 de 1915 y de las facultades extraordinarias 
de .que está inv~stido en virtud de las Leyes 99 y 119 de 
1931." 

La primera de esa.s Leyes, "por la cual se organiza la 
Policía Nacional y se le señalan sus atribuciones," en el 
articulo 21 dijo: 

"El Gobierno reg-lamentará la presente Ley y llenará 
los vacíos que puedan ocurrir sobre reorganización de la 
Policía Nacional, aumentando o disminuyendo el perso
nal de ésta, según las necesidades del servicio. 

"Parágrafo. Corresponde igualmente al Poder Ejecuti
vo la organización y reglamenta•ción de la Caja de Gra
tificaciones y Recompensas y la de Fondos Especiales de 
la misma Policía, establecidas por decretos del Gobierno." 

La Ley 99 de 1931, que invistió al Poder Ejecutivo de 
la facultad legislativa, de acuerdo con el ordinal 10 del 
artícuo 76 de la Constitución, precisó esas facultades así: 

"a) Para restringir la importación de mercancías ex
tranjeras; y 

"b) Para tomar las medidas financieras y económicas 
que sean precisamente indispensables para conjurar la 
crisis por que atraviesa el rpaís." 

Por la primera ley se le confieren al Gobierno facul
tades meramente ejecutivas, que no eran necesarias por
que las tenia, según el articulo 120 de ,la Carta. 

Por la segunda, se le dieron las autorizaciones extra
ordinarias a que se refiere el artículo 76 del Estatuto 
Nacional. 

Tanto de las unas como de las otras usó el Presidente, 
sin ninguna distinción, pero infringiendo el orden cons
titucional y los principios científicos. 

Dictar un decreto como ejecutivo y como legislativo al 
propio tiempo, es absurdo, porque para lo primero no ne
cesita de que se le revista de facultades extraordinarias, en 
tanto que para lo segundo sí, y ya se sabe que el Presi
dente de la República en este último ·Caso tiene que obrar 
precisamente dentro de las facultades que se le conce
den, muy distintas por cierto de la facultad constitucio
nal ordinaria del numeral 3~ del artículo 120. De suerte 
que si se consideraba que era el caso de ejercer simple
mente la potestad reglamentaria, bien hubiera podido 
hacerse separadamente, pero no en un mismo decretO. 

Y aunque el Presidente de la República procediera a ex
pedir un ordenamiento en ejercicio simultáneo de las 
autorizaciones extraordinarias y de sus facultades eje
cutivas, tal acto constituye una ley, desde luégo que las 
disposiciones adoptadas como meramente ejecutivas se 
elevarán a la ca,tegoría legislativa, porque al ejercer el 
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Presidente la autorización, deja de ser Poder Ejecutivo 
y se ·convierte en Poder Legislativo. 

2• El Decreto no encaja dentro de las autorizaciones 
extraordinarias indicadas en la Ley 99, señaladas en el 
purito anterior. 

El fin del Decreto no es otro que determinar si los 
empleados de la Policía que hayan prestado servicios en 
veinte años tienen derecho a un cuarto auxilio a cargo 
de una pers-ona jurídica de derecho privado, cual es la 
Caja de Auxilios, o no lo tienen. 
· :Ni una ni -otra cosa constituye una medida "para res
tringir la importación de mercancías extranjeras" o "para 
conjurar la crisis por que atraviesa el país," cosas que 
fueron el objeto propio de las facultades extraordinarias. 

Admitir lo c-ontrario es cosa que no satisface plena
mente las exigencias de la razón. 

3• Tampoco encaja el Decreto dentro de las facultades 
dadas al Ejecutivo por el par.ágrafo del artículo 21 de 
la Ley 41 de 1915. 

Dicho parágrafo dio al Presidente facultades ejecuti
vas para organizar y reglamentar unas Cajas que hasta 
entonces eran oficiales, y con ese carácter ya habían 
sido establecidas y organizadas por ·otros decretos an
teriores. 

1 • Esas Cajas, después de la Ley 41, fueron reglamen
tadas por el Gobierno, y quedó así cumplid-o y extinguido 
el fin de la Ley. 

2" Pero lo más grave es que por un acto, que tiene valor 
de ley, se extinguieron esas Cajas oficiales y se creó una 
entidad de orden privado, con personería jurídica. 
· La nueva entidad data del Decreto legislativo número 
1988, de 7 de diciembre de 1927, "por el cual se establece 
:' reglamenta la Caja de Auxilio.s de la Policía Nacional," 
concebido en estos términ-os: 

"El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades extraordinarias concedidas por 
la Ley 51 de 1925, 

''decreta: 

"Artículo 1" Créase, con personería jurídica, la Caja 
de Auxilios de la Policía Nacional, que estará repre
sentada por el Director General de dicho Cuerpo. 

"Articulo 2• Son bienes de la Caja los siguientes: 
• • o. • • • • • • • o •••••• o , •••••••••• o o •••• 

"Artículo 3• Se declaran legitimados y con pleno valor 
jurídico todos los actos por los ·cuales se han arbitrado 
los bienes que forman hoy el capital de las Cajas de Re
compensas, Auxilios Mutuos y Fondos Especiales de la 
Policía Nacional, bienes que pasan a la entidad deno
minada 'Caja de Auxilios de la Policía Nacional.' 

"Artículo 17. Las obligaciones que actualmente pesan 
sobre las Cajas de Recompensas y Fondos Especiales, 
serán satisfechas por la Caja de Auxilios creada por este 
Decreto." 

·Se deduce de aquí, sin lugar a duda, con ·claridad me
ridiana, que por ley dejaron. de existir unas Cajas ofi
ciales, cuyo patrimonio y obligaciones civiles pasaron a 
la persona jurídica de derecho privado y de nueva crea
Ción, llamada "Caja de Auxilios de la Policía Nacional." 

Se deduce también que por sustracción de materia han 
dejado de existir las facultades dadas al Gobierno para 
urganizar y reglamentar las extinguidas Cajas a .que se 
refirió el parágrafo del artículo 21 de_ la Ley 41 de 1915. 

Se deduce, por último, que es equivocado creer que 
hoy el Gobierno pueda legislar por medi-o de decretos 
meramente ejecutivos sobre lo que está creado y regla
mentado por la misma ley. 

4'' El Gobierno no puede por medio de decretos eje
cutivos, ni modificar las leyes, ni interpretarlas, ni acla
rarlas, como lo quiso hacer por el Decreto acusado. 

De una vez por todas hay que conocer el alcance de la 
potestad reglamentaria: · 

Dice el artículo 120 de la Constitución: 

"Corresponde al Presidente de la República: 

"3" Ejercer la potestad reglamentaría, expidiendo las 
órdenes, decretos y resoluciones necesarios para la cum
plida ejecución de las leyes." 

Dice también el artículo 76: 

"Corresponde al Congreso 'hacer las leyes, por medio 
clF_ ellas ejerce las siguientes atribuciones: 

"1" Interpretar, reformar y derogar las leyes preexis
tentes." 

N-o es necesario exponer los principios doctrinales acep
tados sobre la potestad reglamentaria. Los textos transcri
tos fijan su alcance, y si ocurrieren dudas, las resuelven 
los artículos 25 y 26 del Código Civil, que dicen: 

"Artículo 25. La interpretación que se hace con auto
ri.dad para fijar el sentido de una ley oscura, de una 
manera general, sólo corresponde al legislador." 

"Articulo 26. Los Jueces y los funcionarios públicos, 
en la aplicación de las leyes a los casos particulares y 
en los negocios administrativos, las interpretan por vía 
de doctrina, en busca de su verdadero sentido, así como 
los particulares emplean su propio criterio para acom-o
dar las determinaciones generales de la ley a sus hechos 
e intereses. particulares. 

''Las reglas que se fijan en los artículos siguientes 
deben servir para la interpretación por vía de doctrina." 

Por tanto, cuando el Poder Ejecutivo trata de obtener 
el cumplimiento de las leyes, puede interpretarlas, pero 
sólo por la vía de doctriná, como cualquier ciudadano, 
pero jamás por vía de autoridad, lo que es facultad pri
vativa del legislador, según el artkulo 76 de la Carta . 

Y como el Gobierno dictó el Decreto acusado "por el 
cual se aclara el sentido de algunas disposiciones y se 
fija su interpretaci?n," como las disposiciones a que se 
refiere tienen el carácter de leyes·, se sigue que el Go
bierno se llevó de calle la Constitución. 

5'' Como se vio ya, la Caja de AuxiliOs es una persona 
jurídica de derecho privado, creada por un decreto que 
tiene fuerza de ley. En tales circunstancias, las medidas. 
dictadas por el Ejecutivo como tendientes a solventar 
ra situación económica y fiscal, no pueden referirse a 
dineros del Estado, porque no son de éste en realidad, 
sino que, por lo mismo, hacen parte de su patr}monio, 
el cual-como muy ,·bien lo dice el señor Magistrado doc
tor Arango en su salvamento de voto--"es tan sagrado 
y digno de respeto y protección como el de cualquier par
ticular." 

Por los motivos expuestos, estimo que son inexequibles 
los artículos 2'', 4" y 5" del Decreto acusado. 

· Bogotá, junio once de mil novecientos treinta y cuatro. 

Ignacio González 'forres 
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SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado dcctor Germán B. Jiménez. 

El Gobierno expidió el Decreto número 1310, de 29 de 
julio de 1932, declarando que lo hacía "en ejercicio de la 
autoridad especial que le confiere el artículo 21 de la 
Ley 41 de 1915, y de las facultades extraordinarias de que 
está investido en virtud de las Leyes 99 y 119 de 1931." 

Ese Decreto fue acusado de inconstitucional, y la ma
yoría de la Corte, para decidir sobre el particular, pre.s
cinde de la referida declaración, que fija, sin lugar a 
duda, cuáles fueron el pensamiento y el propósito del 
Gobierno al expedir ese Decreto. Para ello plantea, como 
cuestión previa, ~a de saber "si tal Decreto tiene carácter 
legislativo o simplemente ejecutivo," lo que demuestra 
claramente que, en concepto de la mayoría de la Corte, 
el Decreto acusado no puede ser a la vez ejecutivo y le
gislativo, esto es, que no pudo dictarlo el Gobierno tal 
como lo dictó, ejerciendo conjuntamente la autorización 
especial y la.s facultades extraordinarias de que se hace 
mención. 

Expuestas en la sentencia algunas razones para dilu
cidar la cuestión propuesta, termina diciendo que "for
zoso es concluir que el Decreto acusado sí tiene princi
palmente carácter legislativo." 

,La voz "principalmente," introducida al optar por una 
dt las dos proposiciones del dilema planteado!. acusa 
incertidumbre en el concepto, y, o no .se decide la cues
tión, o es una palabra inútil que en nada atenúa el con
cepto rotundo, de que el citado Decreto no es ejecutivo, 
sino puramente legislativo. 

:Asi, pues, siendo éste el c'oncepto que sirve de funda
mento al fallo, a él debe concretar los reparos que moti
van mi salvamentp de voto: 

La Ley 99 de 1931, en su artículo 4'', revistió al Presi
dente de la República de facultades extraordinarias "para 
todas la.s medidas financieras y económicas que sean 
precisamente indispensables para conjurar la crisis por 
que atraviesa el país," y la mayoría de la Corte trata de 
demostrar que el Decreto acusado sí encaja dentro de las 
facultades extraordinarias, argumentando de este modo: 
que "como el Decreto en cuestión dicta normas para el 
reconocimiento de auxilios y pensiones por parte de la 
Caja de Auxilios de la Policía Nacional a favor de los 
empleados de este ramo, no se puede desconocer que en 
(·1 se trata de medidas de carácter fiscal, porque dicen 
relación con una función posi~iva del Estado, como es 
la de proteger económicamente a los servidores de la co
munidad en una de las actividades administrativas del 
Gobierno, con fondos que no constituyen patrimonio 
privado alguno, sino que pertenecen a la Nación, aunque 
sean administrados con un fin determinado por una en
tidad que, si tiene personería jurídica, no ha perdido 
su carácter oficial, como debe su origen, organización y 
subsistencia a los poderes públicos." 

Esto me sugiere los reparos que paso a exponer: 

Por medio del Decreto legislativo número 1988, de 7 
de diciembre de 1927, el Presidente de la República dis
puso lo siguiente: 

"Artículo 1'' Créase, con personería jurídica, la Caja de 
Auxilios de la Policía Nacional, que estará representada 
por el Director General de dicho Cuerpo." 

En el artículo 2", dijo: 

"Son bienes de la Caja de Auxilios (subrayo) los si
guientes," y los enumeró. 

Así, pues, la Caja de Auxilios de la Policía Nacional es 
un ente moral, creado por d-ecreto del Gobierno, capaz 

. cie poseer, de ejercer derechos y de contraer obligaciones 
civiles, es una persona jurídica, y tiene, por consiguien
te, su patrimonio· particular, ·como lo demuestra el ar
ticulo 2'' del citado Decreto legislativo n:'tmero 1988, pa
trimonio que, aunque esté constituido en todo o en parte 
por bienes cedidos o adjudi·cados a ella por la Nación, no 
pertenece a ésta, como se afirma en la sentencia que 
precede, toda vez que si la Nación adjudica, dona o cede 
algún bien de su propiedad a una enti·:iad con capacidad 
de ad·quirir y de ejercer derechos .. como lo es la referida 
Caja de Auxilios, ésta se hace propietaria, y mal puede 
decirse, como se insinúa en la sentencia, que apenas ad
quiere la calidad de simple administradora con un fin 
determinado. Ahora: el hecho de que la Caja de Auxilios 
deba su origen y organización a los poderes públicos, y 
de que el Gobierno provea a su ·subsistencia, ya otorgán
dole auxilios pecuniarios, ya proveyendo lo conveniente en 
defensa o amparo de su patrimonio particular, no hace 
que tales providencias, cualesquiera que ellas sean, ha
yan de considerarse como medidas financieras precisa
mente indispensables para conjurar la crisis por que 
a traviesa el país. 

Para demostrar que el Decreto acusado está· ajustado 
a la.s autorizaciones otorgadas al Presidente de la Repú
blica por el artículo 4" de la Ley 99 de 1931, dice la ma
yoría de la Corte ,que "no puede desconocerse que en él 
se trata de medidas de carácter fiscal, porque dicen re
lación con una función positiva del :Estado, como es la 
de proteger económicamente a los servidores de la comu
nidad en una de las actividades administrativas del Go
bierno"; pero en ninguna parte de la sentencia se halla 
la demostración de que esas "medidas de ·carácter fiscal" 
son o eran "precisamente indispensables para conjurar 
la crisis por que atraviesa el país." 

El demandante ataca por este aspecto la constitucio
nalidad del mencionado Decreto, y en la sentencia se le 
contesta que "basta advertir que el legislador no señaló 
concretamente cuáles pudieran ser esas indispensables 
medidas, y como la crisis afectaba toda la existencia fis
cal y económica ae1 país, tales medidas tenían que se~: 
de carácter general unas, y otras para casos especiales, 
que requerían remedios que no ·quedaban comprendidos 
en aquéllas, sin que por la especialidad del caso pudiese 
estimarse e.sto como extraflo al bienestar general, dada 
la íntima conexión qu~ existe en el campo fiscal y eco
nó'mico entre los diferentes y complejos problemas que 
el estado de crisis produce en el país." 

Estas razone.s pueden servir para justificar la forma 
con que el Congreso revistió al Presidente de la Repúbli
ca de facultades extraordinarias, sin detallarlas, por me
dio del artículo 4'' de la Ley 9·1) de 1931, razones que por 
motivos de alta convenienc'Ía para el Estado, obraron en 
el únimo de la Corte para aceptar como ajustado a las 
exigencias del ordinal 10 del artículo 76 de la Constitu
ción, la providencia que consagra dicho artículo 4", fun
dúndcse en que en ella está precisada la materia a que 
debe c·ontraerse el ejercicio de tales facultades; pero en 
manera alguna se alcanza a demostrar con aquellas ra
zon~~ que el l)ecreto a<;:t).sa,dQ <;:orresponqe a los preG¡!?oS 
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términos en que estún conferidas las referidas faculta
des extraordinarias. 

Ya que la Corte ha aceptado como ajustada a la Cons
titución la forma global en que fueron conferidas las 
autorizaciones a que vengo refiriéndome, considero que 
eso mismo la obliga a. ser más celosamente estricta en el 
examen que en cada caso particular tenga que hacer de 
Le manera como el . Gobierno ha ejercido las referidas 
autoriz;:¡,ciones, siempre que ante ella se demande la in
execjuibilidad de algunas de las medidas adoptadas, sea 
en lo referente a la materia, si realmente es de carácter 
flscal o económico, o sea en cuanto a saber si el fin o 
intento de tal medida está o estuvo notoriamente enca
minado a remediar la crisis por que atraviesa el país. 

Tan noble y sagrada es la misión que el constituyente 
ha conferido a la Corte por medio del artículo 41 del Acto 
legislativo número 3 de 1910, al confiarle la guardia de 
la integridad de la Constitución, que· nunca será tachado 
dE.· excesivo todo el empeño que ponga esta corporación 
en corresponder a esa alta confianza con lujo de auste
ridad, rectitud, claridad y precisión en ~os fundamentos 
de sus decisiones. 

,En mi concepto son inexequibles los artículos 2", 4" y 
5' del Decreto acusado, y como la sentencia no lo decla
ra así, cumplo el deber de salvar mi voto. · 

Bogotá, junio once de mil novecientos treinta y cuatro. 

Germán B. Jiménez 

SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Juan E. Martínez. 

El Decreto acusado fue expedido en ejercicio de la 
al'itorización dada al Poder Ejecutivo por el artículo 21 
de la Ley 41 de 1915 y de las facultades extraordinarias 
de que invistieron al Presidente de la República las Le
yes 99 y 119 de 1931, y su objeto principal es aclarar el 
sentid'o del artículo 7" de la Ley 18 de 1928, o fijar su 
~nterpretación. 

Dicha interpretación no puede tener apoyo, por razo .. 
nes obvias, en la autorización ordinaria del citado artícu
k 21 de la Ley 41. 

El artículo 4" de la Ley 99 de 1931 revistió al señor 
Presidente de facultades extraordinarias, con el fin de 
tomar las medidas financieras y económicas que fueran 
precisamente indispensables "para conjurar la crisis po•· 
que atraviesa el país." 

Considero que la duda que se presentó desd€ la expe
dición de la Ley 18 de 1928, acerca de si la jubilación 
a que se refiere el artículo 7'' r€emplazaba o nó al cuarto . 
auxilio que por obra de otras disposiciones se concedía 
a los miembros de la Policía Nacional, es extraña a la 
situación de crisis general que contempló el Congreso 
de 1931. Esa duda, de sencilla solución, pudo haber sido 
despejada por el legislador en sus sesiones de 1929, 1930 
y 1931, sin que hubiera motivo para convertirla en ma
teria propia de unas facultades extraordinarias, proce
dentes sólo en casos de grave necesidad o conveniencia 
pública. 

Conceptúo, pues, que la interpretación de la Ley 18 de 
1928 no se halla virtualmente facultada por las Leyes 99 
y 119 de 1931. 

En una sentencia anterior manifestó la Corte que es 
cuestión de hecho el apreciar si determinada medida del 
Gobierrio se amolda a la ley de facultades extraordina
rias en que dice fundarse. Por esto, aunque voté afirma-

tivamente el fallo que decidió sobre la exequibilidad de 
las mencionadas Leyes 99 y 119, en el caso particular de 
ahora, aplicado a mi· criterio, he llegado a la conclusión 
que acabo de enunciar. 

Y como corresponde al Congreso, según el ordinal 1• 
del artículo 76 de la Constitución, interpretar, reformar 
y derogar las leyes preexistentes, reputo insostenibles, a 
la luz de este artículo, los artículos 2", 3", 4'' y 5" del De
creto acusado, sobremanera serios los dos últimos, por
que le ordena al Poder Judicial que suspenda el curso 
de unos juicios mientras no se aduzcan ciertas pruebas, 
y que los falle con arreglo a una pauta obligan te. 

Bogotá, junio once de mil novecientos treinta y cuatro. 

Juan E. Martínez 

SALVAMENTO DE VOTO 

. del señor Magistrado doctor Trujillo Arroyo. 

El suscrito adhiere en un todo al salvamento formu
lado inextenso por ·el Magistrado doctor Ignacio Gon
zález Torres, y en consecuencia, salva iguaümente su 
propio voto, llegand·o a las mismas conclusiones con que . 
'termina, es decir, estimando como inexequibles los ar
ticulas 2'', 4" y 5'' del Decreto acusado. ' 

Bogotá, once de junio de mil novecientos treinta y. 
cuatro. 

Juan C. 'frujillo .Arroyo 

SALA DE CASACION. CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil (en 
pleno)-:Sogotá, julio veintinueve de mil novecientos 
treinta y dos. 

Los señores Carlos Mejía G. y Jesús A. Vásquez de
mandaron a lo.s esposos señores Andrés Hurtado A. y 
Concepción Duque, para obtener las siguientes declara
ciones en sentencia definitiva: 

"a) Que pertenece en propiedad a la sucesión doble 
de Andrés Hurtado (padre) y María Antonia Arias, o a 
sus legítimos herederos y sus representantes, por motivo 
de subrogaciones, un :solar ubicado en el :irea de esta 
pJblación, en la manzana número nueve, de diez y ocho 
varas de frente a la carrera novena (Cutucumay), por' 
cincuenta de centro hacia el Norte, alinderado así: 

'Por el frente o .Sur, la carrera novena; por el Occi
dente, con casa y solar de Emilio .Mejía 0.; por el Norte, 
con propiedad de Francisco Mejía B., y por €1 Oriente, 
con la calle diez y siete (antes Corral).' 

"b) Que el suscrito Jesús Antonio Vásquez, en virtu<l 
de la compra que hizo a los herederos Pedro N., Claudina. 
y Mercedes Hurtado y por causa de la subrogación de
cretada en su favor en la sucesión de los finados Andrés 
Hurtado (padre) y María Antonia Arias, es dueño de los 
derechos herenciales en el solar al_inderado que a los 
vendedores Hurtado correspondían como herederos del 
ci.tado Andrés Hurtado (padre). 

"e) Que el suscrito Carlos Mejía G., en virtud de una 
compra que hizo a Carlos Arenas, de la que éste hizo a· 
los herederos José Antonio, Belisa y Mercedes Hurtado 
y por causa de la subrogación decretada en su favor en 
lJ. sucesión dicha, es dueño de los derechos herenciales 
en el solar alinderado que a los vendedores . Hurtados 
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correspondían como herederos de los citados Hurtado y 
Arias, pero sólo la mitad ,de tales derechos. 

"d) Que los demandados Andrés Hurtado A. y Concep
ción Duque de Hurtado ·están en la obligación de resti
tuírno.s, en el término legal, las cuotas partes que en el 
solar alinderado nos corresponden, según los dos ante
riores pedimentos, como subrogados en los der.echos de 
los herederos nombrados, en la proporción correspondien
te, en la doble sucesión de Andrés Hurtado (padre) y 
María Antonia Arias y .en concurrencia con el deman
dado Andrés Hurtado A. y los descendientes de la here
dera Rosa o Rosaura Hurtado de Duque. 

"e) Que se lleve a cabo, en la forma legal, entre los 
coasignatarios o interesados y en su carácter de comu
neros, la división en porciones o partes materiales, del 
solar alinderado de que trata este litigio, y se entregue 
a cada uno ,lo que le corresponda. 

"f) Que como consecuencia de las anteriores declara
torias o resoluciones, es ineficaz, nulo y sin ningún efec
to legal, el acto celebrado de que se dejó constancia en 
la. escritura número 582, de fecha seis de julio de mil 
novecientos doce, otorgada en la Notaría de este Cir
cuito, por la cual Mercedes Hurtado· declaró que donaba 
a Concepción Duque de Hurtado .el solar materia de este 
pleito, con la cabida y linderos que esa escritura expresa; 
y que la demandada Concepción Duque de Hurtado no 
adquirió dominio sobre ese solar, dominio que sólo co
rresponde a los legítimos herederos de Hurtado (padre) 
y la Arias y a las personas que en los respectivos dere
chos .están subrogadas; y 

"g) Que los demandados deben pagarnos costas, si sos· 
tienen esta acción." 

Como hechos fundamentales se indicaron éstos: . 
"1'' Conforme a la escritura número 84, del tres de 

agosto de mil ochocientos setenta y ·cuatro, otorgada en 
la Notaría de Pereira, Andrés Hurtado (padre), quien en 
en ese entonces ya era C8.$ado ·con María Antonia Arias, 
en permuta con Pedro Rincón Hernández y Antonio Ma
ría Rincón hubo un lote de terreno en ·esta ciudad, por 
lu calle principal del comercio, como lo dice la escritura, 
a la segunda cuadra de la plaza pública, que ·constaba 
oe catorce varas de largo, con casa pajiza y un solar 
anexo, de veintisiete varas y media de frente y cien va
ras de centro, que se alinderó así: 

'Por el Oriente, con la casa y solar de Lázaro Arango 
y con la calle transversal de por medio, frente al solar 
de Emilia Terán; por el Norte, con la calle principal de 
por medio y las casas de Vicente López y Mariano Car
vajal; por el Occidente, ·con casa y solar de Antonio Ra
mir.ez, y por ·el Sur, con la calle de por medio, frente al 
solar y casa de Martín Torres.' 

"2'' El solar materia de este pleito, que en la parte pe
titoria se dejó alinderado, hace parte del inmueble ad
quirido por Hurtado (padre), según la escritura número 
8-1 citada, y se encuentra dentro de los linderos copiados 
en .el número anterior. 

"3'' Andrés Hurtado (padre) poseyó y ocupó durante 
muchos años el lote de terreno adquirido y de que da 
cuenta el hecho marcado con el número primero, del cual 
vendió algunas porciones a distintos individuos, pero 
conservó hasta su muerte, sin enajenar, el solar materia 
de este pleito, por sus linderos. 

. ''4" Hurt;aclo (padre) y María Antonia Arias ocuparon 
el solar materia de este juicio hasta que murieron y lo 
dejaron a sus legíthpos herederos, que llevaron los nom
bres de José Antonio, Claudina, Pedro Nolasco, Belisa, 
Andrés, Mercedes y Rosa o Rasaura Hurtado, represen
tada esta última por su descendencia legítima. 

"5'' En atención a las compras de nuestros derechos 
en el juicio de sucesión doble de los citados Hurtado 
(padr.e) y María Antonia Arias, nosotros fuimos reco
nocidos como subrogados en ellos. 

"6" El juicio doble de l.a .sucesión de los finados Andrés 
Hurtado (padre) y María Antonia Arias se declaró 
abierto en el Juzgado de este Circuito, y fueron decla
rados herederos legítimos los citados José Antonio, 
Pedro Nolasco, Claudina, Andrés, Belisa, Mercedes y Rosa 
o Rosaura Hurtado, representada esta última por su le
gítima descendencia. 

"7~ Se hizo inventario de bienes y se inventarió y ava
luó el solar materia de la reivindicación, o mejor, mate
ria de este juicio. 

"8'' Se pagaron los derechos del lazareto y los inven
tarios fueron aprobados. 

"99 Andrés Hurtado (padre) vendió a Mercedes Hur
tado, según consta en la escritura número 136, de fecha 
treinta de diciembre dé mil novecientos ocho, otorgada 
en la Notaria de este Circuito, una ·casa con su corres
pondiente solar, de. catorce varas de fr·ente a la carr.era 
de Jorge Robledo, por cien varas de centro hacia el Sur, 
en el área de esta población, y por los sigui·entes linderos: 

'Por el frente o Norte, con la carrera citada; ·por el 
Oriente, con propiedad de Gilberto Hinestrosa; por el 
Sur, con la carrera de ICutucumay, y por el Occidente, 
·con propiedad del citado Hinestrosa y Enrique Ochoa.' 

"10. Este inmueble, que hace parte del que Hurtado 
(padre) hubo por la permuta con los iRincones, según 
escritura citada atrás, es el úni,co que Mercedes Hurtado 
compró a dicho Hurtado. 

"11. El solar vendido por Hurtado (padre) a Mercedes 
Hurtado, no es el que es materia de este pleito, ni en 
el todo ni .en parte . 

"12. A distintos individuos y por distintas .escrituras, 
Mercedes Hurtado vendió la faja de solar de catorce va' 
ras de frente por cien de centro, comprada a su padr~; 
Andrés Hurtado (padre). 

"13. Según la escritura número 582, de seis de julio 
de mil novecientos doce, Mercedes Hurtado dijo que 
a Concepción Duque le donaba el solar materia de este 
pleito, agregando que lo había habido por compra a 
Andrés Hurtado, lo que no es verdadero, pues ella no lo 
había comprado ni a su padre ni a nadi.e. 

"14. Consta en el certificado expedido por el Registra
qor de instrumentos públicos de Pereira, que Mercedes 
Hurtado no hizo a Andrés Hurtado otra compra que la 
de que trata la escritura de mil novecientos ocho, ya 
citada. 

"15. Una vez que Andrés Hurtado A. y Concepción 
Duque recibieron de Mer·cedes Hurtado la escritura de 
donación dicha, se ausentaron y se radicaron en Agua 
de Dios, como leproso el primero; y como Andrés Hur
tado (padre) y Maria, Antonia Arias murieron, el solar, 
que era una barranca, quedó completamente abandona
do, hasta sin cercas ni cultivos, por varios años. 
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:. "16 .. Sólo cuando se ad~lantaba la sucesión de los fi- · 
nados Hurtadq (padre) y Arias, en el año de mil nove
cientos veintitrés, Pedro Duque, recomendado o apode~ 

· rado. de Hurtado A. y la señora Duque, cercó ese solar 
y ~lo reclamó en el acto de la diligencia de inventarios, 
invocando el articulo 275 de la Ley 105 de 1890, por lo 
cwü quedó en posesión. 

, . "17; La señora Duque no adquirió ese solar ni tiene 
dominio de él, porque, si bien es .claro, la vent¡t de cosa 
ajena vale sin perjuicio de los derechos del dueño ver
d.adero, no ocurre lo propio con la donación, que exige 
1a condición de dueño de parte del donante, para poder 
c'ctonar (artículo 1443 d~l Código. Civil); y 

"18. Los herederos de Andrés Hurtado (padre) y María 
1 

Antonia Arias, y los .que en algunos derechos de la su-
cesión nos hemos subrogado, conservamos el dominio en 
el solar materia de este pleito y cuya división se impone, 
porque hoy se encuentra en comunidad, y nadie es 
obligado a permanecer .en ella." 

' Los demandantes apoyaron el dti'\!Cho "en las dispo
sfci:ones· de Ios artículos 947, 946, 949 y concordantes del 
Código Civil." 

. Admitió la demanda el señor Juez P del Circuito de 
Pereir.a y la corrió ·en traslado a los.demandados, quienes 
la ·contestaron rechazando la acción y proponiendo las 
excepciones de petición antes de tiempo o de un modo 
inde,bido, prescripción y cosa juzgada. 
. ·El Juez pronunció sentencia . el nuev.e de diciembre de 
mil _novecientos veintiséis. En ella declaró probada la 
excepción de petición antes de tiempo o de un modo in
debido, y absolvió a los demandados de los cargos de la 
demanda. 
: Ap~ló el apoderado de la parte actor;,l · y el Tribq.nal 

Superior. de Pereira, !=n sentenci.a de ~reinta y uno de 
mayo de mil novey}entgs veint~ocho, r~vo<;ó !a gel Jue:;>;,· 
y dispuso: 

"Primero.· Decíáranse no probadas· las excepciones de . . 
petición antes· de tiempo o de un modo indebido, cosa 
juzgada y prescripción, propuesta por los demandados. 

"Segundo. Es nulo, de· nulidad absoluta,· el contrato o 
acto de donación constatado en la ·e,scritura pública nú
mero 582, de diez y seis de julio de mil novecientos doce, 
ot.o~·gada en la Notaría de Pereira, por el cual se dijo 
donar por la señorita Mercedes HurtadD, en favor de 
Concepción Duque de Hurtado, un solar ubicado en, esta 
misma .ciudad de Pereira, en cuanto por tal contrato se 
~najenaron derechos hereditarios pertenecientes a Ios 
demás coherederos en la sucesión doble de Andrés Hur
tado y María Antonia Arias~ siendo válido en cuanto al 
derecho que por título de herencia represente en tal in
mueble la. citada sefiorita Mercedes Hurtado. 

"Tercero. Como consecuencia de la declaratoria an
terior ,se declara de propiedad de la sucesión doble de 
los.:finados Andrés Hurtado y María Antonia Arias, re
presentada por sus legítimos herederos y subrogatarlos, 
el solar materia de este juicio, con una capacidad de diez 
y oc:tJ,o vara,s de frente hacia la carrera novena, por cua
repta d~ centro hacia la calle diez y siete, y alinderado: 

'Por el· frente o Sur, la .carrera novena; por el Occi
dente, con casa y solar de Emtlio Mejía 0.; por el Norte, 
con casa de los señores Enrique Ocho~. y Camilo Botero, 
y por el Orierite, con la calle diez y siete.' 

"CuartQ·. -Los señores Andrés· Hurtado y doña Ascen
sión Duque ge Hurtado, representada ésta por el p~ime
ro, ep su ·calidad de esposo legítimo, están en la obliga
ción de restituír a la, sucesión doble de Andrés Hurtado 
y María Antonia Arias, el solar de que se hizo referenci~ 
en e_l numeral anterior, lo que tendrá lugar tres <:lías 
después de ejecutoriado e~te fallo. 

·"Quinto. No hay olugar a hacer las otras declaratorias 
solicitadas en el libelo· de demanda." 

La parte demandada interpuso r·ecurso de casación, 
el ~ua,l se admite por hallarse en .. las condiciones legales. 

Se ¡tducen las causales primera, segunda y quinta del 
artículo 2º de la Ley 169 de 1896, entonces vigente. 

La quinta se hace cons~stir ·en que el Tribunal se abs
tuvo de resolver los postulados b), e) y e) de la parte 
petitoria de la demanda; pero la alegación es improce
d~nte, porque ·el sentenCiador no declaró que se abstenía 
de fallar y porque el punto quedaría contenido más· bien 
e1i la ca u.Sal segunda. 

La causal s~gi.mda se aPC?Ya en que 1a sentencia no se 
cifj.ó a las normas planteadas· en la demanda, sino que 
l~s alteró, cometi.endo' varias irregularidades, las que, 
sustancialm_ente, se· refieren a la ·omisión del fallo acer
ca de las peticiones b), e) y d); o su tergiversa·ció'n . 

Empero, las mudanzas del· fa_llo en orden a las peti
ciones del libelo, prov~enen d~ la manera como el sen
tenciador :rupreció la;s -c.uestiones jurídicas· del debate, res
pecto de lo cual hay acusaciones por la primera causal. 
Sólo' en el caso de ser procedentes tales acusaciones, 
podría ·de~prend'erse algúi} motivo ref·erente a la segun
da~ Además, es dable sostener que el numeral 5q de la 
parte resolu.tiva de la sentencia ·Contiene la decisión que 
echa ·menos el recurrente. 

P~ra sustentar la causal primera, la extensa demanda 
¡le cas.ac;ión indica varios extremos. 

. 1\I].t~ t9C\O, s~ die~ que e~ Tr;ibunal, al considerar y fa~ 
Wtr «:(1 pleito co1po si se tratara de donac~ón de cos~ 

ajena, no o}?13tant~ 1º alegado en la d~manda sobre e~ 

particular, violó por omisión los artículos 768, 769, 780, 
1888, 1889 y 1890 del Código Civil, que garantizaban a 
Mercedes Hurtado y a ·sus sucesor·e.S: ·el dominio y la po
sesión del lote alinderado en la demanda. 

•Si a Mercedes Hurtado-arguye el recurrente-se le 
vendió el lote con relación a &_U cabida y la real fue mayor 
que la declarada, aquella señora adquirió el exceso en las 
condiciones que determina el citado· artículo 1888, con la 
obligación de aumentar el precio, si el vendedor lo re
clamaba en el plazo del. artículo 1890, lo. que nunca su
cedió. Y si ,se le vendió un cuerpo cierto por haberse 
señalado linderos especiales y los linderos oriental y Sur, 
o sean los predios· de Gilberto Hinestrosa y la carrera de 
Cutucumay, incluían en lo vendido, de modo evidente, 
el· lote alindado en la demanda, es evidente, de acuerdo 
co.ri el artículo 1889, por una parte, que no había lugar a 
aumento de precio, y por otra, que el v·endedor estaba 
obligado a entregar, como entregó, todo :Ío que inCluían 
esos linderos, al tenor del numeral 2º del mismo artículo 
1889, habiendo, por lo demás, también prescrito el de
recho· a intentar cu~lquier reclamo, de conformidad con 
el artículo 1890. 

Se observa: 

La que André>$ Hurt~q.o le vendió a Mercedes :del mis
mo apellido, fue una e~~ con su correspoJ.?.di.ente solar, 
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que mide .catorce varas de frente en la carrera de Jorge 
Robledo, por cien varas de centro hacia el Sur, dentro 
del área de Pereira, y alindado así: por el frente o Norte1 

con la carrera citada; por el Oriente, con propiedad de 
Gilberto Espinosa; por el :Sur, con la carrera de Cutu
cumay, y por el Occidente, con propiedad del citado Hi
nestl'osa y de Enrique Ochoa. (Escritura número 1136, 
de 'treinta de diciembre de mil novecientos ocho, de la 
Notaria del Cir·cuito de Pereira). • . 

La aplicabilidad de los artículos 1888 y 1889 del Código 
Civil descansa sobre un supuesto de hecho, a saber: que en 
lo vendido por Andrés Hurtado a Mercedes quedó incluí
do, de modo evidente, el lote que es objeto de la de
manda. 

Pues bien: el Tribunal, apoyándose en la diligencia de 
inspección ocular practicada el cinco de septiembre de 
mil novecientos veintisiete, por los Magistr:ados del Tri
bunal de Manizales, que a la sazón conocían del negocio, 
llegó a la conclusión de que el solar que donó la sefiorita 
Hurtado a la sefiora Duque de Hurtado no. está com
prendido en el lote de que trata la susodicha escritura 
número 1136. Esta apreciación que el sentenciador llizo 
de la prueba de inspección, no ha sido impugnada por 
el recurrente, y, por tanto, no queda acreditado el su
puesto de hecho de que acaba de hablarse. Luego es pre
ciso mantener, a falta de prueba en contrario, que en la 
cabida a que se refier.e la escritura número 1136 no 
quedó encerrado el lote que actualmente se reivindica, 
y que si la venta .fue como de ·Cuerpo cierto, no estaba 
el vendedor obligado a entregar dicho lote, por no estar 
p,barcado por los linderos. De aquí que sea improcedente 
la acusación. 

En segundo lugar se afirma que "al declarar el Tri
~unal nula, de nulidad absoluta, la donación de Merce
des Hurtado a Ascensión Duque de Hurtado, respecto del 
lote alindado en la demanda, sobre la base de que se 
trataba de una donación de cosa ajena, violó el mismo 
Tribunal los artículos 1523, 1524, 673, 740, 745, 765; 766; 
752, 753, 1512 y 2529, todos del Código Civil." 

Se observa: 

El Tribunal razonó en el sentido de que es inválida la 
donación de la cosa ajena, y en la parte dispositiva del 
falló declaró absolutamente nula la que se hizo constar 
en la escritura número 58~ de diez y seis de julio de 
mil novecientos· doce, pasada en la Notaría de Pereira. 
A su turno, el recurrente hace una detenida argumenta
ción para impugnar la tesis del sentenciador. 

Por no alargar demasiado esta sentencia, no se trans
cribe esa argumentación; pero, en compendio, dice ·el 
recurrente que la donación es un contrato; que entre 
·los modos de adquirir el dominio se halla la tradición, 
la cual requiere un título traslaticio, como la venta, la 
permuta, la donación; de donde se desprende que la do
nación como la venta, genera solamente la obligación 
que los jurisconsultos denominan dall'e, o sea traspasar 
la propiedad. Luego si la venta y la donación son ape
nas títulos para la tradición, la lógica lleva a la conse
~uencia de que la una y la otra, cuando se refieren a 
cosa ajena, son válidas, de acuerdo ·Con la regla de de
recho según la cual uno puede obligarse a hacer tra
dición o entrega de lo que no tiene, ya porque puede 
adquirirlo, ya porque tal es la lógica jurídica del sistema. 
Y ¿cómo puede hacer tradición de una cosa ajena quien 
no es duefio?' Aquí vienen varias disposiciones,· que con
firman de modo cabal el sistema homogéneo, uniforme y 

estrictamente lógico de Ia ley colombiana sobre estos 
particulares: ellas son los artículos 752 y 753 del Código 
Civil 

"Pero hay más: desde el momento que la tradición 
a non domino da el derecho de ganar por prescripción 
el dominio de la cosa, conforme al artículo 753, es porque 
la mismá ley, consecuente consigo misma, considera vá
lido el titulo de donación de cosa ajena, ya que ·el ar
tículo 765 lo reputa como título justo." 

Se ve, pues, que la validez de la donación de cosa' aje
na, al igual de la venta, es la consecuencia del sistema 
especial adoptado por el derecho civil patrio, en lo to-) 
cante a los efectos o valor de la voluntad en un acto o 
contrato de esa naturaleza, en cuanto no produce sino 
obligaciones y genera la de entregar. 

Por otra parte: del artículo 6~ del Código que se viene 
citando, se deduce como principio general que todo acto 
de la vida civil es vMido si no va contra expresa prohi
bición; y como no es dado citar ninguna disposición q.ue 
sancione con la nulidad la donación de la cosa ajena, 
seria ir contra la evidencia misma el proclamar y soste
ner esa nulidad. 

Ni se arguya-prosigue el sefior apoderado-con la dis
posición incidental del artículo 1480 ibillllem, segú.n la 
cual las donaciones con causa onerosa no dan acción de 
saneamiento por evicción, sino cuando el donante ha 
dado una cosa ajena a sabiendas, una vez que semejante 
precepto párte de la validez de la donación de la cosa 
ajena: de lo contrario nada habría estatuido sobre evic
ción, esto es, si la donación fuera nula inicialmente. 

Es ya vieja la disputa acerca de la validez o invalidez 
de la donación de cosa, ajena, y conocidos son los argu
mentos que se aducen en ambos sentidos. 

Como se tratase de establecer nueva doctrina, las dos 
Salas de Casación se reunieron a examinar la cues
tión, y como sobre la manera de resolverla ocurrie~a 
empate, se sorteó Conjuez, con el voto del cual obtuvo 
mayoría ·la tesis que informa esta sentencia. 

En el ]])igesto se enc:uentra. el siguiente fragmento del 
jurisconsulto IPaulo: 

"Donatio dicta est a~ dono lllJ.Uasi ~om daltio." 

Así como en Derecho Romano se dijo en un principio 
venum datio, se dijo también donlllm d.atio. Con la pa
labra datio se indicaba el modo llamado tradición; con 
la palabra venum, el título de venta (titulo oneroso), y 
·con la palabra donum, el título de donación (título gra
tuito). 

En ese entonces tanto la venum datio como la donum. 
datio eran contratos reales y, por tanto, no se per
feccionaban sino con la entrega. 

Como la entrega en ellos transmitía el dominio, siguese 
que sólo se podía vender y donar el bien propio, en virtud 
del principio m4mlo dalt qunod. noRll Jlllafuelt. 

En aquella época del derecho, la donación estaba com
prendida dentro de la tradición, y ·era un mOO!o de ad
quirir el dominio. 

Bajo Justiniano la donación vino a tener también el 
carácter de contrato y ltítmno para adquirir el dominio, 
Y entonces la obligación que contrajo el donante fue la 
de dar una cosa al donatario a título gratuito. 

En los códigos posterior:es que se relacionan más o me· 
nos íntimamente con el Derecho Romano, en unos se 
conservó la donación como modo; y en otros, tan pronto 
tiene el carácter de título como el de modo. 
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En el antiguo Derecho español y en el Derecho francés, 
la donación era un modo, Y, por· tanto, en ellos debe ad
mitirse el principio de que la cosa ajena no puede do
narse. 

!En el Código chileno y en ·el nuestro, la donación tiene 
caracteres de contrato y de modo. En la definición del 
artículo 1443 y en la regla del articulo 1455, .que establece 
que "no hay donación si habiendo por una parte dismi
nución de patrimonio, no hay por otra áumento," verbi
gracia, se considera la donación-modo; por el contrario, 
el articulo 1469, y otros como el 745 y el 765, que equipa
ran por ciertos aspectos la venta y la donación, consi
deran a ésta última como un título o contrato: 

Las dificultades para decidir si la donación de ·cosa 
ajena tiene o nó valor legal, y cuál sea dicho valor, pro
vienen pricipalmente de que en nuestro Código se admite 
tanto la donación-modo como la donación-título o con
trato, y ambas con el mismo nombre de donación: de 
suerte que pueden a!duci.lrse textos legales, tanto €n favor 
de la una como de la otra tesis. · 

Para la Corte, los textos legales de . donde se deduce 
que la donación de cosa ajena no ti·ene valor, son textos 
en que se trata de la donación-modo; los textos lega
les en favor de la afirmativa, se refieren a la donación
contrato. 

La donación-título, es decir, el contrato de donación, 
puede, conforme a nuestro sistema legal, referirse a co
sas ajenas, pues como por el contrato no se transmite el 
dominio y sólo contrae el donante una obligación de 
dare a título gratuito, el asunto de la donación de cosa 
aj€na se resuelve en la misma forma que el asunto de la 
venta de la cosa ajena, es decir, que vale sin perjuicio de 
los derechos del dueño, y que el· donante se obliga por el 
contrato a transmitir ·el dominio, para lo cual, verbigra
cia, podría ad-quirirlo del tercero; y si no ·Cumple con tal 
obligación, la cuestión se resolverá en indemnización de 
perjuicios: igual en el contrato de venta y en el d€ dona
ción, con la diferencia de que aquél es a título oneroso 
y éste a titulo gratuito. 

La doctrina expuesta contesta los argumentos que ale
gan los partidarios de la tesis de que no puede donarse 
la cosa ajena. Se exponen algunos de ellos: 

a) Que como el artículo 1455 del Código Civil establece 
que "no hay donación si habiendo por una .parte dismi-
nución de patrimonio, no hay por otra aument9 ...... ," 
y que como la donación de cosa. ajena no merma el pa
trimonio del donante, es lícito ·concluir que ella está 
condenada virtualmente por dicho texto, 

Se contesta que tal disposición se refiere a la dona
ción-modo, en la cual indudablemente para el donante 
hay disminución de patrimonio, ya que se trata de un 
título gratuito; pero tal disposción no puede referirse 
al contrato de donación, porque éste, como todo con
trato, sólo origina obligaciones. El contrato de donacion 
puede referirse a cosa ajena, porque para ·Cumplir. el do
nante la obligación de dare tiene que adquirir el bien, y 
.si no cumple, se resuelve la obligación en inqemnización 
de perjuicios, todo lo cual origina una disminución de 
patrimonio para el donante. 

:Por otra parte, si se entiende por donación en el ar
ticulo 1455 del Código Civil la entrega o tradición de 
una cosa, es evidente que para que exista y produzca el 
efecto de transmitir el dominio, debe versar sobre bien 
propio del donante, lo mismo que en ·¡a venta, pues en 
é~t~ la tra,qi~ióp a que .se obliga el vendedor ~o trans~ 
t .. • • • ' . • ~ ' ~ .. • . • ~ "' ..: .. • - • .• ' • , ·• • . '-

mitirá el dominio si el bien· no es propio del vendedor. 
Pero ni én el contrato de venta de cosa ajena, ni en el 
contrato de dona·ción de cosa ajena, la entrega subsi• 
guiente es nula: lo que ocurre es que no es verdadera tra· 
dición, porque no transmite ef dominio, será tan sólo 
una entrega de posesión, que no perjudica los derechos 
del verdatler'o dueño mientras no se extingan por el lapso 
de tiempo. 

b) Que la venta de cosa . ajena es un acto irregular y 
la le'y. tuvo que reconocetlo expresamente para hacerle 
producir determinados 'efectos. Que como no hizo lo mis
mo respecto de la donación, debe argüirse que la ley no 
admitió la posibilidad de donar la cosa ajena. 

Se contesta ·que originando la venta en nuestro dere
cho tan sólo la obligación de dare en el vendedor, bien 
puéde venderse lo ajeno, pues aquello se resuelve en que 
el vendedor· adquiera el bien. para que pueda cumplir, y 
de lo contrario, que indemnice los perjuicios. Si la ley 
no hubiera formulado .el artículo 1871 del Código Civil, 
la venta de cosa ajena seguiría en nuestro derecho siendo 
váli:da, de acuerdo con los principios. Si el legislador for
müió dicha disposición, .fue pª'ra no. dejar dudas sobre el 
particular, en ·ConsideraCión a que en el Derecho chileno 

. . ' 
se le iba a dar al punto una solución distinta a lá del 
antiguo Derecho español y a la del Derecho francés y 

teniendo en cuenta la importancia y frecuencia del con· 
tra'to de compraventa; pero la solución, ·como se dijo, si 
no existiera tal disposición debería ser la misma que 
existiendo. 

Para la Corte, la donación-contrato de cosa ajena pro
duce los mismos efectos y tiene el mismo alcance, en ge~ 
neral, que la venta de cosa ajena, y a dicha conclusión 
debe llegarse teniendo ·en cuenta los principios y el es
píritu de nuestro Código. 

e) Por definición, la donación entre vivos se refiere a 
bl.enes propios del donante. 

Es cierto que así lo dice la de·finición, la cual fue 
tomada del Código francés, en que la donación es un 
modo que transmite el dominio. Entre no~otros, en que 
la donación puede ser simplemente un título, ha de con
cluirse que dicha definición únicamente puede aplicarse 
al caso que guarda relación con su origen, es decir, 

. tratándose de la donación como un modo, o sea la tradi-
ción subsiguiente al contrato de donación. · 

En contra de la doctrina hasta aquí expuesta se en
cuentra el siguiente pasaje de la sentencia de segunda 
instancia, y que el recurrente acusa: 

"De lo dicho deduce la Sala que en el acto o contrato 
tl, que se refiere esta sentencia hubo objeto ilícito, y, por 
lo mismo, el contrato, en cuanto por él se ataca la pro
piedad de terceros, es nulo." 

El Tribunal estima que el contrato de donación de cosa 
ajena está prohibido por la ley y que por tal razón en 
tal contrato hay objeto ilícito, de acuerdo con el articulo 
1523 del Código Civil. 

El recurrente sostiene que dicha disposición fue inde~ 
bidamente aplicada por el Tribunal en el caso del pre
sente litigio, y como así Io estima la Corte, de acuerdo 
con lb expuesto, ha de concluirse que por dicha razón 
debe casarse la sentencia de ·que se trata en este recurso. 

Encontrándose fundada dicha causal de casación, no 
es el caso de considerar las restantes que se han alegado 
(artículo 538 del Código Judicial), y. procede, en conse
.~u~p.cia1 ~lictar ~l fallo que debe sustituir al infirmado. 
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La acción promovida por los señores Carlos Mejia G. y 
Jesús Antonio Vásquez contra los esposos Andrés Hur
tado A. y Concepción Duque de Hurtado, es reivindica
toria del solar ubicado en el ár·ea de la población de .Pe
rei¡:a, en la manzana número nueve, que se deslinda en 
el libelo, y el cual los demandados poseen en virtud de la 
escritura número 582, del seis de julio de mil novecientos 
doce, otorgada ante el Notario del Circuito de Pereira, 
,por la cual la señora Mercedes Hurtado declara que dona 
gratuita e irrevocablemente a la señora Ascensión Duque 
qe Hurtado el solar a que se refiere el litigio. · 

La donante Mercedes Hurtado había comprado a don 
Andrés Hurtad-o, padre, por escritura número 136, otor
gada en Pereira el treinta de diciembre de mil novecien
tos ocho, un lote de terreno en dicha ciudad, y ella es
timó que el lote que donó en mil novecientos doce a la 
señora Duque de Hurtado era parte del .lote comprado 
en mil novecientos ocho, lo cual no resultó así, según 
quedó establecido con la inspección ocular ·Con peritos, 
efectuada en la segunda instancia por el Tribunal de 
Manizales. 

De allí resulta que la señ.ora Mercedes Hurtado donó 
a. la señora. Duque de Hurtado una cosa ajena, y preci
samente de ahí deducen los demandantes que tal dona
ción no vale y es nula e ineficaz, porque la donación 
de cosa ajena tiene tales caracteres. 

De suei'te .que el motivo por el ·CUal se demanda la rei
v~ndicación del lote en este liti:gio es la nulidad de la 
donación contenida en la escritura número 582 antes 
citada. 

.Pero como tal escritura reza el contrato de donación 
de un inmuebl'e, y tal contrato aunque se refiera a cosa 
aJena no es nulo, conforme se expuso anteriormente en 
este fallo, ha de concluirse que el fundamento de la rei
vindicación demandada no existe, y que, por tanto, dicha 
acción no puede prosperar. <Si la reivindicación no pros
pera, •C-onsiguientemente tampoco puede prosperar la de
manda sobre división. 

Otra cosa e~ que la donación de cosa ajena se entien
da sin perjuicio de los derechos del dueño mientras no 
se extingan por ·el lapso de tiempo, pero tales derechos 
nc pueden ·ejercitarse con el fundamento de que se de
clare nulo el contrato de donación, pues tal contrato no 
es nulo, sino que no perjudica los derechos del dueño 
mientras no se extingan por el lapso de tiempo. 

A lo expuesto, que sería suficiente para declarar que 
la acción no puede prosperar, se agrega: 

a) Que los demandantes en la parte petitoria han pe
dido que se declare la nulidad de la donación como con
secuencia de la reivindicación, lo cual debe entenderse 
al contrario, como se deduce de los hechos del libelo. 
Si la reivindicación no se demandara como consecúencia 
de la nulidad, .resultaría que la reivindicación no se 
apoyaría en el libelo en motivo alguno y por ello tam
poco podría prosperar. 

-b) Que en el libelo hay confusión acerca de si se de
manda para la sucesión de Andrés Hurtado y María An
tonia Arias, o si la reivindicación se pide directam'ente 
para los demandantes, caso en el cual no aparecería 
título alguno de propiedad del lote en beneficio personal 
de ·ellos. 

Si por las razones antedichas la demanda promovida 
no puede prosperar, inútil e indebido resulta el examen 
de las excepciones peren tori¡¡,s propuestas .. 

Siendo así. }a Corte debe no solamente ·casar la sen
tencia de segunda ins~ancia sino también r·evocar el 
fallo del Juez de la primera instancia, pues este funcio_ 
nario declaró probada la excepción de petición antes de 
tiempo o de un modo indebido y sólo por ello absolvió a 
los demandados, siendo así que por no poder prosperar 
la . acción, no •era el caso de examinar las excepciones 
perentoriás. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casa·ción Civil 
de la Corte Suprema, administrando justicia en nom
bre de la República d·e Colombia y por autoridad de la 
ley, infirma ·el fallo acusado, proferido en este juicio po-: 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Prereira, con 
fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos veiü
tiocho, y revoca la sentencia de primera instancia pro
nunciada en el mismo litigio, con fecha nueve de di
ciembre de mil novecientos v•eintiséis. por el Juez pri
mero del Circuito de Pereira. y en su lugar resuelv.e: 

Niéganse las declaraciones solicitadas en todos los pun
tos de la parte petitoria del libelo que encabeza •este jui· 
cio -y; en consecuencia, se declara libres a los demanda
dos de la acción formulada contra ·ellos. No es el caso 
de •examinar las excepeiones perentorias propuestas por 
los demandados. 

Sin costas en la casación, ni en la primera ni ·en la se
gunda instancia. 

· Cópiese, notifíquese, publiquese •en la Gaceta JTu.dicñal 
y devuélvase el expediente al Tribunal d·e su proce· 
dencia. 

TANCREDO NANNETTI - José ·Miguel Arango-.V.os-é 
Joaquín lHiernández-Germán :B. JTiménez-JTuan lE. Mar
tínez-IF'rancisco Tafur A.-El .Conjuez, Miguel Artea
ga H.-Augusto N. Samper, Secretario. 

SALVAM·ENTO DE VOTO 

·de los señor.es Magistrados doctores José Miguel Arango, 

Germán B. Jiménez y Juan E. Martínez. 

En la sentencia que precede. la mayoría de la Sala. 
formada con la concurrencia· del distinguido señor Con
juez. declara que es válida la donación de cosa aje:ha. 

Como no hemos podido hallar aceptable esta tesis, o. 
en último ténnino al menos, nos parece menos proba
ble, salvamos nuestros votos. con el debido acatamiento 
a quienes la propugnan. 

!Después de algunas consideraciones sobre la donación 
en el Derecho Homano y de d·ecir que en los códigos po!>
teriores, más o menos relacionados con aquél, se· con
servó. en unos. la donación como modo y en otros yrr 
como título, ya como modo. asegura la mayoría que en 
el Código chileno y en el colombiano la donación tiene 
los ·caracteres de contrato y de modo; que en los artícu
los 1443, ·que la define, y 1455 de este último Código, apa
rece la donación-modo y en el 1469 "y otros como el 745 
y el 765. que equiparan por ciertos aspectos la venta y la 
donación," aparece como titulo o contrato y que las di·· 
ficultades para resolver la cuestión planteada provienen 
principalmente de esta ambigüedad, ·pues la opinión ad
versa a la donación de cosa aje na se apoya 'en los textos 
legales que la miran como un modo. al paso que -la favo
rable se funda en los relativos a la donación-contrato. 

·continúa diciendo la mayoría que la donación-titulo, 
o sea. el contrato de donación, puede, conforme al si3· 
tema legal colombiano, referirse .a cosas . ajenas, pues 



GACETA JUDICIAL ~27 

como .por el contrato no se transmite el dominio y sólo 
contrae el donante una obligación de dare a título gra
tuito, el asunto de la donación de cosa ajena se resuel
ve en la misma forma que e¡ eLe la venta de cosa. ajena. 
es decir, que vale sin perjuicio de los derechos del due
ño y que el donante se obliga por el contrato a transmi
tir el dominio, para lo cual podrá adquirirlo del tercero; 
y si no cumple con tal obligación. la cuestión se resol· 
vería en indemnización de perjuicios: "igual ·en el con
trato de venta y ·en el de donación, con la dUerencia de 
que aquél es a título oneroso y éste a título gratuito." 

'Como se ve, la mayoría extiende a la donación de 
'cosa ajena la teoría legal de la venta de cosa ajena, 
para· lo cual asienta una distinción entve donación-tí
tulo y donación-modo, así como en la compraventa "e 
distingue el contrato y la tradición; pero estimamos 
que esta figura es inadmisible a la luz del artículo 673 
del Código Civil, que reduce los modos de adquirir ·el do
minio a la ocupación, la accesión. la tradición, la suce
sión por causa de muerte y la prescripción. Por otra 
parte. ¿cuál sería el criterio para saber cuándo la do
nación es título y cuándo es modo? 

La donación entre vivos es un título traslaticio de do
miiüo; mas a él no puede aplicarse, en nuestro sentir, 
ia disposición del artículo 753, porque ésta no ofrece la 
amplitud que algunos creen ver en :ella para tomarla 
como fundamento ·.de to,do un sistema legal. En efecto: 
establece ·,el articulo que la tradición da al adquirente. 
en los casos y del modo que las leyes señalan (subraya
mos), el derecho de ganar por la prescripción :el dominio 
de que e¡ tradente carecía, aunque el trad·ente no haya 
teni~o ese derecho. .según esto. la ley ha de expresar lo.:; 
casos en que halla cabida la disposición y no es lícito, 
por tanto, sostener que dicha disposición constituye la 
base d:e un sistema general. 

Como caso enlazado con la disposición del artículo 75:~. 
dispone el artículo 1871 que la venta de cosa ajena vale 
sin perjuicio de los de1.1echos del dueño. mientras no se 
extingan por el tiempo; lo que significa que el compra
dor de buena fe puede ganar por prescripción ordinarb 
la co.sa ajena. Es dable afirmar que otro caso se encuen
tra en la permuta, merced a lo estatuido en el artícul,) 
1958, y otro quizás en la partición, si se tiene en cuenta 
lo prevenido en el artículo 1405. Empero, respecto de 
la donación de una cosa ajena, no se advierte en el Có
digo disposición a-lguna que la señal:e como uno de lo.s 
casos a que se refiere el artículo 753; de donde se dedc.
ce que ella no sirve para que el donatario obtenga por 
prescripcfón ordinaria el dominio. Ahora bien: si el 
·efecto de la prescriptibilidad que se produce en la v:en
ta de cosa ajena no se produce en la donación de cosa 
aj_ena. falla la teoría que aparea esto.s dos fenómeno::: 
cual si fuesen consecuencias de un mismo principio car · 
dinal. 

Agrega la mayoría que su doctrina da contestación sa
tisfactoria a los argumentos que aducen los partidario~ 
de la contraria. 

1a) Uno de tales argumento.s se deriva del artículo 
1455 del .Código Civil, en virtud del cual no hay dona
ción si, habiendo por una parte disminución de patri
monio, no hay por otra aumento, de donde se sigue que 
·estas dos circunstancias son esenciales ·en el acto; y como 
la donación de cosa ajena no merma el patrimonio del 
donante, es preciso concluir que ella está implícitamente 
con~enada por ·este texto . 

Responde la mayoría que el artículo se refiere a la 
donación-modo, en que indudablemente hay para el. 
donante reducción de patrimonio, ya que se trata de un 
título gratuito, pero no al contrato de donación, porque 
cFte, como todo contrato, sólo origina obligaciones; que 
el contrato de donación puede versar sobre cosa ajena, 
porque para cumplir el donante la obligación de dare. 
tiene que adquirir el bien, y si no cumple se resuelve la 
obligación ·en resarcimiento de perjuicios, todo lo cual· 
origina una disminución de patrimonio para ·el donante; 
y que si se entiende por donación en el citado artículo 
1455 la entr·ega o tradición de una cosa, es evidente que 
para que exista y produzca el efecto de transmitir el do
minio, debe recaer sobre bien propio del donante, lo 
mismo que en la venta, pues en ésta la tradición a que 
se obliga el vendedor no transmitirá el dominio si el 
bien no es propio del vendedor. 

"Pero ni en el contrato de venta de cosa ajena, ni en 
el contrato de donación d·e cosa ajena, la entrega sub
siguiente es nula; lo que ocurre ·es que no e.s verdadera 
tradición, porque no transmite ·el dominio, y será tan 
sólo una entrega de posesión, que no perjudica los dere
chos del verdadero dueño, mientras no se extingan por 
el lapso de tiempo." 

Observamos que esta explicación descansa slobre la 
<;listinción de donación-titulo y donación-modo, que ya 
contradijimos con apoyo en el artículo 673. 

Del hecho de que en el caso de haberse donado una 
cosa ajena, le sea dable al donante obtenerla de su dueño o 
para efectuar la tradición de ella al donatario y que ten-
ga que pagar perjuicios si no ·cumple, no se deduce 
que valga, en principio, la donación, porque es ·Claro que 
si adquiere el dominio de la cosa que donó, ya la do
nación es de cosa propia, y que si ha de pagar perjuicios 
por no poder entregar el bien al donatario, tales perjui
cios no .son la disminución patrimonial que la donación 
le acarrea al donante, sino 'la sanción proveniente de 
haber dispuesto de lo que no estaba facultado para dis
p~ner. 

Cuanto a que haya ?e entenderse por donación en el 
artículo 1455 la entrega o tradición de una cosa, con la 
mira de concluir que para que exista tal donación es 
preciso que recaiga sobre bien propio del donante, ano
tamos que a la propia conclusión se puede llegar sin ne
cesidad de sostener que ·el artículo se contrae a la tra
dición de la cosa donada. Pensamos que el artículo se 
refiere al acto de donación, a la donación-título que 
llama la mayoría, para establecer virtualmente que ese 
acto, en sí mismo ·Considerado, sólo .puede incidir sobre 
bienes cuya subsiguiente tradición merme el patrimo
nio del donante, o sea sobre bienes propios. Lo que la ley 
reglamenta al tratar de las donaciones entre vivos, es el 
acto, el título, así como al tratar de la compraventa, re
glamenta ·el contrato y no la tradición consiguiente. Nos 
parece que la ley ha querido que sea esencial en el acto 
de donación el que verse sobr·e cosas propias, al menos 
putativamente, del donante, por ser inmoral la liberali
dad que se haga con lo ajeno. 

b) Es la venta de cosa ajena un acto irregular y la 
ley hubo de reconocerle validez para hacerle producir 
determinados efectos; si la misma ley hubiera querido· 
asignarle validez a la donación de cosa aje na, lo habría 
estatuí do expresamente. Desde este punto de vista es 
inconcebible su silencio. 
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Replica la sentencia que como la venta engendra ape
nas la obligación de i!llare. en el vendedor, bien puede ven
derse lo ajeno, pues aquello se resuelve en que el ven
dedor adquiera el bien para que pueda cumplir y de lo 
contrarío indemnice perjuieios. .Si la ley no hubiera 
formulado el artículo 1871 del Código Civil, la venta de 
cosa ajena seguiría siendo válida, de conformidad con 
los principios. Si la ley formuló dicha disposición fue 
para no dejar duda sobre el particular, en consideración 
a que ·en el Derecho chileno se le iba a dar al punto una 
solución distinta a la del antiguo Derecho español y a la 
del francés y habida cuenta de la importancia y fre
cuencia del contrato de compraventa; pero la solución, 
sin que ·existiera aquella disposición, debería ser la misma. 

"Para la Corte, la donación-contrato de cosa ajena 
.produce los mismos efectos y tiene el mismo alcance, en 
general, que la venta de cosa ajena, y a dicha conclusión 
debe llegarse teniendo en cuenta los principios y el es
píritu de nuestro Código.'' 

!Reconocemos que, como al tenor del artkulo 1849 del 
Código Civil, la compraventa es un contrato en que una de 
las partes se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en 
dinero, puede admitirse en principio lo que la sentencia 
afirma r·especto de él; sólo que con el fin de que la afir
mación no tropezara con obstá·culos positivos, sería ne
cesario reformar el artículo 753 en el sentido de supri
mirle la frase en los casos y i!llel m,odo que l!as leyes seña
Ralll. Mas vepetimos que no hallamos en el Código base 
suficiente para asimilar la donación de cosa ajena a la 
venta de la misma, ya ep razón del examen que deja
mos hecho del citado artículo 753, ya en razón del con
cepto que aquél nos da del acto de donación. 

Lo que expone la mayoría acerca de la donación de 
cosa ajena es aceptable, eso sí, respecto de la promesa 
de donación y tal parece que era la doctrina del Derecho 
Romano. Si la donación de .la res aliena, enseña Bry, se 
hacía por vía de dación, era nula, si por vía de promesa, 
válida, porque uno puede obligarse a transmitir ·en pro
piedad la ·cosa de otro. En los primeros tiempos de aquel 
Derecho, la donación no era un contrato, sino un acto 
que debía ser realizado por un modo apropiado-manci
pación, cesión in jure, tradición-y, por tanto, no estaba 
de suyo cunfundida con la tradición: su diferencia con 
estos modos consistía en que el motivo determinante era 
la liberalidad. La legislación fue experimentando cam
bios y bajo Justiniano, la donación asumió ·el carácter 
de un pacto legítimo, que se perfeccionaba por el acuer
do de las partes y tenia la tradición como modo de eje
cución. 

e) Por definición, la donación entre vivos se refiere a 
bienes propios del donante. 

Según la mayoría, esta definición, tomada del Código 
francés, en el cual la donación es un modo que transmi
te el dominio, no puede aplicarse aquí a la donación
título, sino al caso que guarda relación con su origen, 
es decir, tratándose de la donación como un modo, o sea 
la tradición consiguiente al contrato de donación. 

A nuestro turno, no creemos que la definición del ar
tículo 1443 verse sobre la tradición consiguiente al con
trato de donación. El artículo habla del acto de donación 
para decir que por él una persona transfiere gratuita e 
irrevocablemente una parte de sus bienes a otra persona 
que la acepta. La lectura del texto presenta sin dificul
tad la idea d·e que lo definido es el título, la manifesta
ción de voll,ll}t~d; y siendo ello así, el empleo del verbo 
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transferir, que equivale a ceder o renunciar en otro el 
derecho o dominio que se tiene sobre una cosa, haclén
dosele dueño de ella, y del posesivo sus, que denota per
tenencia, significa que esa manifestación de voluntad 
que es la donación entre vivos, lleva consigo, como re
quisito esencial, el que sólo pueda recaer sobre bienes 
propios de quien hace la· liberalidad. 

Recuérdese que el señor Bello, ·en el proyecto de 1853, 
le puso a la definición del acto esta nota: 

"La donación entre vivos se consuma por la tradición." 

Sugiere ella que lo definido en el Código chileno, como 
en el nuestro, no fue la llamada donación-modo, sino 
la donación-título. De otra suerte, holgaría esa ~ota. 

Han estimado algunos que el artículo 1480 de nuestro 
Código r·econoce la donación de cosa ajena; mas lo que 
ocurre, a nuestro ·entender,. no es que la ley autorice 
semejante obrar, sino que castiga al donante que ha 
procedido dolosamente, o sea a sabiendas de que la cosa 
era ajena, con la obligación de sanear la evicción, ya que 
sr~ trata de una donación ·con causa onerosa. El Derecho 
Romano le concedió al donatario que había sufrido la 
evicción, la acción de dolo si .el donante era de mala fe. 

Se comprende que el Código reconozca la validez de la 
venta de cosa ajena, entre otros motivos, porque el com
prador pagó un precio por ella, afectando así su patri
monio, lo !Cual merece cierta protección por parte del 
legislador. Con el donatario de cosa 'ajena no sucede lo 
propio. 

.Sin tiempo para ·exponer otras consideraciones en pro 
de la tesis a que nos inclinamos, observamos sobre el 
caso concreto del juicio lo siguiente: 

Se infirma la sentencia porque el Tribunal, a juicio de 
la mayoría, infringió el artículo 1523 del Código Civil, 
al aseverar que hay objeto ilícito en la donación de ·cosa 
ajena. 

Sin embargo, este solo motivo .no sería suficiente. 
·Como la acción es reivindicatoria y como, según el 

dictamen de la mayoría, la donación de cosa ajena, si 
válida, no perjudica los derechos del dueño mientras no 
se extingan por el tiempo, pensamos que era ·el caso de 
inquirir si estaba justificado el dominio de la entidad 
que reivindica sobre el terreno objeto de la acción; Y en 
el evento afirmativo, procedía resolver si los demandados 
habían -ganado dicho terreno por prescripción, que ellos 
propusieron. 

La demanda no es, en verdad, un modelo de técnica 
forense, pero ha podido ser interpr·etada en busca de la 
intención de los actores. Esa intención resalta, a no 
dudar, en la petición a), en donde se solicita la decla
ración de que pertenece .a la doble sucesión de Andrés 
Hurtado (padre) y María Antonia Arias ·el solar que se 
reclama. Las peticiones b), e), d) y e) son exóticas y la 
f) se hace aparecer como consecuencia de las anteriores. 

Si, en el orden de ideas de la mayoría, la donación de 
Mercedes Hurtado a Ascensión Duque de H. no es nula, 
se debía negar la petición f), mas sin dejar por ello de 
estudiar la acción principal, que es la de dominio. 

:La reivindicación, en el libelo, no se deriva de la ac
ción de nulidad de 1a donación, sino al contrario: se pide 
la declaración de la nulidad como consecuencia de la rei
vindicación; y en los hechos se dice textualmente que 
Hurtado (padre) conservó hasta la muerte la propiedad 
del solar que es materia del pleito (hecho 39

); que el 
mismo Hurtado y su mujer lo dejaron a sus herederos 
y se hall~ incluido en el inv·ent~ri<? de los bi·enes el~ ~~ 
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sucesión ( 49 y 79
); que el solar vendido por Hurtado a 

Mercedes Hurtado no es el que se persigue aquí (11) y 
que los herederos de los finados Hurtado y señora Arias 
conservan el dominio de ese solar. Todo esto significa 
que en los hechos se exponen causas capaces de generar 
la acción reivindicatoria, independientemente de la ale
gada nulida'd de l!i donación. Luego no hay por qué ase
gurar que la reivindicación se hace dimanar de la nu
lidad. 

En nuestro concepto, la sentencia que sirv:e de materia 
al recurso no ha debido ser casada por las razones ex
puestas por esta Sala en la suya. 

Bogotá, julio veintinueve de mil novecientos treinta 
y dos. 

José Miguel Arango-Germán lB. Jiménez-Juan lE. 
Martinez. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-.IBo
gotá, primero de agGSto de mil novecientos "trleintaJ 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Aran~o) . 

Clotilde de Camacho, 'Juan Clímaco Vargas y Waldo 
Palomino, demandaron a Meroedes. Alejandrina. Pilar, 
Ramón, Inocencia y Luis F. Camacho y a Liborio Galea
no. para que previa su citación y audiencia se les conde. 
nara: 

"19 A restituir dentro del tercero día de notificada la 
sentencia, a sus dueños, los citados Clotilde Palomino 
de Camacho, José Vicente y Ana Josefa Camacho Palo
mino y a la herencia de Severo Camacho Palomino, re
presentada por la heredera Clotilde Palomino de Cama
cho, como su madre legitima. el lote de terreno de ocho
cientas treinta y tr.es hectáreas tres mil trescientos trein
ta y tres metros cuadrados (sic) de superficie, demar
cado asi: de un mojón situado a espaldas de cerro mo
rado:. siguiendo por la cuchilla que se desprende del 
costado occidental de dicho cerro, hasta donde se en. 
cuentra con una cerca que viene de una puerta situada 
en el camino del gaque y que es pie del encerrado ·actual 
de Rafael Flórez, sigue luégo por dicha cerca hasta la 
puerta y continúa después por el camino hacia el Norte. 
hasta un mojón que es pie del lote que se adjudicará a 
Liborio Galeano; de este mojón, con un rumbo de 
272° 52, linea recta. hasta encontrar el lindero general 
occidental del terreno; sigue luégo por dicho costado 
occidental hasta encontrar el lindero Sur. del I~te nú
mero l9 adjudicado a Abraham Barbosa; continúa luégo 
por los' linderos sur y oriental de dicho lote, y después 
por el lindero general de terreno, hacia el Oriente, hasta 
un mojón que pertenece al lote que se adjudica a los Le
chugas; continúa luégo por el costado occidental del 
lote de los Lechugas, hasta un mojón situado a 790 me
tros; de este mojón, linea recta. hasta un mojón situado_ 
en el pie de los desmontes del gaque, pertenecientes a 
Inocencia Hemández y distante 312 metros 1en línea recta 
del -cattlino de Sitionuevo; de este último mojón, linea 
recta, hasta el camino, y de aquí, -línea recta. hasta u~ 
cerrito; de este cerrito a otro inmedia:to. y de éste, po1· 
una colinita. hasta unas rocas frente a la puerta del 
Auto del Grito, de dichas rocas, línea recta a la puerta; 
de la puerta continúa por todo el camino del gaque, has
ta encontrar un mojón frente a una cerca que limita los 
desmontes de Inocencia Hernández; de este mojón, por 

toda la cerca, en dirección oriental, hasta donde se en
cuentra una peña que forma cascadita en una zanja 
seca; de esta peña o cascadi'ta, línea recta. con rumbo 
de 130°, en una extensión de 690 metros; de este punto, 
línea recta, al cerro del mortero, y de éste, línea recta, 
hasta el punto de partida. Lote éste que se señaló a 
Wenceslao Camacho en la partición material del terreno 
ubicado 'en el sitio de San Ramón y San Ciriaco, del ve
cindario de Bolivar, como comprador a Ramón Argüello, 
de la tercera_ parte del terreno adjudicado en remate por 
la Nación a Fructuoso Aguilar. 

"29 A restituir los frutos civiles y naturaLes del predio 
cuya reivindicación se demanda. no sólo los percibidos 
por los demandados sino todos los que los dueños hu. 
bieran podido percibir con mediana inteligencia y acti
vidad. teniendo la cosa en su poder, o a pagar su valor 
si no -existieren. · 

"39 A pagar las costas del juicio." 

El Juez falló: 

"Condénase a los demandados Alejandrina. Pilar, Mer
cedes. Ramón, Inocencia y Luis F. Camachos, Rufina, 
Luis Enrique y Aurelio T. Gal!eanos. Maria Engracia ~ 
Ana Delina Flórez, representada esta última por su es
poso Luis A. Baños, 'a restituir a los actores señores 
Clotilde Palomino de Camacho, Ana Josefa Camacho 
Palomino y José Vicente Camacho Palomino. y a la he
rencia de Severo Camacho Palomino, representada po: 
la primera_ de las nombradas demandantes, dentro de 
tercero día de notificada en legal forma la presente sen
tencia, el globo de terreno de ochocientas treinta y tres 
hectáreas, tres mil trescientos treinta y tres metros cua.
drados. que ha sido objeto de este· pleito, por los linderos 
especificados en la parte petitoria del libelo. -

"A restituir a los nombrados actores los frutos natu
rales y civiLes que el lote determinado en el punto an
terior haya producido desde el día de la contestación 
de la demanda y por lo que hace a ·aquellos de los de
mandados que no la contestaron. desde el día en que 
han debido contestarla. 

"Condénase además a los -demandados Aurelio T. Ga
leano, Luis A. Baños. en representación de su prenom
brada mujer, y Luis Enrique Galeano, a pagar por vía 
de multa. a favor de los actores, cada uno, la suma de 
cincuenta pesos moneda corriente. 

"Y finalmente. al pago de las costas procesaLes." 

Apelado el fallo, el Tribunal de San Gil lo confirmó en 
todas .sus partes. 

Interpuso recurso de casación el apoderado judicial de 
Inocencia Camacho, y como ese recurso se le concedió 
por el Tribunal y la Corte lo aceptó. por auto qUJe está 
ejecutoriado, se procede a decidirlo. 

!El apoderado de Camacho ante el Tribunal alegó como 
causaLes de casación la primera de 'las señaladas por 'la 
Ley 169 de 1896, y la hizo consistir en violación de los 
artículos 2529 del Códido Civil y errónea interpretación 
de los artículos 789 y 2526 del Código citado. Hace con
si¡:¡tir esa violación y la mala interp¡,etacióil en que el 
sentenciador incfdió, ·al estudiar la excepción de pres
cripción, que ese fenómeno jurídico no podia vealizarse 
respecto de las personas que tuvieran titulo inscrito. · 
mientras esa inscripción no fuera cancelada, cosa que 
sucedia respecto de lo.s. demandantes. 
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No entra la Sala a considerar la tesis del Tribunal 
respecto de prescripción. sobre la cual hay bastante y 
uniforme jurisprudencia en contrario, porque el señm: 
Inocencia Camacho, actual y único recurrente. no con
testó per!)onalmente la demanda; lo hizo en ·.su nombre 
un defensor de ausentes, nombrado por el Juez de la ins
tancia, y ese def,ensor no propuso la excepción de pres
cripción, como puede verse 1POJ.' .su cOintlestación, que 
dice; 

"Los puntos 1 ~. 29, 3•, 49, 5", 6•, 79, 89 y 9", que consti
tuyen los hechos fundam,entales de la demanda. apa_ 
recen de . documentos auténticos aun no redargüidos de 
falsos, y por tanto no los contradigo. pero sí dejo con.s
tancia en presencia de la r.espuesta que la señora Pilar 
~arp.acho de V.-otra demandada-que el punto 6• al 
cual no prestó asentimiento esta ·demandada, también 
apa:nece de autos o .sea de documentos a.uténticos. su si
tuación jurídica de he~edera de Severa Camacb,o. La 
historia de los contratos de 1883 y las resultas del jui
cio ejecutivo seguido por el doctor NepomUcéno Riaño, 
deben probarse porque de ello no hay constancia en el. 
expediente. 
· "Carezco en ab.so~uto de instrucciones de mis defen
didos, una de las cuales murió· ya (la señora Alejandrina 
Camacho viuda de P.edro Antonio Caro), la señora Mer
cedes e. de Olarte, vive o reside en Bogotá, y 'a don 
Inocencia apenas lo conozco. Al evacuar este cargo. 
enojoso de s'uyo, cumplo un deber prometido y al mismo 
tiempo pido a usted se me excuse de continuar en él por 
motivo del cargo que actualmente ,ejerzo. Devuelvo los 
autos." 

. De suerte que si Camacho no propuso la excepción de· 
prescripción, ni la alegó ,en l.as instancias del juicio, hoy 
no puede hacerse valer el). casación ese extremo por ser 
medio nuevo. extraño al debate. 

Es de advertir que los otros demandados no recurrie
ron en casación y para ellos está ejecutoriada la sen
tencia del Tribunal. 

Ante la Corte acusa el apoderado de la Camacho la 
sentencia por varios motivos que se estudiarán por su 
orden. 

lP'rimer motivo. 

· Violación del artículo 946 del Código CiviL porque 
para que pueda reivindicarse una cosa, arguye el recu
rrente, es necesario que e¡ J,"eivindicador haya estado en 
posesión material de ella y haya perdido .esa posesión. 
pues nadie puede recuperar lo que no. poseyó nunca, con 
l() cu~l se violó el artículo 946 del Código Civil, ya que 
lo.s reivindicadores jamás han tenido la pqsesión material. 
del terreno que reclaman con acción de ·dominio. 

.Se observa: 

La Corte tiene resuelto ya de modo definitivo. por 
constante y nutrida j_urisprud·encia. que no es necesario 
haber poseído materialmente, para ejercitar la acción 
reivindicatori::¡. Así lo dice entre otras, la sentencia de 
fecha diez y sejs de junio de mil novecientos quince. 
tomo XXV, página 51, ·en donde se lee: 

"El recurrente estima violados directamente los ar .· 
tículos 946, 762 y 950, e indirectamente· el artículo 1880 · 
del Código Civil, al otorgar, dice, el Tribunal la· acción 
reivindicatoria a una persona que ntinca ha poseído y que 
por lo tanto no puede recuperar lo que no· ha perdido. · 
y que el actor ha debido solicitar "la entrega o tradicióh · 
de quien le vendió y no de terceros." 

"La tradición del dominio de los bienes raíces se efec .. 
túa pQr la inscripción del título en la Of~cina de Regis
tro de instrumentos públicos. artículo 756 del Código Ci
vil, y para que se verif:lque ese fenómeno jurídico no e~ 
necesaria la entrega material. 

"De modo. pues, que quien adquiere el dominio de una 
finca raíz. por los medios que indica la ley, tiene todos 
los derechos de dueño, entre otros. el de ejercitar la ac
ción reivindicatoria, sin que para ello sea preciso que 
haya tenido antes la posesión materiaL porque esta con
dición no la exige el artículo 946 del Código Civil." 

S_egundo motivo. 

Violación del artículo 2673 del Código Civil, por cuan
to el .sentenciador dio valor a las escrituras de veintisiete 
de septiembre de mil ochocientos setenta y tres, y diez 
y siete de enero de mil ochocientos setenta y cuatro, y 
diez y ocho de septiembre· de mil ochocientos setenta y 

cinco. que sólo fueron registradas en el año de mil no
vecientos diez y nueve, cuando ya el causante de los de
mandados había adquirido con anterioridad al año del 
registro. el terreno disputado. 

iSe observa: 

·El Tribunal no se basó únicamente. para reconocer el 
dominio sobre los terr·enos en litis, en las escrituras ta
chadas por el recurrente, como se ve por este pasaje de 
la sentencia: 

''Para comprobar "íos demandantes sus derechos de 
propiedad en los terrenos que reclaman. han presentado 
los títulos escriturarios que la justifican y que vienen 
por transmisiones sucesivas del soberano territorial, e 
sea de la Nación a Fructuoso Aguilar, a Miguel Vanegas. 
a Ramón Argüello, a Wenceslao Camacho, a Severo Ca. 
macho y de éste a sus herederos que son los actores en 
este juicio; de modo que éstos tienen a .su favor dos de 
los medios de adquirir el dominio, la tradición y la su
cesión por causa de muerte. de que habla el articulo 673 
del Código Civil; y que por tratarse de bienes raíces, se 
han complementado con el registro de esos títulos en la 
forma prevista en los artículos 756 y 757 allí." 

Fuera de las escrituras a que se refiere el recurrente. 
sirvieron de base a la sentencia la escritura número 213 
de mayo de 1882, registrada ese mismo año. por la cual 
Ramón Argiiello le vende a Wenceslao Camacho dos 
mil quinientas (2,500) hectáreas de las adjudicadas prí
mitivamente al señor Fructuoso Aguilar, y la número 
348, de quince de julio de mil ochocientos ochenta y dos. 
registrada en el mismo año, por la cual Wence.slao Cu·· 
macho le vende a Severo del mismo apellido. ochocien
tas treinta y cuatro (834) hectáreas en las tierras de San 
Ramón y San Ciriaco, de suerte que dando por sentado 
que el sentenciador hubiera padecido error al aprecia!' 
los títulos a que se refiere el recurrente, habría otros, los 
que se acaban de citar. suficientes para sustenta¡: el. 
fallo. 

Tercer motñvo. 

Violación de los artí.culos 2673, 2674 y 752. El cargo se 
hace consistir en que el sentenciador tomó en cuenta las 
escrituras ya citadas que sólo fueron registradas en mil 
novecientos diez y nueve (1919), para fallar a favor de 
los demandantes, reconociéndoles dominio .sobre el te .. 
rreno disputado. 

· Ya se ha dicho que aun en el supuesto de que pro~-· 
1 perara el reparo, la sentencia se. sostendría porque tam- . 
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bién se apoya en otros t~tulos traslaticios de dominio, n~ .• 
impugnados por el recurrente, que conservan por ello 
toda la fuerza que les asignó el Tribunal. Tampoco pros
peran las acusaciones por violación de otras disposicio
nes citadas por el recurrente y que se dicen violadas, 
como consecuencia del quebrantamiento de los artículo-:. 
2673 y 2674. 

Cuarto motivo. 

Apreciación errónea de las pruebas básicas que aduj ,~. 
ron los demandantes para probar su do,minio. Vuelve e! 
recurrente a tratar de las escrituras de los años de mil 
ochocientos setenta y tres (1873), mil ochocientos seten
ta y cuatro (1874) y mil ochocientos setenta y cinco 
( 1875). que no fueron registradas sino en mil novecien· 
tos diez y nueve (1919). 

Ya se ha dicho que esos títulos no fuer~n los únicos 
que le sirvieron de fundamento para el fallo; existen 
otros no atacados en casación que sostienen la decisión 
del Tribunal de San Gil. 

Quinto motivo. 

Se sostiene que el fallador incurrió en error de dere
cho y de hecho que aparece de manifiesto en los autos, 
por cuanto el sentenciador no apreció la constancia le· 
gal de la partición y entrega a los demandados del lote 
disputado y la prueba de la posesión de ese lote por más 
de diez (lO) años, ·títulos éstos que daban la prescrip
ción a. favor de los demandados. 

Ya se ha hecho notar que el recurrente no propuso b 
excepción de prescripción ni la alegó ert las instancias 
del juicio y que ese extremo para él es un medio que no 
puede· hacer valer en casación, excepción ésta que no 
puede declararse de oficio (artículo 51 de la Ley 105 de 
1890. que era la Ley aplicable cuando s~ falló). 

Parece también que al principio de su alegato, el re
currente hace algún reparo a la sentencia, porque no 
resolvió o no hizo declaración de dominio a favor de los 
demandantes. sino que se limitó a ordenar -la restitución 
de los lotes, sin que cite la disposición que el Tribunal 
hubiera violado con el. proveído· concebido en esos térml- · 
nos. pero no está por demás advertir. que esa es cuestión 
de meras palabras, pues condenar a restituir alguna cosa 
implica que se reconoce propiedad a favor de quien de
manda la restitución, y así ha sido decidido por esta Su
perioridad (sentencia de veintiuno de marzo de mil !!O. 

vecientos diez y siete, tomo XXVI. página 20, Gace.ta 
Jrudicial). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de 'la ley, falla: · 

Primero. No se infirma la sentencia .Proferid:l por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de San GiL de 
fecha veinticinco de octubre de mil novecientos treinta. 

Segundo. Las costas son de cargo del recurrente. 

Cópiese, publiquese, notifíquese. insértese en la Gaceta. 
JTudicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO - Jrosé Jroaquín !Hfernández. 
Germán lB. JTiménez_;_A\ugusto N. Samperr, Secretario. 

Carte Supr.ema· de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, treinta de julio de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez). 

La señorita Maria Elisa Guzmán Corredor, por con
ducto de apoderado, promovió una demanda contra la 
señora Angélica Corredor de Jiménez. 

Esa demanda, establecida a favor de la sucesión de 
Julia Corredor de Guzmán, se encamina a obtener las 
sigui en tes declaraciones: 

"a). Que per-tenece ·en propiedad o dominio a la suce4 

sió,J;l de la señora Julia Corr:edor de Guzmán el terreno 
situado en el Municipio de Chirivi o Nuevo. Colón, en la 
vere~a de Sorca, y comprendido por los siguientes lin
deros: por el pie, desde un mojón de piedra a la ori
lla· de la quebrada de Sorca, que corresponde a la 
vereda de · Aposeptos, jurisdicción de Chirivi o Nuevo 
Colón; ·Si·gui·endo ·de para arriba, hacia el Occidente, por 
unas matas de fique y eucaliptus, hasta un mojón que 
hace ángulo recto, linda con terrenos de Eulogia Pulido 
de Molina; por el ·Costado derecho de este último lindero, 
en ·recta, a un mojón que está tras de la loma y linda 
con tierras dé herederos del señor Luis Jiménez; por la 
cabecei·a de este mojón, por una hilera de fique, en recta, 
a otro mojón que hace ·esquina (mata de fique), linda 
con terrenos dé Paritaleón Diaz, y por el último costado, 
desde la mata de fique, en línea recta, al mojón, primer 
lindero, y 'linda con terrenos :de Agapito Chavarro y con 
tierras . de ·herederos de Luis. Jiménez. 

''h) ·Que, en consecuencia, a la demanQada señ.ora. 
Angélica de Jiménez se ordene entregar, tres dia.s des
pués de ejecutoriada la sentelliCia, a. los representantes 
de dicha sucesión de la señora. Julia Corredor de Guz
mán, el mencionado lote de terreno, quedando sin lugar 
la oposición formulada por Vicente Corredor Escobar 
el veintitrés de noviembre de mil novecientos veintiuno. 

"e)' Qtie, en la misma consecuencia, dicha finca raíz 
debe considerarse incluida pura y simplemente en el in
venta.rio~ y en el acervo de bienes partibles €ntre los 
al;ignatarios de la sucesión de la señora Julia Corredor 
d;e . Gl1f!::ro.án . 

"d) Que· la demandada señora ·Angélica · Corredor de 
.J'iménez ·está obligada· a restituirme el valor de los frutos 
naturales y civiles de la finca arriba alill!derada, desde 
el. día de la contestación de la demanda, y que, además, 
la demandada debe pagar. las costas del presente juicio.'' 

Son . estos los hechos: 

"'1" El señor don JUlián Escobar, dueño de la hacienda 
llamada Aposentos, ubicada en el vecindario de Chirivi, 
ho~ NÜ:evo Colón, dividió, por escrit~a. número 147, de 
fecha quince de octubre de mil ochocientos sesenta y 
tres, otorgada en la Notaría de Turmequé, sus bienes 
r::tices· entr.e sus herederos legítimos, señalando o adju
dicando a uno de éstos, a la señora Timo tea Escobar de. 
Corredor,· el lote ailí indicado por sus linderos. 

. "29 Muerta la señora Timotea Escobar de Corredor y 
abierto el juicio d·e sucesión de ella, se le adjudicó a la 
señora Julia. Corredor de. Guzmán, hija legítima de dofia 
Timotea y de Sacramento Corredor, un globo de tierra, 
dentro. del cual se encuentra el Jote de terreno alinderado 
en el punto a) de la parte petitoria de esta demanda y 
que don Julián Escobar ha):)ía asignado a su_ hija Timo
tea en 'la escritura arriba .. nombrada. 

-5-
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"3'' La señora Julia Corredor de Guzmán ejerció actos 
de dominio, ella ysus antecesores, doña Timotea Esco
b&r y don Julián Escobar, sobre el lote de terreno alin
derado en el punto a) petitorio de la demanda, consis
tentes tales actos 'como darlo en al,rendamiento, cercar
lo, plantarlo con sementeras, etc., sin el consentimiento 
de ninguna persona, sino en ejerdcio del derecho pleno 
de propiedad, en muchísimo más de treinta años. 

"4'' Los herederos de ia señora Julia Corredor de Guz
mán ejercieron también actos de dominio sobre el indi
Cado lote de tierra de propiedad de doña Julia, hasta el 
día en que arbitrariamente el señor Vicente Corredol' 
E., sin título inscrito de ninguna clase, se apoderó de 
hecho del referido inmueble, hoy reclamado, consuman
do con ello el mayor de los despojos. 

"5• El señor Vicente Corredor E., sin título de ninguna 
clase, ni inscrito ni material, vendió el lote de tierra a 
la demandaqa señora Angélica de Jiménez, por escritura 
número 256, de fecha diez y séis de julio de mil nove
. cientos veintiuno, otorgada en la Notaría de Umbita, 
lote . de tierra que en principio perteneció, como has':) 
dicho, a don. Julián Escobar, a doña Timotea Escobar, 
a doña Julia Corredor de Guzmán, quien transmitió el 
dominio, posesión y tenencia plenos y absolutos a sus he
rederos, [entre los cuales se encuentra la demandante 
señorita María Elisa Guzmún Corredor. 

"6º La .sucesión de doña Julia Corredor de Guzmán 
perdió, por la ocupación arbitraria de don Vicente Co
rredor E., la tenencia y la posesión material sobre el lote 
de tierra que hoy reclama mi poderdante de la deman
dada señora Angélica Corredor de Jiménez, para la ci
tada sucesión, y quien posee ese lote de tierra sin título 
justificativo y con los mismos vicios de su causante. 

"7º Los .arrendamientos de la finca reclamada para 
Ia suce.;¡ión de doña Julia Co11redor de Guzmán y que 
posee irregularmente la demandada, valen anualmente la 
suma de ·cuatrocientos pesos moneda legal." 

Admitrda la demanda por el Juez 3• del Circuito de 
Tunj a y corrida en traslado a la señora Corredor de ji
ménez, ésta denunció el pleito al señor Vicente Corred.>r 
E., su tradente, quien se apersonó en el juicio. 

El apoderado de Corredor rechazó la acción y contestó 
así los hechos: 

"El primero, es cierto; el segundo, es cierto; el tercero, 
no es cierto, sino en cuanto se refiere a doña Timotea 
y a don Julián E.s.cobar. La señora Julia Corredor de 
Guzmán no ejerció nunca actos de dominio en el terre
no alinderado en el punto a) de la demanda, pues ella y 
su esposo Dionisia" Guzmán se lo entregaron a don Vi
cente Corredor en cambio. del lote que por orden de ellos 
le aseguró a Laurean<> Moreno. El cuarto, no es cierto. 
Er quinto, es cierto en lo que d~ce relación a la venta 
que don Vicente Corredor hizo a la señora Angélica viuda 
de Jiménez del lote que era de él, pero no en lo demás. 

"Al sexto, no es cierto. Al séptimo, contesto: no es 
cierto."· 

El apoderado propuso la excepción de prescripción 
extraordinaria. 

El. Juez dictó sentencia el diez y nueve de diciembre 
de mil novecientos ventiocho, y en ella resolvió: 

"!º Declárase no probada la excepción perentoria de· 
j)."t:st:ripción extraordinaria para . adquirir propuesta por 
el demandado. 

C:!:.~E '!;:r=i'f1 

''2' Declá:rase que pertei1ecé eü propíedad a la suce-
sión de la señora Julia Conector de Guzmán, un terreno 
situado en el Municipio de Nuevo Colón en la vereda de 
so re a, co_mprendido dentro de los siguientes linderos: 

'Por el pie, desde un mojón de piedra a la orilla de la 
quebrada de Sorca, que corresponde a la vereda de Apo
sentos, jurisdicción ele Nuevo Colón; siguiendo de para 
arriba, hacia el Occidente, por unas matas de fique Y 
eucaliptus, hasta un mojón que hace ángulo recto, linda 
ccn terreno de Eulogia Pulido de Malina; por el costado 
derecho de este úÍtimo lindero, en recta, a un mojón que 
está tras de la loma, y linda con tierras de herederos 
del señor Lu.is Jiménez; por la cabecera de este mojón, 
por una hilera de fique, en recta, a otro mojón que hace 
esquina (mata de fique), linda con terreno de Pantaleón 
Dí.az, y por el último ,costado, desde la mata de fique, 
en línea recta, al mojón, primer lindero, y linda con te
rrenos de Agápito Chaparro y con tierras de herederos 
de Luis Jiménez.' 

"3'' Condéna.se a la ·demandada señora Angélica Co
rredor de Jiménez a entregar, tres días después de eje
cutoriada esta sentencia, a los representantes de la su
cesión de Julia Corredor de Guzmán, el lote especificado 
en el aparte antertor. 

"4• Condénase a la mi~ma Angélica Corredor de Jimé
nez a pagar a la sucesión de Julia Corredor de Guzmán 
e a quien .sus derechos represente, los frutos naturales 
y civiles 'del inmueble atrás especificado, desde el dia 
de la contestación de la demanda . 

"5• Considérruse incluido en el inventario y rucervo de 
bienes partibles, -correspondientes a la mortuoria de Julia 
Corredor de Guzmán, el inmueble de que trata el aparte 
segundo de la parte resolutiva de esta sentencia." 

Por apelación del apoderrudo del denunciado, subieron 
los· autos al Tribunal Superior de Tunja, quien, en sen
tencia de veintiuno· de junio de mil novecientos veinti
nueve, confirmó la de primera instancia. 

El mismo apoderado interpuso l'ecurno de casación, el 
que, después de una larga actuación, le fue concedido 
por el Tribunal. 

La Corte admite el recurso, por hallarse en las condi
ciones legales, y procede a fallarlo. 

En extenso memorial, suscrito a la vez por el apode
rado principal y el sustituto de la parte recurrente, se 
indicaron los motivos de la causal primera, que es la 
invocada. 

En primer término se impugna este paso de la sen
tencia: 

"Además del acuerdo sobre los hechos menci·onados 
(los de la demanda), existen títulos que los acreditan y 
que son: copia de la escritura número 147, de quince de 
octubre de mil ochoci.entos sesenta y tres, por la cual 
Julián Escobar dividió la hacienda de Aposentos de Chi
rivi entre sus-liíJos, uno de los cuales era Timotea; copia 
tomruda de un juicio .seguido entre las mismas partes, 
de la hijuela que correspondió a Julia Corredor de Guz
mán en el juicio de sucesión de Timotea Escobar, de la 
cual aparece que se le adjudicó un terreno en §orca Y 
Aposentos, de Chiriví, y copia del auto que reconoció a 
la demandante como heredera de Julia Corredor de 
Guzmán." 

Afirman los apoderados que el Tribunal cayó en error 
de derecho al sostener· que los documentos enunciados 
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en el párrafo 'transcrito prueban el dominio de la suce· 
sión de Julia Corredor de Guzmán .sobre el terreno a que 
se refiere el pleito. La hijuela formada ·a esa señora en 
b sucesión de Sacramento Corredor y Timotea Escobar 
fue traída a los autos en copia expedida por el Secreta
rio del Juzgado, y el Tribunal, al reconocerle valnl" 
probatorio, ha quebrantado el .artículo 2576 del Código 
Civil, lo mismo que los artículos 2602 y 2603 ibídem y los 
nrtículos 681, 686 y 679 del Judicial. (Se entiende que del 
2,nterior, que era el que regía a la fecha de la interposi
ción del recurso). E,stas violaciones condujeron al sen
tenciador a quebrantar indirectamente los artículos 946 

· y 950 del Código Civil, por haber concedido la acción 
reivindicatoria a quien no ha probado ser dueño de la 
cosa que se reivindica. 

Se considera: 

!Necesitaba el demandante probar el dominio de la su
cesión para la cual se pide sobre el lote que es objeto 
de la reivindicación, y esa prueba es la· hijuela formada 
a Julia Corredor de Guzmán en la sucesión de Sacra
mento Cor.redor y Timotea Escobar. 

La hijuela debió aducirsé en · copia expedida por el 
Notario en cuya oficina se encuentra protocolizado el 
juicio de sucesión; pero no se procedió así, sino que el 
demandante hizo venir una copia autorizada por el Se
cretario del Juzgado 3• del .Ci~cuito de Tunja (el mismo 
que conoce del presente negocio), quien la tomó del jui
cio ordinario seguido por la sucesión de la señora Corre
dor de Guzmán, por conducto del apoderado doctor José 
J. Castro, contra Vicente Corredor E. (folios 26 y si
guientes del cuaderno de pruebas del demandante). 

Con el procedimiento de que se trata, fue quebrantado 
el artículo 686 del Código Judicial, en virtud del cual 
los documentos auténticos han de expedirse en copia au
torizada, bajo la responsabilidad de los funcionarios 
encargados de la custodia de los originales; pues es sa
bido que, protocolizado un juicio de sucesión, es el No
tario respectivo el llama·do por la ley a custodiarlo y a 
expedir las copias de las hijuelas (articulo 1291 del mis
n'!o Código. Análoga disposición trae el artículo 967 del 
actual). 

Y no se diga que el presente juicio guarda relación 
con el de :sucesión de la señC?ra Corre~or de Guzmán, 
s.ún en curso. Es cierto esto,: como lo demuestra la pe
tición e) de la demanda; m'as'de aquí no se sigue que las 
pruebas que obran en. el de sucesión 'hayan de ser teni
das en cuenta en éste: los dos juicios son distintos, con 
arreglo a la parte final del numeral 2" del artículo 162 
del Código de Organización Judicial que regía cuando 
se instauró el negocio, parte COI)ICebida así en lo per
tinente: 

"Mientras estuviere pendiente el juicio de sucesión, el 
mismo Juez que conoce de él es el único competente para 
conocer, en juicio separado, de las demandas siguientes: 
. . . . . . . . las que versen sobre la propiedad de objetos 
en que alguien alegue un derecho exclusivo ........ " 

Además, la copia de la hijuela allegada a este juicio nl 
siquiera fue tomada de la sucesión de la nombrada se
ñora .Corredor de Guzmán, sino de un. juicio ordinario de 
la misma sucesión contra Vicente Corredor E., el c1;1a1 
juicio era también separado, por ministerio de la citada 
disposición del artículo 162. 

La demandante ha debido hacer desglosar la hijuela en 
dicho juicio ordinario contra ViÚnte Corredor para pre_ 

IJOJ1tar~a ~n el actpal, o pedir un¡¡. n\1t;V!+ copia al Nptario 

respectivo. La copia expedida por el Secretario dEll Juz
gado 3'' del Circuito de Tunja es legalmente inadmisible, 
porque el Juez que la ordenó no es el funcionario en· 
cargado de la custodia del original, ni fue compulsada 
por haberse negado una solicitud de desglose en los tér
minos que permite el inciso. 2• del artículo 725 del Código 

·Judicial. · 
Tal es la juri>sprudencia que la- Corte ha .s·ostenido en 

casos iguales al de ahora. 
Véase, como ejemplo, lo expuesto en sentencia de ca

sación . proferida el treinta de septiembre de mil nove
cientos diez y nueve: 

"Termina el recurrente esta parte de su alegato acusan
do la sentencia por haber violado el Tribunal, a causa de 
haber cometido er.ror de derecho, los artículos 117, 118 
y 126 del Código de Minas, por haber·desconocido el de
-recho preferente que tienen· ·los demandados sobre el 
in in eral de que están en posesión. 

"i,.a· Corte~ observa qu·e, con'fqrme a los articulas del 
Código Jqdicial que el Tribunal ha invocado, ·no puede 
tenerse como prueba la ·copia del título número 307, de 
e~ torce de julio de mil ochocientos ochenta y tino, puesto 
que no fue expedida' por el funcionario de la oficina res
pe~tiva, que sería el Notario, si se hubiere protocolizado 
el título, pues entonces sí· dicho· empleado estaría encar
g~:~do de la custodia del original, o el Gobernador, en cuya 
oficina reposan originales todas las dilig~ncias cUya co
pla coristi tu y e el título. 

··"Bien. dice el Tribunal que el Código de Minas señala 
-los medios de acreditar la propiedad de las mismas cuan-

. do el·tít!llP original no pueqe presentarse; y entre ellos 
no figuran las copias ,ef(pedidas por empleados públicos 
en cuyo poder se halle accidentaLmente el título de esas 
minas. 

"El Código Judicial tampoco autoriza esta clase de co
pias, pues las de los dócumentos auténticos deben ser 
expedidas conforme al artículo 686 de alli, bajo la res
ponsabilidad de. los funcionarios encargados de la cus
todia de los originales, y es claro que ni los Jueces ni los 
se~re.tarios son los encargados de .Ia custodia de los ori
ginales de documentos p~blic'os que se presenten. para 

. .· : ' . 
que obren en juicio. 

"El interesado ·debió pedir el desglose del título, y ne
gado éste, por ser .necesario que obrara original el do
cumento en el juicio, entonces sí valdría la copia que en 
sú lÜgar manda· expedir el artículo 725 del Código Judi
cial. No· siendo, pues, ca.sable la sentencia por el motivo 
que acabá· de estudiarse, debe. quedar en firme, ya que 
basta a fundarla la circunstancia de no ser admisible 
como prueba el documento' que sirve de base a la opo

. sición." (Gaceta Judicial, númei'o 1422, tomo XXVII). 
En vi:rtud ·de lo expresado, es forzoso concluir que el 

'Tribunal incidi'ó en error de derecho al reconocerle mé
rito probatorio a la copia de la hijuela expedida por el · 
Secretario del Juzgado 3''' del Circuito de Tunja Y que 
con ello violó, cual ya se dijo, el artículo 686 del Código 
Judicial. Desestimada esta 'cdpia, como es de rigór, se 
queda sin prueba el dominio de la sucesión de Juliá 9o~ 
rredor de Guzmán sobre el lote que está reivindicado; 
mas como el sent'enciador declaró tal dominio, es ·Cierto 
que también violó in-directamente, o 1sea pcir carencia 
de esa prueba, los :articulas 946 y 950 del Código Civil, al 
tenor de los cuales la reivindicación o· acción de dominio 

-;'i,. r 

es la que tiene ~! d\1ef!o. ~~ lln~ <;:()S!l s!n~'!1la'li; de que no 
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· está· en posesión, ·para que ·el poseedor sea condenado a 
restituirla, y la acción <:orresponde al que tiene la pro
piedad plena o nuda, absoluta o fidu<:iarla de la misma 
cosa. 

EISte es motivo legal sufi<:Lente para casar el fallo re
currido, sin necesidad de entrar a examinar los otros 
ext¡emos alegados en la demanda (artículo 11 de la Ley 
9.0 de 1920). 

_Para resolver en instancia, se ·considera: 

Correspondía al reivindicador (la sucesión de Julia 
Corredor de Guzmán) la prueba de su dominio en el 
lote; y faltando, como falta, dicha prueba, pues que no 
sirve la ya dilucidada copia de la hijuela y la confesión 
no alcanza, tratándose de la propiedad de bienes raíces, 
que se halla sometida a régimen solemne, a suplir la 
ausencia del instrumento público, de conformidad con 
el artículo 1760 del Código Civil, el re~ultado del pleito 
r.o puede ser otro que la absolución de la demandada, en 
cumplimiento del precepto contenido en el artículo 542 
del Código Judicial anterior, que es el aplicable, merced 
a lo estatuido en el artículo 1228 del Código Judicial ac
tual (Ley 105 de 1931). 

No acreditada la acción, no hay para qué entrar a de
cidir acerca de la excepción de prescripción extraordi
naria que propuso el opositor. 

Por tanto, la Sala de Casación Civil de .la Corte Su
prema, administrando jus,ticia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, casa la 
sentencia pronunciada en este juicio por el Tribunal 
Superior de Tunja, el ·veintiuno de junio de mil nove
cientos veintinueve, revoca ·la senteneia de primera .ins-
tancia, proferida el diez y nueve de diciembre de mil no_ 
vecientos veintiocho, y en lugar de ésta resuelve: 

Se absuelve a Angélica Corredor de Jiménez de los 
cargos formulados contra ella en la demanda inicial del 
presente litigio. 

No es e:l caso de decidir sobre la excepción de pres· 
cripción extraordinaria . 

.Sin costas en las instancias ni en la casación. 

Notifíquese, cópiese y publíquese esta sentencia en 
audiencia y· en la Gaceta .Jfudicial y devuélvase el expe
diente al Tribut:lal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-.Jfuan E. Mlartinez-!Franeisco 
'lrafur A\.-Augusto N. Samper, .Secretario. 

Corte Suprema de .Jfusticia-Sal!a de Casación Civil-Bo
gotá, agosto dos de mil noveciientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente. doctor José Joaquín Hernández). 

El doctor Luis Carlos Corral. como apoderado sustitut'l 
de la sefiora Emilia Hinestrosa de Maldonado, solicita d~ 
la Corte él cumplimiento d.e la sentencia sobre interdic
ción ·por causa de demencia del sefior Zoilo Maldonado. 
pronunciada .por la primera Sala del Tribunal de pri
mera instancia del Departamento del Sena, en la ciudad 
de París. 

A la Corte. en Sala de Casación Civil. corresponde el 
conocimiento de este asunto, de acuerdo con el numeral 
39 del articulo 32 de la Ley 105 de 1931. 

Según el articulo 555 de la citada Ley, "la sentenchl 
dictada en un pais extranjero tiene en Colombia la fuer
za que le concedan los ~espectivos tratados existente.; 
con ese país, y. a falta de éstos, la que alli se otorgue a 
las sentencias proferidas en Colomb1~," 

El actor no acompañó con la demanda la prueba de 
que trata esta disposición. 

La Corte, en un caso análogo. dijo en sentencia re
. ciente: 

"Según la nueva ley judicial (artículo 555), para que 
una sentencia dictada en un país extranjero tenga fuel'
za en Colombia.· es indispensable que esa fuerza sea re
conocida por tratados püblicos. y a falta de éstos, la fuer
za que tenga en Colombia es la que en el respectivo país 
se Ie· otorgue a las sentencias dictadas por los Jueces co
lombianos. · 

"Ahora, en este a·sunto no se ha traído la prueba. con
&istente en tratado público que exista entre Colombia y 
Francia, para poder saber qué han estipulado estos dos 
países sobre la fuerza de las sentencias judiciales pro
nunciadas en uno de ellos para cumplirse o ejecutarse 
en el otro. y a falta de esa prueba principal ha debido 
acompafiarse la supletoria, es decir, demostrar qué fuer
.za tienen en Francia las sentencias dictadas en Colombia 
y si alli pueden ejecutarse. Faltan do esas <:ompro bacio
nes, no puede la Corte ord.enar lo que solicita el apode
rado de la sefiora· Cristina Montejo de Gutiérrez." 

Por lo expuesto, la Corte ·Suprema. en Sala de Casa
ción Civil. administrando justicia en nombre de la Repú
·blica de Colombia y por autoridad de la ley, no accedt: 
a lo solicitado en memorial de fecha catorce de mayo del 
presente afio. 

· Publíqtiese, notifiquese, cópiese e insértese en la Ga
ceta .Jfudic'ia!ll. 

JOSE MIGUEL ARANiGO - .Jfosé Jciaquín llllernández. 
Germán lB . .Jfiménez-Augusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de .Jfusticia-Sala de Casación CivH-Bo
gotá, agosto tres de' mil novecientos treinta y dos. 

(-Magistrado ponente. doctor Germán B. Jiménez). 

p'or memorial fechado en Puerto Berrio el quince eh• 
noviembre de mil novecientos diez y nueve, Juan de D. 
Arango, en su carácter de socio administrador de In. 
sociedad mercantil Leonidas Arango & e~. se dirigió a 
la Gobernación del Departamento de Antioquia manifes~ 
tando que "a dos y medio o tres kilómetros, más o me
nos, de distancia de la cabecera de este Di.strito, de la 
linea del ferrocarril de Antioquia y del río Magdalena. 

.. la mencionada Compañía tiene un lote de terreno· de 
unas quinientas hectáreas, más o menos, cuadradas. lla
mado l.O.s lindios. en el cual tiene casa de habitación, 
cultivos ae caña de azúcar y de plátano. y en su mayor 
parte cubierta su superficie con pasto artificial. Termi
na pidiendo que se adjudique a la expresada sociedad las 
referidas quinientas hectáreas de terreno cultivado y 
las tres partes más :anejas a la supradicha porción de 

· terreno, si no pasare o excediere de dos mil quinientas 
hectáreas, y en su defecto, hasta este número, si alcan
zare." 

La Gobernación, por Resolución número 290, de trece 
de marzo de mil novecientos veinte, admitió el denun
cio del baldío y ordenó darle 1a tramitación correspon
diente. 

Durante el término de los avisos que ordena fijar .:>l 
:Htículo 70 del Código Fiscal, el primer Vice presiden 1~e 
de la Sociedad Agricola y de Inmigración hizo oposición 
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a la adjudicación· del baldío solicitada por Leonidn& 
Arango & C?, y la Gobernación. considerando que el De
partamento de Antioquia tiene en la sociedad opositora 
la tercera parte <le sus acciones, dispuso: "instrúyase; y 

dese orden al Fiscal del Tribunal Superior para que comG 
representante judicial del Departamento de AntioquiJ. 
coadyuve la oposición que el señor Vicepresidente de la 
Sociedad Agrícola y de Inmigración ha presentado du
rante la fijación en lista de este negocio." El Fiscal for
muló su opÓsición en escrito de cinco de julio de mil no
vecientos veinte, y al siguiente día la Gobernación orde
nó la remisión de esas diligencias al Tribunal Superi~;· 
de Medellín, y ante él formalizó su oposición el Vicepre
sidente de· la Sociedad · Agrícola y de Inmigración, la 
que fue coadyuvada por el Fiscal del mismo TribunaL y 
el Tribunal ordenó que se diera en traslado a los denun
ciantes Leonidas Arango & e•. Estos no dieron contesta
ción a la demanda de los opo-sitores, y, previa la tram~
tación de un juicio ordinario. el Tribunal profirió la sen~ 
tencia el cuatro de marzo de mil novecientos veinticin
co. en la cual reconoció justificada la excepción peren. 
toria de ilegitimidad de la personería sustantiva de la 
Sociedad denominada Agrícola y de Inmigración, y, en 
consecuencia, declaró no haber lugar a hacer las decla
raciones pedidas en la demanda. 

-La parte demandante apeló de esa sentencia, y la Sale: 

de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, 
que conoció del recurso, declaró· nula toda la actuación 
posterior al auto de citación para sentencia de primera 
instancia, pues toda la anterior fue ratificada por 'las 
partes y ordenó remitir el expediente al Tribunal Supe
rior de Medellín para que lo pasara al Juez de Circuito 
correspondiente. ya que .el motivo de la nulidad decre
tada fue el de incompetencia de jurisdicción improrro
gable. 

Correspondió el conocimiento del negocio al Juzgado 
del Circuito de Yolombó, el cual dictó el fallo de prime .. 
ra instancia el seis de julio de mil nov·ecientos vein
tiocho, en estos términos: 

"Primero. Reconócense justificados los hechos expues
tos que constituyen la excepción perentoria de ilegitimi · 
dad en la. personería sustantiva de la sociedad denomi
nada Agrícola y de Inmigración, para ejercitar el dere
cho de oponerse al denuncio del terreno baldío conocido 
con el nombre de Los Indios. de que trata este juicio. 

"Segundo. Como consecuencia, se declara que no hay 
lugar a hacer las declaraciones pedidas en la demand~t 
de tres ( 3) de agosto de mil novecientos ve in te ( 1920), 
con la cual se formalizó la oposición. 

"Al ejecutoriarse este fallo, se enviará el expediente n 

la respectiva autoridad administrativa para los efectos 
consiguientes. 

"Sin costas." 

Martín E. Monsalve M., obrando a favor de la Sociedad 
Agrícola y de Inmigración, invocó lo dispuesto en el ar
tículo 345 del Código Judicial, y apeló de ese fallo dando, 
al efecto, la fianza correspondiente. 

Concedió.se la apelación para ante el Tribunal Supe
rior de Medellín, y éste, por sentencia de doce de julio 
de mil novecientos treinta, con el voto disidente del Ma

. gistrado doctor Ignacio Duque. ·falló el recurso confir
mando la sentencia apelada con costas :r cargo del ape_ 
l(lnte, 

•Propuesto el recí.irso de casación por la sociedad Agrí
cola Y de Inmigración, el Tribunal lo concedió y la Cor
te lo declara admisible y procede a fallarlo. 

Invoca el recurrente las causales primera y segunda 
del articulo 2? de la Ley 169 de 1896. · 

En apoyo de la causal segunda dice e1 recurrente: 

"Como los demandados no contestaron la d~manda ni 
propusieron excepciones perentorias, el debate se concre~ 
tó a las solicitudes del libelo, o sea, según se ve en su 
parte petitoria, al derecho de preferencia de _la sociedad 
demandante, sobre los ·que pudieran tener los demanda
dos. y a las consecuencias de aquel primer- derecho, y 
quedaron fuera de la controversia lo de ilegitimidad sw;
tantiva en la personería de la Sociedad Agrícola Y. de In-

. migración, lo de si las Leyes 63 y 18, tántas veces nom
bradas, transmitieron el dominio de las tierras cedidas, 
lo de si los bonos son títulos de propiedad de esas tie· 
rras y lo de los demás puntos de que trata· la sentencia. 
diferentes de aquel derecho preferente y de las conse
cuencias ·emanadas de él. Pero como a pesar de esto lo 
que el fallo recurrido decidió fue la confirmación de l:.1 
sentencia de primera instancia en que se declaró proba. 
da la excepción de ilegitimidad sustantiva en la perso
nería de la parte actora, se falló sobre un punto que 1{o 
fue objeto del debate. Opino, por tanto. que está justi· 
ficada esta causal. 

"Pero antes de terminar, es necesario llamar la aten
ción sobre lo siguiente: 

"El juicio a que me he referido ·subió en otra ocasión 
a la Corte en tres cuadernos y volvió de allá en cuatro, 
según puede verse a los folios 138 y 159 del cuaderno 
principal,. y hoy no hay sino tres cuadernos. ¿Qué se 
hizo el otro, que indudablemente es el de las pruebas e!1 
la primera instancia? No se sabe, y por eso no es extrañ'l 
que falten las pruebas a que alude la sentencia de se
gundo grado. Quiere decir esto que es llegado el caso de 
que la Corte, por auto para mejor proveer. solicite las 
pruebas que faltaron. Insinuó la idea porque la falta de· 
pende de haberse extraviado un cuaderno." 

Conviene hacer notar, como cuestión previa, que en 
atención a la petición que hace el recurrente de que se 
pida al Tribunal un cuaderno que falta, se han ·examina
do las piezas de que consta este proceso y resulta que el 
recurrente se refiere a los tres cuadernos que remitió e~ 
Tribunal a la Corte con su oficio número 18, de veinti
trés de febrero de mil novecientos veintiuno, en apela
ción del auto en que decidió sobre las excepciones dila
torias propuestas ante aquella autoridad cuando asum16 
el conocimiento de este asunto en primera instancia, y 

a los cuatro cuadernos que, una vez fallada esa apela
ción, le devolvió la Corte, con su oficio número 738, de 
veinticuatro de enero de mil novecientos veintitrés. 
Pero basta hojear el expediente para advertir que eso,:; 
cuatro cuadernos se refunaieron en uno y forman ho;i 
parte del primer cuaderno de este proceso, hasta su foja 
número 158. No cabe, pues; la confusión que quiere 
hacer el recurrente entre aquellos cuadernos y los que 
ahora han venido a la Corte, ·pues si el recurrente no se 
hubiera dado cuenta de la reunión en un solo cuader:t".o 
de todas las piezas de¡ expedie_nte hasta la sentencia d~ 
primera instancia· que dictó el Tribunal el cuatro de 
marzo de mil novecientos veinticinco, debió dar por des
aparecido no uno sino tres cuadernos. ya que los otro,-, 
dos que ahora vinieron a la Corte fueron creados con pos-
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terioridad a las constancias que figuran "a los folios 138 
y 159 del cuaderno principaL" que hace valer el recu
rrente. 

Hecha esta necesaria aclaración, en respuesta al carg•J 
que se examina, se observa que, si bien es cierto que la 
parte demandada no dio <!ontestación a la demanda, 
también lo es que dicha parte, desde que fue notificada 
de la demanda, desconoció la existencia de la sociedad 
demandante impugnándola. primero por vía de excepción 
dilatoria, y, después, como cuestión de fondo en el ale-· 
gato de primera instancia; y, por consiguiente, siendc1 
ese un hecho insistentemente alegado por la parte de· 
mandada, el juzgador debía tomarlo en cuent~ y recon::J
cerlo si a su juicio estaba demostrado, ajustándose al 
mandato del artículo 51 de la Ley 105 de 1890, según el 
cual "cuando -el Juez halle justiftcados los hechos que 
constituyen una excepción perentoria, aunque ésta no 
se haya propuesto ni alegado, debe reconocerla en la .sen
tencia y fallar el pleito en consonancia con la excepción 
reconocida; sin embargo, respecto de la excepción d~ 

prescripción, es preciso que se alegue, cosa que puede 
hacerse en cualquier estado de 1a causa." 

Ya lo ha declarado la Corte. y ahora lo ratifica, que, 
"no es casable por la segunda de las causales de casació:..1. 
la sentencia del Tribunal que declara la excepción de 
ilegitimidad de la personería sustantiva del demandante 
sin que esa excepción hubiera sido materia del debate." 
(Casación de 24 de julio de 1920, Gaceta Judicial, XXVIII 
119, 3~). 

Primera causal. 

En cinco capítulos agrupa el recurrente los motivo.> 
que aduce en apoyo de esta causal. 

En el capitulo primero se acusa la sentencia por vic
lación de los articules 15 de la Ley 95 de 1890, y 469, 470 
y 472 del Código de Comercio, y 2" de la Ley 42 de 1898, 
por indebida aplicación, y del mismo articulo 15 citado. 
en su parte finaL por no haberlo aplicado al caso del 
pleito, siendo el caso de hacerlo. 

Los conceptos del Tribunal que motivan estos cargo:: 
los señala el recurrente en los siguientes párrafos de la 
sentencia recurrida: 

Dice .el Tribunal: 

"La primera cuestión que .se presenta en el estudio del 
pleito es si está probada la .existencia legal de las socL~
dades que aparecen como demandante y demandada. 
Las sociedades comerciales se forman y prueban por m0-
dio de escritura pública, registrada conforme al Código 
de Comercio. Pero es preciso que de la escritura públic:t 
se registre un extracto en la Secretaría del Juzgado de 
Comercio. donde se establezca el domicilio sociaL dentn) 
de los quince días inmediatos a la fecha de la escritura, 
y que dicho extracto se publique en un periódico ·del De· 
partamento (artículos 465 y 470 del Código de Comer
cio). Lo dicho es aplicable tanto a las sociedades colec
tivas de comercio, como a las anónimas, sean comerci·:J.
les o simplemente civiles (artículos 2090 del Código Cl
vil; 551 de.l Código de Comercio, y 2'' de la Ley 42 de 1898~. 

Hay personas jurídicas y personas naturales. La pe¡·
sonalidad de los individuos de la especie humana n;J 
nace de la ley, es anterior a ella. La ley no hace sino re
conocerla. No así la de las personas jurídicas, que no
existe .sino por virtud de las leyes. Es que las personas 
jurídicas no existen en realidad, son una mera ficcióa 
legal (artículo 633 del Código Civil). De modo que ~i 

en juicio se demanda a una persona jurídica, o en nom
bre de ella, es preciso comprobar todos los hechos que las 
leyes señalan como necesarios para que ante la ley mis. 
r.na se acepte la ficción. Los individuos no pueden for
mar personas jurídicas que no estén expresamente au .. 
torizadas por la ley y no pueden formarlas sino cum
pliendo todos los requisitos y solemnidades establecidG<; 
por la ley para ello. 

"Para la formación de sociedades colectiv.as de comer· 
cío y de sociedades anónimas, que son personas jurídi
cas, son precisas las solemnidades de que ya se ha 
hablado. 

"La demanda se presentó en nombre de la Socieda'l 
Agrícola y de Inmigraeión, de la cual se dice que fue 
formada por medio de la escritura pública número 319. 
otorgada el veinticuatro de marzo de mil ochocientcs 
noventa y nueve. La escritura aparece a los folios 75 a 
81 del primer cuaderno. Pero no hay constancia de que 
un extracto de ella haya sido registrado en un Juzgad(•, 
de acuerdo con los artículos 469 y 470 del Código de Co
mercio y 2" de la Ley 42 de 1898. Existe. por el contrari<), 
la prueba de que tal registro no se hizo. Aparece como 
demandada la sociedad de Leonidas Arango & C9 • No 
hay prueba en el proceso de que se haya registrado e~1 

la forma y oportunidad legales un extracto de la escri
tura social. 

"Cae, pues, por su base este pleito, ya que es absuruo 
reconocer derechos y declarar obligaciones en relación 
con personas que no existen." 

A esos conceptos del Tribunal opone el recurrente los 
siguientes argumentos: 

"a) La únic~ sanción que trae la ley para el caso de 
que no se registre judicialmente el extracto notarial de 
la escritura constitutiva de una sociedad, e.s la nulida\l 
absoluta entre los socios contratantes, porque así lo es
tablece el artículo 472 del Código de Comercio, pues e'5 
de este tenor: 

'La omisión de la escritura social y la de cualquiera 
de las solemnidades prescritas en los artículos 469 y 470. 
producen nulidad absoluta entre los socios.' 

"De manera que e.">a nulidad no es general, sino que 
se concreta a los socios, y que el contrato social reviste 
validez para todos los que no hayan intervenido en él. 
Tan cierto es esto. que el artículo 479 de la misma obra 
dice que el tercero que contrate con una sociedad que 
no ha sido legalmente constituida. no puede sustraen·~ 
por esta razón al cumplimiento de .sus obligaciones. a5í 
.como tampoco los socios pueden escudarse con la nuli
dad del contrato para dejar de cumplir sus obligaciones 
para con terceros, pues antes por el contrario, están obl:
gados solidariamente a cumplirlos, conforme al incis'J 
2'' del citado artículo 472. 

"b) Pero esa nulidad, ademús de no ser generaL sino 
que se contrae a lOS socios constituyentes de la sociedad, 
no invalida ipso facto ni ipso jure el contrato, sino que, 
aunque viciado de nulidad absoluta. subsiste en todo 
su vigor. mientras judicialmente no se le declare nulo 
en juicio ordinario en que intervengan como partes los 
contratantes, o mientras ellos no lo invaliden, declarán
dolo a.sí en escritura pública. Para demostrar esto, m~~ 
basta citar y copiar en seguida algunos de los muchos 
pasos que se hallan en la Jurisprudencia de la Corte Su
prema de .Vusti~i~, Go:n est~ procedimiento seré lacóni<n 
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Y haré u.so de opiniones mucho rtlás autorizadas que las 
mías. 

"Hé aquí algunas de estas citas y copias, no de toda:;, 
porque eso sería una repetición innecesaria, y porque, 
como dice el proverbio, para muestra con un botón ba.sta. 

"El número 2599 de la Jurisprudencia de la Corte dicr-: 

'No debe confundirse la inexistencia de un contrato coc 
la nulidad absoluta de que el mismo contrato puede ado
lecer. Hay convenciones que por infinidad de circuns
tancias tienen necesariamente que reputarse inexisten·· 
tes, es decir, que nunca han existido, ni real ni jurídi
camente, como por ejemplo, una compraventa de biene.J 
raíces que se hiciera constar por documento privado. 
El acto o contrato afectado de nulidad absoluta tie.ne 
existencia real (las subrayas son mías) aunque vicio
sa, y por consiguiente no se puede sostener que equival
ga a la nada. Ese acto o contrato crea una situación ju_ 
rídica que subsiste y produce efecto hasta que se de
clare judicialmente la nulidad, como se deduce clara·· 
mente del contexto de los artículos 1625, ordinal 8", y 
1746 del Código Civil. 

'La acción de nulidad de un contrato, como que tiene 
por objeto destruir el vínculo de derecho formado en
tre los contratantes, debe ser ventilada entre las par
tes que concurrieron a la formación de aquel vínculo 
(subrayo), pues en derecho las cosas se deshacen, pm· 
punto general, del modo como se hacen. Si el lazo con
tractual no puede formarse sin la intervención de las 
personas que constituyen los extremos de la relación j u
rídica, o sea el sujeto activo y el pasivo de dicha relación, 
tampoco es posible desatar ese vinculo extrajudicial. ya 
judicialmente, sin el concurso voluntario u obligado ds 
aquellas personas.· Siendo por otra parte ef.ecto de l'a. 
declaración judicial de nulidad de un acto o contrato e: 
de que las partes sean restituidas al estado anterior aj 
acto o contrato nulo y el de que tengan lugar entre és
tas las demás prestaciones establecidas en el artículo 
1746 del Código Civil, es obvio que tal declaración no 
puede ser hecha sin audiencia de las respectivas part~s 
contratantes, porque ello equivaldría a condenar a ésta3 
;:;in haberlas oído y vencido en juicio.' (Número 460, 
tomo XXXIV de la Gaceta Judicial). 

"e) Si en la segunda instancia se trajo como prueba 
copia de una sentencia en que se declaró nulo el contrato 
constitutivo de una Sociedad Agrícola y de Inmigración .. 
esa sentencia se refiere a un contrato de 24 de marzo de 
1889,· diferente del verdadero, que es de esa misma fe
cha, pero del año de 1899, y no fue dictada en juicio 
contra los contratantes, el Departamento de Antioquia 
y don Francisco de Villa, sino contra el Presidente de 
aquella sociedad; circunstancia esta última que dejaría 
en pie el verdadero contrato social, por no haber inter
venido en el juicio dichos contratantes, quienes no han 
podido ser condenados sin haberlos oído y vencido en 
juicio. 

"d) El contrato social es de 24 de marzo de 1899. de 
tal manera que de entonces a la fecha de la sentencia 
recurrida, 12 de julio de este año, iban corridos más de 
treinta años, y que el vicio de nulidad absoluta que afec
taba a aquel contrato, se saneó por el transcurso del 

. tiempo, según la parte final del artículo 15 de la Ley 95 
de 1890, quedando por ello con existencia legal la socie
dad; no sólo desde que el vicio se saneó, sino desde la 
fecha del contrato. Porque no debe perderse de vista que 

no habiendo el demandado contestado la demanda ni 
hecho gestión alguna para impugnar la existencia legal 
de la sociedad, no ha habido interrupción del tiempo 
para que se saneara el vicio de nulidad. 

"Si pues conforme a las observaciones anteriores, ~a 

nulidad absoluta de que adoleciera el contrato social nc· 
pasó de los socios; si a pesar de esa nulidad el contrato 
quedó en todo su vigor mientras no se lo anulara po:: 
sentencia judicial, proferida en vía ordinaria en que in~ 
terviniesen los contratantes o mientras éstos no lo in
validaran; si aquella sentencia no se ha proferido ni e! 
contrato ha sido invalidado por los que 10 celebraron, 
resulta evidente que la sociedad Agrícola y de Inmigra
ción, constituida por la escritura número trescientos diez 
y nueve de veinticuatro de marzo de mil ochocientos no
venta y nueve, extendida en la Notaría primera de Mede
llín, ha tenido existencia legal y personería jurídica y 
sustantiva. 

"Como el demandado no contestó la demanda ni pro
puso excepciones perentorias, no ha sido materia del de
bate la ilegitimidad sustantiva de la personería de la 
parte actora, y por eso, aunque la sentencia no lo dice. 
el honorable Tribunal tuvo que apoyarse en el articulo 
51 de la Ley 105 de 1890, para l~·egar a la conclusión COl! 

que puso término a su fallo. 

"Como consecuencia de lo expuesto en este capítulo, 
resulta: 

"Que la sentencia de segunda instancia al confirmar :·c1 
de primera en que de oficio se declaró probada la excep .. 
ción perentoria de ilegitimidad sustantiva en la perso .. 
nería. de la sociedad demandante por inexistencia legal 
de la misma, violó el articulo 51 de la Ley 105 de 1890, 
por indebida aplicación. 

"Que viola por igual motivo .la sentencia, los artículos 
469, 470 y 472 del Código de Comercio y 2• de la Ley 42 
de 1898, porque por haberse saneado el vicio de nulidad 
y por no haberse anulado judicialmente el contrato, éste 
continuó en todo su vigor, por lo que estos artículos no 
debieron aplicarse, sino darse por cumplidos. 

"Que el artículo aplicable al caso del pleito, es el 15 
de la Ley 95 de 1890, .en su última parte, por cuanto ha·· 
tiendo transcurrido más de treinta años desde 1a cele··· 
bración del con trato, se saneó la nulidad. 

"Que como es evidente que el vicio de nulidad se saneó 
por ·el transcurso del tiempo, la sentencia incurre en 
error de derecho en la estimación de la prueba que ese 
hecho suministra . " 

Nada tiene la Corte que observar a lo dicho en el pur<· 
to e), pues la sola lectura de la escritura social que obra 
a fojas 75 a 81 del primer cuaderno de este expediente, 
deja descartada esa cuestión. En cuanto a lo demás, se 
observa: 

,Como se ha visto, lo que se dice en los ordinales a) y 
b) de este capítulo de la demanda de casación, no es 
más que esto: 

a) Que "la única sanción que tiene la ley para el caso 
de que no se registre judicialmente el extracto notarial 
de la escritura constitutiva de una sociedad, es la nuli · 
dad absoluta entre los socios contratantes"; de· manera 
que esa nulidad no es general, sino que se contrae a lo.,; 
socios, y que e¡ contrato social reviste validez para todos 
los que no hayan intervenido en él; y 
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b) Que la omisión de· las expresadas formalidades "no 
ínvalida ipso facto ni ipso jure el contrato, sino que> 
aunque vicíado de nulidad absoluta, subsiste en todo 
su vigor. mientras judicialmente no se lo declare nulo e11 
juicio ordinario en que intervengan como partes los con
tratantes, o mientras ellos no lo invaliden declarándolo 
así en escritura: pública." 

Las consecuencias que de estas proposiCIOnes saca el 
recurrente al final del capítulo, es que "resulta evidente 
que la Socie:Oad Agrícola y de Inmigración, constituida 
por la escritura pública número trescientos diez y nuevr3 
de veinticuatro de marzo de mH ochocientos noventa y 
nueve, extendida en la Notaría primera de Medellín. ha 
tenido existencia legal y personería jurídica y sustan
tiva." 

Como en este juicio no se ha suscitado ninguna cue;;
tión relacionada con el vínculo contractual existente 
entre los socios en virtud de las estipulaciones consig
nadas en la mencionada escritura número trescientos 
diez y nueve, ni con el cumplimiento de obligaciones 
contraídas con terceros, con quienes dichos socios hu
bieran contratado a nombre y en interés de la sociedad 
formada por medio de aquella escritura, el sentenciador 
no tenia por qué tratar. en la sentencia recurrida, h 
cuestión en que ahora se empeña el recurrente de si el 
referido contrato de sociedad es válido y conserva todo su 
vigor entre los socios contratantes y para todos los que 
no intervinieron en él. Esa cuestión-se repite-es per. 
fectamente ajena al caso que contempla la sentencia 
en la parte que motiva este cargo: allí sólo se trata de 
decidir como cuestión previa si la sociedad demandante 
es legalmente idónea para comparecer en juicio; y, como 
en autos se halla suficientemente comprobado que esa 
sociedad no se constituyó con arreglo a derecho, puesto 
que en su formación se omitió el cumplimiento de las 
formalidades públicas y solemnes requeridas por los ar
tículos 469 y 470 del Código de Comercio. el sentenciador 
estimó, fundadamente, que una sociedad irregular, for
mada sin la plenitud de las solemnidades legales que le 
son propias, no tiene personalidad para demandar en. 
juicio; Y, acorde con ese concepto. no acusado por el re
currente, declaró justificada la excepción perentoria de 
·ilegitimidad de la personería de la sociedad demandant-.', 
y falló el pleito en consonancia con esa excepción. sin 
que ello entrañe desconocimento de la existencia del con
trato de sociedad ni de la sociedad constituida, de hecho, 
en virtud de ese contrato. Son, por tanto, infundados 
los reparos que sobre el particular formula el recurrente. 

También alega el recurrente que, como el contrato 
social es de veinticuatro de marzo de mil ochocientos 
noventa y nueve, a la fecha de la sentencia recurrida, 
doce de julio de mil novecientos treinta, iban corridos 
más de treinta años. y que, por lo mismo, el vicio de nu
lidad absoluta que afectaba >aquel contrato, se saneó por 
el transcurso del tiempo, según la. parte fina-l del ar
tículo 15 de la Ley 95 de 1890, quedando con existencia 
legal la sociedad no sólo desde que el vicio se saneó. sino 
desde la fecha del contrato. Deduce de esto el recurren
te que el fallo viola los artículos 469. 470 Y 472 del Có
digo de Comercio y el 29 de la Ley 42 de 1898, porque 
habiéndose saneado el vicio de nulidad y no habiéndose 
anulado juaicialmente el contrato, éste continuó en todo 
su vigor, por lo cual nó hi:m debido aplicarse esos ar
tículos, sino darlos por cumplidos. Violó igualmente el 
Tribunal- en concepto del recurrente~el articulo 15 de 

la Ley 95 de 1890, en su parte final, por no haberlo aplL 
cado siendo el caso, y "que como es evidente que e! vi
cio de nulidad se saneó por el transcurso de¡ tiempo. la 
sentencia incurre en error de der.echo en la estim_acióH 
de la prueba que ese hecho suministra." 

Pero a todo esto se repite que. como no ha sido extre· 
mo de esta litis la nulidad del contrato formalizado po~· 
medio de J.a escritura de veinticuatro de marzo de mil 
ochocientos noventa y nueve, a que alude el recurrente. 
el sentenciador no tenía por qué entrar a dilucidar las 
cuestiones aquí planteadas ahora, de si la acción de nu
lidad que estabíece el artículo 472 del Código de Comer· 
cio, otorga a los que han pactado un contrato de socie
dad, sin hacerlo constar por escritura pública o sin lle
nar las solemnidades prescritas en los artículos 469 y 
470 del mismo Código, se extingue por el transcurso de 
treinta años; y si como lo insinúa el recurrente. es~ 

lapso no sólo purga el vínculo contractual del vicio que 
lo invalidaba entre los socios. sino que además establece 
la· ficción de dar por cumplidas las solemnidades lega
les, omitidas en la formación de la sociedad. Como es
tas cuestiones son perfectamente extrañas al caso de 
autos, los cargos que de ellas deduce el recurrente, ca
recen de fundamento. 

Es asimismo infundado el cargo de que el Tribunal. 
al confirmar la sentencia de primera instancia· que de. 
clara probada la excepción perentoria de ilegitimidad: 
de la personería sustantiva de la parte actora, no habien
do sido c:sto materi.a del debate, violó, por indebida aplic:<
ción. el artículo 51 de la Ley 105 de 1890, pues para des-· 
echar este cargo, basta reproducir aq~í e¡ precepto qut> 
consagra el artículo que se dice violado, que justifica 
plenamente el procedimiento censurado por el recurren
te, pues allí se dispone que "cuando el Juez halle just:
ficados los .hechos que constituyen una excepción peren
toria, aunque ésta no· se haya propuesto ni alegado, deb·:3 
reconocerla en la sentencia y faUar el pleito en conso
nancia con la excepción reconocida; sin embargo, res
pecto de la excepción de prescripción, es preciso que se 
alegue. cosa que puede hacerse en cualquier estado de 
la causa." 

.ne todo lo dicho. se llega a la conclusión de que es 
infundada la acusación por el motivo consignado en este 
primer capítulo de la demanda y que, en consecuenciu. 
no es casable la sentencia en cuanto confirma la de pri
mera instancia que halla justificada la excepción de ile
gitimidad de la personería sustantiva de la sociedad de
nominada Agrícola y de Inmigración, por omisión de 
las formalidades prescritas en los artículos 469 Y 470 del 
Código de Comercio; y como esto constituye fundamento 
suficiente para sostener el fallo ~ecurrido, es inútil to
mar en consideración los otros cargos de la demanda. 

En tal virtud, la Corte Suprema, en Sala de Casación 
Civil administrando justicia en nombr:e de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley. declara que no 
hay lugar a infirmar la sentencia recurrida, dictada en 
este proceso por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Medellín, el doce de julio de mil novecientos 
treinta. 

Con costas a cargo de la parte recurr~mte. 

Publíquese. notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial Y· devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JOSE MI!GUEJL ARP.¡NG~El Conjuez, Manuel ICasa
bienca-Germán lll. Jiiménez-.A\ugusto N. Samper, Se

cretario. 
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Corte Suprema de Justicia,..:.....Sala de Casación Civil-JSo
lfOtá, agosto cinco de mil novecientos treinta y dos. 

·(Magistrado ponente. doctor Germán B. Jiménez). 

1En el libelo de demanda fechado en Bogotú el doce 
de noviembre de mil novecientos catorce. el doctor· Pf'
dt:o Alejo Rodríguez, obrando ·en su propio nombre Y 
como cesionario de la señora .Mary Elisabeth White, mu
j,er viuda, vecina de la ciudad de Liverpool, en el condado 
qe Lancaster,< en el Reino Unido de la Gran Bretaña. 
expuso los siguientes hechos: 

"1• Por escritura número 84, de diez y ocho de abril de 
mil novecientos uno, otorgada. en la Notaría del Circuito 
de !bagué, en el Departamento del Tolima. la señora 
Mary Elisabeth White le confirió al señor Arturo de 
Cambill, poder general para toda clase de pleitos y ne. 
gocios. 

"29 Este poder fue sustituido por el señor Arturo dr. 
Cambill al señor doctor Hernando Villa, por medio del 
instrumento número 242, de siete de julio de mil nove
cientos siete, de la misma Notaría dé !bagué. 

"39 El señor doctor Hernando Villa, en ejercicio de 
este poder, estableció en el Ministerio de Relaciones Ex
teriores de Colombia. reciamación a nombre de la señora 
-Mary Elisabeth White, para que se condenara a la Na
·ción a pagarle en su calidad de heredera de. su finado 
esposo Thomas H. White, el valor de las expropiaciones 
hechas al expresado sefior White durante la guerra civ:l 
habida en Colombia en el año de mil ochocientos noventa 
y nueve al de mil novecientos dos. 

"49 El señor doctor Hernando Villa sustituyó en el doc
tor Félix Cortés el poder que ejercía de la señora White. 
por medio de memorial que diri'gió al Ministerio de Rela
ciones Exteriores, presentado e¡ día diez y seis de no. 
viembre de mil novecientos nueve, con el fin de que el 
señor doctor Cortés terminara las gestiones de la recla
mación y percibiera el valo_r de la condenación a que 
hubiera lugar. · 

"59 La reclamación en referencia fue decidida por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores en sentencia de fe
cha veintiuno de diciembre de mil novecientos nueve, 
en los siguientes términos: 

'Se reconoce a favor de la sucesión del súbdito inglé.> 
Thomas H. Wihite, representada por la señora !sabe! 
Kirkham de White, en su doble carácter de cónyuge .so

. breviviente y única y universal.hederera de dicho señor, 
como única y definitiva indemnización. por el valor de 
esta reclamación, la cantidad de noventa y ocho mil qui
nientos cuarenta pesos oro, pagaderos en vales de ex
tranJeros . ' 

"69 En virtud de esta condenación, fue expedida la 
orden de pago número 80, de fecha veintidós de dic:.em
bre de mil novecientos nueve, girada por la cantidad c~c 

noventa y ocho mil quinientos cuarenta pesos ($ 98,540). 
pagaderos en vales de extranjeros, por tener el señor 
White el carácter de súbdito inglés. 

"7• En la Tesorería General de ¡a. República se entr~-
. garon al doctor Félix Cortés vales de extranjeros por 
cuenta de la condenación aludida, C4YO valor ascendió 
a la cantidad de cincuenta y un mil cuarenta pesos 
($ 51,040) oro. 

. "89 Esta cantidad de .. _cincuenta y un mil cuarenta p•:;
sos ($ 51.040) oro, en vales de extranjeros, equivalía a 

la misma cantidad expresada en moneda efectiva de 
oro en la fecha en que los vales fueron recibidos por e~ 
doctor Félix Cortés. 

"9• El día tres de mayo de mil novecientos once, d 
señor doctor Félix Cortés endosó -al señor doctor Her
nando Villa la parte insoluta de la orden de pago núme. 
ro 80, de diciembre de 1909, poniendo así este documento 
bajo la disposición del señor doctor Villa. 

"10. Con fecha nueve de septiembre de mil novecien
tos once, el señor doctor Hernando Villa hizo endoso y 
traspaso de la parte insoluta de la orden de pago nú
mero 80, de veintidós de diciembre de mil novecientos 
nueve, tántas veces nombrada, cuyo valor neto el dia 
del traspaso era de cuarenta y siete mil quinientos pesos 
($ 47,500) oro, suma que quedaba por cobrar de la Te
sorería General de la República, al señor doctor Julián 
Re.strepo Hernández, cesión que hizo el doctor Villa pot 
Válor réclbido y en su condición de apoderado sustituto 
de la señora Mary EÜsabeth White. 

"11. Esta cantidad de cuarenta y siete mil quinientos 
pesos ($ 47,500) oro, en vales de extranjeros, equivalía 
a la mismá cantidad expresada en moneda efectiva de 
oro, en la fecha en que el doctor Hernando Villa cedió y 
traspasó por valor recibido al doctor Julián Restrepo 
·Hernández, la parte insoluta de la orden de pago nü
mero 80, de veintidós de diciembre de mil novecientos 
nueve, o sea el dia nueve de septiembre de mil novecien
tos once. 

"12. Por instrumento marcado con el numeral sexto 
otorgado en la ciudad de Liverpool, del Condado de Lan
caster, del Reino Unido de la Gran Bretaña, ante el 
Cónsul de Colombia en esa ciudad, de fecha catorce de 
septiembre del corriente año, la señora Mary Elisabeth 
White cedió al señor Enrique de Cambill todos los dere
chos y acciones contra los señores Hernando Villa y Félix 
Cortés o contra cualquiera otra persona o entidad, po~ 
razón de sumas de dinero recibidas por cuenta de di
cha señora o por cualquiera otra causa o razón. 

"13. Por escritura número 1359, otorgada en la Nota. 
ría 4• de Bogotá, con fecha cinco de noviembre de mil 
novecientos ca:torce, ·el .señor Enrique de CambiU me hizo 
dueño efectivo de los mismos derechos y acciones qua 
le fueron cedidos por la señora Mary ·Elisabeth White, 
según el instrumento nombrado en el hecho anterior." 

Fundado en esos hechos y en las disposiciones con
tenidas en el Título 28 del Libro 4• del Código Civil, y 
en el Capítulo 49 del Libro 2• del Código Judicial y sus 
concordantes, que invocó como fundamentos de dere
cho, el demandante dijo: 

"Formulo demanda contra lOS señores Hernando Villa 
y Félix Cortés, varones, mayores de edad y vecinos ambos 
también del Municipio de Bogotá, para que, previos lo:> 

· trámites del juicio ordinario de mayor cuantía, se le:~ 

condene a ambos en 'la forma en que su obligación apare·· 
ciere constituida o de los dos al que resulte ser deudor, a 
entregarme la cantidad de cincuenta y un mil cuarent·:t 
pesos ($ 51,040) oro, en vales de extranjeros, o a cubrirme 
su equivalente en oro. en la fecha que corresponda, con 
los intereses desde que .se causaron a deber hasta que ~5e 

verifique el pago, más las costas del juicio; y para que 
se condene al mismo señor Hernando Villa a entregarme 
además el valor que tenia en moneda .efectiva de oro ~1 

-6-
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día nueve de septiembre de mil novecientos once. la part.~ 
insoluta de la orden de pago número 80, que el Gobierno 
de Colombia e:&pidió el veintidós de diciembre de mil no
vecientos nueve, para indemnizar a la sefiora·Mary Elisa
beth White por las expropiaciones causadas a su marido 
Thomas H. White. en ¡a guerra civil habida en la Repú
blica del afio de mil ochocientos noventa y nueve al de 
mil novecientos dos. parte insoluta que el doctor Hernan
do Villa cedió y traspasó por valor recibido y en su ca
rácter de apoderado de la señora Mary Elisabeth White, 
al sefior doctor Julián Restrepo Hernández, en la in
dicada fecha nueve de diciembre de mil novecientos 
once, el cual valor debe mandárseme pagar también con 
sus intereses, desde que se deban hasta el día del pago." 

El demandado doctor Félix Cortés contestó así: 

"En el reclamo iniciado contra la Nación por expro-
piaciones verificadas en la última guerra sobre bienes 
del sefior Thomas H. White, fui a última hora apodera
do sustituto de la señora viuda de White, de modo que 
a mi ·se me hizo la notificación de la sentencia o reso
lución que sobre dicho reclamo se dictó por el Minis
terio de Relaciones Exteriores. Además, recibí ,en l.a 
calidad expresada la cantidad de cincuenta y un mil 
cuarenta pesos ($ 51,040) en vales de extranjeros, en 
parte de pago de la orden número 80, de veintidós de 
diciembre de mil novecientos nueve, expedida por el Mi
nisterio de Hacienda y Tesoro por la misma reclama
ción. 

"Inmediatamente que se me entregaron los papeles, 
los entregué al apoderado general de la expresada se
ñora, doctor Hernando Villa, que era quien se había en. 
tendido conmigo y me había hecho aquella sustitución 
para el reclamo. Junto con los papeles devolví la orden 
de pago que entiendo no ha sido aún completamente 
cubierta. 

"Nada debo, pues, ni a la mencionada señora ni a na
die. por la causa expresada. 

"Respecto de los hechos, en lo que me concierne, e~
pongo: 

"Acepto los hechos marcados con los numerales 1° a 7"; 
el 8° no es cierto; con relación al 9°, es cierto que devolví 
la orden al apoderado de la señora White; los marcados 
con los números 10 y 11 los desconozco y niego· porque 
no me corresponden, pues yo nada tengo que hacer con 
la señora White ni con quien se diga su cesionario -en es
tos particulares. 

1 

"Presento el recibo expedido a mi favor por el doctor 
Villa que comprende tanto la orden de pago como los 
vales o pagarés entregados por la causa expresada. 

"Opongo la excepción de pago total." 

Por su parte el otro demandado, doctor Hernando Villa, 
contestó la demanda negando todos los hechos en que 
ella se funda, y después de protestar no ser vecino d1~ 

Bogotá, donde se le ha demandado, y que no prorroga la 
jurisdicción, continúa contestando la demanda con la 
siguiente exposición: 

,;Mr. Thomas H. White. según lo que he podido ave
riguar, compró a Barrios Hérmanos una gran cantidad 
de semovientes, de los cuaLes quedó debiendo una sumn 
considerable y para pagarla, su representante en ese ne-
gocio, e¡ sefior Arturo de Cambill, verificó una transac
ción con el sefior Juan de la Rosa Barrios. como Gerente 
de Barrios Hermanos y conmigo, en virtud de la cual 

cedió gran parte de los derechos que al expresado White 
le correspondían contra la República de Colombia, según 
documentos que deben existir entre mis papeles y que 
no puedo presentar porque :¡cabo de r_egresar al· país des~ 
pués de una ausencia de casi dos afios; pero en los vo .. 
luminosos archivos que en varias ciudades tengo por ra
zón de mis múltiples negocios, buscaré el dicho docu
mento y lo presentaré en el término de prueba, así como 
la constancia de que posteriormente comprobaré el res
to de 'los derechos que representaba el citado sefior de 
Cambiii, en la demanda contra la Nación, a que hace re
ferencia el correspondiente libelo. 

"Sobre la reclamación White se ha seguido un ruidoso 
proceso alegándose su falsedad, y allí parece que quien 
recibió casi todo e¡ dinero pagado por el Oobierno fue el 
doctor Guillermo Camaeho. de manera que mal puede 
venirse a demandar a mf. por dinero procedente de reco
nocimiento de la Nación a Mr. 'I1homas H. White, y ese 
pleito se lo denuncio al doctor Camacho citado. 

"Según sentencia dictada por el Tribunal ,superior de 
Cundinamarca, parece que se niega la validez del tras
paso de los semovientes por venta de Barrios Hermanos 
a Mr. White, de manera que si esa sentencia del Tribu
nal se confirmara. Mr. White no tenía semovientes nin
gunos, sino Barrios Hermanos, y entonces sería con éstos 
y no con aquél con quien la Nación resultaba obligada, 
y mal podría la señora Mary Elisabeth White venir a 
reclamar derechos en ese asunto; pero tampoco lo Uene 
aun cuando la reclama-ción sea absolutamente correcta. 
como sinceramente creo, por 'l-as razones alegadas arriba. 

"·Según informes fidedignos, la señora mencionada 
murió con anterioridad a las fechas de las escrituras que 
cita el doctor Rodríguez, y si asi es, resulta ·tal señora 
firmando escrituras -después de muerta; pero aun cuan
do tales informes no se confirmaran. está fuera de toda 
duda que el doctor Ricardo Ocho a G., como Procurador 
General de 'la Nación, hizo declarar en Inglaterra a la 
que dijo llamarse Mary Elisabeth White, y en tal decla
ración expresó que a ella se le hizo firmar una escri
tura a favor del sefior Enrique de Cambill, en la creen
cia de que otorgaba un poder. pues ella ignora el idioma 
español. en que estaba redactado ~1 documento; pero que 
ella no ha hecho cesión a nadie de derecho alguno con
tra la Nación. ni contra ·el honorable doctor Cortés, Hi 
contra mí, ni contra nadie, sino que ha sido engañada y 
estafada. La citada declaración existe en la Procurad u· 
ría General, y según ella parece que se ha cometido un 
delito, por lo cual suplico a usted que se digne proceder 
al respecto, de conformidad con 'lo que determina la ley. 

"Por todo lo expuesto, presento las siguientes excep. 
ciones: 

"Falsedad, nulidad. simula-ción de contrato, temor o 
fuerza capaz de anular el contrato. dolo, novación, pago, 
compensación, transacción, o arreglo privado. promesa o 
pacto de no pedir, cosa juzgada, prescripción. incompe
tencia d·e jurisdicción, ilegitimidad en Ia personería, error 
de cuenta, orden o excusión, petición antes de tiempo o 
de un modo indebido. pleito pendi~nte y en general todc 
hecho en virtud del cual las leyes desconocen la exis
tencia de la obligación o la declaran extinguida si alguna. 
vez existió." 

·El Juzgado séptimo del Circuito de Bogotá, a quien 
correspondió ·el conocimiento del negocio, falló en prl
niera instancia asi: 
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· "P Condénase a Hernando Villa •a entregar o a pagar 
dentro de seis días, a Pedro .Mejo Rodríguez. como ce
sionario de Mary Elisabeth White, Ia suma de noventa 
Y ocho mil quinientos cuarenta pesos ($ 98,540) en vale;; 
de extranjeros, o noventa y tres mil seiscientos trece 
pesos (93,613) en oro legal, o moneda corriente, que es· 
su equivalente. conforme al dictamen pericial respec
tivo. 

"29 Declárase probada 'la excepción perentoria de pago 
total propuesta por el demandado Félix CÓrtés, y en tal 
virtud se absuelve a éste de los cargos que se le formu
laron en la demanda; y 

"3• Condénase al demandado Hernando Villa en las 
costas del juicio. las que se tasarán en la forma legal." 

Por apelación del demandado subió la causa al Tribu
nal Superior de Bogotá, y éste. en sentencia de siete de 
marzo de mil novecientos veintisiete, falló de este modo: 

"1• Refórmase el numera¡ primero de la sentencia ape
lada, én el sentido de condenar al doctor Hernando ViUa 
a entregar o pagar, dentro de los ·seis días siguientes a 
la ejecutoria de la sentencia, a Alicia Bour de Cambill, 
cesionaria inmediata de Pedro Alejo Rodríguez y media
ta de Mary Elisabeth White, la suma de veinticinco mil 
cual"enta pesos, en va~es de extranjeros. o veinticuatro 
mil doscientos cuarenta y tres pesos en moneda corrien
te, que es su equivalente. conforme a1 dictamen pericial 
respectivo. 

"2• •Revócase el numeral terc•ero de dicha sentencia y 
en su 'lugar resuélvese que no hay lugar a condenación 
en costas al demandado en •el juicio. 

"39 Decláranse que no están probadas ninguna de las 
excepciones perentorias propuestas por <el demandado. 

''4• En lo demás. o sea en cuanto al numeral segundo 
de dicha sentencia, queda subsistente tal numeral, por 
no ser materia del recurso. 

"No hay costas en el recurso." 

El demandado interpuso el recurso de casación que le 
fue concedido y que la Corte procede a fallar, por hallar
lo admisible. 

Alego como causal de casación-dice el recurrente--
la primera del artículo 29 de la Ley 169 de 1896, y agrega: 

"Para no perder la ilación ni el orden lógico que quie
ro llevar en esta demanda, iré demostrando separada
mente en cada· capítulo y en la oportunidad debida, la 
razón de cada una de las causales de casación alegadas. 
e· iré exponiendo. uno a uno, los motivos en que se apo
yan dichas causales. separando los de hecho de los de 
derecho; expresando la ley violada, el concepto en que 
lo ha sido. anotando la ley aplicable al ·caso del pleito y 
determinando, una a una, las pruebas mal apreciadas y 
la ley violada por mala apreciación de ellas." 

'Pero, para mejor inteligencia de¡ asunto, en el des
arrollo de la acusación, conviene l'!eproducir aquí, por 
ser muy clara y completa; la siguiente relación que hace 
el Tribunal de los hechos acreditados 1en el juicio y que 
sirven de fundamento al fallo recurrido: 

"Están establecidos de una manera plena los siguien
tes hechos: 

"P Que la señora Mary Elisabeth White confirió po
der general en la ciudad de !bagué al señor Arturo de 
Cambill para toda clase de pleitos y negociso, según 
consta de la escritura número 64 de diez y ocho de abril 

de mil novecientos uno. otorgada ante el Notario de 
!bagué (folios 16 vuelto a 18 d'el cuaderno de pruebas 
del actor en primera instancia). 

"2• Que Arturo de Cambill sustituyó en el señor Her
nando Villa dicho poder. según •aparece de la escritura 
número 242 de siete de julio de mil novecientos siete. 
otorgada en •la. Notaría de !bagué (folios 18-22 del cua
derno de pruebas del actor). 

"39 Que el señor Villa, en ejer·cicio de ese poder, esta
bleció ante el Ministerio de Relaciones Exteriores una 
reclamación a nombre de María Elisabeth White, para 
que, como heredera de su finado esposo Thomas H. 
White, se 1e pagara •el valor de las expropiaciones hechas 
al expresado Thomas durante la guerra civil de 1899 a 
1902 (folios 7 a 8 del cuaderno citado). 

"49 Que Villa sustituyó ese poder 1en el doctor Félix 
Cortés para que terminara Ias gestiones de la reclama
ción y percibiera los dineros que se obtuvieran por elLt 
(folio 9 del mismo cuaderno). 

"5• Que con fecha veintiuno de diciembre de mil no
vecientos nueve, el Ministerio de Relaciones <Exteriores 
faUó así •la reclamación: 

'.Se reconoce a favor de la sucesión del súbdito inglé;; 
Thomas H. W:hite, representado por la señora Marht 
Isabel Kirkham de Whi:te. en su doble carácter de cón
yuge sobreviviente y única ·y universal heredera de di
cho sefior, como única y definitiva indemnización por el 
valor de esta reclamación. la cantidad de noventa Y 
ocho mil quinientos cuarenta pesos· oro, pagaderos en 
vales de extranjeros' (folios 9 vuelto a 14 del cuaderno 
citado). 

"69 Que en virtud de esta condenación. fue expedida 
a favor de la sefiora Mary Kirkham White la orden de 
pago número 80, de fecha veintidós de diciembre de mil 
novecientos nueve, girada por.la cantidad de $ 98.540, pa
gadera en vales de extranjeros (folio 14 del precitado 
cuaderno). 

"7• Que en Ia Tesorería General de la República se en
tregaron al doctor Félix Cortés, por ·cuenta de la señora 
María Elisabeth Kirkham White, el veinticuatro de dL 
ciembre de mil novecientos nueve. vales de extranjeros 
por un valor de $ 51,040 oro (folio 4 vuelto del cuaderno 
de pruebas del actor). 

"8• Que con fecha veintiuno de abril de mil novecien
tos once. el doctor Hernando Villa declaró haber recibido 
del doctor Félix Cortés. en su calidad de apoderado de 
la señora María Elisabeth Kirkham White. inmediata
mente después de que el Gobierno pagó la orden de 
pago número 80, de veintidós de diciembre de mil no
vecientos nueve, la suma de $ 51,040 en vales de extran
jeros. Ese recibo por su importancia probatoria se trans
cribe en seguida y dice así: 

- ' 

'Conste que yo, Hernando Villa, vecino de esta ciudad, 
en mi carácter de apoderado general de la señora Mary 
I. Kirkham White. según escritura pública número 242. 
de fecha siete de julio de mil novecientos sieh otorgada 
en la Notaria del Círculo de !bagué, he recibido del doc
tor Félix Cortés, como apoderado sustituto en parte, de 
la expresada señora: 

'1• La suma de cincuenta y un mil cuarenta pesos 
($ 51,040) en va1es de extranjeros, inmediatamente después 
de qu'e el Gobierno pagó parte de la orden número 80. 
ele veintidós ele diciembre de mil novecientos nueve, ·ex-
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pedida por 'el Ministerio de Hacienda y Tesoro, a favor 
de la mencionada señora. por valor de exacciones en la 
guerra de mil ochocientos noV'enta y nueve. 

'2• Y también (h~ sido ya) debidamente · d d en osa a en 
blanco la mencionada orden de pago. 

'Entre paréntesis: ha sido ya. No vale. 

'Bogotá, abril veintiuno de mil novecientos once. 

'lHiernandoj Villa.' 

"9• Que el tres de mayo de mil noV'ecientos once, e! 
doctor Félix Cortés ·endosó al apoderado de la señora 
Kirkham de White, doctor Hernando Villa, la parte in
soluta de 'la orden de pago número 80, de veintidós de 
diciembre de mil novecientos nueve (folio 15 del cua .. 
derno de pruebas del demandante). 

"10. Que con fecha nueve de septiembre de mil nove
cientos once, el doctor Hernando Villa, como apoderado 
de la señora de Whitle, endosó 'a'l doctor Julián Restrepo 
Hernández. por valor ·recibido, la parte insoluta de la 
orden de pago número 80, de veintidós de diciembre de 
mil novecientos nueve, parte insoluta cuyo valor neto 
era de $ 47,500 oro en vales de extranjeros, que era Ll 
suma que quedaba por cobrar (folio 15 del cuaderno de 
pruebas del actor). 

"11. Que Mary Elisabeth White cedió a Enrique de 
Cambill \sus derechos y acciones contra el doctor Her
nando Villa por las sumas recibidas por este ·.señor pot· 
cuenta de la 'expresada rMary, por cualquier causa o ra
zón (folio 10 del cuaderno principal). 

"12. Que Enrique de Cambill cedió a Pedro Alejo Ro
dríguez los mismos derechos y acciones que había ad
quirido de la señora White, quedando e¡ e~presado doc
tor Rodríguez dueño de los derechos y acciones (folios 
11 y 12. del cuaderno principal). 

"13. Que el doctor Pedro Alejo Rodríguez cedió a su 
turno esos derechos y acciones, después de dictada sen
tencia de primer grado y estándose tramitando ¡a segun
da instancia, a Alice Bour de Cambill (folios 9 y 11 del 
cuaderno número 6)." 

Observa el Tribunal que, de todo lo expuesto resulta 
que "el doctor Hernando Villa era o es mandatario de la 
señora Mary Elisabeth Kirkham de White, y siendo esto 
así, está obligado a dar cuenta de .su administración, 
.según el inciso 1• del artículo 1281 del Código Civil, y su 
responsabilidad va hasta la culpa leve. artículo 2115 
ibídem." 

"Sentado todo lo anterior-agrega-la ·cuestión se re
duce a averiguar cuánto recibió Villa por la reclamación 
White y como apoderado de la viuda de dicho súbdito 
inglés. 

"Se ha solicitado 1en una de las peticiones de la de
manda que se condene al señor Hernando Villa a entre
garle al demandante el valor que tenía en moneda efec
tiva de oro el día nueve de septiembre de mil noV'ecien
tos once, 'la parte insoluta de la orden de pago número 
80, que el Gobierno de Colombia expidió el veintidós de 
diciembre de miL novecientos nueve para indemnizar a 
la señora Mary Elisabeth White por las e~propiaciones 
causadas a su marido Thomas H. White, en la guerra 
civil habida en la República. del año de mil ochoci:entos 
nove~ta y nueve a mil novecientos dos, parte insoluta que 
Villa traspasó al doctor Julián Restrepb Hernández. 

"El Juez de primera instancia accedió a esta petición 
y condenó a Villa a pagar la parte insoluta de la orden, 
cuyo valor res de $ 47,500 en vales de extranjeros. 

"Ahora bien: .esa suma no la ha pagado la Nación, ni 
está thoy obligada a pagarla. En efecto: el doctor Julián 
Restrepo Hernández, como cesionario de la parte inso
iuta de dicha orden de pago, demandó a la Nación para 
que fuera condenada a'l pago del resto de esa orden, o 
sea al pago de la suma de $ 47.500 oro, y este Tribu
nal, en sentencia de fecha treinta y uno de marzo de 
mil novecientos diez y seis (folio 8 vuelto, 25 del cua
derno de pruebas del demandado en primera instancia), 
absolvió a la Nación de los cargos formulados en la de
manda, res decir, del pago de la parte insoluta de la men
cionada orden de pago, absolución que hizo en el con
cepto de estar probadas las excepciones de nulidad ele 
la obligación y -falsedád del documento en que aparece 
el contrato que lleva feeha nueve de octubre de mil ocho-' 
cientos noventa y nueve. 

"El demandante Restrepo Hernández apeló de ese 
fallo, y la Corte Suprema de Justi·cia, Sala de Negocios 
GeneraJles, en fallo de fecha diez y nueve de junio de 
mil novecientos veintiséis (folios 30 a 34 del cuaderno 
número 13), y que el Tribunal hizo venir al juicio en 
virtud de un auto para mejor proveer, reformó la sen
tencia del Tribunal, pero absolviendo siempre a la Na
ción de los ·cargos de la demanda, y declarando no haber 
lugar a considerar las excepciones propuestas. 

"Resulta entonces que Villa no puede ser condenado 
a pagar esa suma, o sea la .c-antidad de $ 47,500, parte 
insoluta de la orden de ,pago, porque la Nación ni la pagó 
ni está obligada a hac·er ese pago, y aplicando los prin
cipios fundamentales de las pruebas judiciales, para el 
Tribunal no hay la menor duda de que Villa no re'cibió 
nada de ·Restrepo Hernández por el ·endoso de la parte 
insoluta de la orden, sino que fue una ·cesión para dar 
perrsonería sustantiva a Restrepo Hernández para ins
taurar la ac·ción. La obligación de Villa era entregar a 
su mandante la señora White lo que la Nación pagara 
por esa reclamación, y ya se vio que la parte 'insoluta de 
la orden de pago no fue ni puede ser ·cubierta. 

"Villa, pues, no puede ser condenado a paga'!' la suma 
de $ 47,500 en vales de extranjeros, o su equivalente en 
oro, que fue la parte insoluta de la orden de pago. 

"Queda ·entonces pendiente la otra parte de la recla
ma-ción, que .sí fue cubierta, y que Villa (!Onfesó haber 
recibido, según recibo que ya quedó transcrito arriba." 

En ·relación con esta otra parte de la redamación, que 
fue cubierta y recibida por Villa en vales de ·extranjeros, 
el demandante hace valer los siguientes documentos: 

a) El que obra a folio 6 del cuaderno número 7 de este 
proceso, que Arturo de Oambill, en ej-ercicio del "poder 
general y amplísimo" que le confirió Mary Elisabeth 
Kirkham de White, firmó con Hernando Villa y Juan 
de la Rosa Barrios, y que es de este tenor: 

"Conste que nosotros, Arturo de Cambill, mayor de 
edad y vecino de !bagué, en su ·carácter de apoderado 
general, de rla señora Isabel de White; Juan de la Rosa 
Barrios, también mayor de edad y vecino de !·bagué, en 
su propio nombre, y Hernando Villa, mayor de edad y 
vecino de Bogotá, hemos celebrado el siguiente ·Con
venio: 

"!? Villa se encarga de gestionar ante el Gobierno de 
Colombia la reclamación a que tiene derecho la señora de 
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White, como viuda de su esposo señor Thomas H. White, 
siendo de su cargo todos los gastos, comisiones, honora
rios; etc., y Cambill y .Barrios ayudarán en cuanto fuere 
posible al buen éxito; y 

"29 La suma, -en la misma forma en que :la pague el 
GobieTno, será repartida inmediatamente después en la 
siguiente proporción: Villa tomará el 50 por 100 por sus 
gastos y trabajos, y el otro 50 por 100 se repartirá por 
iguales partes entre Barrios y Cambill. 

. "En f·e de lo -cual firmamos dos -ejemplares de un mis
mo tenor, en !bagué, a seis de julio de mil novecientos 
siete. 

"Arturo de Cambill-JH!ernando Villa-Juan de la .IR.. 
Barrios." 

b) El que obra a folio 7 del mismo cuaderno, que dice: 

"Hernando Villa y Arturo de Cambill han convenido 
en lo s:iguiente: 

"19 Que por documento de seis de julio de mil nove
cientos siete, -celebraron un ·contrato en .unión del señor 
Juan de la Rosa Barrios, sobre una reclamación a que 
tiene derecho la señora doña María Isabel White, ·como 
única heredera de su esposo el señor Thomas H. White, 
representada por su apoderado, el -señor Arturo de 
CambiU. 

· "29 Que el producto de dicha reclamación debía dis
tribuirse así: 50 por 100 para Villa, 25 por 100 pa-ra Ba
nüO's. y 25 por 100 para Cambill. 

"3" Que Cambill, por el presente, cede sus derechos a 
Villa, por la suma de $ 200,000 en papel moneda, que 
confiesa tener recibidos a su satisfacción. 

"En fe de todo lo cual firma en Bogotá, a catorce de 
diciembre de mH novecientos nuev-e. 

'~Arturo de Cambill'' 

El 'rribunal aprecia esos documentos, y llega a la •con
clusión de que Villa debe responder "de la mitad de lo 
que pagó la Nación por la tan debatida reclamación 
White, que ocupa aún la atención pública y la de los 
Tribunales, a pesar de hacer cerca de veinte años que 
fue resuelta. 

"Si Villa, pues, confiesa haber recibido la suma de 
$ 51,040 en vales de extranj-eros, debe entregarle a quien 
hoy representa lol'l derechos de la viuda de White, la 
r.litad de esa suma o su equivalente en oro, según la equi
valencia fijada en este juicio por los peritos." 

Esa apreciación del Tribuna>! motiva los cargos prime
ro y segundo de la demanda de ·casación, que en seguida 
se examinan: 

En relación con el primero de los documentos aquí 
transcritos, el recurrente acusa la sentencia por error 
de hecho y ·por error de derecho. •El cargo por error de 
hecho lo funda así: 

"a) En e·l documento firmado por Arturo de Cambill, 
Juan de la Rosa Barrios y el suscrito, el seis de julio de 
mil novecientos siete, visible al folio 6 del ·cuaderno nú
mero 7, consta que Cambill, 'en su -carácter de apode
rado,' de la sucesión y señora de White, declaró que el 
total de la reclamación debía ser distribuido así: 25 por 
100 para Juan de la iRosa Barrios; 25 por lOO para la 
parte representada por· Cambill, y 50 por lOO para el 
suscrito. 

"La autenticidad de este documento quedó plenamente 
comprobada en los autos, y .el Tribunal 1sentenciador así 

lo declara ·en la sentencia. A pesar de esto, y de constar 
en el documento que el representante de la sucesión White 
sólo conservó un derecho equivalente al 25 por lOO del 
valor de la reclamación, pues se desprendió del 75 por 
lOO restante, antes de que el juicio fuera instaurado ante 
el Ministerio de Relaciones iExteriores, el Tribunal decla
ra en la sentencia que quienes se dicen cesionarios de la 
señora Isabel de White tienen derecho a un 50 por 100 
del producto de la mencionada reclamación, o sea a un 25 
por 100 más de la cuota expresamente estipulada en el 
mencionado contrato. 

"Ha incurrido, pues, el Tribunal. en un error de hecho 
evidente en -la apreciación de la prueba- que ·contiene el 
contrato que se hizo constar en. el documento citado, 
porque en donde .él dice el 25 por 100, el Tribunal ha leído. 
el 50 por 100; pues no de otra manera se explica que, 
aceptando como acepta el Tribunal la ·autenticidad y 
validez de lo estipulado en ese documento, reconozca al. 
demandante un 50 por 100, cuando en el contrato citado 
consta que a ·los •causahabientes del demandante sólo les 
corresponde ·el 25 por 100, al tenor literal de lo allí es
tipulado; 25 por 100 que me transfirieron más tarde, se
gún lo demostraré en. el texto de esta ·demanda. 

''b) Como -en la parte expositiva de la sentencia no 
encontrare yo explicación alguna que justificara el pro
cedimiento del. Tribunal al reconocer a los demandantes 
un ·50 por 100 sobre el total de los vales que entregó la 
Tesorería d'e -la República, por cuenta de la reclamación 
a ·que se refiere el documento ·citado, supuse que se tra
taba de un error aritmético y pedí al mismo Tribunal 
qu·e él fuera ·corregido. El Tribuna-l resolvió: 

'El error aritmético depende de un error de cueñt'a, 
por ejemplo, 'una suma, una resta, una multiplicación o 
una división, pero no d·e un error de interpretación de 
una prueba. Así: habrá error aritmético si el juzgador 
suma mal dos partidas, pero no lo habrá si no -da a ·un 
documento el valor ·que cree la_ parte que tiene como ele
mento probatorio. 

'Tal cosa, o sea esto último, es lo que ha pasado en el 
presente juicio. 

'Leyendo la ·sentencia detenidamente, lo que resulta 
de ella, es esto: que si el Tribunal estimó que Cambill, 
como apoderado de la señora White, podía pactar con 
Villa y a favor de éste un contrato de ·cuota litis, tam~ 
bién estimó que .su poder no iba hasta el punto de pactar 
para otros, dejando sin ningún derecho a la señora White. 
En el documento ya mencionado se pactó lá cuota litis 
a favor de Villa, y se dispuso por Cambill del otro 50 por 
100 a favor del mismo Cambill y de Juan de la Ros2 
Barrios, dejando sin nada a la señora White, y esto ni 
le. aceptó ni podía aceptarlo el Tribuna-l. 

'Aceptó esta Superioridad el 50 por 100 pactado a fa
vor de Villa por sus gestiones en la reclamación, pero 
no más, y por eso Villa fue condenado a pagar la mitad 
del valor de esa reclamación, mitad que es la cantidad_ 
indicada en la sentencia. · 

'Como se ve, la sentencia no adolece de er-ror aritmé
tico. Si hoy el Tribunal entrara a apreciar de nuevo el 
alcance del documento mencionado, entraría a reconsi
derar la sentencia, lo ·cual le está expresamente prohi
bido por la ley.' 

"Como se ve, el Tribunal distingue entre error arit
mético y error de interpretación de prueba, y declara 
que en. el caso contemplado por mí, en el memorial en 

----~----
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que pedi la corrección de error aritmético, no ha ocurrido 
.esto, sino un error 'en ·la apreciación de la prueba.' Este 
error es de hecho y aparece de un modo evidente en los 
autos. 

"d) Al estimar el Tribunal, ·como estimó, que el poder 
en .ejercicio del cual obró Cambill al suscribir el docu
mento que contiene el contrato de seis de julio de mil 
novecientos siete, no facultaba a éste para pactar en la 
forma en que lo hizo, reconociendo a Juan de -la Rosa 
Barrios un 25 por lOO del valor de la reclamación, incu
rrió en un error de hecho evidente en la apreciación 
de ese poder, el cual en su parte conducente dice: 

' ........ compareció la ·señora María Isabel White, 
mujer viuda, mayor de edad, vecina de .este Municipio y 
natural de Liverpool, del Reino Unido de la Gran Breta
ña e Irlanda, a quien conozco personalmente, de lo cual 
doy fe, y dijo: que instituye mandatario al señor don 
Arturo de Cambill, varón, mayor de edad y vecino de este 
Distrito Municipal, para todos los negocios en que la 
otorgante tenga que intervenir como viuda y única he
redera de ·su finado y legítimo esposo el señor don Tho
mas H. White, súbdito inglés, cuya persona .e intereses 
representa, o en su propio nombre, y al mismo tiempo 
le da poder general con libre administración. 
......................... • ............ . 
'Quinto. Para que cobre todos los ·crédttos de la otor

gante, ya en su propio nombre, ya en el carácter arriba 
indicado, dé los correspondientes recibos y haga exten
der las debida:s cancelaciones, y a su vez para que pague 
todas las deudas de la otorgante o de la mortuoria, ob
tenga los recibos necesarios y exija las cancelaciones 
debidas. 

'Sexto. Para que enajene los bienes muebles de la po
derdante, y para que los dé en prenda de ·las obligaciones 
que afecten al mismo otorgante, o en mutuo o comodato. 

'Sép-timo. Para que enajene los bienes raíces de la 
poderdante ...... ' (Cuaderno número 3, folios 10 vuelto 
G', 11 vuelto). 

"Agréguese a lo anterior, para que resalte más el error 
de que vengo ocupándome, que el demandante en el he
cho primero de la demanda dice: 

'Por escritura número 84, de diez y ocho de abril de 
mil novecieptos uno, otorgada en la Notaría dei Circuito 
de !bagué, en el Departamento del Tolima, la señora 
Mary Elisabeth White le confirió al señor Arturo de 
Cambill poder general .para toda clase de plei•tos y ne
gocios. En los alegatos, tanto de primera como de se
gunda instancia, volvió a repetir ·la parte demandante 
que el poder otorgado a favor de Arturo de Cambill, era 
generalísimo para .toda ·Clase de negocios.' " 

Para fundar el cargo por error de derecho, dice: 

"El Tribunal me condena a pagar el 50 por 100 del va
lor de los vales que entregó la Tesorería General de la 
República. Para hacer esta condenación el Tribunal, 
según lo vimos en el ordinal b) del primer motivo, estimó 
que el poder de Cambill 'no iba hasta el punto de pactar 
para otros, dejando sin ningún derecho a la señora 
White.' Como el poder en cuyo ejercicio obraba Cambill, 
facultaba a éste para vender tanto los bienes inmuebles 
como los muebles de su poderdante y para hacer en 
nombre de ésta toda clase de negocios, el Tribunal erró 
dt derecho en la interpretación del poder, desconociendo 
lo precept1,1~dq en el artículo 2177 del Código Civil, en 

cuanto por esa disposición se autoriza al mandatario 
para contratar en nombre de su mandante, de acuerdo 
.con las estipulaciones del poder. También desconoció 
el Tribunal el artículo 1505 ibídem, en cuanto por dicha 
disposición se declara que lo que una persona ejecuta a 
nombre de otra, estando facultado por ella, produce, 
respecto del representado, iguales efectos que 'Si hubiera 
contratado él mismo. Estas disposiciones eran las apli
cables al caso del pleito en el punto que estudio." 

Observa la Corte que es un hecho evidente que por 
medio del documento de seis de julio de mil novecientos 
siete, arriba transcrito, la señora Kirkham de Wh~te, 
por medio de su apoderado Arturo de Cambill, amplia
mente facultado para enajenar sus bienes muebles e in
muebles, enajenó el 75 por 100 del valor de la reclama
ción de que tratan estos autos, así: el 50 por 100 a favor 
del demandado Villa y el 25 por lOO a favor de Juan de 
la Rosa Barrios; y siendo esto así, es incuestionable que 
la parte demandante no tiene el derecho que le reconoce 
el Tribunal a reclamar del demandado el 50 por 100 del 
valor de esa reclamación. 

Ante los términos en que está concebido el poder con
ferido a Cambill, no es posible sostener que éste exce
diera los términos de ese poder. Puede haber obrado 
Cambill fraudulentamente en perjuicio de su mandante, 
y hasta contrariando sus in'Strucciones privadas; pero 
tal proceder del mandatario no puede perjudicar a ter
ceros, toda vez que el ·poder exhibido o invocado por 
Cambill al celebrar ese contrato, suministra sufi-cientes 
elementos de convicción para c~eer fundadamente que 
él obraba dentw de los límites de su mandato; y acep
tada, como acepta el Tribunal, la autenticidad de ese 
documento, no puede desconocerse su validez en cuant-o 
a. los derechos que allí se reconocen a favor de Juan de 
la Rosa Barrios, sin audiencia de éste, quien no ha sido 
parte en este juicio. Es, por tanto, fundado el cargo que 
se examina. 

En relación con las apreciaciones del Tribunal, refe
rentes al otro documento, el de catorce de diciembre de mil 
novecientos nueve, formula el recurrente los siguientes 
cargos por error de hecho: 

"e) Al sostener el Tribunal que el 25 por 100 que Cam
bill se reservó en el contrato de seis de julio de mil no
vecientos siete, constituía una enajenación hecha por 
Cambill, c-omo apoderado de la señora White, a favor 
personal de aquél, incurrió en un error de hecho evidente 
en la apreciación de la cláusula respectiva, porque la 
reserva de Cambill fue hecha a favor de la parte en cuyo 
nombre habló y no a favor personal de quien suscribió 
el documento, como apoderado de la señora White. Cam
bill obró en ese contrato como apoderado, y no en su 
propio nombre, luego donde dice Cambill está diciéndose 
seüora White o sucesión White. Cambill pactó en contra 
y en favor de su poderdante. Cambill, mandatario, no 
puede ser confundido con Cambill, personalmente. Al 
sostener, como sostuvo el Tribunal, .que Cambill, al con
tratar, tuvo el doble .carácter de Cambill apoderado y 
Cambill persona·lmente, obrando en el primer carácter 
para enajenar los derechos de su poderdante, y en el 
segundo, para adquirir para sí parte de los derechos que 
enajenaba, hizo el Tribunal una distinción errónea, para 
la cual no se presta el documento, porque en él nunca 
habló Cambill personalmente, sino siempre como apo
derado de la señora White. 
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"e) Como lo expliqué en el capítulo 1" de esta deman
da de casación, en el año de mil novecientos nueve ne
gocié con Cambill, en su carácter de apoderado de la 
sucesión White y de la señora Isabel White, el 25 por 
100 que aún conservaba la parte representada por Cam
bill en la reclamación contra la Nación, o sea la misma 
cuota que di·cha parte se reservó en el contrato de seis 
de julio de mil novecientos siete. Esa negociación la 
hice en Girardot por la cantidad de $ 300,000 papel mo
neda, que pagué a Cambill en un cheque g~rado a cargo 
del Banco de Bogotá. Desde el momento que Cambill 
recibió los citados $ 300,000, Barrios y yo quedamos le
galmente dueños del total de la reclamación, pues la 
parte representada por Cambill se desprendió en mi fa
vor del saldo que se había reservado. Deseando Cambill 
expedirme un título válido, escribió de su puño y letra 
la póliza que figura al folio 49 del cuaderno número 7, 
póliza que yo copié en el documento visible al folio 8 del 
mismo cuaderno, y que suscribió Cambill. Tanto en la 
póliza como en el documento se habla de que el precio 
de la venta eran $ 200,000, .cuando yo había entregado 
a Cambill $ 300,000 por esta causa. Ello obedeció, como 
lo he explicado varias veces, a que Cambill creyó tener 
derecho a disminuir en el documento ese precio, con el 
objeto de no tener que rendir cuentas a su poderdante, 
sino por la suma de $ 200,000. Como legalmente para 
mí era lo mismo que la cesión se me hiciera por el precio 
de $ 200,000 o por el precio de $ 300,000, suma que había 
pagado por ella, puesto que tratándose de derechos per
sonales no puede alegarse lesión enorme, convine en 
aceptar el titulo de cesión por el precio indicado por 
Cainbill. 

"Para comprobar la adquisición de ese 25 por 100, traje 
a los autos las siguientes pruebas: 

"!9 La póliza escrita de puño y letra por Cambill, que 
figura al folio 4 del cuaderno número 7. 

"29 El documento suscrito por Cambill, ·Cediéndome el 
25 por lOO citado, que figura al folio 8 del mismo cua

. derno. 

"3• El documento de seis de julio de mil novecientos 
siete, a que hace referencia el documento citado en el 
punto anterior. 

"4'' La inspección ocular practicada por el Tribunal 
durante la segunda instancia del juicio, que figura a los 
folios 21 vuelto a 23 frente éfel cuaderno número ... ; y 

"5" La correspondencia cruzada entre el señor Arturo 
de Cambill y el suscrito, que figura a los folios 3 a 13 del 
cuaderno número 9. 

"f) El Tribunal desconoce mi derecho en el citado 25 
por 100, y para hacer tal desconocimiento se expresa así 
en la sentencia acusada: 

'Como descargo total de su obligación, Villa presentó 
el siguiente documento, que corre publicado al folio 8 del 
cuaderno número 7, y que dice asi: 

'Hernando Villa y Arturo de Cambill han convenido en 
lo siguiente: 

•r Que por documento de seis de julio de mil nove· 
cientos siete celebraron un contrato en unión del señor 
Juan de la Rosa Barrios, sobre una reclamación a que 
tiene derecho la señora doña María Isabel de White, 
como única heredera de su esposo el señor Thomas H. 
White, representada por su apoderado el señor Arturo 
de Cambill. 

'2• Que el producto de dicha reclamación debía distri
buirse así: 50 por 100 para Villa, 25 por 100 para Barrios. 
y 25 por 100 para Cambill. 

'3• Que Cambill, por el presente, cede sus derechos a 
Villa por la suma de $ 200,000 papel moneda, que confie
sa tener recibidos a su satisfacción. 

'En fe de lo cual, firma en Bogotá a catorce de diciem
bre de mil novecientos nueve. 

'Arturo de Cambill' 

'Mas ese documento es ineficaz para el objeto que 
pretende Villa, por las siguientes razones: porque no 
obstante el poder amplísimo dado ,por la señora de Wliite 
a CambiH, éste no podía enajenar, como bien propio, 
ningún bien ni derecho de .la señora White; porque si 
en Arturo de Cambill nunca radicó ningún derecho por 
cqncepto de la reclamación White, es claro que nada al 
respecto podía transferir a Villa, porque aunque la venta 
de ·cosa ajena es válida, ella nunca puede perjudicar los 
derechos del verdadero dueño; y ·la dueña de esa recla
mación fue primero la señora White y hoy Alice de Cam
bill, pero nunca Arturo del mismo apellido, y porque lo 
expresado en ese documento está en absoluto desacuer
do y contradicción con lo que aparece de autos y con lo 
,manifestado expresamente por el mismo demandado 
doctor Villa.' 

"E1 primer error de hecho evidente en que incurrió 
el Tribunal, en el párrafo de la sentencia que acabo de 
transcribir, consiste en afirmar que yo presenté como 
descargo total de la obligación que se me cobra, el do
cumento de catorce de diciembre de mil novecientos 
nueve, suscrito por el señor Cambill y que el Tribunal 
transcribe. 

"Yo he presentado ese documento como descargo de 
un 25 por 100 del total de la reclamación, pues del 75 
por 100 restante me descargo, no en virtud de ese docu
mento, sino por razón del contrato de seis de julio de 
mil novecientos siete, ·en el cual se desprendió la suce
sión y señora de White del 75 por 100, distribuido así: 25 
por 100 para Juan de la Rosa Barrios y 50 por 100 para mí. 
El Tribunal me reconoce el 50 por 100 de que trata el úl· 

. timo contrato citado, pero me condena a pagar al de
mandante el 25 por 100 de que es dueño Juan de la Rosa 
Barrios, según el contrato de 1907, y que hoy me pertenece, 
por negocia.ciones que he hecho con Barrios, y el 25 por 
100 que compré a la sucesión de White, y de que trata 
el documento tántas veces citado, de catorce de diciem
bre de mil novecientos nueve. 

"g) Incurre en el segundo error de hecho evidente en 
el párrafo transcrito, al declarar el Tribunal que la ce
sión hecha por Cambill el catorce de diciembre de mil 
novecientos nueve, había sido efectuada por éste en su 
propio nombre, o sea que para el Tribunal, CambiU no 
obró allí como apoderado de la señora White, sino con 
independencia de tal mandato, y que, por tanto, el citado 
documento contiene una venta de cosa ajena que no ha 
sido ratificada por su dueño. 

"En todos los autos ·Consta que Cambill obraba en nom
bre y representación de la sucesión y de la señora de 
White, y no en nombre propio. Ya se estudien las prue
bas aisladamente, como las estudió el Tribunal, o se es· 
tudien en su conjunto, como lo ordena la ley, es forzoso 
llegar a la conclusión de que Camblll obró en todo lo 
reiacionado con la reclamación White, en nombre de la 
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sucesión y de la ·esposa del causante, y no en nombre 
propio, ·como erróneamente lo .sostiene el Tribunal. 

"En el documento de ·catorce· de di-ciembre de mil no
vecientos nueve, se lee: 

'Que por documento de seis de julio de mil novecientos 
siete, celebraron un contrato en unión del señor Juan de 
la Rosa Barrios, sobre una reclamación a que tiene de
recho la señora doña María Isabel de White, como única 
heredera de su esposo, el señor Thomas H. White, repre
sentada por su apoderado el .señor Arturo de Cambill.' 

"Si en el documento de que vengo ocupándome se 
principia por invocar expresamente el contrato de seis 
cte julio de mil novecientos siete, y si tanto en aquel do
cumento como en este contrato se hace constar que ·la 
señ'ora María Isabel de White, como única heredera del 
señor Thomas H. White, está representada por su apo
derado señor Arturo de Cambill, es de toda evidencia 
que Cambill obró en el contrato de catorce de ·diciembre 
de mil novecientos nueve, con el mismo carácter con 
que obró en el contrato de seis de julio de mil novecien
tos siete, o sea, como lo dice tal contrato, 'en su carácter 
de apoderado general de la señora Isabel de White.' Al 
no entenderlo así el Tribunal, incurrió en un error de 
hecho evidente en la apreciación aislada que hizo del 
'aocum:ento de catorce de diciembre de mil novecientos 
nueve. 
· "Cámbill me vendió el 25 por 100 de que era dueña 
la sucesión y la señora de White, en nombre y represen
tación de aquéllas, es decir, en nombre de su dueño, y 
no como el Tribunal lo afirma, en nombre propio, como 
quien vende ·cosa ajena." 

A esos cargos agrega este otro, por error de derecho: 
"Al sostener el Tribunal, como sostiene en la senten

Cia, que la cesión o venta que Arturo de Cambill me hizo 
del 25 por 100 de que trata el documento de catorce de 
diciembre de mil novecientos nueve, 25 por lOO que es el 
mismo que quedó radicado en la parte representada por 
Cambill, según el documento de seis de julio de mil no
vecientos siete, fue venta de cosa ajena, violó el Tribu
nal, por no haberlas aplicado al caso del pleito, las si
guientes disposiciones del Código Civil: 

''El articulo 1622, en cuanto ordena interpretar las 
·Cláusulas de un contrato 'por las de otro contrato entre 
las mismas partes y sobre la riüsma materia.' En el con
trato de catorce de diciembre se invocó expresamente 
el contrato de seis de julio de mil novecientos siete. Por 
tanto, para interpretar aquel ·contrato es forzoso tener 
en cuenta éste, o sea el de seis de julio de mil novecien
tos siete, pues ambos contratos versan sobre la misma 
materia y proceden de las mismas partes. Si el Tribunal 
hubiese compaginado los dos contratos, estudiándolos y 
analizándolos en su conjunto, forzosamente habría te
nido que ar.gumentar así: por medio del contrato de seis 
de julio de mil novecientos siete, Cambill, como apode
rado de la sucesión y señora de White, transmitió a los 
señores Hernando Villa y Juan de la Rosa Bardos el 50 
y el 25 por 100, respectivamente, del valor de la recla
mación que se proyectaba contra el Gobierno Nacional, 
y se reservó para su 'Cliente el 25 por 100; el mismo Cam-

. bill, por documento de catorce de diciembre de mil no
vecientos nueve, después de referirse al contrato de seis 
de julio de mil novecientos siete, cedió a Villa el 25 por 
100 que Camb~ll, como apoderado de la sucesión y se-

·ñora de White, se había reservado para su poderdan-

te en el citado contrato. Dedúcese de lo expuesto que 
Cambill, como apoderado de la sucesión y señora de 
White, y con expresa facultad de su poderdante, enajenó 
el total de la reclamación, así: un 75 por lOO para Villa 
Y un 25 por lOO para Juan de la Rosa Barrios. Así ha 
debido argumentar el Tribunal, si no quería violar la 
ley sustantiva, ni apartarse de la verdad de los hechos 
ni desconocer el mérito de las pruebas, y así espero que 
vosotros. argumentéis al dictar la sentencia que habrá 
de reemplazar la acusada y al estudiar las respectivas 
causales de casación." 

.Se observa: 

Si en la mente de Cambill y de Villa hubiera estado, 
cuando susqribieron .el documento de catorce de diciem
bre de mil nov·ecientos nueve, que por lo estipulado en 
el documento de seis de julio de mil novecientos siete, 
toda la reclamación White pasara a ser de ellos y de 
Barrios, esto es, que el 25 por 100 que alli se reservó 
Cambill, no ha de entenderse reservado para la parte 
a quien representaba en ese acto sino para él en parti
cular, y que, por tanto, esa estipulación se hizo "dejando 
sin nada a la señora White," como lo aprecia el Tribunal, 
no habría dicho en aquel documento (el de mil no
vecientos nueve), "que por documento de seis de julio 
ele mil novecientos siete celebraron un contrato en unión 
del señor Juan de la Rosa Barrios sobre una reclamación 
a que tiene derecho la señora María Isabel de White.'' . 

La forma del ver.bo usada en la proposi·ción final de 
esta oración, en presente de indicativo, tiene su signifi
cado fundamental, que precisa la intención de los con
tratantes, quienes asi reconocieron la existencia del de
recho de la señora María Isabel de White en la recla
mación White, en el momento en que otorgaron el do
cumento de catorce de diciembre de mil novecientos 
nueve. Ese derecho no podía ser otro que el equivalente 
al 25 por lOO del va1or de la reclamación que Cambill, 
obrando en representación de la expresada señora de 
White, se reservó en el contrato de seis de julio de mil 
novec~entos siete, a que hizo referencia en éste de que. 
ahora se trata. 

Por esto Y por las razones de derecho que aduce el re
currente, la Corte estima fundada la acusación y casable 
la sentencia recurrida, sin que sea necesario tomar en 
consideración los otros motivos aducidos por el autor del 
recurso. 

En tal virtud, la Corte Suprema, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, casa la sentencia 
recurrida, dictada por el Tribunal Superior de Bogotá el 
siete de marzo de mil novecientos veintisiete, y en su 
lugar resuelve: · 

19 Revócase la sentencia de primera instancia prof·e
rida en ·este juicio por el Juzgado 79 del Circuito de Bo
gotá el veinticinco de julio de mil novecientos veintidós. 

29 Declárase probada la excepción perentoria de pago 
total propuesta por el doctor Félix Cortés. 

39 Absuélvese a los demandados de todos los cargos 
de la demanda. 

1Sin costas. · 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese este fallo en 
la Qaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribu
nal de origen. 

JOSE MIGUEL .ARANG0-.1fosé .1foaqunín lHiemánlillez. 
Germán lB. Jiménez-,&ugusto N. Samper, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
. gotá, nueve de agosto de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Miguel Montoya y Georgina Montoya Mayenverger de
mandaron a Gustavo Gómez para que se decidiera: 

"a) Que queda rescindido por causa de lesión enorme, 
el contrato que expresa la escritura número 729, de doce 
de junio de mil novecientos veintiséis, otorgada ante el 
Notario 1º de este Circuito, escritura por la cual el señor 
Manuel Montoya C., le dio en v-enta al señor Gustavo 
Gómez un lote de terreno ubicado en el barrio de El Cal
vario, de esta ciudad, con una ca·bida de veinte fanega
das o plazas, y alinderado así: 

'Por el Oriente, callejón de por medio, con mangas de 
Rodolfo Espada y Manuel Pérez; por el Occidente, con 
mangas de Manuel Esteban Herrera y Alfonso Firmat.: 
por el Norte, con mangas del doctor Pablo García A., la 
Compañía del Tranvía de Cali, hoy ·de propiedad del Dis-
1trito, y con propieda-d de los herederos del señor José 
Joaquín Caicedo Rodríguez, y por el Sur, callejón de por 
medio, con propiedad de Manuel Candelaria Pretel.' 

"b) Como el señor Gustávo Gómez, puede a su arbi
trio optar, o bien por la rescisión del contrato o bien por 
la integración del justo precio, sé le obligue a estas pres
taciones, si opta por lo primero. 

"a) A entregar el lote materia del contrato de compra
venta, a la herencia del señor Manuel Montoya C. o a 
sus sucesores legales, tres días después de ejecutoriada 
la .sentencia definitiva .. 

"b) A entregar a la herencia del señor Manuel Mon
toya C. o a sus sucesores legales, los frutos civiles per
cibidos y que hubiere podido percibir la parte actora, 
con mediana inteligencia y cuidado, s! el lote hubiere 
estado en su poder, desde la contestaciun de la demanda. 

"Parágrafo. Si la cuantía de frutos no pudiere deter· 
minarse en este pleito, que se deje el derecho a salvo 
para determinar su valor en juicio aparte ..... . 

"e) Que el -lote se entregue purificado de las hipotecas 
y otros derechos reales que se hubieren constituido so
bre él._ 

";~)i el demandado, señor Gustavo Gómez, opta por la 
no rescisión del contrato, pido a usted que le condene 
entonces a estas prestaciones: 

"a) A pagar dentro de seis días después de ejecutoria
da la sentencia definitiva, a la herencia de Manuel Mon
toya C. o a sus sucesores legales, la suma de pesos equi
valente a la diferencia que existe entre el va-lor del 
contrato cuya rescisión se declara y el justo precio fijado 
al lote en este juicio, menos la décima parte de esa di
ferencia. 

"b) Al pago de los intereses legales desde la contesta
ción de la demanda. 

"e) Si el demandado, señor Gustavo Gómez, se opu
siere a la rescisión, o m~j or dicho, a la prosperidad de 
esta ac·ción, que se le condene en las costas de la litis." 

El Juez de la causa abs-olvió a la parte demandada de 
todos los cargos de la demanda, y apelada esta sentencia 
por los litigantes, el Tribunal Superior de Cali, que co
noció de la alzada, confirmó -el fallo materia del recurso, 
sin costas, por haber apelado ambas partes. 

Contra esta sentencia interpus-o recurso de casación 
el representante de los demandantes, y como el recurso 
eóitú ajustado a la ley, .se estudia. 

El primer reparo -que el recurrente le hace a la senten
cia consiste en el quebrantamiento del artículo 1947 del 
Código Civil, por no haberle dado aplicación el Tribunal 
s.l caso del pleito . . 

Este articulo preceptúa que el vendedor sufre lesión 
enorme cuando el precio que recibe es inferior a la mitad 
del justo precio de la cosa que vende, artículo éste que 
el Tribunal tuvo en consideración, y que aplicó, porque 
los actores no comprobaron que el precio que recibieron 
por la venta del lote hecha a Gómez fuera inferior a la 
mitad del justo precio de la cosa vendida. 

Para demostrar su acción ocurrieron a la prueba pe
ricial, y los peritos, por mayoría, fijaron el valor del 
inmueble en veinte mil pesos ($ 20,000) al tiempo del 
contrato, precio igual a·l que recibieron los vendedores. 
La exposición de los peritos fue objetada por error esen
cial e ignorancia, pero la.s objeciones no prosperaron, y 
así se resolvió por auto que quedó ejecutoriado. 

El sentenciador plantea este dilema: 

"O ese dictamen tiene el valor de plena prueba o no 
11o tiene, y en ambos casos se impone la absolución del 
demandado. Si lo primero, porque ha,biéndose vendido 
el inmueble por un precio que era justo al tiempo del 
contrato, es un imposible absoluto la lesión enorme; y 
lo segundo, porque .según el artículo 542 del Código Ju
dicial, el demandante es el que debe dar la prueba sobre 
ei hecho o la cosa que negara el demandado.'' 

Así, pues, si se estima el peritazgo como prueba, el 
inmueble valía al tiempo del contrato veinte mil pesos 
($ 20,000), suma ésta que recibieron los compradores, y 
por ello no pudieron sufrir lesión enorme. Si no se acep
ta el peritazgo, lo.s actores no han comproba-do que el 
precio recibido por él fuera inferior a la mitad del justo 
precio al tiempo del contrato, y por consiguiente hay que 
s,bsolver al demandado. 

Se dice también por el recurrente que el Tribunal co
metió error de hecho en la apreciación de las pruebas, 
pero -es lo cierto que el recurrente no cita esas probanzas, 
y se limita a decir que ellas constan en escrituras pú
blicas, sin precisarlas. 

El sentenciador, fuera del argumento capital y base 
primordial de la sentencia, que lo fue la prueba pericial, 
para reforzar su fallo, dijo incidentalmente que el hecho 
de que el lote comprado a Manuel Montoya por Gómez 
hubiera sido hipotecado al Ban{!o de Colombia por la 
suma de sesenta mil pesos ($ 60,000), no implicába 
que el late vendido por los demandantes tuviera, :ü 
tiempo del contrato, un valor que .sobrepujara al de vein
te mil pesos ($ 20,000). 

Así se expresa el Tribunal: 

"A juicio de la Sala, el demandado está en lo cierto, 
porque el lote comprado a Manue-l Montoya no es el úni
co que aquél hipotecó a favor del Banco de Colombia 
como garantía del préstamo ·en referencia. La hipoteca 
pesa también sobre ~l lote comprado a Marcelino Talero 
en cincuenta mil pesos ($ 50,000). 

"Y si se arguye que este. segundo lote fue vendido en 
la cantidad de cincuenta mil pesos ($ 50,000) el doce de 
junio de mil novecientos. veintiséis, el que fue de Monto-

-7-
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ya tenía el mismo valor en la citada fecha, la conclusión 
e~:. falsa, porque para ello seria necesario que constara 
que los dos lotes son semejantes, si no iguales, y que así
mismo lo fueron las circunstancias de orden económico 
que concurrieron en la celebración de una y otra com
praventa." 

No está, pues, demostrado que ·el -lote comprado a 
Montoya fuera el único hipotecado al Banco, y aun su
poniendo que ese lote fuera el único dado en garantía 
de la obligación, el precio que se le fijó en la hipoteca 
no implica necesariamente que él fuera el que tuviera en 
el momento en que Gómez celebró el contrato con los 
c!emandantes, ni esa escritura de hipoteca sirve como 
prueba directa y capaz de anular el dictamen pericial 
para concluir que el lote valiera más de veinte mil pesos 
($ 20,000). 

!No prosperan, pues, las acusaciones del recurrente, ni 
por el •quebrantami'ento de los artículos citados ni por 
error de hecho ni de derecho en la apreciación de las 
pruebas. 

Por tanto, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, la Cor
te Suprema, en Sala de Casación Civil, falla: 

Primero. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, de fecha 
nueve de diciembre de mil novecientos treinta. 

Segundo. Las costas son de cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

Esta sentencia se extiende en papel común, porque la 
parte obligada no ha suministrado el correspondiente 
papel sellado. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín JHiernández. 
Germán B. Jiménez-Augusto N. Samper, Secretario. 

Corte Su¡:rema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, diez de agosto de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

Por documento privado de fecha primero de noviem
bre de mil novecientos veintiséis, Ezequiel Hoyos dio en 
arren-damiento a la Compañía de Gaseosas Ramirez una 
casa, ubicada en la ciudad de Cali, por el término de dos 
años, a contar del día once de dicho mes. En tal con
trato se .estipuló la siguiente cláusula: 

"En este estado hacemos constar: que este contrato 
empezará a regir no desde el primero del presente mes, 
sino del día once en adelante; que el arrendatario (sic), 
señor Hoyos se comprDmete, en caso de venta o enaje
IJación de la propiedad, a responder a la Compañía por 
el valor de e.ste contrato, estimado en tres mil trescientos 
sesent:t pesos ($ 3,360) ." 

El representante de la Compañía de Gaseosas Ramírez 
demandó a Hoyos, por luber ·vendido la casa arrendada 
ante,s de vencerse el contrato, ante el Juzgado 2" del 
Circuito de Cali, y pidió se le condenara a pagar la suma 
de $ 3,360, los intereses de esta suma y las costas del 
juicio. 

El Juez de la causa, en sentencia de veinticuatro de 
febrero de mil novecientos treinta, resolvió el pleito así: 

"Primero. Condénase al señor Ezequiel Hoyos a pagar 
a la Compañía de Gaseosas Ramírez o a su representan
te, tres días después de notifcado de esta sentencia, la 
suma de tres mil trescientos sesenta pesos ($ 3,360) mo
neda corriente, como valor de la multa o pena estipu
lada en el contrato que consta en el documento privado 
de fecha primero de noviembre de mil novecientos vein
tiséis, por haber vendido el señor Hoyos la casa materia 
del contrato de arrendamiento antes de la expiración 
de éste. 

"Segundo. El señor Hoyos pagará igualmente a la 
nombrada Compañía los intereses legales de la cantidad 
a ,que se refiere el punto anterior, desde el día del otor
gamiento de la escritura de venta de la casa arrendada, 
o sea desde el treinta y uno de marzo de mil novecientos 
veintiocho en adelante hasta el día del pago; y 

"Tercero. Se condena al expresado señor Hoyos al 
pago de las costas de este juicio." 

Por apelación del demandado, el Tribunal Superior de 
Cali, en sentencia de fecha diez y ocho de agosto de mil 
novecientos treinta, confirmó el fallo del Juez. 

Contra esa sentencia,, la misma parte interpuso casa
ción. El recurso fue resuelto por la Corte en sentencia 
de veintiocho de abril del presente año, así: 

"1" Casar la sentencia dictada en este juicio por el 
Tribunal Superior de Cali, con fecha diez y ocho de 
agosto de mil novecientos treinta. 

"2" Se dicta auto para mejor proveer con el objeto de 
que se traiga al juicio copia notarial de la escritura nú
mero 563, de treinta y uno de marzo de mil noveciento3 
veintiocho, otorgada en la Notaría 1" de Cali, por la cual 
el señor Ezequiel Hoyos vendió a la señora Clemencia 
Restrepo Arboleda la casa que había arrendado a la 
Compañía de Gaseosas iRamírez, para lo cual se librará 
el correspondiente despacho al señor Notario 1• de Cali, 
previa citación de las partes." 

Librad·o el despacho y devuelto éste debidamente di
ligenciado, es la oportunidad de pronunciar el fallo que 
corresponde, lo que procede a hacer la Corte, previas las 
siguientes consideraciones: 

El documento privado de que se ha hecho mención, en 
e~ cual consta el contrato de arrendamiento celebrado 
entre Ezequiel Hoyos y la Compañía de Gaseosas Rami
rez, fue presentado con la demanda, obró en los autos 
del juicio con conocimiento de Hoyos y de sus apodera
dos, .sin haber sido objetado o redargi.i.ído de falso por 
ellos. Antes al contrario, en las posiciones que el deman
dado Hoyos pidió ante el Juez 3" del Circuito de Cali al 
representante de la Compañía de Gaseosas Ramírez, 
reconoce el documento como legítimo, al formular las 
preguntas 4•, 5", 6" y 7'l. Y el apoderad-o del demandado, 
en el alegato de segunda instancia, dice: 

"Dos elementos eran inicialmente indispensables para 
proferir un fallo favorable a la parte demandante: 

"a.) La prueba legal de la existencia de la estipulación 
penal exigida a mi parte; y 

"h) La prueba legal de la enajenación que se aduce 
para exigir la pena. 

"El actor dio legalmente el primer dato con el docu
mento privado de fecha primero de noviembre de mil 
novecientos veintiséis." 
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La estipulación contenida en el contratq de arrenda
mjento, transcrita arriba, constituye una cláusula penal. 
Ahora bien: con la copia registrada de la escritura nú
mero 563, de treinta y uno de marzo de mil novecientos 
veintiocho, otorgada en la Notaría de Cali, se comprue
ba plenamente que Ezequiel Hoyos vendió a Clemencia 
Restrepo Arboleda, antes de vencerse el contrato, la 
propiedad que había dado en arriendo a la Compañía de 
Gaseosas Ramírez. 

En mérito de lo ex;puesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
decide: 

1" Confírmanse los numerales primero y segundo de 
lo. sentencia de primera instancia, pronunciada por el 
Juez 2'' del Circuito de Cali, con fecha veinticuatro de 
febrero de mi( novecientos treinta. 

2" Revócase el numeral 3• de la misma sentencia. 
3• Sin costas en las instancias ni en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen: 

JOSE MIGUEL A:RANGO:--José Joaqui:J;t Hernández. 
Germán E. Jiméncz-Augusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, agosto diez de mil novecientos treinta y dos.· 

(Magistrado, ponente, doctor Jiménez) . 

En escrito que fue repartido al Juzgado 2" en lo Civil 
del. Circuito de Medellín, Pedro J. Jaramillo demandó 
por medio de apoderado a los cónyuges Samuel Restrepo 
y Adelaida Angel de Restrepo, a la Mutualidad Nacional. 
sociedad anónima, representada por su Gerente Tomá~ 
Uribe W., y a Mario Restrepo G., para que, previos los 
trámites de un juicio ordinario, se declare lo siguiente: 

"!" Que el inmueble rematado por el señor Pedro Jara
millo ante el señor Juez 4" de este Circuito en lo Civil, 
con fecha diez y ocho de mayo de mil novecientos vein
tiséis, y cuya diligencia fue registmda el diez y siete de 
julio del mismo año (1926), es propiedad del dicho señor 
Jaramillo J. 

"2• Que los cónyuges, señ-ores Restrepo G. y Angel de 
R, están obligados a restituír el inmueble expresado a 
mi poderdante señor Jaramillo J.; dentro del término 
legal o el que usted les fije, y a restituír los frutos natu
rales y civiles en las condiciones del artículo 964 del 
Código Civil. 

"3• Que es nulo el contrato de hipoteca constituída por 
la cónyuge señora Adelaida Angel de R., en favor de la 
Mutualidad Nacional, por escritura número 371, de nueve 
de marzo de mil novecientos veintiuno, de la Notaría 2~ 
de este Circuito. 

"4• Que es nulo el contrato de hipoteca constituida por 
la cónyuge señora Adelaida Angel de R., en favor de la 
Mutualidad Nacional por escritura número 1536, de diez 
Y siete de octubre de mil novecientos veintiuno, de la 
Notaría 2ry de este Circuito. 

"5• Que es nulo el contrato de hipoteca constituída por 
la cónyuge señora Adelaida Angel de R., en favor del 
señor Mario Restrepo G., por escritura número 405 de 

' 

dos de marzo de mil novecientos veinticinc-o, de la No
taría 4'' de este Circuito. 

''6'' Que debe cancelarse el registro de las citadas es
crituras constitutivas de las referidas hipotecas." 

Expresa en seguida el actor los hechos en que apoya 
la demanda y las disposiciones legales en que la funda. 

El Juzgado, en sentencia de catorce de noviembre dó 
mil novecientos veintiocho, falló el pleito, reconociendo 
que estaba probada la excepción de petición antes de 
tiempo o de un modo indebido. 

El Tribunal Superior de Medellín falló en segunda ins
tancia el recur.so de apelación que contra la sentencia. 
de primer grado interpuso el señor Samuel Restrepo, el 
dos de febrero de mil novecientos treinta y dos, confir
mando la de1 Juez a quo. 

Contra la .sentencia de segunda instancia interpuso 
r:::curso de casación el ap-oderado de los cónyuges Sa
muel Restrepo y Adelaida Angel de Restrepo, el cual le 
fue concedido por el Tribunal. 

Llegados lo.s autos a la Corte, se repartió por adjudi
ca-ción el presente negocio a uno de los suscritos Ma
gi.strad{)s, el veinticinco de mayo del año en curso. 

Antes de haberse hecho ese repartimiento, se presentó 
personalmente a la Secretaría un escrito, por los .señores 
Pedro Jaramillo y Samuel Restrepo, en el cual dicen: 

"De común acuerdo hemos convenido en desistir, y de
sistimos simplemente y sin condición alguna, el primero 
de nosotros, de la acción civil con que se instauró el 
mencionado juicio ordinario, y el segundo, del recurso 
de casación que su apoderado interpuso en el 'Tribunal 
nombrado. 

"Restrepo G. habla en su propio nombre y en repre
sentación de su legítima esposa, señora Angel de 'Res
trepo. 

·"Y solicitamos de común acuerdo que no haya conde
nación en costas por el hecho de los desistimientos que 
formalmente hacemos." 

Sólo interpuso recurso de casación contra la sentencia 
de segundo grado, el apoderado de los cónyuges Samuel 
Restrepo y Adelaida Angel de Restrepo, de manera que 
el primero de éstos, quien habla en su propio nombre y 
como representante legal de su esposa, es persona apta 
y capaz para desistir del recurso. 

Respecto de la desistencia d.e la acción, se observa: 

De acuerdo con el artículo 461 del Código Judicial, las 
partes pueden, separada o conjuntamente, desistir del 
pleito, reconvención, incidente o recurso que hayan pro
puesto; desistimiento que, como lo previene el inciso 2• 
de esa disposición, debe hacerse ante el Juez qu.e esté 
conociend.o del juicio, incidente o recurso de que se trate. 

La Corte-como es sabido-sólo conoce del recurso de 
casación y no del juicio; de consiguient.e, ante ella ape
nas puede de.si.stirse de este recurso. Fue ésta la doc
trina constante de la Corte por mucho tiempo, cuando 
aún estaba vigente el Código Juclicial adoptado por la 
Ley 57 de 1887. Posteriormente modificó esa doctrina, 
permitiendo que ante ella pudiera desistirse no sólo del 
recurso de casación que se hubiera concedido, sino tam
bién del juicio principal. Esa doctrina de la Corte no ha 
sido aceptada por el Código Judicial vigente, pues e la
ramente expresa la disposición del artítculo 461, que el 
desistimiento debe hacerse ante el Juez que .esté cono
ciendo del juicio, incidente o recurso de que se trate. 



450 GACETA JUDICIAL 

Como la Corte sólo conoce del recurso de casación, no 
tiel~.e ·ella jurisdicción, de conformidad con el artículo 
citado, para decretar la desistencia de la acción. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Civil, resuelve: 

1" Admítese el desistimiento del recurso de casación 
interpuesto por los cónyuges Sa.muel Restrepo y Adelaida 
Angel de Restrepo contra la sentencia recurrida, dictada 
por el Tribunal Superior de Medellín, el dos de febrero 
de mil novecientos treinta y dos, la que, en consecuen
cia, queda ejecutoriada. 

2" N-o es el caso de decretar la desistencia de -la acción 
que dio origen a este pleito, pedida por el demandante, 
señor Pedro J. Jaramillo. 

3'' Sin costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Jose Joaquín JHlernández. 
Germán B. Jiménez-Augusto N. SaJ.nper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gd;á, ag(:sto tl!'ece de mil novecientos treinta y dos. 

En tiempo oportuno, el apoderado del recurrente re
clamó de la condenación en costas que se pronunció en 
este asunto, en la sentencia de fecha tres de junio del 
presente año. 

De acuerdo con el artículo 1228 de la Ley 105 de 1931, 
el recurso se rige por la ley vig-ente al tiempo de inter
ponerlo. Por consiguiente, la ley aplicable a este re
curso es el antiguo Código Judicial, bajo cuyo imperio 
se interpuso. 

Es doctrina constante y uniforme de la Corte, no con
denar en costas cuando hay uno o más salvamentos de 
votos. En la sentencia en referencia hubo un salvamento. 
de voto. ¡ : 

En armonía con lo dispuesto por el artículo 17 de la 
Ley 169 de 1896, la sentencia definitiva no puede ser re
vocada ni reformada por el mismo Juez o Tribunal que 
la pronuncie, salvo en lo relativo a frutos, réditos, in
tereses, perjuicios y costas. 

Por tanto, la Corte Suprema, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, revoca el numeral 
2" de la sentencia de fecha tres de junio de mil nove-
cientos treinta y dos, en que se condenó a la parte re
cmTente al pago de las costas del recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen, como está ordenado. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín Hernández. 
Germán lB. Jiménez--,Augusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
g·otá, diez y nueve de agosto de mil novecientos trein .. 
ta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Ante ·el Juez del Circuito de Fredonía, el señor Antonio 
José Hoyos. como apoderado de los señores Juan A. Ca
david. Marco A., Víctor, María del Carmen y Julia Ar
teaga, y CecHio Salazar, casado con María del Carmen, 

demandó al señor Félix A. Llano, para que por senten
cia definitiva, dictada en juicio ordinario, se declarase 
lo siguiente: 

"a) Que mis poderdantes Cadavid y Arteagas son due
ños de una acción y derecho de .setenta cuadras pro
indiviso con el señor F'élix A. Llano. dentro de un lote 
de terreno que le fue entregado a éste en virtud de una 
transacción con -los herederos de don Joaquín González 
R., y que mide cien cuadras, acción y derecho que les 
había arrebatado Llano a los expresados dueños. Los 
linderos del terreno dentro del cual están 1as cien cua. 
d.ras proindiviso entre los señores Cadavid, Arteagas y 
Llano, .son así: 

"Por cabecera con el. camino que gira para La Loma 
o para Bolívar; por un costado, con predio de herederos 
de Joaquín González R.; por el pi•e con tierras de los 
mismos herederos de González R. ; sigue lindando con 
la quebrada Sucia, con predios de Juan A. y Jesús Ca
david. hasta ~el punto en que el camino de Bolívar o La 
Loma, cruza la quebrada Sucia, frente al nacimiento de 
ésta en una laguna." 

Las setenta cuadras les corresponden a mis poderdan
tes •en número de cincuenta para el señor Cadavid, y 
veinte para los señores Arteagas, en acción y derecho 
proindiviso con el señor Félix Llano, poseedor de las 
ciento. 

"b) Que como consecuencia de la declaración ante· 
rior, el demandado Llano ·'está en la obligación de resti
tuir a mis poderdantes Cadavid y Arteagas. dentro del 
término legal, la expresada cuota de setenta cuadras 
proindiviso con •el mismo Llano, dentro del terreno de
limitado en el numeral anterior; 

"e) Que la restitución de la expresada cuota de seten"· 
ta cuadras debe hacerla el señor Llano con los fruto3 
naturales y civiles. y no solamente los percibidos, sino 
los que mis poderdantes hubieran podido percibir con 
mediana inteligencia estando la cosa en su poder; 

''d) Que el demandado debe pagar las costas del jui
cio si se opone a él temerariamente." 

Esta demanda fue reformada en el sentido de que se 
hicieran las declaraciones siguientes: 

"I. Que mis poderdantes Cada vid y Arteagas son due· 
ños de lOS terrenos descritos y alinderados en los hechos 
b) y e) de esta petición, que contienen. el primero. cin" 
cuenta y el segundo veinte cuadras de terreno. 

"II. Que subsidiariamente mis poderdantes Cada vid y 

Arteagas son dueños de las cuotas a que alude la petición 
señalada en la demanda principal, con la letra a). 

"III. Que como consecuencia .de la declaración prL 
mera de esta reforma o solicitud de aclaración, el de .. 
mandado señor Llano está en el deber de restituir a mis 
poderdantes Cadavid y Arteagas, dentro del término le
gal, los expresados lotes de terreno de que tratan loe:; 
hechos b) y e) de este memorial. 

"IV. Que subsidiariamente el señor Llano está en el 
deber de entregar las <motas de que trata la letra b), pe
tición de la demanda principal, esto como consecuencia 
de la declaración mareada con el número II en este me· 
morial. 

"V. Que la· restitución de que tratan los numerales III 
y IV de esta corrección. debe· hacerla el señor Llano con 
sus frutos naturales y civiles, y no solamente los perct .. 
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bidos sino los que mis poderdantes hubieran podido per
cibir con mediana inteligencia y actividad estando la 
cosa en su pod~r. 

"Los demás hechos y peticiones tal como se dijo en 
la demanda principal." 

En el escrito de reforma expresó el señor Hoyos que 
sólo hacía uso del poder del señor Juan A. Cada vid, y 

que la demanda la dirigía únicamente ·por su cuenta. de 
suerte que no hablaba en nombre de los señores Ar
teagas. 

Se fundó el actor en los artículos 946. 947. 949, 950, 952, 
961, 962, 963, 964, 965, 969, y en treinta hechos que no 
se transcriben porque serán materia de análisis en la 
acusación a la sentencia de la segunda instancia. 

Contestó el demandado rechazando las pretensiones 
del actor y negando la mayor parte de los hechos. Ade
más, opuso las excepciones de cosa juzgada, petición in· 
debida. nulidad de los contratos en que se funda el de. 
recho de los demandantes, carencia de personería sus
tantiva y prescripción adquisitiva, ordinaria y extraor
dinaria. 

iEl Juez del conocimiento falló así la controversia: 

"No se accede a lo solicitado en el libelo de demanda 
de veintidós de abril de mil novecientos veintisiete, ni 
en la de veintiuno de junio de mil novecientos veintiséis. 
ni en lo principal, ni en lo subsidiario. 

"Sin costas." 

El Tribunal Superior de Medellín revocó ·esta senten
cia y en su lugar decidió: 

"P No están probadas las excepciones perentorias pro
puestas. 

"2º No es el caso de acceder a la petición principal de 
la demanda corregida de veintidós de abril de mil nove
cientos veintisiete. 

· "3• En cuanto a la petición subsidiaria, se dec-lara que 
Juan A. Cadavid, Marco A., Julia, Víctor y Carmen Ar
teaga, tienen un derecho de setenta cuadras proindiviso 
en un globo de terreno de cien cuadras que posee el se
ñor Félix A. Llano, situado en el Distrito de Venecia, Y 
que linda: 

"Por cabecera, con el camino que gira para la Loma 
o para Bolívar; por un costado, con predio de heredero·> 
de Joaquín González R. ; por el pie, con tierras de lO'> 
mismos herederos de González 'R. ; sigue lindando por 
la quebrada Sucia, con predios de Juan A. y Jesús Ca
david, hasta el punto en que el camino de Bolívar o La 
Loma cruza la quebrada Sucia en un punto frente al 
nacimiento de ésta en una laguna. 

"4º No •es el caso de ordenar la entrega materia¡ de 
esas setenta cuadras; queda a salvo el derecho que teng:t 
Cadavid y los Arteagas para ejercer los derechos que 
confiere la ley a los comuneros. 

"5º Se condena a Llano a restituír a Cadavid y a los 
Arteagas los frutos naturales y civHe.s percibidos Y que 
éstos hubieren podido percibir desde la fecha de la con· 
testación de la demanda . 

"N o se hace especia¡ condenación en costas." 

Contra esta sentencia el personero del demandado in .. 
terpuso recurso de casación ante la Corte, que ésta ad
mite por hallarlo ajustado a las prescripciones legal'es. 
y procede a resolver, previas las siguientes considera
ciones: 

El Tribunal hace un largo y laborioso estudio de todos 
los títulos presentados por la parte actora para compro
bar el dominio de las setenta cuadras de terreno que son 
objeto de la reivindicación, y el recurrente apunta que 
en su sentir no hubo necesidad de que el Tribunal ana
lizara los títulos anteriores a los exhibidos por los de
mandantes como documentos que directamente los ha
cen aparecer, según ellos, como dueños de lo que preten
den reivindicar, porque tratándose, como se trata. de 
una acción de dominio, lo único importante para fallar 
con acierto, era averiguar si estos últ-imos documentos 
justifican el dominio en favor de los actores. 

No obstante, el recurrente combate los títulos más ra
motos que son las escrituras números 163 d•e primero de 
agosto de mil ochocientos ochenta y dos, otorgada ante 
el Secretario Municipal del Distrito de Amagá. por la 
cual Ruperto Echeverri vendió a Lino María Trujillo el 
globo de terreno que colnprende las cien cuadras, objeto 
del pleito, y la 165, de la misma fecha, que reza la ven
ta hecha por Trujillo a Juan EcheverrL de las referidail 
cien cuadras. Sobre estos títulos dijo el Tribunal: 

"En su parte esencial puede estimarse la escritura nú. 
mero 165, de primero de agosto de mil ochocientos ochen · 
ta y dos, otorgada ante el Secretario del Concejo Muni
cipal de Amagá, pues allí hay constancia de la venta que 
hizo Lino Trujillo a Juan Echeverri de cien cuadras de 
terreno. Los linderos están completos. Y en cuanto a 
lo que ¡e falta a la copia de la escritura número 163, otor
gada el mismo día, puede considerarse que los linderos 

· generales que ·esa escritura debió rezar, son los mismo;; 
a que alude la escritura número 165, en vista del tenor 
de las copias. 

"Por lo demás, la parte demandada no ha objetado 
nada en relación con esas copias truncas; las ha acep
tado." 

Alega el autor del recurso contra este razonamiento, 
la primera causal de casación, y acusa la sentencia pm: 

los siguientes motivos: 

"a) En ·el capítulo I examina la sentencia recu~rid_a 

las escrituras de los folios 1 º y 2º del cuaderno prmc•
pal. y aun cuando reconoce que los originales en el pro
tocolo están rotos en varios puntos sustanciales, y, por. 
consiguiente, que a las copias traídas a los autos !tes fa~
ta 10 que no tienen aquellos por el defecto apuntado, las 
admite como plena.s pruebas. 

·"Esto implica •evidentemente un error de derecho d~ 
parte del Tribunal en la apreciación de la prueba qu~ 
suministrarían dichas escrituras para acreditar los he· 
chos 1 • y 2" de la demanda, e implica también violación 
d·el artículo 710 del Código Judicial, tanto más cuanto 
que no hay prueba de que esas escrituras fueran rotas 
sin intervención ni culpa de los interesados. El que el 
demandante no hubiera hecho ningún reparo a esas es
crituras al contestar la demanda. no las libra del def·~C
to que tienen; el punto es de derecho, y la ley no se 
cambia por el silencio de una de las partes. 

"No están, pues, probadas las compraventas de que 
hablan dichas escrituras. ni por consiguiente, que los 
compradores hubieran adquirido el dominio de lo quE: 
trataron de comprar, y si no lo adquirieron, no ha po
dido transmitirse por los sucesivos vendedores a los su
cesivos compradores, entre los cuales se cuentan los de
mandantes. pues nadie puede transmitir lo que ·no tiene. 
y porque no hay prueba de que alguno de los sucesivos 
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vendedores o compradores lo haya ganado por prescrip · 
ción. 

"Por consiguiente, al reconocerles el Tribunal el dn
minio a los demandantes, viola directamente los artícu
los 740 Y 752 del Código Civil de la República 0 los a::
tículos 756 Y 768 del Código Civil de Antioquia, vigent;J 
cuando se celebraron aqueHos contratos, artículos esto.:; 
dos últimos, que son absolutamente iguales a los dos 
primeros. " 

Se considera: 

Conforme al artículo 710 del Código Judicial, son los 
documentos rotos en parte sustancial de su contenido. 
los que no deben ser admitidos como prueba, y bast'l 
observar que el Tribunal principia manifestando que en 
su parte esencial puede considerarse la escritura 165, de 
primero de agosto de mil ochocientos ochenta y dos, pues 
nllí hay constancia de la venta que hizo Lino Trujillo a 
Juan Echeverri de cien cuadras de terreno, y que los lin
deros ·están completos. Y respecto de la escritura núme
ro 163, expone que los linderos que esta escritura debló 
rezar. son los mismos a que alude la •escritura núme!'o 
165. en vista del tenor de las copias. 

· Si en concepto del recurrente, los documentos exprr_ 
sados están rotos en la parte sustancial, debió acusar 
Ia apreciación que el sentenciador hizo en contrario. por 
error de hecho que llevara a la violación indirecta del 
articulo 710 del Código Judicial, y las disposiciones del 
Código Civil invocada.s. 

Respecto de la primera escritura, que contiene la ven
ta hecha por Ruperto Echeverri a Lino María Trujillo, 
cita el autor del recurso una sentencia del Tribunal su
perior de Antioquia en un juicio de tercería excluyente, 
por la cual se declaró que había sido simulado el con
trato que dicha escritura contiene. por lo cual no puede 
alegarse hoy como antecedente del dominio. 

De manera, concluye el autor del recurso, que según 
esa sentencia, que aparece debidamente registrada, en 
el folio 97 del cuaderno de pruebas del actor en la se
gunda instancia, contra lo que sostiene el fallo recurrid·J 
en su capítulo XII. por razón de la nulidad absoluta del 
remate verificado por Ruperto Echeverri y de la ventH 
de éste a Lino María Trujillo, no hubo transmisión del 
dominio por ninguno de e.sos actos, y consecuencialmen
te. en ninguna de las enajenaciones posteriores, hasta 
llegar a las hechas a los d·emandantes, porque los vende
dores no habían adquirido. 

Así que, estudiando el asunto por este aspecto, se llega 
a lo visto en el punto que precede, más esto otro: qw::! 
el Tribunal incurrió en error de hecho que aparece de 
modo evidente en los autos, al afirmar que la sentencia 
transcrita en parte, no hace fe porque se registró en Fre
donia, y no en Venecia, que era donde debía inscribirse 
en la fecha en que se registró. 

Considera la Corte que el Tribunal tuvo tres razone·; 
para desestimar los reparos hechos al contrato de com
praventa celebrado entre Lino María Trujillo y Ruperto 
·EcheverrL segün la esc-ritura número 163 de mil ocho. 
ci·entos ochenta y dos, de las cuales sólo combate umt e·t 
recurrente, la del registro indebido, de modo que que
dan en pié las demás suponiendo que fuera errada b 
apreciación al respecto. 

En efecto, dijo el Tribunal refiriéndose a la .Sentencia 
que el autor del recurso invoca: 

"Es de observar: 

"a) Que la Corte Suprema de Justicia admitió el de
sistimiento que del recurso de Casación interpuso Lino 
Trujillo, quien expresó ante la Corte haber transigido 
e1 pleito; 

"b) Que la copia de la sentencia no hace fe porque fue 
registrada en mil novecientos veintisiete, en Fredonia, 
en el libro número primero, en circunstancias que l:l 

finca pertenece desde antes de mil novecientos veinti
siete, al Circuito de registro de Venecia; y 

"e) Que la sentencia no perjudica sino a las partes H·· 
tigantes, en ningún caso a terceros, salvo casos especia
les, y que en este mismo principio se fundó este mism•l 
Tribuna'! en sentencia de veintiséis de marzo de mil no
vecientos doce, para rechazar alegaciones semejant:es de 
Llano en el juicio reivindicatorio que le promovieron lo~~ 
herederos de Joaquín González." 

Hace luégo el recurrente una relación de los demá.> 
títulos presentados por Cadavid para acreditar su dere· 
cho, y los combate ·en la forma siguiente: 

"En los capítulos VII, VIII y IX de su .sentencia, es
tudia el Tribunal las escrituras e hijuelas relativas a las 
cincuenta cuadras que demanda el señor Cadavid, y de 
este estudio concluye que sí le pertenecen, no en deter
minado lote sino en cuota indivisa, pues así lo decidió 
la parte resolutiva de su fallo. Esas escrituras son: In 
número 907, de tres de julio de mil novecientos uno, 
otorgada en la Notaría del Circuito de Fredonia, por 1~ 
cual Juan de Dios Restrepo le vende a Juan A. Cadavíd 
& Compañía. cincuenta cuadras de terreno en un lote 
de mayor extensión, por los linderos que en ella se de
terminaron; la número 1483, de diez y seis de s'eptiem
bre de mil novecientos cuatro, otorgada ante el Notario 
2'' de Medellín, por la cual doña Adela Benítez vende a 
Juan A. Cadavid las acciones que como cónyuge sobre
viviente del señor Julio Benítez, le puedan corresponder 
en el patrimonio de la sociedad regular colectiva de co
mercio de Juan A. Cadavid & Compañía; la número 
1126, otorgada también ante dicho Notario el catorce de 

noviembre de mil novecientos siete, por la cual la mis
ma señora Adela le vende al mismo Cadavid, varios bie .. 
nes, entre ellos un lote de terreno de cincuenta cuadras, 
por los linderos que allí se fijaron, y que estaba en co
munidad, y la hijuela obra en los folios 26 y 27 del cua
clerno d:e pruebas del actor en la primera instancia. 

"A todo esto observo: 

"La primera de dichas escrituras no tiene importan
cia, porque en la hipótesis de que en virtud de ella se 
hubiera transmitido el dominio de las cincuenta cua
dras, el adquirente no había sido el señor Cad:::wid, sino 
l:J sociedad de Juan A. Cadavicl y Compañía, que fue la 
compradora, pues la sociedad forma una persona jurídi .. 
ca cliferente de los socios individualmente considerados, 
según el artículo 2097 del Código Civil. Y digo en la hi
pótesis, porque ya queda demostrado que bien por el re
paro a las escrituras de los folios 1• y 2• del cuaderno 
principal, o bien por la aludida sentencia del Tribunal 
al decidir la tercería excluyente de Lino María Trujillo, 
las escrituras citaclas no transmitieron el dominio, ni 
ha podido transmitirse por las enajenaciones sucesivas, 
por no haberlo los enajenantes. 

"'Como no hay con.stancia en el expediente de que se 
hubiera liquidado la sociedad de Juan A. Cada vid y 
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Compai'í.ía. ni que en la división de sus bienes se le ad
judicasen al socio Cadavid las cincuenta cuadras, ora 
directamente o bien como subrogatario de la sei'í.ora Be
nítez, la .segunda de dichas escrituras no prueba que Ca
david las adquirió. 

"La citada hijuela de los folios 26 y 27 del cuaderno 
de pruebas del actor en la primera instancia, que se Je 

formó a la sei'í.ora Benítez en la sucesión del sei'í.or Julio 
Benítez, está registrada en los libros 1• y 2•, pero no e1~ 
el de causas mortuorias, donde debió serlo por mand2-
to de la Ley 57 de 1887, en su artículo 38. Este documek 
to no hace, pues, fe en el juicio, conforme al artículo 
2673 del Código Civil, ni le transmitió el domino de la; 
cincuenta cuadras a la adjudicataria, .según el artículo 
756 del mismo Código, porque al tenor de este precepto, 
el dominio de los bienes raíces se verifica por la inscrip
ción del respectivo título en el correspondiente libro de 
registro. 

"Sin embargo de que nada adquirió por dicha hijuela 
a causa de la falta de registro ·en el libro de causas mor
tuorias, la sei'í.ora Benítez declaró que le transmitía a~ 

sei'í.or Cadavid las cincuenta cuadras y varios otros bie. 
nes como adjudicataria de ellos en la sucesión de su 
finado marido Julio Benítez. Esta declaración la hizo 
en la tercera de aquellas escrituras, en a·tención, dice la 
otorgante, a que antes le había vendido a Cadavid todos 
los derechos que le correspondieran en el patrimonio de 
Juan A. Cada vid y Compai'í.ía, ya que fue un error el 
que no se le hubieran adjudicado a Cadavid en dicha 
sucesión. La enajenación fue, pues, de cosas ajena~~. 

que si es permitida por el artículo 1871 del Código Civil, 
es ineficaz por sí sola para adquirir el dominio mientras 
los derechos del verdadero duei'í.o no se extingan, por el 
lapso del tiempo, esto ·es, por prescripción, la cual es 
preciso alegarla, según el artículo 2513 del mismo Códl· 
go, no la alegó Cadavid, ni de haberla alegado lo favo
recería, porque no exist-e prueba de que hubiese tenido 
la posesión por el tiempo necesario, ·ni en tiempo alguno, 
para ganar el dominio por prescripción ordinaria o ·ex
traordinaria. 

"Fuera de esto, la escritura a que me vengo refiriendo, 
enumera como bienes enajenados las cincuenta cuadras 
situadas en Venecia; una veinticuatroava parte en la 
mina de Juan Tapado, en Riosucio; un cuarto de veintL 
cuatroava parte en la mina Debaibe, en el Distrito de 
Bagadó, Provincia del Atrato; una y media acciones de 
veintícuatroava parte en las continuaciones de la mina 
Tambo, en el Distrito de Urrao, y una finca territorial en 
Poblanco, del Distrito de Fredonia. Conforme al ar-· 
tículo 2653 del Código Civil, el"a escritura debió regi:> .. 
trarse en Venecia, en Fr·edonia, en Ríosucio, en el Cit'· 
cuito del Atrato y en Urrao, y no lo fue en Venecia ni en 
Ríosucio. N o está, pues, registrada esa escritura en to
dos los Circuitos de inscripción en que debió serlo, Y por 
lo mismo no hace fe conforme al artículo 2673 del Códi
go Civil, ni por su medio se transmitió el dominio de le 
que se quiso enajenar, según el artículo 756 del Códig;~ 
Civil. 

"Del estudio de los títulos que pudieran favorecer al 
demandante Cadavid, resulta: 

"Que éste no ha probado que sean suyas las cincuenV'. 
cuadras que demanda. 

"Que al reconocerlo duei'í.o de ellas, la sentencia viola di __ 
rectamente los artículos 740, 752, 756, 946, 2653 Y 2673 de] 

. Código Civil." 

"Que si no los viola directamente, los viola por inde
bida aplicación o por interpretación errónea. 

"Que la sentencia incurre en error de derecho en la 
apreciación de la prueba que suministran las escrituras 
e hijuela examinadas en esta parte de mi e.studio, con 
violación de dichos artículos. 

"Que para desconocerle al .sei'í.or Cadavid el dominio 
en las cincuenta cuadras que demanda, los citados ar
tículos son los aplicables." 

Considérase: 

.Por lo que atai'í.e al primer reparo, esto es, el relativo a 
que no aparece que se hubi·era liquidado la Compai'í.ía 
Juan A. Cada vid & Compai'í.ía, que compró a Juan de 
Dios Restrepo, en mil novecientos uno, las cincuenta 
cuadras, objeto del pleito, basta observar .que, disuelt1 
la Compai'í.ía por la muerte de Julio Benítez, único soci.o 
-de Cadavid, la sei'í.ora Adela de Benítez, cónyuge sobre
vivfente de Benítez, vendió al expresado Cadavid los de
rechos que pudieran corresponderle en el patrimonio de 
la Compai'í.ía expresada, con lo cual quedaron en cabe· 
za de Cadavid todos los derechos y obligaciones de ella, 
y por lo mismo pasó a su dominio el haber íntegro de la. 
Compai'í.ia. 

Habiéndose adjudicado indebidamente a la sei'í.ora Be
nítez en la sucesión de su esposo, bienes correspondieH
tes a la Compai'í.ía, de los cuales ella se había despren
dido, hizo la declaración por escritura número 1122 de 
catorce de noviembre, otorgada en Medellín, de que 
transfería a Cadavid tales bienes, entre otros las cin
cuenta cuadras de terreno que se litigan, en virtud de 
la venta de sus derechos en el patrimonio de la Compa
i'í.ía constituida por su marido y por Cada vid. 

De manera que los títulos de este último son en pri .. 
mer lugar la venta hecha por Juan de Dios Restrepo a 
la sociedad comercial Juan A. Cada vid & Compai'í.ía, Y 

· en segundo, la venta que de todos sus derechos en la 
expresada Compai'í.ía le hizo la única representante del 
socio Beilitez, y de allí que cualesquiera que sean los de
fectos de que adoJ.ezca la adjudicación hecha a la sei'í.o
ra Benítez en la partición de los bienes de su marido, en 
nada influye para negarle a Cadavid su dominio sobre 
las cincuenta cuadras controvertidas, ya que éstas perte
necían a la sociedad en la cual ya nada ·tenía la sei'í.ora 
Benítez, por haberle vendido sus derechos en ella a Ca· 
david, tal como lo declaró en la escritura 1122 antes 
citada. 

Respecto de esta última escritura el recurrente dice 
que como en ella se hace el traspaso de varios inmue
bles situados en distintos lugares, conforme al articulo 
2653 del Código CiviL esa .escritura debía registrarse en 
Venecia en Fredonia, en Ríosucio, en el Circuito del 
Atrato ; en Urrao, y no lo fue en Venecia ni en Ríosucio. 
No ·está, pues, registrada dicha escritura, agrega, en todos 
los Circuitos de inscripción en que debió serlo, Y por lo 
mismo no hace fe, conforme al artículo 2673 del CódigCJ 
Civil, ni por su medio se transmitió el dominio de lo quP
se quiso enajenar, según el artículo 756 ibídem. 

A esto se responde, que, como se ha dicho, en esta es
critura no hace otra cosa la sei'í.ora Adela de Benítez que 
transmitir a Cadavid bienes que a éste le correspondían 
y que le habían sido adjudicados indebidamente a la 
vendedora en la sucesión de su marido; más que un:t 
transmisión esa escritura fue el reconocimiento de que . ' . 
se le había adjudicado cosa 'aJe na . 
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Además, es inexacto el aserto de que cuando se enaj<!
nan bienes raíces situados en distintos Círculos de Re-
gistro, si no se hace la inscripción en todos no se trans
mite el dominio de aquellos cuyo título fue registrado 
en la oficina respectiva. Lo que ocurre es que cuando s-; 
deja de inscribir la escritura, en relación a uno o más 
bienes en la oficina correspondiente. el defecto se con
trae a ellos, pero no abarca a los que se inscriben debi
damente. 

JP>rescripción. 

Alega el recurrente que el Tribunal violó los artículo:; 
2512, 2528 y 2529 del Código Civil, por no haber decla
rado la prescripción en favor del demandado. 

Cita el autor del recurso una sentencia del Tribunal 
Superior de Medellín, proferida el dos de julio de mil 
novecientos veintidós. por la cual se declaró probada la 
oposición que hizo el señor Félix A. Llano a la entrega 
que del terreno que se disputa se había ordenado en h
vor ele los señores Juan A. Cadavid, Julia, Víctor y Car· 
men Arteaga, por cuanto Llano era poseedor regular de 
una finca dentro de la cual se hallan las cien cuadras 
de terreno que fueron objeto de la petición. En ella el 
Tribunal ordenó suspender la entrega y reservó a los 
interesados el derecho de instaurar juicio de reivindica. 
ción. Dice además, que un crecido número de testigos 
declara que Llano ha poseído continuamente y sin inte· 
rrupción el terreno que se disputa desde que lo adquirió 
del señor don Rafael Escobar por la escritura número 
1514 de diez y siete de octubre de mil novecientos seis, 
otorgada en la Notaría tercera del Circuito de Medellín, 
y que ese terreno se comprende dentro de ·los linderos 
que expresa la escritura. 

Estas pruebas, concluye, es decir, la sentencia y las 
declaraciones de los testigos· que acn·ditan los elementos 
de la prescripción, han sido mal apreciadas por el Tri
bunal, incurriendo por ello en error de hecho al no to
marlas en cuenta, y violando por tanto los artículo.'> 
607 y 681 del Código Judicial. 

!Considera la Corte que el sentenciador se fundó para 
desconocer la prescripción alegada por el demandado, 
en que en -el título presentado por él para probar su do. 
minio, que es la escritura número 1514 de mil nove
cientos seis, no quedaron incluidas las cien cuadras, de 
las cuales Cadavid reclama cincuenta, y en que la po· 
sesión de Llano carece de buena fe. 

En efecto, después de un largo análisis de escrituras 
y de comparación de linderos-dice el Tribunal-"la 
manifestación hecha por Escobar de no haberle ven
dido a Llano las cien cuadras, o mejor, la finca de los 
herederos de Joaquín González en donde esas cien cua
dras se hallaban, rechazando Escobar la denuncia del 
pleito; y el hecho de que Llano admitió el rechazo de 
la denuncia, al desistir tácitamente del recurso de ape
lación interpuesto contra esa providencia, llevan a b 
conclusión de que Llano sabía perfectamente, al tiem
po de comprar el inmueble, que dentro del inmuebll' 
que compraba no quedaba incluida la finca de Gonzá
lez, o no quedaban incluidas las referidas cien cuadras. 
A todo lo cual se agrega que Llano no intentó siquiera 
probar que sus antecesores en el dominio del inmueble 
hubieran poseído esas cien cuadras o la finca de los 
herederos de González; y que, además, Llano fue con
denado como poseedor de mala fe, por el Tribunal, en 
el juicio reivindicatorio que le establecieron los here
deros de Joaquín González o de la señora Delfina Val-

dés de González; y que convencido así en el juicio reivin
dicatorio, quiso evidentemente hacerse a un título de 
propiedad sobre esas cien cuadras, celebrando el con
trato que en mil novecientos veinticinco celebró con 
el apoderado de los herederos de González, contrato en 
el cual hizo el señor Llano declaraciones tan extrañas 
como la de que las cien cuadras de terreno las recibía 
como compensación por un derecho hereditario de ca
torceava parte que había comprado, y que limitaba sus 
aspiraciones a esas cien cuadras. 

"Aunque los actos de mala fe que una persona eje
cute después de haber adquirido la calidad de poseedor 
regular no vician, como es sabido, esa posesión regu
lar; los indicios analizados tienden a demostrar un 
hecho solamente: el de que Llano sabía cuando com
pró la finca a don Rafael Escobar, cuáles eran los lin
deros verdaderos de esa finca, y por qué linderos habb 
poseído Escobar, quien no poseyó, -evidentemente, nl 
las cien cuadras que hoy se litigan, ni menos la finca 
de los herederos de Joaquín González, dentro de la cual 
se hallan, en proindivisión, esas cien cuadras. 

"Si, pues Llano no adquirió la posesión material de 
las cien cuadras en mil novecientos seis, o del lote en 
que, en proindiviso, se hallaban en la finca de Joaquín 
.González, fue porque Escobar no entendió vendérsela~. 
ni Llano entendió comprárselas. Y si posteriormente 
Llano adquirió esa posesión, la hubo de mala fe. 

"Por otra parte, esas cien cuadras se hallaban en pro
indivisión den:tro de la finca de Joaquín González o de 
los herederos de la señora Delfina Valdés de González. 
En dicho juicio fue condenado Llano como poseedor de 
mala fe, a la restitución; lo mismo que su condeinan
dado Baudilio Arteaga. Sabido es que la sentencia que 
aprovec-ha a un comunero, aprovecha a los otros; y 
aplicando este criterio, y siendo el demandante Cada
vid comunero en esas cien cuadras en aquélla época, 
la declaración contra Llano en aquél juicio aprovecha 
a Cadavid. 

"Esto impide al Tribunal reconocer la prescripción 
alegada por Llano." 

Alega el recurrente que según la escritura del folio 2~' 

del cuaderno principal, a la cual reconoce valor proba
torio el Tribunal, las cien cuadras del litigio se vendie
ron dentro de un globo mayor, esto es, sin determinar
la por linderos. Esas cien cuadras quedaron, pues, en 
comunidad entre el comprador y el vendedor, en la pro
porción de cien cuadras para el primero y el resto para 
el segundo. 

"Conforme a la misma escritura-continúa diciendo 
el autor del recurso-el lote de terr.eno en que estaban 
las cien cuadras, tenia estos linderos: 

'De la cuchilla principal de Cerro de Tusa, a buscar la 
quebrada Sucia, línea recta adonde se hallan unos d8. 
rrumbes colorados, de aqui, por toda la Sucia, hasta su 
desemboque en la quebrada Sinifaná; ésta abajo, hasta 
el punto donde desemboca la quebrada JLos Chorros; ést·a. 
arriba, hasta la manga denominada de li\.lzate; de aquí, 
línea recta, al morro Amontado o -de los lP'eñones, y de 
aquí, siguiendo la misma iínea, hasta encontrar la que 
de Cerro de Tusa va a Morrorredondo; de este punto, 
en dirección oriente, siguiendo la línea últimamente 
mencionada, hasta la cuchilla principal de Cerl'o de 
Tusa, primer lindero . ' 
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·"Pero en las ventas sucesiv:as de esa.s cien cuadras, ya 
total, ya parcialmente, hechas por las escrituras que cil;,;, 
1~ s~ntenc~a, no se pusieron aquellos linderos al lote que 
aebia contenerlas, sino otros diferentes, sin que haya 
constancia en los autos sobre la identidad del globo. 
Quiere decir esto que no hay lugar para asegurar que 
cada uno de los sucesivos compradores adquirió las cien 
cuadras o la parte de ellas que trató de vendérseles. So
bre esto del cambio de linderos y la falta de las respec
tivas identificaciones, nada dice la sentencia, mas si d<t 
como establecido que los compradores iban adquiriendo 
el dominio de las cien cuadras o de la parte de ellas que 
quiso vendérseles. · 

"Síguese de aquí que la sentencia incurre en error de 
derecho al apreciar la prueba que suministran esas es-
crituras. " · 

Echa menos el autor del recurso la identidad de las 
cien cuadras cuya mitad reélama Cadavid en virtud de 
los títulos exhibidos por él; pero a esto se observa que 
el Tribunal estimó que todos los titulas del actor se re
ferían a las cíen cuadras de terreno que Lino Maria TrJ .. 
jillo le vendió a Juan Echeverri. en mil ochocientos 
ochenta Y dos, Y· si hay desacuerdo en este concepto, se 
estaría en el caso de un error de hecho que no se ha 
alegado, pues el recurr.ente se limita a decir qtie el Tri
bunal incurrió en error de derecho; y aun acusado el 
fallo por razón del primero, no hubiera error de hecho 
manifiesto que pudiera llevar a una conclusión contra
ria. a la que llegó el Tribunal. 

"En alguno de esos cambios de linderos, dice el autor 
del recurso, se hace figurar el terreno comprado por el 
señor Llano al señor d9n Rafael Escobar, como colin
dante con ei que encierra las cien cuadras, y de allí de
duce e¡ Tribunal que lo comprado por Llano no com
prende las cien cuadras. Esto equivale a sostener que 
las, declaraciones hechas en esas escrituras son obligato· 
rias para los causantes d~l señor Llano y para él, n,J 
obstante que conforme al articuló 1759 del Código Ci
vil, tales declaracione.s sólo· hacen fe y son· obligatorias 
par:a los otorgantes, disposició~ C!)ñ.signada · sustantiva·· 
mente en el artículo 1765 del Código Civil, 

"De esto resulta que la sentencia viola directamente 
los artículos citados o que los viola por interpretación 
errónea." 

Considérase que el argumento combatido· fue uno· de 
lo.s indicios· colaterales acogidos por el Tribunal para 
llegar a la conclusión de que en el terreno vendido por 
Escobar a Llano no quedaron comprendid~s las cien cua
dras vendidas por Trujillo a Juan Echeverri, que es el· 
título más !!lltiguo alegado por Cada,vid, y aunque este 
indicio no pudiera tenerse en cuep.ta por ~~ motivo que 
el autor del recurso apunta,. quedaría en pie la aprecia
ción que de los linderos de los títulos hizo el sentencia
dor para llegar a la conclusión rotunda de que Llano no 
le compró a Escobar las cien ~uadras del litigio, es decir, 
que el titulo del primero no comprende dichas cíe;n cua
dras de terreno. 

La apreciación del Tribunal es como sigue: 

"A estas consideraciones pueden agregarse las siguien
tes, que demuestran que en la venta hecha por Rafael 
Escobar a Félix Llano, no quedó comprendida la finca d8 
los herederos de Joaquín González (o de la señora Del
fina Valdés de Gonzá1ez), .en donde se hallaban las cien 
cuadras: 

"1. En los títulos anteriores; se dice que la finca linda: 

'Del morro del Nudo al alto de lLa lLoma, de aquí a la 
quebrada Sucia, lindando con terrenos de la señora 
María Escobar ... ' 

"En la venta hecha por Escobar a Llano se expresa así 
el lindero: 

'De la lLoma Alta, línea recta, al contrafuerte de lo;~ 

Vásquez; de aquí, por la línea recta más corta, a la que
brada de la Sucia. . . . . . ' 

"Se necesita, en realidad, ingenio para hacer ver que 
la linea recta más corta tienE:l la virtud de hacer quedar 
comprendida, en la venta de una finca, otra finca aje· 
na. A ser cierto que el lindero toma el punto últimamen
te indicado, en la venta que hizo Escobar a Llano de 1"~ 

finca en mil novecientos seis, habría quedado compren
dida la finca de Joaquín Gonzáiez, o al menos una gran 
parte de ella. 

"2. Para poder sostener que la línea recta más cortn 
del contrafuerte de los Vásquez a ·la quebrada Sucia, 
comprendió la finca de los herederos de Joaquín Gon
zález, en donde se hallan las cien cuadras, es preciso 
afirmar que esa línea va directamente a la quebrada 
Sucia, porque termina en·-una laguna en donde nace l:l 
quebrada la Sucia, o que llega al camino de Bolivar, a un 
punto donde la quebrada Sucia 'pasa subterránea cerca 
a una lagun'a donde nace.' (Véanse declaraciones d9 
Clodomiro Vélez, Francisco Restrepo, Carlos Mejía, dt: 
Aureliano Angel y otros). La interpretación de los lin
deros resulta por demás forzada, como es obvio, por par
te de Llano. 

"39 En una demanda· suscrita por Llano en mil no
vecientos ocho, y que corre en copia a folio 72 vueltJ 
del cuaderno del actor, dice Llano que trazada una 
línea recta del contrafuerte de los Vásquez a la que
brada Sucia, 'como se observa en el croquis levantad0 
por el señor Barrientos, termina en el propio nacimien
to de la Sucia, y ello es lo que esclarece que los deman
dados ocupan mi terreno o parte de él determinada; 
tal vez porque ellos están en el error de que tal línea 
puede trazarse, como la más corta, del contrafuerte de 
los Vá.squez a dar a otro punto de la Sucia que a su 
nacimiento, lo cual és un absurdo científicamente ha
blando, debido a que la línea más corta que puede unir 
los dos puntos, el contrafuerte de los Vásquez y la que
brada la Sucia, es la que termina en los nacimientos de 
ésta; y es arriba de esta línea, en la parte oriental. dún
de pudieran haberse si'tuado los demandados para sus 
labranzas.' 

"La demanda la dirigió contra Baudilio Arteaga, Jul'io 
y Adriano Restrepo; en ella se determina el lote de te
rreno que ocupan los demandados; y confiesa Llano que 
'debido a tal posesión no me encuentro yo en ella res
pecto de todo el terreno que me vendió el señor Esco
bar, en conformidad al hech.o a) ... · .. ' 

"Sostiene alli mismo Llano que los demandados se · 
dicen· sucesores de Lino Trujillo, y que el título de ésta 
fue declarado simulado por el Tribunal. 

"Esto indica que Llano no entró en posesión mate· 
rial en mil novecientos seis, respecto del terreno en 
donde se hallaban las cien cuadras, y que Escobar le 
vendió; y prueba que Escobar no le hizo entrega de 
la finca sino tal como la poseian sus antecesores. 

-8-
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"Es extraño, además, que Llano no hubiese preten
dido siquiera probar que Esc9bar estuvo en posesión 
material de las cien cuadras, o de la finca de Joaquín 
González, donde estaban enclavadas, aunque indivisas, 
esas cien cuadras. 

"Circunstancias todas estas que evidencian que Llano 
no entró de buena fe en la posesión del terreno de 
González, donde se hallaban las cien cuadras indivisas; 
terreno que fue obligado a restituir a los herederos de 
Delfina Valdés de González, por sentencia judicial en 
que fue considerado poseedor de mala fe, lo mismo que 
Baudilio Arteaga, su codemandado. 

"4• Ni deja de ser extraña la explicación que preten
dió dar Llano a¡ absolver el postulado 12: dice que h 
diligencia de remate de diciembre de mil ochocientos 
noventa y cinco no señaló el punto preciso a donde d~
bia llegar la linea a la quebrada Sucia; y que en las es
crituras posteriores (véase el análisis de linderos de 
los numerales XII y XIII), se determinó muy bien ese 
punto por una linea recta para esclarecerlo; y 'que está 
claro que ese punto debe ser adonde sea más corta la 
linea.'" 

Entre los datos que el Tribunal expuso para deducir 
que lao;: cien cuad1·as de terreno en cuestión no esta
ban comprendidas en los títulos de Llano, señala la de
claración que éste hizo en la escritura número 2437 de 
di•ez y siete de octubre de mil novecientos venticinco, al 
celebrar un arreglo con el doctor Agustín Jaramillo Aran
go, apoderado de lOS herederos de Joaquín González que 
lo habían vendido en un juicio reivindicatorio de los te
rrenos donde estaban enclavadas las cien cuadras. 

Dice el Tribunal: 

"Por escritura número 2437 de diez y siete de octubre 
de mil novecientos veinticinco, debidamente registrada, 
d doctor Agustín Jaramillo A., obrando como apodera
do de los herederos de Joaquín González o de la esposa 
de éste, declaró: 

"a) Que debi:endo restituir Llano el inmueble de que 
en dicha escritura se trata, con exclusión de cien cua. 
dras, en virtud de sentencia judicial, 'se harán medir 
cien cuadras de terren«; y para eUo se señala ttlle común 
acuerdo, que se. tomará por base ell ángulo que se forma 
en la quebrada Sucia y el camino que va para Bolívar. 
de manera qune formen un globo,' mensura que se hará 
dentro de treinta días, y que una vez hecha y separado 
el globo de terreno, entregará Llano el resto de la finca; 

"b) Que Llano hubo una catorceava parte de la finca 
reivindicada por compra que de su derecho hereditario 
en la sucesión de la señora Delfina Valdés de Gon';lález 
hizo a Carlos González, derecho hereditario ese que Llan,'l 
cede •a Jfaramñllo A\rango para sus poderdantes. . . . pues 
el señor Ll!ano nim.ita su dereclho en lla Jliinca citada a las 
cien (100) cuadras de terreno de que ya se habló, y por 
tanto esta cesión se hace a cambio de las concesiones que 
él recibe por este acto'; 

· "e) Que en cuanto 'a los lotes de terreno vendidos por 
Llano a otras personas, l·es queda a los poderdantes de 
Jaramillo Arango el derecho de reivindicarlos o de en
trar en arreglos con los compradores; que esos pode:·
dantes de Jaramillo permitirán a los cosecheros que ha 
tenido Llano recolectar sus cosechas, y que se fija en la 
cantidad de $ 150 la cantidad que Llano debe pagar 'por 

frutos, productos, multas, etc., a qll!e en na sentencia de
finitiva de que se habló, fue conttllena«llo'; 

''d) Que 'una vez hecha la partición de na finca, es 
decir, sacadas las cien cuadras «lle qune se lila hablado, 
esos dos lotes de teueno serán desHndados por ·escritll!
ra posterior a fin de demarcar por enna los liinttlleros ]l.)ll'e
cisos con que quedan los lotes ll!na vez sejplarados y acep-
tada la separación por ambas parte.s ...... '· 

"De la anterior escritura se desprende que Llano no 
se consideraba dueño de las cien cuadras en referen
cia, puesto que de ella misma resulta que quiso hacerse 
'a un titulo de propiedad sobre ellas; esto en circunstan
cias en que tenia pleno conocimiento del juicio diviso
rio de las cien cuadras que había habido entre los sefio_ 
res Cadavid y Arteagas, y en el cual se pr,etendió obligar 
a Llano a entregarlas a Cadavid y a los Arteagas." 

1El autor del recurso combate este razonamiento así: 

"Como lo vendido por Eloy Restrepo a Joaquín Gon
zález, fue un lote de berreno con exclusión de cien cua'_ 
dras comprendidas en él, el juicio reivindicatorio de la 
sucesión de éste contra Llano tuvo que referirse y se re
firió al terreno que sobrara después de sacar las cien 
cuadras, y por consiguiente lo que en •ese juicio se man
dó restituir fue ese terreno sobrante y no estas cien cua
dras. 

',P.e ro como estas cosas, el terreno y las cien cuadras, 
estaban confundidos, porqUe, aunque el primero tenia lin
deros las segundas carecían de ellos, para poder resti
tuir .el terreno era neeesario determinar primero las cien 
cuadras, porque sólo de ese modo podía conocerse el te
rreno que debia entregar Llano. Esto fue lo que hicieron 
el representante de los González por una parte y Llano 
por otra, no el que el último tratara de procurarse un 
título de las cien cuadras, porque no lo tuviera. Y esto 
es tanto más razonable cuanto que ya se vio atrás que 
existe plena prueba de que las cien cuadras se com. 
prenden en el terreno que Llano le compró a Rafael ·Es
cobar, o lo que .es igual, que el primero tenía título de 
ellas desde antes de iniciarse la reivindicación por los 
mentados herederos. 

"Deduzco de lo que dejo expuesto, que la sentenclu 
incurre en errores de hecho en la apreciación de las 
pruebas que suministran las escrituras y los arreglos en-· 
tre Llano y el apoderado de los González, a que he alu
dido." 

'Como se ve, cita el autor del recurso la escritura que 
Eloy Restrepo le hizo a J'oaquin GonzáLez de los terre
nos que éste reivindicó de Llano, en la cual se hizo lu 
declaración de que se excluían cien cuadras de terreno; 
pero en esta escritura se agregó: 

"Se excluyen de .este terreno cien cuadras vendidas al 
sefior Juan Echeverri, según consta de la respectiva escri
tura, y el titulo de Echeverri es .la fuente de los derechos 
sobre cincuenta de esas cuadras, que por transmisiones 
sucesivas pertene~en a Cada vid. El que de. la reivindica
ción decretada a favor de Joaquín González contra Llano 
se excluyeran cien cuadras de terreno, no implica que 
éstas pertenecieran al poseedor vencido, pues él mismo 
cita la escritura de Eloy Restrepo a Gonzá1ez, en que 
bien claramente se expresó que esas cien cuadras eran 
las vendidas por Lino Maria Trujillo a Juan Echeverrl, 
del cual, como se ha dicho, deriva Cadavid sus derechos. 
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Dice el recurrente que al reformar la demanda, eL 
apoderado de los actores, sefior Hoyos, expresó que sólo 
hacia uso del poder del sefior Juan A. Cada vid, y que la 
dirigía únicamente por su cuenta, de suerte que no ha
blaba en nombre de los sefiores Arteagas; que ·el fallo 
fue adverso a los demandantes y no apelado en lo que 
respecta a los Arteagas, que carecían de apoderado; de 
modo que el Tribunal no podía tocar la sentencia en esa 
parte que quedaba ejecutoriada. No obstante, falló re
vocando la sentencia de primera instancia y recpnocien
do en su lugar derechos a los sefiores Arteagas, con lo 
cual, dice e¡ autor del recurso, incurrió el sentenciadur 
en la segunda causal de casación, porque no siendo ma
teria de debate en la segunda instancia la causa de lo3 
Arteagas, falló sobre ella, decl:arando que tenían dere· 
cho a las veinte cuadras que reclamaron en la demanda 
primitiva. 

Considera la Corte que no procede la causal segunda 
de casación, la cual consiste en no estar la sentencia en 
consonancia con las pretensiones oportunamente dedu
cidas por los litigantes, ya porque se resuelva sobre pun
tos que no hayan sido objeto de la controversia, o .se 
deje de resolver sobre alguno de los que lo han sido. 

Ahora bien, tanto en la demanda principal como en 
la corrección de la misma, el doctor Hoyos pidió para 
Cadavid y los Arteagas, de manera que quedó plantea
do el litigio por ambos demandantes. 

El Tribunal halló que la man~festación del doctor 
Hoyos hecha al pie de la corrección de la demanda e··a 
tina renuncia del poder, pero no un desistimiento de 
la acción por parte de los Arteagas, y si hubo error en 
esa apreciación, sería el caso de 1a causal primera. 

Del mismo modo, si como dice el recurrente, por care
cer de apoderado los Arteagas, la apelación de la sen
tencia de primera instancia se hizo en nombre de Cada
vid solamente, quedando por lo mismo ejecutoriada en 
lo referente a los primeros, y por lo mismo intocable 
para el Tribunal, no es la causal segunda la que cuadra 
nle¡!'ar en este caso, pues ésta se refiere a los términos 
en que queda planteada la controversia en la demanda, 
y a las excepciones oportunamente alegadas. 

Con relación a la causal primera, alega el autor del 
recurso, que el Tribunal incurrió en error de derecho al 
apreciar ios títulos de los sefiores Arte a gas. Desarroll::t 
·su acusación en estos términos: 

"De todos esos títulos no estudiaré sino las hijuelas 
porque de que las veinte cuadras demandadas o las cin
cuenta de que hacen parte, hubiesen pertenecido a otras 
personas sucesivamente, no se sigue que las primeras 
sean del dominio de los demandantes, pues ese domi
nio sólo han podido adquirirlo en virtud de las hijuelas, 
que serían sus verdaderos títulos. Mi. estudio será corto, 
porque el punto es sencillo y fácil de resolver acerta
damente. 

"Esas hijuelas se hallan del folio 36 al 43 del cuadern~J 
principal, y ninguna de ellas está debidamente regís- . 
trada, porque habiéndose formado en un juicio de suce
sión, había que registrarlas en el libro de causas mor
tuorias, por prescribirlo así el artículo 38 de la Ley ~7 
de 1887, y no se las registró en él sino en el libro núme
ro P Esas hijuelas no transmitieron pues a los adjudi
catarios el dominio de lo adjudicado por falta de su im
cri~ción en el cor:respondil;mte libro1 ni h¡u;en fe ·t:n el 

juicio. Sobre. el particular son bien claros los artículos 
756 y 2673 del Código Civil. 

"De esto resulta de modo evidente: 

"Que al reconocerles la sentencia a los demandantes 
Arteagas el dominio en las V·einte cuadras que recia
man, como se _los reconoce, violó directamente los cita· 
dos artículos 756 y 2673 del Código Civil. 

"Que al apreciar la prueba que suministran dichas hi·· 
juelas, la sentencia incurre en error de derecho, con 
violación de estos artículos. 

"Que para desconocerles a los demandantes Arteagas 
el dominio soóre ¡as veinte cuadras que tratan de reivin
dicar, aquellos artículos son los aplicables." 

Se considera: 

El recurrente no advirti~ que aparece en la copia de 
cada hijuela que la .sentencia aprobatoria· de la parti
ción fue registrada en el libro de causas mortuorias, y 
allí en ese registro pudieron incorporarse los linder.os de 
la finca partida Y. las adjudicaciones respectivas. 

En caso semejante la Corte dijo: 

"No encuentra la Corte que se hayan quebrantado 
ninguna de las disposiciones citadas. No el artículo 756, 
que establece que 'se efectuará la tradición del dominio 
de los bienes raíces por la inscripción . del titulo en la 
Oficina de Registro de instrumentos públicos,' por cuan
to de la copia traida a los 'autos de la hijuela formada a 
la sefiora Echeverria en el juicio de sucesión de la sefio
ra Hortencia Mariaca de. Echeverría, aparece que la sen. 
tencia aprobatoria de la partición verificada en dicllo 
juiCio, fue registrada con fecha diez de junio de mil ocho_ 
cientos noventa y tr.es, en la Oficina de Registro del 
Círculo de Antioquia, quedando también por consecuen
cia inscrita la sobredicha hijuela. Tampoco se ha in
fringido el articulo 757 por el mismo motivo." (Tomo 
XXX, página 254, Gaceta .Judicial). 

En el caSo que se estudia, aparte del registro de la sen
tencia aprobatoria de la partición en el libro de causas 
mortuorias, fueron registradas las copias de las hijuelas 
en el libro número 1' 

Ya desde el afio de mil ochocientos noventa, al estn
diar títulos de la misma natura~eza, otorgados .en el De
partamento de Antioquia, esta misma Corte, comentan
do el artículo ·2714 del Código Civil antioquefio, idénti
co en esencia a1 2652 del nacional, para demostrar que el 
registro de la sentencia aprobatoria de la partición im· 
plicaba el registro de las hijuelas, había dicho: 

"Como se ve, el último de los pasaj:e.s copiados sólo 
exige, respecto de la herencia, que se r.egistre la senten_ 
cía aprobatoria de la partición; pero no exige que se re
gistre la copia de la. cartilla de adjudicación; y no lo 
dice. sin duda por no ser necesario tal registro, como
quiera que la partición registrada comprende necesa
riamente ~as adjudicaciones parciales, esto es, las carti
llas originales formadas a cada partícipe o divisionario. 
y no se diga. que, por tratarse de btenes raíces, las car
tillas de· adjudicación están comprendidas entre los ac
tos, contratos o documentos mencionados en los nume
rales 1" y 2" transcritos, y ·que por consiguiente deben 
rerristrarse; porque la disposición del numeral 7'' es esp~· 
cial para Ia partición de la herencia, y por con.siguientG, 
de preferente aplicación sobre las demás disposiciones 
generales, pues de lo contrario tal disposición sería 
inútil," (Gaceta .Judicial, página 310 gel afio V, 1890). 
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Este pasaje da a entender que en el registro de la sen. 
tencia aprobatoria de la partición, se incluye aquélla, 
y por lo mismo las adjudicaciones. 

Pero ya se ha visto que en el pleito que es materia de 
este fallo, aparte del registro de la sentencia aprobato
ria de la partición en .el libro de causas mortuorias, fue
ron inscritas las hijuelas en el libro número !9, lo cual 
fue un exceso, pues tal inscripción, una vez hecha la de . 
la partición en el lugar del juicio de .sucesión, no se re
qui'ere sino en el caso de adjudicación de bienes raíces 
situados ·en distinto Círculo de registro de aquél en que 
se siguió dicho juicio. 

Dados los hecho.s que se dejan expuestos, no existen 
las violaciones de las disposiciones legales que el recu
rrente apunta. 

Dice el autor del recurso que el titulo del señor LlanrJ 
es del diez y siete de octubre de mil novecientos seis, y 
los de Marcos A. Arteaga, d~ los cuales pretende derivar 
el mismo Arteaga, así como sus codemandantes sus de
rechos a las veinte cuadras, son de mil novecientos once 
y mil novecientos doce, porque así aparece en los folios 
33 y 35 del cuaderno pi:incipal. 

"Como todos esos titulos~dice-se refieren a las cien 
cuadras, totalment~ el de Llano, y de modo parcial los 
de los Arteagas; como no hay prueba de que éste ni los 
herederos de su esposa han entrado en posesión de lo 
que creen suyo, y sí la hay de que Llano ha tenido la po· 
sesión de las cien cuadras y de que la tiene aún, ocurr~; 
el caso del articulo 1873 del Código Civil, tanto por eso 
como porque el título de Llano se registró primero. Por
que si es verdad que no fue uno mismo el vendedor, no 
estando previsto el caso cuando sean dif.erentes los ven
dedores, dicho artículo es el aplicable por analogía, por
que así lo prescribe el artículo 89 de la Ley 153 de 1887. 

"Hé aquí otro argumento contra la sen·tencia que la 
afecta de violación directa de los citados artículos o de 
errónea interpretación, por haber declarado que los de
mandantes Arteagas son dueños de las veinte cuadra::; 
que demandaron." 

Pero a esto basta observar que el Tribunal, como &e 
dijo atrás, después del laborioso estudio que hizo de los 
títulos presentados por las partes, llegó a la conclusión 
no irifirmada, de que en el título de mil novecientos sei.3, 
presentado por Llano, no están comprendidas las cien 
cuadras de terreno de las cuales hacen parte las que re
claman 1os Arteagas, y por lo mismo no es el caso de de
cidir la controversia por la antigüedad de los títulos, ni 
mucho menos a la luz del artículo 1873 del Código Civil, 
invocado por el recurrente. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sahl 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, de
clara que no es el caso de infirmar la .sentencia que ha 
.sido objeto del presente recurso, profer~da por el Tribu· 
nal Superior de Medellín, el treinta de agosto de mil no
vecientos treinta, y condena ·en costas a la parte recu
rrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese esta senten
cia en la Gaceta Judicial, y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su orig·en. 

TANCRE:DO NANNETTI--Juan lE. Martínez-!Francisco 
'fafur A.-Augusto N. Sampe:r

1 
secretario. 

Corte Suprema de .lfu.sUcia-Sala. lllte Casación Civill-JBo..i 
gotá, ·veintidós de agosto de miU novecñentos treinta y 

dos. 

El Tribunal Superior ·de Medellín dictó sentencia de 
segunda instancia el veintiuno de marzo de mil nove
cientos veintiocho, en el juicio tSeguido por Enrique .y 
Alberto Bernard contra la Fábrica Nacional de .Vidrios, 
domiciliada en el Municipio de Caldas, sobre resolución 
de un contrato. 

Contra. dicha senteneia interpuso recurso de casación 
el apoderado de la Sociedad demandada. 

Concedido el recurso, y llegados los autos a esta Corte, 
-se mandó fij~_tr el negocio en lista por el término legal. 

Este auto no pudo notificarse por no haber suminis· 
trado papel la parte recurrente, según informe del señor 
Secretario. 

~ 

Ya en vigor la Ley 105 de 1931, se hizo la notifica,.ción 
por medio de estado, y luégo se ordenó por el sustancia
dar el traslado al recurrente por el término legal. 

Gomo por la circunstancia dicha, el asunto estuvo 
paralizado por más de seis meses, debía notificarse el 
a.uto de traslado como lo manda .para ~ caso el artículo 
322' de ·la Ley 105 de 1931, y así se hizo, con la fijación 
del edicto durante quince días ·en la Secretaría de la 
Corte, y su publicación en un periódico de esta ciudad. 

Veriftcada ·la notificación, han corrido más de treinta 
días desde que quedaron los autos a la disposición de la 
p&rte recurrente, sin que se haya fundado el recurso, 
por lo cual es ·el caso de declararlo de3ierto, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 10 de la Ley 90 de 1920, 
que disponía lo mismo que el 532 de la Ley 105 de 1931. 

Por lo tanto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Casación Civil, declara desierto .el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia de que se ha hecho mé
rito. 

Notifíquese, cópiese, insértese este auto en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

TANGREDO NANNETTI-Juan lE. MarUnez-!Francis
co 'fafur A.-Augusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de. Casación Cñvii-IBo
gotá, agosto treinta de mil novecientos treinta y llltos. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

Bias Albán entabló ante el Juez 3" del Circuito de Cali, 
juicio ordinario contra José María Barrero, en ejercicio 
de estas acciones: 

Primera. Que se declare que son de propiedad de la 
sucesión de F'lorentina Losada los siguientes bienes: 

P Un lote de terreno de siete metros veinte centíme
tros de frente, por ocho metros ochenta centímetros de 
fondo, ubicado en el barrio de La Merced, de la ciudad· 
de Cali, que linda por el Norte con terrenos de propiedad 
del actor y de la misma sucesión, de Florentina Losada; 
por el Oriente y por el Sur, con solar del demandado, 
señor Borrero, y por el Occidente, pared de por medió, 
con tienda de este mismo señor. 

2'1 Una faja o zona de terreno de diez y seis metros de 
longitud por treinta y siete centímetros de anchura, ubi
cada en el mismo sitio que el anterior, y que linda:. por 
el Norte, con propiedad de las señoritas Mercedes y Con
cepción Borrero Villaquirán; por el Sur, con el low. de 
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terreno de la sucesión de Florentina Losada, determina
do en el numeral precedente; por el Oriente, con propie
dad del demandado, señor Barrero, y por el Occidente, 
p_ared medianera de por medio, ·con propiedad de la 
señora Remedios Losada y con terreno del actor. 

Segunda. Que el demandado está en la obligación de 
restituir a la sucesión de Florentina Losada, dentro del 
término legal, los inmuebles arriba expresados, con sus 
frutos na·turales y dviles percibidos por él y los que la 
sucesión hubiera podido percibir. 

Tercera. Que es de exclusiva propiedad del actor, un 
lote de terreno que mide cuatro metros de frente por 
ocho metros cuar.enta y tres centímetros de fondo, ubi
cado en el barrio de La Merced, de la ciudad de Cali, y 
que linda: por el iNorte, con propiedad de Remedios Lo
sada; por el ;Sur, con el lote de terreno de propiedad de 
la sucesión de Florentina Losada, determinado en el 
nu+Ueral 19 de la primera petición de esta demanda; por 
.el Qriente1 con la faja o zona de terreno de propiedad de 
la misma sucesión de Florentina Losada, determinada 
en el numeral 29 de la citada primera petición de esta 
demanda, y por el Occidente, con tienda de propiedad 
del actor .. 

Cuarta. Que el .demandado Barrero está en la obliga
ción de restituir al actor ·el terreno determinado en la 
anterior petición, con sus frutos na·~urales y civiles, o su 
valor, conforme a la .ley. 

Son hechos que sustentan li:t demanda: 

1" Por medio de· la , escritura pública número 335, de 
diez y nueve de agosto de mil ochocientos noventa y seis, 
de la Notaría 1• de Cali, la señora María Santos Fernán
dez viuda de López vendió a la señora Florentina Losada 
"una casita de teja, construida sobre paredes de adobe, 
ubicada en el barrrio de La Merced, de la ciudad de Cali, 
y fundada en un terreno que mide veintitrés metros vein
tf= centímetros de frente y doce metros ochenta centí
metros por el centro, bajo los Ünderos siguientes: 'por 
el Sur y Oriente, con casa y solar de la vendedora; por 
el Occidente, calle de por medio, con tienda de los seño
res Liborio López y herederos de Rafaela Domínguez, y 
tienda y terreno de los her.ederos de Vicente Dominguez, 
y por el Norte, con ·casa de Benito Valverde.' " 

29 El lote de terreno y la faja o zona de terreno deter
minados en los numerales 1" y 2" de la primera petición 
de esta demanda, y el lote de terreno obj e.to de la tercera 
petición, son parte integrante del terreno de veintitrés 
metros veinte centímetros de frente y doce metros ochen
ta centímetros de fondo, que bajo los linderos del hecho 
precedente, le vendió María ,santos Fernández viuda de 
López a Florentina Losada por medio de la escritura 
pública· número 335, de diez y nueve de agosto de mil 
ochocientos noventa y seis, de la Notaría 1' de Cali. 

3" Florentina Losada adquirió el dominio de la casita 
y del terreno comprados por ella a María Santos Fer
nández viuda de López, y por consiguiente el de los lotes 
de terreno determinados en las peticiones primera y ter
cera de esta demanda, que 'hacen parte integrante de la 
cabida de veintitrés metros veinte centímetros de frente 
por doce metros ochenta centímetros de fondo, de dicho 
. terreno, por la entrega o tradición que de tales bienes 
le hizo su dueña Maria Santos Fernández viuda de López, 
por .medio de la compraventa consignada en la escritura 
pública número 335, de diez· y nueve de agosto de mil 
ochocientos noventa y .seis,. de la Notaría 1• de Cali, ·tí-

tulo que se inscribió en la Oficina d·e Registro del Cir~ 
cuito de Cali, el día veinté de agosto del mismo año de 
mil ochocientos noventa y seis, y del ·Cual .consta que 
Florentina Losada aceptó la tradición o entrega. 

4" Siendo ya dueña Florentina Losada de la casa ·Y. 
terreno que compró a María Santos Fernández .viuda 
de López, por la escritura número 335, de diez y nueve 
de agosto de mil ochocientos noventa y seis, de la No~ 
taría 1• de Cali, le vendió a Antonio López A., por medio 
de la escritura pública número 345, de diez y ocho de 
marzo de mil novecientos veinte, de la citada Notaria 
1'·' de Cali, inscrita en la Oficina de Registro de dicho 
Circuito el día treinta y uno del mes y año mencionados, 
una pieza de habitación de dicha casa, construida de 
paredes de adobe y techo· de tejas -de barro, de la cual 
le hizo entrega, como cuerpo cierto e inconfundible, por 
sus cuatro paredes de adobe que la forman, cierran y 
limitan, y que no tiene comunicación de ninguna espe
cie con el . resto de la ·casa y terreno que le quedó a la 
vend&dora. 

59 Cuando Florentina Losada vendió a Antonio López 
A. la pieza de habitación mencionada en el hecho pre
cedente, ·colindaba por el Oriente·, ·como colinda todavía, 
con solar de la casa comprada a María Santos Fernández 
viuda de López, por la escritura número 335, de mil ocho
cientos noventa y seis, de la Notaría 1' de Cali, solar que 
la vi:mdedo'ra, señora Losada, afirii.ló erróneamente que 
pertenecía a José María BarrerO, no habiéndolo enaje
nado a favor de este señor ni de otra persona, antes ni 
después de la venta de la pieza hecha a Antonio López A. 

6" Mediante la compraventa ·COnsignada en la escri
tura número 1169, de trece de noviembre de mil nove
cientos veinte, de la Notaría 1' del Circuito de Cali, 
inscrita en la Oficina de Registro del propio Circuito, el 
día diez y siete del mismo mes y año, Florentina Losada 
transfirió en favor de su hija Remedios Losada el domi
nio de una casa de habitación con su terreno, ubicada 
en el barrio de La Merced, de la ciudad de Cali, que mid~ 
quince metros cincuenta centímetros de frente y doce 
metros cuarenta y tres centímetros de CÍ:mtro, adquirida 
por compra 'hecha a María Santos Fernández viuda de 
López, por la escritura número 335, de mil ochocientos no
venta y seis, de la Notaría 1~ de Cali, y colindando por 
el Oriente, dijo, con casa y solar del señor José María 
Barrero; por el Occidente, cal¡e de por mediQ, con casa 
d€- Miguel Calero .S.; por el Norte, con casa y solar que 
fue del señor Jesús Plaza, hoy de las .señoritas Mercedes 
y Concepción Barrero Villaquirán, y por el Sur, parte 
con una pieza o tienda del señor Antonio López y con 
casa y solar del mismo señor José María Barrero. 

7'" La pieza o tienda que Florentina Losada vendió a· 
Antonio López A. por medio de la esGritura número 345, 
de diez y ochQ de marzo de mil novecientos veinte, de la 
Notaría P de Cali, colindando por el Oriente, según di
cha escritura, con casa y solar del señor José María Bo
n·ero; por el Occidente, calle de por medio, con casa del 
señor Miguel Calero S.; por el N arte, con casa de la ven
dedora, y por el Sur con ca~a y solar del señor José 
María Barrero; mide de frente siete metros veinte cen
tímetros y de ,centro cuatro metros . 

8Q De la casa Y. terreno que Florentina Losada compró 
a María Santos Fernández viuda de López, por la. escri
tura número 335, de diez y nueve de agosto de mil ocho
cientos noventa y seis, de la Notaría 1~ de Cali, de vein
titrés metros veinte centímetros de frente :por <;lace me-
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tros ochenta centímetros de centro, la compradora, se
fíora Losada, sólo enajenó 1a pieza o tienda de siete 
metros veinte centímetros de frente por cuatro metros 
de centro, que vendió a Antonio López A. por la escritura 
número 345, de diez y ocho de marzo de mil novecientos 
veinte, de la Notaría 1• de Cali, y la casa y terreno de 
quince metros cincuenta centímetros de frente por doce 
metros cuarenta y tres centímetros de centro, que ven
dió a su hija Remedios Losada por medio de la escritura 
número 1169, de trece de noviembre de mil noYecientos 
veinte, de la precLtada Notaría P de Cali; y dejó de 
enajenar: 

19 El lote de terreno que queda al respaldo oriental de 
la pieza o tienda que vendió a Antonio López A., que 
mide siete metros veinte centímetros de frente por ocho 
metros ochenta centímetros de .centro, y que linda: por 
el Oriente y por el Sur, con propiedad del señor José 
María Borrero; por el Occidente, con la pieza vendida 
a Antonio López A., hoy también del señor José Maria 
Borrero, y por el Norte, con terreno que fue de Remedios 
Losada, hoy de propiedad del actor, y con zona de terre
no que fue de la misma Florentina Losada hoy de su su
cesión; y 

29 La zona de terreno de diez y •seis metros de longitud o 
frente, por treinta y siete centímetros de anchura o centro, 
que queda al respaldo oriental de la ·Casa y terreno ven
didos a Remedio-s Losada, y que actua·lmente linda: por 
el Oriente, con propiedad del señor José María Horrero; 
por el Occidente, en parte, con propiedad de Remedios 
Losada, pared de por medio, y en parte con terreno de 
propiedad del actor; por el Norte, con propiedad de las 
señoritas Mercedes y Concepción Borrero Villaquirán, y 
por el Sur, con el lote de terreno determinado en el nu
meral precedente, de propiedad de la sucesión de Flo
rentina Losada. 

99 El lote de terreno y la faja de terreno determinados en 
los numerales 19 y 29 del hecho precedente, partes inte
grantes del terreno cuyo dominio transfirió María Santos 
Fernández viuda de López a Florentina Losada, por me
dio de la ·escritura número 335, de diez y nueve de agosto 
de mil ochocientos noventa y seis, de la Notaría 11). de 
Cali, lote y zona de terreno cuyo dominio no transfirió 
a nadie Florentina Losada, pertenecen en propiedad a 
la sucesión de esta señora, por haber ella fallecido ya. 

10. El sefior .José María Borrero posee y retiene a·ctual
mente, sin título legal ninguno, el lote de terreno y la 
zona de terreno de propiedad de la sucesión de Floren
tina Losada, mencionados en el hecho precedente. 

11. Por la escritura número 1270, de Yeintidós de di
ciembre de mil nov·ecientos veinticinco, Notaría 29 de 
Ca~i, aclarada por la escritura número 331, de ocho de 
marzo de mil novecientos veintiséis, de la precitada No
taría, inscritas ambas en la Oficina de Registro de Cali, 
Remedios Losada transfirió al actor la propiedad de una 
tienda construida de paredes de adobe y tabique, cubier
tas de teja de barro, y del terreno ·correspondiente, que 
queda al respaldo oriental de la tienda, bienes que hacen 
parte integrante de los que Remedios Losada adquirió 
de su madre Florentina Losada, por escritura pública 
número 1169, de trece de noviembre de mil novecientos 
veinte, de la Notaría 1' de Cali, que se encuentran ubi
cados en el barrio de La Merced, de dicha ciudad, y mi
den, la tienda, cuatro metros de frente por .cuatro de 
centro, y el terreno correspondiente, cuatro metros de 
f;r~pte a la pared oriental de la tienda, y ocho metros 

cuarenta y tres ·centímetros de centro o fondo, y lindan 
juntos, por el Oriente, ·con terr·eno de la sucesión de Flo
rentina Losada; por el Occidente, calle 6' de por medio, 
con casa del señor Miguel Calero S.; por el Norte, con 
casa y solar de 'la vendedora Remedios Losada, y por el 
Sur, en parte, con la pieza o tienda que fue de Antonio 
López A., hoy del señor José María Borrero, y en parte 
con lote de terreno de la sucesión de FUorentina Losada. 

12. Los bienes mencionados en el hecho precedente 
son de la exclusi~a propiedad del demandante. 

13. De los bienes mencionados en el hecho anterior, 
cuyo dominio transfirió al actor Remedios ;Losada por 
la escritura número 1270, de veintidós de diciembre de 
mil novecientos veinticinco, aclarada por la número 331 
de mil novecientos veintiséis, ambas de la Notaría 2• de 
Cali, el demandado señor José María Borr·ero posee y re
tiene, sin título legal ninguno, el solar que queda al res
paldo oriental de la tienda correspondiente a ésta, que 
mide cuatro metros de frente y ocho metros cuarenta y 
tres centímetros de centro o fondo, y que linda: por el 
Oriente, con faja o zona de terreno de la sucesión de 
Florentina Losada, ocupada por el demandado; por el 
Occidente, con la pared oriental de la tienda de mi pro
piedad, ·comprada a Remedios Losada; por el Norte, con 
casa y solar de Remedios Losada, y por el Sur, con lote 
de terreno de propiedad de la sucesión de Florentina 
Losada, ocupado indebidamente por ·el demandado, sefíor 
José María Borrero. 

14. Florentina Losada, vecina de Cali, falleció soltera 
en dicha ·Ciudad, el día veintitrés de abril de mil nove
cientos veinticinco. 

15. Remedios Losada es hija natural, y legitimaria, 
por consiguiente, de Florentina Losada. 

16. Remedios Losada transfirió al actor, a título de 
venta, el derecho de herencia que le corresponde o puede 
corresponderle ·Como heredera de Florentina Losada, en 
los bienes determinados bajo los numerales P y 29 de l:;t 
primera petición de esta demanda, transferencia que le 
hi.zo por medio de la escritura pública número 1270, de 
veintidós de diciembre de mil novecientos veinticinco, 
a·claraqa por la número 331, de nueve de marzo de mil 
novecientos veintiséis, ambas de la Notaría 2~ de Cali, y 
debidamente registradas; y 

17. Como sucesor de los derechos hereditarios que a 
Remedios Losada le corresponden o pueden correspon
derle, como heredera de su madre natural Florentina 
Losada, en los bienes determinados bajo los numerales 
1' y 2• de la primera petición de esta demanda, el de
mandante tiene derecho a reivindicar dichos bienes para 
la sucesión de Florentina Losada. 

El demandado contradijo 1as ac·ciones, y opuso las ex
cepciones perentorias de falta de acción, ilegitimidad de 
la personería del demandante, y de cualquier hecho que 
afecte la existencia de la obligación o la haya extinguido. 

El Juez, en sentencia de fecha veintiuno de julio de 
mil novecientos veintiücho, resolvió el pleito así: 

"1 Q La sucesión de Florentina Losada es dueña del si
guiente bien raíz: un lote de terreno que mide de frente 
s.iete metros veinte centímetros, y de fondo ocho met~os 
ochenta centímetr-os, ubicado en el barrio d·e La Merced, 
de esta ciudad, y comprendido dentro de los siguientes 
linderos: por el Norte, con propiedad hoy de las Albán; 
por el Sur, con predio de José María Borrero; por el 
Oriente, con predio de José María Borrero, y por el Oc-
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cidente, pared de por medio, con tienda del señor José 
María Borre ro. 

"2" Condénase al señor José María Borrero a restituir 
a la referida sucesión, dentro del término de tres días, a 
partir de la ejecutoria de esta sentencia, el referido lote 
de terreno. 

"3• Condénase igualmente al señor José María Borrero 
a restituir a la referida sucesión, dentro del término de 
seis días al en que se haga la fijación en juicio sumario 
separado, el valor de los frutos naturales y civiles de 
dicho lote, desde el quince de :noviembre de mil nove
cientos veintiséis, hasta el día de la entrega. 

"4• El señor Bias Albán ·es dueño de un lote de terreno, 
que mide de frente cuatro metros, por ocho metros cua
renta y tres centímetros de fondo, ubicado en el barrio 
de La Merced, de esta ciudad, y que linda: por el Norte, 
con propiedad de Remedios Losada; por el Sur, con lote 
de terreno de la sucesión de Florentina Losada; por el 
Oriente, predio de José María Borrero, y por el Occiden
te, con tienda de las Albán, pared al medio. 

"5• Condénase al señor José María Borrero a restituir 
a~ señor Blas Albán, dentro de tres días después de 
ej-ecutoriada esta sentencia, ·el referido lote de terreno, 
por los linderos y dimensiones dados en la anterior de
claratoria. 

"6¡; Condénase al mismo señor Borrero a pagarle al se
ñor Albán, dentro de seis días después de hecha la fijación 
en juicio sumario separado, el valor de los frutos naturales 
y civiles del referido lote, desde el quince de noviembre 
de mil novecientos veintiséis hasta el día de la ·entrega. 

"7• Absuélvese al señor José María Borrero de los ear
gos formulados en el numeral 2• de la petición primera 
de la demanda. 

"89 Decláranse no probadas las excepciones perentorias 
opuestas por el demandado. 

"10. (sic). No se hace condenación en costas." 

Por apelación del demandado, el Tribunal Superior de 
Cali, en sentencia de quince de octubre de mil novecien
tos veintinueve, resolvió que "no hay lugar a hacer nin
guna de la.s declaraciones pedidas por el demandante. 
Queda así reformada la sentencia que se ha revisado. 
Sin costas." 

El actor interpuso casación. El recurso es admisible, y 
sr basa en la causal primera. 

Entre los varios motivos de la demanda de casación, 
figura la violación del artículo 678 del Código Judicial, 
que es disposición sustantiva referente a prueba, el cual 
dice que son documentos auténticos, entre otros, las ac
tuaciones judiciales. 
. Para la cabal inteligencia de este cargo, es preciso te

ner en cuenta ciertos antecedentes especialísimos que 
han ocurrido respecto de los títulos de dominio con que 
el demandante respaldó su acción reivindicatoria. Los 
relata así la sentencia, y así sucedieron: 

"Blas Albán hace derivar el dominio que se atribuye, 
de la compra que, según la escritura número 1270, de 
veintidós de diciembre de mil novecientos veinticinco, 
hizo a Remedios Losada. En esa escritura, aclarada por 
l!A. número 331, de ocho de marzo de mil novecientos vein
tiséis, declara dicha señora que vende a Albán una tien
d?. con su correspondiente terreno (cuyas dimensiones 
se hacen constar) y el derecho de herencia que le corres-

ponde o le puede corresponder como heredera de su 
madre, la señora Florentina Losada, en los siguientes 
bienes ........ ' Consisten éstos en un solar o lote y una 
'faja de terreno, cuyas dimensiones y ubicación se deter
minan,· 

"Sucede-agrega la sentencia-que las citadas escritu
ras fueron desglosadas del proceso y entregadas al doctor 
Temístoc'les Rengifo V.; pero aunque en el expediente 
figura la copia prevenida por el artículo 725 del Código 
Judicial y el 335 de la Ley 105 de 1890, esa copia no tiene 
valor legal, por no ser auténtica, calidad de que carece, 
por no constar que la haya autorizado el respectivo Se
·cretario." 

De estos antecedentes deduce el Tribunal que "como 
con las mencionadas escrituras números 1270, de veinti
dós de diciembre de mil novecientos veinticinco, y 331, 
de ocho de marzo de mil novecientos veintiséis, preten
día comprobar su dominio el demandante, y según la ley 
no figuran ·en el proceso dichas escrituras, no aparece 
legalmente comprobado ese dominio, en cuya virtud debe 
reformarse el fallo de primera instancia para absolver 
a Borrero de los cargos por los cuales fue condenado." 

El recurrente desarrolla el cargo de violación del ar
ticulo 706 del Código Judicial, en estos términos: 

"Si bien es exacto que las copias tomadas ·para efectuar 
el desglose de las antedichas escrituras, que constituyen 
los títulos directos en que el demandante funda las ac
ciones deducidas, no fueron firmadas por el Secretario, 
quien tenia el deber de hacerlo, conforme a la ley, el 
Tribunal, para fallar de acuerdo con la verdad de los 
hechos, debió considerar que habiendo obrado en· el jui
cio tales escrituras, como que habían sido presentadas 
con la demanda, le era forzoso tenerlas como pruebas, 
para dar cumplimiento al artículo 706 del Código Judi
cial; y si no. podía hacerlo en vista de las copias que sin 
firma suya dejó el Secretario· en el expediente, debió or
denar que se trajesen nuevamente al proceso los origina
les desglosados, o que se practicara cualquier diligencia 
adecuada para cerciorarse de la exactitud de aquellas 
copias." 

Se ·considera: 

Cierto es que, como lo declara el Tribunal, e1 dominio 
del reivindicador sobre 'la cosa demandada debe com
probar~e por el actor con los títulos correspondientes, 
aducidos en la forma legal, y cierto es también que si el 
demandante omite comprobar debidamente su dominio, 
la acción reivindicatoria ha de fallar. 

Pero no es este e1 caso que ocurre en el presente juicio, 
sino otro muy diverso, que la sentencia no distingue, a 
saber: que habiendo presentado el reivindicador su títu
lo de ·propiedad en forma regular, éste desapareció del 
proceso a virtud de desglose, quedando sustituido por 
una copia, que carece de la firma del funcionario que la 
expidió. El demandante aparejó su demanda con las 
mencionadas escrituras; de ellas tuvo conocimiento el 
demandado, a virtud de los traslados que sucesivamente 
se le confirieron el veinte de abril y el diez y seis de junio 
de mil novecientos veintiséis, antes de que se verificara 
el desglose; y ·cuando después de varios incidentes en 
la tramitación volvió a tomar el juicio en traslado el 
trece de noviembre del mismo año, cuando ya estaba ve
rificado el desglose de las escrituras, lejos de objetar 
estos títulos en razón de los defectos de las copias, cierto 
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como estaba de que aquellos instrumentos habían obrado 
en el juicio y de los términos de sus estipulaciones, los 
apreció de fondo en la contestación de la demanda, al 
responder el hecho 11 del libelo, en el cual el actor hizo 
mérito de ellos, y al efecto dijo: · 

''No presto mi asentimiento, y antes bien, lo contradi
go formalmente, desde luégo que las escrituras de que 
allí se habla no pueden afectar derechos legítimamente 
adquiridos por terceros." 

Ninguna objeción a ellos por motivo de su copia, sino 
hallando ésta absolutamente conforme a los origina
les .que é1 había conocido proprio visu, planteó la litis en 
los términos que se dejan copiados. 

La cuestión que surge de todas estas circunstancias, 
no es la suscitada por el Tribunal, de que tales instru
mentos no figuran en el proceso, y el demandante no 
comprobó su dominio, sino que otro es el problema, a 
saber: que habiendo presentado el reivindicador de ma
nera regular esos títulos al juicio; que habiéndolos ha
lla;do ciertos el demandado, sin más objeción que la re
lativa a sus efectos; que habiendo desaparecido del juicio 
las copias notariales por razón del desglose, y sustituidas 
por otras, que sin culpa del demandante carecen de la 
firma del Secretario, ¿qué efectos en materia de pro
banza resultan para las partes? 

Las copias son una continuación de las escrituras des
glosadas, y legalmente tienen el mismo valor que los 
instrumentos que reemplazan. Si las escrituras que pre
senta el demandante con la demanda son aceptadas por 
el demandado, y si éste acepta expresa o tácitamente 
las copias que quedan en el juicio en virtud del desglose 
decretado por el juzgador, es obvio, en armonía con el 
artículo 678 del Código Judicial, que tales copias ha de
bido .estimarlas el sentenciador como pruebas aducidas 
en el juicio. 

Las actuaciones judiciales son documentos auténticos, 
de acuerdo con el ordinal 49 del citado artículo 678. El 
incidente sobr,e desglose es, a no dudarlo, una actuación 
judicial, constituida en el presente caso por la solicitud, 
auto de traslado, orden de entrega de las escrituras, no
tificaciones y copias. Al pie de éstas hay un recibo sus
crito por el apoderado del actor, en que consta que éste 
recibió de manos del Secretario las escrituras cuya en
'trega ordenó el Juez en auto ejecutoriado. Cumplidas 
quedaron, además, las prescripciones establecidas por el 
artículo 335 de la Ley 105 de 1890. 

Ahora bien: es indudable que los títulos cuyas cppias 
quedaron en el expediente fueron presentados con la 
demanda; que esos títulos fueron entregados al deman
dante en virtud del derecho que se le concedió de des
glosarlos; que los recibió y quedó en el expediente la 
copia que ordena la ley; que no hay duda de que la copia 
fue fiel, desde luégo que la contraparte se refirió a su 
contenido, y sobre él contestó la demanda. De modo que 
hay una actuación judicial que no puede desconocerse 
como prueba documental auténtica, por más que el Se
cretario hubiera olvidado poner su firma al pie de las 
copias, una vez que el contenido de ellas es cierto y po
sitivo, dadas las circunstancias que así lo acreditan. 

En el presente caso no se trata de copias traídas al jui
cio procedentes de otras oficinas, copias que requieren 
ncesaríamente la firma del funcionario que las expide 
para acreditar .su autenticidad: se trata de unas copias 
que por las circunstancias que antecedieron a su expe- · 

dición y subsiguieron a ella, no pueden ~- desconocerse 
como parte de una aetuación judicial, cuya_ veracidad 
no se ha puesto en tela de juicio. 

Por tanto, ha sido infringido, por el ~oncepto anptado, 
e1 artículo 678 del Código Judicial, que es uno de los se
ñalados por el recurrente, y debe casarse por ello Ja sen, 
tencia. 

Para dictar el fallo de fondo, la Corte considera: 

El demandante reivindica tres lotes por separado, que 
demarca cada uno con alinderación especial y les señala 
ubicación común. Sostiene en su libelo que tales lotes, 
aunque individualizados así, "son parte integrante del 
terreno de veintitrés metros veinte centímetros de fren
te, por doce metros ochenta centímetros de fondo." 

La propiedad de este terreno total la hace proceder 
el actor de los siguientes títulos antecedentes:. 

a) La escritura pública· número 335, Nota,ría 1" de Cali, 
fecha diez y nueve de agosto de mil ochocientos noventa 
y seis, por la cual María Santos Fernández v.iuda de Ló
pez vendió a Florentina Losada una casita de teja, cons
truida sobre paredes de adobe y s.obre un terreno que 
mide veintitrés metros veinte centímetros de frente y 
doce metros ochenta centímetros de centro. Esta finca 
sr alinderó así: Sur y Oriente, con casa y solar de la 
vendedora; Oc·cidente, calle de por medio, con tiendas 
de Liborio López y herederos de Rafaela Dominguez, y 
tienda y ter.renos de los her·ederos ·de Vicenta Domin
guez; Norte, con casa de Vicente Val verde. De esta casa 
hubo de sustraerse una pieza que la compradora Losada 
vendió a Antonio López, por escritura número 347, No
taría de Cali, fecha diez y ocho de marzo de mil· nove
cientos veinte. 

b) Florentina Losada, por ·escritura número 1169, No
ta:J,"ía 1• de Cali, de fecha trece de noviembre de mil 
novecientos veinte, vendió a Remedios Losada, hija · 
suya, "la mencionada easa con su terreno,". cuyo inmue
ble mide de frente quince metros cincuenta centímetros, 
por doce metros cuarenta y tres centímetros, con estos 
linderos: Oriente, con casa y solar de José María Borre
ro; Occidente, calle de por medio, con casa de Miguel 
Calero S.; Norte, con casa y ~solar que fue de Juan Plaza, 
hoy de Mercedes y Concepción Horrero Villaquirán; Sur, 
parte con una pieza o tienda de Antonio López A. y con 
Chsa y solar de José María BoJ'Irero. 

e) Remedios Losada vendió a Bias Albán, por escritura 
número 1270, Notaría 2"' de Cali, fecha veintidós de di
ciembre de mil novecientos veinticinco, estos bienes: 
una tienda construida de paredes de adobe y tabique, 
cubierta de teja de barro, con su correspondiente terre
no, que mide cuatro metros de frente a la calle 6• y doce 
metros ochenta centímetros de fondo, ubicada en el ba
rrio de La Merced, de la ciudad de Cali, y alinderada así: 
Norte, casa y solar de la vendedora; por el Sur, en parte, 
pared medianera de por medio, con tienda o pieza que 
fue de Antonio López A., finado, hoy de José María Bo
n·ero, y en parte con terreno perteneciente a la sucesión 
de Florentina Losada;. Oriente, con propiedad de José 
María Horrero; Occidente, calle 6• de por medio,· con 
propiedad de Miguel Calero; el derecho de herencia de 
la vendedora en la sucesión de su madre Florentina Lo
sada, radicado en los siguientes bienes: 

1? En un sola;r que mide siete metros veinte cent1me
tros de frente, por .ocho metros ochenta centímetros de 
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fondo, y que ·lin·d'a: Norte, con el terreno del solar de la 
tienda vendida por esta misma escritura en la letra a); 
Oriente, Sur y Ocmdente, con propiedades de José María 
Barrero. 

29 Una faja de terreno de trece metros setenta y cinco 
centímetros de longitud, por cuarenta centímetros de 
anchura, con estos linderos: Norte, con propiedad de 
Mercedes y Concepción Barrero Villaquirán; Sur, con el 
solar de la tienda designad,9. en esta misma escritura 
con la letra a); Oriente, con propiedad de Jo.sé María 
Borrero; Occidente, pared medianera por medio, con 
propiedad de la vendedora. 

Esta escritura fue aclarada por los otorgantes mismos, 
por medio del instrumento público número 331, Notaría 
2' de Cali, fecha ocho de marzo de mil novecientos vein
tiséis. Consistió la aclaración en la rectificación que 
hicieron de lrus dimensiones de la tienda y su terreno 
adyacente, así: la tienda sola, cuatro metros de frente 
por cuatro metros de fondo; el terreno, que es el que da 
a; respaldo de la pared oriental de la tienda, cuatro me
tros al frente de ésta· por ocho metros cuarenta y tres 
centimetros de fondo; de manera que tienda y terreno 
juntos miden cuatro metros de frente por doc·e metros 
cuarenta y tres centímetros de fondo. Rectifica·ron tam
blén los otorgantes la alinderación de la finca por el 
Oriente, dándole la colindancia de un terreno de la su
cesión de Florentina Losada, en vez de una propiedad 
de José María Horrero. 

Rectificáronse también las dimensiones de la faja de 
terreno que bajo la letra b) de la escritura primitiva se 
designó como constitutiva de los derechos hereditarios 
en la sucesión de Florentina Losada vendidos a Albán, 
dimensiones que se fija,ron así: longitud, diez y seis me
tros, en vez de trece; modificóse la alinderación así: por 
el Sur, lote de terreno de la sucesión de Florentina Losada, 
y por el Occidente, propiedad de Remedios Losada y te
rreno del comprador Albán, correspondiente a la ti-enda 
vendida por la escritura que se aclara. 

Fue aclarado igualmente el lindero Norte del lote a), 
en que radicaban derechos hereditarios en la· misma su
cesión. 

Los títulos que se dejan relatados demuestran los orí
genes de la propiedad de las fincas que el actor ha re
clamado en :reivind¡.cación, y que de la casa vendida por 
Maria Santos Fernández viuda de López-escritura nú
mero 335 de primero de agosto de mil ochocientos no· 
venta y seis-a Florentina Losada, sólo una pieza fue 
desmembrada a virtud de la enajenación que ella misma 
hizo de una parte a Antonio López A. 

El resto de la propiedad permaneció en poder de Flo
rentina hasta mil novecientos veinte, en que por escri
tura pública número 1169, de trece de noviembre, trans
firió a título de compraventa a Remedios Losada la casa, 
con quice metros cincuenta centímetros de fr.ente por 
doce metros cuarenta y tres ·centímetros de fondo. 

El Juez de la causa deduce estas conclusiones de los 
dos primeros títulos, las cuales acoge la Corte: 

"Por el frente occidental hacia la calle 6~, quedó, pues, 
vendida toda la longitud de veintitrés metros veinte 
centímetros, que adquirió Florentina Losada de María 
Santos Fernández (escritura número 335)." 

Florentina Losada vendió a su vez a Antonio López una 
pieza de la casa (escritura número 345), con las dimen
siones. de siete metros veinte centímetros de frente por 

tres metros noventa y .siete centímetros de fondo (ins
pección ocular del ·siete de abril de mil novecientos vein
tisiete). Por el lado ori-ental, dice la sentencia del Juez, 
cie esta pieza hasta el extremo del primitivo lote com· 
prado por Florentina Losada, no estaba vendida por ésta 
parte alguna. 

El demandado opuso a estos títulos tan sólo la escri
tura pública número 482, Notaría 11¡ de Cali, de .fecha 
veintidós de mayo de 1923, por la cual celebraron un 
contrato de permuta Francisco Cobo y José María Ba
rrero, a virtud del cual el segundo recibió del primero dos 
piezas sobre paredes de adobe, cubiertas de teja de barro, 
.situadas en el barrio de La Merced, de Cali. 

Se observa desde luégo que la aiinderación de esta 
finca no coincid·e con la reclamada, y sobre todo que la 
fecha de aquella escritura y de la que sirve de título a 
Cabo para acreditar la propiedad dada en permuta (año 
de mil novecientos veintitrés), es posterior a lo.s dos ti
tulas primitivos de donde arranca la propiedad de Albán 
(escritura número 335, de diez y nueve de agosto de mil 
ochocientos noventa y seis; escritura número 345, de 
diez y ocho de marzo de mil novecientos veinte). 

Es de notarse también como hecho de mucho alcance, 
que en el recurso de apelación que entabló el demandado 
Borrero contra la sentencia que le fue adversa en lo 
principal del litigio, lejos de continuar el debate en· el 
terreno de preferencia de sus títulos de propiedad contra 
los del actor, se limitó a proponer la excepción de pres
cripción ordinaria adquisitiva de dos de las fincas de
mandadas. 

Como el Tribunal no tuvo ocasión de considerar esta 
excepción, toca a esta Superioridad estudiarla. 

El apoderado del demandado propuso la excepción de 
prescripción ordinaria adquisitiva en el alegato de con
clusión presentado en segunda instancia, apoyado: 

19 En la escritura número ,629, Notaría de Cali, de fecha 
diez de septiembre de mil novecientos quince, registrada 
e! catorce de octubre siguiente. 

2" Copia de1l remate en que le fueron adjudicados a 
Barrero los derechos que tenían los menores Emilio Lo~ 
renzo y Jorge Enrique López, en la casa a que se refiere 
la escritura 629 citada; y 

39 La diligencia de inventarios y avalúos practicada en 
.Jos juicios de sucesión acumulados de María Santos 
Fernández de López, Ismael López y María Josefa Aram
buro de López. 

No existe en el juicio la ·prueba de que tales instru
mentos comprendan los lotes que reivindica Blas Albán, 
prueba indispensable para que prospere la excepción. 
En autos existe, antes, por el ·contrario, la presunción 
de que no los comprenden, deducida de los linderos que 
constan en los títulos que invo-ca el opositor. 

·En efecto: por la escritura pública de fecha diez de 
septiembre de mil novecientos quince, los señores Anto
nio López A., Buenaventura López A., Agustín López A., 
los esposos Carmen López y Enrique Correa, Alejandro 
López A. y José Lino Larifort, dieron en venta real y 
enajenación perpetua a favor del señor José María Ba
rrero, y éste compró para sí, es a .saber: "todos los dere
chos de propiedad y de dominio que tenían los otorgan
tesen la casa que fue de los señores Ismael López y Ma
ría. Josefa Aramburo de López, casa que tiene paredes 
de bahareque y techo cubierto con tejas de barro, más 

-9-
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su terreno propio correspondiente, propiedad ubicada 
en ·el barrio de La Merced, en la carrera 4• de esta ciu
dad, y que se halla comprendida dentro de los siguientes 
linderos: por el Oriente, con predio de los herederos del 
sefior José Ignacio López, advirtiendo que por este lado 
la línea divisoria es sinuosa o quebrada; por el Occiden
te, calle de por medio, con casa y solar del sefior Liborio 
LÓpez; por el Sur, carrera 4• al medio, con casa del •se
fiar Martín Zatizábal, y por ·el Norte, casas y solares de 
los sefiores J,esús A. Plaza y F'lorentina Losada." 

Los linderos de los derechos que remató Borre ro y que 
pert~necüin a los men~res ·Emilio Lorenzo y Jo~g.e En
~~CJ.~e ~ópez, son los mismos consignados en la citada 
~SC:!:'~t~r~. ~29. 

En las sucesiones acumuladas de María Santos Fer
náil:ctez. vi~da de López y los cónyuges Ismael López Y 
M-;¡rí~ .. Josefa· .Á·~amburo d~· López, se inventarió en mil 
ribv~~ientos once la misma casa, y se adjudicó ·en mil 
.... ~ r \ •• • • • , . • . a 
novEX:ientos trece a los hedereros por estos linderos: 
,;~~r' ~\ 'o~·Í~nÚ, con c~sa y ~olar del sefior José Ignacio 
López y de la sefiora Rosa Grajales viuda de López, res
pectivamente; por ·el Occidente, calle al medio, con casa 
ii~i séfior. Llborio López; por el Norte, .con solar y cocina 
de ·la- casa de la sefiora Matilde Valv·erde y con casa y 
s~la~· cÍé la sefiora· Florentina Losa.cta, y p.or el Sur, calle 
9:'i 'iliecÚ~, con · ca•sa de los sefiores Martín Peregrino ·Za~ 
t1zibal .Y 'J9aquín Re:p.gifo Salazar." ... ~..... ... . . . 

1p1 ~os títu_l,os que invoca el dema_ndado com.o funda~ 
mento de la prescripción, consta de modo cl~ro que su 
p~·opieda,d linda, d~sde mil novecientos once, po,r e.~ ~o.rte, 

con' cas~ y,··solar de Flo;rentina, 'Losada, de lo cual se in
~~~r~ ~ue qu_edaron excluido~ ~o~ lotes que reivindica el 
M.t~r. 

Como l.a prescripción adquisitiva ordinaria ha menes
~~r d.e· j;usto título, Y, CO.J?<;> éste no está acreditado en el 
juiciQ, la excepción propuesta por el demandaño es im
p~Ócedente ·(ar.ticulos 764; 980 y 2528 del Código Civil). 

J?.e este recurso conoc;:ió la Sala Plena de Casación Ci
vil, P<:>l:' tratarse de un caso en que se establece nueva 
~o.ctf.~na (artículo 19 de la Ley 118 de 1931). 

En virtud de lo expuesto, la Corte S.uprema, en Sala 
d~ C~sación Civil, administrando justicia en nombre de 
~a. República de Colombia y por a\l,toridad de la ley, decide.: 

~9 Cásase la sentencia del Tribunal Superior de Cali, 
proferida en este juicio con fecha quince de octubre de 
mn. novecientos vei:p.tinueve. 

2,9 Confirmase la sentencia de primera instancia. 
3~ Sin. costas en las instancias y en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
J.u,dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JO.S~ MIGU~ ARANGO-.JJosé .Jfoaquín JHierná~dez. 
Germán Jlll • .lJiménez-.Vman E. Martínez-!Francñsco ']['a-.... , ... ' . . 

'f-t~r ~.-'.ll'a;n,credo Nannetti-El Conjuez, Manuel Ocampo. 
~.Y,~l!-~-~o N. Sa111per, Secretario. 

Corte Supr~ma de .Jfusticia-Sala de Casación Civil-llllo
, ';Q~á, ag~S~Q. t~ei~ta y uno de mil. nov.ecientos treinta 
~ d._ol!l .. 

(J.W:agistrado ponente, doctor Juan E. Martinez). 

~1 seí\<?~ Pl(tn,i,el G(>n:1.ez. E. demandó a la Sociedad de 
Estrada G. Hermanos, para .que en sentencia definitiva 
se .condenara a ésta: 

"1~ A restituírme dentro del término de tres días (ar
tículo 870, Código Judicial), en la estación de San Fran
cisco, del Ferrocarril de Caldas, mil setenta y seis sacos 
de cemento, de cincuenta y siete kilogramos cada uno, 
que me debe desde el mes de abril del corriente afio, o 
su valor en dinero, eomputado al precio que tenga dicho 
artículo en el mercado, en el mismo lugar, el día de la 
restitución. 

"29 A pagarme, dentro del término de seis días (ar
tíe~llo 8~9, Código Judicial) la suma de ocho mil. cuatro
cientos cincuenta pesos ($ 8,450), en que estimo y pro
baré los perjuicios qu,e he sufrido por causa de la de
mora en entregárseme el cemento que reclamo; y 

"3• A pagarme las costas de este juicio ..... :'' 

Expuso estos hechos: 

"19 E.~ vapor .J?Ianna Skogland, que entró al puerto de 
B.~enav~:r;:ttu.ra el veintiocho de septiembre de mil nove
cientos v:eintiséis, trajo para mí, y de mi propiedad, un 
ca,rgame~t~ d.e tres ' mil quinientos sacos de cemento, 
Co:tl un PJ~so tot~l de ci,ento noventa y nueve mil quinien
tos kilo~J:ran:w.s, remitido por los sefiores Holmberg Fass
<:l:e~de_r ~ Ca., (\e Gothemburgo. 

"?• E~te ce~ent<;> vino consignado a los sefiores Es
t_r.a¡d_a G. FJ;e¡;manos, en dicho puerto, quienes lo recibie-:
~<?.11; ~or mi cuenta, como comi.sion.istas de transportes, 
con la orden de reexpedirlo por ~as vías de los ferr<;>ca
~~il~~ ct.el P~cifi.90 y de Caldas, h~sta la estación de San 
F,~a11;c~sco, en. est\') último. 

"3• El cargamento dicho fue reexpedido, en realidad, 
y llegó a la mencionada estación de San Francisco, con
signado p_or. la Casa Estrada G. Hermanos a ellos mis
mo$, quienes, para el mes de febrero del afio que termina, 
lo tenían recibido íntegramente del Ferrocarril de Cal
das, después de pagar. a esta Empresa, al recibirle el 
cargamento y can-celarle los correspondientes conoci
mientos férreos, las cuentas por. fletes y demás gastos, 
cuentas que me fueron pasadas a mi turno por el comi
sionista, con fecha veinticuatro de tal mes. 

"4• Los sefiores Estrada G. Hermanos, por conducto 
de sus agentes en San Francisco, empezaron a reexpe
dir por lotes, a mi consignación, el. cemento aludido a esta 
ciudad de Manizales, en diferentes remesa.s, hasta com
pletar el número de dos mil doscientos setenta sacos, de 
los que se introducen como de un peso de cincuenta y 
siete kilogramos c_ada uno. 

"5~ Posteriormente recibí, imputables a la misma cuen
ta, u11a nueva ca.ntidad de ciento noven.ta. y cuatro sacos, 
de un peso de cincuenta kilogramos cada uno, que equi
valen a ·ciento cincuenta y cuatro sacos de cincuenta y 

~iete kilogramos, y los cuales aboné al comisionista, no 
obstante que estaban ya petrificados por causa de las 
grandes demoras. en que él incurrió para remitírmelos, 
y de las cuales fue él exclusivamente el culpa1ble. 

"6• Repetidas veces J?le he dirigido a los sefiores men
cionad_os, reclamándoles el saldo del cemento que me 
deben de plazo cumplido, desde abril del afio qu~ ter
~ina, o sean mil setenta y seis sacos de cemento, de cin
cuenta y siete kH~gramos cada uno, y los cuales les est_oy 
cobrando desde entonces, sin resultado alguno. 

"7• El demandado me ha reconocido expresamente, por 
·medio. de su correspondencia, que es corriente, el saldo 
de_ cemento. que le he deducido a mi favor y en su contra, 
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pero sin dar una razón seria y aceptable que explique 
su renuencia a restituírmelo. 

"89 Durante el año a que he venido refiriéndome, he 
estado construyendo en esta ciudad los edificios que po
seo en la ·esquina ·cQmprendida en el cruce dé la carrera 
doce con la calle doce, los cuales se edifican en concreto, 
para cuyo efecto se requiere el cemento, como el'ementó 
esEincial, eh grandes cantidád'es. 

"9• Contando con la Qportuna llegada del ·cemento, que 
debía . entregar ei comisionista Estrada G. Hermanos, 
y el cual estaba bajo su custodia como tál y a mi orden 
en San Francisco, establecí extensamente trabajos en 
aquellos edificios, en forma de dejarlQs terminados en 
un término racional: organicé trabajadores y oficiales, 
'y arreglé las cosas de manera que, sin el obstáculo pre
sentado y causado por la demora de mis. comisiQnist.as 
~n ~ntregarme el cemento que me deben, los edificios 
hubieran estado dados al servicio para el mes de octubre 
del presente año, y produciéndome ellos una renta no 
menor de mil novecientos pesos mensuales. Esa demora 
ha hecho que mis edificios no puedan estar terminados 
y dados al servicio sino a fines de diciembre del mismQ 
año, esto es, tres meses después de la fecha en que sin 
esa demora hubieran estado terminados. 

"10. Por carecer del ·cemento que me debe el deman
dado, ·en momentos en que el empleo de este material se 
hacía urgentísimo e imprescindible, fuera del lucro ce
sante de que Ya hablé, he sufrido en áquellas obras gra
ves tra.Stcirnos causados por la suspensión intempestiva 
de las labores efectuadas por obreros que me han estado 
trabajando al jornal, y he sopor.tado el perjuicio de tÉmer 
que comprar en esta plaza un equivalente de novecientos 
tres sacos de cemento, de cincuenta y siete kilogramos 
cada urio, por un precio de cuatro riül novecienws no
venta y nueve pesos con cuarenta y ocho centavos, para 
poder continuar mis trabajos, al paso que la misma can
tidad del cemento que introduje, y que el demandado 
retiene indebidamente, me sale costando la suma de dos 
inil doscientos ;cuarenta y ocho pesos, resultando, por 
tanto, una diferencia, que son perjuiCios para mí por esé 
raayor costo, equivalente a dos mil setecientos cincuenta 
y uri pesos ($ 2,751)." 

Después adicionó Gómez la demanda así: 

"Como por la forma CQmo la firma de Estrada G. Her
manos se ha hecho conocer .en el comercio, no es fácil 
saber a ciencia cierta si se trata de una socieda:d comer
cial legalmente constituida o de una institución de he
cho, pidQ en subsidio que, en este último caso, se con
sidere como demándado en los táminos de aquella de
manda y de este memorial, y de éonformidad con el 
artículo 472 del Código de Ccirriercio, personalmente, al 
señor JQsé María Estráda, cuya vecindad ya se expresó 
eh tal demanda; pues dicho señor es quien figura como 
representante de los negocios que gestiona la firma co
nocida con el nombre de Estrada G. Hermanos." 

. Agregó, asimismo, los siguientes hechQS: 

"11. dDn motivo de la gran congestión de carga que 
hubo durante ei año de mil novecientos véintiséis y prin
cipios de mil novecientos veintisiete, en la estación de 
San Francisco, para evitar pérdidas y para buscar mayor 
facilidad y rapidez en el manejo de los cargamentos, cons
.truí, en compañía de lo.s señores Enrique Valencia y 
Rafael Jenaro Mejía, de esta ciudad de M?-nizales1 una 

bodega próxima a la estación del Ferrocarril de Caldas 
en dicha población de San Francisco. 

"i2. Esa bodega estaba destináda a entregar a núes
tros a·gehtes, ·que lo érah los señores Estrada G. liermá~ 
n:ós, .para que al:ii almacenaran los cargamentos nuesti:os 
que les vinieran consignados, en vez de dejarlos en. Ias 
bodegas del Ferrocarril, éxpu·estos a sufrir las contirtgen::. 
chis 'de pérdidas y deterioros que podía causar la misma 
congestión que había en ellas. 

''13. LOs señores Es'trájcta G. :a:erinanóS rhanejaT·on 
aquella hodega como si fuera propiil, y ellos guardabali 
en sú poder y mahajaban la llave correspondiente, y des
paciiatián a •los distintos interesados, no como adniinis
ti·actoi:es siquiera de la bcidega por cuenta de los dueños 
de ésta, sino como comisionistas de transportes, carga
mentos de los que guardaban en ella, y cuyas cahtidades 
sólo ellos con<Jcían, y que estabari todavía consignados á 
ellos. 

"14. En dicha bodega, los agentes de Estrada G. Her
manos, recibÍan dei Ferrocarril de Caldas los cargamen
tos nuestros que les venían consignados, sin interven
ción de ningún empleado mío ni de ningún otro factor 
que indicara siquiera que yo estuviera dando por recibido 
mi cemento en dicha bodega, toda vez que allí los únicos 
que controlaban el movimiento de carga eran los agen
tes de los señores Estrada G. Hermanos, y toda vez que 
nunca existió ni estuvo .presente un empleado o represen
tante mío que presenciara y verificara la exctitud de los 
cargamentos que entraran a la bodega para darlos por 
n:cibidos, resultando d.e todo esto que dichos señores 
comisionistas, aunque la bodega que les teníamos pres
tada fuera de nuestra propiedad ,seguían siendo los de
positarios y custodios, como tales, comisionistas de trans
portes, de •los cargamentos míos que se les habían con
signado." 

El .señor Estrada G. contestó la demanda, oponiéndo
se a la acción deducida, y alégando las excepciones de 
pago, inexistencia de la obligación, petición de modo 
ül.debido, error de cuenta, la del artículo 51 de la· Ley 
1~5 de 1890, caso fortuito, compensación, y la que resulta 
del derecho de los comisionistas a retener cuando no se 
les pagan los gastos. 

A los hechos, respondió de esta manera: 

"1'1 Es cierto, y aun cuando el Ferrocarril del Pacífico 
y la Aduana de Buenaventura, de acuerdo con la resolu
ción. teinada por ambas entidades o por una de ellas, 
sacaban de .los cementos que llegaban hasta ·~n diez por 
ciento para mermas y pérdidas; el cemento de don Da
niel se sacó íntegramente por los comisionistas; en cuan
to al núme:r:o de sacos. 

"2• Es cierto: la· obligación de Estráda G. Hermanos 
era reexpedir el cemento hasta San Francisco, y entre
garlo allí al dueño todo lo cuál se cumplió exactamente; 
como lo confiesa el demandante, y coÍhó se probará su.:. 
púabundantemente en este juicio. 

_"3• Es cierto, y en San Francisco lo reCibió don Daniel, 
en una bodega que tenía allí .en compañía de Otras dos 
personas. Es •cierro también qu·e se le pasó la cuenta de 
gastos, y sÜ'lo pagó parte. . 

"4" Este hecho, en la forma en que está redactado, es 
falso, · inc.ompleto y oscuro. SÓbre la materia.-hay lo si
guiente: ya 'el cemento en San.FranclSco ~e'túio enuna 
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bodega de don Daniel, de Enrique Valencia y de don Ra
fael Jenaro Mejía,. y consecuencialmente recibido ya el 
Ct'mento por don Daniel, y cumplida por tanto la obliga
ci(ln de E-strada G. Hermanos, don Rafael J en aro dejó 
l~ llave de tal bodega en poder de Estrada G. Hermanos, 
para que cada vez que llegaran arrieros de Manizales 
con orden de cualquiera de los tres dichos interesados 
para sacar materiales, entregaran las llaves a esos arrie
ros. Por lo demás, fuera del cemento que dice don Da
niel recibió, recibió también todo el que era de él. De 
manera, que hoy nada se le debe. Pero aun cuando se 
le debiera, repito que Estr·ada G. Hermanos cumplieron 
su obligación al entregar a don Daniel el cemento en 
San Francisco. Advierto también que la bodega de Gó
mez, Mejía y Valencia fue construida en pésimas con
dici'ones, pues no le pusieron piso, mejor dicho, el piso 
era ·la misma tierra, ni le hicieron desagües alrededor, de 
manera que en caso de lluvia el agua se ·entraba a la 
bodega. 

"5" Repito que don Daniel recibió todo el cemento en 
San Francisco. Y aunque eso ya no importa a Estrada 
G. Hermanos, lo recibió tambíén todo en Manizales. 
Es falso que los comisionistas tuvieran la culpa de la pe
trificación. 

"6• Es cierto que don Daniel nos ha hecho reclamos, 
pero sin justicia ninguna. 

"7• Puede suceder que se haya reconocido que don Da
hiel no había recibido en Manizales, en cierto tiempo, 
un cemento, pero como ya ese cemento estaba entregado 
en San Francisco, ninguna importancia tiene el hecho. 
Por lo demás, repito una v,ez más, don Daniel al fin tuvo 
en Manizales todo su cemento. 

"8•, 9• y 10. No me consta, y los niego. 

"11. Cierto. 

"12. Nada me consta sobre el ánimo que tuvieran los 
constructores de la bodega. 

"13 y 14. Falsos:" 

El señor Juez 2• del Circuito de Manizales dictó sen
tencia el ocho de agosto de mil novecientos veintinueve. 
en ella declaró: 

"1 • No probadas las excepciones de prescripción, in
existencia de la obligación, petición de modo indebido, 
caso fortuito, compensación y derecho de retención. 

"2• Probadas las .excepciones de pago en parte, por lo 
que hace a las cantidades de cemento abonadas después 
del catorce de diciembre de mil novecientos veintisiete 
-fecha de la notificación de la demanda-y de error de 
cuenta, en ·cuanto a· la equivalencia de 'los ciento noventa 
y cuatro sacoo de a cincuenta kilogramos, de que habla 
el ordinal 59 de los hechos de la demanda, que arroja 
diez y seis sacos más de los abonados por el demandante, 
quedando, por con.siguiente, un saldo definitivo ele cien
to sesenta sacos de cemento, de cincuenta y siete kilo
gramos ca·:ia uno, a cargo de la parte demandada y a fa
vor del demandante. 

"39 En consecuencia, condénase a los señores Estrada 
G. Hermanos, Sociedad anónima domiciliada en Cali, y 
en su defecto a:l señor José María Estrada, vecino de Cali, 
a restituir, dentro de los tre& días siguientes a la noti
ficación de la santencia, al señor D~niel Gómez E., veci
no de 1\Janizales, la. cantidad de cie;nto sesenta. sa~~ill de 
cemento (160), de a cincuenta y .siete kilogramos cada 

uno, en el punto de la estación de San Francisco, del 
Ferrocarril de Caldas. 

"49 Condénase a los referidos señores :Estrada G. Her
manos, y en su .d:efect{) al señor José María Estrada, a 
pagar al dicho señor Gómez E. , 'Como perjuicios prove
nientes por la demora en el cumplimiento del contrato, 
la cantidad de dos mil cien pesos ($ 2,100) moneda na
cional, dentro de los seis días siguien~es a la notificación 
de la sentencia. 

"5º No se hace especial condenación en costas." 

Apelaron las partes, y el Tribunal Superior de Mani
zales, en sentencia de treinta de abril de mil novecientos 
treinta, confirmó la del Juez, con estas reformas: 

"Se condena al señor José María Estrada a entregar, 
dentro de los tres días siguientes a la notificación de 
esta sentencia, al señor Daniel Gómez E., la cantidad de 
ciento sesenta sacos de cemento, de a cincuenta y siete 
kilogramos cada uno, en la estación de San Francisco, 
del :F'errocarril de Caldas. 

"Se condena al mismo señor José María Estrada a pa
gar al expresado señor Daniel Gómez E., como perjuicios 
provenientes por la demora en el cumplimiento del con
trato, la cantidad de mil quinientos pesos oro ($ 1,500), 
dentro de los seis días siguientes a la notificación de la 
sentencia." 

El señor apoderado de la parte demandada interpuso 
recurso de casación, que el Tribunal le otorgó, previo 
avalúo de la cuantía de la acción, y que la Corte admite 
por hallarlo en las condiciones legales. 

El recurrente invoca la causal primera de casación 
por violación de ley sustantiva y errores de derecho en 
la apreciación de las pruebas. 

En primer lugar, expone que el Tribunal incurrió en 
error de derecho al apreciar los recibos que obran 
a folios 14 a 49 del expediente, pretendiendo que ellos 
1:nanifiestan un contrato adicional de comisión para el 
t!·ansporte de los cargamentos de San Francisco a Ma
nizales, lo mismo que al atribuir mérito probatorio a los 
documentos de folios 87 y 88. Acusa este párrafo de la 
sentencia: 

"¿Porqué hacían rem:esas? Indudablemente porque no 
e;:: verídica la afirmación de haber cumplido su deber 
con la llegada del cemento a San Francisco. Todavía 
más claro hablan los documentos de folios 87 y 88, que 
no han sido tachad<Js o reda:rgüídos de falsos ......... . 
Esto tuvo lugar después del catorce de diciembre de mil 
novecientos veintisiete, fecha de la notificación de la 
demanda, con lo cual se reconoce una vez más la obli
gación de entregar." 

Erró el Tribunal en la apreciación de estos documen
tos, "porque en la demanda y en la contestación quedó 
plenamente esta:blecido que el contrato no se refirió sino 
r, transporte de cemento entre Buenaventura y San 
Francisco, como lo acepta también ·el Tribunal en el folio 
155, aparte segundo. El error anotado implica la viola
ción de los artículos 1618, 1727 y 1645 del Código Civil." 

Se considera: 

El cargo consiste sustancialmente en que con la de
manda y su contestación se· estableció que el contrato 
no versó .sino .sobre la conducción del cement? de Bue
i'laventura a San Francisco, y, sin embargo, el "senten
éiadot estimó que· hubo un eont.rato adicional de comi· 
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sión para el transporte entre ,san Francisco y la capital 
de Caldas. 

Empero, lo que el Tribunal afirma es que la obligación 
de Estrada G. Hermanos no quedó cumplida por el solo 
hecho de la llegada del cargamento a San Francisco y 
su colocación en la bodega de Gómez, Mejía y Valencia, 
"puesto que quedaron siendo depositarios y en la obliga
ción de entregarlo"; y para sustentar la aseveración, ex
pone que la entidad demandada hizo remesas de bultos 
de cemento de san Francisco aManizales; de donde saca 
h conclusión de que la entrega del cargamento no quedó 
efectuada con el simple depósito en la bodega. En otros 
términos: el Tribunal, sin desconocer que el transporte 
st había pactado hasta ~san Francisco, estima que la en
trega, al menos de todos los bultos, no se efectuó en esta 
población, con lo cual la Casa comisionista no satisfizo 
in tegramen te su o b>ligación al respecto. 

De aquí se deduce que, no habiendo sostenido el sen
tenciador la existencia de un contrato adicional de trans
porte entre San Francisco y Manizales; falta el supuesto 
de hecho a que el cargo se refiere, y resulta éste impro
cedente. 

En segundo lugar, acusa el recurrente un error de de
recho en la apreciación de las disposiciones de Horacio 
Delgado, Joaquín Marulanda, Miguel Dumit, Delio Us
quiano y Jesús Betancourt, cuando el Tribuna;! declara. 
plenamente probado que la bodega. construida por Da
·n!el Gómez y otros había sido prestada a los comisionis
tas, para que éstos tuvieran mayor comodidad y facilidad 
en el manejo de los cargamentos; que Estrada G. Her
manos la manejaban como cosa propia; que tales carga
mentos estaban bajo la custodia y responsa;bilidad de 
Estrada G. Hermanos, etc. Eso de afirmar que les consta 
por haberlo visto, que Estrada G. Hermanos eran res
ponsables de los cargamentos depositados en ~a bodega, 
y que ésta fue construida para comodidad de los mencio
r.ados señores, son cosas que no pueden aceptarse, porque 
la responsabilidad y la comodidad no son perceptibles por 
l~ vista. Adviértase, de otro lado, la circunstan~ia de 
que repreguntados los testigos acerca de hechos tan im
portantes, como el contrato de préstamo de la bodega, 
contestaron que lo habían oído decir a otras personas, 
lo que comprueba que no declaraban por propias y direc
tas percepciones. Además, el demandante en la deman
da y en la contestación a la posición 3', dice que la bo
dega fue construida para comodidad y rapidez en el 
manejo de los cargamentos que le J.:legaban a él, asi como 
para evitar •bodegajes, pérdidas y extravíos. No está, rpue.s, 
en lo cierto el Tribunal, cuando conc•luye que "la obliga
ción de Estrada G. Hermanos no quedó ·cumplida po:c 
el sólo hecho de la llegada del cemento a San Francisco 
y con pasarlo á la bodega de Gómez, Mejía y Valencia, 
puesto que quedaron siendo depositarios y en la obliga
ción de entregal'lo." El sentenciador acepta que el ce
mento llegó a San Francisco y que fue depositado en la 
bodega de Gómez; pero basándose en las declaraciones 
referidas, les quita a esos hechos el carácter de entrega, 
en lo que COJ:l!.ete un grave error, porque existía la orden 
de Gómez (a·ceptada en posiciones), para que los comi
sionistas hiciesen la entrega en la forma citada. 

"Este error llevó al Tribunal a la violación de los ar
tículos 636 y 608 del Código Judicial, dispoiD,ciones sus

. tantivas sobre prueba testimonial, artículo 298 del Có
digo de Con'l.ercio, porque la responsabílidad del eomi ... 

sionista eoncluye con la entrega de ,las mercaderías; y 
artículos 1626 y 1627 del Código Civil." 

.Se considera: 

El Tribunal expuso los hechos que, en concepto suyo, 
~parecían probados en las· declaraciones de los testigos, 
y en semejante exposición no se advierte error evidente 
de hecho, que, por lo demás, el recurrente no ha alegado. 

Cuanto al error de derecho, que se h!llce consistir en 
que los testigos hablaron de responsabilidad a cargo de 
Estrada G. Hermanos, y aun calificaron de préstamo el 
uso de la bodega por dicha Casa, siendo así que la res
ponsa;bilidad y la naturaleza de un contrato son ideas 
abstractas, que escapan a la aprehensión de los sentidos, 
y que los testigos han de limitarse a deponer sobre los he
chos, nótese que, aun cuando es cierto que los declaran
tes no eran los .llamados a formular apreciaciones jurí
dicas, desechando ta·les apreciaciones, queda en sus tes
timonios sobre· los hechos una base suficiente para que el 
sentenciador llegara a las conclusiones que adoptó. 

En este sentido, o sea descartando las apreciaciones 
en cuestión, no aparece el error de derecho con fuerza 
bastante para -producir la infirmación del fallo. 

Por otra parte, no se acusó error evidente de hech() o 
de derec~o en la estimación que hiciera el Tribunal de 
las confesiones del demandante a;l absolver posiciones, 
especialmente al contestar la tercera. 

No procede, por tanto, el actual motivo. 
En tercero y último lugar, se acusa un error de dere

cho en la estimación de la prueba pericial (avalúo), que 
Se halla al folio 41 del cuaderno de pruebas del deman
dante. 

El Tribunal-expresa el recurrente-para desarrollar el 
cargo, rechaza el segundo avalúo y acoge el practicado 
el veintiuno de noviembre de mil novecientos veintiocho. 
!Para rechazar ese segundo avalúo, arguye que los per
juicios no han de fundarse en ·lo que pudieran producir 
los locales que iban a construirse, pol'que no habiendo 
dolo, sólo deben tenerse en cuenta los perjuicios que pu
dieron preverse al tiempo del contrato; pero no reparó 
el sentenciador que en el avalúo de veintiuno de noviem
bre de mil novecientos veintiocho también se aprecian 
los arrendamientos de los loca·les, desde luégo que los 
peritos, al fundamentarlo, hacen relación al interroga
torio de 1folio :25 vuelto, en que por lucro cesante se en
tiende lo que habian podido producir los locales en tres 
meses. 

Y no es esto todo, sino que los peritos dicen que "del 
estudio de las pruebas que aporta el informativo, y de 
acuerdo con ·los tres numerales a que se contrae el inte
rrogatorio, fijan los peritos en $ 1,500." Como si en el 
expediente pudieran encontrarse datos aritméticos sobr·~ 
el valor del cemento importado directamente y sobre que 
lo comprado en Manizales se invirtiera en las edifica
ciones mencionadas. Las declaraciones de José Baena, 
Venancio Lincona, Manuel Castaño y José Marín no 
aportan ninguna luz sobre el particular; luego si el Tri
bunal las acepta como respaldo del avalúo, incurre en 
error de derecho ~n. su apreciación, error que trasciende 
a la prueba pericial. 

~~· 

"El Tribunal, pues, al acoger ese dictamen (folio 162), 
come~~ó. el ~rror ,an.otado, pues se atuvo a un peritazgo 
q!le no teníá base; ni aun el mismo Tribunal habría po
d:ido mar lá.,;cuar~tia, porqu~. co;mo puede repa:rarse, no 
existen prUebap que le p~,rm1tan apréciaciórl alguna." 
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Se considerQ.: 

El. recurrente impugna por error de derecho la apre
ciación d·el avalúo por el sentenciador y también la apre
ciación de las declaraciones de Baena, Lincona, Castaño 
y Marín, si éste las aceptó como respaldo de dicho ava
l'úo;. pero no cita la ley transgredida como consecuencia 
de esos errores, cual debió ha-cerlo en cumplimiento del 
artículo 9• de la Ley 90 de 1920, por que se rige el presen
te recurso. Según el artículo, en la demanda de casación 
"se determinarán una a una las pruelias mal apreciadas 

·y la ley violada por mala apreciación de las mismas." 
De suerte que sería baldío el examen qU:e se hiciera del 
cargo, pües a la Corte no le sería da·:io inquirir por su 
p:copia cuenta los textos legales que hubieran sufrido 
quebranto por causa de los susodichos errores, .si eúos 
existen. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema, administran'do justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, de
eide que no es el caso de infirmar la sentencia a que se 
refiere el pr-esente recurso. 

Las costas que se hubieren causado son de cargo del 
recurrente. 

Notifí.quese, .cópiese y publíquese 
audiencia y en la Gaceta Judician y 
diente al Tribunal de su origen. 

esta sentencia en 
devuélvase el expe-

TANCREDO NANNETTI-Juan lE. Martínez-IFrancis
cc 'Jrafur A.--August,:> N .. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, agosto treinta y ·uno de mil novecientos treinta 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Ante el Juez 69 de este Circuito, María E1ena Ruiz de 
Buitrago, autorizada por su esposo Juan de M. Buitra
go, demandó en vía ordinaria a María Julia de las Merce-

. aesRuiz de Bowden, casada con William H. Bowden, en 
su propio nombre y como heredera de la .señora Julia. 
Forero de Ruiz, y al doctor Julio Z. Torres, vecinos de 
Bogotá, para que por sentencia definitiva se hicieran 
estas declaraciones: 

"Primera. Que se rescinde, revoca, resuelv·e o anula la 
partición practicada en la causa de sucesión intestada 
del señor Faustino Ruiz Turco, con fecha quince (15) de 
diciembre de mil novecientos (1900), aprobada por e: 

. Juez quinto (59
) del Circuito de Bogotá, por auto de 

fecha veintidós (22) de enero de mil novecientos uno 
(1901), registrada el cuatro de febrero de mil novecien
tos uno (1901), y protocolada en Bogotá ante el Notarlo 
quinto (59

) de este Circuito, por escritura número ciento 
quince (115) de fecha seis (6) de febrero de mil nove
cientos uno (1901). 

"Segunda. Que debe procederse a la partición y adj u
dicación de tales bienes. 

''Tercera. Que dicha particiÓn debe rehacerse re·~ono
.. ciencto·: ~ la: señorá Mai:ía EÚma Ruiz de Buiti'ago com·J 
copartícipe o asignataria en su calidad de hijJ.legítiin~'t 
o: legitimada del ca.usante .Ru:iz T~rco :_ 

· ::_•1cuúta. Que queda reformado él-. testamento otorga
do .en: lri pobradóii de "Sa·rl i\1artín; crin feeha- ptimero (1 ;:) 

:-de ei16ió·de ·mii·-'ocl:wc-iei1to.S -&éteúta.: y -'cüat.ro. (1,87-'*)-;,·.p.•Jr 
el señor· Faüstirío --Riiiz Türoo, 'próto'coladtr ·por· e~ritura 

·número quinientos cuarenta (540), de fecha treinta (30) 
de junio de mil novecientos trece (1913), de la Notaría.
quinta (5•) de Bogotá, en favor de mi poderdante, en el 
sentido de que a ella no le deben corresponder sólo ras 
.dos quintas partes eri Ia herencia de dicho señor R.uí.z 
·Turco, como lo dice el testamento, sino las -cinco docea
\¡;:ts .p~rtes de la herencia de dicho señor R'uiz Túrco. 

. "Quinta. Que la liquidación, distribución y adjudica
ción de los bienes que dejó por su muerte el señor Fau.s
tino Ruiz Turco, deben regirse y se rigen por el testa
mento que él otorgó en San Martín, -con fecha primero 
(1") de enero de mil ochocientos setenta y cuatro (1874) 
mencionado, -con la reforma de que trata el punto ante
rior, o en subsidio, como lo dispone el mismo testamento. 

"Sexta. Que corresponde a la señora María Eléna RuiZ 
'efe Buitrago, por lo menos las dos quintas partes en di
chos bienes, con ·sus frutos, que dejó el expresado señor 
Faustino Ruiz Turco, conforme a la asignación testa
mentaria que hizo ese señor en dicho testamento, proto
colado por la menciona·:ia escritura número quinientos 
cuarenta (540). 

"Séptima.Que la mencionada señora María Elena Ruiz 
de Buitra:go, ora como hija legítima o legitimada, ora 
como a:signataria universal testamentaria del señor 
Faustino Ruiz Turco, conforme a su testamento mencio· 
nado, es heredera universal de dicho señor y tiene dere
cho como asignataria testamentaria a las dos quintas 
partes de su herencia; o como hija legítima o Iegitima
·aa, a las cinco doceavas partes de toda la herencia de 
dicho señor Ruiz Turco. 

... "Octava. Que la finca, consistente en un lote de te
rreno situado en esta c:iudad, en la carrera novena (9'), 
cuadra décima (10•), a espaldas del Palacio Municipal.; 
distinguida en el año de mil novecientos (1900) en su 
puerta de entrada, con el número doscientos once (211), 
y deslindada así: por el frente, con la carrera novena 
(9•); por el l?ui", con el establecimiento conocido con él 
nombre de León de Oi"o•, después Restaurante .A\mericanó; 
por el Occidente, con el edificio llamado Pasaje Rivas, 
hoy Paú!, y por el Norte con propiedad de la señora· 
Práxcdes Méndez, corresponde y pertenece a la sucesión 
de diého señor Faustfno Ruiz Turco, y debe partirse y 
adjudicarse de conformidad con lo pedido en los puntos 
antetióres. 

Novena. Que el señor Julio z. Torres debe restituir, 
y se le condené a restituirla a la testamentaria del sefior 
Faustino Ruiz Turco, la finca de que trata el ordinal o 
petición anterior, con sus frutOs percibidos o podidos 
percibir éon medtana inteligencia y actividad. La causa, 
o razón o derecho de esta demanda está en que la señora 
Maria Elena Ruiz de Buitrago era hija legítimá o Iegi:. 
timada del señor Ruiz Turco, a la muerte de este señor, 
y no fue reconocida en la partición, y quedó despojada 
y tlesposeída de todo derecho. Ella era casada desde an
tis de inorir su dieho padre, y nada de la herencia de 
(•ste le fue entregada." 

Corrio fundamentb de derecho invocó la demandante 
las siguientes disposicionés: Nueva JR.ecop-ilaéión d llieé«)
pHádón dé ca:Stilla, Lib1;ó 5"; Ley 1 (Nóv. RJec. Libró 1Ó; 

Título 18i Ley 1); 

Código Judicial, artículo 2028 (edición de 1887), o .ar
ticuo -1941 de dicho Código; 
:. · Có'figo~Qivil Nacional,_ artículos 1" a 3•, 1683, 18 a 24, 
·l,0:-37· a_l054t,,_l_ll~ a_1125,· 1279 a ·1326, 1270 a 1278, ·1374 a 
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141Q, 946 a 971, 10Q8 a 1036, 10~5 a 1083, 1226 a 1269, 236 
li\ ~49,, 318 a 332, ~35 a 137, 346 a 349, 364 a 366; 368 a 370; 
3,7;~ a 410; 

Ley 57 de. 1887, Ley 153 de 1887, Ley 95 de 1890, Ley 35 . . •' ~ ' . ' 

qe ¡8_88; 
Coll:"titución Nacional de 1886, artículos 53 a 56 y 31, 

y l~s hechos son los siguientes: 

'-'1? El sefior Faustino Ruiz Turco, antes de casarse con 
la sefiora Julia Forero de Ruiz, adquirió en dominio y 
propiedad la finca alinderada en la petición 8~ de esta 
dema:nda. 

"29 El sefior Faustino Ruiz Turco tuvo en la sefiora Julü~ 
Forero la hija que fue bautizada en la parroquia de San
t~· Bá~bara, 'de esta ciudad, con. fecha dos (~) de marzo 
de mil ochocientos sesenta y siete ( 1867), con el nombre . ' " . . 
~~- María El~na. 

"39 El sefior Faustino Ruiz Turco reconoció como hija . . ' . . . . ' ' . ' 
suya a dicha sefiora María Elena Ruiz, tanto por ant~ 
~O~!).rio ~o~~ por acto testat;nentario, verificándose estt-

. '(l,~tit;nq ~cto en el antiguo Corregimiento_ d·e San Martín, 
antiguo Territorial Nacional de San. Martín, con fecha 
_¡;~i.~e~~ <P> d~ enero de ·mu ocl_locientos setenta y cua
i~o.· (!874), acto que fue proto~olado por escritura ·públi
~~- l;Ú~e~o q~inientos cuarenta (540), de fecha treinta 
d·o) .. de j~~io de mil ;,_ovecientos trece (1913), en la No-
t~ria q~ln,ta (5') de Bogotá.. . . . 
~ • ~ t ~ • • . • . • 

'?4" ],!!~ ~efic;>r )fau,stin.o Ru~z Turco se casp legítima~en.
~e, po,r lc;>s. ritos_ de la Ig-lesia Católica, ~n J;3ogotá, en 1~ 
pai:l;"Oq\].ia de ~a,n ~edro, co~ fecha veint~dós (22) de mayo . 
d'l;~ IIlil c;>chocientos se~enta y o_<;:ho (18,6?), con 19: sefiora 
JAH~ Forero, madre de la sefiora María El_e1,1a, Ruiz de 
~.\l.i tr~go. 

''El señor Faustino Ruiz Turco falleció en la ciudad 
de San José de Cúcuta el dos (2). de mayo de mil ocho:
cientos noventa y cinco (1895).. 

"69 Al morir el sefior Ruiz Turco dejó en su patrimonio 
1~ finca de q_ue se. trata en 1~ petición octava (8ª) de esta 
demand_a. 

"7'' La causa mortuoria de Ruiz Turco se siguió por los 
~rá:mites de la intestada, y fue concluíqa con la corres
P..O . .J;ldiente partición, cuyo expedient~ total se protocoló 
~n la Nota_ría quinta (5~) de esta ciudad, por la escritura 
núme~o ·ciento. q_uince (115), de sei~ (6) de f_ebrer() de 
W,i_l, no.veciento~ uno (1901). 

"W· Ep esta sp¡cesi_ó_n n,o fue p_arte la ~eñora María Ele-
1,.1~ RuJz (le Buitrago, y se siguió sin su intervención._ 

"9" El sefior Ruiz Turco, empero, había otorgado en el 
antiguo Territorio Nacional de San Martín, el testamen
tG mencionado, protocolado por la escritura dicha, el cual 
fue declarado testamento nuncupativo del expresado 
causante, y por. sentencia del sefior. J.uez 3" Civil de este 
Ci-rcuito, fecha veintinueve de abril . de tnil novecientos 
t¡:ece .. 

"10. En este tes_tamento, el señor Ruiz Turco no sola
m.ente reconoció a la sefior:a María Elena Ruiz de Bui
trag_o, mi P,Oderdante, como hija natural, sino que la ins
tituyó heredera en conjunto con su hermana_ en toda la 
}le:t:en,cia men<:>s en e_l quinto de sus bienes, que dejó a la 
sefiora o!ulia: Forero. de R~iz. 

11. La finca de q:ue se trata en el hecho primero, fue 
dhtidida en la sucesión,· tramitada como intestada,. de 

. dl.cho. s~ñ~r R~iz tur~o,· co~' pres.dinde~ciii. cie'ñii p'Óéier-

dante, la señora María Elena Ruiz de Buitrago, a quien 
no ~e la tuvo como parte en dicho juicio, ni en él figuró. 

'.'1:2. Mi poderda~te, la señora María Elena Ruiz qe 
;6,\lit:J;:ago, es hereder?- universal como legitimaria,. o al 
menos como __ asignataria testamentaria de dicho señor 
Rui:¡; Turco. 

"13. Mi poderdante ,se casó el día veinticir1co de oc; 
tnbre de mil ochocientos noventa y nueve,. en esta ciu-: 
dad de Bogotú, en la parroquia de San Pablo, con el se
ñor Juan M. Buitrago. 

"14. ~a señora Julia· Forero de Ruiz, murió en esta 
ciudad." 

J;_,os demandados no contestaron la_ demanda, después 
e~~-· ha_b,er alegado excepciones dilatorias, que perdieron; 
En el a_legato final, el demandado. Torres opuso la· ex
ceP,ci.ón de prescripición ordinaria. 

El Juez falló así- la controversia: 

·:19 Procédase· a la partición y adjudicación de ·los bie
nes pertenecientes a la sucesión de Faustino Ruiz Turco, 
seP,ultado en la ciudad de ·San José de Cúcuta el dos de 
ma;YO de mil ochocientos n~venta y cinco. 

''29 La partición y adjudicación expresadas deben re
girse por el testamento nuncupativo, otorgado por Fau~
tino Ruiz Turco, el primero de enero de mil ochocientos 
, ~~.te~.ta y cuatrc;>, en la pobiación de. SaJ:l Martín, en 
cu?-nto dicho tes~ámento n,o menoscabe la legítima efec
tiva de María, Julia Ruiz de Bowden, ni la porción con
y,ugal de Julia Forero viuda de Ruiz: . . 

"39 Debe considerarse a, Ma'ría Elena Ruiz de Buitrago 
~.OlJ:.lO. heredera testamentaria, a título universal, de Faus-
tin9 ~uiz T~rco. · 

"49 Corresponde a María Elena Ruiz de Buitrago la 
'Cuarta parte de los bienes de a·quella sucesión, con los 
frutos que éstos bienes hayan producido, desde la noti
ficación de la demanda al defensor de la señora María 
Julia Ruiz de Bowden. 

"5• Reconócese la excepción de ilegitimidad de la per
~onería de la sucesión de Julia Forero viuda de Ruiz, de
mandada en este juicio, y, en consecuencia, queda dicha 
sucesión absuelta de ·los cargos de la demanda. 

"6; A•bsuélvese al doctor Julio Torres de los cargos de 
. la demanda. 

"7; . Niéganse las demás peticiones del libelo de de-
:r;nanda. 

. • . . . ··•* • 

"8• No se hace condenación en costas ·a _cargo de nin
. g-una de las partes." 

AJ;'nbas partes apel_aron de dicho fallo, y el T:ribunal 
Superior de Bogotá lo ~onfi_l'nió, por sentencia de .fecha 

·treinta de junio de mil novecientos treinta. La -parte 
qemapdaJ.!te ocurrió en casación; el. recurso es ádmisi
ble, y se ':Pt:ocede a decidirlo. El apoderado d_e la p_arte 
recurrente alegó la causal primera de las enumeradas 
en_' el artículo 2• de .la Le:y ~69. de 1896, y acusa la senten
ci~ P9r varios motivos: · · 

!9 Violación de los artkulos 39, 252, 253, 77, 399 y 434 del 
C.óCÍigo Civil.de C\lpdinamarca; 22 !;le la Ley 57 de 18B7 
y 79. d,e la Ley 153 de 188.7 ya directamente, ya por con-
sec~encia · de _error de hecho ·y de· derecho~ · 
. El)lp~eza el autor del récur.só_ por ac~ptar qúe la co'n

~r-oyérsia·. de. qu~_ sé tratBr: ~~: de .. _re§oiv~r~~. ~ cprn.o: .(jice···el 
· iaiio, 'pór '1ás ''ctísposici'iories · i:iei ·código' 'citacto; ·--y·" d.espués 
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de transcribir la segunda, tercera y quinta de las dispo· 
siciones anteriores, dice que el setenciador interpretó 
erróneamente la del artículo 253, al tenor de la cual 
"para que la legitimación produzca efecto, loo padres del 
hijo natural han de reconocerle necesariamente, antes 
de la celebración del matrimonio, o en el· acto de cele
brarlo"; y la del 399, que "luégo que se celebre un ma
trimonio de personas que antes o al. tiempo de casarse 
hubieren reconocido un hijo, se pondrá nota marginal 
de la legitimación de éste en el acta de su nacimiento; 
pero no podrá oponerse a su calidad de. legitimado la 
falta de dicho requisito." Lo que a juicio del recurrente 
quiere decir que el artículo 253 de dicha obra sólo exige, 
para que la legitimación produzca efecto, que los padres 
del hijo natural lo hayan reconocido antes de la cele
bración del matrimonio, o en el acto de celebrarlo. 
Que la prueba de estos hechos hay que buscarla, si se 
trata de un matromio civil, en las leyes civiles; pero que 
si se trata de un matrimonio católico, tal pr~eba ha de 
resultar, según doctrina de la Corte, de lo que establece 
el Derecho Canónico, que son los cánones 1116 y 1117, 
según los cuales son hijos legitimados los habidos antes del 
matrimonio por los contrayentes, pero sólo para los efec
tos canónicos. De manera que-continúa el recurrente
conforme a esta ú1tima legislación, la sola acta del ma
trimonio prueba canónicamente la Legitimación de aque
llos hijos, sin que sea menester nota marginal en la par
tida de matrimonio. Pero que como el artículo 399 del 
Código Civil de Cundimanarca disponía que, "luégo que 
se celebre el matrtmonio, se pondrá nota marginal de la 
legitimación de los hijOIS que se quieren legitimar, en la 
partida de su nacimiento, los párrocos, en cumpli
miento de esta disposición y por la manifestación de los 
contrayentes ponían aquella nota. Lo cual jmplica-ano
ta el autor del recurso-que Faustino Ruiz Turco sí re
conoció en el acto del matrimonio, como hija legitima· 
da, a María Elena Ruíz, porque la ley no exige que se 
ponga la nota marginal en la partida de matrimonio, 
sino que se haga el reconocimiento antes o en el acto del 
matrimonio, y se deje la corustancia en la partida de 
bautismo por medio de la nota marginal. Que, por con
siguiente, no hay duda de que en este caso se produjo 
la legitimación a favor de María Elena Ruiz, porque así 
aparece en el acta de su nacimiento, sin que sea menes
ter que conste de la otra manera, ya que la Corte ha di· 
cho: que no se comete error al estimar la nota marginal 
de la legitimación como simple juicio del párroco,. sino 
como testimonio indicativo de que los contrayentes han 
hecho la designación y que se han cumplido las condiciones 
de la legitimación; que las parti.das de origen eclesiástico 
son documentos auténticos y públicos, tanto por haber
las asimilado la ley a las actaiS del estado civil, det'ermi· 
nadas en el Titulo 20 del Libro 1' del Código Civil, que 
tienen ese carácter, como por el Concordato, y no obs
tante proceder de la potestad eclesiástica, otorgándoles 
valor civil, y su apreciación se regula por el principio de 
pruebas, de que los requisitos de fondo se determinan 
por la ley de origen. Que si bien las partidas de origen 
eclesiástico no tenían el carácter de pruebas principa
les cuando se hizo la legLtimación de Maria Elena Ruiz, 
conforme al artículo 79 de la Ley 153 de 1887, los matri
monios católicos celebrados en cualquier tiempo surten 
efectos civiles con las pruebas de origen eclesiástico, uno 
de los cuales efectos .es el de la 'legitimación; y porque 
~1 ~rticulo 377 del Código Civil de Ouncllnamarca, no .so-

lamente radi·có en los notarios el encargo de llevar el 
registro del estado civil de las personas, sino también 
en los funcionarios que pudieran reemplazarlos, lo que 
vino a tener lugar con la expedición de la Ley 57 de 1887, 
que en su artículo 22 reconoce valor de prueba principal 
8. las actas expedidas por los curas párrocos, de modo 
que aunque no fueran reemplazados los notarios por los 
párrocos, si reemplazan esas partidas a las de los nota
rios. Que también la segunda parte del articulo 343 del 
mismo Código de Cundinamarca reconoció como pruebas 
principales del estado civil, "respecto de nacimientos, 
matrimonios y defunciones de personas que pertenecen 
a una comunión religiosa, cuyos ministros llevan libros 
de lo.s actos ·expresados, conforme a sus cánones o cons
tituciones, las certificaciones que con las formalidades 
legales expidan los respectivos ministros, insertando las 
actas o partidas existentes en los librO\S. 

Más adelante, y en orden a la violación del artículo 399 
del Código Civil de Cundinamarca, dice el recurrente 
que el sentenciador estimó que la nota marginal puesta 
en el acta de nacimiento de María Elena Ruiz "no es 
más que una referencia al reconocimiento mismo y no 
la prueba del reconocimiento mismo, lo que a juicio del 
recurrente implica un error de derecho, pues que si la 
nota marginal es una referencia, ha debido· el senten
ciador concluir de manera opuesta a la que llegó, o sea 
qúe existía el reconocimiento que se había hecho, ya 
que todas las pruebas es,critas son de referencia de un 
hecho ejecutado en tiempo pretérito, como ocurre con 
el contrato de eomprav·enta de bienes raíces, porque si 
bien el contrato se confunde con la prueba, por no admi
tir otra la ley, el contrato en realidad no es la escritura. 
Pero que en la legitimación la ley no ha exigido comó 
prueba la nota marginal en la partida de matrimonio, 
sino el reconocimiento o legitimación en ·el momento o 
acto del matrimonio, pero no en el acto de éste, como 
sí en la partida de bautismo del legitimado; y como se 
supone ya extendida esta aota, la ley habla de "nota 
marginal," sin que pueda entenderse que se exige esta 
nota en la partida de matrimonio, porque sería absurdo 
hablar de nota marginal en esta partida, que aún no se 
ha extendido. Que si de esta acta se tratara, la ley no ha
bría hablado de nota marginal, sino que habría dicho 
que en la misma partida de matrimonio, en el cuerpo 
de ella, se dejara constancia de la legitimación. Que, 
precisamente, 1la sentencia consagra la verdad, cuando 
dice que "no es la nota marginal la que da a los hijos 
el carácter de legitimados, sino el reconocimiento de los 
contrayentes," pues que tal nota no es más que una re· 
ferenciá al reconocimiento mismo, y por eso la ley dice 
que la omisión de esa nota no puede oponerse al que 
alega el carácter de legitimado, y, slr1 embargo, el fallo 
saca la conclusión contraria. Que la nota no es el reco
nocimiento mismo, como no lo es la escritura de venta 
del propio ·contrato, los cuale~ se realizaron en el acto 
o momento. del matrimonio y de la venta; que esas es
crituras o constancias son referencias, la una, de un 
contrato, y la otra, de una legitimación, pero que en el 
terreno de las pruebas establecen qque el contrato y la 
legitimación se realizaron, y si aparecen extendidas en 
forma debida vienen a confundirse con el contrato o con 
la legitimación. Que la advertencia de la ley al decir 
que "no puede oponerse la omisión de la nota al que ale
ga la legitimación, tiende a favorecer aJ legitimado en 
casos ~istintos del que~ se cUscute, pero cuando el reco-
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nacimiento del hijo se ha hecho en testamento otorgado 
antes .del matrimonio, de modo que sin tal advertencia 
o salvedad podría creerse que la prueba de la legitima
ción consistía únicamente en la nota marginal de ésta." 

En resumen: entiende el autor del recurso que al exi
gir -el sentenciador que la constancia del reconocimiento 
y de la leg·itimación ha de dejarse precisamente en la 
partida de· matrimonio, en este caso en la partida. de 
matr.i.monio de Faustino Ruiz Turco y Julia Forero, in
currió en error evidente en la apreciación de dicha acta, 
con una exigencia que no trae la ley, y violó indirecta
mente los artículos 39, . 252, 253 y 377 del Código Civil 
de Cundinamarca; de modo directo, ·el artículo 399 de 
la mi·sma obra, e indirectamente los artículos primera
mente citados, y los artículos 22 de la Ley 57 de 1887 y 
79 de la Ley 153 del mismo año, al desconocer la nota 
marginal de la i.egitimación puesta por el párroco en la 
partida de nacimiento de María Elena Ruiz, en cumpli
miento de la ley civil •que, por lo mismo, debió respetarse 
y aceptarse en la forma canónica, tal como está conce
bida, no sólo porque esa acta está asimilada a las de 
origen civil y es prueba principal, conforme al artículo 
22 de.la Ley 57 de 1887, sino porque no está comprobado 

· que no se halla en forma canónica, más ·estando auto
rizada por el párroco. 

Se ·considera: 

El concepto del Tribunal a que el cargo anterior se 
refiere, es el emitido por el Juez en estos términos: 

"Si I?ara que produzca efectos la legitimació~ de un 
hijo por subsiguiente matrimonio, han de reconocerle 
necesariamente sus padr:es antes del matrimonio, o sea 
en el acto de ce-lebrarse, como lo dice el articulo 253 
transcrito, es claro que el carácter de hija legítima atri
buído a Maria Elena Ruiz de Buitrago, sólo puede. resul .. 
tar del reconocimiento que sus padres le hubieran hecho 
en el acto del matrimonio o antes de éste, y como en 
ninguna parte de los autos aparece que don Faustino 
Ruiz Turco hubiera reconocido como hija natural a Ma
ría Elena antes del matrimonio, ni de la partida de ma
trimonio aparece que le hubieran concedido el beneficio 
de legitimación, síguese ,que no quedó legitimada." 

Se dirá· que ese reconocimiento resulta de la nota mar
gina~ puesta en la partida de nacimiento de la señora 
María Elena y di:ü testamento de don Faustino, pero a 
esto .se observa que no es la nota marginal la que da a 

·· los hijos el carácter de legitimados, sino el reconoci
miento de los contrayentes: la nota no es más que una 
referencia al reconocimiento, pero no el reconocimiento 
mismo; por eso dice la ley que la omisión. de esa nota 
no puede oponerse al que alega el carácter de legitimado; 
otra cosa sucedería si la nota no tuviera carácter secun
dario .de referencia, sino principal y constitutivo del re
conociniien to. 

.En cuanto al testamen'.;o, basta observar que, aunque 
en él se encontrara un verdadero reconocimiento del ca
rácter de hija respecto de María Elena, es lo cierto que, 
según se vio, el artículo 253 dice que el reconocimiento 
ha de ser necE~sariamente antes del matrimonio o en el a!Cto 
de· .celebrarlo; luego el testamento fue ineficaz para pro
ducir ;la legitimación, puesto que se otorgó seis años 
después del matrimonio. 

Como se ve, el Tribunal no ha dicho como fundamento 
- de .su fallo, que para que la legitimación de Maria Elena 
'.de'Buitrago se produjera, hubiera sido preciso que cons-

tara su reconocimento en el acta del matrimonio de Faus
tino Ruiz Turco y Julia Fore~o, sino que debía consta~ 
que ese reconocimiento se hizo antes o en el acto de di
cho. mátrimonío, 'c-omo 'lo orcferiaba el artic'ulo 253' 'del 
Código de Cundinamarca, aplicable al caso. De modo 
que por ese concepto no .pudo haber de parte del Tribu-
nal violación de dicha disposición por error evidente en 
su apreciación. 1 

Pero dice el autor del recurso que como la prueba del 
reconocimiento y de legitimación debe buscarse, según 
doctrina de la Corte,. en el Derecho Canónico, que es la 
ley de origen, por tratarse en este caso de un matrimonio 
católico, hay que concluir que el reconocimiento de Ma
ría Elena de Buitrago se hizo .en el acto del matrimonio 
de Faustino Ruiz Turco y Ju~ia Forero, porque en la par,
tida de nacimiento de María Elena aparece la nota mar~ 
ginal de que fue legitimada por . dicho matrimonio, nota 
puesta por el párroco, en cumplimiento del artículo 399 
del Código de Cundinamarca, .. e ind~cat~va de dicho re
conocimiento, sin necesidad. de más prueba y nota que 
no puede desconocerse sin violar, por error evidente en 
la apreciación de ella; tanto 3Jqueua disposición como el 
artículo 79 de la Ley 153 de 1887, según_ el cuai los ma
trimonios católicos celebrados en cualquier tiempo sur.
ten. efectos civiles con las pruebas de origen eclesiástico, 
uno de los cua1es efectos es el de la legitimación;: el ar
tículo 434 del mismo Código, que recon-oció como pruebas 
princip!tles del estado civil respecto de nacimientos, ma
trimonios y defunciones de personas que pertenecen .a 
una unión religiosa, las certificaciones de los ministros 
que llevan dichos libros, y los artículos 39, 252, 253 y 37.7 
de tal obra, y al no reconocerlo así el Tribunal, violó tales 
disposiciones. 

Se considera: 

El Tribunal dijo: • '• .¡ 

"No puede desconocerse que el matrimonio cat~hco, 
según los cánones, legitima a los hijos nacidos antes de 
él por los contrayentes; en las cond~ciones expresadas 
(es decir, siendo libres aquéllos y respecto de matrimo
nio celebrado en cualquier tiempo), si ha de atenerse' 'a 
la doctrina tradicional compendiada en el canon 1116 del 
Codex Juris Canmiici, que dice: 

- ' 

'Per subsequens parentum matr.imonium sive ven.pn, 
sive noviter contractum, sive convalitatum, etiam non 
consumatum, legitima efficitur pro'les, dummodo paren
tes habiles existiterint ad matrimonium inter se con
trahendum tempore. conceptions, vel prae mationis, vel 
na ti vi ta tis.' 

"Pero no es menos cierto-c-ontinúa el Tribunal-que 
esa legitimación· sólo se produce para los efectos canó
nicos, según lo expresa la . obra citada, al decir en el ca
non 1117: 

'Fili legitimati per subsequens matrimonium, ad efec
tus canonicos quod attinet, in 'omnibus equiparantur 
legitimis nisi aliud expresse cantum fuerit.'" 

No desconoce, pues, e'l Tribunal, que en Derecho Canó
nico el matrimonio católico legitima a los hijos habidos 
antes de· él por los contrayentes, pero únicamente para 

·los efectos canónicos,· no para los civiles. Esta es la doc· 
trina de la Corte, como se ve entre otros fallos, en el pu-

--10-. \ - .. ·-
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blicado en el número 1604 de 'la Gaceta Judicial, del cual 
son los siguientes apartes: 

"La legitimación voluntaria de los hijos por subsi
guiente matrimonio de los padres, aunque es hoy uno de 
los efectos del matrimonio, tanto en lo eivH como en lo 
eclesiástico, no tiene como causa eficiente y necesaria 
el matrimonio, aunque éste es uno de sus elementos, sino 
que es institución creada por ei legislador civil, quien 

. puede, por lo mismo, reglamentaria, y aun abolirla para 
efectos civiles, sin que ello afecte la institución del ·ma
trimonio." 

Adoptada también esta clase de legitimación por el 
dereclio eclesiástico, se ha limitado éste a dal'lle efectos 
puramente canónicos, de suerte que sus disposiciones, 
así como las de las autoridades eclesiastiéas, se circuns
criben a estos fmes. 

Los asuntos .í'elativos a la legitimación son, pues, de 
fuero mixto, y en tal caso ni la ley canónica ni la civil 
consienten una apncacióri proriüscua e indistinta dentro 
de una misma jurisdicción, sino ".rue la requieren sepa
rada, péculliar y determinada, ratioilae mat~riae, según 
s~ trate de fines temporales o religiosos.' 

Sl l:iien, pues, el matririwnio subsiguiente legitima a los 
hijós hrubidos por los ctintrayentes, tanto en Derecho Ci
vil como en Derecho Canónico, para efectos civiles que 
regula la ley civil, es preciso que fuera del matrimonio 
se hayan llenado los requisitos que esta última Ley 
exige, o sea que los contrayentes hayan reconocido a los 
hijos a qUienes quieren legitimar, antes, o en el acto del 
matrimonio. Por consiguiente, como el reconocimiento 
en esta forma lo exigían los artículos 253 y 259 del Código 
de Cundinamarca, no puede reconocerse la legitimación 
de María Elena de Buitrago por el matrimonio de Faus
tino Ruiz Turco y Julia Forero, porque no aparece que 
anués _de ese matrimonio, o en el acto de su celebración 
la hubieran reconocido, ni que el Tribunal hubiera incu
rrido en error de hecho evidente y de derecho, al no te
ner en cuenta la nota·marginal que aparece en la partida 
o acta de nacimiento de María Elena, en cumplimiento 
del artículo 399 del Código de Cundinamarca. Al decir 
esta ú'ltima disposición, que luégo que se celebre un ma
trimonio de personas que antes o al tiempo de casarse 
hubiesen reconocido un hijo; se pondrá nota marginal 
de la legitimación de éste en el acta o partida de su na
cimiento, pero que no podrá ()ponerse a su calidad de 
legitimado la falta de dicho requisito, está indicando, 
cómo lo dice el Tribunal, que esa nota marginal no es la 
prueba principal del reconocimiento, sino de referencia, 
al que se haya hecho en la forma establecida en los ar
tlculos 253 y 259 del Código Civil de Cundinamarca, es 
decir, por instrumento público, y que no basta, como lo 
sostiene el recurrente,- que aparezca la constancia de la 
legitimación en la partida de nacimiento de la persona 
que se quiso legitimar. Ahora, no aparece que por el ins
trumento público otorgado al tiempo del matrimonio de 
los cónyuges 'Ruiz Turco y Forero, o antes de dicho ma
trimonio; los expresados cónyuges hubieran hecho e.I re
conocimiento de María Elena Ruiz de Buitrago como hija 
natural de aquéllos; y ·que quedara por ese sólo hecho 
legitimada; pues si tal reconocimiento se hubiera veri
ficado, constaria en el instrumento público que exigía la 
ley cuando se celebró el matrimonio de que se trata,' o sea 
el artículo 343 del Código Civil de Cundinamaréa, para 

el reconocimiento de hijo natural. Si dicho Código de 
Curidinamarca dijera que por el sdlo hecho- del matri
monio se producía la legitimación de los hijos <!oncebidos 
y nacidos antes de1 matrimonio, seria inobjetabie ia 
;;esis del recurren té. Pero eonforme a dicho Código no 
bastaba que los cónyuges hubieran hecho la designación 
de 11os hijos que querían legitimar al tiempo del matri
monio, si no se dejaba ·esta constancia por instrumento 
público. 

Faustino Ruiz Turco reconoció a su hija María Elena 
como hija natural, én el testamento otorgado en el afio 
de mil ochocientos setenta y cuatro, pero esto ocurrió 
seis años después del tiempo que fija•ba el artículo 259 

del Código Civil de Cundinamarca para hacer el recó
nbciiíliento, so pena de nulidad, y por lo mismo no puede 
tenerse en cuenta dicho reconocimiento para los efectos 
de la legitimación de María E~ena Ruiz. Por eso no pue
de tampoco reconoeei'se qué el Tribunal hubiera incurri
do en error de hecho evidente y de derecho en la apre
ciación de la nota marginal que aparece en la partida 
de nácimiento dé dicha señora, y por esos errores hubiera 
violado el artículo 3H9 dél Código Civil de Cúndinamarca 
y demás que cita el recurrente, al no téher por recono
cida y consecuentemente legitimada a la expresada se
fiora. 

,Por último, hace presente la Corte que en el fallo de 
ésta, a que el recurrente se refiere, que es el de veintitrés 
de julio de mil novecientos veinticinco (Gaíeéta .1Í'umciaR 
núméro i627), se trátabá de CaSO eil qúe aparecía tlel 
ácta de mátrhnohió que los éóhyuges :fiatiian heehó la 
désighación de los hijos que ttataron de Iegitimár, y la 
corte¡ eon:tra la opinión del Tribünal, adlhitió con razón 
esa constanCia eoino prueba del reconoCimierito y consi
guiente legitifuacion, auh sin la firma de los córitráyéh
tes en el acta de inatrimonio, fundada én lci qué esta
biece el artículo 239 del Código Civil vigente, y ahora cuan
do se verificó el matrimonio a que dicho fall<> se refiere. 
El cargo es, pues, infundado en todos sus aspectos. 

t Segundo cargo. 

Violación de los artículos 252, 253, 376 y 421 del Código 
CivH de Cundinamarca; 1769 del Código Civil Nacional; 
85 y 86 de la Ley 153 de 1887. 

Este cargo se refiere al siguiente concepto del Tri· 
bunal: 

"Fue voluntad del testador que stí hija Elena llevase 
la mitad de sus bienes después de entregarle el quinto 
de ellos a su mujer; pero como doña Elena no era hija 
legítima ni ilegitimada, la asignación testamentaria no 
puede exceder de la cuarta de libre disposición, porque 
de lo contrario se menoseabaría la legitima efectiva de 
lu hija María Ju1ia. A esta conclusión se llega sobre la 
base de que Julia Ruiz sea hija legítima o legitiniada de 
Faustino Ruiz; ta[ carácter no aparece de prueba direc
ta en los autos; pero de un lado, la misma demandante 
111 reconoce ese carácter, desde luégo que no aspira a tbda 
la herencia, siho a dividírsela con la demándada, y de 
otro lado, el mismo testador la reconoce como hija legí
tima (véanse la cláusula 5' del testamento y hecho 10 de 
la demanda). Además, el hecho de haber sido declarada 
heredera de su padre, y de haberse ·adjudicado la herén
da de él por la justicia, son factores que no dejan duda 
ac~rca dé la calidad dé hija legitima de doña Maria Ju
lia;. aun prescindiendo dé las pattidas 'cie estado civil." 
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pJq~ ~l r~G].l.rrente 9ue ~q:t;l tal cq:ncepto vWó ~n primer 
t~:ppi~A lQs ~rtfc~los · ~5~ y, ??~ del Cq~i~o Civil de Cup.
cgn~rp~rc~~ J?qrq.u~ co~oc~ a l'{{arla .:f~li~ ?uiz c.omo :Qij~ 

l~?.~~iW~d.a~ 'y ~ M~J;ía El.en~ pe'l :ql,i~mo ape}Udo, como 
simple q~.r~der~ t~s.~~q1'1ntar~a. y si bien una y otr;:t fqe
ron reconocidas como hijas legítimas en el testamento 
ele Faustino Ruiz Turco, María Julia no fue legitimada 
en el acta de nacirriiento, y por dicho testamento no 
pudo dársele ese carácter, por ·ser éste posterior al ma
trimonio de Faustino Ruiz 'Durco con Julia Forero, máxi
me cuando se le niega a María Elena Ruiz el mismo ca
rácter, no obstante aparecer también reconocida por el 
mismo testamento. 

Que María Elena presentó su partida de nacimiento. 
lo que no hizo María Julia; que la legitimación debe 
aparecer de prueba directa en los autos, como la nota 
marginal que· acre'dita .la de María Elena Ruiz, y el Tri
bunal, a pesar de confesar que no existe tal prueba en 
el expediente, deduce la legitimación de María Julia de 
la confesión de la demandante en la demanda, contra lo 
que dispone el artículo 1769 del Código Civil Nacional, 
vigente cuando se hizo la confesión en la demanda ma
teria de este juicio, disposición que no admite la confe
sión respecto de actos que han cíe constar por escrito, y 
contra el articulo 376 del Código Civil de Cundinamarca, 
que exigía también prueba especial para establecer el 
estado civil, y, por consiguiente, fueron violados por el 
'Ilri'bunal. 

I!>ice el· recurrente que el Tribunal violó igualmente 
las mismas disposiciones por error de hecho evidente en 
la interpretación de la demanda \hecho décimo), al de
cir que en el hecho décimo la demandante reconoce a 
María Julia Ruiz el carácter de hija legítima, porque 
aquélla no aspira a toda la herencia, sino a dividírsela 
con la demandada, cuando allí lo que la demandante 
quiso reconocer fue-dice el recurrente-que María Ju
lia era su hermana, lo que apenas puede corresponder a 
IR filiación natural y arin a la ilegítima. 

Por último, arguye el recurrente al final de este cargo, 
que el Tribunal deduce la calidad de legítima en María 
Julia Ruiz, de habérsele declarado heredera de Faustino 
Ruiz Turco, y de habérsele adjudicado su herencia, con
clusión con la cual incide-dice a·quél-en la violación 
del articulo 376 del Código Civil de Cundinamarca, y en 
la ·del 421 de la misma obra. El primero, porque dice que 
el estado civil pebe aparecer del registro, y aquellas cons
tancias no contienen la partida de nacimiento de María 
Julia Ruiz; y el segundo, porque si el Tribunal tomó tales 
constancias como prueba supletoria, habría sido preciso 
que constara o se hubiera· acreditado la pérdida de h 
prueba principal, cuestión que ni siquiera se trató en la 
s~p:tenci~ y en el juicio, por lo cual incurrió el Tribunal 
ep,: e¡:;rpn Pe hecho evi~ente y de d~re.cho al apreciar esas 
pruebas y el testamento de Faustino Ruiz Turco. Que, 
co~~ co_n.secuen.~ia, vip_ló t.~mbién los artícul?s 85 y 86 de 
l<t Ley 153 de 1~87, p.orque María Juli~ Ruiz n.o es hija le~ 
gítima, y, sin embargo, se le tuvo como tál; ·y porque a 
M~_r_ia ~l~pa qel m~~p apellido siendo hija legit4Uada, 
S(· le. ex.cluy_ó d,!lla l)eremcia de su padre, como legitimaria. 

Se considera: 

Es verd;:td gue n.o figuta en autQs la partida de n;aci
miento-de. María Juua.::Ruiz,_cy que .el Tribunal acogió el 
CQIH~e_P.~o del ,fu~. en·.·qq~ .. dedujo que debí¡¡, tenerse a di
cp:~ $~f),p-r~ cqmo hija. legítima· de Faustino ·Ri.Iiz Turco· 
y .Tulla Forero, por haberla reconocido tál el primero en 

su testamento, el cual es posterior en varios año!? l:!-1 
matrimonio Ruiz~Fotero; por habérsele aqjudicadp ;:t 

María Julia la herencia de Ruiz Turco, y tambiép pl)r :nQ 
habe:rla excluido la demandante en su .demanda al pedir 
qt{e ~e ':r~p~rt~~r.~ ~~n .¡tqué~la, co~~ su herm~na, la he-:
re:ncia de Faustino Ruiz Turco; y cierto también que 
c·o~ t~le~ c~~cept~~ p~d~ ~i~l~r ·el 'Tribunal por error de 
n~ph~ y . q.~ der~cÍ1.q ~Íg~n~ de l¡ts ~sp¿sicio~es que ~iti 
el recurrente e!1: el cargo que se cp:psidera, Pero no :q¡:t
biendo sido discutida en las instancias del juicio la ca
Úct!l~ · dr · iegíti~a, · -~ legit~~~·d!l. pe Mar-~a Julia~ Ruiz, ta:~e~ 
errores no pueqe~ te~er~~ ~~ ~t!~~t.a e:t;1 ~asación 
para infip:l}~r el fallo, p!Jr s~r mate~a nu~va ep el d~
bat.(:). 

'J)?er~er :e~~~~· 

· Violación de los artículos 946 a 971 del Código Civil Y 
276 del Código Judicial anterior, por errrores de hecho 
y-~~ ~erecii.-o en la a:pr~ciación de la demanda y de otras 
piezas del. proceso. ·se r.efiere. e~te cargo a la parte del fallo en que el Tri
bunal confirma el del Juez, y por la cual niega a la de
mandante la acción reivindicatoria contra el doctor Julio 
z. Torres y a favor de la herencia de Faustino Ruiz Tur
co de un lote situado en la cuadra décima de la carrera 

' novena· de Bogotá, distinguida en el año de mil nove-
cientos con el número doscientos once (211). En esa 
parte dice el fallo del Juez: 

. "La reivindic~cipn q ~cción de dominio-dice el ar
tículo 946-es la que tiene el dueño de una cosa singular, 
d·~ que ~o est4 e~ pos~~ión, par~ qt!e el poseedor d~ ella 
sea condenado a restituirla." 

•• 1 ' •• 

La dem!l-nda .sobre una cosa d·eterminada-agrega ~~ 

artículo 276 del Código Ju,dicial-debe dirigirse contra . . .. 
el que se cons~dera poseedor de la ·Cosa, quien estará obli-
g~:!-do :1 con!test~rla, a menos que exprese que tiene la 
cosa, n.o como suya, sin_o a npmbre de otro, en cuyo caso 
se notiflcará ~ ~ste el traslado de la demanda; pero si 
t~Il}ppco éste ~ali,ere a la defensa del J>leito, sin qar lu
g~r a más denuncias, se p~ndrá en posesión de 1a cosa 
al de~andan.te, sin perjuicio de qu~ el verdad~ro dueñ~ 
demande y pruebe su propieqad en juicio, y de que e~ 

primer' demapdante puéq.a' propon~r su demanda contra. 
otra persona ·conservl:!.nd~, entretanto, Út posesión q:u~. 

' . . . ' \ .. 
se le ha dado. 

"Parece~continúa el Jue~-qu~ al doctor Julio Z. 'fo
rres se· le ha demandf).do en ~ste pleito ppr s~r el poseedor 
del lote situado en ·la cuacira décima de la .car.r~ra no,. 
vena, distinguido en el año d·~ mil novecient.as con el 
número doscientos once (211). Pero es lo cierto, al}ngue 
parezca inverosímil, que en ninguno de los capítulos o. 
pasajes de la demanda se dice que el expresado doctl)r 
sea el actual poseedor de la finca referida, y cprpo a lo.s 
Jueces no les es dado- reformar o adicionar las deman:-
das, máxime tratándose de una cuestión de fondo, es 
preciso absolver al doctor Julio z. Torres, puesto que n.o 
ha sido demandado como poseedor. Verdad es que el 
mismo doctor se encargó de tra~r al juicio unas es~ritu,. 
ras que· acreditan su posesión inscrita sobre la finca 
cuya restitución se demanda; pero de un lado, los Jueces 
no pueden apoyar sus decisiones en hechos no alegados 
en: la· demanda,· aunque aparezcan comprobados en los 
autos; y de otro, las referidas escrituras vinieron extem-. 
poráné·am~nte al litigio, sin citación de la· contraparte, 
por lo cual el Juez ni siquiera tiene el deber de leerlas.-
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(Véase Jurisprudencia de la Corte Suprema de· Justica, 
número 1125, segunda edición, y artículos 835 y 545 del 
Código Judicial)." 

El Tribunal acogió el concepto anterior, y agregó que 
s1 bien podía no ser "necesario que el carácter de posee
dor en el demandado estuviese expresado en uno de los 
hechos de la demanda, sí requiere al menos que de cual
quier capítulo de ella se deduzca que al doctor Torres se 
demanda en tal carácter, o al menos una afirmación 
clara y categórica de que la finca materia de la acción 
reivindicatoria está ocupada por el demandado, para 
deducir de allí ·el carácter de poseedor, y justifit:ar la 
forma en que se le demanda. Pero que es lo cierto que la 
d·emanda ni directa ni indirectamente, hace tales afir
maciones'; y si no las contien~. prescindir de e1las, Y su
poner que el doctor Torres fue demandado en tal carác
ter, implicaría una reforma de la demanda, y que el 
Juez apoya su decisión en hechos comprobados pero no 
alegados, lo que no puede hacer el Juez, conforme a ju
risprudencia de esta Superioridad, que .el Tribunal cita 
e~1 su fallo." 

Sostiene el recurrente que en estos conceptos el Tri
bunal incurrió en error de hecho evidente al apreciar 
la demanda y otras piezas del pro.ceso, y violó las dis
~siciones de los artículos 946 a 971 del Código Civil Y 
276 del Código Judicial que dejó de regir. Que apreció 
~al la demanda, porque ella se apoya en estas disposi
ciones, que tratan de la reivindicación, lo que implica 
que se atribuyó al doctm Torres el carácter de poseedor; 
porque en ella se pidió (punto· noveno), que el doctor 
Torres hiciera restitución de la finca a la testamentaria 
d€ Faustino Ruiz Turco, "con sus frutos percibidos o po
didos percibir C{)n mediana inteligencia y actividad"; 
luego si, como se dice, el Tribunal es suficiente con que, 
indirectamente por lo menos, se atribuya al demandado 
el carácter de poseedor, en el caso, así está expresado; 
porque si para el Tribunal no hay duda de que se ha 
ejercitado la acción reivindicatoria, como consecuencia no 
puede haberla de que el doctor Torres ha de restituir en 
condición de poseedor, ya que las disposiciones citadas 
asi' lo disponen, especialmente la del artículo 952, según 
la cual, la acción de dominio se .dirige contra el ac~ual 
p{)seector. Que el doctor Torres, en el caso, no ha negado 
su carácter de poseedor, sino que, al contrario, presentó 
las pruebas de su posesión. Porque hay error evidente 
en el Tribunal, al afirmar que una demanda de restitu
ción fundada en el artículo 946 del Código Civil y en todo 
·el Título citado de la reivindicación, pueda referirse a un 
simple tenedor; porque el simple tenedor, demandado 
como poseedor, está obligado, .conforme al articulo 953 
del Código Civil, a declarar el nombre de la persona a 
cuyo nombre tiene la cesa; porque en la lógica más es
trecha, a quien se demanda la restitución de una ~cosa, 
implícitamente se le afirma que tiene la cosa en su po
der, y si así no fuere, debe expresarlo en la contestación, 
bajo las penas que indica el articulo 276 del Código Ju
dicial, y el doctor T{)rres, lejos de manifestar esto, afirmó 
categóricamente que era poseedor. 

Dice también el recurrente que el Tribunal aprecw 
mal el poder conferido por la demandante al mismo re
currente y al doctor Julián Restrepo Hernández para 
promover este pleito, y por ello incurrió en error de 
hecho evidente, porqUe en ·dicho poder se di:::e que dio 
para demandar en lO:S jlÜCiOS ·que a blen tuvieian "la 
nra:piedad de '!a finca o parte de ella· y sus fruto(;," lo 

que impÚca que, siendo la pr{)piedad sinónima de domi
nio, y la acción de dominio la que tiene el duefio de ·una 
cosa singular de que no está en posesión, para que el po
Séedor de ella sea condenado a restituirla, al referirse 
iá. demanda a dicho poder, se refirió a esa acción. 

Se considera: 

El hecho de que la demanda se ap-oye en los artículos 
946 y 971 del Código Civil, relativos a ·la reivindicación, 
y que el demandante hubiera pedido que el doctor Julio 
z. Torres restituyera la finca con sus frutos, no es señal 
inequívoca de que se le hubiera demandado como actual 
poseedor de aquélla, porque, conforme al articulo 971 
del Código CivH y· la doctrina de la Corte, que lo ha in
Úrceptado, la acción de dominio también puede dirigirse 
eontra el mero tenedor, quien también está entonces 
obligado a restituir la cosa C{)n sus frutos. (Casación de 
diez y nueve de noviembre de mil novecientos trece, Ga
ceta Judicial, tomo XXIII). 

De modo que al decir el Tribunal que no es claro que 
la demanda de reivindicación se dirigió en este ca.so 
contra el doctor Torres, en su carácter de poseedor, por· 
que ni así lo expresa aqué'lla, ni resulta con certidumbre 
de afirmaciones categóricas del demandante, como así 
es, no puede concluirse. que in~urriera en error evidente 
de hecho en la interpretación de la d~manda, y con e.ste 
error hubiera violado las disposiciones relativa.s a .la rei
vindicación que cita el recurrente. Tampoco ap¡¡,rece tal 
error en la interpretación del poder conferido al doctor 
Julián Restrepo Hernández· y al recurrente por l{)S de
mandantes para promover este juicio, en cuanto tal 
poder dice que se daba para demandar la propiedad o 
dominio, porque, de un lado, el Tribunal no desconoce 
tal hecho, y de otro, por la circunstancia de estar con
ferido dicho poder en esa forma, no se sigue de modo 
necesario que el apoderado hubiera en realidad ejerci
tado la acción de dominio, designando al doctor Torres 
como poseedor, ya por olvido en expresarlo así en la de
manda posterior al poder, o ·por otra .causa. P{)r consi
guiente, no habiendo sido demandado el doctor Torres 
como poseedor, este punto no queda fallado, y no hay, 
por lo mism{), cosa juzgada al respecto. No puede, pues, 
reconocerse probado este car.go. 

Por las anteriores consideraciones, la Sala de Casa
ción Civil de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de 'la ley, declara que no hay lugar a infirmar, y no in
firma, la sentencia de fecha treinta de junio de mil no
vecientos treinta, proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá en este juicio. 

Las costas del recurso son de cargo del recurrente .. 

Notifíquese, cópiese, pubHquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélv·ase el expediente al Tribunal de su· 
origen. 

TANCREDO NANNETTI-Juan lE. Martínez-Francis
cisc~ Tafur Á.-Augusto N. Samper, Secr~tario. 

Corte/ Suprema de Justicia--:-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, agosto treinta y uno de mil novecientos treinta 
y dos. 

(Magistrado ponente, d{)ctor Juan E .. Mart.in_~z). 

Por conducto de apoderado, la sefiora 'Maria· 'de los 
Dolores Amézq'uita den'!andó al Séñor Luw M. Duque U, 
a.sí: 
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"!" Hace más de treinta afias posee mi poderdante un 
solar. situado en la parte occident.al de esta ciudad, fren
te a la calle 21, entre esta -calle, la calle 22 y las carreras 
sn y· 9•, constante el solar de 40 varas de frente a la calle 
21 y 40 de centro al Occidente, alinderado así: 

'Por el Oriente, que es su frente, la calle 21; por el 
Norte, la carrera a•; por el Occidente, con propiedades 
de Chucho Díaz, Jesús Herrera y herederos de Dionisia 
Salazar, y por el Sur, con propie-dad de Onofre Marín.' 

''29 En el solar cuyos linderos dejo indicados en el nu• 
meral precedente, hizo construir mi mandante, hace dos 
afias aproximadamente, una .casa a su costa, y por con-. 
trato verificado con el presbítero José María Arias, casa 
de. habitación allí existente. 

"3" Mi representada dejó prestada dicha ·casa a su 
hijo Luis María Mejía Amézquita, ·quien la bcupó hasta 
hace sie'te meses aproximadamente, cuando se fue de est:l 
ciudad para la región del Quindío. 

"4'' Mi representada Amézquita se ausentó para el De
partamento del Tolima, de donde regresó el veintisiete 
de noviembre del afio postrero, habiendo dejado ocupada 
la casa por su hijo Luis María, y al regresar a Manizales, 
h halló ocupada por el sefior Misael Quintero y familia, 
con quien aquélla no ha celebra-do contrato alguno de 
venta ni arrendamiento. 

"5'' Doña Dolores, o para mejor deciT, María de los 
Dolores, posee ese solar desde hace más de treinta afios, 
habiéndosele reconocido ese derecho por todas las per
sonas conocedoras del solar, desde hace muchos afios, lo 
mismo que por las que lo han conocido en estos últimos 
afias; solar y casa. de habitación por los cuales ha pa
gado los derechos de impuesto predial correspondiente, 
según recibos que acompaño. 

"69 Luis María Mejía A., con Juan de los Santos Mejía, 
compró dos derechos en la sucesión de Ignacio Améz
quita, a los hermanos de mi mandante, señores Jesús y 
Mercedes Amézquita, derechos que vendieron los com
pradores a Leopoldo López y éste a Escolá,stico Castro, 
quien ocupa hace tiempos el solar donde están radicados 
esos derechos, absolutamente independientes del solar, 
que por prescripción extraordinaria posee mi representada. 

.. 7'' A la sefiora Amézquita se le ha quitado la posesión 
y la tenencia de la casa y solar objeto de esta demanda, 
en virtud de venta que el citado Luis María Mejía le 
hizo al sefior Luis Duque U., según escritura de doce de. 
agosto del afio próximo pasado, otorgada en la Notaría 
2" .. de este Circuito, en la cual dice Mejia A., que el in
mueble lo hubo por compra hecha a José Ignacio Améz
quita y a Jesús del mismo apellido, lo cual es absoluta
mente falso, siendo así que cuando Luis Maria nació, 
los Amézquitas ya habían fallecido. 

_ "8° El sefior Luis Duque U., expresado, tenía pleno co
!10Cimento de que Mejía A. no era duefio de la casa y 
solar que se pretende -reivindicar; pero, no obstante, 
aceptó la escritura de enajenación, lo cual viene a colo
carlo en la categoría de 'poseedor de mala fe.' 

En mérito de las razones precedentes, en nombre de 
la sefiora María de los Dolores Amézquita, de las condi
ciones civiles anotadas, demando al sefior Luis Duque U., 
mayor de edad y vecino·· de aquí,. para que, previos los 
trámites de juicio ordinario reivindicatorio,' cuya cuan-

. tia e-sti11io en settcientcs peso.s oro ($ 700), para Jo 31-

. guiente: 

"a) Para que se le condene a restituirle a mi poder
dante, dentro del término que usted le señale, la casa 
y solar cuya situación . y linderos quedan expresados 
atrás. 

"b) .Para que se le condene a restituirle a la misma 
los productos del inmueble percibi-dos, o sea el· valor de 
los arrendamientos de la casa y solar mencionados, desde 
el doce de agosto de mil novecientos veinticuatro, hasta 
que verifique la restitución, y no sólo los frutos y pro
ductos percíbidos sino los que hubiera podido percibir 
con mediana inteligencia y actividad teniendo el in
mueble en su poder. Y en caso de no existir esos frutos 
e productos, a pagar el valor que tenían o hubieran te
nido al tiempo de su posesión; y 

"e) Para que se le condene a pagarle a mi patrocinada 
los deterioros que ha sufrido la casa en su poder y por su 
culpa, deterioros consistentes en la desmejora que han 
sufrido las ·paredes, los techos y los ·pisos de la misma.'' 

El sefior Juez 29 del Circuito de Manizales admitió la 
demanda por auto del catorce de mayo de mil novecien
tos veinticinco, y la corrió en traslado al demandado, 
quien rechazó la acción deducida contra él; negó la 
mayor parte de los hechos, y propuso las excepciones 
de dolo, carencia de causa, causa falsa y supuesta, peti
ción antes de tiempo o de modo indebido, prescripción 
adquisitiva y todo hecho en virtud del cual las. leyes 
desconocen la existencia de la obligación o la declaran 
extinguida, si alguna vez existió. 

,La demandante adicionó la demanda en el sentido de 
pedir que se declarara de su propiedad el inmueble que 
va a reivindicarse (folio 27). 

El veinte de noviembre de mil novecientos veintiocho, 
el Juez pronunció sentencia absolutoria. 

El Tribunal Superior de Manizales, en sentencia de 
veintio.cho de octubre de mil novecientos treinta, falló 
así la litis : 

"Por las considera.ciones expuestas, el Tribunal Supe
rior, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, revcca la sentencia apelada, 
y en su lugar resuelve: 

"1" La sefi'ora María de los Dolores Amézquita es .due
fia de la casa y solar a que se refiere el punto primero 
de la parte expositiva de la demanda, por haberle gana
do el dominio del inmueble por prescripción extraordi
naria contra el demandado y contra toda persona. 

"29 En consecuencia, se condena al demandado Luis 
Maria Duque U. a restituir a la señora Amézquita la casa 
y solar en referencia, tres días después de ejecutoriada 
esta sentencia. 

"3• Se condena asimismo al demandado a pagar a la 
sefiora Amézquita los frutos naturales y civiles del in
mueble, computados a razón de doce pesos mensuales, 
en que han sido avaluados por peritos, desde el once de 
junio de mil novecientos veintitrés, fecha de la contes
tación de la demanda, hasta que el pago se verifique, 
por considerar al demandado poseedor de buena fe: y 

"4• Se absuelve al demandado Duque U. de los demás 
cargos formulados contra él en el· libelo de demanda." 

Duquf? interpuso re~urso de casación, que la Corte ad
mite. por hallarlo en las debidas condiciones-.. en orden a . . .~ 

la .cuantía y naturaleza del a.sunto . 
l\11t.<>.::;' d' o ;:;e¡· l•o.p:ort.ido el _,,.,·C,.n .... ;o <>:n 1::. Ü""''t<> <>.1 .,.e,..u-
-~ ... ,.._._. ..., _,...,. •_..., '-" -- ......... 0 vv .... ""-••. ~ v· ... ..;._,J.:'-'~ •• .., ; 

rrente envió u·n 1nemorial, el cual' reprodujo y adicionó 
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dentro del término del traslado. Ambas pi~z¡:¡.s se ten
drán en cuenta. 

Se ·alegan las causales primera y segunda de casación 
(articulo 29 de la Ley 169 de 1896). 

P¡:¡.ra sostener la segunda, dice el recurrente que el 
~ribunal, al declarar a la Amézquita dueña. del inmue
ble, por haberlo ganado por pr~scripción ext;raord~n~ria 
~ontra el demandado y contra toda persona, ~io.ló ~os 

artículos 2531 y 2532 del Código Civil, y expone algunas 
razones co11 el fin de acreditar que se inter.p],"etaron mal 
al~unas pruebas y se prefirieron indebiqante11te otra§. 
Pero ~e comprende sin esfuer~~ que el car~o! así. presen., 
t1:1,do! no e~ mptivo propio de la segund~ causa_!, sino ~e 
la primera, que es la a~ecuada p:;¡.ra el ex~mel) 4,e lo~? 

errq~es de he.cho o de derecho en que ~e in~urra e~ !a 
aJ.~reci~cióp. de las pruebas o de las vi.olaciones directas 
o tndi;rectas de textos ~egales. 

Agrega que el Tribunal resolvió sobre puntos que. no 
fueron objeto de la controversia pues sin haber mani
festado el demandante en la parte petitoria del libelo, 
que ejercitaba la acción de prescripción extraordinaria, 
la declaró en la sentencia, con quebrantamiento de los 
artículos 835 y 837 del Código Judicial. Mas a esto ha de 
observarse que el Tribunal interpretó la demanda en el 

·Sentido de admitir que la acción reivindicatoria está fun-
dada en el dominio que la demandante entiende haber 
ganado por prescripción extraordinaria; de donde se de
duce que, sin demostrarse que el sentenciador hubiera in-· 
currido en evidente error de hecho en aquella interpre
tación, no es dable asegurar que falló sobre punto no in
cluido en la demanda. 

JCon la mira de sustentar la primera causal, se dice 
que la sentencia es violatoria de ley sustantiva, ya direc
tamente, ya por interpretación errónea de la misma o 
indebida aplicación al caso del pleito. Se alegan también 
errores de hecho y de derecho en la apreciación de las 
pruebas. 

El recurrente no expresó separadamente, y ~numera
dos, los motivos de la causal, según el artículo 99 de la 
Ley 90 de 1920. La Corte procurará tratar con el método 
posible esos motivos. 

En pr¡mer lugar, expone el recurrente que él le compró 
el inmueble de que aqui se trata a Luis M. Mejía, por 
e,c,critura número 1059, otorgada en la Notaría 2• de 1\IIa
nizales, el día doce de agosto de mil noyec~entos veinti~uq.~ 
tro. Sin que se hubiera solicitado en la :parte petitoria 
de la demanda la nulidad de este título y la cancelación 
de su registro, como era lo ~ó~ico, p~ra que tuvieran ~a
bida la·~ declaraciones pretendtdas por la deman~ante, 
el Tribunal deciaró a la señora Amézquita dueña de la 
casa y solar, por haber ganado el dominio por prescrip
ción extraordinaria. 

"El artículo 1857 del . Código Civil en relación con el 
740 y siguientes de la misma obra, especialmente el 745 
de alli, ha sido violado, porque teniendo el dominio y 
posesión de la casa y solar materia de la controversia, 
en virtud de ese título legal traslaticio de dominio, era 
necesario ante todo, si se trataba de venta de cosa ajena, 
por haber ganado la señora Amézquita, como lo dice el 
Tribunal, ese mismo dominio por prescripción extraor
dinaria, era necesario, repito, que se declarara previa
mente la nulidad de mi e~critura y la cancelación de su 
registro, pues no podríaa coexistir esos dos títulos sobre . 
la, \l1isma co&a, a saber.: .la escritura de eompra:v:enta., ~l'l 

virtud de la cual yp soy dueño del· dotninio y poseSión 

de la· casa y solar, y- la prescripción extraordinaria, por 
parte de la demandante; de manera que sin anular mi 
título, no poqía proceder el Tribunal a declarar duefia 
d€: la misma cosa, por el título de prescripción extraqr
dinaria, de que habla en la sentencia acusada, y me~os 
sin qu~ en la demand,a se hubiera solicitado en 1~ :pa~te 
pet~tp¡:-i~· d~ ella el reconocimiento de la referi~a l?fe~
cripción:" 

Si con arreglo al artículo 1871 del Código Civil-prosi
gue el au~or 4!'!1 recurso,-vale la, venta de ~psa ¡:¡.j~na, ~n 
p~f~l!icio de los d,ere~hp~ del d1J,eño, ~l título de dueña q~ 
lJ. .!\,~~~Uft~ c}~biQ e~ll~pirse C011 la, demanda, O traer~~ 

c}J.!f!J.n~e ~l tér:qüp.o pro.batorio, y en parte alguna apare" 
ce tal titulo. Existe, pues, violación de ~as 4~pos~ciones 
citaq¡:¡.s, pqrque la sentencia de~conoce un título legal, 
y l~ lltf~QuYr el dominio a la expre~aQ.a ~efiora, ampa: 
r~.ndola con la pre~cripción extraorcl.i:qaria, {\Ue ella Il9, 
indicó en la parte pet¡tor~a. 

.S~ constd~ra: 

Carece de razón el recurrente al formular el presente 
reparo. En el caso de venta de cosa ajena, el dueño que 
va a reivindicarla no tiene porqué demandar la nulidad 
de la venta, ni ésta es nula, como que, por el contrario, 
el artículo 1871 del Código Civil la declara válida. Al 
reivindicador le basta dárigirse desde luégo contra el po
seedor, con aducción de su título. 

Aplicando este principio juríciico al caso actual, haY. 
que ~educir que la señora Amézquita no estaba obligaQ.a,, 
como lo cree el recurrente, a pedir la nulidad del co!l
trato de compraventa celebrado entre Jos~ Maria Mejia 
y el señor Duque, contrato que tieae la validez de la yen
ta de cosa ajena, y que pudo establecer direct¡:¡.meate la, 
acción contra el demandado, apoyando su dominio e11 el 
titulo de prescripción adquisit¡va extraordinaria. Por lo 
áemá,s, no era preciso que este tí~ulo lo in[iicara en !~ 
parte petit.ori~ de'r liqelo, pues ya lo había manif~stad,o. 
en lo~ -he~hos P :y 5" d.e 1~ e:J:epositiva. 

Po_r t;:mtP, no ~e descubren las viol¡:¡.ciones alegadas eq 
el actual motivo . 
. En ~ég~n.qo l~gar, ~anifiesta el recurrente q~e el ~rl::

bupal ql).e.P,rantó, el ::¡.rtículo 17~0 del Código Oiv;il, :PRf"" 
qu~ le dio valor probatorio, cop el carácter de ~lJ.Y su
ge~tivo, ~l dpcumento del fplio 13 del cuaderno princi
pal, qe · ~e.ch::¡. q!l1nC'e de junio de mil oehocientos cincuen
ta y nueve,· por el cual un- señor Juan M~ría O~orio quisp 
vender a l!n señor Ignacio Améstica (no Améz9uita), el 
soll!-r de que allí habla, documento que no fue ~ir.m!!rdq. 

por n~die;·y que por cuenta~, nada tiene ql.!é ver con ~1 
asunto 9~ que aqui ~e trata. 

":P,,e ll!¡:¡..n~rft que al ~t~Il1-ar el Tribunal, ~!quiera !!m:p.,o. 
principio de prueba ese P~Pel sip. fir:ma, vipló ~l articuJ() 
1760 del Código Civil precitado, el 1857 de la misma o~~a 
y las demás disposiciones que establecen que para la 
adquisición de bienes raíces son necesarias las solemni
da~es de la escritura pública "!( el registro." 

Se constct~ra: 

El· sen1lenciadqr llegó a la conclusión de que la 4méz
quita había ganado pór pres.~ripción extraordinaria el dp::

minio del 'inmueble, m.ediante la prueba te~timonial qu~ 
ella adujo; y si citó el documento referido del folio l.-3, 
fu!;! ~m ca..lidad. ¡;!¡;¡ motivo, para cre~r que aqu~lla S$fior~. · 
huP,o el tnm4eble por her~:neia paterna. De e~!'3 clpcu:. 

mento no dijo el Tribunal que fuera una prueba ple~a, 
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y ril siquiera la califiCó de principió de ella: la acogió, 
sin 'tluda, como úii indiéio, qüe unió á otros, para el fin 
qüe se proponía. Por tanto; como el aserto aceréa de que 
-la demandante ganó pór prescripción extraordinaria el 
dómihi'o del inmueble (prescripción que, como es sabido, 
iio lia me:ilest-ér título escrito], aparéce apoyado en una 
prúeba testimonial y no en la estimación del .susodicho 
doériníento, no fue quebrá:htádo el articuló 17·60 del Có
íligo CivÜ por esta estimación, que fue hecha por via 
dé motivó o hidicio. 

En tercer lugar, observa él autor dei recurso que la 
d.emáhdatite contrajo Iriatdmonio en niil ochocientos se
terita y dos, y enviudó en :rÍlÜ hoveéientos diez y ocho, 
segtln las respectivas pártÍdas traídas al proceso. Luego 
e3 forzoso convenir ert qu~ ia ptes·cripción alegada por 
eUa y garantizada pot Una p·osésiórt de treinta años, de 

. mil novecientos veinticuatro hacia atrás, no produjo un 
fenómeno jurídico que la autorice pata alegar aquella 
prescripción, porque las muj-eres casadas, como los me
nores; están en entredicho, pues ni siquiera pueden acep
tar donaciones, legados y herencias sin la autorización 
de su representante· o la del Juez en subsidio (~rtículos 

62, ÍB2 y 1468 del Código Civil) . Si esto es así, con razón 
mucho menor podrá.n adquirir ei dominio ae bienes 
raíces en la forma que se alega: 

''Eh tal casó sefiá la sociedad eonyugál la que podria 
íhiquii'if pof prescripéiori, y eso no se ha aiegá.do." 

El Tribunal, con el fin de desvanecer esta objeción, es
ti-ma qi.le en EH pi'océso hay motivos -sufiCientes para creer 
que la señora Amézquita hubo el inmueble por herencia 
paterna. . 

Copia el recurrente los párrafos pertinentes de la 
sentencia, y prosigue diciendo que el Tribunal, partien
do de una base falsa (la adquisición del inmueble por 
herencia páterná), interpreta érró:ií.eámertte lbs artícu
ios 778 y 7Bi del bócirgo Óivii, y los aplica indebidamente 
lil caso tlel pieito, con violación del artículo 682 del Ju
diél.~l. "al estimar que para probar la existencia dé Út 
sucesión de José María Mejía, la no inclusión en el in
ventario respectivo del inmueble de que se trata, son su
ficierites las declaraciones ci.e ios testigos, doctor josé 
Maria Arias y doctor Manuel Valencia Arias, así c-Omo el 
papel sin firma ci.el folio 13 del cuaderno principal." 

Y agrega: 

"De mahera que la existenda de la sucesión de José 
María Mejía y la no inclusión dél inmueble en el inven
tario respectivo, han debido probarse con las copias au
ténticas traídas a estos autos de ese juicio, y puesto que 
no es admisible la prueba testimonial, la interpretación 
y la aplicación que el Tribunal ha pretendido dar a los 
artículos 778 y 771 del Código Civil, apoyándose en una 
conjetura desprovista de toda prueba, son erróneas desde 
todo punto de vista, y por ello debe infirmarse el fallo 
acusado." 

.se cónstdera: 

El Tribunal, en virtud dé la prueba testhnonial apor
tada al juicio por la defuadarite, estimó qtie ésta había 
gariatlo eí dotnirii.O por prescripción extraoi'dihai'ia; y si 
íuégó expresa haper en los autos motivos suficientes 
para creer que la sQfiora Amézquitli hubo ei inmueble 
por herencia paterna, ha querido significar, en sentir 
de la Corte, que tal inmueble perteneció al padre de ella; 
estió pa}a deducir que la poses'ión se ehtendía a- íavo"r tle 

la Amézquita y ho a favor de la sociedad conyugal de que 
formaba parte. 

Ahora bien: no ha habido, en la sentencia acusada, 
mMa interpretación de los artículos 778 y 781 del Código 
Civil, porque el Tribunal los transcribe sin tratar de 
darles otro sentido del que claramente se desprende de 
su letra. 

Cuanto a la indebida aplicación de los mismos, que se 
hace derivar de la circunstancia de que sin estar pro
bado con los respectivos documentos auténticos que el 
solar fue excluido de la sucesión d~ José María Mejfa, 
por pertenecer a -la Amézquita en virtud de herencia pa
terna; es de observarse que el Tribunal pudo errar al 
considerar esto último; pero el error no es motivo sufi
ciente para infirmar el fallo, por las siguientes razones: 

Cual ya se dijo, el reconocimiento del dominio por pres
cripción a favor de la Amézquita, se apoya en un:l 
prueba testimoriiaÍ, que exhibe a -ésta como posee
dora dEÚ inmueble por treinta a:fios; por donde no se ad
vierte la necesidad de 9ue ella uniera su posesión a la 
dei anteéesor (artículo 778). 

Mas como se arguye que la nombrada señora no podía 
poseer para sí, por ser mujer casada, y que la verdadera 
poseedora en cuyo provecho había de cumplirse la pres
cr,ipción; era la sociedad conyugal, por conducto del ma
rido, ha debido aducirse por el recurrente el texto legal 
transgredido por el Tribunal al respecto, es decir, la dis
posición del Código ·Civil; en virtud de la cual tanto la 
.posesión ~omo la adquisición del dominio por prescrip
ción, se entendían verificadas en bene]icio de la socie
dad conyugal. Esa disposición no es la del articulo 781 
citado; porque del antecedente de que la posesión puede 
tcmarsé n·o sólo por el que trata de adquirirla para sí, 
sino por su mandatario o representante legal, no se sigue 
de suyo en el caso actual, que la sociedad conyugal hu
biera tomado la del terreno pór medio del marido, pues 
si la mujer comenzó a poseer antes del matrimonio, du
rante éste, esa posesión la conservó para sí hasta que se 
cumpliera la prescripción, con arreglo a la doctrina d"el 
artículO" 1792; riumebtl P, del Código Civil: en esté even
to; como se nota la disposición del susodicho artícUlo 
781, le serviría de amparo a la Amézquita. Ni aparece 
quebrantado el artículo 1805, una vez que del hecho ae 
que él marido sea jefe de l:a soCiedad conyugal; y como 
tál adhlin.istrador dé los bienes sociales y íos de la inh
jer; no se deduce qué no haya casos en que la prescrip
ció'ii se cumpla éri favor de la mujer, y, por coilsiguiehte, 
seá ésta la poseedora de l·a cosa que está eri vía de prés
éi-ibif. Cuanto a los artículos subsiguientes, presentadbs 
en conjunto por el recurrente en su segundo memoriíÜ, 
ha debido él singularizar" los que estimaba vioÍados, ex
plicando el concepto en que lo hubiera sido. 

Por. lo expuesto, admitiendo qúe el Tribunal érró al 
a~everá:r sin pruéba bastante que de la sucesión del ma
rido de la señora Amézquita fue excluido el sola-r, por 
haber pertenecido al padre de ella; no es dable casar la 
sentencia, porque ·él re-currente no ha expresado cúál es 
la ley violada,· para obedecer el mandato iheludiblé del 
artíci.Ilb 99 de 1a· Ley 90 de 1920, 

ÚOS articúlos legales que citÓ _ho Son los verdadera
m-erite quebrantados, y la Corté· no puede declarar ofi
ciosament·e la viciláción nó acusádá dé otros textos. ·

.Se alega · etrot de Ji echo eh la apreciación dé las de·· 
clara:cio:hes que él Thbu-nal estimó pa-ra recorioceile it ·Ia 
demandante ei. derecho tle tíomini6, desecliáriéib' las pre-
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sentadas por la contraparte para acreditar la posesión 
en su favor por más de treinta años. Las declaraciones 
de la demandant~ son incompletas, porque no todos los 
testigos fueron repreguntados, c-omo lo pidió el deman
dado, y por tal razón no es dable estimarlas. La decla
ración en tal evento queda incompleta y carece de valor 
ante la ley, si no consta que se le haya formulado la co
rrespondiente pregunta. 

"Precisamente de este vicio adolecen las declaracio
nes en que el Tribunal se ha apoyado para fundar el 
fállo que acuso, y, por tanto, ha incurrido en un error 
eVidente en la apreciación de esas declaraciones incom
pletas, puesto que no se les hizo sino a dos el contrain
terrogatorio presentado." 

.Se considera: 

· Ignórase porqué motivo no fueron repreguntados 
todos los testigos presentados por la parte demandante 
er. la segunda instancia. Lo fueron úni-camente José 
Vásquez y el presbítero José María Arias, y eso varios 
meses después de haber dado la declara-ción principal. 
Como el demandado no pidió que las preguntas se for
mularan después que los testigos contestaran cada una 
de las preguntas principales, el Tribunal entendió, sin 
duda, que aquoellas debían hacerse inmediatamente des
pués de rendida toda la declaración (artículo 649 del 
Código Judicial anterior); pero en este caso pudo faltar 
papel de la ·parte demandada, y no tenía obligación el 
Tribunal de transcribirlas en el papel de la demandante. 
De suerte que la omisión de las preguntas a algunos tes
tigos, pudo provenir de un motivo ex:cusruble o de un des
cuido del Tribunal, y en semejante incertidumbre, no es 
dable afirmar que ha habido un error evidente de hecho 
al apreciar las declaraciones a que no se hicieron repre
guntas. 

El impugnador critica especialmente las disposicio
nes ·de los nombrados Vásquez y Arias, porque estima 
que ellos cayeron en contradicciones; pero el reparo no 
reviste gravedad, pues aun concediendo que sean inad
misibles aquellas deposiciones por los yerros que se les 
atribuyen, quedan en pie otros testimonios de primera y 
segunda instancia, apreciados por el Tribunal, para con
cluir que la Amézquita ganó por prescripción extraor
dinaria ·el dominio del inmueble. 

Critica también el recurrente el análisis que el sen
tenciador hizo de las declaraciones por él aducidas para 
establecer que Luis M. Mejía, su tradente, poseyó mate
rialmente el solar por un lapso de más de treinta afias. 
A lo cual ha de observarse que el Tribunal cotejó los 
conjuntos de las declaraciones de las partes, y halló que 
eJ. de la demandante era ·preferibie, y desechable el de 
la parte demandada. Hé aquí cómo resumió su pensa
m~ento: 

"Por consiguiente, lo que se deduce rectamente de tales 
testimonios (los presentados por el señor Duque), es que 
Luis Ma·ría Mejía cultivó el solar por orden o con permi
so de sus padr.es, y que estos actos y otros que él ejerció 
el? el solar mencionado, los ejercitó como hijo de familia, 
sin que esos actos lo acreditaran como duefio o :poseedor 
del inmueble; y mal podría ser poseedor del terreno 
cuando aparece demostrado, con pruebas de mayor cre
~tbilidad, que la verdadera poseedora del inmueble fue 
la señora Amézquita, quien lo hubo por herencia pater
na, y ej'erció en él actos de dominio por más de treinta 
afias; y porque es máxima de jurisprudencia que no 

.puede haber derecho contra el derecho." 

No ha demostrado el recurr·ente, a juicio de la Sala, 
que el sentenciador hubiera incidido en un error eviden
te de hecho o en err-or de derecho al efectuar la. apre
ciación del conjunto de los testimonios. Lo que sobre el 
particular consigna en sus memoriales, son reflexiones 
más propias de las instancias que de la casación. Ni se 
advierte la transgresión del artículo 75 de la Ley 105 de. 
1890, que se sugiere, porque el Tribunal, entre dos series 
de declaraciones opuestas, se atuvo a los dichos de los 
testigos que, de conformidad con las reglas de la crítica 
legal que él aplicó como apreciador de la prueba, enten
dió que decían la verdad o se acercaban más a ella. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, de
clara que no es casable la sentencia a que se refiere el 
presente recurso. 

Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifiquese y cópiese esta sentencia. Publíquese en 
audiencia y en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-.Juan lE. Martínez-lFJrancis
co 'll'afur .A.-Augusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-lBo
g~tá, septiembre primero de mil noveciep..tos treinta 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

En el juicio ejecutivo que Adela Patifio adelanta contra 
Ricardo Ortiz, en el Juzgado del Circuito de Calarcá, 
Marcelino Naranjo introdujo una demanda de tercería 
excluyente, en que pide .se declare: 

a) Que el tercerista tiene mejor derecho que el ejecu
tado y la ejecutante al dominio del inmueble embargado 
en la mencionada ejecución, de que da cuenta el hecho 
P, junto con todo lo establecido o plantado y sembrado 
y edificado en dicho inmueble. . . 

b) Que si se trabare ejecución a esta tercería, pague 
qui·en tal hiciere, las costas de la presente acción. 

Como hechos de esta demanda, el tercerista enuncia 
los siguientes: 

"1 • En la ejecución establecida por la señora Adela 
Patifio contra el señor Ricardo Ortiz por suma de pesos, 

· éste manifestó para el pago un predio ubicado en el 
punto de lLa lP'aloma, de esta jurisdicción, y que fue em
bargado, por estos linderos: 

'De un caimo (árbol), que está nacido snbre una piedra 
a orillas del rio Santo Domingo, siguiendo el borde de 
un ·barranco, hasta encontrar con la cuchilla de Malpa
so; de aquí, y siguiendo por toda la cuchilla de Malpaso, 
arriba, hasta salir al mojón del arerüllo, mojón de pt.:~dra 
colocado a orillas del camino que va para Guayaquil; de 
aquí, y viniendo por 'todo el camino, hasta llegar a la que_ 
brada de lLa Sonadora; por ésta, abajo, hasta su desem
boque en el río Santo Domingo, y pnr éste, abajo, hasta 
el mojón del caimo, primer punto de partida.' 

"Luego que fue a verificarse el depósito, yo hice uso 
del derecho que otorga el artículo 189, Ley 105 de 1890, 
y se procedió como allí se determina. 

"3• Cumplidos por la parte demandante algunos re
quisitos ·exigidos por la ley, yo propuse articula.ción de 
desembargo del bien embargado, fundado en el artículo 
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204 de la citada Ley 105. El fallo que decidió la articu
Jación me fue adverso, pero se me dejó, como la ley lo 
,establece, el derecho para promover tercería excluyente. 

~'49 La extensión comprendida en la delimitación fija
.{Ja, en el interrogatorio, y a que se refieren los declaran
tes, es la misma incluida en el embargo y a que hago 
.I'eferencia al principio de la presente, bajo el número 1"" 

El tercerista cita como fundamentos de derecho los 
.artículos 217, 219, 221, 222, 223, en relación con los ar
t!culos 234, 227, 233, 236, todos de la Ley 105 de 1890; la 
segunda parte del inciso 19 del artículo 190 de la misma 
Ley; el 55 de la Ley 40 de 1907; los incisos 19 y 29 del 
.artículo 765 del Código Civil. 
· Tanto la ejecutante -como el ejecutado se opusieron a 

esta acción. El Juez sentenció así: 

"El señor Marcelinq Naranjo R. no ha comprobado el 
-derecho, causa o razón por que intentó su demanda, ni 
los hechos en que la apoyó, contra · los señores Adela 
Patiño y Ricardo Ortiz, el día diez y nueve de noviem
bre de mil novecientos veintiuno, en su carácter de eje
-cutante, la primera, y el último, ejecutado, sosteniendo 
.que él tiene mejor derecho que el ejecutado y la ejecu
tante al dominio del bien raíz presentado y embargado 
en dicho juicio, cuyos límites describe así: 

'De un caimo (árbol) que está nacido sobre una pie
·dra a orillas del río Santo Domingo, siguiendo el borde 
-de un barranco, hasta encontrar con la cuchilla de Mab 
paso; de aquí, y siguiendo por toda la cuchilla de Malpa
so, arriba, hasta salir al mojón del arenillo, mojón de 
piedra colocado a orillas del camino que va para Gua
yaquil; de aquí, y viniendo por 'iiodo el camino, hasta 
llegar a la quebrada de lLa Sonadora; por ésta, abajo, 
hasta su desemboque en el rio Santo Domingo, y por éste, 
abajo, hasta el mojón del camino (sic), primer punto 
de partida.' · 

"Por tanto, se declara que tiene mejor derecho que 
dicho tercerista, el ejecutado Ricardo Ortiz y la ejecu
tante Adela Patiño, al terreno demandado que se acaba 
de alinderar y que se persigue para el pago; y, como cori
secúencia de la anterior declaratoria, prosí~ase el juicio 
ejecutivo contra Ortiz, hasta el remate del enunciado 
üünueble. 

"Sin ,costas." 

.A¡pelado el fallo por el tercerista,_ el Tribunal Superior 
de Pereira, en sentencia de siete de noviembre de mil 
novecientos treint::t, "confirma el fallo apelado, con la 
adición de que el ter-cerista tiene derecho al pago de la:s 
mejoras con derecho a retención. 

·"Se condena en costas al apelante, las cuales se esti
n:tarán luégo." 

El tercerista interpuso casación, recurso que es admi
sible. Alega el recurrente contra la sentencia, la causal 
primera del articulo 29 de la Ley 169 de 1896, asi por vio
.la.ción de ley sustantiva como por errónea apreciación
dE. hecho y de derecho de determinadas pruebas. 

lP'rimer ,cargo. 

"El Tribunal desconoció-dice el recurrente-la fuer
za probatoria. de la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito. Judicial de Manizales, de fecha 
veintidós de octubre de mil novecientos diez y nueve, 

" fundándose en que la tal sentencia no fue inscrita. 

"Esa sentencia recayó a consecuencia de la oposición 
que estableció Valentiniano Giraldo a la solwitud de 

adjudicación hecha por Marcelino Naranjo del lote de 
terreno que es materi~ de la tercería excluyente. 

"Sostengo que el Tribunal, al desconocer la fuerza pro
batoria de esta sentencia, fundándose en que ella no fue 
inscrita, violó el artículo 2652 del Código Civil, por inde
bida aplicación de este artículo al caso del pleito . 

"En efecto: las sentencias cuyo registro es obligatorio 
al tenor de la disposición citada, son aquellas que resuel
venlos derechos litigiosos en_forma definitiva, creando por 
·sí mismas una situación jurídica invariable, sin que sean 
precisas diligencias o actuaciones posteriores para darles 
solidez y firmeza. No está la sentencia del Tribunal Sl,l
perior de Manizales. en este caso. Ella fue pronunciada 
~n juicio de oposición a la adjudicaeión de un baldío, 
lo que quiere decir que dentro del proceso legal sobre ad
judica.ción ·de baldíos, esa sentencia apenas constituye un 
in~idente del juicio, sin qu,e tenga por sí sola fuerza su~ 
ficiente para crear una situación jurídica. Dictada esa 
sentencia, era necesario que la actua·ción de que ella 
hizo parte continuara hasta la adjudicación definitiva 
del baldío, para que entrara como parte integrante de la 
resolución respectiva, y para que al ser registrada esa 
resolución, de hecho quedara también registrada la sen
tencia." 

Se considera:: 

El fallo a que se refiere el cargo constituye una sen
tencia definitiva ejecutoriada, la cual está sujeta a la 
formaliclad · del .registro, de acuerdo con lo dispuesto por 
el ordinal 2Q del artículo 2652 del Código Civil. 

· · ¡'Ninguno de los títulos, ·dice el artículo 2673 ibídem, 
sujetos a la inscripción o registro, hace fe en juicio ni 
ante ninguna autoridad, empleado o funcionario públi
co, si no ha sido inscrito o .registrado en la respectiva o 
!espectivas oficinas, conforme a lo dispuesto en este 
Código." 

. Las disposiciones citadas. son claras en su letra y en 
.su espíritu, de modo que jurídicamente no puede am..: 
pliarse ~i restringirse su alcance. Las sentencias defi
nitivas ejecutoriadas! por ende, no pueden apreciarse 
como pruebas cuando carecen· de la formalidad del re
gistro. Sobr,e el par.ticular es uniforme y constante la 
jurisprudencia de la Corte. 

"Para que una .sentencia definitiva pueda fundar la ex . 
cepción de cosa juzgada, es necesario que haya sido de
bidamente registrada" (Jurisprudencia de la Corte; tomo 
1º, número 936) . 

"Para determinar si una sentencia ejecutoriada presta 
mérito ejecutivo, basta ver si el documento es efectiva-. . . 
mente un fallo, o sea una determinación del Poder Ju-
dicial, si es firme lo resuelto en ·él, y si se ha registrado. 
Si estos tres puntos se resuelven afirmativamente, eso 
es lo bastante ,para graduarla de documento que presta 
mérito ejecutivo." (Tomo 19, número 1312) . 

"Comete error de derecho el Tribunal al estimar como 
p.rueba de que un pago por consignación no se efectuó, 
la sentencia, sin registro, que declara mal hecha la con
signación." (Tomo 39

, número 3374). 
-El cargo es infundado. 

Segundo cargo. 
"El Tribunal desconoció, dice el recurrente, la eficacia 

de la sentencia pronunciada por el Trib,mal Superior 

-11-
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del Distrito JudiCial de Manizales, en jui.cio de oposición 
surtido entre Valentiniano Giralda y Marcelino Naran
jo, en la solicitud sobre adjudicación de baldíos hecha 

.. por este último, alegando que si bien es cierto que esa 
sentencia es eficaz en el negocio en ·que se pronunció, 
·no lo es en el presente, por tratarse de negocio distinto." 

Se considera: 

"En cuanto a la sentencia proferida por el honorable 
Tribunal de Manizales, en el juicio en .que se profirió, 
hace plena prueba; pero no en el presente, por carecer 
ella del registro de la inscripción, aunque está debida
mente ejecutoriada, por una parte, y por otra, porque no 
obliga al Tribunal la consideración o consideraciones de 
ese fallo, que es indudablemente eficaz en el negocio en 
que fue pronunciado, mas no en éste, que es distinto, 
en cuyo caso esa sentencia pierde mucho de su eficacia, 
tanto por falta de la inscripción, como po11que no es un 
indicio vehemente, ni siquiera grave, acer.ca de la ver
dad del hecho .sobre que ahora va a fallarse." 

La razón fundamental que tuvo el Tribunal para des
echar como prueba la sentencia en referencia, fue la 
falta de inscripción, como claramente consta en el pa
saje transcrito . 

El cargo es infundado. 

Tercer cargo. 

"Y .si la sentencia-dice el recurrente-del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Manizales tuvo. eficacia 
en la ex¡pedición de la Resolución número 456, de julio 31 
de 1922, emanada del Ministerio de Agricultura y Co
mercio, si esa Resolución, por lo que toca al lote de te
rreno adjudicado en ella, y por lo. que toca a las personas 
que intervinieron en el actual juicio de tercería, que son 
ls.s mismas que inter·vinieron en el juicio de oposición, 
es titulo justo, el Tribunal sentenciador incurrió en error 
de derecho en la apreciación de la prueba que constitu
ye esta Resolución, y violó, por lo mismo, el articulo 765 
del Código Civil, que define lo que es justo título, com
prendiendo allí el traslaticio de dominio, al cual se equi
para la Resolución de adjudicación, que no es otra cosa 
que la traslació1;1 que el Estado hace a los particulares 
de los baldíos." 

Se considera: 

El Tribunal hizo un cotejo de los títulos presentados 
por los interesados, y llegó a la acertada conclusión de 
que son mejores los títulos presentados por el ejecutado, 
según consta en los siguientes pasajes: 

"Se practicó una inspección ocular (folio 21 del cua
derno de pruebas del ejecutado en la segunda instancia), 
la que se verificó teniendo a la vista los títulos de que 
se ha hecho mención, y en ella quedó establecido lo si
guiente: 

'Acto seguido los peritos examinaron los títulos a que 
se refiere el interrogatorio respectivo, y que son: las es
crituras números 422, otorgada en Calarcá el diez y siete 
dé septiembre de mil novecientos diez y seis; 320 y 259, 
de diez y ocho de septiembre de mil novecientos quince 
y veintiséis de novíembre de mil ochocientos noventa y 
cinco, la primera en CalaFcá y Üt última en Cartago; 435, 
de siete de diciembre de mil ochocientos noventa y tres, 
0lorgada en Cartago; 129, de veintidós de junio de mil 
O(·hocientos noventa y tres, otorgada en Salento; 120, de 
or.ce .de junio de mil ochocientos noventa y dos, otorgad;¡ 

ante el Secretario de Salento; 129, de veintidós de junic> 
de mil ochocientos noventa y dos, otorgada ante eL 
Secretario Municipal de Salento; 119, de cuatro de fe
brero de mil ochocientos noventa y ocho, otorgada 
ante el Notario de Pereira, y otras; las diligencias de 
inspección ocular practicadas en la primera instancia:. 
de fecha veintisiete de abril de mil novecientos· veinti
trés; los linderos del bien raíz, relacionados por el eje
cutado en la diligencia de notificación del auto ejecuti
vo, y el bien inmueble determinado y alinderado en la 
tercería excluyente, demanda de Marcelino Naranjo. 

'a) Es cierto que el terreno de que tratan todos esos do
cumentos es el mismo presentado o relacionado por el se-: 
ñor Ricardo Ortiz para el pago de la suma por la cual. 
se le ha venido persiguiendo en acción ejecutiva. 

'b) Es igualmente cierto que ese inmueble es el mismo 
que viene reclamando Marcelino Naranjo en acción de 
tercería excluyente; y 

'e) Queda contestado en el anterior, una vez que se 
afirma que es el mismo.' 

"Queda, pues, probadó que el terreno a que se refiere 
la tercería excluyente, .está comprendido dentro de los
títulos del ejecutado, y que éstos abarcan un período de 
más de cuarenta años." 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala. 
dt Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
decide: 

No es casable la sentencia dictada en este juicio por 
el Tribunal Superior de Pereira el siete de noviembre de 
mil novecientos treinta. 

Se condena al recurrente al pago de las costas del re
curso. 

Publiquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Gacetn 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Jfosé Joaquín llllell'lllámilez. 
Germán lB. .lfiménez--,Amgusto N. §amper, Secretario. 

Corte Suprema de .lfustñcia-Sala de Casación CiviH-JBu
gotá, septiembre dos ale min novecfteRll.tos treiRllta y i!llos. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Ante el Juez del Circuito de Palmira el doctor Cristó
bal Uribe V. propuso demanda ordinaria contra la suce
sión del señor Raimundo Arce, representada por la se
flora Mercedes Perazzi viuda de Arce y por los señore';. 
Julio César Arcé y Neftalí Arce, para que por sentencia 
C.efini•tiva se hicieran en su favor las siguientes declara:
ciones: 

"Que la sucesión demandada me e.s deudora de la suma 
de cinco mil pesos moneda corriente, de oro, que a Ró .. 
mulo Lucio Aree correspondía en el precio de seis mil 
pesos en que éste y el extinto causante de la sucesión, 
señor Raimundo Arce, enajenaron la propiedad de que 
hace mérito la escritura citada en el hecho primero fun
damental de esta demanda y que el primer cesionario de 
Róm ulo Lucio Arce, señor Alfonso Angel G., me ce di& 
en la forma historiada en el hecho .5", y que tal suma de 
cinco mil pesos debe satisfacérmela la esposa sobrevi
viente, señora Perazzi V. de Arce y los herederos descen
dientes legítimos del ile cunjuns, señores Julio César Arce 
y Neftalí Arce, con audiencia y citación de los cuales se 
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.seguirá el juicio, que inicio con esta demanda, dentro de 
seis días después de notificada la sentencia condenato
Tia. Asimismo declarará que me deben. los intereses de 
esa suma al dos por ciento mensual, devengados desde el 
día quince (15) de junio de mil novecientos quince (1915) 
hasta la fecha de la sentencia y los que se devenguen de! 
.allí en adelante hasta la solución de la deuda, a la rata 
.expresada, condenándolos tambfén en costas del juicio 
.si 10 afrontaren impugnando la acción. 

Subsidiariamente, en defecto de la declaración de que 
.se me deben los cinco mil pesos y deben pagárseme den
tro de seis días contados desde la notificación de la sen
tencia firme condenatoria, demando a la citada suce
.s1ón representada por los ci•tados sucesor.es del señor 
Raimundo Arce, para que hagan la declaración de que 
me deben la cantidad que en el curso del juicio fijen pe·· 
Titos estimadores, elegidos conforme a la ley, a la part~ 
·que en -el precio de venta de la propiedad determinada 
en la escritura 155 supracitada, correspondía al vende. 
dor Rómulo Lucio Arce, por lo por él enajenado a Satur
nino Bryón, y que hoy me corresponde como a cesiona
rio mediato de aquél, y que tal cantidad de estimación 
pericial (que se determinará singularmente cual ella sea) 
deben pagármela los sucesores de Raimundo Arce den· 
tro de seis días después de la notificación de la senten-

. da, abonándome además intereses corrientes de la suma. 
a la rata que se fije (.si la del dos por ciento mensua~ 
demandada principalmente se negara), desde la fecha 
citada del quince de junio de mil novecientos quince 
.hasta que el pago se verifique, y las costas del juicio, cm 
todo evento de contradicción de la acción." 

Citó en apoyo de su demanda los artículos 2305, 2181, 
inciso 3"; 2182, 2183 del Código Civil y los he-chos si
guientes: 

"P Por escritura otorgada en la Notaría segunda de 
este Circuito, con fecha quince de junio de mil nove
cientos quince, bajo el número 155 (ciento cincuenta Y 
cinco), los señores Raimundo Arce y Rómulo Lucio Arce 
vendieron al señor Saturnino Bryón una propiedad rural 
ubicada en el sitio denominado El l"ijao, en tierras de 
La Quesera y Burrera, en jurisdicción de este Municipio, 
venta. que le hicieron en un precio convencional de seis 
mil pesos ($ 6,000) oro, que el comprador Bryón pagó de 
contado, entregándole todo al vendedor Raimundo Arce 
únicamente, pues al otro vendedor Rómulo Lucio Arce 
no entregó ni éste le recibió parte alguna de tales seis 
mil pesos. 

·~2· Don Raimundo Arce no entregó al covendedor con 
tÚ, señor Rómulo Lucio Arce, parte alguna de los seis mil 
pesos del precio en que ambos enajenaron al señor Sa
turni~Ó Bryón la propiedad a· que se alude en el hecho 
precedente, y por él recibidos íntegramente, ni a tiempo 
de -recibirlos de Bryón, ni en tiempo posterior alguno, no 
obstante que Rómulo Lucio Arce le reclamó en repetidas 
ocasiones la entrega de la parte del precio de la enaj G

nación ameritada que a éste correspondía. 

"39 Rómulo Arce era dueño de todos los derechos terri
toriales y de la mayor parte de las mejoras en ellos fun
dadas que enajenó con don Raimundo Arce a don Sa
turnino Bryón por medio de la escritura número 155, pun. 

) . . tualizada en el hecho P, pues Raimundo Arce sólo era 
· ' . po'seédo~ de una pequeñísima mejora cu:yo valor propor

oelonal en el del precio de venta a Bryón, alcanzaría a 
representar a lo sumÓ una sexta parte de los seis mil pe-

sos, o sea mil pesos de valor; por manera que a Rómulo 
Lucio Arce corresponde en el precio de la enajenación a 
don Saturnino Bryón, la cuota restante de cinco mil 
pesos, cuando menos, completo del total del preció de la 
venta ameritada. · 

"4" Este valor de cinco mil pesos ($ 5,000) que don Rai
mundo Arce debió entregar y no entregó a su covende
dor a Bryón, señor Rómulo Lucio Arce, y que a éste co
rrespondía-cuando menos, s~ repite-en el precio tatal 
de los seis mil pesos de la venta operada por medio de 
la escritura 155 supradicha, lo cedió Rómulo Lucio ArCi! 
al señor Angel G. por medio de la escritura otorgada en 
la Not~ría segunda del Circuito de Cali, bajo el número 
257 (doscientos cincuenta y siete), de diez y nueve de 
abril de mil novecientos veintitrés; la que en copia debL 
damente registrada acompaño. 

'~59 A su vez el a·creedor cesionario señor Alfonso An
gel G. me hizo cesión a mí del aludido crédito. Consta 
esta cesión y los términos en que me fue hecha, en h 
nota respectiva extendida y visible al pie de la copia au
téntica de la escritura precitada número 257, de la No
taría segunda de Cali, de fecha diez y nueve de abril de 
mil novecientos veintitrés. 

"69 Sin haber pagado ese crédito, proveniente de la 
parte del precio de seis mil pesos relativo a la venta he
cha a Saturnino Bryón por los señores Raimundo A,rce 
y Rómulo Lucio Arce, que a éste correspondía, murió don 
Raimunao Arce en este Municipio y fue sepultado el día 
veinticuatro de julio de mil novecientos veinticinco; y el 
juicio de su sucesión se encuentra abierto y en curso en 
su despacho, según auto de apertura provisto con fecha 
veintitrés de noviembre ·de mil novecientos veinticinco, 
distinguido con el número 127. 

"79 En ese citado auto de apertura de la sucesión de 
don Raimundo Arce, declaró usted,' que la señora Merce
des Perazzi viuda de Arce, es interesada en la sucesión 
de aquél, en su carácter de cónyuge sobreviviente, y los 
señores Neftalí Arce y Julio César Arce lo son también 
como herederos universales del causante, en su car~cter 
de hijos legítimos. Y el auto que se fechó el once del 
propio noviembre admitió al señor don Rafael Navia Be
lalcázar, como personero, en su calidad de apoderado ju
dicial de· los tres citados interesados en la mortuoria. 

"8" Don Raimundo Arce antes de morir fue interrogado 
por mí en posiciones juradas ante el Juzgado segundo de 
este Circuito, sobre la materia que dejo historiada atrá~:., 
y .allí confesó la verdad de lo que aquí dejo afirmado, 
en materia de hechos, aunque haciendo algunas salve
dades que, por tener el carácter de verdaderas afirma
ciones constitutivas de excepciones para eximirse del 
pago de la parte del precio de la venta a Bryón, corres. 
pondiente a Rómulo Lucio Arce, antes, hoy .a mi, por ce
sión, debió aquél justificar o deben probar legalmente 
sus herederos y cónyuge supérstite. La copia auténtica 
de esas posiciones la acompaño como prueba de este 
aserto y de los hechos en . general. 

"99 Don Raimundo Arce no fue autorizado por Rómulo 
Lucio Arce para recibir del señor Saturnino Bryón ·la 
parte que a él, Lucio Arce, correspondía en el precio de 
la enajenación de la propiedad en la escritura número 
155, singularizada; tampoco. el comprador Bryón fue au
torizado por Lucio Arce para pagar integro .el precio a 
don Raimundo Arce, como lo pagó. Luego en aquel re
cibo y en esta entrega obran don Raimundo y don Satur:-
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nino arbitraria'mente y validos de la simple confianza 
que a Rómulo Lucio Arce los ligaba. 

"10. El crédito de dos mil y pico de pesos que el com
prador Saturnino Bryón tenía a cargo de don Raimundo 
Arce, y del que era fiador Rómulo Lucio Arce, existía in
mediatamente antes del contrato de eompraventa rela
cionado y que don Raimundo solucionó con parte del 
precio de la compraventa, aceptando el documento del 
crédito cancelado en pago de parte, ganaba intereses 
convencionales del dos por ciento mensual, los cuales 
extinguió Raimundo Arce con valores pertenecientes a 
Lucio Arce provenientes de su parte en el precio de .la 
compraventa. Luego la deuda de aquél para éste y hoy 
para mí, valor de la parte del precio de 1a enaj enadón 
a ·Bryón, correspondiente a Lucio Arce, debe ganar tam
bién intereses al dos por ciento desde el quince de junio 
de mil novecientos quince en adelante, hasta que el pago 
se verifique, pues desde tal fecha se constituyó don Raí
mundo Arce en mora de pagar la parte del precio corres
pondiente a Rómulo Lucio Arce que recibió del compra
dor Bryón y que no entregó a aquél." 

El personero de la sucesión demandada rechazó las 
pretensiones del actor, aceptó algunos hechos, negó 
otros y opuso las excepciones de petición de un modo 
indebido, carencia de acción y prescripción. 

El Juez del conocimiento falló así la controversia: 

"19 Declarar infundadas las excepciones de petición 
de un modo indebido, carencia de acción y prescripción, 
propuestas por el personero de los demandados en l:t 
contestación de la demanda. 

"2• Declarar igualmente que no es el caso de hacer la 
condenación por la suma de cinco mil pesos y los inte·· 
reses de ella al dos por ciento men1)ual como se pide eu 
la acción principal de la demanda y contra los herede
ros del señor Raimundo Arce; y 

"3• Condenar a la señora Mercedes Perazzi viuda de 
Arce y a los señores Julio César Arce y Neftalí Arce, en 
su condición de herederos o sucesores del señor Raimun
do Arce, al pago, dentro del plazo que las leyes señalen, 
de la suma de cinco mil cincuenta y un pesos con ochea-· 
ta y nueve centavos moneda legal, valor que correspond•:! 
al doctor Cristóbal Uribe V., como cesionario del crédito 
del señor Rómulo Lucio Arce en el precio de la vent:1 
~ue éste hizo en asocio del señor Raimundo Arce al 
señor Saturnino Bryón, según instrumento número 155 
del quince de junio de mil novecientos quince, pasado 
ante el N otario 29 de este Circuito. Esta suma de cinco 
mil cincuenta y un pesos con ochenta y nueve centavos 
moneda corriente, debe satisfacerse por los herederos 'J 

demandados al señor Cristóbal Uribe V. 

"Con costas a cargo de los demandados." 

El Tribunal Superior de Cali reformó la sentencia :m
terior en estos términos: 

"I. Decláranse infundadas las excepciones de peticióíl 
de un modo indebido y de prescripción propuestas por 
el personero del demandado en la contestación de la ele-

manda. 
"II. Declárase ilegal la excepción de carencia de a e· 

ción propue:::ta igualmente por el mismo personero de la 
demandada. 

"III. Condénase a la señora Mercedes Perazzi viud,l 
de _Arce, y a los señores Julio César Arce y Neftalí Are;~. 
en sú condición de sucesores del señor don Raimundc 

Ar<!e, a pagar al señor Cristóbal Uribe V., como cesio
nario del crédito del señor Rómulo Lucio Arce, median
te la estimación de un juicio pericial, la cantidad líqu~
da que a éste le correspondió en la compraventa forma
lizada en la escritura número 155, de quince de junio d'~ 
mil novecientos quince, pasada ante el Notario segun
do del Circuito de Palm.ira; y 

"IV. Absuélvase a los demandados de los demás car
gos que encierra el libelo de demanda. 

"Queda en estos términos reformada la sentencia ma
teria del recurso de apelación. 

"Sin costas en ambas instancias.'' 

A petición del demandado fue adicionada esta sen. 
tencia con el aparte que a continuación se transcribe: 

"Condénase a la señora Mercedes Perazzi viuda de 
Arce y a los señores Neftalí Arce y Julio César Arce, en 
su condición de herederos del señor Raimundo Arce, a 
pagar al señor Cristóbal Uribe V. 100 intereses legales 
desde la contestación de la demanda, sobre la cantidad 
líquida que resulte mediante la estimación pericial que 
se haga como está ordenado en el punto ·tercero de la 
parte resolutiva de la sentencia de que se ha hablado." 

Contra el fallo del Tribunal la parte demandada inter
puso recurso de casación que la Corte admite por reuni1· 
las condiciones legales, y procede a resolver, previo el 
estudio de la respectiva demanda. 

Acusa el recurrente la sentencia por la causal primer:.t 
de casación y alega que el Tribunal desestimó las decbi
raciones de testigos sobre pobreza de Rómulo Lucio Are·~ 
y éarencia de recursos de éste para las compras de in
muebles y semovientes que éste apareció haciendo y s~)

bre que el dinero respectivo era de Raimundo Arce. Del 
mismo modo erró el •rribunal al desatender el compro
bante de haber pagado Raimundo la deuda de Rómub 
que a éste se cobraba ejecutivamente. Al dejar de apre
ciar tales pruebas y de reconocerles su alcance, dejó con
siguientemente de aceptar que Raimundo no debía a 
Rómulo nada de lo que en el presente juicio se preten
de. El alcance de esas pruebas era, continúa diciendo 
el recurrente, de un lado la demostración de no ser ni 
haber sido nunca Rómulo acreedor de Rc'limundo; y de 
otro lado, haberse cancelado, al menos e!l lo correspon
diente, el pago hecho en la referida ejecución, por com
pensación, el crédito que a despecho de lo dicho pudiera 
conceptuarse que hubiera existido en favor de Rómulo. 

Señala luégo concretamente esas pruebas y dice qu~ 
en los folios 101 a 105 del cuaderno principal están las 
declaraciones de los testigos, entre las cuales resalta la 
del señor Tito Saavedra, por la detallada razón que da 
de sus afirmaciones y lo decisivo de éstas. 

Esto en lo re'lativo a la pobreza de Rómulo Lucio Arce. 
Por lo que atañe a la compensación expresa que de 

los folios 90 a 101 del mismo cuaderno hay copia leg~ll 

de la actuación en lo pertinente al pago que hizo Raí
mundo Arce de la correspondiente deuda que era de 
cargo d2l ejecutado Rómulo Lucio Arce, y que en el foiio 
primero del cuaderno de la articulación sobre validez o 
ineficacia de una cesión, existe un documento original 
a cargo de Rómulo Lucio Arce y que aparece· cubiert;) 
por Raimundo Arce. F..stima el recurrente que por n:) 
haber apreciado el sentenciador estas probanzas, violó i;l 
artículo 1494 del Código Civil, en cuanto dio por exis-
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tente una obligación que no existía, y quebrantó los::af
tículos 1714 y 1715 del mi.smo Código, en cuanto, aun en 
el supuesto de haber habido crédito originariamente, 
dejó de reconocer que, al menos en parte, ya no lo ha
bía, en virtud de la compensación, nacida por ministerio 
de la ley, del pago hecho por Raimundo Arce de la deuda 
de Rómulo. 

Considera la Corte que, suponiendo que los declaran-
. tes citados por el recurrente para demostrar la pobreza 
de Rómulo Lucio Arce hubieran estado acordes al res
pecto, esa prueba sería un indicio que no bastaría para 
desvirtuar la de instrumentos· públicos y de confesión 
que sirvieron de base al Tribunal para decretar favonl.
blemente la demanda. 

Pero de otro lado, aparte de la declaración de Tito 
Saa vedra, los demás testigos que figuran en los folie-; 
del expediente que el recurrente cita, son adversos ~tl 

punto que se trata de demostrar. . 
En lo referente a la excepción de compensación qu~ 

el autor del recurso indica en su alegato, se observa qw~ 
no aparece propuesta en ninguno de los términos que s.::
ñala el artículo 482 del Código Judicial, y aunque es 
cierto que conforme al artículo 51 de la Ley 105 de 1890, 
si el Ju-ez hallare justificados los hechos que constituyen 
una excepción perentoria, debe reconocerla aunque no se 
haya propuesto ni alegado, la omisión en hacerlo, dado el 
supuesto de que estuvieran justificados tales hechos, no 
daría pie para el recurso de casación; pues la Corte tiene 
resuelto, de acuerdo con los términos del artículo 2• de la 
Ley 169 de 1896, causal 2•, que el no declarar el Juez una 
excepción perentoria que no fue alegada en tiempo opor
tuno, no constituye ninguna causal de casación. (Véase 
sentencia de 31 de julio de 1924, Gaceta .Judicial, tomo 31, 
página 87). 

Y no puede sostenerse que sea el caso de la primera cau
sal de casación, desde luégo que se trataría de materia no 

- debatida en el juicio y constituiría un medio ·nuevo. 

Uno de los elementos que tuvo el Tribunal para conde
nar fue la confesión de Raimundo Arce de haber recibid•1 
toa o· el precio de la finca que a Bryón le vendieron el con_ 
fesante y Rómulo Lucio Arce. El recurrente observa que 
las posiciones en que tal ·confesión consta, fueron rendidas 
por Raimundo Arce a petición del cesionario del crédito, 
doctor Cristóbal Uribe V., mucho antes de que le fuera 
notificada .la cesión al deudor, y que por tanto carecía d<' 
derecho para pedírselas. 

Erró el Tribunal de derecho, dice el autor del recurso 
al apreciar esta prueba, porque todas las disposiciones d~ 
la ley procedimental, o sea las relativas a posiciones,-exi·
gen la existencia a la sazón de vínculos de derecho ent::e 
el interrogado y el absolvente, algún acto o contrato que 
los ate, una obligación pendiente a cargo del absolvente y 
a favor no de quienquiera sea, sino precisamente a favor 
del que interroga. Uribe, pues, en concepto del recurren
te, aunque cesionario del crédito que se persigue en est·~ 
juicio, carecía de personería para interrogar en posiciones 
al acreedor, a quien no se le había notificado la cesión 
cuando las absolvió. 

De alli deduce que el Tribunal violó el artículo 1960 dd 
Código Civil por no haberlo aplicado al caso del pleito. 
Si lo hubiera obedecido habría reconocido que ningún 
efecto pudo producir la cesión notificada e1 veintidós de 
octubre de mil novecientos veintiséis, antes de ese día, 
y que no habiendo por 'tanto tal cesión en abril de mil 
novecl.entos veinticuatro, época de las posiciones, la con-

fesión que v~ .. en las respuestas de .Raimundo Arce· dadas 
el cinco de abril de mil novecientos veinticuatro, es le
galmente imposible que valga ·en ·favór de Uribe, siendo 
a.si que fueron respuestas a preguntas de éste. que para 
entonces ningún vínculo tenía con Raimundo. 

Con ese error, concluye el autor del recurso, consistente 
en acoger esas posiciones, viqló el Tribunal el artículo 
1960 del Código. Civil. Quebrantó también los artículos 
1494, 1757 y 1769, así: porque dio por existente una obliga
ción que no existe; porque.eximió de la prueba de la obli
gación a quien tiene a su cargo la prueba· y porque dio 
pleno valor probatorio a una confesión que no. és · prueb:1 
por no ·estar debidamente pedida. 

La Corte considera que el Tribunal estimó que por e:. 
hecho de la cesión que aparece en la nota puesta al pie 
de la escritura pública 257, de diez y nueve de 
abril de mil novecientos veintitrés, Uribe se subrogó en 
los derechos de su cedente Angel G., y en virtud d·3 est:l 
bien pudo ejercitar -el derecho consagrado en el urtículc· 
41 de la Ley 105 de .1890. Esto no puede negarse en vir
tud de lo establecido en el artículo 1951 del Código Civil. 
adicionado por el artículo 33 de 1a Ley 57 de 1887, que 
determina los requisitos de una cesión para que tengd. 
efectos entre el cedente y el cesionario, y aunque es ver
dad que conforme al artículo 1960 del mismo Código 
Civil, la cesión no produce efectos contra el deudor n! 
contra terceros, sin la correspondiente aceptación o la 
notificación, eso no quiere decir que el reconocimiento 
de la deuda, hecha en posiciones por el deudor, no pus
da aprove_char al cesionario, una vez notificada la cesión. 
E:l deudor bien puede pagar al cedente antes de haber:;,; 
notifiqado la cesión (artículo 1963 del Código Civil), y 

librarse de .la deuda sin tener en cuenta al ce.!':'ionario; 
pero no habiendo verificado el pago y estando pendiente 
la obligación, la notificación al deudor produjo -todos 
sus efectos contra éste. Ahora, si antes de notificarse 
la cesión el cesionario carecía de derecho para interro
gar en posiciones, cuestión es ésta que debió resolver'>~ 

en la respectiva diligencia de pos~ciones, aunque, dio:::ho 
sea de paso, el derecho para ello lo da la ley al presunt'J 
demandante. Bien pudo. ser ineficaz para el ce.sionarlo 
la confesión del deudor si no se le hubiera notificado Ll 
cesión y entonces habría sido inútil su demanda, pero 
una vez notificada la cesión, se sustituyó con respecto ai. 
deudor, en los derechos del cedente, a quien aprovecha
ba la confesión del deudor como prueba del crédif'o 
cedido. 

tNo incurrió pues el Tribunal en el error que el recu
rrente apunta ni violó en consecuencia las disposicione.s 
que señala como quebrantadas. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en S;_¡la dé! 

Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, dechl
ra que no es el caso de infirmar la sentencia que ha sido 
objeto del presente recurso, proferida por el Tribunal 
Superior de Cali, el veintiuno de mayo de mil novecien · 
tos veintinueve, y condena al recurrente en las costa.:; 
del recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Gacet:t 
Judicial esta sentencia y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

TANlCREDO N.A!NiNEJTTI......:....Juan E. il\'J,artínez-;-Fran-· 
e;isco '.lrafur A.-Augusto N. Samper, Secretario. · 
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SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

Corte Suprema de Jfustñcia-Sala elle Casación en no Cri
minaR-Bogotá, diez y seis de mayo de min novecien
tos treinta y. dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Al Jurado de calificación reunido para decidir acerca 
de la responsabilidad de Pedro Pérez, sindicado de ho
micidio en la persona de Fermín Vargas, le sometió, ~1 
Juez de la causa, 19 Superior de Santa Rosa de Viterbn, 
el siguiente cuestionario que se transcribe con su con
testación: 

"¿El acusado Pedro Pérez, mayor de edad y vecino del 
Municipio de Floresta, es responsable de haber dado 
muerte, con intención y voluntariamente, a Fermín Var
gas, a consecuencia de una .herida causada con instru
mento cortante y punzante, hecho que tuvo lugar en el 
establecimiento de licores fermentados de Antonio Ma:1c;. 
Correa, en el centro del mencionado Municipio, entre las 
cinco y seis de la tarde del veinticuatro de agosto de mil 
novecientos treinta?" 

"§i, en riña provocada por el occiso y aceptada por el 
matador." 

· •En desarrollo de e~e veredicto, el Juez de la causa 
impuso al acusado la pena principal de cuatro años y m-::
dio de reclusión, dando aplicación a¡ inciso 1" del ar
ticulo 602 del Código Penal y después de calificar la re::;_ 
ponsabilidad en segundo grado. 

Apelado ese fallo, el Tribunal de ese Distrito Judicial 
lo reformó en el ~entido de elevar la pena principal a
nueve años de reclusión, pues estimó que debía aumen
tarse la pena por reincidencia, ya que contra el acusado 
había dos sentencias condenatorias anteriores, la una 
pronunciada en octubre de mil novecientos veinticua
tro, ia ótra en marzo trece de mil novecientos veinticin
co,· en las cuales se condenó a Pérez a las penas de dos 
años de presidio y veintisiete meses de reclusión, respec
tivamente, como responsable de heridas en ambos casoo. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso casación 
el defensor del condenado, alegando como única causal 
la primera de las consignadas en el artículo 39 de la Ley 
118 de 1931, o sea, el ser la sentencia violatoria de la ley 
perial por mala interpretación y por indebida aplicación 
de la misma. Como el memorial respectivo satisface les 
requisitos legales para un estudio de fondo, a él se pro
cede, siendo de advertir que el Procurador amplió los 
motivos de casación y aun presentó nuevos. 

· El recurrente sostiene en primer término que la ~en
tencia recurrida violó el artículo 140 del CM!igo Penal, 
por haberse tenido en cuenta reincidencia sin e<;tar lle
nadas las condiciones requeridas para tal fin, puec. las 
condenaciones anteriores se refieren a delitos. distii1to.<; 
del que ahora se juzga, y para que el fenómeno de la 
reincidencia se verifique, agrega, "se requiere que nna 
persona vuelva a cometer falta de la misma naturaleza 
para que se le pueda considerar como reincidente, pues 
la misma palabra empleada· por la ley indica el sentido, 
pues; se dice que reincidir se compone de dos palabras: 
re e incidir, volver a caer o incurrir en un error, y qu ~ 
reincidencia es la reiteración de una misma culpa () 
delito." 

1Se considera: 

·No tiene razón el recurrente, porque nuestro Código 
Penal no se refiere a la reincidencia específica, sino a la 
genérica; los términos del artículo 140 son muy claros· 
para que pueda buscársele una interpretación dtstinta. 
Dice así: 

"Para lOS efectos de este Código, se reputan reli.nciden
tes los reos que resulten responsables como autores, 
cómplices, auxiliadores o encubridores de uno o más de
litos, culpas o tentativas que merezcan pena de pre.sddio 
o reclusión, después de haber sido condenados a dichas 
penas o a una de ellas ·por sentencia ejecutoriada, por 
otro u otros delitQs, culpas o tentativas, una o más veces. 

"A pesar de la definición contenida en el inciso ante
rior, no se tienen en cuenta para calificar de reincident~ 
a un reo, los delitos de:finidos en los artículos 601 a 604,, 
606 a 608, 613, 617, 626, 660, 661 y 663 a 665; ni los come
tidos antes de la vigencia. de la ·Ley 57 de 1887." 

Como se ve, e:Ste artículo no habla de condenaciones 
anteriores por delitos o culpas de 1a misma especie del 
que nuevamente se ju:~gue, ~ino en general de "otro u 
otros delitos, culpas o tentativas" por las cuale.s se haya 
impuesto pena de presidio o de reclusión. 

tPor otro aspecto, sostiene que se ha violado el artículo 
140 mencionado, o sea, en cuanto por el segundo inciso 
de esta disposición, no se tienen en cuenta para califi · 
car la reincidencia, los delitos definidos en los artículos 
601 a 604 ... " y puesto que en el presente caso, la re>
ponsabilidad por el nuevo delito ha quedado comprendi
da en e1 artículo 602, es decir, en la excepción, no es el 
caso de aplicar pena por reincidencia. 

·El Procurador sostiene la misma tesis fundándose en 
que el inciso 29 del artículo 140 contempla casos de res
ponsabilidad atenuada por la concurrencia de circuns
tancias que la modifican, por cuanto en el agente no in
fluyó la perversidad como estigma determinante de l.:t 
incorregibilidad sino una causa distinta que estimuló ei 
acto y ·que si no es suficiente en el sistema penal para 
excusarlo absolutamente, sí lo es de relativa justifica
ción; y apreciada asi :la cuestión, sería injusto entonces. 
reputar reincidente a quien habiendo cometido con an
terioridad un delito que le fue castigado, ejecute un nue
vo acto punible en el caso, por ejemplo, de una riña no 
provocada ni aceptada por él, en la cual se vio envuelto 
de una manera puramente casual. 

Opina, por tanto, el Procurador, que el Tribunal inter· 
pretó mal ese artículo 140 del Código Penal, y por con
secuencia de esa mala interpretación aplicó ind~bida

mente el artículo 142 Ibídem. 
rSe considera: 
Las excepcione.s establecidas en el inciso 29 del artículo 

140 tienen como fundamento la consideración de que 
quien delinque en esas circunstancias, lo hace impulsl
do por fuerzas extrañas, y su voluntad al determinarse 
al hecho criminoso es en cierto modo violentada, de suer
te que no e.s propiamente un instinto perverso lo que ins-
pira el acto delictuoso . 

No hay duda que esas excepciones, porque la razón es 
la misma, tienen valor para no computar reincidencia, 
ya se trate de las condenaciones anteriores, o ya se trate 
del nuevo delito que se. cometa, y como la responsabili
dad en éSte, por obra del veredicto del Jurado, corres
pondió precisamente a uno de esos casos de excepción 
por ser el artículo aplicable el 602, siguese que el reparo 
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que en este capitulo de la demanda de casación hacen 
v.aler el recurrente y· el señor Procurador, es fundado Y 
debe prosperar. 

Sostiene ademáJs el Procurador. que debe casarse el 
fallo, porque en su sentir la disposición aplicable no es el 
Inciso 1" sino el 2'~ del articulo- 602, en armonía con el 
numeral 7'' del 587. 

Son tan parecidos los términos de ambas disposicio
nes, que francamente es muy difícil, en un caso como 
éste, saber cuál de las dos sería precisamente la aplica
ble, con exclusión de la otra. Además, y es est.o lo m:ís 
importante, la casación parcial del fallo por ese aspecto, 
y aun aceptando que las observaciones del Procurador e;,· 
tuvieran justificadas, no tendría eficacia, ni conduciría 
~~ resultado práctico alguno si se tiene en cuenta que en 
ambos cas:os la pena es exactamente 1a misma. 

El defensor del condenado, con fundamento en la mis
ma primera causal alegada, presenta un tercer motivo de 
casación, atacando el grado en que fue calificada la res
ponsabilidad, o sea en el segundo, por estimar qus una 
sola circunstancia agravante, o sea la mala conducta :m
terior del procesado, que se apreció tanto en la senten
cia de primera instancia como en la segunda, no es su
ficiente· para calificar en ese grado la responsabilictad, y 
en consecuencia señala como violado el artículo 123 del 
Código Penal. 

Se considera: 

Como la reincidencia que apreció el Tribunal no e.s. C::l 
caso de tenerla en cueúta, como se ha visto, es necesari-J 
casar el fallo para dictar en su lugar el que deba reem
plazarlo, y al hacerlo, corresponde a la Corte, ya en ins
tancia, estudiar lo relativo al grado en que deba ser ca
lificada la responsabilidad, sobre todo si se aprecia que 
la sentencia del Tribunal cometió el error de tener como 
circunstancia agravante la mala conducta anterior del 
procesado, fundándose en los mismo.<> elementos que le 
habían servido para aumentar la pena. por reincidencia, 
o sea las condenaciones anteriores pronunciadas contra 
el acusado. 

Descartada esa reincidencia, es necesario examinar qué 
nlcance- tienen esas dos condenas anteriores pronuncia
das contra el acusado, y la solución la da el artículo 143 
del Código Penal cuando dice que las condenaciones an
teriores "que no constituyan reincidencia, se reputarán 
como agravantes de mayor o menor fuerza, según el nú
mero y la clase de los delitos cometidos antes." 

Como existen dos sentencias condenatorias contra d 
acusado, dQS son por tanto las agravantes suficientes 
para calificar en segundo gra-do la responsabilidad; agra
vantes de mayor fuerza o de especial entidad, comoquie
ra que se trató de delitos contra las personas, en que se 
impusieron lns pena.s de presidio y reclusión, todo lo cual 
establece antecedentes penales, que por su número y 
clase justifican la calificación én segundo grado de la . 
responsabilidad. 

:En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación en lo Criminal, de acuerdo en parte con el con
cepto del señor Procurador, ca~a parcialmente el falLJ 
recurrido y en su lugar resuelve: 

Condénase a Pedro Pérez, como responsable de homL 
cidio voluntario en la persona de Fermín Vargas, en ar· 
monía con el veredicto del Jurado, dando aplicación ~ü 
artículo 602 del Código Penal y calificada la responsa
bilidad en segundo grado, a la pena de cuatro años, sei.s 

meses de reclusión, que cumplirá en la Penitenciaría que 
designe el Gobierno. 

En cuanto a las condenaciones accesorias, queda en 
firme el fallo del Tribunal. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZALEZ 'I10RRES----l?armenio Cárdenaf.. 
Juan C. Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis :R., Secre
tario. 

Coll'te Suprema de Justicia-Sala de Casación en Io Cri
minal-Bogotá, diez y ocho de mayo de mil no\'ecien
to.s .treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 
- ' 

'Con fecha seis de agosto de Ip.il novecientos treinta y 

uno, el doctor Carlos Bedoya Cajiao presentó ante la 
Sala de lo Criminal del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Pasto, acusación contra el señor Foción Lgpez 
por los delitos de injuria y calumnia públicas, con mo
tivo de que el señor López, al di,'S.cutirse en el recinto de 
la Asamblea de Nariño, de la qUe hacía parte, los nom-
bres que debían formar las ternas para Magistrados d-2l 
Tribu.nal de Pasto, al referirse al doctor Bedoya CajLt•.l 
dijo que era amoral, venal, prevaricador y que vendía la;:: 

sentencias. 

En la declaración que ante el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto rindió el señor Foción López el 
cuatro de febrero de mil novecientos treinta Y dos, ma
nifestó: 

''Es verdad que en mi carácter de Diputado a la Asam
blea Departamental, en una de las sesiones de abril dd 
año pasado, en cumplimiento de mi deber y en defensa 
de la causa pública, hiCe cargos sumamente g_raves al 
Magistrado del Tribunal doctor Carlos Bedoya Cajiao, 
especialmente por haber mtervenid_o, siendo Magist-rado 
e interesado en la reelección, en una combinación con 
los Diputados de la minoría y dos miembros de la mayo_ 
ría, tendientes a que se elija determinada plancha con 
violación de las leyes que garantizan la representación 
proporcional de 1os partidos, naturalmente con mira por 
parte del Magistrado Bedoya de ser reelegido. Las pu
labras sobre que se me pregunta no recuerdo haberla~ 
dicho; pero en todo caso yo hice cargos concretos al M!J
gistrado .Bedoya, en fuerza de verdad y de justicia. Tale.s 
cargos, por los cuales prometí- acusar al Magistrado Be
doya, son objeto algunos de ellos de una investigación 
que se ha estado perfeccionando en la Subdirección de 
Policía. En esta diligencia no concreté los cargos porqur. 
creo no ha'ber necesidad de ello, pero esos cargos cons
tan en una declaración jurada que rendí en la PolicL1 
Departamental, en la invest-igación a que me he refe
rido." 

Formalizada la acusación por el apoderado del acus~l
dor doctor Bedoya, pidió en ella que se llamara por el 
Tribunal a responder en juicio por los delitos de calum
nia e injuria públicas, definidos y castigados por el Có
digo Penal, desde que aquellos cargos contra el Magistra
do Bedoya hechos en "frases expresadas ante numerosa 
concurrencia por el Diputado Foción López, unas com
tituyen imputaciones cuya verdad debe demostrarse, des-
de luégo que por ministerio de la ley, ellas se presumen 
falsas,. en tanto que e1 acusado no demuestre su verdad; 
y otras encarnan ofensas hechas a la dignidad, al eré-
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díto, al honor, en fin, · .. al patrimonio moral de mi poder
dante.'' 

El apoderado de Bedoya Cajiao pre.sentó como prueba:o.: 
los testimonios de los señores Angel María López, Danisl 
de la- Rosa y Rafael Garcés y la misma confesión del acu
sado, Y después de citar los respectivos preceptos legales, 
se refiere al artículo 93 del Código Político y Municipal 
para sostener que si bien los Diputados no son responsa
bles por las opiniones que emitan en el curso de los de
bates, ello "no quiere decir que estén exentos de ella ni 
de pena por los cargos que formulan contra los particu
lares, desde luégo que no puede suponerse siquiera qi.Ie la 
inmunidad de los Diputados vaya tanto como a ,.s-,ervirles 
de razón o motivo para tratar de dañar a los demás, al 
amparo de aquella inmunidad, en lo más sagrado como 
es el honor, el patrimonio moral. Y en nuestro caso, tar. 
cierto es que no se trata de "simples opiniones," que el 
propio acusado confiesa que formuló cargos sumamente 
graves y que se comprometió a demostrarlos." 

;Eil Tribunal, por mayoría de la respectiva Sala, acogió 
la tesis de la acusación y habiendo encontrado la com
probación de los delitos de calumnia e injuria públicas, 
abrió causa criminal por estos de!ito.s contra el señor 
Foción López, en auto de fecha veintisiete de febrero del 
presente año, el cual ha venido en apelación. 

El señor Procurador conceptúa que debe revocarse el 
'auto de proceder, y al hacerlo, da entre otras razones 
las siguientes: 

"Si pues el doctor López, al discutir en el ~.eno de la 
Asamblea los nombres de candidatos para ternas de Ma
gistrados, en cumplimiento de un deber encontró en el 
proceso· de sus convicciones que el doctor Bedoya Cajia9 
era inconveniente por motivos de moralidad, y :se opus.> 
a la elección, y si para oponerse hubo de emitir su opi
nión y de respaldarla con hechos demostrativos de sus 
asertos, ejerció una facultad con la libertad plena que 
le garantiza el artículo 93 citado, y no incurrió en res
ponsabilidad por más que los hechos por él relatados en 
esa oportunidad, ·comporten cargos contra el honor y 
contra cuanto constituya el patrimonio moral del doc
tor Bedoya Cajiao." 

La Corte está de acuerdo· con la importante opinión 
que emite el señor Procurador. En efecto: 

Tanto los Senadores y Representantes como los Dipu
tados, para quienes existe el mismo principio consignado 
en el artículo 106 d~ la Constitución y 93 del Código Po
lítico y Municipal, respectivamente, pueden abusar de la 
libertad que tienen para emitir sus opiniones en el curso 
de los debates, lastimando e injuriando el honor y la dig
nidad de las personas, en la forma más injusta y despro
vista de fundamento, como ha sucedido en el presente 
caso con el doctor Bedoya · Cajiao, pues el señor López 
no ha pre~.entado la menor comprobación en apoyo de 
los conceptos que lanzó contra aquél. Mas, con todo, esa 
libertad, sin responsabilidad legal alguna, es necesari:l, 
porque de lo contrario, los miembros de esas corpora
ciones legislativas podrían sufrir menoscabo en la in
dependencia de que deben gozar al tomar parte en dis
cusiones cuyo éxito, en bien ele la comunidad, depende 
del libre examen. 
, La irresponsabilidad que consagra el artículo 106 de la 
Constitución y el artículo 93 del Código Político y MunL 
cipal, no puede dársele la interpretación restrictiva que 
le ha dado el Tribunal; los términos de esas disposicione3 

son muy amplios para que pueda admitirse esa conclu
sión; se .refieren ellas a que los Senadores y ·Represen
tantes Y los Diputados, en su caso, no son "responsables 
por las opiniones que emitan en el curso de los deba
tes," Y, opinión, ,s.egún el Diccionario de la Lengua, sig
nifica aun "el modo de pensar que alguna persona tiene 
en un asunto cualquiera." De suerte que la limitación 
que pretende establecerse, fuera de ser imposible y ar
bitraria, no tiene apoyo ni en la Constitución ni en 
la ley. 

Por otra parte, si se aceptara la tesis del Tribunal, las 
disposiciones mencionadas no tendrían objeto, pues cual
quiera puede emitir opiniones sin responsabilidad algu
na cuando con ello no perjudica o daña a los demás des
de el punto de vista eivil o criminal. 

Uno de los Magistrados de¡ Tribunal de Pasto, el doc
tor Miguel Angel Alvarez, al salvar su voto en este asun
to, consignó los siguientes conceptos que por lo opor
tunos es conveniente transcribir: 

"El privilegio legal dado a los Diputados se funda en 
razones que el Derecho Público reclama como garantia de 
las instituciones demo1!ráticas, en las que toda cortapisa 
y restricción sería la negación de la autonomía de estos 
organismos cuya función social se confunde con la mar
cha regular del Estado. 

"Que se cometan lamentables abusos es eosa distinta, 
cuestión imputable a la desmoralización de las mism::Js 
corporaciones, a la exageración y exaltamiento de las 
pasiones, y casi siempre a la descalificada estructura 
moral del que aproveehándose de una causal eximiente 
de responsabilidad, actúa en forma que no se compadece 
con la seriedad que debe revestir el depositario del voto 
popular." 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del 
señor Procurador, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, revoca el auto 
apelado y en su lugar sobresee defiinñ\tñvamenie en favor 
del señor Foción López, por los caTgos por que fue acu
sado. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en la Gaceta Jrud::O::ial · 
y devuélvase el expediente. 

IiGNACIO GONZALEZ 'DORRE8-Parmen.io Cárdenas . 
.Juan C. Trujülo .8\rrclyo--Maximillñano Galvñs R., Secre
tario en prop~edad. 

Corte Suprema de Jru.sticia-Sala de Casación en Ro .Cll'ii
minal-Rogotá, mayo ·veinticinco de mil novecie11.tos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Ignacio González Torres). 

Vistos~ 

Al Jurado de calificación convocado y reunido pura 
decidir sobre la responsabilidad de Juan Suárez por el de
lito de homicidio cometido en la persona de Rosendo 
Velásquez, le propuso el señor Juez del conocimiento, 
1'' Superior del Distrito Judicial de San Gil, el sigu!ente 
cuestionan o: 

"¿El acusado Juan Suárez es responsable del hecho 
de haber dado muerte voluntariamente y con int~nción 
de matar a Rosendo Velásquez, por medio de cuatro he
ridas causadas con arma de fuego (revólver), y cinco 
inferidas con instrumento contundente, y varios otros 
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maltratos y lesiones; las cuatro primeras, todas en la 
cabeza y de carácter mortal; acontecimiento perpetrado 
en la noche del ocho de febrero del corriente año, en el 
sitio de Cantarrana, a inmedaciones de la población de 
Confines?" 

- "Sí," contestó el Jurado. 
Sobre- este veredicto pronunció -sentencia el Juzgado, 

con fecha veinte de octubre de mil novecientos treinta 
y uno, condenando a Suárez coni.o autor de homicidio 
voluntario, calificada su delincuencia en segundo· grado, 
y con la disminución de que trata el artículo 124 del 
Código Penal, a la pena principal de ocho años de pre
sidio y a las accesorias legales correspondientes. 

Apelado el fallo para ante el Tribunai de San Gil, éste, 
por sentencia de veinticinco de noviembre del afio próxi
mo pasado lo confirmó en todas sus partes. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso el sentenciado 
recurso de casación, el cual le fue concedido y enviado 
el expediente a esta Sala, en donde, surtida la tramita
ción que le es propia, se procede a resolverlo, teniéndose 
en cuenta para ello lo que dice el señor Procurador Y lo 
que expone el recurrente en el escrito en ·que ocurrió 
en casación ante el Tribunal; pues en el traslado que 
le fue concedido en este Despacho, no presentó alega
ción alguna. 
· Invocando los artículos 1 • y 3" de la Ley 78 de 1923, 

dice el defensor del sentenciado que funda el recurso: 

"1" En ser la sentencia violatoria de la ley penal por 
mala interpretación de ésta, y por haber aplicado una 
c.Úsposición distinta a la que correspondía aplicar. 

"2• No estar la sentencia en consonancia con los car
gos formulados en el auto de proceder. 

"3• Ser la sentencia violatoria de la ley procedimental,. 
por cuanto fue dictada sobre un juicio viciado de nulidad 
sustancial, según la ley." 

Empieza el recurrente por sostener la tercera de las 
causales enumeradas, y dice que la apoya en las siguien
tes razones: 
. "Apoyo la causal marcad~ con el núm,ero 3\ en las Si· 

guientes razones: . _ 

"El artículo 47, Ley 169 de 1896, establee~ que el J.uez 
debe formular el interrogatorio que va a .someter: al Ju
rado, con sujeción al auto de enjuiciamiento, con las 
circunstancias allí determinadas. El auto de enjuicia
miento formuló a Juan .Suárez el cargo de ser respon
sable del homicidio causado en riña. Luego el interroga
torio tenía que formularse en esos términos. C~mo tal 
interrogatorio fue formulado de manera diversa,. omi
tiendo la {!ircunstancia de la riña, reconocida. en el en
juiciamiento, se sigue que está contra ley expresa; que 
el señor Juez no tenía facultad legal para omitir aquella 
c:rcunstancia, y al hacerlo, sometió a la . consideración 
del Jurado un hecho en circunstancias distintas de las 
contempladas en el auto, base del debate; el Juez estaba 
inhabilitado para hacer más gravosa la condición del 
procesado; ejercitó una jurisdicción que ~o tenía c<?ntra 
una disposición de orden público, lo que entraña nulidad 
sustancial; hay incompetencia de jurisdicción, artículo 
264, Ley 57 de 1887, número 1 "" 

Se considera: 
El hecho de haber formulado el Juez del conocimiento, 

en el presente caso, el interrogatorio. que le presentó al 
Jurado, sin incluir en él la circunstancia de la· riña a 
que se refiere el recurrente, no puede constituir. en nin-

gún .caso la incompetencia del Juez de que tmta el nu
meral 1' del artículo 264 de la Ley 57 de 1887, como causal 
de nulidad. Allí mismo se expresa de qué incompetencia 
·se trata, por el aspecto de la ·jurisdicción, cuando ésta 
es improrrogable. Y bien se echa de ver, con toda clari-
dad, que no por dejar de incluir un Juez Superior en un 
caso determinado una de¡;erminada circunstancia en el 
cuestionario respectivo, puede afirmarse que dejó de ser 
competente para conocer del negocio por falta de ju
risdicción, ya que precisamente está obrando dentro de 
la amplitud de ésta, pues para los casos como el presente 
es, entre otros, para lo que es competente, según la ley, 
el Juez Superior. El recurrente confunde aquí notoria
mente la incompetencia del Juez por falta de jurisdic
ción improrrogable (que no existe ni por asomos), con 
la manera como se formuló el cuestionario, asunto al 
cual se refiere el inciso 2" del artículo 310 de la Ley 57 
de 1887. . -

·Pero debe observarse que en este caso concreto tam-
poco estaba el Juez obligado a presentar el cuestionario 
como lo insinúa. el recurrente, mejor dicho, que el cues
tionario estuvo bien formulado, porque el llamamiento 
a juicio se hizo conforme a la ley, pues lo relativo a la 
riña, a que se alude en el auto de proceder, es suma
mente vago, cuando se expresa "que co~o resultado de 
la lucha o riña que hubo la memorada noche, Juan Suá
rez resultó con una herida producida con instrumento 
cortante y punzante." Es decir, que ni se expresa siquie
ra con quién fue la riña ni quién fue el heridor, y ello 
acaso porque, precisamente, el occiso Velásquez intervino 
en la forma más mediadora y pacífica para que Suárez 
no siguiera la pugna o la lucha con los Molinas, y porque 
tampoco aparece nítidamente establecido en autos que 
Vel~squez fuera el autor de la herida con que apareció 
aquél. · 

Lo anteriormente considerado sirve al propio tiempo 
para .manifestar que carece también de razón el recu
rrente en cuanto a la segunda causal enunciada, o. sea no 
estar la sentencia en consonancia con los cargos formu
lados en el auto de proceder; porque si los cargos allí 
consignados no están hechos .en las circunstancias abso
lutamente favorables y modificativas que pretende el 
defensor del sentenciado, sino simplemente bajo la de
nominación genérica de homicidio sin atenuaciones-por 
más que se haya hablado incidentalmente y sin impor
tancia; se repite, de riña, lo que no altera la sustancia 
del ·llamamiento á juicio-es indudable que los juzga
dores de instancia, al pronunciar su sentencia, no han 
hecho otra cosa que. acomodarse en ésta, de. acuerdo con 
el veredicto del Jurado-, al auto de proceder. y para que 
se vea más claramente, si cabe, que esto es así, se trans
ci'ibe en seguida lo que al respecto expone el señor Pro
curador, ampllando la causal mencionada, ya que el 
recurrente, al intentar fundamentarla, es nada lo que 
alega sobre el particular: 

. "De las causale-s in:vocadas y alegadas por el defensor 
de Juan Suárez-dice el Procurador-al interponer el 
recurso de casación contra la sentencia que condenó al 
procesado a la pena de ocho años de presidio por homi
cidio perpetrado en la persona de Rosendo Velásquez, 
sólo -hay una que está. sustentada en una por lo menos 
aparente razón fundamental: es la de estar la sentencia 
en desacuerdo con los cargos formulados en el auto de 
proc~der. Porque si en este auto se formuló el cargo de 

. _., . .:_ 12 -
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homicidio cometido en riña, y lw!go la sentencia· con
denó por homicidio voluntario, sin tener en cuenta la 
rma c-omo circunstancia modificativa; evidentemente 
existiría el motivo fundamental de la causal invocada. 

"Por esa razón que, como dije, es apenas aparente, 
pierde toda su fuerza, si se considera que la circunstan
cia de la riüa no es, en este caso, modificativa del delito 
dt: homicidio simplemente voluntari() por que se conde
nó, y no siéndolo, no había para qué tenerla en cuenta en 
ls, sentencia. Esta pudo dictarse sin hacGr mérito de 
ella; pues así se llegaba al mismo resultado de la con
c'(enación por homicidio simplemente V()luntario, con 
aplicación del artículo 600 del Código Penal que se le 
hubiera mencionado. Con mayor razón si se atiende a 
que el Jurado no hizo modificación ninguna en su ve
redicro. 

"Y no es modificativa en este caso, porque habida con
sideración de la manera como pasaron las cosas al eje
cutarse el acto, se comprende que éste fue ejecutado 
efectivamente en una riña provocada por el matadm, 
por medio de una agresión inmotivada, tanto más in
motivada cuanto que la intervención de Velásquez cuando 
Suárez le dio un puñetazo, fue pacífica y reveladora del 
deseo de que dich() Suárez no fuera a pelear con aquellos 
a quienes seguía. Lo que él quiso entonces no fue repele1 
a aquel de quien temía alg(), sino quitarse de en medio 
un estorbo para cumplir su propósito de ir contra los 
()tras. 

"El Código Penal trae como circunstan:cia modifica
tiva la del artículo 600, en el caso de cometerse el homi
cidio en riña promovida por el que murió para que el 
otro la pr()voque. Como se vio, el caso no es este. Trae 
también el caso del artículo 603, que ocurre cuando el 
homicidio se comete en una riña no provocada ni acep
tada por el agresor, en la cual éste se vi() envuelto de 
una manera puramente casual. Mucho menos es este el 
caso de a u tos. Y trae el caso de la circunstancia 7' del 
artículo 587, no como modificación, sino como caso de 
homicidio simplemente voluntario, cuya sanción pued~ 
atenuarse de acuerdo con el inciso 2'' del artícul() 602, 
s1empre que sea en condiciones que lo hagan menos gra
ve, y que se caracteriza cuando el homicidio se comete 
por causa de una riña prov·ocada por el que murió. Esto 
no acontece tampoco aquí. 

"Aparte de estos casos de homicidio en rií'ia, no hay 
otros en el tratad() de los homicidios, y como se ve, nin
guno de ellos se refiere a aquel en que el acto se ejecuta 
en riña provocada por el matador, salvo el del artículo. 
f:02, que requiere como circunstancia previa a la pravo. 
e ación que el occiso haya promovido la riña. 

"Si el caso que se estudia no e.stá, pues, comprendido 
en ninguno de aquellos, la circustancia de la riña en 
nada modifica el hecho cometido por Suárez, ni puede 
atenuarle su responsabilidad, y antes bien, el haber pro
vocado él la riña de una manera injustificada mediante 
una ag-resión grave y después dádoJ.e muerte a su agre
dido, viene a presentar su acción con caracteres de ma
yor gravedad." 

En último término trata el recurrente la primera 
causal aducida por él, esto es, la de que la sentencia es 
violatoria de la ley penal por mala interpretación de 
ésta, y por haber aplicado una disposición distinta de, 
la que correspondía aplicar, y manifiesta al respecto, en. 
síntesis, que se aplicó mal el artícul() 600 del Código 
Penal; pues en su concepto el procedente. era el 605 de la 

misma obra, porque Suárez mató en el acto en que se 
sintió herido gravemente. También expresa que no se 
ha debido calificar la delincuencia en segundo grado, 
tt~niendo en cuenta la circunstancia agravante de la se
vicia, Cn que se basaron }()S juzgadores de instancia, 
comoquiera que la que a ésta correspondía analógica
mente, según el artículo 117 del Código Penal, nb es la 
simple crueldad, sino la mayor crueldad que, a su pare
cer, no existe en autos. 

Se considera: 

.En lo rocante a la primera parte de lo alegado, ha
biéndose visto ya que el llamamiento a juicio estuvo 
legalmente hecho, que el cuestionario presentado al Ju
rad() e~tuvo bien formulado, y que la respuesta de éste 
contempla el ca:so de un homicidio voluntario sin espe
cial atenuacrón, sea que se incluya o nó la riña en refe
rencia, pues ella no modifica en nada la simple volun
tariedad del homicidio, conforme a la realidad inf()rma
tiva, es indudable que se imponía la aplicación del 
articulo 600 y no la del otro, pues no hay fundamento 
alguno para esa otra aplicación. Pero aun admitiendo 
en gracia de discusión que así no fuere lo que aquí habría 
que demostrar, dadas las circunstancias como se pre
sentan los hechos, sería la injusticia notoria del vere
dicro, causal que no ha sid() invocada, ni menos aun 
sustentada, por lo cual no se puede entrar siquiera a 
considerar. 

Y por lo que hace a la circunstancia agravante de la 
sevicia, claramente deducida por analogía, es incuestio
nable que ella existe debidamente acreditada, no en for · 
ma de simple crueldad, sino de mayor crueldad, porque 
así lo están demostrand() las constancias acerca de la 
manera como los hechos tuvieron lugar. En efecto, a 
pesar de haber causado Suárez a su víctima varios dis
paros con arma de fuego, persistió en inauditas violen
cias en los momentos en que Velásquez, postrado y abso
lutamente indefenso, no podía representar para aquél 
el más ligero peligro. En estas circunstancias lo cubrió 
literalmente de pedradas, con las cuales le causó múl
tiples traumatismos y contusiones, como lo expresan las 
diligencias de recon()cimiento. Y es que, como dice el 
señ.or Procurador, "causa una repugnante y cruel im
presión el C()nsiderar que un hombre, después de tener a 
su vícitima en el suelb, agonizante e indefensa, sin que 
por esto ofrezca peligro para el victimario, tenga la 
sangre fría de apedrearla bárbaramente hasta causarle 
heridas, C()mo la que ·le h-undió el cráneo. Si esto no 
constituye una agravante semejante a las específicas del 
artículo 117, y a que se refiere el 119, yo no sé cuál hecho 
pueda constituirla, ni cuándo pueda aplicarse este ar
tículo." 

A lo' anterior no es'tá por demás agregar que en este 
caso se justifica plenamente la calificación en segund() 
grado, porque, como lo tiene resuelro la Sala en casos 
análogos, concurre aquí de otro lado la circunstancia 
agravante de la mayor frecuencia de los delitos de san
gre en la región en que se cometió el hecho. De suerte 
que hay pluralidad d'e circunstancias agravantes. 

Vistas las consideraeiones que preceden, netamente se 
llega a la conclusión de que n() hay base para casar la 
sentencia recurrida, la cual, por lo mismo, debe mante
nerse firme·. 

En tal_ V·irtud, la C.orte Suprema, . Sala de Casación 
e.n · lo . Criminal, de acuerdo con el concepto del señ.or 
Procurad-or, administrando justicia en n()mbre de la 
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Hepública y por autoridad de la ley, declara que no es 
el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia que ha 
sido objeto del recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZALEZ TORRES-Parménio Cárdeúas. 
Juan C. TrujH~o Arroyo-Maxhniliano. Galvis R-, Secre
tario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en )o Cri · 
minal-Bogotá, veintitrés de mayo de mil novecientos 
tre.inta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmehio Cárdenas). 

Al Fiscal del Tribunál de lo ·contencioso Administra-
tivo de Tunja, remitió esta entidad la siguiente resolu
ción: 

·~El Tribunal Administrativo de 'JL'unja, 

Considerando: 

"1• Que la Ordenanza número 31 de 1930, en su artícuJQ 
17, inciso 4", dice: 'Los puestos para médicos escolares, 
como para médicos legistas, serán provistos por concur
so, que será reglamentado por el Gobierno. 

"2'' Que el doctor Luis F. Reyes Llaña, en su ·carúcte:· 
de Gobernador de este Departamento, dictó el Decreto 
número 501 de fecha diez y nueve de octubre últirpo, por 
medio del cual nombró Médico Legista de la Zona del 
Centro al doctor Manuel Ignacio Ruiz, en reemplazo del 
doctor Eliecer B. Espine!. 

"3" Que el mencionado docto~ Espine!, considerándose 
agraviado en sus derechos civiles, demandó en este Tri
bunal la nulidad y la suspensión del. referido decreto. 

"4• Que el Magistrado sustanciador, -eh auto de dos de 
noviembre del presente año, -admitió la demanda y de. 
cretó la suspensión provisional del acto acusado, suspen
sión que oportunamente le fue comunicada -al señor Go
bernador como consta de la 'nota de recibo que aquel fun
cionario dirigió al Tribunal el día nueve de noviembre 
último. 

"59 Que el mismo día en que el señor Gobernador tuvo 
conocimiento de la suspensión aludida, dictó el Decret,o 
número 529 de siete de noviembre, nombrando al mismo 
doctor Ruiz, Médico Legista de la misma Zona del ·centro, 
Decreto que también ha sido demandado ante esta cor· 
poraoión; 

"6• Que este raro proceder de la primera autoridad 
política del Departamento encarna una burla manifiesta 
a las decisiones de la corporación_ que, de acuerdo con .la 
Constitución y la ley, es ¡a encargada de administrar jus
ticia en el ramo administrativo. 

"79 Que si el Tribunal aceptara, aunque fuera tácita·· 
mente, la forma arti·ficiosa que se ha empleado para des· 
conocer sus decisiones, sentaría un funesto precedente 
para la administración de justicia. 

"8• Que actuaciones como la que queda apuntada están 
sancionadas en el Código Penal, en sus artículos 485, 486, 
516, 545, y especialmente en el inciso 29 del artículo 564 
de la misma obra; y 

"9• Que es un deber de este Tribunal velar en todo caso 
por el respeto y acatamiento que merecen sus detet'm:
naciones, 

"Resuelve: 

"Autorizas:C .a1 señor Fiscal de esta corporacwn pn.rc1 
que a la mayor brevedad, y documentándose conveniente
mente, inicie ante la Corte Suprema de Justicia la acu
sación a que el señor Gobernador del Departamento se 
ha hecho acreedor por su insólito •proceder. 

"El Presidente, Ulises Rojas-El Magistrado, Ram:Jn 
·Castillo ·c.-El Magistrado, lEuCinio Riaño---'El Secretario, 
Julio V. Ojeda." 

En desarrollo de este acuerdo y con la documentación 
que e.S:timó necesaria, el Fiscal mencionado se dirigió al 
señor Procurador con ~l fin de que por su conducto se 
investigara la responsabilidad que pudiera caberle al Go
bernador de ese Departamento, doctor Luis F. Reye3 
.Llaña con motivo de los hechos anotados. El Procura
dor envió la documentación a esta Sala, opinando en 
vista de fecha marzo once del presente año, que "se 
abriera investigación criminal para averiguar si el doc
tor Luis ;F. Reyes Llaña, en su carácter de Gobernador 
del Departamento de Boyacá, . ha incurrido en alguna 
responsabilidad por los hechos de que lo acusa el Tri
bunal Secciona! de lo Contencioso Administra·tivo de 
Tunja, en resolución motivada de cinco de diciembre 
del año _pasado.'' 

Al mismo tiempo solicitó ese alto funcionario que se 
practicaran. algunas ·diligencias con el objeto de perfec
cionar la instrucción sumaria, y obtenido é.ste y e¡ in
forme que se pidió al doctor .Reyes Llaña, y oído el con-
cepto de fondo del Procurador, quien opina que debe 
pronunciarse sobreseimiento, la -Sala procede a reso:
ver lo que sea del caso. 

La Ordenanzal.número 31 de 1930, expedida por lr.t 
Asamblea de Boyac;á, dispuso en su artículo 17 10 si. 
.guiente: 

"Artículo 17. Desde el primero de julio del presente 
año habrá cuatro Médicos Escolares y Legistas para el 
servicio del Departamento, con un. sueldo· ·mensual de 
doscientos pesos como Escolarés y de cien pesos como 
Legistas, cada uno. 

"Estos Médicos no tendrán residencia fija, ni po
drári prestar servicios profesionales en consultorio pri· 
.vado o en establecimiento de farmacia. 

"El Gobierno reglamentará las zonas dentro de las 
cuales deben practicar visitas y demás obligaciones a 
su cargo. También habrá dos Médicos Legistas con suel
dos de ciento cincuenta pesos, en la capital del Depar-
tamento, con las funciones que tienen actualmente. 

"Los puestos para Médicos Escolares como para Mé
dicos Legistas serán provistos por concurso, que será re
glamentado por el Gobierno." 

En desarrollo de esa Ordenanza, el entonces Gobe<
nador de e~e Departamento, doctor Silvino ·Rodríguez, 
por medio del Decreto 251 de siete de junio de ese mis
mo año, reglamentó lo relacionado con el concurso, en 
el artículo 10, así: 

"Lo.s médicos gue fueren favorecidos en el concurs.o, 
serán nombrados en propiedad para el ejercicio de sus 
empleos cuyas plazas se trata de llenar." 

En tal virtud y por haber resultado vencedor en di
cho concurso el doctor 'Eliecer B. Espine!, le fue adj U

dicado P.or Decreto 384 de ocho de agosto de mil novP. · 
CientOS treinta, el segundo puesto de JUédi.CQ le~ista d~;-~ 

Departamento, 
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Así las cosas, venía el doctor Espine! ejerciendo sus 
funciones cuando fue reemplazado por el Gobernador 
doc'tor Reyes Llaña, según el siguiente Decreto: 

"DECRETO NUMERO 501 DE 1931 

'' (octubre 19) 

"por e¡ cual se hace un nombramiento en propiedad. 

"lEl Gobernador del ][}epartamento, 

"en ejercicio de sus atribuciones legales, 

"decreta: 

"Nómbrase Médico Legista de la Zona del Centro, al 
doctor Manuel Ignacio Ruiz, en reemplazo del doctor 
Eliecer B.· Espine!, quien pasa a ejercer el cargo de M~
dico de la Primera Zona Escolar. 

"Comuníquese y publíquese. 

"Dado en Tunja, a diez y nueve de octubre de mil 110· 

vecientos treinta y uno. 

"lL1;1J.s F.· Reyes lLlaña-'El Secretario de Gobierno, 
Nicolás Torres N." 

El doctor 1Dspinel demandó ese Decreto ante el Tri
bunal de lo Contencioso para que se declarara su nuli
dad por violar la Ordenanza número 31 de 1930, y soli
citó al mismo tiempo la suspensión. El Tribunal, con 
fecha noviembre dos del mismo año de mil ~ovecien
to.s treinta y uno, admitió la demanda y suspendió pro
visionalmente el Decreto acusado. 

Con fecha siete del mismo mes y año, el Tribunal co
municó al Gobernador por medio del oficio número 352, 
esa suspensión provisional; quien acusó recibo en la sL 
guíen te forma: 

"República de Colombia-Departamento de Boyacá. 
Gobernación-Número 526-Tunja, 9 de noviembre 
de 1931. 

"Señor Presidente del Tribunal Secciona! de lo Conten
cioso Administrativo del Departamentof--En su Des· 
pacho. 

"Tengo el honor de acusar a usted recibo del atent'l 
oficio número 352, de fecha 7 de los corrientes, en que 
se sirve comunicar que po·r auto de fecha 2 de los mis
mos, fue suspendido provisiona1mente ef Decreto nú
mero 501, de fecha 19 de octubre último, expedido por 
la Gobernación, providencia de la cual ha tomado aten
ta nota este Despacho, para los fines consiguientes. 

"De usted atento servidor, 
"!Luis F. Reyes JL1añ11" 

El mismo día en que se comunicaba al Gobernador· la 
suspensión mencionada, expidió este otro Decreto: 

"DECRETO NUMERO 529 DE 1931 

"(noviembre 7) 

"por el cual se hace un nombramiento. 

"JEI Gobernador del ])epartamento, 

en ejercicio de sus atribuciones legales, 

"decreta: 

"Habiendo renunciado el doctor ·Eliecer B. Espine! el 
cargo departamental de Médico Escolar Legista de la 
Zona 1', a la que fue promovido, se nombra al doctor 

Manuel· Ignacio Ruiz Médico Legista de la Zona del 
Centro. 

"Comuníquese y publíquese. 

"Dado en Tunja a 7 de noviembre de 1931. 

"lLuis F. Reyes lLlaña-El Secretario de Gobierno, Ni
colás Torres N." 

El nuevo decreto fue a su vez acusado por el doctor 
Fspinel ante el Tribunal de lo Contencioso, el cual dis
puso aceptar la demanda y ordenar la suspensión, de 
acuerdo con lo pedido, en autos de fechas noviembre 
doce y veintiséis de mil novecientos treinta y uno; sus
pensión que le fue comunicada al Gobernador con fecha 
primero de diciembre del mismo año, quien acusó recibo 
por medio del siguiente oficio: 

"República de Colombia-Departamento de Boyacá. 
.Gobernación-Número 589-Tunja, 9 de diciembre de 
1931. 

"Señor Presidente del Tribunal Secciona! de lo Conten-
• o 

cioso Administrativo-En su Despacho. 

"Tengo el honor de avisar a usted recibo del atento 
·oficio número 363, de fecha 1 o de los corrientes, en que 
se ·sirve comunicar que ese honorable Tribunal, por auto 
de 26 de noviembre ·último ha suspendido provisional
mente los efectos del Decreto número 529 de 7 del mismo 
mes de noviembre, expedido por la Gobernación, por el 
cual se nombra al doctor Manuel Ignacio Ruiz Médico 
Legista de la Zona del Centro, providencia de la cual ha 
tomado atenta nota este Despacho para los fines ulte
riores. 

"lLuis F; Reyes !Llaña, 
"Gobernador de Boyacá." 

Se sostiene como cuestión capital por parte del Pro
curador y ·del doc'tor iReyes Llaña, que siendo tales Mé
dicos agentes inmediatos de la Administración Depar
tamental, son de libre nombramiento y remoción de los 
Gobernadores, de acuerdo con el artículo 59 del Acto le
gislativo número 3 de 1910 (ordinal 29 , y 127 del Código 
de Régimen. Político y Municipal). 

La· tesis no puede aceptarse en forma tan absoluta, 
porque la misma Constitución,· en el artículo 62, esta
blece que bien puede la ley determinar "las calidades y 
antecedentes necesarios para el desempeño de ciertos 
empleos," y en desarrollo de este precepto constitucio
nal, la Asamblea de Boyacá fijó los requisitos y condi
cwnes en que podían ser designados los Médicos Esco
lares y Legistas, o sea por concurso. Al efecto: estableció 
la Ordenanza número 31 de 1930, artículo 17: 

"Los puestos para médicos Escolares como para Mé
dicos Legistas, serán provistos por concurso," Ordenanza 
·que .reglamentó y cumplió el Gobernador, doctor Sil vino 
Rodríguez, ya que, de acuerdo con lo que dispone la mis
ma Constitución, artículo 57 ·del Acto legislativo número 
3 de 1910, "las ordenanzas de las Asambleas son obliga
torias mientras no sean anuladas por la autoridad judi
cial en la forma que prescriba la ley." 

De suerte qu~ la designación de los Médicos de que se 
viene hablando no era tan libre, estaba sometida a de
terminadas condiciones, que autoriza la misma Consti
tución. 

El señor Procurador y el Gobernador doctor Reyes 
Llaña sostienen, además, que el artículo 17 de la Orde
nanza número 31 de 1930, fue derogado por el articulo 13 

de la Ordenanza número 14 de 1931, y al mismo tiempo 
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reemplazado por el artículo 12 de esta última, que 
autorizó al Gobernador para nDmbrar libremente el 
personal de Médicos Legistas y Escolares. 

Esta Ordenanza, número 14 de 1931, trata de varias 
materias, se compuso de micos, como se dice en la prác
tica legislativa. El artículo 12 de ella, dice: 

"Desde el 19 de septiembre próximo, lDs servicios de 
Medicina Escolar se prestarán separadamente de los de 
Medicina Legal; el Gobierno dictará la reglamentación 
de esos servicios, señalando el personal y su radio de ju
risdicción y atribucion!!s, y abrirá los créditos a que hu
biere lugar." 

;Esta disposición, c-omo se deduce de su texto, tuvo por 
objeto separar en todo el Departamento los servicios de 
Medicina Escolar y los de Medicina Legal, pero dejando 
vigente lo demás; pues si bien el artículo 13 dispusD que 
quedaban anuladas todas las disposiciones anteriores 
sobre el particular, y el particular de que trata esa Or
denanza fueron varios y distintos objetos, como ya se vio, 
esa nulidad tuvo que referirse a disposiciones incompa
tibles con las· nuevas, mas no a las que hasta cierto pun
to eran necesarias para el completo y eficaz cumplimien
to de las últimas, y que lejos de contradecirse se armo
nizaban entre sí. 

Es claro que esas nuevas disposiciones necesitaban 
reglamentación; pues por consecuencia de la d'.visión de 
servicios médicos, se imponía señalar o distribuir el 
personal y el lugar o lugares donde debían ejercer sus 
funciones. 

El mismo Gobernador, doctor Reyes Llaña, entendió 
que esa última Ordenanza no le había dado facultad de 
nombrar directa y libremente esos Médicos, como se de
duce del Decreto que la reglamentó, expedido por él, 
con fecha noviembre treinta de mil novecientos treinta, 
y según el cual, esa clase de puestos, por lo menos los de 
MédicDs Legistas, debían proveerse por concurso. 

iMás aún, aceptando la tesis del señor Procurador y 
del doctor Reyes Llaña, o sea que en su concepto la Or
denanza número 14 de 1931 le concedió libertad ·comple
ta al último para nombrar los MédicDs Escolares y Le
gistas, sin someterse a concurso, y aun aceptando que 
el Gobernador hubiera tenido facultad para remover li
bremente, como consecuencia, al docwr Espine!, o para 
cambiarlo por otro, tal interpretación no justifica por 
ningún motivo el desobedecimiento a las providencias 
del Tribunal de lo Contencioso, en que se ordenó sus
pender el Decreto ya conocido y transcrito anterior
mente. 

La jurisdicción contencioso administrativa, dice en el 
artículo l9 de la Ley 130 de 1913: 

"Tiene por objeto la· revisión de los acws de las cor
poraciones o de los empleados administrativos en el ejer
cicio de sus funciones o con pretextD de ejercerlas, a · 
petición del Ministerio Público, de los ciudadanos en ge
neral o de las persDnas que se crean vulneradas en sus 
derechos, en los casos y dentrD de los límites señalados 
en la presente Ley." 

y el artículo 111 de esa misma previsión legislativa, 
dice: 

"Son anulables, como las ordenanzas de las Asambleas 
Departamentales, los decretos y demás actos de los Go
bernadores contrarios a la Constitución, a las leyes o a 
las ordenanzas, o lesivos de derechos civiles." 

En desarrollo de estas disposiciones, el Tribunal de lo 
Contencioso seguramente estimó que tenía jurisdicción· 

para conoctilr de la demanda presentada por ~i doctor 
Espinel, y para ordenar la suspensión del Decreto nú
mero 501, de 19 de octubre de 193L $1. el respectivo Ma
gistrado que tal cosa dispuso se equivocó, y cometió un 
error, bien había podidD el doctor Reyes Llaña ejercitar 
los recursos naturales que la ley le concede, para tratar 
por lo menos de evitarlo y defender sus puntos de vista, 
lo que no intentó en forma alguna; mas ni la ConstitU• 
ción ni la ley lo autorizan para resolver por si y an.t~ ·st 
que, habiéndose equivocado el Tribunal mencionado, 
podía desobedecer, dejar de cumplir y ·sustraerse a ia 
ejecución de sus decisiones. Sl tan extraña doctrina se 
aceptara, la autoridad y eficacia de esa jurisdicción que
darían menospreciaaas, el orden jurídico quedaría sub
vertid{) y con él la seguridad social, y tan fatales conse
cuencias no pueden pasar inadvertidas para un juris
consulto y mandatario dé la talla del doctor Reyés 
Llaña·. 

Que el Gobernador estuviera obligado a respetar lo re
suelto por el Tribunal de lo Contencioso, no implica, 
como lo anota el señor Procurador, el reinado de la ar
bitrariedad y el vasallaje de uno de los poderes públicos 
en favor del otro, porque la jurisdicción contencioso 
administrativa, dentro de nuestra organización consti
tucional, no constituye un poder distinto a semejanza 
del Judicial; del Legislativo o del Ejecutivo; constituye 
apenas le justicia administrativa, dice Barthelemyl cita
do por la distinguida comisión del Senado que informó 
sobre esta materia, compuesta por el O.eneral Rafael 
Uribe Uribe y el docwr Antonio José Cadavid, no una 
desmembración de Ia jurisdicción judicial. Es el órgano 
jurisdiccional con que el Poder Ejecutivo impone a la 
Administración el respeto del Derecho. Los Tribunales 
administrativos no arrebatan el papel de la autoridad 
'judicial, son una de las formas en que se manifiesta el 
ejerciciD de la autoridad administrativa. Puede decirse 
que, en el hecho, los tribunales· administrativos son, res
pecto de lDs acws y decisiones administrativas, lo que 
las Cortes de apelación para las 'decisiones de los tribu
nales inferiores. 

"Creemos que estas observaciones, continúa diciendo 
esa Comisión, hacen entender cómo es de necesidad en 
toda buena organización pública el establecimiento de 
una jurisdicción encargada de decidir las controversias 
muy frecuentes que pueden ocurrir entre la administra
ción y los individuos. Pueden los actos de la primera le
sionar lDs derechos de los segundos, y para que se cum
pla la justicia y se salve el derecho, que es el gran fin de 
1~. vida social, es preciso que se instituya una jurisdic
ción. Y como ésta, según se ha visto, no debería ser la 
jurisdicción civil, la que ejerce el Poder Judicial propia
mente dicho, por virtud del principio elemental en que 
se funda la separación de los poderes, debe admitirse la 
necesidad de la jurisdicción contencioso administra
tiva." 

El señor Gobernador doctor Reyes Llaña, al recibir el 
oficio del Tribunal en que se le comunicaba la suspen
sión de su Decreto número 501, no hizo el menor recla
mo, ni ejercitó los recursos que le concede la ley para 
defenderlo; muy al contrario, le contestó que habla to
mado atenta nota de esa resolución, y la atención con
sistió en acudir al procedimiento nada serio de expedir 
otro decreto de la misma índole, alcance y extensión del 
primero, como si con el solo cambio material de un de
creto por otro todo quedara satisfactoriamente solucio
nado. El segundo decreto, como ya se ViD, fue tam'Qién 
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suspendido, suspensión que también fue desobedecida, 
ló cüál pone dé manifiesto, y establece no sólo la inten
-ción sino él elemento "a sabiendas," que consigna el in
ciso 2? del articulo 564 del Código Penal, y que dice: 

"En las mismas pe has incurrirá el funcionario o e m
piéado público qué, á sabiendas, procédiere a cumplir y 
liévar a efecto álg~fla determin.ación suspendida legal
mente o revocada pór competente autoridad.'; 

El hecho que preve esta disposición aparece, en virtud 
d.e todo lo expuesto anteriormente, comprobado en sus 
elementos materiales, cuerpo del delito, y morales, res
ponsabilidad, lo que reclama el enjuciamiento, en ar
monía con lo que disponen los artículos 1627 y 1819 del 
Código Judicial. 

_No está por demás advertir, para contestar al señor 
Procurador, que de los autos no aparece que el Tribunal 
de lo Contencioso haya sostenido que quien gana un 
puesto por concurso, tiene derecho de permanecer en 
el a perpetuidad; apenas ese Tribunal admitió la de
manda y ordenó la suspensión previa, sin que en manera 
alguna hubiera tenido ocasión de examinar esa cuestión, 
la cual es ajena al estudio que corresponde a esta Sala 
de la Corte. 

Como consecuencia de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación en lo Criminal, apartándose del con
cepto fiscal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, abre causa criminal 
,de responsabilidad por los trámites extraordinarios contra 
el Gobernador de Boyacá, doctor Luis F. Reyes Llaña, 
por haber cumplido y llevado a efecto los Decretos nú
meros 501 y 529, de fecha octubre 19 y noviembre 7 de 
1931, no obstante haber sido suspendidos por el Tribu
nal Administrativo de Tunja, en providencias de fechas 
2 y 26 de noviembre de aquel mismo año, lo que está 
definido y sancionado como delito en el Libro II, Título 
X, capítulo VIII, del Código Penal, y que lleva por mote 
''abuso de autoridad." El acusado debe rendir el informe 
prescrito por el artículo 1895 del Código Judicial, de
biéndosele entregar oportunamente los autos para tal 
fin. Por la Secretaría fórmese el índice de este expe
diente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y cúmplase. 

lGNAClu GONZALEZ TORRES-IParmenio Cárdenas. 
Juan C. Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis JR.., Secre
tario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, mayo veinticinco de mil novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor González Torres). 

Vistos: 

Conoce la Sala del presente asunto en virtud de con
sulta de la sentencia que con fecha veintitrés de febrero 
del corriente año dictó el Consejo de Guerra ordinario, 
reunido en Santa Marta, para resolver sobre la respon
sabilidad del Cabo 1'' Antonio María Novoa, por el delito 
de homicidio por el cual se le enjuició. Tal sentencia 
condena al encausado "como autor, dice, del delito in
voluntario de homicidio, perpetrado en la persona del 
soldado Néstor Angulo, a sufrir la pena de un año de re
clusión militar y demás penas accesorias, en la Peni
tEnciaría de !bagué.'' 

Surtida en este Despacho la tramitación señalada eD 
éi ártícuió ii3 de ia ley dé "justicia militar,'' marcada 
~gn el número 84 de 1931, se procede a resolver lo que 
fuere legal. 

[)esde luégo debe gbservarse en que forma tan jurídi
camente deficiente se dictaron tánto el auto de proceder 
como la sentencia consultada; pues en el primero ni si~ 

quiera se transcribió el concepto del Auditor Generál de 
Guerra, sino que apenas se limitó a obrar de conformidad 
éon el, sin aiüdir ni aun Ugeramente á los elementos 
morales y materiales del hecho imputado, a las ·Circuns
tancias en que se realizó, etc., y en cuanto al fallo del 
Consejo, aparte de que el 'cuestionario está notoriamente 
mal formulado, pues no se refiere en forma alguna a la 
manera como se desarrolló el hecho; no dice aquel fallo 
en virtud de qué se condena al acusado a la pena de un 
año de reclusión, es decir, no cita disposición penal sus
tantiva ninguna, ni gradúa la delincuencia, ni expresa 
las penas accesorias. 

Pero sean ·cuales fueren tales deficiencias, debe pro
cederse a la revisión de la precitada sentencia, cuya con
sulta se ha ordenado, sin que en este caso .sea posible a 
lu .Sala, de acuerdo con el artículo 112 de la Ley "de jus
ticia militar," variar la calificación hecha por el Consej-o 
de Guerra, respecto de la culpabilidad o inocencia del 
acusado, y debiendo resolver solamente, con carácter de 
tribunal de derecho, en cuanto a la aplicación de la pena. 

No puede desconocerse que el veredicto del Consejo es 
afirmativo de la responsabilidad del encausado, pues así 
se desprende de la respuesta .dada por la mayoría de sus 
miembros, tres de los ·cuales contestaron la -cuestión pro
puesta de la siguiente manera: 

"Sí, involuntariamente." 
Esto mismo está diciendo que no es posible ace~tar la 

tesis del señor defensor del sentenciado, cuando intenta 
situar el caso de ·éste dentro del artículo 614 del Código 
Penal, porque si la mayoría contestó como se deja 
expresado, y dos de los Vocales respondieron situando el 
mismo caso dentro de tal artículo 614, es obvio que 
ello se debió a que aquella mayoría no quiso aceptar 
el referido punto de vista, sino colocar al encausado en 
otro aspecto .de responsabilidad. 

Ahora bien: este otro aspecto no puede ser sino el del 
artículo 613 del Código Penal, indicado también por el 
señor Procurador; porque no puede negarse que hubo 
por pa!:te de Novoa cierta imprudencia y aun imprevi
sión, ya que si él no carga el arma como la cargó, no .se 
pone a hacerla funcionar para revisar el mecanismo y 
examinar el seguro sin necesidad, puesto que no había 
razón ninguna urgente e inmediata para hacerlo, sino 
que, por el contrario, la deja en poder de la persona a 
quien correspondía, sin apuntar ni moverla sin objeto, 
en la forma en que lo hizo (por más ·chancera que ésta 
se suponga), acaso no se hubiera salido el disparo, por
que acaso también no se habría aflojado el mecanismo 
del fusil en la forma en que se aflojó para que el disparo 
se produjera. tEsto es lo que expresa la realidad infor
mativa conforme a las constancias de autos, y esto 
y no otra cosa es, igualmente, lo que traduce el vere
dicto del Consejo de Guerra. En estas circunstancias, es 
inobjetable que la disposición infringida, de · acuerdo 
con tal veredicto, es ei prenombrado artículo 613, según 
el cual. la pena que debe corresponder al encausado es ~ 

IR de seis meses de reclusión, calificada su delincuencia 
en el menor grado, porque no hay motivo para calificarla 
en otro, ya que no aparecen circunstancias agravantes 
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en su contra, y sí lo favorecen, en cambio, varias ate
nuantes, tales como ser el primer delito, su buena con
ducta anterior, el haber -confesado espontáneamente, etc. 

De conformidad, pues, con la última parte del artículo 
11 5, esta Sala puede aplicar la pena que corresponde en 
este caso, en armonía CDn el veredicto del Consejo. La 
pena en cuestión es a la que se ha hecho referencia en 
el párrafo anterior, junto con las accesorias legales con. 
siguientes. 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señm Pro
curador, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, reforma la sentencia con
sultada, .en el sentido de condenar, como en efecw con
dena, al Cabo 1? Antonio M. Novoa, por el delito por que 
fue llamad_o a responder en juicio, de acuerdo cDn el ve
redicto afirmativo del Consejo de Guerra, previa califi
cación de su delincuencia en el menor grado y con apli
cación del artículo 613 del Código Penal, a la pena 
principal de seis meses de reclusión militar, que sufrirá 
en el lugar designado, y a las accesorias de pérdida de 
tDdo empleo público y de toda pensión, privación perpe
tua de los derechos políticos, y a la consiguiente de que 
trata el artículo 130 de la Ley 84 de 1931. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

lGN.A!CIO GONZALEZ TORRES-Parmenio Cárdenas. 
Juan C. Trujillo Arroyo--Maximiliano Galvis R., Secre
tario en propiedad·. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, veintisiete de mayo de mil novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Al Jurado de calificación reunido para decidir sobre .a 
responsabilidad de Valeritín Eran, pDr homicidio (pa· 
rricidio), en la persona de su mujer legítima, Clementina 
Trujillo, el Juez Superior de Neiva le sometió el siguiente 
cuestionario, que se transcribe con su contestación: 

"¿El acusado Valentín Eran es responsable de haberle 
dado muerte, voluntariamente, a su mujer legítima Cle
mentina Trujillo, estrangulándola con el cabestro de una 
mochila que portaba la propia víctima, y prevalido de 
su superioridad física, de la indefensión en que se hallaba 
la Trujillo y la soiedad del sitio en que la acometió; lo 
cual ocurrió en el paraje de Corcovado, de la jurisdicció.:.1 
del Municipio de Carnicerías, el veintidós de diciembre 
de mil novecientos treinta?" 

"El Jurado resuelve: 

·"Sí, pero en el momento de recibir una ofensa grave, 
y sin premeditación." 

En desarrollo de ese veredicto, y con aplicación del ar
tículo 615 del Código Penal, el Juez impuso al acusado 
la pena fija de veinte años de presidio, junto con las 
respectivas accesorias, lo cual fue confirmado por el Tri
bunal con fecha diez y nueve de diciembre del año próxi
mo pasado. 
· Contra el fallo del Tribunal interpuso recurso de ca
sación el condenado, el cual fue fundad·o ante esta Sala 
por el defensor de Eran, quien ha invocado como cau
sales la primera y cuarta de las señaladas por el artícul0 

1'' de la Ley 118 de 1931, o sea el ser la sentencia víDlato
ria de la ley penal, y estar en desacuerdo ·con el veredicto 
del Jurado. 

Los argumentos que presenta el recurrente para ambas 
son unos mismos, es decir, no los estudia separadamente, 
y por tanto lo que se diga . de la una es aplicable a la 
otra. 

El recurrente hace un. análisis de la personalidad del 
procesado, estudia las pru·ebas: de cargo que existen en el 
proceso, y se refiere principalmente a la confesión del 
mismo, para concluir que, no existiendo sino esta 
prueba acerca de la responsabilidad, ella debe aceptarse 
en lo que perjudica al acusado, y también en lo que lo 
favorece. 

Esas alegaciones son hasta cierto punto innecesarias, 
si se tiene en cuenta que no tratándose aquí de injusticia 
notoria, y no estando sDmetido el Jurado a tarifa legal 
de pruebas en sus apreciaciones, está por demás estudiar 
ahora el valor, alcance o calidad de las que existen en 
el proceso acerca de la responsabilidad, y en las cuales 
se haya basado el Jurado al pronunciar su veredicto. 

La cuestión cardinal es la que plantea el recurrente, 
al sostener, aun cuand·o no con la necesaria y debida cla
ridad, que· dada la contestación del Jurado, el artículo 
aplicable no es el 615 del Código Penal, sino el 604 o el 
602, porque la modalidad que er Jurado agregó a su con
testación, vino a darle· a la responsabilidad una atenua
ción especial, que ro sustrae de _los casos previstDs en el 
mencionado artículo 615, siendo entonces de aplicación 
el artícUlo 618. En apoyo de su tesis, transcribe algunos 
apartes del salvamento· de voto del Magistrado di.<;tden
te en la sentencia del Tribunal. A ese safvamentD per
tenece el siguiente párrafo: 

"Al folio 8? del fallo en cuestión, y refiriéndose al ve
redicto . de los señores .Jueces. de hecho, se dice que el 
Jurado ten~¡;t perfecto derecho ·de agregar lo anterior, 
aunque no era iitdispensable-subrayD-para que su vo
luntad quedara perfectamente clara," y creo que preci
samente la frase :·pero en. el momento ·de recibir una 
ofensa grave, y sin premeditación," con lo cual los_ seño
res Jurados modificaron su respuesta afirmativa al 
cuestionario que les había sidD propuesto, no sólo no 
esta de más,. éomo parece darlo a entender la mayoría 
e.n el aparte transcrito, sino que esa explicación vino a 
situar especialmente la· categoría de la responsabilidad 
del reo:en uno de los cásos más atenua'dos del deliro, que 
tiene, a mi entender, una pena distinta de la que traa 
el artículo 615 del Código Penal. En otr.os términos, esa 
adición del Jurado, que para los colegas nada absoluta
mente significa,- sí tiene a mi modo de ver una· impDr
tancia excepcional, toda vez que con ella 'quedó fijada 
la responsabilidad del procesado eri el caso del artículo 
818 en relaéión con er 604 ibídem:• 

Se considera: 

En todos los casos a:nteriormente estudiados por esta 
Saia, no se había contemplado uno como éste, en que la 
~-espuesta del Jurado es ·de u·na significación especial, y 
por lo mismo, si 'se·Uega a una conclusión también es
pecial, nD es porque se contradiga la doctrina anterior, 
sino porque se 'trata de.' una situación jurídica distinta, 
q~e recl'ama. solución distinta. . · 

La contestación d~:;!l Jl).rado, como ya se vio, fue ésta: 

"Sí, .pero . en er momen toé de recibir u.na ofensa. grave, 
y sin:. premeditación . ..-
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El artículo 615 del Código Penal sanciona el parricidio 
voluntario, el premeditado y el asesinato, cometidos en 
la persona de cualquier ascendiente o del cónyuge, con 
la pena fija de veinte años de presidio. 

Ya que el legislador equiparó esas tres clases de ho
micidio, tan diversas, para efectos de la penalidad, es 
necesario indagar a qué clase o especie de homicidio 
(parricidio) voluntario se refirió en ese artículo, ya que, 
dada la clasificación que el Código trae de este delito, 
existe una principal o general que entraña la más grave, 
sancionada con la pena de seis a doce años de presidio, 
según lo que dispone ·el artículo 600 del Código Penal, y 
otras de menor gravedad y significación, a las cuales se 
imponen penas también menores o atenuadas, y a que 
se refiere la última parte de ese artículo 600, cuando ex
ceptúa de la regla que él contiene a "los casos previstos 
en alguna disposición especial." 

En esa situación, no hay duda que cuando en el ar
ticulo 615 se habla de parricidio voluntario, al cual im
pone la pena fija de veinte años de presidio, se refiere 
únicamente al voluntario en los :casos má.s graves, mas 

.no pudo referirse a los que pertenecen a una especie dis
tinta, y que por su ·especial atenuación viene a ser de 
excepción, porque sería el mayor de los absurdos que, 
fuéra de equiparar el parricidio voluntario al premedi
tado y al asesinato, .se llegara al extremo de interpretar 
que en el primero quedaron comprendidos todos los vo
luntarios, cualesquiera que fueran. las circunstancias en 
que se hubieran cometido o se cometan. 

Dentro de los principios clásicos que imperan en nues
tra legislación penal, el acusado de homicidio simple
mente voluntario, o sea al que coresponde la pena de seis 
a doce años de presidio (articulo 600}, se calcula que 
ejecuta la ación delictuosa con relativa calma y sereni
dad, dándose cuenta de sus resultados y consecuencias, 
conservando la plena libertad en el obrar, y revelando 
de modo manifiesto una intención homicida, y, por tan
to, la sanción tiene que ser apropiada, en <:antidad y 
caUdad a esa conducta delictuosa, causa de grave per
turbación :social. 

Mas cuando concurren especiales circunstancias, que 
llevan al agente a cometer el delito impulsado por fuer
zas que no puede vencer, cuando la voluntad es en cierto 
modo violentada, de tal modo que se debilita la libertad 
de elección, entonces, por más que el homicidio siga per
teneciendo a la categoría de los voluntarios, aunque im
propiamente, la sanción, en los casos en que haya lugar 
a ella, tiene que ser atenuada en cantidad y calidad. 
como en efecto lo determinan los artículos 601 a 608 del 
Código iPenal. 

Situación semejante se presenta en el tixoricidio, el 
cual se comete a veces por perversidad, por abandon.J 
completo de los más elementales sentimientos, revelando 
el agente la mayor temibilidad. Pero también puede su
ceder que medie una provocación u ofensa de tal magni
tud, que si bien no hay lugar a una verdadera excusa, 
por lo menos existe tal grado de atenuación, que ninguna 
ley puede desconocer, y mucho menos el Juez a cuyo 
cuidado está la verdadera garantía del ·derecho, y a quien 
le .corresponde desarrollar el contenido legislativo en 
busca de la má.s completa individualización de la pena 
que constituye o debe constituir la aspiración principal 
en la delicada tarea de administrar la justicia penal. 

Bran, persqna de la más humilde condición social, 
desprovisto de toda enseñanza y de toda protección, no 

hacia vida conyugal con su esposa por culpa ale ésta, que· 
se negó a seguirlo 

"En los autos-dice el Tribunal en la sentencia-hay 
indicios vehementes de que la conducta moral de la Tru
jillo no era buena, pues parece que evidentemente ésta 
tenía relaciones ilícitas con argunos individuos, y que su 
esposo hizo lo posible para evitar ese estado de cosas, stn 
llegar a conseguirlo, lo que dio lugar a que viviera en un 
estado de ánimo propicio para cometer el delito que co
metió, y a que en distintas ocasiones le hubiera tratado 
mal. Bran ocurrió a las autoridades civiles y eclesiásti
cas con el fin de obligar a su esposa a que viviera con él, 
pero ésta, ante el Alcalde, dio la disculpa de ql}.e no se 
iba de la casa de su· madre porque su esposo no tenía 
casa propia. Disculpa bien baladí, en efecto, que está 
demostrando que otros eran los móviles que la retenían." 

Entre marido y mujer no existía sino ·el solo vínculo 
matrimonial; el afecto, la formación del hogar, la ayuda 
recíproca y el cumplimiento de los distintos deberes 
que tal estado trae consigo, no existían, ni se habían 
cümplido por obra de la que no pudo en ningún momen
to llamar Pérez su compañera. 

Esos antecedentes, unidos a la modificación importan
t~ que el Jurado estimó necesario agregar a su respuesta, 
o sea· que el acusado sí era responsable, "pero en el mo
mento ele recibir una ofensa grave, y sin premeditación," 
están indicando que el acto delictuoso no fue propia
mente resultado de la maldad, ni explosión de un tem
peramento morboso que pusiera de manifiesto la peli
grosidad, sino obra de quien, como cualquier particular 
se ve de golpe ofendido por quien menos razón podía 
tener para hacerlo, y así, ofendido, reacciona, sin que la 
voluntad sea capaz de contener, ni menos dirigir los 
movimientos musculares. 

El acto así realizado, y colocado en _esas condiciones, 
de las cuales no se puede prescindir porque el mismo 
Jurado las reconoció, si impropiamente, como ya se dijo, 
y por obra de un simple tecnicismo legal y formulario, 
se llama voluntario, no puede corresponder a los casos 
más graves, a los que la jurisprudencia ha clasificado 
con el nombre de simplemente voluntarios o voluntarios 
simples, que son a los que se refiere el artículo 615 del 
Código Penal, sino a los de una categoría distinta, o sea 
la de los atenuados, los cuales no quedaron, como lo sos
tiene el Magistrado del Tribunal que salvó su voto, com
prendidos o previstos en aquel artículo, y no podían que
dar comprendidos allí, desde luégo que sería un absurdo 
pensar que el legislador, al establecer distintas catego
rías en el homicidio, incurriendo hasta en lamentable 
casuismo, hubiera castigado con la pena de muerte, que 
era entonces la imponible, aun el uxoricidio cometido 
en circunstancias ·especiales de atenuación, y que por 
tal motivo no despi~rta, no puede despertar, un aprecia
ble sentimiento de protesta en la sociedad. 

De suerte que el artículo 615, al referirse al homicidio 
voluntario, solamente comprendió los más graves, mas 
no los de excepción, a los cuales corresponde una pena 
~uy atenuada. Si ~l caso de que trata este proceso por 
la forma en que fue contestado el cuestionario, no está 
previsto especialmente en ese artículo, cabe muy bien 
lo que preceptúa el 618, o sea que el parricidio se san
ciona con las penas "que corresponderían si se tratase 
de un simple homicidio, aumentadas en una cuarta par
te más." 
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. Todo· lo. ant~riorm~nte. expuesto ·está indicando que 
ex~ste ,en realidad desacuerdo entre la sentencia y el 
veredicto, .e indirectamente está también justificada la 
primera causal ,de casación. 

Hay, pues, motivo fundado para casar la sentencia, 
debiendo dictarse la que deba reemplazarla, para lo cual 
se hacen. las .siguientes consideraciones: 

·Como no se trata ahora de estudiar la justicia o injus
ticia ·del veredicto, o de examinar las pruebas que se en
cuentren en el proceso para justificarlo, sino de aplicar el 
derecho de acuerdo con la contestación del Jurado, es. 
ésta ia que debe tenerse en cuenta, siendo, como es, su
fieümtemente clara. La disposición aplicable es, pues, 
la· contenida en el artículo 604 del Código Penal, que 
dice: . 

· "El que, siendo provocado por alguna ofensa, injuria 
cr ·deshonra grave, cometidas hacia su propia persona o 
la· de alguna de las expresadas en- el artículo 587, m a te 
en el acto mismo al provocador,. sufrirá una reclusión 
de seis ·meses a un añÓ." 
· La. fesponsab'ilidad se califica en segurido grado, por

q'tie concurren a la vez circunstancias agravantes y_ ate- -
~u'antes; entre las primeras concurre el .sexo femenino 
de. hi víCtima y la indefensión en que se encontraba; y 
cofub atenuantes, el ser buena la conducta anterior der 
sindi~ado y su falta d~ ilustración: pues ni siquiera· sabe 
ef.cribir su nombré. 
· A la penalidad anteri9r debe agregarse una cuarta 

·parte más, según lo determina el artículo 618. De acuer~ 
do con ese cómputo, la pena aplicable al acusado es la 
de once meses· siete días de reclusión. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Cása~ión··en lo ·criminal, oíd() el concepto del señor Pro-_ 
C'ttrador; y a:dministrando jusÚcia :en nombre de la Re-· 
pública y por autoridad tle la -ley, casa parcialmente· la 
se.ritencia reeurrida, y en su lugar falla: 

.: ;(:ondénase a Valentin Éran, en armonía con el vere
dicto del Jurado y· como responsable en segundo grado 
dé- homicidio (parricidio) en· la persona de su mujer 
Clementina Trujillo, dando aplicación al artículo 604 
ibídem, a la pena de once meses siete días de reclusión, 
que cumplirá en la penitenciaría que designe el Gobier
no. En lo demás, o sea en las condenaciones accesorias, 
queda en pie la sentencia recurrida. 

, Cópiese, notifiquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
i devuélvase el expedie:p.te; 

IGNACIO GONZALEZ TORRES-lParmenio· Cárdena:s. 
;lfuan IC. 'll'rujillo .A\rroy~Maximiliano G-alvis lit., Secre
t~rio en propiedad. 

~orte ·Suprema de Justicia-Sala de Casación en llo ICrfi
minal-:-lBogotá, once de junio de mil novecientos trein
ta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

-Al Jurado de calificación reunido para decidir acerca 
de la responsabilidad de. Juan Ramón Valencia por ho
micidio en la persona de Balbino Duque, el Juez 19 Su
_perior del Distrito Judicial de Medellín le sometió el si
.guiente cuestionario, que se transcribe con su conte.sta
_ción: 
·; ,, "¿El a-cusado Juan Ramón Valencia es·. responsable .de 
paber· herido voluntariamente con arma punzante y cor-

tante a Manuel Balbino Duque, a consecuencia de lo cual 
111urió éste pocos momentos después; hechos que tuvie
ron su desarrollo y -cumplimiento en la cabecera del Mu
nicipio de caiamanta, ·el doce de enero del año próximo 
pasado? 

''Sí.'' 

En desarrollo de este_ veredicto, y con aplicación del 
a_rtic~lo 600 del Código Penal, el Juez impuso al acusa
do la pena principal de nueve años de presidio, junto 
con_ las accesorias correspondientes, previa la califica
ción del delito en segundo grado, lo que fue confirmado 
ppr el Tribunal, con fecha diez y nueve de ·diciembre del 
año próximo pasado. 

Contra la decisión del Tribunal interpuso el defensor 
d·el condenado recurso de casación, el cual fue debida- _ 

! mente fundado. 
Con fundamento en la primera causal, que el recu

rrente divide en 'cuatro, pero que en el fondo es una mis
ma, sostiene que se violaron los artículos 117, 119 y 123 
del Código Penal, por haberse caHficado en segundo 
grado la responsab,ilidad, sin estar comprobadas las cir
cunstancias agravan~es deducidas por los Jueces de ins-

~ tancia, y las cuales examina separadamente. 
Para hacer esa calificación, enumeró el Juez de pri

mera instancia. varias circunstancias agravantes, que 
posteriormente aceptó el Tribunal, quien, dicho sea de 
paso, pronunció en este asunto, como lo dice el Procu
rador, "una lacóni-ca y pobre sentencia, que no hace ho· 
nor ni a la fama ni a la sabiduría de esa prestigiosa en
tidad," pues no cumplió con la obligación impuesta por 
1::1.. Qonstitución y por la ley, de estudiar y contestar el 
alegato que el defensor presentó ante esa -entidad, des
preciando así las garantías que corresponden a la de
fensa, lo cual reclama, por lo menos, una censura. 
-·como primera a;gravante, deduce el Juez la siguiente: 

''la mala conducta anterior." 

Alega el recurrente que el único dato apreciable que 
existe contra Valencia, es una sentencia en qué se le 
condenó por el delito de heridas a dos meses de reclu
sión, y en la· que fue considera·do ·como provocado, ha
biéndose dado aplicación al artículo 661 del Código Penal. 

Se considera: 

El Juez no expresó, como era su obligación, es claro 
que menos el Tribuna~ como ya se vio, en qué se basaba 
para deducir esa agravante; posiblemente tuvo en cuenta 
la sentencia que menci_ona e¡ recurrente, 'la cual se 
encuentra ejecutoriada, y figura agregada en copia al 
expediente, y un certificado expedido por el Secretario 
9-el .Juzgado 2• del Cir-cuito de Támesis, .según el cual, 
Juan Ramón Valencia fue condEmado en ese J)lzgado por 
otro delito de heridas a la pena de cuatro años, nueve 
meses, quince días de presidio, causa, según agrega, que 
se encuenúa en el Tribunal 'Superior en apelación. 

La primera sentencia· anotada no sirve para apreciar 
rei-ncidencia, ni en tal sentido lo tuvo en cuenta -el Juez 
de primera instancia, como equivocadamente lo sostiene 
é! recurrente, pues -entre otros motivos, por haberse con
siderado en ese caso a Valencia como provocado en una 
i·iña, ·y p.ar haberse aplicado el artículo 661 del Código 
Ferial, quedó comprendido en . las excepciones de que 
trata el segundo inciso del artículo 140 de la misma obra. 
Mas si esa condenación anterior no alcanza a constituir 

·..-\ 
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reincidencia, es necesario averiguar, en armonía con lo 
que dispone el articulo 143 ibidem, si, por otra parte, 
constituye agravante de tal naturaleza ~que sirva para 
aumentar. el grado de la responsabilidad. 

En todo caso, dice este artículo:. 

"Las condenaciones anteriores que no constituyan re
incidencia, se reputarán eomo agravantes de mayor o 
menor fuerza, según el número y la ,clase de los delitos 
cometidos antes." 

Si se tiene en -cuenta que esa condenación es muy an
tigua, pues· fue proferida en el año de mil novecientos 
veintiuno, si a esto se agregan las circunstancias espe
ciales en que se vio envuelto Valencia, no forma por .si 
sola una agravante capaz de aumentar el grado de la 
responsabilidad, pero sí sirve para aumentar al tercer 
grado la sexta parte diferencial, de que trata el inciso 
3• del artículo 142 del Código Penal, porque tal conde
nación anterior no puede ser completamente indiferen
te al estudiar los anteeedentes personales, judiciales y 
penales del acusado. 

En cuanto a la otra sentencia que cita, el certificado 
del Secretario del Juzgado 1" del Circuito de Támesis, 
por una parte no figuran en el expediente las .copias res
pectivas, y por otra, se aseguró por el defensor d~l pro
cesado ante el Tribunal, que había sido revocada por éste, 
lo que no se preocupó esta e1,1tidad por aclarar; pues no 
hay duda que si esa sentencia condenatoria hubiera sido 
confirmada por el Tribunal, la pluralidad de .circuns
tancias agravantes, y con ellas la mala conducta ante
rior del procesado, habría quedado justificada. 
. La segunda agravante mencionada por el Juez, es la 
siguiente: 

"La mayor alarma, desorden y escándalo causados por 
el delito, pues se hizo en un poblado, en donde se causó 
gran alarma y desorden, y donde naturalmente se pro
dujo mucho más ~scándalo." 

"Es probable-dice el recurrente-que la pelotera haya 
causado desorden; acaso alarma y escándalo, en el ,sen
tido de bulla, .que es lo mismo que desorden. Pero no hay 
prueba ninguna de que el delito haya causado desorden 
especial, fuera del natural, que es el 'que se castiga con 
la pena principal; ni hay prueba de que· el poblado se 
haya alarmado, ni mucho menos el poblado de Cara
manta, que ve esos casos a diario; ni se ve qué escándalo 
(en el sentido bíblico del vocablo) haya producido un 
homicidio en lueha franca y leal." 

Para poder apreciar en todo su alcance esa agravante 
y los razonamientos o taehas que contra ella se presen
tan, es necesario conocer la historia de los acontecimien
tos, la cual no se hizo en forma nítida y clara por los 
Jueces de instancia, pues tanto en el auto de proceder 
como en las senteneias, se limitaron a transcribir lo que 
relatan algunos testigos, no muy acordes ni veraces en 
sus exposiciones. 

El Fiscal del Juzgado, en su vista de fondo, que fue 
transcrita por el Juez en el auto de proceder, después de 
transcribir algunas declaraciones, según las cuales 1os 
hechos delictuosos se cometieron dentro de una riña 
suscitada seguramente por viejos rencores que existían 
entre los dos grupos de . .reñidores, agrega lo siguiente, 
de acuerdo con las constancias del informativo: 

"Además, con las otras declaraciones del· sumario, 
agregadas a los dos testimonios transcritos, se· estable-

cieron bien los siguientes hechos: que el provocador del 
suceso fue Antonio Cardona (folios 6 vuelto y 26 vuelto), 
pues le salló al encuentro, armado de una navaja de 
barba, a Angel Maria Ramirez T., cuando éste se dirigía a 
su casa de habitación, hacia la plaza de Caramanta_, en 
la calle de Conde lo desafió a pelea, la que éste aceptó, 
disparándole con un revólver; que al oír esas detonacio
nes fueron acudiendo los otros individuos, que terciaron 
en la pelea, así: Jesús Maria López y Heliodoro Montes, 
armados de peinillas; Juan Ramón Valencia, .con cuchi
llo; Manuel Balbino Duque, con navaja de barba y ·pie
dras; Erasmo e Hilarlo H.amirez, eon peinillas y piedras; 
José Dolores Clavija, con peinilla y navaja de barba; 
Ramón Clavija, con navaja de barba, y Eleuterio Duque 
y Ramón Torres, armados con piedras; que de las heri
das que recibió el finado Manuel Balbino Duque, la de 
la ·Cabeza se la causó con una peinilla Jesús Maria López 
(folios 13 vuelto, 5, 10 y 33), y la que le produjo la muer
te, se la causó con un cuchillo Juan Ramón Valencia (fo
lios 1, 2 vuelto, 3 vuelto, 5 y 5 vuelto, 6 vuelto y 7 p 10 y 
32 vuelto). Que al homicida Juan Ramón Valencia y al 
heridor Jesús Maria López les causó sendas heridas en 
la cabeza, .con piedras, el occiso Duque, estando ya he
rido (folios 4 vuelto, 10, 30 y 34). Que a Eleuterio Duque 
lu hirió con una navaja de barba José Dolores Clavijo 
(folio 10). Que Angel María Ramírez T. fue herido por 
detrás cuando huía, por Antonio Cardona, con una na
vaja de barba (folios 2, 4 y 4 vuelto, 6 vuelto, 12 vuelto 
y 13, 26 y 26 vuelto, 34 vuelto, 42 y 42 vuelto y 47 y 47 
vuelto). Y, por último, que a Martín Emilio Duque le dis· 
paró varias veces del interior de una pieza Juan Clin).aco 
Valencia,,, .con mand.fiesta 1intención de :causarle dafío, 
logrando, apenas, hacerle una pequeña herida, que no 
le :produjo incapacidad (folios 1 vuelto, 4 vuelto, 5 y 5 
vuelto, 6 y 6 vuelto, 7, 10 y 19). 

Carlos Ernesto Ossa dice que fue Dolores Clavija quien 
le dio el peinillazo en la cabeza al occiso Manuel Balbino 
Duque (folios 6 vuelto y 7); pero ~sto quedó desmentido 
por varios testigos hábiles, según las citas hechas atrás. 

A folios 19 vuelto, 20 y 34 vuelto, se hace alusión a la 
presencia de Pedro Pablo Torres en el lugar de los su
cesos, como perteneciente a uno de .los bandos canten
dores, pero. no se ,¡e VitJ arma ni asumir actitud agresiva 
contra nadie. 

En el informe consignado por el funcionario de ins
trucción (folio 48 vuelto), y en las declaraciones de José 
Flórez (folio 47) y Carmen Rosa Granada (folio 48), se 
sugiere la idea de que fue Juan Ramón Granada quien 
ocultó el cuchillo del homicida Valencia en el lugar en 
donde fue encontrado después (folio 14 vuelto); pero ese 
cargo, a pesar de todo, carece de comprobación legal. 

Cosa igual sucede con el cargo que trató de h~cérseles, 
a folios 1 vuelto, 6 vuelto y 7, 30 y 31 vuelto, a los sefí.o
res Heliodoro Montes, Jesús María López, Juan Ramón 
Valencia, José Dolores y Ramón Clavija, de .haberles 
tira.do con sus armas a. algunos de los 'Agentes de Policía 
que acudieron a restablecer el orden. Ninguno de ésto3 
habla de semejantes atentados. 

De la historia de .los sucesos no se desprende la agra
vante de que trata el ordinal P del artículo 117 del Có
digo Penal, pues fuera de la alarma o desorden que na
turalmente trae la ·COmisión de un delito de esa clase 
.en el público, no se produjo un escándalo o desorden de 
tal magnitud que causara grave perturbación social, ·de 
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. modo que la autoridad hubiera tenido necesidad de ln
_tervenir para evitar mayores perjuicios. 

El alarma. desorden o escándalo que haya podido cau
_sarse en el presente caso, fue, pues, el natural y ordi
nario que se produce en esa clase de delitos. 

Tercera y cuarta agravantes. 

- "El mayor número. de personas que concurrieron a la 
comisión de los delitos" y "la mayor publicidad del sitio 
donde se cometió el delito." 

.' Con respecto a la primera, anota el recurrente que el 

. mayor número de persona·s que concur~en a cometer un 
·delito es causa agravante "cuando conste precisamente 

que de esas circunstancias se aprovechan los delincuen
. tes, pero no cuando ellos han concurrido independiente
mente unos de otros, sin prevaleMe de la reunión." 

Además, anota, de parte y parte hubo .pluralidad de 
personas que cooperaron en la riña. Sobre el particular 
transcribe un fallo de esta Sala del cual se hará mérito 

. más adelante. 
Con respecto a ~a agravante de .la mayor publicidad 

del sitio, observa que si el hecho se verificó en una calle 
. .fue de un modo ocasional, y que la ley "ha querido ha
. blar de publicidad para un delito que se cometa en un 
desfile, procesión, teatro, plaza concurrida, iglesia: etc.; 
.siempre que el individuo se. aproveche . de e1lo. No de 
este simple incidente inherente a la comisión del mismo 
délito, sino de una publicidad especial de que se preval· 
ga el agente para cometer el delito." 

Se considera: 

La forma, hasta cierto punto ocasional ·como se des
arrollaron los sucesos, ·la circunstancia de la rifia ·en la 
cual no figuró Valencia como provocador, la considera
ción de que en ella tomaron :parte varias personas de 

·dos grupos opuestos y numerosos de combatientes, per
miten deducir -que no hubo acuerdo de voluntades y de 
esfuerzo para aprovecharse del mayor número eón el 
fin de atacar, y que es aplicable lo que esta Sala dijo en 
ocasión semejante, así: 

"El modo como se desarrollaron los acontecimientos, 
· está indicando que unos y otros de los contendores con
currieron al sitio del suceso no con el ánimo de atacar a 

·determinadas personas. 

"De suerte que, en realidad de verdad, no hubo acu
mulación voluntaria de personas y fuerzas con el fin de 
atacar a otra u otras, aprovechándose de esa circunstan-

. cia para lograr con mayor facilidad su intento; que es 
el verdadero alcance de la agravante mencionada en el 
ordinal 59 del artículo 117." (Sentencia de 21 de agosto 
de 1928). 

En cuanto a la publicidad del sitio, de que habla la 
-sentencia como agravante sin explicación alguna, no 
basta que el delito se comet~ en un lugar que por su 
naturaleza o destinación sea público o de uso público, 
como una calle o plaza; la agravante que prevé el Có
. digo Penal se refiere "a la mayor publicidad," es decir, 
.que no basta que el hecho delictuoso se cometa en un 
·lugar público, sino que es necesario además, que ese 
·Sitio tenga una publicidad especial a causa de la reunión 
o agrupación de .persona·s con algún fin, como una pro
cesión o mercado, pues lo que se ofende o perturba en 
esos casos no es la materialidad del sitio, sino el sen
wmiento de las personas que S~ ¡;:on~re~an, 

Quinta· Y. última agravante . 
"La mayor necesidad que tiene la sociedad de escar

miento, por la frecuencia con que se cometen esta clase 
de delitos." 

Alega el recurrente en contra de ·esta causal, que en 
el expediente no existe la menor comprobación sobre el 
particular, y que no es justo que se ejercite la escar
mienta sólo a cargo de Juan Ramón Valencia. 

-1Se considera: 

La tacha es fundada, porque es necesario fundal'Se en 
alguna comprobación, en algún dato estadístico, por lo 
menos aproximado; que revele o ponga de presente la 
frecuencia de esos delitos; la sola afirmación del juzga
dor, desprovista de toda justificación, no puede aceptar
se para dar por establecida esa agravante. 

De suerte que los reparos que presenta el recurrente 
contra las agravantes que sirvieron al Juez y al Tribu
nal para calificar en segundo grado 1a responsabilidad, 
son fundados y deben prosperar . 

Alega el recurrente, por último, que existe desacuerdo 
de la sentencia con el veredicto del Jurado, y se apoya 
en que se reconocieron circunstancias agravantes sin 
que el Jurado las hubiera .declarado . 

Aun cuando en virtud de lo expuesto anteriormente, 
.quedan descartadas las circunstancias agravantes, es 
conveniente advertir al recurrente que está en un la
mentable error, pues •las circunstancias agravantes, y 
que sirven para calificar o establecer el grado de la res
ponsabilidad, no le corresponde al Jurado reconocerlas, 
sino única y exclusivamente al Juez de derecho. 

Como consecuencia de lo hasta aqui expuesto, la ·cali
ficación de la responsabilidad debe hacerse en el tercer 
grado, pero con. el aumento de la sexta parte de la dife
rencial entre ei máximo y el mínimo, que determina el 
artículo 600 del Código Penal. 

En mérito de las consideraciones anteriores, la Corte 
Suprema, Sala de Casación en lo Crimina•!, oído ·el con
cepto del señor Procurador, administrando justicia en 
nombre de la- República y por autoridad de la ley, casa 
parcialmente el fallo recurrido, y en su lugar resuelve: 

Condénase a Juan Ramón Valencia, como responsable 
de homicidio simplemente voluntario, en armonía con 
el veredicto del Jurado, dando aplicación al artículo 600 
del Código Penal, y calificada la responsabilidad en ter
cer grado, pero con el aumento de la sexta parte c;iife
rencial de que trata el inciso 3Q del articulo 124 de la 
misma obra, a lá pena de siete años de presidio, que debe 
cumplir en la !Penitenciaría que designe el Gobierno . 

En lo demás, o sea en las condenaciones accesorias, 
. queda en firme el fallo recurrido. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZALEZ TORRES-Parmenio Cárdenas. 
Juan C. 'JL'rujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R., Se· 
cretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en· lo Cri
minal-Bogotá, junio once de mil novecientos treinta 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor González Torres). 
Vistos: 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto 

·consulta con esta Sala de la Corte su auto c;ie fecha ocho 
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de marzo del corriente año, por medio del cual sobreseyó 
definitivamente a favor del doctor Aurelio Caviedes Ar
teaga, actual Juez 29 del Cireuito de Pasto, por el cargo 
que le fue formulado en la :presente investigación. Salvó 
su voto en el sobreseimiento el Magistrado Gómez Jurado. 

Surtida la tramitación propia de esta segunda instan
cia, se procede a resolver lo que fuere legal, para lo cual 
se considera; 

'El cargo en referen~ia se deduce de la siguiente rela
ción de hechos y apreciaciones en que basa su sobre
seimiento ·el Tribuna:!: 

"Con motivo de un desfalco considerable, encontrado 
por la Auditoría Secciona! en la Administración de Co
rreos de esta capital, se procedió a la consiguiente averi
guación de los deutos que aparecían cometidos contra la 
Hacienda Nacional y los responsables consiguientes. 

"Entre los empleados del ramo apareció sindicado Ma· 
nuel Antonio 'Santacruz, quien está ·Comprobado, desem
pefiaba el puesto de ·expendedor de especies. Fue nom
brado el doce de diciembre de mil novecientos veintiocho, 
por' Decreto ejecutivo número 2390, y tomó posesión el 
diez y nueve de ·enero de mil novecientos veintinueve. 

"Actuando como funcionario instructor el doctor Ca
viedes, en calidad de Juez 29 del Circuito de Pasto, como 
consta acreditado plenamente, creyendo que contra San
tacruz había la prueba requerida por la ley para dete
nerlo, y en el convencimiento de que el delito que se le 
imputaba daba lugar a detención, dictó el auto de ocho 
de octubre del afio pasado, el que a la letra dice: 

'Pídase la ~uspensión del empleo de Auxiliar .encarga
do de la venta de especies postales de la Administración 
de Correos de esta ciudad, sefior Manuel Antonio San
tacruz. Líbrese orden de detención coritra el expresado 
sefior Manuel Antonio Santacruz. Gírese la correspon
diente boleta.' 

"En la misma fe·cha que dictó el nombrado sefior Juez 
el auto anterior, expidió la orden de detención contra 
Santacruz. Y el mismo día ocho de octubre de mil no
vecientos treinta y uno solicitó al Ministerio de Comu
nicaciones la suspensión del empleado, a quien encarce
ló, suspensión que se decretó el· diez y seis del mismo 
mes, o sea a los ocho días de estar detenido e'l mentado 
expendedor de espe·cies postales. 

"Al ser indagado el Juez, doctor Caviedes, al folio 24, 
explica su proceder, diciendo que se fundó en interpre
taciones dadas a las leyes sobre el particular, invocando 
los artículos 340 de la Ley 105 de 1890 y 72 de la Ley 4• 
de 191~; y agregó que en un Departamento limítrofe como 
e! de Narifio, para evitar la fuga del indiciado y servir 
debidamente a la justicia, el proceder que adoptó es el 
aconsejado, puesto que de lo ·Contrario sería perjudicial. 

"Como. ya lo dijo esta Superioridad, el procedimiento 
del Juez es perfectamente irregular, frente a lo clara
mente dispuesto por los artículos 1559, 1884 y 2026 del 
Código Judicial; 68, numeral 14, del Código Político y 
Municipal; y tratándose de un delito que sólo puede ser 
inv:estigado y sancionado en juicio de responsabilidad, 
por lo que las anteriores disposiciones no son sino el des
arrollo de los cánones constitucionales •Contenidos en los 
artículos 23 y 26 de la Carta Fudamental. 

"En la actuación del funcionario sindicado hay que 
distinguir dos momentos: el primero, relativo a la or
den de detención impartida ~~t~~ de decretarse la for-

nia·cion· de causa. Y el segundo, el de la ejecución de "la 
detención, antes de reeibirse aviso de que el. empleado 
fue suspendido. 

· "Respecto. de lo primero, no se puede· deducir respon
sabilidad al Juez, por ::manto, como lo ·observa él sefior 
Fiscal, la cuestión. no está prevista de una manera clara 
en las leyes procedimentales, pues bien cabe la i~terpre
tación de que sí facultan la detención de un empleado 
sindicado por omisiones o abusos en el ejercicio de slj.s 
funciones, con la previa suspensi6n solicitada a quien co
rresponda, pero esto; bien entendido, que no sea. én el 
caso que otra cosa dispongan la Constitución y leyes, 
·como, por ejemplo, respeéto de los Jueces. 

"En cuanto a la segunda cuestión, en el presente caso, 
tampoco se encuentra proceder. delictuoso en el Juez, 
puesto que en el auto que ordenó la detención también 
mandó pedir la suspensión de Santacruz, y a..sí no hay 
violación de la ley. Distinta sería la situación jurídica 
del sindicado si !hubiera mandado detener a Santacruz 
sin solicitar la suspensión y a sabiendas de que se trata
ba de arrestar a un empleado. :Por .este aspecto, dados 
todos los elementos que la ley penal requiere, tampoco 
aparece que el doctor Caviedes se hubiera hecho culpa
bie de una detención arbitraria o de un abuso de auto
ridad. 

La ·ligereza del funcionario instructor es censurable. 
9bró contra la constante práctica de consumar la de
tención cuando esté r_eemplazado el servidor público acu
sado para así evitar graves complicaciones en la Ad-

' ministración Pública. Pero, dada la forma como actuó, 
o sea pidiendo simultáneamente la suspensión a quien 
le -corresponde decretarla, no se V·e que hubiera tenido la 
.intención de violar la ley, por lo que resulta claramente 
que obró sin dolo, sin vollllntas scenerñs (artículo 20 del 
Código Penal) . Sobre esto sí vale la pena de tener -en 
cuenta que investigaba la comisión de delitos muy graves, 
y que en realidad, por estar esta ciudad inmediata a la 
frontera ecuatoriana, bien podía quedar burlada la ac
ción de la autoridad investigadora. 

"Y aunque :Santacruz, excarcelado, por cuanto no apa
.reció cont!a él prueba de que. se hubiera alzado con vl;l,
lores de la Hacienda, 'como la apreciación de esa prueba 
es subjetiva, dependiente del criterio 'personal del juz
~ac;lor, por este lado tampoco se puede decir que hubo 
violación· del derecho individual de libertad." 

En relación con lo anteriormente transcrito, ·se con
·sidera: 

Es indudable que en el informativo aparece debida
mente acreditado el hecho de que el sefior Santacruz des
·empefiaba el ocho de octubre del afio próximo· pasado el 
cargo de expendedor de especies postales, y de que en- la 
misma época se hallaba en· ej ércicio de sus funciones con 
tal caráéter. Las copias del decreto de nombramiento 
(folio 2), y de la diligencia de posesión (folio 40 vuelto), 
no dejan lugar a duda sobre el particular. 

Aparece 'también claramente establecido ·en el expe'
diente, que el Juez 29 del Circuito de Pasto, doctor Aur~no 
Ca vi e des· Arteaga, en su carácter de funcionario de ins-

. trucción del sumario seguido con'tra Santacruz por delito 
contra la Hacienda Pública, dictó el precitado ocho de 
octubre de mil novecientos treinta y uno, U:n auto; pór 
medio del cual pidió la suspensión dé Santacruz en ·e: 

·empleo que ciesempefiaba, al propi() ~ienipo · que libró 
Qrd~n ~e det~n~ión ~ontr~ él! 1

' ~ ' 
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·. Se. halla igualmente establecid<l en autos, que :Santa
. cruz permaneció detenido en virtud de la orden del Juz
gado, por un término de doce días, ocho de los cuales 
estuvo. sin que hubiera llegado la orden de suspensión 

. del empleo. ~osteriormnete el Tribunal revocó la orden 
de prisión de Santacruz, y lo puso en libertad incondi
cionalmente. 

: Ante estos hechos, el señ.or Procurador es de parecer 
·que; de acuerdo con el artículo 1559 del Código Judicial, 

. el Juez instructor ha debido, antes de mandar detener 
.ó. arrestar a Santacruz, esperar a que la suspensión pe
dida se 'hubiese decvetado, y como .así no lo hízo, incurrió 

·en ·el hecho delictuoso. contemplado en la ley penal sus
tantiva, como atentado contra los derechos individuales. 
Apoya su opinión manifestando que la Corte tiene esta
blecido-cita al efecto la sentencia de diez y ocho de no
viembre de mil novecientos veintiuno-que previamente 
debe suspenderse en sus funciones a cualquier empleado 
para poder reducirlo a prisión. 

~a Sala no se halla de acuerdo con el concepto que 
hace absolutamente extensiva a casos como el de que se 

. tra~a; el señ.or Procurador. Porque si bien· es verdad que 
en el fallo citado por éste, dijo entonces la Corte, por 
conducto de la Sala de Negocios Generales, que estimaba 
ll~gal el proceder de un Juez de Barranquilla al querer 
reducir a prisión a un sujeto que desempeñ.aba el cargo 
de Diputado a la Asamblea del Departamento, antes de 
obtener la suspensión del mismo individuo en tal cargo, 
es obvio que se trataba allí de un mandatario represen
tante de los intereses del pueblo, en la má·s alta corpo-
ración legisladora del Departamento, contra quien, por 
·lo mismo; no se podía proceder como contra cualquier 
· empleado en general, por respeto a la misma entidad, 
con. mando y jurisdicción, de que formaba parte. Esta 
. e& garantía no sólo legal, sino también constitucional. 
Pero en tratándose de cualquier empleado, sobre :todo rle 
los qüe no tienen mando ni jurisdicción, no puede decirse 
de los mismos, particularmente si es de aquellos a cuya 
guarda y manejo se hallan los caudales públicos. Por 
eso el artículo 21 de la Ley 36 de 1918 dice: 

"Cuando un Visitador de Oficinas de Hacienda o la 
phmera autoridad política del lugar descubre que se ha 
cometido o se está cometiendo algún fraude en el mane
Jp: de los caudales públicos, procederán r·eservadamente 
á investigar los hechos como funcionarios de instruc
ción; suspenderán y reducirán .a prisión a los que aparez-

. can sindicados, lo mismo que a los cómplices y auxilia

. dores; y Si no fuere posible el reintegro inmediato de las 
·sumas defraudadas, decretarán el embargo preventivo 
de los bienes raíces y semovientes que ·pudieren tener 

·aquéllos, para lo cual se dará aviso telegráfico a las au
. toridades y Registradores respectivos. 

'.'Practicadas tales diligencias, .serán pasadas al ·Juez 
.o Tribunal competente para que adelante la causa y pase 
. copia de _lo conducente al empleado a quien corresponda 
ha~er efectivos los. reintegros al Tesoro, de conformidad 
con las .prescripciones del Código Fiscal. Los sindicados no 
tienen derecho a excarcelación con fianza cuando las su
mas usurpadas pasen de ·cien pesos ($ 100) oro. Lo dis
puesto en este artículo es aplicable en lo pertinente aun 
en los casos en que se 'haya fugado el delincuente, a fin 
de que no se suspendan las diligencias de remate de los 
. bienes embargados y se hagan efectivos los reintegros, 

·sin perjuicio de la responsabilidad de los fiadores, que 
queda en vigor conforme a la Ley." 

De manera que si un simple Visitador de Oficinas de 
Hacienda o la primera autoridad política del lugar en 
que se descubra que se ha cometido o que se está come
tiendo algún fraude en ·el manejo de los caudales públí
cos (y las especies postales forman parte de éstos), pue
cie proceder a suspender y reducir a prisión a los que 

·aparezcan sindicados, lo mismo que a los cómplices y 
auxiliadores, con tanto mayor razón puede hacer lo pro
pio el jefe de la investigación, según la ley, o sea el Juez 
del Circuito. 

Lo anterior quiere decir que, si bien es verdad que hay 
.casos en que, de acuerdo con el artículo citado por el se
ñ.or Procurador, · o sea el 1559 del Código Judicial, 
para seguir causa a alguno fuere menester que otra au
toridad previamente lo suspenda en el empleo que des
empeñ.a, sin lo cual el funcionario instructor no podrá 
mandarlo detener o arrestar, entre otros casos, espe
cialmente a;quellos que se relacionan con el delito contra 
:1a Hacienda Pública, no sucede lo propio, ya que la na
turaleza del hecho,· según la disposición precitada de la 

·Ley 36 de 1918, está diciendo que se debe proceder con la 
m·ayor actividad y eficacia. Si el funcionario o instruc
tor, en el desempeñ.o de sus atribuciones se excedier_e 
én alguna forma, será cosa que se estudiará en cada 
ca.r3o 'por 'el respectivo superior; para deducir la respon-

' sabilidad consiguiente; pero como bien se echa de ver, 
no es esto aquí de lo que se trata, según se desprende 

·de lo que al· respecto traen las constancias informativas. 
No debe, sin embargo, dejarse de observar que el Juez 

instructor, doctor Caviedes Arteaga, procedió en el asun-
·tc que se estudia contradictoriamente, por cuanto que si 
en el mismo auto en que dictó la orden de detención 
contra Santacruz, dispuso claramente que se pidiera la 
suspensión de éste en el empleo que desempeñ.aba, ha 
debido, como es obvio, antes de ·expedir la boleta de de
tención, esperar a que se le comunicara la suspensión 
solicitada. Con todo, y a pesar de que no lo hizo asi, no 

·surge de las constancias informativas malieia alguná en 
el obrar del funcionario, lo que induce a conside·rar, por 
este aspecto también, justificado el sobreseimiento. 

Es suficiente lo expuesto para que la Corte Suprema, 
Sala de Casación en lo Criminal, oído el parecer del se
ñor Procurapor y en desacuerdo con él, resuelva eonfir
mar, como en efecto _confirma, la providencia que ha sido 
objeto de la consulta . 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. · . * 

IGNACIO GONZALEZ TORRES-JP'armenio Cárdenas. 
Juan .C. ']['rujillo Arroyo--Maximiliano Galvis K, Secre
tario en propiedad. 

Cürte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, veintidós de junio de mil novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

El Juzgado 19 del Circuito del Socorro condenó al 
procesado Flaviano González, con aplicación del inciso 
2'' del artículo 645 del Código Fenal, y calificada la res
ponsabilidad en segundo gradq, a la ¡Jena principa~ de 
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·cuatro afios y medio de presidio, como responsable del 
delito de heridas en la persona de Roque Porras. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil, 
con fecha octubre trece del año próximo pasado, refor
mó aquella sentencia, elevando la pena principal a seis 
afios de presidio, por estimar que el articulo aplicable 
era el 646 de la obra citada. 

Contra este fallo del Tribunal interpuso casación el 
condenado, y como la demanda reúne los requisitos le
gales para su estudio de fondo, a él se procede, debiendo 
advertirse que el sefior Procurador amplió los motivos 
de casación y aun presentó algunos nuevos. 

El recurrente invoca la primera de las causales de 
casación, o sea el ser la sentencia violatoria de la ley 
penal, por haberse aplicado una disposición distinta de 
la que correspondía aplicar. Con fundamento en esa 
causal, tanto el recurrente como el sefior Procurador sos
tienen la aplicación indebida del articulo 646, y señalan 
como violados, por haberse dejado de aplicar, el inciso 
2" del articulo 645. Para llegar a es·a conclusión, se fun
dan en que, según los dictámenes periciales llevados a 
cabo en la persona ofendida, y principalmente de acuer
do con el último y definitivo, las heridas no le produ
jeron enfermedad o incapacidad para poder trabajar 
como antes, porque siendo el ofendido Porras un jorna
lero campesino y agricultor, sus labores las puede des
empefiar ahora lo mismo que antes de ser herido, y por
que, aun cuando le haya quedado una notable deformi
dad física, sostienen tanto el recurr-ente como el señor 
Procurador, que ella no es gravemente perjudicial, por
que el perjuicio que sufre por consecuencia de una de
formidad- aquel que para ganarse lo necesario para sus 
necesidades ha menester la mejor y más atractiva pre
sentación física, que el hombre que su oficio habitual 
puede obtener el mismo fin, aunque tenga su cuerpo 
una deformidad que no le resta aptitudes para el tra
bajo. 

En consecuencia, y como el ofendido Porras es un 
trabajador del campo, en -cuyas labores no necesita em
plear precisamente la belleza del rostro, y puede des
arrollarlas sin inconveniente, careciendo de uno de los 
párpados, teniendo paralizado otro y un pómulo hendido 
y la voz defectuosa, considero que la deformidad que la 

.herida le dejó apenas es notable y no perjudicial. 
Para apreciar en todo su alcance las argumentaciones 

-anteriores y algunas otras expuestas especialmente por 
el sefior Procurador, es necesario conocer el dictamen 
pericial rendido como definitivo, y en el cual se basan 
las alegaciones para sostener el recurso. Dice esa ex
posición pericial: 

"En Guad¡1lupe, a doce de agosto de mil novecientos 
treinta, se presentaron en el Despacho del Juzgado Mu
nicipal los señores doctor Enrique Páez y Cuervo y Ri
cardo León, peritos reconocedores de las heridas del ofen
dido Roque Porras, y expusieron ambos por separado y 
de común acuerdo: 

'Reconocimos hoy por décimaquinta vez al ofendido 
Roque Porras, y le ha'llamos la herida ya curada; le sanó, 
dejando en su sitio cicatrices notorias; el párpado infe
rior quedó completamente perdido, y por consiguiente, 
-el cuerpo inferior del ojo izquierdo en descubierto, a 
causa de la lesión que sufrió el párpado Sl,lperior del 
mismo ojo, su funcionamiento queda defectuoso, pues 
cae sobre el ojo, impidiendo así que éste sea descubierto 

a voluntad para ver. Sobre el pómulo izquierdo le quedó 
una notable depresión, a eausa de que el hueso que co
rresponde a dic·ha región fue perdido en gran parte; la 
mandíbula inferior le quedó defectuosa para sus movi
mientos, de tal manera que la boca apenas puede semi
abrirla; por la misma eausa, la acción de hablar le es 
defectuosa; esta lesión de la mandíbula parece ser pro
veniente de lesiones en su articulación, por los balines 
y municiones; queda, por consiguiente, con los defectos 
físicos d~ por vida anotados. 

"La incapa-cidad física que tuvo para trabajar fue de 
sesenta y cuatro días, quedando capacitado desde ma
ñana para entregarse a sus ocupaciones. Estuvo some
tido al régimen curativo que se le prescribió." 

El Tribunal, en pobre -estudio, sin una explicación 
plausible, sin estudio ju:ridico ninguno acerca de la cues
tión, y en un considerando de dos lineas-anota el sefior 
Procurador-decidió que el articulo aplicable era el 646 
del Código Penal. 

En verdad, el _Tribunal no estudió detenidamente el 
concepto pericial, pues si lo hubiera hecho, su conclusión 
habría sido distinta. Tuvo en cuenta únicamente la in
capacidad fija que padeció el ofendido para trabajar, y 
que los peritos señalan así: 

"La incapacidad que tuvo para trabajar fue de sesenta 
y cuatro días, quedando capacitado desde mañ.a;na para 
entregarse a sus ocupaciones." 

El artículo 646 se refiere a los casos -en que de la herb 
da, golpe o maltrato, sólo queda al ofendido "enferme
dad o incapacidad para trabajar, como antes, que pase 
de sesenta dias," sin ninguna otra consecuencia, y en este 
asunto, exponen los peritos que al ofendido 1-e quedó de
fectuoso el funcionamiento del ojo izquierdo, una nota
ble depresión en el pómulo del mismo lado, la mandíbula 
inferior también def-ectuosa en sus movimientos, lo mis
mo que "la acción de hablar"; queda, por consiguiente, 
agregan los peritos, "con los defectos físicos de por vida 
anotados," luego claramente se observa .que ·el articulo 
646 no puede .ser el aplicable, y en tal virtud la tacha que 
por este aspecto se presenta contra la sentencia del Tri
bunal, es fundada y debe prosperar. 

Mas antes de dictar la sentencia de instancia, y que ha 
de reemplazar la del Tribunal, es conveniente dictar auto 
para mejor proveer, con el objeto de oír el autorizado 
concepto de los señores Médicos de la Oficina Central de 
Bogotá, para establecer en forma más acertada y técnica 
las verdaderas consecuencias ·que produjeron las heri
das, su mayor o menor gravedad, su mayor o menor per
juicio, etc.; pues el dictamen que se ha estudiado en este 
fallo y que se transcribió anteriormente, no es lo sufi
cientemente claro y científico al precisar esas conse
cuencias y resultados permanentes que las lesiones de
jaron en el ofendido. 

Se habla en ese reconocimiento, y a modo de ·conclu
sión, de haber quedado defectos físicos de por vida, des
pués de haber anotado circunstancias que constituyen 
verdaderas deformidades, lo que entrañ.a una cuestión 
distinta, porque no toda deformidad trae consigo defeéto 

· físico, ni viceversa. 
Además, nuestro Código Penal, no se refiere directa

mente a las perturbaciones funcionales o defectos físicos 
pa.ra fijar la pena sino al tiempo de incapacidad, a la 
enfermedad de por vida, a la pérdia de algunos d·e los 
'ór~anos o rniem.bros1 a la notable def<;>rmidad fisiCa gra-
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veñ1ente perjudicial, y ~ la perpetua incapacidad de tra
bajar como antes. Divide también ·las heridas en graves, 
leves y lev:í.simas. 

·En un caso semejante, y con .el fin de justificar el pro
cedimiento, o .sea la prueba que se busca, dijo esta Sala: 

"Como por consecuencia de la invalida<:ión del fallo 
del Tribunal, hay necesidad de proferir el .que deba re
emplazarlo, para garantizar el mayor acierto y haciendo 
uso de ·la facultad que consagra el artículo 19 de la Ley 
100 de 1892, ·que por analogía debe aplicarse a casos como 
éste, juzgados exclusivamente por los Jueces de derecho, 
sometidos, por tanto, a determinada tarifa legal de prue
bas que pueden debatirse ampliamente en las instancias 
y ser ataeadas en casación, se dispone previamente oír. 
a los sefiores Médicos Legistas de la Oficina Central de 
Bogotá, para que en- vista de los distintos dictámenes pe
r1cial€s de que se ha hablado, y que se encuentran en el 
proceso, que debe enviárseles, expongan su autorizado 
c'oncepto sobre la naturaleza y calidad de las heridas 
que recibió Mercedes Vásquez, su mayor o menor grave
dad, el verdadero alcance de sus consecuencias, si es que 
las ·hubo; di-ctamen que servirá de guia y norma para el 
pronunciamiento del respectivo fallo de instancia.'' 

Como también ha sido atacado el grado en que se ca
lificó la responsabilidad, como cuestión accesoria que es, 

·será materia que se estudiará al dicta11se el fallo defini
tivo, después de CU!11Plirse el auto para mejor proveer. 

En virtud de 10 expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
. Casación én lo Criminal, de acuerdo con el concepto del 
sefior Procurador, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, casa 
parcia1mente el fallo recurrido, y antes de dictar el que 
deba reemplazarlo, dispone practicar la .diligencia de 
que se ha hablado en la parte motiva, apoyándose en lo 

- que dispone el inciso 29 del artículo 359 del Código Ju. 
dicial vigente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y cúmplase. 

. IGNACIO GONZALEZ TORRES-Parmenio Cárdenas. 
Juan C. Trujillo &rroyO-Maximiliano Galvis ll.t., Secre
tario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minall-Eogotá, junio veintidós de .mil novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor González Torres). 

Vistos: . 1 

Al Jurado convooado y reunido en legal forma para 
decidir acerca de la responsabilidad de Pedro A. o Pedro 
Antonio Arias por el delito de homicidio (considerado 
en el auto de proceder como, asesinato), en la persona 
'ciel guardia de la Policía Departamental de Antioquia, 
Sixto Buitrago, le propuso el Juzgado del ·conocimiento, 
29 Superior del Distrito Judicial de MedelUn, el .siguiente 
:cuestionario: 

"Cuestión primera. 

"¿·El acusado Pedro A. o Pedro Antonio Arias es res
ponsable de haber dado muerte, voluntaria y premedi
tadamente, con proy·ectil de revólver, a Sixto Buitrago, 
lo que. ocurrió en la ciudad de Marinilla, el veinticinco 
de noviembre de mil novecientos veintinueve?" 

"Cuestión segunda. 

,"¿El acusado Pedro A. o Pedro Antonio Arias cometió 
el hecho ·que se menciona en la cuestión anterior con l~s 
siguientes circunstancias o alguna o parte de ellas: con 
previa asechanza y con al.evosía, o a traición o sobrese
guro, por haber sorprendido a Sixtó Buitrago descuida
do, indefenso o desapercibido?" 

''Cuestión tercera. 

"¿El acusado Pedro A. o Pedro Antonio Arias es res-
, ponsable de haber: dado muerte, a sabiendas_, al Guardia 
Departamental Sixto Buitrago~ por razón. del ministerio 
de éste, lo que tuvo lugar en el sitio y fecha expresados 
en la cuestión primera?" 

A la primera cuestión, ·el Jurado contestó: 

"Sí, sin premeditación, en un acto primo, con respon
sabilidad atenuada por ia degeneración congénita del 
procesado." 

Las dos úl'timas cuestiones fueron contestadas por los 
Jueces de conci.eneia, de manéra rotunda y únicamente 
negativa. 

,Sobre el veredicto anterior dictó su sentencia el Juz
gado :del conocimiento, con fecha veintinueve de abril del 
afio próximo pasado, por medio de la cual, estimando 
que l:;t respuesta del Jurado situaba el caso del procesado 
dentro d·e un homicidio simplemente voluntario, previsto 
en el numeral 69 del articulo 587 del Código Penal, con 
aplicación, por consiguiente, del artículo 600 de la mis
ma obra, y previa calificación de la delincuencia en el 
menor grado, a la ·pena. principal de seis afios y cuatro 
meses de presidio, aumento este último por reinciden
cias eomprobadas, y las correspondientes incorpora
les accesorias. 

Apelado el fallo para ante el Tribunal Superior, ·éste 
lo confirmó en todas sus partes, en providencia de fecha 
diez y siete de noviembre del corriente afio. 

Contra la sentencia del juZ'gador de segunda instan
cia interpuso recurso de casación el def·ensor de Pedro 
Antonio Arias, recurso que le fue concedido, y enviados, 
consecuencialmente, los autos a esta Sala de la Corte 
para los ·efectos de resolverlo. A ello se procede, agotada 
como se halla la tramitación legal en este Despacho, y 
prestando, como presta mérito para estudio de fondo el 

. ' escrito en que se interpuso casación, pues el recurrente 
no alegó durante el traslado que· aquí se le concedió. 

El sefior defensor sustentante del recurso invoca la 
causal 3~ del artículo 3" de la Ley 78 de 1923, o sea estar 
la sentencia en desacuerdo ,con el veredicto del Jurado. 
Alrededor de este punto hace varias consideraciones 
ten di en tes a demostrar que a su defendido, de acuerdo 
con el veredicto del Jurado, no se le puede castigar lo 
.mismo que al hombre normal, que no padece la degene
ración C(:mgénita-del procesado, pues tal es lo que se des
prende de esta agregación de los Jueces de conciencia; 
pero que como en nuestro Código no. existe disposición 
alguna que castigue a una persona de conformidad con 
la responsabilidad atenuada por· la sordomudez, recono
cida por el veredicto, es imposible castigar legalmente 
a Arias. 

El sefior Procurador, acogiendo los puntos de vista del 
recurrente, los amplia, estudia y analiza en un extenso e 
interesante concepto, en que ·expone la historia del acae- · 
cimiento que dio margen al proceso, presenta, conside-

rándolos por sus diversos aspectos, los principios apli-
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cables al caso contemplaQ.o, en relación con el acto hu
m.anú, pone de relieve, oon acopio de ciencia y de doc
t_rina, la person~lidad del sentenciado; inquiere lo tocante 
a.la. r·esponsablidad de éste, de acuerdo con nuestro Có
di~.o .Penal, para concl~ír al c~bo, al estudiar las causa
le~ que. s~stentan el recurso, que nú habiendo lugar a la 
declaratoria de injusticia notoria del veredicto, por no 
pecar contra la evidencia de los hechos acreditados en 
autos, debe pararse mientes en las consecuencias que 
impone la otra causal, alegada principalmente por el 
r"eérirr:énte; o sea la de estar la sentencia en desacuerdo 
co)l el veredicto dei Jurado. Al respecto· dice lo siguiente: 

~_":L.~. seg:1:mda causal, que es la alegada comú funda-. 
mental del recurso, tiene su vinculación en el hecho de 
haberse apa):'tado la sentencia del veredicto, en cuanto 
éste declaró que la responsabilidad del procesado es ate
nuada por su~ degeneración congénita, y lo acogió en lo 
concerniente ·a ·la declaración de responsabilidad por 
homicidio simplemente voluntario, cometido en un acto 
primo, .p~ra condenar por este delito sin la atenuación 
que declaró el Jurado. 

. "Y como esto es verdad, pues el Tribunal se s·eparó de 
l.a ·tesis de la atenuación de responsabilidad por motivo 
tlela degeneración, argumentando para combatirla que tal 
degenetación, en el caso del sordomudo Arias, no le quita 
s.l acto ejecutado por él su condición de consciente, y 
por lo mismo no es causa que reste responsabilidad, y 
como, por otra parte, yo estoy de acuerdo en que aquella 
lesión de la personalidad del procesado sí imprime a la 
a-cción materia del juzgamiento el carácter de semicons-. . 
ciente, y, por lo mismo, disminuye la responsabilidad; 
cbnsidero que aquella sentencia está ·en desacuerdo con 
el veredicto del Jurado por la causa apuntada. 

. "El hecho de que en el Código Penal no haya dispo
sición exactamente aplicable al caso .que planteó el Ju
Í:adÓ es más. bien motivo ·para absolver, pero disponiendo 
¡o conducente a que el sordomudo procesado sea puesto 
en. éuáteión, si ello es posible, y evitar así el peligro que 
puede ofrecer para la sociedad, o por lo menos para pe
dir al Jurado que ·concrete su veredicto y declare la res
ponsabilidad que justifique la condenación del proce
sado como absolutamente 'responsable, o la irresponsa
bilidad absoluta, que dé fundamento al libre pronuncia
:t?iento de una absolución. Pero en ningún caso lo es 
par~ condenar como se hizo, porque aparte de que se 
comete una injusticia con un desgraciado enfermo, se 
desatiende el veredicto que, por no ser contrario a la 
~videncia de los hechos, es forzoso acogerlo en su inte
gridad en la sentencia. 

. "Con apoyo en la exposición anterior, conceptúo que 
debéis casar la sentencia acusada, por estar en desacuer
qo con el veredicto del Jurado, y dictar la que deba re
emplazarla, bien sea absolviendo al procesado, o bien 
disponiendo que se convoque de nuevo al Jurado para 

que concrete su veredil;to.~· 

Se· consiciera: 

Sin entrar a estudiar pormenorizadamente todos los 
puntos que con encomiable ·acuciosidad científica trata 
_el· señor Procurador en su vista, si conviene detener la 
_atención en aquel a que se refiere ésta, en la parte que 
~e ha transcrito, cuando manifiesta que no habiendo 
_ ~isposición penal estrictamente aplicable 'al caso que 
presentó el Jurado 'en su veredicto, debe más bien absol-

verse al acusado, o•, ·por lo menos, pedir a los Jueces d.e, 
, conciencia que concreten su veredicto, bien declarando . 

una responsabilidad que justifique sin lugar a ·dudas una 
condenación, bien declarando la irresponsabilidad abso
luta que preste base firme a una absolución. Y es que la· 
forma como presenta la cuestión el señor Procurador, 
es decir, teniéndose en cuenta los términos del dilema 
áe conclusión que él sugiere, se echa de ver, desde luégo,. 
que el primero, o sea el relativo a la absolución no pued~ 
tener lugar en ~ste caso, porque la circunstancia misma 
que hace acertadamente resaltar de que no haya dispo
sición aplicable al caso planteado por el Jurado, está 
diciendo con claridad, no precisamente que ·el veredicto. 
dé evidente margen para absolver, sino que envuelve en 
sí mismo una contradicción tál, que surge naturalmente 
la causal insinuada por el J·efe del Ministerio Público. 
en el segundo término del dilema por él presentado, o en 
la segunda parte de su solicitud final. Es decir, que es 
el caso preciso de la causal 6• del artículo 39 de la LE;!Y·_ 
118 de 1931, o sea haberse dictado la sentencia sobre ~m 
veredicto evidentemente contradictorio. Y aun cuando 
el señor Procurador no sustenta formalmente esta cau
sal, s~ es indudable que toda su exposición converge im
plícitamente a ella, por cuanto que si el Jurado, afir
mando la responsabilidad, desvirtúa ·ésta de tal manera 
que el acusado queda convertido por obra del veredicto 
en un 'semirresponsable para quien no existe disposición 
penal aplicable, es notorio que el veredicto presenta una 
contradicción evidente, ya que no hace otra cosa que 
decir: ;pedro Antonio Arias es responsable, pero como 
semirrespo~sable, es decir, no es responsable, comoquiera. 
que la semirresponsabilidad no se halla prevista en dis
posición penal alguna, lo qu-e significa que es como si ~;e 

declarara en esa segunda parte del veredicto la irrespon.: 
sabilidad integral. Ahora bien: no hay duda que si un 
Jurado declara respecto de determinada persona, que 
SÍ es responsable, y al propio tiempo agrega una frase. 
que no puede tener dentro de la realidad jurídica, es 
decir, dentro de la legislación vig.ente y el derecho posi
tivo que la encarna, otra significación. que la de irr-es
ponsabilidad, no hay duda -que un veredicto de tal clase 
es evidentemente contradictorio. 

Y se dice que a demostrar ~sto tiende toda la ilustra
da e interesant~ disertación del señor Procurador, por
que cuando él sienta los principios científicos en que 
expositores ·expertos se basan para clasificar las diversas 
constituciones psicopáticas que pueden afectar la per
sonalidad humana, no hace otra cosa ,que .echar los fun
damentos del estudio que en seguida 'hace en concreto 
sobre la personalidad misma del procesado, estudio en 
que, al ex;tminar a éste por todos sus aspectos, de acuer
do con aquellos principios y de acuerdo c.on los datos 

. que trae el .expediente acerca d.e los antecedentes del 
homicida, presel1'ta la siguiente conclusión: 

"Todo ·esto convence de que Arias no es el hombre nor
mal de libre raciocinio, ni ,el perverso constitucional, sino 
el enfermo impulsivo, cuyas emociones lo obsesionan; el 
degenerado cuyas aptitudes intelectuales incompletas 
son suficientes a producir el control inhibitorio de sus 
actos; el psicastínico clásico de Janet, cuyas acciones no 
se desarrollan bajo la función connativa de una com~ 
·pleta libertad ·moral; asi lo proclaman los principios de 
la. ciencia; así. lo dii eron los médicos que practicaron el 
examen d,e ; ~u persona; y . a si lo calificó el Jurado·. -que 
conoció de, su causa." 
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De acuerdo con la conclusión .trailscrlt<t, estudia luégo 
e! señor Procurador el aspe~to de la responsabilidad, 
para terminar manifestando que "no habiendo dispo
sición exactamente aplicable al caso, y no permitiéndose 
·Ll. aplicación por analogía de las existencias, la respon
sabilidad atenuada que declaró el Jurado, =hay que to
marla como caso de irresponsabilidad, -para usar .el cri
terio de benignidad, y aplicar la ley en lo que le es más 
favorable al reo." 

Si, pues, el Jurado emitió un veredicto contradictorio 
en esta causa, por cuanto al afirmar la responsabilidad 
del acusado en la primera parte de su respuesta, se con
tradijo en la segunda; al dar una contestación que, por 
los términos en que está concebida, puede entrañar una 
irresponsabilidad, es inobjetable que se está en el caso 
preciso de que los Jueces de conciencia eliminen esa 
contradicción, concretando su veredicto en forma tál, 
que no se presente para el juzgador de derecho la per
plejidad legal a que conduce una decisión como la de 
que se trata. 

Siendo esto así, como éfectivamente lo ·es, lo proceden~ 
te en este caso es invalidar el fallo objeto del recurso, 
con base en la causal 6• del articulo 39 de la Ley 118 ya 
citada, y ordenar que el Jurado· concrete su decisión en 
uno u otro sentido, pero en forma tál, que no aparezca la 
contradicción evidente de ella, como suc·ede ahora, se
gún se ha visto. 

En consecuencia, y teniendo en cuenta lo expuesto, 
la Corte .Suprema, Sala de Casación en lo Criminal, de 
acuerdo en lo süstan!!ial con el señor Procurador, admi
nistrando justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, invalida en su totalidad el fallo recu
rrido, y en su lugar resuelve: 

Convóquese nuevamente al Jurado que intervino en la 
presente causa, para que concrete o aclare su veredicto 
en relación con la primera cie las cuestiones propuestas, 
por ser tal veredicto evidentemente contradictorio, te
niéndose en cuenta por el Juez de la causa, si llegare el 
caso, el artículo 311 de la Ley 57 de 1887. 

Cópi·ese, notifíquese, publíquese en la Gaceta .Jfudlcial 
y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZALEZ TORRE8-J?.a.rmeni® Cári!llenas. 
Juan C. Trujillo Arroyo--1\'llaximilla.n® Gall.vis JR.., Secre
tario en propiedad. 

Corte Suprema. de Justicia-Sala de Casación en no Cri
minal-Bogotá, junio treinta de mil novecientos trein
ta y des. 

(Magistrado ponente, doctor González. Torres) .. 

Vistos: 

Al Jurado reunido para decidir. sobre la responsab1ll
dad de Benjamín Grimaldos, por el de}lto. de_ homicidio 
e11 la persona de Antonio Ramirez; le presentó el Juez del 
conocimiento, 2• Superior del· Distrito" Judicial de Buca
ramanga, la siguiente cuestión única: 

"¿Benjamín Grimaldos es responsable de haber dado 
muerte con arma de -fuego a Antonio Ramirez Amaya, y 
en la ejecución de este hecho, ocurrido en el sitio deno-. 
minado JEl Rodeo, fracción de l?anta.n®gnnde, jurisdlc:
ción del Municipio de Molagavita:, el primero. de septiem· 
bre de mil novecientos veintinueve, obró el .acusado Gri- . 

maldo:S voltmtaríamente, con inlcnciún homicida y con 
premedi~ación"? 

El JUl;ado contestó: 

· '·sí, pero sin premeditacUm." 

Sobre este veredicto profirió sentencia el Juzgado, con 
·fecha once de noviembre del año próximo pasado, por 
,medio de la cual, consid·erando el hecho delictuoso como 
homicidi_o· · simplemente voluntario, con aplicación del 
articulo "600 del Código Penal, previa calificación de la 
deligcuencia del acusado en segundo grado y con aumen
'to de un- año en la pena principal (inciso 2• del artículo 
124 del Código Penal), condenó a Grimaldos a la pena 
de diez años de presidio y a las correspondientes incor· 
'pora'les accesorias. 
-Apelado el fallo para ante el Tribunal Superior, éste, 

eü providencia de veinte de fe'brero del corriente año, lo 
reformó en el sentido de reducir a nueve años la pena 
principal, por no encontrar fundamento legal para el 
aumento de la sexta parte diferencial entre el máximo 
·y eúninirp.o impuesto por el Juez. En lo restante, el fallo 
fue confirmado. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso el condenado 
recurso de casación, el cual le fue concedido, y remitidos, 
en conseéuencia, los autos a esta Sala para efectos de 
resolv~rlo, A ello se procede en seguida habida cuenta 
de que se halla agotada en este Despacho la tramitación 
legal correspondiente. 

En el escrito dirigido a esta Sala por el recurrente du
ran'te el .término del traslado; invoca la causal de que 
trata el numeral P del articulo 39 de la Ley 118 de 1931, 
"consistente, dice, en ser la sentencia violatoria de la 
ley penal, por mala interpretación de ésta e indebida 
aplicación de la misma." Manifiesta que de acuerdo con 
el veredicto del Jurado ie corresponde la penalidad de 
un homicidio simplemente voluntario, calificada su de
lincuencia en el menor grado, y no en el segundo, como 
se hizo por los juzgadores de instancia. Considera que 
tal graduación áe su delincuencia implica violación de 
la ley penal, pues se le aplicó una disposición distinta 
de la que ·en justicia le corresponde, ya que señaló para 
su caso indebidamente el tercer inciso del artículo 123 
del Códig~ Penal, debiendo habérsele sefialado el inciso 
2'' del propio artículo; asi como también le fue incorrec
tamente aplicado el inciso 2" del artículo 124, ya que el· 
prOcedente era el inciso 3" de este mismo artículo. 

Sobre el particular hace algunas consideraciones, ten
dientes a manifestar que no existe en los autos la com
probación -de las dos circunstancias agravantes dedu
cidas en su contra por los juzgadores de instancias, o 
sean la falta de móvil del delito y la mayor frecuencia 
rie hechos delictuosos en la región en que fue realizado, 
el de que aqui se trata. 

R:especto de las agravantes en que se basa el Tribunal, 
dice este mismo: 

"Cerno agravantes deduce la sentencia 'la circunstan
cia relacionada con la apremiante necesidad· que tiene 
la soci~dad de escarmientos, por la mayor frecuencia· de 
los delitOs en las Provincias de Málaga y San Adres' (ac
tualmente Provincia de Garcia Rovira). Para el· Minis
terio Públi~o. en esta instancia y a este respecto, 'sobran 
los argumentos, pues es de García Rovira de donde viene 
la gran mayoria de los delitos graves que conoce este 
Tribunal,' y la Corte, en recientísima sentencia proferi-

·...._.- 14-
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da en autos de este Distrito Judicial, amerita la circuns
tancia de agravación en examen. Más aún: prescidiendo 
de la referida agravante, obra en autos otra manifesta
ción: es ésta la carencia-o al menos total futilidad-del 
móvil aparente del delito. Esta circunstancia cobra, si 
cabe, mayor relieve en la acción intencional del acusado 
y de la defensa para reforzar la ausencia del móvil, dis
tinto de las ocurrencias habidas en IE1 Rodeo en la tarde 
de los autos, y cuya inanidad quedó demostrada, y, en 
fin, en la. actitud concomitante de conciliación, de paz 
y de pasividad que la víctima asumió en aquel día, con
forme a las abundantes y concordes constancias del ex
pediente. 

"La falta de móvil de que aqui se hace mérito, la sefla-
1& justamente la Fiscalía como compareciente en esta 
causa, conforme a los hechos probatorios, y la indica 
como circunstancia de agravación. Y es doctrina de la 
Corte, fundada en una recta aplicación del artículo 119 
del Código Penal, 'que la ausencia de móvil en la comi
sión de un delito es circunstancia agravante de él.' (Sen
tencia de casación del 28 de junio de 1928). 

"Ya desde luégo, en casación del 18 de febrero de 1926, 
la misma alta corporación había sentado· igual fundada 
doctrina: 

'Es circunstancia agravante en el homicidio volunta
rio, dijo entonces la Corte, el haberse cometido sin el 
menor motivo, o por causas innobles o fútiles. Los mo
tives determinantes del delito constituyen una circuns
tancia atenuante cuando obedecen a una causa noble o 
altruista, y constituyen circunstancia agravante cuando 
el motivo es desconocido, fútil o innoble.' 

"Fundado en estas apreciaciones, y acorde en ello con 
la Jurisprudencia, halla el Tribunal que es procedente y 
jurídica la calificación en grado medio de la responsa
bilidad en causa." 

Las sólidas apreciaciones transcritas en que funda el 
juzgador de segunda instancia la calificación de la de
lincuencia del recurrente en segundo grado, no han sido 
desvirtuadas por éste en su memorial de casación. 

En efecto, al referirse el sentenciado a una de las cir
cunstancias agravantes, la de la falta de móvil del de
lito, se limita a expresar lo siguiente: 

"Sostengo, dice, la inexactitud de estas dos causales 
desfavorables, alegadas en mi contra en la sentencia, 
pues en lo tocante a la primera de ellas aparece del ex
pediente, .según lo afirman casi todos los testigos, que 
en el momento de ocurrir el desgraciado suceso habla 
una discusión entre Ramírez Amaya y el suscrito. Y fue 
en esa discusión en la que yo fui objeto de las graves 
inj uria.s y hasta de agresiones de hecho por parte de 
H.amírez Amaya, que relato en mi indagatoria, y las que 
cori·oboran varios testigos cuyas declaraciones, precisa
mente por serme favorables, se tuvo buen cuidado por 
los familiares del ofendido y por los interesados influ
yentes de procurar restarles el valor. 

"Exi.stiend-o una prueba abundante en el proceso que 
rebate la tesis de la inmotividad del delito, o que al me
nos viene a ponerla en fundada duda, entonces lo jurí
clico y lo justo, conforme a elemental axioma penal, ha
bría sido resolver la duda en mi favor y no en mi contra, 
como lo hizo el sentenciador." 

Lo anterior, es todo lo que dice sobre el particular el 
recurrente. Y como bien puede verse, éste no cita si-

quiera cuále,s son l()S t.~st1gos que afirman aquello a que 
él se refiere, ni expresa: qué clase_ de discusión fue la que 
tuvo con su agredi_po, H! menos aún indica en qué con·
sistieron las graves injurias y agresiones de que diz que 
fue víctima por parte qel mismo. De suerte que afirmar 
simplemente, sin qem<?.S.~ración alguna, que existe en su 
favor en el pro<:eso abu,ndante prueba que relate la tesis 

_ele la inmotividad del ~lecho dellctuoso, conduce de ma
nera sencilla y obvia a tener por desierto el recurso, en 
cuanto a la causal de falta de móvil se refiere, ya que, 
por otra parte, el señor Procurador, en cuanto a este 
mismo punto se refiere, se limita a decir que varias ve
ces ha dicho que ningún delito carece de móvil, pero sin 
rebatir tampoco lo expuesto por el Tribunal con base 
en las probanzas del informativo, en el cual, no está por 
demás decir de pa~o, existe con superabundancia la 
prueba cie que el, hecho efectivamente se cometió con 
futileza d.e móvil, sin· que mediara por parte del occiso 
la más leve agresión o injuria para ·con el matador. Es 
decir, que la causal de falta de móvil del delito, o mejor 
aún, como di<Ce el Tribunal, completa futilidad de él, se 
halla firme y sólidamente respaldada en los autos. 

Cuanto a la otra circunstancia agravante aducida, o 
sea la relacionada con .la ap~emiante necesidad que tie
ne 1~ sociedad de escarmientos, por la mayor frecuencia 
de los delitos en las Provincias de Málaga y San Andrés, 
en cuyo radio se cometió el de que aquí se trata, aun 
cuando el recurrente sí expresa al respecto algunas ra
:.:~ones, tales como las de que no existe estadística sobre 
el particular, y la de que el Municipio en que el hecho 
se consumó, no es precisamente uno de los que más se 
hayan señalado por delitos de sangre, etc., tales razones 
no alcanzan a desvirtuar el hecho claro, nítido y con
cluyente de que sí es la región en que tuvo su realiza
ción el hecho contemplado, una de aquellas en que la 
mayor frecuencia de los delitos es absolutamente noto
ria. La misma estadística que tra€ el señor Procurador 
en su vista lo está demostrando, sin que baste a desvir
tuarla la consideración que él hace de que los ciudada
nos se matan es por la miseria profunda de los pueblos 
y su falta de educación; porque en el particular la ley 
110 distingue acerca de las causas de tal circunstan
cia agravante, Y. por que esas causas no se hallan in
controvertiblemente establecidas, como fenómeno social 
exclusivo, en la región de Santander de que se trata, y 
en otras en donde la criminalidad viene extendiéndose 
con verdadero pavor. 

Por lo demás, esta Bala ha venido observando también, 
con datos estadísticos llevados aquí mismo, cómo el 
mayor número de hechos de sangre tiene su asiento en 
las regiones mencionadas y en otras de Boyacá, en donde 
la crhiünalidad se ha acrecentado considerablemente. 
""'1 como la ley sí impone esa circunstancia expresamente 
como agravante (nunieral 2• del artículo 117 del Código 
Pena~), no se puede desconocer cuando aparece tan de 
bulto y resalta tánto' como en el presente caso, para 
a tender al grado de éalificación de la delincuencia. 
· Hallándose, pues ;d,ebidamente comprobadas en el in
formativo las dos circunstancias agravantes en que se 
basaron los juzgador~s de instancia para la graduación 
del delito, y no habiendo sido ellas desvirtuadas en modo 
alguno, la sentencia recurrida debe mantenerse firme 
en todas sus partes.· 
· ;En consecuencia, la Corte Suprf\ma, Sala de Casación 

·eu .lo ·criminal, ·oido .el .parecer del sefior Procurador, y 
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en de::acuerdo con él, admini.Stnindo justicia en no:::nbre 
dr la República y por autoridad de la ley, de·~lara que 
no es el caso de infirmar, y no infirma, el fallo que ha 
si el o objeto del recurso. 

....... 
Cópiese, notifiquese, publlquese· en la Gaceta Judicial 

y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZALI<:Z TORRES-Patmenio Cárdenas. .:., .. 
. Juan C. 'Jrrujilk· Arroyo--MaximiUane Galvis R., Secre
tario en propiedad. 

Ccrte Suprema de Justicla-SaiiJ. de Casa.ción en lo Cri
minal-Bogotá, nueve de julio de mil novecientos 
tre]nt.a y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

En sentencia proferida el veinte. de marzo de mil no
vecientos treinta y uno, el Juez 1 ,. del Circuito de Sala
mina condenó a Luis Enrique 'Neira, como responsable 
en segundo grado del delito d.e heridas en Carlota Soto, 
<~ la pena de cuatro años y ·seis meses de presidio, con 
aplicación del inciso 2'', artículo 645 del Código Pena~. 

A virtud de apelación intÚpuesta por el procesado, 
conoció del asunto el Tribunal Superior de Manizales, 
quien en su .fallo del seis de febrero último, reformó el 
de primera instancia, en el s~ntido de imponer la pena 
de nueve años y ocho meses de presidio, con apti· 
cación del inciso 1'' de aque~ articulo, calificada la de
lincuencia en tercer grado, ~ero con el aumento corres
pondiente a la reincidencia. . 

Dentro de la oportunidad legal el defensor de Neira 
interpuso recurso de casación, invocando la causal pri
mera, en escrito que es admisible para estudio de fondo. 

Sostiene el recurrente que a la ofendida, según el dic
tamen de los médicos reconocedores, le quedó una cica
triz perdurable, calificada como leve por el Juez del 
Circuito, quien, por haber asistido a los reconocimientos 
y haber visto a la Soto, estaba en mejores condiciones 
que el T~ibunal para apreciar el caso, y por lo mismo su 
opinión-afirma la demanda-.;-es más atendible que la 
del sentenciador en segunda instancia. De allí conciuye 
que se violó la ley penal po~ h·aberse aplicado el inciso 
1', artículo 645, en lugar del 2' de ,Ia misma disposición. 

El sefior Procurador, a.l emitir concepto, encontró fun
dada esta tesis de la demanda,. y la reafirma en los. si
guientes términos: 

"Determinado que la disposición que debió aplicarse 
e" la del artículo 645, importa saber en ·cuál de sus tres 
incisos está comprendido er casó, para individualizar, . 
en definitiva, la sanción ql!e corresponde al reo. 

"Con este fin es necesario conocer las condiciones de . . . 
la deformidad fisica que dejó la herida en el ofendido, 
porque, precisamente, de esas condiciones depende la 
gradación en la escala penal que establecen aquellos 
tres incisos. 

"El inciso r del artículo citado dice, al trata.r de la. 
deformidad física, lo .Sig~iente: ' .. , ... o una notable de
formidad física gravemente perjudicial. ... ,.' Por con
siguiell.te, para que su disposición sea aplica,bh~, es ne,.. 
cesario que la deformidad reúna estas do~ condiciones: 
que sea notable y gravemente perjudicial. Si es notable, 
pero no gravemente perjudiciai; el inciso P no es apli
cable. 

- ~>y el inciso . 2• re.za: 

'Si la lesión fuer·e ...... , o por no ser muy notable la 
deformidad física, o por no producir grave perjuicio al 
<Jfendido ... , ' 

"Entiendo que esta forma disyuntiva es congruente 
con la conjuntiva del inciso 1'', y explica claramente lo 
que ya dije, esto es, .que si la deformidad es notable, pero 
no gravemente perjudicial, no es aplicable el inciso 1" . 
En e<msecuencia si no produce grave perjuicio al ofen
qido, aunque sea notable, el inciso aplicable es el 2•. 

"En este caso no hay una prueba que permita califi
car ds gravemente perjudicial la deformidad producida 
por la herida, y parece lo m~s acertado atenerse a la 
calificación que hizo el Juez, quien para ello estaba me
jor capacitado, por las razones que expone el defensor, 
de haber visto a la ofendida y haber asistido a los reco
nocim~entos. 

"Si, pues, pará que se pueda aplicar el inciso 1'' del 
artículo 6~5, es necesado que la deformidad sea notable 
y a la vez gravemente perjud~cial; si faltando una de 
l&s dos condiciones, el aplicable es el inciso 2", y si en 
el presente caso la deformidad es grave, lo que equival:~ 

a ser notable, pero no es, o por lo menos no hay funda·· 
n}ento para considerarla gravemente perjudicial, es evi·· 
dente que el Tribunal, al aplicar ·la disposición del inci:>o 
1·, aplicó indebidamente una disposición de la ley penal, 
porque la aplicable era otra!' 

Para resolver, se considera: 

. Los médicos reconocedores, en diligencias practicadas 
ante el Alcalde de Salamina (folios 11 y 25 vuelto), le en
contraron a Carlota Soto "una herida ·producida por 
arma cortante, situada en la cara, al lado derecho, de 
catorce y medio ,centímetros de longitud, que empie~a 
erj el ángulo interno del ojo y termina en el ángulo del 
rhaxilar superior, con una profundidad aproxima-da de 
un centímetro, que interesó la piel, el tejido celul1ar 
subcutáneo, y el músculo masetero un poco. En la mis
ma· dirección y en el .cuello, atrás, tiene otras dos heri
das: la primera de un centímetro, que interesó la piel, 
y la segunda de uno y medio centímetros, que interesó 
la epidermis solamente,, .... 

"No le queda lesión funcionaJ, pero sí una cicatriz 
perdurable, de caráicter grave!' 

Aceptando 1~ tesis del >señor Pr(!iCurador en lo que re~
pecta a la reunión de las dos condiciones, de ser notable 
la deformidad física, y también gravemente perjudicial, 

o para que el hecho se halle comprendido en el inciso 1• 
clel artículo 645, es de observarse que para el caso con
curren en la fo.r.fna establecida por la ley, Efectivamente, 
el hecho de que" la cicatriz, cuyas dimensiones son con· 
siderables, aparezca(en el rostro de la ofendida, implica 
necesadainente, y en primer lugar, una notable defor·· 
midad física, y en segund-o término, que esa misma de
formidad no solamente le afeará de por vida el rostro, 
sino que por el sello marcado por lesiones de esa indole, 
eé; notorio qu.e la perjudica en forma grave, gravedad 
que reconoce el dictamen pericial, 

Es cier·to que el Juez calificó la herida como leve, pero 
sin exponer razón alguna para estimarla así, y como en 
realidad no presenció los reconocimientos, puesto que 
fueron practicados ante el Alcalde clel lugar, no es el 
c~:so de ·considerar el argumento que de ello saca el se
ñor ·defensor recurrente. 

Por lo demús, no se cculta que habrá casos de heridu.s 
mueho ·más graves que el contemplado en el presente 
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juicio, cobijados también por el inciso 1•, articulo· 645, 
pero de allí no se deduce que la deformidad física pro
ducida en el rostro de 'la Soto no sea de la naturaleza 
propia para hacer aplicable la misma disposición. De 
modo, pues, que si con un criterio de relatividad, en que 
quizá pudo inspirarse el juzgador de primera instancia, 
llegara a admitirse que la herida de la Soto no es com
parable con otras en que el ofendido quedara completa
mente inválido, ello significarla apenas que pueden con
templarse casos más graves, pero no que el presente se 
halla desprovisto de la gravedad que comporta la apli
cación del inci.so 1• ya citado. 

Sobre el segundo motivo de la demanda; opina con 
acierto .el sefior Procurador: 

"Otro reparo que hace el defensor es el de que a Neira 
se le debió considerar como heridor en rifta provocada 
por la ofendida, para situar ISU responsabilidad en el 
caso del artículo 661 del Código Penal, y como esto no 
se hizo, también se violó la ley por aplicación de una 
disposición distinta o por mala interpretación. 

"No encuentro motivo que justifique esta tacha. Por
que si la única declaración que da cuenta de los hechos, 
C{)mo lo dice el defensor, es la de la misma ofendida, por 
haber ocurrido ellos dentro de su casa, y ·si la Soto dice 
que Neira la acometió sin que mediara siquiera discu
sión entre los dos, no se puede dar por establecida la 
rlña, que prestara margen a una duda, al menos respec
to de cuál de los reftidores fue el provocador. 

''Al contrario, las amenazas frecuentes de Neira contra 
la Soto, y los varios antecedentes de este reo, dan mo
t1vo para creer en todas sus partes lo declarado por la 
ofendida." 

No está, pues, demostrada de ninguna manera la cir
cunstancia de riña, y menos aún que fuese la Soto quien 
la provocara, de donde resulta injustificado el segundo 
motivo de la causal primera. 

Y por lo expuesto, la Corte Suprema, .Sala de Casación 
en lo Criminal, en desacuerdo en parte con el concepto 
del sefior Procurador, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, declara que 
no es el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia del 
Tribunal de Manizale.s, materia del presente recurso. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en la Gaceta. .1J:1JlqjjjcñaH 
y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZALEZ TORRElS--JP>umeruG Cáli'i!llenas. 
Juan C. 'i'_rujillo .A\X'royo-Maximlliano Galvis !!t., Secre
tario en propiedad. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación en no Cri
minal-Bogotá, veintitrés de julio de miU novecien~os 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Al Jurado de calificación reunido para decidir acerca 
de la responsabilidad de Desiderio Herrera, por los deli
tos de homicidio y heridas, le sometió el Juez de la cau
sa, 3'' Superior del Distrito Judicial de Bogotá, los si
guientes cuestionarios, que se transcriben con sus res
pectivas contestaciones: 

"Cuestión ]J)rimera. 

"¿El acusado Desiderio Herrera es responsable, ~1 o 
nó, de haber dado muerte voluntariamente a Santos 
Velásquez, por medio de una herida que le infirió con 
instrumento cortante y punzante (cuchlllo), a consé-

cuencia de la cual murió ·Velásquez en el instante de re
cibirla; hecho que tuvo lugar el día veintitrés de agosto 
de mil novecientos treinta, en un lugar de la jurisdic
ción del Municipio de Cáqueza ?" 

"El Jurado respondió: 

'.Sí es responsable, pero en rifia provocada por el acu
sado, pero en el momento de recibir golpes y heridas, de 
personas que no ·se pueden determinar.' 

"Cuestión segunda. 

"¿El acusado Desiderio Herrera es responsable, sí o 
nó, de haber causado voluntariamente a Primitivo Her
nández, heridas con instrumento cortante y punzante 
(cuchillo), que lo incapacitaron para trabajar como aíl · 
tes por el término de 0cho dias, sin otras consecuencias, 
hecho que tuvo lugar el dia veintitrés de agosto de mil 
novecientos treinta, en un lugar de la jurisdicción del 
Municipio de Cáqueza ?" 

"El Jurado respondió: 

'Si es responsable, pero en rifia.' 

"Cuestión tercera. 

"¿El acusado Desiderio Herrera es responsable, si J 

nó, de haber causado voluntariamente a Efraim QuevP- · 
do heridas con instrumento cortante y punzante (cuchi
llo), que lo incapacitaron para trabajar como antes por 
ei término de ocho días, quedándole como consecuencia 
un defecto físico ·levísimo y permanente, hecho que tuvo 
lugar el día veintitrés de agosto de mil novecientos trein
ta, en un lugar-de la ,jurisdicCión del Municipio de Cú
gueza?" 

"El Jurado respondió: 

'Si es responsable, pero eh rifta.' •l 

En desarrollo de esos veredictos, el Juez mencionado 
condenó al acu~~do a la pena principal de siete afios 
cuatro meses, q'!lince días de presidio, aplicando el ar
ticulo 600 del Código Penal. Por lo que hace al homici
dio, y los artículos 649 y 645 de la misma obra, en cuanto 
a las heridas, lo cual fue reformado por el Tribunal, en 
el sentido de reducir esa pena a la de seis años ocllo me
ses- y siete días de presidio, por estimar que debía apli
carse el articulo- 661, en cuanto a las heridas. 

Contra el fallo d·el Tribunal, que es de fecha abril ca
toreé del presente· afio, interpuso casación el defensor del 
condenado, alegando como única causal, desacuerdo de 
ll:l. sentencia co~ el veredicto del Jurado, la que fundó 
debida y oport\n1~nÍente durante' el traslado respectivo. 

El Jurado estimó, dice el recurrente, que Herrera sí es 
responsable, pero en el momento de recibir golpes y he
r!das, y que la Iqtención de los Jueces de hecho fue mo
dificar; atenuáqdola, la responsabili-dad d·~l acusado, 
es cosa de triviai deducción, pues la preposición "pero," 
es esencialmente· modificativa, de modo que para negar 
la atenuación n~;> quedan sino dos caminos: o declarar 

.. notoriamente infusto el veredicto, o considerar, como lo 
hace el fallo, no ·admisible, por ineficaz modificación. 

De ahí deduce el error del Tribunal, cuando afirmó 
que "la (!,ircunstancia de recibir golpes y heridas de per _ 

. sonas que no se .P.ueden determinar, no atenúa ante la 
ley pehal la. responsabilidad del acusado_, Porque, ¿cuál 
fue la causa inmediata de los golpes y heridas que reci
bió Herrera -~n:_el c.1trs9. d~ la .,riña?. El mismo Jurado la 
explicó cqn estas palabras: . 

"S! -es responsable. :. : . . " 

Sin duda, el error en que Incidió aquí el Tribunal, con- ·· 

< 
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tinúa el alegato, aparece tan relievado, que sin ningún 
esfuerzo lo percibe cualquiera. La lógica está invertida 
en el razonamiento transcrito del fallo: la frase "pero en 
er momento de recibir golpes y heridas," es la ·que en rea·· 
lidad está explicando, no sólo por su sentido natural y 
obvio, sino por el mismo orden y colocación en lo escrito, 
a la primera: 

"Sí es responsable." 

Para justificar lo anterior, y principalmente para de
mostrar que fue Santos Velásquez, el occiso, quien pren
dió primero a Desiderio Herrera y le promovió la riña, 
cita algunos fragmentos de la indagatoria, y también 
algunos apartes de los testimonios de Miguel Velásquez, 
Albino Moreno, Primitivo Hernández y Pedro Pablo Que
vedo, y termina el alegato presentando las siguientes 
conclusiones: 

"Ya está expuesto por el mismo Tribunal el sentido de 
la frase 'en riña provocada por el acusado,' que equivale 
simplemente a 'sí.' 

"Tendríamos de esta suerte un homicidio simplemente 
voluntario; mas la frase 'pero en el momento de recibir 
golpes y heridas,' establece la particularización de un 
homicidio atenuado, pues modifica de modo rotundo la 
afirmación de la responsabilidad. 

"Que haya agregado que no puede determinar las per
sonas que infirieron a Herrera los golpes y heridas en el 
momento de herir a Velásquez, ninguna importancia tie
ne, pues el Jurado tampoco negó que hubiera sido el oc
ciso una de esas personas- que golpeó e hirió a Herrera; 
ll:ego quedaría a lo sumo una duda, que debe resolverse 
en favor del acusado. Puede entonces leerse el veredicto 
así: 

'Sí es responsable, pero en el momento de recibir gol
pes y heridas del occiso.' 

"Esta es la jurídica interpretación del veredicto.'' 

Consecuencias de derecho. 

"La pena aplicable la señala el articulo 605 del Código 
Penal. Hubo, pues, mala aplicación del derecho por ha
berse aplicado disposición distinta de la que correspon
día, y, como consecuencia, una pena enormemente 
maybr." 

.Se- considera: 

La contestación que el Jurado dio al cuestionario por 
homicidio, como ya se vio, fue la siguiente: 

"Sí es responsable, en riña provocada por el acusado, 
pero en el momento de recibir golpes y heridas de per
sonas que no se pueden determinar.'' 

.Si el Jurado no le hubiera agregado la frase: "en rifia 
provocada por el acusado," no hay duda que el recurren
te tendría razón en .sus puntos de vista, y en solicitar la 
aplicación del artículo 605 del Código Penal, que es del 
siguiente tenor: 

"El que siendo provocado por golpes, heridas u otra 
violencia contra su persona o la de alguna de las expre
sadas en el articulo 587, mate en el acto mismo al pro-
vncador, sufrirá una reclusión ...... " 

De suerte que, de acuerdo con los términos de este ar
tículo, para que pueda aplicarse, es necesario que el acu

l sado haya sido el provocado, y en este caso fue precisa
mente el provocador. 

Los golpes, heridas o violencias que sufrió, aun acep
L:mclo qnc- en ellos hubiera tenido parte el occiso, fueron 

b consecúencia, hasta cierto punto natural de toda la riña. 
Seria injusto, e iría contra toda noción de equidad, que 
quien provoca la riña, es decir, quien con su conducta 
irrita los ánimos y da origen a la molestia y al disgusto, 
y además mata, pudiera aprovecharse en su favor Y 
como circunstancia atenuante, de las violencias que, como 
reacción legítima, se ve obligado a causar el que ha sido 
provocado. 

De suerte que aun cuando el veredicto contenga que 
(;l acusado es responsable de haber dado muerte, pero en. 
los momentos de r<X:ibir golpes y heridas, antes expresó 
que se trataba de una riña provocada por el acusado; en 
orden cronológico fue, pue.s, pr.imero la riña, provocada 
por él, y como consecuencia el homicidio que cometió Y 
los golpes y heridas que a su vez recibió. De ahí que no 
se le pueda dar a la última agregación que ese veredicto 
contiene el alcance que pretende el señor apoderado Y 
defensor, porque en esa forma si resultaría la sentencia 
en abierta pugna con el veredicto. 

La causa inmediata de los golpes y heridas que recibió 
Herrera en el curso de la riña, no fue, por tanto, como 
lo anota el Tribunal, la contestación que dio el Jurado, -
cuando dijo: "si es responsable"; conclusión equivocada, 
que con acierto señala el recurrente; la responsabilidad 
siempre es consecuencia de todo acto y jamás causa; 
é:ota, como ya se vio, fue la conducta provocadora de 
Herrera, por consecuencia de la cual se cometió el ho·· 
micidio. 

En contra de las declaraciones que el recurrente cita 
en su alegato para justificar sus puntos de vista, pueden, 
en cambio, menciDnarse- las de Manuel Antonio Queve
do, Eloísa Velásquez, Rosa Ruíz y Paulina Moreno, Ro
salbina Velásquez, Angel Maria y Cecilia Rey, todos los 
cuales, como lo afirma acertadamente el Juez en el auto 
de proceder, "afirman que Desiderio Herrera atacó a 
Santos Velásquez y le dio la puñalada, sin que de parte 
dE: éste hubiera mediado ofensa ní agresión de ninguna 
especie." Seguramente, el Jurado, que no está sometido 
::t tarifa legal de pruebas en sus apreciaciones, le dio 
gran valor a esos testimonios. 

En cuanto al doble delito de heridas por que fue con
denado Herrera, se acusa también el fallo por estar en 
desacuerdo con el veredicto del Jurado. 

En relación con este punto se alega lo siguiente: 

"El veredicto dice: 

'Sí es responsable, pero en riña.' 
·"La sentencia del Tribunal afirma que debe conside

rarse la riña como provccada por Desiderio Herrera, pues 
aunque el Jurado nada dijo al respecto, parece haberse re
mitido a la r:espuesta del cuestionario por homicidio . 

"Basta recordar lo que se dijo acerca del alcance de 
los términos de ese veredicto. 

"Las frases o palabras de un veredicto no deben to
marse en el sentido estricto, sacramental, que tiene cuan
do las emplea la ley. Tan cierto es esto, que conforme al 
artículo 668 del Código Penal, 'provoca o promueve riña 
o pelea e!" que excita, reta- ó d~safía a otro a reñir con 
el de obra ...... ' 

'_'¿Dónde podría señalarse un acto de Herrera de ex
citación, reto o desafio a Santos Velásquez o a otro de 
sus contendores? 

''¡En ·ninguna parte! 

"Hago mérito del relato ~obre la verdad de los hechos 
ocurridos, para decir que sería suprema y notoriamente 
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ipjusto decir que Desiderio Herrera provocó, en el sen
tido en que la ley lo toma y lo prescribe, riña alguna. 

"Efraím Quevedo, Santos Velásquez y dos individuos 
Flás atacaron a Desiderio Herrera, 'dándole garrotazo,.:; 
con zurriaga' (folios 4, 5, 9 y 32) . Luego, si puede decirse 
que hubo riña, era una pelea desigual, de cuatro contra 
uno, provücada por Santos Velásquez, Elfraím Quevedo 
y dos sujetos más, que atacaban a palo a Desiderio He
rrera (citas hechas). Y no puede ampliarse el veredicto 
para imputarle la provocación al acusado. 

"Debe, pues, interpretarse el silencio, oscuridad o duda, 
ya sea en cuanto a los hechos mismos ya en cuanto a la 
nplicación del derecho, en favor del reo. 

"Consecuencia de derecho. 

"Ha debido aplicarse la tercera parte y no la mitad de 
la pena señalada, de acuerdo con el artículo 661 del Có
dlgo Penal, considerando a Herrera como provocado." 

Se consider-a: 

Si, ·como ya se vio atrás, el Jurado al declarar la t'es
ponsabilidad de Herrera en el homicidio, reconoció que 
h::tbía sido el provocador de la riña, y si por consecuencia 
de ésta se verificó el homicidio y las heridas que el sin
cEcado causó a Quevedo y a Hernández, según lo relatan 
los testigos últimamente menciona.dos, no es posible lle
gar a la interpretación que .se pretende, o sea la de con
siderar como pr·ovocado a Herrera, porque tal interpre
tación iría contra la que consta en el proceso y aun con
tra el derrotero que señaló el Jurado, al contestar el 
primer cuestionario. 

Por su parte, el señor Procurador, amplia y razonada
mente combate la tesis del recurrente, concepto que se 
ha estudiado y tenido en cuenta con toda atención y 
cuidado. 

Ese mismo funcionario plantea una dificultad en la 
última parte de su concepto, mas como ·aquí no ha sur
gido, ·Se deja su resolución para su debida oportunidad. 

En mérito de las consideraciones anteriores, la Corte 
Suprema, Sala de ·casación en lo Criminal, de acuerdo 
coi'. el concepto del señor Procurador, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, declara que no es el caso de infirmar, y no infirma 
por lo tanto, la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en la Gaceta Judicial 
Ji devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZALEZ TORRE8-Parmenio Cárdenas. 
Ju:¡,n C. Trujillo A:rroyo--Maximiliano Galvis R., Secre
t&rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
I:linal-:-!Bogotá) veintiséis de julio de mil novecientos 
treinta y dC<s. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

El señor Viteliano Olaya Manrique p~esentó acusa· 
ci6n contra el Magistrado del Tribunal de Bogotá, doctor 
Fernando Segura, por violación de ley con motivo de la 
sc1tencia que contra él pronunció esa entidad, con fecha 
abril veintiuno de mil novecientos treinta y uno, y en 
que se le condenó a la pena de seis meses y quince días 
d:• reclusión, por el delito de abuso de confianza. 

Cumplidas las formalidades previas, se abrió la_ inves
tigación, la que se procede· a calificar, perfeccionada 

como ·se encuentra, y oídos como han sido el acusador y 
el señor Procurador, quien conceptúa que debe .sobre
seerse. 

Conviene advertir que la acusación se encaminó de 
preferencia a estudiar violaciones de ley en cuestiones 
más bien a-ccesorias y hasta cierto punto de escaso valor 
en el curso del procedimiento, como adelante se verá. 

Después de transcribir en la demanda de acusación 
copias, principalmente de algunas cartas que el señor 
Olaya dirigió al Magistrado sustanciador, doctor Segura, 
relacionadas con su asunto y con la sentencia proferida 
cuntra él, de todo lo cual ~.s difícil deducir las verdade
ras bases o fundamentos de sus cargos, concluye así: 

"Primero. El Magistrado a_,cusado violó en la senten
cia lo dispuesto por el artículo 843 del Código Judicial, 
al hacer caso omi'so y guardar silencio para sancionar 
como lo ordena el artíeulo 1718, con relación a las irre
gularídades cometidas en el proceso. 

"Segundo. El Magistrado acusa,do, doctor Fernando 
Segura, violó en la sentencia lo que dispone el artículo 
1719 del Código Judicial, pues a pesar de haber sido so
licitado por mi defensor, en memorial dirigido a éste, 
el auto para mejor pr,'Jveer, con el fin de averiguar el 
perjurio en que habían incurrido algunos testigos, éste 
no se dictó; y 

"Tercero. El señor Magistrado acusado, doctor Segu
ra, violó directamente lo dispuesto por los artículos 363 
de la Ley 105 de 1890 y 75 de la Ley 100 de 1892." 

El primer cargo, o sea la violación del artículo 1718 
del Código Judicial, por haberse omitido sancionar irre
gularidades cometidas en el proceso, no se determinan 
y explican en qué hayan consistido ellas, como lo anota 
en su exposición el doctor .Segura, ni la Corte las encuen
tra, a pesar del examen detenido que ha hecho del pro
ceso original que se pidió oportunamente. 

En cuanto a que se violó el artículo 1719 del Código 
Judicial, por no haberse dictado auto para mejor pro
veer "con el fin de averiguar el perjurio en que habían 
incurrido algunos testigos, no obstante 'haberse pedido,'' 
se observa: 

El defensor del señor Olaya, en vista de que el testigo 
Esteban Castillo manifestó que una firma que se encuentra 
en un papel que figura al folio 5 del cuaderno de pruebas 
respectivo, no sabía si era puesto por él o nó, solicitó que 
.se dictara un auto para m-ejor proveer, con el objeto de 
aclarar esta cuestión. 

El Tribt!nal pudo y debió consignar en el fallo las ra
zones que hubiera tenido para no acceder a ese pedimen
to; mas ese silencio no alcanza a fundar cargo alguno, y 
mucho menos el de violación del artículo 1719 del Código 
Judicial, porque éste no se refiere a los autos para mejor 
proveer, y porque el dictar éstos o nó, constituye una 
simple facultad para el Tribunal y no una obligación que 
deba cumplirse necesariamente a petición de parte in
teresada. Tampoco . aparece que Castillo se hubiera per
jurado en forma que hubiera habido necesidad o motivo 
para que se ordemp:a la investigación ·correspondiente. 

1Como tercer carg·o se indica el haberse violado lo dis
puesto en los artículos 363 de la Ley 105 de 1890, 75 de la 
Ley 100 de 1892 y 1725 del Código Judicial, sin que se ex
prese el motivo o motivos de lo que ha sido una simple 
afirmación. 

Oficiosamente ha estudiado la Corte, porque esa es su 
obligación, si por otros aspectos se cometió en el proceso 

.seguido al señor Olaya, algún 11echo delictuoso que 6.~;a~ 



r.reara rc¡;;ponsabi!Jdacl ::t los funcionarios que en él in
tervinieron, iJrincipalmente de parte del Magistrado sus
tandador doc.tor Segura, y no lo ha encontrado, antes 
bien, se ob,serva que el Tribunal disminuyó la penalidad 
impuesta por el Juez de primera instancia con criterio 
imparcial y justiciero. · 

.Señala el señor Olaya como irregularidad, que ha de
bido sancionarse, la forma como se ·COnstituyó la fianza 
ele costas que prestó el acusador en el proceso que al pri
mero se le siguió, y de que se ha venido hablando. Ni 
siquiera explica el modo como a su juicio ha debido cons·· 
tituirse esa segurtdad, que a juicio de la Corte estuvo 
bien constituida, por haber quedado garantizados los de
n:chos del acusado con la consignación del dinero que se 
señaló como cuantía .de costas, en el caso de haber so
brevenido condenación por ellas. 

Siendo de carácter muy individual la responsabilidad 
eE:trictamente penal, aun cuando un fallo sea proferido 
por varios Magistrados, puede suceder, y sucede a veces, 
que sólo uno haya incurrido en ella, y entonces no se ve 
I::.t necesidad de que forzosamente haya de seguirse la 
investigación contra todos. 

Así se desprende de los propios términos del artícuio 
1825, cuando dice que "si el hecho u omisión que motiva 
b causa de responsabiltdad fuere de una corporación, se 
procederá contra los. miembros de ella, que de los docu
mentos o pruebas acompañadas al denuncio o queja apa
rezcan culpables." 

Como cabeza visible de la corporación que dictó la 
sentencia contra el señor Olaya, y seguramente por ha
ber sido el sustanciador, escogió al doctor Segura para 
acusarlo, y como llenó las formalidades previas que exige 
la ley se le admitió y dio curso a la acusación. 

A pesar de que el señor Olaya no tiene razón en sus 
acusaciones, y por lo mi.smo no pueden prosperar, tal 
cesa no significa, sin embargo, que ellas sean falsas o 
temerarias y que por tal motivo haya de ·condenársele en 
costas; en lo más íntimo de su conciencia es probable 
que se sienta inocente ·del delito .que se le imputó y por 
el cual fue condenado; con fundamento o sin él sigue 
c1·eyendo que se trataba o se trató de una cuestión civil, 
que no tenía aspecto criminal, y en ·esa creencia, per
fectamente d}sculpable, y que debe ser mirada por to
dos, y ·con mayor razón por los que fueron sus jueces, con 
imperturbable serenidad, estimó ofusca.da, y desde luégo 
equivocadamente, según se vio, que existía responsabi
lidad en el Magistrado del Tribunal a quien le correspon
dió sustanciar el negocio, y para hacerla efectiva, en su 
concepto, acudió a los recursos que la ley le otorga a todo 
ciudadano. Eso es todo y nada más. 

En mérito de las constderaciones anteriores, la Corte 
Suprema, Sala de Casación en lo Criminal, de acuerdo 
con el concepto del señor Procurador, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, sobresee definitivamente en favor del doctor Fer
nando Segura, Magistrado .del Tribunal de Bogotá, por 
los hechos de ,que fue acusado y de que trata el presente 
informativo. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial, 
archívese el expediente y devuélvase el que se pidió al 
Juzgado 1" del Circuito en lo Criminal,. con carácter de
volutivo. 

IGNACIO GONZALEZ TORRES-Parmenio Cárdenas. 
.Juan C. Trujillo Arroyo-M~ximiliano Galvis R., Secre
tario en . propiedad. 

cm· te Suprema ele Justi.cia.__Sala de Casación en lo Cri · 
minal-BogGtá, julio treinta de mil novecientos trein
ta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Gonzúlez Torres). 

Vistos: 

Al Jurado convocado y reunido en legal forma para 
decidir sobre la responsabilidad que por el delito de ho
micidio. cometido en la persona de Pastora García, se 
sindicó a Jorge E. Losada, le fue propuesto por el señoi· 
Juez 2'' Superior del Distrito Judicial de Buga, el siguier.
te cuestionario: 

"¿El acusado Jorge E. Losada es responsable, confor
me al auto de proceder, de haber dado muerte volunta
riamente, en un acto primo, a PastDra García, a quien 
causó veinte heridas con arma cortante y punzante, sien
do la mayor parte ele ellas de naturaleza esencialmente 
mortal; hecho que tuvo lugar el día diez y ocho de enero 
de mil novecientos treinta, en el caserío denominado 
IVIotezuma, jurisdicción del Municipio de Sucre, compren
sión de este Distrito Judicial?" 

El Jurado contestó por unanimidad de manera senci-
11 amen te afirma ti va. 

Sobre este veredicto, dictó el señor Juez de derecho sn 
sentencia de fecha veintiuno de septiembre de mil no
vecientos treinta y uno por la cual condena al acusado. 
Jorge E. Losada, calificada su delincuencia en segundo 
grado, a la pena principal de nueve años de presidio Y a 
las cÓrrespondientes incorporales accesori·as. 

Apelada la .sentencia del Juez por el .defensor del rec, 
fue el asunto al Tribunal, y esta entidad, después de un 
prolijo estudio de él, lo confirmó en todas sus partes. 

Contra el fallo .del Tribunal interpuso el mismo defen
sor del sentenciado recurso de casación, el cual le fue 
concedido, y en tal virtud llega el proceso a esta Sup.:;·· 
r:oridad, en donde, después de pasar por los trámites es
table·~idos legalmente, se entra a estudiarlo en el fondo 
para resolver lo que fuere del ·caso. 

Eln ·el escrito remitido a este Despacho durante el tras
lado ·que aquí se le corrió, sostiene el recurrente, invo~ 
cando la causal primera del artículo 39 de la Ley 118 de 
1931, que se violó la ley penal sustantiva, por cuanto que 
se apli{!ó una di-sposición distinta de la que correspond Íét 

aplicar. En este sentido manifiesta que no es aplicable 
al presente caso el artículo 600 del Código Penal, sino •.;1 
613 de la misma obra, comoquiera que, según él, se trata 
de un homicidio involuntario cometido por imprevisión. 
A! respecto trascribe lo alegado ya por él ante el juzg:t
dor de segunda instancia, y hace algunas otras conside
raciones, todas tendientes a expresar que, cometido un 
determinado hecho delictuoso en estado de embriague~, 
y hallándose, consecuencialmente, privado del uso de la 
razón ·el agente que lo ejecuta, ese delito tiene por cati
SG. el descuido o la imprevisión de tal agente al embria
garse. 

Lo anterior, en resumidas cuentas, es lo mismo que ya 
había aducido el recurrente . ante el Tribunal Superio::, 
como se acaba de decir. Entonces el Tribunal dijo ace¡:
tadamente acerca de lo expuesto por el defensor en ht 
segunda instancia: 

"El defensor alega, para sustentar la apelación, que 
como Losada cometió el delito en estado de embriaguez, 
debe tenerse el hecho como involuntario, ya que no esL:t 
demostrado que hubiera ·libado licor con ánimo de que 
se produjera en él la intoxicación que· produce tal be-
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b.ida, y que siendo esto así, "hay que convenir en que la 
acción imputada a Losada es involutaria, por el estado 
de enajenación mental en que se hallaba, sin que esta 
afirmación pugne con el artículo 30 del Código Penal, si 
se interpreta con buena hermenéutica, disposición que 
da a entender que la embriaguez debe presumirse volun
taria, porque basta que el acusado haya tomado licor con 
el objeto de embriagarse para que sea completamente 
responsable de los delitos que cometa, aunque haya per
dido del tcdo el uso de la razón. 

"Precisamente, porque el inciso 29 del artículo 30 del 
Código Penal establece la presunción legal de la volun
t~d en la embriaguez, toca a quien se le impute un hecho 
c0metido en tal estado, demostrar que en él se puso in
voluntariamente, y como Losada en manera alguna ha 
demostrado esto, la alegación carece de fundamento. 

"Además, no cabe otra base para apelar de una sen
tencia dictada en desarrollo del veredicto de un Jurado 
que la injusticia notoria de éste o una errónea aplica
ción de la ley penal; pues motivos ·como el alegado por 
el seflor defensor están ya fuera de la consideración de 
los Jueces de Derecho. 

"En sentencia proferida el ocho de marzo de mil nove
eientos veintinueve, dlJo la Corte Suprema de Justicia, 
en relación con un argumento semejante, alegado como 
fundamento de motivo de casación: 

'La sentencia es viol-atoria de la ley penal, dice la de
manda de casación, porque apareciendo que en los mo
mentos del suceso el acusado estaba privado del uso de 
l:l razón, por encontrarse en estado de embriaguez, la 
disposición aplicable no era el artículo 600, sino el 613, 
por tratarse de un homicidio involuntario.' 

"Con mucha candidez olvida el recurrente que los Jue
ces de Derecho tienen que aplicar la ley penal en armo
nía con el veredicto, y como éste declaró la responsabi
lidad de Villalba en un homicidio simplemente volunta
rio, mal puede sostenerse la aplicación del artículo 613, 
que trata del que mate por ligereza, descuido, etc.; esta 
argumentación no pasa de ser un simple recurso de de
fensa, desprovisto de toda seriedad y fundamento." 

A más de lo que precede, es conveniente observar en 
relación con el presente caso, como dice el señor Procu
rador, "que el Jurado declaró la responsabilidad del acu
sado respecto de un homicidio voluntario, y que si se le 
hubiera llevado en la sentencia al campo del involunta
rio, el Juez y el Tribunal habrían quebrantado integral
mente el veredicto, y entonces el fallo hubiera quedado 
viciado de incongruencia con dicho veredicto, y colocado 
en el caso de la eausal cuarta de casación del artículo 39 

de la Ley 118 de 1931. De donde resulta que, en el caso 
de que pucliera admitirse la tesis de que la embriaguez 
que se alega es causa exculpativa o por lo menos modi
ficativa de la entidad punible la causal procedente ha
bría sido la de haberse dictado la sentencia sobre un ve
redicto viciado de injusticia notoria, y no la de ser la 
sentencia violatoria de la ley penal, por aplicación inde
bida del artículo 600 del Código de las penas." 

De manera que si al Jurado se le propuso, de confor
midad eon el auto de proceder, un cuestionario sobre 
responsabilidad por homicidio voluntario; si el Jurado 
afirmó esa responsabilidad unánimemente; sl no hay 
cMnde deducir la involuntariedad de la embriaguez, ni 
menos aún que de ésta proviniera involuntariamente la 
muerte de la agredida, sino más bien todo lo contrario, 
por las características que acompañaron al hecho delic-

tuo~o. relativas a haberse sustraído el acusado a la av 
ción preventiva de la policía, al número de heridas cau
~;udas a la agredida, etc., es indudable que no sólo resul
Lnla improcedente la aplica.ción del artículo 613 del 
Código Penal, que C{)ntempla casos muy distintos del que 
se trata, sino que el solo he:::ho de invocarlo ni siquiera 
.surge con espontaneidad lógica de la.s claras constancias 
del informativo, toda vez que la disposición aplicada por 
los juzgadores de instancia, es una C{)nsecuencia lógica, 
e,sn sí, y perfectamente jurídica,· de las pruebas de autos, 

·del veredicto formulado en armonía con el enjuiciamien
to y de la nítida respuesta del Jurado. 

Cuanto a lo alegado por ·el recurrente, como violación de 
lo. ley, por haberse calificado la delincuencia en segundo 
grado, debe manifestarse que aun cuando aquél no de
muestra porqué debe hacerse la calificación en el menor 
grado, ni destruye, por lo mismo, las agravantes dedu
cidas en contra del sentenciado, éstas sí se hallan acre
ditadas suficientemente en el informativo; pues en lo 
que atañe a la crueldad con la víctima, es notorio y está 
comprobado en el expediente, que no sólo la acribilló de 
heridas, haciendo uso .de arma tan impropia, como un 
formón, para cometer hechos de esa clase, sino que, ade
más, la arrastró luégo por los cabellos en forma bien co
barde, hasta el interior de la casa. Y no se diga que por 
no tratarse de homicidio ·premeditado, la circunstancia 
de la crueldad no puede tenerse en cuenta, porque ya. 
se ha dicho muchas veces por la Sala, que ésta, como 
otras, es circunstancia agravante general que, demos
trada, puede tenerse en cuenta en cualquier delito, como 
el de que se trata. 

Además, no se puede desconocer tampoco la existen
cia de estas otras dos agravantes, claramente estableci
das en la ley como tales: el sexo femenino de la víctima 
y su indefensión en el momento de ser atacada (numeral 
10 del artículo 117 del Código Penal). Y no importa que 
el número de atenuantes fuera may{)r, porque el artícu
lo pertinente de la ley penal sustantiva, no exige sino la 
concurrencia de circunstancias de entrambas clases para 
que la calificación deba hacerse en segundo grado. 

Lo anterior es bastante para que se vea cómo no puede 
casarse la sentencia recurrida por ninguno de lo.s moti
vos alegados por el recurrente, sino que, por el contrario, 
ella debe mantenerse firme en todas sus partes, por ha
llarse estrictamente ajustada a la ley y a las circunstan
cias procesales. 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, acorde con el parecer del señor Procurador, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, declara que no es el caso de infirmar, 
y no infinna, el fallo que ha sido objeto del recurso. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZALEZ TORRES-JE»armenio Cárdenas. 
Juan C. Trujillo Arroyo--Maximiliano Galvis R.., Secre
tario en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, marzo cñnco de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

~En grado de consulta y por tratarse de negocio en que 
tiene interés la Nación, ha venido a la Sala Dual, de 
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acuerdo con las disposiciones de la t.ey 103 de 1923, ei 
auto de fecha nueve de octubre de mil novecientos. vein
ticuatro, dictado por el -sefior Magistrado sustanciador, 
que···decreta la nulidad de lo actuado y d~creta también 
la cancelación de las inscripciones de embargo, hecha'> 
con motivo del 'juicio, y el levantanüento del depósito 
de ·los bienes embargados. 

Tramitado el recúrso de acuerdo con ¡a: ciltada Ley, ha· 
llegado la oportunidad procedimental de decidir acerca 
de su mérito, y a ello se procede, previas las considerR· 
cionés ·que siguen. . 
B~se del incidente· }:{tot>i.iesto·por el sefior doctor-Pedro 

Maria Carrefio, en su carácter de apoderado de Cortissoz¡ 
Correa & · Coinpafiia, de Barranquilla, fue la orden de 
pago expedida a fayor del Tesoro Nacionál y a cargo de_ 
la Soéiedad mencio)1ada, con fecha tres de marzo de mil. 
novecientos veintitrés, por. la suma de doscientos · m_i_l 
pesos oro colombiáno, por los intereses de dicha. suma,_ 
al. doce por ciento 'anual, desde el diez y seis de julio de. 
mil·novecientos veintidós, hasta que se verifique el.pago, 
y por las. costas del juicio; orden que dictó el sefior ~ucz 
Nacional de Ejecuciones Fiscales. _. 

Sirvió como: recaudo ejecutivo la copia del reconocL· 
iniento hecho ·por .:el sefior Tesorero General de la Re~_ 
pÜblica a favor del Tesoro· Nacional y a cargo de la com~
pafiia menciÓnada, por'1a suma dicha y por sus intere
ses, como valbr del producto mínimo que debe pagar di-· 
cha. sociedad, como administradora delegada de la renta 
de Salinas. marítimas, en el primer semestre de Ulil no
vecientos veintidós; y la· .copia de la escritura P.ública 
número 641 otorga;da el siete de abril. de mil noveci_ea
. tos die~ y n~eve ante é(N~ta_rio 2? d,e esta ciudad., en QW~_ 
.consta la cláusula j)- del respe_ctivo contrato, cláusula. 
por la CJJ.al la Corp.p~fiia- ejecutada se .<~om:prometió "a 
responder al :Gobier.no de qt¡.e -el produqto liquido de la 
renta de Salinas ma,t.:itima~~que se encarga_de,adminic;: 
'Ü'ar. no será inferior. -~n .cad¡l., afio a_ la ~'\]ma de cuatro
cientos -mil pesos ($. 400,0QO) oro, y .a_ pagar al Gobierpo 
la diferencia que résuit~re 'en'. c~~o de que ese' prodüéto 
líquido íw alcan?are a la niencionad.a suma." 
: .-Funda~entos d~:he.cl,lo-·de:.la _pe,ti(!!ón,.'de_ nulida_d _de_ 
lo· actuado fueron éstos: 

"1• El Gobierno Nacional delegó en la. persona ·-de Cor
llissoz, Correa· & Coinpafiia, la administración de las sa· 
lin~s marítimas del Atlántiéo, en los'términos Y de con-: 
formidad con el eontrato qu'e' se hizo constar en la es. 
critura arriba citada y que fue luégo modificado en el 
sentido d~ los Decretos 815; ·de 15 de abril· dé 1919; -1466. 
de 26 de julio. 'dé i92o·; y 1712, de 13- de septiembre de 
1920; -·Decretos que fuero~ aceptados por ·1os contra
tantes. 

"29 El Góbiern~ Nacionlp. y·_ Cortiss9.z. Corr~a & bom
;afiia, ·esto es, ias pa),'tes co'ntr:¿ttarites, · -celebraron el 
con!trato -de fecha veintiim'éve de ;mayp' d~. piil novecien
tos veintidó.s, modificativo· del cie · mi(novecientos diez 
·.¡ nueve, p~enombració contrato' .'e¡ úlÜmq, en el ~pal, 
.entre .otras estipulacion~s. se hi:z;osm:i~tar· ést~: · . . . .• . . . .. ~ -' .. ~· . . ... . _.. . "· 

.. 'Segunda .. '~ ~ ,· Es · entendido que -las. -diferencias· enltro 
e{Gotifernd·'y ei córítratJ.Sta; .,en·--N~la:éión con el cúmpll
·miEmtó- dé las obligaciones- estipuladas .·ep. el contrato- de 
m.u:'i:iovecientos~·diez:: y-nuev'~/-~y':don! la: intérprét~elón de 
'é'stei 'sérán ·:resueltas pbr.'elPoder.·,Judicial y los Tribu.t 
·:naies·- tíe· ·lo oon:téncioso'Administrattvo; en lo:· que les co~. 
-z.r·espond.a · cónfórm~ a. las 1eyés ;i. ";,·. -- "·-' .J -- < ·. · · ,_ -- :: 

·Como razones de derecho se adujeron las disposicio
ne.s- de los artículos 1602, 1603, 1618 y 1746 del Códig,> 
Civil;·40, 145, 156 y 157 delCódigo Judicial; 123 y 136 d•) 
la L~y 105 de 1890, y la Ley 56 de 1914. 
: La' providencia· que se revisa contiene el siguiente anú

lisis de los fundamentos de hechos· y de los de derecho, 
que la Sala acoge por encontrarlo acertado en sus apr,~· 
ciaciones jurídicas. Dice: 

"E'i artículo 4~ de la Ley 56 de 1914 es del siguiente 
tenor: 

'Los Jueces de Ejecuciones Fiscales conocerán en eje~:
cicio de la jurisdicción coactiva, no sólo de los negocio<; 
a qtie se· refiere el artículo 407 del Código Fiscal, sino de 
cttalesquiera otros en interés de la Nación, que les encar
guen la Tesorería General de la República u otra en ti· 
dad de Hacienda Nacional, ya proceda el crédito de cm:
tratos o convenios celebrados por el Gobierno o ·sus 
Agentes -.eón los extinguidos Estados, con los Depar
tamentos o con parlticulares, o de otra causa legal, du
i·ante la existencia de la República, siempre que el con_ 
trato 'o convenio respectivo no establezca prohibición de· 
terminada en el .particular, o no fije una jurisdicción 
exclusiva.' 

. "De acuerdo ·con los términos de este artículo, no pué· 
de desconocerse que el Juez de Ejecuciones Fiscales qw.:! 
profirió el mandamiento ejecutivo, tenia jurisdicción 
para conocer del presente juicio en virtud de la comj
sión que le confirió el sefior Tesorero General de la Re
pública, en tanto que las .partes contratantes no hubie .. 
~·an establecido prohibición alguna al respecto, o no hu
bieran pactado una jurisdicción especial . 

"Mas precisamente esto 'úlit-imo es lo que ha ocurrido 
en el caso que se considera, puesto que las partes con
tratantes, por medio de la cláusula segunda que ya se 
conoce, de la convención de veintinueve de mayo de mil 
novecientos. veintidós, modificativa del contrato primi
tivo, fijaron la jurisdicción exclusivá del Poder Judicial 
y de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo en 
lo que les correspondiera conforme a las leyes, para la 
solución de las diferencias que surgieran entre dichas 
partes en relación con el cumplimiento de las oblig~cio
nes estipuladas en e1 contrato de mil novecientos diez Y 
nueve, Y. con la interpreta.ción de la expresada convea
c~ón. 

"De forma que la citada cláusula sustrajo del conoci
miento de los Jueces de Ejecuciones Fiscales los juicio.<; 
que, como -el presente, versen sobre cumplimiento de la:> 
obligaciones estipuladas en el contrato de mil novecien
tos di~z y nueve, no €stando, eomo no están, acordes lCJ.s 
.partes acerca de tales obligaciones. 

"El- sefior Procurador General arguye que de confor
midad con el articulo 38 de la Ley 153 de 1887, en el pri
mitivo contralto celebrado entre el Gobierno y Cortissoz, 
Correa & Compafiía, deben entenderse incorporadas la.:> 
leyes ,vigentes al tiempo de su celebración; que como la.'3 
leyes fiscales relativas a la administración de las rentas 

. públicas,. como la de_ salinas marítimas, son_ de orden pú-
blico, no p_udieron_ tales leyes derogarse ni modificarse 
por medio del contrato de mil novecientos veintidós, d~ 
acuerdo con e~ principio consagrado en el ariticulo 16 del 
Códjgo Oi:vil. _ . 

''A esto cabe observar que· el.artículo 49 de:la Ley 56 
:.•. 
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de 1914, que atrús se reprodujo, autorizó de manera ge
neral para fijar contractualmente una jurisdicción dis
tinta de la coactiva para los negocios judiciales referen
tes a créditos a favor del Estado, procedentes de contra
tos o convenios celebrados por el Gobierno o sus agen
tes en los extinguidos Estados, con los Departamentos o 
con particulares, sin excepción alguna por razón de !a 
naturaleza del crédito; lo cual patentiza que el legisln· 
dor no ha considerado como asunto de orden público lo 
relativo a la jurisdicción, aunque se trate de créditos de 
carácter fiscal. 

"Como ya en un asunto del todo análogo al presente, 
ventilado entre las mismas parites, se estudió muy am
pliamente el problema de la jurisdicción, la Sala no esti
ma necesario entrar aquí en ulteriores consideraciones. 
por cuanto las que en tal ocasión se hicieron son en u~1 
toclo pertinentes al caso que aquí se contempla." 

Como la materia sujeta a la discusión esitá perfecta-: 
mente dilucidada y ninguna razón nueva en contrario 
.~e ha presentado, sin necesidad dé otros comentarios que 
sobran por inútiles, es el caso de confirmar, como en 
efecto se confirma en todas sus partes, la providencia 
C. e que se ha hecho mérito. 

Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial 
y oportunamente devuélvanse los autos. 

ENRIQUE A. BECERRA-!Luis IF. Rosalles-JPedro Sauz 
Rivera, Secretario. 

Cu·te Suprema de Justicia-Sala· de Negocios Generales. 
Bogotá, abril diez y seis de mil novecientos treinta 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Con el carácter de curadora de sus menores hijos Ran
jel, Rodrigo y Robinson Rivera, la señora Ana L. Rivera 
solicitó del Juzgado del Circuito de Plato licencia para 
rematar un predio rústico denominado El lEjemplo, si
tuado en el Municipio de Plato. 

El Juzgado ordenó la venta en pública subasta del 
referido inmueble, y señaló fecha para el remate res
pectivo. 

Antes de esa fecha, el Fiscal del Ti'ibunal de Santa 
Marta, en nombre y representación de la Nación, pro
movió demanda ordinaria contra los expresados meno
res representados por su curadora, ante el Tribunal 
del indicado Distrito Judicial, para que se hicieran las 
siguientes declaraciones: 

"P Que se anule por incompetencia de jurisdicción del 
Jue3 toda la actuación seguida en el J.uzgado del Cir
t:uito de Plato, para autorizar la venta del terreno de
nominado El Ejemplo, que es el mismo de la estación de 
bombeo del Oleoducto en Plato, como de propiedad de 
los menores Ranjel, Rodrigo y Robinson Rivera, por ha
ber conocido en primera instancia del asunto, teniendo 
parte la Nación; y 

"2'' Que es. nula la autorización para vender el terreno 
denominado lEI Ejemplo, concedida en los autos dé fe
chas doce de mayo de mil novecientos veintisiete, treinta 
ele agosto de mil novecientos veintisiete y diez y nueve 
üe octubre de mil novecientos veintiocho, del Juzgado 
del Circuito de Plato, a los menores Ranjel, R,odrigo y 
Robinson Rivera, por objeto y causa ilícitos, por tratarse 
de un bien nacional no enajenable." 

Los hechos los expuso .así: 

"1" Por Decreto número 1818 del Poder Ejecutivo, en 
el año de mil noveciebtos veinticuatro, se reservó para 
ei Estado, para ser ~xpÍotados como bosques nacionales 
y destinados tambict:l a; :Jgs usos y servicios públicos, los 
terrenos baldíos existent~·s a lo largo del trazado del 
Oleoducto, y compre~dtclQS en Ul49. zona de 1,530 metros 
de ancho a cada lado. ele la línea del trazado o eje del 
Oleoducto, pero en do#"cl.e la distancia de esta línea y la 
orilla del río Magdalepá 'fuere menor de 1,530 metros, el 
defecto se compensará. t&mándolo del lado opiiesto dci 
Oleoducto, de manera· qué la superficie reservada teng:l 
una anchura de 3,060 inetros. · · · · 

"2• Por Resolución_ ~:Je~utiva número. 103 de 1926, el 
Gobierno consideró ser de prppiedad nacional el terreno 
denominado JEI Ejeniplo; en .Plato, comprendido dentro 
de la zona reser.vad~r .Y. ep, el cual está la estación de. 
bombeo del Oleodu~t~?. c:onstruída por la Andian National 
Corporation Limi~ed,.:_ .. 

"3• El terreno'den,ominado En IEjempRo mide cincuenta 
hectáreas, ,.alindera~io· ásí: por el Norte, con !La lFAorlda, 
del doctor J. W. Acosta; y JEI &Jambre, del sefior Rómulo 
Saumet; _por.. el Sur, con el camino de Tenerife; por el 
Este, con IER Alambre, de Saumet; y ni antes ni despué.'> 
del Decreto i818 de ·192.4, no han probado los menores ni 
zus representantes, el ctérecho de dominio fingido en la 
solicitud que hicieron pai·a vender el bien dicho. 

'·'4• El terreno lEl JEjémplo dicho, no fue adjudicado 
~-' 

por la Nación ni a los :tp.enores Rivera ni a su causante 
Hipólito Rhenals, siendo baldío. 

"5• Los autos del Juzgado del Circuito de Plato conce· 
diendo la venta del citado terreno JEl JEjemJPillo, son con
trarios, y tratan de desconocer los efectos del Decreto 
1818 de 1924, del Poder Ejecutivo, basacio en el artículo 
103 del Código Fiscal y· el artículo 19 de la Ley 119 de 
ün9, porque siendo úna reserva del Estado no puede 
enajenarse coinó bien cie particulareS", ni "pór éstos." 

:t~l derecho lo funda en los artículos 1519, 152i. inciso 
1'-', y 1523 del Código Civil; 1741 ibídem, articulas 60, 103 
y 106 del Códig~ F!scal; ·¡g de la Ley 119 de 1919; ar
ticulo 123 de la tey 105 de i890, e inciso 19 del articulo 
7'' de la Ley 169 de 1896, así como también en el Decreto 
ejecutivo número 1818 de 1924. 

Admitida la demanda y surtidos luégo los trámites 
propios del j-uicio, el Tribunal de Santa Marta dictó la 
sentencia que lleva fecha trece de noviembre de mil no
vecientos treinta, por ~edio de la cual declara que no 
es nula la actuación del Juez del Circuito de Plato al 
autorizar la venta del· terreno denominado lEn. lEjemplo, .. • . 
cie propiedad d_e los menores ya expresados; y que no es 
nula la autorización para vender el mismo terreno a ellos 
concedida en Íos-;autos cie fechas doce de mayo y treinta 
de agosto de mil nove~ii:mtos veintisiete, y diez y nueve 
óe octubre de mil novecientos veintiocho. 

Notificada esa sentenéia al señor Fiscal, apeló de ella 
para ante la Corte, recurso que le fué concedido en el 
efecto Sl;lSpensivo. 

Debe, pues, dictarse el faÜo de segundo grado, ya que 
se ha surtido la tramitación propia señalada por la ley. 

Toda acción; cualq1111era que sea su naturaleza, entrañ.t 
e). ejercicio por parte del actor de un derecho cuya; efec~ 
tividad pide éste. a la J.usticia. Par~· que ese derecho ·se 
pueda reconocer judicialmente, es menester que- el de
mandánte_ tenga la a.cción correspondiente. Consiguien
temente, lo primero que debe estudiarse para fallar un 
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litig'io~ e.3 si a la parte actora ·le ha concedido 1~ ley la 
acción por ella ejercitada, pt~_es si esta cuestión fuer·) 
resuelta negativamente, no h~l;>rá lugar a entrai.· en e! 
es.tudio de las pruebas y demáS" elementos del juicio. 

No habiendo la Nación sido parte en las diligencias 
sübrc autorización para .la velita de la finca raíz~ que se 
sustanciaron y fallaron en ~1 Juzgado del Circuito el:) 
Plato, y a que se contrae la presente litis, carecz ella de 
interés jurídico en el as.unto<te:Iativ_o a la autorización 
precitada, desde luégo que la ~entencia que allí se haya 
dictado, cualquiera que ella sea, no puede perjudicarle. 
aun .en !'ll evento de que la N,ación sea duefía de la finca 
a que tales diligencias se reí'f.eren. Y no puede perjudi
carle porque, con arreglo al ar.tícnlo 846 del Código Ju
dicial vigente en la época en ·que se dictó ese fallo, "la 
sentencia dada en un pleito no perjudica sino a los que 
litigaron por sí o legalmente'" representados, o a sus he
rederos, o a sus legatarios, si éstos lo. son de la ·misma 
cosa que fue materia del plei-to, y a 'los que posteriormen
te adquieran de aquéUos la dicha cosa por cualquier tí-
tu1o ...... " Y según lo prec'eptuado en el artículo 847 
ibídem, "si sobre cosa ajena se moviere pleito a alguno 
que fuer.e tenedor de ella, y fuere éste vencido, la sen
tencia pronunciada .en dicho pleito no perjudi·::ará al 
dueño, haya o no tenido noticia del pleito, y podrá re-
clamar la cosa .de qu.ienquiera .que Ja .tenga ...... " Y si 
la Nación carece de interés en el particular, por el mismo 
hecho carece también de acción para demandar la nuli
dad de las referidas diligen:!ias, conforme al aforismo 
jur·ídico de ql,le donde .e,stá ;1 interés está la acciÓn. . 

Por tanto, la sentencia q~e se reNisa, en 'cuant~ es ab
solutoria, esto es, en cuanto se abstiene .de hac~r las de
claraciones pedidas en la ·~eman.da, merece la aproba
ción de la Cor.te .. 

En consecuencia, la Corte Supr.ema, S~l;;t ,de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
públi«~ de Gqlombia y .por au.toridad de la ley, proce
diendo de acuerdo con el concepto del señor Procurador, 
confirma la sentencia a qu~ se ha venido haciendo refe-
rencia. · 

Sin costas. 

Publíquese,. cópiese, notifiquese y oportunamente de
vuélvase el expediente. 

ENRIQUE A. BECERRA-Julio lLuzardo lForúnd-lLuis 
lF. JR.osales-lP'edro Sanz· Riv'era, Secretario en propiedad. 

Corte ·Suprema de .JTusticia-Sala de Negocios Generales~ · 
Bogotá; mayo nueve ·de mu nove~ientos .treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 
: . ' 

Obrando en representación ele! Departamento ·de An
tioquia y por orden del respectivo Gobernador, el señor . 
Fiscal 2• del Tribunal Superior del. Distrito Judicial de 
Medellin, en libelo de fec~a veintidÓs de febrero de mil 
novecientos veintinueve, demandó al señor Ricardo Ro
dríguez L. para .que; mediante los trámites del juicio · 
ordinario, con audiencia qe éste se hicieran por el Tri
bunal dicho, estas declaráéiones: 

"1" Que ün·. ójo o fuente. de agua dulCe que nace en 
terre¡;¡os de propiedad del Departamento, en ola .finca'lla-. 
mada lLa lLadera, cuyos linderos se describen .en el núme
ro 1• de los. hechos fund~mentales de esta demanda en 
una meseta situada .en la parte alta de dich~ ·finca, h~cia 
el lindero sur de la misma, es de prQpiecla(l exclusiv~··del 
Departamento.· · 

"2'' Que otro o~o o fuente ·de agua clulce que nace en 
la misma Lnca, pocos metros más abajo del descrito en 
el número ante1'íor, es de propiedad exclusiva del De
partamento. · 

"Subsidiariamente, que se declare que el Dcpartame:l
to de ·Antioquia tiene derecho de tomar las aguas de que 
se trata, dentro de su predio, siempre que las vuelva, sin 
salir de él, al cauce natural por donde corren dichas 
aguas. 

"3' Que el seiíor Ricardo Rodríguez L. está obligado 
:.1 que el sobrante de las aguas que toma ele la quebrada 
Blanquizal para el .servicio doméstico de su pro?icdacl, 
descrita en el número 3'' de los hechos fundamentales 
cte esta demanda, vuelva al acostumbrado cauce, a la 
salida de su fundo. 

"4'' Que el sefíor Rodríguez, demandado, debe pagar las 
costas de ·este juicio." 

Como hechos fundamentales de su acción, el señor 
Fiscal señaló los sigui en tes: 

"1'' El Departamento de Antioquia es dueño de una fin
::a territorial, situa,da en este Distrito, llamada La Lade
ra, cuyos linderos actuales· son los siguientes: 

'De la quebrada Gallinazada., lindero con propiedades 
de Martín Chalarca y Salvador Angel, sigue de travesía, 
lindando con predios de Rosa Restrepo y Lnis Eduardo 
Cárdenas, a la Calle ele Guarne, donde está la .entrada 
de la finca; de allí, lindando con propiedades de Martín 
Puerta, Félix Mejia, Domitila Puerta, Francisco Cardona, 
Magdalena Patifío, Pastor Urquijo, Fernando Yepes, 
Francisco Rojas, Concepción Mesa, Sara A. de Gonzá
lez, Laurencio Orrego, Dolores Gómez, Jo.sé María Vás
quez, Ramón Caruso, José Restrepo, Natalia de Pineda, 
Mercedes y Amelía Castañeda, Leonardo Gutiérrez, Ma
nuel Zapata, Pastor Gonzúlez, ·Antonio Burgos, Samuel 
del Valle •. Jesús A. Velásquez, Francisco de P. Fernán
dez, Miguel A. Ríos, al lindero con propiedad de Ricardo 
Rodríguez L.; lindando con éste por la quebrada de 
Blanquizal hasta el camino de Guarne; por éste, a lindar 
con propiedad del dcctor Teodoro Ca.strillón; de aquí, 
por la quebrada llamada Gallinazada, lindando con pro
piedades de Santiago Ortiz y Carlos Vá.squez, al lindero 
con propiedad de ·Lázaro Botero, y de alli, para abajo, 
hasta encontrar la propiedád de Martín Chalarca, pri
mer lindero.' 

"2• Dicho inmueble fue adquirido por el Departamento, 
por compra hecha· a los sefíores Juan Crisóstomo y Gus
tavo Posada y Má.ría Josefa Villa de Posada, según es
critura número 1078, de veintiuno de septiembre de mil 
ochocientos noventa y cinco, pasada ante el Notario 2'' 
de este Circuito, por los siguientes linderos: 

'A liride con la calle que coric1ucé para Guarne, con te
rrenos que eran de José María Peña y Juana González, 
y hoy son de María ,Malina, Vicente Balcázar y. Teresa 
Patiño, lindand<;> ·con el terreno de los últimos por un 
cerco de piedra que hay; tomando luégo la quebrada 
Blanquizal, por ésta, arriba, a una chamba; y por ésta, 
arriba, a una cañada que linda con la finca de los Mu
ñoces; cañada abajo, lindanc1o con tierras Que fuer·on 
del sefíor Felipe Mej ía, por el cerco de piedra que hay 
construido, incluyendo también un callejón ele propiedad 
d€' la finca, que pasa por delante de la de Jerónimo 
Cárdenas y otra 'de Telósforo González, para dar a este 
inmueble más fácil salida a la calle principal, evitando 
la ba,rranca que se presenta por el frente.' 
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"3° El sefior Ricardo Rodríguez L. es dueño de una. fin
ca territorial llamada Villa Betsa, también situada en 
este Distrito, a linde, por la quebrada de Blanquizal, cqn 
la propiedad descrita en los números anteriores, y cuyos 
linderos generales son: 

'Por el Sur, con el camino que conduce a Guarne; por 
el Oriente y Norte, con propiedad del Departamento, 
antes de don Vicente Villa, y por el .Occidente, con pro
piedad del señor Domingo Jaramillo, propiedad que. ad
quirió el señor Rodríguez L. por escrituras números 1307, 
de treinta de octubre de mil novecientos echo, pasada 
ante el Notaro 2• de este Circuito, y 1178, de veintiuno 
de septiembre de mil novecientos cator·:::e, otorgada en 
la misma Notaría.' 

"4° En la parte alta de la finca del Departamento, 
descrita en el número P, en una especie de meseta u 
hondonada, hacia el lindero sur de la misma, es decir, 
hacia la parte donde linda la propiedad descrita en el 
número 3", hay un ojo de agua dulce, que anteriormente 
no tenía corriente, sino que se estancaba, formando 
ciénaga, situada en su totalidad dentro de los linder<>s 
de la propi~dad del Departamento 

"5° En la misma hondonada, y algunos metros más 
abajo del ojo de agua de que se habla en el número ·!ln
terior, existe otro ojo de agua dulce, que, como el de que se 
acaba de hablar, no tenía corriente, sino que se estan
caba, formando ciénaga, en su totalidad dentro de los 
linderos de la propiedad del Departamento. 

. '6" Hace algún tiempo el señor Ricardo Rodríguez· L. 
'li otra persona, por si o por sus depen~ientes, zanjeó la 
ciénaga u ojo de agua descrito en el número 4'', haciendo 
que las aguas viertan a un cauce natural, que es el mis
mo de la quebrada BlanquizaU, que separa los predi<>s del 
Departamento y del señor Rodríguez; cauce por el cual 
continúan corriendo en dirección Oriente-Occidente. 

"7° También el ojo de agua o ciénaga de que trata el 
numeral 5o de estos hechos fundamentales, fue zanje¡ldo 
como el anterior, haciendo verter las aguas al cauce 
natural, de que se habla en el numeral anterior. · 

"8" La quebrada Blanquizal, después de servir de linde
ro entre las propiedades del Departamento y del señor 
Rodríguez, descritas en los numerales 1" y 3" de estos he
chos fundamentales, desde la cabecera de dichas pro
piedades, atraviesa parte de la ciudad de Medellín y des
embDca en la quebrada Santa !Elena. 

"99 Hace algún tiempo el señor Rodríguez tomó, por 
mediG de un cauce artificial, parte del agua de la que
brada Blanquizal para los usos .domésticcs de la casa 
que tiene en su finca descrita en el número 3''· 

"10. Dicha toma de·agua y acueducto artifieial, de que 
t:'e habla en el número anterior, ·se encuentra en lugar 
en donde todavía sirve de lindero dicha quebrada entre 
los predi<ls del_ Departamento y del sei'íor Rodríguez, y 
a considerable distancia más abajo del .lugar donde se 
encuentran los ojos o fuentes de agua de que se trata en 
los números 4" y 5•. 

"11. El señor Rodríguez n<> vuelve las aguas que toma: 
en la quebrada Blanquizai, después de usarlas en su' 
predio, y dentro de él, al cauce natural de dicha q~e~ 
brada. 

''12. La propiedad del Departamento es en parte más 
baja que la del señor Rodríguez, y es riberana hasta bas
tante má.s abajo del lindero lnferiOl' de e.sl~l áltima pt·ú· 

piedad, por cuyo motivo tiene é!Ste.inter~.s en qq.e di<::has 
aguas vuelvan a su cauce natural," .. 

Como. fundamentos de derecho presentó las dispDsi
ciones de los artículos 669, 677, .892 y sus concordant~s 
der Código Civil. . 

Corrid<> traslado. de esta demanda· al señor Rodríguez, 
la contestó, admitiendo :algunos hechos, explicando otros 
y négando los señalados bajo·los·números 1•, 2•, 6?, 11 y 
12, y concluyendo con su opoSición a las declaraciones 
pedidas. 
'.Señalados de este mod<> los elementos de la contro

vér.sia, siguió el juicio los trámites que le son propios con 
lu recepción de las pruebas que fueron pedidas, los· tras~ 
lados C{)rrespondientes, la respectiva citac.ión para sen
tencia que el Tribunal dictó el once de noviembre de 
mil novecientos treinta, absolviendo al señor Ricardo 
R.odríguez L. de todas la.s petici<>nes qué contiene la 
demanda de que se ha hecho mérito; y en cuanto a la 
petición subsidiaria, declarando que el demandado había 
adquirido por prescripción derecho preferente al uso del 
agua, limitado a ·la cantidad de agua captada hasta la 
fecha de la demanda y no a cantidades mayores; puesto 
que el J?epartai:nento conservará su derecho de riberano 
para usar del sobrante de las aguas, de acuerdo con las 
icyes. 

Como en ei acto de la notificación de este fallo el se
fiar Fiscal interpuso recurso de apelación, subieron los 
autos a este Despacho donde, rituada · la instancia de 
acuerdo con la ley, c<ln la recepción de nuevas pruebas 
solicitadas por el sefior Procurador General de la Nación, 
previas las consideraciones que siguen, se procede a de
cidir lo que en derech<> corresponda. 

·El Tribunal sentenciador, para fundar su fallo, hizo ·el 
siguiente análisi$ de las pruebas presentadas por las 
partes y de la§: disposiciones sustantivas en que se funda 
la acción. 

"El Departamento de Antioquia adujo como pruebas 
las siguientes: 

"a) Una copia de la escritura pública número 1078, 
ot<>rgada el veintiuno de septiembre de mil ochocientos 
noventa y cinco, ante el Notario 29 de Medellín. Tiene 
constancia def registro legal. Por medl.o de· este instru
mento, el Departamento compró e1 · predio a· que se 
hace referencia en la demanda,: como ·de pr<>piedad de 
l;:t entidad demandante (folios 2 y 3). 

"b) Las declaraciones de Federico Agudelo (folio 23), 
Luis E. Monsálve (foli<ls 23 y 24), Claudia Martínez (fo
lios 24 y 25),: José Zapata López (folio 32}, y Gregorio 
'Cuartas (folios 34 y 35). 

"e) La.s posiciones que absolvió el demamtado (foli{)S 
27 y 23f.. . ... . . . . 

"eh) l,Tna inspección ocular de la Sala de Decisión, 
con interv~nción de peritos (fÓlios 45, 46 y 52). 

. "d) Una copla· de la escritura pública número 1950,. 
otorgada el veintisiete de septiembre de mil och-ocientos 
noventa. y tres;·,'a.nte el Notario 2" de Medellin." 

El demandado aduja éstas: 

. ' ''a) t.Jná · co¡;>ia de la escritura pública número 1307, 
ptorgadá 'el treinta· dé OCtUbre d·e mÜ novecientOS OChD, 
anté ei Notario2° de Medellín (folios 12 y 13). 'Tiene nota 
de registro. Gabriel Echeverri Villa vende uri inmueble 
a Domingo J aramilio A . y Ricardo Rodríguez L.· 

''b) Una copia de la escl'itma pó.blica. número 1178, 
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ctor~ada el veintiuno de septiembre· de mil novecientos 
catorce ante el Notario 2" de Medellín (folio 13). Tiene 
nota de registro. Domingo Jaramillo A. vende a Ricardo 
Rodríguez L. la mitad de una finca raíz. 

"e) Una nota suscrita por el doctor Alfredo Cock A., 
Seeretario de Hacienda del Departamepto. 

"eh) Las declaraciones de Florencia Zapata (folios 55. 
56 y 65), Abraham Castrillón (folios 56 y 57), Manuel 
Guzmán (folios 57 y 58).. y Gonzalo Angel (folio 10). 

"d) Unas copias tomadas de querella de policía entre 
las mismas partes y sobre este mismo asunto (folios 61 
a 63). 

"Sobre la propiedad y posesión de las fin.:!as a que se 
refieren los hechos 1•, 2·' y 3• de la demanda, están de 
acuerdo las partes. Estas sólo están en desacuerdo res
pecto del lindero común de las dos fincas; pues el De
partamento sostiene que ese lindero es la quebrada Blan 
quizal, mientras que el demandado afirma que es un 
vallado, que se encuentra a la margen d<)recha de dicha 
quebrada." 

"Pero el esclareeimiento de este punto no puede ser 
l¡echo ahora por el Tribunal, porque éste ni es un juicio de 
deslinde ni .de reivindicación de terrenos. Para lo que tiene 
influencia en la acción entablada, es suficiente consi
derar que el demandado es riberano de la quebrada, y 
que el Departamento también lo es, aunque no resulte 
claro si lo es o nó en toda la extensión del lindero común. 

"Los ojos de agua dulce a que se refieren los hechos 4'', 
5", 6'' y 7•, nacen en propie·dad del Departamento. Las 
partes están de acuerdo en ello, y las demás pruebas 
llevan a la misma convicción. 

"Pero que esas fuentes formaran antes ciénagas, sin 
desagiie, y que sólo vinieron a correr hacia la quebrada 
Blanquizal después de que el demandado abrió zanjas 
con ese fin, es cosa que no está probada. Eso no lo afir
ma ningún testigo. Según los peritos, la corriente actual 
hacia la quebrada es natural, aunque el cauce puede 
haber sido limpiado o mejorado. En igual sentido ex
ponen los testigos de Rodríguez L. 

"Los hechos 8'' y 9'' fueron aceptados por el demanda
do. También aceptó el hecho 10, salvo en lo relativo a 
que la quebrada sea el lindero común en el punto donde 
e~ demandado toma el agua de la quebrada. 

"El demandado vuelve las aguas sobrantes a un zan
jón, zanjón éste que.cae a la quebrada dentro del mism·_, 
predio. El Departamento es riberano de la quebrada has
ta bastante más abajo del lindero inferior de la propie
dad de Rodríguez L. Bsto está plenamente pr<>bado. 

"Según el artículo 677 del Código Civil, lo!'> ríos y todas 
las aguas que corren por cauces naturales son bienes de 
la Unión y de uso público, con excepción sólo de las co
rrientes que nacen y mueren dentro de una misma here
dad, pues ést_as pertenecen al dueño de las riberas. 

"Los ojos o fuentes de agua de que se trata, no son de 
!.os que, según la disposición citada, pertenecen exclusi
vamente al dueño del terreno-. Ellos nacen en predio del 
Departamento, ¡)ero no mueren dentro de él, pues el 
agua cae a la quebrada Blanquizal o Aguadita, en un 
punto en donde ésta no tiene otra agua ~ teca el predio 
del demandado. El agua sigue corriendo por ese cauce 
natural, por entre las propiedades de las partes, al me
nos en algunos puntos. Estos hechos quedaron compro
bados con la inspección que el Tribunal verificó ~oiJre el 

terreno, con el dictamen del perito Echavarría, quien 
d.ice que el origen de la quebrada son los dos .ojos de 
agua (folio 52), con la declaración del testigo Agudelo 
(folio 23), quien se expresa en forma semejante; con las 
de Gonzalo Angel y Benjamín Alzate, quienes afirman 
que la quebrada nace en terrenos del Departamento, y 
con el dictamen rendido por los peritos en la querella 
de policía. 

"De· todo esto se concluye que las fuentes de agua en 
disputa no so11 sino el nacimiento de la quebrada Agua
dita, y que son de uso público_ como la quebrada misma, 
ya que no mueren en terreno del Departamento. Por este 
motivo no se podrán hacer las declaraciones principales 
distinguidas con los números 1• y 2''. 

"La declaración subsidiaria se podría hacer, ya que, 
como se dijo antes, ambos _litigantes son riberanos (ar
ticulo 894 del Código Civil), pero el demandado se opone 
a ello, fundándose en la primera de las limitaciones es
tablecidas por el arículo 893 ibídem, o sea por haber ad
quirido por prescripción el derecho a usar de las agua.¡;. 

"La prescripción, por un lapso de más de diez años, 
está probada con las declaraciones de Gonzalo Angel y 
Florencia Zapata. 

"A la petición tercera principal tampoco se podrá ac
ceder, porque el demandado sí vuelve a la quebrada el 
sobrante de las aguas a la salida del fundo, aunque no lo 
hace directamente, sino juntándolas a las de otra co
rriente que cae a la quebrada. Si las aguas vuelven al 
cauce limpias o sucias, es materia que no se incluyó en 
la demanda 

"La declaración cuarta, sobre costas, no procede, sien
do negadas las otras." 

Acerca de las pruebas aducidas en esta instancia, el 
señor Procurador General de la Nación las analiza así: 

"Hablo en el juicio que contra el señor don Ricardo 
Rodríguez L. promovió el Departamento de Anti<lquia, 
relativo a la propiedad y uso de unas aguas. 

"Con las declaraciones de testigos, la inspección ocu
lar y el dictamen de los peritos nombrados en esta ins
tancia, así como con la copia de la querella de policía que 
se trajo a los autos, he llegado al c<mvencimiento de que 
en este negocio no se encuentra la legalidad y justicia 
de parte de mi .representado, el Departamento de An
tioquia. Porque con estas pruebas, que confirman las 
pruebas der demandado, ha quedado establecido plena
mente que_ les ojos de agua de que habla el señor Fi<Jcal 
no son sino el nacimiento natural y <ll'igen único de la 
quebrada Blanquizal, y que _no constituyen naturalmen
tr:: pequeñas lagunas o pantanos, cuyas aguas no saldría:p. 
del predio del Departamento sin el auxilio de canales 
artificiales. Las aguas sobre que versa este litigio son, 
pues, de uso público, pues naturalmente atraviesan dos 
heredades. El señor Ricardo Rodríguez L. ha comproba
áo que por un lapso mayor de diez años ha hecho uso 
de esas aguas, limitando de este modo, por la prescrip
ción, el derecho que a participar de las mismas le co
rrespondía al Departamento. En consecuencia, hallando 
ajustada a la legalidad y a la equidad la sentencia del 
honorable Tribunal Superior de Medellín, no puedo opo
nerme a que sea por la honorable Corte confirmada." 

Como ningún otro aspecto jurídico nuevo se ha pre
sentado en esta instancia que pudiera ser materia de 
debate y de decisión, la Corte considera suficientes las 
razones ad\tCidas por el Tribunal y por el señor Procu
rador, y sin necesidad de otras, la Sala de Negocios Ge-
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nerales, admini:'>trando justicia en nombre de la Repú· 
b1ica de Colombia y por autoridad de iá ley, confirma en 
toda.s sus partes la sentencia recurrida y de que S;) ha 
hecho mérito. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
.Judicial y oportunamente devuélvase el expediente. 

ENRIQUE A. BECERRA-Julio Luzardo Fortoul-Luls 
.F. Rosales-Pedro Sanz Rh;era, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de .!Tusticia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, mayo once de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

En virtud de apelación oportunamente interpuesta por 
el doctor Justino Moneó, demandado en este juicio, ha 
venido a esta Superioridad la sentencia dictada por el 
Tribunal .superior de Bogotá, con fecha doce de sep\tiem
bre último, en el incidente de excepciones propuestas en 
el juicio ejecutivo que a dicho señor y a los señores Er· 
nesto Vélez A. y Antonio Caicedo H. les sigue la Nación. 

El negocio tiene el siguiente origen: 

Ernesto Vélez A. fue nombrado Habilitado de las Co· 
misiones de Trazado y Localización de la Sección 1 ~ del 
ferrocarril del Norte, y para posesionarse y ejercer o 
cargo hubo de constituir fianza, la que llevó a efectt) 
dando como fiadores a los señores doctor Justino MonciJ 
y Antonio Caicedo H. 

Como la Contaduría de la Empresa del Ferrocarril de
dujera a cargo del señor Vélez, en su carácter de HabilL 
tacto Pagador de las Comisiones expresadas, un alcance 
por la suma de mil ciento un pesos con cincuenta y cinco 
centavos, por medio de resolución que le fue notificada 
legalmente y no pagara el valor de él, las diligencias fue
ron remitidas al Juzgado 2• de Ejecuciones Fiscales Na
cionales para hacer efeC:tivo el pago por jurisdicción 
coactiva. El Juez pronunció el auto de veinticuatro de 
julio de mil novecientos veintiocho, por medio del cua.l 
libró ejecución contra el principal responsable y contra 
los fiadores. Estos propusieron las excepciones de falt:l 
de acción, error de cuenlta y además, todo hecho en vir· 
tud del cual las leyes desconocen la existencia de l:1 
obligación, o la declaran extinguida, si alguna vez exiil
tió y que aparezca probado en el incidente. 

-El Juzgado remitió a su vez el expediente al Tribunal 
Superior de Bogotá, quien dictó la sentencia de que 
arriba se habló, declarando no probadas las excepciones 
propuestas. 

En memorial en que se propusieron éstas, dice: 

"Apoyamos estas excepciones en los siguientes hechos: 

"·El día tres de diciembre de mil novecientos veinti· 
cinco, nos constituímo~ fiadores del señor Ernesto Véle~ 
A., por los alcances que contra él resultaran por razó11 
del empleo de Habilitado de las Comisiones de Trazado 
y Localización de la Sección 1" del Ferrocarril Centra! 
del Norte, para que debía haber sido nombrado. 

"Por Resolución número 151 de nueve de diciembre de 
mil novecientos veinticinco, dictada por el Gerente del 
Ferrocarril de¡ Norte, se dispuso: 

'Artículo 1" Créase el pue&to de Habilitado Proveedor 
de las dos Comisiones de Trazado Preliminar y Localiza .. 
ción, con un sueldo de un (sic) ciento ochenta pesos, Y 

nómbra.se para desempeñarlo al señor Ernesto Vélez A., 
y téngase este nombramiento como definitivo, ya que el 
sei'íor V élez ha prestado la fianza reglamentaria. 

'Artículo 2" El puesto de Habilitado de la Comisión de 
Trazado Preliminar, creado por la Resolución númc~·o 
133 de diez y siete de agost·o último, considérase supri-
mido ....... ' 

"De este cargo (Habilitado Proveedor) tomó posesión 
el señor Vélez ante el señor Gerente, como aparece de 1:-l 
diligencia respectiva, el nueve de diciembre de mil n'J., 
vecientos veinticinco. 

"Como consta del documento que sirve de base al re
caudo ejecutivo, nosotros nos obligamos como fiadores 
del señor Vélez por un empleo distinto, determinado con 
toda precisión. La circunstancia de estar otorgada l:t 
fianza por razón de este empleo, no nos obliga a respon· 
der de las consecuencias de cualquiera otro que se le 
haya dado, sin haber mediado, como no medió, nuestra 
consentimiento. En cuanto a nosotros, pues, esta obli
gación no tuvo efec1to, porque el objeto de ella vari0 
sustancialmente. 

"En estas circunstancias, y ya despreocupados por 1<1s 
consecuencias de la tal fianza, el Poder Ejecutivo, po!· 
Decreto número 1412 de veintiséis de agosto de mil no· 
vecientos veintiséis, es decir, ocho meses después de fir
mado el documento, crea el puesto de lHiabilitado de la 
Comisión de Trazado y ]Localización de la Sección pri· 
mera del Ferrocarril Central del Norte, y nombra al se
ñor Ernesto Vélez A. para desempeñarlo. De este nuevo 
empleo tomó posesión el .señor Vélez el dia primero de 
septiembre del mismo año, en Bucaramanga, ante el se
i'íor Gobernador. 

"¿El documento que suscribimos como fiadores del se
ñor Vélez el tres de diciembre, para un puesto que PO'-' 
ese entonces no se le dio, nos obliga en alguna forma, 
sin consultar nuestra volunitad, a las. consecuencias de 
los empleos de manejo que posteriormente le dieran'? 
Estimamos que si el empleo para que lo fiamos no exis· 
t1a en la época en que suscribimos el documento, tal 
fianza no pudo tener ningún efecto. 

"Pero aun admitiendo en gracia de discusión que 1<:. 
fianza tuviera algún efecto, que no lo tiene, ocurre que 
en nota número 385 de quince de diciembre de mil no
vecientos veintiséis, el Gerente de la Empresa del Fe
rrocarril le comunica al señor Vélez 'que por Decret'J 
ejecutivo número 2021 de este mes, l1a sido suprimido t>l 
puesto que usted ha estado ejerciendo. Por tal motive 
ruego a usted que se sirva entregar a la mayor brevedad 
posible los fondos y 1as cuentas existentes en su pod ~r, 
a las entidades respectivas.' 

"Tenemos que en este puesto, que si fuera el caso, se· 
ría del que tendríamos que soportar las consecuencia2, 
sólo duró el señor Vélez del día primero de septiembre de 
mil novecientos veintiséis, fecha en que tomó posesión 
ante el Gobernador, hasta el mes de diciembre del mis
mo año en que fue suprimido el puesto, es decir, itres 
meses y unos días. ¿De dónde, pues, procede el derecho 
para perseguir de nosotros ejecutivamente la suma de 
mil ciento un pesos con cincuenta y cinco centavos, por 
alc:mees deducidos contra Vélez, en el período compren· 
dicto del doce de diciembre ele mil novecientos veinti· 
cinco hasta el ventiocho de febrero de mil novecientos 
veintisiete?'' 
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·El documento de fianza es del siguiente tenor: 

"Los suscritos, Ernesto Vélez A., Justino Moneó y An
tonio Caicedo H., mayores de edad, varones y vecinos, 
declaramos: 

"Ernesto Vélez A. ejerce el cargo de Habilitado de las 
Comisiones de Trazado y Localización de la Sección pri
mera del Ferrocarril Central del Norte, y a dicho emplea
do corresponde la función de manejar dine~o de la Em
presa, Justino Moneó y Antonio Caicedo H. se obligan 
como fiadores mancomunados y solidarios de Ernesto 
Vélez A., para responder a la Empresa del manejo de 
éste por los fondos que se le entreguen y por cualquier 
alcance que le resulte. 

·"En consecuencia, Justino Moneó y Antonio Caicedo 
H., en su carácter de fiadores solidarios, quedan obliga
dos a pagar a la Empresa cualquier alcance o saldo que 
resulte a cargo de Ernesto Vélez y el pago lo harán en 
el acto mismo en que la Empresa, por medio de su legi
timo representante, liquide dicho saldo o alcance. 

"Para los efectos fiscales, se fija la suma de dos mi: 
pesos ($ 2,000) moneda corriente, como caución. Bien 
entendido que la cuantía de 1a caución no quita el efecto 
a los puntos expresados en este documento. 

Para constancia firmamos el presente documento ante 
testigos, en Bogdtá, a tres (3) de diciembre de mil no
vecientos veinticinco (1925). 

"!Ernesto Vélez &. - Justino Moneó-Antonio Caicedo 
IH!.-Testigo, Pedro J. Rivera-Testigo, Alfonso Arbeláez." 

Ha de decidirse, pues, si debe entenderse que los fia. 
dores se constituyeron tales para responder del manejo 
de Vélez A. en el cargo en que se dedujo el alcance, te
niendo en cuenta los términos del document9 de fianza 
y los cambios de denominación del expresado cargo, o 
si, por el contrario, han quedado en virtud de esos fac
tores r~levados de sus obligaciones. 

Las denominaciones e historia del empleo que Vélez 
desempeñó en la Empresa del Ferrocarril están clara
mente determinadas en los documentos traídos a los 
autos y tenidos como pruebas, y pueden resumirse así: 

El nueve de diciembre de mil novecientos veinticinco 
se posesionó del cargo de Habilitado Provedor de las Co
misiones de Trazado y Localización en el seotor Puerto 
Santos, ante la Gerencia de la Empresa, cargo para que 
se le nombró por la misma Gerencia, según Resolución 
número 551 de la misma fecha. 

·El quince de diciembre de mil novecientos veintiséis, 
el Gerente del Ferrocarril comunicó a Vélez A., erra
damente, por medio del oficio número 385-A, que por 
el Decreto ejecutivo número 2021 de ese mes, había sido 
suprimido el cargo de Habilitado que él estaba ejer
ciendo. se dice erradamente porque el Decreto citado 
por el Gerente que aparece publicado en el ][)iario Ofi. 
cial que forma los folios 23 a 26 del cuaderno de la:> 
excepciones, debidamenlte autenticado, no hace tal su· 
presión. 

El primero de septiembre de mil novecientos veinti
séis se posesionó, ante el Gobernador de Santander del 
Sur, del cargo de Habilitado de la Comisión de Trazado 
Y Localización de la Sección primera del Ferrocarril 
Central del Norte. 

Antes de pasar adelante, conviene expresar aqui algn
nos argumentos expuestos por los excepcionantes en el 
aregáto de conclusión, ya que ·en él. cambiaron de con
cepto y trazaron un camino · diferente al que habían 

iniciado al proponer las excepciones, acerca de la exis
tencia, ·el día tres de diciembre, del empleo para que 
constituyeron la fianza. 

'E.n el primero sostienen que la fianza no tuvo efectG 
porque el empleo para que fiaron a Vélez no existía en 
la· época en que suscribieron el documento, y en el últi · 
mo dicen que cuando otorgaron el documento de fian
za, "ya desempeñaba Vélez el cargo concreto, preci'>O 
Y. determinado a que venía a adherir la fianza que cons
tituimos." 

Sostienen, pues, ·que Vélez desempeñaba el tres de 
diciembre un cargo de Habilitado para el cual constitu
yeron Ia fianza, distinto del a que se refiere la Resolu
ción número 551 y la posesión que tomó el nueve de 
diciembre, Y que esta Resolución. y el Decreto ejecu
tivo número 1412, por el cual se reorganizó la Comisión 
de Trazado y Localización de la Sección primera del Fe
rrocarril del Norte, variaron sustancialmente ~1 objete 
de la fianza. 

El primer argumento consistente en que el documento 
de fianza ~ue suscrito el tres de diciembre para garanti
zar el manejo de Vélez A. como Habilitado y que sei.> 
días después fue creado el puesto de Habilitado Provee
dor Y se nombró a Vélez para desempeñarlo, carece de 
importancia, si se tiene eri cuenta que el alcance le fue 
deducido no como Habilitado Proveedor, sino simple
mente como Habilitado Pagador; y que conforme a una 
de las cláusulas del documento de fianza, los señor-=s 
Moneó Y Caicedo H. se obligaron como fiadores "para 
responder a la Empresa del manejo de éste (Vélez) por 
los fondos que se le entreguen. y por cualquier alcance 
que le resulte." · 

El otro argumento, consistente en la variación sustan. 
cial de la fianza, haciéndola más ·gravosa, lo resumen 
asi: 

"Las funcion~s del Habilitado~ en 1toda clase de empre
sas o corporaciones se reducen a presentar a la entidad 
respectiva la documentación correspondiente para que 
les sea suministrado el dinero necesario para pagar de
terminado número de empleados, y el .Proveedor recibe 
los dineros que sean necesarios para comprar los vive
res Y demás artículos de primera necesidad que debe su
ministrarles a las personas que indiquen los decretos o 
reglamentos de la respectiva Empresa. En el primer caso 
corre menos riesgos y peligros el fiador, porque los em
pleados que debe pagar el Habilitado ejercen, por las 
circunstancias en que están colocados, las funciones muy 
naturales Y previsión (sic) de fiscales, y asi, cualquier 
desfalco se conoce inmediatamente. No ocurre lo mismo 
en el segundo caso, porque la intervención del empleado 
es mucho más distante, más indirecta, toda vez que el · 
Proveedor se entiende directamente es con el vendedor 
del artículo, para luégo suministrarlo al empleado. Et~ 

ese caso el peligro para el fiador es mayor, porque de lo·; 
desfalcos que sobrevengan sólo se tiene conocimiento, 
generalmente, cuando el Proveedor rinde sus cuentas. 
De suerte que si la fianza se nos hubiera solicitado para 
responder .por las consecuencias de estos dos empleos, 
nosotros no la habriamos suscrito." 

El anterior argumento desaparece ante la considera
ción ya expuesta de que el alcance que ha servido de base 
a la ejecución no le fue deducido a Vélez A., en su ca
rácter de Proveedor, sino simplemente en el de HabilL 
tacto. 
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A más de esto, los excepcionantes no han traído a !o:1 
autos prueba alguna de que las funciones, atribuciones y 

obligaciones del Habilitado Proveedor de las Comisiones 
en referencia sean diferentes de las del Habilitado de las 
mismas Comisiones, y del conteX'to de las resolucione3 
de nombramiento, diligencias de posesión y decretos de 
reorganización, etc., se deduce rectamente que el em· 
pleo referido ha sido uno solo, aunque haya tenido dis
tintas denominaciones. Ahora bien, como el Decreto 
ejecutivo número 1412 citado tuvo por objeto únicamen
te reorganizar la Comisión de Trazado y Localización y 
en él se nombró 'Habilitado de la Comisión' al señ.or Vé
lez A., y como en el Decreto posterior del Ejecutivo, nú
mero 2021 de tres de diciembre de mil novecientos vein
tiséis, que reorganiza nuevamente los servicios de la sec
ción primera del Ferrocarril, no se hizo alusión al cargo 
de Habilita~do que desempeñ.aba el .señ.or Vélez ni a éste, 
y antes bien, en el inciso último del artículo 2• se dice 
textualmente: 

"Los demás empleados continuarán en el ejercicio d(! 
los puestos que han venido desempeñ.ando," se deduce 
también rectamente que el señ.or Vélez continuó desem
peñ.ando el empleo referido con las mismas atribuciones, 
facultades y responsabilidades. 

En resumen: no se demostró la existencia de ningun:) 
de los medios que señ.ala el articulo 2406 del Código C:
vil como causas de extinción de la fianza y, por consi· 
guiente, las excepciones no pueden prosperar. 

1En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, confirma la sentencia dictada por 
él Tribunal .superior de Bogotá, en el presente expedien
te, el día doce de septiembre del afio próximo pasado, lo 
que se hace administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley. 

Sin costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en el órgano de la CorV: 
y devuélvase oportunamente el expediente. 

ENRIQUE A. BECERRA-.lfuUio lLuzardo !Fortoul-Luis. 
F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de .lTUllsticia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, mayo dfte:E y ocho de m!ll novecientos treinta 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

El señ.or Jorge Cristo, vecino de Cúcuta, obrando e·:1 
su carúcter de socio administrador de la .Sociedad Jorge 
Cristo & Compafíía, del comercio de aquella ciudad, in .. 
trodujo ante el Tribunal .Superior de Pamplona demanda 
ordinaria contra la Nación para que por sentencia de
finitiva fuera condenada a pagar a la Sociedad nombra· 
da la suma de cinco niil quinientos catorce pesos con 
treinta y dos centavos. 

Los hechos generadores del derecho se expusieron como 
sigue: 

"Primero. Haber depositado Jorge Cristo y Compafíln, 
en la Aduana de Cúcuta, la suma de cinco mil quinientos 
catorce pe.sos con treinta y dos centavos, el día doce de 
enero de mil novecientos veinticinco. 

"Segundo. Haber firmado el señ.or José Antonio Conde 
el certificado de depósito que acompafto a esta demanda.' 

"Tercero. Ejercer para la época de l<~ firma del certi· 
ficado de depósto, el señor José Antonio Conde, el c<:.rge· 
de Administrador Tesorero de la Aduana de Cúcuta. 

"Cuarto. Haber tomado posesión e¡ señor ·José Ant'J
nio Conde del cargo de Administrador Tesorero de la 
Aduana de Cúcuta el diez y seis de marzo de mil nove· 
cientos veintitrés, por ante el señor Gobernador del De
partamento. 

"Quinto. No haberse recqnocido en la Aduana de Cú· 
cuta hasta hoy la suma entregada por Jorge Cristo & e·. 

"Sexto. Haber ordenado el señor Ministro de Haciend:~ 
y Crédito Público, cuando salió de Administrador el se· 
ñor José Antonio Conde, que sólo en el caso de que este 
señ.or hu.biera dejado en -las cajas de la Aduana lo que 
había recibido, se le reconociera a mis representados lo 
que habÍan depositado. 

"Séptimo. Haber manifestado el Administrador qt.:(} 
reemplazó al señ.or Conde que éste nada había dejado en 
las cajas y por consigt¡.iente, que no reconocía tal sum'l 
a mis representados." 

Como razones de derecho se adujeron éstas: 

"Todos los· juristas admiten como axiomático que n~t

die puede enriquecerse sin causa, y tal pasaría en este 
ca.so si la Nación que recibió por medio de su delegaco 
o mandatario no estuviera obligada a la restitución, y 
esta doctrina que nuestro derecho positivo hace aplica· 
ble (artículo 8", Ley 153 de 1887), sería suficiente razón 
de la presente demanda, la cual encuentra apoyo en dis .. 
posiciones legales múltiples, tales como el articulo 2183 
del Código Civil y el artículo 46 de la Ley 42 de 1923. 

"Por otra parte, ha sido costumbre en esta Aduana y 

en todas las de la República, que el Administrador reci· 
ba de los comerciantes anticipos con el fin de cubrir .gas
tos del servicio público, siendo este un expediente fácil 
para aliviar en muchos casos necesidades inaplazables, 
lo cual es perfectamente legítimo y habla muy bien de 
los comerciantes." 

El señ.or Fiscal del Tribunal evacuó el traslado de !a 
demanda negando la causa o razón de ésta, oponiéndose 
fundamentalmente a las pretensiones del actor y ha
ciendo valer la excepción dilatoria de inepta demanda, 
la que, previos los trámites pertinentes, se declaró no 
probada. 

Agotada la tramitación peculiar de la instancia, pro
firió el Tribunal su fallo con fecha veintiuno de noviem· 
bre de mil novecientos treinta, quedando en él absuelt:t 
la Nación de los cargos contra ella deducidos en la de· 
manda. 

De dicha sentencia apeló la parte actota y concedido 
el recurso, subieron los autos a esta Superioridad. Por 
haberse dado ya al negocio el curso seftalado en la ley 
procesal, pasa la Corte a dictar el fallo que le compete. 

El documento exhibido por la sociedad demandante 
para acreditar la entrega de la cantidad cUya devolución· 
reclama, aparece escrito en papel signado con el timbre 
y el sello de la Aduana de Cúcuta, y dice· textualmente: 

"Cúcuta, enero 12 de 1925 
"Por $ 5,514-32. 

"Vale a ·favor de los señ.ores ·Jorge Cristo & Co., de 
esta plaza, pot la suma de cinco min quinientos catoll'ce 
pesos con treinta y dos centavos ($ 5,514·32), que han in .. 
trodüciélo a la Caja de esta Aduana como depósito y qu~~ 
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será descontada del valor qe los derechos de las mercan
cías que importe dicha Casar. 

"El Administrador Tesorero, 

"(Firmado), J. A. Conde" 

El seiíor Procurador General de la Nación hace en su 
alegato de bien probado, la siguiente exposición que la 
Corte acoge: 

"Admito que este documento haya sido expedido en rea
lidad; admito también que la firma del seiíor J. A. Conde, 
que lo suscribe, sea la misma del Administrador Tesore
ro de la Aduana de Cúcuta; reconozco que éste, en la fe
cha ,en que lo otorgó, era Administrador de dicha Adua
na, y no tengo inconveniente en aceptar que él prueba 
un verdadero depósito hecho por la Compaiíía Jorge 
Cristo en manos del otorgante. Pero niego que éste, al 
recibir el depósito mencionado, y por lo tanto al firmar 
e1 documento dicho, hubiera obrado en ejercicio de sus· 
funciones de Administrador Tesorero de la Aduana. 

"Si él hubiera obrado en ejercicio legítimo de sus fun
ciones no habría más remedio que aceptar las peticione'> 
de la demanda, porque en tal caso el dinero habría entra
do a la guarda de la Nación y de su extravío hubiera sido 
responsable su Tesoro. Pero si no ejerció legalmente 
funciones oficiales al recibir el dinero y al otorgar el re
cibo, y al hacer esto ejecutó actos ajenos en un todo a 
sus facultades legales, si con ello cometieron, ·siquier:l 
sea de buena fe, tanto él como el depositante, una in·,;
gularidad, no es razonable que venga a quedar obligada 
la Nación por las consecuencias de un contrato que ella 
no autorizó en forma alguna en el cual no tuvo par"te, 
y de cuyos efectos ningún beneficio ha reportado. 

"¿Obró el señor J. A. Conde en ejercicio legítimo de 
sus funciones al recibir el depósito y al otorgar el vale de 
que se ha hecho mérito? De acuerdo con el precepto 
constitucional de que no habrá en Colombia empleo 
alguno que no tenga funciones detalladas en ley o en 
reglamento, y con el precepto legal de que las autori
dades no están facultadas sino para hacer lo que expre
samente les está autorizado por las leyes o reglamentos 
respectivos, debiera haber en nuestra legislación una 
autorización especial a los Administradores de Aduana 
para celebrar contratos de depósito con los clientes y do 
imputar a ellos los impuestos que se causen; debiera en
contrarse, digo, disposición sem~jante para que el pro
ceder del" Administrador hubiera sido legal y autoriza
do. Pero tal disposición no existe. El demandante y sus 
apoderados no han podido citar una sola que tuviera tal 
o semejante alcance. Tampoco el Gobierno ha conce
dido autorización a los Administradores de las Aduanas 
para celebrar dichos contratos. Así aparece en el infor
me rendido por el Ministro de Hacienda a ·solicitud del 
demandante: 

'El Ministerio no ha dado facUltad general ni especial 
a ·1os Administradores de Hacienda o de Aduanas o a los 
empleados de manejo para recibir anticipos de impues
tos o de derechos de aduana o de otros, con el fin de 
atender el pago del servicio del tren administrativo de 
la respectiva localidad' (folio 2 vuelto del segundo cua
derno de pruebas del demandante). 

"A falta de leyes que· autorizaran al Administrador, el 
demandante ha recurrido a la interpretación del artículo 
J9 de la Ley 97 de 1923 y del 45 de la Ley 42 del mismo 
año, para deducir que los Administradores tienen tal fa-

cultad, que expresamente ninguna ley les confiere. El 
articulo 1• de la Ley 9-7 dice: 

'Los derechos por la importación de mercancías y lo:> 
recargos legales deben pagarse antes de que sean entre
gadas éstas en la Aduana y oficina postal respectiva.' 

''El apoderado del demandante deduce que este artículo 
confiere facultad de recibir depósitos previos para pagar 
impuestos que no se hayan causado todavía. Al hablar 
este artículo de derechos de importación y de recargo~ 
legales, como éstos no son tales sino cuando lá impor
tación se verifica,. y al hablar de obligación de pagar, 
como no se puede pagar sino lo que se debe, claramente 
se ve que lo que en él se dispone es que con anterioridad 
a la entrega de las mercancías se paguen los impuestos 
y recargos ya causados; no que se tenga que depositar 
dinero antes para que con él se cubran los impuestos y 
recargos que puedan causarse en lo futuro. 

"El artículo 25 de la Ley 42 del 23, dice: 

'Salvo disposición en contrario, de los fondos recauda
dos oficialmente por cualquier empleado público, a cual
quier título y en cualquier ocasión, .deberá darse razón 
como fondos del Gobierno.' 

"De esta disposición deduce el demandante que com,) 
fueron recibidos los fondos a que la presente causa se 
refiere por un empleado público, deberá darse razón de 
ellos como fondos del Gobierno. Para que se dé la obli-. 
gación que aquí se establece, bien clara se ve la exigen
cia de que la recaudación se haga oficialmente, que es 
decir en ejercicio de las funciones de su oficio, y por lo 
tanto si no está ejerciéndolas el Recaudador, no hay que 
dar del dinero percibido la cuenta que este artículo de
manda; luego para deducir su conclusión tuvo que su
poner el demandante que el Administrador obraba en 
ejercicio de sus funciones públicas, que es lo que preci-
samente no ha podido probar ..... . 

"Tan cierto es que no existe en nuestra legislación dis
posición alguna que autorice a los Administradores para 
constituirse en depositarios de los introductores, que el 
demandante mismo ha tenido que acudir a esta argil
mentación: 

'Y sobre todo, lo que debería alegarse, es que los citados 
Administradores tenían prohibición de recibir sumas an
ticipa-das, imputables al pago de derechos de importa
ción;· pero esa disposición legal no se ha citado, senci
llamente porque no existe; y si no existe mal puede de
cirse que el Administmdor obró fuera de sus atribucio
nes, porque en toda Recaudación, sea nacional, departa
mental o municipal, lOS particulares tienen el derecho de 
pagar anticipadamente sus impuestos, porque, repito, no 
hay ley que lo prohiba.' Esta argumentación no requien' 
que se comente. 

"No está, pues, autorizado por las leyes el que los em
pleados de manejo celebren con los particulares contri
buyentes contratos de depósito para responder de los 
gravámenes venideros. Y bien está que esta facultad nc 
les corresponda, porque con ella podrían fácilmente sor· 
prender la buena fe de los particulares, y harían respon
sable a la Nación de fondos cuya fiscalización sería poco 
menos que imposible. 

"Considero, pues, que no habiendo obrado el Adminis
trador Tesorero de la Aduana de Cúcuta al recibir el d1-

-16-
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nero de los sefiores Jorge Cristo & Compafi.ía, en ejerci
cio legítimo de sus funciones, y no habiéndose compro
bado por el demandante que la Nación hubiera recibido 
utilidad alguna de este depósito, no está ella en la obli
gación de responder de un contrato que no autorizó en 
ninguna forma, ni de reintegrar lo que en ninguna for· 
ma ha recibido." 

..,, las claras razones que preceden, la Corte sólo esti.!lw. 
conveniente agregar la de que el principal fundamento 
jurídico de la demanda, que es la regla de equidad de 
que nadie puede enriquecerse a costa de otro, solamente 
podría invocarse con éxito en el caso de que a la caja dt> 
la Aduana hubiera ingresado efectivamente la suma de 
que se trata y que ésta hubiera existido allí al tiempo de 
retirarse el Administrador que suscribió el recibo, o bien 
que se hubiera invertido en beneficio de la Nación, por
que sólo en estos casos podría decirse que la Nación se 
hacía duefia de ese dinero sin causa, en perjuicio del de
mandante. Mas éste no ha intentado siquiera suminis
trar la prueba de tales hechos y antes bien parece dar 
por admitido que el señor J. A. Conde no dejó en la in
dicada caja la suma en referencia, según se desprende de 
los hechos sexto y séptimo de la demanda. No habién
dose demostrado que la Nación se haya beneficiado en 
forma alguna de la consignación de que se trata, ta.m. 
poco hay fundamento para afirmar que ella se enrique
ce o ha enriquecido a costa de la Compafiía demandante. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocio'~ 
Generales, administrando justicia en nombre de la Renú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, confuma la 
sentencia recurrida. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en el órgano 
de la Corte y devuélvase a su tiempo el proceso. 

ENRIQUE A. BECERRA-Julio lLuzardo JFortoul-JLuis 
.IF. Rosales-'-lP'edro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negodos Generales. 
Bogotá, junio dos de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales). 

En escrito presentado ante el Tribunal Superior de 
Cartagena, el sefior Fidel Castilla, por medio de apode
rado, demanda a la Nación por el valor de los perjuicios 
que dice le causó ésta en unos potreros de su propiedad, 
situados en el Municipio de Soplaviento, perjuicios con
sistentes en la destrucción de los pastos y cercas y en l:.1 
muerte de varios animales que allí tenía el demandante. 
causado todo por la inundación que sobrevino en tal•.:.> 
potreros por los cortes practicados por la draga que fun
cionaba en el canal del Dique. 

A la demanda se dio el curso legal en la primer:t ws. 
tanela, y una vez agotada, el Tribunal dictósentencLl de 
fecha veinte de octubre de mil novecientos treimJ, en 
1a cual, después de reconocer que tan sólo había sido 
comprobado el hecho de los cortes en los terrenos de/ 
demandante> nero no la inundación por causa de dicho)' 
cortes, condenó a la Nación a pagar los perjuicios por los 
susodichos cortes, perjuicios que d_ebían estimarse en 
juicio separado. Por apelación del actor, vino el asunto 
a esta Sala de la Corte, en donde surtida la tramitación 
legal correspondiente, se procede a decidir lo que SG e::;-
tima legal. El sefior Procurador de la lllacióJJ., e_? su visw 

de fondo que rindió, combate las pretensiones del de
mandante. De ella se transcriben los siguientes apartes 
que la Corte acoge por encontrarlos fundados: 

"Según w expuesto en la demanda, el hecho genitor de 
los perjuicios consiste en los cortes que la compafiia en
cargada de la canalización del canal del Dique, por cue·n~ 
ta de la Nación, practicó en terrenos del dema:p.dante . 
Esto, según él, fue causa de la inundación que ocasionó 
los dafios que se le imputan a la Nación. 

"Consisten esos dafios en lo siguiente, que puntualiza 
el señor Castilla en su libelo: 

"1? El área total de la superficie de las tierras del de
mandador quedó disminuida en parte considerable, y 
por lo ·tanto disminuyó también su valor comercial. 
(Hecho quinto). 

"29 Los potreros existentes en aquellas tierras sufrie. 
ron daños en los pastos, árboles y cultivos que había allá 
establecidos. (Hecho sexto). 

"3" Los terrenos mencionados quedaron húmedos y pan_ 
tanosos y por lo mismo inadaptados para la siembra dC; 
pastos, cultivo y árboles frutales. (Hecho sexto bis). 

"49 Fueron destruídas varias cercas y corrales, y murie
ron más de veinticinco reses de varios tamaños. (Hecho 
séptimo). 

"5• El alambre y las madrinas de las cercas se perdie
ron en su totalidad. (Hecho octavo) . 

"Para poder ·determinar ante todo si estos daños son 
imputables a culpa de la NaciÓn, es preciso que exista la 
prueba inequívoca de que la causa determinante de ello.s 
fueron los cortes practicados por cuenta de dicha enti
dad en la obra de la canalización. -El-demandante los 
atribuye a esta causa, y por consiguiente ha debido dar 
la demostración clara y precisa de que ésta fue y no otra. 
Es porque esa causa es apenas mediata, en tanto que la 
inmediata es la inundación que causó los daños. Puede 
suceder que el corte practicado .en la obra de la cana· 
lizació:p., haya sido causa determinante de la inundación. 
Pero también puede ser que esa causa esté vinculada a 
un fenómeno físico que haya hecho aumentar el volumea 
de las aguas que atraviesan por el Canal. En el primer 
caso, indudablemente sería la Nación responsable de lo:; 

daños que ocasionó la inundación. En el segundo, injll.,'l
to sería hacerla responsable de aquello para lo cual no 
tuvo culpa, ya que la responsabilidad civil en que se in
curre por daños causados a las personas y a las cosa3, 
tiene su razón fundamental en una culpa o en un delil;o 
que le sea imputable a la persona de quien se exige esa 
responsabilidad. 

"Y es tanto más necesaria la demostración expresa de 
que la causa determinante de la inundación fue el corte 
en mención, si se tiene en cuenta que hay en los autos 
una constancia expedida por el Ingeniero Topógrafo de 
la obra de canalización,. en la cual se expresa de manera 
muy clara que en los años anteriores los 'terrenos del se
ñor Castilla se han inundado por las crecientes del Dique: 
Además, los mismos testigos que declararon por cuenta 
del demandante, al ser repreguntados por el señor Fis
cal del Tribunal Superior de Cartagena, dijeron que 
aquellos terrenos son anegadizos y que en otras ocasio
nes se han inundado. 

"Pero esa prueba que era absolutamente necesaria, por 
ser la causa determinante de los daños, c'uestión básica 
de la acción para que ésta pudiera prosperar, no fue traí
da. al juicio por el demandante. En este orden se limitó 
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al aporte de unas declaraciones de testigos y éstos depo
nen que por causa del corte practicado hubo la inunda
·ción de los terrenos. Pero tales declarantes dej&.n sus 
. testimÓnios desprovistos de toda razón que dé la convic
ción de la verdad de lo que declaran. Por otra parte, la. 
determinación de que el corte practicado sea la causa de 
una inundación, no es cuestión de prueba testimonial, 
comoquiera que ésta sólo es admisible en cuanto se tré\
ta de hechos sujetos a la percepción de los sentidos, y 
no así cuando los hechos que se investigan tienen su 
vinculación científica, pues en caso tal han de ser some
tidos al dictamen de expertos en la ciencia con aquellos 
hechos relacionada. Es evidente, de toda evidencia, que 
el hecho causa de la inundación, así sea el de los cortes 
practicados, o el de un fenómeno físico que haya hecho 
crecer el volumen de las aguas, obedece a cuestiones que 
caen bajo el dominio de la ciencia. Por consiguiente, a 
expertos en ella debió haberse sometido su examen, para 
que éstos determinaran precisamente cuál fue la ver
dadera causa de la inundación. Si esto no se hizo, es 
claro que no se ha dado la prueba de esa causa, ni pue
de aceptarse en tales circunstancias que la Nación haya 
tenido culpa y sea responsable de los daños ocurridos. 

"Se ha creído que la exposición pericial en lo atinen
te al valor de cada uno de los daños causados, es la prue. 
ba por excelencia para que se condene a la Nación a.l 

pago de 10 que determinó esa exposición. Pero fuer:t 
de que no se ha dado la demostración de la causa deter
minante de la inundación que tale:S daños causara, se 
deja sin tomar en cuenta la cuestión muy importante de 
que esta prueba pericial por sí sola no es la plausible 
para dar por verdadera la existencia de esos ,daños. Los 
peritos avaluadores tienen su acción limitada al avalú•J · 
de una cosa cuya existencia aparece demostrada. Pero 
si esta existencia no ha sido probada en los autos, de 
nada vale la referencia que los peritos hagan a la cose:. 
para el efecto del avalúo. Es de todo punto indispensa
ble que por otro medio resulte la comprobación de la 
E:xistencia d€ lo que es materia del avalúo." 

'En verdad, la prueba de que los cortes de que se ha 
hecho referencia causaron la inundación, no se ha dado 
en este juicio en forma que produzca la convicción legal 
porque se pretendió establecerla con declaraciones de tes
tigos, siendo así que este es un punto cuyo esclarecimien
to es obra de los expertos o peritos, como acertadamen
te lo ha expuesto el Procurador de la Nación. En la ins
pección ocular praoticada en la primera instancia, los 
peritos José Alcibíades Castillo y Sebastián Alonso pro
cedieron a avaluar lOS diferentes perjuicios que cobra ~l 
demandante dando por probado el hecho de que la inun
dación de los potreros del demandante habla sido can· 
sada por los cortes de la canalización, cuando lo que de
bieron hacer fue exponer sus conceptos sobre la mate· 
ria, es decir, establecer la relación de causalidad entre 
los cortes y la inundación. Y eso fue lo que no hicieron, 
pues se atuvieron a lo que sobre este punto habían dicho 
los testigos, y ya está visto que la prueba testimonial no 
es apta para apreciaciones que requieren conocimientos 
e prácticas especiales. Porque los testigos deponen sobre 
los hechos sujetos a los sentidos, es decir, sobre lo que 
ven, oyen, gustan, huelen o palpan, al paso que los ex
pertos o peritos exponen sobre lo que saben o entienden 
en armonía con los principios o reglas de la ciencia o 
arte a que pertenece el punto sobre que versa su dic
tamen, 

No estando probado, pues, que la causa de ·la inunda
ción fueran lOS cortes ·practicados en los terrenos del de
mandante con mo·tivo de los trabajos de canalización del 
Dique, es inoficioso considerar los demás daños de que 
trata la demanda, comoquiera que éstos serían conse
cuencias de la inundación. 

Lo único que está plenamente demostrado es que hub~ 
un córte en terrenos del demandante, y ello ocasionó na
t.uralment.e una disminución en la superficie o área de 
aquéllos, pero tampoco se determinó la extensión dismi
nuida, pues si bien los peritos hicieron la mensura del 
costado del potrero por el lado que colinda con el caño 
del Dique, operación que les dió una longitud de dos mil 
dos (2,002) metros lineales, se ignora cuál sea el área 
disminuida en atención a que no fijaron la anchura o 
latitud del corte. En este punto se atuvieron a la que 
dieron los testigos, pero éstos, según viene dicho atrás, 
no son los llamados a hacer esa clase de apreciaciones. 

Razón tuvo el Tribunal, por tanto, en considerar como 
único perjuicio demostrado, la merma de los terrenos 
del demandante ocasionada por los cortes que en ella se 
hicieron, y en remitir a las partes a otra actuación para 
determinar en él la cuantía de tal perjuicio. 

:En tal virtud, la Corte Suprema, en Sala· de Negocios 
Generales, y administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y ·por autoridad de la ley, falla: 

P Condénase a la Nación a pagar al señor Fidel Casti
lla, a título de perjuicios, el valor :del terreno que le fue 
mermado con motivo de los cortes hechos allí por el Go
bierno para las obras de canalización del Dique y el de 
los pastos y. árboles existentes en la superficie cor~ada, 
valores que serán fijados en la forma legal. 

29 Absuélvese a la Nación de los demás cargos de la de
manda. Queda así reformada la sentencia apelada. 

Notifíquese, cópiese, publiquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase oportunamente el expediente. 

ENRIQUE A. BE:CERRA-Julio :U:..uzardo lFortoul-Luis 
F'. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario. 

éorte Suprema de Justicia-Sala ·de Negociois Generales. 
!Bogotá, junio diez y ocho de mil novecientos treinta 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

,Por auto de diez de septiembre de mil novecientos 
treinta, el Juez Nacional de Ejecuciones Fiscales decretó 
el embargo y retención, hasta nueva orden, de la tercera 
parte del sueldo ·que devenga Hernán Medina Peñuela 
como Juez de la Policía Nacional. Esta providencia se 
dictó en la ejecución que sigue la Nación contra el men
cionado Medina Peñuela y otros como fiadores de Gabriel 
Vargas, también ejecutado. 

El señor Heraclio Medina promovió articulación de dec;
embargo de dicha tercera parte del sueldo embargado, y 
el Tribunal Superior de Bogotá, quien conoció del. inci
dente, decretó el desembargo "de la tercera parte del 
sueldo devengado y que devengue el ejecutado como Juez 
de la Poficía Nacional, desde la segunda quincena de sep
tiembre de mil novecientos treinta hasta el veintitrés de 
agosto de mil novecientos treinta y dos, y dejó subsi~;

tente el embargo del mismo sueldo desde esta última fe
cha en adelante. " 

· De este proveído que trae fecha de ocho de mayo de 
mil novecientos treinta y uno, apeló el Fiscal del Tribu-
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na!, por lo cual viene el negocio a la Corte, en donde se 
procede a resolver lo que corresponda. 

El Tribunal sentenciador dice; en apoyo de lo resuelto, 
lo que en seguida se transcribe: 

"Sobre la validez de venta de sueldos futuros y su ad· 
quisición por el ·comprador en virtud de la notificación 
del traspaso al pagador, sentó la Corte Suprema de Jus
ticia doctrina en la sentencia del once de diciembre, en 
que casó la pronunciada por este Tribunal en el juicio de 
tercería excluyente de Enrique Ramos Ruiz, en la ejecu
ción de Evaristo y Roberto Herrera contra Luis Rubio 
Saiz, y confirmó la de primera instancia que reconoch'> 
al tercerista mejor derecho a los sueldos embargados en 
el juicio, y ordenó su desembargo y entrega." 

Siendo el caso contemplado por la Corte idéntico ul 
que ha dado origen a esta articulación, nada mejor pue
de hacer- el Tribunal que transcribir la referida doctrina 
como fundamento de derecho de la resolución que va a 
pronunciar. Dice así la alta corporación nombrada: 

"Siendo un crédito, en sentido estricto, una relación 
jurídica entre acreedor y deudor, y no habiendo en la 
esperanza de devengar un sueldo futuro una acreencia 
actual contra el que debe pagarlo, sino después de de
vengado, no puede reglarse esa relación por las disposi
ciones de los créditos personales, sino por las que regu
lan las relaciones generales 'sobre actos y declaraciones 
de voluntad,' entre las ·cuales está el artículo 1518 del 
Código Civil, que dice que 'no .sólo las cosas que existen 
pueden ser objeto de una declaración de voluntad, sin0 
las que se espera que existan .... ' 

"En armonía con esta disposición está el artículo 1869 
de la misma obra, que establece que 'la venta de las cosas 
que no existen, pero se espera que existan, se entiende 
hecha bajo la condición de existir, salvo que se exprec:w 
lo contrario o que por la naturaleza del contrato aparez
ca que se compró la suerte.' 

",En el caso contemplado, el doctor Rubio Saiz vende 
una cosa que sin estar en su patrimonio todavía, espera
ba le llegaría, y para v·erificar la entrega de lo por venir 
y poder hacer efectiva Ia obligación condicional, se hizo 
sabedor del traspaso al que debía pagarla con la presen
tación de la escritura de compraventa, el cual, como apa
rece, convino ·en hacerle el pago al comprador." 

Luégo el Tribunal, de su propia cosecha, agrega lo si-
guiente que esta Sala acoge por encontrarlo conforme 
con lo que aparece en los autos y con la doctrina que ella 
profesa sobre 1a materia, rectificando así la que, en cen
trarlo, hubiere expuesto con anterioridad. 

"En el presente caso el articulante presentó como ti
tulo de su derecho copia debidamente registrada de l:J 
escritura pública número 365, O'torgada ante el Notario 
de Chía el veintitrés de agosto de mil novecientos diez 
y nueve. Consta en esa escritura que Hernán Medina Pe
fiuela y Heraclio Medina, celebraron un contrato por 
medio del cual aquél transfirió a éste, a Utulo de venta, 
todos los créditos futuros que por vía de sueldos nacio
nales, .departamentales, municipales o particulares de
vengara durante el término de tres años, contados desde 
la fecha del instrumento, por la suma de dos mil pesos 
que el primero confesó recibidos a su satisfacción, y que 
el vendedor entregó al comprador los recibos respecti
vos, para que éste pudiera cobrar mes por mes los suel
dos al Habilitado Pagador de la Policía Nacional, por ser 

€Sta la persona que le pagaba los sueldos al vendedor 
como Juez permanente de la Policía Nacional Judicial. 

Como comprobante de la tradición por la cual ~dquirió 
los sueldos comprados, acompañó el articulante las dili
gencias originales de las notificaciones del traspaso he- . 
chas de orden del Juzgado 49 Civil de ·este Circuito, con 
exhibición del título referido, a 1os señores Ministros de 
Hacienda y Crédito Públlco y Tesorero General de la Re
pública, el once de septiembre de mil novecientos veinti
nueve, y al señor Habilitado Pagador de la Policía Nacio· 
nal, el doce de los mismos mes y año, a todos como re
presentantes del futuro deudor, la Nación, por ser el 
sueldo que devengaba el vendedor un sueldo nadonal. 

Que el traspaso de los sueldos futuros se venía hacien
do efectivo a medida que los sueldos iban siendo deven
gados, y que fue tenido en cuenta y cumplido por la Na
ción, resulta del certificado del Habilitado de la Polici·a. 
Nacional, producido por el articulante en el término pro
batorio, del cual resulta que desde la segunda quincena 
de septiembre de mil novecientos veintinueve, o sea in
mediata posterioridad a la notificación de la cesión al 
Habilitado, los sueldos de Medina Peñuela fueron pag t· 
dos al articulante hasta la segunda quincena de sep
tiembre -de mil novecientos treinta, y que de esta segun
da quincena en adelante, o sea desde que el Habilitado 
recibió comunicación del embargo, sólo se le han paga
do al articulante las dos terceras partes del sueldo de 
Medina Peñuela. 

Habiendo comprobado el articulante un título trasla
ticio del dominio de los sueldos que en parte están em. 
bargados en la ejecución y un modo. legítimo de adqui
&ición de los mismos· como es la tradición simbólica efec
tuada por la notificación al pagador, debe accederse a lo 
pedido, pero únicamente respecto del tiempo a que se 
refiere el título del articulan te." 

El señor Procurador de la Nación reconoce que los ar
tículos 1518 y 1869 del Código Civil, establecen la doc
trina de que no sólo las cosas que existen, sino las que 
se espera que existan, pueden ser objeto de una decla
ración de voluntad, y que la venta de las que no existen, 
pero se espera que existan~ se entenderá hecha bajo la 
condición de existir; pero objeta que la esperanza ha de 
ser fundada en la realidad de hechos positivos para que 
valga la venta . 

No expresa la ley en ninguna parte la condición o las 
circunstancias que enuncia el señor Procurador como 
elementos esenciales para la existencia o validez de In 
venta de eosas futuras; y tan cierto es esto que sólo exige 
que sean comerciales, que estén determinadas, a lo me
nos en cuanto a su género, que la cantidad, aunque in
cierta, pueda determinarse de acuerdo con las reglas o 
datos del contrato, y que el hecho o hechos, Si tal fuere 
el objeto del acuerdo,. sea física y moralmente posible. 
Todo esto se cumple en la venta de los sueldos que el eje
cutado hizo. Por consiguiente, no puede desecharse nl 
darse por no existente la estipulación contenida en la es
critura pública en que se apoya el articulante, máxime 
habiéndose otorgadq ésta cuando ya Medina Peñue·la. 
ejercía el cargo de Juez de la Policía Nacional. Para ello 
sería menester borrar de la legislación sustantiva los dos 
preceptos contenidos en los artículos 1518 y 1869 ante'> 
·nombrados, o llegar a la imposible conclusión de que és
tos nada significan. 

De la venta de los sueldos se hizo sabedor, por medio 
de la respectiva notifi<::a<::ión judicial1 ~1 Ministro de :fl;t· 
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clenda, al Tesorero General de la República y al Pagador 
de la Policía Nacional, empleado este último que paga 
los sueldos de los empleados del ramo. 

El señor Procurador objeta esta forma de notificación 
y dice lo siguiente: 

"Todavía más: siendo la cesión de créditos por .sueldo.> 
nacionales, departamentales, municipales o particulare·;, 
serían la Nación, el Departamento, el Municipio, el par
ticular, los deudores, Y. en caso tal la notificación de ~s:l 

cesión debió hacerse a todos ellos. ¿Y cómo hacerla, si 
no se conocía siquiera cuál iba a ser el deudor? Pero 
concretando a la Nación por tratarse de haber emb~tr
gado un sueldo que en el momento del embargo deven · 
gaba de ella el ejecutado, se observa que la notificación 
que aparece fue hecha al señor Ministro de Hacienda y 
al Pagador. Estos no son los representantes de la Na
ción para los efectos de notificación de una cesión n.l 
deudor. El representante de la Nación en estas cuestio. 
nes judiciales lo es el Procurador General de ella, o la 
es en materia de obligaciones y contratos el Ejecutivo 
que lo constituye en cada caso el Presidente de la Repú· 
blica con su respectivo Ministro. Por tanto, la tal noti
ficación carece de valor, no existe, y el crédito pudo ser 
embargado válidamente ·en manos. del cedente." 

La Sala no acepta que la venta de sueldos futuros equi
valga a la cesión de créditos personales, de conformidad 
con la Jurisprudencia de la Corte, atrás transcrita; pero 
ssí y todo, aun aceptando la discusión en ese terreno, 
considera que no es fundado el razonamiento del seflor 
Agente del Ministerio Público por las siguientes razones: 

1" Porque si bien es cierto que el Procura-dor represen
ta a la Nación en juicio, en la fecha en que se hizo I··· 
venta de los sueldos futuros y en que se notificó esa ven
ta, no se había promovido la actual ejecución. 

2• Porque no hay en la actualidad pleito ninguno en· 
tre Medina Pefluela y la Nación., sobre reconocimiento n 
pago de los sueldos del primero, único caso en que al 
haber hecho cesión de ellos a un tercero, habría sido ne
cesario notificarla al Procurador de la Nación. 

3~ Porque entre Medina Pefluela y la Nación no existe 
vinculo contractual ninguno para que fuera menester 
notificar al Gobierno la cesión o venta de sus sueldog 
como funcionario público. Las relaciones que nacen de 
la aceptación y ejercicio de un cargo oficial remunera
do, son totalmente distintos de aquellas que provienen 
áe los contratos o convenios; y . 

4~ Porque son las Oficinas Pagadoras las que en nom· 
bre de la Nación pagan los sueldos devengados por los 
funcionarios públicos, y por consiguiente son dichas ofi
cinas las representantes de la Nación en ese acto y en 
esa prestación. 

En armonia con lo expuesto, la Corte Suprema, en eles· 
acuerdo con el Procurador de la Nación, confirma la pro
videncia apelada. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

·ENRIQUE A._ BECERRA-Julio lLuzardo Fortoul-.JLuis 
F. R-e>sales-lPedro Sanz Rivera, Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Luzardo Fortoul. 

Me aparto de lo resuelto en el anterior proveido por
que la sala, por auto de once de noviembre de mil nove-
ciento~ v~intinueve, resolvió un caso tal, anúlo~o al pr~--

sente, que par-ece que -los contratos que han servido de 
base a las respectivas articulaciones de desembárgo, hu. 
bieran sido redactados por UJ;la misma persona, y por
que los fundamentos de esa providencia no han sido des~ 
truídos en la anterior. 

Dice el referido auto en lo pertinente: 

"El_ articulante basa de manera especial su derecho en 
el articulo 204 de la Ley 105 de 1890, que en lo pertinente 
establece: 

'Toda persona distinta de la ejecutada puede recla
mar como suyos, sumariamente, los bienes de su perte
nencia que hayan sido embargados en una ejecución. Tal 
solicitud se sustanciará como articl.,llación, dando tn.s
lado tanto al ejecutante como al ejecut~do. Si el arti· 
culante probare plenamente su derecho, se desembargn
rán los bienes; si no lo probare, continuarán embarga. 
dos, pero podrá reclamarlos en juicio de tercería.' 

"De los términos de esta disposición aparece que para 
que pueda prosperar una acción de desembargo ejer
citada por la vía de articulación, es menester que el in
teresado acredite plenamente su dominio sobre los bie
nes por él reclamados. 

"~a prueba •aducida por el articulante para justificar 
su derecho, acredita la venta efectuada a éste de todos 
los sueldos futuros que en el transcurso de tres aflos de-
vengue el ejecutado de la Nación, del Departamento, del 
Municipio o de particulares, y en especial de los que a 
la fecha del contrato estaba devengando como Jefe de la 
Oficina de Crédito Público Municipal. Se tra:ta, según 
esto, de la venta de bienes que en el acto del contrato 
no existían, pero se esperaba que existieran, y se rigl~ 

consiguientemente por 10 dispuesto en los artículos 151R 
y 1869 del Código Civil. Con arreglo al primero de estos 
textos, no sólo las cosas que ·existen, sino las que se es
pera que existan, pueden ser objeto de una declaraciór; 
de voluntad, y conforme al segundo, la venta de cosa.3 
que no existen, pero se espera que existan, se. entenderá 
hecha bajo la condición de existir. De estas· disposicio
nes se deduce que la venta de sueldos futuros de que aquí 
se trata, es válida y tiene el carácter de condicional. 

"En la legislación colombiana la compraventa es un 
titulo traslaticio de dominio, como lo dice expresamente 
el articulo 765 del Código Civil, en su inciso 2•, pero no 
es uno de los modos de adquirir el dominio, unn vez gue 
éstos son los que taxativamente enumera el articulo 673 
del Código Civil, es decir, ·la ocupación, la sucesión p·:·.·r 
causa de muerte y la prescripción. 

"Quien compra una cosa no se hace por ese sólo hecho 
dueño de ell:a; es menester, además, que se le haga la tra
dición o entrega de la cosa vendida. El contrato de com
praventa en lit legislación patria genera tan sólo dere
chos y obligaciones personales entre vendedor y compra
dor, mas no derechos reales, como el de dominio. Preci
samente la primera obligación que por el contrato con
trae el vendedor es la de transferir al comprador el do
minio de la· cosa vendida, obligación que se cumple por 
medio de la entrega o tradición de la misma cosa (ar-
ticules 1849 y 1880 del Código Civil). Mientras esta últl
ma no se consume, el comprador tiene tan sólo un dere. 
cho personal contra el vendedor para obligarlo a hacerle 
la tradición o entrega de lo que ha sido objeto del con .. 
trato. 

Aplicando los anteriores principios al caso de autos, 
s~ ti~n~ que ~1 s~fior José I~nacio Hol~uin Maldp:Q.ado1 
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por medio de la compra de que se viene hablando, adqui·· 
rió lo.s derechos personales que la ley le da al comprador 
contra el vendedor, mas no el carácter de dueño de los 
sueldos que fueron materia de la venta, el cual sólo pue
de adquirirlo mediante la tradición de lo vendido. 

Véase ahora en qué forma debe efectuarse ·esa tradi· 
ción. Como fueron sueldos futuros lo que se vendió y 
cómo el sueldo de una vez devengado constituye un cré
dito, o sea un derecho personal a favor del empleado 
respectivo y a cargo de la persona o entidad que debe pa
garlo, es indudable que se trata de v.enta de créditos fu
turos. Con arreglo al articulo 761 del Código Civil, la 
tradición de los derechos personales o créditos que un 
individuo cede a otro, se verifica por la entrega del titulo 
hecha por el cedente al cesionario, y si el crédito no cons
ta en título, basta que se otorgue uno por el primerc de 
éstos al segundo (articulo 33, Ley 57 de 1887). 

"Mas para que se pueda efectuar la tradición o entfe· 
ga de un crédito o de otra cosa cualquiera, e·s menester 
que tal cosa exista en el momento de efectuarse la tra
dición, una vez que 10 no existente no puede ser materia 
de entrega. 

"Siguese de lo anterior que no existiendo los referidos 
créditos en el acto del otorgamiento de la escritura en 
que se hizo constar la venta de aquéllos al actual articu
lante, no pudo realizarse la tradición o entrega de la cosa 
vendida al comprador, y consiguientemente éste no ad
quirió el dominio de tales a creencias. 

"En otros términos: el contrato de venta de que da fe 

la escritura tántas veces mencionada, es válido y genera 
en consecuencia los derechos y obligaciones que entre 
comprador y vendedor se originan de dicha convención, 
según la ley civil; mas como al comprador no se le hiz·J 
ni podía hacérsele la tradición por no existir a la fecha 
del contrato los créditos que eran objeto de él, no ha ad
quirido aquél el dominio de los bienes que reclama. Y 
siendo necesario, según se vio atrás, para que prospere 
una articulación de desembargo, que el articulante acre· 
dite plenamente ser dueño de la cosa que desea sustrae~· 
de la traba ejecutiva, es indudable que la acción ejerci
tada en este incidente no se halla comprobada y debe 
en consecuencia ser resuelta negativamente." 

Bogotá, junio diez y ocho de mil novecientos treinta 
y dos. 

Julio Luzardo Fortoul-lPedro Sanz Rivera, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
!Bogotá, junio veinte de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

En el juicio ordinario que ante el Tribunal Superior 
de Pamplona tiene incoado por medio de mandatario el 
señor Abraham Martínez contra el Departamento Norte 
de Santander, para que se declare resuelto el contrato 
contenido en la escritura pública número 760, de treinta 
de agosto de mil novecientos veintiuno, pasada ante el 
Notario l9 de San José de Cúcuta, sobre explotación d~ 
la bebida denominada maizola, y para que se le indem
nicen al demandante los perjuicios que el citado Depar
tamento le ha ocasionado con la infracción de aquel con·· 
trato, propuso en tiempo el señor Fiscal del Tribunal las 
excepciones dilatorias, que denominó ilegalidad de la per
sonería del demandante y cosa juzgada. 

Tramitado el incidente, lo decidió el Tribuna] en auto 
de cuatro de noviembre del año último, que remata así: 

"Por las razones expuestas, el Tribunal, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, declara: 

"Primero. La excepción de ilegalidad de la persone
ría, en cuanto se pidió que el demandante acreditara su 
identidad y la de transacción, no son procedentes. 

"Segundo. Es procedente la primera de las excepcio
nes nombradas, en cuanto el apoderado del demandan
te no ha acreditado su representación." 

De este proveído se concedió al demandante apelación 
para ante la Corte, negada que le fue la revocación que 
de él solicitó. Y como el recurso se halla debidamente 
tramitado, pr·ocede la Corte a determinarlo, haciendo 
notar que el .señor Procurador se ha pronunciado por la 
-confirma~ión de la providencia recurrida. 

Habiendo sido propuestas las excepciones bajo la vi
gencia del Código Judicial, adopta-do por el artículo 1 Q 

de la Ley 57 de 1887 y de las leyes adicionales y reforma
torias del mismo, a dicha legislación es a la que debe es
tarse para la decisión del incidente, de acuerdo .con la 
norma fijada en el artículo 1228.de la Ley 105 de 1931. 

][legitimidad de la personería. 

Dos fundamentos tiene esta excepción. El primero está 
expuesto asi: 

. Niego qué la persona que desde Nueva York confiere 
poder al señor Francisco Antonio Maldonado Villamizar 
sea la misma que se dice inventor de la maizola, a quien 
se hizo conferir de manera gratuita un permisp .condi
cional para e:x;plotar dicha bebida en el territorio del Nor
te de Santander. El demandante debe acreditar su iden
tidad." 

Con arreglo al ordinal 3" del artículo 25, Ley 100 de 
1892, la excepción de ile.gitimidad de la personería pue
de proponerse "para que se pruebe la identidad de la 
persona que establece la demanda." 

Tanto de los términos en que está redáctado el ordinal 
preinserto, como del carácter indefinido de la negación 
en que se funda la excepción, se deduce rectamente que 
e.s al demandante a quien incumbe dar la prueba de la 
identidad desconocida o negada por el opositor. 

Durante el término probatorio de las excepciones, los 
señores doctor Emilio. Ferrero y doctor Pablo García 
Medina se ratificaron en las declaraciones que habían 
rendido fuera de juicio ante el Juez 6" del Circuito de 
Bogotá. De esos testimonios aparece que los deponentes 
conocen de vista, trato y comunicación, al señor Abra
ham Martínez, inventor de la bedida denominada mai
zola, patentada por el Gobierno Nacional; que les consta 
por conocimiento personal y directo que el mismo señor 
Martínez celebró un contrato con el Departamento Norte 
de Santander para la fabricación y expendio de la pre
indicada bebida; y que les consta asimismo, y es además 
de pública notoriedad, que el señor Abraham Martínez, 
de que se viene hablando, se trasladó desde hace algún 
tiempo a la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de Nor
te América, como Jefe de la Oficina de Información y Pro
paganda de Colombia en aquella ciudad, donde perma
nece aün. 

De estos hechos se deduce que el señor Abraham Mar
tinez, que aparece otorgando poder al señor Francisco 
Maldonado Villamiza¡; ante ~1 Cónsul d~ Colombia ~n 
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Nueva York, para varios asuntos relacionados con el con
trato celebrado por dicho Martínez con el Departamento 
Norte de Santander, sobre fabricación y expendio de la 
citada bebida maizola, poder con el cual se ha presen
tado Maldonado Villamizar a iniciar esta litis, es la mis
ma persona que, con el carácter de inventor de la bebida 
expresada, celebró el contrato que se acaba de mencio
nar, ·Ya que, por otra parte, no existe dato alguno en el 
expediente acerca de la existencia de otra persona que 
lleve el mismo nombre y apellido y con la cual pudiera 
haber lugar a confusión. No aparece, pues, justificada 
estn fase de ¡a excepción.· 

El otro aspecto de la misma excepción se dirige a que 
la persona que se ha presentado al juicio como apode
rado del_ demandante, acredite su representación, y se 
funda en que el poder con que obra dicho apoderado apa
rece conferido por escritura pública, que se dice otorgada 
~nte el Cónsul General de Colombia en Nueva York, y 
en que la copia que de dicha escritura se ha traíd~ a los 
autos carece de autenticidad, por no haber sido expedida 
por el funcionario encargado de la custodia del original, 
~ sea· por el Cónsul antes mencionado, sino por el Nota
rio 2Q del Circuito de Pamplona, ante quien se protocolizó 
una copia de la escritura original. 

El Tribunal declaró probada esta excepción, en razón 
de que estando asimilados los Cónsules a los Notarios, 
los documentos que ante ellos se otorgan deben presen
tarse en copia autorizada por los funcionarios encarga
dos de la custodia de los respectivos originales, como lo 
establecen los artículos 684 y 686 del Código Judicial, que 
regía .cuando se propusieron las excepciones. 

La doctrina ·del Tribunal es rigurosamente exacta, 
t!·atándose de poderes otorgados dentro del país por es
critura pública. Esta debe presentarse ante los Jueces, 
en copia expedida por el Notario encargado de la custo
dia del protocolo, conforme a las disposiciones que se de
jan relacionadas, las cuales han sido reproducidas por 
el artículo 630 de la Ley 105 de 1931. En lo que respecta 
a los poderes extendidos por escritura pública en el Ex
tranjero, otro parece haber sido el temperamento adop
tado por el legislador, como se infiere de lo establecido 
en los artículos 38 y 39 de la Ley 40 de 1907. Mas no hay 
necesidad de entrar a decidir en el fondo este punto, ya 
que ante la Corte se ha presentado una nueva copia del 
poder a que se viene naciendo referencia, expedida por 
e! Cónsul General de Colombia en Nueva York, ante 
quien se otorgó la correspondiente escritura, con su res
pectiva nota de autenticación, procedente del Ministe
rio de Rela-ciones Exteriores. 

. Verdad ·es que en el recurso no hubo término probato
rio, mas esto nada implica en contra de lo dicho, por 
cúanto la personería puede acreditarse en cualquier es
tado de la causa. 'Síguese que no es fundada la excep
ción que se considera. 

Cosa juzgada. 

. Está fundada así: 

"Propongo esta excepción como lo permite el artículo 
482 del Código Judicial, fundado en que el actor se ha 
encargado de traer al proceso las escrituras en que cons
tan las transacciones celebradas por el Departamento 
con·. los señores Hernández, Barco. & Compañía y Maldo
naqo & Compañía, quienes representan al señor Martí
n~~. _famoso inventor de la maizola, que tántos benefi
ci.o~ se prometía de es~ negocio con perjuicio del Depar-

tamento y del pueblo. Esas transacciones constituyen 
cosa juzgada, según el artículo 2483 del Código Civil." 

El artículo que se acaba de mencionar establece: 

"La transacción produce el efecto de ·cosa juzgada en 
última instancia; pero podrá impetrarse la declaración 
de nulidad o la rescisión, en conformidad con los ar
ticulas precedentes." 

Del hecho de que la transacción produzca el efecto de· 
cosa juzgada, no se deduce lógicamente que la una cosa 
sea la otra, ya que el efecto no puede confundirse con la 
causa. La misma disposición transcrita está pregonan
de que la transacción es un fenómeno jurídico, distinto 
de la cosa juzgada, al estatuir que la primera puede 
anularse o rescindirse "en conformidad a los artículos 
precedentes," los cuales c.onsagran causales de nulidad 
completamente diferentes de las establecidas respecto 
de la cosa juzgada, o sea de las sentencias que la gene
ran. Esta diferencia aparece también de manifiesto en 
el artículo 479 del Código Judicial, que regía cuando se 
promovió este incidente, el cual enumera por separado 
y en ordinales diversos la excepción de transacción y la 
de cosa juzgada. 

Conduce lo anterior a demostrar que esta última ex
cepción no puede fundarse en el hecho de haber media· 
do una transacción entre laS partes, y que por. esta cir
cunstancia carece de base jurídica la defensa que se 
considera. 

Por las razones que anteceden, la Corte Suprema, Sala 
de Negocios Generales, revo·ca el auto recurrido, y en 
cambio declara no probadas las excepciones dilatorias 
opuestas por el señor Fiscal del Tribunal, y dispone que 
la parte demandada ronteste la demanda en el término • 
de dos días. 

Sin costas. 

Notifíquese, cop1ese e insértese en la Gaceta Judicial. 
Devuélvase el proceso. 

ENRIQUE A. BECERRA-Julio lLuzardo lFortoul-lLuis 
F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, julio veintisiete de mil novecientos treint.a y 

dos. 

En el juicio ejecutivo con juridicción coactiva, que 
adelanta el Juez 1" de Ejecuciones Fiscales contra Ma
nuel J. Cordovez, éste introdujo una articulación de nu
lidad por ilegitimidad de personería de la parte ejecu
tada . 

El asunto pasó al Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, en donde se sustanció, hasta el punto de 
decretar las pruebas solicitadas por el ejecutado. Luégo 
vino el auto de doce de febrero del presente año, en que 
el mismo Tribunal resolvió que no era competente para 
conocer del negocio, y dispuso su envío a e~ta Superio
ridad. Para adoptar tal resolución, el Tribunal razonó 

·así: 

"Observa el Tribunal que en el momento no es com
petente para seguir conociendo del asunto. En efecto: 
ele acuerdo con el numeral 5Q del artículo 36 del Código 
Judicial, la :Sala de Negocios Generales de la Corte Su
prema de Justicia con<Jce privativamente de los inciden
tes, excepciones y tercerías en los juicios de la natura
leza del presente." 
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El numeral 59 del artículo 36 del Código Judicial no 
dice eso. Se transcribe en seguida .su texto: 

"Artículo 36. La Sala de Negocios Generales conoce 
privativamente de los negocios siguientes: 

"59 Del incidente de excepeiones y de las tercerías en 
los juicios que se sigan por los Recaudadores de rentas 
nacionales y los Jueces de Ejecuciones Fiscales Naciona
les, investidos de jurisdicción coactiva." 

Como se ve, donde la ley le atribuye a esta Sala el co
nocimiento del incidente de excepciones y de las terce
rías, es decir, de dos materias determinadas, el Tribunal 
descompone la frase para atribuirle tres: los incidentes, 
las excepciones y las tercerías. 

El señor Procurador de la Nación, advertido de tan 
arbitraria interpretación, dice, con razón, lo siguiente: 

"El Tribunal Superior de este Distrito Judicial en su 
auto de doce de febrero último al citar esta última dis
posición, la deformó, pues dice que a la Corte le corres-. . 
ponde conocer privativamente de los incidentes, excep-
cicnes y tercerías en esa clase de juicios. No, señor: so
bra la coma en incidentes, y el Tribunal se comió la pre
posición de. 

"Es la misma historia de aquel pa?aje de la Biblia: 

'Señor, muerto está: tarde viniste,' y el exégeta escri-
bía así: 

'Señor muerto, esta tarde viniste.' 

"Y que perdone el sabio Tribunal.'' 

Y como el artículo 1060 del Código Judicial vigente, 
articulo que guarda perfecta armonía con el antes trans
>crito, estatuye que del incidente de excepciones, de las 
tercerías y de las apelaciones y ~onsultas en los juicios 
por jurisdicción coactiva, conoce la justicia ordinaria, es 
claro, con claridad absoluta, que la Corte carece de ju
risdicción para conocer del negocio que le ha enviado el 
Tribunal, ya que no se trata de un incidente de éxcep
ciones, ni de una tercería, ni de una apelación, ni de 
una consulta. 

Por lo tanto, la Sala declara que no le corresponde el 
conocimiento primitivo del asunto, y dispone que se de
vuelya al Tribunal de origen, para que allí se le dé el 
curso legal correspondHm te. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta .lfudicial y 
devuélvase el expediente. 

. ENRIQUE A. BECERRA-.lfulio JLuzardo lFortoul-Luis 
JF. Rosales-lP'edro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bcgotá, agosto tres de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales). 

El señor Germán Molina Callejas, invocando el ar·· 
ticulo 331 del Código de Minas, e imputando a la Gober
nación de Antioquia y al Ministro de Industrias despojo 
violento del mineral de oro en aluvión, denominado JLa 
Culebra, en jurisdicción de los Municipios de Santa Rosa 
y Don Matías, en el Departamento de Antioquia, pide 
que se restablez.can las cosas al estado en que se halla
ban antes del veinticinco de junio de mil novecientos 
veintiocho, y que se disponga en consecuencia que se le 
restituya inmediatamente en la posesión del numeral 
especificado en las diligencias de. once de septiembre de 

mil novecientos veinticuatro y diez de abril de mil no
vecientos veintiocho. 

Por providencia de diez de octubre de mil novecientos 
treinta y uno, el expresado Tribunal negó la petición de 
Malina Callejas, quien apeló en el acto de la notifica
ción ante esta Superioridad. Y concedió el recurso, y 
llegados aquí los autos, ·se procede a resolver lo que co
rresponde, una vez agotada la tramitación de regla. 

La historia de la controversia la relata el Tribunal en 
lm; siguientes términos, que la Corte reproduce, por su 
exactitud y precisión: 

"1'1 El Inspector del Corregimiento de San Pablo, por 
comiswn delegada en las diligencias administrativas 
para la titulación de la mina JLa· Culebra, dio al señor 
Germán Molina C., el once de septiembre de mil nove
cientos veinticuatro, posesión de dicho mineral, por los 
siguientes linderos: 

'De un mojón en la orilla izquierda del Ríogrande, y 
qt::e dista del desemboque de la quebrada de JLa Chorrera 
a dicho río, 465 metros, al frente de unas tapias viejas 
y a inmediaciones de la casa del General Pedro J. Be
rrío; siguiendo río abajo, por todo su cauce y sin com
prender parte alguna del territorio mineral de sus már
genes, hasta llegar al contrafuerte principal que se en
cuentra y muere en la orilla derecha del expresado río, 
frente a la cabecera del cañamelar del señor Marco A. 
Franco, y a inmediaciones del desemboque de la quebra
da JLa ·clarita, puntos que determinan una extensión P,a
tentemente menor, con lo cual el interesado dijo ya con
formarse, haciendo uso del derecho que consagra el in
ciso 29

, artículo 29, del Código de Minas.' 

"29 En las Resoluciones números 33 y 35, de 27 de junio 
y 16 de julio de 1925, conceptuó la Gobernación que el 
comisionado había desconocido lo prescrito por los ar
tículos 65 y 66 del Código de Minas, al rechazar las opo
siciones presentadas en el acto de dar posesión de la 
mina, y, por tal motivb, dispuso devolver el expediente 
al Alcalde comisiona-do para que enviara las diligencias 
al Juez del Circuito, llamado a resolver sobre las aludi
das oposiciones. 

"3'1 Estas Resoluciones las revisó el Ministerio de In
dustrias, en providencias fechadas el siete de enero y .. el 

d!ez y seis de abril, ambas de mil novecientos veintiséis, 
que declara sin efecto legal la entrega de aquella mina,
Y ordenan que el comisionado remita el expediente al 
Jnez del Circuito de Girardota, para decidir las oposicio
nes hechas al tiempo de la posesión. 

"4'' La subsiguiente tramitación judicial terminó con 
12 orden de este Tribunal, en autos de treinta de mayo 
y trece de julio de mil novecientos veintisiete, de dar el 
Alcalde de Santa Rosa posesión de la referida mina al 
señor Germán Molina C. 

"59 Cumpliendo lo resuelto por el Poder Judicial, se dio 
nuevamente posesión de la mina el diez de abril de mil 
novecientos veintiocho, por los mismos linderos citado.;; 
en la diligencia de once de septiembre de mil novecien
tos veinticuatro, ya copiados. 

"6'' En Resolución número 35, de 25 de junio de 1928, 
declaró la Gobernación de este Departamento sin valor 
legal la diligencia de posesión de diez de abril de mil 
novecientos veintiocho (y también la de once de sep
tiembre de mil novecientos veinticuatro, que ya no tenía 
vida jurídica desde mil novecientos veintiséis, que la 
anuló el Ministerio de Industrias), y ordenó repetir la 
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pósesión, con citación de todos los duefios de minas co
lindantes, que no estuvieran fuera del debate en virtud 
de sentencia judicial, y. de acuerdo con otras indicacio
nes dadas allí al comisionado. 

"79 En providencia de dos de abril del año próximo 
pasado, confirmó el Ministerio de Industrias la anterior 
Resolución número 35, con la reforma de que fuera ge
neral la citación para todos los dueños de minas colin
dantes, 'a fin, según se lee allí, de que todos puedan lle
var válidamente sus oposiciones a conocimiento de los 
Tribunales ordinarios de justicia.' Esta providencia del 
Ministerio fue notificada, de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 2?, Ley 53 de 1909, por edicto publicado en 
el mario Oficial número 21401, de 28 de mayo de 1930. 

"89 En Resolución de fecha 20 de enero de este afio, 
negó el Ministerio de Industrias la revocación que de la 
anterior providencia se le pidió." 

Tal es la prueba de los hechos, agrega el Tribunal, que 
el interesado "somete a consideración para decidir, de 
acuerdo con su memorial de fecha diez del último mes 
de agosto, y con lo que preceptúa el articulo 439 del Có
digo de Minas. si está justificado que se le causó despoj.J 
violento cte la mina lLa Culebra con la Resolución núme
r~ 35, dictada por la Gobernación de este Departamento, 
con fecha veinticinco de junio de mil novecientos vein
tiocho, confirmada por el Ministerio de Industrias en 
providencia de dos de abril del afio próximo pasado, al 
privarle así de la posesión que administrativamente le 
dio el empleado comisionado para el caso, en diligencia 
de diez de abril de mil novecientos veintiocho." 

¿Pudo la Gobernación de Antioquia y el Ministerio de 
Industrias dictar las resoluciones que acusa el apelante, 
o en otros términos, se le ha causado .con ellas el des
pojo violento de que se queja? 

Ante todo, y como regla general aplicable en el proce
so administrativo para adquirir el titulo de una mina, 
es preciso observar que el articulo 91 del Código de b 
materia faculta al Poder Ejecutivo para ordenar, antes 
tie expedir aquél, que se subsanen las informalidades que 
a.iivierta. Hé aquí el texto de esa disposición: 

''Articulo 91. Siempre que el Poder Ejecutivo, al ir a 
expedir un titulo, observare que no se han practicado 
todas las diligencias prevenidas en los capítulos anterio
res, en la forma que en ellos se previene, ordenará que 
se subsanen las informalidades que haya; de manera que 
no se expida ningún titulo sin que claramente conste 
que el expediente está suficientemente bien preparado. 

"En la providencia que se dicte para dar cumplimiento 
:! lo prevenido en el inciso precedente, se expresará con 
toda claridad cuáles son las diligencias que deben repo
nerse;. pudiéndose dar, además, las instrucciones conve
nientes para que la reposición se haga con acierto." 

Y tiene ella tal importancia, y de tal manera resguar · 
da a los mismos adquirentes de las mismas, que los títu
los quedan afectados de nulidad, entre otros casos, cuan
do se haya entregado una extensión mayor que la que 
debiera concederse, y cuando, habiendo dueñ.os o denun
ciantes de minas colindantes, no se les cita para dar la 
posesión. (Código de Minas, artículo 94). 

La citación de esos colindantes la prescribe el articulo 
51 ibídem para los efectos de la oposición a la posesión 
de la mina que aquéllos pueden hacer, y de la cual debe 
conocer el Juez de Circuito (artículo 60). Y precisamen
te, por haber conceptuado la Gobernación de Antloquia 

que el comi.slonado para dar la posesión, en las dos oca
siones en que a ello se procedió, no admitió las oposicio
nes presentadas en esos dos actos, y, además, por no ha
ber quedado fijado con precisión en la última el perí
metro de lo que debía concederse, amén de otras informa
lidades allí puntualizadas, se dictaron las Resoluciones 
d.e 27 de junio y 16 de julio de 1925 y de 25 de junio de 
1928, de que se ha hecho mención, que fueron confirma
das por el Ministerio de Industrias, y que tenían por ob
jeto subsanar todas esas informalidades. 

Siendo esto así, no se explica cómo el demandante ca-· 
lifique de despojo, y de despojo violento, las mentadas 
providencias dictadas por funcionarios administrativos 
en ejercicio de sus funciones con apoyo en la disposición 
expresa del artículo 91 del Código de Minas, y cuando 
tales providencias sólo tenian por objeto reponer la po
sesión, pero sin los vicios y defectos que hicieron inefi
caces las diligencias de once de septiembre de mil no
vecientos veinticuatro y diez de abril de mil novecientos 
veintiocho. 

Y cabe decir que no tiene razón el apelante, al afirmar 
que las resoluciones administrativas en cuestión desco
nocieron el fallo del Tribunal, que dispuso darle a aquél 
posesión de la mina de lLa Culebra, pues ellas nada or
denaron en contrario acerca de .este punto, y antes bien 
dispusieron que esa posesión se diera a Molina Callejas, 
pero en la forma legal que no revistieron las precedentes. 
Porque la decisión judicial de poner al denunciante en 
posesión de la mina, no excluye la facultad de la auto
ridad administrativa, concedida por el artículo 91 del 
Código de Minas, de ordenar la reposición de las diligen
cias en que se hubieren omitido formalidades prescritas 
por la ley. 

Al argumento del demandante, de haber sido despo
jado de la posesión por tener ya pagado el impuesto de 
que trata el artículo 23 de la Ley 292 de 1875, contestó el 
·Tribunal en los siguientes términos, que la Sala acoge 
por encontrarlos acordes con los principios legales que 
rigen la materia': 

"El pago del impuesto no es, en el presente caso, prue
ba legal de la po.sesión: porque lo que se conserva y se 
recupera mediante el pago del impuesto es la posesión 
regular, aquella que definen· los artículos 298 y 291 del 
Código de Minas, y que Molina no ha tenido (artículos 
303, 291 y 164 ibídem) . Aquella posesión ordinaria, que 
ál· avisante o al restaurador dan los artículos 89 y 346 
ibidem, y que en la ralación con los .particulares se pue
de hacer valer, no se puede alegar en contra de la Nación 
o de los empleados gue en nombre de ella intervienen en 
la ritualidad de los expedientes sobre adjudicación, por
que la Nación es la dueñ.a de la mina, tiene sobre ésta· el 
dominio inmanente que le reconoce la Constitución, y es 
la que se va a desprender de ese dominio en favor del in
div_iduo particula-r, mediante la tramitación de las dili
gencias administrativas requeridas para ello--que en el 
caso presente. no se han cumplido aún-y el aviso es 
apenas la primera de esas diligencias, que van a servir 
como elemento integral del título (artículos 73 y 74 ibí
dem). Jurídicamente una mina· es dominio creado en 
un yacimiento minero. Pero cuando se alegan, como 
ahora, colisiones de derecho entre el denunciante de la 
mina y la Nación, aquel derecho de dominio no puede 
darse como incorporado en patrimonio del minero sino 
cuando la Nación se ha desprendido de ese der~cho, me-
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diante las tramitaciones propias para la titulación de la 
mina. Verificado ese fenómeno legal, es cuando el po
seedor o la persona que a su nombre tenga la mina, pue
M quejarse de despojo contra la Nación, siempre que sea 
el caso que contempla el articulo 438 del Código de Mi·· 
r.as; pues no está fuera de lugar recordar aquí que la 
autoridad no comete despojo sino cuando atropella las 
formalidades establecidas como salvaguardia del dere
cho, formalidades de que no se puede prescindir, sino en 
los casos determinados por la ley, pues cuando, de acuer
d.c con ésta procede, no ejerce violencia.'~ 

m apelante impugna este concepto del •rribunal, invo. 
cando los emitidos por esta Sala de la Corte en senten
cia de nueve de diciembre de mil novecientos veintiuno 
y veinticuatro de septiembre de mil novecientos veinti· 
trés, en que se expuso que la acción posesoria 'por des
pojo de una mina, que consagra el articulo 331, corres
ponde a toda clase de poseedores, y tiene, además, por 
objeto hacer efectivas y conservar la posesión d·e la 
mina, 'bien se trate de la posesión ordinaria, -de la vlo
lt:nta o de la clandestina. 

E'Vidente, eso se dijo en aquellos fallos, y eso es legal 
decirlo, porque el querellante de entonces (se trataba de 
ra mina de El Salto, en el río Atrato), tenia título de ad
judicación de la mina, que presentó con la demanda, y 
podia, por consiguiente, hacerlo valer contra la Nación 
misma. No había porqué ni para qué hacer en aquella 
ocasión el distingo entre la posesión ordinaria, que se 
adquiere por el hecho del aviso del descubrimiento (Có
digo de Minas, artículo 8"), y la posesión regular que in
vocaba entonces José M. Mayolo; y que ahora, en este 
asunto, fue necesario que lo hiciera el Tribunal. No hay, 
pues, oposición entre lo que éste expuso y los fallos men
tados de la Corte; pues hecha esta indispensable acla
ración, todo poseedor tiene la acción de despojo: contra 
toda clase de personas, inclusive la Nación, si es poseedor 
regular, y contra los particulares únicamente cuando 
sólo ha adquirido la ordinaria, que proviene de la mera 
calidad de avisante o restaurador (Código de Minas, ar
tículos 8'' y 346), y que es la que hasta ahora tiene el 
recurrente. 

De conformidad con las precedentes consideraciones, 
la. Corte ·Suprema, en Sala de Negocios Generales, y ad
ministrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, confirma la providen
cia apelada, con costas a cargo del recurrente que se 
tasarán en forma legal. 

Notifíquese, cópiese, publiquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

ENRIQUE A. BECERRA-.JTulio JLuzar«llo IFortouU-JLuis 
lf.'. lftosales--JP'edro Sanz Rivera, Secretario en pJ.~opiedad. 

Corte Suprema «lle Jfustñcia-Sala de Negocios Genel!.'aUes. 
Bogotá, agosto seis de mil novecientos treinta y a:llos. 

En el juicio sobre oposición a la propuesta de contrato 
de explotación de petróleos, entre la Nación, por con
ducto del señor Ministro de Industrias, y la Société Eu
ropéene des Pe troles, los señores Camilo V anegas Q. Y. 
Bernardo Duque Vanegas, en su .carácter de opositores, 
fundados en la disposición del articulo 297 del Códi-: 
go Judicial, en memorial de fecha veinte de mayq 
del corriente año, y dirigida contra el doctor Francisco 
Sáenz Arbeláez, propusieron la acción exhibitoria, ten
diente a obtener la presentación, por parte del .doctor 

Sáenz Arbeláez, de "elementos comprobatorios de dere
chos sobre inmuebles," tales como "documentos, datos, 
registros. escrituras públicas o de carácter público, pero 
que, por ser muy antiguos y hallarse en sitios o archivos 
que ignoramos, y aun quizás por haberse sustraído ori
ginales de archivos de b:Eicinas públicas, o por no quedar 
de ellos más que únicas copias, por haberse destruido en 
forma alguna las escrituras matrices, no nos son cono
cidos, aunque sí su existencia en poder del individuo con
tra quien dirigimos esta acción." 

Y agregan los actores en la exhibición: 

"Los hechos que nos proponemos demostrar son: que 
el Coronel Salvador Vicente Vanegas y Olarte fue dueño 
legítimo de los terrenos denominados Comunnidaa:ll Vane
gas, situados en Bolívar (Santander) y 'll.'erritioll"io Vás
quez (Boyacá); que era tal dueño de esos terrenos, alin
derados como lo decimos en nuestro memorial de oposi
ción que obra en los autos, en el momento de su muerte, 
acaecida en el año de mil ochocientos cuarenta y uno; 
que dichos bienes, por consiguiente, pertenecían al cau
sante a la época de su muerte, y debían entrar o compu
tarse en su haber herencia!, y que, por tanto, siendo esos 
derechos de dominio anteriores al año de mil ochocientos 
setenta y tres, daban al dueño y a sus sucesores dere
chos .s·obre la propiedad del petróleo." 

Admitida la demanda y corrido traslado por dos días 
al d-octor Sáenz Arbeláez, lo contestó oportunamente así: 

"Resumo la contestación del traslado, así: 

"a) No es ~ierto que lo manifestado por mí en las po
siciones rendidas ante el señor Juez 7? Civil del Circuito 
c;lc Bogotá sea la afirmación de que en mi poder reposen 
dpcumentos distintos de los enunciados en los números 
1 y 2 del presente escrito. 

"b) Los únicos documentos, que si el señor Magistrado 
lo dispone puedo exhibir, son copias en papel común de 
les documentos que los demandantes presentaron con su 
escrito de oposición, y que obran en autos; y copias en 
papel común de dos conceptos rendidos por el doctor 
Eduardo Rodríguez Pifleres a la Texas P.etroleum Co., y 
considero por ello que sería esa entidad la llamada a ex
hibirlos, dado el caso; y 

"e) La ley no autoriza que se pida la exhibición de da
tos sobre una cosa o documento, sino la exhibición de la 
cosa o documento determinado." 

Abierto a pruebas el incidente por estimarse que había 
hechos qué probar de parte del actor, sólo el último día 
del término de. nueve días hizo uso de dicha parte del 
derecho de pedirlas; y como ·el artículo 395 del Código 
Judicial dispone que, expirado dicho término, previo el 
informe respectiv-o del Secretario, el Juez debe decidir 
dentro de cin.co días, se procede a ·cumplir este mandato 
de la ley, mediante las consideraciones que siguen. 

La acción exhibitoria de que aquí se trata, regulada 
por el capítulo II, Titulo V, Libro II, del Código Judicial, 
t1ene por objeto exigir de las partes o de un tercero la 
producción en juicio. de documentos útiles a su respec
tiva causa o la presentación de una determinada cosa 
mueble; acción que se dirige contra t.odo poseedor de la 
misma cosa o que se considere en tal sentido juricUco, y 
por quien tiene interé.s con motivo de un derecho real o 
personal sobre la misma cosa a fin de que le sea mostra
da o restituida con todas sus pertenencias; o bien, si 
esto no sucede o no puede suceder por culpa del den1an~ 



GACETA JUDICIAL 529 

dado, se le reconozca el interés final y consecuencia! a 
su acción. 
-: En el presente caso tal acción tiende, según los tér
minos ele la demanda, a que se obligue al doctor Sáenz 
Arbeláez, en su carácter de tercero en el pleito, a _que 
exhiba d-ocumentos, dato.s, registros, escrituras públi
C:l.s o de carácter público, "pero .que por ser muy anti
guos y hallarse en sitios o archivos que ignoramos, y aun 
quizá· por haberse sustraído originales de archivos de 
oficinas públicas, o por no quedar de ellos más que únicas 
ccpias, por haberse .destruido en forma alguna las escritu
ras matrices, no nos son conocidos, aunque sí su existencia 
e'l1 poder del individuo contra quien dirigimos esta ac·· 
ción," según lo declaran los actores; acción que, según 
~[tos, tiende a demostrar la propiedad legítima del Co
ronel Salvador Vi.cente Vanegas y Olarte sobre los terre
nos denominados Comunidad Vanegas, por los linderos 
que figuran en ~1 memorial de oposición, y en el momen
to de su muerte, acaecida en mil ochocientos cuarenta 
y uno; terrenos que debían computarse en su haber he
rencia!, y qué, por tanto, "siendo esos derechos de domi
f.io anteriores al afio de mil ochocientos setenta y tres, 
daban al dueño y a sus sucesores el derecho a la propie
d~d del petróleo en· ellos existente." 

En 91 mismo caso presente, según se ha visto de los 
u,rminos de la demanda, se trata de la eXhibición d~ 

documentos que los actores pretenden aducir como prue
bas; con el objeto de demostrar el derecho de propiedad 
en su favor, tal como ·se ha visto, de acuerdo con el ar
ticulo 298 del Código Judicial. 

.. Procede averiguar ahora si los actores, en la demanda 
de exhibición, han cumplido con la exigencia contenida 
én el artículo 300 de allí, esto es, "acreditar plenamente 
en oportunidad que la cosa o documento está en poder 
d. e la persona de quien se exige"; no sin advertir desde 
ahora que para llenar los fines de esta disposición, lo 
primero que debe satisfacerse es la exigencia lógica de 
señalar de modo preciso cuál es el documento de que se 
trata, lo que no puede hacerse sino sefíalando su fecha, 
1?. materia sobre que versa, las personas que en el acto 
hayan intervenido; si e.s instrumento público, el funcio
nario •que lo autentica, el lugar donde pasó y el archivo 
en que debió reposar anteriormente; en una palabra, to
das aquellas indicaciones que singularicen, individualicen 
y determinen, sin lugar a duda, cuál es el documento de 
cuya exhibición se trata, de forma que el demandado en 
ningún caso pueda confu.ndirlo con otro y pued~ satis
facer. así las exigencias de la ley, como las aspiraciones 
de la parte que acciona contra él. Deduciéndose como 
consecuencia que, por este aspecto, y dados los términos 
en que la demanda e~tá concebida, ella no llena ni los 
fines lógicos ni legales que persigue; porque decir que 
deben exhibirse "documentos, datos, registros, escritu
ras públicas o de carácter público," con los cuales se va 
a demostrar un derecho determinado, pero que no son 
conocidos "por ser muy antiguos y hallarse en sitios o 
archivos que ignoramos," o por haberse sustraído origi
nales de los archivos de ciertas oficinas, o por no quedar 
de ellos más que copias únicas, por haberse destruido en 
alguna forma las escrituras matrices; asegurar esto y 
afirmar en seguida que la. existencia de tales documen
tos en poder del demandado s{ es conocida, es destruir 
la última afirmación por la negación que se expresa 
en las primeras aseveraciones. 

• Para demostrar la aseveración de que en poder del 
~~man·qa\ió ·se encuentran los 9-ocumentos que son ca-

paces de demostrar el· dominio sobre los terrenos petro
líferos de que aquí se trata, y, por consiguiente, el pe
tróleo en ellos contenido, los actores han ¡>resentado 
estas pruebas: 

a) La copia auténtica del pliego de posiciones y sus 
respuestas rendidas ante el Jugado 7" del Circuito de 
Bogotú, por el doctor .Sáenz Arbeláez, con ·fecha ocho 
de abril de mil novecientos treinta y uno, y donde se leen 
e.stas declaraciones: 

"A la sexta: no es cierto. Los documentos presentados 
por el absolvente dicen claramente las bases jurídicas 
que él encontró sobre la titulación de la Comunidad Va
negas, y esos documentos, bajo los cuales negoció o pro
m.etió en venta, son precisamente ·1os enumerados en el 
concepto Rodríguez Piñeres y Uribe Holguín, a que·antes 
hice referencia." 

. "A la undéeima: 

••••• o ••••••••• o ••••• o ••• •• 

"En el jucio de sucesión, en donde, como acabo de de
cir, no actué cDmo apoderado, sí obré como testigo ac~ 
tuar-io, y allí podrá verse en la diligencia de inventarios 
todos y cada uno de los datos facilitados ·por Ber
nardo Duque V anegas. Por mi. parte, hice mención en 
d\cha diligencia del título 1792, que es el mismo a que 
sf' refieren los abogados Rodríguez Piñ.eres y Uribe Hol
guín, en su concepto atrás citado." 

. "Y contestó a la décimasexta: no es cierto que hubie
ra ofrecido documentos de la clase a que alude el peti
cionario, que manifiesta eran suficientes para demos
trar· el dominio de la propiedad Vanega:s.' Los documen
tos ofrecidos son relativos, como lo expresé antes, a la 
Comunidad Vanegas, y no me creo obligado a manifestar 
el contenido de esos documentos, que pueden ser ten
dientes a demostrar la propiedad; o~ circunstancias rela
tivas a ella, etc., o nó." 

Leida, la aprobó; y contestó a la décimaséptima: 

. "No es cierto que diga en el juicio a que se refiere el 
peticionario, 'que tenga otros documentos para acredi
tar la propiedad plena'; fue que 1eyó mal. Al folio 2 del 
cuaderno principal del juicio ordinario, a que ~1 peticio-
nario se refiere, página 2, digo: · ........ y otros reposan 
en mi poder y los presentaré oportunamente.'" 

Como fácilmente puede verse de estas declaraciones, 
no se concluye que ·el doctor Sáenz Arbeláez tenga en su 
poder documentos demostrativos del derecho de propie
dad sobre los terrenos denominados Comunidad Vanegas, 
r.i que ·esa propiedad pertenezca al Coronel Salvador Vi
cente Vanegas y 01arte ni a sus herederos, ni que tampo
co la propiedad de los petróleos esté vinculada en ellos. 
Y esto· ·es claro, porque la respuesta más categórica al 
respecto, dice relación a la sexta pregunta, y en ella el 
absolvente dice que los d·ocumento.s por él ref·eridos son 
relativos a la Comunidad Vanegas, y que su contenido 
puede ser tendiente a demostrar la propiedad, o circuns
tancias relativas a ella, etc., o nó; expresiones éstas que 
en manera alguna precisan se trate de documentos so
bre dominio; más si se tiene en cuenta que el mismo doc
tor Sáenz Arbeláez dijo: 

"No me creo obligado a manifestar el contenido de esos 
documentos." 

·Luego no lo manifestó. 

b) Las declaraciones de los testigos Francisco Luis 
Oampuzano· s., Camilo 0.~ BrigarO. Silva y Jorge Giralda· 
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Urdaneta, el primero de los cuales, refiriéndose a los do
cumentos, dice: 

" .... : . . . mas esos derechos no eran ni podían ser de 
dominio o propiedad, según entiendo, pues no conocí tí
tulos de propiedad ningunos; eran simples anotaciones 
en papel común e informaciones verbales." 

Y agrega: 

"Es cierto que Sáenz Arbeláez dijo que consideraba 
como valiosos tales papeles, no para reivindicar terreno 
alguno, sino para hacer valer algunos derechos que tenia 
contra la Compafiia de Camilo Vanegas y otro"; agre
gando al fin "que el declarante no conoce ni ha visto 
ningún documento o comprobante que acredite el do
minio o propiedad de los derechos de que les habló Sáenz 
Arbeláez." 

El segundo, doctor Brigard Silva, declara: 

"01 al doctor Sáenz Arbeláez la afirmación de que él 
poseía documentos pertenecientes a la titulación de la 
Comunidad Vanegas; conocí estos documentos, que fue
ron los mismos suministrados por el mismo doctor Sáenz 
al Gerente de la Texas, y sobre los cuales rindieron un 
concepto la oficina judicial de los doctores Uribe Hol
gufn y Rodríguez Pifieres; nunca conocí, ni he sabido 
que existan otros documentos relacionados con esta ti
tulación." 

Y el tercero, doctor Giraldo Urdaneta, expuso: 

"De acuerdo con mi memoria, lo que fuimos a tratar 
con la Texas Petroleum Company, no fue sobre derechos 
de propiedad o dominio que tuviera el sefior Francisco 
Sáenz Arbeláez en los terrenos denominados Comunidad 
V anegas." 

A la cuarta: 

"De acuerdo con la respuesta anterior, recuerdo que 
nuestra propuesta a la Texas se refería a la venta de 
nuestra ·parte a esa Compafiía, de unas copias simples 
de algunos documentos, que en aquel entonces yo juzga
ba que podrfan servirle a tal Compafiia. Asimismo ofre
cí a ésta la cesión de algunos da tos que a su vez me 
había ofrecido el doctor Sáenz, pero que al fin de cuen
tas no me los suministró." 

A la quinta: 

"El sefior doctor Sáenz me había traspasado gratuita
mente los papeles de que hablo anteriormente, desde me
diados del afio de mil novecientos treinta, pero él nunca 
me expresó que con ellos pudiese comprobar derechos de 
propiedad particular sobre el petróleo, pues yo ni nom
bré el petróleo en la conversación con el doctor Uribe." 

A la sexta: 

"La importancia que pudiera darse a los papeles de 
que hablé arriba, no fue Sáenz quien la hiciera notar, 
sino que el suscrito, leyéndolos en aquel entonces, se la 
daba, según su leal saber y entender." 

Para apreciar el valor probatorio de estos testimonios 
en relación con ·el hecho que trata de demostrarse, esto 
es, la existencia en poder del doctor Sáenz Arbeláez de do
cnmentos demostrativos de la propiedad que se discute, 
basta observar que en todos ellos se declara que no se 
conocen tales documentos, y que los que se conocen no 
se refieren a propiedad, o que ya fueron estudiados por 
distinguidos abogados, cuyas conclusiones no aparecen. 

e) La copia de la demanda de fecha diez y seis de mayo 
d~ mi~ novecientos treinta, dirigida al sefí,or Juez del 

Circuito de Bogotá por el doctor Sáenz Arbeláez contra 
los sefiores Camilo V anegas Q. y la Texas Petroleum 
Gompany, demanda que tiende, según sus propios tér
minos, a que S·e hagan estas declaraciones: 

"Primera. Que pertenece al demandante el cuarenta 
por ciento de los derechos que, en común y proindiviso 
con Bernardo Duque Vanegas, tiene Camilo Vanegas Q. 
en la propiedad denominada Comunidad Vanegas, de 
una extensión aproximada de cincuenta mil fanegadas, 
ubicada en el Municipio de Bolívar (Santander del Sur), 
y delimitada así: (aquí los linderos). 

"Segunda. Que como consecuencia del derecho del 
demandante en los terrenos atrás alinderados, en el caso 
de que la Texas Petroleum Company cumpla la promesa 
de contrato celebrada en Bogotá con los sefiores Camilo 
Vanegas Q., Bernardo Duque Vanegas y Francisco Sáenz 
Arbeláez, en documento privado, ot-orgado el día trece 
de julio de mil novecientos veintisiete, y reconocido ju
dicialmente ante el Juzgado 39 Civil del Circuito de Bo
gotá, el catorce de julio del mismo afio, y opte la men
cwnada Compafiía por comprar los terrenos de la Co
munidad Vanegas, debe al demandante el cuarenta por 
ciento de los valores, que en razón de esa compraventa, 
correspondan al sefior Camilo V anegas Q. 

"Tercera. Que los demandados sean condenados a las 
costas del juicio, en caso de oposición." 

Nada demuestra este comprobante en relación con la 
existencia de los documentos sobre propiedad que aquí 
se averigua, con la advertencia de que las escrituras pú
blicas que en la demanda se citan como generadoras del 
derecho del actor, son todas posteriores a mil ocho
cientos setenta y tres, y relacionadas con la actividad 
juridica de los sefiores Vanegas, Duque Vanegas y Sáenz 
Arbeláez. 

e) En el documento privado en que consta el contrato 
que celebraron la sefiora Julia Vanegas de Duque y Sáenz 
Arbeláez, lo único que sobre títulos allí se estipuló, con 
fecha tr·es de marzo de mil novecientos veintisiete, es lo 
que sigue: 

- "Primero. Sáenz Arbeláez se compromete a arreglar. 
los títulos relativos a la adjudicación que el Gobierno 
Nacional hizo a nuestro abuelo, sefior Vicente Vanegas, 
en veintiuno de octubre de mil ochocientos veinticinco, 
de ciento cincuenta mil fanegadas en el camino de Cara
re, del Cantón de Vélez, y a presentar estos títulos arre
glados conforme a la ley." 

Sobre este particular debe tenerse en cuenta que los 
títulos de que aquí se habla, aparecen en los autos, y 
acerca de su valor probatorio no es tiempo de determi
narlo, pero sí debe advertirse que si el compromiso se 
refiere a otro.s, la misma indeterminación en que está 
concebido hace imp-osible singularizarlos y precisarlos, 
y en estas circunstancias el demandado no está obligado 
a hacer ninguna exhibición. 

f) La memoria explicativa de los títulos de propiedad 
de la Comunidad Vanegas, cuya facción se atribuye sin 
ninguna demostración al doctor Sáenz Arbeláez, men
ciona documentos que aparecen en los autos presenta
dos por una y otra parte en el juicio principal, de suerte 
que, aun admitiendo la autenticidad atrlbuída al doctor 
Sáenz Arbeláez, como autor de tal memoria. no sería pro
cedente la orden de exhibición por la razón expuesta. 

g) Dado por reconoeido el documento otorgado ·entre 
el doctor Francisco Sáenz Arbeláez y el doctor Luis 
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Eduardo Cada vid b. sobre prestación de servicios como 
abogado el segundo en favor del primero, obligándose él 
a iniciar, seguir y terminar el juicio de sucesión inte">ta
da del Coronel Salvador Vicente o Vicente Vanegas, fa
llecido en esta ciudad ei treinta y uno de julio de mil 
ocha.cientos cuarenta y uno, por todos sus trámites, ins
tancias e incidentes, hasta ponerlo en manos de Fran
c;sco Sáenz Arbeláez para la proto~olización del mismo, 
etc., y para trasladarse a la ciudad de Vélez para ayuda!" 
a· practicar las diligencias de entrega de la Comunidad 
Vanegas a los herederos, etc., se observa que en tal docu
mento no aparece mención alguna acerca de los títulos 
relativos a la propiedad de tal Comunidad, y cuya exhi
bición se solicita. 

h) Y aun admitiendo como recibidas las pruebas a que 
se refiere el memorial de fecha tres de agosto, que fue 
presentado a las tres de la tarde del último día del tér
mino probatorio, aunque se admitieran como recibidas 
tal~s pruebas, se repite, ni la copia del desistimiento de 
fa demanda, cuya parte petitoria aparece tran.scrita, ni 
la diligencia de inventarios demostrarían la existencia 
de los do~umentos que se buscan. Tampoco los testimo
nios de los doctores Luis E. Cadavid, Ignacio Uribe y Pe
dro M. e amargo Caballero, demostrarían tal existencia, 
tanto porque la indeterminación con que se los men
ciona hace imposible precisarlos, de manera que sin lu
gar a duda se pudieran exigir al demandado, como por
que haciendo referencia esos testimonios a dichos o re
ferencias del mismo doctor Sáenz Arbeláez, quien, según 
los testigos, hablaba de modo general de documentos 
demostrativos de propiedad de la Comunidad Vanegas, 
así las aseveraciones de los testigos como la del doctor 
Arbeláez, que no mencionó, ni determinó, ni precisó a qué 
títulos se refería, deben estimarse simplemente como 
conceptos sobre el valor de esas pruebas en relación con 
tal dominio; valor que de antemano el mismo doctor Sáenz 
Arbeláez apreció de modo dubitativo en las posiciones 
que aparecen copiadas, cuando dijo: 

"Los documentos ofrecidos son relativos, como lo ex
presé antes, a la Comunidad Vanegas, y no me creo obli
gado a manifestar el contenido de esos documentos, que 
pueden ser tendientes a demostrar la propiedad, o cir
crmstancias relativas a ella, etc., o nó." 

El estudio que precede pone de manifiesto indubita
blemente que la parte actora en la acción exhibi,toria pro
puesta no ·ha demostrado la existencia de los documen
tos, datos, registros, escrituras públicas que, como de
mostrativos de la propiedad de la Comunidad Vanegas, 
d!jo se hallaban en posesión del demandado; y en estas 
circunstancias no es posible que la acción prospere. Em
pero, como el mismo demandado, al contestar el trasla
do que se le confirió, dijo tener en su poder como único.s 
documentos relacionados con este asunto las copias en 
papel común de los documentos que los demandantes 
presentaron ccin su escrito de oposición, y que obran en 
autos; y copias, también en papel común, de dos con
ceptos rendidos por el doctor Eduardo Rodríguez Pifie
res a la Texas Petroleum Company; y tal demandado 
ofrece presentarlos, para satisfacer la exigencia del 
actor habrá de decretarse así, ya que son los únicos do
cumentos que se ha probado existen en poder del de
mandado. 

Por todo lo expuesto, se resuelve: 

Exhiba en la Secretaria de esta Sala el demandado 
doctor Francisco Sáenz Arbeláez, dentro de las veinti-

cuatro horas siguientes a la ejecutoria de esta providen
cia, las copias en papel común de los documentos que 
los demandantes presentaron con su escrito de oposi
ción, y las copias, también en ·papel común, de dos con
ceptcs rendidos por el doctor Eduardo Rodríguez Pifie
res a la Texas Petroleum Company, para que la parte 
interesada tome los dibujos, copias o cualesquiera otros 
datos útiles para la cuestión que se debate o va a discu
tirse; todo con las precauciones necesarias, a fin de evi
tar perjuicios al pcseedor o tenedor de tales documentos, 
doctor Francisco Sáenz Arbeláez. 

Cópiese y notifíquese, publíquese en el órgano de la 
Corte. 

ENRIQUE A. BEICERRA-Pedro Sanz Rivera, Secre-
tario en propiedad. 1 

Corte Su¡nema de .Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, trece de ag;osto de ·.mil novecientas treinta y 
dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Por medio de apoderado y ante el Tribunal Superior 
del Distrito Judicital de Bogotá, el General Roberto 
Leyva M. demandó a la Nación en juicio ordinario para 
que fuese condenada a restituirle la suma de seiscientos 
doce pesos con cuarenta centavos ($ 612-40). 

El derecho de esta demanda emana, dijo, de los ar
ticules 2313 y siguientes y 2361 y siguientes del Código 
Civil. 

Como hechos fundamentales expuso los siguientes: 

19 Por escritura pública número 349, de trece de abril 
de mil novecientos quince, otorgada ante la Notaría 3' 
el~ esta ciudad, el General Roberto Leyva M. se consti
tuyó fiador del señor Jorge Moya Vásquez, nombrado 
en aquel tiempo Cónsul de Colombia en New York, para 
responder de su manejo en dicho puesto hasta por la 
suma de $ 5,000, limitadamente. 

2" Al señor Moya Vásquez se le dedujeron algunos al
cances en el fenecimiento de sus cuentas, alcance que 
la entidad examinadora ·ordenó se le cobraran ejecuti
vamente a él y a sus fiadores, uno de los cuales, he di
chq, era el General .Leyva. 

"39 Correspondió conocer de· ese juicio ejecutivo al 
.señor Juez 1" Nacional de Ejecuciqnes Fiscales, quien pOi' 
mandamiento número 36, de fe~ha cinco de octubre de 
mil novecientos veintinueve, ordenó al ejecutado pagar 
•la sum:a principal del alcance y a sus fiadores, General 
Leyva y otro, la de $ 5,000 a que montaba su fianza li
mitada, más las ·de $ 600 por intereses de la misma, des
de el diez y siete de diciembre de mil nove~ientos vein- · 
tiocho, y la d·e $ 12·-4_().por las costas del juicio. 

"49 Ejecutoriado el auto en cuestión, el General Leyv:t 
pagó la totalidad de la fianza más los intereses y costas 
en la Tesorería General de la República, el día trece de 
diciembre de mil novecientos veintinueve, y 

"59 Siendo limitada la fianza del General Leyva, no le 
correspondía pagar suma alguna que excediera a aquélla · 
hasta la cual se obligó; al hacerlo, constreñido por la 
orden del Juzgado y por el embargo que éste había hech0 
de sus saldos bancarios, pagó lo que no debía y la Nación 
debe restituirse,lo." 

Admitida la demanda y' corrido traslado de ella al Fis-
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cal del Tribunal, éste la contestó oponiendo a sus petL 
clones y manifestando que no le constaba ninguno de 
·Jos hechos en que se apoya. Abrióse por tanto la causa 
a pruebas por el término de treinta días, durante el cua 1 
"la parte demandante solicitó las que estimó pertinente.:; 
a su acción. Y practicadas y agregadas a los autos, y re
cogidos los alegatos de conclusión presentados por las 
partes, se ei:tó ·para sentencia, la que luég.o pronunció el 
Tribunal absolviendo a la Nación de los cargos de la de
manda. Contra esa sentencia que trae fecha del veinti
cuatro de septiembre de mil novecientos treinta y uno, 
se concedió apelación al actor, y por ello vino el asunto 
a la Corte, en donde se surtió 1~:~. tramitación propia de 
la segunda instancia y se pasa a pronunc1ar la decisión 
final que corresponde. 

El Tribunal no estimó la prueba documental aportada 
por el demandante por falta de la previa y personal no
tificación al Fiscal del auto que ·la decretó, y que en ver
dad prescribía el articulo 32 de la Dey 105 de 1890. 

Pero en esta instancia el demandante subsanó el de
fecto, porque a petición suya se tuvo como pruebas las 
aducidas en el prirL-er grado del juicio, con lo cual quedó 
la contraparte--:nrJtificada como fue personalmente-en 
aptitud de contr·_¡probar y de ej-ercer en general los de
rechos que la .Jry confiere a los contendores en el debate 
judicial. Puét:!ese, por tanto, entrar a examinar las prue
bas en men~1ón, las que consisten en la escritura de fian
za númerr; 349, de trece de abri'l de mil novecientos quin
ce, otor~a.da en la Notaria tercera de esta ciudad, y en 
las CO!:ttas auténticas de varias piezas de la ejecución, se
guid~3 contra el fiador Leyva por el Juez 19 de Ejecu
ciones Fiscales Nacionales, y de las cuales aparece que se 
libtó contra él mandamiento ejecutivo, que se le intimó 
y -que pagó pocos días después la cantidad de cinco mil 
s.tiscientos doce pesos con cuarenta centavos ($ 5,612-4lJ), 
a!i: por cuenta del alcance, cinco mil pesos ($ 5,000); 
pllr intereses, seiscientos pesos ($ 600), y por costas cau
sadas, doce pesos con cuarenta centavos ($ 12-40). 

Probados como están los hechos alegados en la deman. 
da, es el caso de considerar la petición que se funda en 
el artículo 2373 del Código Civil, según el cual "la fianz<l 
no se presume, ni debe extenderse a más que el tenor 
á e lo expreso ..... " 

En verdad, tal es el principio consignado en la dispo .. 
sición nombrada, y de acuerdo ·con ella no podría hacerse 
responsable al fiador, en su calidad de tál, por un valor 
mayor que la fianza que otorgó; pero esto no obsta, como 
acertadamente lo observa el Procurador General de la 
Nación: "para que a un fiador se le haga cargo, no ya 
a título de fiador sino como deudor personal de una deu
da en que ha incurrido, de todos los intereses de mora 
que se causen en contra de él por no cumplir la obliga
ción que ya es propia suya y los gastos causados por su 
cuJpa al hacer necesaria una cobranza judicial de lo que 
espontáneamente debió haber satisfecho o pagado." 

Empero, como el fiador debe ser reconvenido por el 
acreedor, según se desprende de lo dispuesto en el ar
ticulo 2379 del Código Civil, ·es incuestionable que lo<; 
intereses sólo han de correrle desde el requerimiento, 
que es cuando el fiador viene a saber el incumplimiento 
o falta del deudor. 

No consta cuándo fue requerido el demandante. ni u 
éste le incumbía. por ser un hecho negativo, demostrd.r 
que no lo fue; y no habiendo más dato en el proceso que 

la intimación del mandamiento ejecutivo, es la fecha de 
este acto la que en j~ttsticia debe tomarse como primf3r 
requerimiento y como la inicial de los intereses de mora. 
A este propósito se tiene que la intimación de la orden 
de pago se hizo al representante del fiador el once de 
octubre de mil novecientos veintinueve, y que este últi
mo depositó en la Tesorería -General de la República el 
veintinueve del mismo mes y afio, a la orden del Juez 
ejecutor, por cuenta de 'la deuda, la suma de dos mil dos
cientos diez y siete pesos con ochenta centavos 
($ 2,217-80), y el trece de diciembre del mismo afio, en la 
propia oficina y con igual fin, la de tres mil trescientos 
noventa y cuatro pesos con sesenta centavos ($ 3,394-60), 
los cuales, con las costas, dan en total la suma de cin~o 
mil seiscientos doce pesos con cuarenta centavos 
($ 5,612-40). 

De suerte que lo.a intereses a cargo del fiador son los 
siguientes: 

Los d-el 12 por 11)0 anual sobre $ 5,000, del once al vein
tinueve de octubre de mil novecientos veintinueve (diez 
y ocho días), treinta pesos (Código Fiscal, 1!-r-
tículo 256) .......................... $ 30 .. . 

Los de.J 12 por lOO sobre $ 2, 782-20, del treinta 
de octubre al trece de diciembre de mil nove
cientos veintinueve (cuarenta y tres dias), trein-

1 
1 

ta y nueve pesos y oc\henta y seis centavos. . 39 83 

suma .. . ........... $ 99 86 

Es así que por el concepto de intereses cubrió e¡ na
dor la de seiscientos pesos ($ 600), luego pagó en exceso 
la cantidad de quinientos pesos con catorce centavos 
($ 500-14) que Implica .pago de lo no debido y da lugar 
conforme al articulo 2313 de·l Código Civil, a repetir lo 
pagado, o sea en el presente caso a declarar probada la 
acción del demandante, no en toda la extensión de su 
demanda sino en la <tu e queda mencionada. 

Por tanto, esta corporación, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad d'ó' 
la ley, revoca la sentencia apelada y en su lugar resuelve: 

Condénase a la Nación o República de Colombia a res
tituir al General Roberto Leyva M., dentro del término 
de seis dias de notificado el presente fallo, ¡a suma de 
quinientos pesos con catorce centavos ($ 500-14), en mo
n.eda corriente. No hay costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, insértese en la Gace
~a Judicial y devuélvase el expediente. 

ENRIQUE A. BECgRRA--Jfulio Luzardo lF'ortoul-lLuis 
F. Rosales-Pedro Sanz JR.ivell"a, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-SaYa de Negocios Generales. 
Bogotá, octubre ocho de mili. novecientos treinta y i!llos. 

En el escrito que antecede solicita el ap-oderado del se
ilor Roberto Leyva M. la rectificación del error aritmé
tico en que se incurri.ó al hacer la suma de los intereses 
a que fue condenada la Nación. Igualmente solicita co
pia de la rectificación que se haga y el desglose del po
der con que obró en el juicio. Dos fueron las partidas 
de intereses que se reconocierQn a favor del actor: la 
áe treinta pesos y la de treinta y nueve pesos ochenta y 
seis centavos. Esas dos partida~ d;m ·la (!antidad de sG-
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sent;t y nueve pesos, ochenta y seis centavos, pero por 
error de suma se puso la de noventa y nueve peso.~, 

och~nta y seis centavos. Sobre esta base se dispuso en la 
senteneia definitiva de . trece de agosto último que la 
Nación restituyera al demandante la eantidad de qui
nientos pesos catorce centavos, siendo así que ella. deb!! 
f).umentarse con treinta pesos más. 

Por tanto, la Corte ,suprema, Sala de Negados Genera
les, administrando justicia en nombre de la Repúbliea 
de Colombia y por autoridad de la ley, rectifica el error 
numérico cometido, declarando que la cantidad que la 
Nación debe restituir al demandante, por razón de 11. 
sentencia atrás nombrada, es la de quinientos treinta 
pesos eon catorce centavos ($ 530-14). 

Expídase eopia al interesado de la presente resolución 
y decrétase, con las formalidades indieadas en el artículo 
363, inciso 49 del Código Judicial, el desglose de la escri
tura-poder con que dicho apoderado actuó en el juicio. 

NO'tifiquese y cópiese. 

ENRIQUE A. BECERRA-Julio Luzardo !Fortoul-lf...uis 
JF. r.,osales-lf...uis A. Amado, Oficial Mayor. 

Corte Suprema de .Justicia,-Sala de Negocios Generales. 
-Sala ][)ual-Bo~otá, agosto veinticinco de mil novecien

tos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

En el · juicio sumario de oposición a la propuesta de 
contrato sobre explotación de petróleos, formulada a la 
Nación por la Société 1Européene des Petroles, los oposi
tores señores Camilo V anegas Q. y Bernardo Duque Va
negas introdujeron un incidente sobre acción exhibito
ria, con el fin de que se decretara la presentación de al
gunos documentos por parte del señor Francisco Sáenz 
Arbeláez, persona extraña al juicio. 

La enumeración de los documentos cuya exhibició~ se 
plde, así como la de los hechos ·que los demandantes s~ 
proponían demostrar con aquéllos, se hizo en · los si
guientes términos: 

"Como se trata de elementos comprobatorios de de
rechos sobre inmuebl.~s. es claro que nos referimos a do
cumentos, datos, registr9s, escrituras .Públicas o de ca
rácter público, pero que, por ser muy antiguos y hallarse 
en sitios o archivos que ignoramos y aun quizá por ha
berse sustraído originales de archivos de oficinas pú
blicas, o por no quedar de ellos más que únicas copias, 
por haberse destruido . en forma alguna las escrituras 
matrices, no nos son conocidos, ~unque si su existencia 
en poder del individuo contra quien dirigimos esta ac
ción. 

"Lo.s hechos que nos proponemos demostrar son: que 
el Coronel Salvador Vicente Vanegas y Olarte fue dueño 
legítimo de los terrenos denominados Comunidad 'fane
gas, situados en Bolívar (Santander) y -Territorio Vásquez 
(Boyacá); que era tal dueño de esos terrenos, alindera
dos como lo decimos en nuestro memorial de oposición 
que obra en los autos, en el momento de su muerte, acae
cida en el año de mil ochocientos cuarenta y uno; que 
dichos bienes, por consiguiente, pertenecían al causante 
a la época de su muerte, y debían entrar o computarse 
en su haber herencia!, y que, ~r tanto, siendo esos de-

rechos de dominio anteriores al año de mil ochocientos . . 
setenta y tres, daban al dueño y a sus sucesores derechO· 
sobre la propiedad. del petróleo.;¡ 

En cuanto a la prueba de existir en poder· dei sefior 
Sáenz Arbeláez los documentos que debían ser materia 
áe la exhibición, dijeron los artículantes: 

"Que la cosa o documentos que se piden en exhibición 
se hallen en poder del señor Francisco Sáenz Arbeláez, 
es cosa que, aunque no es preciso probar ahora, sino al 
abrirse a .Drueba el incidente, puede definirse consultan
do las posiciones que rindió dicho señor ante el Juez 59 

de este Circuito, y que obran entre las pruebas presen
tadas por nosotros con nuestro memorial de oposición, 
de fecha treinta de enero de este año, ante el Ministerio 
de Industrias." 

Al contestar el traslado de la articulación sobre exhi
bición, manifestó el demandado en ella, señor Sáenz Ar
beláez, que los únicos documentos a que se había referido 
en las pos~ciones por él absueltas ante el Juez 79 (no el 
5") del Circuito de Bogotá, y que podía exhibir, eran: 

"1• ;Copia en papel común de los diversos documentos 
que. me entregó Bernardo Duque V anegas, y que este 
sefior, en unión de don Camilo Vanegas Quijano, presen
tó como pruebas, con su memorial de oposición del trein
ta de e1;1ero del presente año, al Ministerio de Industrias. 

"2• COpia en papel común de dos conceptos rendidos 
por el doctor Eduardo Rodríguez Piñeres a la Texas Pe
troleum Company, relativos al derecho de dominio que. 
alegan tener los demandantes, y que la Texas Petroleum 
Compány posee originales, correspondiéndole, si fuere el 
caso, a tal Compafiía, la exhibición como poseedora que 
es o debe ser de tales papeles." 

Agotad_a ~a tramitac~ón d~l incidente, fue fallado éste 
por el señor Magistrado sustaJ;lciador de la causa, en auto 
del seis del mes en curso, cuya parte <;iispositiva. es: 

"Exhiba en la ~cretaria de esta Sala el demandado 
!loctor Francisco Sáenz Arbeláez1 dentro de las veinti
cuatro horas siguientes a _la ejecutoria de esta providen
cia, las copias .en papel común de los documentos que los 
demandantes presentaron con .su escrito de oposieión, y_ 
las eopias, también e;n papel común, de dos conceptos 
rendidos por el doctor E(iuardo Rodríguez Pifier.es a la 
Texas Petroleum Company, para que la parte interesada. 
tome los dibujos, copias o cualesquiera otros datos úti
l~s para la cuestión que se debate o va a discutirse; todo 
cori las precauciones nec~sarias, a fin de evitar perjui~ 
cios al poseedor o tenedor de tales documentos, doctor 
Ifranc~sco Sáenz Arbeláez." 

Por haber interpuesto los articulantes el recurso de 
súplica contra la anterior providenci_a, y ser éste proce
dente, pasa la Sala Dual a .ef~tuar la .correspondient~ 
revisión. 

El articulo 298 del Código Judicial, en que se basa la 
petición que se considera, estaplece: 

"Puede también pedirse la exhibición de un testamen
to o de cualquier otro documento que el peticionario 
quiera aducir como prueba, o del cual pretenda deducir 
a.lgún derecho." 

Aun cuando la disposición ~ranscrita .no exige expre
sam~nte que se determine con precisión el documento 
cuya exhibición se pide, este requisito es indispensable, 
tanto porque toda demanda debe contener la determi
naéión- de ia cosa, cantidad o hecho- que . se ~eman~a. 
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como para poder aplicar las sanciones que establece la 
ley para el caso de no presentarse el documento cuya ex
hibición se ordene, sino otro distinto. 

La lectura de los pasajes antes transcritos de la de
manda sobre exhibición, hace ver que los datos que en 
ella se contienen acerca de los documentos cuya presen
tación se desea, no son suficientes para individualizar 
éstos en forma que no puedan confundirse con otros. 
Allí se habla de "documentos, datos, registros, escrituras 
públicas o de carácter público" que puedan servir para 
comprobar que "el Coronel Salvador Vicente Vanegas y 
Olarte fue dueflo legítimo d.e los terrenos denominados 
Oomurudad Vanegas, situados en Bolívar (Santander) 
y 'll.'enitorio Vá.squez {Boyacá)," y que era tal dueño "en 
el momento de su muerte, acaecida en el año de mil 
ochocientos cuar-enta y uno." Mas estas especificaciones 
adolecen de tal vaguedad, que a pesar de ellas, los mis
mos articulantes manifiestan que los referidos documen
tos no les son conocidos por ser muy antiguos y hallarse 
eu ~itios o archivos que ignold.n, y aun quizás por haber
se sustraído originales de archtvos de oficinas públicas, 
o por haberse destruido en algUlla forma las escrituras 
matrices y no quedar de ellos más que únicas copias. 
· ·Esta falta de determinación de la ~osa que debe ser 
objeto de la exhibición, es de suyo suficiente para fundar 
el auto recurrido, sin que sirva de óbice para -ello el he
cho de que el seflor Magistrado sustanciador le hubiera 
ciado curso a la articulación, pues en el fallo de ésta es 
dollde cabe examinar si la petición reúne todos los re
quisitos necesarios para su procedencia. 

Pero a más de esta formalidad, media también la cir
cunstancia de no haber suministrado la prueba de estar 
en poder del demandado los documentos de que se trata. 
En el auto suplicado se hace un estudio detallado sobre 
el particular, que patentiza la falta de la referida prue
ba, y los mismos recurrentes reconocen que, efectiva
mente, ésta no se ha producido, pero alegan que el auto 
que decidió el incidente fue festinado, a causa de haberse 
dictado sin que se hubieran practicado algunas pruebas 
importantes pedidas en tiempo. 

Cabe observar a este respecto que en la articulación 
se concedió un término probatorio de nueve días, que 
empezó a correr el veintitrés de julio último y venció el 
dos del presente mes. Sólo a las tres de la tarde de este 
último día presentaron los demandantes su memorial de 
pruebas. El negoeio fue pasado al Despacho del sefior 
Magistrado sustanciador el· día siguiente de vencido el 
término probatorio, o sea el tres del mes en curso, Y. re
cibió fallo el seis. 

De estos hechos se desprenden las siguientes conclu
siones: 

a) El Secretario obró dentro de la ley al pasar al des
pacho el negocio al día siguiente de vencido el término 
Pl'obatorio, por ordenárselo así el articulo 356 del Código 
Judicial. 

b) El señor Magistrado sustanciador obró también 
dentro de la ley al fallar el incidente al tercer día de 
puesto al despacho, por cuanto se situó dentro del tér
mino de cinco días concedido al efecto por el artículo 
395 del mismo Código, y por cuanto la circunstancia de 
que no se hayan practicado una o unas pruebas, no inte
rrumpe el término para fallar. 

e) Los artlculantes obraron con notoria poca diligen
cia en la atención del asunto, pues sólo presentaron su 
memorial de pruebas en las horas de la tarde del último 
dfa del término probatorio. 

Hacen hincapié los rec:ul'l'entes en no haberse podido 
notificar al señor Procurador el auto que decretó las 
pruebas, ni practicar consiguientemente éstas, a causa de 
la ausencia de dicho funeionario. Mas esto tampoco des
truye la legalidad del au1~o que se revisa, pues cuando se 
fue a hacer la notificación al expresado funcionario, y no 
pudo llevarse a cabo .Ja· diligencia por ausencia de éste, 
ya estaba vencido el término de pruebas, según aparece 
de la nota del Secretario, visible a foja 5 vuelta del cua
dt:rno número 13. 

Por otra parte, no bastaba la simple notificación al 
Procurador para que pudieran practicarse las pruebas. 
Era menester también la notificación a las demás par
tes, entre las cuales se contaban los recurrentes, quienes 
no se presentaron a recibirla oportunamente, como el 
representante de la Société Européene des Petroles, por 
lo cual hubo necesidad de hacer la notificación por es
tado de fecha seis del mes en curso. De suerte que aun
que el Procurador se hubiera notificado el tres, las prue
bas sólo habían podido practicarse del siete en adelante, 
cuando ya estaba fallado el incidente, esto es, cuando ya 
nu era dable la práctica de pruebas. lEs, pues, extraflo 
que los recurrentes se quejen de una situación que ellos 
mismos han creado o contribuido a crear. 

Por lo expuesto, la f?ala Dual confirma el auto que es 
objeto de la súplica, con la sola reforma consistente en 
negar en lo demás la exhibición pedida. 

,sin costas. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta .lfudñcial 

JULIO LUZARDO FORTOUL-II.ws IF. Rosales-lP'edro 
Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

En el número anterior (1888) de este periódico, en don
de se publicaron algunos fallos dictados por la Corte en 
el presente afio, corresponden: a la Sala de Casación Ci
vil, los proferidos hasta el doce de abril; a la de Casación 
en lo Criminal, hasta el último de febrero; y a la de Ne
gocios Generales, los de los meses de enero, febrero y 
parte de marzo. Esta aclaración se hace para rectificar 
la parte final de la advert~ncña preliminar de dicho nú
mero (1888), donde se lee: " ..... se ha resuelto acoger 
en el presente número los fallos dictados en los meses 
que van transcurridos del afio de 1934." 

JURISPRUDENCIA DE LA ,CORTE SUPREMA 

(Volumen 39 ) 

EX!tractada, compilada y anotada por 

FlERNANII)O GARAVJI'JI'O &., 

Relator de la Ooll'te. 

Años de 1919-1926, inclusive. 

Esta importante obra de más de mil páginas, precedida 
de una nota sobre Tecnicismo jull.'Ídiclllf y seguida de una 
lista de las disposiciones que han sido declaradas inexe
quibles por la Corte Suprema desde 1919 hasta 1928, está 
a la venta en la Imprenta Nacional a $ 5-50 el ejemplar 

en rústica. 

Imprenta Nacional 
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SALA DE GOBIERNO 

República de Colombia-Poder Judicial-Corte Suprema 
de Justicia - JPresidencia:-Número .. --Bogotá, 14 de 
julio de 19341:. 

Señor Presidente de la Sala 2• de Casación Civil---Pre
sente. 

Para su conocimiento, tengo el honor de transcribir a 
usted el siguiente Acuerdo aprobado por la Sala de Go-
bierno en sesión de fecha once de los corrientes: 

''ACUERDO NUMERO P 

"Corte Suprema de Justicia-Sala de Gobierno-Bogotá, 
julio once de mil novecientos treinta y cuatro. 

"El doctor Jorge Méndez V. solicita se resuelva por la 
Sala de Gobierno de la Corte, si en el caso del artículo 
353 del Código Judicial la parte no recurrente puede su
ministrar el papel necesario para que el asunto se re
parta, consulta que hace por cuanto el señor Secretario 
de la Sala de Casación no ha querido repartir el negoch 
a que se refiere e¡ doctor Méndez, en papel suministrado 
por él mismo, que no es la parte que recurrió en casación, 
acatando una decisión de la Presidencia de la primera 
Sala de Casación. 

"Para dar vado al asunto, se observa: 

"l'' La sala de Gobierno de la Corte tiene la facultad 
de reglamentar lo concerniente al reparto de los asun
tos, como lo preceptúa el numeral 1• del artículo 41 del 
Código Judicial. 

"2'' La disposición del artículo 353 del Código Judiciai 
debe interpretarse en este caso relacionándola con el 
artículo 346 de allí, que establece como regla · general, 
que ·~1 papel para resolver las peticiones debe suminis
trarto la parte que las haga, y el papel para tramitar un 

; recurso e¡ actor de él, de manera que si una persona in
. terpone recurso de casación, ella es la obligada a dar el 
papel para la tramitación del recurso que interpuso, y 
es obvio que el recurso de casación no puede adelantar
se si el negocio no se reparte en la Corte, y es conforme 
a la última parte del artículo 346, al recurrente a quien 
toca suministrar el papel para que el recurso adelanté Y 
se reparta el negocio o 

"3• Guiada por esta regla general, la Sala de Gobierno· 
no vacila en afirmar que cuando el artículo 353 habla 
de partes interesadas, cuando viene a la Corte un asunto 
en recurso de casación, que es. el caso que contempla el 
artículo al cual se contrae este estudio, se refiere a aque
llas que han interpuesto el recurso y no a las que figuran 

en el juicio, pues si la disposición quisiera referirse a to
das las partes en el juicio, no hubiera dicho interesadas, 
pues siendo partes, la expresión interesadas sería una· 
tautología, porque se ha visto que la regla general impo
ne Ia obligación de suministrar papel a la parte que hace 
la petición o al actor del recurso, y es actor del recurso 
de casación quien lo interpone. 

"4.• Pero ahora puede presentarse esta cuestión: ¿la par
te que no es actora en el recurso, puede, aunque no tiene 
obligación legal, facilitar el papel para la prosecución 
del recurso? ¿Hay alguna. disposición que lo prohiba? 

Es innegable que el artículo 353 concede a la parte 
que ha interpuesto un recurso de casación, el término d~; 
sesenta días para suministrar el papel para la actuación, 
y de ese término legal no puede privarse a la parte, sinu 
en virtud de disposición expresa de la ley, que no la hay, 
y sería privado de él aunque de modo indirecto, si se per
mi-tiera que la contraparte suministrara ·el papel. 

"Así lo había ya decidido la Corte en Acuerdo número 3 
de siete de noviembre de mil novecientos diez y siete, 
tratando de un punto idéntico en esencia al que hoy se 
estudia. 

"Ese término de sesenta días se justifica, y las razones 
invocadas por la Corte en este entonces y que hoy prohija 
la Sala de Gobierno, fueron las que tuvo en cuenta el le· 
gislador para dictar esa disposición. 

"Ellas son: 

'Aparte de estas razones derivadas de la historia misma 
y del cotejo de aquellas disposiciones, debe tenerse en 
cuenta que si el legislador, obedeciendo a motivos de con
veniencia y aun de necesidad respecto de los litigantes de 
lugares remotos, quiso otorgar a los recurrentes un térmi
no de sesenta días como suficiente para procurarse los 
medios de sostener su recurso, reducir tal plazo por ca
mino indirecto, como sería aplicando el artículo 35 de la 
Ley 40, sería cosa q~e no se aviene con los fines que el 
legislador se propuso.' 

"Por lo expuesto, considera la Sala de Gobierno, que 
es la parte que ha interpuesto el recurso de casación la 
obligada a dar el papel para que el negocio se reparta, 
lo cual no puede hacerse en papel que suministre Ia par
te opositora, porque a la parte recurrente no se le puede 
privar del término de sesenta días que le concede ia ley 
para cumplir esa obligación. 

"Cópiese, insértese en el acta y· transcríbase a Io.s se
ñores Presidentes de las Salas 1" y 2• de Casación Civil. 

"ENRIQUE A. BECERRA-José Miguel Arango-Jena
ro Cruz-Tancredo Nannetti-Maxbniliano Galvis R., Se
cretario . " 

De usted atento y seguro servidor, 
ENRIQUE A. BECERRA 
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SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, septiembre tres de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Resulta de autos: 

a) Que los señores Félix Salazar e hijos, domiciliados 
en Manizales, celebraron con la Royal Insurance Com
pany Limited, domiciliada en Inglaterra, con oficina 
principal en Liverpool, y representada en Bogotá por 
sus agentes autorizados, G. Pradilla & Co., el contraLo 
de seguro que consta en la póliza número 160014303, que 
al efecto expidieron los expresados agentes en Bogotá 
el treinta de julio de mil novecientos veinticinco, y la 
cual testifica que, en virtud del pago hecho por aquellos 
señores (Félix Salazar e hijos) a la expresada Compa
ñía, ésta asegura la suma de ''diez mil pesos moneda le
gal colombiana, sobre las mercaderías secas de su pro
piedad, consistentes en telas en general, puestas a la 
venta en un local bajo del edificio de propiedad del se
ñor Francisco Alvar·ez, que está situado en la manzana 
número 196, dando frente a la carrera 13, sin número, 
conforme al plano oficial de Manizales, depositado" en 
la expresada agencia; y allí se especifica que "la Compa
ñía, por virtud de la presente, conviene con los asegu
rados (pero con arreglo a las condiciones expresadas en 
esta paliza y al dorso, que deben considerarse como par
te del contrato), que Si la propiedad arriba especificada, 
o parte alguna de la misma, fuere destruida o dañada 
por incendio, o por rayo, en cualquier tiempo entre el 
día siete de agosto de mil novecientos veinticinco y el 
día siete de agosto de mil novecientos veintiséis, a las 
cuatro de la tarde, o en caso de renovación de esta pó
liza, en cualquier época anterior, a cuatro horas de lr1 
tarde del último día del término por el cual se hubiet'e 
verificado dicha renovación, mediante el pago hecho a 
In Compañía y aceptado por ésta de la cantidad convc:l
nida para el premio, la Compañía pagará o indemnizará 
a los asegurados e1 valor de la propiedad destruida o el 
importe del daño sufrido, hasta una suma que no habrá 
de exceder, con respecto a los objetos cubiertos por cad~l 
uno o cualquiera de los artículos arriba especificados, de 
la cantidad asignada en esta póliza a cada artículo res
pectivamente, y no excediendo en su totalidad de la 
suma de tres mil libras esterlinas_ Y no excediendo tam
poco, en caso alguno, del interés asegurable pertenecien
te a los asegurados, con respecto a dicha propiedad y ar
tículos a tiempo de acaecer el siniestro. 

b) Que las mismas estipulaciones contiene la póliz:¡, 
número 16004370 que la dicha Compañía de Seguros 
lRoyal, representada por sus referidos agentes autoriza
dos, expidió en Bogotá a favor de los mismos Félix Sa
lazar e hijos, de Manizales, mediante el pago de veinti
trés libras esterlinas, cinco chelines, para asegurar, del 
siete de agosto de mil novecientos veinticinco al siete de 
agosto de mil novecientos veintiséis, a las cuatro de l::t 
tarde, la suma de "tres mil ·libras esterlinas sobre las 
mercancías secas de su propiedad, consiste.ntes en telns 
en general," puestas a la venta en el mismo local que 
expresa la póliza número 16004303. · 

e) Que la Eagle Star & British Dominion.s Insuram·.~ 
Company, Limited, domiciliada en Londres (Inglaterra), 
Y representada por los mismos G. Pradilla & Co _, sus 

·agentes apoderados en Bogotá, expidió a favor de lus 
mismos Félix Salazar e hijos, domiciliados en Man.iza
les, dos pólizas de seguro, a saber: 

19 La número 975574, de quince de agosto de mil no
vecientos veinticinco, válida del veintitrés de julio dí~ 

mil novecientos veintiséis, para asegurar dos mil libras 
esterlinas, sobre ¡as mercancías secas de propiedad de los 
asegurados, puestas a la venta en el mismo local especi
ficado en las dos pólizas expedidas por la Compañí:i 
Royal, aquí mencionada, en caso de pérdida o daño le
gítimo, causado por incendio o rayo, la cosa arriba des
crita o parte de ella," durante la vigencia de dicha pó
liza, en cuyo caso, dícese allí, "la Compañía pagará o in
demnizará, por tal pérdida o daño causado, hasta un im
porte que no pase de la suma o sumas arriba especifi
cadas, a cada una de las cosas aseguradas, y no exce
diendo en su totalidad de la cantidad total más arriba 
especificada"; y 

2" La póliza número 975600, de primero de octubre je 

mil novecientos veinticinco, válida del dos de septiembre 
de ese año, al dos de septiembre de mil novecientos 
veintiséis, para asegurar contra pérdida o daño cau•n· 
do por incendio o por rayo en los mismos casos de que 
se acaba de hablar con relación a la póliza número 
975574, tres mil libras esterlinas sobre las mercancías 
secas de propiedad de los asegurados, deposi'tadas en un 
local del edificio de propiedad de la señora Sara J. de 
Velásquez, que está situado en la manzana número 196, 
formando esquina entre la carrera 12 y la calle 10, sin 
número, conforme al plano oficial de Manizales. 

d) Que a excepción de la primera de esas pólizas, esto 
es, de la número 16004303, expedida por la Compañía 
Royal, en las otras tres se hizo ·constar el seguro ante
rior sobre las mismas mercancías; pero a pesar de esa 
omisión, la expresada Compañía, demandada en este jui
cio, ha reconocido, en principio, su obligación de indem
nizar a los asegurados, lo que exime al juzgador de toda 
consideración sobre el particular. 

e) Que, según los documentos que obran a foja.s 23 24 
Y 25 del cuaderno número 1", las mercancías cubic;tas 
con las pólizas números 16004303, 16004370 y 975574, aqui 
expresadas, fueron trasladadas, con el asentimiento de 
la Compañia aseguradora, del local indicado en dichas 
pólizas a otro local del ·edificio de propiedad de la señor2. 
Sara J. de Velásquez, situado en la misma manzana nú
mero 196, formando esquina entre la carrera 12 y l<. 
calle 10, sin número, conforme al plano oficial de Mani
zales, concepto plenamente justificado en este juicio, 
como hecho admitido por los aseguradores que las r·efe. 
ridas mercaderías continuaron amparadas por las ¡¡:ita
das pólizas en el local del edificio de la señora de vélás
quez, a donde fueron trasladadas, toda vez que, como 
viene dicho, ellos han aceptado, en principio, la obliga
ción que se les imputa de indemnizar los daños causa
dos, provenientes de las mercaderías incendiadas en 
ese local. 

f) Que el veinte de marzo de mil novecientos veinti
trés, estando vigentes las cuatro pólizas de seguro aqui 
mencionadas, ocurrió en la ciudad de Manizales, en el 
local últimamente dicho, donde se hallaban las merca
derías amparadas por dichas pólizas, un incendio, po~· 

causa del cual, como se expresa en el hecho 89 del libelo 
de demanda, "se ·averió parte de las mercancías y otra 
parte desapareció en el salvamento." 

g) Según lo afirmado en el hecho duodécimo de la de-
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manda, justificado por otras constancias del proceso, la"> 
compañías aseguradoras designaron como tasadores de 
los daños s~fridos por 1os demandantes a los .señores 
Windle, Burlingame & Dargan Inc., de New York, y en 
representación de éstos estuvo ,en Manizales Víctor E. 
Algrant; y el diez y ocho de mayo de mil novecientos 
veintiséis, los asegurados Félix Salazar e hijos, formula
ron su reclamación a las referidas compañías, haciendr.> 
en ellas una detallada relación de todo lo pertinente al 
caso, bajo juramento que prestaron ante el Inspector 3'' 

Municipal de Manizales, de que los informes suminis
trados en ese documento son ciertos y no contienen nada 
falso o incorrecto. En esa relación se halla el siguiente 
detalle completo de las pérdidas o daños debidos al in. 
cendio: 

Mercancías· robadas en el curso del salva-
mento.. . . . . . . . . . . . ......... $ 23,630 91 

Demérito por avería en la mercancía sal-
vada ............... . 

Gastos de salvamento .. 
3,529 50 

882 .. 

Total .................... $ 28,042 41 

h) Que, según la liquidación del seguro hecha por los 
expresados tasadores en Manizales el tres de mayo d!~ 

mn novecientos veintiséis, la cantidad que los asegurd.
dores deben pagar a los asegurados Félix Salazar e hijo;, 
por las pérdidas que les ocasionó el incendio arriba men
ciona,do, es la de dos mil novecientos cincuenta y un 
pesos cincuenta centavos ($ 2,951-50), haciéndose cons
tar en ese documento que "el reclamo de los asegurados 
sobre la pérdida de $ 23,630-91, por robo, se rElchazó, se
gún instrucciones. " 

i) Que los asegurados, Félix Salazar e hijos, continua
ron gestionando extrajudicialmente la indemnizació'1 
correspondiente a las "mercancías desaparecidas," cuyo· 
valor, como viene dicho, asciende a $ 23,630-91, pero 
como los aseguradores mantuvieron el rechazo de su re
clamación, en lo referente a esa pérdida, fundados en 
que entre las condiciones establecidas en las pólizas de 
ambas compañías que hacen parte del contrato, está la 
del artículo 5°, ordinal a), según el cual esas pólizas no 
garantizan "los objetos robados en el siniestro o después 
del mismo," promovieron el presente juicio civil, por es
crito el diez y ocho de mayo de mil novecientos veinti
siete, que fue :t;"epartido al Juzgado 7• del Circuito de Bo· 
gotá, en ·el cual se pide que, previa la tramitación de uri 
jui~io ordinario, "con citación y audiencia del señor Gu:>
tavo Pradilla Herrera, en su calidad de .socio administra
dor de G. Pradilla & O, como sociedad apoderada de 
ambas compañías aseguradoras, se hagan en sentencia 
definitiva las declaraciones siguientes: 

"Primera. Las compañías aseguradoras en referencia 
están obligadas a pagar o indemnizar, a prorrata, de .sns 
respectivas pólizas, a Félix Salazar e hijos, el importe del 
daño sufrido por éstos a cau.sa del incendio ocurrido en 
Manizales, el veinte de marzo de mi1 novecientos vein·· 
tiséis. 

"Segunda. Las mismas compañías aseguradoras paga
rán a prorrata de sus respectivas pólizas y dentro del tér
mino que en la sentencia se les señale, a la Ca.sa de Fél:x 
.Salazar e hijos, la cantidad de veintiocho mil cuaren~a 
y dos pesos con cuarenta y un centavos ($·28,042'-41) en 
~oncepto de~ daño (¡)n referencia, quedando a salvo la 

facultad que los · aseguradores tienen de optar por el 
r·eemplazo de los objetos destruidos o averiados. 

"Tercera. Las compañías aseguradoras pagarán a la 
casa asegurada c-omo rédito de la .suma debida, el ma
yor interés corriente en la plaza desde que se causó a 
deber hasta que el pago se verifique. 

"En subsidio de la segunda declaratoria, pido que .se 
condene a las compañías aseguradoras a pagar a la ca,;a 
asegurada, dentro del término que la sentencia les se
ñale y a prorrata de sus respectivas pólizas, la cantidad 
de dinero que durante el juicio se demuestre como tot¿d 
importe del daño sufrido en el .siniestro en referenci<t, 
y no sólo el proveniente de la mercancía incendiada sino 

"' también de la mercancía desaparecida en el salvamento, 
más los intereses corrientes más altos en la plaza, liquL 
dados sobre la cantidad debida desde que se causó a de
ber hasta que se verifique el pago; y siempre con la sal
vedad de reemplazo a favor de las compañías asegum
doras. 

"Pido, finalmente, que en la sentencia se fije la fecna 
desd·e la cual corren los intereses .sobre la suma debida y 
que se condene a las compañías .aseguradoras al pago de 
las costas del juicio, conforme a derecho." 

j) Que los demandados no contestaron la demanda, 
pero se apersonaron en el juicio, y, surtida con ellos lh 
tramitación correspondiente, el Juzgado falló en primera 
instancia, el ocho de agosto de mil novecientos veinti
nueve, absolviendo a las compañías demandadas de los 
cargos de la demanda. 

k) Que apelada esa sentencia por la parte demandan· 
te, el Tribunal superior la revocó por medio de la suya 
de ventinueve de julio de mil novecientos treinta, y des
ató así la controversia: 

"1• Las compañías aseguradoras denominadas Royal 
Insurance Company lLimited, domiciliadas en Inglate
rra, con oficina principal en Liverpool, e lEagle Star & 
British Dominions Insurance Company lLimited, domi · 
ciliada en Londres, demandadas en este juicio, están 
obligadas a pagar, a prorrata de las pólizas relacionadas 
en la demanda y en e¡ curso de esta sentencia, a Félix 
Salazar e Hijos, sociedad mercantil colectiva, con do
micilio en Bogotá y Manizales, el importe del daño su
frido por éstos a causa del incendio ocurrido en Maniza~ 
les el veinte de marzo de mil novecientos veintiséis. 

"2• Condénase a las expresadas compañías asegurado
ras a pagar a Félix Salazar e hfjos, dentro de los seis días 
siguientes al de la notificación del auto del Juez en que 
ordene obedecer y cumplir .esta sentencia, la cantidad. 
de dos mil novecientos cincuenta y un pesos cincuent:.;. 
centavos ($ 2,951-50), a prorrata de sus respectivas pó
lizas, en concepto del daño en referencia, quedándole a 
salvo a los aseguradores la facultad de optar por el reem
plazo de las mercancías destruidas~ 

"3• Absuélvese a las compañías demandadas de lo3 
demás cargos de la demanda, así como de las costas del 
juicio." 

La misma parte demandante interpuso el recurso de 
casación contra ese fallo del Tribunal. La Corte admite 
el recurso por hallarlo ajustado a los preceptos legales, 
y para fallarlo, procede a examinar los motivos en que 
se funda . 

\Como base de su acusación-anota el recurrente-que, 
d:;¡.~a !;:t patur~l~za propia de e~te :recurso: "la cuestión 
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ha venido a reducirse al análisis jurídico de una deter
minada prueba," y plantea así esa cuestión: 

"En el segundo de los grandes incendios ocurridos en 
Manizales, los señores Félix Salazar e hijos sufrieron 
pérdidas que están amparadas por pólizas expedidas por 
las compañías de .seguros sobredichas. Con apoyo en lo 
cual formularon su reclamo por varios renglones, entre 
ellos el de $ 23,630-91, valor de mercancías desapar:eci
das en el salvamento. Este reclamo fue· r.echazado por 
los ajustadores, siguiendo instrucciones de las compañías 
( 'rej ected as per instructions'), como puede verse en la 
copia de la liquidación que va a la página número 40 del 
cuaderno número 29, en inglés, que aparece traducida en 
la página 3 del mismo cuaderno y que fue reconocida des-· 
pués debidamente por el gestor de la compañía que re
presenta en Colombia a los aseguradores. 

"Para su negativa o desconocimiento de la expresada 
cantidad, se apoya el asegurador en la cláusula 5• de las 
pólizas de seguro, de conformidad con la cual ellos no ga
rantizan los objetos robados en el siniestro o después del 
mismo. 

"Situadas, pues, las compañías aseguradoras en el te
rreno de excepcionantes, necesitaban, obviamente, dar la 
prueba de su aserto, o sea del robo, que es un fenómeno 
jurídico de fisonomía perfectamente definida en la ley. 

"Sin prueba ninguna de que tal fenómeno se hubiera 
presentado y sin haber siquiera hecho ·el intento de adu
cir comprobante alguno sobre el particular ni durante ü1 

instancia ni durante la mayor parte del término proba
torio de la segunda, adujeron ahora la propia reclamación 
de los asegurados, visible al folio 19 del cuaderno núme
ro 4, documento que trajeron lleno de júbilo por cuanto 
los asegurados al discriminar las pérdidas pusi·eron un 
renglón que dice: 'Mercancías robadas en el curso del sal
vamento,' y por cuanto, según ellos, el empleo del adje
tivo robadas indica una confesión clara y rotunda de que 
las mercancías desaparecidas habían sido por robo, lo 
cual los releva primero de indemnizar. por lo dispuesto en 
la cláusula 5" de las pólizas, al mismo tiempo que de toda 
prueba, por el principio de derecho de que la confesión 
rt!eva de toda prueba a la parte en cuyo favor se haga. 

0o1no causal de casación alega el vecurrente "la primt 
ra de las enumeradas por el artículo 2• de la Ley 169 ds 
1896, por ser la sentencia-dice-violatoria de la ley sus
tantiva, por errores de hecho y derecho, al apreciar la de
terminada prueba consistente en la reclamación jurad:.! 
que por monto de los perjuicios presentaron los señores 
F'élix Salazar e hijos,'' y los conceptos del Tribunal que 
motivan su acusación, los señala 'agrupados' en los >i· 

gui-entes párrafos de la sentenci-a recurrida: 

"La discusión en consecuencia-dice· el Tribunal-ve;~
sa exclusivamente sobre la obligación de pagar la sum;¡ 
de veilllt-itrés mil seiscientos treinta pesos noventa y un 
centavos ($ 23,630-91), reclamados por los asegurados en 
concepto de mercancías desaparecidas. Estas mercan
cías, según sostiene ·el apoderado de las compañías. de 
mandadas, están excluidas de las pólizas, a virtud. dl:'l ar
tículo 5" de ellas, que dice: 

·La presente póliza no garantiza: 

a) Los objetos robados en el siniestro o después del 
mismo,· 

"En el curso de la prtmera instancia el apoderado de 
Félix Salazar e Hijo~ sQSt'\lVO que el pago ~~ la c~nt~(i¡:tq 

cobrada en concepto de mercancías desaparecidas corres· 
ponde a los aseguradores, pues el artículo 708 del Código 
de Comercio hace d·e cargo del asegurador todas las pér
didas y deterioros que sean una consecuencia inmediata 
del incendio, como los causados por el calor, -el humo o Jl 
vapor, los medios empleados para extinguir el fuego, la 
remoción de muebles y las demoliciones ejecutadas en 
virtud de orden de autoridad competente. De consiguien
te, de acuerdo con este precepto, las mercancías extingui
das en un salvam-ento por ·mermas, roturas, filtraciones o 

hurtos, son de cargo de la compañía aseguradora. 

"En la segunda instancia el apoderado de las compañía.> 
demandadas adujo eomo· prueba la reclamación jurada 
que la Casa demandante presentó en Manizales a raíz del 
incendio, al representante de las casas aseguradoras, so·· 
bre las sumas de dinero que cobró como indemnización 
por razón del siniestro ocurrido en la citada ciudad el dla 
veinte de marzo de mil novecientos veintiséis. 

"En sentir de la Sala sentenciadora, el documento en 
cuestión define totalmente la controversia en contra de 
la sociedad demandante, por contener una confesión de
cisiva, confesión que en la presente litis hace inútil y 
carente de objeto toda discusión alr.ededor del punto de· 
batiqo en la primera instancia, consistente en saber si 
con la cláusula arriba copiada, tomada de las póliz::J.s, los 
aseguradores están exentos de pagar las mercancías des
aparecidas en un ineendio por hurto o por otras cau·;as 
semejantes. 

"La referida reclamación contiene el siguiente detalle 
de pérdidas: 

'Detalle completo de las pérdidas o daños debidos al 
incendio: 

'Mercancías robadas en el curso del salva-
mento .......................... $ 

'Demérito por avería en la mercancía sal-
vada ............... . 

'Gastos de salvamento .. 

23,630 91 

3,529 50 
882 :. 

'Total.. . . . . . . . . . . . . . . . . $ 28,042 41' 

"Como se ve, la primera .partida demuestra fehacien· 
temente que los asegurados a raíz del incendio convinie
ron expresamente en que las mercancías habían sido 
robadas. 

"La confesión, más que una prueba, según la ley, es 
el relevo de toda prueba. De consigui-ente, como según 
el demandante, la primera partida, que es la misma re_ 
clamada en la demanda, obedece a mercancías robadas, 
y según las pólizas, el aseguradoi" no garantiza riesgos 
por robos, síguese que la aspiración del demandante de 
obtener el pago de -his mercancías desaparecidas por robo 
es totalmente inadmisible." 

Estima el recurrente que con los conceptos· emitido:; 
en esos pár:rafos de J.a sent,encia, "demuestra el Tribunal 
que en las nociones que tiene de la confesión, le falta 
uno, que es cardinal, esencial de dicha prueba, según 'lo 
reconocen unánimemente todos los tratadistas de Der',~

cho, esto es, el ánimo confitendi. 

"Para que en una manifestación judicial o extrajudi
cial--dice-pueda hallarse el fenómeno jurídico llamado 
confesión, es indispensable que el que la hace lo hay.1 
hecho con ánimo de confesar, con ánimo de perjudicar
se !t ~?í m~smo y ge fgvor~~er ª' su part~ ~::ontm:riª, 
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"Pues bien, en el documento aducido como prueba, fal
ta en absoluto este elemento, como el mismo docu
mento lo comprueba; pues lejos de haberse aducido con 
ánimo de favorecer a las compañías demandadas o de 

reconocer un hecho en favor de ellas, se presenta con 
intención totalmente contraria; con el objeto exclusivo 
de presentarles un reclamo a las compañías asegurado
ras por los daños debidos al incendio. 

"Se necesita un desconocimiento completo, o mejor 
dicho, un concepto completo y errado de la confesión 
para reconocer este fenómeno en el empleo de la pal·a
bra robo o del adjetivo robadas, en aquella reclamación. 

"La declaración, ha dicho Lessona (página 498, tomo 
1", de su Tratado de prueba en Derecho Civil), debe ha
cerse animada con la intención de confesar (subraya é~ 
mismo), de renunciar ·al propio derecho o de suminis
trar una prueba a1 adversario. En esto, como se verá, 
está el valor de la confesión. Este principio es impor. 
tantísimo y fecundo en consecuencias prácticas. No son 
confesión las admisiones vagas y genéricas. " 

Luégo concluye así: 

"a) Ante el requisito ·esencfa.l del animo confitendi en 
la prueba que nos ocupa y ante' el ánimo y objeto de 
parte de los asegurados, con que .se ha presentado la re
Clamación, no queda la menor duda a mi manera de ver, 
de que el mismo documento· que ·el Tribunal acepta como 
confesión, exhibe de modo incontestable el error dB 
hecho en que se incurre al da~le calidad de confesión. 

"b) Semejante error de hecho, evidente en el propio 
documento, ha llevado al Tribunal a un error de dere
cho consistente en darle a la prueba una determinad~t 
fuerza que la ley no le asigna. " 

Observa la Corte que si bien es cierto que la manifes
tación que bajo juramento hicieron los demandantes, de 
que, el desaparecimiento de las mercancías cuyo valo.r 
reclaman de las compañías demandadas, provienen de 
que ellas fueron "robadas en el curso del salvamento," 
no fue hecha en contestación a demanda ni a excepción 
propuesta por su contraparte, ni en ningún otro acto ju
dicial, no puede tacharse de erróneo el concepto del Tri
bunal que aprecia como confesión aquella manifesta
ción que en documento privado hicieron los demandan
tes acerca de la existencia de un hecho que en este juicio 
les es perjudicial. Ahora, en cuanto al cargo por errur 
de hecho, consistente en que el Tribunal al aceptar como 
confesión la manifestación hecha por los demandado'> 
en ese documento, n~ con ánimo de confesar ni con 
ánimo de perjudicarse a si mismos y de favorecer a su 
adversario, sino con intención totalmente contraria, con 
el objeto exclusivo de presentarles su reclamo a las com
pañías aseguradoras por los daños debidos al incendio, 
8,preció en dicha manifestación el ánimo corifitendi que 
no existió en los que la hicieron, cabe observar que t<ll 
apreciación, no entraña una cuestión de hecho sino de 
derecho, toda vez que la ley reputa confesión toda ·mc.
nifestación acerca de la existencia o inexistencia de un 
hecho capaz de produc.ir ciertos efectos jurídicos contra 
quien la hace, ya sea hecha esa manifestación en actD 
judicial o fuera de juicio, en conversación, en carta mL 
siva o en cualquier otro acto o documento que no tenía 
por objeto servir de prueba del hecho controvertido (ar
ticulo 561 del Código Judicial); y contra esa manifesta
ción, ll~clla por algu:qa ~e las partes no :?e f!dmite pruc-:-

ba dada por la misma parte, a menos que se alegue que 
ella fue hecha por yerro inculpable (artículo 569 ibídem), 
de todo lo cual se deduce que la ley presume el ánimo 
confitendi en to~a manifestación que haga una persona 
en las circunstancias aquí dichas, como la que en el do
cumento de diez y ocho de mayo de mil novecientos 
veintiséis hicieron los demandantes acerca de la causa 
del desaparecimiento de las mercancías de que se viene 
haciendo mérito. 

Ha de observarse, además, qu0 como bien lo hace ano·
tár el recurrente, la precitada relación jurada de diez y 
ocho de mayo de mil novecientos veintiséis, en la cual 
declaran los demandantes que la pérdida de $ 23,630-91 
allí anotada, proviene de "mercancías robadas en el cur
so del salvamento,'' con el objeto exclusivo de presentar 
un reclamo a las compañías aseguradoras por los daños 
debidos al incendio, esto es, con el único objeto de in
coar el mismo reclamo de indemnización que posterior
mente se formuló en el libelo de demanda que motivó 
el juicio que dio lugar al presente recurso de casación, 
resulta incuestionable que en esa reclamación la caus.t 
petendi es el robo de las referidas mercancías efectuad;) 
con ocasión del incendio. En el libelo de demanda s'" 

'adujo con causa o razón de la demanda de indemniza
ción referente a esa partida de $ 23,630-91, el desapare· 
cimento de las mercancías durante el salvamento; pero 
con la presentación que luégo se. hizo de la referida de .. 
claración jurada que los demandantes remitieron a Lon .. 
dres, quedó establecido que ese desaparecimiento provino 
de robo; y ello justifica el rechazo que los demandados 
opusieron a esa petición cuyo fundamento, causa o. ra
zón es un hecho expresamente exceptuado del· seguro. en 
todas sus pólizas, pues sabido es que, en los contratos 
de seguro la póliza es la 1ey por cuyas cláusulas, estricta 
y preferentemente aplicadas, deben resolverse las cues
tiones que ocurran entre asegurado y asegurador, y sólo 
n falta de pactos lícitos, expresamente consignados en 
la póliza, son aplicables suplementariamente las disposi
ciones del Código (artículo 14, Ley 27 de 1888). Es, pues, 
totalmente infundado el concepto del recurrente de que 
tal objeción constituyó a los demandados en excepcio
nante.s y, por consiguiente, en la obligación de probar el 
hecho que la motivó, ya que éste no es otro que el mis. 
mo que los demandantes a-ducen como causa o razón de 
su demanda, según resulta de la declaración jurada de 
que tanto se ha hecho mérito. Son, por tanto, infunda
dos los cargos hasta aquí examinádos, por error de 
hecho y por error de derecho en la apreciación del do
cumento que contiene la referida declaracWn jurad::t 
que sirvió de fundamento a la reclamación de los de
mandantes ante las compañías aseguradoras. 

Por las mismas razones se rechaza el cargo que, como 
complemento de los anteriores, formula el recurrente 
en estos términos: 

· "Cometidos por el Tribunal los errores que dejo apun· 
tactos, por una falsa idea de lo que es la confesión, ·sos· 
tengo que a falta de pruebas sobre el fenómeno robo 

· que debían comprobar las compañías aseguradoras coro 1 

excepcionantes en este juicio, ha,n debido aplicarse en 
este pleito los artículos 542 y 543 del Código Judicial, 
de conformidad con los cuales el demandado debe pro
brir los hechos en que funda su excepción, por ser· reg1a 
general q:Ue el que afirma una cosa es el que tiene el 
deber de probarla; disposiciones estas dos últimas tam-

bién que cito como quebrantadas de modo indil'ecto po:· 
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el Tribunal Superior por no haberlas aplicado siendo 
el caso. 

"Sostengo-dice el recurrente-que es absolutamente 
caprichosa, sin el menor fundamento legal, la tesi:? que 
se .sostiene en el último párrafo que acabo de transcri
bir, de hacer una diferen~ia entre robo en lo civil y robo 
en lo criminal. No hay motivo alguno para que venga 
el Tribunal a ser menos riguroso c6n los demandado3 
acerca de un fenómeno jurídico estipulado por las par
tes que son iguales en derecho. Creo innecesario exten
derme sobre la necesidad de demostrar el robo, cuando
quiera que ello sea necesario, o mediante una sentencia 
judicial que lo haya dado por establecido o mediante la 
demostración -de todos los hechos o circunstancias cons
titutivas del mismo en juicio criminal que se abra ex
presamente con tal objeto. El Tribunal no tenía porqué 
salirse de las consideraciones que hayan obrado en el 
ánimo de las artes al pactar las estipulaciones de un 
contrato; no tenía porqué suponer o imaginar que el 
haber pactado el robo como excepción, una de las par
tes hubiera entendido que la prueba de este fenómeno 
jurídico podría acreditarse de una manera más o menos 
elástica o benigna. 

"e) De suerte qu_e cito también como violados por el 
Tribunal los artículos 1660 y 1663 del Código Judicial, 
por no haberlos aplicado al caso del pleito, para desco
nocer, como ha debido hacerlo, el carácter de confesión 
de un delito sin reunir para el hecho que se alega, todos 
y cada uno de los requisitos que estas dos disposiciones 
establecen. Ostensible error de derecho, puesto que a :i-· 
mite la posibi-lidad de comprobar un delito por medios 
distintos de los trámites precisos que la ley indica par:1 
tal objeto." 

1Se observa: 

El Tribuna-l no ha sostenido ninguna tesis tendiente a 
establecer "una diferencia entre el robo en lo civil y el 
robo en lo criminal." Lo que con sobrada razón ha dicho 
el sentenciador es que aquí no se trata de averiguar si 
hubo o nó delito con el objeto de establecer la respon
sabilidad penal," sino "rinicamente de acreditar un he
cho de consecuencias civiles,'' esto es, que aquí sólo se 
trata de apreciar si el hecho aducido por los demandan
tes como causa o razón para que se declare que los de
mandados están obligados a pagar o indemnizar el valor 
de las mercancías perdidas o desaparecidas que, "según 
la reclama-ción que a los representantes de las compa
fiías aseguradoras (dice el hecho undécimo del libelo de 
demanda), formuló la compafiía asegurada," fueron es_ 
timadas en $ 23,630-91. 

Tampoco es exacto que a los demandados, para ser ab
sueltos del cargo de la demanda referente a la mercancía 
desaparecida, estaban en la obligación de probar el robo 
de ella, toda vez que como cuando se presentó judicial
mente la demanda (mayo veintiocho de mil novecientos 
veintisiete), ya se hal-laba en poder de las compañías 
aseguradoras, remitida por los asegurados, la relación 
jurada de diez y ocho de mayo de mil novecientos vein
·tiséis, y de ella resulta que las mer-cancías que en el li
belo de demanda figuran como "desaparecidas," corres
ponden a los que bajo juramento, declararon }os deman
dantes que fueron "robadas en el curso del salvamento." 
A ellos les bastaba hacer valer esta circunstancia y lo 
estipulado en la cláusula 5•, ordinal a), de las pólizas 
para r(')chazar (')Se car~o de la ~emanda. Otra ~o:?a seria 

si los demandantes hubie~ran aducido como causa de esa 
reclamación el haber perecido las mercancías con-sumi
das por el incendio, y los aseguradores sostuvieran que 
no fue por esa causa sino por robo. En ese caso habría 
correspondido a los demandados dar la prueba de ese 
hecho. 

Por lo demás, como la manifestación hecha por lo~ 

demandantes y apreciada por el Tribunal como una con
fesión de que 'las mercancías en referencia fueron roba
das en el curso del salvamento, no ·se refiere a un auto 
criminoso ejecutado por los demandantes y que pued'l 
acarrearles una condena en juicio criminal, no es per
tinente al caso de autos lo que e-stablecen los articulo" 
1660 y 1663 del Código Judici8il, que el recurrente estim::t 
violados por el Tribunal, por no haberlos aplicado al 
caso del pleito, como en su concepto debió haberlo 
hecho. 

También es infundado este tercer motivo. 

"Y por último-dice el recurrente-acuso la sentencja 
como violatoria de los artículos 1608 del Código Civil y 
219 del Código de Comercio. Del primero, por cuanto 
estima que los aseguradores no están en mora, habiendo 
dejado de pagar, como dejaron, la indemnización al pre. 
sentárseles ei reclamo; y el segundo por cuanto dejó 
consecuencialmente de aplicarla y al tenor del cual en 
los negocios de comercio, cuando hayan de pagarse ré
ditos sin haberse especificado, se entenderán los más al
tos corrientes de la plaza en caso de mora, y el término 
medio en los demás casos. " "Los intereses de un seguro 
corren desde el siniestro, por aplicación del artículo 154~ 
del Código Civi-l y 445 del Código de Comercio." Dijo la 
Corte en el pleito de Vélez & Labiosa con la Compañí~ 
Colombiana de Seguros (1925). 

El concepto de,l Tribunal que motiva este cargo, lo se
ñala el recurrente en este paso de la sentencia: 

"La condenación por los intereses de la suma recono
cida no. es procedente, en virtud de que los aseguradores 
no se pueden considerar en mora de pagarla." 

Fue esta la razón en que se fundó el Tribunal para ne
gar la tercera petición de la demanda, que es de este 
tenor: 

"Las Compañías aseguradoras pagarán a la Casa ase
gurada como rédito de la suma debida, el mayor interés 
corriente en la plaza desde que se causó a deber hasta 
que el pago se verifique.'' 

Para resolver sobre este último cargo, se considera: 

Según lo establecido en el artículo 1608 del Código Ci
vil, que el recurrente estima violado, el deudor está en 
mora: 

"1" Cuando no ha cumplido la obligación dentro del 
t-érmino estipulado,'' y desde que el deudor de la oblig;a
ción de pagar e~tá en mora queda en la obligación de 
pagar intereses a su acreedor. 

Según lo establecido en -el artículo 11 de las condicio
nes de las precitadas pólizas, para que el asegurado pue
da hacer efectivo su derecho a ser indemnizado, debe 
presentar por escrito su reclamación a los aseguradores, 
con arreg.lo a lo que allí .se prescribe, y a justificar esa 
reclamación si la compañía lo exigiere, ya en -lo referen_ 
te a la responsabilidad de ésta o ya en cuanto al import-; 
de la reclamación. Los asegurados, ajustándose a -esas 
normas, formularon su rec-lamación el diez y ocho de 
mayo de mil novecientos veintiséis, y la remiti-eron, n 
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los aseguradores, detallando así, como arriba se dijo, las 
pérdidas y daños debidos al incendio: 

"Mercancías robadas en el curso del salva-
mento ........................ $ 23,630 91 

"Por demérito y avería de la mercancía 
salvada y gastos de salvamento. . . . . . . . 4,411 50" 

Como viene dicho, los aseguradores rechazaron la pri
mera de esas dos partidas y aceptaron la segunda; pero 
como el valor de las mercancías aseguradas, conforme a 
la declaración de los asegurados, comprobada por los t?.
sadores nombrados por Tos aseguradores, ascendía, e·l día 
del incendio, a $ 73,836-18, y como por otra parte, el se
guro contratado en las cuatro pólizas, sobre esas mercan
cías, sólo ascendía, en moneda colombiana, a $ 49,400, 
resultando un exceso de $ 24,436-18, no amparado por 
dichas pólizas, era el caso de darle aplicación al artículo 
17 de las condiciones de esas pólizas, que dice: "cuando 
en el momento de un siniestro, los objetos garantizados 
por la presente póliza tengan en conjunto un valor •tota.l 
superior a la cantidad por la que hayan stdo asegura
dos, el asegurado será considerado como su propio ase
gurador por el exceso, y, por lo tanto, soportará su par. 
te proporcional ·de perjuicios y daños." 

Hecha esa liquidación por los tasadores nombrados 
por ,las compañías aseguradoras, desde el tres de mayo 
de mil novecientos veintiséis, resultó lo siguiente: 

Cuota que en proporción a ·la suma asegurada deben 
pagar los aseguradores sobre el monto de ·la pérdida re
conocida por éstos. . . . . . . . . . . . .. .. .. $ 2,951 50 

Cuota que en proporción al excedente sobre 
el valor del aseguro corresponde a los asegu
rados en las mismas pérdidas reconocidas por 
lOS aseguradores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,460 .. 

¿<Desde cuándo pesa sobre las compañías demandadar:; 
la obligación de pagar a los demandantes la indemniza .. 
ción fijada por sus propios tasadores? 

Tratándose del seguro marítimo dispone el artículo 
445 del Código de Comercio Marítimo que "no expresán
dose en la póliza la época del pago de las cosas asegura
das, daños y gastos de ola responsabilidad de los asegura
dores, éstos deberán verificarlo dentro de los di~z días 
siguientes al en que el asegurado presente su cuenta de
bidamente documentada." 

Esto mismo es aplicable al seguro de transportes te-
rrestres, por especial disposición del artículo 729 del Có
digo de Comercio Terrestre; pero para. el pago de la in
demnización debida al asegurado contra incendio, la ley 
de la República no otorga plazo alguno al asegurador, y, 
en el caso de autos, no se estipuló ningún plazo ni los 
aseguradores han demostrado que las -leyes del país d·~ 
su domicilio ·les otorgan un término .especial para ver!
ficar ese pago (artículo 703 del Código de Comercio), por 
lo que estima .la Sala que los aseguradores debieron ha
ber cumplido dicha obligación en la fecha en que los 
asegurados presentaron ·su reclamación con arreglo a la 
cláusula 11 de las pólizas, ·ya que para esa fecha había 
sido tasado el siniestro, con arreglo a las mismas póli
zas; y liquidada a cargo de los aseguradores como im· 
porte de. los daños causados por el incendio, la suma de 
dos mil novecientos cincuenta y un pesos cincuenta cen
tavos ($ 2,951-50), que es ·la misma a que ahora se l~s 
condena; Ese importe deducido a cargo de los asegura
dores por su propio representante señor Víctor E. Al
grant, debió haber sido pagado en aquella fecha, toda 

vez que dicho señor vino investido de plenas autoriza
ciones no sólo para liquidar sino también para pagar el 
siniestro, :según lo expresan los apoderados r·epresen
tantes de 1as referidas compañías, señores G. Pradilla 
& Co., por medio de su socio señor Antonio María Pra
dilla, en las posiciones absueltas por éste ante el Tribu
nal Superior de Bogotá, el V·einticuatro de febrero de mil 
novecientos treinta. Allí se hacen las siguientes decla
raciones: "las compañías enviaron un agente especi·a.l 
(al señor Algrant), a ajustar y pagar el siniestro a Ma
nizales; dicho señor llegó allí, recibió las reclamaciones 
correspondientes, pagó lo que de acuerdo con éstas y 

con las condiciones de las pólizas debía pagar en nom
bre de las distintas compañías, y reg~esó a Inglaterra, 
presentando directamente a las compañías y sin inge .. 
rencia nuestra, cuenta del resultado de sus gestiones." 

¿·Por qué no se pagó a los demandantes las sumas lL 
quidadas a su favor? No puede decirse que por no haber 
sido aceptada por los aseguradores, porque además de •las 
autorizaciones que al efecto trajo el agente ,especial se
ñor Algrant, los mismos apoderados G. Pradma & Co., 
en carta de veinte de enero de mil novecientos veinti
siete, manifestaron a los aemandantes que "entre éstos y 
los aseguradores no hay diferencia en cuanto al impor
te de las pérdidas y daños sufridos"; "comoquiera que u.':i
tedes-dice 1a Carta-fijaron ~las pérdidas por e¡ incen
dio, las cuales fueron aceptadas por la Compañía." Tam
poco puede decirse que los demandados retienen esa 
suma en su poder porque los demandantes se negaron 
n recibirla, porque ello no resulta de autos y porque, en 
tal caso, para no caer ·en mora y librarse de la sanción 
correspondiente, debieron haber hecho el pago por con
signación, ya que-como lo ha dicho la .Corte-"la con
signación se halla estab1ecida para todo evento en que se 
debe algo y en que e¡ acreedor rehusa o no comparece 
a r-ecibir, bien se 'trate de contratos unilaterales, bien de 
bilaterales." (Casación 13 de julio de 1907, XVIII, 118, P). 

Es, pues, casable la sentencia por este motivo, en 
cuanto absolvió a los demandados de la obligación -de 
pagar intereses sobre •la suma a que fueron condenados, 
por estimar que no se les puede considerar en mora de 
pagarla. 

Para resolver en instancia, basta agregar que el inte
rés que en este caso ha de pagarse es el corriente en la 
plaza, ya que, como lo ha dicho la Corte, "el contrate , 
de seguro es un acto comercial tanto para el asegurador 
como para el asegurado." (Casación, 21 novtembre 1924. 
XXXI, 143, 3~). 

Casada en esa parte Ia sentencia r·ecurrida, sus demás 
dispbsiciones que quedan vigentes, se incorporarán en 
el presente fallo en su parte resolutiva, como -lo ordena 
el artículo 12 de la Ley 90 de 1920. 

De acuerdo con lo expuesto, la Corte suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia ·en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, casa 
parcia·lmente la sentencia recurrida, dictada en este juL 
cío por rel Tribunal Superior de Bogotá, el veintinueve ·.de 
julio de mil novecientos treinta, y, en su lugar, resuelve: 

19 Las compañías aseguradoras denominadas Royal 
Jinsurance Company, JLimited, domiciliada en Inglaterra, 
con oficina principal en Liverpool, e .Eagle Star & Bri
tish JI)oniinions Jinsurance Co., lLimited, domiciliada en 
Londres, demandadas en este juicio, ,están obligadas a 
pagar, a prorrata de las pólizas relacionadas en la de
manda y en el curso de esta sentencia, a JF'élix Salazar e 



542 GACE't A JUDICIAL 

hijos, sociedad mercantil colectiva,. con domicilio en Bo
gotá y Manizales, el importe del daño sufrido por éstos 
a causa del incendio ocurrido en Manizales el veinte de 
marzo de mil novecientos veintiséis. 

2• Condénase a las expresadas compañias aseguradora.s 
r;, pagar a Félix Salazar e Hijos, dentro de los seis días 
siguientes al de la notificación del auto del Juez en que 
ordene obedeoer y cumplir esta sentencia, la c·antidad 
de dos mil novecientos cincuenta y un pesos, cincuenta 
centavos ($ 2,951-50), a prorrata de sus respectivas pó
lizas, en concepto del daño en referencia, quedándoles a 
salvo a los asegurador.e.s la facultad de optar por el 
reemplazo de las mercancías .destruidas. 

'3" Condénase a las mismas compañia.s aseguradoras a 
p&gar a Flélix Salazar e Hijos el interés corriente en la 
plaza sobre la suma expresada en el punto que precede, 
en la proporción ·que allí se establece, desde el diez Y 
ocho de mayo de mil novecientos veintiséis hasta la fe
cha en que s.e verifique el pago. 

4• Absuélvese a las compañías demandadas de los de
más cargos de la demanda, así como de las costas del 
juicio. 

Queda en •estos términos reformada la sentencia J2 
primera instancia . 

Sin costas en este recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Gace~a 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JOSE JOAQUIN HERNANDEZ~Germán B. Jiméne:r .. 
El Conjuez, Manuel (())campo-Augusto N. Samper, Secre
tario. 

Curte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, diez de septiembre de mil novecientos treinta Y 

dos. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Ante el Juzgado del Circuito de Cartago, el doctor Gre· 
gorio Giralda García, en su condición de apoderado de 
h señora Dolores Orozco de Chaves, demandó al señor 
Buenaventura Chaves, para que con su audiencia, se de
clarase la simple separación de bienes entre éste y su 
esposa, Dolores Orozco de Chaves. 

Fundó su demanda en los artículos 197, 154, 201 del 
Código Civil; 2• y 3• de la Ley 8'' de 1922; 8", 9•, 10 y 11 
de la Ley 40 de 1907, y en varios hechos, de los cuales se 
destacan los siguientes: 

"59 El cónyuge señor Buenaventura Chaves ha incu
rrido en el absoluto abandono de los deberes de esposo 
y de padre, en un lapso aJproximádo de quince años, y 
aún insiste en su renuencia en el cumplimiento de tales 
deberes, lo que compruebo con las declaraciones rendi
das extrajuicio ante el señor Juez Municipal de Anser
ma, por los sel,'íores Emilio Santacoloma, Jerónimo Ortiz, 
Pablo Emilio Salazar, Ramón Orozco y Alfredo Osario, las 
cuales acompaño a la presente demanda. Los hechos 
constitutivos del abandono consisten en el olvido abso
luto de la esposa y de los hijos, y en no socorrerlos, con
siderarlos y ayudarlos, y en haberse denegado a la edu
cación de éstos de la manera que prescriben las leyes y 
que aconsejan las más elementales nociones de moral 
y de humanidad. 

"6" Por su parte, mi poderdante ha vivido honesta
mente, guardando buenas costumbres." 

Contestó el señor Chaves rechazando la demanda, ne
gando el hecho 5" transcrito, y oponiendo varias excep
ciones. 

El Juez del conocimiento falló la controversia así: 

"1'' No es el caso de decretar, y no se decreta, la sepa
ración de bienes entre los cónyuges de legítimo matri
monio, señores Buenaventura Chaves y Dolores Orozco 
de Chaves. 

"2'' En consecuencia, se absuelve al señor Chaves de los 
cargos a que se refieren los puntos reg¡pectivos de la 
demanda; y 

"3• Si esta sentencia llegare a ejecutoriarse, se levan
tará el secuestro de los bienes, llevado a cabo al iniciar 
el juicio, para lo cual se. darán las órdenes del caso a 
quienes corresponda. 

"No se hace especial condenación en costas." 

El Tribunal Superior de Buga confirmó en todas sus 
partes la sentencia del Juez. 

Contra h:t del Tribunal,· el apoderado de la señora de 
Chaves interpuso recurso de casación, que la Corte ad
r.üte por hallarlo ajustado a las prescripciones legales, 
y procede a resolver en el fondo. 

El recurrente alega las causales primera y segunda de 
casación. 

Respecto de la última, dice lo siguiente: 

"Al tenor del artículo 2Q de la Ley 169 de 1896 (nume
ral 2•), constituye motivo de casación el hecho de que 
la sentencia no esté en consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas por los litigantes. En el pre
sente caso no lo está. En efecto: la señora Orozco de 
Chaves entabló la demanda pretendiendo la separación 
de bienes ae la sociedad conyugal, con el fin de salva
guardiar sus intereses, que se han menoscabado y están 
en peligro de perderse. Con las declaraciones que se ci
taron atrás y con las mismas pruebas producidas por la 
parte demandada, y además, con las declaraciones de 
Manuel N. Salazar, Julio Londoño B., Carlos Vélez, Ubal
do Ochoa y Pablo E. Hoyos, personas de reconocida ho
norabilidad, como lo certifica el señor Juez 2• del Cir
cuito, a folio 25 del cuaderno número 4, quedó establecido 
el derecho de mi mandante, y sin embargo, el Tribunal 
de Buga no dictó su proveído de acuerdo con las preten
siones de la señora Orozco de Chaves." 

Se considera: 

Consiste la segunda causal de casación, conforme. al 
a1·tículo 2Q de la Ley 1139 de 1896, en no estar la sentencia 
en consonancia con las pretensiones oportunamente de· 
ducidas por los litigantes, ya porque se resuelva sobre 
PtJntos ·que no han sido objeto de la controversia, o se 
deje de resolver sobre algunos que lo han sido. 

En el presente caso, la controversia versó sobre sepa
ración de bienes, y el Juez absolvió al demandado de los 
cargos de la demanda. La sentencia del inferior fue con
firmada por el Tribunal, de manera que ambos fallos 
recayeron sobre el objeto del pleito. 

Ahora, si la sentencia debió ser en otro sentido, por 
haber errado el Tribunal en la apreciación de las prue
bc.s o en la aplicación de la ley, eso es materia de la 
primera causal de casación. 

Respecto a ésta, alega el recurrente que el fallo es vio-



ratorio del artículo 2'' de la Ley 8~ de 1922, "en consonan~· 
cia ·con el 154 del Códgio Civil, tanto por errada· inter
pretación de ese artículo como porque ·su ·aplicación fue 
indebida, ya que acreditados suficiehtemeilte los hechos· 
de··la demanda, la separa·ción no se decretó.-· 

En efecto-continúa exponiendo el autor del ·recurso-·· 
la sentencia se aparta de la verdad ·comprobada; pues 
con las declaraciones de los señores ·Emilio Santacoloma, 

. Jerónimo Ortiz, Pablo E. Salazar, Ramón Orozco y Al
f!"edo Osario, se demuestra que hace más de quince años 
el demandado se ausentó de la población de Anserma, 
abandonando a su esposa y a sus hijos, y hacen consistir 
ese abandono en que no les ·proporciona a los suyos lo 
necesario para vivir siquiera modestamente, y 'que no 
cumple ·con las obligaciones de esposo y de padre, .pues 
tanto· en Cartago, donde está actualmente radicado, 
como en Anserma, lleva una vida crapulosa, sosteniendo · 
relaciones ilicitas, conviviendo co:q, mujeres de vida des
honesta, rompiendo así la armonía del hogar. ·con su 
ejemplo depravado y anticristiano. 

El Tribunal analizó .en su fallo estas 'declaraciones, y 
d~jo al respecto: 

·"Ocurre,· sin embargo, que al reparo hecho en el ale" 
gato de conclusión por el apoderado del ~señor Chav'es, 
sobre el parentes.co de dos de los declarantes con la se
fiara Orozco, se. suman estas otras~ c:onsideraciones:'· 
no haber cumplido ·los declarantes nombrados' con .. Jo .. 
estatuido en el artículo 636 del Códigq Judicial, a lo 
menos en cuanto al cargo hecho al demandad<? por. in- · 
cumplimiento de sus deberes de marido y de padre legí
ti:q10; porque si precisamente el abandono tuvo su origen 
en er cambio de residencia, es natural ·que quedaran. más 
obhgados los declarantes a dar razón de sus afirmacio
nes, tanto más cuanto que el único hecho que se. desta,. 
ca como cierto es la mudanza de domicilio; el reconocí-

. ' 

miento que hicieron como testigos el doctor ,Tómás O. 
Eastmail. y don Eliseo Piedrahita,, de: haberle aconSe
jado ellos al señor Chaves qú~, para iaseg~ridad' ·d.e· 'su 
persona, puesta en peligro cqn la muerte de Luis Arró
yave, debía alejarse de Anserma, instnhación a la cual, 
dice el .priq¡.er declarante, no se" niost"ró. ciúipúesto el .se
ñor Ohaves, quien alegaba, para no."r~t~:i:arse. de Anserill~; · 
motivos de familia y sus negocios.".-~: . ' · ' · · ·"! ,., 

• ' ' ··' :- ~ ' t 

.Se abstuvo, .pues,. el sentenciador ·de!'. ¡;:onsid.erar.Ja. 
prueba del a,bandono absoluto del .. señor Chaves e~;:. el: 
cumplimiento .de sus deb~res de esposo y ·de pa,qre,_ ;que. 
fue el fundamento de la deman<;i.a, por dos razones,q1 sa-... 
ber:- la tacna _de incapacidad de dos· de los testigos y la 
falta de cumplimiento de los declarantes con io estatuí
do en e~ artíc1,1lo 636 del Código Judicial, 'e.Sto es, ·~o ha-· 
ber expresado clara. y distintamente el medio ,como tu-. 
vieron conocimiento de los hechos afirm~dos por ell09¡ 
a lp menos ·en cuanto al . cargo hecho . al ·demandado por. 
incumplimie·ntci de sus deberes de marid9 Y .. de padre.Je-
gítlmo:. · · 

Considera la .Corte que todos los testigos cuyas de_cla-.· .. 
raciones estima como erróneamente apreciadas el aqtor .: 
del rec_ur:So, están de acuerdo· en. que el señor auena.~. 
ventura Ohaves se ausentó de_la población d~ ,Ari~erma 
hace quince .años (los testigos declaran.-·en ·el. año <;ie· · 
mil·.novecientos veintinueve), y' fue a radicarse e, a Car-,, 
tago, dejando en abandono a su mujer y a sus hij()s, .en:.· 
forma j;ál, .dicen los testigos, que ni s~quiera por: yj~~id~e1r 
paseo ha vuelto a- esa población. . . . '!". 

<Es· cierto, afirman los testigos, y así lo aseguran por 
cohstallcia · direéta ~' personal ·que la señora Oroz.co de 
Chaves .se vio precisada· a luchar •sola por la educación 
;/ establecimiento de los hijos, sin contar con el apoyo 
de -su esposo para nada, al menos desde hace quince años. 
Como se ve, los testigos dan como razón de su dicho la 
constancia directa y personal; pero hay dos de ellos que, 
en concepto de la Corte, dan una razón que desvirtúa la 
apreciación' del- Tribunal, el cual echa men.os el medio 
como han tenido conúcimiento de los hechos, -y son las 
de los señores Jerónimo Ortiz y Ramón Orozco, parientes 
de la señorá -de Chaves, y que no están comprendidos en 
la tacha por falta · de imparcialidad (artículo 599 del 
Código Judícütl) . 

Dice el primero: 

"Sé y me consta que Chaves no cumple ·COn ~us debe
re~ e d~ esposo, porque yo, personalmente, doy a cuenta 
del señor Rubén Arango, para la señora Dolores Orozco, . 
como donación que dicho señor le hace, la suma de diez 
y· nueve pesos con cincuenta centavos oro, para atende.r 
a. sú iubsistencia. personal, cosa que hace Arango. en su 
)¡;ndició~ · de familiar, ,puesto que él casó cori la seft0ra 
Dolores Cruz Chaves; informe éste más que suficiente 
pafa que se noÚ ~1 abandono por parte de Chaves, y, ~de
más, és 'público qué en nada le sirve a su familia, en un 
tiempo mayor de quince afios. Se advierte que la suma 
di'éha se. da:·nierisualm!:mte." 

;El 'señor Ramón Orozcci, repreguntado, dijo: 

.''.Por. conocimiento . directo y personal sé que Chaves 
s~_ :au~~n.~ó.r :para . la pobl!iición de Cartago, dejando sola 
a . Sl,l. espos,a .. y f~milia en general. 

' . · .... ·. . .... ~ . .. . . .. 

"Segundo. Porque si~ndo, como. lo es, público y noto
rio en esta población, el abandono de Chaves.a ·su fami
lia, y por las mismas manifestaciones de ésta (la fami
lia), ·y: tarrÚÚén porque la señora Orozco de Chaves, por 
dOhaciÓn>que el ·.Sefior Rubéri Arango. o su esposa, .señÓra 
Cruz (Dolores), sólo recibe para su ·sustento y demás; la 
ex~gua cantidad. ·de ~iiez y ocho a veinte pesos oro men
suales, que .e.ntrega, _el señor Jerónimo Ortiz; donación 
ésta que aquéllos hicieron ep._vista de las circunstancias 
a}!r~m!antes en que. se h~ encontrado la señora Orozco, 
d~~~e eLto~a,l_.abandono .por parte de ,su esposo." 

Estas declaraciones son terminantes en el sentido de 
que hay a.bandono absoluto de parte del señor Chaves 
de sus deberes de esposo, por cuanto poseyendo la so
ciedad conyugal cmmtiosos bienes, según se ha demos
trf!,do,_)a s~ñora de Chayes vive de )a caridad de uno de 
sus, parientes, 

iPo_r .. tanto, el Tribunal erró de hecho al desechar, por 
los motivos que invoca; las declaraciones que se dejan 
examinadas, y ·que citó como erradamente apreciadas 
el _autor del rec:urso,.lo que lo !!Ondujo a la violación del 
artículo 2Q de la Ley 8• de 1922, .en rela,ción con el artícu
lo 154 de~. Código Civil, por no haberlo aplicado al caso 
del pleito. 

El Trl.J:iú'riai ·.considera ·que el demandado presentó 
': pruebas que''re favorecim; como la de habersé visto obli
: ga{:lo á: a-i.isentarse ·de Anserma para radicarse en Carta-
gG/:p~r 'razones . de: seguridad . personal, y el haber SUmi-

· nistraéi6 'ctúrai:íte su a~senci·a recursos a su familia du
; ra:WtTí<?'s 'aiíbs de mil iibvecientos once a mil nov.ecientos 
; diez' y 'siete; por intermedio de su apoderado Graciano 
' •.• ,, '1_ ·- • • ' -· .,·.': 
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Quiceno; pero la primera no desvirtúa la anormalidad ' 
de. un hogar .en que su jefe reside en lugar distante del 
centro de la familia, y la segunda se refiere a un .período 
qee dista catorce años de la fecha de la presentación de 
1~ demanda. Además, estas pruebas en nada desvirtúan 
la que se. ha analizado, referente a que la señora de Cha
ves ha tenido que recurrir a la generosidad de uno de 
sus parientes, para atender a su subsistencia personal
con la exigua pensión de diez y nueve a veinte pesos 
mensuales. 

Sin que pueda increparse a la señora Orozco de Cha
ves que se haya obstinado en permanecer en Anserma 
y no seguir a su marido a Cartago, por desvío o por capri
cho, pues los testigos Manuel N. Salazar, Carlos Vélez, 
Julio Londoño B., Ubaldo Ochoa, personas abonadas como 
honorables y prestigiosas en la sociédad, conceptúan 
f~mdadamente que la señora Chaves no fue a vivir •con 
su marido "por la triste y dolorosa experiencia que tenia 
ya de la conducta moral de aquél." 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Coiombia y por autoridad de la ley, -casa la 
H'nten:::ia que ha sido objeto del presente rocurso, pro fe· 
rida por el Tribunal Superior de Buga el veintinueve d{~ 

abril de mil novecientos treinta y uno, revoca la de pri
mera instancia, y en su lugar resuelve: 

1'' Decrétase la simple separación de bienes entre los 
esposos Dolores Orozco de Chaves y Buenaventura 
Chaves. 

2'' Ordénase la liquidación de la sociedad conyugal for
rnada por· dichos esposos, y la respectiva entrega de los 
bienes que correspondan en esa liquidación a cada uno' 
de los socios, de acuerdo 'Con la ley. 

Sin costas. 

'Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese esta senten
cia en la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

TANCREDO NA:NNETTI-JTuan lE. Miartínez-IF'rancis·· 
e o Tafur A.-Augusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Cñvñi-JBo
gotá, septiembre veintisiete de mil novecientos trein
ta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Por escrito de diez y siete de septiembre cie mil nove
c~entos veinticuatro·, corregido por el de veintioc.ho de 
octubre de mil novecientos veintiséis, Francia Helena 
Herriández T. manifestó al Juzgado único del Circuito 
ele Sincelejo, que demanda en juicio civil ordinario a Ge· 
rr.rdo, Guillermo y Diógenes B. Hernández T., a la So
ciedad Hernández & Co., representada por Diógenes B. 
Herm1ndez, y a Isabel Elías. 

Con tal propósito, adujo los siguientes hechos: 

"1" Por ·escritura pública número noventa y siete (97), 
de fecha veintisiete de julio de mil novecientos once 
(1911), el señor Gerardo Hernández, en su carácter de 
socio .administrador de la Sociedad comer:cial que enton
ces giraba ·COn la razón social de 'Hernández Torres & 
Compañía,' transfirió simuladamente, y a titulo de ven
ta, al señor Diógenes B. Hernández, un casa situada en· 
l:t Calle de Chacurí, de esta ciudad, alinderada así, según 
reza el aludido titulo, otorgado en la Notaria de este 

Circuito: por la derecha de su entrada, con casa de Her
nández Torres & Co. ; por la izquierda, calle de por me
dio, con casa de la familia Sierra Ferias; por el. fondo,. 
con casa que era antes del señor l)ionisio Morite.s, hoy del. 
señ.or Manuel Malina, pero con callejón de por medio; 
.por el frente, Calle de Chacurí ¡por medio, con casa de 
la familia Támara. 

"2q En el contrato de compraventa contenido en la es
critura pública arriba mencionada, se hizo constar que 
el precio de la venta es la 'Cantidad de quinientos pesos 
($ 500) oro ameri·cano, que el otorgante confesaba haber 
recibido a nombre de la Sociedad vendedora, precio éste · 
que, por tratarse como se trató, de un contrato simulado, 
no figura en los libros de la Sociedad Hernández Torres 
& Co., según es fácil comprobarlo. 

"3'' Hecha la venta simulada, los señores Hernández 
Torres & Co. continuaron ejerciendo actos de posesión 
y dominio sobre la prenombrada casa, la que continuó 
figurando como bien propio -de la aludida :Sociedad. 

."4• Poco tiempo después se puso en estado de liquida-· 
ción la Sociedad ·Hernández Torres & Co., .por haberse 
convenido en disolverla; y para los efectos de iniciar y· 
adelantar los actos de liquidación, fueron nombrados li
quidadores los señores Gerardo Hernández T. (el mismo 
que concurrió al otorgamiento de la escritura de venta 
simulada a favor del señ.or Diógenes B. Hernández) y · 
Agu.stín D. Hernández. 

''5" Estos señores, empeñados en asegurar sus propios 
intereses por sobre .toda otra consideración, llevaron a 
cabo los actos de liquidación, hicieron adjudicaciones y 

atribuyeron el dominio de la finca de que vengo hablan
do, adjudicándola a mi señ.ora madre, Narcisa Torres 
viuda de Hernández, por ser ella uno de los socios de la 
Sociedad disuelta. 

"6• Narcisa Torres viuda de Hernández, adquirente de 
buena fe, no sólo de la aludida finca sino de otros bienes, 
y proce.diendo con tgual buena fe, vendió tal finca y el 
potrero nombrado Nue:va York, a los señores Gerardo y 
Guillermo Hernández, por escritura pÚ'blica número 10, 
de fecha veinticinco de enero de mil novecientos trece 
(1913), otorgada en la llil'otaría de este Circuito; haciendo 
constar en esa escritura pública, que "las citadas fincas 
las hubo la otorgante como parte de lo que le corres
pondió en la liquidación de la extinguida casa de comer-· 
cio que •giró en esta plaza bajo la razón. social de Her
nández Torres & Co., de· la cual. fue socio, según consta 
de la diligencia respectiva. 

''79 Gerardo Hernández T., después de que •. como socio 
de Hernández Torres & Ca., vendió simuladamente la casa 
a Diógenes B. Hernández, consideró esa casa como de la 
sociedad de comercio citada, y la consideró de ella desd.e 
luégo que en uni('m del otro liquidador de la misma So
ciedad la adjudicó a Narcisa Torres viuda de Hernán
dez, como parte destinada al pago de su haber en la alu
dida iSOcied3id, y reconociendo en la forma más explícita 
de reconocimiento que haber pueda, cual lo es una es
critura pública, que Narcisa Torres era la dueña de· esa, 
casa, con tánta eficacia 1como lo fue respecto del ;potrero 
Nueva York, y no perdiendo •de vista-como no podía 
perderlo don Gerard~ue ya antes había otorgadó es~ 

critura de venta de la misma casa a Diógene.s B. Her
nández, acepta la venta que a favor de él (Gerardo) y de· 
Guillermo· Hernández le hace Narcisa Torres en enero· 
veinticinco de mil novecientos trece (1913); y así, dueños 
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dt la casa, me la venden luégo por la suma de dos mil 
pesos oro ($ 2,000), por medio de escritura pública nú~ 
mero 30, de fecha diez y ocho de ágosto de mil novecien· 
tos 'veintiuno, corrida en la misma Notaría. 

"8'' Por escritura pública número 172, otorgada el once 
de septi(:~rnbre de mil novecientos veinticuatro, Diógenes 
B. Hernández vendió la casa en referencia a la Sociedad 
Hernández & Oo., y ésta, a su vez, se la vendió a Isabel 

• • 1 • 

Elías, por escritura número 113, de veintiuno de julio de 
mil nov~cientos veinticinco, otorgada en la Notaría del 
Circuito de Sincelejo. 

"Tratando yo de recobrar la posesión de la c.asa, Y 
no pudiéndola obtener, intenté una demanda ordinaria 
ante el Juzgado a su digno 'cargo, fechada el vei!1ticua
tro de julio de mil novecientos. veintidós; pero como en
tonces-y por un evidente error de derecho--pedí que '. se declarara nula la esc_ritura pública número nQventa 
y siete (97), de veintisiete de julio de mil noveeiento~ once, 
en vez de pedir que se derclarara la nulidad del contrato 
mismo, contenido en esa escritura (y aun otras cosas 
más 9ue pido hoy), sucedió que .el juicio fue fallado en 
segunda .instancia, con la de:elaración hecha por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial, en sentencia de 
j.ulio últi~o, de ser improcedente la acción civil que en
tonces intenté." 

Fundada en esos hechos, formula así la parte petitoria: 

."Primera. Que es nulo, de nulidad absoluta, el con
trato de compraventa contenido en la escritura pública 
número 97, de fecha veintisiete de julio de mil nove
cientos once, otorgada en la Notaría de este .Circuito; 
nulidad de contrato que proviene de ser éste fingido o 
simulado, por cuanto entre Diógenes B. Hernández, como 
fa1lso comprador, y Hernández Torres & Co., Sociedad co
mercial, que tuvo su domicilio en esta ciudad, y falsos ven
dedores, existió un ·concierto o inteligencia encaminado 
a aparentar una compraventa en la que ni los vendedo
res se propusieron vender ni el comprador se .propuso 
cc.mprar la finc~.raíz individualizada en la prenombrada 
e.<scritura pública, y cuyos linderos reproduzco al prin
cipio de este libelo. 

"Segunda. Que tal simulación, efecto del enga:fio con 
que los vendedores procedieron, se caracterizó, entre 
otros motivos de nulidad, en la falsa declaratoria: hecha 
por el socio señor Genirdo Hernández T., en la ptenom
brada escritura de venta, respecto a haber recibido el 
precio de dicha venta la sociedad vendedora, pues tal 
precio no la recibió en ningún tiempo la Sociedad alu
dida, como es falso comprobarlo. 

"Tercera. Que como consecuencia de la nulidad apun
tada, la única transferencia válida del dominio de la 
finca raíz de que vengo hablando, es la hecha a mi 
favor; y por ello el señor Diógenes B. Hernández, ·actual 
poseedor, debe restituirme dicha finca con todos sus 
accesorios y frutos, dentro de los seis días siguientes 
ai en que se notifique la sentencia. 

· "Cuarta. Que subsidiariamente, y si se deciarare que 
nú es nulo, por no haber simulación, el contrato de com
praventa prenombrado, debe declararse que de parte de 
Gerardo y de Agustín D. Hernández hubo 'evidente mala 
fe en su carácter de liquidadores de la Sociedad,. hoy ex
tinguida, que giró con la razón ·social de Hernández & 
Co.; mala fe que presidió los actos· de . dichos liqui
~adores al considerar, c;omQ ~QD-~ideraron, no oJ:>s~~nte 

. . 
la venta hecha a Diógenes B. Hernández, que ·la casa 
transferida a éste formaba parte del patrimonio de la 
·sociedad Hernández Torres & Co., para adjudicarla 
como en tal calidad la adjudicaron ellos -mismos, a la 
señora Nar·cisa Tcrre.s viuda de Hernández, en parte :de 
pago de lo que a dicha señora correspondía y correspon
dió como socio de la prenombrada. Sociedad. 

Quinta. Que cuando Gerardo .Hernández y Guillermo 
Hernández le compraron, entre otros bienes, la .casa de 
que vengo hablando, a Narcisa Torr~s viuda de Hernán
dez, por escritura pública número 10, de fecha ·veinti
cinco de enero de mil novecientos trece, sabía· ·Gerar.do · 
Hernández que la ·Casa, tántas veces mencionada, la 
había vendido a Diógenes B. Hernández, y al mismo 
tiempo, no obstante ello, la había incorporado en los 
:)lenes de la Sociedad Hernández Torres.& Co., ·de la ·cual 
fue liquidador Gerardo Hernández T., por cuya razón 
adjudicó cosa ajena a Narcisa Torres viuda .de .Hernán
dez; cosa ajena le compró a ésta posteriormente por me
dio de la escritura pública mencionada en este :párrafo, 
y cosa ajena me vendió dicho Gerardo Hernánde¡>; ~n 
unión del señor Guillermo Hernández, cuando a mi favor 
corrrieron la e.scritura pública número 30, .de fecha diez 
y ocho de agosto de mil noveci,entos veintiuno, otorgada 
en la Notari~ de este Circuito. 

"Sexta. Que declarado que fuese, como tendrj:;t .. que 
declararse en defecto de la nulidad por causa de simu
lación, que la venta a mí lo fue de U:t;l~ casa _que )eg::J.l· 
mente no perteneció jamás a los señores Ge¡:ardo He.r
nández y GuHler:mo Hernández T, debe d~clan1rse nula 
'la venta que, a su turno, les hizo a ellqs .Narcisa Torres 
viuda de Hernández, y . nula virtualmente, .d.e nulidad 
absoluta, la liquidación d.e la Sociedad comercial que giró 
con la razón social de Hernández Torres & Co., por haberse 
hecho tal liquidación de u~ modo contrario a la ley, con 
violaciones flagrantes de la misma, y por haber conside
rado, como de mala fe lo consideraron los liquidadores 
ya nombrados, que eran bienes. de dicha Sociedad, fincas 
que, como la aludida casa, no le pertene·cían ya, y que, 
como consecuencia de dicha nulidad absoluta, deben 
reponerse las cosas al estado en que se hallarían si no 
hubiesen existido los actos o ;contratos nulos, actos o con
tratos que originaro!l, entre otras cosas, la venta hecha 
por Na11ci.sa Torres viuda de Hernáridez y la que éstos 
hicieron a mí, ohrando yo de buena fe; y 

"Séptima. Que habiendo yo comprado de buena fe .la 
cs..sa de que se viene hablando, a Gerardo y Guill_ermo 
Hernández T., deben éstos sanearme la venta que me 
hicieron por escritura pública número 30, de. diez y .ocho 
~e agosto de mil novecientos veintiuno, si la sentencia 
declarase que el legítimo dueño de la finca es Diógenes 
B. Hcrnúndez, porque entonces, y vir.tualrp.ente, Gerardo 
y Guillermo Hernández T. me vendieron una casa que 
no era de ellos sino de un tel'Cero; caso en el cual el sa
neamiento debe comprender la restitución del precio, el 
pago de las costas legales del contrato de venta, ·el del 
valor de los frutos de la ·Casa que compré, el de las costas 
de la primera demanda y la que hoy instauro, y el au
mento de valor que la casa comprada haya tomado des
de que la compré, hasta el día en .que el presente ·pleito 
concluya. En todo caso la obligación de los vendedores 
debe ·implicar la restitución del ·precio íntegro, aun·que 
la finca se haya deteriorado o disminuido de valor. 

"Comoquiera que me ]1all0 en e¡ ca$() de recobrar la 

-- ... - ---~-- ---
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posesión de la tántas veces citada finca.: tengo .derecho 
para citar a mis vendedores, dem:;t:p.dándolos al mismo 
tiempo, -como lo hago, para que me amparen en el domi~ 
ni o. de 1a ·casa que les he comprado, si resultare evicta la 
finca." 

A las peticiones principales, agregó en su referido es
crito de veintiocho de octubre de mil novecientos vein
tiséis, la de que se declare nulo "el contrato estipulado 
en la escritura pública ma·rcada con el número ciento 
setenta y dos (172), de fecha once de septiembre de mil 
novecientos veinticuatro, otorgada a favor de los señores 
Hernández & Co."; y que asimismo se declare "la nuli
dad de la escritura número ciento trece (113), otorgada 
por Hernández & Co., con fecha veinticinco de julio de 
mil noveCientos veinticinco, en la Notaría de Sincelejo, 
a favor de la senora Isabel Elías, y el contrato contenido 
en dicha escritura. 

Los demandados Guillermo y Gerardo Hernández acep
taron los hechos en que se funda la demanda, excepto 
el 4", conviniendo, en consecuencia; a todo lo pedido en 
la acción princTpal. Cuanto a la subsidiaria, a la cuai 
se refiere el cuarto fundamento de la demanda, Guiller:
mo Hernández se excusó de contestarlo, por referirse á 

una cuestión subisidiaria, y haber aceptado él lo prin
cipal; y Gerardo Hernández lo contestó así: 

·"Este punto subsidiario de la demanda lo acepto en 
parte. No lo acepto en lo relativo ·a la responsabilidad_ 
que pudiera caberme, porque en realidad de verdad, 
$iendo simulado el contrato a .que se refieren los puntos 
anteriores, es cierto que la Compañía de Hernández Torres 
& Co. no se separó por el otorgamiento del contrato en re
ferencia del dominio de la finca, pues el objeto de ese 
co:hvenio ficticio fue únicamente hacer salir de la casa 
a la señora Zo~la Vergara." 

Isabel Elías se opuso y denunció el pleito a Hern~nd,e.z 
& Co., y éstos, a su vez, lo denunciaron a Diógene.s Her
nández, quien contestó .la demanda, .por si Y. por medio 
de apoderado, oponiéndose a todo lo pedido en_ ella, y 
terminó proponiendo las siguiente.s excepciones:.,:inept~ 

demanda, cosa juzgada y prescripción, "esta última, por
que debido al transcurso del tiempo, se ha perdido el 
derech.o de reclamo sobre tales compraventas, causales 
9"', 10 del artículo 479 del Código Judicial." 

El pleito fue fallado en primera instancia el quince 
de marzo de mil novecientos treinta, asi: 

"Declárase probada la excepción perentoria· de cosa 
juzgada, propuesta por el apoderado del demandado Dió~ 
genes B. Hernández T., en el escrito de contestación de 
13. demanda, y en cuanto hace relación a las declarato
rias primera, segunda y tercera que pide la demandánte 
en su libelo de demanda, y que sean hechas por este 
Despacho. 

"En cuanto a las declaraciones cuarta, quinta! sexta Y.. 
séptima que igualmente solicita la demandante en su 
libelo de demanda, se haga por esta sentenc~a, lo mismo 
que la nulidad de los contratos conteniq.os en las escri
turas públicas números 172 <;le fecha once de septiembre 
de mil novecientos veinticuatro, y. 113, de fecha vein-. 
t-iuno de julio de mil novecientos ve.inticinco, se consi
dera que son materia de un juicio aparte, y que debe agi-. 
tarse separadamente. 

"Condénase en costas a la demandante; estimase en 

cincuenta pesos oro el trabajo en derecho de la parte 
favorecida; 1~ secretaría tasa:rá las . de su incumbencia .. , 

.La demandante apeló pe esa sentencia,. que fue con
firmada en todas ·.sus partes por la del Tribunal Supe
rior de Cartagena, de trece de agosto de mil novecientos 
tre.inta y uno, con costas a cargo de la apelante. 

La misma párte d~mandante interpuso el recurso de 
casación, que le fue concedido por el Tribunal, y venido. 
el negocio a Ía Corte, pide la parte opositora que se de
ciare desierto .el recurso "por haberse introducido la de
manda de casación fuera del perentorio término de 
treinta días, fijado en el artículo 151. de la Ley 40 de 
1907." 

~Para. demostrar su afirmación, razona de este modo: 

·"En efecto: desde el día trece de febrero- del año en 
curso empezó a . correr en la mesa de la Secretaria el 
té-rmi:ho- del traslado a la. parte recurrente (véase el folio 
6 vuelto deF~cuaderno número 7, en que se sustancia la 
demanda) . 

,;Fue el día cuatro del presente mes de abril cuando se 
introdujo a la SeCretaria la demanda de casación. Por 
consiguiente, y previo descuento que debe hacerse de la 
s~fnaria sánta, domingos y días feriados, que han corri
do entre el trece de febrero y el cuatro de abril, es fuera 
de toda duda que el recurso ha sido fundado extempo
r:'meamente. 

"Y no se arguya que hubo interrupción o suspensión 
de término durante los días corridos desde el primero 
de marzo ·y el diez de marzo, fecha en que aparece que 
el recurrente,.sacó los autos de la Secretaría, pues aparte 
de que jurídicamente no es ésta una incidencia legal, no 
existe,. de· otro lado, disposición alguna del legislador 
colombiano que mande interrumpir el término por ese 
motivo. 

"La disposición del numeral 2• del artículo 64 de la 
Ley '105 de 1890, aplicable al caso, no se presta a inte
nupcio"nes:'. su claridad es perfecta, cuando dice que los 
términos legales 'se suspenden, o no corren: 

'2• Durante alguna incidencia legal, cuando así Ro llla 
prescrito la ley.' 

"A muGho conceder es posible descontar los días pri
mero .. Y dos de marzo, porque hubo pava el recurrente el 
impedimento material, la imposibilidad física, de tomar 
acceso al expediente para estudiarlo, porque en esos dos 
días estuvo fuera de su alcance, en la mesa del señor 
Magistrado sustanciador. 

"Pero aun queriendo aplicar un criterio de benevolen
cia, en el sentido de extender ese impedimento hasta el 
día cuatro de marzo, fecha en que quedó notificado por 
estado el auto del día dos, aun así, repito, . el recurso . . . . 

resulta fundadp fuera de término. 

"Admitir que la sustanciación de un poder, introduci
do al juicio cuando ya está corriendo el término del tras
lado :;¡,1 .recurrente, es una incidencia legal que suspende 
el téJ,"mino, es se!,ltar el precedente de una peligrosa co
rruptela. procesal, capaz de acabar definitivamente con 
el respeto y el ac::~.tamiento que todos debemos a los man-
da:.tos del legislador ........ " 

La cuestióñ planteada por el peticionario ya ha sido · 
resuelta· por la Corte; pues en casación de veinte de 
octubre de mil novecientos veinte, dijo: 
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·"Del término de treinta días para interponer recurso 
de casa·ción, contados desde que se mandó correr trasla
do a la parte recurrente, debe descontarse el tiempo en 
que el expediente se puso al despacho del Magistrado 
para resolver una petición sobre personería: el tiempo 
empleado en esa resolución y en la notificación respec
tiva tiene que descontarse del término del traslado, pues 
estando el expediente en la mesa del Magistrado y·luégo 
en la Secretaría para los fines indicados, es evidente 
que en ese tiempo dejó de estar a disposición de la parte 
respectiva." 

Allí mLsmo se lee: 

"Del término de treinta días para interponer recurso 
de casación, contados desde que quedó ejecutoriado el 
auto .que ordena el respectivo traslado, deben descontar
se, no sólo los días feriados y de vacantes, sino también 
el término referente a las actuaciones (como la relativa 
a la tramitación del poder que el demandante haya otor
gado en segunda instancia), que han impedido poner el 
proceso a disposición del recurrente." (Casación, 11 de 
julio de 1921, XXXIX, 6, 1'). 

No es, pues, el caso de declarar desierto el recurso, y, 
en consecuencia, la Corte lo admite y procede a fallarlo. 

rinvoca el recurrente las causales primera y segunda 
de casación, que consagra el artículo 2" de la Ley 169 de 
1896, y expone así su acusación por segunda causal: 

"El demandante pidió: 

'Que habiendo yo comprado de buena fe la casa de que 
se viene hablando a Gerardo y Guillermo Hernández T., 
deben éstos sanearme la venta que me hicieron por es
critura número 30, de diez y ocho de agosto de mil no
vecientos veintiuno, si la sentencia. declarase que el le
gítimo dueño de la finca es Diógenes B. Hernández, por
que entonces, y virtualmente, Gerardo y Guillermo Her
nández T. me vendieron una casa que no e·ra de ellos, 
sino de un tercero; caso eri el cual el saneamiento debe 
comprender la restitución del precio; el pago de las 
costas legales del contrato de venta; el valor de los fru
tos de la casa que compré; el de la.s costas de la primera 
demanda y la que hoy instauro, y el aumento de valor 
que la casa comprada haya tomado desde que la compré 
hasta el día en que el pleito concluya.' 

"El Tribunal estimó prematura esta petición, y se abs
tuvo de fallar sobre el fondo de ella, como se comprueba 
por la lectura del siguiente fragmento de su sentencia: 

'Circunscribiendo el asunto a la decla~atoria séptima, 
e! Tribunal la estima prematura, pues que precisamente 
la acción de saneamiento por evicción tiene su funda
mento en la sentencia judicial, en que el comprador es 
privado del todo o parte de la cosa comprada, y en el caso 
cie la señorita Hernández, esa sentencia no es otra que 
l::l. que ahora se profiere, dado que es indubitable que la 
casa materia del pleito se ha perdido totalmente para 
ella, est~blecido como se deja que el asunto hizo tránsito 
a cosa juzgada. 

'A la señorita Hernández, pues, le queda amplio el ca
mino legal para dirigirse contra sus vended-ores, a efecto 
df que la indemnicen en la forma y términos prevenidos 
en la ley.' (Folios 113 vuelto y 114 del cuaderno prin
cipal) . 

"No es privativo del comprador demandado llamar a 
la evicción a su vendedor; también puede el comprador, 
cuando se halla en el caso de asumir el c,arácter del de-

mandante, ya para recuperar la posesión de la cosa 'com
prada o para entrar en ella, llamar a la evicción a su 
vendedor. Así lo consagran ios artículos 1899 y 1900 del 
Código Civil, y lo tiene definido la jurisprudencia, según 
aparece de la cita que a continuación me permito hacer: 

'El demandante en los casos previstos por el artículo 
1900 del Código Civil, puede llamar a la evicción al ven
dedor desde que entabla la demanda.' (Gaceta .VudiciaJ; 
tomo IV, 127, 2•). 

"Armónicas, pues, la ley y la doctrina, reconocen en 
favor del comprador que tiene. obstáculos para entrar 
en posesión de la cosa vendida, la facultad de llamar a 
la evicción a su vendedor; pero como la evicción com
prende no sólo la defensa de la cosa en el juicio, si:J?,O 
también la obligación de sanear la evicción sufrida, sí-_ 
guese .que sí era procedente. y oportuna la petición q1,1e 
dedujo el demandante en el punto séptimo de su d~
manda." 

Estima el recurrente que si no procede la casación Pc;>r 
segunda causal, debe prosperar por la primera, por 
errónea interpretación del artículo 1900 del Código Civil 
y violación directa del 1893 de la misma obra. 

Se considera: 

Si bien es cierto que el comprador está· obligado ·a. citar 
al vendedor para que comparezca a defender la · cosa 
vendida, no sólo cuando a aquél se le promueve plei
to sobre ella por causa anterior a la verita, sino tam
bién cuando ·comparece como demandante, en los casos 
del artículo 1900 del Código Civil, y que así lo ha reco
nocido la Corte en varias decisiones, no es ese el aspecto 
que ofrece la cuestión que aquí se contempla, pues la 
demandante no llamó a juicio a los vendedores Gerárdo 
y Guillermo Hernández para que comparecieran a defe:rt
der la finca que ella les compró, sosteniendo en juicio l!is 
mismas pretensiones que ella hacía valer contra los de
mandados en relación con dicha finca, sino que los lla
mó a juicio en calidad de demandados, sin que tampoco' 
formaran ellos ·con los otros demandados un mismo gru
po ligado por los mismos intereses: contra los unos est1i 
encaminada la acción de nulidad y la de reivindicación, 
y contra los dos vendedores últimamente nombrados, 1~ 
de saneamiento, para e'l caso de que los otros sean 
absueltos de aquellas acciones. No. se trata, pues, pro
piamente hablando, de una acción subsidiaria o un re~. 

emplazo de lo primeramenté pedido, sino de una acción 
consecuente y condicional; y a este respecto ya la Corte 
ha declarado, y ahora lo repite, que la acción de sanea
miento procede cuando el comprador es privado de la 
cosa vendida por causa anterior a la venta, y que esa 
acción ''tiene' que ser posterior a la· en que se priva de 
la cosa vendida al comprador.'' (Casación de 13 de marz9 
de 1900, Gaceta Judicial, XX, 53, 2~). 

La involucración que de la acción de saneamiento hizo · 
la demandante en el libelo de demanda que encabeza 
este proceso constituye, por tanto, una petición anteq 
de tiempo, y fue esto lo que en el fondo declaró el Tri- · 
bunal, de acuerdo con lo est~tuído en los artículos 52 de 
la Ley 105 de 1890 y 479, ordimú 12, del Código Judicial, 
fallando así ese extremo de la demanda. No es, por tan
to, fundada esta acusación. 

·En apoyo de la causal primera, formula el recurrente -
varios cargos por violación de ley sustantiva y por- erro
res de hecho y de derecho en que, a su juicio, incurrió 
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el Tribunal al declarar, como declaró, probada la excep
ción perentoria de cosa juzgada. 

Motivo a). Prueba de la excepción. 

Dice el recurrente: 

"Aunque digo prueba de la excepcwn, lo_ que hay en 
realidad es no prueba de la excepción. Aquí invoco la 
primera causal de ca~ación contra la sentencia objeto 
de la demanda, establecida por el artículo 29 de la Ley 
169 de 1896." 

Como motivo de este primer cargo, señala el recurren
te los siguientes conceptos del Tribunal: 

"Entre las pruebas aducidas por el señor José A. Bruno 
Blanco, dentro del término probatorio del juicio, en su 
condición de apoderado especial del demandado Dióge
nes B. Hernández, obran en autos sendas copias de las 
sentencias de primera y segunda instancia, dictadas en 
la demanda civil ordinaria, propuesta con. fecha veinti
cuatro de juli? de mil novecientos veintidós, por la se
ñorita Francia Elena Hernández Torres contra el señor 
Diógenes B. Hernández T. La sentencia de primera ins
tancia, que lleva fecha veintitrés de agosto de mil no
vecientos veintitrés, fue pronunciada por. el Juez único 
del Circuito de Sincelejo, y la segunda, de fecha primero 
de julio de mil novecientos veinticuatro, por esta misma 
Superioridad. Una y otra se encuentran debidamente 
autenticadas y registradas en la correspondiente Oficina 
á e instrumentos públicos y privados. (Folios 111 vuelto 
i 112 del cuaderno principal). 

"Y más adelante: 

'. . . . . . . . es forzoso. reconocer que el inferior obró co
rrectamente, cuando consideró en su fallo que estaba 
plenamente comprobada la excepción de cosa juzgada.' 

. "Si vosotros, señores Magistrados,-.dice el recurren
te-os dignáis examinar los folios 79 a 83 del cuaderno 
de pruebas del juicio principal, hallaréis las copias re
gistradas de sentencias no registradas, que son las mis
m.as que tuvo en cuenta el Tribunal." 

·Transcribe el recurrente las disposiciones de los ar
tículos 2673, 2652 y 2657 del Código Civil, y termina ·así 
su acusación: 

· "Se ve, por consiguiente, de modo palmario, que la vo-. . . . : . . 

!untad del legislador fue la de que para efectuar el re-
gistro de las s~ntencias, se exhibieran éstas originales 
y no en copia; de lo cual se sigue que, para probar por 
medio de sentencias, se necesita exhibir copias de sen
tencias registradas. 

"Establecido . como queda, en forma indubitable, que 
n~ra que las sentencias tengan mérito probatorio en jui
cio, se requiere esencialmente que aparezcan registradas 
en su original, es manifiesto que si el Tribunal dio valor 
de. plena prueba a unas copias registradas de sentencias 
que no lo estaban, incurrió en flagrante error de dere
cpo en la apreciación de esas copias como prueba de la 
cosa juzgada; err.or que lo llevó a violar los artículos 2673, 
2657 y 2652 del Código Civil." 

. La Corte· estima fundada esta acusación, pues ya en 
varias decisiones tiene establecido ·que, de acuerdo con 
l0 dispuesto en- el artículo 2657 del Código Civil, el re
gistro de la sentencia debe verificarse sobre el original. 
Clara y terminantemente se dijo en casación de diez de 

febrero de mil novecientos ventiuno que "lo que debe re
gistrarse es la sentencia originaL no su copia," y, por con
siguiente, las copias registradas de sentencias no registra
das sobre sus originales no hacen fe en juicio ni ante 
ninguna autoridad, empleado o funcionario público, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2673 del Código 
Civil. 

Cerno en este -caso se hallan las copias traídas al juicio 

para probar la excepción de cosa juzgada, preciso es 
convenir con el recurrente en que no está probada esa 
excepción, y que la sentencia recurrida es casable por 
ese motivo; mas acatando el precepto consignado al fi
nal del artículo 12 de .la Ley 90 de 1920, no habrá de de
cidirse así este recurso, porque la Corte, al fallar en ins
tancia, l1egaría a la misma conclusión a que llegó el Tri
bunal, por considerar que· la demandante no ha demos
trado tener el interés que la ley requiere para pedir la 
declaratoria de nulidad absoluta que impetra en su 
demanda principal, no un interés coetáneo a la celebra
ción de los contratos cuya nulidad demanda, sino un 
interés jurídico actual, esto es, existente cuando dedujo 
la acción. 

En efecto: comparece ella en este juicio como causa
habiente a título singular de Hernández Torres & Co., 
o sea de los mismos que aparecen como vendedores en el 
contrato cuya nulidad pide que se declare, pues alega. 
que la finca de que se trata le fue vendida a ella por 
Gerardo y Guillermo Hernández T., quienes la adquirie
ron por compra hecha a Narcisa Torres viuda de Her
nández, qúien a su vez la adquirió, por habérsele adju
dicado en la liquidación de la Sociedad Hernández To
rres & Co., de la cual era socio; y pide, por tanto, en el 
punto tercero de su demanda, que como consecuencia 
de la nulidad apuntada se declare que la única trans
ferencia vá-lida de la finca raíz de que se viene hablando, 
es la hecha a su favor, y que, por ·ello, el señor Diógenes 
B. Hernández actual poseedor debe restituírsela. Pero 
como no se ha comprobado en el juicio la adjudicación 
que de la precitada casa se dice hecha a favor de Nar
cisa Torres viuda de Hernández, en la liquidación de la 
Sociedad Hernández Torres & Co., y ni ~iquiera se ha 
probado la existencia de -esa Sociedad, no resulta acre
ditada que la demandante sea causahabiente de dicha 
entidad, y que, como tál, tenga interés jurídico en que 
se declar-e la nulidad del contrato de venta celebrado por 
ésta a favor de Diógenes B. Hernández. Faltando ese 
interés por· no haberse demostrado, no puede prosperar 
ln. acción ejercitada, -en los puntos primero a sexto de la 
parte petitoria del libelo de demanda y en e~ escrito que 
la reforma y adiciona. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala d-e Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, declara que no 
es el caso de infirmar la sentencia recurrida, pronuncia
da en este juicio por el Tribunal Superdor del Distrito 
Judicial de Cartagena el trece de q,gosto de mil nove
cientos treinta y uno. 

No hay lugar a hacer especial condenación en costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese e in.sértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

TANCRE:DO NANNETTI-.Jfuan lE. Martínez-lFrancil?· 
co 'Jrafur A. ---Augusto N. Samper, Secretario, 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, septiembre treinta .de :mil novecientos ;treinta y 

des. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martinez). 

Por conducto de apoderado, el seño:r Guillermo Gómez 
estableció una demanda contra el señor Ernesto Ferro 
y Zea, "para que con su citación y audiencia, y previo 
el correspondiente avalúo, se decrete la venta en públi
ca subasta de la finca números 474 a 482 de la calle 11 
de esta ciudad (Bogotá), deslindada como atrás se in
dica, con objeto de repartir su producto entre los comu
neros que en ella t~enen derechos vinculados." 

Agregó el apoderado: 

"En subsidio, y caso de que se acreditare en el curso 
ele este juicio que la finca expresada, no obstante ser una 
propiedad urbana, admite cómoda división, se decrete 
su partición material y las obras consiguientes a esa par
tición, con intervención de un arquitecto competente, 
nombrado en forma legal, que haga las veces de parti
dor, y a quien se entreguen, con la anticipación que el 
Juzgado designe, -o se pongan a .su orden en el mismo 
Juzgado, los dineros necesarios para la obra, de acuerdo 
con el presupuesto .que para ei efecto presente. 

"Igualmente debe expresar la sentencia que, una vez 
nncido el plazo señalado por el Juzgado para la entrega 
del dinero destinado a la partición de la finca, si no su
mlnistrare la parte demandada su correspondiente cuota 
de gastos, se prescindirá de tal trabajo y se sacará a re
mate la finca." 

Hé aquí los hechos según quedaron en el escrito de 
reforma de la demanda: 

"19 Mi cliente, doctor Guillermo Gómez, es duefi.o de 
la mitad de una casa situada en el parque de Los Már
tires; de·. esta ciudad, demarcada con los números 474 a 
482 de la calle 11, numeración que incluye la de sus al
macenes, y cuya totalidad se halla comprendida dentro 
de los siguientes linderos: 

"Por el Oriente, con casa y solar del .sefior Belisario 
Castro; por el Norte, con propiedad de la señora Paula 
Quiroga y de la señora María de Jesús Greñas de Gre
ñas; por el Occidente, con casa y solar del señor Antonio 
Roldán, y por el Sur, con la plaza de Los Mártires.' 

"29 El condueño de la otra mitad de la finca que dejo 
deslindada es el sefior Ernesto Ferro y Zea, cuyo domi
cilio y vecindad ignoro. Dicho sefior adquir~ó los dere
chos en la casa citada por herencia en la sucesión de la 
señora Ana María Zea de Ferro. 

"39 Aunque por escritura número 1804, de veintinueve 
de agosto de mil novecientos catorce, otorgada en la No
taría 2• de esta ciudad, la señora María de Jesús del Co
rral, anterior duefia de los derechos que hoy pertenecen 
a mi cliente en la casa de que vengo hablando, pactó con 
el sefior Ernesto Ferro y Zea una partición material de 
tal finca, en realidad ella (la casa) está en plena indi
v!sión, pues ese pacto no pasó de ser un simple proyecto 
o promesa de partición material, por las siguientes ra
~pnes: 

"a) Porque tiene más de catorce afi.os de firmado, sin 
que se haya hecho uso de él. 

) - "b) Porque aun cuando el proyecto dice que se harán 
dos lotes de la expresada casa, ésta en realidad se dej6 
conforme se hallaba, sin poner en ella mojones o muros 
que implicasen una división material. 

"e) Porque la administración de la f~nca continuó;
como no podía menos de continuar, en común,. arrenda
da -a una sola persona, quien mensualmente reparte' los 
arrendamientos entre los dos comuneros .. 

"d) Porque tanto en ei catastro como en el Registro Y' 
demás oficinas· públicas donde se inscr1ben· los inmue
bles, la casa de que vengo tratando figura como una solá 
finca, que pertenece proindiviso a dos condu~fio~ o co
muneros. 

"49 El proyecto o promesa de división, de que trata, _la .. 
e;.;critura número 1804 de mil novecientos catorce,, no es 
capaz de producir obligaciones entre los signatarios cte. 
é!, pues carece de algunos de los requisitos que el artic_ulq_ 
89 de la Ley 153 de 1887 señala como esenciales, para que . 
las promesas puedan producir efectos. En efecto:. en esa 
escritura, que tiene más de catorce afios de firmada, no'· 
se fija el plazo o época que ha de llevarse a cab_o la di
visión ·proyectada .. Es verdad que,_ según la cláusula. e)' 
de ese instrumento, el costo de las obras de partición se: 
dividirá por iguales partes entre los dos comuneros,_.· y 
que éstos pagarán sus cuotas respectivas tan pronto. como 
sean requeridos; mas tal requerimiento en realidad resul.
ta impracticable, por1que no se sabe de antemano cuál sea · 
la. suma de dinero por la cual se debe requerir, ni se esta
blecen en Ia escritura reglas para fijarla. Aun -cuando la 
fijación lograra hacerse, no se sabe desde cuándo surtiría 
efectos 'el requerimiento, puesto que hi. parte requerida 
puede alegar que no tiene fondos, y que hará la dhligencia · 
de tomarlos en un banco hipotecario, según lo faculta la 
escritur_a. Mas bien sabido es que los bancos no prestan. 
dinero sobre derechos vinculados en inmuebles; de suer-. 
te que el requerimiento probablemente fallaría por fuer
za mayor ocurrida a la parte requerida, no obstante ha,. 
berse ésta ceñido en un todo a las voces de la escritura. 

"59 No está mi cliente de acuerdo con el otro comune
rc., sefior Ferro Zea, en el manejo de la casa común, ni. 
conviene a sus intereses permanecer en indivisión. 

"69 ,No obstante el proyecto de partición firmado por 
la señora María de Jesús del Corral anterfor duefi.a de 
los derechos que posee mi cliente, y por er señor ErnestO 
Ferro Zea, proyecto que ya he dicho,: no puede obligar 
al doctor Guillermó Gómez, soy de concepto que en la 
actualidad la finca e:1 que esos derechos vinculan, no 
admite cómoda división, como lo está dici'endo el símple 
hecho de que para nevar a la práctica tal proyecto, ha
bría que formar casas de once metros de fren,te por se
senta de fondo, lo que les daría la figura de Iárg(:¡s. calle
jones, con patios y piezas en extremo estrEicA,a'~; : ~i valor 
de la casa desmerecería grandemente por cá~a de la 
división." · · : ·· . "' . 

Por ausencia del demandado, el defensor" que se _le · 
nombró se opuso a la demanda .principal y l:lr-la . subsi-· 
diaria. 

"A la demanda principal, porque no es posible decre-· 
tar la división ad valórem o por medio de· ven:-ta en pu
blica subasta del inmueble, toda vez· que por escritura · 
pública número ·1804, de veintinueve· de rroviembre de_J 
mil novecientos catorce, Notaría 2~ de este Circuito, se: 
practicó una división material y se determinó el inmue
bie por su situación y linderos; que correspondía a cada
uno de los comuneros. Y a la división material, porque-: 
ésta se verificó por la escritura que he citado."· . 

A los hechos expuso el def.ensor que, tanto Gómez como 
Ferro y Zea son dueños de los inmuebles relacionados 
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~:ti la: citada escritura número 1804, y no de las mitades 
indivisas del inmueble primitivo; pues por esta escritu
ra, debidamente registrada, se hizo una verdadera divi
sión material de dicho inmueble, y se adjudicó a cada 
uno de los comuneros una finca determinada por su si
~uación y linderos, con lo cual quedó extinguida la co
núi.nidad. _ 
· El Juez 1• en lo Civil del Circuito de Bogotá, en sen
tencüt de dos dé septiembre de mil novecientos treinta, 
falló la litis, en el sentido de declarar la excepción de ile
gitimidad de la personería sustantiva del demandado. 

:. Por apelación del apoderado del demandante, el Tri-
bunal Superior de Bogotá conoció del asunto, y mediante 
sentencia, proferida el doce de febrero de mil novecien
tos treinta y· dos,· confirmó la de primer grado. 

'El mismo apoderado interpuso recurso de casación, 
qué la Corte admitió por auto de treinta de mayo próxi
mo pasado. 
· Aduce las causales primera y segunda del artículo 520 

del Código Judicial. 
··sostiene, respecto de la segunda, que la sentencia no 

fue ·dictada en consonancia con las pretensiones dedu
cidas por las partes. Ninguna de éstas puso en tela de 
jüicio la personería del demandado. La oposición de di
cho demandado no se fundó en carencia de título, sino 
er. que la división del inmueble ya estaba practicada. 
Las pretensiones del demandante consistían en afirmar 
que el inmueble no admite cómoda división, lo cual se 
demootró superabundantemente. 
: ;,Dadas las explicaciones que deji() hechas-concluye 

ei · recurrente-acerca del procedimiento a que deben Y 
han debido siempre someterse estos juicios, pese a una 
mallsana jurisprudencia, no puede negarse que las pre
ténsiones del demandante, contenidas en la parte peti
toria de la demanda, fueron aducidas oportunamente, Y 
no puede negarse, por otro lado, que el fallo no resultó 
eh. consonancia con ellas. (Ni siquiera las examinó)." 

Se observa: 

'.Cierto es que las pretensiones del demandante fueron 
deducidas opÓrtunamente, y que el fallo del Tribunal que 
cÓnfirmó el del inferior, no está de acuerdo con ellas. 
Pero el Juez pudo declarar de oficio la excepción peren
toria que él estimó existente en el juicio, con arreglo al 
articulo 51 d:e la Ley 105 de 1890, y el Tribunal no hizo 
otra cosa· que refrendar semejante decisión. 
·Cuando el Tribunal declara de oficio una excepcwn 

perentoria o confirma la declaración del Juez, no es da
ble. alegar en casación .que la sentencia no está en ar
monía con las pretensiones de las partes, pues la ale
gación conduciría a dejar sin aplicación el mencionado 
articulo 51 de la Ley 105 de 1890 y el 343 del Código Ju
diéial, ahora vig·ente, que mantiene la misma doctrina. 
Sin duda. es éste un evento en que, por expresa disposi
ción legal, el juzgador puede apartarse, en su fallo, de 
las pretensiones de los litigantes; y lo que entonces pro
cede en casación es invocar la causal primera, demos
trando que no era el caso de declarar la excepción, y 
que, por tanto, hubo quebrantamiento de determinada 
ley . 

.Ji¡ motivo -apuntado para sustentar la primera causal 
estriba en la apreciación errónea ''de la prueba de la 
escritura número 797, que contiene la protocolización 
d; la causa mortuoria de la señora Ana María Zea de 
F~r:ro y el auto aprobatorio de la .partición.'' 

Tanto la hijuela como el auto aprobatorio. fueron re-

gistrados el: trece de abril de mil novecientos quince en 
la Oficina de Registro de Bogotá, según aparece en ese 
instrumento. 

"Simplemente se omitió por el señor Registrador indi
C8-r el libro en que se hizo la inscripción; pero esto no 
le resta fuerza ni valide:~ al hecho de que el registro se 
hubiera verificado." 

Es preciso reconocer que el Registrador de instrumen
tos públicos es un funcionario que merece fe; por tanto, 
desde el momento que él afirma que cierto instrumento 
fue inscrito en sus libros, hay que admitir que la 
inscripción se efectuó debidamente. Por otra parte, 
el articulo 2607 del Código Civil exige que los Nota
rios no protocolicen los instrumentos públicos que han 
menester el registro, mientras no lleven la competente 
nota de inscripción. Es así que la hijuela del señor Er
nesto Ferro y Zea y el auto aprobatorio de la partición 
de bienes de su causante fueron protocolizados, luego 
hay que aceptar que ellos llevan la correspondiente nota 
de inscripción. 

El error en la apreciación de la prueba de que se viene 
ht<blando, el desconocimiento de la adjudicación hecha 
a Ferro y Zea en título que aparece registrado, es un 
error de hecho y de derecho, porque salta a la vista que 
el registro se hizo, e impli-ca violación de los artículos 673, 
765, 1401, 1759 y 2664 del Código Civil. En cuanto al ar
tículo 2673, resulta mal interpretado en el fallo recurri
do, pues de la copia de la escritura exhibida en la segunda 
hstancia no puede asegurarse inequívo-camente que los 
titulas de propiedad del menta•do señor no fueron ins
critos -conform'e a lo dispuesto en el Código Civil: la afir
mación que en tal sentido se formule no se apoya en he
chos constantes en el proceso, sino en simples conjetu
ras. Distinto sería el e aso si del instrumento apareciera 
que el registro se había cumplido en un libro no destina
do para ello, como es el de demandas o embargos. 

Se observa: 

El Juez estimó que no se había dado la prueba de que 
Ferro y Zea fuera comunero en el predio, por faltar la 
hijuela de· adjudicación, que se le debió formar en la 
sucesión de la señora Zea de Ferro. 

Para reparar esta omisión, el apoderado del deman
dante presentó en la· segunda .instancia la copia de la 
escritura de protocolización del juicio de sucesión de 
Ana María Zea de Ferro, en la cual se hallan también 
la hijuela de adjudicación de los bienes de Ferro y Zea 
y la sentencia aprobatoria de esa adjudicación. 

La nota de inscripción de ésta es así: 

"Ofiéina de Registro del Círculo-Bogotá, abril 13 
de 1915. 

"Hoy se registró la cuenta de partición y adjudicación 
de los bienes de la sucesión de Ana María Zea de Ferro, 
la sentencia que la aprueba y auto de ejecutoria, que 
dice:· hijuela del heredero único Ernesto Ferro ·y Zea. 
Página 273. Número 195. Valor, $ 0-30. Se pagó la suma 
de · $ 23-82 oro por impuesto legal, según la boleta nú-
mero 5215, de doce de los corrientes. o 

"El Registrador, Sergio A. Barón" 

El Tribunal manifestó que esta hijuela no hace fe en 
juicio al tenor del artículo 2673 del Código Civil porque 
no aparece que ella hubiera sido inscrita o registrada 
conforme a lo dispu~sto en ese Código, es decil,', no apa-
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rece registrada en el Libro número to, como lo ordena el 
numeral 19 del artículo 2641, ni en el libro de registro de 
causas mortuorias, de conformidad con el artículo 38 de 
lc:t Ley 57 de 1887. 

"Y si tal hijuela no hace fe en juicio, no está acredi
tado en autos que el demandado sea comunero." 

Este corto razonamiento condujo al Tribunal a la con
firmación del proveído de primera instancia; mas la 
Corte se ve precisada a desatenderlo, en virtud de las 
consideraciones que pasa a exponer: 

Al poner al pie de las piezas de adjudicación y apro
bación, practicadas en la sucesión de la señora Zea de 
Ferro, que siguió extrajudicialmente, la nota a que se 
contrae el artículo 2669 del Código Civil, el Registrador 
omitió señalar el libro en donde se había hecho el regis
tro; mas de aquí no se desprende que tal registro se hu
biera extendido en libro incompetente para el caso. Si, 
tratánqose de la diligencia de registro, establece el ar
ticulo 2664, que ella no se anula por falta de alguna o 
algunas de las designaciones prevenidas en los artículos 
anteriores, siempre que, por lo que 'del mismo registro 
conste y por lo que resulte del título al cual se refiere, 
pueda venirse en conocimiento de lo que en tal registro 
sE· echa menos, con mayor razón no es lícito anular la 
nota de inscripción asentada en el instrumento, por el 
motivo, relativamente secundario, de no haberse expre
sado el libro en que el registro se ·Cumplió; y a anular la 
nota, e.quivale el prescindir de ella, para desconocerle 
su mérito probatorio al título. 

De otro lado, lo que prescribe el artículo 2673 del Có
digo Civil, es que ninguno de los títulos sujetos a la ins
cripción o registro hace fe en juicio, ni ante autoridad 
alguna, si no ha sido inscrito o registrado en la respec
tiva o· respectivas oficinas, conforme a lo dispuesto en 
el Código. Ahora bien: de la nota en cuestión no es dable 
deducir que el registro se llevó a cabo en oficina distinta 
de: la correspondiente, ni que, como ya se insinuó, se hu
biera consignado en libro incompetente. Dado el olvido 
del Registrador, lo más razonable es inferir que el regis
tro se hizo en el libro precedente, ya que los instrumen
tos auténti-cos-y lo es la susodicha nota- llevan en sí la 
presunción .de estar correctamente otorgados. 

Por esto estima la Sala que el Tribunal incurrió en un 
error de derecho al desconocerle valor probatorio a la 
hijuela de adjudica.ción y a la sentencia a1probatoria de 
ella, exhibidas por el demandante con el fin de acredi
tar que Ferro y Zea es condómino en .el inmueble sobre 
cuya .división versa el actual litigio; error que implica 
violación del artículo 2673 del Código Civil, por no ha
berse aplicado al caso que controvierte, merced a la in
terpreta.ción desacertada que se Ie dio. Hé aquí porqué 
ha de ser infirmado el fallo recurrido. 

Para de·cidir en instancia, es necesario indagar si el 
inmueble que se quiere partir ya fue dividido, como lo 
sostiene el defensor del demandado. 

Trájose a los autos una copia auténtica de la escritura 
número 1804, otorgada en la Notaría 2" de Bogotá, el 
veintinueve de agosto de mil novecientos catorce .. Allí 
declararon la señora Maria de J esú.s del Gorra! de Zea 
y Ernesto Ferro y Zea, que eran dueños por iguales par
tes y en indivisión, de una casa situada en la Plaza de 
los Mártires de esta ·ciudad (casa que es la misma a que 
se refiere el actual pleito), y que como la propiedad de 
casas extensas deja muy bajo interés para el dinero in
vertido en ellas, y su venta suele ser difícil por precio con-

veniente, y como los condueños quieren de todas mane
ras terminar la comunidad, han convenido en hacer una 
di.visión material del fundo, ya que ello es perfectamente 
f¡lctible, sobre las siguientes bases: 

a) La ca.sa se dividirá por una ,pared, del extremo nor
te al extremo sur, por el eje de ella, o sea dejando dos 
lotes iguales. 

b) A las dos casas que aquí resulten, se les harán dos 
zaguanes pequeños, dos escaleras, dos comedores, un 
pasadizo bajo, del lado donde no existe, una cocina al 
·lado donde no la hay, una escalera de servicio, compa
ñera de la actual· y tres excusados inodoros, para que 
queden dos en cada casa. 

e) El costo de división y de las obras, así como los de 
revocar caballetes, pintar y empapelar la casa, hacer 
cañerías, colocar doble servicio de a.cueducto y de luz' 
eléctrica, etc., lo soportarán por igual los condueños, y 
10 pagarán inmediatamente que sean requeridos, y si 
cualquiera de los dos no tuviere los fondos en caja, arre
glará lo conveniente para tomar •dinero prestado en un 
banco, hipotecando su mitad de la casa, o sea la casa 

· que por esta escritura queda de su propiedad. 
d) Cada dueño hará un apartamento en lo que es hoy 

almacén, aprov·echando los corredores laterales y una . 
parte de los patios. 

e) A cada casa se le hará una cañería independiente, 
en tubos de gres, desde el fondo hasta la alcantarilla, 
de manera que, las dos casas queden sin servidumbre por 
motivo d~ un caño ·Común. 

f) La pared con que se va a dividir la casa se declara 
medianera •en toda su extensión. 

Los comparecientes convienen en que la división se 
haga así: para la señora Corral de Zea, la casa oriental 
con su almacén (se indican los linderos), y para don 
Ernesto Ferro y Zea, la casa ocddental con su alma·cén 
(se detallan asimismo los linderos). 

Al fin de la escritura se dice: 

"Los comparecientes expresaron su voluntad de que 
esta división, si alguno de los dos muriere antes de lle
varla a .cabo, se haga por sus herederos sin interrupción 
ni dilación alguna, y conforme ha sido pactada." 

¿Todas estas estipulaciones constituyen una división 
de presente, o solamente significan una promesa de di
vldir el predio ·con observanc.ia dy ellas? 

El demandante sostiene lo segundo, alegando para. ello 
l::.s razones que se ven en el hecho 3" del libelo refor
matorio. 

Para la Sala, aquellas estipulaciones son un acuerdo de 
división, pactado por los dos comuneros de consuno, pero 
interrumpido en su ejecución, o, mejor dieho, sin haberse 
comenzado a ejecutar, a pesar del transcurso de muchos 
años. Así lo acredita, entre otras pruebas, la inspección 
ocular ·Con peritos, practicada en la primera instancia. 
En el acta de la diligencia se expone: 

"El Juzgado en vista de la petición de que se acaba de 
hablar, observó que ni dentro de la ·casa, ni en su frente 
sobre la Plaza de los Mártires existen mojones, muros o 
señales visibles que determinaran o hicieran presumir 
que la casa en cuestión hubiera sido dividida material
mente." 

Luego dicha casa continúa siendo una unidad arqui
tectónica. 

De conformidad con el a;rtí.culo ~5 de la Le'Y 5'1 de 188'1, 

-3-
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no hay necesidad de ocurrir a la autoridad judicial para 
llevar a .efecto la división de la cosa común o la venta 
de ella, con el fin de repartir su producto, siempre que 
todos los ·comuneros acuerden lo uno o lo otro unánime
mente, y que dicho acuerdo no se interrumpa en su eje
cución. 

Luego interrumpida la ejecución del acuerdo, y, con 
mayor razón· no iniciada siquiera, resurge la necesidad 
de acudir a la justicia para hacer cesar la ·comunidad. 
La partición que se verifique por convenio requiere, fue
ra de la escritura pública cuando se trata de bienes raí
ces, dos condiciones: la voluntad unánime de los inte
resados y la ejecución no interrumpida; de suerte que 
s: :Dalta la primera, a'quel convenio es impracticable, y si 
la segunda, caduca en sus ef,ectos. 

Corolario de lo explicado .es que, como la casa no ha 
sido dividida, subsiste la comunidad en ella, y, por tanto, 
ha de prosperar la acción divisoria incoada, con apoyo 
en el articulo 145 de la Ley 40 de 1907 y en el 1374 del 
Código Civil. 

La división no ha de cumplirse por venta, que es pre
ferible en relación con las habitaciones, con arreglo al 
ya citado artículo 145 de la Ley 40, vigente a la época del 
comienzo de este proceso. 

Verdad es que el demandante solicitó en subsidio la 
división material, si se comprobaba que la casa, no obs
tante ser una propiedad urbana, admite cómoda división 
de esta laya. Mas no se estableció la comprobación, y 
antes bien puede afirmarse la existencia de varios ele
mentos en contrario. 

Los peritos de la nombrada inspección ocular, después 
de estudiar sobre el teneno el fraccionamiento trazado 
~n la .escritura número 1804, dictaminaron que Ra casa 
materia del litigio, no admite una .división práctica, que 
económicamente resulte conveniente para los propieta
rios que en ella tienen derecho. El área de terreno es 
susceptible de partición en dos lotes iguales; no así la 
edificación, que quedaría desigualmente partida por el 
eje, en términos tales, que para restablecer la igualdad 
serían precisas algunas ·construcciones adicionales en 
una u otra parte, o compensaciones de dinero en provecho 
del adjudicatario menos favorecido; construcciones y 
compensaciones que el Juez no estaría facultado para 
imponer a los interesados. Quizás por estas dificultades 
fue por lo que ~os signatarios de la escritura referida 
desertaron del acuerdo. 

Debe concluirse, por tanto, que no se halla justificado 
un motivo excepcional con el fin de anteponer la división 
material a la venta, la cual, se repite, por regla general 
lleva la preferencia. Aquella división no sería fácil ni 
cómoda y haría desmerecer el valor del inmueble. Al 
respecto aseveran los peritos: 

"Sucede con esta propiedad lo que sucedería con la 
división del Capitolio Nacional e~ diez partes, que cada 
una de esas partes no representaría una décima del va
lor del Capitolio ·Como una sola obra, si bien las partes 
r·esultantes podrían ser de igual valor entre sí." 

Idéntica conclusión habría qe adoptar si se aplicara 
aquí la doctrina del inciso 29 del artículo 1134 del actual 
Código Judicial. 

Huelga advertir que está suficientemente comprobado 
que los doctores Gómez y F.erro y Zea son comuneros por 
iguales partes, o sea por las dos mitades del inmueble. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema, administrando justicia en_ nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, in
firma la sentencia a que se refiere el presente recurso, 
y en lugar de ella, falla: 

r Revócase la sentencia proferida en este juicio por 
el Juez p en lo Civil del Cir.cuito de Bogotá, el doce de 
septiembre de mil novecientos treinta. 

29 Ordénase la venta en pública subasta, para distri
buir por iguales partes su producto •entre los comuneros 
Guillermo Gómez y Ernesto Ferro y Zea, de una casa 
situada en la ciudad de Bogotá, en la Plaza de los Már
tires, demarcada con los números 474 a 482 de la calle 
11, numeración que incluye los almacenes, Y compren
dida dentro de los siguientes linderos: por el Oriente, 
con casa y solar del señor Belisario Castro; por el Norte, 
con propieQad de la señora Paula Quiroga y de la señora 
María de Jesús Greñas de Greñas; por el Occidente, con 
casa y solar del señor Antonio Roldán, y por el Sur, con 
I::t Plaza de los Mártires. 

El remate y la distribución del producto se cumplirán 
de conformidad con las respectivas disposiciones legales. 

No hay costas en este recurso de casación. 

Notifíquese y cópiese esta sentencia y publíquese en 
audiencia y en la Gaceta JudiciaL Devuélvase el ·expe
dJente al Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNET~ri-.Juan lE. Martínez-JFrancis
co Tafur A.-Augusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, septiembre treinta de mil novecientos treinta 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Miguel Angel y María Hortensia Parra Cruz deman
daron ante el Juez 1" del Circuito de Ramiriquí, a Mar
tín Reyes Cárdenas, para que con su audiencia y por 
la vía ordinaria, se hicieran estas declaraciones: 

"a) Que es nulo, de nulidad absoluta, por causa de si
nmlación el contrato de compraventa que reza la escri-. 
tura número 4, de seis de enero de mil novecientos uno, 
pasada ante el Notario de este Circuito. 

"b) Que como consecuencia de la declaratoria de nu
lidad pedida, se decrete la cancelación de la diligencia 
c(e registro, en que consta la tradición simulada que de 
los bienes materia de ese contrato, se hizo al señor Mar
tín Reyes Cárdenas. 

"e) Que ~;;e condene en costas al demandado." 
Como hechos de la demanda se indicaron estos: 

"1" Es simulado el contrato de compraventa contenido 
en los términos de la escritura número 4, de seis de ene
ro de mil novecientos uno, otorgada ante el Notario del 
Circuito de Ramirtquí. 

"2" No hubo venta, porque el señor Mariano Par:ra Ca
dena no tuvo intenCión de transferir al que aparece 
como comprador; ni éste la de adquirir los bienes que 
se mencionan en 1a escritura que, como ya se dijo, con
tiene el contrato del cual pedimos su nulidad. 

"39 El vendedorsiguió hasta su muerte con el dominio 
y posesión de los bienes que simuló vender al señor Mar
tín Reyes Cárdenas. 

"4Q Los derechos que de tal contrato nacían para el 
comprador, si aquél hubiera. sido real, eran exigibles in
mecüatamente- despÚés de la. perfécdórÍ . del . contr.ato, 
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porque no estaban sujetos para .su ejerc1c10 a condición, 
plazo ni modalidad alguna que retardara su ejecución. 

"5'' Las personas enunciadas en la segunda cláusula 
que hizo el señor Martín Reyes Cárdenas en la escritura 
contentiva del contrato .simulado, y en cuyo favor se 
comprometió el comprador Reyes a pasar las cantidades 
que allí mismo se expresan, no eran acreedoras, ni te
nían poder del vendedor para recibirlas; falta, pues, la 
causa real, o la tienen ilícita, porque lo .que se .quiso fue 
desvirtuar la ley sobre sucesiones, haciendo unos lega
dos bajo las apariencias de una compraventa. Además 
de ser exótica tal cláusula, revelan con eUa los contra
tantes la simulación del contrato, y hacen aparecer ma
nifiesta la violación del artículo 16 del Código Civil, tanto 
más si se observa que las personas a que se refiere la su
sodicha cláusula son ·las mismas que en el testamento 
de nuestro padre figuran como legatarios. 

"6" El comprador Reyes, por su relativa pobreza en e.se 
tiempo, no podía pagar al vendedor la cantidad de 
~ 40,000 moneda legal, en que se estimaron los bienes a 

·que se refiere el aludido contrato; y 

"7" Entre nuestro padre y el señor Reyes Cárdenas 
existió amistad muy sincera en su.s relaciones políticas 
y sociales, y por eso aquí otorgó a éste su confianza." 

Citáronse como disposiciones de derecho, aplicables al 
caso, los artículos 6", 16, 1502, 1523, 1524, 1526, 1740, 
1741 y 1742 del Código Civil, y 15 de la Ley 95 de 1890. 

El demandado ·contestó la demanda, desconociendo el 
derecho que se pretendía hacer valer, y negando los he
chos, con excepción del 5", el cual dijo no constarle. 

Propuso las excepciones perentorias de cosa juzgada, 
carencia de acción y prescripción extintiva de ésta. 

Miguel A. Parra manifestó que aclaraba la demanda 
de que se ha hablado, en el sentido de que el reconoci
miento de· nulidad que allí se solicita, no se hiciera en 
favor exclusivo de quienes suscribieron el libelo, sino en 
f¡¡vor de la sucesión del extinto Mariano Parra C. 

"La enmiendo también, dijo, para agregar este hecho: 
los mil quince pesos que se hicieron figurar como parte 
del precio de la .supuesta venta consignada en la escri
tura número 4, de fecha seis de enero de mil novecien
tos uno, no eran de propiedad del señor Martín Reyes, 
si.no del señor Mariano Parra e., quien permitió que 
e~e dinero estuviera en manos de aquél, para disimular 
mejor y s'er consecuente al acto de ficción que se ha
bían propuesto, vendiendo todos sus bienes. 

"Por último (habla el demandante), la corrijo en el 
fentido de incoar subsidiariamente la acción resolutoria 
que consagra el artículo 1546 del Código Civtl, y me 
fundo en que el señor Martín Reyes no cumplió la obli
gación de pagar todo el precio estipulado." 

A esto contestó el demandado oponiéndose a que se 
hagan las declaraciones .solicitadas, y negando el hecho 
que contiene la enmienda de la demanda. 

En esta vez propuso 1as excepciones perentorias de 
carencia de personería sustantiva de la parte deman
dante, y, por lo mismo, de falta de ·acción de aquélla. 
llegó igualmente la ·de prescripción de la acción reso

lutoria. 
Planteado así el debate, fue decidido en primera ins

tancia por la sentencia de veintiocho de junio de mil 
novecientos veintiocho, la cual dice en su .parte resolu
tiva; 

"Primero. Decláranse no probadas las excepciones 
perentorias propuestas por el demandado: 

"Segundo. Declárase nulo, por causa de simulación, 
el contrato contenido en la escritura pública número 4, 

de seis de enero de mil novecientos uno. 

"Tercero. Decrétase la cancelación de la diligencia 
ae registro de la escritura en ref·erencia, para lo cual se 
librará_ al Registrador el despacho respectivo. 

"Cuarto. Declárase que Martín Reyes Cárdenas no en
tregó a Mariano Parra Cárdenas mil quince pesos por 
cuenta de este ·contrato. 

"Quinto'. No ·es el caso de declarar resuelto el contrato 
supradicho; y 

"Sexto. Absuélvese de las costas al demandado.'' 

De esta decisión apeló el apoderado del demandado. 
En virtud de esa apelación subieron los autos al Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Tunja, Y allf, des
pués de tramitarse en legal forma la segunda instancia, 
se le puso fin con la sentencia de tres de mayo de mil 
novecientos treinta, cuya parte resolutiva dice: 

"Resolviendo en armonía con las consideraciones que 
quedan expuestas, el Tribunal, en Sala de Decisión, ad
ministrando justicia en nombre de la República Y por 
autoridad de la ley, reforma la sentencia apelada de que 
se ha hecho mérito en la presente, sentencia aquélla 
que quedará reducida a los términos de las slguientes 
declaraciones: 

"Primera. Decláranse no probadas las excepciones 
perentorias propuestas por el demandado. 

''Segunda. !Declárase absolutamente nulo el contrato 
de ·compraventa consignado en la escritura pública nú
mero 4, otorgada ante el Notario del Circuito de Rami
riquí, el seis de enero de mil novecientos uno, en el cual 
contrato aparece que Mariano Parra Cadena vendió a 
l\•Iartín Reyes Cárdenas varios muebles e inmuebles. 

"Tercera. Ordénase la cancelación del registro de la 
citada escritura. 

"Cuarta. No es el caso de considerar la demanda sub
sidiaria, ni de resolver nada con respecto a ella. 

"Quinta. No hay lugar a condenar en ·Costas de pri
mera ni de segunda instancia." 

Contra este fallo interpuso recurso de casación el apo
derado del . demandado, recurso que es admisible por su 
naturaleza y cuantía. 

Se alegó la causal primera de casación, y se ataca la 
.sentencia en primer término por violación de ley sus
tantiva, por errores de hecho y de derecho en la deci
sión de las excepciones de carencia de personería sus tan
tiva de 1á parte demandante y carencia de acción de ésta 
y de cosa juzgada. . 

El fundamento de la primera de estas excepciones en 
las instancias, es el de haber pedido los demandantes, 
en su propio nombre, en carácter exclusivamente per
sonal, y no para la herencia de Mariano Parra Cadena, 
en su carácter de herederos del mismo. 

Eol Tribunal interpretó la demanda en el sentido de 
. que lo.s actores pidieron como herederos y para la· suce

sión de Mariano Parra C., ya por los documentos que 
presentaron, y en que consta su carácter de .herederos, 
ya por el provecho que derivan como tales de la nulidad 
démandada, ya por haberse corregido la demanda para 
que se declare la 11ulidad, no en favor exclusivo de. 'los 
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demandantes, sino en favor de la sucesión del extinto 
Mariano Parra C. Ahora, como esta interpretación no ha 
sido atacada en casación por error de hecho en la inter
pretación de la demanda, o sea en la apreciación de esta 
prueba del expediente, tal apreciación está en pie. 

,Pero el recurrente, invocando la causal primera, ataca 
a su turno la sentencja, por errores de hecho y de dere
cho en la apreciación de los documentos en que se fundó 
el Tribunal para reconocer a los demandantes el carácter 
de herederos de Mariano Parra C. Estos documentos 
son los que el Tribunal enumera y analiza en el siguien
te párrafo: 

"Por ambas partes se han traído al expediente, en 
·copia, las partidas de bautismo de Miguel Angel y María 
Hortensia Parra, donde se explica que son hijos naturales 
d6 Purificación Cruz; por la escritura pública número 
340, pasada ante el Notario de Ramiriquí el catorce de 
octubre de mil ochDcientos noventa y nueve, que en co
pia registrada se presentó, Mariano Parra C. reconoció 
como hijos naturales suyos a Ana Benilda Ruiz, José Er
nesto, Miguel Angel y María Hortensia Parra, quienes 
tenían por madre, la primera, a María Ruiz, y los tres 
últimos a Purificación Cruz; Mariano Parra otorgó tes .. 
tamento ante el Notario de Ramiriquí el cuatro de enero 
de mil novecientos uno, y allí, después de expresar las 
calidades de su persona, entre las cuales cuenta la de 
ser soltero, en la cláusula cuarta ratifica el reconoci
miento de sus hijDs naturales hecho, según dUo. y luégo 
hace una distribución de sus bienes entre ellos y otras 
personas. Mariano Parra murió, y su cadáver fue sepul
tado en Jene.sano, ei diez y ocho de juliD de mil nove
cientos uno, como lo dice la respectiva partida." 

Fuera de esto, el Juzgado del Circuito de Ramiriquí 
declaró herederos del señor Mariano Parra a los deman
dantes. 

No habiendo descendencia legítima, los hijos natura
les legalmente reconocidos, son herederos del padre di
funto. No se ve, pues, observa la Corte, en qué haya po
d.ido errar el Tribunal al aceptar que, como herederos de 
su padre, los demandantes tenían personería para pedir 
la nulidad de una venta hecha por aquél. 

Pero el recurrente cree que el Tribunal sólo se apoyó 
en el auto de declaratoria de herederos, dictado por el 
Juez del Circuito de Ramiriquí, y arguye en el primer 
motivo de su acusación, después de ~itar los apartes del 
f~llo en que el Tribunal analiza aquellos documentos, que 
e1 auto del Juez está equivocado, porque hace declara
ción de herederos testamentarios1 no haba.enkio testa.
m~nto que haga la institución de hereder-os; porque el 
Tnbunal, a pesar del contexto del auto, tuvo a los acto
res como herederos ab intestato;· que el sentenciador no 
era el llamado a hacer la corrección del caso, PQrque el 
referido auto no le fue sometido a su de·::isión, ni se trata 
de un defecto accidental. De todo lo anterior, concluye 
el recurrente, que el Tribunal cometió un error de hechD 
evidente en los autos, al apreciar la prueba aducida por 
los demandantes para acreditar que son herederos de 
Mariano Parra, y fundar en ella tanto su personería sus
tant)va como su acción, con lo cual violó las siguientes 
disposiciones: el artículo 835 del Código Judicial ouc 
dejó de regir; los artículos 1342 y_1344 del Código ~i;il; 
15 de la Ley 169 de 1896; 162 del Código de Organización 
Judicial; los artículos 542 y 543 del Código Judicial, que 
dejó de regir; l<ls artículos 1009 a 1048, 1155 y 1240 de~ 

Código Civi:l; 86 de la Ley 153 de 1887 y 52 de la Ley 105 
de 1890. 

A lo anterior, observa la Corte, en primer término, que 
uno no es heredero .porque un Juez lo declare así, sino 
que, al contrario, el Juez hace tal declaración porque 
uno ·es heredero, dando la prueba, ya del entroncamien
to con el de cujus, o la institución testamentaria. Por 
ew ha dicho la Corte: 

"El carácter de heredero de una persona no se adquie
re por la declaración judicial que se haga de ese carác
ter, sino por el hecho de la defunción del de cujus que 
lo haya instituído tál, sin condición, o que por los lazos 
de sangre se halla en. el caso de ser considerado here
dero." (Jurisprudencia de la Corte, tomo III, número 
1842). 

Ahora, no es admisible la tesis del recurrente, de que la 
de-claración de herederos hecha por el Juez no sirve para 
establecer la personería de los demandantes, porque en tal 
declaración se dijera que las personas así reconocidas 
sen herederos testamentarios, no habiendo testamento, 
no sólo porque tal reconocimiento se hizo con apoyo en 
las actas de nacimiento de las personas a que se refiere 
la escritura pública en que Mariano Parra e. tuvo como 
h1jos naturales suyos a los hijos de María Ruiz y Puri
ficación Cruz, sino porque tal declaración sumaria hay 
que respetarla mientras no se pruebe lo contrario, no 
tratándose de controversia en que se discuta la calidad 
ele heredero en competencia con hereder-os de mejor de
recho, como sería en acción de petición de herencia. 
Así lo ha resuelto la Corte, como se ve, entre otras; en 
1:1 sentencia de 26 de marzo de 1912. (Jurisprudencia de 
la Corte, tomo I, página 41, y Acuerdo númer·o 385, de 
20 de agosto de 1889; III, 332, Jurisprudencia de la Corte, 
tomo citado). 

Tampoco es óbice para admitir esa declaración de he
rederos el hecho de que en ella se diga que· son herede
ros testamentarios de Mariano Parra las personas allí 
indicadas porque ésta es una modalidad que no influye 
en la declaración misma que subsiste. 

P.cr otra parte, el Tribunal tuvo en cuenta también el 
reconocimiento d·e hijos naturales hecho por Mariano 
Parra, reconocimiento que da a los reconocidos el carác
ter de herederos. Y si el Tribunal, para decidir .sobre la 
excepcióJ.?. de ilegitimidad de la personería alegada, tuvo 
en cuenta ese carácter de herederos de los demandantes, 
no se ve porqué no sea punto sometido a su jurisdicción, 
y con ello hubiera violado el articulo 835 del Código Ju
dicial, que dejó de regir, y demás disposiciones que el 
recurrente ·cita bajo la letra a). 

De las disposiciones de los artículos 1342 y 1344 del 
Código Civil y 162 del antiguo Código de Organización 
Judicial, saca el recurrente estas consecuencias: 

11! Que para hacer la declaratoria de herederos es pre
ciso que preceda auto sobre apertura de la sucesión, de
biendo cumplirse con la formalidad lega'l de hacer la 
publicación de avisos por la imprenta; y 

2~ Que la declaratoria de herederos corresponde, con 
jurisdicción privativa, al Juez que haya declarado abier
ta la sucesión. 

Mas la Corte observa que tales exigencias no vienen al 
caso, porque ellas tienen objeto distinto de la declaratc .. 
ría d€ herederos, y nada tienen que ver con ella, pues 
se han establecido con el objeto de citar a los que por 
algún título tengan interés en la sucesión, pero sin qne 

e 
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ese llamamiento sea necesario para el reconocimiento de 
herederos en la sucesión. Lo que es indispensable para 
el reconocimiento de herederos es la prueba de que la 
.sucesión se ha abierto con la constancia de la muerte del 
causante, prueba que se dio en este caso. Por lo mismo 
no hay. porqué considerar que los actores p;:¡ra ejercitar 
sus acciones como herederos, tenían que probar en este 
juicio que se habían hecho las publicaciones por 1a im
prenta, de que tratan los artículos 1342 y 1344 del Código 
Civil, Y que por falta de esas pruebas se hubieran viola
do por el Tribunal tales disposiciones y las de los artícu·· 
los 542 y 543 del Código Judicial, que dejó de regir. 

Dice el recurrente que en el testamento de Parra no 
se hizo institución de herederos en los :términos de los 
artículos 1009 y 1155 del Código Civil; que en ese testa. 
mento sólo se hicieron legados; que no pudo ni debió 
hacerse declaración. de herederos testamentarios; que al 
hacerla, el Tribunal violó estas disposiciones, pues que 
no debió estimar como prueba tal declaración, y que al 
apreciarla violó también las mismas disposiciones. 

A esto contesta la Corte que el Tribunal no ha he.:!ho 
declaración de herederos testamentarios sino el Juez dei 
Circuito de Ramiriquí; el Tribunal no hizo sino recono·· 
cerla con alguna crítica; y si llegó a la conclusión de que 
los demandantes son herederos de Mariano Parra, fue 
porque no sólo existe esa prueba por sí suficiente, sino 
otras pruebas que establecen el carácter de herederos de 
los demandantes. Además, es sabido que una SUi:!-3Sióu 
puede ser parte testada y parte intestada, por lo cual no 
hay violación de las disposiciones legales que en est.,l 
parte cita el autor del recurso. 

El quebrantamiento de los artículos 1046 a 1048 y 1240 
del Código Civil, se hace consistir en que con sólo ver 
tales ~rtículos no se podía tener como herederos a los 
demandantes, sin tener en cuenta que el artículo 86 de la 
Ley 153 de 1887 dice que los hijo.s legítimos excluyen a 
todos los otros herederos, disposición esta última que 
también considera quebrantada el recurrente, acaso por 
no haberse aplicado a la litis. A lo cual observa la Corte 
que el Tribunal, para tener como herederos a los deman
dantes, no solamente se apoyó en los artículos mencio
nados, sino en la escritura de reconocimiento de hijos 
naturales. En cuanto a la prueba de que existan herede
ros de mejor derecho, o sea hijos legítimos, es obvio que 
tal prueba corresponde darla al que afirma la existencb 
de tales hijos. 

A esto se observa que esta misma corporación ha dicho: 
"Quien estuviere interesado en rechazar la pretensión 

de ·alguno que se titule heredero del finado, por no co
rresponderle a éste la herencia, sino a otro de grado pre
fer~nte, debe probar que hay un heredero de ese grado." 
(Jurisprudencia de la Corte, tomo III, número 1839) . 

Por lo dicho hasta aquí, la Corte estima que el Tribu
nal tuvo razón para no declarar probada la excepción 
que se acaba de examinar y que por consiguiente el cargo 
no es fundado. 

Cosa juzgada. 

Se apoya esta excepción, como dice el Tribunal, "er. 
el antecedente de que entre la señora Tránsito Caden3., 
madre de Mariano Parra, y Enrique Parra, como curador 
de Benilda Ruiz, hija natural de Mariano, de un lado, y 
el señor Martín Reyes, de otro, se había ventilado ya un 
juicio al cual había concurrido asimismo Purificación 
Cruz, como guardadora de sus menores hijos Miguel An
gel y María Hortensia Parra, juicio aquél que terminó 

por fallo absolutorio, así en primera como en segunda 
instancia, Y que, en .concepto del demandado, compren
día también lo que hoy es material principal en el pre-
sente." · 

El Tribunal conviene en que al juicio fallado concurrió 
Purificación Cruz como guardadora de sus menores hijos 
Miguel Angel y María Hortensia Parra; que tanto en 
ese juicio como en el actual, se .pidió la nulidad de la 
venta hecha por Mariano Parra C. al demandado Mar
tín Reyes, pero no conviene en que tal nulidad se pidiera. 
por igual motivo, porque en este juicio, dijo, se pide la 
nulidad de tal venta por causa de simulación, mientras 
que en el otro se demandó la nulidad por otras causas y 
se absolvió al demandado. Para llegar a esta conclusión 
dijo el Tribunal que por no haber firmado Purificación 
Cruz la primitiva demanda, no podía considerarse como 
demandante o parte actora a sus hijos pupilos, porque 
aunque la señora Cruz dió en seguida poder a Octavio 
Rincón para que interviniera en ese juicio, el papel de la 
Cruz por medio de su apoderado Rincón, sólo fue el de 
parte coadyuvante de la adora, y por parte actora no 
puede estimarse con propiedad sino a la que constituye
ron Tránsito Cadena, que intervino allí en su propio 
nombre y Benilda Ruiz, representada por su curador En
rique Parra; de tal modo-dice el Tribunal-que a esas 
solas personas o a sus causahabientes es a quienes cobi
jan únicamente las consecuencias de la resolución defi
nitiva en dicho juicio, porque conforme a los principio:> 
procedimentales y a la misma cosa juzgada, en un juicio 
contencioso, sólo pueden actuar como partes actoras, na
turales o jurídicas, las que se han ligado por el cuasi
contrato de litis contestación. Quien después de trabado 
el pleito, interviene en él, coadyuvando o defendiendo 
la causa que le interesa, no es parte, y por lo mismo, se
gún lo ha dicho la Corte, no puede interponer el recurso 
de casación . " 

El recurrente ataca estos conceptos del Tribunal por 
error evidente de hecho en la apreciación de los docu
mentos que se adujeron por el demandado Reyes coma 
fundamento de la excepción de·cosa juzgada, consisten
tes en el poder conferido a Octavio Rincón en el juicio 
fallado, para intervenir en nombre de los menores hijos. 
de Purificación Cruz, demandantes hoy; en el auto qut' 
decretó el poder; en la demanda o petición que hizo Rin
cón inmediatamente de.spués; en el auto que a ella re
cayó y en h1s sentencias de primera y de segunda· ins
tancia. Hace consistir el recurrente tal error en que aun 
cuando en esas piezas se reconoció a la señora Cruz y a 
.cus hijos como paxtes en aquel juicio, representados pot· 
el apoderado nombrado, el sentenciador las calificó úni
camente como coadyuvantes, y así concluyó que tales 
providencias no pudieron cobijar las. Impugna el recu
rrente el razonamiento del Tribunal diciendo que es erró
neo, porque el autor del recurso demostró en varios he
chos de la demanda de casación, que Purifieación figuró 
en la demanda de nulidad primeramente propuesta, aun
que no la firmó, pero que su apoderado Rincón intervino 
en seguida en el juicio, como parte, y así se le recono·:!ió; 
que tanto la sentencia de primera como de segunda ins. 
tancia comprendieron a la Cruz y a sus hijos como de· 
mandantes, y en esa condición fueron absueltos. Que :;i 
esos hechos tan claros y rotundos no constituyen part·= 
n un litigante, aquí a los menores representados por su 
madre guardadora, entonces no habría partes; que si 
bien es cierto que la Corte ha declarado que el coadyu-

.· 
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vante no es parte en el juicio, aquí los hijos na:turales de 
Parra Cadena no se limitaron a coadyuvar porque su 
apoderado no invocó en apoyo de sus pretensiones el ar
ticulo 863 del Código Judicial, derogado, y además, por
que la segunda instancia se siguió y fue causada por la 
apelación de la Cruz y su apoderado Rincón, ya que las 
demás partes no apelaron del fallo. Por último, arguye 
el autor del recurso, que si se tiene en cuenta lo que es
tablecen los artículos · 260, 320 y 846 del Código Judiciai, 
-entonces vigente, no queda duda sobre el particuiar, pues 
la primera de dichas disposiciones dice que se llama par
te el litigante o grupo de litigantes que sostienen en el 
pleito una misma pretensión; el segundo, que pueden 
sostener una acción como demandantes o demandados 
todos aquellos a quienes interese el juicio, y el tercero, 
que la sentencia dada en un pleito no perjudica .sino a 
los que litigaron por sí o legalmente representados; y 
que como 'los citados menores litigaron legalmente re
presentados hasta el punto de producir abundantes prue
bas y ser actores en la segunda instancia, síguese con 
rigor lógico que los tales fueron partes en el primer jui
cio, y al no reconocerlo así e¡ Tribunal violó palmaria· 
mente las disposiciones que se dejan citadas. 

:Por lo que hace al elemento de la identidad de perso
nas, observa la Corte que no habiendo intervenido desde 
que se inició el primer juicio la representante de los me
nores, ni su apoderado, porque la primera no firmó la de
manda, y el segundo, intervino después de ser ella noti
ficada, ningmio de los dos tuvo el carácter de parte de
mandante, sino el de coadyuvante, aunque no se invo
cara el artículo 863 del Código Judicial anterior, porque 
parte demandante es la que reclama la eficacia de un de_ 
recho, iniciando así el pleito, decía el artículo 292 del Có
digo JudiciaJ. Pero la guardadora de los menores Parra<i. 
representada por su apoderado, sí fue parte coadyuvan
te de la demandante y como tál intervino en el juicio 
hasta siendo actora en este carácter en la segunda in~
tancia, porque entró al juicio alegando que le perjudi
caba la sentencia y naturalmente si le era favorable, se 
aprovechaba de él. Pero por el hecho de no haberle sid.-) 
favorable el fallo, no puede desconocerse que litigó en 
el juicio y que por consiguiente le perjudicaba la sen
tencia, conforme al artículo 846 del Código Judicial, que 
dejó de regir, aun con el carácter de coadyuvante, por
que esta disposición no distingue entre parte de
mandante y parte coadyuvante, para que el fallo perju
dique, sino que sólo exige que la parte haya litigado en 
el juicio por sí o legalmente representada. De modo qw~ 
al no haberlo reconocido así el Tribunal, violó la últims. 
disposición citada. Pero esta violación legal no es .sufi
ciente para casar la sentencia porque ésta tiene otro fun
damento que es el tener el primer juicio causa distinta 
del actua~, como se ve ·comparando, según dice el Tribu
nal, las dos demandas. En la primera se demandó la nu .. 
Iidad por ser incapaz el comprador Reyes Cárdenas, a 
causa de haber sido instituido albacea del te.stador, des
pués vendedor, y por error de hecho en el contrato; P•3ro 
en esa demanda ni en sus hechos se invocó como causa 
de ella la simulación que e.s causa única del juicio actuai. 

Pero arguye el recurrente en e1 punto b) de su acusa
ción que si en los hechos de la demanda primitiva no se 
habló de simulación, el debate se concretó a probar esa 
causa de nulidad, y tanto en la sentencia de prim·=ra 
como de segunda instancia del primer juieio, se habló 
de tal causa de nulid:-td. 

Esto es cierto, observa la Corte, pero como la deman
da no tenía tal causa, mal puede entenderse que al ab
solver al demandado en ese primer juicio se le absolvie
ra también del cargo de nulidad por simulación, y al con
firmar el Tribunal dicho fallo, tampoco puede entenderse 
que quedó por consiguiente comprendida la nulidad por 
causa de simulación. El Tribunal, al fallar el primer 
juicio, no obstante deeir con mucho acuerdo que no e~; 

lícito fundar una sentencia en hechos que no hayan sido 
formulados en 1a demanda, aunque en la secuela del ju~
cio aparezcan comprobados, cayó en seguida en el error 
de examinar las probanzas de la simulación y el cargo 
dizque como una excepción, lo que le estaba vedado, se
gún lo que él mismo acababa de decir; pero ello es qut> 
este erróneo proceder del Tribunal no lo llevó siquiera 
de hecho a dictar sentencia sobre la simulación. 

El hecho de que el sentenciador hubiera dicho en esa 
parte de la sentencia que absolvía al demandado Reye'> 
Cárdenas de la demanda que le promovieron Tránsito 
Cadena de Par~a, Enrique Parra Cadena y Purificación 
Cruz, sobre nulidad de la escritura y contrato de venta 
hecha por Mariano Parra Cadena, ante el Notario de Ra
miriquí, bajo el número cuatro, de seis de enero de mil 
novecientos uno," sólo puede, por consiguiente, ent·ender
se que tal absolución se refirió a la causa o causas d-= 
nulidad alegadas expresamente en la primitiva deman. 
da, porque es .sabido que la sentencia no puede recae1: 
sino sobre 10 alegado en la demanda y sus hechos. 

En resumen, no habiéndose comprobado que en el plei
to primeramente fallado se hubiera alegado por todos lO') 
d.emandantes la nulidad por causa de simulación no con
e urren, por ese aspecto, los requisitos esenciales para 
que exista cosa juzgada, y que por consiguiente, al no 
rf'conocerl.a así el Tribunal, hubiera incurrido en el error 
de derecho que invoca el recurr-ente y con él hubiera vio
lado los artículos 53i y 846 del Código Judicial que dejó 
de regir. 

JF'ondo de la acción. 

Así llama el Tribunal el estudio que hizo referente a 
h existencia de la simulación. 

Con ocasión de este estudio,· afirma el recurrente que 
el sentenciador incurrió en palmarios errores de dere
cho en la apreciación de las pruebas y en la aplicación 
dnl derecho, con los cuales violó varias disposiciones sus
tantivas. 

'Transcribe el recurrente varios apartes de la sent-en
ch, en que el Tribunal -analiza los elementos esenc_iales 
de los contratos, y en vista de ese análisis, dice que en 
e1 caso de que se trata no hubo causa, ni por consiguient:~ 
ánimo de parte del vendedor de transferir la propiedad, 
y en el comprador de adquirirla; ni tampoco objeto, por
que éste es el térmi.no de la obligación; que la ausencia 
de estos elementos esenciales reclamados por los artícu
lc.s 1502, 1717 y 1524 del Código Civil, anulan de modo 
absoluto el contrato, conforme a los -artículos 17~0 Y 
1741 del mismo Código y que eso fue lo que se pidió en 
el primer postulado de la demanda. 

Arguye a esto el recurrente en el primer cargo hedlo 
a la sentencia que el Tribunal confunde en esos pasajes 
el consentimiento con la causa y el objeto, requisitos di
ferentes, así como es diferente también de los otros la 
capacidad; que la demanda no trae acusación sino ~or 
falta de caus~, y el Tribunal así lo reconoce, pero aplica 
err::~Ciamente a esa causa 1as disposiciones sobre el co:r¡-

( 
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sentimiento y el objeto, y con esos errores que saltan a 
la vista violó las disposiciones del Código Civil que el 
sentenciador cita en esa parte de su tallo. 

Se considera: 

. 'El artículo 1502 del Código Civil habla de los cuatro 
requisitos necesarios para que una persona se obligue a 
otra por un acto o declaración de voluntad, y que son: 
capacidad, consentimiento, objeto lícito y causa lícita. 

;El artículo 1517 de la misma obra estatuye que toda' 
declaración de voluntad debe tener por objeto una o más 
cosas que se trata de dar, hacer o no hacer; y que el 
mero uso de las cosas o su tenencia puede ser objeto de 
la declaración. 

El artículo 1524 prescribe que no puede haber obliga
ción sin una causa real y lícita; pero que no es necesario 
expresarla; que Ia pura liberalidad o beneficencia es 
causa suficiente; y que se entiende por causa el motivo 
que induce al acto o contrato. 

Por su parte, la Corte ha dicho que, "se entiende po~· 
causa el motivo inmediato que induce a las partes a con
tratar, es decir, que la causa de la obligación para el 
vendedor es la adquisición del precio de la cosa vendi
da, y para el comprador la adquisición de dicha cosa, por 
ser esos respectivamente, los motivos inmediatos que los 
contratantes tuvieron para celebrar el contrato, sin que 
deban tenerse en cuenta los motivos mediatos de la obli
gación de cada parte." (Gaceta Judicial, año 13, 110, 1"). · 

Acorde con todo esto, el sentenciador sostuvo que sien
do simulado el contrato no pudo tener causa, "puestn 
que el vendedor Parra no pudo proponerse que Reyes 
fuera obligado a pagar el precio de la cosa, ni a su vez 
el comprador quiso obligar a Parra a enajenarle y entre
garle los objetos de la venta." 

Como se ve, el Tribunal, de acuerdo con la ley y con 
la jurisprudencia, no se equivocó al afirmar que para el 
vendedor la causa es la adquisición del pre~io de la cosa 
vendida y para el comprador, la adquisición de dicha 
cosa; y siendo esto así, mal pudo violar el artículo 1524 
del Código Civil. 

Con que el sentenciador llegara a la conclusión de que 
el contrato simulado carecía de causa, tenía suficiente 
base para decretar la nulidad demandada, pues la cau
sa, del modo como la entent!ió el Tribunal, es uno de lo:; 
requisitos necesarios para que un contrato tenga valor. 
Ha podido, pues, el sentenciador prescindir de hablar de 
los otros elementos o requisitos necesarios para la vali
dez de un contrato, pero habló de ellos sin confundirlos, 
o mejor dicho, del consentimiento y del objeto para de
ducir que en un contrato simulado no puede haber con
sentimiento para celebrar un contrato real, porque todo 
e~. fingido, lo cual es verdad; y que tampoco hay objeto, 
porque si el de la obligación del comprador es el precio, 
como lo reconoce el mismo recurrente, mal puede haber 
objeto en un contrato simulado, una vez que el compra
dor no va a dar precio alguno ni el vendedor a transferir 
el dominio de la cosa vendida. 

Con todo esto, que no era necesario decirlo,. la Corte 
no encuentra que el Tribunal hubiera violado los artícu
los indicados por el recurrente, sfno que, por el contra
rio, los ha interpretado rectam~nte. 

Estimación de la prueba y aplicación al debate. 

Sienta el Tribunal que no hay prueba directa de la si
mulación, pero que el expediente suministra indicios, 

presuneiones y conjeturas suficientes para ·concluir que 
el contrato en debate es simulado. Dice que son indicios 
de la simulación alegada, los siguientes: 

"1" Los que resultan del enlace de estos hechos, ·que 
están plenamente comprobados: el reconocimiento de 
hijos naturales hecho por Mariano Parra a favor de Be
r.:lda Ruiz, Ernesto, Miguel Angel y María Hortensia 
Parra, el día cuatro de enero de mil novecientos uno, en 
el cual asigna a sus nombrados hijos, después de ratífi
carles el ya dicho reconocimiento, el terreno de Caicedos, 
de la jurisdicción de Ramirtquí, en donde tenía dos ca
sas de habitación. La confección de la escritura de venta 
de todos los bienes del testador, consumada dos días des
pués a favor del albacea, señor Martín Reyes. expresan
do con razón para ello, la conducta que para con Maria
no había observado su madre Tránsito Cadena; escritura 
en la cual se prescinde en absoluto de los hijos del ven
dedor, en tanto que sí se le impone al comprador obliga
ción de pagar ciertas cuotas del precio a casi todos los 
otros asignatari-os del testamento, inclusive la misma se
ñora Cadena. 

La fuerza inductiva de estos actos en pro de la existen
cia del caso que se pretende demostrar, emana de que la 
lógica que es preciso suponer en las operaciones del hombre 
C'Jerdo, conforme a su naturaleza moral, no existe en los 
pr-ocedimientos acotados, porque no se concibe que un 
individuo, que insistentemente reconoce como suyos unos 
hijos naturales, y les asigna libremente un día lo mejor 
de sus bienes, a las cuarenta y ocho horas les priva de 
todo beneficio, sin que aparezca causa justificativa. Ava
lora este indicio-continúa el Tribunal-la · considera
ción de que Mariano Parra, visto el enojo de su madre, 
pudo cr·eer que ésta pidi.era la reforma del testamento,· 
para obtener lo que la ley le garantizaba como legitima
ria, minorando así lo asignado a los hijos rec-onocidos, y 
para conjurar tal peligro, recurrió al mal aconsejado re
curso dB la venta. A esa interpretación neva no sólo la 
hue'lla •que deja la escritura, sino tla deClaración :del No
t<trio y los testigos Moreno, Ignacio Castelblanco y Jere
mías Parra. 

"2'' Es asimismo indicio, la confianza que existía entre 
Parra y R~yes, de que hablan varios testigos, que admite 
el demandado al contestar la demanda y que se revela en 
el testamento al hacer a Reyes albacea, con tenencia de 
bienes. 

"3'' Lo es igualmente el carácter de universal que tiene 
la venta, la -cual comprende no sólo fincas raíces, sino 
sementeras, utensilios de labor, semovientes de varias 
clases, muebles y hasta la loza, como lo persuade la lec
tura de las cláusulas sexta y séptima del contrato. 

"4• Es indicio la escritura número 2, hecha ante el No
tario de Ramiriquí, en la vereda de Caicedos, en la casa 
üe habitación de la señora Juliana Cárdenas de Reyes, 
el cuatro de enero de mil novecientos tres, que acredita 
In. transacción más arriba c-opiada, que se verificó entre 
Enrique Parra y Julio Rojas Jiménez, para obtener el 
reconocimiento de lega.lidad del contrato de . compra
venta por la señora Cadena y los hijos naturales de Ma
riano; en la cual transacción, dice el doctor Rojas Jimé
nez que 'c-omo agente oficioso y amigo del señor Martín 
Reyes, da al señ-or Enrique_ Parra la suma de noventa 
mil pesos ...... ' 

"Los indicios anteriores, que se encuentran satisfacto
riamente probados, tienen el carácter de veherrientes, 
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por cuanto concurren acordemente-dice el Tribunal-y 
con fuerza, a satisfacer el hecho controvertido. 

"Si coincidieran en las circunstancias de tiempo Y lu
gar, anota el sentenciador, sería indicio gravísimo el que 
comportan las declara·ciones de Rafael Zerda Neira Y 
Marco Tulio Castañeda quienes aseveran que Mariano, 
en momentos en que estaba gravemente enfermo, bus
caba una persona de su confianza para hacer escritura 
de sus bienes, con el fin de que éstos pasaran a sus hijos 
P..aturales, y que no habiendo aceptado el encargo el pri
mero de aquellos caba.lleros, ambos le indicaron para el 
objeto al señor Martín Reyes. No se explica en las ex
posiciones, dice el Tribunal, si los testigos se hallaban a 
la vez con Mariano, cuando éste les expresó sus deseos, 
y cuando le dieron .el consejo de utilizar a Reyes, que si 
así fuese, .el hecho indicio se encontraría plenamente 

· probado. Sin embargo, cada una de ellas tiene el mérito 
de gran presunción respecto del hecho indirecto (ar
tículo 606 del Código Judicial). 

Encuéntranse todavía otros elementos de menos valía 
que los anteriores dice el sentenciador, pero no por eso 
menos conducentes a la demostración de que se trata. 
Tales son las de·claraciones de Ignacio Caste·lblanco Y J.e
remías Parra; la de Candelaria Arias, que tiende a es
tablecer una confesión extrajuicio .de la simulación; la 
cíe Buenaventura Moreno, que envuelve una sospecha 
bastante fundada, finalmente, la resistencia a declarar 
puesta por Belisario Neira, alegando que era primo her
mano del demandado, vale como un testimonio nudo 
(sic) en favor del actor, particularmente si .se le pone 
en relación con el papel que le asigna Gabriel Parra, 
cuando dice que dicho señor Neira sa·có de los baúles de 
Mariano el dinero destinado a repr.esentar la ficción de 
'pago. el día que se hizo la ·escritura. Tienen estas pro
banzas el significado l·egal de presunciones unas, y de 
conjeturas otras. Lo anterior, dic·e el Tribunal, toca con 
los hechos 1 •, 2•, parte del 5" y 7• d·e la demanda. 

Reconoce el Tribunal en seguida que el comprador Pa
rra entró en posesión de uno de los terrenos materia del 
contrato a raíz de la V·enta, en contra de lo que sostie
nen los demandantes. Empero, dic·e, de esto no se sigue 
liada en pro de la ·efectividad de la compraventa .. porque, 
si se pára la atención en el interés que tenía Parra de 
hacer pública y notoria su actitud, puesto que la eficien
cia de la ficción era parte integrante de su proyecto, 
más bien aquella aparatosa medida de permitir inme
diatamente la posesión de todos sus bienes al compra
dor, despierta juicios advers-os a la sinceridad del con
tr::>-to. En efect.o: en la es·critura hay algo que no se ex
presa comúnmente en los mstrumentos de esta clase. 
Allí dice Mariano en la declaración tercera, "que auto
riza a Reyes para que disponga de los bienes vendidos 
dE la manera que a bien tenga como dueño exclusivo que 
df ellos es." 

Si a esto se agrega lo que dos testigos manifiestan ha
ber oído de Mariano en relación con la venta hecha a 
Martín y la instrucción que daba a sus arrendatarios 
de que pagaran a éste el arriendo correspondiente al año 
anterior· a mil novecientos uno, esto es, al año que pre
cedió el contrato, no es aventurado sospechar que Pa
rra se esforzaba por hacer creer a los extraños en la se
riedad d·e su procedimiento, en tanto que a sus íntimos 
les declaraba otra cosa, como lo deja ver lo que contestó 
a. ciertas preguntas de Buenav·entura Moreno y Cande
laria Arias. "Martín es de buena conciencia y cumple 
las voces del testamento." le dijo al primero. 

P11rra ·estuvo asistido de abogados al hacer la escritu
Ll, y uno de éstos la redactó; de acuerdo con Martín Re
yes. dice el Notario Mendoza, al cerrar su declaración. 
Por otra parte es posible que al mismo vendedor le pa
reciera cosa dura que el público se convenciera de que 
~n hombre acaudalado enajenara en las últimas horas de · 
su vida todos sus bienes, sin necesidad, y como tal vez 
le atormentara ese pensamiento. porque le traía el te-

- mor de que su verdadero propósito fracasara, acudía a 
los medios que le parecían buenos. para darle al supues
to ·Contrato los visos de efectividad. 

Para interpretar fielmente la intención de un agente 
moraL es necesario tener en cuenta el medio en que 
obra. las preocupaciones que le asisten y los fines que 
busca. 

Es oportuno observar que la posesión que se interesó 
en probar la parte demandada fue la del terreno de Cai
ced(;'S. Salvo un declarante, que comprende también la 
del inmueble Faravita, nadie habla de JP'ozosnegros, 
de Porqueras, ni de la casa de Ramiriquí. 

El hecho 6" contempla la imposibilidad del demandado, 
por razón d-e su pobreza, para pagar el precio estipulado 
en el contrato. La pobreza o la riqueza son conceptos 
demasiado relativos. y en su apreciación discrepan mu
cho los hombres. La prueba allegada sugiere la idea de 
que el día del contrato, el señor Reyes no era una perso
r..a pobre, aunque es muy dudoso que su poder eeonómi
co lo habilitara para reunir una suma de treinta y ocho 
mil ochocientos pesos en br·eves horas, dado el tiempo 
que transcurrió entre la hechura del testamento y la de 
la escritura. En ésta se declara que treinta y siete mil 
sE.tecientos ochenta y cinco pesos, los tenía dados Reyes 
s.l comprador, ·cantidad que con mil quince pesos que le 
entregó al otorgar la escritura, componía la que primero 
se expresó. Ya .está dicho a quiénes y cómo debía cubrir
se l-o demás para comp-letar el precio. 

Les autos no dan luz ninguna acerca del tiempo y for
ma en que se pagara el primer contado. ¿Fue antes de 
hacer el testamento? No es creíble. ¿Fue después? ¿Lú 
recibió el .enfermo. que en aquellos días estaba de grave
c1ad? ¿Quién lo recibió por él? Todo esto ha quedado en 
la mayor oscuridad, y es raro que habiéndose observado 
tun singular esmero en hacer constar so:emnemente la 
entrega de mil quince pesos, se hubiera guardado una re
serva abso.luta con relación al pago de una suma eviden
temente fuerte en aquella época, y supremamente supe
rior a la otra. 

A los interrogantes antes hechos deben agregarse 
otros-. ¿Qué hizo Parra el producto del precio. en qué lo 
ir~virtió o a quiénes se lo dejó al morir? También éste es 
En enigma. 

Dado el cargo que envuelve el hecho que se estudia, 
era de esperarse que el demandado hubiera hecho siquie
n; el intento de defénderse de él, cubriendo con pruebas 
e¡:;tos vacíos que, a modo de indicios. se suman a los que 
ya se han anotado. 

De suerte, aun supuesta la posibilidad de Reyes para 
pagar lo¡:; valores ele que habla el contrato, es improba
ble .que el comprador hubiera recib~do el primer conta
do. aunque así lo diga la es-critura; pues, ciertamente, lo 
que se está discutiendo ·es la veracidad de las declara
ciones d·e ésta, y habría petición de principio en dar por 
demostrado lo mismo que está en tela de juicio. 

Por otra parte, el. mismo motivo que aduce Parra en 
la escritura para hacer la venta, hace inverosímil la 
efectividad de ésta y el pago del precio, puesto que si se 
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propuso evitar que su madre hiciera valer la accwn de 
reforma del testamento para invalidar su voluntad y 
cercenar las asignaciones de sus hijos naturales, Parra 
Eo podía ignorar que, muriendo intestado, el producto 
de la venta quedaba también sujeto al riesgo de· qué lo 
tomara su ascendiente legítima, y aun en proporción 
mayor que la que estableciera la temida reforma, máxi
me si, como se ha dicho muchas veces, el vendedor es
taba, en el momento del contrato, en peligro inminente 
de fallecer. 

Para terminar este capítulo, resta sólo hacer la ad
vertencia de que las consideraciones referentes al pago, 
quizá no se contengan literalmente dentro del texto del 
hecho 6''. Mas como en la demanda se señala como he
cho la simulación, cuanto contribuya a establecerla no 
es extraño al debate. 

. El análisis anterior deja en la Sala la convicción de 
que, efectivamente, el contrato de compraventa celebra
do el día seis de enero de mil novecientos uno, entre Ma· 
riano Parra y Martín Reyes es simulado, y ese aserto 
tiene su apoyo jurídico en los varios indicios, presun
ciones y conjeturas anotados que, siendo diferentes, se 
refuerzan mutuamente y concurren todos, con los rayos 
de luz que proyectan, a iluminar el hecho desconocido 
denunciado en la demanda, como determinante del vicio 
de nulidad. 

Como se ve, son muchos los elementos de prueba enu
merados por el Tribunal, para llegar a la conclusión de 
que existe la simulación alegada, si se toman en su con
junto y se armonizan unos con -otros, elementos que, 
como se ha visto, el sentenciador clasifica como indi
cios, presunciones y conjeturas, y aunque incurrió en 
errores de hecho y de der·echo, con los cuales violó dis
posiciones sustantivas, esas violaciones no alcanzan a 
infirmar el fallo. 

El recurrente no ataca el conjunto de ·esos elementos 
probatorios, sino cada elemento por separado, y así no 
hay prueba de indicios que pueda aducirse y que resista 
el análisis. Lo que el recurrente ha hecho no le está per
mitido en casación. 

La Corte tiene sentadas estas doctrinas: 
"Los Tribunales son soberanos en la apreciación de la 

prueba de indicios, la cual obra en el ánimo, según el 
criterio de cada uno, y su apreciación implica necesa
_.amente un acto inseparable de la conciencia indivi
dual del Juez." 

"Cuando los indicios no son necesarios, el grado de 
fuerza y su relación más o menos estrecha con el hecho 
ele que se trata, son materia de una apreciación induc
tiva del juzgador, que escapa a la casación, desde luégo 
que en esa operación de la inteligencia, que es una serie 
de razonamientos, no puede caber error evidente de he
cho, indispensable para poder variar la estimación de 
la prueba hecha por el sentenciador." 

"El recurrente en casación puede atacar la prueba de 
indicios en que sé apoya el Tribunal sentenciador, de
mostrando que tales indicios no están comprobados, pero 
no criticando la apreciación que de ellos ha hecho el Tri
bunal. para hacer ver que no tienen la fuerza probatoria 
-que el juzgador les asigna. Esta apreciación escapa a la 
casación." (Jurisprudencia de la Corte, números 2001, 
2002 a 2012) . 

Si se tiene en cuenta todo lo anterior, no es admi.sible, 
como lo quiere el recurrente, que todos los pleitos sobre 
simulación tengan que someterse a un cartabón de prue-

bas que él enumera, sin que sea lícito admitir otras. Pero 
se consideran en seguida los reparos hechos por el re
currente a los indicios, conjeturas y elementos estudia
dos por el Tribunal. 

-En el aparte a) de la demanda de casa!Ción, el recu
rrente critica el primer indicio invocado por el Tribunal 
en pro de la simulación, y dice, comparando su exposi
ción, que como los hechos en él invocados, aunque en 
parte están probados, no tienen relación ninguna con el 
hecho ,que se investiga, que de la escritura de venta apa
rece probado que el vendedor Parra recibió el precio de 
la venta, en dinero en su mayor parte, que era contra lo 
cual debía aducirse prueba; que los hechos aducidos por 
el Tribunal podían ser causa mediata de la compraventa, 
pero de ninguna influencia en ella, por lo cual no puede 
deducirse de ellos indicio, y al reconocer el Tribunal que 
lo hay, violó el artículo 587 del Código Civil . 

A esto observa la Corte que, como se ha dicho, la crí
tica del recurrente no puede tenerse en cuenta, porque 
sr. encamina a negar la relación más o menos estrecha 
que el Tribunal halló entre aquellos hechos y el que se 
investiga, es decir, a la apreciación misma, ·en que el 
sentenciador es soberano, pues depende del juicio del 
sentenciador, que escapa a la casación. 

El Tribunal afirmó que el padre natural dejó en su 
testamento lo mejor de sus bienes a sus hijos naturales, 
y a las cuarenta y ocho horas los privó de todo beneficio, 
por la venta simulada, sin causa justificativa. El recu
rrente dice que no hay prueba de que lo dejado por el 
padre a sus hijos en el testamento fuera lo mejor de sus 
bienes; pero tampoco hay prueba de lo contrario, y sola
mente con esta prueba no se podría concluir que el Tri
bunal erró, .con error evidente de hecho, ~n la menciona
da apreciación. 

1 

Algunos testigos han dicho, y así se deduce de una 
cláusula de la escritura de venta, que la madre del tes
tador se disgustó mucho y trató mal al hijo, por no ha
berle dejado ·en el testamento sino muy poca cosa; y que 
esto indujo a Mariano Parra a vender simuladamente, a 
las cuarenta y ocho horas, todos sus bienes al deman
dado. 

El Tribunal considera todo esto del disgusto, y la ven
ta· de todos los bienes del testador a raíz del testamento, 
como un indicio de la simulación, _y el recurrente dice 
que no es indicio sino conjetura, y que al considerar el 
sentenciador que es indicio, violó el artículo 587 del Có
digo Judicial, por errónea aplicación del mismo. 

Para la Corte, fuera de que el Tribunal es soberano en 
cuanto a la apreciación de la relación que tenga la referida 
prueba con el hecho de la simulación, y fuera de que la 
mala apr.eciación de una determinada prueba no podría 
perjudicar la apreciación que se hizo del conjunto, estima 
que a lo que el Tribunal llama indicio no se le puede ne
gar una relación más o menos íntima con el hecho de la 
simulación, y que sirve para inc1inarse a creer razona
blemente que ésta existe, lo cual es suficiente para con
cluir que no está violado el artículo 587 del Código Ju
dicial por indebida aplicación. 

El recurrente estima que el Tribunal, al apreciar la 
declaración de Salvador Mep.doza Mendigaña, violó los 
artículos 595 y 63'6 del Código Judicial, porque no hace 
fe el dicho del testigo que no expresa clara y distinta
mente el modo ·como ha tenido conocimiento de los he
chos que afirma, y Mendoza Mendigaña dice en unas 
partes de su declaración, no recuerdo, y en otras, sup()n-

-4-



560 GACETA JUD!CIAL 

go, y frases por el estilo; pero es el caso que el mencio
nado testigo sí afirma hechos concretos, que tenían que 
constarle, como el de estar Colombia en plena guerra 
cuando se hizo la escritura que se dice simulada; como 
el de no haber negocios a causa de la guerra; como ser 
un negocio casi improvisado el de la compraventa ta
chada de nula; como el de existir amistad íntima entre 
Parra y Reyes, al último de los cuales hizo aquél su al
bacea; hechos todos que bi·en pudo tener en cuenta el 
Tribunal, sin que por ello violara los artículos que el re
currente cita, y aunque los colatera'les no sirvan para el 
caso. 

El testigo Buenaventura Moreno, folio (?), cuaderno 
de pruebas de la segunda instancia, dijo en lo pertinen-
te ........ : 

A la cuarta pregunta: 

"Por el conocimiento personal y directo que en esa 
época tenía del señor Martín Reyes, es decir, ·en la fecha 
de la escritura, no creo que éste haya podido reunir en 
el curso de dos días (después del testamento dé Parra), 
los cuarenta mil pesos que se me preguntan." 

A la séptima: 

"rSupongo que la escritura de que se ha venido haciendo 
mención fue simulada, puesto que un rato o momento 
después de firmada (el declarante fue testigo que firmó 
dicha escritura), me senté a la orilla de la cama donde 
se hallaba enfermo Mariano Parra C., y le pregunté en 
secreto que 'cómo quedaban esas cosas,' y Parra C. me 
contestó: 'Martín es de buena conciencia, y él cumple 
las veces (sic) del testamento'; de estas palabras de
duzco la simulación de la escritura." 

A la novena: 

''Me consta a ciencia cierta que Mariano Parra C. y 
Martín Reyes se trataban siempre íntimamente en sus 
relaciones sociales y como leales amigos." 

En orden a esta declaración, dice el recurrente, que 
además de caberle las mismas observaciones que le hizo 
a la declaración de Mendoza Mendigaña, y en cuanto a 
las palabr·as que le dijo Parra Ca·dena a:l testigo, momen
tos después de otorgada la escritura de venta, ninguna 
relación tienen con la simulación, por explicaciones que 
el recurrente atribuye a dichas palabras, contrarias a lo 
que expresa la misma escritura, porque tal declaración 
es única, porque con e'lla se da por establecida una con
fesión extrajudicial de Mariano Parra C., por lo cual, al 
s.preciarla el TribunaL violó los artículos 562, 595 y 635 
del Código Judicial derogado. 

Analiza en seguida el recurrente las declaraciones de 
Ignacio Castelblanco y Jeremías Parra; la primera de 
las cuales, en lo pertinente, dice: 

" ........ Me consta que la enajenación de los bienes 
hecha por Mariano Parra Cadena a Martín Rey~s, fue 
simulada, y cuyo motivo inmediato fue la creencia, muy 
puesta en razón del señor Parra, de que al fa'llecer, sus 
bienes los cogiera todos su legítima madre Tránsito Ca
dena, o uno de sus amigos de confianza, entre ellos 
Rafael Zerda Neira, y así quiso' que aparecieran ficticia· 
mente en poder del señor Reyes, para que éste o aquélla 
los empleara en una educación esmerada de sus hijos, y 
les devolviera el resto de sus bienes. Esto me consta por 
referencias que tuve en conferencias con el finado señor 
Mariano Parra Cadena en repetidas ocasiones, pocos me
ses antes de morir, cuya precaución única era -la de 
hallar una persona de confianza, que se hiciera deposi-

taria de sus bienes para devolverlos a sus hijos, entre 
los cuales tenía elegidos a su citada madre y al señor 
Rafael Zerda Neira. Respecto al contenido de la escri
tura, nada me consta. En cuanto al conocimiento per
sona'!- de los contratantes, conocía a Mariano Cárdenas 
(Parra debió decir), como hombre pudiente, rico, y que 
en el año de mil noveci'entos uno, por el estado grave 
de su enfermedad, que lo llevó a la muerte, buscaba una 
persona de -confianza entre sus amigos para asegurarle 
sus bienes, con el fin de que se los devolviera a sus hi
jos más tarde, y entre las personas que él había seña•lado 
como indicadas para hacerle tal confianza, estaba el se
ñor Rafael Zerda, o a su madre, la señora Tránsito Ca
dena; pero él nunca pensó en depositarle su confianza 
al señor Martín Reyes, por ser é1 bien conocido en el Mu
nicipio de Jenezano como hombre ·calavera y bebedor 
que fue y ha sido siempre, en treinta y seis años que hace 
que lo conozco. En cuanto al fuero interno del señor 
Reyes, puedo decir enfáticamente que es un hombre que 
siempre se ha distinguido por sus actos poco caballero
sos, y por tanto, capaz de hacer cualquier fechoría, in
clusive lo que hizo con los bienes del señor Parra. Me 
consta, por haberlo visto y presenciado, que el señor Ma
riano Parra Cadena, después de la aludida venta, conti
nuó enfermo hasta su muerte, sin que pudiera hacer ,in
versión de dinero en obras de beneficencia, ni en ningún 
otro negocio, debido a la gravedad de su mal. ....... Es 
evidente que yo no estuve a:l lado del ·enfermo a toda 
hora, pues es cosa que un hombr.e ocupado no puede ha
cer, pero sí puedo decir que el señor Parra, durante los 
últimos días de su vida, no hizo derogación (sic) de nin
guna naturaleza en actos de generosidad, pues él así lo 
manifestó. Asimismo reafirmó este dicho con 1a aseve
ración hecha por la señora Concepción Castañeda, per
sona ésta que acompañó al señor Parra hasta el último 
momento de su vida, y que era que el señor Parra estaba 
careciendo hasta de lo más indispensable, motivo éste 
que lo obligó a'l señor rParra a mandar a sus sirvientes a 
casa del señor Martín Reyes en solicitud de dinero, como 
también para que le devolviera sus bienes ...... Me cons-
ta que el señor Martín Reyes, en la época en que aceptó 
la escritura no poseía dinero suficiente para hacer una 
compra de la magnitud de cuarenta mil pesos, por las 
siguientes razones: 

"1' Tan sólo poseía una finca llamada Pantano Colo
rado, que además de hipotecada, cuando más valía unos 
mil quinientos pesos. 

"2" No tenía en ese entonces profesión lucrativa nin
guna, y por el contrario, llevaba una vida absolutamen-
te disipada y escandalosa ...... " 

El testigo Jeremías Parra declaró: 

". . . . . . . . Conocí personalmente de vista, trato y co
municación al señor Mariano Parra Cadena, y asímismo 
ccnozco al señor Martín Reyes, vecino de Jenesano ..... 
Por el conocimiento petsonal a que me refiero, y por sa
berlo a ciencia cierta, me consta que el señor Mariano 
Parra Cadena se hallaba gravemente enfermo en el mes 
de enero de mil novecientos uno. . . . . . Es verdad y me 
consta que la enajenación de todos los bienes hecha por 
el señor Mariano Parra Cadena a1 señor Martín Reyes, 
fue una enajenación de confianza, y cuyo motivo, muy 
puesto en Tazón, fue la creencia del señor Parra de que 
·sus bienes, a'l fallecer, los recogiera su legítima madre, 
señora Tránsito Cadena, y por esto 'los dejó al señor Re-
yes ...... La escritura por medio de la cual el señor Pa-
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rra vendió al señor Reyes ·en el año de mil novecientos 
uno, personalmente no la ·conozco. pero sí sé que por 
medio de ella fue ·que el señor Parra le traspasó al señor 
Reyes todos sus bienes, en la forma dicha en mi decla
ración, o sea que la venta era en confianza. Respecto a 
la voluntad de los contratantes, puedo afirmar que tal 
venta fue en confianza, pues así lo hizo saber el señor Pa
rra a varias personas. Respecto al fuero interno y concien
cia de los contratantes. sólo puedo d·ecir que ·el señor 
Parra era up hombre correcto en todo sentido, Y en cam
bio, el señor Reyes ·es persona que por sus antecedentes 
se le conoce como hombre de muy poca ·corrección. Ea 
cierto que después de la venta en cuestión, el señor Pa
rra continuó enfermo hasta que murió, sin que se 'le viera 
hacer inversión de dinero en obras de beneficencia ni 
en ningún otro gasto. Después de hecha la escritura en 
cuestión, sé de una manera personal y directa que el se
ñor Mariano Parra Cadena no hizo inversión de dinero 
en · ninguna obra de beneficencia. pues así lo afirma;J. 
personas que lo acompañar<m, como también la impo
S'.bilidad en que se encontraba el señor Parra en los úl
timos días de su vida. Es verdad que en la época inme
diatamente anterior a la venta de .que se viene hablan
do, el .señor Martín Reyes no manejaba bienes suficientes 
para hacer una compra por valor de -cuarenta mtl pesos 
oro; tan sólo tenía una finca, y la hipotecó al señor For
tunato Zerda, siendo por esto imposible que pudiera dis
poner de suma alguna para la compra de que se viene 
hablando .. Además, era un hombre sin profesión ni 
oficio. y de una vida escandalosa, y por eso la sociedad 
lo reprobaba y lo tenía como hombre despreciable. Todo 
esto me consta, porque en esa época yo vivía en Jene
s::mo, y presencié lo que acabo de declarar." 

Respecto de estos tres testigos dice el recurrente que 
lo declarado por ellos es materia inadecuada del testigo; 
que la declaración de Buenaventura Moreno es única, y 
no prueba la simulación del contrato, y menos establece 
la ·confesión extrajudicial a que se refiere la sentencia. 
pues que como .en el testamento Parra Cadena dejó unos 
legados en dinero, y en la escritura de venta convinie
ron comprador y vendedor, en que Reyes debía pagar 
precisamente a tales legatarios las cuotas correspon
dientes. a ello pudo referirse Parra en su respuesta a 
Moreno; que, por tanto. la conjetura del declarante fue 
aventurada, y al darle el Tribunal otro valor a la con
clusión de ese testigo, violó los artículos 562, 595 y 636 
del Código Judicial que dejó de regir. 

En orden a las declaraciones de Ignacio Castelblanco 
y Jeremías Parra, dice el recurr·ente también, que lo ex
puesto por estos testigos no tiene conexión con el hecho 
principal, pues que lo dejado en el testamento a los de
mandantes fue a penas parte de uno de los varios terre
nos vendidos, que la razón expresada por los testigos úl
timamente citados. de que Reyes no tenía bienes con 
qué hacer el pago, porque no tenía sino una finca hipo
tecada, no es admisible, porque no dicen cuánto valía 
esa finca, ni conocían los títulos de Reyes, ni sabían 
qué crédito comercial tuviera éste. máxime ·cuando el 
mismo Tribunal l'·econoce, en otra parte del fallo, que 
Reyes tenía recursos suficientes con qué verificar la 
operación de que trata: luego el Tribunal ·erró al te
ner esas exposiciones como indicios, y al hacerlo, violó 
las mismas disposiciones antes citadas; ·que la declara
ción del testigo Castelblanco sobre las conferencias te
nidas por el testigo con Parra Cadena, es contradictoria. 
en cuanto al motivo que dichQ testi~o 9a a la simulación, 

y al tomarla como ·indicio, el Tribunal violó el articulo 
610 del Código Judicial que dejó de regir .. 

Se considera: 
El Tribunal no tomó la declaración de Buenaventura 

Moreno aisladamente, ni dijo que con ella se comprobaba 
confesión extrajudicial de Ma·riano Parra, para que así 
hubiera violado el artículo 562 del Código Judicial an
terior, ni por el hecho de ser única tal declaración, im
pedía que el Tribunal la tomara para reforzar la induc
ción que el sentenciador saca de lo relatado -en la escri
tura de venta en relación con el primer indicio, y le diera 
el valor de sospecha, que fue lo que hizo, según dijo más 
adelante. En cuanto el sentenciador tomó como ipdicio 
de la simula·ción la declaración de Jeremías· Parra, res
pecto de la causa que este testigo da a la simulación, tal 
apreciación no es violatoria de los artículos 562. 595 y 
636 del Código Judicial anterior, porque el testigo dice 
en la última parte de su exposición, que le constan los 
hechos por haberlos pr.esenciado, porque tal declaración 
no es contradictoria en cuanto al motivo de ·la venta a 
Reyes, que era el temor que tenía Parra Cadena de que 
sus bienes fueran recogidos por su madre Tránsito Cadena. 
Ahora, en cuanto a la relación mús o menos ·estrecha que 
tenga el dicho de este testigo con lo ·que resulta de la escri
tura de venta, en que el sentenciador apoya eí primer indi
cio, y para lo cual invoca tal declaración, únicamente es 
materia del juzgador, que escapa a la casación. Pero sí es 
violatoria de las disposiciones citadas la apreciación de 
la declaración de Ignacio Castelblanco, porque es con
tradictoria en cuanto a la -causa de la simulación, pues ·en 
unas partes diee el testigo que el vendedor Parra quería 
depositar su confianza en Reyes. y otras veces en su ma
dre. Pero esta violación legal respecto de ese solo testi
monio no es suficiente para casar la sentencia, porque 
ésta descansa en otros fundamentos. 

Critica en seguida el recurrente los indicios segundo y 
tercero que trae el fallo, por cuanto no dice el senten
c:ador qué relación tengan con la simulación alegada el 
hecho comprobado de la amistad íntima entre el vende
Ciar Parra y el comprador Reyes, ni el hecho de haber sido· 
la venta de carácter universal, comprensiva de inmue
bles, muebles y hasta la loza de la casa del vendedor, de 
que habla la escritura en sus cláusula.<; 6~ y 7~, cuando 
este detalle comprueba más bien, anota ·el autor del re
curso, la efectivtdad del contrato, si se tiene en cuen
ta que estando enf.ermo el vendedor Parra Cadena, ya no 
podía administrar sus bienes, y el hecho reconocido por 
la misma sentencia. de que dicho vendedor se fue luégo 
a vivir a otra parte, y murió .en casa del comprador. Que 
como esos hechos no constituyen indicios de la simula
ción, el Tribunal al considerarlos tales, violó el artículo 
587 del Código Judicial que dejó de regir, y que -definía 
lo que es 1ndicio. 

A esto observa la Corte que los hechos de donde el 
Tribunal deduce los dos indicios anteriores, aparecen 
plenamente comprobados en los autos. y en cuanto a la 
relación más o menos estrecha del hecho comprobado 
con el que se investiga, que es lo que constituyó el indi
cio, ya se ha dicho que es obra del juicio del sentenciador, 
que escapa a la casación. No existe, pues, en esos concep
tos violación del artículo 587 del Código Judicial ante
rior. 

En la letra d) de la demanda de casación ataca el recu
rrente el indicio cuarto, que el Tribunal deduce de la es
critura de transacción. verificada el día cuatro de enero 
de ,mil n9vecientO$ tres1 entre Julio Rojas Jiménez, como 
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agente oficioso de Martín Reyes, y Enrique Parra Cade
na, de parte de Tránsito Cadena y los hijos naturales de 
Mariano Parra C., para dejar a cubierto de cualquier 
reclamo de parte de estos últimos y de Purificación Cruz, 
guardadora de dichos hijos naturales, la venta hecha por 
Mariano Parra a Martín Reyes, de ¡que trata este juicio, 
en cuanto en tal transacción, dice Rojas Jiménez, que 
obra allí como agente oficioso de Martín Reyes, y que 
en este carácter dio la suma de noventa mil pesos. Dice 
el recurrente que este indicio -es el más audaz y temera
rio de los en que se apoya 1a -sentencia, y no puede opo
nerse a Reyes, porque Rojas Jiménez obró sin autoriza
·ción de Reyes, ni éste aprobó lo hecho por el primero, y 
que el procedimiento de Rojas Jiménez obedeció a que 
éste había comprado antes de la transacción por un precio 
muy conveniente, a juicio del recurrente, parte muy con
siderable de las fincas compradas por Reyes a Parra 
Cadena, y de ahí el interés directo o indirecto que tuvo 
Rojas Jiménez en la trasacción. Que, por consiguiente, 
al hacer producir efectos el Tribunal a las declara-ciones 
hechas en tal transacción contra Martín Reyes, que no 
fue parte en .eua, interpretó mjtl dicha escritura de tran
sacción, y con esta interpretación violó los artículos 1759 
y 1507 del Código Civil. 

Para contestar este cargo, observa la Corte que si bien 
es ·cierto que las declaraciones hechas por Rojas Jiménez 
en la escritura de transacción, de ·que trata el concepto 
del Tribunal, no perjudican al demandado Reyes, por no 
haber interv.enido en dicha transacción ni haberla apro
bado, ello no impedía que el Tribunal tuviera como indi
cio de la simulación el hecho de haberse celebrado tal 
transacción. Y si, como dice el recurrente, la razón que 
tuvo Rojas Jiménez para entrar como agente oficioso 
de Martín Reyes en esa transacción, fue la de que el ex·· 
presado agente oficioso había comprado parte conside
rable de los bienes vendidos por Parra a Martín Reyes, 
el hecho de llevar a cabo dicha transacción para evitar 
cualquier reclamo posterior de Tránsito Cadena y los 
herederos de Mariano Parra, representados por su 
guardadora, está indicando que el expresado comprador 
Rojas Jiménez no se sentía seguro de la venta que le 
había hecho su causahabiente Martín Reyes~ Luego el 
mismo recurrente da una razón más para que el Tribu
nal tuviera como indicio el hecho de haberse celebrado 
aquella transacción por Rojas Jiménez, lo que hace in
fundado el cargo. 

Transcribe el Tribunal las declaraciones de Rafael 
Zerda Neira y Marco Tulio Castañeda, la primera de las 
cuales dice: 

" ........ soy mayor de edad, vecino de esta ciudad, y 
sin generales de ley con las partes ..... . 

"Conocí directamente al señor Mariano Parra Cadena, 
muerto ya, y con él tuve relaciones de amistad ínti-
ma ...... No recuerdo bien .si fue durante la guerra o a 
fines de ella, que presencié que en la casa de habitación 
de Mariano Parra se firmó una escritura entre Mariano 
Parra Cadena y Martín Reyes, por medio de la -cual el 
primero vendía al segundo la finca raíz ubicada en ju
risdicción de RamiriquL y que se decía era de propiedad 
del vendedor. No recuerdo el precio del contrato. Según 
le alcancé a notar, en esa época a que me he referido, 
me parece que en realidad se trataba de una escritura 
ficticia, como lo he dicho. Es v.erdad que cuando la es-

. critura de que he hablado .se firmó, estaba Mariano Parra 
enfermo de gravedad. Es verdad que el señor Mariano 
Parra Cadena me había manifestado que su voluntad 

.era la de dejarle sus intereses a algunos de sus hijos na
turales. Es verdad que el señor Mariano Parra me pro
puso que yo le aceptara la escritura de confianza, mas 
no con el objeto que se .indica en la pregunta. Respecto 
de las relaciones entre Mariano Parra Cadena y su ma
dre, me parece -que no había buena amistad. Respecto 
del testamento digo que no lo conocí, pero sí supe que 
había otorgado ese testamento, y que después había re
suelto Parra Cadena hacer la escritura de que hablé, 
porque el testamento no le satisfacía. El resto de la 
pregunta no me consta. Es verdad que yo le indiqué a 
Mariano Parra Cadena que llamara a Martín Reyes y le 
hiciera a él la escritura de -confianza. La intención que 
tuvo Mariano Parra Cadena fue que Martín Rey.es le 
hiciera escritura a algunos de los hijos de Mariano Pa-
rra Cadena; de lo demás, no me consta ..... . 

"Aunque el contrato de que se trata en -la escritura 
de que he hablado, es simulado, no puedo precisar nada 
sobre las capacidades pecuniarias del señor Martín Re
yes Cárdenas en aquel tiempo. Es verdad que el dinero 
que se puso a la vista de los circunstantes el día en que 
se firmó la escritura, era con el nbjeto de disimular me
jor la ficción del contrato, pero no me consta que el tal 
dinero haya sido de propiedad de Mariano Parra Cadena. 

· Mariano Parra Cadena tenía bienes suficientes y habe
res para atender a sus gastos de todo género, y por con
siguiente, no tenía necesidad de venderlos." 

El segundo, Castañeda, expuso: 

"Conocí de vista, trato y comunicación al extinto se
ñor Mariano Parra Cadena, pero no tuve relaciones de 
íntima amistad .con él." 

Leída, la aprobó. 

Al tercero expuso: 

"Por el conocimiento que dejo expuesto, sí ·creo que la 
transición que el señor Mariano Parra Cadena hizo de 
todos sus bienes al señor Martín Reyes Cárdenas, obede
ció al negocio fingido entre éstos, para desheredar a la 
madre del primero, quien se venía manejando mal con 
él, o sea con Parra Cadena, en esa época del año de mil 
novecientos uno, cuando éste estaba enfermo de gra
vedad." 

Leída, la aprobó. 

Al cuarto, contestó: 

"Me consta, porque le oí decir al señor Mariano Parra 
Cadena que los bienes •que éste poseía eran para .sus 
hijos." 

Leída, la aprobó. 

Al quinto declaró: 

"No me consta." 

Al sexto declaró: 

"No me consta sino lo siguiente, por haberlo visto y 
presenciado: que el señor Mariano Parra C. pidió con
sejo que a quién llamaba para dejarle sus bienes, que 
luégo debían pasar a sus hijos naturales, y yo le indiqué 
que a don Martín Reyes, a quien conocía entonces sólo 
de nombre." 

Acerca de estas deelaraciones, dijo el Tribunal: 

"Si coincidieran en las circunstancias de tiempo y lu
gru, sería un indicio gravísimo el que comportan las decla
raciones de Rafael Zerda Neira y Marco Tulio Castañe
da, quienes aseveran que Mariano, en mom:mtos en que 
e~taba gravemente enfermo, buscaba una persona de su 
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confianza pa.ra hacer escritura de sus bienes. con el fin 
de que éstos pasaran a sus hijos naturales, y que no ha
biendo aceptado el encargo el primero de aquellos caba
lleros, ambos le indicaron para el objeto al señor Martín 
Reyes. No se explica en las exposiciones-continúa el 
Tribunal-si los testigos se hallaban a la vez con Maria
no cuando éste les expresó sus deseos, y cuando le dieron 
el consejo de utilizar a Reyes, que si así fuese, el hecho 
indicio se encontraría plenamente comprobado. ,Sin em
bargo. cada una de ellas tiene el mérito de gran presun
ción respecto del hecho indirecto (artículo 606 del Có
digo Judicial)." 

A esto observa ·el recurrente que, aun dando por pro
bado lo que el Tribunal llama indicio, es decir. el deseo 
de Parra de encontrar· una persona de su confianza para 
otorgarle su escritura, para lo cual cada uno de estos 
testigos le aconsejó-dicen-a Reyes, aun suponiendo 
que concurrieran las circunstancias de tiempo, etc., a 
que el Tribunal se refiere. de ello no se puede inferir el 
acuerdo entre Parra y Reyes de efectuar el contrato si
mulado, pues que para ello era necesario que se establecie
ra ·que Reyes convino, pues bien pudiera suceder que el 
vendedor tuviera en general ese deseo, pero si el comprador 
no estaba conforme en eso sino en comprar para sí y dar 
por ella su dinero, como lo dio el comprador, el deseo del 
vendedor sería inocuo. Que esta apreciación del Tribu
naL en relación con la confesión extrajudicial de Parra, 
es un error garrafal. Que la Corte ha declarado que "el 
hecho de que el vendedor de una finca raíz hubiese ma
nifestado antes de la venta a algunas personas que de
seaba hacer una escritura de confianza, y hubiese dicho 
a otras, después de otorgada la escritura, que la venta 
era simulada, tales testimonios no conducen necesaria
nlente a la simulación. Que en el caso nunca apareció 
que Parra hubiera dicho a nadie, des.pués de la escritura 
de venta. que ésta fuera simulada, sino al contrario, que 
dijo a sus antiguos arrendatarios, cuando se acercaban 
a pagarle, ,que pagaran a Martín Reyes, porque a él ha
bía vendido sus fincas. Que al aceptar el Tribunal como 
confesión extrajudicial, y podía ser hasta judicial la 
cteclaración de quien no es parte en el juicio, a más de 
desnaturalizar la confesión como prueba. se dejaría en 
manos de una de las partes la validez o invalidez del 
contrato, lo que es en extremo peligroso. 

Entra en seguida el recurrente a analizar las declara
·ciones antes transcritas, y respecto de la de Zerda Neira 
dice que aunque el testigo expresa que el contrato en litis 
es simulado, no indica el testigo cómo le consta, pues que 
además, dice que le parece que en realidad se trataba de 
una escritura ficticia, lo que es un cqncepto apenas, y en 
forma dubitativa, ni el testigo expresa cómo le consta 
la intención que tuvo Parra de que se hiciera escritura 
e. sus hijos naturales. Que, por consiguiente, esa decla
ración se encuentra en el caso del artículo 636 del Códi
go Judicial que dejó de regir, según el cual en ningún 
caso hace fe el dicho de un testigo, si él no expresa clara 
y distintamente el medio como ha tenido conocimiento 
de los hechos que afirma, y si de esta expresión no re
sulta que el testigo declara de sus propias y directas per
cepciones. Y al tener en cuenta el Tribunal tal. declara
ción, y decir que hace gran presunción, violó no sola
mente el artículo 606 del Código Judicial que dejó de 
regir, sino el 636 de la misma obra, el primero, por apli
cación indebida, y el segundo, por no haberlo aplicado. 

Respecto de la declaración de Marco Tulio Castañeda, 
arguye el recurrente, que si la del anterior testigo, que 

. gozaba de la confianza de Parra, no hace fe, la de Cas
tañeda mucho menos; pues empieza este testigo por 
decir que no tuvo relaciones de íntima amistad con el 
vendedor Parra, y sin embargo, expresa que cree que la 
tradición hecha por Mariano Parra de todos sus bienes 
a Martín Reyes, obedeció a un negocio simulado entre 
ellos, pero sin decir el testigo porqué fue simulado o fin
gido tal negocio, expresa que oyó decir a Parra que sus 
bienes eran para sus hijos naturales, es decir, para todos, 
mientras que Zerda expresa que el favorecido debía ser 
uno. Que aquel testigo no dice cuándo oyó eso a Parra, 
si fue antes o después de la escritura, lo que era circuns
tancia importante. Que el testigo dice que Parra le pidió 
consejo al declarante sobre la persona a quien debía de- . 
jarle sus bienes, y que el declarante, no obstante expre
sar que no conocía antes a Parra, sino de nombre, le 
aconsejó que hiciera la escritura a Martín Reyes, para 
que pasara los bienes a los hijos de Parra, sin saber, dice 
el recurrente, cuándo le pidió Parra ese consejo, lo que 
indica, o que el testigo no dijo la verdad o que es un in
dividuo de poco concierto en sus ideas, y en tales cir
cunstancias le caben a esa declara·ción los mismos re
paros que los hechos respecto de la declaración del tes
tigo Zerda, y al tenerla en cuenta el Tribunal como pre
sunción, la apreció erróneamente, y con ello violó así
mismo los artículos 636 y 607 del Código Judicial que 
dejó de regir. 

Se considera: 
Si el Tribunal hubiera tenido en cuenta únicamente 

para apreciar estos testimonios como presunciones, el 
concepto que expresan de que es simulado el contrato 
.en litis, podría tener razón el recurrente, porque no in
dican los testigos la razón de esa creencia. Pero el Tri
bunal no tuvo en cuenta tan sólo esa circunstancia, sino 
también que, tanto el testigo Zerda como Castañeda, de
claran que ellos le aconsejaron a Parra le hiciera a Re
yes la escritura de venta en confianza, y por ·consejo que 
Parra les pidió, naturalmente, antes de hacer tal escri
tura, porque no se concibe que el consejo hubiera sido 
pedido después de hecha tal escritl1ra; y el testigo Zerda 
agrega que él no le aceptó la propuesta a Parra Cadena 
de que le aceptara la escritura, lo que demuestra que 
ambos testigos dan en esos puntos razón de su dicho, 
por haber intervenido ellos en los hechos de que dan fe, 
y, por lo mismo, no puede reconocerse que al tener el Tri-

. bunal cada una de esas declaraciones como presuncio
nes, violara el artículo 636 del Código Judicial anterior 
por no haberlo aplicado; ni el artículo 607 de la misma 
obra, por indebida aplicación, porque siendo hábiles ta
les testigos, se cumplía lo que exige esta última dispo
~idón para ser estimadas como presunciones tales ex
posiciones. 

Por otra parte, el Tribunal no toma las manifestacio
nes de Mariano Parra Cadena a los expresados testigos, 
de que deseaba hacer una escritura de confianza, como 
indicios ne·cesarios y únicos de la simulación de que se 
trata, para que sí fuera el caso de la jurisprudencia senta
da por la Corte, que cita el autor del recurso, sino como in
dicios graves, y con las demás pruebas ·que el sentencia
dor tuvo en cuenta. De otro lado, del hecho de no haber 
prueba directa de que Reyes aceptara el deseo de Parra, 
de que le aceptara la escritura de venta en confianza, 
no se sigue que por eso sean inadmisibles tales indicios, 
porque precisamente, por la prueba indirecta de los in
dicios se trata de llegar, de acuerdo con la ley, al resul
tado de la prueba O.irecta que falta del hecho. 
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Por último, del texto mismo del aparte en que el Tri
bunal apreció esas dos declaraciones, no aparece que éste· 
las tomara como prueba de confesión extrajudicial del ven
dedor Parra Cadena, para que de esa suerte se llegara 
a la conclusión de que el Tribunal había entendido que 
con la confesión de quien no es parte en el juicio se 
puede perjudicar a la parte demandada, como dice el re
currente. No es, pues, fundado este cargo. 

Dijo el Tribunal en seguida: 

''Encuéntranse todavía otros elementos de menos valía 
que los anteriores, pero no por eso menos -conducentes 
a la demostración de que se trata: tales son las decla
raciones de Ignacio Castelblanco y Jeremías Parra, la de 
Candelaria Arias, la de Buenaventura _Moreno, que en
vuelve una sospecha bastante fundada; finalmente, la 
resistencia a declarar puesta por Belisario Neira, ale
gando que era primo hermano del demandado, vale como 
un testimonio nudo (sic) en favor del actor, particu
larmente si se le pone en relación con el papel que le 
asigna Gabriel Parra, cuando dice que dicho señor Neira 
sacó de los baúles de Mariano Parra el dinero destinado 
a, representar la ficción de pago el día que se hizo la 
escritura. Tienen estas probanzas, concluye el senten
ciador, el significado legal de presunciones unas y de 
conjeturas otras, según los artículos 588 y 606 del Código 
Judicial. Lo que va dicho, todo en relación con los he~ 
chos 1 ", 2", parte del 59 y 7" de la demanda." 

Arguye el recurrente que en pocos renglones se con
tienen los mayores errores en la sentencia; pues que res
pecto de las declaraciones de Ignacio Castelblanco, Je
remias Parra y Buenaventura Moreno, ya el Tribunal las 
había apreciado, y aquí vuelve a darles fuerza de pre- . 
sunciones a unas y de conjeturas otras, yendo así contra 
el principio non bis in idem; que ya acusó la sentencia 
por error de derecho en la apreciación de tales declara
ciones. Que la declaración de Gabriel Parra, el Tribunal 
ya la había desechado cuando dijo: 

"La exposición más expresiva que se encuentra con 
respecto al propósito que perseguía Mariano Parra al 
hacer escritura de venta a Martín Reyes, es la de Ga
briel Parra Cadena (folio 15, cuaderno F). Este testigo, 
así como Miguel Parra Cadena, fueron tachados en la 
segunda instancia por falta de imparcialidad, y aunque 
en el respectivo incidente no se reconoció la tacha, por
que hasta entonces no existía prueba legal que acredita
rL el parentesco de aquellas personas con los llamados 
?. aprovecharse de las consecuencias favorables de la 
demanda, es lo cierto que por las pruebas de estado civil 
que se han aducido con posterioridad, sí puede estable
cerse que tales testigos son hijos de Trúnsito Cadena y 
hermanos de Mariano, de donde se sigue que, ya por el 
interés directo que puedan tener en el pleito, ya porque 
sus declaraciones lleguen a favorecer a un descendiente, 
o su dicho podría estar tocado de parcialidad (cuaderno 
número II), cosa que les hace recusables al decir del ar
tículo 596 del Código Judicial." 

Que respecto de la declaración de Candelaria Arias, el 
Tribunal, después de transcribir la parte considerativa 
del fallo de primera instancia del pleito ya fallado, el 
sentenciador dijo: 

"E.ste testigo murió, por lo mismo no pudo obtenerse 
la ratificación de su dicho en este negocio, como lo exi
ge el artículo 616 del Código Judicial. Tampoco se abonó 
su veracidad y fama, para llenar la formalidad requeri
da por el artículo 618 ibídem; pero no hay duda de que 

aquel testimonio fue rendido, y de que ·el Juez que lo re
cibió adquirió la convicción íntima de que la declarante 
decía la verdad. Aunque no sea rigurosamente legal 
esta prueba, habrá de estimársela con el criterio del 
artículo 553 del Código Judicial." 

Arguye el recurrente que el Tribunal citó los artículos 
616 y 618 del Código Judicial, para violarlos en seguida,. 
al apreciar esta declaración, creyendo que su soberanía, 
limitada, según ha dicho la Corte, lo habilitaba y auto
rJzaba para violar flagrantemente el texto de la ley; 
pues que el artículo ·616 citado, establece que -cuando en 
los juicios se presentan declaraciones de testigos levan
tadas ante otro Juez o para otro negocio, será preciso 
que en el término probatorio, y a petición del interesado, 
sC: ratifiquen con citación de .Ia parte contraria, sin cuyo 
requisito no pu~den ser estimadas como pruebas al dic
tar la sentencia. Que el artículo 618 del Código Judicial 
que dejó de regir, hablando de los requisitos que deben 
cumplirse para el abono de un testigo, cuando haya 
fallecido antes de la ratificación, concluye: 

"Previo este abono, se tendrá la declaración como le
g::iJmente notificada; y la misma sentencia reconoce, y 
es la verdad que no se obtuvo el abono de esa declara
ción, luego no pudo tenerse como legalmente ratificada, 
y al tenerla como tál, el Tribunal violó directamente los 
artículos 616 y 618 del Código Judicial anterior, al dar 
a tal declaración de la Arias el valor de presunción o 
conjetura. Más: que al decir el Tribunal que -con tal de
claración se establecía una confesión extrajuicio de la 
simulación por parte de Mariano Parra, también hay 
error del Tribunal, porque la confesión, conforme al ar
tículo 555 del Código Judicial anterior, es la manifesta
ción que una de las partes hace de ser cierto lo que 
la otra asegura con relación a su acción o excepción de
ducidas en juicio, y confesión extrajudicial, la que se 
hace fuera de juicio; pero que el señor Parra Cadena no 
es parte en este juicio, sino quienes se pretenden here
deros suyos, y cuyo carácter les desconoce el recurrente, 
caso en el cual esa confesión no perjudica al demanda
do; que la confesión que a éste perjudicaría, sería la que 
hubiera hecho en la contestación de la demanda o en 
cualquiera otro acto judicial, o la que hiciera fuera de 
juicio, en conversación, en carta misiva o de la mane
r::! que expresan los artículos 556 y 561 del Código Judi
eial ya derogado. Que, por consiguiente, al oponer el 
Tribunal esa confesión extrajudicial al demandádo, violó 
las disposiciones acabadas de citar, lo mismo que el 
artículo 831 del mismo Código, al interpretar en contra 
del demandado Reyes una declaración ya juzgada, pe
sada y hallada sin fuerza suficiente, en otro juicio, lo 
que resulta de la misma exposición del Tribunal." 

;Respecto de las declaraciones no rendidas de Belisa
rio Neira y Joaquín López, alega el recurrente que el . 
Tribunal dijo, en orden a la primera, que valía "·como 
testimonio nudo, queriendo decir de nudo hecho, en 
favor del actor, particularmente si se le pone en rela
ción con el papel que le asigna Gabriel Parra, cuando 
dice que dicho señor sacó de los baúles de Mariano Parra 
el dinero destinado a representar la ficción de pago el 
día que se hizo ·la escritura." 

De esta manera-eontinúa el autor del recurso-para 
darle valor a un testimonio no rendido, tuvo el senten
ciador que valorizar una inhábil, por parcialidad, lo que 
es, diee, el colmo; y que en cuanto a declaración de nudo 
o de nudo hecho, se consideran a.sí lo,;; testimonios :reci-
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bldos fuera de juicio, respecto de los cuales decía el ar
ticulo 616 del Código Judicial anterior, que para poder 
ser estimada como prueba, deben rati:Ücar~e, con cita
ción de la parte contraria, a solicitud del interesado. 

Por consiguiente-concluye el autor del recurso-si 
para que valga una declaración de nudo hecho es pre
CISO que se ratifique, ningún valor puede tener una de
claración no recibida, y si no se recibió la declaración 
de Joaquín López, favorable a Parra, debió interpretarse 
en contra de éste, como se interpretó la de Neira el) 
contra de Reyes, y al admitirlas sin tales requisitos, violó 
el Tribunal flagrantemente los artículos 74 de la Ley 105 
de 1890 y 616 del Código Judicial anterior. 

Se considera: 

Respecto de las declaraciones de Ignacio Castelblanco, 
Jeremías Parra y Buenaventura Moreno, es verdad que 
no había porqué darles valor probatorio distinto del que 
ya se les había dado por el sentenciador en otra parte del 
fallo, no tratándose de hecho ·distinto, que por lo menos 
no se indica; pero el cargo ya se desechó, en orden a las 
declaraciones de Moreno y Jeremías Parra, que el Tri
bunal tuvo como indicios para· corroborar, -con el dicho 
del testigo Mendoza Mendigaña, en la parte admisible 
de esta declaración, el indicio que resulta de la escri
tura misma del contrato. También se reconoció fundado 
el reparo hecho por el recurrente a la declaración de Ig
nacio Castelblanco. 

En -cuanto a la última apreciación que el sentenciador 
hace de la declaración de Gabriel Parra, observa la Cor
te que es la verdadera y correcta, y por_lo mismo no vio
ló con ella Ios artículos 616 y 618 del Código Judicial an
terior, aunque antes la había desechado el sentenciador 
por falta de imparcialidad, . porque no siendo parte en 
este juicio Mariano Parra ni Tránsito Cadena, ni hallán
dose el declarante Gabriel Parra bajo patria potestad 
cuando declaró, pues dice que es mayor de edad, pudo 
declarar en favor de los demandantes, porque no ·le co
bijaba la tacha de parcialidad que en principio le en
contró -el sentenciador en su primera apreciación de esa 
declaración, de acuerdo con el artículo 599 del Código 
Judicial anterior, y además fue recibida en el término 
probatorio del juicio. 

Por lo que hace al cargo de que el Tribunal dedujo in
dicio de la declaración de Belisario Neira, no es fundado, 
por.que el sentenciador no saca indicio de la declaración 
no recibida de este testigo, sino del hecho de no haber 
declarado el testigo, ya que éste dijo que no lo hacía, 
por ser primo hermano del demandado, hecho que, com
probado, como aparece, dio fundamento al Tribunal 
para deducir de ahí un indicio, porque dada la resisten
cia del testigo a declarar, hay que suponer, en virtud de 
los lazos de parentesco que lo ligaban con Martín Reyes, 
que era adversa a dicha parte tal declaración. Con esa 
apreciación no violó, pues, el Tribunal, los artículos 616 
y 618 del Código Judicial derogado, porque no dedujo el 
indicio de declaración de nudo hecho. 

-En orden a los reparos consistentes -en que el Tribunal 
~stimó la declaración de Candelaria Arias como prueba 
de confesión extrajudicial del vendedor Parra Cadena, · 
con lo cual viola'fa el artículo 561 del Código Judicial 
anterior, como también los artículos 616 y 618 del mismo 
Código, tomando en cuenta dicha declaración como 

) prueba, no obstante no haber sido ratificada ni abona
da, observa la Corte que son infundados, porque el Tri
bunal no dice que con esa declaración se probara con
fesión extrajudicial del vendedor Parra, sino que se tra-

tó de establecer con ella esa clase de confesión, lo que 
es distinto, y porque el Tribunal, respecto de la decla
ración de Candelaria, expresó lo siguiente: 

"Esta testigo murió (folio 42, cuaderno F), y, por lo 
mismo, no pudo obtenerse la ratificación de su dicho en 
este negocio como lo exige el artículo 616 del Código 
Judicial. Tampoco se abonó su veracidad y fama para 
llenar la formalidad requerida por el artículo 618 ibídem, 
pero no hay duda de que tal testimonio fue rendido, y 
de que el Juez que lo recibió, adquirió la convicción ínti
ma d~ que la declarante decía la verdad. Aunque no sea 
rigurosamente· legal esta prueba, habrá .que estimarla 
con el criterio del artículo 553 del Código Judicial." 

1Según la transcripción anterior, el Tribunal dice que 
no es estrictamente legal esa declaración como prueba, 
precisamente por faltarle los requisitos de los artículos 
que el recurrente considera violados, luego mal puede 
hacerse por eso cargo al faUo, y que incurriera el sen
tenciador en error de derecho en ese punto. Pero sí in
currió en tal error al darle valor a esa declaración según 
su conciencia, con apoyo en el artículo 553 del Código 
Judicial anterior, porque desde -el momento en -que la 
lty ha dicho que una declaración que no ha sido ratifi
cada, ni abonada, por haber muerto el testigo, no puede 
e;;timarse como prueba en los juicios -en que hay térmi
no probatorio, el sentenciador no puede ·darle otra es
timación. Mas tal error no da lugar a casar el fallo, por
que no es esa la única prueba que sustente el fallo, y 
porque el error es de ca"rácter secundario. 

Por· último, el recurrente considera violados por el 
Tribunal los artículos 1757, 1759, 1765 del Código Civil; 
Y 542, 543, 681 y 708 del Código Judicial derogado por fal
ta de aplicación o interpretación y aplicación erróneas. 

Dice el autor del recurso que el Tribunal confiesa que 
el indicio aceptado en pro de la simulación, consistente 
en seguir el vendedor en la posesión de la cosa vendida 
después del -contrato, no se cumple aquí; luego, arguye 
el recurrente, lo natural y lógico era -que abonara esa 
situación al demandado, y, sin embargo, el Tribunal de
roga la doctrina sentada por la Corte al respecto cuan
do sigue diciendo: "empero, de esto no s~ sigue u'ada en 
pro de la efectividad de la compraventa, porque si se 
pára la atención en el interés que tenía Parra de hacer 
pública y notoria su actitud (interés que no se pretendió 
probar ni aparece probado, dice el recurrente), puesto 
que la eficacia de la ficción era parte. integrante de su 
proyecto, más bien aquella aparatosa medida de per
mitir inmediatamente la posesión de todos sus bienes al 
~omprador, despierta juicios adversos a la sinceridad del 
contrato, "y para reforzar esta ilógica conclusión, anota 
el recurrente, aduce parte de la cláusula contra.ctual, que 
dice 'autoriza a Reyes para que disponga de los bienes 
vendidos de la manera que a bien tenga, como dueño ex
clusivo .que es de ellos.' " 

Agrega el recurrente que el Tribunal falta aquí a una 
rtgla elemental en la interpretación de los contratos 
consistente en no dividir una cláusula, desnaturalizán~ 
dola, para luégo censurar la parte que se considera débil, 
o sea la última parte de la cláusula que completa, dice: 

''Tercero. Que desde ahora y para siempre hace for
mal entrega de estos bienes-habla Parra- con todas 
sus anexidades, usos y costumbres al comprador, y lo 
autoriza para que disponga de ellos de la manera que a 
bien tenga, como dueño exclusivo que de ellos es." 

Dice el recurrente que esta cláusula es de uso frecuen· 
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te en los contratos y aun en los remates, sin que se pue
da objetar que nada se probó sobre esto, porque se ar
güiría que es punto nuevo en el j uiciD. Critica también 
el recurrente el concepto del Tribunal en que dice que 
habiéndose tomado tánto empeño en probar la entrega 
de los mil quince pesos ($ 1,015) del valor del contrato, 
se hubiera guardadD una reserva absoluta de la manera 
como Parra hubiera recibido y empleado el resto y ma
yor parte del precio, con lo cual, arguye el autor del re
~urso, se trata de arrojar sobre el comprador la carga 
de la prueba contra los principios, pues el demandante 
afirmó el no pago del precio, sosteniendo la pobreza del 
comprador, en tanto que éste tiene a su favor la termi
nante confesión del vendedor en la escritura de compra
venta, y por lo mismo, no le correspondía probar en con
tra, como ID establecen las disposiciones citadas en el 
cargo. 

Se consid·era: 
Este cargo es infundado, porque desde el momento en 

que el Tribunal analizó las pruebas presentadas por la 
parte demandante, consistente en los varios indicios, 
conjeturas y otros elementos del prDceso, fue porque con
s.tderó que a dicha parte correspondía la carga de la 
prueba para desvirtuar esa presunción; no es injurídico, 
r.i. por lo mismo contrario a los principios sobre pruebas, 
el que observara que el demandad{) no contradijera la 
prueba aducida por la parte demandante. 

En el memorial en que se interpuso el recurso de casa
ción, firmado por el demandado Reyes, se hizo a la sen
tencia, con ap{)yo en la causal primera, el cargo de ha
ber dado el Tribunal el valor de plena prueba a indicios, 
siendo así que la prueba de indicios no es plena. 

A esto observa la Corte que, si bien es cierto que el in
dicio aislado es prueba incompleta, el conjunto de indi
cios hace plena prueba, según el artículo 591 del Código 
Judicial anterior, y esta es la cDnclusión a que llegó el 
sentenciador. El cargo no es, pues, fundado. 

Por las anteriores consideraciones, la Sala Civil de Ca
sación de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, declara que no hay lugar a infirmar, y nD infirma, 
1:1 sentencia de fecha tres de mayo de mil novecientos 
trein:ta, proferida por el Tribunal Superior de Tunja en 
este juicio. 

Lás costas del recurso son de cargo del recurren te. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, insértese en el órgano 
de la Corte y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
procedencia . 

TANCREDO NANNETTI-.JTuan E. Martínez-lFrancis
co Tafur A.-A.ugusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gctá, treinta de septiembre de mil .novecientos treinta 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Juan Quintero denunció como baldío un lote de terre
no en Puerto Berrío, pero a ·esa adjudicación se opuso 
la Sociedad Agrícola y de Inmigración, por lo cual el ex
pediente pasó al respectivo Juez, quien falló así: 

"N o se hacen las declaraciones pedidas por los señores 
doctor Isaías Cuartas y D. Félix de Villa, en las deman
das de fechas veintidós y veintitrés de noviembre de mil 
novecientos veintisiete. 

"En consecuencia, se absuelve al señor Juan Quintero 
de los cargos de aquéllas. 

"N o se hace condena en costas." 

Contra este proveído se interpuso recurso de apelación, 
y el Tribunal de Medellín lo confirmó en todas sus 
partes. 

La Sociedad opositora recurr·ió en casación, recurso 
que se admite y estudia. 

Uno de los fundamentos del Tribunal ·es. éste: 

"I. No hay prueba en este juicio de que se hubiese re
gistrado en algún Juzgado de Medellín el extracto de la 
e~critura otorgada en mil ochocientos noventa y nueve, 
sobre reconstitución de la Sociedad AgrícDla y de Inmi
gración, dentro de los quince días siguientes al otorga
miento de esa escritura, ni de que se hubiese hecho la 
publicación respectiva en un periódico del Departamento. 

"Por esto no es posible reconDcer la personería jurídica 
de la Sociedad Agrícola y de Inmigración, en nombre de 
la cual demandó el doctor Isaías Cuartas, y que, según la 
escritura que éste cita, y que fue presentada en el térmi
no probatorio, se constituyó en mil ochocientos noventa 
y nueve, varios años después de haber expirado el tiem
po durante el cual se constituyó la primitiva Sociedad. 

"Y si bien no hay prueba en contrario, la jurispruden
Cia del país ha considerad{) que toca al actor probar la 
existencia de la Sociedad en cuyo nombre obra; porque 
el cumplimiento de esas formalidades se relaciona con la 
existencia misma de la personalidad jurídica (artículos 
465, 470, Código de Comercio, y 29 de la Ley 42 de 1898). 

"II. Respecto de la Sociedad AgrícDla y de Inmigra
ción, constituida en mil ochocientos setenta y ocho, se 
estipuló en la cláusula 19 -('folio 12, cuaderno de prue
bas), que esa Sociedad duraría diez años, o sea hasta 
mil ochocientos DChenta y ocho; y aunque el señor Félix 
de Villa se refiere en el hecho I de la demanda a esa So
ciedad, considerándola en estado de liquidación, se ob
serva que no puede reconocérsele al señor De Villa per
sonería para demandar en nombre de esa Sociedad, por
que nD ha probado que sea heredero del señor Francisco 
de Villa, o que represente en alguna forma derechos en 
esa Sociedad en liquidación. 

"En efecto: los socios fundadores fueron los señores 
Francisco J. Cisneros, Francisco de Villa y Jorge Bravo, 
Presidente, Vicepresidente y SecretariD de la Sociedad, 
según resulta de alguna de sus cartas. El señor Cisneros 
'traspasó sus derechos en esa Sociedad al Departamento 
de Antioquia (folios 37 y 37 vuelto del cuaderno de 
pruebas), el diez y ocho de agosto de mil ochocientos 
{lchenta y cinco; el señor Bravo cedió los suyos al señor 
De Villa (folios 14 y 15 del mismo cuaderno); y no hay 
prueba de que el señor De Villa hubiese muerto, ni de 
que el señor Félix de Villa sea su heredero; ni puede con
siderarse probado por esto y por falta de regis.tro, el tes
tamento presentad{) por medio del cual el señor De Villa 
hubiese traspasado sus derechos en la Sociedad Agrícola 
y de Inmigración, con cláusula modal o condicional, al 
señor Ernesto d·e Villa, quien le confirió poder al señor 
Félix de Villa para demandar." 

Estos fundamentos se acusan p{)r varios extremos, 
como pasa a verse. 

.Se dice que ,el sentenciador incidió en error de hecho 
y de derecho al considemr que los testamentos de don 
Francisco de Villa no estaban. registrados, puesto que al 
fDlio 18 del ·cuaderno principal, hay una copia expedida 

e 
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por el Notario 4'' del Circuito de Medellín, en que aparece 
que esos testamentos fueron registrados en el Libro de 
causas mortuorias. 

gn vista de esta p.íeza, que forma los folios 17 y 18 de 
ese -cuaderno, es de colegir que lo que el Tribunal echa 
menos es la nota de registro de la protocolización;. mas 
sea de ello ló que fuere, y aun dando por pr.abado con 
~sa copia, tal como vino a los autos, el registro del tes
~amento, e.se error no infirmaría el fallo, porque ese tes
tomento, registrado y todo, no contiene, en lo atañe·:lero 
D. la ~Jresentc causa, sino una asignación de parte de sus · 
bienes _que el testador hace al señor Ernesto de Vill~, 
~mod2:mente. El modo consiste en atender a' pleitos como 
el en que aquí se está; y una cosa es i_mponer esta carga 
al asignatário, y otra, muy distinta, conferirle poder y 
habilitarlo para que por sí mismQ lo desempeñe .. 
'Se sostiene que el sentenciador incu-rrió en err:or de 
dere~ho al: sostener que un testamento no puede servir 
ci€ peder, aunque contenga cláusula modal, ya que el 
mandato a juicio de los recurrentes puede conferirse por 
testamento. Para fundaméntar su argumentación, citan 
el artículo 2042, que se refiere al arrendamiento de pre
dios rústicos. Quizás quisieron citar el 2142, que define 
el mandato. 

Se observa: 

No dice el Tribunal en ninguna parte de su fallo que 
el mandato no pue,da conferirse por testamento; dice que 
al señor Villa no puede roconocérsele personería para 
demandar, por no ser heredero de Francisco de Villa, ni 
representar derechos en la Sociedad demandante. 

El mandato termina con la muerte del ma~dante (Có
dig-o Civil, artículo 2189, numeral 5'') . El albaceazgo, por 
mús que en much_o participe del mandato, es cosa· dis
tinta en ley. Además, el señor Ernesto Villa no es alba
cea, sino asigna tario modal. · Se observa esto, porque los 
r-ecurrentes arguyen que don Félix ha ol::!rado como sus
tituto de don Ernesto en. el mandato que le atribuyen. 

Además, es bueno advertii· •que si el encargo, que es 
objeto del mandato, pue\ie hacerse hasta verbalmente, 
el mandato judicial, para ·COmparecer ante las autorida
des de 1a República, tiene que conferirse con las forma
lidades establecidas para los poderes, y ese poder no lo 
ha exhibido el señor De Villa, demandante. Recuérdese 
que el Código Judicial vigente, al presentarse la demaz.p
da, estable-cía en su artículo 354, que el poder termina 
por _la muerte del po-derdante,. salvo que esté contestad.a 
la demanda, que no es el caso. 

Se dicen quebrantad<is los artículos 469, 470, '472, 479 
del Codigo d.e Comercio y 15 de la Ley 95 de . 1890, por 
cuanto el sentenciador aplicó indebidamente esas dis
posicione~, una vez que desconoció la existencia jurídica 
de la Sociedad Agrícola y de Inmigración, ya que esas 
disposiciones lo que regulan. son las rela-ciones de los so
cios éntre sí y con terceros, cuando la Sociedad no ha 
7cumplido con esos requisitos, máxime si se tiene en cuen
ta que esos vicios quedaron sanea~os por un lapso mayor 
de treinta años. 

Se observa: 

La falta de .las forma'lidades que anota el sentenciador 
al constituirse la Sociedad demandante,· entraña como 
consecuencia que esa Sociedad no puede considerarse 
como persona jurídica, sino como una simple sociedad 
de hecho (artículo 472 del Código. de Comercio) . 

. Ahora, lo que. sanea el tracto de treinta años, son los 
vicios de que pudieran adolecer los contratos celebrados 

con terceros por esa sociedad de hecho y las obligaciones 
contraídas por los socios entre sí; pero el tiempo no pue~ 
d.E convertir ·en persona jurídica una sociedad de hecho, 
que ~altó en su constitución a las exigencias de la ley, 
para la creación de esa personería jurídica. 

La Sociedad existe como sociedad de hecho, no de de
recho, y en aquel' carácter no ·ha demandado. 

Si el sentenciador hubiera aplicado los artículos cita
dos para desconocer el valor de los actos celebrados con 
tr:rceros, o para desconocer las obligaciones de los· socios 
entre sí, a pesar de lfaber transcurrido treinta años, en- . 
tonces sí se podría decir .que se habían quebranta-do esas 
disposiciones, po-r haberlas aplicado indebidamente. 

,:púreE:e la atención en que la Compañía no comparece en 
juicio para hacer valer dere-chos emap.ados de pactos c(:r 
lebradas con terceros, sino que pretende demandar con 
'el carácter jurídico de sociedad constituida conforme a 

. derecho, y este es su punto de partida.· 
Lo tocante a personería y a saneamiento de los vicios 

por el transcurso de treinta años, en relación con los 
mismos artículos del Código de Comercio aquí citados, y 
con el 15 de la Ley 9~ de 1890, son puntos estudiados ya 
por e.sta ..Sala y decididos como en la presente sentencia, 
según -se ve en la que pronunció -el tres d.e agosto de este 
año, en ·el juicio ordinario seguido entre. Leonidas Araq
go & Compañía y la misma Sociedad Agrícola y de. In
migración, que ha fi'gurado en esta causa 

:Por último, se a-cusa el fallo porque consideró que Félix , 
de Villa demandó en calidad de heredero de Francisco 
de Villa, sin traer la comproba-ción de que fuera su he
redero. 

Puede aceptarse el reparo, pero es lo cierto que si de
mandó como apoden~.do, no ha comprobado ese carácter, 
ya que el mandato judicial tiene sus medios típicos de 
conferirse y probarse, y ya se ha visto que ellos no apa
recen en autos. 

No prosperando las a,cu.saciones a l:a sentencia respecto 
de la personerí~ jurídi-ca de la Sociedad demandante, es 
innecesario estudiar los otros capítulos de casación. 
. _,Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autori-dad de la ley, falla: 

Primero. N o se in firma la sentencia proferida . por el 
T~·ib'unal Superior del Distrito Judicial de Medellín, de 
fech~ veintinueve de octubre de mil novecientos treint~. 

.Segund·o. Las costas s-on de· cargo del recurrente. 

Cópiese, publíque.se, notifíquese, insértese en la Gace
ta Judicial. y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
erigen. 

JOSE MIGUEL ARAN:GO-El Conjuez, Ricardo lH!ines
tl·(l,sa Daza-Germán B. ·Jiménez-,Augusto ·N. Samper, 
Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
g(l,tá, oc~ubre cuatro de mil novecientos treinta r dos. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

Ante el Juez del Circuito de Remedios, la Compagnie 
Mines de Colombie instauró juicio ordinario de reivin
cÜca_ción' contra Angel Mejía J., para que se hicieran· las. 
siguientes declaraciones·: 

1'' Que la Corhpagnie Mines de Colombie es dueña de 
sesenta fanegadas, es decir, cuarenta y ocho hectá-

r-;-5-
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reas, de los terrenos situados en el paraje !El Aporreado, 
situados en el Municipio de Remedios, que lindan: 

"Desde la confluencia de la quebrada Jl)oña Teresa y 
lF:l Aporreado, siguiendo Jl)oña Teresa arriba, hasta el 
paraje de JLa Chamba; siguiendo por epa y la cordillera 
que divide las aguas de Jl)oña Teresa y !El Aporreado, has-

. ta llegar frente al rastrojo de Rua, tomando la falda 
abajo y atravesando la quebrada de El Aporreado, y su
biendo la falda hasta la cordillera que divide las aguas 
que vierten a la mina de Santiago y quebrada !El Apo
rreado, se mandaron medir, y resuftó haber en ellas una 
extensión de sesenta fanegadas." 

2• Que la citada Compagnie Mines de Colombie es dueña 
del lote de terreno que actualmente ocupa el señor Angel 
Mejía J., por estar dentro de los linderos descr.itos en el 
número precedente, y que "él delimita así: 

."Por un costado, y por la parte de abajo, con propiedad · 
de Juan B. Mej ía; por el otro costado, con terrenos cuyos 
legítimos poseedores se ignoran, y por la parte de arri
ba, hasta el punto denominado la Mata de Guad·ua, con 
terrenos de la mina ·antes citada (la mina de !El Apo
rreado)." 

"3• Que el de¡p.andado que es el actual poseedor del lote 
de terreno descrito en el número anterior, pero no el dueño 
de él, está en la obligación de restituirlo a la Compañía 
demandante en el plazo fijado por la ley o por el Juez, 
de acuerdo con ella, comprendiéndose en la restitución 
todas las cosas que forman parte de ese inmueble, lo 
mismo que los frutos naturales y civiles, y no sólo los 
percibidos sino los que el demandante hubiera podido 
percibir con mediana inteligencia y a·ctividad, teniendo 
dicho terreno en su poder, o el val'or de tales frutos, en 
la forma prescrita por la ley. 

4• Costas. 

.El demandado se opuso a la acción. Con fecha treinta 
de ·.agosto de mil novecientos veintinueve, el Juez falló, 
haciendo toda~ las declaraciones pedidas en la demanda. 
Por apelación del demandado, el Tribunal Superior de 
Medellín, en sentencia de fecha diez y seis de mayo de 
mil novecientos treinta y uno, revocó la de primera ins
tancia, y declara justificada · la excepción de petición 
de modo indebido. 

IContra esta sentencia, el apoderado de la Compañía 
demandante interpuso recurso de casación por memorial 
fechado el dos de junio de mil novecientos treinta y uno. 
Antes de conocer el recurso, el Tribunal ordenó el ava
lúo de la acción. Los peritos la avaluaron en la suma 
de dos mil quinientos MSos ($ 2,500), y el Tribunal con
cedió el recurso interpuesto por .auto de dos de mayo del 
presente año. 

De conformidad con .lo dispuesto por el artículo 1228 
de la Ley 105 de 1931, las disposiciones de dicha Ley se 
aplican a los juicios pendientes en el momento en que 
principió a regir; pero los recursos interpuestos se 
rjgen por la ley aplicable, al tiempo en que se interpu
sieron. 

De consiguiente, este recurso se sustrae al imperio de 
la nueva ley judicial, por haber sido interpuesto antes 
de entrar ella en vigencia. , 

!El recurso fue interpuesto el ·dos de junio de mil no
vecientos treinta y uno, y para esa fecha estaba vigente 
la Ley 11 de dicho año, artículo !9, según el cual, "la 
cuantía para que puedan tener recurso de casa-c;ión los 
juicios ordinarios, o que se conviertan en ordinarios, será 
de tres mil pesos." 

De acuerdo con el artículo 10 de la Ley 90 de 1920, la 
Sala, en decisión especial, fallará declarando inadmisi

. ble el recurso, si faltare alguno de l~s requisitos exigidos 
por la ley. 

iEn numerosas decisiones, la Corte ha sentado la si
guiente doctrina: 

"Si bien es cierto que la cuantía de la acción se refiere 
o debe referirse al que ella tenga en la fecha de la deman
da, ello no quiere decir que la ley aplicable sea la que 
Úgía en esta fecha para la admisión del recurso de ca
sacwn. Esta cuantía es la que fije la ley. vigente al 
tiempo de interponerse el presente rec\lrso, cuyo monto 
se fija en la fecha de la demanda." (Jurisprudencia de 
la Corte, tomo III, número 9~6). Pueden verse, además, 
los números 968, 978, 983, 984, 985, 987 del mismo tomo III. 

Así, pues, como este recurso fue interpuesto bajo la 
vigencia de la Ley 11 de 1931, no es admisible, porque el 
valor de la acción al tiempo de la demanda no alcanza a 
la sui:na de tres mil pesos. 

;En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la Repúbiica de Colombia y por autoridad de la ley, re
suelve: 

!No es admisible el recurso de ,casación interpuesto 
contra la sentencia dic.tada en este juicio por el.Tribunal 
Superior de Medellín, con fecha diez y seis de mayo de 
mil novecientos treinta y uno. 

;Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín lHlernández. 
Germán lB. Jiménez-...,Augusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de CasaCión Civil-Bo
gotá, siete de .noviembre !de ~1 novecientos ,treinta 
y dos. 1. 

En tiempo oportuno, el apoderado de Mines de Co
lombie pidió revocación: del auto de fecha cuatro de oc.
tubre del pr.esente año, por el cual la Corte declaró in
admisible el recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Medellín, de fecha 
diez y seis de mayo de mil novecientos treinta y uno. 

-"Se funda esta petición en que, según el inciso 2" del 
artículo 529, Ley 105 de 1931, "la Corte no puede declarar 
in.admisible ·el recvrso po:r la razón de la cuantía de la 
demanda." 

Se a-lega que, habiendo el Tribunal concedido el recurso 
por auto de dos de mayo de mil novecientos treinta y dos, 
estando ya en vig,encia el nuevo Código Judicial, el pun
to de la cuantía no podía llevarse en ningún caso ante 
la Corte, y, por consiguiente, la parte r.ecurrente "adqui
rió definitivamente un derecho a la admisión del recurso 
de casación por ella interpuesto." 

Como se dijo en el auto reclamado, "de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 1228 de la Ley. 105 de 
1931, las disposiciones de dicha Ley se aplican a los jui
cios pendientes en el momento en _que principió a regir; 
pero los recursos interpuestos se rigen por la ley aplica
ble al tiempo ,en que se interpusieron." 

El citado artículo 1228 es claro en su letra y en su es
píritu; habla de recursos interpuestos y no de recursos 
concedidos. En el caso ·de autos, la Compagnie Mines de 
Colombie interpuso el recurso de casación por memorial 
·de dos de junio de mil novecientos treinta y uno, es de-
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cir, antes de haber entrado en vigencia el nuevo Código 
Ju<;l.icial, y, de consiguiente, está sujeto a la antigua 
ley.- SiendO esto así, el precepto del inciso segundo, ar
tículo 529, de la "Ley 105 de, 1931, -que prohibe a la. Corte 
dE:clarar inadmisible el recurso por razón de la cuantía, 
no tiene aplicación- en este caso. 

De conformidad con la ley vigente al tiempo de in
terponerse este recurso, la Corte podía declararlo inad
misible si faltaba aJguno de los requisitos siguientes: 

. cuando tratándose de sentencias definitivas pronuncia
das ·ep segunda instancia por los Tribunales Superiores, 
no hubiese sido interpuesto en tiempo por persona hábil, o 
cuando la. cuan~ía de la acción no alcanzara a la deter
minada por la ley. 

La ley aplicable a este recurso ex1g1a una cuantía de 
$ 3,000, y la acción fue avaluada por 'los peritos 
en $ 2,500. Faltando, pues, ur,to de los requisitos dichos, 
puede la Corte revisar el auto del Tribunal que concedió 

1 

el recurso, ya que, cpmo se ha visto, en este negocio no 
tiene aplicación el inciso 2" del articuló 529 del nuevo 
Código Judicial. 

Pero alega el recurrente que no existe jurisprudencia 
de la\ Corte en contra de las razones fundamentales de 
su petición, "y que, por tanto, para establecerla sería 
preciso la reunión de ambas Salas, al tenor de lo ·dispues
to por el artículo 2" de la· Ley 11 de ~931, me permito 
agregar -Ia razón de que no existe una -certeza absoluta 
dL que la acción valga menos de los tres mil pesos, ya que 
los peritos, a base de un memorial presentado el veinti
séis de junio de mil novecientos treinta y uno, por la par
te recurrente, dieron un dictamen sobre el valor -de las 
hectáreas de terreno materia de la· acción, pero dejaron 
de dictaminar sobre otra parte de la demanda, cuyo va
lor es también apreciable, como es el ref~rente ·a frutos, 

· a -cont~r de la posesión del demandado y de acuerdo con. -
el ·coJ?.tenido de la petición 3~ de la demanda.'' 

Con apoyo en los anteriores razonamientos, el recu- · 
rrente solicita, ",con carácter absolutamente subsidiario, 
que al menos de acuerdo con la .Ley 90 de 1920, que se ha 
tratado de aplicar al asunto, se devuelva éste al Tribu
nal, con eJ. fin de que se .haga un avalúo no deficiente 
de la acción, teniendo en cuenta, desde l~égo, la cuestión 
de frutos." 

Se ·considera: 

Apoyada en la autoridad de la.Comisión Preparadora 
del Código-citada por el recurrente en su memorial
observa la Corte ,que el artículo 1228 de la nueva Ley Ju
di-cial "declara exactamente la misma doctrina qel 40 -
de la Ley 153 de 1887, pero empleando una terminolOgía 
más jurídica." Interpretando esty último artículo, ha 
sentado la Corte la siguiente doctrina, respaldada en 
numerosos fallos y que conviene mantener: 

"La ley ,aplicable para saber si es o nó admisible un 
recurso de casación por razón de ·la cuantía del negocio, 
es la vigente al tiempo de interponerse el recurso, no la 
que regía cuando se inició el pleito; y si durante la sus
tanciación del recurso una nueva ley aumenta la cuan
tía, ésta no tiene influencia en dicho negocio. En otros 
términos, la nueva ley rige para todos los negocios en 
cn;,e no se ha interpuesto t-odavía el r-ecurso, y no afecta 

· ; los ya interpuestos." (Jurisprudencia de la Corte( tomo 
III, número 2321). 

;por lo que hace a la petición subsidiaria, se observa que 
ni la Ley 90 de 1920,, ni el nuevo Código Judicial, autori
zan a la Corte para orctenar un nuevo avalúo de la ac-

ción. El artículo 7" de ua citada Ley preceptúa que "cuan
do se procediere a conceder o negar el r-ecurso sin el 

. avalúo pericial de que trata el artículo. 4", cualquiera de 
las partes podrá pedir que se practique esa diligencia, y 
si llegare a la Corte un proceso en que se hubiere pres
cindido del avalúo de la acción, en el caso que prevé el 
artículo· citado, serán devueltos los autos para que el in
ferior cumpla -con lo. dispuesto en tal artículo.'' 

Pero no es ·este el caso que se estudia. No obstante que 
en el libelo de demanda él actor dice que "estima la a·cción 
en más de trescientos pesos y en menos de mil," el Tri
bunal, antes de resolver sobre el recurso interpuesto, or

'ctenó el avalúo de la acción, en auto de diez y seis de junio 
de mil novecientos treinta y uno. Dos de los peritos la 
avaluaron em dos mil quinientos pesos y el otr-o en cua
troci.entos pesos. Puestos los dictámenes en conocimiento 
de: las partes, el demandado los tachó, y el·apoderado del 
actor, o sea la misma parte recurrente, se opuso a la so
licitud de tacha. La Corte no tiene facultad legal para 
resolver lo pedido, ordenando un nuevo avalúo, cuando 
éste fue hecho ya en. tiempo oportuno ante el Tribunal 
sentenciador y se ajusta en un todo a la. ley. 
· Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando 'j us
ticia en nombre de la República ·de Colombia y por auto
ridad de la ley, no accede a las peticiones hechas en me·· 
mori~l de diez de octubre del presente año, -por el· apo
derado de la parte recurrente. 

·Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y de~uélvase el expediente al Tribunal de su origen, como 
está ordenado. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín lHiernández. 
Germán B. Jiménez___,.i\ugusto N. Samper, Secretario. 

Curte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, ¡siete de octubre de mil illOvecientos 'treinta y dos. 

(Magistrado ponente, dJoctor Tancredo Nannetti). 

Al juicio ejecutivo que adelantaba en e·l Juzgado 4° 
del Circuito de· Bogotá Alfonso Touchet contra la señora 
Ana Rosa Pinzón de Pacheco y Ernesto. Vargas Pinzón, 
füe acumulado el que en el J-uzgado 7" del mismo Circui
to seguía Alejandro Duarte contra el expresado Vargas 
Pinzón. 

Considerado este último como tercería coadyuvalite, 
fueron fallados los juicios acumulados, en lo tocante a 
hJ graduación de créditos, así: 

"Decláranse probados 'los créditos ·del ejecutante Al-
. fonso Touchet y del tercerista Alejandro Duarte. Con el 

producto· .de los bienes embargados y de los que en lo 
sucesivo se -~mbarguen, se pagarún los créditos, así: 
1 

"{" Las costas judicia;les' causadas en. interés general 
de los acreedores. 

"2'' El crédito del señ-or Alfonso Touchet; con su~ inte
reses y costas particulares; y 

"3" El crédito del tercerista señor Alejandro puarte, 
con sus intereses y costas particulares. 

"Por la Secretaría hágase la liquidación correspon
diente." 

El Tribunal Superior de Bogotá revocó esta prov}den
cia, en lo que atañe a la tercería, y en su lugar resolvió: 

"Primero. Decláranse probadas estas excepciones pe
rent_orias, propuestas por e\ ejecutado Vargas Pinzón al 
col? ro del tercerista Alejandro Duarte: 
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"a) La de ser condicional el contrato de donde se hace 
.derivar Ht obligación cuyo cumplimiento se dem8inda en 
parte; y no haberse cumplido la condición. 

"t) La de nulidad de la hipoteca, que consta en la escri
tura pública número 1287, ·pasada el veintiocho de julio 
de mil novecientos veinticuatro ante el Notario 3" .de esta 
ciudad, en cuanto garantiza la parte de la obligación per
sonal, cuyo cumplimiento se pide en este juicio de ter
cería. 

"Segundo. Consecuencialmente se niega la demanda 
con que Alejandro .Duarte inició la ejecución contra Er
nesto Vargas Pinzón, que después vino a conv.ertirse en 
esta tercería, quedando, por tanto, absueltos los deman
dados en este juicio de tercería. 

"Tercero. Por lo mismo, no· hay lugar a resolver sobre 
el beneficio del retracto invocado por el ejecut81do res
pecto del tercerista. 

"Cuarto. No se condena en las costas· de la primera 
instancia al tercerista, ni en las de segunda al ejecu
tado." 

Contra este último fallo, el personero del tercerist::t 
interpuso recurso de casación, que procede a estudiarse, 
una vez que se ha declarado admisible. 

Alega el recurrente las causales primera y segunda. 
El Tribunal, como se ha visto, declaró probadas dos 

excepci-ones contra la demanda del señor Alejandro 
Duarte. 

El autor del recurso dice que hay incongruencia en el 
fallo, porque el demandado no opuso en la oportúnidad 
debida, ·que es la determinada por el artículo 482 del 
Código Judicial, esas defensas, ya que fueron aducidas 
en el alegato de segunda instancia, lo que hace ca.sable 
la sentencia por la causal segunda, una vez que el sen
tenciador falló sobre puntos o cuestiones que no fueron 
traídos al debate en tiempo oportuno, y que no podían, 
en c-onsecuencia, ser materia de la decisión. 

!Considera la Corte 1que, conforme al artículo 51 de la 
Ley 105 de 1890, cuando el Juez halle justificados los he
chos que constituyen una excepción perentoria, aunque 
ésta no se haya propuesto ni alegado, debe· reconocerla 
en la sentencia, y fallar P-1 pleito, en consecuencia, con, 
la excepción reconocida, y sólo hace la salvedad de la 
exc.epción de prescripción, que debe siempre alegarse. 

La cita de este artículo es suficiente ·.para responder 
a la acusación; pero el autor del recurso arguye que el 
Tribunal no podía hacer uso de la facultad que reconoce 
al juzgador la disposición citada, al menos en lo referen
te a la e:x;cepción, consistente en ser condicional el ·con
trato de donde se hac.e derivar la obligación, cuyo cum
plimiento se demanda en parte, y· no hab'erse cumplido . 
la condición, porque el incumplimiento de la obligación 
nq surge de los solos el-ementos probatorios del proceso. 
Si el Tribunal lo declaró así, fue en virtud de lo alegado 
por V~rgas Pinzón, y porque ·estimó -que, dada. esa ale
gación, la c-ontraparte debió haber establecido lo con
trario de lo que en "ella se afirma. 

A esto observa la Corte que el Tribunal se fundó para 
declarar la excepción en el título que si·rvió de base a la 
tercería, el cual rez~ una obligación condicional. En la 
sentencia se hizo un análisis de ese título. Allí se lee: 

"Ni con la demanda ejecutiva, ni en ningún otro esta
do del juicio, el tercerista ha presentado la prueba que 
acredite por su parte el cumplimiento de la condición: 
De consiguiente, es de rigurosa aplicación el artículo 
1542 del Código Civil, que dice: 

'No puede ex1grrse el cumplimi-ento de la -obligación 
condicional, sino verificada la condici6n totalmente.' 

"Es así que la condición cuyo cumplimiento era nece
sario por parte de Alejandro Duarte, ·para que surgiera 
la obligación, está por cumplir, o al menos no aparece 
la prueba de haberse cumplido, luego fa obligación no 
es aún exigible, y, por lo mismo, está comprobada la ex
cepción de ser -condici-onal la obligación que se persigue 
en la tercería y no haberse cumplido la condición." 

El reconocimiento de la excepción no dependía, pues, 
cerno sostiene el recurrente, de la alegación del ejecu
tado, sino de la naturaleza del título que sirvió de fun
damento a la tercería, y bien pudo el Tribunal, •COmo lo 
hizo, fundándose en· los términos de este título, declarar 
que la obligación no era aún exigible, por no aparecer 
dt~mo.strado que se hubiere cumplido la condición. 

Con rela-ción a la causal· primera, acusa el recurrente 
la sentencia por error de hecho evidente y error de de
recho en la apreciación de la escritúra número 1287, de 
veintiocho de julio de mil novecientos veinticuatro, otor
gada en la Notaría 3' de Bogotá, y el mem-orial de excep
ciones presentado al Tribunal por Ernesto Vargas Pin
zón el tres de junio de mil novecientos veintinueve, y 
por consiguiente violación, por aplicación indebida, del 
artículo 1542 del Código Civi·l. 

Expone en seguida l-os fundamentos de su acusación, 
en estos t<\rminos: 

"1? Que el cargo de iücumplimiento que hace a Duarte 
Vargas Pinzón, no es total sino parcial: 'no ha cumplido 
con todo esto,' son sus palabras. 

"2? Que al limitar el cargo al .soló hecho de no haber 
entregado los semovientes, concretó y circunscribió la 
discusión del debate a ese hecho únicamente. 

· "3'' Y que, en consecuencia, por aceptaeión ~mplícita, 
pero muy clara del excepcionante, lo demás que resulte 
y, pueda resultar de la parte transcrita de la escritura 
citada, ·quedó fuera del debate. Porque si se afirma que 
Duarte no cumplió tGdo lo que. reza la escritura, y .se ex
plica el aserto, diciendo que porque no entregó los se
mo-vientes, lógicamente tiene que concluirse que el ex
cepcinnante a·c~pta todo lo expresado en la escritura, 
con la sola y única excepción de la entrega de los semo
vientes de que ól habla, fue cumplido por Duarte. 

"Pero resulta que Alejandro Duarte no contrajo esta 
obligación o compromfso que Vargas Pinzón .le reclama 
ahora, porque según el pasaje de la escritura, transcrito 
por éste en su memorial de excepciones, los compromi
sos de aquél se redujeron a estas dos cosas: poner la nota 
de cesión en el documento de que se habla aHí, y .a pedir 
'el desembargo y entrega de los bienes embargados en la 
ejecución citada al principio.' 

"·Por esto pude decir, como dije en mi alegato al Tri
bunal, aunque .infructuosamente, porque el sentenciador 
lo pasó por alto, lo que copio en seguida: 

'Duarte no se obligó ,a entregar semovientes de nin
guna ciase; se obligó solamente a pedir, como ejecutante 
en el juici-o de que hab1a la escritura, 'el desembargo y 
entrega de ·los bienes embargados.' 

"Y '-,hay harta diferencia entre obligarse a pedir una 
entrega y obligarse a hacerla. Luego el incumplimiento 
alegado, en la forma en que lo ha sido,· no existe. Ni ha 
podido ni .puede existir jamás, sencillamente porque la 
obligación que se dice incumplida no se ha c-ontraído. 
Por sustracción de materia, cae por su base la alegación. 



GACETA JUDICIAL 571 

Por lo demás, es 1nexacto ,que los bienes objeto del em
bargo, de que habla la escritura, estuviesen en poder de 
Duarte, ,pues estaban depositados en' el juicio donde se 
embargaTon, y e·l hecho de que uno de ellos, la finca de 
Ca.ic!(do, esté depositada en el presente juicio, sfn oposi
ción ni contradicción de nadie, prueba que .SÍ fueron en
tregados todos a Vargas. En poder de este· señor fue 
hallada la finca cuando se, depositó aquí. Tampoco se 
demostró que entre los bienes embargados en la ejecu
ción, a que ~lud~ la escritura, hubiera semovientes." 

Considera la Corte qu'e, como atTás se· dijo~ el· senten
Ciador, al estudiar el título preseptado por Duarte como 
base de· su demanda, halló que era ·Condicional la obliga
ción contraída por Vargas: 

"Co,mparadas las dos cláusulas· transcritas de la escri
tura que sirve ·de base a la tercería-dice el Tribunal
no cabe duda que eLla· acredita un contrato ·condicional, 
-consistente la obligación, para el señor Ernesto Vargas 
Pinzón, en pagar la cantidad de cuatro mil ·quinientos pe
sos ($ 4,500), siempre y cuando que su acreedor Alejan
dro Duarte cumpliera con la de cederle el crédito conte.nido 
en el documento privado que se consideró como causa de 
la deuda, poniéndole al mismo tiempo la correspon
diente nota de cesión a favor del mismo Vargas Pinzón, 
y· comprometiéndose, además, a pedir ·el desembargo de 
los bienes que estaban~ trabados en la ejecución que se 
adelantaba por virtud de la obligación contenida en 
aquel do~umento: sin todo lo cual, se dijo en aquella es
critura, no' tendrá ·ningún valor ni efecto." 

.Luego, concluye el sentenciador, que como no se ha 
comprobado el cumplimiento de la condición, la obliga- . 
éión no es aún exigible, porque, conforme al artículo 
1542 del Código Civil, no puede hacerse efectiva la obli
gación condicional, sino una vez verificada tota,lmente 
la condición.· 

El recurrente cree hallar la prueba del cumplimiento 
de la condición en el memorial de 'excepciones presentado 
por Vargas Pinzón, quien luégq de ·transcribir la cláusula 
en que constan las· obliga:ci<:mes .de Duai·te, sin el cum
plimiento de las cuales no tend,ría efecto la escritura, 
agrega que Duarte no ha cumpliqo con todo esto, pues 
estando en su poder la hacienda con los .semovientes, no 
sólo no entregó éstos, sino que se puso en incapacidad. 
dE entregarlos, porque los vendió. El recurrente estima 
que con esta agregacl.ón limitó Vargas sus pretensiopes 
a la falta de entn')ga de los. semovientes embargados, y 
que· convino en que las demás obligaciones de Duarte 
est::.ban cumpltdas, por lo cual alega, como se ha visto, 
que incurrió el Tribunal en error de hecho evidente en 
la interpr.etación del escrito en referencia; pero aunque 

· e.s cierto que no es suficientemente .explícito el memo
r.lal de Vargas, no por ello puede sostenerse que él con-

. tenga de -una manera inequívoca, .sin lugar a duda, la 
aquiescencia, que el recurrente .cree ver en él, y que hu
biera, por tanto, un error de hecho evidente, manifiesto, 
en el Tribunal, al nci haber interpretado a la manera del 
recurrente el memorial de excepdones del demandado. 

Aunque bastaba el reconocimiento de la · excepción 
que acaba de ·analizarse para sostener la sentencia dE 
absoluci6n del demandado respe-cto de· 1os cargo.s de· la 
demanda de tercería, el Tribunal declaró también pro
bada la nulidad de la hipoteca de la finca de Cal~edo, 
constituida por Vargas Pinzón 't)ara garantizar el crédito 
del tercerista. 

Se basó el Tribunal en que la escritura número 492, d·3 
r'neve de abril de mil novecientos velntitrés, que ·es el 

/ 

t~tulo -que acredita' el dominio de E~nesto Vargas Pinzón 
sobre la hacienda de Caicedo, contra la cual se adelanta 
la. eje·cución, consta que el vendedor Francisco L. Co
rredor ·sólo vende ·a Vargas Pi,nzón derechos litigiosos 
sobre dicha hacienda, y por lo mismo él no pudo hipo
tecarla, ya que la hipoteca no puede recaer sino sobre 
bienes raíces que se poseen en propiedad o usufructo, 
o sobre naves, conforme al artículo 2443 del Código Civil. _ 

La escritura número 492, sigue diciendo el Tribunal, 
establece evidentemente un estado de hecho, consisten
te en que Ernesto Vargas Pinzón sólo era dueño de de-· 
1:e:chos litigiosos sobre la finca de Caicedo. Este estado · 
de hecho. ha debido .Ser modificado por el. ejecutante ter
cerista en el curso del· presente juicio, demostrando que 
posteriormente a esta escritura adquirió el dominio ple
no el ej·ecutante Vargas Pinzón sobre la finca d.e Caicf?do, 
o .que el pleito .en que ~l tenía derechos litigiosos fue fa
.lladÓ a su favor; pero como tal demostración .no se ha 
':hecho, ·el e.stfl,do actual del ·expediente .solamente de
.muestra que Vargas Pinzón es dueño sólo de dere-clios 
litigiosos sobre la finca de Caicedo, y que, por lo mismo, 

. ln. hipoteca, constituida sobre la finca y no sobre los de
rechos, _qúe -era lo único ·que tenía el ejecutado, carece 
·de :valor. · 

Alega el recurrente que el Tribunal dio a la escritu
re:. número 492 un alcance probatorio, que no puede tener 
jamás; pues ella no demuestra que el derecho a que alude 
estuviese _pendiente quince meses después, cuando se 
constituyó la hipoteca, que es lo que Vargas tenía que 
estable.c'er con pruebas pertinentes, y en cambio dejó 
.de apreciar la prueba resultante de las declaraciones y 
confésiones que Vargas Pinzón hizo en. el instrumento 
número 1287, cuando dijo que lo hipoteca.do era la finca 
de Caicedo, de su propiedad, y cuando agregó que tal 
finca en esa fecha estaba libre de pleitos, y al obrar así, 
eJ Tribunal· incurrió en errores de hecho y de derecho 
en la apre·ciación de esas dos escrituras. 

Añade el autor del recurso que ia escritura ge hipo
teca fue registrada en la Oficina del Círculo de Registro 
de La Mesa, ·once días después de otorgada, lo que de
muestra que estaba libre de demandas civiles la finca 
hipotecada, si .se atiende a lo preceptuado en-los artícu
los 42 y 43 de la Ley 57 de '1887; y como el Tribunal dejó 
de apreciar la nota correspondiente de registro, incurrió 
con· ello en erro.r evidente de derecho y en la violación 
de la Ley 57 citada; dejó de apreciar también el senten
ciador, concluye el recurrente,· el certificado del Regis
trador de La Mesa, que se halla a los folios 203 a 206 del· 
cuaderno principal, certifica.do . que ·fue expedido el pri
mero de abril de mil novecientos veinticinco, y en que 
se afirma que sobre el fundo de Caicedo no extsten plei
tos civiles. 

Como consecuencia de los errores en que incurrió el 
·Tribunal en la estimación· de las pruebas atrás mencio
nadas, dice el autor del recurso, que en el fallo fue que
brantado, por aplicación indebida, el articulo 2443 del 
Código Civil,- pues partiendo de la base falsa de que lo 
hipoteca·::1o por Vargas Pinzón, no fue el bien r11íz lla
mado · Caicedo, .sino derechos li tigioso.s vinculados en ese 
inmueble, consideró que era de aplicación tal artículo, 
y al efe.cto, lo aplicó . con notoria impertinencia, para 
sustentar el pronunciamiento de la nulidad del gra
vamen. 

Estima también el recurrente que habiendo presenta
do el tercerista la esci'itura en que consta la hipoteca 
constituída a su favor por el demandado, quien afirma· 
eri. tal instrumento que la 'finca está libre de pleitos, co-
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rrespondía a éste, que opuso después la excepción de nu
lidad de la hipoteca, demostrar la excepción, conforme 
lo dispone el artículo 1757 del Código Civil, el cual fue 
violado en la sentencia, pues que el Tribunal afirmó que 
era al tercerista a quien correspondía desvirtuar el esta
d.:; de hecho creado por la escritura 492, en que consta 
que lo comprado por Vargas Pinzón eran tan sólo de
rechos litigiosos sobre la finca de Caicedo. 

Considérase: 

El señor Vargas Pinzón, por escritura pública número 
1287, de veintiocho de julio de mil novecientos veinti
cuatro, hipotecó a favor del señor Alejandro Duarte la 
finca de Caicedo, ubicada en el. Municipio de Tena. Allí 
expresó el deudor que la fiU:ca mencionada era de su 
propiedad, y que se hallaba libre de pleitos, embargos, 
etc. Esa escritura fue registrada sin tropiezo alguno en 
el Libro número 2" y en el de Anotación de hipotecas. 

,Establecida por Duarte la demanda ·de .tercería coad
yuvante a que sirvió de base la escritura anterior, el de
mandado Vargas Pinzón opuso como defensa la nulidad 
'de la hipoteca, por no ser dueño de la finca de Caicedo, 
que como tál hipotecó, sino de derechos litigiosos· sobre 
di<!ha hacie~da, y para demostrarlo, presentó la escritu
ra número 492, de nueve de abril de mil novecientos 
veintitrés, en donde a;parece que sólo compró al señor 
Francisco L. Corredor derechos litigiosos sobre Caicedo, 
por tener el vendedor una demanda civil ordinaria, pro
movida por Roberto Lee S. contra el otorgante. 

El Tribunal declara probada la excepción de nulidad 
de la hipoteca, basándose en esta última escritura, que 
a su juicio demuestra que lo hipotecado por Vargas 
Pinzón fue una finca ajena, ya que el ejecutante terce
rista, en el curso del presente juicio, no ha modificado 
el estado de hecho que comprueba la escritura demos
trando que posteriormente a esta escritura tuvo lugar la 
adquisición del dominio pleno del ejecutado Vargas Pin
zón sob~.e la finca de Caicedo, o que el pleito en que te
nía derechos litigiosos fue fallado a su favor. 

Pero ·con ello incurre el Tribunal en error evidente de 
hecho en la aprecia<!ión de las dos escrituras; porque en 
la escritura posterior, la otorgada a favor de Duarte, 
Vargas hipotecó como suya la finca de Caicedo, y dice , 
que está libre de pleitos, y por esto, indudablemente, se 
rtgistró. 

Esta prueba no puede ser infirmada por la escritura 
anterior a la expresada, en quince meses, en que apare
ce que Vargas sólo compró derechos litigiosos, a menos 
que éste, en su calidad de excepcionante, hubiera com
probado, con las corre.spondientes certificaciones, que a· 
la fecha en que constituyó la hipoteca sobre la finca de 
Caicedo; ·que dijo ser de su propiedad, y estar libre de 
pleitos, no tenía sino los derechos litigiosos de que trata 
la escritura que le sirvió para demostrar la exeepción. 
Era al excepcionante Vargas .Pinzón a quien correspon
día, de acuerdo con el artículo 1757 del Código Civil, de
mostrar la excepción y desvirtuar las estipula·ciones de 
la escritura que otorgó a favor de Duarte; pero como el 
Tribunal echa la carga de la prueba al demandante, 
viola así e.l expresado articulo 1757 del Código Civil, tan
to más cuanto que en la certificación del Registrador del 
Círculo de Registro de La Mesa, de diez de abril de mil 
novecientos veintiséis, aparece que la finca de Caicedo 
está libre de demandas civiles. 

Debe, pues, <!asarse la sentencia en cuanto declara 
probada la excepción de nulidad de la hipoteca que cons
ta en la escritura pública número 1287, otorgada e1l vein-

ti.cuatro de julio de mil novecientos veinticuatro, ante 
el Notario 3• de Bogotá. _ 

En lo demás, queda vigente el fallo del Tribunal, in
clusive la absolución de los demandados en el juicio de 
tercería; pues, como se deja di<!ho, la primera excepción 
sirve para fundar el fallo absolutorio. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, 1l;dministrando j·usticia en nombre de la Re· 
pública de Colombia y por autoridad de la ley, casa par
ciálmente la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, 
pronunciada el diez y ocho de julio de mil novecientos 
treinta y uno, en cuanto declara probada la excepción 
de nulidad de la hipoteca, que consta en la escritura pú
blica número 1287, pasada el veintiocho de julio de mil 
novecientos veinticuatro, ante el Notario 39 de esta ciu
dad, en cuanto garantiza la parte de la obligación per
scnal cuyo cumplimiento se pide .en este juicio de ter
cería; reforma la sentencia de primera instancia, y falla 
así en su lugar, reproduciendo la sentencia del Tribunal 

. er1 la p'arte v~gente, con la modificación que impone el 
punto infirmado por la Sala: 

"Primero. Declárase probada la siguiente excepción 
perentoria, opuesta por el demandado Vargas Pinzón, 
al cobro del tercerista Alejandro Duarte; la de ser con
d\cional el contrato de donde se hace derivar la obliga
ción· cuyo cumplimiento se demanda en parte, y Iio ha
berse cumplido la condición. 

b) No· está probada ·la excepción de nulidad de la hi
poteca, opuesta por ei mismo Vargas Pinzón. 

"Segundo. Cortsecuencialmente, se niega la demanda 
con que Alejandro Duarte inició la ejecución contra Er
nesto Vargas Pinzón, que después vino a convertirse en 
e.Eta tercería, quedando, por tanto, absueltos los deman
dados en este juicio de tercer.ía. 

"Tercero. Por lo mismo, no hay lugar a resolver sobre 
el beneficio de retracto, invocado por el ejecutado res
pecto del tercerista. 

"Cuarto. No se condena en las co.stas de la primera 
instancia, ni en las de segunda, al ejecutado." 

Sin costas en el recurso. 

Publíque.se, cópiese, notifíquese, insértese esta senten
. cia en la Gaceta Judicial y dev·uélvase el expediente al 
T-ribunal de su origen. 

· TANCRE¡pO NANNETTI-Jfuan E. Martínez-lFrancis
co Tafur A.-Agusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, octubre ¡ocho de mil novecientos ·treinta y dos. 

(Magistrado pone~te, doctor José Joaquín Hernández). 

Ante el Juzgado 5'' del Circuito de Bogotá,· Manuel del 
Castillo instauró juicio ordinario contra Cristina Mon
tejo de Gutiérrez, para que se ·Condenara a ésta a pagar-

. le la suma de cincuenta mil pesos, por infracción de un 
contrato de arrendamiento de la hacienda lLa lLaguna. 
En. wbisidio pidió que se condenara a la demandada a 
pagarle los perjt.iicio.s estimados por peritos en el juicio. 

Los hechos en que se apoya la demanda, son: 

1" Liborio Maldonado C., ·apoderado general de la se
ñora ·cristina Montejo de Gutiérrez, procediendo en 
nombre de ésta, arrendó a·l actor la hacienda de lLa lLa
g·una, D¡bicada en jurisdicción del Municipio de Fontibón, 
cltmarcada por estos linderos: por el Norte y el Noroes
te, en parte, ·con el camellón que da entrada a las ha-
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ciendas de La Laguna y San Francisco, y en parte, eón 
terrenos de los herederos de Pedro González, con terre
·nos de los herederos de Nicolás González, con terre
nos de José Martínez y con terrenos de herederos de 
Braulio Martín; por el Oriente, con terrenos de los Oso
ríos, de Juan Martínez y de ia sucesión de Daniel Sal
gado, conocidos con el nqmbre de San Pedro; por el Sur, 
con terrenos de la. hacienda de IEI 'l'intal, río Fucha de 
por medio, con la hacienda de San Francisco; río Bogotá 
de· por medio, y con parte de la hacienda de Las Pesque
ras, río Bogotá, también de por medio, y por el Occiden
tf', con terrenos de Say, ·de propiedad de Cristina M. de 
Gutiérrez, y con terrenos de Flavio Escobar. 

. 2• El contrato de arrendamiento principió el primero 
dé ,febrero de mil novecientos veintitrés,. y debía tenhi
nar el primero de febrero de mil novecientos treinta 
y uno. 

3" Por escritura número 128, otorgada el veintiséis de 
enero de mil novecientos veintiséis, ante el Notario 3" 
de Bogotá, el señor Liborio Maldonado Calvo, procedien
do como apoderado general de la señora Cristina Mon
tejo de Gutiérrez, vendió a Jorge Otero de Francisco la 
hacienda de La Laguna. 

4" Cristina Montejo de Gutiérrez le confirió poder ge
neral a Liborio Maldonado C., 'por escritura número 940 
bis, ante el Cónsul General de Colombia en París, en 
quince de octubre de mil novecientos veinte, con facul
tades expresas para vender, hipotecar y administrar 
todos los bienes muebles e inmuebaes de la poderdante, 
así como para representarl.a en cualquier ·parte. de la 
República· de Colombia en cuaJlquier pleito en que la se
ñ-ora Montejo de Gutiérrez tuviera que comparecer como 
demandante o como demandada. 

5" Libbrio Maldonado C., además de~ poder antes dicho, 
fue autorizado por la señora Montejo de Gutiérrez, ex
presamente, para vender el . inmueble arrendado de La 
Laguna, por despacho telegráfico dirigido de París el 
veinticinco de noviembre de mil novecientos veinticinco. 

6" El veintisiete de enero de mil novecientos veinti
séis, Llborio MaJldonado e. dirigió una carta al actor,. 
en que le -comunica que, siguiendo instrucciones de la 
señora Cristina Montejo de G:utiérrez, había vendido la. 
hacienda de La Laguna a Jorge Otero de Francisco, y 
anunciándole que ya había entregado el referido inmue
ble al comprador, y se haoía verificado la tradición le
gal del dominio. 

7" Jorge Otero de Francisco, a su turno, dirigió una 
carta al demandante con fecha primero de febrero de 
mil novecientos veintiséis, en que le avisa que ha adqui
rido el dominio, la posesión y la tenencia de la hacienda 
de La Laguna, por haberla comprado a la señora Cristin~ 
Montejo de Gutiérrez, que hizo transferencia de una 
parte de la hacienda al doctor Nemesio Camacho, quien 
procedería a la ocupación de toda la finca, por haber 
arreglado con él el ar~endamiento de la parte de la ha
cienda que ·se había reservado. 

s• El cinco de febrero de mil novecientos veintiséis, 
estando el actor en la hacienda de La Laguna, a las diez 
u once de la mañana, observó que varias personas se de~ 
tenían en las puertas. de los potreros del lote occidental 
de La Laguna, y al dirigirse a esos lugares, se le informó 
que· el doctor Nemesio Camacho había colocado cadenas 
y candados en las puertas de los potreros l!'eferidos, y ha
biendo llegado a aquellos sitios ,en tal momento, el señor 
Rafael Malo Barriga; Alcalde de Fontibón, en su presen
cia ·le ordenó el actor a su Mayovdomo que quitara las 

cr~denas y rompiera los candados que el doctor Camacho 
había colocado en las puertas de los potreros que hacían 

. parte ode la hacienda de La Laguna .que tenía en arren
damiento y -cuando el Mayordomo se aprestó a cumplir 
aquella orden el doctor N.emesio Camacho se opuso a su 
cumplimi•ento, y el señor Alcalde lo impidió también. 

9" Por causa de la privación intempestiva de la te
nencia ,de la hacienda de La Laguna, el demandante se 
ba visto f.arzado a vender gran parte d.e sus semovientes 
a precios ínfimos, a entregar a sus dueños doscientas 
ochenta reses que les tenía a pastaje. en La Laguna, y a 
tomar con precipitación potreros a precios muy altos 
para colocar allí los animales que han sido expelidos 
por los nuevos dueños de La Laguna . 

10. No obstante el e:x;cesivo verano, la hacienda 'de La 
L:tguna tiene en la actuaJlidad la mayor parte de sus po
treros pastados, y en .capacidad de apacentar por largo 
tiempo, más de quinientas reses. 

11. El arrendamiento de la hacienda de. La Laguna 
produj-o en los tres años anteriores una utilidad anual 
de siete mil pesos, más o menos. 

El demandado, ac,eptando algunos de estos hechos, 
ac~arando y negando otros, contestó la demanda así: 

"Desconozco y niego el derecho del demandante para 
intentar e.sta acción, ya por.que no es cierto el cargo en 
que la funda, cuanto porque el señor Del Castillo jamás 
cumplió con sus deberes de arrendatario en la forma 
debida; violó las obligaciones que le impuso el contrato 
de arredamiento, y causó con ello serios perjuicios a la 
arrendadora. 

· "Niego la causa o razón con que se intenta la deman
da, porque si bien es cierto que ·la hacienda de La Lagu
na le fue arrendada al demandante, no 110 fue por el 
tórmino de ocho años, que dice, ni él fue privado de la 
hacienda 'por acto deliberado, imputable a la demanda
da,' pues como he dicho, ella no ha ejecutado despojo 
alguno, aunque sí tenía motivos legales poderosos para 
desconocer el contrato de arrendamiento; por otra parte, 
al verificarse la venta de la hacienda, todo se hizo de 
acuerdo y con conocimiento 'del señor Del Casti1lo, para 
seguirse entendiendo con el comprador, sobre la termi
nación del a,rrendamiento 'en un término prudencial,' en 
todo lo cual intervino y convino el comprador." 

El demandado propuso, además, contra el actor, de
manda de reconvención, para que se le condenara a pa
garle ''la cantidad que se' fije en la sentencia, mediante 
el avalúo pericial, como valor de los perjuicios que el 
demandante ocasionó a mi mandante, por haber dejado 
de cumplir el contrato de arrendamiento de la hacienda 
de La Laguna, celebrado entre él y yo, el día veinticinco 
de enero, de mH novecientos veintitrés, conforme al do
cumento presentado por. el mismo contrademandado en 

·su demanda, y por haber causado daños o desmejora en 
la finca, a causa del abandono con que la manejó el 
arrendatario." . 

La contrademanda se funda en estos hechos: 

"!? El señor Manuel del Castillo me tomó en arrenda-
. miento la hacienda .de La Laguna, de propiedad de la 
señora Cristina Montejo· viuda de · Guti-érrez, de quien 
scy apoderado, hacienda que está ubicada en el Muni-ci
pio .de Fontibón. 

"2" El señor Manu~l del Castillo se obligó en ese. con
trato a mantener en buen estado los camellones y me
dianías, siendo de su cargo los perjuicios que pudieran 
resultar al dueño· de la finca por el descuido en esa parte .. 
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"3'' Esa obligación no la cumplió el demandado, sino 
que, ai contrario, aband{lnÓ las cercas, los vallados y la 
finca en general, de modo que ésta se desmejoró, 'de uri 
modo tan notable, que su valor disminuyó en cantidad 
de mu·cha ·consideración. 

"4''. Además, el arrendatario no cumplió nunca con la 
obligación de pagar puntualmente el canon est,ipulado, 
que fue de $ 275-23 moneda corriente por cada m~nsua
lidad, conforme a la cláusula segunda del contrato, sino 
que, al contrario, siempre demoró esos pagos por meses 
enteros, alegando que se le dificultaba cumplir, porque 
perdía en el negocio. 

"5'' Cuand{l se hizo el negocio 'convine con el señor 
arrendatario, en nombre de mi poderdante, en destinar 
el valor de los diez primeros meses para que él mismo 
hi:ciera a la finca todas las reparaciones y mej-oras que 
necesit~ba, para llegar a su mejor estado de producción 
y mantenimiento. 

"6:' La cuenta me la pasó el señor Del Castillo sin por-
1nenores del caso, por una cantidad mayor de la con
venida, pues excedía en cien pesos, los cuales le pagué 
en un cheque, en virtud de yo haber aceptado tal cuenta. 

"7" El valor de las reparaciones y mejoras convenidas, 
de que habla en los dos puntos anteriores, ascendió a 
poco menos de tres mil pe.sos, y fue convenid{) que ·se le 
daba ese destino, a fin de ·que el arrendatario no tuviera 
pretexto. ninguno para demorar el arrendamiento, para 
pedir rebajas, y sobre todo para dejar de mantener la 
finca en perfecto estado. 

"8'' N:o se consiguió ese objeto, porque el señor arren
datario descuidó las medianías, hasta el punto de que
dar cab destruidas; descuidó los camellones, dejó la fin
ca en abandono, esto es, sin consagrarle el esmero que 
,un buen propietario tiene para .manejar sus fincas, y, 
finalmente, tampoco se consiguió el pago puntual de la 
renta. 

"9" .Cuando vendí la ·finca por orden de la propietaria 
de ella, el señor Del Castill{l estaba debiendo yarios me
ses ·de arrendamientos. 

"10. Todas las infracciones mencionadas han ocasio
nado a mi poderdante perjuicios de mucha ·considera
ción." 

. Manuel del Castillo se opuso a que se hicieran las de
claraciones pedidas en la demanda de reconvención, Y 
propuso la excepción de petición de un modo indebido, 
que apoyó "en que la ·Contrademandante ha debido esta
ble·cer ·su demanda antes de vender ·el inmueble, si esti
maba que el arrendatario no estaba cumpliendo con el 
contrato, y al pedir hoy lo que solicita, después. de haber 
terminado· de hecho el contrato por culpa de la arren
dadora, la petición es extemporánea." 

El diez y siete de abril de mil novecientos veintinueve, 
el Juez sentenció así: 

"Condena a la señora Cristina Montejo de Gutiérrez a 
pagar al señor Manuel del Castillo, seis días después de 
ejecutoriada esta sentencia, la suma de veinte mil doce 
pesos treinta y nueve centavos ($ 20,012-39), suma en 
que se estiman los perjuicios causados por la deman
dada al demandante, por la infracción del contrato de 
arrendamiento que consta en el documento privado, 
otorgado en esta ciudad el día veinticinco de enew de 
mil novecientos veintitrés. 

"Absuelve al señor Manuel del Cast~llo de los cargos 
formulados contra él en la demanda de reconvención, 

.propuesta por la señora Cristina Montejo viuda de Gu
ti.errez. 

"No se hacen condenaciones en costas." 

Ambas partes apelaron. El Tribunal Superior de Bo
gotá, en sentencia de veinte de agosto de mil novecien
tos treinta, reformó la de pr-imera instancia así: 

"1'' Condénase a la señma Cristina Montejo de Gutié
rrez a pagar al señor Manuel del Castillo, los perjuicios, 
comprendiendo el· daño. emergente y el lucro cesante, 
que la primera le ocasionó al segundo, por haberle he
cho perder el goce de la parte occidental de la hacien~a 
de La Laguna, ,durante el tiempo comprendido entre el 
ci.nco de febrero de mil novecientos veintiséis al treinta 
y uno .de enero de mil novecientos veintisiete, fecha esta 
última en que expiraba legalmente el contrato de ar~en
dv.miento de qicha hacienda, celebrado entre la citada 
señora, como arrendadora, y Del Castillo, como arrendata
rio. La cuantía de estos perjuicios se determinará en 
'juicio sumario separado (articulo 11, numeral 31, ·Ley 
30 de 1921), en el cual ya no se discutirá la obligación de 
pagarlos, sino la cuantía de ellos, En este segundo jui
cio .se debe tener ·en cuenta lo siguiente: 

"a) Que la hacienda de La lLaguna es la compren'dida 
por los linderos relacionados en el documento de arren
damiento, base del presente juicio; y que la parte occi
dental, cuyo goce perd:ló Del Castillo, comprende ciento 
cincuenta y una y meclia fanegadas de la finca. 

"b) Que la referida parte occidental estaba suficiente
mente pastada. 

''e) Que en el momento de perder la tenencia Del Cas
tillo, mantenía en los potreros doscientas treinta y ocho 
re.ses, dadas a pastaj e, por las cuales le pagaban así: 
ciento dos cabezas, a ~azón de dos pesos ($ 2) mensuales, 
y el resto a razón de dos pesos ·Cincuenta centavos ($ 2-50) 
mensuales . 

"d) El número de animales que en la parte occidental 
de La JLaguna pudieran mantene~se regularmente. 

"e) Que en la apreciación de los perjuicios deben regir 
los pr e'Cios y todas las demás condiciones económicas o 
de otra índole que primaran en la reg-ión durante el año 
de:: mil novecientos veintiséis y enero de mil novecientos 
veintisiete, así como las 'especiales <de la hacienda de La 
Laguna en el mismo tiempo . 

"2'' Queda a salvo el derecho del señor Del Castillo para 
· c•~brar los perjuicios provenientes de la expira.ción del 
contrato· de anendamiento, en cuanto se refieren al lote 
oriental de la hacienda de lLa Laguna. 

"3'' Condénase al sei'íor Manuel del Castillo a pagar a 
la señora Cristina Montejo de Gutiérrez la cantidad de 
ochenta y tres pesos ochenta y tres centavos ($ 83-83), 
valor de los intereses de demora, al uno y medio por 
cwnto mensual, de los cánones de arrendamiento corres
pondientes a los meses de mayo; a,gosto y septiembre del · 
año de mil novecientos veinticinco. 

"4" Se absuelve a don Manuel del Castillo de los demás 
cargos de la demanda de reconvención. 

"5c' De.clárase no probada la excepción de petición de 
un modo indebido, propuesta por el apoderado de Ma
nuel del Castillo en la contestación a la contrademanda. 

"69 Se absuelve de las costas ~el juicio tanto a don 
lVIanuel del Castillo como a 1a señora Cristina Montejo 
de Gutiérrez." 

Contra esta sentencia, las .partes interpusieron casa-
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ción. Los recursos son admisibles. Procede la Corte a es
tudiar la causal primera del artículo' 2'' de I'a Ley 169 
de 1896, al'egada en primer término por el aetor recurren
te; quien acusa la senten·~ia del Tribunal por violadón. 
dE' .los artí-culos 1602, 1603, 1613, 1616, 1982 y 2019 del 
Código Civil. 

1 

Expresa el recurrente: 

"Dice el Tribunal, a fojas 32 de la sentencia a·~ usada: 

'Concretando más 1a cuestión, tenemos lo siguiente: 
como el actor limitó_ expresamente la acción de perjui
cios a los. ocasionados con el despojo, habiéndose ef.ec
tuado. éste únicamente en relación con una parte de la 
ha~ienda, la o:ccidi=mtal de la finca, según consta en la 
diligencia del Alcalde. de Fbntibón y en otras pruebas, 
síguese que la indemnización de daños abarca exclusiva
mente los sufridos por Del. Castillo en virtud de la pri
vación de la te·nencia de esa parte o lote o-ccidental. Los 
demás perjui·cios no están demandados, y no se ,deman
daron sencillamente porque cuando el a~tor ip.stauró la. 
demanda, once días después de lanzado del lote oceiden
tal, todavía ocupaba el lote o parte oriental, el ·cual vino 
a entregar eri los primeros días de marzo, con posterio
ridad de varios días al en que se le notifieÓ la demanda 
a.l apoderado. de la demandada, y se le corrió el consi
guiente traslado legal del libelo; y aún conservaba en el 
lote oriental las setenta y dos vacas, algunas"con cría; los 

' 1 ' 1 

cuatro bueyes, lo.s dos toros, los cuarenta terneros, las 
treinta bestias y los demás animales que Del Castillo se 
vio Óbligado a vender precipitadamente, según declara
ción de testigos, como don José Calvo y otros, con motivo 
de que don ·J-orge Otero de Francisco le reclamaba la 
entrega inmediata del lote oriental. En una palabra: la 
totalidad de los daños infer·idos a don Manuel del Cas
tillo por la arrendadora, a causa de la venta de la finca 
y la ocupación de ella por los adquirentes, :no habían te; 
~ido, al promover la demanda del actor, plena consuma
ción, Por lo cual, los ·daños no consumados, aun cuando 
se consumaron pocos días después, son ajenos al debate, 
po-rque ni el demandante los in·:!luyó en la demanda, ni 
por consiguiente fueron materia de la litis contestatio. 
Son hechos ocurridos inter moras litis, inadmisibles para 
sustentar el fallo. La adquisieión del derecho respeeto 
de esos hechos sobrevino en el curso del juido, y ello im
pide considerarlos en la senteneia definitiva, que no puede 
juzgar sino los derecho·s nacidos antes de la presentaci'ón 
de la demanda, siempre que se aleguen y se prueben.· En 
resumen, ·el actor, al precipitarse VGluntaria o involun-

. tariamente a proponer la dentanda, dejó por fuera mu
chos de los perjuic·ios a cuya indemnización hubiera te-

. nido derecho, de conformidad con el artículo 2019 de~ 
Có:~igo Civil, pérjuicios respecto de los cuales la acción 
quedará viva después de .este fallo, en virtud de basarse 
sobre he-chos extraños a la presente litis.' 

"En la parte trans·crita-agrega el recurrente-de la , 
senteneia del Tribunal, incurrió. en error de heeho, al 
sostener que en la demanda se limitó. expresamente la 

· acción de perjuicios a los ocasionados con el despojo 
cometido por el doetor Nemesio Cama.cho, ayudado por 
el Alcalde de Fontibón, respecto de la parte oecid<mtal 
de la hacienda de La Laguna, puesto que si se lee con 
detenimiento la demamia, se llegará a. la conclusión de 
que lo .solicitado hace referencia al despojo de toda la 
hacienda, según aparece de la par~e pertinente que. en 
seguida me permito copiar: 

para que en senteneia definitiva, y previa la 

tramita·ción de un jukio Drdinario de mayor cuantía, se 
ccmden.::: a la demandada a pagarms la suma de cincuen
ta mil pesos ($ 50,_QOO) moneda corriente, en que estimo 
los perjuicios que me ha causado la demandada por ·la 
infracción del contrato de arrendamiento ·de la hacienda 
de La Laguna, ubicada en jurisdiceión del Municipio -de 
Fontibórí, infracción consistente en haberme despojado 
de la tenen-cia del inmueble cineo años antes de expirar 
el tórmino que señala el contrato de arrendamiento res
pectávq.' 

Por esta transeripción se ve que el señor Del Castillo, 
en la parte petitoria de la demanda, se refirió al despojo 
d.e toda la ha·~ienda, y no únicamente al lote occidental 

. de La Laguna. Al señalar la causa o razón para incoar 
la demanda, repitió el libelista la misma afirma.ción ge-· 
neral, de que antes de expirar el término del arrenda
miento, por a·cto deliberado e imputable a la demanda
da, que .. se le había privado de la ·tenencia de la finca 
arrendada." 

Se ·Considera: 

Según el articulo 2019 del Códig.o Civil, "extinguiéndo
se el derecho del arrendador por hecho o culpa suyos, 
·como cuando vend.e la cosa arrendada de que· es dueño, 
o siendo usufruct.uario de ella ·le hace cesión del usu
fructo al propietario,_ {) pierde· la propiedad por no haber 
pag~do el precio de venta, será obl:iga•do a indemnizar al 
arrendatario en todos los casos en que la persona que le 
sucede en el dereeho, no ·está obligada a respetar el 
arriendo." 

El arrendamiento de la finca La Laguna terminó al 
registrarse la escritura de venta, ·en armonía con lo dis
'puesto por· el ordinal 2" del . artíeulo 2020 ibídem, puesto 
que el contrato no constaba en escritura pública sino en 
documento privado, puesto que el comprador no se obli~ 
gó a re~petar el ari.iendo. 

El ca.so ·del pleito es el que contemprla el citado artículo 
2019 .. El arrendatario de La Laguna, una vez vendida 
la finca y registrada la eseritura respectiva, adquirió 

· perfecto derecho para que se le indemnicen los per
juicios causados por la arrendadora, por haberle puesto 
fin al arriendo antes de la expiración del término esti~ 
pulado. El dere-cho de exigir perjuicios nació con la 
extemporánea terminatción del arrendamiento; de modo 
que es inaceptable, desde todo punto, la conelusión 
a qwe· llega el Tribunal, consistente en condenar. a la 
parte demandada a pagar parte de los perjuicios, y en 
dejar a salvo el dere·::ho del demandante para cobrar en 
juicio separado los perjuicios restantes. 

El demandante, además, funda su acción en la venta 
de toda la fin-:::a, y pide se condene a la demandada al 
_pag·o de los perjuicios ·Consiguientes. 

Por lo que atañe al pago de los perjuicios eoneernien
te.s a ~la prórroga del arrendamiento, la Corte a·coge los 
conceptos emitidos por el Tribunal en los siguientes 
pasaje.s: 

•:como- cuestión previa, precisa saber erl tiempo al cual 
deben corresponder, en presencia de la cláusula de op
ción con tenida en el ~on trato. La el á u sula es del siguien
te tenor: 

'El plaz·o de cuatro años, tiene derecho Manuei del 
Castillo a que se le prorrogue por un período igual, y el 
arrendador se obliga a prorrogarlo, siempre que. por par~ 

-6-
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te del arrendatario se hubieren cumplido las obligacio
nes que contrae a favor de Cr.istina Montejo de Gutiérrez, 
;por medio de este documento. En cuanto al precio que 
se haya de pagar por arrendamiento en ese nuevo i:>·e-

. ríodo, deberá ser fijado de común acuerdo entre los con
tratantes, y en caso de no avenirse en él, se conviene des
de ahora en que será fijado por dos peritos, designados 
uno por el dueño de la finca y otro por el arrendatario, 
quienes elegirán un tercero en discordia. 

"De consiguiente, el cumplimiento estricto de ias obli
güciones del arrendatario le confería derecho para ob~ 
tener la prórroga del contrato por cuatro años. Impor
ta, pues, a·clarar si cuando la demandada vendió la finca, 
Del Casitllo era acreedor a esta prórwga, porque en es
tas circunstancias la indemnización de p<;)rjüicios abar
caría e·l daño emergente y el lucro cesante, proveniente 
de la pérdida de la opción. En caso contrario, los daños 
resarcibles son únicamente los producidos •en el tiempo 
que faltaba para el vencimiento del contrato, o sea cerca 
de un año, de la fecha del despojo, cinco de febrero de 
mil nov.ecientos veintiséis a treinta y uno de enero de 
mil novecientos veintisiete. 

"En el anterior capítulo dejóse dicho que de las acu
saciones de la demandada contra Del Castillo, prospera 
la relativa a la falta de pago oportuno ·de tres mensua
ilidad·es de arrendamiento. Esto quiere decir que Del 
Castillo dejó de cumplir, en parte, las obligaciones de
rivadas del pacto, omisión sancionada por la pévdida 
de la opción. Luego en la fijación del daño hay que 
prescindir de los correspondientes a la prórroga. 

"Según estipulación del contrato de arrendamiento, el 
arrendatario debería pagar el arrendamiento por men
~ualidades vencidas, incurriendo en la obligación de re
conocer y pagar intereses al uno y medio ¡por ciento 
mensual, en caso de demora en el pago. Como con rela
ci?n al canon de los tres meses citados, el señor Del Cas
tillo dejó de pagarlos en el curso del mes siguiente, in
currió en la obligación de abonar intereses, siendo ésta, 
en concepto de la Sala, la única obligación que el arren-. 
datario tiene pendiente por razón del contrato, y a la 
cual habrá de deducirse en la parte resolutiva. Los in
tereses del mes de mayo valen treinta y siete pesos cin
cuenta y ocho centavos ($ 37-58); los de agosto valen 
veinticinco pesos diez y nueve centavos, y los de sep
tiembre valen veintiún pesos seis centavos ($ 21-06). 
Estos intereses se han computado hasta el tres de febre"' 
ro, inclusive, porque el .cuatro se hizo el pago de los res
pectivos cánones." 

En resolución, el Tribunal incurrió en un error mani
fiesto, al estimar que el demandante limitó los perjucios 
a la extinción del arrendamiento de la parte occidental 
de JLa JL~guna, error que lo indujo a violar el artículo 
2019 . del Código Civil, y por ello la Corte infirmará la 
sentencia recurrida, con el fin de reformarla en ins
tancia. 

,La Corte halla fundada· la ob}eción que hace la sen
t~ncia de primera instancia al dictamen pericial, en' los 
siguientes pasajes: 

"Los dictámenes de los peritos de la mayoría· fueron 
ya balanceados, tanto por el Tribunal como por este· 
Juzgado, y aunque es a la hora presente cuando se debe 
apreciar su valor en definitiva; ·el Juzgado no encuentra 
objeciones que hacerles, y debe aceptarlos de conformi-. 
dad con el artículo 79 de la Ley ·105 de 1890, con una sola 

modificación, es a saber: los perJ mcws en estos casos 
e.stún representados por lo que perdió el agraciado y por 
lo que dejó de ganar,· es decir, por las utilidades líqui-

. das, descontados los gastos de administración y pago de 
cánones de arrendamiento, cosa que no hicieron los pe
ritos de la mayoría, y sí lo lüzo acertadamente el señor 
Gaviria. Con la i.ndemnización de perjuicios quiere el 
legislador que las cosas queden como si no hubiera ocu
rrido el hecho que ocasionó el perjuicio, equilibrio que 
sólo puede conseguirse con una compensación .en dinero. 
Ahora bien: don Ma~uel del Castirlo había obtenido du
rante el término del contrato, en firme, las utilidades 
que dicen los peritos, por virtud de la eXiplotación del 
negocio de lechería y de la utilización del pasto existen~e 
eu 'la finca, durante los meses que faltaban para la ter
minación del contrato, deducido el valor de los cánones 
de arrendamiento, o sea la suma de tres mil doscientos 
cuarenta y siete pesos sesenta y un centavos ($ 3,247-61), 
equivalente a once meses y veinticuatro días, suma en 
la cual se han despreciado las pequeñas fracciones de 
centavo, y deducidos también los gastos de administra~ 
ción, que se estiman en cuatrocientos pesos ($ 400). 

"Haciendo· la deducción de estas cantidades, de la es
timación total de los peritos de la mayoría, nos da vein
t\' mil doce pesos treinta y nueve centavos ($ 20,012-39), 
que es la suma en que el Juzgado estima el monto total 
de la indemnización." 

Como atrás se demootró, el demandante carece de de
recho para coJ;>rar perjuicios por la opción a prorrogar el 
arrendamiento por cuatro años más; de modo que de 
los veinte mil doce pesos con treinta y nueve centavos 
se descuentan nueve mil seiscientos pesos, cantidad fija7 
da por los peritos como perjuicios correspondientes a la 
extinciÓn de la prórroga del arrendamiento. 

La sentencia de segunda instancia, por lo demás, está 
ajustada a la ley. 

En virtud d·e lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casaeión Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, casa 
la sentencia de fecha veinte de agosto de mil novecien
tos treinta, dictada en este juicio por el Tribunal Superior 
de? Bogotá, y en su lugar decide: 

1" Condénase a la señora Cristina Monte jo de Gutié~ 
rrez, a pagar al señor Manuel del Castillo, seis días des
pu.és de ejecutoriada esta sentencia, la suma de diez mil 
cuatrocientos. doce pesos treinta y nueve ·centavos 
($ 10,412-39) moneda corriente, cantidad en que se es
timan los perj.uicios ca usados por la demandada al qe
mandante por la inf.racción del contrato de arrenda:. 
miento, que consta en el documento privado otorgado 
en esta ciudad el día veinticinco de enero de mil nove
cientos veintitrés. 

2'' Condénase al señor Manuel del Castillo a pagar a 
la. señora Cristina Montejo de Gutiérr.ez la cantidad de 
ochenta y tres pesos ochenta y tres centavos ($ 83-83), 
val-or de los intereses de demora, al uno y medio por cien~ 
to mensual, de los cánones de arrendamiento, correspon
dientes a los meses de mayo, agosto y septiembre del 
año de mil novecientos veinticinco. 

3• Absuélvese al seí'íor Manuel del. Castillo de los de
más cargos de la demanda de reconvención. 

49 Declárase no probada la excepción de petición de un 
. modo indebido, propuesta por el apoderado de Manuel 
del Castillo en la contestación a la contrademanda. 
1 5" Sin costas en las instancias ni en el recurso. 
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6• En los términos expresados quedan reformadas las 
sentencias de primera y segunda instancia. 

Publí~uese, noti~íquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el ·expediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MIGUEL ARA:NGO-Jose Joaquín JHiernández. 
Germán B. Jiménez-Augusto N. Samper, Secretario. 

__ J 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, o>Ctubre catorce ¡de mil novecientas .treinta y do.s. 

(Mag~stra.do ponente, doctor Juan E. Martínez). 

En pr~videncia de diez y se~s de noviembre de mil no
veci,entos veintio<:ho, el señor Juez 2• del Circuito de 
Vélez declaró abierto el juicio de su·~e.sión de Antonio 
.Luengas. · 

· El partidor nombrado practi-có la correspondiente dili
gencia de partición, y el Juez 'ordenó· correrla en traslado 
a los interesados, por el término común de doée días .. 

Ninguno de ellos ·la objetó, y en sentencia· de doce d~ 
marzo d~ mil novecientos treinta y uno, aquel funcio
nario le impartió su aprobación. 

El apoderado de la cónyuge y de· dos herederos, inter
puso re<:urso de apelación. 

El Tribuna,! Superior de San Gil, en sentencia de vein
tisiete de agosto del mismo año, confirmó la del Juez. 

El heredero Pablo Emilio Luengas, por conducto de 
apoderado, introdujo recurso de casación, que el Tribu
nal le otorgó y la, Corte admitió, mediante auto de vein
titrés de mayo del corriente año. 

Ante la Corte,. un nuevo apoderado fundó el recurso, 
y alegó la causal primera del artículo 52'0 del Código Ju
dlCial, por infracdón directa de los artículos 1394, regla 
7', y 1411_ d~l Código Civil; pues si la partición quebran
ta estos a~tículos, los quebranta asimismo la sentencia 
que la aprueba. 

En este sentido diserta el. señor recurrente; pero la 
Corte no puede entrar en el· estudio a fondo de la de
manda de ·casación. 

Con arreglo a sostenida Jurisprudencia de -esta -corpo
ración, si los' interesados no objetaban la partición du
rante el traslado que. se les confería, según el artículo 
1283 del Código Judicial vigente, cuando se efectuó la 
de los bienes de la su<:e.sión del señor Luengas, se enten
áía que le daban ~u consentimiento,' y el Juez tenía que 
aprobarla, de conformidad con el artículo 1286. 

En tal caso no podían acudir al reeurso de ·casación 
para formular unas objeciones que en tiempo propicio 
no adujer.on, _porque ello constituía 'un medio nuevo, o 
sea sobre puntos no debatidos en las instancias. 

"Para el efecto de interponer útilmente el recurso de 
casación, es necesario que ·la parte que quiere h.acerlo 
valer haya usR.dó en el juicio de todos los derechos qu~ 
la ley le concede. En ·cortsecuepcia, si se trata de partí:.. 
ción de bienes de una herencia, y el interesado no ha 
hecho sus objeciones cuando se le ha dado .-el traslado 
que previene el artículo 1283 del Código Judicial, no po
drá después. aprovecharse para ello d-el recurso de casa
ción." (Casación de 17 de diciembre de 1912. Gaceta 
Júdicial, tomo XXII). 
1 

"Las decisiones ej-eóutoriad.as de los Tribunales sobre 
objeciones a la partición, no impiden el recurso de casa

. ción, porque ésta versa propiam~nte sobre esas decisio
ne.s, y porque la parte, al apelar de la resolución .del Juez, 
agota todo.s los rriedios q,ue la ley pone a su disposición 

para la defensa de sus derechos. Pero no su<:ede lo mis
mo1 cuando lo ejecutoriado es la decisión del Juez, por no 
haber opuesto la _parte el recurso de apelación. En tal 
caso debe considerarse que el interesado abandonó las 
objeciones, o la~ retiró, o desistió tácitamente de el!as; 
y, :por otra parte, para que sea admisible en ·el fondo el 
recurso · de casación, ·es necesario que en las instanc~as · 
del juido se hayan,.agotado todos los m-edios ordinarios 
t:r defensa." (Ca.sación de 5 de j~lio de 1919. Gaceta 
Judicial, tomo XXVII) . 

"-Tratándose de la sentenci!a aprobatoria de una parti
cíón, el recurso de casación solamente puede prosperar 
respecto de ·aquell<J~ puntos en que se han hecho valer 
contra la partición los medios que la ley concede, o, en 
otros términos, que el recurso de casación no <:onstituye 
oportunidad para formular contra la partición· <Jbje.cio
p.es que no se hayan hecho, en tiempo oportuno. Así lo 
decide Ia Corte en .repetidos fallos." (Casación de 29 de 
septiembre de 1923. Gaceta Judicial, tomó XXX). 

Esta jurisprudencia también· se amolda perfectamen
.tE: a lo establecido en el artículo 964 del actual Código 
Judicial (Ley -105 de 1931). 

Como ya se dijo, la partición en este juicio de sucesipn 
no fue objetada en la ocasión oportuna por los intere
s~.dos, ni colectiva ni individualmente. Luego, de <:on
formidad con la doctrina que acaba de exponerse, no ·es 
dable resolver ah<Jra acerca de los reparos que la deman
dc, de casación plantea contra la sentencia del Tribunal, 
porque ellos no son otra cosa que objeciones a la par
tición. 

No <Jbjétada la partición, el Juez tenía que aprobarla, 
y el Tribunal se hallaba en el deber: de -confirmar la. apro
bación (ar:tjculo 1286 del anterior Código Judicial). 

En merito de lo expuesto, la .Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
declara que no es el caso de· infirmar la sentencia a que 

. se refiere el presente recurso. ' 
Las costas son de cargo del recurrente. 
Notifíquese, pubHquese y cópiese esta sentencia e in

st'~rtese en la Gaceta Judicial. 

Devuélvase el proceso al Tribunal de su origen. 

TANCREDO NA:NNETTI-Juan lE. Martínez-Francis
cc Tafur A.-Augusto N. Samper., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Be· 
gctá, úctubre veintiséis de mil novecientos .treinta y 

des. 

· (Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Al Juez 1• del Circuito en lo Civil de Medellín <:orres
pondió el conocimiento de la demanda ordinaria que el 
doctor Joaquín Agudelo, como apoderado de los señores 
Buenaventura Chaves y Jesús Constaín; inició contra los. 
señores ,Miguel Vásquez B. y Carlos Vásquez La torre, en 
sus prOpiü'S nombres, como liqui·dadores de Chaves, Vás
qnez & Compañía, y como representantes Legales de las 
Scciedades colectivas de comercio, Vásquez, López & 
Compañía, Miguel y Ci:trlos Vásquez & Compañía y Mi
guel Vásquez e Hijos, para que se sentencie: 

"Primero. Que son absolutamente nulos por motivo 
de dolo y de causa y objeto- iUcito, o por cualquiera de 

. esos motivns separadamente, los siguientes contratos, o 
alguno o algunos de ,ellos, celebrados por los d~manda.C!?S 
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:M:_iguel Vásquez B. y Carlos Vásquez L., como socios li
quidadores de la ~sociedad colectiva denominada Chaves, 
Vásquez & CDmpañía, domiciliada en Medellín, y con las 
perzonas que se expresan a continuación: 

"a) El de compraventa de las existencias y demás va
lores del Ramo de Agencias de la expresada Sociedad 
Cliaves, Vúsquez & Compañía, celebrado con Vásquez 
López & Compañía, especialmente el ·contenido en la. 
e~critura número dos mil trescientos ochenta y siete 
(2387), otorgada ante el ·l'l'otario 3'' de este Circuito de 
Ivledellín, el treinta (30) de noviémbre, de mil novecien
tos cinco (1905), relativo a la mitad de un lote de terreno 
con casa de tapias y teja.s, situado en esta ciudad, inme
diato a la ·Carretera Norte, y cuyos linderos generales son: 

'Por el costado üccidental, con la mencionada ·Carrete
ra; por el Sur; antes con propiedad del. señor Juan La7 
linde y hoy con una calle que cruza de la carretera del 
Camellón del Cementerio de San Pedro, y por los otros 
dos costados, con propiedad del mencionado señor Juan 
Lalinde,' y a los dos créditos a cargo, respectivamente, de 
los señore3 Germán Wolff y Roberto Hernández, que en 
tal instrumento se mencionan. 

"b) El de compraventa, celebrado con la Sociedad de 
:Miguel y Carlos Vásquez & e Compañía, contenido en la 
e.';critura número ochocientos setenta y siete (877), otor
gada ante el Notario 3'' de este Circuito de Medellín, el 
día veinticuatro (24) de abril de mil novecientos diez y 
ocho (1918), relativo a una ·casa de dos pisos, de ladri
llos, tapias y tejas, situada .en esta ciuda·::I, en el punto 
dEnominado La lP'alencia, Calle de Colombia, cuyas puer
tas sobre la calle están marcadas con los números 30·1, 
306, 308, 310, 312, 314 y 316, y cuyos linderos son los si
guientes: 

'Por el frente o Sur, con la Ca'ile de Colombia, en una 
exte~1sión de diez y ocho (18) varas cuarenta y od1o cen
tésimas de vara; por el Occidente o parte de abajo, con 
una casaquinta de propiedad del señor Antonio José GU·

tiérrez, en una extensión d.:~ veintiuna varas .cin.:3o cen
trsimas de vara, hasta una esquina en la cual tuen~c el 
lindero en úngulo recto, y sigue lindando, por el Norte, 
ya con la misma casaquinta, en una extensión de unas 
siete (7) vams cin~uenta (50) ·centésimas de vara, hasta 
otra esquina, en la cual tuerce ·de nuevo el lin·::Iero hacia 
el No1:te, y sigue lin·::lando por el Oc<:idente, en una ex .. 
tE;nsión de seis varas sesenta y ocho centésimas de vara, . 
hasta otra esquina, en la cual tuerce el lindero, en ángulo 
recto, hacia el Orient.e, y .sigue lindando por el Norte con 
la mismá propiedad, en una extensión, poco más o m·2·· 
nos, cuatro varas noventa y tres centésima,s de vara, 
hasta otra esquina, en la cual vuelve a torcer el lindero 
hacia el Norte, y sigue lindando por el Occidente con la 
mi.sma propiedad, en una extensión, poco más o meno.s, 
de cinco varas veintiséis centésimas de vara, hasta otra 
esquina que se vuelve a tor.·cer el lindero en úngulp recto 
11acia el Oriente, y sigue lindando por el Norte con .Pr.o·· · 
piedad que fue del señor Antonio José GutiéJ,Tez, en una 
extensión de ocho varas seis centé.simas de vara, hasta 
otra esquina, en la cual tuer·~e el lindero en ángulo recto 
hacia el Sur, y sigue lindando por el Oriente, en una ex
tensión de treinta varas sesenta y O{~ho centésimas de 
vara, con propie::Iad dal mismo sefwr Gutiérrez, ha.sta 
salir al punto d.e partida en la Calle de CDlombia, con-· 
forme al croquis levantado el diez y ocho (18) de febre
ro de mil nove·cientos diez y seis (1916) por el señor Gon·· 
zalo Botero Ll.' 

"Quedó incluida en esta venta media paja de agua de 
la del Distrito, de diez líneas de diámetro Y la instala_
ción eléctrica que ttene ~l edificio, siendo de advertir 
que el agua se entiende con .su acueducto correspondien
te. De esa manera se excluyó parte del terreno-solar que 
acaba de alinderarse, a saber: la situada en la esquina 
Noroeste alinde con el ,callejón de entrada a la casa
quinta que limita la casa vendida. Dicho solar o ter re" 
no, que está en pesebreras o cuartos, debajo del edificio 
que se vende, en una especie de sótano, y tiene una exten
sión, poco más o menos, de once (11) varas setenta Y 
siete centésimas de vara, por el .Jado de dicho callejón; 
por el costado Norte, siete varas cincuenta centésima~; 
de vara; por el Oriente, once varas sesenta Y cinco cen
tésimas de vara, y por el Sur .. siete varas sesenta Y siete 
csntésima.s de vara. 

"d) El de compraventa, celebrado con los demandados 
Miguel Vúsquez B. y Carlos Vásquez L., contenido en la 
escritura número dos mil trescientos setenta y ocho 
(2378), otnrgada en la Notaría 31l de este Circuito de Me
dellín, el v'eintiO'cho de noviembre de mil nov·e·~i·entos 
c:nco (1905), relativo a esta:s fincas: 

"P Una casa de tapias y t~ja, de dos pisos, marcada 
cDn el número 172, situada en la Calle de Colombia, de 
e~ta ciudad, ; que linda: 'por el Sur, con dicha Calle de 
Colombia; po~ el Oriente, con propiedad de la Socieda::I 
comercial de Hijos de Pablo Lalinde & Compañía Y con 
propiedad de la Sociedad denominada Hijos de Pastor 
Restrepo & Compañía, finea.s éstas que fueron antes, 
respectivamente, de los señores Tomás Uribe Santarharía 
y Mariano La torre c.; por el Norte, con solar de la casa 
que ocupaba la Sociedad de Restrepo & Compañía, Y 
que fue propiedad de lO's señores Lueiano y José Manuel · 
Restrepo, y por el 'Occidente, con <;asa de la sucesión del 
doctor Carlos Vélez S., que pertenecía a las. señoras Mer
cedes y Bárbara Santamaría.' 

"2'' Un terreno con. diez casas pequeñas, de tapias Y 
teja, situado en esta ci.uda·d, en el barrio de la Quebrada 
Arriba, 'y un pedazo de terreno en manga, comprendido 
todo por los siguientes linderos:· 'por el frente, una calle 
sin nombre:, que comunica el barrio de Quebrada Arriba 
a vuelta de Guayabal, con la cont~nuaeión de la Calle de 
Colombia arriba· de la' plaza de mercado Flórez; por un 
costado, ~an la Calle Coiombia; por el centro, con terre
nos que eran del señor Lope M. Montoya y Fram:sko Ca
david, y por !:)l otro costado,· ·con terrenos que eran del 
citado wñor Cadavid y Dolores González; y 

"3'' Un terreno ·con edificios de mediagua, de tapia Y 
teja, situado en esta ciudad, en la Calle. d:e Cundinamar
ca, y alinderado así: 'por el frente u Oriente, con la ex
presa,da calle y con solar de los señores Emilio Restr.apo 
G. y Miguel V:Jsquez B.; por el Norte, con terrenos del 
señor Emilio Restrepo C. y herederos del señor Pablo 
Lalinde; por el Occidente, con terrenos de los mismos 
l1e~·ederos del señor Pablo Lalinde, y por el Sur, con la 
quebrada Santa Elena;' 

"d) El de compraventa, celebrado ·con los demanda·jos 
Miguel Vá~quez B. y Car)os Vásquez L., eontenido en la 
el'critura número mi1 ochocientos noventa y tres (1893'), 
otorga::Ia en la Notaría 3" de este Circuito de Medellín el 
trece de septiembre de mil novecientos cin·co, relativo a 
ef:tas fincas: 

"1•! Una rural, situada en el Municipio de Támesis, 
sembrada en su mayor parte de café, con ·casa y útiles 

1. para beneficiarlo, compuesto de dos lotes, aliriden\dos 

( 
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· a.si: 'por el ·Pie, con el camino de servidumbre que condu
ce de las mangas a los terrenos de Juan Tangarife e Hl
jos; por la cabecera, ·con el camino que de Támesis con
duce a Nueva Caramanta;, por el costado derecho, con 
terrenos de Juan Tangarife y Proto Montoya, o mortuo
ria de la esposa ·de éste; por el costado izquerdo, con un 
amagamiento alinde con M;:muel Antonio. Arango, hasta 
salir al camino de Táme.sis. Por el pie, con terreno de 
ll::tanuel Antonio .Arango y. terrenos de Chaves, Vásquez 
& Compañía; por la cabecera .y el costado izquierdo, con 
terreno de Manuel Arango, y por el costado derecho, con 
terrenos del mismo s~ñor Arango y con. terreno de Cha
ves, Vásquez & Compañía; y 

"2'' Un lote de terreno situado en esta ciudad, en la 
carretei·a del Norte, con una superficie de ciento dos 
mil trescientas setenta y una varas cuadradas, de las de 
ochenta y cuatro c·entímetros, y alinderado así: 'por el 
frente, o sea hacia el Oriente, con la citada carretera; 
por el costado del Norte, con terrenos que pertenecían a la 
sefiora María de Jesús Arango de Muñoz; por el Occiden
tP, con terrenos que eran de los herederos del señor Ma-

. nuel Santamaría B., quedand? una agua o· zanjón de 
por medio, y por el Sur, con terrenos del señor Tomás , 
l\!Itlñoz Arang9:' 

"e) El· de co~praventa, celebrado con la SocieClad de · 
Miguel Vásquez e Hijos, contenido en la escritura núme
ro r;eiscientos .sesen~a y ,cuatro (664), otorgada ante el 
Notado 2'' de este Circuito de Medellín, el veinte de mayo 
rle mil novecientos diez, en cuanto por ese contrato ven
dieron a esta última Sociedad la terce~a parte de la mi·· · 
t8 d,- o sea una sexta parte del total de una casa de tapias 
y tejas, situada en esta ciudad, con media .paja de agua 
potable y dem6s mejoras . y anexidades; ubicada en el 
Llano, a inmediaciones de la carretera deJ Norte, y que 
linda: 'por el costado occidental, ·COn la mencionada .ca·· 
rretera; por el Sur, con una calle que cruza de la carrete
ra del camellón ·del Cementerio de San Pedro, por terreno 
que fue ·antes del señor Juan Lalinde, y por los ·otros dos 
costados, con terrenos del mencionado· señor Juan La
linde.' 

"Segundo. Que como conse'cuencia de esa nulidad ab
soluta, las fincas raíces que' aca.ban de enumerarse de
ben ser restituidas por los demandados al patrimonio 
común de la Sociedad colectiva de Chaves, Vásquez & 
Compafiía, en liquidación, con todos los frutos naturales 

. y civiles producidos o que hubieran podido producir con 
Ii1ediana inteligencia y cuidado, estando en poder de !a 
mencionada Sociedad, y desde la· fecha de la respectiva 
enajenación. 

"Tercero. Que una vez operada dicha resti~ución, las 
mencionad,as fincas, con sus frutos naturales y civiles, 
deben distribuirse entre los socios de Chaves, Vásquez & 

·Compañía, en la proporción que ·a cada uno le corres
punde, conforme a la participación que tenga en los ne
gocios de la Sociedad. 

"Cuarto. Que los demandados señores Miguel Vásquez 
B. y Carlos Vásquez L. están en la obligación de indem
nizar a los demandantes Buenaventura. Chaves y. Mer-· 
·cedes Aguqelo de Constaín, todos los pei-juicios que les 
han ocasionado por la indebida enajenación de los men
cionados bienes,' y en la cuantía que se .señale en este 
:raismo. juicio, oyendo el dictamen de peritos, o en o.tro 
juicio distinto, si fuere el caso. 

"Quinto. Que los mismos demandados están en la 
obligación de pagar las costas del presente juicio." 

No citaron los demandantes. disposiciones legales en 
apoyo de su demanda: Como hechos fundamentales de 
elia,' alegaron los siguientes: 

"Primero. Por medio de la escritura número 772, otor
g~1da ante el Notario 1" de este Circuito el veintiocho de 
mayo de mil ochocientos noventa, los señores Bartolomé 
Cliaves, vecino de Supía, en el antiguo Departamento 
del Cauca, como socio y representante ·de la Casa Barto
lomé Chaves· & Hermanas, Miguel \Tásquez B. y José J. 
Hoyos, vecinos de Medellíri, y· en sus pro.pids nombres, 
organizaron una Sociedad colectiva que denominaron 
civil, con domicilio en esta misma ciudad, y con la razón 
social 'Chaves, Vúsquez &·Compañía.' Fueron /estas las 
estipulaciones principales de ese contrato: 

·"a) Que la administración ordinaria de la Sociedad 
e:::taría a cargo de los socios Vúsquez B. y Hoyos, quienes 
serían _los únicos que usarían la firma social y represen

. tarían q la Compaña en juicio y fuera de él, sin perjui~ 
do de que el señor Chave.s pudiera ejecutar loa mismos 
actos que dichos socios, cuando así lo quisiera. 

"b) Que, por consiguiente, cuando se hablara de los 
administradores se entendería . que se trataba de los .so: 
cios Vásquez y Hoyos. 

"e) Qué los aportes de los socios eran, de mil pesos el 
de~ Bartolomé Chav-es & Hermanas, y de quinientos pesos 
d d:: cada uno de los socios Vásquez B. y Hoyos; que la 
Sc•ciedJ:d declaraba recibidos en dinero sonante, · reser
vúi)do.se la facultad de aumentar las puestas durante,Ia 
existencia de la Compañía. 

"d) Que la Scciedad se ocuparía de Ios negocios si
guiente's: compra y venta de metales preciosos; com
pra y venta de letras de cambio; descuento de obliga·cio
nes; ilnposición de dinero· a interés; ·desempeño d·e ·comi
.siones y agencias; a.dmisión de depósitos; emisión de 
billetes cuando _así conviniera y lo admitieran las ley·es; 
ii.:troduc·ción y venta .de mercancías, y las demás op·era
ciones lícitas que la Sociedad estimara ··converüentes. 

"e) Que de las utilidades líquidas que se obtuvieran en 
cada semestre, se dejaría el cinc.a po·r ciento para fondo 
de reserva, y el resto sé distribuiría así: un cincuenta por 
_ciento para· Bartcilomé Chaves & Hermanas, y el otro cin
cuenta por ciento, de por mitad, para los socios Vásquez 
B. y Hoyos .. 

"f) · Qu~ en caso de pérdida, ésta sería soportada exclu-· 
sivamente por Bartolomé' Chav.es & Hermanas, y que los 
sccios ad_ministradores sólo perderían el trabajo durant·3 
el período respectivo. 

"g) Que la Sociedad principiaba su existencia desde la 
fecha de a·quella escritura, y terminaría el treinta de 
junio de mil ochocientos noventa y cuatro, advirtiendo 
que si durante ese término se disolvía la Sociedad de 
Bartnlomé Chaves .& Hermanas, los individuos en c'uyo 
poder quediuan los bienes que ésta hubiera introducido 
a ·la de Chave.s, Vásquez & Compañía, continuadan for
mando parte de esta última hasta ·la expiración del plazo 
prefijado; y que si maria alguno de los socios Vásquez B. u 
Hoyos, sus 'heréderos designarían una persona que re·em
piazara al muerto en la administración de la Sociedad; 
pero que esa persona debía ser aceptada por lo.s -otros 
socios, so pena de que si no lo fuese, esos herederos que
c'.arían exduídos de la .Compañía. 

"h) Que una vez disuelta la Sociedad, la liquidación de 
ella debía hacerse por los socio.'S administradores, y que 
-tal liquida·:!ión se verificaría pagando en primer lugar 
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el pasivo de la Compañía, sacando luégo los capitales 
aportados y distribuyendo después las utilidades en la 
pwporción antes establecida. 

"i) Que lo.s socios adminiStradores quedaban obligados 
a consagrar toda su aten~ión a los negocios sociales, .Y 
que quedaba expresamente prohibido hacer por su cuen
ta particular operaciones de la misma especie que 1¡:¡. So
ciedad ejecutara. Operaciones de otra especie podrían ha
cerlas, siempre .que. los demás socios conv1meran en 
ello, por cünsiderar que no sufriría perjuicios la So

.ciedad. 

"j) Que los negoeios sociales que versaran sobre valo
res no mayores de quinientos· pesos,· podrían ser hechos 
libremente por ·cada uno de los socios administradores, 
pero para los que excedieran de esa cuantía, se necesi
taba el acuerdo de les dos. 

"k) Que se tendrían como gastos de la Sociedad los 
sueldos de los empleados, el arrendamiento de, 1ocales, 
honorarios de abogados, etc ... y,· finalmente, .que lá copia 
de los balances generales se pasaría al socio Bartolomé 
Chaves & Hermanas con informe sobre la marcha y es
~udo de los negocios. 

"Segundo. Por medio de la escritura- número 995, pa-
sada en la misma Notaría 1" de este Circuito, el treinta " 
de junio de mil ochocientos noventa y cuatro, es decir, el 
mismo día en que debía .expirar el término de los cuatre:. 
aflos fijados para la existeneia de Chaves, Vás·quez & 
Cvmpañía, los señores Bartolomé Chaves, Abel Lemus 
del Pino, obrando el primero en su propio nombre, y como 
sacio administrador de la Sociedad disuelta pero no li
qnidada de Bartolümé Chaves & Hermanas, y .el segundo, 
como mandatario de Siforiana Chaves, de María Jesús, 
Mercedes W. y JoM}uín A. Cruz, de Miguel V. y de Jesús 
María Gutiérrez, y, además, los señores Miguel Vásquez 
B. y José J. Hoyos, hi·cieron estas declaraciones: · 

'l. Que según la cláusula sexta de la escritura constituc 
t:va de Ghave.s & Compañía, de la cual eran socios Bar
tolomé Chaves & Hermanas, Miguel Vásquez .J3. y José 
J. Hoyo:s, aquella Compañía debía empezar sus funcio
nes el veintiocho de mayo de mil ochocientos noventa, 
Y terminar el ·treinta de junio de mil ochocientos noven
ta Y cuatro, y que, según la misma cláusula, si antes de 
cumplirse el término fijado se disolvía .Ja Sociedad de 
Bart.olomé Chaves & Hermana.s, los indivi.::luos en cuyo 
poder quedaran los bienes que ésta hubiera introducido 
a la de Chaves, Vásquez & Compañía, continmirían for
mando parte de esta última Sociedad hasta la expira
ción del término fija do. 

'2. Que la Sociedad de Bartolomé Chaves & Hermanas 
había quedado disue'lt.a por la sentencia que había profe~ 
rido el señ<Jr Juez en lo Civil del Circuito de Marmato, el 
primero de noviembre de mil o;chccientos noventa y tres.' 

"m) Que·por convenio entre todos los so·cios d·e Chaves, 
Vásquez & Compañía, de,sde esa fecha dejaba d·e· :P·cr~ 
terrecer a esta !Sociedad de Bartolomé Chaves & Herma
nas, y que por documento privado se haría constar lo que 
l'l, la dicha Sociedad de Ba.rtolomé Chaves & Hermanas 
correspondía en la de Chaves, Vásquez & Compaflía po:r 
su parte de capital y utilidades, y la forma y términos 
en que ésta debía hacerle el pago. · 

"n) Que por mutuo convenio entre todos lo.s socios d·3 
Chaves, Vás.quez & Compañía, el señor Bútolomé Cha
ves, en .su propio nombre, entraba desde esa misma f·3-
Clla a formar parte· de esa S::Jciedad, a la cual intrDc1ucic, 

como aporte la ca¡nti:dad de mil pesos, dada por recibida 
a su satisfacción, pudiendo luégo aumentar su aporte, de 
acuerdo con la cláusula tercera de la escritura constitu
tiva de la Sociedad. 

"ñ) Que Bartolomé Chaves, obrando ya como socio 
administrador de Bartolomé Chaves & Hermanas, y ya 
en su pwpio nombre y -como socio de la Casa de Chaves, 
Vás·quez & Compañía, Miguel Vásquez B. y José J. Ho
yos, c·on la voluntad y 'el consentimiento de los tres otor
gantes, todos repre.sentancfo a la Ca.sa Chaves, Vásquez 
& Compañía, prorrogan el contrato de socie·dad consig
nado en la escritura nümero 772, de veintiocho de mayo 
de mil ochociento.s noventa, hasta un año después de la 
fecha en •qu·e cualquiera de los .socios declarara por es
critura pública su voluntad de que la Sociedad terminara. 

"o) Que 'en caso de muerte del señor Bartolomé Cha
ve.s, la Sociedad continuaría con sus herederos hasta un 
año des.pués de ese acontecimiento, y que en tal evento, 
aquéllos debían hacerse representar ante la Sociedad 
pcr un apoderado residente en esta ciu~ad, con la ad
vt::;rtencia que si por cualquier causa no lo constituían 
dl:ntro de tre.s meses, sería designado por uno de los Jue~ 
ces en lo CivP del Circuito de Medellín, a petición de 
cualqt¡,iera de los socios. 

"p) Que el mismo procedimiento se seguiría en caso 
de que la falta· de apoderado ocurriera sin .culpa de na
die, como por estar pendiente o no haberse iniciado la 
re.:>pectiva mortuoria, o ser inciertos o desconocidos lo.s 
herederos; y se agregó que aun el a~bacea, durante el, 
tiempo que representara solo la herencia, debía residir 
en Medellín o tener apoderado aquí, y que si no residiera 
o nombrara apoderado, se proveería el mandato de con
formi-dad con lo previsto en el ordinal anterior. 

"q) Que la liquidaci.ón de la Sociedad ;cuando ella ter
minara, debía 'hacerse privadamente pQr los administra
dores ordinarios, .Vásquez B. y lHioyos; ,que éstos nombra
rían t•_n avaluadcr, ~os demás sccios \otro, y que ~os dos 
a.valuado-res ~rincipales designarían !un (tercero; advir
tiendo í:rue ,g.¡ ¡los ¡demás [socios de que :se :ha hablado, :no 
nc:mbrnan ;perito .dentro de los tres meses siguientes a 
la fec!?a en que ¡se les ¡requiera ¡para ~ello, ese perito lo 
dtsñgnaría uno de les Jueces en lo Civil idel ·Circuito de 
ME::dei!í:n, a sc·Hcitud ide cualquiera de :los ;socios admi
n!stradores .c,rdinarins. 

"r) Que -si alguno de los interesados no se conformaba 
con la liquidación, o no hubiere acuerdo en cuanto a ¡a 
adjudicación de las especies existentes, o si ocurría cual
quiera otra dificultad, se podría ocurrir al Juez, advir
tiendo que para los .casos que ocurrieran en esa li-quida
ción, y que no se habían previsto, dejaban constancia 
de que su voluntad era la de que el procedimiento priva
do fuera la regla y el judicial la ex-cepción. 

"r:r) Que .si moría alguno de los socios Vásquez V. a 
Hoyes, f.e procedería como estaba dispuesto en el paéto so
e~E.l, y que tod-as las di:'.posiciones dé éste subsistirían con 
\s.s mod.ificaciones anteriores, entendiéndose dicho del 
Eeüor Bartolomé Chaves lo que en ese pacto se deCía de 
Bartolcmé Chaves & Hermanas. 

"~") Finalmente: que la Sociedad de Chaves,.Vá&quez & 

Compañía, aunque había habido un cambio en su per
sonal, era su.stan·eialmente la misma, organizada por la 
escritura número 772, de veintiocho de mayo de mil 
ochocientos noventa, y por lo tanto, el activo de la So
ciedad primitiva quedaba a favor y el pasivo de ella a 

( 
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cargo de la Sociedad modificada en los términos ante
riores. 

''Tercero. Por medio de la escritura nrimero 1345, pa
suda ante el mismo Notario 1" de este Circuito, el veinti
sé-is de noviembre de mil ochocientos noventa y ocho, los 
señores Bartolomé Chaves, 'Miguel Vásquez B. y José J. 
Hoyos, en su calidad de soci-os hicieron, entre otras, estas 
declaraciones: 

"t) Que desde que se había otorgado el pacto social, se 
había d~cho 'que la Casa de Chaves, Vásquez· & Compañía 

'se ocuparía fuera de otros negocios que se especificaron, 
en la,s demás operaciones lícitas que la Sociedad estima
ra convenientes. 

"u)· Que al pactar .esto, la intención había sido que los 
socios administradores Vásquez B. y Hoyos hicieran to
das las adquisiciones y otorgaran y aceptaran todas las 
cauciones que estimaran convenientes. 

"v) Que verbalmente habían sido autorizados esos dOI3 

socios para ·Celebrar todos los contra'tos y ·ejecutar todos 
los actos que han ·celebrado y ejecutado, desde que se 
owrgó la primera. escritura ·hasta esa fecha, bien se hu
biera dejado ·COnstancia de. sus operaciones en instru
mentos públicos, bien ·en documentos privados, o bien de 
cualquiera otro modo, y que de todos esos actos y con
tratos había· constancia en .los libros y cuentas de la SO·· 
ciedad. 

"x) Que habiendo procedido esos dos socios admin~s
tradores; en cada uno de los .actos y ·contratos, no sólo 
de acuerdC? entre sí sino con autorización y aprobación 
posterior de todos los socios, semejantes actos y contra
tos eran en todo y por todo legales, valederos, firmes y 
'engendradores de todos los der·e·chos y obligaciones que 
de . ellos emanaban, ora para los socios entre sí, ora res
pecto de terceros. 

"y) Que para mayor ClaTidad se establecía que los SO
CiOS administradores ordinarios Vásq1,1:ez B. y Hoyos, y 
ef socio Bartolomé Chav~s, .cuando extraordinariamente 
quisieran administrar, tenían facultad· especial para 
C(Jmprar, vender, rema;tar, permutar y recibir en "pago 
bíenes, y, en genera'!, adquirirl{)S o enajenarlos a cualquü~r 
título. oneroso y conmutativo; para alterar la formá de 
esos bienes; para limitar su dominio; para hipotecar. los 
bienes raíces y ·empeñar los muebles; para entrar la So
ciedad como miembro de otras so-ciedades; para resdn
dir y novar los C{)ntratos cie la ~isma; para comparecer, 
activa o pasivament¡,e, en toda clase de juicios ·e ·interpo
ner recursos de casación, de revisión y para 'transigir, y 
comprometer. 

· "z), Que, ·como según el pacto .social, los negocios que 
pasaran de quinientos pesQ.;; requerían el acuerdo previo 
de los socios Vásquez B.· y Hoyos, se entendería siempre 
que ese acuerdo había existido cuando aparecierá la 
f!r.ma de la Casa, y aun ·Cuando en el acto o ·Contr.ato sólo 
f:gurara uno de ajquéllos; y que todo contrato c{ue se hu
biera celebrado o se celebrara por cualquiera de esos dos 
sccios, se consideraría celebrado con el co~sentimiento 
previo y ·expreso del otro, salvo prueba plena en con .. 
trario. 

"Cuarto. Por medio de la escritura número 457, pasada 
ante el Notario 29 de este Circuito el veintiocho de fe
brero de mil ochocientos noventa, los sefiores María 
Francisca Escobar de Hoyos, Bartolomé Chaves y Miguel 
Vásquez B., la primera, viuda, y en representación de sus 
hijos menores, y· los otros dos, ·como socios de Chaves, Vás-

quez & Compañía, declararon que el .señor José J. HoyQs 
habí·a faHecido en esta ciudad el quince del expresado 
mes. Además dije ron: 

"a) Que poi: cuanto en el pacto soeial se había estipu-. 
lado ·qúe si falle-cía uno de los socios Vásquez B. u Hoyos,
los herederos designarían una persona que reemplazara 
al fallecido en la administración de la Sociedad, pero que 
pHra ello se requería que· esa persona fuera aceptada por 
ios otros .soGios, so pena de que si no lo era, dichos here
deros quedarían excluí.d{)S de la Sociedad, y que por 
cuanto los herederos del .señor Hoyos habían designaclo 
un administrador·,q,ue ·no había sido aceptado por el so
cio Chave.s, declaraban, con gran sentimiento, .separados 
de la Sociedad a los herederos del señor Hoyos, desde el 
día del fallecimiento de éste. 

- "b) Que, en consecuencia, la Soci;edad de Chaves, Vásquez 
& Compañía queda~a compuesta únicamente de los so
cios Bartolomé Chaves y Miguel Vásquez B., y que la se· 
paración de dichos herederos no alteraba en lo más mí
nimo la persona jurídica de · a·quella Sociedad, la cuai 
continuaría su existencia y sus negocios sobre el mismo 

. pi.e -y con las mismas reglas que antes, ·con estas únicas 
· n:wdificaciones: 

'a) Que el sDcio Miguel Vásquez B.', como administra
dor permanente y necesario de ·la Compañía, no necesi
bría en lo .sucesivo de la voluntad, el consentimiento o 
lü venia de persona ni de socio alguno para verificar to~ 
clos los act.o.s, celebrar todos los ·contratos a que se r~fe
rían las escrituras sociales, pue.s todos ellos podían, en 
Jo sucesivo, cumplirse por su sola voluntad; y 

'b) Que oportunamente y antes del balance semestral, 
se re.solvería por los sncios cómo debían repartirse en 
adelante las utilidades.' 

"e) Que mientras tanto, y para atender a la buena 
marcha de las áficinas, quedaba facultado el adminis
trador Miguel Vásquez B. para contrata·r los ayudantes 
necesarios. 

"Quinto. Desde que en mayo ,de mil ochocientos no
venta se fundó la 8oeiedad de Chaves, Vásquez & Com
pañía, se organizó en ella,· como una· de sus principales 
c~ependencias, una agencia, ·cuyas funciones principales 
eran la venta d.e barras de oro y plata, y la introducción 
y venta de útiles y materias primas destinadas ~ la in
dustria minera. Fue, .eso uno de los pril1cipales ramos de 
explotación de la Comp·añía y una de las fuentes más 
abundantes y seguras de sus utilidades. De esa agencia, 
que era la encargada de realizar los metales precioso.-> 
que prQducían los veneros del socio Chaves, se proveían 
las empresas de éste y muchas de las más importantes 
del DepaTtamento. Por esos motivos, esa dependeneia 
de )os negocios sociales S? organizó con relativa autono
mía en cuanto a su caja y· a la contabilidad general; ·pues 
como lo decía el primer informe semestral, 'la descrip
ción en los linros generales de las muchas Y· pequeña¡; 
operaciones a que daba .lugar, sería ·embarazosa, y no 
podría ser hecha eon la rapidez que el negocio r·equería.' 

"Para ponerse al frente de la agencia, se nombró al 
señer Carlos E. López, quien la des.empeñó con tan buen 
éxito, que pasadQs algunos años los ·dos soeios principa
les, Chaves y Vá:Squez B., determinaron admitirlo como 
socio de Chaves, Vásquez & Compañía, en unión con el 
señ.or Carlos Vásquez Latorre, hijo del socio Miguel Vás
quez B. 

"Sexto. dd) Po,r medio de la escritura número 820, 
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otorgada ante el Notario 2" de este Circui·to, el diez y sie·
te de julio de mil ochocientos no.venta y nueve, los seño
res Bartolonié Chaves, Miguel Vásquez B., Carlos Vás-

. quez L. y Carlos E. López, después .cte hac·zr una historia 
del establecimiento y de las modifi.caciones de la Socie
dad de Chaves, Vásquez & Compañía, consignaron las 
siguientes est1pulaciones: 

'ee) Que habían convenido dé común acuerdo en qne 
el señor Carlos Vásquez Latorre entrara desde esa fecha 
a formar parte de la referida Sociedad, 'Como socio ad
ministrador, con derecho al uso de la firma social, y a 
representa-rla en juicio y 'fuera de él, con las mismas 
obligaciones y deberes que el pacto fundamental de mil 
echocientns noventa asignaba a los socios administrado
res Vásquez B. y Hoyos. 

"ff) Que el nuevo so·cio Vásquez Latorre introclucía a 
Üt caja SOCial, como aporte, la cantidad de quinientDS pe
SOS, la cual se había entregado en dinero a su satisfae
ción. 

"gg) Que del mismo modo el señor Carlos López entra-. 
be, desde esa fecha a formar parte de la Sociedad, pero 
ccm intervención únicamente en el ramo de los negocios 
de la agencia que había estadQ y estaba a su cargo. 

"hh) Que los negocios de esa agencia e.st~ban detalla
dos en un ·contrato, de veintiuno de enero de mil ocho·
cientos noventa y cineo, y consistían: en la venta de 
barras de oro y plata; compra y remisión de útiles para 
minas; pago de cantidades; cobro de 'letras e irrtrDduc· 
ción y venta de útiles para minas, y en los demás asun
tos análogos que la oficina prineipal le encomendara. 

"ii.) Que el señor López tendría derecho a la firma so
cial, pero únicamente para los asuntos que estaban a su 
cargo, y que haría uso de ella firmando 'Chaves, Vásquez 
& Compañía, ramo de Agencia.' 

"jj) Que quedaban subsistentes, y -en toda su fuerza, 
[('S contrato.s que Chaves, Vásquez & Compañía habían 
r,elebrado con el señor López, relativos a la administra
ción de e.oa agencia, y que ·constaban en documentos de 
primero de enero de mil ochocientos noventa y cinco, 
treinta de abril de mil ocho·eientos noventa y seis, vein-. 
l}ocho de junio de mil ochocientos noventa y ocho y siete 
c.le febrero de mil Dchocientos noventa y nuen, contratos 
que indicaban los deberes y obligaciones de las partes 
entre si; la intervención que el señor López tenía y debía 
;;cner en lo sucesivo en los negocios de la Sociedad, la 
t!uración de tales contratos y participación que a las 
mismas partes les debía corresponder en las utilidades 
que se obtuvieran en el ramo de negocios de la. agencia. 

"kk) Que era entendtdo que el señor López no quedaba 
con participación en las demás utilidades de la Soeiedad 
e\~ Chaves, Vásquez & Compañía, ni con más dereehos m 
obligaciones que los que constaban en tales contratos. 

"ll) Que en lo sucesivo, el treinta de junio y ·el treinta 
y uno de ·diciembre de cada año, se haria balance general 
de los negocios de la Sociedad, y que de las utilidades 
que obtuvieran sé reservaría un cinco por ciento para 
el fondo de reserva, y que ·el resto se distribuiría en esta 
propordón: un ciQ:c'uenta por ciento, para el .socio' Bar
tolomé Chaves; un veinticinco por ciento, para el socio 

· Miguel Vás-quez B.; un diez y ocho por ciento, para el 
socio Carlos Vásquez Latorre·, y un siete por 'ciento, a los 
herederos del antiguo socio Jqsé J. Hoyos; hasta el trein

. ta de junio de mil novecientos, y que de allí en adelante, 
·ese siete por ciento le correspondía al socio Bartolomé 

Chaves, y entraría a aumentar las utilidades que a éste 
~e correspondían. · 

"mm) Que quedaba restablec:ida la estipulación de la 
cláusula duodécima del pacto social, y que, por consi
guiente, los negocios que ver.sarap. sobre valores no ma
yores de quinientos pesos, po·drían ser hechos libremente 
por cada uno de los socios administradores, y que los 
mayores de esa euantía .sólo debían hacerse cuando es
tuvieran de acuerdo los dos administradores ordinarios. 

"nn) Que en lo -demás, quedaban -en su fuerza y vigor 
el pacto social y sus modifi-cacionzs, entendiéndcse dicho 
del nuevo sncio Carlos Vásquez lLatorre, y para lo sucesivo, 
todo lo que en las escrituras números 772, de veintiocho de 
mayo de mil ochocientos noventa; 995, de trein:ta de junio 
de mil.ochocientos noventa y cuatro, y 1395, de veintiséis 
de noviembre_ .de mil ochocientos noventa y oeho, se de
cía del antiguo Y. fa:llecido socio José J. Hoyos." 

"Séptimo. Así están las cosas, cuando el veinte de abril 
de mil novecientos cuatro murió ·en el Municipio de Su
pía,· Departamento del Cauca, ,el señor Bartolomé Cha
ves, a la edad de ochenta y dos años, después de haber 
otorgado dos días antes su testamento, -que es modelo 
ele previsión, de caridad. En ese testamento instituyó 
como herederos universales a sus hijos Adela Chaves de 
la Roche, Buenaventura y Guillermo Chaves. En la CÍáu
snla cuarta de ese acto, dijo -el testador: 

·'Una vez dedueidas las asigna-ciones y mandas que se 
indicarán adelante, y los gastos que ordene la ley, es mi 
voluntad que se le dé la cuarta parte de lo que reste, a 

' la señora Mercedes Agudelo de Constaín, esposa del se
ñor Jesús Constaín, y mayor de edad. Lo que sóbre, una 
vez dedueida esta cuarta parte, es lo que debe distribuir
se entre Adela, Buenaventura y Guillermo.' 

"Octavo. El, señor Juez 1" del Circuito de Marmato, 
en auto "fechado el veinticuatro de mayo de :mn nove
cientos cuatro, declaró abierta la sucesión testada del 
señor Chaves, y reeonoeió por sus herederos a sus citados 
bijas Adela, Buenaventura y Guillermo Chaves y Merc-e
des Agudelo de Constaín. 

"Noveno. En la -partición verificada en ese m}sqw jui-
cio, y aprobada en senteneia de ............ , se les ad-
judicó a Guillermo y Buenaventura Chaves y a Mer
cedes Agudelo de Constaín, por terceras part-es indivisas, 
I'a parte que el testador tenía como socio capi'talista en 
lu Sociedad de Chaves, Vásquez & pompañía. 

"Úécimo. El heredero Guillermo Ghaves vendió a Mi
guel Vásquez B. y a Carlos Vásquez Latorre sus derechos 
hereditarios o su participación en los bienes de' Chave.s, · 
Vásquez & Compañía, en circunstancias que después ana
lizaré. A la heredera Adela Chaves de la Roche se le ad
judicó su haber -en otro.s bienes del testador, de manera 
que sólo Buenaventura Chaves y la señora Agudelo de 
Constaín, que somos quienes establecemos este juicio, 
venimos a quedar como dueños, ca.ja uno, de una tercera 
parte, en la par'ticipación que el testador tenía como so
cio en la referida Sociedad. 

"Un<;iécimo. Ve<tmos ahora la situación jurídica en 
que iban a quedar los bienes que formaban el patrimo
i110 de la persona. de derecho, denominada Chaves, Vás-
quez & Compañía, con motivo de la muerte de su socio ( 
principal, el señor Bartolomé Chaves. 

"Ya se reeordará que en la -cláusula séptima de la es
critura número 995., de treinta de junio de mil ochocien· 
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tos noventa y cuatro, se habia estipulado que· si moría 
e·i señ.or Bartolóni.é Chaves, la Sociedad detiía continuar 
con sus ·herederos hasta un afio después ·de ese aconte~ 
cimiento. De modo que, según esta estipulación; ·esa· so
ciedad siguió existiendo hasta el veinte de ¡¡,bril de mil 
novecientos cinco. Ese d~a, por ministerio del mismo 
pacto social, la Sociedad colectiva de Chaves, Vásquez 
& Compañia quedó disuelta, y s'u patrimonio· integro 
quedó en poder de los dos únicos soCios liquidadores, que 
hasta esa fecha habían sido los socios administradores 
ordinarios; don · Miguel Vásquez y don Carlos Vásquez 
tatcirre. 

"Bien sea que -se considere a esa Compañía como SO·· 

cledad .civil, o bien como comercial, que ~s el carácter 
C!Ue verdaderamente tiene por la naturaleza. ae: sus_,_ope
r::.ciones, por los fines que se proponía, por el contexto 
mismo· de las bases constitucionales y hasta por la ca
lidad de las personas que la formaban, y ya que los con
t1'atantes no pueden, ccin una simple declaración contrac
tual, muda': la esencia de las cosas, ni varia·r los ferió
inenos jurídicos que la misma ley ha definido y regla~· 
mentado, es la' verdad que esos dos socios, en cuyo poder 
quedaron todos los bienes de la disuelta Sociedad; ·asu..:. 
mierol1 el· catácter de manda•tarios respecto de los demás 
socios y. sus herederos, en tod0 Jo r.elativo .a la· -liquida
ción, y que, como tales, hay que considerarlos al estu
c,~ar todos los actos que ejecutaron para llevar. a .. cabp 
esa liquidación. 

"Duodécimo. Y es aquí donde principia lo más delica
do y lo más grave de esta demanda. 

"Aunque al fundar la Sociedad los tres socios, Barto-' 
lcmé Chaves, Miguel VáSquez B. y José J. Hoyos, se re-
servaron el dereého de aumentar sus puestas, de $ 1,000 
eJ. primero y de $ 500 cada uno de los otros dos, lo cierto 
és que durante la existencia de ella, ·el señor Chaves fue 
el único que hizo uso de ese derecho. Pocos días después 
éie organizada la Compañía, es decir, en el mes de agosto 
de nlil: oéhocientos . noventa; el c~pital introducido. por 
don Bartolomé, a nombre de Bartolomé iCha'\Tes & Her
manas, ascendía a la cantidad de $ 343,:568-78'-h, y más 
tarde alcanzó a la suma de $ 800,000. Era o1·o, que casi 
e'n ·su mayor parte se había hecho venir de Europa, de 
los depósi:tos que el señor Chaves :mantenía disponibles 
en la ciudad de Londres, por medio de giros, que los· ad~ 
ministrad ores ordinarios de la ·.sociedad ·vendían en" ese 
n:iercado, y ·Cuyos valores hacían ingresar a la'S cajas 
sociales para atender a los negocios de ella. De la ·Cuan
tm de esos depósitos, da cuenta la carta que el quince 
oc octubre· de _J:'9.n· ochocientos noventa escl.~ibía el señor 
Vúsq uez B . al señor Cha ves. 

'Los fondos que hay en Europa, decía, pertenecientes 
a Barto'lomé Chaves & Hermanas, son: 

'El poder de Isaac & Samuel, de Lon-
cl~ .. es ........................... . t 

'El poder de Stiebel Brothers. . . . . . . . 
· 'El poder de A. S. Henry & Co., de Man-
ches ter .. 

. 3,383 57 
'37,694 10,8 

11,958 8,8 

'Total. . .. . . . ,... . . . . , .... ;E 53,036 4,p' 

"Todo ese oro, más gran parte de lo que producían las 
minas del señor Chaves, entró a la caja de Chaves, Vás
cjuez & Compañía. 

"Décimotercio. Catorce años más tarde, el cuatro de 
ágosto de mil novecientos cuatro, se presentó don Miguel 
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Vúsquez B: Pnte üno de lo.s Jueces en lo Civil· de este 
Circuito a hacer relación jurada como tenedor de los 
bienes de la sucesión del señor Chaves, en esta ciudad, y 
en esa relación. fi.gura esta constancia: 

'La pÚte que al finado corresponde en la Casa de 
Chaves, Vúsquez & Compañía, según la constitución de 
l~ ·sDciedad, avaluada en nueve millones quinientos mil 
pesos papel moneda.'' 

'Es decir, que en catorce años de magníficas operacio-" 
ries comerciales, eje<!utadas por hombres. hábiles y de 
insospechable honorabilidad, acumulando utilidades, el 
capital del socio capitalista don Bartolomés Chaves, que 
había sustituido a Bartolomé Chaves & Hermanas, des-· 
ce'ndió' de· ochocientos mil pesos, por lo menos, a noventa 
y cinco mil ·pesos oro. 

··"Esas. son las ·desastrosas consecuencias del papel mo
neda, se cont'estaría. Pero una parte del capital de Cha
ves; Vúsquez & Compañía estaba representado por fincas 
Údces, que son Úts qu~·' é'n todos los países resisten los. 
oleajes de los sistemas monetarios. Es preciso examinar 
niás de cerca qué se'hicieron aquellas fincas, y qué vali
déz tien-e:ri los ·c-ontratos· que las sustrajeron del patrimo
nio social para hacerlas pasar por caminos silenciosos 
n.l patrimo':riio de otras personas, ya sean éstas jurídicas 
o naturales. 

. ' 

"Décimocuarto. Para averiguarlo, es preciso volver un 
paso atrás, y • recordar estos hechos que constan en do-
cUmentos cté 'indiscutible autenticidad. . 

. "A pesar .dé la esti:pulación contenida en la cláusula 
t~ndécima df!l estatuto .social, que prohibía terminante
l]:lente .. a los. $;Ocios administradores hacer por su cuenta 
pt.rticular qp~raciones de la misma índole que las que 
h Sociedad de Chaves, Vásquez & Compañia iba a eje
cutar, los soci9s administradores don Miguel Vásquez B. 
y don Carlos Vás(luez L. constituyeron, en su propio 
119rr1bre, y t=tntraron a formar parte de :varias sociedades 
qe comerci9 con ·carác~er de .colectivas, y que según los 
l:.qs;pectivos, :estatutos, se ocuparon en varios de los mis-.. 
mos negocios <:Ie aquélla .. 

"Déciníoquinto. Por medio ·de· la escritura número 172, 
ototg.ada ante el Notario 29 de este Circuito, el quince de 
enero de mil novecientos uno, don Miguel Vásquez B. 
fc'rmó con sus hijos don Enrique y don Manuel, y con 
log señores Ram6n y Jorge Upegui y Juan Bautista Zea, 
Üt Sociedad· Miguel vá:squez & Compañía, que tenía por 
óhj·éto la introducción, compra y venta de mercancías, 
cc·ú1'p:i:a y verita de metales preciosos y de letras de cam
bio y tcitdos los otros negocios compatibles con esta clase 
de sociedades y que no se opusleran a las leyes ni a las 
bú-enas costumbres. 

"Décimosexto. Por mediQ de la escritura número 2369, 
pasada ante el Notario 3'' de este mismo Circuito, el vein
tisiete ,de n-oviembre de mil novecientos cinco, los seño
res l\1igU:el. Vúsquez B. y Carlos Vásquez Laton·e y Carlos 
F. López, en sus propios· nombres, es decir, las mismas 
tres personas que eran los Administradores de Chaves, 
Vásquez· & Compañia, los ·dos primeros Administradores 
Órdinario:S y· el ültimo Administrador del ramo de agen
éiá, constituyeron otr'a ·Sociedad colectiva de comercio, 
con Üt razón social de Vúsquez, López & Compañía, con 
d~niücilio en esta ciudad, y que, según esa escritura; se 
ódtiparía e·n la :introducción y venta de mercancías, com
pi·~ ~ exportU:cfón. de. metales preciosos y de frutos del 
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puis, compra Y venta ele letras ele cambio, clc.'>cmpcfio de 
comisiones Y agencias, y las demás que la Sociedad es
Umara. conveniente y fueran del ramo de comercio. 
Tüdos tres tenían el uso de la firma social. El capital fue 
de doscientos pesos oro americano, aportados en dinero, 
aRi: 

"Por el socio Miguel Vúsquez B., cincuenta pesos ($ 50). 
Por el sociD Carlos Vúsquez Latorre, cincuenta pesos 
(~ 50). Por el socio Carlos E. López, cien pesos ($ Ú>O). 

"En la misma proporción se debían repartir las utili
dades o las pérdirdas de la Compañía. 

"Repito, .que cuando esta . Sociedad se constituyó, el 
seii.or Carlos E. López era socio colectivo de Chaves, Vás· 
quez & Compañía, encargado especialmente de uno de 
los principales, si no ·del principal ramo de la casa lla
mada por antonomasia lLa A\gencia, y que usaba de la 
f:rma en esta forma: 'Chaves, Vásquez & Compañia, ra
no; o de Agencia.' Los señores Vásquez B. y. Vásquez La
torre eran lDs dos únicos liquidrudores de Chaves, Vás
qnez & Compañía. 

"Décimoséptimo. Por medio de la escritura número 
934, corrida ante el Notario 1" de este Circuito, el vein
ticinco de mayo de mil novecientos catorce, los· señores 
Miguel Vá.squez B. y Carlos Vásquez La torre, obrando 
er:, sus propios nombres, organizaron una Sociedad co
lectiva Y de cDmercio, con la razón social de Miguel y 
Carlos Vúsquez. Cada uno de ellos introdujo un capital 
dt: cien pesos (!\i 100) oro inglés, y se reservó el uso de la 
Lnna social. El giro ordinario comprendía, como en las 
otras, la compra y venta de metales preciosos, compra y 
venta de letras de cambio, descuento de obligaciones, 
apertura de créditos flotantes, imposición de dinero a in
terés, desempeño de comisiones y agencias, admisión de 
depósitos, emisión de billetes y las demás operaciones líci
tús que la Sociedad estimara ·conveniente. Esta Sociedad 
ha sufrido dos reformas: la primera, por medio de la es
critura número 1383, otorgada ante el mismo Notario p 
de este Circuito, el veinte ·de julio de mil novecientos 
cutorce, consistente en ·Cambiar la razón social de Mi
gc:el Y Carlos Vásquez por la .de Miguel y Carlos Vásquez 
& Compañía, Y la segunda, por medio de la escritura 
número 1761, pasada ante el Notario 3" de este Circuito, 
el veintinueve de juliD de mil novecientos diez y seis, en 
la cual los dos socios hicieron varias declaraciones rela
tivas a la duración del contrato, a la manera como se 
procedería a la liquidación de la Compañía y al aporte 
ele varios bienes raí·ces que allí se enumeran y especifi
can. Ya veremos la pwcedencia y la historia de algunos 
ele esos bienes. 

"Décimoctavo. Por medio de la ~scritura número 1924 
pasada en 1a Notaría P de este Circuito, el ocho d~ 
septiembre de mil novecient<Js diez y siete, el señor Mi
guel VaEquez B. Drganizó con sus hijos otra Sociedad 
colectiva de comercio.. con la razón social de Miguel Vás
quez e Hijos, que se: ocupa en negocios de comercio, si
milares a los que formaban el giro ordinario de los an
teriores. 

"Décimonoveno. Todas estas ·entidades jurídicas fue
ron naciendo, como retoños, en -el viejo solar de la Casa 
d(· Chaves, Vásquez & Compañía, en que los socios ad
ministradores ordinarios, primero, don Miguel Vásquez 
B. Y. don José J. Hoyos, y luégo, el mismo don Miguel y 
S'J. hijo don Carlos Vúsquez Latorre. habían aportado ca
pitales que, por los milagros del papel moneda, quedaron 
r~~duoidos a cincD pesos oro cada rmo, y en la .cual las 

püdiclas eran todas para el antiguo .<;oclo don Bartolomé 
Chaves, primero como representante de Bartolomé Cha
ves & Hermanas, y luégo en su propiD nombre. Así se 
había declarado expresamente en el pacto social: 

'Si hubiere pérdida, será soportada exclusivamente por 
Bartolomé Cha ves y Hermanas.' 

"Si hemos hecho mención de todas estas Sociedades, 
es porque deseamDs que la historia de estos hechos sea 
kn completa como nos sea posible, y porque el patrimo
I:io de algunas de ellas han pasado por los caminos si
lenciosos a que antes nos hemos referido, algunos de los 
valiDsos bienes que fueron de Chaves, Vásquez & Campa
Na, en virtud de contratos que vamos a acusar de dolo
sos y de absolutamente nulos, por ilícitos y por contra
rlos a la ley. 

"Vigésimo. El ramo de Agencña. Como ya lo habíamos 
i~lsinuado, era una de las más 'importantes y más valio
sas dependencias de Chaves, Vásquez & Compañía. Ha
blando de ella, decían los Administradores en el informe 
qt;e acompañaron al primer balance semestral, practica
do el treinta y uno de diciembre de mil ochocientos no
venta: 

'Como ustedes saben, desde tiempos anteriores, los ac
tuales administradores de la Casa tenían establecida 
una agencia, cuyás ocupaciones principales eran la venta 
de barras de oro y plata en comisión, y la introducción 
y venta de útiles para minería. Como era natural, esa 
empresa quedó incorporada en la Casa; pero nos pareció 
conveniente que se manejara con cierta independencia, 
en cuanto a la caja y a la contabilidad, pues la descrip
ción en los libros generales de las muchas y pequeñas 
operaciones a que da lugar, sería embarazosa, y no po
dría ser hecha ·COn la rapidez que aquel negocio requiere. 
Para el manejo de la Agencia resolvimos tener un em
pleado especial, que denominamos agente, y al cual se
ñalamos una remuneración de $ 70. Las grandes canti
dades que aparecen en el balance en el debe y en el 
haber de la Ag~ncia, muestran el mucho trabajo que esa 
st:cción ha tenido. En la mencionada cuenta cargamos el 
treinta y uno de diciembre, $ 3,513-18%, a que ascendía 
el saldo acreedor de la cuenta de pérdidas y ganancias 
en los libros especiales de la Agencia. Esa utilidad pro
viene, en gran parte, de la introducción y venta de útiles 
para minas, pues según el inventario formado en aque
l1a. fecha, los útiles existentes valían, calculados a pre
cios prudentemente bajos, $ 13.106-85, y como el saldo 
deudor de la cuenta. Utiles para minas era $ 11,708-11, 
resultó una diferencia favorable de $ 1,398-74.' 

"Ese ramo iba en prosperidad siempre creciente. En 
el informe de los mismos Administradores acompañaron 
al balance de treinta y uno de diciembre de mil ocho
c:entos noventa y cinco, dijeron: 

'La utilidad mencionada representa un interés de 24,54 
por 100 anua'l sobre el capital de $ 20,373-80. 

'Probablemente las utilidades del semestre son superio
res a las que se han calculado próXJimamente. 

'No fue posible hacer inventario formal, por haber es
tado enfermo desde el mes pasado, y no haberse resta
blecido aún por completo el empleado a cuyo cargo está 
lf: Agencia. 

'El activo de la· Agencia subió en ese semestre a 
~ 46,363-29%. En el inventario de la sucesión del señor 
Chaves, practicado en esta ciudad el cuatro de agosto de 
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mil novecientos cuatro, no se inventarió la ·participa
ción que el testador tenia en el ramo de la Agencia. 

'Presentamos una relación de esa fecha de puño y le
t; a del señor Vásquez B., reconocida por éste en posicio
ne.s, y que termina con una nota que dice: 

'Debe advertírseles que de ellos (los herederos del se
ñor Chaves) depende inventariar lo que la sucesión tiene 
eG la Agencia.' ' 

"¿Qué fin tuvieron los valores que representaba esa 
valiosa dependencia de la Casa de Chaves, Vásquez & 
Compañia? 

"Se recordará que el veintisiete de noviembre .de mil 
novecientos cinco, y por escritura número 2369, corrida 
ante el Notario 3" de este Circuito, los señores Vásquez 
B. y Vásquez La torre y López, todos los tres socios, Ad
ministradores de a·quella imÍtitución, totalmente los dos 
primeros, y parcialmente el último, organizaron la Socie
dad co,lectiva de comercio denominada Vásquez, López & 
Compañía, con un capital de doscientos pesos en oro ame
ricano. Pues bien: tres días después, o sea el treinta del 
mismo noviembre, se presentaron ante el citado Notario 
los mismos señores (y Carlos Martínez, apoderado de los 
socios, Jesús Constaín y Bartolomé Chaves, omitieron lo<> 
demandantes), y por escritura número 2387, de esa fe
cha, hicieron estas declaraciones: 

'Que obrando Vásquez B. y Vásquez La torre en su ca
_rácter de socios y de liquidadores de Chaves, Vásquez & 
Compañía, y López, particularmente, y como socio Admi
nistrador de Vásquez, López & Compañía, y con el objeto 
de apresurar la liquidación del ramo de Agencia de Cha
ves, Vásquez & Compañía, habían convenido en mutuo 
acuerdo, en vender 'los dos primeros a Vásquez, López & 
Compañía, representados por el último, lo siguiente: 

'a) La mitad de un terreno •Con casa de tapias y tejas, 
situado en esta ciudad, inmediato a la carretera Norte, 
cuya otra mitad pertenecía a la Casa de M. Restrepo y 
Compañía, y .cuyos linderos eran: 

'Por el costado accidenta~, con la mencionada carrete
ra; por el Sur, antes con propiedad del señor Juan ·Lalin
de, y hoy con una calle que cruza de la carretera al ca
mellón del cementerio de San Pedro, y por los otros dos 
costados, ·con propiedad del mencionado señor Juan La
linde.' 

'b) Un crédito hipotecario a cargo del señor Germán 
Wolff, constituido por escri:tura número 318, otorgada 
ante el Notario 2'' de este Circuito, el tres de marzo de 
mil novecientos cinco, el cual ascendía el treinta de ju
l!io de este año, a $ 3,154-94 de oro a•mericano; y 

'e) Un crédito a cargo de Roberto Hernández, crédito 
que ascendía a $ 43.1-72 en oro, y a $ 39,905 en papel mo
neda.' 

"Que como los señores Vásquez, López & Compañía 
habían comprado todos los demás valores que tenían 
Chaves, Vásquez & Compañía, en el ramo de Agencia, 
quedaba esta última Sociedad desprendida del todo de 
ese negocio y cancelada en sus libros la cuenta de 
Agencia. 

"Que de la misma manera quedaba. el señor Carlos E. 
López separado de la Sociedad de Chaves, Vásquez & 
Compañía en el ramo de Agencia, de que hacía parte, 
conforme a la .escritura número 1820, de diez y siete de 
julio de mil ochocientos noventa y nueve. 

"Que esa venta se hacía por la cantidad de doscientos 
pesos oro inglés ($ 200), valor convenido como precio de 

los biene·s verididos, que los vendedores habían recibido 
de los compradores a su entera satisfacción. 

"~ue Chaves, Vásquez & Compañía, como cedentes de. 
los me~cionados créditos y de todos los demás derechos 
que habían tenido en el ramo de Agencia, facultaban a 
Vásquez, lLópez & Compañía para cobrarlos y para cobrar 
cualquiera otros que, procedentes de ese ramo, les corres
pondiera. Así como también para cancelar tales créditos 
cuando llegara el caso; pues cedían a Vásquez, lLópez & 
Compañía todos los bienes, acciones y derechos, tanto 
adivos como pasivos que tenían en su Agencia. 

"Que Vásquez, López & Compañía se hacían cargo de todo 
el pasivo de la Agencia, y en consecuencia, seguirían en
tendiéndose directamente con los acreedores de ésta pa¡.-a 
el pago de los créditos, y que el señor López dejaba cons
tancia de que, mediante esa venta, quedaba definitiva
mente ·liquidado el citado ramo de Agencia, y que, por 
lo :tanto, cesaban en todo y de esa fecha en adelante los 
efectos de los contratos y escrituras, mediante los cuales 
se habían hecho cargo de ese ramo. 

"Que López había recibido en especie la parte que le 
había correspondido . por utilidades, hasta el día de la 
liquidación, y que no le quedaba reclamación alguna qué 
hucer por razón de utilidades y honorarios. 

"Ese fue el fin de la próspera Agencia de Chaves, Vús
quez & Compañía. Otros de 1os valiosos bienes que for
niaban el patrimonio de Chaves, Vásquez & Compañía, 
e,ran éstos: 

"1• Una casa de dos pisos, situada en la Calle de Co
lombia· de esta ciudad, en que aquélla tuvo por muchos 
años sus oficinas; que estaba identificada por estos lin
deros: 

'Por el Sur, con la citada Calle de Colombia; por el 
Oriente, con propiedad de la Sociedad de Hijos de Pablo 
Lalinde & Compañía y con propiedad de la Sociedad co
merciM denominada Hijos de Pablo -Restrepo & Compa
ñía, fincas que habían sido antes de Tomás Uribe San
tamaria y Mariano 'Latorre E.; por el Norte, ·con el solar 
de la casa que era de -Restrepos & Compañía, y por el 
Occidente, con casa de la sucesión de Carlos Vélez S., y 
que antes había -sido de las señoras Mercedes y Bárbara 
Suntamaría. 

"2" Un terreno con diez casas pequeñas, de tapias y te
j&s; situado en esta ciudad, en el barrio de la Quebrada 
Arriba, y un pedazo de terreno en manga, comprendido 
todo por los siguientes linderos: · 

'Por el frente, una calle sin nombre, que comunica el. 
barrio de la Quebrada Arriba o Vuelta de Guayabal, con 
la prolongación de la Calle de Colombia, arriba de la Plaza 
dE: Mercado Flores; por un cos:tado, con la Calle elE~ Co
lombia; por el centro, con terreno que era de Lope M. 
Montoya y Francisco Cadavid, y por el otro costado, con 
terrenos que eran del citado Cadavid y de Dolores Gon
zúlez.' 

"3• Un terreno con edificios de med;iaguas. de tapias y 
tejas, situado en esta ciudad, en la Calle de Cundina- . 
marca, y alinderado así: 

'Por el frente u Oriente, con la expresada calle y con 
solar de Emilio Res trepo G. y Miguel V ásquez B.; por el 
Norte, con terrenos de Emilio Restrepo G. y here.jeros 
de Pablo Lalinde; por el Occidente, con terrenos de los . 
herederos del mismo señor Pablo Lalinde. y por el Sur, 
con la quebrada de Santa Elena.' 

"De estos trel) inmuebles, la casa de la Calle de Qo¡om,-
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bia la habían adquirido Chaves, Vásquez & Compañía 
por compra al Banco de Bogotú, según escritura número 
1401, otorgada ante el Notario 2'' de ~ste Circuito, el do::; 
de noviembre de mi.! ochocientos noven,ta y cinco, pqr ~a 
cantidad de $ 36,000;. el terreno de la Q11ebraqa Arrrib~. 
parte por remate en un juicio .contra Rafael. M, Hernún~' 

. ' ' :"-' j . 

clez, verificado dicho remate el veintiséis de enero de 
·mil ochocientos noventa y cua•tro, ante .el J~wz ~o .im)9 
Civil de, este Circuito, y parte por compra .a Fernáp,dez.,' 
Flórez & Compañía y presbítero ·~:?eb~stiún E!. ij.estr.ep~. 
según escritura número 1049, .pasada ante el N~t~~·iojo 
de este Circuito, el seis de julio de mil ochocientos no
venta Y cuatro, y el terreno de la Caile de Cundina~ar
ca, por compra a Juan de Dios MeÚa, ·conforme a ·la· es
critura número 1993, corrida ante el Notárfo 3''. de este 
Circuito el veinte de septiembre de mil novecientos cuatro. 

"¿Cómo ·salieron .esas fincas del pa'trimonio social de 
Chaves, Vásquez & Compañía?, Es in.teresante averi
guarlo. 

El veintiocho de noviembre ele mil novecientos cinco 
se presentaron ante el Notario 3'' de este Circuito los se
P.ores Miguel Vásquez B. y Carlos Vá~quez La torre· (Y 
Carlos Martínez, como apoderado de Jesús Constaln y 
Ba.rtolomé Chaves, omitieron los demándantes), y por 
medio de la escritura número 2378, de ·esa misma fecha, 
dijeron: 

'Que obrando en su carácter de socios liquidacl.ores de 
la Sociedad de Chaves, Vásquez & Compañía, de quie
nes ellos y los herederos del señor Bartolom6 Chaves, 
son los únicos dueños, y con el fin de adelantar la liqui
dnción de la mencionada Sociedad, han convenido de 
común acuerdo, y ·en su carácter arriba expresado, en 
vender a los señores Miguel Vásquez B. y Carlos Vásquez 
Latorre,. en su carácter particular, ·los siguientes bie
nes raíces, pertenecientes a la Sociedad Chaves, Vásquez 
& Compañía, en liquidación; y enumeran y describen 
luégo los tres inmuebles que acaban de especificarse. 
Agregan después que la venta la hacen Miguel Vásquez 
B. Y Carlos Vásquez Latorre, socios y .liquidadores de 

. Chaves, Vásquez & Compañía, a Miguel Vásquez B. y a 
Carlos Vúsquez Laton·e, personas particulares, por· estos 
precios, que los ·dOs últimos han pagado a los dos prime
ros al contado: la casa de la Calle de Colombia, en veinte 
mil pesos; el terreno de la Quebrada Arriba, en dos mil, 
Y el de la Calle de Cundinamarca, en mU quinientos, todos. 
de oro inglés.' 

"Para terminar este ·curioso instrumento, ·los vende
dores le declaran a los compradores que en cuanto a 
evicción y saneamiento, aq11éllos no le responden a éstos 
de las reclamaciones que pudieran. intentar los anterio
res dueños, poseedores de las fincas vendidas, pero . que. 
SJ les responden de tales evicciones y saneamientos en 
lo tocante a los herederos legítimos o a los pretendidos 
hc·rederos del seí'íor Bartolomé Chaves, q{te aceptaban la 
venta Y que ya están en posesión d€ los bienes que ,po~· 
e.sa escritura adquieren, 

"Otro de los bienes raíces que pertenecía a Chaves, 
Vásquez & Compañía, es una casa de dos pisos, de ladri
JJ.os Y tapias Y tejas, situada en esta c_iudad, en el punto 
di.c'nominado J .. a Palencia, Calle de Colombia,. cuyas puer
ta.6 estaban marcadas entonces con los números 304 306 
3ú8, 310, 312, 314 y 316, comprendidas por est~~ lin~ 
deros: . 

'Por el frente o Sur, con la Calle .. de Colombia; por el 
Occidente o parte de abajo, cou una casaquinta de pro .. 

piedad d~l señor Antonio.Jo.sé Gutiérrez, en una,. exten~ 
sión qe veintiuna varas cinco centésimos de vara, hasta 
una esquina en la ~ual. tuerce el lindero en ángulo recto, 
y sigue lindando, por el No~·te ya, con la .misma casa
quinta, en una extens~ón de unas siete varas cincuenta 
centésimos de vara, hasta otra esquina, en la cual tuerce 
de 1'Íuevci el lindero hacia el Norte, y sigue Ündando por 
el Occid.ente en una extensión· de seis varas sesenta y 

ocho centésimos de vara, hasta otra ·e.squina, en la cual 
tuerce el lindero en ángulo recto hacia el' Oriente, y si
gue lindando por el Norte con la misma propiedad, en 
una extensión, poco más o menos, de cuatro varas noven .. 
ta y tres centésimos· de vara, hasta· otra esquina, en que 
tl.'erce el Fndero en ángulo recto hacia ·el Oriente, y si
gl,ie lindando por el Norte, con propiedad del señor ven
dedor (q~ñor Antonio José Gutiérrez), en una extensión 
a~, .. ocl10 . varas seis centésimos de vara, hasta otra es
quipa, en l.a cual tuerce . el lindero en ángulo recto ha-cia 
el Sur, y sigue el lipdero po:r el Orien.te, en una exten
sión de .treinta varas sesenta y ·Ocho centésimos de vara 
COljl :propieda.d del mismo. señor Gutiérrez, hasta salir al 
p11nto .de partida en la. Calle de Colombia, conforme al 
CHJquis levaptado e1 veintiocho de febrero c!e mil nove
cientos diez .Y seis, por el ¡;;eñor Gonzalo Botero Ll.' 

"En esta propiedad está incluida media paja de agua 
de la del Distrito, de diez líneas de diúmetro, y la insta
lación eléctrica que tiene el edificio, siendo de advertir 
que el agua ·se entiende con su acueducto correspondien· 
k. ·Se excluye par:te del terreno o solar que acaba de 
alinderarse, ·a saber: 'la situada en la esquina Noroeste, 
alinde con el callejón de entrada a la casaquinta que li
mita la casa .de que se trata. Dicho solar o terreno, que 
está en pesebreras o cuartos debajo del edificio, en una 
espeGie P.e sótano, y tiene una extensión, poco más o me
nos, de once .(11) varas setenta y siete centésimas de 
vara por el ladp de c!icho callejón; por el ·costado Norte, 
sjet.e var.as cinc11enta centésimas de vara; por el Orien
te, once varas sesenta y cinco c~ntésimas de vara, y por 
el Sur, siete varas sesenta y siete ·centésimas de vara. 
Por el edificio pasan las alcantarillas de desagüe de las 
prcipiedades del señor Antonio J. Gutiérrez.' 

"E.sta casa la había adquirido la <Sociedad de Chaves, 
Vásque;z & Compañia por compra al señor Antonio J. 
Gutiérrez, ·conforme a la escritura número 550, corrida 
en 1¡:¡. Notaría 3• de este CirctJ,ito, el cuatro de marzo de 
mil IJ.OVecientos diez y seis, Su precio fue el de diez mil 
pesos oro, que la Sociedad citada pagó al -contado. 

"¿Qué se hizo? Dos años más tarde, el veinticuatro de 
abril de mil noveciéntos diez y o:cho, compareció el señor 
Miguel Vásquez B. ante el mismo Notario 3" de este Cir
cuito, y obrando en su carácter de socio liquidador .de 
aquella Compañia (y Federico Martinez y Francisco An
tonio Escobar, apoderados de .Jesús Constaín y Bartola
m(; Chaves, omitieron los O.emandantes), hizo por medio 
de. la escri.t)Jra número 877, de e.s.a fecha, las siguitmtes 
de.clar.aciones: 

'Que con el fi.n de acelerar la liquidación definitiva de 
Cllaves, Vúsquez & Compañía1 vendía a la Sociedad de 
comercio .denominada Miguel y Carlos Vásquez & Com
Pafl.ía, representada en ese acto por su socio administra-

' ctor seí'íor Carlos. Vásquez Latorre, la misma ·casa de la 
C.a..lle de Colombia, que se acaba de alinderar, venta que 
hacia por la cantidad de ocho mil pesos oro, que tenía. 
rec.ibidos de éste a su sati&facción. iEl señor Vúsquez La
te:rre declaró que aceptaba la yenta a nombre .de Miguel 

( 
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Y· Carlos Vásquez & Compañía, y que éstos ya estaban en 
posesió.n del inmueble comprado.' 

"Otro bien raíz que formaba parte del patrimonio so
cial de Chaves, Vásquez & Compañía, era la mitad indi
visa de una casa de habitación con su suelo correspondien
te, media paja de agua, y demás mejoras y anexidades, 
situada en el barrio de El Llano, de esta ciudad, a inme
diaciones de la ca-rretera del Norte, y ·que lindaba: 

'Por el costado occidental, con la mencionada carrete
ra; por el Sur, con una calle que cruza de la carretera al 
camellón del cementerio · de San Pedro, por terreno 
qt:e fue antes del señor Juan Lalinde, y por los otros dos 
costaqos, con terr~nos del citado señor Lalinde; por el 
frente, o sea el Oriente, con la expresada car.retera; por 
el costado del Norte, con terrenos :que pertenecían a Ma
ría Jesús Arango de Muñoz; por el Océidente, con terre
nos que eran de los herederos de Manuel Santamaría R., 
quedando una agua o zanjón de por medio, y por el Sur, 
con terrenos de Tomás Muñoz Arango.' 

"Este lote de terreno lo adquirieron Chaves, Vúsquez & 
Compañía por compras hechas a Enrique Uribe Gaviria 
y a Rafael Flórez. 

"Consta de la escritura número 1893, otorgada ante el 
Notario 3'' de este Circuito, el trece de septiembre de mil 
novecientos cinco, que en una licitación privada, que se 
verificó en las oficinas de Ghaves, Vásquez & Compañía, 
el diez y ocho de agosto dEO) ese año, se sacaron a remate 
las aludidas fincas; que abierta la licitación se presentó 
el .señor Jorge Juan Orozco, y había manifestado que 
hacía propuesta por la finca de JLa Ciénaga, si se le daba 
p~azo para el pago de ella, a lo cual se le había replicado 
que las condiciones de ese .remate exigían que el pago 
se hiciera al contado; que en seguida se había presen
tado el señor Miguel Vúsquez B .. Y había ofrecido por tal 
finca mil quinientos pesos oro inglés, y que como no ha
bía h.abido otra persona que se hubiera presentado· y 
mejorara esa propuesta, se le había adjudicado. 

"Que antes de levantarse la .sesión, los señores Miguel 
Yúsquez B. y Lucas Ochoa manifestaron que los remates 
q¡.1e acababan .de hacer eran por cuenta del expresado 
don Miguel y del señor Carlos Vásquez Latorre, la mitad 
ps.ra cada uno de los dos, .Y que a ello.s debía otorgárseles 
la resp.ectiva escritura. 

"La expresada mitad la había adquirido la Sociedad de 
Chaves, Vásquez & Compañía, por compra hecha al se
ñor Federico Vúsquez U., conforme a la escritura nú
mero 2512, otorgada ante el Notario 2'' de este Circuito, 
el cinco de agosto de mil nove cien tos uno. La otra mitad 
era de M. Restrepo & Compañía. El veinte de mayo de 
mi.l novecientos diez, y ante el mis,r:no Notario ;l", se pre
seútaron los señores Carlos Vúsquez Latorre y Alberto 
Restrepo C., el primero como socio liquidador de Chaves, 
Vásquez & Compañía, y el segundo a nombre de M. Res
trepo y Compañía, y declararon que vendían aquella 
casa a las Sociedades de Miguel Vásquez e Hijos, Angel, 
López & Compañía e Hijos de Pablo Lalinde. Así consta 
en la escritura número 664, otor.gada en aquella fecha. 
De este modo la Sociedad de Miguel Vásquez e Hijos, de 
la cual era so.cio pri,ncipal el señor Miguel Vásquez B., 
vino a .quedar dueña de la tercera parte de ese inmueble. 

·"Otros de los bienes raíces de Chaves, Vásquez & Com
pañía, era una finca rural denominada JLa Ciénaga, si
tuada en el Municipio de Támesis, sembrada en su ma
yor parte de café, y que dicha Sociedad adquirió en dos 
lotes, el -uno en remate públi-co, en ejecución con Eze-

quiel Arango, y el otro por compra ·hecha al señor Al
·berto Arango. -Esa f·inca -tenía los siguientes li:nderos: 

"Primer lote. 

'Por el pie, con el camino de servidumbre .gue cond1,1ce 
de L~.s Mangas a los terrenos de Juan Ta:ngarife e hij.os; 
p.or la ,cabecera, con el camino .que de Támesis conduce 
.a Nueva -Caramanta; por el costacio :derecho, con terre
nos .de .. Juan Tangarife y Proto 'Montoya, .o mortuoria de 
la esposa de éste; por el costado izquierdo, con U!). aq¡.a
gamiento a linde con Manu.el Antonio Aran~o, ha,sta sa
lir al camino de Tám{;)sis.' 

"Segundo lote. 

'Por el pie, con terreno de Manuel Antonio .Ar:ango y 
ter.reno P.e Chaves, Vúsquez & Compañía; por la cabe
ce~·a y costado izqu_ierdo, cop.. terreno de Manuel Antonio 
Arango, y por el costado derecho, con terreno ,del mismo 
señ.or Arango y ter.r.eno de Chaves, Vásquez & Compañia.' 

"La otra finca e.ra un lot~ de terreno s.ituado en la 
CdlTetera del Norte de esta ciudad, con una .sup.erficie 
ele ciento dos mil trescjentas ,setenta y una varas cua
d;~adas, de la.s de ochenta y cuatro centímetros, alinde
rad.o así: 

'Por el frente, o sea ):lac.ia el Orie_nte, co.n .la misma 
carretera; por el costado del N or.te, con t~rre:I).OS que 
perte_necían a la señoJ:a M_arja de .J~sús .Arango .cte Mu
jio;¡:; por el Q.cfide.nt~, ,cqn . .te.rre.nos _d_el s~ñor ¡'om$-s .Mu
_floz A.ral).gp. ' 

"El citado instrumento númerp 1.8~3, d.e trece ·de sep
t:.embre de mil novecier¡.tos .cinco, -tuvo pues, por objeto, 
el que los d.os socios liqu~dadores, Miguel V{!.squez B. ·y 
.Carlos Vásquez ·Latorre (y Carlos Martínez, apoderado 
,eJe Constaín 'Y Chaves, omitieron los demandantes), ,le 
.transmitieron el dominio .de esas dos fincas -a Miguel 
:vásquez .B. y a Carlos Vásquez L., en su carác·ter .de per-
sonas particulares ........ " 

Los demandados señores Miguel Vásquez B. y Carlos 
:V ásquez L. con testaron en largos memor·iales la .deman
da, oponiéndose a que se hagan las declaraciones en .ella 
pedidas, . manifestando a la vez .que sólo .prestan su 
asentimiento al contexto de las escritura:s ·Ci·tacias por los 
s.utores; negaron los hec.hos P.rip.cipales, y descol).ocie
;ron el d~_recl).o para demanctarlos en su propio nombre y 
como represe_ntar¡.tes .de las Sociedacies .colectivas de 
Yásquez, López ~ Compañía, Miguel y .Carlos V.ás_quez_ 
& Compañía, y Miguel Vásquez e Hijos. 

Manifestaron igualmente los demandados que las So
CJ edades de Vásquez, López & Compañía y de Miguel Vás
quez e Hijos estún disueltas y completamente liquidadas; 
que las otras .están extinguidas, pero en el período de liqui
dación; y que el actor no ha demostrado que esas .Socie
dcides existan. En el mismo escrito de contestación de 
b demanda alegaron los demandados las excepciones si
guientes: caso fortuito o accidente inopinado, pérdida 
del derecho a reclamo _por el transcurso del tiempo, y la 
genérica que establecía el artículo ·52 de la Le_y 105 de 
1890. También manifestaron aHí cuáles de las fincas 
compradas por ellos esta·ban en su poder; cuáles habían 
pasado a otras manos, y otros que fueron destruidas por 
incendio, ocurrido en Medellín en octubre de mil nove
cientos veintiuno, y, finalmente, advirtieron que exis" 
te un error, que menciona la escritura número 664, de 
veinte de mayo de mil novecientos diez, ·Notaría de· Me-
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clellín, error consisténte eh que, cuando se elevó a escri
tura pública el contrato que dicho instrumento deter
mina, no fueron los señores Chaves, Vásquez & Compa
flía quienes comparecieron a hacer la venta, como erra
damente se dice allí, sino que quienes consumaron esa 
venta fueron los señores Vúsquez, López & Compañia, 
Sociedad a que pertenecía a la sazón tal inmueble. 

Adelantado el juicio en forma legal, el Juez de Mede
llín le puso término con la sentencia de fecha siete de 
diciembre de mil novecientos veintiséis, en que absolvió 
a los demandados ele todos los cargos ele la demanda. 
Apelado este fallo por ambas partes, el Tribunal Supe
rior de Medellín lo confirmó por el suyo, de veinte de 
junio de mil novecientos veintinueve. 

El apoderado de los demandantes ocurrió ·en casa
ción; el recurso es admisible, y por ello procede la Corte 
a decidirlo. 

Se alegó la causal primera, y se acusa la sentencia por 
violación de ley sustantiva, ya directamente, ya por in
terpretación errónea e indebida aplicación de ella al caso 
del pleito, ya por errores de hecho y de derecho en la 
a1jreciación de pruebas. La demanda contiene varios 
extremos: 

Extremo l. 

Violación de los artículos 1741 del Código Civil; 95 
(15, debió decirse) de la Ley 95 de 1890 y 537 del Código 
de Comercio: la primera por haberla interpretado erró
nea.mente, y no haberla aplicado debidamente al caso 
del pleito, y las demás, por no haberlas aplicado recta
mente, siendo el caso de aplicarlas, y haber declarado 
en fuerza de ellas la nulidad absoluta de los contratos 
materia de 1a demanda. 

En cuanto a la violación del artículo 2170 del Código 
Civil, dice el recurrente que el error principal del Tri
bunal consiste en sostener que los contratos efectuados 
por un mandatario contra la prohibición establecida en 
dicha disposición, sólo están afectados de nulidad abso
luta. Se refiere el recurrente a estos conceptos del Tri
bunal: 

"El caso que se contempla no puede regirse por la dis
posición del artículo 2170 del Código Civil, que entraña, 
como se ha visto, una nulidad relativa, susceptible de ser 
ratificada por el. mandante." 

Y a este otro: 

"La ley sólo reconoce a los actos ejecutados por el li
quidador, contra lo que expresa el mandato, los efectos 
de la nulidad reLativa. Al reconocimento de ésta se opo
r.e, como lo expresa el artículo 2170, la aprobación del 
mandante." 

Considera el recurrente que el Tribunal incurre en gra
ve error, puesto que la nulidad de que se trata no es re
lativa sino absoluta, porque el artículo 1741 del Código 
Civil establece que la nulidad producida por un objeto o 
causa ilícita, y la nulidad proveniente de la omisión de 
algún requisito o formalidad que las leyes prescriben 
para el valor de ciertos actos o contratos en considera
ción a la naturaleza de ellos y nci a la calidad o estado 
cie las personas, son nulidades absolutas; que según el 
articulo 1502 de la misma obra, son condiciones necesa
rias para que una persona se obligue a otra por un acto 
o declaración de voluntad, capacidad, consentimiento, 
objeto y causa lícitos. Que cuando hay falta absoluta de 
consentimiento, no hay contrato, y cuando, como en el 
caso de autos, una misma persona interviene como ven
dedora y compradora, no hay consentimiento, porque, 

como dicen algunos expositores, una persona puede que
rer scila pero no puede consentir sola, porque el consen
timiento es concurso de voluntades. Que también hay 
entonces objeto ilícito, porque el artículo 1523 del Código 
Civil dice que hay objeto ilícito en todo contrato prohi
b1do .Por las leyes. Que el artículo 2170 del Código Civil 
contiene una prohibición, basada en que la ley no quiere 
que una misma persona asuma en un contrato caracte
res incompatibles, y ha querido proveer eficazmente a la 
defensa del mandante, prohibiendo aquellos actos en 
que peligra la imparcialidad del mandatario, según se 
\e de disposiciones como las de los artículos 501, 1855, 
1852, 1854, 1856 del Cóc'ligo Civil, y 87 y 1112 del Código 
e: o:: Comercio. Que a esa prohibición del artículo 2170 n.o 
sf.: opone la circunstancia de decir la misma disposición: 
"si no fuere con aprobación expresa del mandante"; 
porque cuando hay aprobación del :q1andante, continúa 
·el recurrente, es éste mismo el que da su consenti
n:iento, el que efectúa en realidad el acto o contrato, y 
entonces desaparece el motivo de la prohibición; que lo 
que la ley prohibe en forma expresa es que el mandata
rio se venda a sí mismo una cosa del mandante. 

Que respecto de capacidad-continúa el recurrente-el 
artículo 1504 del Código Civil establece tres clases de 
incapacidades: absolutas, relativas y accidentales. En el 
primer caso hay nulidad absoluta, y en el segundo rela
tiva, pero que en el inciso 4'' de esta disposición, en rela
ción con el artículo 21'70 del Código Civil, hay una inca
pacidad accidental que es absoluta, según opinión de un 
expositor colombiano. Por último, alega el recurrente 
que no puede argüírse que es propio de la nulidad relati
va el poderse sanear por la ratificación de las partes, y 
qt<e en el caso del artículo 2170 del Código Civil, se admi
te la ratificación del mandante, porque en esto hay una 
confusión, p:ues, que cuando el mandante da su aproba
ci.ón a un contrato celebrado :en las condiciones a que se 
refiere el artículo 2170 citado, lo que hay es ,prestación 
de un consentimiento, que el mandante no había dado, 
de un acto nuevo, y en el caso de que se trata habia falta 
completa de consentimiento. Por consiguiente, concluye 
el recurrente, si la violación del artí-culo· 2170 produce 
nulidad absoluta y no relativa, como dice el fallo, el Tri
bunal lo violó, interpretándolo erradamente, lo mismci 
que. los artículos 1502, 1504, 1741 del Código Civil; 15 de 
In Ley 95 de 1890, y 537 del Código de Comerciq, por no 
haberlos aplicado, siendo el caso de aplicarlas, y en apo
yo de ellas haber declarado la nulidad absoluta deman
dada. 

Se ·considera: 

Sin entrar a estudiar si es o nó jurídica la tesis del 
Tribunal en cuanto a la repr·esentación del liquidador 
en los períodos de la liquidación de una sociedad, como 
lo hace el sentenciador, observa la Corte que en cualquie
ra de ellos, y no tratándose de actos o contratos de los 
liquidadores que vayan en perjuicio de terceros, la vo
luntad unánime de los socios, como dueños que son del 
haber social, es la que decide o prevalece. De modo que 
si los socios unánimemente autorizan que el liquidador 
compre los bienes sociales o aprueban esas compras ex
presamente, no puede haber en tales actos o contratos 
nulidad de ninguna clase. Tratándose de actos o contra
tos verificados por los liquidadores, sostienen los expo
sitores de Derecho Mercantil, que pueden ser aprobados 
por los socios unúnimemente, por supuesto, en cuanto no 
lesionen intereses ele terceros. Lyon Caen y Renault, en 
su Tratado de las sodedades mercantiles, dicen: 
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"El mancluto claclo al lic¡uidaclor impli<.:a, a melJOS ele 
prueba en contrario, .que no tienen poder de ceder el ac
tivo entero de la Sociedad a otra persona. Tal cesión es 
exclusiva de la liquidacit'ln, que exige el ·consentimiento 
unánime de los socios. Pero ese poder puede ser dado al 
liquidador, sea por el contrato mismo de la sociedad, sea 
por el acto de nombramiento de a:quél. También puede 
darse en el curso de la liquidación por acuerdo unánime 
.d,~ los asociados." 

Si, pues, conforme a estos principios y a esta doctrina, 
los contratos celebrados por los liquidadores en el curso 
de la liquidacit'ln, pero fuera del mandato social que han 
recibido, pueden ser aprobados por los socios unánime
mente, es porque son permitidos, y por consiguiente, no 
hay nulidad en ellos, y menos absoluta. De· ahí que la 
Corte estime que al decir el Tribunal que no habiéndose 
alegado que los contratos materia de la litis perjudica
ban a terceros, no hay nulidad absoluta, no incurrió en 
error, y en cuanto a la autorización y aprobación expre
sa de ellos por los mandantes, se observa: 

!En las diligencias de reconocimiento de la correspon
dencia de los demandantes con su apoderado Martínez 
(folios 52 y 53 del cuaderno de pruebas de los demanda
dos en segunda instancia), manifestó el señor Jesús 
Constairí que no le prestaba su asentimiento al contenido 
de las cartas que se le presentaron, por estar en copia, 
pero reconoció como suya la firma de él, puesta en las 
cartas que obran en el legajo número 4. Entre esas car
tas figuran las de veintiocho de febrero y veintinueve 
de abril de mil novecientos cinco, en que el señor Cons
tain se manifiesta sabedor de que los señores Martínez 
1~ hubieran aceptado el poder que les había enviado para 
que, en nombre de su esposa, lo reperesentaran en la li
quidación de Chaves, Vásquez & Compañía; que con el 
señor Buenaventura Chaves le mandaban, además, ins
trucciones para que, no obstante las amplias facultades 
contenidas en los poderes, no tuvieran dificultad en esa 
liquidación y en la venta que ya se proyectaba de la casa 
y solares de la casa en liquidación, y que ocupaba el se
ñor De Greiff; las de siete de febrero y nueve de mayo 
del mismo año, en que Constaín repite a su apod·erado 
que ese poder era amplísimo, y que sólo le llamaba la 
atención a las instrucciones especiales contenidas en la 
segunda de dichas cartas, instrucciones en las cuales no 
es tú la prohibición de vender a los liquidadores; que ur
gía la ·venta de aquella casa y solares, por haber adqui
rido Constaín compromisos de pronta solución. La de 
nueve de junio del mismo año, en que confirma todo lo 
anterior, Y .. agrega el señor Constaín que en cuanto a los 
dineros de la Agencia, confía en el criterio y buena prác
tica de su apoderado Martínez, para solucionarlo, por ser 
difícil adoptar entonces una solucit'ln definitiva. 

En carta de diez y nueve de junio manifiesta el señor 
Constain a sus apoderados Martínez, que ha resuelto que
darse con la casa de las oficinas; pero en carta de ca
torce de agosto de mil novecientos cinco, les dice que ha 
resuelto venderla. En la de veintiséis del mismo mes, 
que quedó impuesto de haberse rematado por los seño
res Vúsquez, por el avalúo, las fincas de Támesis y el te
rreno de la carretera, y que "quizá haya luégo mejores 
postores." Además, en la carta de doce de septiembre de 
mil novecientos cinco, dice el señor Constaín a su apo
dtl·ado que "nada tiene qué objetar a los remates hechos 
por los señores Vásquez de esas dos fincas," y que "de 
seguro el mejor partido es vender lo restante a los seño
res Vásquez, aunque de ningún . modo parece aceptable 

clarles prórroga .sin intereses." En esa misma carta avisa 
recibo el señor Constaín de las cartas de los señores Mar
tínez, de fechas veintidós y veintinueve de agosto de mil 
novecientos cinco, en que le hacían saber la propuesta 
detallada de los señores Vúsquez de tomar las demús pro
piedades de Chaves, Vásquez & Compañía, haciéndole 
presente el apoderado Martínez que no convenía acep
tarles el pago de tales fincas a plazo sin interés, indica
c!.ón que aceptó Constaín en la carta de veintiséis de 
agosto. 

Por último, las cartas de veinte de enero, quince de marzo 
y veinticuatro de abril de mil novecientos seis, en que el 
señor Constaín habla del recibo de los contados y valo
res de las propiedades que tomaron los señores Vásquez, 
y del destino que les dio para atender giros a su cargo; 
cartas confirmadas en telegramas de veintisiete de oc
tttbre y primero de diciembre de mil novecientos cinco. 

Además, en posiciones que absolvió el señor Jesús 
Constaín, en febrer.o de mil novecientos veintiséis, con
test() afirmativamente las preguntas cuarta, quinta y 
sexta, sobre el hecho de 'haber mantenido abundante co
rrespondencia epistolar y telegráfica con su apoderado 
Martínez, que se firmaba unas veces 'firmanez, otras, 
Carlos Martínez, y Martínez Hermanas, otras; de haber
le dirigido el mismo absolvente a dicho apoderado co
rrespondencia con iguales direcciones; de haberlo im
puesto el expresado apoderado de lo sustancial de los 
fenómenos ocurridos en la liquidación de Chaves, Vás
quez & Compañía, aunque el absolvente hizo presente en 
la respuesta que, a su juicio, no se le dio cuenta comple
ta de la manera como se verificó el traspaso de las pro
pi.edades a los liquidadores. También contestó afirma
tivamente el señor Constaín la posición 2•, en que se in
cluyeron las cartas cruzadas entre él y su apoderado 
1\'Iartínez, por las cuales, entre otras cosas, le daba cuen
ta dicho apoderado del estado de la liquidación, de ha
berse puesto en remate público las fincas raíces y mue
bles, pidiéndole instrucciones al respecto; de haber 
querido primero el señor Constaín y el señor Buenaven
tura Chaves, tomar algunas de esas propiedades; de ha-. 
ber resuelto éstos en seguida no tomar tales fincas; de 
haber aprobado Constaín el remate de las dos primeras 
fincas, hecho por los señores Vásquez; de la propuesta 
que hicieron al apoderado Martínez dichos señores, de 
tomar las demás propiedades de Chaves, Vásquez & Com
pañía, a lo cual respondió el señor Constaín aceptando 
la propuesta, con la sola restricción . de no concederles 
plazo para el pago, sin abonar siquiera el doce por ciento 
(12 por lOO) de interés, y, por último, de haber dispuesto 
Constaín de esos valores, en giros a su cargo, que pagó 
su apoderado Martínez. 

P.or lo que hace al demandante Buenaventura Chaves, 
aparece que, si bien dijo que no prestaba asentimiento al 
contenido de las cartas que se le presentaron como dirig·i
das por él a su apoderado Martínez, reconoció que las fir
mas puesta·s al pie de cada una de las cartas del legajo nú
mero 5, que se le puso de presente, eran las que acostum
braba ·en sus actos públicos y privados. 

Entre ellas figuran: la de diez y nueve de julio de mil 
novecientos cinco, en que el señor Chaves avisa a su 
apoderado recibo de la de diez y seis de mayo del mismo · 
año, en que su apoderado Martínez le daba cuenta de 
que se iban a rematar varias propiedades de la casa en 
liquidación, por si el señor Chav·es quería tomarlas; y la 
segunda, en que el mismo señor Chaves le dice ·que si 
don Miguel quiere tomar la casa, puede hacerlo, porque 
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dice Cnaves les es imposible toinar fincas por no poder
Hl.s administrar. En la rriisma carta dice el señor Ghaves 
a su aptlderadó Martínez, que sus instrucciones para la 
liqUidación sod las mismas del señor Constaín; la de 
cuatro de nc>Vierhtite de rhil novecientos cinco, referente 
a Ht éJ..e éioce de septiembre del apoderado Martínez, en 
que éste ie da cuenta de haberse rematado dos propie
dádes de la casa por los sefiores Vúsquez, y de la propues
t:> que ltls mismos hacían, de tomar las demús propie
dades y la existencia de mercancías que correspondían 
ál :Séfi'or d:ónstaín y al sefior Chaves en los negocios de 
Üt ÁgéhCiá; en esa misma carta, de cuatro de noviembre, 
se refiere el sefior ·dhaves a la de diez y siete de octubre 
oei in!siho afio, del séñor Mattínez, en que también le 
lÍ:atiia nablado de ht propuesta de los señores Vás
quez. En ia ·carta citada dice el señor Chaves que no 
dará. respüé:Shi hasta ho ponerse de acuerdo con el 
senor Coñstaíri. Eil la carta de :catorce de noviembre 
dé mil nov·ecrentos cihco, vuelve él apoderado Martínez 
á habfatle ai señor Chaves sobré los términos de la pro
pü'ésta dé to·s señ·óres Vásqu·ez, y de lo que en cada con
tii'd'o ·c·otresp·ondería al señor Chaves en la vénta de esas 
ptopi'eda:des, ·qu·e era la cantidad de tres mil seiscientos 
Cl1~Úeri'ta y un p·esos sesenta y siete centavos ($ 3,641-67), 
y en ·la ·carta 'de ilúeve de dici'embre de mil novecientos 
cinco, re 'dice ·el señor Chaves a su apoderado Martínez: 
C¡ue "al récibii· los primeros $ 3,641-67, se servirá pagarse 
SÜ cuenta, y en'viarlé al señor Indalecio Gómez la suma 
dé $ 193-200." :A'demás, en la carta de treinta y uno de 
di'crembre ·ae mil novecientos cinco, dice el señor Chaves 
a su apoderado Martínez: que "los dos últimos contados 
cie s·efs meses, y de ·dóce, 1os p·ondrán los Chaves, Vásquez 
a fa tn·d·en de Chaves Hermanos, que representaban 
-.:..:drce-éi ha·ber de Dolores Orozco de Chaves." 

Adém.ás·: eri 'posiéiones que absolvió el señor Chaves 
éii. fe'b'rei:o cíe mil novecien'tós veintiséis, en este juicio, 
desp\iés efe reco'ilóc'ei; qu'e túvo abundante corresponden
c'ía épis'tola-r y 'telegráfica con su apoderado Martínez, 
en qué és'ti:~ se ffrmaba "ü'üas veces 'firinanez, otras, Car
los Martúiez y Martíiiez lllrtírmanos; que hubo necesidad 
de ve·nciér la m."ayor parte de las propiedades de Chaves, 
V:'tséiuéz & boiri'f>anía, él'fce que ''aceplaron lo hecho por 
i:lúéstios 'apo'dé'f'ad'ó"s, poh¡ué confiábamos en su honora
biÚdad," pero que ú'i1á vez que advirtieron el error en 
qu:e eshiJ:fa:ñ, le rétíriüóñ. esa cohrianza, y por eso surgió 
EÚ ipreS'é'nte 'jüÍCÍO. "En ias mismas pOSiCiOneS dice el se
flor 'dflaves no haber "ieéibfélo la carta de doce de sep
tiembre d:e ·m:íl ñov·e·crentós cinco, de los señores Maití
ñez, en '(fue 'éstos fe 'ciab'ail cuenta de la venta de parte de 
la's propl.eda."d"es a lo·s señores Vásé¡u~z, y en que le anuncia
ban también la propuesta de olas· mismos señores Vás
q_'t.ie'z, "de 'tómai: ó comprar las demás fincas de Chaves, 
Vásq'úez & ~Co'inpa'ft:fa:; ·pero en la carta de cuatro de 
n'civíeml:>re del "rnismo añ'o, que el señor Cha'ves reconoció 
étar aútófiz"ada ccin su firma, declaró haber recibido la 
exiiréiallá "ca'i:ta éfé doce "de septiembre, y no es exacto 
qUe, C'omo cÚ'ce el setíor 'chaves en las posiciones de que 
S~ trata, ya se hubierá corisurn."ado el negociO de las últi
tnas :p-ropie'dades, porqu'e ·éste se escrituró en veintiocho 
y treidta áe ·noviembre ·d'e dicho ·año, las de los puntos 
a) ·y •e;) •dé ·lá d.emánda. :La dtra venta ftie en abril de 
IDfl 1IrÓVeCientOS diez 'y dChü, CU'a:ndO ya lOS a:poderadOS 
Federico J.\1:a!r'tíriez 'y Francisco A. Escoba:r tenían plenos 
poct'ere's 'dé ~Ib's élerrmndantés hasta para vender bienes 
ráíc4es·. 
~Habienélo diéhb, tanto ·el señor Constaín como "el ·se-

i'ioi· Buenaventura Chaves, en la diligencia de reconocí• 
miento, que reconocían su firma puesta en la corres-· 
pondencia dirigida por ellos al señor Martinez, su apo
derado, no obstante estar en copia las cartas, ia Corte 
iiüerpreta que con esa manifestación quisieron los de
mandantes expresar que reconocían su firma en los ori
ginales de dichas cartas. Y siendo esto así, no puede des
conocerse que autorizar.on las ventas hechas por sus 
apoderados a los liquidadores, y que les dieron su apro
b&.ción expresa, según esa correspondencia; pues, ade
más, recibieron el valor de dichas propiedades, y por con
siguiente ho existe la nulidad demandada de dichos con
tratós, ni la violación del artículo 537 del Código de 
Comercio. 

Pero arguye el recurrente que hay error del Trlbuna1, 
con el cual violó el artículo 2170 del Código Civil, al es
timar que, no obstante ir los contratos materia de 'la 
litis contra la prohibición establecida en esta disposi
ción, sólo están afectados de nulidad relativa, y también 
los artículos 1741, 1502, 1504 y 1523 del Código Civil, por
que la primera de estas dis·posiciones establece que la 
nulidad producida por objeto o causa ilícita, y la· emana
da de la omisión de algún requisito o formalidad que las 
leyes prescriben para la validez de ciertos actos o con· 
tratos, en consideración a la naturaleza de ellos, y no a 
la calidad o estado de las personas que los ejecutan o 
celebran, son nulidades absolutas, que en este caso fal
taron el consentimiento y la capacidad de los contra
tantes, y que, además, existe en él la prohibición acci
dental que establece el artículo 1504 del Código Civil, y 
objeto ilícito. 

A esto observa la Corte que la prohibición consagrada 
en el artículo 2170 del Código Civil ·no acarrea nulidad 
absoluta., sino r·elativa, desde el momento que permite la 
ratHica·ción o aprobación del -acto o contrato por el man
dante, -lo ·q1:1e no ocurre .en el caso de nulidad absoluta, 
conforme al artículo 1741 del Código Civil, porque se tra
tar-ía entonces de extralimitación de facultades del apo
derado constituido que no ·engendra nulidad absoluta, 
sino relativa, según lo ha declarado la Corte, como se ve 
en la sentencia de veintisiete ·de mayo ·de mil novecien
tos veinte (tomo XXVIII, página 70 de la Gaceta Judi
c:ial) . Porque para que fuera el caso de aplicar el ar
ticulo 1741 del Código Civil, sería preciso que la materia 
sobre que trataron los liquidadores fuera prohibida,. 0, 

sea en ·realidad los derechos de los socios Constaín, .Y 
Ghaves, lo 'que no puede ·reconocerse, porque no resulta 
de ningún texto legal, y, por ·consiguiente, era materia 
autorizada por el principio de la libertad de contratar. 
No ·hubo falta de consentimiento de los demandantes, 
porque lo prestaron sus apoderados, según se ve de la 
intervención ·de éstos en cada uno de los contratos; esto 
sin -tener en cuenta que en la demanda no se atacaron 
los contratos, sino por dolo y objeto ilícito. Tampoco se 
trata ·de .falta ·de capacidad accidental, en el caso del ar
ticulo 1504 del Código Civil, porque esta incapacidad 
accidental, ;por disposición del artículo 1856 de la misma 
obra, se -rige por el artículo 2170 ibídem, que, como ya 
s:e ·dijo, deja el acto o contrato a la autorización o apro
ba·ción del mandante. Por eso no proceden los cargos 
an. teriores. 

·Extremo 2.0 

VioHición de lo:s ·artículos 537 y 540 del Código de Co
mercio. 

.Se refi'ere este cargo al siguiente paso de la sentencia: 
"Si se acepta la tesis sostenida en el fallo de primer 

r: 
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grado, de que el ,liquidador ~s mandatario exclusivo de 
la Sociedad, y se atiende a que ésta queda extinguida de 
derecho por su disolución, se va al extremo dé aceptar 
la existencia de un mandato en -ej-ercicio sin mandante .. 
81 en el estudio 'de este punto se párte del rígido principio 
de que ~1 •liquidador sÓlo es mandatario de la Sociedad, 
y se descono-ce el vínculo que· une a los socios -con el man
¿ato del liquidador, nec'esariament_e se llega a la ·Conclu
sión de que el artículo 2170 del Código Civil no tiene 
aplicación respecto a los actos del liquidador, y esto en 
razón de que en taJl supuesto no existe persona natural 
o jurídica que dé ,aprobación a los contratos que haya 
verificado ·el mandante (.sic) (el mandatario, debió de
cirse) , fuera de las cl::~usulas del mandato." 

Arguye el recurrente que en esto hay .una ·confusión 
- del Tribunal, pues 'que, si conforme al artículo 537 del 

Código de Comercio, ·el liquidador es mandatario de la 
Socie'dad; hay ~n consecuencia, y contra lo que dice el 

. Tribunal, un mandatario, que. es el liquidador, Y un 
mandante, que es la Sociedaa en liquidación, que subsis· 
te mientras ésta dure'.- Que, por otra parte, -el a:rticulo 
540, ordinal 6", del Código de Comercio, establece que el 
liquidador está obligado a vender los bienes sociales; lue
go, continúa el autor del recurso, estos bienes pertene
cen. a la Sociedad y no a 1 los socios, como e·i mismo . Tri
bunal lo .reconoce más adelante, cuando dice que "no 
hay que 1perder de vista que el· activo social en la liqui
dación es considenido siempre como que pertenece a la 
Sociedad y no a los socios.' 

·,. 

· Por consiguiente_:._concluye el autor del recurso-en el 
caso, los bienes pertenecían a la Soci'edad en liquidación, 
y al venderlos, obraron los ·liquidadores como mandata
rios de la Sociedad, y po.r consiguiente, sí hay un man
dante y un mandatario, y tiene aplicación el artí-culo 2170 
del Código Civil, que el Tribunal, por error, consideró in
aplicable, y en este ·concepto- lo violó, lo mismo que los 
artículos 537 y 540 del Código de Comercio. 

Se considera: 

El Tribunal no ha dicho que el liquidador no sea man
clatario de la Sociedad, para que así ÍJ,ubiera violado el 
artículo 537 del Código de Comercio. Lo que ha dicho es 
que el liquidador no es mandatario exclusivo de la Socie
dad, pues que en cuanto se trate de operaciones que .mi
ran al interés de los socios, ·es decir; de sus derechos, el 
liquidador r~presenta también a los socios. Este concepto 
no es erróneo, porque tiene su apoyo en la última p¡¡.rte 
del artículo 537 del Código de Comercio: 

"Si el Úquidador responde de su administr~ción dolosa 
y culpable a los socios, es porque ·los répresenta." 

!Extremo 3;• 

Violación del articulo 2170 del Código Civil. 
-Dice ·el recurrente que la sentencia reconoce que en· 

los contratos materia de la litis el' liquidador obró en 
nombre de -los socios, ·cuando dijo que "no puede consi
derarse que los bienes sociales, inmediat~mente después 
de la disolución, pertenecen en común a los asociados; 
tales bienes pertenecen a la Sociedad hasta la termina
ción del pago del pasivo; así, el liquidador que los vende 
en el· prÚner período de comunidad, obra como manda~ 
tario de 1á Sociedad; si ello ocurre en el ~iguiente pe- · 

.'ríodo obra a nombre de los socios, y ello por la razón de 
que, te~minados los negocios de la ·Sociedad, . realizando, 
el ·activo necesario para l:a extinción de las deudas Y cu
bierto íntegramente el pasivo; el ~stado de la liquida
ción termina, la Sociedad como persona _jurídica deja 

de existir. A este estado de la liquidación sigue la indi
visión entre los socios, y comprende tanto los biene.:? 

• d 

muebles como -los inmuebles." 

Arguye el recurrente que, según esto, el liquidador, en 
los contratos a que .se refiere el juicio. obró como manda
tario de los socios, y vendió bienes .pertenecientes a éstos; 
que aceptando esta tesis del Tribuna'!, entonces los liqui
dadores, mandatarios d_e los socios, compraron bienes 

· pertenecientes a éstos, contr¡:¡. la prohibición establecida 
en .-el _artículo 2170 del Código Civil, y así qebió el Tribu
nal declarar esa nulidad, que és absoluta, y como no lo 
hizo, violó esta disposición por no ha-berla- aplicado al 
caso del pleito .. 

•Se observa: 

Aunque no se aceptara que los liquidadores durante la 
liquidación son también mandatarios de los socios, y que 
en este -carácter óbraron los liquidadores al comprar los 
bienes de los demandantes, como lo expresa el Tribunal, 
no pór eso puede reconocerse la violación del artículo 
2170 del Có9,igó Civil, porque ya se vio que esta disposi
ción d'ej a a salvo las compras. hechas por el m'anda tarió 

. con· la .aprobación de los mandantes, y aquí se efectuó no' 
sólo la: autoriza-ción de :los demandantes para esas com
pras, sino que las aprobaron expresamente. Por eso no 
procede el cargo. 

lExtremo 4: • 

Violación de los artículos 2158, 2159 y 2169 del Código 
Ci~il; sobre facultades del mandatario. 

Dijo el' Tribunal: 

"La sola intervención que asumieron los distintos apo
derados de los dema11dantes; distinguida por .Ja amplia 
facultad dada por los actores, dice el fallo, destruye los 

' motivos de a-cusación de la -demanda:" 

Anota el recurrente que en otra parte .dice la senten
.cia que la autorización ·de los· socios a los liquidadores 
''aparece plenamente comprobada." 

Arguye el autor del recurso que .es preciso tener en 
cnenta que· cuando el mandante autoriza al mandatario 
para comprar bienes que le ha ordenado vender, lo que 
hay en realidad es una venta del mismo mandante a la 
perMná a ·quien había designado como mandatario, y 
qüe · ello impÜca, además, según el articulo 2170 y otros 

·del' Código Civil, revocación del mandato. Que la inter
ven-ción de los socios en los contratos acusados de nulos, 
conforme a la demanda, implica un· acto dispositivo de 
tales socios; que éstos no intervinieron en· dichos con~ 
t1·at.os, sino sus apoderados, y el Tribunal ·considera que 
ia· intervención de éstos es suficiente, sin tener. en 
cUenta, anota el recurrente, que los poderes -conferidos 
a los apoderados, y· .que constan ·en las escriturás núme
ros 186, de seis de Jebreró de mil ·novecientos cinco, No
tiuia de Manizales, y 133, de veintidós del mismo mes y 
año, eran para actos administrativos, y·n·o contienen fa
cultad para efectuar"actos dispositivos. 

Que siendo esto así, eí Tribmi.al· incurrió en manifiesto 
, error de hecho en la apreciación de las escrituras men

-cionadas~ y en error de derecho en -la apreciación de taies 
' .. ' . 

pl'Uebas, al estimar. que un mandato para actos adminis-
trativos da facultad para actos dispositivos o de enaje
nación. P:or último, dice el recurrente, si et Tribunal no 
hubiera incu,rrido en los errores anotados, habría decla
rado que los socios no intervinieron ni estuvieron repre
sentados en .los contratos, y habiendo declarado lo con-

-8-
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trario, v_ioló directamente las disposiciones antes cita
cle~s, por haber resuelto en contra de ella que en los con
tmtbs estuvieron representados los demandantes' por 
apoder~do, siendo así que los poderes no facultaban a los 
apoderados para estos. actos, y las violó por no haberlas 
aplicado siendo aplÍcables, y p·or los errores de hecho y 

1 " de _derecho antes indicados. 

Se considera: 

Por lo que hace al argumentó de que eJ. artícuio 2170 
ciel -Código ·Civil contempla el caso de que el mandante 
venda directamente al mandatario lo que le había orde
nü.do vender o comprar, observa la Corte que esta dispo
si.ción no solamente contempla ese caso, ·sino también 
a.:¡uellos en que el mandante aprueba expresamente Io 
que el mandatario ha 1hecho o va hacer, pero sin que in
tervenga personalmente el mandante, y en que la apro
bación es una ratificación, q1ya falta da lugar a nulidad 
relativa. De otro lado, el Tribunal no deduce la aproba
ción dada po1~ los demandantes a los contratos materia 
d.e la litis, de los solos poderes confelidos a sus apode
rados en las· escrituras publicas a 'que se contrae el re- · 
c·dlTente, sino también de la abundante corresponden
c¡a epistolar y telegráfica, ·cruzada enJre los demanda!).
tes y sus apoderados. As{ aparece del paso siguiente del 
f¿¡llo: 

"Dedúce.se de esta relación, basada en las pruebas que 
obran en el juicio, que los ·demandantes, además de ha
ber dado amplias facultades a sus apoderados para pr'O
ceder a la rápida liquidación de la Sociedad, asintieron, 
puede decirse, con su aprobación anticipada y expresa, 
a cada ui1a de las operaciones realizadas por los liqui
dadores. En efecto, de la nutrida correspondencia epis
tc!lar y telegráfica cruzada entre apoderados y mandan
tes, y reconocida además por los actores, consta· que los ., 
segundos (los primeros, ·debió decirse), suministraron 
datos anticipados de las ventas, y que los primeros (los 
segundos, debió decirse), aceptaron_ las bases propuestas 
UU?-S veces, y las modificaron otras, ver:ifi.cándose siem
pre todas las enajenaciones., previo acuerdo unánime de 
los socios, sin que aparezca de esa· fuente de informa
clón ni de ninguna otra del proce.sq, dat~ :alguno del cual 
pueda deducirse el hecho de que los liquidadores obraron. 
a espaldas de los socios, y menos que usaran de enga
ños o artificios tendientes a -causar, en provecho propio 
o de los terceros, daño a los intereses de la Sociedad que 
representaban. Una . transcripción· parciaJ y ordenada 
ele esa correspondencia, pondría de manifi-esto, como bas~ 
firme, la comprobación irrefragable del asentimiento ex
preso que los señores Buenaventura Chaves y Jesús Cons
tuín, éste en representación de su esposa, dieron a todos · 
y a cada uno de los actos de enajenación que consuma
~·on los liquidadores. Y como en este motivo, observa la 
Corte, no se ataca esa apreciación, sino en el siguiente, 
JJl.O puede por ello reconocerse el que se considera. 

Extremo 5.0 

Violación ~e los artículos 693 y 695 del Código Judicial 
ctue dejó de regir, artículo 43 del Código de Comercio y 
2170 del Código Cfvil. . 

Dice· el recurrente que en a!Poyo de ia tesis de que los 
sccios aprobaron los contratos hechos por los 'liquidado
res, el Tribunal aduce la correspondencia epistolar y te
legráfica cruzada entre ·los socios y los ·apoderados de 
é!>tos, como se vio en el aparte transcrito -en el cargo an
terior, sin r:eproducir esa correspondencia, ·y --C¡u·e, ~ ·'C:tm
Íl'rme al artículo 693 del· Código Judicial ·deroga9-o, "la 

mi::;ma fuerza ele coi1fe~tón t;obrc el contenido de cartas
Y otros papeles tendrá el reconocimiento que de ellos 
~1aga una· de las. partes ~n el juicio y durante el término 
probatorio"; y según el articulo 695 ibídem, "los docu-

. m en tos privados· deben.· preseritarsé originales para que 
tengan el valo1' que én este capítulo se ies da." 

Confoi·me a estas di~iposiciónes-cónHnüa el aUtor del 
· recurso-para que el Tribunal hubiera ¡podido apreciar 

cerno pruebas las mencioi1adas cartas y papeles, hubiera 
sido preciso que éstas se hubieran presentado originales, 
y que como no fuer.on, al apreciar tales pruebas incurrió 
el sentenciador en manifiesto error de' derecho, puesto 
que dio a la correspondencia de los señores Chaves y 
Constaín, ·con sus apoderados, un valor que no podía 
dar-les, conforme ·a la ley, 'y con ese error violó las dis
posiciones del Código .Judicial citadas, y también el ar
ticulo 43 del Código de Comercio, porque las ·cartas del 
apoderado de .los demandantes, señor 'Martínez, fueron 
tomadas del libro copiador de cartas de dicho señor, y 
los lil;>rqs de comercio hacen fe, pero en las causas mer
{'J.ntiles que los comereiantes agiten entre sí, y aquí no 
.se trata de pleito entre los señores Chaves y Constaín y· 
el a1poderado Martínez; y, por consiguiente, al darle va
lor el Tribunal a ta~es cartas, incurrió en error de dere
cho. Que en el supuesto de que se admitiera que esa co
rrespondencia es admisible como prueba, -como en ella 
no aparece en ·forma ·alguna que los señores Constaín y 

·chaves hubieran autorizado y dado su aproba~ión a los 
. contratos celebrados por los liquidadores, y a que se re-. 
fiere la demanda,_ el Tribunal incurrió· también en ma
nifiesto error de hecho, con el cual violó aquellas dis
posiciones. 

Por último --.:dice el recurrente-que si el Tribunal no 
hubiera cometido tales errores, habría tenido que llegar 
a la conclusión ·de que los señores Chaves y Canstaín no 
dieroi1 autorización ni aprobaron los -contratos en .litis, 
Y que así era ·aplicable el artícuio 2170 del Código Civil, 
que como no lo aplicó, lo violó también. 

Se considera: 

Ya se dijo que tanto el señor Jesús Constaín como el 
señor Buenaventura Chaves, demandantes, reconocieron 
como suyas las firmas que aparecen en la ·corresponden
cia que se les puso de presente, y dirigida por ellos a sus 
apoderados, no obstante ·estar .en copia, ·Y que esa mani
festación de· reconocimiento no puede interpretarse de 
otro modo que en el .sentido de que tales señores recono
cieron que sus firmas fueron puestas por ellos en los· ori
ginales de esa correspt~ndencia. Siendo esto así, no pue
de reconocerse que el Tribunal hubiera incurrido en error 
de derecho, al tlmer como prueba tal correspondencia, 
sobre autorización y aprobación por parte de los deman
~antes a las compras hechas por los liquidadores, y que 
con tal error hubiera violado los artículos 693 y 695 del 
Código Judicial anteiior, porque habiéndose hecho -el 
reconocimiento· de las firmas puestas en las cartas, para 
que pudiera darse .por no reconocido su contenido, ha~ 
bría sido precíso que .se hubiera redargüído éste de fal
so, para que la parte opuesta hubiera probado su legiti
midad, conforme al artículo 694 del· mismo Código, lo 
que no se. hizo, y además no han adu<;ido los demandan
tes razones de las cuales pueda inferirse que es infiel el 
conte,nido de dich¡;ts .copias, tomadas por un funcionario 
público, ·como es el Secretario de un Juzgado, y con cita
ción de la parte contraria en el juicio.-

:En cuanto a la violación. del artículo 43 del Código de 

( 
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' Comercio, por la apreciación de .ia correspondencia del 
apoderado Martínez, . observa la . Corte que, además . de 
ser improcedente, porque esta ~.cÜsppsición no se refiere 
aJ libro de correspondencia sino a (os libros de que tratan 
los. artículos 31 a 38 de dicha obra, .no viene al caso, por-

. que sólo se tiene en cuenta la ·c~rrespon.dencia de los de
mandantes con su apoderado, y de la cual aparecen, como 
ya se vio, la autorización y apt:obación expresa de todos 
los contra tos materia de la li Üs. 
, Por últim:o, si .de la corre~pÓndencia ·considerada apa
rec.e la· autorización y aprobación expresa de los deman-

- d:mtes a los contratos celebrados con los liquidadores, 
no existe el error de hecho alegado en este cargo y la 
violación de 'ras disposiciones legales citadas en él. 

Extremo 6.• 

· Violación del artículo 15 de .la Ley 95 de 1890. 
Arguye el recurrente que uno de· los errores del Tri"' 

b~nal consiste en sosténer que la intervención de los 
demandantes en los contratos que se acusan de nulos •. 
les impedía alegar la nulidad·· 'absoluta, si se atiende a 
l(J dispuesto en ·el artículo 15 de la Ley ·9'5 de 1890; pues 
que si. el Tribunal considera que los demandantes inter
VIÍueron personalmente en los ·contratos, incurno en 

. manifiesto error de hecho e~ la aprecia~ión de tales con-
tratos, mencionados en el punto primero del libelo, por~ 
que los socios no iriter:vinieron personalmente, lo que 
llevó al Triqunal a violar dicha disposición;· y si el sen
tenciador consideró que por haber intervenido los apo
d(~rados de los socios, no pueden éstos alegar la nulidad, 
interpretó erróneamente ·la misma disposición, porque la 
intervención de los mandatarios en los contratos nulos, 
no q"uita al mandante la facultad de alegar la nulidad 
de los contratos, máxime, agrega el autor del recurso,· en 
el presente caso esos apoderados no tenían facultades 
para· celebr?-r contratos de esa clase, y por ese aspecto el 
Tribunal vi.oló la citada disposi-ción, por erradá inter
pretación. 

Se considera: 

El concepto del Tribunal a que se refiere el recurrente, 
además de hallarse en la parte motiva de la sentencia, 
qt:e no influyó en la ·resolutiva, es· hipotético, o sea ·para 
e] caso de que existiera la nulidad absoluta alegada en 
la demanda; pero como en la parte resolutiva del fallo 
no, se reconoce ninguna clase de nülidad, no es necesario 
entrar a estudiar si los demandantes podían alegarla o 
nú en el caso. De ahí que la Corte estime improcedente 
dicho cargo. 

. lExtremo 7: 

Violación de los artículos 2l57, Ú59,. 2l86 y 2170 del 
Código Civil. 

Ánota el recurrente que el Tribunal dice que "es indis
cutible · la expresada autorizaciÓn ·que dieron· los socios 
por medio de SUS apoderados rpara ·que lOS liquidadores 
intervinieran directamente éomo compradores de algu-
nos . bienes destinados a la liquiqación." . 

·'Según esto-arguye el aUtor del recurso-el Tribunal 
considera· que la intervención de tales apoderados es la 
misma que la i~tervención de los socios, ·lo cual es un 
error-dice-porque conforme a los poderes dados en las 
e~:crituras números ·186, Notaría· de Manizales, y 133, del 
mismo año, Notaría de Pereira, la facultad conferida a 
los apoderados de los demandantes estaba limitada a in
tervenir en la liquidación. de Chaves, Vásquez & Compa
!)ia,. pudiendo nombr~r peritos, en cuanto lo requirieran 

1 . 

1 

lüi: liquidadóres,. según 'la escritura número 995 de mil 
# cc;hocientos. noventa y ·cuatro, Notaría de Medellin, so

bre constitución y liqui~ación de aquella Sociedad. Que 
. según una de estas últimas . escrituras, la liquidación 
corría a cargo de los socios Vásquez, y por lo mismo, ·1os 
socios demandante's no 'tenían intervención en ella, sino 
en lá forma limitada antes dicha, en términos de que 
para cualquier otro asunto, los apoderados no tenían re
presentación de los soc.ios, ni .menos de la. Sociedad;: Que 
de todo _esto· no se dio ·.c~enta el·Tribu~al, y por·eso con
sideró que· en los c;ontratos acusados de ·nulos intervinie
ron los spcios debidamente· representados; consideración 
que es errónea, arguye el autor del recurso, porqu~ el 
apoderado de los socios sólo tenía, como se ha visto, facÚl-

·tades, limitadas,;que todo lo que saliera de .ese límite era 
necesario que los socios intervinieran. Por tanto, conclu
'ye el recurrente, el Tribunal incurrió en manifiesto error 
de heého en la aprecia·ción de ·.las prúebas,_ consistentes 
en las escrituras en que .constan los poderes. y en las de 
consti~ución y liquidación de· la Sociedad en liquidación, 
así como en las escrituras en que constan los contratos, y 
esa errónea interpretación lo llevó a considerar que los 
socios intervinieron en tales contratos y los autorizaron, 
con lo cual. quebrantó las disposiciones citadas en este . 
carg~, violación que. es directa, por no haberias aplicado 
al éaso del pleito, declarando en fuerza de 'ellas ·que los 
apoderados de los socios no tenían la representación de 

. éstos, 'y que, en consecuencia, la intervención de tales apo
derados no implicaba ni podía implica.r autorización o 
aprobación de los socios~ a tales ·contratos. Que, por tan-· 
to, si los sccios no aprobaron tales contratos, ni tampoco 
111 Sociedad: tiene aplicación el artículo 2170 del Código 
Civil, y conforme a él debiÓ. el Tribunal decretar la. nuli
dad absoluta demandada de los expresados contratos, Y 
cumo no aplicó dicha disposición, la violó en este con-. 
cepto. 

Se considera: 

. Por lo que hace al coritnüo celebrado en abril de mil 
novecientos diez y ócho, y que es materia del punt<;> b) 
de la demanda, es perfectamente claro . que los poderes 
insertos en él, y conferid~s por los demanqantes al' sef{Ór 
l'.1artínez y al señor. Francisco Antonio Escobar, los fa-

·.cultaba para celebrarlo,' porque esos poderes eran ·am
plios y facultaban rio sólo para · .. C:elebrar toda clase de 
contratos, sino que por ellos los expresados apod~rados 
podían· vender biepes raíces de sus poderdantes. Y por 
lo que respecta. a los demás contratos, si alguna duda 
pudiera haber sobre las facultades conferidas al señor 
Carlos Martínez, que intervino en ellos en representa
cl.ón de los demandantes, no obstante ser ellas tambi6n 
amplísimas, y .para celebrar contratos de cualquier na
tu~raleza, como se lo r.epitieron los demandantes a dicho 
apoderado Martín-ez en la:s cartas de que atrás se habló, 
e.sa duda queda desvanecida con las 'autoi:'izaciones con·· 
tmidas en dicha corréspondencia para Ía celebraéión de 
cada uno de esos contratos y la aprobación expresa' de 
los demandantes, como y~ se dijo. Y no se objete que 
en el contrato contenido en la escritura númerq 664, de 
mayo de mil novecientos diez, materia del ·punto e)' de 
1;;, demanda, no intervino él apoderado. Martínez, porque 
lo vendido allí por el señor Carlos Vúsqu~?z L. hacía parte 
de lo que él personalmente, con el señor Miguel Vásquez 
B. y la Sociedad de Vásquez, López & Compañía, habían 
o.ó.quirido pór la escritura número 2387, de novi~mbre 
de mil noveci'entos cinco,' NQtaría de Medellín, 'con inter
vención M! ·~pPd.~racl.9 Martínez, re:p!"esentando .q. lof) g~-
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mandantes, y por consiguiente el a,pod.erado no tenía ya 
que interveni·r en este último contrato, y hay error en ese·. 
título, al decir· que el señor V.ásquez vendía como liqui
dador de Chaves, Vásquez ~Compañía. 

Si, pues, en los contratos materia de la litis, los apo· 
derados de los demandantes intervinieron con faculta
des d-ispositivas sufi<!ientes de éstos, y la autorizaeión y 
aprobación expresa y unánime de los mismos, no existe 
12- violaeión por -error de derecho y de hecho en las dis
posiciones que -cita el recurrente en este cargo, sobre ex
tralimitación de facultades 'del mandatario. 

Por las anteriores .consideraciones, la .Sala Civil de Ca
sac-ión de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
h ley, declara que no es el caso de infirmar, y no infir
ma. la senteneia de fecha veinte de junio de mil nove-' - . 
cientos veintinueve, proferida por el Tribunal Superior 
de Medellín en este juicio. 

Las costas del recurso son de cargo de los recurrentes. 

Notifíquese, cópiese, pubHquese, insértese en el órga
no de la Corte y devuélvase el expediente al Tribunal de 
su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Juan E. Martínez-IF'rancis
. co 'll.'afur A\.--A\ugusto N. SaiDjper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, veintiséis de octubre de .mil !novecientos treinta 
y dos .. · 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

El doctor Pedro A. Posse~ Camargo, en sq condición 
de 'apoderado de la señora Ana de la Torre de Reyes· Pa
tria, demandó ante el Juez 6" del Circuito de Bogotá, al 
señor Eustasio de la Torre · Sánchez, para que, previo el 
trámite de un juicio ordinario, se hiciesen las siguientes 
declaraciones: 

"Primera. Que Ja señora Ana de la Torre de Reyes 
Patria, como heredera del señor Eustasio de la Torre 
Narváez, tiene derecho a que se le adjudique su haber 
hereditario en la liquidación y partición de su causante. 

:"Segunda. Que el señor Eustasio de la Torre Sánchez 
debe entregar -a mi r-epresentada la cuota de herencia 
que se le liquide en los bienes destinados en la respectiva 
división de la her-encia, con sus frutos." 

Fundó la demanda en estos hechos: 

"!? EJ señor Eustasio de la Torre Narváez falleció bajo 
memoria testamentaria. 

"2" En dicho· testamento instituyó entre sus herede
ros, a los señores Ricardo y Eduardo de la Torre Narváez, 
hermanos suyos. 

"3" La señora Ana de la Torre de Reyes Patria es hija 
legítima de Ricardo de la Torre Narváez, y sobrina legi
tima de Eduardo de la Torre Narváez. 

"4" El padre de mi representada murió sin manifestar 
si aceptaba o nó la herencia del causante don Eustasio 
de la Torre. 

"5" Mi repr-esentada ha aceptado la herencia de su 
padre, don Ricardo, y acepta, por transmisión, la de su 
tío don Eustasio ·de la Torre·. 

"6" El señbr Eduardo de la Torre Narváez falleció en 
esta ciudad con posterioridad a don Ricardo de la _Tqrr~. 

"79 La señora Ana de ·la Torre de Reyes Patria aceptó 
la herencia' de su tío Eduardo. de la Torre Narváez, y fue 
¡:!eclarada heredera 9~1 'rpi~nw, COPlO su sobrina ¡egíti-

ma, y en representación de su padre Ricardo de la Torre 
Narváez. 

''8" El demandado se hizo ·adjudicar toda la. herencia, 
J;>arte como comprador de derechos hereditarios, y parte 
como legitimario. 

· "9" El juicio mortuorio del señor Eustasio de la Torre 
Narváez se siguió en el Juzgado -6" de este Circuito,, sin 
audiencia de la señora de Rey·es Patria, ni de su cau
sante directo don Ricardo, ni de don Eduardo de la 
Torre. 

"10. Cuando la señora de Reyes Patria se hizo parte· 
en el juicio, ya estaba presentado el 'trabajo de parti
ción, en que se le' excluía. de la herencia. 

'· "11. En dicho juicio mortuorio se determinó que la 
presentación de los nuevos herederos era ~xtemporánea 
en este litigio, pero que conservaban sus derechos para 
hacerlos valer en jui•cio ordinario." 

El derecho que asiste a la señora de Reyes Patria, dijo 
el demandante, "deriva: del testamento del señor Eusta
sio de la Tare Narváez, en el que instituyó, entre otros, 
como herederos, a Ricardo y a Eduardo d·e la Torre Nar
v:iez, y como est0s señores murieron sin haber mani
festado si aceptaban o nó la herencia, transmitieron a 
sus hered-eros el derecho para aceptarla; así que hay de
recho en la demandante a recoger la herencia por trans
misión .de su padre y en represntación de su tío, todo de 
conformidad c.on los artículos 1014, 1037, 1043 y 1321 y 
concordantes del Código Civil." 
· Contestó el ·demandado, por· medio de su personero, 

señor doctor Miguel Arteaga. H., rechazando la acción, 
asintiendo a algunos hechos, diciendo no constarle 
otros, y oponiendo las excepciones que en seguida" Si:! 

'copian: · . 

"Primera. Falta de cierecho y de acción en el actor 
para demandar lo pedido, á causa de que don Ricardo 
de la Torre Narváez se hizo indigno de suceder al testa
dar, don Eustasio de la Torre Narváez. Por tanto, nin
gún derecho en ta,l sucesión pudo transmitir don Ricardo 
a su hija Ana de la Torre de Reyes, actual demandante. 

"La indignidad alegada consiste en lo siguiente: en 
su testamento don Eustasio de la Torre. Narváez designó 
como albacea a don Ricardo de la Torre Narváez, y dicho 
señor, sin probar fnconveniente grave, calificado así por 
el Juez de la -causa, rechazó el albaceazgo y no lo sirvió, 
y el Juez declaró, por auto en firme, que don Ricardo 
había rechazado el cargo, pero no declaró que por in
conveniente grave, porque don Ricardo no ¡)resentó al 
juicio ninguna prueba. Es este un hecho negativo, fun
damento de la excepción, cuya prueba corresponde al 
demandante, .y que no lo podrá comprobar, porque en el 
juicio de sucesión de don Eustasio, ~el albacea rechazó· el 
cargo, sin presentar prueba alguna. · · 

"Las disposiciones lega·les en que se funda esta excep
ción son los artículos 1334 y 1028 del Código Civil, el pri
mero citado por el Juez en el auto en que se admitió la 
renuncia del albaceazgo por parte de don Ricardo de la 
Torre Narváez. 

"Segunda. En subisidio de la anterior, propongo la ex
cepción perentoria de falta· -de .acción o de derecho para 
pedir,, en -la forma como se ha hecho en la demanda. 

"Tercera. En subsidiQ de las anterior-es, la excepción 
de inepta demanda: sustantiva, porque lo que pretende 
la actora no podría obtenerse en la forma como ha plan
teado ·¡a dePlancta." · 

( 
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. Seguid«;> el jui-cio pór sus trámites propios, el Juez de 
la controversia lo falló así: . 

"1" Declárase probada la excepción perentor.ia de fal
ta de derecho para pedir en la forma.· como se ha hecho 
en la demanda. · · 

"2'' Absuélvese al demandado de ~os cargos de la de-
manda; y · 

"3'' No se hace condenación en costas." 

El Tribunal Superior cie Bogotá revocó el ·fallo ante
rior, y en su lugar dispuso: 

"Primero. La señora Ana de la Torre de Reyes Patria, . . 
como _peredera del señor Eustasio de. la Torre Narváez, 
por transmisión de los herederos testamentarios Ricardo 
de la Torre Narváez y Eduardo de la Torre Narváez, tiene 
cte'recho a que .se le adjudique su haber hereditario en la 
liquidación y partición de su -causante. 

-
''Segundo. Condénase al demandado Eustasio de la 

Torre Sánchez a entregar a la demandante Ana de la 
Torre de Reyes Patria, la cuota de herencia que se le liqui
de en los bienes destinados a la respectiva división de la 
herencia, con sus frutos. 

"Tercero. Decláranse no propadas las excepciones de 
falta de derecho para pedir, inepta demanda sustitutiva 
e indignidad, propuestas por el demanda.qo en la contes
tación de la demanda. 

"Cuarto. No hay lugar a costa~ contra el demandado, · 
ni en la primera ni en la segunda instancia." 

Contra esta sentencia interpuso recurso de casación 
e1 apoderado del señor Eustasio de la Torre Sánchez. 
Admitido el recurso por la SaJa; se procede a fallarlo. 

Acusa el recurrente la sentencia por las causales pri
mera y segunda de casación, mas .como la segunda se 
.refiere a exceso en el fallo, es el caso de comenzar por. el 
estudio de la primera. · 

"Primero. La sentencia violó por infracción directa 
y por interpreta·ción errada el segundo inciso del artícu
lo 1028 y el artículo 1334 del mismo Código. 

"El inciso 2'' del artículo 1028 dice: 

El albacea que, nombrado por el testador, se excusare 
sin probar inconveniente grave, se hace igualm~nte in-
digno de sucederle. , 

"EI artículo 1334 ibídem, reza: 

·El albacea nombrado puede rechazar libremente est~ 
cargo. 

Si lo rechazare sin probar inconveni.ente grave, se 
hará indigno de suceder al testador, con arreglo al ar
ticulo 1028, inciso 2• 

"Don Ricardo de la Torre Narváez, albacea nombrado 
en el julcio de sucesión de do~ Eustasio de la Torre Nar
váez· se excusó de servir dicho cargo, y lo hizo sin probar . ' . ' 
inconveniente grave: luego se hizo indigno de suceder le .u 

"E.s cierto que al excusarse dijo que estaba casi ciego 
a consecuencia de unas ·cataratas, pero alegar dicho in
conveniente, que puede ser tan grave como se quiera, 
rio equivale, ni con mucho, a probarlo, y la ley no exige 
que se alegue el inconveniente sino que 'se pruebe." 

. . 
"La· sentencia acusada así lo reconoció, cuando dijo: 

'Pero la ley lo obliga a probar la excus~. ¿Cuándo? Al 
momento de presentarla, porque así lo da a comprender 
~I texto del artí-culo 1028, según el cual, el Juez de la su
cesión t~f?n~ fíJ.CJ.lltM pa!'!J, calific:;trla, aceptándola o re-

·chazándola, pues si se la rechaza, y el albacea entra a 
e.i ercer el ·cargo; queda libre de la sanción de indignidad. 
El' artículo, naturalmente, deja indeterminada la clase 
Cie prueba requerida en cada caso, dado que la cuestión 
de pruebas pertenece a otra índole de disposiciones, a las 
cuales debe· recuÍTirse para resolver cada situación. es
pecial. Según esto, don Ricardo, para acreditar. su en
fermedad, .podía ·recurrir a dictamen es periciales, a de
claraciones de testigos.' 

"Hasta aquí considero legal lo expuesto en la senten
cia, pero, por el contrario, consid~ro· violatorio de la ley 
ic que sigue luégo exponiedo el fallo, pues dice _que don 
Ricardo 'podía acreditar su enfermedad acudiendo aun 
a la misma aceptación, expresa o tácita, de los demás in

. tt>resados en la mortuoria, de ser real la enfermedad.' A 
estos interesados, entre los cuales estaba el actual de
mandante, se le~ dio noticia de la excusa de los albaceas 
y de los motivos que Ht determinaron, sin que ellos hi
cieran el menor reparo a la afirmación de don Ricardo, 
lo que indudablemente inclinó· al Juez a darle acepta
ción a la ·excusa, en auto consentido también por aque
llas partes.''; . · 

"En .el párrafo transcrito se viola el artículo 1028, in
ciso. 2"·, y también e.I artículo 1334, ambo.s del Código Ci
vil, por interpretación errónea, pues considera la sen~ 

t.encia que el albacea prueba el inconveniente grave 
• de lá excusa o rechazo de su cargo,. si se corre .traslado 
'cie su memorial, y los interesados en la sucesión gu~rdan 
silencio. 

"Ello no es así: en derecho, quien calla, ni. otorga ni 
niega, a no ser que la ley establezca para determinado~ 
casos que el silencio equivalga unas veces a negación y 
otras a aceptación. · 

"Menos puede. decirse que en ~bsos como el actual, el 
silencio del heredero sea prueba, pues al heredero le con
viene que el" albacea se ex-cuse o· rechace el cargo sin 
a.ducir prueba, pues con ello se hace indigno de suceder •. 
en benefi~io y provecho del heredero universal. 

"Además, como dijo la sentencia, la prueba del incon
veniente grave debe aducirse al momento de presentar la,._ 
excusa o rechazar el -cargo, y aun en el supuesto inad- . 
misfble de que el traslado se equipara;ra a una prueba, tal 
traslado es posterior y no coetáneo a la presentación de 
Ia excusa o al rechazo. · 

"¿En dónde ha establecido la ley, como lo pretende el 
Tribunal en el fallo, que la existencia de unas cataratas. 
se tprueba con un traslado?· 

"Es traslado, dice el artículo 199 del. Código Judicial. 
'el conocimiento que ·se da a las partes de demandas, de 
autos, de 'expedientes o partes de ellos, para que expon-· 
ga~ lo que tengan a bien.' Pero con el traslado no se; , . 
prueba lo que afirma. algún intere~ado, a no ser que la 
ley expresamente así lo establez·ca para algún caso, pero 
t::..l presunción de prueba no se esta.bleció para compro
bar el impedimento grave en los casos de los artículos' 
1028, inciso 2'', y 1334 del Código Civil.· 

"La conclusión es esta: que la sentencia violó tales 
disposiciones por infracción .directa y por interpretación 
errónea, al admitir que la prueba de que allí se trata . 
pueda consistir en un traslado en que se guarde silencio. 

"Como de autos atparece que don Ricardo, al excusarse 
del albaceazgo no probó inconveniente grave, ha de con~ 
cluírse que se hizo indigno de suceder al causante." 

Considera la Corte ·que ·el T·ribunal ·está de acuerdo en 
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que, conforme al artículo 1028 del Código Civil, el alba
cea que, nombrado por el testador, se excusare sin pro
bar inconveniente grave,. se hace indigno de suceder le; 
pero es de concepto que, habiéndose excusado don Ricar
do de ·la Torre de servir el cargo, por hallarse casi ciego · 
por razón de unas cataratas en ambos ojos, el Juez, so-

. bre esa base aceptó la excusa, después de haber dado 
traslado de ella a todos .los interesados, inclusive al señor 
Eustasio de la Torre Sánchez. 

Dice el Tribunal: 

"A estos interesados, entre los cuales estaba el actual 
· demandante, se les dio noticia de la excusa de los alba
ceas y de los motivos ·que las determinaban, sin que ellos 
hicieran el menor reparo a la afirma·ción de don Ricardo, 
lo que indudablemente inclinó al Juez a darle aceptación 
a la excusa, en auto consentido también por aquellas 
partes. Con ei desarrollo de todos estos héchos adquirió 
don Ricardo de la Torre Narváez, en el jui·cio de suce" 
sión, una posición jurídica intocable, mientras los demás 
interesados no· demuestren que su excusa del albaceazgo 
carecía de justific'ación. No sería equitativo obligar hoy 
nuevamente al albacea. o a sus representantes a probar 
el, motivo determinante de su excusa, cuand.o ya un Juez 
competente calificó ese motivo y lo. encontró a·ceptable. 
Si el Juez no lo hubiese aceptado, el albacea tenía dere
cho para entrar a desempeñar el cargo, y librarse así de 
la. indignidad. Pero como con el consentimiento t8Jcito 
de las demás partes lo aceptó, el albacea tuvo que reti
rarse tranquilo de haber obrado en conformidad con 
la ley. De consiguiente, sería aberrante desconocer la 
fuerza de 'ro actuado en el juicio de sucesión, y obligar 
~oy a los demandantes a demostrar que don Ricardo de 
IR. Torre no incurrió en indignidad, a ·consecuencia de 
haber padecido en real\dad de la dolencia que le sirvió 
de motivo para excusarse de asumir el cargo de albacea." 

El recurrente objeta. que tanto el artículo 1028 c'omo 
ei 1334 del Código Civil exigen la prueba del inconve
niente grave que el albacea tenga para desempeñar el 
cargo, a fin de librarse de la sanción de indignidad para 
sticeder al testador, y que, por lo mismo, no habiendo 
presentado esa prueba el señor Ricardo de la Torre,· se 
hizo indigno de suceder a su hermano don Eustasio; pero 
a esto se observa que el auto del Juez en que se admitió 
la. excusa del albacea, renuncia-dijo indebidamente, 
pGrque no renunció don Ricardo, sino que se excusó
fue dictado teniendo en cuenta el memorial del albacea, 
en que expresaba el inconveniente grave de hallarse 
casi ciego, que lo imposibilitaba para servir el cargo. Si 
el Juez no exigió la pr_qeba de ·ese inconveniente, ni tam~ 
poco los interesados cuando se les corrió tr,aslado de ese 
memorial, eso indica que admitieron como fundado .el 
motivo de la excusa, con. la sola afirmación de don Ri
cardo, y hoy no pueden, contra el auto ejecutoriado de 
admisión, alegar que esa providencia se dictó sin las pro
banzas correspondientes. 

En la · oportunidad debida, los interesados pudieron 
exigir la demostración de la excusa, y el Juez abstenerse 
de aJdmitirla, porque la hallase desprovista de prueba. 

El autO del Juez admitió la excusa-dijo renuncia-del 
cargo de albaceas que hicieron los señores Alfredo Va
lenzue1a y Ricardo eJe la Torre. Se refirió el Juez al me
morial presel}tado por esos señores, donde explicaro1;1 los 
inconvenientes graves en que fundaron su excusa: el 
urio, por razón de próximo viaje a Europa, y el otro, por 
hallarse casi ciego; y hay que entender que tales motivos 
fueron el fundamento de la providencia del Juez, 

Como segundo 'motivo de la primera causal de casa~ 
ción; alega el autor del recurso que el Tribuna·! incurrió 
eE error evidente de heehO al estimar el auto de Catorce 
cit: julio de mil novecientos cuatro, en que se admitió la 
excusa presentada por los albaceas; pues en tal prpvi
dencia no se admitió la excusa, sino la rehuncia del car
go, con aplicación . del artículo 1334 del Código Civil, 
que trata de renuncias y no de excusas, que es el caso 

; ' contemplado por el artículo 1028 del mismo Código; que 
el sentenciador, al estimar ese auto como una resolución 
sobre excusa, y no sobre ·renuncia, incurrió en error de 
derecho evidente, y violó el artículo 1028 del Código Ci
vil por aplicación indebida. 

Pero a esto se observa que si el Juez, indebidamente 
tomó como renuncia· lÓ que era una excusa, dados los 
claros términos del memorial en que se excusaron los 
alba·ceas, el principio que contienen )os artículos 1028 y 
1334 del Código Civil, e¡; el mismo en lo que respecta a la 
indignidad para suceder al testador, pues el segundo de 
dichos artículos se refiere ai primero. · 

. El tercer cargo que hace el recurrente con respecto 
a la primera ca11sal, es la violación del artículo 1034 del 
Código Civil, por haber dejado de aplicarlo al caso del 
pleito; pues si don Ri·eardo de la Torre se hizo indigno 
de suceder a don Eustasio, tal indignidad se transmitió 
a los herederos del albacea, entre los cuales figura la 

? demandante; luego la, 'excepción de iridignidad contra 
. ella debió hlitber prosperado. 

A esto se responde que, como no prbsperó la acusación 
de indignidad. contra don Ricardo, consecuencialmente 
e.~tún Jibres de ella sus causahabientes. 

Cuarto ,cargo. 

Quebrantamiento q.ei artkulo 1032 del Código Civil. 

Explica así el recurrente la infracción de ese artículo: . 

"Dice dicha disposición: 

'La indignidad .se :purga en diez años de posesión de 
la herencia o legado.' 

"La :::entencia acusada ob.serva: 

'Habiendo corrido más de diez años desde ·la muerte 
de don Ricardo de la Torre Narváez, la acción para ob
tener la exclusión de la herencia de don Eustasio de la 
Torre Narváez, por efectos de indignidad, está extingui
da por prescripción.' 

"Pero es el caso que, para purgar la indignidad, el 
artículo 1032 requiere la posesión de la herencia, y ni 
don Ricardo ni doña Ana han poseído en forma alguna 
la suce1:ión de don Eustasio. Por ello precisamente en
tabla la presente acción, que en el alegato llama de pe· 
tición de herencia. 

· "La base de la prescripción es la posesión, y la 'deman
dante no ha poseído la herencia. Por otra parte, tampo
qo puede hablarse de prescripción de la excepción de in
dignidad, pórque una excepción no puede decirse que 
deja de ejercitarse sino desde que se promueva acción 
contra la cual pueda hacerse valer la excepción. -

"No era posible que mi poderdante opusiera la .~xcep
ci.ón de indignidad, mientras no hubiera acción· contra Ia 
cual proponerla. Tampoco podía ejercitar acción de in
dignidad ni contra don Eustasid ni contra doña Ana, 
porque ellos no estaban en posesión de la herencia de 
don Eustasio. 

"En todo caso aquí no puede tratarse de prescripción 
de acción g~ ipdt~ni.gad, s!no de pr~sc~·ip~!911 g~ excep~ . 

( 



Ó:ACETA jtJúíCíAt 597 

eión ele indigrlidad, y tal excepción se propuso tan luégo 
como se ejercitó la acción .. Lueg.o no . e'xistió el lapso 
durante el cual no se ejercitara la excepción, y por ello 
mal pudo ocurrir la prescripción de tal • excepción . 

... \ . . 

t'Por. este aspecto, el fallo violó también el artícuio 
2535 del Código Civil." 

· Considérase :· 

.No habiéndose justificado la excepción 'de índi~nidad 
para suceder al albacea, que es el causante de la señora 

· De la Torre de Reyes Patria. sobra considerar 1?- alega~ 

ción propuesta. par:a e·l caso. de que tal excepción se ):m
b!era demostrado. 

La •disertación del Tribunal al respecto, en la parte 
motiva del fallo, rio influyó· en la resolutiva, pues en ella 
no aparece declarada la prescripción, y la Corte, en. va
rias ·decisiones; ha resuelto· que· las consideraciones de 
una sentencia:, tomadas aisladamente1 son simples con
ct.ptos, que por. sí solos no causan lesión. alguna, nf pue
den dar origen al recurso de casación, si no· han irifluído 
en la parte resolutiva del flülo. (Véase Gaceta Judicial, 
tomo VI, página 264, y tomo XIX; página 164, colum
na l''). 

Quinto cargo. 

"Nueva violación de los' artículos 1028 y 1334 del Có- · 
digo Civil, porque en ellos se- impone al albacea que se 
~xcusa o' que rechaza el cargo, para ~o in.currir ·en la 
indignidad~ qué pruebe el inconveniente grave. Y en la 
sentencia se pretende establecer que quien debe probar 
que no existió el impedimento grave, sea el heredero. 

"L'a sentencia dice: 

'A la parte demandada le correspondía destruir la si
tuación adquirida por don Ricardo en el juicio .de. suce
sión, demostrando ·que. la excusa del albacea estuvo des
provista de todo motivo· legal.' 

"¿Cuúl fue la situación adquirida por don Ricardo en 
el juicio de sucesión. di:) do_n Eustasio? ¿En dónde se de
claró que la prueba que él presentó, pues no presentó 
prueba ninguna, fuera. suficiente para. probar e( incon
veniente alegado para .servir el albaceazgo? En parte 
alguna;· 'luego don Ricardo no tenía situación adquirida· 
en el juicio de sucesión que lo librara de la sanción de 
indignidad." . · _ \ 

Considera la Corte que, como atrás .se dijo, la exausa 
de don Ricardo de la Torre para ,servir el cargo del al
bacea en la sucesión de don Eustasio, .fue. admitid~ en 

1 

atención al fundamento de ella; pues el· auto ciel Juez 
recayó sobre el memorial en qué éÍori Ricardo alegó \ha
llarse casi ciego, y por lo mismo imposibilitado para ser
vir el cargo. 

Don' Ricardo no se limitó a decir q'\le lo renunciaba; 
expuso el inconveniente grave que le impedía aceptar el 
nombramiento qUe le hizo su hermano. El Tribuna~ \en~· 
tendió, y. con fundamento, que ese auto era una sltua
c~ón adquirida para don Ricardo.' 

Ahora, si a la parte demandada-agrega el Tribunal
correspondía destruir la situación adquirida por don 
Rlcardo en el juicio de sucesión, demostrando que la ex
cusa del albacea estaba desprovista de todo motivo legal, 
eso n.o quiere decir que cuando se presentó· la excusa, la' 
prueba del inconveniente' grave del albacea para desem
peñar el cargo correspondiera a los herederós, sino que, 
habiendo sido a·ceptada la excusa sobre la base de dicho 
inconveniente, el auto resp·ectivo constituye una situa
ción para don Ricárdo, que · correspondía .desvirtuar en 

.• 

el prescn te juicio; a los clemündados. El Tribunal enten
dió que no podía desligarse' el memorial de excusa, fun
dago en el inconveniente grave, y .la providencia que lo 
decidió. Para el sentenciador, la aceptación del Juez im
pli:::a el re~onocimiento del grave inconveniente que in
capacitaba al alba_cea para aceptar el cargo. 

El sentenciador es de concepto que esa providencia 
ejecutoriada podía revisarse; concepto qué es muy dis
tinto del que le atribuye el rec.urrente, y que, por lo mis
mo, no es el caso de analizar aquí, porque tal revisión 

· no se ha intel).tado. 

Segunda causal. 

·Fu.nda así el recurrente esta causal: 

"Primero: El ordinal primero de la parte resolutiva de 
la sentencia dice: 

'La señora Ana de la Torre de Reyes, como heredera 
del seño·r Eustasio de la Torre Narváez, por transmisión 
de los herederos testamentarios Ricardo de la .'JI'orre Nar-· 
\·áez y Eduardo de la 'forre Narváez ...... ' 

"La; parte subrayada de la sentencia no fue demanda
da, y, por tanto, hubo una ultra petita. 

"Pero es más: en la dE~manda, doña Ana se presentó 
como heredera de don Eustasio por transmisión de don 
Ricardo y por representación de don Eduardo. En·la· sen
tencia se le reconoce heredera de don Eustasio por trans
misión, tanto de don Ricardo cómo de don Eduardo. 
E:o, ·pues, manifiesto que el fallo no está. de acuerdo con 
el libelo ni con la litis contestatio, y por tanto es casa
bl.e; pues una cosa es la transmisión y otra la represen
tación.'· : 

"En efecto: en el hecho 7º del libelo se habla :de repre· 
sentación en la herencia de don -Eduardo, 'Y al indicar en 
aquella pieza el derecho que asiste a la a·ctora, se lee: 

'Así que hay derecho en la demandante a recoger la 
h!,!rencia por trat:Ismisión de su padre y en representa· 
ción de su tío,' y en corroboración se cita el artticulo 1043 
del.Oódigo Civil, que trata de la representación .. 

"De suerte que 'no está de acuerdo con la demanqa el 
primer ordinal de la parte resolutoria del fallo, ni varias 
afirmaciones de la parte motiva, ·como la siguiente: 'el 
demandado es quien ocupa, en calidad de heredero, las 
cuotas testamentaria~ .corre.spondieptes a don Ricardo y, 
:1. don Eduardo, en .las cuales pretende par:ticipar doña 
'Ana de la Torre, por transmisión de aquéllos (subrayo).' 

"Hay, pues, desacuerdo entre el libelo, la litis contes· 
tatio y el fallo, y, ade.más violación expresa, que alego 
como causal de casación, del inciso. 4" del artículo 471 
del ~ctual Código Judicial, y del artículo 835 del anterior 
CÓdigo; Judicial.' 

Considera la Corte ·que en la petición de la deman:cla 
no se expresó .el motivo por el cual era heredera la de· 
mandante, del señor Eustasio de la Torre· Narváez. Alli 
s~ dijo: 

"Primera. Que la señora Ana ,de la Torre de Reyes Pa.· 
tria, como heredera del sefior Eustasio de la Torre Nar· 
vúez; tiene derecho a que se le adjudique su haber here;
ditario: en la liquidación y participa~ión de su causante." 

El Tribunal agregó, en la parte resolutiva, las razones 
que le daban el derecho_ de heredera a la señora deman
dante, expresando que lo era por transmisión de los he

. rederos testamentarios Eduardo y Ricardo de la Torre 
Narváez; pero. esta· agregación, no va ·contra los términos 
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g;enerales de lo .pedido, y por to mismo no puede tacharse 
dt e~cesivo el fallo. 

r.:n el h~cho 7'' de la demanda, dice el personero de la. 
señqra Ana de la Torre de Reyes Patria, que esta ,señora 
ac~pta la heqmcia de su tío don Eduardo de la Torre 
Narváez, y fue declarada heredera ·del mismo como Sll 

sqprina legítima, y en representación de· su padre don 
Ric[l.rdo de la Torre Narváez. 

Aqui no se habla de derecho de representación en la 
herencia cl.e don Eustasio de la Torre Narváez, sin:o de 
que en la sucesión de ·su tío Eduardo fue declarada here
dera doña Ana, en representación de su padre, don Ri
cardo. 

Ahora: .si al exponer los fundamentos de derecho, ha·-· 
bló el demandante de derecho de representación de la 
señora de ~eyes Patria, como sobrina de don Eduardo, 
en la sucesión· de don Eustasio, esa calificación no obliga 
al ~ribunal, a quien ·corresponde aplicar el derecho en 
pre~~J;1Cia qe lC?S hechos probados, y dentro de las peti
cion~s de ~.a demanda que, como se ha visto, tiene toda 
la amplitud necesaria para decretar el derecho deman
d:tdo por In: heredera, a cu~lquier título. 

Como otro motivo de la causal segunda, el recurrente 
expone lo que sigue: · 

. "Se~undo. La pri~era petición de la demanda dice: 

'Que ¡~ señora Ana de la Torre de Reyes Patria, corno. 
here9,era (lel señor don Eustasio de la Torre Narváez, tiene 
dere.cho a qu~ se fe adjuciique su haber hereditario en la 
liquid,ación y par.tición de s.u causante.' ., ,, . ' 

"¿Qué significa la frase: 'tiene derecho a que se le ad
judique .su habe.l,' hereditario en la liquidación y parti
ción de su causante'? 

"Me parece que no tiene otra significáción sino esta: 
que tiene derecho. a que se le adjudique su haber -here
ditario ·en la liquidación y partición de los bienes de su 
causa,nty don Eus.tasio de la Tor_re Narváez. 

"No obstan_te, el Trib~na:l dice ·que lo que tal frase sig-
nifica es lo, siguiente: · 

'El demandante, al solicitar la declaración de que tie
ne derycho a que se le a_djudique su haber hereditario en 
la liqui~ación y partición de su causante, presupone la 
existe.ncia de ¡a liquil;lación hereditaria, y se funda en 
el)a pry.cisamente para demandar que se ·re reconozca el 
.qerec;ho que ti_el\le a participar en la•s cuotas herenciales 
ccrrespondü¡mtes a do·n Ricardo y a don Ed'Uardo, adju
dica:das al ·demandado; nattualmente, de prosperar la 
.acción, ella e~ige una. liquidación futura entre el actor 
y eJ re9, limitac;la a aquellas cuotas.' 

"Si esp h_ubiera querido decir ·la demanda, lo habría 
di:cJ;lo, p~ro resulta que en la demanda se lee lo que dice 
la petición .primera, que es cosa distinta. 

"Por ellq fu.e pq;r lo que el suscrito haya repetido que 
el demandl\nte quiso, ·en el resumen de su alegato, hacer 
decir al. libelo. lo que no dice, o sea que eorrigió la deman
da intempestivamente, y como esta manera de entender 
l.a detp.anda fue la aceptada en la sentencia, resulta que 
ella resolvió sobre asuntó ,que n.o fue materia de la litis 
cont_estatio. 

"Es. verdad que en la parte resolutiva del faUo usó de 
las· palabras del libelo, pero en este part~cular la parte 
reso¡u~iva tiene que in~erpretarse por la motiva, y por 
tanto, siempre ¡;est!-.lta la fa-Ita_ de concordancia entre el 
signi~ic¡¡._do natural y obvio. de las peticiones del libelo y 
1~ man~ra com,o 'fue pronunciado el fallo." 

Co~sidera· la Corte que el mismo autor del recurso con
viene en que la declaración que estima desconectada con 
la intención de la demanda, se ciñó a los propios térmi
nos del libelo; de manera que no se ve la incongruencia 
entre lo pe(lido y lo fallado, que -es en lo que ·Consiste la
segunda caus~l de -casación. 

Ahora, si el Tribunal interpretó la demanda de acuer
do con los hechos expuestos en la misma, y de la na
túr!J,leza de ·la acción, e incurrió por ello en algún error, 
SPría no la .segunda, Sino la causal primera,_la qUe podría 
alegarse en casación, ,siendo a.sí que, ·como se ha visto, 
h~y :completa correspondencia entre lo pedido y lo fa
llado. 

·Lo mismo puede observarse acerca del reparo que el 
recurrente .le hace a la interpretación del Tribunal res
pecto a la segunda petición de la demanda, interpreta
c~ón qt.le, dice, se hizo acomodándola a la que se dio a la 
primera. 

En razón de 10 ·expuesto, Ia Corte Suprema, en Sala de 
. Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República cie·Colombia y por autoridad de la ley, declara 
qu~ no es el ca.so d.e infirmar la .sentencia que ha sido 
obj-eto del presente rElcurso, pronunciada por el Tribunal 
Superior de Bogotá el di-ez y -ocho de diciembre de mil 
r.ci\recjentos treinta y uno, y cond€ma en costas a la par· 
te recurrente. 

NotifíquE)se; cópiese, pubHquese, insértese esta senten~ 
cía en la Gaceta Judicial y devuélvase el. expediente al 
Tribunal de -su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Juan E. , Martínez-IF'rancis
so Tafur A.-A\ugusto N. §amper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil en 
plena-Bc.go.tá, octubre veintiocho de mil novecientos 
treinta y dos. 

' (Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez). 

En ei juicio ordinario .seguido por el doctor Telésforo 
Jiménez con,tra L~se:r:na & Compañía, pronunció senten
CI,a dE;! segunda instancia el Tribunal Superior de Bogo
tit, con fecha de siete de julio próximo pasado. 

En veintidós del r_nismo mes se fijó el edicto por cinco 
días ·para notificar la sentencia, y se desfijó el veinti
nueve . 

Este edicto se escribió en una hoja de papel común, 
la cual fue revalidada con estampillas el veintisiete de 
agosto siguiente. , 

En memorial p;resentado el dos· de agosto, el doctor 
Jiménez interpuso recurso de casación, pero el Tribunal 
se lo negó por auto del día veintitn~s del propio mes, en 
estos términos: 

"Como no aparece de los autos que sé hayan consigna
d9 las 'estam1)il,las de timbre nacional, exigidas por el 2~ 
in~iso del articulo 351 del Código Judicial, por haberse 
.supl~do con papel comím el papel necesario para la· no
t:fi,cación de la sentencia, se niega lo pedido en el me
morial que precede." 

Jiménel'l soiicitó reposición de este auto, y, en subsidio, 
Üts copias conducentes para ocurrir ante la Corte; y ne
gado aquel recurso, compareció oportunamente aquí con 
el hecho. 

Durante·- los quin~e días siguientes a la desfijación del 
edicto, presentó el doctor Jiménez su memorial de inter
posi-ción. del recurso de casación: Empero, el Tribunal 
m¡¡.nifestó que dicho recurso sólo debía entenderse in-



ttoducido cuando se revalidó ia ·hoja de papel' común d.~1 
edicto o sea el veintisiete de agostd; y como los .quinre 
d1as hábiles •Para proponer el recurso de casación habiai-i · 

· vencido el diez y siete de dicho rries, el senteciador con..:·· 
cluyó que, por lo tardío de la i'nterposición, no era dabü~ 
otorgarlo. 

Con arreglo al artículo 351 del Código JudicÚil, ·sr· la 
parte obligada no suministra el papel ·que le correspon- ' 
de, eL Secretario lo suple con papel :común. La parte re~ 
nuente no es oída en el juicio mientras no consigne en 
estampillas de timbre nacional. el·· doble del ·valor del . 
papel Sellado que ha debido emplear, estampillas que Si~ . 

adhieren a los autos y se anulan por el Secretario. 
Cuando en la ocurrencia de este a·rticulo se emplea pa- . 

pel común, no se interrumpen los. trámites del procedi-. 
miento. Si recorriendo el término legal para. interponer : 
un recurso, la parte remisa al suministro de papel sel!a
do lo interpone, pueden presentarse dos casos: o estan
do aún pendiente dicho térrpino, la parte revalida con 
estampillas las hojas de papel común, o la revalidaiCión, 
se hace después de vencido el término. En el primero, .· 
no se ofrece ninguna dificultad, supuesto q~e la r.evali• 
dación se cumplió en tiempo .toc:Iavía hábil .para que la 
parte sea oída acerca del recurso que ha propuesto. En 
el segundo, ya no puede ser oída esa. parte, por haber 
transcurrido el térmíno hábil para interponer el' recurso. 

Si cuando la parte introdujó el recurso nó tenía ,de
recho, por su renuencia a ser atendida y el término si~ . 
guió corriendo, es claro que la. revalida·CiÓn del papel . 
común hecha con posterioridad a la expiracióli de ciicl:Ío 
término, tomó el . juicio eri el estado en 'que lo encüeti~ . 
tra, es decir, pasada ya la opo-rtunidad de int.rod.ucir ei · 
recurso. 

A esto se replica que el susodicho' artículo· 351- no le·· 
·veda a la parte hacer peticiones, sino· que se· limita· a 
prohibirle al Juez oír esas peticiones, mientras aquélla 
nc consigne en estampillas el valor doble del papel ·se
llado que ha debido emplearse; lo cual se deduce del ad- · 
verbio de tiempo mientras, que significa durante el tiem
po en que, según el Diccionario Académico,· o en tanto · 
que. Luego verificado el suministro de las ·estampillas a·· 
que la sa;nción se refiere, el Juez puede y debe oír la so
licitud que la parte incumplida había formulad,o. 

Para la Corte, semejante interpretación ~s inacepta
ble, por los efectos perturbadores a. que :conduciría, has~,.: 
ta el punto de desordenar la marcha del juicio~ _f)J Yl:l. h~. 
avanzado poco o mucho la tramitlj.ción posterior, cuando_ 
la parte remisa se decide a revalidar_ el papel común para , 
que se despache su peticiÓn, o. se le ·conceda el .r,ecurso, . ···.··· . , ..... '· . . ... 
y si, como consec~encia de la UI_la o _del ,o~¡;o, se resuelv~. · 
por el Juez o por el superior algo que sea incmmpl:l,tiJ::lle 
con dicha tramitación posterior, .. ¿queda ~sta ,irrita? Si 
así fuere, se pondrá en las mano~ de UI1 ,litigante mali-_ 
cioso o descuidado un medio seguro de anular .e~. proce- ... 
dimiento, que a anulación equivaldría prácticall1el1t.e la.:. 

. ineficacia sobrevivien_te en él. , __ , 
Si a la parte remisa se le brin~ara __ lasegu,ric:lad qe qu6; '; 

con aducir su petición prevenía el derecho de. que el Juez · 
se la 'tallara cuando a ell¡¡. le viniera en, tala~ie ~~valid,Ú ~ 
el papel común con estampillas, le ~erí~ ~ fM~l __ pr.od,uc.Ir. ~ 

· ls. paralizacion indefinida del curso . ct,e,l_ :g.egoc¡~o.: ~~n . e~.! 
evento de la a,pelación de la sentencia, a menoi;,.que la.con-, : 

) tr_aparte, sin hállarse obligada, cd~te~~~- i"~~--,~sÚ;~~W.ilÚts. -~ 
a _que la sanción se' ~ontrae, 'lo cu,alres~ltaría¡ ~l:l.J::>~rra,nt~·;' 

De sUerte qÚe, con la mira: de eludir e~tpsj1f~pn,y~ni~P,;:: 
tes y procurar la _firn;teza de~a .. ~.c~u,a~i9n, i~pp:rta,_~d«;)pr_::, 
tar la primera Ú1tÚpretación, respecto de que la verda-

dera fecha cia fecha procesai, pudiera decirse) de la 
petición qué hace' la parte remisa, se entiende ser aque
lla en que se cumplió la revalidación con estampilh:is de 
las hojas de papel común con que se había suplido el se
!Cado. La parte no puede formular ninguna petición o 
gestión hasta que se ponga a paz y salvo con las pres
c¡·Jpcione¡;¡ legales atañederas al papel sellado; tal es, en 
puridad, el sentido del articulo que se estudia. 

En él sistema del nuevo Código Judicial, las partes de
ben suministrar espontáneamente el papel que les corres
ponde, con arreglo al artículo 346, y así el Secretario no 
tiene obligación de requerirlas para ello. No es, pues, 
cierto Io.que se sugiere acerca de que para que sea dable 
tildar de .renuente a una parte, se necesita que antes le 
haya exigido papel el nombrado funcionario. 

-Confonne al orden de ideas que se deja expresado, la 
interposición del recurso de casación por el doctor Jimé-

' nez no se efectuó el dos de agosto, fecha material de su 
memorial, sino el veintisiete del propio mes, día de la 
revalidación de' la hoja de papel común del edicto; y 
como ya habían transcurrido los quince días siguientes al 
E.ll que quedó SUJ."tida la notificación del fallo, mediante 
la fijación y desfijación del edicto, aquella interposición 
resulta· extemporánea por lo atrasada. 

. :De aquí que no pueda prosperar el presente recurso de 
11e:chó (ai"t,ícUlos 516, 518, 521 y 527 del Código Judicial). 

Restá adve~tir que, aunque ambas partes apelaron de 
la seriümcia de primera instancia, como el doctor Jimé
nez. era. el interesado en lo tocante al recurso de casa
ción, a ¿1 incumbia el suministro de papel 'para notificar 
la sentencia del Tribunal (artículo 346 ibídem). 

_En mérito cúi' i9 expuesto, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Supremá, reunida en pleno, de conformidad con 
el in_ciso 3?, ciei artículo P de la ·Ley 118 de 1931, y admi
nistrando justicia eri nombre de la República de Colom
bia y por ·autoridad de la ley, niega el recurso de hecho 
intro.ducido por Telésforo Jiménez, para que se le con
ceda el de casación contra la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá, el siete de julio postrero, 
en el juicio del mismo señor contra Laserna & Com
pafüa. 

Désele al· Tribunal el aviso prevenido en el inciso 29 

del artículo 514 del Código Judicial. 
:Nqtiffquese y cópiese este proveído e insértese en la 

Gace~a. _Judicial. 

Archívense, las presentes diligencias. 

TANCREDO': NANNETTI .:.:_José Miguel .t\rango-José 
.Joaquín ilrernández-Germán B. Jiménéz-Juan E. Mar

tínez_:_lFraricisco Tafur A:-Augusto N. Samper, Secre-
tario~ · · 

Corte· Suprema de Justici~Sala de Casación Civil-Bo
g~tá, ~ctt~;bre veintinJieve de mil novecientos treinta 
Y, ,dos. · 

·' (Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez) . 

Apte el_ Juzgado del Circuito de San Juan de Córdoba 
irLstauró el: ~e~or. Francisco Elías una demanda contra 
e1~e,ñor .ros~ Francisco Robles Samper, "para que por una 
sen_tenc;ia definiFiva,. legalmente ejecutoriada, en juicio 
or~in3.!iO; de. n1aJ:or c;uantía, oyendo al citado señor, se 
hagan en favor del suscrito las siguientes declaraciones, 
y siendo la primera principal y la segund¡¡ subsidiaria, 
y para··· qÚe; como cohsecuencia . dé esas. declaraciones, 

.":: ·:_ : :. ~ .. 
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!Jicn de la principal o de la su!J::li(tíarilt; se le concteue a 
hacer ejecutar lo que se pide segUidamente después de 
enunciarlas: 

"1'' Que el .predio de propiedad del suscrito, constante 
d8 noventa y seis (96) hectáreas, siete mil novecientos 
sesenta y ocho metros, ubicado en el caserío de Orihue
Cü, Corregimiento de Ríofrío, Distrito de Ciénaga, limi· 
tado por el Norte con tierras de propiedad de la United 
F'ruit Company; por el Sur, terrenos del joven José An
tc-nio Robles, que pertenecieron a la señora Catalina 
Días de Polítano; por el Este, la Sierra Nevada de Santa 
Marta, y por el Oeste, la línea del ferrocarril de Santa 
Marta, no está obligado a soportar o servir una servi· 
c1umbre de acueducto, en el concepto .de servidumbre le:
gal, en beneficio de un predio de propiedad del señor 
Robles Samper, ubicado en los mismos Corregimiento 
y Distrito, alindado por el Norte, terrenos de Delia Elías, 
línea férrea en medio; por el Sur, terrenos ocupados ac• 
tualmente por el señor José María Campo; .por el Este, 
la cordillera y en parte la línea férrea, y por el Oeste, el 
camino real de Valledupar. 

"2'' Que dicho predio, de propiedad del su~crito, no está 
obligado, en especial, a soportar o servir una servid,um
bre de acueducto, en el concepto de ser ella una servi
dumbre legal, por la zona por donde actualmente pasan 
dos canales artificiales, ni siquiera uno solo de ellos, que 
vi.enen: el uno, de un terreno de propiedad de la United 
Fruit Company, que limita por el Norte el predio del 
suscrito, describiendo una curva, en el curso de la cual 
se forma el nivel natural y se contraría el libre (curso) 
descenso de las aguas y con ·el cual rumbo se atraviesa el 
pr·edio del infrascrito para llegar, a través de otros dos pre
dios, al predio del demandado; y el otro, que arranca del 
canal anteriormente mencionado, en un punto que queda 
en el centro del área del fundo del suscrito, y sigue por 
la parte suroeste del predio del señor Robles Samper. 

"Como resultado o consecuencia de las anteriores de
-claraciones, o de cualquiera de ellas, y de las pruebas 
que logre llevar al juicio, pido que sea condenado el se
ñcr Robles Samper a demoler, destruir y abandonar las 
obras materiales construidas por él para su uso y prc
vecho, consistentes en los canales dichos, por donde se 
derraman aguas en parte del predio del demandante, 
que ya se ha demar.cado. Esos canales consisten en dos 
zanjas o acequias, de las acostumbradas para las a·ce
quias o acueductos comunes, y hay en ellos alzamientos, 
trancas, paredes laterales y hasta cortos espacios de los 
canales mismos, construidos o edificados con concreto 
y ladrillos; muchas de las cuales construccione.s están. 
en el fundo del suscrito, sobre todo las más gravosas e 
importantes; que sea condenado también a pagar al sus
crito, por vía de indemnización o de frutos de la zona 
ocupada ·con las obras, las sumas legales, a partir del 
tiempo en que empezó a servirse del predio ajeno, o en 
su defecto, desde el día en que conteste la presente de
Inanda, o en que llegue el tiempo legal de contestarla, 
sea que lo haga o nó, y que en estos pagos quede com
prendido todo el valor que resulte debiendo en razón de 
ems obras y que el pago abarque todo el tiempo en que· 
permanezcan sin destruir, demoler o abandonar esos ca
nales, o sea hasta que el predio del demandante vuelva 
a quedar en su estado primitivo, o el valor de la zona, 
según la ley." 

Hé aquí los he-chos fundamentales de la demanda: 

"1 o El veinticinco de diciembre de mil ochocientos 

. ·---··· ·-··-·~····.~ __ ,. ,. ..... 

setuuta y tre::;, formo.se lD. sociedad conyugal ele lo¡;. se
liares José Antonio Elías y Josefa Fandiño; por escritura 
publica número 11, de fecha trece de febrero de mil ocho
cientos ochenta y nueve, adquirió esa sociedad, por me
dio de s.u representante legal, un globo de terreno deno
minado JLas lPiayitas de JR.íofrío, ubicado en el Corregi
miento de Riofrio, Distrito de Ciénaga, alinderado, por 
el Norte, el río Frío; por el Sur, terrenos del señor La
barcés.; por el Este, la cordillera (.Sierra Nevada de San
ta Marta), y por el Oeste, terrenos también del señor 
Labarcés; y tal sociedad disolvióse por la muerte de la 
e~posa, el seis de marzo de mil novecientos diez. 

"2" Desde esa fecha ese bien raíz quedó perteneciendo 
á la sucesión intestada de la señora Josefa Fandiño de 
Elías, donde tenía derechos su esposo José Antonio Elías, 
a título de gananciales o de porción conyugal, y los he
rederos legítimos de dicha señora, entre los cuales se 
contaba el suscrito; y el dominio y la posesión de ese~ 

globo de· terreno pasó más tarde, de la sucesión en co· 
munidad, al patrimonio de sus herederos, y al suscrito 
le fue adjudicado el lote demarcado en la primera parte 
deo. este escrito, con título traslaticio de dominio, que 
está debidamente legalizado. 

"3• En mil novecientos diez, el señor José Antonio Elías, 
asociado al .señor Clemente Ropaín, construyó un canal 
artificial o acueducto para sacar una paja de agua del 
río Frío, destinada al. riego que les conviniera hacer en 
terrenos que estuviesen en la orilla sur del río; y esta 
acequia tuvo, desde el principio, una dirección casi pa
ralela a la margen sur del· citado río, hacia los terrenos 
del señor Ropaín, denominados Tachuelar. 

"4• También en el año de mil novecientos diez, los se
ñores José An,~onio Elías y Clemente J. Ropaín vendie
ron al. señor José Francisco Robles Samper una tercera 
parte, cada .. uno, del Q.erecho que ellos tenían como pri
mitivos constructores, en el canal artificial dicho y en 
las ag;uas que por. allí salían del río, pues éstas son de 
uso .. público en .. Jos respectivos territorios, y cuando co
rren por un canal artificial corresponden,, legalmente, a 
quienes lo hayan construido. 

"5• Por escritura pública número 195, de fecha veinti
cinco de diciembre de 1905, había comprado el señor 
José Francisco Robles Samper un globo de terreno a la 
señora Raquel González, también en el globo nombrado 
JLás·lPlayitas de:JR.íofll"Ío, y a principios de mil novecientos 
once, dicho señor, con este terreno y el agua comprada 
a ·los señores Elías y Ropain, emprendió cultivos de ba
r.anos. Para nevar aguas de la acequia, entonces de la 
cómunidad Elías-Ropain-Robles Samper, al lote compra
do a la señora ·Raquel González, sin pedir permiso a los 
dueños de .Jos terrenos intermedios, ni proceder al esta
blecimiento de ·una servidumbre legal de acueducto con 
la intervención del Poder Judicial, ni stquiera cumplien
do las r:eglas del Código de Policía, vigente en esa época, 
y sin estudiar y escog.er una dirección que, siguiendo el 
descenso natural de las aguas; atravesara los predios 
ajenos por la parte más corta, como habría ocurrido si 
se hubiera alzado más el punto del arranque y acer.cado 
más el ángulo formado por la línea férrea y el Jindero 
norte· de su pr:edio, sacó un canal parcial del cauce ge
neral, de la· .. comunidad, en el punto que convino a los tres 
comuneros para lugar de repartición, y dándole una di
rección desde ·el Norte hacia el Suroeste, atrav:esó el te
rrenó, entonces de la .sucesión .de la sefiora Josefa Fan
diño · de, · Elías,- y derramando por allí sus aguas, lle· 
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vól~s a su predio por un punto ·del nn:ciero .. Este, que que
da cerca del kilómetro 53 d·e la linea férrea;· y esta si
tuación y su poco escrúpulo de tomar lo ajeno sin la 
voluntad de su dueño, Ie economizó de hacer ·gastos, ges
tiones y estudios. 

"6'' .Por escritura pública número 232, de fecha diez y 
seis de mayo de mil novecientos trece, el señor José An
tonio Elías vendió a la United Fruit Company los dere
chos hereditarios que tenia en la sucesión de su esposa 
y su derecho en la tercera parte del canal sacado del río 
Frío y en las aguas que por allí se derraman; y la men
cionada· Sociedad anónima entró a poseer, a título de 
comunera, la mitad del terreno de la sucesión dicha y 
la ter<: era parte de las aguas y del canal; y así, por ra
zón de estos actos, la comunidad del canal quedó for
mada por los dueños Ropain, United Fruit Company-Ro
bles <Samper. 

"7'' Era tan pequeña la ventaja que hubiera producido, 
desde mil novecientos once, la negativa de parte de los 
l1erederos de la señora Josefa Fandiño de Elias ante la 
consideración de vínculos amistosos y sociales. aprecia
dos, que toler~se-.sin consentirlo-el. acto· de una apro
piación indebida de los bienes her·editarios; y lo que fue 
en los dueños del terreno, rasgo de resignación ante el 
hallazgo de un amigo que desea ser rico por medios ba
ratos; prevalido de la amistad misma, fue tomado ,por 
el señor Robles Samper como prueba de que nunca los 
duei'íos cuidarían y defenderían su propiedad; y parece 
que entonces crecióle el afán de seguir enriqueciéndose 
a costa de los herederos de la señora Josefa Fandiño de 
Elías. 

"8'' Por escritura pública número 584, de .fecha cuatro 
de noviembre de mi<l novecientos trece, compró a Julio 
H. Súnchez otro globo de terreno, también . fracción del 
general, nombrado lLas Playitas de l!Uofrío, y separado del 
anterior por la linea férrea, .en los linderos Este y Oeste, 
respectivamente; de este modo aumentó su pr.edio .con 
una pordón ·considerable de terreno .Y trató de .·empren
der, en grande escala, los cultivos 'de bananos. 

"9'' Había, sin embargo, el inconveniente de que, ha
biendo aumentado su predio con tierras que.quedaban al 
lado Este, para el cual· rumbo va· alzándose el nivel na
tural del terreno, porque allí se encuentran las últimas 
alturas de la cordillera, las aguas sacadas del canal ·co
mún no podían regar esa tierra por el canal que venía 
usando. 

"1 O • Entonces, sin ·estudios técnicos y con sus acos
tumbrados procedimientos baratos, construyó un nuevo 
canal, para el cual utilizó la parte del canal anterior que 
arranca del canal madre y llega al centro de la superfi
<:ie de terreno vendido por ·el señor José Antonio Elías 
a la United Fruit Company, fue alzando poco. a poco el 
nivel del canal hacia el Este, para llevarlo por el lindero 
norte de su predio. 

"11. Siendo el lote del suscrito que queda demarcado 
en esta demanda, un polígono irregular, en 'forma casi 
de un ángulo agudo, .que .va abriéndose desde la parte 
inás angosta sobre los estribos de la <:ordillera, hasta la 
parte mús ancha, la línea férrea se le atraviesa, por su 
parte más corta,· si el acueducto se saca de un punto 
más arriba de donde se hace la repartición de las· aguas 
entre los tres comuneros, y con esto se va siguiendo ·el 
libre y natural descenso de las aguas; pero· ·esto produ
cía para el señor Robles Samper un aumento de ·gastos 
en. 1~ construcción r;lel pedfl.Z9 ·r;le canal que puede· ttttHzft..r 

del anterior, pero esas contingencias y cál<:ulos no están 
previstos en su favor por la ley, y en tal concepto, el 
rumbo más corto es el que pueda darle el suscrito, cuan
·cto, como en este caso, ese rumbo más corto es también 
el más económico, ya que al establecerse la servidumbre 
de un acueducto, no hay porqué tener en cuenta obras 
yn ·hechas ·para otros usos y fines, en forma arbitraria e 
ilícita. 

"12. Pero hay más: deseaba el señor Robles Samper 
regar su predio por dos puntos distintos, para mayor 
comodic:lad y beneficio de sus labores agrícolas, y para 
ello abrió otro canal, sacado del acueducto ya mencio
nado y· que es como una ramificación de él: éste se abre 
en ·el centro, más o menos, del predio del suscrito, va 
más inclinado .hacia el Suroeste y encuetra el canal pri
mitivo _:para salir por el mismo rumbo hacia su predio, 
pasando' la línea férrea <:erca del kilómetro 53. 

"13. Utiliza, pues, del canal primeramente construido 
un ¡pedazo en la salida del canal madre, y otro, en la en
trada a su . predio por el kilómetro 53. 

"14. La curva descrita por el canal que derrama mús 
volumen de aguas sobre el predio del suscrito, puede en
derezarse; la salida puede alzarse hacia el Este, al salir 
del canal madre, y de ese modo, al mismo tiempo que 
hace más. corta la servidumbre, es menos costosa, y has
ta las aguas, en vez de ir con el nivel forzado, van si
guiendo el desc~nso natural de la corriente. 

"15: El hecho de tener que llevar las aguas con un 
nivel inconveniente, dada la condición quebrada del te
rreno, y el sacar un .segundo canal por el mismo predio 
para construir dos canales en vez de uno, ha hecho ne
cesario construir alza mi en tos, pasadizos, m uros la ter a
les y trancas o tomas, todo de concreto y ladrillo, las 
cuales ·edificaciones obstaculizan el predio del suscrito 
y en parte se oponen al curso de .quebradas naturales, 
con lo cual en invierno se inundan los terrenos. 

"16. Tratándose de una servidumbre, que se ·crea es
tablecida en la ley como legal, ella, es verdad, que no re
quiere la sentencia judicial en todos los casos; pero la 
ley sobre la materia ha hecho de preferente aplicación 
a las servidumbres, sin distingiur la constitución del 
goce y la extinción, las disposicio~es del Código de Po
licia. Y al tenor de los reglamentos dichos, en esta re
gión y en el tiempo en que necesitaba el señor Robles 
Samper llevar aguas a su predio, en el segundo semes
tre de mil nove<:ientos catorce, cuando más, el rumbo y 
dirección de las servidumbres legales de acueductos se 
fijaban con la intervención de ,peritos y de las partes. 
úe esta manera había medios de tener en cuenta la jus

. ticia de los intereses de cada parte. Por más que haya de-
recho a conceder una servidumbre legal de acueducto, 
jamás puede aceptarse que semejante limitación del cío
minio quede sujeta a los planes y ventajas exclusivos de 
una sola parte. 

"1'8. El demandado; al servirse de un predio ajeno y 
gravarlo 'de he<:ho, ha cometido un delito, en cuanto h::t 
usado una cosa ajena sin el consentimiento del dueño, 
o una ·culpa por el daño causado que le es imputable. 
Debe, pues, una compensadón adecuada a la infracción 
de la ley y al a_teritado a la propiedad privada de sus 
vecinos; y por ello debe la indemnización o el valor del 
uso que ha hecho y continuará haciendo de lo que no es 
suyo. 

"19. Debe también el valor de la zona ocupada por la, 
con§truc;ció~ ~~1, c;anal, en los té~min9s de la 1.er, 
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"20. ·Como demostración de cómo. sabe el señor Rpbles 
Samper que le falta razón en esta demanda, se -aduce eJ 
hecho de que en ·el año pasado compró él o su hijq, papa 
él, un lote de terreno adyacente. a éste, y de igual ,exten~ 
sión, que era de la señora Catalina. Elía.s de. PoHttmo, 
para impedir que dicha señora o su esposo lo demanda.ran, 
de este mismo modo o por otra vía legal, más .rápiqa y 
parecida a la usada por el señor Robles Samper, a~ ,cons
truir los canales. 

"21. Se une expresamente la propiedad .del causante 
-del suscrito a la que ahora se alega, y lo mismo ·lll, pqse7 
sión, tomando ésta con sus calidades y· vicios." 

El señor Robles Samper contestó la demanda pbr me
dio de un apoderado, quien resumió así su pensamiento·: 

"Se trata de una acción negatoria· de la .servidumbre 
legal de acueducto, como princ~pal, y de otra subsidia~ 
ria, en que se pide, caso de· reconocerse la servidumbre 
lrgal, que debe ejercerse por otro modo particular, atra
vesando los canales otra zon·a del ter"reno. ·sobre ·estas 
bases se pide, como consecuencia, que se ordene la de
molición y abandono de las obras construidas. Pero, ·en 
primer lugar, la consecuencia no es consecuencia, puesto 
que el acueducto construido puede .estar autorizado por 
una servidumbre voluntaria, ·como en ·efecto lo· es tú· así: 
por contrato entre mi poderdante y el causante del de
recho que dice tener el autor y por prescripción. (La 
prescripción puede referirse también al modo parti-cular 
de usar la servidumbre: artículo .945, ·Código Civil). En 
el juicio no se ¡puede discutir la •existencia de la servi
cl.umbre voluntaria, porque nada se ha· ·demandado al 
respecto. La servidumbr·e legal existe con arreglo a, los 
artículos 919 del Código Civil y 54 del Fisc¡;¡.l, porque el 
predio sirviente se interpone entre el río Fr:ío y el pre
dio dominante, .que carece de otras aguas de riego. 

"El demandante carece, además, de la acción -negato~ 
ria, por no ser dueño del terreno, que es baldío . .Para que 
la acción prospere, por otra parte, es necesario acreditar 
que mi poderdante continúa siendo dueñ.o del terreno. 

"Cuando se trata de servidumbr-e, nada· s·e d~be por con
cE-pto de frutos ni de indemnizaciones de carácter delic
tlJOso. A io más se debe el precio de la faja O.cupada por 
los canales, conforme a la ley. ·Esto último se niega, 
porque el demandante no es dueño; porque al· vender 
Antonio Elías a Robles Samper la tercera parte del acue
ducto, vendió la parte proporcional al terreno ocupado 
por éste, y porque cuaquier derecho que hubiera, está 
prescrito." (Folio· 131). 

El catorce de noviembre de mil novecientós veinticin
co, ·el Juez profirió sentencia, negando lás . declara-ciones 
de la demanda. 

Ape.ló el apoderado del demandante . y el Tribunal Su
perior de Santa Marta, en senteiicia de treinta· de no
viembre de mil novecientos veintisiet-e, falló así el litigio: 

"Por todo lo expuesto, el Tribunal St~perior, adminis
trando justicia en nombre de la República y por autori
dád de la ley, revoca la sentencia apelada y dispOne a 
su vez, que no hay lugar a la servidumbr~· de acueducto 
entre los predios del demandante y del demandado Fran
cisco Elías y José Francisco Robles Samper; que deben 
demolerse las obras que caracterizan el actual acueducto 
de las fincas nombradas y condena al d·emandado al 
pago de los perjuicios que se tasen en juicio aparte/' 

Robles Samper interpuso recurso de casación contra 
esta sentencia. 

En sentencia dictada por la Corte el treinta de junio 
de mil novecientos treinta, se infirmó por segunda cau
Sl),l_la. de~ Tribunal, con ·el_ fil). de que éste resolviera sobre 
la exc;~Pción de_ pre~cripción. • . . . 

Hízolo así, por medio de la sentencia. de treinta de ju
nio de mil novecientos treinta y uno. En ella desechó la 
excepción y declaró no haber lugar a la servidumbre de 
acueducto, ofden'arido la. 'ctestruc<::ión de las obras que la 
CaraCterizan. El ¡pago de perj ti.icios lo remitió a juicio 
separado: .' : ' 
. ~ue·varnente el señor Robles Samper interpuso recurso 

de casación, el cual se admite, por ha:Uarse 'en las con-
d Ícibries legales. . 

Su apoder-ado iJ:ivoca las causales primera y segunda 
de la Ley 169 de 1896. · 

Como motivo de ·ia segunda se dice que hay exceso en 
el f::ülo, porque habiéndose demandado sobre la servi
dumbre legal del acueducto, se resolvió sobre toda clase 
de servidumbre, o se_a comprendiéndose la legal y la vo
luntaria. 

·Empero, ·en la anterior sentencia de casación se exa
minó y desestimó este motivo. Allí se ·expuso lo sigui-en~ 
te, que es áplicable aquí: · 

"El: Tribunal consideró que se trata de una acción ne
gatoria; que por' ello incumbía al demandado dar la 
prueba del derecho ·con que ejercita el gravamen y que 
tal. prueba no la adujo. Partiendo de estas premisas, de
claró sTh lugar la servidumbre de. acueducto entre los 
predios ·;dei demandante y el demandado y ordenó la 
destrucción de las obras· que caracterizan el actual 
á:cuedtidó. 

"Como consecuncia de las dos petic_iones de la deman
da, principal y .subsidiaria; solicitó Elías la condenación 
de <Robles Samper a demoler, destruir y abandonar las 
obra's construidas por ·él para el aprovechamiento del 
canal, a lo cual accedió ·el sentenciador; mas como esto 
estaba · expresamente demandado, no es dable sostener 
que, al proceder así, el Tribunal condenó a más de lo pe
d-ido. No se ha incurrido, pues, en la segunda causal de 
casación por este aspecto." 

Si es viciosa la decisión del Tribunal sobre este punto, 
ha debido ser impugnada por primera causal. 

Otro motivo de la segunda causal consiste en que en 
1?, parte resolutiva de la sentencia recurrida no se de
terminaron los predios dominante y sirviente; por donde 
dicha sentencia no está en ·consonancia con las preten
siones oportunamente deducidas, como que no las re
suelve clara y precisamente. Mas adviértase que la par
te resolutiva del fallo se acomoda a la parte petitoria 
del libelo, y así resultan fa-lladas las pretensiones adu
cidas, sin que se ofrezca duda a;cerca de cuáles son los 
predios a que se refiere aquella parte resolutiva, que no 
debe ser tomada con prescindencia de la parte motiva 
del fallo. 

Aléganse por primera causal varios motivos, que se 
traducen en violaciones de textos legales y errores de 
hecho y de derecho en la apreciación de las pruebas. 

Com9 la Corte halla justificado uno de esos motivos, 
abarcador de todo el fallo recurrido, a él limita su estu
Cüo (artículos 11 de la Ley 90 de 1920 y 538 del actual Có
digo Judicial) . 

Ese motivo es el séptimo de la demanda de ·casación. 
Allí manifesta el autor del recurso que el sentenciador, 

después de ·establecer lo que, según él, debió probar el 
demandado para dar vida. al derecho de obtener la ser
yiO,umbre, llega a la conclusión de que éste no acreditó 
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que su predio esté separado de 1a corriente de aguas, ni 
que necesite de ellas para los cultivos, y por eso de'clara 
fundada la acción negatoria. 

Pues bien: en los autos están las pruebas requeridas, 
consistentes en afirmaciones del demandante, al formu
l&r las preguntas de las posiciones que se leen en los 
folios 3 y 4 de su ·cuaderno de pruebas y en la propia de
manda. Que el predio del demandante se interpone en
tre la corriente de agua y la heredad del demandado, es 
cosa que la dicen las afirmaciones y la demanda; pues 
al tenor de estas piezas, la heredad no limita con el río 
Frío, y las aguas tomadas de éste y llevadas por el canal 
que motiva la querella pasan por la ·finca primeramente 
citada. 

No ·queda duda de la interposición. Y lo afirmado en 
la posición 9' y en la 10, demuestra que los terrenos del 
demandado necesitan las aguas paTa el cultivo del ba
nano, pues sin ellas no es posible beneficiarlo, a pesar 
de ser adaptables a ese_ ·Cultivo. Así· está demostrado 
que la heredad carecía de las aguas indispensables para 
el cultivo de las plantaciones. 

Transcribe el recurrente las posiciones 9' y 10 y ase
gura en seguida _que, dentro de las ideas del Tribunal, e;s 
lógico concluir que el demandante probó los hechos ne
cesarios para no desconocer la servidumbr·e legal, y que 
el fallo debió desechar las acciones establecidas. 

El sentenciador-agrega el recurrente-incurr.e en un 
visible error de hecho al no apreciar la demanda y las 
varias afirmaciones hechas por el demandante como de
mostrativas de los elementos que originan la servidum
bre legal del acueducto, y, .en •consecuencia, viola el ar
tículo 919 del Código Civil, porque no lo aplicó al caso 
del pleito, para tener como establecida la servidumbre 
en cuestión, y viola los artículos 1769 del mismo Código 
y 556 del Judicial, porque no asigna a las confesiones la 
fuerza que tienen, según éstos. 

Se considera: 

No indicó detalladamente el recurrente cuáles son los 
pasos de la demanda en que de manera concreta reco .. 
noce el demandante la interposición del predio suyo en
tre la corriente de agua y el de Robles y la carencia de 
agua de este último para el cultivo del banano. Empero, 
de algunos hechos del libelo, como el 5º, ·el 8", el 11, el 15 
y el 18, sí se desprende, sin la menor incertidumbre, que 
el lote de Elías se interpone entre el cauce primitivo de 
las aguas y el lote que el demandado hubo de Julio R. 
Sánchez. 

!Las posiciones 9' y 10, que se dicen erróneamente in
terpretadas, son del tenor siguiente: 

"Novena posición. Diga el señor José Francisco Robles 
Samper cómo es cierto, .sí o nó, y yo lo afirmo, que los 
terrenos comprados por el absolvente al señor Julio R. 
.Súnchez, aunque adaptables al cultivo de bananos, no 
podían beneficiarse porque no era posible regarse con 
l:=ts aguas obtenidas de los señores Ropaín y Elías, echa
das por el canal con que se venía regando la finca lLa Fe; 
pues el más alto nivel de este terreno, por su situación 
de mús cercano a las últimas estribaciones de la cordi
llera, impedía llevar aguas a la mayor parte de ese lote.' 

"Décima posición. Diga el absolvente cómo es cierto, 
sí o nó, y yo lo afi'rmo, que por no ser posible regar el 
lote comprado a Julio R. Sánche~ por el canal que lle
vaba aguas a la finca La JFe, el absolvente hizo cons
truír por su cuenta, de su orden y para su provecho, un 
nuevo g~n¡¡.l 9qn la sig·uiente dirección .... , , , , . , " 

·Al formular estas posiciones, afirma el demandante 
que el terreno comprado por Robles .Samper a Julio R. 
Súnchez es adaptable al cultivo de bananos y que, sin 
embargo, no era dado beneficiarlo con ese cultivo, por
que no podía ser regado con las aguas que iban a la finca 
de lLa Fe, por la cual el demandante hizo construir por 
su cuenta el acueduc~o que se impugna en el presente 
litigio. 

Estas af.irmaciones constituyen una verdadera confe
sión, al tenor del artículo 556 del Código Judicial vigen
te cuando fueron proferidas, porque son manifestacio- . 
nes hechas en un acto judicial. La jurisprudencia tiene 
cie antiguo decidido que valen como confesión las ase
veraciones contenidas en las preguntas de las posiciones. 

Se arguye que, como Robles Sam¡per dio respuesta ne
gativa ·a la posici'ón 9'', no puede ésta ser tomada como 
confesión favorable para dicho señor; pero la Sala es
tima que el hecho de la negación no le quita a la pregun
ta de la posición el ·carácter de manifestación de un he
cho por parte del demandante, la cual manifestación 
equivale a una confesión. 

En resumen: de conformidad con la demanda, en los 
hechos susodicho&, el terreno comprado a Sánchez por 
e~ demandado está separado de la corriente principal. 
del agua por el predio del demandan te; y con arreglo a 
lo afirmado en las posiciones 9" y 10, ese terreno .es apto 
para el cultivo del banano, cultivo 'que no ·era factible 
porque aquél no puede ser regado por el canal que va a 
Santa Fe, que es lo mismo que decir que el ter_reno care
cía de las aguas necesarias para el•cultivo. Luego el sen
tenciador, al desconocer esto, incurrió en un evidente 
error de hecho en la apreciación de la demanda Y de las 
cit¡ldas posiciones, error que lo llevó a la violación del 
artículo 919 del Código Civil, por no haberlo aplicado. 
Si con las confesiones del demandante se .halla acredi
t2.da la e~istencia de los elementos conducentes a la ser
v!dumbre legal de ,acueducto, según este artículo,-caren
cia de aguas necesarias para el ·cultivo del plátano en 
el terreno de Robles Samper (terreno apropiado a ese 
cultivo), e interposición del predio del demandante en
tre la corriente principal y el terreno d·e que se trata,-mal 
ha podido decidirse que el predio del demandante no le 
debe la servidumbre al otro. 

Es, ]pOr 'tanto, el caso de infirmar la sentencia; y •COn 
la mira de resolver en instancia, se hacen las siguien
tes observa;ciones: 

Como, según lo explicado antes, el predio de Robles 
Samper se. encuentra legalmente en el caso de gozar de 
servidumbre de acueducto sobre .el del demandante, se
ñor Elías, es improcedente la petición principal de la 
demanda. 

La petición subsidiaria se encamina a obtener la de
claración de que el predio del citado señor Elías no está 
obligado a soportar la servidumbre por la zona por don
de actualmente pasan .dos canales artificiales, que en la 
r.1isma petición se detallan. 

Esta petición .impli<:a, en concepto de la Sala, la afir
mación de que -el acueducto actual no reúne, en cuanto 
a su rumbo, las condiciones estatuidas por el artículo 922 
del Código Civil; y, por tanto, como el demandante quie
re que se modifique la situación de hecho establecida, a 
·éi incumbía dar la prueba de que otro rumbo que se le 
diera al acueducto sería el acomodado a las prescripcio
nes del artículo. 

Comprendiendo el demandante su obligación de pro
J;Jar esto, hizo practicar una diligencia pericial en la pri~ 
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mera instancia, pero ella no puede ser apreciada, entre 
otras razones, porque no intervino uno de los peritos 
principales, ni fue reemplazado debidamente, de donde 
resulta ,que la prueba carece de valor. 

Por tal motivo, tam¡poco ha de prosperar la petición 
st:bsidiaria. 

El Juez negó las peticiones en la sentencia con que 
puso fin a la instancia;. y dicha sentencia habrá de ser 
confirmada por lo expresado en la presente. 

!Por lo demás, es claro que ·el señor Elías tiene derecho 
para que -Robles Samper le pague el valor de las indem
nizaciones a que se contrae el artículo 923 del Código 
citado. 

1Si no se hacen las declaraciones de las peticiones prin
cipal y subsidiaria, consecuencialmente no es el caso de 
ordenar la destrucción de las obras puestas para el ser
vicio del acueducto. 

No estando acreditadas las acciones, no hay porqué 
resolver acerc·a ,de la excepción de prescripción. 

En mérito de lo ex;puesto, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, in
firma la sentencia a ·que se refiere el presente recurso 
y en lugar de ella resuelve: 

Confi'rmase la sentencia de primer grado, proferida el 
catorce de noviembre de mil novecientos veinticinco por 
el Juez del Circuito de San Juan del Córdoba. 

Al demandante Francisco Elías le queda a salvo el de
recho .de obtener del demandado Francisco Robles Sam
per las indemnizaciones preceptuadas en el artículo 923 
del Código Civil. 

No es el caso de resolver sobre la excepción de pres
cripción. 

Sin costas en el recurso de casa·ción. 

Notifíquese y cópiese esta sentencia; publíquese en 
audiencia y en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de su origen. 

TANCREDO tNANNETTI-Juan E. Martínez-lF'rancis
co Tafur A.-,Jiugusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, r.,<.Jviembre tres de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.) . 

Ante el Juez 2" del Circuito de Medellín, el señor Marco 
A. Ochoa V., obrando en su propio nombre y también en 
representación de los señores Luis M. Arango S., Her
melina Arango viuda de Pala·cio, Martina Arango de 
Echeverri, Matilde Arango de Velásquez, Leonor Arango 
de Ruiz, Santos Arango de Vélez, Fernandina Arango de 
Trujillo y :Magdalena Arango viuda de Henao, demandó 
por la vía ordinaria a la sociedad conyugal dtsuelta e 
ilíquida, formada por los señores Marco A. Estrada y 
Rita Arango de Estrada, y a la sucesión ilíquida de los 
mismos, -representadas ambas por los señores Ernesto, 
Roberto, Pedro A. y Eduardo Estrada, Fidelina Estrada 
de E., casada con el señor Rubén Estrada, y Evangelina 
Estrada de R., casada con el señor Rubén Restrepo, para 
que se hagan las declaraciones siguientes: 

"Primera. Que el suscrito y cada uno de sus poder
dantes es dueño de un derecho indivtso proporcional, de 
doscientos veintisiete pesos sesenta y cuatro centavos 
($ 227-64), en relación con el valor total de dos mil dos
cientos pesos ($ 2,200) oro, eh un lote de terreno con sus 

accesorios, ,situado en este Municipio, en la fracción de 
Belén, comprendido por estos linderos: por un costado, 
con la quebrada Alta vista; por otro costado, con propie · 
dad de Nicolasa Alvarez, y por los dos costados restantes, 
con calles o carreteras públicas. 

":Segunda. Que la sociedad conyugal y la .sucesión ilí
quidas de los señores MaTeo A. Estrada y Rita Arango 
de Estrada, representadas por los herederos ya mencio
nados, como poseedores u ocupantes del expresado lote 
de terreno, están en la obligación de restituir al suscrito 
y a cada una de las personas en cuyo nombre represen
to, un derecho en esa finca, igual a la cuota determina
ca en el aparte anterior número primero. 

"Tercera. Que la sociedad y sucesión demandadas, y 
representadas por los herederos mencionados, están en 
la obligación de pagar al suscrito y a cada uno de sus 
representados, y en la proporción antedicha, los deterio
ros que por hecho o culpa suya haya sufrido la finca. 

"Cuarta. Que en igual proporción deben restituir al 
suscrito y a sus mandantes los frutos naturales y civiles 
de la finca especificada en el número primero de los he
chos fundamentales de la demanda, y no sólo los perci
bidos, sino los que con mediana inteligencia y cuidado 
hubieran podido percibir, estando los derechos ·en su 
poder, cuyos frutos serán los percibidos del primero de 
enero de mil novecientos quince en adelante;_ y en caso 
ele que esos frutos no existan, el valor ·que tuvieren al 
tiempo de su percepción, todo lo cual será estimado por 
peritos. 

"Quinta. Que deben pagar las costas del juicio, si die
ren lugar a que se adelante." 

Como fundamento de su acción citó el demandanta 
los artículos 946, 947, 949, 950, 952, 961, 963, 964, 968, 
973, 1013,. 1155, 1401' 756, 759, 2652; 2512; 2525' 2518' 
2522, 2527, 2528 y 2532 del Código Civil, y los siguientes 
hechos: 

"1'·' El señor Fabriciano Arango, por escritura número 
1126, de primero de didembre de mil ochocientos ochen
ta y dos, otorgada ante el Notario 2" de este Circuito, ad
quirió del señor Alejandro Arango E. un terreno con 
cusa de tejas y demás mejoras, situado ·en el barrio de 
Belén, de este Distrito, que linda: por un costado, con 
'Propiedad del comprador; por otro costado, con la que
brada Altavista; por otro, con propiedad de Nicolás Al
varez, y por el otro, con propiedad de Teresa Maya, cuyo 
título, debidamente registrado, acompaño. 

"2'' Del terreno mencionado en el número anterior, 
hace parte integrante un lote comprendido por estos 
linderos: por un ·costado, con la quebrada A\.ltavista; por 
otro costado, con predio de Nicolasa Alvarez, y por los dos 
costados restan tes, con calles o carreteras públicas. 

"3• En las sucesiones acumuladas de los cónyuges se
ñores Fabriciano Arango y Santos Saldarriaga de Aran
go, fue inventariado el expresado lote de terreno como 
adquirido por ·la sociedad conyugal de los citados es:po
sos, y en manos de tercero poseedor, según diligencias de 
veintitrés de octubre de mil novecientos veinte y veinti
siete de enero de mil novecientos veintiuno, que constan 
er. las diligencias que acompaño en copia, a folios 7 vuel
to y 9 vuelto. 

"4'' Las diligencias de liquidación, partición y adjudi
cación de los bienes inventariados en el doble juicio de 
sucesión de los señores Fabriciano Arango y Santos Sal
d:::.l-riaga de Arango, fu~ron aprobados por el Juzga,do 3'' 
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de e.ste Oircufto en lo Civil, en sentencia ele dos de di· 
ciembre de mil novecientos veintiuno, registrada en seis 
de los mismos, y en la partición se adjudicó a cada ilrio 
de mis comitentes un derecho indiviso por valor de 
$ 227-64 oro, en relación con el valot total dei inmueble, 
avaluado en inventarios en la cantidad de $ 2,200 oro, 
quedando cada uno de mis. poderdantes y el sei'íor Anto
nio J. Gaviria, subrogatario de los derechos del herede
ro Eugenio Arango, duei'ío en esa finca de la menciona
da porción de $ 227-64 oro. Acompai'ío l.as copias debi
damente registradas de las re~pectivas hijuelas. 

"5'' Como al sei'íor Antonio J. Gaviria se le adjudicó la 
acción y derecho por $ 227-64 oro en el terreno inventa
riado en los números 8 y 8 de las sucesiones a·cumuladas 
de los sei'íores Fabriciano Arango y ·Santos .Saldarriaga 
de A., dicho sei'íor Gaviria, en la escritura número 2294, 
de diez y seis de diciembre de mil novecientos veintiuno, 
otorgada ante el Notario 1º de este Circuito, hizo las si
guientes manifestaciones: 

"1' Que por escritura número 388, otorgada en la mis
ma Notaría el veintiséis de febrero de mi1 novecientos 
veintiuno, el sei'íor Eugenio Arango S. le vendió al 'Otor
gante, con pacto de retroventa, los derechos heredita
rios que le correspondieran o pudieran corr.esponderle en 
las sucesiones acumuladas de sus padres Fabriciano 
A rango y Santos Saldarriaga. 

"2'' Que habiéndose terminado ya el juicio de sucesión 
de los citados sei'íores Arango y Saldarriaga, al otorgan
te, como subrogado que estaba en los derechos heredita
rios del citado sei'íor Arango S., se le .adjudicó, entre 
otros bienes, ·los siguientes: 

'b) Acción y derecho por valor de $ 227-64, en el terre
no con casa de tapias y tejas, inventariado ·Como en po
der de terceros poseedores, bajo los números 8 y 8 de 
ambas sucesiones. 

'Cuarto. Que por cuanto su vendedor, en tiempo hábil, 
1:"1a hecho uso del derecho de retroventa, el compareciente 
le retrovende al expresado sei'íor Eugenio Arango S. los 
bienes que se dejan determinados. 

'Acompai'ío la escritura debidamente registrada. 

'Por escritura número 1303, de veinte de junio de mil 
novecientos veinticuatro, otorgada en la Notaría 1' de 
este Circuito, el sei'íor Eugenio Arango S. vendió al sus
crito y al sei'íor Cosme Marulanda lo que pueda ·COrres
pon'derle en el asunto de un pleito que cursaba en el Juz
gado 3'' del Circuito de Medellín, respecto a un derecho 
que le correspondió por muerte de sus padres; litigio que 
Vérsaba sobre la propiedad de un lote de terreno con 
casa de tapias y tejas y demás mejoras y anexidades, 
situado en este Departamento, en la fracción de Belén, 
y que linda: por un costado, con :propiedad del compra
dor; por otro, ·con la quebrada Alta\1sta; por otro, con 
propiedad de Nicolás Alvarez, y por el otro costado, con 
propiedad de Teresa Maya; y por escritura número 37, 
de siete de enero último, pasada ante el Notario 3• de 
este Circuito, el sei'íor Gosme Marulanda vendió al sus
crito Marco A. Ochoa V. la mitad de lo que pueda corres
ponder al sei'íor Eugenio Arango S. en el terreno litigio
so, de que trata la escritura número 1303, de veinte de 
junio de mil novecientos veinticuatro. Acompaño tam
tién estas escrituras debidamente registradas.' 

"6~ Por título de hijuela número 9, en la sucesión de 

los cónyuges Aámgo y SaJcl<ti'riagt~, correspondió a la 
seüora Rita Arango de E., representada por sus legítimos 
hijos Ernesto, Roberto, Fidelina, esposa de Rubén Estra
da; Evangelina, esposa de Rubén Restrepo; Pedro A. y 
Eduardo Estrada, a<:ción y derecho por valor de ciento 
cincuenta y un pesos veinticuatro centavos; en el terreno 
con casa de tapias y tejas, 1nventatiado como en poder 
de terceros poseedores, bajo los números 8 y 8 de ambas 
sucesiones. Acompai'ío esta hijuela debidamente regís· 
trada, y, conforme a la relación que he hecho de las ad
jadfcaciones, las cantidades suman el valor de dos mil 
doscientos pesos oro, que se fijó en inventarios al lote 
de terreno repartido en acciones y derechos. 

"7" El apoderado de los sei'íores Luis María, Hermel.i
na, Matilde y Leonor Arango, propuso en . demanda de 
treinta y uno de mayo de mil novecientos veintidós, ac
ción reivindicatoria contra el sei'íor Rubén Estrada S., 
para que se declarara que cada uno de sus poderdantes es 
duei'ío de un derecho indiviso proporcional de $ 227-64 
oro, en rela·ción con el valor total de $ 2,200 oro, en un 
lote de terreno ·Con sus accesorios, situado en este Mu
nicipio, en la fracción de Belén, comprendido por estos 
limites: por un costado, con la quebrada Altavista; por 
otro costado, con propiedad de Nicolasa Alvarez, y por 
lor. dos costados restantes, con calles y ·Carreteras públi
cas; para que se obligara al ,poseedor sei'íor Rubén Estra
da S. a restituír las acciones y derechos, deterioros y fru
tos naturales, etc., juicio ·que fue fallado por el señor 
JÍJez 4" del Circuito en lo Civil, según sentencia de dos 
de abril de mil novecientos veintitrés, que niega las pe
ticiones de la demanda, y por el honorable Tribunal Su
perior, en sentencia de veintiocho de abril de mil nove, 
cientos veinticuatro, que revocó la del Juzgado, y en su 
lugar declaró establecida la excepción perentoria de pe· 
tición de un modo indebido. 

"8" El honorable Tribunal, en la sentencia, dedujo qu<: 
. la demanda de treinta y uno de mayo de mil novecientos 
veintidós se dirigió contra una persona que no estaba obli
gada a responder de la acción, porque posee y administra 
como representante de su mujer en su carácter de he
redera, y que esa ocupación se verificaba en nombre de 
una sucesión. Y como de todas laS razones en que el Tri
bunal fundó su fallo, se desprende que los poseedores del 
terreno en que mis poderdantes y el suscrito tienen ac
ción y derecho, fueron primero los cónyuges Rita Aran
go de Estrada y Marco Antonio Estrada, y hoy la suce
sión ilíquida de estos señores y la sociedad conyugal for· 
mada por ellos, también ilíquida, ·los representantes, 
tanto de la sucesión como de la sociedad conyugal, seño
rés Ernesto, Roberto, Fidelina, Evangelina, Pedro A. y 
Eduardo Estrada Arango, hijos legítimos de los mencio
nados cónyuges, son los actuales poseedores del lote d·3 
terreno alinderado en el número 1 • de estos hechos. La 
sei'íora Evangelina Estrada está casada con el sei'íor Ru
bén Restrepo, y la señora Fidelina Estrada lo está igual
mente con el señor Rubén Estrada, según se acredita con 
las respectivas partidas que acompai'ío. 

"9• En las posiciones que acompai'ío, en copia ·expedida 
el nueve de diciembre último por el señor Secretario del 
Juzgado 3• de este Circuito en lo Civil, absueltas por el se
i'íor Fabriciano Arango el catorce de febrero de mil no
vecientos veinte, sostuvo ser ~1 siempre el duei'ío legí
timo de la finca alinderada en la escritura número 1126, 
de primero de diciembre de mil ochocientos ochenta y 
dos, otorgada ante el Notario 29 de este Circuito, y que 
esa finca se la prestó a los cónyuges Marco A. Estrada 



' 
606 GACETA JUDICIAL 

Y Maria--Rita Arango ele E. paút que v1V1eran en ella, 
por ser la señora Arango de E. su hija, pero siempre con
servando la dirección y_ dominio del inmueble, y ejerci
tando en él toda clase de a·ctos de dominio. 

_ "10. La posesión que tenía el señor Alejandro Arango 
E. sobre el inmueble en cuestión, y la que tuvo la señora 
Santos >Saldarriaga de Arango, pasó a los herederos de 
estos cónyuges y a los que hemos adquirido aerechos d€! 
los herederos, y estas posesiones, unidas también a las 
que tuvo el señor Isidro Arango, padre de Alejandro Aran
go E., respaldadas por títulos de dominio conforme al 
Título 41 del Libro 4• del Código Civil. 

"11. Para fundamentar lo más claramente posible los 
hechos que enumero en este libelo, y para que de una 
vez quede identificado el inmueble a que se refiere el 
número 1 • de estos hechos, y tener base para una iden
tificación, si fuere necesaria, acompaño en copia lega
lizada declaraciones de testigos y diligencias de inspec
ción ocular, piezas que se han tomado del juicio ordi
nario de los señores Luis M. A rango S. y otros contra el 
señor Rubén Estrada, que se encuentra en el Juzgado 3" 
ce este Circuito. Además, acompaño ·copia de las posi
ciones absueltas por el señor Rubén Estrada el veintiuno 
de abril de mil novecientos veintidós, ante el señor Juez 
2'' de este Circuito (folio 32 del ·cuaderno de los documen
tos); copia de las posiciones absueltas por el mismo, el· 
veintiocho de septiembre de mil novecientos veintidós 
ante el señor Juez 3" de este Circuito, y copia de posicio~ 
nes absueltas ante el mismo señor Juez, por los señores 
Fabridano Arango, Matilde Arango de V. y Hermeli
na Arango de P., para que se tengan todos estos docu
mentos ·como prueba. 

"12. Los señores Marco A. Estrada y Rita Arango de 
Estrada 'fueron casados legítimamente, y ambos murie
ron, según se acredita con las partidas eclesiásticas. 

"13. La señora Martina Arango de Echeverri dio po
der general al doctor Clímaco A. PaÜu, y la señora 
Hermelina Arango de P., al doctor Alfonso Palacio A., 

quienes, a su vez, me han sustituido sus poderes pára 
obrar en este juicio. La señora Matilde Arango d~:: V., 
casada ·con el señor Juan Pablo Velásquez; la señora Leo
nor A rango de R., casada con el señor Lisandro Ruiz A.; 
la señora Fernandina Arango de T., ·casada con el señor 
E::.teban Trujillo, y la señora Santos Arango de V., 
casada con el señor Luis E. v.élez M., me han otorgado 
poderes, autorizadas debidamente por sus maridos. En 
vista de los poderes que expresamente acepto para los 
efectos legales, usted se dignará reconocerme perso
nería." 

Los demandados contestaron la demanda, aceptaron 
los hechos ter·cero, undécimo, duodécimo y décimotercio. 
Respecto del primero, dijeron ser ·cierto que don Fabri
ciano Arango adquirió de Alejandro Arango E. el in
mueble que determina la escritura número 1126, de pri
mero de diciembre de mil ochocientos ochenta y dos, 
otorgada ante el Notario 2• de Medellín, pero advirtien
do que esa adquisición la hizo el señor Arango, primera
mente nombrado, con dinero de la señora Rita Arango, -
y que por ·este motivo los esposos Estrada y Arango po
seyeron el inmueble desde la fecha de la escritura, y 
muertos ellos, continuaron en la posesión sus herederos. 
Negaron los otros hechos, y en el mismo escrito propu
sieron algunos de ellos las excepciones perentorias de 
inepta demanda y la de prescripción adquisitiva del 
d.om.in~o. 

!El Juez falló así: 

"JO No están probadas las excepciones propuestas por 
los demandados. 

"2'1 Los señores Marco A. Ochoa V., Luis M. Arango S., 
Hermelina Arango viuda de Palacio, Martina Arango de 
Echeverri, Matilde Arango de Velásquez, Leonor Arango 
de Ruiz, Santos Arango de Vélez, Fernandina Arango de 
Trujillo Y Magdalena Arango viuda de Henao, son due
ños de un derecho indiviso proporcional de doscientos 
veintisiete pesos sesenta y cuatro centavos ($ 227-64), en 
relación con el valor total de dos mil doscientos pesos 
($ 2,200) oro, en un lote de terreno con sus accesorios 
situado en este Municipio, en la fra·cción de Belén, com~ 
prendido por estos linderos: por un ·costado, con la que
brada Altavista; por otro costado, con propiedad de Ni
colasa Alvarez; por los dos •costados restantes, con calles 
o carreteras públicas. 

"3• La sociedad ·conyugal disuelta y la sucesión ilíquida 
de los señores Marco A. Estrada y Rita Arango de Estra
da, representada por los herederos Ernesto Roberto Pe
dro .A. y Eduardo Estrada, Fidelina Estrada de E. y 
Evangelina Estrada de R. como ocupantes del expre
sado lote de terreno, están en la obligación de 'restituir 
a cada una de las personas citadas en el numeral ante
rior, un derecho de la finca, igual a la cuota determina
da en la anterior declaración. 

"4" La soci~dad y sucesión demandadas y representa
das por los herederos mencionados atrás, ·están en la 
obligación de pagar a los demandantes, proporcional
mente a sus cuotas, los deterioros que por su hecho o 
culpa haya sufrido la finca, desde el ·Cuatro de marzo de 
mil novecientos veintisiete, hasta que se haga la entrega. 

''5" En la misma proporción deben los demandados 
restituir a los demandantes los frutos naturales y civiles 
de la finca Y los que con mediana inteligencia y cuidado 
hubieran podido percibir estando los derechos en poder 
de los dueños, desde el cuatro de marzo de mil novecien
to.s veintisiete hasta que se haga la entrega del bien. La 
estimación del valor .cte los deterioros y de los frutos se 
harú en juicio separado. 

"6" Dése ordén al señor Registrador de instrumentos 
públicos .para que cancele la inscripción que ha hecho 
del bien litigioso en el libro de demandas civiles. 

"No hay condenación en .costas." 

Por apelación que interpusieron los demandados, el 
Tribunal, en sentencia de fecha cinco de septiembre de 
mil novecientos treinta, revocó ·el fallo y decidió: 

"1" Se declara probada la excepción perentoria de 
prescripción extraordinaria adquisitiva del dominio en 
favor de la sociedad conyugal disuelta e ilíquida que 
formaban los señores Marco A. Estrada y Rita Arango de 
E<trada, y de las sucesiones por causa de muerte de los 
mismos, representadas por los señores Ernesto, Roberto, 
Pedro A. y Eduardo Estrada; Fidelina Estrada de E., ca
sada con Rubén Estrada, y Evangelina Estrada de R., 
casada con Rubén Restrepo, en relación con un lote de 
terreno ·con sus accesorios, situado en este Municipio, 
en la fracción de Belén, .comprendido por estos linderos: 
por un costado; con la quebrada Altavista; por otro cos
tado, con propiedad de Nicolasa Alvarez, y por los dos 
costados restantes, con calles o carreteras públicas. 

"2" ~n consecuencia, .!Se absuelve a los demandados en 
relación- con la$ peticiones de la demanda. 
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"No hay lugar a condenación en costas." 

Los demandantes interpusieron ·casación contra dicho 
f::tllo, recurso que es admisible, y por ello procede la Cor
te a resolverlo. 

Al interponer dicho rec;urso, el apoderado de los .acto
res alegó las ·Causales primera y segunda de las que re
conocía ·el artículo 2" de la Ley 169 de 1896, pero los re
:rparos que se hacen ar- fallo se ·concretaron a la ·causal 
primera. Ante la Corte no se presentó ninguna demanda. 

Causal primera. 

Contiene varios motivos. 
Primer motivo. Viola·ción de los artículos 946, 947, 949, 

950, 952, 961, 963, 968, 973, 1013, 11'5·5,- 1401, 756; 759. 
2652, 2512, 2525, 2518, 2522, 2527, 2528 y concordantes del 
Código Civil, y 2531, 2532 de la misma obra. Los prime
ros por no haberlos aplicado y los últimos por indebida 
aplicación al caso del pleito. 

Para sustentar este .cargo, después de transcribir el 
recurrente lo 'QUe el Tribunal dijo para .reconocer que 
estaba probada de parte de los demandantes la propie
dad del terreno y ·Casa materia · de la reivindicación, 
pero que esta acción aparece enervada por la prescrip
ción ·extraordinaria que alegaron los demandados, el au
tor del recurso reproduce ·como primer motivo lo dicho 
por el Juez de primera instancia. 

Estos .conceptos del Juez pueden .resuinirse en lo si
guiente: 

Que don Fabriciano Arango, causante de los actores, 
dijo en posi-ciones que absolvió, que si bien los señores 
ll\1arco A. Estrada y María Rita Arango de .Estrada ha
bían ocupado la finca materia de la reivindicación y la 
casa en ella edi~icada, por más de treinta años, el absol
vente Arango había conservado en ·ellos •el dominio, por
que cercaba la finca, la ocupaba con ganados, arreglaba 
y ·componía la casa y los cercos, y por lo mismo no era 
cierto que los demandados hubieran sido legalmente po-

. seedores, lo que, en concepto del Juez, no se opone a que 
el mismo señor Arango reconociera que los demandados 
eran ocupantes, porque lo que éste quiso decir fue que 
los demandados eran ·comoda tari:os. Que esto lo afirman 
los testigos Salvador Velásquez, Tristán Cardona e Isaac 
Taborda, quienes exponen que, por ·conocimiento perso
nal, les consta que Fabriciano Arango ejerció actos de 
dominio en el lote de terreno materia de~ juicio, porque 
lo entregó a cosecheros para cultivarlo, dándoles parte 
de los productos; que cedió al Municipio de Medellín dos 
fajas de dicho terreno para calles públicas, y sostuvo 
una querella de policía con el señor Belisario Rodríguez; 
que los herederos de los demandados Marco A. Estrada 
y Rita Arango reconocieron el dominio de los herederos 
df don Fabriciano Arango, porque durante mucho tiem
po estuvieron dando parte de los productos que adqui
rieron por ·cultivo en tal .terr·eno; que .el mismo señor 
Ararigo conservó hasta su muerte el dominio en las mis- · 
mas fincas, porque ejecutó allí actos positivos, indica
tivos de dominio, como arreglar la casa y los cercos del 
terreno. Que los testigos ·citados, al ser repreguntados, 
s·e sostuvieron en sus declara·ciones. De lo anterior, de
dujo el Juez, y el recurrente acoge, que la prescripción 
extraordinaria alegada por los demandados no está pro-. 
bada, porque, de un lado, los que la alegan, reconocieron 

) el dominio al antecesor de los demandantes, y de otro, 
porque si bien los demandados presentaron varias. de
claraciones para acreditar que la familia Estrada, de
mandada, entró a ocupar el lote, y no reconoció dominio 

de ningún género a los demandantes, esas declaracio
nes tienen mejor valor probatorio que las de los deman
dantes. 

Se considera: 

Como se ve, el recurrente se limita a invocar como 
fundamento del primer motivo de la causal primera, lo 
que el Juez dijo para sostener su fallo, pero sin atacar, 
conforme a las normas de la casación, la sentencia del 
Tribunal. Parece que la violación de los artículos 2531 
y 2532 del Código Civil, por indebida aplicación, y de las 
disposiciones relativas a la r.eivindica·ción por no ha
berlas aplicado~ la deriva el recurrente de no haber te
nido el Tribunal en cuenta las declaraciones de Salvador 
Velásquez, Tristán Cardona e Isaac Taborda, aducidas 
con otras en primera instancia por los demandantes. 
Pero a esto observa la Corte que, como para reconocer 
la excepción de prescripción extraordinaria, el Tribunal 
tuvo en ·Cuenta otras declaraciones traídas .en segunda 
instancia por una y otra parte; ·el cargo en lo que puede 
ser atendible, hay que considerarlo ·Con los de error d~ 
hecho y de derecho en la aprecía·ción de las mismas de
claraciones, o sea ·en el cargo terc~ro. 

Segundo motivo. Violación directa de los artículos 
946, 947, 949, 950 y conco:rdantes del Código Civil, rela
tivos a la a·cción reivindicatoria, por falta de aplicación, 
dice el recurrente, y por mala apreciación de las prue
bas de la parte demandante. 

Arguye el autor del recurso que, conforme a doctrina 
del Tribunal sentenciador, fundada en el articulo 778 
del Código Civil, para que un poseedor pueda agregar a 
Sil posesión la de sus antecesores, es preciso demostrar 
el lazo jurídico que une a ese poseedor con sus antece
sores, y que ·éstos ·hayan poseído ·con ánimo de dueños. 
Que .como los demandados no han acreditado ninguno 
de estos requisitos, deben ser considerados como deten
tadores de mala fe, lo que corrobora-dice el recurren
.te-:-si se tiene en cuenta que, de acuerdo ,con el articulo 
2526 del Código Civil, "Contra un título inscrito no ten
drá lugar la prescripción adquisitiva de bienes raíces 
o derechos reales consti tuídos ·en éstos, sino en virtud 
de otro título inscrito, ni empezará a correr sino desde 
la inscripción del segundo." 

Que, ·Como lo reconoce la sentencia, don Fabriciano 
Arango adquirió la finca a que pertenecen las cuotas 
que se reclaman en la acción reivindicatoria deducida, 
conforme a la escritura número 1126, de primero de di
ciembre de mil. ochocientos ochenta y dos, y no se des
prendió en vida de esas propiedades, según él lo dijo 
bajo juramento en posiciones, y como se ha acreditado 
en ese jui·cio, con el certificado del Registrador de ins
trumentos públicos, que esa ·confesión de don Fabri-cia
no tiene mucha fuerza legal, porque los demandantes son 
sucesores, y dicho señor sustuvo allí, que mantuvo siem
pre en la finca el dominio de ella, cercándola, ocupándo
la con ganado; arreglando y componiendo la casa y los 
cercos, cediendo fajas de terreno para calles públicas, 
y que dio a su :hija María Rita Arango esa finca para 
vivir con su familia; que niega haberla comprado para 
dicha señora Arango de Estrada, sino para él, pero que 
después tuvo a bien prestársela, pero ocupándola él con 
animales suyos y bajo su dirección y dominio; que ter
minaron la ca.sa con dinero suyo; cultivaban la tierra y 
les ·cedía la parte de frutos que, como propietario, le co
rrespondía en las fincas. Por lo cual, dice el recurrente, 
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que tuvo razón el Juez al afirmar que la ocupación ·que 
·han tenido los señores Estradas en la finca "no presume 
posesión, porque el detentador precario no posee, y por
que la idea de don Fabriciano en las posiciones, es afir
mar en todo caso que su hija -Rita y su esposo fueron 
meros comodatarios. Que si bien don Fabriciano no es 
parte en este juicio, esas afirmaciones tienen mucha im
portancia, por ser él quien adquirió el terreno. De ma
_nera que-continúa el autor del recurso-don Fabriciano 
Arango tuvo justo título, y lo tienen los herederos, y 
sólo el propietario tiene derecho a la posesión, que en este 
.caso ha sido siempre de buena fe, y, por consiguiente, si 
.un individuo se apodera de un inmueble de que otro tie
ne título inscrito, aunque aquél lo haga con ánimo de 
·dueño, no adquiere la posesión, porque no está cance
lad'D el registro (artículos 789, 2611 y 2676 del Código 
Civil). ,Según eso-concluye el recurrente-de acuerdo 
con los títulós examinados las posi{!iones de don Fabri
ciano Arango y las declaraciones de Salvador Velásquez, 
Tristán Cardona e Isaac Taborda y otros, -examina~as en 
.la sentencia de primera instancia, los Estradas deman
-dados "han sido detentadores precarios, pero no verda
der·os poseedores, porque el que tiene una cosa con áni-
mo de señor o dueño, no puede reconocer dominio ajeno. 
Apoya el recurrente los conceptos anteriores con citas 
.de un expositor colombiano, sobre lo •que son los posee
dores precarios, y con parte de alegato suyo aducido en 
la primera instancia, en que sostuvo -que. los cónyuges 
Marco A. Estrada y María Rita Arango -ocuparon el terreno 
materia .del litigio desde el año de mil ochocientos ochen
t?-. y dos al tres de abril de mil novecientos once, o sean 
veintiocho años, -cuatro meses y dos días, y doña Rita, 
hasta el diez y siete de noviembre de mil novecientos 
doce, o sean veintinueve años, once meses y diez y siete 
días, descontando dos años que vivieron en otras fincas 
de don Fabriciano. De suerte, dice el autor del recurso, 
que cuando murieron dichos señores Estrada-Arango, no 
se había ·cumplido el tiempo para la prescripción extra
ordinaria, para los efectos de los artículos 2531 y 2532 
del Código Civil. 

Se considera: 

De los fundamentos aducidos, parece que el recurren
te deduce la violación directa de las disposiciones sus
tantivas que cita, de lo siguiente: de que los demandan
tes han acreditado su acción de dominio con títulos ins
critos, que no han sido cancelados ·con otra inscripción, 
para que pueda haber prescripción extraordinaria; de 
qGe los demandados, para agregar a su posesión la de sus 
antecesores, debieron comprobar su .carácter de herede
:ws, para así tener posesión legal; que ni los esposos Es
trada-Ar.ango, ni los demandados, fueron verdaderos po
seedores, sino poseedores precarios, porque don Fabri
ciano Arango, antecesor de todos, mantuvo hasta su 
muerte dominio sobre las fincas materia del litigio, como 
lD afirma él en posiciones y lo dicen los testigos Velás
quez, Cardona y Taborda, y que los demandados y los 
e~posos Estrada-Arango, sus antecesores, no poseyeron 
l,as fincas por treinta años. 

· H.especto de lo primero, observa la Corte que el Tribu
nal no desconoce que los· demandantes acreditaron su 
derecho de dominio, pero encontró, y así lo declaró, que 
so había extinguido ese derecho por la prescripción ex
ttaordinaria. De modo que si el Tribunal hubiera viola
do las disposiciones sobre la acción reivindicatoria que 
cita el recurrente, no habría sido por violación dire~ta, · 

porque no dijo lo contrario de lo que ellas establecen, 
sino por error de hecho o de derecho -en la aplicación 
de pruebas. 

Que los demandados no comprobaron su título de he
rederos, tampoco dice el Tribupal que lo hubieran com
probado, al ·Contrario, reconoce el hecho, pero dice que 
esa comprobación, en el caso, no era necesaria. Al efec
tc, se expresa así el sentenciador: 

· "Se ha discutido en este pleito si las personas natura
les que figuran como demandadas pueden agregar a su 
posesión la de los señores Marco A. Estrada y Rita 
Arango, no habiendo en el expediente prueba legal de que 
aquellas personas sean her·ederas de los esposos F!strada
Y Arango .. Debe tenerse en cuenta que los demandados 
le han sido solos, en su calidad de herederos de tales es
posos y de sucesores de la sociedad -conyugal que éstos 
formaron; que, por tanto, se les ha demandado· en la 
calidad de poseedores de la herencia y del derecho de 
suceder en la sociedad conyugal; que por lo que consta 
en el proceso, es claro que los Estradas tienen esa pose
sión, y que ellos mismos no poseen el inmueble disputa
do, sino como herederos de los esposos Arangos; que ·el 
poseedor se reputa dueño mientras otra persona no prue
be serlo (artículo 762 del Código Civil); y que la pose
sión empezada por una persona difunta, se entiende 
·continuada por la herencia, aunque· ésta tenga la ·Cali
dad de yacente (articules 778 y 2531 del Código Civil). 
No es, pues, por tanto, indi,spensable en este caso, para 
el fin de que se trata, la prueba omitida." 

Si el Tribunal incurrió en algún error en los concep
tos anteriores, el re,currente ha debido demostrarlos de 
modo evidente, y no lo hizo. 

Que ni Marco A. Estrada. y Rita Arango de Estrada, 
nr los demandados, son verdaderos poseedores, sino po
seedores precarios o simples tenedores, porque así lo 
afirmó Fabriciano Arango en posiciones, y lo declaran 
Salvador Velásquez, Tristán Cardona, Isaac Taborda y 
otros testigos de la parte demandante, con lo que parece 
decir el recurrente que ·el Tribunal incurrió en error de 
hecho en -la apreciación de estas declaraciones. 

A esto observa la Corte: 

Respecto de lo afirmado por el' señor Fabriciano Aran
go, al absolver posiciones, no dice nada el Tribunal, sin 
duda ·porque si-endo ascendiente de los demandantes, 
sus afirmaciones, tomadas como declaraciones, además 
de no tener la imparcialidad legal, debían estar respal
dadas con pruebas. 

En orden a la apreciación de las declaraciones de los 
testigos, el ·cargo, como ya se dijo, se considera en el si
guiente. 

Ter,cer motivo. Parece que en este cargo el recurrente 
estima que el Tribunal violó los artículos 777, 789 y 765 
d.el Código Civil, por error de derecho en la apreciación 
ele las pruebas de la parte demandante, porque ésta 
--dice-ha acreditado la posesión inscrita, conforme al 
Código Civil, y porque los testigos de la parte deman
dante afirman hechos precisos sobre los actos de do
minio y posesión que ejercitó el señor Fabriciano Arango 
h::-sta su muerte sobre el terreno materia del litigio; que 
tanto los señores Marco A. Estrada y Rita Arango de 
Estrada, ·cuando vivían, eran unos simples mayordomos 
y encargados de di{!ha finca, y muertos éstos, sus hijos 
siguieron ocupando el terreno y la casa de la sucesión 
de don Fabriciano y su mujer, reconociendo dominio de 
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los herederos de estas sucesiones, pues que mucho tiem
po estuvieron dando parte de los productos que adqui
rían por cultivos en dicho terreno; que los testigos afir
man que el señor Fabriciano Arango, desde el año de mil 
ochocientos ochenta y dos -en que adquirió la finca por 
escritura número 1126, siempre se ·consideraba como 
dt:eño absoluto de su propiedad, hasta su muerte; que 
asimismo lo afirman varios de los ·demandantes en po
siciones que absolvieron, o sea que después de muerto 
don Fabriciano Arango fue cuando los herederos del ma
trimonio Estrada-Arango se han querido llamar a de
recho sobre el terreno, tratando de ejercer en él actos 
de señores o dueños, para dar pie a la ·excepción de pres
cripción. Pero que contra la posesión inscrita que han 
tenido los herederos de don Fabriciano Arango, y que 
no ha sido cancelada conforme al articulo 789 del Có
digo Civil, no vale la prueba d·e testigos para acreditar 
una mera tenencia, pues ésta no cambia por el lapso de 
tiempo la situación jurídica de los demandados en po
sesión, de a·cuerdo -con el artículo 777 del Código Civil. 
Por consiguiente-dice el autor del recurso-siendo justo 
título el alegado y probado por la parte demandante, al 
tenor del artículo 76·5 ibídem y ·concordantes, citados en 
lu demanda, las declaraciones de los testigos Arcesio 
Pérez, Ezequiel Velásquez, Avelino Gallo, Tomás Escobar, 
Ricardo Restrepo, Juan C. Medina y Ios demás que de
clararon ·en la segunda instancia, sobre la ocupación que 
han tenido los demandados del terreno en litis, como 
tenedores precarios o comodatatios, no pueden anular o 
hacer inválida la prueba de la parte demandante, que se 

·apoya en títulos inscritos, en inspección ocular y .en de
claraciones de testigos que afirman hechos concretos 
sobre la posesión y dominio que ejercitó el señor Arango 
hasta su muerte, en el terreno. Que los testigos Pedro A. 
Medina, Avelinc Gallo S., Raimundo González, Juan Acos
ta, Agustín Arango S., Heliodoro Cuartas C., Efraím Pabón, 
Pablo Córdoba, Eduardo Córdoba, Arcesio Pérez y demás 
que declararon en la segunda instancia, muchos de ·ellos 
que no tienen edad suficiente para declarar sobre hechos 
ocurridos hace más de treinta años, afirman que vieron a 
Marco A. Estrada y doña Rita Arango de Estrada ocu
pando y cultivando la finca y después sus herede
ros, pero no .conocen el título escriturario a favor de los 
señores Estradas; y unas veces hablan de posesión y 
ot.ras de ocupación, pues que sólo veían a esos señores 
viviendo y cultivando la finca, pero no sabían la causa 
o motivo de .esa ocupación, causa que ha quedado acre
c:itada-dice el recurrente-con el permiso que le dio 
don Fabriciano Arango a su hija Rita para vivir en esa 
propiedad ·con su familia; y que tan cierto es ·esto-con
tinúa el recurrente-que en vida de don Flábriciano, 1os 
hijos del matrimonio Estrada-Arango no se atrevieron 
-a seguir la sucesión de sus padres, para inventariar Y 
partir ·entre ellos .el lote de terreno a que se refiere el li
t.i.gio, precisamente porque vivía don 'Fabriciano, quien 
s~ consideraba y se consideró dueño absoluto de su pro
piedad hasta su muerte, como lo afirmó en posiciones 
que obran en autos. 

Se considera: 

Ciertamente, los demandantes alegaron la posesión 
inscrita de sus títulos, pero habiéndose alegado también 

) por los demandados la excepción de prescripción extra
ordinaria, no le bastaba al Tribunal atenerse a la pose
sión inscrita de los demandantes para reconocerles su 
derecho, porque los artículos 2531 y 2532 del Código Ci
vil permiten alegar la prescripción extraordinaria adqut-

sitiva- contra títulos inscritos, prescripción que se funda 
en actos de posesión material, y que se establ-ece princi~
nalr.nente .. como _prueba. de. testigos. . De modo que al 
a.dmitir esta prueba en el caso, no violó el sentenciador 
el artículo 789 del Código Civil, porque esta disposición: 
hay que entenderla sin perjuicio de las disposici·ones d-el. 
mismo Código Civil, sobre prescripción extraordinaria .. 
Si así no fuera, y no obstante una posesión material y 
no 1nterrumpida de treinta años, ·Contra el que aduce 
un título inscrito, subsistiera a su favor ·el derecho de 
dominio en bienes raíces, serían letra muerta las dispo-~ 
siciones de los artículos 2531 y 2532 del Código Civil. Por. 
eso la Corte ha ·rechazado la tesis contraria, que es la 
que invoca el autor del recurso, como se ve ·en el fallo 
publicado ·en la Gaceta Judicial números 906 y 907. Por_ 
consiguiente, no ba;sta tampoco que el de~andante ale
gue justo título y prueba de la identidad de la cosa que 
reivindica, para q:ue el sentencia;dor tenga que desechar 
ht excepción de prescripción. 

Ahora, en .cuanto a la agregación de posesión de los· 
esposos Estrada-Arango y la de sus sucesores, ya se dijo 
que el ~recurrente no comprobó el error evid.ente en que 
incurriera el sentenciador ·al reconocerla, y que así hu
bier_a violado los artículos 777 y 778 del Código Civil. 

Tampoco puede reconocerse que -el Tribunal incurriera:· 
en error de derecho al no tener ·en cuenta las afirmacio
r:es hechas por uno de los demandados al absolver posi
ciones, porque de ellas no r·esultan apoyadas las preten
siones de los demandantes. Las a:liirmaciones del señor 
Fabriciano· Arango en las posiciones que absolvió, ·en 
cuanto favorecen lo pedido por l.os demandantes, sólo po-_ 
drían apre·ciarse como declaraciones, por no ser parte el 
.señor Arango en ·este juicio, según lo reconoce el autor 
del recurso, y al no tenerlas en cuenta .el sentenciador, 
lejos de haber incurrido ·en error de derecho, se ajustó 
a lo dispuesto en el numeral primero del artículo 599 del 
Código Judicial anterior. 

Resta ver si el Tribunal incurrió' en error de hecho en 
ia apreciación de las declaraciones aducidas por la parte_ 
demandante. · 

Los testigos en cuyas dec~araciones se apoya princi-: 
palmente la parte demandante, y a que .se refiere el autor 
del recurso, son las de los señores Salvador Velásquez; 
Tristán Cardona e Isaac Taborda. 

El primero de estos testigos dijo (foHos 5 a 7 y 34 a 35; 
cuaderno de pruebas de los demandantes), en la penúl- -
tima declaración de primera instancia: 
· "A la primera. No tengo interés alguno en que este 
pleito se falle en favor de don Luis Arango S. o de sus 
hermanas Hermelinda, Matilde y Leonor Arango. Soy 
primo hermano de las personas representadas por el doc
tor Villegas." 

"A la segunda. Sé 'que los señores Marco A. Estrada 
y María Rita Arango S., padres de la esposa del que me 
interroga, vivieron en la finca de que se trata, aunque 
con intervalos de tiempo, y sus herederos, entre los cua.:: 
les se encuentra la esposa del que interroga, han poseídó 
también con intervalos, y pa·cíficamente, por mucho más 
de treinta años la finca 'con _casa de habitación a que 
me he referido al contestar la pregunta número dos .. _.." 

"A la octava. Sé, por conocimiento . personal, que lá 
finca de que sé trata es conocida en Belén con e~ nombr~ 
de la finca de los Estradas, por haberla poseído quieta y 
pacíficamente, por mucho más· de treinta año.s, ·los se
ñores Mar·co A. Estrada y María Rita Arango de Estrada 
y .sus herederos, que- son~ los que~;Ia poseen hoy."-
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Más adelante, en una ratificación, dijo el mismo tes
tigo: 

"29 Es verdad que las acciones y derechos a que se 're
fieren las hijuelas que figuran en el juicio en la adjudi
cación de la letra b), números 1• a 10, se refieren al te
rreno inventariado en las sucesiones acumuladas de los 
señores Fabfi.ciano Arango y Santos Saldarriaga, alin
derado asi: (aquí los linderos de la demanda). Sé y me 
consta, por conocer dicho terreno, que fue adjudicado a 
los señores Eugenio Arango, Martina Arango de E., San
tos Arango de V., Magdalena Arango de H., Fernandina 
Arango de T., Hermelina Arango de P., Leonor Arango 
de· R., ·Rita Arango de E., Matilde Arango de V., Luis 
Arango S., en la sucesión de sus padres, según las carti
llas de hijuela que se muestran. 

"39 Es verdad que el anterior lote de terreno, en el cual 
se adjudicaron las acciones y derechos a ·Cada uno de los 
individuos nombrados, es el mismo lote determinado por 
su ubicación y linderos en el número 1• de la parte pe
titoria de la demanda de ·cuatro de marzo de mil nove
cientos veintisiete (se le leyó). 

"49 Es verdad, sé y me ·Consta que el expresado lote de 
terreno es parte integrante, o, lo que es lo mismo, está 
incluido totalmente .en la finca que don Fabriciano Aran
go compró a Alejandro Arango, según escritura 1126, de 
primero de diciembre de mil ochocientos ochenta y dos, 
pasada ante el Notario 2• de este Circuito (se le mostró), 
finca comprendida por los linderos siguientes: (aquí los 
linderos de la demanda) . 

"5• Sé y me consta que don Fabriciano :siempre .ejer
ció actos de dominio en el lote de terreno alinderado en 
el número 29 de ·este interrogatorio, pues me ·consta que 
daba el terreno a cosecheros para cultivarlo, dándoles 
parte de los productos; que como dueño cedió al Muni
cipio de Medellín dos fajas para ·Calles públicas, y sostu
vo una querella de policía con el señor Belisario Eche
verri, y permitió por mucho tiempo que su hija Rita 
Arango de Es'trada habitara en la finca con su marido 
y sus hijos, siempre reconociéndole a él como dueño y 
p:ropietario del terreno, y dándole parte de los productos 
que el señor Marco A. Estrada y sus hijos adquirían por 
cultivos en dicho terreno. 

· "6• Sé y me consta que durante la vida de don Fabri
ciano Arango y su esposa, éstos eran considerados como 
dueños del expresado lote de terreno; es verdad que Mar
co A. Estrada y Rita Arango de Estrada, cuando vivían, 
eran unos simples mayordomos o encargados de la finca 
que don Fabriciano les dio para vivir en ella, y que muer
tos éstos, sus hijos Ernesto, Roberto, Pedro A. y Eduardo 
Estrada, y Fidelina Estrada de Estrada, casada con el 
señor Rubén Estrada, y Evangelina Estrada de R., ca
sada con Rubén Restrepo, siguieron ocupando la casa 
y el terreno de la sucesión de don Fabriciano y su mujer, 
reconociendo dominio de los herederos de estas .sucesio
nes, pues mucho tiempo estuvieron dando parte de los 
productos que adquirían por cultivos en dichos terre
nos; y esto lo sé, porque vi viviendo alli a Rubén Estrada 
con su familia y a Eduardo y Pedro Antonio ·Estrada, los 
·Cuales cultivaban el terreno, arrendaban para animales, 
etc., .etc. 

"7• Me consta que don Fabriciano Arango, desde el año 
de mil ochocientos ochenta y dos, en que adquirió la fin
ca. alinderada en la escritura número 1126, siempre se 

·consideraba ·como dueño absoluto de esa propiedad, has
t;;. su muerte; cercaba la finca, la ocupaba con ganados, 
arreglaba la casa y los -cercos, daba lotes para trabajar 
a utilidades, la qefendía de querellas, y permitió que se 
abrieran unas calles para el tránsito público, todo ·lo cual 
me consta, por.que conocí muy bien a don Fabriciano, y 
porque lo vi con sus hijos y mayordomos ejer·citando ac
tos de dominio ·en la finca mencionada y en el terreno 
que después se dividió entre sus herederos. 

Repreguntado el mismo testigo: 

"Tengo sesenta y tres años de edad .... No tengo nin
gún parentesco con la parte demandante. 

"2• Don Fabriciano ejerció a·ctos de dominio en el lote 
de terr·eno, de que habla mi declaración principal, del 
año de mil ochocientos ochenta y dos en adelante, hasta 
que murió. Sí; lo vi ejerciendo actos de dominio de mu
chas clases: disponiendo sembrados, haciendo cercas, etc., 
etc. Don Fabriciano me dijo que esa finca era de su pro
piedad, y aquello era del dominio público; él ordenaba 
las moliendas y recibía lo que le .tocaba de ellas, y esos 
actos los conSJideró de dominio. Marco A. Estrada y Rita 
Arango concluyeron la casa que ·estaba inconclusa ·cuando 
don Fabriciano adquirió el ten:eno; habitaron ·en ella, 
sembraron terrenos, pero todo aquello .en su condición 
de asistentes o mayordomos, pues tenían que dar a don 
Fabriciano parte de los productos de la finca. Durante 
unos veinte o veinticinco años conocí a los esposos Estra
da-Arango habitando la casa, y poseyendo ·como asis
tentes, ·el terreno de que he hablado. No vi que don Fa
briciano cultivam o hiciera cultivar por su ·CUenta el te
rreno de que se trata. Vi que Marco A. Estrada, como 
jefe de la sociedad ·conyugal, .cultivó el terl.'eno hasta su 
muerte, y después de él y su .esposa, lo siguieron •CUlti
vando sus hijos. En mi concepto, no lo ·Cultivaban como 
dueños, pues ya dije que tení-an obligación de dar parte 
de los productos de la finca. En esa finca nacieron al
gunos de los hijos de Estrada y de .su esposa; ellos (los 
esposos), vivieron allí hasta su muerte, pero no era!l 
considerados como dueños exclusivos de la finca, sino como 
meros administradores. Después de la muerte -de ellos han 
continuado sus hijos ·en la finca en las mismas condicio
nes ·en que estaban sus padres, con la diferencia de que los 
hijos sí se han considerado como dueños y señores. Es 
verdad que sumado .el tiempo por el ·cual los ·esposos Es
trada y Arango ocuparon esa finca, ·Con el que hace que 
después de la muerte de ellos los poseen sus hijos, resul
ta que esa posesión abarca a un período de más de trein
ta y cinco años. . . . Porque lo veía, pu'es ·era su vecino, 
sé que Marco A. Estrada y Rita Arango ·eran simples ma
yordomos de don Fabriciano y de la ·esposa de éste. No 
eran considerados públicamente :como dueños y señores 
d.e la finca, y vendían los productos de ella, pero sólo los 
que les correspondía después de partir con don Fabri
ciano. No es v.erdad que durante la vida de los esposos 
Estrada-Arango, y después de muertos ellos, haya sido 
voz pública que el terreno -de que se ha hablado haya 
sido de su propiedad. Este terreno se ha ·conocido y ·co
noce generalmente con el nombre de 1a finca de los Es
tradas, pero eso por ·Cualquier motivo, ya que era sabido 
que su dueño era don Fabriciano. No sé que los herede
ros de Marco A. Estrada y Rita Arango hayan reconoci
do que los herederos de don F·abriciano y de la esposa 
de éste tengan derecho al dominio del terreno de que se 
trata. Sé que los herederos de Estrada y de Rita Arango 
han desconocido ese dominio y sostenido pleitos con los 
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herederos de don Fabriciano y de su esposa, y que ese 
terreno se inventarió en la sucesión de ellos como en 
poder de terceros poseedores, que lo son los Estradas.· 
No he visto que los Estradas den a los herederos de don 
Fabriciano y de su ·esposa parte de los productos de la 
finca, ni que los dejen ejecutar allí actos de dominio. En 
estos últimos treinta y cinco años he visto a los Estradas 
habitando la casa y cultivando la finca de que se trata. 

Vi a don Fabriciano Arango (no recuerdo haber visto 
?. sus hijos) ej.erciendo actos de dominio en la finca ue 
que se trata. Estos actos me parece que fueron de domi
:rcio, porque así lo interpreto yo, y ya dije atrás qué actos 
de dominio le vi ejecutar .... Sí; vi a don Fabriciano 
ocupando la finca con ganados, pues los que allí pasta
ban eran suyos." 

Tristán Cardona, después de declarar que el lote ad
judicado a alguno de los demandantes es el mismo que 
se determina en el número primero de la parte petitoria 
de la demanda, expone: 

"59 Es verdad que don Fabridano Arango y doña San
tos Saldarríaga de a. murieron .en el año de mil nove
Cientos veinte, y que don Fabricütno siempre ejercitó 
actos de dominio en el lote de terreno alinderado en el 
-:nímero segundo de esta declaración; pues me consta 
que daba a cosecheros para ·cultivarlo, dándoles parte· de 
los productos; que como dueño cedió· al Municipio de 
Medellín dos fajas para calles púbHcas, y sostuvo una 
querella de policía con Belisario Echeverri, y que permi
tió por mucho tiempo que su hija Rita Arango de Estra
da habitara ·en su finca con su marido y sus hijos, pero 
reconociéndole siempre a él como dueño del terreno, y 
dándole parte de los productos que ·el señor Marco A. Es
trada y sus hijos adquirían por cultivos en ese terreno. 
Es verdad, y me consta personalmente, que durante la 
yida del señor Arango y su mujer Santos Saldarríaga de 
A., éstos eran ·considerados como dueños del expresado 
lcte de terreno. Sé, por referencias del mismo don Fabri
ciano, que los señores Marco A. Estrada y Rita Arango 
de Estrada, cuando vivían, ·eran simples mayordomos, .en
éargados de la finca que don Fabriciano les dio para vi
vir en ella; y me consta, por haberlo visto, que muertos 
éstos, su hijo Rubén siguió ocupando la casa y terrenos 
de 1a sucesión de ·don Fabríciano y su mujer, reconocien
do dominio de los herederos en .estas ·sucesiones; y según 
me decía don Fabriciano, por mucho tiempo estuvieron 
dando parte de los productos que adquirían por ·cultivos 
en dichos terrenos. No me ·consta que los otros Estradas 
hubieran ocupado el terreno de que se trata. Es verdad 
que don Fabriciano Arango, desde el año de. mil ocho
cientos ochenta y dos en que adquirió la finca alinderada 
en la ·escritura número 1126, siempre se consideraba 
como dueño absoluto de su propiedad hasta su muerte; 
que cercaba la finca, la ocupaba con ganados, arreglaba 
la ·casa y los cercos, daba lotes para trabajar a utilidades, 
la defendía de querellas, y permitió se abrieran unas ca
lles para el tráfico público; todo lo. cual me ·consta, por 
haber conocido muy bien a don Fabriciano, y porque lo 
veía ·con sus hijos y mayordomos ejercitando actos de do
minio en la finca y en el terreno que se dividió después 
entre sus herederos." 

El testigo Isaac Taborda, después de expresar como los 
anteriores, .que conoce el terreno materia d·e la reivindica
ción como parte del ·comprado por el señor Fabriciano 
Arango, situado en la fracción de Belén, por linderos 
que el testigo relaciona, dijo al punto 5": 

"'Sé y me ·consta que don Fabridano Arango y. doña 
Santos :Saldarriaga de Arango murieron en el año de mil 
novecientos v·einte. Sé que este señor ejercitó actos de 
dominio en el terreno alinderado en el número 2" de este 
interrogatorio. No me ·Consta, eso sí, que lo haya dado.a 
·cosecheros para cultivarlo. Como dueño de tal terreno 
vendió al Municipio el. e Medellín dos fajas de terreno 
pura ·Calles públicas, y sostuvo una querella con Be~isario 
Echeverri. Permitió don Fabriciano, por mucho tiempo, 
que su hija Rita Arango habitara en la finca con su ma
rido y sus hijos, siempre reconociendo a él .como dueño 

J 

y propietario del terreno . N o sé si los Estradas darían a 
don Fabriciano parte de los pr.oductos que cultivaban-~n 

1 • 

aquel terreno. Sé, povque lo he oído decir desde hace 
muchos años, que durante la vida del señor Fabriciano 
Arango y su esposa, éstos eran ·considerados ·como dueños 
del lote de terreno; y también he oído decir, hace mu
chos años, que los señores 'Marco A. Estrada y Rita Aran
go de Estrada, cuando vivían, eran unos simples mayor
domos o encargados de la finca, que don -Fabriciano les 
dio para vivir ·en ella; muertos éstos, sus hijos Ernesto, 
Roberto, Pedro A. y Eduardo Estrada y Fidelina Estrada 
dE Estrada, casada con el señor Rubén Estrada, y Evan
gélina Estrada, casada ·con el señor Rubén Restrepo, si
guieron ocupando la casa y .el terr·eno de la sucesión de 
don Fabriciano y su mujer, pero no sé si le habrá reconoci
do dominio a los herederos de estas sucesiones. No sé 
que hayan estado dando parte de los productos. Vi vi
viendo allí a Rubén Estrada ·COn su familia y a Eduardo 
y a Pedro Antonio Estrada, los cuales sí cultivaban el 
terreno, pero no sé si arrendaban para animales. Sé y 
me consta que don Fabriciano Arango, :desde el año de 
mil ochocientos ochenta y dos, en que adquirió la finca 
alinderada en la escritura número 1126, siempre se con
sideraba como dueño absoluto de dicha propiedad, hasta 
su muerte. Por su cuenta cercaba la finca, y decían que 
él arreglaba la casa. No ocupaba la finca con ganados, 
pues no los vi; no me consta que haya dado para traba
jar a utilidades, ni me consta que haya tenido quere
llas con nadie, y menos con Belisario Echeverri, lo cual, 
por equivocación, se hizo ·Constar antes. Conocí mucho 
a don Fabriciano, lo vi ejer·citando actos de dominio en 
la finca mencionada y en el terreno que después se di-
vidió entre sus herederos ...... " 

En la declaración que Tristán Cardona rindió en se
gunda instancia (folio 35, cuaderno de pruebas), dijo 
que "no podía precisar las fechas en que don Fabriciano 
Arango ejerció actps de dSJminio sobre el terreno que he 
declarado. Dijo también 'que según se lo decía don Fa
brlciano, que Marco A. Estrada y Rita Arango eran sim
ples mayordomos suy-os." 

Isaa·c Taborda volvió a declarar en segu_nda instancia, 
y dijo (punto 2"), que "no recuerdo ·en qué mes ni en qué 
aüo ·ejerció don Fabrieiano actos de dominio en el lote 
de terreno de que .se trata, y ellos ·consintieron en la he
chura de cercos, arr.eglo conveniente de aguas, a-ctos que 
presencié." 

Más adelante, en la misma declaración, dijo: 

"No vi que don Fabriciano cultivara o hiciera cultivar 
ese terreno por su ·cuenta. Sí vi que lo cultivara el señor 
l\Iarco A. Estrada, como jefe de la sociedad conyugal; 
déspués de muerto él, lo siguieron cultivando sus hijos 
y el señor Rubén Estrada. :¡¡;n .esa finca nacieron los hi
jos de don Marco A. Estrada y Rita Arango; ellos vivie
ron allí hasta su muerte, per.o no sé sí se les considera-
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ría como dueños absolutos de ·ella. Ya dije que d·espués 
de que ellos murieron, sus hijos siguieron trabajando, y 
hasta hoy enos están en posesión. Sé que sumado el 
tiempo por el cual los esposos Estrada-Arango poseyeron 
esa finca, ·con el que hace que después de la muerte de 
ellos la poseen sus hijos, resulta que 'esa posesión abarca 
un período mayor de treinta años. No sé que don Fabricia
no haya cedido fajas al Municipio de Medellín; él mismo 
me dijo que había vendido dos fajas por seis mil y pico 
de pesos. Porque lo he oído decir, sé que Marco A. Es
trada y su esposa Rita Arango eran considerados sim-
plemente como mayordomos de don Fabriciano ..... . 

"Esa finca se ha conocido con el nombre de la finca 
de los Estradas, y antes se conocía ·como de propiedad de 
don Fabriciano ..... . 

"Es ·Cierto que los herederos de los esposos Estrada
Arango no han reconocido dominio a los herederos de 
don Fabriciano y de su esposa, pues han tenido pleitos 
·Con ellos ..... . 

"No he visto que los Estradas den a los herederos de 
don Fabriciano parte de los productos de la finca, ni que 
les permitan hacer algún a:cto de dominio. He conocido 
en los últimos treinta y cinco años, habitando y culti
vando ese terreno, a la familia de Mar.co A. Estrada y 
su esposa. No vi a los hijos de don Fabriciano ejercitan
do actos de dominio en la finca, fuera de la señora Rita, 
hija de él. ..... " . 

El testigo Fabri·ciano Arango F., después de decir que 
don Fabriciano Arango fue dueño hasta su muerte, y hoy 
los hereder·os del terreno situa.do en la fracción de JBe

lfn, por los linderos que allí determina, dice que perso
nalmente "cultivó la manga de esa finca, porque don 
Fabriciano, mi abuelo, me la dio en compañía antes de 
morir; ·en efecto: yo sembré una cuadra de ese terreno 
en la parte en que linda con la Calle Abajo o Teresa 
Maya. Es verdad que don Fabriciano me dio bueyes y 
s<>millas para cultivar el terreno, y yo le entregaba,su par-
tE. correspondiente de los productos ..... . 

"Sé y me consta por el mismo conocimiento, que don 
Fabriciano regaló al Municipio de Medellín unas fajas, 
que son parte integrante de dicho terreno, pero ignoro 
s! se harían o nó al Municipio las correspondientes es-
crituras ...... " 

El testigo Daniel Echavarría, lo único que en su decla
ración (folio 17 y vuelto) dice en favor de los deman
dantes, es (punto 7'') que, en su concepto, "desde que 
don Fabriciano adquirió la finca alinderada, como dice 
la demanda, se consideraba como dueño de esa propie-
dad ...... " 

.El testigo Teodo,sio Pabón, lo único que afirma es "que 
don Fabriciano sostuvo la querella de policía por medio 
ele apoderado, como propietario único de la finca de la 
.fra·cción de Belén, sin que el testigo recuerde si esto tuvo 
lugar antes o después de muerto don Fabriciano." 

El Tribunal analiza estas declara:ciones, y dice: 

"Varios testigos afirman a:ctos de posesión por parte 
del seña :o: Arango (Fabriciano), y que éste mantuvo el 
ánimo de dueño. Tales testigos son: Salvador Velásquez 
(folios 4 a 7 y 34 y 35); Tri.stán. Cardona (folios 7, 8 y 
·35); Isaac Taborda (folios 13, 14 y 36); Daniel Echava
rría (folio 17); Augusto Quevedo (folio 29); Teodosio 
Pabón (folios 30 y 31), y Fabridano Arango F." 

El testigo Fabriciano Arango. es hijo de Luis María 

Arango, uno de los demandantes (artículo 599 del Códi
go Judicial) . 

Daniel Echavarría y Augusto Quevedo sólo afirman áni
mo de dueño en don Fabriciano Arango, pero no actos 

1 de posesión. 
Según Teodosio Pabón, don Fabriciano intervino como 

parte, por medio de apoderado, en una querella de poli
cía, relativa al terreno que se disputa, y de éste cedió va
rias fajas para unas calles. Tanto la querella de policía 
como la cesión de las fajas deben constar por documentos 
públicos, por lo que no es admisible como prueba la decla
ración de este testigo (artículo 682 del Código Judicial). 
Sobre la q~erella y la enajenación de las fajas de terre
nc.., declaran también Salvador Velásquez y Tristán Car
dona. Isaac Taborda declara sobre la ·cesión. En cuan
to a estos puntos són, por lo mismo; inadmisibles estas 
declaraciones. 

Los declarantes Velásquez y Taborda dicen que no vie
ron a don Fabriciano Arango cultivar el terreno o ha
cerlo .cultivar por su cuenta. Según Taborda, los actos de 
posesión de Arango ·consistieron •en "hechura de cercos 
y arreglo conveniente ~e aguas." 

Según Cardona, en arr·eglo de la casa y en dar el te
rreno para que lo cutlivaran en compañía. 

Según Velásquez, en disponer sembrados, hacer cer
cos, ordenar las moliendas, recibir lo que le correspon
día en ellas, ocupar la finca con ganados y componer la 
c:::.sa. Sólo el hacer cercos y componer la casa han sido 
declarados por número plural de testigos. p,ero no se 
expresa de lo primero ninguna circunstancia de tiempo u 
otra. La declaración sobre construcción de cercos es de
masiado general. En ·cuanto a la repara-ción de la casa, 
sélo el testigo Cardona determina algo, pues d~ce que él 
mismo hizo la r·eparación, y :que don Fabriciano se la 
pagó. Por esta razón no pueden darse por probados los 
hechos que :estos testigos afirman (artículos 606, 607 y 
636 del Código Judi·cial). 

· "P.ero supuesta la prueba de los hechos afirmados por 
los testigos Velásquez, Taborda y Cardona, hubiera sido 
preciso determinar con exactitud la época en que se eje
cutaron, pues desde que don Marco A. Estrada· ·entró a 
ccupar la finca, hasta la muerte de los esposos Arango 
y Saldarriaga, transeurrió un lapso de treinta y ocho 
años, y si los a·ctos de posesión de don Fabriciano tuvie
ron lugar en los primeros ocho años, tales actos no pue
den considerar.se ~como suficientes para desvirtuar la 
prescripción extraordinaria que alegan los demandados." 

:Se considera: 

Como se· ve, el Tr.ibunal apreció las declaraciones en 
que pricipalmente se apoya el autor del recurso, para 
sostener que don Fabriciano Arango ~ejerció actos de do
minio en el terreno y casa disputados, y que los deman
dados, no obstante ocuparlos por más de tr.einta años, le 
reconocieron dominio a dicho señ-or. El sentenciador 
halló que, aunque se admita lo que los testigos Velás
quez, Cardona y Taborda dicen sobre los actos de domi
nio de don Fabrlciano ~en esas fincas, tales exposiciones 
son defi.cientes, y por lo mismo, inadmisibles para des
virtuar la prescripción extraordinaria al.egada por los 
demandados, principalmente por el hecho de no expre
sar los testigos la circunstancia de tiempo ·en que se eje
cutaran tales actos dentr() del transcurrido de más de 
treinta años que ha durado, según los mismos testigos, 
la posesión de los demandados. En vista de esa aprecia
ción del Tr-ibunal, para que la Corte la pudiera variar, sería 
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preciso que el recurrente hubiera demostrado plenamen
te que el Tribunal incurrió en evidente error de hecho, 
por estar plenamente establécido lo que el sentenciador 
echa de menos, y ·esa prueba no la ha dado el recurrente. 

En .efecto: conforme al artículo 2531 del Código Civil, 
para que no haya lugar a la prescripción extraordina
ria adquisitiva, aun establecida la ·existencia de un tí
tulo de mera tenencia por quien alega la prescripción, 
es necesario que se compruebe .que éste haya reconocido 
dominio al opositor en el tiempo de la pr.e.scripción, y 
que no ha poseído aquél· pacíficamente y sin interrup
ción en tr·einta años. 

iDesde luégo, ·como lo dice el Tribunal, no se adujo 
oportunamente por los demandantes titulo escrito que 
acredite mera tenencia de las fincas materia de la rei
vindicadón por parte de los demandados, y que por ello 
pudieran ·estar bajo presunción de mala fe en su pose
sión: Ahora, del hecho de que don Fabriciano Arango, 
antecesor 'de ambas partes, hubiera ·ejercido algunos ac
tos de dominio en el terreno, ·como construir cercos, arre
glar sus aguas y ayudar a la conclusión de la casa que 
en él había ·cuando los compró y entregó a su hija Rita, 
y que los testigos entendieran que por ·eso los demanda
dos eran simples mayordomos o recomendados, que es lo 
que principalmente declaran los testigos cuyas expo
slcione·s invoca ·el autor del recurso, no puede concluirse 
con evidencia que los demandados hubieran reconocido 
dominio a don Fabriciano Arango en dichos inmuebles, 
y que, por .consiguiente, haya de considerarse como sim
ple tenencia la ocupación que el recurrente di·ce tuvie
ron los demandados, máxime si ,se tiene en cuenta lo que 
declaran varios testigos de la parte demandada, respecto 
del deseo que don Fabriciano Arango manifestó de ayudar 
a su hija Rita, desde que él primero compró y le entregó los 
expresados inmuebles (véanse las declaraciones de Eze
quiel Velásquez, Ricardo Restrepo, Heliodoro Cuartas y 
Efraím Pabón) ; porque los testigos ·en que se apoya el 
recurrente no dan la razón personal por la cual les cons
ta que los demandados reconocieron .ese dominio a don 
Fabridano Arango, ni porqué eran ·considerados como 
simples mayordomos o recomendados de dicho señor en 
el manejo de dichas fincas. El hecho de conocer mucho 
los testigos a don Fabriciano, no es razón apropiada para 
establecer que los demandados eran considerados por di~ 
cho señor como mayordomos o tenedores. 

· ~salvador Velásquez de·claró primero que le constaban 
lm; actos de dominio ejecutados por don Fabricíano, por 
haberlo visto t:r:abajando allí con sus hijos, y en la de
claración que el mismo testigo rindió en segunda ins
tancia, declaró que no vio que el ·citado señor Arango 
c.ultivara ·el terreno o lo hiciera cultivar por su cuenta. 

El testigo Cardona declaró, ·en segunda instancia, que 
no podía precisar las fechas en que vio a don Fabriciano 
ejecutar a·ctos de dominio sobre el terreno; lo mismo expu
so últimamente el testigo Taborda; y ambos agregaron que 
los demandados eran considerados como mayordomos de 
don Fabriciano en tales fincas, por habérselo dicho este 
señor. 

Taborda .dice también que no vio al señor Arango cul
tivar o hacer cultivar el terreno por su ·cuenta, y que · 
sumado el tiempo por ·el cual los esposos Estrada-Aran
go poseyeron esa finca, con ·el que hace que después de 
muertos tales esposos poseen Sus hijos, resulta que esa 
posesión abal'Ca un período mayor de treinta años, Y 
que ·en los últimos de los treinta y cinco años ha cono-

cido la familia de Marco A. Estrada y su esposa habi
tando y cultivando el terreno. 

De modo que no habiendo precisado los testigos Car
dona y Taborda las fechas en que don Fabri·ciano Aran
go ejerció actos de dominio en el terreno y casa en litis, 

. de los treinta y cinco o treinta y ocho años que transcu
rrieron ·desde que los ocuparon los demandados, y fal
tando la prueba que éstos creconocieran ese dominio al 
señor Arango, no resulta acreditado el enor evidente de 
hecho del sentenciador, al apreciar las declaraciones 
aducidas por la parte demandante para desvirtuar las 
presentadas por la· parte demandada, y con ese error 
hubiera violado el Tribunal los artículos 2531 y 2532 del 
Código Civil, declarando la prescripción adquisitiva in
vocada por esta última parte. Y no habiendo violado el 
Tribunal esas disposiciones por indebida aplicación, 
tampoco violó las relativas a 1a reivindicación, por no 
haberlas aplicado. 

Se repite, por último, que es inadmisible la tesis del 
recurrente, de que mtentras subsista la inscripción del 
título de los demandantes, no adquirieron o no pudieron 
adquirir los .demandados posesión que les sirva para ga
nar por prescripción extraordinaria el dominio del te
rreno y casa disputados. 

Cuarto motivo. En él alega el recurrente error de he
cho en la apreciación, tanto de los títulos registrados de 
la parte demandante, ·como de las .afirmadones hechas 
en posiciones por algunos de los demandantes y por don 
Fabriciano Arango, antecesor de ambas partes. Dice el 
autor del recurso que de esas probanzas apar,ece que en 
el lapso de treinta años se reconoció a don Fabriciano 
Arango dominio por parte de quienes tenían la deten
tación material del terreno y .casa disputados, y por con
siguiente, no puede sostenerse que estos ocupantes, y 
por más de treinta años tuvieran la posesión pacífica y 
no interrumpida de tales fincas, ·con desconocimiento de 
los derechos del señor Arango y de sus herederos, que ha
cen valer hoy sus derechos ante el Poder Judi-cial, com
probando a·ctos de aquellos a que sólo da derecho el do
minio. Que el sentenciador mismo .tiene establecido que 
la prueba testimoniál no sirve para demostrar la pose
sión legal sino el carácter de ocupan te. 

Por tanto-continúa el autor del r.ecurso-al dar ·el 
Tribunal valor a las declata·ciones de los testigos de 
1[1, parte demandada para reconocer probada la excep
ción de prescripción extraordinaria, ,en los casos de los. 
artíocu1os 2531 y 2532 del Código Civil, incurrió en error 
de hecho al apreciar esos testimonios ·en contra de la 
posesión legal inscrita que han tenido los demandantes, 
y más tratándose de una acción petitoria, que ha queda
do perfectamente acreditada-dice el recurr.ente-con 
t~tulos ins·critos y la prueba de actos de posesión mate-· 
rial, verif·icados por el causahabiente de los demandan
tes. Lo que es perfectamente admisible, arguye el crecu
rrente, pues que ,conforme ·al artículo 786 del Código Ci~ 
vil, "el poseedor conserva la posesión, aunque transfiera 
la tenencia de la cosa, dándola en arriendo, comodato, 
prenda, depósito, usufructo o .cualquiera otro título no 
traslaticio de dominio," y porque, conforme al artículo 
789 del Código Civil, para .que cese la posesión inscrita 
e.s necesario que la inscripción se cancele, sea por volun
tad de las partes o por una nueva inscripción, en que el 
poseedor inscrito transfiera su der,echo a otro, o por de
creto del Juez, y que mientras subsista la inscripción, 
el que se apodera de la cosa. a que se refier·e ·el título ins-
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crito, no adquiere posesión, ni pone fin a la posesión 
anterior. 

Se considera: 

En su mayor parte ha quedado contestado .este cargo; 
pues Ya se dijo porqué no incurrió el Tribunal en error 
de derecho en la apr.edación ·de los títulos de la parte· 
demandante y en la de las afirmaciones de don Fabri
ciano Arang.o en posiciones que absolvió y uno de los 
demandados. 

!Ahora, por lo que hace al ·error de hecho que aquí se 
alega, en cuanto a la apreciación de aquellos títulos, 
tampoco existe, porque lejos de haber declarado el sen
tenciador que no expresan lo que ellos rezan, reconoció 
que por ellos adquirieron los demandantes los derechos 
que se les transmitieron en las .sucesiones de don Fabri
ciano A rango y su esposa; pero el sentenciador encontró 
probada la excepción de prescripción extraordinaria de 
dominio alegada por los demandados; y si en ello hubie
ra incurrido en error, no sería éste de hecho en la apre
·ciación de los títulos .de los demandantes, sino por mala 
apreciación de la prueba de testigos, aducida por los de
mandados, para ·establecer la pr.escripción ·extraordina
ria, o por error de hecho evidente, y ·este ·error evidente 
no aparece demostrado. Ef.ectivamente, más d·e· .cinco 
son las declaraciones que ·establecen la posesión tran
quila de los demandados sobre el terreno y casa dispu
tados. Ar·cesio Pérez, Ezequiel Velásquez, Avelino Gallón, 
Tomás Escobar, Ricardo Restrepo, Felipe Pabón, Efraím 
Pabón, Pablo Córdoba, José Dolores Gallo, Isaac Cadavid, 
R.aimundo González, Juan Acosta, Heliodoro Cuartas, Juan 
C. Medina y Pedro A. Malina, afirman que ·conocen perso
nalmente el lote y casa de que se trata ·en el juicio, por los 
linderos que relaciona la demanda; que Marco A. Es
trada y María Rita Arango se casaron ·en octubre de 
mil ochocientos ochenta, según la partida respectiva que. 
se les puso de presente (folio 67, cuaderno de pruebas); 
que les .consta, por ·haberlo presenciado, por haber vivido 
siempre ·en el Corregimiento de Belén, Distrito de Me
dellín, donde están situados aquellos inmuebles, y por 
haber trabajado varios de ellos en porciones de dicho 
terreno, por contrato, :con el señor Marco A. Estrada y 
su esposa Rita Arango, que desde ·el .año de mil ochocien
tos ochenta y dos, en que don Fabriciano Arango com
pró al señor Alejandro del mismo apellido ·el lote en re
ferencia, Mar·co A. Estrada ·Y Rita Arango de Estrada, 
entraron éstos, por voluntad de don Fabriciano Arango, 
a ocupar y poseer como dueños esa tierra; que en esa 
posesi(m siguieron dichos cónyuges hasta su muerte Y 
la ·continuaron sus herederos como dueños también, a 
ciencia y paci·encia de don Fabriciano, y sin reconocer 
dominio ajeno, ni interrupción de ninguna clase, y allí 
criaron los .esposos Estrada-Ar.ango a sus hijos, en tér
minos que la finca se ha distinguido con el nombre de 
Finca de los Estradas; que los ·esposos Estrada-Arango 
y sus hijos han poseído, desde que los primeros recibieron 
la" finca, como dueños absolutos, el lote, la casa, sus 
anexidades y sementeras, lucrándole ·en todo sentido, 
aprovechándose de sus frutos, cultivando el terr.eno per
sonalmente o arrendándolo, percibiendo de la misma 
manera los respectivos arrendamtentos, también a cien
cia y paciencia de don Fabriciano, y sin que éste ni nadie 
interviniera para interrumpirlos como .dueños, ni en nin
gún otro sentido. Tales testigos se refieren .a un período 
de treinta años, unos; treinta y cinco, otros, y alguno 
hasta cuarenta años, teniendo en cuenta la época en que 
declararon y en que fue notificada la demanda. Y se 

anota que uno de los testigos presentados por la misma 
parte demandante, testigo que es Abraham González, 
declaró que quien ejercitó actos de dominio en el terre
no no fue don Fabriciano Arango, sino Marco A. Estra
da, porque al mismo .testigo y a su padre le dio el señor 
Estrada varias veces terreno para cultivar; y que no es 
verdad que durante la vida de don Fabriciano Arango Y 
de su esposa, los señores Marco A. Estrada y su esposa 
Rita Arango fueran ·considerados como mayordomos de 
don Fabriciano, sino que se reconocía como dueños a 
Marco A. Estrada y a su ·esposa. 

A varios de los testigos antes n1:encionados, ·el recu
rrente le.s opone la tacha de que no tienen edad sufi
ciente para declarar sobre hechos ocurridos ha·ce más 
de cuarenta años, que dicen no conocer ·el título de los 
demandados Estrada-Arango para poseer, y que unas 
veces hablan de posesión y otras de ocupación. Pero a 
esto observa la Corte que, si bien es cierto que los testi
gos Raimundo González y demás que se mencio
nan de ese en adelante, dicen tener de ·cuarenta Y dos 
años a cuarenta y seis años, quedan más de cinco de 
edad .suficiente, que afirman por haberlo presenciado, 
no sólo la ocupación sino la. posesión que tuvieron en 
más de treinta años los demandados ·en las fincas dis
putadas, aunque expresan que no ·conocieron el título 
de aquéllos, ya que para la prescripción extraordinaria 
no requiere título la ley. 

Por consiguiente, si eso.s testigos, ·en mayor número 
que los de la· parte demandante, afirman por conoci
miento personal que los demandados poseyeron como 
dueños absolutos, sin reconocer dominio a}eno, sin ser 
perturbados en esa posesión por don Fabriciano Arango 
ni por nadie, tuvieron posesión exclusiva, y no incurrió 
el Tribunal en error de hecho ni de derecho al apreciar 
esas declara-ciones y darl·es prefer.encia para establecer 
la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio a 
favor de los demandados, y así hubiera violado los ar
tículos 2531 y 2532 del Código Civil, por indebida apli
cación. 

Como último motivo, alega el recurrente que no ha 
existido una verdadera posesión, puesto que ·el dominio 
del inmueble que se discute lo tenía don Fabriciano 
Arango, conforme al artículo 762 y siguientes del Códi
go Civil, quien además tenía posesión legal y material, 
según la doctrina sobre posesión, que adopta el Código 
Civil colombiano y otros, y lo han reconocido algunos 
Tribunales del país; doctrina al tenor de la cual-dice el 
autor del recurso---para la prescripción adquisitiva se 
l'equiere, además de la posesión continuada, buena fe Y 
justo título. Que de acuerdo con la escritura número 
1126, de primero de diciembre de mil ochocientos noven
ta y dos (sic), de la Notaría 2'' de Medellín, don Fabricia
no Arango compró el terreno de que hace parte el que 
se reivindica, según identificación hecha en inspección 
ocular, lote ·cuyo dominio correspondió a los hevederos 
de don Fabriciano y su esposa, ·en la liquidación de es
tas sucesiones, di-chos herederos lo han estado reclaman
do de los demandados, quienes de comodatarios se dieron 
por poseedores de tal lote, sin titulo legal para ello, como 
queda demostrado. 

· Se considera: 

En este motivo, que es una alegación propia de instan
cia, vuelve el recurrente sobre lo ·que tánto ha recalcado, 
de que los demandantes tienen titulo inscrito de domi
nio sobre el terreno, y que los demandados son meros 
tenedores o comodatarios que reconocieron con sus an-
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tecesores dominio al antecesor ·de los demandantes, 
pero ya se dijo que el Tribunal n~ deseonoció que los de
mandantes hubieran acreditado que su antecesor fue 
dueño de dicho terreno, y que se les adjudicó en la suce
sión de aquél; pero el {ecurrente no ha demostrado los 
errores de hecho y de derecho en que incurriera el Tri
bunal, al. declarar que ese dominio se extinguió por la 
pr·escrip-ción ·extraordinaria de treinta años, alegada por 
los demandados. No es jurídicamente exacto que para 
eRta clase de pre.scripeión se requiera justo títalo y bue
ria fe, porque el artículo 2531 del Qódigo Civil dice lo 
contrario. Otra ·cosa es la prescripción ordinaria, -para 
18, cual sí se requiere justo título y buena fe, pero de esta 
pre.scl'ipción no se trata en este caso. Este cargo tampo
co es fundado. 

Por las anteriores •C<:Jnsideraciones, la $ala de Casa
ción Civil de la Corte Suprema, a-dministrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y .por autoridad 
o e la 'ley, declara que no hay lugar a infirmar, y no in" 
firma, la sentencia de fecha cinco de septiembre de mil 
novecientos treinta, proferida por el Tribunal Superior 
de Medellín en este j'uicio. 

Las costas del recurso son de cargo del recurren te. 

Notifiquese, cópiese, publíquese, insértese ·en el órga
no de la Corte y devuélvase el expediente al Tribunal de 
su origen .. 

TANCREDO NANNETTI-Francisc·o 'll'afur A.-.Juan lE. 
lVlartínez-Augusto N. Samper, Secl'etario. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación Civil-JBo
gotá, noviembre cinco de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

El seis de f.ebr·ero de mil novecientos diez y nueve, el 
Departamento de Cundinamar-ca, representado por su 
Secretario de Hacienda, doctor Clímaco Manrique, le re
conoció al doctor Carlos J. Infante un crédito por la 
suma de cincuenta mil pesos ($ 50,000) moneda corrien" 
te, suma en que se estimaron sus honorarios como abo
gado del Departamento en el juicio que en representa
ción de. éste siguió el doctor Infante ·contra la Na·ción. 
El contrato en que se hizo constar el crédito sufrió el 
trámite correspondiente, y quedó definitivamente apro
bado el cinco de marzo de mil nov·ecientos veinte. A 
continuación de ese pacto se lee la siguiente nota: 

"Cedo, endoso y traspaso el crédito que contiene ·el an
terior documento ·a favor .del doctor Gonzalo Gómez, por 
igual cantidad ·re-cibida de este señor, hoy treinta de. 
ncvi-Eimbre de mil novecientos veinte, fecha en la cual 
le hago la presente cesion a título de venta, y le hago 
la tradición de ·este documento, como el título compro- · 
bante de la deuda a cargo del Departamento de Cun
dinamarca. 

"En constancia firmo y anulo, en conmpañía del ce
sionario, una estampilla de veinte centavos que se adh~e
re. al pie de esta· nota. 

"Carlos ][nfante- Testigo, Bernabé Riveros- Testigo, 
Oliverio 'll'orres G." 

Posteriormente, y en escrito que fue repartido al Juz
gado 1 Q del Circuito d€ Bogotá, el cinco de agosto de mil 
novecientos veintisiete, el doctor Carlqs Infante deman
dó, por los trámites de la vía ordinaria, al doctor Gon-

.zalo Gómez, para que ·COn .su audi-encia se hagan, en sen
tencia definitiva, las siguientes declaraciones: 

"Primera. Que ·el nombrado doctor Gonzalo Gómez 
fue mandatario mío en el cobro que le hizo al Departa-

, m.ento de Cundinamarca del crédito que me debía por 
honorarios en el pleito que sostuve contra la Nación 
pura que le reconociera sus derechos en la Empresa 
del Ferrocarril de la Sabana. 

"Segunda. Que la suma de cuarenta y un mil quinien
tos pesos que le pagó al doctor Gómez el Departamento 
de . Cundinamarca, en virtud del cobro de que trata el 
punto anterior, me pertenece en propiedad, con exclusión . 
de cualesquiera otras personas .. 

"Tercera. Que, ·como consecuencia de la declaratoria 
de que trata el punto segundo, se condene al doctor Gon
zalo Gómez a entregarme, tres días después de la ejecu
toria de la sentencia, la suma de cuarenta y un mil qui
nientos pesos que me pertenece, y que llegó a poder del 
demandado, -doctor Gómez, en virtud del cobro de que 
fue encargado, pago que debe hacerme con sus intere
ses corrientes, contados desde el día en que re-cibió esa 
suma hasta la completa cancelación de la deuda; Y 

"Cuarta. Que el demandado debe pagarme las costas 
del presente j uício." 

Subsidiariamente pide que el demandado sea con
déí.1ado: 

"Primero. A fendírme. cuentas comprobadas de la ad
ministración del mandato que le -corif·erí para cobrarle 
al Departamento de· Cundinamarca el valor de mis ho
norarios, expresados en la petición primera de la a-cción 
principal; y 

"Segundo. Que se le condene a pagarme las costas del . 
juicio." 

· Corrido el traslado de la demanda al demandado, éste 
lo contestó, negando ios hechos en que se apoya y el de
recho que alega el actor. Se opuso igualmente. a que se 
hagan las declaraciones que solicita el libelo. 

El diez y siete de diciembre de mil 1.}-0vecientos trein
ta, el Juez del cpnocimiento desató la ·Controversia, ab
solviendo al demandado de todos los cargos de la deman
da. Apeló de esa sentencia el demandante para ·ante el 
Tribunal Superior de Bogotá. En segunda instancia terminó 
é¡ juicio, por sentencia de fecha t:re¡;:e de octubre de mil 
novecientos treinta y uno, que confirmó la de primer 
grado apelada. 

La misma parte demandante intérpuso recurso de ca
sa-ción contra el fallo de segundo grado, el cual le fue 
concedido. 

Por auto que está ejecutoriado, la Corte declaró ad
nÍ.isible el recurso. Tramitado éste, pidió ·el actor que se 
oyera· a las partes en audi-encia pública, y así se dispuso, 
habiéndose efectuado ésta con la sola asistencia de la 
parte recurrente. , 

Llegado el momento de fallar el recurso, a ello se pro .. 
cede, previo ·el estudio de la demanda de casa·ción. 

Alégase la primera de las causales de casación, de que 
habla el artículo 2" de la Ley 169 de 1896, bajo cuya vi
g~:ncia se interpuso el recurso. 

En el _primer ·cargo se acusan como violados por la sen
tencia, a consecuencia de errores de hecho y de derecho, 
los artículos 555, 556 y 558 del Código Judicial; el 34 de 
la Ley 169 de 1896, y el 72 de la Ley 105 de 1890, lo mismo 
qlle las disposiciones análogas. a las que se han transcr~
to del actual Código Judicial. Esos artículos, como los 
1769 y 2142 del Código Civil, se violaron, según el recu-
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rrente, ·porqúe siendo aplicables al caso del pleito no lo 
fueron. 

Como motivos del primer cargo, .diee el autor del re-' 
curso: 

"Para comprobar de modo palmario que la. cesión fue 
hecha a título de mandato y nó de venta, aduje las po
siciones aqsueltas por el doctor Gómez, con. fecha once 
de noviembre de mil novecientos veinticuatro. La pre
gunta octava y su correspondiente respuesta dicen: 

'Diga cómo es 'cierto que el objeto principal de la ce
sión que el peticionario firmó a favor del absolvente, y 
a la cual se .refieren la segunda y tercera preguntas an .. 
teriores, era el de notificarla inmediatamente a los em
pleados respectivos de la Gobernación y al Fiscal del Tri
bunal Superior, porque así convenía en esos momentos 
a la defensa y .efectividad del crédito?' 

"Contestó: 

'Es cierto, agregando que todas las diligencias poste
riores tam.bién tuvieron por objeto principal la defensa 
del ·crédito.' " · 

En apoyo del cargo, el recurrente señala el siguiente 
paso de la sentencia, ·en que se aprecia la respuesta del 

. demandado a la posición que se deja transcrita: 

"De la precedente respuesta-di-ce el Tribunal-no es 
posible deducir una confesión de Gómez, acerca de que 
el endoso sólo tuvo por objeto el cooro del .crédito. con
fesar que el objeto principal de la cesión fue hacer in-

. mediatamente las respectivas notificaciones del traspaso 
a quienes representaban al deudor, porque así convenía 
en esos momentos a la efectividad del crédito, no es 
confesar que el mencionado fue el único objeto de 
la cesión. El que cedente y cesionario se propusieran 
principalmente al pactar la cesión la pronta notifica
ción de ésta al deudor, no ·excluye la existencia de otros 
objetivos, que en determinado momento los contratan
tés _pueden considerar como secundarios, aunque en rea
lidad sean también principales. 

"En todo caso, tánto la pregunta .como su cónsona res
puesta, están concebidas en términos un tanto vagos e 
imprecisos, que dan asidero a interpretaciones diferen
tes; circunstancias que, como es obvio, impiden des-cu
brir el verdadero pensamiento del·doctor Infant~ al for
mular la pregunta, y del doctor González al contestarla" 

.A esa apreciación del T·ribunal arguye ·el recurrente: 

"Ahora bien: Gómez afirma que el objeto principal de 
la .cesión fue notificarla a los empleados respectivos de 
la Gobernación y al Fiscal del Tribunal, porque así con
venía en esos· momentos a la defensa y efectividad del 
crédito; y agrega que todas las diligencias posteriores 
también tuvieron por objeto principal la defensa del cré
dito. Si esto no es confesar lisa y llanamente que él obra
ba en esa gestión como mandatario, o mejor dicho, que 
la cesión se le hizo para hacer las notificaciones. de que . 
se habla y las gestiones posteriores a la efectividad del 
crédito, francamente que el lenguaje carecería de sig
nificación." 

Si la cesión se hubiera hecho a Gómez-dice el recu
l'l·ente-con .eJ fin de transmitirle la propiedad del crédi-

. ~o, así lo habría manifestado, y no hubiera dicho que su 
objeto era notificarla al deudor. :Aunque en la nota de 
endoso-sigue diciendo-se dijo que ·se hacía a título de 
venta, he demostrado que con él sólo se tuvo en mira 
conferir un mandato al demandad·o, quien ha· aceptado. 

que al momento de haeerse el traspaso, no me pagó 
suma alguna. 

También in-currió el Tribunal en error de hecho y de 
derecho, en concepto del autor del recurso, al sostener 
que la cesión sé hizo a titulo de'venta y no de mandato. 

La Corte considera: . 
De acuerdo ·con el tenor literal de la nota de ceswn, 

no cabe duda de que por ella se expresa la tran9ferencia 
del crédito, a un título' traslaticio de dominio; como lo 
es la venta. También es cierto, como lo declara el Tri
bunal, que el instrumento públi-co o privado hace fe en
tre las partes, de acuerdo con el artículo 1765 del Código 
Civil, aun en lo meramente enunciativo, con tal que ten
g8. relación directa ·con lo dispositivo del acto o contra
to; por la relación jurídica creada entre las partes, en 
virtud de la cual la ·cesión .se hacía a título de venta, y 
que entraña una presunción a favor del demandado, de 
haber adquirido el crédito a tal título, ha venido a desvir
tüarse, como resulta de las posiciones absueltas por el 
doctor Gómez. 

En efecto: si el mismo cesionario confie9a .categórica
mente y de modo absoluto, que el objeto principal de la 
cesión que. se firmó a favor suyo fue notificarla inme
diatamente a los empleados de la Gobernaeión y al Fis
cal del Tribunal, porque así convenía a la def.ensa y efec
tividad del crédito, claramente se ve que la nota de ce
s~ón puesta en el documento, no fue sino ·el medio que 
se estimó más adecuado para que el demandado proce
diéra con mayor rapidez a hacer .efectivo ·el crédito. El 
objeto principal de la cesión de un crédito, cuando tal 
cesión es positiva y verdadera, no es, ni puede ser otro, 
que transferir la propiedad del crédito al cesionario; pero 
si éste confiesa, en la forma en que lo hizo el demanda
do, que fue otro el objeto principal que se persiguió al 
firmar el demandante la nota de ·cesión, tal ·confesión, 
rectamente interpretada, entraña la de que las partes, 
a:l realizar aquel a·cto, no tuvieron en mira llevú a cabo 
un V·erdadero ·contrato de .cesión, sino algo distinto, que 
le permitiera al aparente .cesionario la manera de proce
der inmediatamente a notificar el erédito a los funcio
narios arriba expresados; porque las circunstancias· del 
momento así lo exigían: el objeto principal de la cesión 
fue, pues, revestir al demandado de suficiente persone
ría para la defensa y efectividad del crédito, o en otros 
términos, ·Conferirle un mandato . 

. iDurante el juicio, el a·ctor volvió a formularle al de
mandado la misma pregunta acerca del ve·rdadero obje
to de la cesión. Esa pregunta es de .este tenor: 

"18. ¿Cómo es verdad que la ·C·esión del referido cré
dito no tuvo por objeto la venta del mismo, pues el ab
solvente no le pagó al peticionario precio alguno, sino 
que el objeto principal de ·esa cesión, que el peticionario 

. firmó a favor del absolvente por valor recibido, era el 
dP notifica·rla inmed~atamente a los empleados respec
tivos de la Gobernación y al Fiscal del Tribunal Superior, 
P.orque así ·convenía ~n esos momentos a la defensa y 
efectividad del crédito?" 

Contestó: 

"No es cierto; pero aclaro que en una respuesta dada 
por ·el absolvente a otras posiciones pedidas por el mis
mo Infante, dije que e.sa cesión había tenido por objeto 
hacer efectivo el crédito, entendiendo, como ·entendí, 
que se me preguntaba lo relacionado con los trámites. 
Hoy acla.to, dada la mala. interpretación que Infante le 
dio a aquella respuesta, que el objeto principal de la ce-
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sión fue el d·e transmitirme la propiedad del referido 
crédito." 

El Tribunal apreci~ así la respuesta a la posición aquí 
transcrita: · 

"Como fá_cilmente r·esalta, hay palpable diferencia en
tre la pregunta de mil novecLentos veinticuatro y la de 
mil novecientos veintinueve:. En la primera, para nada 
se alude al contrato motivo de la· -cesiól), en tanto que 
en la segunda, lo referente a dicho contrato, modifica 
sustancialmente la pregunta, en términos que la contes
tación tenía que darse en ·consonancia ·cón dicha modi
fi-cación." 

En el fqndo, la Corte no encuentra diferencia entre el 
contexto de la preguntá octava de las posiciones de mil 
novecientos veinticuatro y el de la pr·egunta diez y ocho 
de las posiciones de mil novecientos veintinueve, pues 
en ambas, la idea principal que las informa, -es la de que 
e1 demandado declare. si es Q nó cierto que -el objeto prin. 
ci.pal de la cesión fue notificarla al deudor, "porque así 
convenía en esos momentos, a la defensa y efectividad 
del crédito." 

Aunque es cierto que en la pregunta octava no se alu
de al ·COntrato origen de. la cesión, al decirse que el Ob
jeto principal de ella fue el que se deja expresado, no 
cabe duda que el preguntante no podía' .referirse, al ha
blar de cesión en dicha pregunta, a un contrato distin
to del que la motivó, y que ha sido materia del presente 
pleito. La exP.licación dada por ·el absolvente al contes
tar la pregunta diez y ocho, no desvirtúa lo confesado 
por él al contestar a la pregunta octava de las posiciones 
extrajuicio, porque de acuerdo con los articulas 1769 del 
Código Civil y 569 del· Código Judtcial; no puede revo
carse la confesión· que hace una de las partes de . un he·
cho personal de la misma, sino· en dos casos: 

1'' Si al rendir la confesión sUfrió un error de hecho 
inculpable; y 

2'' Si al tiempo de ren~lirla no ·estaba en el_ completo 
uso de sus sentidos. 

Sólo acreditando cualquiera de estas condiciones, pue
de quedar sin efecto la confesión, y el demandado no 
ha intentado siquiera demostrar que se encuentra en los 
casos ·excepcionales establecidos por las citadas dispo
siciones. 

Es, por· tanto, fundado este primer ca-rgo, por haber 
incidido el Tribunal en los errores de hecho y de. dere
cho, que señala el recurrente, con viola.ción, a consecuen~ 

, cia de ellos, de los artí-culos 1769 y 2142 del Código Civil. 
· En el segundo cargo, marcado con la letra b),_ tambil~n 
sr acusa la sentencia por errores de hecho y de derecho, 
en los cuales incurrió el Tribunal-en sentir del reeu
n·ente-al apreciar la pregunta cuarta y su :respuesta 
de las posiciones absueltas por el demandado extrajui
c:o, y la segunda y su respuesta de las rendidas durant.:! 
el término probatorio de 1~ primera instancia. 

La posición cuarta citada dice: 

''¿Cómo es verdad que a principios del año de mil no
vecientos veintitrés le propuso el absolvente al peticio· 
nario que le recibiera la hacienda de la Isla, que tenía 
en Sa.saima, por el crédito .que .en su nombre cobraba al 
Departamento de Cundinamarca, por honorarios del pe
ticionario, como abogado suyo en el pleito del Ferroca·· 
rril de la Sabana?" 

Contestó: 

":E;~ ,vierto que ofrecí al petic~~n~ario 0!1 parte de pa~o 

del crédito, la ha-cienda denominada lLa ][sla, ubicada en 
el Municipio de Sasaima." 

La pregunta segunda aludida y su respuesta rezan:· 

"¿Diga cómo es cierto que el absolvente no le pagó 
al peticionario el valor' de esa cesión al suscribirse. la· res
pectiva nota?"-

Contestó: 

· "No es cierto .. Le di en pago la hacienda de lLa ][sla." 

Analiza el Tribunal las posiciones transcritas de la 
manera siguiente: 

"En la primera pregunta Gómez acepta que a . l?rin
cipios del año de mil novecientos veintitrés, mu:. 
cho tiempo despué·s de la ·cesión, le ofreció a Infante en 
parte de pago del crédito la hacienda de lLa ][sla. En cam·· 
bio, en la segunda contestación sostiene que al suscri · 
birse la cesión le dio a Infante en pago la hacienda de' 
La Isla. · 

"Si Gómez en la fecha de la ·cesión-treinta de no
viembre de mil novecientos veinte-le dio a Infante en 
pa'rte de pago del crédito cedido la hacienda .de lLa ][sla, 
es inexplicable porqué razón en mil novecientos veinti
trés aparece . ofreciéndola nuevamente en pago. 

"Empero, la contradi-cción no pruéba perj,nrio, y quizá 
sea meramente aparente, desde que Infante por su .parte 
también confesó que desde mucho tiempo antes del diez. 
y seis de julio de mil novecientos veinticuatro.....:.contes
tación a las prgu:ntas 5" y 12 del pliego de posiciones 
de Gómez, pedidas. en ~l término probatorio del juicio a 
Infante, folios 4, 5 y 6 -del cuaderno_ número 3-Gómez 
le entregó la hacienda de La Isla, de la •cual en el año 
y fecha mencionados,· Gómez le hizo escritura a la se
üorita María del Carmen Infante, hija del actor, por 
orden de éste, 'pues· era entendido y convenido,' dice In
f¡;mte, entre los dos, que la parte que a él le correspon
cia en. la hacienda se la cedía a la señorita Infante, -en 
parte de pago del crédito que en parte también le había 
pagado ya el Departamento a él, y que yo le cedí por vá-. 
lor recibido para que lo cobrara por mí." · 

1 

Observa el recurrente que, ·en las posiciones absueltas 
por Gómez, confesó éste perentoriamente que en el año · · 
de _mil n.ovecientos veintitrés le propuso al ~cedente que 
~ecibiera en parte de pago .del crédito que cobraba por 
su cuenta, la hacienda de La :n:sla, y que en el año de mil 
novecientos veintinueve, afirma que dio en pago del mis
mo· crédito la referida hacienda. Luego se deduce, dice, 
que el Tribunal no quiso ver que en el año de mil nove~ 
cientos veinte-época de la cesión:-no ·existía el valor 
recibido .de que ella habla, o, lo que es lo mismo, no se 

. pagó el precio de la 'presunta venta, lo que induce a acre
ditar que no existió tal venta; pero, agrega, que_para sos
tener que sí la hubo, el Tribunal encuentra un argumen
to en las siguientes palabras dichas por él al absolver 
posiciones en juicio: "pues era entendido y convenido, 
entre los dos, dice Infante; que la parte que a él le co
rrespondía en ·la hacienda se la cedía a la señorita In
fante en pago de parte del ~rédito, que en parte también 
le había pagado ya el Departamento a él, y· que yo le 
cedí por .valor recibido para que lo cobrara por mí." · 

"Mucho se cuida. el Tribunal-sigue dieiendo el recu
rrente-en no fijar la atención en la parte ·fina"! de la 
respuesta, o sea aquella en que afirma que el 'crédito se 
lo cedí por va1or recibido para que lo -cobrara por mí; 
eiementos todos que engendran jurídicamente los c~ra.c

tcres \le! nwpqq,t9 ~" 

,, 
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Lo que suGedió-dice-fue por ·Cuenta .del crédito; le 
recibí la ha·cienda de !La ][sla, en la forma que expresa 
In escritura número 434, de diez y seis de julio de mil 
novecientos veinticuatro, hacienda que adquirió mi hija 
con parte del dinero procedente del crédito ·Cuyo cobro 
había encomendado al doctor .Gómez. 

Como consecuencia de los errores de interpretación 
que dejo anotados-agrega-el Tribunal violó las dispo
siciones .sobre confesión judicial, ·citadas en el cargo 
anterior, y los artículos 1849. y 2142 del Código Civil. 

La ·Corte observa: 

Es evidente que el Tribunal incurre en ·error de hecho 
-corno lo insinúa el recurrente-al apréciar la respues
t.st dada por el actor a la pregunta 4• de las posiciones que 
le pidió .el demandado, respuesta en que afirma aquél 
haber recibido la hacienda de !La ][sla por ·cuenta del cré
élito que a su nombre cobraba el demandado, y que el 
Tribunal interpreta en el sentido de ·que ella entraña 
una confesión de Infante de que esa hacienda la recibía 
él en parte de pago del crédito que había cedido, no a 
titulo de mandato, como Io expresa el absolvente, sino 

·a título de venta. A consecuencia de esa ·errada aprecia
ción, incidió también ~1 Tribunal en el otro ,error de he
cho que acu~a el recurr·ente, al apreciar las respuestas 
del demandado de que se ha hecho mérito; pues es in
dudable que éste .se contradice al confesar que en mil 
r..ovecientos veintitrés ofreció en parte de pago del cré
dito la ha·cienda de !La ][sla, y al declarar posteriormen~ 
te, ·en mil novecientos veintinueve, que no es ·Cierto que 
a.l suscribirse la cesión, o sea el treinta de noviembre de 
mil novecientos veinte, ·no pagara al actor el valor de 
esa .cesión, porque dio por ella la hacienda de lLa ][sla. 

En la primera respuesta, dada cuando ya habían trans
currido más de dos años de haberse efectuado la ·cesión, 
apenas aparece ofreciendo en parte de pago del crédito 
la referida hacienda; y en mil noveci·entos veintinueve, 
más de ocho años después de dicha cesión, declaró que 
el treinta de novi.embre de mil novecientos veinte pagó 
Ir, totalidad del crédito con la misma hacienda. 

Resulta, pues, de lo dicho por el demandado en posi
ciones, que no hubo el valor recibido de que habla la 
nota de endoso o traspaso del crédito, manifestación 
é:;ta que refuerza el coneepto de la Corte; que es el mis
mo que sostiene el.recurrente, de que n:o hubo venta de 
dlcho crédito, sino una mera comisión para el ·Cobro. 
Expresándose en la nota d·e ·cesión que ésta se hizo ·por 
valor recibido, y valiendo ·el crédito la suma .de cincuen
ta mil pesos, mal podía ·cubrir el demandado ese valor 
con la hacienda de IL:i. Isla, cuyo precio, como lo expre
s:::, la eseritura número 434, es sólo ·9-e doce mil pesos. 

Resumiendo las observaciones que preced.en, resulta 
plenamente comprobado: 

a) Que al pie del documento en que consta el crédito 
que en ·contra del Departamento de Cundinamarca tenía 
el dador Infante, por cincuenta mil pesos, aparece una 
nota suscrita por éste, que dice: · · 

"Cedo, endoso y traspaso el crédito que contiene el 
anterior documento, a favor del doctor Gonzalo Gómez, 
por ig·ual cantidad recibida de este señor, hoy treinta 
de noviembre de mil noveeientos veinte, fecha en la ·Cual 
le hago 'ra presente cesión a título de venta y le hago la 
traciieión de este documento ·como título .comprobante 
de la deuda a cargo del Departamento .de Cundinamarca." 

b) Que para ambas partes, el objeto principal de la 
cer,ión que el doctor Infante firmó ~ fa,vor del ctoctor. 

Gómez, fue poner .a éste en capacidad de practi·car in
mediatamente algunas. diligencias que en esos momen
tos ·Convenía a la defensa y efectividad del ·Crédito; y 

.e) Que no es ·cierto que el ·cedente recibi·era del cesio
nario los cincuenta mil pesos, valor d~l documento, que ~ 

Ém la nota de traspaso aparece como precio de la ·Cesión, 
recibido en la misma fecha en que fue extendida. 

De estos hechos y de muchas otras ·circunstancias que 
constan en ·el proceso, se llega al ·convencimiento de que 

. en la cesión de que .se trata no hubo realmente una ven
ta del crédito, sino que, bajo esa apariencia, se ·confirió 
un mandato o autorización para la defensa y efectivi
dad del crédito. 

. Por todas estas consideraciones, la •Corte estima fun
dados los ·Cargos hasta aquí examinados por errores de 
hecho, y que es, por tanto, ·casable la sentencia recurri
da, sin necesidad de entrar a considerar el otro motivo 

\ -
de ·casación. 

Para resolver en instancia, se considera: 
La Corte no ha de acoger las peticiones segunda y ter

cera de la demanda, en las ·Cuales se solicita que se de- · 
clare que la suma de ·cuarenta y un mil quinientos pesos· 
(~ 41,500) que recibió el demandado del deudor, pertene
ce al demandante, y que, en consecuencia, se •condene a 
aquél a entregar a éste, tres días después de la ejecutoria 
del fallo, la referi.da suma ·con sus intereses corriente¡;, 
desde el dia en que la recibió ·el .doctor Gómez hasta la 
completa cancelación de la deuda. Y no hay lugar ·a ha
cer esas declaraciones, porque .aunque no hay discr'e
pancia alguna ·entre las partes sobre el monto de lo re
cibido por el demandado, ·que asciende-como queda ex
presado-a la cantidad de $ 41,500, el demandante acep
tf:l, ·que en parte de pago de esa suma, recibió la hacienda 
de !La IE.la, por el precio de doce mil pesos, como lo con
fiesa claramente al dar respuesta a la pregunta noven¡¡, 
de las posiciones que le pidió el demandado. (folio 6, cua
derno número 3); y en su demanda de casación también 
a·cepta el actor que debe descontarse de la suma recibi
da por Gómez el valor de la hacienda de lLa lisia (folio 9 
vuelto del cuaderno de la Corte). Además, a la pregunta 
primera de la.s citadas posi·ciones (folio 4 del citado cua
derno . número 3), concebida ·en estos términos: 

"¿Diga cómo es ·cierto que desde el año de mil nove
cientos trece hasta mil novecientos veinticuatro, ·el ab
solvente recibió del peticionario, en diferentes fechas, 
varias sumas de dinero, ya para gastos de · algunos ne
gocios judiciales, ya para gastos personales del absol
vente?" 

Contestó: 

"Sí es verdad que recibí algunas sumas de dinero, -cin
co, diez o veinte pesos. Me atengo a las cuentas justifi

. cadas que el peticionario pase con mi firma auténtica." 

Todo esto indica que no es procedente acceder .a las 
peticiones de que se viene hablando, porque no se sabe 
cuál sea en realidad la cantidad total recibida por In
f~mte a cuenta de su crédito, ·que necesariamente debe 
descontarse de la suma de cuarenta y un mil quinientos 
pesos, recibida por el demandado. Consecuencia de lo 
d~cho, es que no es procedente tampoco la condena al 
pago de intereses, ya que éstos sólo podrían causarse 
sobre cantidades líquidas, y en el caso de autos-como 
se ha dicho·-se ignora el monto de lo que adeuda el de
·mandacto: 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema, en Sala 
de CasaGión Civil1 administrando justicia en nombre de 



). 

GACETA JUDICIAL 619 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, casa 
"la sentencia recurrida, dictada por el Tribunal Superior 
de Bogotá el trece de octubre de mil noveéientos trein
ta y uno, y ·en su lugar resuelve: 

1'' Revócase fa sentencia de primera instancia, pro
nunciada por el Juzgado ·p del Circuito de Bogotá el diez 
y siete de diciembre de mil novecientos treinta. 

2'' El doctor Gonzalo Gómez obró como mandatario 
del doctor Carl0s J. Infante en el cobro que aquél le 
hizo al Departamento de Cundinamarca del ·crédito que 
contra éste tenía el expresa.·d.o doctor. Infante por hono
rarios en el pleito que s~s~uvo contra la Nación, para 
que le reconociera sus derechos en la Empresa del Fe
rro,~arril de la Sabana, y, por tanto, está obligado a ren
dir cuenta.s al mandante, doctor Infante, de la admip.is
tración de ese mandato.' 

3'1 No hay lugar a 'hacer las otras declaraciones pedí-
das en la demanda. 

4'' N o hay costas en las instancias ni' en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese. en la Gace
ta Judicial y devuélvase el ·expediente . al Tribunal de 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-.Jfcsé .Jfoaquín Jlliern,ández. 
Ge:rmán B . .Jfiménez-Augusto N. Samper, Secretario. 

Cm·te Sup·rema de .Jfústicia-Sala de Casación Civil-JBo
g-atá, diciembre quince de mil novecientos treinta y 

dos. 

Pide el doctor Gonzalo Gómez, en el escrito que pre
cede, que la Corte aclare la sentencia pronunciada por 
ella en el presen:te jutcio, porque, en su concepto, "tiene 
algunos pasajes, frases y conceptos oscuros." 

"En los fundamentos del fallo-dice-'se concluye en 
unas partes que la nota de cesión encierra una comisión 
de cobranza, y en otras partes, que es un mandato o au
torización para la defensa y efectividad del crédito." 

· ·Entra en seguida a hacer la distinción entre la comi
sión, mandato mercantil, y el ·contrato de mandato civil, 
que define el artículo 2142 del'Código Civil. 

-
"La sentencia-continúa diciendo-en. su parte resolu-

tiva declara que yo obré como mandatario, y que debo 
rendir .cuentas; pero como la comisión' también es un 
mandato, según el Código de Comercio, que se rige por 
la.s disposiciones especiales de tal Código, y el fallo en su 
:parte motiva habla tanto d~ comisión como de mandato 
civil, me parece, ·con todo respeto, que sobre esta cues-
tión el fal1o no ha quedadó suficientemente claro ..... . 

"Pido, pues,-concluye-·con. toda atención a la Corte, 
que aclare el fallo a que me he ref.erido, en· el sentido de 
indicar si se trata de ·comisión o de mandato civil; si las 
ct;.entas se rigen po1: el Código de Comercio o por el éó
digo Civil, ya que la Corte-repito-habla en el cuerpo 
del fallo, tanto de comisión como de mandato civil.' 

Para resolver, se considera: 

No encuentra l?- Corte ,que el punto segundo de la parte 
· resolutiva del fallo, cuya aclaración se solicita, sea oca· 

sionado a dudas, pues allí· se dice claramente que "el 
doctor Gonzalo Gómez obró como mandatario del doctor 
Carlos J. Infante," no como comisionista. Además, en 
nlnguna de las instancias del jukio, ni ante .la 1Corte, se 
118. 11ablado, . ni siquiera incidentalmente, de mandato 
t'!~rcantil.. Por otra parte, en el examen ' que hizo la 
Corte del primer cargo de la demanda de casación, se 

ci!;ó como violado por el Tribunal el artículo 2142 del 
Código Civil, que define el mandato civil. Ese concepto 
del fallo es suficiente para ·Concluir que la petición de 
que se aelare en el sentido que indi·Ca el peticionario, es 
i:!el todo infundada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Casa- · 
eión Civil, resuelve: no se accede a lo pedido en el me
E:oriai anterior. 

Notifíquese. 

JOSE MIGUEL ARANGO_:_José .Jfoaquív, l!'licruindez. 
GenmÍli B. Jiménez-Augusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema. de Justicia-Sala de Casación Civil-JBo· 
gotá, CdlO de nnviembre de mil novecientos treilltit 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

·El· doctor Antonio P:lez· C., en su condición de apode
rz..do ·general del señor Roberto Tobón, demandÓ ante el 
Juez del Circuito de Bogotá a la sucesión del señor doc .. 
tor Enri9ue FOTero, para que con audiencia de las seño
ras Amelía Ferro de Forero, ·cónyuge sobreviviente del 
doctor Forero, y Obdulia Forero· de Guillén, casada con 
el doctor Ignacio Guillén, se hiciesen por sentencia de
finitiva las siguientes declaraciones: 

"Primera. Que se condene a la mortuoria del doctor 
Enrique F'orero a pagarle al señor Tobón, tres días des
pués de la ejecutoria de la sentencia, la suma de trece 
n~il ·trescientos sesenta y cinco pesos once centavos 
($ 13,36~>-11) moneda corriente, con sus intereses al dos 
por ciento mensual,· desde la eje¡;utoria de la sentencia 
que puso término al juicio de liquidación de la Soci-Z!dad 
de: Tobón & Compañía.· 

"Segunda. Que don Roberto· Tobón tiene derecho a 
que se le pague su crédito con bienes de la mortuoria, y 
que mientras no se decida esta controversia no se pro
cederá a la partición entre Jos copartícipes y herederos. 

"Tercera. Que en la partición de los bienes de 'la mor
tuoria debe· formarse hijuela para el pago de la deuda 
de que trata esta demanda, y venderse en forma legal 
para el pago. 

"Cuarta. Que se condene a la mortuoria a pagar las 
costas de este jui.cio.' 

Citó en apoyo de esta demanda los artículos 1387, 1388, 
1303, 1312, 2488, 2492 del Código Civil, varias disposicio .. 
nes del Judicial y los hechos que se transcriben: 

"1" Entre mi poderdante, señor Roberto Tobón, Gene
ral Pedro Martín Páez, doctor Enrique Forero y señor Je
sús María Tobón, se organizó una sociedad por escritura 
pública, con el fin' de ~xplotar la renta de licores de 
Boyacú. 

"2'' Por escritura social se dio a don Roberto Tobón, en . . . . 
18. cláusula 8", el cargo de Liquidador de la Sociedad. 

· "3'' Don Roberto Tobón rio pudo ejercer el cargo de Li
quidador de ·la :Sociedad, porque sus consocios Páez, Fo
rero y Jesús María Tobón le revocaron por escritura pú
blica esa facultad, y el ultimo, con anuencia de los otros 
dos, demandó la liquidación judicial. 

"4'' Por virtud de esa cte'manda se practicó el inventa
rio judicial de los bienes, que rue aprobado por .. senten
c:a, que alcanzó su completa y cabal ejecutoria. 

"5'' Aprobado el inventario se pidió la partición, que 
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fue d~~retada por autos que alcanzaron' su ejecutoria, .Y 
son leyes del proceso en que se dictaron. 

· "6" 'Como no hubiera acuerdo para el nombramiento 
de partidor, lo hizo el Juzgado en la persona del doctor 
Ramón Vanegas Mora, quien juró su cargo, y presentó 
al Juzgado su trabajo respectivo. 

·"7" Los copartícipes Forero y Páez objetaron la parti
ción, pero de las objeciones sólo prosperó 1a relativa a 
la solidaridad que había establecido el partidor entre los 
socios, porque el Tribunal -la desconoció, y ordenó que 
se rehiciera Ia partición, suprimiendo la solidaridad. 

"8" En la partición se distribuyó el activo y el pasivo 
entre los copartícipes, de acuerdo con sus acciones, y le 
correspondió en este último, al doctor Enrique Forero, 
la suma de trece mil trescientqs sesenta y cinco pesos 
once centavos ($ 13,365-11), que debe pagarle a don Ro-
berto 'fobón, según la opartición. · 

"9• En el juicio sobre Uquidac~ón se dictó sentencia 
aprobatoria de la pa·rtición, que está ejecutoriada, y fue 
registrada en la OHcina de Registro de instrumentos 
públicos y privados de Bogotá. 

"10 .. Como el crédito que arroja el pasiyo contra la 
Sociedad le pertenece a don Roberto Tobón, a éste se le 
adjudicó la parte que corresponde a sus acciones, y los 
otros socios deben pagarle a. él la parte que les corres
ponde· en el mismo pasivo, y al doctor Enrique Forero, 
causante de la .mortuoria demandada, le correspondió la 
suma que se . demanda. 

1 

"11. Ya el juicio sobre liquidación de la Sociedad de 
Tobón & Compañía se siguió y terminó por todos sus trá
mites, sin omitir formalidad alguna,. y dio por resultado 
la deuda que se cobra, .a cargo hoy de· la mortuoria del 
doctor Enrique Forero; y · 

. "12. Ni el doctor Forero ni sus herederos han prov·eído 
al pago. de la deuda que ·está hoy en autoridad de cosa 
juzgada." 

Por no haber sido halladas las señoras demandadas, 
hubo que nombrárseles defensor, quien contestó la de
manda, negando todos los hechos y rechazando la acción. 

Seguido el juicio por sus trámites propios, el .:ruez lo 
falló así: 

"Absuélvese a .la mortuoria del doctor Enrique Forero, 
representada por Aurelia Ferro de Forero y Obdulia Fo
rero de Guillén, de los cargos que le formula el señor doc
tor Antonio Páez C., ·como apoderado del señor Roberto 
Tobón, en demanda de siete de febrero de mil novecien
tos veintiocho. 

"No se hace condenación en costas." 

El Tribunál Superior de Bogotá confirmó con costas 
h sentencia del Juez. Contra la del Tribunal interpuso 
recurso de casación el señor Roberto Tobón. 

Como el recurso fue admitido, y han alegado las par
tes, se procede a resolverlo. 

Dice el Tribunal en su sentencia: 

"Funda el demandante su derecho en la escritura nú-
. mero 3359, de once de noviembre de mil novecientos vein

tisiete, pasada en la Notaría 2~ de esta ciudad, por la 
cual se protocolizó el juicio de liquidación de la Sociedad 
Tobón & Compañía, y en que en la hijuela de deudas se 
incluyó un crédito contra el doctor Enrique Forero por 
la suma de $ 13,365-11, que se adjudicó ar señor Tobón 
Em dos partidas, así: a Roberto Tobón, $ 12,430-55, y al 
mismo adj udi·catario, $ 934-56." 

" -Luego basado en que no hay en autos otra prueba que 
la hijuela del demandante en la liquidación de la Com
pañía en que fue socio, acoge los conceptos del Juez de 
primera instancia, en el párrafo que se transcribe. en se
guida, y que e~ el nervio del fallo: 

"El Juzgado del conocimiento. fundó la absolución de 
los demandados, en que el actor no comprobó la existen
cia del crédito, y en que la escritura de partición, único 
título que invoca el apoderado del señor Tobón, 'no crea 
ningún derecho sobre las cosas objeto de la partición, 
porque en éstas no se hace otra cosa que adjudicarles a 
los respectivos asignatarios bie:nes que se cr·een existen
tes, y que apare-cen inventariados· como de propiedad del 
caúsante, pues la partición d·ebe .subordinarse a los in
ventarios, segÚn precepto expr.eso del Código Civil, y así 
c;;mo por el hecho de inventariar un crédito en contra · 
de la mortuoria no se deduce •que tal crédito exista, de 
manera ani1loga por el hecho de adjudicarse un crédito 
no pued~ colegirse que él exista. La partición divide las 
cosas existentes, pero no les da vida; asigna, pero no 
crea.' 

"El razonamiento del Juzgado e.s juríd,co en todas 
sus partes, y está basado en la doctrina que constante
mente han sostenido la Corte y los Tribunales." 

Con apoyo en la causal primera de casación, de que 
trata el artículo 520 de la Ley 105 de 1931, alega ·el re
currente que el Tribunal ha violado los artículos 1494, 
1495, 1498, 1499, 1602 y 1603 del Código Civil, desde Iuégo 
que, desconociendo la obligación que los socios tienen de 
satisfacer sus deudas en proporción de las acciones que 
representan en la Sociedad, ha desconocido el contrato 
de asociación que los obliga a ellos en virtud de aquellas 
disposiciones legales. 

"Ha habido en la sentencia del Tribunal-continúa 
di~iendo el autor del recurso-aplicación indebida de los 
artículos 1400 del Código Civil y 254 de la Ley 105 de 
1890, al caso del pleito, porque la partición en aquella 
Sociedad de deudas procedentes del negocio entre los 
rilismos so-cios que deben satisfacerlas, no entra por las 
reglas que aquellos artículos establecen para las mor
tuorias. 

"El Tribunal, olvidando la última parte del artículo 
2141 del Código' Civil, le ha aplicado a la liquidación, 
irrestrictamente, las reglas sobre liquidación de las 
mortuorias, y ha concluido, erróneamente, que una dis
tribución de deudas entre los mismos socios que hai1 
sido partes en el juicio sobre liquidación, es lo mismo 
que la distribución de créditos que se hace contra ter
ceros en una mortuoria que no han intervenido en el~a. 
y absuelve, con una frescura que pasma, de las deuda3 
del negoc.io común, a unos socios, para hacer de C?.rgo 
de uno solo la- obligación de satisfacerlas. · · 

"Debéis considerar que los socios que reparten en un 
júicio de liquidación las deudas que han ·contraído en el 
negocio social, y han debatido sus derechos e intereses 
en él, no están en el mismo caso de los herederos que 
refieren sus intereses a los bienes conseguidos por el 
causante .sin hacerlos directamente materia del debaté . 
Meim dicho, los herederos admiten, como continuado
res de la persona del difunto, el dominio y goce de los 
b;enes que estuvieron en su poder, no como partes opues
tas en el juicio, sino mediante un interés común, aue 
los iguala ~n la distribución de un beneficio heredita~io. 

"Los socios en una sociedad civil o comercial no deben, 
ni pueden aspirar a ser herederos los unos de los otro.;;, 
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sino a que en el debate se haga por medio de la justicia, 
la distribución de haberes y deudas, en forma que re
vista, respecto de los mismos socios entre sí los derechos 

. Y las obligaciones cónsiguientes." ' 

Todas estas violaciones de la ley que el recurrente se
ñala en la sentencia, estriban en el error de hecho en 
que dice incurrió el Tribunal al apreciar la hijuela de 
adjudicación hecha en el juicio de ·liquidación de la so
ciedad Tobón & Compañía, conforme a las siguientes 
razones, que expone así: 

"1'' En que el Tribunal ha incurrido en error de hecho 
al .confundir las hijuelas que se expiden en los juicios 
sobre liquidación de sociedades civiles o comerciales 
disueltas, con las expedidas en juicios de sucesión. 

"Motiva el error del Tribunal una falta de ánálisis, 
qc;e lo ha llevado a considerar la naturaleza específica 
de los dos juicios, porque tomando las cosas por el pro~ 
cedimiento que .se sigue para su arreglo ante los Tribu
nales, ha 'querido igualll:r lo que en .el hecho y en el de
recho es diferente.· 

"2'' El Tribunal, al apre.ciar a·quella hijuela, ha incu
rrido también en error de derecho, porque ha pensado 
que no podía dársele a ese documento ningún valor pro
batorio tomando el crédito, no ·como el reccmocimiento 
que hacen los socios de' sus obligaciones recíprocas ori
ginadas del negocio común, sino como ·crédito.S venidos 
de otra fuente. 

"Equivocación ésta que ha llevado al Tribunal a des
cono.cerle a la parte demandante todos sus derechos. 

"Con la sentencia infringió el Tribunal no sólo las dis
posiciones legales invocadas ·como fundamento de dere
cho en la demanda, sino los artículos 1494, 1495, 1502, 
1503, 1527, 1602, 1603, 2079,· 2080 y demás con.cor~antes 
del Código Civil, porque vino a desconoce~ negando las 
consecuencias legales y necesarias del contrato de sacie- ' 
dad, la existencia eficaz de aquel contrato en perjuicio 
evidente de mi 'POderdante." 

. Considérase: 

La corte es de concepto que el Tribunal no ha incu
rrido en los errores de hecho y de derecho en la aprecia
ción de la hijuela que ha servido de base al juicio como 
única prueba para demostrar l~ existencia del crédito 
qüe se cobra a la sucesión del doctor Enrique Forero. 

De ella no aparece siquiera que el doctor Forero hu
biera intervenido en la liquidación y parti'ción de bie

.rces consiguiente, de las· ·cuales emana ·el crédito que se 
cobra. 

No hay antecedente én el juicio de la manera como se 
pradicó el inventario de bienes y deudas de la Compa
ñía; si hubo en él intervención de todos los socios Y éstos 
reconocieron las deudas a su cargo, o se presentó el títu
lo que las acreditara; pues no es el hecho de figurar en 
los tnventarios m\ crédito lo que le da fuerza, sino el 
asentimiento del deudor, o el título que acredite su exis
tencia. 

La mera aserción que se haga en el inventario, de per-
tenecer a determinadas personas los objetos que. se enu
meran, no se ha·ce prueba en cuanto al verdadero domi
nio de ellas, dice el artículo ~75 del Código Civil. 

El recurrente se empeña en sostener que el Tribunal, 
al apreciar la hijuela, há in.currido en un error _de d_ere
cho, porque ha ·perisado que no podía dársele a ese docu
mento ningún valor probatorio, tomando el crédito, no 
.como el reconocimiento que hacen los socios. de sUs obli
gaciones recíprocas, -_originadas por el negocio común, 

sino como créditos venidos de 9tra fuente; pero olvida 
que la hijuela sólo demuestra que a su representado se 
le adjudi.có un crédito contra el doctor Enrique Forero, 
que aquél es due.ño de ese crédito; pero para cobrarlo era· 
preciso demostrar su existencia con otros elementos que' 
en el proceso no figuran; ni siquiera aparece de esa hi
j aela, como se ha dicho, que el d_eudor hubiera interve
nido en el inventario y en la liquidación que originaron 
las prestaciones que en este juicio se debaten. Ni se hizo 
tampoco la· escritura de sociedad en que constan los d~
rechos y obligaciones de los socios. 

La circunstancia de que en la Hquidación y partición 
de una compañia ·civil, a la cual se aplican las reglas .de 
las sucesiones, según el artículo 2141 del Código Civil, 
no se trate de herederos sino de socios, no hace variar los 

- fundamentos en que se apoya la responsabilidad de unos 
·y otros, respecto de la sociedad y de la herencia. 

Si l.Jn heredero es considerado como deudor de otro o 
cie la sucesión, es preciso que se acredite la deuda, o con 
sv: ·consentimiento o con el título respectivo; y de la 
misma manera en lo que atañe a los socios. Una deuda 

. 1 . 

no· se demuestra ni con la inclusión en los inventarios, 
.;;1 el de).ldor la rechaza, ni con la partición, si no aparee~ 
probada su ·existencia por los medios establecidos para 
el efecto por la ley. 

No existiendo, pues, los errores de hecho y de derecho 
que el recurrente atribuye al. Tribunal en la apreciación 

· de la hijuela, única prueba traída al juicio para estable
cer la existencia del crédito que se quiere hacer efectivo, 
careye de base la acusación por. quebrantamiento de los 
artíCulos del Código Civil, que el autor del recurso seña
la como infringidos por el sentenciador. 

En razón de lo expuesto, la Corte· Suprema, en Salá 
de Caspción Civ_il, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, ·de

. clara que. no es el caso de infirmar la sentencia que ha 
sido objeto del presente recurso, pronunciada por el Tri

. ·bunal Superior de Bogotá el veinti.cinco qe enero de este 
año, y condena en costas a la parte recurrente . 

Notifíquese, cópiese,, publíquese, insértese esta senten·. 
cia en. la Gaceta Judicial, y devuélvase el ex¡pediente· al 
Tribunal de su origen. · 

TANCREDO NANNETTI-Juan lE. Martínez-lFrancis
co Tafur A.-Augusto N. Samper, Se.cretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Ca~ación Civil--:Bo
gotá, noviembre catorce de .inil 'novecientos treinta 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Mauricio Giralda, por medio de apoderado, compare
ció ante el Juzgado del Circuito de Filandia, y dijo: 

"Entablo en debida forma juicio de división de bienes 
comunes contra la comunera señora Mercedes Giralda 
de Márquez, representada por su legítimo esposo J·esú's 
Antonio Márquez, ambos :mayores de edad y vednos del 
Municipio de Circasia, para que se sirva usted ordenar 
la división qel terreno nombrado Membrillal, Ubicado en' 
el Municipio, de C_ircasia," cuyos linderos· expuso allí .. 

El Juzgado ordenó correr traslado de esa demanda a 
la demandada, y que ·ésta fuera notificada en Ía .persa· 
na de su marido Jesús ·Antonio Márquez, quien la conte~-
tó diciendo: · · 

"Acepto la divisió~ que/ se provoca, desde que. el.la 
quede ·vinculada al lote de terreno que dice tener quien 
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me demanda, y sobre la base esencialísima de que el ac
tor, si_ tiene derecho a tierras en la cosa indivisa, éstas 
no tienen mejoras que al demandante puedan pertene
cer, porque la totalidad de las que existen son de mi 

,p!:qpiedad, y puestas a mis expensas. Así, pues, que con 
las condiciones que anteceden, acepto ~a demanda pro
puesta." 

El ~uzgado aceptó la división del terreno, y requirió a 
las partes para que nombraran peritos agrimensores para 
placticarla materialmente; pero como ninguna de ellas 
hizo tal designación, el Juzgado nombró al doctor Igna
cio· Jarammo: y luégo aprobó la ,partición verificada por . 
éHte, ordenando a la vez que, previo ·el registro de ella, 
s-e protocolizara en la Notaría respe.ctiva; que se le ex
pidiera a cada uno de los interesados _copia de su hijue
ln, y 'que se le entregara a cada uno de los adjudicatarios 
(Maurido Giralda y Mercedes Giralda de Márquez), la · 
parte de bienes que les correspondió en la' particióf.l., pre .. 
vio amojonamiento. Para esa entrega se comisionó al _ 
Juzgado Municipal de Circasia, y al ir éste a verificarla, 
el veintiuno de agosto de mil novecientos veintiocho, "el 
sefíor Jesús Antonio Márquezi-dice la diligencia--ha
blando en su propio nombre, se opuso a la entrega del 
terreEJ, rundándose en •qUe lO está poseyendo Y lO tiene 
cubierto ccn mejoras a sus expensas, y· además presentó 
la escritura Dúmero 299, de dos de abril de· mil nove
cientos seis, de. ia Notaría de Armenia, en .la cual consta 
la compra hecha por él a Rafaela Arias de Gómez de la 
finca nombrada El Silencio, alegando que en .el terreno 
adjudicado al demandante Giralda está comprendida 
parte de esta finca." 

No ·obstante esa oposición, el Juez ·Comisionado entre·
g'ó. al mismo demandante la parte que le correspondió 
en la división del terreno, y a la vez dejó en la misma 
diligencia· "la ·constancia de que, a su juicio, sí hay parte 

· qel terreno comprado por el señor Márq.uez, según la es
critura citada, comprendido en el terreno que le ha sido 
adjudicado al señor Gi·raldo." 

·Devuelto el eJ~pediente al Juzgado del Circuito, y ad
mi~id.a pnr éste· la oposición, Márquez la formalizó en 
escrito ·de quince de septiembre del mismo año, en el _ 
cual dijo: 

."Yo, Jesús Antonio Márquez, hablando en mi propio· 
nombre, pido. a usted que en sentencia definitiva y pre
via la tramitaeión correspondiente, y con citación y au
diencia del señor Mauricio Giralda, quien es mayor de 
edad y vecirió de Armenia, y la señora Mercedes Giralda, 
casada y vecina de Circasia, se declare: 

"a) Que es nulo, de nulidad absoluta, el juicio de divi.-' 
sión de bienes •que ·en ese Juzgado se llevó a cabo entre 
Mauricio y Mercedes· Gira'ldo, y, por consiguiente, no tie
ne valor alguno la sentencia de partición allí recaída. 

"b) Que c~nsecueqcialmente queda rescindida la par
tición verificada en el citado juicio. 

"d) Que soy dueño éxclusívo de los terrenos y mejoras 
a que se contrajo la partición entre Mauricio y Mercedes 
Giraldo, a virtl.\d de títulos adquisitivos de dominio. 

"e) Que tengo mejor derecho que Mercedes Y Mauricio 
Giraldo a los terrenos y mejoras donde se vinculó la par
c.;ción por prescripción adquisitiva 1del dominio. 

"f) Que subsidiariamente soy dueño exclusivo de todÓs 
los terrenos comprados a terceros, y que se inc'luyeron 
en la partición, y de la totalidad de las mejoras en todo, . 
el terreno en que se verificó la partición. 

"g Que deben pagarme las costas del présente juicio, 
si lo afrontan.'' 

Fúndanse estas peticiones ·en los .$iguientes hechos: 

"2" Al contestar la demanda que se me corrió en tras
lado, el diez y siete de junio de mil nov•ecientos veinti
Eiete, acepté ·la partición aludida, 'desde que ella quede 
vinculada al lote .de terreno que diGe tener quien me 
demanda, y sobre la base esencialísima de •que el actor, 
si tiene derecho a tierras en la cosa indivisa, éstas no 
tienen mejor'as que al demandante puedan pertenecer, 
porque la totalidad de· 'las que· existen son de mi pro
piedad y puestas a mis expensa·s. Así, .pues, que con las 
condiciones que anteceden, a.cepto la demanda pro
puesta.' 

"3''. No obstante la manera como contesté la demanda, 
textuaimente transcrita en parte en el hecho anterior, 
el negocio no se abrió a pruebas, como ha debido hacer
se, tanto para establecer la- existencia de 'la comunidad 
en las tierras, como para definir la propiedad de mis ~e
jora¡¡ existentes en ellas, y que desde un principio dejé 
acentuado como condición para aceptar la partición. Y 
ello porque hub~ desacuerdo en los hechos, y es un im
perativo abrir la causa a prueba para que las partes 
presenten las que estimen ·Convenientes, como lo dice el 

1 • 

artículo 145 de la Ley 105 de 1890. 

"4" El juicio siguió su CULSO, sin que a la parte deman-
. dada se le diera campo para su defensa, acaso vencí-· 
da ... _ en la sentencia sin juicio contradictorio, pecando 
contra el principio constitucional que consagra tal· de
recho .. 

"5º Un hecho esencialísimo es el de que en el juicio de 
partición entre Mauricio ·Contra Mercedes Giraldo, no se 
hizo a ésta ninguna notificación, ·Como puede verse a lo 
largo del expediente, conformándose tanto el Juzgado 
como la parte demandante con el traslado y notifica
ción que se me hizo a mí solo, lo que induce nulidad del 
juicio sobre que recayó la sentencia de partición y .demás 
diligencias consiguientes, como lo resolvió el Tribunal ·de 
Manizales en este mismo asunto y por los. mismos mo-
tivos. · 

''6" .En la sentencia en di,cho juicio de partición, de 
fecha veinte de abril del corriente año, a la parte expo
.si ti va de esta providencia se dice: 

'Márquez aceptó la partición, n,o obstante haber ad
vertido que las mejoras ~xistentes ¡en el ,inmueble, .mate
ria de este juicio, eran lde ¡su propiedad, pues las ,puso a 
sus expensas, lo que quiere decir •que la misma ~enten
cia dejó establecido a favor de Már'quez la propiedad en 
las mejoras, y cuando menos el derecho de retención.' 

"7º La misJ:?la sentencia a que se ha referido, ordena: 

'Que ¡Se entregue, previo ,.amojonamiento que se hará 
ante el Juez y las peritos agrimensores,' mientras que el 
Juez Municipal de Circasia, comisionado para tal cosa, 
por sí y ante sí, sin proceder a,l amojonamiento y sin 
a1sistencia de peritos· agrimensores, .se fue hasta más allá 
de la sentencia, no cumpliéndola y causándome despojo.' 

1 

"8" A pesar de los defectos sustanciales constatados en 
l·ns puntos anteriores, a Mauricio Gira1do se le adjudicó 
en la hijuela de partición, dentro del· juicio a que vengo 
refiriéndome, cosa ajena, ya que se le adjudicó un lote 
de terreno de mi propiedad, 'que hace parte de'l que ad
quirí por compra hecha a doña Rafaela Arias de Gó
mez, según es'critura número 299, .otorgada en Armenia, 

.· 

·( 
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ei. ·dos de abril de mil novecientos seis, título que acom
paño, para que sea tenido como prueba. 

"9'' De la misma manera s-s-hizo con el lote adjudica-do 
dentro de la partición a Mercedes Giralda de Márquez, 
como fue el acto de asignarle la totalidad de su cuota 
en tierras de ·mi propiedad, compradas a Ramón María 
y a Abel Cárdenas, según es-critura número 115, de diez 
y seis de abril de mil novecientos veintiuno, otorgada 
ante el Secretario del Concejo Municipa'l de Circa::sia, con 
funciones de Notario; y a Jesús M. Cardona, por escri
tura número 116 de la misma fecha, y ante la misma 
autoridad que ola anterior. Mis vendedores Cárdenas hu
bieron la finca que me vendieron, de Jesús Cardona Nie
to, por escritura número 244, otorgada ante el Secreta
rio de1 Concejo Municipal de Filan día, el trece de no
viembre de mil c-chocientors noventa y seis, que a su vez 
la hubo de Alejo Castaño, como consta de la escritura 
número 42, O'torgada ante el mismo Secretario de Filan
día., el diez y nueve de agosto de mil o·chocientos no..: 
venta. Tolos estos títulos los acompaño junto ·COn el cer
tificado del señor Registrador de instrumentos públicos 
de Armenia, de ocho de los corrientes, con el que demues
tro que 1a escritura número 299, de que hablé en el he
cho 8?, no está caneelada. 

"10. Hace treinta años largos que a los terrenos que 
dice el demandante estar vinculado lo partible entre él 
y Mercedes Giraldo, llegué yo, siendo tierras vírgenes Y 
baldías, empezando por abrir trochas, matar tigres Y 
osos derribar montañas seculares, sembrar la- primera 
mat~ de yuca y afrontar toda claiSe de peligros Y de lu
cha, hasta negar a tener esos terrenos en el estado en 
que se encuentran hoy, abiertos, con casa de habitación, 
sementera.s, pastos artifi.ciales, etc., todo puesto a mis 
expensas y con mi trabajo personal. 

"11. Como ya dije en otra parte, yo -contesté la de
manda del juicio de partición contra Mercedes Giralda, 
en mi carácter de esposo legítimo de ella. Pero perso
nalmente yo no fui parte en el citado juicio divisorio, Y 
los intereses que ahora defiendo son otros muy distintos. 

"12. Es absolutamente cierto que el juicio de parti
ción a que me he venido refiriendo, entre Mauri·~io Y 
Mercecles Giraldo, se vinculó a terrenos y mejoras que 
son de mi exclusiva propiedad, adquiridos mediante 
títuios legales, lo que crea la. nulidad y rescisión de tal 
juicio de manera incontrovertible." 

Mercedes Giraldo de Már.quez contestó la demanda, 
aceptúndola en todas sus partes; pero el otro demanda
do, Mauricio Giralda, no dio contestación a ella. 

El Juzgado falló en primera instancia, el veintinueve 
de agosto de mil novecientos veintinueve, absolviendo a 
los demandados de los .cargoiS de -la demanda; pero por 
apelación concedida al demandante, e-l negocio subió al 
Tribunal Superior de Pereira, y éste, en su fallo de tres 
dé noviembre de mil novecientos treinta, revocó esa sen
tencia, y en su lugar dispuso: 

"Es nulo, de nulidad absoluta, el juicio que sobre divi
sión de bienes comunes propuso el señor Mauri·~io Gi
ralda en contra de Mercedes del mismo apellido, ante 
el señor Juez del Circuito de Filandia, y ·que terminó con 
la diligencia de entrega, verificada por el señor Juez Mu
nicipal de Salento, como comisionado; diligencia que 
neva fecha veintiuno de agosto de mil novecientos v•ein
tio-cho, y que fue proto.colizada ··por medio del instrumen
t:~ ·público número 313, de fecha v·eintidós del mismo 
mes citado, ante el señor Notario de Circasia. 

"2'' Como consecuencia de la declaratoria anterior, se 
declara l'escindida o sin efecto alguno la partidón que 
s.: ve"rificó por medio del referido j ulcio. 

"3'' Pertenecen, y son de la exGlusiva propiedad del 
señor J.esús Antonio Márquez, las mejoras plantadas en 
el expresado terreno, que por medio de este fallo vuel
ven a la comunidad entre Mauricio Giralda y Mercedes 
de igual apellido; y 

"4" No hay lugar a hacer las demás declaraciones soli
citadas, y como consecuencia, se reconoce que el terreno 
delimitado en las respectivas cartillas de adjudicación 
de los comuneros Gira·ldos, es de propiedad de éstos. 

"Los señores Jueces que intervinieron en la secuela 
del j u1cio anulado, responderán de las costas referentes 
a esa misma actuación, pero sólo en las que pudieran 
_ser reclamadas por parte del señor Jesús Antonio Már-
quez. 

"No se hace espe.cial condenación en costas en esta 
instancia." 

El apoderado de Mauricio Giralda interpuso el recurso 
de casación, y le fue concedido. El recul'lSo es admisible, 
Y está fundado en Ia causal primera del artículo 2• de la 
Ley 169 de 1896. 

Como se ha visto, la sentencia recurrida declara nulo, 
ele nulidad absoluta, la división del bien .común nombra
d.o Membrillal, llevada a cabo mediante el correspondien
t;,: juLcio especiar seguido en el Juzgado del Cireuito de 
Filandia, fundándose en las siguientes razones: 

a) En que la demanda no fue notifi~ada a la deman
dada Mercedes Giralda de Márquez, sino a su marido, ·lo 
que implica falta de contsentimiento de aquélla. 

b) En que el juicio no se a<brió a pruebas, lo que cons
tituye pretermisión de formalidades sustanciales :nece
sarias para la validez del acto; y 

e) En que en los dos lotes en que se dividió el terreno 
hay mejoras puestas por un ter.cero, y, por consiguiente, 
en lo relativo a esas mejoras, hubo división de bienes 
aj enes, lo que constituye objeto ilícito. 

"En términos generales-dice el re.currente---formulo, 
pues, el primer cargo así: 

"Es casable la sentencia por la -causal primera del ar
ticulo 2" de la Ley 16::> de 1896, por error de de:r.ccho, con
fJistente ,en asimilar el juicio de .división de lbienes comu
nüs filW :;e surtió ,entre .Ma.uric:i.o 1Giraldo ante ,el Juez uel 
Ch·cuit9 de Filanilia, a un verdadero contrato. Con tal 
motivo, el Tribunal ha violado, por indebida aplicación 
al caso del pleito, las disposiciones reguladoras de los 
contratos que fundamentan el fallo materia del re
curso." 

Conceptúa el Tribunal que, "como se ve-dice-el auto 
admisivo de la demanda no está ajustado a la ley pro
cedimental, porque lo .que el señor Juez debió ordenar fue 
!·.1. notifi.cación previa del señor Márquez, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 310 del Código Judicial, sin 
perjuicio de hacerle la notificación' a la señora Giralda 
Y· :Con posterioridad correrle el traslado, bien fuera al 
e.sposo :Márquez o a ella misma. Se dirá: ¿porqué el tras
lado tenía que hacerse a ella, en lugar de hacerlo al ma
rino, ·quien, en puridad de verdad, representa a su 
mujer?, pero la explicación es bien !Sencilla: como se 
trata de la extinción del cuasicontrato de comunidad, y 
s'~ iba a dividir un bien .cuya :cuota era de la exclusiva 
p1;opiedad de la señora Giralda, se perseguía con la ini-

-12-
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ciación del juicio la ·constitución de un contrato entrr.: 
los comuneros, ya que si la partición tiene las .carac-te·
rü;ticas de un acto simplemente, si se atiende a sus con
f:Ecl;lencias jurídi.cas, tendiente a la .definición de los de
ITchos por parte de los condueños, el acto de partkión 
constituye un contrato, consistente en la declaratoria 
sobre la termina.ción de la comunidad, y en la obliga
ción de reconocer como propiedad individual la cuota 
parte que a ·Cada uno haya correspondido. 

"Si pues, la partición que se verifique ·entre los comu
neros tiene por su natuarleza y fin las características de 
un contrato, ya que 'contrato es una convención por la 
cual un& o más personas se obligan para con otra u otras 
sobre determinados puntos, antes sujetos a la voluntad 
C:e lotS mismos contratantes,' es claro .que el señor Jesús 
Antonio Márquez no podía por sí y ante sí, sin la inter
vención legal de su esposa, aceptar la partición promo
vida." 

<Más adelante agrega: 

"No des-conoce la Sala que algunos Tribunales, y aun 
la misma Corte han .sostenido que la falta de notifica-
ción de la demanda de la mujer casada no 'produce nu
lldad de lo actuado, siempre que se haya notificado al 
Iaarido y se haya seguido el juicio con éste; pero esta 
tesis .es aceptable en juicios muy disitintos al que motivó 
esta litis. 

"Uno de los ·errores de derecho más 'dign.o de lamentar, 
en que incurrió el Tribunal-arguye ·el recurrente-es el 
consignado en el aparte que dice: que 'el señor Márquez 
no podía intervenir en el juicio en nombre y represen
tación de su esposa, sin el natural consentimiento de 
ella.' 

"Nuestra legislación en ninguna parte preceptúa tal 
cosa; es la mujer la que requiere la autorización del ma
rido para comparecer en juicio y aun es con .ella con 
quien, de ordinario, se sigue el juicio ·cuando se :trata de 
sus bienes •propios; la previa notificadón que debe hacerse 
a.l marido, implica, .como es obvio, la representación le
gal de éste por su mujer; clarísimo es, de consiguiente, 
que el marido tiene personería sustantiva bastante para 
representar en juicio a su mujer. Empero, agrega la 
sentencia: •'no des .. :::oncce la Sala que algunos Tribunales, y 
aun la. misma Corte, han sostenido que la falta de noti
ficación de la demanda a la mujer casada no produce 
~mlidad en lo actuado, siempre que se haya notificado al 
marido y se haya seguido eJ juicio con éste; pero esta 
tesi¡:; es aceptable en juicios muy distintos al que motivó 
esta )i tis.' 

"Al des.conocer así el Tribunal la representación legal 
P,el marido, viola de manera directa el artículo 62 del Có
digo Civil, que sin distingos de ninguna naturaleza dice: 

'Son representantes legales de una persona, e.l padre 
o marido bajo cuya potestad vive, su tutor o curador.' 

"De suerte que la jurisprudencia a que se alude en el 
fallo e:stá calcada en una· disposición suf?tantiva que es 
t¡;rminante, y quien vaya ~ontra dicha jurisprudencia, 
vr.. directamente contra ley expresa. Además: muy curio
so sería saber qué criterio ·es el adoptado por el Tribu
nal Súperior de Pereira para admitir en unos juicios la 
representación legal del marido y en otros nó. En la pe-

. lígrosidad ·que entrañan estos distingos, .es ·en lo que se 
basa el principio de que donde .la ley no distingue no es 
,lícito distinguir; protuberante está, pues, ·este nuevo 
motivQ de casación por violación del artículo 62 citado.'' : 

Se considera: 
Instituye el artículo 62 del Código Civil, que el marido 

es el representante legal de la mujer ·que vive bajo su 
potestad, y armónica con esa institución, establece el 
artículo 181 de la misma obra que "sin autorización es
crita del marido no puede la mujer casada parecer en 
jUcio, por sí ni por pr.ocur.ador, sea demandando o 
defendiéndose," salvo .en causa criminal o de policía que 
se siga a la mujer, y en los litigios de ésta contra su ma
rido o de éste contra. aquélla. 

Exceptuados estos casos, el precepto consagrado en 
esos dos artículos es general, aplicable a •toda ·clase de 
juicios, y no le es dado al juzgador desvirtuar esa gene
ralidad por medio de distinciones no establecidas por 
la ley. Acorde con ese precepto, ·establecía el artículo 
310 del Código Judiciai de 1887, este otro pre,cepto, tam
bién general: "cuando se entable demanda contra 
una. mujer .casada, debe notificarse previamente a su 
marido,' si éste se hallare presente en el lugar del juicio." 
Esta disposición no sólo entraña un homenaje a la po
testad marital, sino que, a la vez, estimula el deber que 
la ley impone al marido, de proteger a la mujer, y ·cede 
en ,pro de los,intereses de la sociedad conyugal, que 1bien 
pudiera salir afectada por las resultas de un ;juicio inopi
nadamente aceptado por la mujer sin ·conocimiento del 
marido. Notificado previamente el marido de la deman
ds entablada contra su mujer, es potestativo de él 
decidir si debe asumir ·en el juicio la representación 
légal de· ésta, o si la autoriza para comparecer por si, 
haciendo ella su propia personería. Es éste el único al
cance que ha de concedérsele a la expresión previamente, 
u~ada en el artículo 310 del Código Judicial. 

Pero agrega el opositor que "si no fuera suficiente la 
cita de los ant~rior·es preceptos para demostrar que la 
ley quiere que la mujer casada sea notificada expresa 
y persoi1a~mente .de la demanda que contra ·ella se inten
ta, todavía podría citarse el caso contemplado en el in
ciso 2" del artículo 1379 del Código Civil, que dice así a 
la letra: 

"Pero el marido no habrá menester de otra autoriza
ción para provocar la partición de los bienes en que ten
gil parte su mujer; le bas·tará el consentimiento de su 
mujer, si ésta fuere mayor de edad, y no estuviere impo
sibilitada de prestar·lo, o el de la justicia, en subsidio. 

"Si el marido no puede, sin el consentimiento de la 
mujer, provo-car la parti.ción de bi·enes en que ella tiene 
interés, tampoco puede, sin ese mismo ·consentimiento, 
aeeptarla, porque donde existe la •rr¡.isma razón debe ·exis
tir la _misma disposición." 

Sin ,entrar en otras consideraciones, basta hacer pre
sente, en contra de lo afirmado por la parte opositora, 

. que es regla general establecida por la ley, que "el mari-
de es el jef·e de la sociedad conyugal, y como tál admi
nistra libremente los bienes sociales y los de su mujer" 
(artículo 1805 del Código Civil), y que es, además, el re
presentante legal de ésta, no necesitando de su autori
zación ni de su. consenti111iento para comparecer por ella 
en juicio. Las excepciones a esa regla han de ser, p~es, 
expresas, precisas y de estricta interpretación, de modo 
que ·la condición impuesta al marido de obtener el con
sentimiento de su n;mjer, o el de la justicia en subsidio, 
para provocar la partición de los bienes .en que aquélla 
tenga parte, no puede hacerse extensivo al ·Caso de que t 
un comunero provoca judicialmente la división de un 
bien en que es condueña una mujer casada, para ob~igar a 
ésta a ponerle término a la comunidad. En este caso el 
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mar!dó ·no necesita comprobar el consentimiento de su 
mujer ni obtener el de la justicia en subsidio para -com
par-ecer en el juicio en representación de aquélla. 

Por todas estas· -razones, la Corte estima fundado este 
primer cargo. 

Refiriéndose el recurrente al ·Concepto del Tribunal, de 
que la división del terreno El Membrillal quedó afectada 
ele nulidad absoluta por omisión de formalidad sustan
ciá'l¡ consistente en no habe'rse abierto el juicio a prue
ba, dice: 

"El· Tribunal ·encuentra un nuevo motivo de nulidad 
en el hecho de no haberse abierto el juicio de división a 
pí·-ueba, tal parece que el honorable Tribunal de Pereira 
estuviera imbuído del prurito endémico de hallar en . 
todo nulidades, lo que indudablemente encierra una 
pdigrosidad por parte de los encargados de administrar 
j nsticia ...... " · 

Se extiende el recurrente ·en comentarios sobre este 
concepto ·del Tribunal, haciendo notar que· las causales 
ce nulidad se hallan taxativamente enumeradas en las 
leyes! y que las procedimentales no son más que dos, 
como imperativamente lo dice el artículo 123 de la Ley 
105 de 1890, en estos términos: 

"Las únicas causas de nulidad en todos los juicios, son: 

"1" La incompetencia de jurisdicción; y 

"2'' Ilegitimidad de la personería d·e alguna de las 
partes." 

Claramente se colige que estos reparos del re-currente 
st: conexionan con ·el cargo formulado al comienzo de su 
alegato, por error de derecho .e indebida aplicación del 
artículo 1740 del Código Civil al ·caso de este ,pleito, citando 
e:1 apoyo de su tesis la jurisprudencia de la Corte, con
signada en ·casación de doce de febrero de mil novecien
tos veinticinco, en la cual se dijo que "las disposiciones 
del Código Civil, .sobre nulidad, sólo son apli~ables a los 
acto.s o contratos civiles entre las partes y nó a las ac.: 
tuaciones ju·::l.icia.Ies y administrativas." 

Está jurisprudencia ha sido sustentada por la Corte 
en distintas ocasiones, y de acuerdo con ella, es casable la 
sentencia, en ·cuanto se funda en el concepto de que son · 
nulos "el juicio y la parttción que por medio de él se ve
rificó" por "omisión de formalidad sustancial, •consisten
te en no haberse abierto a pruebas el juicio, ya que esta 
omisión tampoco e:stuvo erigida ·en causal de nulidad en 
l~l ley procesaJ bajo cuyo imperio se siguió el juicio á que 
Sf refiere la sentencia recurrida. Por estas mismas ni
zones, la Corte estima igualmente fundado el ·cargo de 
violación del artículo 1502 del Código Civil, por indebida 
aplicación al caso del pleito, al decir el Tribunal que "la 
partición es nula, de nulidad absoluta, por haber que
dr.do incluidos bienes de ter·ceros (los que reclama Már
quez), en lo cual hay objeto y causa ilícitos," siendo así 
.. -.como lo observa el recurrente--que, "por una parte, 
no se· trata aquí de ningún acto o declaración de volun
tad, y por otra, las mejoras que alega Márquez no cons
t~tuyen .bien de ter.eera persona." 

Para resolver en instancia, se considera: 

"Que se declare que Márquez es dueño~dice la sen
tencia de primer grado-de los terrenos y mejoras a qué 
se contrajo la partición entre los Giraldos, y que tiene 

) mejor derecho que e.Ilos a esos terrenos, son las peticio
nes d) y e), pero como no existe en este juicio la parti
ción, nada se puede resolver sobre eso. La petición f) es 
subisidiaria, para que se declare dueño a Márquez de 
todos "los· terrenos :compnu;los a terceros :y que se incluye-

ron en la partiCión; pero ni aun esta declaratoria púede 
hacerse po1: faltá del mismo acto legal de partición. 

"Quien pide la nulidad de un a.cto o contrató, debe 
empezar .por exhibir ese acto o contrato. 

"Es verda·j que peritos en una inspección ocular prac· 
ticada a los terrenos en donde se vin-culó la partición 
aúicada, examinaron los linderos en que constan las hi
juelas en eJ juicio divisorio que se pretende anular, pero 
las vieron -en las Notarías, y en este juicio no constan los 
li.nd.e'rós; es verdad también que el opositor Márquez ha 
present.ado títulos suficientes para comprobar que ·es 
dueño de ti·erras en Membrilla!, de la jurisdicción de 
Círcasia, y 'hastá ha comprobado su posesión de más. de 
treinta· años coThsecutivos en esas tierras, pero los .pe-

. ritos de la· inspec·ción ocular no han dicho qué parte de 
las tierras de ·Márquez son las que fueron incluidas en 
la partición entre los Giraldas, ni podían de.cir.lo, porque 
en el juicio si constan los linderos de los terrenos y me
juras en el juicio de partición, no constan los linderos 
de lo adjudi·cado a los Giraldas en el juicio de partición 
llevado a cabo entre ellos; y era necesario ctecidir en la 
inspección· con segutidad qué parte determinada del te
rreno a.linderado en la escritura 299 fue la que se adJU"" 
dicó a Mauricio Giraldo, y ·qué parte determinada de · 
l:l alinderado en la es·critura 116 fue la que. se ad·· 
j Lidicó a M~rcedes Gir.aldo. Y para ~llo era preciso que 
el Juez y los peritos hubieran tenido a la vista no sólo 
las dos escrituras citadas, sino las hijuelas formadas 
a Mauricio y M·erc·edes Giraldo. Era. la única manera de 
el esa tár el pleito. 

"Ante semejante deficienCia de pruebas, es inútil en
trai- a estudiar· el derecho de Márquez para entablar la 
acción que ejercita en este juicio." 

En la· segunda instancia, la parte de Márqu·ez hizo 
venir a este expediente copia de todo el juicio de división 
del terreno El Membrilla!, seguido por Mauricio Giralda 
contra Mereedes Giralda, i.n·clusive la diligencia d·e par-~ 

tición con las correspondientes hijuelas, debidamente re
gistradas, cuya falta se anotó eri la senteneia de primera 
i.nstancia; pero no se practicó nuevamente el recono
cimiento pericial de e::.as tierras, a fin de establecer con 
p!·ecisión-como lo anota el Juzgado a quo-"qué parte 
determinaqa del terreno alinderado en es·critura núme
ro 299, fue la que se adjudicó a Mauricio Giraldci, y ql.ié 
parte determinada cié lo alinderado en la eséritura 116 
fue la que se· adjudicó a Mercedes Giraldo." 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Saia de Casa
ción Civ:Ll, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, ·casa la 
sentencia recurrida, dictada por el Tribunal Superior de 
Pereira el tres de noviembre de mil novecientos treinta, 
y en· su ·lugar resuelve: 

Confírmase la sentencia de primera instancia dictada 
en este jui-cio por el Juzgado del Circuito de Filandia, el 
veintinueve ele agosto de mil novecientos veintinueve, 
con la sola adición de que quedan a salvo los derechos 
que en el terreno de El Membrillal, y mejoras existentes, 
que fueron divididos entr·e Mauricio y Mercedes Giralda, 
puedan tener Jesús Antonio Márquez y la sociedad con
yugal formada por éste y Meréedes Giralda. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Gacet¡~.: 
Judicial y devuélvase el expedient~ al Tribunal de origen. 

. JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín Hernández~. 
Germán B.· Jiméncz-Augusto N. Samper, Sectetario, · 
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Corte Suprema de ¡.Jfusticia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, catorce de noviembre de mil noveciev,tos treinta 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Hévila Rodríguez viuda de Ortiz y Juan B. Ortiz R. 
demandaron a la herencia de los señores Rafael Rodrí
guez y Mercedes Silva, representada por los señores que 
figuran en el libelo de demanda, para que se les ·conde
nani al pago de setent~ y dos mil novecientos cuatro pe
sos ($ 72,904) oro, como mejo.ras y expensas del fundo de 
Sandoná. 

Los demandados contrademandaron para que se con
denara a los demandantes a pagar a la herencia de Ra
fael Rodríguez y Mercedes Silva, la suma de ochenta mil 
pesos ($ 80,000) oro, valor de los frutos percibidos por 
los demandantes en la citada hacienda. 

El Juez falló: 

"No existen las excepciones per·entorias alegadas por 
los litigan tes. 

"La herencia de los señores Rafael Rodríguez y Mer
cedes Silva, repr·esentada por los demandados en el li
belo de veintiséis de octubre ele mil novecientos veinti
cinco y su corrección, debe, por concepto de expensas y 
mejoras, la suma de. setenta y dos mil novecientos cua
tro pesos ($ 72,904) oro. 

"La señora Hévila R. viuda de Ortiz debe a la heren
cia antes dicha, la cantidad de setent.a y dos mil nove
cientos cuatro pesos ($ 72,904) oro, por concepto de fru
tos percibidos en la hacienda Sandoná, desde el diez y 
seis de febrero de mil novecientos quince,. como poseedo
ra actual y de buena fe. 

"Por tener lugar la compensación, no se ordena pago 
de tales cantidades; y 

"Se absuelve a los demandados de las otras petitorias 
de los respectivos libelos demandatorios." 

Ambas partes apelaron, y el Tribunal de Pasto puso 
fin al litigio con la s·entencia de fecha once de agosto de 
mil nove·cientos treinta y uno, cuya parte resolutiva dice: 

"Por lo anterior, el Tribunal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, con
firma la sentencia de v·eintiuno de abril de mil nove
cientos treinta, proferida por el señor Juez 2" de este 
Circuito, y que ha sido materia de la alzada, y la adicio
na para declarar: 

"I. Que la compensación de los valores procedentes de 
expensas y mejoras y de frutos, se efectúa sólo hasta el 
nueve de septiembre de mil novecientos veintidós, en que 
se ejecutorió la sentencia que declaró esos derechos; y 

"II. Que se ha terminado el derecho de retención de 
ht haci-enda Sanduná, consecuencialmente. 

"Costas comunes." 

Interpusieron re .. ::urso de casación los demandantes, re
curso que se pasa a estudiar. 

Se acusa el fallo, en memorial dirigido al Tribunal, por 
la segunda ·causal, por cuanto el sentenciador no falló 
sobre el desistimiento que hicieron los señores Rodrigo 
Rodríguez y Rubén Hurtado, para no cobrar frutos, re
conociendo el valor de las expensas y mejoras deman
dadas. 

Para contestar este cargo, ba,sta observar que ni en la 
dems>.nda principal n!. ::n la ~cntradsma~1·ja fon:m!arcn . ¡ 
e,;as peticiones. Ellas fueron una incidencia en el juicio, 

que si se quedó sin resolver, no da margen a la segunda 
causal por violación del artículo 95 de la Ley 105 de 1890. 

Varios extremos alega el recurrente con motivo de .la 
primera ·causal, extremos que no se estudiarán en su to
taÍidad, porque para la Sala prospera la acusación por 
l~J violación de los artículos 1715 y 1716 del Código Civil. 

'En efecto, al estudiar la excepción lde compensación, 
dijo el sentenciador: 

"Siendo esto así, se opera la compensación, a diferen
cia de !lo que sucede cuando las deudas .son líquidas, pues 
así lo dan a .comprender los artículos 1715 y 1716 del 
Código Civil. 

"Se cree, según afirmación del 'demandante, que ha
biendo vendido .las expensas y mejoras no puede oponerse 
al comprador la compensación proveniente de los frutos. 
Pel'O basta .para combatir este argumento, atenerse a la 
regla general de que nadie da lo que no ti.ene. Si la señora 
Hévila Rodríguez viuda de Ortiz era, por una parte, 
acreedora al monto de expensas y mejoras, y por otra, 
debía frutos; acreencia y deuda entl'e los mismos, es ló
gico concluir que no podía transferir a su comprador 
sino el ,saldo que arrojare a su favor la liquidación de 
expensas y mejoras con frutos. A este respecto se en
cuentran la.s di~·posiciones de los artículos 1718 del Có
digo Civil y 947 del Código Judi·cial. 

"Al estudiar la excepción de compensación en la de
manda principal, se llegó a la conclusión de que eran 
compensables la acreencia de expensas y mejoras a que 
tenía derecho la señora viuda de Ortiz con la deuda que 
tiene a su cargo por los frutos percibidos, y .como uno y 
otro der,echo tienen igual valor, así se le debe declarar, 
llegando a la misma ·conclusión del fallo de primera ins
tancia." 

Se ataca así estos conceptos: 

"l. En.tendió el Tribunal y lo expresó con relativa cla
ridad, que no se había efectuado la compensación legal, 
por no estar amba·s deudas liquidadas hasta el momento 
de preferirse el fallo, y pensó, bien que podía él mismo 
decretar la compensa.eión, o bien que ésta se realizaba 
tan pronto como se liquidaran, a virtud del fallo, los dos 
créditos citados; pues en cualquiera de los dos sentidos 
pueden tomarse estos vocablos suyos, ·que vuelvo a trans
•cribir: 'siendo esto así, se opera la compensación, previa 
liquidación, a diferencia, etc.'; de donde se de·::Iuce que 
e1 Tribunal violó lo·s mismos textos en que dijo apoyars·~. 
o sean lo.s artículos 1715 y 1716 del Código Civil, así: el 
1715, directamente, desfigurándolo con añadiduras de lo 
que no reza; el 1716, aplicándolo, ,sin ser el caso de apli
carlo." 

Es evidente que la compensación sólo puede tener lu
gar ·cuando ambas deudas son líquidas y actualmenta 
exigibles, condi-ción la primera que no se cumplió 'Con las 
deudas en cuestión, pues precisamente, este doble pleito 
tenía por objeto establecer la cuantía de esas recíprocas 
ac.reencias, que no podía saberse a cuánto ascendían, 
sino una vez que el pleito fuera fallado por sentencia fir
me, y entonces sí llenarían las condiciones que exige la 
ley para que se opere la compensaeión. Tesis ésta ya 
sentada por la Corte en auto de diez y nueve de septiem
bre de mil ochocientos noventa y nueve, en el cual se es
tudiaron las diversa.s formas de compensación alegadas 
por el recurrente, formas que no están reconocidas por 
nuestro derecho positivo. 

Dice e~e aut.o: 

". . . . . . . . Lfl. demanda de reconvención es demanda 

( 
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incidental, formada por el demandado para obtener el 
reconocimiento de la liquidación de un crédito que pre
tende tener contra el demandante, con el objeto de llegar 
a la compensación de las dos deudas, como, por ejemplo: 
'si 'tú me demandas por diez mil francos, y reconvencio
nalmente yo te demando una suma igual, a título de 
daños y perjuicic.s por una causa cualquiera.~ Si la deu
da de daños y perjuicios fuese líquida, la compensación 
se verificaría de pleno ·derecho; el único obstáculo que se 
cpone aquí a la compensación es la falta de liquidación 
de la deuda, pero si Ia liquidación es fúcil, el Juez la harú 
y decretará la compensación hasta la concurrencia de
bida. 

'"En concepto de la Corte, esta división, meramente 
teórica, no es aplicable en un juicio ele procedimiento 
especial y en un incidente de vía breve y sumaria del 
mismo. 

"Es cierto que cuando existen dos créditos recíprocos 
de una misma especie, aunque alguno de ellos no sea lí
quido ni actualmente exigible, puede verificarse respec
to de ellos, por convención de las partes o por sentencia 
firme, lo que se llama compensación en el lenguaje co
mún; pero no es esa la compensación ipso jure que, se
gún los preceptos legales, se veriftca aun sin conocimien
to de las partes, cuando hay lo que se llama cantidad con
currente, es decir, cuando la deuda que se trata de hacer 
valer por vía de compensación es líquida y actualmente 
exigible. 

"En el caso de que se trata, las deudas que J. Camacho 
Roldún & Compañía han querido hacer efectivas por vía 
de .compensación no son líquidas; su liquidación depende 
de lo que se haga, teniendo en cuenta las operaciones 
C:c la extinguida Casa de comercio de J. Camacho Roldán 
& Compañía, o sea la liquidación ·completa de dicha 
Casa; tampoco eran actualmente exigibles a la fecha Bn 
que se propusieron las excepciones. Si se aceptara la 
doctrina que el e:x.:::e;pcionante sustenta, tales deudas se
rían exigibles desde el momento en que quedara ejecu
toriada la ·sentencia en que se hi·ciera el reconocimiento 
de aquéllas, pero no antes, es decir, que habría una pre
tendida compensación legal sobre deudas liquidadas y 
hechas exigibles con posterioridad al recaudo judicial 
ele una líquida y exigible ·con anterioridad a aquéllas." 

Casada la ,sentencia por causa del quebrantamiento de 
las disposiciones citadas, se p:asa a dictar la de instancia. 

Respecto de la acción de los demandantes, la Corte 
acoge las razones expuestas por el Juez de la instancia, 
para fijar el monto de las mejoras y expensas de Sandoná. 

"Con Ia abundante prueba testimonial acumul~da en 
los cuadernos números 5 y 6, la que no hft logrado ser 
tachada por falta de imparcialidad, como se propuso el 
representante de los demandados, se demuestra que la 
hacienda Sandaná, cuando fue recibida por don Juan 
Bautista Rodríguez, estaba en muy mal estado por la re
ducción de sus ·cultivos y por ·encontrarse poblada de ca
ñabravales y montes; y que tanto la señora Hévila, por 
medio de sus hijos, y sus antecesores, pusieron en el fun
clo, desde antes de mil novecientos ·catorce, mejoras úti
les de consideración, que han aumentado el valor venal 
de la cosa, mejoras de gran significación, consistentes en 
grandes plantaciones de cañaduzales, plataneras, oafe
tales, establecimientos de pasto y forma·ción de terreno 
cultivable para maíz, en extensión considerable; casas 
de habitación, trapiches, cerraduras, caminos, acequias 
de agua para riegos, abrevaderos y usos domésticos, y ár-

boles frutales en cantidad significativa. Siendo induda- ~ 

ble el ·establecimiento de las mejoras dichas ,en :la ha
cienda, su valor resulta del concepto pericial rendido por 
César Salazar y José Guerrero (cuaderno número 7, pá
gina 73), concepto recogido por el doctor Ortiz R., y que 
coindde o está de acuerdo ·con lo que deponen los testi
gos citados ¡por doña .Hévila y su hijo, testimonios que 
no hay -para .qué enumera¡: los. Así, pues, resulta que con 
lu anterior probanza las mejoras puestas en la hacienda 
y cobradas por la sefwra viuda de Rodríguez, val~n se
tenta mil ciento ·cuarenta y siete pesos oro. 

"Sobre este particular, el doctor Ortiz R. ha preten
dido demostrar que la mayor parte de Ias mejoras per
tenecen a los arrendatarios y aparceros de la hacienda, 
y ,que en su establecimiento no se ha invertido la SUJ:!1a 
cobrada pm' el demandante. Respecto de lo primero, si 
se ha establecido qué esas mejoras son puestas por gen
tes que han trabajado en la hacienda, ellas, es claro, que 
se deben a la administración de los poseedores; que hi
cieron contratos con lélS terrazgueros, etc.; y en cuanto 
a la inversión en dinero, o a .su apre-ciación,· es cosa qu~ 
se debe mostrar con ,peritos y no con testigos. Por esto 
el juzga·dor ,se atiene al concepto aludido, que, como se 
rEjo, está respaldado por variada y uniforme disposición 
de testigos. Por concepto de expensas necesarias en la 
conservación de la cosa, se cobra la suma de dos mil se
tecientos cincuenta y siete pesos oro, y sobre su eroga
ción también se encuentra probada la petitoria, desde 
Jluégo que entre esos _gastos deben catalogarse los emolu
vaentcs de administradores y mayordomos; los honora
rios de los defensores en asuntos judiciales; lOS impues
tos de toda clase que se han satisfecho, de todo lo cual 
consta el correspondiente recibo certificado; la construc
ción de obras permanentes, como acueductos, caminos, 
cerraduras, etc." 

Respecto de la demanda de reconvención, y en -cuanto 
a .la fijación del valor de los frutos que deben restituir 
los demandantes, el recurrente conceptúa ·que el Tribu
nal quebrantó el artículo 79 de la Ley 105 de 1890, por 
cuanto fijó el valor de los frutos, .sin tener en cuenta la 
exposición pericial, y atribuyéndose facultades que no 
tenía para fijar ese valor. 

!Dice así ·el sentenciador: 
"Ya se dijo 1que es preciso prescindir de los conceptos 

periciales de segunda instancia, y en .cuanto a .los de 
primera, se acogen las razones del señor Juez del cono
cimiento, que dicen: 

'El demandante designó perito al señor Abel G. Mata; 
como la demandada no lo hizo en el término que se le 

· fljó, se designó al señor Emiliano Gómez A., y como ter
cero, se nombró al .seflor José E. Gómez y G.'-

"Al emitir sus conceptos, han llegado a un acuerdo 
el perito de la demanda (sic) con el tercero, como se· ve 
de sus respectivos escritos, disintiendo el perito de los 
demandantes. El Juez prescinde totalmente del concep-
to dado por Mata, porque, como él dice, ' ...... mi traba- · 
jo se duplicó, porque apenas he tenido sobre mi mesa el 
expediente de lo·s datos originales que a lápiz formámo:; 
a1 recorrer la hacienda, y no todos. Con este ·expediente, 
que puedo llamarlo un verdadero rompecabezas, he teni- · 
c!o que elaborar este mi concepto.' 

"No puede darse más franca confesión acerca d~ la 
deficiencia en la exactl tud del trabajo. Otra cosa sucede 
con el concepto de Gómez y G., al cual_se adhirió Gómez, 
A., estudio. que vale la pena de analizar detenidamente .... 
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y- en este trabajo pericial, que corre a foja 144 del .cua
derno -nütnero 7, se han clasificado los productos en seis 
grupos, computándolos desde la fecha señalada por el 
sentenciador de rhil novecientos diez y ocho (diez y seis 
d~! febrero de· mil novecientos quince) hasta ·el treinta 
y uno de' agosto de mil novecientos veintinueve, dedu
ciendo· lós siguientes cómputos, con las consideraciones 
am::expue.stas:· producto bruto, $ 487.263-'-$ 541 moneda 
legar; .. producto-líquido, $ 194.364-$ 230; intereses, a ra
zóíi" del 6 por 100 anual sobre rendimiento líquido, en el 
mismo lapso, $ 239.321-$ 222. Por manera que, dedu
ciendo de esta-ültima suma el valor comprobado por ex
pens~s y IJJ.ejoras, de $ 72.904, queda un saldo en contra 
de doña Hévila, de$ 166.47-$ 22 moneda legal; y haciendo 
la resta del producto líquido de frutos, sin computar in
tereses, queda una diferencia de $ 121.460-$ 230 moneda 
legal, que. es la suma que debería abonar la misma seño
ra a la herencia de Rafael Rodríguez y Mercedes Silva. 

"Pero la anterior co~putación o apreciación no la 
puede ac~ptar el juzgador, por las siguientes razones: 
no· es legal· ni admü;iible la liquidación de intereses, como 
lo pidió el doctor Ortiz R., desde luégo ·que la reconven
cionada no está en mora de pagar (artículos 1608 y 1617 
del CÓdigo Civil). ·El .saldo líquido de $ 194.364-$ 230, no 
es aceptable, porque se le deduce computando el valor 
líquido de los· frutos en todos los años con el mismo tér
mi:r;lo medio; porque para liquidar el monto del produ
·Ciqo de los frutos ·Como maíz, café, plátanos, etc., no se 
tuvo-en cuenta las altas y bajas a que está sujeta la agri
cultura en estas regiones; porque al analizar el renglón 
de pa~tos se promedió un producto líquido, sin tener en 
cuenta que no ·es factible que una extensión considera
ble de terreno. dedicado al pastaje, se mantenga perma
nentemente ocupada en la cabida-que para animales
se le calcula para mantener cada hectárea; por·que si se 
h~n deducido .gastos de producción en general, r¡.ada se 
ha cons_iderado con relación a los capitales invertidos 
para obtener los seis renglones de producción; y porque, 
como aparece suficientemente demostrado d·e autos, la 
ha·cienda Sandoná, como todas las de su índole, se la ex
plota eon alpartidarios y arrendatarios, y en este caso 
no' se' ha tenido ·en cuenta la parte de frutos correspon
diente al sembrador partidario o aparcero, ni se han 
computado los .cánones de arrendamiento que pagan los 
arrendatarios ;por los lotes que usufructüan, habiendo 
involucrado los· peritos estas circunstancias ·esenciales, 
en 'frutos· que suponen producidos· sin costos ningunos y 
sin participaciones de ninguna clase. Un producto cual
quiera· se lo obtiene directamente por el hacendado, y en 
ese caso necesita . de ·capitales de inversión, que los pe
ritos· no. tuvreron en cuenta; o lo obtiene por el sistema 
d~? arrendamientos o aparceros, y en este caso precisa 
deducir las participaciones y computar el valor de los 
c~nones ünicamente, cosa que tampoco hicieron los pe
ritos." 

Ya se ha resuelto por esta Corte que no se puede ale
gar error de hecho ni de derecho en la apreciación de 
un dictamen ¡pericial cuando el Tribunal se aparta de él. 
El fallador goza de autonomía en la apreciación de las 
pruebas. Si el Tribunal ele Pasto, en este caso, no admi
tió el diCtamen pericial en todas sus partes, bien pudo 
fijar la cuantía de esos frutos, presumiendo en este caso 
que tuvo en cuenta las demás pruebas que figuran en el 
expedferite (artículo 79, Ley 105 de 1890). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Casa-::ión 
C~vil, administrando justicia en nombre de la Repüblica 
de Colombia y por autoridad de la ley, falla: . 

Primero. Infírmase la sentencia proferida por el Tri
bunal Superi·or del Distrito Judicial de Pasto, de fecha 
onc·e ·de'· agosto de mil novecientos treinta y uno. 

Segundo. Revócase la sentencia de primera instancia. 
Tercero·. La herencia de Rafael Rodríguez y Mercedes 

Silva debe a los demandantes Hévila Rodríguez viuda de 
Ortiz' y ·Juan B. Ortiz R., la suma de setenta y dos mil 
nbve'cie'ntos cuatro J)esos ($ 72,904) oro, que pagará den
trO' de los seis días después de ejecutoriado el auto del 
Juez, ordenando cumplir este proveído. 

Cuarto. La ·señora Hévila Rodríguez viuda de Ortiz 
pagar·á· ~a dicha herencia la suma de setenta y dos mil 
novecientos ·cuatro pesos ($ 72,904) oro, por frutos, den
tw del término arriba expresado: 

Quinto. No están .probadas las exc·epciones alegadas. 
•Sexto. .Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
erigen. 

JOSE' MIGUEL ARANGO-José Joaquín lH!ernández. 
Germán' B. Jiménez-Augusto N. §amper, Secretario. 

Cm·tc Suprema de JustiCia-Sala de Casación CiviH-JBo
gGtá, febrero veinticuatr-o de mil novecientos treinta· 
y trés. 

D~litr'o del término legál solicita el doctor Camilo Ber
nal se aclare la ·sentencia proferida por la Corte el día 
catorce de noviembre de mil novecientos treinta y dos, 
er:: el sentido de determinar .que la suma a que fue con
denada la señora· Hévila Rodríguez de Ortiz, por concep
to de frutos, sólo se refiere a los que dicha señora per
cibió hasta er día nueve de septiembre de mil novecien
tós· veintidós, fecha en que se confirmó la sentencia pro
ferida· por -el Tribunal de Pasto, que la condenó a esas 
prestaciones·. 

En· la demanda de reconvención se pidió se le conde
nara al pago de esos frutos "en los términos que indica 
la sentencia de doc·e de febrero de mil novecientos diez y 
echo," sentencia que no se infirmó por la de nueve de 
scptiei'nbre de mil novecientos veintidós. Eso fue lo pe
dido', y·a·eso se limitó el f.allode la Corte, del cual se pide 
aclaraciÓn, y como verdaderamente si puede dar lugar a 
duda, se aClai'a •en· :el sentido dé que la suma de setenta 
y dos mil novecientos cuatro pesos ($ 72,904) a que fue 
conde.nada w. señora Rodríguez de Ortiz, sólo se refiere 
a los frutos percibidos hasta el nueve (9) de septiembre 
de mil nov·ecientos veintidós (1922). 

Así se hace, administrando justicia en nombre d·e la 
República de Colombia y por autoridad de la ley (ar
tículo'432',·Ley 105 de 1931). 

Notifíquese, cópiese e insértese •en la Gaceta JudiciaL 

JOSE. MIGUEL ARANGQ-José Joaquín lH!emáncllez. 
Gei'r...ian B! Jiiriénez-Augusto N;· Samper, Secretario. 

SALA DE CASACION· EN LO CRIMINAL 

DILIGENCIA DE VLSITA 

correspondiente al mes de junio último. 

En Bog-otá, a ·dos de julio 'de mil novecientos treinta Y 

cuatr'o, se presentó en la Sala de Casación en lo Crimi
nal· de la· Corte Suprema el señor Magistrado Presidente 
dr la· misma, cioctor Ignacio González Torres, con el 
objeto de practicar la· visita correspondiente al mes de 
junio último: 

( 
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.Examinados los libr.os que se .llevan .en la oficina, en , ..... 
.los ·cuales no se .encontra:t;on correcciones qué hacer, .se 
c¡btu:vo el. siguiente resu'ltado: 

Existencia del mes anterior .. 
Entrados ·en el mes .. 

'l'otal .. 

. Estos negocios se hallan: 

,Devu~1tos. a Ios .. Tribunales .. 
. En comisión. . . . . . . . . . . . 
~rchivados. . . . . . . . . . . . . . 
Con . proyecto .. 

.Al estudio .......... .. 
.En actuación. . . . . . . . . . 
:E;n poder del Procurador .. 

Total ........... . 
De este total se deducen 37 devueltos a los Tri-

· pun¡ües y uno arc'hi vado. . . . . . . . . . 

Quedan ,penqie~tes ..... . 

96 
40 

136 

37 

1 
3 

.4 
81 
5 

136 

38 

98 

-E;n el ti~mpo a que se contrae la visita se dictaron 11 
sentencias y 17 autos in ter locutorios. 

· ·;En. el mismo tiempo, los señores Ma·gistrados presen
tar.on proyectos para .registrar, así: el .doctor González 
. Goo~iing, 9; el doctor González Torres, 12, y el doctor 
Trujillo Arroyo, 7. 

·He ordenó reclamar al Juez del Circuito de Apía el 
despacho librado en la revisión de Angel Ríos M. 

. . Sin observacio:n~s, y sin haber encontrado demoras en el 
. :Oe:Sp~cho de l9s señores Mftgistrados ni en la Secreta

rí_a, ~e dio. por terminada .esta diligencia, que se firma 
.. por los que en ella intervinieron. 

El Magistrado Pres~dente, IGNACIO GONZALEZ TO
~RES-El Secretario, M. Galvis R. 

-DILIGiENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de julio de 19_34. 

. ~n. Bpgotá, a 1" de agosto. de 1934, se presentó en 1a 
Sala de Casación en lo Criminal de la Corte Suprema de 
Justicia el señor Magistrado Presiden.te de la misma, doc
tor Ignacio GonzáÍez Torres, con el objeto de practicar 
la visita correspondiente al mes de julio últi~o. 

:Ex:ami_r;tados los .libros que se llevan en la Oficina, en 
)os ·cuales n,o ~e encon~rar:on correC'ciones qué hacer, se 
-~bt~1:vo el s,igllieJJte. resultado: 

·.Existencia del mes anterior... . . . . . . . . 
!Entrados en el mes ................. . 

-Total. ... 

'-Estos negocios se -hallan: 

.l?l'!Y,ueltps a !os Tribunales .. 
·~n .comisión ............. . 
. 1\r.chiyados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
:·t:Q.n proy;ecto .. 
Al estudio .. . 

98 
32 

130 

27 
8 
4 
2 
3 

~n po!1er. del .Procurador .. 
En actuación .. 

1 
85 

·--
Total. ..... . .. . . 

De este total se deducen 27 devueltos. a los 'rribu
nales y 4 archivados . .' . . . ~ . . . . . . . . . . · 

130 

31 

Quedan pendientes.. . . . . . . . . 99 

. ,En. el tiempo a que .se contrae la visita .se dictaron· _18 
sc;ntencias .y 21 autos interlocutorios. , .. 

En el mismo tiempo los señores Magistrll:dos presen
taron proyectos para registrar, así: el . doctor González 
Gooding, 16; el-doctor González Torres, io; el doctor Tru
jillo Arroyo, 13. 

Se dispuso reclamar del .señor Ministro de Relaciones 
· Exteriores contesta·ción al oficio número 55, de 11 <;\~1 

· pasado julio, en que se solicitaron unas ·certificaciones 
referentes al sumario contra el doctor Julio H, Pálacio; 
y del señor Juez del Circuito de Apía, la devolución del 

' .. 
despacho número 14, referente a la revisión de Angel 
·Ri~. . 

'Sin observaciones, y sin haber encon~rado de:n1oras ~n 
el Despacho de los señores Magistrados ni en la Secreta

. rÚt, se ctío por terminada esta diligencia, ·que ·se fi.rlll.a 
por los que en ella intervinieron. 

El Magistrado ·Presidente, IGNA:CIO GONZALEZ' TO
. R~ES--:El Secreta~io, -M .. G~lvis R . 

DIL10ENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de agosto de 1934 . 

F¡n Bogotá, a 1 • de. septi~mbre de 1934, .se.pr.esentó en .la 
Saia de· Casación en lo c~¡min.al de la Cor-te. Suprema .de 
Justi-cia el señor Magistrado Presidente de la misma; doc
tor Ignacio González Torres, con el objeto de. practicar 
)a visita _correspondi-ente al.mes .de agosto último. 

Examinados los libros que se ll~_van en la O~icina, en 
los cual-es no se ·encontraron correcciones qué hac~r, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

-~~istencia del mes anterior .. 
~n tractos en e~ mes. . . . 

Total. . 

·Estos negocios se hallan: 
Devueltos a los Tribuna'les 

.. En comisión. . . . . . . . . . 
Archivados. . . . . . . . . . . . . . 
Con péroyecto. . . . . . . . . . 
Al estudio ........... . 
En poder del Procurador .. 

-:En actuación .. 

Total ....... . 
De este total se deducen 34 dev'\leltos a fos Tribu-

. nales y 4 archivados ............. . 

Quedan pendientes .. ... 

99 
. 23 

-·.-
122 

34 
11 

4 
1 

·'3 

5 
64 

i22 

•38 

-·-
.~n el tiempo. a que~se contr¡¡.e la ~isita ~e qictar~ri· 11 

.. sqntenc.ias y ~l. autos in ter locutorios. · 
· .. En .el .mismo tiempo, los señores Magist.rados- pr.es~:p.

.taron proyectos para :registra.r,. asi: el doctor . Oohz\l~~z 



630 GACETA JUDICIAL 

Gooding, 7; el doctor González Torres, 9; el doctor Tru
jillo·Arroyo, 12. 

Sin observaciones, y sin haber encontrado demoras en 
el Despacho de los señores Magistrados ni en la Secreta

. ría·, se dio por terminada esta diligencia, que se firma 
por los que en ella intervinieron. 

El Magistrado Presidente, IGNACIO GONZALEZ TO
.. RRES----El Secretario, M. Galvis R. ' 

Ccrte ¡Suprema de .Justicia-Sala de Casación ¡en lo Cri
minaJ:Bogotá, seis de agosto de mil novecientos ·trein
ta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

A cuatro meses de prisión fue condenado José Vicente 
. Bernal como responsable de homicidio voluntario en la 
. persona de Antonio M. Arango (alias Poco a poco), en 
sentencia proferida por el Juzgado 29 Superior de Mede-
llírí el diez y seis de julio de mi1l novecientos treinta y 
un·o; previa -calificación de la delincuencia en grado in-

. fimo, y considerando aplicahle al caso el artículo 605 
del Código Penal.. 

En consulta pasó el expediente al Tribunal Superior, 
qu{e·n, con el voto disidente de uno de los miembros, re
vocó el fallo de primera instancia, y dando aplicación al 

·-artículo 600 del Código Penal, sin variar el grado de la 
delincuencia, sentenció al procesado a la pena de seis 
años de presidio y sus correspondientes accesorias. 

Contra el fallo de segunda instancia, que es de fecha 
diez de febrero· del año en curso, introdujo el procesado, 
oportunamente, recurso de -casación, invocando las cau
sales primera y cuarta, Ley 118 de 1931, en escrito me
ramente enunciativo, que habría dejado desierto el re
curso, si no fuera porque el señor Procuradoi·, inspirado 
en un ".alto espíritu, lo fundó debidamente al emitir con
cepto, en forma que permite el estudio de fondo. 

Después de narrar los hechos, el señor Procurador sus
'tenta la casación así: 

"Son esto.s los hechos claramente demostrados en el 
. pl·oceso, y que sirvieron de base al Juez 2• Superior de 
· Medellín '¡)ara pronunciar el auto de vocación a juicio 

contra ·el . sindicado Berhal, por. homicidio simplemente 
· voluntario. 

"Preguntado luégo el Jurado constituido para el efec
to, si 'José Vicente Bernal es responsable de haber he
rido, voluntariamente y con arma cortante y punzante, 
a Antonio Arango (alias Paco a poco), en Medellín, el 
vein~isiete de mayo de mil novecientos. treinta, habiendo 
fallecido Al·ango e? esta ciudad al día siguiente, por 

. consecuencia de una de las heridas que recibió,' esta en
tidad contestó de la siguiente manera:/ 

'Sí. En .un acto primo, embargado el actor .por una 
emoción violenta al presenciar ofensas graves a una 

· mujer con quien hacía vida marital.' 

"Detalle importante que se debe tener en cuenta para 
fijar- d valor de este ·veredicto, ·especüümente en lo que 
dice relación a la emoción violenta que embargó o pudo 

· embargar el ·ánimo del acusado, es aquel de que entre 
los miembros del Jurado actuó el doctor José Vicente 
González, eminente psiquiatra, cuyos conceptos cientí-· 
ficos son solicitados frecuentemente por las autoridades 

·"de MedeÚín. Es porque este especialista hubo de fijar 
: su atención en la perturba,ción psíquica que debió pro-

ducirle a Bernal el acto de las ofensas graves causadas 
n su querida, y al deolarar la responsabilidad de Berna! 
tuvo intención, secundada por los demás miembros del 
Jurado, de sacar esa responsabilidad del caso común del 
homicidio simplemente voluntario cometido· en un acto 
primo, para atenuarla. con la agregación modificativa 
que él mismo escribió de su puño y letra, como se obser
va al eomparar la firma con el texto del veredicto . 

"No es que yo vaya a compartir la tesis del Fiscal del 
Juzgado 2" Superior, a-cogida por el Juez de instancia 
para· condenar a Bernal a la pena de cuatro meses de 
prisión, con ·aplica·ción del artículo 605 del estatuto pe
nal. Esa tesis es muy for:llada, porque ella se funda en 
que Bernal aeompañaba a la Londoño en el acto de re
cibir ésta los golpes y Bernal causarle las heridas al 
agresor. Para situar un homicidio en este caso y por este 
con~epto, es ne-cesario entender que la disposición se re
fiere al homicidio que causa una persona que acompaña 
a otra en el acto en que ésta es atacada, y no tiene otro 
amparo que el que pueda prestarle su acompañante. Y 
en estas circunstancias no se hallaron los actores del 
drama sangriento que ahora se registra . 

"Pero tampoco puedo aceptar la tesis del Tribunal, por
que ella me parece exagerada y contraria a la intención 
que el Jurado tuvo al dictar su veredicto, declarando una 
responsabilidad especialmente atenuada. 

. "En efecto: si el Jurado hubiera querido declarar la 
responsabilidad de Bernal por un homicidio voluntario, 
puro. y simple, le habría bastado un sí rotundo, dada la 
forma de la pregunta que se le hizo .. Igual cosa hubiera 
sucedido con la simple agregación de 'en un acto primo,' 
porque de esta manera lo habría colocado en el caso de 
In circunstancia 6" del articulo 587. Pero si no se conten
tó -con esto, sino que, por e-l contrario, fue explícito, has
ta ha,cer resaltar una -característica especial como la de 
haber obrado el actor embargado po:r una emoción vio
lenta .al presenciar , ofensas graves a una mujer con, 
quien hacía vida marital, es evidente que su intención 
quedó claramente determinada· en la de sacar_ el caso 
de la comprensión del homicidio voluntario cometido en 
un acto primo, o, lo que es lo mismo, en el arrebato sú
bito de una pasión. 

"Si esto es así, porque ello es lo que mejor conviene 
a ls. interpretación fiel que debe dársele al veredicto, 
pre,cisa entonce.'3 buscar la disposición en donde pueda 
acomodarse la responsabilidad declarada en aquella 
forma. 

"Estar embargado por una emoción violenta al tiem
po ele cometer una acción es, en correcto principio de psi
quiatría, ir al cumplimiento de la acción forzado, impe
lido por una emoción que causó violencia "irresistible en 
h constitución psíquica de .la ·persona y la privó de su 
libertad moral para examinar -con normal discernimien
to las condiciones buenas o malas del acto y prever sus 
consecuencias. Desde este punto de vista, y en buena 
ciencia psiquiátrica, el actor seria irresponsable, y con
forme a. nuestr9. Código Penal (artículo 29, numeral 29), 

vendría a ser excusable. En cualquiel' -caso de éstos el 
veredicto sería evidentemente contradictorio, y 'estaría 
justificada la causal 6• del artículo 3• de la Ley 118 de 
1931, pu·esto que no podría ser el acusado responsable o 
irresponsable· al mismo tiempo, ni responsable y excu
sable; porque· el concepto de respon.sabililad, obligación 
perentoria: ·cte· reparar o· satisfacer, excluye toda excusa. 

'\Pienso, pues," que ei ·Jurado ·quiso llevar el caso al de 

.. 

e 



) 

GACETA JUDICIAL 631 

la circunstancia· 1• del artílculo 587, cuando explicó la 
cuestión de haberse hallado el actor embargado por una 
emoción violenta, agregando: 'al presenciar ofensas gra
ves a una mujer con ~quizn hacía vida marital.' 

"Esta última parte del veredicto explica perfecta
mente la situación jurídica en el caso de aquella cir
ct~nstancia, po:vque allí se comprende precisamente el 
caso del homicidio que se comete por una ofensa grave 
que inmediatament~e antes se le hace a una persona a 
quien acompañe al homicida. Aquí la expresión 'perso
na a quien se acompf!,ñe,' ,que usa la disposición a que 
me refiero, acomoda bien a aquella otra del veredicto: 
'mujer ·con quien hacía vida marital,' o, lo que es lo 
mismo, compañera del homicida. 

".Si de esta manera se interpreta el vereditCto, resulta 
que, dada la intención que el Jurado tuvo de atenuar la 
responsabilidad en el caso de homicidio voluntario de 

. los que comprende el artículo 587, para que la sentencia 
no quede en desa·cuerdo con el veredicto del Jurado, es 
p:·eciso apreciar ese -caso como menos grave entr·e los 
que se refiere el inciso 2• del artículo 602, para sancio
narlo con la pena que esta dispostción señala. Así con
sidero que se ajusta el fallo al veredicto y se atempera 
la sanción a la cuantía de la responsabilidad declarada, 
y que, qe acuerdo con las circunstancias especiales con
curren tes, corresponde. 

"Es que no se puede perder de vista la influencia que 
e11 el ánimo del Jurado debió ejerc,er aquella circuns
tancia del vínculo de amor que había entre el matador 
y la mujer por quien mató. Si es verdad que las l-eyes no 
cohonestan las relaciones que entre. sí establecen un 
hombre y una mujer por el solo acuerdo de sus volun
tades y sin fórmula ninguna que legitime el vínculo, no 
por eso éste es más débil y menos obligante en la reali
dad de la vida, que aquel que fue legalizado eclesiástica 
o civilmente. Para aquellos que se unieron por sí y ante 
si las emociones no tienen porqué ser menos intensas. 
También sus corazones palpitan con una fuerza igual a 
1~: -con que palpitan los legítimamente ·casa·dos, al 
e~tímulo del sentimiento ennoblecido p<;>r la considera
ción de la bondad que estrecha el vínculo y obliga a pro
tegerse mutuamente. 

"Hay que humanizar el derecho y aplicarlo en armo
nía con la realidad de la vida, POl'que sólo así se puede 
hacer justicia. Y si a un hombre que mató cuando a su 
mujer legítima otro la irrespetaba :y le daba golpes, los 
Jueces lo absolverían, no hay razón para que a quien 
mata cuando otro irrespeta y le da golpes a la mujer a 
quien ama, que es madr.e de un hijo suyo y con quien 
comparte su vida, por el solo he,cho de no estar legiti
mada esa unión no se .le conceda siquiera la atenuación 
de su responsabilidad y el dereeho de que se le coloque 
dentro de la escala penal en un grado meno-r que aquel 
que mata voluntariamente en un acto primo, estimula
do por otra ca usa. 

· "Las razones .que dejo expuestas me dan -fundamento 
para concept~1ar así: o el vel'edicto del Jurado es contra
cÜctorio, y en e,ste caso está justificada la causal 61} del 
~rtículo 3? de la Ley 118 de 1931, o la sentencia está en 
desacuerdo con el veredicto- del Jura :do, y en este caso 
está justificada la causal 4", y por consiguiente, justifi
c;:~d.a ta_mbién la de ser la sentencia viola toria .de .la ley pe
nal por inde}?ida .~Pl~_ca,ción del articulo 600' d~l Libro de 
l~s sanciones." 

1. 

Transcritos así los argumentos del señor Procurj:ldor, 
para resolver, se considera: 

Dan cuenta los autos de que en las primeras horas de 
la no-che del veintisiete de mayo de mil novecientos 
treinta, hallándose María Dolores Londoño en la puerta 
del Hotel Panamá, ubicado en la Calle de San Juan, de 
lrt ciudad de Medellín, casa en la que prestaba sus ser
_vicios como doméstica, se le acercó Antonio M. Arango, 
por lo cual ella le ordenó :::-e retirara de allí. Y como el 
alu-dido replicara insultándola fuertemente, la mujer lo 
~tl:wfeteó, trabándose en seguida una lucha en que Aran
go, asl¡:mdo de los cabellos a la Londoño, le dio golpes con 
la mano hasta hacerle denamar sangre por boca y na
tices. José Vicente Berna!, concubina de dicha mujer, 
quien a una distancia de nueve varas se hallaba sentado 
el'.>. una silla recostada a la puerta de una barbería veci
na, presuroso terció en la lucha, agarrando a Arango, Y 
tecostándolo contra la pared, con un instrumento cor-· 
tnnte y punzante y de frente, le abrió dos heridas, tan 
rápidamente que los testigos no alcanzaron a verle el 
arma empleada. El h:eridor huyó y el herido murió al · 
día sigui en te. 

Tales son, en síntesis, los hechos sobre los cuales ver
sa el proceso, y los que dieron lugar al veredicto afirma
tivo de la responsabilidad en los siguientes térnünos: 

"Sí. En un acto primo, embargado el actor por una emo
ción violenta al presenciar ofensas graves a una mujer 
con quien hacía vida marital." 

Las alegaciones y argumentos del señor Procurador, 
según quedan transcritas, se refieren al veredicto y su 
alcance, comprendiendo dos petieiones: la de que se le 
declare evidentemente contradictorio en sus términos, 
como principal, o la de que se estime que el fallo recurri
do se profirió en desa•cuerdo con la decisión de los Jue
ces de hecho, con carácter de subsidiaria. 

En el veredicto, después -de afirmar la responsabili
dad, dice el Jurado que el actor procedió en un acto 
primo, embargado por una emoción violenta al presen
c.;ar ofensar graves a una mujer con quien hacía vida 
marital; y comoquiera que todo delito supone una emo
ción más o menos int.ensa, que altera el únimo de quien 
lo ejecuta, es indudable que aun tratándose de una emo
ción violenta, como la que para el caso declara el vere
dicto, no viene a faltar en el hecho punible la fuerza 
moral subjetiva, o sea el conocimiento y la voluntad libre 
en el a gen te. 

Esto demuestra que no hay contradicción en los tér
minos de que se valió el Jurado para declarar la respon
sabilidad, conclusión que se refuerza al tener en cuenta 
--como lo anota el señor Procurador-las luces del espe
cialista a quien correspondió a:ctuar como Juez de hecho, 
pnes sólo negando la claridad de .su criterio podría afir
marse que el veredicto obtenido con su colaboración 
fuera incongruente o contradictorio. 

Cierto es ~que el procesado no obró con {mimo frío, sino 
bajo el influjo ele su temperamento pasional y con la 
emoción violenta producida por las ofensas graves a su 
D.mante, pero esto no significa que ~el caso, según el ve
redi<Cto, se halle ~previsto por el ordinal 19, ·artículo 587, 
tesis sostenida por eJ señor .Procurador como subsidiaria,; · 
sin adYertir la ·clara contradicción 'que aparece en su 
vista. 

Al referirse a la aplicación que diera el Juez Superior 
s.l artícuilo 605 .del estatuto penal, :la considera muy for--
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zad::t · porque ella se :tunda c11 que Bernal :tCf)m}lañalJa a 
la Londoño en el acto de recibir ésta los golpes y Bernal 
czwsarle las heridas al agresor, siendo así que, en su 
sentir, para situar un homicidio en este caso y por ese 
concepto, es necesario entender que la disposición se re
Lere al homicidio que causa una persona que acompaña 
a otra en el acto en que ésta es atacada y no tiene otro 
amparo que el que pueda prestarle su acompañante, en
centrando el señor Procurador que en estas circunstan
cias no se hallaron los actores del drama sangriento que 
ahora se registra. Pero luégo, al sustentar la tesis sub
sidiaria, estima que la última parte del veredicto explica 
perfectamente la situación juridi•ca en el caso de a·quella 
circunstan~ia (la 1') del artículo 587), porque allí se ·0om
prende precisamente--dice-el caso del homicidio que se 
comete por una o·fensa .grave que inmediatamente antes 
se le hace a una persona a quien acompañe al homicida, 
agregando que la expresión "persona a quien se acom
pañe" que usa la aludida disposición, acomoda bien a 
aquena·otra del veredicto: ''mujer con quien ha.cia vida 
nmrita1," o, lo que es lo mismo, compañera del homicida. 

No advirtió, pues, el señor Procurador que si viene a 
ser muy forzada la aplicación del artículo 605, por las 
raz~nes que él expresa, y principalmente porque no pue
de sostenerse que Bernal acompañara a la Londoño, igual 
coni:ideración hay para encontrar del mismo modo for
zada la aplicación del ordinal 1 o, artículo 587, desde luégo 
que para ello seria precisa la existencia de aquella .cir
cunstancia de hecho, esto es, que Bernal acompañase a 
l.:t Londoño. 

Y como en realidad es bastante sutil eso de que Bernal 
acompañara a la Londoño para los efectos de aplicar 
b!en el artículo 605 o el ordinal 1 o citado, por la sola con
siderac,ión de que entre ellos hubiese relaciones de con
cubinato, es preciso reconocer que el caso estú definido 
n'!ejor por el ordinal 6'' del artículo 587, es decir, cuando 
el homicidio se comete por causa de un acto primo, cir
cunstancia que declara el veredi.cto. 

Por manera que no permitiendo ese caso 69 la atenua
ción discrecional a que se refiere el segundo inciso del 
artkulo 602, no hay lugar a hacerla en el que contempla 
el presente proceso. 

No quiere ·ello decir que la Corte desatienda, o .que el 
Tribunal haya desatendido consideraciones como las que 
el señor Procurador hace al final de su vista, sobre la in
fluencia de sentimientos y emociones derivados del amor, 
que pueden ser igualmente intensos, trátese de relacio
nes lícitas o ilícitas, y también acerca de la necesidad 
d<: humanizar el derecho para aplicarlo en armonía ·con 
l:l. realidad, pues precisamente por esa causa se encuen
tra bien la califica.ción de la delincuencia en grado ínfi
mo, a pesar de que si no fuera por los términos explícitos 
del veredicto, habría lugar a calificar la delincuencia en 
segundo grado, en atención a los antecedentes de Ber
nal, como hombre de mal carácter, indisciplinado e irres
petuoso con sus superiores en el Cuerpo de Guardias de 
P.ntioquia, a· cuyo servicio estuvo en otro. tiempo, y como 
lo demuestran también las varias conminaciones que, 
para guardar la paz, le fueron 'hechas por las autorida
des policivas de Medellín, inclusive para evitar los ma!
tratos habidos en sus relaciones de concubinato con la 
Londoño, lo que, unido a la forma en que intervino con 
ventaja manifiesta de su parte al atacar al occiso, y a 
la circunstancia de herirlo por dos veces, indicativa de 
crueldad, daría lugar a aquella calificac~ón. 

De suerte, pues, que por este aspecto ha recibido ya la 

rcsponsat:;iliclacl la atenuación que realmente le ·corres
ponde. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, en desacuerdo con el señor Procurador, ad
ministrando justicia en nombre de la República y por 
at:toridad de la ley, declara que no es el caso de infir
mar, y no infirma, la sentencia del Tribunal .Superior de 
1\!Ie.dellín, materia del presente recurso. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZALEZ TORRES-Parmenio Cárdenas. 
Juan C. 'I'rujillo Arroyo-Maximiliano Galvis llt., Secre
tario en propiedad. 

Corte 1Suprema de 'Justicia-Sala de ,casación en lo Cri
minal-Bc,gotá, agosto diez y seis de mil novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor González Torres). 

Vistos: 

Al Jurado ·convocado y reunido para decidir acerca de 
la responsabilidad de Juan Cancio Silva por el delito de 
fnerza y violencia en la persona de la menor impúber 
Maria Balbanera Vargas, le propuso el señor Juez del 
conocimiento, 1'' Superior del Distrito Judicial de Mede
Hín, la siguiente cuestión: 

"¿El acusado Juan Cancio Silva es responsable de ha
ber abusado deshonestamente de la menor impúber Ma
ría Balbanera Vargas, hecho ocurrido en el paraje de 
Nurquí, del Corregimiento de Guasabra, jurisdicción del 
Municipio de Antioquia, el día diez y nueve de enero del 
año próximo pasado?" 

El Jurado contestó de manera sencillamente afir
mativa. 
. Sobre este- veredicto, el Juzgado dictó su ·sentencia de 

fe·cha primero de octubre del año pasado, por medio de 
la cual, con aplica.ción del artículo 683 del Código Pe
n.al, previa calificación de la delincuencia en el menor 
grado, condenó al encausado a la pena principal de ocho 
años de presidio y a las accesorias legales correspon
dientes. 

Apelada esta sentencia para ante el Tribunal superior, 
é~;te, en providencia de diez y nueve de diciembre del 
mismo año, la confirmó en todas sus partes. Y se en
tiende claramente que la providencia es d·el propio año 
df mil novecientos treinta y uno, a pesar, como es obvio, 
de la equivocación en que se incurrió allí, poniendo 
treinta y dos, donde, indudablemente, debe ser treinta 
y uno. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso recurso de casa
ci.ón el defensor del sentenciado, recurso que le fue con
cc:·dido y enviado, ·consecuencialmente, el proceso a la 
Corte para efectos de resolverlo. 

A esto se procede en seguida, agotada como se halla 
en este Despacho la tramitación .legal ·correspondiente. 

El defensor del sentenciado, que fue quien interpuso 
el recurso, invoca la causal tercera del articulo 3", Ley· 
118 de 1931, o sea ser la sentencia violatoria de la ley, por 
cuanto ha habido error en la apreciación de la prueba 
del cuerpo del delito. Al. respecto manifiesta, en la ale
gación dirigida a esta Sala, que el .cuerpo del delito de 
fuerza y violencia por que se condenó a su defendido 
Jcan Cancio Silva, no se halla establecido en autos con 
la plenitud que exige la ley, en primer lugaT, porque el 
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examen que se hizo de la impúber ofendida, no fue pro
l'ijo, ya que no se pudo deducir inequívocamente, por no 
hd)erse encontrado las señales del caso, que el desflo
ramiento htlbie1'a sido él resultado de "un coito peri
r;eal"; en segundo lugar, porque la ley exige la interven
ción dé facultativos o peritos, y en el caso en referencia 
n.J intervino sino un facultativó; y en teTcer luga1·, pol·
que ·con los testigos del informativo tampoco se ha es· 
tablecido la· existencia del cuerpo del delito de que se 
trata. Alrededor de estos puntos hace el recurrente al~ 

gmias consideraciones, tedas tendientes a demostrar la 
causal invocada. 

Por su ·parte, el señor Procurador, acogiendo los fun
damentos de 1a casación, los amplía y .sustenta, a su vez, 
er. una extensa .vista, en la cual concluye ·pidiendo qu~ 
debe infirmarse el fallo recurrido, por considerar justi
fi.cada: la causal, consistente en ser la sentencia violato
ria de la ley, por haberse incurrido en error en la apre
ciación dé la prueba del cuerpo del delito. Al efecto, em
pieza su exp·osición así: 

"Es, ciertamente estimulador de una emoción instin ti
va que alza el brazo para castigar, el •caso de ·que un hom
bre casado, de cincuenta y un años de edad, en una ex
Citación violenta dé su líbido, llegue a sorprender el can
dor de una niña menor de siete anos, y con engaños la 
lieve a un lugar en donde, al amparo de la soledad cam
pesina, pueda abusar de ella deshonestamente y consu
mar el acto brutal de la desfloración. 

"Y más cruelmente se presenta esta emoción al consi
derar que esa niña es la hermana política de aquel hom~ 
bre a quien, ni e1 vínculo afín, ni el respeto a su mujer, 
ni la considera•ción del honor de Üt familia, pudieron 
contener la actividad. a que lo impulsaba su instinto in
controlado para la consumación de un acoplamiento pei.'
verso. 

"Empero, el pensamiento de quien va a juzgar ese he
cho criminoso y punible, no puede detenerse ante las gra
ves consideraciones de orden moral que le sugiere aque
lla emoción, sino que es necesario examinar fría y sere
namente el caso ante· el derecho positivo, para ver si apa
recen comprobados los e'lementos que la ley exige en or
den al trámite del hecho ma·terial consumado a la ·cate
goría de entidad delictiva .. 

"Me refiero concretamente al caso de Juan Cancio 
Silva, .quien fue juzgado por el señor Juez 1" Superior de 
Medellín y por el honorable Tribunal de allí, y condena
do a la pena principal de 01cho años de presidio, como 
responsable del deUto de fuerza y violencia en la perso
n.a de la niña María Balbanera Vargas. 

"Aparece del informativo que el día diez y nueve de 
enero de mil novecientos treinta, ·por la tarde, .salía Silva 
de una sementera enclavada en terrenos de su propie
dc,d, en el· paraje Nurquí, Corregimient.o de Guasabra, 
de la comprensión distrital de Antioquia. Tras él venía 
llorando la niña María Balbanera Vargas, y como los 
.c\os se encontraron con la. señorita Ana Salina Silva, 
Juan Cancio se anticipó a .decirle a ésta que la niña se 
había caído y se había aporreado. Y agrega Ia señorita 
Silva que Juan Cancio demostraba susto y se hallaba 
tembloroso, y que al preguntarle ella a la niña Vargas 
qué le había sucedido, recibió por respuesta esta acusa
ción:, 'mi .cuñado Cancio tiene la culpa, y debe ser ma· 
tacto.' 

"Dice ademús la señorita Silva,. que al notar ella qu'i! 
¡;¡. I:=J. nH'í~ ¡e cqrrí~ ~;:¡,ngr~ por ~as p~erna.s, l,e exi~ió quG 

.se alzara la ropa, y entonces pudo observar ·que esa_ .san.
gre se derramaba de las partes genitales. 

"Y en la declaración de la niña Vargas se dice que ese 
día, estando ella en casa de su cuñado Juan Cancio, en 
el paraje ya mencionado, él la invitó a salir a la semen
tera, con el fin de recoger resquiles y vainas de fríjol 
para que le nevara a su señora madre; que estando en· 
esta tarea, ya en la sementera, Juan Cancio la cogió y 
L>, .acostó al pie de una mata de plátano, donde se le echó 
encima, y con el miembro viril le causó la desfloración 
de manera violenta. Se detalla el incidente con palabras 
vulgares, que dan a entender todo el desarrollo y signi
ficado de la escena; y se cuenta que ·cuando ella lloraba 
por causa del dolor que le producía la violencia con que 
Juan Cancio ejecutaba el acto, le decía consolador y 
promitente: 'no llorés, Balbanera, si acaso tele morís, yo 
tele compro un camisón ínuy bonito para que tele lleven 
al cementerio a enterrar.' 

"Por comisión conferida al señor Alcalde de la ciudad 
de Anticquia, éste recogió el dictamen rendido por el 
doctor Guillermo Isaza Martínez y por el Agente de Po
licía Roberto Sepúlveda, relacionado con el examen 
ptacticado en la persona de la niña Vargas, cuatro días 
después del en que fue ejecutado el acto de ·que da cuen
ta el informativo. La parte sustancial de ese dictamen 
es del siguiente tenor: 

'En esta fecha reconocimos a la menor María Balba
nera Vargas, y hallamos que tiene edematizadas las par
tes genitales, not.úndose en éstas huellas de sangre; y 
hallamos, además, que tiene totalmente perdida la mem
brana himen, en cuya virtud, conceptuamos que ha sido 
violada recientemente, hace ocho días, mús o menos, y 
que, por tanto, se cometió el delito de estupro, con vio
lación, dada la corta edad de la ofendida, que no excede 
de siete años.' 

"Con estos elementos que se dejan anotados, se llegó 
8.1 enjutciamiento de Silva, proferido por el Tribunal, 
pues el Juez no halló mérito pa.ra dictar auto de voca
ción a juicio. Y mús tarde, en el término legal; la defen
sa hizo venir al plenario las siguientes exposiciones de 
lm; peritos: 

El doctor Isaza Martínez dijo: 

'Es cierto que en medicina legal .se registran casos de 
desgarraduras del himen por caídas, esfuerzos, etc., sin 
que haya ocurrido contacto con el varón. No conozco ·ca
sos en que por se·c.reciones y desaseo de las partes geni
tales, se presente desgarradura .del himen_ El onanismo 
es otra de las causas ele desgarraduras del himen, y este 
e.s un caso fre-cuente; es verdad que no se asegura que 
la~ desgarraduras del himen de la menor Vargas hayan 
sido motivadas por coito perineal, pues no se encontra
ron las huellas de semen, sangr.e, que son indicativas de 
todo acto de violación y estupro. Es verdad que no re
conocí las ropas de la ofendida Vargas, ni las que lleva
ba el sindicado Juan e. Silva, puesto que est~ reconoci
P..,iento se hizo varios días después del acontecimiento.' 

"Y el titulado perlto Roberto Sepúlveda expuso: 

'Como Ag·ente de Policía que era yo en la época a que 
sr refiere este asunto, me tocó, por orden del seño:r Al
calde, llevar a la Droguería Occidental del doctor Gui
llermo Isaza Ma;rtínez, a la menor o a la sindica;da (sic) 
Balbanera Vargas, para que fuera ,examinada en sus 
partes genitales, cuando se decía que había sido desflo
ptda; .el ctocto~· Isaza Martínez entró a 1~ niña al jnte-
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rior de su establecimiento, la exammo, escribió un cer
tificado que yo llevé al señor Alcalde, y luégo este em
pleado me exigió que firmara la diligencia de recono
cimiento, sin que, efectivamente, yo hubiera hecho tal re
conocimiento. Por lo dicho podrá deducirse fácilmente que 
yo no tengo ningún fundamento para afirmar que la 
n.\ña aludida estaba desflorada, pues no la examiné. 
Tampoco se examinó al sindicado Juan Cancio Silva.' " 

En seguida hace el señor Procurador unas cuantas 
a,preciaciones sobre la importancia de 1a causal invocada 
por el ;recurrente, y establecida por la Ley 118 del año 
pióximo pasado, sobre lo que debe entenderse, según su 
parecer, por cuerpo del delito, y sobre la manera de de
mostrarse éste, entrando luégo a examinar en ·concreto 
los elementos probatorios existentes en el informativo 
en relación con la objetividad del hecho criminoso por 
que se ·condenó al acusado, paTa concluír, al cabo, con 
que la prueba de esa objetivida•d no resulta completa, y 
hubo error en su apreciación. 

Al efecto, dice, refiriéndose al dictamen pericial, que 
como en él no intervino estrictamente sino un solo fa,
cultativo, el dictamen es deficiente por ese aspecto, y 
luégo agrega: 

"Dicho está que el examen de los facultativos o peritos 
ha de ir hasta dar la demostración de los siguientes ele
mentos: 

"1 • La existencia de lesiones o quebrantos materiales, 
d0 los cuales ;resulte la presunción de que se cometió un 
delito. 

"2• La concurrencia •·::le circunstancias que establezcan 
que esas lesiones o quebrantos son el producto de una 
acción humana prohibida por la ley. 

"El dictamen del facultativo Isaza Martínez viene des
pwvisto en absoluto del detalle de las cir·cunstancias por 
~~1 observadas al hacer el examen, y que sirvan para dar 
Lmdamento cierto a la deducción de que se cometió un 
estupro. Se refirió en un principio a que en sus obser
vaciones encontró edematizadas las partes genitales y 
perdida la membrana himen de la niña Vargas, y con 
fundamento en est.as circunstancias, conceptuó que fue 
violada recientemente. 

"Hasta aquí el di·ctamen nada ha dicho en relación 
con el delito. De que las partes genitales estuvieran 
cdematizadas y perdida la membrana himen, cualquie
ra puede opinar que aquello se produjo por causa de una 
violencia. ¿Pero fue esa violencia ejecutada por un hom
t-re? Eso es lo que el dictamen no dice; ni trae ningún 
e!emcnto que pueda dar la certeza de que un hombre fue 
quien ejerció en la persona de la niña esa violencia. Por 
consiguiente, el dictamen apenas ha probado la existen~ 
cia clel producto material de una violencia, pero no que 
:::e haya consumado el estupro que la ley ha erigido en 
delito. 

"Y .se rclieva este concepto, si se considera que existen 
otras causas productoras del desgarramiento del himen, 
que el mismo doctor Isaza Mnrtínez ·conoce en medicina 
lt.;gnl, tales como una caída, un esfuerzo inmoderado, etc. 
Precisamente, porque en un caso como el presente pue .. 
cíe concurrir cualquiera de ess,s causas; para poder com
probar la existencia del cielito se necesita que el dicta
men demuestre ciertamente que la causa fue otra: la ac
c.ión de un hombre." 

Manifiesta igusJmente el señor Procurador que la de
cLuación ele la testigo Ana Solim.\ ·Silva tampoco de-

muestra la existencia del cuerpo del delito de que se tra
ta, así por ser única, como por no haber visto siquiera 
eme la niña estuviese desflorada, sino simplemente que 
l • 

derramaba sangre de las partes genitales. Lo prop10 ex-
presa respecto de los indicios que resultan de la expo
sición que él considera tachable, por no revelar que fuera 
hEcha por ella misma, sino acomodada por 'los funcio· 
nario.s investigadores. 

Conocidas como quedan la rela-ción de hechos que in
forman este proceso, los elementos probatorios en ·que se 
snstenta y las apreciaciones, en general, que sobre tales 
elementos han expresado tanto el Procurador como el 
recurrente, compete a 'la Sala considerar el recurso en 
el fondo, para .resolver lo que fue.re legal, procedente Y 
jnsto en relación con el caso planteado. 

Es evidente ,que, conforme a principios de medicina 
legal, claramente establecidos por los tratadistas, la~ 

desgarraduras o rupturas de la membrana himen suelen 
tener lugar muchas veces, no precisamente por contacto 
directo con el varón, sino por otros medios, tales como 
caídas, golpes, esfuerzos de determinado género, como los 
provenientes del onanilsmo o masturbación, etc. En la 
ruayor parte de los casos que se presentan en esta mate
ria, la medicina legal aclara y puntualiza en lo general 
las causas que han producido el desgarramiento del hi
men, a no ser que éste se presente en condi·ciones de tal 
r.aturaleza ·que, patentizado simplemente el hecho del 
cesgarramiento, sea menester y aun absolutamente in
clispensable echar inano de otros elementos sa·cados de 
un informativo en un determinado ·caso, a fin de ayudar 
a la técnica pericial o de mero reconocimiento, si se quie
re, en la comprobación de un hecho delictuoso o que se 
presume como tál. Y así tiene de ser no pocas veces, por
que es indudable que la ciencia médico-legal no puede 
siempre establecer por su voluntad exclusiva todas las 
circunstancias materiales u objetivas en que ha tenido 
lugar la realización de determinado hecho. Es entonces 
cuando viene el derecho probatorio a servir de auxiliar 
a aquélla para complementar el mismo hecho cuya exis
tencia se trata de establecer en su plenitud. Por eso el 
artículo 157 de la ,Ley 40 de 1907 dice ·con acierto: 

"El cuerpo del delito se comprueba con el prolijo exa
men que se haga por facultativos o peritos de las huellas, . 
rustros o señales .que haya dejado el hecho, o con las 
deposiciones de los testigos que hayan visto o sepan de 
otro modo la perpetración del mismo hecho, o con in di
cíes necesarios o vehementes, que produzcan el pleno con
vencimiento de dicha perpetración.'' 

Pero es obvio y clarísimo que lo dispuesto en este ar
tículo no se ha de tomar en el sentido de que lo expre
sado en cada una de sus partes o miembros separados 
por las disyuntivas o, .e.s completamente separado y ex
clusivo, de manera •que la comprobación del cuerpo del 
delito sólo haya de hacerse por uno solo de los sistemas 
allí indicados, sin que éstos puedan apoyarse y entrela
zarse mutuamente para efectos de tal comprobación. 
Porque es de todo punto incontrovertible, conforme a 
principios sólidamente establecidos en el der·echo pro
b<;torio, que la existencia del cuerpo del delito se acre
clita no sólo por dictamen o dictámenes periciales, o de
claraciones de testigos . (en ciertos casos), o indicios de 
vehemencia indefectible, sino también por unos y otros 
elementos de prueba, cuando así se presentan las cir
cun-stancias mismas del hecho a través de las constan
cias del informativo o expediente. 

Empero, cf:ito es lo que parece haberse ·querido deseo-

( 
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nacer en el presente caso: porque el señor P.rocurador, 
al -examinar los elementos de prueba que surgen de este 
proceso, e.studia el di-ctamen peri-cial y lo encuentra de
ficiente, ya ·por ser de un mero facultativo, ya por no ser 
en si mismo lo bastante clacro, explícito y rotundo sobre 
las causas de la desflora·ción; estudia la declara·ción de 
la testigo Ana .Salina ·Silva y la encuentra también insu
ficiente, ora por ser única, ora por no dar cuenta sino 
de la existencia de un elemento material, como es el de
rramamiento de sangre d·e las partes genitales de la me
nor Vargas, que ni siquiera demuestra, dice, la desflora
ción, y examina, por último, los indi·cios prov.eni·entes de 
la declaración de la menor y de la misma testigo men
cionacla, para concluir deduciendo que por no tener la 
calidad de necesarios, no tienen valor legal para ·concu
rrir a demostrar la existencia del cuerpo del delito. 

Pero no se cuida de relacionar estrictamente, jurídi
camente, legalmente, los elementos en cuestión, para sa
car la conclusión que impone la lógica del derecho pro
batorio. Y esto es lo que ha debido hacerse. 

Porque, en efecto, tómese el concepto del fa·cultativo 
doctor Isaza Martínez, no ·como un dictamen completo, 
capaz por si so1o de acveditar el cuerpo del delito, de 
conformidad -con la primera parte del artículo 157 de la 
Ley 40 de 1907, citada antes, sino simplemente como un · 
reconocimiento que establece la ruptura del himen en la 
menor impúber María Balbanera Vargas, relaciónese 
dicho reconocimiento .con los indicios provenientes de la 
declaración de la testigo Ana Holina .silva, indicios que 
se refieren a haber visto salir de una sementera al acu
sado y a su víctima en circunstancias de patente signi
ficación, tales como el· azoramiento de aquél, su inquie
tud, su sobresalto, su zozobra, el llanto doloroso de la 
niña, el estar vertiendo sangre de la vulva, y que le cho
rreaba las piernas, todo lo cual lo vio y presenció direc
tc, y per.sonalmente la testigo, cuya imparcialidad y .ab
solutamente ninguna prevención resaltan ·con perfecta 
nitidez; añádanse los elementos probatorios del recono
cimiento y los indicios enumerados, ios que se despren
den de la propia exposición de la menor, cuya edad y 
sencillez están diciendo que ella no ha podido urdir en 
manera alguna un relato para el cual carecía de la ca
pacidad mental y de la imaginación requerida, y respón
dase serenamente, sin ofuscación de ninguna clase, si 
una prueba de indicios de tal clase no satisface desde 
un punto de vista legal, cualesquiera exigencias. 

Y no se diga que la declaración de la menor, su expo
si-ción ingenua, es un surddo de cosas que no ha podido 
ella decir, sino que la vanidad del funcionario instruc
tor quiso poner en sus labios, porque para hacer una in
sinuación de esta índole .se necesita tener alguna prue
bú, ya que no se puede desvirtuar las que existen en los 
autos legalmente recibidas, sino con elementos que de 
buena fe legalmente las destruyan, comoquiera que esta 
buena fe es la que debe .presumirse en toda diligencia 
judicial. ·cualquiera que ella sea, mientras no aparezca 
claramente o no se demuestre lo contrario. 

Tampoco se diga que existe la posibilidad, a pesar de 
los indicies enunciados, que demuestran el cuerpo vivo 
del delito de fuerza y violencia en la persona de la me
nor impúber Vargas por acto deliberado, aunque perti
nazmente negado, del acusado Juan Cancio Silva; no se 
diga que hay la posibilidad de ·que el hecho del desga
rramiento del himen haya tenido su realización por otra 
causa, porque en el terreno de las simples posibilidades 
abstractas todo puede ser a:firmable, aun los mayores 

absurdos. Es menester, para formular una afirmación 
C:( tal género, que se demuestre la posibilidad en con
creto, y más precisamente aún, es menester, en el caso. 
de que se trata, que aparezca cuál fue esa posibili· 
dad, cuúl el hecho determinante de ella, cuúl la cir
cunstancia con~reta y definida en que se encontró 
b menor para que la ruptura de su himen hubiera po
dido tener efecto por ese medio. Mientras ello no sea 
8Sí, no es lógico, no es jurídico, no es ilegal, no es 
e11 modo alguno procedente, decir en abstracto que exis
t~ la posibilidad de que el desfloramiento pudo tener lu
gar por otro medio distinto del de la fuerza y violencia 
del acusado. Y es lo cierto -que en el expediente no hay 
un leve rastro siquiera, ni aun la huella más insignifi
c¡mtc de que por -otro medio diferente del que constituye 
el hecho criminoso por que se condenó al acusado, há:ya
se efectuado tal desfloración. 

'Tampoco se diga que los indicios ·en referencia care
cen de la condición de necesarios que cree el señor Pro
curador, porque es harto bien sabido .que son pocos, po
quísimos los indicios de tal cla,s.e que se encuentran en 
los procesos judiciales. Autores muy respetables sos ti-z
nen hasta la inexistencia estricta de tale.s indicios. Basta 
que sean vehementes, conforme al artículo citado de 
nuestro derecho positivo. Y que los de que aqui se trata 
son vehementes, es .cosa que no pued-e remitirse a duda. 
Porque ¿•qué mayor vehemencia indiciaria, es deeir, qué 
mayor fuerza, intensidad y eficacia demostrativa puede 
huber (ya que esto es lo que gramatical y jurídicamente 
significa la pala-bra vehemente), -que aparezca una me
nor impúber ·con la membrana himen totalmente per
dida, con huellas de sangre, con las partes genitales ed·e
matizadas, y que el sujeto a quien se imputa el hecho se 
vea- salir con la menor, días antes, de una sementera, -en 
lngar solitario y despoblado, en circunstancias de susto, 
palidez y temblor personal inmediato, de tal naturaleza. 
que elaramente son reveladores de que acaba de come
ter una acción ilícita, ·cuando a esto se junta el hecho 
de oír, momentos antes, una testigo desprevenida e im
parcial, gritos como de una niña por dentro de unas ma
t¡,s de pl~ttano, y ver salir la misrp.a testigo, a pocos ins
tantes, del propio lugar, a un hombre complemente de
mudado, como se ha dicho, y a una niña, la menor Var
gas, 'llorando y chorreando sangre de las piernas, y darse 
cuenta .tal testigo de que la sangre procedía de la vulva 
de la impúber, y que .ésta le decía 'que su cuñado Juan 
Cancio tenía la culpa de que estuviese así y debía ser 
matado? ¿Qué mayor vigor, suficiencia y -conexión puede 
haber en tales hechos indicios, si a ellos se añaden los 
complementarios de la misma índole y en relación es
trechísima, -que proviene de la exposición de la menor? 
Fi·ancame:rite, si en un caso como éste, no sirven para 
·demostrar la existencia del cuerpo del delito, elementos 
probatorios tan fuertes, no se ve cuándo puedan ponerse 
eilos al servicio de la justicia, máxime cuando no hay 
un posible hecho concreto, se vuelve a repetir, a través 
de todo el informativo, que indique que el hecho pudo 
suceder de otra manera. 

Lo anterior es bastante para concluir que carecen de 
fundamento y fuerza legal y jurídica los razonamientos, 
tanto clel señor Procurador como del recurrente, enca
minados a desvirtuar la prueba del cuerpo del delito que 
aquí se contempla, y que; por lo tanto, la sentencia re-· 
currida conserva toda su solidez y debe mantenerse 
firme. 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
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lo Criminal, en desacuerdo con el concepto del señor 
Procurador, administrando justicia en nombre ele la Re
_publica y por autoridad de la ley, declara que no es el 
caso de infirmar, y no infirma, el fallo que ha sido obj~
to ti el recurso. 

Cópie.se, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judidal 
y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZALEZ TORRES~Parmenio Cardenas. 
Juan C. Tl'ujillo Arroyo-Maxhniliano Galvis R., Secre
tnrio en propiedad. 

Corte ,Suprema de (Justiciar-Sala de Casación e11 lo Cri
minal-Bog-otá, diez y ocho de agosto de mil n.ovceien·· 
tos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Con fecha veintidós de junio del presente año, esta 
Sala de la Corte casó parcialmente el fallo pronunciado 
por el Tribunal .Superior del Distrito Judicial de San 
Gil, de fecha trece de octubre último, en el cual se con
d.enó a Flaviano Gonzúlez, calificada su responsabilidad 
en segundo grado, y dando aplicación al artículo 646 del 
Código Penal, por el delito de heridas en la persona de 
Roque Porras, a la pena principal de seis años de presi
dio y a las accesorias correspondientes. 

Se dij-o, entre otras cosas, lo siguiente, en la mencio
nada sentencia de esta :Sala: 

".En verdad, el Tribunal no estudió detenidamente el 
concepto pericial, pues si lo hubiera hecho, su conclusión 
l1abría sido distinta. Tuvo en cuenta únicamente la in· 
capacidad fija que padeció el ofendido para trabajar, Y 
que los peritos señalan así: 

'La incapacidad ,que tuvo para trabajar fue de sesenta 
y ·cuatro días, quedando incapacitado desde mañana 
para entregarse a sus ocupaciones.' 

"El artículo 646 .se refiere a los casos en que de la he
rida, goipe o maltrato, sólo queda al ofendido 'enferme
d:::.d o incapacidad para trabajar como antes, que pase de 
sesenta días,' sin ninguna otra consecuencia, y ·en este 
asunto exponen los peritos que al ofendido le quedó de
fectuoso el funcionamiento del ojo iz.quierdo, una nota
ble depresión en el pómulo del mismo lado, la mandíbula 
Llferior también defe-ctuo.sa en sus movimientos, lo mis
mo que la 'a<:ción de hablar'; queda, por consiguiente, 
agregan los peritos, 'con los defectos físicos de por vida 
anotados'; luego claramente se observa que el artículo 
646 no puede ser el aplicable, y en tal virtud, la tacha 
que por este aspecto se presenta contra la sentencia del 
Tribunal, es fundada y debe prosperar. 

"Mas antes de dictar la sentencia de instancia, y que 
ba de reemplazar la del Tribual, es conveniente dictar 
::mto para mejor proveer, con el objeto de oír el autori
zado concepto de los señores médicos de la Oficina Cen
tral de Bogotá, para establecer en la forma más acerta
da y técnica las verdaderas consecuencias que produje
ron las heridas, su mayor o menor gravedad, su mayor o 
menor perjuicio, etc.; pues el dictamen .que se ha estu
diado en e.ste fallo, y que .se transcribó anteriormente, 
no es lo sufi-cientemente -claro y científico al presentar 
esas consecuencias y resultados permanentes que las le
siones dejaron en el ofendido. 

"Se habla en ese reconocimiento, y a modo de conclu
sión, de haber quedado defectos físico.s de por vida, des
pués de haber p,notado circunstancias que con§tituyeq 

vérdaderas deformidades, lo que entraña una cuestión 
distinta, porque no toda deformidad tt•ae consigo defec-. 
to físico, ni viceversa, 

"Adém<1s, nuestro Código Penai no se refiere directa
n-..ente a las perturbaciones funcionales o defectos físi
cos para fijar la pena, sino al tiempo de incapacida·:l, a 
ID. enfermedad de por vida, a la pérdida de algunos de 
los órganos o miembros, a la notable deformidad física, 
gravemente perjudicial, y a la perpetua incapacidad fí
~ica de trabajar como antes. Divide tambien las heridas 
en graves, levés y levísimas.'; 

Toca hoy dictar, ·como resuitado dei fallo anterior, 
el correspondiente de instancia que deba reemplazar al 
pl·onunciado por el Tribunal. 

En desarrollo del auto para mejor proveer, los señores 
· l.'tlédicos de la Oficina Central de Medicina Legal, dije

ren, entre otras cosas, lo siguiente: 

"Ya que no ha sido posible tener un conocimiento de 
visu del caso en cuestión; por io menos mediante una fo
tografía, coneeptuainos, ateniéndonos a la soiucion mús 
favorable, pero dentro de la apreciación pUramente mé~ 
dicolegal, que la deformidad y los d-efectos funcionales 
que estudiámos en el dictamen de fecha veintisiete de 
j'.Jlio, y que en parte se deben a la compli<:ación infec
ciosa a qué nos hemos teferido, son de carácter leve, per
i11anénte e irreparable. 

"Qüeda así formulado, .sobre las bases que .suministra 
el proceso, nuestro concepto sobre las heridas de Roque 
'Porras." 

En el dictamen a que ellos se refieren, o sea el rendido 
con fecha veintisiete de julio último, habían expuesto 
1 o siguiente: 

"Del estudio de e.ste reconocimiento ·también se dedu
ce claramente ·qu~ a más de la deformidad que le ha que
d2.do al ofendido por las cicatrices visibles ya señaladas 
-- que· alteran la normal proporción de las facciones-hay 
un def-ecto funcional, como lo es la pérdida de los movi
mientos de la articulación témpora-maxilar por anquilo
sis de las superficies articulares. Según el grado de esta 
anquilosis, las consecuencias para el herido tendrán ma
yor o menor gravedad, dependientes de la dificultad para 
la masticación de los alimentos, cuya insuficiente asimi
lo.ción, por esa -causa, ocasiona detrimento de la salud. 
Fuera de esto, la alteración que los peritos señalan en 
la emisión de la voz por el ofendido, a causa de la mis
ma limitación del juego articular, caso de ser efectiva, 
debería calificarse también como un defecto funcional." 

:No se pudieron aceptar en su totalidad las conclusio
nes a que llegó el último dictamen pericial rendido en 
el informativo, por la falta de claridad y de técnica en 
sus apreciaciones, según lo .que se vio anteriormente. 
Por su parte, los señores Médicos Legistas de la Oficina 
Central de Bogotá, desearon tener más completos datos, 
con el fin d-e dar un conc-epto sobre bases más firmes Y 
Sl·guras; mas como la ampliación solicitada por ellos, 
seguramente tropezaba con muchas dificultades, tuvie
ron que limitarse a los dato.s que suministra el proceso, 
d.el cual dedujeron, como ya se vio, ,que la deformidact 
y los defectos funcionales que le quedaron al herido, son 
de carácter leve, permanente e irreparable, y en tal vir~ 
tud, la disposición aplicable es ¡a contenida en el inciso 
2·· del artículo 645 del Código Penal, que señala un~ pen;~ 
de tres a seis años de presidio, o sea la misma que tuvq 
en cuent[l, el ,Juez de primer~ mst~n9i?-r 

< 
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Tanto el Juez como el· Tribunal calificaron en segun
do gTado la responsabilidad, teniendo únicamente en 
cuenta la sentencia pronunciada por el Juzgado 2" del 
Circuito del .Socorro, de fecha primero de octubre de mil 
novecientos treinta, en la que condenó a Flaviano Gon
zúlez a la pena de cuatro años y medio de presidio, por 
el delito de heridas, sentencia que no estaba aún ejecu
toriada, según lo afirma el Tribunal, cuando se le tuvo 
en cuenta como agravante. 

El señor Procurador dice, en relación con esta agra
vante, lo siguiente: 

"Aparte de lo anterior, he de observar .que la califica
ción del delito en segundo grado no tiene un fundamen-· 
to plausible. Porque si ella tuvo su vinculación en la mala 
conducta anterior del reo, deducida de una sentencia de 
primera instancia, que lo condenó también por heridas, 
tomar esa sentencia por vinculo para una agravación 
d¡~ la pena, es acoger prematuramente una prueba que 
puede quedar luégo destruida, porque la sentencia no 
sea confirmada cuando vaya al superior por apelación 
o consulta. Esto da motivo para pediros, como os lo ha
bré de pedir, que la calirficación del delito se haga en el 
grado mús benigno.'' 

No hay duda que la mala conducta anterior, basada 
sólo en el fallo condenatorio de que se ha hecho men
c~ón, no aparece justificada, pues como lo anota el señor 
Procurador, esa sentencia de primera instancia puede 
sE:r revocada y el acusado absuelto, y entonces desapare
ce ese antecedente de carácter judicial y penal como in
dicativo de la mala conducta. 

Pero, en cambio, sí concurren otras 9ircunstancias 
agravantes que justifican la calificación d~ la delincuen
cia en segundo grado, tales son: el mayor perjuicio que 
las heridas causaron al ofendido, pues no solamente, se
gún se ha visto, ellas le produjeron deformidad sino tam
bién defectos funcionales que, a.un de carácter leve, como 
lJ anotan los médicos legistas de Bogotá, no es lo mismo 
que si sólo le hubieran producido una sola de esas conse
cuencias (inciso 1'' del artículo 117, Código Penal). 

Por los datos estadísticos que se llevan en esta Sala. 
:> que seguramente llevará también el Tribunal de San 
Gil, los delitos de sangre se cometen en ·esa región con 
mucha frecuencia, y es natural que esa circunstancia se 
tenga también en cuenta, como se ha tenido en· casos 
Sr)mej antes, para aumentar el grado de la delincuencia. 
(Numeral 2'' del artículo 117 del Código Penal) . 

La forma, además, como se desarrollaron los aconte
c'mientos, está indicando que Flaviano González hirió 
2. Roque Porras con especial sangre fría y crueldad; lo 
que pone de presente la personalidad del delincuente, 
que reclama una ·sanción adecuada en cuanto sea posi
b1e su peligrosidad. 

De suerte que la calificación ·en segundo grado debe 
ccJnservarse ·por los motivos anteriormente expuestos. 

En mérito de las consideraciones anteriores, la Corte 
Suprema, Sala de Casación en lo Criminal, de acuerdo en 
parte con el concepto del señor Procurador, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de 
Ia ley, condena a Flaviano Gonzá1ez, como ·autor del 
deUto de heridas en la persona de Roque Porras, dando 
aplicación al inciso 2" del artículo 645 del Código Penal, y 
calificada su responsabilidad en segundo grado, a la pena 
ele· cuatro años y medio de presidio, que·debetá cumplir en 
la penitenciaría que designe el Gobierno. En lo demás, o 

sea en ·cuanto a las condenaciones accesori.as, queda en 
firme la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZALEZ TORRES-Parmenio Cárdenas. 
Juan C. Trujillo Arroyc-Maximiiiano Galvis R., Secre
t&rio en propiedad. 

Ccrte Suprema de .Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, veintitrés de agosto de mil novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Belarmino Pico y Leopoldo Morales, compañeros y 
buimos amigos, después de haber ingerido alguna can
t:dad dé licor en la tarde del primero de marzo de mil 
novecientos treinta y uno, departían cordialmente en un 
rancho situado en el punto de La Cantera, jurisdicción 
municipal de Charalá, y luégo de hacerse recíprocas 
protestas de amistad, Morales se separó para ir a un 
rancho vecino, donde permaneció corto tiempo. En el 
intervalo, Belarmino tomó una escopeta de dos cañones 
e hizo un disparo al aire, y como su camarada Morales 
oyera la detonación, se devolvió, y bromeando, le pidió 
a .Pico que le hiciera a él otro tiro. Inmediatamente el 
aludido volvió el arma, y apuntándola de cerca a su ami
go le hizo un disparo, postrándolo en tierra y causándole 
1::. muerte pocas horas después. 

Tal es, en síntesis, el relato de los hechos que dieron 
lugar a la apertura de la presente causa criminal, en la 
que el, Jurado afirmó la responsabilidad por homicidio 
voluntario, suprimiendo en su veredicto ·el ·elemento pre
meditaciÓn, que el Juez de derecho incluyera en el res
pectivo cuestionario. 

Como responsable en segundo grado del aludido deli
to, el Juez 1" Superior del Distrito Judicial de :San Gil, 
en fallo de fecha diez y ocho de marzo del año en curso, 
condenó a Belarmino Pico a la pena de ocho años de 
presidio ·y ·sus accesorias, haciendo uso del poder discre
eional para rebajar una sexta parte de la diferencia en
tre el máximo y el mínimo de la pena, según el artículo 
124 del Código Penal. 

La apelación interpuesta contra el fallo condenatorio 
fue resuelta por el Tribunal Superior en el sentido de 
confirmarlo en todas sus partes, .en el suyo de fecha vein· 
tiocllo de abril siguiente, materia del recurso de ·Casa
ción, interpuesto en oportunidad. 

Se invoca la causal primera, alegando que por no es
tar demostrada la agravante de mayor malicia y sangre 
fría en la consumación del delito, que se tuvo en cuenta 
pG.ra calificar la delincuencia ·en grado medio, hubo en 
el Tribunal mala interpretación de ia ley aplicable. Y el 

1 stñor Procurador, encontrando plausible el fundamente~ 
-1 · del recurso, lo a·coge en su concepto, y estimando que no 

ss trata propiamente de mala interpretación de la ley 
! sjno :de la .. indebida aplica•ción de la misma, contribuye 

a. sustentarlo diciendo: 

"Considera el artículo 117 del Código Penal como cir
cunstancia agravante, 'la mayor malicia, premeditación 
y sangre fria que haya en la acción.' Entiendo que para 
la concurrencia de· esta ·circunstancia es necesario que el 
agente . del delito haya procedido con intención deter
minada . y oculta en grado tal, que se comprenda clara· 
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rnente que Iue la perversidad la que estimuló el acto, o 
con deliberación manifestada antes, o con tal serenidad, 
que ésta indique por sí sola la maldad -estimulante. 

"He pensado mucho acerca de esta cuesti'éln en el caso 
presente, y no he podido convencerme de que un hombre 
.de buenos antecedentes, como consta que lo es el proce
sado, haya podido ejecutar el hecho con esa intención 
ele terminada y oculta, indicativa de perversid~d, ni con 
esa serenidad o sangre fría que se le atribuye. 

"Los elementos de que se dispone en el proceso no dan 
la demostración de que así haya procedido. Por el con· 
trario, esos buenos antecedentes hacen pensar en la im
pcsibilidad de que en Pico pudiera haber aquella inten· 
ción, -y por ninguna parte encuentro demostrado que en 
el momento de la ejecución del hecho haya manifestado 
el estado frío, sereno, despreocupado, de su ánimo. 

"Y si consideramos las circunstancias en que ocurrió 
e'. caso, fácilmente podemos comprender que el acto eje
cutado fue más bien el producto de un impulso del mo
m~nto, determinado quién sabe por qué fenómeno ocu
rrido en la mente del autor." 

Y d.espués de hacer el relato de los hechos, en conso
nancia con el que encabeza este proveído, continúa el 
:s~;ñor Pr.ocurador: 

"¿Tuvo intención Pico de matar a Morales? Pudo te
l~erla. ¿Fue aquello obra de una imprevisi0n? Pudo 
serlo. En todo caso, ni lo uno ni lo otro puede afirmarse 
eón certeza, porque no hay ·elementos para demostrar
lo. Y ante la duda que asi surge, no es posible atribuirle 
a un hombre de ·buena conducta anterior la mayor ma
licia y la sangre fría que se requieren para la concu · 
rrencia de la respectiva circunstancia agravante." 

Al estudiar el Tribunal el modo como se realizaron los 
be-chos, encontró en el obrar del actor algo que lo reve

-J:t corno un sujeto de peligrosidad especial, por la falta 
ele lógica en eso de herir mortalmente a su amigo y 
camarada, nada más .que por la circunstancia de haberle 
pedido éste .que le disparara el segundo tiro de la esco
peta, lo que, en sentir del Juez y del Tribunal, habría de
jado impasible a la generalidad de los hombres. Por ello 
estima el sentenciador que el homicidio es de aquellos 
conwtídos por el solo impulso de brutal ferocidad, me
recedor de las mús altas penas, si no fuera porque en 
I).ue.stro .derecho no se contempla el caso como figura 
·jurídica de carácter especial. 

Así el Tribunal acogió sin estudio los fundamentos 
que tuvo el Juez de primera instancia, y dentro de ese 
o; den de ideas es muy natural la conclusión a que se 
llegó, de calificar la delincuencia en grado medio, con 
t-i.-se en la mayor malicia y sangre fría, como agravante 
general, según nuestro Código. 

Pero como realmente no hay lugar a decidir que la 
acción punible cometida por Pico sea nada más que el 
Tcsultado de un impulso de ferocidad 'brutal, puesto que 
si tuvo voluntad e intención de dar la muerte, conforme 
s.l veredicto de los Jueces de hecho, ello se debió sin duda 
a; estado ele exacerbación alcohólica en que se hallaba, 
ir!compatible con la sangre fría y _demostrativo más 
bien de estar caldeado el ánimo; a esta circunstancia 
·eJe la influencia alcohólica, y no a un refinamiento del 
cl.olo, deben ser atribuidos los resultados punibles aquí 
examinados, si se tienen en cuenta los buenos antece
c'entes del victimário y la forma como ocurrió el hecho. 

No hay asidero de ninguna clas-e en los autos para sos
tener que Pico tuviese resolución preordenada de dar 

muerlc a ;,;u amigo, ni se trasluce la menor difer-encia 
entre ellos. Muy al contrario, su amistad fue cordial, y 
sólo, como se repite, a los efectos -del alcohol puede atri
buirse un suceso tan lamentable, y no a la ferocidad o 
depravados instintos de quien no había dado muestras 
de mala conducta.· 

Ninguna base tuvo el Juez para incluir la premedita
ción en el interrogatorio, ya que el cargo por esa cir
cunstancia específica no figuró, ni debía figurar, en el 
enjuiciamiento. De donde se advierte que el Juez no 
tl!VO en cuenta la doctrina de la Corte en jurisprudencia 
uniforme y constante sentada sobre el particular. 

De lo expuesto se deduce que no le es imputable a 
Pico la agravante de mayor malicia y sangre fría en la 
comisión del homicidio, ·que no aparece debidamente es
tablecida en el proceso, y por ·ello el reparo a la senten
cia condenatoria es justificado. 

Por consiguiente, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el señor Procurador, ad
ministrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, casa parcialmente la sentencia re
currida, y falla en su lugar: 

Condénase a Belarmino Pico, como responsable en 
tercer grado de homicidio voluntario en la persona de 
L_eopoldo Mora~es, a la pena de seis años de presidio, que 
cumplir_á en la penitenciaría que designe el Gobierno. 

En lo que respecta a las condenaciones accesor.ias, 
qu~d~ firme el fallo del Tribunal. 

_Cópiese, notifíque_se, publíquese en la Gaceta .lfudicial 
:r devuélvase el expediente. 

IQNACIO GONZALEZ TORRES-lP'armenio Cárdenas. 
,Juan . C. ']['rujillo ArrGyo-:MlaximHiano Galvis lit., Secre
tario e11 propiedad. 

Car.te ,Suprema de ¡Justicia--Sala de ,casación ~:n lo Cri
minal-:-Bogotá, diez de septiembre de mil novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas) . 

El Juzgado Superior .de Barran-quilla, con fecha cinco 
de noviembre último, -en desarrollo del veredicto pronun
ciado por el Jurado de calificación, condenó a Gregorio 
Font.alvo como responsable .de homicidio premeditado en 
la pe:r:sona de Eustorgio Paliares, dando aplicación al ar
ticulo 595. del Código Penal, y calificada su responsabi
l:dad en tercer grado, a la pena principal de doce años 
ele presidio y a las ac-cesorias correspondientes, senten
cia -que fue confirmada por el Tribunal de ese Distrito 
Judicial, con fecha cinco de marzo último. 

Contra este último fallo interpusieron recurso de ca
sación el condenado y su defensor, y ante la Corte fue 
designado como apoderado especial el doctor Jorge Elie
cer Gaitán, quien cumplió oportuna y ampliamente su 
cometido. 

.Se il:}voca y sostiene por el apoderado del recurrente 
la causal cuarta del artículo 39 de la Ley 118 de 1931, o 
sea el. no estar la senten-cia en ,consonancia ·con los car .. 
gos, formulados en el auto de proceder. 

Por su parte, el señor Procurador acoge la misma cau
sal,. y opina qu-e se encuentra justificada. 

Uno y otro alegan que en el auto de proceder no se 
me~cionó nada acerca de la premeditación, es decir, que 
9;llino se consignó este cargo, el cua~ sólo vino a plan
~e~rse ~!1 . el ~uestionario que se presentó al Jurado. 

< 



'1 

GACETA JUDICIAL 639 

:Sostiene er doctor Q-aitán que ~'tal er·ror ha traído como 
consecuencia el que Fontalvo haya sidó condenado a una 
pena injusta, ya que tra.tándose de un homicidio simple
rnen te casual y en ·riña, haya sido castigado /como un 
homicidio voluntario y premeditado, sin las atenuantes 
?, que sin dud~ ninguna tenía Fontalvo der~cho por ra
zón misma de los acontecimientos.· Es este un caso tí
pico, que expli-ca· mejor ·que -cualquiera otro, la razón que 
tuvo el legislador para establecer la causal cuarta del 

. artículo 3" de la Ley ya citada; pues en verdad, en cir
custancias -como ésta, el procesado no puede d·efenderse 
Id allegar las pruebas defensivas pertinentes, porque no 
conoce él cargo, que debería estar formulado .en el auto 
c'c proceder, ni puede suponérselo, dado que los elemen
tos del proceso no permiten colegir . .Si el cargo de la 
premeditación hubiera :tenido algún fundamento, o los 
fnndamentos que absú.rdamente quisieron darse por vá
lidos posteriormente, hubieran sido formulados en ·el 
auto de proceder, muy fácil hubiera sido para el proce
sado desvirtuarlos hasta. -en su sombra.· Sin embargo, 
aquí se procedió en forma contraria~ no se habló para 
nada del elemento importantísimo de la premedita·ción 
en el auto de proceder, pero sí .en la sentencia se le con
c~enó por ella, cometiendo una injusticia y un error ju-
rídico ........ " 

Y el señor Procurador,_ al referirse al mismo punto, 
dice, entre otras cosas, lo siguiente: 

"No puede, en -consecuencia, formularle el Juez al Ju-. 
rado un cuestionario incongrue~te con el cargo clara
mente deducido en el auto de proceder, porque plantea 
así una cuestión distinta e ilegal, y pone· la base para 
vna sentencia ·que, de ser acorde con el veredicto afir
mativo, viene a quedar en desacuerdo con los cargos for
.mulados en di·cho auto." 

Se considera: 

Basta leer cuidadosam·ente el. auto de proceder, para . 
c.leducir que en realidad para nada se habló en él de 
premeditación; .en esa providencia el cargo se formuló 

.por simple homicidio voluntario. Fue en_ los momentos 
de la audienci~ -cuando; al redactar -el cuestionario, se 
agregó lo relativo a esa circunstancia de premeditación, 
teniendo -en cuenta principalmente, como lo dice el Juez 
en su sentencia, la presunción de que trata el aryículo 
585 del Código Penal. _ 

Sobre esta cuestión ha sido constantemente aplicadá 
la doctrina que por primera vez sentó esta Sala en fallo 
de fecha octubre treinta y uno de mil novecientos vein
tlcinco, del cual se reproduce ahora lo principal, por tra
tarse de un -caso análogo: 

"'""'El auto de proceder debe contener el pliego de car
gos que' se presenta al sindicado para que se defienda de 
ellos; y es bien sabido que la defensa se ejercita po sola- · 
mente en los· momento~? de 1¡¡. audiencia, sino •que ella 
principia concretamente desde· la not~ficación de ese 
aute:. 

"De manera que desde entonces debe conocer el pro.
cesado cuáles son los cargos que se le hacen, para que 
ampliamente pueda defenderse. 

"Entre nosotros, de SJcuerdo con la legislación vigente, 
las circunstancias de premeditación y de asesinato son 
constitutivas, la pr_imera de homicidio premeditado, Y 
ambas, reunidas, de asesinato; no son simples .agravan-. 
tes como sucede en la legislación francesa, sino ·elemen
tos' que miran a la es_encia del delito de' 'homicidio pre-

r.Jeditado o asesinato, y sin las cuales el hecho del_ictuo
Sc) recibe una denominación distinta. 

"Por es.o el Código Penal clasifica separadamente lo 
que debe enten_derse por homicidio voluntario, homicidio 
premeditado .Y ·por asesinato; Íija las condiciones que se. 
req uierefi para ·que exista cada, uno. de ·ellos, y. s~parada-

:m en t(_también les señala la pena correspondiente. 

"Así,' pues,_la premeditación y las circunstáh_cias de 
asesinato .no son accesorias, -como sí son las agravantes 
de que" trata el articulo 117 del Código Penal; son cues

- t:ones ·principale~ .que traen consigo la pena ·de doce a 
· diez y. ocho años de presidio, o la máxima de veinte años. 
.Sobre las circunstancias accesorias puede guarda!se si'
len~io en el auto de proceder, y, sin embargo, el Juez las 
aprecia 'en la sentencia, para efecto de los grados de que 

· . trata el artículo 12:t de la obra -citada. 

_ "Pero si en el auto que abre la causa no se hace men
ción de esas cuestiones princip~;~.les, como s~cedió en· el 

. presente caso, rio se puede después, al formul_ar los cues
tion~rios, _incluirlas, porque,· como lo ordena el artículo 
47 de la Ley 169 de 1896, en ·esos cuestionarios se deter-

-minará por el Juez el hecho o hechos materia-de la cau
sa, c~nfcrme al auto de proceder, y si en éste ·se- guardó 
silencio sobre hechos tan sustanciales, no es posible que 
más tarde se interrogue al Jurado sobre ellos. . - . 

"Aceptar lo contrario, como lo hizo el Juez 2? Superior 
de B'uga, y lo confirmó el Trib~nal, seria menosc~bar 
t;na garantía consignada .en el artículo 26 de.~ la Con~ti

. tt1ción, y según el ~ual nadie puede ser juzgado sinQ 'ob
servando ia plenitud de las formas··. propias de cada 
juicio.' 

-"El -cuestionario no puede referirse a supuestas decla- · 
raciones implícitas que se deduzcan del auto de proce
der; tiene que versar sobre ·los hechos precisos,. expre
sados con toda nitidez en áq~él, -ya que las penas no 
pueden pronunciarse· sobre simples suposiciones, y tie
nen que estar alejadas de todo motivo de incertidumbre. 

"De .ahí el que· la misma antictentífica· presunción de ' 
que trata el artículo 585 del Código Penal, de ·impracti
cable aplicación, cuando' llegue el caso de tenerla ·en 
cuenta, es necesario, tambtén y ·quizá con mayor raZón 
en b~?nelicio de la· defensa, mencion"arla en el. auto que 
declatá~.-el seguimiento de la c~usa. 

"Lo expuesto no quiere decir que sea en la parte reso
lutiva de ese auto donde haya de especificarse si se trata 
dE> h.onÜc,idio premeditado o d~ asesinato·, cuando de ello 
se trate;. porque tal exigencia iría contra lo dispuesto en 
el articulo 343 de la Ley 105 de 1890. ' 

'"La Corte se refiere a lo que debe ser materia de la 
parte motiva de ese auto, pprque es pre:cisamente de 
aeuerd~ con ella como se formula el respectivo cuestio. 
r:ario que se presenta al Jurado, es decir, ,que t:~ste va a. 
decidir sobre los hechos expuestos en esta parte. motiva, 

•· y; no· sobre una cuestión de derecho, ·que es la :planteada 
·en la parte resolutiva. En el cuestionario no se va a. 
decir· si determinada persona es r.esponsable del delito 
de. horiiicidio de que trata determinado. capitulo,' título y 

' ~. . 
hbro, que constituye lo que se menciona en la· parte re~ 
solutiva, sino de haber dado muerte en determinadas 

• cündiciones, es decir, sobre el hecho o hechos materia 
·• áe la cáusa, de acuerdo con el auto de proceder, dice e1 

Ú1ciso ·2" del a~tículo 47 de la Ley 169 de 1896; ya citado,· . 
-14-
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"La causal tercei'a ele casacióli, ai'ticuio 3" ·ele l;t rLey 
•¡g de 1!.123, dice: 

'No estar 1á .sentencia eli cónsonancfa con los cargos 
foi'inulados éri ·el auto dé próéeder .... ~.,.; 

. "liemos ·dicho .que la Corté encuérltra jUstificada esta 
(:nusul, porque, como· Ya se demostró, eh er auto de pro
CL'der 'üo se hizo la menor alusión sobre si el sindicado 
Luis E. Mesa debía responder del delito de asesinato co
metido en la persona de Rafael Flór.ez o José Echeverri; 
:r;o hay sobre esa delincuencia, la más alta y la más gra
ve, r~i siquiera una declaración ímplící ta. Quedó así, en 
e~e auto, planteado el homicidio en la categoría de vo
luntario. 

"En esa sítuacíón, es claro que al Interrogarse al Ju
rado sobre premeditación y sobre ·circunstancias de ase
chanza, alevosía, traición, etc., es decir, considerado el 
c!elito ·como asesinato, y al aceptar esa clasificación en. 
la sentencia distinta de la que se había hecho en ·el auto 
de proceder, se le dedujo en esa sentencia un cargo que 
no se le había formulado en aquél,. 10 cual ·es. suficiente 
p~ra .que se invalide el fallo y se. dicte en cambio el que 
ele be reemplazário. 

"Al proceder así, no quiere decir qúe se prescinda del 
veredicto del Jurado; su contestación afirmativa se tie
ne eú. cuenta en lo ·que .se refiere al cargo por el cual fue 
llamado a juicio el procesado, o sea por el delito de ho
micidio voluntario. 

"La contestación afirmativa que dio respecto de pre
~T:editación y de circunstancias de asesinato, no legitima 
el enor · del Juez al preguntarle, extralimitándose sobre 
esos hechos; habría podido añadir a los cuestionarios si 
Mesa era, además, responsable de falsificación de mo-. 
r.eda, y no porque el Jurado hubiera dado también una 
coútr~stación afirmativa, pudiera quedar la Corte en im
posibilidad, dentro de la casaci'ón, de corregir ese error, 
so pretexto de la: soberanía del· Jurado. Porque primero 
qEe ésa soberanía, están las 'fórmulas protectoras de 
carácter constitucional, q~e ordenan, como ya se dijo, 
que nadie puede ser juzgado, y menos ·condenado, sin 
llabers.e cumplido la plenitud rJ.e. las formas propias de 
cada juicio. 

"Lo expuesto es suficiente para. casar la sentencia. 

"Sin embargo, no está p.or ·demás estudiar si en_ el ex
pediente está acrediftada ·la premeditación. 

: "Es claro- que si en alguna forma; y aun sin emplear 
pteCisamente ese término, se hubiera expresado e.n el 
atito de pro:::eder ~Igiin con-Gepto semejante, resuelta ·esta · 
cuestión, contestada afirmativamente, como lo fue por 
E: l.: Jurado, no ·podría la Corte ·entrar a examinar las com
proba.r-io.nes que presentara. l,a . investigación ~obre -ese 
particular, ni. ppdría tampoco aun cuando no encontra
ra, .. en .,s.u concepto; la. menor. comprobación sobre ella, 
de.scenecerla;: para. dejar a. un; lado el veredicto, y, por 
consiguiente,, l.a ,?>erttencia pr~ferida . en desarrollo de 
r~quél." .· .. e,..·~ 

ta doctrina antel'iol', que, coni.o ·ya· se· dijo ·Y ·se repite, 
La sido invariable y; terüda en cuenta repetidas veces 
1~oi· esta Sala ·de lá: Corté en tH.stintos fallos· que· se han 
publicado en la Gaceta JudiCial, no le ha merecido· aten
ciói1 alg·una ni al señor ·Juez Superior ni al Tribuhat:de 

· Barranquilla, ·a:u:n cuando hubiera· ··sido para. refutarla¡, 
pues a los suscritos Magistrados-les gustaría conocer; las 
razones que e.scas entidades tengan para no compartir 
dicha doctrina, que, por lo demás,. ha sido acatada y 

respetada por los otros Tribunales y Jnzg<idos de .la Re
!~ública. 

Ya se ha visto que en el prensente caso el auto de pro
ceder no contiene el menor concepto o apreciación que 
pueda llevar a deducir que alli se formuló a Fontalvo el 
cargo de homicidio ejecutado con caracteres de preme"' 
ditación; a ese enjuiciamiento tenía que referirse el acu
:;ado para su defensa, porque fue alli donde se calificó y 
determinó el cargo o los cargos concretos de los cuales 
debía responder. Las pr'uebas que con posterioridad a 

.la ejecutoria de ese auto se produjeron por parte del 
Fiscal, o del acusador, de cualquier clase que fueran, 
podrían ser apreciadas por el Jurado para deducir la ma
yor o menor responsabilidad del acusado, dentro del car
go contenido en el auto de proceder, pero no podrían ser
vir para cambiarle la denominación jurídica, transfor
mándolo en uno de mayor gravedad y de una especie y· 
categoría distintas. Si tal cosa se admitiera, sobraría el 
enjuiciamiento, ·que califica la investigación en deter
minado se:Qtido y ¡¡Jcance, y que fij~ los hechos o cargos . 
alrededor de los cuales ha de girar el debate judicial. 

Por fortuna, nuestra organización jurídica, que ga
rantiza con criterio de justicia y equidad los intereses 
de la sociedad y los de la defensa, obliga al Juez a con
feccionar el interrogatorio que ha de presentar al Ju
rado, en armonía, no con las pruebas qué durante el 
p!enario se lleven al juicio, sino de acuerdo con el auto 
de proceder, como lo indica el inciso 2• del artículo 47 
dt: la Ley 1'69 de 1896. 

Si la Corte Suprema; dice el artículo 4• de 'la Ley 118 
de 1931, encontrare justificada la causal cuarta, invali
dará el fallo y dictará el que deba reempiazarlo, 10 que 
pasa a cumplirse. 

Des~artada la premeditación, la responsabilidad del 
::: cusatlo corresponde a la de un homicidio simplemente 
voluntario, sancionable con la penalidad que fija el ar
ticulo 600 del Código Penal, porque el veredicto, en lo 
qee a este cargo se refiere, no contiene modificación o 
agregación alguna en la cual pudiera basarse ·el Juez de 
c:erecho para . aplicar una disposición. distinta, ni· hay 
materia dentro de la casación para estudiar si era o po
dia ser el caso de hacer uso de la facultad de que trata 
el inciso 2• del artículo 602 del Código Penal. 

La calificación que en tercer grado se hizo de la res
ponsabilidad ·no es materia de casación, y hay necesidad 
de respetarla. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación . en lo Criminal, de acuerdo con ·el ·coneepto 
del señor Procurador y administrando justicia en nom
bre de la· República y por autoridad de la ley, casa par
cialmente el fallo recurrido, y en su lugar re.su~lve: 

Condénase a Gregario Fontalvo, como responsable de 
homicidio .voluntario en la persona de Eustorgio Palla
res, calificada su responsabilidad en tereer grado, y dan
do aplicación al artículo 600 del Código Penal, a la pena 
principal de seis años . de presidio, •que cumplirá .en la 
penit.enciaría que destgne el Gobierno. En cuanto a las 
.condenaciones accesorias, queda en firme la sentencia 
recúrrida. 

. Cópiese, notifíquese, pubUquese ·en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el ·expediente. 

IGNACIO GONZALEZ TORRES-l?armenio Cárdenas. 
Juan C. Trujillo .A\rroyo-Maximiliano Galvis .R., Secre· 

1 tario ·en propiedad. :1, 
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-Ccrt.e Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, diez de ~.eptiembre de mil novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 
1 

Abierta la presente causa criminal por auto del di·ez 
y siete .de febrero de mil noveCientos treinta y uno, pro
ferido por ei iuzgado '1 '' Superior de !bagué y ·COnfirma
do. por el Tribunal con fecha treinta· de ~bril siguiente, 
el Jurado que en ella intervino profirió su veredicto así: 

· ".¿El acusado lsaías Cortés L. es responsable, sí o nó, 
Cie, h¡¡,ber dado muerte violenta y voluntariamente a Con
cepción Parra de Cortés, por medio de cinco heridas cau
sa.das {!On instrumentp cortante y punzante (navaja), 
en distintas pl'j.rtes del cuerpo, entre ellas una en el cue
llo, ·en su lado izquierdo, qué seccionó el paquete vascu- · 
lar respectivo, f¡. consecuencia de la cual falleció instan
táneamente, hecho ejecutado en un arrebato de .cólera, y 
ocurrido a eso ge )as deis .de Ja tarde del día veintisiete 
de febrero del año de mil novecientos .treinta, ~n la can
tina denominad~ .Rayo X, situada en la ciudad de Honda, 
de este Distrito 'udi:cial?" 

Respuesta: 

"Sí." 

"¿El acusado Isaías Cortés L. ha cometido los hechos 
que se mencionan en la cuestión princip¡,tl a sabiendas 
de que. la víctima Concepción Parra de Cortés era ~su es
posa legí~ima ?" 

Respuesta: 

"Sí." 

Afirmada ast la responsabilidad, por sen~encia de fecha 
veinte de nov~~mbre de m'il novecientos treinta y uno, 
el Juez Superiqr condenó al procesado a la pena de vein-

. te años de presidio y sus accesorias, como responsable de 
homicidio vofl..lntario (parricidio), perpetra~o en. la per
sona de su legítima esposa, con aplicación del artículo 
615· del Código Penal y el transitorio B del A{!tQ legisla· 
Üvo número 3 de 1910; fallo que el Tribunal Superior 
confirmó el ·treinta y uno de enero último. 

En tiempo oportuno el sentenciado interpuso· recurso 
de ca.sación

1 
el que, habiendo re(:ibido la tramitación co

rrespondiente, es admisible para estudio en .el fondo. 
Se pidió por el apoderado 'de Cortés que, ante~ de fallar 

la casación, dictara la Sala auto para mejor proveer, con 
e: fin de que los médicos legistas de esta ciudad, previos 
los exámenes del caso, dictaminaran acerca d.el ·estado 
mental del procesado, a cuyo propósito solicitó asími~mo 
que se oyera el concepto del señor Procurador. 

Manifiesta este alto funcionario que siendo su as
piración la de que la ley se aplique con toda justicia, no 
puede oponerse a que se haga toda la luz que permiten 
los conocimientos ·científicos; y en el sentido de que son 
admisibles los autos para mejor. proveer en la tramita
ción qe esta clase de recursos, alude a lo resuelto por la 
Sala en el caso de Fla viano González y en otro seme
jante que allí mis~o se cita. 
. Con el mayor detenimiento y ·en varias de sus sesio

nes,. estudió la Sala la cuestión propuesta acerca del 
auto para mejor proveer, llegando a ·concluir,. nítida
mente, que es inadmisible el dictarlo ,en la forma y opor
tunidad de que se trata. -

En efecto: el recurso de casación--'-como puede verse 
en los proveídos citaq()S por el señor Procurador-no per-

'mite que· se decrete, para mejo1· proveer, la práctica de 
di)igen~ias, 1:ino después de la infirmación del fallo re
currido y cuando para dictar cori acierto. la sentencia 
de. reemplazo sea preciso que se aclaren ciertos puntos, 
o que sean resueltas en forma científka determinadas 
cuest~on.es. De otro modo quedarían desvirtuados por 
completo lá naturaleza y los fines que son propios del 
rt'curw, por razones obvias que lo harían confundir {!On 
una tercera i,nstancía; de suerte que si con las limita
ciones dichas, por analogía y con un criterio favorable 
al acusado, y· no por disposición expresa de la ley · sino 
2.ctoptarr~o la doctrina admitida en casación civil, ha 
gdmitido la Sala de C'asaéión en lo Criminal que se dic
ten autcs pa~a mejor proveer~ ha sido en atención a que; 
para dictar la sentencia de reemplazo no procede la 
Corte propiamente como tribunal de casación, sino que 
asume las funciones de tribunal de instancia. 

El recurso de casación' que ahora se estudia viene fun
dado sobre un splo mq~iyo principal, de. donde se quiere 
derivar la existencia de ca,si toda;s y cada una de las cau
sales establecidas por el á:rtí,qul(} _ 3", Ley 118 de 1931, y 
c!e modo inmediato la causal quinta, o sea la de ser la 
sentencia_ violatoria de. la ley, por haberse dictado sobre 
tm veredicto viciado de injusticia notoria. 

La alegación básica consignada en la demanda depen
de de que-:-en sentir. del recurrente-,.no se ha estableci
do en el. proceso la volunta:d determinada- de causar la . . . . ' 

nuerte, con que procediera Isaías Cortés en los l1é{!hos 
que dieron lugar aUlamai:niento a juic_io y a las senter
cias condenatorias en ambas instancias .. Se afirma la 

. . ' 

falta del element() intencional en el acto que s~ imputa! 
y estima la demanda que_ si mucho se podría .considerar 
el homicidio como involuntario meramente. 

Para hacer admisibles tales simp.les enUnciados, se pro-
( ' '. . 

cura sostener la tesis de la anormalidad mental del proce-
sado, como consecuencia de varios y repetidos ataques que 
~e dice haber sufrido Cortés, ~ntes ·de la camisón d~l de· 
lito y después, estando ya preso por razón del mismo, en 
lo~· que se pretende encontrar signos visibles de la epi
lepsia larvada, que ·se afirma afecta al recurrente, po
niéndolo' en imposibilidad de ser responsable penalmen
te, desde luégo que si realizó el hecho-se dice-rio pudo 
ol.lrar. con {!Onocimiento y voluntad Übre, elementos en 
que radica la imputabilidad penal'. . : · 

Hecho· ·el resumen de los argumentos traídos al recur
so, como es 'indispensable por' la\ forma bastante difusa 
en que se hallan expuestos, procede la Sala a estudial~
los, y considera: 

:En tratándose de la caus\').1 quinta, es requisito. indis
pensable para que ·ella pueda .existir, .que la cuestión re
lativa a la injusticia notoria del veredicto haya· sido de
butida previamente en las instancias del juicio, lo cual 
no sucedió en este proceso. . Ci-erto . es que la defensa 
buscó el, modo de ::establecer la .. enfermedad mental que 
se alega, pero no se debatió lo tocante a la injusticia de 
la decisión pro~erida por los Jueces de hecho, porque pe
ca_ra contra. la evidencia de los a u tos .. 

Esto bastaría para . no hallar demostrada aquella 
c'lusal. Mas- como se. encuentra que_ de la misma base 
de ·1a enfermedad de la mente, se púrte para afirmar la· 
existencia_ de- la c~usal primera, y se hace, ademús, i~
propiamente radicar aHí las {!ausales tercera J cuarta, no 
queda fuera de lugar el examen de esa cuestión. 

Durante el término de prueba trajo la defensa varias 
declaraciones tengientes a comp1~obar que Isaías Cortés 
ha sufrido de . "ataques' a la cabeza y al- COl'azón,_:' .cons-
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t!tutivos de locura en concepto de los declarantes, que 
han llevado al enfermo a una completa postración, dan~ 
de signos de inconsciencia. · 

Esto le hizo decir al Juez Su}>erior en uno de los apar
tes de su sentencia condenatoria: 

"No obstan:re, •el Juzgado ~r·ee cumplir con un deber 
al consignar en este fallo que del plenario ·apare<;e más 
o menos comprobado, que Cortés sufre ataques !ie epi
lepsia, 'según lo testificaron varios Guardas de la Peni
tenciaría, y que su madre Marí¡;t Teresa López de Cortés 
estuvo en el Asilo de Locos de Bogotá, por -c~_usa de epi-' 
lepsia, en ·el período comprendido' entre el di-ez y seis 
·de julio de mil novecientos veintiocho y el veinticinco 
de junio de mil novecientos treinta (folio 58)." 

Comoquiera que el saber si en realilad el procesado 
es un epiléptico, constituye un problema que se escapa.· 
totalmente a ojos profanos, y necesita, para poder apre
ciarlo con acierto, no sólo adecuados cop.ociínientos .cien
tíficos, sino aún·· más, la' observación personal, y directa 
del presunto enfermo, durante cierto tiempo, en las opor
tunidades y con los ~uidados que la disciplina científica 
impone,· e.s muy fácil advertir cómo aquellas declaracio
nes de t_estigos están muy lejos de probar 'la enfeqnedad 
mental de que se afirma adolece Isaías Cortés. 

Por ello .go §e explica de qué· manera pudiera admitirc 
se: que aparezca más o· menos comprobado que dicho su
jeto sufra de ataques de epilepsia, puesto que no siendo 
admisible para establecer ·ese hecho la mera prueba tes
timonial, según las razones apuntadas, hay que en~on
trarlo no? probado, pura y simplemente, y en manera 
alguna estimarlo más o menos comprobado, ya que si no 
hay prueba que lleve a la convicción, no es pbsible, de 
acuerdo con los principios, establecer un término medio 
entre lo que es y tiene vida y lo que no es y esta despro
v1sto de existencia. 

Tales .testimoJ:.'1ios cuando más podríán servir como 
datos para los peri'tos que hubiesen de practicar los co
rrespond~entes exámenes, como elementos informativos 
acerca de la presunta enfermedad, pero .en ningún caso 
como la demostración de ella. 

Los peritos médico-legistas de !bagué cuya palabra 
D~erece ~la· fe anexa al.cargo de que. estaban investidos, 
practicaron varios .reconocimientos del procesado, en 
presencia: del Juez del conocimiento, y negaron a la con
clusión de que Cortés no presentaba estigmas de d.ege- · 
ncración, ni s}iúomas de perturbaciones mentales. Este 
concepto, que afjrma la sanidad mental del sentencia
do, no puede de~virtuarse por meras afirmaciones ten-

. dientes a menoscabar ·la reputación científica de quie
nes lo emitieron, ni ha de hallarse rebatido por el dicho 
dr: declarantes profanos, incapaces de apreciar la enfer
Inedad inent'al, y menos aün, ~uando vienen en calidad 
áe testigos, cuyas apreciaciones personales no hacen 
prueba. 

Dicen los seií.ores médicos de !bagué, que Cortés es un 
ii1dividuo agotado por los trabajos materiales y las en
fermedades que ha co~traído (neumonía, dos veces; al
buminuria y reumatismo); y no parece muy lejos de la· 
realidad que los· ataques a _que los testigos aluden, hayan 
podido presentarse como· consecuencia de tales afeccio
nes; o por el debilitamiento Ol'gánico consiguiente. Pero, 
en todo,: caso, aup. considerando que la madre del proce
sado haya sufridq de epilepsia, ello no es bastante para 
concluír. que IsaÚts Cortés es un epiléptico, sin que: se 
demuest}'e primero que por ley de herencia así ])a vení-

do a suceder en el presente caso; ni tampoco que sufra 
de epilepsia larvada, sin que especialfstas ·conceptúen 
fundadamente que de ello se trata. 

De otra suerte se haría muy fácil a· todos los delin
cuentes eludir las sanciones correspondientes a los he
chos punibles en que hubiesen incurrido, alegando en
fErmedades mentales más o menos verosímiles, pero no 
comprobadas. 

Se ·alega, 'por otra parte, que ~n el cuestionario some
tido a los Jueces de hecho no sé incluyeron todos los· 
elementos requeridos, puesto que no se habló de que el 
agente hubiera procedido con intención de matar. Pero 
la simple rectura del cuestionario muestra la inexacti
~ud de esa afirmación, puesto que allí se pregunta acer
ca de ·la responsabilidad de Cortés , por haber dado ~u~r
t0 violenta y vcluntariamente a Concepción Parra de 
Cortés,, en lo que va envuelto el elemento intencional. 

En lb relativo a la causal cuarta, formulada .sobre 1!:1. 
misma base · d.e no haberse incluido el ·elemento inten
cional, resulta· fgualmente inexacto que la sentencia se 
hubiese dictado en desacuerdo con los cargos formula
dos ~en el auto de proceder, y puesto que para ver lo con
trario basta leer tales piezas del proceso. 

Cuando :existe la prueba de que el agente no tuvo in
tención de_ causar la muerte, sino que ésta sobrevino por 
causas ajenas a la volunta·d de aquél, puede hablarse de 

. la ·comisión de un homi-cidio involuntario. Pero cuando 
está declarada la responsabilidad por un homicidio con~ 
Sü.mado voluntariamente, esto es, que el autor obró con 
il;tención de matar, mal. podría venir la condenación 
por homicidio involuntario, sin. que la sentencia contra
dijera abiertamente el veredicto recaído sobre un inte
rrogatorio formulado conforme al auto de enjuiciamien
to. Esta consideración hace inadmisibles .los argumen
tos con los cuales se pretende sostener .que Cortés debe 
re;1ponder nada más que por homicidio involuntario, 
como en una forma, al parecer subsidiaria, sostiene la 
demanda, que, por lo demás, hace allí afirmaciones sin 
comprobación alguna en los autos. 

Se ale~a también el estado -de embriaguez en que. se 
hallaba el actor, ·con el fin de apoyar la afirmación de 
ser involuntario el homicidio, estimando -la demanda que 

-Sf:' trataba de embriaguez ocasiona-l. Pero no se advirtió 
que nuestra ley penal presume que la embriaguez es vo
luntaria, pues exige que se pruebe o aparezca claramente 
que provino de fuerza o violeneia hecha al reo, o de al
guna otra· ·circunstancia pura y exclusivamente o-casio
nal. Y ni esa prueba se ha traído a los autos, ni hay ele
mento o base alguna_ de donde pudiera aparecer la em
briaguez como ocasional, y sí, mas bien, está en claro 

1 

que el procesado no era extraño al uso de licores embria· 
gantes. Pero aun suponiendo que se tratara de embria
guez ocasional, ella apenas podría ser atendible por lo 
que respecta a la -calificaeión de la delincuencia, como 
atenuante, no como cualifi.cativa para considerar invo
lvntario el homicidio, y menos como exculpativa, según 
pareee alegarlo el recurrente. 

Corrio consecuencia de la alegación consistente en no 
haberse incluido en el ·cuestionario el elemento intencio
nal, enuncia la demanda la cau~al segunda 'de casación, 
e sea la de haberse dictado la sentencia sobre un juicio 
viciado de nulidad sustancial, y s-eparadamente, pero so· 
bre la misma ·base,· estima el recurrente que hubo error 
en la apreciación de la prueba d-el cuerpo del delito, o 
Ha la causal tercera. Mas como queda rebatida 'esa tesis, 
relativa al elemento intencional, son injustificados los 
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reparos que se le hacen al fallo por tales causales segun
da y tercera, sin necesidad ~de· repetir en este lugar los ; 
argumentos que llevan a dicha conciusión. · 

No está por demás aludir a la demasiada deyo{:ión a 
la -defensa q'..le se ·exhibe. ·en l¡:t forma y términos de la 
dt·manda, ·lo cual motivó los siguientes párrafos, que se 
transcriben tomándolos de la vista del señor Procu
rador: 

"Pero el reo .se alzó en casación ante vosotros, ) aquí 
ha venido un apoderado a ponerle fundamento al' recur

. so, en un extenso memorial, d!)nde campea la erudición, 
dejando al margen las razones fundamentales de la'>. 

. . ¡ . 

c.inco causales que él invoca y alega. 

"Jamás se diera un caso t_an: 'Complicado por :conse
cuimcia de un estudio falto de.método, en ·el qu'e se con
funden y barajan diversas ca11sales, hasta el punto de 
que ·en vez de poner en claro las' tesis jurídicas que se 
quieren sostener, para que apare2!can nítidas las ··cues
tiones que motivan .la casación demandada, se van per
diendo ellas entre las sombras de una confusión descon
certante. 

"Haciendo un esfuerzo, y poniendo a contribución mi 
cerebro, he podido entender que se trata· en toda la ex-· 
posición de un hecho único, que daría el motivo para· 
sostener, la sola causal de 'ser la sentencia violatoria ·de' 
la ley; por haberse dictado sobre un veredicto viciado de · 
injusticia . notoria,' sieml?re que esa ·cuestión hubiera 
sido debatida previamente en las instancias. Per~ no. 
habiéndolo sido, faltando este requisito, que expresa
mente ha exigido la ley, la causal no puede prosperar.'' 

. 1 

Como el señor apoderado ¡i;ttte la Corte alude a la fa~ 
cultad que el artículo 6• de la) Ley 118 de 1931 otorga al 
señor Procurador, ·en eÍ sentid~· de fundar ·el recurso de 
casación, rcuando no lo haya hecho el re-currente, o de 
ampliar los motivos que éste presente, ~esarrollando la 
demanda, siempre que encuentre fundamento para ello, 
·conviene advertir que ·ese alto funcionario sí llenó cum
plidamente su misión legal, conforme a su leal saber y 
entender, refutando los argum,imtos de la demanda, y 
consignando en su concepto la siguiente apreciació'n re: 
lativa· a la facultad legal de que se trata: 

"Ha creído el defensor de Cortés que yo tengo la obli
gación de sostener en todo caso y ampliar tales ·causa
les, y así lo deja entender en uno d,e los pasajes de su 

· . escrito. Es un error que quiero ·combatir de una vez por 
todas. 

"V~rdad es que el artículo 6'' de la Ley 118 de 1931 dis
pone que ante la Corte se aleguen y sostengan las cau· 
sales que se invoquen por el r.ecurrente, y que esto lo haga 
el Procurador cuando el interesado no cumpla ese deber. 
Pero también es verdad que cuando dicho interesado lo 

. ha cumplido, como sucede en este caso, aunque sus ra- · 
zones no sea.n aceptables, no tiene el Procurador porqué 
entrar 'a. mejorar sus razonamientos. Y lo es igualmente 
que la acción del Procurador, en el caso ·de la exposieión 
citada, ha· de tener su cumplimiento .·cuando exista o en-

-cuentre fundamento bastante par~ el e1écto. De lo con-. 
trario, nó; porque la ley no podría obliga;lo· a sostener . 
causas injustas." 

Se halla, pues, que .el señor Procurador cumplió su 
:deber. Y· como a pesar .del esfuerzo hecho en el estudio 
dr· la difusa demarida de casación, no aparece justifica-. 
do ninguno de los reparos que a la senteneia se hacen, 
se llega a concluír que ella debe permanecer firme .. 

Y por lo. expuesto, la· Corte .Suprema, .Sala de Casación· 
Pn lo Crimi.nl')J, de acuerdo con ·el señor Procurador, ad-. 
ministrando justicia en nombre de la República y. por . 
autoridad de la ley, deelara que no es el ·caso de infir
mar, y no infirma, la s.e~tencia. del Tribunal Superior de 
!bagué, m a ter~a del- recurso. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en la Gaceta Judici~l 
y devuélvase el expediente a la oficina de su pr6cie~: 
ci.encia. 

IGNACIO GONZALEZ TORRES-l?armenio Cárdenas . 
Jnan C. Trujillo Arrc•yo-Maximiliano Galvis JR:, -secr·e
tai:io en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cr~
minal-Bogctá, yeintio.cho de septiembre de mil nove
cientos trein~a y 'dos. 

(MagistJ;ado :ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Al Jurado \que int.ervino en el presente juicio, abie1:to · 
por auto de fe.cha veinticua-tro de marzo de mil nove
c:entos treinta y uno, proferi'do por el Juez 1" Superior 

· de San Gil, y confirmado por el Tribunal,· se le sometió 
lq. siguiente cuestión, que fue resuelta como se trans
cribe:· , 

, "¿El acusado Félix Antonio Meléndez es responsable 
de haber dado muerte voluntaria y premeditadamente, 
y ·con intención de matar, a F.ernando Sánchez o Muñoz, 
po~, medio de tre.s heridas que le infirió con arma cor
tante; una en rel Útdo izquierdo de la cara; y •que le inte
resó la piel, el tejido ·c·elular subcutáneo y demás nervios 
de Út región, desde el cráneo hasta la boca, trozando 1~ 
mandÍbula; otra en el hom'!Jro derecho, ha·cia abajo, de 
veihti_ocho ·centímetros de longitud, que rompió la pale
ta (omoplato) del mismo lado, .en dire~ción paralela . a 
la co'lumna vertebral, y ot:ra sobre· el riñón izquierdo, a¡l 
través de la espalda; hecho que ejecutó el acusado en 

' las últimas horas de la tarde del .día once de ·enero· del 
corriente año, en el sitio denominado Santa JR.csa, de la 
!jurisdicción municipal -de .~san ViCente?" 

El' Jurado copte.stó.: "Sí." -

En :acatamiento al veredicto, el Juez Superior dictó la 
Hmtencia .de primera in11tancia,' con fecha l'' ·de marzo 
'ctel presente año, én la que ·condena al procesado MeléU:
dez a -,la: pena de doce años de presidio y sus a-ccesorias, 
como re.sponsaqle en grado ínfimo de homicidio preme- · 
ditaO.o, .con aplicación del artículo 595 del Código Penal, 
fallo , que. el Trib1.1nal .Superior confirmó el veinte de 
mayo ,último. . 

Oportunamente, ~ con base en la éausal ·cuarta, se in
.tnpuso .recu;rso de ·casación, alegando no ·estar la sen
tencia en consonancia .con los cargos formu.la:dos en el 
auto de proceder, en apoyo de lo cual dice la demanda: 

"De acuerdo c'on: el or~inal 4" del articulo 3• de la ex
p~·esada LeY (118'·de 1931), es ·Causal de Cf!-Sación el no 
estar la senten~ia en .consonancia con los cargos formu
lados en al.auto de proeeder. Áhora bien: por providen
cia de v.einticU:~tro de marzo de mil novecientos treinta. 
y uno, fui llamado a juicio, sin que en: esa pieza y e~ lq. 
correspondiente del honorlj,b1e ·Tribunal, que la confir~. 

- mó, se me hubiera imput'a}lq .la cireustancia de .la pre
meditación,' la ·.cual fue sometida a la consideración del . . - . 
Jura-do, cosa que implica una violación expresa del ar-
tículo 26 de la -Constitueión Nac'iona1; toda vez que no se 

J 
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me juzgó de acuerdo con las leyes preexistentes el acto 
que se me imputaba, comoqui-era que entonces regía el 
ordinal 3'' de la Ley 78 de 1923, que sienta el mismo prin
cipio a que ya he hecho referencia. Más aún: se me ha 
sentenciado por horiücidio premeditado, sin que se me 
hubiera facilitado el medio de ·defensa, ya que apenas 
tilVe conocimiento de que se me imputaba la premedi
tación, cuando ya era imposible allegar pruebas en ·con
tra de tan grave circunstancia: el día de la ·celebración 
del juicio o reunión del Jurado." 

El señ9r Procurador acoge esta misma tesis, y la sus
tenta, para ·concluir J?idiendo que se infirme el fallo, en 
el sentido de condenar por homicidio simplemente vo
l untaría, ·con calificación de -la responsabilidad en se
gundo grado. Dice este alto ·funcionario en los siguientes 
apartes que se transcriben de su vist~: 

"La razón que da el recurrente para sostener ese agra
vio, me parece irrefutable. Ni en el auto de proceder, pro
ferido por el seño·r Juez con fecha veinticuatro de mar
zo de mil novecientos treinta y uno (folios 22 y 23), ni 
en el del Tribunal <Superior, de siete de octubre del mis
mo año (folios 28 y 29), en que se confirmó el enjuicia
miento, se le hizo al procesado la incriminación de ha
ber ejeéutado ·el homicidio con previa deliberación. Ni 
una sola palabra se dijo en esos autos para formular el 
cargo de un homicidio premeditado. 

"La Corte, de acuerdo con esta Procuraduría, tLene ya 
sentada la doctrina de que la premeditación en el ho
micidio no es simplemente una circunstancia agravante, 
cerno sucede con ·las ·enumeradas en el artículo 117 del 
Código Penal, sino un elemento constitutivo del delito 
que se va a juzgar, y que le da al delito una ·Calificación 
e.special. (Casación, 4 de mai:zo de 1926, XXXII, 21?) ." 

Para resolver, se ·considera: 

Ni en el auto de pro.ceder dictado por el Juez, ni en 
el que para confirmarlo profi·rió el Tribunal Superior, se 
le imputó al acusado la premeditación, siendo bastante 
para ·c·orroborarlo la lectura de esas piezas del proceso. 
Por manera que, tratándose de tin elemento que, de ·con
formidad con nuestra ley, cambia la fisonomía jurídica · 
del homicidiO atribuyé:ndo'le una especial penalidad, nv 
era posible, sin menoscabar el derecho de defensa, in
cluir en el cuestionario destinado a los Jueces de hecho 
.e~a circunstancia cualificativa, si en la parte motiva. del 
enjuiciamiento-como en el presente caso sucede-no se 
le forrimló al pro-cesado de ninguna manera ·el cargo có-
rrespondiente. . 

El llamamiento a juicio--;-según doct'rina de 'la C<?rte, 
constante y uniforme desde cuando esta Hala comenzó 
a a·ctuar-ha de ·contener en forma <Clara y ·precisa la 
imputación del hecho punible con todos los elementos o 
circunstancias que le dan una fisonomía jurídica espe
cial, para que así el a~cusado pueda sabe_r' ·con certeza de 
qué debe defenderse y de qué lo llama a responder la so
ci.edad. De otro modo, la defensa no estaría debidamente 
garantiza da, ni habría lealtad en la acusación. 

Por eso, .en fallo del treinta y uno de octubre de mil 
novecientos veinticinco, relativo a la ca·sación inter
puesta por el defensor de Luis E.: Mesa, dijQ la tSala: 

"El auto de proceder debe contener el pliego de cargos 
que se presenta al sindicado -para que se defienda de 
ellos; y es bien sabido que ~á ·defensa se ejercita no sola
mente en los momentos de' la audiencia, ·sino que ella 
principia concretame~te ,desde la notificación de ese 
auto. 

"D.e manera que desde entonces debe conocer el pro
, cesado- cuáles son los cargos que se le hacen, para que 

ampliamente pueda defenderse. 

''Entre nosotros, de acuerdo con la legisla·ción vigente, 
las circunstancias de premeditación y asesinato son 
constitutivas, la primera de homicidio premedi'tado, y 

ambas reunidas, de asesinato; no son simples agravan
tes, ·como sucede en la legislación francesa, sino elemen
to~ que miran a Ia esencia del delito de homicidio pre
meditado o a.sesinato, y sin las cuales el heeho delictuo
s~ recibe una denominación distinta. . . 

~'Por eso el Código Penal clasifica separadamente lo 
que debe entenderse por homicidio voluntario, horp.icidio 
premeditado y por asesinato; fija las ·condiciones que s·::: 
rrquieren· para que exista ·cada uno de ellos, y separada
mente también les señala la pena correspondiente. . 

"Así, pues, la premeditaeión y las circunstancias de 
asesinato no son a·ccesorias, oomo sí lo son las agravan
tes de que trata el artículo 117 del Código P~nal; son 
cuestiones principales que traen consigo la pena de doce 
a diez y ocho aña:s de presi·dio, o la máxima de veinte 
años .. Sobre las cir·cunstancia.s accesorias puede guar
darse silencio en ·el auto de proceder, y, sin embargo, el 
Juez las apre·cia en la sentencia para .efecto de los gra
dos de. que trata el artículo 123 de la obra citada. 

' 
"Pero si en el auto que abre la causa criminal no se 

hace mención de esas circunstancias principales, ·como 
sucedió en el presente caso, no se puede después, al for
nwlar los ·cuestionarios, incluirlas, porque como lo orde
r.a el artículo 47 de la Ley 169 de 1896, en esos cuestio
narios se determinará por el Juez el hecho o hechos 
materia de la causa, conforme al auto de proceder, y si 
en éste se guardó silencio sobre hechos tan sustanciales, 
no es posible que más tarde se interrogue al Jurado so
bre ellos. 

"Aceptar lo contrario, como lo hizo el Juez 2'' ,Superior' 
d.e Buga, y lo confirmó el T,ribunal, sería menoscabar 
una garantía consignada en el artículo 26, y segiín el 
cual nadie puede ser juzgado s.ino 'observando la pleni
tud de las formas propias de cada juicio.' 

"El cuestionario no puede referirse a supuestas decla
raciones implícitas que se deduzcan del auto de proce
der; tiene que versar sobre los hechos precisos que se de
duzcan del . auto de, proceder, expresados con toda niti
déz en aquél, ya que las penas no pueden ·pronunciarse 
sc.bre simples suposiciones, y tienen .que estar alejadas 
de todo motivo de incertidumbre. 

• • • • • • o • • ~ • • • • • • • • • • • • • • •• o • • • • • • • • • • • • 

"En esa. situación, es claro que al interrogarse al Ju
r: do sobre premeditación y sobre ·Circunstancias de ase
chanza, alevosía, traición, etc., es decir, considerando el 
delito. ·Como asesinato, y al aceptar esta ·Clasificación en 

-la sentencia, distinta de la que se había hecho en el auto 
ce·proceder, se.le de·dujo en esa sentencia un cargo que 
nc se le había formulado en aquél, lo cual es .suficiente 
para que se invalide el fallo ·y se dicte en cambio el que 
debe reemplazarlo. 

"Al proceder, así, no quiere decir que se prescinda del 
1 

veredicto del Jurado; su. contestación afirmativa se tie-
ne en cuenta en lo que se refiere al cargo po.r el cual fue 
llamado ~ juicio el procesado, o sea por el delito de ho
micidio voluntario. 

"La' contestación afirmativa que clio respecto de pre
meditación y de circunstancias de asesinato, no legitima 

.~ 
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el error del Juez al preguntarle, extralimitándose .sobre 
e::os hechos; habría podido añadir a los cuestionarios si 
Mesa era, además, responsable ·de la falsificación de mo
neda, y no porque -el Jurado hubiera dado también una 
cont,estación afirmativa, pudiera quedar la Corte en im
po~ibilida.d, dentro de la casación, de correg~r ese error, 
su pretexto de la soberanía del Jurado.- Porque primero 
que esa soberanía están las fórmulas protectoras de ca
rácter constitucional, que ordenan, como ya se dijo, que 
nadie puede ser juzgado, y menos condenado, sin haber
~c cumplido la p-lenitud de las formas propias de cada · 
juicio." 

Tal es .la doctrina sostenida por la Corte en repetidos 
fallos, que corren publicados en la Gaceta Judicial, la 

_·misma aplicahle en el presente caso, y conducente a la 
infii'mación parcial del fallo recurrido, al tenor del ar
tículo 4'', Ley 118 de 1931. 

· Para _dictar el fallo de reemplazo, se . consi-dera: 

Descartada la circunstancia -cualificativa de ipreme
cUtación, por no habérsele. imputado a Meléndez en el 
auto de proceder, ha de mirarse el homicidio simple
mente volunta-rio, ya que la afirmación del Jurado acer
r<J de aquella -circunstancia, no legitima-como queda 
dicho--el error de haberla. incluido en el -cuestionario 
c-Jando fue materia del llamamiento a juicio, según los 

·-cargos deducidos en el auto que ·lo abrió. 
Pero como-quiera qu'e en' el hecho se presentan agra

v&ntes de sevicia y -crueldad, y la indefensión de la víc
tima, puesto que. el matador concretó el impulso crimi
nal en varias heridas -causadas al occiso, sin que éste pu
dJera ejercitar la menor defensa, y dándole dos golpes 

. ·de> arma cuando yacía en tierra a consecue.l1Ícia del pri
mer machetazo recibido, es ei -cas() de calificar la res
Ptmsabilidact· -en segundo grado, puesto que concurre la 
atenuante ·de buena co;nducta anterior, la -cual se pre-

' sume. 
_Corresponde así al procesado la pena de nueve· años 

ds presidio, con aplicación del articulo 600 del Código 
Penal. · 

Y por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, -de a-cuerdo con -el señor Procurador, ad
ministrando justicia .en nombre ·de la República y por 
autoridad de la ley, infirma en parte la ·sentencia re
currida, y en su lugar falla: 

Condénase a Félix Antonio Meléndez, -como responsa
ble en segundo grado de homicidio voluntario en la per
sona de Fernando ,sánchez o Muñoz, a 'la pena de nueve 
8.ños de presidio, que cumplirá ·en la penitenciaría que 
designe el Gobierno. 

Cuanto a las con-::l.ena-ci~nes accesorias,- queda: en fir
me la sentencia del Tribunal. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZALEZ TORRES-lParmenio Cárdenas. 
Juan C. Trujillo ,A\.rroyc-Maximiliano Galvis R., Secre
tario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia---'-Sal¡,t de Casación en lo Cri .. 
minal-Bogotá, veintinueve de septiembre de mil no
vecientas treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

El' Tribunal 1Superior del Distrito JudiciÍü de Barran
quilla, con fecha marzo dos -del presente año revocó 
el auto pronunciado por el Juez Superior de ese Distrito, 

en el cual este funcionario había· declarado la injusticia 
notoria de los veredictos proferidos en el juicio -crfminal 
seguido coñtra Pedro Cotis o Cotes y ·Luis -Ramírez Ba
rragán :Por el· delito de 'homicidio -cometido en la perso
r.a de Alfonso Orozco. 
· En esa misma providencia entró a dic-tar sentencia 

condenatoria en desarrollo de los veredi-ctos pr~nuncia
dos por el respectivo Jurado de calificación, é impuso a 
los ·a-cusados Cotis o Cotes y Ramírez Barragán la pena 
principal de veinte y diez y ocho años de presidio, res
pectivamente, junto -con las accesorias respec-tivas. 

Contra ese fallo del Tribunal interpuso -casaqión el 
. eondenado Cotis o Cotes, y al notifi-cársele ese fallo al 
doctor Diógenes Vaca Gómez, que era defensor de ambos 

·procesados, únicamente se limitó a decir: "que inter
pondría recurso de -casación," ofrecimiento que no cum
plió. 

El -condenado Cotis invocó como causales la primera, 
_segunda, tercera y cuarta, de las contenidas en el ar
tículo 3'' de la Ley 118 de 1931, sin que hubiera cumplido 
con el deber de fundarlas. Por fortuna, el señor Procu
rador, en cumplimiento de lo que prescribe el artículo 6? 
de esa Ley, alegó y fundó la causal de ser 'la sentencia 

. -violatoria de la ley procedimental, por habers·e dictado 
sobre uri juicio viciado de nulidad sustancial, según la 
ley. varios son los motivos que presenta para sostener 
esta causal. 

Se ,estudian conjuntamente los dos primeros motivos 
de nulidad que alega, por -estar íntimamente relacio· 
11 actos. Ellos son: 

"Primero. -Es cáusa de nulidad, de acuerdo con el or
dinal 5" del artículo 264 de la Ley 57 de 1887, el no ha
berse notificado a las partes el auto en que se señala el 
día para la celebración del juicio. · · 

"De confo~midad con esa misma disposición, tal nu
lidad no .se declara -cuando la parte no ·notifi-cada con
curre a la práctica de ~a diligencia, y sólo a petición de 
esa misma' parte pued·e anularse ·el juicio por esta causal. 

"Ramírez Barnigán, no -concurrió a la práctica de la 
cliligencia, y por lo tanto quedó en pie la causal de nu
lidad· a que se .dio lugar por no haberle notificado el 
auto. en que se señaló el día para la celebración del jui
·cio. En cuanto !1 la pe-tición de la nulidad por ~a misma 
parte no notificada, creo que esto tiene efecto en lo re-
- . . 

Iativo a las instancias. NQ así :cuando se trata del re-
curso d·e casación por aquel motivo, pues en tal caso la 
causal vinculada a la nuli-dad del jÚicio es ·cuestión dis
tinta que debe resolver la Corte, a petición de cualquiera 
de ros condena-dos . que haya hecho uso de ese recurso 
en su favor, siquiera sea para abrirle -campo más amplio 
a su defensa dentro de la reposición del proceso .. 

"Dispone el artículo 285 de la citada Ley 57, que el 
?uto en que se señale el día para la celebración del jui
cio se notifique a los Jueces de hecho y a las partes. Por 
partes se entiende en •este ~aso ·el fiscal, los procesados, 
sus def-ensores y -el acusador particular, si lo hubiere, sin 
que pueda ·considerarse -como una sola el procesado y. su 
c:efensor; pues de ~onformidad con el artículo 1798 del 
Código Jud~cial, así solos se les :considera para los efec
tos de entregárseles los autos en traslado en el término 
de los· alega tos. 

"Por consiguien.te, la notificación de aquel auto al 
procesado es indispensable, y no puede considerarse le
galmente -cumplida con la que se le haga a su defen&oE 
cuando el reo está o debe :estar preso. 
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."Y .se comprende mejor ·esto .al consultar el articulo 
1636 del Código Judicia1. Este . canon legal está 1 conce
·bido en los siguientes términos: 

'Cuando el reo estuviere en libertad, o excarcelado 
bajo, fianza, podrá ausentarse de la cabecera del Circui
to después de que se le notifique el auto de proceder; y 
cuando lo. verifique, lo que se presumirá cuando no se 

1 

presente a recibir la primera notificación que ocurra, se 
.~eg·uirá la causa con el defensor.' 

"Según esto, sólo puede seguirse la causa con el defen
sor· cuando el reo, estando ·en libertad por no merecer 
prisión preventiva, o estando excarcelado bajo fianza, se 
·ausente. Pero .no puede seguirse con ·el defensor cuando 
:el reo está preso, o cuando debiendo estarlo .se ha fu
gado, casos éstos cuando ha de seguirse con él y su de
fensor, debiéndoles ser notifi·cados a ambos todos aque
llos aut0;s o sentencias que deben .serlo rul procesa~do, se
gún lo dispone el artículo 1625 del Código de Procedi
miento Criminal. 

",A pesar de esto, el Juez se ·conformó con la notifica
ción que se le hizo al defensor, no estando. Ramírez Ba
rra-gán en libertad legalmente, y de ·esta manera dio lu
gar a la nulidad que alego, o sea la de no haberle sido 
notificado a una de las partes. el auto que señ~ló día Y 
llora para la celebración del juicio. · 

"Segundo. La nota del Prefecto. de la Provincia, de 
·que atrás hablé, da cuenta ·de que Ramírez Barragán fue 
hospitalizado ·el ocho de juiio, y que poco después se · 
fugó. Este parece ser el motivo ·para que no se le hubie
n'" hecho aquella notifica·ción, y para que el juicio hu
biera continuadn hasta su terminación, sin audiencia 
del reo. 

"Si ello fue así, se incurrió en un vicio más sustancial 
.todavía. Porque para tal evento la ley ha ·determinado 
.claramente lo que debe hacerse. El articulo 1958, en re
lación con el 1953, ambos del Código citado, preven el 
caso de manera terminante. 

"Dice el 1598: 

'Los artículos anteriores de este capitulo se observarán 
igualmente cuando el reo, habiendo estado preso, se haya 
fugado de ia prisión ........ ' 

"Y entre los artículos anteriores a que se refiere, está 
el 1953, que dice así: 

'Si el reo no pudiere ser. habido, se suspenderá el pro
cedimiento, y si hubiere reos presentes y reos ausentes, 
sC' continuará y _fenecerá la causa de los primeros, sus
pfndiéndose la de los s.egundos.' 

"E~ta disposición es de carácter general para los pro
cedimientos, pero, .·como se ve, es especial para el caso 
·de que me ocupo. 

"Si' Ramírez Barragán estaba pr.eso, y se fugó de l.a 
prisión, ha debido suspenderse el procedimiento, como 
le dispone aquel articulo, y· proceder a practicar las di
llgencias de que tratan los artículos 1949 y siguientes. 
pura la averiguación de su· paradero y para su captura. , 
Si hallad·ó y capturado, procedía la continuación de la 
causa de los dos procesados. En ·el ·caso de no hallársele, 

·lo prO.ce'dente .era entonces la suspensión de la suya Y 

la ~continuación de la ·de Cotis. 
"Pero ·no se procedió así, sino que ·continuó la actua

ción respecto de los dos, entendiéndose lo relativo al fu
ggdo ·con su defensor. Fue así como se vino con un pro
cedimiento viciado sustancialmente, con viqlación de las 

disposiciones que prescriben el pro<;:edimiento especial 
que debe seguirse cuando hay reos presentes y reos au
sentes, y éstos no han sido hallados, y como .se llegó has
ta una ·condenación· sin haber oído al reo, derecho éste· 
que se le desconoció, pues él tenia por ley ese derecho, 
de que se le oyera en la audiencia, por SÍ O por medio 
de un vocero. 

"Si así se obró, hasta ·con desconocimiento de los de
rechos del reo y de los medios de que puede valerse en 
su defensa, es evidente que fue juzgado y condenado sin 
que se cumplieran las forma's propias del juicio, y de esta 
manera se violó el artículo 26 d.e la Constitución y se in
currió en ·una nulidad más sustancial todavía. 

"Y no es ·esto sólo, sino que, además, se ha dado por 
notifi·cada legalmente a las partes la sentencia d~fini

tlva, con la sola notificación al defensor, quien parece 
que haya abandonado la defensa de Ramírez Barragán, 
y se ha producido así el resultado de que éste no haya 
podido hacer uso d.el supremo recurso de casación con
tra una :sentencia dictada ·en su contra, sin habérsele 
oído, y en la que se le impuso la no pequeña pena de {., 
diez y ocho años de pr.esidio." 

Se contesta: · 

No hay duda de que si el procesado Ramírez hubiera 
continua·do preso, había sido necesario que tanto a él 
como a su defensor debían notificársela todos los autor>, 
y principalmente aquellos que tienen una importancia 

. especial en el procedimiento, ·Como es ·el que señala día 
para la celebración del juicio. Al sindicado que está en li
bertad le queda muy fácil enterarse en cada momento del 
curso cj.el juicio, pero quien .está preso no tiene .esa misma 
facilidad, y, por lo mismo, para que no .se menoscaben 
las garantías de defensa, la cual se •ejercita no sólo por 
e}. defensor sino también por .el ¡procesado, ·es lo natu
ral que a éste se 'le hag¡¡.n personalmente ·1las respectivas 
r.otificaciones, pues esa es la forma indicada para que 
pueda estar al corriente de la marcha ,del proceso. Así 
lo ha resuelto esta Sala en varios fallos, 

Mas otra .cosa muy distinta sucede cuando, durante el ·1 
curso del juicio se fuga el .procesado, entendiéndose por 
juicio el estado del proceso en que se ·encuentra ejecu~ 
toriado el auto de proceder, y el a·cusado ha designado su 
defensor que se ~encuentra al frente de la ·causa o s~ le 
ha designado de oficio. 

El capítulo VI del Título X, Libro III del Código Ju~:li.., 

cial, y que lleva por mote: "Modo de proceder respectq 
de ios reos ausentes," se refiere a los ·caso.s ·en que, per
feccionado el sumario y decretada la prisión o compa·· 
recencia del procesado, éste ~o fuere hallado; entonces 
vjenen las diligencias necesarias para declararlo reo 
ausente, suspendiéndose en tal caso el procedimiento, y 
así tenía y tiene que suceder, porque constituyendo el 
auto de proceder el pliego de cargos que se presenta al 
acusado para que pueda defenderse, es natural que si el 
·ac_usado no· conoce ese auto, es decir, no se :le notifica 
personalmente para que pueda iniciar su defensa, mal 
se puede a~elantar y terminar el juk:io, porque claramen
te se violaría, entre otros mandatos, el 'Contenido en el 
articulo 26 de la Constitución, según el ·cual nadie pue
de ser juzgado sin la plenitud de las formas. 

Basta leer cuidadosamente los distintos artículos ·de . ~ 
ese capítulo, .. en que el primero de ellos, ,o sea el 1949, 

. ·principia diciendo·c,•que, "perfeccionado el. sumario y de~ 
c:retada la prisión o comparecencia del procesado, si no 



· GACETA JUDICIAL 

fuere <hallado éste, se librarán las correspondientes re
qui'si torias .... : . " 

Si el reo (mejor hubiera sido. qii:e emplea~·a la palabra 
procesado, acus¡¡¡do o ·sindicado), no pudiere ser habido, 
dJ.ce más adelante el artículo 1953, es decir, si perfeccio
nado el sumario y decretada la prisión o ·comparecen
cia no fuere hallado, ".se suspenderá el procedimiento, y 
si hubiere r.eos presentes y reos ausentes, se continuará 
y fenecerá la causa de los primeros, .suspendiéndose la de 
los segundos." Los demás artículos del mismo capítulo 
contribuyen a reglamentar la misma situación. 

El citado ·artí,culo 1949 del Código Judicial se refiere 
al caso en que ·el sindicado no se encuentre preso cuando 
el sumario esté perfeccionado; en cambio, puede suce
der que habiendo estado preso durante la investigación, 
porque se le haya detenido preventivamente desde en
tonces, se fugue antes de encontrarse perfec~ion·ada la 
investigación, de suerte que cuando se ·dicta ·el auto de 
proceder no se /le puede notificar, y así, se suspende 
también el procedimiento, lo que prevé el artículo 1958 
del inismo Código Judicial. 

Si la fuga se verifi·ca después de notificársele el auto 
de: proceder, no hay disposición que ordene suspender el 
procedimiento; ·lo 'que .es ventajoso para la sociedad que 
está interesada en que los procesos terminen 10 más pron
to y en que la justicia no se paralice. En tales casos no 
se puede decir que al acusa:do se le juzga sin haberlo 
oído, y sin que éste pudiera ejercer todos los recursos 
que tuviera a bien, porque .se hizo saber oportunamen
te cuál era el ·cargo que. le hacía la autoridad, se le no
tificó la providencia respectiva para que iniciara su de
fensa, directamente o por medio de ·defensor, el cual se 
le nombra en todo ·caso, de oficio, si aquél no lo designa; 
si a sabiendas de ese enjuiciami·ento, ·el acusado se fuga 
o no vuelve a <::ompar·ecer, voluntariamente· se coloca en 
esa situación, que no puede traer la consecuencia de sus
pender la· acción de la justisia en sólo beneficio de un 
acusado que se sustra·e a ella. 

Si el articulo 1636 del Código Judicial permite que 
cuando el reo estuviere en libertad (y en libertad está 
el que se fuga), o e~carcelado bajo fianza, podrá ausen
tarse de la ·cabecera del Circuito después de que se· le no
tifique el auto de proceder, y cuando lo verifique, lo que 
se presumirá cuando no se presentare a recibir la pri
mera notificación que ocurra, se seguirá la causa ·Con 
sn defensor, ·con mayor razón puede y debe adelantarse 
la causa ·con el defensor cuando el acusado se fuga, por
que la situación ·es la misma, y en el presente ·caso esa 
fuga se veriftcó cuando el juicio ya estaba bastante ade
lantado, pues se había pra'Cticado el sorteo general de 
Jurados. 

De suerte que por este aspecto no existe la nulidad 
que alega ·el señor Procurador. 

lEl tercer motivo lo sustenta así: 

"Pero como si todo aquello no fuera· bastante en el 
. campo de lo incorrecto del procedimiento, .el Tribunal 
incurrió por su ·cuenta en otra informalidad superior. 

"El Juez, al estudiar el veredicto del .Jurado, .encontró 
que ese acto era injusto, por contrario a la ·evidencia de 

. los hechos, y así lo declaró, sin entrar a decidir en el 
fondo sobre la situación jurídica planteada por razón del 
delito y por razón de la responsabilidad: declarada por ·el 
Jurado. 

"Consultada aquella providencia ·con 'el Tribunal, co
rrespondía· a éste examinar únicamente la ~cuestión de 

· la injusti-cia del veredicto y resolver sobre su legalidad 
· o ·ilegalidad. Si lo primero, para ·confirmar la providen
cia y devolver el negocio para la convoca·ción del nuevo 
Jurado. Si lo segundo, para revocarla y devolver también 
el negocio pa~a que el Juez fallara en el fondo. 

"Pero hecho el examen conespondiente y hallado por 
el Tribunal que el veredicto no era injusto, resolvió re
vocar la providencia del .Juez, y fallar d•e una vez, •Con
denando a los reos en la forma que ·ya· quéda expresada~ 
De esta manera de obrar na· venido a resultar la preter
misión de ·una instancia, aquella primera instancia en . 
donde debió fallarse, condenando .o absolviendo, para 
abrirles el ·campo a los reos a ejercitar su defensa en la 
segunda, y para cumplir todas las formas propias del 
juicio. Y se les condenó definitivamente en una sola 
instancia, usando así de una especi·e de asalto· a -la jus
ticia y a los reos, desde luégo que éstos llegaron ante el 
Tribunal desprevenidos, a debatir únicamente la· ·cues
tión de la injusticia del veredicto, y sin prepararse, por 
lo mismo, a la def,ensa de lo principal, pues de esto no 
se trataba entonces. 

"Hé aquí cómo se ha incurrido en una nulidad más 
g:·ave, pues no se trata de la pretermisión de una for
malida-d, sino nada menos que de la pr-etermisión de una 
instancia para fallar lo principal del juicio. 

"Han sido, pues, juzgados los reos sin las formalida
des propias del ju~cio, y .se han violado el artículo 26 de 
la Constitución y todas las disposiciones de procedimien
tJ que determinan los actos que deben eumplirse en dos 
instancias para llegar al fallo definitivo." 

Tal motivo de nulida:d, con base en el artfculo 26 de 
1.1 Constitución, lo encuentra justificado la Corte. En 
efecto: el Tribunal, al revisa:r por vía de consulta la pro
vi,dencia ·del Juez en que declaró la injusticia notoria de 
los veredictos, tenía •que limitarse· a lo que ·era materia 
de ella, es decir, a 'Confirmarla o revocarla, debiendo en 
este último caso devolver el expediente para que el Juz-

. .:gado fallara en el fondo; pero en vez de hacerlo así, pro
. cedió a dictar sentencia condenatoria de acuerdo con los 
veredictos, -con lo ·cual vino a quedar suprimida una ins

. t::iricia, o .sea la sentencia que en primera debía di·ctar 
·el Juez a ·quo. 

El artículo 50 de la Ley 169 de 1896, claramente está 
. diciendo ·que la misión del Tribunal ·se reducirá a lo que 

se ha- expuesto en el párrafo anterior, como se deduce 
de ·sus términos: 

"Si a juicio del Juez !las resoluciones del Jurado fue
ren contrarias a la evidencia, declarará injusto .el vere
dicto, y consultará su determinación con el Tribunal 
Superior." 

:De manera que en esos casos el proceso sube al Supe
ri'or para ·consultar la declaración de injusticia notoria, 

·que es preciso resolver previamente antes de pronunciar 
·el respectivo fallo de fondo. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Supr~ma, Sala de 
Casación -,en lo Criminal, de acuerdo en parte con el con
cepto del· señor Procurador, administrando justicia en 

:nombre de la· República de Colombia y por autoridad de 
la ley, invalida el fallo recurrido en la parte de fondo 

··que él· contiene, o sea en aquella que ·condenó a los acu
sados Pedro Cotis o Cotes y Luis Rarriírez, y· en su lugar 
se dispone que, ·en desarrollo de la parte vigente que 
queda de ·ese fallo, o sea en .cuanto revocó la decisión de 

-15-
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injusticia notoria que hizo el Juez de primera instancia, 
debe volver a éste el proceso para los fines legales con
siguientes. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, publíquese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZALEZ TORRES-Parmenio Cárdenas. 
Juan C. Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R., Secre
tario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri·· 
mina.l-Bogotá, septiembre treinta de mil novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor González Torres) . 

Vistos: 

El reo Abraham Abril presentó demanda de ~evisión 
contra la sentencia ej-ecutoriada proferida con fecha seis 
de fE.brero del corriente año por el Tribunal ·Superior del 
Dlstrito Judicial de Bogotá, sentencia en que se ·Confirmó 
la del Juez del Cir.cuito de Chocontá, de fecha veintiséis 
de agosto del año próximo pasado, por medio de la cual 
se le condenó por el delito de heridas causadas a Pablo 
Camelo, a la pena principal de un año de presidio y a las 
correspondientes incorporales accesorias. 

Admitida la demanda y abierta a prueba, se practica
ron durante este término todas las pedidas por el inte
resado, siendo llegado el ·caso de resolver acerca de la 
revisión solicitada lo que fuere legal, agotados como se 
hallan los trámites legales ·Correspondientes. 

Ante todo cabe observar que el señor Procurador se 
produce en ·contra de la revisión pedida, pues dice que 
se trata de estimar pruebas que debieron tenerse en 
cuenta para graduar la responsabilidad del reo, y que 
no siendo ese el fin de la revisión, no puede accederse a 
ella, ya que este recurso excepcional, concedido por la 
ley, no se puede convertir en una tercera instancia para 
apr·eciar motivos de defensa que ya se hicieron valer y 
se agotaron ante los Jueces que conocieron de la causa. 
Luégo agrega: 

"El pretexto del recurrente para intentar la revisión 
cíe las sentencias en que se le condenó a un año de pre
sidio por el delito de heridas a Pablo Camelo, son unas 
copias tomadas de un juicio civil, encaminadas a demos
trar que un lote de terreno, de donde fue a sacar unos 
animales ajenos, ·el día de los acontecimientos, era de 
s:1 .exclusiva propiedad, y no estaba embargado en un 
juicio ejecutivo que le tenía promovido su esposa. 

"Pero esos documentos, aun ·en el supuesto de que no 
se hubieran •conocido en los debates que dieron por re
sultado !la condenación de Abril, no son capa·c·es de ·esta,
blecer la inocencia o irresponsabilidad del reo, ni son si
quiera indicios graves de esa inocencia o inculpabilidad. 

"Y no lo son, porque admitiendo que el terreno de don
de Abril fue a sacar los animales ajenos fuera de su ·ex
clusiva propiedad y no estuviera ·embargado, él no ·podía 
administrarse justicia por su propia mano. La protec
ción ha debido buscarla por las vías de la ley ante el 
mismo Juez que intervenía en aquel litigio, porque le es
tc.ba vedado ocurrir a las vías de hecho para restable·cer 
la justicia violada." 

Por su parte el recurrente funda su solicitud de revi
sión en el ordinal 5• del artículo 1• de la Ley 33 de 1909, 
que establece que hay lugar a recurso de esta ·Clase "cuan-

do' después de una condenación llegue a producirse o re
velarse un hecho nuevo, o se presenten documentos o 
comprobantes no conocidos al tiempo de los debates, ca
paces de establecer la inocencia o la irresponsabilidad 
d.el ·condenado, o cuando se presenten indicios graves 
sobre esta inocencia o irresponsabilidad." 

Al ef·ecto, acompaña una serie de documentos y de
·claraciones, tendientes a comprobar que el nueve de ju
lio de mil novecientos veintinueve, al sacar de un lote 
de su propiedad unos animales pertenecientes a la de
nunciante •en la ·causa, para llevarlos al coso, de orden 
de la autoridad, fue estorbado y atacado por cuatro in
dividuos, llamados Pablo Camelo, Pablo Enrique Torres, 
Julio Pachón y Venancio Torres, y que en defensa de su 
propiedad y de su integridad corporal, gravemente ame
nazada, se vio ·en el•caso ·extremo de disparar su revólver, 
causándole una herida a Pablo Camelo, hecho que se 
justifica ante la defensa de los derechos .de su propiedad. 

:Para resolver, se tiene en ·cuenta: 

Por dos aspectos, de acuerdo con las constancias de 
este expediente, puede decirse que el demandante Abraham 
Abril, por sí mismo y por conducto de su apoderado, so
licita la revisión de la causa que se le siguió por el deuto 
de heridas: por 'el aspecto de la legítima defensa de la 
per.sona y por el de la legítima defensa de la propiedad. 
El primero de estos aspectos debe considerarse comple
tamente descartado de una vez, porque si es verdad, como 
lo dice el apoderado del recurrente, que para poder apre
ciar la sentencia ·condenatoria. de Abril, en r·elación con 
los elementos probatorios de que es ·consecuencia, "se 
adujeron durante ·el término probatorio del recurso las 
declaraciones de los testigos Agustina Vergara (folio 44), 
Alejandrina López (folios 45 y vuelto), Isaac Neme (folio 
41 vuelto) y Domingo Cabrera (folios 42 y vuelto), y se 
adujeron en copia las que estos mismos testigos presen
clales y Elíseo Moneada rindieron en la causa, para que 
veáis cómo todos, a una, afirman .que Abraham Abril 
fue atacado a palo por sus tántas veces nombrados agre
sores," si ·es verdad esto, se repite, no es menos •Ci·erto 
que tales declaraciones fueron estudiadas ampliamente 
por los juzgadores de instancia, especialmente por el 
señor Juez del Cir·cuito de Chocontá. En la sentencia de 
este puede verse cómo hace un claro estudio de lo que 
jurídicamente debe entenderse por legítima defensa, y 
cómo, conforme a las constancias del proceso, no puede 
decirse que Abril hubiera estado, en los momentos en 
que disparó sobre Camelo, en el preciso caso de legítima 
defensa personal. De manera que si ahora, con base en 
las declaraciones enumeradas, se apreciara la revisión, 
se convertiría ésta, como dice el señor Procurador muy 
acertadamente, en una tercera instancia. lo cual desvir
tuaría completamente aquel recurso, según la ley y los 
principios que lo consagran. 

Por el aspecto de la legítima defensa d·e la propiedad, 
que es sobre el que principalmente insisten, tanto el re
currente ·Como sU: apoderado, se han presentado unos do
cumentos tendi-entes a demostrar que el terreno del cual 
pretendía sacar Abril los animales, estaba bajo el do
minio de éste, por no haber sido embargado, y por otros 
motivos que expresan los interesados. Pero fuera de que 
el hecho del dominio o propiedad plenos no ·se hallan 
ir;equívocamente ·establecidos ·en este informativo, por
que, como puede verse, los linderos de que hablan los 
declarantes invocados por el demandante y su apodera
do no coinciden exactamente ·con aquellos a que se re-
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fiere, por ejemplo, el Registrador de Chocontá, y para 
establecer esa identidad seguramente habría que hacer
lo sobre el terreno mismo; fuera de esto, repítese, es in
dudable que este aspecto de la legítima defensa tampo
-:o presenta estrictamente un he-cho nuevo, por cuanto 
-que él ya fue materia de debate en 'las instancias, y aJllí 

ha debido presentarse con toda la amplitud del -caso. 
Por otra parte, para poder .considerarse aun en un ·caso 
extremo y dentro de una -discusión hipotética, como he
cho nuevo el aducido, habría que demostrar primera
n.tente que el recurrente :se halló de modo incuestiona
ble -en el caso de que trata el .ordinal 39 del artículo 591 
ctel Código Penal, y es lo cierto que aquí no se ha pre
sentado, ni aparece en forma alguna, la prueba de tal 
<::ircunstancia. 

Por lo demás, acerca .de la causal quinta alegada ·en 
este recurso de revisión, y con relación a la legítima de
fensa aquí alegada, la Corte tiene sentada ya doctrina, 
como aparece de la sentencia de fecha veinticuatro de 
julio de mil nov-ecientos veintiséis, en uno de ·cuyos 
apartes citó la Sala lo siguiente: 

"Acerca de la causal quinta alegada, debe observarse 
que las circunstancias accidentales que los nuevos testi
gos agregan a las que aparecen ·en el pro-ceso como con
comitantes al hecho del homicidi-o ej-ecutado por Mozo 
en la persona de Medina o Silva, no -cons~ituyen en rea
lidad un hecho nuevo, capaz de establecer la inocencia o 
irresponsabilidad del -condenado, ni menos pruebas, in
dicialmente siquiera, de esa inocencia o irrespon:sabili·
c'lad. Efectivamente: al referirse la ley a hechos nuevos, 
entiende la Cort_e que los tales deben ser de una natura
leza semejante a los que aquélla expresa •en las causales 
primera y segunda; he·chos reveladores, con pl-ena cer
teza, de que el delito no fue cometido, y que la respon
sabilidad que se atribuyó en el proceso ·constituye un 
flagrante -error judi-cial; pero circunstan-cias como las 
que los testigos declaran, tendientes más bien a demos
trar la existencia de una razón exculpativa, no son los 
hechos nuevos a que la ley se refiere, porque esa razón 
exculpativa debió ser apreciada dentro de las instancias 
del juicio por los Jueces de hecho y ·de derecho, con el 
objeto de determinar de modo preciso la condición ju
rídica del enjuiciado; esa circunstancia modificativa de 
la responsabilidad, debió ser alegada por la defensa en 
la. oportunidad legal -correspondiente, pues si ella fuera 
materia básica del recurso de revisión, no habría sen
tencia condenatoria que no pudiera ser revisada, desde 
luégo que •con posterioridad a. ella bien pueden obtener
se testimonios---<como los aducidos aquí-que en alguna 
manera modifiquen los que se tuvieron -en ·cuenta para 
di.ctar ·el fallo primitivo. La ley se refiere a hechos nue
vos, reveladores de inocencia o irresponsabilidad, mas 
no a circunstancias nuevas que modifiquen el hecho pri
mitivo, y que, como en el presente caso, tratan de _·colo
car la actuación de Mozo ·en el caso de defensa legítima, 
sin tenerse en cuenta que los testimonios aducidos en 
pro de los intereses del sentenciado, :los ·Contrapasan las 
declaraciones del proceso que demuestran la responsa
bilidad de él en circunstancias diferentes. 

"No todo hecho que pretenda acreditarse -como dis
tinto, después de la condenación, puede establecer -el he
cho nuevo, o presentar los indicios de inocencia o irres
ponsabilidad a que se refiere el numeral 5", como capa
ces de fundar la revisión. Es ne,cesario que del estudio 
del informativo se llegue a la conclusión de que ,esa nue
va situación, de haber existido realmente, no se pudo 

c:staorecer, por distintas -causas, durante la investigación 
principal." 

Lo expuesto es suficiente para concluir que no es el 
caso de acceder a la revisión solicitada. 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
le Criminal, acorde con el parecer del señor Procurador, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, niega la revisión demandada por 
Abraham Abril. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y archívese. 

IGNACIO GONZALEZ TORRES-Parmenio Cárdenas. 
Juan C. Trujillo .Arroyo--Maximiliano Galvis R., Secre
tario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogo-tá, catorce de octubre de mil novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

En su auto de fecha cuatro de octubre de mil nove-
c1en:tos veintiséis, el Juzgado 1" Superior .de Tunja abrió 
causa criminal por los trámites en que interviene el Ju
rado ·contra Juan Clímaco Ortiz, por homicidio · perpe
trado en la persona de Adolfo Díaz. Consentido por las 
partes el enjuiciamiento, sólo después de largas y nu
merosas vicisitudes llegó a di-ctarse el veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos treinta y uno la sentencia 
de primera instancia, que en acatamiento al veredicto, 
condenó al acusado a la pena ·de nueve años de presidio 
y sus accesorias, -como responsable ·en segundo grado de 
homicidio simpLemente voluntario, con apUca·ción del 
articulo 600 del Código Penal; fallo que el Tirbunal Su
perior confirmó en el suyo, del cinco de abril último. 

Oportunamente ·el defensor del procesado interpuso 
recurso de -casación, por medio de escrito que es admi
sible para estudio de fondo. 

Observa -el señor Procurador que tanto la sentencia 
del Tribunal como el auto en que el recurso se concede, 
no le fueron notificados personalmente al procesado, 
como lo ha exigido invariablemente la Sala ·Cuando se 
trata de sentenciado preso. Mas ·como ·en el presente 
caso Juan Clímaco Ortiz se halla y se hallaba gozando 
de libertad pr-ovisional, no hubo lugar al cumplimiento 
de aquel requisito, y, por consiguiente, ninguna infor
malidad se observa por ese aspecto. 

La demanda de casación viene invocando la causal. 
segunda, o sea la de ser la sentencia violatoria de la ley 
procedimental, por cuanto se haya dictado sobre un 
juicio viciado de nulidad sustancial según la ley, nuli
dad que, en sentir del recurrente, y con apoyo de unos 
mismos motivos, ·consiste en los vicios de a-ctuación se
D.alados por los ordinales 2" y 4'', articulo 265, de la Ley 
57 de 1887, en cuanto afirma no haberse reemplazado a 
varios Jurados legalmente impedidos, omitiéndose en el 
sorteo el lleno de esa misma formalidad. 

Los fundamentos de esta alega-ción, expuestos exten
samente en la demanda, arrancan de la serie de inci
dentes que el proceso hubo de soportar con motivo de 
las muchas vicisitudes aludidas: el primer veredi-:::to, ne
gativo de la responsabilidad en todas las cuestiones pro
puestas, fue declarado notoriamente injusto; la segun
da decisión de los Jueces de hecho hubo de invalidarse, 
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por estar uno de los miembros del nuevo Jur~do impedi
do legalmente para actuar, sin embargo de lo cual con
currió a las audiencias y emitió su voto; el tercer vere
dicto lo invalidó el Tribunal, por referirse a los elemen
tos de premeditación y asesinato, afirmándolos según 
el ·Cuestionario propuesto, sin que esos ·cargos específi
cos figurasen en el enjui·ciamiento. En fin, ·el cuarto y 
último v·eredicto, declarativo de la responsabilidad por 
homicidio voluntario, vino a servir para el fallo ·conde
natorio que, confirmado por ·el Tribunal, hoy es materia 
del recurso de casación. 

Hecha la declara·ción de injusticia notoria del prim·er 
veredicto, vino a quedar constituido ·el nuevo Jurado por 
los señores Benjamín Guerra, Alberto Strauch, Oliverio 
Leal, Luis J. Ayala y Vidal Salamanca. Este último se 
hallaba detenido al tiempo de las audiencias, y si pudo 
concurrir a ellas, debióse simplemente al permiso espe- · 
. cial que se le concediera al efecto. Puesta esta circuns
tancia en conocimiento del Juez, se allegaron las com
proba·ciones ·conducentes y se decretó la nuHdad de la 
celebración del juicio, disponiéndose allí mismo que se 
procediera a nuevo sorteo general de Jurados. 

Verificóse el sorteo, pero como el Juez estimara que 
ia nulidad decretada no tuvo otra ·causa que el im
pedimento relativo a Vida! Salamanca, y que la nulidad 
no alcanzaba a afectar a los miembros no impedidos, 
dispuso· .declarar la nuUda·d del sorteo general, a fin de 
que se hiciera nada más que un sorteo par·cial para re
emplazar a Salamanca. 

Los otros miembros del Jurado manifestaron al Juez 
la creencia en que se hallaban de estar impedidos para 

. actuar nuevamente en el juicio, por haber emitido su 
opinión íntima acerca de la responsabilidad. El resol
vió que no era legal el impedimento, y el Tribunal, a vir
tud de apelación interpuesta, confirmó ·el proveído del 
Juez a quo. 

Así quedó constituido, pues, el ·Jurado que pronunció 
c1 tercer veredicto, de·clarativo de la responsabilidad por 
homicidio premeditado, ·con circunstancias de asesinato, 
veredicto que invalidó el Tribunal, según atrás queda 
indicado. Y ·como mientras todo esto sucedía se presentó 
la neeesidad de reemplazar varios miembros del Jurado, 
debido también a varias causas, los señores Antonio Re
yes C., Alberto Strauch, Oliverio Leal, Pedro .S. Becerra 
y Marco A. Gar-cía integraron el Jurado que pronunció 
el cuarto y último veredicto. 

Como puede observarse, dos de esos miembros, los se
ñores Strauch y Leal, actuaron como consecuencia de 
su elección en el segundo de los sorteos generales v:eri
ficados, esto es, el que se hizo para formar el Jurado que 
debió actuar como •consecuencia del proveído sobre in
justicia notoria del primer veredi-cto. 

Debido a esta circunstancia, estima el recurrente que 
tales miembros-Strauch y Leal-estaban impedidos 
para actuar y proferir ·el último veredicto, pues dice que 
el ordinal 5", artí·culo 243 de la Ley 57 de 1887, señala 
como impedimento para desempeñar el cargo de Jurado 
en determinada causa, el he·cho de haber formado par
te de un Jurado reunido anteriormente en .el mismo pro
ceso, bien sea de calificación o de acusación, que haya 
prO'Ilunciado veredicto respecto del a.cusado o acusados 
sobre uno o más de los puntos cardinales que fueron 
materia del Jurado de acusación o del de ·calificación, 
caso en el cual considera se encuentran los señores 
Strauch y Leal. 

De la base de tal impedimento párte para de.ducír qíu~ 

debió reemplazárseles, y .que como eso no se hizo, el pro
ceso se halla viciado sustancialmente de nulidad, por la 
causal s.egunda, articulo 265, Ley 57 de 1887, ya citado, 
y como consecuencia por la causal cuarta, ibídem. 

Considera igualmente que euando ·el Tribunal declaró 
la nulidad ·del tercer veredicto, era del caso la •convo
·Cación de un nuevo Jurado, mediante un sorteo g-eneral, 
en lugar de reunir e1 mismo, según lo ·dispuso allí •el Tri
bunal; alegación que funda el artículo 329 de la citada 
Ley 57 de 1887, según el cual, "en ,el caso de nulidad, se 
procederá a formar un nuevo Jurado." 

Resumidos los argumentos de la demanda, para resol
ver se tiene en consideración: 

Siguiendo con detenimiento las vicisitudes a que estu
vo sometido ·el juicio, se encuentra 'cómo, en reaJlidad, 
la sentencia ·condenatoria recayó sobre un proceso viciado 
de nulidad sustancial . 

Estuvo en lo ·cierto ,el Juez Superior cuando, como con
secuencia de la anmla.ción de las audiencias a virtud del 
impedimento del Jurado Vidal 1Salamanca dispuso, por 
auto que se encuentra .ejecutoriado, que se v·erificara 
un nuevo sorteo general para escoger 1os mi,embros de 
la entidad que, como Juez de hecho, habría de decidir 
válidamente acerca de la responsabHidad del enjuicia
do. Y no se advierte porqué el mismo Juez, después de 
verificado ese sorteo general, anuló la diligencia para 
d1sponer en tSU lugar nada más que un sorteo parcial de 
rt:'em¡plazo, sin tener .en cuenta el espíritu, significado y 
alcance del ordinal 5", artículo 243 de la Ley 57 de 1887, 
que seña:la ·como impedimento para desempeñar el car
go de Jurado en d.eterminada causa, el hecho de haber 
formado parte de un Jurado reunido anteriormente en el 
mismo proceso que haya pronunciado ·veredicto res
pecto · def acusado o acusados sobre uno o más de los 
puntos cardinales que fueron materia del Jurado, caso 
en ·el cual se hallaban todas aquellas personas que, jun
to ·COn Vidal !Salamanca, concurrieron a pronunciar .el 
veredicto que, aunque anulable, no por ·eso dejaba de 
ser la manifesta·ción del íntimo convencimiento d.e quie
nes intervinieron, a·cer·ca de :la responsabilidad del encau
sado, circunstancia que funda moralmente el impedi
mento establecido por el ci·tado .ordinal 5". 

Cierto es que ·el motivo generador de la nulidad 
·df la audiencia, declanida por ·el Juez, decía y dice 
rtlación directa a la persona de[ Jurado Vida! .Sa
lamanca, y no a sus ·compañeros que concurrieron con 
él a suscribir 'el veredicto. Se trataba, es verdad, de un 
impedimento personalísimo, pero siendo necesaria 1a de
claración de nulidad de la audtencia, es evidente que 
los -otros miembros del Jurado vinieron a quedar tam
bién impedidos, no ya por la cir·cunstancia que afectaba 
a Salamanca, sino por la muy clara de haber formado 
parte de un Jurado r.eunido ante·riormente para decidir 
acerca. de 1a responsabilidad, esto es, por haber juzgado 
d€ antemano ail acusado según 1la ·c-onciencia de ellos, in
variable ya en sus determina.ciones, ·como puede presu
mirse. 

Del impedimento apuntado nace el vicio de nulidad 
a que se refiere el ordinal 2", artículo 265, Ley 57 de 1887, 
comoqui:era que, quedando impedidos todos los miembros 
. dé! Jurado, debió reemplazárseles medi,ante un sorteo 
general, única manera de continuar válidamente la ac
tua'Ción. 

Existiendo, pues, . como existe, el vicio apuntado, fun
dándose la causal segunda de casación en ser la sentencia 
violatoria de la ley procedimental, por cuanto se haya die-

e 
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tacto sobre un juicio viciado de nulidad sustá.ncia:l, según la 
ley, y dejando a salvo .el artículo 20 de la Ley 35 de 1888. el 
recurso de. casación a que haya lugar, artículo que de
termina-la oportunidad en que tru1e.s vicios deben alegar
se, es indudable que, aunqUJe las partes guardaran silen
cio en el acto del sorteo a-cerca del notorio impedimento 
ql.ie afectaba a los Jurados no reemplazados mediante 
un sorteo g,eneral, no está saneado 'el vicio ·en el proce
dimiento, porque en ta1es motivos de nulidad se funda 
precisamente la ·causal segunda de ~ca.sa·ción. 

Por lo expuesto, la Corte 1Sup11ema, 1Srula de Casación 
en lo Criminal, en desacuerdo con el señor Procurador, 
administrando justicia en nombre de la Repú-blica y por 
autoridad de la ley, infi_rma ·el fallo recurrido, y ~en su 
lugar declara nulo lo actuado en el pr1esente juicio, desde 
la diligencia de sortJeo genJera'l de Jurados, inclusive, di
ligencia que volverá a practi·carse, 'para seguir de allí en 
adelante la reposición dte lo actuado. 

Cópiese, notifíquese, publíquese 1en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el -expediente. 

IGNACIO GONZALEZ TORRES-JParmenio Cárdenas. 
Juan C. Trujillo .Arroyo--Maximiliano Galvis R., Secre
tario en propiedad. 

.SALVAMENTO DE VOTO 

c:l.el señor Magistrado doctor Parmenio Cárdenas en el 
faUo anterior. 

El motivo de nwlidad, con base en el ordinal 5º del ar- · 
tículo 243 de la Ley 57 de 1887, y el ·cual encuentra jus
tificado la mayoría de esta Sala en el fallo anterior, se re
fiere, como en él se dice, al impedimento que tenía el 
Jurado Vida! Salamanca para intervenir como tál, por 

· encontrarse detenido; no se trata, por tanto, de nada 
que se refiera a la sustancia o fondo del veredicto mis
mo, y eri tal virtud encuentro que el fallo en ·cuestión 
está. en abi.erta, dara y profunda pugna con varios an
teriores, en que se hia sentado una doctrina distinta. 

Mas lo que encuentro grave no 'es la ~contradicción, 
porque estas delicadas cuestiones jurídicas pueden estar 
sujetas cada día a rectifi.cación, sino la cir.cunstancia 
muy sensi,b1e de que no se explique ni estudie. en el fallo 
el porqué de ese distinto modo de pensar, no obstante 
haberse tenido a la vista las decisiones anteriores. Ent11e 
ellas, puedo ·citar la pronunciada ·en la casación de José 
Rubén González, de fecha junio doce de mil nov.e<Ci.,entos 
veintiocho, y la de fecha septiembre diez y seis de mil 
novecientos treinta, en la casa<Ci.ón de Oliv·erio Pabón 
Díaz, suscrita sin salvedad alguna por el mismo personal 
que integra actua,lmente esta Sala. 

Se dijo en ellas: 

"El artículo 243 de la Ley 57 de 1887, ~en su ordinal 5º, 
y no 4", que se dta en la demanda, dice: 

',Son impedimento para desempeñar el ·Cargo de Jurado 
en determinada causa: 

'59 Haber formado parte de un Jurado reunido en el 
mismo proceso, bi!en sea de •calificación o de a·cusación, 
que haya pronunciado veredicto l'especto del a·cusado o 
acusados' sobre uno o más de los puntos cardinales que 
fúeron materia del Jurado de acusación o del de califi
·cación.' 

· "Estudiado con d'etenimiento . el alcanc·e de este ar
tículo, la conclusión es muy distinta de la que señala ·el 

. recurrente. En efecto: el impedimento mencionado se 
refiel'e a aqueLios casos ·en los cuales la intervención en 
un segundo . Jurado, de aquellas mismas personas que 
integran el primero, puede menoscabar los fines que per
sigue la justicia, al ordenar 11a .convocatoria de un nuevo 
tribunal de ·COnciencia, como en 1os casos en que hay 
declaración de injusticia notoria. En esa situación, ~es 

natJural que los primitivüs Jueces de hecho estén impe
didos para desempeñar ·otra vez el ·Cargo .en el mismo 
asunto, porque ·estando ligados ·con su veredicto an~erior, 
tratarán de sostenerse en él, aun ·cuando no tengan ra
zón, y entonces no se consigue el obj,eto que se propone 
la ley, que consiste en buscar un mayor acierto por me
dio ·de- la concurrenc~a de distintos juzgador·es. 

"Cuando funcionaba el Jurado de acusación se justi
ficaba también que no pudieran ser miembros del Jura
de de califi.cación los que, formando parte ·del primero, 
habían optado por el llamamiento a juicio, con el fin de 
evitar todo peligro de prejuicio o prejuzgamiento. 

"Mas. esa disposición no puede extenderse a aquellos 
Cr!~Sos .en que, como el presente, la necesidad de la re
unión d-el nuevo Jurado no dependió de ataque al vere
dicto mismo, sino de una irregularidad proveniente de la 
!.lita de notificación del auto en que se señaló fecha para 
llevar a cabo 'el sorteo parcial, y entonces no existe in
compatibilidad de parte de Ios que intervinieron ·como 
Jurados en 1la primera audi,encia, para concurrir como 
tales en la segunda. 

"De . manera que al ·buscar I1a v·erdadera interpretación 
que debe dárseie a .Ja.disposición que se viene examinan
do, el impedimento alegado no tiene, en realidad, el ca
rácter de tál; conclusión que ha-oe inútil el estudio de si 
el impedimento de que trata Ia mencionada ·disposición 
243 de la Ley 57 .de 1887, equiva:1e a falta de cualidades, 
en ·el sentido que a ese ·concepto le da e-l artículo 265 d8 
esta ·misma •Ley en el ordinal 3º.'' 

En todos esos faHos 'anterior·es se ha dicho, como aca
ba. de verse, que el -ordinal 5º del. arttculo 243 de la Ley 
57 de 1887, sólo tiene aplicación en determinados ca:sos; 
y ahora se vtene a de·cir que esa dispos~ción es de carác
ter general, .es decir, que siempre que medi1a nulidad hay 
necesidad de .proceder a sortear nuevo Jurado. Contra 
esta última tesis se pmnunció también el señor Procu
rador en .su vtsta de .fondo, sin ql}e se ·l'e hubiera con
testado. 

JParmenio Cárdenas 

Bogotá, 14 de octubre de 1932. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, diez 'Y ocho de octubre de mil nove
cientos treinta y dos. 

(Magistra-do ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Evangelista Parra, ·condenado por el Tri·bunal Supe
rior del Distrito Judi.cial de Bogotá a la pena principal 
d(~ quince 1¡1ños -de presidio, como responsabl'e de homi
·cidio premeditado ,en la persona de Miguel Virgüez, in
terpuso recurso de casa-ción. Ni entonces ni después 
fundó legalmente el recurso; pues en el memorial que 
envió a la Corte, lo hizo en forma tan def.ecutosa, como 
lo anota el señor Procura·dor, que ni siquiera expresó la 
causal o causales que le sirvieran de fundamento, ni ·las 
razones claras y precisas de donde pudi.era deducirse al 
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menos cuál o cuáles eran los motivos o tachas que pre
tendía hacer valer contra la sentencia recurrida. 

Mas el señor Procurador, en uso de la facultad que le 
·confiere el artículo 6" de la Ley 118 de 1931, alegó como 
causal la de estar la sentencia ·en desacuerdo con el ve
redicto del Jurado, y ·como consecuencia, la de 1ser vio
latería de la ley penal, por mala interpretación del ar
tículo 584 y por indebida aplicación del 595, ambos del 
Código Penal. 

Como fundamentos expone el señor Procurador, entre 
otros, lo:s siguient•es: 

"En el auto de ·enjuiciamiento hizo mérito el Juez de 
la importantísima circunstancia de la premeditación, 
como elemento esencial que es el del homicidio preme
ditado, esp.ecíHcamente considerado por la ley, ·con de
terminación de los elementos que lo constituyen, a sa
ber: muerte dada por un hombre a otro hombre, volun
tariedad y deliberación o resolución previa de caUisar 
aquella muerte. 

"Pero al f,ormularle ell cuestionario al Jurado lo hizo 
así: 

·'¿El acusado Evangelista Parra •es responsable de ha
ber dado muerte voluntariamente a Miguel Virgüez, por 
nedio de heridas, inferidas con instrumento contunden
te (garrote), ·cortante (peinilla) y punzante (puñal), 
habiendo reflexionado antes sobJ.'Ie su hecho y sobre los 
rc1edios de ejecutarlo, todo lo cual tuvo lugar en una 
época ·Cercana a11 dos de marzo de mil novecientos vein
tinueve, .en el' sitio denominado El Calabozo, jurisdic
ción municipal de Topaipí, de este Distrito Judicial?' 

"El Jurado respondió, por mayoría de ·cuatro, en esta 
forma: 

'Sí, habiendo reflexionado antes sobre el hecho, pero 
nC' sobre 1os medios de ejecutarlo.' 

"Pare·ce que el señor Juez tiene ya establecida la ·COs
tumbre de preguntar en estos ·casos sobre reflexión, con
fundiendo ésta, que es un elemento de la premeditación, 
con la premedita·ción misma. Y es bueno que si se acep
tan las razones que voy a exopner respecto de este pun
to, se le observe especiaJlmente, para que ·corrija aquella 
manera de preguntarle al Jurado, y no ·exponga ·Jos ve
redictos a un resultado dañoso para los intereses de la 
justida. 

"De wcuerdo ·con los principios jurídicos, la preme
ditación está vinculada a •ese proceso que sigue la mente 
cuando el hombre ha tomado la resolución de ·ejecutar 
un hecho, y viene la reflexión dentro de la deliberación 
a examinar el hecho, sus consecuencias y los medios de 
ejecutarlo y a revaluarlo todo para dejar determinado el 
plan definitivo en forma que no fracase. Por ·consiguien
te, entran ·coono elementos esenciales de la premedita
ción, la resolución previa de ejecutar determinado he
cho, la reflexión para ·combinar el plan definitivo y el 
tiempo necesario para pensar refl.exivamente sobre esto, 
e}ltre el momento de adoptar la resolución y la ejecu
ción del hecho. 

"He comprende, por lo tanto, que la reflexión entra en 
lu premeditación como parte componente, pero. no forma 
pür .sí sola esa cualidad característica· del delito especí
fico homiddio premeditado." 

••••• o •• o • •• o •••• o •••••• o o •••• o ••••••• 

"Estas razones convencen de que la sola· reflexión no 
e~ lo que con3tituye pr·emeditación. Por eso, ·cuando el 
señor Juez preguntó a!l Jurado si Evangelista Parra .era 

====~======================== 

responsable de haber dado muerte a Miguel Virgüez, vo
luntariamente, h,abiendo reflexionado antes sobre el he
cho y sobre los medios de ejecutarlo, no expresó la idea 
completa de premeditación, sino la de un .elemento tan 
sólo de ésta. Es verdad que no hay ni debe haber fórmu
las sacramentales. Pero sí hay pala;bras en la ley que 
deben ser empleadas forzosamente para comprender 'ia 
idea integral que ell legislador se propuso expresar ·cuan
do las empleó .. 

"Y ·Cuando el Jurado respondió a aquella pregunta: 
'Sí .es responsable, habiendo .reflexionado antes sobre 
el hecho, pero no sobre 'lo,c; medios de ejecutarlo,' dejó 
más incompleta todavía la idea de que el homicidio hu
biera sido ·cometido con premeditación. Porque para 
que un hecho sea verdaderamente premeditado, no basta 
~aber reflexionado sobre él, sino que es necesario haber 
planeado su ejecución, previendo los medios de ejecu
tarlo. En esa previsión, en ese análisis frío, indicativo 
·C:laro de la perversidad del agente, está la razón filosó
fica de la agravante premeditación. Quien piensa •en la 
ejecución de un hecho y proeede a ejecutarlo locamente, 
sin cuidarse de los medios que han de servirle para lle
varlo a ·cabo con toda seguridad, no puede haberlo pre
meditado completamente, y no puede decirse que el agente 
obró con reflexión. La 'lógica ·común .se opone a tal con
·cepto." 

Se considera: 

La escuela clásica, dicen algunos tratadistas de dere
cho penal, considerando solamente la -cantidad abstrae
tE". de voluntad que entra en la ejecución de un delito, 
:v descuidando la calidad ·concreta de ·esa voluntad y las 
disposiciones del delincuente, hizo de la premeditación 
la agravante más calificada, pues para ~sa escuela el 
acto premeditado es el acto libre por excelencia. Hoy, 
agregan esos tratadistas, se ha reac·cionado ·contra este 
modo de pensar, y sostienen que para determinar il.a gra
vedad dell hecho, debe atenderse, mrus que a la preme
ditación en sí, a los móviles o motivos determinantes, 
porque éstos tienen más importancia para la medida de 
la pena que el espa·cio de tiempo, más o meno~ largo, que 
separa la ·Concepción del delito de su realización. 

En un caso como el presente, se justifica muy bien la 
doctrina anterior, pues prescindiendo de la premedita
c~ón, la apreciadón del conjunto de la personallidad del 
delincuente, derivada de la naturaleza de ·los móviles y 
de la forma y modo de ejecución del deUto, pone de ma
nifesto con toda ·claridad su especial peligrosidad, y con 
ella la gravedad del hecho ·Cometido, ·como se deduce de 
la siguiente historia de los ·a;contecimientos que hizo el 
fiscal de la causa: 

"Proseguida la correspondiente investigación, se llegó 
al ·convencimiento de que dicho Virgüez había sido ulti
mado de manera feroz ·e inhumana, ·Con anterioridad 
de varios meses; y fueron sindicados como responsables 
de tal delito, el referido Evangelista Parra y su concubi
na, llamada María de Jesús Virgüez, en su casa de ha
bitación, ubicada ·en .el mencionad-o Municipio de· Topai
pí, a eso de las tres y media de la madrugada del día sá
J:ado, dos de marzo deQ año pasado (mil novecientos vein
tinueve), por medio de dos garrotazos que le pegó con un 
trozo de :leña; tres puñaladas que le ·causó con un cuchi-

. llo, y un peinillazo que le asestó eon un machete. Que 
luégo Parra envolvió y ·cosió ·el ·Cuerpo del muerto Vir
güez, dentro de un encerado, y :lo llevó, junto con la 
Virgüez (quien lo l').izo obligada y amedrentada por Pa-
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r::a), hasta unos barrancos que hay cerca de la quebrada 
de JLcs Chimes, de donde llo llevaron, dos días después, a 
la enramada de :la casa y lo echaron dentro de la horni
lla que. estaba prendida, ·cocinando la panela; que allí 
duró quemándose el cadáver dos días, que duró la mo
lienda; y algunos fragmentos de los huesos de Virgüez 
fueron sa,cados por Parra, junto ~con las ·cenizas, y los tri
turó y dispersó por 'toda la estancia; algunos de estos 
fragmentos fueron l:lalllados por el funcionario de ins
trucción, y se hallaban figurando, dentro del presente 
sumario, ~como partes materiales del ·cuerpo de este 
monstruoso homicidio." 

"Contra el mismo Parra pesan muy graves indicios, 
como son: .el hecho de que las ropas del ·occiso hubieran 
quedado en la casa de aquél; el de que Parra tenía inte
rés en 'la muerte de Virgüez, por asunto de la ·comuni
dad (de hecho) de algunos intereses, .según aparece del 
ülformativo y de las indagatorias del sindicado, y el de 
haber tenido éste varios disgustos anteriores sobre inte
r0ses pecuniarios 'Con el meniconadq ·Miguel Virgüez." 

A pesar de lo expuesto, como el Juez no es legislador, 
L 

tiene que respetar las ·disposiciones vigentes, que ven en 
la premedita·ción el má's alto grado de dolo, y así, es ne
cesario examinar, si como lo alega y sostiene el señor 
Procurador, existe desacuerdo entre la sentencia y el 
ve:redicto, p0r condenar aquélla por homi·Cidio preme· 
ditado, siendo así que aquél sólo Ee refirió a la reflexión, 
que es uno de los elementos de la premeditación, pero 
que no puede confundirse con ésta. 

La premeditación se caracteriza principalmente por 
la. concepción y resolución firme, reflexiva, meditada y 
detenida de la ejecución, y por la persistencia en la re
solución de delinquir. 

Dentro de algunos .casos de homicidio voluntario, pue
de ·el delincuente reflexionar sobre ~lo que va a hacer, y, 
sjn embargo, no se puede decir que premedite. Así, el 
que mata "por una provocación, ofensa, agresión, vio-
lencia, ultraje, injuria o deshonra grave, que inmedia
tamente antes del homicidio se haga al propio homici-
da, o a su padre o madre, abuelo ...... " (ordinal 1• del 
artícu'lo 587 del Código Penal); por un peligro, ultraje 
o deshonra grave, que inmediatamente antes del homi
cidio tenía fundadamente el homicida, ·contra sí mismo 
o .contra alguna de las personas ·expresadas en el nume
ral anterior (numeral 2• ibídem); o el que mata "por el 
deseo de precaver o impedir cualquier otro delito grave, 
que inmediatamente antes del homicidio esté ·Cometién
dose o vaya a cometerse contra la Constitución, contra 
la .seguridad de la Nación.·:· ... " (ordinal 49 ibídem), 
puede alcanzar a meditar detenidamente, que es en lo 
que consiste la reflexión, y, sin .embargo, jurídicamente 
nc ha premeditado, porque ha faltado, entre otros ele
r.Ientos, la persistencia en la resolución de cometer el 
homicidio, y ha faltado esta condición, porque ·ella im
plica o exige .el transcurso de tiempo necesario para el 
desarro:t:lo del plan ·crimino so. 

El que mata inmediatamente antes de una ofensa que 
se ha irrogado a un hermano, por ejemplo, y es uno de 
los casos de homicidio voluntario que acaba de mencio
narse, puede no solamente pensar en el acto que va a 
realizar, por breve que sea el tiempo que transcurra, sino 
aun meditar, alcanzándose . a dar ·cuenta de las conse
cuencias de su obrar. Puede haber ~entonces una re
flexión, pero no de tal valor e intensidad que se llame 
fl'ía, _firme y d·etenida, ni menos puede dec-irse que ha 

habido constancia o permanencia en el propósito y re
solución criminal, que son las condiciones señaladas pm· 
los ·expositores como constitutivas de la premeditación. 

En síntesis: la reflexión es una operación del enten
dimiento, constituye ·el proceso estrictamente psicológi
co, mientras que la persistencia ·en .el propósito criminal, 
y sobre todo la resolución de llevarlo a cabo en determi
nada forma y en ·Ciertas .condiciones, son actos que co
rresponden a la voluntad, porque se trata de aceptar, de 
querer, de ·consultar y poner por obra lo que ha surgido 
en el pensamiento y ha perdurado en él con mayor o me
nor reflexión. Hablar, pues, de premeditación, en sen
tido jurídico penal, simplemente porque ha mediado re
flexión, es confundir el todo .con uno· de sus compo
nentes. 

De suerte que s~ el Jurado contestó en armonía con la 
pregunta que le fue formulada, que ·Parra era responsa
ble de haher dado muerte a Virgüez, habiendo l:eflexio
nado antes sobre el hecho,_ ,taJI 'respuesta no es suficien
te para que el Juez de derecho imponga Ia pena que ·CO
n·esponde al homicidio .Premeditado. 

.Si en toda premeditación existe reflexión, no en toda 
reflexión, según se ha visto, va envuelto el con
cE:pto jurídico de la premeditación, y así es posible que 
si al Jurado se le interroga ·clara y 'Concretamente sobre 
esta úUima circunstancia, su respuesta habría podido 
ser distinta, y ante esa duda, tratándose de un cargo tan 
grave, ·cuya apreciación, para efectos de la condena, no 
puede estar sujeta a deducciones más o menos aproxi
madas en relación con los términos de[ veredicto, se· im
pone una interpretación favorable, siguiendo el principio 
tan antiguo como sabio de "in dubio favores sunt am
pliandi ·et odia restringenda." 

nada la demanda de 'casación presentada y sostenida 
por el señor Procurador en forma muy inteligente, y ha
ciendo un interesante estudio jurídico del punto contro
vertido, a la Corte no le corresponde .examinar ·si en el 
proceso está o nó acreditada la ·circunstancia de la pre
niedita·ción; 1e basta sólo tener en cuenta, .en armoní~ 
con la causal alegada, eJ desacuerdo que existe entre la 
sentencia y el veredicto, y la aplicación indebida del ar
t,:culo 595 del Código Penal, debiéndose, por tanto, casar 
el fallo y dictar el correspondiente de instancia. 

Descarta;da la premeditación, ¡a responsabilidad, en 
armonía con el veredicto, corresponde a la de un homi
cidio simplemente voluntario, sancionable con la pena 
de seis a doce años de presidio, según el articulo 600 ,del 
Código Penal, y la calificación se hace .en primer grado, 
por las siguientes razones: 

El artículo 117 del Códi·go Penal, ·en el numeral 3•, pri
mera parte, trae como circunstancia agravante la si
guiente: 

"La mayor malicia, premedita·ción y sangre fría que 
haya en la acción." 

El homicida que en el mismo momento piensa, resuel
ve y ejecuta su acto criminoso a virtud de grave ofensa 
o de provocación, sufre un choque, runa ruptura de su 
equilibrio, es acometido por una rea·cción repentina, brus
ca, que bro-ta hasta ·cierto punto del fondo inconsciente 
de su organismo, no revela mayor peligrosidad, porque 
ha sido una fuerza externa y extraña a su voluntad la 
que lo ha nevado a delinquir. 

No sucede lo mismo ·cuando, sin tratarse de homicidio 
premeditado, ·en ·el concepto específico en que .es defini
do por el artículo 584 del Código Penal, ·exist-e,-· sin em-
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bargo, reflexión, propósito dominado ·por un motivo o 
fin innoble, bajo, egoísta y perverso; entonces la peLso
nalidad >del delincuente se da a ·conocer en toda su te
mibilidad, hasta el punto de que su acción delic-tuosa 
despierta inmediatamente en la sociedad las más espon
t;¿neas y encendidas protestas. 

Concurre también la agravante que el ordinal citado 
enuncia en su ·segunda parte, así: "la mayor osadía," que 
quiere decir atrevimiento, audacia; "la mayor impuden
cia," que significa descaro, desvergüenza," y "el mayor 
artificio," o sea el disimulo y la ·cautela, ·Como se dedu
ce de lo que declara la concubina de Parra, cuando de
pone: 

"Parra me intimó por la fuerza, que tenía que 'Cargar 
el cadáver, y ayudárselo a llevar al punto que él me in
dicaría; como en ·efecto: después de ·envolver .el ·cadáver 
en un encerado que .cosió, lo ató a un palo, y en seguida 
me hizo que cargara adea.ante, intimándome que si no 
le obede·cía me mataría, y ·conmigo, a mis hijos; pues 
me hizo cargarlo ·como dejo dicho, y me dio una vela 
encendida para ver el camino; .serían más o menos las 
tres de la mañana, llegámos a la orilla de la quebrada 
así: hasta el llanito que queda adelante de la casa que 
queda junto al pasta!, y ·que dista más o menos dos cua
dras de la ·casa de habita·ción, se lo ayudé a llevar; y de 
ese rodadero que queda a la orilla del llanito -indicado, 
Cl lo bajó ·en rastra, y lo dejó oculto en una peña y un 
hoyo que queda ahí junto a la quebrada, donde perma
neció desde Ia hora indicada antes, el domingo, mien
tras Parra ·estuvo por La Palma, y el lunes a la media no
che, hora en que lo sacámos de ahí y lo llevámos nueva
mente a la casa donde murió, y aHí lo arrojó al fuego 
y en la hornma donde cocinaba :la miel, pues a esa hora 
se entabló la molienda de caña ...... ; como después de 
seis días, el mismo Parra sacó las cenizas, y ,en ·ellas los 
fragmentos que habían quedado; ·Cirnió las cenizas en 
un cedazo de palo de nacuma, separando lo que por ·el 
cedazo no podía· salir; las cenizas que .quedaban debajo 
del cedazo .las había echado. al pie de unas matas, pero 
después revolvió las cenizas con tierra al desyerbar las 
matas; los ·otros fragmentos los molió ·en una piedra, y 
después los llevó a la quebrada y los botó al agua ...... " 
(Folio 31 vuelto). 

Complementa la agravante de la mayor audacia, des
vergüenza y artificio, el siguiente acertado ·concepto que 
ha·ce el Tribunal, y que tiene apoyo ·en las diligencias in
formativas: 

"En ·efecto: Parra y Virgüez habían comprado en· co
mún el globo de 'tierra, objeto material del disgusto, a 
Paulino Anzola; el primero de ellos, o sea .el procesado, 
arregló las cosas de modo que a él se le extendiera la 
escritura. Posteriormente, suplantando la persona de su 
concubina María de Jesús Virgüez con la de Tránsito 
Montenegro, le escrituró a aquélla, y seguidamente hizo 
que la Montenegro ·le volviera a ·escriturar a él; mas 
·como temiese los reclamos judiciales de Virgüez, hiz:> 
aparecer un documento, ·COnforme al ·cual éste le ven
día las mejoras llevadas a cabo en el pedazo de ·tierra 
que ·Cultivaba; y ·coronado su plan, no le quedaba ·cosa 
por hacer fuera del crimen consumado, de dar muerte 
a su desgraciado ·compañero. No otra conclusión se des
prende de la lectura del proceso. Deseaba quedarse solo 
con :la finca, y para ·este efecto no encontró su mente 
ignorante otro medio que, arreglados los -traspasos de 
la. propiedad, eliminar al ·condueño." 

Todas las circunstancias que se han dejado mencio
nadas son de excepcional gravedad, y, por lo mismo, a 
esa gravedad tiene que corresponder la pena; en busca 
de su más ·completa individualizadón. 

Ni siquiera hay >lugar a tener en ·cuenta la atenuante 
de la buena ·conduc·ta anterior, porque de lo mismo que 
se ha ·examinado, surge todo lo contrario. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el ·concepto del señor 
Procurador, y administrando justicia ·en nombr·e de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, casa 
parcialmente el fallo recurrido, y en su •lugar resuelve: 

·Gondénase a· Evangelista -Parra, ·como ·responsable de 
homicidio voluntario, en armonía ·con el veredicto del 
Jurado, dando aplicación al artículo 600 del Código Pe
nal, y -calificada la responsabilidad en primer grado 
(&rtículo 124, inciso 1"), a la pena principal de doce años 
de presidio, que -cumplirá en la penitenciaría que desig
ne el Gobierno. En ·Cuanto a las penas accesorias, queda 
en pie la sentencia Tecurrida. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

]GNACIO GONZALEZ TORRES-JParmenio Cárdenas. 
Juan C. Trujillo .A\rroyo-Maximiliano Galvis lit., Secre
tario en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, agosto treinta de mil novecientos treinta y 
dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

En sentencia de veintisiete de febrero de mil nove
cientos treinta y uno, dictada .en juicio ordinario, el Tri
bunal Superior de Bogotá decidió lo que sigue: 

"Primew. La Nación está obligada a pagar a José Ma
nuel Rodríguez & Compañía, Sociedad colectiva de co
mercio, dom~ciliada en esta ·ciudad, lo siguiente: 

"a) El valor de la factura número tres mil doscientos 
·do<: e, de f·echa veintisiete de mayo de mil novecientos 
veintisiete, expedida por la Casa de Carlo de Ni,colai & 
Compañía, de Milano, Reino de Italia, por siete fardos 
que contenían dril de algodón 'Manta .Splendor,' fardos 
que nevaban la numeración 9228 .a 9234, ·contramar·cados 

· con las ini·ciales J. M. R. & C", y amparados con ,el ma
nifiesto de la Aduana de Barranquilla número .ciento 
v-einte, de trece de julio de mil nov.ecientos veintisiete. 

"b) El seguro de los siete fardos de .que trata el punto 
anterior, y a que se refiere la nota débito de Cario de 
Nicolai & Compañía, de Milano, de fecha veintiocho de 
junio de mil novecientos veintisiete. 

"e) Los gastos de embarque y transporte de los siete 
fardos a que se refiere la cuenta número tres mil ochen
ta y nueve, de .S. Berola, fechada en Génova (Italia), 
el veinticuatro de junio de mil novecientos veintisiete; y 

"d) El ·cambio de moneda y los intereses legales ·corres
pondientes. 

·"segundo. En consecuencia de lo dicho en ·el punto 
anterior, se condena a la Nación a pagar a José Manuel 
Rodríguez & Compañía, seis tdías después de ejecutoria
da esta sentencia, la ·Cantidad de ochocientos veintinue
ve pesos veintiocho •c_entavos en moneda corriente colom-

l-
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!Jiana, y los intereses legales que a esa suma ·~orrespon
lhm, desde el veinticuatro de febrero de .mil novecientos 
vdntiocho hasta cuando se .efe·2túe el pago. 

· "En la presente condenación quedan incluidos todos 
los valorés a que se refieren las declaraciones del punto 
anterior. 

"Tercero . .Se absuelve a la Nación de l.o.s demás cargos 
de la demanda. 

"Cuarto. No está acreditada la excepción pvopuesta 
por el señor Fis·cal." 

Sirvió de base a dicho fallo la demanda dirigida con
tra la Nación por el doctor Luis A. Rodríguez Rey, en re
present~ción de la Sociedad cole.:;tiva de ·comer.cio do
nüciliada ·en Bogo-tá, y ·Cuya razón social es la de José 
Manuel Rodríguez & Compañía, con el fin de que se hi" 
cieran estas condenaciones a cargo de la Na·ción: 

"Primera. A pagar a José Manuel Rodríguez & Com
pañía, seis días después de .ejecutoriada la sentencia que 
dé .fin a la litis: 

) "a) La cantidad de seiscientos tres pesos con once 
centavos oro americano, a que a~ciende el valor oe la 
fa.ctura número tres mil doscientos doce, de la Casa ita
liana de Cario de Nicolai & Compañía, de Milano (Reino 
de Italia), por siete fardos que con tenían dril de algo
·dón, 'Manta Splendor,' que llevaban la numeración 9228, 
9229, 9230, 9231, 9232, 9233, 9234, contramarcados •con las 

' 

iniciales J. M. R. & e•, despachados· por la Casa mencio
nada, de Milano a Génova (Reino de Italia), a .S. Berola 
para.· el embarque, quienes los embarcaron .en el vapor 
Nápoli hacia Puer·to Colombia, el día veintiuno de junio 
Ge mil nov·ecientos veintisiete, y llegaron a Puerto Co
lombia el día trece de julio· de mil novecientos veinti
sie.te, a Ia consignación de la Casa V:engoechea & Com
pañía; de Barranquilla (Colombia), destinados a la Casa 
de José Manuel Rodríguez & Compañía, de Bogotá; bul
tos de mercancía a que se refiere ·el manifiesto d·e la 
Aduana de Barranquilla, de quince de julio de mil no
v.ecientos veintisiete, número dento veinte; la fa•ctura 

~ original de Cario de Ni2olai & Compañía, de ·veintisiete 
de mayo de mil novecientos veintisiete, girada de Mila
no, con el número mil o-chocientos sesenta y seis, a favor 

·del Banco Francés e Italiano, a cargo de José Manuel 
Rodríguez & Compañía, de Bogotá, para el veintiocho 
de sept~embre de mil novecientos veintisiete, por oro 
americano. 

"b) A pagar la cantidad de treinta y un pesos diez y seis 
centavos oro americano, a que asciende el aseguro de 
los siete· fardos rela-cionados arriba, y que se refiere a 
la nota dé1:p.to de Cario de Nicolai & Compañía, de Mi-
12.no, de fecha junio veintiocho de mil noveciento-s vein
tisiete, y la letra de cambio relacionada en el punto a), 
dE: fecha veintisiete de mayo -de mil novecientos vein
t:siete. 

"e) La ·cantidad de un mil trescientos sesenta y nueve 
liras italianas, a .que ascienden ·'los gastos de transpor
tes y demás gastos por embarque de los siete fardos re
lacionados y determinados arriba en ·el punto a) de esta 
demanda, y a que se refieren la cuenta número tres mil 
O(:henta y nueve, de S. Berola, féchada en Génova (Ita-

w.. lia), el veinticuatro de junio de mil novecientos vein-
i'<'! tisiete, dirigida a· José Manuel Rodríguez & Compañía, 

de Bogotá, y la letra de cambio número ·tres m!l ochenta 
y nueve¡mil seiscientos noventa y cinco, girad~ en Gé
nova por: S. Berola a favor de Cario de Nicolai & Com-

pañía a cargo de José Manuel Rodríguez y Compañía, de 
Bogotá, Y endosa·da· a la orden del Ban·::o Francés e 
It.aliano, de Bogotá; y 

"d) La ·cantidad de cuatrocientos cincuenta y dos pe
sos con veintiocho •centavos oro legal o moneda corrien
t~, a que aí:dende el impuesto sobre importación o de
'l·echos de Aduana por ··importación de los siete fardos 
rslacionados con .el punto a) de esta demanda, y a que 
se refieren el_ manifiesto J.?-úmero ·ciento veinte; de' la 
Aduana de Barranquilla, quince (15) de julio de mil no
vecientos veintisiete; la nota de aviso de Vengoe·~hea· & 
Compañía, de Barranquilla, de fecha agosto treinta de 
n'}il novecientos veinti.siete, a cargo del Banco The Anglo
South Amarican · Bank Ltd, de Barranquilla, fÚrado a 
fa.vor del Cajero de la Aduana por Vengoechea & Com-
pañía, de Barranquilla. · 

".S~gunda. A pagar a José Manuel Rodríguez & Com
p&ñía, seis días después de ejecutoriada la sentencia 
que ponga fin a la litis, .los intereses legales sobr·e las 
cantidades a que se refiere la primera condena·ción pe
dida, desd·e las fechas en que éstas fueron desembol
sadas por la Casa José Manuel ,Rodríguez & Compañía, 
hasta el día en que haga el pago de ellas la Nación. 

· "Tercera. A pagar a José Manuel Rodríguez & Compa
ñia, seis dias después de ·ejecutoriada la sentencia que 
ponga fin a la litis, el cambio de moneda sobre las can
tidades a que se refieren las dos condenaciones ante
riores." 

Los hechos fundamentales de la demanda se expusie
ron en veintiocho numerales, ·que pueden resumirse en 
los siguientes: 

Uno. La Caí:a Cario de N.icolai & Compañía, de Mila
no, despachó a José Manuel Rodríguez & Compañia 

, • 1 ' 

segun factu.ra número 3212, de veintisiete de mayo de mil 
novecientos veintisiete, ·si-ete fardos de manta "Splen
dor," con un total de ·cuatro mil cincuenta y cinco me
tros siete centímetro,s, de a-::.~uerdo con pedü:j.o que éstos 
Ie· habían hecho. 

Dos. La expresada mercancía fue remitida a Génova 
2. la consignación de tS. Berola, quien la embarcó en ·ei 
va·por· Nápcli, con destino a Puerto Colombia, a la consig
nación de Vengoechea & Compañía, ·comisionistas de José 
Manuel Rodríguez & Compañía. 

Tres. El trece de junio de mil noveci-entos veintisiete, 
el ·vapor Nápoli descargó los mencionados siete fardos 
de manta 'Splendor,' ·en Puerto Colombia, donde fueron 
recibidos por la Aduana de Barranquilla, con anotación. 
de los números y marcas exteriores qu·e llevaban, puestos 
por la casa despachadora, a saber: 9228 a 9234, contra
marca-des con las iniciales J. M. R. & ·e•. 

Cuarto. Reconocidos los fardos por el ·empleado co
rrespondiente de la Aduana, y abierto el marcado ·con el 
n,!lmero 9228, fueron declara·dos "driles de algodón de 
color," eon peso de 698 kilos, que corresponde exa·~ta

mente al fijado al despachar la mercancía de Génova 
en el vapor Nápoli. _ 

Cinco. Los fardos de que se trata se perdieron de los 
almacenes de la Aduana, durante el ttempo en que estu
vieron en su poder para su reconncimüinto y para la li
quidación de los· dere•cehos de importación, y no han 
sido entregadcs a José Manuel Rodríguez & Compañía 
ni a sus mandatarios. 

Seis. Los derechos de importa·ción de los siete bultos 
perdidos as·cendieron a la suma de ·cuatro·cientos cin-

-16-
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cuenta y dos pesos veintiocho ·centavos, cantidad ésta 
que fue pagada al Cajero de la Aduana, mediante letra 
Eúmero 1014-A, girada por Vengoechea & Compañía el 
treinta de agosto ·de mil novecientos veintisiete, a ·cargo 
d.c The Anglo-South American Bank Ltd., de Barran
quilla y a favor del expresado Cajero. 

Siete. El valor de la compra de los referidos siete ibul
tos de mercancía, fue la cantidad de .. setecientos tres 
pesos once ·c•entavos oro amerieano, suma que fue paga
da por la Sociedad demandante a la Casa remitente, por 
medio de la ·Cancelación de la letra número 1866, girada 
a cargo de José Manuel Rodríguez· & Compañía, cance
lación que se efectuó por medio del cheque número C 
219976, del veintiocho de septiemb11e de mil novecientos 
veintisiete, a ·cargo de The Anglo-South American 
Bank Ltd. 

Ocho. El valor del seguro de la mercancía ·expresada 
fue la súma cíe treinta y un pesos diez y siete centavos 
oro americano, pagada por José Manuel Rodríguez & 
Compañía, mediante la ·cancela·ción de la letra número 
1866, girada a cargo de dicha Sociedad, .según cheque 
número C 219976, de veintiocho de septiembre de mil 
novecientos v·eintisiete, a cargo del Anglo-South Ameri
can Bank Ltd. 

:Nueve. El monto de gastos de pie de factura, como 
transportes, ·comisiones, ·embarques, etc., fue de mil tres
cientas sesenta y nueve liras, cantidad pagada por la 
Compañía demandante, según ·Cheque que canceló la 
lt-tra girada por •S. Berola, el veinticuatro d·e junio de 
mil novecientos veintisiete; y 

Diez. Ei valor del cambio del oro americano por mo
r1eda colombiana era, ·cuando se hi!Ci-eron los pagos antes 
mencionados, del ciento dos y medio por ciento, y ·el de 
las liras el veintiocho por ciento. 

iLa causa o rázón ·de la demanda se •expuso como sigue: 
"La Sociedad José Manuel Rodríguez & Compañía in

trodujo por la Aduana de Barranquilla siete fardos de 
mercancías (telas o driles de algodón, denominados 
'rr\anta Splendor) ,' ·compradas, previo pedido, a Carla ·de 
Nkolai & Compañía, de Milano, los que, embarcados por 
S. Berola, .en Génova, llegaron a los almacenes <;le la 
Aduana de Barranquilla para su liquidación, recono
cimiento y cobro de los derechos o impuesto de impor
tación, y de:ntro de los mismos almacenes de la Aduana, 
después de reconocidos, liquidados ·Y pagos los derechos 
de importación, se perdieron los siete bultos o fardos, 
antes de haberlos entregado la Aduana, razón ésta por 
la cual no pu~o la Aduana .de Barianquilla ·entregar los 
bultos a quien corr·espondía, por lo cual la Nación está 
en la obligación legal de r·esponder por los valores de las 
mer·cancías 'contenidas en los siete fardos perdidos en 
poder de la Aduana de Barranquilla, c·omo depositaria 
de los siete fardos o bultos, ya que la pérdida se efectu? · 
durante el tiempo del depósito necesario." 

Dijo el actor que en cuanto al derecho, fundaba su 
demanda en los artículos 2260 a 2264 y ·concordantes del 
Código Civil, así como ·en lo prescrito •en el artículo 10, 
or·dinal 1 •, del Decreto ejecutivo número 533 de 1882. 

El señor Fiscal 2? del Tribunal 'contestó la •demanda, 
manifestando que por no estar suficientemente demos
trado con los documentos acompañados a aquélla, que 
los bultos de mercancía allí ref·eridos se encontraran de~ 
finitivamente perdidos, ni que la pérdida, caso de estar 
consumada, se debiera a hecho o culpa de los empleados 
de la Aduana, se oponía a las condenaciones pedidas en 

la demanda. En punto a hechós, aceptó la mayor parte; 
negó otros, y .dijo no constarle los restantes. 

Llegada la oportunidad legal, profirió ei Tribunal la 
sentencia, 'cuya parte resolutiva ya se .conoc·e, ·contra la 
cual interpusieron apelación ambas partes. 

Estando surtida la tramitación propia de la segunda 
instancia, procede la Corte ~ dictar .el fallo que le com
pete. 

De la siguiente manera expuso ·el Tribunal los funda
roen tos de su fallo: 

"La cuestión de der.echo sobre que versa este juicio, 
aparece estudiada pór el Tribunal en la sentencia que, 
con fecha catorce de noviembre de ni.il noveci·entos vein
tisiete, d]ctó en un juicio de la misma naturaleza de 
é;;te, a·delantado por Htella Hermanos contra la Nación, 
sentencia qué en lo que se va a transcribir fue a·cogida 
y transcrita por la Corte Suprema, en su fállo de nueve 
de julio del año próximo pasado. Dijo asi el Tribunal 
en aquella sentencia: 

'El legislador y el Poder Ejecutivo, con :el fin dé ga
rantizar no sólo los derechos del Fisco, sino también los 
de los importadores, han dictado normas legales que re
glamentan la importación de mer.cancías y ,que definen 
las relaciones jurídicas entre la Nación y los importado
res; de otro modo, tanto los derechos del Fisco como los 
de los importa·dores serían de imposible, o por lo m:enos, 
de difícil efectividad. 

'Una de esas normas, y de las más ünportantes, .e-s la 
contenida en el articulo 10 del Decreto núme'ro 533 dé 
1882,. -que aún rige, y cuyo tenor literal es el siguiente: 

'Las aduanas son responsables, en ·los térmi.nos en que 
la ley obliga a los depositarios: 

'1 Q Por el valor de factura de los bultos de importación 
.que haya. recibido el Guardaalmacén, más el f·lete, el se
guro y ·el cambio de moneda, cuando deje de entregar
los a su tiempo al interesado.' (]J}iario Oficilall número 
5490). 

'Este ·artículo está en perfe:c.ta armonia :con las dfspo· 
siciones que reglan el depósito ne,cesario, porque si por 
el establecimiento y la reglamentación de las Aduana·s 
dA la República, los ·comerciantes impo.rtadores no ·son • 
libres de depositar sus mercancías cuando llegan a puer
tos ;colombianos ·en cualquier punto, sino en las ~dua
nas respectivas, y ·ese depósito se recibe !bajo la fe y res
ponsabilidad de ia Nación, síguese que es de forzosa 
aplicación el artículo 2260 del Código Civil, euyo texto 
es el que sigue: 

'El depósito propiamente dicho se llama nec·esario, 
cuando la elección del depositario no depende de la libré 
voluntad ·del ·depositante, 'como en 'el ·caso ·de 'un incen
dio, ruina u otra ·calamidad semejante.' 

. "La Nació'n tiene doble carácter: person~ de 'derecho 
y persona jurídica; como persona juridka, es igual a las 
personas naturales, y actúa sienipr.e por medio de ·COn
vención o contratos; como persona 'de derecho :publico, 
generalmente no contrata, sino que actúa ·en virtud de 
su soberanía, por medio de leyes, 'decretos y resoluciones, 
que tienen el carácter de unilaterales, por 'éjemplo, cuan
do impone ·COntribuciones, fij·a el pie de 'fuerz·a, r;e
glamenta las aduanas. Esas son normas ·generales dic
tadas por la comunidad, y {!U€ obligan a todos sus miem
bros, aun ·~ontra su voluntad. Pero hay casos, y en esto 
están ·de acuerdo todos los expositores de derecho admi
nistra-tivo, ·entre átros 'Barthelemy, 'Goodnow, Santamaa 
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r.~a: Horiou, en que 11ay actos ·del. Poder PúbUeo que tie
nen un cará:cter ·contr~ctt1al, y e.n. virtud de ellos se es
l¡abtece una relación jurí·::lica bilateral entre el Es•tado 
:V. lo~· particula:re~·. · · '· · · ·. · · · 

.. "i . \. ' ~ • • • • 

"·Ca:sos clásicos doe éstos co~stituyen la delegación para 
~~ministrar. rentas y 1~ relaciones que resultan entre 
·yl ~~tado y lps q~e eJercen ··el ·comeréio de importación 
o de exportación. 

"Si ·el Estado ordena que las mercancías importadas 
se depositen en sus aduanas y.obliga a ello a los comer
ciantes, bajo sev-eras penas; si los comerciantes, por aca
tamiento a la ley, que tiene fuerza obligatoria, y por li
bra·rse de lo que los. tratadistas llaman la penalidad ci
vil, se v.en forzados a depositar .sus mercancías en lOS 
lugares señalados por el Estado, síguese que surgen en
tonces ·entre el depositante, el ·comerciante y el deposi
tf:.rio, la Nación, las rela-ciones contra·ctuales del depó~ 
s~to necesario. 

·~como las relaciones· se. generan ·entre depositante y 
depositario, aquél nada tiene qué ver con la calidad de 
lo¡¡ empleados o ~ubqr:dinados ~e éste, porque ni lqs nom-' 
bra ni le liga ninguna rela.ción · j urídtca. Quiere esto de
cir que el depositante no puede correr las contingencias 
de los errores, faltas· u omisiones de los empleados del 
depositario, •como son los empleados de aduana, .sino que 
de las faltas d·e ·éstos, que trasciendan en forma de P·3r
juicio al depositante, responde el deposi'tario. ·Los em
pleados de ~ste les son los responsables directamente, pero 
el depositario no puede excusarse con la falta de su de-
p_endien,te. · · · · 

"En tratándose ~e empleados públicos, éstos .son res
ponsables ante la Administración, sin que. ·esto quiera 
decir que' haya también casos en que su r·esponsabilidad 
se' extienda 1t~mbién respecto de 'los terceros lesionados. 
o perjudicados. · 

"Los texto•s •Citados, articulo 1 Q del Decreto 533 de 1882 
y 2260 del Código Civil, son la síntesis de lo que acaba 
d 0 expr~?s~rse: ~!). cqns~i tución del depósito necesario y 
lª respon~abilidad ·~el Estado por ·el valor de 'las mer
cancías depositadas por ·el importador. 

":r;;n e~ depósito necesario se extie~de la responsabili
fi.aq q~l ~eposit~o ha~?ta 1~ ·culpa levf, artículo 2263 del 
9ódig? Civil, y es ~?ª'bü~o tªmbié~ que ·en <toda clase de 
{'iei?ósito ~~ depo~it~~io 'és o~ligado a la r~?stitución de la 
Ifi.s~~ ~os~ o ·pos~s indiyi~uªles ql).e se .P.an copfiado en 
fic¡:¡p~tto (ª'rtí~ulo ~253 iqíciem)." · · · 

~'l}parece ~omprobado en el .expediente, en relación con 
la l:iCtuación d.educida en la demanda. y ·con los hechos 
en que se apoya, lo sigtJ~ente: 

'T E~ pedido de mercancías hecho por José Manuel 
Rodríg-uez & Compafíía ·a·· Car~o de Ni-colai & Compañía, 
de M:iianq, por· cqndÚcto de P. ·cappé, según aparece de 
ú riot~"cte pedidq nlímero 50, fechada eri Bogotá el diez 
y ñueve de ·enero de' mÜ no~eciéntos v·eintisiete. En esa 
not~ S3 ·en:~uerit~a~ 'c'Ómo especiflcaclones del pedido, en~ 
tr:e ·otras, ias siguientes: 4:ooo metros de manta de algo
dón, a $ 0-17 oro americano el metro, marcada ··con el 
pomb;r~ d~ :Ma~ta Sple~dor,' con los que se debían hacer 
siete fardos, ·con la declaración ·Go:nsular qe ':Oril (le al
godón de color'; ·el despacho debía venir· a la consigna
.ción ·~e Vengoechea .~ . Compáñía, de :Barranquilla, con 
i:em.i.sión d-e· ·los d·ocumentos de embarque a los mismos; 
-"?e- ·~pquei?tran determinadas las cqndi;ciones de seguro 
y las de reembolso; éste fue $,ceptad.o :en un gifo a 120 

días, fecha de Ia factura, en cuanto al principal, y .en lo 
rf'lacionado ·con los gastos, ·en o•tro giro a ocho días vista. 

"2• La aceptaciólJ. del pedido, según se deduce de la 
carta de recibo de la nota número 50, fechada en Mila
no el veintiocho de febrero d3 mil novecientos veinti
stete, que .se encuentra a los folios 16 del •cuaderno nú
mero 1 •; y la remisión del mismo en el vapor N á poli, de 
aeuerdo con la faetura detallada, que obra a folio 18, re
misión hecha por conducto de S. Berola, de Génova, 
como apareee de los documentos de folios 20 y 21, fecha
do el primero en Génova, el veinticuatro de junio de· mil 
novecient()S veintisiete, y el segundo, ·en Milano, el vein-
tisiete del 'mismo mes. . ' 

"3" Que ascendió a $ 703-11 en moneda de los Estados 
Unidos la factura· de los siete fardos de dril de algodón, 
'Manta Splendor,' según aparece de la que originaJ for
r.m parte el folio 17, extendida en Milano el veintisiete 
de mayo de mil novecientos veintisiete. 

~'4'' Que la .nota débito, correspondiente al valor del 
seguro de las mer·cancías, está extendida por la cantidad 
de $ 31-16, de l~ misma moneda (folio 19). · 

"5" Que los gastos de embarque y transporte de las 
rnercancías, desde Italia hasta Barranquilla, están ex
presados en el c~:mocimiento original que· forma el folio 
20, en la cantidad de 1,369 liras. 

"6" Que esas cantidades fueron cubiertas ·por los im .. 
portadores, según aparece de las letrás que, originales, 
forman los folios 45 y 46, giradas, la primera contra José 
Manuel Rodríguez & Compañía, por Carlo ·de Nicolai & 
Compañía, eri Milano, y· a favor del Banco Francés e 
Italiano, ·de eS'ta ciudad, y la segunda ·en contra de la 
misma ·casa importadora, por S. Berola, y a favor de 
Carlo de Nicolai & Compañía, y endosada por éstos a 
favor del mencionado Banco, letras que llevan las 
notas de aceptación y de cancela!Ción con expresión de 
los números de los cheques girados a cargo del Anglo
South Ameri.can Bank, por medio de los ·cuales se des
cargaron las 'letras por los girados. 

"Esos •cheques fueron traídos originales al expediente 
durante el término de prueba (folios 19 y 20 del cuader
r.o de pruebas del actor), por haberlos suministrado en 
esa forma el Banco a cuyo ·cargo se . pt¡.sieron, y llevan 
la~ ·corr·espondientes notas d_é canje y de pago. 

"7" Que según aparece de esos ·cheques, del ·certificado 
expedido por el Banco Francés e ItaJiano, que los re·cibió 
en pago, relacionado ·con el tipo ·del cambio, al cual se 
computaron las respectivas monedas extranjeras (folio 
21 vuelto del cuaderno de pruebas del actor), y de las 
correspond~entes operaciones aritméticas, los señores Ro
dríguez y Compañía tuvieron que dar $ 752-66 moneda 
corriimte -colombiana para cubrir los $ 734-27 de la mo
neda de los Estados Unidos, a que se refiere la primBra . 
de las mencionadas letras, y $ 76-66 de nuestra mone·1a, 
para ·Cubrir las 1,369 liras, importe de la segunda letra, 
o sea un -total de $ 829-28 en moneda colombiana. 

"8? Que la mercancía llegó a Barranquilla y fue reci
brda en la Aduana, y amparada con el manifiesto· nú
mero 120, de trece de julio de. mil novecientos veintisie
te, en ·el que .consta, a·demás, que fue reconodda, y se 
liquida!:on los derechos de importación correspondientes, 
que ascendieron a la cantidad d·e ,$ 452~28,'y que el vein-

'tiocho de agosto de mil novecientos veintisiete se entre
gó' al interesado .la copJa de ·é-se .Ipanifiesto, que . obra ;:;. 
los foÜos 36 y '37 del· expediente. . . . 
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"9• Que las mercancías se perdieron en los almacenes 
de la Aduana, pues ni fueron entregadas por ésta a su 
destinatario, ni fueron sa.cadas a remate por la misma. 
Así 'consta de lo .siguiente: 

"Los señores Vengoechea & Compañía solicitaron en 
memorial presentado ·el doce· de diciembre de mil nove~ 
cientos veintisiete, que ,el Administrador de la Aduana 
informara si había constancia de que los bultos en cués
tión habían entrado a Ios almacenes de la Aduana; .si 
fueron reconocidos, y si había constancia de que les hu
bieran sido ·entregados· después del reconocimiento y ,d·e 
haber pagado los derechos de importación . Se ordenó 

o 
que el A-lmacenista General informara, y a esa orden reca-
yé la siguiente información: 

'Seoción de Alma·cenes de la Aduana-Barranquilla, fe
brero 24 de 1928. 

'Señor Administrador: 

'Localizada la papeleta de entrega de ·carga, corres
pondiente al manifiesto número 120, del vapor Nápc·li, 
cie julio trece de mil novedentos veintisiete, ordenada 
para entrega por la Sección respeetiva, con fecha no
VIembre catorce de mil novecientos veintisiete, que am·· 
pEtra siete (7) fardos de la mar,ca J. M. R. & Co. A de T. 

Números 92?8!34, reconocidos por el Reconocedor señor 
M. de Lava·lle, como driles de algodón de color, con 652 
kilos· br~to, por cuenta de los señores José Manuel Ro
dríguez & Compañia, de Bogotá, pr·esentado por los se
fiarse Vengoechea & Compañía, Agente de Aduana d·J 

esta ciudad, se encuentra que. la meneionada papeleta 
tiene la siguümte nota, firmada por el Ayudante d·e este 
Almacén, señor Cristóbal Calderón V.: 

'Almacén número 8. L. M.· 

'Esta papeleta la entrega el señor Makensie, sin haber 
podido localizar l:a carga hasta la fecha. 

'Febrero 16 de 1928_. 
'(Firmado), Calderón V.' 

··Lo anterior pone ·de presente que la menda-nada firma 
de lo? señores Vengoeehea & Compañía, singatarios del 
presente memorial no ha reeibido todaví:a los siete (7) 

fardos mencionados. Por el ,momento no puedz preci-
. s~u-se si tales siete fardos se encuentran· rezagados entre 

los cargamentos depositados en el Almacén número 8 de 
La 1\IIaría, o hayan sido desembarcados equivocadamente 
en otro almacén, o se hayan .extraviado o entregado 

·equivocadamente por otra ·carga, cuestiones éstas que 
necesitan ·especial investiga,ción, y que hacen necesario 
que se terminen los inventarios generales de la Aduana, 
que se están levantando, para con vista del resultado, 
poder orientar mejor las diligencias que se originen. 

'Soy de usted atento, seguro servidor, 

'El Almacenista General, R. A. Cortés U.-R. C. lP'a~ 

rra V'. 

"En providencia dictada el veinti<:,inco de febrero de 
mil novecientos veintiocho, se dispuso por el Admirüs
trador que se entr·egara original ese certificado ·como res
puesta al memorial de Vengoechea & Compañía. 

"Con fe·~ha veintitrés de julio de mil novecientos vein
tiocho se soli-citó por José Manuel Rodríguez, :como socio de 
Jesé Manuel Rodríguez & Compañ-ía, un nuevo certiíi~ 

cado, que fue expedido en los términos que a continua
c~ón se copian: 

'504--Administración de la Aduana- Barranquilla julio 
23 de 1928. 

'El Administrador Tesorero de la 'Aduana, en ·uso de 
sus atribuciones legales, de conformidad con la prece~ 
dénte solicitud, y en vista del informe rendido por el 
señor Almacenista· .General, con fecha veinticuatro de 
ff;brero último, asimismo que de estudios posteriores, 

'certifica: 

'Que por el vapor Nápp•li, llegado a Puerto Colombia 
el día trece de. julio de mil novecientos veintisiete, vinie
ren a la consignación de los señores Vengoechea & Com
pañía, y por ·cuenta de los señores José Manuel Rodrí
guez & Compañía, de Bogotá, siete. (7) fardos, con ten~ 
tivos de drHes de algolón, distinguidos con los números 
9228!34, y marcados J. M. R. & Co., los cuales fueron 
amparados por el manifiesto de Aduana número 120; y 

'Que los fardos cuestionados no han sido entregados 
hasta la fecha a los interesados, por haberse perdido 
de los almacen~s de la Aduana, después de reconocidos. 

'Déjese ·constancia y devuélvase el original a los seño~ 
res interesados. 

'El Administrador, 
'lHiernando Carrizosa 

'Por el Secretario, 
'S. García R.' 

"A continua·ción de cada uno de los certificados refe~ 
ridos aparece una constancia firmada por el Seeretario 
del Ministerio de Ha{:ienda y Crédito Público, ·en que se 
autentica la ·firma del Administrador. 

"A folio 5 del cuaderno de las pruebas pedidas por el 
Fiscal, figura el siguiente informe, rendido por el se~ 

cretario de la Aduana: 

'Administración de la Aduana de Barranquilla -12 de 
mayo de 1930. 

'En cumplimiento del auto que antecede, de esta mis
ma fecha, el .suscrito Secretario de la Aduana informa: 

'Después~ de la expedición ,del certificado 504, ·expedido 
por el Administrador de esta Aduana el veintitrés de ju~ 
lio de mil novecientos veintiocho, en el cual ·consta la 
pérdida de siete (7) fardos de driles de algodón, marca 
J. M. R. & Compañía, números 9228!34, · no consta que 
se haya practi-cado ninguna otra diligencia sobre el par
ti,cular, y por ·consígui·ente, no se ha obtenido ningún 
dato sobre eS'te negocio. No es posible afirmar con se
guridad si ·la desaparición de tales bultos se debió a caso 
fortuito o fuerza mayor, puesto que nada se puso en claro,. 
pero es de ·creerse que si desaprecieron de los almacenes, 
fue porque se entregaron erradamente ·en lugar de otros, 
o bien porque hubieren sido sustraídos subrepticiamen~ 
te, tesis ésta que par·ece más verosrmil, en atención al 
mal estado_ en que se encontraban las bodegas, y lo cual 
no se pudo constatar a tiempo, debido a la gran canti
dad de mercancías que en esa época había ·en los a1ma
,cene.s.· 

'Con lo informado, .doy por ~cumplido el auto referido 
de esa Administra·ción. 

·'El Secretario de la Aduana, 
'Alberto Corral Suárez' 

"Y el Oficial de Remates informó así, segú1~ aparece 
al reverso del mismo folio: 
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'Barranquilla, 13 de mayo de 1930 

'Señor Administrador de Aduana. 

'Después de un dete~ido estudio de los libros de esta 
·oficina, no aparecen. ·como entrados, y por consiguiente 
rematados, los bultos ·en mención en este expediente. 

'Atentamente del señor Administrador, 

'Oficial ·de Remates, Alvarez' 

"Ahora, éle acuerdo con lo dispuesto por la Ley 97 de 
·1923, en su a1~tículo 1": 'Los derechos poi la importación 
de mercanCías y los recargos legales, deben pagarse an
tes de que sean entregadas éstas en la Aduana u Oficina 
Postal respectiva'; y de acuerdo con la primera parte del 
'alticulo 5" de la Ley 22 de 1925, esos derechos deben pa
garse directamente en la. Aduana, y sólo en caso de que 
sc:rja alguna -difiéultad, puede el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público autorizar el recibo en las Adminis
t1:aciones de Hacienda Nacional. 

."Los artículos 3", 4'' y 5" de la ·citada Ley 97 de 1923, se 
.refieren a los casos en que no se paguen dentro de ·cierto 
término los ·derechos de importación o no .se retire den
tro de ese término la mer·cancía de la Aduana, y auto
rizan para esos eventos el cobro de un impuesto de cin
cuenta centavos por cada bulto y por cada día de per
manencia en la Aduana, y el remate de las mercancías 
después de vencido ·ese término. 

"En el pres-ente asunto, ¡:;egün se verá al estudiar la 
declaración pedida ·en el punto d) del primer capítulo 
de la demanda, no está suficientemente acreditado el 
pago de los derechos de importación; pero estima el 
Tribunal que en eso no hay obstáculo legal para impedir 
que se hagan las declaraciones a que se refieren los de
más puntos del mismo capítulo de la demanda, pues no 
porque haya transcurrido el término de que tratan los 
mencionados artículos, puede entender.se que la Nación 
queda .exenta de su responsabilidad de depositario, máxi
me si se tiene en !Cuenta que cobra un recargo por el re
tardo en el .pago de los der.echos de importación, ·com
putado sobre el número de bultos, y el de días que 
permanezcan en la Aduana, y porque la misma Ley ha 
.e¿:tablecido el procedimiento para terminar con el de
pósito en uno de esos casos, esto es, sacando a la licita
ción las mercancías. 

"De manera que mientras el remate no se lleve a efec
to, el importador conserva todos sus derechos sobre las 
mercancías importadas, .en >condiciones de poderlas reti
rar de los almacenes de la Aduana, pagando los derechos 
dl? importación y de depósito, u obteniendo las indem
nizaciones correspond~entes, en el caso de que se pierdan 
de los almacenes de la Aduana. 

"Coni.o ·consecuencia de lo dicho, se desprende que son 
procedentes las condenaciones pedidas en los puntos· a), 
b) y e) del primer ·capítulo de la demanda, pero no en 
la forma ·«Omo allí se solicita, o sea ~n monedas extran
jn~s, porque las disposiciones legales -citadas le dan a 
la presente acción de indemnización proveniente del des
cuido en que ipcurrió la entidad demandada, en su con
dición de depositaria ·de las mer·cancías · importadas, y 
por consiguiente, sólo debe reembolsar al imp~Htador lo 
que éste pagó por los conceptos· enumerados en. el ar
tículo 10 del Decr·eto número 533 citado, y 10 pagado por 
,losé -Manuel Rodríguez & Compañía por esos conceptos 
fte ul;ia cantidad d.e dinero en moneda colombiana, como 
s.parece·-de lo dicho en los puntos sexto y séptimo de la 
rtlación de hechos probados que anteriormente se hizo. 

"Cuanto a la declaración pedida en el punto d) del 
mismo capítulo, se tiene: 

"Allí se pide en contra de ia Nación la condena·ció::J. 
por ·la cantidad de· ·cuatrocientos cincuenta y dos pesos 
con veintio-cho centavos moneda corriente, por derechos 
de importación de ·la mercancía perdida, ·cubiertos por 
·el demandante. 

"A esa declara·ción hacen refencia, de manera repetida 
Y desordena-da, que son dos ·caracterís>ticas de la deman-

. d¡t que se estudia. -

"Los hechos fundamentales, dinstinguidos con los nú-
rceros 13, 19 y 23. · ;~ 

1 
"El 13 dice: . 1 

'Los derechos de Aduana o impuesto de importacióli 
por los siete (7) fardos del manifesto de Aduana de Ba
rranqulla, número 120, fueron pagados al Cajero de la 
Aduana de Barranquilla, por' The Anglo-.South American 
Eank Ltd, de Barranquilla, según giro nÚ.mero 1014, girado 
por Vengoechea &. Compañía, de Barranaquilla, que lleva 
fecha treinta de agosto de mil novecientos veintisiete.' 

"El 19 dice:· 

'La cantidad a que ascienden ·los derechos de ini.por
tación, o sea la suma de $ 452-28 moneda ·corriente co
l.Jmbiana, fueron pagados al Cajero de la Aduana de Ba
nanquilla, o sea al Tesoro Nacional, por José Manuel 
Hodriguez & Compañía, según la letra a la vista, núme
ro 1014-A, a cargo de The Anglo-South American Bank 
Ltd. y a favor del Cajero de la Aduana, cantidad por la 
·Cúal José Manuel Rodríguez & Compañía autorizó a ese 
Banco para el pago,_ y luégo 1es pagó en Bogotá, con re
,c,:¡_rgos de intere~Ses o comisión.' 

"El 23 dice: 

'José Manüel Rodríguez & Compañía pagó a la Nación, 
por medio de la Tesore.ría de la Aduana de Barranquilla, 
la cantidad de $ 452-28 moneda corriente, el trece de 
agosto de mil novecientos V·eintisiete, por valor ·de los 
derechos de 'importación a la Repúbli-ca, de los siete far
dos relacionados en los hechos anteriores.' 

"Para acreditar esos hechos obran en el expediente 
los siguientes documentos de folios 52 a 61 del :cuaderno 
primero: 

"Una carta -de aviso, .con firma timbrada, en la que se 
lee: 'Vengcechea & Compañía,' fechada en Barranquilla 
Bl treinta de agosto ele mil novecientos veintisiete, y di
rigida a José Manuel Rodríguez & Compañía, de Bogotá, 
en la que se anuncian ·canceladas por ·el Caj.ero de la 
Aduana dos liquida·ciones, una de las cuales .correspond0 
a la de que trata este pleito; pero ·en el expediente no 
obran esas liquidaciones, cancelada1s por el Cajero de la 
Aduana. 

"Otra carta de aviso, firmada por el Gerente del Anglo
South Ameri-can Bank Ltd., fechada en siete de septiem
bre de mil nov·ecientos veintisiete, y dirigida a José Ma
nuel Rodríguez & Compañía, en que dan .cuenta que la 
Sucursal ·de Barranquilla efectuó por ·cuenta del des.ti
n&.tario el pago del giro 1014, de Vengoechea & Compañía. 

"Otra, cruzada entre las mismas personas, en la cual 
avisa el Gerente del mismo Banco que ha recibido· el 
cheque por --el pago de unos derechos de Aduana. Ap~
rece fechada en o-cho de septiembre de mil novecientos 
veintisiete, y no contie.ne ninguna determinación en re
lación con los dere·chos de Aduana a qu~ se refie1;e. 

. . 
"Un duplicado de la letra número 1014-A,. gi~·ada . en 
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Barranquilla e¡ treinta de agosto de mil novecientos vein
tisiete por Vengoechea & Compafíía en contra de The 
Ang!o-South {\.merican Bank Ltd. y a favor ·9-el Cajero de 
la A;duanal por ·cuenta de José Ma~uel Rodrígllez & Com
pañía, de Bogotá, por la cantidad de $ 452-28. 

!'Una ·carta del Subgerente del mencionaJdo Banco, en 
que da cuenta del envío del referido dupl~cado de la 
lt>tra. 

"Una carta en inglés, .que ·carece de traducción oficial. 

"La contesta·ción que la Contraloría Nacional dio en 
papel ·común, con fecha once de diciembre de mil nove
·cientos veintinueve, a un memorial de los sefíores José 
Manuel Rodríguez & Compafíía, en la ·cual se en~uentra 
~o sigu~·ente, transcrito como respuesta: 

........ ~1 suscrito Cajero de la Aduana d~ Barran
quHI¡¡,, 

'certifica: 

'Que el día ·cuatro ( 4) de noviembre de mil novecien
tos veintisiete, canceló la Casa de Vengoechea & Com
pañía, las siguientes liquidaciones de Aduana: 

'Comprobante número 50948, por. . . . ... . . $ 262 61 
'Comp:robante número 51342, por. . 452 28 
'Compro~ant~ número 64353, por. . 224 16 

Por un total de... . . . . . ... $ 939 05 

'Que este pago fue efectuado por el señor Pedro Ven
gceche!l, !'Ocio de la mencionada Casa, en certificado a 
~~rgp deJ Bl:J.ll~O Comel'cial de Barranquilla 
ppr: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 1,204 

'Suma que, alcanzando para el pago anterior 
por.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 939 05 

'Dio un diferencia a favor d·el Pagador, de. 265 04 
que el Cajero devolvió en dinero efectivo al mismo señor 
Pedro E. Vengoechea. 

. 'El Cajero, 
'(Firmado), Manuel A belio lP'alacio ...... ' 

"A folios 26 vu.elto a 27 del cuaderno de pruebas del 
actor, se encuentra un certifi.cado expedido por el Ge
rente de la .Sucursal en Barranquilla de The Anglo-South 
American Bank Ltd., del que aparece que ·en los -legajos 
de comprobantes de esa Sucursal existe, entregada a la 
Sucursal por la Oficina de Compensación del Banco de 
J.a Repúb1ca, el primero de septiembre de. mil novecientos 
veintisiete la letra número 1014-A, de que se dijo figura 
un dupUcado ·en el expediente, y que ese giro fue pagado 
por la Sucursal, por ·conducto de la Oficina de Compen
sación. 

"Esos documentos no son suficientes para acreditar 
e! pago que la .Sociedad importadora haya hecho de los de- . 
rechos de importación a la Nación, pues todos .ellos, a ex
cepción de lo dicho por la Contraloría, emanan de quienes 
sin ser la entidad a•creedora, sí tienen interés en que 
ese pago aparezca reconocido, y, poi: ·consiguiente, no 
pueden comprometer la responsabilidad ni los derechos 
de la Na·ción, aparte de ·que sólo 10 dicho en el certificado 
expedtdo por ·el Gerente de la Sucursal de The Anglo
South American Bank Ltd. se refiere directamente al 
hecho de que ei valor de los derechos de importación 
haya entrado a .las cajas del Tesoro Nacional; pero ese 
certificado no puede tenerse como prueba el pago que 
se dice fue hecho a la Nación, porque, a más de lo ya 
dicho, o sea q'ue proviene de quien tiene interés ·en que 
quede establecida la fectividad de ese pago, la ley no 

reco~o.ce entre las pruebas legales para acreditar hechos 
·como los de que aquí se •trata los certific\ldos expecliq<;?s 
por los Gerentes de los Bancos. 

"~~ 9er~ificad() expe:~ido por el ~~j e~o de la ~dl,!~n~ 
de ~arra~qum~, gu~ se encuent~a insertp ~n ~~ n?~a ?.e 
la Contraloría, tampoco sirve para a•creditar plenamen
t8 el mencionado pago, porque aunque allí consta que 
se pagó por Vengoechea & Compafíía la cantidad de 
$ 45?-28~ .que e:;¡ igual a la cantid3:d ~eb~da ¡wr el deman
dante po,r los d-?rechps ~e· importación, el certificado ~ii~? 
qjl~ ~se pago, ,correspon~e al comp~obante nú~e~o ~~3~~. 
y que el págo ~e. [\izq el cga ·cuatro d~ novi~m}?re d~ ~il 
nqvecientos: veinti&iete, y del expediente no c~msta que 

1 • •• • • '• - ...... .. 

aquel núntero sea ~1 que c~:n·tesponda 3: la liq~ida-ció~ 

contenida ~n ~1 wanifie~to número 12~, y seg~n lo~ (!e
rr.ás doc11rp.ento:;¡ pres,enta~os por el actor, Y. lo afir~ad9 
e~ la de~anda sobre e¡¡e pafticular, el Ba~o depió ~a:
cerse en una fecha anteripr, o ~ea el trein~a y ~!lC? d~ 

agosto de ~il nove·cientos veintisiete (hecho 23 de la de
nJ.amla), lo que .indica que se trata de dos pagos diferen
tes que tuvieron ·el mismo importe. 

HNo estú., Pl.les, pom,proba~o qqe la Sü;cie¡:laq impprP,a
dora hubiera . pagado los correspo!lP.ien~$ dere9ho~ 4e 
importación. 

"·La segunda petición del libelo pebe prosperar, ~rp 
no desde la fecha en que fue desembolsada por la so~ie
.qad. demandante la ·cantipaJd de diner{) a q)le deb,a ex
tender~e la condena•ción, .co~o allí se pide, sinq (je.!¡(j~ 
la fecha en que se perdieron las me:rcancia_,s? por9ue ~n
tes ele e:;¡a fecha no tiene porqué pagar inte~ese~ la ~~
ción, puesto que no :Qabía su~edidp ~1 hecho de qq~de 
directamente se depu~e su res:pon:;¡abUidad, o. se.a la p~~
did~ da las mercancírus. 

"Pero como no está establecido en el expediente e~ día 
preciso en que esa pérdida tuvo lugar, debe tomarse ppr 
tál pa:ra los efectos del punto de que se trata, la primera 
fecha sobre la ·cual hay ·Constancia oficial de que la~ 
mercancías ya no se encontraban en los alma:cenes de 
la Aduana, y esa es la del veinttcuatro de febrero de mil 
novecientos veintiocho, que lleva el informa del Alma
cenista General, que se encuentra a folio 30 del ~ua~ 

dcrno principal. 

"El capítulo 39 de la demanda se refiere al pago del 
cambio de moneda. Ese cambio no puede se:rl otrq que -el 
que corresponda a la diferencia del valor de la$ monedfl,;> 
extranj-eras al ser convertidas a moneda ·colombiana en 
la fecha en que el actor hizo el pago, y al hacer la con
dena·ción ·correspondiente a las puntos a), b) y e) '!-el pri~ 
r.::ler capítulo en la forma que se dejó .expresada, el va¡or 
del cambio queda incluido en la respctiva declaraciQn, 
como claramente se deduce de lo .dicho en el punto sép
tlmo de la re ladón ,de hechos •C()mpropadps. 

"El señor Fiscal propuso como excepción en la CO!ftes~ 
taciÓn de la demánda, la de fuerza mayor o caso fprtqito, 
que, co~o se dijo, no apoyó en ningún hecho ni en con:
sid·eración de ninguna clase, y que tampoco resultó pro
bada en el curso del juicio, siendo, por tanto, 'de ningún 
efecto para los resultados ·del jui!Ció." 

La Corte a~coge la anterior ,expo~i;eióp., J?Of hallarla en 
t;n todo arregl~da a la ley y ¡11' mérito de 'los aútos, e~
.cepto .en la parte r¿f.er~nte a no ~p¡uec~r ,c.oll}p.~o~~qp 
que la sociedad demandant,e hubi~ra pª'gado los der.~~ 
chos de importaciÓn ·correspondientes ~ los si~te fardo;:; 
e' e mer·cancí.as extraviados ·:le la Adu~na. 
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Las razones pi:incipiÜes en qúe se funda ·él Tribunal 
par\!. estimar qhe no se E)rictiéritra estableCido el referido 
pa:go son dos: que al.mqúe en el ·certificado del Cajéro 
de la Aduana de Bafranquilla, inserto en la nota de la 
coñtraloría, de once ae diCiembre de niil noveCientos 
~eiiitinuevé, cóh'sta qüé pó:f Vehgóechea & iCompañía 
se pagó la suma de $ 452-28, qué es igual a la que la bom
pá,fi.ía dejha.Iidánte debía por concepto de. derechos de 
importa.CJ.ón de áqi.léila mercán'Cíá, el ·Cei:tific'aoo dW~ 
qüe 'é:Se pago corresponde al comprobante número 51342, 
y que el pagó se J::Úzó el día cúatro dé noviembre de niil 

' nóvedimtos veintisiete, y del 'eXpediente no consta qúe 
éi húmero éxpresádo sea ·el que/ eohespónd.a a la liqui
d~ción 1Cónténida éh el manifiesto número i20, y según 
los ·d€m\1S dQCUniéntos pfeséritadós pói: el áctor y lo aftr
mado en ·el hecho 23 de la demanda, el pago debió ha
cerse en una f.echa anterior,. o sea el treinta y uno de 
agosto de mil nóve·cientos veintisiete. 

1'Lo relativo al prilner punto, esto es, al número de la 
liquida:ción, :Se háJla aclarado en la reradón del Almace
nista General de la Aduana, de treinta de junio de mil 
noveciEhitos veintiocho (folio 32 vueito, éuaderno 19), en 
la cual se le·e: 

"R~ónstruyendó definitivamente él asunto, y en vista 
dé 1os aócumentos .dé esta Oficina, se encuentra que, 
e1ectiVairi.en.te, negaron ·como carga sóborctada del vapor 
Nápoli, de jUlio tre·ce de inÜ novecientos veintisiete, los 
siguientes bultos que aparecen chequeados individual
mente eri. leÍ libretín por el Ayudante, señor c. Insigrtare.s: 

.'J. M. R. & é.'. A. de ·T. Nünieros 9228!9234, siete -(7) 
fardos dé driL 

'El manifiesto número 120-Regt. Número 288-Li
quid. número 51342--que amparaba ·estos fardos, reco
nocidos por ·el Reconocedor señor Lavalle, sufi;ió todos 
lo_~ t:~~i~~~ l~g~les, !. en t~l- virtud la papeleta de entre
ga de carga respectiva e inclusa, aparece ordenada con 
fecha noviembre catór·cé de mil novecientOs veintisiete, 
y hené la siguiente nota ............ . 

'·El Almacenista General, 
'JR.. rA. Cortés U.' '' 

Ei docum'ento preinserto suministra la prueba, echada 
de menos por el Tribunal, de que el número 51342 corres
ponde a: la liquida·ción contenida :en el manifiesto nú
mero 120. 
. El desacuerdo .en cuanto a la fecha del pago del im

puesto a que alude el Tribunal, .estriba en que del •cer
tificado del Cajero de la Aduana aparece que dicho pago 
se ele'étuó el cuatró de novlémbre .de rrül novecientos 
veintisiete, en tanto que en el' hecho 23 de la demanda, 
se expresa que el pago dei impuesto se verifico el treinta 
y uño de agosto d.ei m~smo año, fecha ésta _que ·coincide 
con la de algunos documentos no ofl.ciaies que obran eh 
el expedienté. ESta constancia no es de suyo 'SUficiente 
pará desconocer que el pagó a .que hace referencia el 
certificado sea ei correspondiente a los bultos de mer
cancía extraviados de la Aduana, pues esa corresponden
cia se Jiaúa establecida por el número de la liquidación, 
<l.ti'e ya se vio que es el de 513'42, y p:or ·el monto del im-

\.••·- .. . . . 
puesto: 

bon:c:eptúa el señór :Procura·dor en sü alegato de con
ciusrón, que la bmrtpañia .car~cé de acción para deman
d'ar ia d.évohidón dél impuesto; ·por cuanto habiéndose 
causado éste :Por el hecho de ia intfódU:cción 'de la mer~ 
can~ia, ai :cobrarlo la N'a.cróri, reCibió ,lo que iegítima
r:fente S~ 1(! adeudaba. A esta C'ondusión llega el .expre-

sado funcionario, por cuanto estima que la acci'ón 'ejer
citada por la parte adora ·es la de pago de lo no debido. 
Mas una leetura atenta de la ·demanda, ·convence de que 
no ·es la expresada acción la intentada, sino la de res
ponsabilidad del depositario, por la pérdida de :la cosa 
depositada. Así lo persuade la anunciación de la causa 
o razón de la demanda, en la .cual se dice claramente 
qúe a la Nación se le exige la responsabilidad como de
positaria de los :siete fardos de mercancía perdidos du
nmte ·ef tiempo que permanecieron en los alma·cenes de 
la Aduana, y se invocan ·como fundamento de derecho 
cie la demanda los artículos 2260 a 2264 del Código Civil, 
que hablan del depósito necesario y de ·la responsabili
dad que en él incumbe al depositario. 

·Fundada .en lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales; administrando justicia en nombre 
dé la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
reforma el punto segundo de la parte resolutiva de la 
sentencia apelada, así: 

Condénase a la Nación a pagar a ·José Manuel Rodrí
guez & ·compañía, una vez ejeeutoriado este fallo, la 
sünta de mil doscientos ochenta y un pesos cincuenta y 
seis ·.centavos moneda coi:ri:ente, más los intereses lega
les dé dicha cantidad, liquidados desde el veinticuatro 
de febrero de mil novecientos veintiocho hasta cuando 
se efectúe el pago. 

Publíquese, .cópiese, notifíquese e insértese en la Ga
. ccta Judicial. Devuélvase a su tiempo el proceso. 

ENRIQU_E A. BECERRA-Julio lLuzardo IFortoul..:._JLuis 
Felipe JR.osales:._JP'edro Sanz ·Rivera, :Seeretario. 

Corte Suprema i:le Justicia-'Sala de Negocios Géneralés. 
Bogotá, septiembre dos de mil novecientos ~treinta y 

dos. 

(Magistrado .pqnente, doctor Enrique A. Becerra). 

Jlrevia la demostradón legal de su ·cará·cter de repre
séntahte de la SOciét.é Européenne des Pétroles, .Sodedad 
a.nónima, c'onstituída conforme a las leyes del Estado 
francés, domiciliada en el número 15 de Rue D'Astorg, en 
.París, y en calidad también de Gerente de la Sucursal 
de esta misma Sociedad en Colombia, con domi'cilio en 
Bogotá; el señor Henri Goblot, en memorial de fecha 
primero de septienibr.e de mil novecientos treinta y. uno, 
y ··cbn fundamento .en los artículos 16 de la Ley 37 y 35 
y •con·cordantes del Decreto 1270 de julio de 1930, provisto 

•· ci'e los cto·cumentos que juzgó necesarios a su intento, ante 
el señor Ministro de Industrias hizo "formal propuesta al 
Gobierno Nacional para la celebra·ción de un contrato 
de exploración y explotación de petróleos de propiedad 
de l'a Nación, en terrenos baidíos, situados en la región 
dei Carare, que más adelante ·delimitó, en jurisdicción 
cel Municipio de Bolívar, Departamento de Santander." 

Allí mismo él proponente hizo lá siguiente delimita
ción: 

"-El lote de terreno a que esta propuesta se refiere, es 
una zona de baldío .continua, de cincuenta. mil hectá
reas de extensión, ub1cada en la reg-ión del Carare, Mu
nicipio de Bolívar, Departamento de Santander, .como va 
di.cho, que tiene la forma de un rectángulo, uno de cuyos 
lúdos inás largos e$tá interceptado, en parte, por un lin
dn·o aréifiriio, que es ·el río Ermitaño, linde a su turno 
c1'el Ter'iitorio Vásquez, sobre :el :cual tiene una opción 

· o defe'clió í;ireferehcial p·ára la ceiebraiCióh de contratos · 
~ 
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de esta clase el Departamento de Boyacá, según las Leyes 
63 de 1890, 96 de 1896, 29 de 1921, 110 de 1922 y 37 de 1931. 

"Los linderos del lote baldío de que se trata en esta 
p~·opuesta, tal como aparecen .en los planos reglamenta
rios que a la misma se acompañan, son los siguientes: 
partiendo de un punto ar.cifiniÓ, que hemos denominado 
Anca de Caballo, situado en el vértice de una colina de 
20 metros de altura sobre el río Ermitaño, en la región 

J . 

generalmente .conocida con el nombre de JLos Indios, co-
lina que está constituida por areniscas duras del piso, 
de onda superior, y .que determina una curva de dicho 
ríó, en donde lo corta la trocha de lLa Sonrisa, va a Gui
ncal, punto que está señalado en el plano con la letra 
A, se sigue en línea recta con rumbo N. 20° E., una dis
tancia de 21 kilómetros, 260 metros, .hasta un punto se
ñalado en el plano ·con la letra B; de este punto, eri lí
nea reCta, perpendicular a la anterior, con rumbo N. 110° 
E., una distancia de 25 kilómetros, hasta un punto mar
cado en el plano con la lc ... tra e; de este punto, en línea 
recta, perpendicular -a la anterior, con rumbo N. 200° W., 
una distancia de 21 kilómetros, 290 metros, hasta llegar 
al punto marcado en el plano ·con la letra D. De este 
pnnto D, en línea recta, perpendicular a la anterior, con 
rumbo N. 290° W., una distancia de 6 kilómetros, 700 me·· 
tros, hasta un punto E, sobre el río Ermitaño; de E, por 
C:icho río Ermitaño, aguas abajo, hasta el punto A', co
locado exactamente al frente del punto A, y sobre la 
prolongación al SW de la recta BA, y desde A' a dar al 
punto A, primer lindero, con una distancia de treinta 
n;etros. 

"Como puede verse en el plano, la línea recta EA', ·en
tre los extremos del lindero arcifinio, tiene una longi
tud. de 18 1\:ilómetros, 300 metros, y la longitud del expre
sado lindero, o sea el río Ermitaño, en la parte compren
did~ entre los puntos ·~ y A', es de 42 kilómetros, 771-90 
metros. 

"El área total encerrada en ei rectángulo A'BCD, es de 
53,225 hectáreas, pero descontada la diferencia entre las 
áreas de los lotes A y B, que es exa·ctamente de 3,225 
hectúeas, resultan las cincuenta mil hectáreas de que 
se habló antes." 

·Admitida la propuesta, y sustanciada en la forma le
gal, dentro del término que fija el artículo 26 de la Ley 
37 de 1931, en memorial de fecha treinta de enero de mil 
novec.ientos treinta y dos, los señores Camilo Vanegas Q. 
y· ·Bernardo Duque Vanegas, en su propio nombre, de· 
-clararon su oposición formal a la propuesta de que se 
hr1. hablado, ·fundándose en que el derecho de propiedad 
o dominio del petróleo a que la propuesta se refiere, les 
corresponde en su .condición de únicos comuneros o con
dueñ'ós de los terrenos denominados Comunidad Vane
gas, situados en jurisdicción · del Municipio de Bolívar 
(Departamento de Santander), y del Territorio Vásquez 
(Departamento de Boyacá), porq~e-según ellos-el lote 
limitado en la propuesta, está comprendido dentro de la 
demarcación de los terrenos de tal comunidad, que le 
fueron adjudicados y entregados 'por el Juzgado 5" del 
Circuito de Bogotá, en el juicio de sucesión del Coronel' 
Salvador· Vicente V anegas, protocolizado en la Notaría 
4·' de este Circuito; demar,cación que es .como sigue: 

. "Del amagamiento del río Minero al río Carare, aguas 
arriba, hasta el amagamiento de la ·quebrada Arenosa; de 
este punto, a cuerpo derecho, a buscar mi amagarhiento 
en el río Magdalena, que entra un poco más arriba del 
río· N are, que está en la otra banda; Magdalena, aguas 

abajo, hasta encontrar un amagamiento; de est-e punto, 
a cuerpo derecho, hasta. encontrar los nacimientos de 
la quebrada que forma una laguna que está -en-la cordi
llera; siguiendo ésta, a encontrar el amagamiento del 
.ríe Guayabito en ·el río Carare, aguas arriba, por la ban
da occidental, a encontrar el amagamiento del río Mi~ 
r.ero en el río Carare, pasando a:l otro lado de éste, a 
bt.:scar la cordillera que divide las v~rtientes del río 
G,uayabito y El Horta, siguiendo éste hasta encontrar el 
camino del Carare, de .aquí, a buscar el río Horta, agua3 
abajo por la banda del lado de la cordillera, hasta en-, 
contrar el amagamiento del río Dorado al Horta; aguas 
arriba hasta encontrar un mojón de piedra -con la ·cifra 
V; de éste, a cuerpo derecho, línea recta oriente-occi
dente, a encontrar con el río Minero, aguas abajo, hasta 
:::u amagamiento en ·el río Carare, primer lindero." 

. Y concluyen: 

"Basta la.calizar una y otra alinderación, como puede 
verse en el adjunto mapa oficial del Departamento de 
Santander, levantado por la Oficina de Longitudes del 
:M'inisterio de Relaciones Exteriores, para deducir que el 
lote pedido por la Compañía del señor Goblot queda si~. 

tuado o penetra dentro del perímetro de las tierras de 
que somos copropietarios. rSi el Ministerio lo desea, pue
de verificar igualmente la exa;ctitud de .este, hecho que 
afirmamos, sobre las cartas y mapas que han de existir 
en las oficinas de su dependencia, o sobre el propio te
rreno." 

Como última parte ·de la actuación administrativa rea
lizaqa en el Ministerio de Industrias, no obstante el con
cepto contrario emitido por la 'sección Jurídica Admi
:r;istrativa del Departamento de Minas y Petróleos, apa
rece la Resolución del señor Ministro, con fecha diez y 
nueve d~ febrero de mil novecientos treinta y dos, donde 
se lee: 

"Estima el Ministerio, apartándose en ello del concep
tc del señor Abogado, que presentada la oposición con 
documentos con que se pretende demostrar que el pe
tróleo de que se trata es de proviedad particular y no le 
pertenece a· la Naeión, es el ·caso de dar ·Cumplimiento 
al inciso 4" del artículo 26 de la Ley 37, de acuerdo tam
bién con el artículo 72 del Decreto ejecutivo número 1270, 
siendo a la Sala de Negocios Generales de la Corte Supre
ma de Justicia a quien corresponde en· derecho calificar 
l&s pruebas presentadas. 

"Por lo expuesto, se ·resuelve: 

"Suspéndese la tramitación de la propuesta .a que se 
viene haciendo referencia, y envíe.se ·con los documentos 
que la acompañan, el escrito de oposición y las pruebas 
en que éste se apoya, con carácter devolutivo, a la Sala 
de Negocios Generales .de la Corte rSuprema <:le Justi~ia, 

para los efectos de los artículos 26 de la Ley 37 de 1931 
y 72 del Decreto 1270 del ·mismo año. Désele avriso de este 
envío al señor Procurador General de la Nación para lo 
cie su .cargo." 

Estos antecedentes autorizaron la actividad de la Sala 
de Negocios Generales en este asunto, al que se ha dado 
la tramitación que fijan el inciso 2" del artículo 1204 del 
Código Judicial y .el 26 de la Ley 37 citada, con la corres
pondiente apertura a pruebas, .con la. previa resolución 
de la acción instaurada para obtener la exhibición .de 
documentos, y eon el criterio estableeido ren auto e~ecu
toriado, de que .es a los opositores a quienes ~corresponde 
el carácter de actor en ju~cios de esta naturaleza. Ago-

.1 
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tada, pues, la tramitación, se procede a fallar lo que co
rresponda, m_ediante la apreciación jurídica de las prue
bas presentadas en orden a la demostración del derecho 
s,legado, teniendo en cuenta las considerac-iones que 
siguen: 
·Según el articulo 26 de la Ley 37 nombrada, el funda

r:1ento de la oposición ;debe referirse a la propiedad del 
petróleo. que se trata de explorar y ·explotar; de consi
guiente, las pruebas que de'ben presentarse han de refe
rirse a la demostra·ción de este derecho; y aunque la re
solución que .en estas circunstancias dicte la Corte, dada 
la naturaleza del júicio, breve y sumario, no hace trán
sito a· cosa juzgada, sí debe producir el efecto de autori
zar al Gobierno para celeqrar el contrato r.espectivo, si 
el ~ano fuere favorable al proponente, "quedándole al 
opositor vencido el derecho de demandar en juicio ordi
nario a la Nación ante el Poder Judicial," .según lo ·con
ceptúa el inciso 59 del artículo citado. Es, pues, necesa
rio en .. este caso hacer el análisis de tales pruebas, para 
c~ecidir si en este juicio los opositores han demostrado 
e: derecho que alegan como fundamento de su acción. 

El señor Abogado d·el Departamento de Minas y Pe
tróleos, en su exposición de fecha quince de febrero de 
J:Lil novecientos treinta y dos, enumera, analiza y comen
ta: hts pruebas presentadas por los señores V anegas Q. 
y Duque Vanegas, para fundar la oposición, en términos 
CJ.ü·e la Corte acog·e, por ~stimarlos jurídicos, así como 
t8mbién las conclusiones a que tal funcionario llega. 
Dice: 

"Para fundamentar su oposición acompañan los si
guient·es documentos, los cuales, para mayor comodidad 
del estudio, se dividen ·en cuatro series: 

"Primera serie. La constituyen estos: 

"P Una ·copia de la escritura de veintisiete de diciem
bre de mil setecientos setenta y tres, otorgada ante el 
Escribano de Su Majestad, por medio de la cual Salva
dor Vicente Vanegas cede a Bernardino Beltrán Pinzón 
ia mitad de once o doce estancias, que ha·cen relación 
a un remate precedente. Se acompaña también otra co
Pi!l de la escritura antedicha, sin atestación alguna de 
a,utenticidad, extendida en papel sellado, corr·espondiente 
al año económi·CO de 1849-1850, y seguida de un memorial 
firmado por Bernardino Pinzón, del cual aparece que las 
q1clias estancias están situadas 'encima de la peña que 
e~~tá sobre· esta ciudad.' (la de Vélez) . 

"2• Una copia de la diligencia de partición, verificada 
en Vélez el once de agosto de mil setecientos noventa y 
Óch.o, sin atestación alguna de por quién fue sacada, ex
tendida en papel sellado del año ·económico 1849-1850. 
En ella se di·ce que se le da a Bernardino Pinzón media 
estancia de tierra, de las descubiertas y cultivadas, alin
derándola, que los herederos de Vicente Vanegas ven
dieron a Salvador de. Ardila unas tierras correspondien
tes a las seis estancias que le tocaron a aquél, y que que
dan. 'por indivisas' entre el citado Bernardino y los he
rederos de Vicente V anegas, las que están descubiertas. 
Este documento .se refiere también a unas tierras ubi
cadas en .el sitio de La Peña. 

;,39 Primera copia de la escritura de veintinueve de 
ortubre de mil ochocientos ·cincuenta y cinco, otorgada 
en· Vélez, por medio de la .cual Domingo Antonio Téllez 
vend~ a Antonio María Díaz -el derecho que le ·correspon-

. 'cte ~obre las tierras del monte que compró a María An
tonia Pinzón, y que se hallan ·proindiviso con los here
dE:ros · cl.e· Salvador Vicente V anegas, con los de Bernar-

dino Pinzón y con los tres menores hijos de María An
tonia Pinzón. 

"4'' Un documento privado, firmado en Vélez el tres 
de noviembre de mil ochocientos cincuenta y ·Cinco, por 
Fedro Olarte y Antonio María Díaz, el primero por sí 
y como apoderado de José Maria 1Santamaría, en el ·cual 
se habla de las tierras que fueron de Salvador Vicente 
Vanegas, y que hoy son de Pedro Olarte, por .compra a 
los herederos de éste; de Antonio María níaz, por com
pra a Domingo Antonio 'réllez, y representando los de-. 
rechos de José María Santamaría, para hacer la división 
de las referidas tierras. iSe alinderan cinco estancias de 
Olarte y tres .estancias menos cuarto de Santamaría, con
juntamente con los derechos comprados a Téllez. 

"Segunda serie. La forman estos documentos: 
"P Una copia del testamento otorgado por Vicente 

Vanegas ante el Es·cribano de Bogotá, el treinta de julio 
de mil ochocientos cuarenta y uno, en el cuál de·clara 
que es hijo legítimo de Miguel .Vanegas y Francisca Olar
te; que fue casado con Presentación Bernal; que son hi
jos legítimos suyos Carlos, Camilo, Laura, Miguel y Hor
tensia, y que no posee bienes de fortuna. 

"29 Unas declaraciones de Abel Ortegón y José María 
Quijano tomadas extrajuicio por el Juzgado 39 del Cir
cuito de Vélez, protocolizadas por medio de la escritura 
número. 243, de tres de junio de mil novecientos veinti-· 
s!.ete, otorgada en la Notaría 2' de Vélez, y en las ·Cuales 
cada uno de los qeclarantes dice, .entre otras cosas que 
no hacen al caso, lo siguiente: 

'a) Sé y me consta, porque -conozco los títulos de pro
piedad, que los señores Camilo Vanegas B. y Miguel Va
negas B. fueron dueños y poseedores de los terrenos si
tuados en jurisdicción del Municipio de Bolívar, de este 
Departamento, ,que miden 150,000 fanegadas, y están 
a!inderados así: (aquí los mismos linderos que dan los 
memOrialistas) . 

'b) Sé y me ,consta que de instrumentos públicos, los 
señores Camilo Vanegas B. y Miguel Vanegas B. fueron 
declarados herederos del Coronel Vicente Vanegas, por 
consiguiente fueron poseedores de los terrenos de que 
trata el punto anterior. 

'e) Sé y me consta que los señores Vanegas han sido, 
en la forma .indicada en las preguntas anteriores, los 
únicos dueños y poseedores de los terr.enos a que se re
eeren las preguntas anteriores, porque no han enajena
do a ninguna persona los derechos que tienen en ellos 
·y han estado en posesión.' 

"3" Copias de las escrituras número 80, de dos d.e ju
nio, y 151, de diez y nueve de octubre, otorgadas en mil 
novecientos veintisiete, ·en la Notaría P de Vélez, de las 
.cuales aparece que Miguel V anegas B. vende a Camilo 
Vanegas Q. los derechos y ac-ciones que le correspon
dieran al vendedor en la sucesión de su padre Vicente 
Vanegas. 

"4" Copia de las escrituras números 1559, de veintiuno 
cíe mayo; 1628, de veintiocho de mayo; 2595, de veinti
nueve de agosto, otorgadas en la Notaría· 2• de Bogotá, 
en mil novecientos veintisiete, y 1956, de quince de octu
bre del mismo año, otorgada en la Notaría 4~ de Bogotá, 
de las ·cuales aparece que Julia Vanegas de Duque vende 
a Bernardo Duque V. todos los derechos y acciones que 
le correspondieran a la vendedora en los terrenos deno
minados· Comunidad Vanegas, cerno única heredera de 
Camilo Vanegas B., hijo de Vicente Vanegas. 

-17-
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"5'' Hijuela de Bernardo Duque, en el juicio de suce
sión de Salvador Vicente vanegas, protocolizado por me
dio de la escritura número 2452, de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos veintisiete, otorgada ·en la Notaría 
4'' de Bogotá, y en la cual se le adjudicó al nombrado 
señor la mitad de un lote de terreno situado, parte, en 
el Departamento de Boyacá, y parte en el de Santander, 
en los Muni·cipios de Qhiquinquirá y Bolívar, ·compren
dido dentro de unos linderos iguales a los que dan los 
memorialistas. 

"6• Hijuela de Miguel Vanegas B., en el juicio de su
cesión ·Citado en el número anterior, y en ·el cual se le 
adjudicó la mitad del lote de terreno ·citado en el mismo 
número 

"7• Tres certificados de libertad, expedidos uno por el 
Registrador de Vélez, y los otros dos por el Registrador 
C:e Bolívar, referentes al lote de terr·eno denominado Co
munidad Vanegas, y que abarcan los lapsos comprendi
dos entre mil ochocientos sesenta y mil novecientos diez 
y siete, mil novecientos diez y siete. y mil novecientos 
veintisiete, mil novecientos veintisiete y mil novecientos 
veintiocho. 

"Tercera serie. 

"1• Copia de la ·escritura número 404, otorgada en la 
Notaría de Puerto Berrío el siete de octubre de mil no
vecientos veintisiete, por medio de la .cual Celsó Pérez 
vende a Camilo V anegas Q. unas mejoras que posee hace 
treinta años en los terrenos denominados Comunidad 
Van,egas, que el vendedor dice haber poseído a nombre 
de la citada comun!da:d. 

"2• Copia de la escritura número 425, otorgada en la 
Notaría de 'Puerto Berrío el veintiuno de octubre de mil 
novecientos veintisiete, por medio de la cual Higinio Ló
pez A. vende a Camilo Vanegas Q. unas mejoras que 
posee hace veintidós años en los terrenos denominados 
Comunidad Van,egas, que el vendedor dice haber poseído 
a nombre de la citada comunidad. 

''Cuarta serie. 

"19 Una copia de la escritura número 1608, de veinti
cuatro de mayo de mil nove.cientos veintisiete, otorgada 
en la Notaría 2" de Bogotá, por medio de la cual Camilo 
V anegas Q. ·confiere poder a Francisco Sáenz Arbeláez, 
en relación con asuntos ·que tocan con los terrenos deno
minados Comunidad V anegas. 

"2• Una copia de la escritura número 1798, de once ·de 
junio de mil novecientos veintisiete, otorgada en 1a No
tr;.ría 2' de Bogotá, por medio de la ·cual Bernardo Duque 
Vanegas ·confiere poder a Francisco .Sáenz Arbeláez, en 
rtlación ·con asuntos que tocan con los terrenos denomi
nados Comunidad Vanegas. 

"3• Una ·copia de la escritura número 1609, de veinti
cuatro de mayo de mil novecientos veintisiete, otorgada 
en la Notaría 2' de Bogotá, en la cual aparece un conve
r:io celebrado entre Camilo Vanegas Q. y Francisco 
Sáenz Arbeláez, en relación con asuntos que tocan con 
los terrenos citados. 

"4" Una ·copia de la escritura número 1199, de veinti
uno de abril de mil novecientos veintiocho, otorgada n 
la Notaría 2~ de Bogotá, en Ia cual aparece un convenio 
celebrado" entre Camilo Vanegas Q. y Francisco Sáenz 
Arbeláez·, sobre cancela·ción de las. ·escrituras relaciona
d.as en los números 1• y 3•. 

"5• Un documento firmado por Julia yanegas de Du
que y su marido Roberto Duque, del cual aparece que 
han celebrado un ·contrato con Sáenz Arbeláez e.n rcla-

c;ón con los títulos que conciernen a la adjudicación que 
el Gobierno Nacional hizo al abuelo de la nombrada se
ñora Vanegas, en veintiuno de octubre de mil ochocientos 
veinticinco, de 150,000 fanegadas en el camino del Cara
re, del Cantón de Vélez. 

"6" Posiciones absueltas por Francisco Sáenz Arbeláez, 
a petición de Bernardo Duque Vanegas, y en relación con 
a.suntos pertinentes a los poderes precedentes. . 

"De un examen detenido de los anteriores documen
tos aparece lo siguiente: 

"-Los documentos de la primera serie se ·refieren a unas 
t':erras situadas en la Peña de Vélez, fácilmente locali
zables sobre el mapa de la Oficina de -Longitudes, y que 
r,o quedan comprendidas, ni r·emotamente, en la pro
puesta de la Société •Européenne des P.etroles. Del último 
óe ellos aparece que ni ,salvador Vicente Vanegas (pri
mero de ese nombre), ni herederos, poseían en mil ocho
cientos cincuenta y cinco derecho alguno sobre las once 
o doce estancias. Además, estos documentos no tienen 
ninguna rela·ción ·con los otros, ni acreditan que las once 
o doce estancias pertenecieran en la época de su muerte 
l:l.l Coronel <Salvador Vicente Vanegas. Por tanto, tam
poco demuestran que a los sucesores del referido Coro
nel pasaron, a título de herencia, las tierras situadas en 
la Peña de V élez: 

"Los documentos de la segunda serie se refieren a un 
lote de terreno distinto del anterior, lo cual es fácilmen
te comprobable al localizarlo en el mapa de la Ofi
cina de Longitudes. Por otra parte, los de la primera 
serie tratan de once o doce estancias, las cuales nunca 
pueden llegar a tener una extensión de 150,000 fanega
das, que es la ·cabida que le dan ·los memorialistas al te
r.reno denominado Comunidad Vanegas. 

"De los documentos de la segunda serie, los que deben 
examinarse, para el caso, son los relacionados en los nú
meros 2•, 5º y ·6º. 

"Las declaraciones a que se refiere el documento re"' 
la·cionado en el número 2•, nada valen para acreditar 
dominio. Los declarantes no afirman haber visto ejecu
tar actos de posesión o de dominio, sino .que se limitan 
a decir que conocen los títulos de propiedad, según los 
cuales los señores Camilo y Miguel Vanegas B. fueron 
clueños, y que saben y les ·consta que de instrumentos pú
blicos los señores citados fueron declarados herederos 
cü" Salvador Vicente Vanegas. Por tanto, esas declara
eiones no tienen más fuerza de la que puedan tener los 
dGcumento.s a que ellas se refieren, puesto que los de
clarantes no deponen sobre hechos, sino que aseguran, 
en vista de esos documentos que dicen conocer. De modo 
que no se adivina porqué los memorialistas afirman que 
las de-claraciones anteriores comprueban que los Vane
gas B. han tenido la posesión de los terrenos ·en refe
nncia por más de sesenta años, cuando los declarantes 
ro afirman que los señores nombrados han poseído, sino 
que aseguran que e1los son poseedores, porque conocen 
los títulos de posesión, sin decir siquiera desde cuándo 
conocen esos títulos. 

"En cuanto a las hijuelas de adjudicación, relaciona
das en los números 5" y 6º, ellas no acreditan por sí solas 
rl dominio sobre el terreno en cuestión. Las hijuelas de 
adjudica-ción en un juicio de sucesión no son títulos 
atributivos, sino declarativos de dominio. Al heredero no 
::;:~ le pueden transmitir más bienes que los que le per~ 
tt:necían al difunto. Este es un punto olaro en nuestra 
legislación, y al respecto es uniforme la jurisprudencia 
dt' la Corte Suprema de Justicia. (Números 1821, 1823, 

L. 
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1.824 y 2084 del tomo I; 1861 y 1864 del tomo III, y sen
kncias de primero y treinta y uno de mayo de mil no
vecientos veintiocho). 

"En consecuencia, para que las hijuelas de adjudica
rión de Miguel V anegas B. y Bernardo Duque V anegas 
rn·ebaran ª1 d.ominio particular sobre los terrenos deno
r:ünaaos Go.munídad Vanegas, sería preciso que se de
mostrara que esas tlértás hahiañ pertenecido, a la época 
cle sü muerte, al Corónei saivadot Vicente Vanegas. Y 
es oportuno recordar áqüi qué; con- arrEígió ai articulo 44 
del Código Fiscal, existé una pfesüneíón ~n favor del 
:Estatió. sobré iá própieciaci de ias tierras, ptesundón que 
c1ebe destruir quien considere que no son baiciias poi• esJ 
timarse dueño de ellas, y que, de una manera indudab1e·, 
a partir de la Ley 48 de 1882, los haidios no pueden ad~ 
quirirse por prescripción. 

"Los documentos de la tercera serie no prueban síno 
lo que ellos dicen, es decir, que el señor Camilo Vanegas 
Q. ·compró unas mejoras a Higinio López A. y Celso Pé
rez, pero nada demuestran en cuanto a lo que se trata 
ele probar, o sea a que los terrenos a que se refieren los 
memorialistas dejaron de pertenecer a la Nación desde 
antes de mil ochocientos setenta y tres, fecha de la re
serva nacional. 

"Los documentos de ·1a -cuarta serie tampoco demues
tran nada respecto al punto en cuestión. Ellos se refie
l·en a cuestiones y negocios particulares entre los sedi
ccntes sucesores de Salvador Vicente Vanegas y Fran
<:isco Sáenz Arbeláez. 

"De estos d.ocumentos de la cuarta serie es convenien
te analizar el relacionado en el número 5•, por cuanto 
allí se habla de 'la adjudicación que el Gobierno Nacio
nal hizo a nuestro abuelo,· señor Vi·cente Vanegas, el 
veintiuno de octubre de mil ochocientos veinticinco, de 
150,000 fanegadas en el camino del Carare, del Cantón 
de Vélez.' 

"En efecto: el Gobierno Nacional celebró el veintiuno 
de octubre de mil ochocientos V·einticinco, un contrato 
sobre adjudicación de tierras baldÍas .con los señores 
Francisco de P. Vélez, Tomás Barriga, Joaquín París y 
Jos1S Ignacio París, por sí y a nombre del señor Vicente 
vanegas, por 150,000 fanegadas, en el camino del Curare, 
del Cantón de Vélez. De modo que no ha habido adju
di·cación de 150,000 fanegadas a Vicente Vanegas exclu
sivamente. Las 150,000 fanegadas se le adjudicaron a 
Vanegas conjuntamente ·con los señores nombrados. 

"Pero el contrato anterior fue declarado caducado, se
gún aparece del Decr.eto ejecutivo de veintiséis de sep
tiembre de mil ochocientos treinta y tres, publicado en 
el número 20, en la página 18, del _Registro Oficial. D•~ 

modo que por este concepto no pueden reclamar nada 
los herederos de Vicente o Salvador Vicente Vanegas. 

"Como se ve de los documentos anteriores, no se sabe 
de dónde quieren hacer derivar sus dere·chos los memo
rialistas. Si pretenden que el dominio que dicen tener 
sobre los terrenos llamados Comunidad Vanegas, viene 
ce las once o doce estancias que fueron de Salvador Vi
cente Vanegas (documentos relacionados ·con la primera 
serie), precisamente las ·pruebas presentadas sirven para 
acreditar que las once o doce estancias situadas en las 
cercanías de Vélez, en el sitio de La Peña·, salieron del 
dominio del ·citado Vanegas; que tales once o doce es
tancias son unos terrenos absolutamente .distintos de 
aquellos a que se refieren los memorialistas, y que no 
quedan comprendidos en la propuesta de la Société Eu-

.ropéenne des Petq~les. ~i 9-uier~lf h!l~er derivar .su dere-

cho del contrato ·celebrado el veintiuno de octubre de mil 
ochocientos veinticinco, tal contrato fue declarado ca
ducado por el citado De·creto de veintiséis de septiembre 
de mil ochocientos .treinta' y .tres. 

"En resumen: los documentos presentados por los me
morialistas acr.edi tan: 

"1• Que Salvador Vicente Vanegas fue dueño de once 
o doce estancias .situadas en la Peña de Vélez, y que es
tas estancias, -en el año de mil ochocientos cincuenta y 

cinco, habían salido ya del dominio de los herederos del 
citado V anegas. 

"2• Que las once o doce estancias no están compren
oídas en la propuesta de la Société Européenne des Pe

. ttoles. 
"3• Que en mí! novecientos veintisiete se adjudicó a 

los sucesores del Coronel ;Salvador Vicente Vanegas, en 
ei juicío de sucesión de éste, un lote de 150,000 fanegadas, 
las -cuales comprenden unas tierras distintas a las abar
cadas por las once o doce estanci~s dichas. 

"Hecho el anterior estudio, precisa examinar, a la luz 
de los artículos 26 de la Ley del Petróleo. y 72 de su De
creto reglamentario, si la oposición a que se refiere ~1 

memorial de Camilo Vanegas Q. y Bernardo Duque va~ 
r.egas debe ser enviada a la Corte Suprema de Justicia, 
o si, al contrario, es el caso de adelantar la tramita
ción de ·la propuesta. 

"Según el inciso 2" del artículo 26 citado: 

'Mientras no hayan transcurrido sesenta días hábiles, 
a partir del cumplimiento de las formalidades dichas, 
toda persona puede oponerse al contrato propuesto, for
mulando su oposición por escrito ante el Ministerio res
pectivo o ante la Gobernación, Intendencia o Comisaría 
cionde esté ubicado el terreno, y acompañando las prue
bas en que funde tal oposición.' 

"Como aparece ,del inciso transcrito, al memorial ~de 
oposición deben acompañarse las pruebas para fundar
lo. De modo que no es indiferente el acompañar estas 
o aquellas pruebas, sino que se exigen las conducentes 
para fundar su oposi-ción. De otro modo estaría al arbi
trio de cualquiera entrabar la tramitación de las p:ro
puestas, en perjuicio de los derechos del Estado. 

"Precisamente esto es lo que trata de ev:itar el inciso 
4" del artículo 72 del Decreto ejecutivo número 1270 de 
1931, al decir: 

'Vencido el término señalado en el inciso anterior, sin 
que se hayan presentado la oposición y pruebas dichas, 
o si la oposición o las pruebas versan sobre pretendidos 
derechos que no sea o no tengan por fundamento el de 
propieda:d sobre el petr6'leo, se adelantará la tramitación 
de la propuesta.' 

"Obsérvese que el inciso transcrito pide que las prue
bas ·se refieran al ·derecho de propiedad sobre el petró
leo o que ellas tengan por fundamento tal derecho. 

"Ahora: a fin de que las pruebas versen sobre los pun
tos dichos, ellas deben demostrar, o al menos ser indicio, 
de que antes de mil ochocientos setenta y tres los terre
nos donde se encuentra el petróleo en referencia salie
ron del dominio de la Nación. 

"En ·consecuencia, estimo que la oposición presenta
da por los memorialistas no cumple con el requisito ·exi
gido por el inciso 2" del artículo 26 de la Ley del Petró
leo, y que es el caso de adelantar la tramitación de la . ( 

propuesta, conforme a lo dispuesto en el inciso 4• . del ar-
tículo 72 del Decreto ejecutivo número 1270 de 1931, por 
cuanto los documentos presentados no versan oobre un 
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derecho que sea el del petróleo, ni tienen por .funda
mento el derecho de propiedad sobre el petróleo." 

El señor !Procurador General de la :Nación, al .contes
tar el traslado de la demanda de oposición, hace el si.
guiente estudio del primer ·cuaderno de las pruebas pre
sentadas por parte de la Compañía proponente, que la 
Corte reproduce, por estar enteramente de acuerdo con 
lo que aparece en los documentos presentados. Dice: 

"Ahora bien: como •en virtud de lo que dejo expuesto, 
d.ebéis ·entrar en el estudio de fondo de la cuestión rela
tiva a la oposición misma, para resolver si ésta es o nó 
fundada, quiero contribuir a •ese estudio con el próposito 
de poner muy en claro el ningún fundamento que tie
nen los opositores para su inaudita pretensión. 

"Ellos se oponen a que la negociación proyectada en
tre la Nación y la Société Européenne des Petroles se lleve 
a •efecto, y traen ·Como razón fundamental la que ·expo
nen en el siguiente párrafo de su memorial de oposición: 

'Tiene por fundamento esta oposición, el derecho de 
propiedad o dominio del petróleo a que se refiere lamen
cJonada propuesta, que objetamos en nuestra condición 
de únicos comuneros o condueños de los terrenos deno
minados Comunidad Vanegas, situados en el Municipio 
de Bolívar (Departamento de Santander) y del Territo
rio Vásquez (Departamento de Boyacá), de conformidad 
con la exposi{~'ión .que sigue:' 

"Sostienen que los terrenos sobre los ·cuales se trata 
de ha·cer la ·exploración, y luégo la fundación para la ex
plota.ción de los petróleos, están enclavados dentro de 
los .pertenecientes a la Comunidad Vanegas, y que éstos 
les pertenecen por haberles sido adjudicados y entrega
dos por el Juzgado 5° del Circuito de Bogotá, en el jui
cio de sucesión del Coronel Salvador Vicente Vanegas, 
:r:rotocolizado en la Notaría 4" de este mismo Circuito 
bajo el número 2452, de veintitrés de diciembre de mii 
novecientos veintisiete. Hacen luégo la historia de la 
tradición de tales terrenos, y deducen que por ser due
ños de ellos lo son también de los petróleos que el sub
suelo contenga. 

"Para ·que las conclusiones de los opositores fueran 
flrmes, y por lo mismo dieran fundamento sólido a la 
oposición, sería necesario que la situación jurídica en 
que se encuentran aquellos terrenos respecto del derecho 
de dominio, no tuviera otra historia muy distinta y ve
ridica, y que se demostrara ·con evidencia que antes del 
año setenta y tres, cuando entró a regir el Código Fiscal, 
y vinieron las reservas del Estado sobre los petróleos y 
otras riquezas del subsuelo, tales terrenos· habían salido 
del poder de la Nación. Porque si esto último no se de
muestra, aunque los opositores probaran dominio sobre 
los terrenos con tradición posterior a aquel año, carece
rían de ese derecho sobre los petróleos, y por consecuen
cia, de fundamento para su oposición. 

"Pero es que yo les niego hasta el derecho de dominio 
sobre los terrenos, y voy a demostrar la razón de mi ne
gativa con la siguiente historia de los hechos cumplidos, 
que presentan toda la verdad desnuda de lo que ha ha
bido y lo que hay con respecto a la propiedad de aquellas 
tierras: 

"1 o Allá en el año de mil .setecientos ·cincuenta y tres 
había muerto el primer Vicente Vanegas que existió, y 
dE' quief.l dependen, por consanguinidad, los opositores. 
En ese año se practicaron los inventarios y la partición 
de los bienes reHctos, y que figuraron en la sucesión de 
e¡;te señor, y en la hijuela de su hijo, el segundo !Salva-

cl.or Vicente Vanegas, cuyo segundo apellido es 'del Ferro', 
y de que descienden los dichos opositores, no consta que 
~:e le hubiera adjudicado ningún 

1
terreno. 

"2" Este segundo Salvador Vicente Vanegas decía ha
ber rematad.o ante el Juez Privativo General de Tierras, 
y en otros documentos •constaba que le habían sido do
nadas al nüsmo por el Rey de España, once o doce estan
cias de tierra de ganado mayor, de la mitad de las cua
les hizo ·cesión y traspaso, a título de dación en pago, a 
Bernardino Beltrán Pinzón, por medio de la escritura 
pública del veintisiete de diciembre de mil setecientos 
setenta y tres. Esas tierras están situadas éri los aire-· 
dedores de la ciq.dad de Vélez. 

"3'' El mismo 1!3alvador Vicente Vanegas del Ferro pi
·ciió licencia por conducto de su apoderado Pedro José 
Hinestrosa, ante la Audiencia y Cancillería Real, para 
vender una y un cuarto de estancia de tierra del vínculo 
fundado por Juan de Angulo Royo, en la hacienda de 
San Bernabé del Brazil o del Brazuelo, j urisdicdón · de 
Vélez. La Audiencia y Cancillería Real concedió tal li
cencia por medio del auto de trece de enero de mil sete
cientos sesenta y ocho. 

"4? Consta en la partición de los bienes de la sucesión 
de Salvador Vicente Vanegas del Ferro, ·Cuyo juicio se 
s1guió en el año de mil setecientos ochenta y ocho, y fue 
1:.rotocolizado en la Notaría 1" del Circuito de Vélez, que 
las cinco y media estancias de tierra que le quedaban 
después de la venta hecha a Bernardino Beltrán Pinzón, 
fueron r.epartidas entre sus hijos Miguel, Vicente, Joa
quín, Clemencia y Emigdio Vanegas Pinzón. 

"5• El siete de julio de mil setecientos noventa y ·cinco 
pidió Miguel Vanegas al Alcalde Ordinario de Vélez que 
recibiera unas declaraciones sobre la conveniencia de 
permutar dos estancias de tierra del vínculo fundado por 
Juan de Angulo Royo, por otras de la Peña de Vélez. La 
Audiencia y CancilLería Real concedió la licencia para 
hacer la .permuta, ·el día diez y seis ·de diciembre del año 
cit,ado. 

"6" Los herederos del tercer Vicente Vanegas, que que
dó citado en el punto cuarto, pidieron la práctica de los 
inventarios y avalúos de los bienes de la sucesión de éste, 
práctica que se llevó a efecto el día veinticinco de ,enero 
de mil ochocientos treinta y ocho. Estas diligencias que
daron en ·el protocolo de la Notaría 1• del Circuito de 
Vélez, y consta en ellas que solamente fueron inventa
riadas una casa, situada en la plaza de la ciudad de Vé
lez, y un principal de mil ciento sesenta pesos, pro.ceden
te de la venta que el causante había hecho de las tierras · 
de Ture. 

"7'' Consta en la escritura pública número 447, de vein
tiuno de di·ciembre de mil ochocientos cincuenta y cinco, 
or.orgada en la ciudad de Vélez, que 'Pedro Olarte, como 
c;ueño de cinco estancias de tierra de las de lLa l?eña de 
Vélez, que dijo haber comprado a los herederos de Vi
cente Vanegas, y Antonio María Díaz, como dueño de 
cuatro y tres cuartos de estancias .de las mismas tierras 
de la Peña de Vélez, compradas por él al doctor Domingo 
Antonio Téllez y como apoderado de José María Santa
maría, dueño de dos y tres cuartos de estancia de las ci
tc.das tierras, ~e dividieron las once o doce estancias que 

·fueron de Salvador Vi·cente V anegas del Ferro. 
"8" Como se ve, hasta mil ochocientos cincuenta y cin

cc nada tenía, en cuanto a tierras, en aquella región de 
Vélez la familia Vanegas, que las únicas once o doce es
tancias 'que pertenecieron a Salvador Vicente 'vanegas 
c'el Ferro, las traspasaron sus descendientes, hasta ve-

.t 
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nir a parar a los sefiores Pedro Oiarte, Antonio María 
Díaz y José María Santamaría. 

"9• Hijo de Miguel Vanegas Pinzón, y nieto, por consi
guiente, de Salvador Vicente Vanegas del Ferro, fue el 
Coronel Vicente Vanegas Olarte, quien habiendo casa
do con Presentación Berna!, tuvo· varios hijos en ella, 
entre los cuales se nombran Miguel Vanegas Berna!, Ma
ria Victoria Vanegas Berna! y Camilo Vanegas Berna!. 
Hijos de Miguel y de Camilo Vanegas Berna! fueron, res
pectivamente, Camilo Vanegas Quintero y Julia Vane
gas de Duque. De esta última es hijo Bernardo Duque 
Vanegas, quien, con Camilo Vanegas Quintero, citado, 
han formulado la oposición a que me refiero. 

"10. En el año de mil ochocientos veinticinco se ce
lebró un ·contrato, por el cual el Gobierno Nacional hizo 
concesión a Francisco de Paula Vélez, Tomás Barriga y 
Brito, Jóaquíh y José Ignacio París y Vicente Vanegas 

· Olarte, de ciento cincuenta mil fanegadas de tierras bal
días, ·en el camino del Carare, para ·Colonizarlas ·con eu
ropeos y norteamericanos, en el término de seis años, 
contados desde seis meses después de la fecha del -con" 
trato. Se comprende, desde luégo, y quiero subrayarlo, 
que de .esas ciento cincuenta mil fanegadas de tierras 
baldías venían a .corresponder a ·cada uno de los contra
tantes tan sólo treinta mil. 

"11. Pero ese .contrato vino a ser declarado en cadu
cidad, por medio del Decreto ejecutivo de veintiséis de 
septiembre de mil ochocientos treinta y tres, por causa 
de no haber cumplido los· contratistas con el Gobierno 
sus obligaciones allí impuestas, y de esta manera, las 
ciento cincuenta mil fanegadas de tierras baldías volvie
ron desde entonces al poder de la Nación. 

"12. Fue por esto, y nó por lo que dicen los oposito
res, por IÓ que en el !Iño de mil ochocientos cuarenta y 
uno, antes de ser fusilado por traidor a la Patria, según 
lo reza el fallo, el Coronel Vicente Van.~gas y Olarte de
claró en su testamento que no poseía bienes ningunos 
de fortuna. 

"13. Queda así demostrado que ni por razón de heren
cia de sus antepasados, ni por razón de aquella conce
sión, tenía el Coronel Vi·cente Vanegas y Olarte tierras 
en aquellas regiones para dejarles a sus herederos. 

"14. Pero los opositores quieren hacer derivar sus de- . 
n~chos de ·compras hechas por Camilo Vanegas Quinte·· 
ro a su padre'-Miguel Vanegas Berna!, de los derechos y 
acciones .que éste dijo tener en las ciento cincuenta mil 
f¡;megadas de tierras que el Gobierno dio a su padre, el 
Corone·! Vicente Vanegas, .en octubre de mil ochocientos 
veinticinco, venta de que da cuenta la escritura núme
ro 47, de veinticuatro de marzo de mil novecientos vein
tisiete, otorgada ante el Notario 1" del Circuito de Vélez, 
y de los derechos que el mismo Miguel Vanegas Berna! 
dlj o tener en un terr·eno del Municipio de Bolívar, del 
Departamento de Santander del Sur, y que dijo había 
adquirido por herencia de su padre el Coronel Vicente 
Vanegas; venta ésta que consta en la escritura número 
80, de dos de junio de mil novecientos veintisiete, otor
gada ante el mismo Notario, y por Bernardo Duque Va
negas, a su madre Julia Vanegas ·de Duque, quien, en es· 
crituras números 1551, de veintiuno de mayo de mil 
novecientos veintisiete, y 1628, de veintiocho de mayo 
del mismo año, otorgadas ambas ante el Notario 29 del 
Cir.cuito de Bogotá, dijo v·enderle con licencia de su ma
rido Roberto Duque, pero sin la 1icen,da judicial corres
pondiente, los derechos y acciones que ,dijo tener ~n unos 
terrenos situados en el Municipio de Bolivar, del Depar
tamento de Santander del •Sur, adquiridos por herencia 

cie su padre Camilo Vanegas Berna!, de quien, no consta 
l¡ue se haya seguido juicio de sucesión. 

"15. Por lo que respecta a la transmisión del domini9 
de las tierras de la concesión, por herencia del Coronel 
Vicente Vanegas a sus hijos Miguel y Camilo Vanegas 
Berna!, hay que observar, además de que esa transmi
sión no pudo efectuarse por cuanto antes de morir él, 
ya la concesión había caducado, y por lo· mismo nada 
tenía en ellas, el hecho muy importante de que habiendo 
un testamento otorgado por dicho señor en mil ocho
cientos ·cuarenta y uno, se vino a seguir sucesión intes
tada más de ochenta y seis años después de su fallecí· 

. miento, ante el Juzgado 5" Civil del Circuito de Bogotá, 
y se ·protocolizó ante el Notario 4" del mismo Circuito, 
el veintitrés de diciembre de mil novecientos veintisiete, 
por medio de la escritura número 2452, y el más impor
tante aún de que tal sucesión no fue registrada en el Cir
cuito de Vélez, ni en ningún otro lugar de Santander del 
Sur, en do~1de están situadas las tierras, y sólo se regis
tró en Bogotá el veintiuno de octubre de mil novecientos 
veintisiete. 

"Es bueno que se sepa ahora el por qué se siguió aque
lla sucesión del Coronel Vicente Vanegas Olarte a mús 
de los ochenta y seis años de su fallecimiento, y en con
dición de intestada., cuando existía un te.stamento otor
gado por él en mil ochocientos cuarenta y uno. 

"Los opositores Camilo Vanegas Quintero y Ber
nardo Duque Vanegas han pretendido una negociación 
de venta de aquellas tierras a la Sociedad denominada 
Texas Petroleum Company. Mas como por no tener una 
Utulación clara y definida en su favor, e:>a negociación 
tenía que fracasar, resolvieron en mil novecientos ve in
tisiete seguir la sucesión del Coronel Vicente Vanegas 

"Olar1ie, abandonando el testamento ·en que decía el tes
tador que no tenía bienes ningunos de fortuna, para ha
rer inventariar en el respectivo juicio, denunciándolas 
con juramento, y ali.nderándolas a su arbitrio, porque 
en ninguna parte constan los linderos de las once o doce 
estancias de tierras que se d¡.ce pertenecieron a Salvadol: 
Vjcente Vanega.s del Ferro, ni de las ciento cincuenta 
r.:il fanegadas concedidas al Coronel Vicente Vanegas 
Olarte y compañeros, y Iuégo hacérselas adjudicar en la 
partición. 

"Pero ya está visto, en la relación histórica anterior, 
que ni por herencia de sus antepasados tenía el citado 
Coronel Vanegas derecho alguno para transmitirle a sus 
berederos en las once o doce estancias de ·que se ha ha
blado, ni lo tenía en las ciento cincuenta mil fanegadas 
concedidas, porque la concesión había caducado antes 
ele morir él. Por ·consiguiente, y porque el causante sólo 
puede transmitir a sus herederos lo que tenga suyo por 
derecho de dominio al tiempo de su muerte, la sola ad-
j udi·cación hecha en la partición a los herederos no bas
ta para comprobar a. su . favor ·el derecho de dominio so
bre los bienes adjudicados, sino que es necesario que se · 
compruebe también el derecho que sobre tales bienes 
tenía el causante. 

"Y como los señores Camilo Vanegas Quintero y Ber
nardo Duque Vanegas no han comprobado lo último, ni 
pueden ·comprobarlo, porque ya está demostrado que su 
causante nada tenía en aquellas tierras, sostengo que 
eEtos señores tampoco tienen nada allí, y por lo mismo, 
el derecho que alegan sobre esos terrenos es meramen~ 
te imaginativo. Si no tienen derecho en las tierras, me
nos lo pueden tener por razón de sus títulos en los pe
tróleos que contenga el subsuelo, y desde este punto de 
vista su oposición es perfectamente infundada. 
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"Pero es que ni por pl.'escripción adquisitiva pueden 
tener derecho, ·como quizás pudiera pensarse y alegarse, 
_POrque para que ésta se cumpla, y el derecho de dominio 
se adquiera por este modo, es necesario que el prescribien
te haya poseído con actos de dominio las tierras sobr~ 
que pretende prescripción, por el tiempo é:(ué señaHl. el 
Código Civil. Y yo sostengo, co·n negativa rotunda, y 
ellos no podrán demostrar lo contrario, que ni süs ante~ 
pasadas ni ellos mismos han tenido esa posesl.ón desdé 
que se declaró caducada la concesión y voiviet·óil a pó~ 
der del Estado las tierras concedidas. 

"Por otra parte, vueltas aquellas tierras a ese poder, 
quedaron en condición de bienes del Estado, adquiridos 
por del.'echo dé soberanía, y quiel'o sostener también, 
porque esto es lo jurídico, conforme a los principios de 
nuestro derecho, que ·esos bienes no son susceptibles de 
prescripción. Luego por este concepto hay hasta la im
posibilidad jurídica de la adquisición por el modo de 
que se viene hablando. 

"Con fundamento en las razones que dejo expuestas, 
me opongo en nombre de la Nación a que se declare fun
dada la oposición hecha por los señores Camilo Vanegas 
Quintero y Bernardo Duque Vanegas, a la propuesta de 
contrato formulada por la Société Européenne des Pe
troles para la exploración y explotación de petróleos de 
la Nación en los terrenos de que .se ha dado cuenta en 
este juicio." 

Estas exposiciones demuestran hasta la evidencia que 
ya en mil ochocientos cincuenta y cinco, las once o doce 
estancias de ganado mayor que antes habían pertene
cido a la familia Vanegas, y que estaban ubicadas en la 
región de Vélez, habían salido dé su dominio para en
trar al patrimonio de los señores Olarte, Díaz y Santa
maría, y que por este aspecto los actuales reclamante3 
cal'ecen de derecho para sustentar .su acció,n. 

Tampoco han demostrado tenerlo con fundamento en 
la concesión de tierras, otorgada en mil ochocientos 
veinticinco, pues tal concesión fue caducada en mil ocho
cientos treinta y tres, por ·causa de no haber cumplido 
los contratistas sus obligaciones con el Gobierno. A este 
propósito es oportuno observar que las ciento cin
cuenta mil hectáreas de que habla la concesión, en nin
guna parte aparecen identificadas ni determinadas, y 
que, aunque los opositores pretenden derivar de allí su 
derecho mediante la transmisión que por obra del juicio 
sucesorio del Coronel Vicente Vanegas y Olarte quisieron 
realizar en su favor, esta transmisión ningún dominio 
vincula ·en ellos, porque el causante carecía de él. Y no 
se diga ·que tal determinación sí aparece hecha ·COn fun
damento en las declaraciones de los testigos Abel Orte
gón y José María Quijano, quienes localizan el lote de 
las :ciento cincuenta mil fanegadas, tal como aparece en 
la demanda de oposición, fundándose en el conocimien
to qu~ de los títulos de propiedad dicen tener, y que fa
vorecen a los Vanegas, porque es bien sabido que el de
recho de propiedad y su extensión no se prueba con tes
tigos; y si estas declaraciones sirvieron quizá para lle
var a cabo el juicio de sucesión de que se ha hablado y 
para obtener las hijuelas que se han aducido, ahora, 
cuando el dominio pretende demostrarse, carecen d~ 
'eficacia por las razones antes expuestas. 

Razón tuvo el abogado doctor Eduardo Rodríguez Pi
rieres, cuando después de analizar los documentos adu
cidos por los a·ctuales opositores, reconoció como impe
dimento para demostrar con ellos el derecho de propie
dad sobl;'~· tal lote de terreno, la falta de identificación 

e~ el mismo; y· precisamente, las actividades posteriores 
dP. los señores V anegas Q. y Duque V anegas, cuando pre
tendieron vincular el dominio mediante el juicio de su
cesión, tuvieron por ·causa, sin duda, este concepto, pro
cedente del mismo abG>gado, y que aparece en los autos, 
mediailte la éo}Jia obténida por ia aédón exiiibitoria; 
copia que en forma alguna ha sido redargüída. Dice: 

'"De ia relación transcrita apar·ecen los eslabones de 
una cadena, que es preciso unir, buscando los que falÚiri 
y perfec.cioniuido los que existen. 

"Para ello sería menester establecer claramente el 
entroncamiento de las personas que actualmente figu
ran como sucesoras del señor Salvador Vicente Vanegas, 
y hacer el juicio o los juicios de sucesión .correspondien
tes, y practicar la división, que quedó inconclusa, entre 
los herederos de di·Cho Vanegas y los de Bernardino Pin
zón, .cuya sucesión habría que liquidar también, así 
como las de los sucesor·es hasta los actuales. 

"Y todavía estaría pendiente la ·Cuestión de la iden
tificación del terreno como hoy se alindera, ·con las estan
cias primitivas que fueron de dichos Vanegas y Pinzón." 

Además, y respecto de la falta de identificación ob
servada por los abogados, debe tenerse presente que las 
doce estancias aquellas de la familia Vanegas, ·estaban 
situadas en la ciudad de Vélez, en la Peña del mismo 
nombre, y las ciento dncuenta mil fanegadas de la su
cesión aparecen localizadas a una gran distancia de 
gquella ciudad; debiéndose tener presente que doce es
t[.ncias de ganado mayor jamás equivalen a ciento cin
cuenta mil fanegadas, hecho éste que también hace im
posible la identificación. 

Acerca de la posesión alegada por los opositores, y que 
en otras circunstancias les sirvió para actuar adminis
trativamente ante el señor Ministro de Industrias al so· 
licitar el amparo de sus derechos, y ante ·el Alcalde MU·· 
nicipal de Bolívar, con el mismo fin y respecto del lote 
a linderado ·en esta demanda, los autos suministran la 
prueba auténtica de la sentencia dictada por este últi
mo funcionario en la acción de policía instaurada ante 
su Despacho por los señores V anegas ·Q. y Duque V ane
gas, en la que se declaró probada la excepción de pres
cripción y se negó el amparo de posesión solicitado con
tra los demandados Henri Goblot, Raf,ael Valencia Sam
per, Antonio Posada Delgado y Olivo !Escamilla; senten
c!a que aparece ·ejecutoriada, y que tiene fecha de diez 
de noviembre de mil novecientos treinta y uno. Todo lo 
cual prueba, mediante :la ejecutoria de ·este fallo, que 
los opositores no han tenido la posesión que alegan. 

Lo expuesto hasta aquí es sufi.ciente para demostrar 
basta la evidencia que los actores en la oposición de que 
aquí se trata no han logrado establecer los hechos que 
fundamentan su oposición, y de consiguiente, ella debe 
estimarse infundada, lo •que así se declara por la Corte 
Suprema, Sala de Negocios Generales, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por autori
d&.d de la ley. Como consecuenc1a se declara también que 
e! Gobierno puede celebrar el contrato cuestionado, que .. 
dándole al opositoi· vencido el derecho de d·eman:dar en 
juicio ordinario a la Nación, ante el Poder Judicial. 

Con costas a cargo de la parte opositora a la propues
t¡:. de contrato. 

Publiquese, cópiese, notifíquese, insértese en la Gace
ta Judicial, y una vez ejecutoriada la sentencia, devuél
vase el expediente a la oficina de su origen. 

ENRlQUE A. BECERRA-Julio JLuzardo 1Forto""-:¡Lui~ 

F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, rSecretarto. 

l. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, septiembre diez de mil novecientos treinta y 
dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul) . 

Por medio del auto de tres de diciembre de mil nove
cientos treinta, el Juzgado Nacional de Ej-ecuciones Fis· 
cales libró mandami·ento ejecutivo a favor de la Nación 
y contra el señor Osear H. García, en su calidad de Ad
ministrador de Hacienda Nacional d·e . Bolívar, por la 
suma total de ·cuarenta y ocho pesos catorce centavos, 
sirviendo de título los alcances deducidos por la. Contra
loría General de la República, en Resoluciones de fechas 
seis de mayo de mil novecientos veintinueve y veinti
cuatro de febrero de mil novecientos treinta, reforma
das por las de fechas cator.ce de octubre, veinticinco y 
veintinu,eve de septiembre del último año citado. De 
ar.uerdo ·con tales resoluciones, el funcionario expresado 
determinó la ejecución· por las sigUiientes ·Cantidades: 
$ 36-76 y los intereses desde el v·eintidós de octubre de 
mil novecientos treinta; $ 11-06 y los intereses a contar 
G'el seis de octubr·e del referido año, y $ 4-32 y los inte
reses desde el día ocho de octubre del propio año de mil 
novecientos treinta, más las costas del juicio. 

N'otificado e intimado el ejecutado de ese proveído, 
propuso las excepciones de ine:x!istencia de la obligación, 
error de cuenta, compensación y pago, las que estando 
debidamente sustanciadas, van a ser decididas. 

Los fundamentos de las excepciones son los que al es-: 
tudiar cada una de e Has se expresan. 

l[nexistencia de la obligación en lo que respecta a la 
suma de $17-57, en la cuenta de diciembre de 1925. 

No se exponen aquí los fundamentos de esta excep
ción en la parte expresada, porque ·ella ·Carece ·en abso
luto de razón de ser, desde luégo que la Contraloría, por 
Resolución número 1599, de 14 de octubre 'de 1930 (folios 
4 y siguientes, cuaderno principal), absolvió al excep
cionante de .ese cargo, y, por ·consiguiente, la suma in
dicada no forma parte del auto ejecutivo. La excepción 
es, pues, improcedente. 

Error de cuenta. 

La funda el excepcionante así: 

"Y respecto del cargo por $ 15-10, propongo la excep
ción de error de cuenta, la que fundo en los hechos que 
constan en el ·Certificado expedido por la ~ección de 
Contabilidad de la Administración de Hacienda Nacio
nal, en donde se analiza el movimiento de la cuenta de 
timbre y papel sellado de la Recauda.ción de Hacienda 
Nacional de Sampués, .que es en la .que se me hace el 
cargo." 

En la cuenta relativa al mes de diciembre .de mil no
vecientos veinticinco, la Contraloría dedujo a cargo del 
.eeñor Gar.cía un alcance de $ 15-10, que redujo luégo 
a $ 15, por medio de la resolución ya referida, provenien
tP de error en el detalle de algunas especies. El certifi
cado a que alude el excepcionante d~be ser el documen
to que figura al folio 3 del cuaderno de excepciones, pues 
no se encuentra otro agregado al juicio, y que aparece 
allí incompleto, pues ·carece de encabezamiento y fecha 
de expedición; principia por la observación número 
veintidós, de donde debe deducirse que le faltan las vein
tiuna anteriores; parece referirse a ur,a not,a u obser
vación de otro funcionario, desde luégo que está redac-

tacto en forma de contestación; se ignora de qué em
pleado procede, y no tiene sello alguno que lo haga au
téntico. Por consiguiente, tal documento es inaprecia
ble, y no prueba el hecho que con él quiso demostrarse. 

Compensación, de la obligación en lo que respecta a la 
sú.ma de $ 11-06 en la cuenta de septiembre de 1928. 

Acerca del alcance deducido al señor García por la 
suma expresada, la Contmloria, al revisar la glosa res
pectiva (folio 10, cuaderno principal), dijo lo siguiente: 

"Por mala interpretación o aplicación indebida del ar· 
tículo 27 del Decreto número 1923 de 1927, el Recauda~ 
clor de Magangué ·CObró de modo ilegal el 10 por 100 de 
recargo a los contribuyentes que pagaron sus cuotas en 
el mes de junio, lo que produjo un cobro de más por lá 
suma de $ 43-97. •En cambio, a los contribuyentes qué 
pagaron en julio, a unos les aplicó el 10 por lOO y a otros 
no les hizo efe.ctivo ningún recargo, de donde resulta que 
omitió cobrar la suma de $ 11-06, suma ésta que se dejó 
a cargo del responsable. El artículo 27 del Decreto ya 
citado, al referirse al aumento del 5 por 100 por el pri
mer mes de demora, y al 2 por 100 p'or cada uno de los 
meses siguientes, agrega que tal aumento no será en 
r:ingún caso menor de un peso. Esta es la .razón: porque 
a pesar de haber ·cobr.ado el 10 por 100 de recargos, éstos, 
en su mayor parte, no alcanzaron a $ 1, y por tanto, r~
sultaba una diferencia sin cobrar. En consecuencia, este 
Despacho confirma la glosa de que trata la presente ob
servación." 

'El fundamento de la excepción lo presenta el señor 
García así: 

"Fundo la primera (la de .compensación) en el hecho 
de que en el mismo fenecimiento y las observa·ciones que 
le precedieron, figura el hecho de haber incorporado en 
la m'isma cuenta de septiembre $ 43-97 de más, que cu
bren con mucho el .cargo líquido que se me formula." 

En otros términos, el excepcionante pretende com
.pensar su deuda para con el Fisco por lo cobrado de 
menos a unos contribuyentes con lo •Cobrado de más a 
otros. 

·El Códi.go Civil, en su artículo 1714, da a la compen
sación la siguiente definición: 

"Cuando dos personas son deudoras una de otra, se 
opera entre eLlas una compensación, que extingue am-
bas deudas ........ " 

Es verdad que el excepcionante es deudor del Fisco 
en razón del alcance de que se trata, mas no que éste 
sea deudor de aquél, pues los dineros cobrados de más 
por el excepcionante no son de su propiedad, sino de la 
ce los ·consignatarios, que por error de aquél pagaron 
mayor suma de la que estaban obligados. De manera 
que no se ha podidO operar el fenómeno jurídico de la 
com¡pensación, por no ser el ejecutado y el Fisco recí
procamente deudores. 

l[nex·istencia de la obligación respecto :a la misma 
suma ¡de $ ~1-06. 

El fundamento es el siguiente: 

"Y fundo la segúnda en los hechos que se desprenden 
del certificado del Jefe de Impuestos Nacionales de la 

Administración de Hacienda Na·cional, de donde resulta 
que el 10 por 100 ·Cobrado a los ,contribuyentes de impues-

---~------ ------
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· to sobre la renta, no corresponde a recargos, sino como 
s::mción de haber omitido el contribuyente la declara
ción de su renta (artículo 25, Decreto 1923 de 1927)." 

La obligación existe, conforme a los alcances y reso
luciones atrás expresados, no porque el excepcionante, 
en su calidad de Administrador, hubiera cobrado de más 
el 10 por 100 de recargos a los contribuyentes que omi
tieron hacer la declaración de la renta o a los que no 
la hubieran pagado en la debida oportunidad, sino por
que cobró de menos la suma referida de $ 11-06, como 
de manera muy clara lo hace ver la Contraloría en el 
aparte de su resolución, copiado al estudiar la excep
ción de compensación. De manera que la circunstancia 
cie no ·Corresponder ese 10 por 100 a recargos por causa 
de no pago oportuno, sino por la de no haber hecho de
clamción de 1a renta, que es lo que en síntesis prueba el 
certificado expedido por el Jefe de Impuestos Naciona
les de Cartagena (folio 2,. ·cuaderno de e~cepciones), no 
puede tenerse como elemento de prueba de la excep
ción alegada. 

lPago respecto de la suma de $ 4-32 en la cuenta de 
octubre de 1928. 

Como fundamento de esta excepción, enuncia el eje
cutado señor García un recibo que-dice-expidió el 
Recaudador de Hacienda Nacional de San Marcos, reci
bo que no ha traído al expediente, por lo cual debe de
clararse no probada tal excepción. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, adminis
trando justicia en nombre de la Re~ública de Colombia 
y por autoridad de la ley, declara improcedente la ·ex
·cepción primeramente estudiada en este fallo, y no pro
badas las demás. 

Siga la ejecución tal como está decretada, ·Con costas 
a cargo del excepcionan te. Tásense. 

Notifiquese, publíquese, cópiese e insértese en el órga
no de la Corte. 

ENRIQUE A. BECERRA-Julio lLuzardo lFortoul-lLuis 
I•. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, septiembre diez y 1nueve de mil novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Bo
gotá, por sentencia definitiva de fecha quince (15) de 
diciembre de mil novecientos veintisiete (1927), anuló 
las elecciones para Concej eros Municipales de Yacopí, e 
impuso a los miembros del Jurado Electoral y a 1os del 
Jurado de Votación-los actuales ejecutados-la multa 
de que trata el artículo 247 de la Ley 85 de 1916, que a 
1[1. letra dice: 

"Los miembros de las corporaciones electorale~, o de 
los Jurados de Votación, que den lugar a que se incurra 
en algún motivo de nulidad, que vicie la votación, paga· 
rán una multa de cien a doscientos pesos; si la nuli
dad afecta sólo el registro o acto de escrutinio, la multa 
será de veinte a cincuenta pesos. Si procedieren a sa
biendas, con el deliberado propósito de causar la nuli
dad, sufrir~1n, además, reclusión por dos a cuatro años, 

y serán inhabilitados para ejercer destino o cargo pú
blico por cinco años." 

Para el cobro de dicha multa, el Juez 19 Nacional de 
Ejecuciones Fiscales, a quien se le pasó copia de la sen
tencia, llbró orden de pago por la vía ejecuúiva contra 
los demandados. Estos, por medio de .apoderado, propu
sieron .la excepción de "error de cuenta," ~xcepción de 
cuyo mérito legal procede a .resolver la Sa•la, previos los 
trámites legales. 

El apodera.do fundamenta la excepción en que la sen
tencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de 
Bogotá "no tiene ningún ·efecto legal contra los ejecuta
dos, y que, por lo consiguiente, la.s sumas que se cobran 
carecen de obliga·ción, y scin, por lo tanto, erróneas; pues 
los ejecutados no eran partes ·en el juicio, y por ello la 
única notificación que les obliga era la personal. En ver
dad, los actuales demandados tienen en aquel juicio el 
carácter de terceros, y como no se les notificó la provi
dencia en lo que a ellos afectaba, notifica·ción que no 
!JOdía ser otra que la personal, es incuestionable que 
aquella sentencia no puede estimarse como un verdade
ro documento auténtico, que sirva ·de recaudo ejecutivo. 
Nadie puede s1,1frir una ,pena sin que previamente se le 
dé noticia de ella ·para los efectos de la defensa. 

Por lo ·expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, ·declara pro
bada la .excepción propuesta, y ordena suspender la eje
cución .y la cancelación de los embargos que se hubie
ren efectuado durante el juicio. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase el expediente. 

ENRIQUE A. BECERRA-Julio lLuzardo lFortoul-lLuis 
[<'elipe Rosales-Pedro Sanz Rivera, !Secretario. 

RESOLUiCION NUMERO 19 

por la cual se dispone la manera como se debe hacer la 
pub~icación de la Gaceta Judicial y se reforma el precio 

de venta de cada número. 

Ministerio de Gobierno-sección 5•-Bogotá, septiembre 

22 de 1933. 

JEI Ministerio de Gobierno, 

en uso de la facultad que le confiere el artículo 29 del 
Decreto ejecutivo número 1704 de 1923, y teniendo en 
cuenta que ha habido necesidad de aumentar las pági
nas de cada número de la Gaceta Judicial, debido al re
cargo de material destinado a ver la luz en dicho pe
riódic(', 

resuelve: 

19 La Gaceta Judicial se editará en números de. 52 o 
de 104 págim.s, según la cantidad de material que haya 
para ser publicado, y el valor de cada ejemplar se!á el 
. de $ 0-40 y $ 0-80, respectivamente. 

29 El valor de. la suscripción de cada tomo de la Gaceta 
Judicial será el de ·cuatro pesos ($ 4). 
· Comuníquese y publíquese en el JDiario Oficial y en la 
Gaceta Judicial. 

Agustín Morales Olaya, 
Ministro de Gobierno 

Imprenta Nacional 

.1 
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JURISPRUDENCIA RAZO.NADA DE LA 
CORTE· SUPREMA DE 0USTICIA 

EXTRACTO DE LAS DOCTRINAS CONTENIDAS EN EL TOMO XL 
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0ULiAN MOTTA SALAS 
JR~Uator de na eort~ Su~r~ma, de Justicia. 

AeCWNlES allNCOMlP' ATlllBlLJES 
D NQ 1 D 

El. actor en un juiCio sumario instau
ró dos acciones: la de restitución por 
despojo y, en subsidio, la de perturbación 
de posesión. Se declaró probada la ex
cepción de petición antes de tiempo o de 
un modo indebido. 

"Quien demanda haciendo uso de la 
acción J!M)Sesoria de despojo, debe paten-
tizar que ha perdido la posesión, y quien 
solicita cese la perturbación en su pose-
siórn d~clara que conserva el ejercicio de 
la posesión misma; quien pide se le res-
tituya la posesión no puede pedir a la 
vez, subsidiariamente, que no se le per-
turbe en la misma, y al pedir lo prime-
ro9 esto es, eligiendo la acción de despo-
jo, hace incompatible la acción de per
turbación, desde luego que lo segundo no 
puede pedirse careciendo del fundamen-
to de la acción primera, es decir, la pér-
dida de la posesión; luego las dos ac-

Págs. 

diones soo incompatibles y eligii.éndolas 
conjuntamente ambas se destruyen". 
(Sentencia, Sala de Negocios Generales, 240, 1 ~ 
XL, N9 1887, abril 2 de 1932): (1) ..... 

(1) Artículo 209 C. J. 

AGJRA VANTJES GJENJEJRAJLJES IDJE 
. IDlElLllNCUJENCllA 

• Nc 2 o 

Se condenó a un individuo como reo 
de homicidio simplemente voluntario a 
la pena de nueve años de presidio por 
haberle dado muerte a una mujer. Recu
nió el reo en casación e hizo hincapié 
en su recurso que no era posible que se 
le declarase reo de homicidio simplemen
te voluntario y que, al propio tiempo, se 
calificase su delincuencia en grado me-

dio so pretexto, dice, de que existen cir
cunstancias constitutivas de asesinato, 
porque tal cosa es ·un verdadero contra
sentido .. 

"Se contesta: Lo que entraña un ver· 
dadero contrasentido es lo expresado por 
el recurrente. Porque no es que los juz· 
gadores de instancia al condenar a Arbe
láez como responsable de homiCidio sim
plemente vol\untario, acatando el vere
dicto del jurado, que negó la premedita· 
ción, hayan conside.rado 1ais circunstan
cias de la segunda cuestión propuesta al 
tribunal de conciencia, como constituti
vas de asesinato. Nó. Lo que aquellos 
ju.zgadores hicieron, muy_ acertadamente 

_,...-J!M)r cierto, fue el considerar tales cir
cunstancias-negadas como fueron tam· 

· bién por el jurado, con excepción de 1Ulna, 
o sea la indefensión de la víctima-sen· 
cillamente como circunstancias de ag·m· 
vación, es decir, como agravantes gene
rales, que influían en la calificación del 
grado de delincuencia, siempre que ellas 
estuviesen probadas; pero en manera al
guna han dicho de ningún modo los jue· 
ces de instancia. que esas circunstancias 
se tenían como constitutivas de asesina· 
to, porque descartada ·y negada la pre
meditación por el jurado, lllO p-odían elJas 
ya tener la aptitud jurídica para cons· 
tituír el delito específico conocido con 
el nombre de ASESllN ATO. Siendo esto 
así, como lo es, dentro de la real·idad 
procesal, los juzgadores de derecho en· 
traron en la consideración, se repite, d~ 
tales circunstancias, simplemente como 
agravantes generales, y estimaron enton
ces probadas varias. de ellas, que impu
sieron la calificación de la delincuencia 
del enca;usado en grado medio, como cla· 
ramente lo han dejado establecido tales 
juzgadores en sus fal¡los. Y como esas 
circunstancias de agmvación sUJbsisten y , 

....... ---~:..---
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¡ ~ : ' 
el :n:-ecunem.te ni siquiera lh.a tratado de 
i!lesvi:n:-tumrlas, es obvlio I!JlUlle la. ~uncadón 
eJrn segunndo grado debe mantene:n:-se fi:n:-· 
me". (Casación, XL, NQ 1888, febrero 24 

Pé.gs. 

de 1934) ........................... . 

AJLBAC.IEA 
~ N9 3 -

337, 2~ 
y 338, 1'·' 

Rosadigna Rodríguez Camacho vendió 
una casa a José Joaquín Rodríguez Rey, 
el cual se obligó a pagarla al albacea de 
la sucesión el día en que falleciera la 
vendedora o determinado tiempo después ' 1 
de conocido por el comprador el nombre 1 
del albacea. Pasó este tiempo y, según , 
el heredero reconocido en el testamento -\ · 
de la vendedora, no se pagó el precio. Se 
entabló la acción de dominio para la 
herencia de la vendedora. Declarada pro-
bada la excepción de petición antes de 
tiempo, por haberse demandado antes de 
la expiración del plazo concedido por la 
testadora al comprador para el pago del 
precio, se acusó en casación la sentencia 
por varios aspectos, especialmente por 
error de derecho y de hecho en la apre-
ciación de los comprobantes o recibos 
de pago del precio dados por el albacea. 

"JLa seiÍiÍ.o:n:-Ua JR.osadigna JR.odrigmez Ca· 
macho, en· su testamento, instituyq} aJ
Ihacea con administ:n:-acióltll y · tenencia de 
los lbienes al doctor JLUJJ.is A. JR.odrigUllez 
JR.ey y, collll arreglo al articUJJ.lo 1367 de] 
Código Civil, reeñbe1rn legítimamente lim:¡ 
allbaceas que tuvieren este encargo es
]Illecial o la teJrUeJrncia de los bienes del di
funto. Si los albaceas· recibeJrn de · maJrne-
ra legítima ii!Jrn estos casos, Jma.tural y ló
gicameJrnte tieneJrn la fac"!!Uad de ex]Illedir 
recibos de las sumas I!JlUe se les . entre· 
gUJJ.en, y tales recibos ll:tacen fe contra la 

· sucesión. .!Es dable aseverar que ]Illa:ra el 
efecto de .recilhir, el albacea con te1rnenci~ 
de bienes re]IllreseJmta a la sU~Cesión. Si así 
no fUllese, de Jmadla ]es ajplroveclhtaría a nos 
deudores de la sUJJ.cesióJm ]plagar an alll>acea, 
· ]Illorque quedarían ex]Illuestos a qUlle llos 
herederos· desco¡mocieraJn el ]plago, so ][Jire· 
texto de que soJm tercell'oo y JmO Res per· 
judicaJm los..recftllioo. Concedida JlliOlt" la ley 
a los allliaceas coJm temmcm la Jlllotestad 
de recibir legítimamente, es ]Illreciso adl· 
mitir las coJrnsecuencias del Jillrim.cipio, urna 
de ellas la de que los deudores quooan 
descargados de sUll obligación al ]llagar a] 
albacea, y otra, la de q!Ule los herederos 
no JillUlleden, eJm lt"ñgor y ]!}ara este efecto, 
ser considerados como terceres contlt'a 
qUllieJrUes no· sea JlliOSiMe aducir ell recibo 
ex]Illedido ]Illor el! ejecutor testamellllta.rio. 
Así, JillUlles, como el allliacea al reconGotei 
los recibos a qUlle se refiere este cargo, 
obró en re]Illresemtaclión de ]la herencia, 
semejantes recibos resultan por equiva· 
llencia · jrurídica opuestos a la parte que 
los finnó y el sentenciador no ha cometi
do, JillO:r este aspec.to, error de derechO- aB 
aoogedos como ]llrneba. .!El error eviden
te de hecho no ]Illrocede aquí, ]lltnes si hu· 
Jhtiera error él sería de derecho. No ha 
habido, ]l)Or tanto, «J!!Welbrantamümto de'i 
citado artículo 1761. Ahora, si ]Illor cir-

. cUllnstancias es]Illeciales el albacea no JillO· . 
i!llía recibir, será Jll1llfi.Í& -.tQJllllteJhlabrá dG trbl.· 

....... 

JfUDJICliAJL 

tarse eltll otro llugar. No cree !a Salia, co
mo ei I"ecurrente, I!JlUe el· actUllall Códñgo 
Jfudli.cial haya descon~ido loo l'ecilhos co
mo elementos de ]Illruelhas judiciales, ni. 
tal JllOOÍa hacer sin JillOnerse en ll:mgna 
con ]Illrimordiales nociones de la ciencia 
jurídi~ y con ]Illrecejp:tos de llegisll.áció:n 
sustantiva. JLos recibos 001m instrUllmmtos 
privados y en ese coJmce]Illto I!Jluedan en-. 
cerrados en las ]Illrl!\scri]Illcñones ]l)ertmen
tes del Código Civil (artícUlllos 1761, JI. 762, 
1763 y ot:r.:os), y del dle Comercio (aJr· 
tículos 209, 210, 211 y otros). Si el ar, 
tículo 637 del actUllal Cooligo Judicial se 
refiere en es]Illecial a documentos de obli· 
gación, el artícuio 639 y !os siguiente~ 
tmtan de instl'utmentos ]Illrivados en ge
neral y e1m ellos' quedan com]lll'endidos los 
recibos. Como el dtadlo articullo 637 no 
era aplicable al caso, no ]Illudo ser viola· 
do ni JillOr omisión ni JillOr comisión". (Ca-
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sación, XL, N• 1888, marzo 14 de 1934). 300, 2:;~ 

AJLBAC.IEA 
- N~ 4 • 

En el mismo pleito. citado anterior
mente decía la actora que como en la 
escritura de venta se pactó como medio 
de comprobar el pago la escritura de 
cancelación que debía firmarse después 
de que el comprador pagara la suma que · 
quedó debiendo a la vendedora, los re
cibos expedidos por el albacea sobre pa
go del precio al comprador no tenían . va
lor alguno y se había violado, por tanto, 
en la sentencia recurrida, el artículo 1761 
del Código Civil. 

".!En vía de examinar este motivo, Ha 
Sala considera lo siguiente: JLa seffiíorita 
JR.osadigna JR.OOríguez Camacln.o, en S11D 

testamento, instituyó allbacea con admi
nistracióJm y tenencia de llcs bienes . a] 
doctor Ws A. JR.odrígUllez JR.ey y, col!ll 
arreglo al articulo 1367 del COOñgo Ci· 
vil, reciben legítimamente loo albaceas 
Q[Ull.e tuviel'eli1. este encargo l!!ls]Illedall o na 
tenencia de liOs bienes 'lltell dlifumioo ·§Ji Ros 
albaceas reciben de malill.era legitima <eiDJ 
estos casos, natul'ali y lágicamente tie
nen la facultad de exn»edir recillios de llruJ 
sumas que se les entreguen, y tales re· 
cibos hacen fe contra la sUllcesión. Es da· 
ble aseverar que ·¡para el efecto de red· 
bir, el albacea coltll teneJrncia 'llte lliienes re-
presenta a la sucesión. Si así no íDUJLe~ 
de nada les aJlllrovecharia a llos deUlli!llores 
de la sucesión ]plagar all allbacea, JillOrQI.1ll!<a 
quedarían ex]!}uest'os a QI.Ue nos hende
ros desconocieran el ]llago, so Jllretexto 
de que son terceros y no ~es pe:rjUlldi~JrU 
los recibos. Co1mcedida JillOr la ley a llos 
albaceas con tenencia lla ]!DOtestad de re· 
Cibir leg~timamelill.te, es Jillll"ll!c~ admitfur. 
las cdnsecuencias de1 prmci.]Illño, uma de 
e~las la de qUlle los de1!Ddores quedaJrn . des
cargados d~e Slll obligación. al ]plagar a] 
albacea, y otra, la der Ql1llle nos lhterederoo 
no Jill1lledeli1., en rigor y nmra este efecto, 
ser considerados como tel'ceros co1mb.·a 
quienes no sea ]llosible adUll.cir ell ll'ecibo 
experdido JillOlt" el ejecutor testameJrntario. 
Así, ]llllleS, como e] .albacea aR ll'te~a>nocel!' 
los recilboo a «ll.UJJ.te se refiere eate cargo, 
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obró en representación de la herencia, 
semejantes recibos resultan por equiva
lencia jurídica opuestos a la pa:rte que 
los firmó y el sentenciador no ha come· 
tido, por este aspecto, error de- derecho 
al acogerlos como prueba. JEI errolt' evi
dente de hecho no procede aquí, pues si 
h111biera error, él sería de d~recho. No 
lha habido, por tanto, violación den ar· 
tíctdo 1761. Ahora, si por circunstancias 
especiales el albacea no podia lt'ecibir, 
será punto que habrá de tratarse en otro 
lugar". (Casación, XL, NQ 1888, marzo 
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14 de 1934) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300, 2~ 

AJLJBACJEA 
- NQ 5 -

En el mismo pleito que se cita en la 
sentencia anterior, acusó el fallo el de
mandado por violatorio del artículo 501 
del Código Civil en cuanto la Sala falla
dora estimó que a los albaceas les está 
prohibido representar a la herencia en 

. actos que deban verificarse con sus pa
rientes. Dijo la ,Corte: 

"JEI Tribunal expuso que, con arreglo 
a» artíoolo 501 del Código Civil, aplica
ble a los albaceas, a éstos les está prohi· 
bido representar a la herencia en actos 
que deban verificarse con sus parientes, 
porque la ley ·supone que sería probable 
una confabulación entre los contratantes 
con el fin de perjudicar a los herederos. 
lLa Sala no acepta . este concepto en los 
términos absolutos en que aparece con
cebido, porque el artículo carece del ri
gor que se le quiere atri'buír. lEn primer 
llU!g¡ar, si el albacea o el guardador, en 
los casos de interés de sus parientes o 
consocios, obtienen autorización judicial, 
puedep r~presentar a la herencia o al 
JlliUJillilO en los actos a que el texto legal 
se contrae. lEn segundo lugar, si el pa~ 
riente o consocio:' aunque intervenga en 
el acto, no tiene interés . en él, tampoco 
es aplicable el artículo. lEn el suceso de 
la presente litis, se comprende que el in
terés reSpecto del pago de los cuatro mil 
pesos radicaba, por razón de los antece
dentes cdel negocio y por las circunstan
cias concomitantes de dicho' pago, en la 
herencia, q\Ue era el acreedor, y no en 
el deudor. lEn el contrato de compraven
ta se había convenido por las partes que 
el pago de aquella suma, precio del in
mueble vendido, se le hiciera· al albacea 
dentro de cierto plazo, y Rodríguez Rey 
verificó tal pago dentro det plazo pro· 
rrogado por la señorita vendedora en su 
testamento. Ahora bien: si se trataba de 
un pago que en virtud de una estipula
ción contractual y no por iniciativa de] 
albacea había ·de hacerse en manos de 
éste, y si el pago recaía sobre una suma 
precisa y no controvertida, y si se efec
tuó en el curso del plazo respectivo, e] 
interés estaba de parte del acreedor (la 
sucesión de la señorita Rodríguez Ca
macho), a quien le importaba recoger 
esa suma con el fin de aumentar el acer
vo, y no de parte deJJ comprador, el cual 
apenas satisfacía 'una obligación cuyo 
cumplimiento no le acarreaba provecho 
pecuniario. Como el demandado ]plagó la 
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suma convenida dentro dél plazo, ni aun 
tenía el interés de librarse de los efectos 
de Ja acción resolutoria, la cual no tenía 
todavía la parte acreedora. IDe otro lado, 
los guardadores tienen la obligación de 
administrar los bienes del pupilo y es en 
el ejercicio de esa obligación cuando pue
de presentárseles ]a coyuntura de veri
ficar un acto o contrato ~con las personas 
indicadas en el artículo . 501: entonces 
necesitan pedir la autorización, que así 
como puede ser otorgada puede se:r ne
gada en vista de las circunstancias. JLas 
facultades de los albaceas son menos ·ex
tensas que las de los guardadores, pues 
que los que e~tán provistos de la tenen
cia de los bienes, gozan solamente de las 
·que competen a] curador de la lhetencia 
yacente, y éstas, según el artículo 575 
de] Código Civil, se reducen a los actos 
de mera custodia y conservación y a los 
indispensables para el cobro de los cré
ditos y pago de las deudas de sus res
pectivos representados. Si en e] caso del 
pleito el albacea le hubiera pedido auto
rización al JTuez para recibir el pago que 
hacía el comprador, por ser hermano y 
consocio. de él, dicho funcionario no ha
bría podido rehusada, porque la mane
ra de ese pago estaba pactada en el con
trato y él se cumplía dentro del plazo Y 
en Jos términos de la convención. lmego 
la solicitud de licencia habría sido inne
cesaria por no hallarse en el arbitrio del 
Juez el negarla, y Ja falta de necesidarll 
orovenía cabalmente de que, por ]os a.rru
tecedentes del negocio, el intel'és de ese 
pago era para el acreedor y no para e] 
deudor. IDe sue:rte que al aplicar a ]os 
ejecutores testamentarios la doctrina del 
artículo 501 del Código Civil, no puede 
orescindirse de examinar en quién resi
de el interés de la operación (contrato o 
acto). que efectúa el albacea. lEn e] su
ceso de esta litis existe, además, la nota 
favora!ble de que el interés de ·]a suce
~ión ouedó suficientemente ase~rado 
con el · recibo del precio por ·el albacea, 
quien por ese mismo hecho se co:Qstituyó 
responsable para con aquélla. lEs claro 
que esta asunción de relsponsabilidarll 
vuelve muy remota la hipótesis de una 
confabulación entre los hermanos, may011·· 
mente cuando es innegable q¡¡ue dentro 
del plazo prorrogado se hizo el pago. JE_ll'il 
\'esumen: por los antecedentes dei asun
to y por las circunstancias en que se ve
rificó eJ pago, estima·la Sala que e] inte
rés de este acto sólo se hallaba de parte 
de la sucesión acreedora; por donde re- · 
sultá forzoso conclUir que el ·'JI'ribunrua] 
quebrantó el articulo 501, por la inter
pretación absoluta que le dio y por ]a 
:t.p]icación oue de él hizo al caso pá:rti
cular oue forma· el .objeto de esta con
troversia. JP'or tanto, ·ha de ser casada ]a· 
"entencia en esta parte, sin necesidad de 
estudiar· Jos restantes extremos alegados 
uor el recurrente?'. Esta sentencia es la 
misma cuva doctrina en .otro punto apa
rece citada con este mismo epígrafe. 
fCasación, XL, NQ 1888, marzo ·14 de 
1.934) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 305, 2(!. 

o y 306 1$ 



GACE'Il'A 

AlLlBACEA 
- NQ 6 -

En juicio sobre petición ·de herencia 
alegaba el demandado que la había re
cogido que el padre de la actora no ha
bía podido transmitir ningún derecho 
porque se había hecho indigno de suce
der al testador por el hecho de no haber 
aceptado el albaceazgo, sin que para esa 
excusa hubiese probado inconveniente 
grave. En consecuencia, sostenía que el 
sentenciador había violado los artículos 
t028, en su inciso 2Q, y 1334 del Código 
Civil. 

· "El recurreHllte objeta que tanto el ar
tíoolo 1028 como ell ].334 rlel Cooigo Ci
vil exigen lla ~rueba del iH1lconvenieH1lte 
grave que ell albacea teHllga ~ara desem
peiñar el cargo, a fin de librarse de la 
<5aJttció:n de indignidad ~ara suceder a] 
testador, y que, ~or lo mismo, no habieHll
do ~resentado esa ~rueba ell señor Ri
cardo de la 'lrorre, se ll:tizo indigno de su

. ceder a su hermano don Eustasio; pé:ro 
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a esto se observa que e¡ auto c:llel Juez 
en que se admitió ia excusa del albacea 
-renuncia-dijo indebidamente', ~orque 
no renuHllció doHll Ricardo, sino I(Jll!e se ex-
cusó-fue dictado teniendo en cuenta e] 
memorial de] albacea, en que expresaba 
el inconve1Ílliel1lte grave de halllarse casi 
ciego, que I'o imi!X}sibilitaba ]!}ara servir 
el cargo. Si el Juez HllO exigió la prueba 
de ese il1lcornvelllliente, ni tampoco los in
teresados cuando se ]es corrió traslado 
de ese memo:riall, eso indica que admitie
lron como ful1ldamellllto el motivo de ia 
excusa, cm-¡ la sola afirmació!lll de don Ri
cardo, y hoy no ¡¡JI1llleden, contra el auto 
ejecutoriado de admisión, alegar Que esa 
providencia se dictó sil1l Ras. ¡¡Jirobanzas 
corres¡¡Jiondieirntes. En ]a o]!}ortunidad de
Mda los interesados pudieron exigir ]a 
demostración de lla excusa, y el Juez abs• 
t.enerse de admitirla. mmrrne la haUase 
desprovista de ~rueba". (Casación, XL, 
NQ 1890, octubre 26 de 1932) . . . . . . . . . . 596, 1 (l. 

AMJP>JL][AC][ON ])JE JP>JLAZO lHilECJHfA lEN 
UN '.II'lES1'AMEN'IrO 

.- N~ 7 -
Véase : Plazo am~liado en ell testamento. 

APRECliACliON IDE EJL,EMEN'JI'OS 
MORALES 
- NQ 8 -

En juicio sobre d·eclaración de dominio 
y reivindicación de una finca decía el ac
tor recurrente que el sentenciador había 
incurrido én error evidente de hecho y 
de derecho al aceptar como justo título 
el del demandado, el cual, en . concepto 
del actor, no era poseedor de buena fe. 

"La buena fe, o sea, la ]persuasión de 
habeir recibido la cosa, de quien tenía la 
facultád de enajenarla (artículo 768 deB 
Código Civil), es un elemento moral que 
~ertenecie al fuero interno, que se pre
sume eHll los contratantes y eHll cuya apre
ciación ilüs 'll.'ri!bunales son soberanos. 
'La a~reciació:n del sentenciador· sobre 
hechos morales no puede ser desatendi
d~por la Corte en casación sirno por ~rue
ba evidente en contrario, desatemlida por 
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el 'lrribu.nan'. (Jurisprudencia de la Cor
te, tomo 39

, número 467). 'Es ~rilruci.pio 
de. derecho que cuamlo -ll.a ll~y deja mn 
bueHll juicio del juzgador un radio i!lle ac
ción para obrar eHll éll, seguínru sus lf!OHllocli
mientos jurídicos, sun coirnciencña y llo !Q!une 
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· resulte de autos, a nadie lie es dado ~e
netra:r en en arbitrio de ese jllllzgador ni 
mucho menos iHllfirmar e] junicio IQ!Ue éll 
ha formado en vi.rtud de llos datos y de 
la ciencia · qu~ ~osee; y JllOlt" col1lsigwen
te, en cuestiones de lh.ecllto, i!llelbe res~e
tarse el juicio de] 'JI.\-ibunal, i)orque la 
ley. sobre casación nuo le da a lla Corte 
autoridad para inmiscllllÍll'Se eHll la ]lllade 
discrecional del 1':ribuH1lal'. (Jurispruden
cia de la Corte, tomo 19, página 509". 
(Casáción, XL,-NQ 1887, julio 4 de J932) 1179, 2(l 

AIPJRECliACliON IDE liNDJICliOS 
- NQ 9 -

Se alegaba que el sentenciador había 
incurrido en varias violaciones de ley sus
tantiva debido a la errónea. apreciación 
de algunas pruebas en el juicio sobre 
restitución que ·se seguía. 

"Como se ve, el 'lrribunall se apoyó eHll 
dos indicios para sustentar su coH1l.cepto 
y refutó un contraindicio. Comprobados 
como se lltallan ]os hechos constitutivos 
de tales ind-icios, en la estimación de és
tos era soberano ~~ 'lrribumal y no es da
ble, ]!}Or lo mismo, im~u.tarne un enor 
palpable de hecho en lo tocante a ]a ÍH11-
terpretación del coHlltrato consignado en 
la escritura número 95. MieHlltras subsis
tan los indicios, es jurídicamente üm~o
sible la evidenciá en contrall"io. Por ]o 
demás, con arreglo a lll.H1la sost~mirlla ju
risprudencia de m Corte, escapa a la ca
sación Ja apreciación I[J!U.e de Ros hu;llicios 
hace el juzgadór de iHllstancia". Casación, 
XL, N9 1887, junio 30 de 1932) . . . . . . . . 177, 1 (l. 

A.PRECliA.CliON IDE liNJDKCliOS 
- NQ 10 -

. . 
Se alegaba en casación que el senten

ciador había deducido indicios que no te
nían relación con la cuestión propuesta 
de la nulidad demandada. 

"Varias son las sentencias eH11 I[J!Ue ]a 
Corte ha so~tenido que la rellad611l más 

· o menos estrecha que un hecho imllicio 
tenga con el punto eirn discusión, es cues
tión de apreciación deB seHlltell'Uciador eHll 
Ja cual es soberano. En sentencia de tres 
de marzo de mil novedeHlltos veiirnti.trés 
(Jurisprudencia de la Corte, tomo XXX, 
página 42, 311-), dijo ]a Corte: 'E] seHll
tenciador goza: de am~Hia Ulb~rtad ~ara 

.la apreciación de indicios, y s6Jl·o cual1ldo 
se le convenza de um error evideHllte i!lle 
hecho o de derecho, eHll la estimacióHll de 
los hechos col1lstitutñvos de los indicios, 
es justificable la actnsaciÓHll del JEa]]o9

, Y 
en sentencia illle casación de diez de oc
tubre de mil IrnovecieHlltos velintñtrés, tomo 
y página ya citados, dijo también ]a Cm·
te que 'el recurrente eHll casaciÓHll ]!llUede 
atacar ]a lJ)rue'ba de indici<38 eHll {]tune se 
apoyó el 'lrribUll1.al sentenciador. pero l!UO 
criticando la a~reciacióll'U qlllle dé 'ellos ha 
hecho el 'lrribunnai Jlllara lltacer vell:' que HllO 

t 
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tienen la fMerza que el juzgador les asigo 
nó'. Más adelante agrega la Corte: ' ... En 
cUllanto a la ll'elación más o menos eJstre
cha del hecho indicio c~m. el punto de la 
simulación, ya se dijo que ello es ob:ra 
deH criterio del sentenciador, que escapa 
a la casación". (1). Casación,, XL, NQ 

276 2
lj. 

1888, febrero 14 de 1934. . . . . . . . . . . . . 
2 

' 
. y 77, 1lj. 

(1) Concordancias: Nos. 1928 y 1929, Tomo 
l.o, Jurisprudencia de la Corte, 141 y 1226, To
mo 2.o, y 230, 200·1, 2002, 2007, 2010, 20U y 2013 
del Tomo 3o. 

AIP'JRECliACliON DE liNDliCKOS 
- NQ U- · 

En JUICIO ordinario sobre nulidad de 
un contrato y sobre otros puntos se acu
saba la sentencia, entre otros motivos, 
por la errónea apreciación de los indi
cios, según concepto del recurrente~ 

''lEs ¡preciso tener presente que una de 
las acciones ejercitadas versa sobre la 
nW¡iqj!ad rlem contrato ¡por simulación y 
que la ¡prueba de ésta consiste general
mente en indicios, para cuya a]lllreciación 
es soberano el Juez. lEl 'll'ribunal, en· la 
sentencia im¡pugnada, va examinando los 
indicios alegados con la mira de estable-

., cell" !a simulación y halla que ellos no son 
conduyentes. lEn ese examen estriba ca
balmente fa apreciación det indicio, la 
cual, como o¡peración subjetiva, escapa a 
la casación, con arreglo a una sostenida 
jurisprudencia de la Corte". (Casación, 
XL, NQ 1887, junio 15 de 1932). (1) . . . . 150, 2* 

(1) Concordancias: Nos. 1928 y 1929, 'Tomo 
l.o, Jurisprudencia de la Corte, 226, Tomo 2.o, 
2001, 2002, 2010, 2011 y 2013, Tomo 3o. Ha si
do constante sobre este punto la jurisprudencia 
de la Corte. 

AIP'JRECKACWN DE JLA KN'll'JENCKON 
DE LAS IP'AlR'Jl'ES EN UN CON'Jl'lRA'll'Ó 

O LA DE LA O'll'OJRGAN'Jl'JE DE llJN 
'll'ES'll' AMJEN'll'O 

- NQ 12 o 

Estimó la Sala sentenciadora en un 
juicio sobre resolución de un contrato 
de compraventa, solicitada por la here
dera de la vendedora, que el testamento 
de ésta sí contenía una ampliación .de 
plazo para el pago del precio. 

"Es una cuestión de hecho la de ínter· 
¡pretar la intención de las partes en umro 
contrato o la del otorgante de un testa
mento. JP>ara ello tiene potestad el falla
dor de instancia y la Corte no puede va
riar la aJPireciación sino en el caso de un 
error eV-idente. Aquí no ocurre tal error, 
JPIOrqu'e semejante interpretación no riñe 
con el temor de las referid~ cláusulas 
testamentarias". (Casación, XL, N9 1888, 
·marzo 14 de 1934) ............... · · . · 301, 2¡¡. 

AIP'JRECKACKON DE IP'RllJEBAS 
- NQ 13 -

En juicio en que se pedía que la legí
tima rigorosa que correspondía a la ac
tora debía pagarse con bienes distintos 
de los indicados por el testador, se ata-

y 302, P· 
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có por la actora la sentencia en casación 
· como violatoria' de los artículos ·1239 y 
1255 del Código Civil, por errónea apre
ciación de las pruebas que tuvo en cuen
ta el Tribunal sentenciador para estimar 
que los bienes señalados por el otestador 
sí eran de su propiedad y no de la actora. 

"El · 'll'ribunal, para dar aplicación a los 
artículos 1239 y 1255 del Código Civi-4 
no se atuvo sólo a la simple declaración 
del testador-como afirma el recurren
te-de ser de su propiedad los bienes 
que enumera en la citada cláusula de su 
testamento, sino que apreció y . tuvo en 
cuenta un conjunto de pruebas que fi
guran en el proceso. . . Para que el pri
mer concepto del cargo pudiera prospe
rar, . era preciso que e1 recurrente ata
cara eficazmente el fundamento primor
dial de la sentencia, porque la aplicación 
que el 'll'ribunal hizo de los citados ar
tículos, es consecuencia de aquel funda
mento cardinal. 'La Corte ha resuelto en 
varias decisiones que rio es casable una 
sentencia por mala apreciación de deter
minadas pruebas, cuando el fallo no se 
funda únicamente en ellas, sino también 
en otras que han sido apreciadas jurí
dicame>nte, o que no han sido por lo me
nos atacadas en casación, porque debe 
suponerse que el Tribuna~ apreció Jjas 
pruebas en su conjunto'. (.JfllJJRKSIP'JRU
JD¡ENCKA DE LA COJR'll'JE, 'll'omo 3Q, NQ 
238). 'No puede casarse una sentencia 
por error de hecho en la a]lllreciación de 
una prueba considerada aisladament~, 'si, 
por otra ][liarte, el'l. el fallo se hizo un co
tejo de todas las probanzas utilizadas 
por las partes en el juicio, y se aprecia
ron en conjunto, puestos· en frente unos 
de otros los ·datos ofrecidos en e~ pleito, 
y el Tribunal formó su juicio después de 
un análisis prolijo de .todós los medios 
probatorios'. (.JfUJRKSJP>lRUDENCKA DJE 
LA COJR'll'E, 'll'omo lQ, .número 3261)". 
(Casación, XL, NQ 1887, junio 16 de 
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1932) ........ ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159, 1 (1. y 2~ 

.AIP'lRECliAC][ON DJE lPlRUEB.AS 

.' NQ 14 -

En un recurso de casación alegaba el 
recurrente que había sido demandado en 
juicio de separación de bienes, que la 
sentencia del Tribunal que decretó la se-

. paración había incurrido en errores de 
hecho y de derecho en la apreciación de 
las pruebas testimoniales que aparecían 
en los autos. 

" ... Observa la Corte que la aprecia
ción de las p:ruebas es cuestión que es
tá sometida al soberano criterio del juz
gador, apreciación que no puede variar
se· por la Corte sino en el caso de que 
haya habido evidente error de hecho o 
qiue se haya incurrido en error de dere
cho por el sentenciador". (Casación, XL, 
NQ 1886, mayo 11 de 1932). (1) ....... . 

(1) Concordancias; J. de la c. Tomo l.o, Nos. 
282, 283. Tomo 2.o; Nos. 136, 139, 141. Tomo 3.o, 
Nos. 230, 233. 

y 160, 11;1 

54, 21,'1. 
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AlP'lRJECJIACJION IDllE lP'lR1IJJEBAS 
- N~> 15 -

"lElll armonía con las dlis¡¡pooidones I!Jllln<Cl 
regulan la casación y con la doctrina 
umiforme de l!a Corte, los 'll'ri'bllnnales son 
soberanos en Ha aJlllreciaciólll de las Jlllll"Ul!e
lbas, salvo qUl!e incur:ralll ell1. enoJr eviden
te de lhteclho o de derecho". (Casación, 
XL, NQ 1886, junio 3 de 1932) (1) ..... 

(1) Concordancias: Nos. 284, Tomo l.o, Ju
risprudencia de la Corte, 136, 139, 141, T'omo 
2.o, 230, Tomo 3o. 

.AlP'lRJECJIACJION IDllE lP'lR1UEBAS 
- NQ 15 -

En un juicio sobre pago de una suma 
de dinero, en el cual los demandados opu
sieron demanda de mutua petición para 
el pago de unos frutos, estimaban los 
actores recurrentes que el Tribunal ha
bía quebrantado el artículo 79 de la ley 
105 de 1890, por cuanto fijó el valor de 
los frutos, sin tener en cuenta la, expo
sición pericial. 

••y a se ha ramelto JlliOr esta Coll'te I!J!Ue 
lllO se JlliUede a]egar error de hecho ni q]le 
derecho en l!a a¡n~eciación de un dñctam~m 
pericial cuando el Triltmirnal se aJlllarta de 
ét JEB fallador goza i!lle autonomía en Ua 
aJlllreciacñón de las Jlllrue'bas. Si el '1l':ri1m
nal de lP'asto, en este caso, no admitió elf 

. i!llictamen pericia] elll todas sus partes, 
lbien JlliUdo fijar Ja cuantía de esos f:rutos, 
Jlllresumienllllo en este caso que tuvo en 
cuenlta las· demás JlllruelOas qune figuralll 
elll el! exJllledJielllte (arU:cunlo 79, ley 105 de 
1890)". Casación, XL, NQ 1890, noviem-
bre 14 de 1932). (1) ................ . 

(1) ,Concordancias: Nos. 284, T·omo l.o, Ju• 
rispmdencia. de la Corte; 141, Tomo 2.o, 230, 
250, Tomo 3o. 

AlP'lRJECJIACJION IDlJE lP'lR1IJJEBAS 
- NQ 17 -

El recurrente en un juicio de reivin
dicación ·alegaqa en ca.sación que las 
pruebas del proceso desvirtuaban com
pletamente los llamados por el Tribunal 
indicios de la simulación que había ale
gado la parte demandada. 

"JEI recu.mrende omitió atacar los he
dws antecedentes, llllist:rillmídos por el 
Tribunal' en cinco ordinales marcados 
con ]as letras a), b), e), d), e). Su deber. 
era haber impugnado uno a uno todos· 
los comJ!)robantes que imllunjeron al 'll'ri
bu.mal al recoirnocimieuto de la simula
ción. •JLa Corte lli.a resuelto en varias de
cisiones que 1n0 'es casable una seirntencia 
JlliOr malla aJlllll.'eciacióJn de determinadas 
Jlllrue'bas, cuando el Jl'allo 11110 se funda úni
camente e1n. eUas, sillllo iambñéllll en otras 
que ]Üm sido aJ!)reciadlas jurídicamente, 
o que no han sido por llo menos ataca
das en casación, porque debe SUI.JlliOlllerse 
que el 'll'ribmual aJ!):reció las pruebas en 
su con.iunto'. (J1IJJRJISPJR1IJDJENCITA DlE 
JLA COJR'll'JE, Tomo 3Q, mñmero 238). 'No 
IIJilllede casarse una sentelllcia Jlllor error de 
hecho en la aJlllreciación de unna Jlllrueba 

Pigs. 
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99, t~ 

268,10 

.Jr u IDl JI e ·JI A JL 

considerada aisladamente, si JlliOll" otra 
parte en el fallo se hizo un cotejo i!lle to
das las proballlzas utiJ!izadas ]!llOr las Jlllar
tes en el juicio, y se apreciaro1n e1111 con
junto, Jllluestos en frente unos de ot:ros, 
ios datos ofrecidos en ell pleito, y eli Tri
bunal formó su juicio después de Ul!llll aJná
lisis proJi.io de todos Dos medios probato
rios'. 01IJJRITSlP'lRUDJENCITA DJE ILA COJR
'Jl'JE, 'll'omo 1Q, número 3261)". Casación, 
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XL, NQ 1887, ju!io 26 de 1932)........ 216, P. 

AlRlRJEND.AMITJENTO 
- NQ 18 -

Se había arrendado una finca rural por 
documento privado y la arrendadora ven
dió poco después la finca, por lo cual el 
arrendatario la demandó para el pago de 
perjuicios. En casación alegó el actor la 
nrimerá causal de acuerdo con ,el artícu
Ío 2Q de la ley 169 de 1896, por violación 
expresa de varios artículos del Código 
Civil, entre ellos d 2019. 

••se considera: SegUÍJll1. eU artículo 2.019 
deV Córli~o Civil, •extingu.nié1111dose ell de
recho de] arremllador por ll:l.eclli.o o culiJllla 
suvos. como cuando vende ]a cosa a:r:re1111-
dada de que es dueño, o siendo unsu.nfrunc
tuario de eUa .]e hace cesión del usufmc
to a] pronietario, o Jlllierde lla ]J)ll"OJllliedad ~ 
lllOr no lltaber Jlllal!:ado ei precño de venta, 
8erá oblhmdo a indem1nizar a~ anemllata
rio en todos Jos casos eltll que ia Jlllell"Sol!la 
oue le sucede en el derecho. mo está olbU
~ada a respetar el a.rrioodo'. JEl arrenda
miento de ]a finca. 66lLa lLagu.n1na'' termi
nó al reJrlstraise ]a escritunra de ve1nta, 
en armonía con ]o diS'iJ111.Resto por el orq]l]-. 
nal 2Q del art •. 2020 ibídem, JlliUl!esto (]111.Re e] 
contrato no constaba en escritura JlllúlbU'ca 
sino en docunmento Jlllrivado, Jlli11.Resto que e] 
comprador no se oMigó a resJllletar e] · 
arriendo. 

JEI caso dell Jllllleito es en I!J!Ul!e contem
Jlllla el citado artñcullo 2019. lEll a:r:reJnda
tario de ••JLa lLaguma", Ul!Jna vez vellldida' 
la finca y registrada Ha escrñtura res]lllec
tiva, adquirió Jlllerfecto dlereclh.o Jlllara qune 
se le imlemnicen los Jlllerju.Dicios causados 
JlliOr la a:r:remiadora, JlliOr lhalbe:rlle JlllUesto 
fin al arrie1ndo antes· i!lle la expiración d.ei 
térntino estiJlliUilado. JEi derecho de exifgir 
Jlllerjuicios nació con ]a extemJllloránea ter
minación del ane1ndlamiemto; «lte modo 
que es inaceJ!)table desde todo Jlllunto, la 
conclusión a que llega e] 'll'ribunJnal, coJn
sistente en co1ndena:r a ]a parte demaJn-

. dada a . Jlllagar parte de los perju.Dicios, y 
en dejar a salvo el derecho del q]lemall11-
dante Jlllara cobrar en juicio seJlllarado ]os 

. perjuicios resta1ntes". (Casación, XL, NQ 
1890, octubre 8 de 1932)............. 575 2<L 

A1IJ'll'O IDllE lEN.lf1IJITCliAMlllEN'lrO 
- NQ 19 -

Alegaba el recurrente en un juicio por 
homicidio la causal 4~ del artículo 3Q de t 
la ley 118 de 1931, porque en el auto de 
enjuiciamiento no se había mencionado 
la circunstancia de premeditación plan-
teada en el cuestionario presentado al 
jurado. 
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"Basta leer cuidadosamellllte el auto de 
proceder, pari deducir que en realidad 
para nada se habló en él de premedita
ción; en esa providencia el cargo se for
muló por simple homicidio voluntario. 
Fu~ en los momentos d~ la audiencia 
cuando, a~ redactar el cuestionario, se 
agregó lo relativo a esa circunstancia de 
premeditación, teniendo en cuenta Jlllrii!U
ci]lllalmente, como lo dice el Juez en su 
sentencia, la ]lllresunción de que trata el 
artículo 585 del Código lPenal. Sobre es-

. ta cuestión ha sido constantemente a]lliUi
cada la doctrina que ]lllor ]lllrimera vez 
sentó esta Sala en fallo de fecha octu
bre treinta y uno de mil novecientos 
veinticinco, del cual se reproduce ahora 
lo Jlllrinci]lllal, ]lllor tratarse de un caso aná
logo: 'El auto de poceder debe contener 
el ]lllliego de cargos qué se presenta al 
sindicado para que se defienda de ellos; 
y es bien sabido que la defensa se ejer
cita no solamente en los momentos de 
la audiencia, sino que ella ]lllrincipia col!ll; 
cretamente desde la notificación de ese 
auto. De manera que desde entonces de
be conocer el Jlllrocesado cuáles son los 
cargos que se le hacen, para que am]llllia
mente JlliUeda defenderse~ ... JPero si en el 
auto que abre la causa no se .hace mellll
ción de esas cuestiones ][)rincipales, como 
sucedió ei!U el ]lllresente ·caso, no se puede 
des][)ués, al formular· los cuestionarios, 
mclmírlas, porque, como lo ordena e] ar
tículo 47 de la ley 169 de 1896, ell1l :esos 
cuestionarios se determinará ]lllor el Juez 
el hecho o hechos materia de la causa, 
CONJFOIRME A:L AlU'll'O DE JPIROCE- . 
DEIR, y si en éste se ~ardó silencio so
bre hechos tan sustanciales, no es J!DOSli· 
ble que más tarde se interrogue al jura
do sobre ellos ... " (Casación; XL, N° 

Págs. 

1890, septiembre 10 de .1932) ....... 639, 1\L Y ~ 

AlU'll'O DE ENJflU][C][AM][EN'll'O 
- No 20 -

Se condeno a un individuo como res
ponsable de homicidío premeditado. En 
casación alegó el recurrente que el auto 
de proceder no había contemplado la cir
cunstancia de la premeditación y que, 
por tanto, no estaba la sentencia en con
sonancia con los cargos hechos en ese 
auto. 

"lPara resolver se considera: Ni en el 
auto de proceder dictado por el Juez, ni 
en eliiJ!Ue ]lllara confirmarlo Jlllrofirió el 'Jl'ria 
bumal Su]lllerior, ·se le imputó a] acusado 
la premeditación, siendo- bastante Jlllara 
corroborarlo la lectura de esas ][)iezas de] 
proceso. l?or manera que, tratándose de 
un elemento que, de conform_idad con 
nuestra ley, cambia la fisonomía jurídi
ca del homicidio atribuyéndole una espe· 
cial ]lllenalidad, Jno era· posible, sin mellllos
cabar eH derecho de defensa, incluir en 
el cuestionario destinado a los jueces de 
ll:tecliw esa circunstancia cualificativa, si 
en la Jlllarte motiva de~ enjuichtmiento· 
--como en el presente sucede-no se le 
formuló al ¡procesado de ninguna maJnel1'm 
el cargo correspondiente. El llamamien
to a juicio-según doctrina de ~a Corte, 
constante y uniforme desde cuai!Udo oota 

JlUD][C][AL 

Sala comenzó a actuar-ha de contener 
en forma cbtra y ¡precisa la. im][llutación 
del hecho JlliUnible con t~os los elemen
tos o circunstancias· que le dan una fi
sonomía jurídita especial, ]lllara que así 
el acusado pueda saber con certeza de 
qué debe defenderse y de q!Ué lo llama a 
responder _la sociedad. De otro modo, la 
defensa no estaría debidamente garanti
zada, ni habría lealtad en la acusación". 
(Casación, XL, NQ 1890, septiembre 28 
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de 1932). (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 644, 1~ 

(1) ·Concordancias: pueden verse, entre otros 
fallos, el de casación del 31 de octubre de 1925, 
que ·cita la Corte, y el de 10 de septiembre de 
1932, también de casación, publicado este último 
en el No. 189,0 de la GA,C:IDTA JUDIOIAL. As! 
puede verse también en la doctrina de casación 
contenida en el No. 304 del ·Tomo 3.o de la Ju
risprudencia de .la Corte~ 

AlU'll'O lP AIRA MEJOJR JPIROVJEEIR EN 
MA'll'EJR][A CIDM][NAL 

- No 2Jl -

Se pidió en1 el. recurso de casación de 
un· juicio por homicidio, que antes de fa
llar la casación dictara la Sala aúto para 
mejor proveer con el fin de que los mé
dicos legistas ! conceptuaran acerca del 
estado mental del procesado. 

"Con el mayor detenimiento y en va
rias de sus s.esiones estudió · .la Sala la 
cúestión pro]llluesta acerca del auto para 
m~ejor Jlllroveer, llegando a concluír, níti-

. da~ente, que es inadmisible el dictarlo 
en la forma y en la o]lllortunidad de que 
se trata. ·En efecto: el recurso de casa
ción-como puede verse en los proveídos 
citados ]lJIOr el seiÍÍlor Procurador-no per
mite que se 'decrete, ]!liara mejor proveer, 
la ]lllráctica de las dil)gencias, sino des
pués de la infirmación del· fallo recurri
do y cuando ][)ara dictar con acierto la 
séntencia de reemn)Iazo sea ]lllreciso que 
se· aclaren ciertos ¡puntos, o . que sean re~ 
sueltas en forma científica determina
dás cuestionéS. De ot.ro modo qruedarian 
desvirtuados ]lllor completo la naturaleza 
y los fines que son ¡propios del reclll'So, 
Jl)Or razones obvias que lo harían con
fundir con una tercera instancia; de suer
te que si con las limitaciones dichas, Jl)Or 
analogía y con un criterio favorable aH 
acusado, y no por disposición ex]lllresa de 
la ley sino adoptando la doctrina admiti
da en casación civil, ha admitido la Sa
la de Casación en lo Criminal que se dic
ten autos ]lllara mejor proveer, ha sido en 
atención a que, ]!liara dictar la sentencia 
de reemplazo no ]lllrocede la Corte pro• 
]llliarnente como tribunal de casación, sino 
que asume las funciones de. tribunal de 
instancia". (Casación,, XL, No 1890, sep-
tiembre 10 de 1932) : ............. · ·· · · · 641 2\L 

' 
AVALlUO 

- NQ 22 -

Los demandados en un juicio divisorio 
interpusieron recurso de casación contra 
la sentencia final. Dispuso el Tribunal 
que por peritos se determinase la cuan~ 
tía de la acción y señaló un ténnino de 
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. 
diez días para que el recurrente cum
pliese lo relacionado con el avalúo. Pos.: 
teriormente se declaró desierto el recur
so por haber pasado el tiempo señalado 
para practicar el avalúo sin que el recu
rrente cumpliera esa formalidad. Pidió 
reposición de ese auto y el Tribunal con
sideró que el recurrente debió hacer to
das las gestiones conducentes a obtener 
el avalúo, tales como la de facilitar el 
traslado de los peritos al lugar de ubica
ción de la finca, etc. Se recurrió de he
cho. 

"JLa Corte estima que Jf'lle exagerada 
la resohnción del 'll'rilbllllllllal, contenida en 
el auto de nueve de diciembre, en cuan
to descargó en absohnto solbJre en recu· 
nente el cumJ!)llimiento de lo o:rdenado en 
el auto de tires de novñembJre anterior, o 
sea el avalaíto Jl)a"ician de la cuantía de Ja 
acción. Co111 aueglo al mciso 29 del aJr
ticulo 524, e111 estos casos el justin>recio 
se Jmace a costa de la Jl)arte rrecurrem.te y 
si deja de ]\)radicarse Jl)Or culJl)a de e~ 
se da Jl)Or no mterr¡¡mesto el rrecurso; Jl)e
Jro semejante disJ!)I(}Silción nw releva a la 
entidad judicial de ]\)restar su aJ!)oyo · n>a
rra que J.a diligencia se lleve a cabo en 
todo aquello que sobreJl)asa los· !imites de 
la actividad Jl)ariicularr, como la citación 
de los Jl)eritos ]\)ara que tomeJn Jl)osesióm., · 
la fijación del monto de los honorarios 
(arrtículo 570), el reemJl)lazo de los Jl)eri
tos en el evento del artñcu!o 713, etc. 
'll'anto más m.ecesario es este aJl)Oyo cuam.
to que, como es sabido, en la Jl)ráctica la 
Jl)rueba Jllell'icial suele ofrecer difJicuUades, 
Jllrovenientes muchas veces de las ]\}re
tensiones de los ]\}eritos nombrados res-

• ]\ledo al im]\lorte de los lh.om.orarios; y !as 
dificultades crecen en este sentido cuan
do, como aquí sucede, en na elieccióin de 
los n>eritos no intervi~mem. las ]\}all."tes, si
Ino que ellos son desigltll.ados dñrectamem.te 
JllOr el juzgadorr. Siendo esto asi, la Sana 
considera que la Jl)arte recurle1rde i!llebió 
lllalber recllamai!llo contra en auto de m.1llle· 
ve de 1rlllidemllu.·e, co1t11 el ffun de que fuerra 
aclarado e1t11 eft sentñdo i!lle que elt término 
de diez dñas se dmtendía desi!lle el acto i!lle 
la Jllosesión de nos ]\lentos y siemJ!)re que, 
no JllOr relllluellllcia i!lle éstos, sino i!lle enna em. 

. verificar ]os S1lllmim.istros que le iincum
lbíaJn, ll1l0 se ]\}racticali"a na di!igellllcia i!lle 
aval1Ú!o. Em]\}ero, dejó ejecutorial!" el auto 
y éste constituye aJmm·a oo obstácuRo ht· 
franqueable ]\}ara na concesión del recur
so de casació1m, a Jllesall" i!lle que !a Sana· di
siente, e111 ]\}rim.ci]\lio, JllOli" las rarolllles ex· 
]\}resai!llas, i!llell JllOOsamie~rnto i!lle! 'JI'ribunal". 
(Auto, Sala de Casación Civil, XL, N 9 · 

1888, abril 28 de 1934) ........•....... 

El recurrente en casación en un JUicio 
ordinario sobre restitución de una finca 
alegaba la violación del artículo 1521 del 
Código Civil por el Tribunal sentencia
dor, pues se había reconocido el título 
del demandado sobre una finca que es-
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taba embargada cuando se verificó la 
adquisición del inmueble. Sostiene la Cor
te, de acuerdo ~on el artículo 42 de la 
•ley 95 de 1890, que la prohibición con
tenida en el artículo 43 de la ley 57 de 
1887, no se extiende al caso de la ena
jenación o hipotecación cuando es hecha 
por persona distinta de la demandada o 
ejecutada y que no hay mala fe en el 
adquirente distinto de los que figuraron 
como interesados en el juicio en que se 
decretó el embargo de la finca. Sobre el 
punto de la buena fe, dice lo siguiente: 

"JLa buena fe, o sea Ra ]\}eli"Sua.sión i!lle 
lllaber li"ecibido !a cosa de q11.l!iem. tenña na 
facultad i!lle ellllajenada (artñcullo 768 d.el 
Código Civil), es 1lllll1l elemeJnto moraR I!JlllHe 
]\}ertenece aR fuero im.terno, que se ]\)resu
me en los contratantes y en cuya a]\}ll"e· 
ciación los tribllllllllales son solberam.oo. 6lLa 
a]\}reciación i!llel sentellllciai!llor solbre lhleclhlos 
mor3;les no Jll11.llede ser d.esatendii!lla JllOil" na 
Corte en casacióm. sino Jl)Oli" rtmnelba evi
dente en contrario, d.esatendñi!lla J\lOll' en 
'll.'ribu1mal'. (.JUJRJISPJRU][))ENCJIA ][)lE JLA 
COJR1'E, 'll'omo 3Q, naítmero 467). 6Es ¡¡Drm
ciJlliO de duecho que cuaml.o na lley i!lleja 
al buen juicio dell ju¡?;gadoll' u1m radio i!lle 
acció111 ]¡)ara obli"ali" en él, seg1Ú!n S1lllS cono
cimientos juddicos, su condenda y lo 
que resulte de autos, a m.ai!l!Jie lle es i!llai!llo 
n>enetrnr en en arbitrio <rlle ese juzgai!lloli", 
111i mucho menos iillfili"'Drur ell juicio que 
él ha formado em. virtud de Ros datos y 
de la ciencia que ]\}osee; y JllOr consigmell\1~ 
te, en cuestiones d.e Jmeclmo, <rllefue res¡¡De
tarse el juicio i!lle~ '.hibunaTh, ]\}OJri!J[!Ue na Rey 
sobre casació1m no le da a na Corte a11lito
ridad ]\)ara inmiscuirse em. na ]\}all"ie dis
crecional del 'll'ribuna!'. (.JUJRJISPJRU][))EN
CJIA ])¡E LA COR'll'E, Tomo 1 Q' m.UÍ!mero 
509)". (Casación, XL, NQ 1887, julio 4 
de 1932). (1) ........................ . 

(I) Concordancia: No. 939, Tomo 3.o, Jlllrill• 
prudencia de la Corte. 

CAUJF.IICACJION ][)lE· LA 
JRESPONSAIBJILJI][))A]) 

• NQ 24 • . 
En un proceso por homicidio en que la 

respuesta del jurado al cuestionario que 
se le sometió fue afirmativa de la res
ponsabilidad del acusado como autor de 
un homicidio simplemente voluntario 
pretendía el recurrente que se aplicar~ 
una penalidad atenuada. 

" ... Si un jurado callifD.ca la ll."eSJllOinsa· 
bilidad de Ull\1 Jmomicii!lla en na categoría 
de los simplemoote volulllltarioo, en juez 
de derecho m.o Jl»Uede, en manera alg1lllna, 
se]\}ararse, de esa com.testacñóm., lbunse&lllldo 
en el ]\}:roceso fundame1mtos distmtos Jlla· 
ra modificar na li"es]\}oll\lsalbinii!llai!ll i!llel ac1lll· 
sado, a no sell' que se trate de llos ~Casos 
contem]\}lados e1m eU mciso 2Q i!lleU aFU:ooii{) 
602- del Código Pem.a~, porque ento1111ces 
quedaria eJn i!llesacuel!"i!llo ICOll1l ~ll verei!llñcto 
y asumitía fa~Cu~tades que ex]\}ll:"esameJnte 
estáJn atribuidas a noo jueces i!lle lhteclhlo. 
Como en el caso Jl)resente, all contestar 
de una manera sñm]\llemente afñrmatftv~ 
el ]\l:rlmer c11.llestñonarño, en jurai!llo i!lleda
:ró ull\1 llwmicñi!ll:i.o sim]\llleme1111te voliu1111tario, 
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sin ninguna modificación, está completa
mente vedado al juez de derecho sepa
rarse de ese veredicto, y lo dicho es su
ficiente para llegar a la conclusión de 
que es inace]llltable la primera causal ale
gada ]lliOr el recurrente". (Casación, XL, 
No 1888, febrero 9 de 1934)........... 322, 11,i. 

CAMJBJIO DJ<j lRAl!JiliCACliON 
DE UN PROCESO 

- No 25 -

La prueba adJ.!.cida por un sindicado 
para solicitar· el cambio de radicación de 
un sumario a otro distrito judicial era 
deficiente, porque no precisaba ni de
mostraba nada sobre la necesidad de la 
radicación en otro lugar. 

"Considera la SaJa que los cambios de 
radicación no se justifican sino cuando 
verdaderamente resaltan con toda clari
dad los motivos que imponen tal medida, 
de acuerdo con lo expresado al respecto 
por la ley. Si JPOr un simple capricho o 
por cualssquiera temores de los sindica
dos o procesados, s.e va optando por rea
lizar tales cambios, indudablemente la 
recta administración de justicia y los 
fueros de imparcialidad y pulcritud ética 

· de que debe suponerse revestidos a todos 
los juzgadores, se afectan grandemente". 
(Acuerdo de la Sala de Casación en lo 
Criminal, XL, No 1886, f e b r e r o 7 de 
19.34) ............ · ... ·.. . . . 105 p 

CASACliON 

- No 26 • 

Contra la sentencia sobre liquidaciÓn 
lie una· sociedad interpusieron recurso de 
~asación todas las partes en el juicio, 
invocando la causal sexta del artículo 
620 del Código Judicial por no haberse 
notificado a todas las partes la senten
cia de primera instancia. Casó la Corte 
la senten1cia del Tribunal y dijo: 

"Considera la Corte que en efecto ia 
1;1entencia de primera instancia no fue 
notificada a Ja demandante señora Mag
dalena de la 'll'orre de Herrera, represen
tada por su mari~o señor Evaristo He
rrera, y no obstante esta informalidad, 
se concedió el recurso de apelación ante 
.,,¡ 'll'ribunal. Es evidente que la actuación 
<le primera instancia no había termina
do cuando se concedió la apelación, y el 
1'ribunal carecía de jurisdicción para co
nocer de un negocio en que no se había 
~urtido todavía la tramitación de la pri· 
mera instancia. El Juez no había ]lllerdi
rlo aún la jurisdicción, y por lo miismo 
no pudo adquirirla el superior para co
nocer de la seg:unda instancia del juicio. 
lEstá, pues, justificada la causal de ca
~ación propuesta por todas )as partes en 
'i!Ste recurso, de mndo que debe infirmar
se el fallo recurrido, v con anlicación rie 
1os artículos 44R y 458 del Código Judi
dal. .. 99 (Casación~ XL, No 1888, abríi !9 
d€ 1934) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 313, 1 ¡;t 

JUDJICliAJL 

CASACliON 

- No 27 -

679 
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"La Corte tiene resuelto, de acuerdo 
con los términos del artículo 2° de la ley · 
1.69 de 1896, causal 2~, que el no decla
rar ·el Juez uria excepción perentoria que 
no f.ue alegada en tiempo oportuno, no ''· 
constituye ninguna causal de casación". 
(Casación, XL, No 1889, septiembre 2 de 
1932). (1)........................... 483, 1" 

(1) Véase la sentencia de 3l·de julio de 1924, 
0 

Gaceta Judicial, Tomo 31, página 87. 

CA S A C JI O.N 

- No 28 '. 

El defensor de un ausente en juicio de 
reivindicación no propuso, al contestar 
por su defendido la demanda,' la excep
ción de prescripción. 

"De suerte que si Camaeho 1!10 propu
so la excepción de prescripción, ni la ale
tró en las instancias del juicio, lb.oy no 
puede hacerse valer en casación ese ex
tremo por ser medio nuevo, extraño al 
debate". (Casación, XI!, No 1889, agos-
to 1Q de 1932) ............ :. . . . . . . . . . 430, l'.l 

CASACJION 

- Nq 29 -

"No procede el recurso de casación por 
el Quebrantamiento del artículo 341 del 
Código Judicial, que es disposición adje
tiva que mira a la tramitación de los li
tigios y no a la sustancia del derecho". 
(Casación, XL, N? 1888, febrero 27 de 

·1934) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287, 2~ 

CASACJION 

- No 30 • 

''~Hendo igual el principio se.ntado en 
el artículo 51 de la ley 105 de 189() al del 
343 del nuev(¡) Córligo Judicial, es apli
cable al caso Ja· jurisprudencia constan
te de la Corte de que no e:s; motivo de 
casación de una sentencia el hecho de 
que -el 'll'ribunaJt haya dejado de recono
cer una ex'cepción que no fue alegada 
opo:rtunamente, aunque aparezca com
probada". (Casación, XL, No 1888, abril 
28 de 1934). (1) .. .. .. .. .. .. . . . .. .. . . 298, 1<~-

(1) Concordancias: Nos. 1555, 1559,·· 1589, 
1595, Tomo l.o, Jurisprudencia de la Corte, 929. 
945, 948; Tomo. 2.o, 1615, Tomo 3o. 

CASACliON 

"lLas violaciones de las disposiciones de 
las ordenanzas departamentales no están 
sujetas a casación. Este recurso sólo se 
concede respecto de las sentencias de los 
Tribunales, basadas en Jas leyes de la 
lR.epública, y ])ien se sabe, qu_e las orde
lltall1lzas departam~ntales sólo se aplicaJa 
di!!Ht:ro del teffitoYio del ll"e8¡li,ll!e~ivo 100-
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jjllartamento". (Casación, XL, NQ 1888, 
febrero 19 de 1934) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265, l~~o 

CASAClíON 

Véase la doctrina expuesta bajo el mo
',te "Demanda (le Casación", agosto .31 de 
1932, XL ........... ~............... 468, l~t 

CAS.AClíON 

"ILa :re]ación más o menos estrecha 
¡qune e] sentellllciador halla en dos lltechi{)S 
comJ!lllrobadi{)S Jlllarg deducir una · conclu
sión, es cu;estión que escaJ!lla a ]a casa
ción, JlliOrque en ello obra el criterio de] 
juzgador, que es soberano, mientras no 
aparezca un erro:r evidente de hecho ... " 
(Casación, XL, NQ 1887, junio 13 de 

o 

1932) . o o o o o o • o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 144, 1 \L 

CASAC1lON 

"No es alegable ellll casacftón la seglllm
da causal que reconocía el artícunlo 2Q de 
la ley 169 de 1896, cuando la sentencia 
ha sido abso~unto:ria, JlliUes ésta resunelve 
todas las ]!lleticiones dle la demanda y 
gMrrla consol!llancia con Yo pedido en 
ella". (Casación, XL, NQ 1886, junio 3 de 
1932) . o o o o o o o • o o o o o o • o •• o o o o :o o • o o o 91, 2"" 

CASAClíON 

Se acusaba un fapo, entre otros moti
vos, porque dizque el Tribunal sentencia
dor había interpretado erróneamente· "el 
significado sustantivo" del artículo 837 
del antiguo Código Judicial, hoy 472 del 
nuevo. 

"Cual!llto al artículo 837 del Cóiiil{o 
Jundicia], en reJ!lletidas ocasiones ll:i.a decia
rooo la Corte ¡que ia dis]!llosición allí con
sagrada es meramellllte exhortativa, de 
suerte que su transgresión no JlliUede ser
vir ellll sñ misma ]!liara fundar una causaD 
de casación. (Casación de 24 de mayo 
de 1920, GACE'JI'A JUDlíCliAL, - Tomo 
:XXVlmli)". (Casación, XL, NQ 1887, ju-
nio 15 de 1932) (1)................ . . 151, 1"" 

.(1) Concordancia: Jurisprudencia de la Corte, 
Tomo 3.o, n.úmero 451, Tomo 3.o, 539. 

"La violación de disposiciones llegales 
adjetivas o de mero p:rocedimiento no 
d3;1t11. lungar aH recurso de casación". (Casa-
ción, XL, NQ 1887, junio 16 de 1932) (1). 157, 21j. 

. (1) . concordancias: Nos. 505, Tomo l.o, Ju
risprudencia .de la corte, 435. 

JUIDlíClíAJL 

CASA<elíON 

"Los medios lllllllevos qune no lhtan sido 
discutidos en las instal111.cias del juñciio no 
son ·admisibles en casación". (Casación, 
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XL, NQ 1887, junio 16 de 1932) (1)..... 158, 1:¡¡. 

· (1) Concordancias: Nos. 521, Tomo l.o, Ju
risprudencia de la Corte, 262, 265, 287, 291, To
mo 2.o. 445, 536, Tomo 3o. 

CASACJION 

- NQ 38 -

Se intentó una demanda de casación 
contra una sentencia proferida en juicio 
de ·reivindicación sm expresar el recu
rrente por separado cada una de las cau
sales de casación ni los motivos en que 
se apoyaban las causales alegadas. 

"Quien formula unna demanda ~e casa
ción debe sujetarse a Ras reg~as <ll!une Jlllara 
el . efecto tiene determinadas la Jey de 
mal!llera estricta, porqune así ]o req~iere 
la :naturaleza de este rec11.llrso. (.]"1[Jl!U~- o 

J?RUIDENCliA DE ]~A COR'li'E, 'JI'omo 39, 

número 1125). El rec11llrrente divide el!l 
dos capítulos la demallllda de casaciólill, Y 
omite la enumeración de los motivos co· 
rr.espondientes a cada causal. Ei caJ!lliiun
Io' primero es una censura glolhall a ]a sen
tencia recu'rrid.a. No exJ!llresa JlllOlr' I!JlUll~ 
han sido violadas. las dis]lllosiciones que 
cita; no indica cuáles son ]as ]eyes aJ!lllii· 
cables al caso déi pleiito; no señiía]a 11!l111.a 
a una las pru~bas maR a¡¡ueciadlas; lillO ci
ta los J!ll:receptos violados JlliOr error evii
dente de hecho o de l!llereclhto en lia apre· 
ciación de las pruebas". (Casación, XL, 
N 9 1887, julio 26 de 1932) . . . . . . . . . . . . 212, 2'~ 

CASAClíON 

"lLa acusación Jlllor violacióllll d!ir"eda i!lle 
~>U.na sentencia de casaciól111. 1110 constituy4:' 
causa] de casación". (Casación, XL, N9 
1887, julio 11 de 1932) . . . . . . . . . . . . . . . . 186, 2" 

CAUSA EN EJI, CON'JI'RA'JI'O IDE 
VJEN'JI'A 

En un juicio sobre nulidad por simula
ción de: un contrato de compraventa de
cía el sentenciador aue en el contrato ta
chado de nulo no había existido causa ni, 
por consiguiente, ánimo por narte del 
vendedor de trasferir el dominio y en 
el comnrador de adquirirlo, ni objeto. por 
que éste es el término de la obligación, y 
que la ausencia de esos elémentos esen
ciales anulaba de modo absoluto el con
trato. En casación aleg-ó el demandado 
que el Tribunal confundía en esos pasa~ 

' jes el consentimiento con la causa y el 
objeto. requisitos diferentes, como lo es 
tambiéiJ. de los otros la capacidad; que 
la demanda no traía acusación sino por 
falta de caus7 y el Tribunal lo reconocía 

¡. 
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así, pero aplicaba erradamente a esa 
causa las disposicion€s· sobre el consen
timiento y el objeto y con esos errores, 
que saltaban a la vista, había violado los 
artículos 1502, 1717, 1740 y 1524 del Có-
digo Civil. ' 

"Se considera: El artículo 1502 del Có·, 
digo Civil habla. de los cuátro requisitos 
necesarios para qU:e una persona se obl! · 
gue a otra por un acto o declaración dt: 
voluntad, y que son: capacidad, . consen· 
iimiento, objeto lícito y~ causa lícita. JEj 
artículo 1517 de la misma obra estatuye 
que toda declaración de voluntad debe 
tener JlllOr objeto una O más COSas que Stl 

trata de dar, hacer o no hacer; y que t'1 
mero uso de las cosas o su tenencia pue· 
de ser objeto de la declaración. JEl ar
tículo 1524 prescribe que no ¡puede haber 
obligación sin una causa real y lícita; 
]lllero que no es nect'sario expresarla; qu~ 
la JlllUira liberalidad o beneficencia es cau· 
sa suficiente; y que se entiende por cau
sa el motivo que induce al acto o contra· 
to. lP'or su parte, la Corte ha dicho que 
•se entiende por causa el motivo inme
<liato que induce a las partes a contra
tar, es decir, que la causa de la obliga· 
ción ]lllara el vendedor es la adquisición 
del ]lllrecio de la cosa vendida, y para el 
com]lllrador la adquisición de dicha cosa, 
JlllOr ser esos respectivamente los motivos 
i~rnmediatos que los contratantes tuvie• 
1ron ¡para celebrar el contrato, sin que dé· 
ba~rn tenerse en cuenta l~s motivos me; 
diatos de la obligación de. cada parte'. 
(GACJE'JI'A JlUDKCKAIL, año 13, 110, 1~). 
Acorde con todo esto, el sentenciador 
sostuvo que siendo simulado el contrato 
no JlllUdo tener causa, .'puesto que el ven· 
dedor Parra no pudo proponerse que Re· 
yes fuera obligado a pagar el precio d!ll 
Ba cosa, ni a su vez el comprador quiso 
obligar a Parra a enajenarle y entregar· 
le los objetos de la venta'. Como se ve, 
el 'Jrribuna], de acuerdo con la ley y con 
la ju.ris]lllrudencia, no se equivocó al afir
mal' ·que Jlllara el vendedor1 la causa es la 
adquisició~rn del precio de la cosa vendida 
y para el comprador, la adquisición d~ 
dicha cosa; y siendo esto así, mal pudo 
violar el artículo 1524 del Código Civil, 
Co~rn que el sentenciador llegara a la con
clusión de que el .contrato simulado ca· 
recía de causa, tenía suficiente base pa
ra decretar la nulidad demandada, pues 
la causa, del modo como la entendió el 
'Jrribunal, es uno de los requisitos nece, 
sarios para que un contrato tenga valor. 
Ha podido, pues, el sentenciador ¡prescin· 
dir de hablar de los otros elementos o re.· 
quisitos l!lecesarios ¡para la validez de un 
contrato, .]!)ero llla}>ló de ellos sin confun
dirlos, o mejor dicho, del cmisentimien
to y del objeto para deducir que en um 
contrato simulado no puede haber con
sentimiento para celebrar un contra
to real, porque tpdo es fingido, lo cual 
es verdad; y que· tampoco hay obje
to, ]l)OrqUlle si el de la obligación de] 
comprador es el ¡pre~io, como lo recono
ce el mismo recurrente, mal puede J!ta, 
ber objeto en un· <:ontrato simulado, umn 
vez que el comprador no va a dar plt"ecio 
alguno ni el vendedor a 1 transferir el i!lo-..,. 
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minio de la cosa vendida. Con todo esto, 
que no era necesario -decirlo, la Corte no 
encuentra que el Tribunal hubiera viola, 
do los artículos indicados por el recurren· 
te, sino que, por el contrario, los ha in
terpretado rectamente". (Casa~ión, XL, 
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N9 1890, septiembre 30 de 1932).,..... 557, 1a 

CAUSAL DE CASACK®N 

- N<· 41 • 

Se alegaba que la· sentencia no estaba 
en consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas por los litigan
tes por haberse abstenido el 'I'ribunal d€ 
fallar la excepción de caso fortuito pro- . 
puesta. 

"JEsta. acusación carece de fundamen
to, pues cuando el juzgador ·halla que no 
están justificados los cargos de la de
manda, no tiene por qué entrar a decidir 
sobre. las excepciones que impusiera el 
demandado en_ su defensa: 'lUn fallo ab
solutorio-ha dicho la Corte - implica 

/ una decisión en orden a todas las cues
tiones que susciten la demanda y la con-
testación'. (Casación de 19 de ......... . 
de ~906, XXH, 343, 1~)". (Casación, XL, 
N9 1887, julio 25 de 1932) (1) . . . . . . ... 207, 1~ 

{1) ' ·Concordancias: Nos. 626, 628, 631, 633, 
Tomo l.o, ~urisprudencia de la Corte. 

CAUSAL DJE CASACKON 

. - N« 42 · 

"V arias veces ha declarado la Corte que 
, la calificación de los fundamentos de un 
' fallo no puede ser materia lle la segun· 
da causal, sino de la primera". (Casación, 
X~, N9 1887, junio 15 de 1932) (1).... 149, 1~ 

.(1). Artículo 2.o de, la ley 169 de 1896, hoy 
520 del nuevo Código Judicial. 

CAlUSAL DE CASACION 

·- Nc 43 · 

El recurrente demandante en un JUI
cio de -reivindicación alegó la segunda 
causal de casación conforme al artículo 
29 de la ley 169 de 1896, y la fundó en 
que "el Tribunal, desconociendo que to
das las partes tuvieron a Muñoz como 
poseedor de la finca, tanto en la deman
da como en la contestación de ella, de
claró que no €S poseedor del inmueble re
clamado, sin ser é~te un punto que haya 
sido objeto de controversia". Dijo la Cor~ 
te: 

"Se considera: Según él artículo 51 de 
la ley 105 de 1890, 'cuando el Juez halle 
justificados los he<;hos que constituyen 
una excepción ¡perentoria, debe recono• 
cerla en la sentencia y fallar el pleito en 
consonancia con la excepción reconocida; ' 
sin embargo, respecto de la excell)lción de 
prescripción es preciso que se alegue, co· 
sa que puede hacerse en cualquier esta
do de la causa'. 'No es casable Jlllor la se· 
gunda de las causales de ~sació~rn (art • 
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29, ley 169 de 1896) !a sente~cia del 'Jl.'d
bunal que dec!a:ra la. excepción de ñllegi
timidad de ]!llersone.ría sustantiva del de
mandante, sin que esta excepdón llmbie
ra sido materia del debate'. (JUJRllSlPJRU
DlENCllA DlE I.A COJRTJE, 'Jl.'orno 3°, nnñ
mero 1956). La doctrina de la Corte se 
cifra en lo dispuesto ]!llor el articulo 51, 
atrás tramrerito. JLa causal segunda es, 
por ende, infundada". (Casación, XL, No 
1887, julio 26 de ] 932) .............. . 

CAUSAL DlE CASACllON 

Por la segunda causal de casación que' 
reconoce el artículo 520 del nuevo Códi
go Judicial se atacó una sentencia, ale
gando el recurrente que no había falla
do el Tribunal senh:nciador sobre las ex
cepciones perentorias de falta de acción 
y petición de un modo indebido, alega~ 
das oportunamente en. ambas instancias 
del juicio. · 

"Conisidera la Corte que como eS¡tas 
excepciones consisten en. que ell cesiona
rio de mm herencia no es responsable de 
las deudas del causante, sobre todo dés
¡¡més de que se ha liquidado la sucesión 
(1), esta cuestión fue tratada a es]!llacio 
en la sentencia del Juez, que fue confir
mada JlliOr el Tribunal, y JlliOr éste en un 
largo :razonamiento de su fallo. . . . . La 
Corte, eri jurisprudencia constante, lha 
dicho: 'No es incongruente por defecto 
la sentencia que, n·econociendo la acción 
del demandante, falla implícitamente llas 
excepciones pro]!Jiuestas por el demanda· 
do. lEs deCir; cuando las analiza elll la par
te motiva, e lirn]!lllícitamente nas niega en 
la resolutiva al condenarlo'. (Sentencia 
de 30 de agosto de 1920, 'Jl.'omo 28, pági
na 3~)". (Casación, XL, N9 1887, julio 11 
de 1932) ........................ · .. . 

(1) La doctrina de la Corte sobre cesión de 
derechos herenciales está expuesta en el punto 
titulado: «Cesionario de dereéhos her~nciales~. 
al cual remitimos al lector. 

CAUSAL DE CASACliON 

El actor que ganó el juicio de resolu
ción de un contrato de compraventa por 
falta de pago del precio, atacaba en ca
sación el fallo por la segunda causal de 
casación que reconocía el artículo 29 de 
la ley 169 de 1896, porque decía no es
taba en consonancía con las pretensio
nes de la d~manda, como que solamente 
se había pedido la resolución del contra
to y la correspondiente restitución, mas 
no el pago de mejoras útiles al compra
dor, al cual debió condenársele como po
seedor de mala fe, según lo pedido en la 
demanda. 

"Cierto que no fue mateltja de Ha de
manda e] ]!llago de mejoras al demandan
te; pero ello no quiere· decir que sea el 
caso de ]a causal 8egunda, ]!llorqtile el ]!lla· 
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go de aquellas mejoras es consec1!llenndaU 
de la restitución, aunq1!lle así no se ]!llidie
ra, como lo es esta restitución, an resoll
verse el contrato, ponnune el objeto de la 
resolución es volver las cosas a] estado 
anterior. (Casación de 24 de j1!llnio de 
1921, Tomo XXVllliJ, Jlllágina 360). Ahora, 
si el Tribunal aplicó indebidamente el 
inciso 19 del artículo 966 ·del C~digo Ci
vil, y lo violó, haciendo una conde1t1.aci6n 
en más de lo pedido, el error 4m unn faUo 
no se corrige JlliOI"ola causal segunda, sino 
por la ]!llrimera, conforme al mllmeral 1 Q 

de~ artículo 12 de la ley 90 de 1920, por
que sólo lo afectada ]!lla:rcialmente. lEl 
carg·o no procede''. (Casación, XL, N9 
1886, mayo 30 de 1932) ............. . 

CAUSAL DJE CASACliON 

-N'· 46 -

"La afirmación qille hace un re~u:rrerrn.
te de que el Tribunal sentenciador des
atendió las ]!llruebas y falló negando sun 
derecho invocado en la demanda y lloo 
hechos demostrados y que ]!llor ese moti
vo la sentencia' no está en consonancia 
coi\ las ]!llretensiones OJ!llortunamente de
ducidas, no es motivo de Ra segunda cau
sal de casación que reconocía ei artíc1!lllo 
29 de la ley 169 de 1896, sino de lla ]!llri
mera, por errores de hecho o de dere.eho · 
en la apreciación i!lle las Jlllruebas o JlliOr 
violaciones de la ley". (Casación, XL, N° 
1887, junio 15 de 1932) ............. . 

CAUSAL DJE CASACllON 

"/N~ 47 -

Se alegaba en un recurso de casadón 
la segunda causal de casación porque de
cía la parte demandada recurrente que 
la sentencia había dictado un fallo de 
reivindicación sin que se hubiese pedido. 
A esto observaba la parte actora, tam
bién recurrente, -que si los demandantes 
no hubiesen promovido la acción reivin
dícatoria sino otra, y si el Tribunal, sin 
embargo, hubiese f·ntendido la demanda 
en el sentido de que lo demandado era 
reivindicación, la causal de casación ale
gable sería la primera de las señaladas 
en el artículo 29 de la ley 169 de 18-96, 
hoy artículo 520 del nuevo Código Ju
dicial, y no la segunda. 

"La Corte acoge tal re]!llaro de] o]!llosi
tor, que está en consonancia con lo di
cho por ella en casaclión de 7 d.e diciem
bre de 1923. Se dijo aUí lo siguiente: 'Si 
el motivo porque se acusa lla sentencia 
en casación se r?laciona con ias inter· 
preta,ctones de na demanda y de varias 
piezas del proceso, la casación ]!ll:rocederia 
por la primera caUJisai, y no JIJOll" lia se
gunda'. • (GACJE'Jl.'A JUDllCllAL, XXX, 
236, 2;¡¡), y ya había dicl!w en casación de 
21 de julio de 1922 qUJie 'la ill1lter]!ll:retación 
de una demanda es cuestión de hecho' de 
la privativa corn]!lletencia del 'Jl.':ribmtall'. 
(GAC'Jl.'A JUDllCllAL, ~XX, 246, 3;¡¡) ... 

(Casación, XL, N9 1886, mayo 6 de 1932) 

!) 
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CAUSAL DE CASACKON 

- N 9 48 -
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"Si el Tribuna] interpretó la demanda · 
de acuerdo con los hechos expuestos en 
la misma, y con 1a naturaleza de la ac· 
ción, e incurrió por ello en algún error, 
sería no la segunda, sino. la causal pri
mera, la que podría alegarse en casa· 
ción, siendo así que, como se ha visto, 
hay completa correspondencia entre lo 
Jllledido y lo fallado". (Casa;c,ión, XL, N9 

1890, octubre 26 de 1932) . . . . . . . . . . . . 598, 2" 

CAUSAL DE CASACION 

- N° 49 · 

El demandado en juicio de reivindica
ción alegaba en casación la segunda cau
sal conforme al artículo 29 de la ley 169 
de 1896 y sostenía que al ·declarar el 
Tribunal que la actora había adquirido 
el dominio del inmueble reivindicado por 
prescripción extraordinaria contra él y 
contra toda persona, había violado los 
artículos 2531 y 2532 del Código Civil. 

" ... Se comprende sin esfuerzo 9ue el 
cargo, así presentado, no· es motivo pro· 
pio de la segunda causal, sino de la pri- . 
mera, que es la adecuada para el exa
men de los errores de hecho o de dere~ 
cho en que se incurra en la apreciación de 
las pruebas o de las violaciones directa!'! 
o indirectas de textos legales". (Casa-
ción, XD, NQ 1889. agosto 31 de 1932).. 476, 1<L 

CESITONARITO DE DERECHOS 
HE REN CITAJLES 

- Nv 50 -

Se condenó a un cesionario de todos 
los bienes de ErneRto Cortíssoz y de los 
gananciales y herencia de la viuda, al 
pago de una suma de dinero que debía· 
el de cujus. El demandado recurrente 
alegaba en el recurso de casación contra 
la sentencia la violación de los artículos 
1008, 1010, 1041, 1155 y 1434 del Códi
go Civil, porque se afirmaba que el sen
tenciador había colocado al cesionario 
en el puesto del heredero para todos los 
efectos, inclusive para el de asumir la 
personería de la· sucesión y aun del di
funto frente a la demanda de sus acree
dores, y que se habían interpretado erró
neamente esos artículos estimando que 
el carácter de heredero que ellos consa
gran pasa al cesionario de los derechos 
hereditarios. 

"Co:nsidéra la Corte que si el concep
to del Tribunal fuera el que el' rec;urren
te le atribuye, esto es, que al vender un 
heredero los derechos que tiene en la su
cesión, trasJlllasa al cesionario su calidad 
de heredero, sería concluyente la acusa
ción qu.e precede, y la violación de los ar
tículos de la ley civil que cita el .autor 
de~ recurso; pero en el fondo Ja senten
cia no .hace otra cosa que afirmar que 
quien compra los derechos hereditarios 
en una sucesión, adquiere, respecto dei 
acervo hereditario, Jos derechos y asume 
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las cargas del heredero vendedor, esto e~, 
le sustituye en todos sus derechos y obh· 
gaciones transmisibles. Es cierto que al
gunos de los pasajes de Ja sentencia pue
den prestarse a los reparos que el r~cu· 
rrente señiala, por ejeptplo cuando dice: 
'La señora viuda de c'ortíssoz vendió al 
señor Rodríguez los derechos herencia
les suyos y de sus hijos en la sucesión 
de don Ernesto, respondiendo sólo de 
aquella calidad de herederos; y el ·cesio~ 
nario, por lo tanto, asumió por tal he
cho la caJidad de heredero universal, pu· 
ro y simple,· de don Ernesto Cortíssoz, lo 
que quiere decir, · no habiéndose estipu
lado condición ning-una para quedar co
mo beneficiario, que sucede aJ difunto en
todos sus derechos y obligaciones'. Hay 
en el párrafo transcrito impropiedad en 
los términos, pues se dice que el cesio
nario asume la calidad de her«:dero uni
versal, y que sucede al difunto en todos 
sus derechos y obligaciones; pero esta 
impropiedad no alcanza a constituir un 
motivo, desde luego que, si en Jugar de 
exponer el concepto en esa forma, se ex
presa. que el cesionario adquiere todos 
Jos derechos y asume todas las respon·. 
sabilidades que el heredero universal 
tiene en el haz hereditario, se llega aJ 
concepto justo, y a ~stablecer la verda
dera naturaleza de la cesión o venta de 
.Jos derechos de herencia. Baudry Lacan
tinerie precisa en los siguientes apartes 
citados por ·el opositor del recurso, la ver
dadera naturaleza de la cesión de dere
chos a una herencia: 'La venta o cesión 
de herencia, dice el jurisconsulto francés, 
es la convención J)Or la cual un herede
ro cede a cambio de dinero ]a universa
lidad de los derecho13 pecuniarios que re
sultan para él de la apertura de la suce
sión. No es su calidad de heredero la que 
el vendedor transmite por este contra
to; esta calidad es personal e intransmi.-

0 sible; porque no puede dep,ender del que 
es heredero, dar a otro su lugar en la 
familia y su grado de parentesco. Lo que 
constituye el ol;Jjeto de la venta es la 
masa de los bienes y de las deudas deja
das por el difunto, la universalidad de 
su patrimonio activo y pasivo, univer
sum jus defuncti. El heredero que ha 
vendido la herencia, sigue, pues, siendo 
heredero, pero ha dejado de ser propie
tario d.el patrimoniQ hereditario; el tí
tulo de heredero permanece indeleble so
bre su cabeza; pero el emolumento que 
de ¡ese título dependía, pasa al compra
dor'. (lB. JL., Torno XKX, número 869). 
Más adelante agrega: 'La definición que 
hemos dado antes de la cesión de la he· 
rencia, indica su naturaleza. El herede
ro cede todo el emolumento anexo a su 
calidad de heredero, es decir, todos los 
bienes que corresp·onden a la sucesión, 
con cargo para el cesionario de tomar 
para sí todo el pasivo del difunto. Esta 
transmisión hecha en bloque, imprime al 
contrato un carácter aleatorio'. (][d., nú
mero ·865). 'Cualesquiera que sean el 
número, Ja naturaleza y el valor de los 
objetos que componen la sucesión, poco 
importa. Es la sucesión misma la que ha 
sido vendida con ]a eventuali(lad de las 
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ventajas q1llle ella puede J!llrocurar. JPm.
consigu.iente, sea que la sucesión p:ro
duzca un emolumento menor que el que 
el cesionario había calculado, sea que s1lll
fra Ia evicción de una o muchas cosa~ 
]!llarticulares que parecían formar parte 
de aquélla, sea que la sucesión se reduz
ca a nada, y aunque el pasivo exceda al 
activo, el cedente no está sometido a nin
gún recurso'. (lid;, número 888). 'El· ce
sionario debe, por lo demás, pagar todas 
las deudas de la 'sucesión, cumplir todas 
las obligaciones contraídas por el difun
to con cargo a su patrimonio. Debe to
mar el lugar pecuniario ·del cedente, y 
soportar, como éste lo hubiera hecho, si 
no· hubiera cedido sus derechos, to-das 
las ca:rgas que ]lllesan sobre ~a herencia'. 
(lid., número 893). Por consiguiente, no 
¡puede alegar. el cesionario de una heren
cia que él . sólo comJlllrÓ los derechos y 
que no es responsable del pasivo, ya que 
la herencia es el conjunto de todos los 
derechos y obligaciones que el causan
te tenía al tiempo de su fallecimiento. · 
Con m1lllcllw acierto dice un comentaris
ta del Código español, refiriéndose al ar· · 
tículo 15.31 de ese cuerpo de ieyes, igual · 
en esencia al 1967 del nuést:ro: 'Lo esen
cial en este contmto es que la herencia 
está considerada como una universalidad . , 
como un con;¡unto de derechos y obliga-
cimnes, JPIUes imponiendo la calidad de 
herederos· de ~etermilruados deberes al 
¡propio tiem]lllo que 'contiene -los derechos 
de sucesor, todo eJio se entiende trans
mitido por el acto de la cesión al cesio
ná'rio. De aquí que la transmisión del 
dominio de la herencia no tenga '¡por 
MODO la tradición o entrega de las co
sas de que se compone, sino la cuasitra
dición del derecho hereditario; que ·es 
Jllll'O]llliamente ell objeto de la venta'. Otra 
cosa es que los acreedores de la heren
cia puedan dirigirse, si lo tienen a bie1rn 
contra el heredero cedente· de sus dere: 
c.hos hereditarios para que :responda de 
sus créditos; pero pueden hacerlo contra 
el cesionario que, como se ha dicho sus- · 

- tituye al heredero vendedor en tod~s sus 
rlerechos y obligaciones transmisibles . . -' sm asumir por ello la calidad de here-
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dero. .El señor Andrés Rodríguez Diago 
cesionario a título universal de los de2 
rechos hereditarios del seiúor Cortíssoz, 
no puede rehuír las cargas que pesaban 
sobre .la herencia, pues aunque no· Hene 
la calidad de heredero, que', como se ha 
visto, es intransmisible,.. sustituyó a los 
he:rederos en los derechos y obligacio
nes de Ja herencia. Y si el Tribunal lo 
reconoció así, aunque el :razonamiento 
puede pecar de impreciso, no ha habido 
violación de los artículos de la lley civiJ 
que · eJ recurrente a]!J11mta". (Casación 
XL, N9 1887, julio 11 de 1932) . . . . . . 19,6, 1 :;~. y 2/J 

ClfRCUNS'li'ANClfAS AGRAVANTES 

Se atacaba en casación el fallo por la 
apreciación de las circunstancias llama
das agravantes que había hecho el sen
tenciador. 

JUIDXCliAJL 

"lLa forma, hasta Cierto JPIU.mto ocasio
nal como se desarrollaron los suc~soo, ]a 
circunstancia de la riiúa en la cuall no 
figuró Valencia como ]lllrovocador, la con
sideración de ,que en ella tomaron Jlllarte 
varias ]!llersonas de dos grupos o][llu.testos 
y numerosos de combatientes, ]lllermitem 
deducir que no hubo acuerdo de vohnn
tades y de esfuerzo para aprovecharse 
del mayor número con el fin de atacar, 
y qU¡e es aplicable lo que esta Sala dlijo 
en ocasión semejante, así: 'El moi!llo co
mo se desarrollaron los acontecimientos, 
·está indicando que unos y otros de los 
contendores concurrieron al sitio del su
ceso no con el ánimo de atacar· a deter
minadas ]lllersonas. De suerte que, en rea
lidad de verdad, no hubo acumulación 
voluntaria de personas y fuerzas coll'll el 
fin de atacar a otra u otras, a]!llrovechálrn
dose de esa circunstancia para lograr 
con mayor . facilidad sun intento; que es 
el verdadero al'cance · de la agravante 
mencionada en el ordinal 5Q del artícu
lo 117'. (Sentencia d_e 21 de agosto de 
1928). En ~uanto a na ]!JIUbRicidad den si
tio, de que habla la sentencia como agra
vante sin explicación alguna, no basta 
que el delito se com~ta en un lugar qune 
por ,su naturaleza o destinación sea JlliUÍl· 
blico o de uso público, como 1l.llt1la cane o 

plaza; la agravante que ]!llrevé el Cooigo0 

se venere 'a la mayor JPIUbiicidad', es de
cir, que no basta q¡ue el hecho delictuo
so se cometa en un lugar público, sino 
que es necesario además, que ese sitno 
tenga una publicidad especial a caUllsa i!lle 
la reunión o agr1lllpación i!lle ]lllerso:nas coJrn 
algún fin, como una J!lli'Qcesión o merca
do, pues lo que se ofende o ]!llertUllrba en 
esos casos no es Ja materialidad de~ si
tio, sino el sentimiento. de las ]!llerso~nas 
que se congregan". (Casación, XL N'Q 
1889 . . 11 ' , JUlliO de 1932) ............. . 

COMJPETENCliA 

Se acusaba un fallo, entre otros moti
vos, por la causal cuarta de casación que 
reconocía el artículo 29 de la ley 169 de 
1896, por incompetencia de jurisdicción 
en el Tribunal sentenciador. 

' "IDos juicios de suncesión llmbo JllO:r cau
sa de muerte de Eladio Clavijo: uno an
te .el Juzgado lQ y otro ante el Junzgai!llo 
59• El ]!llrimero se protocolizó el diecisie
te de mayo de mH novecientos veintiséis 
en la Notaría 4~>, y el seg1lllndo se ]!llll'oto
colizó el veinthmo de jmni.o dle miK nove
cientos v-eintisiete, en la Notaría 3¡¡.. lLa 
demanda con Q.1llle se inició. este juicio 
fue presentada al re]!llarto el veintiocho 
de octubre del mismo año de mil nove
cientos veintisiete~ Como se ve, no había 
cuando se inició en ]!llrese~nte ]!llleito, nin
gún j111icio de sucesión Jlllendiente JPIOi' 
muerte de Eladio Clavijo, dentro del. cuaJ 
pudiera cumplill'Se na condición del ar
tículo 162 del Cooigo dle Organización 
J ~dician, que dice: ' ... Cua]quier diligen
.Cia de entrega ]!llosterior a la sentencia 

· aprobatoria de la partición y a la J!llroto· 
colización de los referidos j1lllicios mor-, 

' " 
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tuorios, no implica que ellos no lltinbie
ran. terminado o que estuvieran pendie~
tes. Ahora bien: no .habiendo en curso 
ningún juicio de sucesión de JEladio · Cla
vijo, dentro del cual pudiera presentar
se la demanda con que se inició este jui
cio, necesariamente tenía que repartirse, 
y así se hizo. No encuentra, pues, .Ja Ü)r
te, la falta de jurisdicción de que habla 
el recurrente, por no haberse entablado. 
esta controversia ante el Juez 19 del Cir
cuito de Bogotá y menos la falta de ju
risdicción del Tribúnal de Bogotá para 
pron~nciar en este litigio. la sentencia 
de segundo grado, falta de jurisdicción 
de que también se queja el recurrente. 
lEl Tribunal es competente para revisar 
cualquier sentencia dictada en juicio or
dinario de mayor cuantía por cualquiera 
de los .iueces del respectivo distrito ju
dicial. A este respecto es· aplicable la si
guiente doctrina de Ia Corte: 'No es ca
sable por incompetencia de jurisdicción 
improrrogable en el Tribunal sentencia
dor, la sentencia de segunda instancia 
en un juicio de deslind~, en razón de ha
ber conocido un Juez que no es del Cir
cuito donde se halla ubicada la finca ma
teria del juicio, sino otro del mismo dis
trito ju;diciaíl;- el Tribunal ejerce juris
dicción sobre todos los Circuitos de su 
territorio'. (Casación 13 julio de 1917, 
X:XU, 112, 2")". Casación, XL, NQ 1887, 
junio íO de 1932) .................... . 

COMJ?JETJENCKA PARA CONOCER IDJE 
LA IDEM'ANDA SOBRE CUMPUMKJEN
ro IDJE SlENTJENCXAS DICTADAS lEN 

_l? AKSJES EXTRANJEROS 

• NQ 53 -

Se pidió ante el Juez del Circuito res
pectivo el cumplimiento de la sentencia 
sobre interdicción juqicial por; causa de 
demencia de una !:'.eñora, proferida por 
la primera Sala del Tribunal de primera 
instancia del Departamento del Sena, en 
la ciudad de París. 

"JEJ Juez del conocimiento conceptuó 
aue eJ negocio era de competencia 'de la 
Corte Suprema de Justicia, de acuerdo 
con lo dispuesto por los artículos 32. nu
meral 39, y 1228 del ·actual Código Judi
cial, porque si bien la solicitúd se hizo 
bajo la vi.!:!'encia del antiguo Código Ju
dicial, la última· disposición citada orde
na que se apliquen a los juicios p·endien
tes los nuevos• reglamentos judiciales, 
menos en lo que 'dicen relación con los 
términos vencidos, los recursos ínter- · 
puestos, las tercerias e incidentes. Con
sidera ia Corte ajustada a derecho la re
solución del . Juez, ya que la disposición 
del artículo 1228 del Código Júdicial es 
de suyo clara y expresa, y por ello avo
ca el conocimiento del asunto". (Auto de 
la Sala de Casación Civil, XL, N9 1887, 
junio 30 de 1932) .................... . 

CONCURSO RECIPROCO 

- NQ 54 -

Dos Jndividuos fueron· condenados, en 
virtud de dos veredictos distintos, conw 

Págs. 

168, 2<l
y 169, 1~ 

165, 21!-

JUIDKClAL 

reos de homicidio premeditado con cir
cunstancias de asesinato, a la pena de 
veinte años de presidio cada uno. Dentro 
de la segunda causal de casación se pre
tendió estimar como nulidad del proceso 
el hecho de no haberse propuesto el con
curso recíproco, así en el auto de proce
der como en los cuestionarios propuestos 
al Jurado. 

"Si se considera que el artículo 22 del 
Código ~enal señala como autores del ~e
Jito a los que lo cometen, ya solos y ais
ladamente, ya en concurso recíproco, fá
cilmente se echa de ver que tal circuns
tancia. no puede tener cabida en este pro
ceso de nulidad, 1porque la prueba de la 
responsabilidad de los encausados, en las 
condiciones deducidas en el proceso, dan 
claro. margen para considerarlos como 
autores, aun cuando no se estimase pro
hada laJ solidaridad o concurso recípro- · 
co": (Casación, XL, .N9 1888, febr.ero 20 
de 1934) ........................... . 

CONFESION 

Se pedía la declaración de dominio de 
una casa y la consiguiente restitución, 
y como acción StJbsidiaria la de deberse 

· a la actora una 'suma de dinero como 
valor de ·servicios remuneratorios pres
tados al causante de una sucesión, a cu
yo representante presunto se demandó 

· en el concepto de ser dueño de _los dere
chos de los herederos. Se decía que ha
biendo confesado el demandado el carác
ter de herederos-de sus representados y 
su· filiación con relación al causante, se 

·había incurrido en error de der,echo al 
dejar de apreciar el Tribunal la confe
sión hecha en la contestación de la de
manda como revelación de prueba de esos 
hechos. . 

"Considera la Corte que eF 'lrri:bunal 
echa menos la prueba de oue las seño
ras Alvear son herederas de Marco Al
vear, de que Guerrero sea marido de Be- ' 
nedicta Alvear, y de que aquél haya su· 
cedido en sus derechos hereditarios a 
María P~1z· Alvear .. y el recurrente sos
tiene oue tal prueba se halla en Ja con
fesión de Guerrero al contestar la deman
da, por haber convenido en las afirma
ciones relativas a esos hechos; nero CO:
mo se trata del estado civil, de la condi-

' ción de ·herederos y de la adquisición de 
derechos hereditarios, la confesión no es 

. nrueha pertinente para acreditar esos 
hechos, que requieren pruebas determi
nadas. La venta de derechos hereditarios 
exi!re escritura pública. según el artí~u
Jo 1857 del Código Civil, la cual no ~ue-

. de sunli:rse por · otra prueba (artículo 
1860 ibídem). Respecto del estado civil. 
tiene sentado la Corte, de acuerdo con 
los· principios. que la confesión implica 
una disposición del1 derecho sobre que 
recae, y, por lo tanto. es inadmisible en 
materia de estado civil. (Sentencia de 1 Q 

de marzo de 1928, Tomo 35 de la GACE
TA JUDKCKAL, columna 1~. al principio). 
·Y en lo tocante a la condición de here-
dero de una persona respecto de ot_!'ti, 

685 
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cuamdo se !basa en vínculo de Jlll&r<entes
co, tampoco admite la jurisJlll:rudencia, 
con razonables fundamentos, ]a JllllrUeba 
de confesión. IDijo esta Sli!J!llerioridarll en 
sentencia de treinta rle julio de mil no
vecientos veil11lth.llll1lO: •JLa Corte . considera 
que ]a prueba de confesión ll1lO es perti
nente ]para esíablecet el carácter de he
redero de una Jlllersona resJlllecto rle otra; 
pues que ese carácter, cuando se basa en 
Jos víl!llculos de parentesco, debe acredi
tarse col!ll ]as correspomiientes partidas 
de] estado civil, o con ia prueba SUJlllle
toria de QUe trata el articulo 395 de]. Có
digo Civil; o col!ll ]a JlliOSesión Jnotoria de 
dicho estado, Uo cua] se estab]ece JlliOr me
dio de testigos'. •En mateda de estado 
civil, dijo esta Superioridad en senten
cia que corre ¡publicada en el Tomo VliliTI 
d.e la GACETA .J1UIDliCTIAlL, página 116, 
columna 2\l, la ]!)rueba «l!e confesión e~ 
insufici~mte por no poder ser ese estadio 
materia de transaccióJn'. (Tomo 29, pá
gina 20, columna '2"). Alhora bien: como 
este fundamento es , suficiente para sos
temer la sentencia, huelga considerar Jos 
demás reparos Que van a] fondo del fa. 
lJo". (Casación, XL, NQ 1886, mayo 30 
de 1932) (1) ....................... . 

(1) .Concordancias: Nos. 7·78, Tomo l.o, Ju
risprudencia de la Corte, 793, 1543, Tomo 3.o. Es 
jurisprudencia constante de la Corte. Concuer
da con la doctrina de que la confesión no puede 
admitirse para comprobar el estado civil de las 
personas, la Jurisprudencia de los Tribunales, 
como puede verse en· loE números 2070, 2076, To
mo lo. 

CONFJESliON 

- N~ 56 -
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"lLa jurisprUlldencia tiene de antiguo de
cidido 'que vaDen como col!llfesión las ase
veraciones contenidas el!ll las preguntas 
de las JlllOSiciones". (Casación, XL, Nv 
1890, octubre 29 de 1932) . . . . . . . . . . . . . 603, 2~ 

CONJFJESKON 
1 

Para la restitución de una finca de
mandó Antonio Echeverría a Aristides 
F. Flórez, exponiendo entre los hechos 
de la demanda que el título del deman
dado derivaba de la venta que de la fin
ca de propiedad dei actor Je había hecho 
un tercero cuando estaba vigente el em
bargo de ella en juicio ejecutivo. En el 
recurso de casación instaurado por el 
actor alegaba éste que pr6cediendo el 
título del demandado de la venta que le 
había hecho Miguel Díaz, el Tribunal · 
"erró evidentemente al desechar la prue
ba de confesión ae Miguel Díaz, porque 
en la contestación de la demanda y en· 
alegatos, el demandado Flórez agregó a 
su posesión la tenencia o la supuesta 
posesión del citado Díaz en la finca re
lacionada; hizo Flórez que las activida
des de Díaz, su tradente, y. el ánimo que 
éste tuvo en la tenencia de la finca, en
traran a formar parte de su defensa en 

.Jf1UIDliCliAlL 

el juicio; y esto tenía que ser de abso
luta necesidad para el demandado F1ó
rez, porque éste cuando fue notificado 
de la demanda apenas sí tenía unos cua
tro meses de posesión ... " .Dijo la Corte: 

' •'se considera: Sobre ]o nninciJ!)a] de 
este motivo se ha dicho lo bastante a] 
estudiar los anteriores cargos, ¡¡pero la 
Corte procede a I!'Stmlliarlo ]¡Jara demos
trar más palmariamente la ineficacia de] 
razonamiento de] :recurrente. JLas posi
ciones a que ei recurrente se refiere fue
ron pedidas por F~avio N ovoa a Miguel 
Díaz amte el Juez ]Q <llei Circuito de Cá
queza. lEn el caso presente Ya litis está 
trabada entre Antonio JEduever:ría, de
mandante, y Aristides JF. JFlórez, demaJn
dado. MigUlle] IDíaz no es parte en este 
juicio, ni a él se le ha denunciado el Jlll]ei.
to. 'La confesión-seguíl!ll el artñculo 555 
del Código .Jfudicial-es la maJnifestaciól!ll 

_ Que una de las partes hace de ser cierto 
Jo oue la otra aseg11ua con re]acñón a su 
acción o exceJlllción, deducidas ero. juicio'. 
lLa confesión no ]plerjudica sino a Q'll!iel!ll 
la hace. y para que exista; es ¡¡preciso 
aue el hecho confesado ]e cause ]perjui
cio. Según Jlllropia declaración deJI recu
rrente. 'la venta que hizo IDíaz al deman
dado fue ¡¡para que éste corriera ]as evel111-
tua1idades, sin que el vendedor IDía~ tu
viera oblig-ación de salir aU saneamicmto 
por evicción'. •JP>ara que haya col!llfesió<U 
esencial es preciso que el lhecho (J!llOSiti
vo o negativo) sobre !Qllllle ena versa, sea 
perj!Udidal a] confesal!llt.e•. (.Jfurispruden
cia de la Corte, 'JI'omo 39, número 799). 
No es conforme con las normas legaRes 
que :regulan esta clase de ¡¡prueba, l11li con 
Jos Jlllrinci:pios de dereclluo, sostener qlllle 
Jo confesado ¡¡por una ]plersona en juicio 
distinto pueda oponerse a otra ]l)ara i!J!lllle 
perjudique · a ésta úUima. •siendo, como 
es. ]a confesión, JPilt'Oduciora de Ul!lla re]a
ción jurídica eu'Utre e] confesante y a~ue] 
en cuyo favor se rinde, re]ación qlllle coll1ls
tituye P.} derecho que Ul!llo adq¡Ulliere coro.
tra el 'hecho, no puede dirigirse contra 
un tercero, por cuant-o la obHgaciqill1l co
rrelaJ.iv? a ese derecho Jiuo lle aicanza a 
o'blümr', ha dicho Ia Corte ill1lter]l)ret.aro.
do el artículo 17{)9 dei CMi!!o CivH. (.Jfllll
risprudencia de la Corte, Tomo 2Q, m]
mero 462). Si es cierto que de conformi
t"lad con lo Dreceptuado coll1l e] artículo 34 
de la Jey 169 de 1896, 'la confesión oue 
~.e haga al absolver posiciones fuéra dei 
.iuicio, ante .Juez competente, tiene ia 
fuerza-de confesióltll judicial', e.ste ¡¡pll"ill1l
ciJllliO no puede entell1lde:rse el!ll foll'ma «l!i
ferente de .Ja establecida [l)or Ha Corte el!ll 
la doctrina que se acaba de co¡¡piar, o sea. 
oue ~onstituye lJli]ema ]plruelba contra ei 
oue la ha rendido y no contra 1!l>e:rsona 
distinta del comfesa1rnte". (Casación, XL, 
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CONTRATO CON ElL GOBKEIRNO 

En el juicío ordinario seguido por la 
Compañía Colombiana de Fomento contra 
el Departamento de Boyacá para que se 

·declarase vigente un contrato sobre ex
ploración y explotaciQ.n ·de hidrocarburos 
en el territorio llamado Vásquez, soste
nía el Tribunal que la prórroga para· el 
cumplimiento del contrato concedida por 
el Departamento a la compañía contratis
ta no tenía valor por haberse hecho por 
medio de simples documentos privados y 
no por escritura pública, como se había 
verificado el contrato. Dijo la Corte: 

"lLa esti]¡mlación formal que el Tribunal 
nclama y cuya omisión séguín él hace ar-

. fuitrarjo el obrar del Gobernador, a juicio 
![]le la Corte y a la luz de los principios ge
l!Uerales qUlle gobiernan la vinculación de 
la volumtad contra~tual, si exis~n en .. el 
J!Dresente easo: el telegrama dirigido por· 
la §oeiedad Colmribiana de JFomento en 
t!JlUlle se solicita ·la prórroga, el oficio de la 
jamta asesora, la resolución del Goberna
dor, la aceptación de la sociedad y la coad
yUllvacióiDI ~.e la compañía de Seguros, to
l[]lo lo cUllaU aparece en el e·xpediente en do
cumentos escritos, y cuya autenticidad 
l!UO se ha discutido, establece aquella vin
cunlación, porque la resolución del Gober
l!Uadolt", mediante el concepto favorable y 
esc:dto lile la .Junta asesora, según la cual 
admitió Ya policitación hecha sobre prórro
ga, y laj comunicación dirigida al solicitalll· 
te sobre el Jllla,rticular, determinaron el 
con11sentimiento sobre el Jlllacto accesorio. 
Y no l[]lebe confundirse el escrito, que en ' 
este caso sólo es uma formalidad probato
ria, coi!U el consentimiento mismo que, cla
ramente manifestado, dio lugar a la mo
dificació~m del término, modificación que 
J!Wlt" su carácter consensual no reclamaba 
]a forma "ad substantiam" y modifica
ció~m que es ley para l~s rontratan~s, y co
mo tal, obligatoria para ambos. 

Y mal pueden estos actos ser simple
mente consi!llerados, según lo observa el 
Tdbuunal, como los preliminares de la nue
va estipunlación, que JlliOr otra parte, lila de· 
bido constar por escrito en el papel· com
petente y con las demás formalidades ex
temas que la ley prescribe para la vali
dez lile las convenciones; porque como ya 
se ha demostrado, se trata simplemente 
de un contrato consensual, y en el caso 
cuestionado no ¡¡¡>uede considerarse como 
omitida la escritura que lo pruebe, ¡¡¡>orque 
esos d~umentos, aun en el carácter de 
¡¡¡>rivados, nwr el hecho de no haber sido 
redargüídos de falsos y por tenerse ·como 
:reconocidos por la part.e a quien se opo
:neJtU, ya qune figuraron como pruebas desde 
la demanda, tienen el valor de escritura 
pública respecto de los que aparecen sus
cribiéndolos, y hacen fe entre las partes, 
aun en.lo meramente enunciativo, con tal 
que tengan relación directa con lo dispo
sitivo del acto o contrat.o (Código Civil, 
arícuios 1761 y 1765). Y obsérvese que el 
valor de escritura pública, que la dispo
sieióill . del adÍC1!.RIO l'/61 citado, da a eSO.B 
!d!M:umendoo, equnivále· a 'plena fe ·en CUM· 

Pigs. 

to al hecho de haberse otorgado y sun fe
cha, y ala verdad de las declaraciones que 
en ellos hayan hecho los interesados; y co
mo éstos están conformes en cuanto a la 
realidad de las declaraciones en ellos con
~nidas, hay que concluír, según el ar
tíc~lo !759 del Código citado, que el pac
to sobre prórroga existe y es valedero eiDI
tre las partes, con todos los efectos jurí
dicos que le son propios. Tampoeo es acep
table la conclusión de que :i.a formalidad 
de .la escritura. era necesaria para la vali
dez del nuevo pacto, con el objeto 'de evi
tar la extinción del! contrato que, no obs
tante su.__ carác~r de consensual y :no so
lemne,· se había elevado a escritura pú
blica: ]Jllor el . querer de las partes y para 
se.frUridad de los cuantiosos bienes que 
allí estaban en juego'; porque en cuanto a 
las condiciones· esenciales del contrato 
tendientes a srarantizar aauellos cuant.io~ 
sos bienes, subsistían, no obstante la pró
rroga para stil ejecución, dado que ésta no 
constituye novación, y ·porque precisa
mente, la ampliación' del plazo para su eie
cución tendía a hacerlo efectivo· amoHa
ción que, acordada por las part~s, plena
mente capaces, es ley para las mismas 
sin que la falta de la-escritura públic~ 
pueda anularla, porque el otorgamiento de 
ésta no es solemnidad exigible por .. la ll.ey 
como requisito esencial para esta ciase de 
contratos, y la costumbre no uniforme y 
constante de someterlos a tal formalidad 
se funda en la act.uacion pública de los en: 
cargados_ de la gestión administrativa y 
que deben dar cuenta de su obrar de las 
~ondiciones y circunstancias en qu; lo ll"ea
lizan, para poner de manifiesto a los ad
ministrados y encargados de su control 
la manera cómo han cum¡¡¡>lido el mandat~ 
público que se les ~ncomienda, y para res
ponder de esas :mismas gestiones cuando 
abusen de los poc\eres políticos o de los en
cargos administrativos que les hayan he
cho Y formalidades que se fundan tam
bi~n. en 1~. permallencia de la gestión ad
mimstrabva que dice relación a la unidad 
de plan, de medios y de fines, que los en
Cll;rgados de realizarla deben apreciar 
s I e m JI) r e, para evitar controversias y 
opuestas aspiraciones, que degeneran o 
pueden degenerar. en perjuicio de la mis
ma gestión". (Sentencia, Sala de Negocios 
Generales,· XL, NQ 1888 marzo 1Q de 
1934) ................ .' .......... - _: .. 

CONTIRATOKNNOMKNADO 
AlLEATORliO 

....:.... 59 -

Juliana Patiño cedió a Jesús Antonio 
Alzate una casa, un solar y unos créditos 
a título oneroso, y por la cesión se obli
gó Alzate a pagarle su valor suministrán
dole todo lo que la Patiño necesitase para 
su congrua subsistencia, inclusive gastos 
de médico, medicamentos y asistencia en 
caso de enfermedad, gastos de entierro en 
caso de muerte, etc. El Juez en juicio su
mario fijó en cien pesos mensuales la can
tidad eón que Alzate debía contribuír. a 
la congrua substericia de la Patiño, 'pero 
como no cumpliese en·. darle· la suma· fija,-

~s. 

376, 1~. 
~21). 
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GACJE'FA Jf1Ulll>liCliAlL 

la Patiño pidió en juicio ordinario la reso
lución del contrato de compraventa y la 
restitución de los bienes vendidos, y ob
tuvo sentencia favorable en ambas instan
cias. Contra la del Tribunal recurrió en 
demanda de casación el demandado ale
gando que había incurrido en error de de
recho en la interpretación del auto del 
Juez que ~~ Tribunal cita, porque no hay 
disposición legal alguna que autorice a los 
jueces para fijar el precio en cualesquiera 
clase de contratos, cuando sea indetermi
nado; porque aun cuando existie¡se esa 
disposición, en ese caso no habría inde
termjnación en el precio y menos en el 
casq de autos, ya que fue señalado en for
ma absolutamente clara en la escritura de 
contrato, donde se dijo que el demandado 
debía suministrar a la demandante todo 
lo necesario para su congrua subsistencia, 
12tc. Después de precisar la Corte la cla
se de contrato celebrado entre la Patiño 
y el :recurrente, copiando las cláusulas de 
la escritura de contrato, sienta la siguien-
te doctrina: 

11 

"A ¡¡n:imera vista JP>arece que se trata
ra de un contrato de renta vitalicia, ]p>ero 
en realidad no es aslÍ JP>Orque no se fijó en 
dinero la Jll>ensióiDl que debía dar el contra
tante Alzate, como equnivalente de las 
Jll>restaCionés de lia otm ]p>arte, 'lo que es de 
na esencia de ese cont.l'ato. Se trata, a jui
cño de ]a Corte de UIDl contrato i:mnomina
do aleatorio, JP>Ues JP>Or él contrajo Alzate 
nas obligacioll1les de sostener a lia enaj~
nall1lte lP'atilffio, cuidada dunrante su vida y 
atenderla ell1l sun ell1lfermedad, si ocurría, lo 
que conforme a lia OJP>ill1lióll1l de ]os ex]p>osito
res, soiDl obligaciones de hacer y de dar, 
distiiDl.tas a ]as de dar simJP>iemente, que es 
conmutativa y esencial del contrato de 
renta vitalicia. 'Jrrafándose, JP>Ues, de un 
contrato simJP>llemente innomb:uado, está 
sujeto a lia · regla general consignada en 
ell artículo 1545 de] COO.igo Civil, de ser 
resoluble en caso de incumplimiento por 
alguna de las JP>a:rtes. Ahora, el hecho de 
que el juez hunbiera fijado en dinero no 
que el cmltratante Alzate se com¡¡Jlrometió 
a suministrar a ]a demandante JP'at,iiÍÜO, por 
haber ocurrido diferencias entre las par
tes en cuanto al cum]p>limiento, ll1lo es ]p>ro
JP>iamente fijar e~ precio del contrato y va
riar su natu.ralleza ll'l.Ü lim¡¡JIOne:r al demall1l
dado condiciones distintas de las ell'l. que 
lhtabía coris~ntido, p.orq,une ellas apareeen 
en e] co:ntraw ciaras y exJlllresas, sino es
timar en di!l1lero eU equivalente de esas 
]p>resü;ciones, que ¡¡ilo:r razón de las circuns
tancias Jl)odian variar, y por lo mismo IDIO 

era dable y hasta equitativo fijarlas de 
antemall1lo de modo ]p>l'eciso, sobre todo pa
ra el caso de i:ncunmplímiento por ama de 
Ras ]p>artes. AU hacer esa fijación, el Jfuez 
estimó que se trataba de aUmentos debi
dos en virtud de ull1l título que jplrestaba 
mérito ejecutivo, en armonía con el ar
~.ículo 1423 dell COOigo Civñ:i. SR esto no 
era asiÍ, y si ell iítunio exhibido Jll>Or la solici
tante JPatiiÍÚo 111lO tell1lía la caUda«ll de título 
ejecutñvo, e] demamllado Alzate debió re~ 

· ciamar coll1ltra ]a JP>rovidencia ~eU .lftnez que 
así lo declaró, y no ]o lhizo sñno que Ua de
jó ejecuntoYiar. lP'oJ¡:" consigunliente 1rno pune· 

Pligs. 
· de reconocerse um manifiesto error de de

recho a] tener ell1l cuell1lta JP>alra decretal!." lla 
resolución demandada e] aunto del Jfunez en 
que el -cargo se ajploya. IDice tambñéiDl ell 
aUJJ.tor del reeull'so que al acejpltar e] 'Jr:rñlliun~ 
nal la JP>rovidencia dell Jfu.nez e!l1l que esiñmó 
~ cien ]p>esos ($ 100) ]a cantidad qun<2 meiDl
sualmente debía entregar Jfesuñs All1ltoiDl.iio 
Aizate a Jfuliall1la lP'atiiiño, lle dio fh;oiDlomía 
jurídica al coll1ltJrato contenido en ]a escrii~ 
tura número treinta y cunatro (34), base 
de la litis, coll1lvi:rtiéndoio de innomim~do 
y aleatorio en un contrato de rell1lta vita
licia que, conforme a las dis]p>osñcioll1les dell 
Código Civil, no es :resolw'Me IDli sñquniiera 
Jreschtdible, al tell1lor de llo dis]lluesto ell1l e] 
artículo 2294 de la misma obra, coll1l Uo eunall 
el 'Jrribunai violó diredamen~ iooas nas 
diSJP>OSiciones legales sobre en C4:mtrato de 
rell1lta vitalicfa, Jl)Or enóll1lea liiDlterpretadóiDl 
de ellas. Se co:nsidera: lEste cargo tieiDl<e 
]a misma respuesta que e] aniell'ior, Jll>U<es 
la esUmacióll1l .que lhizo e] Jfuez de na equnn
valencia de las ]))restaciones a qunl!l quedó 
obJigado el dema:ndado Alizatl!l l!ln ell COJl1lc 
t.l'ato materia dell juicio, 1!110 sl!l ~mcamiiDl® 
·a convertir el contrato de nniDlomnll1lado ell1l 
contrato de :renta vitalñeiia, siill1lo a ll:'l!lgun]ar, 
Jl)Or Jl)etición de umi.~ de Yas Jlllali:'Íes, aeogli.
da sin reclamo JP>Or ~a otra, ]as' ]))restado
mes convenidas que ésta debía Jhace:r y qul!l 
dejó de cMmpUr, lo que ell1l defiinlitiva ll1lo ~ 
otra cosa que fijar eiDl dinero una imllemrn
nización equiva]ell'l.t2 a ~as Jll>lt'estacio!l1les de 
una de las partes JP>Or lliallier de]arllo rlle 
cumplir lo estiJP>ulado. Si e] Jll>rocedimiell1lto 
no era el que corres]p>oiDldña JP>ara hacer ]a 
regUJilación de dicha indemnizacióll1l, ya se 
dijo que ei demall1ldado debi.6 IDIO dejar qmii!l 
se ejec1l!toriara la lt'esollunció:n de] Juez y 1ruo 
lo hizo. lP'or eso el cargo no es admisiMI!l99

• 

(Casación, mayo 30 de 1932, NQ 1886) ... 

CO'll.'EJfO 

so -

El cotejo no co!l1lstituye pllell1la JP>ru.nelba, 
sino una ¡¡Jlrneba ill'l.completa, de coll1lfoll'mi
dad con lo dis]p>uesto ¡por el artículo 719 
dei Código Jfudiciat (1). (Casación, XL, 
NQ 1887, julio 26 de 1932) ............ . 

(1) Artículo 656 del nuevo Código Judicial. 

COSTAS 

- 61 

lEs doctrina C0111lStante y 1Ulll1liforml!l de na 
Corte, no condell1la:r en costas cuall1ldo hay 
uno o más salvamentos dl!l votos. (Senten
cia, Sala de Casación Civil, XL, NQ 1889, 
agosto 13 de 1932) ................... , 

CU AN'll.'liA lP' ARA EJL RECUJR.SO 
IDJE CASACJION 

- 62 

-(Véase l,a doctrina contenida bajo el 
mote RECURSO DE CASACION); 

84, 1~ 
y 2~. 

214, lt 

450,1(1 

< 
r 



GACJID'Jl'A .JIUID>TICTIAJL 

CUJEIRJ?O DJEJL DJEJLTI'Jl'O 

- 63 -

~S. 

"lEs de todo ¡¡nm.to incont:rovertible, con
forme a J[l)rincil[l)ios sólidamente estableci
dos en el derecho j[l)robawrio, que la exis
tencia del euerj[l)o del delito se acredita no 
sólo j[l)Or dictamen o dictámenes periciales, 
o declaraciones de testigos (en ciertos ca
sos), o indicios de vehemencia indefecti
ble, sinw también j[l)Or unnos y otros ele
mentos de prueba, cuando así se j[l)resen
tan las circunstancias mismas del hecho 
a través de las constancias del informati
vo o ex]lJiediente". (Casación~ XL, N9 
1890, agosto 16 de 1932).. . . . . . . . . . . . . 634, 2~ 

lDJECJLAIRACJrON DJE IHIJEIRJEDJEIRO 

Se había reconocido previamente a 
unos individuós como herederos del que 
vendió simuladamente sus bienes; tales 
herederos pidieron a la muerte de su pa
dre la nulidad por simulación de contra
to, lo que obtuyieron en ambas instan
cias. El demandado atacaba en casación 
el reconocimiento de herederos. · 

•• ..... 'Jl'al declaracióllll sumaria hay que 
:resJllleíarla mientras no se Jlllruebe lo con
tra:rio, no tratándose de controversia en 
qUJte se discuta la calidad de herederos en 
oom]lJietencia con herederos de mejo:r de
recho, como- sería en acción de Jllletición de , 
herencia. Así lo .ha resuelto la Corte, como 
se ve, entre otras, en ia sentencia de 26 
de marzo de 1912". (Casación, XL, N9 

1890, septiembre 30 de 1932).. . . . . . . . . . 554, 2Q 

DJECIRJE'Jl'O ACUSADO 

65 -

Acusados como inconstitucionales los 
artículos lo., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., So., 9o., 
18, 25, inciso lo., 29, 37, inciso 2o., 40 y 
41 del Decreto número 518 bis de 1931, 
proferido en desarrollo de la Ley 31 de 
1931, la Corte-los declaró exequibles. 
(Sentencia, Corte Plena, XL, N9 1889, 
agosto 2 de 1933) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 407, 2~, 

408 1~ y 2"' . 
' '1 

409, 11¡. y 21¡., 1 
410, 11¡. y 21¡., . 
411, 11¡. y 2'-, 
412, 11¡. y 2~, 
413, 11¡. y 2'-, 

ID>JECIRJE'Jl'O ACUSADO 

(NUÍ!mero 92 de 1932, sobre im]lJiuestos). 

a•A todos los 4llecretos didados JPIOr ell 
l?OO!er Ejecutivo, en uso de nas facultades 
extlt'aolt'dillllarias conferidas JPIOll' nas JLeyes 
99 y 119 de 19319 se nes acunsa en eU coll11.~ 

414, 1'1-

cepto de tener viciadas sus fueJrntes mis
mas, o sean las lLeyes menciollladas, JPIOr 
los motivos de inconstitucionalidad que se 
dejan mencionados. Mas como ya se vio 
que tales leyes n.o adolecen de las tachas 
de inconstitucionalidad que se nes ha for· 
mulado, la acusación que j[l)Or el concej[l)to 
expresado se dirige contra nos Decretos 
citados, dictados en desarrollo o ejercicio 
de las facultades conferidas JPIOr aquéllas, 
tampoco j[l)U~de j[l)rosperar". (Sentencia de 
Corte Plena, XL, N9 1886, GACETA JU-
DICIAL, septiembre 26 de 1933) ...... . 

Véase lo referente a la acusación de los 
artículos 49 de la Ley 99 de 1931 y 39 de 

·Ia Ley 119 de 1931, en el capítulo titula
do "Leyes acusadas". 

DJECIRJE'Jl'O ACUSAOO 

= 67 

Fue acusado. el Decreto número 280 de 
16 de febrero de 1932, "por eF cual se dic
tan algunas disposiciones sobre asuntos 
bancarios y financieros". Dijo· la Corte: 

. "Se consiCterarán sej[l)aradamente los dos 
aspectos por los cuales se ata~ este acw 
del Gobierno~-lP\rimer as]lJiecto.-Timpúg
nase el artículo 19 del Decreto, en cuanto 
JPIOr él se rebajan los intereses legítima
mente ]lJiactados en obligaciones contrac
tuales, y el 79 en cuanto ordena su.sJPien
der los remates en los juicios ejecutivos 
en que se hayan embargado bienes raí
ces, como opuestos al artícUJtlo 31 del Es
tatuto, que ampara los derechos adqulliri
dos, conforme a !as leyes civiles, j[l)Or j[l)er
sonas naturales o jurídicas. Desarrolhm 
así los demandantes su acusación: •Quie
nes amjplarados y confiados en la legisla
ción jplactaron y acordaron un dete:rmina
do ti]lJio de interés en sus oj[l)eraciones, 
crearon entre sí 1wna :relación j"uddica m· 
destructible j[l)Or terceros. Uno de ellos, 
el acreedor, adquirió un derecho genumo, 
a que el otro, el deudor, le ][)agara deter
minada cantidad. 'Jl'enía un derecho ad
quirido a jplercibir cierta cantidad j[l)Or con
cel[l)to de interés. lEste derecho lo amjplara 
y lo protege con esmero nuestra legisla
ción y da las acciones_ del caso j[l)ara ha
cerlo efectivo. El decreto 280, all iil!ismi
nuír los intereses, vulneró derechos ad
quiridos y atropelló al artículo 319 Cons
titución Nacional. 'IR.azonamiento similar 
cabe hacer resj[l)ecto del artícwlo 79 dell 
mismo decrew. lEn él se ordtima la sUSJPien
sión temj[l)oran de los remates9 atentando 
fundamentalmente al derecho adquirido 
JPIOr el acreedor que hubiese obtenido de· 
claración judicial, señalando fecha J[l)ara. 
el remate de~ inmueble de j[l)JrO]lJiiedaa:ll de 
su ejecutado'. lEn orden al cargo formunla
do contra el artículo lQ, la Co1rte observa: 
No basta que una ley afecte derechos ad
quiridos j[l)ara que resulte violatoria de] 
artículo 31 de na Coll11.Stitucióll1l . Naciollllall, 
J[l)Olt'que si al afectados no hace JlliOr vña. 



de ¡plena o a¡plremi.o, o furullemltllizad.ón o con· 
tlt'ibllllCÍÓD.ll geD.llelt'al, «Jllllleda, justificada la ley, 
al teD.llor dell artkllllllo 59 dell Adl!l> legisla
tivo mí.mero 3 de 19:ll.O, IQJIUe dice: 'lEn tiem· 
JlllO de ¡plaz D.lladi.e JlllOdrá ser Jlllrivado de Slll 
Jllllt"OJ!lliedad, eD.ll todo o en Jlllalt'te, sino polt' 
pena o apremio, o i.D.lldemnización 1!1> con
tJribu~ti.ón generaR, con aueglo a las Re
yes. lP'oJr graves ml!l>tivos de 11.ntilidad Jlll'Ú· 
blica, definidos JlllOr el legislador, podrá 
haber enajenación forzl!l>sa mediante m1m· 
damieD.lltl!l> jlllldicial, y se indemnizará el va
llor de na Plrl!l>piedad antes de verificarse 
la explt'l!l>piación'. Que el imJ!llllllesto estable
cido eD.ll en all."túcu1o 19 dell decreto número 
280 de 1932, esté o nó deKutrl!l> de las nor· 
mas de la Call'ta lF'IlllndameD.lltall; es cuestióli1. 
«J!Ue escapa al· est1llldio de la Corte eD.ll este 
fallo, por llW haber sidl!l> tratado tal as
Jllledo de la cuestióD.ll en Ha demanda sobr~e 
«J11llle lt'ecae esta decisi.óD.ll. lLa acunsadón, co
ml!l> ya se vil!l>, solamente ataca en alt'tícuio 
19 dell meD.llcionado decreto como viola to
rio del alt'tícuJo 31 de la Constitll.!ción, que 
ampaJra los derechos adquiridos, y allllD.ll· 
«J[Illle el seffiior JP'rOCilllrador se pronuncia en 
en sentido de «Jllllle el imp11.nesto estalbllecido 
eD.ll aq1lllell IDecretl!l> mo tieD.lle ias caracterís· 
ticas de llllD.ll _ve:rdadem implllesto, siendo, 
JlllOr lo tanto, incomstitlllldonall, llo cierto es 
que la Colt"te no. Jlllll.nede en.tlt"ar en, ell estudio 
de fondo de esa cuestión, por no haber 
sido JlllrOp1lllesta eD.ll lla demanda. Ya se vio 
«J11llle la imp1lllgD.llacióD.ll all artíc11.n~o 79 se basa 
eD.ll ser !a suspensióD.ll de los remates que 
eD.ll él se estalblece vioiatoria de derechos 
adq11.niridos nmr los acreedores, «J[Ue a la 
fecha de entrar a regir el decreto hubie
raD.ll obtenido llllD.ll señiiallamiento d-e día para 
Uevar a cabo el :remate de bienes de pro
piedad de s11.n de11.ndor. IDice así: ell a1rtículo: 
•. . . Segú.D.ll Dos términos del texto trans
crito, la s111spensión de los juicios ejecuti
vos am prevista, sólo pudo tener efecto 
dll.nl!'ante ell armo de mil D.llovecien.tos treinta 
y dos, en qlllle se dictó ell IDecreto de q11.ne 
tan d.isposidóD.ll hace parte. JH[aJbi.endo pues 
dejado de prod11.ndr efe'cto la citada' rllis]plo: 
sición desde na expi:radóD.ll del armo mencio
nado, n.o existe lhoy materia sobre la c1ll.ai 
p11.nedla recaer la declaración de inexequilbi
Hidad demandada. lLa Corte tiene decidido 
eD.ll repetidos faJl]os I!J[1llle, Jlllalt"a q'ille mna dis· 
posición p111eda ser declarada inexequible, 
es menester «Jtll.!e teD.llga al menos posibie 
CUIItll1l.Jilllimiento, 11.nna Vez qlllle ell faJRo soiue 
inuexeqllllibiiidadl no es otra cosa 4J!'!llé lla de
claración. de 4J!Ulle na di~]p)osncli.ónu respectiva 
n.o JlllUedle ejetutarse, n.o JlllUede cll.nmJilllirse. 

SEGUNIDO ASlP'lEC'Jl.'O • .....:...IDícese que e] 
prenotado IDecreto 280 contiene disposi· 
dones que reformaD.ll otras de cará.cte:r jll.ll'· 
ll'Ídico, tales como las conteD.llidas eD.ll los ar· 
ticulos 19, 29, 39 y 7º, y qlllle estando ads
crito al Ministerio de Gobierno el ramo 
jmrídlico, sería menester para que el IDe· 
creto tuvi.em furerza obligatoria, que !le
vara ia firma dell Ministro de Gobierno, 
de acuerdo con lo estatuído en Ros alt"tícu
Ios 59 de la. Constitución y 30 del Acto 
legislativo número 3 de 1910. Pero como 
carece de tai requisito, el memo1rado IDe· 
creto es incon.stitiutcionuat lLas dli.sposicio· 

Págs. 
nues coD.llstit'1llleiomales que se acabalril de cj· 
tar establecen eD.ll su orden.: 'lEl lP'resi«llen· 
te de la lRepUÍJ.blica es en jefe den lP'oder 
Ejecutivo, y lo ejerce colril la in.dis¡plensa· 
hle cooperación de Ros Ministros. El Pre-
sidente y los Min.istros9 y eD.ll cada D.llego· . 
cio partic11.nlar el PresideD.llte con. ell Minis· 
tro del respectivo ramo, constitunyeD.ll e] 
Gobierno. NiD.llguín acto dell lP'resideD.llte, ex· 
cepto el de nombrami~mto y femoci.ón de 
Ministros, tendrá valor ni futena rug11.nna 
mientras no sea refrendado y comu;¡rni.ca· 
do por el MinistJro del ramo respectivo, 
quien por el mismo futecfuto se constit11.nye 
JreSJillonsable'. Acorde con no estalbllecido en 
los dos textos Qtll.!e se acabáml de leer, e] 
artículo 132 dd Estat111to · lF'11.nndamentaR 
dispone que "el número, lllOmencRatlllll'a y . 
precedencia de los Ministerios o depal!'ta-
mentos administrativos será determinado 
JlllOr la ley, Y que la distrib1lllCliÓD.ll de llos D.lle• 
gocios, según sus afinidades, corns¡plonde 
all Presidente de la República. ED.ll ejerci· 
cio de esta última atdb11.nción, dictó ell Jefe 
del Ejecutivo, CoD.ll· la firma de todos Bos 
Ministros, el IDec1reto mímem :ll.704l de 
1923 (ID][AJR][O OJF'][C][AJL mí.meros :n.9,4164l 
y 19,465), JlliOli' en c111all se futace lla distrilb:Ulil-
ción de los negoéios de ordeD.ll administra-
tivo de la lRe.pu!blica, ent:re los MinñstJros 
del IDespaclh.o Ejec11.ntivo y los DeJ!llada-
mentos Admimistr~tivos. lED.ll ese acto se 
le asignaron al Min.isteli'io de GobierD.llo los 
siguientes asuntos: . . . Como Jpraxede verne 
e':l esta ~nume~aci~rn no se Jhialllla comp:ren: 
duio el :ramo JUrndl.ico' de 4J!Ue futabBaD.ll Boa 
delm}andantes; y aun:nql.lls tampoéo está ñn-
cl';ndo_ eD.lltre los -a81lllinWS atril!mídos jp)Or ell 
mismo IDecreto al MiD:nñstell'io de JH[acien.da 
Y Cr~dito Público, lo ciel!'to es «J[une Ba casii 
totahdad de las disposiciones de aqu~n vera 
sa sobre asuntos bamcall'io's y :rentísticos 
los cuales están. adscritos a este uítltñm~ 
DesJillacho ejecutivo. Loo mismos artícllllos 
19

, 29 y 39 que los demaD.lldan.~s con.sidea 
Jran <!1lll~ t:r~tan de asllllll1ltos pertenecientes 
~ MmisteJriO de Gobie:rno, versan sobre 
IrnJllluestos •. y por tal conceJ!llto correspoD.ll-
den ta!ltll.biéllll al Ministerio de JHiaciemlla. 
No habiendo, Jllllllill;S, rawn pa:ra q11.ne ell IDe-
c~eto llevara la firma del MinistJw de Go· 
b1erno, no existe f11.nrndamenuto ¡plara decllaa 
:rad~ !nc,~nstitucional po:r lla falta de tall 

Pigs. 

reqws1to • (Sentencia de la Corte Plena 
XL, N9 1886, septiembre 26 de 1933. Hub~ 
salvamentos de voto) . . . . . . . . . . . . . . . . . 10, 2$ Y 

DECRETOS AICUSAIDOS 

68 -

11, 1$ y 2c-. 

Como contrarios a la Constitución. Na
cional fueron acusados los artículos 19 y 
59 del Decreto Ejecutivo N9 1683 de 1931 
sobre · suspensión temporal del libre co: 
mercio de oro y su exportación, el artículo 
19 del D.ecreto N9 1723, los artículos 19 y 
29 del Decreto N9 1941, el artículo 19 del 
D~creto No 2092, el artículo único del De
creto N° 2225 y los artículos 1o a 12 del 
Decreto N9 1871, todos del mismo año de 
1931. . . - . 

"CUB,atro· SORu llos ~extos coHUetUuncliomu¡illoo 

,1 



que se diceltll violados C0ll1l nos Decretos que 
se acusan en esta seccióltll de la demanda: 
los artículos 31 y 47, de la lLey Fundamen
tal, el 49 del Acto Legislativo nnímero 3 de 
1910, y el único del Acto legislativo mi
mero 19 de 1921. Mas antes de estudiar 
en si mismo cada llmo de estos cargos, es 
menester · tomar en consideración qu:e los 
Decretos números 1683, 1723, 1871, 195.1, 
2092 y 2225 de 1931", emanados todos ·del 
Ministerio de Hacienda y Crédito !Público, 
JlliOr nos cuales se ado][lltaron una serie de , 
miedidas relativas al. comercio y ex][llon:ta- · 
ción del oro y a los cambios internaciona
les, y que son materia de .acU!sacióltll,. tu
vieroltll como base inmediata y directa lo 
establecido ·en el articulo 21, irt~iso a), de 
la Ley 25 de 1932, orgánica del Banco de 
la lRe][llUírblica, cuyo tenor es· el sigúiente: 
... Que tal fue la base ][llrimoi·diall de los 
referidos Jl)ecretos, .lo reza ex][llresamente 
el ][llrimero de ellos, número 1683, de 24 de 
se][lltiembré, en Sll!S cónsiderandos, q111e a 
la Aetra dicen: . . . !Por el referido Decre
to 1683 se suspendió tem:][lloralmente el li-, 
bre comercio de oro, se ][llrohibió la ex][llor
tacióltll de dicho metal, se estableció ei 
'control de los cambios internacionales y 
de- traslados de fondos al lExteriol'', se 
encomendó éste a un organismo que se 
creó con el nombre de 'Comisión de Con· 
trol de 0][lleraciones de Cambio', y se Ji
jarol!1l las atribuciones de esta entidad.· 
Los restantes Decretos im][llugnados en el 
ca][llít1l!lo de la demanda que se analiza, no 
son otra cosa que desarrollo, y en ocasio
nes rectificación, de las medidas ado][llta
das e1111. el ][llrimero, y versan todos sobre 
la misma materia. La circum.stancia de 
tener los Decretos relacionados su funda
mento en el artículo 21 de la Ley 25 de 
1923, trae como cm:tsecuencia el que, no 
habiéndose acusado la referida dis][llosición 
legal, no sea ][llosible entrar a considerar . 
la im][llugnación que se hace a aquellos 
Decretos. La Cort? ha sentado re][lletidas 
veces la doctrina de que cuandoquiera qlllle 
llll11l decreto tenga ][llOr fundamento una ley, 
no hay lugar a fallar !a demanda de inexe
quibHidad qlllle contra el ][llrimero se for
mule, en tanto que no se haya acusado 
t~mbién la ley en · que éste se a][lloye, ][llor 
cuanto no es dable en tales circunstan
cias decidir acerca de ia inexequibilida«ll 
del acto gubernativo, sin juzgar el JlliUnto 
re~ativo a la constitucionalidad de la Rey 
que lo sustenta." (Sentencia de la Corte 
Plena, XL, N9 · 1886, septiembre 26 de 
1933 ............................... . 

DlECRJE'Jl'l() ACUSADO 

N9 Jl310 de 29 de julio de 1932, 6'][llor eY 
Cllllall se aéJara el sentido de algunas diS][llO· 

_sicio!lles y se fija SUJ inter][llretación"o 1
· 

Como violatorio de los artículos 2°, 14, 
31, '57; 58, 60, 76, i19, numeral-4°, y 120 
de la Constitución ·Nacional, fue acusado 
el mencionado Deereto. Dijo la Corte:' · 

P~gs. 

9, 2~ 
y 10, 1~ 

" Como la demanda sobre iinexequi-
. bilidad se refiere a todo~ los artículos del 
Decreto referido, la Corte débe analizar 
cada uno de tales artículos, a fin de de
terminar si violan ][llrece][lltos · constitucio
nales. El 19 está concebido en ·estos tér
minos: 'Los auxilios por tiem][llo d'e servi
cio· que debe reconocer la Caj~ ·de Auxi
lios de la .!Policía N¡aciooal, se concede-· 
rán a l~s empleados que hayan servid? ; 
por cinco, diez o quince añúos, y su cuan- · 
tía será· del doce, del veinte y del vein
ticinco por ciento, en su orden, según 
lo· establecido en los artículos 19 del De
creto 837 de 1930 y 39 del· Decreto 8_25. _ 
de 1931'. Como se ve, este prece][Jito se 
limita a reconocer tres auxilios a fa
vor de los ·empleados de la !Policía Na- · 
cional: uno del12 por 100 para los que ha
yan servido diez alií.os; otro del 20 por 100 
para los que hayan servido quince años, · 
computando tales porcent~jes de la ma• 
nera indicada en los Decretos 837 de 1930. 
y 825 de 1931. Lo que quiete decir que el 
artículo 19, que se comenta, no lh.a dis][llues• 
to algo nuevo o distinto de lo qille dis][llo
nían los . Decretos últimamente citados,.· 
cuya exequibilidad no ha sido · discutida, 
sin duda -alguna por considerar que ellos 
caben dentro. de la atribución· conferida· 
al !POder JEjecutivó, en el ][llarágrafo ·del ,· 
artículo 21 de ·Ia Ley 41 de.1915, conce
bido en estos términos: ': . ... , Corres][llon
de igualmente al Poder Ejecutivo la orga
nización y reglamentación de la C~ja de 
Gratificaciones y JRecom][llensas .y la de 
lFondos Especiales deJa. misma ·Policía, es- . 
tablecidas por decretos del Gobierno'. Y 
si ]ustamente en ejercicio de tal atribu-. 
ción, consagrada también en el ordina~. 

39 del artículo 120 de la ConstitÚdón Na- . 
cional, habría podido el !Poder Ejecutivo 
determinar el reconocimiento de auxilios 
a favor de)os em][llleados de la !Policía Na
cional, en la forma indicad>a en el artí~u-. · 
lo ¡o del Decreto 1310 de 1932, con ma- · 
yor razón estando investido de facultades 
de legislador .. Y ][llor eso no es inexeq1l!i
ble el referido articulo. ·JEI artículo 29 del 
Decreto acusado.reza lo siguiente: 'Aclá· 
rase que la pensión vitalicia a que se re
fiere el artíélllo.79 de la Ley ¡s·.de 1928 · 
y el artículo 39· del Decreto 837 de 1930, >. 
reem][lllaza el cuarto auxilio, que se conce
día por veinte años de servicio, y que, JlliO:r . · 
tanto, nadie ][lluede alegar derecho a estos 
dos auxilios, pero quienes se crean con .de
recho al cuarto auxilio, podrán- O][lltar en
tre éste y la pensión. La pensión vitalicia 
seguirá concediéndose a quienes no haya1111. 
obtenido cuarto auxilio,· o a quienes, lha~ 

· biéndolo obtenido, lo lh.ayan reintegrado a 
la Caja de Auxilios y lh.ayan servido J!liOr 
veinte o más años en la !Policía Nacional, 
y su cuantía será del 50 ][llor JlOO den ma· 
yor sueldo que se haya devengado en u1t11 
][lleríodo no menor de un año'. Se trata, 
JPIUCS, en él, de una cuestión que ][llor vir- . 
tud de existir varias disposiciones lega
les sobre ella, requiere una determinación 
clara, que no la haga dudosa. Y asi, lo úni
co que contiene el citado -artículo 29 es la 
o][llción· que establece J!llara cobrar: o eU · 

P¡á.gs. 



cunuto a,unxñl!io o la ¡¡DeltllSWltllp y esto y Aa 
adarad<Óltll refereltllte a Aa ¡¡DeltllSi<Óltll y ru cunar
to aunxmop soltll atribuncioltlles i!lleA Aegisla.dorp 
I!Jlune soltll ¡¡Dre~Cñsameltllte de las I!Jlune 1!J11l!lei!ll<Ó iltll
vestido eA Golb>ierltllo ¡¡Dor A!l). JLey -99 de 1931. 
JLunego éste ltllO lhla 1UlS1lllll"¡¡Da.do Aa,s facunllta.i!lles 
del !Coltllgreso. Adem<ÍWp la dis¡¡Dosicwltll B.ltlla· 
!izada armoltlliíza ICOltll en .eS¡¡DfuritM de Aa !e
gis!a!Cft<Óltll den Jt>aís eltll materia de ¡¡Deltllsioltllesp 
I!Jl1lll~ ltllO las coltllcede de! mismo 'll.'esoro a 
I!Jlunieltlles lhlayaltll obtt2mdo otll"as r\!lcom¡¡Deltll
sas ¡¡DOr los mismoo S\!llt'Vicioo. Eltll Jresunmeltll: 
en referido artD.cunHo 29 tam¡¡loco es furncons· 
tituncioltlla]P y ltllO ltllay Jr'ali'AÍ!ltllp j¡l)Oll" no t&lm1!.0p 
Jllara i!lle~Clarulo ftltllex(!li!JlunibAep ¡¡Dunes ltllo vio~a 
\el adicunlo 76 de la Cmustitu:n.ci<Óltll Nacioltllru. 
En uHcunllo 39 den Decreto es del teltllor si
guni~Jmte: ~ ell111!.fteltllde cadunca.l!llo en duecho 
ru c1Ulado aunxñl!iop sft se lhl~biere olbite!l11ido o 
demaltlli!llai!llo ell ll."eOOll!IOCimieltlltO de la j¡)eltll· 
si<Óltll vita.Añda · y vñcevell"Sa. S.ñ ,-wma vez ob· 
te!l11ida la ¡¡DeMi<ÓJm vitalicia se dema!l11dall."e 
eft valor den cunall."t1} aunxñUOp ¡¡DUa {j\lllle ¡¡Dll"OS· 
j¡)ere na demall11da judicftaH O admillllftStll."ativ.m 

I!Jlune a <éste se Jrefiell."a, deb\!lrá R"eilllltegrrurse 
ellll lla IHI,mbñllitacn<Óllll de na IP'olicií& N adomn.ll 
en vanm_.. total de las calllltid&des redbia:llas 

¡¡DOJr' rali'AÍ!llll !Ille ·na ¡¡Dell!lsi<Óltll i!llevell!lgada lhlasta 
en !Illñ& ell!l I!Jllllle se lhlace la· sollicituna:ll' o Basta 
sun ledunra ¡¡DB.rB!. com¡pllremlle¡¡: qune s\lll verQ 
da!Illero allCB.ltllce ltllO es otll'o 1tJt1llle regllamell11· 
tar lla OJilCi<Óltll ltJI:une selÍÍl&la en artk1lllllo 29 dell 
Decl!'etoo 'K sñp como se lhl~ !Illñclhlo, ÚAll OJil· 
cwltll ll!lo es illllcoltllstit~ioltllallp ma]l ¡¡D\lllea:lle seR"· 
lo la dis¡¡Doonci<Óll!l ll."egllameltlltaria ·de elllao 'K 
el lme~Clhlo de I!Jl1llle ell!l ell mciiso 29 se selÍÍl&le 
a1g11Í!ml R"ei!Jl1l!lisito Jll&r& I!Jl1llle ¡¡DJr'OO¡¡Dere B.ltllte ell 
IP'odell" JJ1llla:llici.all o ell Aa:llmmistll"ativo na deQ 
malllld& sobll."e el cun&do aunxm.o, ll1\0 es má§ 
I!Jl1l!le \llllllla nógñca coll!lse~Cunellllcia de ll& OJilCi<Óllll 
collllcei!llida &ll beltllefñci&ll."ftoo 'll.'am¡¡Docoes,¡¡D\llles, 
mexei!Jlunibn<e este B.~.rticruJJI.oo En ado 4\9 dice: 
6lLos f1lllll!lcioll!la.rios j1un'llidalles o admruill11iS~R"&· 
tñvoo a l!Jl1lllfteltll~eS coues¡plollllda o lhlaya coQ 
ll"R"eSjp)Oll!lltllJii!llo en e4lllm@CllmlleltlltO de la a:llemB.ltll· 
da relativa an C1lll&Jrt1} a\lllxilio, llllo da.ráml 
C\lllroo a !ésta o s\llls¡pleltllderú n& tll"amñtaci<Óltll 
4l1.1llle se aa:llenB.ltlltall."e adunallmeltllte, lhlast& I!Jl1l!le . 
en demamlla!I1l.te com¡plr\lllebe OOII1l. 1lll!I1l. certñfñQ 
ca!Illo !Ille n<n. JHI.abillñt~ft<Óltll «ll~ n& Jl:Dollida I!Jlune 
II1l.O llua oM~II1lido en ll."ecom~cim!e!I1l.to rlle l& 
JPle!I1l.sn,6ltll, o ltJI:\lle R"emt~gll."<Ó nas eaxutidades 
j¡}Oll." ~nn& develtllgadas~ e!I1l. s~ easo' o Se esta
b!e~Ce ell!l es~ artñeunillo 1lll!I1l. ll"el!Jl1lllisñto ¡¡lar& 
d&rlle c\lllroo a llllltll& demamll& sobll."<e re!COltllOa 
cñmñellllto den cunarto aunxilioo Collllsider& na 
Corte {j\lllle~ f&c1lllll\l.a!Illo en Gobier!I1l.O jp)Or la 
JLey 99 de 1S31 ,&m a:llicll.ar medña:llas de ca
d.der fisc&n~ aslÍ como ¡¡lun«l!o or«l!<e!I1l.ar el rea 
co!I1l.4W!imiell!lto «llen e1lllarto a\lllxilio ¡plara Ros 
servidores e!I1l. ese ll."amo, como no estallileQ 
ció e!I1l. ~l ariñcunno 59 dell Decreto 1988 de 
ll.927~ y ¡plun!Illieltlldo~ como lhl& I!DOdñ«llo~ segij.II1l. 
Qtuneda dñclhlo~ determiltllar cunáii1ldo existe ell 
del!'ecl!w a ]1lllbillacnoÚIII1l «lle l!Jl1lll<e lhlablla eR art. 
79 alle la JLey 18 de 1928~ ll>ie!I1l. Jll\1llli2de tam
ll>i<é!I1l. establlecell" regllas~ c\lllalllldcqunñera l!Jl\lle~ 
]1lll«llñcñru o admmñstrativame!I1l.te, se JPlll."ea 
te!I1l.«l!& lhlacer efectivo e] «lleredfuo a] re
fell"lido cunarlo aunxJiiño~ I!Jl1llle es ]o el!Jl1UlllVaie!I1l.· 
te & H& JPlemln<ÓII1l. vitB.~.llñciia. Jl:Dorl!Jl1llll!!i si está 
«Jle!I1l.1!.ll."O de S\lllS íf~unillta«Jl<es ]o Jr'e]&tllV«D a] lí'eQ 
co!I1l.od.mñeii1lto «l!® al!Jl\\llell «ller~eelhlo~ co!I1l. mayo:r 

~s. 

ll."arow está ]o l!Jl.1Ul'2 oolo al!.&JÍÜ<e a l1'1Sl!Jl1lllllsiitoo 
¡¡lara sun efectividaa:llo 'K co!I1l. na exigencia «lle 
tales ll."<ei!Jlunisitos no excede llas: fac\llllÚA!Illes 
que le f1llleroll!l concedidas; JPl1lllest® l!Jl1llle es 
en virtund de éstas como ~n lEjecuntñvo ltll& 
Jreglamelllltado la maner& de JPlll."Oeeiillell" eltll 
e] reclamo de] auxillñoo Nñ se lle limJPliiilli!!i 
tam,oco all IP'OOell" Jmlliciall ltJI:1llle if&Ille oobll."e 
cunestiones sometidas a sun j1llllll"isdñcd@II1l.~ sia 
no que se exige a l!Jlll!Íell!l ,retellllda oll>te!I1l.el1' 
ell :recmwcimiellllto de \ll!I1l. «l!ell."eclhlo \lllffila ít'ora 
malid.ad. l!Jllll.e facilita en estuni!llio y de~Clisióltll 
de ena. No se violla, JPlURes, na Coll!lstituncn<Óltll 
coll!l Ho dñsJPlunesto ellll en arlicunllo 4\9. lEll a:r
>t'ícunlo 'fi9, ~tat·uye esto: 'Este lDlecll."eto, 
como aclaratodo dell sell!ltid.o de lla JL~ey 18 
de 1928 y de nos Decretos 837 de 1930 y 
825 de 1931, se l!!iii1l1!.ieii1l!Ill<e eltll vig@R" desde 
ell día eli1l. «Ji:Ul~ e!I1l.tró a ll."egiJr' ~a JLey ll.8 di!!i 
1928, y 1& ill11tell."Jilll."el!.aci<Óltll l!Jlune se «ll& ell!l en 
JPlll'ese!I1l.~ & aqunell]as disJPlOSiclio!I1l.es es obllña 
gatoria, {j\Uedall!ldo a sallvo loo derecltD.oo Jr'ea 
colllloddos JPlOll." sell!ltencia <ejec\llll!.orlia«l!& I!Jl1lll<e 
haya llleclhlo trállllsito a cooa ]1lllzgad& o JPlOI!' · 
resolUllcÍ<Óll!l admmñstll."ativa ltJI:1llle lhl<n.ya co
memmdo a c\llml!Dh·se'. Den estundio l!JllllliB 
JPlrecede se co!I1l.cnunye l!Jl1llle, aUli:II1l. tr&táii1l«l!oss 
de aclarar el selllltido de \llllt\& lley y de es· 
tall>lecer na Rll11i2ll"I!Dll"etaci<Ólm de diiSJPlOO!doa 
nes antagói!Uñcas, en JEjec1llltivo te!I1l.lÍ& ít'&c\lll]a 
tad JPlara enlo, JPlOll."l!Jlune obraba como ]egñslaa 
dor. 'K ellll este orden de ideas, la ll."etro&c· 
tividad sólo e!I1l.traña e] reco!I1l.ocimie!I1l.to 
actual de unna sñtunaci<ÓII1l. que exñstña siltll 
orden llóglico. 'K JPlOr este as¡¡ledo II1l.IDg\lllQ 
lllla anomalña collllstlituye na diSJPliOSnd<Óltll l!J!Ue 
se analiza. 'll.'a!I1l.to mell!los cun&rr~.to qune de
ja 'a sa]vo los derecltioo Jr'ecoltlloci!Illos JPlOl!' 
sentencia ejecURtoJLiada qune lhlayam lhleclhl® 
tránsito a cosa ju¡¡zgada o JPlOr Jr'esoll1lllciii!Sllll 
al!llministrativa l!Jl1llle l!uaya comellllza!Ill® ~ 
cunmJPllirse'. lEllll otroo téll."mi!I1l.oo: eU artñcw
lo !)9 ll."eSJPleta lhlasta Ros errores ell!l l!Jllllle se 
hubiere inucURrrido a!I1l.tes «llell IDecreto de 
c\llya iii1lconstitUJI.cio!I1l.alliida«ll se tll"ata". (Sen~· 
tencia, Corte Plena, XL, N9 1889, junio 11 
de 1934). Hubo cinco salvamentos de voto.41S, ¡e y 2 

417, 1~' y 2~ 

DlElLll'lrOS DE JRJESJFDONSAJElTIILliDAD 

Q N9 70 o 

Un Juez condenó a un individuo por un 
delito contra la haCienda pública y por el 
de falsedad en documentos oficiales a de~ 
terminada pena, que el Tribunal atenuó, 
pero sin fijarse en que el Juez de Circuito 
había conocido del delito de falsedad que 
era de competencia del Juez Superior. 
Contra el fallo del Tribunal interpuso ca
sación el Fiscal invocando, especialmente, 
la segunda causal del artículo. 39 de la ley 
78 de 1923, por adolecer el juicio de nu
lidad. La Corte, en Sala de Casación en 
lo Criminal, trascribe los pasos de la doc
trina sentada en sentencia de fecha 25 de 
abril de 1930, de este tenor: 

'6JLos delitos de reSJPlOII1l.satblillñda«ll deíl'iii1lii· 
dos ·en Jos 'Jrftunillos 9o y :ll.O dell ~d1lllall C,f)
digo 1Pe!I1l.all, i!lliice e~ arlneURio 27 i!lle TI& ]ey 
li.041: de :ll.922, se ii!I1l.vestí!.gall.'áw y l]lle!I1l.all.'áll1l 
sinu l]llerjuniicio ~e llos «llenllto§ eom1lll!I1l.es (fJJ\llle 

l 



). 

com]lDO:rteltll. lP'oll." consiguiente, si en llueclluo 
COmetido JlliOlt' en emJ!ll!eai!lo JllllLÍlli>Iico, además 
de Ul!ltll all:mso de suns fumcioltlles o ille unltlla 
fallta de cumJ!lllimiento de los deberes de 
!!IU!! destill'w, se encunentra Jlllenado eltll otra 
Jlllall'te ille la ]ey, se le imJ!liOltlldlt'á la Jlllena 
I!JlU!!e JlliOll" en Jllllt'imey delito le co:rreSJ!liOltlli!lla, 
!!liltll perju~cio <ie ]a I!JlUlle me:rezca JPIO:r el se~ 
gunltlli!lo, y ambos delitos se junzgarán acun· 
mulaHvameinte JlliOr el Jlllrocedimiento ordi· 
!llano. 'Vall."ias cmuclunsiones se JlliUlledeltll sa· 
car i!le] altlltell."iiolt' Jlllll."eceJ!llto · llegisiativo: a) 
Qunl!!l nos UÍlltllicos illelitos 4JIUI!I!!l i!llaltll iungal1' a 
vl!!l:ri!lailll!!lll."OS junicios de l1'eSJ!liOltllsabmdaill son 
aqunl!!lUos ille I!JlUlle t:rataltll llos artfc11l!los 99 y 
109 den Código lP'eltllall; 61>) · Qune e] llueclho 
cometido JlliOl1' e] empleaallo Jlllúbiico, además 
de coinstituní:r mu simJ!ll]e allmso de suns 1?un1ru~ 
ciioltlles oficiales o mua ffaUa i!lle cunmJ!liUmiien~ 
to diE! los debe:res de sun destiino, JlliUllede IE!ltlla 
t1rañúa:r na comÜSIÓltll de , 11lln deUto llUO jpl:re· 
visto eltll llos meincliollUai!los títulos 9<> y 10~', 
I!!S illech·, 11l!ltll i!lle~Ho comllill'il, eint:re los cuna· 
Di!!s ffigunra i!!ll de lluomicirllio o e] de falsedad, 
qune ll'ilo estáltll comJ!llll'endidos ell'il esos 'll'ftu
llos. 'e) Qune cunall'ildo sunieeda l!!n caso ]!llJrea 
visto e1n en a]!llarte an~riol1', ll'ilO conoeell'áll'il 
de elllos . llas allistiltlltas autoll'ida«l!G!s, sino 

. I!Jl11lll!!l ~SIE! jUJizgall."al!U acunmun]ativamell'ilte ]plOll' e] 
Jlllrocedimiiemto ordiinario9

• 'lEste JPll1'0Cedi~ 
miemt® Oll'diinaTio wo JlliUede ser simo !E!ll dJIUI!! 
se si!~e y adoJ!llta ell'il ]os easos com11l!nes. 
66C~1icll'etall'ullo e] estudio ille la cu~estióin a] 
deUto ille fai!§edad irnVJ)utado a U:ribe M., 
comeUdo em lla coVJ)ia de una escrlhnra. en 
Sllll call'ádell' ille Notario, seg1LÍlin se detera 
minó :mterio:rmente. e] JPlrocedimiento O'i"· 
di1nario :reclamaba, de aeu~'i"do con 'ia rlis
posicióin transc'i"ita, Que ei ne!!!'OCio debía 
l!llasa:r al Juez SuVJ)erio:r de] ID>ist:rito Ju
dida] de Medemm, JlliOr habe:rse ejecutado 
el lluecllw en su ~errlto:rio, y· JlliOr estarie 
adsc:rU, como de su eomVJ)et~ewda eV deli
t.o de fa]seflad. seriw e1 a'i"tieuio 98 deV Có· 
di~o de q)):r~anizaeiów JTudticiat Existe 
además otra noll'ma de ia :maYO'i" impor
tancia. consil!ll'iafla uol!" el le~s]ador en ]a 
misma ley 104 de 1922. ell'il ell arU'c1ll!io 23 
y dJ!ue dice: ... 6IE:D Juez comJ!lletente ¡pla:ra 
conoeelt" i!lliE!D i!llelito más gll."ave, será iam· 
biéll11 ]!llall."a eorruoce:r i!lle ]os que com]!lletl!!lllU 
a jun~ristilicciioines inferiolt"es q.us consteltll l!!llll 

eD mismo Jllllt"OCI!!SO, y falialt" defiJnfitivamelÍ1l· 
te sobll."e enios•. lDle Slllle:rte que IE!UU Dos ca-

. sos ein · qlll!e SI!! presenlte un abuso enu eD 
ejelt"d.cio de fumcioines oficiaRes o Ullltlla omñ
sióin <all'il en cumJ!lliimiento de eiDas, y además 
uniDl delito comlLÍlrru, como en ille faisedarll, coin 
mayol1' l1'azón si sollameltllte se llua cometiillo 
este 1lÍ!ntimo, es ei J'lllez Sun]!llerio:r eB com· 

· !Jlletell'ilte, po:r sell' Da faisedad i!lle mayor gra~ 
vedad, dada 'ia Jlllena collU que está sancio~ 
ltllada, y J!liOll' estalt" adsc:rita a esa autoridaill 
en coinocimieltllto de ese delito. lEll Jegislla~ 
i!llor evitó así ia anomaUa de qu~ unltll J11.llez 
de Ci:rc1ll!ito vil11lie:ra a conocer de unn dento 
tain g:rave como es e] de falsedad, y dis
JIDUI!SO llógicarneinte que ia acunmulación Be 
ve:rificara Mte la ju:risrlliccióin SUJ!lledor, y 
ltllo ant.e lla imfe'i"iolt", evitainrllo rlle ot:ro ]arllo 

- llos JPlell".'iunicios Jlllali'a ]a o:rdenarlla, activa y 
ventajosa ad1ll!meióllU ~ue se lJllli'esewtall'Ía si 
]as, iil11lves1igaciiolliles llmlbliell'al1il de íCll'at<e<eio-

Ina:rse. lLa Code coinsidiE!ra ltllecesario I!Íeja~r 
constaltllcia de I!JlUlle na misma Rey lhla rllete:r~ 
mimido collll res]!lledo a cielt"tos fllllmcioltlla~ 
rlos, cuándo nas autoddades I!Jl1lle illeban 
teonoee:r de los simJ!llles delitos q11.lle deltll lllll~ 
gar a j1ll!icios de ll'eSJ!liOltllsalblñiidai!ll, p11lledanu 
coltlloeell' también de los deUtos commtes 
que cometain esa misma categoría de ÍUllll'il
eionarios, eltlltll'e ]os cualler:;; no están com· 
Jlll:rendidos ios Notarios, JPlOll." ]o cllllaB dJ!Ulle~ 
dan sometidos a ias :regias comunmes dJ!lllle 
se lltan dejado expuestas. «g¡ ell · coltlloei
miento del deUto i!lle fallsedaill, ó!e qune tll'a· 
ta este Jllll!"OCeso, le conesJll)onó!e a] \Vu~z sun
ÚJ!erio:r y no al Juez de Ci:rcUllito, como se 
lltizo, sfg1l!ese que se ha illllcurrido eltll lla 
causal de mdió!arll que estab'iece !E!ll o'i"mll1laD 
1 Q de] a:rtíc1ll!Bo 264r de ]a ley 57 de Jl887, y 
por tanto apall'eee justificada Da ca1ll!sall se~ 
~umda de casacióin que se allegó eltll Jlllll'imell' 
término, y qune JlliO:r razón e!eR método y. 
JlliOr sus eonsecueltlldas, e:ra necesario estuna 
diar de Jlllrefe'i"encia". (Casación, XL, nú
mero 1887, abril 28 de 1932) •.......... 

DJEMANID>A DlE CASACllq))N 

En juicio en que se pedía el pago de 
una suma de dinero acusaba el recurrente 
demandado la sentencia por error de de
recho. en que en su concepto incidió el 
Tribumtl al apreciar la prueba de avalúo 
y unas declaraciones de testigos. 

· " ... No cita la ley t'i"allSgl1'edii!lla como 
· co!llsecuencia de es~s e:r:ro:res, cual! debió 

lhace:rlo en cumplimiento del a:rticuio 99 d0 
la ley 90 de 1920, por qlllle se rige el pre
sente :recurso. Según el a:rU:cunlo, IE!Ill na l!llea 
mamda de casacióltll 'siE! deteu-mina:ráill una 
a una las Jlllll'll!ebas mall a]plreciadas y la 'Rey 
violada po:r mala aJ!lll1'edacióltll de Bas mis
mas'. De sue:rte qlllle seria lblalcllfo IE!i exa
men que se llticiell'a del caTgo, JlllllleB a ]a 
Co:rte no lle sería dado iinqunirir pol1' Sllll JPlll'O· 
pia cuenta llos textos legales que l!mbierM 
suf:rido qllllebrainto JPlOll' causa de Dos suso
dichos erro:res, si IE!RHos IE!Xisteltll''. (Casa
ción, -?CL, N 9 1889, agosto 31 de 1932) ..• 

DJEJP'O§ll'JL'q)) DJE DlfNJEJRq))§ AN'll'E. 
ElWlP'lLEAJOOS DlE MANJE.JJO 

Una sociedad comercial depositó una 
suma de dinero en una Aduana para que 
fuera descontada del valor de los dere
chos de las mercancías que importara. Se 
demandó a la Nación para el pago de la 
suma de dinero depositada y alegó en los 
hechos de la demanda el actor que había 
existido por parte de la Nación un enri
quecimiento sin' causa por el hecho de no 
habérsele reconocido en la Aduana la su
ma depositada. La Sala de Negocios Ge
nerales de la Corte acoge el concepto del 
Procurador, que dice: 

6~a1n eiei-to eg IQIUI!e mo exist~e e1n ll'il11.llestYa 
llegisBaci6In digposici6llil aiguma «}[1ll!e a11.lltoria 

227, 2() 
y 228, 1Q 

468, lo 
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ce a los Administradm·es Jllla:ra consW.uiir· o 
se .en deJlllosita:rios. de los intrmllunctoll'es, 
que el demallldante mismo ha tenido 4Jtune 

. acudir a esta argumentación: 'Y solOJte 
todo, lo qune debería alegarse, es 4J!Ue nos 
citados Administradores ~niian Jlllrolltill>i· 
ción de redll>ñr sumas ·alllticiJllladas, imJllllll• 
taMes a] Jlllago de del!'ecll:aos de imJlllorta
CJi,3n; Jlllero esa i!llis¡¡J!osidón legal no se ha 
citado, sencñ.Uamente JlliOll'q¡ue no existe; y 
si no existe, mal JlllUede decirse que ell Ad· 
ministrado:r obró funéll'a de suns atrilOuCJio
llles, JlliO:rqui2 en toda JRecaundación, sea na
cional, deJlllartamruental o municipal, los 
jplarticulla:res tienen «l!erecho de Jlllagar an
ticiJllladamente sus imJlllunestos, JlliO:rqUJie, re. 
¡¡Jlito, -no hay lley que lo Jlll:rolllill>a'. lEsta ar· 
gumentación no :reqUJiie:re q¡ue· se comente. 
N o está, Jlllues, aUJitorizado JlliOr las leyes e] 
qune Jos emJlllleados de manejo celebren con 
los Jllla:rticUJillares contribuyentes contratos 
de deJlll3sito Jlllara resjplOndell' de los gravá
menes venideros. Y bien está qUlli2 esta fa~ 
cultad no Res co:r:resJlllonda, JlllO:rqm! !COn ella 
JlliOdJ;ían fácilmente sorprendell' la buena 
fe de los Jlllarticuiares, y harían :resJlllonsa
'bie a la Nación de fondos cunya fiscaliza
ción sería JlllOCo mel!los que imJlllosible. 
Agrega· ia Corte,. en lo referente all cargo 
de enriqtnecimiento a costa ajena: ''A las 
cla:ra,s razones 4J!Ue Jllllt'eceden, la Corte sólo 
estima conveniente. agregar lla de que e] 
JlllrinciJIÍiall ftmdamento ju:rrdico · de la de
·ll1¡1.a~da, qune es la regla de e4J!Uidad de que 
nadie JlllUll'ede enriquecerse a costa de otro 
solamente JlliOdrfa huvocarse con éxito er: 
el caso de qUJie a lla caja de .la Aduallla hun
bie:ra ingresado efectivamente la suma de 
,que se trata y .que ésta hubiera existido 
allí al tiemJlllo de retirarse ell Administra
dor .{}ue ~UJis~ri~ió el :recibo, o bien que se 
hullnera mve:rbdo en beneficio de lla Na
ción, JlliO:rque sólo, en ~stos ~~;asos JlliOdrfa 
decirse q¡ue Ha Nacióin se hada dueií.a de 
ese dinell'o sin causa, elll Jl)erjuicio del de
malllda~te. Mas éste no ha. iHUtentado si
quniera Sllllminist:rar Ra. Jlllll'1Ueba de tales he
chos ... " (Sentencia, XL No 1889 mayo 
18 dé 1932) ........... : ........ .'. . . . . . 519, 2~ 

IDJEUDAS CONJFJESAIDAS 
lEN JEJL 'Jl'JES'Jl' AMJEN'li'O 

Se demandó a la sucesión de un testa
dar que confesó en su testamento deberle 
a la actora una suma de dinero por cau
sa de la compañía de negocio de ganado 
que aquél tuvo con ésta y con un herma- . 
no de ambos, deuda que pagó este her
mano a la actora, con ·el objeto de· obtener 
el ·pago· de ese dinero o la declaración de 
qué la cláusula en que se confesaba la 
deuda era un legado gratuito. Contra la 
sentencia del Tribunal que negó las pe
ticiones de la demanda recurrió la acto
ra en demanda de casación ante la Corte, 
donde alegó que se había: violado el ar
tículo 1191 del Código· Civil y los artícu
los 541, 542 Y. 543 del Código Judicial an
terior. 

y 520, 1"' 

. "lEn aJllloyo de este cargo dice e] auntor 
del recurso en el aJlllarte b) de su deman· 
da, qUJie habiendo sostenido ]a JlllarM! de· 
maindada la existencia del llegado, y mo hn 
de la deuda h~e:redita:rla, y habiendo ia 
confu.s!ón de deudas he:redita:rias de que 
haJbÍa documemtos del JlllrOceso COn lla COn• 
fesada en el testamento, diclb.a n]arte q1Ule
da1l>a. amparada por ell arUcunio 11!lll. den 
I(A)digo Civil!, miientll'aS sun collltra:ria no 
adujera la plena prueba de qune ]a de1Ulda 
hereditaria es Jlllll"edsamell;Ute la misma I!Jlune 
figura en el testamenw. AmJlllál!'ada na de
mandante -continúa el actor del recur
so-.- con _Ha ficción déll ]egado que esta
blece ia disJlllosición citada, sim I!J[Ue se ad-

1 mita la identidad de éste con algurna deun
da .hereditaria, era de call.'go de los de
mandados da:r na Jllliema Jlllll"Ul!eba de esta 
identidad como de ]a de1Ulda llteredii.taria. 
[))e suerte que aU ac:llmitir ell 'lrdbumal unn 
simP,le Jlll:rincipio de Jlllrueba JlliOll' escriw, y 
no exigir esa Jlllrlllleba comjplUeta, vioió llas 
disposiciones citadas. Se observa :-lEs 
cierto que el a:rtícado U91 del Códiigo Cii
vil ampara al favorecido con la confeslión 
del testador, mientras !llo Thl.aya siqUJiiell'a 
~e .. otra Jllla:rte e] Jlll:rlinciJllliO de )plrll.llefua Jllll!lill' 
escrito, de qune Ua confesión de na de1Ulda 
tiene causa distinta den testamento; Jlllell"O 
una vez qllle existen, no soH~:~;mente ell Jllldn· 
ciiJlllio de Jlllrueba escrita, silllo Jllllena Jlli:R:Uiellia 
de Ullla deunda coetánea, conu ~a I!J!Ue confie
sa el testado:r poli' Ia miisma suma, e indi
cios graves y Jllllenamente comprobados ·de 
la conexión.de ]a conufesiión con esas Jlllrune
bas de ia deunda, que fue lo qune e] 'lrrñbun
nai encontró, desaJlllarece ell amjplall'o de di· 
eha disJlllosición, y ]!)U.trllG en senteneiador 
deducir,. con .la fac1U!Uad · 4J.'Ul!e time Jlllara 

. aJlllreciar Uas JlllrUebas, qune na deunda con
tesada lllO constituye unn simJllllle llegado, a 
menos de haberse demostll'ado I!J!Ul!e iincun
:r:rió en evidente euor de Thl.eclhl.o en taU 
aJlllreciación. IDebe:r era, Jlll\llles, dell favore
cido con la confesión, desvfill't\lllar con Jllllle
na Jlllrueba y' 111.0 con simple negativa, Ya JlllO· 
sición adqUJihida JlllOr ell demandado que 
Jlllresentó aquelllas prUJielbas, JPIOlt'I!J[llle tal! es 
la restricción qUJie ell articulo ll.191 dell Có
digo Civil consagra, y ai!J[uéll ~o dio esa de
mostración. Si, Jlllunes, los demandados mo 

~ dieron la prueba comjplleta de na deunda 
existente a ca:rgG dell testador en ]a éjploca 
el!l que éste confeccioHUó sUJI testamenw, y 
la deducción que saoo ell 'Irribu!Jlllall de lla 
conexión e identidad de esa deunda con na 
confesada en ell testamemto, está Jllllena
mente :resJlllandada con ]os · lindiciios qune 
arroja eU proceso, no Jlli1Uldo el 'lrrñbunal llua
ber violado el a:rticu~o lll.91 dell COO!igo Ci
vil, ni los artículos 542 y 543 def Código 
.Jfudiciai, que dejó de regill', sólbre el call.'
go de dar ia Jlllruelba. JP>o:r eso el call'go no 
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\) prospera en ese as]!llecto". ( Casaci6n XL 
No 1887, junio 13 de 1932) ........ : .... ' 144, 2o. y 

145, l~' 

DOCUJMIJEN'lí'O A U'lrlEN'lrKCO 

• No 74 • 

· . En un JUICIO de reivindjcación sra pre
sent~ el .reivindicador pidiendo para una 

1 
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suceswn la restitución de un inmueble y 
acompañando como prueba del dominio 
una hijuela expedida en 'copia por el Se
cretario de un Juzgado, el cual la tomó 
de un juicio en que figuraba esa hijuela. 

"I...a hijuela debió aducirse el!11 copia ex
J]lledida J]llOr el N otario en cuya oficina se 
encuentra Jlllrotocolizado el juicio de suce
sión; pero no se ¡procedió así, sino que ei 
i!lemandante hizo venir una copia autori
zada J]llOr el Secretario del Jfuzgado 39 dell 
Circuito de Tunja ( eJ mismo que conoce 
l!llell¡presente negocio), quien la tomó den 
juicio ordinario seguido por la · sucesiól!11 
de na señora Corredor de Guzmállll, por con
ducto del apoderado doctor Jfosé Jf. Castro, 
contra Vicente Corredor E. . . . . . Col!11 eB 
J]llrocedimiento de que se tata fue q1Ll!ebran
tado el artículo 686 del Códio JudiciaD, ~m 
virtand del cual los documentos auténticos · 
lhalll de expedirse en copia autorizada, ba
jo la responsabilidad de los funciolllarios 
el!'lcargados de la custodia de los origillla
ies; ¡pues es sabido que, protocolizado 1Ll!n 
j1Ll!icio !!le sucesión, es el Notario respecti
vo el llamado por la ley a custodiado y a 
expedir ias copias de las hijuelas (artícu
lo 1221 del mismo Código. Allláloga dispo- · 
sición trae el articulo 967 del actua]) .... 
Elll virtud de lo expresado, es forzoso col!U
duír que el Tribunal incidió en error !!le 
derecho al reconocerle mérito probatorio 

. a la copia de la hijuela expedida por el Se
cretario del Jfuzgado 39 de Circuito de Tam
ja y que con ello violó, cual ya se dijo, e] 
alr"tículo 686 del Códió Judicial". (Casa
ción, XL, N9 1889, julio 30 de 1932 (1) .. 

IDOClUMENTOS A lUTENT][COS 

• NQ 75 -

Habiendo presentado un reivindicador 
su título de propiedad en forma regular, 
éste desapareció del proceso en virtud de 
desglose y quedó sustituído por u,na copia 
que carece de la firma del funcionario que 
la expidió. Por ese motivo desconoció el 
sentenciador la acción y revocó la senten
cia de primera instancia· que decretaba la 
reivindicación. En casación alegó el actor 
violación directa de los artículos 678 y 
706 del antiguo Código Judicial. Dijo la 
Corte: · 

"I...a cuestión que surge de todas estas 
dll."cunstancias, no es la suscitada por ei 
Trib1Ll!nal, de que tales instrumentos no fi
g1llran en el proceso, y el demandante no 
comprobó su dominio, sino que otro es e~ 
Jlllll."obiema, a saber: que habiendo preselt1l· 
ta«l!o ei ll"eivindicado:r de manera regular 
esos títulos ai juicio; que habiéndoios ha
llado ciertos el demandado, sin más ob
jeción que la relativa a sus efectos; 
que habiendo desaparecido dei j1l!icio nas 
copias notariaies por razón del desgiose, 
y S1Ll!stit111idas por otras, que sill'i cuilJla ld!el 
dllemallldante carecen de la firma dlleH Se-

(1) V. el artículo 630 del Código Judicial ae-" 
tueJ. 

~-

433, 1~ . 
y 2~ 

cretario, qué efectos en materia de· pro
banzas resultan para las partes? I.as co
pias son una continuación de las escll"itu
ras desglosadas, y legalmente tienelll ei 
mismo valor que los instrumentos· que 
reemplazan. Si las escrituras que presen
ta el demandante con la demanda son 
aceptadas por el demandado, y si iéste 
acepta expresa o tácitamente las copias· 
que quedap en el juicio en virtud del des
glose decretado por el juzgador, es obvio, 
en armonía con el artículo 678 del· Código 
Jfudicial, que tales copias ha debido esti
marlas el sentenciador como pruebas adu
cidas en el juicio. I...as· actuaciones judi
ciales son documentos auténticos. de 
acuerdo con el ordinal 49 del citado artícu
lo 678. El incidente sobre desglose es, a 
no dudarlo, una actuación judicial, cons
tituída en el presente caso por la solici
tud, auto de traslado, orden de entrega de 
las escrituras, notificaciones y copias. All 
pie de éstas hay un recibo suscrito por el 
apoderado del actor, en que consta que és
te tecibió de manos del .Secretario las es
crituras cuya entrega. ordenó el Jfuez ~en 
auto ejecutoriado. Cumplidas .quedaron, 
además, las prescripciones establecidas 
por el artículo 335 de la I...ey 105 de 1890. 
Ahora bien: es indudable que los títulos 
cuyas copias quedaron en el expediente 
fueron presentados con la demanda; que 
esos títulos f,ueron entregados al deman
dante en virtud del derecho que se le con
cedió de desglosarlos; que los recibió y 
quedó en el expedente copia que ordena 
la ley; que no hay duda de que la copia fue 
fiel, desde luego que la contraparte se re
firió a su c;ontenido, y sobre éi contestó 
la demanda. De modo que hay una actua
cióa · rjudicial que no puede desconocerse 
como prueba documental auténtica, poll" 
más que el Secretario hubiera · olvidado 
poner su firma al pie de las copias, 111na 
vez que el contenido de ellas és cierto Y 
positivo, dadas las circunstancias que así 
lo acreditan. En el presente caso no se 
trata de copias traídas al juicio proceden
tes de otras oficinas, copias que requie
ren necesariamente la firma del funciona
rio que las expide cipara acreditar su au
tenticidad: se trata de unas copias que 
por las circunstancias que antecedieron a 
su expedición y subsiguieron a ella, no 
pueden desconocerse como parte de una 
actuación judicial, cuya veracidad no se 
ha puesto en tela de juicio. JP'or tanto, ha 
sido infringido, por el concepto anotado, 
el artículo 678 (1) del Código .Judicial, que 
es uno de los señalados por el recurrente, 
y debe casarse por ello la sentencia". (Ca
sación! XL, N9 1889, agosto 30 de 1932) 

DOCUMENTOS lRO'lrOS 

Se afirmba que el sentenciador había in
cidido en· error de derecho_ al apreciar unas 

-.: .... 

(1) Artic~lo 632 del nuevo ·Código Judicial. 

Págs. 
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escrituras rotas en parte sustancial de su 
contenido. · 

••conforme an artícunlo no «lle! COO.ñgo 
.Jfudicial (1) 9 son nos docunmentos lt"otos en 
Jlllarte s1l!stancñan de sun contenitdto; Dos q1lll!! 
no deben ser admitidos como Jlllru!~ll>as, y 
basta observaJr qune el 'll'rill>unnai Jlllrincijp)ia 
manifestando qune en sun Jlllalt"te esell1lcñan 
Jllluede considerarse ]a escritura 165, de 
Jlllrimero de agosto de mil! ochocientos 
ochenta y dos, Jlllunes am lltay constall1lcia de 
la venta qune lhtizo lLino 'll'r1l!jmo a .Jfunan 
JEclltevenñ de cien cuadras de ~rreno, y 
que ios nind~ros están com]JDietos. ~ . . . . Si 
en eonce]JDt,o !!len recunnente, nos documen
'tos ex]plresados están Jrotos en ]a ]JDarte suns
tancial, ile"bió acunsaJr Ua a]JDJrecñación 4Jt1Lne e~ 
sentenciador lhi!zo en contrario, 'JlliOr enoT 
de hecho qune nBevaJra a ia viola(.!ión ñn4llñ
Tecta del artículo 710 den Código .Jfundicia], 
y ias disposiciones ·del Civñn invoca4l!as." 
(Casación, XL, NQ 1889, agosto 19 de 
1932). . . . ........................ . 

IDOJLO .11--- .. 

''JEl fraude, esi~Ü' es, en engaliúo malicioso, 
la maquninacñón ñnsirliosa, Ba mentira al!."-

. tera, que anunblan el discei'lllimiento y 
arrastnn na vohmntadl, son elementos in· 
dispensables a na existencia deU doio". Ca
sación, XL, N~ 1886, junio 3 de 1932) (2) 

IDOM1IC1IJL1IO 

. Se afirmaba en un recurso de casa8ón 
que el Tribunal sentenciador había apre
ciado erróneamente el artículo 83 del Có
digo Civil por no estar demostrado el áni
mo del testador de permanecer en el lu
gar de donde se afirmó que era vecino. 

'' .... Confo:Jrme al ai'ticulo 79 l!ien Códi
go Civil, no se Jlllresunme e] ánimo de ]JDer
manecei', ni se adquiere 4llomñcmo civii en 
1l!n Jugar por en solo llt~cllto de habita:r un 
ill'ldividuo po:r algún tiemJlllo .easa pml)}ia 
o ajena en él, si tiene en' ot:ra Jlllade sur ho
gar doméstico, o po:r otras cñrcunsta1lllcias 
aparece que s11! lt"esidencia es accidental, 
como la del viajero, etc. EY seliúor l?ierllra
híta no tenía en otra Jlllade su lhof;!'ar l!llo
méstico; JlliOi' e] cm:ut:rario, ~a familia im
J)llUesta JPIOi' ia ]ey. l!lle IQ!Ulle lltabia el Tdbun
na~, est.aba en Benio, como está demostra
do en autos, y no está acTeditado que fue
ra accidenta] su ya ]all"ga lt"esi0le1lllcia en 
esa llJIObiación. De mo4l!o 11fille el lheclho de 
habitar por laTgo tiem!)llo casa :pro]JDia el!1l 
u.n Jugar, si es eiemento oreSUll1llltivo 4l!e] 
ánimo de Jllle:rma1lllecei' en <éU, a menos Q'li'2 

concurrarn ]as cibrcunstan.cias que ]o Oles-

(1) Artículo 652 del nuevo Código Judjcial. 

(2) Concordancia: Número 1377 bis, tomo So;· 
Juris~l:'udewcia de la COrte. ·-
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truyan" .. (Casación, X!L, N9 1888, febrero 
7 de 1934 ....... , .................. . 

IDONACKON IDJE COSA AJTJENA 

Carlos' Mejía G. y Jesús A. Vásquez de
mandaron a los esposos Andrés Hurtado 
A. y Concepción Duque para obtener las 
declaraciones de pertenencia a favor de 
la sucesión de Andrés Hurtado (padre) 
y María Antonia Arias de un solar, la de 
ser dueños los actores de unos derechos 
herenciales sobre ese solar, cuyos linderos 
y ubicación se manifiestan, la de restitu
ción,- y. la de nulidad de la donación del 

"solar objeto del pleito hecha por Mercedes 
Hurtado a Concepción Duque de Hurtado, 
por estimar los actores que se trataba de 
cosa ajena y que la donación de ella no 
vale. Obtenida sentencia favorable en el 
Tribunal, recurrió en casación la parte de
mandada· alegandÓ, entre otros motivos de 
casación, que al declarar el Tribunal nu
la, de nulidad absoluta, la donación cita
da, respecto del lote alindado en la deman
da, sobre la base de que se trataba de una 
donación de cosa ajena, había violado los 
artículos 1523, 1524, 673, 7 40, 7 45, 765, 
766, 75~, 753, 1512 y 2529 del Código Ci
vil. D,ijo la Corte para casar el fallo acu
sado: 

"Se observa :-JEA 'll'ribunan JrazondS en e] 
sentido de que es inválida Ua donación 4l!® 
]a cosa ajellla, y en la Jllla:rte lllllisJlllositiva dell 
fallo declaró absoiuntamente nmia na qune si!! 
·hizo constai' e1m la escrñtmnra mítmero 582, 
de diez y seis 4lle judiío de mili nonciienoos 
doce, Jlllasada eh la Notaria de l?ereliJra. A 
sw turno, ell Tecune1!1lte hace Ullna 4l!etenñd~m 
argurmentación. Jllla:ra imJlliUgllllaJr lla tesis 4l!i!!n 
sentenciador. l?or 1lllO anarga:r 4llemasiadlo 
esta sentencia, no se tTanscribe esa argUll
mentación; Jlllero, en COMJillenl!liio, l!ifice en i'l!!· 
currente que ia donació1lll es Ullll1l contrato; 
que ent:re Uos modos de adqunidr ell dlomi
nio se halla ]a tradición, lla cuaR re«J!uierll! 
un título traslaticio, como la venta, na Jlllel1'
muta, ia donación; de do1lllde se des]JDre:n4lle 
q1lle la donación como lla venta, gell1lelt'a so
lamente la obligación qu~ los jun:rñsconsun]
tos den10minan 'dal1'e', o sea tras]plasalt' ]a 
JlllrOJPiiedad. lLurego si na ve1lllta y ]a domn· 
ción son a]jDenas títuios Jllla:ra ]a t:radñció1!1l, 
na lógica lleva a ~a consecmm~ia a:lle que na 
uma y ~a otra, cunanl!llo se l1'efiil!!rell1l a cosa 
ajena, son válidas, de aclll!erdo eon na l1'e· 
g]a de dei'echo segúi1lll lla Clll!a] 1Uno Jlll1llea:lle 
obligai'se a l!tace:r tlradñclió1lll o entJrega a:lle 
io que tiene,· ya JPIOlt'QUe JlliUede arllqlll!i:rñr]o, 
ya, JlliOfOU'? tai es lla llógiica junrf4l!ica dell sns~ 
tema,. Y cómo JlliUllede hacel1' tradicióll1l dle. 
una cosa ajena qurielh l!lo es 11li.lll!eiiito? A4:}luníi 
viene1!1l varias 'disposiicio1!1les qlll!e coll1lfi:rman 
de. modo caba] el sistema homogéneo, unnli· ' 
forme Y estJr~ctamente lógico i!lle. ia ]ey CO· 

llombiana sobre estos \lllaTtic1l!]al1'es: enias 
son los artíc1lllO$ 752 y 753 de] Código Ci
vill.- 'l?ero lltay más: dlesa:lle i!!ll mome1!1lto 4Jl1Lll<a 
lla ti'adici61l'll ~a non a:llol!il'ililn09 tdta en i!l!erecho 
i!l!Q! gal!U!!f' !!»Qll' ¡prresein]JDci@liil ell crti!llli'il'il~1iilt<ID al\~ 
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Ba cosa~ conforme a] artículo 753~ es JlPOlt'· 
«J!Ue ]a misma· ley~ consecuente consigo 
misma~ considera válido el título de doll1la-
1Ción de cosa' ajena, ya que el artículo 765 
lo re¡¡puta !Como título justo'. Se ve, ¡¡pues, 
que ]a validez de la donación de cosa aje
na, al igual de la venta, es la consecu~m
da del sistema especial adoptado ¡¡por eY 
delt'ecllw ·civil patrio, en lo tocall1lte a los 
efectos o valor de la voluntad en Ultll acto 
o coltlltrato de esa naturaleza, en cuanto no -
¡¡plt'oduce sino obligaciones y genera la de 
ell1ltregar. JPor otra ¡¡parte: del artículo 69 
d.ell Código que se viene citando, se dedu
ce como principio general que todo acto 
lile la vida civil es válido si no va contra 
ex¡¡presa prohibición; y como no es dado 
citar ninguna dis]!llosicióll1l que sancione coll1l 
la nulidad la donación de la cosa aje· 
na, sería ir contra la evidencia misma 
e] ¡¡proclamar y sostener esa mnlidad. 
Ni se arguya,-prosigue el señor apo
derado- con la dis]!llosición incidental deJ 
artículo 1480 ibídem, según la cuan las 
donadones con causa onerosa no dan aiC· 
ción de saneamiento ¡¡por evicción, sino 
!Cuando el donante ha dado una cosa ajeQ 
na a sabiendas, uma vez que semejante 
prece¡¡pto ¡¡parte de la validez de la donación 
de Ya !Cosa ajena: de lo contrario nada llta
lbría estatuído sobre evicción, esto és, si la 
donación f.uera nula inicialmente. lEs ya 
vieja ]a disputa acerca de la validez o ill1l· 
vaii.dez de na donacióll1l de cosa ajena, y co
nocidos soll1l nos argumentos que se adu· 
cen ell1l ambos sentidos. Como se tratase 
de establecer nueva doctrina, las dos Sa
las de . Casación se reunieroll1l a examinar 
na IC1llestión, Y como sobre ]a manera de 
Jresolverla OC11l11'riera empate se sorteó 
Conjunez, con el voto de] cual' obturvo ma
yoría lla tesis qune informa esta sentencia. 
lEll1l. ell "]]))igesto' se encuentra el siguiente 
fragmento del jurisconsuHto JPau]o: 

•ponatio dicta est a dono q¡uasi donii da· 
ti o.' 

Así como en IDerecllto JR.omano se dijo 
·en un ¡¡principio -<venum datio', se dijo 
también "donum datio'. Con la ¡¡palabra 
'datio' se indicaba el modo llamado tra· 
dición; con la ¡¡pa:Iabra 'venum', el título 
de venta (título oneroso), y con la ¡¡pala
bra "donum', el título de donación (título 
gratuito). En ese entonces tanto la <ve
num datio' como la 'donum datio' erallll 
contratos reales y, por tanto, no se Jlller· 
feccionaban sino con la entrega. Como la 
entrega en ellos transmitía el dominio, sí· 
gunese que sólo se ¡¡podía vender y donar el 

·lbiell1l ¡¡pro¡¡pio, en virtud del principio •nemo 
dat qunodl non h.abet'. lEn aquella época 
den derecho, la donación estaba compJrenQ 
dida dentro de la tradición, y era un •mo· 
do' de adquir-ir ei dominio. Bajo .Jfustinia
no ]a donación vino a tener también eY 
caráctell' de •contrato y título' ¡¡para adqui· 
ri:r el! dominio, y entonces la obligaCiól!1l 
que contrajo el donante fue ]a de 'dar' 
una cosa al donatario a título gratuito. 
lEll1l ]os !Códigos posteriores que se ll"eiaciio· 
nall1l más o menos íntimamente !COn el ]]))e
red:uo JR.omam.o, ell1l unnos se conse:rvó ia do
ll1lacióll1l como mooo; y ellll otll"os, tall1l J!Pl'Ollll· 

!Piigs. 

.JfU]]))ITCITAlL 

to tiene el calt'áctA!r de título como el d.e 
modo. lEn en antiguo· ]]))erecho JEspaii.ol y 
en el Derecho Francés, la donación era un 
modo, y, ¡¡por tanto, en ellos debe admitir
se el principio de que la cosa ajena no pue
de do!larse. lEn el Código chileno y en el 
nuéstro, la donación tiene caracteres de 
contrato y de modo. · lEn la definición del 
arJículo 1443 y en la lt'egla del artículo 
1455, que establece que 'no lltay donación 
si habiendo por una parte disminución de 
]!llatrinwnio~ ·no hay Jlllor otra aumento'. 
verbigracia, se considera la donación-mo· 
do; por el contrario, el· artículo 1469, y 
otros como el 745 y el 765, que equiparall1l 
por ciertos aspectos la venta y la dona
ción, consideran a esta última como um 
título o contrato. Las dificwltades ¡¡para 
decidir si la donación de coSa. ajena, tiene 

. o no valor legal, y cuál sea dicho valor, 
provienen principalmente de que en mnes
tro Código se admite tanto la donación
modo como la donación~título o !Contrato, 
y ambas con el mismo nombre de 'dona
ción': de suerte que ¡¡pueden aducirse tex
tos legales, tanto en favor de la uma co· 
mo de la otra tesis. Para Ra Corte, los 
textos legales de donde se deduce que na 
donación de cosa ajena no tiene valor, son_ 
textos en que se trata de la donación-mo
do; los textos legales en favor de la afir· 
mativa, se refieren a la donación-contra
to. lLa donación-título, es decir, el con
trato de donació~, puede, conforme a nues
tro sistema legal, referirse a cosas aje
nas, JPUes como por el contrato no se tlt'ans
mite el dominio y sólo contrae el donante 
una obligación de "dare' a título gratui
to, el asunto de la donación de cosa aje
na se resuelve en la misma forma que en 
asunto de la venta de la cosa ajena, es 
decir, que vale sin ¡¡perjuicio de los delt'e· 
IChos del dueii.o, y que el donante se obli
ga por el contrato a transmitiR' el domi· 
nio, para lo cual, ,verbigracia, ¡¡podría. a.d· 
quirirlo del tercero; y si no cum¡¡ple !Con 
tal obligación, la cuestión se resolverá ell1l 
indemnización de perjuicios: igual ellll eH 
contrato de venta y en el de donacióll1l, con 
la diferencia de que aquél es a título one
roso y éste a título gratuito. lLa doctdna 
expuesta contesta ]os argumentos que ale· 
gan los partidarios de la tesis de que no 
puede donarsé la cosa ajena. Se exponen 
algunos de ellos: 

a) Que como el artículo 1455 del COO!i· 
go Cvil establece que 'no hay donación 
si habiendo por una ]parte disrninucióll1l d(!!l 
¡¡patrimonio, no hay ¡¡por otra aumento ... ', 
y que como la donación de cosa ajena no 
merma el patrimonio del donante, es lí
ICito !COncluir que ella está condenada vir
tualmente por dicho texto. Se contesta 
que tal disposición se refiere a la dona
ción-modo, en la. cual indudablemente ·¡¡pa· 
ra el donante hay disminución del ¡¡patri
monio, ya que se trata de un, título gra· 
tuito; pero tal disposición no ¡¡puede refe· 
rirse al contrato de donación, JlliOrque és
te, como todo contrato, sólo origina obli
g~ciones. JEl contrato de donacióll1l puede 
referirse a cosa ajena, ¡¡porque para cumni.~ 
plir el donante la obligación de. 'dare' tie-

6~7 

Págs. 



GACETA JUJIDliCliAL 

ne qUlle adquirir el bien, y si no cumJ!llle,' se 
resUle]ve la obligación en indemnización 
de Jlllerju.icios, todo lo c111al origina una dis
minución de Jlllatrimonio Jlllara el donante. 
l?o:r otra parte, si se entiende JlliOr dona
ción en el artículo 1455 del Código Civil 
la entrega o tradición de una cosa, es evi
dente que Jlllara que exista y Jlllroduzca eD 
efecto de transmitir el dominio, debe ve:r
sar sobre bien propio del donante, lo mis
mo que en la venta, pues en ésta la tradi
cióltl. a que se obliga el ~-endedor no trans
mitirá el d'ominio si el bien no es pro]!llio 
del vendedor. l?ero ni en el contrato de 
venta de cosa ajena, ni en el contrato de 
donadón de cosa ajena, la entrega subsi
guiente es nulia: lo que ocurr~ es que no_ 
es verdadera tradición, ¡porque no . trans
mite el dominio, será tan sólo una entre· 
ga de ¡posesión, que no perjudica los de· 
rechos del verdadero duefio mientras no se 
extingan por el lapso de tiempo. b) Que 

'la venta de cosa ajena es un acto irregu-
lar y la ley tuvo que reconocerlo expresa-' 
mente para hacerle producir determina
dos efectos. Qu~ como· no hizo lo mismo 
respecto de la donación, debe argüirse qua 
la ley no admitió la ¡posibilidad de dlonar 
la cosa ajena. Se contesta qUle originan· 
do la venta en nuestro derecho tan sólo 
la obligación de 'dare' en el vendedor, bien 
puede venderse lo ajeno, pues aquello se 
resuelve en que el vendedor adquiera el 
bien ]lDara que ]lnne~a cumplir, y de lo con· 
trario, que indemnice Jos ]l)erjuicios. Si la 
ley no hubiera formulado el artículo 1871 
del Código Civil, la venta de cosa ajena 
seguiría en nuestro derecho siendo váli
da, de acuerdo con los ]l)rincipios. Si el le· 
gislador formuló dicha dis]!llosición, fue pa- · 
:ra no dejar dudas sobre e] ]lllarticula:r, en 
consideración a que en el Derecho chile
no se le iba a dar al punto una solución 
distinta a la del antiguo Derecho es]lDafio] 
y a la del Derecho francés y teniendo en 
cuenta la im]l)ortancia y frecuencia del 
contrato de compraventa; pero la solu:
ción, como. se dijo, si no existiera tal dis
]!)osición, debería ser la misma que exis
tiendo. l?ara la Corte, la donación-con
trato de cosa ajena prodúce los mismos 
efectos y tiene el mismo alcance, en ge
neral, que na venta de cosa ajena, y a di· 
cha conclusión debe llegarse teniendo en 
cuenta los ]lDrinci][llios y el espíritu de nues· 
t.ro Código. e) l?or definición, la donación 
entre viivos se refiere a bienes pro]lDios del 
donante. lEs cierto que así lo dice la ddi· 
nición, la cual fue tomada de] Código fran· 
cés, en que la donación es um modo que 
transmite el dominio. Entre nosotros, en 
que la donación JlDUede ser sim]l)lemente un 
titulo, ha de conchnírse que dicha defini
ción únicamente puede aplicarse aR caso 
que guarda relación con su origen, es de· 
dr, tratándose de la donación como un 
modo, o sea la tradición subsiguienU! a] 
contrato de donación. lEn contra de la doc
trina hasta aquí expuesta se encuentra el 
siguiente pasaje de la sentencia de segun· 
da instancia, y que el recurrente acusa: 
']!}e lo dicho deduce la Sala que en e] ac· 
to o contrato a que se :refiere esta senten· 

Pág:s. 
cia hubo 'objeto ilícito,' y, JiliOr no mismo, 
el contrato, en cuanto po:r én se ataca ]a 
Jilllt"OJilliedad de terceros, es 1t1.ulo.' JEI 'll'JdbUll· 
na] estima que el contrato de ~on:adóltl. de 
cosa ajena está prohibido por la ]ey y q1lle 
po:r tan razón en tan co1t1.trato hay 'objeto 
ilícito'; de acuerdo con el articulo 1523 
del Código Civil. El recurrente sostiene 
que dicha dis]!llosición fUlle indebidamente 
a]!lllicada por el 'll'ribannan en el caso de] ¡pre
sente litigio, y como asñ no estima Ha Cor· 
te, de acuerdo con lo ex]lDuesto, lhla de con· 
cluírse que por dicha razón debe casarse 
la sentencia de que se trata en este re
CU!rso. Encontrándose fundada dicha caan
sal de casación, no es el caso de conside· 
rar las restantes que se han alegado ( ar
tículo 538 del Código Judicial), y ]!)roce
de; en consecu~ncia, dictar 'eli fallo que 
debe sustituir al infirmado". (Casación, 

Págs. 
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Hubo tres salvamentos de votos. 

lENA.JflENACliON DIE JBJIJENJES 
JEMBAIRG A.IDOS 
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y 2~, y 
425, 1$ y 2~ 

Antonio Echeverría demandó a Aristi
des F. Flórez para que se le condenase a 
restituírle_ un terreno, exponiendo entre 
los hechos que si era verdad que el de
mandado tenía título de dominio estriba
ba en la venta que del bien de su pro
piedad le había he:cho un tercero cuan
do estaba en vigor el embargo de la fin
ca en un juicio ejecutivo. Como se decla
rase por el Tribunal probada la excep
_ción de prescripción ordinaria adquisiti
va de dominio que opuso el demandado, 
recurrió en casación el actor alegando 
violación del artículo 1521 del Código Ci
vil por error de hecho y de derecho, ora 
por haber olvidado el sentenciador que 
cuando adquirió la finca el demandado 
se hallaba embargada, ora porque esti
maba el recurrente que de acuerdo con 
el artículo citado no se pueden adquirir 
los bienes que han sido embargados por 
decreto judicial. 
· "De conformidad coltl. lo ldlisJ!lluesto Jill®r 
el artículo 1521 del Códli~o CivH, Imay ob
jeto ilícito-no causa ilñcita como dice ell 
recamrente-en la enajenación de las co
sas embargadas por decreto jandlicia], y 
en tal caso al JRegistradlor de instranmen-

, tos ]lDúblicos le está Jl)rolllñbido JPIOll' e~ rur· 
tícuio 43 de la ley 57 de 1887, .reg:ist:raJC 
escritura alguna rle enajel!11ación de Jtos 
bienes embargados, a mel!1los que en .JfUllell: 
lo autolrice o en acr~dor consienta en 
ello. l?ero estos ]!llrece]lDtos Iegrues se n
fierellil a] caso de ~naje:o:nacióltl. ]plor llos llli· 
tigantes y n.o a aquellos en que lla ventm 
es hecha ]!llor terceros, panes entoll1lces no 
se ]!lluede considerar embargada lla finem 
res]lDecto llie diclhos terceros ni de Ros qane 
coll1lt:raten· co:o:n ellos, en armonía coll1l no 
Jl)l"eceptUllado ]l)or eU artícanlo 42 de lla ley 
95 de 1890, qane d4ce: 61La JP1r®lh!.i'lbid~ll1l 
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conutenuidla enu eE artículo 43 de la ley 57 
die 1887 nuo se exiiende al caso de que 
]a enuajenación o ltipotecación de la fin
ca sea l!techa por persona distinta de la 
«llemrun.dada o ejecutada; y, en conse-
cuumcia, no se considerará en litigio la 
cosa respecto de dicha persona distinta 
ni de las que contraten con ella'. En el 
caso de autos, la finca a que la reivin
dicaciónu se refiere, había sido embarga
da enu e] ejecutivo seguido por Jorge Ca
macho Carrizosa contra Alfredo Nava
rro, y ei título que invoca el demandado 
deriva de la enajenación hecha por lFla
vio Novoa a :Miguel Díaz. No es, por tan
to, jul!"Ídica la argumentación que a es
te respecto hace el recurrente. Por lo que 
llmce a la buena f~ del adquirente Mi
gunell Díaz, no es tampoco aceptable el 
razonuamiento del recurrente, porque ell 
hecho de saber que la finca estaba em· 
ball"gada en juicio seguido entre pe~
nas distintas de los contratantes, no in
dica maJa fe en el adquirente. La buena 
fe, o ~a, la persuasión de haber recibi-
do na cosa rle quien tenía la facultad de 
enajenuarla (artículo 768 del Código Ci
vil), es un elemento moral que pertene
ce al fuero interno, que se presume en 
los contratantes y en cuya apreciadoo 
los 'JI'ribu.males son soberanos". (Casación, 
XL, NQ 1887, julio 4 de 1932) (1) . . . 179, 

EPOCA EN QUE SE CO:MlE'li'liO 
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Se alegaba en un recurso de casacwn 
que se había incurrido en equivocación 
relativa a la época del delito, lo que vicia
ba el proceso de nulidad. Decía el recu
rrente que si según el Diccionario de La
rousse ha de entenderse por época "pun
to fijo de la historia, momento en que 
sucedía un hecho notable", al decir el 
auto de proceder que el delito se había 
cometido "tres años y medio, poco más 
o menos, antes del cuatro de abril de mil 
novecientos diez y ocho, fecha en que se 
dio el denuncio", no hubo determinación 
de la época porqua no se había precisa
do el día ni la hora en que se cometió el 
hecho delictuoso. La Corte, en apoyo de 
su doctrina, cita el siguiente paso de la 
sentencia del Tribunal: 

"Ell m.·dinaB 7Q del artículo 27 4 !de !a 
ley 57 de 1887, establece como causal de 
lil!.M]Jidrull el haberse incunido en equnivo
cad~ll11. rellatiiva a la época en que se co
metii.~ eB delito, es decir, cuando al de
lito se lle seññalaba uma época distinta; 
pero Jl)Or época no debe entenderse aquí 
11m2 fechm determinada, con expresiónu del 
añño, ei día y la hora; la época de un de
lito puede indicarse por un lapso más o 
melil!.os llargo; lo único que. se requiere en 
este caso es que dll'ntro de esé lapso se 
haya cometido el delito, y no antes ni 

(1) Concuerda con esta doctrina la del Tri
bunal de Medellin, en sentencia de 24 de mayo 
de 1897, Jurisprudencia~ de los Tribunales, nú
mero 3715, Tomo 2o. 
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después; aH !decir el Juez que el !delito 
fue cometido 'tres años y medio más o 
menos, antes del cuatro de abrin de mñl 
novecientos diez y ocho, es decir, elil!.tre 
el cuatro de abril de mil novecientos caD 
torce y el cuatro de abril de mH nove
cientos quince; este lapso como é]ploca del 
delito, se expresó a falta de poder lh.acerD 
se una indicación más precisa; buscó así 
el Juez el tiempo más aproximado a los 
datos que el ex¡Piediente suministra, y co
mo ninguna prueba existe en el proceso 
que demuestre que el delito se realizó en 
época distinta, no puede decirse que ha
ya habido error al respecto'. 

" .... Como bien se ve, en lo l!ll1e se 
acaba de transcribir se contemplan a es
pacio y con bastante fundamento los re
paros que ahora formula nuevamente en 
el presente recurso el defensor del sen
tenciado; pero si ello no hubiere satisfe
cho del todo al recurrente, a lo expuesto 
se puede agregar esto: para que, confor
me a la ley, tenga lugar la equivocación 
a que alude e'l. sustentante del recurso, 
es preciso que en el auto de proceder se 
haya seññalado como f,echa en que tuvo 
su realización el hecho criminoso, uma 
distinta a esta fecha, por aparecell" claraD 
mente no haberse demostrado en la pro
pia forma, que no fue en aquélla cuando 
el delito se cometió, sino en la otra que 
se expresa o debe expresarse. Porque. así 
es como se incurre en la equivocación !de 
que trata el numeral 7Q del artículo 264 
de la ley 57 ,de 1887, relativa a la época 
en que el acto delictuoso se llevó a térmi
no, ya que equivocación no significa si
no precisamente ·tomar o tener una co
sa por otra sino cuando en el caso que 
se estudia, aparece o se !demuestra colt1! 
perfecta nitidez, qu€ no fue en la época 
a que se circunscribe e} auto de enjui
ciamiento cuando el hecho tuvo su cum
plimiento sino en · otra completamente 
distinta, la cual debe manifestarse. lEs 
así que el recurrente no demuestra aq1llní 
que en otra época diferente de .la seJiúa-· 
lada hubiera tenido lugar el hecho rlelic
tuoso cuestionado, sino que apenas se li
mita a decir que la que expresanu Hos juz
gadores de instancia es demasiado vaga 
e indeterminada; luego la equñvocaciónu 
de que trata no existe en la realidai!ll y 
consecuencialmente no hay na nmlidaOI iiJrn
vocada". (Casación, XL, NQ 1887 mayo 
10 de 1932) ................... .' ..... . 

ERROR DE IDERlEClHIO 

"Para que pueda prosperar eJrn easa.D 
ción la acusación por error de derecho es 
preciso que el recmrente se!ÍÜale la disJ!llo
sición legal sustantiva violada a conse" 
cueneia del error. En otros términos: 
'cuando se alega «"!n casación mala aJ!llre
~iación de determinada prueba, lha !dé se
nalarse forzosamente la disposiciónu lega1 
infringida a causa de los errores de he
cho o de. derecho sufridos el!ll esa malllill 
apreciación, porque ésta no constituye uxna 
causal de casación separada y esJ!Deei&H, 

Págs. 
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sino umrn sim]]Die moHv{) de lla ~Ca1lllsal J]DR"li· 
mera, consistell1lte en viollaciól!1l de lley suns
tantiva'. JunriSJ]DJr1ll!del!1lda de na Corte, 'll'o
mo Hli, mñmero 246)". (Casación, XL, N9 
1886, mayo 11 de 1932) (1) ........... . 

JERJROR EN lLA 1NTJERIPRJE1'ACKON 
DlE lLA DJEMANDA 

Se acusaba Úna sentencia por hab¡er 
interpretado la df)manda como si fuese 
de reivindicación, cuando al decir el ac
tor que se condenase al demandado a en
tregarle el lote de terreno "que como de 
mí propiedad ha ocupado ..... , lóte de 
terreno que JIDOSeo ... ", indicaba que el 
actor lo poseía y que el demandado era 
apenas un mero tenedor, lo que valía de
cir que el juicio era posesorio, en vez de 
ser de reivindicación. 

"AR all1lte:rior reparo se observa qune e] 
Tribunal el!1ltendió Ja demanda el!1l ell sen: 
tido de q¡une se lhtabía establecido na ac
dól!1l reivindicatoria, y ell1lt:ró, JIDOll." lo mis
mo, el!1l el estundio de Ros elementos qune 
ill1lteg:ral!1l dicha acdól!1l. Si llunbo enor de 
lli.echo o dereclhto el!1l la ill1lter]luetadóll1l de 
la d·emamlla, debió acunsarse J]Dor este as
J]Decto y JIDO:r la J]Drimera caunsal e! fallo, 
]lllunes unl!1la vez entendida como llia fue la 
demairnda, el!1l el sentido de que se J]De«llía 
la restitundóll1l d.e una cosa J]Doseída JPIOr en 
rlemand.ado, de que era due!ÍÍ.o el demalll· 
drumte, lla sentell1lda tenía necesariamente 
que recaer sobre ~sa base". (Casación, 
XL, N9 1886, junio 6 de 1932) ........ . 

ESCRK'Jl.'URA IPUJBUCA 

Se alegaba en casación que el senten
ciador había incurrido en error de hecho 
y ·de derecho al aceptar cartas y decla- -
raciones de testigos como plena prueba 
de_ que la actora había procedido como 
mandataria del testador en los contra
tos de mutuo celebrados por ella con va
rios individuos, en vez de atenerse a las 
escrituras públicas en que esos contra
tos constaban y en que la actora figura· 
ba como dueña de los dineros dados a 
mutuo, con lo cual se creía vulnerado el 
derecho de la actora que había pedido en 
su demanda que la legítima rigorosa que 
le correspondía debía pagársele con bie
nes distintos de los indicados por el oos
tador en una de las cláusulas del testa
mento y no con los que ella reputaba bie
nes de su propiedad. 

"Se considera: «:omo se lhla visto ell1l <BU 
extell1lso análisis del cargo antedor, Ana 
Rosa Sánchez obró como mandataria de 
Zenón Sánchez em llos cmntratos de mun
tuo celebrados J]Dor aquélla C01!1l Meda:rd!o 
IH!ene:ra y Gunme:rm{) !PQsaiíl!a Ucros. JPa.:. 
ra fijar el allc~mce de Ros artñcunllos 6811. 

(1) Co,ncordancla: \No. 145, ·Tomo 2.o, Jmiea 
~ruclleneie <die llm Corte. 
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dell Cooigo JfudicñaH y ll. 765 · alleU Código 
Civil!, es mell1lester rellacioll1lar estas dis
JIDOSiciones con en a:rtícunlo 175!)1 dl<ell CJi:vil, 
de acueJrdo con llia dodrma unll1liforme i!lle 
na Corte. ·m ll>iell1l es cierto qune, C01!1llf0lt'me 
an artículo 1759 dell Código CivH, )as alle
claraciones lhlechas en 1llll!1l ill1lstrnmento 
J]D1Ílbllico l!tacell1l J]Dlena fe conba ell dedarall1l
te esta disposición debe eniel!1lderse? se
gún lo ha establecido lla Corte ~m otros 
fallos, ell1l el sentido de 1!1lo obstar eso ]]Da· 
ra que la ]]Darte ]!llllledla JIDll"olbar JlWlt" nos me
rlios q¡ue m lley covacede, IIJ!1llle las oblliga
ciones ex]]Dresadas eltll ell i!llocunmell1lio lhtan 
sido C1lllm]!lllidas J]DO:r nas J]Dall'tes'. (JURKS
IPRUDENCKA DE lLA COR'Jl.'JE? 'Jl.'omo 29, 
ll1lúmerG 898). 'lLa declaraciól!1l col!1ltell1lida 

-eñ unna escritura ¡pu]biñca de lht.alberse J]Da
gadG e] J]Drecio de nll1lia, admite ]lllJrunelOO 
e1t11 contrario entre las J]Dartes coll1ltrabll!1l· 
tes, según lo ha .1resueUo Ra Corte a~ a]]Dlli
car el artículo 1759 deE Cói!ig® Civil. ]J)e 
donde se rleiduce q1!lle e] artícun·llo Jl.9341: de· 
be entenderse 181!1l <el sentido de qune oonll! 
para dirigir Jla aCCllÓ1!1l COl1lira terceros 
hay necesidad tde ]!ll:r®lbar lla ll1l1llllliidaall o fall: 
sificación de lla escdt1l!rn'. (JfURl!SlP'RU· 
DlENClLA ])JE lLA COR'Jl.'JE, TGmo 29, ll1lUÍI· 
mero 1914). 'El artícul{) 1934 dell Cooñgo 
Civil se refiere J1Dl'l2cisamel!1lte a llos casos 
d~ .Jr~sohncióltll de coltlltratos, y segUÍ!llll suns 
termmos, contra lo declaJrado eltll lla esclt'i· 
tma, JIDUOOe admitirse J]Drneba ent1re Ros 
otorgantes,_ y 1!1lo contra tercems, res]]Dec~ 
to de los cuales se admite1t11 sólo las de 
nulidad G fallsificaciól!1l de na escrñtunra?. 
(JUJR.][§JP'JR.UDENCKA DE lLA COR'Jl.'JE, 
'll'omG 29, número 2234). IP®r coll1lsng'1ll!Íell1l· 
te, el 'll'Jribumtall a]]Diicó acertad!amel!1lte llas 
dis]]Dosiclones que el recunnell1lte coll1lsidera 

.. yiol~da~. J]Dor lla s~ntencña, y el ~Cargo es 
mef1caz • (Casación, XL N9 1887 junio 
16 de 1932) (1) ....... : . ....... : .... . 

EXCEJP>CKON 

• No 85 • 

(Véase lla docbina coll1ltenñda bajo eH 
~ote CASA~.KON, N9 298, 1 "? ~m senten
cna de casacml!ll, alOrñB 28 de 1934 XlL NQ 
1888) ................. · ...... : ... : . . . 

EXCEIPCKON 

Se había instaurado un JUICio ordina~ 
rio sobre servidumbre negatoria en que 
el actor pedía que cierto predio no esta
ba obligado a soportar en ·favor de otro 
una servidumbre de tránsito. Al inter
ponerse el recurso de casación contra la 
sentencia final de segundo grado, anuló 
el fallo rec1,1rrido Ja Corte y dispuso de
volver el expediente al Tribunal de su 
origen para que dictara un fallo no de
ficiente porque lo que halló menos el Tri
bunal en la demanda con que se inició el 
juicio fue la determinación de la cosa o 

-(1) Articulo 630 y siguientes del nuevo Có
digo Judiciel. 

Págs. 

161, 1~ 

298, 1ij 



GACJE'JI'A 

' 

hecho demandado, por :rÍo haberse seña
lado por sus linderos el lote que podía 
ser dominante en la servidumbre a que 
se refería la litis. (1). 

"Estos defectos de la demanda dan Dln
gar a que el Juez la devuelva de oficio 
para que se subsanen, o a que ,e)' dema~m
dado proponga la t:'xcepción dilatoria de 
inepta demanda. Sí no se hacen estas co
sas a su debido tie~po, el fuzgador, e1t1. 
Ya sentencia definitiva no ·puede, de ofi
cio, declarar probada la excepción dila
toria de inepta demanda, aun cuando la 
caiifique de perentoria, ni fundar en ella 
Ja absolución del demandado, porque es
to equivale a· decir que se inicie un nue
vo juicio sobre la misma cosa y entre las 
mismas partes, con una demanda mejo- · 
rada, y esto, como se ve, no es decidir si 
el demandante tiene o no tiene Ja acción 
Dropuesta". (Casación, XL, NQ 1887, ju-
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lio de 1932) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183, 1• 

lEXCEIPCliON 

Se alegaba la segunda causal de casa
ción conforme al artículo 2Q de la ley 169 
de 1896; porque, decía el recurrente, el 
fallo rec'urrido había decidido la confir
mación de· la sentencia de primera ins
tancia en que se. declaró probada la ex
cepción de ilegitimidad sustantiva en la 
personería de la parte aoctora. 

" .... Si bien es cierto que la ¡parte de
mandada no dio contestación a la deman
da, también lo es que dicha ¡parte, desde 
que fue notificada de la demanda, des
conoció la existencia de la sociedad de
mandante im¡pugnándola, Jlllrime:ro JlliO:r vía 
de excepción dilatoria, y, des][llués, como 
cuestión de fondo en el alegato de ][llrime
ra instancia; y, ¡po:r consiguie~mte, sie~m«llo 
ese mm hecho insistentemente alegado po:r 
la parte demandada, e] juzgado:r debía 
tornarlo e1t1. cuenta y reconocerlo si a sun 
juicio estaba, demostrado. ajustándose ai 
mandato del artículo 51 de ·la ley 105 de 
1890, según el cuaL ..... Ya l!o ha de
da:rado la Cor:te, y ahora lo ratifica, qune, 
«no es casabJe por la segunda de ias cau
sales de casación Ja sentencia del 'JI'ribu
nal que dedaYa ia exce¡pción de ilegiti
midad de ·la personería sustantiva del de
mandante sin que esa excepción hubiera 
sido materia del debate'. (Casación de 
24 de juniio de 1920, GACJE'JI'A JUIDJICliAlL, , 

. XXVJIH, 119, 3~)". (Casación, XL, NQ 
1889, agosto 3 de 1932)............... 436, ¡e. 

lEXCEPCIIONJES, 

-N') 88 -

Decía el autor de un recurso propues
to en un juicio de resolución de un con
trato, que el Tribunal, al decretar la re
solución, no había fallado expresamente 
sobre la excepción· de inexistencia de la 

(1) Artfcuios 205 y 222 C. J. 

JUIDIICIIAJL 
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cesión del crédito que aparecía cedido. 
"lEl cargo no es fundado, ¡porque si, co· 

mo lo Yeconoce ei autor del l!"ecu:rso, el 
'lr:ribunal consideró las excepciones en la 
parte motiva de su sentencia, aunque no 
dijera nada de eHas en la ¡parte YesolutiL. 
va, siempre hay fallo implícito de tales 
defensas, según lo ha :reconocido Ja Coi
te en numerosos fallos". (1) (Casación 
XL, .N9 1886, mayo 30 de 1932) ...... .' 78, 2e 

EXCEPCIIONES 
·; 

Decía el recurrente. contra la senten-
. cia proferida en un juicio de tercería, 
que habiéndose alegado la excepción de 
nulidad de una hipoteca el Tribunal de
bió declararla probada. 

" .... Si no se :resolvió sobre ia exceJP!~ 
ción de nuMdad de la ll:ti¡poteca, se debió 

·a que no estaba obligado a lhacedo, ][llo:r
que el demandauo fue ¡parte en el COll11-

trato de hi¡poteca, y por lo mismo no JlliO· 
día alega:r como absoluta esa nulidad. lLa 
Corte tiene resuelto que las únicas ex
cepciones que no puede falla:r el sentell1.
ciador, aunque se hallen acreditadas en 
el proceso, son aquellas que el demanda
do no ¡pu,do proponer, ni al contestar l:a 
demanda ni en la primera mitad del tér
mino probatorio, como la nulidad absolu
ta, cuando el demandado ha intervenido 
en el a,cto o contrato nulo. (Véase casa
ción de 12 de julio de 1920, tomo XXVJIIIII, 
página '103~ 2~). Y si el demmrndado, qune 
fue parte en el contrato, no podía en ]as 
instancias alegar esa excepción, tam][llOCo 
lo puede en casación" (2). (Casación, XL, 
N9 1888, abril 28 de 1934)........... . 296, 1" 

JEXCEPCJION PJERJEN'JI'ORIIA 

.. w~ 90 -

El recurrente en un juicio sobre ven
ta. en públka subasta de uná casa alegó 
contra la sentencia que negó la división 
ad valorem las causales primera y segun
da del artículo 520 del Código Judicial; 
para sustentar la segunda se basaba en 
que la sentencia no se hallaba en conso
nancia con las pretensiones deducidas en 
la demanda por haber reconocido proba
da la excepción de ilegitimidad de la per
sonería sustantiva' del demandado . 

"Se observa: Cierto es que las ]plreten
siones del demandante fueron deducidas 
oporttmamente, y que el fallo del 'JI'ribu
nal que confirmó el del inferior, no está 
de acuerdo co~ ellas. Pero el Jllllez JlllUlli!l!o 
d.eclara:r _de o~Icio la excepció1t1. perento
na que el eshrnó existente en el juicio 
con arreglo al artículo 51 de ia ley 105 

1 

(1) Concordancias: Nos. 1554, Tomo l.o, Ju
risprudencia de la Corte, 931, 932, Tomo . 2.0, 
1577, 1580, 1584, 1600, Tomo 3o. 

(2) N9 1607, Tomo 39 de la Jurisprudencia 
de la Cona. 
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de 1890, y eU Tribunal no hizo otra cosa 
que :refrendar semejanüe decisión. Cuan
do el 'Jl':rHnnnall declara rle oficio una ex
cepción perentoria o confirma la decla
ración del .Jfuez, no es dable alegar en ca
sación que la sentencia no está en armo
nía con las pretensiones de las partes, 
¡pues la alegación conducida a dejar sin 
a]!lllicación el mencionado artículo 51 de 
]a ley 105 de 1890 y e] 343 del Código 
.Jfudicial ahora vigente, que mantiene la 
misma doctrina. Sin duda es éste un 
evento en que, po-r ex]!llresa disposición 
legal, el juzgador puede apartarse, en su 
fallo, de las Jl)retensiones de los litigan
tes; y Jo que entonces procede en casa
ción es invocar la causal Jlllrimera, demos
b·ando que no em el caso de declaTar Ea 

· exce]!llción, y IQ!ue por tanto, limbo que~ 
brantamiento de determinada ley". (Ca
sación, XL, N 9, 1890, septiembre 30 de 
1932) ............................. . 

lEXlEQlUlfBlilLliDAlDl 

••JF,1!lleron dedalt'ados exeq11llnbles Ros ar
tñcunlos 4Q de la ley 99 de 1931, 3Q de la 
119 de 1931, los nunmerales 1, 2, 4 a 8, 10 
a 14, 18 y 20 del artic1!lllo 1 Q' llos nmmera
les 7, 9, 15 y 17 y 19 dell mismo artícun
Io 19, los all'iícunlos 15 y 17 a 22 del De
creto llllllÍimem 92 de ·1932, originado rlel 
Ministerio de Hacienda y Crédito IP'llÍiblñ
co. 'll'ambnéltll se declaró qune era exequible 
en IDiecreto nllÍimero 280 de 16 de febrero 
de 1932. (Sentencia de la Corte IP'lena, 
XlL, N 9 1886, septiembre 26 de 1933) (1) 

lE XlEIQ lUliiBlilLliiD AID 

Es exequibRe la ley 42 de 1923, orgá
nica· de la Contraloiria Generali de la JRe
]!lluiblica. lLa Corte, a J!Desar de IQ!Ue ya ~a
bía falHai!llo negativameltllte una demanda 
sñmñlar ]!JIOr sentencia de f~cha 9 de agos
to «l!e 1924, declaró n.unevamente· la exe
q¡uibilidad de la ley acusada. (Sentencia 
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XL, NQ 1889, agosto 2 de 1923) ..... 399, P· y 2:;~., 
400, 1~ y 2a, 
401, 1:;1. y 2~, 
402, 1a y 2a, 
403, 1~ y 2:¡., 
404, ~:¡.y 2a 

lEXlHiliiBliC~ON 

Se trataba de la petición sobre exhi
bición de unos documentos que el actor 
no indicaba. 

1 

•• .... IP'ara lllenar los fines de esta dis
J!liOsición (2), lo ]!llrirnero que debe satis
facerse es la exigencia lógica de semalar 
de modo ]!llredso cuál es e] documento de 

(1) V. Leyes y decretos acusados. 

(2) .Artículo 300 del nuevo Código Judicial. 

' o 
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que se trata, lo que no puede hacerse sli• 
no selÍÍlalando su feclhta, na matell'ia solbill"e 
que versa, las ]!llersonas que en ell acto 
hayan inJervenido; si es ilrnstr1LDmell1lto J!DllÍI· 
blico, el funcionario qune no auntentica, en 
lugar donde ]!llasó y en arclhlivo en qune de
bió reposar anteriormente; e~n unna J!llaia
bra, todas aquellas indicaciones qune siltll
gularicen, individuallicen y i!lleterminen, 
sin lugar a duda, cuál es el docunmeltllto de 
cuya exhibición se b·ata, de forma q1!lle 
el demandado en ningún caso JPIUeda OOltll
flundirJo con otro y :Jlll11lleda satisfacer asf 
las exigencias de Ja Uey, como llas asJ!Di
raciones de la parte qUlle accñona cmüra 
él. Deduciéndose como consecunenci.a qune, 
por este as]!)edo, y darlos nos términos en 
oue la demanda está concebida, enna ll1l0 
·llena ni los fines lógicos ltlli llega~s q¡un.e 
persigue; ]!llorque decir que deben e%lluii-

P&{Js. 

. birse 'documentos, datos, ll'egistros, escri
turas públicas o de carácter J!DllÍibUico', coltll 
los cuales se va a demostrar 1!lln derecllio 
determinado, pero qune ll'I.O son coll1l~ñdos 
'por ser muy antiguos y lhtalllan·se en si
tios o archivos que ignoramos', o J!liOlt" lhla
berse sustraído originales de los arcllui
vos de ciertas oficinas, o por no IQ!Ulledall' 
de ellos más QUe CO]!llias Úlll.icas, J!liOlt" Jlua
berse destruído en allguna forma llas ·es
crituras matrices; asegurar esto y afir
mar en seguida que ña existencia i!lle ta
Jes documentos e111 ]!lloder del demanda
do sí es conocida, es destruír ia llÍIYtima 
afirmación por la negación qune se exJ!Dre
sa en las ]!llrimeras aseveraciones". (1) 

,(Auto, Sala de Negocios Generales, XL', 
N 9 1889, agosto 6 de 1932) . . . . . . . . . . . . 529, l <~ 

IFJIANZA ][}JE CAJRCEJL 

SB opuso en un juicio ejecutivo segui
do por la N ación la excepción de ine
xistencia de la obligación por aseverarse 
que el fiador de cárcel había presentado 
oportunamente a su fiado. 

"Esta Sala de la Corte, en seltlltellllciia 
de veintinueve de mayo de miin novel!!ieltll· 
tos treinta y tres, y en 1!lln as1!llnio id~na 
tico al que aq,uí se diluncida, resolvió llo 
siguiente: 'lLa ]!llrovidencia de] .Jfunez cita
do está en unn todo ajustada a Uo q1!lle J!Dll'e
ceptúa el artículo 17 de Ua 1Ley 83 de 
1915, que dice ... lP'redsamente es ~sta 
h situación jurídica de Camargo lallllte 
la ley:· adquirió como fiadoll."_ el compro
miso de ]!llresentar ante las a1!lltoridarl!es a 
su fiado los lunes y cada vez qune lfuera 
menester; y no lla ClllmJ!lllllll-ó ... Esta es 
una fianza como cualquiera otra; en ellla 
se asegura el cum]!JIHmiento rl!e 1!lln lliecllito 
ajeno. lLa no realización !!le· la oblligad6n 
estipulada im]!llone an fiador qune lli.O com-

(1) ·En el recurso de súplica intentado con· 
tra el auto que se menciona sienta la Sala Dual 
igual doctrina al confirmar ese auto. 
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J!iiele al sindicado a cumpli:r con el deber 
de Jl)resentarse, ell ]l}ago de uma muuita co
mo pena, pago que se hace a favor del 
Tesoro Nacional. No desaparece la obli
gación Jl)rincipal del sindicado, porque en 
materia crimilttal para ei ·ejercicio de 'la 
justicia, el representante de la sociedad 
es· el lEstado, en. tanto que el ·fiador. co
mo respons~bie de una obligación acce
Roria, sólo garantiza la presentación del 
fiado cuando las autoridades lo soliciten, 
mas no el cumplimiento de la pena que 
corresponde al sentenciado, porque a elio 
se oponen !Ja más elemental equidad y 
preceptos constitucionales. Esta impor
tante diferencia la establece la ley pre
cisamente porque la obligación de sufrir 
una pena corporal por la comisión de un 
delito no Jl)UJede remitirse por m.inglm.a 
indemnización pecuniaria. Y se exige Ya 
indemnización pecuniaria porque el tiém
VJIO señialado por la ley para el ejercicio 
de la justicia en los términos aUí deter
minados, debe ser garantizado de manera 
efectiva y no quedar sujeto al arbitrio de 
un tercero. Quien no presenta al ]procesa
do en el tiempo determinado, falta a sun 
obligación, y es, por tanto, responsable; 
corrobora esta afirmación lo dispuuesto 
nor el artículo 2377 deU Código Civil, aY 
decir: ~lEn fiador es responsa Me lhasta «l!e 
la cuulpa kve, en todas las J!DrestacioJnes a 
quue Jfuere obiigado.' Y. culpable fue Gar
cía al no J!DOner de su ]!Darle aquella dHi
gencña y cuidado qune era menester ]!Da:ra 
poder ]¡Dresentar a JRamírez e]l1 en ]!Dlt'eciso -
momell1lto ell1l IIJlille se lo ordenara la autori
dad competente. La precedente ex]¡Dosición 
tie~rne J!DOl' objeto desvanecer ia afirmación 
hecha por ei seior Procurador Generai ille 
la Nación, cuando sostiene que dejó de 
existir la oMigación principal, y por con
siguiente, la accesoria de la fianza'. Fi
naim~mte, la providencia del Juez 2Q Su
perior del Distrito Judicial de JBuga ha
bla de multa y no de fianza, cosas jurídi
cament~ disthntas, aunque ambas suscei!D
~i!Mes qj!e ejecución po:r jurisdicción coac
tiva. Si ia segunda, para hacerla efectiva, 
debe estar acompañada-y en el presente 
caso llo está-de llos requerimi~ntos co· 
rres]!Dondientes, lla primera sólo necesita 
de lla ]¡Drovidencia que la decreta. Es así 
que en los autos existe la providenucia, no 
invalidada por autoridad competente, e~n 
vi:rtund de ]a cuai se ejecuta a García C., Y 
también que allí consta que la obligación 
no fue cumplida clentro de los precisos 
térmimos señialados, Juégo no podrá decla
rarse ])llrobada la excepción pro]!Duesta". 
(Auto, Sala de Negocios Generales, XL, 

NQ 1888, febrero 7 de 1934) ............ 349, 2~ Y_ 

FUJEJRZA Y VTIOLJENCIA 

Precozmente ávida del amor sexual era 
una niña de diez años de edad, a la cual 
cameleaban e instruían en los actos pre
paratorios del sexual dos hombres, uno 
de Jos cuales, incitado por la niña, la des~ 
floró. Al sometérselP. al Jurado el coms
pondiente cuestionario respondió así: "Sí. 

350, 1\l 
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pero con voluntad de la ofendida". El Pro
curador General de la N ación manifestó 
que se trataba de una respuesta enfáti
camente negativa en atención a la preco
cidad de la niña que buscaba entre la peo
nada la misericordia de los acercamientos 
furtivos y que había que concluir que el 
acusado no la había violado sorpresiva
mente. ·Dijo la Corte: 

••JLa Sala considera que no puede admi
tirse, en manera alguna, I!JUe la contesta
ción del Jurado equivalga a una :respuesta 
negativa, por varias razones: lLa expresión 
"JPJERO CON VOLUNTAD DlE LA OFEN
DIDA" que agregó el Jurado después de 
una coma (,), a la respuesta afirmativa 
que con toda razón dio a la pregunta re
ferente al delito de fuerza y violencia co
metido con una impúber, es ilegal, está ~Jrn 
contradicción con ('j mismo veredicto y 
con lo que aparece de autos, especialmen
te con la contestación que el mismo Jura
do dio a la pregunta relacionada con eB 
delito de corrupción, y más que todo con 
el dictamen pericial sob're el reconoci
miento hecho en la persona de Eulalia 
Castro. JEl artículo 48 de la ley 169 de 
1896, modificado por el artículo 4Q de la 
ley l(l de 1923, pero únicamente en cuan
to éste suprimió la unanimidad y la re
emplazó con la mayoría de votos, determi
na con toda claridad o precisión la forma 
o manera como el .Jurado debe contestar 
al cuestionario que le som~ta el Juez. 'lEH 

' Jurado resolverá la cuestión con las paia- ' 
bras _'Sí' o 'No'; pero si juzgare que se 
ha ejecutado por el acusado un heclho cti
minoso con circunstancias diversas, de
berá expresarlo brt>vemente en la contes
tación. Resulta: de esta disposición, si~rn 
la menor duda, que siendo así que en e] 
único caso que la ley permite al Jurado 
contestar con expresiones distintas de ia 

·· de 'Sí' o 'No', es cuando encuentra que 
se ha cometido un hecho criminoso con 
circunstancias diversas. Agregación como 
la que hicieron en el .presente caso de la 
expresión . . . pero con voluntad de la 
ofendida', después de ia palabra ~sí', es 
Je~almente inadmisible, y J!DOr Jo mismo e] 
veredicto del Jurado referente al delito 
de f;uerza y violencia, debe tenerse por 
simplemente afirmativo. lPor otra ]!Darte, 
en el supuesto de que legalmente fuera 
admisible la agregación del Juradlo, es 
decir, que la ley permitiera contestaciones 
como la que dio en el caso que se estudia, 
la expresión JPERO CON VOLUNTAD 
DE LA OFENDIDA, debería rechazarse 
por estar en abierta contradicción. con la 
misma respuesta afirmativa que el Jura
do dio por medio de la respuesta 'Sí'; y 
esto porque el Jurado al contestar con eUa 
en primer lugar, reconoció, aceptó y de
claró oue Jeremías Castellanos había 
ejecutado el acto con todas las ci:rcuuns
tancias que se expresan en la pregunnta, 
('S decir, que abusó de la menor impú
her, que la sorprendió. en momentos en 
que se encontraba sola, le ouitó los cal
zones, la tumbó cerca del fogón y eje
cutó con ella el ac·to carnal y la desflo
ró, etc.. circunstancias toda¡¡¡ Que se OJ!DO
nen y hacen imposible que el h~cho se 
19jecllitara con volunt!i& de Ua ofen«lli«lla, 
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JP11Ules \!.odas elias e)lchnyell1l esta vo]m:niad. 
JLa ex¡pllresióiDl CON VOLUN'JI'A]) ])JE: LA 
OlFJE:N])IT])A, está tamb!élt1l ell1l coiDltrrullicQ 
ciólt1l coiDl na res¡¡nnesta afimnativa que el 
mismo J1lllrado dio a la Jlll:regamruta «JJ1llle ll0 
Jhizo rellacioiDlada COIDl en deUto de' COll"ll"UJlll· 
cióll11, Jlll1llles si, como lo a11:'irma e] Jmrado, 
Jeremías Castellanos ejec1llltó eoll11 JE:uh
nm Castro \!.OO. os. ]os actos- de COITUJ!llción 
de «JJ1llle trata lla Jlll:regrunt_~; en\l.ll"e otros, e1 
da seJlllarade las Jllliernas y colocársele 'tm
dma en ademán rle ej<ecuiar en coiito, e~ 
«l!ecir, sill11 Hegar a coll1ls1lllmarse éste, es 
indundalbie que lla vol1lllll1ltad de la ofell1ldi
da quedó amn]ada, no existía, no l[liUl!do 
existir eiDl e] momeiDlto en qu:e se colt1lsu
mó ese acto, Jlll1llles las enselñalrlzas ante
riores de Ji3s CasteHanos eran de adoo 
m1llly disti1t11tos y que impedíalt1l «J]lllle ]~ 
Castro JP11llldiera coll1lsentir e!l1l el verdade
ro coito, ya «J]1llle ellla l!1lecesariamell1lte des
coiDloda ese ad~ y, por lo mismo, mal 
Jlllod.fa consentir ell11 él". (Casación, XI, N 9 
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1888, febrero .28 de 1934). . . . . . . . . . . . 339, 2<~- y 
340, l<L 

Hubo salvamento de voto. 

JH[ JE: lR JE: ]) JE: JRO 

Habiéndose alegado en las instancias 
de un juicio sobre nulidad por simulación 
de un contrato, sin éxito, la excepción de 

·-falta de personería sustantiva del actor o 
actores como herederos del que había fi
gurado como vendedor en el contrato ta
chado de nulo, se atacaba en casación la 
apreciación hecha por el sentenciador al 
reconocer como tales herederos a los ac
tores y se decía que habían sido violadas 
varias disposiciones de los Códigos Civil 
y Judicial. 

"A ]o all1lterior 'observa ~a Corte, ell11 ]llll"ñ
mer término, que uno no es heredero JlliOr· 
que uuu .Jf1lllez lo declara asíí, sino que, aD 
contrario, ell J1lllez hace tan declaración psr· 
que amo es heredero, dando la Jlllrueba, ya 
del entroncamiell111l.o con ell 'de cujus', o lla 
illl.stitucióll11 \l.estamelrltaria. Por eso llta di· 
cho la Corte: 'lEll carácter de heredero de 
llllllla persoll1la no Se ad(j[U'Íere j[JIOr ]a decla· 
raciólrl judicial que se haga de ese <Carác· 
ter ,sino Jl)Or el hecho de la defunción del 
'de cujus' que lo haya ill1lstihnído tal, silrl 
condición, o qlllle JlliOr los lazos de sangre 
se halla en el caso de ser considerado he· 
redero.' (".Jfull"is]lllrudencia de ~~ Corte", to
mo HIT, mimero· 1842).'' (Casacióh, XL, 
NQ 1890, septiembre 30 de 1932) . . . . . . . . 554, 2~ 

JH[ JE: lR J[ ]) A S 

Q NQ 97' -

El reo recurrente contra la sentencia que 
le condenó por homicidio y por heridas de
cía .que · el sentenciaaar había aplicado 

.JfUDITCITAL. 

erróneamente la ley penal desde que sien
do responsable por heridas voluntarias se 
le había; aplicado una disposición penal 
que se refiere a heridas premeditadas. 
Trascribe la Corte, como fundamento de 
su sentencia que no infirma la del Tribu
nal, el concepto del Procurador que dice 
así: 

"Cree el recurrente que el delito de hi!!
ridas que sanciona el artíículo 6415, asñ: c101· 
mo aquéllos a que se rell'ieren llos artíc-nnllos 
646 y 650, son esJlllecíficos, y re«J]tnie:rell11 la 
concurrencia del eiemell1lto Jlllrernedi\l.ad.óll11 
]!)ara la existencia de ia entiiillad Jllllllll1lilble, 
así como lo requiere ell denito es]lllecí:ll'ftco de 
homicidio premeditado. lP'arece I!J11llle de na 
misma manera lo creyó ]a Corte, clll!all1ldo 
en sentencia de diez y siete de diciembre 
de mil novecientos veintiocho, llllegó a alb· 
solver al procesado, porq1llle el J1lllrado Jnle
gó la Jlllremeditación en ell caso iille umas lli'l!!
ridas, argumentando que na drcunnstancim 
de la Jllll"emeditaciólll. es ellemento esl!mciall 
del delito, y que al negarla ell .1Tu'll."ado, en 

. hecho punible quedó desiilltl!!grado, y no 
hay, JlllOr otra parte, allisJlllosicióll1l aJ)Jlnica'Mi!! 
al caso de la resJlllOI1llsall>Uiallad que as!i se de
dujo. Acogido corno Jlllrill1ld.Jlllio f1lllll1lallarnell1l
tal el concepto de que na premedñtaciólt1 es 
elemento esencial integrante den delli\l.o de 
heridas en Jos casos de llos a11'\l.ñc1lllios 1345 
y 651 del Código lP'elt1lal, es inulliscuntilbie. IQI1llll2 
oara la comprobacióll11 den cuell"JlliO den «lle
Iito es absolutamelll.te indisJ)Jlelll.salble «JJ1llle se 
establezca la concurrencia dÍe ese ellemell1l
to. Si no se com1tJirueba, en dellioo no exns· 
te, y ei caso ha de q1llledar siiDl sandó!l1l J)Jlor 
esa causa. lP'ero de aquí resuUa eviidell1l· 
temente el absurdo de que ha:brim de I!IJ1llle· 
dar imJlllune el hecho en todo caso de lln.eri
das graves que Jlllroduzcan ell1lfennedad de 
por vida, o la l!)érdida de aigUÍ!n miiembro, 
o una deformidad física, o uma Jlllell"Jllletmn 
incapacidad de trabaja¡- como antes, ~ m
cauacidad temporaf dell1ltro de ]a ~ad1llla
ción establecida ell11 Jos artícunos 545 lll. 850, 
:v el agravado l!)Or razón. de ]as <Circ1lllml~ 
tancias de asesinaio, i!lle I!IJUe tll'ata eY all:"
tfcuJo 651. cuando no se Jowe comJ)Jlrobar 
Ja premeditación, ni tamJllloco Ya IC01l11C1lll· 
:r:rencia de circunstancias esJ)Jlecñaies «lli!! 
aqueJJas a aue se refierelll. las demá§' diis
JI)osiciones ·de] CaVJiítlllllO de heridas, JlliOr na 
razón de no existir disjp)osici6Jnl <CU1llle sall1l
cione el hecho cometido eiDl aq1lllelios casoa 
con ]as características de simJllliemeiDlte Vl[}o 

hmtario y. en un ado Jlll:rimo, JlllOr ejemjp)no. 
Y como no es posible supone¡- siqu~ell"a que 
ei leg'islador haya inc1lllrrirllo ell11 semejan
te absurdo, precisa estudiall" ]a cwesiióiDl 
.iurídica, que die esta manera se Jlllll:"esell1lia 
interesante. Y o creo que aq1llle] J)Jlll"iill1lclipio 
de que la jp)remeditaciórn es el ellemeiDlto 
esencial constitutivo del delito de l!ueriallas 
en los casos de los artícuios 545 a 651, ca
rece de fundamento j1lllrí«llico y obedece a 
una confusión que es Ya que ell1l definliHva 
ha conducido a aquel absurdo. lEs aue se 
ha auerido aplicar al delñto de .lherlidas e~ 
mismo sistema ~me el Código em1]llieó all 
tratar del h()micidio y en esto es~.á ll'adica
do el error. Voy a ex]l)iicarme: ~fediva
mente: en ei cal[llítu!Ro ~e lluornicidiio 0U C®· 

..l 
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digo a_cogió el sistema de definición~ y fu~ 
!Clasificado e] delito por especies, segú.n 
las circunstancias inidividualizadoras del 
hecho. Así estableció la especie de homici
dio premeditado, la del homicidio asesina
to, ·la del simplemente voluntario, la de) 
parricidio y la del involuntario. ']['odas es
tas esJillecies requieren en su individualiza
ción la concurrencia de determinadas cir· 
cumstancias como elementos constitutivos. 
del delito, Jillara que el hecho concreto que
de catalogado en la especie que le corres
ponde. l?or lo tanto aquel homicidio qu~ no 
haya sido cometido en la persona de un as
cendiente, de un· descendiente o del cónyu
ge, no podrá colocarse en la especie de pa
tadón y circunstancias de asesinato, ha
brá de quedar en la especie de homicidio 
asesinato. l?ero si sólo ha ocurrido preme
ditación, el homicidio irá a la especie del 
premeditado, y si tamJI)OCo ha ocurrido 
Jilllt'emeditación, vendrá a la especie del sim
JI11lemente voluntario. Si hubiere'faltado la 
voluntariedad, quedará reducido indefec
tiblemente a la especie del involuntario, 
No acontece lo mismo en el capítulo de las 
heridas. Allí se apartó el Código de aquel 
sistema, y entrq tan sólo a señalar sancio
nes Jillara ciertos. hechos, ]!)ero ni definió el 
delito ni. lo clasificó por especies. 'll'omó las 
circunstancias caracterizadoras de las es
JI11ecies de homicidio únicamente para esta
Mecer la mayor o menor gravedad de la 
JI11enalidad. Fíjese la atención en este JiliUnt.o 
eSJillecialmente, y se comprenderá cómo ta
les circunstancias esJilleciales no entran en 
los casos de heridas como elementos cons· 
titUlltivos del delito, sino como meras agra
vantes, y cómo de esta manera cambia e] 
sistema totalmente para llegar a una con-

" secuencia que destruya el absurdo sin de
jar sin sanción muchos casos que pueden 
Jillresentarse sin que sea posible comJillrobar 
tangiblemente la premeditación. lEn efec· 
to, -si se considera esta circunstancia co
mo elemento constitutivo del delito, el' 
Juez t.iene que hallarla comprobada com
pletamente para poder enjuiciar y para 
condenar luégo directamente si le toca fa· 
llar sin intervención del Jurado, o para 
Jilllt'egumtarle a éste sobre tal circunstan
cia, en el caso de que haya esa interven
ción. Si no está comprobada, el Juez no 
JI11uede enjuiciar porque no está comproba
do el cuerpo del delito, y si lo hace, el Ju
rado niega luégo la JI11remeditación,. ]l)Or· 
que, a diferencia del homicidio, en los ca· 
sos de heridas no existe delito definido ni 
esJillecies clasificadas, y no hay, por lo¡ mis
mo, la esJillecie de delito de heridas volun
tarias, en donde JI11Ueda acomodarse el he
cho cuando se ha suprimido la Jillremedita
dón, como se hace con el homicidio. l?ero 
si se le considera como una circunstancia 
agravante general, comprendida en la t~r
cera d.ei artículo 117 del Código Penal, el 
JTuez JI11Uede enjuiciar ]l}Or un delito de he· 
ridas sin hacer mención de ella y luégo 
deducirla en la sentencia de la falta de 
concUllrrencia de otras circunstancias que 
situíen e] hecho en un caso distinto de los 
art.ícUlllos 645 a 651. Aun: la misma redac· 
cién ~e~ artículo 645, tomanrlo éste como 
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ejemplo, indica que la ]l}remeditacióR se 
ha tomado allí como agravante y no. como 
elemento constitutivo del delito. Compr-en· 
de el hecho delictuoso estos términos: 'lEl 
que voluntariamente hiera, dé golpes~ o de 
cualquier otro modo maltrate de obra a 
otra persona'. Y agrega: 'Con n:¡remedita· 
ción y con intención de maltratarla'. Si 
hubiera querido tornar la Jillremeditación 
como ~lemento constitutivo del delito, más 
clara y comprensivamente hubiera dic
cho:. 'lEI que voluntaria y premeditada
mente hiera, dé golpe!3, o de cualquier otro · 
modo maltrate de obra a otra Jillersona'. 
A diferencia de lo que hizo al tratar ·del 
homicidio, el legislador no incluyó en el 
capítulo de las heridas la . ]l)resunción de 
premeditación, precisamente porque la 
premeditación es deducible ]l}Or el Juez co· 
mo circunstancia agravante general, en 
todo caso de heridas no causadas en rililla, 
sin traición ni alevosía, ni en las condicio· 
nes de los artículos 604 a 608. El legisla
lor tuvo en cuenta todos Jos casos que ]l)Ue· 
dan presentarse en el delito de heridas, y 
se concretó a sancionarlos en atención a 
las circunstacias. agravantes· que conte:m· 
pió, pero sin entrar en condiciones indivi
dualizantes. lEn este orden estableció un 
régimen de penalidad,al cual relacionó la 

. generalidad de los casos en forma tal, que 
directa o colateralmente toda sanción se 
refiere a los casos de los artículos 645 a 
651, con las solas excepciones de los llle· 

· chos com]l)rendidos en los artículos 655 y 
658, que, como especialísimos, tienen sus 
sanciones especiales también, y de !os ca
sos de heridas causadas sin voluntad, en 
los cuales, por lo mismo, no puede haber 
nunca premeditación'. Después de hacer 
un cuadro sinóptico del sistema Jillenal de] 
Código, en lo relativo al delito de heridas, 
la Procuraduría continúa: 'Como se ve, es 
este un régimen perfectamente vertebra
do que depende··en su mecanismo del sec
tor formado por los artículos 645 a G50. 
lEstos artículos· señalan la estructura ge
peral del delito por las consecuencias que 
cada hecho produzca, y a excepción de los 
casos comprendidos en los artículos 655, 
658 y los que se refieren a las herid.as cau
sadas sin voluntad, todos los demás ha
cen relación a aquella estructura genera] 
en cuanto al hecho mismo, y modifican la 
pena, aumentándola o disminuyéndola se
gún las circunstancias especiales que ~on
curran. lDe lo cual resulta evidentemente 
que todo c~so de heridas tiene su sanción 
e~ los seis primeros artículos que rigen el 
Sistema, _pero esa sanción está sujeta a 
modificación de aumento o de disminu
ción, según que concurran en el hecho cir
cunstancias que lo agraven o lo atenúen~ 
c?nforme a las demás disposiciones espe
ciales. Y es consecuencia de esto la de que 
en todo caso haya de considerarse el delito 
de heridas con la agravante de la ]l}reme· 
ditación, siempre que no resulte claramen
te que se cometió en riña, en alguno de los 
l('asos de los artículos 604 a 608 o en los 
de lo~ artículos 655 y 658, po;que éstos 
constituyen verdaderas excepciones, que. 
no caben en la regla general. lErn mi con
cepto, el legislador, al estudiarr todog los 
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casos de Jrnell'idas que JlllUlledeltl. Jlllreseltl.btrse, 
tuvo eltl. cuenta los más commrues, que son: 
Ros de Jrneridas causadas en Jriña; Ros de he
ridas causadas elli. el acto de ser Jlllrovoca
«llo JlliOlr unna ofensa, injurña o dl.eshoJtura gra
ve cometidas hacia su JlllrO]lllia ]lllersona o a 
la 'de a]guna de las a que se refiere el ar
tículo 587; los de heridas causadas eJtu el 
acto mismo de ser ]lllrovocado ]!llOr golJllles, 
heridas Ull otra violencia contra SUll proJlllia 
]lllersolli.a o contra alguna dle las ya citadas; 
los de heridas causadas a aRgmrua de las 
]lllersonas iJtudicadas , en el artículo 606, 
cunando lla SOll"]lllrenda en acto carnall O Jl)ll"e
]lllaratorio de éste, con lh.ombll"e que lti.O es 
su marido; Hos de heridas causadas con 
exceso, ligereza l! otra culpa, en _los ca
sos del artículo 591, y los de heridas cau
sadas coJtu exceso, ligereza u otra cul]llla, 
en los casos de] artículo 591, y los de llteG 
ridas causadas sin mediar motivo Jlllrevio 
y conocido. JLos ]llldmeros nos coJtusideró 
~enos graves, y nos sancioJtuÓ il>e~rnigna
mente, eJtu atención a nas causas que nos 
éstimUll:i.an, aunnque las heridas dejen ·le
siones o ilruca]lllacidades graves, leves o le
vísimas. JEA último, que ]llluede ser de OCUllG 
rrencia frecuente, lo consideró más gra
ve, y entendió que ]lllo:r carencia de Ulln mó
vil debía deducírsele en todo caso Ha agll"a
vante de la n>remeditación, y lo saJtucioJruó 
coJtu las ]plenas de los ·artícuios 645 a 650. 
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Aquí la razón de la tesis qu~ sosteJrugo: 
cuando no a]lllarezca claramente que el lh.e
cho tUllVOi Ullna, caUllsa de !as indicadas en los 
casos menos graves del ]lllánafo anteQ 
rior9 o qune las lh.eddas fUllero:n causadas iJtu· 
vohmtariameJtute o en uno de los casos de 
los a:rtícunlos 655 y 658, Jrna de tenérsele 
como caso de heridas caunsadas vohmta
riamente y con Jlllremedlitación; si además 
reúne las coJtudiciones de algu'll1lo de los ar
tículos 651, 652, 653, 654, 656, 657, 664 
y 665, se !e sancionará coJtu Ha ]llleJtua que 
señiíale la resJlllectiva dis]lllosición de -éstas. 
Si no reuíne Jtuingunna de ellas quedará com
]lllrendido eJtu unno dle los casos de nos artícu
los 6415 a 650, seguím Ha clase de lesiones 
o ñJtuca]lllacid!ades qune Has heridas hayan 
]lllroducido". (Casación, XL, NQ 1888, fe-
frerero 16 de 1934) .......•.......... 32~ 2~ · 

327, 1~ y 2~, 
Y·328, 1~ 

IBIKJPO'll'JECA 

Angel. Parra le hipotecó a Ru?é_n Uri
be D., por escritura de 17 de d1c1embr.e 
de 1926 unos inmuebles que había adqUI
rido el ~ismo día de Pedro Luis y Darí.o 
Réstrepo por escritura que solamente VI
no a registrarse el 17 de mayo de 1929, 
Por escritura del 20 de mayo de 1929, 
hipotecó Parra los mismos bienes a Fran
cisco Botero y éste se los embargó en el 

JUl!Jl][C][AJL 

JUICIO ejecutivo que le siguió. Uribe D. 
compareció en tercería coadyuvante, co
mo primer acreedor hipotecario, pero el 
Tribunal consideró que ·primaba la hipo
teca hecha a Botero y en la sentencia de 
prelación se consideró al ejecutante como 
acreedor privilegiado. Se acusó la senten
cia por el recurrente Uribe D., por viola- · 
ción de varios artículos del código civil. 
La Corte dijo: 

"Para dar resn>uesta a estas inculpacio
nes, la S_Bla considera lo sigui.eJtute :-JEI 
princi~io general del Código Civil es que 
la hin>oteca debe recaer sobre bienes ac
tualmente JlllrO]lllios dell que constituye Ha 
carga; ]lllero tiene exce]lllclioJtues: Ha.hi]llloteca 
de bienes futuros en el sentido enn que lla 
autoriza el artículo 2444, y -la hi]llloteca 
del derecho eventual, a qUlle se ll"efiere e] 
artículo 2441. lEl sentenciador tomó eJtu 
forma absoluta el Jlllll"inci]lllio de que se tra
ta, o sea sin 'reconocer las · exce]lllcioJtues 
que lo acom]lllañiían. El mismo d!ia eJtu que 
Parra le hi]lllotecó Ios lotes a Uribe D., Hos 
había com]lllrado a l!Jla:rr.ío y Pedro JLuis 
Restrepo, por escritura otorgada en la 
J!llll"']l)ia Notaría, antes dle otorgarse Ia hi
J!lloteca. Por consiguiente, eJtu el momeJtu~o 
de extenderse e] i.nstrumento de hi]lllot<e
cación, dicho Parra tenía, res]lllecto de fios 
lotes que gravaba, el derecho eventUllal dle 
que le hicieran sun entrega mediante en Jre
gistro de la escritura de com]lllll"avell1lta. JEH 
Jregistro era el evento o acl!mtecñmñell1lto 
que le lh.acfa la tradicióJtu ldleH domiJtuño. lEJtu 
este orden de ideas, es váHida la hi]llloteca 
constituídá a favor deH JrecuJrreJtute, ¡plorqUlle 
el evento que le dio realidad a] ldlomruñJtuño 
de Parra se operó des]plués. lEn efecto: 

Parra, todavía sin Jregistrarse la escll"itur
ra que le hicieron los Restrejplos, ve]mdió 
los lotes, formando un so!o cuer]lllo, a Rosa· 
Arattgo de P., JlliOr escll"itura de tll"ece ldle 

_ mayo de mil novecientos veiJtutinnneve, .ll"e
gistrada el mismo día; el diez y seis del 
]lllropio · mes, la señiíora All"aJtugo lle veJtuilió 
los lotes a Parra, JlllOr escritUllra r~gistJraa 
da el día diez y siete, ldlúa eJtu qUlle tambiéJtu 
se registró la escritura llll.lÚmero 3164 I!)Wll"Q 
gada JlliOr los Restre]lllos a lP'aJrra. Asi, 
pues, el evento que He confirió all ejecUlltaG 
do el dominio de nos notes se coJtusUllmó ell 
diez y siete de mayo de mil JtuovecieJtutos 
veintinueve, y desde entonces, por llo mea 
nos, la hi]llloteca se consolidó eJtu los iJtuG 
muebles. AH no entenderlo así, en seJtutell1lG 
ciador violó el artículo 244ll dell Código 
que se viene citall1do. JLa llli]llloteca consHQ 
tuída a favor deH señiíol' Botero R.9 es jplOSG 
terior a la de Uribe ID., JlliOlt'I\J.Ulle la escll"i· 
tura res]lllectiva fue registrada el veiJtutia 
uno de mayo de mi] novecñeJtutos veiJtuU
nueve, es decir, CUllatro días des]lliUlllés de 
haberse registrado Ha escrit.ura de veJtuta 
de los Restre]lllos a lP'ana. lEmru]lllero, como 
el Tribunal desconoció na lh.i]llloteca dle U.ll"iG 
be que es la primell"a, violó asimismo er 
artículo 2449, que maJtuda gradunall" ias llllñG 
JlliOtecas JlliOr el ordeJtu de sus fecll\l.a§. MoQ 
tivos son éstos slllficiel!Utes ]JDara caoor llm 

Pá~s. 
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sell1l.iencia recurrida en lo relativo a Uri
be D." (Casación, XL, N9 1888, febrero 
15 de 1934) · ................... ' ..... . 

lHIOMKCliDliO SKMPLEMENTE VOLUN
TARKO, DE MENOR GRAVEDAD 

A un Jurado se le preguntó si el acu
sado era responsable de haber dado muer
te a N. por medio de una herida causada 
con proyectil de revólver en cierto día se
ñalado, y si el acusado había procedido 
voluntariamente y con intención de dar 
muerte, a lo cual contestó: "Sí, por ha
berle inferido una ofensa a su hija". Se 
condenó al reo a la pena de seis años de 
presidio con aplicación del artículo 600 
del código penal y el Tribunal confirmó 
la sentencia. Recurrido el fallo en casa
ción por el procesado se invocaron como 
causales la 1 ~ y 3~ del artículo 39 de la 
ley 78 de 1923, correspondientes a los or
dinales 19 y 49 del artículo 39 de la ley 
118 de 1931. Dijo la Corte: 
' "Para resolver, se considera :-El resu
men de los hechos, según los· datos que 
arroja el proceso, y aun teniendo en cuen
ta la !Calificación que el veredicto expre
sa, viene a establecer que en las últimas 
llwus de la tarde del día siete de diciem
bre de mil novecientos treinta, cuando la 
seJffiorita Ana Rosa JFlórez se disponía a 
saUiJr de su casa de habitación -la casa 
paterna- todavía en el zaguán, se encon
iJró ICOll11. Adolfo Castro, y como ella grita
ra: 'No me prenda, Adolfo', salió apresu
radamente del interior de la casa el pa
dre de la joven, y después de increpar a 
Castro, le hizo un disparo de revólver que 
le postró en tierra. Ante todo cabe ·pre
guntar: cu~1 es en. el presente caso el al
call1l.ce . del veredicto, y cuál el significado 
pncisó de la Jl!lOdificación introducida por 
la mayoría de los jueces de hecho? Puesto 
que en ordinal 19 del artículo 587 del Có
digo Penal p:r~vij como caso general de ho
micidio voluntario el que se comete me
diante una provocación, OJFENSA, agre
sión, violencia, ultraje, injuria, o deshon-. 
Jra GRAVE, que ][NMEDKATAMENTE 
ANTES DEL IHLOMKC][DKO, se haga al 
propio homicida o a alguna de his perso
nas ligadas a él estrechamente, que. la 
misma disposición enumera, contando a 
llas hijas; y siendo así que de otro lado 
el artfclllllo 604 contempla la hipótesis del 
que siendo provocado por alguna OJFEN
SA, injuria o deshonra graves, cometidas 
lhlacia su propia persona o la de algunas 
de llas expresadas en el artículo 587, mate 
ell1l. el ACTO MKSMO al provocador, ate
ll1l.1!llandlo especialmente la responsabilidad, 
no hay duda de que la explicación dada 
por el Jfurado, que habla simplemente de 
ofensa, sin mencionar el tiempo u opo:rtu
m.iallad de haber sido inferida, es deficien
te, !Oie1r11 poJr lo que respecta a la materia 
de que trata el ordinal 1Q citado, como en 
io tocall1l.te a la responsabilidad atemiua~íia 
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262, 2~ 
y 263, 1~ 
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sima que el articulo 604 prevé. A virtud 
de la deficiencia apuntada, podrá dese• 
charse de plano la modificación que la, 
mayoría de los jueces . de hecho puso· en 
el veredicto, precisamente ][liara dejar 
constancia de su divergencia de opiniones 
con la minoría, en cuanto a la manera de 
apreciar o calificar los hechos sometidos 
a su decisión? Basta la lectura del fallo 
recurrido para observar cómo el Tribunal 
JlliO:r medio de un análisis :razonado, llegó 
a la conclusión de aplicar el a:rtículÓ 60Ó; 
y si la Corte · no puede compartir en un 
todo el modo de juzgar el ca.So sometido 
a su estudio, puede, al menos, encontrar 
que el sentenciador buscó adecuadamente 
los medios Jlllara acertar, aun cuando no 
fue feliz en todas sus apreciaciones. Cita 
varias doctrinas de la Corte ¡para susten
tar su Jlllroveído, las que en realidad ha 
sustentado la Sala de Casación lP'enal en 
numerosos fallos, pero ellas en rigor no 
conducen a todas y cada una de las con
clusiones aceptadas por el Tribunal con 
mayoría de votos, pues· como bien lo apun
ta el Magistrado disidente, no hay contra
dicción alguna entre aquellas doctrinas y 
la tesis sustentada ¡por este último Ma
gistrado, que es en su fondo la misma 
que el presente fallo expone. Al paso que 
testimonios corno los de Juan de la Cruz 
Núñez, Santos Ruiz, Carlos Vera Chacón 
y Marcelino Amaya, narran escuetamente 
los hechos, dando razón del disparo y de 
la caída de la víctima, sin afirmar ni ne
gar la ofensa contra el pudor inferida por 
Castro a la señorita JFlórez, otros testi
monios como los de Mercedes Pérez, lisa
be! Castellanos y Victoriano JPérez Villa
mizar, hablan de que al sentir el grito. de 
la joven que llamó la atención de ellos pu
dieron ver cómo Castro asía del vestido 
a la señorita en ademán de tocarla tor
pemente, procurando ella escaparse. Por 
consiguiente, si bien examinadas las co
sas no puede hallarse contradicción entre 
el dicho de los testigos de uno y otro gru-

. po, puesto que en realidad sucede nada 
más que el testimonio de algunos de 
ellos guarda silencio sobr~e JiliOrmenores 
que :resultan del dicho de otros declaran
tes, quizá porque se encontraron en situa
ción mejor J[llara observar y percibir los 
hechos, no puede negarse que el Jurado 
tuvo muy en cuenta las declaraciones de 
Pérez Villam:iza:r: y conco:rdantes, para 
agregar la modalidad que el veredicw 
contiene. Se comprende muy bien, como 
lo dice el señor Magistrado que salvó su 
voto, qu:e en el seno del Jfurado hubo lima 
diferencia bast~nte profunda sobre el mo
do de apreciar el hecho, y que no fue un 
interés puramente académico el que deci
dió a la mayoría a expresar la cualifica
ción :respecto a la ofensa inferida Jlllor la 
víctima .a la hija del victimario. Se com
prende, asímismo, que la mayoda de los 
Jueces de hecho le dieron también impor
tante significado a la calidad de la ofensa 
y a su repercusión_ en el ánimo del padre, 
exaltado y fuéra de sí, quizás por el co
nocimiento previo que tuviese acerca del 

' 
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atJrevimiem.to habitl.nal del ·occiso. lP'ero co· 
mo JPIOr otra JPiarte no ajplarece que se hu· 
biuam. llenado eJrn. en caso 'de au.tos, todos 
los elemeJrn.tos de hecho que el artículo 60<1. 
tiene em. esjpiecial clmsideracióm. JPiara ate· 
nuar grall1ldemente la responsab:i.!idad, ya 
que el Jurado no declaró que el disJPiaro 
fuera hecho en el acto mismo de na ofeJrn.· 
sa · y se encueJrn.tra qu12, antes bien, acu
di~ndo el padre al_ Hamamiento de la hija, 
sin que se sepa -porque nada consta ~~ 
respecte-- que cuaindo él viniese conb· 
Jrn.Uara Castro en la consumación de la 
ofensa esto es, que el JPiadJre haUara a !a 
hija :omo víctima de las audacias lú.bri· 
cas de Castro, y en el acto mismo le dis· 
JlllaJrara, se l!ega a !a coJrn.clusióm. de que el 
delito se halla JPirevisto en el oJrdinaA 19 

del artículo 587, en cuanto el homicidio 
vino inmediatamente des]plués de la ofen
sa recibida. Situada la responsabilidad 
del acusado en la hipótesis de esta última 
diSJPIOSición, no . quiere ello decir que al 
l'necho le cones]plonda JPirecisamente la ]pie· 
na establedda por el ~rticuno 600, si, co· 
mo en el JPirese:nte caso sl.llcede, existen 
ciJI"cunstancias y razones plausibles ]piara 
hacer unso del arbñtrio que el mci.so 29 de! 
artículo 602 otA>rga al Jfuzgadoll" en forma 
que JPiermite en algún modo la individua· 
Uzacióm. de na pem.a; tesis que viene Sru!S· 
tentada en !a demanda como subsidiaria 
y que se justifica segú.n ]lllasa a verse: 
Efectivamente a la modificación qune 
acerca de la responsabilidad introdujo el 
Jfurado no JP!Uede dársele simplemen.te' el 
valor de hp.ber expresado el móvil «l!eD 
agente en la commmación del hecho, sm 
más consecuencias, J!liOrque si es cierto 
que alli queda consñgJIUado el motivo de· 
terminam.te, io es tambñén que na natura
leza de éste, sru¡ carácter noble y elevado_. 
ponen de manifiesto que se trata de un 

·homicidio de menor gravedad. En en mó· 
vil del agente, revelado JP!Or ciedas cir· 
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cll!nstancias de hecho, se funda la atenua• 
ción especial del lh.omicidio simplemente 
voluntario, según el Código de las ]plenas; 
y si a ese móviH, qllle em. ell caso de autos 
no denota JPierversidad o instintos antiso
ciales, se agrega ]a buena conducta ante· 
:rior y la ausencia de agravantes, que mo· 
tivó la calificación de la delincuencia_ en 
ei grado más bel11ligno, conviene a la jus
ticia no agravar en estado de quien, como 
consecuencia dell amor jplaternall, sobreexci· 
tado, por ·las ya anotadas cilt"ct.mstancias 
cometió el delito. Esto es también no que 
transJ!llarenta el veredicto. Muy clara se 
ve allí ia intención del Jfurado, no en 
cuanto a a¡temmr lla responsabilidad en 
forma especial; pero si, a] menos, en e] 
sentido de excluír all acusado de la clase 
o categoría común de los homicidios vo
luntarios, pol11liendo de presente uma cir· 
constancia relatada JP!Or varios testigos, 
que biem. puede sentar e'l. arbitrio judicial 
de que se lila hablado. (Casación, XL, NQ 
1887, abril 28 de 1932) .. , .......... 229, 1(\ y 2(\ 

. y 230, 1~ 

JflUlDliTCliAJL 

? 

Q 
ITNCONGJRlUJENCITA 

En juicio ordinario sobre dominio a fa
vor de una sucesión y sobre ¡:esolución del 
contrato de venta entre el causante de la 
sucesión y un tercero, por falta de pago 
del precio dentro del término señalado por 
el vendedor testador en su testamento, se 
alegaba la segunda causal de casación por
que no se había proferido la sentencia, en 
concepto del recurrente, en. consonancia 
con las pretenciones oportunamente dedu
cidas por las partes, pues se decía que el 
Tribunal no había resuelto expresamente 
sobre la excepción de pago oportunamen
te invocada por el demandado, sino que 
al declarar la de petición antes de tiem
po implícitamente había resuelto acerca 
de la nulidad del pago efectuado por la 
parte dem~ndada. 

"Contesta la Sala que el 'JI'Jribunal decna-
. ró de oficio Ia excepcióll1l d!L'! petición am.tiL'!~ · 
de tiempo, •de acuerdo con un conocido 
jplrecepto de legislación plrocesan', {][une l1110 

es otro que .el contenido en el artículo 51 
de la lLey 105 de 1890 y ahora el articu
lo 343 del Código Jfudlidan vigel11lte. Si un 
'JI'ribu~al al dictar una sentencia, dedarm 
de oficio Qna excepción perentoria, no s~ 
puede alegar en casación la caunsan segumq 
da por incongruencia de llo fallllado con Ho 
pretendido JlliOr ias partes, porqlll'e si es<D 
fuera factible, qru¡edaria pd.«;tlicament<ll 
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_ sin aplicación -el jplrece]pltG de Ros citados 
art.ículos 51 y 343_. lLo que em.tolllces proq 
cede es alegar y demostrall" JlliOll" Jlllll"imerll! 
causal que en sentenciador sufrió error 
manifiesto de hecho o lllln enor de dere· 
cho,, que lo condujo a Ha decllaraciólll oficio· 
sa sin ser en caso. lP'oll" tanto, se desestima! 
esta causal". (Casación, XL, N9 1888, 
uarzo 14 de 1934). . .. : . . . . . . . . . . . . . . . S03,2Ó 

JINCONGlRlUENClLA 

- Véanse bajo el mote "Causal de Casa
ción" lfts doctrinas referentes a la segun~ 
da causal. 

liNlDlJICJIO§ 

En juicio sobre nulidad por simulación 
de un contrato de compraventa examina 

·1a Corte los indicios que le sirvieron al 
Tribunal para la declaración de nulidad 

, demandada, y agrega: 

"EH recurrente no ataca ell com.jum.to d~S 
esos elementos prolbatorños, si.no cada eieq 
mento por separado, y así no Jh¡ay prueba 
de indicios que puneda aduncirse i[j[Ue resis
ta el al!Uálisis. JLo Q[U~ ell lt"eC\llrJt"(tmtil! Jha Jl'i.e-
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cho no le está permitido en casación" (1). 
(Casación, XL, No 1890; septiembre 30 de 
1932). . ............................ . 

ll"NDllCllOS 

- No 103 - · 

En un juicio ordinario sobre nulidad de 
- un contrato y sobre otros puntos se acu
saba la sentencia, entre otros motivos, 
por la errónea apreciación de los indicios, 
según concepto del recurrente. 

"lEs preciso tener presente que una de 
las acciones ejercitadas versa sobre la nu
lidad del contrato por simulación y que la 
pneba de ésta consiste generalmente en 
indicios, para cuya apreciación es sobera
no el juez. lEl Tribunal, en la sentencia 
impugnada, va examinando los indicios 
alegados con la mira de establecer la sio 
mulación y halla que ellos no son conchx
yentes. lEn ese .examen estriba cabal
mente la apreciación del indicio; la cual, 
como operación"subjetiva, escapa a la ca: 
sación, con arreglo a una sostenida ju
risprudencia de la Corte" (2). (Casación, 
XL, No 1887, junio 15 de 1932). 

llNIEXIEQUllBlllLllDAD 

No son inexequibles, en .el concepto en 
que fueron acusadas, las disposiCiones del 
artículo 1 Q de la ley 1 ~ de 1932 y del ar
tículo 4Q del decreto No 1471 del mismo 
año, sobre pensiones de empleados u obre
ros de empresas ferroviarias (3). (Sen
tencia de la Corte .Plena, XL, · No 1886, 
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. 559, 1~ 

150, 2~ 

noviembre 7 de 1933) ..... : .......... 19, 1~ y 
2~, y 20, 
1~ y 21¡ 

KNIEXIEQUllBlllLllDAD 

Acusados como inexequibles los artícu
los 3° y 4° de la ley 7fl- de 1932, fue decla
rado tal únicamente el inciso segundo de 
aquel artículo. 

". ' . Como sucede que el inciso 2o del 
articulo 3Q de la ley 7¡¡. de 1932 sólo ada 
mite el sufragio en favor de ca:pdhllatos 
previamente inscritos ]!llor treinta duda
danos, resulta incu~stionable que dicho 

(1) Concor<;lancias: Nos. 2001, 2002 a 2012, 
tomo 3o, Jurisprudencia de la Corte. 

• (2) Concordancias: Nos. 1928 y 1929, tomo 
lo, Jurisprudencia de la Corte, tomo 2o, 2001, 
2002, 2010, 2011, 2013, tomo so Ha sido cons
tanté sobre este punto la jurisprudencia de la 
Corte. 

(3) V. Ley y Decreto aeusados. , 

.lfliJDllCllAlL 

artículo sólo reconoce a grupos no meno
res d~ treinta el derecho. de elegir o es
coger candidatos, lo que pugna con lo dis
puesto en los artículos 43 y 44 del Acto 
lLegislativo niímero 3 de 1910, que consa
,gran el principio fundamental de que el 
sufragio es un acto que tienen derecho 
de ejercer individualmente todos los ciU'
dadanos. . . Por otra parte, exigir que por 
lo menos sean treinta quienes inscriban 
la lista por la cual haya de votarse, equi-, 
vale a anticipar el concepto de que nadie 

. puede ser elegido con menos de treinta 
votos, o lo que es lo mismo, que el cuo
ciente electoral mínimo no debe bajar de 
tai guarismo, y esto equivale a fijar, an
tes de hacer el cómputo de sufragios, el 
cuociente requerido por un candidato pa~ 
ra triunfar, cuando de acuerdo con el tex
to de la ley ese cuociente es el resultado 
de operaciones aritmétjcas, que se practi
can teniendo en cuenta el número de per
sonas que han de elegirse y el número 
de votos ya emitidos. Esto- es, ei cuocie:n
te se fija después de verificada la vota
ción, y no antes. lLa acusación es, pues, 
procedente en cuanto a la exigencia de 
que determinado número de ciudadanos 
solicite la inscripción de las listas de can
didatos por que haya de sufragarse, exi
gencia consignada en el inciso 2° del ar
tículo 39 de la citada ley 711- de 1932". (Sen
tencia, Corte Plena, X!L, No 1888, marzo 
7 de 1934) .. , ......... , ............ . 

llNJUS'I'llCllA NO'I'OJRllA 
DIEL VlEJRIEDllC'I'O 

-No 106 -

"En tratándose de·Ja causal quinta, es 
requisito indispensable para que ella pue-
da existir, que la cuestión relativa a la 
injusticia notoria del veredicto haya sido 
debatida previamente en las instancias 
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252, 211-

y 253, 1° 

del juicio" (1). (Casación, XL, No 1890, 
septiembre 10 d~J 1932) .. , . . . . . . . . . . . 641, '211-

llN .JUS'll'llCliA NO'll'OJIUA 
DEL 'VEREDllC'll'O . 

- NQ 107 -

Para que la cuestión referente a la 
injusticia notoria del veredicto sea aie
gable en casación es preciso que haya si
do debatida previamente en las instancias 
del juicio. (Casación, XL, No 1888, febre-
ro 20 de 1934) . .. . . . . . .. . . . . . .. . . . .. 331, 1' 

llNSPECCWN OCliJlLAJR 

En un juicio sobre entrega material de 
los bienes raíces vendidos pidió la parte 
actora se practicase una inspección ocu-

(1) Ar.tícul@ 3Q de la ley 118 de 1931. 
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lar, la que se verificó valiéndose el juez 
inspector de peritos cuyo dictamen no se 
puso en conocimiento de las partes. Se 
alegó en casación error de derecho en la 
apreciación de la prueba de ·inspección 
ocular. 

"El acta de inspección ocular hace ple
na pr1Ulelba respeeto de ]os hechos y cir
culll.stancias observados por e] Jfuez; ]!llero 
esto lila de entenderse únicamente en e] 
caso de que las coirllciusiones o constancias 
consignadas en ese doc1Ulmento, sean el re
sultado de las apreciaciones personales Y 
directas del Jfuez por las ext.erioll'idarlles 
de la cosa inspeccionada, pues si para la 
apreciación de esos hechos y circunstan
cias son necesarios o convenientes cono
cimientos especiales, la eficacia de esa 
prueba está subordinada a la de dictamen 
de perito cuya interveltllción es imHspeltll
sable. JLa parte demandante que fue la que 
Jlllidió la prueba de la inspección ocular, 
consideró que para la eficacia de ésta era 
necesaria la intervencióirll de Jllleritos; así 
lo pidió y así lo practicó. Ahora, como ya 
se deja insinuado, en todo aqueHo en que 
el objeto de la prueba requiera estudios 
y demostraciones científicas, y ]!liOr eirllde 
la intervención de peritos, e] ditamen de 
éstos, aunq1Ule haga parte de la inspección 
ocular, siempre ha de ponerse en conoci
miento de ]as partes, quienes pueden pe
dir su aplicación, o tacharlo de error, dolo 
o ignorancia. Así lo ha decidido ]a Corte 
en varias ocasiones. JP'or consiguiente, la 
fuerza probatoria de esa prueba, eirll cuan
to las aclaraciones deH juez hubieran de 
fundarse en Ras operaciones y conceptos 
jurídicos de los peritos, quedó sujeta a 
las reglas dadas Jlllara la apreciación del 
dictamen J¡Dericiai; pero, como ]o observa 
el mismo Tribilmai sentenciador, el dicta
men pericial 'no fue puesto en conocimien
to de ias partes, y, ]JliOr lo mismo, ~es un 
elemento probatorio que qued(ó sin per
feccionar', esa prueba carece de mérito 
probatorio. Así, JlliUes, como Jas constan
cias dejadas en· el acta ·de inspección ocu
lar, fumdadas en las OJ!Deraciones matemá
ticas y en ]as apreciacim:~.es cientúficas de 
los peritos y no 'en !a mera observación 
de] mismo Juez', constituyen el funda· 
mento prirncipa] que tunvo ell 'Jrrillnmal pa
ra conce]!Dtul!al q1Ule los linderos de 'Cam
JlliOalegre' no se hallaban en el hecho con
formes con nos qune se relataro1rn en la es
critura', resulta fundado el cargo de que 
el sentenciador incurrió e:n error de de
recho en la apreciación de esa prueba. JLa 
sentencia es casabie por ese motivo". 
{Casación, XL, NQ 18"88, abril12 de 1934) 

lfN'JrlEJRJP'IRE'li'ACKON DEJL CON'JI'JRATO 
O DEJL 'JMESTAMJE:N'JI'O 

"Es una cuestión de lhecho la de inte:r
pretar Ia i111tein.ciórrn de Jas pa:rtes en um 
co~rntrato o Ha de] otoll"gante de unu testa· 
llirumto. !Para eHlo tie:ne potestad el faUa-
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dor de instancia y la Corte rno ¡plUliede va· 
riar la apreciación sino ellll e] caso de um 
error evidente" (1). (Casación, XL, NQ 
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1888, marzo 14 Q.e 1934) . . . . . . . . . . . . . . 302, 1~ 

RN'JI'lEJRIP'JRJE:'JI'ACRON IDEIL 
TEST AMENTO 

"JLa inte:rJjllretación de unna cllá1UlS1UlÍa ~es· 
tamentaria deducida de det.e:rmiirllados iirll· 
dicios y de otros ellemerntos del J¡Droceso, 
es cuestión exclusiva del crñterio y con
ciencia del juzgador, qune la Corte ell'il ca
sación no puede variar sin qune aparezca 
un error evidente en contrario" (2). (Ca-
sación, XL, NQ 18-87, junio 13 de 1932).. 143, 2~ 

lilRRJE:SIP'ONSAJRlOLRDAD JP'OJR JLAS OlP'IT· 
NliONES QUE EMRTAN EN EJL CUJRSO 
~DE JLOS IDEJRA'JI'ES JLOS SENAIDOU§, 

lREIP'lRESENT ANTES Y IDRJP'l!J'll' AIDOS 
o 

En el debate sobre formación de ter
nas para Magistrados de un Tribunal un 
diputado lanzó cargos graves contra el 
honor de uno de los· aspirantes ·a figurar 
en ellas, el cual·acusó al diputado por ca
lumnia e injuriá' públicas. Al revocar la 

· Sala de Casación en lo criminal de la Cor
te el auto de• enjuiciamiento proferido por 
el Tribunal a. quo contra el diputado acu
sado, dijo: 

"'JI'anto los Senadores y lRepl!"esentairlltes 
como los IDiputados, para q1Uliell'iles existe 
el mismo princi¡pio consigllllado ell'il e] all"· 
t.ículo 106 de la Constitu.ncióirll y 93 dell Có· 
digo Político y Mmrnicipall, nspediivamen
te, pueden abusar de ]a Ulbertad que tñe
nen para emitir SUS opi.niiones en en C1Ul:r• 
so de los debates, lastimando e ilrnju.nriiairlldo 
el honor y la dignidad de ]as jp)ersoll'ilas, <en 
la forma más inju.nsta y desprovñsta de 
fundamento, como ha su.ncedido en ell preQ 
sente caso con el doctor JRedoya· <Cajiao, 
pues el seJ1üor JLópez no ha presentado ]a 
menor comprobación en apoyo de llos COlt1l· 

ceptos que larnzó contra aq¡u.nét Mas, coll'il 
todo, esa libertad, sin :res¡poirllsabillidad ie· 
gal alguna, es necesaria, po:rq¡ue de llo con· 
trario, los miembros de esas corporacio
nes legislativas podrían su.nll'riir mell'iloscabo 
en la independencna de qu~ deben gozall" 
al toma:r parte en discUllsioll1les cu.nyo éxito, 
en bien de la comunñdad, dejp)eirllde deD lli
bre examen. JLa irresponsalhillñdadqUlle coll'il· 
sagra el artículo 106 de lla Coll'ilstituc~iilll'il y 

. el artículo 93 del Código JP>ollftñco y Mumi'ili· 

(1) Concordancias: Nos. 2035, 2038, 2042, 
2044, 2046, 2047, 2048, 3049 y 2050 del Tomo Y, 
Jurisprudencia de. la Corte, y Nos. 1927 y 1300, 
Tomo 2Q 

(2) C'onc0rdancias: NQ 2050, tomo 1Q, Juris
prudencia de la Corte. 
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CÍ]lllal, JIUO Jjl)Uede dársele la intel]!llrdación 
restrictiva que le l!ta dado el 'll'riburnal; los 
términos de esas disposiciones son muy 
am]llllios para que JlllUeda admitirse esa con
dusió~rn; se refieren ellas a que los Sena
dores y Representantes y los Di]lllutados, 
en su caso, no son 'responsl\bles por las 
opiniones que emitan en el curso de los · 
debates', y opinión, según ei Diccionario 
-de la Lengua, significa aunn 'el modo de 
pensar .. que alguna Jjl)ersona tiene en un 
as11.m.to cualquiera'. De suerte qué la limi
tación que Jlllretende establecerse, fUlléra de 
ser imposible y arbitraria, no tiene apoyo 
ni elll la ConstitucióJIU ni en la ley. Por 
otra Jjl)arte, si se aceptara la tesis del 'll'ri
bunal, las disposiciones mencionadas no 
tendrían objeto, pues cualquiera puede 
emitir opiniones sin responsabilidad algu
na cuando con ello no perjudica o dalñia a 
los demás desde el punto de vista civil o 
criminal". (Auto, XL, NQ U389, mayo 18 
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de 1932) .......................... 486, 1~ y 2e. 

LAZARETOS 

- NQ 112 -

Excepción de prescripción del dere
cho a cobrar el impuesto. 

"Se dice que por virtud de 1~ dispuesto 
en el artículo 39 de la lev 113 de 1890 la 
obligación 'de pagar el ·impuesto. de La
zareto se hacía exigible un afio después 
de la muerte del causa~te, y que ese año 
se cumplió el catorce de diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco. Y que co
mo el Recaudador del impuesto en el Lí
bano dejó transcurrir más de treinta años 
sin re~ u darlo, está extinguida la, acción 
para hacerlo efectivo hoy. Es cierto que 
el señor Rafael Barrera o Sáenz falleció 
el catorce de diciembre de mil ochocielll
tos noventa y cuatro, y que sólo el vein
timw de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno se promovió la demanda 
efectiva so~re cobro del impuesto de· la
zareto respectivo, demanda que fue noti
ficada el tres de diciembre de dicho año 
al heredero. Pero estima la Corte que 
si bien la obligación de pagar el impuesto 
de lazareto nace al morir una persona :v 
surge JlllOr el propio hecho el derecho de 
recibido por parte de la N ación, ésta no 
pooía cobrarle ejecutivamente sino des
pués que hubiera sido aprobada por el 
J11.llez la liquidación del referido impuesto, 
como enseñaba el ordinal 6Q del artíc11.do 
15 de la ley 170 de 1896. Y si esto era 
así -como ]o es hoy, en virtud de lo es· 
tatuído en el artículo 946 del Código JUll
dicial- no hay cómo sostener que la pres· 
cripción de la acción se ha cumplido en 
este caso, porque el impuesto liquidado a 
cargo de la su~eesión de Barrera o Sáem;, 
no fue aprobado sino eJIU mil novecientos 
veintinu~ve". (Auto, Sala de Negocios 
Generales, XL, :N'9 1888, febrero 6 de 
1934) ...... , ... · ...... · .... :.· .. _. .. , . , ..... , ..... : 439, le 

LEGK'll'liMACliON 

113 
; 

En un juicio sobre petición de herencia 
en que la actora pretendía ser legitima
ria y haber sido reconocida como hija le
gítima por el subsiguiente matrimonio de 
sus padres, se alegaba, en el recurso de 
casación, que el Tribunal había violado 
los. artículos 39, 252, 253 y 377 del Códi
go Civil de Cundinamarca y otras dispo-

,.?siciones de ese código al desconocer la 
nota marginal de la legitimación puesta 
por el párroco en la partida de nacimien
to de la actora. 

"Se. considera :-El concepto del Tribu
nal a que el_ cargo anterior se refiere, es 
el emitido por el }uez en estos términos: 
'Si para que ·produzca efectos la legitima
ción de un hijo por subsiguiente matri
monio, han de reconocerle necesariamen
te sus padres antes del matrimonio, o sea 
en el acto de celebrarse, como lo dice el 
artículo 253 transcrito, es claro que el ca
rácte.r de hija legítima atribuído a María 
lElena Ruiz de Buitrago, sólo puede resu~7 
t.ar del reconocimiento que sus padres Be · 

· hubieran hecho en el acto del matrimonio 
o antes de éste, y como eri ninguna parte 
de los autos aparece' que don lFaustilllo 
Ruiz Turco hubiera reconocido como l!tija 
natural a María Elena antes del matrimo
nio, ni de la partida de matrimonio apa
rece que le hubieran concedido el benefi
cio de.Ja legitimación, síguese que no que
dó legitimada'. Se dirá que ese reconoci
miento résulta de la nota marginal pues
ta en la partida de nacimiento de la se
tñora María lElena y del testamento de don 
lFaustino, pero a esto se observa que no 
es la nota marginal la que da a los hijos 
el carácter de legitimados, sino el recono
cimiento de los contrayentes: la nota no es 
más que una referencia al reconocimien
to, pero no el reconocimiento mismo; por 
eso diee la ley que la omisión de esa nota 
no puede oponerse al que alega el carác
ter de legitimado; ot.ra cosa su~edería si 

- la nota no tuviera el carácter secundario 
de referencia, sino principal y constituti
vo del reconocimiento. 

lEn cuanto al testamento, basta obser
var que, aunque en él sé encontrara un 
verdadero reconocimiento del carácter de 
hija respecto de María Elena, es lo cier
t.o que, según se vio, en artículo ·253 die';! 
que el reconocimiento ha de ser necesa
riamente antes del matrimonio, o eJIU el 
acto de declararlo; luego el testamento 
fue ineficaz para producir la legitimación, 
'g.uesto que se otorgó seis años después de) 
matrimonio. 

Como se ve, el Tribunal no ha dicho co
mo fundamento de su fallo, que para que 
la legitimación de María lElena ,de Hui
trago se produjera, hubiera sido preciso 
que constara su reconocimiento en el acta 

_ def mat.rimonio de Faustino Ruiz Turco 
y Julia Forero, sino que debía constar 
que ese reconocimiento se hizo antes o en 
el acta de dicho matrimonio, como lo or
denaba el artjculo 253 del Código de Cun
dinamarca, aplicable al éaso. ][)e modo 
que por ese concepto no pudo haber por 
parte del "fr'ibunal violación de dicha dis· 
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. JPIOSici<ón por error evidente en su apre
ciación. 

Pero como dice el! autor del recurso qane 
la prueba del r~conocimiento y de la le
gitimación debe buscarse, seguñn doctri
na de la Corte, en el Dereclh.o Canónico, 
que es la ley de origen, por tratarse en 
este caso de un matrimonio católlico,. hay 
que conduí:r que el reconocimiento de Ma
ría Elena de lBuitrago se lhizo en el acto 
del matrimonio de JFaustino JR.ui.z Turco y 
Julia JForero, porque en la ]plartida de na
cimiento de María Elena ajplar~e lla nota ~ 
marginal de que fue legitimada JPIOr dicho 
matrimonio, nota jpluesta JPIOr el párroco, 
en cumplimiento del artículllo 399 del Có
digo de Cundhuamarca, e indica~iva di!! di
cho reconocimiento, sin necl!!shlladl de más 
prueba y nota que no puedl!! desconocerse 
sin violar, por error evidentl!! en la a]plre
ciación de ella, tanto aquella disposición 
como el artículo 79 de la ley 153 de 1887, 
según el cual los matrimonios católicos 
celebrados en cualquier tiemjplo surten 
efectos civiles con las jplruebas de origen 
eclesiástico, uno de los cuales efectos es 
el de la legitimación; eD ariÍC\lllO 434 de] 
mismo Código, que reconoció como JPill"Ue
bas princiJPiales del estado civil ll"especto 
del nacimiento, matrimonios y defwncio
nes de JPiersonas que pell"tenecen a uma 
unión religiosa, las certificaciones de llos 
ministros que llevan dichos libros, y lof! 
artículos 39, 252, 253 y 377 ·de tai obll"a, 
y al no reconocerlo así el 'll'ribunaD, violó 
tales dis]plosicñones. 

Se considera: 
El 'Jl'ribúmrnal dijo: 
'No JPIUede desconocerse que el matrimo

nio católico, segú.ltll los cánoines legitima a ') 
los hijos mlicidos antes de él por los con
traventes, eltll las condiciones exJlllresadas 
(es. decir, siendo lilbres aquéllos y Tesjplecto 
del matrimonio celebrado en cualqulier 
tiempo), si ha de atenerse a la doctll"ilna 
tradicional cornjplrendida en el canon 1116 
del Codex Juris Canonici, que dice: 

'Per subsequens parentill!m matrimo
niurn sñve verum, sive noviter contractum, 
sive convaRitatum, etñarn non conslllmma
tum, legitima efficitur jplroles, dunmmodo 
jplarentes habiles e:rl.ñterint ad rn~trñmo
nium intell" se contrahendum t2m]plore con
ceptionlis, vel pll'ae natüonis, vel nativita
tis'. 

'Pero no es menos cierto -continúa el 
Tribunal- que esa legitimación sólo se 
]plroduce Jlllara los ef~tos canólt'licos, según 
lo expresa la obra citada,: al decir en ell. ca
non 1 n 7: 'JFilii legitima ti per sulbseq uens 
matrimonium, adl effectus canonicos quod 
attinet, in omnibus equi]plara:ntur legitimis 
nisi aliud exjplresse cantum fuerit'. No 
desconoce, JPIUes, el 'll'ribu.:mal, que en Dere
cho Canónico el mat:rimonio ca.Mlico legi
tima a los hijos habidos a~rntes de éU por 
Jos contrayentes, ]plero únicamente jplall"a 
los efectos canónlices, no ¡para los civiles. 
Esta es Ha docbina de la Cor~e, como se 
ve entre otros falles, en en JPIUblicado en 
el número 1604 de la GACE'll'A JUDir
CliAlL, del cuna! oon les sñguien~e§ apall"tea: 
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'lLa legitimación vohmtall"ia di!! los hñjos 
por subsigmriente matll"imo~rnño de llos JPia· 
dres aunque es hoy umo de llos efecWs di!!l 
matrlmonio tan.to en lo d.vñll como en llo 
eclesiástico; no tiene como causa efftciente 
y necesaria el matrimonio, aunqu.e éste es 
uno de sus elementos, sino que es linsiñ· 
tución creada JlliOll" e] Degisll.ador dvili, quie~rn 
JPIUede, por lo mismo, re~]~ment~ll"Ra, Y 
aún abolirla Jllara ef~tos cnvuUes, sm que 
ello afecte la institución deli matll"ñmonio'. 

Ado]!lltada también esta clase di!! legli~Ji
mación JlliOlr el dereclhto ~Hesñástico, se ha 
limitado éste a darles efectos ¡¡lulll"amente 
canónicos, de suerte que sus dlis]plesido
nes, así como las de las autoridades ecle
siásticas, se circunscriben a estos fines. 

Los asuntos relativos a la Hegitimacñ®~rn 
son, JPIUes, i!ll.e fuero mñxto, y en ta! caso 
ni la ley canónica ni la ley civil consien
ten una a]pllicacwn ][llromiscua e indistinta 
deltlltro de una misma jurisdicción, sino 
que la requieren SeJlllarada, p~uliall" y de
terminada, ratioltllae materiae, segu!n se 
trate de fines tempoll"ales o ll'elftgiosos. 

Si bien, pues, ell ma~:rimonño subsñguien· 
te legitima a los hijos habidos JPIOlr nos 
contrayentes, tanto en Derecho <Ciivin co
mo en Derecho Canónico, ]!llall"a efectos ci· 
viles que· regula la !ey civil, es ]plll"eciso que 
fuéra del matrimonio se hayan lllenado llos 
requisitos que ésta uñltiima ley exige, o sea 
que los contrayentes hayan ll"ecolt'locido a 
los hijos a quienes quieren llegitimar, an
tes, o en el acto del matrimonlil[). lP'm:· con
siguiente, como en reconódmñenüo l!!n es~a 
forma lo exigían los al!'tícuios 253 y 259 
del Código de Cundmamarca, no JPiuede re· 
conocerse la legitimación de Mall'fi.a lElle~rna 
rle lBuit.rago por el matrimonlio de lFallRS
tino Ruiz Turco y JuUa JForeJro, JPIOrque no 
apar~e que antes de ese ma~rimorruio o 
en el acto de su cellebJración Ha lltulbil!!ran 
reconocido, ni que ell 'JI'd6una~ lhtulbiell"a in
currido en error de lhtecho evñdente y d12. 
derecho ai no t2ner elt11 cuenta Da nota 
marginal que a]plarece en ]a pall"tida o acta 
de nacimiento de María Elena, elt'l cum
]pllimiento del artíC'l.llllo 399 del Código de 
Cundinamarca. Al décir esta llÍ!!tima l!l!Jis
posición que hnégo que se cellebll"e unn ma
trhnonio de jplersonas que antes o all tiem
JPIO de casarse hubieren recon«N!ñdo un lhtñ
jo, se ]plondrá nota marginan de la lleg]t~
macióltll de éste, en ell acta o jplartida di!! 
su nacimiento, jplell"o que no podrá OJPionell"
se a su calidad de llegitñmado na fall~a l!lle 
dicho requisito, está ñndñcando, como Do 
dice el 'll'ribumai, que esa ll110~a marginall no 
es la JPirueba ]plriltllciJPiall del reconocimien~o, 
sino de referencia, al! que se haya lhtecl'llo 
en la forma establlecida en llos articullos 
253 y 259 del Código Civlil de Cundina
marca, es decir, por ñnstll"umento ]pluítblñco, 
y que no basta, como lo sostiene ell recu
n·ente, que aparezca la constancia de lla 
legitimación en la Jlllall"tñda de nacimiento 
de la persona que se quiso legitimar. Aho
ra, no aparece que ¡por ell instnnmento J!llllÍl· 
blico otorgado al tiemJPio de'i. ma~rñmonio 
de los cónyuges Ruiz Turco y lFoll"ero o 
antes de dicho matrimonio llos exjplresados 
cónyuges hubieran hi!!cho eR ll"ecoll'ilocimielrll
to de María Elena JR.wz de lBuitJLago co· 
mo hija natural di!! aqUHéllloo9 y qUHe que· 
dara por ese so!o lh~lluo llegi~fum.a¿¡a; ¡plunes 
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si tall reconocimiento se llú.nbiera verifica
do, constaría en el instru.mento Jl)úblico 
que exigía la ley cuando se celebró el ma
trimonio de que se trata, o sea el artícU!lo 
343 del Código Civil de CumllinamaJI'«:IA, 
Jllara el reconocimiento de hijo natural. Si 
dicho Código de Cundinamarca dijera que 
por el solo hecho del matrimonio se Jl)ro
ducía la legitimación de los hijos, conce· 
bidos y nacidos antes del matrimonio, se
ría inobjetable ia tesis del recurrente. JPe- · 
ro conforme a dicho Código, no basta Q[Ucc 
·los cónyuges hubieran hecho la designa-
ción de los hijos que querían legitimar al 
t.iemJl)o del matrimonio, sino se dejaba es
ta constancia por instrumento público. 

lFaustino Ruiz Turco reconoció a su hi · 
ja :María lEiena como hija natural, en el 
testamento otorgado en el aliúo de mil 
ochocientos setenta y cuatro, Jl)ero esto 
ocurrió seis aliúos desJl)ués del tiemJl)o que 
fijaba el artículo 253 del Código Civil i!lle 
Cundinamarca, para hacer el reconoci
miento, so Jl)ena de nulidad, y Jl)Or lO> mis- -
mo no Jl)uede tenerse en cuenta dichO> re
conocimiento para los efectos de Ra legiti
mación de María lElena Ruiz. lPO>r eso no 
Jl)uede tampoco reconocerse que el ']['ribu
nal hubiera incurrido en un error eviden
te de lluecho y de derecho en la aprecia-

, ción die lla nota marginal que aparece en 
la partida de nacimiento de dicha seliúora, 
y por esos errores hubiera violado el ar
tículo 399 d'el Código Civil de Cundina
marca, y demás que cita el recurrente, 
al no tener Jl)Or reconocida y. consecuente
mente legitimada a la expresada seliúora. 
JPor último hace presente la Corte que en 

· el fallo de ésta, a que el recurrente se re
fiere, que es el de veintitrés de junio. de 
mil novecientos veinticinco (GACJETA 
JlUJDJICJIA[. número 1627), se trataba de 
caso en que aparecía del acta de matrimo
nio que los cónyuges habían hecho la con
signación de los hijos que trataron de le
gitimar, y la Corte, contra la oJl)inión de] 
Tribunal, admitió con razón ·esa constan .. 
cia como prueba del reconocimiento y con
siguiente legitimación, aun sin la firma 
de los contrayentes, en el acta de matri
monio, fundada en lo que establece el ar
tículo 239 del Código Civil vigente, y aho
ra cuando se verificó el matrimonio a que 
clicho fallo se refiere. 

El cargo es, pues, inf,undado en todos 
sus aspectos". (Casación, XL, NQ 1889, 
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José María Bohórquez y Margarita Bo
nett contrajeron matrimonio y durante 
ese estado tuvieron dos hijos, los cuales 
murieron; antes del matrimonio habían 
procreado una hija, a la cual, previa so
licitud del cura párroco correspondiente, 

. declaró legitimada el señor Arzobispo de 
Medellín. Boh6rquez otorgó testamen±o 
en que instituyó como herederos a sus pa
dres legítimos por declarar que no tenía 
herederos forzosos, y entonces la viuda, 

2~, y 472, 
1'~-y2~~o 
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Margarita Bonett, demandó· a aquellos pa
ra que se declarase que su hija Nelly Bo
nett era la llamada a suceder en los bie
n~s del de cujus: El Juez negó las peti
ciOnes de la demanda y el Tribunal revo
có la sentencia reformando el testamen
to del causante Bohórquez en el sentido 
de instituír por herederos a Nelly Bohór- . 
quez en lo que le correspondíera como le
gítima rigorosa y cuarta de mejoras, sin 
perjuicio de la porción conyugal que co
rrespoÍÍdiera a la actora, y en la cuarta 
de libre disposición a los padres del testa
dar. Recurrieron en casación los deman
dados, acusando la sentencia por violación 
de los artículos 236 y 239 del Código Ci
vil y por errónea interpretación del ar
ticulo 16 de la ley 153 de 1887. 

"Los conceptos del Tribunal que moti
van esas. acusaciones Jl)Ueden conside
rarse resumidos en los siguientes Jl)asos: de 
la sentencia recurrida:-'JPero si el Códi
go-7Civil, expedido en 1873, no se refiere 
en sus artículos 236 y siguientes a legiti
mación de hijos de matrimonios católicos, 
porque según el artículo 115 del mismo, 
sólo producirá el matrimonio efectos ci
viles y políticos cuando se celebre ante el 
juez municipal; el Código Civil fue refor- · 
mado en gran parte en el artículo 12 de 
la ley 57 de 1887, que reza:-Son válidos 
para todos los efectos civiles y Jl)olíticos 
los matrimonios que se celebren conforme 
al rito católico. lLuego desde 1887, el ma
trimonio católico· es determinante de esta
do civil, y, por tanto, es modo de legiU
mación de Jos hijos. Según el artículo JI. 7 
del Concordato, sólo producirá efectos ci
viles el matrimonio de los que profesen 
la religión católica, cuando se celebre con
forme a las disposiciones del Concilio de 
Trento. Y como el matrimonio católico 
se rige por las leyes de la liglesia, son in
separables los efectos civiles y políticos 
del matrimoniO>, del las leyes canónicas que 
regulan las cosas que se relacionan inme
diata y directamente con las causas ma
trintoniales. Son también determinantes 
del estado civil, debiéndose regir Jl)Or los 
sagrados cánones, las partidas eclesiásti-. 
cas de matrimonios, nacimientos y defun
ciones, a las' cuales asignó el artículo 22 
de la ley 57 de 1887 carácter de Jl)ruebas 
principales del estado civil. . . Ahora 
bien: si el matrimonio católico, según 
otras leyes, produce efectos civiles, deja
ría de producirlos si pudiesen llegar ai ca
so de que fuesen legítimos los hijos de 

·un matrimonio católico ante el Código Ca
nónico e ilegítimos ante el Código Civil. 
Si tan extraña anomalía se admitiese, 
quedaría desquiciado el principio consti
tucional de que es la religión católica 
ElLJEMJENTO JESJENCITAJL JDJEL ORJDJEN 
SOCITAJL, porque resultaría trastornado 
en la familia'. "Para resolver, se consi
dera:-lLo dispuesto en las leyes 57 y 157 
de 1887 de que los matrimonios que se 
celebren conforme al rito católico son vá
lidos, ·'se reputan legítimos y surten, des
de que se administró el sacramento, los 
efectos civiles y políticos que la ley seña
la al matrimonio; no autoriza el concepto 
de que ese matrimonio produce la legiti
midad de los hijos en todos los casos ad
mitidos por el derecho eclesiástico, aurn-

7ll.3 
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que. no estéll'D. recmn.ocidos JPIOr la ley civil 
de la !República; JP11les lo qu12 allú se l!!sta
ble{'!e 128 únicamente que en matrimonio 
católico surte los mismos efectos civi112s 
y JPIOlíticos que el Código Civil le seiala al 
que se celebre conforme a sus propias dis
posiciones, como el de legitimar ipso jure 
a los llÍijoo que respecto de ambos oon
yungl!!s t12ngan la calidad legal de Jh.üjos na
turales. lEn casación de trein.ta y'; uno 
de julio de mil novecientos veinticu;atro 
la Corte hizo notar que: .'lLa Confereneia 
lEjpiiscojpial tiene resuelto que en nas actas 
del matrimonio eclesiástico se Ilell'l.e 121 re
quisito ordenado JlliOr el artículo 239 del 
Código Civil; lo que jplrueba qune la aunto- . 
ridad eclesiástica, al interpretar la, Cons
titución (artículo 53) y el Concordato (ar
tículos 2 y 3 de la Uey 35 de 1888), no ha 
¡pretendido qune la ley canónica sobre ma
trimonio haya de anteponerse a la civil 
cuando se trata de decidir acerca de los 
efectos de este contrato y sacramento, que 
corresJPionden all ordell'D. temJlllorall y al do
minio dell d.erecllw civil'. 'JEI acta del ma
trimonio en que los JP!adres deben desig
nar tos hijos que legitiman, a que alud•! 
el articulo 239 del Código Civil, es toda 
acta de matrimonio válido que se celebre, 
y que conforme a la Uey debiere producir 
efectos civiles'. (Casación, 23 de julio · 
de 1925, 281, 1'~-). 'Si en una partida ecle
siástica de JinatrimOJ!l.ÍO, el párroco, por 
olvido u otra causa, omitió, al Jh.acer la 
inscriJlllción, dejar constancia de ella en la 
designació[U que hicieran les coll'iltrayen
tes de los Jh.ijos que legitimaban (artículo 
239 del Código Civill), no basta para que 
la legitimación se ¡¡mwluzca, qune en vista 
de la jpirueba testimonial sumaria jplresen
tada ante la autoridad eclesiástica, se ha
ya hecho JPIOr orden del Jlllreiado la enmien
da con nota marginal de la partida, y de 
ello dé fe ell párroco; pues la ley civil exi
ge Jllna tramitación ante el Junez ·cm.'ll au
diencia de llos interesados ]piara sunbsanar 
el error u omisión ( rurtículo 407 del Có
digo CiviÍ), formalii!llad i!)!U~ es ]prr~iso ob
servar aquñ, JPIOr ser la legitimación volun
taria una instituncñón de derecho .civil'. 
(Casación, 31 de julio de 1924, XXXI, 96, 
3e) • Como se ve, na jmrlisjpirund!!!llllcia ya 
sentada JPior esta Sunperioridad, junstñJI'ica 
los cargos formunlados por el r~urrente, 
y como los conceptos del Tribunal a que. 
ellos se refieren co[Ustituyen el verdadero 
·fundamento den fallo reeurrrido:. es el ca
so de proceder a infirmar lo; .. " (Casa
ción, XL, N9 1887, junio 28 de 1932) ... 

lLJEY ACUSADA 

Acusada la ley 42 de 1923, sobre la 
Contraloría General de la República, a pe- ·. 
sar de que anteriormente se había acusa
do la misma ley y se había declarado exe
quible por sentencia de fecha 9 de agosto 
de 1924, declaró nuevamente la Corte la 
exequibilidad por· sentencia de fecha 2 de 

Ngs. 

163, 2~, 
164, 1~ 

y 165, 1~ 
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agosto de 1933. (Sentencia, XL, N9 1889, 
dos de agosto de 1933) ............... 399, llj. y 

2~, 400, 1~' 

y 2¡¡., 401, 
1'~- y 2~, 

402, 1~' y 
2~', 403, 
1~' y 2(\, 
y 404, 
1'~- y 2~' 

211, 400, 1~ 
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Fueron acusados como inexequibles los 
artículos 39 y 49 de la ley 71¡. de 1932. La 
Corte declaró inexequible el inciso 2Q úni
camente del artículo 3Q de esa ley y exe
quibles los demás. Véase en el punto ti
tulado linexequibilidad los fundamentos 
del fallo en lo referente a la declaración 
de inexequibilidad del inciso 29 citado. En 
lo demás dijo la Corte: 

"Pero en cuanto a ]es otros requisñt.os 
que en las demás partes ![]!el entado arUcu
lo 39 señalall'l., no JlliUllede d[e{'!irse llo mismo. 
lEn efecto: el requisito de inscribir nas lis
tas en un término no menor de cinco días 
antes de la fecha de la eleccióll'D., exigido 

· en el inciso 19 dell supradiclho artícullo 39, 
es una formalidad qu~ todo elector JlliUede 
cumplir JP!Or sí solo, siirU sunlbori[]!iirUarse a la 
voluntad de terceros, y ~un~, por iall'D.~o, no 
menoscaba el derecho, sino I!Jl1le ll~glameirU
ta su ejercicio, y eso IrUo es contrario a 
los jplrecejpltos constitucionales qune se di· 
cen viola,dos. lEn cuairUto a I!J!Ue las llñs~as 
inscritas no contengan un mñmero mayor 
de candidatos que los I!Jl1le deball'D. ell12g:ñrse 
en la respectiva cillcunscriijplcfión, come. pll"e· 
viene el inciso 39 del :referido artñcun,]o 39, 
es a]plenas uma exigencia conforme con ]os 
cánones cónstitucionrues, que estalli]ecell1l 
la proporción entre el m.ñmero de lltabHan
tes y los miembroo de Has corporaii!iiones 
de origen popular, cuam.do se ~rata de lla 
elección de éstas; que cunando se iraia i!lle 
elegir Presidente de lla !RepúlbUca, es sa
bido que ~da inscrñpción no pllllede iefe
rirse a más de un call1li!llidato. lP'or Uo I!Jlune 
se refiere a la ace]pltacñóirU d12 llos ca[Ud!illlla
tos, illlldicada en ell iirUcliso 49 deR pllo]¡l)io ar
tículo, es una formaUdad. I!Jllllle no meirUos
caba el sufragio, sino ~~u~, JPior llo coirUi:ra
rio, tiende a que resulte eficaz; punesto 
que así sabrá el elector si e] elegido des
empefiará el cargo de que I!Jlunede investi
do; Y eso no viola los pre{'!e]plios constitu
cionales citados ellll na demanda. lEn II!unan· 
to a na olbligación <Q!UR~ ~e ]e impone all Al
calde de inscribir las Ris~as de candida~os 
y expedir certificacMn sol>r~ e] cunmJil)Hia 
miento de taR formalhllad, como ]¡l)revliell'D..e 
el inciso final «!el artlíi!!lllllo ya dicho, es tairU 
sólo un mandato imperativo palt'a garan
tizar el derecho de ]oo <ellec~ores, y mru 
puede considerarse eso viollatorio de los 
artículos 179 de la Constitu~ión Nacio· 
nal, y 43 y 44 del Act® lLegisllatñvo núme
ro 3 de 1910, que consagran t.a] der~Jh.o. 
JPor último, en relaeióll'D. COirU ]a lill1lii!4l>K11Stituna 
cionalidad del artícu]o 4[9 de na ley 7s¡. citaa 
da, cabe observar que, puesto qune ll'D.O ~, 

/ 

e 
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ilícito inscribir las listas en la forma acep
tada por la Corte, seiúalar término J!llara 
ello y exigir la aceptación de los candida
tos, no podrá concluírse que se violen los 
artículos constitucionales citados en otro 
lugar, con el 49 de la mencionada ley 7~, 
porque ést.e no hace otra cosa que esta
blecer una sanción en caso de que no se 
cumplan aquellas formalidades. Y tal san
ción ¡podrá ser to4o lo que se quiera, me
nos contraria a la Constitución, en el con
cepto en que lo indica la demanda". (Corte 
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Plena, XL, N9 1888, marzo 7 de 1934). 253, 1~ y 2~ 
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Por varios aspectos fue acusada la ley " o 

31 de 1931; que creó una nueva Sección 
de Provisiones, especialmente como viola-
toria del ordinal 16 del artículo 120 de la 
Constitución Nacional. 

"Se considera:-De la amplia atribu
ción señalada en el artícUJlo 19 de la ley 31 
de 1931, se deduce claramente que el Jefe 
de la Sección de Provisiones podrá con· 
tratar la adquisición de t.oda clase de ele
mentos sin sujeción a ninguna de las res· 
tricciones que contiene el Código. El Có
digo JF'iscal es una ley, reformable o de
rogable por el· mismo Cuerpo soberano 
que la expidió; y si es por ley, y no por 
canon constitucional, por lo que se ha ve
nido exigiendo licitaciones y otras forma
lidades, que pueden ser y son en realidad. 
utilísimas en pro de la economía y el 
acierto en el manejo de los fondos públi
oos, ello imJ!lllica cuando más qu~ puede 
seJr inconveniente para esos laudables fi· 
nes la autorización para prescindir de esos 
requisitos, mas no puede tacharse en ma· 
nera alguna de inconstitucional. . . Otro 
motivo que alega el actor para pedir la 
declaración de inconstitucionalidad del ci
tado artículo 19 de la ley 31 de 1931, es 
el de haber señalado, como único requi
sito J!llara la adquisición de los elementos 
destinados al servicio oficial, la aproba
cióJtU del Contralor General de la ]Repúbli
ca. Apoya su solicitud en el hecho de ha
ber declarado la Corte inexequible el ar· 
tículo 32 de la ley 109 de 1923, que decía: 
'. . . lEn sentencia de fecha diez y nueve 
de diciembre de mil novecientos treinta, 
declaró la Corte inexequibles, a más de] 
32, los artículos 19, 79 y 31 de la ley 10~ 
de 1923, 'J!llor la cual se crea el De]lllarta
ment.9 de ProviSiones'. ]Respecto al m en· 
cionado 32, dijo .· .. 'JLa disposición últi
mamente citada atribuye a:l Presidente 
de la ]República, como se ha visto, 'cele
brar contratos administrativos para la 
prestación de servi_cios y ejecución de 
obras públicas, CON AJRRIEG1LO A JLAS 
JLEYJES lFllSCAJLJES y con la obligación de 
dar cuenta al Congreso en sus sesiones 
ordinarias'. JLa Cort~, en la sentencia men
cionada, agrega al respecto: 'Si, como se 
ha visto, la facultad de celebrar contra
t.os administrativos con sujeción a las le
ves fiscales corresponde al Presidente .de 
ia JRepúblic~, la responsabilidad que el 
ejercicio de esa atribución le at~a~ga es 
exclusivamente suya y de sus Mmtst.ros, 
y erv manera alguna queda modificada por 
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la participación del Contralor con su fir
ma, participación que sería admisible si· 
el Departamento de Provisiones subsis
tiera, y participación que, en tratándose 
de la celebración de los contratos por el 
Ejecut.ivo, es superabundante, porque el 
artículo 54 de la ley 42. de 1923 señala de 
modo general la intervención que a este 
funcionario corresponde en los contratos 
administrativos que el Gobierno celebre, 
los que no podrán llevarse a cabo, salvo 
la excepción allí establecida, sin que el 
Contralor General certifique que se han 
apropiado fondos para ese fin, y que la 
cantidad necesaria para cumplir el con
trato está disponible'. lF'iUndada en estas 
consideraciones, declaró la Corte inexeqpi
bles, entre otros, el art.ículo 32 de lla ley 
109 de 1923, que exigía la firma del Con
tralor para la validez de los contratos que 
celebrara el Departamento de Provisio
nes. Consideró entonces la Corte que la 
facultad presidencial relativa a los con
tratos podía quedar vulnerada con el he
cho de que un empleado no dependiente 
suyo se negara a firmar determinado con
trato. Pero después, una vez expedido e] 
decreto número 911 (que tiene fuerza de' 
ley), por el cual se reforman las leyes or· 
gánicas de la contabilidad oficial de la Na
ción, es indudable que la faculta~ de 
APROBACWN y de consiguiente impro
bación contenida en el artículo 19 de la 

.ley 31 de 1931, en lo relativo al mencio
nado punto de. los contratos, nQ se pres
ta a la interpretación que le da el acusa
dor y que le ha servido de base para hat 
cer los reparos a la disposición en refe
rencia; y por lo mismo, están fuéra de 
lugar los argumentos de la demanda en 
que se ataca de inconstitucionaliaad la 
int.ervénción del Contralor en los contra
tos que celebre la Sección de Provisiones". 
(Sentencia, Corte Plena, XL, N9 1889,. 

715 
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agosto 2 de 1933) ....................• , 405, 2~, y 
. 406, 1~ y 2i 
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Como violatorios de los derechos ad
quiridos que ampara el artículo 31 de la 
Constitución Nacional fueron acusados el 
artículo 1 Q de la ley ·1 ¡¡. de 1932 y el ar
tkulo 4(i del decreto N9 1471 del mismo 
·año, en cuanto tales textos "se refieran, 
dicen los demandantes, a empleados y 
obreros de empresas ferroviarias particu
lares que prestaron sus servicios duran
te el tiempo anterior. al de la vigencia de 
la citada ley 1'\ y a quienes por razón de 
tales servicios se les concede el derecho 
de pensiones vitalicias pagaderas por las 
empresas a que sirvieron". 

Dijo la Corte: · 
"Quéjanse los demandantes de que el 

artículo primeramente transcrito, o sea 
el de la ley 1 ¡¡. de 1932, en cuanto se re
fiere a servicios prestados con anteriori· 
dad a la vigencia de dicha ley, lesiona de· 
rechos adquiridos de las empresas parti
culares de transportes, por cuanto la re· 
muneración corresJ!llom:Uente a esos servi-
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cios quedó :regulada J!DOr los cm:ntratoo ce
leb:nidos conforme a la legislacióJm emiton
ces vigente, e~nt:re Ros em¡¡Jileados Ull obJre
ros y las em]plresa:s, ias cUllales all ]!Dactar 
tales esti]plendios tuvieroHll en cUllenta los 
cálculos de sus res]!DecHvos negocios y so
bre dichos cálcunios liquidaron y re]!JiaJrtie
ron las utilidades obtenidas en los alií.os o 
semestres corres]!Dondientes; J!DOi lo c'lllal, 
agregan, al establecer la ley Ha obligación 
para las empresas, de reconocer y ]!llagar 
pensiones por Jrazón de tales servicios, se 
afecta una situación juddica creada y am
parada po:r la !egislacióHll ante:rioJr. . . Se 
hace necesario, segú~n lo anterior, fijar el 
sentido que deba dáJrsele a la iHllflexión 
verbal 'haya servido' en la Jlllarte de la 
disJlllosición transcrita que dice: 'Todo em
pleado u obrero de edad no imferio:r a cin
c.uenta y cinco alií.os, que haya servido J!DO:r 
espacio de veinte. alií.os ... ' Dicha infllexión 
·verbal Jlllll!ede ex]!JI:resar, como lo alllota e] 
señor Procurador, lbiel!'i el ]!Jiasado com
puesto de sUllbjUllntivo, bien el ant~futmo 
de este mismo modo. Esto es, JlliUMe sig
nificar q.ue los veinte alií.os de servicio ll:i.a
yan transcurrido colll anteriol"idadl a la vi
gencia de la ley 1 ;¡. rle 1932, o que debal!l 
princi]pliar a co:r:re:r desde tal vigencia. lLos 
términos en q'dlle está redactado el inciso 
final de ]a disposición· que se estudia arro
jan mucha luz acerca de la forma en qune 
deba inte:rnueta:rse la JPiren{)tada ex]!DJre
sión. Dice así el inciso: 'lLas disposicio
nes de este artícanlo se hacen extensivas 
a los empleados y obreros de Has condicio
nes antedichas que hubieren sido despe· 
didos o se ll:nnbie:ren retilt·ado alle las empre· 
sas ferroviarias nacionales durante en alií.o 
anterior a la fecha de Ua vigencia de la 
]plresente ley'. Establece es~ aparte urna 
excepción a favor de los em]plleados y obre
ros de las em]plresas ferroviarias naciona
les que se hubieJren :retñ:raallo d'dl!Jrante e] 
año anterior a ]a vigencia de la ley-. De 

· consiguiente, los em]plleados nacionales que 
' no se encuent:re~n en tales condlicio~rnes, qUlle

dan en el mismo pie qUlle los em]!Jileados y 
obreros particanlaJres. AlhtoJra, como seda 
absurdo suponer que los empleados na
cionales retirados durante el alií.o anteJrior 
a la vigencia de la ley disfruten de Jlllen
sión y no los que se hayan :retirado du
rante dicha vigencia, o sea desde el día 
siguiente al en que entró a regir la ley,, 
es preciso admitir qUlle los veint~ alií.os de 
servicios requeridos ]piara el goc~ de la 
]!Densión pueden haber tra1mscun-id!o eirn 
parte coHll anterioridad a la expedición alle 
dicha ley. Según esto, Ha Jrecta intelñgen
cia de la ley qUlle se analiza im]!Dlica qUlle 
e! tiempo de trabajo anterño:n:- a Sll! vigeHll
cia debe tomarse en cuenta ]llla:ra deteJrmi
nar si un empleado u obrello feuoviallio 
tiene o no derecho a la J!Densión, y en igll!al 
sentido debe inter]!DretaJrSe el decreto 1471 
de 1932, por cuanto éste no hizo otJra cosa 
que desarrollaR' el princi]!Dio de la ley y por 
cuanto el artículo 49 de dicho dec1reto de
clara acumulables para los efectos de la 
pensión los servicios prestados coHll ante
rioridad a la vigencia de la ley 1 ~ idle 1932. 
Sentado este Jlllunto preliminar, ]!Jiodrá de
cirse,· como lo afirmaJm los demandantes, 
que talllto la ley como eH decreto mencio
nados, en cuanto digan :relación a em¡¡Jire-
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sas ferroviarias ]!JiaJrtñcUl!HaJres, viohm dere
chos adqll!iridos de éstas, en Jrazón de IQtU~ 
la remuneración de los servficios anteJrÍOa 
res a la vigencia de la ley quedó JregUlllada 
por los contratos IQJ!Ue conforme a la llegis· 
lación entonces vigente celebrn:n:-oHll los em· 
pleados u obreros y las em]lllresas, no sien
do posible exigirles a estas uítlltimas mayo
res erogaciones por raron de tales seJrvñ
cios? IP'ara absolver esta ]plregunll1ta es 
menester examinar previamente si Jlas 
pensiones de que se trata constñtunyen en 
realidad un. aumento a los suel¡¡]Jos y sa
larios devengados y pagados colll anterio· 
ridad a la vigencia de la lley, o si es otJro 
el concepto en que aquéUas debelll tomar
se. Sueldo no es otra cosa que en esti
pendio cque se paga a un em]plieado JlliOll su 
trabajo o servicio. JEse estiJlllendio :reci
be el nombre especiaR de sallado cUllaltlldo 
se trata de obreros, domésticos, o dle em
pleados de inferior categoda. 'faltllto el 
sueldo como el salario constitll!yeHll en pre
cio del arrendamie~nto de servicios Jlllada
do entre el patrón y el em]!Dleado u obl'e
ro. .lLas pensiones no tienen en carácter 
de sueldos ni de salados, JlllUlles an JlllaBO !QtUe 
los dos últ.imos mi:ra~rn a] interés ]!Jiri.vado, 
las pensiones son ñnstitu~iollles establ~ü
das por motivos de interés genera], !Qt'dlle 
hacen parte de lo que se ~onoce con e] 
nombre de ']J)revisión social' y 'l[Ulle tiene1m 
por finalidad Hltender a la subsi~te¡¡rncia 
de aquellas Jlllersonas IQtUlle JPIOr :rawll1l de sUll 
edad y estado de pobreza no pueden sub
venir a sus más a]!Jiremiantes necesidades, 
después de haber consll!mi.do sus energñas 
y su edad útil en servicio de ama em]!JIJr<esa 
o entidad. lLa soCiedad está iHllteJresaalla 
en que dichas ]plersonas no carezcan de lo 
necesario ]piara su sostenimiento, y JliiOii' 

este motivo procura que disfruten de uma 
asignación que las oolO(j['dlle en ciJrcunstan
cias de no perecer de inanicióHll. No JlliUll
diendo, pues, ]lllor ningún colt1lce]plto, n~JlllUll
tarse las pensiones como un aumelt1lto de 
los sueldos o sallaJrios develtllgados JlliOr !os 
favorecidos con ellas, mall ]!Duede estimar
se que con el establecfimieHllto i!lle dichas 
pensiones se vulneran los derechos adqpll.i
ridos por las empresas fenov.ñaJrias en. :ra
zón de los . contrato~ celebradlos IJPO:r és
tas con anterioridad a la vigencña de lla 
ley con los empleados Ull obJreJros, sob:n:-e fi
jación de los sueldos o saUa:rios idleveiDJgm
bles por los últimos. El ve:rdladem con
cepto de las pensiones de (j[ll!e se· tJrata es 
el de un gravamen estaMecido, Jl)OJr mo
tivos de interés sociai, a caJrgo alle nas men· 
cionadas empresas y a favo:n:- alle ~~ em
pleados u obreros que reuítnan Has conidli
ciones señaladas por la ley. Coltllside:radlas 
así las cosas, ninguna oposidón media en
tre los contratos de que se lhla hecho men
ción y las Jlllensiones, y por lo miismo, es 
insostenible que con el estalbledmñe~rnto alle 
las últimas se desc~mozcan los {lle:reclhlos 
emanados de aqu~llas. convenciones, sien· 
do de advertiJr que este deseonocimieHllto 
constituye el ÚHllico conce]!Dto en qll!e han 
sido acusadas las disposiciones que se han 
venido analizando". (Sentencia de la Cor
te Plena, XL, NQ 1886, noviembre 7 de 
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Sobre facultades extraordinarias y so
bre las de establecer, aumentar, dismi
nuír, reorganizar o refundir los impues
tos que el Gobierno considerara indispen-
sables. _ 

Como contrarios a la Constitución fue
ron acusados el artículo 4Q de la ley 99 de 
1931 y el 3Q de la ley 119 de 1931. _ 

"JEl primero de los cargos qu~ se dejan 
enunciados, el de quebrantar las ·disposi
ciones acusadas el ordinal lQ del artículo 
76 de la Constitución, que selñala como 
función propia del Congreso la interJillre
tación, reforma y derogación de las leyes, 
se reduce en síntesis a sostener que el le
gislador no JlliUede, en ejercicio de la atri
bución que le asigná el ordinal 10 del men
cionado artículo 76, investir al Presidente 
de la República· de facultades que envu~l
van directa o indirectamente la potestad 
de introducil' reformas en el campo de la 
legislación positiva. Para contestar este " 
cargo es preciso observar que los ordina
les 9Q y 10 del artículo 76 de la Constitu · 
ción. consagran dos atribuciones comple
tamente diferentes del Congreso, en :rela
ción con el Gobierno y con el Presidente 
de la República. Conforme al primero 
de estos ordinales, el Congreso puede ~con
ceder autorizaciones al Gobierno para ce
lebrar contratos, negociar empréstitas, 
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enajenar bienes nacionales y ejercer, otras · 1 

funciones dentro de JLA ORJBli'll'A CON8-
'll'li'll'UCJIONAJL'. Tanto por los ejem]!lllos 
que trae e:H texto transcrito, como JlliOr los 
términos en que está concebida la última 
parte de él, se ve claramente que las au
torizaciones que, con arreglo al indicado 
texto puede conferir el legislador al Go-
bierno, no pueden en ningun caso traspa-
sar la órbita constitucional en que se mue· 
ve cada uno rl~ los poder.es públicos. Asi 
no podría el Congreso, en uso de la atri-
bllllción que se analiza, autoriza!' al Gobier-
no para ejercer funciones proJillias~ del le-
gislativo, porque con ello quedaría sub-
vertido el orden constitucional ordinario, 
y hasta allá no llega la facultad que el 
memorado ordinal confiere al Congreso. 
lEn el ordinaH 10, que no encunentra ante-
eedentes en ninguno de los estatutas que 
precedieron al actual quiso el constitu-
yente prever aquellos casos en que sin 
mediar turbación del· orden público, la sa-
lud del JEstado, o las conveniencias ·gene-
rales aconsejaran investir al Presidente, 
de facultades que dentro del régimen cons-
titucional ordinario no le corresJPiond.en. 
Por eso denominó esas facultades JEX
'J['JRAORIDliNARliAS, y exigió, como garan· 
tía de Dos intereses públicos, que para su 
otorgamiento se reunieran los tres requ.i'-
sitos qm~ los demandantes anmntan: que 
se concedan PRO 'll'JEMPORJE, que sean 
cisas y que se den tan sólo cuando la ne-
precisas y qune se den tan sólo cuando la 
necesidad lo exija o las conveniencias pú-
bllicas Do aconsejen. 

Entendidas las facultades extraordina
rias en. el sentido que pretenden los de
mandantes, o sea e111 el de que por meqjlio 
de ellas ll10 ie 100 da~o al Congreso auntorizar 
a] Presidente para ejellcer atribuciones 
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que en el funcionamiento ordinario de los 
poderes no le competen, estaría de más 
el referido numeral 10, pues para confe
rir al Gobierno autorizaciones que en su 
ejercicio no traspasen la esfera constitu
cional, basta con el numeral 9. 

lEs tan grande en esta materia el impe
rio de las necesidades de o:rden práctico, 
que en países como Francia,, cuya carta 
fundamental no registra disposición simi
lar a la del numeral que se analiza, ni otra 
alguna que autorice la delegación legisla
tiva, las Cámaras, bajo la presión de exi
gencias atinentes al procomunal, se han 
visto en la necesidad de conferir al Go
bierno autorizaciones que envuelven la fa
cult.ad de reformar, abrogar o suspender 
disposiciones legales, y este procedimien
to ha venjdo a quedar sancionado por la 
costumbre y a ser admitido por publicis- . 
tas de la talla de Duguit, como puede ver
se a la página 760, volumen 4, del 'll'raité 
de IDroit Constitutimmel. 

Los conceptos allí expuestos por el ilus
tre Decano de la Universidad de JBurdeo.;;, 
hacen ver que lo que fue objeto de es]llle· 
cial previsión del constituyente colombia
no, al establecer hace cerca de medio si
glo las facultades extraordinarias en tiem
po de paz, ha venido a ser implantado en 
Francia, a falta de disposición constitu
Cional que le sirva ·de base, por simples 
razones de hecho, bajo la presión de im
periosas necesidades de administración 
pública. ' 

lEn orden al segundo de los cargos 
enunciados, o sea el de no ser precisas las 
facultades conferidas al Presidente JlliOr en 
art. 4Q de la ley 99 de 1931, la Corte con
signa las siguientes consideraéiones: 

JExtensos razonamientos hacen los de-. 
mandantes para demostra¡; qu~·· el térmi
no PRJECKSAS no tiene en el numeral 10 
del art; 76 de la Constitución, la signifi· 
cación de indispensables, necesarias, unr· 
gentes, sino la de ser determinadas, es]!lle· 
cíficas, fijas, detalladas, las facultades. 
JEl contexto general de la disposición no 
deja duda alguna de ser esta última la 
verdadera acepción en que está empleado 
en el numeral 10 dicho vocablo, y en tal 
sentido ha sido siempre interpretado por 
la Corte el referido texto constitucional. 

Entendida así la palabra PRJECJISAS en 
la disposición que se analiza, hay que ad
mitir que tiene ella una marcada relati
vidad, y que lo que en un caso puede es
timarse Jlllreciso, en otro es vago e inde
terminado. Sobre este particular dice con 
mucho acierto el señor Procurrador: 

'Pero cuando una cosa es concreta, es
pecífica, determinada, precisa? JEI térmi
no PRJECKSO, en este sentido considera
do, es eminentemente relativo, y para co
nocer si se puede aplicar o no con exac
titud a un objeto o un acto, es necesario 
saber con qué se compara este acto un ob
jeto, o sea sábe:¡¡ desde qué punto d.e vis
ta se le considera. Porque muchas veces 
ocurre, si no siempre, que lo que es con
creto, específico, comparado con algo más 
general, es indeterminado o genérico com
parado con lo que es más específico o con
creto. Los universaie~ de la lógica nos 
ofrecen un buen ejemplo, que sil"ve ¡¡Dara 
demootrar o aclarar io que acabo de sog-
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tener. En ellos cada uno es Ullirniversal, 
comparado con el género inferior, y es 
específico comparado coll'l. ell género supe
rior. Qué cosa más universai, por ejem
plo, que la 'idea de SUSTANCKA, y, sin 
embargo, comparada con la idea más U'll1li
versal aún de SJEJR, representa algo de
terminado ya, y e111. cierto modo especifi~ 
cado. El género vivient.e, por ejemplo, es 
universal, indeterminado, lhec.ha compara
ción con las diversas especies de vivien
tes, que existell'l. eltD. ·el mu¡¡ndo, pero com
)!llarándolo con las ideas más generales de 
SUSTANCliA y SJEJR. es algo concreto. lLa 
última IDlilFJEJR.JENCliA, de racional o irra
cional, representa, desde el punto de vis
ta de las ideas de ser o de sustancia, algo 
muy concreto, determinado y específico: . 
pero si se le mira desde el pmlto de vista 
de· cada uno de los individuos de ia espe·· 
cie humana, o si se le compara coJtD. cada 
uno de los diversos animales, es algo ge
nérico y universa]. A quien quisiera da~ 
la filiaCión de alguno, diciendo qu.e es um 
hombre, un animal racional, se ie podría, 
y con mucha razóll'l., responder: no sea us· 
ted vago, indeterminado e impreciso; y, 
sin embargo, comparado con las catego
rías de animal, viviente, sustancia y ser, 
el término hombre es aDgo concreto y pre· 
ciso. , 

'Cuándo unas autorizaciones son pre
cisas? Para responder esto es necesario, 
como he dicho, tener presente el térmi
IrnO. con eB cual Jhall'l. de compararse las au
torizaciones. Así, Ullna autorización para 
establecer u.m. impuesto de timbre O SO· 

lb:re eB tabaco, sería indeterminada e im
precisa si se le compara con una autori
zación ¡para establecer un impuesto con 
cuantía fija y determinada;. pero si se le 
considera en relación con una autoriza
cióll'l. para establecer cllialquie:r impUllesto, 
hay que considerarla precisa y determi
~rnada. JEsta autorización, a su vez, seria 
imprecisa, comparada con la auto:rizació111 
de estalbiecll:lr Ulln im-J!Duesto de cuantía fija, 
o con la de establlecerlo sobre el tabaco o 
sobre el timbre, pero sería precisa y de
terminada comparada con mna autoriza
ción que se diera no sólo para establecer 
cualquier impuesto, sino para llevar a ca
bo todas las medidas fiscales tendientes 
a saUvar al país'. 

Dada esta relatividad del conc12¡pto de 
precisión, cuáU ¡prl.llede ser la norma o ei 
término de comparación a q¡ue alude el 
seffúor Procurador, para saber si Ulllas alli
.torizaciones reuíunen el requisito de ser 
precisas? lEsa norma no puede ser otra 
que la posibiiidlad en que haya estado el 
Congreso, dadas las circu.nsta~rncias en que 
se expidell'l. lias a,utorizaciones y ias nece
sidades que con eUas se trata de reme
diar, de puntualizar más o menos !as fa
cultades que otorga. al Presidente. JEI 
desideratum en la materia es el de IQ!Ulle las 
faculta_des sean enumeradas y. pormenori
zadas, hasta una verdadera individualiza
ción, como garall'l.t.ia de los derechos ciu
dadall'l.os, y para evitar la arbitrariedad en 
que ¡puede ill'l.currir. el Ejecutivo al hacer 
uso de autorizaciones vagas o que no es
tén Sllllficientemente determinada§. 

Mas no §DJ~mpre se puede obteJrnl!!!r. ese 
g.rado de ¡perfección en la especificaeión . 

Págs. 

de las facultades. Casos hay en que por 
lo excepcional de las circunstancias ,ell'l. que 
se conceden las autorizaciones, por Ja in
minencia y gravedad de los ¡penigJros qu{! 
con ellas se trata de conjmar, y particUll
larmente por la falta de conocimien1o allll
ticipado de los remedios que hayall'l. trlle 
adoptarse, no es posible exigir al Coirng:re
su una pormenorizada relación de las m11-
didas que deba ¡poner en práctica el JEje· 
cutivo para sortear aqueiJos escoBos. 
Cuando tal acontece, la precisión :reque
rida por el numera] 10 del art. 76 de la 
Constitución, no pu·ede ser otra que lla qUlle 
sea compatible con las circu111stancñas ellll 
que se dan las autorizaciones y con llas 
necesidades que se trata de remediar. 

Una solución distinta equivaldría a exi
gir al Congreso que t.l"aspasara los Hmi
tes de lo posible en la dete:rminacióll'l. de 
las facultades, y semejall'l.te ext:r<erno rrw 
puede servir de criterio para Ua exégesis 
de los textos constitucionales, ya IQ!Ulle lha
,biendo sido expedidos éstos parn asegu
rar el bienestar general, no se lles pued12 
interpretar en forma que sacrifñqune esll! 
bienestar, cegando llas fuentes de sa.hnd a 
que sea preciso recunrrir ell'l. casos de ex
cepcional gravedad. JExigir Ullna especifi
cación imposible de dar en razi}n de llas 
drcunstancias del momento, serna tan1o 
como atar las manos deB legisRai!llm.· y l!ua
cerlo impotente ante ell mal que se ve ve· 
nir y que amenaza la conectividad ..... . 

Conocido así el criterio qune Jhla de §e:r
vir de norma ][liara calificar la p:re'cisión 
que en cada caso han de tener las facul
tades extraori!lli~narias,- co:r:reS¡¡JlOll'l.de estUll· 
diar las circunstancias qUlle precedieron y 
acompañaron a lla exposid.óll'l. dell articulo 
49 de la ley 99 de 1931, para conocer asa
mismo hasta dónde pudo eli liegisiado:r de 
aquel año determinar y pumtUJtaUza:r las 
facultades que confirió al lP':residen.te di!! 
la República. 

lEs de todos sabido q¡une en el catadñs
mo producido por la crisis mundial, lhaltD. 
resultado no solamente ill'l.eficaces sñll'il.o to· 
talmente fallidos los prill'l.cipios que lhas\ta 
¡pocos días antes .lhtabíall'l. sido :repUlltados 
como fundamentales en lla vida económi-

.- ca de Dos pueblos; los hombres qure presi· 
den las finanzas de las grandes llllacñones 
han visto hundirse en el fracaso sus más 
firmes organizaciones, y ell'l. la co~mfusñón 
y el caos general, los condllllctorl!!!s de llos 
pueblos se pierden eirn inmUllm~:rab]es tan
teos, sin encontrar la fórmula restaUJtra
dora de la saiu.d generan. , 

lEn presencia de tan anómala situación, 
una ¡previsión detallada y mÜJI:nlldosa es 
verdaderamente imposi!hie, porque, como 
lo dice el señor Procurador, es imposible 
a«~.ivinar lo que va a suceder, y más ñm
posible aún descubrir de antemano SUll re
medio. JEsto hace que la uínnica !imitación 
que podía fijarse a las facultadle§ de qu~ 
se investía a] Gobierno, compatible con 
!as circunstancias del momento y cow Ya 
apremiante necesidad que se trataba ~e 
Henar, fue la que precisamelt!.te se adlop\t®, 
o sea la de señalar la materia sobre que 
debían recaer Ras medidas qua.ado]]lltara 121 
Gobierno sn u§o de Ras aUJtto:rhJaciOimi!!!S, y 
el fin a que tales medidas d~ebian l!!!lt!.cami· 
narse". 
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lEn. lo tocante a la acusación de incons
titucionalidad del artículo 3Q de la ley 119 
de 1931, dijo la Corte: "Sostiene la de
manda que por ·medio de una ley ile fa
culta~e's extraordinarias, ·la atribución de 
establecer impuestos no puede pasar en 
ningún caso a entidades distintas de las 
que taxativamente enumera el artículo 6Q 
del Acto ]Legislativo número 3 de 1910 ... 
lEs preciso recono.cer que el p~incipio con· 
sagrado en el artículo 6Q del Acto lLegis
Iativo número 3. de 1910, constitu'ye una 
garantía· de los deréchos 5!i.Udadanos, a la 1 

vez que una de las mayores conquistas 
del Derecho Constitucional moderno. JI,a 
potestad de imposición que antiguamente 
era ejercida discrecionalmente por el mo
narc·a, como: un derecho anexo a ]a ·cm·o
na, ha. venido a pasar de manera definiti
va a los 'representantes del pueblo, sen
tándose así el principio· de que ningún tri
buto puede ser establecido sin el consen
timiento de aquellos que deben soportar
lo, expresado _por conducto de sus voce
ros en Jos cuerpos legislativos. Mas a 
este prinCipio, qu~ asume la categoría de 
postulado en las democracias modernas, 
que es el que ha inspirado la disposición 
constituCional qu'e se analiza, será opues
to el que el· Cmi.greso, impelido por la fuer
za misma de las· circunstancias, en pre
senCia de· uno de los mayores derrumba
mientos que en los últimos siglos haya 
sufrido e] orbe entero en el orden de la 
economía pública' y pfivada,' y· guiado por 
el patriótico anhelo de llevar a' las manós 
del Ejecutivo los medios de acción nece
sarios para poner un pronto dique al mal 
que ha amenazado aniquilar al Estado y 
Jos elementos· de vida del país, haya in-· 
vestido al Jefe del Gobierno, por tiempo 
determinado y como medida de carácter 
extraordinario, de la facultad· de procu
rar entradaS al Fisco por medio del es
tablecimiento· de nuevos impuestos y la 
reorganización de los existentes? Nó; 
Jl)orque mal puede decirse en el caso con
templado, que los nuevos tributos vengan 
a crearse sin el querer de los represen
tantes del pueblo en las Cámaras, corno
quiera que éstas, al conferir las autoriza· 
ciones extraordinarias, hicieron consigna 
anticipada, en atención a las circunstan
cias excepcionales del momento, de su 
asentirnie!lto a los impuestos que "'el P.o
der Ejecutivo considerara necesarios para 
el remedio de los graves males que afli
gían a la comunidad social, S que trata
ban de evitar con aquellas autorizaciones. 
Mayor prestancia adquiere este razona
miento ante la consideración de que cuan· 
dO' el· Presidente de la República obra en 
ejercicio de investiduta especial, otorgada 
por el Congreso, de determinadas faculta
des legislativas, es este mismo cuerpo 
quien actuía por el intermedio del Presi
dente, y por ello los decretos que en tales 
circunstancias dicte el último, tienen fuer
za legislativa, y se .conocen con el nom
bre de decretos-leyes. Y si el Presidente, 
al llevar a la práctica las autorizaciones, 
Jo hace 'en forma tal que nó merezca ·la 
aprobación de los· voceros .del pueblo en 
el Parlamento, expedita les queda a és
tos en todo momento la facultad de abro
gar los decretos legislativos dictados por 
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aquél; o de modificarlos como ·a bien ten
gan, viniendo así a prevalecer siempre en 
materia de tributos la voluntad de los re
presenta,ntes del pueblo en las Cámaras. 
Guardan las anteriores conclusiones per· 
fecta a~monía con sanos principios en ma
teria de hermenéutica, pues no siendo el 
Estatuto Fundamental en sí mismo un 
fin, sino un medio para asegurar el bien
estar común, no puede interpretársele en 
forma que sacrifique ese bienestar y colo
que al legislador en la imposibilidad de 
adoptar las medidas a que en su prudente 
arbitrio considere necesario recurrir ·en 
momentos de alarma e inquietud genera-

• les, para conjm;ar los peligros que ame
nacen a la colectividad. En cuanto a la 
aseveración que hacen los demandantes, 
apoyados en algunos conceptos del comen
tador señor Samper, de no ser posible que 
el Congreso Invista al Presidente de la 
República, en virtud de la atribución que 
le comiere el numeral 10 del artículo 76 
de la Carta, de facultades que constitucio
nalmente corresponden al Poder· ]Legisla
tivo, ya: este cargo quedó estudiado atrás, 
al considerar la acusación al artículo 4Q de 
la lLey 99 de 1931. Es de anotar igual
mente que no existe similitud entre ·eB ca
so que aquí se considera y la prohibiciól!U 
constitucional de establecer las penas de 

1 muerte y de confiscación. Habiendo sido 
abolidas estas penas por el constituyente 
mismo, ninguná de ellas puede ser esta
blecida en forma alguna por ninguno -de 
los poderes públicos, sin quebrantamiento 
de la Constitución; en tanto que la facull
tad de imposición no ha sido abolida, sino 
que se halla c.ircunscrita al Congreso, a 
las Asambleas Departamentales. a los 
Concejos Muncipales, y al Gobierno, cuan
do. el Congreso le inviste de facultades ex
traordinarias, sin que obre en cont:ra el 
mencionado artículo 6Q del Acto legislati
vo número 3 de 1910, porque al estable
cer un impuesto el Gobierno, en uso de 
sus facultades extraordinarias, en el fol!U· 
do procede en reemplazo del Congreso por . 
autorización de ·éste, lo que hace que el 
acto sea del Congreso mismo por el inter
medio del Gobierno, como ya se declaró. 
Ninguna coordinación con el caso que se 
considera encuentra la Corte a la cita que 
la acusación hace del ordinal 2Q del artícu
lo 20, Acto legislativo número 3 de 1910, 

, conforme al cual está entre las atribucio
nes de la Cámara de Representantes la de 
iniciar la formación de las leyes que esta
blezcan contribuciones u organicen el Mi
nisterio Público; pues esta disposición só
lo tiene aplicación cuando la ley que esta
blece la. contribución ·es expedida por el 
Cuerpo .legislativo; nó, como es obvio, 
cuando éste faculta extraordinariamente 
al Presidente de la República, para esta
I:?Iecerla. Ahora, si con aquella cita se 
quiere llamar la atención al origen ¡popu
lar que deben tener los impuestos, Jpor ser 
la Cámara baja la que representa más di
rectamente a la masa de la población, o 
sea a los contribuyentes, ya se vio que a 
ese concepto no se opone la aútorización 
que en circunstancias excepcionales y por 
tiempo limitado otorguen l¿(s Cámaras al 
Poder Ejecutivo. Tampoco es exacto que 
la Corte ·haya sentado la doctrina de no 
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seJr ]pOsible qUlle el Cm11g1reso revista extra
ordinariameJmte ali Presidente de la lRe]l)UÍ!· 
JbHica de la facultad de estalbleceJr impues
fd)s. IDe las sentencias que citaJm !os de· 
mandantes, la añnica i!J!Ulle coJmtem¡¡Dla el ca
so ]lllrevisto errn el nnnme1ran 10 den artículo 
76 de Ua ConstitUllción, o sea el de Ua irrnves
iidura de facuUades extraordinarias, es 
lla de fecha veirrntici1mco de marzo de mil 
1!1lovecientos qUllirrnce, que corre ]lllwblicada 
en los 111lUÍ!meros 1189 y 1190 de lta GAClE· 
'll'A .]'liJIDJICJIAlL. lE1111 ese J1'anno rrno se contie· 
nen ios conce]lllt9s ]lllrecisos I!JI:Ue los deman· 
da!lltes le atJribUllyen, tomándolos del ex· 
tracto de aqUllel fallo, corrnterrnlido el!1l la •Ju
ris]lllrUlldeJmda de !a Corte', sino ]os siguien· 
tes: •y si an J1'allnar sobJre la exequibHidad 
del articulo 8Q de ia lLey 18 de 1907, juz
gó esta cor]l)oraciórrn que ell1l én no se conte· 
nía una delegaciórrn de ia facultad ¡¡Drivati
va del Congreso, determinada ell1l el rrnume· 
ran 11 del artícudo 76 de la CorrnstitUllción, 

. con mayor razón debe lhtacer hoy exten
sivo en mismo conce]l)to an artículo lQ de la 
lLey 126 de 1914, tall1lto ¡¡Dorque los im]l)ues
t.os que han dado ]ugar a esta aetuación 
tienen su origell1l en unrua ley, como JlliOJrque 
a] dictarla en Congreso no obró, como an· 
tes, apoyándose en la novena de las atri
buciones detalladas en dicllw articuno 
constitucional, sino hacierrndo uso de la. 
que ]e concede ei numeran 10, ]lllara reves· 
tir •¡¡Dro tem]lllore' al Presid4'll1lte de ia Re
pública, de precisas tacuUades extraordi
narias cuarrndo ia necesidad lo exija o las 
convG:miencias públicas lo aconsejen'.(GA· 
CJE'll'A JfliJIDJICJIAIL, afio XXJIJIJI, JPágina 
340). An hablar el ]lllasaje transáito de la 
facultad ]lllrivativa den Congreso, determi
nada G!n ell mxmeran n del artículo 76 de 
la Constitucióll1l, o sea la de establecer las 
rentas ll1lacionanes, lo hace refiriéndose a 
los conceptos emitidos sobre el ]lllarticuiar 
ell1l Ja sentencia que falló la acusación an 
artículo 8Q de la lLey 18 de 1907, disposi· 
cióll1l ésta que rrno es de facultades extraor· 
dirrnarias, sirrno de sim]lll:i.es autorizaciones 
ordinaJrias, de las collllsagradas errn el nume· 
Jrai 9Q de) a1rtícuUo 76 de la Constitución, 
y así no dice ex¡¡Dresamente e:i. ¡¡Dasaje Jlllre· 
ill1lserto. ID~ S11nelrt.e que tales conceptos no. 
tieneJm a]l)licAcióll1l, tratáll1ldlose, como al ¡¡Dre
sente, de una ]ey de írrndo]e comJPiletamen- · 
te difeJrerrnte a la 18 de 1907. lLo I!I.Ue se 
acalba de decii.Jl' es igualmente a]tlllicab]e a 
los demás Jl'anlos que se mencionan ell1l la 
demanda, ¡¡Dues todos eilos dicerrn reladón 
a ]eyes de facunUades que no ·revisten en 
carácter de n:b·aordinarias. • •••• lLo ex
]llluesto conduce a conduír q¡u~ no es ftm· 
dado e] cargo consigrrnado errn ]a UJirimera de 
Jas VJiroposiciones que se anaUzan. SJE
GliJNIDA PJROPOSXIL'KON. lErrn SUllstentación 
de' ena a!egall1l ios . demandantes que la fa· 
cu.Uadl de •estalblecer, aumentar, dismi
nuír, reorganizar o' re:fundiJr los impues
tos que el Gobierno considere indis]l)ensa
bles', COlllJerida Jl)Oll.' ell artículo 3Q de lla JLey 
119 de 1931, carece de la Jlllll."ecisión reque
dda JPIOlr e] numeran 10 d~i artíícuio 76 de 
la Coll1lstitución. Agregan que na referida 
facultad es absolutament~ vaga, im]l)Ul11.· 
tua], indeterminada, JlliOr CU81lllto no se se
lÍÍlalan cuáles son los im]llluest«ls que el Go
bierno ¡¡Dunede establecer, ni s~& da una nor· 
ma JlliOl!.' na cuan deba éste guiarse en su es-
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tablecimierrnto, errn SUll iJmcliderrnda y errn SUll 
cuantía, y que las JPalalbJras •que en Gobi!!!Jro 
no considere indis¡¡Derrnsablles', e:l!Jl)lt'l!!sm.rrn to
do lo c~ntrado de JPUl1ltUllalliizal1', y ddi!!rmii· 
nar, porqUlle equivaiellll a dejar errn Ubedai!ll 
al Ejecutivo ]lllaJra obn·ar comi(J) m fuñe!l'll ~eililo 
ga. ]Renuevan aquñ llos m.ctoJreS en j\l)JrObned 
ma atrás suscitado sobJre la irrnte]ligerrnclia 
q¡,u~ haya de dársele a la ex¡¡Dresióll1l 6¡¡DJre· 
cisas facultades', em]!llneada errn el ll'illllll\llli!!Jo 
ral 10 dé:i. arU:cu]o 76 de na Caria. Mas ya 
se vio . qUlle ]a CollllstitUllciórrn no 12:dge ~tl1'm 
]lllrecisión én las aURtorizacimnes que la (][lllld!! 
sea com]lllatible corrn las ciJrctmstarrncñas del! 
momento y corrn en Jremedio de nas nec<&ilii
dades ]lllara cuya satisfacciórrn se ot.orgmim 
aquéllas. Siguiem.do este criterno9 cmfu~ JlliYieo 
guntar: siendo el Pode¡r lEjecuxtlivo ([J!Ulliell1l 
debía concebir y Jrealiza¡r en Jlllnall1! J!ñscall y 
económico llllecesario ]!liara soBUllcionaJr na 

. crisis en estos dos 6rd.errnes de na economía 
nacional, a causa de rrno serrntiirse en Corrnd 
greso, por IUlrrna Ull! oiJras razones, l?.n comlliio 
,ciones ]!liara abordal1' coll1l éxito düclluo ¡¡DJrOo 
blema, era dalble exigir a este UÍlntimo I!JIIllle 
déterminara de antemano los lim]pluesios 
que el GolbieJrno, en 11nso de Ras mUllioJrñz&
ciones, ]podía estalbUeceJr, y más aUÍlrrn, ([J!lllle 
fijara normas respecto de su cunarrntña y 
otros detalles, como lo irrnsnl!llUÍlarrn llos de
mandantes? lExigiJr esto eqUllnvalldda m 
¡plretender que en Corrngreso lluulhiera CO!lil· 
cebido en su conjunto y en sus :poJrm'el!1lo· 
res el ]llllarrn ·económico y J1'ñscan qUlle debía 
llevarse a cabo, y ]lllrecisamerrnte, JPlOl1' rrno 
estar el cueJrpo legisllativo en corrndiciorrnes 
]lllara ello, fue ]lliOr Ro qme se corrnJ!ii.JrieJron nas 
all!torizadones. lLuego no el1'a com]!llaUbne 
la exigencia de que se tJrata con cell ifill1l qlllle 
éstas ]lllerseguÍan, y ]lliOJr no mismo na fallía 
de tal dletermirrnaciórrn no ]puede corrnsil!llermrQ 
se como motivo de illlC0111lstitUlldonallñdai!ll de' 
la disposición iegall (][11!1?. ot.orgó nas a1llliori
zaciones. Por lo diclhto, 1110 I?.KnCUlll?.!lilb'm na 
Corte com]l)robado el cargo IIJlue se corrniie
ne en la segunda Jllllt'O]lJIOSlicñórrn". (Corte Ple
na, XL, NQ 1886, septiembre 26 de 
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1933). (1) ............................ 3, 1'y2', 
4,1'y2e, 
5, 1~J y 2e, 
6, 1' y 2~', 
7,1ey2~', 

lLEQli.JliiDAIDOIR 

• NQ 120 

Dos de los socios de una sociedad mer
cantil demandaron a dos individuos como 
liquidadores de esa sociedad para que se 
declarase la nulidad de unos contratos. 
En demanda de casación de la sentencia 
del Tribunal atacaban los actores, espe
cialmente, el siguiente paso de la senten
cia como viola torio del artículo 17 41 del 
Código Civil: "La ley sólo reconoce a los 
actos ejecutados por el liquidador, contra 
lo que expresá el mandato, los efectos de 
la nulidad relativa. Al reconocimiento de 

('1) Hubo varios salvamentos de voto. 

8, 111 

1 
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ésta se opone, como lo expresa el artícu
lo 2170, la aprobación del mandato". 

IDijo la Coll'te: 
••§i~rn eirntll'ar a estudiar si es o nó jull'Í

dica na tesis den 'J["ribunal e~rn cunanto a la 
re]lllresentación den liquidador en los ]ple
ríodlos de ]a Uquidació~rn de una sociedad, 
como ]o hace el sentenciador, observa la 
Corte que ell11 cualquiera de eilos, y ~rno tra
tám:llose de actos o contratos de los liqui
dadores I!JIU~ vayall11 en ]plerjuicio de terce
ros, na vohmtad unánime de los socios, co
mo dueHí.os que son del haber social, es la 
I!J!Ue decide o Jlllrevalece. IDe modo que si 
los socios unánimemente autorizan que el 

· ]ii!Jlunidador com]plre los bienes sociales o 
a]plruneban esas compras ex]plresamente, no 
JlliUede l!iabe:r en.tales actos o contratos nu
lidad de ninguna clase. Tratándose de ac
tos o coll11tra~s verificados JlliOr los liqui
dadores, sostienen los· expositores de IDe
Jrecllno Mercantil, qu12 ¡¡meden ser a]plroba
dos JlliOr los socios unánimemente, JlliOr su
JlliUesto, en cuanto no lesionen intereses de 
terceros. JLyon Cae~rn y JR.ooau1t, en su 
'J["ratado de nas sociedades mercantiles, 
dicen: •JEn mandato dado .al liquidador im
]llllica, a menos di JPilt'llleba ell11 contrario, que 
ll1IO U.ell11e JlliOder de ceder el activo entero 
de na Sociedad a otra Jlllersona. 'll'al cesión 
es exdusiva de la liquidació~rn, que exige 
el comientimienito tmánime de los socios. 
lP'ero ese JlliOOer JPIUede ser dado al liquida
doll.', sea JlliOr el contrato mismo de la so
ciedad, sea JPIO:r el acto de nombramiento 
de ai!Jllllél. 'll'ambié~rn JlliUede darse en el cur
so de la llii!Jluidacióll11 JlliOr acuerdo umánime 
de nos asociados'. Si, JlliUes, conforme a es
tos jplriirnc¡¡Jiios y a esta doctri~rna, los conG 
b·atos celebrados JlliOr nos lii!Jluidadores en 
el eurso de na liquidación, Jlllero Jfuer~ del 
mall11dato socia] que lttan recibido, JlliUeden 
ser a¡¡Jirobados ¡¡JIOll.' los socios unánimemen
te, es Jlllorqune son Jlllell.'mitidos, y JlliO:r consi
guiell11te, no lttay milidad en ellos, y menos 
absonuta. IDe alblí q.1lli2 la Corte estime que 
an decir el Trib.umal que no lbtabié:ndose ale
gado que los contll'atos materia de la litis 
Jllle:rjUJidicaba~rn a terceros, no· hay nulidad 
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a\blsoluta, ll1IO incurrió ell11 er:ror ........... •• 
(Casación, XL, N9 1890, octubre 26 de . 
1932). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 588, 2$ y 

e .589, 1"' 

JLJI'Il'l!S CON'Il'JE&TATJIO 

- N9 12ll -

Argüía el recurrente en un juicio ordi-
nario de reivindicación en que propuso el 
demandado acción de reconvención, que 
el sentenciador había violado los artículos 
2452 y 752 del Código Civil al estimar in
eficaz la copia del acta de remate por par
te 1del demandado del fundo que se reivin
dicaba, solamente porque el remate se ha
bía verificado después de la contestación 
de la demanda. 

''Coll11side:ra la Corte que en funndamenlto 
de ia sentencia en relación con ei Jll1Ult11.to 
all11tell:"iíor, es eR ·de que en remate verifica
do jplOll' en Gell1lell.'a] JH[o]guín no JlliUede te
llllerse ell11 cu¡¡mta ell11 en ]!ll:res11mte litñgio JPla
ll'a OJlj)Ollll!BlJ:'no a nas jpll1'ete1lllSio1llleS de nos a!.CG 

tores, por tratarse de um hecho JlliOsterior 
a la litis contestatio, que ven'dria ·a álte
r~ll.' la situación qu~ las Jlllartes adquirie
ron en el juicio, y que quedó determina
da en la contestación de la demanda. IDe 
manera que el Tribunal no ha desconocido · 
el carácter de real que tiene la acción hi
potecaria, esto es, que ·puede ]!llerseguirse 
la finca hipotecada contra quienquiera 
que ·la posea, sin relación· á de~rminada 
persona, JlliOr lo cual no a]plarecen violados 
los artículos 2452 y 752 del Código Civil, 
en el concepto que apunta en :recurrente. 
Cuanto al art. 329 del Código Judicial, que 
define la' excepción JPierentoria, tampoco el 
sent.enciador hit desconocido que por vía d~ 
excepción Jlllerentoria Jllluede OJ!llonerse al reí
vindicador un título que Jlllrefiera al suyo 
y enerve su acción, desde luego que no en
tró a examinar en el fondo la tuerza de 
la defensa aÍegada JlliOr el demandado n)a
ra aniquilar la acción. JEI nervio den fallo 
en este asunto consiste, como· se ha vis
to, en que la exce]plción fundada en un he
cho sobreviniente o posterior al cuasicon
tráto de la litis contestatio, no ¡¡JIUede te
nerse en cuenta para fallarse el Jlllleito, JlliOlt' 
existir una situación jurídica establecida 
entre los litigantes desde la contestación 
de la demanda, que fija los extremos de la 
litis. lEsa, la razón del fallo, y no que u!ill 
título de dominio, · ]plrocedente del reivin
dicador no pueda OJlliOnerse al que ao éste 
sirve para sustentar la demanda". (Casl:!--
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ción, XL, N9 1888, febrero 27 de 1934)... 287, 211-

MliNAS 

- NQ 122-

Declaradas· sin valor dos diligencias de 
posesión de una mina por Resolución de 
la .Gobernación de Antioquia, c<.mfirmada 
por el Ministerio de Industrias, se guere
llaba el posesionado de despojo violento. 

., :~ .... No se ex]pllica cómo el demall1l· 
dante califique de despojo, y de des]plojo 
violento, las mentadas ]!Jilt'Ovidencias dicta- _ 
das po:r funcionarios administrativos e~rn 
ejercicio de sus func~ones con aJllloyo en la 
disposición expresa del artículo 91 del Có
digo de Minas, y cuando tales Jlllroviden
cias sólo tenían JlliOr objeto reponer la JlliO
sesión, pero sin los ·vicios y defectos que: 
hicieron ineficaces las diligencias de once 
de. se]!Jitiembre de mil novecientos veinti
cuatro y diez de abril de mil novecientos 

· veintiocho. Y cabe decir que no tiene ra
zón el apelante, al afirmar que las reso
luciones administrativas en cpestión des
conocieron el fallo del 'lrribu~rna], que disG 
puso darle a aquél posesión de Ba mina de . 
•JLa Culebra', Jl}B.nes ellas nada. ordel!llaro1!1l 
en contrario acerca de este ]plunt~, y ~m
tes , bien 'dispusieron que esa ]!lloses~ó~rn se 
diera a Molina Callejas, Jlllero en la forma 
legal que no revistieron las ·Jlllrecedentes. 
·lP'orque la decisión judicial de JlliOlller al de-. ·· 
· nunciante en posesión de la mina, no ex
cluye la facultad de la autoridad adminisG 
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trativa, concedida por en artículo 91 i!l!el 
Código de Minas, de ordena¡: la i't!JlliOSición 
de·. la diligencia :en que se hubieren omi
tido formalidades Jlllrescritas por ]a ley. Al 
argumento del deman.dante, de haber si
do desJlllojado de la posesión por tener ya 
Jlllagado el impuesto de que trata el artícu
lo 23 de la Ley 292 de 1875,. contestó el 
'JI'ribunal en los siguientes términ.os, qu~ 
la Sala acoge JlliOr · encontrarlos acordes 
con los princiJlllios legales que rigen. la ma
teria: 'El Jlllago del imJllluesto no es, en el 
Jlllresent.e caso, Jlllru¡eba legal de la JlliOSe
sión: porque lo que se conserva y se re
CUJlllera merliante el Jlllago de) irnJllluesto es 
la posesión regular, aquélla que definen. 
los artículos 298 y 291 del Código de Mi
nas, y que Molina no ha tenido (artículos 
303, 291 y 164, ibídem). Aquella posesión 
ordinaria, que al avisante o al restaurador 
dan los artículos 89 y 346, ibídem, y que 
e1111 relación con los Jlllarticulares se pue· 
de hacer valer, no se puede alegar en con
tra de la N ación. o de los empleadcs que 
en n.ombre de ella intervienen en la ritua
lidad de los expedientes sobre adjudica
ciórn porque la Nación. es la dueña de ]a 
mina, tiene sobre ésta el domin.io inma
nente que ne reconoce la Constitudón, y 
es la que se va a desp:render l[]le ese domi
~rnio en favor den individuo Jllla:rticular, me
diante la tramitación. de Ras diligencias 
admh~istrativas requeridas para ello-y 
el aviso es aJlllenas la primei'a de esas dftli
gencias, que van a se:rvi:r como elemento 
integral def título (artículos 73 y 74, ibí
dem). Jurídicamente una mina es domi
nio creado· en un yacimiento minero. IP'e~ 
ro cuando se alegan.,· como ahora, colisio
nes de derecho en.tre el denunciante de lla 
mina y la Nación, aquel derecho de domi
nio no puede darse como incor]Illo:rado en 
Jillatrimonio del minero sino cuando la Na
ción se lha desprendido elle ~se derecho~ 
mediante las tramitaciones propias para 
la titulación de la mina. Verificado ese 
fenómeno legal, es cuando el poseedor o 
la persona que a su nombre tenga ]a mi
na, puede quejarse de despojo contra la
Nación, siem]Illre que sea el caso que con
templa el artículo 483 del Código de Mi
nas; JI11Ues no está fuera de lugar recordar 
aquí que la autoridad no comete dlesJillojo 
sino cuando atropella las formalidades es
tablecidas como salvaguardia den derecho, 
formalidades de que no se puede prescin
dir, sino ~m los casos dete:r.minados por la 
ley, J!llues cuando, de acuerdo con ésta 
]Illrocede, no ejerce violen.cia'. El apelante 
impugna este concepto del 'JI'rftbunal, in
vocando los emitidos por esta Sala de la 
Corte en sentencia de nueve de diciem
bre de mH novecientos veintiuno y vein
ticuatro de se]Illtiernb:re de mil novecien.
tos veintitrés, en que se expuso que la 
acción posesoria por despojo de. una mi
na, que consagra ei artículo 331, corres
JiliOnde a toda clase d.e JiliOseedores, y tie
ne, además, por objeto hacer efectivas y· 
conservar la posesión de na mina, bien se 
trate de !a posesión ordin.a:ria, de la vio
lenta ó de la clandestina. Evide~rnte, eso 
se dijo en aquellos fallos, y eso es legal 

, decirlo, porque el querellante de entonces 
(se trataba de la min.a de 'Ei SaUo', eJtU 
el, :río Atrato), tenía título de adjudica-
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cwn de la mina, que presen.tó con la de
manda, y ¡podía, J!liOr consiguiente, hace:r
lo valer contra la Nación misma. No ha
bía por qué ni Jllla:ra qué hacer en aq¡unella 
ocasión el distingo entre la JiliOsesñón. o:r-. 
dinaria, que se adquiere JiliOi" el heclb.o den 
aviso del descubrimiento (Código de Mi
nas, articulo 89), y Ua JlliOsesñón. :reg1lllnarr 
que invocaba entonces José M. Mayo]o; y 
que ahora, en este asunto, fue necesario 
que lo hiciera el 'JI'rib1lllnat No hay, punes, 
oposición entre lo que éste t!XJPIUSO y los 
fallos mentados de la Corte; . pues hecha 
esta indisJlllensable aclaración, iodo JiliOSee-. 
dor tiene la acción de despoje: contra to
da clase de personas, inclusive la Nación,. 
si es poseedor :regular, •Y co~rntra. nos ¡¡Jall'
ticulares ·únicamente· cuando sólo llla .ad
quirido la ordinaria, que provien~ de .na. 
mera calidad de avisan te o- restaurador.· 
(Código de Minas, artículos 89 y 346), y. 
que es la que hasta ahora tiene el recu~ 
rrente". (Sentencia, Sala de Negocios Ge-
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rales, XL, NQ 1889, agosto 3 de 1932 ..... .527, 2~ y 
.528, ly 

\ 

MlNAS 

En un juicio ordinario sobre nulidad de 
la venta dé acciones eri urta mina por no · 
haberse notificado a los pretendidos so~ 
cios de ella la venta; se pretendía por los· 
recurrentes -contra la sentencia que negó 
lo pedido en la demanda que por el solo 
hecho de asociarse varias personas para· 
avisar y denunciar una mina se había for
mado una sociedad ordinaria de minas. 

''JEl Tribunal sostiene que para que Jhla-. 
ya lugar ai :retractQ de minas; se :rl!!qanñe· 
re entre los socios el prevño convenió i[][e 
la elaboración; que cuando este acue:ri[][o 
se ha verificado sin n.ingunna so]emn.idal[][, 
surge ~~ sociedad o compañía ordiJtUarfta 
de que trata el articulo 251' del 'e-Migo i[][e 
Minas, y a tal :reunión le es áJllllicable lo 
dispuesto en el. artículo 275 del mismo <Có. 
digo, so'bre retracto. Luégo aliña«jle: · 6La · 
sola reunión de Jlllersonas ¡¡Jara el aviso y 
denuncio de minas, no constituye JPIO:r si 
sola sociedad. A ~te :res¡¡Jecto acoge eU 
'JI'ribunal la lResolució~rn admi~rnistmtiva d<!! 
24 de mayo de 1889, pub]icai!l!a el(l. e] 'Dia
rio oficial' número 7811, y concelbi.da en 
estos términos: 'El Cói:Jligo de Minas re
conoce dos manera~, entre otras, de lhla
cer los den.uncios. Es. la ¡p>:rimell'a, cuamllo 
una mina se pretende para varios (a:rtiícan· 
lo 33, inciso 59), y es la segumia, cuan.do 
el denuncio ,se hace en nombre de un.a só
ciedad ordinaria (articulo 33~ iiruciso SQ), 
Y esta dist.inción, claramente establecida 
por la ley, comprueba que el hecho i!l!e in.
cluír varios individuos en e] aviso y d<2· 
nuncio de una miná, ·no esüiblec~ 'ft]Illso ju
re', e~tre ellos, lo que la ley Uamá socie-

, dad ordinaria de minas. Ell mismo Códi
go exige el cumplimiento de formalidai[][es 
expresas para da:r po:r con.stDtuírlla ta] so• 
ciedad (artículo 283). La con:lfu.sión. que 
pudiera haber ·en esto se adara, si se ti e· 
ne en cuenta que las allisposñcion.es de] ca
pítulo XV][ del Código de Mñmis, se refie~ 
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ren únicamente a las compañías que ela
boran minas, y esas disposiciones no son 
aplicables a los denuncios, sino cuando se 
trata de compañías legalmente organiza
das que los hayan hecho'. Estima la Cor
te que el art.ículo 33 del Código de Minas 
establece en sus ordinales 59 y 69 una di
ferencia notoria entre una mina que va a 
denunciarse para varios indviduos, y otra 
que se pretenda para una sociedad ordi
naria. IDice el ordinal 5'!: 'S'e expresarán 
los norrtbres de iodos los socios, cuando 
la mina se pretenda para varios, y la ac
ción que cada uno representa, lo cual no 
impide que se hagan alteraciones ·a· este' 
respecto en lo sucesivo'. De modo que no 
todos los que se asocian para avisar .y de-· 
nunciar una mina constituyen una com- . 

• pañía ordinaria minera. Estas son las que 
se fundan comunmenw para el 'laboreó' n 

de las minaS, sin los requisitos necesarios, 
pa:ra que puedan considerarse corn.o colec
t.ivas, en comandita o anónimas, pero· 
siempre tienen como objetivo ei laboreo, 
la explotación de los yacimientos minera
les. Cuando una mina' se denuncia 'para 
varios, se expresarán los nombres de to-· 
dos los socios y la· acción. que cada uno re
presenta, lo cual no impide que se hagan 
alteraciones a este respecto en lo sucesi
vo, dice el inciso 5Q del artículo 33 del Có· · 
digo de Minas; de manera que, antes de la 
expedición del título, por shnples memo· 
riales dirigidos a la autoridad administra
tiva correspondiente, se pueden hacer por 
los denunciantes las alteraciones a que ha
ya lugar, ya introduciendo nuevos socios 
por cesión de acciones, ya haciendo cam-. 
bios en la cuantía de éstas, .. sin que ta] 
procedimiento, que permite la ley y es de 
ordinaria ocurrrencia, pueda considerarse 
como venta de derechos de los socio's que 
esté sujeta al retracto. IDijo esta Corte 
en sentencia de casación de veintisiete de 
noviembre de mil novecientos trece, GA
CE']['A JUIDliCHAIL, tomo 23, página 361': 
'Si antes de titularse una mina no tiene 
el descubridor de ella sino la expectativa 
de obtener la propiedad y la posesión re
gular, bien puede, usando del derecho que 
confiere el inciso 5Q del artículo 33 de] 
Código de Minas, hacer por memoriales 
·dirigidos al Gobernador indicaciones res
pecto de" las personas a quienes debe ad
judicarse la mina, y de las acciones que 
cada una de ellas representa; ceder el to
do o part.e de sus derechos, sin que ello. 
implique, por no tratarse de tradición del 
dominio, el quebrantamiento d~l artículo 
2577 del Código Civil, que exige escritura 
pública para todos los actos y contratos 
relativos a la enajenación o mutación de 
la propiedad de bienes inmuebles.· En· su
ma, la compañía ordinaria de minas no se 
forma por el solo concierto de dos o más 
personas para avisar, denunciar y titular 
una mina; es preciso que se organicen 
con el objeto de laborar la ·mina, y enton
ces se sujetan a las estipulaciones que 
consignen en los respectivos compromi
sos antes de emprender el laboreo, y si no 
hubiere compromiso previo, quedan so
metidos a las reglas del capítulo XV][ d.el 
Código de Minas, que establece Jos dere· 
chos y las obligaciones de las cornpañHas 
que elaboran minas (artícU'lo 254 del Có· 
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.JUIDHCKAIL 

( 

digo citado). Son compamas ordinar.ias, 
dice el artíc~lo,'251 de dicha obra, la13 q~e ,' 

.se forman comúnmente para el laboreo de · 
las minas, sin los requisitos necesari9s. pa7 
ra que puedan considerarse de otra ~spe
cie. be modo· que a la luz de 'las disposi~ 
ciones que s~ han analizado, los individuos 
que se reúnen para avisar, denunciar y ob
tener la titulación de una mina, sin el ob
jeto de explotar o laborar esa mina, y sfn 

'la organización ne'cesaria para ello, no' 
constituyen, no forman ·una sociedad or
dinaria de minas, que esté sometida a las 
prescripciones del capítulo XVH del Cód~ 
go de Minas, ent.re las cuales se hallan los ·. 
artículos 275 y 276, que el recurrente es
tima v,iolados, por haber dejado d.e apli
carse al caso del pleito. El ']['ribunal, por 
Jo tanto, no incurrió. en los errores de he~ 
cho y de derecho que el recurrente seña- . 

723 
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,la, por no haber estimado que por .el avi
so v denuncio de la mina de 'San .Jos~', 
dados por los señores Piedrahíta, Zulua
gas y .Gómez C., quedó establecida entre 
ellos una sociedad ordinaria de minas, ni 
ha quebrantado los artículos del Código 
de Minas y del Civil, que el autor del re- · 
curso considera infringidos a consecuen
cia de ios errores mencionado.s". (Casa
ción, XL, número"-' 1888, marzo 13 de 
1934). . 291, 2~ y 

292, 1~ 

NECJROPSHA MEIDKCO-ILEGAJL 

El reo recurrente 'contra la 'sentencia. 
que le . ·condenó ·por homicidio objetaba 
que- se había violado la ley penal por error 
en la apreciación del cuerpo del delito, el 
cual hacia .estribar en que la necropsia 
del cadáver . se había practicado por uri 
solo perito médico. 

". . . Bien sabido es que la dificultad 
en ciertos municipios de que intervengan 
en las autopsias. dos médicos graduados 
y verdaderos expertos, hace, la mayor 
parte de las veces, que· el médico oficial 
se asocie de una persona, lo más conoce
dora posible, para que intervenga como 
perito en la diligencia, intervención que 
en manera alguna puede viciar la referi
da diligencia, porque ella· se amolda a la 
ley y a las cir.cunsúmcias, ya que el mé
dico oficial practica la autopsia no sola-

' mente delante del compañero sino con su 
directa intervención, para que se· dé ·clara. 
cuenta de que las conclusiones a que He- · 
ga · son en Jo general rigurosamente exac• · 
tas". (CasaciÓn, XL, NQ 1888; fel;>rero Ül 
de 1934) ........................... . 

NUILRIDAID 

En juicio de oposición a la entrega de 
un bien que había si~o partido en· juicio 

.• 

329, 2~ 



divisorio, se refería el recurrente en ca
sación al concepto del Tribunal de que la 
división había quedado afectada de nuli
dad absoluta por omisión de una formali-

. dad sustancial, en concepto del Tribunal, 
consistente en no haberse abierto ei jui
'cio a pruebas. 

. •'§e ex:\tlieR'Ilde en ll.'eCilllll.'Jl'ell1lte eR'\1 comel!1lta· 
ll.'lios sobll.'e este «!Oli11CeJllltl() den 'll'rib11.man? lhla· 
«!ñem!o R'\lotall.' «J11llle .!a,s «!all!Salef:} dé m.w«llad 
se .lti.all!aR'Il taxatlivamell11~ l!lll1111.llmeradas ·el!11 

·. Aas Ae;yes~ y illt1llle las ¡¡m~cedime~tales no 
smu más qMe dos~ como !mJllil!lll.'atwamell1lte 
Ao dice eA all.'t1Í«!11l!Ro 123 de lla ley 11.05 de 
].890 eR'Il ·estos téll.'millllós:-'JLas 11Ílll1licas 
ca11.lls~s «lle l!1111.llAlidad ellll 'll'ODOS JLOS · . .lflUll
clios~ SOI!Il: J\.9 JLa Jili11COmJllil2tellllcia de j1lllll.'ÍS·, 

dftccióllll~ y 2Q llHegitimid~dL de la Jlllerso~merfa 
«lle alg11.llll1la de llas Jlllades'. Claramente se , 
«!O!ige I!Jl.Une estos ll.'eJlllaros del\ rec11.llnell1lte se 
collllexiollllall11 .coll11 el cargl(} form11.lllado al co
miemw «lle S1\.ll alegato~ Jl!IOll.' erll.'l(}ll.' de· dere
tlhll(} e lilllldebJida aJlllllñcad.óllll del ad1Íc11.lllll(} ]. 7 4\0 
«llen Código CivJill ~~ caso de este Jlllleiwp «!i· 
tamllo ellll aJllloyo de SU!' tesis la jullll.'RsJllill.'11.ll
dell1lda de la Coll.'te~ coll1lsñglllla.da ell11 casa· 
cñ.óllll de doce de fefureíro d~ mñll I!llov~«:ieR'Il· 
tos vemtlidllllco~ ell11 Aai <e11.llall se dijo I!J11Ule: 
'llas dlisJlliosiciolllles del Código Civillp sobll.'e 
mlllidad~ sóllo sollll a]pllicablles a nos actos 1(} 

COI!Iltll.'atos civiles elllltre ]as Jlllartes Y nilo ·a 
llas ad11.llaciolllles j1UldicliaR~es y admlillllistrati· 
vas'. Esta j1lllll'isJlllr1llldellllcia lhla sido SMsti2Illl· 
tada JlliOR' na Cl(}ll:U 12ll11 distmtas ocasioR'Iles~ 
y de acllllerdl(} col!11 ellla~ es «!ll!Sa~ne na s12Illl· 
iellllcli~ ellll cllllallllio se f1lllllllalla 12Illl 12ll collllce]plio 
d12 «]i1llle sollll I!ll11.ll!os 'en ]11.llicio y Ha Jllladiclióllll 
I!Jl.U!~ JlliOll.' medio d12 ell Se Vl2ll.'iflloo' Jl!IOll.' 'omfi• 
sióllll d12 formalidad sllllstanciall~ cmusñst12R11ie 
12Illl l!110 lhlaberse abierto a Jlllr11.lll2bas el j11.llJicio~ 
ya i!J111.lle 12sta omiisióR'Il tamjploco ·12st11.llvo eri· 
gida 12Illl ca1\.llsan ldle IlllU!lñdad ellll la ll12y Jlllll'l()· 
~eesan bajo cllllyo imJlllerlio se sig1lllió el jw· 
cño a i!J11llle s12 nfier12 na sellllte!iUcia rec11.llli'll.'Ji· 
irlla'." (Casación, XL, NQ 1890; noviembre 
14 de 1932) ......................... . 

NlUJLKlDl.AlDl lDlEJL lP'~OCESO MllU'll' .AR 

En un proceso militar basaba el defen
sor del procesado la nulidad, del juicio, 
entre otros artículos, en el 264, ordinal 79, 

de la ley 57 de 1887. 

". . . Est;mldlo taxatñvamellllte señiallairllas 
eR'\1 el all'ticlllllo lU de na lley milllitar (JI.) las 
ca1Ulsalles irlle IrnlllJ]idad y advirtiendo en ll.ll.2 
d12 lla misma (![1\.lle solamell1lte ~Oll' esas d!a1Ul· . 
sales ~oirllrá illlltell'~muell.'se and12 la Coll'te ell 
ll'ecllllll'SO irlle Illl1lllUdad, a~easo ll'ill(} sea ~roce· 
irlle1111te e] recllllll'll'iill.' a na irllis]plosñcñóll1l cde irlle· 
recll:w comuítR'Il, o sea al oR'diR'Ilall 7'~ dell al!'· 
tÚC1Ullo 264 irlle na lley 5'7de 1887, ciitairlla ~Oll' 

12ll defensoll'". (Casación, XL, N'~ 1888, fe-

~-

brero 23 de 1934 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 336, 2~ 

(1) Ley 84 de 1981. 

.lflUIOlKCK.AlL 

o 

N1LJUIOl.AD lP'OR SKMlUJLACKON 

Un acreedor anticrético solicitó la nuli
dad por simul1,1.ci6n del contrato por el 
cual su deudor le vendió las fincas dadas 
en anticresis. En el recurso de casación se 
alegaba que la sentencia final había vio
lado el artículo 15 de la ley 95 de 1899. 
Dice la Corte: 

"Negó 12n sentenciador na acdóllll de ll111lll· 
Hdad absolllllta demaml!ada, JlllOll."l!lllllle cOI!Il· 
sidaó que 12ll demalllldante, ei!Il SM caráctell' 
de acreedor alllltic:rético, IlllO tem'ía accióllll 
Jllla:ra dema1111dar esa mnlidad, JlliOlr call'ecell' 
d12i interés de que lhlabia ell a:rticllllllo 15 de 

0
lla ley 95 d12 ].890, y el recllllll."ll'ellllte IlllO lita 

· demostrado ese interés, Jllll.llesio i!J11!Ie 12Illl 
_jllll:riSJlll:rlllldencia constante de la Corte se 
llun. ll."eS1Ulelto que ell acreedor IlllO ][Jill!ede de
malllldar la nmliirllairll ~or simulaciói!Il de 1\.lln 
contll'atn qlllle cenelhre Sllll irlle1Uldm·, como 
Jlli1Ulede verse_ ellll ~os faBos de tJreillllta de 
agosto de mñn novecientos. veintic11.lratro, to· 
mo xxxrr, y veinticuatm irlle agosto de min 
IlllOVecieR'Iltos veilllltid.nco, tomo :XX:Xli, lt'eS· 
· ~ectivamellllte, y esta juris~r11.lldellllcia mo JlliO· 
dría. cambiarse. lh.oy, ya i!J11Ule en demall1lirllall1ltl2 
en casación li110 alega razóllll s11.llficiellllte, ]1\.llll'Í· 
dicamente hablando, que obliglllle a !a 
Cor~oracióllll a cambiar de Jlllarecer. Cier· 
to illtlllle nos contratos simlllllairllos Jllluneirllellll 
atacarse como violatorios irlle llos art1Íc1lll· 
Hos JI. 7 40 y JJ.7 41 del Código CivU, ~elt'o ~a
ra <ll!lllle esas" ac11.llsacioll1les ~rosJlllerarallll, es . 
nl!ldis~ensable I!Jl.Ue qu,iellll solicite lla nllllU· 
dad tenga derecho Jlllara ~rO~OIIler la CO· 

rres~ondiente acción de nulidad ~or si
mllll]acióll11, acción que en est~ caso se le lhla 
megado al recurrente". (].) (Casación, 
XL, N'~ 1888, febrero 7 de 1934) ....... . 

NlUUD.AD REJL.A'll'ITVA 

En juicio de nulidad ·que se pretendía · 
absoluta de unos contratos hechos por 
dos liquidadores, contra estos mismos 
como tales y como representantes de 
unas sociedades, alegaban los actores recu
rrentes en demanda de casación que el 
sentenciador había violado el . artículo 
2170 del Código Civil, al estimar que no 
obstante ir los contratos que eran mate
ria del pleito contra la prohibición esta
blecida en ese artículo, sólo .estaban afec
tados de nulidad relativa. Se agregaba 
que habían sido violados igualmente los 

(1) Au,n cuando son numerosa·s las concor
dancias de otras doctrinas con la que se deja 
trascrita, la Corte decidió posteriormente, en 
sentencia de fecha veintiocho de mayo de mil 
novecientos treinta y cinco, publicada en la Ga
ceta Judicial, número 1897, que eli acreedor tiene 
la acción consagrada en el articulo 15 de hi ley 
95 de 1890 cuando su deudor ha vendido simu
ladamente los bienefl. 

tP:ágs. 

l 

2.60, JI.~ 



artículos. 17 41, 1502, 1504 y 1523 del 
mismo Código. 

"A esto observa la Corte que la J!Drolllli· 
bidón consagrada en el artícUlllo 2170 den 
Código Civil no acarrea nulidad!. ·absoluta, 
siJtD.o relativa, de8de el momento que ~er
mite la ratificación o aJ!DrobacióJtD. del ac· 
to O contrato J!DO:i; el mandante, lo que no 
ocurre en el caso de nulidad absolunta, 
conforme al artículo 17 41 del Código Ci· 
vil, J!DOrque se trataría entonces de extra· 
iim'itación de 'facultades .de'i RJliiOderado 
constituído que no engendra nulidad ab
soluta, sino relativa, según lo ll:ia declara· 
do la Corte, como se ve en la sentencia 
de veintisiete de mayo de mil novecien
tos veinte (tomo XXVUJI, página 70 de 
la 'Gaceta .]Judicial'). Porque ·Jlllara qune 
fuera el caso de aplicar el artículo 'll7 41 
del Código Civil, ~ería J!Dreciso que la ma
teria sobre que trataron los liquidadora~ 
fuera J!Drohibida, o sea ellll realida«ll nos de· 
rechos de los socios ConstaíJtD. y Chaves, · 
lo que no J!DUede reconocerse, J!DOrqlllle no 
resulta de ningún texto legal, y, J!DOR' coll1l.· 
siguiente, era materia autorizada J!DOl' en 
¡¡uinciJ!Dio de la libertad de contratax. No 
ll'mbo falta de consentimiento de los de· 
mandantes, J!DOrque lo J!Drestarmu sus aJ!Do· 
derados, según se ve de la inte:rvellllción 
de éstos en cada um\ll de nos colllltratos; es
to sin tener en cuenta que en ]a demanda 
1n.0 se atacaron los contratas~ sino JlliOli" «lloÚo 
y objeto ilícito. '']['ampoco se trata de falta 
de capacidad accidental, en en caso del ar
tículo 1504 del Código CivH, J!Dorque esta 
incapacidad accidental, J!DOll." disJ!DosiciÓllll «llen 
artículo 1856 de la misma obra, se ll'ige 
por en artículo 2170 ibídem, l[][ue, como ya 
se dijo, deja el acto o contnto a la auto" 
rización o aprobación del mandante. l?oll."· 
eso no J!Droceden los call."gos anterftoll."es". 
(1) (Casación, XL, NQ 1890, o.ctubre 26 
de 1932) ........................... . 

~l?~SKCJION lEN AS1LJN'lr0§ lD>JE 
l?JE']['l!WlLJEOS 

CorreSJ!DOllllde ~~ OJ!DOSito~ a na 'J!Dlro]!llunesta 
sobre exJ!Dloll"acióllll y· exJlllnotacióiDJ. «lle J!Deb·@· 
leos el carácteR' de .actor eiDJ. en juñciii[J) «lll!l 

(1 Comentando el jurisconsulto Vera el ar
tículo 2144 del Código Civil chileno, igual aJl 
2170 del nuéstro,. y los artículos 2145, 2146 y 
2147 de aquel código, dice: "Los con~ratos que 
la ley prohibe tienen, pues, un objeto ilícito y de 
esta clase son no sólo los expresados en el art. 
1466, sino también los indicados en los artículos 
que estudiamos". (Código Civil de la República 
de, Chile, comentado y explicado por Robustiano 
Vera,. tomo 6Q, p. 312). Nuestra Corte de Casa
cjón ha sostenido la jurídiéa doctrina que con
tiene el fallo relatado, como puede observarse en 
varias sentencias. 

:~. 

.JT1UlD>llCllAL 

I[J)¡¡»OOición. (Sentencia, Sala de Negocios 
Generales, XL, NQ 1890, septiembre 2 de 
1932) .............................. . 

IP AOO lD>!E ME.JTO!RA§ 

El actor ganancioso en un juicio de re
solución de un contrato de compraventa 
por falta de pago del precio, atacó la sen
tencia por la segunda causal de casación 
que reconocía el artículo 2Q de la ley 169 
de 1896, pues decía que no estaba en con
sonancia con las pretensiones oportuna
mente deducidas por las partes, como que 
no se había pedido que al decretar la re
solución del contrato y la correspondiente 
restitución de la finca vendida se paga
sen por el actor las mejoras útiles hechas 
por el comprador. 

''Se observa: Cierto que no fue material 
de la demanda eU pago de mejoras aU «lli!!· 
mandante; pero eHo no quieTe decil1' 1[][1UI!I 

sea el caso de ia causal segunnda, J!DOll"QIUlle 
e] Jl)a~o de aquellas mejoras es consecuen
cial de la restitudón, auxu:¡une así no se J!DÍ· 
diera, como io es ]a restitución. al Tesoi
verse ei éontrato, porque eU objeto de Ua 
resolución. es volver las cosas al estado 

·anterior. (Casación de 24 «lle'junio de 1921, 
tomo XXV1liiili, J!Dágina 360)" (Casación, 
XL, NQ 1886, mayo 30 de 1932) · ....... . 

o 
l? AGO lD>ElL V AlL~IR lD>EL SEGUR~ 

- N\' 13Jl. -

En juiCio sobre pago del valor de u:n 
seguro segui~o contra vai-ias compañías 
aseguradoras por causa de un incendio, el 
actor recurrente acusaba la sentencia co
mo violatoria de los artículos 1608 del Có
digo Civil y 219 del Código de Comerci<J, 
por haber estimado que no estaba en mo
ra de pagar la indemnización en cuanto 
a unos· intereses sobre la suma a que fue
ron condenados. 

"Jl))esde ·cuálllldo ]llesa sobre nas COmJ!Dá· 
IÍÜÍas demandadas ia obligación «lle J!Dag&r a 
Jos demandantes la indemnización fijada 
po:r sus propios tasadores? 'lrratándose de] 
segur~ marítimo dispone ei artículo 445 
del Código. de Com('rcio Marítimo q1lle 'íruo 
expresándose en la J!DÓliza la é~ca «llei J!DS.· 
. go de ~as cosas asegu:radas, da!ÍÜos y gas· 
tos de la Tesponsabilidad· de Uos asegunm
dores, éstos deberán verificarlo dentro i!lle 
los diez. días sigUientes al ei!U {}lune el! ase
gu:rado J!»resente su cuenta debidamente 
documentada'. Esto mism® es a]!»Uealb~e 
ai segv.nro de transJ!»orles teuestres, JlDOl' 

especial disposición del artícunlo 729 dei 
Código d~ Comercio 'lrerrest:re; ~e:ri[J) J!D~:r,a 
el Jlllago de la indemnización debida a] ase
gunrado contm incendio, la iey «lle la !Re· 
J!DUÍ'blica rruo otorga lj)]azo alguno al asegu· 
i'ado:r, y, en en caso de autos, no se esti
J!DUi@ IDJ.mgm¡llU J!Dll¡tzi[J) 1rni Uce a8e'gm<im«llonl!l 
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GACJE'll'A 

han: demostrarlo QUe ias Reyes del ¡p¡aí:s rle 
su domicilio les otorgan 1m término espe
cial para verificar ese pago ( a:rtíc1lllio 703 
del Código de Comercio), por lo que esti
ma la Sala que los aseguradores debieron 
haber cumplido dicha. obligación en la fe
cha en. que los asegurados presentaron su 
recJamación con arregi'o a la cláusula 11 
de las pólizas, ya que para esa fecha ha
bía sido tasado el· siniestro ... " (Casa
ción, XL, NQ 1890, septiembre 3 de 

Págs. 

1932) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 541, 2<L 

lP' AlP'lEJL §lElLlLADO 
lP'AJRA LA AICTUACITON 

Quién debe sumill1listrall'lo. 

- NQ ll.32 -

Se consultó a la Sala de Gobierno de la 
Co:rte si la parte no recurrente ante la 
Corte. puede suministrar el papel nece- ~ 
sario para que el asunto se reparta. 

" ... Considera la Sala de Gobierno, que 
es ia parte que lh.a interpuesto el :recurso 
de casación la obligada a dar e] pape] pa
ra que eJ l!egocio se :rep~rta, lo cual ll1lO 
p·Úede hacerse en papel que suministre la 
parte 'opositoll'a, porque a la parte rec1tll
rrente no se le. puede privar del término 
de sesenta días que le concede la iey para 
cumplir esa obligación". (Acuerdo, XL, NQ 
1,890, julio 11 de 1934) . . . . . . . . . . . . . . . 535, 2:;t 

lP'lENA 

- N~ 133 -

Se había impuesto una multa sin que 
se hubiese notificado a los multados la 
imposición de la pena. ' 

"Nadie puede sufrir unna pena sin que 
.Previamente se ie dé ll1loticia de ella para 
los efeétos de la defensa". (Sentencia, Sa
la de Negocios Generales, XL, NQ 1890, 
septiembre 19 de 1932) . . . . . . . . . . . . . . . 670, 201. 

lP'lEN A AlP'lLITICA!BlLJE AIL JRJEITNCITID:'IEN'IT'lE 
lEN IDJELITOS IDJE AIBITGJEA.'ll'O 

Había aplicado el sentenciador a un in
dividuo, reo de hurto de ganados mayo
res, las penas correspondientes, con es
pecialidad el artículo 142 del código pe
nal por razón de la reincidencia, pero·sin 
11elegación a una colonia penal. 

~"ll'al!Uto el Juez como el Tll'ihuna]' no tu
vieron en cuenta la disposiciól!U especiai 
comsigrrn.ada en el .artículo 2Q rle la JLey 105 
de 1922, il!Uvocada por ellP'rocurador; J!llues 
según éste e] aumento de la pena JlliOr rein
cidencia no se verifica en la forma que es
tablece el art. 142 del Códie-o lP'enal, sino 
que sólo se a]!lllica relegación a una co
lonia penal y agrícola, a razóll1l de tres 
amos por ]a primera reincidencia, de seis 
por la se~nmda y de l!Uueve ]!liOr las demás, 
sin perjuicio de la pena que corresponda 
al· delito porque' se le juzga. lEs posible 
que .el legislador del aliiío de 1922 hubiera 
teiOid()l Ua intención de agregar pam esta 

J ·u ID IT C IT A lL 

clase de delincuentes a ~a ]!llerrun. l[]!une jp)O.I!' 
reincidencia· seliiía]a e~ Códñgo lP'emn.n ell1l en 
artículo 142, la accesoria de relegacñóll1l a 
una colonia ¡¡llena] y agrícola, por na fre
cuenCia con que entonces se comeUa esa 
clase de delitos. lP'e:ro i!Iada ~a forma !Como 
aparece redactado el articulio 2Q de esa 
Ley y año citados, no se puede, sill1l violaJr 
su texto expreso y sin violar nos ]!llrinci]¡llios 
que :rigen sobre la interpretadóll1l ellll ma
·teria penal, aceptar uma conciusióJm dis
tinta de la que se acaba de coll1lsngJI.1lall." ell1l 
este fallo ellll armonía con la respe~abne 
opinión dellP'rocurador. lEs posiblle q:¡¡ue el 
legislador de ese año tuviera ell1l C1lllell1lta 
que es más provechoso jp)ara na sociedad 
y para esa cliase de deUinc1lllell1ltes en l[]j1tlle, 
en vez de. mantenérseles el!U el Jlllll."esidio, en 
donde el trabajo es muy limitarlo, se Res 
llevara des]!llués de a]guil!U tiem]!llo a 1ma 
colonia penal y ag:rúcola, e1rn donde l!nay 
mayores facHidades para Unfull1li!Iirlles de
seos de ti-abajo, apego a ia tierra y a] 
cultivo, JlliUdiendo obtenerse asi 1llll!Ua Jrefor-
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.. ma y una mejora en sus Jhábitos, y ~en
dencias que no siempre se obtiell1leJ11. el!U la 
penitenciaría. De suerte I[]!•Ulle este re]!llaro 
taro.bién es ful!Udado". (Casación, abril 23 
de 1932, XL, NQ 1887) . . . . . . . . . . . . . . . . 225, 21j. 

lP'ILAZO AMlP'UAIDO lEN JEIL 
TJEST AMJEN'll'O 

La vendedora de un bien raíz ampli6 en 
su testamento el plazo para el pago del 
precio. 

"Ni se o]!llone a ningu'Rl!U Jlllrnnci]!llio j1lllrí
dico el que la seliiímri.ta 1Rodrríg1lllez h1llllbiiera 
ampliado en un testamento ull1l ]!ll'iazo &ICOii
dado en Ul!U co1t11trato. lE~ plazo en este ca
so estaba esti]!lluiado a favor l!l!eli delllll!l!or 
y bien pudo ia acreedora llnacerie na mer
ced de una ampiiadóll1l en e] testameJmto. 
La am]lllliación den plazo p¡ai"a satisfacer 
un crédito no es ajena a Da l!l!isposición 
de 'bienes, que es m~te:ria jp):ropia del tes
tamento,. porque es ull1la ·modalidad! I!J!Ue 
recae sobre un lbien, cllllal es Ullll1l c:rédito'9

• 

(Casación, XL, NQ 1888, marzo 14 de 
1934) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 302, ltl. 

lP'OSlESIT ON 

- N1 136 -

De acueFdo con el articulo 2523 l!l!e~ Có· 
digo Civil cuamdo se ha pell."dido ~a Jlli~Se
sión por haber en:trado em elRa otra perso
na y se ha recobrado ]egalmel!Ute, lllO se 
entenderá haber habido ill1ltell.T1lll]l)ción para 
el desnoseído. (Casación, XL, 1887, ju-
lit? 4 de 1932) . .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. 181, 11) 

POSJESITON NO'll'OJRITA IDJEIL lESTADO 
CITVJIJL 

En un juicio de reinvindicación de unos 
bienes adjudicados a una mujer y a sus 
hijos. com€tió el Tribunal el error de no 
considerar a aquélla como casada y a és
tos como hijos legítimos del de .eujm; 

J 
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norque desechó la prueba testimonial so- . 
bre posesión notoria del estado civil de 
matrimonio, y así decretó la restitución 
demandada. La Corte, al casar la senten
cia recurrida y fallar en instancia absol
viendo a los demandados de la demanda, 
dijo: 

''Ell'il COlllC~JllltO (]!~ ~a Cort~. si a ft'aHa «11~ 
]a resliJiediva Jllla:rtida o acta de]. ~tado 
civiD, io qu~ ~stá romJlllll'Obado con ]a c~:r
tificacióJn d~i IPánoco, s~ liJIUI~~ supiil1' ~sa ·~ 
fa]lta con decla:racion~s d~ testigos l!l11lll~ 
lluayalt11 UJI:r~s~llllcial!llo ]os h~cll~os coJnstHunti
vos d~] .~stado dvii, conforme al a:rtícunio · 
~95 d~i Córllhro Civil, con ias dedaraciones 
d~ ADlb~do 1Paclh6Jn, Eieut~rio Rojas, JL~o
nidas MeDo y Zoiio Córdoba s~ ha acT~di
tal!llo ~n ~st~ caso ~i matrimonio catóUco 
de Eiadio Ciavüjo y Clara Medina, JlliOl'QI'Ue 
liJires~nciarOJn este matrimonio, y C0ll'RCun~:r
ilalt11 ~in ~as circunl!Ustancias d~ tf~rnUJ!O, ]U· 
.~alt" y modo. De ~sta su~rte no lhay l!llmia 
de qu~ ~~ "lrlli'inmall Suvierior d~ &gotá 
mvebra1nt6 Jos arHcuios 607 'dei Código .lTu
diciiaD aUJie dejó d~ retrlr y ~n 395 d~Y Cól!lli-
~o Civil!, a] no admfti'r como UJ!ru~bas d~i 
r~f~rido rnabimoJnio las d~daracion~s d~ 
oue s~ acaba d~ hac~r mérito". (1) (Ca-· 
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sación, XL, NQ 1887, junio 30 de 1932).. 170, 2~ 

lP'OSJESlfON DE lTN COMliJNJERO EN 
S1U lPROIPlfO NOMlBIRE 

• NQ 138 -

Daniel F. Isaza O. dio en pago a Mi
guel Gaviria NL un derecho proindiviso 
en una casa; por escritura de 1898. El 
mismo tradente de Gaviria vendió el de
recho vendido antes a éste, a la señora 
María del Carmen Ochoa de Isaza, quien 
se lo vendió. a Julio Isaza O. por escritu
ra de 1925. Gaviria solicitó la división de 
la casa por venta en pública. subasta; los 
demandados se opusieron a la división, Y 
uno de ellos, Julio Isaza 0., negó al de
mandante su calidad de comunero, por ha
ber adquirido6 por prescripción ordinaria 
el derecho proindiviso en que el actor 
sustentó la demanda de división. Pros
peró la defensa del demandado y. la opo
sición en ambas instancias y el actor re
currió en casación acusando la sentencia 
del Tribunal de Medellín por violación di
recta de los ·artículos 279, 9.43, 2322, 2525 
y 2333 del Código Civil, y como conse
cuencia la de los artículos 137 4 del mis
mo código y 145 de la ley- 40 de 1907. El 
anoderado del recurrente ante· la Corte 
alegaba que "al proceder el sentenciador 
en el concepto y sobre 1~ base de que la 
cuota del señor Gaviria ha sido poseída 
y prescrita por don Julio Isaza, .viola di
rectamente los artículos 2322 y 2323 del 
Código Civil, en cuanto da por posible y 
hasta por éfectiva esa posesión aislada, 
precisa, determinada, circunscrita, de 
aquella cuota, a pesar de haber una co-

(1) Concordancias: No. 2043, tomo 20., Juris
prudencia de la Corte, 103, 3206, tomo 3o. Con
cuerda también la Jurisprudencia de los Tribu· 
nales, No. 2083,' 2()89, tomo lo. 

munidad. La· definición que de ésti da, 
o mejor dicho, el cuasj:-contrato que, en 
habiendo esa comunidad, existe según di
cho artículo 2322, y la analogía o igual
dad que entre ella y la sociedad estable
ce el artículo 2333, · son algo que veda 
aquel concepto de posesión aislada y cir-

. cunscrita de· determinada cuota, y que 
impide, por ende, la adquisición de ella 
por otro . de los comuneros, en prescrip
ción". Dijo la Corte: · 

· .. Ambos recurreJnte~ invocal!U na S~l!Ui~J!Ua 
cia d~ la Cort~, d~ veintinÜD.~v~ «ll~ agosto 
de mii nov~cientos v~inticiil!Uco, QUJI~ I!:!Oli'l1'il'l 
¡mblicada en ~i 'JI'omo 31 de ]a GACJE'll"A 
JliJDJIC][AJL, UJiágina 319, ~lt11 la cUJia] s~ «lli.]o 
qu~ hay una ~SJIII~ci~ d~ soUGllarMal!ll ~Jntll'~ 
comuneros JÍ"~p~cto d~ :V:a pos~sióxu y sus 
~fectos, y que es exacto ~] UJili"illlciJllliio, qUJiil'l 
es incontrov~rtible elt11 d~reclluo, de l!l!Ullll'l ®] 

· commn~ro-,os~~ Ia cosa comuil!U ~ll1l todas Y 
cada una de sus partes, UJI~ro l!UO ~xcllusiva
m~nt~ jpo:r sí, siJno tarnbiélt11 JliiOll' sus coll1l
dueios. A ~sta cita UJ!Ull~i!llll'l agT~gall'se ]m 
d~ la s~nt~ncia de catorce de S~Jlllti~rn1llill'e 
de mil nov~ci~ntos v~intiUJino, nm1l!inicada 
~n ~~ ,torno 28, Jlllágina 134, ~n l!lllll~ s~ llua
bía ~xpu~sto Ia misma i!llodrillUa eJ!\1 e] j¡i)á· 
rrafo sigunient~: ~Asimismo ia JliiOO~móllll m 
.;ornún, y s~ ~j~rce JliiOlr cada UJI~mo. ([][~ ]os 
comun~:ros ~n l!Uom'br~ d~ ]a comUJIJ!UiqJlai!ll, 
tanto que s~ UJIU~d~ Jllll1'eBcribil1' col!UtJra o 
comun~ro mi~ntras se ~~ ir~C!}lllloua su 
derecho Jlllt"Oindiviso'. Es, Jllllll~, «lloctril!Ua 
sentada ~n ia ju:risUJirudencia, «11~ acUJI~ll'«llo 
con la naturai~za. d~ na~comoiidml!ll y i!:!Oij 
J~s t~xtos I~gal~s, qu~ Ia JlliOS~sióll'll l!lle cm«l!m 
copartfciJlll~ es COIDÚII'i y QU~ ¡¡pose~ ~lt11 llUOmnt• 
bre de todos los condu~liioo. IP~:ro taJnto ~l!U 
Ja UJirimera s~Jnt~ncia como ~n ia UÍJ]Uma i!ll~ 
las citadas s~ dejó a salvo ]a ~xceJlllciÓll1l, 
~to es, el caso ~n qu~ ~s, in~quívoca Ia JliiO· 
sesión de un cómun~ro ~n su UJIYOJllliO ll\loma 
br~. ][))íjos~ ~n la Jlllrimera s~Jnt~lt1lcia: 'IEB 

" caso raro d~ ~xc~pciÓn 1{]1~ qu~ Ulll COmntlllll'i~· 
ro UJIUieda ganar JliiOr ¡¡pr~scriJ!l)CiÓllU ~u «llo· 
minio d~ toda 1a finca comUÍ!llU, JliiO:rqu~ Rm 
haya J!liOSeído durall1lte ~n ti~rnUJio l!U~c~saa 
rio con ánimo d~ s~lÍÚOl1' y «llu~lÍÚo abso]uto 
v con desconodmi~Jnto d~ llos d~ll'~clluos «l!e 
Íos d~más comum.~ros d~ . orig~ll1l, ~s unlt1lm 
cuestióJn d~ l!t~cl!to suj~ta a Jlllll'un~bas ~
peciaies, que ll'RO am]!llal'a a Jlos demal!U«l!M· 
tes en ei ]!Jiresente jUl!icio'. lEJrU e] segUIJrU«llo 
fallo se· exJlllr~só: 'Asimismo ia JlliOS~sióllU 
es común y s~ ~jerc~ por cada muo ~Jn nom
bre de la comunidad, ta~mto que Jno se Jlii'Ull~· 
de Jllll"~scribil1' contra un com1m~ro mieJ!Ua 
tras se i~ r~conozca su d~r~clho ~l!U cC>mu
nidad'. Ahora bien: ~~ selÍÚo:r Jullio ][saza 
O. entró ~n Ua commuidad, no ~lll l!Uornbl1'~ 
d~l s~iior Gaviria, sino ~R1l su Jlllll'OJlllio l!Uom~ 
br~ a JliiOS~~r ia cuota de dorniJnio l!ll'Ulle JlliOlr' 
La ~scritura Jlllt'iblica l!ll~ mil Jnov~ci~ntoo 
v~inticinco le había comprado a su s~lÍÚoli"a 
madre~ doña Cannen Ochoa «ll~ lfsaza. Es· 
tán, ¡pu~s ~nf:rentados dos d~r~clltoo: ~~ «ll~] 
señor Gaviria, c~sionario' ~~~~ na: cuota «ll~ 
dominio, qu~ ~n ia rasa, cuya división s~ 
Jlllr~t~nd~, ]~ v~Jn«llió el comUJilt1l~ro Dal!UieU 
lfsaza O. y ~~ d~] s~iioT JuH~ lrsaza O. ce
sionariC> d~ la misma cuota, UJIO:It' s~gumlla 
v~nta que IDani~i lisaza O. ~~ lltizo a su s~
IÍÚo:ra madr~ «ll®lÍÚa Mai'il!il Cil!~i Cm:rm~Jn Ochoa 
d~ lfsaza, y por las que ésta lhizo a S1ll 
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tumo_ al ex¡pllresaallo seioi" Jf,ulio Jisaza. Ell'll 
tal situadóll'll es evñdell'llte que la Jlllosesi.ón 
matelrian sol!n·e lla casa, en miñón rlle los 
demás comull'llell"os, Jl'ue ejell"cida con ex
ciusiól!'ll dell seior Gaviria a quiell'll susti
tuyó lisaza, f11.llll1lallado en ei título de com
Jllli"anmta, de I!J[une se ha hecho médto y 
lo mismo ocunrre col!'ll lla JlliOBesñón de la se
Iiioi"a Cai"mell'll i(Jicl!uoa de Jisaza, t:radente de 
don Jfulio. EH seio:r. Gavina pudo ejel"d
tar la acciów seialada JlliOlr ei artículo 949 
del Código CñvH, ¡qune' concede eX derecho 
de ll"eñvill'lldicall:" un~rna C1l!ota determiwaalla 
¡prroimliviso de unll'lla cosa singular; ~ccióll'll 
dada al comunll'llell:"o I!J[ue ha sido exclunñ'do 
del goce de Da cosa común Jlllara iecuJ!llern:r 
Ua ¡¡»osesión. ·Dijo la Corte en sentencia Ole 
veill'lltisiete de ab:rDl de miY novecientos 
veill1ltiséis. que se encuenti"a Jlll1llblicada en 
el tomo 32 de Da GACE'll'A JTUDJICJIAJL, 
¡¡»ágina 320: 'Cunando se niega a ün indivi
duo sun carácter i!l!e comunero, es .decir, de 
dueio de uum cui!ota de ]a cosa comiñn, es 
pertinente ]a acdó1t11 I!J[:une tiene por objeto 
ei reconecimie1t11to del derecho resJ!llectivo 
y la consiglllliell1lte entrega, Ya que, tratán
dose de dereclhto en mua comunidad, se 
efectiña Jlll0l!Uiell1ldo al comUl!Jtiei"o :reivindi
cante en. caJ!lladdad de lhtacer uso de los 
derechos I!IUe tiene ew ]a cosa común9• lEs 
así que aD seior Gavi:ria se le desconoció 
su derecho, ¡¡»lt'ecisamente porque la seio
ra Carmell'll i(Jiclhtoa de Jisaza primero, y l~ér
go dollll JunJio Jisaza ell'llt:rarmll en su Rugar 
con títunlo ~e comuneros a poseer la cosa 
común coll1l los demás condueios, quiewes 
los. acepta:row ew su' caiidad de partícipes,· • 
Uunego Gaviria Jlllell"dió la JlliOsesiól!'ll y debió 
:reivindicada e1t11 iliemJ!llo OJ!llortuno Jlllara 
evitalt' que se le opusiera la ¡¡»rescrñpción 
adquisitiva, qune en este caso cabe perfec
tamente, JlliOrqune ia posesión de lisaza IÜI., 
no es equívoca, desOle Iunego que Ha ejer
cía exclu:sivairlm\t!l!Ute ¡¡»ara él y no en nom
bre del comunero IG:aviria, eltll cuyo dere
cho se sustituyó JlliOll" el títllnlo Ole dación en 
pago heclllo en sun favor. lLo expuesto po
ne de manifiesto que no ha lllalbido viol!a
cióllll de las «l!isJ!llosiciones legales que los 
recurrentes seiallan, desde Uuego que e1t11 
el caso que se estudia, hay cowtral!Dosicióll1l 
lllle títllnlos, y polt' lo mismo ltllo ¡puedle ace][ll
ta:rse Ha tesis ~e qu·e Jfulio lisaza IÜI. JPlOBe· 
yera su cuota de dominio en nombre de 
Migunel Gavina, cuyo W.uHo de comune:ro 
fue desconocido JlliOr aquél, así ·como por 
los demás comll.uneiños, quienes comparten 
con lisaza los Jllllr.oventos de la cosa comúw". 
(Casación, XL, NQ 1887, julio 23 de 
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1932) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204, 1 lit y· 2~ 

JP>I(JI§JESlii(JIN l? AJR:A lLA _l?JRJE§CJRlil?CliON 

-- .NQ 1.39-
' ... 

Angela Lozano viuda de López demandó 
en juicio de ·reivindicación a Enrique Ren
gifo y a Mercedes y María Borréro, y ob
tuvo sentenéia favorable en el Tribunal, 
contrá la cual recurrieron en demanda de 
casación las demandadas alegando que el 
Tirbunal había violado varios artículos del 
código civil por no haber-declarado proba.: 
da la prescripción ·extraorainaria alegada 
en tiempo oportúno, · 
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. "Considera ia Corte I!J[Ue en lhte!Cllito «lle llita~ 
belt' vivido ias seioras JBouell:"os ell'il Has !Ca· 
sitas du:rawte ell. l!a¡pso I!Uecesallio Jlllali'a Jlllll:"esq 
cribir, iellll: lo cuall Jlllarece COllllVeltlllilt' ]a jplarle 
actora en el ¡párrafo den aiegatl!ll I!Jl·Ull~ trnl!'llsc 
cribe -el recurrente, no seda sunficiell'llte Jllla· 
:ra infirmar la sentencia JlliOll:" e:r:rolt' ewüdeJ!Uc 
te en la a]!}:reciación de lla Jllllt'Ullefua9 JlllOll:"ilJ!Ulle9 
como atrás se dijo, el seioll' IBewñto lL~Jlll<elZ9 
dueio del soialt' cunyos tlÍtunlos lhlaw exlhlñfulialli!D 
sus l!ue:rederos, ejercía all mismo tiemj]l:o &IC· 
tos de dommio sobre léll, Do I!J[une iill'llallun!Ce m 
pensar ·que en dueño Jlllelt'mitña a ]a selÍÍlolt'a 
IBorre:ro vivi:r en esa JlllrOJ!llie«lla«ll, JlliOli' l!UI!} ~Cau
sarle gravamew y más bien aJ!llli'OV\l!cl!uade 
el hecho de ¡qe l!mbiern anguniel!'ll qune IC1llli«l!an¡ 
de ese predio destinadlo a ]a cowstrunccnóll'il 
más tarde. De todos modos na JlliOSesiiól!'ll qune 
sobre e] solar ejercían bl.s allemaw«lladag wo 
e:ra exclusiva, Jl}UXes am estaba ell Jlllli'OJllliieta
rio ejerciendo actos de domiill'lliio. AlJl!Jlll tTa
tándose, wo ya de coll'lltroversñas <lmtlt'e eD 
dueño ~e un ]predio y uw Jlllll:"es~Crilliiell'llte I!JlUll<B 
le dis¡¡»1llta eU dominio. siirl1o Ole i!l!istñll'lltas ]llleif
sonas que aspiran a Jllllt'escrñbiilt' allegamtallf.l 
para ello JlliOSesióltll sufidell'llte, lla Corte ·lfum 
exigido que diclha pl!llsesJiów sea e:¡rcllunslivm 
para que JlliUeda ]!}rOspe:rar na Jlllll'(!SICllij]lliCTIÓllU. 
lEn sentencia de 21 Ole seJ!lltiembre de H}119 
dijo esta supe:riio:ridaall: 'N o obsta en cow
tra:rio de lo que acaba de e:l!JlliOl!Uelt'S~9 lll!1lll® 
por medio de JF'randsco 'll'oro, JP>afuDo y Jf1lllall1l 
Jfosé Jfarammo, como agewtes o anendata
rios de Ros señ.o:res Navarros, ejercñelt'all'll 
ellos ]pOsesión en el 11r1ismo- te:rrelt1l09 dunlt'awte 
mucho tiemJ!llo, JlliOrqune Jlllara MI!J[UJiiirill' JlliOlt' 
prescripción um p1redio, wo basta ejucelt' 
actos- posesorios dei suneDo ern aigumos siitiioo 
del mismo ¡¡»:redio, si al Jlllll:"OJ!llio _tiemJ!DO ellll 
otros suceden actos lile Ha mlisma 1Cll21Be, 
ejercitados por o ew nombre Ole otra Jlllel'· 
sona que Jlllretellllalle selt' duneia «llell 1f11.llll1l«l!o. 
lLa posesión en este caso wo es excllunsiiva 
ni p¡¡ede por no mismo COllllal!UCHlt' al «l!omii
lllÍO de todo el Jllllr'edio'. lEw Ha misma sell'll
tencia se cita n1t11a del 'll'lrifuuwan §uJ!llli'emo 
de lEs¡paña, 22 de mayo Ole ].8949 I!Jlml~ OOll'llo 
tiene la misma dodrina9 y ew I!J[une se es-
tablece que 'aJ!ll:rovec~aw~o Dos allos JUigall'llo 
tes e~ terreno que ell'a ob]et~ OleD juníido, 
ese ap:roveclltamiiellllto se opowe a toalla iiall<Sa 
de p:rescriJ!llción, cunya existencia rei!Jluniiere9 
como circuwstancia esl!}eciall9 lla JlliO!'IesiiÓirl1 
continuada de uwa Jlllelt'sowa ew IC®ll'llCeJ!lltl!ll 
de dueio:exclusivo: (Véase GACJE'll'A JTU. 
IDliCJIAJL tomo 20, págilllla 284)/~ (Casa-

r. ~ión, XL, N9 1886, mayo 23 de 1932) . . . . 66, 2<t y 
67, 1(1, 

Q N'~ 140 -

Un Juez Superior le formuló al Jurado 
esta GUestión: "El acusado N .. N., es res
ponsable de haber dado muerte voluntao 
riamente a N. N. por medio de· heridas, 

, inferidas con instrumento contundente 
(~arrote), cortante (peinilla) y punzan
te (puñal), habiendo reflexionado antes 

. sobre su hecho y sopre los medios de eje
cutarlo ... " El Procurador alegó que la 
sent-encia no estaba de acuerdo con el ve
tedictó del Jurado, el cual respondió: "Si, 
habiendo reflexionado antes· sobre el he-
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cho, pero no sobre los. medios, de ejecu
tarlo." Sostuvo el Procurador que el Juez 
no había expresad') la idea completa de 

• premeditación sino la .de un elemento de 
ésta solamente, y que cuando el Jurado 
contestó en la forma anotada, dejó más 
incompléta todavía la idea de que el ho
micidio hubiera sido cometido con pre
meditación. Porque para qU:e el homici
dio hubiera sido cometido con premedita
ción, no basta haber reflexionado sobre 
él, sino que es necesario haber planeado 
su ejecución, previendo los me<;Iios de eje
cutarlo. 

"JLa ¡p11remeditación se caracteriza JPirin
eñ¡¡Dalimenute JPIOr lia conce¡¡JICÍÓn y resohneión 
firme, Jreflexiva, meditada y detenida de 
na ejeC1UlcRÓ1t1, y JPIOT la ¡¡Jiersiste:ncia en la 
nsol1lllciónu de delinquir. IDentro de algu
nuos easos de lluomnicidio voluntario, JPIUede 
en de!inucuenute reflexionaJr sobre lo que va 
a lluaee:r, y, sin embargo, 1!10 se JPIUede de
dr I!Jlli.Je JPII!."emedite. Así, el. que mata '¡por 
1lllll'il.a ¡¡JIJrovocaciótu, ofensa, agresión, violen
cia, 1lllltJraje, mjuuia o deshonra grave, que 
ñnumediatamellllte antes den homicidio se 
llllaga an JPili:OJPiiO homicida, O a S1lll ¡¡Jiadre O 
mad1re, a'b1ll!elo. , . ' ·e oJrdinuan 1 Q del artícu
llo 587 del Código IP'enual); ¡por um JPieligro, 
1lllU.rnj12 o deslluollliJra g1rave, I!J!Vle inumooiata
menute anut12s i!llen homicidio temía funuda
allaml!!llllte el llllomicida, oontra sí mismo o 
ICOI!UtJra alguma de las ¡¡Jiersonas ex¡¡Jiresa
das enu el! mnmera! anterior (numeral 2Q 
itbñi!llem); o el q1llle mata 'JPior el deseo de 
JPill."e~CaveJr o im¡¡Jiedir cuali!Jl1lllier otro delito 
g1rave, que inmediatamente antes del ho
mñcülhio esté cometiéndose o vaya a come
terne contra la Conustit_uitción, contra la ~
g1lllrii!llai!ll de lla Naciónu .. .' (ordinal 4Q ibi
i!llem), JP11lllede aicmlzar a mei!llitar deteni
i!llamente, q1llle e8 no Q1.1llle consiste ]a refle
riónu, y, sm embaJrgo, jurídicamente no 
llua JPill:emeditado, JP16r(][1llle l!ta faltado, enutre 
ot1roo elemenutos, na JPieJrsistencia ellll la re
¡gol1lllciÓll11 de ~Cometer el homicidio, y ha 
ffa11ltado esta oondidónu, JPIOll."QI.Ue ella im
JPIIiea ® exige 12ll tranuscull'so de tiem¡¡Do ne
ICe&aJrio ¡¡DaJra en desarrolio deli ¡¡Jilanu crimJi· 
nuos®. JEli Q1.1llle mata inumediatamente anutes 
~e 1ll!nua ofenusa Q1.1llle se llna ñrrogai!llo a 1lllll1l 

llllermanuo, JPIOI!' ejl!!mJPil®9 y es 1llllllo de los 
<I.'!as®s de homicidio vol1lllnutario Ql1llle acaba 
de mencionarse, .¡¡mede no solamente ¡pen
sal!' ellll el acto Qllll~ va a realizar, ¡por breve 
qune sea el tiempo que transcurra, sino alLÍn 
m!E!ditar, alcanuzámllose a i!llar ICUenuta de las 
conuSI!!cuenucias de su obrnlt'. IP1lllede haber 
enut®nuces 1llllll~ :refnexñónu, JPiell'o ·nuo de taTh va
oor e iinutenusidad qune se liame. fría, firme 
y i!lletellllil!lla, llli menos JlliUede decirse que 
lllla lluabiid.® conust~ncia ® ¡¡Jiermane:ncia en 
ell JlllroJil!ñsito y resolu.cioo criminal9 que 
sonu nas coml!iciones selií.aladas JPIOr los ex
J!Dosito:res ICOm® constitutivas d.e la ¡¡D:re
meditaci6nu. lEnu síntesis: la lt'eflexión es 
1ll!Irn.a ®JlDIE!:raci6nu dell enutendimiento, conusti
t1lllye en .JPill'OCeSO estrictamente ¡psic®lógi
IC®, mienutlt'as q1llle la Jlllersistencia en el JPI:ro
¡¡Msito c:ll'iminaU, y Pobre tod® la resol!ucióllll 
alle l!Bevado a cab® enu determinada forma 
y enu ciertas oondiciones,- sonu actos que 
IC®r:resJl)onudenu a Ua volunutad9 ¡p®rque se tlt'a· 
ta alle a<I.'!e¡¡Dtar, de 1[]11llle:rell', i!lle consultalt'. y. 
J!DOlllell' J!DOll." olbm no I!Jl1llle llua s1lllrgido ellll. eU 
J!D<ell'il.~miellllt® y llll~ J!Deri!ll1lllrai!llo enu én c®nu 
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mayor . o menor ll'eflexióllll.. lH!ablar, JP11llles, · 
de Jl)remeditaciónu, IFilll sentido jlllrídico ~e-

. nal, simplemente ¡~orque Jlua mediado ·ll'e
lflexión, es confumdir el todo con uno de 
sus componentes. De suerte que si el .Jfri
rado contestó en armonía con na ¡pregunta 
que le fue formulada, ll}[llle IP'arra era res
ponsable de habe:r dado mtm.erte a Vir
güez, habiendo reflexionuado antes ·sobre 
el hecho, tal res¡¡Jiuesta no es suficiente 
Jllara que el .Jfuez de delt'edao im¡¡Jionga la· 
pena que corresponde an homicidio · ¡¡Jire
meditado. Si en toda ¡¡Jiremeditación exis
te reflexión, · llllo ern toda ll'eflexiónu, según 
se ha visto, va envuelto el conuce¡¡Jito ju
rídico de la ¡¡Jiremeditación, y así es JPIOSÍ· 
ble que si al Jurado se le interroga clara 
y concretamente ~obre esta última cir
cunstancia, su respuesta habría podido 
ser distinta, y ante esa dllll.da, tll'atáml.dooe 
de un cargo tan grave cuya a¡¡Jireciación, 

o para efectos de la condena, no ¡puede es
tar sujeta a deducciones más o mellll.os 
aproximadas en relaciónu conu los térmmos 
del veredicto, se im¡¡Done 1lllnua inuter¡plt"eta~ 
einó favorable, siguiendo en ¡¡Dll'inuci¡¡Jiio tan 
antiguo como sabio de _'Jinu dullbbio favores 
sunt am¡pliandi et odia restrigenda'." (Ca-
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sación, XL, NQ 1890, octubre 18 de 1932). 653, 1\1. 
y 2<1 

IP'lRilEMEDli'll.' ACKON 

lEl elemento subjetiv® de Ba JlD!l'emed.ita
ción, como intencional· (][1llle es, nuo foma 
]!larte estrictamente del c1lller¡po del deU
to, el cual ¡puede netamente demostrarne 
prescindiendo de aquel elemento subjeti
vo. Otra cosa es que cua.Jndo existe na ¡¡Dre
meditación, se enuncie claramente en el 
auto de ¡¡Jirocedell', ¡para qllll.e eR ¡¡Drocesaól® 
pueda defenderse de ella. (Casación, X:L, 
N<> 1888, febrero 20 de 1934) . . . . . . . . . . 332, 2<l 

IPRJESCIIUIPCKON 

- NQ 142 • 

En un juicio de reivindicación que pros
peró alegaba la parte recurrente en ca
sación que el Tribunal sentenciador afir
maba que alegar la prescripción era tan
to como reconocer dominio ajeno. 

"Con razón .ataca el recurrente el éon- . 
ce¡¡»to del 'll.'ribunal consistente en afir
mar que quien alega la Jlllrescri¡¡Jición, re
conoce ¡por ello la propiedad de ia ¡perso
na contra-la cual se opone este medio de 
defensa. IP'ues corno bien dice el autor de] 
recurso, quien alega en su favor la ¡pres· 
cri¡¡»ción y la deduce de 1ll!na ¡¡Jiosesió:n ejer· 
cida durante el tien,J!llo que las leyes de
terminan ¡para el raso. afirma su ¡pose. 
sión y nada más. lEsa afirmación- es con
tra todo el que se ¡pretende d1J.eñúo, pero 
sin respecto a determinada nersona: l!l(l 

entraña, ¡pues, el reconocimiento deB do. 
minio .anterior al demandan1,e, sino so
lamente la afirmación del propio domi
nio, como obra de la ¡prescri¡¡Jición. IP'ero 
como el fundamento del 'll.'ribunal ¡¡DaJra 
decretar la reivindicacióllll. estil.'iba en la 
sell'ie de títunlos pll'esenutai!llos · para com· 
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Jllllt"obalt" W. Jllllt"OJ[llie«lla«l! del lote, el conceJ[llto 
acll11Sa«l!o, l!lllllle es colateJt"aR, no a!lcarruza, 
21lllll'l.l!lllllle sea euóneo, J[llam infirmaR" eR fa
JUlo". (Casación, XL, N9 1886, mayo 23 de 
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193?) . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • 67, 2~ 

lP'RlE§CRIIlP'CllON AID>QlUll§H'll'lV A 

p N9 143 -

Como se declarase en un JUlCio ordi
nario la prescripción adquisitiva que co
mo excepción opuso el demandado al ac
tor que pedía la restitución de la finca, 
alegó éste en el recurso de casación la 
violación del artículo 1521 del Código Ci
vil porque el título del demandado es
tribaba en la venta que le había hecho 
un tercero cuando estaba en vigor el em
bargo de la finca antes perseguida en 
juicio ejecutivo. . o 

''JE:n embalt"go «lle uma fiiDlca ell1l junicio se
gllllli«l!o eiDlilt"e ]lllelt"SOll1l2S «l!ftstmtas «l!e nos COIDl· 
tli'ataiDltes, IDlo es obstác1ll!o ]lllalt"a la tJt"a«l!i
(!!ftiÍ>IDl? a]lllaR"te «l!e l!lllllle eiDl na SeiDlteiDlCRa IDlO 
oostfteiDle en 'Jl'JI'RJb1llliDlan el- COIDlCe]lllto l!lllllle ne 
atli'ftbl!llye ell li'eC1!llli'lt"ell1lte «l!e «J!lllle b escll'itllll· 
JI'a N.ovoa-ID~al!: sea uma Jlllli'l!lleba de na JlliO· 
sesióiDl matedall «llell illtimo. 'lEn emball'go 
y «lleJ[llósñ.to «lle 1lllll1la fmca Jl'aíz ll1lo ñ.m]lllide 
«J!l!lle se coiDlsllllme b ]lllll'escri]llldóll1l adqunisñ
tftva de ellna. JP'olt" ell embalt"go IDlO se tms
lla«lla IDlll se mo«l!ifftca en domiJmño ID lla JlliO· 
sesñóiDl «lle lla !COSa «lle]lllosita«lla; y sñ lbiell1l es 
derio l!lllllle na ell1lajeiDladÓIDl «l!e nos bftell1leS 
embalt"ga«l!os está · Jllirolhtñbi«lla JllOll' lla lley, 
!bajo J[lleruJJ. «lle IDlllllHdad, ell feiDlómeiDlo de la 
Jllllt"l!lSCR"i]llldÓIDl es cosa mlllly distinta de la 
eJl1lajell1ladóll11. §ñ lla ]lllosesióll11 ll1lo se ]!llierdl!! 
Jll!Oll' eTh lhteclhto «l!ell emlbugo, no lli.ay «llis]lllo· 
sidóll11 aJguma dell COO!igo Civill l!ll1llle se 
OJilloll1lga a Ba unsl!lle&JlllllÓID1 o Jillll'escd]lllciÓIDl a«ll
l!llllllisitiva, lla c1llall, Jl)Oll' sell' W.unno oll'igill1la
ll'io «lle «llomill1lñ.o, «llifiell"e esendaim<!mte de 
lla ell1lajell1ladóll11'. ·(J1URll§lP'JRU!I)JENCllA ID¡lE 
lLA COR'll'JE, 'JI'omo 29, llUÍlmell"o 1934)". 
(Casación, XL, N 9 1887, julio 4 de 1932) 180, 2~ 

lP'RJE§CRlllP'CllON lEN lLA COMU?RA 
IDJE COSA A.JJJEN A 

p N9 JlAIAl-

U;no de los herederos en una sucesión 
vendió a un tercero un bien raíz de la 
misma, el cual en la partición se ad
judicó a heredero distinto del vendedor. 
Se reivindicó para la sucesión la finca 
comprada por el tercero y éste opuso la 
excepción de prescripción ordinaria ad
quisitiva de dominio. El Tribunal le con
denó a la restitución demandada, pero 
reeurrió en demanda de casación acusan
do la sentencia por violación del artícu
lo 1401 del Código Civil, porque, dijo, "le 
niega al que adquiere un inmueble de una 
sucesión ilíquida, siendo tradente un he
redero real, el derecho de adquirirlo por 
prescripción, cosa que, por el contrario, 
permite y autoriza el citado artículo .... " 
Dijo la Corte: 

"lEll caigo es if11Inm~a«l!o; JllllllleB ll2 trllis¡¡Do· 
si!Ci6ll1l qtne coll1l~a ell arU:cUl!llo 1401 «lle» 

Código Civill ~e l!lllllle 'sñ allgllllll1lo «lle Roo coa
sigrruatarlos fu.a ell1lajma«llo Ulli!Ua cosa l!lll!Ml 
e1rn la. ]lllall'tfcióiDl se adjundica a otll'o «lle eMoo~ 
se Jl)od.d. Jl)Jt"ocedell'~omo ell11 el caso «l!e veJl1l•o 
ta de cosa ajena', !ma de ell1ltell1l«l!ell'se en 
relacióll11 con !a dell871 de na misma oibll'a, 
e1t11 el sell1ltido d.e l!lllllle tan ell1lmjell1ladóll11 va
le, si1t11 Jl)erjwdo de los irllell'eduos «lle «llñc.lhto 
adjl!lldicatario, miell11tll'as ID1o se edñll1lga 
]lllor el DlAJl)so de tñem]lllo. JP'or la eu~ID102 
inter]!)Jretaciólt11 de RI!Jlllllell all'Ucl!lllo, «llftt!!e ell 
recunente, e! 'll'll'íibW1lall Ae ID1ftega an «l!e- · 
mamllado el derecho que 'tñell1le to«llo tell'· 
cero ~e b1.llelt1a fe n•ara adl!llllllñrñll' JlliOll' ]lliJres
criJl)ción el ñnmUl!eble «J!Ul!le haya com]lllll'a«llo 
a Ul!llh heiedem', y vñola, además~ nos 2lt"
tíc1l!los 2528 y 2529 de! mismo código, 
que ordena tenelt" como mo«l!o ]lllall'a gall1lar 
el ~omiruo de los biell11~ ll'.!i!IÍI!!es na ]jl)ll'ef:l· 
criJl)ciÓJrn OJt"dilnall'ia, ~IDl l!!unall1lto se «l!em1lles
tn la Jl)osesi.óll11 regUl!lalt" ID1o fumtenl!llm]lllli«lla, 
duJrante diez affúos, a base «l!e jllllSto tíítllll· 
lo'. lEID1 atencióll11 'ª este Jt"e]lllam, se coll1lsñ
dell'a: «lle acuell'do ICOIDl !o estalb>lled«llo ell11 
los artíclllllos 2528 y 2529, citados ]llloll' ell 
recunnell1lte, gallla !l)Oll' ]lllnscll'i.]lllcñóim or«llma
ria el domill1lio de Aos. biell1le.s ll'&ííces, «J!l!llnell11 
Jha estado ell11 JlliOSesiólt1l ngullall' «l!e ell:llos~ 

----no ill1ltenl!llmJl)ii!lla, dull'all1lte «lliez a!ÍÍlos, y ru 
efecto dedarall11 llos alt"ticl!llnos 764, 765, 
768 y 769 del mismo có«llñgo, l!lllllle 'se lllla· 
ma Jlllosesióll11 reglllllar lla l!lllllle Jlllll'Oce«lle de 
jl!llsto tJítlllllo y llua si«llo a«lll!lllllllill'i«lla «lle blllle· 
ID1a fe, aUl!li!JlU!le la l'unell1la lT<e 1t11o slllllbsñ.sta 
«l!es]lll.l!llés de a«l!quiJdda na JlliOSesi®IDl' 9 l!lllllle 
la vell1lta es jUl!sto W.uno Jlllall'SJ, tJl."aJr¡jg,ferill' 
en domill11io, sallvo 12Jl11 lloo casos i!llllll0 ell111lll• 
meJra en artncUl!llo 766 «lle «llicllua oibll'a; y 
qune, ell11 cunall1lto a na ib1Ulena fe, «J!l!lle es na 
COIDlciencia de lllaJber adl!llllllfurft¡¡j[o en «l!omJi• 
ID1io de la cosa Jl)Oll' me«l!ios ex:~ell1ltos «l!e 
fJt"aunde y irlle todo otrr@ vicio, la ney na ]lllll'e
sume.- Reladoll1lall1ldo estas ll11olt"mas llegaRes 
co1t11 lo «J!lllle consta ell11 ell ]lllll'ol!!eoo, ll'esl!lllita 
Qtlllle en na vell1lta llleclhta JlllOll' J1lltllña Gómel!: 

· viUl!~a de JBanera a Cll'ñ.sto y §amllll<ell Cris
tanclluo y Moisés JRojas, Jlll®ll' me«llio «l!e na 
escll'itlllllt"a n11Í!mero 4410, «lle l!lllllllill11c~e «lle se¡pJ· 
tiembre de mil ID10veciell1ltos ot!!lhto, «lle l!llllll0 
se lhta Jh.afuna«ll@, «llñjo na. Jllllt"limen. ~ 'Qllllle d.m 

. en ve1t11ta nall y eJl1lajellíl.acftóli1\ Jlll0Ir'Jlll~tlllla 8ll 
los tres 11ÍIU.imos 1llliDl teueimo sfitlllla«l!o 0Jl11 na 
vereda/ d. e Moll1lguñ, sitñ«D «l!e '.ll.'fumja!Cá, jl!llQ 
risdiccióll11 «l!e Moll1lgl!lla, l!lllllle lhll!lllbo JlllOll' lhlep 
rencia «lle Sllll ]llladll'e AID1toll1lio Gómez Azlllle· 
lla', y como no se lhta ]lll:rrolba«l!o · ID1ft resl!lllita 
de autos l!llUlle llos eom]llln«lloll'~e~ t\lllvñ.ell'all11 
COll1IOCimfiell1ltO l!llUlle lla SlllliCeSfiÓliU idlell 0:%JPlll'I2Q 
sado Gómez Az1l!ela lhtl!llibñer& sñlljl-o llñl!lllllli· 
dada, se ]llltesl!llme I{!Ue «lle b1\llell1la 11'~ eny~ 
roin Q!Ulle JlliOll' medio de esa vell1lta Da vell11-
d.edora Des tll'aslTelda, y ellllos · airlll!llllllill'ña, 
el «llommio den telt"lt"~llíl.o ell11 lr'eferell1lcña. JHI,m.y 
I[Jil!lle Jl)resllllmir, ]llllllles, l!lllllle se tll'ata «lle 1lllll11m 
Jl)ooesión ll'eg11llllalt", qUl!e lluabilftta a Dos com
¡pill"adolt"es Jl)alt"a gall1lar Da Jl)lt'I2SCri]llleiÓID1 Oll'«lli· 
nada qune alega ell «llemamlla«llo, ya qlllle mlfi 
sii[][Ulliera lhtay llURgar a eoll1ljetllllrall' «J!lllle Jllll!ll0· 
da tratarse de unll1la lhtelt"ell1lclia yacell1lte, toQ 
«lla vez q¡une l!a misma «l!emrum~all1lte, ell11 ell 
nunmerall 29 «lle llos full1l«l!ameimios «lle lhteclluo 
de §'ill «llemrum«lla, «lledara ([j[lllle, 6a na ml!llel!"Q 
te dell se!ÍÍlor ,Gómez .Azunella, sl!lls lluell'M<e· 
JrOS cogieroll11 Ros biell11es y se ll.os re]lllariie
ron aJt"bitll'l)lll"iamell1lte, sm segllllftr nglla¡;¡ 
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RlliRllgunas de equidad, y así, unos toma
roRll más de lo que les correspondía, y 
otros menos, y comenza:roRll a ve1t11.dedos 
y a disponer de ellos', antes de qlllle se 
siguiera e] juicio de sucesión, c«?,n lo cual 
qmeda establecido que todos esos herede
ros aceptaron la heréncia, de acUllerdo 
con los artículos 1298 a 1301 del Código 
Civil, y que3 por tanto, la herencia·.de AIDI, 
tonio Gómez Azuela no· quedó yacente. 
Ahora, como por otra Jl)arte, de las prue
bas admcidas en la Jl)rimera instancia del 
jmicño resulta que cuando la demaltll.da 
fue notificada al demamlado, en veinti
dós de noviembre de mil novecientos 
veintiséis, hacía más de veinte aiÍÍlos que 
éste se hallaba en quieta y pacífica po
sesión material del terreno que se trata 
de :reivindicar, queda así demostrado que 
ya para esa época se habían cumplido a 
su favor las condiciones necesarias para 
adquirirlo por Jlll:resclt"ÍJlliCión ordinaria; ·y 
ello es así aun en el supuesto de que fue• 
:ra f1llndada la afirmación del 'Jl':ribunal, de 
que CUllam.do Julia Gómez vendió la finca 
(en el aiÍÍlo de mil novecientos ocho), la 
demandante sólo tenía diecisiete afios, ya 
qme el tiempo necesario a la prescripción 
ordinaria es sólo de· diez aiÍÍlos para Ros 
bienes raíces". (Casación, XL, NQ 1886, 

.Págs. 

mayo 6 de 1932) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,_ 1 a y 2~J 

lPJRIESCJIUJPCliON IEX'lrlRAOJR.DliN AlR.liA 

El actor que interpuso casación en jui
cio de reivindicación sostenía_ que había 
violado el sentenciador el artículo 789 del 
Código Civil al estimar que podía caber 
la excepción de prescripción extraordina
ria contra la posesión inscrita de muchos 
años. 

"Ciertamente, Jos demandantes all.ega
roRll la posesión inscrita de sus U:tulós, 
per{]) habiéndose alegado también por I{])S 

demaltll.dados la excepción de JlllrescriJlllción 
extraordiltll.aria, no Je bastaba al 'll'ribunal 
atenerse a la posesión inscrita de los de
mandantes· para reconocerles su derecho, 
porque los artículos 2531 y 2532 del Có
digo Civil permiten alegar la prescrip
cióltll. extraordinaria adquisitiva contra tí
tulos inscritos, Jlllresc:ripción que .se fun
da en actos de JlliOsesión material, y que 
se establece p:rinciJlllalmente con· . ]lllr1!lleba 
de testigos. De modo que al admitir esta 
pnneba eJn el caso, no violó el sentenciaQ 
i!lloll' el artículo 789 del Código Civil po:r
qme esta disposición hay que entenderla 
sin perjuicio de las disposiciones del mis
mo Código Civil, sobre prescripción ex
trao:rdinaria. Si así no fuera, y no olbs· 
tante una posesión materia] y no inte
r:r11llmpida de treinta affiíos, contra . el q1lle 
aduce un títmlo insc:rito, subsistiera· a· su 
favor el derecho de dominio eltll. bienes 
raíces, serían letra muerta las disposicio
nes de los artículos 2531 y 2532 del Có
digo CiviU. lPor eso'Ia Corte ha :rechazado 
Ha tesis contraria, que es la que invoca el· 
autoJr del :recurso, como se ve en el fallo 
JlliUHlb!icado en la GACIE'll'A JlUDliCliAL mÍ!· 
meJros 906 y 907. lPor consiguiente, no 
!Gasta tam]!Doco que en demandante allegue 

JflU]])JICliAJL. 

j.usto títUlllo y p:rUllelba i!lle Ha ideltll.tidadl. d<e 
la cosa que· :reivindica, para que en sen
tenciador tenga que i!llesecha:r na excepción 
de prescripción". (1) (Casación, XL,· NQ 
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1890, noviembre 3 de 1932) ., ....... 609, 11.\ y 21,\ 

lPJR.lESCJR.liJPCliON JEX'll'lRAOJR.DliN AlR.liA 
COMO 'll'li'll'ULO. JPAJRA LA 

lRIEliVliNDliCACliON 

Véase ia doctrina contenida ll>aj{]) el mo
te "]Reivindicación basada en el hech{]) de 
una Jlll:rescripción ext:raordmaria". 

lPJRIES'll'ACliONJES MlU'll'lUAS 

El apoderado de la parte recurrente en 
un juicio de reivindicación en que se le 
condenó a · lo pedido · en la demanda sos
tenía que el Tribunal no había hecho 
pronunciación ninguna acerca de las pres
taciones mutuas, siendo el caso de hacer
lo, por habérsele considerado como posee
dor de buena fe. "Dos interpretaciones, 
dice, corresponden a este silencio del Tri
bunal, o que se abstuvo de fallar sobre 
puntos que requerían decisión, o que fa
lló negando la declaración hecha por el 
Juzgado de primera instancia en el pun
to 39 de su sentencia, en los términos si
guientes: 'Quédale a salvo su derecho al 
demandado Holguín, en cuanto al abono 
de expensas necesarias y mejoras úti
les. Si .ló primero, la sentencia es de
ficiente, no está en cónsonancia con 
la naturaleza del juicio, -dejó de fallar so
bre puntos de controversia, y es, por tan
to, anulable por causal segunda. Si lo se
gundo, la sentencia es violatoria de los 
artículos 965 y 966 del Código Civil, por 
falta de aplicación al caso de la litis, y 
por errónea interpretación, si es que al
guna se le dio, y debe casarse también 
por causal primera ... " D'ij o la Corte: 

"Estima Da Corte que, considerado en 
la sentencia· el General Jorge lBioRguín co
mo JlliOSeedor de buena fe, tiene todos Ro.o; 
derechos que a taJes Jllloseedores otorga 
en Cooñgo Civil, en en capít11lllo- so 1b ll' e 
JPJRIES'll'ACJIONIES M1U'll'1UAS, de manuera 
que na declaración del Juez eltll. relación 
con este JlliUnto cuando d.ijo: •QuédaHe a 
salvo su derecho al demandado JBiolgu.níltll., 
12n cuanto al aboRllflf de exJlllensas necesa-

(1) Concuerda con esta doctrina la jurispru
dencia de los· Tribunales de .Chile. «En el si-

. guiente caso se dio lugar tambMn a la excepción 
de prescripción de treinta afios contra la deman
da reivindicatoria de un terreno, porque . aunque 
el demandado no justificó tener titulo alguno de 
domiriio, éste puede suplirse por la prescripción 
de treinta afios, cuando, como en el caso actual, 
la posesión ha sido sin violencia, clandestinidad 
ni interrupción, y ei demandante no prueba nin
gún a!!to del demandado que importe, de parte 
de éste último, un reconocimiento del dominio 
de aquéb. (Diccionmrio de Jurlspnxlllmcim <lie ia.!il 
Cortes de Justicia de ll.a República. de Chile, To
mo 2.o, página 493. 
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rias y mejoll'as 1!.Ílti)es', rrn.o es otrn l!!osa 
(!J!llll<e unlllla adnll'tellllcia del junzgadoll' acerl!!a 
de ]o (!J!lllle ¡¡mece][lltúa Ha ley, advertellllcia 
JPlOll' otr~ ][llall'te illllllllecesall'ia, desde Hunego 
qune llllO es ¡eH Junez sino la ley I!Jllllliellll estaa 
Mece Ha saRved.ai!ll.. Y eH ltleclhto de lhtall>ell' 
gunard.ado sil«:mclio eU 'li'll'ilnnnal sobre este 
][llunnto, aH ll'eooHvell' la demalllld.a ][llrmciJPlaH, 

·no im][lllica, il!Omo ·cll'ee eU recurrenlte, l!D.i 

~. 

la abstenclióllll de fal\]all' lllli qunefull'al!D.Üt-'· 
miellllto de !os arU:cunlos 965 y 966 deH Có
digo Civil JPlOll' falt~ de. a][lllicacióllll an caQ 
so de na !itis. N o no . ][llrimell'o, JPlOll'I!JlUe e~ 
d.ell'ech.o del demandado ll'es][llecto i!l!e ex
Jlllel!D.sas y mejoras, cuando vaya a ejecun
tar !a Selllltellllda, emali1la de na Hey; lllli no 
segunm!o, JPlOll'qune el seltll.tenciadoll', al Jlllll.'es
cindill' de na advedeltll.cJia JhtecJhta Jl)Olr . ell 
Juez, lll.o lhta resunelt.o colllltrn los derecl1los 
l[]ltne al jplOSeeedor \'el!D.cido Jl."eCOllllOCel!D. llos 
artícllllos 965 y 966 del Código Civil, qune 
J!DOlt" ese &SJ!Dedo I!!Ol!D.sidell.lA vio]ados en aun
toll' del ll'ecumroo". (Casación, XL, N9 1888, 
febrero 27 de 1934;................... 289, 1o 

lP'JRIINClilP'liO DE lP'RliJJE:JBA lP'O~ 
JESCJRli'll'O 

o N9 ll.48 • 

Ana Rosa Sánchez pidió en jUiciO or~ 
dinario que la legítima rigorosa que le 
correspondía en la sucesión de su padre 
Zenón Sánchez, se le pagase con bienes 
distintos de los señalados por éste en su 
testamento y no con los que la actora es
timaba propios, entre los cuales figura
ban unos créditos. Se acusó la sentencia, 
entre otros motivos, por violación del ar
tículo 91 de la ley 153 de 1887 y sostuvo 
la recurrente que el sentenciador había 
incurrido en error de hecho y de derecho 
consistente en dar carácter de plena prue
ba a declaraciones de testigos con el fin 
de demostrar la propiedad de una suma 
mayor de quinientos pesos y al aceptar 
como principio de prueba por escrito las 
cartas cruzadas entre la actora y su pa
dre. 

••se collllsii!ll.ell"a: 1La ][llarte de la fl!elllltelllla 
da ellll I!Jllllle en 'll'rillnman se ll'efiell'e al ¡Wnnlllla 
to I!Jllllle se estlllldña ellll este calt"go, dice: 'No 
JPlllllOOe ofujet~use que JPlOlt" vernal!" estoo collll· 
irntos sofult"e il!alllltidad.es mayores de I!Jllllli· 
llllientos ][llesos, llllO nmede acll'edituse como 
J!Dl'llllellia testñmollllnaH, J!DOll'I!JlllH~ la demal!D.darla, 
que es na mtelt"esada «m daJl' na jplrneba, lhta 
adunl!!ido llllllll ]!Dll'illllcil¡pio i!ll.e ]!Druneba JlllOll' esQ 
clrito, !Como sollll las call'tas de Ama !Rosa 
§álnclhtez, I!Jlllll¡e <ésta JTeconodó y que atrás 
se tll'allllscll'ifulie:roll'i, las i!!llllaltes lhtacellll velt'o~ 
símiles nos lhteclh.os I!Jllllle se trnta de escla.· 
rel!!er, comoi!Jlll.!lñera i!JII.!le ellll eHas Alllla JRea ' 
taa da cll.!lellllia den di!i1lem a sllll ]!Dad.ll"e, i!lli• 
délllldole, des]!Dllllés de (!J!II.!le lHieJl'll'ell'a ne lhtaQ 
Ma ]plagado, que estaba co]ocado sobre 
bll.!lelllla lhuijplotec~ cmu llllltll ][llltazo de llllllll aliño ••• 
etc.' Como se ve, en 'll'll'illmnan ace][lltó las 
Sll.!lJlllradiclhtas cartas como 1lRl!D. Jlllrilllld]Jllño de . 
][llll'llllellia JPlOll' esl!!dto, fmudálllldose, I!!Ollll acie:r
to, · ~llll I!Jllllle lliasta I!JlllDe en ado escll'ito lhtaga 
Vtell"osñmñn el lhtecll:uo Utig].ooo, seg1Úlllll na dea 
fili1lidóllll qune · tll'ae en artñcunno 93 de Ha ney 
153_de ll.887. Es desde todo J!DU!t'ito .ftllll]llll· 
ri«J!Jico ell COllllCe]!DtO delt li.'~il!llllll"R'.tellllt~, '~llll 

.1f1IJI!lll!Cl!A1L 

cunallllto afilrll1l1la I!Jl1llte ][llara qune exista ][llrillll~ 
ci]!Dio de Jlllll'Ueba JlllOlt' escll'ito es llllecesario 
Qtlllle ellll nas ~Cadas exista na collllstallllcia ex
][llnsa, i!!Hara e illllei1J11lllÍVoc~ tallllto• de I!JlUe 
Sllll autora se ll'eferíá a las l!!alllltJidades de 
dmell"o de I!Jllllle tlt"atan ltas escritllllll'as ya da 
tadas, ~Como a la cualllltna, y que es Jlllrecñ· 
so «J!lllle todo eso a¡¡11arezca collll evidellllcñiill 
mericliana •. Si tales lt"ei!Jluisitos s•e exñgie
ral!D. y se hallaran comjplll'obad.os, Has l!!a.R'· 
tas ltllO sell'ñallll ya un jplrin:tci]Jllio de ¡plruneba 
JPlOl' .escrito, sino una .confesión eXJPllt'tesa, 

· dara, il!D.equivoca y de evidelllll!!ia meddña
mn. JLa ltey llllo e:xig·e todos esos rr·equnisitos 
en el ][llrinci][llio de Jlllrueba JlllOll' escdto, si
no qlllle basta que éste lHIAGA VJE:JROSIT· 
MliJL JEJL IHIJECIHIO LJ['JI'J[GJIOSO, y na vero
simiHtund es algo sustal!D.ciaimellllte diferellll· 
te de la evidellllcia. lHialHállll(l!OOe eltll nos aun~ 
tos el ][llrinci][llio de ][llrUJieba I!Jl1lll~ exige na 
ley, es admisifule ]a ][llrueba testlimollllial, 
en armonía . con lo dis][lltnesto JlliOlt' ten cJitaQ 
i!lo artículo 93". (Casación, XL, NQ 1887, 
junio 16 de 1932) ................... . 

y 

lP'lRllJJEJBA 

En un juicio de separación de bienes 
alegaba el demandado recurrente contra 
la sentencia que decretó la separación de
mandada, que la sentencia había aprecia
do declaraciones basadas en simples con
ceptos de las personas que deponían y no 
en hechos que hubieran sido presencia
dos por los testigos. ,, 

Págs. 

161, 2~ 
162, 1~ 

"JR.es][llÓlll.dese a 12sto I!Jllllle eH 'li'll'Jilliunllllalt, an.ll 
a][llll'el!!iar el I!!Ollllj1l!llllto de las dedaracJiolllles, 
lhtalló en ellas elemelllltos sllllfidellllies ][llara 
dar J!DOll' establecidas las l!!allllSas alegadas, 
il!Ollll eR fil!D. de obtelmell' na se]plaradón. 'li'ra
tárrtdose de· acre«l!ñtar llleclhtos I!Jllllle, como 
nos que sñll'vellll de motñvo an a:Hvolt'cil[} o a 
na Sejpl8Jrai!!iÓllll de fuielllleS, ÓCllllll"ll'~li:D. de ori!llfta 
nario delllltro del recillllto doméstico, llllO es 
razollllafule exigill' I!Jl1llle !Cada UllllO de eHllos 
lluaya sido ll'ñgull'osamellllte Jllllt"eselllldado JPlOll' 
dos testigos, Jlll11!es semejallllte exftgellllda 
~Conduciría jplrá.ctñ~Cament~, ellll esta I!!Hase 
de Utñgios, a «l!ejall'los sin comJPlrolliacñóllll. 
Basta adlllldr derto 1111!.Ílmero de nlllldidos, 
I!Jllllle ][llllllei!llellll il!Ollllsñstñ:r ellll decllaraciolllles de 
testigos que deJlllOii1leJm Sl[}bre lh.eclhtos cróllllñ· 
cos, declaradolllles I!Jllllle se a¡ployallll unas a 
otrns, ][llara establecell' .la sitllllaCJióllll gelllle· 
ll'adol'a de los motivos de divorcio ![} se
][llal!.'aclióllll. lPor na llllatllllll'aleza misma de nas 
!Cosas Slllll!.'ge na llllecesftdad de acudil!" a na 
][llruneba imUcial más I!Jl1llle a la testñmolllliall. 
Cuallllto a que nos testigos llllO dallll rnzÓllll 
satisfactoll'ña de sus diclhtos, es de advel!.'· 
U.r I!Jllllle nas ¡¡][edaJl'ai!!Jiorrues a más de i!!Ollll· 
ce]!Dtos, colll.tiellllellll el relato de heclhtos más 
o menos collllcretos, de. dom].e se originallll 
ai!JlUJienlos collllce¡ptos". (1) (Casación, XL, 
N9 1886, mayo 10 de- 1932) . . . . . . . .. . . 51 2~ , 

(1) •Concordancia: !No. 3244, Junriisnmul!encft& 
lllle !& Corte, TOmo 3o. 
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lP'RlUEIBA lP'ERliCliAJL 

"El no haber intervenido el magistra
do en la ]lllrueba pericial," no ~onstihnye sñ
Q1.lliera irregunlaridad, ya que la Rey no exft; 
ge tal intervención para la: nmneba de Jllle
ritos". <l> (Casación, XL, No 1888, fe-
brero 20 de 1934) ................... . 

lP'RlUEIBA lP'ERliCliAJL 

Se alegaba la violación del artículo 79 
de la ley 105 de 1890 por error de dere
cho en cuanto el Tribunal sentenciador 
había dado. en el juicio valor de plena 
prueba a los dictámenes periciales rendi
dos. 

"En cúanto al primer coJmcepto, o sea 
error de derecho en la apreciaci6JtU del 
dictamen pericial y consiguiente violación 
de~ artículo 79 de la ley 105 de 1890, ob
serva la Corte que, de acuerdo coJtU esta 
disposición, es al juzgador a Q1.llien c(v.. 
rres]p)omle a]p)reciar la ]p)rUeba pericial; ya 
acogiendo o rechazando los dictámenes 
periciales, ya adou.tando el medio arit
mético, en conformidad con lo dis¡pri.llesto 
por el artículo 653 del antiguo Código 
Judicial. El 'll'ribunai con acierto ejerció 
la fac1.l!Uad que le concede el artículo 79 
citado. La Corte tiene ya establecida la 
doctrina ]lllara fijar el alcance de esta dis
posición: 'La prueba pericial puede se:r 
J)lena o no plena, según la estimación del 
juzgador, quien puede apreciarla como 
com]lllleta o. como incompleta, seglÍ!JtU Ua 
fuerza de los fundamentos en que se apo· 
yen los peritos'. (.JlURKSPRUJDEN'Cli.A 
DE LA COR'Il'E, Tomo JIJI, mñime:ro 2035). 
'No incur:re el sentencjado:r en er:ro:r de 
de:recl1w cuando al ap:reciar Uos dictáme
nes de ]os peritos, que discuerdan e!Ti 
cuanto a la cantidad, prefiere eU medio 
aritmético a la propia estimación que ¡¡¡m
diera hacer, separándose de t~les dictá
menes". (Casación, XL, No 1887, junio 

Plágs. 

270, 1(1. 

16 de 1932). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158, 1' 

lP'RlUEIBA TESTJIMONJIAJL 

Se había demandado a la N ación para 
el pago de perjuir.ios que se. pretendía 
que eran derivados del hecho de que" la 
inundación de unos potreros había depen
dido de los cortes hechos por una draga 
en el canal del Dique. · o 

"Eilll lla inspección ocular ¡pllracticad~ Q!llil 

la primera· instancia, los peritos .José Al
cibíades Castillo y Sebastián Alonso J[llro
cedñeron a avaluar los difereJtUtes pell:'juñ
cios que cobra el. demandante dalllldo JlliOll:' 
]lllll:'obado el lh.echo de que la immdación de 
los potreros . del demandante lh.abía si«l!o 
causada ]lllo:r los cortes de la callllalizacióJtU, -
cuando lo que debieron hacar fue ex]lllonel!" 
sus conce]llltos sobre la matell:'ia, es decill", 
establecer la relación de causalidad entre 

(1) Se trataba de un cotejo de letras. 

.lflUJillTICTIAlL 

los cortes y la inundación. Y eso fue l!o I!JlUe · 
no hicieron, ¡¡mes se atuvieron a lo que so
bre este JlliUnto habían· dicho los testigos, 
y ya está visto que la ¡¡mlleba testimonial 
no es apta para apreciaciones que ll:'equie:. 
.ren conocimientos o prácticas especiales. 
lP'o:rque los testigos deponen sobre los he- ~ 
chos sujetos a los sentidos, es deci:r, so
bre lo que ven, qyen,. gustan, Í!!.uelen o 
palpan, al paso que los expertos o peri
tos exponen sobre lo que saben o entien
den en armonía con los princiJlllios o :re
glas de la ciencia o arte a que ]lllertene-
ce el punto sobre que versa su dictameJtU''. 
(1) (Sentencja, Sala de Negocios Gene
rales, XL, Ni> 1889, junio 2 de 1932) .... 

"Las pruebas ·que obran en un J1.lllcto 
no sirven para otro si no se reproducen 

'en éste". '(Casación, XL, No 1888, febre-

Págs. 

.· 

. ro 27 de 1934) . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 288, 2~ 

RECURSO DE CASACliON 

Se inició el recurso de casación contra 
una sentencia aprobatoria de una parti
ción en juicio de sucesión que no había 

· sido objetada ni en tiempo ni fuera de él. 
"Con arre"glo a sostenida jurispruden

cia de esta cor]!Jio.ración, si los interesa· 
dos no objetaban la partición durante eD 

,, traslado que se les confería, según el ar
tículo 1283 del Código .Judicial vigente, 
cuando se efectuó la liquidación de Jos 
bienes de .la sucesión del señor Luengas, 
se entendía que le daban su consenti
miento, y el .Juez tenía que aprobarla, de 
conformidad con el artículo 1286. En tal 
caso no podían acu_dir al recurso de ca
sación para formular unas objeciones que 0 

en tiempo Jlllropicio no adujeron, porque 
ello constituía un medio :n:uevo, o sea so
bre púntos no debatidos en las instan
cias". Cita la C_Qrte en apoyo de S1.ll doc
trina las de casación de 17 de diciembre 
de 1912 (G A CE']' A JUDliCliAL, 'fumo. 
XXlili), de ·5 de julio de 1919 (GACETA 
JlUDliCliAL, Tomo XXVliK) y de 29 de 
septiembre de 1923 (GACETA .JlUDli
CliAL, Tomo XX-X). y ag:rega: "Esta ju-
risprudencia también se amolda Jlllerfeé
tamente a lo establecido en ef artícul!o 
964 del actual Código .Judicial (iey 105 
de 1931). Como ya se dijo, ia ]lllartic~ 
en este juicio de sucesión· no fue objeta
da en la ocasión oportuna po:r los inte• 
resados, ni colectiva ni individualmente. 
lf..~uego, de conformidad con la doctrina 
qu.e acaba· de ex]!llonerse, no es «llabie re
solver ahora acerca de los npar-os que 

(1) Concordancia: No. 3254, Tomo 3.o. Juris
prudencia de la Corte. 
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la demaltl.da l!lle casac:i.ónu Jlll]anutea conutll."a ]a 
seirntencia del 'll'rillnmall, JlllOll."I!JlURe elllcs nu® 
son otra cosa qune olbjeci.onues a la ]pla:rU.
ciónu. No objetada na JlllaJrticióB1l, ell Junez 
tel!l.ía q~:ne a¡prolba1rla y el '!I'Jribunai se 
Jha!lalba enu en dleJher de COllt:!l'i:rmall." ]a ajpllW· 
bación (aJrticulo Jl286 den antell."ior Códi· 
go .Jfund:i.cial)". (Casación, XL, NQ 1890, 
octubre 14' de 1932) (1)........... 577 1'-' y 2<~-

JR.ECllJIRSO . IDE CASACliON · 

- NQ 155 -

El expediente de un juicio en que se 
había promovido un recurso de casación 
se devolvió por la Corte, anulando pre
viamente el fallo recurrido, para que se 
profiriese una sentencia .no deficiente. 
El actor recurrente había conferido po
der a un abogado para que lo repre_. 
_sentara ante la Corte. Al proferirse la 
sentencia y volver de nuevo el juicio an
te la Corte por recurso de casación del 
actor que había rf'currido antes, se ale
gó por el opositor que el mandato confe
rido al abogado había caducado. 

"Observa la Corte qune el i!lloCto:r Áll"clhli
Ja JPil"OJPIUSo y funnull6 el! ll."ecurso en nuombll."e 
de na Jlllarte demandlanute, como a]plooe:ra
do de eHa, y qune si la ]plarte contrnria es
tima que e] ]p!Oder que obra en autos nuo 
ac:red:i.ta tan Jre]plresentacii.ón, lbienu Jlllllido ha
berlo alegado ][llar:t :reclamar del auto qune 
concedió el :recurso; l))e:ro mna vez ejecu
toJriado ese auto y Uegado ell n~gocio a 
Ja Corte, sólo la jpla:rte interesada ][liOdll."Ía 
alegar que el Tecu.rso fue ][lll"OJP11ll!esto ][llor 
persona que ][liara ell!o no tenía sun re][llre
l'1entación; ][llero en este :recunJrso extraor
dinario. qune nuo constitunye una instancia 
de1 juicio, no tiene ca'MI!lla e] iincidenute 
sob:re l!lunJJdad ¡pior ilegitimidad de ¡pieroo· 
nería, que seria a Ro que Jlllo:rlría dall." hn· 
~a:r la observación del oJI)osUoll"''. (Casa-

<eión; XL, N 9 1887, julio 11 de 1932 (2). 183 2a 

JR.ECllJJR.SO IDJE: CASACliON 

"· 

N eg6 el Tribunal la concesión del re
curso de casación en un juicio de des
linde trocado en ordinario porque no al
canzaba la cuantía del pléito sino a la 
suma de $ 3,900 y no a $ 5,000. Estima
ba el Tribunal que ¡;;e trataba de un jui
cio especial. Dijo la Corte: 

"JH[ay unn ][llmmto ~ill qune teólt'licamente se 
lltaHan d.e acunerdo e] "JJ':ribMall y el recUll· 
r:rente, y es que segliÍlnu ell ;uiícUl!Uo 5ll.S de]· 
Código .JT u.dicial!, ][ll:rocede e] :recunrso de ca
sación en los juicios o:rdinall."ios cunya 
cuantía alcanza a $ 3,000. S®Bamente es
tán · inconfo:rmes sobll."e si l!a ooantía sea 
Ia misma ¡piall:"a los junidos es]pleciales qune 

(1) Concordancias: No. 1783, Tomo 2.o, Ju
:risprudencia. <il!e lla. Corte. 

(2) Concordancia: No. 480, Tomo 3.o, Juris
prudencia. elle la Corte, 619, Tomo 2.o, números 
1116 y 1117. 
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se conviertan en ocdinuall."nos. No ]]lledel11le· 
ce e] ][ll:resente a esta uíUinna categoria. 
Es ordinario i!lli:rectamente. En efecto: el! 
a¡peo de los ][llll"edios Hamados 'Moralles' y 
'Morales de los Ztñlñigas', siguni6 wdo su. 
Clllll"SO procesa], desde lla demamlla · Jhtagta 
la ejecutoria de na sentencia qune JEñjó lla 
:raya, sin que se ][llresenta:ra contJradñc
ciólli Jl)or ningunna de las paJrtes mHitanu
tes, ni res][llecto de! desl:i.nde Jlllll:"acticado 
ni respecto de na demanda m:i.sma de l!lles
Jinde, uínicos casos que auntorizalhall1l jlJi 
conversión del juicio es][llecial en jUllido or· 
dinario con arreglo ai art. 272 de Ba lley 
105 de 1890. 

Más tárdle, no lhtabiendo lh.a'bido ob
jeción al deslinde, procedió el .Jfunez ·a cow
ferlr la posesñ6n a l!as l!llUielÍÍlos, y JEune en· 
towces cuando Mao:meB Santos Zúumñga y 
Ana .Jfoaquiwa Zúiiga se o]plunsñeron a lla 
entJrega e instaunJraJron unna demanda, enu 
que Jl)iden la deciall"ación de milñdad l!lleB 
deslinde pJractiicado y de ]a senutenciia de 
diecisiet~ de junio que lo a][llll."Obó, y enu 
subsidio, que dichos actos no Res Jllll!lrjun
dican\ JlllOT no habel!" tenido ][llaJrte en e] 
jui~io anterioll.". '!I':ratándose, ][llunes, de lll!J!U 
juiciQ si~plemente ordinario, y estñnnam- . 
do ia Corte con el! 'Fribm:ual y con el re
c'llllr:rente que ][lla:ra Tha casación, enu ese 
caso, basta ]a cunanHa de $ 3,000, seguin 
e] artículo 519 de] CMigo .Jf'lllldiciai, es iin
negable que lhta . debido otoll."ga-rse e] re
curso. JP>ero si se trata:ll"a de unn ]unido es
pecial con carádel!" l!lle o:rdiinario, la Cor
te lleg-a a la misma oonclunsñón JlllOr Ros mo
tivos siguientes_: · Vista ]a ant:i.monña en 
el texto del aJrtículo 519 di.e] Código Jun· 
dicia», que seial!a uma Clllaniiia Jllla-ra a.un
torizall." el recu.ll'So de casacioo contJra llas 
sentencias ][llronunnciadas en Ros junicios 
oll"dinados, y otll."a cunantña ][liara aunioll."lizar 
sun intel"][llcsiciórrn contJra llag sentencias 
][llronunnciadas en los· mismos junid~s or
dinados contll."a Ras qune aJlll-runelhal11l llas Jllla!l'· 
ticiones y cónt:ra las l!]lllle fijan na graduna· 
ción de cJréd:i.tos en llos junftc:i.os de cesión 
de bienes o de concunrso de a.c-reedores, 
no le queda· al .Jfunez más consejo qune- re· 
montarse a llas funentes dell Jlllll."ece][llto !Jlla· 
Jra avell'igunall." el ][llerrnsamñento dell lleg:ñslla
dor, atendiendo Has nolt"'mas consñgnai!llas 
en los aJrtículos 59 de la ley ll.53 l!lle ll.887, 
27 y 30 del Código CiviR, que i!l!ñcen: 6 

••• lLa 
ley 105 de 1931 tuvo como antecedel11ltes 
][llll"inciJI)ales: a) Ei Jllll"Oyecto ~le Código 
Judicial, ellaborado Jl)Oll." ]a comisión que 
creó la l!ey 26 de ll.924. fu) Ell ][lllaw de mo
dificaciones Jillll"OJp!Uestas JiliOll' lla comñsñ®n 
de la Cámall."a de Re][llll"esentantes. e) lLRB 
objeciones del JP>ode:r EjecUlliñvo, qune sun· 
gerían la conveniencia de algunnas ll'efoll."
mas, y d) lLos debates definitivos, alle nos 
cuales procedió ell nutevo cooigo; _Concre
tando la dificultal!ll a] terna de] Jt"ecunll'So 
de casación, nos antecedentes se com][ll]e· 
tan con los sistemas anterioJrmenie en vn
go:r; según las Reyes 81 de ll.886, ll.05i de 
1890, 169 de 1896, 46 de 1903, 410 l!lle 1907, 
9Q de 1920 y 1lL de 1930. La ][lldmera de 
estas leyes, q'lllle int:rodunjo ]a casación en 
el ][llroced:i.miento civ:i.ll, ia eldenul!llñó a llas 
sentencias ·definitivas dictadas ][liOr ]os 
'II'rlbunales Sun][lle:riores en asunntos civlilles, 
cunamlo la cUllarrnt§a sea de $ 5,000. JE:ll ar-
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tícu.nlo 366 de Ja ley 105 de 1890, exigió 
que se tratara de sentencias de segunda 
instancia en juicio civil ordinario 'o q1llle 
ten:iga carácter de tal', sobre ll:techos re
lativos al estado civil de las ]!llersonas o 
sobre mtereses ]!llarticulares en juicio cu
ya cuantía exceda o sea de $1 3,000. lEn 
mil ochocientos noventa y seis se intro
dujo la primera reforma sobre división 
de cuantías, por el artículo 1° de la ley 
169 de ese añ'io, en el sentido de conceder 
el recurso así: a) lEn los juicios onl!ina· 
rios civiles o que tengan carácter de ta· 
les, siempre que la cuantía sea o exceda 
d~ $ 3,000; y b) En los juicios de concur
so de acreedores o de sucesión por causa 
de muerte, siempre que la cuantía de és
tos sea o exéeda de $ 6,000. Por conse
cuencia del desequilibrio de valores, ]!llro
ducto de causas o fenómenos económicos, 
Ja iey 46 de 1903, artículo to, fijó otras 
cifras para las cuantías, pero conservó 
el sistema anterior, disponiendo otorgar 
el recurso en los juicios ordinarios o que 
tengan el carácter de tales. con cuantía 
de $ 10,000, y en Jos de concurso y suce
sión, con cuantía de $ 20,000. JEI siste
ma de la ley 40 de 1907, artículo 149, só
lo se diferencia de los anteriores en Da 
prescindencia del juicio de concurso. Ad
mitía Ya casación con cuantía de $ 1,000 
en los juicios ordinarios o que tuvieraill 
el carácter de tales, y con cuantía de 
$ 2,000 en los de sucesión. lEI artículo 19 

de la lev 90 de 1920 elevó la cuailltía a 
$ 2,000 para el primer caso y $ 3,000 pa
ra el segundo. Y la ley 11 de 1930, ar
tículo 1°, aumentó a $ 3,000 lo primero 
y a $ 5,000 lo segundo. Sometido a los 
d~bates reglamentarios el proyecto de 
cooigo preparado por la Comisión JR.evi
lllora que nombró la Corte de acuerdo collll 
la ley 26 de 1924, los informantes de la 
Cámara en mil novecientos treinta y uno, 
Jo mismo que los informantes en mil l!lo
vecielllltos veiD:utiséis, no propusiell"Oilll Jrea 

forma del articulo 518, que dice: 'Collll el 
fin de unificar la jurisprudencia nacio
nal, pueden ser acusadas por medio deR 
recurso de casación las siguientes seill~ 
tencias de los Tribunales Superiores en 
segunda instancia, cuando la cuantía al
~ance. por io menos a $ 2,000: '1 Q lLas 
pronunciadas en los juicios ordinarios o 
que asuman ese carácter. 2~> lLas que 
aprueben las particiones hechas en los 
j1lllicios divisorios de bienes com1lllnes, o 
de sucesión, o de liquidación de soCieda
des disueltas; y 39 J ... as de graduación de 
creditos en los juicios sobre cesión de 
bienes o de concurso de acreedores. 
'Jram'hioo pueden ser objeto del re
curso las sentencias proferidas éllll el 
mismo grado de· jurisdicción por los 'll':ri
lmnales en juicios ordinarios que vell"· 
sen sobr.e el estado civil'. El prece]!llto ]!Jiro
yectado volvía ai sistema de la ley 105 
de 1890, con una cuantía fija para Da ca
sación, pero abarcaba además las sen
tencias de partición ·en juicios divisorio~, 
de sucesión, de Jiouidación de sociedades 
y de graduación de créditos. JEJ Congre
so quiso q1llle fuera así ley de la lRepúbU
ca. JEm:pero -y ésta es la cuestión princi
pal- el lP'oder lEjecu.tivo, antes de impar
tir su sanción al ·proyectó,· preooiUM al 

.JflUDliCliAlL 

Congreso un mensaje de objeciones, que 
dice en lo pertinente: "TEJRCJEJRA OJB]E
CKON. (Cuantías para el recurso de casa
ción). JEI art. 1Q de la ley 11 de 1931, des
pués de una consideración meditadisima y 
a espacio estableció que: .... 'la cuantía 
para que puedan tener recurso de casa
ción los juicios ordinarios o que se con
viertan en ordinarios, será de tres mil 
pesos ($ 3,000) y para los juicios de su
cesión, cinco· mil pesos ($ 5,000)'. 'No 
obstante la salvedad hecha por el artícu
lo 204 del. nuevo código, como éste, en 
su- artículo '519, fija expresamente la 
cuantía en dos mil pesos ($ 2,000), tan
to en ordinarios como en sucesiones, pa
ra los efectos de aquel recurso, el artícu
lo 1 o de la ley 11 sí quedará derogado 
con grave perjuicio para la pronta admi
nistración de justicia, porque el trabajo 
de la Corte Suprema se aumentaría en 
forma tan pesada, que .todos los asuntos 
sufrirían la consiguiente demora en su 
despacho. Sería de desearse que parn la 
casación rigieran las cuantías señaladas 
por la ley 11 de 1931, debiéndose refor
mar en tal sentido el artículo 519 del có-

. digo. lEn tal virtud, el Gobierno, se per
mite pedir muy atentamente al honorabie 
Congreso, que reconsidere el inciso 1° del 
artículo 519, y en su lugar apruebe el si
guiente: 'Artículo 519. Con el fin princi
pal de unificar la jurisprudencia nacio· 
nal, pueden ser acusadas por medio diCJ 
recurso de casación las siguientes sen
tencias de los Tribunales Superiores en 
segunda instancia: cuando la cuantía al
caPce por lo menos a tres mil pesos 
($ 3,000) en los juicios ordinarios, o a 
cinco mil pesos ($ 5,000) en los demás 
que en seguida se mencionan'. lEn el Con-
11-reso se acató el pensamiento del Go
bierno y se procedió a adoptar la ll."efor
ma aconsejada, pero la ]!llremura del-tiem
po fue parte quizá a que el artículo que
dase mal redactado y de ahí su antino
mia. lEste recuento sí permite hacer 1llllll 
exacto comeñtario. 1° N o pudo· ser la vo
luntad del Congreso señalar una sola Y 
única cuantía para la concesión del re
curso en todos lo~ juicios ordinarios Y 
especiales enumerados. lEso salta a la vis
ta. 2o JEI Congreso necesariamente se pro
puso acordar la cuantía de $ 3,000 para 
unos juicio~ y de $ 5,000 para otros. 3° 
La cuantía de $ 3,000 tuvo que corres
ponder a los juicios ordinarios o que se 
conviertan en tale.-;, y la de $ 5,000 a los 
de particiones, concurso o. cesiones de 
bienes, por estas razones: a) Porque la 
modificación aconsejada por el lP'oder 
Ejecutivo era la 'de determinar la cuan
tia de $ 3,000 para los jui<;}os ordinarios, 
entre los que se cuentan, natural y lógi
camente, los que adquieren ese carácter, 
siendo consecuente y necesariamente, y 
de $ 5,000 para los demás que se mencio
naban en los restantes ordinales del ar
tículo 518 del proyecto o 519 de la ley, 
desde luego que 'las pronunciadas (sen
tencias) en los juicios ordinarios o que 
asuman este carácter, a que se refería el 
numeral lQ, ya habían pasado al texto 
del primer inciso del artículo propuesto 
en el mensaje. De suerte· que la cuantía 
de $ 5,000 abarcaba· las · sentenciaEf -m en~ 
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do~nadas e1111. los mxmeral~s 2Q y 3Q, es de
cir: •2Q lLas qane a¡Jlruelbell11. las ]!llartiidmues 
hechas en los juicios divisorios de bienes 
comunes, o ae sancesión, o de Uqanidació1111. 
de sociedades dislllleltas; y 3Q lLas de gra
dlllladón de créditos en los juicios sobre 
cesión de bienes o de co1111.curso de aáee
dores'. lb) !Porque no es de ]!llll"esumir que 
el Congreso qanisñese rom]!lle:r na tradiicióll11. 
legislativa ya i1111.dncada 121111. Jili'lllll11.to a na 
cuantía me1111.o:r ]!liara los jllllicios oril!ina
rios y mayor ]!llaJra los restantes, tmdi
ción a]!Jioyada ell1l razo1111.es avivadas ]!llor na 
doctrina y la ex]pleriencia. e) !Porqlllle si el 
es]plíritllll del ]plrece]!)io I!W fllllese el qane co
rres]!)onde all mensaje de objeciones, e] 
texto primitivo 4llen a:rUcunlo 5¡8 o 519 no 
había sunf:rido alteración; ·y d) !Po:rqune ¡a¡ 
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-comisión qlllle estundió el m11msaje de ob
jecione§ pro]!llanso que se l[][eclla:rase funnl[][a
da la tercera y asñ se lhizo. lEn coll1lsecuen
cia, la Corte estima qune es corredo ii.n
tll:!I']PiretaJr el 1l12xto ]egall (arlícunllo 519 4llell 
Código .Jandicii.an), ~CI!l esta forma: !Panem!elll 
ser acusadas JPlOll' mediio dell Jrecun:rso de 
casación Jas sentencias rle segmuia ims
tancia didamlas ]!liOr los 'JI'riUnmanes §u]!lle· 
riores en los junkios ordinall'Íos o qune asan
mall11. este carácter cunando na cunantia an
ralllce ]!llor no mell1I.OS a $ 3,000, y nas i!J!Ue 
aprueben ]as JPlall'ticioll11.es hechas en Ios 
juicios divisoJrios de lh>ie1111.es eomunnes, o 
de sucesión, o de H.qllllidación de socieda
des disuneltas, o gJradúian Ros cJréditos en 
juicios sobre cesióll1l de bienes o conclllllt'· 
so de acreel[][ores, cuan4llo lla cunantña an
cance poJr io menos a $ 5,000". (Casación, 
XL, N9 1888, marzo 5 de 1934). H,ay dos 
salvamentos de voto .............. 281, 1' Y 2{1. 

lRJEG~S'lL'lRO 

• No ].!)7 • 

De la circunstancia de no aparecer en 
la nota de registro de una hijuela que se 
hubiese registrado en el libro de regis
tro número 1~>, deducía el sentenciador 
en un juicio sobre división ad vaBorem de 
una casa, que esa hijuela de dominio de 
la parte demandada no hacía fe en juicio 
y por ello creía fundada la excepción de 
la personería sustantiva de está parte. 

66AH poner a] pie de llas JIDiezas de ad
judicación y ajp)robación, practicadas en 
la sucesión ril!e ]a señora Zea de JF'erro, 

y 282, 1~ 

, que siguió extJrajudicialmente, Ba nota a 
que se coll1lt:rae el artículo 2669 del Cooi
io Civil, ell Registrador omitió señalar ~ 
libro e1111. donde se halbña hecho e] regis
tro; mas ril!e aquní no se des]!)ren4lle que tal 
registro se hubiera extendido en Ulbro in
competente ]!liara 11'1 caso. Si, tra~ándose 
de ]a diU~encia de Jregistll'o, establece ei 
artículo 2664, que ella no se anula JlliOl1' 
falta de algunna o aigunll1as de las dlesig
naciones ]!):reveJnidas en llos arlícu]{}S an
teriores, siem]!llre que, JlliOr lo que dell miis
mo :registro conste y UJIO:r lo que :resulte 
del título al cuna] !':e :rdiere, ]!)uneda venir· 
se en co1111.ocimiiento de Ho que en tan re: 
gist:ro se echa menoo, 11'!01111. mayor ll"RZÓJr< 
no es HsUo anuniar lla nota de iinscri]!llción 
asentada ell1l el ñnstrunmell1lto, Jilim' ell moti· 

.JlUDITCITAL 

vo, relativamente secumdaJrio, i!lle ll1lo lhla
berse ex]plresado ell liibro en qlllle el ll'egis· 
tro se cumjpllió; y a anllllnar Ba no~a eqllllli· 
vale el prescindir de elllla, jp)ara descono• 
ce:rle sllll mérito Jl)robatorio all tñtunno. ][J)e 
otro ]ado, lo que JPl:rescll"ilbe eH arllÍcllllno 
2673 del Cooigo CiviJ, es qune 1111.ingunno m!e 
los títul!os sujetos a la insc:ripció1111. o Jr!E!· 
gistro hace fe en juicio, ni ante autoJrii· 
dad alguna, si no ha sido inscdto o ll'e
gistrado en la resjplectiva o ll'eSJlllectJivas 
oficil(las, conforme a no dis]plu.esto e1111. en 
código. Ahorn lbien: de ia nota ella c1llles
~ióll1l no es dable dedllllcir que en regii.st:ro 
se llevó a cabo en oficina distinta ldle la 
corres]!Jiondiente, ni qune, como ya se ñn
siumó, se hubiera consignado en Mbll."o nn· 
comJllletente. Dado el olvido del JR.egistrn-

-do:r, lo más Jrazonable es iinfeJrill' I!J!lllle en 
registro se hizo en el nilb:ro Jilil!"Ocedernte, ya 
gue los instrumentos auténticos--y ]o es 
la susodicha nota-llevall11. en sñ na JPlll."e81Uln
ción de estar correctamente otorgados. 
!Por esto estima la Sala qane er 'll':ribuna~ in· 
cu:rrio e1111. unJn error de 4lleJreclho a~ desco
nocerle valor Jlll:roba.t.orio a la lhlijllllela de 
adjUlldicación y a ]a sentencia a]plrobato
ria de ella, exlltibidas JlliOll" en demandall1l· 
te con el fin de acreditar que JF'eno y Zea 
es condómino en el inmuebie sobre cllll
ya división versa el actllllal litigio; euoll" 
que implica violación dell articunio 2673 
del Código . Civil, ]!)Or 1111.0 haberse aJllllñcado 
al caso que controvierte, merced a na in
terpretación desacertada que se lle 4llio. 
He aqUlli JlliOT qué ha de ser infJiJrmai!io e] 
falllo recurrido". (Casación, XL, N11 1890, 
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septiembre 30 de 1932) ............ - . . . . 551, 1 ~ 

En un juicio ordinario sobre nulidad de 
la cancelación del registro de un embar
go y sobre otros puntos, alegaba el recu
rrente que el Tribunal sentenciador ha
bía violado los artículos 2658, 2663, 2664, 
2665 y 2667 del Código Civil. 

66Se considera: lLa JIDrime:ra de Ras accio
nes jplro:movidas en este juicio versa so
bre Fa mlllidad de in cancelación totall de] 
embargo de la finca de 'Macegal', frac
ción de •Aguablanca', ubicada en en mun
niciJPio dei JEs]pihual, decretado por ei .Junez 
1 Q del Circuito del Guamo, en jpl:rovñdell11.-

. cia de fecha trece de dkiembJre de miU 
novecielllt.os dieciocho, y comunnicada a] 
Registrador del m!smo lwgar en nota de 
esta misma fecha. Tiene por causa ]a 1111.U· 
Iidad demandada, en co1111.cepto del ~deman
dante, ei lhabér excedido el Registrador 
sus funciones cuando verifücó Ja cal!l.ce~a
ción total de ese embargo, n11o habñéndo]a 
·ordenado el .Jllllez en esta forma, sill1lo tan 
sólo en una ]])arte de la finca i!iete:rmbua
da por linderos especiales, con e] agrega
do de que ei embargo, que lhabía de sanlO-

-sistir, se determinó JPO:r medi~ de llill1lde
TOS de la otll'a parte de ]a, finca. El de
mandado, a fuer de defensa, o]pluso, ya cen 
la acción de mutua Jllletició1111., entre otros 
merllios, eX ataque, consistente e1111. redar
gúHr de mllllli~ad absohnta el embargo qllll<l!! 
se deja menci~nado, a causa de no lli.a1he:r· 
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se menuéionado en lla inuscriJl)ciónu dlleR (!!m· 
bargo los linderos de la finuca. El '.!I'ribun
nall, enu nz dlle ámoldarse a Ros téll'mimos 
de la demanda Jl)ll'ilrucipal y decidir sñ lla 
cancelaciónu total del embargo era nuunlla 
por causa de exceso de facuit~des com(!!· 
tido Jl)Or el Registrador, se dio a exami· 
nar y decidir como asunto Jl)rinci][llall Ra 
nunlidad del! embargo mismo sobre q'iHl 
ve:rsaba la cancelación, ¡Jara deducir que 
•sii ell registro del embargo es nullo, no 
Jl)Uede deCla:rarse nula la cancelaciónu del 
mismo'. lHia pasado Jl)o:r aUo ell :recurren
te este ]!llrocede:r, que mo se aVie~e coll1l 
las no:rmas legales de ]!llrocedimiento, que 
ordenan que la sentencia debe Jrecaer so
bre la :resJl)ectiva acción, en los diversos 
asJl)ectos de causa, Jl)ersonuas y objeto. lL21 
causa de la ·demanda Jlllrincipal e:ra ei ex
ceso de facultades de un lfumcionario. lLa 
sentencia vino a' recaer ]!llroJl)iamente So
bre la demanda de reconvención. Se lila- • 
ce este re]!llaro, Jl)Orque la Corte, an dlleci
dir el recurso, se halla constreiida a 
Jl)rescill1ldir de l!a verdadera índole d~ la 
acción ]!llrimera de la demanda Jl)rincipaH. 
Cuall1lto a la acusación del recunente, que 
se deja tJranscrita, la Corte observa: Ell 
ariícullo 2658 del Código CiVJil Jlllrescribe 
que los artículos o documeJrntos que se 
]!llresell1lten aB Jregistro han de contener, 
ell1ltre otras designaciones, los linderos de 
llas fincas que soll1l materia del acto o con· 
trato sobre que versa el documento re
gistrable. Este artículo es imJl)erativo, y 
si bien está sancionado con la nulidad del 
registro, artículo 2664, ésta no es nece
saria ni de a]!lllicación ineludible, siJrno que 
la omisión que la origina ordinariamenq 
te Jlll1l.lede subsanarse ]!JIOr ciertos medios, 
que son: o por los términos mismos llll.e 
Da mscriJl)ción, o J!liOr lo que resulte den tí. 
tuno a que se lt'efiere el registro. Estos 
medios subsidiarios, que ]!ll'illeden llenar a~ 
:respecto ias omisiones de la illliligell1lcia 
misma, demuestran que, como lo ha de· 
clarado la Corte en· otlt'as ocasiones, •e] 
no haberse expresado enu la diligencia de 
registro de una escritura los linderos de 
la finca, es informalidad que :no consti· 
tuye causal de nulidad de la diligencia, si 
de esta misma y del título Jl)reseltltado se 
viene en conocimiento de lo que se echa 
de menos en aquélla, circunstancia ésta 
que hace válida Ja diligencia'. (Jli.JlRKS· 
JP>RUDJENCliA DE LA CORTE, 'll'omo lili, 
número 2118). lLa doctrina así sentada, 
entraña siem]!llre una cuestión de hecho, 
que consiste en averiguar si de la dili
gencia misma de inscripción y ]!JIOr llo qune 
resulte del título a que ésta se .refiere, se 
llega al conocimiento de la .desigll1laci~ 
que se ha dejado de hacer, exJl)resa y es
Jl)ecialmente. Quiere esto decir que no se 
][l)Uiede aducir el cargo de Violación l!!irec
ta del artículo 2664 del Código Civil, co
mo lo hace el recurrente, sill1l haberlo allll· 
tecedido del motivo rle error evidente de 
lllech.o o de derecho e1111 la apreciacióJn co-
mo pruebas de la inscriJl)cióJn del embar
go y del documento sobre el cual ella ver· 
saba. El 'll'ribunal, ell1l efecto, ]!)ara no dar 
~Jl)licación an exJl)resado articulo, se basó 
en este fundamento de lllecho: 'En el ]llllt'e
fJeli1lte caso, eJrn el auto de embargo, «J111lle 
Jl)mlie:ra ser el título a que se rdiell"® (!!] 
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, registro, no se determiJnÓ el bien embar
gado, ni por sus linderos, ni tampoco de 

. otra manera precisa y clara. De la dili
gelncia de Jregistro no aparece el requisi
to cuya falta se anota•. Olvidada ]!JIO:r el 
recurrente la acusación relativa al error 
en la apreciación de estas dos ]!llr'illebas a 
que alude iel 'll'ribunal, el cargo de VJiola
ción directa es inoJl)ortuno". (Casación, 

Págs. 

XL, N9 1886, mayo 2 de 1932) ........ . 38, 2<1-
y 39, 1~ 

JREGliS'll.'lRO 

Alegaba el recurrente en JUICIO sobre 
reivindicación de unos terrenos, que co
mo una de las· escrituras hacía el tras
paso de varios inmuebles situados en dis
tintos círculos de registro, la. escritura 
debió registrarse en todos y cada uno de 
ellos. 

" ... Es inexacto el aserto de que cuan
do se enajenan bienes raíces situados en 
distintos. círculos de Registro, si no se 
hace la inscripción en todos no se trans
mite el dominio de aquellos cuyo título 
fue registrado en la oficina resJl)ectiva. 
Lo que ocurre es que cuando se deja de 
inscribir la escritura, en relación a uno 
o ·más bienes en la oficina correspondien
te, el defecto se contrae a ellos, ]!llero no 
abarca a los que se inscriben debidamen-
te". (1). · 

Agregaba el mismo recurrente que no 
habiéndose registrado las hijuelas a que 
aludía en el libro de causas mortuorias, 
sino en el libro NQ 19, no transmitieron 
a los adjudicatarios el dominio de lo ad
judicado. Sobre esto último dice la Corte: 

"Se considera: JEl recurrente no advir
tió que aparece en la copia de cada hi
juela que la sentencia aprobatoria de la 
p,artición fue registrada en el libro de 
causas mortuorias, y allí en ese registro 
pudieron incorporarse los linderos rle la 
finca partida y las adjudicaciones respec
tivas. En caso semejante la Corte dijo: 
'No encuentra la co·rte que se haya que
brantado ninguna de las disposiciones ci
tadas. No el artículo 756, que estalblece 
que 'se efectuará la tradición del domi
nio de los bienes raíces por la inscri]!llción 
del título en la Oficina de Registro · de 
instrumentos públicos', por cuanto la co
pia traída a los autos de la hijuela for
mada a la señora JB~cheverría en el juicio 
de sucesión 'de la señora lHiortensia Ma
riaca de Echeverría, aparece que la sen
tencia aprobatoria. de la partición verifi
cada en dicho juicio, fue registrada con 
fecha diez de junio de mil ochocientos no
venta y tres, en la Oficina de Registro 
del Cfrculo de .Antioquia, quedanrlo tam
bién Jl)Or consecuencia inscrita la sobre
dicha hijuela. 'rampoco se ha infringido 
el artículo 757 Jl)or el mismo motivo9

• (To
mo XXX, página 254, GACETA JlUD:n:
c:n:.AJL). 

En el caso que se estudia aparte del J:e
gistro de la sentencia aprobatoria de la 

~ 

('1) Concordancia: N9 2122, tomo 29, Juris
prudencia de. la Corte. 
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¡p¡ariñdóllll ~llll ~n Bilhm d~ causas mortlUloll'ñas; 
f1Lll~rollll regiistra«llas nas copias de las hi
jlUle!as ellll en Rilhro nú.mero lQ. 

Y a desde en alÍilo de mil ochocielllltos IlllO
vellllta an estuuliJar títUlllos de la misma na
turaleza, otorgados en el_ Departamento 
de Antioquia, esta misma Corte comen
tando el artícul!o 2714 del Código Civil 
antioquelÍilo, idéntico en esencia al 2652 
del nacional, para demostrar que en re
gistro de la sentencia aprobatoria de la 
partición im¡p¡licaba el regñstro de las hi-
juelas, ·había diclho: -

'Como se ve, el último de los pasajes 
co¡piados sólo exige, respecto de la heren
cia, que se registre la sentencia aproba
toria de la ¡p¡articióllll; Jlllero Illlo exige que 
se registre la COJlllia de la cartilla de ad
judicación, y mo lo dice sin dUllda por no 

· ser necesario tan registro comoquiera <J!Ulle 
Ja :particióllll registrada comprende nece
sariamente las adjudicaciones Jlllarciales, 
esto es, las cadnnnas originales formadas 
a cada Jlllartíci¡p¡~ o divisionario. Y no se 
diga que, JlliOr tratarse de biel[les raíces, 
]as cartillas de adjmHcadón estáll11. com
prendidas, entre loE> actos, contratos o 
doclUlmentos men(!ionados en !os n1Lllm~ra
les 1 y 2 transcritos, y {]tUlle JlliOJt" consi
guiente deben registll"arse, JlliOrque la dis
posición dei nUllmeral 7 es especia] Jlllara 
!a particióllll de la lherencia, y poJt" consi
guiente, de ¡¡JJJt"efereHllte a]!Jilicacióllll soore 
]as demás disposiciones generales, ¡p¡utes 
de ]o contrario tal disposición· seria im.ñ
til'. (GACJETA JllJJI)liCliAlL, página 310 
del afio V, 1890). lEste JlliB.Saje da a ellll
tende:r que elnl el registro de la sentencia 
aprobatoria de ]a ¡p¡artición, se illllcilUlye 
aquéHa, y por lo mismo las adjudicacio
nes. Pero ya se ha visto que en ell Jlllleito 
que es materia de este faUo, aj¡llarte del 
registro de la sentencia aprobatoria de 
la partición en el libro de causas mortlUlo
rias, fueron inscritas las lh.ijuelas en el 
libro número 1 Q' Jo cual fue um ex ces!), 
pues tal inscrij¡llción, una vez hecha Ua de 
la partición ell11. el lugar del juicio de slUla 
cesión, no se Jt"equiere sino en el caso de 
a"djuí:licación de bienes raíces situados ellll 
distintos círculos de registro de aquéll e1t11 
que se siguió dicho juticio. ][)ados Ros .hea 
chos que se dejan expuestos, no existell1l 
las viólaciones de las disposiciones lega
les que el recurrente apunta". (1) (Casa
ción. XL. número 1889, agosto 19 de 
1932) .......................... . 

lR lE G R S 1' lR O. 

Alegaba el recurrente sobre restitución 
de unos terrenos y otros extremos que co
mo en una de las escrituras se hacía el 
traspaso de varios inmuebles situados en 
diversos circuitos de registro, la escritu-

( 1) Ya en sentencia de ~asación deo fecha 26 
de junio de 1931, publicada en el No. 1880 de la 
Gaceta Judicial, había dicho la Corte que «la so
la inscripción de la sentencia apro:batoria de una 
partición no es suficiente si al mismo tiempo 
no se registra la partición para demostrar la 
tradición del dominio de los. bienes partidos). 
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ra debió registrarse en torlos y cada uno 
de éstos. 

" ... lEs inexacto el asel'to de que cmm
do se enajenallll bienes raíces sñtmll.dos en 
distintos círcUlllos de registro, si no se lhta
ce la inscriJlllciÓilll en todos IlllO se t:rMsmñ
te el dominio de aquellos ClUlYO tit1Llllo fue 
registrado en- la oficina Jt"es¡p¡ediva. lLo 
que ocurre es que CUllando se deja de in1ls
cribir la escritura, en relación a uno o 
más bienes en ]a oficina corres¡p¡on:~.diell1l
te, el defecto se contrae a ellos, j¡llero JtW 

abarca a los que se inscriban debidamen
te". (Casación, XL, No 1889, agosto 19 
de 1932) (1) . : . ..................... . 

RJEGKSTIRO Jl)JE JLA SlEN'll'lEN:CllA 

Alegaba el· recurrente en un JUICIO de 
tercería excluyente que se había desco
nocido por el Tribunal la fuerza probato
ria de una sentencia, por no haberse re
gistrado. 

"JE! faiJo a que se refier!E! en call"gO C0111lS
tituye una sentencia definñtiva ejecunto
rriada, la cual está sujeta a la foll"maHdad 
del ¡registro, de ac1Lllerdo con llo diSJllllUl~sto 
j¡llor eR ordinaB 2Q del artícunlo 2652 del Có
digo Civil. 'Nillllguno de llos tít1Llllos, dice 
el artícul!lo 2673 ibídem, sunjetos a la illlls
cJt"ipción o registro, lhace fe ellll j1Lllicio 111li 
ante ninglUllila autoridad, emJlllleado o ÍUllllll
cioll11.ario público, si no lhta sido Rl!'ISCJt"ito o 
registrado en la res¡p¡ectiva o ll"es~edivas 
oficinas, confoll"me a Ro disj¡lllllesto ellll es· 
te código'. lLas disJlllosiciones citadas sollll 
claras en su letra y en su es¡p¡írit1Lll, de 
modo que jut.üllicarnente ll11.o puede am
Jlllliarse ni restringirse s111 alcall1lce. lLas 
sentencias definitivas ejecUlltoriadas, por 
eHllde, no pueden apreciarse como pll"ute·bas 
cuamlo careceHll de ia formalidad del re
gistro. Sobre el JlllarHculla:r- es 1lllniforme Y 
constante la jurisprudencia de lla Corte". 
(2). (Casación, XL, No 1889, septiembre 
1932) .............................. . 

RJEGJ[STRO ][)JE LA SlENTJENC][A 

- N'! 162 -

En un juicio sobre nulidad de un con
trato y sobre otros puntos, en que se de
claró probada la excepción de cosa juz
gada, alegó el actor recurrente en casa
ción que el Tribunal había· dado valor de 
plena prueba a unas copias registradas 

_'de sentencias que no lo estaban. La Cor
te reconoció que por ese motivo sería 
casable la sentencia recurrida si no fue
se porque en instancia llegaría a la mis
ma conclusión· a que llegó el sentencia
dor y sienta, sobre el punto del registro 
de las sentencias, esta doctrina: 

"La Corte estima fulllldada !!!Sta ac1Lllsa
ció~, pue·s ya en· vanas decñsliol!1es Hene 

(1) Concordancia: No. 2122, Tomo 2.o, Jmis
prudencia de la Corte. 

(2) Concordancias: Nos. 936, Tomo lo, Juris
prudencia de la Corte, 3374, Tomo 3o 
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establecido I!JFUe, de acuerdo con lo dis-· 
puesto ellll el artícuio 2637 del Código Ci
vil, el registro de la sentencia debe veri
ficarse sobre el original. _Clara y termi
naniemente se dijo en casación de die:t 
de febrero de mil novecientos veintiuno, 
que 'lo que debe ¡·egistrarse es la sen
tencia original, no su copia', y, por con
siguiente, las copias r~gistradas de sen
tencias no registradas sobre sus origi
nales no hacen fe en juicio ni ante nin
g1lm.a autoridad, empleado o funcionario 
nnñblico, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 2637 del Código Civil". (1). 
(Casación, XL, NQ 1890, septiembre 27 
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de 1932) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 548, 29 

lRJE:liNCliiDJE:NCIA 

El reo condenado por homicidio en riña 
provocada por ·el occiso y aceptada por 
aquél, a la pena de nueve años de reclu~ 
sión, atacaba la sentencia del Tribunal co
mo violatoria, por dos aspectos, del artícu
lo 140 del Código Penal, ya porque- decíá 
que para que el fenómeno de la reinciden
cia se verifique es necesario incidir en de
lito de la misma naturaleza del juzgado, 
ya porque no. deben tenerse en cuenta pa
ra la reincidencia los delitos definidos en 
los artículos 601 a 604 del código penal. 

"Se considera:-No tiene razón el re
currente, JPIOrque nuestro Código Penal no 
se refiere a la reincidencia específica, sl-
no a la genérica; los términos del artículo 
140 son muy claros; para que pueda bus
cársele una int.erpretación distinta. IDice 
así: . . . Como se ve, este artículo nó habla 
de condenaciones anteriores por delitos o 
culpas de la mispta especie del que nue
vamente ~e juzgue sino en general de 
'otro u otros delitos, culpas o tentativas' 
por ios cuales se haya impuesto pena de 
presidio o reclusióllll'. --

JPor otro aspecto sostiene que se ha vio
Hado el artículo 140 mencionado, o sea, en 
cuanto por el segundo inciso de esta dispo
sición, no se tien~ en· cuenta para calificar 
la reincidencia los delitos definidos ellll los 
artículos 601 a 604. . . y puesto que en el 
presente caso la responsabilidad por el nue
vo delito ha quedado comprendida en el ar
tícu!lo 602, es decir, en la excepción, no es el 
caso de aplicar pena por-reincidencia. 

lEi JProcurador sostiene la misma tesis 
fundándose en el inciso 2Q del artículo 140, 
I!Jl11.lle ~Contem]l)la casos de responsabilidad 
atenuada Jl)or la concurrencia de circuns
tancias que la modifican por cuanto. en el 
agente no mfluyó la perversidad como es
tigma determinante de la incorregibilidad 
sino una causa distinta que estimuló el 
acto y que si no es suficiente en el siste-

. rna penal para excusarlo/ absolutamente, 
si no eS~ de relativa justíficación; y apre
ciada así 1? cuestión, sería injusto enton-

.(1) Concordancias: Nos. 3375, 3379, Tomo 3.o, 
JU11rls]lllrudencia de la Corte. 

JlUIDliCliAI. 

cés reputar reincidente a quien habiendo 
cometido con anterioridad un delito que 
le fue castigado, ejecute un nuevo acto 
punible en el caso, por ejemplo, de 11.llna 
riña no provocada ni aceptada por él, en 
la cual se vio envuelto de una manera nm
ramente casual. Opina, por tanto, el JPro
cuTador que el Tribunal interpr~tó mal 
ese artículo 140 del Código Penal, y Jl)Or 
consecuencia de esa mala interpretación 
;1plicó indebidamente el artículo 142 ibí
dem. Se considera :-Las excepciones es
tablecidas en el inciso 2Q del artículo 140 
tienen como fundamento la consideración 
de que quien delinque en esas circunstan
cias, lo hace impulsado por fue'rzas ext.ra· 
ñas, y su voluntad al determinarse al he
cho· criminoso es en cierto modo violenta
da, de suerte que no es propiamente un 
instinto perverso lo que inspira el acto 
delictuoso. No hay duda que ésas excep
ciones, porque ia razón es la misma, tie
nen valor para no computar reinCidencia, 
'ya se trate de ]as condenaciones anterio
res, o ya se t.rate del nuevo delito que se 
cometa, y como la responsabilidád en és
te, por obra del veredicto del Jurado, co
rrespondió precisamente a uno de esos ca
sos de excepéión por ser el artículo apli
cable el 602, síguese que el reparo que en 
este capítulo de la demanda de casación 

. hacen valer el recurrente y el señor ]Pro
curador, es fundado y debe prosperar". 
(Casación, XL, NQ 1889, mayo 16 de 11132) 

RJE:liVliNIDliCACJION 

- NQ 164-

Criticaba el actor recurrente en un jui
cio de reivindicación el concepto del Tri
bunal de que en ninguno de los capítulos 
de la demanda se decía que el demandado 
fuera el actual poseedor de la finca rei
vindicada, a pesar de qüe ese carácter 
aparecía de las mismas pruebas presen
tadas. por el demandado.· 

"Se considera:-El hecho de que la de
manda se apoye en los art.ículos 946 y 971 
del Código Civil, relativos a la reivindica
ción, y que el demandánte hubiera pedido 
que el doctor Julio Z. Torres restituyera 
la finca con sus frutos, no. es señal inequí
voca de que se le hubiera demandado co
mo actual poseedor de aquélla~ porque, 
conforme al artículo 971 del Código Ci
vil y las tloctrinas de la Corte,- que lo han 
interpretado, la acción de dominio tam
bién puede dirigirse cont.ra el mero tene
dor, quien también está entonces obliga
do a restituír la cosa con sus frutos. (Ca
.sación de diez y nueve de noviembre de 
mil novecientos trece, GACETA JlUIDli
C:H:AL, tomo XXHli)." (Casación, XL, NQ 
18~9, agosto 31 de 1932). "IDe modo, con
tinúa la Corte,· que al decir el Tribunal 
que no es claro que la demanda de rei
vindicación se dirigió en este caso contra 
el doctor Torres, en su carácter de posee
dor, porque ni así lo ex]l)resa aquélla, ni 
:resulta con certidumbre de afirmacion12s 
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categóricas deU demandante, como así es, 
lrUO J[llllede cornclunfrse que in.cu:rrri~ra eit 
error evidente de hecho en la inter~reta
ción de ]a demanda, y con este error hu
biera violado las dis~osiciones relativas a 
la reivindicación que cita ei recurrente ... 
lP'or consigu.~ente, J!1i.O ll:ualbiendo sido de
mandado eU doctor 'forres como poseedm:·, 
este ¡¡nnnt<P nd queda fallado, y no hay, ~or . 
lo mismo, cosa juzgada al resjplecto. No 
puede, JPIUes, reconocerse probado este car-
go". (lb.) (1) ...................... . 

JREHVINDHCACHON 

- NQ 165 -

El recurrente en un juicio de reivindi
cación alegaba que no podía prosperar la 
acción reivindicatoria propuesta por el ac
tor porque, en su sentir, para que pudie
ra prosperar esa acción era indispensable 
que el reivindicador hubiera estado en po
sesión material de la cosa reivindicada y 

·- hubiera perdido después esa posesión. 
"Se observa:-lLa Corte tiellle 1resueRto 

ya de mooo definitivo, ~or consta~rnte y 
nutrida juris~rudenda, que no eg necesa· 
río haber JPIOSeído materialmente J[llara 
ejercitar ia acción reivinul!icatoria. Así lo 
dice, entre otras cosas, la senwncia de fe
cha diez y seis de junio de mii novecien
tos quince, tomo XXV, ~ágina 51, en don
de se lee: 'El recurrente estima violados 
directamente los artículos 946, 762 y 950, 
e iJrndirectamente el artículo 1880 del Có
aligo Civil, al otorgar, dice, en 'frilmnal la 
acciólll reivindicatoria a· uuna persona qu~ 
nunca ha JPIOSeído y que por lo tanto no 
puede recuperar lo que no ha n>erdido, y 
que el actor lh.a debido solicitar ·la entre
ga o tradición de quien le vendió y no de 
terceros'. 'lLa tradición del dominio de los 
bienes raíces se efectúa por na inscripción 
del título en la Oficina de lRegi.stro de ins· 
trumentos J[llúblicos, artículo 756 del Códi
go Civil, y ¡para que se verifique ese fenó
meno jurídico no es necesaria Ua entr~ga 
material. De modo, JPIUes, que quien ad· 
quiere el dominio de una finca raíz, ]!JIOr 
los medios que indica la ley, tiene todos 
1os derechos de duemo, entre otros, el de 
ejercitar Ya acdón reiviirudicatoria, sin que 
~ara ello sea ¡pllreciso que haya temido a:n-

(1) ·Concordancias: Nos. 4673, 4682, tomo 29, 
J urisprude,ncia de los .Tribunales ... Concuerda 
también con la doctrina de que la acción reivin
dicatoria se dirige contra el poseedor, el siguien
te paso de una doctrina de la Corte Suprema chi
lena: "Considerando que la acción reivindicato
ria debe dirigirse contra el poseedor de la· cosa 
reivindicada y que los demandantes confesaban 
que los que poseían el terreno reivindicado eran 
terceros que no habían sido citados al juicio,, se 
suspendieron los efectos de la sentencia de pri
mera instancia que fallaba la acción entablada, 
y se repuso la causa al estado de demanda. A. 
1881, p. 1145, N9 2012, C. Suprema''. Dicciona
rio de Jurisprudencia de las Cortes de Justicia 
de la !República de, ChiiG). 
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tes la ~osesi®n materia], JPIOri!J[Ue esta l!!on· 
dición no la exige el aJrtícullo 9416 dell C®· 
digo Civil" (1). ·(Casación, XL, N9 1889, 
.agosto 19 de 1932) ..........•.......... 

JREUVUNDHCACHON 

-N~ 166 -

Considerando la Corte en un juicio de 
•reivindicación que el actor no había pre
sentado la hijuela de adquisición en copia 
expedida por el Notario directamente, 
sino por el secretario de un Juzgado de 
Circuito que la tomó de la que figuraba 
·en un juicio, concluyó que no se había 
comprobado el dominio con la prueba di
recta. Al casar la sentencia dijo la Corte 
en los fundamentos del fallo da instancia: 

"Correspondía al reivindicador ( lla su
cesión de Julia Corredor de Guzmán) lla 
~rueba de su domimio en ell llote; y falltan
do, como falta, dicha JPill"uelba, j¡Jiues I!JJ.ue 
no sirve la ya dñlucidada co~ña de lla l!uil
juela y la confesión no alcanza, tratán· 
dose die la J!llrOJPinedarll de bRenes níces, I!JJ.u~ 
se haHa sometida a régimen solem~rne, a 
suplir la ausencia d.ell imstnnmento JP111Ílll:Dlill· 
co, de conformidad con el articulo 1760 
del Código Civill, el resllD.ltado del J[llleito no 
J!liUede se:r otro que la absolución de la de
·mandada, en cum]l)IimieJrnto dell ]l)receJ[liW 
contenido en el articulo 542 d!ell Código 
Judicial anterior, que es ell a]l)li.calble, mer
ced a lo estatuido en ell articullo 1228 
del Código Judi.cia! actuaR (lley 105 de 
193,1)" (2). (Casación, XL, N9 1889, julio 
30 de ·1932) ................ · ........ . 

JRJEHVUNDUCACHON 

- N9 167 -

El demandado en un juicio de reivindi
cación que prosperó atacaba en casación 
la sentencia del Tribunal porque decía que 
no aparecía el proceso de la propiedad del 
actor sobre el terreno reivindicado por un 
tiempo suficiente para que la prescripción 
la sancionase de una manera definitiva, 
como que si era verdad que había títulos 

(1) N9 2156, tomo 2Q, de la .1l'urisprudencia 
de la Corte. ·Concordancias: Nos. 3402, 3409, 3417, 
tomo 39 En desacuerdo con esta doctrina legal 
se halla la deL NQ 4685, tomo 29 de la Jurispru
dP.ncia de los Tribunales. 

(2) Copiosa es la jurisprudencia de la Cor
te en este sentido .. Con ella está acorde la de los 
Tribunales, y la jurisprudencia de los Tribuna
les chilenos, como puede verse por el siguiente 
paso del Diccionario de Jurisprudencia, de Ra
vest: "No puede reivindicar el que no ha adqui
rido el dominio que,· tratándose de inmuebles, se 
adquiere por la inscripción ... " (Diccionario de 
Jurisprudencia, tomo 29). "Sólo puede demandar 
reivindicación el dueño'', dice la dpctrina número 
10,100 del mismo Diccionario de Jurisprucllencilll, 
tomo 2• 

Págs. 
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anteriores a la posesión del demandado el 
actor no se ha.bía preocupado por llevar al 
juicio toda la cadena de la titulaciól). an
terior. 

"Considera la Corte que si el actor ha 
Jlllresentado una serie de títulos que acre
ditan su dominio, anteriores a la posesión 
material del demandado, y éste no OJlllone 
otros que demuestren su derecho ¡preva
leciente, no ·es necesario demostrar'' inde
finidamente el derecho de los antecesores 
en el dominio que se alega. Y, JlliOr lo mis
mo, a quien alega el dominio como base 
de la reivindicación, le basta Jlllresentar 
Jlllara que su acción ¡prospere, títulos ante
riores a la JlliOsesión material del deman
dado, q¡ue no sean contrastados por otros 
que demuestren el mejor derecho del po
seedor" (1). (Casación, XL, N9 1886, ju-
nio 6 de 1932) ................ · ...... . 

REl!Vl!NDliCACliON 

Dídimo Reyes demandó a Julio Posada 
en juicio de reivindicación de una casa, 
ganando el pleito. Contra la sentencia del 
Tribunal recurrió en demanda de casación
el demandado, alegando la segunda causal 
de casación que reconocía el artículo 29 

de la Ley 169 de 1896, basada en varios 
motivos, y como primera causal la viola
ción del artículo 279 del Código Judicial. 

"Primer motivo.-EI demandante pro
Jlllli!SO la acción principal de dominio y la 
subsidiaria del ¡pago de unas mejoras. 
Ning111na com]lllrendió el ¡¡11ago del Jlllrecio de 
la casa, y sin embargo el ']['riinnnal conde
nó a Posada a esa Jlllrestación no solicita
da en la demanda. Ello es evidente, Jlllero 
]lliRra condenar e] fallador a esa Jlllresta
dón, invocó el artículo 279 del Código Jfu
dicial vigente ·al tiempo del fallo (2)~ ba
sado en que Posada, al contestar la de
manda, afirmó, al reJllllicar al hecho 69, 

que no sonamente era actual poseedor, si
no legítimo dueñ'úo. JLa sanción impuesta 
JlliOr ell artículo 279 del Código Jfudicial es 
una consecuencia de la acción reivindica
toria, que no hay necesidad de hacer va
ner ellll la demairnda, como no hay necesi
dad de hacer valer las demás ¡prestaciones 
que debe el poseedor ·vencido en juicio 
reivindicatorio, tales corno frutos, intere
ses, etc., etc. Es muy razonable que el de· 
mandado responda ¡por el valor de la co
sa n!ivindicada, cuando al contestar la de
manda ace]lllta el hecho de que él es el po
seedor, JPIUes sería burlar las resultas del 
juicio de ll'eivindicación, que el que se con
fesó poseedor al contestar la demanda, 
quedara exento de toda responsabilidad 
cuando ia cosm se hallare en manos de ter
ceros. Conviene advert.ir que en la sen
tencia que cita el recurrente en el juicio 
ordinario entre Marroquín y Pérez, no se 
sentó na doct:rina de que hay qtne instau-

(1) Concordancia: NQ 2168, tomo 29, Juris· 
prudencia de la Corte. 

(2) Artículo 214 del nuevo Código Judicial. 
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rar u:n nuevo JUICIO para hacer valer el 
derecho que consagra el artículo 279. Allí 
lo que se dijo fue en relación con este ar
tículo: 'ahora bien, conociendo como co
nocía ese título el actor, que demuestra 
el dominio de una sociedad conyugal, hu
bo error de derecho al demandar a la su-
cesión ilíquida de Jenaro Rodríguez que 
no era JlliOSeedora de la cosa que se reivin~ 
dica, error que constituye presunción de 
mala fe, como lo dispone el artículo 768 
del Código Civil'. El segundo motivo en 
que se apoya la segunda causal, está vir
tualmente incluido en el primero, pue~ 
allí se vuelve a sostener que el sentencia
dor falló fuéra de la litis contestación al 
condenar a Posada al pago del valor de la 
casa. N o prospera esta segunda causal. 
Como primera causal invoca el recurrente 
la violación del artículo 279 del Código Ju
dicial, por varios motivos, a saber: 19 Esa 
disposición fue indebidamente a]llllicada al 
caso del pleito, porque la demanda versó 
sobre la acción reivindicatoria apoyada en 
hechos anteriores a la demanda y el ar
tículo infringido no tuvo ninguna relación 
en dicha acción. -Se observa: ya se ha di
cho que ese artículo impone una sanción 
]lllara quien sea demandado como poseedor 
de una cosa sin serlo y acepta en ese ca
rácter la demanda, sin ser así, Jllla:ra evitar 
que sea frunstránea la: acción inten'táda, y 
también se ha sentado que es«~ artículo no 
es extraño a la acción reivindicatoria, si
no, por el contrario, un.a necesaria con
secuencia de ella, un ac!c:«~sorio al cual Jlllllle
de el Juez condenar, cuando se demuestre 
en autos que el demandado a1ce¡ptó, al con· 
t.estar la .demanda~ la condición de JlliOSee
dor sin serlo, y que el demandante no obró 
de mala fe al demandar así, cosa que no 
se ha probado, ni siquiera alegado al pre
sente. El segundo motivo está concebido 
así: '']['ratándose del do~inio de inmue· 
bies y de las controversias a que dé lu
gar, no tiene aplicación el artículo 279 del 
Código .Judicial. ¿l?or qué? Por dos razo
nes: la una, porque el régimen de la Jlllro
piedad · mueble es muy distinto del régi
men de la propiedad inmueble. ']['odo lo 
concerniente a esta última, es público, ya 
que para hacerlo así se creó el registro, 
como lo enseña el artículo 1637 del Códi
go Civil. JLa otra, porque las relaciones 
jurídicas de est.e linaje y los efectos ci
viles de eJlas, están regulados JlliOr el Có
digo Civil, principalmente por los artícu
los 953, 954, 955, 956 y 957, dis]lllosiciones 
de preferente aplicación, como lo manda 
el artículo 59 de la ley 57 de 1887. El ar
tículo' 279 del Código Jfudicial introduce 
una ilegítima alteración al régimen adop
tado por el Código Civil. Siendo la ]lllre
sente una controversia sobre bienes in
muebles,. no teniendo aplicación el artícu
lo 279 del Código Judicial, y habiéndolo 
aplicado el ']['ribunal, es evidente que lo 
violó'. -Se replica: el artículo 279 se re
fiere tanto a los muebles como a Uos in
muebles, JlliUI!:!s ambas especies de bienes 
están sujetas a la acción reiv:indicatoria. y 
la palabra COSA allí empleada no se re
fiere exclusivamente a ios bienes mue-

741.1 
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bJes, ]pOrque eHa dice Jre]ación tanto a ]OS 

bienes muebles y raíces, como lo di.s]l)one 
eL aJrtícu!lo 654 del Código Civil. También 
se cmusidera violada esa disposición (279), 
Jl)OJr no apareceJr comprobados llÓs Jrequisi
tos que eHa exige jp)aJra Sill aplicacióllll, así: 
a) Porque el actoll:" Jl'umndó la demanda ellll 
qille el demandado era ]poseedor actüaU y 
el demandado acejp)tó el hecho, luego ha
bía que condenado en ese carácter de jp)O· 
seedm·, y llllO ellll e] de no ¡poseedor, como 
lo hizo el Tribmuall, jp)Orque la litis contes
tación así quedó circun:uscrit.a. Se advier
te: si la tesis del ll:"ecurrellllte jp)rOsjp)erara, 
no ]p)Odri'a a]pliicarse lla disposicióltll de] ar
tículo 279 en ninglÚ!llll caso, porque ella su
pone que ell deli]1Uandado ll:uaya ace]pltado 
que la cosa está en su. poder, quedando 
JlliOr ende na litis contestación limitada a 
ese estado o callidad julrfidica, es deciJr, tel!U· 
dría que considerarse siempre como jp)O· 
seedor, aparecielllldo que· ei demandado 1lllO 
JlliOSee la cosa, jp)ero qune sí ace]p)tó esa ca
Hificación de jp)oseedor. Dñcese ellll segul!Udo 
lugar que el demandante· no comprobó sun 
dereclluo de dominio jp)orque en na cadena 
de SUS títulos hay solución de COllllthmi
dad iJIOll:" haberse altllulado el contrato ce
lebrado entre EmÚio' e Rgnacio Madriñián, 
causante éste del demandante. Ese ll:"ejp)a
ro se lhace ]p)ara demostrar la viollación del 
artículo 279 ]!Jior ·no remnir el requisito 
aquí selÍÍta]ado jp)Or e] recurrente. lPáreoo lla 
atención ellll. que si el demandante ltllO !de
mostró su dominio y a pesar de ello el Td
bamal se lo reconoció, lo que se ll:uabrña 
violado selrÍallll Has «l!ñsjpiosiciones sobre ¡¡:~)ro
piedad y :reivindicación a consecuencia de 
lia mala. ajp):reciacióllll. de Has ]!Jiruebas de ese 
llteclluo y Jl)Oll:" ese asjp)ecto no se tacha el 
fallo". (Casación, XL, NQ 1886, mayo 4 de 
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1932) ............................... 41, 2~ y 
.42, 1~ y 2~ 

JRJERVRNDRCACRON BASADA lEN ElL 
lHfECJHfO DJE UN A lPJRESCl!UlPClrON 

EX:TRAORDRNAJI.UA 

' Alegando M;aría de los Dolores Améz
quita, en los hechos de su demanda, que 
había poseído por más de treinta años un 
solar donde construyó una casa a su coR
ta, lo reivindicó de Luis M. Duque, el cuaJ 
había comprado el solar y 1~ casa, poco 
antes de la fecha de la demanda, a Luis 
María Mejía. Prosperó la acción y en ca
sación alegó el demandado que si confor..: 
me al artículo 1871 del Código Civil vale 
la venta de cosa ajena, sin perjuicio de 
los derechos del dueño, "el título de dueña 
de la Amézquita debió exhibirse con la 
demanda, o traerse durante el término 
probatorio, y en parte alguna aparece tal 
título. Existe, pues, violación de las dis
posiciones citadas (los artículos 7 40, 7 45 
y 1857, C. C.), porque la sentencia des
conoce un título legal y le atribuye el do-

' 

(1) Artfeulo 21-4 d.el nuevo C~~igo Judicial. 

JUDRCRAI.. 

mmw a la expresada señora, amparándo
la con la prescripción extraordinaria, que 
ella no indicó en la parte petitoria!' Dijo 
la Corte: 

"Se considera :-Carete de razónt ell :re
currente al formular el p:resellllte rejp)all:"o. 
En el caso de venta de cosa ajeltlla, el «l!une
ií.o que va a reivindicarla no tielllle JPIO:r qué 
rlemandar la nulidad de na venta, ni ésta 

-es nula, éomo que, por el contrario, e! a:r-
tículo t871 del Oiílrlligo :Ci.vill na iilleclara 
válida. Al reñvindicador le basta didgñra 
se desde luego contra el jp)Oseei!llor, cOJlll 
aducción de su título. Aplicando este ]p)dnu
cipio jurídico al caso actual, ltuay que de· 
ducir que la seño:ra Amézquita llllo esta
ba obligada, como lo cree el recmrrente, a 
Jllledir la nuHdad del cm:ntrato de comjp)ra-

~gs. 

. venta celebrado entre José Ma:ria Mejí:a 
y el señor Duque, contrato qlllle Hene lla 
validez de la venta de cosa ajeltlla, y i!J.l.l!e 
Jlllllldo establecer directamente lla acciróllll 
contra el demandado, aJPioyando sun rllomñ
nio en ei título de prescri]plcióxu extraor
dinaria. lPor lo demás, no era jp)lr'edso que 
estf.' título lo indicara ellll la jp)airte ]p)etito
ria del libelo, ¡¡mes ya llo había maltlli.Jl'es
tado en los hechos 1 Q y 5Q de na ex]plositñ
va. Por t.anto, rno se descubren llas viola
ciones alegadas en el actual motivo". I..os 
motivos restantes, que se refñereltll a cal!"· 
gos diferentes, filleron tambñéllll desecha
dos por ·ia Corte y, JPIOr tallllto, no casó ]a 
sentencia recurrida (1). Casación, XL, 
~Q 1889, agosto 31 de 1932) . . . . . . . . . . . 4715, 2~~-

RElP'lRESEN'lrACRON I..EGAI.. 
DEI.. MAJRJrDO 

Se declaró nulo un juicio de división de 
bienes comunes por no haberse notifica
do la demanda de división a una mujer 
casada, sino a su marido, lo que implica
ba, según el Tribunal, falta de consenti
miento de aquélla. En casación sostuvo el 
recurrente que se había violado el artícu-
lo 62 del Código Civil. · 

"Se considera:-lfnstituye ei artícll!lo 
62 del Código CñvH, que en madd!o es en 
representante legal de ]a mujer que vive 
bajo su ]p)Otestad, y armónica col'll esa illlls
titución, establece el artículo 181 de ·¡a 
misma obra que ~siltll · autorizacióltll escrita 
del ma.rido no puede Ja mujer casada jp)a· 
recer en juicio, jp)Oir sí l!ll.i jp)or jp)rocurador, 

· sea demandando o defendiélllldose', salvo 
en causa criminal o de jp)olida que se siga 
a la mujer,· y en. los litigios de ésta coltll
tra su warido o de éste contra aqlllélna. 
Exceptuados estos casos, ei pirece]p)to con-

(1) Concordancias: Nos. 3410, 2424, tomo 3o, 
Jurisprudencia de la Corte. Concuerdá con esta 
doctrina la jurisprudencia chQena: "Hay lugar a 
la demanda reivindicatoria fundada en más .de 
treinta años. probagos de poses.ión material, ¡:or
que se probó esa posesión ... '' (Diccionario de 

• Jurisprudencia de las Cortes de .lfusticia ~e ]m 

Rep4blica de Chile, 10086, tomo 2o). 

-~ 
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sagr~u!o ~!ll esos do~. a.rtícUlllos. e~. g~)ll\~rá~P. 
a]llllicabíe a toda clase -de j\!li~i.ós~ y _1mo. ;e 
es. dado. al jll\zgaa:llo:r. desv:h:tu.ar . esa ge!I)le.-: 
ll'alid~d .po.r·.me~io. de dis~inciories RllO lé~~ 
t~¡J.blecidas.~Jllloi)a ley. Acor:d~ con, ·e~e Jllll'~
~eJllltO,:. est.a~l~cía .. el. a;rtícu.•lo. 310 d_el ~o
«Ugo.Judídal de. 1887, est~ .. otro Jlllr~~~J!llt.o, 
tamlbién11: general:. 'cuando se entable de~ 
manda CÓR1ltia :m;na m:Ulljeir casa~i,. a:Jl·~bl.)Íio
tifftc~~sé · Jlllrev!amei;lte .a ,su: m~rid~, s(ést_e 
se lhtallare Jlll:t:ese!llte.~n,.el,Í~Jlgar' d~l }~!l~~iif. 

Esta disp~sÍciÓn\.:u:w' sÓR~q_\;n11traliúa. ~:.lÍll~; 
menw.j~. a .la ]!Íiot~ta.d marital,, ~in o .l!j!UJ!~· .. a· 
la v.ez, estimula el deber que la. Jex !~ú»ó~ 
n11e :al marido; de. JPlroteger a la mrünjer, "r 
ce«lle. en11 Jllll\:Q de los intereses de· na ~o,cfe~ 
da«ll con11yugal;, qUlle b.ie.n ¡¡m~lierá ·salir afee~ 
tada JlliOr las resultas .. de .·un1l juicio inioJ(l~- -
n11arl!amentte aceJP>tado .. JP>orJa mujer sftn11, co~ 
nodmiento.dei mal'ido. J~'Qtificado Jlllrevia::-. 
me~nte .l!ll marirllo de la demalJ11da_ ent~bhidl~ 
comtra .SUll. mUlljer, .es ¡p!Ot4$tat~vo de éi_ de-. 
cidir sii debe .asumir en el. jUllicio. ~a_·l¡:'~Jlll~.e
semtación. legal de ést~.. ~.si lá ~mto~iz~ 
J!llara. comparecer ·Jll!o:r ·sí,_ haCiendo ~ua· s.~ 
JlllrO]lllÍa Jl)ersone:rfa.JEs éste eU UÍ!IIUÍ~O .. ai,can1l,
ce qUlle. ha de. COli:UCedé¡sele. a la .. ex]lllr~si~n1l 

. . . 
JP>JRÍEVIT.AMENTE;· uns~da' elili · ·en ·aifícwn«D· 
:u. o ~eu. -Código ~undici~i.,-lP'ero.: ~gY~ga, el 
OJlliOSjtor que 'sii. ~9 .funera S,Ufici~Jrn.t~}_a cit'a, 
de los Bmt.e:riores . pxecepío~ pa,ra demos
trar qUlle la iey .q~ie:r~. (}fue ~~- .~~J~:r. ic~sa;
a:l!a. sea notifi~~da·. e.xJ!llr~sa, y ··!Ile:rso!'~im~n1l~ . 
u de la dema~Úia .qu¡:! contra elia se iill'il-

-. . • • 1 ~ ' ~ r "'" ~- •. • 

ten11ta, todavía pod:ría «;jtars~ ~~ caso ~on-
tll!mplado en11 el. _Ü(lcis~. 2Q del ,arti~Ul!]O )_~!9 
«llell. ~Código Civii, que . d,ic~ ,así · ~ . lla ~e.tra:; 
6 

• •• • • • •• ·Sin ·entraJr ell'il oi:ras. ·WJ!Uside:racio· 
• ~nesp ]!)asta hace:r Jlllresen te, en- con.tra ~e-'.]~ 
afirmado ]l)or la ]l)a~te o]lllositora,, l{jllll!e ll!s re
gla general establecida· JlliOr· la .ley, .. qllle ·~~ 
marido es -el jefe de' la· sociedad· conyugal, 
y como tal administra-· libremente los bie
lrues sociales y los de su mujer• {artículo 
].805 del Código Civil); y -que. es,. además?. 
el re]lll:r·eseintante legal de ésta, n1lO: m.eces¡., 
timrlo de SUll aUllto:rizacióll) n! a:Jl·e sun consen• 
timiento para· comparecer JlllOll' ella en11 juh 
cio. JLas excepciones·· a-· :esa'· regla , lllall'il dill. 
su; JlliUlles, expre8as,~ Jlllrecisas y de' ·estric':" 
ta i!Ilterp:retación,. de· mod0o que la.'condi~ 
ción11 im¡¡:Dtnesta al · marido ·de- obtener··. ell 
consein'timiento de sw mUlljer, '0· ·el .de -lla 
justicia en subsidio, :Jllla:ra'Jlllrovocax:-la ]lllar
tición ·de·los bienesc en que· aquélla·tenga 
Jlllarte, mío puede hace:r8e extensiv:o al éa,so 
de que un comunero ]!Jirovoca ~udicialmen1l· 
te Ua división de un bien en que es con11· 
due!ÍÍla una mujer. ca~ada, p~ra ob~igar a 1 

ésta a jplonede iéx'inino a fa ·comúriidad. En11 
este caso el marido no necesita comJlllrO· 
bar el consentimiento de su muje:r Jrni ob
tener ei de la justicia en subsidio para 
com]lllarecer en el juicio en :representación 
rle aquélla. JP>or todas estas razones, la 
Corte· estima-·fmtdado ·este primer car· 
go''o (Casación,· XL, NQ 1890, noviembre 14 

~. 

de 1932). ;, ~ .· ........ -~ .. · ... . · ....... : 624, 2~ 
· -· ~ .. y 625, 1 e 

,. 

. . 
JRE~PONSABITUJGAJG. CITVlfJL 

. , . :. · ... ~ -N9 .¡ 7JI. -· . -
. . . . . . . . ~ ... -_ '! 

.: ~ei ~legaba: que el sentenciador había 
violadq los artículos 2343 y. 2344- tlel Có
digq._Civil; en.un juició'sobre pago de unos 
p~jui~ios demandadós, al' no considerar 
q:ue el. demandado·-eta respon~sable'·de ellos 

. por. ele hecho., de; la. sustracción ·de un ga-
nado .. ··': ·· · ,_. ' :· ·: _.. ··· ·. · · · · --' · 

! ......... , • 

. ''§i, 00~0 .lo sostiene: e] aUlltO~ · 4fel ~ecu.r
so, la: demanda se fundó en -Ia sustracciólll 

. f:ra'l,ldulel!lta del ganado Jlll'or .J!llarte del de• 
mandado -~lácido JL'Ondoliúo; . no incu:rrió. el 
'E:dbui!Tal.en un err.or- de lltecho a]. ·deci:r que 
Jlllara .. que ·Jllli'O~Jlllera:ra la acción11 :contra di-. 
cho : demandadof :debió'· comp:robarse el 
fraude (}-.dolo «l,e ]llla:rte de éste y la :_con1lfa. 
llmlación1l C!}JID.lRoque:del mismo .a]!Jiellido pa
ra: .la sustracción·.'dél ganádo, porque; C~:on· 
forJ1ltll~f al art. 1516-,del ~ódigo Civil, el dolo 
no, se ]lliJr.esume sino 'en Jos· casos especial
m en te .preyistos ·por la· -ley. En ·los ~demás 
casos deber proba:rse. El hecho aislado del 
secl!lle~tro,',ob.tenido ·a p·eticióm. de JP>lácido 
JLondoliio;. no--es ::suficient~ para deducida 
r.eSJ!li!ID~abilia:l!ad a favOJl' de .Arango ·C., sin 
constar que, éste- gozara siquie:ra de :la te •. 
nencia ,del-ganado al·tiem]lllo del· secuestro. 
JELarticulo 2341 del Código -Civil;. u¡qo· de 
nos· Q.U'e· et recurrente ·cconside:ra .violados, 
establece .que; el~ .que ha -cometido Ulln delito 
o' culpa, qU'e::lh.a .jnfe:rido·daliúo a otro; ·es 
obligado ;a la- indemnizaciólii, 'sin· ]lllerjunicio 
de . .la -pena Jlll~incipal·que la·ley imponga 
po:r Ja> ~ulpa o -el delito ~cometido. JLo CUllail 
quiere decir que si el ]lllerjuicio• s~ ·demanda 
po:r:dolo o.fraude, ~&te•debe ]lllrobarse, :y.si 
el-J)~rjuicio que· se demanda · p:roviene de 
cul][lla: .de .. otro, debe· acreditarse que el de
mandado -ha i~~ur¡:ido ll!IIl ella, sea ]lllor m;u 
hecho o JlliOr tma.omi.sión suya". (Casación 
XL,_NQ 1887, .Julio. 28 ·de 1932) ... :. · ........• 

.. :-. . . ~ . ~ .. . ,'' ' . .,. '1 . ~ • ¡. 

RESJP>ION§AJBITJL~JGAD ICITVlllL · 
,~r·. · .. , . EX'll'~ACON'll'lRAC'lPlfJ AJL 

f.·, 

· .. , 

.El doctor Jesús María Henao Defrán
ciseo se ,halhiba ejecutando·.unós trabajos 
profesionales. de· .ingeni-ería= por ·cuenta dé 
la Compañía de>Energía Eléctrica de Chi.: 
quinquirá :-cuando ·fue; herido· gravemente 
en Iá ·cabeza por una piedra o frairnento 
de··roca que, al reventar,: lanzó· el taladro 
preparado y. encehdido.por':los·obreros ·del 
Ferrocarril Centrai· de ·Norte,· ernpresa··de 
propiedad de··la· Nación,, ~-'la cual dernan.: 
dó·el.doctor .. Henao para el pago de perjui-
cios. ;• .. , ... ,·,,.. ,. ·:: . r 

''6:t~ ' ácción1l' aq1ní . 'ejerCitada; desrllé eli 
p'umto de· vista su~tantivo, a]!llarece · fun11da
da •en los ·artículos 2341, 2349 y ·2355 lilleB 
Código· Civil que éstablecen ·y· .reconocerru 
la resporrusábilidad. 'civil' Jllló:r" Ias cuiliJll)as y 
delitos· qh'e infieren·· daíim a· otro y es]ple
cialmente'' 'de - la ,:.ll'eSpon'sa~ilia:l!ad de lios 
amos del· daño caunsadó. ¡pio:r los c:riados o 
sirviel!'iltes', ·éon1l ocasiórru'= de servicios ]l)ril!€!• 

Pága. 
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tados ]j)Ol!" és~OS a aQ.ltlénHos, COl!'! lla sallveda«JJ 
de qunedall." exeltll.tos de ellla. 6Sfi se ]J)mba.n 
o a]J)all."eciell."e que eltll. ~all oiCasióltll. los cda.i!l!ot!l 
o siryientes, se han ICOm]J)oll."tado liRe Ultll. mo-
4llo im]J)ll."O]j)ÍO, qune Ros amos lllO temÍaltll. mo-
i!l!o de ]J)revell." o ñm]J)edlir, em]J)llealtll.dlo ell cunñ
dado oll"dnnllall."io y na auntorñda.O! eom]J)e~enll
te', ]])U es 4llice el ~uHcunl!o 2349 cñta4J!o--•eltll. 
este caso ll."ecae:rá toda Yes]J)omsabili4llad 4ll¡ell · 
4l!añño sobD."e dñclltos cll."fia4l!os o sliR"Vienlltes~. 
lLos auntoli'es y ]a jumriS]J)li'un4l!eJnda llllalñl funlñl
dado na ll'eSJPORllsabiUda4l! aqun~ estabiedda, 
bieltU elñl unlñla ll'ellacñó!ñl de auntoll'ii!llad o señño
do de quniellil es sunjew eH\l lla esfell'a liRe Rltll.· 
tell'eses ecom$miulieos, JlllOll' vlill'tuni!ll de la dlñ
ll'eccióÍl11 qune e!ñl 4l!esanollllo de esos ll'inismoo 
Rltll.tell'e¡ges lle couces]J)olñldce 4l!ali' a suns crfia4Jlog 
o deJl)lelt11.4l!liell1ltes; o ]J)Oll' lla li'elladó!l1l de M.11ll· 
sallidad exñstelñlte eltll.b·e cell i!llunefio y sun ]J)m
tll"imoltll.ño, o i!ll<e ([][1Llliem ha ext~mdndo S1Dl ae
tivii!l!ad y <e!ñl <ej<exdcio d<e lla misma ]J)ell'jUn
dica a los ~eli'lt%Jll'OS, o <eiil lla ll'e]J)li'I\!Selliltadó!lil . 
es~cñall qune ·e}tfi~e tácñtam~ant<e estable
cñliRa ~mtll'<e <ell i!ll<e¡¡i)<elñli!lliell1lt<a y ell amo. l:í uñlliii· 
mamente, e!l1l ell oli"gallilisrno ([]lOO eoll1lstñt1lllye 
lla em]J)ll'esa, ol1'gallilismo ([J[Ul!e tfiellile ]])011' . ca
beza a] ]])ll'O¡¡i)ietall'io Yes]J)o!ñlsabl!e . y nw)J1' 
miembros a a<[J[11lleiias ]J)ell'OORllas i!lle ([J[unienlles 
éR se vai<e Jl)larn e]i!!Yeitall' sun actividad!, sil!!ll1l· 
do e([J[unitatñvo qune ell jeíl'e resJlllomda ]J)Olr' llos 
miembJl'os, slill1l qlllle valga objetall' que ell 
salario den i!lle]J)elñli!llliell1lte ]J)ll!diera obUgali'io 
IConjunnlltamelñlte ellil ia ll'eBJlllORllsabmdad, KDllll<as 
na liimñtacióll1l i!llell mñsmo y la mmñtaciónll 
i!l!en benlleficño i!l!e] ]J)atrónll, junríi!lliieamente ~s
tabUeiCenll ~i!fell'enlld.a, llu~dena:Ro Jl'eeaceli" il!l 
l!"es]J)OnllsaMllii!l!ai!l! enll ~all uñntiimo. SiieliUdo em· 
te mismo ell'iiteli'no el q\lll~e alllioll'b:a edellil~ 
i!ll.ell', JlllOli' Ba ñi!llelñlti4l!adl i!l!e eiYeux'lnstandas, lla 
ll'<!'JS][llO!l1lsaJOilfii!llad Jluasta llas elllltfidai!lles i!ll.e i!lle· 
Jl'eclho ]])UÍi.lllllico cunanlli!ll.o e]eli'cenll suns aetivitlla
_i!ll.es inllcll'emell1ltanlli!l!o sun ]J)atll'ñmoliUio JlllriV'a- -
i!l!o j l!"eS]j)OnllSabinJii!ll.ai!lJ I!Jllllle segÓ e] aJl'iÍellll• 
no 2349 ([][une se oomellllta, Rllace taliillthi<énll i!l!~ll 
obrar del ]J)ll'IS]j)ooito, o séa lla l!Jiell'SORlla quxce 
OCU]j)a ell nungall:' i!ll.lll otra ell1l gestiiónll detéll'Jiiro.U 
lll.ada, q11lle Jlllli'Oeei!lle bajo sms @r4l!enlles., bajo . 
~a sun]J)ell'Viigli.nucia i!l!en ]J)ab."Ónll, 4l!e manllell'a 
l[][une es este uñntllmo ([][1LHR~Sll1l ob:ra volllll1Jt1ltalt"!a.· 
mell1l~e lJDOll." mei!l!mciónll 4l!ell ]])rimero. 

••••••oo•·•·•••• •••o o o•••••••••••••• 

.•...• '"l:í ellil estas dll'eunnllstmneias llum
cñemio conecta m]J)ikaeiónll i!ll.e Ra i!llis]J)osli
ciónll den all'tñcwo 2349 i!llen CMñgo Civill, 
idénlltico ell1l aun f~lñli!ll.o all 1384 i!llel Código 
Civñll lFll'al!ilc<éll!, itlñlcioo 39, y a]lDreciamllo ]y¡ 
juriSKDll'\llli!ll.e!l1lda ii':ralñlC~S!ii., {Jl11.llle mtell'KDl"ISÜ!.\ 
este al!"tícuio coll1lsidel1"~mdo ll'eS¡¡i)oll1lsabie •ai! 
em]J)resario qune ha ~~:onlltratad(]l a i!ll.estajo 
c~)ltU llllma com]J)a!ÍÜna de ii'errocall'll'illes .na eje:
c\lllción de ciertos trabajos, debe c(msii!lle
rarse como el! JPlr'el!JIÓsito i!ll.e esta com]J)añilña, 
ew eH senlltii!llo 4l!eR articunllo 1384, c1planlldo Jl'e
swllta llllell coxujunnllto i!l!e olblligacio!l1les ([][1LHIS 1® 
fueronll im]J)unestas, ([J[U!e Ha ComJPlañilíia llua~ña 
CO!l11Servai!l!o en COll'l,tll'o] 4J!e esos tll'abajos, I¡110 
solamell1lte conll ell filin i!l!e asegunral!" Sllll ,'bue
na Yealizad<ÍÍIRll, smo tamMénll desde ell Jl)Úm~ 
to i!l!~ vis~a· i!l!~ ]aa ll'es]J)oll1lsa1hillii!llades. anmie 
JP10i!l!Ía1lll oobrev~mide ll'esJl)ledo_ i!llell esbi4l!o, 
de nas comunll1las o i!lle Uos ]J)a!l'tic1Ulliínli:es; · I!JllliÍ® 

~. 
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elll ICO!l1lsec\lllell1lda, lla oom]]Dañilíia es. ccivliHmelñl· 
~e res]J)oliilsablle i!lle ]o§ accii!lleliiltllis qlllle ~llU 
este !CaBO, . ]j)11.llei!llall1l ftm]]D11lllLall'Sill ·a na ftm]]Dll'1lli" 
l!llencña o a: ]a RllegllñgeJI'ácña dell 4llestajjerro•. 
(Corte de Orleans, sentencia de 18 de ju
lio de 1867, H. P. 67, 2, 136). Se llua SIE!ll1l· 
tel!1tciai!llo tam1M.<éllll ([][11lll2! 11llll1la eom]J)aiffiia i!llce 
fteuoc:mll'rilles es li'~S]J)oli\lsafulle EeSJJDIE!cto i!ll<e 
~1Cll'CIE!l1'0~, de nca Z~Cei4J!ell1l~~S SObll'eV<Sliiliii!lloQ 
<allll· D& Yeallñ!i'.&ci<Óiliil rrlle llo<'!! babajoo, anm e]!E!~ 
~e\llltarrllm;; a Jlllr<eeio ii'fijo JJDOli' 1llllñl em]J)ll'esario, 
cuna!l1li!llo estos ~Yabajos lluamu sñ4l!o li'eanñ:>Zai!lloí!l 
bajo ~:m :m\llltorii!llai!ll 4l!~ suns iinllg<enlllll!lli'os, y I!Jl1LHIE!, 
<ell1l es~<& mso, ell em]pilresa.ll'no 4lle~e seE eoll11Q 
side:ra(\!o lfOmo 11llli\l velC'i!lladeEo ]J)ll'e~sñto i!ll!Pl 
l!a eo~JJDruiúlía. (Corte de París, sentencia 
de 30 de enero de 1864, D. P. 64, 2, 215; 
sentencia de 17 de :mayo de 1865, D. P. 
65; 1, 373). Tigunanmellilte se llua. sell1lteliil·cft:m-
4l!~ JPOl!' lla Cori<S d~e TIWunexu, i!!Rll 17 d.e ifebll'e
ll'® i!lle 184l8 ([J[llll!S ~fillall'allellamellilte lla Corn]]DSJ:· 
mí~a i!l!IE! JFen~:mmlles . ([][1Dle, coll1l~ll':m~aJI'ái!llo a 
rdl<e.st:BI.jO CORll 1Dlllll IE!lñl\l]]Dll'<eSaJl'iio ]a C0lñ1Stll'11.llteencÍÍI!l1l 
l!ll<a lllll11l ftenoc.E.ITiill, i!lleclarn li"eSIE!E'V:BI.ll'Se llm 
S'ill]]Dell'Vigiianllcfia i!l!e lla ejec\ll!CÜ<ÍÍill1l de llos ~li'ad 
lhajos, es.ll'es¡plORllsalhlne i!l!e llos accfiliRelllltes {Jllllle 
]a xueglligelñlda llllell em¡¡i)ll"esmrio llua ca11llsadlo 
a llos olbnll'os JPOlt" éll em]J)neai!l!os; ([J[lllle en em
JPii'esaYio i!ll.ebe, enll efedo, sell." coll1lslillllell'ado 
ell\lt,mtces como en ]J)ll'e~sñto de lla Com]J)&· 
ññía; quue Ja cunaUii!l!ad i!l!e. emj¡llll"esado a l!l!es
tajo Rllo U.eliile nai!lla i!l!e Üll1lcom]J)atiblle lfORll ll:m 
4l!e JPll"e]lDooito.' Asñ tambii<én11, segulillll. se!l1lteliil· 
da de ia Corte de JP>uñ~ i!lle 30 i!l!e e!l1lero 
i!l!e 1864, aiTiba citada, se llua rrllecii!llii!l!o 41!Jl11lle 
Ul'iñla Cmm.]]Daffiiía i!lle lFell'll'OCaulilles; i!JI1Llle eonlld 
sell'va necesa:riamen~e lla dlill'<eccioo gell1lell'all 
de ia Emfillli"esa, aunlñl en11· d ea!So ellll. ·([J[lllle lloo 
emJlllll'esarioo tll'abajenll a rlles~ajo, JJDOli" too® 
llo que dice JreJlaciÓRll a las ]j)reM.1LHCÍIORll<e8 «J111.HIS 

se de'beJI'á tornali' ·el1U inlltell'<éS ldle na segmll'l\i!llai!ll 
JPUÍi.bllica, es Jl'eSJPORllsaMe. de llos ac~Cii!llenllt~g 
que ]j)U!e~anll Si2!ll" iea11l1Satdlos ]j)Oll." lla lll.11llSell1lCi2ll. 
i!lle estas ]j)r(iliea\lllcionlles.' ]!}e sunerie qlllle, i!l!IB 
acunell"i!llo co!l1l esta juxr:ris]J)li'11.Hi!llell1lciia, y JJDl!Res-

. to Q.UIE! Sill eln.IC'ill~ll111ll'BI demOSlLJl'ada. na i!l!e¡plenll· 
i!l!e!l1lda existenll~ enlltll'e el1 i!llaffiio callllsai!llo all 
adolt' JH[e!l1lao 4lle Jl}eJl'rall1lciísco -y Dos actos 
JI"ealizadoo lJDOll" Gunmernill'l.do JR:oi!l!rígunez, 
obli"ell'o de }[J)oiell 0ll'~iiz, i!l!estajell'o i!l!e n:m 
EmJJDll'esa «lken lFell'll'Oieall'll'iiH Cell1ltll'all i!llell Nm.·· 
te, Em]J)ll'IE!Sa i!ll(il ]J)li'OJllln<e~ai!ll i!ll.en Estai!llo lllle
maHild~o, Jln.ay ([][1\lle eoxucllllllíir I!Jllllle lla li"IBS]])Ollll· 
sabiJida«ll d.ell ]J)ll'O]J)iietall'io elñl este mso se 
halla eom]J)li"ometiii!l!a ]J)Ol!" el obll'al!:' i!lle S11llS 
ldl<e]!)eml!ielliltes, i!lle RC'il!ell'i!llO CO!l1l lla «<l.ñS]J)OSÜ· 
cióiil d.el arlielllllo 2349 i!llell 064l!igo CñvH, 
rnatell'iá ldle ~ste comenlltario." (Sentencia, 
Sala de. Negocios Genell."ales, XL, N9 1888,. 

' . ' . 391 10 man:o 23 de 1934).................... • 
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!RES'll'IT'li'lUCITON DJE lFIIUJ'IrOS 

El demandado recurrente en casación 
contra la sentencia que decretó la resolu
ción de· un contrato de compraventa por 
falta de pago total del precio, alegó en el 
recurso que el Tribunal había violado el 
artículo 1932 del Código Civil. Consistía 
el cargo en que por el contrato materia de 

e 
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la litis ;nos~ pactó la condición.resoluto:r:ia 
de modo e::q>reso, _única que resuelve ÜJ!ll&4ll 
fado el contrato, sino que apenas se tr~ 
ta de una condición resolutori~ ·tácita, y 
este fenómeno no se produce sino por E$en
tencia firme que decret~ esa resolución, ·· 
como lo dijo la Corte en el fli!llo que cit& 
el recurrente, del año de '1898. Que si bien 
el artículo 1932 del Código Civil da 8>i'ven-· 
dedo:r derecho a :frutos, no exprese cuá
les . sean; pero .·como el . artículo 1545 del 
mismo Código excluye de la restituci6n · 
los frutos perciOidos por · ei comprador en 
el tiempo intermédio, debe concluírse que 
los frl).tos debidos por el comprador al de
cretarse la resolución, son únicamente los 
posteriores a la notificación de la deman
da. 

44Se ~eoHllsii!ll~ll.'11'.: lEll eBll."f!O Hll@ (!!l!l J?ui!llnflllo. · 
¡¡DOll'«l[Ulle na\ Corte lhte i!lled&imflllo óD vni'ñoo· í?&a. 

llHos, mol1ll.ificaHlli!llo U& lllladJ?mo coom.§i~a~n 
e1t11. ell (l[UIIe cita ei ll.'ecUllrrem.t~. ~mica eR nJLañetila 
Uo .1545 dell Código CiviR m.o os il[9lllnrobl<a nll 
1!!9.80 de ll.'eSOlUllCÜÓll11 «1!~ Ua <vem.to JP)Oll.' lii.@ JP)Qa 
go !illell JlDll.'<aciop süJrno ~n ndñcUllllo · 193~. jj)Sll.' 
lilell.' esJlD~inll, ya IQ!Ulle <en J!iiUñ~;~m@ aYtfieliDRo 
1545 «lleja~ a smllvo, ell11 Cllllalfil~® Q ÍÍli'Ulltoo, Uo 
lll[Ulle ]a lley, ell doll1lall1l~Q O las ~&J1'tGS esti]lillllla 
llcall11 ~llll easos cas]!DedaUes9 i Jlllll.'Oensnliil\lcawie na. 
Rey, ew ell nrUel!llio 1932, d.¡¡¡ unm.g l1'egln es~ 
JlDeeñall JPlalr'~ llm ll."estitUll<eWllll tOlo íll1'1lll~Os9 <ll> m<a~ o 

4J!Ulll2 ell JPlOS~OOOE' velllleido <em. ll& ll.'<asohnd.6m 
deb<a fJLUll11os <l!ll11 nDl1'0JPlOll.'en6Jlll liD. lla ¡p¡arl~ tOle] 
JlDll.'eeño €fiUlll! dej6 lrlle ¡plagall.'. ]))eooe cunálallllo'f. 
Na~Ullll.'&llmem.~ tdlesd<e ~une e~ eoliiliiJ!Dl1'&dol1'. Y<a~ 
dbio Ua cosa; .JlbOll."(l[U~ si lb!ew JlD~&rle de esoo 
íi'~Ull11os se eomJlDiellllsa eow los mt<ell'eses .lill~ 
na JlDM11e del JPlll.'ecio €fiUl!G:! se l:i!a ]!llagado, em 
cunsm11o a ia JlD&ri® wo ]!Daga.«lla. ie]!llJreSellilt&llll 
<i!U goee lllle la· eoo& «nuné vi<en~ d&Js!ille Ua <e!iUo 

11ngm «lle lla eooa vemlida, y llllo ~ jUlls11o IQ!Ull<a, no obstaírnte. la mora eri ilJlUe ®U imim]!llll'ad.ol1' 
lhta ill11C1lllll.'ll.'ido~ en vemll.ei!lloJr ill[1lllca«ll<a ¡p¡dvaldlc 
tOle <i!Sá ,arte llllce fl1'Ull11os. JP.orr eoll1lsigUlliellil11.<a, · 
~&ll JlDU~ill" ell 'lr:dV:n!ll1laU JlDalra ll& ll.'t2st.litUllei6w 
de fll'1llltos9 ell\l este easo tdlesllll<il U¡;¡. íl12ellila tdl<a] 
contrato, ~m qu12 se diee s<a ell1l~ll.'eg6 l!o. eoo 
sa. all comJ!Drado:r R.om<a:ro, lejos de vio]all.' 
el adñeUlllo 1932 «lléll Código CiviU, 11om® e] 
J!il1illll1111o «lle JlDRll'tida qlllle infllliea. <CS~d!l 11e::do ll<a., 
gall, y JPlOll.' este asJlDecto llllo JlllUllllllo vno]arrllo Qll 
a1JDU.eal1" tal! disJlDosüeióllll, ll1lii <i!U ü'tíeunlll[} 1545 
«llell mismo Código, JlDOll' llllo serr &[9llieabll<a. Pl> 

(Casación, XL, No 1886, mayo 30. de 
.1932).·. · .........•.....••..•.•••••.•... 

Atacaba igualmente el vendedoT deman
dante .. la sentencia i:leF-Tribunal Y: a:rgüta 
que había incurrido en el enor eorisisten::
te en considerar al pose~dor yeneido eo
mo de buena fe, contra disposición espe
cial del artículo 1932, desatendiéndolB 
abiertamente y dando preferente ~plica.. 
ción a la del artículo 1545; manifest~ba, 
además, que al poseed9r vencido sólo se le 
considera como pose~dor d~ buena fe, 
cuando, conforme al inciso último del &ro 
tículo 1932, a la oect:rina de. exposito:re¡;¡ 
y a la jurispruden~ia de la Corta citnda 
po:r e~ recurrente, di~ho poseedor . eom
pruéb~ que ha· suf~do en st¡ f<?rtuna, y Elin 
culpa de su parte. menose~~¡:¡ t~m ~o 

so. 2;c· 

des que 1~ hagan . imposible cumplir · lo 
pactado. La Corte confuta así el cargo: 

"'JEll ct:~reo llllO ~S JfUll'l!Udl~MJ!09 JlllOX'«¡¡Ulle el in
CHool9 dlol nrU~e\Yllo 193~ dell Códligo Civil. 
elil: e3J\liGeinH. y <ew óll s<t eoHlltemJ!lllla liÍlHllica~ 
llíllH&IliltO lla eoinmJ!ll<lllii.SO<Ci@m. Jlll2I"a \ell vemledlor 
cmtll.'o Roo fll.'im~om «ll~ llm eoon eiiU Jr~ladól!ll eoiiU 
lln ~a.ll.'to «l[Q ~Jfodo ~Ull<:l )lne dl<!l]adlo l!lle ¡plagar 
ell ii:Oliil11Jlllll.'a.cllol1' • 111Rllil 11G!lil~l1' <llllil tellllellllta. !a ll:me
na o llllll:~la f~ de ~ste}, J!DOll"(l[u<e Ra d.lisJlDosici6ll11 
llllo llo l!!ñeo. Y ~~ lhtoellil~ m!~ illl'8ll~ <2l ftlllleiso 29 
don mism@ .~rliell1!10 sólo e~msid.<llll"a de ma~ 
lln JfQ o.l e4)mJllll1'8f!lloll.' -~nr(l ~1. ~fedo <rlle resti~ 
~llllci~l!ll i!!<!l eXJ\ll<&ll118?>§ y ]lDago .alle llllet12:rim.·os, 
II*'Jtá iHllflllieal!1ldo, eom~ «lli~o ~ll T:riltm!Ilal, IQ!UHe 
JPll:lll't'l. In Il'Gllilti~uxei\IÍ>l!11 cllo l!oo frntoo no se le 
ooMiflll~:rn eoll11 ~so eal1'á.ctu • .Asñ llo ll'esol
wl6 118\ Coll't<ll el!11 s~m.tellllci.a ·de easaci6ll11 de 
29 de jUllll\lno. dl~ 191~ (GAClE'lrA JJU]))J[. 
CKAJL, 1!\lÚ.)lll'l.ero 1415). De mollllo €fiUHe all o:r
dca!lil&i' eU Trlllmllilall 12ll11 ell ll11Ullme:ral 2Q dle la 
]plaJLte NOOUutivn «ll<! s1Ul JlaHlo, IQ!UHe ell dlea 
mallil«ll.a.tllo R.om®ll.'o rrllobe li"<astituxilt' ai <rlle~ 
mandante Goll1lzáBez loo frntos l!l.atunrales y 
eiviles (l[l!lle ei io11o m~terio. flll<a lla ll'esolundóJrn 
haya ~rolllluneiilillo (]loslllle eR eUllatll.'o <rlle agos-
11o de mill Jruoveeil!atoo nill11U.eunatll'o, fecha · 
rl«!l cowt:rato, Rejos d«l. lhtabell' . viioia.do los 
artículos 1545 y 1932 filleR Cófllligo Civil, los 
b'itell.'JlDll.'etó y &]pl!ioo ll.'~etam~Hll~e". (lb. loe. 
eiq 

Como fundamento de su sentencia en 
la solicitud de revisión de un proceso cri
minal, adujo la Corte los razonamientos 
expuestos en sentencia de fecha 24 de ju
lio de 1926, que en lo pertinente dicen: 

'
4 
••••• Al! ra!ferilt'Se lla Aey a lhteclhtos ll1lue~ 

V4lla, <ell1ltle¡¡u<iUe la Corte lll[lllll!! los tales deben 
ia«!ll' dca Ullll11& watmralezm sem<l!jante a los que· 
&!Q!Ull<2Ha ex:]illll.'esa ellil Has e&unsalles JlDrimell.'a 
y .aegunl!1lda; lh.<eelhtos )i'ev<!]~tlloli"es, eol!11 plell1la 
ecai'~eza, i!lle 4lJ.lll'e ·<eH «llemo liilo J?une eometido, 
y rqiUl!e Ia ll.'<eSJlDOllllMll>iUidatll ·IQ!UH<ll se atll.'ib1l!yó 
<am. <eA Jl)ll.'oeeso eoll1lsti~Ullye Ullll\l ífHagll.'all1lt<e 
<all.'ll.'OK' ]Ullflllieial". (Sentencia, XL, NQ 1890, 

.septiembre 30 de l932) ............. , .. 

.;-:,·· 

~JEGUN)l)A CAUSAJL 

a Nt U:lí • 

745 
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649, 111-

Véase la doctrina de casación conteni
da bajo el epígrafe "Excepeión", de fe-
cha 3 de -agosto de 1932. . . . . . . . . . . . . . . . 436, 1 ~ 

(Véase la. doctrina expuesta bajo el tí
tulo de "Incong¡.uencfa·~). 



¡' •' ··, 

.. En)p~·· contr~~os d~ ·s~~~~o .la :póÜz~ e~:. 
la.ley por cuyas ;clfo,us.ulas, .estricta,y pre~.: 
ferentemente aplicaQ.as, d~ben xesolverse·? 
las. cueF~tJones qpe .o.eurran.·.entre-.asegur.~-··' 
do y asegm:;a(lor, y ~6lo. a !alta .de. nactos:
lícitos, ~_xpre~am~nte: _<;onsignado.s. en ,Ja .. , 
pól!za, .son ~pl~c!lbl~s .supleme11tarjamente .. !· 

las Q.ispos.iciories del. Cód,igo .. (Articulo . .14,.: 
Ley ~7 de 18~8). (Casa~ión,_X~,.NQ·l890,·r 
septiembre 3. de. 1932) ...... _, • , .-.. · .. ' ..... ~: · 

' •• '• • • " • ,1 

1 o V'!' ' ~: ~~~ ~... ' O O •;, 

~t' .. ·• ~·. ;; ~ ... ~ • ~~ • . ¡ . . \ l / ; . 

' 
Véase la, do~t~ina .co~tenida· bajo el':ú~·, 

tu lo "Pago· del valor' del seguro~~. · ' : .·· 
·• : ' ...... • • . • •••• •• : ;¡ ~: 

· ... ¡ •· . · S:!EN.'Jl'ENClft •. ' · . -
i' 

La Corte, en varias decisiones, ha· re
suelto que las. consideraciones :de una ¡:¡en;_· 
tencia, tomadas aisladamente, son sim-. 
ples conceptos que··por, sí ·solos no causan 
lesión alguna, ni pueden dar origen al re
curso de casación, si nd-han influído en·la 
parte resolutiva del fallo. (Véase GACE
TA JUDICIAL, tomo VI, página 264, y 
tomo XIX; página, 164, colu:nl.TI.a: 1~) (Ca
sación, xt, N9 1899, oct.ubre:·26 de)9-~2) .. 

_ SJE~'ll'~l~rcir~ ~]6S~tú'JN)~t4. 
' a ·~Q isó' a. • • ' . ' ' • ' ' 

••. ' • • . • : • j • ¡ " • • '' :·~ .i ~ . '.; .. 

·t •. -~--··.· ........ ~~-·· ..,~:~<J·.•· 
La. sentencia absohitoria resuelve~ todas 

las. petiyiÓn~s· d~ ·-· i~ .' ~e~-a~d~ Y:'. g~ar~~- ·. 
con~~n:m_s.ia, , c~n. eUa;_ (Qasa~i?n,. XL, . ~Q :· 

188~, Jt,u~w 3 de 1932) :.~ ........ ·.: . :, . ~-
. " · ... ,. 

SJEN'll'JENCIIA IDElFIINII'Jl'liV A 

Por sentencia· de la Corte Plena ~e
chada el 10 de marzo de 1933 ~e de
claró que na ,er.an . inexequible~_ los ar- · · 
tículo~ 29, 69 (apartes e) y d), y 13· (apar
te d) del . Decreto Ejecutivo número 945 

. de 1931 (mayo 29), ~obre impuesto de ca-
nalización; 2 · y .. 16 del Decreto.. número 
1031 de 15 de. junio de ·1931, ¡por el cuali 
se adiciona y modifica él riúmero. 945, y el 
artículo único del Decreto número 1116 de 
30 de junio de 1931, por el cual se apla
za la vigencia de algunas <}isposiciones 
(impuesto de canaliz-ación). "Manifestaba 
un acusador de esas disposiciones que si 
bien había salido sentencia en contra de 
sus pretensiones, pedía que la Corte pro
firiese un nuevo fa1Io, para que se subsa
nasen los errores i;le que en su concepto 
adolecía el primero. 

539, 2~ 

597, 1~ 

91, 2~ 

~~No l<e, e~¡~ i!ll~do ª Ra .Corte .satis~al!!er.llos 
i!lleseqs ,[]leA ,:deman:ui!llaiDlte, ~Como l!lJ.Unfrerra -l!lJ.1Ull9 
!oo .~érminos, e~ I!Jl1lll~ le lhla. sild.o ~~oiDlf~ñda · 
la flUlllM!i®IDl d.e _g1lllardliá.n de. !a Cons~ñt~cft®ltll 
JlliOl!.' cl all'-~i!!unlo 4l.dlell )).do .lLegisallHvo IDlUÍl.a. 
lpille:m .3 de .1910; exJlllresaiD! d~ramente I!Jl1lll~ 
!os Jfallos,,(J[Ulfe .. eiDl-ejercii!!llo de. al!lJ.1l.l~lllla ÍlUliDla 
l!!i®n .dicte Ja ·corte, ,tieiDlelt1l• ell l!!aráder. i!lle 
clefiD;nitiv.o~, y 4;m t~l viid1Ultill ~e Jhlallllalt1l re-.· 
vestidos de.· }os atl'lib1llltos a «Jl1llle a ll!Sta d.a-, 
se cle faUos .otorga la Rey Jlllro~Cesal, .ell'iltll'!S
Ios e1Ulalés se cuenta el de no JlliOi!ller ser :re
formaclós·ni rl!:lvocad.os JPIO:i.' ,en 1'rillmnal qun~ 
los .Jhla JlllrOfl!:lrido,. aslí como l!:lll ·de .lhlai!!l!:llt' · 
tll'ánrüsito a ·.cooa. j1lllzgacla, y ell ![]le la .((:OIDISÜ• : 
g1Ulieinte nunHdal[][ · dll!:l toda . seiDJ.teltll,c.ia JlliOSte· . 
rior.,q¡¡u~: les sea contraria (artíc1lllllos 473,. 
474, 476 y 482 deB Código Jundid.al). No:. 
otro alcalt1lce JlliUecle clárseBe a lla exJlllresñóiDl 
'decil[][iJt" ... definitivaml!:lnte'. emJllllll!:lacla ·e!11l .en 
texto · cónstituci«mal ~mies dtaclo". '(Auto ·, 

' ... _ 

Pégs 

de -la ·Corte Plena, XL, NQ 1886, noviero- -2JI., lo y 2o 
br~· 13·_ de _1933) ........ : ... • · ..•..... ,,,·:· .... · · 

,.. ... ' '1 1 ;. ! 

·: .. ~ ~- • • : • \ • ~ 1 '. ;··, • ~ J' : • 

SJEN'll".JENCIIAS- DE JLOS 1'RIII!UJN AlLJE§ 
., .. ': • i •• JEX"ll'JRAN.lflEJROS .. : 

' ..... :;. ... • ... '! 

t ··;. 

" ·Se ¡íresent6 una sentencia :sobre in ter· 
dicción .judicial poi' -causa de demencia 

- prórrunCiada ·por: la primera Sala. del· Tri- . 
btinal . de' pri.inera· instancia del Departa--·· 
ménto· 'del Sena,: en -~arís.: La .Cort4;! negó 
el· ·cumplimiento de esa- sentencia ·por no· 
haberse probado . qué <fuerza tienen . en 
Fráncia ·las:, :sentencias , ·dictadas por los 
TribunaJes· colombianos. Citó. la Corte una 
doctrina suya ':anterior proferida en caso· . 
análogo. (Au:to; XL, N~ 1889, agosto. 2 de: 434, 21,) 
1392.- . '.·.·· .. .: . .i •· ••• ·'·'·• ... •'•.' •.• 1, •· •.••. .-·. 

•••••• ¡. ·._. ' u ¡ . • 

SJEN'Jl'JE:NCIIAH · lDlliC'lr ADA§ . JE:N lP' AliSJEfL 
· · ·; :- · JEX'JI'JRANJJE:JRO§ , . . ' . , 

. '.. . ~ ~ ~ 

; . ~ ~- ,' ' . . : ~ . ... . ~. 

Se' pedía· 'el· cumplimiento ·de una sen:. : 
tencbt proferida- por la ·primera: Sala del ·· 
Tribri'na:I 'de primera instancia del Depar- · 
tam·énto 'del Sena, en París, sóbl"e inter- · 
dicdón' judiciál de una señorá. . 

"Seguñ1n la ll'il1llll!:lVa lley juullñdall ( arH~lUlllo· 
555), Jlllara I!Jl'Q.I!:l mua sl!:lntencia dñdada ell'il 
Jlllaís edll'airn']elt'(Ji'tell'ilga il:ll!erza elñl Collomblla9 

es imUsJlll~nsálbiHe qune 'esa 'funell"zá sea re.: 
com)cilfll.á JlliOll'. tratados JlliUÍlbiicos, y a f~Jta 
de éstos,'~ná f'\lll!:liza «Jt1llle ~efl1lga e1t11 Colóm= 
bi~ , es 'la'. (J[Ílie· ·eliu elnsJllledñvo J(llalís se ,it.e 
otorgllle a ·nas· Sl!:l~tl!:lirncias .dietadas JlliOl1' liof:l 
.lfunecl!:ls coñomlbiaiDlos. Alluol!'a: Cl!IDl ~st2 as1llln~ 
to ll'ilo se ilt.á · tll'aído · la Jlllirunéba, !f{lll1lsñs~endcil 
en tratado. Jll)UÍ!bnieo 1!J11lle ~xñsta ell1lbe . <Coa 
llomlbia :f _JFranúda,. jpÍára . jp)Odell" sahe:r . 11JlUHé . 
lhan,. estiJlll'unhado l!:lst~~ dos pafses' soli.n•e . n~ 
fuerza . dé llas. Sl!:llll'telllleias j1Uli!JliciallGs ~li'O'a 
lll1l!Íru:ladas el!11 lllmo 4:ll.e éillos Jlllarm' ieunmJllllliili-a. 
se .o ejecUJitaise ·l!:lll'il en otJro, y a J?aU&l ml<a ~¡;¡ 
Jlllll'1llleba Jlll:rinl!!iJll)all ·lhta rdlelbiido acomjplamaltfiie 
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GAGJE'll'·A JflU!DliCllAJL 

Da Sll!Jllliet.oria, ~s; de~in:·, .de.nnostra:r :I!Jlllll~. 
1!'1ll!ell'za tienen en lFrancia las sentencias 
tdlidadas en Colombia, :y ~l allí ]!llueden eje
~all."se. Faltando esas com]!llrobaciones, lllO 
¡¡Dunede la :Porte .or~~nar lo qu~ s~li~ita el 
SJ.]!lloderado de Da seiÍÍlora Cristina Montej9 
tdle Gutñéll"re~"~ (Auto de ia Sala· d.é Casa
ción Civil, XL, NQ.18S7, junio >30 d~ 19S2). 

§JE:lP' AIRACliON. D.JE: EliJE: N~ S 

- NQ.1.84-
¡·., 

'l.' 

En j~fejo de sep~ración de· b.ienes ale
gaba. el demandado recurrente .contra la 
sentenCia del Tribunai qu!f .había deereta- ~ 
do hi separación, que "eil ainancebi:uniepto 
del marido: no' s·e habífl. c·o¡jJ.prqbádo Em la. 
forma preceptuada por. el c·ódigo Pen·ar . . ' . . .. ~ .· . . 

••JLá. ·.c~·ite _considera': El :~rÚculo .1~·( 
td\(&D Código 'Civil sé r.efiere al 'amanceba- · 
mñ~nil~o. 'del . marido'.; :y. amancebam~ento, . 
enil sun ace¡¡JiciÓJÍu geneial, estr~,tto. ilícito. y .. 
lhtabñtunall &e Jn.ombre .. y· mun]er.: lE1 ~aJ!llítu
llo. 59 ·~ell. 'll'ítunlo 89 de~ U~ro ~? ~el ~ódJ-." 
go .lP'enal castiga el, ama.ncébami.ento JllllÍl· , 
Mico (así denomina 'éi ~elito), i-eq1llliriel!Ú- ~ 
allo ]!llaJra eRUo las iuotáS de Jlllu.blicidlu~ y ,:es-· 
cánallaÍo, como sé ve en .'en artícÚlo 451. IDe , 
sllll~irte·. I!JlUJle las· .dos disJlllos~cione.s, · la dvn.. y .. 
lla. ~enM, no~ e~rntraiúan un concepto idél\i.ti- ·. 
co, J!ll1llles la del Có(ligó lP'enan ·es ... más. ll."e~: · 
tll"lingñ\(]la .y. e~ig_eniú~.: .irunede >hab~r . 1llllrn .. 
all1Ulancehamiento so!i!Íenido ~igÜosameinté. > 
y I!Jlmle e¡rn tal virtu'd esca¡¡Jie a la sancñÓJrn ~~· . 
~sts Código; Jlll~ero ~da'iey.ciiilll1lQJe es in~· 
allñferente semejanf..2 . s~tuación, Ca]!ll~Z tdle. 

, . Jlllll"Odtlncill." gll"aves _Jlllerjuicio¡;; a los interese,¡;¡ 
«lle ]a sociedad conylllgal y de la· mujer ca~ 
satdla, en el caso de que sea Ull1l marido el 
amallllcebadQ sigilQso. ;ror tal mo.tivll;) no es 
dable afirmar. que él· 'lrribunaí de ·JP'ereira 
!ltunbiera interJI)ret~do erróneanúmte el ar
ilí«;unllo 154 del Código Civil, al estimar que 
en tll."ato ilícito y continuado de hombre y 
munjer es IQ ,que se entiende por amall1l· 
cebamriui.ento y lo qu~. el ~egislador colom.· 
bñano al!~ 1922 'ha exigj.~o como caunsall '¡¡Jia-' 
ll"& allecll"e(.ar la. se]!Jlar·acióJl1 de . ,bienes, ·~in . 
nill1lgun~r~a. modalidad'. lP'or .lo demás, varias. 
veces ·lha deciall"ado 1~ 'Jurls]lllr\lndencia. de 
la Corte' qué niara dár ]lliOr establecido el 
ama¡mcebamriiento..: del marido en innl. . jlJlicio .· 
td\e Se]!llaración de bienes, lllO es necesarjo 
I!Jlll!'e ¡¡Dor el· Ju.éz de ·no Criminal se lliaya , 
Jlllll"o1ferido sentencia 'en que se-· de~lare · la . 
exñstencia del delito:· 'No IIÍÍay; d.is]lllosición · 
llegan algu.nna qine e~ija como .Jlllrll!eba del 
amall1lce~amiento, q:ue 'es ca~S~ de S~jpla:ra·. 
cióllll de ·bienes, la seniencia dictada el!1l el 
junicñÓ crimi~ál ~orresJlllondielllt.e, y . JlliOlr. lo 
msmo, ell1l el civil,· só~r~. se]lllaracióll1l, .¡¡Due
de acli'etdlitarse. el ]]¡ech~ con .Jlllruel,>as .dis
tñll1ltas de aquell~. El j'anicio c:rimillla,] J!lllllll."a . 
lla. llll'il\lJ!liOSÍCÍÓltl de la Jlllelt}a ~S .cosa Se¡¡Jiarada 
y dñstill1lt~. del ~ivil, que en. el J!llresent-2 ca· 
so ¡¡Jiell"sigu.e la se]lllall."acióll'l de ll>ienes'. (§eJpl
tenda de veinticinco de· noviembre tdle 
miill novecientos veillltisi~?te, tomo XXXV 
de lla GACJE:'ll'A JlUIDliCliAJL, NQ 18039~. 
Casación, XL, NQ 1886, mayo 10 de 1932) 

Pligs. 

-165, 2~ 1 
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. ,.,_ .... :,.··. ;· ' ... ~ N·/185 :.-: .. ·._. -:: 
; 

. i~'·.s,~-~¡r~~~óri '~~~-bi(m~s. sÓÍo ap~Qv~ch~ . 
a ~- }M-\ll~r •. :M.ll\ert~ ~&ta~,erf,i,n de ·la s~pa- . 
racw~ . .se: «;>bti~ne para: los h~:r~d~ros de. la 
espQs.a,. ppes 1~ ~sociedad . ~_rnyugal. _que da 
"ipso, fa,~tq". dis"Q.~ltay, y se ,procede.a,.su ·u: 
quidaciÓ.;t, COI); efe~t$)S.-Íg!J.I;l}e~ y, aun· más 
ampliQS' · g\le .ei! _el .. c~so , de, separaé!ón •. ·, 
Cu,!Jndo. uqa;;espos~ PJOJ11Ueve e\ juicio ~e ,, 
sepa:¡¡ac~ón, y·,Q:lUer~ "inter.. moras litis"~ 
entiende, que_:;el, pleit~ debé t~rm.inar por . 
carec~r .de 9bjeto y 'Jl)OJ; su~ tracción de ma- . 
teria: "sublata,.caq~a, . toUit'!lr effectum?~ -
(1) .. ··(Casaeión,.,XL, .N; 1887, julio 26 de . 
1932) ... ~ .... , .... · .. , .. · ...... :··;·.····;··,··:·'······' 218, 2~ 

~ ... .. ., · s.ocrJEnAn' co1~rvu~AJL. 

- NQ 186-
1- • l ': ~ ~ ~ • • • 

.En un juicio de .sucesión se adjudicó por 
hijuela una casa a un9 de los herederos; 
abierto el juicio. de sucesión del esposo de 
éste ,hered.ero se inventarió la C?-Sa que le 
había. sido. ac,lj,udic~d_¡¡. y ~olamente se le 
adjudicó. en ella un d~rec.ho, por esti
mar-se qu~, · Ja pri:rp.era. adjudicación no 
comprendía toda. la cosa sino el' derecho 
que- después se .le~ recm;wció, por la parti
ción. D~mandó la adjudicataria la ex
clusión de,la. casa de los inyentarios prac
ticados en el segundo juicio de sucesión y 
perdió el pleito ante el. Tribunal, por lo . 
cual recurrió én demanda de casación, acu-. 

'"' san do .la .sentencia, entre otros cargos, de 
violación .de. los artículos 1Pl Y . .1816 del , 
Código Civil y 89 de .la .Ley 153. de 188.7, 
por· <manto, pretendfa. que la adjudicación. 
se :le-. había hecho a ella sola con voluntad 
expresa de su cónyÚ.ge y ese bien no ha
bía entrado. a .forma.r parte de la sociedad 
conyugal. . . • ·· ., . ,. · 

"Se .. ol}serva::-~o es el cas~ de hacer 
ap1icación del. a_rtículo. 8; de.la Le.y 153. de 
1887,, JlliOI:que la ,cues~ión, es elell1ental en 
el régimen ~e la socieda"- conyugal, lo que 
en ·términos geAe~ales 1 y con claridad . y 
precisión -.establ,flce el ~rtículo 178i, ordi
nal 59 , _det·C~digo qvil, según el cual 'to
dos ¡Jos .bi~!le¡;; que c'".alquie!a de. los. eón· 
yug~s adquieqt., dqrant.e el matrimonio a 
título onerosQ' ingresan al haber de Ja so_. 
ciedad. cÓnyu.g~J,, saÍvo el caso de que la 
adquisición.sea h~cll.a c,o~ valore¡;; propios 
del, cónyuge, destil)ad.os á. ello en las capi- . ' 
tulacioneS: ¡ma,triKtJopj_aJes, o. en· UJ1a d.o11a· 
ción.-_po:r ca,usa, «,le ma.t.ri.monio,_ por. ~xp:re
sa. decisión·, del. at:tículo 1783 ibídem, ordi- , 
nal 29• Wuera de·.~&te· caso. ~o,dos .ios bjenes· 
que. a título o~eroso ad.qui~á :uno de Jos 
cónyuge~, .. aupque lo haga obra.nd.o en su 
propio ,no.mbre,' p.ert~nec~n a la, sociedad 
conyugal, sin, que .a ,ello. se l)]lllonga la cit· 
cuns~ai\Cia de.que _la adquirente sea ia IDU· . 
jer, .y q~e. e.ll~. ob~e ~~m. autoriza~iót:t . e~
]lllresa . de , s\ln mari~.~. 1 int'?rviniendo éste en . 
el acto, y. dicie~dQ la mujer que adq~ie:¡;e 

(1) V. la Ley 28 de 1932. 



,ara sñ. lLo ~stafulledi!llo. erra lloo nrrt!ie1!lllloo ll.9ll. 
y 1816 i!llell Cói!llñgo Cñvñll, cdl~. 1Ql1llli! lla mm;jQJr 
I!Jllllll!! IIDrocei!ll~ coirll alllltorizmen~Ilil <d!Qll ITilil!:lli'RCiÍ!I!l>p 
oll>llñga a lést~ el1il sllliS M<em~sv y l!l>~li.Jign9 @<di~~ 
más slllls Jbi~Irll~ J9llr®Jlllil0151• JlnasUI I!!Ollili!!\\lill1l'<e!21.~ 
cia de! lbelll.dñcño JlliAll..Irtit«:mlnli' l!!lllll« Fei;>l!l>rirnro 
ldell acto, y «)llllle Ros mdos y ~ol1iltll'~~oo <Jllo llAll 
mlllljer ai!llm.iirllñstR"adm·a l!l>lbUealñl a na ooe!G)
dlla«ll y all m.addoD sallvo <e!lil e-c:J&Iiilto l::l]1J)&ll'~exe-
Jre o se IIDR"obar<e IQlllllcrJ dñ«:lhloo nl!!tOii'l y i!!OirlltR"n
tos se Jtnici~R"Oirll eirll rrac~Mño ¡pcll'~Oirll.Ql @le ll&l 
m.lllljer, se Jrefiereirll a ~ ~klti!iilt~D>Il:l all~ll 
I!Jllllll!! ai!Jlunn se OOirlltem.]9ll&, 4¿!\lllO <e~ oll <Jll~ sal!Gunn~ 
sicióirll alle bieirlles JlliOR" 1ll!WlO i!llo_ llm:s <OOliíl:flillg<W 
colll. vallores I!Jl1.lll!! HW Jr(2S\llllltn. m.fi B<a llun ¡¡DF®~ 
hado I!Jlllll~ funeR"al!1l i!llGl B1!ll Jll1Grilm.Oll1l~8 Y <il[QID~ 
iill1ladllos ,a.Jra ~Rllo ell1l ll~ ea¡;llntl!!lllai!!iOll1le!!S JIDlla~ 
tdmoll1liaUes o ell1l qjlol!\lacwirll IJDOI1' cwoon r&Gl 
matJrimoirllio. lEll l!!:illll'g"O l!!&ll'~<: illlGl fuuroi!ll&l
me1111.to". (Casación, XL, NQ 1887, julio 11 
de 1932) .........•.... ·. · • • • • · · · · · · 

SOCJilEJD)All)) ll))E IH!EC1Hr0 

- Nt UW-

Se opuso a la adjudicación de un terre
no como baldío una sociedad que no habia 
registrado el extracto de la esc~turn d® 
su constituci6n dentro de los qumce dif!.a 
siguientes al otorgamiento. Conmi&e:rMa 
como simple sociedad de hecho y no eo
mo persona jurídica- alegó can w.aaeión 
aplicaci6n indebida de loa a.rtfeulos <1~9. 
470, 472, 479 del Código de Comercio Y 15 
de la Ley 95 de 1890. 

''lLa ll'alta i!lle ]a.g flor!iil1l:mnñqJ!ni!llo~?J ~\'llo &llñli!li~El 
e] sentemlleiadoll' :mll eoll1lati~11llÍll'OO lln oceii<ailllt.J.all 
ldlemairll.dall1lie, eR'i.tll'!i1ma eo!iil1l® (0011il.Q<aelii1Glr&eKo 
IQl\llll!! esa s®Cieallaall IlilO Jiil11l!Gi!ll<a ·100r&eM<2l1'&;;me 
¡¡;omo IJDel1'00ll11& jjull'ii!lllieB¡, blllliílG I!!OQil.l!l> \llllill&l 

sim.Jllli<e sod.ooaqjl ldl,re lhlei!!llil@ ( &lll'Ue\lllno 4 '12 
qj¡en Cl!}allngo qj¡<e Orllrn<all'do). ATh\@ll'mt, no ~1iilo 
l!llm<ea <en tll'ado i!lle tll'eiJrutQ Qf:i!OO bl@Jñl ll~ \7Ji .. 
dos dll~ IQlllllr& l!D1Jllqj!Ü<ell'&!Iru ni!ll<ZV]Qe<ali' noo ((!@Jñlt!tCJ.o 
tos ~enebl1':mdos eoliíl t<all'e<a?®bl Jiill!illi' oon goefti&l
qlladl dle llue~lluo y nas illllh]n~&;;enoJñloo e®Iñl~!i'&!ÍÍ· 

. ~as l!DOli' ioo aodoo «ll1ili!.li'Gl gn; Jiil<ali'G oll tfiorno 
l!DO Irll.O ¡¡mede e~mvei'U.li:" Olñl ¡¡,i<élll'OOlñlCl. j1!llli'i!i!llfiq 
~a 1llll!1la sociiedlad i!ll<a lhloellilo, CiJ.\IllG l?~ll~@ Olñl Q1Jll 

COl!\lStitUJII!!ÜÓll1l a llll!S ~>!llg'<?lñlellQQ !ill<él nn llcay9 
VJJaJra cJreadi!}Irll cdle casa ¡¡D<ali'al!illñlG jj11l1Ji'Miien. 1Lo 
sociel!llal!ll e%istre eomta B®<CnoG!aGI G!G liv.<2ellul!l>, 
l!\10 dlle qjle:~reclhlo, y <all1l !i1«J!llroll e~li"!'iet<el? Jñl@. Th\Q 
dllemairlldllado. Si cell SGirlltollilen1'l.i!ll®l? Thl1UI1l»nell'o 
a!]DUicai!llo ]OS al!'tí1C1Jll]OO eftta!illoo ¡¡,i&lll'Q i!ll<a8CC®-
1111.0CI211" en vanor de llog aei!.oo. eon<lllh!i'bl<illoo e?m 
~e:reell'os, ID>- l!Dáll'a i!llcef!lc@m.~eli' ].¡;¡g @~illgaeno
llli!!S «JJe noo _sod.os <el1iltll'G rd, 8 ¡¡,i008l? <illl<l lJuiJo 
beir trall1lsc1)lll!'ll'iall.o ~ll'eili'i.i/.Q ~iillofl, <.mQaliile<ef!l 9« 
se l!DI!lli!llría l!llecñll' I!J!Ull<a SG llilnlhñnllil <1J11lll<allil1'alillWQ 
«JJo 18SaS i!lJiiS!]DI!l!Sllil:~~liirll<il§, J¡i)illll? Th\ii~1Jll&l1'll.b!Sl Q]plnie.bl· 
«l!o i1111.debil!llamlim~e. JP>illi'<Cíi!CC llm oQcclñleKI!}lñl ccllil 
I!J!Ulle na· Coml!Danlífm llilo eorn¡¡Da!i'®e<B cclñl j1!1lndo 
parB llu~u:er vaHer ql/ei"<2~llu®s eliifilRlñlii!Gll!ll0 alle 
,actos ce]eb:~rai!llos eow Qcarreól?<ii19~ ¡;¡lllñl~ (¡j]1l11G · 
JPI:retell1li!lle i!llem:mll1li!llal1' · eollil @ll enJ?alíe~ell' ]UllriQ 
«l!iico dlle socñel!lJáqjl eomsifit1lllfi~.¡;¡ ~omi?®ll'lliíil<a o 
cdlerel!!lhlo, y és~re reB sllll IJDUllllil~® iillcc ¡¡,;.¡;¡rtñi!lluPP. 
(Casación, XL, NQ 1890, septiemb:re 30 de 
1932) . ; ..............•...•.••••. ~o •• 

P&gs. 

.1T 1U JD) JI <C li A 1L. 

·No 188-

Se reconocieron como justificados loa 
hechos que constituían la excepción pe
rentoria de ilegitimidad en la personería 
sustantiva de una sociedad actora en un 
juicio de oposición a la adjudicación de 
unos terrenos como baldíos, por no haber
se registrado el extracto de la escritura 
social dentro del término legal ni haber
se publicado en el peri6dico oficial. 

•.'. . . Am sálo S<e trata qjle qjled«l!in.· ceomo 
c\lllestióll1l j]l)Jrevña si H8 socñe«Jlaqjl qjlemanuqjla!l1lQ 
te q!S legalm.ell1lte ñdóll1ll2a J]l)lll.ll"a com.J]l)&ll"e<eell" 
el!\1 jllllñcio• y~ teom.o Q!l!\1 auntos se lhlalllta!. GuníCñ
ciemitl2mcell1l\te com]lllll"Oibalillo !Ql\llle esa- socñ<eo 
dad nuo se cl!mstfttuny@ I!!Oll1l lll.ll"Jr<eglio a qjlel!'e~ 
clhlo; Jlllll!~Stl!ll ~lllle eirll Sllll JEonmacftól!1l se ollll1ln~ 
ltñó q!n cllllm]lllliñmnell1lto dG! Ras J!oll"ll1lll.alñl!llai!lles 
JlliUÍllb!icas y soli~ml!1les Ee4llllll12R"ii!llas !JDOR" Ros &ll"~ 
tncUlllos 469 y 4170 dl\ei Cól!llngl!l> tille Com<ell"do, 
en seirlltend.aall.oll' esthmó, ílUllll1l«llaqjlameirlllt<e, 
~lllle -unirlla sode«ll~d irl!'<egunHml!'9 foll'll1lll.a«lla sfiirll 
1~ JlDlc¡mitUJid de las soHel!1lmi«l!al!ll~ Hegalles 
«¡¡une lle soirll. l!Dlt"O]lllias, l!\lo tiell1l<e Jlll<eR"soiDJali«llM 
,aira cdemal!llcrll~r eirll. ]lllnd.o• YP al!!orcdle ~Coll1l 
C!SI2 I!!OllliCiel!DltO, ll110 aeunsaqjlo l!DOR' eH ll"eiCilllll'll'eirll
te, «Jled~ro jllllstific~l!lJa lia eXI(!If!j]DciÓirll. l!Dell'<eirll· 
ltOll'Rl!L «Jle iHegitim.ñi!llai!ll «JJe lia ]lllell'SOIDlell"Ía de 
la sociedad demaJnlallalllte, y ít'alilló en !]Dlleñlto 
ell11 I!!Onusonuairllcia col!\1 esa exceiiDcñólll., sñn a¡¡llll<e 
ellio ell1ltJra1Íii<l! dllcescoirlloclimñcell1llto dlle l!a exñs~ 
t~Irllcña qjlell coll1ltr:mw de ooceñel!lJaqjl mr! <die llm 
aocliecdadl I!!0111lstitu.1íl!lla, crllra lhledao, eirll viJrltunl!ll 
-dcc ese coirll.tJrato. Soim, !JDOll" tairlllto, ñmí',Ullirll.qjla~ 
l!llos Roo Jrel!Dall'OS qune sobre- en JlDalrH.<ellllllall' 
foll'll1l1lunla ell Jreeun~ll'ell1lie" (1). (Casaci6n, 

Pá~rs. 

XL, NQ 1889, ·a~osto 3 de 1932) . . . . . . . . 438, llj. 

soJLrrnA~IT]]}All)) ll))JE JLOS socrros 
COJLEC'll'ITVOS ll))JE COMJEIR;CTIO 

Poco. antes de la declaración de quie
bra de una sociedad colectiva de comercio 
uno de los socios vendi6 sus bienea a un 
tercero. Demandado el soeio colectivo ven
dedor, se pidi6 que se declarase nula la es
critura de venta y nula la tradici6n de bie
nes vendidos. Tanto el juez como el tri
bunal absolvieron de los cargos de la de
manda, pero el actor recm·ri6 en deman
da de casación y la Corte cas6 la senten
tencia del Tribunal por habe:r estimado 
éste que la acción que los acreedores tie
nen para ejercitar la que reconocen lo.s 
artículos 2491 del Código Civil y 162 del 
Código de Comercio, no 11!1 tienen contra 
los socios colectivos individualmente con
siderados. El Tribunal basó su fallo en 
que ~i ·bien los socios colectivos son res..: 
ponsables solidariamente con la sociedad, 
su responsabilidad no ea pe:rmanente, si
no que nace cuando los bienes sociales no 
aon suficientes para salda? los créditos, 

(1) C'oneordaneias: Nos. 1937, 2<13<!, tomo 29, 
.lT miapi"'itldencle do no Cow. 
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convirtiéndose · en · una responsabilidad 
subsidiaria:. Dijo la Corte: . 

"lEi recunnente considera I!Jllllle el 'lrribun
nai, an sostener esa tesis I!JlUebraHlltó ei ar
tículo 2491 del Código Civil y 162 del Có-

. digo (]le Comercio, JlliOr cuna~nw la _solidari
dad de Ros socios de unHlla sociedad colecti
va de comercio, es JPlermaHlleHllte y 11\l.O sanb· 
sidiaria, como no afirma en seHllteneiador, 
y JPlalra la Sa!a el re¡plaro den JrecuueHllte 
es junddico. En efecto, en arlícunio 487 del 
Código i!lle Comercio imjple:rativamente i!llis
JPlOHlle I!Jlune ios socios colectivos selÍÍlalados 
eHll la escdtunra socian y el!\1 las diligel!\lcias 
i!lle JPllln'MicacióHll, son resjplonsabies solidaria· 
melffite de todas las obUgacioHlles -coHlltJrsfi· 
dlas Regalmen'ute bajo la razóHll social, no I!JlUI2 
está iHlldicanulo sil!\1 lu.gal1' a vacilaciones, I!JlUe 
i!llesde en momeJrnto mismo el!\1 I!Jlllnll! Hllace a 
na vida junddlica, por el lleno de las lt'olL
manii!llades exigidas ¡¡»Or na Rey Jlllara sun 
cll'eacñ.ón, Ra jpleJrsona junrídica i!llenommadla 
sociedlad colectiva de comercio, los socios 
son reSJPlOHllsables solidariamente JPlOr IM 
obligaciones que esa ¡ple:rsona IWIIUtJraiga, 
ya I!Jlllle la solidaddad de los socios es de 
na esencia i!lle-las com]lllañHas colectivas dll! 
comercio, y n~ce en el mismo momeHllto eHll 
I!JlUe Hllace a la vida: jurídica y a Ha comer
cian la sociedad misma, y tall'll de la eseHll
cia de Da comJPlali'ñía colectiva de comercio 
es la solidaridad de los socios colectivos 
paJra con te:rce:ros JPlO:r las obligaciones 
colll.traiÍdas JPlO:r na sociedad, I!JlUlie la. Hey lla 
ha considerado como de ori!lleHll JPlÚbHico y 
JPlO:r ello o:rdelll.a I!J[une en nlill'ilguínn easo JlllO· 
i!ll:ráHll los socios deTogaJr JlllOU" jplados hn. so
liidaJridlad en las sociedla®es colectivas. lLm 
:razón del Jegisladmr es ciara: lhtay IQlllJle ga
Jr~mtizaJr los de:reclhtoo de los te:rce:ros I!JlUe 
Hllegociall'll con -lla sociedad colectiva y lhta
ceJries salbe:r · I!J[Ue su~ obligacioll'lles estáHll 
resjplaidladlas eón los ll>ieHlles social~s y co!i\1 
ios bienes particulares de cada llnl!\10 de nos 
socios, más cunan«llo en ]a jpllráctñea, en ca
]plitan socian qune se hace figunrar el!i na es
c"lt"itun:ra social es exiguno, ]p)aJra elu~ñír en 
]plago de los derechos fiscalles, y (i'll!\1 esas 
comlliciolll.es bien se com]p)lt"ell'lli!lle I!JlUlle esas 
sociedai!lles asñ conustitunídas · no llelll.all"álll. 
:«os fiHlles c®meJrcialles jplaJra I!J[UJie ii'1llle:rolll. 
constitllllndas, JPlunes riadie se atlrev~ria a ll'ile-

. gociar coHll lll!na ·enti«Íla«ll qu~ &JPlelll.as Jrea-
1!110llldie:ra a teiee:r~ .hasta ·en moll'llto i!lleY 
caJI!Iital qune figura eiiU Jla escritun:ra de colll.a
W.u~eióHll, eomúnmel!\lte limiitai!llúsimo, JPlOU" Io 
atJrás diclhto. En el llleclho y el!\1 lla JPllLáctiem 
i!lle nos .lll.egoci@s, la lt"teS]pletalbiillidlai!ll de llnll'B.Bl. 
com]lllalÍÍlna collectivá ci!lle comelt"cio está el!\1 
iaz61!1. dñJrecta :de lla :resJPletalbilidai!ll de Roa 
sociO§ y i!lle SllnS ta]lDaeidai!lles ~COJrnÓmieaS, 
y JPlOlt" ·esto se ha considerado· esta· sod.e-

. dai!ll· éomo. sociedad constituida liN'lr1UliT1LJ 
lP'ElRSON AE. lP'o:r ot:ra ]lllall"té, ieB séHllten
ciado:r tamlbiél!\1 conce]!Ptúnó que en a:rtfcunno 
2491 del Código Civil, Jlllo t2Jmía a]pllicacióHll 
ns]plecto ·del socio colectivo serrnoJr 1F:rall'ilds
reo S. lWáJrqunez, JlDI!l>i"I!Jlue eoirutll'a éU 1!\lo se lhta· 
lbña ~llictado auto de dec]aJracñón de IQlunie
llm!Í., silll.o eontJra la sociedad, jple:rsona jun. 
rídlica dñstinta de Dos sociios indivlid1lJlai
meR1te· éonsideirai!llos, · ya I!JlUne :Ua dis~osicióJlll 
se refié:re a Ioo actos den deudor i!lledall'a· 

~-
«Yo leHll I!Jlunie'b:ra o I!JlUe ha hecho cesw1111. de 
lbi~enes. Este conce¡plto se acusa igualmen
te eomo violaioll."io i!lle las dlis¡plosidones 
atrás entadas, y eri veJrdai!ll que JI!Ia:ra la 
Sana es J?umdado ~eR cargo, JPlO:rque si 'bieim 
ces evidl~ll'ilt<a I!J[llle la sociedad colectiva es 
Ullliila ¡plel1'S011\la ju:ridica distllHllta de Ros so
~eios, ii'uneJrza <as r~oi\J.oceJr I!JlUe eU · ví~rncunlo 
ooiñdlali"i~ I!Jl1ll>a Uliil~ lla JlliCl!U"SOJma jurídica a 
cU!a \\llllllo de Roo ooeios colectivos, ·lhtace «J!llne 
~~ ncli"<all!i&Ol1' dl<a la soei~ed.ad ]lllUeda demall'll
allu dGl ~e\QlaliQ!Ulli<a:Ii'a de los .socios eoleétivos 
Ua totmRñiillnd de la al!eu«lla, I!J[Ue es ia reaJrac
~edstica i!lll!l Ua ;solidarii!ll3.4l!, y ell'il ese eveHll
~o, liillllllllll!llllll~ es del1'to que el socio colecti
vo ¡plersolllllltim<ell'ilte·ll'ilo llui sido declaJrado ell'll 
1Q!unñe]l}l1'~ Bll!l9 bielñ(!S ]!PersonaRes sf .:resjplolll.
i!llelll. JPlOli" Uag olOiigaciolites de Ua soci~edad y 
eoii'Jrel1il Ums collllseeunelll.cias den colñlcu:rso, y 
JPlOr·eino en IDlllJlme:raU So del aJrtí~ll!lUo 64 de 
lla Uey 40 cdle 1907, vigelll.te euall'lldo se dictó 
eU all!lto l!lle I!Jluniebrm (octulbJre 20 de 1930), 
oli"deHllaba <Q!Ull~ se otu¡plalt"an los bienes de 
los §OCÍOO coledftVOS. l!]!llne a]lliUeciell"ell'll CO

mo Jl"eSJlllOHllsables de las Jresu!tas del ~rnego
cio, <aim ~ll coHlltrato ·(!~ sociedad, dis]lllosición 
IQ!llJle JlliU"egom~, d.e · maHllera meQ!uívoéa, qu~ 
loo bñeimes de loo sociós coleétivos seguirán 
!a SUllelt"te del eoncun:rso abieJrto a los bie
HlleS ooemles, y esto Jlllara ·evitar Q!Ue los 
socios colectivos jplUeda1111. disponer de SUS 

lbiell'll~es elli ]lllerjunicio drli los acreedores,. JPlUH~s 
Bi se acejpltall."a la doctrma del 'lr:ribun.al, en 
el lh.eelluo desaJPlar~ce:ría la solidaridad de 
Roo socios conectivos "(elemento de la eseHll
ci.a d~· esas eom]plá.liiías), ya I!JlUe declarada 
la IQ!llni~bJrm de la. sociedad o verificada la 

,, c<asioo d<a lbñGmee, loo socios JPlodrían disJI11o
nuel1' de sun§ lbi<aHll.es H»ropios, eim perjuicio de 
t~JLC(i'llt"OS. llnaci~rido nungato:rio el ejerCicio 
de la accióll'll ¡plaunliaiiUa -reconocida JPlO:r el a:r
iícunllo 2491 «llel Código Civil, o la de revo
cmd.ólll. d.Gl IQ!llne tJratm eR aJrtícuno 162 del Có
digo d(tl <Comell'!Ció, JPlUllesto I!J[llle el socio co· 
lleciivo 11\lll Jh.aJGia heeho cesión de bieiiUeS, 
ll'ilil lhtalbña sido deeiarado eHll 4J[Uiebra. Se ale· 
ga QllnGl Ha I!J[UieJbra i!lle la sóciedad lliO Ím]plii
ca !a i!lle nos socios colectivos, JPlunesto que 
la sociedad es lllllll.a JPlersona distinta de los 
oocñoo ill'lldivñdua!mente considerados, y 
IQ!Ulre (i'ln C&JPlitall sociál es también distinto 
ali.('l!l all.~e lolli socios. 'Jl'odo estCl puede seir cier
to. eHll JPlli'IDci]plio, JPlUO la solidaridad que li
ga a Ros socios colectivos a ia sociedad :res
·~do de ~rcelt"'O, ha· hecho I!J[ue la juTis
JPllt"undeJlllcia s<e haya inclinado a considerar 
l!l!Ue la I!J[uniebra de la soeiedad comjpl:romete 
en lhabe:r ttl!e los socios colectivos :respecto 
de !os a~e:reedoJr~es de la sociedad, y que los 
bienu~s i!lle éstos hacel!\1 Jl)a:rte i!lle los bienes 
deU eoliílcunJrso. En ~stos términos se exp:re
salll. los eom~ntaristas franceses estudian
i!llo aJrtiÍeunlos igunaies a los mnést:ros, :resjplec
to de oociiedades colectivas y su quiebra: 
6SiHll duda, la sociedad colectiva tiene unna 
]lDe:rsolll.áHdad distinta de la de los asocia
dos de JreSJPlOIIUSabilidad ilimitada, como eiiU 
las smiedades de ries¡plonsabiniallai!ll limita
da. lP'eio cu'alllldo los socios SOll'll obligados 
jple:rsoiiUalmente JPlOY las deudas de la socie
dad, las deundas· spciales solll.' deudas per
sol!\lales, y ·lll.o se ~oncibe I!JllUe haya cesa
CÜIÓIHll de Jlll&~~ G)Hll Um. sociedad l'lilll. ·I!J[ue haya 
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cesacióHll de ]pagos 'de los asociados, y est·a 
coltl.clu~ióHll. sólo co~]porta Ull~a Jrestll"iédóri 
inyn.JPuiesta -·JPor. ~~ jUlldsP:nnderrda, :cunal es 
qUlle.los acreedores de lla so~iedad para1 ¡¡»o'
der· ]persegUllir a Jos asocia«ltos · JPe~sollllai~ 
mente, deben aHllte tódO; ~omstatair, contra~ 
dictoriameHllte coHll. el GereHllte, ]a nisten
cia, monto y carácter social die lla irlleUll«lla'. 
( lHfm.iJPiltl.; JBosvieu¡¡x ·y · tym11·CaeH11. & ]!l¡e~ 
nault,-JBradar y Vavásseun-r, tomo li>, tom~ 
8Q, _tomo· lQ y tomo lQ, resJPectivam<!iHll.te)~ 
lLos acreedores de la sociedad UeHllen .deire~ 
cho JPara hacersie JPalgar collll nos' biemes ¡¡»er: 
sonaJ.es de los asochid-ós. Es'Ú~ deredio de 
los acreedores socialles 'mio está eil1l 'colllltll."a~ 
diccióllll- COltl.. ]a sé]paracióll1l ·quné existe ~lllltn 
el activo sociall y ell activo JP1ersoll1lall de ]os 
asociados. lLa socñeda<ill ll'i.O lés «l!UllelÍÚa: «!te· lM 
lhieltl.es qune los socios· nn@· le lhlallll a]j}ortairll.o, 
eHla Irio j¡Íllinede effilajei'Úarllos rriJ. lhin)otecados-; 
cómo JPunede afectarnos all Jlllago de-suns ·deu~ 
das? lP'oli'qine los sod.os 'han a~oda«l\o á 
la sociedad! s1lll :reSJlliOll1lsabmdad Jllle:rsoli1lan y 
han «llattllo mall1ldato· all · Ge:rell1lie o a: los ad
mill1listradores, ]j}a:ra obiiga:rlos ¡p:ersoool~ 
mente, all mismo Hem¡¡»o q1llle llL lla sociedad. 
§e :rejplutall1l lhlabei." coll1ltrafdlo nror medio de 
sus -mamllata:rios todos ·los comJPi~omii.sos 
de Ja socii.eda«lt ¡para coll1l terceros. lL~ Sa]a 
ltl.o puede mellllos i!lte acoge:r esos coHli.Ce]I)· 
tos y esta jurisjplrudellllcia, · Jlll1!lles Mellll es 
cierto qUlle mielllltras ia sociedadl .. ClllmJlllla 
sus comjplromisos, · debe· coll1lside:raxse como 
Ullna Jlllersoltl.a «ltistillllta ·de los sbcños· iirHHvi
dual!mente conshlle:rados, y s1!lllhlalhel1''SOciiaB 
distinto dei lhlaber JPtell"SGll1lall i!lle ·cada •socio; 
J!llero decia:rarlla en- q1!lllielbllra, ios sodoo -viie· 
mellll a ser. l!'esjplecto· dle··nos a<!lreeO!Oll'es so• o 

ciales, eodeUlldl!ores soUdarios, · Jo · qUlle valle 
decir que nas rl!e1!lldas sociales 'debenil' coll1l· 
siderall'se como dle1llldas Jlll'rOJlllias y ]llersolllla· 
les debñdó a la soDidal!'idlad;·y comiao coltl.se
éUl!ellllcia de ~Uo S11.llS bñlimes · ·¡¡»all'ticmrlla:res 
afectos ·aH jplago de Ras de11.lldllils sociales, ~lliie 
son deudas JlÍirOJlllias y jplersoll1lales de· llos 
socios resjplecto de los ·a~:reedo:res soci~]es. 
Para los acll'eedlol!'es sociales; dedara<illa ·ell1l 
qUlliebra lla sociedad, sólo !htay· _UÍIIlll ·«ltemidor. 
qiiie es cUllalquiira de' lós codem;dlorés so
llidall'ios~ y este carádléli' jilll:rídñco Ro liéltl.ell1l 
Dos socios· colectivos de· Ha sociedad !QJ.Me
brada, ell1l vñlrturdl del vfmcUlllo de !a solida
ridad {j[Ulle los hace 'ajp"arécer '3. ]os 'ojos ··de 
Hos acreedores sociales como 1Ü11llia sona·JP·et-
soitla olhligiulla ~or en Ílll1loll1lto 'de ~~( aáeeírll
cia.: 'IT'iene resJllla]dlo "esta sol1lllll'iióllll' ellil iillímes
tra legislacii.óHll. JÍllOsitñvá? No se- ·Jllluede va
cilar· eri colllltesta:r afi:rmativámemte. 'Ell at
tícUlllo · 64 . de 'la · lliey · 40 «!te ·1907; ·. v'ig'e~í.a 
· cuan11do se dlecietó Hi. ·quniebl!'a de 6lHii:j'o's de 
JF. J. Már(Jfúnez'; .o:rdlenalhá qul!'e cuámllo Ha 
Jlllersona coillléursad~ · fUll~se ' Ull.Irúll · sociédladl 
colectiva, se ocupá'rallll. Dos bie!t]les 'lille l~s so
cios que ajplarecieirailll ,respollllsaM~s _de ~ás 
'resulfas · dlell negocio ell1l el corttrató social. 
ICoHll q1lllé objeto? Coi)!. ~l.lille iéonsii!lletados __ 
·embargadós y Sacados deR co~ercio wa:r.a 
qúne iesJllloifudie:n'all1l ]!Dor l,as dle1!lliillas soéiaBes. 
El a:tt'í:culo 142 dlei Código de Cometci'o 
ordeltl.a qune éunall11.'do na QlUllieb:ra 'sea ~e _1im1'a 
sociedlad colectiva~ se 'illlldiqune 'el lrilomlhire'y 
aomicmo· de cada §c:clío coBediivo, y ~a~guñn 
objeto lhla de ~elrileír eslta jplrescrii¡j¡la!iió!tir, Y Íl\lo 
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es otro ~lllle el «lle em:lbargar lios bielllle§ ¡plrro~ 
]plOS de }OS SOCÍOS' obligados solh:!.adarrmm· 
~e. EH artíc1!lllo 24188 de! Código Cñvñn «llñce: 
• .... Estas consi«lleracñoHlles ll!evam a ]a coHll.
dllllSióllll de que eA 'IT'riltmllllal, an «:oll11.slideJran-
4J!Ulle' Ha solidaridad dil! los socios co]~ctJivos 
lti.O es Jlllermanellllte, ·sill1lo IQ!lllle ll1lacee ICUllamllo 
llllace 'la reSJlliOllllSaJhfiliidad irrtSO]Ullta de ]a oo~ 
cie·dad'; y GJ!Ulle lla l!'eSJPOHllsabHiidad so!Ka:lla~ 
x].a- de !os socios es· Slllllhsñdliaria, ilérllll1l.ilr\lCS 
y sihl!aciomes céstos 4J11llle- ~m· «ltexe·clhlo ll1lo s~B 
JP11!lledem hermana:r, {}[11.llebmllllt6 llos alt"tfi<e1!llllos 
2491 del Código Cñvill y 182 «ll~ll C6dligo «ll~B 
Comercio;· y ello es S1llllficieHlli<e ¡¡»axa lllllllfir· 
mar 'lá s¡¡:n.téllllcia". (Casación, XL, número 
1888; marzo 16 de 1934) ........... ·. , . 298, ¡o y 

- . . 2~. y 2l~41,. 

.u 

.. : \ 

·-.El recurrente en ·un juicio sobl1'e nuli
dad de un . testamento abi~rto ·alega en el 
recurso de casación que el Tribunal ha
bía· violado ·los artículos 1072 y. 107 4 del 
-Código Civil, porque estimaba que el tes
tamento no había · sido presenciado por 
dos· de los testigos durante todo ·el acto 

, de su otorgamiento y lectura. 
"lLo qUlle colli.stituye lla esell1l<efia cllell tesi!Rl.· 

ll1l1leltl.to abie:rto, de ac1!llell"do I!!Ollll el llll1li!!liso ll 9 

«lteB ar~ículliJ> 1072 dlel (A}:rlligo CivñB, <EB 'e] 
acto ellll qlllle el iesiadol!' lhlai!!e sab~edÓli' ·tdl<a 
suris disJllloSicioll1les all · Nob.tño, si TI® lhl1!llbii®~ 
re~ y a los testigos'. Es, Jlll1!ll<eB, ~n «::omoda 
rniell1lto -«ll~Ha vonllllliniad den iestadoll' fillOll' 
Jllla:rt'e i!ReR Notariio, maliildo «::oll1l<e1!lliT<e, y dlG 
Uos ~testigos iHli.SÍll"UllrneHlltaBes, no SllllSÍalllldall 
ellll los - testamell1ltos· alhiiedos. Eli segunn11a:llo 
ill1lciiiio del! articUllno 1072 cñiai!llo; exiig~. <!lll1l 
o:rl!llenu- a as~g'iÍ!Jratli' Tia- iill1ldli.viislifuii.llií:rllal1ll dell ace
to testarneHlltarno, na iill1lte:rvell1lCióll1l ~Hll ·cén de 
'lllill1l ·-mismo Notárrio, c11.llmllllqj)o 'asñste, y irll<e 
llllmlO!'t mismos testigos. JP'al!'a en I!!Oll'ii11J)¡¡;Íillll1J.ii<eW· 
to de ·¡a vohm~ad ' den iest:m«llol1' ·ces, !]llune¡;, 
req1lllisito iill1ldllSJlllell1lsa1h]e. 4J!Ulle dUlll1'~1lll1li<e na lle~e· 
illllra crllell testameHllto, llue~!hta <ell1l aUa vo2 
Jlllór en N otario o Jlll011' ·mmo tille ]l!}s t~stngO§ 
desigltl.ados an e!i'edo Jlll0l1' ~] ~leS~at«]o:r, e¡gic§Hll 
JlliT~selllftes' ios testllgos 'llm;h"Ullmell1ltanes cell1l 
eD mismo ·sitio ellU qlU!ie e] a~etó o~e11.llna; i)Deri'o 
iJJara · la re'rllal!!ciión mlen testameHlltl(]i · mfismo 
ll1ló es llllecesaria Ha JP:resem~iia' de llos testii.
J!OS · t'estameHlltarlos; · iomla vez · 4J11ill~, al! e 
a.éuerdo COll1l . e] iilllleiso 119 deli adfíc1!ll]c¡v ll 0'7 4\ 
·~é] Códi2o Civñi, · 'ei iestamerrúto afuüe:rio 
DJ)odrá llta1herrse escxito 1j1ll1'eviall11.1l<eHlltep. Se lhlm 
_visto que eD testii:imoll1lfio de Irea!i'aen 'll"enno, 
adueido por na jplatrte ado:ra ¡¡»ara a~enirlliitarr 
la Jtm]idad dlel testamennto mat<el!'na tdle ~§ta 
nifis, lfue desestima[]! o· !JllOii" eli · Sell1l·[ennlfl!adJol!' 
ew ]o QUlle ·Jliace íreiacñóim an estai!llo mell11.ta] 
rié Mallll1lllell Vñcéllllte Co:rtés. -!P'eli'o coll11.viell11.e 
l!tacer liúota:r oiule esa · desiestilnnlilldtDnn Hli.O va 
al heclho .. de· lhabeír j¡l)resiell1lclaim® dlftclhlo ti2!S· 

t~go ia·112!cetuxr.f d·eu test:mwuca'l'iltctll ® ~en (i;®liíl®~Ci· 

Jle. y ~o 

( 



> 
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"l!1rlliento de las dis]plosiciones testamenta
trias de qUlle hizo el testador sabedor an No
tario y los tres testigos del acto; J!llo:i:'Q[Ulle 
es un hecho ace]pltado JPIOr ambas partes el 
de que el testigo 'll'eUo estuvo ]plresente en 
e~ acto en que el testador Cortés .dio a 
conocer sus disposiciones; qu~ el testigo 
oyó su lectura, y que en tal carácwr fir
mó, aunque no estUllviera ]plresente en la 
lt'edacción de todo o ]plarte del testamento. 
Con esta salvedad debe entenderse el con
ce]plto del 'll'ribuurual en el l'echazo de la de
da:ración de 'll'ello. lEn cuanto a la decia
l'ación de lBel'naTdo Salamanca, ya se Jha 
visto oo el análisis que hace el 'll'ribu:nal 
de eUa, que está conforme con lo que Teza 
e~ instn1mento .JP11Í!blico autol'izado JPIOr 
aquéi en tal caráctel'. lEsta apl'eciación del 
'll"ribumal es correcta, pol'que aunque en ]a 
declaración extrajudicial lt'endida JPIOr este 
testigo el doce de julio de mi] novecientos 
veintiocho ante e] JTuez Munnici¡pa] i!l!e An
dahncía, JPlal'ece haber ·dicho que l!uabia oí
do i!l!ecir a Manue] Vicente Cortés que el 
testamento 'no el'a su1 última vohlllrutad', 
al ratifical'se dicho testigo en esa declara
ción Ya aclaró expresando que el testador, 
Jl)l'e~mtado por el Notario, contestó que 
e] testamento «es col'riente o· así es'. lEste 
testigo dice que éi no presenció la redac
ción del testamento, pero que al leerle e] 
testamento 

0 
al testador 'éste di:io 'lo que 

antes se lha ex11Jiresado. De modo que no 
es exacto que 'll'eUio y Salamanca no pre
senciaYan la lechnl'a del citado testamen
to. Ninguna obieción se ha hecho en cuan
f.o a ]a asistencia del Notario que autorizó 
e1 testamento y a la del otro testigo ins
trmmental, Calero. Ambos declaran en un 
todlo de acuerdo con lo que dice el instm
mento ]l)ÚbUico que contiene el testamento 
de Manuel Vicente Cortés. Si, pues, todos 
los testigos instrumentales y el Notario 
estuvieron Jlllresentes en e] acto mismo en 
que e] · testarllor dio a conocer sus dispo
siciones y en el mismo lugar, se cumplió 
en el caso lo que exigen los artículos 1072 
y 1074 de] Código Civil. lEi cargo de error 
en la intel'Jlllretación de ellos formulado 
por el recurrente, ·no prospera". (Casa-
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Se pretendía que el testamento cuya 
n!llidad se pidió ante los jueces de instan
cia no había sido obra del testador y que 
el Tribunal, al confirmar la sentencia de 
primera instancia, había violado el artícu
lo 1061 del Código Civil en sus numera
les 3Q y 4Q 

"JLas declaraciones en referencia sólo 
contienen mel'os conceptos; de ellas no es 

- '-~ posible deducir siquiera un indicio vehe-
, mente, y aunque pudieran ofrecerlo, tam

poco bastarían ellas, JliiOr sí solas, para in
firmar la sentencia recurrida, toda vez 
que los declarantes, carentes de la más 
mediana ilustración, no declaran sobre he
chos sujetos a los sentidos, sino sobre con· ' 
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diciones estrictamente Jl)sicológicas, como 
son todas aquellas que integran e] estado 
mental y volitivo de um individuo, y cuan- . 
do esto ocurre ha dicho ]a Corte que &las 
declaraciones de testigos que no versen 
sino sobre hechos d.e qUlle Jl)Uedan dedu
cil'se indicios respecto dei estado me:ntaU 

• del testador, no pueden oponerse a ]os 
testigos positivos y directos del Notario 
y de los testigos instrumentales que inter
vinieron en el acto de testar, que decla
ran no haber dado rel testa~or muestras 
de perturbación mental, y que, Jl)Or el con
trario, recuerdan que ejecutó el acto tes
tamentario de una manera formal'. (Ca
sación, 29 de julio de 1918, Gaceta JTudi
cial, tomo XXVII, 23, 2~~o)'~. (Casación, XL, 

~. 

NQ 1886, mayo 12 de 1932) . . . . . . . . . . . . 57, 2$ 

Un individuo estranguló a la esposa le
gítima que vivía en relaciones ilícitas y 
con la cual se había hecho imposible la 
vida marital. El Jurado reunido para re
solver sobre la responsabilidad del uxori
cida respondió al cuestionario propuesto, 
así: '!Sf, pero en el momento de recibir 
una ofensa grave, y sin premeditación". 
Condenaron tanto el juez como el tribu
nal al reo a la pena de veinte años de pre
sidio y la Corte,· al casar la sentencia re
currida, dijo: 

"lEn todos· los casos anteriormente es
tudiados por esta Sala, no se había con
temJlllla~o uno como éste, en que la res
puesta del JTurado es de una significación 
especial, y por lo mismo, si se ]lega a una 
conclusión también es]l)ecial, no es Jl)orque 
se contradiga la doctl'ina anterior, sino 
pol'que se trata de una situación jUlll'Ídica 
distinta, que reclama solucióJn distiJnta ... 
JEI artículo 615 dei Código lP'enal sanciona 
el parricidio voluntario, el premeditado y 
el asesinato, cometidos en la ~ersona de 
cualquier ascendiente o del cónyUllge, con 
la pena fija de veiJnte aiúos de ~l'esidio. 

Ya que el legislador equiparó esas tres 
clases de homicidio, tan divel'sas, para 
efectos de la Jlllenalidad, es necesario ilru
dagal' a que ciase o es~ecie de homici
dio (parricidio) voluntario se refirió en 
ese al'tículo, ya que, dada la clasificación 
que el Código trae de este delito, existe 
una principal o general que entraiúa ia 
más grave, sancionada con· ]a pena de seis 
a doce años de presidio, segúJn lo que dis
pone el artículo 600 del Código lP'enal, y 
otras de menor gravedad y siglllificación, 
a las cuales se imponen ¡pienas también 
menores o atenuadas, y a que se :refiere 
la última parte de ese artículo 600, cuan
do exceptúa de la regla que él contiene a 
4]os caS()S ]plrevistos en alguna disposición 
especial'. lEn esa situación, no Jhay duda 
que cuando en el artículo 615 se habla de 



752 GACE'li'A 

Jillanicidio volmntario, al cuan imJiliOltl.e la 
Jill~ma fija de veinte alÍÍlos de presidio, se 

· refiere u.í.nñcamente al voluntario en ]os 
casos más graves, mas no Jillllldo referirse 
a los que Jillell"tenecen a \lllt'ia es]lllecie distin
ta, y que JPlOr su esJillecial atenuación vieltl.e 
a serr de exceJillción, porque sería eH mayor 
de los absmrdos qllle, fuéra de equiJlllarar 
el Jlllanicidio voluntario al Jlllremeditado y 
al asesinato, se Hlegam al extremo de in
terpretar que eltl. el Jllll'imero quedaron com
Jlllrendidos todos los voluntarios, cuales
quiera que fueran Ias circunstancias en 
que se hubieran comet.ido o se cometan. 
IDentro de los Jill:rinciJillios cJásicos que im
peran en nuestra legislación ]lllenaU, e] acu
sado de homicidio simplemente vohmta
rio, o sea al que conesponde Ha Jillena de 
seis a doce alÍÍlos de Jilllt'esidio (alt"ticulo 600), 
se calcwHa que ejecuta la acción deUctuo
sa con relativa calma y serenidad, dándo
se cuenta de sus resuntados y consecuen
cias, conservalt1ldo ]a Jilllena libertad ell1l e] 
obrar, y lt"evelarrul!o de modo· manifiesto 
una inte~nción homicida, y, JlliOlt" tall1lto, la 
sanción tiell1le que ser aJlllropiada, en call1lti
dad y caiidad a esa conducta deliduosa, 
causa de g¡-ave Jlllell'turbación soda]. Mas 
cuando concurren eSJllleciales ciTcunstan
cias, que 1Revalt1l aH agente a cometer el de
lito imJllluisado JiliOr fuei'zas que ll1lo JiliUede 
vencer, cuando ]a voluntad es en cierto 
modo violentada, de tal modo que se de-. 
biiita ia libelt"tad de elección, ell1ltonces. JiliOr 
más que el homicidio siga ,perteneciendo 
a ]a categolt"ía de Ros voluntarios, aumque 
impropiamente, Ra sancñóll1l, en Ros casos en 
que haya lugar a ella, tieme que ser ate· 
nuada en cantidad y ca1idad, como en 
efecto Ro determiman Ros artículos 601 y 
608 del Código lPenat Situación semejan
te se pTesenta en el u~oricidio, el cual se 
comete a veces JiliOr Jilleiversidad, JiliOr aban
dono completo die los más elememtales sen
timientos, revelamrllo ei agente la mayor 
t~mibmdad. lPero también puede suceder 
que medie uma .Jilllt'Ovocación u ofemsa de 
tal! magnitmll, que si bien no hay iugar a 
una verdadera excusa, por lo menos exis
te ta] grado !!le atell1luación, que ninguna 
ley pu'ede desconocer, y mucho menos el 
.Juez a cuyo cuidado está la verdadem ga
rantía deH derecho, y a· quien le correspon
(le desauoUa:r e] contenido legislativo en 
"busca de ia más comJillleta individua]iza
ción de Ha pell1la que coll1lstihnye o debe 
constituir ]a aspiración princi-pa] en la de
licada tarea de administ:rar ]a just.icia pe
uat Bran, persooa de Ua más ll.nnmñlde con
dició~n soda], desprovisto-de toda enseñan- . 
. za y de toda protección, lt1lO hacía vtda con
yu~al con su esposa por cu.I\1lla rlle ésta, 
'(U e se negó a seguido. . . lEntre marido y 
mujer no existía sñno eH solo vínculo ma
trimonia]; e] afecto. la formación de] ho
P:ar. ]a ayuda recíproca y ef cummiimiell'l-
1o de ios distintos deberes que tal estado 
t.r.ae consigo, ll1lo existíalt1l, ll1li se habían 
cu.mpii.do por obTa de la que no· pudo ell1l 
ningún momento Hamar Bran su compa
ñera. lEsos antecedentes, uinidos a ia mo
~ificacióJn importall1lte ·que ell. Jfurado esti
mó necesario agregar a su :respuesta, o 
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sea que ei acUllsairllo si ell'a lt"espolt1ls:alb1He, •Jille
ro ell1l el momento de ncilbilt" una ofensa 
grave, y sin Jllli'emeditacióll1l', estáll1l ill1lirlli
cando que e] acto deiiduoso ll1lo fue ¡¡mD· 
Jllliamente resultado de la mandad., exJiliHo-
siólt1l d~ temJilleramell1lto morboso qUlle pusñe-
ra d.~ mall1lifiestn ]a peUgll'osñirllad, sill1lo ofult"a 

. de quien, como cualquier Jillarticulalt", se ve 
de golJille ofemllido JlliOr quiell1l merrws razóll1l 
Jlllodía tener Jillara lltacerllo, y así:, ofell1ldido, 
reacciona, si~n qUlle la volull1ltairll sea capaz 
de contener, ll1li mamos irllñ:rñgir Ros movi
mientos musculares.· El acto así realizado, 
y colocado en esas condiciones, irlle Has cUlla· 
!es no se JiliUede Jillrescill1ldilt" porqu.e el mis
mo Jurado las reconoció, si imJillroJPiii.amen
te, como ya se dijo, y JlllOlt" obra de ult1l sim
ple tecnicismo legall y formulado, se llHa
ma voluntario, ll1lo Jillutede couesJillonder a 
los casos más graves, a llos qUllta Ha jult"ns
prudencia llta clasificado con ell nombre de 
simplemente voluJrntarios o voHUllntarños 
simples, que son a los que se refiere. el ar
Hcul~ 615 del Código lPell1la], sii.no a los de 
una categoría dist~ta, ¡o sea la de los 
atenuados, !os cuales ~no queirllaroll1l, como 
lo sostiene el Magistrado del 'll'rftlbultl.aH que 
salvó su voto, comJillll'endidos o previstos 
elt1l aquel artículo, y ll1lO JiliOdian quedar com
prendidos anñ, desde Ruego que. seria Ullln 
absurdo pensar que el llegisiador, aR e¡;;ta
blecer distintas categolt"ías ell\l; eH homici
dio, incurriendo lh.asta elt1l Hamentable ca
Sluiismo, hubiera castigado COn ]a Jillelt1lai de 
muerte, que era errutoJmces Ha ñmpoll1lible, 
ault1l eH uxoricidio cometido ell1l dra::mustan
cias especialles de atell1luacióll1l, y que ¡¡Dor 
tan mo~ivo no desJillierta, lt1lo JlliUede desJiller
tar, un apreciable sell1ltimi~mto de protes
ta eirll la sociedad. IDle suerte qUlle ell alt"tícu-

- lo 61.5, al referirse aR lh.omicidio voll\mta
rio, solamell1lte complt"en¡ffiftó Ros más graves 
mas no los de excepcióll1l, a ]os cuales co: 
rresponde una pena muy atelt1luada. Sñ el 
ca~t<)_ de que trata este Jilllt"Oceso !lJlOr Ha for
ma en que fue contestado ei cu"estioll1lario 
rruo está prrevisto especiallmell1lte erru ese ar: 
tículo, cabe muy biell1l Ho que JillreceJilltuíta el 
618, o sea que ell parrñciirllfto se sall1lciona 
con las penas •que conesJiliOll1lderíam si se 
tratase de ll!ll1l simple l!wmicidio, aumell1lta
das e1n una cuarta ]plarte más'. 'fodo ]o all1l
teriormente exJilluesto está ill1ldicando que 
existe en Tealidad desacu'erdo ell1ltre ]:a sell1l: 
tencia y el veredicto, e D.ll1ldirectamemte es
tá también justificada na Jillrimera causan 
de casación. ·lHiay, pues, motivo fundarlo 
para casar la sentelllda, deMendo dictarse 
Ia que deba reempllazarla ... " (Casación, 
XL, NQ 1889, mayo 27 de 1932) ..... 494, 1~ y 2~J 

VJEN'll' A IDJE SUJEJLIDOS JFU'll'URO§ 

Se vendieron por escritura pública to
dos los créditos futuros que por vía de 
sueldos nacionales, departamentales o mu-

,._J .. / 
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nicipales devengara el vendedor durante 
tres años. Ejecutado éste por un tercero 
y embargado su sueldo com,o juez de po
licía nacional, el comprador promovió ar
ticulación de desembargo, la cual pros
peró. 

"El señor Procurador de la N ación re· 
conoce que los articulos 1518 y 1869 del 
Código Civil, establecen la: doctrina de que 
no sólo las cosas que existen, sino las que 
se es]lllera que existan, ]lllueden ser objeto 
de una declaración de voluntad, y que la 
venta de las que no existen, Jll)ero se es
]lllera que existan, se entenderá hecha bajo 
la condición de e~istir; Jll)ero o lb jeta que na 
es]llleranza ha de ser fundada en la realidad 
de hechos llJIOsitivos para que valga la ven
ta. N o ex]p)resa la ley en ninguna parte la 
condición o las circunstancias que enuncia 
el seññor ProcuTador como elementos esen~ 
ciales Jlllara la exñstelr\,cia o validez de l~ 
venta de cosas futuras; y tan cierto es 
eso que sólo exige que sean comerciales, 
que estén determinadas, a lo menos en 
cuaJlllto a su género, que la cantidad, aun
que incierta, JlllUeda determinarse de acuer
do con las reglas o datos del contrato, y 
que el hecho o hechos, si tall f1l1ere el ob· 
jeto del acuerdo, sea física y moralmente 
posible. 'JI'odo esto se cumple en na venta 
de ].os suéldos que el ejecutado hizo. Por 

- consiguiente, no ¡¡mede desecharse ni dar· 
se por no existente la esti]lllulación conte· · 
nida en la escritura; JllllÍ!blica en qlllle se apo
ya el articulantA!, máxime habiéndose 
otorgado ésta cuando ya Medina Peñúuela 
ejercía el cargo de Juez de la Policía Na
cional. Para ello sería menester borrar de 
la legislaCión sustantiva los dos prece]llltos 
contenidos, en los artíc1lllos 1518 y 1869 
antes nombrados, o llegar a la imposible 
conclusión de que éstos nada significan". 
(Auto, .Sala de Negocios Generales, XL, 
NQ 1889, junio 18 !le 1932). (Hubo salva-

;Págs. 

mento de voto) ................... :. . 522, 2~ . 

VJEREJDITC'll"O CON'll"RAJDITC'll"ORITO 

El Jurado a quien se le preguntó si el o 

acusado era responsable de haber matado 
voluntariamente y con premeditación a 
un individuo, respondió: "Sí, sin preme
ditación, en un acto primo, con responsa
'bilidad atenuada por la degeneración con
génita del procesado. El cual era un sor
do-mudo". Se acusó el fallo por la 3~ cau
sal dej casación, conforme al artículo 3Q de 
la ley 78 de 1923. 

~ 6Se colllSidera :-Sin entrar a estudiar 
]lllormenorizádamente todos los pumtos que 
con encomiable acu~iosidadl científica tra
ta eU seññor Procurador en su vista, si col!U· 
-viene deteJJ;ler la atención en aqueU a que 
se refiere ésta, en ]a Jillarte que se lhta 
transcrito, cuando manifiesta que no llta
lbiendo disposición pena]' estrictamente 
a]!DUcable a] caso que Jll)resentó el Jfurado 
en sun veredicto, debe más lbüel!U albsplvell'· 
se a] acusado, o, jp)Olr' ]o mel!UOS, Jll)eii1lilr' m Uo~ 

jueces de conciencia que concreten su ve· 
redicto, bien declarando una responsabili
dad que justifique sin lugar a dudas una 
condenación, bien declarando la irrespon
sabilidad ·absoluta que preste base firme 
a una absolución. Y es que la forma como 
Jlllresenta la cuestión el señor Procurador, 
es decir, teniéndose en cuenta los térmi· 
nos del dilema de conclusión que él sugie
re, o sea el relativo a la absolución no ¡¡me
de tener lugar en es~ caso, porque la cir
cunstancia misma que hace acertadamen· 
te resaltar de que no haya disposición 
a]llllicable ál ~aso planteado por el .Jfu~ado, 
está diciendo con claridad, no precisamen
te que el veredicto dé evidente margen 
para absolver, sino que envuelve en sí 
mismo una contradicción tal, que surge 
naturalmente la causal insinuada por el 
Jfefe del Ministerio Público en el segundo 
término' del dilema por él Jlllresentado, o 
en la segunda parte de· su solicitud final. 
lEs decir, que es el caso preciso de la cau· 
sal 63 del artículo 3Q de la ley 118 de 1931, 
o sea, haberse dictado la sentencia sobre 
un veredicto evidentemente contradicto
rio. Y aun cuando el señor Procurador no 
sustenta formalmente esta causal, sí es 
indudable que toda su exposición conver· 
ge implícitament~ a ella, por cuanto si el 
Jfurado? afirmando la responsabilidad, des· 
virtúa ésta de tal manera que el acusado 
queda convertido JlliOr obra del veredicto 
en un semirresponsable ]p)a,ra quien no 
~existe disposición penal aplicable, es. 
rio que el veredicto Jlllrese """'"' 
dicción evidente, 
que decir: Pe 
ponsable, Jlllero 
R.LE, es decir, no 
quiera que la semirrespo ~ 

Págs. 

halla prevista en disposición penal~ . 
na, lo que signifíca que es como s\ se de· ·~ 
cJarara en esa segunda¡ parte del veredicw 
la irres]lllonsabiliuad integral. Ahora b_1en: 
No hay duda que s~ un .Jiurado declara res
pecto de determina,da Jlllersona, que sí es 
res]lllonsable, y al propiO tiempo agrega 
una frase que no puede tener dentro de 
la realidad jurídica, es decir, dentro de la 
legislación :vigente y el derecho JlliOsitivo 
que la encarna, oti:a significación que la 
de irres]p)onsabilidad, no hay duda que un 
veredicto de tal clase es evidentemente 
contradictorio. Y se dice que a demostrar 
esto tiende toda la ilustrada e interesan· 
te disertación del señor Procurador, por
que cuando él sienta los principios cientí
ficos en que expositores expertos se ba· 
san pa,ra clasificar las diversas constitu
ciones ]p)Sico]llláticas que pueden afectar la 
personalidad humana, no hace otra cosa 
qine echar los fundamentos del estudio 
que en seguida hace en concreto sobre Ba 
personalidad misma del procesado, estu· 
dio en que, al examinar a éste por todos 
sus aspectos, de acuerdo con aquellos prin· . 
ci]p)ios y de acuerdo con los datos que trae 
el ex]p)ediente acerca de los antecedentes 
del homicida, presenta la siguiente con
clusión: ''ll"odo esto convence de que Arias 
no es en lltombre normal de libre racioci· 



millo, Imli ell JPieirVeJrso CI[)Imstfttudo~mall, siimo el 
eimlfeJrmo imJPiunllsivo, cunyas emociomls lo 
olbsesioiman; ell degenerado c1..nyas aptihn
des ñ~mtellectunalles iimcomj¡lllletas son suficieim
tes a j[)ll"Odlllllcftll" ~el COimill"Oll iimJh.ibftto:rio de SUS 

actos; ell ][)slicast<éJmico clásico dle JTanet, cu
yas accioimeS ImO se cillesanollan bajo lla fu:n
ciÓim cmmatftva IIlle uima com][)leta llibedadl 
m01ral; asií lo j[)Jt"Oc}aman los j[)Jrincipios de 
na cienucia; asií llo dijell"Oim los médicos que 
][)lt'acticalt'on ~ell exameim de s1..n ][)e:rsona, y 
así lo calill'icó ell JTuradlo que conoció de su 
causa' ... -Si, ][)Ues, el JTurado emitió un 
velt'edlñcto corrutlt'adietorño enu esta caunsa, ][)Or 

cunanuto all afilt'malt' lla responsabilidad dei 
acunsado en lla J[)ll"imelt'a ][)ade de sun ns
][)unesta, se conutlt'acillijo en la segunda; aH 
iil!alt' unnua conutestacñón a¡¡une, ][)Or llos térmi
nos l!ll!U a¡¡une está col!Ucelbiiil!a, ][)llllel1lle errutlt'a-

Plágs. 

iúar una ines][)ol!Usalbillil1lla1Ill, es il!Uolbjetalble 
qune se está enu el caso ][)Jreciso 11lle qune llos 
JTueces de conciencia ellimñnuel!U esa colllltJra· 
dicción, concretando sun veJredlicto enu folt'· 
ma tal, que no se ][)resente para ell juzga
dor 11lle derecho la J[)er][)llejiiil!ad liegall a qune 
comluce una decisión como !a 11lle que se 
trata.---,Siendo esto así, como efectiva
mente lo es, lo Jlllrocedlenute en este caso es 
invaHdar el faUo objeto den recuurso, conu 
base en la causal 6¡¡. dell alt'tíicullo 3Q dle lla 
lLey 1JI.8 ya citada, y oJrdenualt' qune ell JTura
d.o concrete sun decisión en uno un otlt'o seim
tido, pero eim forma tan, que l!UO a][)alt'ezca 
la contradicción evidente 11lle ella, como sun· 
cede ahora, seguill1l se ha visto;'' (Casación, 
XL, NQ 1889, junio 22 de 1932) . . 502, 11j. y 2'~

Y 503, 1¡¡. 
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TABlA 
De llruJ.§ tdln§~O§iidt!llime§ <eoll1l.§1tn1tudoll1lruJ.lle§9 llegru¡,lle§ y ruJ.tdlmmnll1lii§1tll"ruJ.1tiivruJ.§ Dll1l.1tell"}PJ1l."e1truJ.tdlruJ.§9 diruJ.tdlruJ.§ t!ll 

ruJ.ll1llltdlntdlruJ.§ J1»@1l." llru1 Ct!llll"1te ell1l. .?ll ]pJll."e§ell1l.1te -Tommt!ll :XILo 

CONSTITUCION NAOIONAL 

Artículos 1 Números 

:~ 1 ~{4 
59 67 
76 69, 119 

106 111 
120 69 
179 116 

ACTO LEGISLATIVO No. 3 
DE 1910 

Artículos Números 

5 67 
6 119 

20 119 
30 67 
41 181 
43 . 105, 116 
44 105, 116 

132 1 67 

CODIGO (lJ:VIL 

Artículos Números 

6 
27 
30 
62 
79 

115 
154 
181 
191 
236 
239 
395 
407 
501 
575 
654 
745 
752 
753 
756 
757 
762 
764 
765 
766 
768 
769 
7,89 
946 
949 
950 
953 
954 
95¡¡ 
956 
957 
965 
966 
971 

1028 
1072 
1074 
1191 
1239 
1~55 
1298 
1299 
1300 
1301 
1334 
1367 
1379 
1401 
1423 

1443 

79 
156 
156 
170 
78 
114 
184 
170 
186 
113, 114 
114 
55, 137 
114 
5 
5 
168 
79 
79, 121 
79 
159, 165 
169 
165 
144 
144 

¡ 144 
144, 7, 23, 80 
144 

1 i45 
1 164, 165 

138 
166 
168 
168 
168 
168 
168 
147 
46, 147 
164 
6 
190 
190 
73 
13 
13 
144 
144 
144 
144 
6 
3, 4 
170 
144 

1 59 
1 79 

CODIGO CIVIL 

(Continuación) 

Artículos 1 Números 

1456 
1469 
1480 
1502 
1504 
1516 
1517 
1518 
1621 
1523' 
1524 
1546 
1646 
1740 
1741 
1769 
17·60 
1761 
1763 
1-763 
1765 
1769 
1781 
1783 
1805 
1816 
1856 
1857 
1860 
1869 
1871 
1880 
1932 
1934 
1967 
2019 
2020 
2170 
2294 
2341 
2349 
2356 
2377 
2441 
2444 
2449 
2462 
2488 
2491 
2523 
2528 
2529 
~531 
2532 
2577 
2637 
2652 
2658 
2664 
2669 
2673 

l 

1 

79 
79 

1 

79 
40 

1 12-8 

1 

171 
40 
193 
80 
79 
40 
173 
59 
125, 127 
127, 128 
58, 84 
166 
3, 4, 58 
3 
3 
58, 84 
67 
186 
186 
170 
186 
128 
66 
55 
193 
79, 144, 
166 
173 
84 
60 
1:8 
18 
128 
59 
171, 17<2 

. 172 
172 
94 
98 
98 
98 
121 
189 
189 
136 
144 
144 
145 
145 
123 
162, 168 
159, 161 
157 
157, 158 
157 
157, 161 

169 

CODIGO DE COMIDRJOIO 

TERRESTRE 

Articu1os Números 

142 189 
162 189 
209 3 
210 3 
2:11 3 
469 188 
470 188 
47·2 187 
703 131 
720 131 

CODIGO DE COMERCIO 
M.A!RITI·M'Ü 

Artículos Números 

445 131 
. . 
CODI-GO PENAL 

Artículos Números 

9 70 
10 70 
22 54 

11'1 51, 97 
140 163 
451 184 
585 19 
587 99, .140 
591 99 
600 99, 192 
601 163, 192 
602 24, 99, 163 
603 1·63 
604 97, 99, 163 
605 97 
606 97 
608 97, 192 
615 192 
618 192 
645 97 
646 97 
647 97 
648 97 
649 97 
650 97 
651 97 
664 97 
666' 97 

()ODI!GO JUDICIAL 
DEROGADO 

Artículos 

70 
52 
168 
170 

Números 

98 
163 
279 
310 
542 
543 
555 
607 
653 
678 
681 
686 
710 
837 

73, 166 
73 

1283 
12·86 

57 
137 
1•51 
75 
84 
74 
76 
35 
154 
154 

NUEVO CODIGO JUDICIAL 

(Ley 105 de 1981) 

Artículos Números 

32 53 
204 156 
209 1 
300 93 
329 121 
341 29 
343 90, 100 
448 26. 
458 26 
473 181 
474 181 
476 181 
482 181 
519 156 
524 22 
538 79 
555 183 

·CODIGO JUD1CIAL 
(Continuación) · 

' Articulos 1 

570 
637 
639 
713 
946 
964 
967 

1228 

1 22 
3 
3 
22 
112 
154 
74 
166 

Números 

CODIGO POLinCO 
Y MUNIOIPAL 

Artículos 

93 

1 

1 111 

Números 

CODIGO -DE MINAS 

Artículos 

8 
33 
73 
74 
91 

164 
251 
275 
276 
283 
291 
298 
303 
331 
346 

122 . 
123 
122 
122 
122 
122 
123 
123 
123 
123 
-122 
122 
122 
122 
122 

Números 

·_ .. -~~-L 

LEVIES CITADAS -.. 1~ 
_I.E'i 29"¡, T)]) 187•5 

Artículos 1 NÍÍmc:•~--

23 ., 122 

LEY 81 DE 1886 

Artículos ¡ Números 

... 156 

LEY 57 DE 1887 

Artículos 

5 
la 
22 
43 

168 
113 
114 
80 

Números 

264 
274 

70, 81, 126 
81 

LEIY 153 DE 1887 

Artfculos Números 

5 156 
8 186 

93 148 
79 113 

LEY 27 DE 1888 

Artículos 1 Números 

14 1 177 

LEY 35 DE 1888 

Artículos 1 Números 

2 1114 
3 114 



LEY 95 J:)E 1890 

Artículos Números 

15 127 
42 80 

LEY 105 DE 1890 

Artículos Números 

51 30, 43, 87, 90, lOO 
79 151 

123 125 
2'72 156 
335 75 

LEY 113 DE 1890 

Artículos j Números 

3 i 112 

LEY 169 DE 1896 

Artículos Números 

156 1 
2 

34 
47 
48 

27, 34, 43, 46, 49 
57 
19 
95 
156 

LEY 170 DE 1896 

Artículos j 

15 1 112 

Números 

LEY 46 DE 1903 

Artículos 1 . Números . 

. . . 156 

LEY 18 DE 1907 

~_::ulos ¡ Números 
: . .,___ 119 

8 ¡- · .. 

LEY 40 DE 1907 

:Nwner-Q.s Artículos L 
--·· . ·¡49 1 ~~: 

64 1 189 

LEJY 126 DE l914 

Números 

119 

LEY 41 DE 1915 

Artículos Números 

21 

G.ACE'll'A JTlUIDHCli.AlL 

'LEY 83 DE 1915 

Artículos 1 Números 

1 9;1 

LEY 90 DE 1920 

Artículos Números 

1 166 
9 71 

12 45 

LEY 8a. DE 1922 

Artículos 1 . Números 

5 184 

LEY 104 DE 1922 

Artículos 

23 
27 

1 Números 

1 70 
1 . 70 

LEfY 105 DE 1922 

1 
Artículos 1 Números 

2 134 

LEY la. DE 1923 

Artículos Números 

9li 
lo. 104, 118 

LEY 25 DE 1923 

~tículos ¡ 
21 68 

Números 

LIDY 42 DE 1923 

Artículos Números 

92, 115 
117 

LEY 109 DE 1923 

Artículos ¡ Números 

1 1 117 ·a 117 
31 1 117 
3a 117 

•LEY 26 DE 1924 

Artículos 1 Números 

. .. 156 

LEY 18 DE 1928 

Artículos Números 

7 69 

LEY 31 DE 1931 

Artículos ¡ Números 

1 1 117 -

I..EY 99 DE 1931 

ArtículQs ¡ ·. · Números 

4 69, 91, 119 

LEY 118 DE 1931 

Artículos 1 Números 

3 10-7, 194 

LEY 119 DE 1931 

Artículos Números 

3 
91 
119 

LEY 11 DE 1931 

Artículos 1 Números 

1 1 156 

LEY 84 DE 1931 

Artículos 1 . Números 

111 1 126 

LEY 7a. DE 1932 

1 Artículos Números 

., 
3 
4 

105, 116 
116 

DIDCRETOS 

Decreto No: 1704 de 1923, 67. 
Dacreto tNo. 1988 de 1927, artícu

lo 5o. citado, 69. 
Decreto No. 837 de 1930, 69. 
'Decreto No. 518 bis 'de 1931, ar

ticulas lo., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 
So., 9o., 18, 25, 29, 37, 40, 41 ci-
tados, 65. · 

Decreto No. 825 de 1931, 69. 
Decreto No. 945 de 1931, artículos · 

2o., 6o. y 13 citados, 181. 
Decreto No. 1031 de 1931, artícu

los 2 y 16 citados, 181. 
Decreto No. 1116 de 1931, artícu· 

lo único citado, 181. 
Decreto No. 1683 de 1931, 68. 
Decreto No. 1723 de 1931, ar

tículo lo., 68. 
Decreto No., 1871 de 1931, artícu

los lo. a 12 citados, 68. 
tDecreto No. 1941 de 1931, artrcu

los lo. y 2o. citados, 68. 
Decreto No. 2092 de 1931, ar

ticulo lo., 68. 
Decreto No. 2325 de 1931, artícu

lo único citado, 68. 

DECRETOS 

( Ccntinuación) 

Decreto No. 92 de 1932, · 66, 91. 
Decreto No. 280 de 1932, 67, 91. 
Decreto No. 1310 de 1932, 69. 
Decreto No. 1471 de 1932, 104 y 

118. 

comoos Y LEYES 
ESP.ECIA'LES CITADOS 

Codex juris canonici. 
Canon 1116, número 113. 
Canon 1117, número 113. 

CONCORDATO 

Artículos '1 Números 

17 1 114 

CODIGO CIVIL 
DE CUNDLNAMARCA 

Artículos Números 

39 113 
25a 113 
25~ 113 
251 113 
343 113 
377 113 
399 113 
434 113 

COD.DGO OIV.IL DE ANTIOQUIA 

Artículos 1 Números 

2-714 1 159 

•CODI>GO CIVIL Fm.ANCES 

Artículos 1 Números 

1384 1172 

CODIGO CIVIL ESPAÑOL 

Artículos 

1531 

Artículos 

Números 

50 

DIGESTO 

Números 

79 

t 

¿ 

·---~{ 
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ACUERDOS.-Véanse los siguientes: 
DE LA SALA DE CASACION CIVLL: N9 _14 de 1932, sobre 

elección de .conjueces de la Sala de Casación Civil para 1933 
N9 19 de 1934, por el cual se dispone que es la parte' recu;rente 

la obligada a suministrar el papel para que el negocw sea 
repartido .......................................... · · ... . 

N9 17 de 1934, sobre elección de conjueces para ia misma Sala 
DE LA SALA DE CAISACION EN LO CRIMINAL: 
N9 3 de 1934, sobre cambio de radicación del proceso contra 

Juan B. Serrano C. . . . . . . . . . ....................... . 
N9 5 de 1934, sobre cambio de radicación del sumario contra 

Jorge Nieto Forero ..................................... . 
N9 10 de 1934. Radicación del sumario contra el Teniente Car-

los M. Vásquez ........................................ ~. 
N9 12 de 1934. Radicación del sumario contra Juan de Dios Cas-

telblanco y otros ....................................... . 

Abril Abraham.-Heridas .......................... · · · · · · · · 
Acosta Julio contra Nicanor Cifuentes. Restitucióp de unos te-

rrenos .......................... · ·. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Alarcón D_elfín, ex-Comisário especial del Caquetá. Se le abre 

causa criminal de responsabilidad ................. · ..... . 
Albán Bias contra José María Borrero. Restitución de unos te-

rrenos .......... · ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Alonso Mauricio contra los herederos de Magín Just M'iret y 

otr.o, por pesos ........................ · . · · . · ... · · · · · · · · · 
Alonso Mauricio contra los herederos de Magín Just Miret y otro 
American Trading C9 Inc. contra Mariano Mejía G. y otros, 

por pesos .............................................. . 
Amézquita María de los Dolores contra Luis María Duque U. 

Reivindicación de un inmueble ........................... . 
Angel & Compañía contra el Departamento de Caldas. Nulidad 

de una expropiación .................................... . 
Arango Carlos Emilio contra Manuel José -López. Cancelación 

de hipoteca ........... : . .... : ........................... . 
Arango •Marcelina y otro contra Francisco Botero R. y otro .. 
Arango C. Manuel J_osé contra Plácido Londoño, por pesos ... . 
Arbeláez Arturo. Homicidio ............................... . 
Arias Pedro Antonio. Homicidio ............................ . 

~ 
Bautista Patrocínio contra Fidela Sayago. Deslinde y .amojona-

miento ................................................. . 
Benjamín Eduardo contra Francisco de P. Cálad. Reivindica-

ción de un terreno ....................................... . 
Berna! José Vicente. Homicidio ............................ . 
Bernard Alberto y Enrique contra la Fábrica Nacional de Vi

drios. Desistimiento del recurso de casación interpuesto por 
ésta ........................... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Blanco Luis Enrique. Homicidio y heridas .................. . 
Bonett Margarita y otra contra Domingo Bohórquez y otro. 

Nulidad de un testamento ............................... . 
Borrero Inés contra Francisco Guerrero. Reivindicación de una 

casa ..................................... · .. ·. · · · · · · · · · · 
Bran Valentin. Homicidio ............ : . .................... . 

Cadavid Juan A. y otros contra Félix A. Llano. Propiedad de 
'lln terreno ............................................. . 

Callejas Camilo A. Delito de injurias ....................... . 
Cardona José J. y -otro, causa por robo ..................... . 
Casación en lo civil. Véase al fin de la C. 
Castellanos Jeremías. Fuerza y violencia ................... . 
Castilla Fidel contra la Nación, sobre pago de perjuicios ..... . 
Castro Pablo Emilio. Homicidio ............. · .............. . 
Caviedes Arteaga Aurelio. Abuso· de autoridad. Sobreseimiento 
Cerón Camargo Tomás contra la Nación y The Tropical Oil 

Company y otra. Inexistencia de un contrato ............. . 
Clavijo de Valbuena Betsabé contra Clara Medina y otros. Res-

titución de un terreno ....... · ................. · ........... . 

Págs. 

33 

535 
34 

104 

105 

319 

320 

648 

172 

106 

458 

97 
450 

259 

474 

240 

265 
260. 
219 
337 
501 

Compañia de Gaseosas Ramírez contra Ezequiel. Hoyos, por 

cC:~;~~ía" d·~· J-·e~~·s· ;; s~~i~~ri~· d~· ii~~¿i¿ ·e~;;~~~· i~ ·Ñ~~ió~:;: 
Compáñía Mines ·de Colombie contra Angel Mana J. Restltuc10n 

de un terreno ............ : · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Cortés L. Isaías. Homicidio ..... · . · · · · · · · · · · · · · · · · · : · · · · · · · · 
Cortés Teselina viuda de Cruz contra Roberto Antomo Torres 

y otros. Nulidad de un testamento ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Cotis o Cotes Pedro y otro. Homicidio · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Cristo Jol'ge y Cía. contra la Nación, por pesos · · · · · · ·: · · · · 
CASACION EN LO CIVIL.-Véanse los s_igui~nte~ negocios: 
Gabriel Vega B. contra Sacramento Cortes vmd_a de Ochoa Y 

otros. Nulidad de la cancelación de ~n e.~bargo · · · · · · · · · · · 
Didimo Reyes contra Julio Posada. Restltucwn de una casa · · · · 
Pedro José Mejía y otros contra Juan C. Restrepo y otro. Res-

titución de una finca ........... · · · · · · · · · · · · · · ·; · · · · · · · · · 
Ramona de la Concepción Rincón contra Moisés RoJas Y otro. 

Restitución de un terreno .......... ; · · · · · · · : · · · · · · · · · · :; · 
María Rita M'orales contra Antonio M'aria CarvaJal. Separacwn 

de bienes ............... · · ·. · · · · · · · · · · · · · · · · · ·: · · · · · · ·: · 
Clementina Lozano contra Juvenal Romero. Separación de bie-

nes ...... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·' · · · · · · · · · · · · 
Teselina Cortés viuda de Cruz contra Roberto Antonio Torres Y 

y otros. Nulidad de un testamento ....... : ...... · .. ·: ...... · 
Angela -Lozano viuda de USpez ·contra Enrique Rengifo O. Y 

otros. Reivindicación de un terreno .. · · · · ·: · · · · · · · · · · · · · · · 
Antonio Haydar contra Lorenza Vásquez. Propiedad de una. casa 
Custodio Malagón contra la sucesión de Juan de la Cruz Gomez. 

Pago de usufructos ................. · · · · · · · ·. · · · · · · · · · · ·: · 
Patrocinio Bautista contra Fidela Sayago. Deslmde Y amoJO-

namiento ............................................... . 
Carlos N. González contra Angel 'Maria Romero Y otros. Reso-

lución de un contrato .. :; ....... _ .... · · · · · · · ·. · · · · · · · · · · · · 
Juliana Patiño contra Jesús Antonio Alzate. Resolución de un 

contrato ..... -...................... · · · . · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Inés Borrero contra Francisco Guerrero. Reivindicación de una 

casa .......... · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Elena Piedrahita viuda de Muñoz y otro contra Miguel Vás-

quez B. y otro. Restitución de un terreno. . . : ........ : ·: ·. · · 
Vicente Prieto contra Ariosto Prieto. Indemmzación de perJUICios 
Mauricio Alonso contra los herederos de Magín Just Miret y 

otro por pesos .............................. -: ..... · · · · · · 
Eduardo Benjamín contra Francisco de P. Cálad. Reivindicación 

de un terreno .......................................... . 
Francisco Villa y otro, contra Ernesto Moreno A. Oposición al 

denuncio de terrenos baldíos ............................ . 

Págs. 

448 
344 

567 
641 

55 
645 
518 

34 
40 

44 

46 

49 

52 

5B 

60 
68 

71 

74 

76 

82 

84 

8€ 
9i 

9'; 

10~ 

13~ 
13f Elena Franco de Franco y: otras. Restitución de un terreno .. . 

74 María del Carmen Gracia 'de Flórez contra la sucesión de José 

100 
630 

458 
325 

162 

84 
493 

450 
332 
237 

338 
520 
107 
497 

30 

166 

Pío Gracia, por pesos .................................. . 14( 
Alejandro Llano y otros contra Séfora Arbeláez y otra. Entre-

ga de bienes raíces ..................................... . 141 
Luis Rincón C. y otros contra Georgina Sánchez de Castro. 

Reforma de un testamento .............................. . 
Margarita Bonett y otra contra Domingo Bohórquez y otro. Nu-

lid-ad de un testamento ................................. . rs: 
Cristina Montejo de Gutiérrez. No se accede a lo solicitado por 

ésta sobre cumplimiento de una sentencia extranjera ..... . 161 
Betsabé Clavijo de Valbuena contra Clara M'edina y otros. Res-

titución de un terreno .................................. . 
Julio Acosta contra Nicanor Cifuentes. Restitución de unos te-

rrenos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17: 
Antonio Echeverría contra Aristides F. Flórez. Restitución de 

un terreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Enrique García F. y otro contra Pantaleón Escobar. Servidum- --

bre de tránsito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
Isabel Quintero de Quintero contra Elvira Quintero de Fina, 

sobre exclusión de bienes inventariados en una sucesión . . . . 18 
Jorge Kniess contra. Andrés Rodríguez_ Diago, por pesos . . . . . . 19 
Miguel Gaviria N. contra Julio Isaza O. División de una casa . . 20 
Ro~~rto Urib~ ~~az contra el Municipio .de Bogotá. Indemniza-

cion de perJUICIOs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Marco Aurelio Gasea contra Ricardo M'uñoz G. Restitución de 

una finca raíz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Virginia Quintero contra Julio Solarte. Separación de bienes . . 21 
Justiniano Ríos contra· 1Marcelino Sal:fzar. Restitución de una 

finca raíz ........ :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . 21 
Manuel José Arango C. contra Plácido Londoño, por pesos . ... . 21 
Isidro Zárate contra Ambrosio García. Reivindicación . . . . . . . . . 2E 



Martiniano Piedrahita V. contra Julio C'. David y otros. Nulidad 
de testan1ento .......................................... . 

José Miguel Pinzón contra Vicente Vargas y otro. Nulidad de 
contrato ............................................... . 

American Trading CQ Inc. contra la sentencia del Tribunal de 
Manizales, en juicio contra ·Mariano Mejía G. y otros, por 
pesos .................................................. . 

Marcelina Arango y otro contra Francisco Botero R. y otro ... . 
Ernesto León Moreno. Desistimiento del recurso de casación .. 
Elisa Palacios contra Luciano Rivera. Entrega y cuidado de 

una menor ............................................. . 
Carlos E'milio Arango contra Manuel José López. ·Cancelación 

de hipoteca ............................................. . 
Camila Hinestrosa y otra contra Rosa María Hinestrosa .. Nuli-

dad de un contrato ...................................... . 
Ana Lucía Rodríguez Gordillo y otros. Partición de bienes he-

renciales ............................................... . 
Manuel Santos Zúñiga contra las mortuorias de, Teodomiro Cal-

derón y otros, sobre deslinde ........................... . 
Carlos Uribe Brigard y otro contra Jorge Holguín. Restitució~ 

de unos terrenos ................................... . 
Ra~mundo Piedrahita y otro contra Luis Zulul;lga y otros. ·N~~ 

hdad de un contrato .................................... . 
Antonio Gibbs & CQ contra F1·ancisco S. Márquez y otra. Nu-

lidad de un contrato .................................... . 
José Vicente Nariño Ortiz y otro. Tercería en el ejecutivo del 

Banco Hipotecario de Colombia contra Alberto Abondano .. 
Ana Uribe R. contra José Joaquín Rodríguez Rey. Resolución 

de un contrato· ......................................... . 
María Teresa Escobar o Galarza contra Roberto Emilio Esco-

bar o Galarza. Recurso de hecho ........................ . 
Rafael Suárez contra Adolfo Pinzón. Resolución de un contrato 
Man.uel S. Gómez contra el Municipio de Copacabana. Desisti-

miento del recurso ...................................... . 
Inés de la Torre de Holguín y otros contra M'aría Zapata de 

la Torre y otros. Liquidación de una sociedad ............. . 
Pedro Pablo' Maldonado y otro contra Víctor Lombana Entrega 

de unos inmuebles ............................... : ....... . 
Carlos Mejía G. contra Andrés Hurtado y otra. Restitución d.e 

un solar .......................................... ; ..... · 
Clotilde Palomino de Camacho y otros contra ·Mercedes Cama-

cho y otros. Restitución det un terreno ......... , .......... . 
María Elisa Guzmán de Corredor contra Angélica Corredor de 

Jiménez. Restitución de un terreno ...................... . 
Emilia Hinestrosa de Maldonado. No se accede a lo solicitado 

sobre cumplimiento de una sentencia extranjera ........... . 
Sociedad Agrícola y de Inmigración contra Leonidas Arango 

& Compañía. Oposición al denuncio de un baldío .......... . 
Pedro Alejo Rodríguez contra Hernando Villa, por pesos · ..... . 
Miguel Montoya y otra contra Gustavo Gómez. Rescisión de un 

contrato ............................................... . 
Compañía de Gaseosas Ramírez contra Ezequiel Hoyos, por pesos 
Samuel Restrepo y otro contra una sentencia del Tribunal de 

Medellín. Desistimiento del recurso .................... · .. . 
Mam-icio Alonso contra los herederos de Magín Just Miret 

y otro ................................................. . 
Juan A. Cadavid y otros contra Félix A. Llano. Propiedad de 

nn terreno ............................................. . 
Fábrica Nacional de Vidrios. Desistimiento del recurso de ca

sación interpuesto contra una sentencia del Tribunal de Me-
dellín ......................................... . 

Bias Albán contra José María Borrero ............. ::::::::: 
Daniel Gómez E. contra la sociedad Estrada! G. Hermanos Res-

titución de unos sacos de cemento .................. .' .... . 
María Elena Ruiz de Buitrago contra María Julia de las Mer

cedes Ruiz de Bowden y otros. Partición y adjudicación de 
bienes herimciales ................................. . 

María de los Dolores Amézquita contra Luis María Duq~~ · Ü 
Reivindicación de un inmueble · • '.7.' •....•.•.••.....•..•••. 

M~rc~lino N~ranjo contra Adela Pat1ño y otro. Terc~ía ..... . 
Cnstobal Unbe V. contra los sucesores de Raimundo· Arce, por 

pesos .................................................. . 
Fé_liz Salazar e Hijos contra las Compañías de Seguros Royal 

msurance Company Limited y Eagle Star & British Dominions 
Jnsurance Company lLimited, por pesos ................... . 

Dol.ores Oro.zco de Chaves contra Buenaventura Chaves. Separa-
CIÓn de bienes ..................................•.... 

Francia Helena Hernández T. contra Gerardo Hernández T. ·y 
otros. Nulidad de un contrato · 

Gui_llermo Gó,m~z contra Ernesto Fer~~. y. 'é~.· ·.y~~t~. d.e. ·l;~~ 
~mea en publica subasta ................................ . 

M1gue_l Angel Parra Cruz y otra contra 'Martín Reyes Cárdenas. 
~uhdad de, un contrato ................................. . 

So~~ed:d Agr~cola y de Inmigración y Juan Quintero. Denuncio 
n bald10 ....................... . 

Compañía Mines de Colombie contra Angei M:~ji; J·. · R~~tft~~ió~ 
d~r u~a terreno. ~o .se admite el recurso de casación interpuesto 
p Companm .................... . 

Alejandro Duarte contra Alfonso Touch~t ·.y· ~t~¿~.' ·T~~~~ri~ 
coadyuvante ............. ~ ................... . 

Manuel. _del Castillo contra Cristina :Montejo ·de G~Úé~;~; · ¡~: 
fraccwn de un contrato · 

•••••• o ••• o o •••••• o o. o o. o. o o o •••• o. 

Págs. 

253 

257 

259 
260 
263 

263 

265 

270 

278 

280 

284 

JTUJ!)liCIIAlL 

Antonio Luengas. Partición de bienes dé su suceswn ......... . 
Buenaventura Chaves y otro contra Miguel Vásquez B. y otro. 

Nulidad de unos contratos ............................... . 
Ana< de la Torre de Reyes Patria contra E.ustasio de la Torre 

Sánchez. Adjudicación y entrega de una cuota hereditaria .... 
Telésforo Jiménez contra Laserna & Compañía. Recurso de he-

cho .................................................... . 
Francisco Elías contra Francisco Robles Samper. Servidumbre 

de acueducto .......................................... .. 
Marco A. Ochoa y otros contra Ernesto Estrada y otros. En-

trega de unas cuotas determinadas en un terreno ......... . 
Carlos J. Infante contra Gonzalo Gómez, por pesos .......... . 
Roberto Tobón contra Amelia Ferro de Fore1·o y otra, por pesos 
Mauricio Giraldo contra Mercedes Giraldo de Márquez. División 
de un terreno ............................................ . 
Hévila Rodrígue:ll, viuda de Ortiz. y otro contra los herederos de 

Rafael Rodríguez y Mercedes Silva, por pesos ............ : . 

Págs 
Ei7'1 

67~ 
1 

694 

598 

li99 

no4 

:::¡ 
62ñ.l 

290 Chaves Buenaventura y otro contra\ Miguel Vásquez B. y otro. 
Nulidad de unos contratos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 577 

292 

295 

298 

306 
307 

312 

312 

313 

421 

4~9 

431 

434 

434 
439 

447 
448 

449 

450 

450 

458 
458 

464 

468 

474 r 
478 

480 

536 

542 

544 

549 

652 

666 

567 

669 

Dávila Pedro Manuel contra la Nación. Restitución de uso de • 
aguas .......................... · .. · .... · · · · · · · · · · · · · · · · 

DECRETOS ACUSADOS.-Véanse al final de la D. 
De la Torre Holguín Inés y otros contra María Zapata de la To-

rre y otros. Liquidación de una sociedad ................. . 
De la Torre Reyes Patria Ana contra Eustasio de la Torre Sán-

chez. Adjudicación y entrega de una cuota hereditaria ..... . 
Del Castillo Manuel contra Cristina 'Montejo de Gutiérrez. In-

fracción de un oeontrato ................................. . 
D¡epartamento de Antioquia contra RicardQ Botero S. Arrenda-

miento de la renta de licores ............................ . 
Departamento de Antioquia contra Ricardo Rodríguez L. Propie-

dad y uso de aguas ..................................... . 
D'uarte Alejandro contra Alfonso Touchet y otros. Tercería ... . 
Decreto t>jecutivo NQ 921 de 1932 ........................... . 
Decreto ejecutivo NQ 116 de 1931, sobre impuesto de canalización 
Decreto ejecutivo NQ 280 de 1932, "por el cual se dictan algunas 

disposiciones sobre asuntos bancarios y financieros" ...... . 
Decreto ejecutivo NQ 518 bis, referente al la sección de Provi-

siones ................................................. . 
Decreto ejecutivo NQ 945 de 1931, sobre impuesto de canalización 
Decreto ejecutivo NQ 1031 de 1931, sobre impuesto de canaliza-

ción .................................................. . 
Decreto ejecutivo NQ 1310 de 1932, por, el cual se aclara el sen

tido de algunas disposiciones y se fija su interpretación, en 
cuanto se refiere a la Caja de Auxilios de la Policía Nacional 

Decreto eje.cutivo NQ 1471 de 1932 (artículo 4Q) sobre pensiones 
de empleados de ferrocarriles particulares ................ . 

Decreto ejecutivo N9 1683 de 1931, sobre restricciones al libre 
comercio de oro y su exportación ........................ . 

Decreto ejecutivo N9 1871 de 1931, sobre restricciones al co-
mercio de oro .......................................... . 

Decreto ejecutivo NQ 1931, sobre cambios internacionales ... . 
Decreto ejecutivo NQ 2092 de 1931, sobre· transacciones de com

pra y venta de cambio exterior y de monedas extranjeras .. 
Decreto ejecutivo NQ 2225 de 1931, so'bre permisos para com-

pra de cambio exterior ................................. . 

Echeverría Antonio contra Aristides F. Flórez. Restitución de 
·un terreno ............................................ . 

Electro E:ntreprise· contra la· Nación. Incumplimiento de un con-
trato ........... , .................... · ........ ·. · ....... · 

Elías Francisco contra Francisco Robles Samper. Servidumbre 
de acueducto .......................................... . 

Escobar o Galarza Roberto Emilio y otros, iniciado por María 
Teresa Escobar o Galarza .................... , .......... . 

Ferrocarril de Cúcuta contra la Nación, sobre devolución de 
unas sumas de dinero ................................. . 

Flórez Pascual. Homicidio ................................ . 
Fontalvo Gregorio. Homicidio ............................. . 
Franco Elena da Franco y otras. Restitución de un terreno ... . 

1572 García F. Enrique y otro contra Pantaleón Escobar. Serv~d1,nn, 

239 { 

312 1 

594 

572 

21 • 
1 

~¡¡! 
20 

1 í 
399 

20 

20 

414 

18 

1 

1 
1 

121 
228 
638 
138 

l 


